


Impreso en México
Printed in Mexico



GACETA
dEl sEmAnArio judiCiAl dE lA fEdErACión



lA CompilACión y EdiCión dE EsTA GACETA EsTuviEron A CArGo
dE lA CoordinACión dE CompilACión y
sisTEmATizACión dE TEsis dE lA suprEmA

CorTE dE jusTiCiA dE lA nACión



Libro 22

Tomo I

Septiembre de 2015

Pleno y Salas

GACETA

SUPREMA CORTE
DE JUSTICIA

DE LA NACIÓN

PODER JUDICIAL
DE LA FEDERACIÓN

dEl sEmAnArio judiCiAl dE lA fEdErACión

DÉCIMA ÉPOCA

México 2015



DirECTorio

Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis:

Cielito bolívar Galindo
Coordinadora

Erika Arellano Hobelsberger
Subdirectora General de Compilación

del Semanario Judicial de la Federación



Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN

Presidente: ministro luis maría aguilar morales

PRIMERA SALA

presidente: ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena

ministros José ramón Cossío díaz
 Jorge mario pardo rebolledo
 olga Sánchez Cordero de García Villegas
 arturo Zaldívar lelo de larrea

SEgundA SALA

presidente: ministro alberto pérez dayán

ministros José Fernando Franco González Salas
 margarita Beatriz luna ramos
 eduardo medina mora icaza
 Juan N. Silva meza





IX

ContenIdo
General

Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la na ción ....  VII
Contenido ............................................................................  XIII
advertencia .........................................................................  XV
Épocas .................................................................................  XXI

Consejo de la Judicatura Federal
Directorio de Plenos de Circuito (Tomo II) ..................  XI
Directorio de Magistrados de Tribunales Colegiados
de Circuito (Tomo II) ......................................................  XXXIII
Cambios y nuevas adscripciones (Tomo II) ...............  lXXXIII

PrImera Parte
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la nación

Sección Primera
Jurisprudencia

Subsección 1.
Por reiteración ....................................................................  5

Subsección 2.
Por contradicción de tesis .................................................  19

Subsección 5.
ejecutorias dictadas en controversias constitucionales 
y acciones de inconstitucionalidad que contienen crite-
rios vinculatorios, en términos del artículo 43 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de 
la Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos 
y, en su caso, las tesis respectivas .................................. 33



Sección Segunda
ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

Subsección 1.
tesis aisladas y, en su caso, ejecutorias ..........................  127

Subsección 2.
ejecutorias dictadas en controversias consti tucionales 
y en acciones de inconstitucionalidad que no contienen 
criterios vinculatorios, en términos del artículo 43 de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Cons titución política de los estados unidos 
mexi canos y, en su caso, las tesis respectivas .................  247

SEgundA PARtE
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Sección Primera
Jurisprudencia

Subsección 1.
por reiteración ....................................................................  253

Subsección 2.
por contradicción de tesis .................................................  257

Sección Segunda
ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

Subsección 1.
tesis aisladas y, en su caso, ejecutorias ..........................  301

 
tERCERA PARtE

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Sección Primera
Jurisprudencia

Subsección 1.
por reiteración ....................................................................  329

X



Subsección 2.
Por contradicción de tesis .................................................  347

Sección Segunda
Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

Subsección 1.
Tesis aisladas y, en su caso, ejecutorias ..........................  687

 
Cuarta Parte

Plenos de Circuito

Sección Primera
Jurisprudencia

Subsección 2.
Por contradicción de tesis .................................................  703

Quinta Parte
Tribunales Colegiados de Circuito

Sección Primera
Jurisprudencia

Subsección 1.
Por reiteración ....................................................................  1595

Sección Segunda
Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia ..............  1901

Tesis canceladas y/o inexistentes .....................................  2253

Sexta Parte
Normativa y Acuerdos Relevantes

Sección Primera
Suprema Corte de Justicia de la Nación

Subsección 1.
Pleno ....................................................................................  2261

xi



Sección Segunda
Consejo de la Judicatura Federal ...........................................  2285

SéPtIMA PARtE
Índices

Índice General alfabético de tesis de Jurisprudencia y 
aisladas ....................................................................................  2357

Índice de ejecutorias ...............................................................  2401

Índice de Votos particulares y minoritarios ...........................  2417

Índice de acciones de inconstitucionalidad y Controversias
Constitucionales ......................................................................  2427

Índice de Normativa y acuerdos relevantes de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación ................................................  2429

Índice de Normativa y acuerdos relevantes del Consejo de
la Judicatura Federal ................................................................  2431

oCtAVA PARtE
Sentencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
cuya publicación no es obligatoria y los votos respectivos

noVEnA PARtE
Sentencias relevantes dictadas por otros tribunales, 

previo acuerdo del pleno o de alguna de las Salas
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

déCIMA PARtE
otros índices

XII



XIII

ContEnIdo

mediante el acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los tribunales Colegiados de Circuito, deri
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

por decreto publicado en el diario oficial de la Federación del 2 de 
abril de 2013, que entró en vigor el día tres siguiente, se expidió la ley de amparo, 
en cuyo artículo 220 se prevé que en el Semanario Judicial de la Federación se 
publicarán las tesis que se reciban y se distribuirá en forma eficiente para 
facilitar su conocimiento.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada 
celebrada el 18 de abril de 2013, acordó que el Semanario Judicial de la Federa-
ción se publicara permanentemente de manera electrónica, en reemplazo del 
Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS. en consecuencia, por acuerdo 
General plenario Número 19/2013 se estableció al Semanario como un sistema 
digital de compilación y difusión de las tesis jurisprudenciales y aisladas emi
tidas por los órganos del poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los 
órganos del poder Judicial de la Federación.

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación constituirá la versión 
impresa y electrónica de lo difundido en el Semanario Judicial de la Federación, y 
se publicará con una periodicidad mensual, ini ciándose su circulación durante 
la segunda quincena del mes siguiente al que corresponda.



la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en su versión en 
papel se integra por siete partes, con diversas secciones y subsecciones, que 
contienen, por regla general, la parte considerativa de las ejecutorias que in
tegren jurisprudencia por reite ración y las tesis respectivas; las que resuelvan 
una contradicción de criterios, las que interrumpan jurisprudencia; y las que 
la sustituyan; el texto íntegro de las sentencias dictadas en controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como las tesis res
pectivas; los votos correspondientes; la normativa, los diversos acuerdos y 
demás documentos emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y por el Consejo de la Judicatura Federal, y cualquier otra ejecutoria o tesis 
relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su publicación se ordene por el 
pleno o alguna de las Salas de este alto tribunal, por un pleno de Circuito o 
por un tribunal Colegiado de Circuito.

Cada tesis y ejecutoria publicada en la Gaceta contiene una nota en la 
que se indican la fecha y hora de incorporación en el Semanario, así como las 
de su conocimiento público –cuando se cuente con ese dato–, con lo que se da 
certeza del momento en que se hace obligatoria, en su caso, la aplicación de 
aquéllas.

Con la publicación de esta Gaceta se da cumplimiento, además, al artícu
lo 73, fracción i, de la ley General de transparencia y acceso a la información 
pública, publicada el 4 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación.
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AdVERtEnCIA

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación se incluyen los índices ge
neral alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de con
trover sias constitucionales, y de acuerdos; ello sin menoscabo de que en la 
Gaceta Electrónica también se publiquen, dentro de su décima parte, 
denominada "otros índices", los índices por materia, de jurisprudencia por 
contradicción y de ordenamientos, ordenados alfabética mente, así como una 
tabla general temática. en la versión electrónica se contienen dentro de su 
octava y Novena partes, las sentencias dictadas por tribunales del estado 
mexicano en las que ejerzan el control de constitucionalidad o de conven
cionalidad, en térmi nos de lo previsto en los ar  tículos 1o., párrafo tercero, y 
133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como 
diversas cuya difusión se estime relevante por el pleno o por alguna de las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

asimismo, se incluye el directorio de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de los magistrados integrantes de los plenos de Circuito 
y de los magistrados de tribunales Colegiados de Circuito.

las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

las tesis correspondientes a la décima Época se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario, con la adición al número 
de identificación de la referencia: "(10a.)". respecto de las tesis aprobadas en 
los años estadísticos posteriores, la numeración progresiva continuará rela
cionándose por el año en que son emitidas, con la referencia a la Época a la que 
pertenecen.



en el número de identificación de la jurisprudencia por reiteración que 
verse sobre temas de mera legalidad con precedentes emitidos durante la 
Novena y la décima Épocas del Semanario, se deberá indicar que corresponde 
a esta última.

I. PLEno Y SALAS

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia del pleno o de las 
Salas se integrará con la letra de la instancia, seguida de la letra J y después de 
un punto, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 
divididas éstas por una diagonal, y la mención de que pertenecen a la décima 
Época de publicación del Semanario.

Ejemplos:

P./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. tESIS AISLAdAS

las tesis aisladas se identificarán con la letra de la instancia, los números 
romanos que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro
badas, y la mención de que pertenecen a la décima Época.

Ejemplos:

P. I/2011 (10a.) 1a. I/2011 (10a.) 2a. I/2011 (10a.)

II. PLEnoS dE CIRCuIto

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis jurisprudenciales de los plenos de 
Circuito iniciará con las letras pC, luego un punto, se continúa con un número 
romano que indica el Circuito, se sigue con un punto y, en su caso, con la 
letra inicial de la materia de especialización del pleno, con un punto, luego 
se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número 
arábigo de la tesis correspondiente, la materia a la que corresponde la tesis y, 
finalmente, la identificación de que se trata de una tesis de la décima Época.
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Ejemplos:

PC.III.P. J/1 KO (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia común, número uno del Pleno en Materia 

Penal del Tercer Circuito

PC.XXXIII.CRT. J/10 A (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia administrativa, número diez del Pleno en 

Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión 
y Telecomu nicaciones

b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación en las tesis aisladas de los plenos de Circuito, se 
integrará por:

 las letras pC, que significan pleno de Circuito;
 el Circuito expresado con número romano, seguido de un punto. 

en el caso del pleno en materia administrativa especializado en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, se identificará con el número 
romano XXXiii;

 la sigla o siglas que expresen la materia del pleno de Circuito, en caso 
de que éste sea especializado, seguidas de un punto cada una de ellas;

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

 la sigla o siglas que expresen la materia a la que corresponde la tesis, 
según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), civil 
(C) o laboral (l), y

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

PC.I.C.1 K (10a.)
Pleno de Circuito en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

III. tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto

las tesis jurisprudenciales y aisladas derivadas de las sentencias dictadas 
por el pleno y por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación así 
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como por los tribunales Colegiados de Circuito antes de la entrada en vigor del 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de 
dos mil once, corresponderán a la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación, y se distinguirán agregando a su número de identificación: "(9a.)". 

las tesis derivadas de las sentencias dictadas por los referidos órganos 
jurisdiccionales con posterioridad a la entrada en vigor del referido decreto 
corresponden a la décima Época, y a su número de identificación se le agre
gará: "(10a.)". el mismo dato se agregará a las tesis aprobadas por los plenos 
de Circuito.

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia de los tribunales 
Colegiados de Circuito, se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que identifica al tribunal 
de dicho Circuito –cuando sea tribunal Colegiado único, no se hará seña
lamiento alguno–; después, la letra inicial de la materia del tribunal Colegiado 
de Circuito con un punto –sólo se aplica a tribunales Colegiados especiali
zados por materia–; luego se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una 
diagonal y el número arábigo de la tesis correspondiente, para finalizar con la 
referencia a la décima Época.

Ejemplo:

III.2o.P. J/1 (10a.)
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro au
xiliar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(II Región)4o. J/1 (10a.)
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región.
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XIX

b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación de las tesis aisladas de los tribunales Colegiados 
de Circuito, se integrará por:

 el Circuito se expresa con número romano seguido de un punto;
 el número del tribunal Colegiado de Circuito se expresa en ordinal, 

seguido también de un punto;
 en caso de que el tribunal Colegiado de Circuito sea especializado en 

una o en dos materias, la sigla o siglas que expresen la materia, respectivamente, 
seguidas de un punto cada una de ellas;

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

 la sigla o las siglas que exprese la materia a la que corresponde la 
tesis, según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), 
civil (C) o laboral (l), y

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

I.1o.C.1 K (10a.)
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro auxi
liar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(VIII Región)1o. 1 A (10a.)
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región 

(tesis administrativa).





XXI

Benito Juárez, como presidente de la república, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la unión creó un 
periódico con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se 
publicaron todas las sentencias definitivas pronunciadas por los tribuna les 
Federales desde el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos 
del procurador General de la Nación, del ministro Fiscal de la Suprema Corte de 
Justicia y de los promotores Fiscales de los tribunales de Circuito y Juzgados 
de distrito; así como las actas de acuerdo del pleno de la Suprema Corte y los 
informes pronunciados ante ella, cuando se acordó la publicación.

los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación 
en dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. dicha 
división obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en 
las Épocas primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen 
vigencia, y por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia 
histórica". las Épocas Quinta a décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo 
que se considera el catálogo de la "jurisprudencia aplicable". al respecto es 
de destacar que en términos del artículo sexto transitorio de la ley de amparo 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, expedida por decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 2 de abril de 2013, la jurisprudencia integrada conforme 
a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la ley actual.

éPoCAS

XXI



XXII

PRIMER PERIodo
(JuRISPRudEnCIA HIStÓRICA)

SEgundo PERIodo
(JuRISPRudEnCIA APLICABLE)

primera ÉpoCa Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los tribunales Federales de 1871 a 
sep tiembre de 1875.

SeGuNda ÉpoCa Comprende 17 tomos. 
inicia en enero de 1881 con la reaparición del 
Sema nario y termina en diciembre de 1889, por 
la crisis que se presentó cuando los fallos de la 
Corte se incrementaron debido al crecimiento 
poblacional de méxico, a su desarrollo económico 
y al exceso de am paros contra resoluciones ju
diciales de carácter civil y criminal.

terCera ÉpoCa Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
poder Judicial de la Federación de enero de 1890 
a diciembre de 1897.

Cuarta ÉpoCa Se integra por 52 tomos. principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

QuiNta ÉpoCa Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu
bli cado su índice.

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario 
y los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través de la Coordi nación de Compilación y Sistematización de tesis, elaboró 
el presente cuadro:



XXIII

SeXta ÉpoCa a partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual 
está integrada por 138 volúmenes numerados con 
cifras romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 
1957 al 15 de diciembre de 1968.
los volúmenes se componen de cinco partes edi
tadas en cuadernos por separado (pleno y Salas 
Numerarias).

SÉptima ÉpoCa las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la ley de amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a pleno, Salas (penal, adminis
trativa, civil y laboral), tribunales Colegiados y Sala 
auxiliar.

oCtaVa ÉpoCa la octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
está integrada por 15 tomos identificados con nú
meros romanos (hasta el tomo Vi la publicación fue 
semestral y a partir del tomo Vii se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los tribunales Cole giados 
de Circuito.

NoVeNa ÉpoCa las reformas a la Constitución política de los esta dos 
unidos mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.



XXIV

en una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

dÉCima ÉpoCa la entrada en vigor del decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como del decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo i del 
título primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la ley Fundamental, en materia de derechos huma
nos, dieron lugar a la décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 



PRIMERA PARTE
PLENO

DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

PERSonAL doCEntE AL SERVICIo dEL EStAdo. SuS RELACIo
nES LABoRALES SE RIgEn tAnto PoR EL ARtÍCuLo 123, APAR
tAdo B, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS Y Su LEY REgLAMEntARIA, CoMo PoR EL 
dIVERSo 3o., FRACCIonES II Y III, ConStItuCIonAL. previo a la 
reforma al artículo 3o., fracciones ii y iii, de la Constitución Federal, publicada 
en el diario oficial de la Federación el 26 de febrero de 2013, las relaciones 
laborales del personal docente al servicio del estado se regulaban por el apar
tado B del artículo 123 constitucional. Sin embargo, a partir de la entrada en 
vigor de dicha reforma, se introdujeron algunas modalidades relacionadas con el 
trabajo que prestan los docentes; por tanto, si la reforma incorporó cambios 
al texto constitucional en materia de relaciones laborales del aludido per
sonal, se concluye que, a partir de su entrada en vigor, esas relaciones también 
se rigen por el artículo 3o. reformado.

P./J. 30/2015 (10a.)

amparo en revisión 295/2014. abel enrique Canul Ceballos y otros. 29 de junio de 2015. 
unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José 
ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González 
Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva 
meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto 
pérez dayán y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretarios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

amparo en revisión 311/2014. alejandro enrique Gómez aybar y otros. 29 de junio de 
2015. unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José 
ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González 
Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva 
meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto 
pérez dayán y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretarios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.
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amparo en revisión 317/2014. marco antonio Wan mejía y otros. 29 de junio de 2015. 
unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José 
ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González 
Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva 
meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto 
pérez dayán y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretarios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

amparo en revisión 298/2014. maría de los Ángeles Núñez torres y otros. 30 de junio de 
2015. unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José 
ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González 
Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva 
meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto 
pérez dayán y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretarios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

amparo en revisión 316/2014. Sandra luz Vences peralta y otros. 30 de junio de 2015. 
unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José 
ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González 
Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva 
meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto 
pérez dayán y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretarios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

el tribunal pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 30/2015 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de septiembre 
de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

SERVICIo PRoFESIonAL doCEntE. LoS ARtÍCuLoS 52, 53, oCtA
Vo Y noVEno tRAnSItoRIoS dE LA LEY gEnERAL RELAtIVA no 
VuLnERAn EL dERECHo dE AudIEnCIA. los artículos citados, al esta
blecer los supuestos de cesación o readscripción de los docentes que hayan 
obtenido por tercera vez un resultado desfavorable en la evaluación, no vulne
ran su derecho de audiencia, toda vez que de la lectura integral de la ley 
General del Servicio profesional docente se advierte que si algún docente 
estima que no se le aplicó correctamente el proceso de evaluación tiene a su 
alcance el recurso de revisión previsto en los artículos 80, 81 y 82 de la propia 
ley, o bien, el juicio en sede contenciosa administrativa, en el entendido de 
que si lo que impugna es la separación del servicio, ésta sólo será reclamable 
a través del juicio ante las autoridades jurisdiccionales en materia laboral.

P./J. 32/2015 (10a.)
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amparo en revisión 295/2014. abel enrique Canul Ceballos y otros. 29 de junio de 2015. 
unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José 
ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos en contra de consideraciones, 
José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, Juan N. Silva meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero 
de García Villegas en contra de algunas consideraciones, alberto pérez dayán y luis 
maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: 
Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

amparo en revisión 311/2014. alejandro enrique Gómez aybar y otros. 29 de junio de 
2015. unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José 
ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos en contra de consideraciones, 
José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, Juan N. Silva meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero 
de García Villegas en contra de algunas consideraciones, alberto pérez dayán y luis 
maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: 
Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

amparo en revisión 317/2014. marco antonio Wan mejía y otros. 29 de junio de 2015. 
unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón 
Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos en contra de consideraciones, José Fer
nando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo 
rebolledo, Juan N. Silva meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de 
García Villegas en contra de algunas consideraciones, alberto pérez dayán y luis maría 
aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Jonathan 
Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

amparo en revisión 298/2014. maría de los Ángeles Núñez torres y otros. 30 de junio de 
2015. unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José 
ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos en contra de consideraciones, 
José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, Juan N. Silva meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero 
de García Villegas en contra de algunas consideraciones, alberto pérez dayán y luis 
maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: 
Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

amparo en revisión 316/2014. Sandra luz Vences peralta y otros. 30 de junio de 2015. 
unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón 
Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos en contra de consideraciones, José Fer
nando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo 
rebolledo, Juan N. Silva meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de 
García Villegas en contra de algunas consideraciones, alberto pérez dayán y luis 
maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: 
Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

el tribunal pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 32/2015 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de septiembre 
de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SERVICIo PRoFESIonAL doCEntE. LoS ARtÍCuLoS 52, 53, oC
tAVo Y noVEno tRAnSItoRIoS dE LA LEY gEnERAL RELAtIVA 
no VuLnERAn EL dERECHo HuMAno A LA EStABILIdAd En EL 
EMPLEo. del artículo 123, apartado B, fracción iX, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, deriva que el derecho humano a la estabi
lidad en el empleo no es absoluto y, al respecto, establece que los trabajadores 
sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa justificada, en los términos 
que fije la ley. por tanto, si el artículo 3o., fracción iii, constitucional dispone que 
la ley reglamentaria fijará los criterios, términos y condiciones de la evalua
ción obligatoria para el ingreso, promoción, reconocimiento y permanencia en 
el servicio profesional docente, se concluye que los artículos 52, 53, octavo y 
noveno transitorios de la ley General del Servicio profesional docente, que 
contienen los supuestos de separación, readscripción o incorporación a pro
gramas de retiro voluntario para el personal docente no vulneran el derecho 
humano a la estabilidad en el empleo, porque constituyen una causa justifi
cada prevista en la ley para la cesación referida.

P./J. 31/2015 (10a.)

amparo en revisión 295/2014. abel enrique Canul Ceballos y otros. 29 de junio de 2015. 
unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón 
Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva meza, 
eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez 
dayán y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretarios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

amparo en revisión 311/2014. alejandro enrique Gómez aybar y otros. 29 de junio de 
2015. unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José 
ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González 
Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva 
meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto 
pérez dayán y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretarios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

amparo en revisión 317/2014. marco antonio Wan mejía y otros. 29 de junio de 2015. 
unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón 
Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva meza, 
eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez 
dayán y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretarios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

amparo en revisión 298/2014. maría de los Ángeles Núñez torres y otros. 30 de junio de 
2015. unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José 
ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González 
Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva meza, 
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eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez 
dayán y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretarios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

amparo en revisión 316/2014. Sandra luz Vences peralta y otros. 30 de junio de 2015. 
unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón 
Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva meza, 
eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez 
dayán y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretarios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

el tribunal pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 31/2015 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de septiembre 
de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

SERVICIo PRoFESIonAL doCEntE. LoS ARtÍCuLoS 52, 53, oCtA
Vo Y noVEno tRAnSItoRIoS dE LA LEY gEnERAL RELAtIVA no 
VuLnERAn EL dERECHo HuMAno A LA EStABILIdAd En EL EM
PLEo REConoCIdo En EL PRotoCoLo AdICIonAL A LA Con
VEnCIÓn AMERICAnA SoBRE dERECHoS HuMAnoS En MAtERIA 
dE dERECHoS EConÓMICoS, SoCIALES Y CuLtuRALES. de la ob
servación General número 13, emitida por el Comité de derechos económi
cos, Sociales y Culturales de la organización de las Naciones unidas, en 
relación con el artículo 7, apartado d, del protocolo adicional a la Convención 
americana sobre derechos Humanos en materia de derechos económicos, 
Sociales y Culturales deriva que la separación de algún docente de su empleo 
cuando no acredite las evaluaciones respectivas se encuentra plenamente 
justificada, en tanto tiene como finalidad garantizar los derechos de los edu
candos a recibir un servicio educativo de calidad impartido por docentes ca
lificados, a efecto de cumplir con la característica de "disponibilidad" a que se 
refiere la observación. en consecuencia, si las disposiciones convencionales 
prevén la posibilidad de que los docentes sean removidos cuando no acredi
ten las evaluaciones respectivas para garantizar con ello una educación de 
calidad y los artículos 52, 53, octavo y noveno transitorios de la ley General 
del Servicio profesional docente prevén la misma posibilidad para alcanzar 
igual finalidad, se concluye que su contenido coincide con las disposiciones de 
la convención referida y, por ende, no vulneran el derecho humano a la esta
bilidad en el empleo. máxime que las medidas implementadas por los artículos 
de la citada ley general persiguen un fin constitucionalmente válido, y resul
tan idóneas, necesarias, así como proporcionales a dicho fin.

P./J. 35/2015 (10a.)
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amparo en revisión 295/2014. abel enrique Canul Ceballos y otros. 29 de junio de 2015. 
unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón 
Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos apartándose de consideraciones, José 
Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo 
rebolledo partiendo de que se trata de una restricción constitucional, Juan N. Silva 
meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto 
pérez dayán y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretarios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

amparo en revisión 311/2014. alejandro enrique Gómez aybar y otros. 29 de junio de 
2015. unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José 
ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos apartándose de consideraciones, 
José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo partiendo de que se trata de una restricción constitucional, Juan N. 
Silva meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretarios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

amparo en revisión 317/2014. marco antonio Wan mejía y otros. 29 de junio de 2015. 
unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón 
Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos apartándose de consideraciones, José 
Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo 
rebolledo partiendo de que se trata de una restricción constitucional, Juan N. Silva 
meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto 
pérez dayán y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretarios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

amparo en revisión 298/2014. maría de los Ángeles Núñez torres y otros. 30 de junio de 
2015. unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José 
ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos apartándose de consideraciones, 
José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo partiendo de que se trata de una restricción constitucional, Juan N. 
Silva meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretarios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

amparo en revisión 316/2014. Sandra luz Vences peralta y otros. 30 de junio de 2015. 
unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón 
Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos apartándose de consideraciones, José 
Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo 
rebolledo partiendo de que se trata de una restricción constitucional, Juan N. Silva 
meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto 
pérez dayán y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretarios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

el tribunal pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 35/2015 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de septiembre 
de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SERVICIo PRoFESIonAL doCEntE. LoS ARtÍCuLoS 52, 53, oCtA
Vo Y noVEno tRAnSItoRIoS dE LA LEY gEnERAL RELAtIVA no 
VuLnERAn EL dERECHo HuMAno A LA LIBERtAd dE tRABAJo. 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
p./J. 28/99 (*), sostuvo que la libertad de trabajo no es absoluta, sino que su 
ejercicio se condiciona a algunos presupuestos, entre los cuales está que no 
se afecten derechos de la sociedad en general. ahora bien, esta limitación 
implica que se protege el interés de la sociedad por encima del interés del 
particular; de ahí que se permita condicionar o limitar el derecho individual 
de éste cuando con su ejercicio pueda afectar el de aquélla en una propor
ción mayor que la del beneficio que obtendría. por consiguiente, si los artículos 
aludidos no impiden a los docentes dedicarse al trabajo que decidan, sino que 
se limitan a establecer como condición de su permanencia en el servicio 
profesional docente la obtención de resultados favorables en las evaluaciones 
que practiquen las autoridades educativas, con la finalidad de asegurar fun
damentalmente la calidad en el servicio para garantizar el interés superior del 
menor, se concluye que no vulneran el derecho humano a la libertad de 
trabajo.

P./J. 33/2015 (10a.)

amparo en revisión 295/2014. abel enrique Canul Ceballos y otros. 29 de junio de 2015. 
unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón 
Cossío díaz apartándose de algunas consideraciones, margarita Beatriz luna ramos 
apartándose de consideraciones, José Fernando Franco González Salas, arturo 
Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo sobre la base argumentativa de 
la restricción constitucional, Juan N. Silva meza, eduardo medina mora i., olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Jonathan Bass Herrera 
y Selene Villafuerte alemán.

amparo en revisión 311/2014. alejandro enrique Gómez aybar y otros. 29 de junio de 2015. 
unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón 
Cossío díaz apartándose de algunas consideraciones, margarita Beatriz luna ramos 
apartándose de consideraciones, José Fernando Franco González Salas, arturo 
Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo sobre la base argumentativa de 
la restricción constitucional, Juan N. Silva meza, eduardo medina mora i., olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Jonathan Bass Herrera 
y Selene Villafuerte alemán.

nota: (*) la tesis de jurisprudencia p./J. 28/99 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, abril de 1999, página 260, con el rubro: 
"liBertad de traBaJo. No eS aBSoluta de aCuerdo CoN loS priNCipioS FuNdameN
taleS Que la riGeN (artÍCulo 5o., pÁrraFo primero, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS)."
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amparo en revisión 317/2014. marco antonio Wan mejía y otros. 29 de junio de 2015. 
unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José 
ramón Cossío díaz apartándose de algunas consideraciones, margarita Beatriz 
luna ramos apartándose de consideraciones, José Fernando Franco González Salas, 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo sobre la base argumentati
va de la restricción constitucional, Juan N. Silva meza, eduardo medina mora i., olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar 
morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Jonathan 
Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

amparo en revisión 298/2014. maría de los Ángeles Núñez torres y otros. 30 de junio de 
2015. unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José 
ramón Cossío díaz apartándose de algunas consideraciones, margarita Beatriz 
luna ramos apartándose de consideraciones, José Fernando Franco González Salas, 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo sobre la base argumen
tativa de la restricción constitucional, Juan N. Silva meza, eduardo medina mora i., 
olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar 
morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Jonathan 
Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

amparo en revisión 316/2014. Sandra luz Vences peralta y otros. 30 de junio de 2015. 
unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón 
Cossío díaz apartándose de algunas consideraciones, margarita Beatriz luna ramos 
apartándose de consideraciones, José Fernando Franco González Salas, arturo 
Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo sobre la base argumentativa de 
la restricción constitucional, Juan N. Silva meza, eduardo medina mora i., olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. 
ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Jonathan Bass Herrera 
y Selene Villafuerte alemán.

el tribunal pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 33/2015 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de septiembre 
de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

SERVICIo PRoFESIonAL doCEntE. LoS ARtÍCuLoS 52, 53, oCtAVo 
Y noVEno tRAnSItoRIoS dE LA LEY gEnERAL RELAtIVA no VuL
nERAn EL PRInCIPIo dE PRogRESIVIdAd En Su ASPECto nEgA
tIVo dE no REgRESIVIdAd, En RELACIÓn Con EL dERECHo 
HuMAno A LA EStABILIdAd En EL EMPLEo. Conforme al principio 
citado, contenido en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, el grado de tutela conferido por el legislador para el ejer
cicio de un derecho fundamental no debe disminuirse. por otra parte, el derecho 
humano a la estabilidad en el empleo no es absoluto, pues conforme al artículo 
123, apartado B, fracción iX, constitucional, el trabajador puede ser suspen
dido o cesado por causa justificada en los casos previstos en la ley. ahora 
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bien, la reforma al artículo 3o. constitucional, publicada en el diario oficial de 
la Federación el 26 de febrero de 2013, implementó un nuevo sistema de eva
luación obligatoria para el ingreso, promoción y permanencia en el servicio 
del personal docente, con la finalidad de crear un nuevo modelo educativo 
que asegure la calidad en el servicio y, con ello, tutelar también el interés 
superior del menor. por tanto, si el principio de progresividad en su aspecto 
negativo de no regresividad establece que el grado de tutela para el ejercicio 
de un derecho no debe disminuirse y el derecho humano a la estabilidad en 
el empleo no es absoluto, ya que puede limitarse cuando lo permita la ley y por 
causa justificada, como lo es garantizar el interés superior del menor a obte
ner una educación de calidad, se concluye que el grado de tutela para el 
ejercicio del primero de los derechos mencionados no se disminuye cuando 
se limita su ejercicio por una causa justificada; de ahí que los artículos 52, 53, 
octavo y noveno transitorios de la ley General del Servicio profesional docente, 
al señalar la posibilidad de que los docentes sean removidos de sus cargos 
o readscritos a otras áreas, no vulneran el principio de progresividad en su 
aspecto negativo de no regresividad, en relación con el derecho humano a la 
estabilidad en el empleo.

P./J. 34/2015 (10a.)

amparo en revisión 295/2014. abel enrique Canul Ceballos y otros. 29 de junio de 2015. 
unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón 
Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos apartándose de consideraciones, José 
Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo 
rebolledo partiendo de que se trata de una restricción constitucional, Juan N. Silva 
meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto 
pérez dayán y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretarios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

amparo en revisión 311/2014. alejandro enrique Gómez aybar y otros. 29 de junio de 
2015. unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José 
ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos apartándose de consideracio
nes, José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge 
mario pardo rebolledo partiendo de que se trata de una restricción constitucional, 
Juan N. Silva meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretarios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

amparo en revisión 317/2014. marco antonio Wan mejía y otros. 29 de junio de 2015. 
unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José 
ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos apartándose de consideraciones, 
José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo partiendo de que se trata de una restricción constitucional, Juan N. 
Silva meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretarios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.



14 SEPTIEMBRE 2015

amparo en revisión 298/2014. maría de los Ángeles Núñez torres y otros. 30 de junio de 
2015. unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José 
ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos apartándose de consideraciones, 
José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo partiendo de que se trata de una restricción constitucional, Juan N. 
Silva meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretarios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

amparo en revisión 316/2014. Sandra luz Vences peralta y otros. 30 de junio de 2015. 
unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José 
ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos apartándose de consideraciones, 
José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo partiendo de que se trata de una restricción constitucional, Juan N. 
Silva meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretarios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

el tribunal pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 34/2015 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de septiembre 
de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

SERVICIo PRoFESIonAL doCEntE. LoS ARtÍCuLoS 52, 53 Y oC
tAVo tRAnSItoRIo dE LA LEY gEnERAL RELAtIVA no VuLnERAn 
EL dERECHo A LA IRREtRoACtIVIdAd dE LA LEY En PERJuICIo 
dEL PERSonAL doCEntE QuE tuVIERA noMBRAMIEnto dEFInI
tIVo A Su EntRAdA En VIgoR. la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que para analizar si un ordenamiento vulnera el derecho 
a la irretroactividad de la ley es necesario atender a los postulados de la teoría 
de los componentes de la norma, conforme a la cual, toda norma jurídica se 
compone de dos elementos: un supuesto, que puede ser complejo cuando 
se integra por diversos actos parciales sucesivos, y una consecuencia, que al 
realizarse genera los derechos y las obligaciones correspondientes. de modo 
que, tratándose de supuestos complejos, una norma posterior viola el derecho 
invocado sólo cuando modifique los actos del supuesto que ya se hubieran 
realizado bajo la vigencia de la norma anterior, pero no así cuando modifique 
los que todavía no se hubieren realizado pues, en esta circunstancia, la norma 
posterior podría regular tanto los actos no llevados a cabo como las conse
cuencias vinculadas a ellos. ahora bien, los supuestos y consecuencias actua
lizados bajo el imperio de la norma anterior, de los que derivó el derecho de los 
docentes con nombramiento definitivo a permanecer en el empleo, no se modi
ficaron con la entrada en vigor de los artículos 52, 53 y octavo transitorio de la 
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ley General del Servicio profesional docente, porque respetan la permanencia 
en el servicio de los docentes aludidos. en efecto, de su contenido se advierte 
que el personal docente que no obtenga un resultado suficiente en la tercera 
evaluación no será separado de la función pública, sino que podrá ser reads
crito para continuar en otras áreas dentro de dicho servicio, o bien, se le ofre
cerá incorporarse a los programas de retiro voluntario. por consiguiente, si de 
los supuestos y consecuencias actualizados bajo la vigencia de la norma ante
rior se originó para los docentes con nombramiento definitivo el derecho a 
permanecer en el servicio y, por su parte, los artículos indicados no modifican 
ese derecho, pues no prevén su cese cuando obtengan resultados insuficientes 
por tercera ocasión, se concluye que no vulneran su derecho a la irretroacti
vidad de la ley.

P./J. 36/2015 (10a.)

amparo en revisión 295/2014. abel enrique Canul Ceballos y otros. 29 de junio de 2015. 
unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón 
Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva meza, 
eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez 
dayán y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretarios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

amparo en revisión 311/2014. alejandro enrique Gómez aybar y otros. 29 de junio de 
2015. unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José 
ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González 
Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva meza, 
eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez 
dayán y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretarios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

amparo en revisión 317/2014. marco antonio Wan mejía y otros. 29 de junio de 2015. 
unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón 
Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva meza, eduar
do medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y 
luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secreta
rios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

amparo en revisión 298/2014. maría de los Ángeles Núñez torres y otros. 30 de junio de 
2015. unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José 
ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González 
Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva meza, 
eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez 
dayán y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretarios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.
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amparo en revisión 316/2014. Sandra luz Vences peralta y otros. 30 de junio de 2015. 
unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón 
Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva meza, 
eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán 
y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secre
tarios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

el tribunal pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 36/2015 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de septiembre 
de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

SERVICIo PRoFESIonAL doCEntE. LoS ARtÍCuLoS 52, 53 Y no
VEno tRAnSItoRIo dE LA LEY gEnERAL RELAtIVA no VuLnERAn 
EL dERECHo A LA IRREtRoACtIVIdAd dE LA LEY En PERJuICIo 
dEL PERSonAL doCEntE Con noMBRAMIEnto PRoVISIonAL A 
Su EntRAdA En VIgoR. la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que para analizar si un ordenamiento vulnera el derecho a la irretro
actividad de la ley es necesario atender a los postulados de la teoría de los 
componentes de la norma, conforme a la cual, toda norma jurídica se compone 
de dos elementos: un supuesto, que puede ser complejo cuando se integra 
por diversos actos parciales sucesivos, y una consecuencia, que al realizarse 
genera los derechos y las obligaciones correspondientes. de modo que, tra
tándose de supuestos complejos, una norma posterior viola el derecho invo
cado sólo cuando modifique los actos del supuesto que ya se hubieran realizado 
bajo la vigencia de la norma anterior, pero no así cuando modifique los que 
todavía no se hubieren realizado pues, en esta circunstancia, la norma poste
rior podría regular tanto los actos no llevados a cabo, como las consecuen
cias vinculadas a éstos. ahora bien, en relación con el personal docente que 
tuviera nombramiento provisional a la entrada en vigor de los artículos 52, 53 
y noveno transitorio de la ley General del Servicio profesional docente, no se 
había actualizado supuesto alguno que permitiera considerar que se produjo, 
o debiera producirse, la consecuencia de adquirir el derecho a la permanen
cia en el servicio; por el contrario, a la entrada en vigor de las normas indicadas 
únicamente tenían una expectativa de derecho en torno a la eventual obten
ción de su base y de su permanencia en el empleo. por ende, si las normas 
aludidas no modificaron el supuesto establecido bajo la vigencia de la norma 
anterior, toda vez que no se había actualizado y, por ello, respecto de la conse
cuencia los docentes con nombramiento provisional tenían solamente una 
expectativa de derecho; aunado a que las normas referidas se limitaron a esta
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blecer un nuevo supuesto (la obtención de una evaluación suficiente) para que 
se diera la misma consecuencia (la obtención del nombramiento definitivo), se 
concluye que no vulneran su derecho a la irretroactividad de la ley.

P./J. 37/2015 (10a.)

amparo en revisión 295/2014. abel enrique Canul Ceballos y otros. 29 de junio de 2015. 
unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón 
Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva meza, 
eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán 
y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secre
tarios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

amparo en revisión 311/2014. alejandro enrique Gómez aybar y otros. 29 de junio de 2015. 
unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón 
Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva meza, 
eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán 
y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secre
tarios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

amparo en revisión 317/2014. marco antonio Wan mejía y otros. 29 de junio de 2015. 
unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón 
Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva meza, 
eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán 
y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secre
tarios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

amparo en revisión 298/2014. maría de los Ángeles Núñez torres y otros. 30 de junio de 
2015. unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José 
ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González 
Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva meza, 
eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán 
y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secre
tarios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

amparo en revisión 316/2014. Sandra luz Vences peralta y otros. 30 de junio de 2015. una
nimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón 
Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva meza, 
eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez 
dayán y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretarios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

el tribunal pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 37/2015 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de septiembre 
de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.





19

Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

ACUMULACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. PROCE
DIMIENTO CUANDO SE ENCUENTRAN RADICADOS ANTE EL MISMO 
JUZGADOR FEDERAL. En el derecho procesal constitucional la acumulación 
obedece a la conexidad de dos o más litigios distintos, sometidos a procesos 
separados, pero vinculados por referirse al mismo acto reclamado, cuando el 
mismo quejoso promueva diversos juicios de amparo indirecto, reclamando 
un mismo acto, atribuible a distintas autoridades o cuando diversos quejosos 
impugnen, de las mismas autoridades, el mismo acto reclamado, con lo que se 
permite al juzgador resolverlos en una sola sentencia, evitando posibles con
tradicciones. Ante ello, si bien la Ley de Amparo vigente no prevé expresamente 
la acumulación de los juicios de amparo indirecto, debe tomarse en cuenta, 
por una parte, que de la exposición de motivos del proceso legislativo que pre ce
dió la emisión de ese ordenamiento se advierte que el legislador no pretendió 
suprimir la tramitación de los incidentes de acumulación sino, por el con tra
rio, incorporarlos al régimen general de sustanciación, en la vía incidental, de 
las cuestiones que surjan dentro del procedimiento que ameriten ese tra
tamiento y, por otra parte, que el Código Federal de Procedimientos Civiles 
es de aplicación supletoria a la Ley de Amparo cuando ésta no desarrolla o 
regula de manera insuficiente alguna institución jurídica. En ese orden, cuando 
se pretenda acumular dos o más juicios de amparo indirecto, a petición de 
parte o de oficio, el juzgador que conozca de ellos, atendiendo a lo previsto en 
los artículos 66 y 67 de la Ley de Amparo, podrá resolver de plano o mediante 
el procedimiento incidental respectivo; en la inteligencia de que, en este último 
supuesto, dará vista a las partes por el plazo de 3 días para que manifiesten 
lo que a su interés convenga y ofrezcan las pruebas pertinentes sobre la co
nexidad de los litigios constitucionales o la ausencia de ésta; transcurrido el 
plazo, dentro de los 3 días siguientes celebrará audiencia en la cual, en su 
caso, se desahogarán las pruebas y se escucharán los alegatos de las partes; 
enseguida, en la misma audiencia, dictará la resolución correspondiente, orde
nando la acumulación de los autos cuando lo estime pertinente atendiendo a 
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lo previsto en el artículo 72 del Código Federal de procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria. en cambio, si los juicios que se pretende acumular se 
tramitan ante Juzgados de distrito o tribunales unitarios de Circuito distintos, 
lo pertinente es acudir, además, a lo previsto al respecto en el referido código 
adjetivo federal.

P./J. 24/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 27/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero del Vigésimo Segundo Circuito, Segundo en materia Civil del Sexto Circuito 
y Segundo en materia administrativa del tercer Circuito. 1 de junio de 2015. unani
midad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón 
Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos en contra de algunas consideraciones, 
José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, Juan N. Silva meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. ponente: José 
ramón Cossío díaz. Secretaria: dolores rueda aguilar.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis XXii.1o.9 K (10a.), de título y subtítulo: "aCumulaCióN. SuBSiSte diCHa FiGura 
eN la leY de amparo ViGeNte a partir del treS de aBril de doS mil 
treCe.", aprobada por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de abril de 2014 a las 
10:40 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 5, tomo ii, abril de 2014, página 1416,

tesis Vi.2o.C.19 K (10a.), de título y subtítulo: "aCumulaCióN de autoS eN el JuiCio 
de amparo. proCede VÍa iNCideNtal, auNQue la leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013 No CoNtemple eXpreSameNte diCHa 
FiGura.", aprobada por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de noviembre 
de 2014 a las 9:51 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 12, tomo iV, noviembre de 2014, página 2890, y

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito, al resolver las quejas 94/2014, 101/2014, 122/2014 y 252/2014.

el tribunal pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 24/2015 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de septiembre 
de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos pre
vistos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

ACuMuLACIÓn dE JuICIoS dE AMPARo IndIRECto. PRoCE
dIMIEnto CuAndo SE EnCuEntREn RAdICAdoS AntE dIFE
REntES JuZgAdoRES FEdERALES. para acumular juicios de amparo 
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indirecto radicados ante tribunales unitarios de Circuito o Juzgados de dis
trito distintos, es necesario atender a lo dispuesto en los artículos 66 y 67 de 
la ley de amparo, así como en los numerales del 34 al 39, 74 y demás con
ducentes del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación suple
toria, al tenor de los cuales la acumulación de autos puede promoverse a 
petición de parte o de oficio, debiendo formularse la solicitud respectiva ante 
el juzgador que previno en la causa –es decir, el que conoció cronológica
mente antes de uno de los juicios de amparo indirecto que pretende ser 
acumulado–, el cual, con base en las constancias de autos y al tenor del referido 
artículo 66, determinará si resuelve de plano o en el procedimiento incidental 
respectivo sobre la existencia de los requisitos que para la acumulación esta
blece el artículo 72 del Código Federal de procedimiento Civiles. por tanto, de 
ser necesario desarrollar dicho incidente, el referido juzgador deberá dar vis
ta a las partes por el plazo de 3 días para que manifiesten lo que a su interés con
venga y ofrezcan las pruebas pertinentes sobre la conexidad de los litigios 
constitucionales o la ausencia de ésta; transcurrido el plazo, dentro de los 3 
días siguientes el propio juzgador celebrará audiencia en la cual, en su caso, 
se desahogarán las pruebas y se escucharán los alegatos de las partes; ense
guida, dictará la resolución correspondiente y, de estimar que es procedente la 
acumulación, requerirá por medio de oficio a los demás juzgadores federales 
en cuyos juzgados o tribunales se encuentren radicados los demás juicios de 
amparo indirecto que pretendan acumularse; los juzgadores requeridos, den
tro del plazo de 5 días después de recibida la solicitud de acumulación, envia
rán los autos al juzgador requirente. Sin embargo, el juzgador requerido podrá 
oponerse a la acumulación, en cuyo caso deberá remitir los autos del juicio 
de amparo de su índice a su superior, comunicándolo al requirente para que 
haga lo propio. en este caso, acorde con el artículo 37, fracción Vi, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, los tribunales Colegiados de 
Circuito son competentes para conocer de los conflictos de competencia 
suscitados entre tribunales unitarios de Circuito o Jueces de distrito de su 
jurisdicción y, seguido el procedimiento correspondiente, deberán resolver 
sobre la acumulación, ordenando la devolución de los autos al juzgador com
petente, en caso de que se niegue u ordenando la acumulación y el envío de 
todos los autos al que previno, si lo estima procedente.

P./J. 25/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 27/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri
mero del Vigésimo Segundo Circuito, Segundo en materia Civil del Sexto Circuito y 
Segundo en materia administrativa del tercer Circuito. 1 de junio de 2015. unanimi
dad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón 
Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos en contra de algunas consideraciones, 
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José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, Juan N. Silva meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cor
dero de García Villegas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretaria: dolores rueda aguilar.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis XXii.1o.9 K (10a.), de título y subtítulo: "aCumulaCióN. SuBSiSte diCHa FiGura 
eN la leY de amparo ViGeNte a partir del treS de aBril de doS mil treCe.", 
aprobada por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito y publica
da en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, 
tomo ii, abril de 2014, página 1416,

tesis Vi.2o.C.19 K (10a.), de título y subtítulo: "aCumulaCióN de autoS eN el JuiCio 
de amparo. proCede VÍa iNCideNtal, auNQue la leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013 No CoNtemple eXpreSameNte diCHa FiGu
ra.", aprobada por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito 
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de noviembre de 
2014 a las 9:51 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 12, tomo iV, noviembre de 2014, página 2890, y

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito, al resolver las quejas 94/2014, 101/2014, 122/2014 y 252/2014.

el tribunal pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 25/2015 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de septiembre 
de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos pre
vistos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

AMPARo IndIRECto. PRoCEdE ContRA LA RESoLuCIÓn QuE 
dESECHA o dESEStIMA un InCIdEntE Y/o EXCEPCIÓn dE In
CoMPEtEnCIA, En téRMInoS dEL ARtÍCuLo 107, FRACCIÓn VIII, 
dE LA LEY dE AMPARo. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 239/2014, determinó que procede 
el juicio de amparo indirecto contra los actos de autoridad que determinen 
declinar o inhibir la competencia o el conocimiento de un asunto, siempre que 
sean definitivos, pues los actos de autoridad impugnables en dicho juicio, en 
términos del artículo 107, fracción Viii, de la ley de amparo, deben entenderse 
como aquellos en que la autoridad a favor de la cual se declina competencia 
la acepta (en el caso de la competencia por declinatoria), o bien, cuando el 
órgano requerido acepta inhibirse en el conocimiento de un asunto (en el caso 
de la competencia por inhibitoria), porque es en ese momento cuando se 
produce la afectación personal y directa a la esfera de derechos de la parte 
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interesada en términos del artículo 107, fracción i, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, y cuando se han producido todas las con
secuencias del acto reclamado. en congruencia con lo anterior, al tenor de la 
interpretación extensiva y conforme del artículo 107, fracción Viii, de la ley de 
amparo, debe estimarse que procede el juicio de amparo indirecto en contra 
de la resolución definitiva que desecha o desestima un incidente y/o excep
ción de incompetencia –ya sea por declinatoria o inhibitoria–, pues ésta se tra
duce en que la autoridad que conoce del asunto, al considerarse competente, 
siga conociendo de él y lo tramite hasta su resolución, lo cual torna a dicha 
determinación en una decisión que podría traer como resultado que un proce
dimiento o juicio se siga no sólo por una autoridad incompetente, sino con 
base en reglas distintas a las del fuero al que originalmente corresponde, lo que 
podría acarrear consecuencias no reparables ni siquiera con la obtención de una 
sentencia favorable; ello, sin soslayar los principios rectores del juicio de am paro 
previstos constitucional y legalmente, entre los que destacan el de definitivi
dad, pues de proceder contra tales resoluciones algún recurso ordinario o 
medio de defensa legal contenido en la ley, es necesario agotarlo antes de 
instaurar el juicio de amparo indirecto, pues la irreparabilidad de un acto y el 
principio de definitividad constituyen presupuestos distintos y autónomos 
que deben observarse para determinar la procedencia del juicio de amparo.

P./J. 29/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 216/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
tercero del Vigésimo Séptimo Circuito, décimo primero en materia Civil del primer 
Circuito y primero en materia de trabajo del Cuarto Circuito. 6 de agosto de 2015. mayo
ría de seis votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José Fernando Franco 
González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Juan N. Silva meza, eduardo medina 
mora i. y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidentes: José ramón Cossío 
díaz, margarita Beatriz luna ramos, Jorge mario pardo rebolledo, alberto pérez 
dayán y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretaria: Norma paola Cerón Fernández.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis XXVii.3o.55 K (10a.), de título y subtítulo: “CompeteNCia. la reSoluCióN Que 
la deSeCHa o deSeStima eS uN aCto deNtro de JuiCio de impoSiBle 
reparaCióN al impliCar la iNFraCCióN a uN dereCHo CoNStituCioNal Y 
CoNVeNCioNal.”, aprobada por el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de sep
tiembre de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 10, tomo iii, septiembre de 2014, página 2380, y

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, 
al resolver la queja 41/2013.
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el tribunal pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 29/2015 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de septiembre 
de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

EMPLAZAMIEnto AL tERCERo PERJudICAdo. EL ARtÍCuLo 30, 
FRACCIÓn II, dE LA LEY dE AMPARo VIgEntE HAStA EL 2 dE 
ABRIL dE 2013, QuE PREVé Su notIFICACIÓn PoR EdICtoS A 
CoStA dEL QuEJoSo, no ContRAVIEnE EL dERECHo dE gRAtuI
dAd En LA IMPARtICIÓn dE JuStICIA. en relación con la carga proce
sal contenida en el precepto citado, el juzgador de amparo debe ponderar las 
particularidades del caso para que, si el quejoso comparece a manifestar su 
imposibilidad para cubrir el costo de los edictos, y tanto de su afirmación como 
de los elementos que consten en autos existen indicios suficientes para demos
trar que no tiene la capacidad económica para sufragarlos, entonces pueda 
determinarse que el Consejo de la Judicatura Federal, a su costa, los publi que 
para emplazar al tercero perjudicado. Sin embargo, ante la ausencia de mani
festaciones o elementos sobre su falta de capacidad económica para sufra
garlos, subsiste esa carga procesal para el quejoso, sin que ello implique una 
transgresión al derecho de gratuidad en la administración de justicia impar
tida por el estado ni a la prohibición de costas judiciales, pues lo que se 
busca es impedir que el gobernado pague directamente a quienes intervienen 
en dicha administración una contraprestación por la actividad jurisdiccional, 
ya que la retribución por la labor de quienes integran los tribunales debe cu
brirla el estado. en efecto, acorde con el artículo 30, fracción ii, de la ley de 
amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, en relación con el numeral 315 
del Código Federal de procedimientos Civiles, la publicación de los edictos "a 
costa del quejoso" corresponde únicamente al importe de la publicación en: 
a) el diario oficial de la Federación; y, b) uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la república mexicana; así, si las erogaciones derivadas 
de los actos procesales realizados por las partes para satisfacer las cargas pro
cesales, lejos de importar un costo por la administración de justicia, constitu
yen el importe que cada litigante asume cubrir (o no) como necesario durante 
su intervención en el proceso, a fin de obtener una sentencia favorable a sus 
intereses, entonces la eventual erogación del quejoso por publicar los edictos 
para continuar el juicio de amparo no contraviene el principio de justicia gra
tuita, porque no constituye una costa judicial de las prohibidas por el artículo 
17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya que el acto 
de publicación en los indicados medios de difusión masiva no implica una 
actuación judicial, sino únicamente un acto material por el cual una entidad 
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ajena al tribunal da publicidad a una determinación judicial con el objetivo de 
cumplir con una formalidad para continuar con el trámite del juicio de amparo.

P./J. 22/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 492/2013. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guanajuato, 
Guanajuato, el Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el Cuar
to tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residen
cia en Guadalajara, Jalisco. 24 de febrero de 2015. unanimidad de nueve votos de los 
ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz 
luna ramos, José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, 
Juan N. Silva meza, olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y 
luis maría aguilar morales. ausente: Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretario: mario Gerardo avante Juárez.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis iii.4o.(iii región) 10 K (10a.), de rubro: "emplaZamieNto por ediCtoS al ter
Cero perJudiCado. el artÍCulo 30, FraCCióN ii, de la leY de amparo, al 
impoNer al QueJoSo la puBliCaCióN a Su CoSta Viola el dereCHo de 
Gratuidad de la impartiCióN de JuStiCia, CoNSaGrado eN el artÍCulo 
17 de la CoNStituCióN Federal.", aprobada por el Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XV, tomo 2, diciembre de 2012, página 1326, y

el sustentado por el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la ter
cera región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato, al resolver el amparo en 
revisión 99/2013 (cuaderno auxiliar 508/2013).

el tribunal pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 22/2015 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de septiembre 
de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

EMPLAZAMIEnto AL tERCERo PERJudICAdo. EL JuZgAdoR no 
EStÁ oBLIgAdo A IMPonER MEdIdAS dE APREMIo AL QuEJoSo 
PoR InCuMPLIR LA CARgA PRoCESAL dE REALIZAR LAS gES
tIonES nECESARIAS PARA LA PuBLICACIÓn dE LoS EdICtoS 
QuE PREVé EL ARtÍCuLo 30, FRACCIÓn II, dE LA LEY dE AMPARo 
VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013. Si se parte de que las cargas 
procesales son de naturaleza distinta a los deberes procesales, debe admi
tirse que los efectos de la insatisfacción de las primeras produce una con
secuencia desfavorable que perjudica el interés del propio quejoso, sin que 
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pueda obligársele a cumplir la carga procesal; entre tanto, ante el incum
plimiento de un deber procesal, el juzgador puede hacer cumplir su determi
nación mediante coacción, o sea, imponiendo medidas de apremio. en esa 
tesitura, la determinación relativa a que el quejoso realice las gestiones nece
sarias para el emplazamiento por edictos al tercero perjudicado constituye una 
carga procesal, en el entendido de que, en caso de darle satisfacción, provoca
ría una situación jurídica favorable para su interés dentro del proceso constitucio
nal, pues impulsará la continuación del juicio de amparo; mientras que la omisión 
de cumplir esa carga, únicamente lo colocaría en una situación de desventa
ja por la posibilidad de que, eventualmente, se sobresea en el juicio de ampa
ro por actualizarse una causa de improcedencia. por tanto, sin menoscabo de 
reconocer que, en relación con la carga procesal contenida en el precepto 
citado, el juzgador de amparo debe ponderar las particularidades del caso 
para que, si el quejoso comparece a manifestar su imposibilidad para cubrir 
el costo de los edictos, y tanto de su afirmación como de los elementos que 
consten en autos existen indicios suficientes para demostrar que no tiene la 
capacidad económica para sufragarlos, entonces pueda determinarse que 
el Consejo de la Judicatura Federal, a su costa, los publique para emplazar al 
tercero perjudicado, lo cierto es que, de subsistir la indicada carga procesal y 
frente al incumplimiento de la determinación ordenada en autos relativa a que 
el propio quejoso realice las gestiones necesarias para emplazar al tercero 
perjudicado a través de los edictos, aquél no está en posibilidad y, por mayo
ría de razón, no está obligado a imponer al quejoso medida de apremio algu
na; por lo que en tal escenario, sólo cabe que dicho juzgador lo aperciba para 
que, en caso de no cumplir sin causa justificada la indicada carga procesal, 
se sobresea en el juicio respectivo, con fundamento en el artículo 73, fracción 
XViii, en relación con los diversos 5o., fracción iii y 30, fracción ii, todos de la 
ley de amparo abrogada, así como 14, párrafo segundo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

P./J. 23/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 492/2013. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guanajuato, 
Guanajuato, el Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el Cuar
to tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco. 24 de febrero de 2015. mayoría de siete votos de 
los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, José Fernando 
Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Juan N. Silva meza, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y luis maría aguilar morales; votaron en contra 
margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ausente: Jorge mario pardo 
rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: mario Gerardo avan
te Juárez.
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tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la terce
ra región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato, al resolver el amparo en revi
sión 99/2013 (cuaderno auxiliar 508/2013), y el diverso sustentado por el Sexto 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver el amparo en revi
sión 397/2012.

el tribunal pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 23/2015 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de septiembre 
de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

EMPLAZAMIEnto PoR EdICtoS AL tERCERo IntERESAdo En EL 
JuICIo dE AMPARo. EL PLAZo PARA QuE EL QuEJoSo ACREdItE 
AntE EL ÓRgAno JuRISdICCIonAL QuE LoS EntREgÓ PARA Su 
PuBLICACIÓn, dEBE ContARSE A PARtIR dEL dÍA SIguIEntE AL 
En QuE SuRtA EFECtoS LA notIFICACIÓn dEL ACuERdo PoR 
EL QuE SE PonEn A Su dISPoSICIÓn. Conforme al artículo 27, fracción 
iii, inciso b), segundo párrafo, de la ley de amparo, cuando tenga que empla
zarse al tercero interesado por edictos, el quejoso debe acreditar que los en
tregó para su publicación dentro del plazo de 20 días siguientes al en que se 
pongan a su disposición; ahora bien, dicho plazo, conforme al artículo 22 de 
la misma ley, debe computarse a partir del día siguiente al en que surta efec
tos la notificación del acuerdo que señale que los edictos se ponen a disposi
ción del quejoso; de ahí que en el plazo referido, éste debe (i) recogerlos, (ii) 
entregarlos para su publicación, y (iii) acreditar ante el órgano jurisdiccional 
su entrega (esto es, que efectuó las gestiones tendientes para publicarlos); 
por lo que no procede la aplicación supletoria del Código Federal de pro
cedimientos Civiles para establecer distintos plazos, ya que el relativo para 
acreditar la entrega para la publicación de los edictos se encuentra previsto 
expresamente en la ley de amparo.

P./J. 27/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 120/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Quinto en materia Civil del tercer Circuito y tercero del Vigésimo Séptimo Circuito. 9 de 
julio de 2015. mayoría de nueve votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
José ramón Cossío díaz, José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de 
larrea, Jorge mario pardo rebolledo, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza; votó en contra marga
rita Beatriz luna ramos. ausente: luis maría aguilar morales. ponente: José ramón 
Cossío díaz. Secretaria: dolores rueda aguilar.
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tesis y/o criterios contendientes:

tesis XXVii.3o.33 K (10a.), de título y subtítulo: "emplaZamieNto por ediCtoS al ter
Cero iNtereSado eN el JuiCio de amparo. el plaZo para diliGeNCiarloS 
eS de 20 dÍaS, por lo Que la determiNaCióN del JueZ de diStrito Que 
FiJa uN periodo iNFerior Y pereNtorio para reCoGerloS, CoNStituYe uNa 
ViolaCióN proCeSal.", aprobada por el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 
de agosto de 2014 a las 9:42 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa-
ción, décima Época, libro 9, tomo iii, agosto de 2014, página 1740, y

el sustentado por el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, al resol
ver el amparo en revisión 40/2015.

el tribunal pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 27/2015 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de septiembre 
de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

InFoRMACIÓn CLASIFICAdA CoMo RESERVAdA o ConFIdEnCIAL 
EXHIBIdA Con EL InFoRME JuStIFICAdo. EL JuEZ ConStItu
CIonAL, BAJo Su MÁS EStRICtA RESPonSABILIdAd, PuEdE 
PERMItIR EL ACCESo A LAS PARtES A LA QuE ConSIdERE ESEn
CIAL PARA Su dEFEnSA. Conforme a lo dispuesto en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y en la ley General de transparencia 
y acceso a la información pública, para revisar la clasificación de la informa
ción realizada por un sujeto obligado y, en su caso, acceder a ésta, debe seguirse 
el procedimiento correspondiente ante los organismos garantes establecidos 
constitucionalmente con ese propósito; sin embargo, para no dejar en estado 
de indefensión a las partes en un juicio de amparo, el Juez constitucional, previo 
análisis de la información clasificada como reservada o confidencial exhibida 
con el informe justificado rendido por la autoridad responsable en términos 
de los artículos 117 de la ley de amparo vigente y 149 de la abrogada, bajo su 
más estricta responsabilidad puede permitir el acceso a las partes de la que 
considere esencial para su defensa. al respecto, deberá adoptar todas las medi
das de seguridad a efecto de evitar que se use de manera incorrecta, así como 
ponderar los derechos implicados y las especificidades del caso concreto 
para decidir si es indispensable o relevante el acceso a una parte o a toda la 
información con miras a resolver el problema de constitucionalidad planteado; 
además, si permite el acceso total o parcial a aquélla, podrá imponer las 
modalidades que considere necesarias para ello, sin que en caso alguno dicha 
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información pueda ser transmitida, copiada, fotografiada, escaneada o repro
ducida por cualquier medio. lo anterior, en el entendido de que no podrá 
otorgar el acceso a la información acompañada al informe justificado cuando 
el acto reclamado consista precisamente en la clasificación de esa informa
ción, supuesto en el cual el acceso a ésta depende de que en una sentencia 
que cause estado se consigne esa obligación, por lo que permitir previamente 
a las partes su conocimiento dejaría sin materia el juicio de amparo.

P./J. 26/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 121/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Segundo de Circuito, ambos en materia administrativa especializado en 
Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el 
distrito Federal y jurisdicción en toda la república, décimo octavo y décimo Quinto, 
ambos en materia administrativa del primer Circuito, Segundo en materias adminis
trativa y Civil del décimo Noveno Circuito y tercero en materia administrativa del 
Sexto Circuito. 26 de mayo de 2015. unanimidad de once votos de los ministros alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José 
Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo 
rebolledo, Juan N. Silva meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretario: Salvador alvarado lópez.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.1o.a.e.1 K (10a.), de título y subtítulo: "iNFormaCióN reSerVada. CuaNdo de 
laS CoNStaNCiaS Que Se aCompaÑeN al iNForme JuStiFiCado eN el JuiCio 
de amparo iNdireCto Se oBSerVe Que la remitida CoN eSa ClaSiFiCaCióN 
CompreNde loS aCtoS reClamadoS Que deSCoNoCe el QueJoSo, deBe per
mitÍrSele el aCCeSo a la Que Sea NeCeSaria, a FiN de Que pueda HaCer 
Valer lo Que a Su dereCHo e iNterÉS CoNVeNGaN.", aprobada por el primer 
tribunal Colegiado de Circuito en materia administrativa especializado en Compe
tencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el distrito 
Federal y jurisdicción en toda la república, y publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Sema-
nario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 5, tomo ii, abril de 2014, página 
1525.

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito en materia administrativa 
especializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con 
residencia en el distrito Federal y jurisdicción en toda la república, al resolver la queja 
10/2014, el sustentado por el décimo octavo tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del primer Circuito, al resolver la queja 5/2014, el sustentado por el décimo 
Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver 
la queja 36/2013, el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materias admi
nistrativa y Civil del décimo Noveno Circuito, al resolver la queja 58/2013, y el diverso 
sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Cir
cuito, al resolver la queja 44/2012.
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el tribunal pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 26/2015 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de septiembre 
de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

RECuRSo dE QuEJA. ES IMPRoCEdEntE En ContRA dE unA RE
SoLuCIÓn dEL JuEZ dE dIStRIto QuE nIEgA dAR tRÁMItE A 
LA SoLICItud dE ACuMuLACIÓn dE doS o MÁS JuICIoS dE 
AMPARo. la acumulación de autos es una figura procesal que obedece a 
la conexidad de dos o más litigios distintos, sometidos a procesos separados, 
pero vinculados por referirse al mismo acto reclamado, cuya finalidad consiste 
en concentrar litigios y, por economía procesal, resolverlos conjuntamente en 
una audiencia constitucional mediante una sola sentencia, lo cual evita el 
dictado de resoluciones contradictorias. Cuando la acumulación es solicitada 
por una de las partes en alguno de los procesos constitucionales que preten
den ser acumulados, se reserva al Juez de distrito no sólo la facultad discre
cional de darle trámite sino, en su caso, de resolverla. la resolución que niega 
dar trámite al incidente respectivo no es trascendental ni grave, es decir, no pro
duce una afectación imposible de repararse en la sentencia definitiva, en virtud 
de que el daño que pudiere causar, consistente en el dictado de sentencias 
contradictorias, puede repararlo el tribunal Colegiado de Circuito que conozca 
de la revisión ordenando reponer el procedimiento o resolviendo en la senten
cia correspondiente los problemas suscitados en la primera instancia cons
titucional y derivados de la negativa de tramitar la acumulación solicitada. 
en consecuencia, el recurso de queja promovido contra la resolución del Juez 
de distrito que niega dar trámite a la solicitud de acumulación de dos o más 
juicios de amparo es improcedente, en términos del artículo 97, fracción i, 
inciso e), de la ley de la materia.

P./J. 21/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 12/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
décimo Segundo en materia administrativa del primer Circuito, primero del Vigé
simo Segundo Circuito y Segundo en materia Civil del Sexto Circuito. 2 de junio de 
2015. unanimidad de diez votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José 
ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González 
Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva 
meza, olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y luis maría 
aguilar morales. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: dolores rueda aguilar.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver la queja 13/2014, el sustentado por el primer tribunal 
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Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver la queja 121/2013, y el diverso 
sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, al 
resolver la queja 129/2014.

nota: de la sentencia que recayó a la queja 129/2014 resuelta por el Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, derivó la tesis aislada Vi.2o.C.19 K 
(10a.), de título y subtítulo: "aCumulaCióN de autoS eN el JuiCio de amparo. 
proCede VÍa iNCideNtal, auNQue la leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013 No CoNtemple eXpreSameNte diCHa FiGura.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de noviembre de 2014 a las 9:51 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 12, 
tomo iV, noviembre de 2014, página 2890.

el tribunal pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 21/2015 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de septiembre 
de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

tERCERo PERJudICAdo no EMPLAZAdo o MAL EMPLAZAdo AL 
JuICIo dE AMPARo IndIRECto. PuEdE IntERPonER RECuRSo 
dE REVISIÓn ContRA LA SEntEnCIA QuE HA CAuSAdo EJECu
toRIA PoR HABER SIdo RECuRRIdA (LEY dE AMPARo VIgEntE 
HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013). el pleno de esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en la jurisprudencia 41/98 de rubro: “terCero perJudi
Cado No emplaZado o mal emplaZado eN uN JuiCio de amparo 
iNdireCto. puede iNterpoNer el reCurSo de reViSióN eN CoNtra 
de la SeNteNCia Que el JueZ de diStrito deClara eJeCutoriada Y 
Que aFeCta ClarameNte SuS dereCHoS, deNtro del plaZo leGal 
CoNtado a partir de Que tieNe CoNoCimieNto de la SeNteNCia.”, 
definió la procedencia del recurso de revisión interpuesto por un tercero perju
dicado no emplazado al juicio de amparo indirecto, respecto de una sentencia 
de amparo que causó ejecutoria por no haber sido impugnada. ahora bien, 
por igualdad de razones, ese criterio resulta aplicable al caso en que un tercero 
perjudicado no llamado a juicio interpone recurso de revisión contra una sen
tencia de amparo indirecto que ha causado estado por haber sido recurrida. 
lo anterior, porque en ambos casos la calidad de cosa juzgada no puede gene
rar perjuicio alguno al tercero perjudicado no llamado al juicio de amparo 
indirecto, por no haber participado en el juicio; y, además, de esa manera se 
respeta el principio de impartición de justicia establecido en el artículo 17 cons
titucional; máxime que la sentencia de amparo indirecto que no es recurrida 
por las partes, causa ejecutoria y surte todos los efectos de la cosa juzgada de 
la misma forma que la sentencia de amparo indirecto que sí fue impugnada.

P./J. 28/2015 (10a.)
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Contradicción de tesis 101/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo en materia Civil del Cuarto Circuito y tercero del décimo Segundo Circuito. 
10 de marzo de 2015. mayoría de seis votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, José ramón Cossío díaz, José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar 
lelo de larrea, Juan N. Silva meza y alberto pérez dayán; votaron en contra Jorge 
mario pardo rebolledo y luis maría aguilar morales. ausentes: margarita Beatriz 
luna ramos y olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: Juan N. Silva 
meza. Secretaria: Carla trujillo ugalde.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis iV.2o.C.63 K, de rubro: “SeNteNCia CoNStituCioNal eJeCutoriada, alCaNCe 
de SuS eFeCtoS FreNte al terCero perJudiCado No emplaZado eN el 
JuiCio de amparo. proCede eN Su CoNtra el reCurSo de reViSióN (ViGeN
Cia de la JuriSprudeNCia 41/98 del triBuNal eN pleNo de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN).”, aprobada por el Segundo tribunal Colegiado 
en materia Civil del Cuarto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, junio de 2011, página 1588, y el susten
tado por el tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 232/2013.

el tribunal pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 28/2015 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de septiembre 
de dos mil quince.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 41/98 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, agosto de 1998, pági
na 65.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 5.
EjEcutorias dictadas En controvErsias consti
tucionalEs y accionEs dE inconstitucionalidad 
quE contiEnEn critErios vinculatorios, En térmi 
nos dEl artículo 43 dE la lEy rEglamEntaria dE 
las FraccionEs i y ii dEl artículo 105 dE la cons
titución Política dE los Estados unidos mExi
canos y, En su caso, las tEsis rEsPEctivas 

I. ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. SoBRESEIMIEnto PoR CE
SACIÓn dE EFECtoS (ARtÍCuLoS 7, FRACCIÓn X, 17, FRACCIÓn 
V, 26, FRACCIÓn X, 27, FRACCIÓn VII, Y 29, FRACCIÓn VII, dE LA 
LEY QuE REguLA LoS SERVICIoS dE ContRoL VEHICuLAR En 
EL EStAdo dE BAJA CALIFoRnIA Y ARtÍCuLo 118 dE LA LEY 
dE PRotECCIÓn AL AMBIEntE PARA EL EStAdo dE BAJA 
CALIFoRnIA).

II. PRoCESo LEgISLAtIVo. PARtICIPACIÓn dE LoS MunICIPIoS 
En LAS InICIAtIVAS dE LEYES dE CARÁCtER MunICIPAL (In
ConStItuCIonALIdAd dE LoS ARtÍCuLoS 7, PRIMER PÁRRA
Fo, FRACCIonES IX Y XI, 17, PRIMER PÁRRAFo, FRACCIonES IV Y 
VI, 26, FRACCIonES IX Y XI, 27, PRIMER PÁRRAFo, FRACCIonES VI 
Y VIII, 29, PRIMER PÁRRAFo, FRACCIonES VI Y VIII, dE LA LEY 
QuE REguLA LoS SERVICIoS dE ContRoL VEHICuLAR En EL 
EStAdo dE BAJA CALIFoRnIA, Y EL ARtÍCuLo 118 BIS dE LA LEY 
dE PRotECCIÓn AL AMBIEntE PARA EL EStAdo dE BAJA 
CALIFoRnIA).

III. ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. EFECtoS dE LA dECLA
RACIÓn dE InVALIdEZ dE ACtoS LEgISLAtIVoS IMPugnA
doS PoR un MunICIPIo CuAndo PRESEntAn un VICIo En EL 
PRoCEdIMIEnto (InConStItuCIonALIdAd dE LoS ARtÍCuLoS 
7, PRIMER PÁRRAFo, FRACCIonES IX Y XI, 17, PRIMER PÁRRAFo, 
FRACCIonES IV Y VI, 26, FRACCIonES IX Y XI, 27, PRIMER PÁRRA
Fo, FRACCIonES VI Y VIII, 29, PRIMER PÁRRAFo, FRACCIonES 
VI Y VIII, dE LA LEY QuE REguLA LoS SERVICIoS dE ContRoL 
VEHICuLAR En EL EStAdo dE BAJA CALIFoRnIA, ASÍ CoMo 118 
BIS dE LA LEY dE PRotECCIÓn AL AMBIEntE PARA LA MISMA 
EntIdAd).
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CoNtroVerSia CoNStituCioNal 58/2013. muNiCipio de tiJuaNa, 
BaJa CaliForNia. 2 de JuNio de 2015. poNeNte: JuaN N. SilVa meZa. 
SeCretaria: taNia marÍa Herrera rÍoS.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión del día dos de 
junio del dos mil quince.

ViStoS; y,

reSultaNdo:

1. primero.—por oficio presentado el veinte de marzo de dos mil trece, 
en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte, Yolanda enríquez de la Fuente, síndica procuradora del municipio de 
tijuana, Baja California, en representación de ese municipio, promovió contro
versia constitucional contra la expedición, promulgación, refrendo y publica
ción del decreto No. 263, a través del cual se reformaron los artículos 7, 17, 
26, 27 y 29 de la ley que regula los Servicios de Control Vehicular en el estado 
de Baja California; se reformó el artículo 118 y se adicionó el artículo 118 Bis, 
a la ley de protección al ambiente para dicha entidad federativa, publicado el 
uno de febrero de dos mil trece en el periódico oficial del estado de Baja 
California.

2. SeGuNdo.—la parte actora citó como preceptos constitucionales 
violados, los artículos 14, segundo párrafo, y 16, primer párrafo, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, señaló que no existe tercero 
interesado y narró los siguientes antecedentes:

"1. el 15 de enero de 2013, la XX legislatura del estado de Baja Califor
nia, celebró sesión ordinaria y durante el desarrollo de la misma se presentó 
a la presidencia de la mesa directiva del Congreso, un documento identifi
cado como ‘iniciativa que reforma a diversos artículos de la ley que regula los 
Servicios de Control Vehicular del (sic) estado de Baja California.’

"procede aclarar que no obstante el título indicado en el documento, 
de su lectura integral se desprende que la iniciativa pretende reformar no 
únicamente artículos de la ley que regula los Servicios de Control Vehicular 
en el estado de Baja California, sino que también tiene como finalidad re
formar artículos de la ley de protección al ambiente para el estado de Baja 
California.
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"2. Concluida la lectura de la iniciativa, la legislatura dispensó inde
bidamente el trámite de turnar dicha iniciativa a la Comisión de dictamen 
legislativo, por lo que el mismo día 15 de enero, aprobó la iniciativa de re
forma tanto a los artículos 7, 17, 26, 27 y 29 de la ley que regula los Servicios 
de Control Vehicular en el estado de Baja California, así como la reforma al 
artículo 118, y adición del artículo 118 Bis, de la ley de protección al ambiente 
para el estado de Baja California.

"3. la reforma a la ley que regula los Servicios de Control Vehicular en el 
estado de Baja California, básicamente, consiste en establecer que para rea
lizar el alta de un vehículo, para que éste pueda circular, así como para la 
revalidación de tarjeta de circulación y canje de placas, se requiere como re
quisito que el interesado cuente con el certificado vigente y el holograma que 
acredite haber aprobado la verificación vehicular.

"mientras que la diversa reforma a la ley de protección al ambiente para 
el estado de Baja California, principalmente, comprende dos aspectos:

"primero. establecer la periodicidad en la que los propietarios o posee
dores de vehículos automotores deberán someter sus unidades a la verifica
ción de emisiones contaminantes en los centros de verificación; y

"Segundo. Señalar que, quienes incumplan con la verificación en el 
periodo que le corresponde serán multados por la autoridad municipal con
forme a los reglamentos de tránsito.

"ahora bien, según la exposición de motivos de la iniciativa, lo que se 
pretende con ambas reformas es prohibir la circulación de automotores que 
emitan contaminantes, cuyos niveles de emisión a la atmósfera rebasen los 
máximos permisibles establecidos en las normas aplicables; y disponiendo que 
deberán aplicarse multas administrativas a los infractores por conducto de la 
autoridad municipal.

"4. las reformas a las dos leyes se contienen en el decreto Número 
263, publicado en el periódico oficial del estado de Baja California, del 01 de 
febrero de 2013, mismo que hoy se solicita se declare su invalidez."

3. terCero.—en el único concepto de invalidez, la parte actora mani
festó, en esencia, los siguientes argumentos:

4. Que es ilegal el decreto de reformas reclamado, en virtud de que la 
legislatura del estado de Baja California omitió turnar la iniciativa a la comi
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sión de dictamen legislativo correspondiente, sin razonar, ni justificar que se 
trataba de un caso urgente y de obvia resolución.

5. Que la omisión de turnar la iniciativa a la comisión legislativa corres
pondiente constituye una violación al proceso legislativo, que le impidió 
ejercer su derecho de audiencia para opinar, discutir y hacerse representar en 
los suprimidos trabajos de la comisión dictaminadora, para el análisis de la 
iniciativa.

6. Que el municipio que representa debió participar en el procedimien
to legislativo, toda vez que la protección del medio ambiente es un tema de 
competencia municipal, lo anterior, tomando en cuenta que el objeto de la 
reforma contenida en el decreto reclamado fue impedir la circulación de 
vehículos automotores cuyo nivel de emisión de contaminantes rebasen los 
máximos permisibles establecidos en las normas aplicables; y disponiendo 
que deberán aplicarse multas administrativas a los infractores por conducto 
de la autoridad municipal.

7. Que la emisión del decreto reclamado, es violatoria de la garantía de 
debido proceso legal, prevista en el artículo 14 constitucional, la cual, tra
tándose de actos legislativos, se traduce en que las autoridades que participan 
en el proceso de creación de normas observen cada una de las etapas estable
cidas en la ley.

8. Que la legislatura del estado violó lo establecido en los artículos 
29, 30 y 31 de la Constitución del estado, así como los artículos 116, 118, 119 
y 120 de la ley orgánica del poder legislativo del estado de Baja California, 
toda vez que omitió remitir la iniciativa a la comisión legislativa corres
pondiente para su dictamen y que si bien, por votación económica se tomó 
la determinación de dispensar ese trámite legislativo, se hizo sin expresar las 
razones, motivos o causas por las que se estaba en un caso de urgente nece
sidad y obvia resolución.

9. Que al dispensarse el trámite referido, no se permitió que el muni
cipio compareciera a ejercer su derecho de audiencia, para opinar, discutir 
y hacerse representar en los suprimidos trabajos de la comisión respectiva.

10. Que de igual forma se impidió que se anunciara al municipio con 
cinco días de anticipación, la fecha de la sesión en que se discutiría la inicia
tiva de reforma, y así, pudiera participar en los trabajos, en términos de los 
artículos 30 de la Constitución política del estado libre y Soberano de Baja 
California y 120 de la ley orgánica del poder legislativo de esa entidad.
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11. Que las violaciones al proceso legislativo le causan agravio, toda 
vez que, a través del decreto impugnado, se le impone la obligación de homo
logar sus reglamentos, a fin de sancionar a los conductores de vehículos 
que no cuenten con el holograma de verificación vehicular vigente, según 
establece el artículo primero  transitorio.

12. Que por disposición de los artículos 7, párrafo sexto, y 83, fracción Vi, 
de la Constitución política del estado libre y Soberano de Baja California, en 
relación con los artículos 1, fracción i, 5 y 9, fracciones Xi, XXiii y XXXVii, de la 
ley de protección al ambiente para el estado de Baja California, la protección 
del medio ambiente corresponde al municipio, formulando y conduciendo 
la política ambiental, y que entre sus atribuciones, se encuentra la de pro
poner iniciativas de leyes o decretos en materia ambiental y participar en su 
análisis, así como regular y aplicar las disposiciones jurídicas relativas a la pre
vención y control de la contaminación generada por fuentes móviles, pudiendo 
aplicar sanciones administrativas y medidas técnicas por infracciones a la ley 
referida y sus reglamentos.

13. Que el tema de la reforma aprobada por la legislatura local es la 
protección del medio ambiente, al evitar la circulación de vehículos con alta 
emisión de contaminantes, a través de la imposición de multas administrati
vas, por conducto de la autoridad municipal, lo que lo hace de la competencia 
del propio municipio.

14. Que es trascendente la participación del municipio en el proceso 
legislativo, toda vez que existe la posibilidad de que la iniciativa contenga 
aspectos violatorios de derechos humanos, por lo cual debe tener la oportu
nidad de opinar, discutir, controvertir y subsanar tales defectos.

15. Que la participación del municipio en el proceso legislativo, no es 
una facultad de la legislatura, sino una obligación, tal como se desprende de 
los artículos 30 de la Constitución local y 120 de la ley orgánica del poder 
legislativo del estado, que emplean la palabra "anunciarán", al referirse a la 
citación previa, que las comisiones de dictamen deben dar al ejecutivo del 
estado, a los ayuntamientos y al poder Judicial, para que éstos puedan par
ticipar en los trabajos de las comisiones, lo que se corrobora con las expo
siciones de motivos de las iniciativas que se presentaron para reformar los 
mencionados artículos.

16. Que la interpretación del artículo 30 de la Constitución del estado 
debe ser en el sentido de que para el fortalecimiento pleno del municipio es 
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imprescindible su participación en el procedimiento legislativo, tratándose 
de asuntos de carácter municipal.

17. Que al lado de la participación de las fuerzas políticas con repre
sentación partidaria representada por los diputados que tienen derecho a 
deliberar y votar las iniciativas en el pleno del Congreso, el municipio tiene 
el derecho de participar previamente en los trabajos de la comisión de dicta
men legislativo, con el fin de aportar opiniones, puntos de vista e información 
a fin de enriquecer el dictamen, lo que puede influir tanto en la elaboración del 
dictamen, como en la particular opinión de los diputados que la integran y pos
teriormente concurren con voz y voto a la sesión plenaria; que ambos dere
chos se complementan para perfeccionar e integrar la voluntad parlamentaria.

18. Que el derecho del municipio para participar en las deliberacio
nes de la comisión de dictamen legislativo, fue analizado y reconocido por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la controversia 
constitucional 94/2011, en sesión de dieciocho de febrero de dos mil trece.

19. Que la omisión de dar participación al municipio en los trabajos 
de la comisión de dictamen, al haberse dispensado dicho trámite, no puede 
ser remediada posteriormente al votarse la iniciativa por el pleno de los dipu
tados, toda vez que en ese momento el municipio ya no puede intervenir y 
ejercer su derecho de aportar información y puntos de vista.

20. Que el gobernador, así como el secretario general de Gobierno, 
actuaron indebidamente al promulgar, refrendar y publicar, en el marco de su 
competencia, el decreto reclamado, toda vez que derivó de un procedimiento 
legislativo viciado.

21. Cuarto.—mediante proveído de veinte de marzo de dos mil trece, 
el presidente de esta Suprema Corte ordenó formar y registrar el expediente 
y remitirlo al ministro luis maría aguilar morales, a quien correspondió actuar 
como instructor del procedimiento.

22. el uno de abril siguiente, el ministro instructor desechó de plano 
la controversia constitucional planteada, al considerar que se actualizaba, 
manifiesta e indudablemente la causa de improcedencia establecida en la 
fracción Viii del artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en relación con la fracción i, inciso a), de dicho precepto constitucional por 
falta de interés legítimo del municipio promovente.
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23. QuiNto.—inconforme con dicha determinación, el municipio de 
tijuana, Baja California, interpuso recurso de reclamación, que se registró 
bajo el número 19/2013CA.

24. en sesión de nueve de octubre de dos mil trece, la primera Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió declarar fundado el 
referido recurso y revocó el auto de uno de abril de dos mil trece.

25. posteriormente, en auto de tres de diciembre de dos mil trece, el 
ministro instructor admitió a trámite la demanda, reconoció el carácter de 
demandados y emplazó a los poderes legislativo y ejecutivo, así como al secre
tario general de Gobierno del estado de Baja California y ordenó dar vista al 
procurador general de la república.

26. SeXto.—por parte del estado de Baja California compareció el 
secretario general de Gobierno por sí, y en representación del poder ejecu
tivo de la entidad, quienes dieron contestación a la demanda mediante pro
mociones presentadas en la oficina de correos de la localidad, el once de 
febrero de dos mil catorce, recibidas en la oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de esta Suprema Corte el veinte del mismo mes y año, 
manifestando medularmente lo siguiente:

27. – Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha precisado que 
dentro del procedimiento legislativo pueden darse violaciones de carácter 
formal que trasciendan de manera fundamental a la norma y produzcan su 
invalidez o inconstitucionalidad y violaciones formales que no trascienden al 
contenido mismo de la norma y, por tanto, no afectan su validez siempre 
que se haya cumplido con el fin último buscado por la iniciativa, es decir, haya 
sido aprobada por el pleno del órgano legislativo y publicada oficialmente. tal 
como se desprende de la jurisprudencia «p./J. 94/2001» del pleno, de rubro: 
"ViolaCioNeS de CarÁCter Formal eN el proCeSo leGiSlatiVo. 
SoN irreleVaNteS Si No traSCieNdeN de maNera FuNdameNtal a 
la Norma."

28. – Que el estudio de las violaciones al procedimiento legislativo debe 
partir del principio de economía procesal, a fin de no reponer etapas procedi
mentales cuando ello no redundaría en un cambio sustancial de la voluntad 
parlamentaria expresada, así como el de equidad en la deliberación, que apunta 
a la necesidad de no considerar automáticamente irrelevantes todas las in
fracciones procedimentales producidas en la tramitación parlamentaria que 
culmina con la aprobación de una norma mediante una votación que respeta 
las previsiones legales.
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29. – Que para determinar la validez o invalidez de una norma por 
violaciones al procedimiento legislativo, es necesario evaluar el cumplimiento 
de ciertos estándares:

30. a) el respeto al derecho a la participación de todas las fuerzas polí
ticas con representación parlamentaria en condiciones de libertad e igualdad.

31. b) el procedimiento debe culminar con la correcta aplicación de las 
reglas de votación establecidas.

32. c) tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben 
ser públicas.

33. – Que la regulación del procedimiento legislativo raramente es 
única e invariable, sino que incluye ajustes y modalidades que responden a 
la necesidad de atender las vicisitudes presentadas en el desarrollo de los 
trabajos parlamentarios, como por ejemplo la entrada en receso de las Cá
maras o la necesidad de tramitar ciertas iniciativas con extrema urgencia.

34. – lo anterior, en términos de la tesis «p. l/2008» de rubro: "pro
CedimieNto leGiSlatiVo. priNCipioS CuYo CumplimieNto Se deBe 
VeriFiCar eN Cada CaSo CoNCreto para la determiNaCióN de la 
iNValidaCióN de aQuÉl."

35. – Que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la controversia constitucional 19/2007, en sesión de dieciséis de fe
brero de dos mil diez, complementó los estándares mencionados, al señalar 
que también es necesario que se atienda a los lineamientos relacionados con 
el derecho a la participación deliberativa, la cual consiste, en que todas las 
cuestiones que se sometan a votación del órgano legislativo se den en un 
contexto de deliberación por las partes a quienes la ley otorga el derecho 
de intervenir en los debates.

36. – Que las formalidades fundamentales para la creación de una 
norma son la iniciativa, la discusión en el recinto parlamentario, la aproba
ción, la promulgación y la publicación, cuya finalidad es que sea el pleno del 
órgano legislativo el que apruebe una iniciativa de ley o decreto, por ser, en 
quien recae la facultad de dictar leyes, por lo que, si en un proceso se satis
facen tales formalidades esenciales, el incumplimiento de requisitos se cun
darios no conduce a la invalidez de la norma, siempre que su contenido y los 
fines del proceso legislativo permanezcan incólumes.
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37. – Que resulta inoperante el concepto de invalidez formulado por 
el municipio actor, toda vez que el trabajo que desempeñan las comisiones 
de dictamen legislativo, comprende únicamente el trabajo preparatorio a la 
discusión del dictamen de la iniciativa, por lo que, las posibles violaciones 
al proceso legislativo que ocurran en esta etapa, son susceptibles de purgar
se por la actuación posterior del Congreso, a quien le corresponde la facultad 
decisoria.

38. – Que lo anterior tiene sustento en la tesis «p./J. 117/2004» del 
pleno, de rubro: "proCeSo leGiSlatiVo. loS ViCioS deriVadoS del tra
BaJo de laS ComiSioNeS eNCarGadaS del diCtameN SoN SuSCep
tiBleS de purGarSe por el CoNGreSo reSpeCtiVo."

39. – Que el decreto impugnado fue expedido siguiendo las etapas 
fundamentales del procedimiento legislativo, ya que la iniciativa fue formu
lada por diputados integrantes de la Vigésima legislatura del estado, quienes 
se encuentran facultados para ello; fue discutida por el pleno del Congreso 
local, el quince de enero de dos mil trece; fue aprobada por un total de doce 
votos a favor y once en contra, lo que cumplió con el quórum legal; fue pro
mulgada por el gobernador, refrendada por el secretario general de Gobierno 
y publicada en el diario oficial del estado.

40. – Que toda vez que, se cumplieron las etapas fundamentales del 
procedimiento legislativo, las violaciones expresadas por la parte actora 
durante los trabajos preparatorios, consistentes en la omisión de turnar la 
iniciativa a la comisión legislativa para que emitiera su dictamen y la falta de 
justificación de la dispensa de dicho trámite, constituyen únicamente cues
tiones de carácter secundario que no trascienden a la validez del decreto 
impugnado.

41. – Que los artículos 30, fracción ii, de la Constitución política del 
estado y 120 de la ley orgánica del poder legislativo, establecen que las co
misiones de dictamen legislativo deben anunciar a los ayuntamientos, cuando 
menos con cinco días de anticipación, la fecha de la sesión en que se discuta 
el proyecto, a fin de que participen en los trabajos, haciendo valer sus opi
niones o alegatos, en los casos en que se discutan asuntos de carácter muni
cipal, en términos de la propia Constitución, a fin de que pueda enviar un 
representante que, sin voto, tome parte en los trabajos.

42. – Que sobre el tema, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la controversia constitucional 19/2007, en sesión de dieciséis de 
febrero de dos mil diez, sostuvo que tratándose del procedimiento legislativo, 
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la participación en la discusión de las partes a quienes la legislación otorga 
ese derecho, reviste suma importancia para la defensa de sus intereses, sin 
que pueda aceptarse ninguna situación que lleve al desconocimiento de tal 
derecho.

43. – Que en los hechos del caso referido, el gobernador de Jalisco no 
estuvo en posibilidad de hacerse oír, en términos de los artículos 29 de la Cons
titución del estado de Jalisco y 168 de la ley orgánica del poder legislativo 
de esa entidad, al no haberse hecho de su conocimiento el momento en que 
se llevaría a cabo la discusión de un proyecto de reformas que tenía que ver 
con cuestiones de su competencia.

44. – Que la Suprema Corte consideró que esa violación resultaba 
grave, al trascender al resultado de la norma, pues en términos de la legis
lación local, no era posible poner en discusión un proyecto de ley o decreto 
sin haberse satisfecho la obligación de citar al gobernador cuando se fueran 
a discutir asuntos de su competencia, respetando su derecho de hacer uso 
de la tribuna legislativa, para hacer llegar al órgano legislativo información, 
objeciones y cuestionamientos adicionales, sin que para ello fuera obstáculo 
que el ejecutivo local pudiera formular observaciones, toda vez que esa facul
tad es únicamente por escrito.

45. – Que el precedente referido en párrafos anteriores es diferente 
al presente asunto, toda vez que en la legislación de Jalisco, la participación 
que se da al gobernador y a los ayuntamientos es para que acudan a las se
siones del Congreso local, para tomar parte en la deliberación cuando deban 
discutirse asuntos de su competencia, lo que constituye una prerrogativa 
excepcional, toda vez que ninguna otra persona puede hacer uso de la palabra 
durante los debates de la asamblea. en cambio, en el caso de Baja Califor
nia, la participación que se da al gobernador, a los ayuntamientos y al poder 
Judicial local es para que participen en los trabajos de las comisiones de dic
tamen legislativo, cuya naturaleza es distinta a la de la discusión que lleva 
a cabo el pleno del Congreso, pues la labor de las comisiones es únicamente 
técnico y preparatorio.

46. – Que si bien es importante la participación de los ayuntamientos 
para la emisión informada del dictamen, esa participación no trasciende a la 
aprobación de la norma, porque el dictamen es un documento de trabajo con 
base en el cual se desarrollará la deliberación pública, por lo que la influencia 
que pueda tener su participación en esa etapa no impacta en la confor
mación de la voluntad parlamentaria.
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47. – Que del procedimiento legislativo que dio origen al artículo 30 
de la Constitución de Baja California, se advierte que la finalidad de incluir 
a los ayuntamientos en el procedimiento legislativo fue constitucionalizar la 
práctica de las comisiones de invitar a servidores públicos federales, estata
les y municipales, cuando se analizaban aspectos concernientes a su com
petencia y que esa intervención fortalece a los municipios y enriquece la 
labor técnica de las comisiones, sin embargo, no le da al producto legislativo 
un componente que tenga que ver con la voluntad de los ayuntamientos. 

48. – Que en ese sentido se pronunció la Suprema Corte al resolver la 
controversia constitucional 94/2011, resuelta en dieciocho de febrero de dos 
mil trece, planteada por el propio municipio de tijuana, Baja California, en la 
que sostuvo que es de vital importancia escuchar la opinión de los ayun
tamientos en el proceso legislativo dentro de los asuntos de su competencia 
y que la observancia del artículo 30 de la Constitución local no es optativa, 
sin embargo, su contravención no trasciende a la violación de la norma, pues 
los ayuntamientos no cuentan con voto dentro de las tribunas legislativas.

49. SÉptimo.—por auto de veintiséis de febrero de dos mil catorce, 
el ministro instructor tuvo por contestada la demanda por parte del poder 
ejecutivo y del secretario general de Gobierno, ambos del estado de Baja 
California y dio vista a la parte actora y al procurador general de la república.

50. oCtaVo.—en auto de once de marzo de dos mil catorce, el minis
tro instructor tuvo por ciertos los hechos atribuidos al poder legislativo del 
estado de Baja California, toda vez que transcurrió el plazo que le fue con
cedido para contestar la demanda sin que lo hubiera hecho.

51. Cabe señalar que el procurador general de la república no emitió 
opinión en el presente asunto. 

52. NoVeNo.—agotado en sus términos el trámite respectivo, el 
nueve abril de dos mil catorce, tuvo verificativo la audiencia prevista en el ar
tículo 29 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

53. dÉCimo.—mediante proveído de cinco de enero de dos mil quince, 
el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenó returnar el 
presente asunto al ministro Juan N. Silva meza para efectos de la tramita
ción y/o elaboración del proyecto de resolución; ya que el pleno de este alto 
tribunal determinó en sesión del dos del mismo mes y año, que el ministro Juan 
N. Silva meza quedara adscrito a la Segunda Sala en la ponencia que corres
pondía al ministro luis maría aguilar morales.
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CoNSideraNdo:

54. primero.—este tribunal pleno es competente para conocer 
de la presente controversia constitucional, de conformidad con lo dis
puesto por los artículos 105, fracción i, inciso i), de la Constitución Fede
ral; 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
así como el punto segundo, fracción i, del acuerdo General plenario 
Número 5/2013, del trece de mayo de dos mil trece, publicado en el dia
rio oficial de la Federación, el veintiuno del mismo mes y año; en virtud de 
que se plantea un conflicto entre un estado y uno de sus municipios, en 
el que se impugnan normas de carácter general. 

55. SeGuNdo.—procede analizar en este momento la oportunidad 
de la demanda de controversia constitucional.

56. al respecto, el artículo 21, fracciones i y ii, de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, dispone:

"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:

"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día si
guiente al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la noti
ficación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya 
tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se 
ostente sabedor de los mismos;

"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a 
partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente 
al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé 
lugar a la controversia; y …"

57. por su parte, el artículo 3o. del mismo ordenamiento establece 
lo siguiente:

"artículo 3o. los plazos se computarán de conformidad con las 
reglas siguientes:

"i. Comenzarán a correr al día siguiente al en que surta sus efectos 
la notificación, incluyéndose en ellos el día del vencimiento;

"ii. Se contarán sólo los días hábiles, y

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
primero.
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"iii. No correrán durante los periodos de receso, ni en los días en que 
se suspendan las labores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación."

58. la demanda de controversia constitucional promovida contra 
el decreto No. 263 se presentó en tiempo, tomando en cuenta que fue 
publicado en el periódico oficial del estado de Baja California el uno de 
febrero de dos mil trece, en virtud de lo cual el plazo de treinta días hábi
les para tal efecto transcurrió del seis de febrero al veinte de marzo de 
ese año, descontando los días dos, tres, cuatro, cinco, nueve, diez, die
ciséis, diecisiete, veintitrés y veinticuatro de febrero; así como dos, tres, 
nueve, diez, dieciséis, diecisiete y dieciocho de marzo de dos mil trece, 
por ser inhábiles en términos de los artículos 2o. de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 163 de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, así como del acuerdo General Número 18/2013 del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el diario 
oficial de la Federación, el veintisiete de noviembre de dos mil trece, 
relativo a la determinación de los días inhábiles y de descanso. en esa 
medida, si la demanda se presentó el veinte de marzo de dos mil trece en 
la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte, es claro que su promoción fue oportuna. 

59. terCero.—antes de analizar la legitimación de las partes, 
resulta conveniente precisar las normas y actos objeto de la presente 
controversia.1

60. del estudio integral de la demanda, se advierte que la parte 
actora impugnó el decreto No. 263, publicado en el periódico oficial del 
estado de Baja California, el uno de febrero de dos mil trece, por el que 
se reforman los artículos 7, 17, 26, 27 y 29 de la ley que regula los Servicios 
de Control Vehicular en el estado de Baja California, se reforma el artícu
lo 118, y se adiciona el artículo 118 Bis de la ley de protección al ambiente 
para dicha entidad federativa.

61. Cuarto.—la parte actora tiene legitimación para promover la 
presente controversia constitucional.

1 el artículo 41, fracción i, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece lo siguiente: "ar tículo 
41. las sentencias deberán contener: i. la fijación breve y precisa de las normas generales 
o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas conducentes a 
tenerlos o no por demostrados;"

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
segundo.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
tercero.
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62. de conformidad con los artículos 10, fracción i, y 11, primer 
párrafo, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos,2 tendrá el 
carácter de actor en las controversias constitucionales la entidad, poder 
u órgano promovente, quien podrá comparecer a juicio por conducto 
del funcionario que, en los términos de las normas que lo rigen, esté facul
tado para representarlo.

63. la demanda de controversia constitucional,3 promovida a 
nombre del municipio de tijuana, Baja California, fue suscrita por Yolanda 
enríquez de la Fuente, en su carácter de síndica procuradora de dicho muni
cipio, personalidad acreditada en términos de la copia certificada del 
acta de la sesión solemne, celebrada el treinta de noviembre de dos mil 
diez, para la transición de poderes al Vigésimo ayuntamiento de tijuana, 
Baja California, así como del bando solemne, mediante el cual se declara 
a los munícipes que resultaron electos para integrar dicho ayuntamiento 
para el periodo comprendido del uno de diciembre de dos mil diez, al treinta 
de noviembre de dos mil trece, de las que se desprende que rindió pro
testa como miembro del Cabildo electo y que fue designada como síndico 
procurador propietario.

64. ahora bien, de acuerdo al artículo 8 de la ley del régimen 
municipal del estado de Baja California,4 corresponde al síndico procu
rador ejercer la representación jurídica del ayuntamiento en los litigios 
jurisdiccionales; en tal virtud, en el caso, la promovente cuenta con legi
timación para promover la presente controversia constitucional.

65. QuiNto.—a continuación se analiza la legitimación de los 
demandados.

2 "artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: i. Como 
actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia."
"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán compa
recer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, 
estén facultados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prue
ba en contrario;"
3 presentada el veinte de marzo de dos mil trece, en la oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte.
4 "artículo 8. del síndico procurador. el síndico procurador tendrá a su cargo la función de 
contraloría interna y la procuración de la defensa de los intereses del ayuntamiento, osten
tando en todo caso, las siguientes atribuciones:
"i. ejercer la representación jurídica del ayuntamiento en los litigios jurisdiccionales y en 
las negociaciones relativas a la hacienda municipal pudiendo nombrar apoderado legal, 
con arreglo a las facultades específicas que el ayuntamiento le delegue; …"

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
cuarto.
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66. de conformidad con los artículos 10, fracción ii, y 11, párrafo 
primero, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos,5 en las con
troversias constitucionales tendrán el carácter de demandados, las enti
dades, poderes u órganos que hayan emitido y promulgado las normas 
generales o actos impugnados, quienes podrán comparecer a juicio por 
conducto de los fun cionarios que en términos de las normas que los rigen 
estén facultados para representarlos.

67. por el poder ejecutivo del estado de Baja California compareció 
dando contestación a la demanda Guillermo trejo dozal, en su carácter 
de secretario general de Gobierno, calidad que acredita con copia certi
ficada de su nombramiento, expedido el uno de noviembre de dos mil 
trece, del que se des prende que tiene ese cargo.

68. ahora, el artículo 19, fracción XXiii,6 de la ley orgánica de la 
administración pública del estado de Baja California establece que corres
ponde al secretario general de Gobierno representar al poder ejecutivo 
del estado en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 
105 de la Constitución Federal, de ahí que, el referido funcionario cuenta 
con legitimación para intervenir en el presente asunto, toda vez que es 
al poder ejecutivo del estado a quien se le imputa la promulgación del 
decreto impugnado, aunado a que es uno de los poderes contemplados 
en el artículo 105 de la Constitución Federal para intervenir en las contro
versias constitucionales.

69. por la Secretaría de Gobierno del estado dio contestación a la 
demanda su titular Guillermo trejo dozal, calidad que tiene acreditada 
en los términos que se señaló en el párrafo precedente, autoridad 
a quien se atribuyó el refrendo del decreto impugnado, por lo que cuenta 
con legi timación para intervenir en la presente controversia.

5 "artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: … ii. Como 
demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma gene
ral o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia."
"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán compare
cer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, 
estén facultados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a 
juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba 
en contrario."
6 "artículo 19. a la secretaria general de Gobierno, además de las atribuciones que expre
samente le confiere la Constitución política del estado, le corresponde el despacho de los 
siguientes asun tos: … XXiii. asistir y representar legalmente al poder ejecutivo del estado, 
en las acciones y controversias constitucionales a que se refiere el artículo 105 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicano (sic);"

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
quinto.
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70. SeXto.—la existencia del decreto No. 263 que reforma los 
artículos 7, 17, 26, 27 y 29 de la ley que regula los Servicios de Control 
Vehicular en el estado de Baja California; reforma el artículo 118 y adi
ciona el artículo 118 Bis, a la ley de protección al ambiente para dicha 
entidad, se acredita con las publicaciones correspondientes en el periódico 
oficial del estado de Baja California del uno de febrero de dos mil trece.

71. Cobra aplicación la tesis de jurisprudencia de la Segunda 
Sala, de rubro: "prueBa. CarGa de la miSma reSpeCto de leYeS, 
reGlameNtoS, deCretoS Y aCuerdoS de iNterÉS GeNeral puBli
CadoS eN el diario oFiCial de la FederaCióN."7

72. SÉptimo.—previo al estudio del fondo del asunto, procede ana
lizar las causas de improcedencia planteadas por las partes.

73. este tribunal pleno advierte de oficio que en relación con la 
fracción X del artículo 7, la fracción V del artículo 17, la fracción X del ar
tículo 26, la fracción Vii del artículo 27 y la fracción Vii del artículo 29 de 
la ley que regula los Servicios de Control Vehicular en el estado de Baja 
California, así como el artículo 118 de la ley de protección al ambiente para 
dicha entidad federativa, se actualiza la causal de improcedencia pre
vista en la fracción V del artículo 19 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, relativa a la cesación de efectos de los actos o normas 
generales combatidos.

74. lo anterior, pues fueron reformadas mediante decreto publi
cado en el periódico oficial del estado el treinta y uno de diciembre de 
dos mil trece. en esa medida, procede sobreseer en el juicio respecto 
de dichas normas, con fundamento en la fracción ii del artículo 20 de la ley 
reglamentaria de la materia.

75. oCtaVo.—procede ahora, el análisis de los conceptos de in
validez propuestos, en la inteligencia de que una eventual declaratoria de 

7 tesis 2a./J. 65/2000, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo Xii, agosto de dos mil, página 260, cuyo texto es el siguiente: "respecto de las 
leyes, reglamentos, decretos y acuerdos de interés general, no se necesita probar su exis
tencia en autos, pues basta que estén publicados en el diario oficial, para que la autoridad 
judicial esté obligada a tomarlos en cuenta, en virtud de su naturaleza y obligatoriedad, y 
porque la inserción de tales documentos en el órgano oficial de difusión tiene por objeto 
dar publicidad al acto de que se trate, y tal publicidad determina precisamente que los tri
bunales, a quienes se les encomienda la aplicación del derecho, por la notoriedad de ese 
acontecimiento, no puedan argüir desconocerlo."

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
sexto.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobó el sobre
seimiento respecto 
de los artículos 7, 
fracción X; 26, frac
ción X y 27, fracción 
Vii, de la ley que 
regula los Servicios 
de Control Vehicu
lar en el estado de 
Baja California; y 
que se expresó una 
mayoría de seis 
votos respecto del 
sobreseimiento 
por los artículos 
17, fracción V y 29, 
fracción Vii, de la 
ley que regula los 
Servicios de Con
trol Vehicular en 
el estado de Baja 
California, así como 
del artículo 118 de 
la ley de protec
ción al ambiente 
para el estado de 
Baja California, 
ambos propuestos 
en el considerando 
séptimo.
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invalidez, únicamente tendría impacto respecto de las normas del decreto 
combatido, respecto de las cuales no se actualizó la causal de improceden
cia antes anotada, consistentes en el primer párrafo y las fracciones iX y Xi 
del artículo 7, el primer párrafo y las fracciones iV y Vi del artículo 17, las 
fracciones iX y Xi del artículo 26, el primer párrafo y las fracciones Vi y Viii 
del artículo 27, el primer párrafo y las fracciones Vi y Viii del artículo 29 de la 
ley que regula los Servicios de Control Vehicular en el estado de Baja Cali
fornia, así como el artículo 118 Bis de la ley de protección al ambiente para 
dicha entidad federativa.8

76. pues bien, este tribunal pleno considera que son esencialmente 
fundados los argumentos planteados por el municipio actor.

77. en efecto, en términos de los artículos 29, 30 y 31 de la Constitu
ción del estado de Baja California, así como el 116, 118, 119 y 120 de la ley 

8 Las normas en comento disponen lo siguiente:
"artículo 7. para realizar el alta de un vehículo y obtener sus elementos de identificación vehicu
lar, el interesado deberá reunir los siguientes requisitos: … iX. presentar seguro de responsabi
lidad civil vigente que ampare los conceptos y el monto señalado en el artículo 18 Bis de este 
ordenamiento; … Xi. realizar el pago de los derechos correspondientes, establecidos en la ley 
de ingresos."
"artículo 17. todo vehículo para que pueda circular en el estado, deberá reunir los siguientes 
requisitos: … iV. Contar con un seguro de responsabilidad civil vigente que ampare cuando 
menos, los daños que se lleguen a ocasionar a terceros en su persona y en sus bienes con motivo 
de un accidente de tránsito, de conformidad con el artículo 18 Bis de este ordenamiento; … 
Vi. Cumplir con las disposiciones municipales respectivas que no contravengan lo establecido 
en esta ley."
"artículo 26. … (para el trámite de las placas demostradoras el solicitante deberá cumplir con los 
siguientes requisitos:) … iX. presentar seguro de responsabilidad civil o póliza de plan de piso 
vigente que ampare los conceptos y el monto señalado en el artículo 18 Bis de este ordenamien
to; … Xi. realizar el pago de los derechos correspondientes, establecidos en la ley de ingresos."
"artículo 27. para la revalidación de las tarjetas de circulación y el canje de placas demostra
doras en su caso, el solicitante deberá cumplir con los siguientes requisitos: … Vi. presentar 
seguro de responsabilidad civil o póliza de plan de piso vigente que ampare los conceptos y el 
monto señalado en el artículo 18 Bis de este ordenamiento; … Viii. realizar el pago de los dere
chos correspondientes, establecidos en la ley de ingresos."
"artículo 29. para el canje de tarjeta de circulación y placas de circulación en su caso, el solici
tante deberá reunir los siguientes requisitos: … Vi. presentar seguro de responsabilidad civil 
vigente que ampare los conceptos y el monto señalado en el artículo 18 Bis de este ordenamiento; 
… Viii. realizar el pago de los derechos correspondientes, establecidos en la ley de ingresos."
"artículo 118 Bis. los vehículos con una antigüedad mínima de 40 años, contados a partir de la 
fecha de su fabricación y que sus partes y componentes mecánicos y de carrocería conserven 
sus características de originalidad y de operación hasta en un 95%, podrán solicitar cumplir 
con la verificación de acuerdo a los requisitos y al calendario establecidos en el programa que 
emita la Secretaría."



50 SEPTIEMBRE 2015

orgánica del poder legislativo de esa entidad,9 las iniciativas de ley o de
creto deben sujetarse a los trámites de dictamen de comisiones, discusión 
y votación.

9 "Constitución política del estado libre y Soberano de Baja California
"artículo 29. las iniciativas de ley o decreto deberán sujetarse a los trámites siguientes:
"i. dictamen de Comisiones;
"ii. discusión;
"iii. Votación."
"artículo 30. las comisiones de dictamen legislativo anunciarán al ejecutivo del estado, cuando 
menos con cinco días de anticipación, la fecha de la sesión cuando haya de discutirse un pro
yecto, a fin de que pueda enviar un representante que, sin voto tome parte en los trabajos.
"el mismo procedimiento se seguirá con:
"i. el poder Judicial, cuando la iniciativa se refiere a asuntos relativos a la organización, fun
cionamiento y competencia del ramo de la administración de justicia; y
"ii. los ayuntamientos, cuando la iniciativa se refiera a los asuntos de carácter municipal, en los 
términos de esta Constitución."
"artículo 31. en los casos de urgencia notoria calificada por mayoría de votos, de los diputados 
presentes, el Congreso puede dispensar los trámites reglamentarios para la aprobación de las 
leyes y decretos."
"ley orgánica del poder legislativo del estado de Baja California
"artículo 116. las iniciativas de ley o decreto deberán sujetarse a los trámites siguientes:
"i. dictamen de Comisiones;
"ii. discusión; y,
"iii. Votación."
"artículo 118. todo proyecto se turnará por el presidente del Congreso a la Comisión que corres
ponda según la naturaleza del asunto de que se trate.
"las iniciativas de ley que presenten los legisladores deberán turnarse para su análisis a los 
institutos según su materia. el informe de su análisis se hará del conocimiento de la comisión a 
que se haya turnado la iniciativa de ley.
"asimismo, las iniciativas de ley que presenten los legisladores, deberán turnarse para su estu
dio al instituto de opinión Ciudadana, estudios económicos y Sociales, al efecto de que produzca 
un informe de su posible impacto en el presupuesto al momento de su aplicación. el informe 
será remitido para el conocimiento de la comisión a que se haya turnado la iniciativa de ley en 
un plazo no mayor de 20 días naturales.
"Si del estudio y análisis de las iniciativas dentro de las Comisiones de dictamen legislativo es 
necesario complementarlas o clarificarlas, bastará con que así lo manifieste su inicialista o algu
nos de los integrantes de la Comisión, a través de una adenda en forma escrita, hasta antes de 
que sean dictaminados por la Comisión respectiva.
"el dictamen se presentará al pleno del Congreso en los plazos señalados en el artículo 124 de 
esta ley, para el cumplimiento de las fracciones ii y iii del artículo 29 constitucional."
"artículo 119. Sólo podrá dispensarse del trámite de ser turnada una iniciativa a la Comisión 
competente, en los asuntos que por acuerdo del pleno del Congreso del estado, por mayoría 
simple y en votación económica, se califiquen de urgente y de obvia resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en la Constitución local, la presente ley y su reglamento."
"artículo 120. las Comisiones de dictamen legislativo respectivas, anunciarán al ejecutivo del 
estado, a los ayuntamientos y al poder Judicial, cuando menos con cinco días de anticipación 
la fecha de la Sesión, a efecto de que concurran al desahogo de las sesiones si lo estiman conve
niente; a presentar o hacer valer sus opiniones o alegatos, tal y como lo establece el artículo 
30 de la Constitución local; además de que el mismo procedimiento se seguirá con el tribunal 
de Justicia electoral y el instituto electoral y de participación Ciudadana de Baja California, cuando 
la iniciativa se refiera a los asuntos de carácter electoral."
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78. dentro del trámite relativo al dictamen en comisiones, éstas se 
encuentran obligadas a anunciar a los municipios, cuando menos con cinco 
días de anticipación, la fecha de la sesión cuando haya de discutirse un pro
yecto, a fin de que pueda enviar un representante que, sin voto, tome parte 
en los trabajos, cuando la iniciativa se refiera a los asuntos de carácter muni
cipal, en los términos de la Constitución estatal.

79. Si bien, la Constitución local prevé la posibilidad de dispensar 
los trámites reglamentarios para la aprobación de las leyes y decretos, esto 
sólo es en los casos de urgencia notoria calificada por mayoría de votos de los 
diputados presentes.

80. ahora bien, este alto tribunal ha señalado que para la procedencia 
de la dispensa de los trámites legislativos resulta menester motivar las razo
nes que lleven a calificar un asunto como urgente.10

81. esto no sucedió respecto del decreto combatido, pues al respecto 
sólo se dijo lo siguiente:

"es cuanto, y le solicitaría a la presidencia me permita, respecto a la 
iniciativa, con fundamento a lo dispuesto por el artículo 31 de la Constitución 
política del estado libre y Soberano de Baja California, y con relación a lo que 
establece el artículo 119 de la ley orgánica del poder legislativo, se someta 
a consideración la dispensa de trámite y el proceso legislativo a que se 
refiere a la ley orgánica del poder legislativo del estado de Baja California 
para que pueda ser discutida y aprobada en esta sesión.

10 "diSpeNSa de trÁmiteS leGiSlatiVoS eN el eStado de Colima. para Su proCe
deNCia deBeN motiVarSe laS raZoNeS Que lleVaN a CaliFiCar uN aSuNto Como 
urGeNte.—el artículo 48 de la Constitución política del estado de Colima prevé la dispensa de 
trámites legislativos en caso de notoria urgencia, la cual debe calificarse por las votaciones 
que para cada caso establece el capítulo XiV del reglamento de la ley orgánica del poder 
legislativo de la entidad. Sin embargo, no basta la aprobación de la moción de dispensa por la 
votación requerida para que ésta proceda, pues acorde con el principio democrático que debe 
informar la labor legislativa, es necesario que se expongan las razones que llevan a calificar un 
asunto como urgente, las cuales no pueden considerarse como sustento del actuar de los legis
ladores si no contienen argumentos objetivos encaminados a reforzar la dispensa de trámites, 
debiendo existir, cuando menos, las siguientes condiciones: a) la existencia de determinados 
hechos que generen una condición de urgencia en la discusión y aprobación de una iniciativa de 
ley o decreto; b) la relación mediofin, esto es, que tales hechos necesariamente generen la urgen
cia en la aprobación de la iniciativa de ley o decreto de que se trate, pues de no hacerse así, ello 
traería consecuencias negativas para la sociedad; y, c) que tal condición de urgencia evidencie 
la necesidad de que se omitan ciertos trámites parlamentarios, sin que en ningún caso ello se 
traduzca en afectación a principios o valores democráticos."(Novena Época, registro digital: 167521, 
pleno, jurisprudencia p./J. 36/2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, abril 
de dos mil nueve, página 1109)
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"– la C. Vicepresidenta, en funciones de presidenta: Con base a lo que 
establece el artículo 127 de la ley orgánica de este Congreso, se declara 
abierto el debate de la dispensa de trámite de la iniciativa; con relación 
a lo que establece el artículo 129 de la ley orgánica de este Congreso, se 
pregunta a los diputados si desean intervenir en contra de la dispensa 
de trámite, de no ser así, se solicita a la diputada escrutadora someter 
a votación económica la dispensa de trámite solicitada.

"– la C. Secretaria escrutador: por instrucciones de la presidencia se 
somete en votación económica la dispensa de trámite solicitada por el 
diputado José máximo García, quienes estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo levantando su mano: mayoría por la afirmativa presidenta.

"– la C. Vicepresidenta, en funciones de presidenta: Gracias diputada; 
con base a lo que establece el artículo 127 de la ley orgánica de este Con
greso se declara abierto el debate de la iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma la ley que regula los Servicios de Control Vehicular del estado de 
Baja California; con relación a lo que establece el artículo 128 de la ley or
gánica de este Congreso se pregunta a los diputados si desean enlistarse 
para participar en pro o en contra de la presente iniciativa háganlo saber 
levantando su mano, se instruye a la secretaria escrutador haga favor de ela
borar la lista de los diputados que deseen participar, diputado murguía, ¿algún 
diputado más?, tiene la palabra el diputado murguía, perdón, diputada Nancy 
Sánchez, secretaria escrutador por favor." (fojas 328 a 330 de autos)

82. lo anterior tiene trascendencia en el caso que nos ocupa, pues 
incluso en la propia sesión legislativa, después de aprobada la dispensa del 
trámite relativo al dictamen en comisiones, se abrió el debate de la iniciativa 
con proyecto de decreto, en el cual se observan reflexiones sobre la urgencia de 
la discusión, que si bien se expresan razones indirectas como es el control 
de emisiones de contaminantes, en consecuencia la protección al medio 
ambiente, que podrían considerarse como aquellas razones para dispensar el 
estudio en comisiones; se estima que tales reflexiones sobre la urgencia y la 
necesidad de tener ya la legislación, surgieron después de votada la dispensa, 
lo cual patentiza que la urgencia de la discusión del tema era un punto que 
no se encontraba justificado cuando se dispensó el trámite de pasar a comi
siones y, con ello el que no se le haya dado vista a los ayuntamientos. 

83. en esas condiciones, al haberse dispensado el trámite relativo al dic
tamen en comisiones, ya no se cumplió tampoco con la obligación de éstas 
de anunciar a los municipios, cuando menos con cinco días de anticipación, 
la fecha de la sesión, cuando haya de discutirse un proyecto, a fin de que pueda 
enviar un representante que, sin voto, tome parte en los trabajos.
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84. Cabe apuntar que, si bien este alto tribunal al resolver la 
controversia constitucional 94/2011, con fecha dieciocho de febrero de dos 
mil trece, analizó una violación procesal similar, determinando que en 
ese supuesto la violación no había trascendido, debe tenerse presente 
durante la secuela procedimental que dio origen a las reformas comba
tidas en aquel asunto, sí se había dado intervención a los ayuntamientos 
en una ocasión, no siendo sino, hasta la etapa de las observaciones en 
que se había incurrido en la violación apuntada.

85. en dicha controversia constitucional, incluso, se aclaró por 
parte de este alto tribunal que ello no significaba que la falta de invita
ción oportuna a los municipios del estado de Baja California a participar 
en el procedimiento legislativo fuera siempre una violación intrascen
dente, pues el pronunciamiento de dicho fallo, tomaba en cuenta toda 
la serie de peculiaridades fácticas y normativas del caso concreto, para 
llegar a la conclusión de que, analizada en sus méritos, la violación en 
que se incurrió no había trascendido a la validez de la norma, pero 
sin que ello implicara, en modo alguno, que la observancia del artículo 
30 de la Constitución local fuera optativa para el Congreso del estado de 
Baja California.

86. en las relatadas consideraciones, procede declarar la invalidez 
con efectos relativos del decreto combatido, únicamente por lo que hace 
al primer párrafo y las fracciones iX y Xi del artículo 7, el primer párrafo 
y las fracciones iV y Vi del artículo 17, las fracciones iX y Xi del artículo 
26, el primer párrafo y las fracciones Vi y Viii del artículo 27, el primer 
párrafo y las fracciones Vi y Viii del artículo 29 de la ley que regula los 
Servicios de Control Vehicular en el estado de Baja California, así como 
el artículo 118 Bis de la ley de protección al ambiente para dicha entidad 
federativa.

87. la presente declaratoria de invalidez surtirá efectos a partir 
de la publicación que se realice de esta resolución en el periódico ofi
cial del estado de Baja California, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 45 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es parcialmente procedente y fundada la presente 
controversia constitucional.

Se expresó una 
mayoría de seis 
votos respecto de 
la propuesta del 
considerando oc
tavo, visible hasta 
este párrafo, con
sistente en decla
rar la invalidez del 
primer párrafo y las 
fracciones iX y Xi 
del artículo 7, el pri
mer párrafo y las 
fracciones iV y Vi 
del artículo 17; las 
fracciones iX y Xi 
del artículo 26; el 
primer párrafo y las 
fracciones Vi y Viii 
del artículo 27; el 
primer párrafo y las 
fracciones Vi y Viii 
del artículo 29 de 
la ley que regula 
los Servicios de 
Control Vehicular 
en el estado de Baja 
California, así como 
el artículo 118 Bis 
de la ley de pro
tección al ambiente 
para el estado de 
Baja California.

Se expresó una 
mayoría de seis 
votos respecto de 
las razones conte
nidas en el con
siderando octavo, 
visibles en este 
párrafo, en cuanto 
a los efectos de la 
declaratoria de in
validez del primer 
párrafo y las frac
ciones iX y Xi del 
artículo 7; el primer 
párrafo y las frac
ciones iV y Vi del 
artículo 17; las frac
ciones iX y Xi del 
artículo 26; el pri
mer párrafo y las 
fracciones Vi y Viii 
del artículo 27; el 
primer párrafo y las 
fracciones Vi y Viii 
del artículo 29 de 
la ley que regula 
los Servicios de 
Control Vehicular 
en el estado de 
Baja California, así 
como el artículo 
118 Bis de la ley 
de protección al 
ambiente para el 
estado de Baja 
California.
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SeGuNdo.—Se sobresee en la controversia constitucional por lo 
que hace a la fracción X del artículo 7, la fracción V del artículo 17, la fracción 
X del artículo 26, la fracción Vii del artículo 27 y la fracción Vii del artículo 29 
de la ley que regula los Servicios de Control Vehicular en el estado de Baja 
California, así como el artículo 118 de la ley de protección al ambiente para 
dicha entidad federativa.

terCero.—Se declara la invalidez con efectos relativos del primer 
párrafo y las fracciones iX y Xi del artículo 7, el primer párrafo y las fraccio
nes iV y Vi del artículo 17, las fracciones iX y Xi del artículo 26, el primer pá
rrafo y las fracciones Vi y Viii del artículo 27, el primer párrafo y las fracciones 
Vi y Viii del artículo 29 de la ley que regula los Servicios de Control Vehicular 
en el estado de Baja California, así como el artículo 118 Bis de la ley de pro
tección al ambiente para dicha entidad federativa; declaratoria de invalidez 
que surtirá efectos a partir de su publicación en el periódico oficial del estado 
de Baja California.

Cuarto.—publíquese esta resolución en el periódico oficial del estado 
de Baja California y en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto de los considerandos pri
mero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto relativos, respectivamente, a la 
competencia, a la oportunidad, a la precisión de los actos impugnados, a 
la legitimación de la actora, a la legitimación de los demandados y a la exis
tencia del decreto impugnado.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del sobreseimiento en el 
juicio por lo que ve a los artículos 7, fracción X, 26, fracción X, y 27, fracción 
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Vii, de la ley que regula los Servicios de Control Vehicular en el estado de 
Baja California.

Se aprobó por mayoría de seis votos de los ministros luna ramos, Zal
dívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, pérez dayán y presidente 
aguilar morales, respecto del sobreseimiento en el juicio por lo que ve a los 
artículos 17, fracción V, y 29, fracción Vii, de la ley que regula los Servicios de 
Control Vehicular en el estado de Baja California, así como del artículo 118 
de la ley de protección al ambiente para el estado de Baja California. los 
ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, Franco González Salas y Sánchez 
Cordero de García Villegas votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Cossío díaz en 
contra de los efectos relativos, luna ramos en contra de algunas conside
raciones, Zaldívar lelo de larrea por razones distintas, pardo rebolledo, Silva 
meza, Sánchez Cordero de García Villegas en contra de los efectos relativos, 
pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del considerando octavo, 
relativo al análisis de los conceptos de invalidez. los ministros Gutiérrez ortiz 
mena y Franco González Salas votaron en contra y anunciaron voto de minoría. 
el ministro Zaldívar lelo de larrea anunció voto concurrente. los ministros 
Cossío díaz y Sánchez Cordero de García Villegas anunciaron voto de minoría 
por lo que se refiere a los efectos de invalidez.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, Silva meza, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán 
y presidente aguilar morales.

el ministro eduardo medina mora i., no asistió a la sesión de dos de 
junio de dos mil quince previo aviso a la presidencia.

nota: las tesis de jurisprudencia y aislada p./J. 94/2001, p./J. 117/2004 y p. l/2008 citadas 
en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XiV, agosto de 2001, página 438, tomo XX, diciembre de 
2004, página 1111 y tomo XXVii, junio de 2008, página 717, respectivamente.

la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Federación de 
28 de julio de 2015.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de septimbre de 2015 a las 10:30 horas el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 
2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Voto de minoría que formulan la ministra olga maría Sánchez Cordero y el ministro 
José ramón Cossío díaz en la controversia constitucional 58/2013.

en el asunto citado al rubro, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estaba 
llamado a pronunciarse sobre la supuesta violación al proceso legislativo en la expe
dición, promulgación, refrendo y publicación del decreto No. 263, a través del cual se 
reforman diversos artículos de la ley que regula los Servicios de Control Vehicular 
en el estado de Baja California y de la ley de protección al ambiente para el estado 
de Baja California. 

Si bien compartimos las consideraciones de la mayoría en cuanto al análisis de invalidez 
de las normas, discrepamos en cuanto a los efectos relativos de la misma en el 
considerando octavo.

Antecedentes

el 15 de enero de 2013, la XX legislatura del estado de Baja California, celebró sesión 
ordinaria en la cual se presentó y aprobó la iniciativa de reforma de los artículos 
7, 17, 26, 27 y 29 de la ley que regula los Servicios de Control Vehicular en el estado 
de Baja California y el artículo 118 Bis de la ley de protección al ambiente para el 
estado de Baja California. en términos generales, por un lado, la reforma a la ley 
que regula los Servicios de Control Vehicular consistía en la regulación de diferentes 
requisitos para que un vehículo pueda circular, así como para revalidar las tarjetas 
de circulación y canje de placas. por otro lado, la modificación a la ley de protec
ción al ambiente consiste en establecer nuevos períodos obligatorios de verifi
cación vehicular y las multas en caso de incumplimiento de las mismas.

respecto de lo anterior, el municipio de tijuana, Baja California promovió una contro
versia constitucional, argumentando que la forma en la cual fue llevado a cabo el 
proceso legislativo, vulnera los principios de debido proceso y legalidad contenidos 
en los artículos 14, segundo párrafo y 16, primer párrafo, de nuestra Carta magna, 
dado que, de acuerdo a los artículos 29, 30 y 31 de la Constitución del estado de 
Baja California, así como los artículos 116, 118, 119 y 120 de la ley orgánica del 
poder legislativo de la misma entidad federativa, siempre que se reforme alguna 
norma estatal, el Congreso del estado debe notificar a los municipios, con cinco días 
de anticipación, sobre las fechas de sesión en las que se discutirá la iniciativa de 
reforma. al respecto, la parte actora argumentó que si bien la Constitución local 
prevé que estos requisitos procedimentales pueden ser obviados cuando exista un 
caso de urgencia notoria calificada por mayoría de votos de los diputados presen
tes, en el presente caso se discutió la supuesta urgencia notoria, una vez que se 
aprobó la dispensa de los trámites legislativos, en específico, la notificación al muni
cipio actor y, por tanto, dicha dispensa procedimental no estuvo justificada en el 
momento oportuno que establece la Constitución local y las normas relativas al pro
ceso legislativo de la entidad.

Razones de la mayoría

en el considerando octavo de la sentencia, se decidió que el concepto de invalidez 
formulado por el municipio resultaba fundado y que, efectivamente, existió una 
violación en el proceso legislativo, dado que no se notificó debidamente al municipio 
de tijuana, respecto de las fechas de sesión en las que se discutiría la reforma de las 



57PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

normas ya mencionadas. Sin embargo, en lo tocante a los efectos de invalidez, se 
determinó que las normas, producto de las discusiones legislativas deberían ser decla
radas inválidas en términos relativos. Es decir, la invalidez de las normas citadas 
solamente tendría efectos en la jurisdicción del Municipio actor.

Razones de disenso

Contrario a lo sustentado por la mayoría del Pleno, consideramos que la declaratoria 
de invalidez, debió haber sido general. Nuestras razones son las siguientes. Para 
que una norma sea válida, requiere que se cumplan determinados requisitos tanto 
de naturaleza formal, como material. Es decir, para que las normas sean válidas 
en el sistema jurídico, requieren ser creadas conforme a un procedimiento legal
mente establecido, satisfaciendo además los estándares materiales que las normas 
superiores dicten. Si las normas que se pretenden crear no son emitidas de acuerdo 
al procedimiento formal que las normas superiores indican, no se puede hablar 
de una génesis normativa y por tanto, no podemos hablar de que existe la norma que 
se ha pretendido crear.

Si bien es cierto que, de acuerdo con el artículo 105, fracción I, último párrafo, de la 
Constitución, cuando una controversia constitucional es promovida por un Muni
cipio en contra del acto de un Estado, los efectos de invalidez únicamente tendrán 
efectos respecto de las partes en la controversia, sin embargo, en el presente caso 
no estamos ante una mera violación competencial, sino ante una omisión de dar par
ticipación a un órgano previsto en el proceso de creación normativa, lo que genera 
un vicio formal de validez en la norma y por lo que esta no puede surtir efectos, y 
debería ser declarada inválida en términos generales. En el presente caso, tenemos 
que la Constitución Local del Estado de Baja California, prescribe ciertos requi
sitos formales de validez para la promulgación y reforma de normas estatales que 
comprende, entre otros, el requisito de notificar a los Municipios informándoles las 
fechas de sesión de discusión de los proyectos legislativos. Como se describe en 
el proyecto, el Congreso de Baja California no cumplió con dicho requisito en el pro
cedimiento de reforma de las leyes ya mencionadas.

Consideramos que las normas en análisis, nunca gozaron de los elementos esenciales 
de validez para ser consideradas normas jurídicas válidas y, por tanto, el efecto de 
invalidez que esta Suprema Corte debería darle a las mismas, no debería ser aco
tado a un ámbito espacial de aplicación, ya que esto implica una afectación a la 
vigencia de la norma, no a la validez de la misma.

Visto desde otra perspectiva, partiendo de la premisa de que, el legislador de Baja Cali
fornia otorga a los Municipios, a través de su Constitución, el derecho de participar 
en los procesos de creación normativa estatal y dicho derecho lo positivó como un 
requisito de existencia de la norma, producto de ese procedimiento, se debió de
clarar que las normas en cuestión son inexistentes, toda vez que no se respetó el 
derecho antes mencionado, respecto del cual el Municipio de Tijuana es acreedor.

Por estas razones, consideramos que la declaración de invalidez de las normas impug
nadas por el Municipio de Tijuana debió tener un carácter general. Por estas razones, 
respetuosamente nos separamos de las consideraciones de la mayoría en esta 
controversia constitucional en cuanto a los efectos de la misma.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 28 de julio de 2015.

Este voto se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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I. PRoCEdIMIEnto LEgISLAtIVo. PRoCEdIMIEnto ESPECIAL dE 
REFoRMA A LA ConStItuCIÓn dEL EStAdo dE VERACRuZ PoR 
EL QuE SE AdECuA A LA ConStItuCIÓn FEdERAL.

II. PRoCESoS ELECtoRALES LoCALES Y FEdERALES. dISMInuCIÓn 
dE LA duRACIÓn dEL EJERCICIo dE LoS CARgoS dE goBER 
nAdoR, MIEMBRoS dE LAS LEgISLAtuRAS Y AYuntAMIEntoS 
(ARtÍCuLoS SEgundo Y CuARto tRAnSItoRIoS dEL dECREto 
536 QuE REFoRMA Y dERogA dIVERSAS dISPoSICIonES dE LA 
ConStItuCIÓn dEL EStAdo dE VERACRuZ).

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 13/2015. partido polÍtiCo 
moVimieNto CiudadaNo. 11 de JuNio de 2015. poNeNte: JoSÉ FerNaN do 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretaria: laura GarCÍa VelaSCo.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al once de junio de dos mil 
quince.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—por escrito recibido el ocho de febrero de dos mil quince, 
en el domicilio particular del funcionario autorizado para recibir promociones 
de término fuera del horario de labores de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, y presentado al día siguiente en la oficina de Certificación y Corres
pondencia del tribunal, dante alfonso delgado rannauro, maría teresa ro
saura ochoa mejía, martha angélica tagle martínez, Jéssica maría Guadalupe 
ortega de la Cruz, Janet Jiménez Solano, Jorge Álvarez máynez, Christian Walton 
Álvarez, Juan ignacio Samperio montaño, alejandro Chanona Burgue te y maría 
elena orantes lópez, en su carácter de coordinadores, integrantes y secre
taria de acuerdos de la comisión operativa nacional del partido mo vimiento 
Ciudadano, promovieron acción de inconstitucionalidad, solicitando la invali
dez de la norma general que más adelante se señala, emitida y promul gada 
por las autoridades que a continuación se precisan:

Autoridades emisora y promulgadora de las normas generales 
impugnadas:

a) poder legislativo del estado de Veracruz.

b) poder ejecutivo del estado de Veracruz.
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normas generales impugnadas:

decreto Número 536 que reforma y deroga diversas disposiciones de la 
Constitución política del estado de Veracruz de ignacio de la llave, publicado 
en la Gaceta oficial del Gobierno del estado el nueve de enero de dos mil 
quince.

SeGuNdo.—los conceptos de invalidez que hace valer el accionante 
son, en síntesis, los siguientes:

en su primer concepto de invalidez, aduce que el artículo cuarto 
transitorio del "decreto Número 536 que reforma y deroga diversas disposi
ciones de la Constitución política del estado de Veracruz de ignacio de la 
llave", al establecer que el gobernador electo el primer domingo de junio de 
dos mil dieciséis, ejercerá su encargo del primero de diciembre del mismo 
año al treinta de noviembre de dos mil dieciocho, para permitir el empate de 
los comicios de gobernador con aquellos atinentes al presidente de la repú
blica, viola los principios contenidos en la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, así como lo dispuesto en el artículo 116, fracciones i 
y iV, incisos a), c) y n), en correlación con los artículos 39, 40 y 41 de dicha ley 
Fundamental.

Con el decreto combatido se pretende dar cumplimiento al segundo 
transitorio, fracción ii, inciso a), de la Constitución General de la república, 
pero, en realidad se sustenta en el artículo tercero transitorio de la ley Gene
ral de partidos políticos, que dispone que: "El Congreso de la Unión, los Con-
gresos Locales y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, deberán adecuar el 
marco jurídico-electoral a más tardar el 30 de junio de 2014."

de ahí que, si las acciones de inconstitucionalidad propenden a refor
zar el respeto que el legislador debe rendirle a la Constitución Federal y a los 
tratados firmados por el estado mexicano, mediante una sentencia estimato
ria que declare la invalidez de los actos contrarios a la Constitución política y 
a dichos tratados, con lo cual impone la obligación de observar el control de 
constitucionalidad y de convencionalidad en la expedición de cualquier ley o 
decreto.

de conformidad con lo establecido por los artículos 70 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos; 38 de la Constitución política 
del estado de Veracruz de ignacio de la llave; 47, segundo párrafo, de la ley 
orgánica del poder legislativo del estado; y, 75 del reglamento para el Go
bierno interior del poder legislativo del estado; toda resolución que emitan 
los Congresos Federal y locales tendrá el carácter de ley o decreto.
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en ese sentido, alega que la lXiii legislatura del honorable Congreso 
del estado de Veracruz, al aprobar el "decreto Número 536 que reforma y de
roga diversas disposiciones de la Constitución política del estado de Veracruz 
de ignacio de la llave", bajo el procedimiento especial de reformas constitu
cionales, consagrado en el capítulo iii de la ley reglamentaria del artículo 84 
de la Constitución política del estado de Veracruz de ignacio de la llave, trans
grede el marco normativo constitucional, así como el propio espíritu de la ley 
reglamentaria del artículo 84 citada; ya que el objeto fundamental de la misma 
fue el de precisar la tramitación de las reformas constitucionales de las enti
dades federativas, en atención a que las normas vigentes disponen que el 
Congreso del estado debe aprobar las modificaciones al texto Constitucional 
local en dos periodos de sesiones ordinarios sucesivos y que, por su parte, la 
mayoría de los ayuntamientos debe expresar su aprobación o rechazo a esas 
reformas en un plazo determinado.

esta ley reglamentaria tiene el mérito de establecer que, cuando se 
trate de adecuar la Constitución política local a las disposiciones, producto 
de una reforma constitucional, la iniciativa correspondiente se puede aprobar 
en una sola sesión, ordinaria o extraordinaria, previa declaratoria de que se 
trata de un procedimiento especial (artículo 12).

en ese tenor, la Junta de Coordinación política puede proponer al pleno 
que se declare iniciar un procedimiento especial de reformas constituciona
les, siempre y cuando exista un decreto de reformas a la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en el que se ordene expresamente a las 
legislaturas de los estados adecuar sus textos Constitucionales al sentido de 
aquél, ordenamiento que se deja de cumplir.

la Junta de Coordinación política violentó el proceso legislativo al haber 
propuesto al pleno del Congreso del estado, un proyecto de punto de acuerdo, 
mediante el cual se estableció el procedimiento especial para la aprobación 
del decreto emitido por las Comisiones permanentes unidas de Justicia y 
puntos Constitucionales y de organización política y procesos electorales.

Se transgrede, además, el artículo 84 de la Constitución política del 
estado de Veracruz de ignacio de la llave, ya que el decreto no emana de un 
mandato de la Constitución General de la república, ni para la creación y 
designación del fiscal general del estado, ni para determinar un proceso elec
toral para elegir un gobernador con ejercicio de dos años, sino de una ley 
secundaria, como lo es la ley General de partidos políticos, que tampoco lo 
indica.

por lo que, en estricto derecho, el Congreso local debió, en términos 
de los artículos 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 16 y 19 de la ley reglamentaria del 
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artículo 84 de la Constitución política del estado de Veracruz de ignacio de la 
llave en materia de reformas Constitucionales parciales, aprobar el decreto 
536, en dos periodos de sesiones ordinarios sucesivos y, posteriormente, some
ter a la aprobación de la mayoría de los ayuntamientos en sesiones de Cabildo 
dentro de los sesenta días naturales siguientes y su consecuente publicación 
en la Gaceta oficial del estado.

máxime que el proceso electoral en Veracruz será en dos mil dieciséis, 
lo que permite, dentro de la normatividad, cumplir a cabalidad lo dispuesto 
en el texto Constitucional local, por lo que, al no hacerlo así, el decreto im
pugnado transgrede el artículo 84 de la Constitución política del estado de 
Veracruz.

 
el punto de acuerdo de la Junta de Coordinación política del Congreso 

del estado, para aprobar el procedimiento especial de reformas constituciona
les, y así aprobar en un solo periodo ordinario el decreto que se controvierte, se 
realizó por el mayoriteo (sic) de los diputados de los partidos políticos: revo
lucionario institucional, de la revolución democrática, Verde ecologista de 
méxico, Nueva alianza, alternativa Veracruzana y algunos de acción Nacional.

al estar viciado el procedimiento de dicho decreto, solicita su invalidez; 
en el que, además, sin mandato legal se modifican normas para el nombramien
to del fiscal general, al amparo de un artículo transitorio del decreto aprobado 
por la lXiii legislatura del estado y publicado en la Gaceta oficial, órgano del 
Gobierno del estado de Veracruz, bajo el Número extraordinario 014, tomo 
CXCi, con fecha nueve de enero de dos mil quince.

la modificación legal impugnada fue presentada por las Comisiones 
permanentes unidas de Justicia y puntos Constitucionales y de organización 
política y procesos electorales para su aprobación, hasta el dieciocho de diciem
bre de dos mil catorce, al amparo de un artículo transitorio de una ley jerár
quicamente menor a la Constitución del estado de Veracruz de ignacio de la 
llave, y violentan el marco normativo estatal que expresamente subordina un 
proceso legislativo especial exclusivamente cuando expresamente se ordene 
mediante decreto de reformas a la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos.

en su segundo concepto de invalidez, el partido promovente alega 
que, bajo el argumento de cumplir con lo dispuesto en el artículo 116, frac
ción iV, inciso n), de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, para que se verifique al menos una elección local en la misma fecha en 
que tenga lugar alguna de las elecciones federales, se pretende, mediante la 
reforma que se combate, que al término del actual periodo del gobierno del 
estado de Veracruz se elija un gobernador por un periodo de dos años, a efecto 
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de celebrar elecciones concurrentes de gobernador y presidente de la repú
blica en julio de dos mil dieciocho.

el Congreso del estado de Veracruz violenta la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, con la emisión de un decreto que introduce 
artículos transitorios en la reforma constitucional local, para frenar el desa
rrollo integral del estado, al aprobar disposiciones que contravienen el siste
ma de planeación democrática, establecido en los artículos 25 y 26 de la 
propia ley Suprema.

la elección de gobernador de Veracruz para un periodo de dos años 
con el ejercicio de gobierno del primero de diciembre de dos mil dieciséis al 
treinta de noviembre de dos mil dieciocho y, además, elegir al nuevo goberna
dor el primer domingo de julio de dos mil dieciocho, como lo establece el ar
tículo cuarto transitorio del decreto, frenaría aún más el deteriorado desarrollo 
del estado.

lo que también violenta lo dispuesto por la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en sus artículos 1o., 2o., 3o., 4o., 25, 26, 49, frac
ciones V y X; 74 y 75 de la Constitución política del estado de Veracruz, y los 
tratados internacionales, en los artículos 21, 22, 25 y 26 de la declaración 
universal de los derechos Humanos; 1, 3, 4, 7, 8, 12, 13, 14 y 16 de la Carta 
democrática interamericana; XXViii de la declaración interamericana de 
los derechos y deberes del Hombre; 23 del pacto de San José; 2, numerales 
1 y 3, del pacto internacional de derechos Civiles y políticos; y 24 y 28 de la 
Convención sobre los derechos del Niño.

alega, que reducir por única ocasión el mandato constitucional del go
bernador del estado a un periodo de dos años, es no sólo una falta sino un 
verdadero atentado al desarrollo de la entidad federativa, porque no permiti
ría desarrollar la acción pública del ejecutivo local, conforme lo dispone el 
artículo 49 de la Constitución política del estado de Veracruz, el que, expresa
mente, señala en la fracción V. las atribuciones del gobernador para "Promo-
ver y fomentar, por todos los medios posibles, la educación pública, la protección 
a la salud y procurar el progreso y bienestar social en el Estado.", y en la frac
ción X, "Planear y conducir el desarrollo integral del Estado en la esfera de su 
competencia; establecer los procedimientos de consulta popular para formular, 
instrumentar, ejecutar, controlar y evaluar el Plan Veracruzano de Desarrollo y 
los programas que de éste se deriven.". así como lo dispuesto en el capítulo ii, 
del "desarrollo económico, del fomento al trabajo y de la Seguridad Social del 
estado", explícitos en los artículos 74 y 75 de la propia norma.

un periodo de dos años hace imposible el cumplimiento de la alta res
ponsabilidad de gobernar con eficacia. la democracia va más allá del relevo 
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intermitente de autoridades en procesos electorales, dado que el propósito 
de gobernar es servir a la comunidad y cumplir las tareas de planeación de
mocrática y deliberativa que exige la ley, que se traducen en programación, 
presupuestación, infraestructura, desarrollo y bienestar social, seguridad, así 
como protección de los derechos humanos que, expresamente, señala la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, en los artículos 1o., 2o., 
3o., 4o., 25 y 26.

el artículo cuarto transitorio de la reforma constitucional que se com
bate resulta un abuso competencial, en el cual se proyecta un dispendio de 
recursos para empatar las elecciones de gobernador con las presidenciales, 
cuando el sentido común y la lógica de ahorro económico (en lugar de dos 
elecciones en dos años) indican que la compatibilización de los calenda
rios electorales, bien podría lograrse eligiendo a un gobernador en dos mil 
dieciséis, para un ejercicio de 5 años, a efecto de empatar la elección de go
bernador con la federal intermedia de dos mil veintiuno, propuesta hecha por 
el propio partido movimiento Ciudadano. lo que permitiría cumplir no sólo 
con los aspectos electorales, sino con una periodicidad que sensatamente 
exige la planeación democrática y deliberativa, y la ejecución de programas 
de un gobierno eficaz. esta propuesta, además, aminoraría el impacto econó
mico y presupuestal adverso que una elección de temporalidad tan breve 
generaría.

acatar lo dispuesto en el artículo 116 de la Constitución Federal, de 
ninguna manera se traduce en asumir la discrecionalidad para violentar otras 
disposiciones constitucionales que expresamente regulan y norman las res
ponsabilidades que obligatoriamente deben cumplir los tres órdenes de go
bierno y los tres poderes Federales y estatales.

articular el sistema de planeación democrática para la formulación del 
plan estatal de desarrollo de Veracruz, que se soporte en la Constitución Ge
neral de la república, así como en los artículos 49, 74 y 75 de la Constitución 
política del estado de Veracruz, permitirá el crecimiento de la economía y el 
desarrollo social y cultural de la entidad. en un periodo que permita su ade
cuada ejecución y del que es materialmente imposible llevarlo a cabo median
te un Gobierno estatal de dos años.

un periodo de gobierno tan corto impactaría, consecuentemente, de 
manera negativa en la planeación, programación y ejecución de los pro
gramas de desarrollo regional, prestación de servicios y en la correcta capa
citación, formación y resultados de los servidores públicos.

Con motivo de la reforma constitucional en materia de derechos huma
nos publicada en dos mil once, solicita a esta Suprema Corte de Justicia de 
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la Nación, considerar las normas constitucionales y los derechos humanos 
de fuente convencional para determinar si la legislación que se impugna es 
contraria a cualquiera de ellos para declarar su invalidez.

los razonamientos expuestos se contextualizan en los siguientes ins
trumentos de carácter internacional, suscritos por el Gobierno mexicano, y 
ratificados por el Senado de la república: Carta democrática interamericana, 
artículos 1, 3, 4, 7, 8, 11, 12, 13, 14 y 16; declaración interamericana de los 
derechos y deberes del Hombre, artículo XXViii; pacto de San José, artículo 
23; y pacto internacional de derechos Civiles y políticos, artículo 2, numera
les 1 y 3.

adicionalmente, para apoyar el argumento de no malgastar los recursos 
públicos, el accionante proporciona algunos indicadores económicos para, 
de ahí, sostener que el Gobierno de Veracruz debe organizar sus periodos de 
gasto, el aparato gubernamental y, en general, sus estructuras administrati
vas para asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos 
humanos a su habitantes y el cabal cumplimiento del sistema de derecho.

así, ninguna autoridad debe violentar los derechos humanos, ni por 
sus acciones ni por sus omisiones, tal como sucedería al aprobarse los tran
sitorios segundo y cuarto de la reforma política publicada el nueve de enero 
de dos mil quince, porque, por el lado del gasto público y sus prioridades, se 
agudizarían aún más la pobreza de la población veracruzana y el retraso en 
su atención social, perpetuando el incumplimiento de los derechos humanos 
en la entidad.

Con motivo de la reforma aprobada por el poder legislativo estatal, y 
con la finalidad de homologar las elecciones con los comicios presidenciales 
en junio de dos mil dieciséis, en Veracruz se celebrarán elecciones para re
novar el poder legislativo y el poder ejecutivo por un periodo de dos años, el 
cual ejercerá su cargo a partir de noviembre y diciembre, respectivamente, 
del dos mil dieciséis a noviembre de dos mil dieciocho, lo que implica que el 
primer domingo de julio de dos mil dieciocho, se realicen nuevamente elec
ciones para elegir al gobernador y diputados, es decir, que en un periodo de 
veinticuatro meses habrá dos periodos electorales para elegir a la misma fi
gura, esto es, se deberá realizar nuevamente: campañas para promocionar el 
voto, vigilar los derechos y ministrar las prerrogativas a los partidos políticos 
y demás organizaciones políticas, ordenar nuevamente las impresiones de 
los materiales electorales, preparar la jornada electoral, realizar los cómputos 
electorales, emitir la declaración de validez y otorgar las constancias en las elec
ciones respectivas, vigilar el cumplimiento de las disposiciones relativas a la 
realización y publicación, a realizar monitoreo en medios de comunicación, 
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contratar personal necesario para atender en la jornada electoral, entre otras 
actividades.

agrega el promovente, que dichos recursos se pueden aplicar para sa
tisfacer las necesidades de los habitantes de la entidad, como son la edu
cación, salud, el medio ambiente, el acceso al agua y una justa vivienda, que 
son derechos humanos reconocidos en nuestra Carta magna y en los ins
trumen tos internacionales signados por méxico.

el gasto desmedido en dos elecciones en un periodo tan corto de tiem
po restringe de forma ilegítima o desproporcional los derechos contempla
dos en los artículos 1o., 3o., 4o. y 26 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; 21, 22, 25 y 26 de la declaración universal de los dere
chos Humanos; 24, 25 y 26 de la Convención sobre los derechos del Niño; 
además, que se incumple el deber de adoptar medidas para asegurar el 
cumplimiento de los derechos.

dos procesos electivos en veinticuatro meses, al gastar millones de 
pesos, afectan la disponibilidad de recursos públicos para atender los dere
chos fundamentales y sectores productivos de la sociedad veracruzana. 

de acuerdo a los indicadores de carencia social, asociados a la medi
ción de pobreza multidimensional, Veracruz está por arriba de la media nacio
nal en rezago educativo, acceso a servicios de salud, seguridad social, calidad 
en los espacios de vivienda, de servicios básicos y acceso a la alimentación.

por todo lo anterior, concluye el partido promovente, el decreto comba
tido es inconstitucional, y los artículos transitorios mencionados vulneran la 
Norma Fundamental, al decretar la elección del gobernador para un periodo 
de dos años, sin considerar, además, las condiciones económicas, políticas y 
sociales del estado de Veracruz, con lo cual, se compromete la estabilidad po
lítica y social, así como el libre desarrollo de la dignidad de las personas.

en el tercer concepto de invalidez, se plantea que el decreto publica
do en el diario oficial de la Federación en fecha diez de febrero de dos mil 
catorce, por cuanto se refiere a la materia político electoral, en sus transito
rios décimo sexto, décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno, señaló los 
términos en los que deberá cobrar vigencia la reforma a los artículos 28; 29, 
párrafo primero, 69, párrafo segundo; y 76, fracciones ii, por lo que se refiere 
a la supresión de la ratificación del procurador general de la república por el 
Senado, y Xii, 78, fracción V, 82, fracción Vi, 84, 89, fracción iX, 90, 93, párra
fo segundo, 95; 102, apartado a, 105, fracciones ii, incisos c) e i), y iii; 107; 110 
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y 111, por lo que se refiere al fiscal general de la república; y 116, fracción iX, y 
119, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, de manera literal ordenan que estos artículos entrarán en vigor en la 
misma fecha en que lo hagan las normas secundarias.

Según el promovente, partiendo de estas premisas generales, por man
dato constitucional, el primer paso a seguir es la verificación de la vigencia de 
la legislación secundaria, misma que, según afirma, al día en que ejerce la 
presente acción, se encuentra pendiente de su respectivo dictamen en el Se
nado de la república.

invariablemente, antes del nombramiento de fiscales de las entidades 
federativas, debe nombrarse al fiscal general de la república, como primera 
figura integradora y rectora del funcionamiento de la Fiscalía General, lo cual, 
al momento en que se ejerce la acción, aún no acontece.

ante la claridad de este procedimiento constitucional, cualquier dispo
sición o acción contraria, es inconstitucional, como acontece con la reforma 
al artículo 67 de la Constitución política del estado de Veracruz de ignacio de la 
llave, aprobada mediante el decreto Número 536, publicado en la Gaceta 
oficial el día nueve de enero de dos mil quince, ahora impugnado; en el que 
se regula, constitucionalmente, la creación y función de la Fiscalía General 
del estado de Veracruz, lo cual deviene inconstitucional, por su tajante sepa
ración del procedimiento establecido en los citados artículos transitorios 
constitucionales.

la inconstitucionalidad denunciada genera absoluta trascendencia 
para la materia electoral, a partir de la estrecha relación jurídicofuncional y 
competencial que tendrá la Fiscalía General del estado de Veracruz, para in
vestigar y perseguir delitos de naturaleza electoral, circunstancia que justifi
ca plenamente el interés de movimiento Ciudadano en la presente acción de 
inconstitucionalidad.

Con la finalidad de clarificar la inconstitucionalidad mencionada, el 
promovente precisa que el artículo 21 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos prescribe las facultades del ministerio público: la investi
gación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales pena
les competentes.

por tanto, el artículo 67 de la Constitución política del estado libre y 
Soberano de Veracruz, es inconstitucional, debido a que en el párrafo primero 
de la fracción i, se concede como facultad la de "vigilar el cumplimiento de las 
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leyes". Vigilar el cumplimiento de las leyes, implica vigilar el cumplimiento de 
los ordenamientos legales, los cuales pueden ser, por razón de materia, de ca
rácter civil, laboral, familiar, agrario, mercantil o notarial, sólo por mencionar 
algunos.

es así que, según el partido accionante, queda demostrado que, en ra
zón de materia, es una aberración otorgar al ministerio público facultades 
para "vigilar el cumplimiento de las leyes", incluso está impedido para vigilar el 
cumplimiento de las leyes penales, porque sus facultades son únicamente 
dos, correspondientes a la investigación de los delitos y al ejercicio de la acción 
penal ante los tribunales.

Concederle la facultad al ministerio público para "vigilar el cumplimien-
to de las leyes", contraviene lo que establece el artículo 21 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, ya que se desnaturaliza la esencia 
del ministerio público.

también resulta inconstitucional que en el mismo párrafo primero, frac
ción i, del artículo 67, se faculte al ministerio público para "ejercer acciones 
correspondientes en contra de los infractores de la ley".

para los conocedores del derecho, queda claro que las personas que 
cometen una "infracción a la ley", son aquellas que serán sancionadas de ma
nera administrativa, en virtud de que toda infracción a una ley, trae como 
consecuencia una sanción de carácter administrativo, la cual puede consistir 
en amonestación, multa, inhabilitación o arresto hasta por treinta y seis 
horas.

el ministerio público carece de la facultad de imponer sanción alguna, 
aun cuando sea de tipo administrativo, por lo que es inconstitucional que, 
mediante una reforma a la Constitución del estado de Veracruz, se violente lo 
expuesto en el artículo 21, fracción iV, de la Constitución Federal.

del mismo tenor inconstitucional son las facultades descritas en el 
párrafo primero de la fracción i del artículo 67 multicitado, al conferir a un or
ganismo autónomo del estado, que han denominado "Fiscalía General", ya 
que esto obedece a una mala analogía que realizan respecto de la reforma 
federal, la cual se dio en una transición de la procuraduría General de la re
pública para dar paso a la Fiscalía General de la república; sin embargo, esta 
acción no se trata únicamente de un cambio de denominación, ya que, de 
inicio, las facultades, funciones y atribuciones del procurador general de la 
república, al convertirse en fiscal general de la república, se ven disminuidas, 
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ya que se crea también la figura del consejero jurídico de Gobierno, el cual 
asume algunas de las facultades que eran propias del procurador.

para robustecer lo anterior, también es importante destacar que, en el 
ámbito federal, el procedimiento para la creación de la Fiscalía General de 
la república, se encuentra en las comisiones de la Cámara de Senadores, 
en la cual se analiza la ley de la Fiscalía General de la república, la cual consta de 
cuarenta y seis artículos, y se analiza también la modificación a setenta y dos 
ordenamientos legales, y se contempla la abrogación de la ley orgánica de la 
procuraduría General de la república.

así pues, una reforma constitucional que, de manera armónica, debe 
compaginarse con la adecuación a todos los ordenamientos legales que a 
ésta se vinculan; sin embargo, la reforma realizada a la Constitución política 
del estado de Veracruz, concretamente, en la fracción i del artículo 67, pre
tende cambiar la denominación de la procuraduría General de Justicia de 
la entidad, por la de "Fiscalía General", sin realizar una adecuación de toda aquella 
legislación que se encuentra estrechamente vinculada a la procuraduría 
General del estado de Veracruz.

aunado a lo anterior, el promovente señala que la reforma a la Consti
tución política del estado de Veracruz, en su artículo 67, concede a la Fiscalía 
General del estado de Veracruz, facultades metaconstitucionales, habida 
cuenta de que rebasa en mucho las otorgadas por el artículo 21 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos.

por tanto, concluye que procede declarar la inconstitucionalidad e in
validez de la reforma realizada al artículo 67 de la Constitución política del 
estado de Veracruz, pues, la reforma constitucional federal, de febrero de dos 
mil catorce, decreta en sus transitorios décimo sexto al décimo noveno lo 
relacionado a la creación y regulación de la Fiscalía General de la república, 
en la cual se precisan los procedimientos de creación de ésta, los cuales no 
han causado estado en el ámbito federal.

terCero.—los preceptos de la Constitución Federal que se estiman 
infringidos son 1o., 35, fracciones i y ii, 36, fracciones ii, iii y V, 39, 40, 41, 
fracción i, 116, fracciones i y iV, 122, sexto párrafo, punto C, base segunda, frac
ción i, y 133.

Cuarto.—mediante proveído de nueve de febrero de dos mil quince, 
el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar 
y registrar el expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, 
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a la que correspondió el número 13/2015 y, por razón de turno, se designó 
como instructor al ministro José Fernando Franco González Salas.

por auto de diez de febrero del mismo año, el ministro instructor admi
tió la presente acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista al órgano 
legislativo que emitió las normas impugnadas y al ejecutivo que las promul
gó, para que rindieran sus respectivos informes; al procurador general de 
la república para que formulara el pedimento que le corresponde, así como 
a la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial para que expresara 
su opinión.

QuiNto.—al rendir su informe, el poder legislativo del estado de Vera
cruz adujo, en esencia, lo siguiente:

1. Que es equívoca la apreciación del partido promovente, pues el ar
tículo 84 de la Constitución estatal contiene una excepción, cuando las re
formas a la propia Norma Constitucional tengan el propósito de efectuar 
adecuaciones derivadas de un mandato de la Constitución Federal, se podrán 
aprobar en una sola sesión ordinaria o extraordinaria. Como ocurrió en el 
caso, ya que la reforma local impugnada proviene del artículo 116 de la Consti
tución Federal, por tanto, es improcedente la acción de inconstitucionalidad.

2. Que, efectivamente, el artículo cuarto transitorio del decreto impug
nado determina que el gobernador electo el primer domingo de junio de dos 
mil dieciséis, entrará a ejercer su encargo el primero de diciembre de ese año 
y concluirá el treinta de noviembre de dos mil dieciocho; esto, en respuesta a 
lo establecido en el artículo 116, fracción iV, inciso n), de la Constitución Gene
ral, reformado el diez de febrero de dos mil catorce, en el sentido de que se 
debe homologar al menos una elección local con las elecciones federales; de ahí 
que la reforma local responda a la federal.

por tanto, el procedimiento legislativo que se llevó a cabo para que se 
establezca la gubernatura por dos años, obedece a una orden federal y, por 
ende, fue aprobada en los términos legales que establece el citado numeral 84.

3. Señala además que, con independencia de lo anterior, el decreto 
impugnado tiene como origen seis iniciativas de reformas a la Constitución 
local en materia políticoelectoral, presentadas en momentos diferentes y su
cesivamente al pleno del Congreso; iniciativas que fueron turnadas a las 
Comisiones permanentes unidas de Justicia y puntos Constitucionales y de 
organización política y procesos electorales, para que formularan el dictamen 
correspondiente.
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4. Que, en razón de que tales iniciativas tenían por objeto una regulación 
semejante, tendente a adecuar la Constitución política local a las modifica
ciones constitucionales federales, derivadas de la reforma política publicada 
en el diario oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, las 
mencionadas comisiones estimaron conveniente dictaminarlas de forma con
junta. para posibilitar su discusión y aprobación, en términos del procedimiento 
especial de reformas constitucionales previsto en el artículo 84 de la Constitu
ción del estado, y de su ley reglamentaria, en los que se establece que, cuan
do las reformas tengan como propósito efectuar adecuaciones derivadas de 
un mandato constitucional federal, el procedimiento tendrá carácter especial 
y se desahogará en una sesión ordinaria o extraordinaria, sin que sea necesa
rio que la aprobación por el Congreso local se efectúe en dos periodos de 
sesiones ordinarias sucesivas.

5. Que, por lo anterior, en la sesión ordinaria celebrada el dieciocho de 
diciembre de dos mil catorce, la mayoría de los diputados integrantes de la 
legislatura emitieron el "Acuerdo por el que se declara que será especial el pro-
cedimiento para la discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por 
las Comisiones Permanentes Unidas de Justicia y Puntos Constitucionales y 
de Organización Política y Procesos Electorales de la Sexagésima Tercera Legis-
latura del honorable Congreso del Estado, de fecha dieciséis de diciembre de 
dos mil catorce, relativo a las iniciativas siguientes: 1. Con proyecto de Decreto 
que reforma y adiciona diversos artículos de la Constitución Política del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, en materia político-electoral; 2. De Decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3. Con proyecto de Decreto por el que 
se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz de la Llave; 4. Con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicio-
nan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 5. De Decreto que reforma y adiciona diversos 
artículos de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
y 6. Con proyecto de Decreto que reforma y deroga diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de la Llave.", el cual se publicó en 
la Gaceta oficial del estado el dieciocho de diciembre de dos mil catorce.

6. Que el artículo 65 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos con
templa como causales de improcedencia de la acción de inconstitucionali
dad, las mismas que se citan en el artículo 19 del mismo ordenamiento legal; 
atento a ello, se tiene que se trata de normas generales y actos en materia 
electoral, cuando se aprobó que la elección del gobernador sea por dos años 
de manera única, ya que, posteriormente, seguirá teniendo aplicación el artícu



71PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

lo 44 de la Norma Constitucional local, por lo que tiene aplicación la fracción ii 
del citado numeral 19.

7. Que también se actualiza la fracción Viii del artículo 19, pues, como 
ha mencionado, la expedición del decreto impugnado y su artículo cuarto 
transitorio son consecuencia de lo ordenado en la Constitución Federal, razón 
suficiente para desechar la acción de inconstitucionalidad.

8. Que, además, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el 
multicitado artículo 19, fracción Viii, en relación con el 62, último párrafo, de 
la misma ley reglamentaria, en virtud de que el partido promovente carece 
de legitimación para promover una acción de inconstitucionalidad contra una 
ley que no sea electoral, como ocurre en el presente caso, pues, se impugna el 
decreto 536, que reforma y deroga diversas disposiciones, entre ellas, los nu
merales 52, 56, fracción Xi, 58, último párrafo, 77 y 78, relativos a la transfor
mación y cambio de denominación y atribuciones del órgano encargado de 
procurar justicia en el estado, en tanto que, la procuraduría General de Justicia 
se convierte en Fiscalía General y se le confiere el rango de órgano constitu
cional autónomo, en acatamiento a la Norma Suprema que indica que las 
entidades federativas deben armonizar sus legislaciones a su texto, para ga
rantizar la autonomía de la trascendente función de procurar justicia.

Que apoyan lo anterior, las tesis de rubros: "aCCióN de iNCoNStitu
CioNalidad. QuiÉNeS Se eNCueNtraN leGitimadoS para promo
Verla ateNdieNdo al ÁmBito de la Norma impuGNada." y "aCCióN 
de iNCoNStituCioNalidad. loS partidoS polÍtiCoS No tieNeN le
GitimaCióN para impuGNar a traVÉS de eSe medio de CoNtrol 
CoNStituCioNal laS reFormaS a la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS eN materia eleCtoral."

SeXto.—el poder ejecutivo del estado de Veracruz, en su informe, se
ñaló, en esencia, lo siguiente:

1. Que es cierto que promulgó el decreto 536, impugnado en la presen
te acción.

2. repite lo que expuso en su informe el Congreso local, en cuanto que, 
tal decreto tiene como origen seis iniciativas de reformas a la Constitución 
política local en materia políticoelectoral, las cuales fueron turnadas a las 
Comisiones permanentes unidas de Justicia y puntos Constitucionales y de 
organización política y procesos electorales para que formulara el dictamen 
correspondiente; que las citadas comisiones determinaron dictaminar las ini
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ciativas de forma conjunta, al tener por objeto una regulación semejante, con 
sujeción al procedimiento especial de reformas constitucionales previsto en 
el artículo 84 constitucional local, que establece que, cuando las reformas 
tengan como propósito efectuar adecuaciones derivadas de un mandato de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el procedimiento 
tendrá carácter especial y se desahogará en una sesión ordinaria o extraordi
naria, sin que sea necesario que la aprobación por el Congreso del estado se 
efectúe en dos periodos de sesiones ordinarias sucesivas; que la mayoría del 
Congreso local aprobó el acuerdo conducente para ese trámite, el cual fue 
publicado en la Gaceta oficial de la entidad el dieciocho de diciembre de dos 
mil catorce.

3. Que en sesión ordinaria de esa misma fecha, las comisiones en cita 
presentaron al pleno de la legislatura, el dictamen con proyecto de decreto 
que reforma y deroga diversas disposiciones de la Constitución política del 
estado, el cual fue aprobado en lo general y en lo particular por más de las dos 
terceras partes de sus integrantes; en consecuencia, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 17 de la ley reglamentaria del artículo 84 de la Constitución, en 
materia de reformas Constitucionales parciales, el Congreso turnó el proyec
to de decreto en cuestión, a los ayuntamientos de la entidad federativa.

4. Que, en sesión ordinaria del Congreso celebrada el ocho de enero de 
dos mil quince, en relación con el procedimiento de aprobación por parte 
de los ayuntamientos, del proyecto de decreto de mérito, se dio cuenta al pleno 
que, del total de doscientos doce ayuntamientos correspondientes a igual 
número de municipios que componen la división política de esa entidad fede
rativa, ciento sesenta y cinco la aprobaron y sólo dos no lo hicieron, y por lo 
que se refiere a los restantes cuarenta y cinco municipios, no habían aprobado 
hasta esa fecha la reforma constitucional, por lo que en la citada sesión, en 
términos del artículo 84 constitucional local, que requiere la aprobación de la 
mayoría de los ayuntamientos, una vez comprobado que de los doscientos 
doce, la aprobaron ciento sesenta y cinco, entonces, se declaró aprobado el 
decreto.

5. Que se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 
19, fracción Viii, de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el diver
so numeral 62 de la misma ley, pues el partido político no tiene legitimación 
para promover una acción contra una ley que no sea electoral; en la especie, 
se impugna el decreto 536, que modificó, entre otros, los artículos 52, 56, 
fracción Xi, 58, último párrafo, 77 y 78, relativos a la transformación y cambio 
de denominación y atribuciones del órgano encargado de procurar justicia en 
el estado, pues, la procuraduría General de Justicia se convierte en Fiscalía 
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General y se le confiere el rango de órgano constitucional autónomo, en estric
to acatamiento a la Norma Suprema que indica que las entidades federativas 
deben armonizar sus legislaciones a su texto, para garantizar la autonomía de 
la trascendente función de procurar justicia. por lo que, se infiere, la modifi
cación de los numerales mencionados no obedece al ajuste de una reforma 
electoral, por lo que procede sobreseer conforme a lo dispuesto en el artículo 
20, fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia.

Que apoya lo anterior, las tesis de rubros: "aCCióN de iNCoNStitu
CioNalidad eN materia eleCtoral. eStÁN leGitimadoS para promo
Verla, ademÁS de loS partidoS polÍtiCoS, loS eNteS meNCioNadoS 
eN la FraCCióN ii del artÍCulo 105 CoNStituCioNal."; "aCCióN de 
iNCoNStituCioNalidad. QuiÉNeS Se eNCueNtraN leGitimadoS para 
promoVerla ateNdieNdo al ÁmBito de la Norma impuGNada."; 
y, "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. loS partidoS polÍtiCoS No 
tieNeN leGitimaCióN para impuGNar a traVÉS de eSe medio de 
CoNtrol CoNStituCioNal laS reFormaS a la CoNStituCióN polÍti
Ca de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eN materia eleCtoral."

6. Que también se actualiza la causa de improcedencia contenida en el 
artículo 19, fracción Viii, en relación con el diverso 61, fracción ii, ambos de 
la ley reglamentaria de la materia, ya que el partido promovente omite en su 
escrito de acción de inconstitucionalidad señalar, dentro de los órganos legis
lativos que emitieron la norma general impugnada, a los ciento sesenta y 
cinco ayuntamientos que aprobaron el decreto impugnado, por lo que también 
procede sobreseer en el caso, en términos del citado numeral 20, fracción ii.

7. Que en cuanto al primer concepto de invalidez, es infundado, en 
virtud de que, el partido promovente se contradice al afirmar que se viola el 
artículo 116 de la Constitución Federal, cuando la reforma constitucional com
batida justamente lo que hace es cumplir con tal precepto. asimismo, la frac
ción i del artículo 116, cuya violación se alega, señala el límite máximo de 
duración del cargo de gobernador, seis años, lo cual implica que las Constitu
ciones locales pueden determinar un periodo menor, estando impedidas para 
exceder aquel límite máximo.

lo que se refuerza con el hecho de que debe cumplirse lo dispuesto en 
el inciso n) del citado numeral 116, que obliga a las entidades federativas a 
que "al menos una" de sus elecciones locales tenga lugar en la misma fecha 
en que se efectúen las elecciones federales. de lo que deduce que, la inter
pretación de esta disposición en el contexto o espíritu de la reforma constitu
cional federal, es la que busca la mayor uniformidad posible en las fechas de 
las elecciones.
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por lo que los estados cumplen la disposición constitucional en lo mí
nimo o básico, si la adecuación corresponde a una de las elecciones y, con
trario a lo señalado por el accionante, se cumple el mandato constitucional, 
cuando se alcanza el verdadero objetivo que se pretende de homologar las 
fechas electorales en un margen mayor al mínimo que fija la Constitu
ción Federal. la reforma local impugnada obedece a una necesidad derivada 
de la reforma constitucional federal, de la cual surgen las leyes Generales de 
instituciones y procedimientos electorales y de partidos políticos que tienen 
un rango superior a cualquier disposición local, incluida la propia Constitu
ción del estado y, de ninguna manera, tienen un rango inferior a esta última, 
como afirma el partido promovente.

esto, en términos del artículo 133 de la Constitucional Federal, y con 
apoyo en las tesis de rubros: "SupremaCÍa CoNStituCioNal Y leY Su
prema de la uNióN. iNterpretaCióN del artÍCulo 133 CoNSti
tuCioNal." y "leYeS GeNeraleS. iNterpretaCióN del artÍCulo 133 
CoNStituCioNal."

agrega, a mayor abundamiento, lo que en la ejecutoria de la diversa 
acción de inconstitucionalidad 119/2008, sostuvo este máximo tribunal.

de lo que concluye que, tanto las disposiciones de la Constitución Fe
deral, como las de las leyes generales, cuyos transitorios invoca el promoven
te, obligan a las entidades federativas a adecuar sus Constituciones y leyes a 
los nuevos contenidos de aquéllas, y no hay duda que la armonización obliga
toria que deben realizar los Constituyentes permanentes o las legislaturas 
de las entidades federativas, según el caso, debe adaptarse a las realidades de 
cada una de éstas.

las normas constitucionales y las de las leyes generales citadas, fija
ron un tiempo o temporalidad perentoria para los estados cuyo proceso elec
toral iniciaba en dos mil catorce; por lo que, los estados que han excedido el 
tiempo señalado, no por ello incurren en una inconstitucionalidad, menos 
aún, si se considera que están atendiendo la obligación de adecuar sus legis
laciones a efecto de que los cambios necesarios estén vigentes de manera 
oportuna, antes del inicio de los procesos electorales que corresponden a la 
elección de dos mil dieciséis.

Que, adicionalmente, el accionante alega violaciones a los artículos 
39, 40 y 41 de la Constitución Federal, pero no formula ningún argumento que 
pueda vincular el contenido de las reformas realizadas a la Constitución vera
cruzana que objeta, con la pretendida vulneración de tales preceptos, lo que 
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resulta imposible ya que, precisamente, la soberanía ejercida a través del 
poder legislativo local ha tenido por objeto garantizar el apego del texto 
Constitucional veracruzano al pacto Federal.

8. Que respecto del segundo concepto de invalidez, en el que se plan
tea la inconstitucionalidad de la disposición transitoria que establece que el 
cargo de gobernador, sólo por la elección a celebrarse en dos mil dieciséis, 
será de dos años, a fin de que coincida en el año dos mil dieciocho con la 
elección federal, debe declararse infundado, porque el partido promovente 
enlista una serie de artículos constitucionales y de convenios internaciona
les, presuntamente violados, mas no expresa una relación específica entre las 
reformas impugnadas y tales disposiciones.

Que toda la redacción de ese apartado alude a apreciaciones subjeti
vas de los promoventes y a una serie de datos e indicadores que no tienen 
que ver con el contenido concreto de la reforma constitucional combatida; 
señala que se trata de declaraciones de carácter político en las que presentan 
su punto de vista sobre la situación del estado de Veracruz, pero no de argu
mentaciones jurídicas que incidan sobre la supuesta inconstitucionalidad de 
la reforma cuestionada.

9. respecto del último concepto de invalidez, relativo a la creación de 
la Fiscalía General, como un organismo autónomo dedicado a la procuración 
de justicia, señala que tampoco viola alguna disposición constitucional, pues, 
en primer término, el partido accionante carece de legitimación para preten
der se declare inconstitucional una regulación que corresponda a la materia 
electoral; que el partido político reconoce su falta de facultades para hacer este 
alegato, cuando trata de introducir la referida materia en su argumentación, 
planteando que la Fiscalía General del estado de Veracruz tendría facultades 
para investigar y perseguir delitos de naturaleza electoral, pero la función del 
ministerio público tiene que ver con la persecución penal de cualquier índole 
y su regulación no corresponde de ningún modo a la materia electoral.

Que los únicos contactos entre ambas materias se dan en el caso de la 
regulación sustantiva de delitos electorales que, por cierto, es materia de 
una ley ya expedida y, asimismo, en el caso de la regulación procesal de algu
na autoridad que ejerza la función específica de aplicar tales disposiciones 
penales, por tanto, sólo en ese caso: cuando la norma general incida directamen
te en una cuestión de tipo electoral tendría legitimación el partido político.

Que, con independencia de lo anterior, el poder reformador de la Cons
titución local, sólo adecuó la figura a la que se encarga la función del minis
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terio público, a los términos señalados en el nuevo texto del artículo 116, 
fracción iX, constitucional federal, que señala un imperativo en cuanto al 
otorgamiento de autonomía a la procuración de justicia en cada estado de 
la república. lo cual, ya está impuesto a las legislaturas locales con indepen
dencia de la adecuación que, en el caso de la Fiscalía General, deban tener 
disposiciones legales secundarias relacionadas con ella.

Que el texto del artículo transitorio impugnado debe interpretarse en el 
contexto que lo refiere a la existencia de la Fiscalía General, mas no pretender 
desprender del mismo, como hace el partido, la inacción por parte de los es
tados en espera de una legislación secundaria que se emita en la materia.

Que la función del ministerio público tiene ámbitos diferentes en lo 
que respecta a lo federal y a lo local, por lo que es falso lo que alega el accio
nante, en el sentido de que antes del nombramiento de fiscales de los esta
dos, debe nombrarse al fiscal general de la república. Que este argumento 
no se sostiene, ya que parte de una premisa falsa y de un desconocimiento del 
sistema federal mexicano, en tanto que el ministerio público Federal y el de 
los estados operan en ámbitos separados; no existe relación jerárquica entre 
ambos; además, las adecuaciones a las Fiscalías estatales derivan de otro 
mandato constitucional federal, relacionado con la adopción del nuevo sistema 
penal adversarial.

Que tampoco puede admitirse, que el ministerio público no pueda tener 
facultades para vigilar el cumplimiento de las leyes, pues, esa función le está 
conferida en el marco de las facultades que la Constitución Federal señala, 
así como, es inadmisible también que la infracción a la ley sólo tenga carácter 
administrativo, pues, infringir la ley alude a su violación en cualquiera de las 
ramas jurídicas, por tanto, las acciones en contra de los infractores de la ley, 
son las que se ejercen en materia penal contra quien infringe las disposicio
nes legales en dicha materia.

Que el partido promovente plantea la violación a diversos preceptos 
constitucionales, pero sin exponer razonamientos que demuestren en qué as
pecto considera que se ha producido tal violación, o bien, tales numerales no 
tienen relación con la materia electoral ni con la reforma local impugnada.

afirma que la reforma impugnada cumple con la Norma Fundamental 
y fortalece el ejercicio de los derechos humanos.

Concluye que, la reforma realizada por el poder legislativo del estado 
de Veracruz para adecuar la Constitución de la entidad a lo establecido en la 
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General de la república, se ajusta plenamente al contenido de esta última, 
por lo que, no contiene ningún vicio de inconstitucionalidad. razón por la 
cual, se debe reconocer la validez del decreto 536 impugnado.

SÉptimo.—en su opinión, la Sala Superior del tribunal electoral del 
poder Judicial de la Federación manifestó, en síntesis, lo siguiente.

• en cuanto al primer concepto de invalidez en que se plantean violacio
nes al procedimiento legislativo por el cual se aprobó la norma general impug
nada, indica que no es materia de opinión por parte de ese tribunal, debido a 
que no se trata de temas exclusivos del derecho electoral, sino que pertenecen 
a la ciencia del derecho en lo general y del parlamentario en lo particular.

• por lo que se refiere al segundo concepto de invalidez relativo a la 
inconstitucionalidad del artículo cuarto transitorio que establece la duración 
de dos años en el cargo del gobernador electo en dos mil dieciséis, a fin de 
hacer concurrente con la elección federal, la Sala Superior considera que, 
de igual manera, no se requiere opinión especializada de ese órgano, pues, no 
se trata de temas exclusivos del derecho electoral, sino que pertenecen a la 
ciencia del derecho en lo general y del derecho constitucional en lo particular, 
en tanto que el partido promovente plantea que la norma impugnada contra
viene el sistema de planeación democrática previsto en los artículos 25 y 26 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya que no se 
tiene en consideración las condiciones económicas, políticas y sociales del 
estado, por el excesivo gasto que representa llevar a cabo dos procedimien
tos electorales en veinticuatro meses.

• por último, respecto del tercer concepto de invalidez, en el que se 
plantea la inconstitucionalidad de la creación de la Fiscalía General del estado 
de Veracruz, la Sala Superior estima que tampoco son materia de opinión de 
ese órgano jurisdiccional, pues, no se trata de temas electorales, sino del 
derecho en general y del derecho constitucional en lo particular, dado que los 
argumentos del promovente se vinculan con la creación de la Fiscalía Gene
ral de Justicia del estado y con atribuciones que, en su consideración, son 
metaconstitucionales, lo cual está fuera del ámbito de competencia de la 
Sala Superior electoral.

añade, que no es óbice a lo anterior, que el partido accionante aduzca 
que la creación de la Fiscalía tiene incidencia en materia políticoelectoral, en 
tanto que conocerá de delitos de naturaleza electoral, pues, para la Sala, no 
se está planteado un tema específico en materia políticoelectoral, sino que se 
controvierte la constitucionalidad de la creación de tal órgano en general, por 
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tanto, ese órgano jurisdiccional especializado no puede emitir pronun
ciamiento, al no estar dentro de su ámbito competencial.

oCtaVo.—recibidos los informes de las autoridades y la opinión 
de la Sala Superior del tribunal electoral, formulados los alegatos y en
contrándose instruido el procedimiento, se puso el expediente en estado 
de resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia.

este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
es competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 105, fracción ii, inciso f), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 10, fracción i, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, toda vez que se 
plantea la posible contradicción entre la Constitución política del estado 
de Veracruz de ignacio de la llave y la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos.

SeGuNdo.—oportunidad.

por cuestión de orden, se debe primero analizar si la acción de in
constitucionalidad fue presentada oportunamente.

el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución Federal dispone:

"Artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionali
dad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnados sean publicados 
en el correspondiente medio oficial, si el último día del plazo fuese inhábil, 
la demanda podrá presentarse al primer día hábil siguiente.

"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días 
son hábiles."

Conforme a este artículo, el plazo para la presentación de la acción 
será de treinta días naturales y el cómputo respectivo deberá hacerse a 
partir del día siguiente al que se hubiese publicado la norma impugnada, 
considerando, en materia electoral, todos los días como hábiles.

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
primero.
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en el caso, el decreto Número 536 que reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Constitución política del estado de Veracruz de igna
cio de la llave, se publicó en la Gaceta oficial del Gobierno del estado de 
nueve de enero de dos mil quince, por lo que el plazo de treinta días na
turales para promover la acción inició el sábado diez de enero y venció el 
domingo ocho de febrero del mismo año.

la acción de inconstitucionalidad se presentó este último día (se
gún consta al reverso de la foja sesenta y nueve del expediente), por lo que 
fue presentada en forma oportuna, conforme a lo dispuesto por el artícu
lo 60 de la ley reglamentaria de la materia.

terCero.—Legitimación.

acto continuo, procede a analizar la legitimación del partido polí
tico promovente.

de conformidad con los artículos 105, fracción ii, inciso f), de la 
Cons titución política de los estados unidos mexicanos y 62, último pá
rrafo, de la ley reglamentaria de la materia,1 los partidos políticos podrán 
promover la acción de inconstitucionalidad, para lo cual, deben satisfacer 
los siguientes extremos:

• Que el partido político cuente con registro ante la autoridad elec
toral correspondiente.

1 "Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"...
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible con
tradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días natura
les siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 
"…
"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Nacional electoral, por conducto de 
sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos 
políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes 
electorales expedidas por el órgano legislativo del estado que les otorgó el registro."
"Artículo 62. … en los términos previstos por el inciso f) de la fracción ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, se considerarán parte demandante 
en los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, además de las señala
das en la fracción i del artículo 10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto 
de sus dirigencias nacionales o estatales, según corresponda, a quienes les será aplicable, 
en lo conducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo 
ordenamiento."

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
segundo.
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• Que el partido político promueva, por conducto de su dirigencia na
cional o estatal, según sea el caso.

• Que quien suscriba a nombre y en representación del partido político 
cuente con facultades para ello.

• Que se impugnen normas de naturaleza electoral.

el partido movimiento Ciudadano es un partido político nacional, con 
registro ante el instituto Nacional electoral, según certificación expedida por 
el secretario ejecutivo de dicho instituto; asimismo, de las constancias que 
obran en autos, se advierte que, dante alfonso delgado rannauro, maría te
resa rosaura ochoa mejía, martha angélica tagle martínez, Jéssica maría 
Guadalupe ortega de la Cruz, Janet Jiménez Solano, Jorge Álvarez máynez, 
Christian Walton Álvarez, Juan ignacio Samperio montaño, alejandro Chanona 
Burguete y maría elena orantes lópez, quienes suscriben el escrito relativo 
a nombre y en representación del mencionado partido, se encuentran regis
trados como coordinador, integrantes y secretaria de acuerdos de la comi
sión operativa nacional.

del artículo 19, numerales 1 y 2, incisos a) y p), de los estatutos del par
tido movimiento Ciudadano,2 se desprende que la comisión operativa nacional 
cuenta con la facultad de representarlo legalmente.

2 "Artículo 19. de la comisión operativa nacional.
"1. la comisión operativa nacional se integra por nueve miembros y será elegida de entre los in
tegrantes de la coordinadora ciudadana nacional, para un periodo de tres años por la mayoría 
absoluta de votos de la convención nacional democrática y ostenta la representación política y 
legal del movimiento ciudadano y de su dirección nacional. Sus sesiones deberán ser convoca
das por lo menos con tres días de anticipación de manera ordinaria cada quince días y de manera 
extraordinaria por lo menos con un día de anticipación, cuando así se requiera por cualquiera de 
sus miembros. el quórum legal para sesionar se integrará con la asistencia de la mayoría de sus 
integrantes. todos los acuerdos, resoluciones y actos de la comisión operativa nacional tendrán 
plena validez, con la aprobación y firma de la mayoría de sus miembros, y en caso de urgencia 
suscritos únicamente con la firma del coordinador, en términos de lo previsto por el artículo 20, 
numeral 3, de los presentes estatutos.
"la comisión operativa nacional inmediatamente después de su elección nombrará de entre sus 
integrantes, por un periodo de tres años, a su coordinador quien será non entre pares y tendrá 
como responsabilidad adicional, la vocería y la representación política y legal de movimiento.
"2. Son atribuciones y facultades de la comisión operativa nacional:
"a) ejercer la representación política y legal del movimiento Ciudadano en todo tipo de asuntos 
de carácter judicial, político, electoral, administrativo, patrimonial y para delegar poderes y/o 
establecer convenios en los marcos de la legislación vigente. a excepción de la titularidad y re
presentación laboral, que será en términos de lo establecido en el artículo 31, numeral 9.
"…
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en consecuencia, se advierte que la acción de inconstitucionalidad pro
movida por el partido movimiento Ciudadano cumple con los dos primeros 
requisitos, a saber: (i) se trata de un partido político con registro acreditado 
ante las autoridades electorales correspondientes; y, (ii) fue suscrita por los 
integrantes de la comisión operativa nacional, la cual cuenta con facultades 
para tal efecto, en términos de los estatutos que rigen al partido.

en cuanto al último de los requisitos, consistente en que se impugnen 
normas de carácter electoral, este tribunal en pleno advierte que, como lo se
ñalan los órganos legislativo y ejecutivo del estado de Veracruz, la acción es 
improcedente respecto de la impugnación del decreto 536, publicado el nue
ve de enero de dos mil quince, en cuanto a la creación de la Fiscalía General 
de la entidad, en razón de las siguientes consideraciones:

este pleno, al resolver la diversa acción de inconstitucionalidad 98/2008,3 
así como la número 39/2009 y su acumulada 41/2009,4 concretamente en los 
considerandos relativos a la legitimación de los partidos políticos promoven
tes, estableció que la exigencia de que las normas impugnadas en una acción 
de inconstitucionalidad promovida por partidos políticos sea de naturaleza 
electoral proviene de una disposición de rango constitucional, está regulada 
por la ley y ha sido interpretada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
a través de la jurisprudencia.

en efecto, la exigencia referida es de rango constitucional, ya que el 
inciso f) de la fracción ii del artículo 105 de la Constitución Federal establece 
puntualmente que la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá de las 
acciones de inconstitucionalidad que ejerzan los partidos políticos en contra 
de "leyes electorales federales o locales".

asimismo, el mismo requisito se exige en el tercer párrafo del artículo 
62 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos que, en lo conducente, prevé 
que "Se considerarán parte demandante en los procedimientos por acciones en 
contra de leyes electorales, además de las señaladas en la fracción I del artículo 
10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigen-
cias nacionales o estatales …"

"p) para interponer, en términos de la fracción ii del artículo 105 constitucional, las acciones de 
inconstitucionalidad en materia electoral."
3 Fallada en sesión pública del tribunal pleno de veintidós de septiembre de dos mil ocho.
4 Fallada en sesión pública del tribunal pleno de diecinueve de enero de dos mil diez.



82 SEPTIEMBRE 2015

además, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha llevado a cabo 
diversas interpretaciones de lo que debe entenderse por "leyes electorales", 
entre las cuales destacan las siguientes:

"NormaS GeNeraleS eN materia eleCtoral. para Que pue
daN CoNSiderarSe CoN tal CarÁCter e impuGNarSe a traVÉS de 
la aCCióN de iNCoNStituCioNalidad, deBeN reGular aSpeCtoS 
relatiVoS a loS proCeSoS eleCtoraleS preViStoS direCtameNte 
eN la CoNStituCióN Federal.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia p./J. 25/99, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, abril 
de 1999, página 255, con el rubro: ‘aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. 
materia eleCtoral para loS eFeCtoS del proCedimieNto rela tiVo.’, 
sostuvo que las normas electorales no sólo son las que establecen el régimen 
normativo de los procesos electorales, sino también las que, aunque conteni
das en ordenamientos distintos a una ley o código electoral, regulan aspectos 
vinculados directa o indirectamente con tales procesos o que deban influir en 
ellos. ahora bien, de los artículos 41, primer y segundo párrafos, 115, fraccio
nes i y Viii, 116, fracción iV, inciso a), y 122, apartado C, bases primera y segun
da, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se advierte 
que ésta prevé principios para la elección de determinados servidores públi
cos, a saber: los titulares del poder ejecutivo y los integrantes del poder legis
lativo (en ambos tanto federales como locales), así como los integrantes de 
los ayuntamientos (presidente municipal, regidores y síndicos), lo que implica 
que a otros niveles puede preverse legalmente la elección de ciertos funciona
rios, pero los procesos no se regirán por dichos principios, por lo que si una ley 
establece que la designación de un servidor público diverso a los señalados 
debe hacerse mediante elecciones, ello no le confiere el carácter de electoral, 
porque para tener tal calidad es necesario que regule aspectos relativos a los 
procesos electorales, que son los previstos por la Constitución Federal."5

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. materia eleCtoral para 
loS eFeCtoS del proCedimieNto relatiVo.—en la reforma constitucio
nal publicada en el diario oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos noventa y cuatro, se instituyó este tipo de vía constitucional 
en el artículo 105, fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, pero se prohibió su procedencia en contra de leyes en materia 
electoral; con la reforma a dicho precepto fundamental publicada en el 

5 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, mayo de 
2005, p. XVi/2015, página 905, registro digital: 178415.
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mismo medio de difusión el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y 
seis, se admitió la procedencia de la acción en contra de este tipo de leyes. 
Con motivo de esta última reforma, la ley reglamentaria de las Fracciones i y 
ii del artículo 105 de dicha Constitución prevé reglas genéricas para la sus
tanciación del procedimiento de la acción de inconstitucionalidad y reglas 
específicas cuando se impugnan leyes electorales. de una interpretación ar
mónica y sistemática, así como teleológica de los artículos 105, fracción ii, y 
116, fracción iV, en relación con el 35, fracciones i y ii, 36, fracciones iii, iV y V, 
41, 51, 56, 60, 81, 115, fracciones i y ii, y 122, tercer párrafo, e inciso c), base 
primera, fracciones i y V, inciso f), todos de la propia Constitución, se llega al 
convencimiento de que las normas generales electorales no sólo son las que 
establecen el régimen normativo de los procesos electorales propiamente di
chos, sino también las que, aunque contenidas en ordenamientos distintos 
a una ley o código electoral sustantivo, regulan aspectos vinculados directa o 
indirectamente con dichos procesos o que deban influir en ellos de una 
mane ra o de otra, como por ejemplo, distritación o redistritación, creación de 
órganos administrativos para fines electorales, organización de las eleccio
nes, financiamiento público, comunicación social de los partidos, límites de 
las erogaciones y montos máximos de aportaciones, delitos y faltas admi
nistrativas y sus sanciones. por lo tanto esas normas pueden impugnarse a 
través de la acción de inconstitucionalidad y, por regla general, debe instruirse 
el procedimiento correspondiente y resolverse conforme a las disposiciones 
específicas que para tales asuntos prevé la ley reglamentaria de la materia, 
pues al no existir disposición expresa o antecedente constitucional o legal 
alguno que permita diferenciarlas por razón de su contenido o de la materia 
específica que regulan, no se justificaría la aplicación de las reglas genéricas 
para unas y las específicas para otras."6

Conforme a estos criterios, se tiene que este tribunal pleno ha identifi
cado los elementos esenciales para determinar lo que es el carácter electoral 
de las leyes impugnables vía acción de inconstitucionalidad, siempre conside
rando, como eje fundamental, el proceso electoral.

así, ha distinguido entre cuestiones relacionadas directamente con los 
procesos electorales, de aquellas relacionadas de manera indirecta, todas 
sus ceptibles de ser sometidas a examen de constitucionalidad por los parti
dos políticos.

6 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, abril de 
1999, p/J. 25/1999, página 255, registro digital: 194155.
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dentro de las primeras ha establecido las siguientes:

1) las reglas que establecen el régimen normativo de los procesos 
electorales.

2) los principios para la elección de determinados servidores públicos.

Y como cuestiones relacionadas indirectamente, ha enunciado:
 
1) las reglas sobre distritación y redistritación.

2) las reglas sobre la creación de órganos administrativos para fines 
electorales.

3) la reglas sobre la organización de las elecciones.

4) las reglas sobre el financiamiento público.

5) las reglas sobre la comunicación social de los partidos políticos.

6) las reglas sobre los límites de las erogaciones y montos máximos de 
aportaciones en materia de financiamiento partidario.

7) las reglas sobre los delitos y faltas administrativas de carácter elec
toral y sus sanciones.

de este modo, es posible distinguir un ámbito electoral para efectos de 
la procedencia de las acciones de inconstitucionalidad, considerando como 
no electoral para tales efectos, todo aquello que no se encuentre dentro de 
dicho ámbito, es decir, que no se relaciona directa ni indirectamente con los 
procesos electorales.

destaca de los citados precedentes, la precisión de que la referida di
visión de la materia electoral se hace con la única finalidad de determinar la 
procedencia de la acción de inconstitucionalidad cuando se ejerce por los 
partidos políticos.

en esa medida, el pleno determinó que, si bien, conforme a lo dispues
to en el artículo 105, fracción ii, segundo párrafo, inciso f), de la Constitución 
Federal, los partidos políticos con registro ante el entonces instituto Federal 
electoral –ahora instituto Nacional electoral, en términos de la reforma cons
titucional de febrero de dos mil catorce, entre otros, al propio precepto 105, 
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fracción ii– podrán ejercer las acciones de inconstitucionalidad en contra de 
cualquier ley electoral, sea federal o local, lo cierto es que deberá analizarse 
caso por caso el contenido de las normas impugnadas a efecto de determi
nar, si es o no de naturaleza electoral, aun cuando se contenga en una ley que 
no tenga un contenido eminentemente electoral.

en el presente caso, este tribunal advierte que el decreto 536 que refor
ma y deroga diversas disposiciones de la Constitución política del estado de 
Veracruz de ignacio de la llave, publicado el nueve de enero de dos mil quince 
modificó, entre otros, el numeral 67, fracción i, que, como se advierte de la 
lectura integral del escrito mediante el cual se ejerce la acción de inconstitu
cionalidad, es el que, respecto de la Fiscalía General de la entidad, se impugna 
concretamente por el partido político accionante.

el numeral 67, fracción i, en cita establece lo relativo a la procuración 
de justicia y la vigilancia del cumplimiento de las leyes, para lo cual, prevé que 
tal actividad estará a cargo del organismo autónomo del estado, denominado 
Fiscalía General; enuncia los principios que regirán su función, así como las 
bases a que deberá sujetarse; los requisitos para ser fiscal general, la duración 
en el cargo y el procedimiento para su designación.7

7 "Artículo 67. Conforme a esta Constitución y la ley, los organismos autónomos del estado con
tarán con personalidad jurídica y patrimonio propios, tendrán autonomía técnica, presupuestal, 
de gestión y para emitir las reglas conforme a las cuales sistematizarán la información bajo su 
resguardo, y sólo podrán ser fiscalizados por el Congreso del estado.
"estos organismos desarrollarán las actividades estatales siguientes:
"i. la procuración de justicia y la vigilancia del cumplimiento de las leyes, de acuerdo con las 
disposiciones de la Constitución Federal que rigen la actuación del ministerio público, para ejercer 
las acciones correspondientes en contra de los infractores de la ley, así como las que tengan por 
objeto la efectiva reparación del daño causado y la protección de los derechos de la víctima del 
acto ilícito.
"esta actividad estará a cargo del organismo autónomo del estado denominado Fiscalía 
General.
"la función de procurar justicia encomendada a la Fiscalía General, se regirá por los principios 
de autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, responsabilidad 
y respeto a los derechos humanos, de acuerdo con las siguientes bases:
"a) el titular de la función del ministerio público ejercida por este órgano autónomo será el fiscal 
general del estado quien, para el ejercicio de sus funciones, contará con los fiscales auxiliares, 
agentes, policía ministerial y demás personal, que estará bajo su autoridad y mando directo, en 
los términos que establezca la ley, la cual señalará los requisitos y, en su caso, el procedimiento 
para los nombramientos, sustituciones y remociones.
"b) para ser fiscal general del estado se requiere:
"1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en ejercicio de sus derechos y no tener otra 
nacionalidad;
"2. tener, cuando menos, treinta años cumplidos al día de su designación;
"3. poseer, al día de su designación, el título de licenciado en derecho, con antigüedad mínima 
de cinco años, expedido por autoridad o institución mexicana legalmente facultada para ello;
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así pues, para precisar si la norma impugnada es de naturaleza electo
ral, destaca que, si bien se encuentra contenida en la Constitución estatal, lo 
cierto es que, como lo ha señalado este tribunal, aun cuando una norma se 
encuentre contenida en ordenamientos distintos a una ley o código propia
mente electoral, sí pudiera tener ese carácter, al estar relacionada directa o 
indirectamente con los procesos electorales, es necesario analizar en el caso 
concreto, si la referida norma impugnada tiene esa naturaleza.

"4. No haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de más de un año de prisión; 
pero si se tratare de robo, fraude, falsificación o abuso de confianza, lo inhabilitará para el cargo, 
cualquiera que haya sido la pena; y
"5. No pertenecer al estado eclesiástico, no ser ministro de algún culto religioso, a menos que se 
separe conforme a lo establecido en la Constitución Federal y la ley de la materia.
"c) el fiscal general durará en su encargo nueve años.
"d) el fiscal general será designado por el Congreso del estado mediante el siguiente proce
dimiento:
"1. a partir de que el cargo quede vacante, el Congreso contará con veinte días naturales para 
integrar una lista de diez candidatos aprobada por las dos terceras partes de sus miembros pre
sentes. la integración en esta lista no genera ningún derecho a favor de las personas que la 
formen que pueda ser reclamado ante los tribunales, ni el procedimiento de designación puede 
considerarse como de carácter electoral. esta lista será remitida al gobernador del estado.
"2. Si el gobernador no recibe esta lista dentro del plazo señalado, enviará libremente al Congreso 
una terna y designará provisionalmente al fiscal general hasta en tanto el Congreso haga la de
signación definitiva. el Fiscal así designado podrá formar parte de la terna.
"3. recibida la lista a que se refiere el punto uno de este inciso, el gobernador formará de entre 
sus miembros, una terna que pondrá a consideración del Congreso dentro de los diez días hábiles 
siguientes a dicha recepción. la terna no podrá ser rechazada ni devuelta al gobernador.
"4. el Congreso, previa comparecencia de las personas propuestas, designará al fiscal general 
por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, dentro del improrrogable plazo 
de diez días hábiles contados a partir de la recepción de la terna.
"5. en caso de que el gobernador no envíe la terna dentro del plazo previsto en el punto tres de 
este inciso, el Congreso dispondrá de diez días hábiles para designar al fiscal general de entre 
los miembros de la lista mencionada en el punto uno de este inciso. la designación deberá ser 
aprobada por las dos terceras partes de los diputados presentes.
"6. Si el Congreso no hace la designación dentro de los plazos establecidos en las disposiciones 
anteriores, el gobernador designará al Fiscal de entre los candidatos que integren la lista enviada 
por el Congreso o, en su caso, la terna respectiva. Si por cualquier causa, no se configuran ni la 
lista, ni la terna, el gobernador podrá designar libremente al fiscal general.
"las ausencias del fiscal general serán suplidas en los términos que señale la ley.
"e) el fiscal general presentará anualmente un informe de actividades ante los poderes legislativo 
y ejecutivo del estado y deberá comparecer ante el Congreso cuando éste así lo requiera, para 
informar sobre un asunto de su competencia. en este caso, la comparecencia se efectuará ante 
una comisión del Congreso y la sesión no será pública, debiendo los asistentes guardar reserva 
sobre cualquier asunto abordado en relación con una investigación o proceso.
"f) el ministerio público intervendrá en los juicios que afecten a quienes las leyes otorguen especial 
protección.
"g) el ministerio público hará efectivas las órdenes de aprehensión y de presentación de personas 
involucradas en procesos penales, que dicten los tribunales del estado.
"h) la ley establecerá el procedimiento mediante el cual se puedan impugnar, por la vía jurisdic
cional, las resoluciones del ministerio público sobre la reserva de la carpeta de investigación, el 
no ejercicio de la acción penal y su desistimiento."
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al efecto, como lo hemos relatado, la Norma Constitucional local que 
ahora se impugna, prevé el órgano constitucional autónomo encargado de la 
función de procurar justicia (Fiscalía General del estado), por lo que, de ningún 
modo, se vincula directa e indirectamente con los procesos electorales.

en efecto, es evidente que la norma en cuestión, no regula los procesos 
electorales propiamente dichos, como tampoco aspectos vinculados directa 
o indirectamente con los mismos o que de algún modo pudieran influir en 
ellos, pues, como sostuvo este pleno en los mencionados precedentes, para 
de terminar la naturaleza electoral o no de una norma, debe considerarse 
siempre como eje central el proceso electoral.

en ese sentido, la relación no es directa porque no incide sobre lo que 
la jurisprudencia de este tribunal pleno ha calificado como "reglas que esta
blecen el régimen normativo de los procesos electorales" y "principios para la 
elección de determinados servidores públicos".

tampoco es indirecta, porque no se refiere a alguna de las cuestiones 
relacionadas con el comportamiento de los partidos políticos de cara a los pro
cesos electorales, es decir, no regula alguna cuestión dirigida al ámbito de 
administración y gestión de los procesos electorales, pues, lo que hace es 
crear la autoridad encargada de la procuración de justicia en la entidad federa
tiva, y establece las bases para su función, lo que, en modo alguno, incide 
o trasciende a la posición de los partidos políticos frente a la organización y 
de sarrollo de los comicios.

No pasa inadvertida la afirmación del accionante, en el sentido de que 
la citada fiscalía sí tiene injerencia en la materia, pues, conocerá de delitos 
elec torales; sin embargo, no le asiste la razón al partido político, dado que, se 
insiste, el artículo cuestionado lo que regula, de manera general, es a aquel 
órgano, lo cual, evidentemente, en sí mismo, no tiene relación directa ni indirec
ta con los procesos electorales.

por consiguiente, el partido político movimiento Ciudadano carece de 
legitimación para ejercer la acción de inconstitucionalidad respecto del decre
to 536, concretamente, por lo que hace a la reforma al artículo 67, fracción i, 
de la Constitución política del estado de Veracruz, en virtud de que no es de 
naturaleza electoral para efectos de la procedencia de este medio de control 
constitucional, por lo que no se cumple el extremo del artículo 105, fracción ii, 
inciso f), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en el 
sentido de que para que una acción de inconstitucionalidad promovida por 
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un partido político nacional proceda, debe tratarse de "leyes electorales fede
rales o locales".

derivado de lo anterior, se actualiza la causal de improcedencia prevista 
en el artículo 19, fracción Viii, de la ley reglamentaria de la materia, en rela
ción con el mencionado inciso f) de la fracción ii del precepto 105 y el diverso 
62, párrafo tercero, de la propia ley reglamentaria, por lo que, procede sobreseer 
al respecto, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 20, fracción ii, y, además, 
en la siguiente tesis de jurisprudencia:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. QuiÉNeS Se eNCueNtraN 
leGitimadoS para promoVerla ateNdieNdo al ÁmBito de la Nor
ma impuGNada.—la fracción ii del artículo 105 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos establece de manera limitativa y expresa 
quiénes son los sujetos legitimados para promover una acción de inconstitu
cionalidad; sin embargo, no todos ellos pueden plantear ese medio de control 
constitucional contra cualquier ley, sino que su legitimación varía en función 
del ámbito de la norma que pretende impugnarse, es decir, si se trata de leyes 
federales, locales, del distrito Federal o de tratados internacionales. así, tra
tándose de la impugnación de leyes federales, están legitimados: 1. el 33% de 
los diputados del Congreso de la unión; 2. el 33% de los senadores del Con
gre so de la unión; 3. el procurador general de la república; 4. los partidos 
políticos con registro federal, si se trata de leyes de naturaleza electoral; y 
5. la Comisión Nacional de los derechos Humanos, si se trata de leyes que 
vulneren los derechos humanos consagrados en la Constitución Federal. por 
su parte, contra leyes locales están legitimados: 1. el 33% de los diputados de 
la legislatura local que corresponda; 2. el procurador general de la república; 
3. los partidos políticos con registro federal o aquellos que sólo tengan registro 
en el estado de que se trate, siempre y cuando se impugne una ley electoral; 
y 4. la Comisión Nacional de los derechos Humanos y los órganos estatales 
protectores de derechos humanos, si se trata de leyes que vulneren los dere
chos humanos consagrados en la Constitución Federal. Cuando la impugna
ción verse contra leyes del distrito Federal, tendrán legitimación: 1. el 33% de 
los integrantes de la asamblea legislativa del distrito Federal; 2. el procurador 
general de la república; 3. los partidos políticos con registro federal o aquellos 
que sólo tengan registro ante el instituto electoral del distrito Federal, siem
pre que se trate de la impugnación de una ley electoral; y 4. la Comisión Na
cional de los derechos Humanos y la Comisión de derechos Humanos del 
distrito Federal, cuando se trate de leyes que vulneren los consagrados en la 
Constitución Federal. Finalmente, tratándose de tratados internacionales, 
pueden impugnarlos: 1. el 33% de los senadores del Congreso de la unión; 
2. el procurador general de la república; y 3. la Comisión Nacional de los 
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derechos Humanos, si se trata de un tratado internacional que vulnere 
los derechos humanos consagrados en la Constitución Federal."8

por el contrario, este tribunal considera que el partido político ac
cionante, sí tiene legitimación para plantear la inconstitucionalidad de 
las restantes normas que impugna, dado que sí son de naturaleza elec
toral para los efectos de la procedencia de la acción de inconstituciona
lidad, en virtud de que se refieren a la duración de dos años en el cargo de 
gobernador del estado electo en dos mil dieciséis (artículo cuarto transi
torio del decreto 536 cuestionado) y, por ende, cuándo se llevarán a cabo 
los procesos electorales para elegirlo (dos mil dieciséis y dos mil diecio
cho), así como a violaciones dentro del procedimiento legislativo que 
dio origen a dicho decreto.

en consecuencia, se determina que, sólo en esa parte, la acción de 
inconstitucionalidad promovida por el partido político movimiento Ciuda
dano se hizo valer por parte legitimada para ello, toda vez que se trata de 
un partido político con registro acreditado ante las autoridades electo
rales correspondientes, fue suscrita por su dirigencia nacional, quien 
cuenta con facultades para tal efecto, en términos de los estatutos que 
rigen al partido, y se endereza contra normas de naturaleza electoral.

Cuarto.—Improcedencia.

enseguida, procede examinar las restantes causales de improce
den cia que plantean los órganos legislativo y ejecutivo del estado de 
Veracruz, o bien, que este tribunal advierta de oficio.

el poder legislativo local aduce que la norma general impugnada 
sí cumplió con las previsiones legales relativas al procedimiento para su 
creación, por lo que la acción es improcedente y debe desecharse.

Como se advierte, el alegato del Congreso local se vincula con as
pectos de fondo del asunto, acerca de si la norma general impugnada 
cumple o no con la Norma Fundamental, por lo que, debe desestimarse.

lo razonado encuentra apoyo, por analogía, en la jurisprudencia 
número p./J. 92/99, que se reproduce a continuación:

8 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, 
mayo de 2007, p./J. 7/2007, página 1513, registro digital: 172641.

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
tercero.
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"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa Cau
Sal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBe
rÁ deSeStimarSe.—en reiteradas tesis este alto tribunal ha sostenido que 
las causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben 
ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia 
constitucional se hace valer una causal donde se involucra una argumentación 
en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y declararse 
la procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el estu
dio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales 
propuestas."9

también aduce el poder legislativo que se actualiza la causa de impro
cedencia prevista en la fracción ii del artículo 19 de la ley reglamentaria de la 
materia, pues, sólo se aprobó que la elección del gobernador sea por dos 
años por única vez, por lo que, seguirá teniendo aplicación el artículo 44 de la 
Constitución política local.

No se actualiza dicha causa de improcedencia, pues el artículo 65 de la 
ley reglamentaria de la materia prevé expresamente:

"Artículo 65. en las acciones de inconstitucionalidad, el ministro ins
tructor de acuerdo al artículo 25, podrá aplicar las causales de improceden
cia establecidas en el artículo 19 de esta ley, con excepción de su fracción ii 
respecto de leyes electorales, así como las causales de sobreseimiento a que 
se refieren las fracciones ii y iii del artículo 20.

"las causales previstas en las fracciones iii y iV del artículo 19 sólo po
drán aplicarse cuando los supuestos contemplados en éstas se presenten 
respecto de otra acción de inconstitucionalidad."

así pues, tratándose de acciones de inconstitucionalidad, como es 
el caso, no es aplicable la fracción ii del artículo 19, que invoca el órgano 
legislativo.

por otra parte, el ejecutivo del estado hace valer que se actualiza la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción Viii, en relación con 
el diverso 61, fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia, pues, el partido 
político promovente no cumplió con el requisito previsto en la fracción ii del 

9 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, septiembre 
de 1999, página 710, registro digital: 193266.
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artículo 61 en cita, al omitir señalar dentro de los órganos legislativo y ejecu
tivo que emitieron la norma general impugnada, a los ciento setenta y cinco 
ayuntamientos que aprobaron el decreto 536 que reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Constitución política estatal, por lo que, según dice, de
berá sobreseerse conforme a lo dispuesto en el artículo 20, fracción ii, de la 
misma ley reglamentaria.

No le asiste la razón al accionante, por lo siguiente.

el artículo 61 prevé los requisitos que deberá contener el escrito median
te el cual se ejercite la acción de inconstitucionalidad, entre ellos, el señalamien
to de los órganos legislativo y ejecutivo que hubieren emitido y promulgado la 
norma general impugnada.10

ahora bien, el hecho de que, tratándose de la promoción de una acción 
de inconstitucionalidad en contra de una disposición constitucional local que, 
conforme al orden jurídico correspondiente, requiere para formar parte de 
la Constitución de la entidad, la aprobación de los municipios de la entidad 
federativa, no se traduce en que, el no señalamiento de éstos, como parte del 
órgano que las expidió, conlleve a la improcedencia de la acción.

en efecto, este pleno ya se pronunció al respecto, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 39/2006 y sus acumuladas 40/2006 y 42/2006,11 señalando 
que no se actualiza la causa de improcedencia aducida, debido a que la par
ticipación de los ayuntamientos en el acto de aprobación de reformas consti
tucionales que expida el Congreso local, en los términos previstos por la 
propia Constitución estatal, no puede dar lugar a que se les considere parte 
integrante del "órgano legislativo", que emitiera la ley impugnada, pues es evi
dente que no actúan como diputados, ni forman un órgano deliberante, sino 
que, en su carácter de entidades políticas, componentes del estado, tienen la 

10 "Artículo 61. la demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá 
contener:
"i. los nombres y firmas de los promoventes;
"ii. los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales 
impugnadas;
"iii. la norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publicado;
"iV. los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos 
consagrados en los tratados internacionales de los que méxico sea parte que se estimen vulne
rados; y
"V. los conceptos de invalidez."
11 resuelta en sesión pública de nueve de diciembre de dos mil seis.
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potestad de manera individual y separada de aprobar o no las nuevas dispo
siciones que pretendan incorporarse a la Constitución estatal, es decir, son 
entes públicos que intervienen en el proceso de formación de las Normas 
locales Supremas para validar o invalidar en su caso, con su voto las modifi
caciones a la Constitución, discutidas y aprobadas previamente por el Congre
so local como órgano legislativo que permanentemente efectúa esa función.

en consecuencia, aun cuando en el proceso extraordinario de reformas 
a la ley Suprema de una entidad hay concurrencia del poder legislativo y de los 
ayuntamientos, esta circunstancia no altera la naturaleza y esencia del poder 
legislativo, esto es, en nada modifica su integración formal ni material.

es aplicable al caso, por las razones medulares que contiene, la tesis de 
jurisprudencia de este tribunal pleno, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. tieNe leGitimaCióN para 
promoVerla eN CoNtra de reFormaS o adiCioNeS a laS CoNStitu
CioNeS loCaleS, el treiNta Y treS por CieNto de loS iNteGraNteS 
del CoNGreSo o leGiSlatura CorreSpoNdieNte SiN tomarSe eN 
CoNSideraCióN a loS aYuNtamieNtoS CuaNdo loS miSmoS deBaN 
iNterVeNir.—de lo previsto en los artículos 105, fracción ii, inciso d), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 62 de la ley reglamen
taria de la materia, se desprende que en los casos en que la acción de incons
titucionalidad se ejercite por integrantes de algún órgano legislativo estatal 
en contra de leyes expedidas por el propio órgano, la demanda correspon
diente deberá estar firmada cuando menos por el equivalente al treinta y tres 
por ciento de quienes integran el mismo. en este sentido, por ‘órgano legisla
tivo estatal’ debe entenderse aquel en el que se deposita el poder legislativo de 
un estado conforme a su propia Constitución, pues éste y no otro es el depo
sitario de dicha función legislativa. por tanto, cuando en la mencionada vía se 
plantea la invalidez de una reforma o adición a una Constitución local para lo 
cual la misma norma requiera la intervención de los ayuntamientos del pro
pio estado, como lo establece la Constitución de tabasco, tal circunstancia 
no modifica la naturaleza del Congreso estatal como depositario del poder 
legislativo y órgano emisor de la ley, por lo que el equivalente al treinta y tres 
por ciento de los integrantes de dicho cuerpo legislativo sí está legitimado 
para impugnar dicha reforma o adición. ello es así, porque del mismo modo en 
que la aprobación, promulgación y publicación de las leyes que realiza el titu
lar del poder ejecutivo no hace que éste forme parte integrante del Congreso, 
ni que deba tomársele en cuenta para calcular el treinta y tres por ciento de 
sus miembros, la participación de los ayuntamientos en el acto de aproba
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ción de las reformas constitucionales que expida el Congreso, no da lugar a 
que se les considere parte integrante del órgano legislativo pues no actúan 
como diputados, ni forman un órgano deliberante, sino que, en su carácter 
de entidades políticas, componentes del estado, tienen la potestad de mane
ra individual y separada de aprobar o no las nuevas disposiciones que preten
dan incorporarse a la Constitución estatal; esto es, son entes públicos que 
intervienen en el proceso de formación de las Normas locales Supremas 
para validar con su voto las modificaciones a la Constitución, discutidas y 
aprobadas previamente por el Congreso local como órgano legislativo que 
permanentemente ejercita esa función."12

en efecto, el artículo 64, primer párrafo, de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estado unidos 
mexicanos establece:

"Artículo 64. iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el 
escrito en que se ejercita la acción fuere oscuro o irregular, el ministro ins
tructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que 
hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. una 
vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislati
vos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promul
gado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga 
las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general 
impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. tratán
dose del Congreso de la unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado 
el informe previsto en este artículo."

de lo que se desprende, en lo que al caso interesa, que es al órgano 
legislativo a quien el ministro instructor debe dar vista a efecto de que al ren
dir su informe precise las razones y fundamentos que tiendan a sostener la 
validez de la norma; pues es éste el órgano deliberante que discute y aprueba 
la norma general y, por tanto, a quien corresponde su defensa, en tanto que los 
ayuntamientos no actúan como diputados, ni forman un órgano deliberante, 
sino que intervienen en el proceso de formación de las Normas locales Supre
mas para validar con su voto las modificaciones a la Constitución, las cuales 
ya fueron discutidas y aprobadas previamente por el Congreso local como 
órgano legislativo que permanentemente ejercita esa función.

12 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, marzo 
de 2001, p./J. 18/2001, página 469, registro digital: 190234.
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al no plantearse por las partes alguna otra causa de improceden
cia, ni advertir de oficio este tribunal que se actualice alguna distinta a la 
examinada en el considerando tercero, se procederá enseguida al estu
dio de los conceptos de invalidez aducidos por el accionante, con excep
ción de los relativos al artículo 67 constitucional, respecto del cual se ha 
decretado el sobreseimiento .

QuiNto.—Estudio de fondo.

I. Violaciones formales

en su primer concepto de invalidez, el partido político plantea, en 
esencia, que se violó el procedimiento legislativo del que derivó el decreto 
536, pues, conforme a los artículos 84 de la Constitución política del es
tado de Veracruz y 12 de su ley reglamentaria, las reformas a la misma 
deben aprobarse en dos periodos de sesiones, ordinarios y sucesivos, y 
excep cio nalmente podrán hacerse en una sola sesión ordinaria o extraor
dinaria, previa declaratoria de que se trata de un procedimiento especial, 
cuando tales modificaciones tengan como propósito adecuar la Norma 
Constitucional local a la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, lo que no ocurrió en el caso, dado que, si bien se llevó a cabo 
el procedimien to especial, en realidad se hizo para adecuarse a la ley 
General de partidos políticos y no a la Norma Fundamental. 

para examinar este argumento, debemos partir de que, tratándose 
de la reforma constitucional local, el citado artículo 84 prevé, en lo que nos 
interesa, que el Congreso podrá reformar la Constitución del estado, para 
lo cual, exige que las modificaciones deberán aprobarse por el voto de las 
dos terceras partes de los miembros del Congreso en dos periodos de se
siones ordinarios sucesivos, y establece una excepción a esta previsión, 
cuando las reformas tengan como propósito efectuar adecuaciones deri
vadas de un mandato de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, caso en el que se aprobarán en una sola sesión, ordinaria o 
extraordinaria, por la misma mayoría, y para lo cual, el Congreso declarará 
previamente que se trata de un procedimiento especial; indica que, a efec
to de que tales reformas formen parte de la Constitución, deberán apro
barse por la mayoría de los ayuntamientos; así como que el procedimiento 
para las reformas constitucionales será reglamentado en una ley.13 

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
cuarto.

13 "artículo 84. esta Constitución podrá ser reformada en todo o en parte por el Congreso 
del estado. las reformas deberán ser aprobadas, por el voto de las dos terceras partes de
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así, se tiene que la ley Número 7 reglamentaria del artículo 84 de la 
Constitución veracruzana, en materia de reformas constitucionales parciales, 
publicada en la Gaceta oficial de la entidad el viernes veintidós de diciembre 
de dos mil diez, regula lo concerniente, estableciendo, entre otros aspectos, 
el procedimiento especial de reforma, cuando se trate de adecuaciones deri
vadas de un mandato constitucional federal, en los siguientes términos: 

"Artículo 4. los procedimientos especiales de reformas serán aquellos 
que, previa declaración del Congreso del estado, se tramiten con el propósito 
de efectuar modificaciones derivadas de un mandato de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos."

"Capítulo III
"del procedimiento especial

"Artículo 12. Cuando exista un decreto de reformas a la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en el que se ordene expresamente 
a las legislaturas de los estados adecuar sus textos Constitucionales al sen
tido de aquél, una vez presentada la iniciativa correspondiente, la Junta de 
Coordinación política, por sí o a petición del iniciante o de la Comisión per
manente de Justicia y puntos Constitucionales, podrá proponer al pleno, me
diante un proyecto de punto de acuerdo, que declare iniciar un procedimiento 
especial de reformas constitucionales."

"Artículo 13. la declaratoria del Congreso se emitirá por acuerdo favo
rable de la mayoría de los diputados presentes en la sesión en la que se conoz
ca el proyecto de punto de acuerdo."

los miembros del Congreso, en dos periodos de sesiones ordinarios sucesivos, excepto cuando 
las reformas tengan como propósito efectuar adecuaciones derivadas de un mandato de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, en que se aprobarán en una sola sesión, ordi
naria o extraordinaria, por la misma mayoría, para lo cual el Congreso declarará previamente que 
se trata de un procedimiento especial.
"para que las reformas formen parte de esta Constitución será necesaria la aprobación de la 
mayoría de los ayuntamientos, la que deberá darse en sesión extraordinaria de Cabildo y comuni
carse al Congreso o a la diputación permanente dentro de los sesenta días naturales siguientes 
a aquel en que reciban el proyecto. Se tendrán por aprobadas las reformas por parte de los 
ayuntamientos que, transcurrido el plazo conferido, no hubieren comunicado su acuerdo.
"para la reforma total o la abrogación de las disposiciones contenidas en esta Constitución, será 
obligatorio el referendo que señala el artículo 17 de este ordenamiento.
"el Congreso o la diputación permanente hará el cómputo de los votos de los ayuntamientos y, 
en su caso, la declaratoria de que han sido aprobadas las reformas.
"el procedimiento para las reformas constitucionales se reglamentará en la ley."
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"Artículo 14. Si el Congreso se encuentra en receso, el proyecto de 
punto de acuerdo de la Junta de Coordinación política se someterá a la dipu
tación permanente para que, de estimarlo procedente, ésta convoque a un pe
riodo extraordinario para que el Congreso haga la declaratoria señalada en el 
artículo inmediato anterior y proceda a conocer del decreto de reformas a 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos."

"Artículo 15. aprobado el proyecto de punto de acuerdo, el presidente 
de la mesa directiva hará la declaratoria siguiente: ‘la (número ordinal) legis
latura del Congreso del estado de Veracruz de ignacio de la llave declara que 
será especial el procedimiento para la discusión y, en su caso, aprobación del 
dictamen relativo a la iniciativa de decreto (denominación del proyecto), pre
sentada por (nombre del promovente), en razón de lo dispuesto por el decreto 
(denominación del mismo) de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el (fecha).’."

"Artículo 16. el dictamen con proyecto de decreto de reforma constitu
cional, dentro de un procedimiento especial, será discutido y votado en una 
sola sesión, ordinaria o extraordinaria, siempre que de forma previa se haya 
emitido la declaración a que se refiere el artículo anterior."

"Artículo 17. de aprobarse el dictamen, se turnará a los ayuntamien
tos, por medio de la Secretaría General del Congreso, para los efectos consti
tucionales."

"Artículo 18. Si el dictamen con proyecto de decreto de reforma cons
titucional, dentro de un procedimiento especial, no obtiene la votación favo
rable de las dos terceras partes de los miembros del Congreso, se tendrá por 
desechado, pero podrá presentarse una nueva iniciativa sobre el particular en 
el siguiente periodo ordinario de sesiones o en los recesos del Congreso, sin 
que se requiera emitir otra declaración de que se trata de un procedimiento 
especial."

 
Con base en este marco normativo, se verificará la regularidad del pro

cedimiento legislativo que dio origen a la norma general combatida, conforme 
a las constancias que obran en el expediente. 

1. en diversas fechas se presentaron ante el Congreso del estado de 
Veracruz, seis iniciativas de reforma a la Constitución política de la entidad, 
en materia políticoelectoral, formuladas por distintas fuerzas políticas (paN, 
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movimiento Ciudadano, prd, alternativa Veracruzana), así como por el gober
nador local.14

2. de la Gaceta legislativa de dieciocho de diciembre de dos mil cator
ce, se desprende que, dentro del orden del día de la sesión plenaria a celebrar 
en la misma fecha, se encontraba listado bajo los numerales Xi y Xii, el punto 
de acuerdo de la Junta de Coordinación política, para declarar se inicie un 
procedimiento especial de reformas constitucionales, así como el dictamen 
de fecha dieciséis de diciembre de dos mil catorce, de las Comisiones perma
nentes unidas de Justicia y puntos Constitucionales y de organización políti
ca y procesos electorales, derivado de las citadas iniciativas de reforma.15 

dictamen que está publicado en sus términos en la gaceta de mérito, y 
del que se advierte, que a las citadas comisiones les fueron turnadas aquellas 
iniciativas y, dado que las mismas tenían por objeto una regulación semejan
te tendente a adecuar la Constitución local a la reforma política publicada en 
el diario oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, acorda
ron que lo más conveniente era emitir dictamen de manera conjunta, pues, 
ello, además permitiría que su discusión y, en su caso, aprobación se sujetara 
al procedimiento especial de reformas constitucionales, en términos del ar
tículo 84 de la Constitución de la entidad y de su ley reglamentaria, esto es, 
que cuando la reforma tenga por objeto la adecuación al orden constitucional 
federal, el procedimiento correspondiente tendrá carácter de especial y se 
desahogará en una sola sesión ordinaria o extraordinaria.16 

asimismo, del anteproyecto del punto de acuerdo en cuestión, se ad
vierte que éste se apoyaba en la reforma constitucional federal en materia 
políticoelectoral para proponer que, en el caso de la reforma local, se siguie
ra bajo el procedimiento especial que de manera excepcional permite la pro
pia Constitución de la entidad. por lo que tal punto de acuerdo establecía 
expresamente: "Primero. Se declara que será especial el procedimiento para la 
discusión y en su caso aprobación del dictamen emitido por las Comisiones 
Permanentes Unidas de Justicia y Puntos Constitucionales y de Organización 
Política y Procesos Electorales de la LXIII Legislatura del honorable Congreso del 
Estado, de fecha 16 de diciembre de 2014 …"17

14 Fojas 353 a 494.
15 Foja 572 vuelta.
16 Fojas 584 a 590.
17 Fojas 671 a 675.
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3. de la versión estenográfica de la sesión plenaria celebrada el diecio
cho de diciembre de dos mil catorce, se advierte que tal punto de acuerdo fue 
aprobado por mayoría de los diputados presentes.18

4. también se advierte de la misma versión estenográfica, que en la 
sesión, y tomando en consideración que el dictamen no había sido publicado 
con cuarenta y ocho horas previas a la celebración de la sesión, el pleno del Con
greso acordó la dispensa del trámite reglamentario correspondiente, así como 
también se dispensó su lectura, en tanto que ya se había publicado en la Ga
ceta legislativa.19 

por lo que se declaró abierto el debate, en el cual hicieron uso de la 
palabra a favor y en contra del dictamen, los diputados que así lo solicitaron, 
se consideró suficientemente discutido en lo general el mismo y, por ende, se 
aprobó en lo general por una mayoría de cuarenta y cinco votos a favor, cinco 
en contra y ninguna abstención, lo que llevó a la presidente a declarar apro
bado en lo general dicho dictamen, al haberse aprobado por las dos terceras 
partes de los integrantes del Congreso.20 

5. Como ningún diputado hizo uso de la voz o se reservó algún artícu
lo del dictamen para su discusión en lo particular, la presidente lo declaró 
aprobado.21

6. por consiguiente, al haberse aprobado en su totalidad el dictamen, 
en lo general y en lo particular, se ordenó turnar el proyecto de reformas a los 
ayuntamientos, para los efectos constitucionales.22

7. en sesión ordinaria de ocho de enero de dos mil quince, en virtud de 
que existió mayoría de ayuntamientos que aprobaron la referida reforma, la 
presidente de la mesa directiva del Congreso declaró aprobadas las reformas 
y derogadas diversas disposiciones de la Constitución política de la entidad 
en materia electoral, por lo que ordenó turnar el decreto al ejecutivo para su 
promulgación y publicación.23 

8. tal publicación se hizo en la Gaceta oficial del estado de nueve de 
enero del mismo año.24

18 Fojas 606 vuelta a 609.
19 Foja 609. 
20 Fojas 609 a 626 vuelta.
21 Fojas 626 vuelta y 627.
22 Foja 627.
23 Fojas 526 a 528.
24 Fojas 183 a 186.
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Conforme a esta relatoría, se concluye que no le asiste la razón al pro
movente de la acción, ya que la reforma local impugnada, sí obedece a un 
adecuación al orden constitucional federal, pues, si bien, el mandato de ajustar 
las legislaciones de las entidades federativas se contiene en la ley General de 
partidos políticos, también es cierto que, este último ordenamiento, deriva 
de la reforma a la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
materia políticoelectoral, publicada en el diario oficial de la Federación de 
diez de febrero de dos mil catorce. 

en efecto, con motivo de esta reforma, el artículo 116, fracción iV, pri
mer párrafo, prevé la obligación de que las Constituciones y leyes de los esta
dos se ajusten no solamente a las bases que establezca la propia Constitución 
Federal, sino también las leyes generales en la materia.25

asimismo, conforme a la normatividad transitoria de la referida reforma, 
ésta entraría en vigor al día siguiente de su publicación, pero, tratándose de 
la fracción iV del artículo 116, dispuso que entraría en vigor en la misma fecha 
en que lo hagan las normas a que se refiere el transitorio segundo, referente 
a la expedición, por parte del Congreso de la unión, de las leyes previstas en el 
inciso a) de la fracción XXiXu del artículo 73 de la Constitución Federal,26 entre 
ellas, la ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales.27 

25 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"...
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que: …"
26 "Artículo 73. el Congreso tiene facultad:
"…
"XXiXu. para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las 
entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales, y procesos elec
torales, conforme a las bases previstas en esta Constitución."
27 "primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el diario 
oficial de la Federación, sin perjuicio de lo dispuesto en los transitorios siguientes."
"Segundo. el Congreso de la unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la 
fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de 
abril de 2014. dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente:
"i. la ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales: …"
"Cuarto. las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a los artículos 35; 41; 54; 55; 99; 
105 fracción ii inciso f); 110 y 111 por lo que hace a la denominación del instituto Nacional elec
toral, y 116, fracción iV, de esta Constitución, entrarán en vigor en la misma fecha en que lo
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ello, sin perjuicio de lo previsto en el transitorio quinto siguiente (que alude 
al instituto Nacional electoral). al efecto, se señaló la fecha límite para 
que el Congreso local expidiera las referidas leyes generales (30 de abril 
de 2014).

en cumplimiento de lo anterior, el Congreso de la unión expidió la 
ley General de partidos políticos, publicada en el diario oficial de la Fe
deración el veintitrés de mayo de dos mil catorce; decreto conforme al 
cual, las legislaturas locales debían adecuar su legislación electoral a 
más tardar el treinta de junio del mismo año.28

así pues, se tiene que, contrario a lo que afirma el accionante, la 
reforma local cuestionada sí deriva del mandato constitucional federal 
contenido en el texto vigente del artículo 116, fracción iV, en cuanto expre
samente ordena que la Constitución y las leyes de las entidades federati
vas se ajusten a lo dispuesto en la propia Norma Fundamental; aunado a 
que, el Congreso de la unión, precisamente, en cumplimiento de la referi
da reforma políticoelectoral, dispuso expresamente el plazo en que debía 
ajustarse el orden jurídico local a la normatividad general.

por lo que, en el caso, sí se actualizó la excepción contenida en el 
artículo 84 de la Constitución política del estado de Veracruz y, como se 
refirió, se siguió para ello el procedimiento especial que prevé la ley re
glamentaria de dicho precepto.

por consiguiente, se reconoce la validez del procedimiento legis
lativo que dio origen al decreto 536 que reforma y deroga diversas dispo
siciones de la Constitución política del estado de Veracruz de ignacio de 
la llave.

hagan las normas a que se refiere el transitorio segundo anterior, sin perjuicio de lo previs
to en el transitorio quinto siguiente.
"…
"las reformas a que se refiere el primer párrafo del presente transitorio, respecto de entida
des federativas que tengan procesos electorales en 2014, entrarán en vigor una vez que 
hayan concluido dichos procesos."
28 "primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
diario oficial de la Federación."
"tercero. el Congreso de la unión, los Congresos locales y la asamblea legislativa del dis
trito Federal, deberán adecuar el marco jurídicoelectoral, a más tardar el 30 de junio de 
2014."

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
quinto, apartado i, 
visibles hasta este 
párrafo.
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II. Inconstitucionalidad de los artículos segundo y cuarto transi
torios del decreto 536 que reforma y deroga diversas disposiciones de 
la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

el partido político plantea, en su segundo concepto de invalidez, en 
esencia, que los artículos segundo y cuarto transitorios del decreto 536 
en cuestión, son inconstitucionales, pues bajo el argumento de cumplir con 
lo dispuesto en el artículo 116, fracción iV, inciso n), de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, para que se verifique al menos una elección 
local en la misma fecha en que tenga lugar alguna de las elecciones federales, 
se pretende que, al término del actual periodo del Gobierno del estado de Ve
racruz, se elija un gobernador para ocupar el cargo por un lapso de dos años, 
a efecto de celebrar elecciones concurrentes de gobernador y presidente de 
la república en julio de dos mil dieciocho.

para el accionante, la actuación del Congreso del estado de Veracruz 
violenta la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues frena 
el desarrollo integral de la entidad, al aprobar disposiciones que contravie
nen el sistema de planeación democrática establecido en los artículos 25 y 26 
de la propia ley Suprema.

lo que, a su juicio, también violenta lo dispuesto por la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en sus artículos 1o., 2o., 3o., 4o. y 
49, fracciones V y X, 74 y 75 de la Constitución política del estado de Veracruz, 
y los tratados internacionales, en los artículos 21, 22, 25 y 26 de la decla
ración universal de los derechos Humanos; 1, 3, 4, 7, 8, 12, 13, 14 y 16 de 
la Carta democrática interamericana; XXViii de la declaración interameri
cana de los derechos y deberes del Hombre; 23 del pacto de San José; 2, 
numerales 1 y 3, del pacto internacional de los derechos Civiles y políticos, y 
24 y 28 de la Convención sobre los derechos del Niño.

esto, porque reducir por única ocasión el mandato constitucional del 
gobernador del estado, a un periodo de dos años, no permitiría desarrollar la 
acción pública del ejecutivo local, como lo dispone el artículo 49 de la Cons
titución política del estado de Veracruz, en el que, expresamente, señala en la 
fracción V, las atribuciones del gobernador para "Promover y fomentar, por 
todos los medios posibles, la educación pública, la protección a la salud y procu-
rar el progreso y bienestar social en el Estado"; y en la fracción X, "Planear y 
conducir el desarrollo integral del Estado en la esfera de su competencia; esta-
blecer los procedimientos de consulta popular para formular, instrumentar, 
ejecutar, controlar y evaluar el Plan Veracruzano de Desarrollo y los programas 
que de éste se deriven.". así como lo dispuesto en el capítulo ii, "del desarrollo 
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económico, del fomento al trabajo y de la seguridad social del estado", explí
citos en los artículos 74 y 75 Constitucionales locales.

un periodo de dos años hace imposible el cumplimiento de la alta res
ponsabilidad de gobernar con eficacia. la democracia va más allá del relevo 
intermitente de autoridades en procesos electorales, dado que el propósito 
de gobernar es servir a la comunidad y cumplir las tareas de planeación demo
crática y deliberativa que exige la ley, que se traducen en programación, presu
puestación, infraestructura, desarrollo y bienestar social, seguridad, así como 
protección de los derechos humanos, que expresamente señala la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, en los artículos 1o., 2o., 3o., 
4o., 25 y 26.

refiere que el artículo cuarto transitorio de la reforma constitucional 
que se combate genera un dispendio de recursos para empatar las eleccio
nes de gobernador con las presidenciales, ya que se efectuarán dos elecciones 
en dos años.

al efecto, el accionante proporciona algunos indicadores económicos 
para, de ahí, sostener que el Gobierno de Veracruz debe organizar sus perio
dos de gasto, el aparato gubernamental y, en general, sus estructuras admi
nistrativas para asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los de rechos 
humanos a sus habitantes y el cabal cumplimiento del sistema de derecho.

añade que ninguna autoridad debe violentar los derechos humanos, ni 
por sus acciones ni por sus omisiones, como sucede al aprobarse los transi
torios segundo y cuarto de la reforma política publicada el nueve de enero de 
dos mil quince, porque, por el lado del gasto público y sus prioridades, se 
agudizaría aún más la pobreza de la población veracruzana y el retraso en su 
atención social, perpetuando el incumplimiento de los derechos humanos 
en la entidad.

el partido promovente agrega que, con motivo de la reforma impug
nada, en un lapso de veinticuatro meses habrá dos periodos electorales para 
elegir a la misma figura, esto es, se deberá realizar nuevamente: campañas 
para promocionar el voto, vigilar los derechos y ministrar las prerrogativas a 
los partidos políticos y demás organizaciones políticas, ordenar nuevamente las 
impresiones de los materiales electorales, preparar la jornada electoral, rea
lizar los cómputos electorales, emitir la declaración de validez y otorgar las 
constancias en las elecciones respectivas, vigilar el cumplimiento de las dis
posiciones relativas a la realización y publicación, a realizar monitoreo en 
medios de comunicación, contratar personal necesario para atender en la 
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jornada electoral, entre otras actividades. Siendo que, según afirma, tales 
recursos se pueden aplicar para satisfacer las necesidades de los habitan
tes de la entidad, como son la educación, salud, el medio ambiente, el acceso al 
agua y una justa vivienda, que son derechos humanos reconocidos en la Cons
titución y en los instrumentos internacionales signados por méxico.

Continúa diciendo que el gasto desmedido en dos elecciones en un pe
riodo tan corto de tiempo restringe de forma ilegítima o desproporcional los 
derechos contemplados en los artículos 1o., 3o., 4o. y 26 de la Constitución 
po lítica de los estados unidos mexicanos; 21, 22, 25 y 26 de la declara ción uni
versal de los derechos Humanos; y 24, 25 y 26 de la Convención sobre los 
derechos del Niño; además incumple el deber de adoptar medidas para ase
gurar el cumplimiento de los derechos, porque dos procesos electivos en 
veinticuatro meses, al gastar millones de pesos, afectan la disponibilidad de 
recursos públicos para atender los derechos fundamentales y sectores produc
tivos de la sociedad veracruzana.

Concluye el partido promovente, que los artículos transitorios mencio
nados son inconstitucionales, al decretar la elección del gobernador para un 
periodo de dos años, sin considerar, además, las condiciones económicas, 
políticas y sociales del estado de Veracruz, con lo cual se compromete la es
tabilidad política y social, así como el libre desarrollo de la dignidad de las 
personas.

para examinar los argumentos de invalidez, es necesario primero refe
rir lo dispuesto en los artículos transitorios segundo y cuarto, impugnados.

"Segundo. los diputados al Congreso del estado que se elijan el primer 
domingo de junio de 2016 durarán en su encargo dos años. los diputados a 
la lXV legislatura serán electos excepcionalmente el primer domingo de julio 
de 2018 y tomarán posesión el 5 de noviembre del mismo año. asimismo, el 
primer domingo de julio de 2018 se elegirá al gobernador del estado, para 
cubrir el periodo del 1 de diciembre de 2018 al 30 de noviembre de 2024."

"Cuarto. el gobernador electo el primer domingo de junio de 2016 entra
rá a ejercer su encargo el primero de diciembre de 2016 y concluirá el treinta 
de noviembre de 2018."

Como se observa, estos numerales prevén diversas medidas excepcio
nales con la finalidad de homologar las elecciones locales con las federa
les, entre otras, la duración en los cargos de quienes resulten electos como 
diputados y gobernador, en la elección que se efectuará en junio de dos mil 
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dieciséis y establece, al efecto, la fecha en que iniciarán el ejercicio de su 
función.

ahora bien, lo relativo a la organización de los poderes de los estados, se 
regula en el artículo 116 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que establece que lo harán conforme a la Constitución de cada 
uno, con sujeción a las bases que prevé el propio precepto, entre ellas, desta
ca que, tratándose del gobernador de los estados, preceptúa que no podrán 
durar en su encargo más de seis años, sin que mandate un lapso mí nimo al 
efecto. tampoco fija la duración del periodo que ejercerán los cargos los legis
ladores locales, sólo ordena, en la fracción ii del artículo 116, que en sus 
Constituciones deberán establecer la elección consecutiva de los diputados, 
hasta por cuatro periodos consecutivos.29

29 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"i. los gobernadores de los estados no podrán durar en su encargo más de seis años.
"la elección de los gobernadores de los estados y de las legislaturas locales será directa y en los 
términos que dispongan las leyes electorales respectivas.
"los gobernadores de los estados, cuyo origen sea la elección popular, ordinaria o extraordinaria, 
en ningún caso y por ningún motivo podrán volver a ocupar ese cargo, ni aun con el carácter de 
interinos, provisionales, sustitutos o encargados del despacho.
"Nunca podrán ser electos para el periodo inmediato:
"a) el gobernador sustituto constitucional, o el designado para concluir el periodo en caso de 
falta absoluta del constitucional, aun cuando tenga distinta denominación;
"b) el gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, bajo cualquier denominación, supla 
las faltas temporales del gobernador, siempre que desempeñe el cargo los dos últimos años del 
periodo.
"Sólo podrá ser gobernador constitucional de un estado un ciudadano mexicano por nacimiento 
y nativo de él, o con residencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente anteriores al día 
de los comicios, y tener 30 años cumplidos el día de la elección, o menos, si así lo establece la 
Constitución política de la entidad federativa.
"ii. el número de representantes en las legislaturas de los estados será proporcional al de habi
tantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados en los estados 
cuya población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de 
este número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los estados cuya población sea superior 
a esta última cifra.
"las Constituciones estatales deberán establecer la elección consecutiva de los diputados a las 
legislaturas de los estados, hasta por cuatro periodos consecutivos. la postulación sólo podrá 
ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que 
los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de 
su mandato.
"las legislaturas de los estados se integrarán con diputados electos, según los principios de ma
yoría relativa y de representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. en ningún 
caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que 
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al efecto, vale retomar lo resuelto por este pleno, al conocer de la diver
sa acción de inconstitucionalidad 3/200230 –a propósito de la impugnación de 
una norma transitoria similar a los numerales combatidos en la presente 
acción–, en cuanto estableció que, de la interpretación de los artículos 116, 
fracción i, 40 y 41 de la Constitución Federal, se concluye que, si una entidad 
federativa establece en ley que, por única ocasión, el gobernador durará en su 
encargo cinco años, esto no vulnera el citado numeral 116, pues, por un lado, 
este precepto no establece que la duración en el cargo será forzosamente de 
seis años, sino sólo que no deberá exceder de ese término y, por otro lado, 
en uso de la autonomía estatal, cada entidad federativa puede determinar, en 
atención a su propia conveniencia jurídicopolítica y respetando los paráme
tros que señala la Constitución Federal, la duración de gobernador, pudiendo 
variar cuantas veces lo considere conveniente, puesto que no existe prohibición 
para ello.

en el mismo precedente se señaló además que, el hecho de que se varíe 
excepcionalmente y por una sola ocasión, el periodo de duración del ejercicio 
de los cargos de gobernador, miembros de las legislaturas y ayuntamientos, 
no es inconstitucional en sí mismo, ya que tal desajuste temporal es precisa
mente de excepción, con la finalidad expresa en la misma norma de tránsito 
de igualar los periodos de elección o los procesos electorales con los de las 
elecciones federales, por lo que, precisó el pleno, tampoco puede decirse que 
ese propósito o efecto contraríe la regla de duración del cargo de gobernador 

representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje 
de votación emitida. esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos 
uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la suma del 
porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. asimismo, en la integración de la legis
latura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje 
de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales.
"…
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"a) las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los in
tegrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; 
y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. los 
estados cuyas jornadas electorales se celebren en el año de los comicios federales y no coinci
dan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por esta última disposición; 
…"
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que: 
"…
"n) Se verifique, al menos, una elección local en la misma fecha en que tenga lugar alguna de las 
elecciones federales; …"
30 Fallada en sesión plenaria de 22 de abril de 2002.



106 SEPTIEMBRE 2015

local prevista en el artículo 116, fracción i, constitucional, o algún otro precep
to fundamental. Criterio que también se sostuvo en la diversa acción de 
incons titucionalidad 8/2002.31

asimismo, adquiere relevancia lo resuelto por este tribunal pleno, en la 
acción de inconstitucionalidad 39/2006 y sus acumuladas 40/2006 y 42/2006,32 
en el sentido de que la democracia, garantizada fundamentalmente por el ar
tículo 41 de la Constitución General de la república es, además de una estruc
tura jurídica y un régimen político, un sistema de vida fundado en el constante 
mejoramiento económico, social y cultural del pueblo, cuya principal expre
sión lo constituye la renovación de los poderes ejecutivo y legislativo, y de los 
ayuntamientos mediante elecciones libres, auténticas y periódicas en las que 
la ciudadanía ejerce su derecho al sufragio.

así, puntualizó este tribunal, que del análisis de los artículos 40 y 41 de 
la Constitución Federal, se advierte que el proceso electoral está constituido 
por un conjunto de actos jurídicos tendentes a la designación de las personas 
que han de fungir como titulares de los órganos de poder representativos del 
pueblo, en el orden federal, estatal, municipal o del distrito Federal. la desig
nación de la representación nacional se realiza a través del voto de los ciudada
nos y puede ser en dos formas, la primera en los plazos y términos previamente 
establecidos en la ley, caso en el cual, estamos en presencia de un proceso 
electoral ordinario; y la segunda, en casos especiales en que por una circuns
tancia de excepción no se logra integrar la representación con base en el 
proceso electoral ordinario y ante el imperativo de designar e integrar los ór
ganos representativos de la voluntad popular, el propio legislador ha estable
cido un régimen excepcional, al cual se le ha denominado proceso electoral 
extraordinario.

Se precisó que no debe perderse de vista que ambos procesos (ordina
rio y extraordinario) tienen como única finalidad la designación de las perso
nas que han de fungir como representantes de la voluntad popular.

en ese sentido, destacó este tribunal que, para poder ejercer realmente 
el sufragio, el elector debe tener oportunidad de conocer para qué cargos y 
qué periodos elegirá a la persona que decida; asimismo, debe tener la opor
tunidad de elegir y gozar de la libertad de elección, pues sólo quien tiene la 

31 Fallada en sesión plenaria de 19 de marzo de 2002.
32 Que, como se precisó en el considerando cuarto, fue resuelta en sesión plenaria de nueve de 
diciembre de dos mil seis.
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opción de elegir y, además, de hacerlo entre alternativas, puede ejercer verda
deramente el sufragio. asimismo, debe tener libertad para decidirse por cual
quiera de ellas; de lo contrario, no tendrá opción.

por tanto, agregó, la oportunidad y libertad de elegir deben estar ampa
radas por la ley, pues sólo cuando estas condiciones están dadas es que pode
mos hablar de verdaderas elecciones. al mismo tiempo, deben efectuarse 
de acuerdo con ciertos principios mínimos, pues lo cierto es que la garantía de 
esos principios constituye el presupuesto esencial para que se reconozcan las 
decisiones y contenidos políticos a través de las elecciones, que son vincu
lantes para el electorado, por parte de los propios electores.

asimismo, dejó sentado que la Norma Fundamental contiene ciertos 
principios en esta materia que, desde luego, reflejan la intención del Consti
tuyente de dar las bases necesarias para el establecimiento de una sociedad 
democrática y republicana. a este respecto, el artículo 35, fracción i, establece 
el derecho de todo ciudadano a votar en las elecciones populares. por otra 
parte, el artículo 39 señala que la soberanía nacional reside en el pueblo, que 
todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste, y 
que el pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modifi
car la forma de su gobierno.

destacó además que los artículos 40 y 41 de dicho ordenamiento dis
ponen que es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república 
representativa, democrática, federal, compuesta de estados libres y sobe
ranos, pero unidos según los principios de dicha Norma Fundamental; que el 
pueblo ejerce su soberanía por conducto de los poderes de la unión, en los 
casos de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a 
sus regímenes interiores; que las Constituciones de los estados en ningún 
caso podrán contravenir el pacto Federal y, por último, que la renovación de 
los poderes legislativo y ejecutivo, y de los ayuntamientos se deberá realizar 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las bases 
que el propio artículo 40 constitucional señala.

Bajo esta línea argumentativa, este pleno estableció que la principal 
expresión de la estructura jurídica y un régimen político, prevista en la Cons
titución Federal, es la renovación de los poderes ejecutivo y legislativo, y de 
los ayuntamientos mediante elecciones libres, auténticas y periódicas en las 
que la ciudadanía ejerce su derecho al sufragio; renovación que tiene como 
única finalidad la designación de las personas que han de fungir como repre
sentantes de la voluntad popular, quien elige los gobernantes para un periodo 
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determinado y, por tanto, tiene el derecho de conocer para qué cargos y pe
riodos elige a tal funcionario.

Se determinó, por consiguiente, que para el caso de que los estados 
decidan extender o acortar los mandatos de los gobernantes locales, deben 
hacerlo como una previsión a futuro, a fin de que el electorado esté plenamen te 
informado y tenga conocimiento cierto del periodo que va a desempeñar el 
funcionario que elija de modo que se respete su voluntad, es decir, aplicando 
tales ajustes para las próximas elecciones, mas no para quienes ocupen actual
mente esos cargos.

Siguiendo estos precedentes, podemos concluir, en el presente caso, 
que la previsión transitoria impugnada, en cuanto fija el periodo que, por 
única ocasión, durarán en el cargo, los diputados y el gobernador electos en 
junio de dos mil dieciséis (dos años), con el fin de adecuarse a la Norma Fun
damental, a partir de la reforma en materia políticoelectoral que se hizo en 
dos mil catorce, no es inconstitucional, porque, como se puntualizó, constitu
cionalmente no se fija ningún lineamiento para el lapso mínimo que deberá 
durar una persona en el cargo de gobernador, sólo indica el tope máximo (6 
años), por tanto, las legislaturas de los estados tienen libertad para fijar lo con
ducente, siempre que no excedan del citado tope.

es decir, la Norma Fundamental en ningún momento indica que la du
ración en el cargo de gobernador deba ser de seis años, como plazo fijo, sino 
sólo mandata que no debe exceder esa temporalidad, por lo que los estados 
pueden extender o acortar tal periodo, mientras no excedan aquel tope 
máximo.

además, la Constitución Federal tampoco mandata cuánto durará un 
diputado local, sólo ordena en la fracción ii del artículo 116, que "... Las Consti-
tuciones Estatales deberán establecer la elección consecutiva de los diputados 
a las Legislaturas de los Estados, hasta por cuatro periodos consecutivos. …", 
por lo que es claro que deja a la libre configuración legislativa establecer la 
duración de cada periodo, siempre que no exceda de dicho tope.

en la inteligencia, claro, de que tal libertad configurativa no se traduce 
en que las legislaturas locales puedan apartarse de los referidos principios 
democráticos contenidos en la Constitución Federal.

lo cual se cumple en el caso, en tanto que lo dispuesto en los numera
les transitorios impugnados, no se aparta de la referida exigencia fundamen
tal, consistente en que la elección del gobernador y de los diputados, debe 
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llevarse a cabo mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, en las 
que la ciudadanía ejerce su derecho al sufragio.

así como, que el elector tenga la oportunidad de conocer para qué car
gos y qué periodo elegirá a la persona que decida, y la oportunidad de elegir 
y gozar de la libertad de elección, entre las alternativas que existan, entonces, 
no se advierte de qué manera la normatividad combatida vulneraría la Norma 
Fundamental.

de igual manera, es infundado lo que alega el partido político acerca de 
que las normas impugnadas vulneran los artículos 25 y 26 de la Constitución 
Federal, pues, según afirma, se violenta el sistema de planeación democrático; 
sin embargo, este tribunal no advierte de qué modo podrían vincularse tales 
preceptos, que regulan en suma la rectoría económica estatal, con la norma
tividad transitoria combatida, referente a la materia electoral y que pudiera 
llevar a su inconstitucionalidad.33 

33 "Artículo 25. Corresponde al estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la soberanía de la nación y su régimen democrático y 
que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más 
justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad 
de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. la competi
tividad se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor crecimien
to económico, promoviendo la inversión y la generación de empleo.
"…
"el estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y llevará 
al cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco 
de libertades que otorga esta Constitución.
"al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, el 
sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad económica que 
contribuyan al desarrollo de la nación.
"el sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan 
en el artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el Gobierno Federal la 
propiedad y el control sobre los organismos y empresas productivas del estado que en su caso 
se establezcan. tratándose de la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, y del ser
vicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, así como de la exploración y 
extracción de petróleo y demás hidrocarburos, la nación llevará a cabo dichas actividades en términos 
de lo dispuesto por los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución. en las acti
vidades citadas la ley establecerá las normas relativas a la administración, organización, funcio
namiento, procedimientos de contratación y demás actos jurídicos que celebren las empresas 
productivas del estado, así como el régimen de remuneraciones de su personal, para garantizar 
su eficacia, eficiencia, honestidad, productividad, transparencia y rendición de cuentas, con 
base en las mejores prácticas, y determinará las demás actividades que podrán realizar.
"asimismo podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de acuerdo con la ley, para 
impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo.
"Bajo criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad se apoyará e impulsará a las 
empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que
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dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su 
conservación y el medio ambiente.
"la ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la expansión de la actividad 
económica del sector social: de los ejidos, organizaciones de trabajadores, cooperativas, comu
nidades, empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores y, en gene
ral, de todas las formas de organización social para la producción, distribución y consumo de 
bienes y servicios socialmente necesarios.
"la ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y proveerá las 
condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo económico 
nacional, promoviendo la competitividad e implementando una política nacional para el desarrollo 
industrial sustentable que incluya vertientes sectoriales y regionales, en los términos que esta
blece esta Constitución."
"Artículo 26. 
"a. el estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que im
prima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía 
para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación.
"los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la 
planeación. la planeación será democrática y deliberativa. mediante los mecanismos de partici
pación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorpo
rarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan Nacional de desarrollo al que se 
sujetarán obligatoriamente los programas de la administración pública federal.
"la ley facultará al ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta 
popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para la formulación, 
instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo. asimismo, deter
minará los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que el ejecutivo 
Federal coordine mediante convenios con los Gobiernos de las entidades federativas e induzca y 
concierte con los particulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. el plan 
Nacional de desarrollo considerará la continuidad y adaptaciones necesarias de la política na
cional para el desarrollo industrial, con vertientes sectoriales y regionales.
"en el sistema de planeación democrática y deliberativa, el Congreso de la unión tendrá la inter
vención que señale la ley.
"B. el estado contará con un Sistema Nacional de información estadística y Geográfica cuyos 
datos serán considerados oficiales. para la Federación, estados, distrito Federal y munici
pios, los datos contenidos en el sistema serán de uso obligatorio en los términos que establezca 
la ley.
"la responsabilidad de normar y coordinar dicho sistema estará a cargo de un organismo con 
autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios, con las facultades 
necesarias para regular la captación, procesamiento y publicación de la información que se gene
re y proveer a su observancia.
"el organismo tendrá una junta de gobierno integrada por cinco miembros, uno de los cuales 
fungirá como presidente de ésta y del propio organismo; serán designados por el presidente de 
la república con la aprobación de la Cámara de Senadores o en sus recesos por la Comisión 
permanente del Congreso de la unión.

aunado a lo anterior, este tribunal observa que los argumentos del pro
movente se sostienen en cuestiones fácticas e hipotéticas respecto de una 
supuesta afectación al desarrollo de la entidad federativa que, por tanto, no 
pueden servir para un análisis abstracto de constitucionalidad de la norma, 
como tampoco es posible que este tribunal Constitucional examine si la me
dida tomada por el legislador es o no las más conveniente, pues, según dice el 
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"la ley establecerá las bases de organización y funcionamiento del Sistema Nacional de informa
ción estadística y Geográfica, de acuerdo con los principios de accesibilidad a la información, 
transparencia, objetividad e independencia; los requisitos que deberán cumplir los miembros de 
la junta de gobierno, la duración y escalonamiento de su encargo.
"los miembros de la junta de gobierno sólo podrán ser removidos por causa grave y no podrán 
tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en institucio
nes docentes, científicas, culturales o de beneficencia; y estarán sujetos a lo dispuesto por el 
título cuarto de esta Constitución.
"C. el estado contará con un Consejo Nacional de evaluación de la política de desarrollo Social, 
que será un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, a cargo de la 
medición de la pobreza y de la evaluación de los programas, objetivos, metas y acciones de la polí
tica de desarrollo social, así como de emitir recomendaciones en los términos que disponga la 
ley, la cual establecerá las formas de coordinación del órgano con las autoridades federales, lo
cales y municipales para el ejercicio de sus funciones.
"el Consejo Nacional de evaluación de la política de desarrollo Social estará integrado por un 
presidente y seis consejeros que deberán ser ciudadanos mexicanos de reconocido prestigio 
en los sectores privado y social, así como en los ámbitos académico y profesional; tener expe
riencia mínima de diez años en materia de desarrollo social, y no pertenecer a algún partido po
lítico o haber sido candidato a ocupar un cargo público de elección popular. Serán nombrados, bajo 
el procedimiento que determine la ley, por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de diputados. el nombramiento podrá ser objetado por el presidente de 
la república en un plazo de diez días hábiles y, si no lo hiciere, ocupará el cargo de consejero la 
persona nombrada por la Cámara de diputados. Cada cuatro años serán sustituidos los dos 
consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un 
segundo periodo.
"el presidente del Consejo Nacional de evaluación de la política de desarrollo Social será elegido 
en los mismos términos del párrafo anterior. durará en su encargo cinco años, podrá ser reelecto 
por una sola vez y sólo podrá ser removido de sus funciones en los términos del título cuarto de 
esta Constitución.
"el presidente del Consejo Nacional de evaluación de la política de desarrollo Social presentará 
anualmente a los poderes de la unión un informe de actividades. Comparecerá ante las Cámaras 
del Congreso en los términos que disponga la ley."

partido accionante, la diversa que él propuso durante el procedimiento legis
lativo era la idónea, dado que, como ya se señaló, es al legislador estatal al que, 
en uso de su autonomía, le compete decidir lo relativo a la duración en el 
cargo de gobernador y legisladores de acuerdo a su propia conveniencia jurí
dicopolítica, siempre y cuando no vulneren los principios democráticos, lo 
cual, se reitera, se ha respetado en el caso.

No pasa inadvertido que el accionante alega que las disposiciones 
tran sitorias impugnadas, al afectar, según dice, el desarrollo del estado de 
Veracruz, también violentan lo dispuesto por la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en sus artículos 1o., 2o., 3o., 4o. y 49, fracciones 
V y X, así como, por los tratados internacionales, en los artículos 21, 22, 25 y 
26 de la declaración universal de los derechos Humanos; 1, 3, 4, 7, 8, 12, 13, 
14 y 16 de la Carta democrática interamericana; XXViii de la declaración inte
ramericana de los derechos y deberes del Hombre; 23 del pacto de San José; 
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2, numerales 1 y 3, del pacto internacional de los derechos Civiles y políticos; 
y 24, 25, 26 y 28 de la Convención sobre los derechos del Niño.

esto porque, a su parecer, los recursos que se gastarán con motivo de 
dos periodos electorales en dos años, se podrían aplicar para satisfacer las 
necesidades de los habitantes de la entidad, como educación, salud, medio 
ambiente, acceso al agua y una justa vivienda, que son derechos humanos 
reconocidos en la Constitución Federal y en los instrumentos internacionales 
signados por méxico.

Sin embargo, tampoco asiste la razón al partido promovente, toda vez 
que, como ya se precisó, tales planteamientos se apoyan en presunciones, 
como es que, según el accionante, con motivo de las normas impugnadas habrá 
gasto excesivo, lo que redundará en afectaciones al desarrollo estatal y, por 
ende, en el ejercicio de los derechos humanos de la población; además, en el 
caso se está en un medio de control abstracto de constitucionalidad de una 
norma general y, conforme al cual, ya se concluyó que los artículos transito
rios impugnados no vulneran algún principio constitucional electoral.

Sin perjuicio de lo anterior, este pleno estima que, en abstracto, 
no existe vulneración alguna a la normatividad constitucional federal34 y 

34 Constitución Federal
"Artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los derechos hu
manos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá res
tringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.
"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitu
ción y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia.
"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de uni
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. "en consecuencia, el estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.
"está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los esclavos del extranjero que 
entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las 
leyes.
"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."
"Artículo 2o. la nación mexicana es única e indivisible.
"la nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indí
genas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del 



113PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, 
culturales y políticas, o parte de ellas.
"la conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a quié
nes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas.
"Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, 
económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo 
con sus usos y costumbres.
"el derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitu
cional de autonomía que asegure la unidad nacional. el reconocimiento de los pueblos y comuni
dades indígenas se hará en las Constituciones y leyes de las entidades federativas, las que 
deberán tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos ante
riores de este artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico.
"a. esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indíge
nas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para:
"i. decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y 
cultural.
"ii. aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos inter
nos, sujetándose a los principios generales de esta Constitución, respetando las garantías indi
viduales, los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. 
la ley establecerá los casos y procedimientos de validación por los Jueces o tribunales 
correspondientes.
"iii. elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autorida
des o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando 
la participación de las mujeres en condiciones de equidad frente a los varones, en un marco que 
respete el pacto Federal y la soberanía de los estados.
"iV. preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan su 
cultura e identidad.
"V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en los términos estable
cidos en esta Constitución.
"Vi. acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra estable
cidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a los derechos adquiridos por 
terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos naturales 
de los lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo aquellos que corresponden a las 
áreas estratégicas, en términos de esta Constitución. para estos efectos las comunidades podrán 
asociarse en términos de ley.
"Vii. elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los ayuntamientos.
"las Constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos derechos 
en los municipios, con el propósito de fortalecer la participación y representación política de 
conformidad con sus tradiciones y normas internas.
"Viii. acceder plenamente a la jurisdicción del estado. para garantizar ese derecho, en todos los 
juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se deberán tomar en 
cuenta sus costumbres y especificidades culturales respetando los preceptos de esta Constitu
ción. los indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores 
que tengan conocimiento de su lengua y cultura.
"las Constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las características de libre 
determinación y autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos 
indígenas en cada entidad, así como las normas para el reconocimiento de las comunidades indí
genas como entidades de interés público.
"B. la Federación, los estados y los municipios, para promover la igualdad de oportunidades de 
los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y deter
minarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el 
desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con ellos.
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"para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas 
autoridades, tienen la obligación de:
"i. impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las econo
mías locales y mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordina
das entre los tres órdenes de gobierno, con la participación de las comunidades. las autoridades 
municipales determinarán equitativamente las asignaciones presupuestales que las comunida
des administrarán directamente para fines específicos.
"ii. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la educación bilingüe e in
tercultural, la alfabetización, la conclusión de la educación básica, la capacitación productiva y 
la educación media superior y superior. establecer un sistema de becas para los estudiantes 
indígenas en todos los niveles. definir y desarrollar programas educativos de contenido regional 
que reconozcan la herencia cultural de sus pueblos, de acuerdo con las leyes de la materia y en 
consulta con las comunidades indígenas. impulsar el respeto y conocimiento de las diversas 
culturas existentes en la nación.
"iii. asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la cobertura 
del sistema nacional, aprovechando debidamente la medicina tradicional, así como apoyar la 
nutrición de los indígenas mediante programas de alimentación, en especial para la población 
infantil.
"iV. mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espacios para la convivencia 
y recreación, mediante acciones que faciliten el acceso al financiamiento público y privado para 
la construcción y mejoramiento de vivienda, así como ampliar la cobertura de los servicios sociales 
básicos.
"V. propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante el apoyo a los 
proyectos productivos, la protección de su salud, el otorgamiento de estímulos para favorecer su 
educación y su participación en la toma de decisiones relacionadas con la vida comunitaria.
"Vi. extender la red de comunicaciones que permita la integración de las comunidades, mediante 
la construcción y ampliación de vías de comunicación y telecomunicación. establecer condicio
nes para que los pueblos y las comunidades indígenas puedan adquirir, operar y administrar 
medios de comunicación, en los términos que las leyes de la materia determinen.
"Vii. apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades indígenas 
mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos económicos, la aplica
ción de estímulos para las inversiones públicas y privadas que propicien la creación de empleos, 
la incorporación de tecnologías para incrementar su propia capacidad productiva, así como para 
asegurar el acceso equitativo a los sistemas de abasto y comercialización.
"Viii. establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos indígenas, tanto 
en el territorio nacional como en el extranjero, mediante acciones para garantizar los derechos 
laborales de los jornaleros agrícolas; mejorar las condiciones de salud de las mujeres; apoyar 
con programas especiales de educación y nutrición a niños y jóvenes de familias migrantes; 
velar por el respeto de sus derechos humanos y promover la difusión de sus culturas.
"iX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del plan Nacional de desarrollo y de los 
estatales y municipales y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que 
realicen.
"para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la Cámara de 
diputados del Congreso de la unión, las legislaturas de las entidades federativas y los ayun
tamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las partidas específicas 
destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en los presupuestos de egresos que aprue
ben, así como las formas y procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio 
y vigilancia de las mismas.
"Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas, sus comunidades y 
pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo conducente los mismos derechos 
tal y como lo establezca la ley."
"Artículo 3o. todo individuo tiene derecho a recibir educación. el estado –Federación, estados, 
distrito Federal y municipios–, impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media
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superior. la educación preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta y 
la media superior serán obligatorias.
"la educación que imparta el estado tenderá a desarrollar armónicamente, todas las facultades 
del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la patria, el respeto a los derechos humanos 
y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia.
"el estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera que los materiales y 
métodos educativos, la organización escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de los 
docentes y los directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos.
"i. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educación será laica y, por tanto, 
se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa;
"ii. el criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso científico, 
luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios.
"además:
"a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una estructura jurídica 
y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento eco
nómico, social y cultural del pueblo;
"b) Será nacional, en cuanto –sin hostilidades ni exclusivismos– atenderá a la comprensión de 
nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de nuestra indepen
dencia política, al aseguramiento de nuestra independencia económica y a la continuidad y acre
centamiento de nuestra cultura;
"c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto por la diver
sidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad de la familia, la convicción del interés ge
neral de la sociedad, los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos, evitando los 
privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos, y
"d) Será de calidad, con base en el mejoramiento constante y el máximo logro académico de los 
educandos;
"iii. para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo y en la fracción ii, el eje
cutivo Federal determinará los planes y programas de estudio de la educación preescolar, primaria, 
secundaria y normal para toda la república. para tales efectos, el ejecutivo Federal considerará 
la opinión de los Gobiernos de los estados y del distrito Federal, así como de los diversos secto
res sociales involucrados en la educación, los maestros y los padres de familia en los términos 
que la ley señale. adicionalmente, el ingreso al servicio docente y la promoción a cargos con 
funciones de dirección o de supervisión en la educación básica y media superior que imparta el 
estado, se llevarán a cabo mediante concursos de oposición que garanticen la idoneidad de los 
conocimientos y capacidades que correspondan. la ley reglamentaria fijará los criterios, los tér
minos y condiciones de la evaluación obligatoria para el ingreso, la promoción, el reconocimiento 
y la permanencia en el servicio profesional con pleno respeto a los derechos constitucionales de 
los trabajadores de la educación. Serán nulos todos los ingresos y promociones que no sean 
otorgados conforme a la ley. lo dispuesto en este párrafo no será aplicable a las instituciones a 
las que se refiere la fracción Vii de este artículo;
"iV. toda la educación que el estado imparta será gratuita;
"V. además de impartir la educación preescolar, primaria, secundaria y media superior, señaladas 
en el primer párrafo, el estado promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades educativos –
incluyendo la educación inicial y a la educación superior– necesarios para el desarrollo de la 
nación, apoyará la investigación científica y tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difusión 
de nuestra cultura;
"Vi. los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. en los términos 
que establezca la ley, el estado otorgará y retirará el reconocimiento de validez oficial a los estu
dios que se realicen en planteles particulares. en el caso de la educación preescolar, primaria, 
secundaria y normal, los particulares deberán:
"a) impartir la educación con apego a los mismos fines y criterios que establecen el segundo 
párrafo y la fracción ii, así como cumplir los planes y programas a que se refiere la fracción iii, y
"b) obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa del poder público, en los términos 
que establezca la ley;
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"Vii. las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la ley otorgue 
autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; realizarán sus 
fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los principios de este artículo, 
respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; de
terminarán sus planes y programas; fijarán los términos de ingreso, promoción y permanencia 
de su personal académico; y administrarán su patrimonio. las relaciones laborales, tanto del 
personal académico como del administrativo, se normarán por el apartado a del artículo 123 
de esta Constitución, en los términos y con las modalidades que establezca la ley Federal del 
trabajo conforme a las características propias de un trabajo especial, de manera que concuer
den con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los fines de las instituciones a que 
esta fracción se refiere;
"Viii. el Congreso de la unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en toda la república, 
expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social educativa entre la Federa
ción, los estados y los municipios, a fijar las aportaciones económicas correspondientes a ese 
servicio público y a señalar las sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan o no 
hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que a todos aquellos que las infrinjan, y
"iX. para garantizar la prestación de servicios educativos de calidad, se crea el Sistema Nacional de 
evaluación educativa. la coordinación de dicho sistema estará a cargo del instituto Nacional 
para la evaluación de la educación. el instituto Nacional para la evaluación de la educación será 
un organismo público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Corresponderá al 
instituto evaluar la calidad, el desempeño y resultados del Sistema educativo Nacional en la edu
cación preescolar, primaria, secundaria y media superior. para ello deberá:
"a) diseñar y realizar las mediciones que correspondan a componentes, procesos o resultados 
del sistema;
"b) expedir los lineamientos a los que se sujetarán las autoridades educativas federal y locales 
para llevar a cabo las funciones de evaluación que les corresponden, y
"c) Generar y difundir información y, con base en ésta, emitir directrices que sean relevantes para 
contribuir a las decisiones tendientes a mejorar la calidad de la educación y su equidad, como 
factor esencial en la búsqueda de la igualdad social.
"la junta de gobierno será el órgano de dirección del instituto y estará compuesta por cinco integran
tes. el ejecutivo Federal someterá una terna a consideración de la Cámara de Senadores, la cual, 
con previa comparecencia de las personas propuestas, designará al integrante que deba cubrir 
la vacante. la designación se hará por el voto de las dos terceras partes de los integrantes de la 
Cámara de Senadores presentes o, durante los recesos de esta, de la Comisión permanente, 
dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si la Cámara de Senadores no resolviere dentro de 
dicho plazo, ocupará el cargo de integrante de la junta de gobierno aquel que, dentro de dicha 
terna, designe el ejecutivo Federal.
"en caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, el ejecutivo 
Federal someterá una nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta segunda terna fuera 
rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha terna designe el ejecutivo Federal.
"los integrantes de la junta de gobierno deberán ser personas con capacidad y experiencia en las 
materias de la competencia del instituto y cumplir los requisitos que establezca la ley, desempe
ñarán su encargo por periodos de siete años en forma escalonada y podrán ser reelectos por una 
sola ocasión. los integrantes no podrán durar en su encargo más de catorce años. en caso de 
falta absoluta de alguno de ellos, el sustituto será nombrado para concluir el periodo respectivo. 
Sólo podrán ser removidos por causa grave en los términos del título iV de esta Constitución y no 
podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos en que actúen 
en representación del instituto y de los no remunerados en actividades docentes, científicas, cul
turales o de beneficencia.
"la junta de gobierno de manera colegiada nombrará a quien la presida, con voto mayoritario de 
tres de sus integrantes quien desempeñará dicho cargo por el tiempo que establezca la ley.
"la ley establecerá las reglas para la organización y funcionamiento del instituto, el cual regirá 
sus actividades con apego a los principios de independencia, transparencia, objetividad, perti
nencia, diversidad e inclusión.
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"la ley establecerá los mecanismos y acciones necesarios que permitan al instituto y a las auto
ridades educativas federal y locales una eficaz colaboración y coordinación para el mejor cum
plimiento de sus respectivas funciones."
"Artículo 4o. el varón y la mujer son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el desa
rrollo de la familia.
toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número 
y el espaciamiento de sus hijos.
"toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. el estado lo 
garantizará.
"toda persona tiene derecho a la protección de la salud. la ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las enti
dades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVi 
del artículo 73 de esta Constitución.
"toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. el estado 
garantizará el respeto a este derecho. el daño y deterioro ambiental generará responsabilidad 
para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley.
"toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo perso
nal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. el estado garantizará este 
derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sus
tentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de 
dichos fines.
"toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. la ley establecerá los instru
mentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.
"toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su nacimiento. 
el estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. la autoridad competente expedirá 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento.
"en todas las decisiones y actuaciones del estado se velará y cumplirá con el principio del interés 
superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. los niños y las niñas tienen 
derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano espar
cimiento para su desarrollo integral. este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento 
y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.
"los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento 
de estos derechos y principios.
"el estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los 
derechos de la niñez.
"toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que 
presta el estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. el estado promo
verá los medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en 
todas sus manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. la ley estable
cerá los mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación cultural.
"toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corresponde al estado 
su promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia."
35 declaración universal de los derechos Humanos 
"Artículo 21. 
"1. toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio 
de representantes libremente escogidos.

convencional35 invocada por el accionante, en tanto, si bien en la misma se 
recono cen diversos derechos humanos (sociales, políticos, económicos, cul
turales, de la niñez, etcétera), no se advierte de qué manera los transitorios im
pugnados pudieran incidir en tales derechos.
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"2. toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públi
cas de su país.
"3. la voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará 
mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio univer
sal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto."
"Artículo 22. toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, 
y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la 
organización y los recursos de cada estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales 
y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad."
"Artículo 25. 
"1. toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, 
la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica 
y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, 
enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por 
circunstancias independientes de su voluntad.
"2. la maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. todos los 
niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección social."
"Artículo 26. 
"1. toda persona tiene derecho a la educación. la educación debe ser gratuita, al menos en lo 
concerniente a la instrucción elemental y fundamental. la instrucción elemental será obligatoria. 
la instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superio
res será igual para todos, en función de los méritos respectivos.
"2. la educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortale
cimiento del respeto a los derechos del hombre y a las libertades fundamentales; favorecerá la 
comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o 
religiosos; y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones unidas para el mante
nimiento de la paz.
"3. los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a 
sus hijos."
Carta democrática Interamericana
"Artículo 1. los pueblos de américa tienen derecho a la democracia y sus Gobiernos la obliga
ción de promoverla y defenderla.
"la democracia es esencial para el desarrollo social, político y económico de los pueblos de las 
américas."
"Artículo 3. Son elementos esenciales de la democracia representativa, entre otros, el respeto a 
los derechos humanos y las libertades fundamentales; el acceso al poder y su ejercicio con suje
ción al estado de derecho; la celebración de elecciones periódicas, libres, justas y basadas en el 
sufragio universal y secreto como expresión de la soberanía del pueblo; el régimen plural de par
tidos y organizaciones políticas; y la separación e independencia de los poderes públicos."
"Artículo 4. Son componentes fundamentales del ejercicio de la democracia la transparencia de 
las actividades gubernamentales, la probidad, la responsabilidad de los Gobiernos en la gestión 
pública, el respeto por los derechos sociales y la libertad de expresión y de prensa.
"la subordinación constitucional de todas las instituciones del estado a la autoridad civil legal
mente constituida y el respeto al estado de derecho de todas las entidades y sectores de la socie
dad son igualmente fundamentales para la democracia."
"Artículo 7. la democracia es indispensable para el ejercicio efectivo de las libertades funda
mentales y los derechos humanos, en su carácter universal, indivisible e interdependiente, con
sagrados en las respectivas Constituciones de los estados y en los instrumentos interamericanos 
e internacionales de derechos humanos."
"Artículo 8. Cualquier persona o grupo de personas que consideren que sus derechos humanos 
han sido violados pueden interponer denuncias o peticiones ante el Sistema interamericano de 
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promoción y protección de los derechos Humanos conforme a los procedimientos establecidos 
en el mismo.
"los estados miembros reafirman su intención de fortalecer el sistema interamericano de protec
ción de los derechos humanos para la consolidación de la democracia en el hemisferio."
"Artículo 12. la pobreza, el analfabetismo y los bajos niveles de desarrollo humano son factores 
que inciden negativamente en la consolidación de la democracia. los estados miembros de la oea 
se comprometen a adoptar y ejecutar todas las acciones necesarias para la creación de empleo 
productivo, la reducción de la pobreza y la erradicación de la pobreza extrema, teniendo en cuenta 
las diferentes realidades y condiciones económicas de los países del hemisferio. este compromiso 
común frente a los problemas del desarrollo y la pobreza también destaca la importancia de 
mantener los equilibrios macroeconómicos y el imperativo de fortalecer la cohesión social y la 
democracia."
"Artículo 13. la promoción y observancia de los derechos económicos, sociales y culturales son 
consustanciales al desarrollo integral, al crecimiento económico con equidad y a la consolida
ción de la democracia en los estados del hemisferio."
"Artículo 14. los estados miembros acuerdan examinar periódicamente las acciones adoptadas 
y ejecutadas por la organización encaminadas a fomentar el diálogo, la cooperación para el de
sarrollo integral y el combate a la pobreza en el hemisferio, y tomar las medidas oportunas para 
promover estos objetivos."
"Artículo 16. la educación es clave para fortalecer las instituciones democráticas, promover el 
desarrollo del potencial humano y el alivio de la pobreza y fomentar un mayor entendimiento 
entre los pueblos. para lograr estas metas, es esencial que una educación de calidad esté al 
alcance de todos, incluyendo a las niñas y las mujeres, los habitantes de las zonas rurales y las 
personas que pertenecen a las minorías."
Convención Americana sobre derechos Humanos
"Artículo 23. derechos políticos
"1. todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:
"a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de represen
tantes libremente elegidos;
"b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal 
e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de voluntad de los electores, y
"c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.
"2. la ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso 
anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capa
cidad civil o mental, o condena, por Juez competente, en proceso penal."
Pacto Internacional de derechos Económicos, Sociales y Culturales
"Artículo 2. 
"1. Cada uno de los estados partes en el presente pacto se compromete a adoptar medidas, tanto 
por separado como mediante la asistencia y la cooperación internacionales, especialmente eco
nómicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresiva
mente, por todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas 
legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos. ..."
"Artículo 3. los estados partes en el presente pacto se comprometen a asegurar a los hombres 
y a las mujeres igual título a gozar de todos los derechos económicos, sociales y culturales enun
ciados en el presente pacto."
Convención sobre los derechos del niño
"Artículo 24. 
"1. los estados partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de 
salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. los 
estados partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute 
de esos servicios sanitarios.
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"2. los estados partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, adoptarán 
las medidas apropiadas para:
"a) reducir la mortalidad infantil y en la niñez;
"b) asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean necesarias a 
todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria de salud;
"c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la salud 
mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro de alimentos 
nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de conta
minación del medio ambiente;
"d) asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres;
"e) asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los niños, conozcan 
los principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las ventajas de la lactancia materna, 
la higiene y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención de accidentes, tengan acceso 
a la educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación de esos conocimientos;
"f) desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la educación y servicios 
en materia de planificación de la familia.
"3) los estados partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para abolir 
las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños.
"4. los estados partes se comprometen a promover y alentar la cooperación internacional con 
miras a lograr progresivamente la plena realización del derecho reconocido en el presente ar
tículo. "a este respecto, se tendrán plenamente en cuenta las necesidades de los países en 
desarrollo."
"Artículo 25. los estados partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un esta
blecimiento por las autoridades competentes para los fines de atención, protección o tratamiento 
de su salud física o mental a un examen periódico del tratamiento a que esté sometido y de todas 
las demás circunstancias propias de su internación."
"Artículo 26. 
"1. los estados partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse de la seguridad 
social, incluso del seguro social, y adoptarán las medidas necesarias para lograr la plena realiza
ción de este derecho de conformidad con su legislación nacional.
"2. las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en cuenta los recursos 
y la situación del niño y de las personas que sean responsables del mantenimiento del niño, así 
como cualquier otra consideración pertinente a una solicitud de prestaciones hecha por el niño 
o en su nombre."
"Artículo 28.
"1. los estados partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin de que se pueda 
ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades ese derecho, deberán 
en particular:
"a) implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos;
"b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secundaria, incluida la ense
ñanza general y profesional, hacer que todos los niños dispongan de ella y tengan acceso a ella 
y adoptar medidas apropiadas tales como la implantación de la enseñanza gratuita y la conce
sión de asistencia financiera en caso de necesidad;
"c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capacidad, por cuantos 
medios sean apropiados;
"d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en cuestiones educacio
nales y profesionales y tengan acceso a ellas;
"e) adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir las tasas de 
deserción escolar.
"2. los estados partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar porque la disciplina 
escolar se administre de modo compatible con la dignidad humana del niño y de conformidad 
con la presente convención.
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en consecuencia, procede reconocer la validez de los artículos se
gundo y cuarto transitorios del decreto 536 que reforma y deroga diver
sas disposiciones de la Constitución política del estado de Veracruz de 
ignacio de la llave.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es parcialmente procedente pero infundada la pre
sente acción de inconstitucionalidad.

SeGuNdo.—Se sobresee respecto del artículo 67, fracción i, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en términos 
del considerando tercero de esta ejecutoria.

terCero.—Se reconoce la validez de los artículos segundo y 
cuarto transitorios del decreto 536 que reforma y deroga diversas dispo
siciones de la Constitución política del estado de Veracruz de ignacio de 
la llave, publicado el nueve de enero de dos mil quince, así como del pro
cedimiento legislativo que le dio origen, de acuerdo con el considerando 
quinto de esta sentencia.

Cuarto.—publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de 
la Federación y en su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutié
rrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 

"3. los estados partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional en cuestiones 
de educación, en particular a fin de contribuir a eliminar la ignorancia y el analfabetismo 
en todo el mundo y de facilitar el acceso a los conocimientos técnicos y a los métodos 
modernos de enseñanza. a este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesi
dades de los países en desarrollo."

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
quinto, apartado ii, 
visibles desde el 
párrafo siguiente 
a la nota anterior 
hasta este párra
fo, en cuanto al 
reconocimiento 
de validez de los 
artículos segundo 
y cuarto transito
rios del decreto 
536 que reforma y 
deroga diversas 
disposiciones de la 
Constitución polí
tica del estado de 
Veracruz, publica
do en la Gaceta 
oficial del Gobier
no de dicha enti
dad el nueve de 
enero de dos mil 
quince.



122 SEPTIEMBRE 2015

lelo de la larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cor
dero de García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto 
de los considerandos primero y segundo relativos, respectivamente, a la com
petencia y a la oportunidad.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de la larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del con
siderando tercero, relativo a la legitimación. por lo que se refiere al conside
rando en el que debe ubicarse el estudio respectivo, se aprobó el proyecto por 
mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, Franco González 
Salas, Zaldívar lelo de la larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i. 
y Sánchez Cordero de García Villegas. los ministros Cossío díaz, luna ramos, 
pérez dayán y presidente aguilar morales votaron por incluir el sobreseimien
to relativo en el apartado de procedencia.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de la larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del con
siderando cuarto, relativo a la improcedencia.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de la larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del con
siderando quinto, relativo al estudio de fondo, en parte i de violaciones forma
les. el ministro Cossío díaz anunció voto concurrente.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
la larrea con matices, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, res
pecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su parte ii de
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nominada "Constitucionalidad de los artículos segundo y cuarto transitorios 
del decreto 536 que reforma y deroga diversas disposiciones de la Constitu
ción política del estado de Veracruz de ignacio de la llave."

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de la larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federa-
ción y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiem
bre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto concurrente que formula el ministro José ramón Cossío díaz respecto de la acción 
de inconstitucionalidad 13/2015.

en sesión del once de junio de 2015, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción resolvió el asunto citado al rubro, en el que debía pronunciarse sobre la validez 
constitucional del procedimiento especial de reforma a la Constitución del estado 
libre y Soberano de Veracruz.

Si bien estoy de acuerdo con el resultado al que la mayoría llegó en el presente caso, no 
comparto algunas de las consideraciones plasmadas en la sentencia.

Antecedentes

el partido movimiento Ciudadano impugnaba la constitucionalidad del procedimiento 
especial de reforma constitucional del estado de Veracruz dado que, de acuerdo al 
partido actor, debía aprobarse en dos periodos de sesiones, ordinarios y sucesivos, y 
excepcionalmente podrán hacerse en una sola sesión ordinaria o extraordinaria, 
previa declaratoria de que se trata de un procedimiento especial, cuando tales modi
ficaciones tengan como propósito adecuar la Norma Constitucional local a la Cons
titución Federal, lo que no ocurrió en el caso dado que, si bien se llevó a cabo el 
procedimiento especial, en realidad se hizo para adecuarse a la ley General de par
tidos políticos y no a la Constitución Federal.

Razones de la mayoría

la mayoría de los ministros decidieron que la razón no asiste al partido actor, ya que 
el procedimiento especial de reforma a la Constitución de Veracruz que se aplicó 
en el presente caso, es constitucional, toda vez que la reforma tenía como objeto 
adecuar el contenido de la Constitución local al "orden constitucional federal", com
puesto por las leyes generales y la Constitución y que, por tanto, el procedimiento 
especial de reforma al que hace referencia el artículo 84 de la Constitución de Veracruz, 
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fue correctamente aplicado, ya que es procedente cuando se pretenda adecuar la 
Constitución local a un mandato de la Constitución Federal.

Razones de disenso

Si bien comparto el resultado al que la mayoría de los ministros arribaron en el caso, me 
separo de la metodología de aplicación normativa adoptado por ellos, la cual subyace 
en la idea de la existencia de un orden constitucional federal, constituido conjuntiva
mente por la Constitución Federal y las leyes generales, de manera tal, que pareciera 
que en la sentencia se equipara las leyes generales a la Constitución desde una 
perspectiva formal jerárquica, lo cual me parece inaceptable.

aun cuando se usaran conceptos dogmáticos como el "bloque constitucional" o consti
tucionales como "ley Suprema de la unión", no podemos equiparar formalmente 
a las normas ya mencionadas, sino que estos conceptos permiten identificar fun
cionalmente el sentido de las normas que formalmente no pertenecen a la Consti
tución, pero eso no implica que sean de rango constitucional.

tal como se expresa en el proyecto, y como se deriva de las versiones taquigráficas de 
discusión legislativa, la reforma a la Constitución veracruzana tiene precisamente el 
objeto de adecuar su contenido al mandato del artículo 116, fracción iV, constitucio
nal. es por ello que comparto el sentido del criterio mayoritario en cuanto a la cons
titucionalidad del procedimiento especial de reforma. 

ahora bien, el artículo 84 de la Constitución del estado de Veracruz exige que las adecua
ciones serán derivadas de un "mandato" de la Constitución; esto es, no exige que la 
adecuación sea a la Constitución misma o al "orden constitucional", sino que es 
el mandato lo que debe estar constitucionalmente definido.

definido esto, resulta entonces que, no importa la jerarquía formal de la norma a la cual 
deba adecuarse la Constitución del estado de Veracruz. Ya sea que, esta última se 
trate de adecuar a la Constitución o a una ley general habilitada desde el artículo 73 
constitucional, lo que importa desde una perspectiva formal es que el mandato de 
adecuación esté contenido en la Constitución Federal, como sucede en el caso que 
nos ocupa, ya que el artículo 116 constitucional, fracción iV, primer párrafo, ordena 
que los estados deben adecuar su legislación a la Constitución y a las leyes genera
les en la materia.

me parece que en el caso, el procedimiento de reforma de la Constitución veracruzana 
no debe ser contrastado con un supuesto orden constitucional federal. Considero, 
por el contrario, que existe una muy importante distinción formal jerárquica entre 
ambas fuentes de derecho, y que la Constitución es, dejando a un lado normas de 
derechos humanos contenidas en tratados internacionales, el único parámetro de va
lidez normativa. ahora bien, lo anterior no implica que si la reforma local tuviera 
como objeto la adecuación de la Constitución local al contenido de una ley general, 
el procedimiento especial haya sido erróneamente aplicado, ya que la misma Carta 
magna indica que se debe adecuar también a las leyes generales.

este voto se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y,

EN SU CASO, EJECUTORIAS

ACCESo A LA tutELA JuRISdICCIonAL EFECtIVA. FoRMA dE gA 
RAntIZAR EL dERECHo HuMAno RELAtIVo tRAtÁndoSE dE 
PERSonAS IndÍgEnAS.

ACtoS dE toRtuRA. oBLIgACIonES PoSItIVAS AdJEtIVAS QuE 
dEBE CuMPLIR EL EStAdo MEXICAno.

ACtoS dE toRtuRA. Su nAtuRALEZA JuRÍdICA.

IMPARtICIÓn dE JuStICIA Con PERSPECtIVA dE génERo. oBLI
gACIonES QuE dEBE CuMPLIR EL EStAdo MEXICAno En LA 
MAtERIA.

IntERéS SuPERIoR dEL MEnoR. oBLIgACIonES QuE, PARA Su 
PRotECCIÓn, dERIVAn PARA EL EStAdo MEXICAno, tRAtÁn
doSE dE PRoCEdIMIEntoS JuRISdICCIonALES.

SEntEnCIAS dE LA CoRtE IntERAMERICAnA dE dERECHoS Hu
MAnoS. dIRECtRICES PARA EStABLECER Y ConCREtAR LAS 
oBLIgACIonES QuE dEBE CuMPLIR EL PodER JudICIAL dE LA 
FEdERACIÓn tRAtÁndoSE dE REStRICCIonES ConStItuCIo
nALES.

toRtuRA En Su VERtIEntE dE VIoLACIÓn SEXuAL. EL AnÁLI
SIS PRoBAtoRIo RELAtIVo dEBE REALIZARSE Con PERSPECtI
VA dE génERo.

VIoLACIÓn SEXuAL. CASo En QuE SE SuBSuME En un ACto dE 
toRtuRA.
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VIoLACIonES A dERECHoS dE LA MuJER. CARACtERÍStICAS 
QuE dEBEn CoLMAR LAS MEdIdAS dE REPARACIÓn dEL dAÑo 
CuAndo AQuéLLAS SE ACtuALICEn.

VIoLEnCIA ContRA LA MuJER. oBLIgACIonES PoSItIVAS dE 
CARÁCtER AdJEtIVo QuE dEBE CuMPLIR EL EStAdo MEXICAno.

VarioS 1396/2011. 11 de maYo de 2015. poNeNte: alBerto pÉreZ 
daYÁN. SeCretario: iSidro e. muÑoZ aCeVedo.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Cor
te de Justicia de la Nación, correspondiente al día once de mayo de dos mil 
quince.

VIStoS para resolver el expediente varios identificado al rubro; y, 

reSultaNdo:

primero.—Publicación de la sentencia de la Corte Interameri
cana de derechos Humanos en los Casos "Fernández ortega" y "Rosen
do Cantú" contra los Estados unidos Mexicanos. el once de julio de dos 
mil once se publicó en el diario oficial de la Federación el acuerdo por el que 
se ordena la publicación de los párrafos uno a cinco, once, trece, dieciséis 
a dieciocho, veinticuatro, veinticinco, setenta y ocho a ochenta y nueve, cien
to die cisiete a ciento treinta y uno, ciento treinta y seis a ciento treinta y 
ocho, ciento cuarenta y tres a ciento cuarenta y nueve, ciento cincuenta y siete 
a cien to cincuenta y nueve, ciento setenta y cinco a ciento ochenta y tres, 
ciento noventa a ciento noventa y ocho, doscientos, doscientos uno, doscien
tos veintitrés y doscientos veinticuatro de la sentencia emitida el treinta de 
agosto de dos mil diez, por la Corte interamericana de derechos Humanos, 
en el Caso Fernández ortega y otros contra los estados unidos mexicanos.

asimismo, en la misma fecha y medio oficial de difusión fue publicado 
el acuerdo por el que se ordena la publicación de los párrafos uno a cinco, 
once, trece, dieciséis a dieciocho, veinticuatro, veinticinco, setenta a setenta 
y nueve, ciento siete a ciento veintiuno, ciento veintisiete a ciento treinta y uno, 
ciento treinta y siete a ciento treinta y nueve, ciento cincuenta y nueve a ciento 
sesenta y siete, ciento setenta y cuatro a ciento ochenta y dos, ciento ochenta y 
cuatro, ciento ochenta y cinco, doscientos a doscientos dos, doscientos seis 
y doscientos siete de la sentencia emitida el treinta y uno de agosto de dos mil 
diez, por la Corte interamericana de derechos Humanos, en el Caso rosendo 
Cantú y otra contra los estados unidos mexicanos.
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SeGuNdo.—trámite del expediente "varios". mediante escrito pre
sentado el veintiocho de noviembre del dos mil once, en la oficina de Certifi
cación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, inés Fernández ortega y Valentina rosendo Cantú solicitaron al mi
nistro presidente Juan N. Silva meza que tuviera a bien ordenar la formación 
y registro de un expediente "varios", concerniente a evaluar las medidas a seguir 
para atender las sentencias y las medidas de reparación ordenadas por la 
Corte interamericana de derechos Humanos en las sentencias de los Casos 
inés Fernández ortega y otros contra los estados unidos mexicanos, y Valen
tina rosendo Cantú y otra contra los estados unidos mexicanos.

mediante acuerdo de catorce de diciembre de dos mil once, el ministro 
presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento 
en los artículos 10, fracción Xi y 14, fracción ii, párrafo primero, primera parte, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, formuló una solicitud 
al tribunal pleno para que determinara las medidas que, en su caso, deben 
adoptarse en el orden jurídico del estado mexicano para la recepción de las 
sentencias dictadas por la Corte interamericana en los Casos "Fernández or
tega" y "rosendo Cantú".

en el mismo acuerdo, el ministro presidente de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenó la formación y el registro del expediente "varios" 
1396/2011 y determinó turnarlo al ministro Guillermo i. ortiz mayagoitia, para 
que lo estudiara y formulara el proyecto respectivo, asimismo, solicitó a la Se
cretaría de relaciones exteriores la remisión de las copias fehacientes de los 
textos íntegros de las sentencias de treinta y treinta y uno de agosto de dos mil 
diez, dictadas por dicho tribunal regional, en los Casos de inés Fernández or
tega y otros, y Valentina rosendo Cantú y otra, ambos contra los estados 
unidos mexicanos, respectivamente, tuvo por autorizadas para oír y recibir noti
ficaciones a las personas que se indican en el referido escrito, así como el 
domicilio que para tal efecto señalaron.

el dos de enero de dos mil doce, mediante los oficios de número oF. 
SSGaVii49154/2011, oF. SSGaVii49155/2011, oF. SSGaVii49156/2011, fueron 
notificados del acuerdo que antecede, la Secretaría de relaciones exteriores, 
el titular del poder ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de relacio
nes exteriores, y el titular del poder ejecutivo Federal, por conducto de la Se
cretaría de Gobernación.

por otra parte, el veintitrés de mayo de dos mil once, el secretario de Go
bernación remitió a la oficina General de la presidencia de este alto tribunal, 
copias certificadas de las sentencias dictadas por la Corte interamericana de 
derechos Humanos el treinta y treinta y uno de agosto de dos mil diez respec
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tivamente, en los Casos de inés Fernández ortega y otros, y Valentina rosendo 
Cantú y otra, ambos contra los estados unidos mexicanos.

el trece de enero de dos mil doce, el ministro presidente de esta Supre
ma Corte tuvo por cumplimentada la solicitud realizada en el proveído de ca
torce de diciembre de dos mil once.

por escrito recibido el diecinueve de enero de dos mil doce en la ofici
na de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal, el titular 
de la unidad de asuntos Jurídicos y representante legal de la Secretaría de 
Gobernación solicitó que se expidieran a su favor copias fotostáticas simples 
de los escritos a través de los cuales las señoras inés Fernández ortega y 
Valentina rosendo Cantú, solicitaron a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación la apertura del expediente "varios".

por acuerdo de veintiséis de enero de dos mil doce, el presidente de este 
alto tribunal ordenó la expedición y remisión al titular de la unidad de asun
tos Jurídicos y representante legal de la Secretaría de Gobernación de la co
pia simple del escrito que dio origen al expediente "varios 1396/2011", mismo 
que fue notificado en dicha secretaría, el treinta y uno de enero siguiente.

mediante escrito recibido el veinticinco de septiembre de dos mil doce, 
maría paula Castañeda romero, a ruego de las organizaciones que integran 
la articulación regional feminista por los derechos humanos y la justicia de 
género, remitió a este tribunal Constitucional diversas manifestaciones, en 
relación con las sentencias dictadas por la Corte interamericana de derechos 
Humanos en los Casos Fernández ortega y rosendo Cantú contra méxico.

por acuerdo de veintiocho de septiembre siguiente, el presidente de este 
alto tribunal tuvo por recibido el citado documento e hizo del conocimiento 
de la promovente que había tomado conocimiento de las manifestaciones en 
él planteadas; finalmente, se devolvieron los autos al ministro ponente para 
su resolución.

por acuerdo de tres de diciembre de dos mil doce, el ministro presiden
te de este alto tribunal ordenó returnar el presente asunto al ministro alberto 
pérez dayán, para actuar como ponente en este sumario.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación es competente para dictar la resolución en el presente asunto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10, fracción Xii, de la ley orgáni
ca del poder Judicial de la Federación y en el punto segundo, fracción XV, del 
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acuerdo General plenario Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece; 
asimismo, en cumplimiento al acuerdo de catorce de diciembre de dos mil 
once, el presidente de este alto tribunal acordó que fuera el tribunal pleno 
quien determinase las medidas que, en su caso, deben adoptarse en el orden 
jurídico en el estado mexicano para la recepción de las sentencias dictadas 
por la Corte interamericana de derechos Humanos en los Casos "Fernández 
ortega" y "rosendo Cantú".

SeGuNdo.—Consideración toral de lo resuelto por este tribunal 
Pleno en el expediente "varios 912/2010". en la resolución dictada en el 
Caso rosendo radilla por este tribunal pleno, en su sesión pública corres
pondiente al catorce de julio de dos mil once, determinó medularmente:

• la participación del poder Judicial de la Federación en la ejecución 
de la sentencia dictada por la Corte interamericana de derechos Humanos 
en el "Caso radilla pacheco contra los estados unidos mexicanos". 

• Que mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa y nueve, el presidente 
de la república hizo del conocimiento general la declaración para el reco
nocimiento de la Competencia Contenciosa de la Corte interamericana de 
derechos Humanos; de forma tal que los estados unidos mexicanos recono
ció, en forma general y con el carácter de obligatoria de pleno derecho, la 
competencia contenciosa de dicho órgano jurisdiccional sobre los casos re
lativos a la interpretación o aplicación de la Convención americana sobre 
derechos Humanos.

este reconocimiento de la jurisdicción de la competencia contenciosa 
de la Corte interamericana de los derechos Humanos implica que existe la obli
gación de los estados unidos mexicanos de cumplir con la decisión de ese 
órgano jurisdiccional, toda vez que constituye un estado parte en la Convención 
americana sobre derechos Humanos que así lo establece expresamente.

• definió qué obligaciones concretas le resultaban al poder Judicial de 
la Federación y la forma de instrumentarlas.

terCero.—Antecedentes del asunto. partiendo de lo señalado en el 
párrafo que antecede conviene precisar los antecedentes del presente asunto 
proporcionados tanto por el propio orden jurídico nacional, como por la publi
cación en el diario oficial de la Federación del extracto de las sentencias 
dictadas por la Corte interamericana de derechos Humanos, primero, en el 
Caso de inés Fernández ortega y otros contra los estados unidos mexicanos 
y, en segundo término, en el Caso de Valentina rosendo Cantú.
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Caso Inés Fernández ortega

22nov69 en la ciudad de San José Costa rica se adoptó la Convención 
americana sobre derechos Humanos, en cuyos artículos 74 
y 75 se dispuso lo siguiente:

"Artículo 74

1. esta convención queda abierta a la firma y a la ratificación 
o adhesión de todo estado miembro de la organización de los 
estados americanos.

2. la ratificación de esta convención o la adhesión a la misma 
se efectuará mediante el depósito de un instrumento de 
ratificación o de adhesión en la Secretaría general de la 
organización de los Estados Americanos. tan pronto como 
once estados hayan depositado sus respectivos instrumentos 
de ratificación o de adhesión, la convención entrará en vigor. 
respecto a todo otro estado que la ratifique o adhiera a ella 
ulteriormente, la convención entrará en vigor en la fecha del 
depósito de su instrumento de ratificación o de adhesión.

3. el secretario general informará a todos los estados miem
bros de la ... vigor de la convención."

"Artículo 75. esta convención sólo puede ser objeto de reservas 
conforme a las disposiciones de la Convención de Viena sobre 
derecho de los tratados, suscrita el 23 de mayo de 1969."

18dic80 el Senado de la república aprobó la adhesión a la Conven
ción americana sobre derechos Humanos.

9ene81 Se publicó en el diario oficial de la Federación el decreto de 
adhesión a la Convención americana sobre derechos Huma
nos, en los siguientes términos:

"tercero. Se aprueba la Convención americana sobre dere
chos Humanos, adoptada en San José de Costa rica y abierta 
a firma el día 22 de noviembre de 1969, con las declaraciones 
interpretativas al párrafo i del artículo 4 y al artículo 12 y la 
reserva al artículo 23, párrafo 2, que formulará el ejecutivo de 
la unión al proceder a su adhesión." 



133PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

…

"declaraciones interpretativas

Con respecto al párrafo 1 del artículo 4 considera que la expre
sión ‘en general’, usada en el citado párrafo no constituye obli
gación de adoptar o mantener en vigor legislación que proteja 
la vida ‘a partir del momento de la concepción’, ya que esta 
materia pertenece al dominio reservado de los estados.

por otra parte, en concepto del Gobierno de méxico, la limitación 
que establece la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en el sentido de que todo acto público de culto 
religioso deberá celebrarse precisamente dentro de los tem
plos, es de las comprendidas en el párrafo 3 del artículo 12.

reserva

el Gobierno de méxico hace reserva expresa en cuanto al pá
rrafo 2 del artículo 23, ya que la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en su artículo 130, dispone que 
los ministros de los cultos no tendrán voto activo, ni pasivo, ni 
derecho para asociarse con fines políticos.

el instrumento de adhesión, firmado por mí el día dos del mes 
de marzo del año de mil novecientos ochenta y uno fue depo
sitado, ante la Secretaría General de la organización de los 
estados americanos, el día veinticuatro del mes de marzo del 
propio año, con las declaraciones interpretativas y reserva 
antes insertas."

22jun87 el estado mexicano ratifica la Convención interamericana para 
prevenir, Sancionar y erradicar la Violencia contra la mujer.

12nov98 el estado mexicano ratifica la Convención interamericana para 
prevenir y Sancionar la tortura.

24feb99 Se publicó el decreto que contiene la declaración para el re
conocimiento de la Competencia Contenciosa de la Corte 
intera mericana de los derechos Humanos, en los siguientes 
términos:

"ernesto Zedillo ponce de león, presidente de los estados uni
dos mexicanos, a todos los que el presente vieren, sabed:
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el veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, 
se adoptó en la ciudad de San José, Costa rica, la Convención 
americana sobre derechos Humanos ‘pacto de San José de 
Costa rica’, a la que el Gobierno de los estados unidos mexi
canos se adhirió el veinticuatro de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno.

en ejercicio de la facultad que el artículo 62, numeral 1, de la 
convención citada, otorga a todo estado parte, el Gobierno de 
los estados unidos mexicanos sometió a la consideración 
de la Cámara de Senadores del honorable Congreso de la 
unión, la declaración para el reconocimiento de la Compe
tencia Contenciosa de la Corte interamericana de derechos 
Humanos, misma que fue aprobada por dicha Cámara el pri
mero de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, según 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación del 
ocho del propio mes y año, en los términos siguientes:

declaración para el Reconocimiento de la  
Competencia Contenciosa de la Corte Interamericana 

de derechos Humanos
 
1. los estados unidos mexicanos reconocen como obligatoria 
de pleno derecho, la competencia contenciosa de la Corte 
interamericana de derechos Humanos, sobre los casos rela
tivos a la interpretación o aplicación de la Convención ameri
cana sobre derechos Humanos, de conformidad con el 
artículo 62.1 de la misma, a excepción de los casos derivados 
de la aplicación del artículo 33 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

2. la aceptación de la competencia contenciosa de la Corte 
interamericana de derechos Humanos solamente será apli
cable a los hechos o a los actos jurídicos posteriores a la fecha 
del depósito de esta declaración, por lo que no tendrá efectos 
retroactivos. 
 
3. la aceptación de la competencia contenciosa de la Corte 
interamericana de derechos Humanos se hace con carácter 
general y continuará en vigor hasta un año después de la fecha 
en que los estados unidos mexicanos notifiquen que la han 
denunciado.
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el instrumento de aceptación, firmado por mí el nueve de di
ciembre de mil novecientos noventa y ocho, fue depositado 
ante el secretario general de la organización de los estados 
americanos, el dieciséis de diciembre del propio año, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 61, numeral 2, de la 
Convención americana sobre derechos Humanos ‘pacto de 
San José de Costa rica’.
 
por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la fracción i del artículo 89 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, promulgó el pre
sente decreto, en la residencia del poder ejecutivo Federal, en 
la Ciudad de méxico, distrito Federal, el diecisiete de diciem
bre de mil novecientos noventa y ocho.—ernesto Zedillo ponce 
de león.—rúbrica.—la secretaria del despacho de relacio
nes exteriores, rosario Green.—rúbrica."

22mar02 la ciudadana mexicana inés Fernández ortega fue víctima de 
violación sexual y tortura por elementos del ejército mexica
no destacados en el estado de Guerrero.

2003 la ciudadana mexicana inés Fernández ortega denunció los 
hechos ante las autoridades del ministerio público del fuero 
común, cuestionando la veracidad de su acusación negándo
se a solicitar la práctica a la víctima de diversos exámenes 
médicos y psicológicos. 

9abr03 la ciudadana inés Fernández ortega presentó una demanda 
de juicio de amparo ante el Juzgado primero de distrito en el 
estado de Guerrero, en contra de la orden dada para someter 
su caso a justicia militar –juicio de amparo 405/2003–.

26sep03 la ciudadana inés Fernández ortega recurrió la sentencia de 
sobreseimiento recaída al juicio de amparo 405/2003, me
diante recurso de revisión, radicado en el Segundo tribunal 
Colegiado del Vigésimo primer Circuito. 

10dic03 el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo primer Circuito 
confirmó la resolución recurrida y decretó el sobreseimien
to en el juicio, determinando archivar el expediente como 
concluido.
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14jun04 la ciudadana inés Fernández ortega, la organización indí
gena de pueblos tlapanecos a.C. y el Centro de derechos 
Humanos de la montaña tlachinollan a.C., presentaron una 
denuncia contra el estado mexicano ante la Comisión intera
mericana de derechos Humanos.

21oct06 la Comisión interamericana de derechos Humanos aprobó el 
informe de admisibilidad No. 94/06, en relación con la denun
cia presentada desde el 14 de junio de 2004, por la ciudadana 
inés Fernández ortega, la organización indígena de pueblos 
tlapanecos a.C. y el Centro de derechos Humanos de la mon
taña tlachinollan a.C.

15mar08 la Comisión interamericana de derechos Humanos sometió 
el caso a la Corte interamericana de derechos Humanos (pá
rrafo 1 de la sentencia de la Corte interamericana de derechos 
Humanos) para que:

• Se declare la responsabilidad internacional del estado 
mexi cano por la violación de los artículos 5 (derecho a la 
integridad personal), 8 (garantías judiciales) y 25 (protec
ción judicial) de la Convención americana sobre dere
chos Humanos;

• Se declare la responsabilidad internacional del estado 
mexicano;

• Se declare el incumplimiento del artículo 11 de la Conven
ción americana sobre derechos Humanos (protección de 
la honra y de la dignidad);

• Se declare el incumplimiento del artículo 7 de la Conven
ción interamericana para prevenir, Sancionar y erradicar 
la Violencia contra la mujer (protección de la honra y de la 
dignidad);

• Se declare el incumplimiento de los artículos 1, 6 y 8 de  
la Convención interamericana para prevenir y Sancionar la 
tortura (protección de la honra y de la dignidad); y,

• Se ordene al estado mexicano la adopción de medidas de 
reparación.
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21sep08 el estado mexicano presentó un escrito (párrafo 5 de la sen
tencia de la Corte interamericana de derechos Humanos), 
mediante el cual hizo una excepción preliminar, contestó 
la demanda y formuló observaciones. la excepción fue la 
siguiente:

•  incompetencia de la Corte interamericana para conocer 
de violaciones a la Convención Interamericana para Preve-
nir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer. 

30oct08 la Comisión interamericana de derechos Humanos dictó 
resolución en el informe de fondo No. 89/08 (párrafo 1 de 
la sentencia de la Corte interamericana de derechos Hu
manos).

7nov08 la Comisión interamericana de derechos Humanos notificó 
el anterior informe al estado mexicano (párrafo 1 de la sen
tencia de la Corte interamericana de derechos Humanos).

24may10 la Comisión interamericana de derechos Humanos, los re
presentantes y el estado presentaron sus alegatos (párrafo 
10 de la sentencia de la Corte interamericana de derechos 
Humanos).

30ago10 la Corte interamericana de derechos Humanos dictó sen
tencia.

25nov10 la Corte interamericana de derechos Humanos emitió la re
solución de supervisión de cumplimiento, cuyos puntos reso
lutivos fueron los siguientes:

"la Corte interamericana de derechos Humanos, en el ejer
cicio de sus atribuciones de supervisión del cumplimiento 
de sus decisiones, de conformidad con los artículos 68.1 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos, y 31.1 
de su reglamento, declara que:

1. Que de conformidad con lo establecido en los consideran
dos 2 y 3 de la presente resolución, la señora Fernández orte
ga ha manifestado de forma expresa su consentimiento para 
que el estado lleve a cabo las siguientes medidas estableci
das en la sentencia:
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a) divulgación pública de los resultados de las investigacio
nes y juzgamientos que lleve a cabo el estado en el marco 
del presente caso, y

b) transmisión, a través de una emisora radial con alcance 
en Guerrero, del acto público de reconocimiento de res
ponsabilidad internacional, en relación con los hechos del 
presente caso.

2. Que de conformidad con lo establecido en los consideran
dos 4 a 6 de la presente resolución, la señora Fernández orte
ga no ha prestado su consentimiento para que se lleven a 
cabo las siguientes medidas establecidas en la sentencia:

a) publicar el resumen oficial emitido por la Corte en un dia
rio de amplia circulación nacional, en idioma español, y 
en uno de amplia circulación en el estado de Guerrero, en 
idiomas español y me’paa;

b) publicar íntegramente la presente sentencia, junto con la 
traducción al me’paa del resumen oficial, en un sitio web 
adecuado del estado Federal y del estado de Guerrero, to
mando en cuenta las características de la publicación que 
se ordena realizar, la cual debe permanecer disponible du
rante, al menos, un periodo de un año, y 

c) emitir el resumen oficial, en ambos idiomas por una sola 
vez en una emisora radial que tenga cobertura con alcan
ce en Barranca tecoani.

Y, resuelve:

1. requerir al estado que dé cumplimiento a las medidas 
mencionadas en el punto declarativo primero de la presente 
resolución, de conformidad con los puntos resolutivos 11 y 15 
de la sentencia emitida en el presente caso.

2. Cerrar el proceso de supervisión de sentencia respecto de 
las medidas de reparación señaladas en el punto declarativo 
segundo de la presente resolución, de conformidad con el 
considerando sexto de la misma.
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3. Continuar supervisando todos los puntos resolutivos de la 
sentencia de excepción preliminar, fondo, reparaciones y cos
tas de 30 de agosto de 2010 que se encuentran pendientes de 
cumplimiento.

4. Solicitar a la Secretaría del tribunal que notifique la presen
te resolución a los estados unidos mexicanos, a la Comisión 
interamericana de derechos Humanos y a los representantes 
de las víctimas."

1oct10 la sentencia se notificó al estado mexicano.

6jun11 Se publicó en el diario oficial de la Federación la reforma a di
versas disposiciones de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos en relación con el juicio de amparo, de 
entre las cuales destaca el contenido del artículo 103, frac
ción i, cuyo texto es el siguiente (se transcriben también las 
normas transitorias):

(reformado, d.o.F. 6 de junio de 2011)
"Artículo 103. los tribunales de la Federación resolverán toda 
controversia que se suscite

i. por normas generales, actos u omisiones de la autoridad 
que violen los derechos humanos reconocidos y las garantías 
otorgadas para su protección por esta Constitución, así como 
por los tratados internacionales de los que el estado mexica
no sea parte."

"transitorios

(d.o.F. 6 de junio de 2011)
"Primero. el presente decreto entrará en vigor a los 120 días 
de su publicación en el diario oficial de la Federación."

"Segundo. el Congreso de la unión expedirá las reformas le
gales correspondientes dentro de los 120 días posteriores a la 
publicación del presente decreto."

"tercero. los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente decreto, continuarán tramitán
dose hasta su resolución final conforme a las disposiciones
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aplicables vigentes a su inicio, salvo por lo que se refiere a las 
disposiciones relativas al sobreseimiento por inactividad pro
cesal y caducidad de la instancia, así como el cumplimiento 
y ejecución de las sentencias de amparo."

"Cuarto. para la integración de jurisprudencia por reiteración 
no se tomarán en cuenta las tesis aprobadas en los asuntos re
sueltos conforme a lo dispuesto en las disposiciones vigentes 
con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto."

10jun11 Se publicó en el diario oficial de la Federación la reforma a 
diversas disposiciones de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos en materia de protección de los dere
chos humanos, entre las cuales destaca el contenido de su 
artículo 1o., cuyo texto es el siguiente (se transcriben también 
las normas transitorias):

"título primero
(reformada su denominación, d.o.F. 10 de junio de 2011)

"Capítulo i
"de los derechos humanos y sus garantías

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"Artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las per
sonas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspender
se, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Consti
tución establece.

(adicionado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con esta Constitución y con los tratados in
ternacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia.

(adicionado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tie
nen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de
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universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresivi
dad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos huma
nos, en los términos que establezca la ley.

(adicionado, d.o.F. 14 de agosto de 2001)
está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexica
nos. los esclavos del extranjero que entren al territorio nacio
nal alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección 
de las leyes.

(reformado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cual
quier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas."

"transitorios

(d.o.F. 10 de junio de 2011)
"Primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguien
te al de su publicación en el diario oficial de la Federación."

"Segundo. la ley a que se refiere el tercer párrafo del artículo 
1o. constitucional sobre reparación deberá ser expedida en un 
plazo máximo de un año contado a partir de la entrada en vi
gor del presente decreto."

"tercero. la ley a que se refiere el artículo 11 constitucional 
sobre el asilo, deberá ser expedida en un plazo máximo de 
un año, contado a partir del inicio de la vigencia de este 
decreto."

"Cuarto. el Congreso de la unión expedirá la ley reglamenta
ria del artículo 29 constitucional en materia de suspensión 
del ejercicio de los derechos y las garantías, en un plazo máxi
mo de un año, contado a partir del inicio de la vigencia de este 
decreto."
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"Quinto. el Congreso de la unión expedirá la ley reglamenta
ria del artículo 33 constitucional, en materia de expulsión de 
extranjeros en un plazo máximo de un año contado a partir 
del inicio de la vigencia de este decreto. en tanto se expida la 
ley referida, este artículo se seguirá aplicando en los térmi
nos del texto vigente."

"Sexto. los casos previstos en el segundo párrafo del artículo 
97 constitucional, que estén pendientes de resolución al mo
mento de entrar en vigor la reforma, los continuará desahogan
do la Suprema Corte de Justicia de la Nación hasta su 
conclusión."

"Séptimo. en lo que se refiere al apartado B del artículo 102 
constitucional y a la autonomía de los organismos locales de 
derechos humanos, las legislaturas locales deberán realizar 
las adecuaciones que correspondan en un plazo máximo de 
un año contados (sic) a partir del inicio de la vigencia de este 
decreto."

"octavo. el Congreso de la unión adecuará la ley de la Co
misión Nacional de los derechos Humanos en un plazo máxi
mo de un año, contado a partir del inicio de la vigencia de este 
decreto."

"noveno. Se derogan todas las disposiciones que contraven
gan el presente decreto."

11jul11 Se publicó en el diario oficial de la Federación un extracto de 
la sentencia del Caso Fernández ortega.

28nov11 el presidente de esta Suprema Corte recibe por escrito una 
solicitud suscrita por inés Fernández ortega y Valentina ro
sendo Cantú, en el sentido de que tuviera a bien ordenar la 
formación y registro de un expediente "varios" concerniente a 
evaluar las medidas a seguir para atender las sentencias y las 
medidas de reparación ordenadas por la Corte interamerica
na de derechos Humanos en las sentencias de los casos inés 
Fernández ortega y otros contra los estados unidos mexica
nos, y Valentina rosendo Cantú y otra contra los estados uni
dos mexicanos.
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14dic11 el presidente de esta Suprema Corte acordó:

•  Formar y registrar el expediente "varios" 1396/2011.

•  Que el tribunal pleno determinara las medidas que, en su 
caso, deben adoptarse en el orden jurídico del estado 
mexicano para la recepción de las sentencias dictadas por 
la Corte interamericana en los casos "Fernández ortega" y 
"rosendo Cantú".

•  Según el turno que para el efecto se lleva, designó al minis
tro Guillermo i. ortiz mayagoitia, como ponente del asunto.

• Solicitó a la Secretaría de relaciones exteriores la remi
sión de las copias fehacientes de los textos íntegros de 
las sentencias de treinta y treinta y uno de agosto de dos 
mil diez dictadas por la Corte interamericana de dere
chos Humanos, en los casos de inés Fernández ortega y 
Valentina rosendo Cantú.

Caso Valentina Rosendo Cantú

22nov69 en la ciudad de San José Costa rica se adoptó la Convención 
americana sobre derechos Humanos, en cuyos artículos 74 y 
75 se dispuso lo siguiente:

"artículo 74

1. esta convención queda abierta a la firma y a la ratificación 
o adhesión de todo estado miembro de la organización de los 
estados americanos.

2. la ratificación de esta convención o la adhesión a la misma 
se efectuará mediante el depósito de un instrumento de rati
ficación o de adhesión en la Secretaría General de la orga
nización de los estados americanos. tan pronto como once 
estados hayan depositado sus respectivos instrumentos de 
ratificación o de adhesión, la convención entrará en vigor. 
respecto a todo otro estado que la ratifique o adhiera a ella 
ulteriormente, la convención entrará en vigor en la fecha del 
depósito de su instrumento de ratificación o de adhesión.
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3. el secretario general informará a todos los estados miembros 
de la organización de la entrada en vigor de la convención."

"artículo 75. esta convención sólo puede ser objeto de reservas 
conforme a las disposiciones de la Convención de Viena sobre 
derecho de los tratados, suscrita el 23 de mayo de 1969."

18dic80 el Senado de la república aprobó la adhesión a la Conven
ción americana sobre derechos Humanos.

9ene81 Se publicó en el diario oficial de la Federación el decreto de 
adhesión a la Convención americana sobre derechos Huma
nos, en los siguientes términos:

"tercero. Se aprueba la Convención americana sobre dere
chos Humanos, adoptada en San José de Costa rica y abierta 
a firma el día 22 de noviembre de 1969, con las declaraciones 
interpretativas al párrafo i del artículo 4 y al artículo 12 y la re
serva al artículo 23, párrafo 2, que formulará el ejecutivo de la 
unión al proceder a su adhesión." 

…

"declaraciones interpretativas

Con respecto al párrafo 1 del artículo 4 considera que la expre
sión ‘en general’, usada en el citado párrafo no constituye 
obligación de adoptar o mantener en vigor legislación que pro
teja la vida ‘a partir del momento de la concepción’, ya que esta 
materia pertenece al dominio reservado de los estados.

por otra parte, en concepto del Gobierno de méxico la limitación 
que establece la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en el sentido de que todo acto público de culto 
religioso deberá celebrarse precisamente dentro de los tem
plos, es de las comprendidas en el párrafo 3 del artículo 12.

reserva

el Gobierno de méxico hace reserva expresa en cuanto al pá
rrafo 2 del artículo 23, ya que la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en su artículo 130, dispone que
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los ministros de los cultos no tendrán voto activo, ni pasivo, ni 
derecho para asociarse con fines políticos.

el instrumento de adhesión, firmado por mí el día dos del mes 
de marzo del año de mil novecientos ochenta y uno fue depo
sitado, ante la Secretaría General de la organización de los 
estados americanos, el día veinticuatro del mes de marzo del 
propio año, con las declaraciones interpretativas y reserva 
antes insertas."

22jun87 el estado mexicano ratifica la Convención interamericana 
para prevenir, Sancionar y erradicar la Violencia contra la 
mujer.

12nov98 el estado mexicano ratifica la Convención interamericana 
para prevenir y Sancionar la tortura.

24feb99 Se publicó el decreto que contiene la declaración para el re
conocimiento de la Competencia Contenciosa de la Corte 
interamericana de los derechos Humanos, en los siguientes 
términos:

"ernesto Zedillo ponce de león, presidente de los estados 
unidos mexicanos, a todos los que el presente vieren, sabed:
 
el veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y nue
ve, se adoptó en la ciudad de San José, Costa rica, la Conven
ción americana sobre derechos Humanos ‘pacto de San 
José de Costa rica’, a la que el Gobierno de los estados uni
dos mexicanos se adhirió el veinticuatro de marzo de mil no
vecientos ochenta y uno.

en ejercicio de la facultad que el artículo 62, numeral 1, de la 
convención citada, otorga a todo estado parte, el Gobierno de 
los estados unidos mexicanos sometió a la consideración 
de la Cámara de Senadores del honorable Congreso de la 
unión, la declaración para el reconocimiento de la Compe
tencia Contenciosa de la Corte interamericana de derechos 
Humanos, misma que fue aprobada por dicha Cámara el pri
mero de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, según 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación del 
ocho del propio mes y año, en los términos siguientes:
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declaración para el reconocimiento de la Competencia Con
tenciosa de la Corte interamericana de derechos Humanos.
 
1. los estados unidos mexicanos reconocen como obligato
ria de pleno derecho, la competencia contenciosa de la Corte 
interamericana de derechos Humanos, sobre los casos rela
tivos a la interpretación o aplicación de la Convención ame
ricana sobre derechos Humanos, de conformidad con el 
artículo 62.1 de la misma, a excepción de los casos derivados 
de la aplicación del artículo 33 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

2. la aceptación de la competencia contenciosa de la Corte 
interamericana de derechos Humanos solamente será apli
cable a los hechos o a los actos jurídicos posteriores a la fecha 
del depósito de esta declaración, por lo que no tendrá efectos 
retroactivos. 
 
3. la aceptación de la competencia contenciosa de la Corte 
interamericana de derechos Humanos se hace con carácter 
general y continuará en vigor hasta un año después de la fecha 
en que los estados unidos mexicanos notifiquen que la han 
denunciado.
 
el instrumento de aceptación, firmado por mí el nueve de di
ciembre de mil novecientos noventa y ocho, fue depositado 
ante el secretario general de la organización de los estados 
americanos, el dieciséis de diciembre del propio año, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 61, numeral 2, de la 
Convención americana sobre derechos Humanos ‘pacto de 
San José de Costa rica’.
 
por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la fracción i del artículo 89 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, promulgo el pre
sente decreto, en la residencia del poder ejecutivo Federal, en 
la Ciudad de méxico, distrito Federal, el diecisiete de diciem
bre de mil novecientos noventa y ocho.—ernesto Zedillo ponce 
de león.—rúbrica.—la secretaria del despacho de relacio
nes exteriores, rosario Green.—rúbrica."
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16feb02 la ciudadana mexicana Valentina rosendo Cantú fue víctima 
de violación sexual y tortura por elementos del ejército mexi
cano destacados en el estado de Guerrero.

8mar02 la ciudadana mexicana Valentina rosendo Cantú denunció 
los hechos ante las autoridades del ministerio público del 
fuero común, cuestionando la competencia para conocer 
del asunto, mismo que, finalmente, fue remitido al fuero 
castrense. 

7jun02 la ciudadana Valentina rosendo Cantú presentó una demanda 
de juicio de amparo ante el Juzgado primero de distrito en el 
estado de Guerrero, en contra de la orden dada para someter 
su caso a justicia militar –juicio de amparo 603/2001iii–.

17sep02 la ciudadana Valentina rosendo Cantú recurrió la sentencia 
de sobreseimiento recaída al juicio de amparo 603/2002iii, 
mediante recurso de revisión, radicado en el primer tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito. 

12nov02 el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, por un 
lado, determinó el sobreseimiento, confirmó la resolución re
currida y, finalmente, determinó archivar el expediente como 
concluido.

10nov03 la ciudadana Valentina rosendo Cantú, la organización indí
gena de pueblos mixtecos y tlapanecos a.C., el Centro de de
rechos Humanos de la montaña tlachinollan a.C. y el Centro 
de derechos Humanos miguel agustín pro Juárez a.C. pre
sentaron una denuncia contra el estado mexicano ante la 
Comisión interamericana de derechos Humanos.

21oct06 la Comisión interamericana de derechos Humanos aprobó 
el informe de admisibilidad No. 93/06, en relación con la de
nuncia presentada desde el 10 de noviembre de 2003, por la 
ciudadana Valentina rosendo Cantú, la organización indí
gena de pueblos mixtecos y tlapanecos a.C., el Centro de 
derechos Humanos de la montaña tlachinollan a.C. y el Cen
tro de derechos Humanos miguel agustín pro Juárez a.C.

27mar09 la Comisión interamericana de derechos Humanos dictó 
resolución en el informe de fondo No. 36/09 (párrafo 1 de 
la sentencia de la Corte interamericana de derechos Hu
manos).
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2abr09 la Comisión interamericana de derechos Humanos notificó 
el anterior informe al estado mexicano (párrafo 1 de la sen
tencia de la Corte interamericana de derechos Humanos).

2ago09 la Comisión interamericana de derechos Humanos sometió 
el caso a la Corte interamericana de derechos Humanos (pá
rrafo 1 de la sentencia de la Corte interamericana de dere
chos Humanos), para que:

• Se declare la responsabilidad internacional del estado 
mexicano por la violación de los artículos 5 (derecho a la 
integridad personal), 8 (garantías judiciales) y 25 (protec
ción judicial) de la Convención americana sobre derechos 
Humanos; 

• Se declare la responsabilidad internacional del estado 
mexicano;

•  Se declare el incumplimiento del artículo 11 de la Conven
ción americana sobre derechos Humanos (protección de 
la honra y de la dignidad);

•  Se declare el incumplimiento del artículo 7 de la Conven
ción interamericana para prevenir, Sancionar y erradicar 
la Violencia contra la mujer (protección de la honra y de la 
dignidad);

•  Se declare el incumplimiento de los artículos 1, 6 y 8 de  
la Convención interamericana para prevenir y Sancionar la 
tortura (protección de la honra y de la dignidad); y,

•  Se ordene al estado mexicano la adopción de medidas de 
reparación.

17feb10 el estado mexicano presentó un escrito (párrafo 5 de la senten
cia de la Corte interamericana de derechos Humanos), median
te el cual hizo una excepción preliminar, contestó la de manda 
y formuló observaciones. las excepción fue la siguiente:

• incompetencia de la Corte interamericana para conocer de 
violaciones a la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer.
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23abr10 la Comisión interamericana de derechos Humanos y los re
presentantes presentaron sus alegatos (párrafo 6 de la sen
tencia de la Corte interamericana de derechos Humanos).

31ago10 la Corte interamericana de derechos Humanos dictó 
sentencia.

1oct10 la sentencia se notificó al estado mexicano.

25nov10 la Corte interamericana de derechos Humanos emitió la re
solución de supervisión de cumplimiento, cuyos puntos reso
lutivos fueron los siguientes:

"la Corte interamericana de derechos Humanos, en el ejerci
cio de sus atribuciones de supervisión del cumplimiento de 
sus decisiones, de conformidad con los artículos 67 y 68.1 
de la Convención americana sobre derechos Humanos, 30 del 
estatuto y 31.1 de su reglamento, declara que:

1. Que de conformidad con lo establecido en los consideran
dos 2 y 3 de la presente resolución, la señora rosendo Cantú 
ha manifestado de forma expresa su consentimiento para que 
el estado lleve a cabo las siguientes medidas establecidas 
en la sentencia:

a) divulgación pública de los resultados de las investigacio
nes y juzgamientos que lleve a cabo el estado en el marco 
del presente caso, y

b) transmisión, a través de una emisora radial con alcance 
en Guerrero, del acto público de reconocimiento de res
ponsabilidad internacional, en relación con los hechos del 
presente caso.

2. Que de conformidad con lo establecido en los consideran
dos 4 a 6 de la presente resolución, la señora rosendo Cantú 
no ha prestado su consentimiento para que se lleven a cabo 
las siguientes medidas establecidas en la sentencia:

a) publicar el resumen oficial emitido por la Corte en un dia
rio de amplia circulación nacional, en idioma español, y 
en uno de amplia circulación en el estado de Guerrero, en 
idiomas español y me’paa;
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b) publicar íntegramente la presente sentencia, junto con la 
traducción me’paa del resumen oficial, en un sitio web 
adecuado del estado Federal y del estado de Guerrero, to
mando en cuenta las características de la publicación que 
se ordena realizar, la cual debe permanecer disponible 
durante, al menos, un periodo de un año, y 

c) emitir el resumen oficial, en ambos idiomas, por una sola 
vez, en una emisora radial que tenga cobertura con alcan
ce en Barranca Bejuco.

Y, resuelve:

1. requerir al estado que dé cumplimiento a las medidas 
mencionadas en el punto declarativo primero de la presente 
resolución, de conformidad con los puntos resolutivos 10 y 14 
de la sentencia emitida en el presente caso.

2. Cerrar el proceso de supervisión de sentencia respecto de 
las medidas de reparación señaladas en el punto declarativo 
segundo de la presente resolución, de conformidad con el 
considerando sexto de la misma.

3. Continuar supervisando todos los puntos resolutivos de la 
sentencia de excepción preliminar, fondo, reparaciones y cos
tas de 31 de agosto de 2010, que se encuentran pendientes 
de cumplimiento.

4. Solicitar a la secretaría que notifique la presente resolución 
a los estados unidos mexicanos, a la Comisión interameri
cana de derechos Humanos y a los representantes de las 
víctimas."

6jun11 Se publicó en el diario oficial de la Federación la reforma a 
diversas disposiciones de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos en relación con el juicio de amparo, de 
entre las cuales destaca el contenido del artículo 103, frac
ción i, cuyo texto es el siguiente (se transcriben también las 
normas transitorias):
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(reformado, d.o.F. 6 de junio de 2011)
"artículo 103. los tribunales de la Federación resolverán toda 
controversia que se suscite

i. por normas generales, actos u omisiones de la autoridad 
que violen los derechos humanos reconocidos y las garantías 
otorgadas para su protección por esta Constitución, así como 
por los tratados internacionales de los que el estado mexica
no sea parte."

"transitorios

(d.o.F. 6 de junio de 2011)
"primero. el presente decreto entrará en vigor a los 120 días 
de su publicación en el diario oficial de la Federación."

"Segundo. el Congreso de la unión expedirá las reformas le
gales correspondientes dentro de los 120 días posteriores a 
la publicación del presente decreto."

"tercero. los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente decreto, continuarán tramitán
dose hasta su resolución final conforme a las disposiciones 
aplicables vigentes a su inicio, salvo por lo que se refiere a las 
disposiciones relativas al sobreseimiento por inactividad pro
cesal y caducidad de la instancia, así como el cumplimiento 
y ejecución de las sentencias de amparo."

"Cuarto. para la integración de jurisprudencia por reitera
ción no se tomarán en cuenta las tesis aprobadas en los asun
tos resueltos conforme a lo dispuesto en las disposiciones 
vigentes con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
decreto."

10jun11 Se publicó en el diario oficial de la Federación la reforma a 
diversas disposiciones de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos en materia de protección de los dere
chos humanos, entre las cuales destaca el contenido de su 
artículo 1o., cuyo texto es el siguiente (se transcriben tam
bién las normas transitorias):
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"título primero
(reformada su denominación, d.o.F. 10 de junio de 2011)

"Capítulo i
"de los derechos humanos y sus garantías

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las per
sonas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspender
se, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Consti
tución establece.

(adicionado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
las normas relativas a los derechos humanos se interpreta
rán de conformidad con esta Constitución y con los tratados 
internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a 
las personas la protección más amplia.

(adicionado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tie
nen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresivi
dad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, 
en los términos que establezca la ley.

(adicionado, d.o.F. 14 de agosto de 2001)
está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexica
nos. los esclavos del extranjero que entren al territorio nacio
nal alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección 
de las leyes.

(reformado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étni co o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 
condi ción social, las condiciones de salud, la religión, las opinio
nes, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anu
lar o menoscabar los derechos y libertades de las personas."
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"transitorios

(d.o.F. 10 de junio de 2011)
"primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente 
al de su publicación en el diario oficial de la Federación."

"Segundo. la ley a que se refiere el tercer párrafo del artículo 
1o. constitucional sobre reparación deberá ser expedida en un 
plazo máximo de un año contado a partir de la entrada en 
vigor del presente decreto."

"tercero. la ley a que se refiere el artículo 11 constitucional 
sobre el asilo, deberá ser expedida en un plazo máximo de 
un año, contado a partir del inicio de la vigencia de este 
decreto."

"Cuarto. el Congreso de la unión expedirá la ley reglamenta
ria del artículo 29 constitucional en materia de suspensión 
del ejercicio de los derechos y las garantías, en un plazo 
máximo de un año, contado a partir del inicio de la vigencia 
de este decreto."

"Quinto. el Congreso de la unión expedirá la ley reglamenta
ria del artículo 33 constitucional, en materia de expulsión de 
extranjeros en un plazo máximo de un año contado a partir 
del inicio de la vigencia de este decreto. en tanto se expida la 
ley referida, este artículo se seguirá aplicando en los térmi
nos del texto vigente."

"Sexto. los casos previstos en el segundo párrafo del artículo 
97 constitucional, que estén pendientes de resolución al mo
mento de entrar en vigor la reforma, los continuará desahogan
do la Suprema Corte de Justicia de la Nación hasta su 
conclusión."

"Séptimo. en lo que se refiere al apartado B del artículo 102 
constitucional y a la autonomía de los organismos locales de 
derechos humanos, las legislaturas locales deberán realizar 
las adecuaciones que correspondan en un plazo máximo de 
un año contados (sic) a partir del inicio de la vigencia de este 
decreto."
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"octavo. el Congreso de la unión adecuará la ley de la Co
misión Nacional de los derechos Humanos en un plazo máxi
mo de un año, contado a partir del inicio de la vigencia de 
este decreto."

"Noveno. Se derogan todas las disposiciones que contraven
gan el presente decreto."

11jul11 Se publicó en el diario oficial de la Federación un extracto de 
la sentencia del Caso Fernández ortega.

28nov11 el presidente de esta Suprema Corte recibe por escrito una 
solicitud suscrita por inés Fernández ortega y Valentina ro
sendo Cantú en el sentido de que tuviera a bien ordenar la 
formación y registro de un expediente "varios" concerniente a 
evaluar las medidas a seguir para atender las sentencias y las 
medidas de reparación ordenadas por la Corte interamerica
na de derechos Humanos en las sentencias de los casos inés 
Fernández ortega y otros contra los estados unidos mexica
nos, y Valentina rosendo Cantú y otra contra los estados uni
dos mexicanos.

14dic11 el presidente de esta Suprema Corte acordó:

•  Formar y registrar el expediente "varios" 1396/2011.

•  Que el tribunal pleno para que determinara las medidas 
que, en su caso, deben adoptarse en el orden jurídico del 
estado mexicano para la recepción de las sentencias dic
tadas por la Corte interamericana en los casos "Fernández 
ortega" y "rosendo Cantú".

•  Según el turno que para el efecto se lleva, designó al mi
nistro Guillermo i. ortiz mayagoitia, como ponente del 
asunto.

•  Solicitó a la Secretaría de relaciones exteriores la remi
sión de las copias fehacientes de los textos íntegros de las 
sentencias de treinta y treinta y uno de agosto de dos mil 
diez dictadas por la Corte interamericana de derechos 
Humanos, en los casos de inés Fernández ortega y Valen
tina rosendo Cantú.
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Cuarto.—temática de la solicitud. el presente asunto tendrá como 
punto jurídico destacado determinar qué medidas deben adoptarse en el or
den jurídico del estado mexicano para la recepción de las sentencias dicta
das por la Corte interamericana en los Casos "Fernández ortega" y "rosendo 
Cantú", en específico, en el poder Judicial de la Federación, tomando en con
sideración, como antecedente, lo resuelto en la diversa consulta a trámite 
489/2010 que, en la parte conducente establece: "Consecuentemente, para 
estar en aptitud de discutir y aprobar cuál debe ser la postura del Po
der Judicial de la Federación en torno a la sentencia materia de la pre
sente consulta."

QuiNto.—Reconocimiento de la competencia contenciosa de la 
Corte Interamericana de derechos Humanos y de sus criterios vincu
lantes. de los antecedentes narrados, resulta un hecho inobjetable, consis
tente en que la determinación de sujeción de los estados unidos mexicanos 
a la jurisdicción de la Corte interamericana de derechos Humanos, es una 
decisión ya consumada del estado mexicano. 

por tanto, cuando el estado mexicano ha sido parte en una controver
sia o litigio ante la jurisdicción de la Corte interamericana, a propósito del 
desconocimiento de una prerrogativa que se obligó a honrar, la sentencia que 
se dicta en esa sede, junto con todas sus consideraciones, constituye cosa 
juzgada y corresponde exclusivamente a ese órgano internacional evaluar to
das y cada una de las excepciones formuladas por el estado mexicano, tanto 
si están relacionadas con la extensión de la competencia de la misma Corte 
o con las reservas y salvedades formuladas por el propio estado mexicano, ya 
que se trata de una instancia internacional, cuya competencia para dirimir 
estas cuestiones fue reconocida por el estado mexicano.

en efecto, el estado mexicano es parte en el litigio ante la Corte intera
mericana y tiene la oportunidad de participar activamente en el proceso. es el 
estado mexicano el que resiente las consecuencias del mismo, ya que las 
autoridades competentes del país litigaron a nombre de éste. este tribunal, aun 
como tribunal Constitucional, no puede evaluar este litigio ni cuestionar la com
petencia de la Corte, sino sólo limitarse a su cumplimiento en la parte que le 
corresponde y en sus términos, pues prevalece la razón de que el fallo, precisa
mente, se relaciona con una obligación expresamente aceptada y no cumplida. 

en este sentido, esta Suprema Corte no es competente para analizar, 
revisar, calificar o decidir si una sentencia dictada por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, esto es, en sede internacional, es correcta o incorrecta, o 
si la misma se excede en relación con las normas que rigen su materia y proceso. 
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esta sede de jurisdicción nacional no puede hacer ningún pronunciamiento 
que cuestione la validez de lo resuelto por la Corte interamericana de dere
chos Humanos, ya que para el estado mexicano dichas sentencias constitu
yen cosa juzgada y, por ende, lo único procedente es acatar y reconocer la 
totalidad de la sentencia en sus términos, cuya justificación intrínseca radica 
en la obligación no cumplida. 

la firmeza vinculante de las sentencias de la Corte interamericana de 
derechos Humanos deriva, además, de lo expuesto, de lo dispuesto en los 
artículos 62.3, 63.1, 67 y 68 de la Convención americana sobre derechos Hu
manos que, al efecto, establecen:

"artículo 62

"...

"3. la Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo 
a la interpretación y aplicación de las disposiciones de esta convención que 
le sea sometido, siempre que los estados partes en el caso hayan reconocido 
o reconozcan dicha competencia, ora por declaración especial, como se indi
ca en los incisos anteriores, ora por convención especial."

"artículo 63

"1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegi
dos en esta convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en 
el goce de su derecho o libertad conculcados. dispondrá asimismo, si ello 
fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o situación 
que ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa 
indemnización a la parte lesionada."

"artículo 67

"el fallo de la Corte será definitivo e inapelable. en caso de desacuerdo 
sobre el sentido o alcance del fallo, la Corte lo interpretará a solicitud de cual
quiera de las partes, siempre que dicha solicitud se presente dentro de los 
noventa días a partir de la fecha de la notificación del fallo."

"artículo 68

"1. los estados partes en la convención se comprometen a cumplir la 
decisión de la Corte en todo caso en que sean partes.
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"2. la parte del fallo que disponga indemnización compensatoria se 
podrá ejecutar en el respectivo país por el procedimiento interno vigente para 
la ejecución de sentencias contra el estado."

la obligación de los estados de cumplimentar con los fallos de la Corte 
interamericana de derechos Humanos y, sobre todo, de reparar las violacio
nes cometidas –conforme al transcrito precepto 63.1–, constituye una norma 
consuetudinaria que es, además, uno de los principios fundamentales del 
derecho de las gentes.1 es en suma, un imperativo fundado en el derecho in-
ternacional público y regulado enteramente por éste, que implica que toda viola
ción de una obligación internacional, que haya producido un daño, comporta 
un deber de repararlo adecuadamente, siendo que la reparación de esa lesi
vidad consista en la plena restitución –restitutio in integrum–.2

en el entendido de que las resoluciones pronunciadas por aquella ins
tancia internacional, cuya jurisdicción ha sido aceptada por el estado mexi
cano, son obligatorias para todos los órganos del mismo en sus respectivas 
competencias, al haber figurado como Estado parte en un litigio concreto. por 
tanto, para el poder Judicial son vinculantes no solamente los puntos de re
solución concretos de la sentencia, sino la totalidad de los criterios conteni
dos en la sentencia mediante la cual se resuelve ese litigio. 

por otro lado, cabe precisar que este tribunal pleno ha determinado 
que el resto de la jurisprudencia de la Corte interamericana que deriva de las 
sentencias en donde el estado mexicano no figura como parte, también ten
drá el carácter de criterio vinculante cuando resulte más favorable en térmi
nos del principio pro persona contenido en el artículo 1o. constitucional, toda 
vez que éste sienta las bases para una interpretación mínima respecto a un 
derecho particular. debiéndose precisar que, en estos casos, no debe en
tenderse el carácter vinculante de los criterios interamericanos en un sentido 
fuerte, sino como una vinculación a los operadores jurídicos a observar en 
sus resoluciones un estándar mínimo, que bien podría ser el internacional o 
el nacional, dependiendo cuál resulte más favorable a las personas.

1 Cfr. Corte interamericana de derechos Humanos, Caso Aloebotoe y otros vs. Surinam. repara
ciones y costas. Sentencia de diez de septiembre de mil novecientos noventa y tres. Serie No. 15. 
párrafo 43.
2 Cfr. Corte interamericana de derechos Humanos, Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras. repa
raciones y costas. Sentencia de veintiuno de junio de mil novecientos ochenta y nueve. Serie C. 
No. 9. párrafos 25 y 26.
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de ahí que este carácter vinculante de la jurisprudencia interamerica
na exige a los operadores jurídicos mexicanos lo siguiente: (I) cuando el cri
terio se haya emitido en un caso en el que el estado mexicano no haya sido 
parte, la aplicabilidad del precedente al caso específico debe determinarse 
con base en la verificación de la existencia de las mismas razones que moti
varon el pronunciamiento; (II) en todos los casos en que sea posible, debe 
armonizarse la jurisprudencia interamericana con la nacional; y (III) de ser 
imposible la armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favore
cedor para la protección de los derechos humanos de las personas.

de este modo, los Jueces nacionales deben inicialmente observar los 
derechos humanos establecidos en la Constitución mexicana y en los trata
dos internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como los 
criterios emitidos por el poder Judicial de la Federación, al interpretarlos, y 
acudir a los criterios interpretativos de la Corte interamericana para evaluar 
si existe alguno que resulte más favorecedor y procure una protección más 
amplia del derecho que se pretende proteger. esto no prejuzga sobre la posi
bilidad de que sean los criterios internos aquellos que cumplan de mejor 
manera con lo establecido por la Constitución, en términos de su artículo 1o., 
lo cual tendrá que valorarse caso por caso, a fin de garantizar siempre la ma
yor protección de los derechos humanos.

Sustenta las anteriores consideraciones, la jurisprudencia p./J. 21/2014 
(10a.), que se lee bajo el rubro: "JuriSprudeNCia emitida por la Corte 
iNterameriCaNa de dereCHoS HumaNoS. eS ViNCulaNte para loS 
JueCeS meXiCaNoS Siempre Que Sea mÁS FaVoraBle a la perSoNa."3

SeXto.—obligaciones concretas que debe realizar el Poder Judi
cial. Como una cuestión previa al pronunciamiento de vinculación de este 
poder con los asuntos materia de cumplimiento, se hace necesario precisar, 
en forma concreta, el alcance de las obligaciones de este alto tribunal.

para ello, se parte del hecho ya referido de que la jurisdicción de la 
Corte interamericana de derechos Humanos es aceptada por el estado mexi
cano y que, en esa medida, en tanto se esté frente al incumplimiento de 
obligaciones expresamente contraídas por dicho signante, no corresponde, en
tonces, a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, analizar, revisar, califi

3 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 5, tomo i, abril de 2014, 
página 204. décima Época «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 
2014 a las 9:32 horas».
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car o decidir, si una sentencia dictada por este organismo internacional es 
correcta o no, lo que debe entenderse en forma unímoda y dogmática, ya que 
la competencia de este tribunal Constitucional del estado mexicano, como 
garante de la supremacía constitucional, descansa ontológica e inminente
mente en su actuación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 133 de 
nuestra Carta magna.

por tanto, para establecer y concretar las obligaciones que debe cum
plir el poder Judicial de la Federación, en atención a las sentencias interna
cionales, se estima adecuado analizar siempre la correspondencia que debe 
existir entre los derechos humanos que estimó vulnerados la Corte interame
ricana de derechos Humanos, con aquellos que se encuentran dispuestos en 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, o en los tratados 
que el estado mexicano celebre y que, por tanto, se comprometió a respetar, 
en el entendido de que, si alguno de los deberes del fallo implica el descono
cimiento de una restricción constitucional, deberá prevalecer ésta, en términos 
de lo determinado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 293/2011, en sesión de tres de septiembre 
de dos mil trece, y que originó la jurisprudencia p./J. 20/2014 (10a.), intitulada: 
"dereCHoS HumaNoS CoNteNidoS eN la CoNStituCióN Y eN loS 
tratadoS iNterNaCioNaleS. CoNStituYeN el parÁmetro de CoNtrol 
de reGularidad CoNStituCioNal, pero CuaNdo eN la CoNStitu
CióN HaYa uNa reStriCCióN eXpreSa al eJerCiCio de aQuÉlloS, Se 
deBe eStar a lo Que eStaBleCe el teXto CoNStituCioNal."4

lo anterior es coincidente con la reforma al artículo 1o. de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, publicada el diez de junio de 
dos mil once, mediante la cual se dio pleno reconocimiento del goce que toda 
persona tiene en nuestro país, de los derechos humanos dispuestos en nues
tro máximo ordenamiento y en los tratados internacionales celebrados por la 
nación mexicana que estén de acuerdo con éste y de los que la nación mexi
cana sea parte.

en efecto, el cumplimiento de las sentencias del orden internacional 
consiste: 

a) en todos los casos que el estado mexicano es responsable por la 
violación de los derechos protegidos y declarados, específicamente, en un 

4 Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 5, tomo i, abril de 2014, página 
202, décima Época «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a 
las 9:32 horas».
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instrumento internacional, en el caso concreto, a la integridad personal, a la 
dignidad y a la vida privada, consagrados, respectivamente, en los artículos 
5.1, 5.2, 11.1 y 11.2 de la Convención americana sobre derechos Humanos, en 
relación con los artículos 1.1 de la misma y 1.2 y 6 de la Convención interame
ricana para prevenir y Sancionar la tortura, así como por el incumplimiento 
del deber establecido en el artículo 7 de la Convención interamericana para 
prevenir, Sancionar y erradicar la Violencia contra la mujer.

b) Que el estado mexicano también es responsable, al haberse así 
comprometido, por la violación de los derechos a las garantías judiciales y a 
la protección judicial, establecidos en los artículos 8.1 y 25.1 de la Conven
ción americana sobre derechos Humanos, en relación con los artículos 1.1 y 
2 de la misma y 7.b de la Convención interamericana para prevenir, Sancionar 
y erradicar la Violencia Contra la mujer.

c) en el Caso rosendo Cantú, que el estado mexicano es responsable 
por la violación de los derechos del niño, consagrados en el artículo 19 de la 
Convención americana sobre derechos del Niño, consagrado en el artículo 
19 de la Convención americana sobre derechos Humanos, en relación al ar
tículo 1.1 de la misma.

d) en el Caso Fernández ortega, que el estado mexicano es responsa
ble por la violación al derecho a no ser objeto de injerencias arbitrarias o 
abusivas en el domicilio, consagrado en el artículo 11.2 de la Convención ame
ricana sobre derechos Humanos.

en términos de la precisión apuntada, es de advertirse que en los asun
tos en estudio, los derechos humanos que estimó vulnerados la Corte intera
mericana de derechos Humanos encuentran correspondencia con lo previsto 
en los artículos 1o., 2o., 4o., 13, 14, 16, 17, 20 y 22 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y son de aquellos que el estado mexicano se 
comprometió a salvaguardar a través de los instrumentos internacionales ya 
citados, quedando así incólume el principio de supremacía constitucional 
antes apuntado. 

ahora bien, en lo específico, de las sentencias de la Corte interameri
cana de derechos Humanos en los Casos Fernández ortega y rosendo Cantú, 
resultan las siguientes obligaciones para el poder Judicial como parte del 
estado mexicano, aclarando que aquí únicamente se identifican de manera 
enunciativa y serán desarrolladas en los considerandos subsecuentes:

a) los Jueces deberán llevar a cabo un control de convencionalidad ex 
officio en un modelo de control difuso de constitucionalidad. 
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b) deberá restringirse la interpretación del fuero militar en casos 
concretos. 

c) el poder Judicial de la Federación deberá implementar medidas ad
ministrativas derivadas de las sentencias de la Corte interamericana de dere
chos Humanos en los Casos inés Fernández ortega y Valentina rosendo 
Cantú. 

debe señalarse que el tratamiento que se dará en esta ejecutoria a los 
incisos a) y b), tiene sustento por lo resuelto por este pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver el diverso expediente "varios" 
912/2010, en sesión de catorce de julio de dos mil once.

SÉptimo.—Control de convencionalidad ex officio en un modelo 
de control difuso de constitucionalidad. una vez que se ha dicho que las 
sentencias de la Corte interamericana de derechos Humanos en las que el 
estado mexicano haya sido parte son obligatorias para el poder Judicial en 
sus términos y comprobado el hecho de que las obligaciones derivadas del 
fallo corresponden precisamente a aquellas que se comprometió a respetar, 
deberá pronunciarse sobre lo previsto en el párrafo 236 del Caso "Fernández 
ortega" y el diverso 219 del Caso "rosendo Cantú", respectivamente, de las sen
tencias emitidas por la Corte interamericana, que establecen lo siguiente: 

"236. este tribunal ha establecido en su jurisprudencia que es cons
ciente que las autoridades internas están sujetas al imperio de la ley y, por 
ello, están obligadas a aplicar las disposiciones vigentes en el ordenamiento 
jurídico. pero cuando un estado es parte de un tratado internacional como la 
Convención americana, todos sus órganos, incluidos sus Jueces, también 
están sometidos a aquél, lo cual les obliga a velar porque los efectos de las 
disposiciones de la convención no se vean mermados por la aplicación de 
normas contrarias a su objeto y fin. el poder Judicial debe ejercer un ‘control 
de convencionalidad’ ex officio entre las normas internas y la Convención 
americana, evidentemente en el marco de sus respectivas competencias y de 
las regulaciones procesales correspondientes. en esta tarea, el poder Judicial 
debe tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación 
que del mismo ha hecho la Corte interamericana, intérprete última de la Con
vención americana."

"219. este tribunal ha establecido en su jurisprudencia que es cons
ciente que las autoridades internas están sujetas al imperio de la ley y, por 
ello, están obligadas a aplicar las disposiciones vigentes en el ordenamiento 
jurídico. pero cuando un estado es parte de un tratado internacional como la 
Convención americana, todos sus órganos, incluidos sus Jueces, también 
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están sometidos a aquél, lo cual les obliga a velar porque los efectos de las 
disposiciones de la convención no se vean mermados por la aplicación de 
normas contrarias a su objeto y fin. el poder Judicial debe ejercer un ‘control 
de convencionalidad’ ex officio entre las normas internas y la Convención 
americana, evidentemente en el marco de sus respectivas competencias y de 
las regulaciones procesales correspondientes. en esta tarea, el poder Judicial 
debe tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación 
que del mismo ha hecho la Corte interamericana, intérprete última de la 
Convención americana."

lo conducente ahora es determinar si el poder Judicial debe ejercer un 
control de convencionalidad oficioso y cómo es que debe realizarse este con
trol, ya que en cada estado se tendrá que adecuar al modelo de control de 
constitucionalidad existente.

en este sentido, en el caso mexicano se presentó una situación pecu
liar, ya que derivado de una interpretación jurisprudencial, el control de 
constitucionalidad se ejerció de manera exclusiva por el poder Judicial Fe
deral, mediante los mecanismos de amparo, controversias y acciones de in
constitucionalidad. de manera expresa, a estos medios de control se adicionó 
el que realiza el tribunal electoral mediante reforma constitucional de uno de 
julio de dos mil ocho, en el sexto párrafo del artículo 99 de la Constitución 
Federal, otorgándole la facultad de no aplicar las leyes sobre la materia contra
rias a la Constitución. así, la determinación de si en méxico ha operado un 
sistema de control difuso de la constitucionalidad de las leyes en algún mo
mento, no ha dependido directamente de una disposición constitucional cla
ra, sino que, durante el tiempo, habrá resultado de distintas construcciones 
jurisprudenciales.5

5 en abril de 1919, el criterio del tribunal pleno era que todas las leyes que se opusieran a lo dis
puesto en la Constitución no debían ser obedecidas por ninguna autoridad, este criterio se expre
saba en la tesis de rubro: "CoNStituCióN, imperio de la." (registro digital: 289870). en mayo 
de 1934, la Segunda Sala estableció una tesis aislada con el rubro: "CoNStituCioNalidad de 
la leY." (número de registro digital: 336181), la cual reflejaba un criterio consistente en que, 
conforme al artículo 133 de la Constitución Federal, todos los Jueces de la república tenían la 
obligación de sujetar sus fallos a los dictados de la misma, a pesar de las disposiciones que en 
contrario pudieran existir en otras leyes secundarias. al año siguiente, en agosto de mil nove
cientos treinta y cinco, la misma Sala señaló que los únicos que pueden determinar la inconsti
tucionalidad de algún precepto son los tribunales de la Federación, al emitir la tesis aislada, de 
rubro: "leYeS de loS eStadoS, CoNtrariaS a loS preCeptoS CoNStituCioNaleS." (núme
ro de registro digital: 335247). Cuatro años después, en febrero de 1939, la tercera Sala de la Corte, 
determinó, en un criterio aislado, que la observancia del artículo 133 de la Constitución Federal 
es obligatoria para los Jueces locales de toda categoría, el rubro de la tesis es: "leYeS, CoNSti
tuCioNalidad de laS." (número de registro digital: 356069). posteriormente, en abril de 1942, la 
Segunda Sala se pronuncia nuevamente en el sentido de que todas las autoridades del país deben 
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en otro aspecto, el diez de junio de dos mil once se publicó en el diario 
oficial de la Federación la reforma al artículo 1o. de la Constitución Federal 
para quedar, en sus primeros tres párrafos, como sigue:

observar la Constitución a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en otras le
yes, las tesis tienen como rubros: "CoNStituCioNalidad de laS leYeS, CompeteNCia del 
triBuNal FiSCal para eXamiNarla Y eStatuir SoBre ellaS." (registro digital: 326678) y 
"CoNStituCioNalidad de la leY del impueSto al SuperproVeCHo, CompeteNCia del 
triBuNal FiSCal para deCidir SoBre ella." (registro digital: 326642). en el año de 1949, la 
misma Segunda Sala emite un criterio contrario a los anteriores, en donde vuelve a sostener que 
sólo las autoridades judiciales de la Federación puede conocer de los problemas de "anticonsti
tucionalidad", la tesis tiene como rubro: "leYeS, CoNStituCioNalidad de laS." (registro digi
tal: 320007). en septiembre de 1959, la Segunda Sala consideró que la vía adecuada para resolver 
los problemas sobre la oposición de una ley secundaria y la Constitución era el juicio de amparo, 
la tesis tiene como rubro: "CoNStituCióN Y leYeS SeCuNdariaS, opoSiCióN eN laS." (regis
tro digital: 268130). en 1960, la tercera Sala resuelve que si bien las autoridades judiciales del 
fuero común no pueden hacer declaratorias de inconstitucionalidad de leyes, en observancia al 
artículo 133, están obligadas a aplicar, en primer término, la Constitución Federal cuando una ley 
ordinaria la contravenga directamente, la tesis es de rubro: "CoNStituCióN. Su apliCaCióN 
por parte de laS autoridadeS del Fuero ComÚN CuaNdo Se eNCueNtra CoNtra
VeNida por uNa leY ordiNaria." (registro digital: 270759). en septiembre de 1968, la tercera 
Sala emite un criterio en el que considera que sólo el poder Judicial de la Federación puede ca
lificar la constitucionalidad de las leyes a través del juicio de amparo, el rubro es: "CoNStituCio
Nalidad de laS leYeS, eXameN de la, improCedeNte, por la autoridad JudiCial 
ComÚN." (número de registro digital: 269162). en agosto de 1971, la tercera Sala se pronunció 
en el sentido de que todas las autoridades judiciales deben apegar sus resoluciones a la Consti
tución, la tesis tiene el rubro: "leYeS, CoNStituCioNalidad de laS. Su ViolaCióN aleGada 
aNte el triBuNal de apelaCióN." (número de registro digital: 242149). en junio de 1972, 
la tercera Sala consideraba que el examen de la constitucionalidad de las leyes solamente estaba 
a cargo del poder Judicial Federal a través del juicio de amparo, el rubro de la tesis es: "CoNSti
tuCioNalidad de laS leYeS, eXameN de la, improCedeNte por la autoridad JudiCial 
ComÚN." (registro digital: 242028). 
Ya en la Novena Época y mediante criterio plenario emitido en mayo de mil novecientos noventa 
y cinco, reiterado en junio de mil novecientos noventa y siete, y en tres precedentes de mil nove
cientos noventa y ocho, se determinó que el artículo 133 de la Constitución no autoriza el control 
difuso de la constitucionalidad de normas generales; la tesis es la p./J. 74/99 y lleva por rubro: 
"CoNtrol diFuSo de la CoNStituCioNalidad de NormaS GeNeraleS. No lo autori
Za el artÍCulo 133 de la CoNStituCióN.". este criterio se reitera mediante la tesis plenaria 
p./J. 73/99, de rubro: "CoNtrol JudiCial de la CoNStituCióN. eS atriBuCióN eXCluSiVa 
del poder JudiCial de la FederaCióN.". en agosto de dos mil cuatro, la Segunda Sala reite
ra el criterio en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 109/2004, de rubro: "CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo. el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa CareCe de CompeteNCia 
para proNuNCiarSe SoBre loS ViCioS de CoNStituCioNalidad Que eN la demaNda 
reSpeCtiVa Se atriBuYaN a uNa reGla GeNeral admiNiStratiVa."
en la misma Novena Época, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contra
dicción de tesis 2/2000, emitió la tesis p./J. 23/2002, de rubro: "triBuNal eleCtoral del po
der JudiCial de la FederaCióN. CareCe de CompeteNCia para proNuNCiarSe 
SoBre iNCoNStituCioNalidad de leYeS.", la que quedó posteriormente sin efecto por la re
forma constitucional al artículo 99, publicada el 13 de noviembre de 2007 en el diario oficial, en 
la que se facultó a las Salas del tribunal electoral para inaplicar leyes electorales contrarias a la 
Constitución.
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"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas go
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece. 

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales en la mate
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi
sibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley." 

de este modo, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus 
competencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos hu
manos contenidos en los instrumentos internacionales firmados por el estado 
mexicano, sino también por los derechos humanos contenidos en la Constitu
ción Federal, adoptando la interpretación más favorable al derecho humano 
de que se trate, lo que se entiende en la doctrina como el principio pro persona. 

así, de la literalidad de los primeros tres párrafos del artículo en cita se 
desprende lo siguiente: (I) los derechos humanos reconocidos en la Consti
tución y en los tratados de los cuales méxico sea parte integran un mismo 
conjunto o catálogo de los derechos; (II) la existencia de dicho catálogo tiene 
por origen la Constitución misma; (III) dicho catálogo debe utilizarse para la 
interpretación de los derechos humanos; y, (IV) las relaciones entre los dere
chos humanos que integran este conjunto deben resolverse partiendo de la 
interdependencia y la indivisibilidad de los derechos humanos, así como el prin
cipio pro persona, entendido como herramienta armonizadora y dinámica que 
permite la funcionalidad del catálogo constitucional de derechos humanos.

al respecto, es importante reiterar que las fuentes normativas que dan 
lugar a los parámetros de constitucionalidad y de convencionalidad, son las 
normas de derechos humanos previstas en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los cuales el estado mexicano es parte, por lo que ambos pa
rámetros forman parte del mismo conjunto normativo y, por ende, integran el 
parámetro de control de la regularidad; de modo que hablar de constituciona
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lidad o convencionalidad implica hacer referencia al mismo parámetro, aun
que para efectos prácticos pueda diferenciarse entre el origen de la norma 
empleada para desarrollar el estudio de validez respectivo. 

en efecto, este alto tribunal, al resolver la contradicción de tesis 21/2011, 
sostuvo que desde la perspectiva sustantiva del principio de supremacía cons
titucional, cuando se estima que una ley viola un derecho humano reconocido 
en un tratado internacional o se realice la interpretación directa de una nor
ma convencional que reconozca un derecho humano, a tal cuestión subyace 
un juicio de relevancia jurídica fundado en la idea de coherencia normativa. 
el escrutinio no se agota en la constatación de la consistencia de las normas 
entre sí –los criterios relacionales de creación de normas–, sino en verificar la 
coherencia del orden constitucional como una unidad dotada de sentido pro
tector o promocional de los derechos humanos, el cual remite a argumentos 
sustanciales y no a razonamientos de índole formal.

dicho en otras palabras, si bien la posible contradicción de una ley y 
una disposición normativa de un tratado internacional, en principio, no es una 
cuestión constitucional, por cuanto hace a la consistencia de su jerarquía nor
mativa –pues, en ese caso, se trata de un problema atinente a la "debida 
aplicación de la ley", a menos de que se trate de la interpretación del mismo 
principio de jerarquía normativa–, sí lo es desde la perspectiva de la coheren
cia normativa de contenidos, cuando de por medio se encuentre un derecho 
humano, pues el estatus materialmente constitucional de todos ellos recono
cidos en los tratados ratificados por méxico redunda en una valoración mate
rial, en donde lo relevante no es la jerarquía de su fuente normativa, sino la 
protección coherente de las relaciones jurídicas que la propia Constitución 
estableció como eje transversal de todo el ordenamiento jurídico.

así lo prevé la jurisprudencia p./J. 22/2014 (10a.)6 que se lee bajo el ru
bro: "CueStióN CoNStituCioNal. para eFeCtoS de la proCedeNCia 
del reCurSo de reViSióN eN amparo direCto, Se Surte CuaNdo 
Su materia VerSa SoBre la ColiSióN eNtre uNa leY SeCuNdaria 
Y uN tratado iNterNaCioNal, o la iNterpretaCióN de uNa Norma 
de FueNte CoNVeNCioNal, Y Se adVierta PRIMA FACIE Que eXiSte 
uN dereCHo HumaNo eN JueGo."

6 Visible en la página 94, libro 5, tomo i, abril de 2014, de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 
2014 a las 9:32 horas».
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en este orden de ideas, la supremacía constitucional se predica a todos 
los derechos humanos incorporados al ordenamiento mexicano, en tanto for
man parte de un mismo catálogo o conjunto normativo, por lo que las relacio
nes de los derechos humanos que integran el nuevo parámetro de control de 
regularidad deben desarrollarse en forma armónica, sin introducir criterios 
de jerarquía entre las mismas. en el entendido que de preverse en la Constitu
ción Federal alguna restricción expresa al ejercicio de los derechos humanos, 
ya constitucionales, ya constitucionalizados, se debe estar a lo que indica la 
propia Carta magna.7

así, los mandatos contenidos en el nuevo artículo 1o. constitucional 
deben leerse junto con lo establecido por el diverso artículo 133 de la Consti
tución Federal para determinar el marco dentro del que debe realizarse este 
control de convencionalidad, lo cual claramente será distinto al control con
centrado que tradicionalmente operaba en nuestro sistema jurídico.

es en el caso de la función jurisdiccional, como está indicado en la últi
ma parte del artículo 133, en relación con el artículo 1o., en donde los Jueces 
están obligados a preferir los derechos humanos contenidos en la Constitu
ción y en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en 
contrario establecidas en cualquier norma inferior. Si bien los Jueces no pue
den hacer una declaración general sobre la invalidez o expulsar del orden 
jurídico las normas que consideren contrarias a los derechos humanos con
tenidos en la Constitución y en los tratados –como sí sucede en las vías de 
control directas establecidas expresamente en los artículos 103, 107 y 105 
de la Constitución–, sí están obligados a dejar de aplicar estas normas infe
riores dando preferencia a los contenidos de la Constitución y de los tratados 
en esta materia. 

de este modo, el mecanismo para el control de convencionalidad ofi
cioso en materia de derechos humanos debe ser acorde con el modelo gene
ral de control establecido constitucionalmente, pues no podría entenderse un 
control como el que se indica en la sentencia que se analiza si el mismo no 
parte de un control de constitucionalidad general que se desprende del aná
lisis sistemático de los artículos 1o. y 133 de la Constitución, y es parte de la 
esencia de la función judicial. 

el parámetro de análisis de este tipo de control que deberán ejercer 
todos los Jueces del país, se integra de la manera siguiente:

7 lo anterior, atendiendo a la jurisprudencia p./J. 20/2014 (10a.) ya citada.
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• todos los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal 
(con fundamento en los artículos 1o. y 133), así como la jurisprudencia emitida 
por el poder Judicial de la Federación.

• todos los derechos humanos contenidos en tratados internacionales 
en los que el estado mexicano sea parte.8

• la jurisprudencia de la Corte interamericana de derechos Humanos. 
No obstante, la aplicación de dicha jurisprudencia debe hacerse en términos de 
colaboración y no contradicción con la jurisprudencia nacional, atendiendo 
en todo momento al principio pro persona.

esta posibilidad de inaplicación por parte de los Jueces del país en 
ningún momento supone la eliminación o el desconocimiento de la presun
ción de constitucionalidad de las leyes, sino que, precisamente, parte de esta 
presunción, al permitir hacer el contraste previo a su aplicación. 

de este modo, este tipo de interpretación por parte de los Jueces pre
supone realizar tres pasos: 

a) interpretación conforme en sentido amplio. ello significa que los 
Jueces del país, al igual que todas las demás autoridades del estado mexica
no, deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos hu
manos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales en 
los cuales el estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

b) interpretación conforme en sentido estricto. ello significa que cuan
do hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, par
tiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella 
que hace a la ley acorde a los derechos humanos establecidos en la Constitu
ción y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte, 
para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos.

8 los tratados competencia de la Corte interamericana de derechos Humanos establecida en el 
mismo texto de los tratados o mediante jurisprudencia de la misma Corte, son los siguientes: 
Convención americana sobre derechos Humanos; Convención interamericana para prevenir y 
Sancionar la tortura; párrafo a) del artículo 8 y en el artículo 13 del protocolo adicional a la Con
vención americana en materia de derechos económicos, Sociales y Culturales, "protocolo de 
San Salvador"; artículo 7 de la Convención interamericana para prevenir, Sancionar y erradicar 
la Violencia contra la mujer "Convención de Belém do pará"; Convención interamericana sobre 
desaparición Forzada de personas y Convención interamericana para la eliminación de todas las 
Formas de discriminación contra las personas con discapacidad.



168 SEPTIEMBRE 2015

c) inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son posi
bles. ello no afecta o rompe con la lógica del principio de división de poderes 
y del federalismo, sino que fortalece el papel de los Jueces, al ser el último 
recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos hu
manos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de 
los cuales el estado mexicano es parte.

actualmente existen dos grandes vertientes dentro del modelo de con
trol de constitucionalidad en el orden jurídico mexicano que son acordes con un 
modelo de control de convencionalidad en los términos apuntados. en primer 
término, el control concentrado en los órganos del poder Judicial de la Fede
ración con vías directas de control: acciones de inconstitucionalidad, contro
versias constitucionales y amparos directo e indirecto; en segundo término, el 
control por parte del resto de los Jueces del país en forma incidental durante 
los procesos ordinarios en los que son competentes, esto es, sin necesidad 
de abrir un expediente por cuerda separada. 

al respecto, resulta oportuno precisar que, al resolver el amparo di
recto en revisión 1046/2012, el tribunal pleno de este alto tribunal determi
nó, sustancialmente, que si bien los tribunales Colegiados de Circuito pueden 
ejercer de oficio el control difuso de regularidad constitucional, lo cierto es 
que deben hacerlo en los términos dispuestos en el artículo 1o. constitucional, 
párrafo tercero, es decir, respecto de las disposiciones que ellos mismos están 
facultados para aplicar, específicamente, aquellas que rigen el procedimiento 
del juicio de amparo, a saber: ley de amparo, ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación y Código Federal de procedimientos Civiles, supletorio de la ley 
de amparo. 

oCtaVo.—Restricción interpretativa de fuero militar. en cuanto a 
las medidas específicas a cargo del estado mexicano contenidas en la sen
tencia del Caso Fernández ortega, párrafos 234 a 238 y 176 a 179, y en el Caso 
rosendo Cantú, párrafos 217 a 221 y 160 a 163, se vincula al estado mexicano 
a realizar diversas reformas legales para restringir el fuero militar para juzgar a 
elementos de las Fuerzas armadas en activo sólo por la comisión de delitos 
o faltas que por su propia naturaleza atenten contra bienes jurídicos propios del 
orden militar, proporcionando las consideraciones pertinentes, por lo que es 
necesario reproducir su contenido:

Caso Fernández ortega

234. por su parte, los representantes solicitaron a este tribunal que or
dene al estado realizar una reforma a los artículos 13 de la Constitución polí
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tica y 57 del Código de Justicia militar con el fin de que establezca de manera 
clara, precisa y sin ambigüedades, que la justicia militar debe abstenerse, en 
cualquier supuesto, de conocer sobre violaciones a derechos humanos atri
buidas a miembros de las Fuerzas armadas mexicanas, sin importar si éstos 
se encuentren o no en servicio activo, puesto que consideraron que el estado 
no ha cumplido con esta obligación.

"235. para este tribunal no sólo la suspensión o expedición de las nor
mas en el derecho interno garantiza los derechos contenidos en la Conven
ción americana. de conformidad con la obligación comprendida en el artículo 
2 de dicho instrumento, también se requiere el desarrollo de prácticas estata
les conducentes a la observancia efectiva de los derechos y libertades consa
grados en la misma. la existencia de una norma no garantiza por sí misma que 
su aplicación sea adecuada. es necesario que la aplicación de las normas o su 
interpretación, en tanto prácticas jurisdiccionales y manifestación del orden 
público estatal, se encuentren ajustadas al mismo fin que persigue el artículo 
2 de la convención. en términos prácticos, como ya lo ha establecido este tribu
nal, la interpretación del artículo 13 de la Constitución política mexicana debe 
ser coherente con los principios convencionales y constitucionales de debido 
proceso y acceso a la justicia, contenidos en el artículo 8.1 de la Convención 
americana y las normas pertinentes de la Constitución mexicana.

"236. este tribunal ha establecido en su jurisprudencia que es cons
ciente que las autoridades internas están sujetas al imperio de la ley y, por 
ello, están obligadas a aplicar las disposiciones vigentes en el ordenamiento 
jurídico. pero cuando un estado es parte de un tratado internacional como la 
Convención americana, todos sus órganos, incluidos sus Jueces, también están 
sometidos a aquél, lo cual les obliga a velar porque los efectos de las disposi
ciones de la convención no se vean mermados por la aplicación de normas 
contrarias a su objeto y fin. el poder Judicial debe ejercer un ‘control de con
vencionalidad’ ex officio entre las normas internas y la Convención america
na, evidentemente en el marco de sus respectivas competencias y de las 
regulaciones procesales correspondientes. en esta tarea, el poder Judicial debe 
tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que 
del mismo ha hecho la Corte interamericana, intérprete última de la Conven
ción americana.

"237. de tal manera, es necesario que las interpretaciones constitucio
nales y legislativas referidas a los criterios de competencia material y personal 
de la jurisdicción militar en méxico, se adecuen a los principios establecidos en 
la jurisprudencia de este tribunal que han sido reiterados en el presente caso. 
ello implica que, independientemente de las reformas legales que el estado 
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debe adoptar, en el presente caso corresponde a las autoridades judiciales, 
con base en el control de convencionalidad, disponer inmediatamente y de 
oficio el conocimiento de los hechos por el fuero penal ordinario.

"238. por otra parte, este tribunal recuerda que ya consideró, en el Caso 
radilla pacheco, que no es necesario ordenar la modificación del contenido 
normativo que regula el artículo 13 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos."

"176. en particular, sobre la intervención de la jurisdicción militar para 
conocer hechos que constituyen violaciones a derechos humanos, este tribu
nal recuerda que recientemente se ha pronunciado al respecto en relación con 
méxico en el Caso radilla pacheco. teniendo en cuenta lo anterior y lo seña
lado por el estado, a efectos del presente caso el tribunal estima suficiente 
reiterar que:

"‘… en un estado democrático de derecho, la jurisdicción penal militar 
ha de tener un alcance restrictivo y excepcional y estar encaminada a la pro
tección de intereses jurídicos especiales, vinculados a las funciones propias 
de las fuerzas militares. por ello, el tribunal ha señalado anteriormente que en 
el fuero militar sólo se debe juzgar a militares activos por la comisión de deli
tos o faltas que por su propia naturaleza atenten contra bienes jurídicos pro
pios del orden militar.

"‘asimismo, … tomando en cuenta naturaleza del crimen y el bien jurí
dico lesionado, la jurisdicción penal militar no es el fuero competente para 
investigar y, en su caso, juzgar y sancionar a los autores de violaciones de 
derechos humanos, sino que el procesamiento de los responsables corres
ponde siempre a la justicia ordinaria. en tal sentido, la Corte en múltiples 
ocasiones ha indicado que «cuando la justicia militar asume competencia 
sobre un asunto que debe conocer la justicia ordinaria, se ve afectado el de
recho al Juez natural y, a fortiori, el debido proceso», el cual, a su vez, se en
cuentra íntimamente ligado al propio derecho de acceso a la justicia. el Juez 
encargado del conocimiento de una causa debe ser competente, además de 
independiente e imparcial.

"‘Frente a situaciones que vulneran derechos humanos de civiles bajo 
ninguna circunstancia puede operar la jurisdicción militar.

"‘la Corte ha destacado que cuando los tribunales militares conocen 
de actos constitutivos de violaciones a derechos humanos en contra de civi
les ejercen jurisdicción no solamente respecto del imputado, el cual necesa
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riamente debe ser una persona con estatus de militar en situación de 
actividad, sino también sobre la víctima civil, quien tiene derecho a participar 
en el proceso penal no sólo para efectos de la respectiva reparación del daño, 
sino también para hacer efectivos sus derechos a la verdad y a la justicia. … 
en tal sentido, las víctimas de violaciones a derechos humanos y sus familia
res tienen derecho a que tales violaciones sean conocidas y resueltas por un 
tribunal competente, de conformidad con el debido proceso y el acceso a la 
justicia. la importancia del sujeto pasivo trasciende la esfera del ámbito mili
tar, ya que se encuentran involucrados bienes jurídicos propios del régimen 
ordinario.’

"177. la violación sexual de una persona por parte de personal militar 
no guarda, en ningún caso, relación con la disciplina o la misión castrense. 
por el contrario, el acto cometido por personal militar contra la señora Fer
nández ortega afectó bienes jurídicos tutelados por el derecho penal interno 
y la Convención americana como la integridad personal y la dignidad de la 
víctima. es claro que tal conducta es abiertamente contraria a los deberes de 
respeto y protección de derechos humanos y, por lo tanto, está excluida de la 
competencia de la jurisdicción militar. Con base en las anteriores considera
ciones, la Corte excluye que la intervención del fuero militar en la averiguación 
previa de la violación sexual contrarió los parámetros de excepcionalidad y 
restricción que lo caracterizan e implicó la aplicación de un fuero personal 
que operó sin tomar en cuenta la naturaleza de los actos involucrados. esta 
conclusión resulta válida en el presente caso aun cuando el hecho está en la 
etapa de investigación del ministerio público militar. Como se desprende de 
los criterios señalados, la incompatibilidad de la Convención americana con 
la intervención del fuero militar en este tipo de casos no se refiere únicamen
te al acto de juzgar, a cargo de un tribunal, sino fundamentalmente a la propia 
investigación, dado que su actuación constituye el inicio y el presupuesto 
necesario para la posterior intervención de un tribunal incompetente. Con base 
en lo anterior, la Corte concluye que el estado violó los derechos a las garan
tías judiciales y a la protección judicial previstos en el artículo 1.1 de la mis
ma, en perjuicio de la señora rosendo Cantú. Como lo ha hecho en casos 
anteriores, ante la conclusión de que la justicia penal militar no resulta com
petente, el tribunal considera que no es necesario pronunciarse respecto de 
otros alegatos sobre independencia o imparcialidad del fuero militar o la 
eventual violación, con base en los mismos hechos, de otros instrumentos 
interamericanos.

"178. por otra parte, el tribunal observa que la intervención del fuero 
militar se basó en el artículo 57.ii.a del Código de Justicia militar. al respecto, 
la Corte reitera que dicha norma:
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"‘… es una disposición amplia e imprecisa que impide la determina
ción de la estricta conexión del delito del fuero ordinario con el servicio cas
trense objetivamente valorado. la posibilidad de que los tribunales castrenses 
juzguen a todo militar al que se le imputa un delito ordinario, por el solo hecho 
de estar en servicio, implica que el fuero se otorga por la mera circunstancia de 
ser militar. en tal sentido, aunque el delito sea cometido por militares en los 
momentos de estar en servicio o con motivo de actos del mismo no es sufi
ciente para que su conocimiento corresponda a la justicia penal castrense.’

"179. en el Caso radilla pacheco el tribunal consideró que la disposi
ción contenida en el mencionado artículo 57 opera como una regla y no como 
una excepción, característica esta última indispensable de la jurisdicción mi
litar para ser conforme a los estándares establecidos por esta Corte. el tribunal 
recuerda que el artículo 2 de la Convención americana establece la obliga
ción general de todo estado parte de adecuar su derecho interno a las dispo
siciones de la misma para garantizar los derechos en ella reconocidos, lo cual 
implica que las medidas de derecho interno han de ser efectivas (principio de 
effet utile). en consecuencia, la Corte estima que el estado incumplió la obli
gación contenida en el artículo 2 de la Convención americana, en conexión con 
los artículos 8 y 25 de la misma, al extender la competencia del fuero castren
se a delitos que no tienen estricta conexión con la disciplina militar o con 
bienes jurídicos propios del ámbito castrense."

Caso Rosendo Cantú

"217. por su parte, los representantes solicitaron a este tribunal que 
ordene al estado realizar una reforma a los artículos 13 de la Constitución 
política y 57 del Código de Justicia militar con el fin de que establezca de 
manera clara, precisa y sin ambigüedades, que la justicia militar debe abste
nerse, en cualquier supuesto, de conocer sobre violaciones a derechos huma
nos atribuidas a miembros de las Fuerzas armadas mexicanas, sin importar 
si éstos se encuentren o no en servicio activo, puesto que consideraron que el 
estado no ha cumplido con esta obligación.

"218. para este tribunal no sólo la suspensión o expedición de las nor
mas en el derecho interno garantiza los derechos contenidos en la Conven
ción americana. de conformidad con la obligación comprendida en el artículo 
2 de dicho instrumento, también se requiere el desarrollo de prácticas estata
les conducentes a la observancia efectiva de los derechos y libertades consa
grados en la misma. la existencia de una norma no garantiza por sí misma que 
su aplicación sea adecuada. es necesario que la aplicación de las normas o su 
interpretación, en tanto prácticas jurisdiccionales y manifestación del orden 
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público estatal, se encuentren ajustadas al mismo fin que persigue el artículo 2 
de la convención. en términos prácticos, como ya lo ha establecido este tribu
nal, la interpretación del artículo 13 de la Constitución política mexicana debe 
ser coherente con los principios convencionales y constitucionales de debido 
proceso y acceso a la justicia, contenidos en el artículo 8.1 de la Convención 
americana y las normas pertinentes de la Constitución mexicana.

"219. este tribunal ha establecido en su jurisprudencia que es cons
ciente que las autoridades internas están sujetas al imperio de la ley y, por 
ello, están obligadas a aplicar las disposiciones vigentes en el ordenamiento 
jurídico. pero cuando un estado es parte de un tratado internacional como la 
Convención americana, todos sus órganos, incluidos sus Jueces, también es
tán sometidos a aquél, lo cual les obliga a velar porque los efectos de las 
disposiciones de la convención no se vean mermados por la aplicación de 
normas contrarias a su objeto y fin. el poder Judicial debe ejercer un ‘control 
de convencionalidad’ ex officio entre las normas internas y la Convención ame
ricana, evidentemente en el marco de sus respectivas competencias y de las 
regulaciones procesales correspondientes. en esta tarea, el poder Judicial 
debe tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación 
que del mismo ha hecho la Corte interamericana, intérprete última de la 
Convención americana.

"220. de tal manera, es necesario que las interpretaciones constitucio
nales y legislativas referidas a los criterios de competencia material y personal 
de la jurisdicción militar en méxico, se adecuen a los principios establecidos en 
la jurisprudencia de este tribunal que han sido reiterados en el presente caso. 
ello implica que, independientemente de las reformas legales que el estado 
debe adoptar, en el presente caso corresponde a las autoridades judiciales, 
con base en el control de convencionalidad, disponer inmediatamente y de 
oficio el conocimiento de los hechos por el fuero penal ordinario.

"221. por otra parte, este tribunal recuerda que ya consideró, en el Caso 
radilla pacheco, que no es necesario ordenar la modificación del contenido 
normativo que regula el artículo 13 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos."

"160. en particular, sobre la intervención de la jurisdicción militar para 
conocer hechos que constituyen violaciones a derechos humanos, este tribu
nal recuerda que recientemente se ha pronunciado al respecto en relación 
con méxico en la sentencia del Caso radilla pacheco. teniendo en cuenta lo 
anterior y lo señalado por el estado, a efectos del presente caso el tribunal 
estima suficiente reiterar que: 
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"‘… en un estado democrático de derecho, la jurisdicción penal militar 
ha de tener un alcance restrictivo y excepcional y estar encaminada a la pro
tección de intereses jurídicos especiales, vinculados a las funciones propias 
de las fuerzas militares. por ello, el tribunal ha señalado anteriormente que en 
el fuero militar sólo se debe juzgar a militares activos por la comisión de deli
tos o faltas que por su propia naturaleza atenten contra bienes jurídicos pro
pios del orden militar.

"‘asimismo, … tomando en cuenta la naturaleza del crimen y el bien 
jurídico lesionado, la jurisdicción penal militar no es el fuero competente 
para investigar y, en su caso, juzgar y sancionar a los autores de violaciones 
de derechos humanos, sino que el procesamiento de los responsables co
rresponde siempre a la justicia ordinaria. en tal sentido, la Corte en múltiples 
ocasiones ha indicado que «cuando la justicia militar asume competencia 
sobre un asunto que debe conocer la justicia ordinaria, se ve afectado el de
recho al Juez natural y, a fortiori, el debido proceso», el cual, a su vez, se en
cuentra íntimamente ligado al propio derecho de acceso a la justicia. el Juez 
encargado del conocimiento de una causa debe ser competente, además de 
independiente e imparcial.

"‘Frente a situaciones que vulneran derechos humanos de civiles bajo 
ninguna circunstancia puede operar la jurisdicción militar.

"‘la Corte ha destacado que cuando los tribunales militares conocen de 
actos constitutivos de violaciones a derechos humanos en contra de civiles 
ejercen jurisdicción no solamente respecto del imputado, el cual necesaria
mente debe ser una persona con estatus de militar en situación de actividad, 
sino también sobre la víctima civil, quien tiene derecho a participar en el 
proceso penal no sólo para efectos de la respectiva reparación del daño, sino 
también para hacer efectivos sus derechos a la verdad y a la justicia. … en tal 
sentido, las víctimas de violaciones a derechos humanos y sus familiares tie
nen derecho a que tales violaciones sean conocidas y resueltas por un tribunal 
competente, de conformidad con el debido proceso y el acceso a la justicia. 
la importancia del sujeto pasivo trasciende la esfera del ámbito militar, ya que 
se encuentran involucrados bienes jurídicos propios del régimen ordinario.’

"161. la violación sexual de una persona por parte de personal militar 
no guarda, en ningún caso, relación con la disciplina o la misión castrense. 
por el contrario, el acto cometido por personal militar contra la señora rosendo 
Cantú afectó bienes jurídicos tutelados por el derecho penal interno y la Con
vención americana como la integridad y la dignidad personal de la víctima. 
es claro que tal conducta es abiertamente contraria a los deberes de respeto 
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y protección de los derechos humanos y, por tanto, está excluida de la com
petencia de la jurisdicción militar. Con base en las anteriores consideracio
nes, la Corte concluye que la intervención del fuero militar en la averiguación 
previa de la violación sexual contrarió los parámetros de excepcionalidad y 
restricción que lo caracterizan e implicó la aplicación de un fuero personal 
que operó sin tomar sin tomar en cuenta la naturaleza de los actos involucra
dos. esta conclusión resulta válida en el presente caso aun cuando el hecho 
está en la etapa de investigación del ministerio público militar. Como se des
prende de los criterios señalados, la incompatibilidad de la Convención ame
ricana con la intervención del fuero militar en este tipo de casos no se refiere 
únicamente al acto de juzgar, a cargo de un tribunal, sino fundamentalmente a 
la propia investigación, dado que su actuación constituye el inicio y el presu
puesto necesario para la posterior intervención de un tribunal incompetente. 
Con base en lo anterior, la Corte concluye que el estado violó los derechos a 
las garantías judiciales y a la protección judicial previstos en el artículo 1.1 de la 
misma, en perjuicio de la señora rosendo Cantú. Como lo ha hecho en casos 
anteriores, ante la conclusión de que la justicia penal militar no resulta com
petente, el tribunal considera que no es necesario pronunciarse respecto de 
otros alegatos sobre independencia o imparcialidad del fuero militar o la 
eventual violación, con base en los mismos hechos, de otros instrumentos 
interamericanos.

"162. por otra parte, el tribunal observa que la intervención del fuero 
militar se basó en el artículo 57.ii.a del Código de Justicia militar. al respecto, 
la Corte reitera que dicha norma:

"‘… es una disposición amplia e imprecisa que impide la determinación 
de la estricta conexión del delito del fuero ordinario con el servicio castrense 
objetivamente valorado. la posibilidad de que los tribunales castrenses juz
guen a todo militar al que se le imputa un delito ordinario, por el solo hecho 
de estar en servicio, implica que el fuero se otorga por la mera circunstancia de 
ser militar. en tal sentido, aunque el delito sea cometido por militares en los 
momentos de estar en servicio o con motivo de actos del mismo no es sufi
ciente para que su conocimiento corresponda a la justicia penal castrense.’

"163. en el Caso radilla pacheco el tribunal consideró que la disposi
ción contenida en el mencionado artículo 57 opera como una regla y no como 
una excepción, característica esta última indispensable de la jurisdicción mi
litar para ser conforme a los estándares establecidos por esta Corte. el tribu
nal recuerda que el artículo 2 de la Convención americana establece la 
obligación general de todo estado parte de adecuar su derecho interno a las 
disposiciones de la misma para garantizar los derechos en ella reconocidos, 
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lo cual implica que las medidas de derecho interno han de ser efectivas (prin
cipio de effet utile). en consecuencia, la Corte estima que el estado incumplió la 
obligación contenida en el artículo 2 de la Convención americana, en conexión 
con los artículos 8 y 25 de la misma, al extender la competencia del fuero 
castrense a delitos que no tienen estricta conexión con la disciplina militar o con 
bienes jurídicos propios del ámbito castrense." 

aunque el primer grupo de párrafos –234 a 238, en el Caso Fernández 
ortega, y 217 a 221, en el Caso rosendo Cantú– se titula "Adecuación del 
derecho interno a los estándares internacionales en materia de justicia", 
las cuales pueden ser competencia del poder de reforma constitucional o del 
poder legislativo del estado mexicano, lo cierto es que del examen de su con
tenido se advierte que también le resultan obligaciones al poder Judicial de la 
Federación. particularmente, en el sentido de ejercer un control de constitu
cionalidad en los términos precisados en el considerando anterior, sobre el 
artículo 57, fracción ii, del Código de Justicia militar; de modo tal que se esti
me incompatible con lo dispuesto en el artículo 2 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, lo que, a su vez, otorga sentido interpretativo al 
artículo 13 de la Constitución Federal.9 

la Corte interamericana de derechos Humanos no establece la nece
sidad de modificación del contenido normativo que regula el artículo 13 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, pero en términos prác
ticos, su interpretación debe ser coherente con los principios convencionales 
y constitucionales de debido proceso y acceso a la justicia, contenidos en la 
propia Constitución y en el artículo 8.1 de la citada Convención americana.10 

la conclusión a la que arribó en las sentencias, cuyo cumplimiento se 
examina, fue en el sentido de que frente a situaciones que vulneren derechos 
humanos de civiles, bajo ninguna circunstancia puede operar la jurisdicción 

9 "artículo 2. deber de adoptar disposiciones de derecho interno.
"Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya garanti
zado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los estados partes se comprometen a 
adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta conven
ción, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales 
derechos y libertades."
10 "artículo 8. Garantías judiciales
"1. toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razona
ble, por un Juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad 
por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la de
terminación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter."
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militar, porque cuando los tribunales militares conocen de actos constitutivos 
de violaciones a derechos humanos en contra de civiles, ejercen jurisdicción no 
solamente respecto del imputado, el cual necesariamente debe ser una perso
na con estatus de militar en situación de actividad, sino también sobre la 
víctima civil, quien tiene derecho a participar en el proceso penal no sólo para 
efectos de la respectiva reparación del daño, sino también para hacer efecti
vos sus derechos a la verdad y a la justicia. 

a lo anterior, el mismo tribunal internacional añadió que las víctimas 
de violaciones a derechos humanos y sus familiares tienen derecho a que 
tales violaciones sean conocidas y resueltas por un tribunal civil competente, 
de conformidad con el debido proceso y el acceso a la justicia. la importan
cia del sujeto pasivo trasciende la esfera del ámbito militar, ya que se encuen
tran involucrados bienes jurídicos propios del régimen ordinario.

de este modo, en estricto acatamiento a lo resuelto por la Corte intera
mericana de derechos Humanos, para esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación la interpretación que corresponde al artículo 13 de la Constitución 
Federal, en concordancia con el artículo 2 de la Convención americana, de
berá ser coherente con los principios constitucionales de debido proceso y 
acceso a la justicia contenidos en ella, y de conformidad con el artículo 8.1 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos, el cual, entre otras pre
rrogativas, prevé el derecho a comparecer ante un Juez competente. 

por tanto, el artículo 57, fracción ii, del Código de Justicia militar es 
incompatible con lo dispuesto en el mismo artículo 13, conforme a esta inter
pretación, a la luz de los artículos 2 y 8.1 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos. ello es así, porque al establecer cuáles son los delitos 
contra la disciplina militar no garantiza a los civiles o sus familiares que sean 
víctimas de violaciones a los derechos humanos tengan la posibilidad de so
meterse a la jurisdicción de un Juez o tribunal ordinario. 

Consecuentemente, como el párrafo segundo del artículo 1o. de la Cons
titución Federal dispone que las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de acuerdo con lo que ella establece y de conformidad con los 
tratados internacionales de la materia y favoreciendo en todo tiempo a las per
sonas la protección más amplia, deberá considerarse que el fuero militar no 
podrá operar bajo ninguna circunstancia frente a situaciones que vulneren 
derechos humanos de civiles. 

esta interpretación debe observarse en todos los casos futuros que 
sean del conocimiento de este tribunal, funcionando en pleno o en Salas e 
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independientemente de la vía por la cual el asunto llegue a ser del cono
cimiento de estos órganos. esto es, por las vías ordinarias para la resolución 
de asuntos, sean éstos de competencia originaria del tribunal o sea necesaria 
su atracción, para lo cual debe considerarse este tema como de importancia y 
trascendencia para el ejercicio de las competencias correspondientes.

Sirve de apoyo a la anterior consideración, la tesis aislada p. Vi/2013 
(10a.), sustentada por el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, cuyos contenido y datos de ubicación son los siguientes:

"Fuero militar. el artÍCulo 57, FraCCióN ii, iNCiSo a), del Có
diGo de JuStiCia militar CoNtraVieNe la CoNVeNCióN ameriCaNa 
SoBre dereCHoS HumaNoS.—la Corte interamericana de derechos Hu
manos, al resolver el Caso radilla pacheco vs. estados unidos mexicanos, con 
base en los artículos 2 y 8.1 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, determinó que las conductas cometidas por militares que puedan 
vulnerar derechos humanos de civiles no pueden ser competencia de la juris
dicción militar, porque en ese supuesto los tribunales militares ejercen ju
risdic ción no solamente respecto del imputado, sino también sobre la víctima 
civil, quien tiene derecho a participar en el proceso penal tanto para efectos 
de la reparación del daño, como para hacer efectivos sus derechos a la ver
dad y a la justicia. en este contexto, el artículo 57, fracción ii, inciso a), del 
Código de Justicia militar, al dar lugar a que la jurisdicción militar conozca de 
las causas penales seguidas contra militares respecto de delitos del orden 
común o federal que, cometidos por aquéllos al estar en servicio o con motivo 
de éste, puedan afectar los derechos humanos de personas civiles, contraviene 
la Convención americana sobre derechos Humanos y la sentencia emitida 
por la Corte interamericana en el caso citado, máxime que de lo previsto en el 
artículo 13 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos no se 
colige que la jurisdicción militar deba conocer de los juicios seguidos contra 
militares por delitos que puedan implicar violación de derechos humanos de 
víctimas civiles, como lo determinó el tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación al resolver el expediente varios 912/2010."11

asimismo, debe puntualizarse que este alto tribunal ha sostenido diver
sos criterios jurisdiccionales relacionados con el tema en cuestión, como lo son, 
entre otras, las tesis que son del tenor literal siguiente:

11 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, décima 
Época, página 364.
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"Fuero militar. el artÍCulo 57, FraCCióN ii, iNCiSo a), del Códi
Go de JuStiCia militar Viola el artÍCulo 13 CoNStituCioNal. el re
ferido precepto ordinario, al establecer que son delitos contra la disciplina 
militar los del orden común o federal, cuando fueren cometidos por militares 
en los momentos de estar en servicio o con motivo de actos del mismo, viola 
el artículo 13 de la Constitución Política de los Estados unidos Mexica
nos, en tanto éste dispone que la jurisdicción militar está acotada úni
ca y exclusivamente a los delitos y faltas cometidos contra la disciplina 
militar y que en ningún caso y por ningún motivo podrá extenderse 
sobre persona que no pertenezca al Ejército, ya que si bien es cierto que 
la especificación y el alcance de la expresión ‘disciplina militar’ correspon
den al legislador ordinario, quien debe precisar cuáles son esas faltas y deli
tos, también lo es que el mandato constitucional establece dos restricciones 
que no permiten una libre configuración legislativa: a) está prohibida la juris
dicción militar sobre personas que no pertenezcan al ejército; y b) cuando en 
un delito o falta del orden militar estuviese complicado un civil (paisa
no), conocerá del caso la autoridad civil que corresponda. ahora bien, la 
primera restricción constitucional es contundente en determinar que la justicia 
militar en ningún caso podrá juzgar penalmente a un civil, cuando éste tenga el 
carácter de sujeto activo de un hecho ilícito, mientras la segunda implica que 
cuando un miembro de las Fuerzas armadas cometa un delito en perjuicio de 
un civil, invariablemente, debe conocer de la causa penal correspondiente un 
Juez civil; de ahí que si un Juez Militar conociera de un proceso donde 
la víctima u ofendido del delito sea un civil, ejercería jurisdicción sobre 
dicho particular en desacato al artículo 13 constitucional."12

"CompeteNCia para CoNoCer Y SaNCioNar loS delitoS Come
tidoS por militareS, eN eJerCiCio de SuS FuNCioNeS o CoN motiVo 
de ellaS, Que aFeCteN loS dereCHoS HumaNoS de CiVileS. Se Sur
te a FaVor de loS JueCeS de diStrito de proCeSoS peNaleS Fede
raleS. el artículo 13 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos prevé que la jurisdicción militar sólo debe juzgar a militares por la 
comisión de delitos o faltas que atenten contra bienes jurídicos propios de 
la disciplina castrense, y que cuando en un delito o falta del orden militar 
estuviese complicado un paisano conocerá del caso la autoridad civil que 
corresponda; por su parte, la Corte interamericana de derechos Humanos, al 
resolver el Caso radilla pacheco vs. estados unidos mexicanos, sostuvo que 
las conductas cometidas por militares que puedan vulnerar derechos 

12 tesis p. ii/2013 (10a.), consultable en la página 366, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época.
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humanos de civiles no pueden ser competencia de la jurisdicción mili
tar, porque en ese supuesto los tribunales militares ejercen jurisdicción 
no únicamente respecto del imputado, sino también sobre la víctima 
civil, quien tiene derecho a participar en el proceso penal tanto para 
efectos de la reparación del daño, como para hacer efectivos sus dere
chos a la verdad y a la justicia. de lo anterior se concluye que la com
petencia para conocer y sancionar los delitos cometidos por militares en 
ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, que afecten los dere
chos humanos de civiles, víctimas de tales ilícitos, se surte a favor de los 
Juzgados de distrito de Procesos Penales Federales, conforme al artículo 
50, fracción i, inciso f), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
el cual dispone que los Jueces federales penales conocerán de los delitos del 
orden federal cometidos por un servidor público o empleado federal en ejer
cicio de sus funciones o con motivo de ellas."13

"reStriCCióN iNterpretatiVa de Fuero militar. iNCompatiBi
lidad de la aCtual redaCCióN del artÍCulo 57, FraCCióN ii, del 
Códi Go de JuStiCia militar, CoN lo diSpueSto eN el artÍCulo 
13 CoNStituCioNal, a la luZ de loS artÍCuloS 2o. Y 8.1 de la CoN
VeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS.—derivado del cum
plimiento que el estado mexicano debe dar a la sentencia dictada por la Corte 
interamericana de derechos Humanos en el Caso rosendo radilla contra el 
estado mexicano, el poder Judicial de la Federación debe ejercer un control 
de constitucionalidad y convencionalidad ex officio respecto del artículo 57, 
fracción ii, del Código de Justicia militar, ya que su actual redacción es in
compatible con lo dispuesto por el artículo 2o. de la Convención americana 
sobre derechos Humanos. la Corte interamericana de derechos Humanos 
determinó que no es necesario modificar el contenido normativo del artículo 
13 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pero señaló que 
su interpretación debe ser coherente con los principios convencionales y 
constitucionales de debido proceso y acceso a la justicia, contenidos en la 
propia Constitución y en el artículo 8.1 de la citada Convención americana. 
Así, la interpretación de este precepto del Código de Justicia Militar 
debe ser en el sentido de que frente a situaciones que vulneren dere
chos humanos de civiles, bajo ninguna circunstancia puede operar la 
jurisdicción militar, porque cuando los tribunales militares conocen 

13 tesis p. Vii/2013 (10a.), visible en la página 361 libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, del Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época.
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de actos constitutivos de violaciones a derechos humanos en contra de 
civiles, ejercen jurisdicción no solamente respecto del imputado, el cual 
necesariamente debe ser una persona con estatus de militar en situa
ción de actividad, sino también sobre la víctima civil, quien tiene derecho 
a participar en el proceso penal no sólo para efectos de la respectiva 
reparación del daño, sino también para hacer efectivos sus derechos a 
la verdad y a la justicia. de este modo, en estricto acatamiento a lo resuelto 
por la Corte interamericana de derechos Humanos, para esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación la interpretación que corresponde al artículo 13 de la 
Constitución Federal en concordancia con el artículo 2o. de la Convención 
americana, deberá ser coherente con los principios constitucionales de debi
do proceso y acceso a la justicia contenidos en ella, y de conformidad con el 
artículo 8.1 de la Convención americana de derechos Humanos, el cual, en
tre otras prerrogativas, prevé el derecho a comparecer ante Juez competente. 
Por todo ello, la actual redacción del artículo 57, fracción II, del Código 
de Justicia Militar, es incompatible con lo dispuesto en el artículo 13 
constitucional, conforme a esta interpretación. ..."14

"triBuNaleS del Fuero militar. SoN CompeteNteS para Co
NoCer de la CauSa peNal SeGuida a uN militar por el delito pre
ViSto Y SaNCioNado por el artÍCulo 343, FraCCióN i, del CódiGo 
de JuStiCia militar.—el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver el expediente varios 912/2010, estableció como supues
tos en los que se restringe la competencia del fuero militar a aquellos en los 
que: a) se encuentren involucrados militares y civiles; y/o, b) esté comprome
tido el respeto de los derechos humanos de los civiles involucrados; de don
de se sigue que ante la ausencia de esos supuestos no debe restringirse 
el fuero militar, es decir, en el caso de que no se colmen uno o ambos 
supuestos, el tribunal militar tiene competencia plena para conocer de 
alguna causa penal concreta. Con base en lo anterior, el Juez castrense es 
competente para conocer de la causa penal seguida a un militar por su pro
bable responsabilidad en la comisión del delito de infracción de deberes co
munes a todos los que están obligados a servir en el ejército, previsto en el 
artículo 343, fracción i, del Código de Justicia militar, ya que conforme a ese 
precepto, dicho ilícito se comete cuando en cualquier asunto del servicio mi
litar un individuo dé a sus superiores, por escrito o de palabra, informe o parte 

14 tesis p. lXXi/2011 (9a.), consultable en la página 554, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época.
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contrario a lo que realmente tenga conocimiento, lo que permite corroborar 
que este delito se relaciona exclusivamente con el orden y la disciplina cas
trenses, pues tiende a proteger un aspecto propio del ámbito militar."15

"triBuNaleS del Fuero militar. SoN CompeteNteS para CoNo
Cer de la CauSa peNal SeGuida a uN militar por el delito preViSto 
Y SaNCioNado por loS artÍCuloS 194, FraCCióN iii, Y 196, FraCCióN 
i, del CódiGo peNal Federal.—el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver el expediente varios 912/2010, estableció 
como supuestos en los que se restringe la competencia del fuero militar a 
aquellos en los que: a) se encuentren involucrados militares y civiles; y/o, b) 
esté comprometido el respeto de los derechos humanos de los civiles involu
crados; en la inteligencia de que ante la ausencia de esos supuestos no debe 
restringirse el fuero militar, es decir, en el caso de que no se colmen uno o 
ambos supuestos, el tribunal militar tiene competencia plena para conocer 
de la causa penal concreta. Con base en lo anterior, el Juez castrense es 
competente para conocer de la causa penal seguida a un militar por su 
probable responsabilidad en la comisión del delito contra la salud en la 
modalidad de colaboración para fomentar el cultivo y cosecha de ma
rihuana previsto y sancionado por los artículos 194, fracción III y 196, 
fracción I, del Código Penal Federal, atento a que en su comisión no se 
encuentran involucrados civiles ni, por ende, puede actualizarse un daño 
a sus derechos humanos, pues tomando en cuenta que dicho tipo penal se 
refiere a la existencia de una conducta de acción orientada a colaborar de 
cualquier manera en posibilitar la ejecución de algún delito contra la salud y 
que con aquél, por tanto, se busca proteger la salud pública, entendida como 
el estado sanitario de toda la población del país, organizada a través de los 
diferentes niveles de gobierno, en la que concurren autoridades y particula
res para implementar medidas sanitarias y preventivas, de investigación cien
tífica y de educación en materia de salud, es dable considerar que el sujeto 
pasivo, tratándose de este ilícito, se identifica con la sociedad en general."16

"triBuNaleS del Fuero militar. SoN CompeteNteS para Co
NoCer de loS delitoS CoNtra la diSCipliNa militar CometidoS 

15 tesis p. Xiii/2013 (10a.), visible en la página 369, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, del Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época.
16 tesis p. XiV/2013 (10a.), visible en la página 370, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, del Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época.
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CuaNdo el SuJeto aCtiVo perteNeCÍa a laS FuerZaS armadaS, auN
Que CoN poSterioridad a Su ComiSióN Sea dado de BaJa.—el artícu
lo 13 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos prevé el 
fuero militar, castrense o de guerra y determina los elementos para que opere 
la competencia a favor de los tribunales militares, a saber: 1) que se trate de 
delitos y faltas contra la disciplina militar; y, 2) que el sujeto activo del delito 
sea un militar. así, si se actualizan los supuestos que activan la competencia 
de la jurisdicción militar, ésta se convierte en una jurisdicción improrrogable 
e irrenunciable de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del Código de 
Justicia militar, ya que no puede ser modificada por acuerdo expreso ni por su
misión tácita de las partes y, asimismo, el tribunal no puede eximirse de juz
gar aquellos asuntos que caigan dentro de su esfera competencial. en esta 
lógica, la prohibición del artículo 13 de la Constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos para que los tribunales militares en ningún caso y 
por ningún motivo extiendan su jurisdicción sobre personas que no 
pertenezcan al Ejército, debe entenderse en el sentido de que el inculpado 
no sea miembro del ejército al momento en que presuntamente habría come
tido el delito que se le imputa, siendo intrascendente para estos efectos si pos
teriormente es dado de baja del ejército. en este sentido se inscribe el artículo 
170, apartado B, de la ley orgánica del ejército y Fuerza aérea mexicanos, al 
establecer que el militar prófugo de la justicia será dado de baja, sin perjuicio 
del proceso que se le siga. esto es, el procedimiento de baja resulta indepen
diente y no determina el devenir del proceso penal que se le siga al inculpado. 
en consecuencia, si un miembro de las Fuerzas armadas comete un delito contra 
la disciplina militar cuando aún pertenece al instituto armado, es claro que las 
autoridades competentes para conocer de ese caso son los tribunales del 
fuero militar, pues al momento en que presuntamente habría cometido el deli
to, dicho militar era miembro en activo de las Fuerzas armadas."17

Como se desprende de los referidos criterios, el artículo 57, fracción ii, 
inciso a), del Código de Justicia militar, sobre el que se pronunció la Corte in
teramericana de derechos Humanos, viola el artículo 13 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en tanto éste dispone que la juris
dicción militar está acotada única y exclusivamente a los delitos y faltas co
metidos contra la disciplina militar, y que en ningún caso y por ningún motivo 
podrá extenderse sobre persona que no pertenezca al ejército.

17 tesis 1a./J. 71/2011, visible en la página 976, tomo XXXiV, septiembre de 2011, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época.
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en efecto, el mandato constitucional en comento establece dos restric
ciones que no permiten una libre configuración legislativa: 

(i) está prohibida la jurisdicción militar sobre personas que no perte
nezcan al ejército; y,

(ii) Cuando en un delito o falta del orden militar estuviese complicado 
un civil (paisano), conocerá del caso la autoridad civil que corresponda.

la primera restricción constitucional es contundente en determinar 
que la justicia militar en ningún caso podrá juzgar penalmente a un civil, 
cuando éste tenga el carácter de sujeto activo de un hecho ilícito, mientras la 
segunda implica que cuando un miembro de las Fuerzas armadas cometa un 
delito en perjuicio de un civil, invariablemente, debe conocer de la causa pe
nal correspondiente un Juez civil.

de lo anterior se concluye que la competencia para conocer y sancio
nar los delitos cometidos por militares en ejercicio de sus funciones o con 
motivo de ellas, que afecten los derechos humanos de civiles, víctimas de 
tales ilícitos, se surte a favor de los Juzgados de distrito de procesos penales 
Federales y, por tanto, si un Juez militar conociera de un proceso donde la 
víctima u ofendido del delito sea un civil, ejercería jurisdicción sobre dicho 
particular en desacato al artículo 13 constitucional.

Habida cuenta que, en caso de que no se colmen uno o ambas restric
ciones constitucionales, el tribunal militar tiene competencia plena para co
nocer de alguna causa penal concreta, como acontece en la causa penal 
seguida a un militar por su probable responsabilidad en la comisión del delito 
de infracción de deberes comunes a todos los que están obligados a servir en 
el ejército, previsto en el artículo 343, fracción i, del Código de Justicia militar, 
ya que, conforme a ese precepto, dicho ilícito se comete cuando en cualquier 
asunto del servicio militar un individuo dé a sus superiores, por escrito o de 
palabra, informe o parte contrario a lo que realmente tenga conocimiento, lo 
que permite corroborar que este delito se relaciona exclusivamente con el or-
den y la disciplina castrenses, pues tiende a proteger un aspecto propio del 
ámbito militar.

lo mismo acontece respecto de la causa penal seguida a un militar por 
su probable responsabilidad en la comisión del delito contra la salud en la 
modalidad de colaboración para fomentar el cultivo y cosecha de marihuana, 
previsto y sancionado por los artículos 194, fracción iii y 196, fracción i, del 
Código penal Federal, atento a que en su comisión no se encuentran involu
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18 "Artículo 57. Son delitos contra la disciplina militar:
"i. los especificados en el libro segundo de este código, con las excepciones previstas en el ar
tículo 337 Bis;
"ii. los del orden común o federal, siempre y cuando no tenga la condición de civil el sujeto pasi
vo que resiente sobre su persona la afectación producida por la conducta delictiva o la persona 
titular del bien jurídico tutelado o puesto en peligro por la acción u omisión prevista en ley penal 
como delito, en los siguientes supuestos:
"a) Que fueren cometidos por militares en los momentos de estar en servicio o con motivo de 
actos del mismo;
"b) Que fueren cometidos por militares en un buque de guerra o en edificio o punto militar u 
ocupado militarmente, siempre que, como consecuencia, se produzca tumulto o desorden en la 
tropa que se encuentre en el sitio donde el delito se haya cometido o se interrumpa o perjudique 
el servicio militar;
"c) (derogado)
"d) Que fueren cometidos por militares frente a tropa formada o ante la bandera;
"e) Que el delito fuere cometido por militares en conexión con otro de aquellos a que se refiere la 
fracción i.
"los delitos del orden común o federal que fueren cometidos por militares en tiempo de guerra, 
territorio declarado en ley marcial, o cualquiera de los supuestos previstos en la Constitución, 
corresponderán a la jurisdicción militar siempre y cuando el sujeto pasivo no tenga la condición de 
civil.
"en todos los casos, cuando concurran militares y civiles como sujetos activos, sólo los primeros 
podrán ser juzgados por la justicia militar.
"los delitos del orden común que exijan querella, necesaria para su averiguación y castigo, no 
serán de la competencia de los tribunales militares, sino en los casos previstos en el inciso (e) de 
la fracción ii."
19 Supervisión de cumplimiento de sentencia en los Casos Fernández ortega y otros, y rosendo 
Cantú y otra vs. méxico. resolución de la Corte interamericana de derechos Humanos de 21 de 
noviembre de 2014. tercer considerando, pág. 3.

crados civiles ni, por ende, puede actualizarse un daño a sus derechos hu
manos; de ahí que el Juez castrense es competente para conocer de tales 
asuntos.

precisado lo anterior, debe señalarse que el artículo 57 del Código de 
Justicia militar fue reformado mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el trece de junio de dos mil catorce.18 empero, debe decirse 
que la regularidad convencional de la citada disposición no será motivo de 
análisis en la presente resolución, ya que, por una parte, ello excede el debido 
alcance de las determinaciones emitidas en la presente vía y, por otra, las 
medidas de reparación "relativas a compatibilizar el artículo 57 del Códi
go de Justicia Militar y la creación de un recurso efectivo de impugna
ción de la competencia del fuero militar, ordenadas tanto en los Casos 
Fernández ortega y Rosendo Cantú y otra, como en las sentencias de 
los Casos Radilla Pacheco y Cabrera garcía y Montiel Flores", son cues
tiones que se encuentran pendientes de resolución ante la propia Corte inte
ramericana de derechos Humanos.19
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NoVeNo.—La violencia sexual como tortura. del examen que se 
realiza de las consideraciones contenidas en los Casos Fernández ortega, 
párrafos 118 a 130, y rosendo Cantú, párrafos 108 a 120, se advierte que la 
Corte interamericana de derechos Humanos estableció diversas directrices 
para juzgar con perspectiva de género en los casos de violencia sexual.

al respecto, señaló que la violencia sexual se configura "con acciones 
de naturaleza sexual que se cometen contra una persona sin su con
sentimien to, que además de comprender la invasión física del cuerpo 
humano, pueden incluir actos que no involucren penetración o incluso 
contacto físico alguno", habida cuenta que la violación sexual constituye 
una forma paradigmática de violencia contra las mujeres cuyas consecuen
cias, incluso, trascienden a la persona de la víctima.

en el entendido de que la violencia sexual se subsume en un acto de 
tortura cuando el maltrato cumple con los siguientes elementos: (I) es inten
cional; (II) causa severos sufrimien tos físicos o mentales; y, (III) se comete 
con determinado fin o propósito.

Con relación a dichos requisitos –y previo análisis de la intencionalidad 
del maltrato–, la Corte precisó que, a fin de determinar la severidad del su
frimien to padecido, se deben tomar en cuenta, entre otros factores, las carac
terísticas del trato, tales como la duración, el método utilizado o el modo en 
que fueron infligidos los padecimien tos, los efectos físicos y mentales que 
éstos pueden causar, así como las condiciones de la persona que padece di
chos sufrimien tos, entre ellos, la edad, el sexo y el estado de salud, entre 
otras circunstancias personales.

Con independencia de lo anterior, ese tribunal internacional sostuvo 
que "un acto de tortura puede ser perpetrado tanto mediante actos de 
violencia física como a través de actos que produzcan en la víctima un 
sufrimien to psíquico o moral agudo", destacando el hecho de que la viola
ción sexual es una experiencia sumamente traumática que tiene severas con
secuencias y causa gran daño físico y psicológico que deja a la víctima 
"humillada física y emocionalmente", situación difícilmente superable por 
el paso del tiempo, a diferencia de lo que acontece en otras experiencias 
traumáticas.

por tanto, desprendió que "es inherente a la violación sexual el su
frimien to severo de la víctima, aun cuando no exista evidencia de lesio nes 
o enfermedades físicas. En efecto, no en todos los casos las consecuen
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cias de una violación sexual serán enfermedades o lesiones corpora
les. Las mujeres víctimas de violación sexual también experimentan 
severos daños y secuelas psicológicas y aun sociales."

Finalmente, por lo que hace al tercero de los requisitos, la Corte intera
mericana consideró que la violación sexual, al igual que la tortura, tiene como 
objetivos, entre otros, "intimidar, degradar, humillar, castigar o controlar 
a la persona que la sufre", había cuenta que una violación sexual puede 
constituir tortura "aun cuando consista en un solo hecho u ocurra fuera 
de instalaciones estatales", toda vez que los elementos objetivos y subjeti
vos que califican un hecho como tortura no se refieren ni a la acumulación de 
hechos ni al lugar donde el acto se realiza, sino a la intencionalidad, a la se
veridad del sufrimien to y a la finalidad del acto.

precisado lo anterior, el tribunal interamericano sostuvo que la viola
ción sexual no sólo incide en el derecho humano de protección de la honra y 
de la dignidad, sino que también afecta otros derechos humanos, como lo es 
el derecho a la protección de la vida privada, en sus vertientes de vida sexual 
y derecho a establecer y desarrollar relaciones con otros seres humanos.

así, se determinó que respecto de las señoras rosendo Cantú y Fernán
dez ortega, la violación sexual:

"... vulneró valores y aspectos esenciales de su vida privada, supuso 
una intromisión en su vida sexual y anuló su derecho a tomar libremente las 
decisiones respecto con quien tener relaciones sexuales, perdiendo de forma 
completa el control sobre sus decisiones más personales e íntimas, y sobre 
las funciones corporales básicas

"… Como ha sido señalado anteriormente por este tribunal, el Comité 
para la eliminación de la discriminación contra la mujer ha sostenido que la 
definición de la discriminación contra la mujer ‘incluye la violencia basada en 
el sexo, es decir, la violencia dirigida contra la mujer porque [i)] es mujer o [ii)] 
le afecta en forma desproporcionada’. asimismo, también ha señalado que 
‘la violencia contra la mujer es una forma de discriminación que impide grave
mente que goce de derechos y libertades en pie de igualdad con el hombre.’."

atento a lo anterior, se desprende que existen obligaciones para el po
der Judicial consistentes en aplicar las referidas directrices establecidas por 
la Corte interamericana de derechos Humanos, al momento de resolver asun
tos que involucren violencia sexual contra la mujer.
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ello, resulta relevante pues, como se expresó en las sentencias que se 
pretenden cumplimentar, la violación sexual constituye "‘una ofensa a la dig
nidad humana y una manifestación de las relaciones de poder históri
camente desiguales entre mujeres y hombres’, que ‘trasciende todos 
los sectores de la sociedad independientemente de su clase, raza o 
grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel educacional, edad o reli
gión y afecta negativamente sus propias bases.’."

Sobre esa base, cabe mencionar que la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido diversos criterios jurisdiccionales 
relacionados con el tema en cuestión, como lo son, entre otras, las tesis que 
se leen bajo los siguientes rubros:

"tortura. CoNStituYe uNa CateGorÍa eSpeCial Y de maYor 
GraVedad Que impoNe la oBliGaCióN de uN eSCrutiNio eStriCto 
BaJo loS eStÁNdareS NaCioNaleS e iNterNaCioNaleS. la prohibición 
de la tortura como derecho absoluto se reconoce y protege como jus cogens 
en armonía con el sistema constitucional y convencional. en ese sentido, el 
artícu lo 22, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, proscribe la tortura, mientras que el artícu lo 29 de la propia Cons
titución Federal enfatiza que la prohibición de tortura y la protección a la inte
gridad personal son derechos que no pueden suspenderse ni restringirse en 
ninguna situación, incluyendo los casos de invasión, perturbación grave de la 
paz pública, o cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o con
flicto. Además, la integridad personal es el bien jurídico cuya protección 
constituye el fin y objetivo principal para prohibir la tortura, así como 
otros tratos y penas crueles, inhumanas o degradantes, lo cual también se 
prevé en los artícu los 5 de la declaración universal de los derechos Huma
nos, así como 7 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos. ade
más, las obligaciones adquiridas por méxico, en la Convención interamericana 
para prevenir y Sancionar la tortura, incluyen tipificarla como delito, investi
gar toda denuncia o presunto caso de ella, así como de excluir toda prueba 
obtenida por la misma. En ese orden, la tortura actualiza una categoría 
especial y de mayor gravedad que impone hacer un análisis cuidadoso 
bajo los estándares nacionales e internacionales, tanto en su impacto 
de violación de derechos humanos como de delito."20

20 tesis 1a. CCV/2014 (10a.), visible en la página 561, libro 6, tomo i, mayo de 2014, de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época «y en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas». 
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"tortura. oBliGaCioNeS de la autoridad CuaNdo uNa per
SoNa maNiFieSta HaBerla SuFrido o Se teNGaN datoS de la miS
ma. Cuando la autoridad tenga conocimien to de la manifestación de que una 
persona ha sufrido tortura o cuando tenga datos de la misma, deberá, inme
diatamente y de oficio, dar vista al Ministerio Público para que inicie 
una investigación de manera independiente, imparcial y meticu losa. 
dicha investigación tiene como finalidad determinar el origen y natu
raleza de la afectación a la integridad personal de quien alega la tor
tura, e identificar y procesar a las personas responsables. Cuando, dentro 
de un proceso, una persona alegue que su declaración fue obtenida median
te coacción, las autoridades deben verificar la veracidad de dicha denuncia a 
través de una investigación diligente. asimismo, el hecho que no se hayan 
realizado oportunamente los exámenes pertinentes para determinar la exis
tencia de tortura no exime a las autoridades de la obligación de realizarlos e 
iniciar la investigación respectiva; tales exámenes deben hacerse indepen
dientemente del tiempo transcurrido desde la comisión de la tortura. por tan
to, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera 
relevante destacar que, con independencia de la obligación de los órganos de 
legalidad o control constitucional, en torno al reconocimien to y protección 
del derecho humano de integridad personal y la prohibición de la tortura 
como derecho absoluto, subsistirá en todo momento la obligación de 
instruir su investigación conforme a los estándares nacionales e interna
cionales para deslindar responsabilidades y, en su caso, esclarecerla como 
delito, con fundamento en los artícu los 21 de la Constitución Federal, 1, 3, 6 y 
8, de la Convención interamericana para prevenir y Sancionar la tortura, así 
como 1o., 3o. y 11o. de la ley Federal para prevenir y Sancionar la tortura."21

"tortura. Su SeNtido Y alCaNCe Como proHiBiCióN CoNSti
tuYe uN dereCHo aBSoluto, mieNtraS Que SuS CoNSeCueNCiaS Y 
eFeCtoS Se produCeN taNto eN Su impaCto de ViolaCióN de dere
CHoS HumaNoS Como de delito. Conforme al marco constitucional y con
vencional, la prohibición de la tortura se reconoce y protege como derecho 
absoluto que pertenece al dominio del jus cogens internacional, mientras 
que sus consecuencias y efectos impactan en dos vertientes: tanto de 
violación de derechos humanos como de delito. en ese orden, esta pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que: 
1. las personas que denuncien actos de tortura tienen el derecho a que las 
autoridades intervengan de forma expedita para que su acusación sea inves

21 tesis 1a. CCVii/2014 (10a.), consultable en la página 561, libro 6, tomo i, mayo de 2014, de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época «y en el Semanario Judicial de la Fede-
ración del viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas».
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tigada y, en su caso, examinada a través de un juicio penal; en ese sentido, las 
autoridades tienen la obligación de investigar la tortura para, en su caso, es
clarecerla como delito, así como de realizar y proseguir de modo diligente las 
investigaciones necesarias para deslindar responsabilidades por su comi
sión. 2. la obligación de proteger ese derecho recae en todas las autoridades 
del país y no sólo en aquellas que deban investigar o juzgar el caso. 3. atento 
al principio interpretativo pro persona, para efectos del mencionado derecho, 
debe considerarse como denuncia de un acto de tortura a todo tipo de noticia 
o aviso que sobre ese hecho se formule ante cualquier autoridad con motivo 
de sus funciones. 4. Cuando una persona ha sido sometida a coacción para 
quebrantar la expresión espontánea de su voluntad, deben excluirse las prue
bas obtenidas mediante la misma."22

"tortura. la autoridad tieNe la oBliGaCióN de iNVeStiGarla 
eN CaSo de eXiStir eVideNCia raZoNaBle. atendiendo a la obligación 
del estado de investigar actos de tortura, corresponde al juzgador, en caso de 
existir evidencia razonable y dependiendo del tipo de maltrato alegado, 
ordenar la investigación al Ministerio Público y, a su vez, actuar en el 
proceso, de forma efectiva e imparcial, para garantizar que se realicen los 
estudios relativos pertinentes; de ahí que no siempre es el certificado médico 
de lesiones el que ha de valorarse para determinar si debe o no darse valor 
probatorio a la confesión rendida al dictarse la sentencia definitiva."23

"tortura. SuS elemeNtoS CoNStitutiVoS. esta primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, atendiendo a la norma más pro
tectora, prevista en la Convención interamericana para prevenir y Sancionar 
la tortura, estima que se está frente a un caso de tortura cuando: i) la natura
leza del acto consista en afectaciones físicas o mentales graves; ii) éstas 
sean infligidas intencionalmente; y iii) tengan un propósito determina
do, ya sea para obtener una confesión o información, para castigar o intimi
dar, o para cualquier otro fin que tenga por objeto menoscabar la personalidad 
o la integridad física y mental de la persona."24

22 tesis 1a. CCVi/2014 (10a.), consultable en la página 562, libro 6, tomo i, mayo de 2014, de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época «y en el Semanario Judicial de la Fede-
ración del viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas».
23 tesis 1a. liV/2015 (10a.), consultable en la página 1424, libro 5, tomo ii, febrero de 2015, de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época «y en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas».
24 tesis 1a. lV/2015 (10a.), consultable en la página 1425, libro 15, tomo ii, febrero de 2015, de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época «y en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas».
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"tortura. GradoS de ViolaCióN del dereCHo a la iNteGridad 
FÍSiCa Y pSÍQuiCa de laS perSoNaS. Conforme a la jurisprudencia de la 
Corte interamericana de derechos Humanos, la violación del derecho a la in
tegridad física y psíquica de las personas tiene diversas connotaciones de 
grado; abarca desde la tortura hasta otro tipo de vejámenes o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes, cuyas secuelas físicas y psíquicas va
rían de intensidad según factores endógenos y exógenos de la persona, como 
son: la duración de los tratos, la edad, el sexo, la salud, el contexto y la 
vulnerabilidad, entre otros, que deberán analizarse en cada situación 
concreta."25

"tortura, tratoS CrueleS, iNHumaNoS o deGradaNteS. For
ma de realiZar Su iNVeStiGaCióN. la investigación de posibles actos de 
tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes debe realizarse de oficio 
y de forma inmediata; además será imparcial, independiente y minucio
sa, con el fin de: i) determinar la naturaleza y origen de las lesiones 
advertidas; ii) identificar a los responsables; e, iii) iniciar su proce
samien to. ahora bien, corresponde a las autoridades judiciales garantizar 
los derechos del detenido, lo que implica la obtención y el aseguramien to de 
toda prueba que pueda acreditar los actos de tortura alegados; de ahí que el 
estado debe garantizar la independencia del personal médico y de salud en
cargado de examinar y prestar asistencia a los detenidos, de forma que pue
dan practicar libremente las evaluaciones médicas necesarias, respetando 
las normas establecidas en la práctica de su profesión. así, cuando una per
sona alega dentro del proceso que su declaración o confesión ha sido obteni
da mediante coacción, los estados tienen la obligación de verificar, en primer 
lugar, la veracidad de dicha denuncia, a través de una investigación llevada a 
cabo con la debida diligencia, para lo cual, la regla de exclusión de pruebas 
obtenidas bajo coacción (incluyendo tortura y tratos o penas crueles, inhu
manos o degradantes), constituye un medio necesario para desincentivar el 
uso de cualquier modalidad de coacción, donde la carga de la prueba de este 
tipo de hechos recae en el estado, por lo que no es válido argumentar que el 
denunciante no probó plenamente su denuncia para descartarla, sino que 
será el estado quien deba demostrar que la confesión fue voluntaria."26

25 tesis 1a. lVi/2015 (10a.), consultable en la página 1423, libro 15, tomo ii, febrero de 2015, de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época «y en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas».
26 tesis 1a. lVii/2015 (10a.), consultable en la página 1425, libro 15, tomo ii, febrero de 2015, de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época «y en el Semanario Judicial de la Fede-
ración del viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas».
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"tortura. oBliGaCioNeS del eStado meXiCaNo para preVeNir 
Su prÁCtiCa.—Con fundamento en el artícu lo 22 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, la ley Federal para prevenir y Sancionar la 
tortura y la Convención contra la tortura y otros tratos o penas Crueles, inhu
manos o degradantes, el estado mexicano tiene las siguientes obligaciones 
para prevenir la práctica de la tortura: establecer dentro de su ordenamien to 
jurídico interno la condena a la tortura como un delito, sea consumada o 
tentativa; sancionar tanto al que la comete como al que colabora o participa 
en ella; detener oportunamente al torturador a fin de procesarlo interna
mente o extraditarlo, previa investigación preliminar; sancionar con las penas 
adecuadas este delito; indemnizar a las víctimas; prestar todo el auxilio 
posible a todo proceso penal relativo a los delitos de tortura, incluyendo 
el suministro de toda prueba que posean; y prohibir que toda declaración 
o confesión que ha sido obtenida bajo tortura sea considerada válida 
para los efectos de configurar prueba en procedimien to alguno, salvo contra 
el torturador. además, la integridad personal es el bien jurídico cuya protec
ción constituye el fin y objetivo principal para prohibir la tortura y otros tratos 
y penas crueles, inhumanas o degradantes, lo cual también se encuentra 
previsto en los artícu los 5 de la declaración universal de los derechos Huma
nos y 7 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos. esto es, el 
dere cho a no ser objeto de tortura, penas crueles o tratos inhumanos o degra
dantes es un derecho cuyo respeto no admite excepciones, sino que es 
absoluto y, por ende, su vigencia no puede alterarse ni siquiera durante una 
emergencia que amenace la vida de la nación."27

de los criterios jurisdiccionales citados, se advierte que la tortura –con-
juntamente con los tratos crueles, inhumanos o degradantes– es una práctica 
que se encuentra proscrita de forma absoluta en nuestro sistema normativo y 
constitucional, es decir, la prohibición de la tortura es un derecho humano 
que no admite excepciones debido a su gravedad y la capacidad de reducir la 
autonomía de la persona y la dignidad humana a grados ignominiosos y, por 
ende, su vigencia no puede alterarse ni siquiera durante una emergencia que 
amenace la vida de la nación.

en efecto, el derecho a la integridad personal comprende, necesaria
mente, el derecho fundamental e inderogable a no ser torturado, ni a ser some-
tido a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, de lo que se sigue que 
la tortura actualiza una categoría especial y de mayor gravedad que impone a 

27 tesis 1a. CXCii/2009, consultable en la página 416, tomo XXX, noviembre de 2009, del Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época.
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los juzgadores hacer un análisis cuidadoso bajo los estándares nacionales e 
internacionales.

así, las violaciones al derecho a la integridad personal presentan diver
sas connotaciones de grado –que, como se ha expresado, abarcan desde la 
tortura hasta otro tipo de vejámenes o tratos crueles, inhumanos o degradan
tes–, cuyas secuelas físicas y psíquicas varían de intensidad según factores 
endógenos y exógenos de la persona, entre otros: la duración de los tratos, la 
edad, el sexo, la salud, el contexto y la vulnerabilidad, entre otros, que debe
rán analizarse en cada situación concreta.

en ese contexto, si bien no se establece una definición o concepto es-
tático de la tortura, lo cierto es que, acorde a sus elementos constitutivos, es 
dable afirmar que se está frente a un caso de este tipo cuando: (I) la natura
leza del acto consista en afectaciones físicas o mentales graves; (II) éstas 
sean infligidas intencionalmente; y, (III) tengan un propósito determina
do, ya sea para obtener una confesión o información, para castigar o intimi
dar, o para cualquier otro fin que tenga por objeto menoscabar la personalidad o 
la integridad física y mental de la persona.

Conforme al último de los elementos referidos, es dable colegir que el 
operador jurídico no debe confundir el proceso de la tortura y sus resultados, 
pues si éste se acredita, con independencia del tipo de resultado, debe casti
garse y atenderse conforme a los lineamien tos establecidos jurisprudencial
mente por este alto tribunal.

asimismo, debe puntualizarse que las consecuencias y efectos de la 
tortura se presentan en dos vertientes: tanto de violación de derechos huma
nos, como de delito. dichos efectos generan diversos derechos y obligaciones, 
como lo son: 

(i) el derecho de las víctimas a que las autoridades intervengan de for
ma expedita para que su acusación sea investigada y, en su caso, examinada 
a través de un juicio penal y, por tanto, las autoridades tienen la obligación 
de investigar la tortura para, en su caso, esclarecerla como delito, así como de 
realizar y proseguir de modo diligente las investigaciones necesarias para 
deslindar responsabilidades por su comisión.

(ii) la obligación de proteger ese derecho recae en todas las autorida
des del país y no sólo en aquellas que deban investigar o juzgar el caso.

(iii) atento al principio de interpretación más favorable a la persona, debe 
considerarse como denuncia de un acto de tortura a todo tipo de noticia o 
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aviso que sobre ese hecho se formule ante cualquier autoridad con motivo de 
sus funciones.

por tanto, cuando la autoridad tenga conocimien to de la manifestación 
de que una persona ha sufrido tortura, deberá, inmediatamente y de oficio, dar 
vista al Ministerio Público para que inicie una investigación de manera indepen-
diente, imparcial y meticu losa, la cual tendrá como finalidad determinar el 
origen y naturaleza de la afectación a la integridad personal de quien alega la 
tortura, e identificar y procesar a las personas responsables. 

por otra parte, se advierte que conforme a las disposiciones constitu
cionales y convencionales, el estado mexicano tiene las siguientes obligacio
nes para prevenir la práctica de la tortura: 

(i) establecer dentro de su ordenamien to jurídico interno la condena 
a la tortura como un delito, sea consumada o tentativa, y sancionar tanto al 
que la comete como al que colabora o participa en ella.

(ii) detener oportunamente al torturador, a fin de procesarlo inter
namente o extraditarlo, previa investigación preliminar; sancionar con las penas 
adecuadas este delito e indemnizar a las víctimas.

(iii) prestar todo el auxilio posible a todo proceso penal relativo a los 
delitos de tortura, incluyendo el suministro de toda prueba que posean.

ahora bien, como aconteció en las sentencias, cuyo cumplimien to es 
objeto de estudio en el presente expediente, las alegaciones de prácticas de 
tortura, en su vertiente de violación sexual, deben ser sujetas de un mayor 
escrutinio por parte de los juzgadores y de especial atención por parte de las 
autoridades, en virtud de la condición particular de vulnerabilidad en que se 
encuentran las víctimas, tanto por su etnicidad, como por su calidad de muje
res e, inclusive, en su condición de niña –en el Caso de rosendo Cantú–. 
en efecto, "desde el momento en que el Estado tuvo conocimien to de 
la existencia de una violación sexual cometida contra quien pertenece 
a un grupo en situación de especial vulnerabilidad por su condición de 
indígena y de niña, tiene la obligación de realizar una investigación 
seria y efectiva que le permita confirmar la veracidad de los hechos y 
determinar los responsables de los mismos."28

28 Caso Rosendo Cantú vs México, excepción preliminar, Fondo, reparaciones y Costas. Senten
cia de 31 de agosto de 2010. Serie C. No. 216, párrafo 103.
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en suma, se concluye, respecto del deber de investigar posibles actos 
de tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, que: 

(I) la investigación respecto de dichos actos debe llevarse a cabo de 
oficio y de forma inmediata. 

(ii) la investigación, además, debe ser imparcial, independiente y 
minuciosa, con el fin de: determinar la naturaleza y origen de las lesiones 
advertidas; identificar a los responsables e iniciar su procesamien to. 

(iii) Corresponde a las autoridades judiciales garantizar los derechos 
del ofendido, lo que implica la obtención y el aseguramien to de toda prueba 
que pueda acreditar alegados actos de tortura. 

(iV) el estado debe garantizar la independencia del personal médico 
y de salud encargado de examinar y prestar asistencia a los ofendidos; 
de manera que puedan practicar libremente las evaluaciones médicas nece
sarias, respetando las normas establecidas en la práctica de su profesión. 

(V) Cuando una persona alega haber sido motivo de un acto de tortura, 
los Estados tienen la obligación de verificar, en primer lugar, la veraci
dad de dicha denuncia, a través de una investigación llevada a cabo con la 
debida diligencia. 

(Vi) la carga de la prueba de este tipo de hechos recae en el Estado, 
por lo que no es válido que se argumente que el denunciante no probó 
plenamente su denuncia para descartarla. 

(Vii) Finalmente, por la relevancia de las sentencias internacionales en 
estudio, debe reiterarse que la violencia sexual se subsume en un acto 
tortura cuando el maltrato cumple con los siguientes elementos: es inten
cional; causa severos sufrimien tos físicos o mentales; y, se comete con 
determinado fin o propósito.

atento a lo hasta aquí expuesto, este tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación considera que todos los Jueces nacionales se 
encuentran obligados a tomar en cuenta los referidos principios y directrices en 
los casos en que se aleguen prácticas de tortura u otros tratos crueles, inhu
manos o degradantes, o bien, tengan conocimien to de tales violaciones a los 
derechos humanos –y, desde luego, de comprobarse tales conductas ilícitas, 
el estado debe reparar adecuadamente el daño ocasionado a las víctimas–.
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precisado lo anterior, debe puntualizarse que aunado a los referidos 
criterios, los juzgadores deben, aun oficiosamente, analizar los casos de vio
lencia sexual con perspectiva de género –cuya noción y alcance se analizará 
más detalladamente en el siguiente considerando–, lo que conlleva al recono
cimien to de un estándar de valoración probatoria de especial naturaleza.

en efecto, la violencia sexual tiene causas y consecuencias específicas 
de género, ya que es utilizada como forma de sometimien to y humillación, y 
método de destrucción de la autonomía de la mujer, la cual puede derivar en 
una forma extrema de discriminación agravada por situaciones de especial 
vulnerabilidad –tales como la pobreza y la niñez–, lo que implica que la vícti
ma sufra una intersección de discriminaciones.

así, en los párrafos 89 y 100 de las sentencias de los Casos de "rosendo 
Cantú" y "Fernández ortega", respectivamente, la Corte interamericana de dere
chos Humanos sostuvo que: "la violación sexual es un tipo particular de agre
sión que, en general, se caracteriza por producirse en ausencia de otras 
personas más allá de la víctima y el agresor o los agresores. dada la natura
leza de esta forma de violencia, no se puede esperar la existencia de pruebas 
gráficas o documentales y, por ello, la declaración de la víctima constituye 
una prueba fundamental sobre el hecho."

respecto a las especificidades del caso, la Corte destacó que:

Caso Rosendo Cantú

"93. por otra parte, de las circunstancias propias de la situación de la 
señora rosendo Cantú, la Corte no encuentra elementos que afecten la cre
dibilidad de sus declaraciones.

"la presunta víctima es una mujer indígena, en el momento de los he
chos menor de edad, que vivía en una zona montañosa aislada, que tuvo que 
caminar varias horas para recibir asistencia médica por las agresiones físicas 
sufridas, y para denunciar la violación sexual ante diversas autoridades que 
ha blaban un idioma que ella no dominaba, la cual probablemente tendría reper
cusiones negativas en su medio social y cultural, entre otros, un posible rechazo 
de su comunidad. asimismo, denunció y perseveró en su reclamo, sabiendo 
que en la zona en la que vive continuaba la presencia de militares, algunos de 
los cuales ella estaba impu tando penalmente la comisión de un delito grave."

Caso Fernández ortega

"107. adicionalmente, de las circunstancias propias de la situación de 
la señora Fernández ortega, la Corte no encuentra elementos que afecten la 
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credibilidad de sus declaraciones. la presunta víctima es una mujer indíge
na, que vivía en una zona montañosa aislada, que tuvo que caminar varias 
horas para interponer una denuncia sobre una violación sexual ante autorida
des de salud y ministeriales que no hablaban su idioma y que, probablemen
te, tendría repercusiones negativas en su medio social y cultural, entre otros, 
un posible rechazo de su comunidad. asimismo, denunció y perseveró en su 
reclamo, sabiendo que en la zona en la que vive continuaba la presencia de 
militares, algunos de los cuales ella estaba impu tando penalmente la comi
sión de un delito grave."

en ese contexto, y atendiendo a la situación especial que reviste la vio
lación sexual como acto de tortura, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estima que para la obtención y valoración probatoria, los juzgadores, entre 
otras cuestiones y con base en una perspectiva de género, deberán:

i. atender a la naturaleza de la violación sexual, la cual, por sus propias 
características, requiere medios de prueba distintos de otras conductas.

ii. otorgar un valor preponderante a la información testimonial de la 
víctima, dada la secrecía en que regularmente ocurren estas agresiones, 
lo que limita la existencia de pruebas gráficas o documentales.

iii. evaluar razonablemente las plausibles inconsistencias del relato de 
la víctima, de conformidad con la naturaleza traumática de los hechos, así 
como otros factores que pueden presentarse en caso de que las víctimas sean 
indígenas, tales como obstácu los en la expresión, la intervención de terceros 
o el uso de diferentes idiomas o interpretaciones en las traducciones.

iV. tomar en cuenta los elementos subjetivos de la víctima, entre otros, 
la edad, condición social, grado académico o su pertenencia a un grupo his
tóricamente desventajado, a fin de establecer la factibilidad del hecho delicti
vo y su impacto concreto.

V. utilizar adecuadamente las pruebas circunstanciales, las presuncio
nes y los indicios para extraer conclusiones consistentes en los hechos.

en cuanto a los deberes de investigación de violación a los derechos 
humanos, la Corte interamericana ha establecido que ese débito se encuen
tra "dentro de las medidas positivas que deben adoptar los Estados para 
garantizar los derechos reconocidos en la convención. El deber de in
vestigar es una obligación de medios, y no de resultado". Habida cuenta 
que esta obligación debe ser asumida por el estado como un deber jurídico 
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propio y no como una simple formalidad condenada de antemano a ser infruc-
tuosa, o como una mera gestión de intereses particulares, que dependa de la 
iniciativa procesal de las víctimas o de sus familiares o de la aportación privada 
de elementos probatorios.

a la luz de ese deber, una vez que las autoridades estatales tengan co
no cimien to del hecho, deben iniciar oficiosamente y sin dilación, una investi
gación seria, imparcial y efectiva. esta investigación debe ser realizada por todos 
los medios legales disponibles y orientada a la determinación de la verdad.

en cuanto a los casos de violencia contra la mujer, la Corte interameri
cana de derechos Humanos, a partir de diversos instrumentos internacionales, 
ha establecido que en una investigación penal por violencia sexual es nece
sario que: "i) la declaración de la víctima se realice en un ambiente cómodo y 
seguro, que le brinde privacidad y confianza; ii) la declaración de la víctima se 
registre de forma tal que se evite o limite la necesidad de su repetición; iii) 
se brinde atención médica, sanitaria y psicológica a la víctima, tanto de emer
gencia como de forma continuada si así se requiere, mediante un protocolo 
de atención cuyo objetivo sea reducir las consecuencias de la violación; iV) se 
realice inmediatamente un examen médico y psicológico completo y detalla
do por personal idóneo y capacitado, en lo posible del sexo que la víctima in
dique, ofreciéndole que sea acompañada por alguien de su confianza si así lo 
desea; V) se documenten y coordinen los actos investigativos y se maneje di
ligentemente la prueba, tomando muestras suficientes, realizando estudios 
para determinar la posible autoría del hecho, asegurando otras pruebas como 
la ropa de la víctima, la investigación inmediata del lugar de los hechos y ga
rantizando la correcta cadena de custodia, y Vi) se brinde acceso a asistencia 
jurídica gratuita a la víctima durante todas las etapas del proceso."29

Finalmente, cabe precisar que la primera Sala de este alto tribunal, al 
resolver el amparo en revisión 554/2013, emitió los siguientes criterios juris
diccionales «1a. ClX/2015 (10a.), 1a. ClXV/2015 (10a.), 1a. ClXiii/2015 (10a.) y 
1a. ClXiV/2015 (10a.)»:

"dereCHo de la muJer a uNa Vida liBre de diSCrimiNaCióN Y 
VioleNCia. laS autoridadeS Se eNCueNtraN oBliGadaS a adoptar 
medidaS iNteGraleS CoN perSpeCtiVa de GÉNero para Cumplir 
CoN la deBida diliGeNCia eN Su aCtuaCióN. el derecho de la mujer a 

29 Caso Rosendo Cantú vs. México, excepción preliminar, Fondo, reparaciones y Costas. Senten
cia de 31 de agosto de 2010. Serie C. No. 216. párrafo 178.
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una vida libre de discriminación y de violencia se traduce en la obligación 
de toda autoridad de actuar con perspectiva de género, lo cual pretende 
combatir argumentos estereotipados e indiferentes para el pleno y efec
tivo ejercicio del derecho a la igualdad. de conformidad con el artícu lo 1o. 
constitucional y el parámetro de regularidad constitucional, la obligación de 
todas las autoridades de actuar con la debida diligencia adquiere una conno
tación especial en casos de violencia contra las mujeres. En dichos casos, 
el deber de investigar efectivamente tiene alcances adicionales. En los 
casos de violencia contra las mujeres, las autoridades estatales deben 
adoptar medidas integrales con perspectiva de género para cumplir 
con la debida diligencia. estas medidas incluyen un adecuado marco jurí
dico de protección, una aplicación efectiva del mismo, así como políticas 
de prevención y prácticas para actuar eficazmente ante las denuncias. 
incumplir con esa obligación desde los órganos investigadores y los imparti
dores de justicia puede condicionar el acceso a la justicia de las mujeres por 
invisibilizar su situación particular."30

"VioleNCia Y diSCrimiNaCióN CoNtra la muJer. deBer de re
parar. en relación con la violencia y discriminación contra la mujer, el siste
ma de justicia debe ser capaz de reparar el daño realizado por parte de 
las autoridades y de impulsar un cambio cultural. al respecto, el artícu lo 
8 de la Convención del Sistema universal establece como deber progresivo 
del estado el que por medio de sus autoridades adopte medidas progresivas 
específicas para modificar los patrones socioculturales y fomentar la educa
ción y capacitación del personal en la administración de justicia en temas 
relacionados con la igualdad entre el hombre y la mujer y la equidad de géne
ro. por tanto, la respuesta por parte del Poder Judicial ante este tipo de 
violaciones debe no sólo puntualizar la violación específica por parte 
de una autoridad y cambiarla, sino que también debe buscar disuadir 
un cambio de conducta en la sociedad y de potenciales actores, mejo
rando las relaciones socialmente establecidas, en aras de cumplir con 
las obligaciones de respeto y garantía, así como de reparar las violacio
nes a los derechos humanos, reconocidos en el artícu lo 1o. constitucional."

"delitoS CoNtra laS muJereS. eStreCHa relaCióN eNtre Vio
leNCia, diSCrimiNaCióN Y SuBordiNaCióN por motiVoS de GÉNero. 
existe una estrecha relación entre violencia, discriminación y subordinación. 
La violencia dirigida contra la mujer porque es mujer o que la afecta en 
forma desproporcionada incluye actos que infligen daños o sufrimien
tos de índole física, mental o sexual, amenazas de cometer esos actos, 

30 tesis aprobada por la primera Sala el seis de mayo de dos mil quince, pendiente de 
publicación.
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coacción y otras formas de privación de la libertad. las actitudes tradicio
nales conforme a las cuales la mujer es considerada subordinada del hombre 
o conforme a las que se considera que tiene funciones estereotipadas, per
petúan prácticas difundidas que comportan violencia o coerción, como 
la violencia y abuso familiares."31

"delitoS CoNtra laS muJereS. laS autoridadeS eNCarGa
daS de Su iNVeStiGaCióN eStÁN llamadaS a aCtuar CoN determi
NaCióN Y eFiCaCia a FiN de eVitar la impuNidad de QuieNeS loS 
CometeN. la impunidad de los delitos contra las mujeres envía el mensaje 
de que la violencia contra la mujer es tolerada, lo que favorece su perpetua
ción y la aceptación social del fenómeno, el sentimien to y la sensación de 
inseguridad de las mujeres, así como una persistente desconfianza de éstas 
en la administración de justicia. además, la inacción y la indiferencia estatal 
ante las denuncias de violencia de género reproducen la violencia que se 
pretende atacar e implica una discriminación en el derecho de acceso a la 
justicia. en sentido similar, la impunidad en este tipo de delitos provoca entre 
las mujeres un sentimien to de desamparo que repercute en un mayor nivel 
de vulnerabilidad frente a sus agresores; y en la sociedad, la convicción de 
que la muerte de las mujeres no tiene importancia, ni merece la atención 
de las autoridades, reforzando con ello la desigualdad y discriminación hacia 
las mujeres en nuestra sociedad. es por ello que es particularmente impor
tante que las autoridades encargadas de las investigaciones de actos 
de violencia contra las mujeres las lleven a cabo con determinación y 
eficacia, tomando en cuenta el deber de la sociedad de rechazar dicha 
violencia y las obligaciones estatales de erradicarla, y de brindar con
fianza a las víctimas de la misma en las instituciones estatales para su 
protección."32

de lo anterior se desprende que, atento a que el derecho de la mujer a 
una vida libre de discriminación y de violencia se traduce en la obligación de 
toda autoridad de actuar con perspectiva de género, el deber de investigar 
efectivamente tiene alcances adicionales y, por tanto, en los casos de violencia 
contra las mujeres, las autoridades estatales deben adoptar medidas integra-
les para cumplir con la debida diligencia, entre las cuales se encuentran un 
adecuado marco jurídico de protección, una aplicación efectiva del mismo, 
así como políticas de prevención y prácticas para actuar eficazmente ante las 
denuncias.

31 tesis aprobada por la primera Sala el seis de mayo de dos mil quince, pendiente de 
publicación.
32 tesis aprobada por la primera Sala el seis de mayo de dos mil quince, pendiente de 
publicación.
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máxime que la impunidad de los delitos contra las mujeres envía el 
mensaje de que la violencia contra la mujer es tolerada, lo que favorece su 
perpetuación y la aceptación social del fenómeno, el sentimien to y la sensación 
de inseguridad de las mujeres, así como una persistente desconfianza de éstas 
en la administración de justicia; de ahí que es particularmente importante que 
las autoridades encargadas de las investigaciones de actos de violencia con
tra las mujeres las lleven a cabo con determinación y eficacia, tomando en 
cuenta el deber de la sociedad de rechazar dicha violencia y las obligaciones 
estatales de erradicarla, y de brindar confianza a las víctimas de la misma en 
las instituciones estatales para su protección.

de tal suerte, por lo que hace a la violencia y discriminación contra la 
mujer, el sistema de justicia debe ser capaz de reparar el daño realizado por 
parte de las autoridades y de impulsar un cambio cultural, por lo que la respues
ta por parte del poder Judicial ante este tipo de violaciones debe no sólo pun
tualizar la violación específica por parte de una autoridad y cambiarla, sino 
que también debe buscar disuadir un cambio de conducta en la sociedad y de 
potenciales actores, mejorando las relaciones socialmente establecidas, en aras 
de cumplir con las obligaciones de respeto y garantía, así como de reparar las vio-
laciones a los derechos humanos, reconocidos en el artícu lo 1o. constitucional.

en esa lógica, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que también se deriva un imperativo para los Jueces nacionales de 
observar los referidos parámetros al conocer de asuntos que involucren deli
tos de violencia contra la mujer, a fin de que la impartición de justicia permita 
no sólo analizar adecuadamente las pruebas ofrecidas por la víctima, sino 
que impidan la impunidad de tales crímenes y sean capaces de reparar ade
cuadamente el daño causado.

dÉCimo.—Personas indígenas, acceso a la tutela jurisdiccional y 
perspectiva de género. en la sentencia del Caso Fernández ortega, párrafo 
201, y en la diversa de rosendo Cantú, párrafo 185, la Corte interamericana 
de derechos Humanos sostuvo lo siguiente:

Caso Fernández ortega

"201. la Corte consideró probado que la señora Fernández ortega no 
contó con un intérprete provisto por el estado a fin de presentar su denuncia 
y tampoco recibió en su idioma información sobre las actuaciones derivadas 
de su denuncia. para poder poner en conocimien to de las autoridades el de
lito que la había afectado y acceder a información debió recurrir a una perso
na conocida que hablaba español. por otra parte, en ocasiones posteriores 
que convocó a la víctima, el estado dispuso la presencia de un intérprete y 
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además informó que se encontraba implementando un programa de forma
ción de intérpretes indígenas en Guerrero. la Corte valora positivamente ambas 
medidas adoptadas por méxico. Sin embargo, la imposibilidad de denunciar 
y recibir información en su idioma en los momentos iniciales implicó, en el 
presente caso, un trato que no tomó en cuenta la situación de vulnerabilidad 
de la señora Fernández ortega, basada en su idioma y etnicidad, implicando 
un menoscabo de hecho injustificado en su derecho de acceder a la justicia. 
Con base en lo anterior, la Corte considera que el estado incumplió su obliga
ción de garantizar, sin discriminación, el derecho de acceso a la justicia en 
los términos de los artícu los 8.1 y 25 de la Convención americana, en relación 
el artícu lo 1.1 del mismo instrumento."

Caso Rosendo Cantú

"185. la Corte consideró probado que la señora rosendo Cantú no con
tó con un intérprete provisto por el estado cuando requirió atención médica, 
ni cuando presentó su denuncia inicial, ni tampoco recibió en su idioma in
formación sobre las actuaciones derivadas de su denuncia. para poder poner 
en conocimien to de las autoridades el delito que la había afectado y acceder a 
información debió recurrir a su esposo que hablaba español. por otra parte, 
en ocasiones posteriores que convocó a la víctima, el estado dispuso la pre
sencia de un intérprete y además informó que se encontraba implementando 
un programa de formación de intérpretes indígenas en Guerrero. la Corte 
valora positivamente ambas medidas adoptadas por méxico. Sin embargo, la 
imposibilidad de denunciar y recibir información en su idioma en los momen
tos iniciales implicó, en el presente caso, un trato que no tomó en cuenta la 
situación de vulnerabilidad de la señora rosendo Cantú, basada en su idioma 
y etnicidad, implicando un menoscabo de hecho injustificado en su derecho 
de acceder a la justicia. Con base en lo anterior, la Corte considera que el 
estado incumplió su obligación de garantizar, sin discriminación, el derecho 
de acceso a la justicia en los términos de los artícu los 8.1 y 25 de la Conven
ción americana, en relación el artícu lo 1.1 del mismo instrumento."

Como se advierte de la anterior cita, el tribunal internacional destacó la 
importancia de que, en tratándose del derecho de acceso a la justicia, el es
tado mexicano deba tomar en cuenta la situación de vulnerabilidad en que se 
encuentran las personas indígenas, derivada de su idioma y etnicidad, por lo 
que, entre otras cuestiones, durante la investigación y el juzgamien to, el es
tado mexicano debe asegurar el pleno acceso y capacidad de actuar de la 
víctima en todas las etapas y, por ende, en "un caso como el presente en 
el que la víctima, mujer e indígena, ha tenido que enfrentar diversos 
obstácu los en el acceso a la justicia, el Estado tiene el deber de conti
nuar proporcionando los medios para que la víctima acceda y participe 
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en las diligencias del caso, para lo cual debe asegurar la provisión de 
intérprete y apoyo desde una perspectiva de género, en consideración 
de sus circunstancias de especial vulnerabilidad." 

al respecto, debe puntualizarse que la primera Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha emitido diversas tesis jurisdiccionales rela
cionadas con el derecho de acceso a la tutela jurisdiccional en tratándose 
de personas indígenas, así como la impartición de justicia con perspectiva de 
género, tales como las identificadas con los siguientes rubros y textos:

"perSoNaS iNdÍGeNaS. iNterpretaCióN del dereCHo FuNdameN
tal de Ser aSiStidoS por iNtÉrpreteS Y deFeNSoreS Que teNGaN 
CoNoCimieNto de Su leNGua Y Cultura. Cuando personas indígenas 
están vinculadas en un proceso del orden penal, el estándar para ana
lizar si existió acceso pleno a la jurisdicción del Estado no es igual al 
que aplica en cualquier proceso judicial, pues sus especificidades cultu
rales obligan a todas las autoridades a implementar y conducir procesos sen
sibles a tales particularidades. en ese sentido, el artícu lo 2o., apartado a, 
fracción Viii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
consagra a favor de aquéllas el derecho a que en todos los juicios y pro
cedimien tos en que sean parte, individual o colectivamente, se tomen 
en cuenta sus costumbres y especificidades culturales. además, esta
blece que: ‘... tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intér
pretes y defensores que tengan conocimien to de su lengua y cultura’, 
lo cual constituye un mecanismo óptimo para una defensa adecuada y, por 
tanto, el pleno acceso a la justicia en favor de este sector históricamente vul
nerable, así como la mejor manera de reducir la distancia cultural que de 
facto opera entre una persona indígena y las reglas de un sistema judicial 
inspirado en códigos que no comparten determinadas minorías culturales. 
Ahora bien, la citada porción normativa que prevé el derecho funda
mental a que la persona indígena sea asistida por ‘intérpretes y defenso
res que tengan conocimien to de su lengua y cultura’, no debe interpretarse 
en su sentido literal copulativo, ya que el derecho a la defensa adecuada en 
favor de aquélla no implica que ambas figuras –defensor e intérprete– nece
sariamente deban conocer la lengua y cultura de la persona a quien represen
tan, pues el único obligado a ello directamente es el intérprete; circunstancia 
con la cual se logra erradicar el problema lingüístico que padecen estas per
sonas sujetas a proceso penal, atendiendo a que cuentan con el derecho a 
expresarse en su lengua materna y no en la obligación de hablar otra que les 
es ajena. por lo que toca a la figura del defensor –de oficio o privado–, éste no 
necesariamente deberá contar con conocimien to de la lengua y cultura del 
indígena, al no ser indispensable tal cualidad en su persona, dado que el in
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culpado podrá ser escuchado y se hará sabedor de sus derechos a través del 
intérprete; máxime cuando la designación de defensor efectuada por la per
sona indígena, en términos del artícu lo 20, apartado a, fracción iX, constitu
cional, implica un derecho fundamental."33

"perSoNaS iNdÍGeNaS. Grado de releVaNCia del CoNoCimieN
to del eSpaÑol para la apliCaCióN de laS preViSioNeS del artÍCu lo 
2o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que el grado de 
conocimien to del español es relevante para determinar el alcance de la previ
sión establecida en el citado precepto, según la cual las personas indíge
nas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidas por intérpretes y 
defensores que conozcan su lengua y cultura, lo cual es entendible por 
la necesidad de racionalizar el uso de los recursos en el sistema de 
administración de justicia y armonizar en un escenario concreto las 
funciones y necesidades de todos los intervinientes en juicio. Sin em
bargo, los derechos que la Constitución Federal adjunta a la condición 
de ser una persona indígena son variados: algunos tienen un contenido 
lingüístico específico pero la mayoría carecen de él. así, respecto de 
ellos deben aplicarse los criterios generales derivados del artícu lo 2o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos que apelan a la articu
lación (total o parcial) de las personas en torno a instituciones sociales, eco
nómicas, culturales y políticas propias (en el caso de los pueblos indígenas), 
a la identificabilidad de algún tipo de unidad social, económica y cultural en 
torno a un territorio y a ciertos usos y costumbres (en el caso de las comuni
dades indígenas), así como al criterio de la autoconciencia o autoadscripción 
como indígena, los cuales no permiten definir lo ‘indígena’ sobre la base 
de la competencia monolingüe en lengua indígena. Así, el derecho a 
que se tomen en consideración las costumbres y especificidades pro
pias de los indígenas en los juicios y procedimien tos en que sean par
te, no es de contenido lingüístico ni es, por tanto, un derecho cuyos 
titulares puedan delimitar con los criterios usados por esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la nación para efectos del 
ejercicio de un derecho completamente distinto."34

33 Jurisprudencia 1a./J. 60/2013 (10a.), visible en la página 283, libro 1, tomo i, diciembre de 
2013, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época «y en el Semanario Judi-
cial de la Federación del viernes 6 de diciembre de 2013 a las 6:00 horas».
34 Jurisprudencia 1a./J. 115/2013 (10a.), visible en la página 281, libro 1, tomo i, diciembre de 
2013, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época «y en el Semanario Judi-
cial de la Federación del viernes 6 de diciembre de 2013 a las 6:00 horas».
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"perSoNaS iNdÍGeNaS. laS prerroGatiVaS preViStaS eN el 
artÍCulo 2o., apartado a, FraCCióN Viii, de la CoNStituCióN polÍti
Ca de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puedeN eXiGirSe eN Cual
Quier tipo de JuiCio o momeNto proCeSal. del precepto constitucional 
citado se advierte que el derecho de las personas indígenas a acceder plena
mente a la jurisdicción del estado incluye que en todo tipo de juicio o 
procedimien to en el que sean parte, individual o colectivamente, de
ben considerarse sus costumbres y especificidades culturales, así como 
que en todo tiempo sean asistidos por intérpretes y defensores que ten
gan conocimien to de su lengua y cultura. este estándar normativo, inserto 
en un sistema de protección especial, previsto también a nivel internacional 
–en el artícu lo 12 del Convenio 169 sobre pueblos indígenas y tribales en paí
ses independientes de la organización internacional del trabajo– no distingue 
materia (civil, mercantil, laboral, penal, agraria, etcétera), ni momento 
procesal (primera o segunda instancias, juicio de amparo, etcétera) en 
los juicios y procedimien tos aludidos. Consecuentemente, las prerrogati
vas previstas en el artícu lo 2o., apartado a, fracción Viii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos pueden exigirse en cualquier 
tipo de juicio y momento procesal, sin estar restringidas material o 
temporalmente, ya que, cualquier otra interpretación sería inconsistente no 
sólo con la letra del precepto, sino con el principio pro persona establecido en 
la propia Constitución."35

"perSoNaS iNdÍGeNaS. aCCeSo pleNo a la JuriSdiCCióN del 
eStado. eN loS JuiCioS Y proCedimieNtoS de Que SeaN parte, 
loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS deBeN tomar eN CueNta taNto laS 
NormaS de FueNte eStatal apliCaBleS Como SuS CoStumBreS Y 
eSpeCiFiCidadeS CulturaleS.—la fracción Viii del apartado a del artícu
lo 2o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece 
que los pueblos y las comunidades indígenas tienen derecho al pleno acceso 
a la jurisdicción del estado y que, para garantizar ese derecho, en todos 
los juicios y procedimien tos de que sean parte, individual o colectiva
mente, deberán tomarse en cuenta sus costumbres y especificidades 
culturales, respetando los preceptos de la Constitución. Ello no los exclu
ye del ámbito de cobertura de las normas penales, pues los Jueces 
penales deben determinar si las personas indígenas procesadas merecen ser 
castigadas por haber incurrido en las conductas típicas y punibles consigna
das en la legislación penal aplicable –determinar hasta qué punto pueden 
imputárseles conductas típicas, en qué modalidad (dolosa o no dolosa), o bajo 

35 tesis 1a. CCCXXiX/2014 (10a.), consultable en la página 610, libro 11, tomo i, octubre de 2014, 
de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época «y en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas».
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qué condiciones de exigibilidad, por ejemplo–. Sin embargo, el órgano juris
diccional deberá aplicar estas normas de modo congruente con lo estableci
do en el citado artícu lo 2o. por ello, cuando quedan satisfechos los requisitos 
para que al inculpado se le reconozca la condición de persona indígena den
tro del procedimien to, el juzgador debe indagar cuáles son las costumbres y 
especificidades de la comunidad a la que se vincula que han podido influir en 
el desarrollo de los hechos enjuiciados, la materialización de los elementos 
objetivos o subjetivos del tipo, los aspectos de los que depende la culpabili
dad del acusado, etcétera. deberá tomar en cuenta, en otras palabras, tanto 
las diferentes normas de fuente estatal aplicables como las específicas que 
puedan existir en la comunidad cultural del procesado con relevancia en el 
caso. además, durante el proceso deberá desplegar su función jurisdiccional 
tomando en consideración que la Constitución obliga a los órganos jurisdic
cionales estatales a garantizar el pleno acceso a la jurisdicción y el pleno 
disfrute de los derechos y garantías de todos los ciudadanos, incluidos aque
llos que, por pertenecer a categorías tradicionalmente desaventajadas, son 
objeto de especial mención en el texto Constitucional."36

"perSoNaS iNdÍGeNaS. aCCeSo pleNo a la JuriSdiCCióN del 
eStado. iNterpretaCióN del artÍCulo 2o. apartado a, FraCCióN Viii 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—
la reforma al artícu lo 2o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación el catorce de agosto 
de dos mil uno, tuvo entre sus finalidades garantizar a los indígenas de méxico 
tanto el uso de sus sistemas normativos para la resolución de sus conflictos 
internos, dentro de los límites marcados por el necesario respeto a la Consti
tución, como el acceso pleno a la jurisdicción estatal. El objetivo general de 
esta última previsión era poner fin a la discriminación y marginación 
sufridas tradicionalmente por la población indígena también en el ám
bito jurisdiccional –cuyos efectos pueden ser muy graves cuando se 
acude al mismo para denunciar violaciones de derechos fundamenta
les– y establecer medios efectivos para superar las diferencias impues
tas por el propio ordenamien to jurídico estatal. el sentido de incorporar 
a la Constitución Federal previsiones específicas acerca de la posición jurídi
ca de los ciudadanos indígenas es otorgarles un reconocimien to específico al 
más alto nivel del ordenamien to, mediante previsiones destinadas a condicio
nar e informar el resto de las normas, con el objetivo de posibilitar el ejercicio 
real de sus derechos y la expresión de su identidad individual y colectiva, y 
superar paulatinamente la desigualdad de oportunidades que tradicionalmen
te les ha afectado. Por ello la fracción VIII del apartado A del artícu lo 2o. 

36 tesis 1a. CCXi/2009, visible en la página 290, tomo XXX, diciembre de 2009, del Semanario Ju-
dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época.
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constitucional insta claramente a todos los juzgadores del país a des
plegar su función jurisdiccional teniendo en cuenta sus costumbres y 
especificidades culturales en todos los juicios y procedimien tos en que 
sean parte, individual o colectivamente, dentro del respeto a los pre
ceptos de la Constitución. Se trata de un imperativo constitucional, no 
algo que las autoridades jurisdiccionales tienen la mera opción o permisión 
de hacer si y sólo si (además) en el caso concreto el acusado las prueba en el 
proceso de modo fehaciente. la Constitución es clara: en los juicios y proce
dimien tos de que sean parte personas o colectivos indígenas los juzgadores 
deben partir de la premisa de que estas especificidades –que exigirán dar 
acogida a normas y prácticas especiales, no necesariamente iguales a las de 
fuente estatal ordinaria, en una amplia variedad de ámbitos– pueden existir 
en el caso concreto y evaluar, cuando efectivamente existan, si han influido en 
la comisión de los hechos enjuiciados o en los elementos determinantes de la 
responsabilidad del encausado."37

"aCCeSo a la JuStiCia eN CoNdiCioNeS de iGualdad. elemeN
toS para JuZGar CoN perSpeCtiVa de GÉNero. del reconocimien to 
de los derechos humanos a la igualdad y a la no discriminación por razones de 
género, deriva que todo órgano jurisdiccional debe impartir justicia con 
base en una perspectiva de género, para lo cual, debe implementarse 
un método en toda controversia judicial, aun cuando las partes no lo 
soliciten, a fin de verificar si existe una situación de violencia o vulne
rabilidad que, por cuestiones de género, impida impartir justicia de 
manera completa e igualitaria. para ello, el juzgador debe tomar en cuenta 
lo siguiente: i) identificar primeramente si existen situaciones de poder que 
por cuestiones de género den cuenta de un desequilibrio entre las partes de 
la controversia; ii) cuestionar los hechos y valorar las pruebas desechando 
cualquier estereotipo o prejuicio de género, a fin de visualizar las situacio
nes de desventaja provocadas por condiciones de sexo o género; iii) en caso de 
que el material probatorio no sea suficiente para aclarar la situación de vio
lencia, vulnerabilidad o discriminación por razones de género, ordenar las 
pruebas necesarias para visibilizar dichas situaciones; iv) de detectarse 
la situación de desventaja por cuestiones de género, cuestionar la neu
tralidad del derecho aplicable, así como evaluar el impacto diferenciado de 
la solución propuesta para buscar una resolución justa e igualitaria 
de acuerdo al contexto de desigualdad por condiciones de género; v) para 
ello debe aplicar los estándares de derechos humanos de todas las per
sonas involucradas, especialmente de los niños y niñas; y, vi) considerar 
que el método exige que, en todo momento, se evite el uso del lenguaje 

37 tesis 1a. CCX/2009, consultable en la página 290, tomo XXX, diciembre de 2009, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época.
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basado en estereotipos o prejuicios, por lo que debe procurarse un len
guaje incluyente con el objeto de asegurar un acceso a la justicia sin discri
minación por motivos de género."38

"aCCeSo a la JuStiCia eN CoNdiCioNeS de iGualdad. todoS 
loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS del paÍS deBeN impartir JuStiCia 
CoN perSpeCtiVa de GÉNero.—de los artícu los 1o. y 4o. de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 2, 6 y 7 de la Convención inte
ramericana para prevenir, Sancionar y erradicar la Violencia contra la mujer, 
‘Convención de Belém do pará’, adoptada en la ciudad de Belém do pará, 
Brasil, el 9 de junio de 1994, publicada en el diario oficial de la Federación el 
19 de enero de 1999 y, 1 y 16 de la Convención de las Naciones unidas sobre 
la eliminación de todas las Formas de discriminación contra la mujer, adop
tada por la asamblea general el 18 de diciembre de 1979, publicada en el se
ñalado medio de difusión oficial el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho 
humano de la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, porque este 
último funge como presupuesto básico para el goce y ejercicio de otros dere
chos y porque los derechos humanos de género giran en torno a los princi
pios de igualdad y no discriminación por condiciones de sexo o género. Así, el 
reconocimien to de los derechos de la mujer a una vida libre de violencia 
y discriminación y de acceso a la justicia en condiciones de igualdad, 
exige que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan justicia 
con perspectiva de género, que constituye un método que pretende de
tectar y eliminar todas las barreras y obstácu los que discriminan a las 
personas por condición de sexo o género, es decir, implica juzgar con
siderando las situaciones de desventaja que, por cuestiones de género, 
discriminan e impiden la igualdad. de ahí que el Juez debe cuestionar los 
estereotipos preconcebidos en la legislación respecto de las funciones de uno 
u otro género, así como actuar con neutralidad en la aplicación de la norma 
jurídica en cada situación; toda vez que el estado tiene el deber de velar por
que en toda controversia jurisdiccional donde se advierta una situación de violen
cia, discriminación o vulnerabilidad por razones de género, ésta sea tomada 
en cuenta a fin de visualizar claramente la problemática y garantizar el acceso 
a la justicia de forma efectiva e igualitaria."39

38 tesis 1a. C/2014 (10a.), consultable en la página 523, libro 4, tomo i, marzo de 2014, de la Ga-
ceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época «y en el Semanario Judicial de la Fede-
ración del viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas».
39 tesis 1a. XCiX/2014 (10a.), visible en la página 524, libro 4, tomo i, marzo de 2014, de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época «y en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas».
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"perSpeCtiVa de GÉNero eN la admiNiStraCióN de JuStiCia. Su 
SiGNiFiCado Y alCaNCeS.—el artícu lo 1o., párrafo último, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos establece que queda prohibi
da toda discriminación motivada, entre otras, por cuestiones de género, que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y las libertades de las personas. en este sentido, el legislador debe 
evitar la expedición de leyes que impliquen un trato diferente e injustificado 
entre hombres y mujeres. a su vez, los órganos jurisdiccionales, al resolver 
los asuntos que se sometan a su conocimien to, deben evitar cualquier cla
se de discriminación o prejuicio en razón del género de las personas. 
así, la perspectiva de género en la administración de justicia obliga a leer e 
interpretar una norma tomando en cuenta los principios ideológicos 
que la sustentan, así como la forma en que afectan, de manera diferen
ciada, a quienes acuden a demandar justicia, pues sólo así se puede 
aspirar a aplicar correctamente los principios de igualdad y equidad, ya 
que a partir de la explicación de las diferencias específicas entre hombres y 
mujeres, se reconoce la forma en que unos y otras se enfrentan a una proble
mática concreta, y los efectos diferenciados que producen las disposiciones 
legales y las prácticas institucionales."40

de los referidos criterios jurisdiccionales se desprende, sustancialmen te, 
que el estándar para analizar si existió acceso pleno a la jurisdicción del es
tado, en tratándose de personas indígenas vinculadas en un proceso del or
den penal, no es igual al que aplica en cualquier proceso judicial, en virtud de 
que las especificidades culturales de éstos obligan a todas las autoridades a 
implementar y conducir procesos sensibles a tales particularidades, dentro del 
cual se encuentra tutelado el derecho constitucional "a ser asistidos por intér
pretes y defensores que tengan conocimien to de su lengua y cultura".

en efecto, la figura del intérprete con conocimien to de una determina
da lengua y cultura, constituye parte del derecho fundamental de las perso
nas indígenas, en términos del artícu lo 2o., apartado a, fracción Viii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, a fin de tutelar los 
derechos de los indígenas, eliminar las barreras lingüísticas existentes y dar 
certeza al contenido de la interpretación. 

el objetivo general de esta última previsión consiste en poner fin a la 
discriminación y marginación sufridas tradicionalmente por la población in

40 tesis 1a. XXiii/2014 (10a.) consultable en la página 677, libro 3, tomo i, febrero de 2014, de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época «y en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas». 
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dígena también en el ámbito jurisdiccional, cuyos efectos pueden ser muy 
graves cuando se acude al mismo para denunciar violaciones de derechos fun-
damentales, así como establecer medios efectivos para superar las diferen
cias impuestas por el propio ordenamien to jurídico estatal.

por otra parte, cabe resaltar que los derechos que la Constitución Fe
deral adjunta a la condición de ser una persona indígena son variados: algu
nos tienen un contenido lingüístico específico, pero la mayoría carecen de él y, 
por ende, el derecho a que se tomen en consideración las costumbres y espe
cificidades propias de los indígenas en los juicios y procedimien tos en que 
sean parte, no es de contenido lingüístico ni es, por tanto, un derecho, cuyos 
titulares puedan delimitar con los criterios usados por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para efectos del ejercicio de un derecho completamente 
distinto.

Habida cuenta que el derecho fundamental de las personas indígenas 
a acceder plenamente a la jurisdicción del estado, que implica que en todo 
tipo de juicio o procedimien to en el que sean parte, individual o colectivamen
te, deben considerarse sus costumbres y especificidades culturales, así como 
que en todo tiempo sean asistidos por intérpretes y defensores que tengan co-
nocimien to de su lengua y cultura, pueden exigirse en cualquier tipo de juicio 
y momento procesal, sin estar restringidas material o temporalmente, ya que 
cualquier otra interpretación sería inconsistente no sólo con la letra del ar
tícu lo 2o. de la Constitución Federal, sino con el principio de interpretación 
más favorable a la persona establecido en la propia Constitución.

en ese sentido, es dable concluir que, tanto convencionalmente, como 
constitucionalmente, el estado mexicano tiene la obligación de garantizar el 
derecho fundamental de las personas indígenas a contar con un acceso ple
no a la tutela jurisdiccional, para lo cual debe implementar y conducir proce
sos sensibles a tales particularidades, en los que, desde luego, se consideren 
sus costumbres y especificidades culturales, así como que en todo tiempo sean 
asistidos por intérpretes que tengan conocimien to de su lengua y cultura, 
atendiendo a los criterios jurisdiccionales en referencia, así como a la juris
prudencia de la Corte interamericana de derechos Humanos.

asimismo, es claro que en adición a tales obligaciones, como en toda 
controversia jurisdiccional, se impone el deber a los Jueces mexicanos, in
clusive, de manera oficiosa, de impartir justicia con base en una pers
pectiva de género, a fin de verificar si existe una situación de violencia o 
vulnerabilidad que, por cuestiones de género, impida impartir justicia de ma
nera completa e igualitaria, tomando en cuenta lo siguiente:
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(i) identificar si existen situaciones de poder que por cuestiones de 
género den cuenta de un desequilibrio entre las partes de la controversia.

(ii) Cuestionar los hechos y valorar las pruebas desechando cualquier 
estereotipo o prejuicio de género, a fin de visualizar las situaciones de des
ventaja provocadas por condiciones de sexo o género.

(iii) en caso de que el material probatorio no sea suficiente para aclarar 
la situación de violencia, vulnerabilidad o discriminación por razones de géne
ro, ordenar las pruebas necesarias para visibilizar dichas situaciones. 

(iV) de detectarse la situación de desventaja por cuestiones de género, 
cuestionar la neutralidad del derecho aplicable, así como evaluar el 
impacto diferenciado de la solución propuesta para buscar una resolu
ción justa e igualitaria de acuerdo al contexto de desigualdad por con
diciones de género. 

(V) para ello debe aplicar los estándares de derechos humanos de 
todas las personas involucradas, especialmente de los niños y niñas.

(Vi) Considerar que el método exige que, en todo momento, se evite el 
uso del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, por lo que debe 
procurarse un lenguaje incluyente con el objeto de asegurar un acceso a la 
justicia sin discriminación por motivos de género.

en efecto, de los artícu los 1o. y 4o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 2, 6 y 7 de la Convención interamericana para 
prevenir, Sancionar y erradicar la Violencia contra la mujer, "Convención de 
Belém do pará", y 1 y 16 de la Convención de las Naciones unidas sobre la 
eliminación de todas las Formas de discriminación contra la mujer, deriva que 
el derecho humano de la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad.

ello, porque el derecho humano a la igualdad funge como presupuesto 
básico para el goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos hu
manos de género giran en torno a los principios de igualdad y no discrimina
ción por condiciones de sexo o género. 

así, el reconocimien to de los derechos de la mujer a una vida libre de 
violencia y discriminación y de acceso a la justicia en condiciones de igual
dad exige que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan justicia con 
perspectiva de género, que constituye un método que pretende detectar y elimi-
nar todas las barreras y obstácu los que discriminan a las personas por condi-
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ción de sexo o género, es decir, implica juzgar considerando las situaciones de 
desventaja que, por cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 

de ahí que los juzgadores deben cuestionar los estereotipos preconce
bidos en la legislación respecto de las funciones de uno u otro género, así 
como actuar con neutralidad en la aplicación de la norma jurídica en cada 
situación, toda vez que el estado tiene el deber de velar porque en toda con
troversia jurisdiccional, donde se advierta una situación de violencia, discri
minación o vulnerabilidad por razones de género, ésta sea tomada en cuenta 
a fin de visualizar claramente la problemática y garantizar el acceso a la jus
ticia de forma efectiva e igualitaria.

Se reitera que la obligación de impartir justicia con perspectiva de gé
nero debe operar como regla general y debe enfatizarse en aquellos casos 
donde se esté ante grupos de especial vulnerabilidad, tales como mujeres y 
niñas indígenas, por lo que el juzgador debe determinar la operabilidad del 
derecho conforme a los preceptos fundamentales consagrados tanto en la 
Constitución, como en los tratados internacionales de los que méxico es par
te, en especial, la Convención interamericana para prevenir, Sancionar y erra
dicar la Violencia contra la mujer, "Convención de Belém do pará", así como 
la Convención de las Naciones unidas sobre la eliminación de todas las For
mas de discriminación contra la mujer, procurando en todo momento que los 
paradigmas imperantes de discriminación por razón de género, no tengan una 
injerencia negativa en la impartición de justicia; por el contrario, atendiendo 
precisamente a tales prejuicios o estereotipos, el juzgador debe considerar 
las situaciones de desventaja que tienen las mujeres, sobre todo cuando es 
factible que existan factores que potencialicen su discriminación, como lo 
pueden ser las condiciones de pobreza y barreras culturales o lingüísticas.

en efecto, juzgar con perspectiva de género implica hacer realidad el 
derecho a la igualdad y responde a obligaciones jurídicas de rango supremo 
para combatir la discriminación a través de la adecuada impartición de justi
cia, a fin de remediar situaciones asimétricas de poder. 

adicionalmente, se precisa que, en los casos de violencia contra la mu
jer, se impone al estado la implementación de obligaciones reforzadas, conforme 
al artícu lo 7.b de la Convención Belém do Pará, respecto a la debida diligencia 
para prevenir, investigar y sancionar tales afrentas contra las mujeres, con 
independencia de quienes lleven a cabo tales actos lesivos y con independen
cia del ámbito en que ocurran.

por otra parte, en cuanto a la referida necesidad de aplicar los estánda
res de derechos humanos de todas las personas involucradas, especialmente 
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de los niños y niñas, se puntualiza que el estado debe adoptar medidas espe
ciales, no sólo durante la denuncia penal, sino durante el tiempo en que los 
niños y niñas se encuentren vinculados a las investigaciones ministeriales se
guidas con motivo de delitos que sean denunciados, máxime si se trata de 
personas indígenas, pues los niños, cuyas comunidades son afectadas por la 
pobreza, se encuentran en una especial situación de vulnerabilidad.

así, la obligación de proteger el interés superior de los niños y niñas 
durante cualquier procedimien to en el cual estén involucrados, puede impli
car, entre otros, lo siguiente: "i) suministrar la información e implementar los 
procedimien tos adecuados adaptándolos a sus necesidades particulares, ga
rantizando que cuenten con asistencia letrada y de otra índole en todo mo
mento, de acuerdo con sus necesidades; ii) asegurar especialmente en casos 
en los cuales niños o niñas hayan sido víctimas de delitos como abusos sexua
les u otras formas de maltrato, su derecho a ser escuchados se ejerza garan
tizando su plena protección, vigilando que el personal esté capacitado para 
atenderlos y que las salas de entrevistas representen un entorno seguro y no 
intimidatorio, hostil, insensible o inadecuado, y iii) procurar que los niños y 
niñas no sean interrogados en más ocasiones que las necesarias para evitar, 
en la medida de lo posible, la revictimización o un impacto traumático en 
el niño."41

Finalmente, debe destacarse que una parte fundamental del método 
para juzgar con perspectiva de género lo constituye la determinación de las 
reparaciones. el eje central para la definición de las medidas de la reparación 
del daño es, precisamente, la víctima. al respecto, se destaca que las medi
das de reparación deben contemplar no sólo la reparación integral del daño 
–esto es, el restablecimien to de la situación anterior y la eliminación de los 
efectos que la violación produjo, así como una indemnización como compen
sación por los daños causados–, sino que "deben tener una vocación trans
formadora de dicha situación, de tal forma que las mismas tengan un efecto 
no sólo restitutivo, sino también correctivo. en este sentido, no es admisible una 
restitución a la misma situación estructural de violencia y discriminación."42 

Conforme a ello, la Corte interamericana de derechos Humanos ha 
sostenido que la naturaleza y monto de la reparación ordenada dependen del 

41 Caso Rosendo Cantú vs. México, excepción preliminar, Fondo, reparaciones y Costas. Senten
cia de 31 de agosto de 2010. Serie C. No. 216, párrafo 201.
42 Caso González y otras "Campo Algodonero" vs. México, excepción preliminar, Fondo, reparacio
nes y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C. No. 205, párrafo 450.
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daño ocasionado en los planos tanto material como inmaterial. las reparacio
nes no pueden implicar ni enriquecimien to ni empobrecimien to para la víctima 
o sus familiares, y deben guardar relación directa con las violaciones declara
das. una o más medidas pueden reparar un daño específico sin que éstas se 
consideren una doble reparación.43

así, el referido tribunal internacional ha determinado que, para la valo
ración de las medidas de reparación, se deben observar los siguientes crite
rios: "i) [que las medidas] se refieran directamente a las violaciones declaradas 
por el tribunal; ii) reparen proporcionalmente los daños materiales e inmate
riales; iii) no signifiquen enriquecimien to ni empobrecimien to; iV) restablez
can en la mayor medida de lo posible a las víctimas en la situación anterior a 
la violación en aquello en que no se interfiera con el deber de no discriminar; 
V) se orienten a identificar y eliminar los factores causales de discriminación; 
Vi) se adopten desde una perspectiva de género, tomando en cuenta los im
pactos diferenciados que la violencia causa en hombres y en mujeres, y 
Vii) consideren todos los actos jurídicos y acciones alegadas por el estado en 
el expediente tendientes a reparar el daño ocasionado."44

de lo hasta aquí expuesto se colige que todos los juzgadores naciona
les, en el ámbito de sus atribuciones, deben observar los referidos principios 
y directrices, a fin de asegurar el derecho humano de acceso a la tutela juris
diccional, conforme a una impartición de justicia con perspectiva de género 
y tomando en cuenta la especial situación de vulnerabilidad de las personas 
indígenas.

dÉCimo primero.—Medidas administrativas derivadas de las 
sentencias de la Corte Interamericana en los Casos Rosendo Cantú y 
Fernández ortega que deberá implementar el Poder Judicial de la Fe
deración. Habiendo concluido este tribunal pleno que las sentencias emiti
das por la Corte interamericana de derechos Humanos son vinculantes para 
el poder Judicial de la Federación –en los términos antes precisados–, una 
vez habiendo confirmado que la decisión deriva precisamente de la conven
ción o tratado celebrado por nuestro país, al tenor de la Constitución política, 
las medidas a implementar por sus órganos en el ámbito de sus competen
cias derivadas de la sentencia internacional analizada deberán ser:

43 Ídem. 
44 Ibídem, párrafo 451.
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por lo que se refiere a los párrafos 243 a 246 en el caso rosendo Cantú, 
y 257 a 260 en el Caso Fernández ortega, de las sentencias de la Corte intera
mericana de derechos Humanos, relativas al establecimiento de programas 
de formación de funcionarios, en el que incluye, entre otros, a los funcio
narios federales del poder Judicial, en el marco del contenido del apartado B 
de ambas resoluciones, denominado como medidas de satisfacción, rehabi
litación y garantías de no repetición, para todos los Jueces y magistrados y para 
todos aquellos funcionarios públicos que realicen labores jurisdiccionales 
y jurídicas en el poder Judicial de la Federación, lo conducente es continuar 
con lo que ha venido haciendo, en materia de:

a) Capacitación y actualización permanente respecto del sistema en 
general y de la jurisprudencia de la Corte interamericana, para el estudio de 
las disposiciones previstas en el protocolo de estambul, y

b) Capacitación y actualización permanente en las directrices de la 
organización mundial de la Salud.

en ambos casos de los incisos precedentes, con énfasis en la aten
ción de presuntas víctimas de violación sexual, particularmente cuando per
tenecen a grupos en situación de mayor vulnerabilidad como las mujeres 
indígenas, identificando todos aquellos patrones culturales discriminatorios 
o de prejuicio que pueden, en cualquier medida, alterar la voluntad de las víc
timas en la formulación de sus denuncias.

c) Capacitación y actualización permanente para el debido juzgamien
to que incluyan perspectiva de género y etnicidad, con énfasis en casos de 
violencia sexual contra mujeres, privilegiando el valor preponderante que debe 
asignarse a la versión de la propia víctima, cuando se articula con otros 
medios de prueba o haga razón a través del enlace lógico y armonizado de 
los hechos. 

d) la presidencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
elaborado el documento denominado "Protocolo de actuación para quie
nes imparten justicia en casos que involucren derechos de personas, 
comunidades y pueblos indígenas", que constituye una herramienta 
que, respetuosa de la autonomía e independencia judicial –es decir, no vincu
lante–, auxilia a quienes juzgan a los miembros de los pueblos indígenas 
de méxico.

el documento en cita erige el reconocimiento al trato específico que 
debe existir hacia los grupos vulnerables como a los que pertenecen Valen
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tina rosendo Cantú e inés Fernández ortega, bajo la consideración interna
cionalmente aceptada de que no toda distinción de trato necesariamente 
resulta ofensiva para la dignidad humana, cuando ella se sustenta en justifi
caciones objetivas y razonables.

los elementos de trato antes enunciados están contenidos en el pro
tocolo antes referido, ya que en forma ordenada y sistemática se definen los 
derechos de las personas, comunidades y pueblos indígenas, de manera 
enunciativa y no limitativa, correlacionados, de igual forma, con los principios 
generales que deben orientar las consideraciones de quienes apliquen esta 
herramienta jurisdiccional.

por ello, se hace necesario profundizar en la difusión del instrumento 
en comento a toda la comunidad jurídica nacional por las vías que correspon
dan y realizar ordinariamente acciones de interacción con quienes individual
mente lo apliquen con el propósito de enriquecerlo en su ámbito y alcances.

para este efecto, tanto la Suprema Corte como el Consejo de la Judi
catura Federal, auxiliados por el instituto de la Judicatura Federal, deberán 
seguir implementando todas las acciones necesarias para concretar estas 
medidas. 

e) asimismo, la presidencia de este alto tribunal ha emitido el "Pro
tocolo para juzgar con perspectiva de género –haciendo realidad el 
derecho a la igualdad–", que tiene como propósito atender las problemáti
cas detectadas y las medidas de reparación ordenadas por la Corte intera
mericana de derechos Humanos en los Casos de "Campo algodonero", inés 
Fernández ortega y Valentina rosendo Cantú, relativas al ejercicio del control 
del parámetro de regularidad por quienes imparten justicia, así como el esta
blecimiento de instrumentos y estrategias de capacitación y formación en 
perspectiva de género y derechos de las mujeres.

dicho escrito se constituye como un instrumento de carácter orienta
dor, tendiente a que los juzgadores puedan identificar y evaluar en los casos 
que sean de su conocimiento: (I) los impactos diferenciados de las normas; 
(II) la interpretación y aplicación del derecho de acuerdo a los roles estereo
tipados sobre el comportamiento de hombres y mujeres; (III) exclusiones 
jurídicas producidas por la construcción binaria de identidad de sexo o gé
nero; (IV) la distribución inequitativa de recursos y poder que deriva de estas 
asignaciones; y, (V) la legitimidad del establecimiento de tratos diferenciados 
en las normas, resoluciones y sentencias.
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por otra parte, atendiendo al contenido de las sentencias en estudio 
en los párrafos 230, 276 y 277 en el Caso rosendo Cantú, y 213 del Caso Fer
nández ortega, deberá instruirse al Consejo de la Judicatura Federal, para 
que, a través del instituto de la defensoría pública Federal, instrumente a la 
brevedad todas las medidas necesarias para:

a) Garantizar el pleno acceso y capacidad de actuar de las víctimas de 
violencia sexual, particularmente cuando pertenecen a grupos en situación 
de mayor vulnerabilidad como las mujeres indígenas, asegurando como garan
tía mínima de provisión durante su juzgamiento la asistencia de un intérprete 
y apoyo desde una perspectiva de género, procurando que las diligencias 
judiciales se desarrollen en las mejores condiciones de claridad, seguridad, 
confiabilidad y sencillez procesal.

b) instrumentar un programa para la adecuada defensa y asesoría 
jurídica de atención a las mujeres víctimas de violencia sexual, por cuanto 
hace al alcance y contenido de los derechos que les asisten, contenidos en la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los tratados inter
nacionales en que méxico es parte.

c) instrumentar un programa para la adecuada defensa y asesoría 
jurídica de atención a los niños en consideración a su condición de vulne
rabilidad, con énfasis en la atención de presuntas víctimas de violencia 
sexual, particularmente cuando pertenecen a grupos en situación de mayor 
vulnerabilidad como los niños indígenas.

No escapa a la consideración de este tribunal pleno que las medidas 
aquí dadas, relativas a los cursos de capacitación, si bien son obligatorias para 
todos los funcionarios señalados del poder Judicial Federal, lo cierto es que 
pueden quedar abiertos al público en general que esté interesado en el cono
cimiento del tema, pudiendo, incluso, tenerse algún tipo de coordinación 
con los poderes Judiciales locales para que sus integrantes también reciban 
la capacitación respectiva.

asimismo, es menester puntualizar que las medidas administrativas 
referidas no deben entenderse como cuestiones estáticas, sino que esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación adquiere el compromiso de seguir avanzando 
en la adecuada realización, implementación y eficiencia de las mismas.

debiéndose recordar que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conserva su facultad de atracción y de reasunción de competencia, para conocer 
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de aquellos asuntos que se relacionen con las obligaciones impuestas por la 
Corte interamericana de derechos Humanos, en las sentencias materia del 
presente expediente, es decir, para pronunciarse en los casos en que se 
involucre el análisis de violaciones a derechos humanos cometidas por mili
tares en contra de civiles, a fin de poder analizar, entre otras consideraciones, 
la regularidad constitucional del artículo 57 del Código de Justicia militar 
vigente, el cumplimiento de los principios y directrices, en tratándose de ale
gaciones a prácticas de tortura –desde luego, en su vertiente de violaciones 
sexuales– u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, así como lo rela
tivo al derecho humano de acceso a la tutela jurisdiccional, conforme a una 
impartición de justicia con perspectiva de género y tomando en cuenta la 
especial situación de vulnerabilidad de las personas indígenas.

Finalmente, y bajo el entendido de que no constituye una medida admi-
nistrativa que competa al Poder Judicial de la Federación, no pasa desaperci
bido a este alto tribunal que, de conformidad con el párrafo 229 en el Caso 
Fernández ortega y párrafo 212 del Caso rosendo Cantú, respectivamente, 
de las sentencias de la Corte interamericana de derechos Humanos, una vez 
que el poder ejecutivo lleve a cabo las medidas que le corresponden para el 
cumplimiento a cada una de las citadas sentencias, el poder Judicial de la Fede
ración deberá garantizar que las averiguaciones previas abiertas respecto a los 
Casos rosendo Cantú y Fernández ortega, se mantengan bajo conocimiento 
de la jurisdicción ordinaria y bajo ninguna circunstancia en el fuero de guerra. 
este efecto, no permite, de manera alguna, que el poder Judicial de la Federa
ción intervenga o interfiera en las competencias y facultades de la procuración 
de Justicia en el trámite de las averiguaciones previas. lo único que esto 
implica es que, una vez consignada la investigación ante un juzgado, los 
hechos investigados no pueden ser remitidos al fuero militar, ni debe serle 
reconocida competencia alguna al mencionado fuero. el asunto sólo puede 
ser conocido por las autoridades jurisdiccionales civiles. 

en este tema, se menciona que en diverso escrito presentado ante 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, las promoventes refirieron 
que las averiguaciones previas abiertas por las denuncias de ambas se en
contraban radicadas en la Fiscalía especial para la investigación de delitos 
relacionados con la Violencia contra la mujer y la trata de personas de la 
procuraduría General de la república, bajo los números ap/pGr/FeVimtra
C70110/2011 y ap/pGr/FeVimtraC/0111/2011. 

asimismo, es del conocimiento de este alto tribunal que en la averi
guación previa pGr/FeVimtraC/110/2011, relativa al Caso de Valentina 
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rosendo Cantú, se ejercitó acción penal por los delitos de tortura, violación 
y abuso de autoridad en contra de dos personas. tras la consignación, el expe
diente quedó radicado con el número de expediente de causa penal 62/2013, 
en el Juzgado Séptimo de distrito del Vigésimo primer Circuito Judicial, con 
sede en Chilpancingo, Guerrero. 

por su parte, en la indagatoria pGr/FeVimtraC/111/2011, relativa al 
Caso de inés Fernández ortega, se ejercitó acción penal por los delitos de 
tortura, violación, robo, abuso de autoridad y allanamiento de morada en 
contra de dos personas. después de la consignación, el expediente quedó 
radicado con el número de expediente de causa penal 56/2013, del índice del 
Juzgado Segundo de distrito del Vigésimo primer Circuito Judicial, con sede 
en acapulco, Guerrero.

entre diciembre de dos mil trece y enero de dos mil catorce, los pro
bables responsables fueron aprehendidos y sometidos a procesos. el primer 
imputado, probable responsable de los delitos cometidos contra Valentina 
rosendo Cantú, fue detenido el veinticinco de noviembre de dos mil trece 
y en su contra la Jueza Séptima de distrito, con residencia en Chilpancingo, 
dictó auto de formal prisión dentro de la causa penal 62/2013; de suerte que 
hoy se encuentra en prisión preventiva en el centro de reclusión de dicha 
ciudad. posteriormente, fue aprehendido el otro imputado en dicha causa, 
quien por tener calidad de militar en activo fue recluido en la prisión militar 
1a, ubicada dentro del campo militar 1, ubicado en el distrito Federal. pre
cisamente, por encontrarse en dicho recinto, el expediente fue enviado al 
Juzgado Séptimo de distrito de procesos penales Federales en el distrito 
Federal para que este órgano desahogara el término constitucional y deter
minara la situación jurídica del acusado. Fue así que el veintinueve de diciem
bre de dos mil trece, se dictó auto de formal prisión también en contra de esta 
persona.

de igual manera, las dos personas imputadas dentro del Caso de inés 
Fernández ortega fueron detenidas e ingresadas a la misma prisión militar; 
de suerte que también en estos casos el Juez Segundo de distrito en el es
tado de Guerrero solicitó por exhorto la colaboración del Juzgado Séptimo de 
distrito de procesos penales Federales en el distrito Federal. este órgano dictó 
auto de formal prisión en contra de ambos acusados el pasado treinta y uno 
de diciembre de dos mil trece. 

así, se encuentran en prisión preventiva y sujetos a proceso dos ele
mentos del ejército –uno de ellos sin estar en activo– por participar en la 
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violación, tortura y abuso de autoridad cometidos contra Valentina rosendo 
Cantú y dos militares por participar en la violación, la tortura, el allanamiento, 
el robo y el abuso de autoridad en contra de inés Fernández ortega. los expe
dientes se siguen en el fuero civil y, a la fecha, ambos procesos se encuentran 
en la etapa de instrucción. 

Con relación a los párrafos 236 y 219 de los Casos Fernández ortega y 
rosendo Cantú, respectivamente, de las sentencias de la Corte interameri
cana de derechos Humanos, y dados los alcances de esta resolución dictada 
por este tribunal pleno, quienes juzgan en el estado mexicano, de confor midad 
con el artículo 1o. constitucional, están facultados para inaplicar las normas 
generales que, a su juicio, consideren transgresoras de los dere chos huma
nos contenidos en la propia Constitución Federal y en los tratados internacio
nales de los que el estado mexicano es parte. 

de conformidad con los párrafos 237 y 220 de los Casos Fernández 
ortega y rosendo Cantú, respectivamente, de la sentencia de la Corte intera
mericana de derechos Humanos y atendiendo al efecto precisado en el inciso 
anterior, en los casos concretos de este tipo que sean del conocimiento del 
poder Judicial de la Federación, éste deberá orientar todas sus subsecuentes 
interpretaciones constitucionales y legales sobre la competencia material 
y personal de la jurisdicción militar con los estándares internacionales en 
materia de derechos humanos.

acorde a los párrafos 230 y 213 de los Casos Fernández ortega y ro
sendo Cantú, respectivamente, de la sentencia de la Corte interamericana de 
derechos Humanos, dado que el estado debe asegurar el pleno acceso y capa
cidad de actuar de las víctimas en todas las etapas, en casos como los que 
nos ocupan en que se involucran a partes lesionadas que son mujeres e indí
genas, quienes han tenido que enfrentar diversos obstáculos en el acceso a 
la justicia, se deben continuar proporcionando los medios para que accedan 
y participen en las diligencias del proceso penal.

Finalmente, conforme a los párrafos 232 y 215 de los Casos Fernández 
ortega y rosendo Cantú, respectivamente, de la sentencia de la Corte intera
mericana de derechos Humanos, en virtud de que el estado cuenta con la 
obligación de garantizar la seguridad de las víctimas y sus familiares y repre
sentantes, se recuerda que las medidas provisionales ordenadas por esa 
Corte, el nueve de abril de dos mil nueve y dos de febrero de dos mil diez, se 
encuentran vigentes.
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por lo expuesto y fundado, se determina:

primero.—la participación del poder Judicial de la Federación en la 
ejecución de las sentencias dictadas por la Corte interamericana de derechos 
Humanos en el "Caso rosendo Cantú y otra contra los estados unidos mexi
canos" y "Fernández ortega y otros contra los estados unidos mexicanos" 
se circunscribe a los términos precisados en la presente ejecutoria.

SeGuNdo.—infórmese esta determinación al pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal y al titular del poder ejecutivo Federal, por conducto de 
las Secretarías de Gobernación y de relaciones exteriores, para los efectos a 
que haya lugar. 

terCero.—publíquese en el diario oficial de la Federación y en el 
Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta.

en su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto de los consi
derandos primero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la 
competencia, a la consideración toral de lo resuelto por este tribunal pleno 
en el expediente varios 912/2010, a los antecedentes del asunto y a la temá
tica de la solicitud.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas con reservas, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales con 
reservas, respecto del considerando quinto, relativo al reconocimiento de la 
competencia contenciosa de la Corte interamericana de derechos Humanos 
y de sus criterios vinculantes, en su primer punto atinente a que las sen
tencias de la Corte interamericana de derechos Humanos son vinculatorias 
para el estado mexicano cuando éste es parte.
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Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Franco González Salas en deferencia a la jurispruden
cia obligatoria de este tribunal pleno y reservando su criterio, Zaldívar lelo 
de larrea, Silva meza, medina mora i., en deferencia a la jurisprudencia obli
gatoria de este tribunal pleno, Sánchez Cordero de García Villegas y pérez 
dayán precisando que el proyecto reseña los criterios obligatorios, respecto 
del considerando quinto, relativo al reconocimiento de la competencia con
tenciosa de la Corte interamericana de derechos Humanos y de sus criterios 
vinculantes, en su segundo punto atinente a que la jurisprudencia de la Corte 
interamericana de derechos Humanos es vinculatoria para el estado mexi
cano, aun cuando éste no haya sido parte. los ministros luna ramos, pardo 
rebolledo y presidente aguilar morales votaron en contra.

Se aprobó por mayoría de seis votos de los ministros luna ramos, Franco 
González Salas, pardo rebolledo, medina mora i., pérez dayán y presidente 
aguilar morales, respecto del considerando sexto, relativo a las obligaciones 
concretas que debe realizar el poder Judicial, en cuanto a la primera parte. 
los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, Zaldívar lelo de larrea, Silva 
meza y Sánchez Cordero de García Villegas votaron en contra.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena apartándose de algunas consideraciones, Cossío díaz apartán
dose de diversas consideraciones, luna ramos apartándose de diversas 
consideraciones, Franco González Salas con reservas, Zaldívar lelo de larrea con 
voto parcial en contra, pardo rebolledo con salvedades, Silva meza en contra 
de algunas consideraciones, medina mora i., Sánchez Cordero de García 
Villegas en contra de algunas consideraciones, pérez dayán y presidente 
aguilar morales, respecto del considerando séptimo, relativo al control de 
convencionalidad ex officio en un modelo de control difuso de constituciona
lidad. los ministros Cossío díaz y Zaldívar lelo de larrea anunciaron sendos 
votos concurrentes. los ministros Silva meza y aguilar morales reservaron 
su derecho de formular sendos votos concurrentes. el ministro Zaldívar lelo 
de larrea anunció voto particular para la porción del considerando que votó 
en contra.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Franco González Salas con reservas, Zaldívar lelo de larrea con voto 
parcial en contra, pardo rebolledo obligado por la mayoría, Silva meza con 
voto parcial en contra, medina mora i. Sánchez Cordero de García Villegas 
con voto parcial en contra, pérez dayán y presidente aguilar morales, res
pecto del considerando octavo, relativo a la restricción interpretativa del 
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fuero militar. los ministros Cossío díaz y luna ramos votaron en contra. los 
ministros Zaldívar lelo de larrea, Silva meza y Sánchez Cordero de García 
Villegas reservaron su derecho a formular sendos votos concurrentes. los minis
tros Zaldívar lelo de larrea y Sánchez Cordero de García Villegas anunciaron 
sendos votos particulares para la porción del considerando que votaron en 
contra. el ministro Silva meza anunció voto integral.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Franco Gonzá
lez Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora 
i., Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar 
morales, respecto de los considerandos noveno, décimo y décimo primero 
relativos, respectivamente, a la violencia sexual como tortura, a las personas 
indígenas y acceso a la tutela jurisdiccional y a las medidas derivadas de 
las sentencias de la Corte interamericana de derechos Humanos en los Casos 
rosendo Cantú y Fernández ortega que deberá implementar el poder Judi
cial de la Federación. el ministro Cossío díaz votó en contra y anunció voto 
particular. los ministros Zaldívar lelo de larrea y presidente aguilar mo
rales, anunciaron sendos votos concurrentes. los ministros Franco González 
Salas, pardo rebolledo, medina mora i. y Sánchez Cordero de García Villegas 
reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes.

Se aprobó por mayoría de cinco votos de los ministros Franco Gon
zález Salas, pardo rebolledo, medina mora i., pérez dayán y presidente 
aguilar morales, respecto del considerando sexto, relativo a las obligaciones 
concretas que debe realizar el poder Judicial, en cuanto a la segunda parte 
que contiene los tres incisos relativos a las obligaciones para el poder Judi
cial como parte del estado mexicano. los ministros Cossío díaz, Zaldívar lelo 
de larrea, Silva meza y Sánchez Cordero de García Villegas votaron en contra 
y anunciaron sendos votos particulares.

los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena y margarita Beatriz luna 
ramos no asistieron a la sesión de once de mayo de dos mil quince, el pri
mero por desempeñar una comisión de carácter oficial y, la segunda, previo 
aviso a la presidencia.

En relación con los puntos resolutivos segundo y tercero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Cossío 
díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva 
meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y 
presidente aguilar morales.
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los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena y margarita Beatriz luna 
ramos no asistieron a la sesión de once de mayo de dos mil quince, el pri
mero por desempeñar una comisión de carácter oficial y, la segunda, previo 
aviso a la presidencia.

el ministro presidente aguilar morales declaró que el asunto se resol
vió en los términos precisados. 

nota: las tesis aisladas con números de registro digital 289870, 336181, 335247, 
356069, 326678, 326642, 320007, 268130, 270759, 269162, 242149 y 242028 citadas 
en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación, 
Quinta Época, tomo iV, Número 9, página 878, tomo Xli, Número 3, página 645, 
tomo XlV, Número 8, página 2042, tomo liX, Número 6, página 1328, tomo lXXii, 
Número 11, página 2570, tomo lXXii, Número 9, página 2087 y tomo Ci, Número 
5, página 1381; Sexta Época, Volumen XXVii, tercera parte, página 23, Volumen lX, 
Cuarta parte, página 177 y Volumen CXXXV, Cuarta parte, página 37, así como Sép
tima Época, Volumen 32, Cuarta parte, página 21 y Volumen 42, Cuarta parte, página 
17, respectivamente.

las tesis aisladas y de jurisprudencia 1a. ClX/2015 (10a.), 1a. ClXV/2015 (10a.), 1a. 
ClXiii/2015 (10a.), 1a. ClXiV/2015 (10a.), p./J. 74/99, p./J. 73/99, 2a./J. 109/2004 y p./J. 
23/2002 citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 18, tomo i, mayo de 2015, 
páginas 431, 458, 422 y 423, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo X, agosto de 1999, páginas 5 y 18, tomo XX, septiembre 
de 2004, página 219 y tomo XXXi, enero de 2010, página 22, respectivamente.

la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Federación de 
14 de agosto de 2015.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el ministro Jorge mario pardo rebolledo, en el expedien
te varios 1396/2011, relativo a las sentencias emitidas por la Corte interamericana de 
derechos Humanos, en los Casos "Fernández ortega" y "rosendo Cantú", contra los 
estados unidos mexicanos.

Si bien coincido con las determinaciones que se contienen en la sentencia emitida en el 
expediente varios 1396/2011, lo cierto es que me aparto de algunas consideraciones, 
conforme a lo siguiente:

I. en el considerando quinto de la sentencia se reiteró lo sostenido en el expediente 
varios 912/2010, en el sentido de que las resoluciones pronunciadas por la Corte 
interamericana de derechos Humanos, cuya jurisdicción ha sido aceptada por el 
estado mexicano, son obligatorias para todos los órganos del mismo en sus respec
tivas competencias, al haber figurado como Estado Parte en un litigio concreto. por 
tanto, para el poder Judicial son vinculantes no solamente los puntos de resolución 
concretos de la sentencia, sino la totalidad de los criterios contenidos en la sen
tencia mediante la cual se resuelve ese litigio. 

por otro lado, se señaló que el tribunal pleno, al resolver la contradicción de tesis 293/2011, 
determinó que el resto de la jurisprudencia de la Corte interamericana, que deriva de 
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las sentencias en donde el estado mexicano no figura como parte, también tendrá 
el carácter de criterio vinculante cuando resulte más favorable, en términos del prin
cipio pro persona contenido en el artículo 1o. de la Constitución Federal.

advierto que lo señalado en el referido considerando reproduce el criterio sostenido por 
este tribunal pleno en los asuntos que se citan, sin embargo, considero pertinente 
señalar, al respecto, que al resolverse el expediente varios 912/2010, si bien coincidí 
con la mayoría de los ministros, en que las sentencias condenatorias para el estado 
mexicano emitidas por la Corte interamericana de derechos Humanos son obliga
torias para el poder Judicial de la Federación en sus términos; lo cierto es que no 
coincido en que las consideraciones o los argumentos que sustenten dichas 
determinaciones sean obligatorias para la resolución de todos los casos que conoz
ca este poder Judicial.

en efecto, cuando el estado mexicano ha sido parte en una controversia o litigio ante la 
jurisdicción de la Corte interamericana, la sentencia que se dicte en esa sede es obli
gatoria para el estado mexicano; por lo que las determinaciones que en ella tome 
dicho tribunal internacional deben ser acatadas por el estado mexicano en general 
y, en específico, por el poder Judicial Federal, cuando alguna de ellas lo vincule 
específicamente; asimismo, para que el estado condenado pueda entender correc
tamente la obligación a que lo constriñó la ejecutoria, debe acudir a las considera
ciones que en la sentencia se establecen para llegar a la conclusión de condena 
y, en ese sentido, es que considero que son vinculantes en sus términos las sen
tencias emitidas por la Corte interamericana en los asuntos en que méxico es parte.

Sin embargo, de lo anterior no se puede entender que las consideraciones que la Corte 
internacional en cita plasmara en las sentencias en las que fuera parte el estado 
mexicano, son vinculantes para el poder Judicial Federal y, en general, para todos 
los juzgadores del país, en las resoluciones que emitan, es decir, que los criterios de 
dicha Corte constituyan una especie de jurisprudencia obligatoria para los juzga
dores locales y, a partir de ellos, se les constriña a resolver los asuntos de su com
petencia o de los tribunales locales con el criterio de la Corte interamericana, sin 
que el juzgador federal o local pueda variarlos, al serle obligatorios; lo cual, en mi 
opinión, es incorrecto y, por lo mismo, no lo comparto, ya que esa determinación 
implica asumir una obligación a la que el mismo tribunal internacional no ha conde
nado, ni lo podría condenar, ya que evidentemente violentaría la soberanía nacional 
y, en cierta medida, la autonomía de sus juzgadores.

por ello, desde mi punto de vista, las sentencias emitidas por la Corte interamericana de 
derechos Humanos en los casos en que méxico fuera parte, son vinculantes en sus 
términos para este poder Judicial Federal, si existiera una obligación expresa a la 
que se le hubiere condenado, pero que sus criterios y consideraciones vertidas, aun 
en dichas sentencias, no son vinculantes para este Poder Judicial de la Fe
deración, ni para el resto de los juzgadores del país, sino que son orientadores, 
como el resto de los criterios emitidos en las diversas sentencias que emite la Corte 
en comento.

por otra parte, al resolverse la contradicción de tesis 293/2011, en ese mismo tenor, 
sostuve que no debe establecerse el carácter vinculante de los criterios interame
ricanos, en aquellos asuntos en los que el estado mexicano no fue parte, siendo 
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que éstos solamente pueden resultar orientadores. por otra parte, en los asuntos 
donde el estado mexicano fue parte, por supuesto, resultan obligatorios, pero de con
formidad con las restricciones expresas contenidas en la Constitución. así, no 
comparto los términos de la jurisprudencia que se cita en cuanto a la vinculatorie
dad para todos los Jueces mexicanos, respecto de los criterios de las sentencias 
en que méxico haya sido o no parte en el procedimiento donde dictan. 

por lo que me aparto de las consideraciones que se señalan en ese sentido en el con
siderando quinto de la sentencia.

II. en el considerando sexto de la sentencia se establecen las obligaciones concretas 
que debe realizar el poder Judicial de la Federación, lo cual consiste en que:

a) los Jueces deberán llevar a cabo un control de convencionalidad ex officio en un 
modelo de control difuso de constitucionalidad. 

b) deberá restringirse la interpretación del fuero militar en casos concretos. 

c) el poder Judicial de la Federación deberá implementar medidas administrativas deri
vadas de las sentencias de la Corte interamericana de derechos Humanos en los 
Casos inés Fernández ortega y Valentina rosendo Cantú. 

en este punto, además de lo ya señalado en el sentido de que los puntos concretos de 
condena a los que debiera atender el poder Judicial de la Federación son los que 
así se especifican de manera concreta en la sentencia, considero que si se aplica 
la jurisprudencia p./J. 21/2014 (10a.), derivada de la contradicción de tesis 293/2011, 
de rubro: "JuriSprudeNCia emitida por la Corte iNterameriCaNa de dere
CHoS HumaNoS. eS ViNCulaNte para loS JueCeS meXiCaNoS Siempre 
Que Sea mÁS FaVoraBle a la perSoNa.",1 entonces, no es necesario que esta 
Suprema Corte replique los criterios que están contenidos en las sentencias de 
las que derivó este expediente varios, pues conforme a dicho criterio, las considera
ciones contenidas en ellas resultan vinculantes para los Jueces mexicanos.

por esa razón, reitero mi criterio, en el sentido de que no coincido con que en la senten
cia de la Corte interamericana se establezca una obligación o una condena para 
el poder Judicial de la Federación, conforme a la cual, deba ejercer un control de 
convencionalidad ex officio o deba restringir la interpretación del fuero militar en 
casos concretos, pues del análisis de las sentencias que se estudian, es decir, de sus 
partes considerativa y resolutiva, sólo existe una obligación impuesta al citado poder 
Judicial, que se refiere exclusivamente a la que en la sentencia se califica como 
"medidas administrativas".

en consecuencia, con el único punto que estoy de acuerdo es con el que se señala 
como inciso c), que son las medidas administrativas que vienen concretamente en 

1 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 5, tomo i, abril de 2015, 
página 204, décima Época «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 
2014 a las 9:32 horas».



227PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

las sentencias de la Corte interamericana, y que establece que deben ser cum
plidas por los Jueces del poder Judicial de la Federación.

III. en el considerando séptimo de la sentencia se analiza lo relativo al control de con
vencionalidad ex officio en un modelo de control difuso de constitucionalidad, rei
terando lo determinado en el citado expediente varios 912/2010, en el sentido de 
que todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, se en
cuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos contenidos en los 
instrumentos internacionales firmados por el estado mexicano, sino también por 
los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, adoptando la interpre
tación más favorable al derecho humano de que se trate, lo que se entiende en la 
doctrina como el principio pro persona. 

al respecto, se destaca lo determinado por este alto tribunal, al resolver la contradicción 
de tesis 21/2011, de lo cual, en lo que a este voto interesa, destaca que actualmente 
existen dos grandes vertientes dentro del modelo de control de constitucionalidad en 
el orden jurídico mexicano, que son acordes con un modelo de control de convencio
nalidad en los términos apuntados. en primer término, el control concentrado en los 
órganos del poder Judicial de la Federación con vías directas de control: acciones 
de inconstitucionalidad, controversias constitucionales y amparo directo e indirecto; 
en segundo término, el control por parte del resto de los Jueces del país, en forma 
incidental durante los procesos ordinarios en los que son competentes, esto es, sin 
necesidad de abrir un expediente por cuerda separada. 

asimismo, respecto a esto último, se hizo alusión de que, al resolver el amparo directo 
en revisión 1046/2012, el tribunal pleno de este alto tribunal determinó, sustanc
ialmente, que si bien los tribunales Colegiados de Circuito pueden ejercer de 
oficio el control difuso de regularidad constitucional, lo cierto es que deben hacerlo 
en los términos dispuestos en el artículo 1o. constitucional, párrafo tercero, es 
decir, respecto de las disposiciones que ellos mismos están facultados para aplicar, 
específicamente, aquellas que rigen el procedimiento del juicio de amparo, a saber: 
ley de amparo, ley orgánica del poder Judicial de la Federación y Código Federal de 
procedimientos Civiles, supletorio de la ley de amparo.

ahora, en este punto, debo advertir que si bien –como lo precisé– considero que no era 
necesario que este tribunal pleno se pronunciara en relación con estos aspectos, 
contenidos en las sentencias de la Corte interamericana en este punto concreto; lo 
cierto es que, al existir una mayoría respecto de que sí hay necesidad de que 
esta Corte replique esos argumentos, obligado por la mayoría, comparto las consi
deraciones que se señalan en este considerando. 

Sin embargo, debo señalar que, al resolver el amparo directo en revisión 1046/2012, 
voté en contra, debido a que, desde mi óptica, la decisión que adopta la mayoría de 
los ministros contraviene el artículo 1o. de la Carta magna, además, se aleja de la 
decisión adoptada por el pleno de este alto tribunal en el expediente varios 912/2010, 
así como de lo resuelto en los asuntos de militares.

en efecto, conforme al artículo 1o. de la Norma Fundamental, el hecho de que los órga
nos, que por competencia conocen del juicio de amparo, ejerzan un control concen
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trado, no quiere decir que estén excluidos de ejercer el control difuso que se deriva 
del artículo 1o. constitucional; pues la obligación constitucional que vincula a todos 
los juzgadores, no excluye a los órganos jurisdiccionales que ejercen un control con
centrado, por el contrario, al establecer el precepto constitucional que ese control 
debe hacerse en el ámbito de sus competencias, ello implica que cuando ejercen 
su competencia a través del juicio de amparo, no sólo están obligados a ejercer el 
control concentrado, que en términos de lo dispuesto en el artículo 103 constitu
cional se deriva del propio amparo; sino que, además, tal y como lo establece el 
artículo 1o. de la Carta magna, al ejercer esa competencia, también están obligados 
a rea lizar un control difuso.

así, la diferencia entre los órganos que por el ámbito de su competencia ejercen un 
control concentrado del resto de las autoridades, radica en que éstas sólo pueden 
ejercer un control difuso, porque no tienen competencia para ejercer un control con
centrado, pero quienes sí tienen esa competencia, tienen la obligación de ejercer 
el control de regularidad constitucional, en sus dos vertientes, es decir, tanto de 
manera concentrada como difusa, pues así se deriva de la propia Constitución; por 
tanto, si este control permite confrontar una norma secundaria con la Constitu
ción o los tratados internacionales en materia de derechos humanos, dicho control 
no debe limitarse a las normas que regulan el juicio de amparo, sino que puede 
abarcar cualquier ordenamiento aplicado al caso que motiva el control de regula
ridad cons titucional en su vertiente de difuso.

por tanto, no me parece válido limitar la obligación que tienen los tribunales Colegia dos 
de Circuito a las leyes que se vinculan a la tramitación del Juicio de amparo, como 
lo es la ley de amparo, el Código Federal de procedimientos Civiles, de aplica
ción supletoria a la antes mencionada, y la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación.

además, cuando se resolvió el expediente varios 912/2010, relativo a la intervención del 
poder Judicial de la Federación, en la ejecución de la sentencia dictada por la Corte 
interamericana de derechos Humanos en el Caso "radilla pacheco contra los es
tados unidos mexicanos", se determinó que las sentencias de esa Corte son obli
gatorias para el estado mexicano, incluyendo al poder Judicial de la Federación y, 
derivado de esa obligatoriedad, se sostuvo que todos los Jueces del país estaban 
obligados a realizar un control difuso de constitucionalidad y convencionalidad; por 
ello, lo que ahora se resuelve me parece contrario a lo resuelto en ese expediente 
y un retroceso en el respeto a los derechos humanos, pues es tanto como afirmar 
que como los tribunales Colegiados de Circuito ejercen por competencia un control 
concentrado, entonces, ya no pueden ejercer un control difuso, lo que claramente 
sería contrario a lo resuelto por el pleno en los asuntos de militares.

así, no hay sustento constitucional ni convencional para hacer una distinción entre los 
órganos de impartición de justicia ordinarios y los que ejercen un control concen
trado, en cuanto a la manera en que se debe acatar la orden que se deriva del artícu
lo 1o. de la Norma Fundamental.

además, si los tribunales Colegiados de Circuito están obligados a suplir la deficiencia 
de la queja cuando existe una violación manifiesta de la ley, también se tendría que 
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suplir la deficiencia de la queja cuando se advierte que una norma es contraria a 
la propia Constitución, lo que de hecho conllevaría a ejercer un control difuso de las 
normas que se estiman contrarias a la Carta magna, aun cuando al amparo de 
la suplencia de la queja, se considere que es un control concentrado.

por lo que, respecto a esta consideración, me aparto de la sentencia de la que deriva 
el presente voto.

IV. en el considerando octavo se realiza el estudio relativo a la restricción interpreta
tiva del fuero militar que ha sostenido la Corte interamericana de derechos Huma
nos, en el sentido de que cuando se vulneran derechos humanos de civiles, bajo 
ningún motivo debe existir la jurisdicción militar.

Señalando los criterios emitidos por este alto tribunal al respecto y precisando que el 
artículo 57 del Código de Justicia militar fue reformado mediante decreto publi
cado en el diario oficial de la Federación el trece de junio de dos mil catorce, seña
lando que la regularidad convencional de la citada disposición no será motivo de 
análisis en la presente resolución, ya que, por una parte, ello excede el debido alcance 
de las determinaciones emitidas en la presente vía y, por otra, debido a que es una 
cuestión que se encuentra pendiente de resolución ante la propia Corte interame
ricana de derechos Humanos.

en este punto, únicamente reitero que desde mi óptica no se deriva una obligación 
concreta para esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya que lo retomado en 
la sentencia del tribunal pleno se trata de argumentos que si bien deben ser atendi
dos por este máximo tribunal, en la solución de casos concretos que sean puestos 
a su consideración, en ejercicio de la competencia que constitucionalmente tiene 
asignada, lo cierto es que no hay una condena que cumplir al respecto.

V. en el considerando noveno se desarrolla el tema de la violencia sexual como tortura, 
precisando las consideraciones que al respecto se vertieron en las sentencias dic
tadas en los Casos "Fernández ortega" y "rosendo Cantú" contra los estados unidos 
mexicanos, señalando también lo sostenido por este alto tribunal, respecto de la 
tortura como el derecho de la mujer a una vida libre de discriminación y de violencia.

asimismo, en el considerando décimo se precisan y se detallan las consideraciones que 
se contienen en las sentencia analizadas respecto de las personas indígenas, acceso 
a la tutela jurisdiccional y perspectiva de género; haciendo referencia a los criterios 
emitidos por la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación relacio
nadas con el derecho de acceso a la tutela jurisdiccional en tratándose de personas 
indígenas, así como la impartición de justicia con perspectiva de género. destacan
do también la necesidad de aplicar los estándares de derechos humanos de todas 
las personas involucradas, especialmente de los niños y niñas, conforme a las con
sideraciones de las sentencia internacionales.

al respecto, considero pertinente reiterar que en el expediente varios 912/2010 se deter
minó mayoritariamente por este tribunal pleno que el cumplimiento de la senten
cia de la Corte interamericana no sólo se reducía a atender el punto específico de 
condena, sino que se consideraban como obligatorias todas las consideraciones 
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y todos los términos que había hecho la Corte interamericana, al resolver, en aquella 
ocasión, el asunto rosendo radilla pacheco, asimismo, al resolverse la contradic
ción de tesis 293/2011, se determinó que las sentencias de la Corte interamericana 
son vinculatorias para todos los Jueces mexicanos, en la medida que generen 
una protección más amplia; por lo que, desde mi óptica, esta Suprema Corte no 
necesita replicar los argumentos de la Corte interamericana, sino que la propia sen
tencia –como lo establece la jurisprudencia derivada de la aludida contradicción– 
es obligatoria o es vinculatoria para todos los Jueces mexicanos. 

en esa medida, me aparto de las consideraciones que desbordan los criterios soste
nidos en la jurisprudencia obligatoria de la Corte interamericana de derechos 
Humanos y que no están reflejadas en una tesis o en una resolución de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, pues se está dando a este expediente varios un al
cance que –desde mi punto de vista– no tiene, y estamos previamente sin el análisis 
de los casos concretos, estableciendo criterios en relación con puntos que, desde 
luego, son atendibles y hay que abordar, pero siempre bajo un caso concreto que 
sea de la competencia y resolución de este tribunal pleno. 

Si bien la cita de todas las tesis y los criterios jurisprudenciales que ha emitido esta Su
prema Corte es en un afán informativo y de hacer una recolección de estos crite
rios relacionados con los puntos que tocó la Corte interamericana en el asunto que 
nos ocupa. Sin embargo, debo precisar que estos criterios no fueron dictados en 
cumplimiento de la sentencia de la Corte interamericana, sino que han sido fruto 
del ejercicio de la competencia propia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, y en relación con temas que también ha abordado la Corte interamericana 
en sentencia.

VI. por último, en el considerando décimo primero se establecen las medidas admi
nistrativas derivadas de las sentencias de la Corte interamericana en los Casos 
rosendo Cantú y Fernández ortega, que deberá implementar el poder Judicial de la 
Federación. 

Que consisten en el establecimiento de programas de formación de funcionarios, en los que 
incluyen, entre otros, a los funcionarios federales del poder Judicial, para todos 
aquellos funcionarios públicos que realicen labores jurisdiccionales y jurídicas en el 
poder Judicial de la Federación, se capaciten en la actualización permanente res
pecto del sistema en general y de la jurisprudencia de la Corte interamericana, con 
énfasis en la atención de presuntas víctimas de violación sexual, particularmente, 
cuando pertenecen a grupos en situación de mayor vulnerabilidad, como las mujeres 
indígenas, identificando todos aquellos patrones culturales discriminatorios o de 
prejuicio que pueden, en cualquier medida, alterar la voluntad de las víctimas en la 
formulación de sus denuncias.

Se recuerda que esta Suprema Corte conserva su facultad de atracción y de reasunción 
de competencia, para conocer de aquellos asuntos que se relacionen con las obliga
ciones impuestas por la Corte interamericana de derechos Humanos, en las sen
tencias materia del presente expediente, y que el poder Judicial de la Federación 
deberá garantizar que las averiguaciones previas abiertas, respecto a los Casos 
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rosendo Cantú y Fernández ortega, se mantengan bajo conocimiento de la juris
dicción ordinaria y bajo ninguna circunstancia en el fuero de guerra.

en este punto, debo precisar que, acorde con lo señalado al resolverse el expediente 
varios 912/2010, coincido con la determinación relativa al establecimiento de cursos 
y programas de capacitación para todos los Jueces y magistrados, y para todos aque
llos funcionarios públicos que realicen labores jurisdiccionales y jurídicas en el poder 
Judicial de la Federación, pues considero que la única condena hacia el poder Judi
cial de la Federación, en las sentencias de la Corte interamericana de derechos 
Humanos contra el estado mexicano, fue precisamente esa, es decir, implementar, 
en un plazo razonable y con la respectiva disposición presupuestaria, programas o 
cursos permanentes relativos al análisis de la jurisprudencia del Sistema inter
americano de protección de los derechos Humanos, en relación con: 

1. Garantizar el pleno acceso y capacidad de actuar de las víctimas de violencia sexual, 
particularmente cuando pertenecen a grupos en situación de mayor vulnerabilidad, 
como las mujeres indígenas, asegurando como garantía mínima de provisión duran
te su juzgamiento la asistencia de un intérprete y apoyo desde una perspectiva de 
género, procurando que las diligencias judiciales se desarrollen en las mejores 
condiciones de claridad, seguridad, confiabilidad y sencillez procesal. 

2. instrumentar un programa para la adecuada defensa y asesoría jurídica de atención 
a las mujeres víctimas de violencia sexual, por cuanto hace al alcance y contenido 
de los derechos que les asisten, contenidos en la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos y en los tratados internacionales en que méxico es parte. 

3. instrumentar un programa para la adecuada defensa y asesoría jurídica de atención 
a los niños en consideración a su condición de vulnerabilidad, con énfasis en la 
atención de presuntas víctimas de violencia sexual, particularmente cuando perte
necen a grupos en situación de mayor vulnerabilidad, como los niños indígenas.

No obstante, conforme a todo lo expuesto en el presente documento, no comparto que 
se determine en este expediente varios, que el poder Judicial de la Federación debe
rá garantizar que las averiguaciones previas, abiertas respecto a los Casos rosendo 
Cantú y Fernández ortega, se mantengan bajo conocimiento de la jurisdicción ordi
naria y bajo ninguna circunstancia en el fuero de guerra, así como que todos los 
Jueces del estado mexicano, de conformidad con el artículo 1o. constitucional, están 
facultados para inaplicar las normas generales que, a su juicio, consideren transgre
soras de los derechos humanos contenidos en la propia Constitución Federal y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano es parte. 

igualmente, me aparto de la determinación relativa a que en los casos concretos que 
sean del conocimiento del poder Judicial de la Federación, éste deberá orientar 
todas sus subsecuentes interpretaciones constitucionales y legales sobre los temas 
referidos con los estándares internacionales en materia de derechos humanos.

Ya que, como lo he sostenido, a eso no fue condenado el poder Judicial de la Federación, 
y no hay en este documento (un expediente varios), dictado por esta Suprema Corte, 
fundamento legal para ordenar a todos los Jueces del país una cierta forma de juz
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gar, es decir, en este expediente este alto tribunal, no tiene sustento competencial 
para poder establecer obligaciones como se plasma en la resolución.

en efecto, si no se está en el contexto de una jurisprudencia obligatoria, prevista en la 
ley de amparo o de criterios obligatorios previstos en la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estado unidos 
mexicanos, estamos involucrándonos en un ámbito que corresponde a la indepen
dencia de los Jueces; subrayando que es cierto que de las sentencias de los Casos 
Fernández ortega y rosendo Cantú, se desprenden criterios que pueden ser obli
gatorios para los Jueces en casos subsecuentes, pero esa obligatoriedad deriva 
de la propia sentencia de la Corte interamericana de derechos Humanos, no de la 
resolución de este expediente varios.

por todo lo anterior, me aparto de diversas consideraciones de la resolución emitida en 
el expediente varios 1396/2011, según cada uno de los puntos expuestos.

este voto se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCESo A LA tutELA JuRISdICCIonAL EFECtIVA. FoRMA dE 
gARAntIZAR EL dERECHo HuMAno RELAtIVo tRAtÁn
doSE dE PERSonAS IndÍgEnAS. en las sentencias de los casos 
"Fernández ortega" y "rosendo Cantú", la Corte lnteramericana de 
derechos Humanos sostuvo que el estado mexicano incumplió con 
su obligación de garantizar, sin discriminación, el derecho de acceso a 
la justicia en términos de los artículos 8, numeral 1 y 25 de la Conven
ción americana sobre derechos Humanos, en relación con el artículo 
1, numeral 1, del mismo instrumento, toda vez que en ambos casos las 
autoridades estatales fueron omisas en tomar en cuenta la situación 
de vulnerabilidad de las personas referidas, basadas en su idioma y 
etnicidad. en ese contexto, en aras de garantizar el referido derecho 
humano tratándose de personas indígenas, resulta indispensable que 
el estado mexicano les asegure la provisión de un intérprete y les brin
de apoyo en consideración a sus circunstancias de especial vulnerabi
lidad. en efecto, el estándar para analizar si existió acceso pleno a la 
jurisdicción del estado, tratándose de personas indígenas vinculadas a 
un proceso, no es igual al que es aplicable en cualquier proceso judi
cial, en virtud de que sus especificidades culturales obligan a todas 
las autoridades a implementar y conducir procesos susceptibles de 
tutelar sus derechos, eliminar las barreras lingüísticas existentes y dar 
certeza al contenido de la interpretación. en ese sentido, conforme al 
parámetro de la regularidad constitucional, el estado mexicano debe 
garantizar el derecho fundamental de las personas indígenas a contar 
con un acceso pleno a la tutela jurisdiccional, para lo cual debe im
plementar y conducir procesos sensibles a tales particularidades en 
los que, desde luego, se consideren sus costumbres y especificidades 
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culturales, así como que en todo tiempo sean asistidos por intérpre
tes que tengan conocimiento de su lengua y cultura.

P. XVII/2015 (10a.)

Varios 1396/2011. 11 de mayo de 2015. mayoría de ocho votos de los ministros José 
Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su 
derecho a formular voto concurrente, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva meza, 
eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez 
dayán y luis maría aguilar morales; votó en contra José ramón Cossío díaz. ausentes: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena y margarita Beatriz luna ramos. ponente: alberto 
pérez dayán. Secretario: isidro e. muñoz acevedo.

el tribunal pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número XVii/2015 
(10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de septiembre 
de dos mil quince. 

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACtoS dE toRtuRA. oBLIgACIonES PoSItIVAS AdJEtI
VAS QuE dEBE CuMPLIR EL EStAdo MEXICAno. respecto 
del deber del estado mexicano de investigar posibles actos de tortura 
u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, se desprenden las 
siguientes obligaciones: (i) la investigación de dichos actos debe 
llevarse a cabo de oficio y de forma inmediata; (ii) la investigación 
además, debe ser imparcial, independiente y minuciosa, con el fin de 
determinar la naturaleza y origen de las lesiones advertidas; identificar 
a los responsables; e iniciar su procesamiento; (iii) corresponde a las 
autoridades judiciales garantizar los derechos del ofendido, lo que 
implica obtener y asegurar toda prueba que pueda acreditar los actos 
de tortura alegados; (iV) el estado debe garantizar la independencia del 
personal médico y de salud encargado de examinar y prestar asis
tencia a los ofendidos, de manera que puedan efectuar libremente las 
evaluaciones médicas necesarias, respetando las normas estableci
das para la práctica de su profesión; (V) cuando una per sona alega 
haber sido víctima de un acto de tortura, el estado debe verificar, en 
primer lugar, la veracidad de dicha denuncia a través de una investi
gación llevada a cabo con la debida diligencia; y, (Vi) la carga de la 
prueba de este tipo de hechos recae en el estado, por lo que no es 
válido que se argumente que el denunciante no probó plenamente su 
denuncia para descartarla.

P. XXI/2015 (10a.)
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Varios 1396/2011. 11 de mayo de 2015. mayoría de ocho votos de los ministros José 
Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su 
derecho a formular voto concurrente, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva 
meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto 
pérez dayán y luis maría aguilar morales; votó en contra José ramón Cossío díaz. 
ausentes: alfredo Gutiérrez ortiz mena y margarita Beatriz luna ramos. ponente: 
alberto pérez dayán. Secretario: isidro e. muñoz acevedo.

el tribunal pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número XXi/2015 
(10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de septiembre 
de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACtoS dE toRtuRA. Su nAtuRALEZA JuRÍdICA. de los cri
terios jurisdiccionales emitidos por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, se advierte que se está frente a un caso de tortura cuando: 
(i) la naturaleza del acto consista en afectaciones físicas o mentales 
graves; (ii) infligidas intencionalmente; y, (iii) con un propósito determi
nado, ya sea para obtener una confesión o información, para castigar o 
intimidar, o para cualquier otro fin que tenga por objeto menoscabar la 
personalidad o la integridad física y mental de la persona. al respecto, 
debe precisarse que la tortura es una práctica proscrita de forma 
absoluta en nuestro sistema normativo y constitucional, es decir, su 
prohibición es un derecho humano que no admite excepciones debido 
a su gravedad y la capacidad de reducir la autonomía de la persona y la 
dignidad humana a grados ignominiosos y, por ende, su vigencia no 
puede alterarse ni siquiera durante una emergencia que amenace la vida 
de la Nación. en ese contexto, si el derecho a la integridad personal 
comprende, necesariamente, el derecho fundamental e inderogable 
a no ser torturado –ni a ser sometido a tratos o penas crueles, inhuma
nos o degradantes–, es dable colegir que la tortura actualiza una cate
goría especial y de mayor gravedad que impone a los juzgadores hacer 
un análisis cuidadoso bajo estándares nacionales e internacionales, 
tanto en su impacto de violación de derechos humanos, como de delito.

P. XXII/2015 (10a.)

Varios 1396/2011. 11 de mayo de 2015. mayoría de ocho votos de los ministros José Fernando 
Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho a 
formular voto concurrente, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva meza, eduardo 
medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y luis 
maría aguilar morales; votó en contra José ramón Cossío díaz. ausentes: alfredo 
Gutiérrez ortiz mena y margarita Beatriz luna ramos. ponente: alberto pérez dayán. 
Secretario: isidro e. muñoz acevedo.
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el tribunal pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número XXii/2015 (10a.), 
la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de septiembre de dos 
mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPARtICIÓn dE JuStICIA Con PERSPECtIVA dE génERo. 
oBLIgACIonES QuE dEBE CuMPLIR EL EStAdo MEXICAno 
En LA MAtERIA. el reconocimiento de los derechos de la mujer a 
una vida libre de violencia y discriminación y de acceso a la justicia en 
condiciones de igualdad, exige que todos los órganos jurisdiccionales 
del país impartan justicia con perspectiva de género, que constituye un 
método que pretende detectar y eliminar todas las barreras y obstácu
los que discriminan a las personas por condición de sexo o género, es 
decir, implica juzgar considerando las situa ciones de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. de ahí que 
los juzgadores deben cuestionar los estereotipos pre concebidos en la 
legislación respecto de las funciones de uno u otro género, así como 
actuar con neutralidad en la aplicación de la norma jurídica en cada 
situación, toda vez que el estado debe velar por que en toda contro
versia jurisdiccional, donde se advierta una situación de violencia, 
discriminación o vulnerabilidad por razones de género, ésta se tome 
en cuenta, a fin de visualizar claramente la problemática y garantizar el 
acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria. así, la obligación 
de impartir justicia con perspectiva de género debe operar como regla 
general, y enfatizarse en aquellos casos donde se esté ante grupos de 
especial vulnerabilidad, como mujeres y niñas indígenas, por lo que el 
juzgador debe determinar la operabilidad del derecho conforme a los 
preceptos fundamentales consagrados tanto en la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, como en los tratados internacio
nales de los que el estado mexicano sea parte, procurando en todo 
momento que los paradigmas imperantes de discriminación por razón 
de género no tengan una injerencia negativa en la impartición de jus
ticia; por el contrario, atendiendo precisamente a tales prejuicios o 
estereotipos, el juzgador debe considerar las situaciones de desventaja 
que tienen las mujeres, sobre todo cuando es factible que existan 
factores que potencialicen su discriminación, como lo pueden ser las 
condiciones de pobreza y barreras culturales y lingüísticas.

P. XX/2015 (10a.)

Varios 1396/2011. 11 de mayo de 2015. mayoría de ocho votos de los ministros José 
Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su 
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derecho a formular voto concurrente, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva 
meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto 
pérez dayán y luis maría aguilar morales; votó en contra José ramón Cossío díaz. 
ausentes: alfredo Gutiérrez ortiz mena y margarita Beatriz luna ramos. ponente: 
alberto pérez dayán. Secretario: isidro e. muñoz acevedo.

el tribunal pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número XX/2015 (10a.), 
la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de septiembre de dos 
mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERéS SuPERIoR dEL MEnoR. oBLIgACIonES QuE, PARA 
Su PRotECCIÓn, dERIVAn PARA EL EStAdo MEXICAno, 
tRAtÁndoSE dE PRoCEdIMIEntoS JuRISdICCIonALES. 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en observancia 
a la jurisprudencia de la Corte interamericana de derechos Humanos, 
considera que la obligación del estado de proteger el interés superior 
de los menores durante cualquier procedimiento en el cual estén invo
lucrados implica, entre otras cuestiones, los siguientes débitos: (i) su
ministrar la información e implementar los proce dimientos adecuados 
adaptándolos a sus necesidades particulares, garanti zando que cuen
ten con asistencia letrada y de otra índole en todo momento, de acuerdo 
con sus necesidades; (ii) asegurar, especialmente en los casos en que 
hayan sido víctimas de delitos como abusos sexuales u otras formas 
de maltrato, que su derecho a ser escuchados se ejerza garantizando su 
plena protección, vigilando que el personal esté capacitado para aten
derlos y que las salas de entrevistas representen un entorno seguro y 
no intimidatorio, hostil, insensible o inadecuado; y, (iii) procurar que no 
sean interrogados en más ocasiones que las necesarias para evitar, 
en la medida de lo posible, su revictimización o un impacto traumático.

P. XXV/2015 (10a.)

Varios 1396/2011. 11 de mayo de 2015. mayoría de ocho votos de los ministros José 
Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su 
derecho a formular voto concurrente, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva 
meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto 
pérez dayán y luis maría aguilar morales; votó en contra José ramón Cossío díaz. 
ausentes: alfredo Gutiérrez ortiz mena y margarita Beatriz luna ramos. ponente: 
alberto pérez dayán. Secretario: isidro e. muñoz acevedo.

el tribunal pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número XXV/2015 
(10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de septiembre 
de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SEntEnCIAS dE LA CoRtE IntERAMERICAnA dE dERECHoS 
HuMAnoS. dIRECtRICES PARA EStABLECER Y ConCREtAR 
LAS oBLIgACIonES QuE dEBE CuMPLIR EL PodER JudI CIAL 
dE LA FEdERACIÓn tRAtÁndoSE dE REStRICCIonES ConS
tItuCIonALES. la jurisdicción de la Corte interamericana de dere
chos Humanos es aceptada por el estado mexicano y, en esa medida, en 
tanto se esté frente al incumplimiento de obligaciones expresamente 
contraídas por éste, no corresponde a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación analizar, revisar, calificar o decidir si una sentencia dictada 
por aquel organismo internacional es correcta o no, lo que debe enten
derse en forma unímoda y dogmática, ya que la com petencia del máxi
mo tribunal Constitucional del país, como garante de la supremacía 
constitucional, descansa ontológica e inmanentemente en su actua
ción, de acuerdo con el artículo 133 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. por tanto, para establecer y concretar 
las obli gaciones que debe cumplir el poder Judicial de la Federación 
en atención a las sentencias internacionales, se estima necesario ana
lizar siempre: (i) los débitos que expresamente se desprenden de tales 
fallos para el poder Judicial de la Federación, como parte del estado 
mexicano; y, (ii) la correspondencia que debe existir entre los derechos 
humanos que estimó vulnerados la Corte interamericana de dere
chos Humanos, con los reconocidos por la Constitu ción General de la 
república o los tratados internacionales celebrados por el estado mexi
cano y que, por tanto, se comprometió a respetar. en el entendido de 
que si alguno de los deberes del fallo implica desconocer una restric
ción constitucional, ésta deberá prevalecer, en términos de la jurispru
dencia p./J. 20/2014 (10a.) (*).

P. XVI/2015 (10a.)

Varios 1396/2011. 11 de mayo de 2015. mayoría de seis votos de los ministros margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, Jorge mario pardo rebo
lledo, eduardo medina mora i., alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales; 
votaron en contra alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, arturo 
Zal dívar lelo de larrea, Juan N. Silva meza y olga Sánchez Cordero de García Ville
gas. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: isidro e. muñoz acevedo.

nota: (*) la tesis de jurisprudencia p./J. 20/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Sema-
nario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, tomo i, abril de 2014, página 202, con 
el título y subtítulo: "dereCHoS HumaNoS CoNteNidoS eN la CoNStituCióN Y eN loS 
tratadoS iNterNaCioNaleS. CoNStituYeN el parÁmetro de CoNtrol de reGula
ridad CoNStituCioNal, pero CuaNdo eN la CoNStituCióN HaYa uNa reStriCCióN 
eXpreSa al eJerCiCio de aQuÉlloS, Se deBe eStar a lo Que eStaBleCe el teXto 
CoNStituCioNal."
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el tribunal pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número XVi/2015 
(10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de septiembre 
de dos mil quince. 

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

toRtuRA En Su VERtIEntE dE VIoLACIÓn SEXuAL. EL 
AnÁLISIS PRoBAtoRIo RELAtIVo dEBE REALIZARSE Con 
PERSPECtIVA dE génERo. la violencia sexual tiene causas y 
consecuencias específicas de género, ya que se utiliza como forma de 
sometimiento y humillación y método de destrucción de la autonomía 
de la mujer y que, inclusive, puede derivar en una forma extrema de 
discriminación agravada por situaciones de especial vulnerabilidad, 
–tales como la pobreza y la niñez–, lo que implica que la víctima sufra 
una intersección de discriminaciones. en efecto, la violación sexual cons
tituye una forma paradigmática de violencia contra las mujeres cuyas 
consecuencias, incluso, trascienden a su persona. en ese contexto, los 
juzgadores deben, oficiosamente, analizar los casos de violencia sexual 
que se les presenten, con perspectiva de género, lo que conlleva al re
conocimiento de un estándar de valoración probatoria de especial 
naturaleza, por lo que deberán: (i) atender a la naturaleza de la vio
lación sexual, la cual, por sus propias características, requiere medios 
de prueba distintos de otras conductas; (ii) otorgar un valor preponde
rante a la información testimonial de la víctima, dada la secrecía en 
que regularmente ocurren estas agresiones, lo que limita la existencia 
de pruebas gráficas o documentales; (iii) evaluar razonablemente las 
inconsistencias del relato de la víctima, de conformidad con la natu
raleza traumática de los hechos, así como otros factores que pueden 
presentarse, tales como obstáculos en la expresión, la intervención de 
terceros, o el uso de diferentes idiomas, lenguas o interpretaciones en 
las traducciones; (iV) tomar en cuenta los elementos subjetivos de la 
víctima, entre otros, la edad, la condición social, el grado académico 
o la pertenencia a un grupo históricamente desventajado, a fin de esta
blecer la factibilidad del hecho delictivo y su impacto concreto; y, (V) 
utilizar adecuadamente las pruebas circunstanciales, las presunciones 
y los indicios para extraer conclusiones consistentes.

P. XXIII/2015 (10a.)

Varios 1396/2011. 11 de mayo de 2015. mayoría de ocho votos de los ministros José Fer
nando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su dere
cho a formular voto concurrente, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva meza, 
eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez 
dayán y luis maría aguilar morales; votó en contra José ramón Cossío díaz. ausen
tes: alfredo Gutiérrez ortiz mena y margarita Beatriz luna ramos. ponente: alberto 
pérez dayán. Secretario: isidro e. muñoz acevedo.
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el tribunal pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número XXiii/2015 (10a.), 
la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de septiembre de dos 
mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIoLACIÓn SEXuAL. CASo En QuE SE SuBSuME En un 
ACto dE toRtuRA. la Corte interamericana de derechos Humanos 
ha precisado que la violación sexual se subsume en un acto tortura 
cuando el maltrato reúne los siguientes elementos: (i) es intencional; 
(ii) causa severos sufrimientos físicos o mentales; y (iii) se comete con 
determinado fin o propósito. al res pecto, debe señalarse que, por lo que 
hace a los severos sufrimientos ejecu tados intencionalmente, la vio
lación sexual constituye una experiencia suma mente traumática que 
tiene graves consecuencias y causa gran daño físico y psicológico 
que deja a la víctima "humillada física y emocionalmente", situación 
difícilmente superable por el paso del tiempo, a diferencia de lo que 
acontece en otras experiencias traumáticas. por tanto, se colige que el 
sufrimiento severo de la víctima es inherente a la violación sexual, aun 
cuando no exista eviden cia de lesiones o enfermedades físicas, pues 
es claro que las víctimas de tales actos también experimentan seve
ros daños y secuelas tanto psicológicas, como sociales. Finalmente, por 
lo que hace al tercero de los requisitos, se desprende que la violación 
sexual, al igual que la tortura, tienen como objeti vos, entre otros, intimi
dar, degradar, humillar, castigar o controlar a la persona que la sufre. 
en el entendido de que una violación sexual puede constituir tortura 
aun cuando consista en un solo hecho u ocurra fuera de instalacio
nes estatales, toda vez que los elementos objetivos y subjetivos que 
califican un acto de tortura no se refieren ni a la acumulación de hechos 
ni al lugar donde se realiza sino, como se ha precisado, a la intenciona
lidad, a la severidad del sufrimiento y a su finalidad.

P. XXIV/2015 (10a.)

Varios 1396/2011. 11 de mayo de 2015. mayoría de ocho votos de los ministros José 
Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su 
derecho a formular voto concurrente, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva 
meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto 
pérez dayán y luis maría aguilar morales; votó en contra José ramón Cossío díaz. 
ausentes: alfredo Gutiérrez ortiz mena y margarita Beatriz luna ramos. ponente: 
alberto pérez dayán. Secretario: isidro e. muñoz acevedo.

el tribunal pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número XXiV/2015 
(10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de septiembre 
de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VIoLACIonES A dERECHoS dE LA MuJER. CARACtERÍStI
CAS QuE dEBEn CoLMAR LAS MEdIdAS dE REPARACIÓn 
dEL dAÑo CuAndo AQuéLLAS SE ACtuALICEn. una parte 
fundamental del método para juzgar con perspectiva de género la 
constituye la determinación de las reparaciones. al respecto, destaca 
que las medidas de reparación deben contemplar no sólo la reparación 
integral del daño –esto es, el restablecimiento a la situación anterior 
y la eliminación de los efectos que la violación produjo, así como una 
indemnización como compensación por los daños causados–, sino 
que deben tener una vocación transformadora de dicha situación, de 
forma que tengan un efecto no sólo restitutivo, sino también correc
tivo y, por tanto, no es admisible una restitución a la misma situación 
estructural de violencia y discriminación. en este sentido, la naturaleza 
y monto de la reparación ordenada dependen del daño ocasionado 
en los planos tanto material como inmaterial. atento a lo anterior, las 
medidas de reparación en casos de violaciones a derechos de la mujer 
deben: (i) referirse directamente a las violaciones declaradas por el 
órgano jurisdiccional respectivo; (ii) reparar pro por cionalmente los 
daños materiales e inmateriales; (iii) no significar un enriquecimiento 
ni un empobrecimiento; (iV) restablecer en la medida de lo posible a las 
víctimas en la situación anterior a la violación en aquello en que no se 
interfiera con el deber de no discriminar; (V) orientarse a identificar y 
eliminar los factores causales de discriminación; (Vi) adoptarse desde 
una perspectiva de género, tomando en cuenta los impactos diferen
ciados que la violencia causa en hombres y en mujeres; y, (Vii) con
siderar todos los actos jurídicos y acciones alegadas por el estado en 
el expediente tendientes a reparar el daño ocasionado.

P. XIX/2015 (10a.)

Varios 1396/2011. 11 de mayo de 2015. mayoría de ocho votos de los ministros José 
Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su 
derecho a formular voto concurrente, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva 
meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto 
pérez dayán y luis maría aguilar morales; votó en contra José ramón Cossío díaz. 
ausentes: alfredo Gutiérrez ortiz mena y margarita Beatriz luna ramos. ponente: 
alberto pérez dayán. Secretario: isidro e. muñoz acevedo.

el tribunal pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número XiX/2015 (10a.), 
la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de septiembre de dos 
mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VIoLEnCIA ContRA LA MuJER. oBLIgACIonES PoSItIVAS 
dE CARÁCtER AdJEtIVo QuE dEBE CuMPLIR EL EStAdo 
MEXICAno. la Corte interamericana de derechos Humanos ha esta
blecido que la obligación de investigar las violaciones a los derechos 
humanos debe ser asumida por el estado como un deber jurídico propio 
y no como una simple formalidad condenada de antemano a ser in
fructuosa, o como una mera gestión de intereses particulares, que 
dependa de la iniciativa procesal de las víctimas o de sus familiares, 
o de la aportación privada de elementos probatorios. en esa tesitura, 
por lo que hace a las investigaciones de los casos de violencia contra 
la mujer, resulta menester que: (i) la declaración de la víctima se realice 
en un ambiente cómodo y seguro, que le brinde privacidad y confianza; 
(ii) dicha declaración se registre de forma que se evite o limite la nece
sidad de su repetición; (iii) se brinde atención médica, sanitaria y psi
cológica a la víctima, tanto de emergencia como de forma continuada 
si así se requiere, mediante un protocolo de atención cuyo objetivo 
sea reducir las consecuencias de la violación; (iV) se realice inmedia
tamente un examen médico y psicológico completo y detallado por 
personal idóneo y capacitado, en lo posible del sexo que la víctima in
dique, ofreciéndole que sea acompañada por alguien de su confianza, 
si así lo desea; (V) se documenten y coordinen los actos investigativos 
y se maneje diligentemente la prueba, tomando muestras suficien
tes, realizando estudios para determinar la posible autoría del hecho, 
asegurando otras pruebas como la ropa de la víctima, la investigación 
inmediata del lugar de los hechos y garantizando la correcta cadena 
de custodia; y, (Vi) se brinde a la víctima asistencia jurídica gratuita 
durante todas las etapas del proceso.

P. XVIII/2015 (10a.)

Varios 1396/2011. 11 de mayo de 2015. mayoría de ocho votos de los ministros José 
Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su 
derecho a formular voto concurrente, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva 
meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto 
pérez dayán y luis maría aguilar morales; votó en contra José ramón Cossío díaz. 
ausentes: alfredo Gutiérrez ortiz mena y margarita Beatriz luna ramos. ponente: 
alberto pérez dayán. Secretario: isidro e. muñoz acevedo.

el tribunal pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número XViii/2015 
(10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de septiembre 
de dos mil quince. 

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



242 SEPTIEMBRE 2015

ConSEJo dE LA JudICAtuRA FEdERAL, FunCIonAndo En PLEno 
o CoMISIonES. EL ARtÍCuLo 61, FRACCIÓn III, dE LA LEY dE AM
PARo ES ConFoRME Con EL nuMERAL 100, PÁRRAFo noVEno, dE 
LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICA
noS [ABAndono dE LA JuRISPRudEnCIA P./J. 12/2013 (10a.)]. una 
nueva reflexión sobre los alcances del artículo 100, párrafo noveno, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, atendiendo a la voluntad 
de su órgano reformador, conduce a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación a considerar que, por regla general, el juicio de amparo es improce
dente contra las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal, actuando 
en pleno o en Comisiones –por ser la forma en la que en ese precepto consti
tucional se dispone que funciona dicho órgano–, con excepción de las que se 
refieran a las materias de designación, adscripción, ratificación y remoción 
de magistrados de Circuito y Jueces de distrito, las cuales son impugnables 
a través del recurso de revisión administrativa que se haga valer ante este alto 
tribunal. ahora bien, debe precisarse que conforme a la disposición constitucio
nal citada las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal, actuando en 
pleno o en Comisiones, adquieren el carácter de definitivas e inatacables, 
no por el solo hecho de provenir del citado órgano, sino en virtud de ser emi
tidas por éste en ejercicio de las atribuciones que constitucionalmente le han 
sido otorgadas para administrar, vigilar y disciplinar lo que atañe a su régimen 
interno e incluso para resolver conflictos de trabajo, sin considerar, desde 
luego, las que se refieran a la designación, adscripción, ratificación y remoción 
de magistrados de Circuito y Jueces de distrito. Considerar lo contrario, impli
caría dar un carácter definitivo e inatacable a decisiones que, si bien son emi
tidas por el propio Consejo de la Judicatura Federal, actuando en pleno o en 
Comisiones, tienen efectos sobre situaciones o personas que no forman parte 
de las estructuras del poder Judicial de la Federación. en ese sentido, se abre 
la posibilidad de que, como excepción a la regla general, el juicio de amparo 
sea procedente contra las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal que 
puedan afectar derechos de terceros que no forman parte o integran las es
tructuras del poder Judicial de la Federación, lo que deberá valorarse en cada 
caso por los órganos jurisdiccionales que conozcan del juicio de amparo, de 
acuerdo con el planteamiento que haga el quejoso.

P. XIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1312/2014. Julieta Jiménez Gutiérrez. 27 de enero de 2015. 
mayoría de cinco votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, margarita Bea
triz luna ramos, apartándose de la consideración relativa a la procedencia del juicio 
de amparo respecto de actos del Consejo de la Judicatura Federal que trasciendan a 
terceros ajenos al poder Judicial de la Federación, José Fernando Franco González 
Salas, Jorge mario pardo rebolledo, apartándose de la consideración relativa a la 
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procedencia del juicio de amparo respecto de actos del Consejo de la Judicatura 
Federal que trasciendan a terceros ajenos al poder Judicial de la Federación y alber
to pérez dayán; votaron en contra José ramón Cossío díaz, arturo Zaldívar lelo de 
larrea y olga Sánchez Cordero de García Villegas. impedidos: Juan N. Silva meza y 
luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secreta
rios: Norma paola Cerón Fernández y Juan pablo Gómez Fierro.

el tribunal pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número Xiii/2015 (10a.), 
la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de septiembre de dos 
mil quince.

nota: esta tesis se publicó en viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación, y en virtud de que abandona el criterio sostenido 
por el propio pleno en la diversa p./J. 12/2013 (10a.), de rubro: "CoNSeJo de la Judi
Catura Federal. la impuGNaCióN eN amparo de SuS deCiSioNeS diVerSaS 
a laS emitidaS eN materia de deSiGNaCióN, adSCripCióN, ratiFiCaCióN Y 
remoCióN de maGiStradoS de CirCuito Y JueCeS de diStrito, No aCtua
liZa uN motiVo maNiFieSto e iNdudaBle de improCedeNCia.", publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XX, tomo 1, 
mayo de 2013, página 5, esta última dejó de considerarse de aplicación abligatoria a 
partir del lunes 14 de septiembre de 2015.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SERVICIo PRoFESIonAL doCEntE. EL ARtÍCuLo 76 dE LA LEY 
gEnERAL RELAtIVA no VuLnERA EL dERECHo dE AudIEnCIA. 
Conforme al precepto citado, los docentes que incumplan con la asistencia a 
sus labores por más de 3 días consecutivos o discontinuos en un periodo de 
30 días naturales sin causa justificada, serán separados del servicio sin res
ponsabilidad para la autoridad educativa; sin embargo, dicha separación no 
se produce sin que previamente tengan la oportunidad de alegar lo que a su 
interés convenga, pues el propio precepto dispone que la sanción de mérito 
se aplicará previo al procedimiento a que se refiere el numeral 75 de la ley 
General del Servicio profesional docente. asimismo, la resolución que se dicte 
en dicho procedimiento, por virtud del cual se decrete la separación del 
docente por no asistir a sus labores, puede impugnarse a través de un juicio 
ante las autoridades competentes en materia laboral; de ahí que el artículo 76 
de la ley referida no vulnera el derecho de audiencia.

P. XIV/2015 (10a.)

amparo en revisión 313/2014. araceli Valdez ortiz y otros. 30 de junio de 2015. unanimi
dad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío 
díaz, margarita Beatriz luna ramos en contra de consideraciones, José Fernando 
Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolle
do, Juan N. Silva meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García 
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Villegas en contra de algunas consideraciones, alberto pérez dayán y luis maría agui
lar morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Jonathan 
Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

el tribunal pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número XiV/2015 (10a.), 
la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de septiembre de dos 
mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SERVICIo PRoFESIonAL doCEntE. LAS LIMItACIonES QuE LoS 
ARtÍCuLoS 52, 53, oCtAVo Y noVEno tRAnSItoRIoS dE LA LEY 
gEnERAL RELAtIVA IMPonEn AL dERECHo HuMAno A LA EStA
BILIdAd En EL EMPLEo, tIEnEn un FIn ConStItuCIonALMEntE 
LEgÍtIMo Y Son IdÓnEAS, nECESARIAS Y PRoPoRCIonALES. 
las limitaciones impuestas al derecho humano a la estabilidad en el empleo 
por el nuevo modelo educativo, implementado por la reforma al artículo 3o., 
fracciones ii y iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
y contenido en los artículos 52, 53, octavo y noveno transitorios de la ley 
General del Servicio profesional docente, tienen un fin constitucionalmente 
legítimo, porque proponen establecer un modelo educativo orientado a desa
rrollar armónicamente las facultades del ser humano, fomentar el amor a la 
patria, el respeto a los derechos humanos y la conciencia de solidaridad inter
nacional en la independencia y la justicia, para lo cual buscan garantizar la 
idoneidad de los docentes mediante la sujeción de sus posibilidades de ingreso, 
promoción y permanencia a la aprobación de determinadas evaluaciones; asi
mismo, dichas limitaciones son idóneas, ya que es precisamente a través de 
mecanismos de evaluación que puede asegurarse la calidad en la prepara
ción de los docentes; también son necesarias en razón de que el objetivo que 
persiguen no puede alcanzarse con un costo menor; y son proporcionales 
al permitir que el personal docente se prepare para presentar las evaluacio
nes, pues disponen que la consecuencia de no seguir al frente de un grupo 
como docente se actualice hasta la tercera evaluación en la que obtenga un 
resultado desfavorable.

P. XV/2015 (10a.)

amparo en revisión 295/2014. abel enrique Canul Ceballos y otros. 29 de junio de 2015. 
mayoría de seis votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón 
Cossío díaz, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. 
Silva meza y olga Sánchez Cordero de García Villegas respecto de la realización del 
respectivo juicio de proporcionalidad; votaron en contra margarita Beatriz luna 
ramos, José Fernando Franco González Salas, eduardo medina mora i., alberto pérez 
dayán y luis maría aguilar morales. unanimidad de once votos en relación con el 
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sentido de la resolución. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secreta
rios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

amparo en revisión 311/2014. alejandro enrique Gómez aybar y otros. 29 de junio de 2015. 
mayoría de seis votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón 
Cossío díaz, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. 
Silva meza y olga Sánchez Cordero de García Villegas respecto de la realización del 
respectivo juicio de proporcionalidad; votaron en contra margarita Beatriz luna 
ramos, José Fernando Franco González Salas, eduardo medina mora i., alberto pérez 
dayán y luis maría aguilar morales. unanimidad de once votos en relación con el 
sentido de la resolución. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secreta
rios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

amparo en revisión 317/2014. marco antonio Wan mejía y otros. 29 de junio de 2015. 
mayoría de seis votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón 
Cossío díaz, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. 
Silva meza y olga Sánchez Cordero de García Villegas respecto de la realización del 
respectivo juicio de proporcionalidad; votaron en contra margarita Beatriz luna 
ramos, José Fernando Franco González Salas, eduardo medina mora i., alberto pérez 
dayán y luis maría aguilar morales. unanimidad de once votos en relación con el 
sentido de la resolución. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secreta
rios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

amparo en revisión 298/2014. maría de los Ángeles Núñez torres y otros. 30 de junio de 2015. 
mayoría de seis votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón 
Cossío díaz, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. 
Silva meza y olga Sánchez Cordero de García Villegas respecto de la realización del 
respectivo juicio de proporcionalidad; votaron en contra margarita Beatriz luna 
ramos, José Fernando Franco González Salas, eduardo medina mora i., alberto pérez 
dayán y luis maría aguilar morales. unanimidad de once votos en relación con el 
sentido de la resolución. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secreta
rios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

amparo en revisión 316/2014. Sandra luz Vences peralta y otros. 30 de junio de 2015. 
mayoría de seis votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón 
Cossío díaz, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. 
Silva meza y olga Sánchez Cordero de García Villegas respecto de la realización del 
respectivo juicio de proporcionalidad; votaron en contra margarita Beatriz luna 
ramos, José Fernando Franco González Salas, eduardo medina mora i., alberto pérez 
dayán y luis maría aguilar morales. unanimidad de once votos en relación con el 
sentido de la resolución. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secreta
rios: Jonathan Bass Herrera y Selene Villafuerte alemán.

el tribunal pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número XV/2015 (10a.), 
la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de septiembre de dos 
mil quince. 

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVERSIAS CONSTI
TUCIONALES Y EN ACCIONES DE INCONSTITUCIONALI
DAD QUE NO CONTIENEN CRITERIOS VINCULATORIOS, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 43 DE LA LEY REGLAMENTA
RIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE 
LA CONS TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXI CANOS Y, EN SU CASO, LAS TESIS RESPECTIVAS

QuEJA RELAtIVA AL InCIdEntE dE SuSPEnSIÓn En ContRo
VERSIA ConStItuCIonAL. CASo En EL QuE, no oBStAntE QuE 
EXIStIÓ VIoLACIÓn AL Auto QuE LA ConCEdE, no HA LugAR A 
FInCAR RESPonSABILIdAd ALgunA. aun cuando existió violación al 
auto que concedió la suspensión en la controversia constitucional por parte 
del instituto de transparencia e información pública del estado de Jalisco, al 
haber iniciado el procedimiento de responsabilidad administrativa contra el pre
sidente del Consejo de la Judicatura de la entidad, no ha lugar a fincar res
ponsabilidad alguna contra sus integrantes, ya que en cumplimiento a la sus 
pensión otorgada la autoridad responsable dejó sin efectos la notificación del 
auto de radicación e inicio del procedimiento de responsabilidad administra
tiva; es decir, no obstante que actuó negligentemente, al dejar sin efectos la 
notificación referida ello disuelve su contumacia en cuanto al incumplimiento 
del acuerdo de suspensión.

P. XI/2015 (10a.)

recurso de queja 2/2013CC, derivado del incidente de suspensión en la controversia cons
titucional 1/2013. poder Judicial del estado de Jalisco. 10 de junio de 2014. mayoría 
de seis votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, 
luis maría aguilar morales, olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez 
dayán y Juan N. Silva meza; votó en contra de algunas consideraciones: José Fer
nando Franco González Salas; votaron en contra de las consideraciones contenidas 
en esta tesis: margarita Beatriz luna ramos y arturo Zaldívar lelo de larrea. ausen
tes: Jorge mario pardo rebolledo y Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto pérez 
dayán. Secretario: Jorge Jannu lizárraga delgado.

nota: esta tesis aislada se refiere a las razones contenidas en la sentencia dictada en el 
recurso de queja 22013CC, derivado del incidente de suspensión en la controversia 
constitucional 1/2013, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 11, tomo i, octubre de 2014, página 206.
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el tribunal pleno, el siete de julio en curso, aprobó, con el número Xi/2015 (10a.), la tesis 
aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de julio de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

QuEJA RELAtIVA AL InCIdEntE dE SuSPEnSIÓn En ContRo
VERSIA ConStItuCIonAL. CASo En EL QuE SE ACtuALIZA unA 
VIoLACIÓn AL Auto QuE LA ConCEdE. Si se concedió la suspensión 
en la controversia constitucional para el efecto de que el instituto de trans
parencia e información pública del estado de Jalisco se abstuviera de emitir, 
ejecutar o exigir cualquier acto relacionado con la resolución en la que ordenaba 
iniciar un procedimiento de responsabilidad administrativa contra el pre si
dente del Consejo de la Judicatura de esa entidad hasta en tanto la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se pronunciara respecto del fondo del asunto, 
no obstante ello, dictó auto de radicación e inicio del procedimiento mencio
nado, se actualiza una violación al auto dictado en el incidente de suspensión, 
pues la autoridad responsable desatendió lo ordenado en éste.

P. XII/2015 (10a.)

recurso de queja 2/2013CC, derivado del incidente de suspensión en la controversia 
constitucional 1/2013. poder Judicial del estado de Jalisco. 10 de junio de 2014. mayo
ría de siete votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío 
díaz, arturo Zaldívar lelo de larrea, luis maría aguilar morales, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza; votó en contra 
de algunas consideraciones: José Fernando Franco González Salas; votó en contra de 
realizar el respectivo análisis de violación a la suspensión: margarita Beatriz luna 
ramos. ausentes: Jorge mario pardo rebolledo y Sergio a. Valls Hernández. ponente: 
alberto pérez dayán. Secretario: Jorge Jannu lizárraga delgado.

nota: esta tesis aislada se refiere a las razones contenidas en la sentencia dictada en el 
recurso de queja 2/2013CC, derivado del incidente de suspensión en la controversia 
constitucional 1/2013, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
3 de octubre del 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 11, tomo i, octubre de 2014, página 206.

el tribunal pleno, el siete de julio en curso, aprobó, con el número Xii/2015 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de julio de dos mil 
quince.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

MAtRIMonIo EntRE PERSonAS dEL MISMo SEXo. no EXIStE 
RAZÓn dE ÍndoLE ConStItuCIonAL PARA no REConoCERLo.
las relaciones que entablan las parejas del mismo sexo pueden adecuarse 
perfectamente a los fundamentos actuales de la institución matrimonial y más 
ampliamente a los de la familia. para todos los efectos relevantes, las pare
jas homosexuales se encuentran en una situación equivalente a las parejas 
heterosexuales, de tal manera que es totalmente injustificada su exclusión del 
matrimonio. la razón por la cual las parejas del mismo sexo no han gozado 
de la misma protección que las parejas heterosexuales no es por descuido del 
órgano legislativo, sino por el legado de severos prejuicios que han existido 
tradicionalmente en su contra y por la discriminación histórica. el derecho a 
casarse no sólo comporta el derecho a tener acceso a los beneficios expresivos 
asociados al matrimonio, sino también el derecho a los beneficios materiales 
que las leyes adscriben a la institución. en el orden jurídico mexicano existen 
una gran cantidad de beneficios económicos y no económicos asociados al 
matrimonio. entre éstos destacan los siguientes: (1) beneficios fiscales; (2) bene
ficios de solidaridad; (3) beneficios por causa de muerte de uno de los cónyuges; 
(4) beneficios de propiedad; (5) beneficios en la toma subrogada de decisio
nes médicas; y (6) beneficios migratorios para los cónyuges extranjeros. en este 
sentido, negar a las parejas homosexuales los beneficios tangibles e intangi
bles que son accesibles a las personas heterosexuales a través del matrimonio 
implica tratar a los homosexuales como si fueran "ciudadanos de segunda 
clase", lo cual esta primera Sala no comparte. No existe ninguna justificación 
racional para reconocer a los homosexuales todos los derechos fundamentales 
que les corresponden como individuos y, al mismo tiempo, reconocerles un 
conjunto incompleto de derechos cuando se conducen siguiendo su orien
ta ción sexual y se vinculan en relaciones estables de pareja. los modelos para 
el reconocimiento de las parejas del mismo sexo, sin importar que su única 
diferencia con el matrimonio sea la denominación que se da a ambos tipos 
de instituciones, son inherentemente discriminatorios porque constituyen un 
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régimen de "separados pero iguales". la exclusión de las parejas del mismo 
sexo de la institución matrimonial perpetúa la noción de que las parejas del 
mismo sexo son menos merecedoras de reconocimiento que las heterosexuales, 
ofendiendo con ello su dignidad como personas y su integridad.

1a./J. 46/2015 (10a.)

amparo en revisión 581/2012. 5 de diciembre de 2012. unanimidad de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ausente: alfredo Gutié
rrez ortiz mena. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena 
Zubieta.

amparo en revisión 152/2013. 23 de abril de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto concu
rrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disi
dente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. Secretarios: Karla i. Quintana osuna y david García Sarubbi.

amparo en revisión 122/2014. 25 de junio de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo. Secretaria: mercedes Verónica Sánchez miguez.

amparo en revisión 263/2014. 24 de septiembre de 2014. mayoría de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: ana Carolina Cien
fuegos posada. 

amparo en revisión 704/2014. 18 de marzo de 2015. mayoría de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. Quintana osuna.

tesis de jurisprudencia 46/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada de tres de junio de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judi-
cial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 22 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo 
General plenario 19/2013.

nota: por instrucciones de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
la tesis difundida en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de junio de 
2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 19, tomo i, junio de 2015, página 534, se publica nuevamente indicando 
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como primer precedente el amparo en revisión 581/2012, de la ponencia del ministro 
arturo Zaldívar lelo de larrea, que constituye el precedente de origen del presente 
criterio.

la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 704/2014, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de junio de 2015 
a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 19, tomo i, junio de 2015, página 447.

esta tesis se republicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

ACCIÓn CAuSAL. LA CARgA PRoCESAL dE REVELAR LA RELACIÓn 
JuRÍdICA QuE dIo oRIgEn AL tÍtuLo dE CRédIto PoR EL QuE 
SE EJERCE CoRRESPondE AL ACtoR, SIn QuE LA oMISIÓn dE 
EXPRESARLA SE SuBSAnE Con Lo MAnIFEStAdo En LA Con
tES tACIÓn dE LA dEMAndA.

CoNtradiCCióN de teSiS 131/2014. SuSCitada eNtre el Cuarto 
triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo CirCuito Y el 
terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito. 
3 de JuNio de 2015. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa 
de Cuatro VotoS por la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN 
CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo 
ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, JorGe mario 
pardo reBolledo, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y 
alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretaria: mireYa melÉNdeZ almaraZ.

III. CoMPEtEnCIA

7. esta primera Sala es competente para conocer y resolver sobre la 
presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal, 
226, fracción ii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos 
mil trece, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, en relación con los puntos primero, segundo, fracción Vii, y tercero del 
acuerdo General 5/2013. 

8. lo anterior, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción 
de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de diversos circuitos, 
en un tema que, por ser de naturaleza civil, corresponde a la materia de la 
especialidad de la primera Sala. lo anterior, con base, además, en el criterio 
sustentado por el pleno de este alto tribunal, en la tesis i/2012, de rubro: 
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"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte 
CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN 
Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el SeiS de JuNio de 2011)." (Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, 
página 9, décima Época)

IV. EXIStEnCIA dE LA ContRAdICCIÓn 

9. el presente asunto cumple con los requisitos de existencia de las 
contradicciones de tesis que esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha fijado, y que son los siguientes:2 

a. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese; 

b. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
algún punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento 
en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 
jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en 
general; y,

c. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferen te 

2 al respecto, véase la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que la finalidad última 
de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos 
o más tribunales Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de 
que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contra
dicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribu
nales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el 
arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo 
de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la fina
lidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo ante
rior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer 
la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea 
legalmente posible.". tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la primera Sala, publi cada en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época ,tomo XXXi, marzo de 2010, página 122.
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con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legal
mente posible.

10. a continuación, se explicitan las razones por las cuales se considera 
que el asunto cumple con los requisitos de existencia:

11. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de esta primera Sala, los tribunales contendientes, al resolver las cues
tiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 
judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución deter
minada. ello se advierte en las resoluciones emitidas por los tribunales Cole
giados que participan en esta contradicción de tesis, tal como se verá a 
continuación:

12. el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo 
Circuito resolvió el amparo directo 940/2013, cuyos antecedentes son los 
siguientes:

12.1. en el juicio de origen, la actora demandó del suscriptor de un título 
de crédito y del avalista las siguientes prestaciones:

"a) el pago de la cantidad de $********** (**********), por concepto 
de suerte principal, adeudan a la ocursante (sic).

"b) el pago del interés a razón del 8% mensual pactado por común 
acuerdo y el que se siga ocasionando hasta total (sic) solución del adeudo.

"c) el pago de daños y perjuicios que se me han ocasionado con motivo 
del incumplimiento de los hoy demandados, como se acreditará en la secuela 
procesal.

"d) el pago de gastos y costas que se originen en el presente juicio 
hasta su culminación."

12.2. los hechos en los que fundó su demanda fueron, sustancialmente, 
los que enseguida se relacionan:

1. El treinta y uno de julio de dos mil siete, los demandados suscribieron a 
favor del actor el pagaré base de la presente acción, por la cantidad de $********** 
(**********).

2. Los demandados se obligaron a pagar la cantidad consignada en el 
pagaré base de la presente acción, asimismo, las partes convinieron expresa-
mente que, en caso de mora, los enjuiciados se comprometían a cubrir el ocho 
por ciento mensual sobre la suerte principal.
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3. El actor realizó múltiples gestiones extrajudiciales de cobro, sin obtener 
resultados favorables, por lo que inició por la vía jurisdiccional el juicio ejecutivo 
mercantil correspondiente, en el que los suscriptores reconocieron el adeudo y 
desconocieron los dos abonos que se encuentran en el documento base de la 
acción. Seguido por todas sus fases el juicio en comento, se dictó la sentencia 
definitiva que declaró improcedente la vía y dejó a salvo los derechos de la actora, 
al haberse decretado la prescripción de la acción cambiaria, con la aclaración de 
que subsiste el derecho de la beneficiaria del título para que, en la vía y forma 
procedentes, se reclame el adeudo reconocido expresamente por los demandados.

4. Tal como se desprende del documento base de la acción y de las actua-
ciones del juicio ejecutivo mercantil referido, ambos demandados reconocieron 
el adeudo, pero han incumplido con la obligación consignada en el pagaré, que es 
base de la acción, sin que hayan realizado el pago del adeudo reclamado, lo que 
impulsó a la demandante a reclamar en la vía ordinaria mercantil el pago y cum-
plimiento de lo reclamado en su demanda.

12.3. el Juez del conocimiento admitió a trámite la demanda en la vía 
ordinaria mercantil.

12.4. al contestar la demanda, los enjuiciados negaron el derecho de la 
actora para demandar las prestaciones reclamadas y, en cuanto a los hechos, 
fundamentalmente, adujeron lo siguiente:

1. El hecho 1 es cierto.

2. En cuanto al hecho 2, es falso, en virtud de que el pagaré fue llenado 
con la letra de la actora en lo concerniente a la fecha, lugar de pago y cantidad, 
dejando en blanco el espacio de intereses, debido a que éstos no se pactaron, pues 
la cantidad prestada sería entregada en un mes, los datos del suscriptor y aval 
fueron puestos de puño y letra de cada uno de los obligados (principal y avalista), 
siendo evidente la alteración que tiene el documento base de la acción.

3. Por lo que ve al hecho 3, es falso que la demandante haya realizado los 
cobros en la forma que señala; también es falso que haya ejercitado la vía ejecu-
tiva mercantil, ya que fue su endosatario quien realizó todos los trámites en el 
juicio de referencia, siendo cierto que los demandados no reconocieron los abonos 
en la forma en que pretendía hacerlo, como también el sentido de la sentencia 
que refiere.

4. Respecto al hecho 4, es falso, toda vez que los suscriptores pagaron 
cantidades que, en su momento, fueron anotadas por la beneficiaria en una 
libreta en la que recibía el dinero que se entregaba, el problema surgió cuando 
pretendió cobrar intereses que no se pactaron, alterando el documento fir-
mado colocándole con una letra distinta un interés del 8%, cuando dicho espa-
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cio se había dejado en blanco. Además, las anotaciones que aparecen al reverso 
de supuestos abonos también son falsas, debido a que éstos nunca fueron 
realizados y si la actora realizó dichas anotaciones, fue con la clara intención de 
evitar la prescripción.

12.5. los demandados opusieron las excepciones y defensas que esti
maron pertinentes y, concluido el juicio, se dictó la sentencia definitiva que 
resolvió improcedente la vía ordinaria mercantil y dejó a salvo los derechos de 
la actora.

12.6. en contra de esa decisión, la demandante promovió el juicio de 
amparo directo, del que conoció el Cuarto tribunal Colegiado del Segundo 
Circuito, con el número 940/2013, cuyos integrantes dictaron la ejecutoria 
de trece de enero de dos mil catorce, en el sentido de negar el amparo solici
tado, por las razones siguientes:

• No se encuentra sujeto a cuestionamiento que, para la procedencia 
de la acción causal intentada, es requisito indispensable el que se evidencie la 
relación jurídica subyacente que dio origen a la suscripción del título de crédito, 
por lo cual, ese aspecto no constituirá objeto de mayor pronunciamiento.

• en las constancias del juicio de origen, no se advierte que el actor 
(quejoso) haya hecho mención de los motivos que dieron pauta a la emisión del 
pagaré, pues sólo refirió que los demandados suscribieron el pagaré "base 
de la acción" por la cantidad de **********, el que se comprometieron a pagar 
y que, en caso de mora, pagarían el ocho por ciento mensual por concepto de 
intereses; sin embargo, a pesar de las múltiples gestiones extrajudiciales, 
no obtuvo el pago, por lo que ejerció la vía ejecutiva mercantil, en cuyo juicio se 
decretó la prescripción de la acción cambiaria directa. en esa relación de hechos, 
el demandante no refirió de forma alguna la relación jurídica en cita.

• No le asiste razón al inconforme, al sostener que la relación subya
cente que dio origen a la suscripción del título de crédito se deriva de las mani
festaciones realizadas por los demandados, al contestar a la instaurada en su 
contra, esto, pues admitir como válida tal aseveración importaría autorizar la 
mutación del acto jurídico, que dio lugar a la emisión del título de crédito, 
cuyo pago demandó en el juicio natural, liberándolo de la obligación procesal 
que le impone el artículo 1194 del Código de Comercio, que prevé la regla 
general sobre la prueba en materia mercantil y determina que el que afirma 
está obligado a probar; en consecuencia, el actor debe probar su acción y el 
reo sus excepciones.

• al margen de lo que los demandados hubieran, o no, señalado, el 
negocio subyacente en virtud de la cual se constituyeron en deudores de la suma 
consignada en el título de crédito, el quejoso tenía la obligación procesal de 
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evidenciar y, además, justificar el negocio que dio nacimiento a la suscripción 
del referido documento, habida cuenta que lo hecho valer por los demandados 
a ese respecto, al ser diverso a lo invocado por el actor, tenía el efecto de 
desvir tuar lo expuesto en los hechos de la demanda, no así subsanar la carga 
procesal de éste, respecto del acto jurídico que dio nacimiento al pagaré 
aportado al sumario; de ahí que no sea dable relevar al quejoso de la obliga
ción procesal de evidenciar y demostrar la relación fundamental de origen del 
pagaré, cuyo pago demandó en el juicio natural, con base en la relación o 
acto jurídico que el enjuiciado argumentó sobre ese negocio subyacente, ya 
que ello importaría relevar al quejoso del imperativo que le impone el artículo 
1194 del Código de Comercio, atinente a probar su acción.

• además, no es jurídicamente válido revertir la carga probatoria en 
perjuicio del demandado, para que, en su caso, demuestre no solamente lo que 
argumenta en sus excepciones o defensas, sino la verdadera naturaleza de la 
relación causal en que se sustenta la demanda, pues ello, además de impli
car una indebida carga probatoria, puede desvirtuar la naturaleza del juicio 
entablado en su contra, que debe tramitarse en la vía y con los requisitos 
correspondientes a la naturaleza de la acción causal, sin que tampoco resulte 
dable perfeccionar las deficiencias de la demanda con el resultado de las 
prue bas de autos, específicamente, con la confesional.3

3 apoyó su decisión en la jurisprudencia 1a./J. 109/2009, sustentada por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, localizable en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, junio de 2010, materia civil, página 192, de rubro y texto 
siguientes: "tÍtuloS de CrÉdito. la preSeNtaCióN del tÍtulo SuSCrito por el demaN
dado, admiNiCulado CoN Su CoNFeSióN eN el SeNtido de Que lo SuSCriBió, Y la 
NarraCióN de la relaCióN CauSal SuBYaCeNte eN la demaNda, deSpuÉS de preS
Crita la aCCióN CamBiaria direCta, SoN iNSuFiCieNteS para proBar la aCCióN 
CauSal.—la acción causal a que se refiere el artículo 168 de la ley General de títulos y ope
raciones de Crédito, que subsiste después de prescrita la acción cambiaria directa, es aquella 
que eventualmente puede derivar de la relación causal que subyace a la suscripción del título de 
crédito, por lo que el juicio en que se ejercite dicha acción se regirá por las normas aplicables a 
la naturaleza de la acción de que se trate, en tanto que puede ser cualquiera que tutele el derecho 
que pretende reclamarse. Así, el actor debe probar en el juicio su acción, es decir, narrar y 
demostrar los hechos cuya actualización, en su concepto, dieron origen a la relación 
causal, a fin de que el Juez los valore y les atribuya la calidad y consecuencias jurídicas 
que en derecho procedan. por ello y en virtud de que para probar la acción causal debe acredi
tarse la existencia de la relación causal, que es distinta e independiente del título de crédito, se 
concluye que la presentación del título suscrito por el demandado, adminiculado con su con
fesión en el sentido de que lo suscribió, y la narración de la relación causal subyacente en la 
demanda, después de prescrita la acción cambiaria directa, son insuficientes para probar la acción 
causal, pues si bien tales probanzas pueden demostrar que existió la obligación cambiaria, no 
prueban la existencia de la distinta obligación cuya fuente es la relación causal subyacente en esa 
relación cambiaria. en efecto, el hecho de que determinada prueba, por sus características 
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• por otro lado, el reconocimiento por los demandados de la suscrip
ción del pagaré, cuyo pago se les reclamó, y la oposición de la excepción de 
pago, de alteración del documento, en lo atinente a los intereses, y de falta 
de personalidad del actor, en su caso, únicamente evidencian la existencia de 
la obligación de pago, derivada de la suscripción del referido documento, 
pero con ello no se demuestra el negocio subyacente, por virtud del cual se 
constituyeron en deudores de la suma consignada en el mencionado pagaré, 
mucho menos que merezcan la valoración jurídica que hace procedente la 
acción, pues tal extremo no es consecuencia ordinaria del hecho conocido 
demostrado, por ende, son infundados los argumentos de inconformidad.

• No es vinculante para el tribunal el criterio invocado en los conceptos de 
violación, de rubro: "aCCióN CauSal. la CarGa proCeSal de reVelar 
la relaCióN JurÍdiCa Que dio oriGeN al tÍtulo de CrÉdito, Se SatiS
FaCe CuaNdo el demaNdado la iNtroduCe a la litiS al CoNteStar.", 
porque la tesis invocada constituye un criterio aislado emitido por un tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito, además de que el criterio que 
informa no se comparte, sin que ello implique soslayar lo dispuesto en el 
artículo 1327 del Código de Comercio, cuyo contenido establece: "La sentencia 
se ocupará exclusivamente de las acciones deducidas y de las excepciones 
opuestas respectivamente en la demanda y en la contestación.", pues dicha 
norma no puede interpretarse en el sentido de que la carga procesal que la 
ley le impone a alguna de las partes, en este caso de revelar por parte del 
actor la relación causal subyacente al título de crédito, se pueda ver subsanada 
con las manifestaciones que realice la parte demandada al responder a la ins
taurada en su contra, ya que lo que se debe entender como introducido a la 
litis con motivo de la contestación, son las excepciones y defensas, que de 
forma alguna resultan eficientes para subsanar las deficiencias del actor 
en la narrativa de los hechos de la demanda inicial.

formales o de elaboración, es decir, por su continente, pueda producir valor probatorio pleno 
para demostrar hechos en general, no significa que, por su contenido, sea apta para acreditar los 
hechos que afirma su oferente; de ahí que en el supuesto referido el alcance probatorio tanto del 
título de crédito como de la confesión judicial se limita a demostrar la existencia de la obligación 
cambiaria extinguida por prescripción, e incluso indiciariamente pueden demostrar que el actor, 
de buena fe, pretende hacer valer la acción derivada de la relación causal subyacente a la sus
cripción del título, pero con ello no se demuestra que los hechos narrados sean ciertos, y mucho 
menos que merezcan la valoración jurídica que hace procedente la acción, pues tal extremo no es 
consecuencia ordinaria del hecho conocido demostrado. además, no es jurídicamente válido 
revertir la carga probatoria en perjuicio del demandado para que, en su caso, demuestre no sola
mente lo que argumenta en sus excepciones o defensas, sino la verdadera naturaleza de la relación 
causal en que se sustenta la demanda, pues ello, además de implicar una indebida carga proba
toria, puede desvirtuar la naturaleza del juicio entablado en su contra, que debe tramitarse en la 
vía y con los requisitos correspondientes a la naturaleza de la acción causal."
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• por todo lo anterior, no puede considerarse que la sentencia recla
mada atente contra el derecho humano de acceso a la justicia, consagrado 
en el artículo 17 constitucional y 25 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos. 

13. por su parte, el tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito resolvió el amparo directo 629/2011, cuyos antecedentes son:

13.1. en el juicio de origen, en ejercicio de la acción causal, el actor 
demandó las siguientes prestaciones:

a) el pago de $********** (**********), por concepto de suerte prin
cipal, en términos del cheque exhibido con el escrito inicial, que la demandada 
suscribió a través de persona facultada para ello, el cual nunca fue cubierto.

B) el pago de $********** (sic) (**********), por concepto de los inte
reses causados desde el momento en que la demandada ha incurrido en mora, 
hasta la total solución del juicio, calculados al tipo legal. 

C) el pago de la indemnización a que se refiere el artículo 193 de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito, que no podrá ser inferior al 20% 
del importe de los cheques que acompañó a su demanda, tomando en cuenta 
que el cheque se presentó en términos de ley para su cobro. 

d) el pago de los gastos y costas del juicio.

13.2. apoyó su demanda en los hechos y preceptos legales que estimó 
pertinentes, respecto de lo cual cobra relevancia que si bien dicho demandante 
"manifestó en el hecho primero de la demanda que con fecha seis de junio de 
dos mil ocho la hoy demandada suscribió un cheque a favor de **********, con 
número ********** de la cuenta de cheques **********, a cargo de la **********, 
**********, por la cantidad de $********** (**********), también lo es que 
del contenido de su demanda no se desprende con precisión el negocio o rela-
ción jurídica que dio origen a la suscripción de dicho título de crédito, ya que no 
lo señala."4

13.3. el conocimiento del asunto correspondió a la Juez Septuagésimo de 
lo Civil del distrito Federal, cuya titular la registró con el número de expediente 

4 tal consideración efectuada por la Sala responsable, al emitir el acto reclamado, fue reproducida 
por el tribunal Colegiado en la página 12 (doce) de la ejecutoria correspondiente al adC. 629/2011.
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500/2011 y, previo desahogo de requerimiento, la admitió a trámite en la vía 
y forma propuestas.

13.4. la enjuiciada dio contestación a la demanda instaurada en su contra 
y opuso las excepciones y defensas que consideró pertinentes. de su contes
tación se destacó que:

"… en la parte referente al capítulo de prestaciones en el inciso a) señaló: 
‘Niego la acción y el derecho de los endosatarios para reclamar de ********** 
el pago de la cantidad de $********** (**********), bajo el concepto de 
suerte principal, ya que el título de crédito fue librado en garantía y, además, 
en términos de lo estipulado en el contrato de permuta de fecha 14 de enero 
de 2008, celebrado entre la sociedad denominada ********** y **********, se 
cedieron a favor de esta última todos y cada uno de los derechos de cobro, 
derivados del suministro de concreto, por lo que los derechos de cobro deri
vados del cheque presentado como básico de la acción, así como de cualquier 
otro título de crédito librado a favor de **********, incluidas las facturas que 
amparan el importe de $********** (**********) pertenecen a mi represen
tada, tal y como se acreditará dentro del juicio en que se actúa.’. … Y más 
adelante en el capítulo de contestación a los hechos cita: ‘i. es falso el 
hecho que se contesta, ya que, como podrá apreciar su señoría, el cheque 
número ********** de la cuenta número ********** a cargo de la **********, 
fue suscrito con fecha 6 de julio de 2008, ya que se expidió en garantía de las 
operaciones comerciales celebradas entre ********** y mi representada 
**********.’. … Y en el inciso V del mismo capítulo, en su tercer párrafo, 
también reitera: ‘lo anterior se acreditará plenamente con el contrato de 
suministro de concreto de fecha 3 de mayo de 2007, celebrado entre ********** 
y **********, que tiene relación directa con el cheque reclamado (sic), ya 
que, como se advierte, mi representada solicitó a la moral el suministro para 
la construcción de la obra denominada ********** suscribiéndole el título de 
crédito reclamado posfechado, dado que sólo existió para garantizar el cum
plimiento de la obligación.’."5

13.5. Seguido el juicio por su cauce legal, concluyó con la sentencia 
que declaró procedente la vía elegida, desestimó la pretensión de la actora y 
no hizo condena en costas.

5 esas manifestaciones expresadas por el quejoso en sus conceptos de violación fueron reprodu
cidas por el tribunal Colegiado en las páginas 28 (veintiocho) a 30 (treinta) de la ejecutoria corres
pondiente al adC. 629/2011.
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13.6. en contra de tal resolución, la actora promovió el juicio de amparo 
directo, del que conoció el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito con el número dC. 629/2011, en donde se concedió el amparo con 
los argumentos que ahora se sintetizan:

• la autoridad responsable debió resolver conforme a la integración de 
la litis en los juicios mercantiles, es decir, con los hechos que las partes pre
cisan en sus escritos de demanda y contestación a la misma; sin embargo, 
omitió analizar que el demandado, en su escrito de contestación de demanda, 
manifestó la relación jurídica que dio origen al libramiento del cheque base 
de la acción, con lo que subsanó la omisión de la actora, por lo que la resolu
ción reclamada vulnera la garantía constitucional de seguridad jurídica, toda 
vez que la sentencia no es congruente con la litis planteada.

• la responsable consideró que la acción intentada por la actora era im
procedente, pues del contenido de la demanda no se advertía que hubiera 
manifestado con precisión la relación jurídica que dio origen a la suscripción 
del título de crédito, por lo que no se acreditó la existencia del negocio jurídico, 
conclusión que deriva de que dicha autoridad únicamente analizó la demanda 
y no consideró que la litis se integró con la demanda y con el escrito de con
testación a la misma, en el que la enjuiciada sí manifestó la causa que dio 
origen a la suscripción del título de crédito, subsanando con ello la omisión 
del actor.

• en el artículo 168 de la ley General de títulos y operaciones de 
Crédito,6 consta que, en el caso de que la acción cambiaria prescriba, el tenedor 
del título de crédito sólo podrá ejercer la acción causal y, para la proceden
cia de dicha acción, forzosamente se requiere revelar la relación jurídica o 
negocio que dio como consecuencia la suscripción del título de crédito de 
que se trate.

• por otra parte, en términos del artículo 1327 del Código de Comercio,7 
el juzgador no puede resolver situaciones diferentes a las contempladas en 

6 "Artículo 168. Si de la relación que dio origen a la emisión o transmisión de la letra se deriva 
una acción, ésta subsistirá a pesar de aquéllas, a menos que se pruebe que hubo novación.
"…
"Si la acción cambiaria se hubiere extinguido por prescripción o caducidad, el tenedor sólo podrá 
ejercitar la acción causal en caso de que haya ejecutado los actos necesarios para que el deman
dado conserve las acciones que en virtud de la letra pudieran corresponderle."
7 "Artículo 1327. la sentencia se ocupará exclusivamente de las acciones deducidas y de las 
excepciones opuestas respectivamente en la demanda y en la contestación."
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las acciones y excepciones opuestas en la demanda y en la contestación de 
ésta; de tal suerte que si la litis en los juicios mercantiles es cerrada, al fincarse 
con los hechos en que el actor funda su acción y aquellos en que la deman
dada opone sus excepciones, en ese contexto la resolución reclamada es 
incon gruente, puesto que la autoridad responsable omitió tomar en conside
ración el contenido del escrito de contestación con el que se integró la litis, 
toda vez que, en el caso, la demandada reveló, entre otras cuestiones, la rela
ción jurídica que dio origen al título de crédito y, con ello, subsanó la omisión 
del actor.

• por lo anterior, era necesario que la responsable resolviera conforme 
a la litis cerrada, pues si bien es cierto que existe el antecedente de que la 
beneficiaria del cheque ejercitó en la vía ejecutiva mercantil la acción cam
biaria directa, que se decretó prescrita, dejándose a salvo los derechos para 
que los hiciera valer en la vía y forma procedentes, también lo es que, al promo
ver la vía ordinaria mercantil y ejercer la acción causal por conducto de los 
endosatarios en propiedad, debieron señalar en su demanda la causa que dio 
origen a la suscripción del título de crédito, sin embargo, aun cuando fueron 
omisos con relación a este requisito, la tercera perjudicada no se excep cionó por 
esa circunstancia, por el contrario, en la contestación de demanda aportó 
datos necesarios para que el juzgador conociera cuál fue el origen del cheque, 
habiendo subsanado dicha obligación de revelar la causa que motivó la sus
cripción del título de crédito.

• en virtud de lo anterior, queda de manifiesto que la autoridad respon
sable, al resolver que la parte actora no acreditó la acción causal, por no haber 
manifestado en su demanda la causa que dio origen al título de crédito, dejó 
de tomar en consideración que ésta la reveló la parte demandada, por lo 
que debió resolver de conformidad con el artículo 1327 del Código de Comer
cio, es decir, de acuerdo a la litis cerrada y, entonces, queda demostrado que 
la sentencia reclamada carece de congruencia, por lo que es evidente que dicha 
resolución contraviene las garantías de seguridad jurídica, legalidad y debida 
fundamentación y motivación que consagran los artículos 14 y 16 constitucio
nales, lo que motiva a conceder el amparo y protección de la Justicia Federal 
para el efecto de que la autoridad responsable deje insubsistente el acto recla
mado y dicte otro en el que tome en consideración los lineamientos estable
cidos en esta ejecutoria, analice los escritos con los que se integró la litis y, 
en forma fundada y motivada, con plenitud de jurisdicción, resuelva de manera 
congruente lo que en derecho proceda.

14. de esta resolución derivó la tesis aislada i.3o.C.8 C (10a.), que dice:
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"aCCióN CauSal. la CarGa proCeSal de reVelar la relaCióN 
JurÍdiCa Que dio oriGeN al tÍtulo de CrÉdito, Se SatiSFaCe CuaNdo 
el demaNdado la iNtroduCe a la litiS al CoNteStar.—de conformi
dad con el artículo 168 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, 
en caso de que la acción cambiaria prescriba, el tenedor del título de crédito sólo 
podrá ejercer la acción causal y para la procedencia de ésta forzosamente se 
requiere revelar la relación jurídica o negocio que dio como consecuencia la 
suscripción del título de crédito, porque su naturaleza derivada de la propia 
denominación exige el cumplimiento de ese requisito. por regla general, 
esa carga recae en el actor por ser quien precisa los hechos en los que funda 
su acción; sin embargo, la omisión puede ser subsanada, si el demandado 
en su escrito de contestación hace referencia a la causa que dio origen al 
título de crédito, puesto que de esta manera aporta los elementos necesarios 
para que el juzgador conozca el acto jurídico que dio origen al documento 
base de la acción. por lo que éste debe tomar en consideración el contenido de 
la demanda y del escrito de contestación con los que se integró la litis cerrada, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 1327 del Código de Comercio."

15. de lo anterior, se deduce que los tribunales contendientes resolvie
ron una cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el 
arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción 
de algún canon o método. lo anterior resulta evidente, ya que los tribunales 
involucrados tuvieron que decidir si las manifestaciones expresadas por el 
demandado, al contestar la demanda, son aptas para subsanar la omisión 
en que incurrió el actor, al no revelar en su demanda cuál fue la relación jurí
dica que dio lugar a la suscripción del título de crédito, cuando la acción que 
ejerce es la acción causal, por haber prescrito la acción cambiaria.

16. Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios 
interpretativos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que el segundo requisito queda cumplido en el presente 
caso, ya que los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales con
tendientes giraron en torno a una misma cuestión jurídica, a saber: determi
nar si la omisión en que incurre el actor que ejerce la acción causal, al no 
revelar en los hechos de la demanda la relación subyacente en la suscripción 
del título de crédito, puede subsanarse con las manifestaciones vertidas en la 
contestación de la demanda.

17. Como ha quedado expuesto, las conclusiones a las que los tribuna
les contendientes arribaron resultan opuestas y, por ende, se hace necesario 
que esta primera Sala defina la cuestión en aras de la seguridad jurídica.
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18. en efecto, el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo 
Circuito, al resolver el amparo directo 940/2013, determinó que la omisión en 
que incurre el actor que ejerce la acción causal, al no revelar la causa gene
radora del título de crédito, no puede ser subsanada con las manifestaciones 
expresadas en la contestación de demanda.

19. en cambio, el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo 
Circuito, al resolver el amparo directo 629/2011, sostuvo que la carga procesal 
de revelar la relación jurídica que dio origen al título de crédito, cuando se 
ejerce la acción causal, se satisface cuando el demandado la introduce a 
la litis al contestar la demanda. 

20. tercer requisito: surgimiento de la pregunta que detona la 
procedencia de la contradicción. a partir de lo anterior, es posible concluir 
que los puntos de vista de los tribunales contendientes, al reflejar contradic
ción en sus consideraciones y razonamientos, pueden dar lugar a la formulación 
de una pregunta genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurí
dica es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, también 
sea legalmente posible.

21. prima facie, la pregunta natural es la siguiente: ¿la omisión en que 
incurre el actor que ejerce la acción causal, al no revelar en los hechos de 
su demanda, la relación subyacente en la suscripción del título de crédito, 
puede subsanarse con las manifestaciones vertidas en la contestación de la 
demanda? 

22. previamente a dar contestación a la pregunta formulada, es impor
tante destacar que, al resolver la contradicción de tesis 10/2009, en sesión de 
siete de octubre de dos mil nueve, esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación analizó un tema que guarda íntima relación con el 
que ahora se plantea, suscitado, precisamente, a raíz de juicios en los que 
se intentó la acción causal –en virtud de que ya había prescrito la cambiaria–. 
la problemática que entonces se presentó consistió en determinar si para 
acoger la pretensión del actor en esos casos, bastaba la presentación del título 
suscrito por el demandado, adminiculado con su confesión, en el sen tido de 
haberlo suscrito y la narración de la relación causal subyacente en la demanda, 
o era necesaria la demostración de que la relación subyacente se había veri
ficado. dicha contradicción se resolvió en el sentido de que los elementos 
apuntados no son suficientes para estimar fundada la pretensión del deman
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dante, ante la necesidad de que éste pruebe la existencia de la relación causal 
manifestada en el escrito de demanda.8

23. Cabe destacar que en aquel asunto se partió de la base de que 
ambos tribunales Colegiados analizaron casos en los que el actor había narrado 
"los hechos cuya realización produce la existencia de dicha relación causal 
subyacente" –y así se dijo expresamente después de analizar las ejecutorias 
emitidas por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito 
que participaron en la contradicción–; esto, a diferencia de la contrariedad que 
se presenta ahora en este asunto, en donde uno de los tribunales –que también 

8 tal es el criterio que se advierte en la jurisprudencia 1a./J. 109/2009, sustentada por esta primera 
Sala y publicada en la página ciento noventa y dos del tomo XXXi, junio de dos mil diez, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice: "tÍtuloS de CrÉdito. 
la preSeNtaCióN del tÍtulo SuSCrito por el demaNdado, admiNiCulado CoN Su 
CoNFeSióN eN el SeNtido de Que lo SuSCriBió, Y la NarraCióN de la relaCióN CauSal 
SuBYaCeNte eN la demaNda, deSpuÉS de preSCrita la aCCióN CamBiaria direCta, 
SoN iNSuFiCieNteS para proBar la aCCióN CauSal.—la acción causal a que se refiere 
el artículo 168 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, que subsiste después de 
prescrita la acción cambiaria directa, es aquella que eventualmente puede derivar de la relación 
causal que subyace a la suscripción del título de crédito, por lo que el juicio en que se ejercite 
dicha acción se regirá por las normas aplicables a la naturaleza de la acción de que se trate, en 
tanto que puede ser cualquiera que tutele el derecho que pretende reclamarse. así, el actor debe 
probar en el juicio su acción, es decir, narrar y demostrar los hechos cuya actualización, en su 
concepto, dieron origen a la relación causal, a fin de que el Juez los valore y les atribuya la cali
dad y consecuencias jurídicas que en derecho procedan. por ello y en virtud de que para probar 
la acción causal debe acreditarse la existencia de la relación causal, que es distinta e indepen
diente del título de crédito, se concluye que la presentación del título suscrito por el demandado, 
adminiculado con su confesión en el sentido de que lo suscribió, y la narración de la relación 
causal subyacente en la demanda, después de prescrita la acción cambiaria directa, son insufi
cientes para probar la acción causal, pues si bien tales probanzas pueden demostrar que existió 
la obligación cambiaria, no prueban la existencia de la distinta obligación cuya fuente es la rela
ción causal subyacente en esa relación cambiaria. en efecto, el hecho de que determinada prueba, 
por sus características formales o de elaboración, es decir, por su continente, pueda producir 
valor probatorio pleno para demostrar hechos en general, no significa que, por su contenido, sea 
apta para acreditar los hechos que afirma su oferente; de ahí que en el supuesto referido el 
alcance probatorio tanto del título de crédito como de la confesión judicial se limita a demostrar 
la existencia de la obligación cambiaria extinguida por prescripción, e incluso indiciariamente 
pueden demostrar que el actor, de buena fe, pretende hacer valer la acción derivada de la rela
ción causal subyacente a la suscripción del título, pero con ello no se demuestra que los hechos 
narrados sean ciertos, y mucho menos que merezcan la valoración jurídica que hace procedente 
la acción, pues tal extremo no es consecuencia ordinaria del hecho conocido demostrado. ade más, 
no es jurídicamente válido revertir la carga probatoria en perjuicio del demandado para que, en su 
caso, demuestre no solamente lo que argumenta en sus excepciones o defensas, sino la verda
dera naturaleza de la relación causal en que se sustenta la demanda, pues ello, además de impli
car una indebida carga probatoria, puede desvirtuar la naturaleza del juicio entablado en su 
contra, que debe tramitarse en la vía y con los requisitos correspondientes a la naturaleza de la 
acción causal."
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es el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito– sostuvo 
claramente que, en los casos en que el actor omite cumplir con su carga de 
revelar la relación jurídica que dio origen al título de crédito, tal omisión se sub
sana si el demandado la introduce al contestar la demanda. 

24. Hecha esa precisión, esta primera Sala considera que debe preva
lecer el criterio sostenido por el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del 
Segundo Circuito.9

25. ambos tribunales coinciden en que es indispensable que, en el 
juicio en el que se ejerce la acción causal, debe revelarse la causa que dio 
origen a la suscripción del título que, en su momento, tenía la calidad de 
ejecutivo.

26. la discrepancia surge porque mientras que el Cuarto tribunal Cole
giado en materia Civil del Segundo Circuito considera que tanto la causa 
generadora del título de crédito, como los hechos correspondientes, deben 
ser expresados por el actor desde su escrito inicial, so pena de ver desesti
mada su pretensión, sin que la circunstancia de que el demandado en su 
escrito de contestación haya evidenciado cuál fue la relación jurídica que dio 
lugar a la suscripción del documento sea apta para subsanar esa omisión; el 
tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito estima que la omi
sión de revelar la relación jurídica subyacente al título cambiario, en que 
incurre el actor, puede subsanarse o tenerse por satisfecha si el demandado 
la manifiesta, pues con ello lo introduce a la litis.

27. para resolver la disidencia planteada, se parte de la premisa fun
damental de que en toda suscripción de un documento cambiario subyace 
una relación que le es conexa, pues es jurídicamente impensable la válida 
existencia de un título de crédito sin causa, ya que quien lo suscribe tiene la 
intención de obligarse, aunque sea con el ánimo altruista de un donador. Sin 
embargo, precisamente por la característica de abstracción, común a todo 
título de crédito, la causa subyacente al documento es, en principio, intrascen
dente en su funcionamiento como título ejecutivo y en el ámbito de mercado 
en el que se encuentra inmerso, pues la validez y exigibilidad del derecho 
consignado en el instrumento no depende, en principio, de la causa, sino del 
título mismo. tan es así, que en un juicio ejecutivo mercantil instaurado 
mediante la presentación de un título de crédito, el único hecho que debe 

9 en la resolución de esta contradicción se incorporan varias consideraciones expresadas en la 
ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis 10/2009, en sesión de siete de octubre de dos mil 
nueve, por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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probar el actor es la suscripción del título, para lo cual, el propio título cons
tituye prueba idónea.

28. pero sucede que esa relación subyacente a la suscripción del título 
de crédito cobra relevancia cuando, por alguna razón, la acción ejecutiva no es 
viable y el beneficiario del documento debe hacer valer la acción causal, a fin 
de ver colmado su derecho. al respecto, la relación entre esta obligación cam
biaria y el deber jurídico que constituye la causa subyacente al título de cré
dito, puede ser de muy diversa índole, sirviendo de ilustración los siguientes 
ejemplos: puede crearse la obligación cambiaria para sustituir a la obligación 
causal, en cuyo caso existe novación, en términos del artículo 2213 del Código 
Civil para el distrito Federal, aplicable supletoriamente a la ley General de 
títulos y operaciones de Crédito, en términos de la fracción iV de su artículo 
2o.; también puede garantizarse el cumplimiento de la obligación causal me
diante la obligación cambiaria, o bien, puede crearse la obligación cambiaria 
como subsidiaria a la obligación causal; de manera que, cumplida una de las 
dos, se extinga la otra; éstos, entre otros muchos supuestos.

29. ahora bien, en los asuntos que participan en la contradicción de 
tesis, el ejercicio de la acción causal obedece a que ya se extinguió la vía privi
legiada que es la ejecutiva y, por ello, emerge la relación subyacente; de manera 
que esta acción corresponde mutatis mutandis a la que se hubiera ejercido si 
el acto jurídico causal se hubiera celebrado lisa y llanamente sin vincularlo 
con ningún título de crédito, en cuyos casos es uniformemente admitido que 
el actor debe probar la acción que hace valer.

30. esto es así, porque las acciones causales funcionan como extra
cambiarias, pues su razón no está propiamente en el documento cambiario 
mismo, sino en otra clase de relaciones –aunque conexas con dicho título– 
de los negocios jurídicos que le subyacen10 y cuyo ejercicio podrá resultar útil 
en los casos en que sea perjudicada la acción de regreso, o sean prescritas 
ambas acciones cambiarias (la principal y la de regreso) que, en general, se 
encuentran sujetas a términos muy breves, a diferencia de la prescripción 
de la acción causal, que depende de la naturaleza de la relación básica (mutuo, 
compraventa, etcétera) y puede no estar sujeta a decadencia o, en general, 
puede estar sujeta a términos de prescripción más amplios que los de la 
prescripción cambiaria, o bien, comporta el ejercicio de derechos, por parte 
de quien es acreedor, a base de la relación fundamental (derecho a los intere

10 **********. Derecho Mercantil, Bosh, Casa editorial, S.a., Barcelona, 1979, página 417.
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ses en el mutuo, derecho en la garantía por vicios de la cosa comprada, o por 
evicción, en la venta, y similares).11

31. entonces, cuando es el caso de que ha prescrito la acción cambia
ria directa y el actor afirma tener contra el demandado una acción causal 
(como ocurrió en los asuntos que participan en esta contradicción), esa aseve
ración lleva implícita la existencia de un hecho o acto jurídico creador de una 
obligación jurídicamente exigible, esto es, una obligación que no se extinguió 
por la misma prescripción, en términos de los párrafos primero y último del 
artículo 168 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, que dispone:

"Artículo 168. Si de la relación que dio origen a la emisión o trasmisión 
de la letra se deriva una acción, ésta subsistirá a pesar de aquéllas, a menos 
que se pruebe que hubo novación.

"esa acción debe intentarse restituyendo la letra al demandado, y no 
procede sino después de que la letra hubiere sido presentada inútilmente 
para su aceptación o para su pago conforme a los artículos 91 al 94 y 126 al 
128. para acreditar tales hechos, y salvo lo dispuesto en el párrafo que sigue, 
podrá suplirse el protesto por cualquier otro medio de prueba.

"Si la acción cambiaria se hubiere extinguido por prescripción o cadu
cidad, el tenedor sólo podrá ejercitar la acción causal en caso de que haya 
ejecutado los actos necesarios para que el demandado conserve las acciones 
que en virtud de la letra pudieran corresponderle."

32. en términos de la norma apuntada, la acción causal requiere de 
la demostración indispensable de la relación subyacente, que indefectible
mente debe ser invocada en la demanda, tanto por tratarse de una carga 
que impone la ley al actor, como por razones que atienden a la seguridad jurí
dica, pues constituye la causa de pedir y, con base en ella, se finca la litis.

33. Ciertamente, en atención a las afirmaciones atinentes a la causa 
de pedir de las pretensiones, se abre el proceso, se escucha al demandado, se 
reciben pruebas, se formulan los alegatos y sólo respecto de esa precisa 
causa se puede resolver en el juicio, ya que en caso de referirse a otra, se 
incurría en incongruencia externa y se conculcarían los principios de audiencia 
y de contradicción, en perjuicio del enjuiciado, pues se le condenaría con 
base en una relación jurídica, de la cual no pudo pronunciarse, probar ni alegar, 
en general, asumir todas las actitudes que le corresponden en el proceso.

11 **********, Manual de Derecho Civil y Comercial, tomo Vi, ediciones Jurídicas europaamérica, 
Buenos aires 1979, página 373. 
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34. la individualización de la relación causal tiene gran importancia en 
este proceso, ya que de ésta dependen varios aspectos, como son la proce
den cia de la vía, el tipo de acción que ha de ejercerse, la prescripción, etcétera; 
que pueden determinarse según el tipo de relación jurídica y el plazo. Si no se 
identifica plenamente el acto jurídico subyacente, se impide la defensa en rela 
ción a todas estas particularidades y de otras de muy diversa índole.

35. es útil señalar en este apartado que el término técnico jurídico de 
"acción" tiene, al menos, un significado genérico y uno específico. la acción 
lato sensu es el derecho que tiene cualquier persona de poner en movimiento 
el órgano jurisdiccional del estado y la acción stricto sensu es el medio pro
cesal tendente a solicitar que el órgano jurisdiccional declare la existencia de 
un derecho determinado, por ser ello la consecuencia que la norma atribuye 
a determinados hechos, cuya actualización afirma el accionante: acción reivin
dicatoria, acción de petición de herencia, acción cambiaria, acción de gestión 
de negocios, acción de compra, de venta, de indemnización por daños, entre 
muchas otras.

36. desde esta perspectiva, cuando en el último párrafo del artículo 
168 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito se hace referencia 
a la "acción causal", no se indica el derecho abstracto de poner en movimiento 
al órgano jurisdiccional, sino a una acción en estricto sentido, y tampoco se 
hace referencia a una acción específicamente creada para el caso de que 
se extinga la acción cambiaria directa; sino que se da este nombre a la acción 
específica que se ejercitaría normalmente, si la relación que subyace a la emi
sión del título de crédito se hubiera celebrado de manera lisa y llana, esto es, sin 
emitir un título cambiario. así, la acción causal puede ser la acción hipoteca ria, 
prendaria, de compra, de arrendamiento, de transacción, de gestión de nego
cios, o en fin, cualquier acción que tutele el derecho que se pre tende reclamar 
en juicio.

37. ahora bien, en ese juicio instaurado mediante la acción causal, 
como en todo juicio, cobra aplicación la norma adjetiva, según la cual, el 
actor debe probar su acción. tratándose por ejemplo de un juicio mercantil, 
dicha norma encuentra su fundamento en el artículo 1194 del Código de 
Comercio, en el que se establece lo siguiente:

"Artículo 1194. el que afirma está obligado a probar. en consecuencia, 
el actor debe probar su acción y el reo sus excepciones."

38. Cabe aquí plantear la cuestión, por ende, relativa a lo que debe en
tenderse por "probar la acción". la regla general aplicable es que el derecho 
no se prueba, sino los hechos. esto implica que lo que debe hacer el actor 
para probar su acción es narrar hechos y luego probarlos, y en el caso de que 
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lo haga, será el Juez quien, finalmente, determine si los hechos narrados y 
demostrados configuran un hecho o acto jurídico generador de la obligación 
que pretende hacerse valer y, con base en ello, juzgará lo conducente. 

39. lo anterior se conoce como la máxima da mihi factum, dabo tibi jus 
(dame los hechos y te daré el derecho) que, entre otras cosas, implica que para 
que un Juez se avoque al conocimiento de una causa del orden civil, no es 
necesario que quien ejercita la acción para poner en movimiento al órgano 
juris diccional, plantee su petición mediante el uso de fórmulas solemnes, o que 
siquiera señale el nombre de la acción específica que está ejercitando o el del 
hecho o acto jurídico que le faculta a ello, sino que es suficiente con que formu
le claramente el alcance de su petición, basándose en los hechos que consti
tuyan la causa de pedir y que, por supuesto, está obligado a demostrar.

40. en ese sentido, el artículo 1378 del ordenamiento legal citado prevé 
que el juicio se inicia con el escrito de demanda, en el que la parte actora debe 
expresar los hechos en que funde su acción y ofrecer las pruebas respectivas.12

41. en cuanto a la narración de hechos que debe contener la demanda, 
en cada caso concreto cobra relevancia el grado de precisión que debe em
plearse en su exposición, para lo cual es necesario que el propio demandante 
exprese la causa de su pretensión para que el juzgador esté en aptitud de 
establecer cuál es la norma aplicable al caso.

42. es la norma la que funciona como criterio de selección, en el sentido 
de individualizar entre los infinitos sucesos del mundo real aquellos que asu
men relevancia específica para su aplicación; de manera que los hechos que, 
en concepto del demandante actualicen la hipótesis de la norma en que sus
tenta su pretensión, se deben numerar y narrar sucintamente, con claridad y 
precisión; de tal manera que el demandado pueda producir la contestación, 
para lo cual es necesario, ante todo, seleccionar los hechos; de tal manera 
que los que se expongan en la demanda sean precisamente los que han dado 
motivo directamente al litigio (entendido como el conflicto de intereses califi

12 "Artículo 1378. en el escrito de demanda el actor deberá mencionar los documentos públicos 
y privados que tengan relación con dicha demanda, así como si los tiene o no a su disposición 
debiendo exhibir los que posea, y acreditar haber solicitado los que no tengan en los términos del 
artículo 1061. de igual manera, proporcionará los nombres y apellidos de los testigos que hayan 
presenciado los hechos contenidos en la demanda, y las copias simples prevenidas en el artículo 
1061. admitida la demanda se emplazará al demandado para que produzca su contestación 
dentro del término de quince días. Con el escrito de contestación a la demanda se dará vista al 
actor, para que manifieste lo que a su derecho convenga dentro del término de tres días y para 
que mencione a los testigos que hayan presenciado los hechos, y los documentos relacionados 
con los hechos de la contestación de demanda."
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cado por la pretensión de uno de los interesados y la resistencia del otro) y en 
los cuales el demandante intenta justificar su pretensión.

43. en relación a esto, la doctrina es coincidente, en cuanto a la necesi
dad de motivar adecuadamente la demanda, no solamente para lograr un 
fallo favorable, sino, concomitante con esto, dar oportunidad al demandado 
de conocer a cabalidad los hechos que se le imputan y estar en posibilidad de 
dar respuesta a las manifestaciones del actor.

44. Francesco Carnelutti considera, al respecto, que: "para acoger una 
conclusión, el Juez tiene necesidad de conocer sus motivos; en otras palabras 
no puede declarar o constituir la certeza de un efecto jurídico sin verificar sus 
causas, las cuales consisten, por una parte, en normas jurídicas, y por la otra en 
hechos a los cuales tales normas atribuyen el mismo efecto."13

45. Sobre los niveles de esa indicación para la motivación de la demanda, 
Giuseppe Chiovenda indica: "particularmente cuando la acción no nace sino 
a base de un acto positivo de lesión del derecho, éste debe ser indicado; así en la 
acción de reivindicación debe afirmarse el hecho de la posesión del demandado; 
en las acciones derivadas de una obligación de no hacer, el hecho realizado en 
contravención de ella. En cambio en las acciones que nacen de una obligación 
de hacer o dar, basta la designación del derecho, ya que en ella está implícita la 
afirmación del incumplimiento. En las acciones de declaración debe indicarse 
el hecho que da lugar al interés de la declaración (afirmación de la pretensión 
ajena, de la contestación, etc.)."14

46. las anteriores opiniones son acordes con lo previsto en el artículo 
1327 del Código de Comercio15 (de similar redacción a la de otras disposicio
nes contenidas en diversas legislaciones procesales), y en atención al cual, el 
juzgador no puede resolver situaciones diferentes a las contempladas en las 
acciones y excepciones opuestas en la demanda y en la contestación de ésta; 
de tal manera que, en el dictado de la sentencia, por regla general, el juzga
dor debe examinar, en primer orden, que los elementos de la acción hayan 
quedado demostrados y, de ser así, emprender el estudio de las excepciones, 
salvo que se trate de excepciones perentorias, en cuyo caso es factible que el 
juzgador las analice en primer orden, verbigracia la prescripción, sobre lo cual 
es destacable que, para que el demandado esté en aptitud de oponer cualquier 

13 **********. Instituciones del Proceso Civil. Volumen i. e.J.e.a., Buenos aires, 1959, página 338.
14 **********. Principios de Derecho Procesal Civil. tomo ii. tribunal Superior de Justicia del 
distrito Federal, méxico, 2004, página 69.
15 "Artículo 1327. la sentencia se ocupará exclusivamente de las acciones deducidas y de las 
excepciones opuestas respectivamente en la demanda y en la contestación."
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tipo de excepciones y defensas, es indispensable que conozca cuál es la rela
ción jurídica en que el enjuiciante funda su pretensión. 

47. en tal virtud, es necesario que el actor manifieste, desde su escrito 
inicial, la causa que dio origen a la suscripción del título, lo que se logra con 
la exposición de los hechos en que se sustenta la actualización de esa rela
ción jurídica, con lo que, además, cobra vigencia el contenido del artículo 
1198 del Código de Comercio, que a continuación se transcribe:

"Artículo 1198. las pruebas deben ofrecerse expresando claramente 
el hecho o hechos que se trata de demostrar con las mismas, así como las 
razones por los (sic) que el oferente considera que demostrarán sus afirma cio
nes; si a juicio del tribunal las pruebas ofrecidas no cumplen con las condi
ciones apuntadas, serán desechadas, observándose lo dispuesto en el artículo 
1203 de este ordenamiento. en ningún caso se admitirán pruebas contrarias 
a la moral o al derecho."

48. en dicho precepto consta que, para que el actor esté en aptitud de 
ofrecer las pruebas que demuestren su pretensión, es indispensable que 
en la demanda haya expresado los hechos relevantes que actualizan el su
puesto de la norma que estima aplicable al caso, lo que no puede ocurrir 
si dicho demandante es omiso en explicar cuál fue el origen de la suscripción 
del título de crédito; de ahí que si el actor no manifestó cuál fue la relación que 
dio lugar a la suscripción del título y menos aún narró los hechos corres
pondientes, es evidente que no estaría en aptitud de demostrar su pretensión.

49. pero, además, se afirma que se desvirtuaría posiblemente la natu
raleza del juicio en que se actúa, pues tal naturaleza depende de la acción 
causal que se ejercite.

50. efectivamente, no es igual el juicio tramitado con base en la acción 
derivada del mutuo, que el tramitado con base en la acción para reclamar 
incumplimiento del pago de rentas en un arrendamiento, o en la acción de 
daños y perjuicios por el incumplimiento de la obligación consistente en entre
gar un bien inmueble, o en la acción tramitada en la vía especial hipotecaria, 
etcétera. en cada caso, el juicio se sigue mediante un trámite diferente e, 
incluso, en una vía determinada y diversa; y sobre todo, en cada caso el actor 
debe probar hechos distintos. Sostener que la omisión del actor de revelar la 
causa que dio lugar a la suscripción del título de crédito y que pesa sobre el 
demandado la carga de dar a conocer la relación causal, podría implicar que 
se exija al demandado que solicite la corrección de la vía seguida, en su propio 
perjuicio, lo cual se estima contrario al principio de equidad procesal.

51. por lo expuesto en el presente apartado, debe prevalecer con el 
carácter de jurisprudencia obligatoria el criterio siguiente:
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aCCióN CauSal. la CarGa proCeSal de reVelar la relaCióN 
JurÍdiCa Que dio oriGeN al tÍtulo de CrÉdito por el Que Se eJerCe 
CorreSpoNde al aCtor, SiN Que la omiSióN de eXpreSarla Se SuB
SaNe CoN lo maNiFeStado eN la CoNteStaCióN de la demaNda. 
el artículo 168 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, último 
párrafo, prevé la posibilidad de que el tenedor del título de crédito pueda ejercer 
la acción causal en caso de que la cambiaria haya prescrito o caducado, en 
cuyo caso, su procedencia forzosamente requiere revelar la relación jurídica o 
negocio que dio como consecuencia la suscripción del título de crédito, porque 
su naturaleza derivada de la propia denominación exige el cumplimiento de 
ese requisito. así, la carga procesal de esa revelación recae en el actor, por ser 
quien precisa los hechos en los que funda su pretensión, la que debe moti
varse adecuadamente, no sólo para lograr un fallo favorable sino, de manera 
concomitante, para dar oportunidad al demandado de conocer a cabalidad 
los hechos que se le imputan y darles respuesta. lo anterior se justifica porque 
es en atención a las afirmaciones atinentes a la causa de pedir de las preten
siones, que se abre el proceso, se escucha al demandado, se reciben pruebas, 
se formulan los alegatos, y sólo respecto de esa precisa causa se puede resolver 
en el juicio. además, porque la individualización de la relación causal tiene 
gran importancia en este proceso, pues de ella dependen aspectos como la 
procedencia de la vía, el tipo de acción que ha de ejercerse, la prescripción, 
etcétera, que pueden determinarse según el tipo de relación jurídica, de 
manera que si no se identifica plenamente el acto jurídico subyacente, se impo
sibilita el ofrecimiento de pruebas a cargo del actor y se impide la defensa del 
demandado, quien debe tener conocimiento de la causa que origina la pre
tensión de su contraparte para estar en aptitud de oponer sus excepciones y 
defensas; de ahí que la omisión del actor de expresar cuál fue esa relación 
subyacente, no puede subsanarse con la referencia que se haga en la contes
tación de demanda.

por lo expuesto y fundado se resuelve:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis. 

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
se refiere, en los términos del apartado cuarto de esta resolución.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último apartado de este fallo.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sustenta 
en la presente resolución, en los términos del artículo 219 de la ley de amparo.
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notifíquese; con testimonio de la presente resolución y, en su oportu
nidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a las siguientes votaciones:

por mayoría de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de 
larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena, en cuanto a la competencia legal 
de esta primera Sala, en contra del emitido por el ministro José ramón Cossío 
díaz (ponente); y,

por unanimidad de votos en cuanto al fondo del asunto. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, fracción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis aislada i.3o.C.8 C (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vii, tomo 2, 
abril de 2012, página 1665.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCIÓn CAuSAL. LA CARgA PRoCESAL dE REVELAR LA RELA
CIÓn JuRÍdICA QuE dIo oRIgEn AL tÍtuLo dE CRédIto 
PoR EL QuE SE EJERCE CoRRESPondE AL ACtoR, SIn QuE 
LA oMISIÓn dE EXPRESARLA SE SuBSAnE Con Lo MAnI
FEStAdo En LA ContEStACIÓn dE LA dEMAndA. el artículo 
168 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, último párrafo, 
prevé la posibilidad de que el tenedor del título de crédito pueda ejercer 
la acción causal en caso de que la cambiaria haya prescrito o cadu
cado, en cuyo caso, su procedencia forzosamente requiere revelar la 
relación jurídica o negocio que dio como consecuencia la suscripción 
del título de crédito, porque su naturaleza derivada de la propia denomi
nación exige el cumplimiento de ese requisito. así, la carga procesal de 
esa revelación recae en el actor, por ser quien precisa los hechos en los 
que funda su pretensión, la que debe motivarse adecuadamente, no sólo 
para lograr un fallo favorable sino, de manera concomitante, para dar 
oportunidad al demandado de conocer a cabalidad los hechos que se 
le imputan y darles respuesta. lo anterior se justifica porque es en aten
ción a las afirmaciones atinentes a la causa de pedir de las pretensio nes, 
que se abre el proceso, se escucha al demandado, se reciben pruebas, 
se formulan los alegatos, y sólo respecto de esa precisa causa se puede 
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resolver en el juicio. además, porque la individualización de la relación 
causal tiene gran importancia en este proceso, pues de ella dependen 
aspectos como la procedencia de la vía, el tipo de acción que ha de 
ejercerse, la prescripción, etcétera, que pueden determinarse según el 
tipo de relación jurídica, de manera que si no se identifica plenamente 
el acto jurídico subyacente, se imposibilita el ofrecimiento de pruebas 
a cargo del actor y se impide la defensa del demandado, quien debe 
tener conocimiento de la causa que origina la pretensión de su contra
parte para estar en aptitud de oponer sus excepciones y defensas; de 
ahí que la omisión del actor de expresar cuál fue esa relación subya
cente, no puede subsanarse con la referencia que se haga en la con
testación de demanda.

1a./J. 51/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 131/2014. Suscitada entre el Cuarto tribunal Colegiado en materia 
Civil del Segundo Circuito y el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Cir
cuito. 3 de junio de 2015. la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. unanimidad de cinco votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario 
pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, en cuanto al fondo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mireya melén
dez almaraz.

tesis y/o criterios contendientes: 

el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, al resolver el amparo 
directo 940/2013, con la tesis aislada ii.4o.C.14 C (10a.), de rubro: "aCCióN CauSal. 
CorreSpoNde al aCtor la oBliGaCióN proCeSal de reVelar eN loS HeCHoS 
de la demaNda la relaCióN JurÍdiCa de oriGeN del tÍtulo de CrÉdito, 
SiN Que pueda SuBSaNarSe la omiSióN reSpeCtiVa, CoN laS maNiFeSta
Cio NeS VertidaS eN la CoNteStaCióN de demaNda.", publicada en el Sema-
nario Judicial de la Federación del viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 4, tomo ii, 
marzo de 2014, página 1499.

el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver el amparo 
directo 629/2011, que dio origen a la tesis aislada número i.3o.C.8 C (10a.), de 
rubro: "aCCióN CauSal. la CarGa proCeSal de reVelar la relaCióN JurÍ
diCa Que dio oriGeN al tÍtulo de CrÉdito, Se SatiSFaCe CuaNdo el demaN
dado la iNtroduCe a la litiS al CoNteStar.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vii, tomo 2, abril de 2012, 
página 1665, con número de registro digital: 2000490.

tesis de jurisprudencia 51/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha diecisiete de junio de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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FoRMAL PRISIÓn. SI LA notIFICACIÓn dEL Auto QuE LA dECRE
tA SE LLEVÓ A CABo En dIVERSAS FECHAS AL InCuLPAdo Y A 
Su dEFEnSoR, RESPECtIVAMEntE, EL PLAZo dE QuInCE dÍAS 
PARA LA PRESEntACIÓn dE LA dEMAndA dE AMPARo En Su 
ContRA, dEBE CoMPutARSE A PARtIR dE QuE SE PRACtICÓ LA 
ÚLtIMA.

CoNtradiCCióN de teSiS 252/2014. SuSCitada eNtre el terCer 
triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito Y el SeGuN
do triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito. 15 de 
maYo de 2015. uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS ar
turo ZaldÍVar lelo de larrea, JorGe mario pardo reBolledo, olGa 
SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y alFredo GutiÉrreZ ortiZ 
meNa. auSeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. poNeNte: alFredo GutiÉrreZ 
ortiZ meNa. SeCretaria: marÍa doloreS iGareda dieZ de SollaNo.

II. Competencia 

6. Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción ii, de la 
ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, y 21, fracción 
Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los 
puntos primero y tercero del acuerdo General plenario Número **********, publi
cado en el diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, 
en virtud de que se trata de una contradicción de tesis entre dos tribunales 
Colegiados del Sexto y del Vigésimo Séptimo Circuitos, en la que no se requiere 
la intervención del tribunal pleno para su resolución.2

2 Cfr. Semanario Judicial de la Federación (sic), p. i/2012, décima Época, libro Vi, tomo i (sic), 
marzo de 2012, página 9, registro digital: 2000331, de rubro y texto siguientes: "CoNtradiC
CióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde 
CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011).—de los fines perseguidos por 
el poder reformador de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se advierte que 
se creó a los plenos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tribu
nales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto Constitucional apro
bado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para conocer de las contradicciones suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a 
diferentes circuitos, debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe 
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III. Legitimación

7. la denuncia de contradicción de tesis fue formulada por parte legiti
mada para ello, de conformidad con la fracción ii del artículo 227 de la ley de 
amparo en vigor, al ser realizada por el magistrado presidente del Segundo 
tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito, órgano jurisdiccional 
que resolvió la queja **********, en la que determinó que, para efectos del 
cómputo del plazo para la interposición de la demanda de amparo en contra 
de un auto de formal prisión, en caso de existir notificación de éste al quejoso y 
a su defensor en diversas fechas, debía comenzar a correr el plazo a partir de 
la primera notificación, independientemente de a quién se hubiera realizado, 
criterio que contiende en la presente denuncia.

IV. Criterios de los tribunales contendientes

8. a fin de determinar si la denuncia de contradicción de tesis es exis
tente, así como verificar que el estudio de la misma es procedente, es conve
niente hacer alusión a cada uno de los casos que resolvieron los tribunales 
contendientes.

colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a la naturaleza de 
las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este alto tribunal, ya que uno de los 
fines de la reforma señalada fue proteger el principio de seguridad jurídica manteniendo a la 
Suprema Corte como órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por 
lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que a este máximo 
tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de 
diverso circuito, se afectaría el principio de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una diver
gencia de criterios al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de precep
tos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, podrían prevalecer 
indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos sobre normas generales de trascen
dencia nacional. incluso, para colmar la omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en 
el artículo 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se 
confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradicciones de tesis entre 
tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se encuentren especializados en di
versa materia, de donde se deduce, por mayoría de razón, que también le corresponde resolver 
las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados 
o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida reforma 
constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin participación alguna de los plenos de 
Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa 
de trascendencia nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados 
con diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de tribunales Cole
giados de diferente circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre la definición de la inter
pretación de normativa de esa índole permanecería hasta en tanto no se suscitara la contradicción 
entre los respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma 
constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica que se pretende garan
tizar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, se concluye que a este alto tribunal 
le corresponde conocer de las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente 
circuito."
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9. el doce de diciembre de dos mil trece, el tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito declaró fundado el recurso de queja **********, 
interpuesto por el defensor de **********, en contra del auto mediante el 
cual el Juzgado Segundo de distrito en el estado de Quintana roo determinó 
desechar por extemporánea la demanda de amparo presentada por el quejoso 
para combatir el auto de formal prisión dictado en su contra.

10. los principales razonamientos del tercer tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito para declarar fundado el recurso de queja, fueron 
los siguientes:

a) Que le asistía la razón al recurrente al sostener que si el auto de 
formal prisión se notificó en distintas fechas al inculpado privado de su liber
tad y a su defensor, entonces el Juez de distrito debió considerar aquella que 
favoreciera al quejoso y tomarla como punto de partida del plazo legal para 
promover el juicio de amparo, en aras del beneficio del inculpado, dado que 
aquél es el sujeto que puede instaurar una defensa pronta y adecuada a su favor.

b) Que el Juez de distrito sostuvo que el juicio de amparo promovido 
por el defensor del quejoso contra el auto de formal prisión resultó tácitamente 
consentido y, por ende, se actualizaba la causa de improcedencia prevista en 
el artículo 61, fracción XiV, de la ley de amparo.3

c) Sin embargo, el tribunal Colegiado sostuvo que en el caso, el defen
sor de oficio manifestó que el quejoso fue notificado del auto de formal prisión 
reclamado el quince de octubre de dos mil trece, y que tal resolución le fue 
notificada el diecisiete siguiente, en su carácter de defensor; sin embargo, aun 
cuando tal aseveración reveló que el inculpado conocía la existencia y el con
tenido del auto de formal prisión de quince de octubre de dos mil trece, desde 
la fecha misma en que aquél se emitió, estimó que tal circunstancia no evi
denciaba una causa notoria y manifiesta de improcedencia, pues el promo
vente del amparo sostuvo haber sido notificado del acto, en su calidad de defen  
sor, en una fecha posterior.

d) destacó que en torno al indiciado privado de su libertad convergen 
circunstancias fácticas que lo imposibilitan a acceder, por sí mismo, a una 

3 "artículo 61 de la ley de amparo. el juicio de amparo es improcedente:
"…
"XiV. Contra normas generales o actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales aquellos 
contra los que no se promueva el juicio de amparo dentro de los plazos previstos."
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defensa adecuada, por ende, es notoria la trascendencia de que contara con 
un defensor que lo asistiera para encontrarse en posibilidad de acceder y mate
rializar una correcta y oportuna defensa. 

e) lo anterior, sostuvo el tribunal Colegiado, encuentra sustento en los 
artículos 8 de la declaración universal de los derechos Humanos4 y 25.1 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos,5 que prevén el derecho 
de toda persona a contar con un medio de defensa efectivo que la ampare con
tra los actos que violen sus derechos fundamentales, lo que se traduce en el 
derecho de acceso a la justicia, en ese tenor, la Corte interamericana de dere
chos Humanos ha sostenido que para satisfacer tal derecho fundamental, no 
basta con la existencia formal de un recurso, sino que, además, es necesario 
que el mismo sea sencillo y efectivo, es decir, que la persona tenga la posibi
lidad real de interponerlo.

f) Que en ese orden de ideas, si en el caso concreto el auto de formal 
prisión se notificó tanto al inculpado como a su defensor, debe estimarse que 
el término para promover el juicio de amparo se computa a partir de la notifi
cación posterior, esto es, la que resulte más favorable para el quejoso; ello, de 
conformidad con el artículo 1o. constitucional, que ordena que las normas rela
tivas a los derechos humanos deben interpretarse favoreciendo en todo tiempo 
a las personas con la protección más amplia.

g) Consideró que la defensa eficiente, informada y oportuna se encuen
tra al alcance del indiciado únicamente cuando éste cuenta con un aseso
ramiento profesional; por lo que, de ser el caso, debe considerarse oportuna 
la demanda promovida por quien se ostentó como defensor del quejoso si a él 
no le ha precluido el tiempo para promoverla, pues si la legislación aplicable 
posibilita la interposición del medio de defensa por el acusado o por su defensor, 
entonces el cómputo de los términos relativos inicia de forma independiente 
para éstos.

h) el tribunal Colegiado estimó que el defensor puede interponer recur
sos cuando respecto de él ha fenecido el plazo para hacerlo, pero no al defen

4 "artículo 8. toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 
por la Constitución o por la ley."
5 "artículo 25. protección Judicial. 
"1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo 
ante los Jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal 
violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales."
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dido, toda vez que es representante de éste; de igual forma, cuando al inculpado 
le ha precluido el plazo para hacerlo, pero no al defensor, debe estimarse que 
este último puede interponer válidamente el recurso ordinario, o bien, el jui
cio de amparo, dada la unidad de intereses que ambos tienen en beneficio del 
primero. 

i) por todas las consideraciones anteriores, el órgano colegiado dejó 
insubsistente la resolución reclamada mediante la cual se desechó por extem
poránea la demanda de amparo, y ordenó que fuera admitida para su estudio.

j) de la resolución anterior, derivó la tesis aislada XXVii.3o.2 p, de rubro: 
"demaNda de amparo CoNtra el auto de Formal priSióN. Si la 
NotiFiCaCióN de ÉSte al iNCulpado Y a Su deFeNSor Se lleVó a CaBo 
eN diVerSaS FeCHaS, a FiN de GaraNtiZar la proteCCióN mÁS am
plia Y poSiBilitar uN iNteGral aCCeSo a la JuriSdiCCióN CoNStitu
CioNal, el plaZo de QuiNCe dÍaS para Su preSeNtaCióN, deBe Compu 
tarSe a partir de Que Se praCtiCó la Última."

11. por otro lado, al analizar la resolución que desechó el juicio de am
paro interpuesto por ********** para controvertir el auto de formal prisión 
dictado en su contra, el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Sexto 
Circuito, con residencia en San andrés Cholula, puebla, en el recurso de queja 
**********, consideró lo siguiente:

a) Que de acuerdo con la manifestación del quejoso, el veinte de febrero 
de dos mil catorce tuvo conocimiento de que se le había dictado auto de for
mal prisión como probable responsable del delito de robo calificado; por su 
parte, el defensor fue notificado el veintiuno del mismo mes y año. en contra 
de dicho fallo el quejoso promovió juicio de amparo indirecto el catorce de 
marzo de dos mil catorce.

b) el tribunal Colegiado sostuvo que acertadamente la Jueza de distrito 
desechó la demanda de amparo, porque se presentó fuera del plazo de quince 
días establecido para tal efecto, ya que si el quejoso fue notificado el veinte de 
febrero de dos mil catorce, el plazo para la presentación de la demanda trans
currió del veintiuno de febrero al trece de marzo del mismo año, y ya que se 
presentó el catorce, resultaba extemporánea.

c) en ese tenor, el órgano colegiado consideró infundados los agravios 
en los que el recurrente adujo que tendrían que analizarse los tratados inter
nacionales por la violación de los derechos humanos con motivo del dese
chamiento de la demanda de amparo, ya que la Jueza de distrito debió consi 
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derar que estando frente a una notificación colegiada, pues el acto se notificó 
al quejoso y al defensor, tenía que tomarse en cuenta la ulterior notificación 
practicada, es decir, la que se realizó al defensor.

d) así, el órgano colegiado estimó que, si bien a partir de la reforma 
constitucional de diez de junio de dos mil once las autoridades del país, den
tro del ámbito de sus competencias, se encuentran obligadas a respetar, promo
ver, proteger y garantizar, los derechos humanos consagrados en la Constitución 
Federal y en los instrumentos internacionales firmados por el estado mexicano, 
favoreciendo siempre la interpretación más amplia al derecho humano de que 
se trate, ello no significa que se pueda omitir el estudio de los aspectos técni
cos legales que puedan actualizarse en el juicio de amparo, pues antes de resol
ver el fondo del asunto los órganos jurisdiccionales deben verificar los requisi 
tos de procedencia previstos en las leyes para la interposición de cualquier 
medio de defensa.

e) de ahí que si el artículo 17 de la ley de amparo establece que el 
plazo para presentar la demanda de amparo es de quince días, salvo las excep
ciones señaladas en ese numeral –dentro de las cuales no se encuentra el 
auto de formal prisión, pues se dictó dentro del procedimiento– y el quejoso no 
cumplió con el requisito formal de temporalidad, ello no se traduce en violación 
a su derecho de acceso a la justicia, porque resulta necesario que se cum
plan los requisitos de procedencia.

f) el tribunal Colegiado sostuvo que para establecer si la demanda de 
amparo fue promovida dentro del plazo de quince días señalado en la ley 
de amparo debe iniciarse el cómputo del plazo tomando en consideración la 
primera notificación, practicada al inculpado o al defensor particular, realizada 
en términos del artículo 18 de la ley de amparo, es decir, el plazo debe compu
tarse a partir de la primera notificación independientemente de a quién se 
realice.

g) agregó que las reglas que rigen al juicio de amparo disponen lineamien
tos para promover en tiempo la acción, de lo contrario se provocaría insegu
ridad jurídica respecto a la notificación que debe considerarse,  partiendo de 
la base de que el inculpado sigue siendo el titular de la acción de amparo.

V. Existencia de la contradicción de tesis

12. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
advierte que la contradicción denunciada es existente. para sustentar la ante
rior consideración, en principio, es importante mencionar que esta primera Sala 



287SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ha desarrollado jurisprudencialmente los requisitos para la existencia de una 
contradicción de tesis,6 los cuales son:

a) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese.

b) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
algún punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento 
en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 
jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un princi
pio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurí
dica en general.

c) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en 
relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

13. el primer requisito mencionado, esto es, ejercer el arbitrio judicial 
a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método sí se cumple, porque, a juicio de esta primera Sala, los tribunales 
Colegiados contendientes, al resolver los recursos de queja que les fueron 
presentados, se vieron en la necesidad de ejercer su arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución determinada.

6 Cfr. Semanario Judicial de la Federación (sic), 1a./J. 22/2010, Novena Época, tomo XXXi, marzo de 
2010, página 122, registro digital: 165077, de rubro y texto siguiente: "CoNtradiCCióN de teSiS 
eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se 
toma en cuenta que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos 
interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circuito, en aras 
de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones fácticas sean exacta mente 
iguales, puede afirmarse que para que una contradicción de tesis exista es necesario que 
se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna 
cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio inter
pretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 2) que entre los 
ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un razonamiento en el que la dife
rente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o 
cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la formulación 
de una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente 
con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."
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14. en efecto, el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circui
to, con residencia en Cancún, Quintana roo, al resolver la queja **********, 
consideró que en caso de que la notificación de un auto de formal prisión se 
realizara tanto al inculpado como al defensor en fechas diversas, para efectos 
de iniciar el cómputo del plazo de quince días para la interposición del juicio de 
amparo, tendría que tomarse en cuenta la última de las notificaciones al ser 
la que más beneficia al quejoso, en consonancia con el principio pro persona 
que supone la interpretación más amplia para la persona. de dicha interpre
tación emanó la tesis aislada XXVii.3o.2 p, de rubro: "demaNda de amparo 
CoNtra el auto de Formal priSióN. Si la NotiFiCaCióN de ÉSte al 
iNCulpado Y a Su deFeNSor Se lleVó a CaBo eN diVerSaS FeCHaS, 
a FiN de GaraNtiZar la proteCCióN mÁS amplia Y poSiBilitar uN 
iNteGral aCCeSo a la JuriSdiCCióN CoNStituCioNal, el plaZo de 
QuiNCe dÍaS para Su preSeNtaCióN, deBe ComputarSe a partir 
de Que Se praCtiCó la Última."

15. por otra parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del 
Sexto Circuito, con residencia en San andrés Cholula, puebla, al resolver el re
curso de queja **********, determinó que cuando el auto de formal prisión se 
notifica en fechas diversas al quejoso y a su defensor, el plazo de quince días 
para la interposición de la demanda de amparo debería computarse tomando 
en cuenta la primera notificación, practicada al inculpado o bien, al defensor 
particular, en términos del artículo 18 de la ley de amparo; es decir, el cómputo 
inicia a partir de la primera notificación independientemente de a quien se 
realice, pues si bien es cierto que conforme al artículo 1o. de la Constitución 
Federal las normas relativas a los derechos humanos deben interpretarse de 
acuerdo a la Constitución y con los tratados internacionales de la materia, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, también 
lo es que no puede soslayarse la primera notificación realizada, puesto que 
las reglas que rigen al juicio de amparo, disponen un plazo determinado para 
promover oportunamente la acción de amparo, sostener lo contrario provoca
ría inseguridad jurídica respecto a la notificación que debe considerarse.

16. esta primera Sala considera que el segundo requisito quedó debi
damente cumplido en el presente caso, pues, del estudio de las sentencias que 
se denunciaron como contradictorias, se advierte que cada uno de los tribu
nales llegó a una solución diferente en torno al mismo problema, consistente 
en cuál notificación será tomada en cuenta para computar el plazo para la inter
posición del juicio de amparo en contra de un auto de formal prisión, cuando 
se haya notificado tanto al indiciado como al defensor en distintas fechas, y 
advirtiendo que las conclusiones alcanzadas por los colegiados contendientes 
sí tienen un punto de choque, pues mientras el tribunal denunciante determinó 
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que la notificación que se tomaría en cuenta sería la primera que se realizó, el 
tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito sostuvo que el plazo 
para la interposición de la demanda de amparo sería computado tomando en 
cuenta la última de las notificaciones realizadas.

17. ahora bien, en cuanto al tercer requisito, esta primera Sala también 
ha determinado que, una vez que se advierte la existencia de un punto de 
choque o de contradicción entre los criterios jurídicos sustentados, es nece
sario que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en relación 
con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

18. Situación que también se advierte en el caso, pues los criterios susten
tados pudieran dar lugar a responder el siguiente cuestionamiento: cuando 
un auto de formal prisión se notifica al inculpado y a su defensor en fechas 
distintas ¿qué notificación debe ser tomada en cuenta a efectos de computar 
el plazo para la interposición de la demanda de amparo indirecto?

VI. Criterio que debe prevalecer

19. esta primera Sala considera que para poder determinar qué criterio 
debe prevalecer con carácter de jurisprudencia para el caso de que el auto de 
formal prisión se haya notificado más de una vez en diversas fechas a personas 
distintas, resulta indispensable hacer un análisis de las reformas a la Consti
tución Federal publicadas en el diario oficial de la Federación el seis y el diez 
de junio de dos mil once,7 las cuales transformaron aspectos torales del orde
namiento constitucional, entre ellos el régimen jurídico de protección de los 
derechos humanos y el ámbito material de protección del juicio de amparo.

20. el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver las contradicciones de tesis 21/2011 y 293/20118 sostuvo que tales re
formas constituían un cambio trascendental que exigían a todos los operado
res jurídicos un minucioso análisis del nuevo texto Constitucional, para 
determinar sus alcances y reinterpretar aquellas figuras e instituciones que 
resultaran incompatibles o que pudieran obstaculizar la aplicación y el desa
rrollo de este nuevo modelo constitucional.

7 las modificaciones a la Constitución Federal en materia de derechos humanos, introducidas 
por el referido decreto de diez de junio de dos mil doce, entraron en vigor a partir del once de 
junio de dos mil once, de conformidad con el artículo primero transitorio.
8 Falladas el nueve y  tres de septiembre de dos mil trece, respectivamente. 
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21. en dichas contradicciones de tesis se sostuvo que era de gran im
portancia que las nuevas figuras incorporadas en la Constitución se estudia
ran con un enfoque de derechos humanos y con interpretaciones propias del 
nuevo paradigma constitucional, buscando así el efecto útil de la reforma, con 
el fin de optimizar y potencializar las reformas constitucionales sin perder de 
vista su objetivo principal: la tutela efectiva de los derechos humanos de las 
personas. lo contrario, es decir, la aplicación y estudio de las reformas cons
titucionales con base en herramientas interpretativas y figuras propias del 
viejo paradigma constitucional podrían tener el efecto de hacer nugatoria la 
reforma.

22. en este sentido, una de las principales aportaciones de la reforma 
constitucional fue la creación de un conjunto de normas de derechos humanos 
cuya fuente puede ser, indistintamente, la Constitución o un tratado inter
nacional. así, este conjunto integra el nuevo parámetro de control de regula
ridad o validez de las normas del ordenamiento jurídico mexicano. en aras de 
una mayor claridad expositiva se insertan los primeros tres párrafos del artículo 
1o. constitucional:

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi
sibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, inves
tigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los tér 
minos que establezca la ley."

23. en las contradicciones de tesis anotadas se puntualizó que, par
tiendo de la necesidad de colocar a la persona como el eje en torno al cual se 
articula la reforma en materia de derechos humanos, el primer párrafo del ar
tículo 1o. constitucional establece que todas las personas gozarán de los dere
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chos humanos reconocidos9 por la Constitución y los tratados internacionales 
de los que el estado mexicano sea parte. en este sentido, el reconocimiento de 
estos derechos encuentra justificación en los principios de autonomía, invio
labilidad y dignidad de todas las personas. por tanto, desde la Constitución se 
reconocen derechos humanos cuya finalidad última consiste en posibilitar 
que todas las personas desarrollen su propio plan de vida.

24. por otra parte, el segundo párrafo contiene dos herramientas inter
pretativas, cuya aplicación resulta obligatoria en la interpretación de las normas 
de derecho humanos. la primera establece que todas las normas de dere
chos humanos deberán interpretarse de conformidad con la Constitución y con 
los tratados internacionales de derechos humanos.

25. la segunda herramienta interpretativa es la que la doctrina y la 
jurisprudencia han identificado como el principio pro persona, el cual obliga 
a que la interpretación de los derechos humanos se desarrolle favoreciendo 
en todo tiempo la protección más amplia. este principio constituye un criterio 
hermenéutico propio de la interpretación de los derechos humanos que busca, 
principalmente, resolver los casos de duda que puedan enfrentar los opera
dores jurídicos frente a la eventual multiplicidad de normas e interpretacio
nes disponibles de las mismas, y que resulten aplicables respecto de un mismo 
derecho. en este sentido, adoptando como premisa la inviabilidad de resolver 
este tipo de situaciones con apoyo en los criterios tradicionales de interpreta
ción y resolución de antinomias, el poder reformador otorgó rango consti
tucional al principio pro persona como elemento armonizador y dinámico para 
la interpretación y aplicación de normas de derechos humanos.

26. así, con base en la reforma al segundo párrafo del artículo 1o. de la 
Constitución Federal, en materia de derechos humanos, todas las autorida
des del país están obligadas a aplicar el principio interpretativo pro persona 
y, consecuentemente, a preferir las interpretaciones que más favorezcan los 
derechos.

27. ahora bien, el precepto constitucional citado exige que las normas 
sobre derechos humanos se interpreten de acuerdo con la propia Constitución 
y con los tratados internacionales en los que méxico es parte, de tal manera 
que se favorezca ampliamente a las personas. en ese entendido, el principio 

9 en ese sentido, es importante denotar la distinción entre un estado que otorga garantías y uno 
que reconoce derechos humanos, ya que es de gran relevancia, pues constituye una distinción 
estructural y material de las normas jurídicas.
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pro persona permite definir la plataforma de interpretación de los derechos 
humanos y otorga un sentido protector a favor de la persona humana, por lo 
que ante la existencia de varias posibilidades de solución a un mismo problema, 
el juzgador se ve obligado a optar por proteger en términos más amplios.10

28. Con base en las anteriores premisas, para determinar la notifica
ción a partir de la cual deberá correr el plazo de quince días para la presentación 
de la demanda de amparo en contra de un auto de formal prisión, cuando se 
haya notificado al inculpado y a su defensor en distintas fechas, debe acudir
se a la aplicación del criterio hermenéutico del principio pro persona, al encon
trarse involucrado el alcance del derecho humano de acceso a la justicia 
contenido en el párrafo segundo del artículo 17 de la Constitución Federal, cuya 
finalidad es asegurar y facilitar, en el ámbito temporal, que quien acudió a 
juicio pueda defender un derecho.

29. en efecto, la garantía a la tutela jurisdiccional puede definirse como 
el derecho público subjetivo que toda persona tiene para que pueda acceder 
de manera expedita a tribunales independientes e imparciales a plantear una 
pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que a través de un proceso en el 
que se respeten ciertas formalidades se decida sobre la pretensión o la defensa 
y, en su caso, se ejecute esa decisión, sin que los poderes públicos legislativo, 

10 Cfr. Semanario Judicial de la Federación (sic), 1a. XXVi/2012, décima Época, libro V, tomo 1, 
febrero de 2012, página 659, registro digital: 2000263, de rubro y texto siguientes: "priNCipio PRO 
PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS dereCHoS HumaNoS deBeN aNaliZarSe a 
partir de aQuÉl.—el segundo párrafo del artículo 1o. de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, exige que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con la propia Constitución y con los tratados internacionales de los que méxico es 
parte, de forma que favorezca ampliamente a las personas, lo que se traduce en la obligación de 
analizar el contenido y alcance de tales derechos a partir del principio pro personae que es un crite
rio hermenéutico que informa todo el derecho internacional de los derechos Humanos, en virtud 
del cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la interpretación más extensiva cuando se 
trata de reconocer derechos protegidos, e inversamente, a la norma o a la interpretación más 
restringida cuando se trata de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos 
o de su suspensión extraordinaria, es decir, dicho principio permite, por un lado, definir la plata
forma de interpretación de los derechos humanos y, por otro, otorga un sentido protector a favor de 
la persona humana, pues ante la existencia de varias posibilidades de solución a un mismo pro
blema, obliga a optar por la que protege en términos más amplios. esto implica acudir a la norma 
jurídica que consagre el derecho más extenso y, por el contrario, al precepto legal más restrictivo 
si se trata de conocer las limitaciones legítimas que pueden establecerse a su ejercicio. por 
tanto, la aplicación del principio pro personae en el análisis de los derechos humanos es un 
componente esencial que debe utilizarse imperiosamente en el establecimiento e interpretación 
de normas relacionadas con la protección de la persona, a efecto de lograr su adecuada protec
ción y el desarrollo de la jurisprudencia emitida en la materia, de manera que represente el es
tándar mínimo a partir del cual deben entenderse las obligaciones estatales en este rubro."
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Judicial o ejecutivo pueda supeditar el acceso a los tribunales a condición 
alguna, pues ello, constituiría un obstáculo entre los gobernados y los tribuna
les. en tal entendido, es indudable que esta garantía puede conculcarse por 
normas o interpretaciones que impongan requisitos impeditivos u obstaculi
zadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan innecesarias, exce
sivas y carentes de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que 
lícitamente puede perseguir el legislador.11

30. en efecto, del artículo 18 de la ley de amparo se coligen tres hipó
tesis para el cómputo de los quince días para la interposición de la demanda 
de derechos fundamentales, a saber:

a) a partir del día siguiente al en que haya surtido efectos, conforme a 
la ley del acto, la notificación al quejoso del acto o resolución que reclame;

b) desde el día siguiente al en que haya tenido conocimiento del acto 
o resolución; y,

c) desde el día siguiente al en que se ostente sabedor del acto recla
mado o su ejecución.

11 Cfr. Semanario Judicial de la Federación (sic), 1a./J. 42/2007, Novena Época, tomo XXV, abril de 
2007, página 124, registro digital: 172759, de rubro y texto siguientes: "GaraNtÍa a la tutela 
JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eS
tadoS uNidoS meXiCaNoS. SuS alCaNCeS.—la garantía a la tutela jurisdiccional puede 
definirse como el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y térmi
nos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales independientes e imparcia
les, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que a través de un proceso en 
el que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, 
se ejecute esa decisión. ahora bien, si se atiende a que la prevención de que los órganos juris
diccionales estén expeditos –desembarazados, libres de todo estorbo– para impartir justicia en 
los plazos y términos que fijen las leyes, significa que el poder público –en cualquiera de sus 
manifestaciones: ejecutivo, legislativo o Judicial– no puede supeditar el acceso a los tribunales 
a condición alguna, pues de establecer cualquiera, ésta constituiría un obstáculo entre los gober
nados y los tribunales, por lo que es indudable que el derecho a la tutela judicial puede conculcarse 
por normas que impongan requisitos impeditivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, 
si tales trabas resultan innecesarias, excesivas y carentes de razonabilidad o proporcionalidad 
respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador. Sin embargo, no todos los requi
sitos para el acceso al proceso pueden considerarse inconstitucionales, como ocurre con aque
llos que, respetando el contenido de ese derecho fundamental, están enderezados a preservar 
otros derechos, bienes o intereses constitucionalmente protegidos y guardan la adecuada pro
porcionalidad con la finalidad perseguida, como es el caso del cumplimiento de los plazos legales, 
el de agotar los recursos ordinarios previos antes de ejercer cierto tipo de acciones o el de la previa 
consignación de fianzas o depósitos."
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31. la intención del legislador fue la de establecer que el término para 
la promoción del juicio de amparo se compute a partir del día siguiente al en 
que se verifique cualquiera de ellos; sin embargo, en la ley no se prevé la posi
bilidad de que existan dos o más notificaciones válidas del acto reclamado –en 
el caso un auto de formal prisión– por lo que, esta primera Sala considera que 
debe prevalecer la interpretación más amplia a fin garantizar el acceso pleno de 
los quejosos a un recurso efectivo.

32. así, armonizando el principio pro persona con el derecho humano 
de los quejosos –a quienes se les dictó un auto de formal prisión– al acceso 
real, completo y efectivo a la administración de justicia, cuando exista más de 
una notificación debidamente realizadas en distintas fechas, aun cuando en la 
primera de ellas se hubiera hecho del conocimiento del quejoso o su defen
sor el acto reclamado, atendiendo al mayor beneficio de la persona, el juzgador 
deberá tomar en cuenta la notificación que mayor beneficio le reporte al pro
movente del amparo; esto es, para comenzar a computar el plazo para la inter
posición de la demanda de amparo en contra de un auto de formal prisión debe 
tomarse en cuenta la última de las notificaciones realizadas, en el caso de que 
exista más de una.

33. No es obstáculo a lo anterior el hecho de que haya tenido cono
cimiento del acto reclamado desde el instante en que se realizó la primera noti
ficación –ya sea al quejoso o a su defensor– y que en ese preciso momento la 
notificación alcanzó su cometido, pues el problema relativo a la manera en 
que el plazo debe comenzar a correr es preciso solucionarlo atendiendo a lo que 
mayor beneficio depare a los quejosos, en virtud de que el acto reclamado 
incide directamente en la libertad personal de aquéllos, pues el acto que fue 
notificado es el dictado de un auto de formal prisión en su contra.

34. en ese sentido, al prevalecer el criterio de que debe tomarse en 
cuenta la notificación que produzca mayor beneficio al procesado se origina 
una mayor posibilidad para que los procesados acudan en amparo a impugnar 
el acto privativo de libertad, lo cual redunda en una mayor protección al que
joso, de conformidad con el principio pro persona.12

12 Cfr. Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas, 
tesis 1a. CCCXl/2013 (10a.) y Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, 
tomo i, diciembre de 2013, página 530, registro  digital: 2005135, de rubro y texto siguientes: 
"iNterpretaCióN CoNForme. NaturaleZa Y alCaNCeS a la luZ del priNCipio pro 
perSoNa. a juicio de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la supre
macía normativa de la Constitución no se manifiesta sólo en su aptitud de servir como parámetro 
de validez de todas las demás normas jurídicas, sino también en la exigencia de que tales normas,
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35. por lo antes precisado, esta primera Sala considera que cuando 
exista más de una constancia de notificación del auto de formal prisión, la 
notificación que se debe tomar en cuenta para todos los efectos procesales 
es la realizada en fecha ulterior, esto en aras de maximizar el derecho de acceso 
a la justicia a los procesados y otorgar la posibilidad real de interponer un 
recurso sencillo y efectivo, para lograr por su conducto la protección de sus 
derechos humanos.

VII. decisión

36. por lo expuesto, debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, en 
términos de los artículos 215, 216, segundo párrafo, 217 y 225 de la ley de am

a la hora de ser aplicadas, se interpreten de acuerdo con los preceptos constitucionales; de forma 
que, en caso de que existan varias posibilidades de interpretación de la norma en cuestión, se 
elija aquella que mejor se ajuste a lo dispuesto en la Constitución. en otras palabras, esa supre
macía intrínseca no sólo opera en el momento de la creación de las normas inconstitucionales, 
cuyo contenido ha de ser compatible con la Constitución en el momento de su aprobación, sino 
que se prolongan, ahora como parámetro interpretativo, a la fase de aplicación de esas normas. 
a su eficacia normativa directa se añade su eficacia como marco de referencia o criterio domi
nante en la interpretación de las restantes normas. este principio de interpretación conforme de 
todas las normas del ordenamiento a la Constitución, reiteradamente utilizado por esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, es una consecuencia elemental de la concepción del ordenamien
to como una estructura coherente, como una unidad o contexto. es importante advertir que esta 
regla interpretativa opera con carácter previo al juicio de invalidez. es decir, que antes de considerar 
a una norma jurídica como constitucionalmente inválida, es necesario agotar todas las posibili
dades de encontrar en ella un significado que la haga compatible con la Constitución y que le 
permita, por tanto, subsistir dentro del ordenamiento; de manera que sólo en el caso de que exista 
una clara incompatibilidad o una contradicción insalvable entre la norma ordinaria y la Constitu
ción, procedería declararla inconstitucional. en esta lógica, el intérprete debe evitar en la medida 
de lo posible ese desenlace e interpretar las normas de tal modo que la contradicción no se pro
duzca y la norma pueda salvarse. el Juez ha de procurar, siempre que sea posible, huir del vacío 
que se produce cuando se niega validez a una norma y, en el caso concreto, de ser posibles varias 
interpretaciones, debe preferirse aquella que salve la aparente contradicción. la interpretación 
de las normas conforme a la Constitución se ha fundamentado tradicionalmente en el principio de 
conservación de ley, que se asienta a su vez en el principio de seguridad jurídica y en la legitimi
dad democrática del legislador. en el caso de la ley, fruto de la voluntad de los representantes 
democráticamente elegidos, el principio general de conservación de las normas se ve reforzado 
por una más intensa presunción de validez. los tribunales, en el marco de sus competencias, 
sólo pueden declarar la inconstitucionalidad de una ley cuando no resulte posible una interpre
tación conforme con la Constitución. en cualquier caso, las normas son válidas mientras un tribu
nal no diga lo contrario. asimismo, hoy en día, el principio de interpretación conforme de todas 
las normas del ordenamiento a la Constitución, se ve reforzado por el principio pro persona, con
tenido en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el cual obliga 
a maximizar la interpretación conforme en aquellos escenarios en los cuales, dicha interpreta
ción permita la efectividad de los derechos fundamentales de las personas frente al vacío legis
lativo que puede provocar una declaración de inconstitucionalidad de la norma." 
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paro, la sustentada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, bajo rubro y texto siguientes:

Formal priSióN. Si la NotiFiCaCióN del auto Que la deCreta 
Se lleVó a CaBo eN diVerSaS FeCHaS al iNCulpado Y a Su deFeNSor, 
reSpeCtiVameNte, el plaZo de QuiNCe dÍaS para la preSeNtaCióN 
de la demaNda de amparo eN Su CoNtra, deBe ComputarSe a par
tir de Que Se praCtiCó la Última. de la interpretación conforme de los 
artículos 17 y 18 de la ley de amparo, se advierte que tratándose de un acto 
privativo de libertad derivado de un procedimiento penal, como el auto de for
mal prisión, rige el plazo de quince días para la presentación de la demanda 
de amparo, y que existen tres hipótesis para el cómputo de los quince días para 
la presentación de la demanda respecto al acto o resolución que reclame el 
quejoso, una de ellas es a partir del día siguiente al en que haya surtido efec
tos la notificación conforme a la ley del acto. en ese sentido, a la luz del prin
cipio pro persona contenido en el artículo 1o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, si la legislación adjetiva aplicable posibilita 
que una determinación adversa al inculpado, pueda impugnarse por él o por 
su defensor, cuando la notificación de un auto de formal prisión al inculpado 
y a su defensor se llevó a cabo en diversas fechas, el plazo de quince días 
para la presentación de la demanda de amparo debe computarse a partir de 
que se practicó aquella que le genere mayor beneficio al promovente privado 
de su libertad, es decir, la última de ellas, esto con la finalidad de maximizar la 
protección a favor del procesado y posibilitar un acceso integral a la jurisdic
ción constitucional, de conformidad con el principio pro persona.

por todo lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de criterios denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último apartado del presente fallo. 

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 219 de la ley de amparo.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales 
contendientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo 
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de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Ville
gas y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena (ponente). ausente: José ramón 
Cossío díaz.

nota: la tesis aislada XXVii.3o.2 p (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, tomo ii, 
abril de 2014, página 1474.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FoRMAL PRISIÓn. SI LA notIFICACIÓn dEL Auto QuE LA 
dECREtA SE LLEVÓ A CABo En dIVERSAS FECHAS AL InCuL
PAdo Y A Su dEFEnSoR, RESPECtIVAMEntE, EL PLAZo dE 
QuInCE dÍAS PARA LA PRESEntACIÓn dE LA dEMAndA 
dE AMPARo En Su ContRA, dEBE CoMPutARSE A PAR
tIR dE QuE SE PRACtICÓ LA ÚLtIMA. de la interpretación con
forme de los artículos 17 y 18 de la ley de amparo, se advierte que 
tratándose de un acto privativo de libertad derivado de un procedimiento 
penal, como el auto de formal prisión, rige el plazo de quince días para 
la presentación de la demanda de amparo, y que existen tres hipótesis 
para el cómputo de los quince días para la presentación de la demanda 
respecto al acto o resolución que reclame el quejoso, una de ellas es a 
partir del día siguiente al en que haya surtido efectos la notificación con
forme a la ley del acto. en ese sentido, a la luz del principio pro persona 
contenido en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, si la legislación adjetiva aplicable posibilita que una 
determinación adversa al inculpado, pueda impugnarse por él o por 
su defensor, cuando la notificación de un auto de formal prisión al incul
pado y a su defensor se llevó a cabo en diversas fechas, el plazo de 
quince días para la presentación de la demanda de amparo debe compu
tarse a partir de que se practicó aquella que le genere mayor beneficio 
al promovente privado de su libertad, es decir, la última de ellas, esto 
con la  finalidad de maximizar la protección a favor del procesado y posi
bilitar un acceso integral a la jurisdicción constitucional, de conformi
dad con el principio pro persona.

1a./J. 48/2015 (10a.)
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Contradicción de tesis 252/2014. Suscitada entre el tercer tribunal Colegiado del Vigé
simo Séptimo Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Sexto 
Circuito. 15 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de Gar
cía Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: maría dolores igareda diez de Sollano.

tesis y/o criterios contendientes: 

el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito, al resolver la queja 
55/2014, determinó que en caso de haber notificado el auto de formal prisión tanto  
al quejoso como a su defensor en diversas fechas, el plazo de quince días para la 
interposición de la demanda de amparo que ataca ese acto que afecta la libertad 
personal se computaría a partir de la primera notificación, practicada al inculpado o 
bien al defensor particular, en términos del artículo 18 de la ley de amparo, es decir, 
la primera notificación independientemente de a quien se realizara.

el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver la queja 5/2013, 
generó la tesis de rubro: "demaNda de amparo CoNtra el auto de Formal 
priSióN. Si la NotiFiCaCióN de ÉSte al iNCulpado Y a Su deFeNSor Se lleVó 
a CaBo eN diVerSaS FeCHaS, a FiN de GaraNtiZar la proteCCióN mÁS 
amplia Y poSiBilitar uN iNteGral aCCeSo a la JuriSdiCCióN CoNStituCio
Nal, el plaZo de QuiNCe dÍaS para Su preSeNtaCióN, deBe ComputarSe 
a partir de Que Se praCtiCó la Última.", publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas y en la Gaceta del Sema-
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, tomo ii, abril de 2014, página 
1474, número de registro digital: 2006202.

tesis de jurisprudencia 48/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha tres de junio de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dE ASuntoS QuE InVoLuCREn 
A MEnoRES. PARA dIRIMIR tALES CuEStIonES, PRIMERo SE 
dEBE AtEndER A LAS REgLAS PRoCESALES APLICABLES, Y SÓLo 
SI LA APLICACIÓn dE dICHAS REgLAS VuLnERA EL IntERéS Su
PERIoR dEL MEnoR, PuEdEn SER ModIFICAdAS. el interés superior 
del menor es aplicable tanto a los derechos sustantivos de la niñez, como a 
los derechos adjetivos y formalidades del procedimien to en que se ventilen 
asuntos que involucren derechos de la infancia. Sin embargo, no es posible 
establecer una regla general respecto a lo que sucede con las reglas com
petenciales en su interacción con el interés superior de la infancia, pues 
ello dependerá de las circunstancias particulares de cada caso en concreto. 
el juzgador que resuelva el conflicto competencial deberá evaluar cuidado
samente las circunstancias que rodean a cada infante o grupo de menores 
posiblemente afectados, con el objeto de determinar bajo criterios racionales si 
se justifica la modificación de las reglas competenciales de los órganos juris
diccionales. así, para determinar qué juez es competente para dirimir contro
versias en las que estén involucrados menores, primero se debe atender a las 
reglas procesales aplicables y, sólo si la aplicación de dichas reglas, de acuer
do a todas las circunstancias del caso, vulnera el interés superior del menor, 
éstas pueden ser modificadas.

1a. CCLXIII/2015 (10a.)

amparo en revisión 137/2014. 4 de junio de 2014. unanimidad de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. ausente: Jorge mario pardo 
rebolledo. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Cecilia armengol alonso.

amparo en revisión 673/2014. 15 de abril de 2015. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ContRoL ConCEntRAdo dE ConStItuCIonALIdAd dE noRMAS 
PEnALES. dEBE REALIZARSE Con LAS dIRECtRICES ConStItu
CIonALES VIgEntES AL RESoLVERSE EL JuICIo dE AMPARo. el aná
lisis sobre la constitucionalidad de una norma debe realizarse a partir del texto 
constitucional vigente al momento en que se resuelve el juicio de amparo, en 
virtud de que en el contexto de derechos humanos reconocidos en la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, no es posible realizar el control 
concentrado de constitucionalidad de una norma jurídica apartándose del 
texto vigente, derivada del momento en que se cometió una conducta delictiva 
o acontezca la situación fáctica concreta que debe analizarse bajo los pará
metros definidos en la Constitución Federal, pues asumir como válida esta prác
tica conduciría al extremo de reconocer que en nuestro ámbito jurídico coexisten 
diversos sistemas constitucionales, identificados por el contenido de las nor
mas constitucionales que se definan por las reformas o modificaciones que 
se le hayan realizado; cuya vigencia y aplicación estarán condicionadas al 
momento en que haya tenido lugar el hecho que actualice el supuesto de apli
cación de la norma constitucional en concreto. interpretación constitucional 
que es inaceptable, porque el único sistema constitucional que puede emplear
se para realizar el control de constitucionalidad concentrado al resolverse el 
juicio de amparo es el que constituye derecho positivo y se encuentra vigente; 
pues no existe otro, porque precisamente la reforma o modificación del texto 
de una norma constitucional, a partir de que entre en vigor, genera que deje de 
ser eje rector de aplicación y observancia el contenido anterior, porque ha sido 
sustituido. es importante resaltar que el criterio de aplicación del texto o con
tenido del sistema constitucional vigente al momento en que se ejerce el control 
constitucional concentrado en el juicio de amparo, evidencia su trascendencia 
e importancia tratándose de la obligación de todas las autoridades del país de 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de conformidad con el 
principio de progresividad, como lo dispone el artículo 1o., párrafo tercero, de 
la Norma Fundamental. lo cual implica que una vez incorporado el recono
cimiento de un derecho a la Constitución, con lo que se logra avanzar en el 
ejercicio y tutela del derecho, como estándar mínimo exigible, no debe dismi
nuirse el nivel alcanzado, sino progresarse gradualmente en su cumplimiento.

1a. CCLXXIV/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2384/2013. 7 de febrero de 2014. mayoría de tres votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz y olga Sánchez Cor
dero de García Villegas. disidentes: alfredo Gutiérrez ortiz mena y Jorge mario pardo 
rebolledo, quienes formularon voto particular. ponente: José ramón Cossío díaz. 
Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dERECHo dEL nIÑo A LA FAMILIA. Su ContEnIdo Y ALCAnCES En 
RELACIÓn Con LoS MEnoRES En SItuACIÓn dE dESAMPARo. 
Según lo dispuesto en los artícu los 17.1 y 19 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, los niños tienen el derecho a vivir con su familia, 
principalmente su familia biológica, por lo que las medidas de protección 
dispensadas por el estado deben priorizar el fortalecimien to de la familia como 
elemento principal de protección y cuidado del niño o niña. Si bien no queda 
duda de que el estado mexicano se halla obligado a favorecer, de la manera 
más amplia posible, el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar como me
dida de protección al niño, esta obligación implica también que, cuando la 
familia inmediata no puede cuidar al menor y lo haya puesto en situación de 
desamparo, se busque dentro de la comunidad un entorno familiar para él. 
en este sentido, el derecho del niño a la familia no se agota en el mandato de 
preservación de los víncu los familiares y la interdicción de injerencias arbitra
rias o ilegítimas en la vida familiar, sino que conlleva la obligación para el 
estado de garantizar a los menores en situación de abandono su acogimien to 
alternativo en un nuevo medio familiar que posibilite su desarrollo físico, men
tal, espiritual, moral y social. lo anterior se refuerza ante las numerosas evi
dencias sobre los impactos negativos que el internamien to de niños y niñas 
en instituciones residenciales tienen sobre ellos. de ahí que encuentre plena 
justificación el carácter expedito del procedimien to especial previsto en el ar
tícu lo 430 del Código de procedimien tos Civiles para el distrito Federal para 
los menores acogidos por instituciones públicas o privadas de asistencia so
cial, cuya finalidad es precisamente la reintegración del niño o niña a una 
estructura familiar tan pronto como ello sea posible, tomando en considera
ción su interés superior.

1a. CCLVII/2015 (10a.)

amparo en revisión 504/2014. 4 de febrero de 2015. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, 
quien formuló voto concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: luz Helena 
orozco y Villa.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dIVoRCIo SIn EXPRESIÓn dE CAuSA. dIStRIBuCIÓn dE CAR
gAS PRoBAtoRIAS APLICABLE CuAndo un CÓnYugE SoLICItA 
LA CoMPEnSACIÓn PREVIStA En EL ARtÍCuLo 267, FRACCIÓn 
VI, dEL CÓdIgo CIVIL PARA EL dIStRIto FEdERAL, Y oBLIgACIo
nES PARA EL JuZgAdoR FREntE A tAL SoLICItud. de conformi
dad con los artículos 281 y 282 del Código de procedimientos Civiles para el 
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distrito Federal, la carga probatoria compete a las partes, atendiendo a su 
problemática de hacer prosperar sus acciones o excepciones, según corres
ponda, sin que exista disposición alguna que prevea una excepción tratán
dose del mecanismo compensatorio establecido en el artículo 267, fracción 
Vi, del Código Civil para el distrito Federal. en congruencia con lo anterior, 
cuando una persona demanda la compensación prevista en el artículo 267, 
fracción Vi, del Código Civil para el distrito Federal, bajo el argumento de 
haberse dedicado en el lapso que duró el matrimonio al desempeño del tra
bajo del hogar y, en su caso, al cuidado de dependientes, corresponde a la parte 
solicitante probar los hechos en que funda su petición. lo anterior sin perjui
cio de que la interpretación del precepto debe estar siempre orientada al ple
no reconocimiento de los preceptos 1o. y 4o. de la Constitución Federal, lo 
que se traduce en la exigencia para el juzgador que conozca de una solicitud 
de compensación, de evitar la invisibilización del trabajo del hogar. esto es, la 
premisa fundamental de la que debe partir el juez es que alguien se dedicó 
a realizar las labores domésticas y familiares en alguna medida durante la 
vigencia del matrimonio y que dichas tareas no se hicieron solas. en esta tesi
tura, ante la duda de cómo se distribuyeron las cargas domésticas y de cui
dado durante el matrimonio, el juez debe asumir un rol activo en el proceso y 
utilizar las herramientas que el ordenamiento le brinda para que la sentencia 
se conforme en el mayor grado posible a los imperativos de la justicia. así, las 
facultades probatorias del juez y las medidas para mejor proveer pueden 
complementar la actividad probatoria de las partes a fin de esclarecer la ver
dad de algún hecho controvertido. esta cuestión resulta de particular impor
tancia en un juicio en el que se solicita la compensación, toda vez que no 
puede dejarse de lado el hecho de que la repartición de las labores del hogar y 
de cuidado, en la mayoría de las ocasiones, constituye un acuerdo privado 
(y a veces, hasta implícito) entre los cónyuges, así como que el trabajo del 
hogar, en sus diversas modalidades, se realiza en la esfera privada. de ahí 
que en ocasiones el tipo de actividad y su realización a la vista de pocos pue
den dificultar su demostración; circunstancia que debe valorar el juez para 
el efecto de proveer mejor a fin de lograr la convicción sobre el material 
probatorio.

1a. CCLXIX/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4909/2014. 20 de mayo de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolle
do, olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente, y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: luz Helena 
orozco y Villa.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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EVoLuCIÓn dE LA AutonoMÍA dE LoS MEnoRES. FundAMEnto, 
ConCEPto Y FInALIdAd dE ESE PRInCIPIo. los artículos 5 y 12 de 
la Convención sobre los derechos del Niño reconocen a los niños como sujetos 
de derechos y partícipes activos en la toma de las decisiones que les concier
nen, de manera que ejercen sus derechos de forma progresiva en la medida 
en que desarrollan un nivel de autonomía mayor, lo cual se ha denominado 
"evolución de la autonomía de los menores". en ese sentido, la evolución de 
las facultades, como principio habilitador, se basa en los procesos de madu
ración y de aprendizaje, por medio de los cuales los menores adquieren pro
gresivamente conocimientos, facultades y la comprensión de su entorno y, en 
particular, de sus derechos humanos; asimismo, el principio referido pretende 
hacer de los derechos de los niños, derechos efectivos que puedan ser ejerci
dos y determinados por ellos. así, en la medida en que los niños adquieren 
competencias cada vez mayores, se reduce su necesidad de orientación y 
aumenta su capacidad de asumir responsabilidades respecto de decisiones 
que afectan su vida.

1a. CCLXV/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1674/2014. 15 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ausente: José 
ramón Cossío díaz. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría 
ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EVoLuCIÓn dE LA AutonoMÍA dE LoS MEnoRES. LÍMItES A 
dICHo PRInCIPIo. en la medida en la cual se desarrolla la capacidad de 
madurez del niño para ejercer sus derechos con autonomía, disminuye el dere
cho de los padres a tomar decisiones por él. Sin embargo, ello no equivale a 
transferir a los menores de edad las responsabilidades de un adulto. en este 
sentido, el reconocimiento de su poder de decisión no implica que se avale 
una vulneración a las protecciones que éstos merecen. por tanto, es deber del 
estado verificar que dicha autonomía no restrinja los derechos de los niños, 
pues aún se presumen su inmadurez y vulnerabilidad.

1a. CCLXVI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1674/2014. 15 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sán
chez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ausente: José ramón 
Cossío díaz. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra 
olguín.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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EVoLuCIÓn dE LA AutonoMÍA dE LoS MEnoRES. LInEAMIEntoS 
PARA dEtERMInAR Su gRAdo. No pueden establecerse edades fijas o 
condiciones preestablecidas para determinar el grado de autonomía del menor, 
pues el proceso de madurez no es un proceso lineal y aplicable a todos los 
niños por igual. así, la evolución de la autonomía de los menores es progresiva 
en función de su edad, del medio social, económico y cultural en el cual se 
desarrollan los infantes, así como de sus aptitudes particulares. de tal forma 
que para determinar la capacidad de los menores para tomar decisiones sobre 
el ejercicio de sus derechos, es fundamental que los juzgadores realicen una 
ponderación entre la evaluación de las características propias del menor 
(edad, nivel de madurez, medio social y cultural, etc.) y las particularidades de 
la decisión (tipo de derechos que implica, los riesgos que asumirá el menor, 
consecuencias a corto y largo plazo, entre otras).

1a. CCLXVII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1674/2014. 15 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ausente: José 
ramón Cossío díaz. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría 
ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

guARdA Y CuStodIA dE MEnoRES. CuAndo SE RECLAMA SIn 
dEMAndARSE EL dIVoRCIo, ES CoMPEtEntE PARA ConoCER dEL 
ASunto EL JuEZ dEL doMICILIo ConYugAL, SIEMPRE QuE no 
SE AFECtE EL IntERéS SuPERIoR dEL MEnoR (LEgISLACIÓn 
dEL EStAdo dE MéXICo). el artícu lo 1.42, fracción Xi, del Código de proce
dimien tos Civiles del estado de méxico, prevé que es juez competente para co
nocer lo relativo al matrimonio y las cuestiones familiares el del domicilio 
conyugal o familiar. así, en los casos en que se reclame la guarda y custodia 
de un menor, sin demandarse el divorcio, debe conocer del asunto el juez del 
domicilio conyugal, ya que dirimir sobre esos aspectos es una cuestión fami
liar. ahora, si bien es cierto que la fracción iii del precepto citado se refiere a 
acciones personales o del estado civil, también lo es que la guarda y custodia 
no lo afectan ni tienen que ver con el cumplimien to de un derecho personal 
o de crédito (en contraposición a un derecho real); asimismo, si en el asunto 
no se ventila lo relativo a la tutela ni sobre impedimentos para contraer matri
monio, las fracciones iX y X del artícu lo indicado no serían aplicables al caso. 
de ahí que, salvo que la aplicación de dicha regla afecte el interés superior del 
menor, en los casos en que se reclame la guarda y custodia de un menor, sin 
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demandarse el divorcio, es competente para conocer del asunto el juez del 
domicilio conyugal.

1a. CCLXIV/2015 (10a.)

amparo en revisión 673/2014. 15 de abril de 2015. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPRoCEdEnCIA dEL JuICIo dE AMPARo dERIVAdA dEL CuM
PLIMIEnto dE un FALLo PRotECtoR. EL ARtÍCuLo 61, FRAC
CIÓn IX, dE LA LEY dE AMPARo, no tRAnSgREdE EL dERECHo 
dEL goBERnAdo A ContAR Con un RECuRSo EFICAZ. al estable
cer el artículo 61, fracción iX, de la ley de amparo, que el juicio de garantías es 
improcedente en contra de resoluciones dictadas en ejecución de sentencias 
de amparo, se refiere a aquellas resoluciones que indefectiblemente deben 
emitir las autoridades responsables, en las cuales el juzgador de amparo les cons
triñe a realizar determinadas y precisas acciones, esto es, les fija lineamientos 
para cumplir con el fallo protector y, por ende, la responsable no tiene libertad 
de jurisdicción, sino que debe emitir la nueva resolución conforme a los efec
tos precisados por el órgano jurisdiccional federal. la improcedencia deriva del 
hecho de que la resolución dictada por la responsable es producto del análi
sis jurídico llevado a cabo en el juicio de amparo que se cumplimenta, por lo 
que admitir un nuevo amparo afectaría el principio jurídico de cosa juzgada y 
generaría inseguridad jurídica. en ese orden de ideas, el artículo 61, fracción 
iX, de la ley de amparo, no es inconstitucional por inconvencional, ya que no 
contradice los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, en particular, el derecho a contar con un recurso eficaz, pues la 
norma en cuestión no tiene como propósito limitar o cerrar la posibilidad de 
ejercer un derecho fundamental, sino establecer un caso de inadmisibilidad del 
juicio de amparo atendiendo a razones de seguridad jurídica y de cosa juzgada. 
por las mismas razones, la medida legislativa que se impugna también cumple 
con un postulado previsto en el artículo 17 constitucional, consistente en procu
rar una justicia expedita y pronta, que asegure la correcta y funcional adminis
tración de justicia.

1a. CCLXXVI/2015 (10a.)
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amparo directo en revisión 6108/2014. 3 de junio de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InStItuCIonES dE CRédIto. EL ARtÍCuLo 68 dE LA LEY RELA tI VA 
no ConStItuYE unA dISPoSICIÓn dE CARÁCtER PRIVAtIVo Y, 
PoR EndE, no VIoLA EL ARtÍCuLo 13 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍ
tICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. las leyes privativas se 
refieren a personas nominalmente designadas o a situaciones que se agotan 
en un número predeterminado de casos, a diferencia de las leyes especiales, 
las cuales, si bien regulan materias específicas, son de carácter general, 
abstracto y permanente, aun cuando se aplican a una o varias categorías de 
personas relacionadas con hechos, situaciones o actividades precisas. en ese 
sentido, el artículo 68 de la ley de instituciones de Crédito, que otorga el 
carácter de título ejecutivo al contrato o a las pólizas de crédito junto con 
el estado de cuenta certificado por el contador facultado por el banco para 
acreditar el saldo del adeudo, otorgándoles la calidad de una prueba precons
tituida y que traen aparejada ejecución, constituye una norma de observancia 
general y abstracta, en tanto que es aplicable a todas las instituciones y per
sonas que se coloquen en esas hipótesis, aunado a que no desaparecerá 
después de aplicarse a un caso concreto, sino que seguirá vigente para regular 
los casos posteriores en que se den los supuestos contenidos en dicho pre
cepto, por lo que no es violatoria del artículo 13 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos. por otro lado, si la norma pudiera revestir el 
carácter de una ley procesal, esa cuestión no la convierte en una ley privativa, 
sino que ésta sigue conservando la naturaleza de especial, pues en este caso 
la circunstancia de que el servicio de banca y crédito sólo pueda prestarse 
por instituciones de crédito que cuenten con determinada capacidad econó
mica, tampoco torna inconstitucional el precepto, ya que no es una ley priva
tiva, sino especial, la cual, si bien es cierto que regula una materia específica 
como es el servicio de banca y crédito, también lo es que ésta es de carácter 
general, abstracta, e impersonal, aun cuando se aplique a una o varias catego
rías de personas relacionadas con los hechos o las actividades específicas; 
además de que regulan estos servicios establecidos en la ley, se exigen a 
todas las instituciones de crédito por igual.

1a. CCLXXX/2015 (10a.)
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amparo directo en revisión 4662/2014. eduardo abraham ordóñez y otras. 20 de mayo de 
2015. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mireya meléndez 
almaraz.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InStItuCIonES dE CRédIto. EL ARtÍCuLo 68 dE LA LEY RELA tIVA 
no VIoLA EL dERECHo FundAMEntAL A LA IguALdAd PRo CE
SAL. Si se toma en consideración que el derecho citado reconocido en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexica nos y 
8, numeral 1, de la Convención americana sobre derechos Humanos, implica 
que debe hacerse saber a las partes las pretensiones de su oponente y no 
privarlas de la oportunidad de alegar, probar o impugnar lo que a su interés 
convenga, con el objeto de que ambas estén en aptitud de demostrar, respec
ti vamente, los extremos de su acción y de sus excepciones o defensas, se 
con cluye que el artículo 68 de la ley de instituciones de Crédito, al prever una 
pre sunción legal en relación con la veracidad de la certificación contable 
formu lada por el contador facultado por la institución acreedora, no viola el 
derecho fundamental referido, pues el hecho de que una de las partes deba 
probar que la certificación indicada sea falsa, o bien, que son inexactos los 
datos contenidos en ésta, no limita ni restringe la oportunidad del litigante de 
impugnar y, en su caso, demostrar tal extremo. esto es, la hipótesis prevista 
en el artículo 68 indicado no implica que una de las partes se encuentre impo
si bilitada, en comparación con su contraparte, para demostrar los extremos 
de su acción o de sus excepciones o defensas, pues define únicamente a 
quién le corresponde la carga de la prueba en relación con la falsedad o inexac
titud del certificado contable.

1a. CCLXXVII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4662/2014. eduardo abraham ordóñez y otras. 20 de mayo de 
2015. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mireya meléndez 
almaraz.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InStItuCIonES dE CRédIto. EL ARtÍCuLo 68 dE LA LEY RELAtIVA 
no VIoLA EL dERECHo FundAMEntAL A LA SEguRIdAd JuRÍdICA. 
el precepto citado, en su párrafo primero, al prever que los contratos o las 
pólizas en los que, en su caso, se hagan constar los créditos que otorguen 
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las instituciones de crédito, junto con los estados de cuenta certificados por 
el contador facultado por la institución de crédito acreedora, serán títulos eje
cutivos, sin necesidad de reconocimiento de firma ni de otro requisito, deter
mina la naturaleza de la vía ejecutiva a efecto de que dichas instituciones 
demanden en una forma procesal privilegiada de su deudor el pago de una 
cantidad líquida, amparada en la documentación indicada a la que se le 
deter mina traer aparejada ejecución, lo que implica la procedencia del juicio 
ejecutivo mercantil, sin que esto viole el derecho fundamental a la seguridad 
jurídica, pues el objetivo de ese procedimiento es dar seguridad, celeridad y 
firmeza a la circulación de la riqueza por medio de las operaciones de crédito, 
sobre la premisa del reconocimiento de la existencia de un acuerdo de volun
tades, esto es, de un contrato que crea derechos y obligaciones específicos, 
contenidos en un documento que debe reunir los elementos necesarios para 
su existencia y una determinada forma para su validez, alentando con esto el 
tráfico mercantil.

1a. CCLXXVIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4662/2014. eduardo abraham ordóñez y otras. 20 de mayo de 
2015. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mireya meléndez 
almaraz.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InStItuCIonES dE CRédIto. EL ARtÍCuLo 68 dE LA LEY RELAtIVA, 
QuE dEtERMInA LA PRoCEdEnCIA dE LA VÍA EJECutIVA MER
CAntIL PARA EL CoBRo dEL AdEudo RESPECtIVo, no tIEnE 
CoMo ConSECuEnCIA un ACto dE PRIVACIÓn Y, PoR EndE, no 
VIoLA LA gARAntÍA dE PREVIA AudIEnCIA. el hecho de que el citado 
artículo otorgue el carácter de título ejecutivo al contrato de crédito acom
pañado del estado de cuenta certificado por el contador facultado por el ban
co para acreditar el saldo del adeudo, no implica un acto de privación, porque 
ese documento no tiene como consecuencia directa e inmediata la supresión, 
menoscabo o extinción de un derecho del demandado, ya que solamente sirve 
de documento base de la acción que se ha de intentar ante los tribunales y 
que dará lugar a un juicio en el que se podrá controvertir la sub sistencia de ese 
adeudo determinado en la certificación contable; por tanto, el referido artículo 
68 no viola la garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, toda vez que no es necesario 
que en él se disponga un procedimiento para escuchar previa mente a los posi
bles afectados por el título ejecutivo, ya que su constitución sólo produce el 



311SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

efecto de conceder al acreedor el acceso a una vía privilegiada de cobro, de 
acuerdo con las disposiciones legales que la regulan, pero de ninguna manera 
tiene por objeto la reglamentación de un acto de privación definitiva. además, 
la circunstancia de que por virtud de la aplicación del indi cado artículo 68 
pueda decretarse, en su caso, una medida provisional de aseguramiento en 
bienes del deudor, no significa que previamente a la mencio nada certifica
ción deba escucharse a este último, ya que el aseguramiento de bienes prac
ticado en tales condiciones no constituye un acto de privación definitiva, sino 
únicamente de molestia; máxime que de hacerse efectivo el título ejecutivo a 
través de una instancia judicial, en su desarrollo tendrá el afectado la opor
tunidad de ser oído en defensa y de ofrecer las pruebas que a su interés 
convenga.

1a. CCLXXIX/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4662/2014. eduardo abraham ordóñez y otras. 20 de mayo de 
2015. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mireya meléndez 
almaraz.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InStItuCIonES dE CRédIto. EL ARtÍCuLo 68 dE LA LEY RELA
tIVA RESPEtA EL ARtÍCuLo 17 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA 
dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. el precepto legal citado otorga el 
carácter de título ejecutivo al contrato o a las pólizas de crédito junto con 
el estado de cuenta certificado por el contador facultado por el banco para 
acreditar el saldo del adeudo, confiriéndoles la calidad de una prueba pre
cons tituida y, por ende, traen aparejada ejecución; esto es, con ambos documen
tos, el contrato y la certificación contable, se define expresamente la existencia 
de una obligación líquida y exigible, de plazo cumplido, pues quedan estable
cidos con precisión el acreedor, el deudor, la obligación, el plazo de vencimiento 
y el monto de la deuda. Sin embargo, ello no implica que el banco acreedor se 
haga justicia por y ante sí mismo, pues la facultad concedida al contador 
autorizado para ese fin, de cuantificar en los estados de cuenta el monto del 
adeudo, sólo tiene como consecuencia determinar la cantidad adeudada, 
pero no autoriza a que el propio banco, sin necesidad de acudir ante los tribu
nales competentes, previamente establecidos, pueda exigir coactivamente el 
cumplimiento de la obligación, sino que debe formular una demanda a la que 
debe acompañar el contrato y la certificación a que se refiere el artículo 68 de 
la ley de instituciones de Crédito y que la presente ante un órgano jurisdic



312 SEPTIEMBRE 2015

cional, para que éste, conforme a la ley procesal aplicable, emplace al deudor, 
le dé oportunidad de ser oído en el juicio relativo, contestar la demanda, ofrecer 
pruebas y alegar, y será el propio órgano jurisdiccional el que resuelva, en defi
nitiva, sobre la pretensión y las excepciones hechas valer; de ahí que dicho 
precepto respeta el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

1a. CCLXXXI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4662/2014. eduardo abraham ordóñez y otras. 20 de mayo de 
2015. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mireya meléndez 
almaraz.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LEY dE InStItuCIonES dE CRédIto. EL ARtÍCuLo 68 ES CoMPA
tIBLE Con EL oRdEn ConStItuCIonAL MEXICAno VIgEntE A 
PARtIR dE LA REFoRMA PuBLICAdA En EL dIARIo oFICIAL dE 
LA FEdERACIÓn EL 10 dE JunIo dE 2011. el artículo 68 de la ley de 
instituciones de Crédito, que faculta a las instituciones de crédito a integrar 
un título ejecutivo con el contrato de apertura de crédito que conste en escri
tura pública y con el estado de cuenta certificado por contador facultado por 
el banco, no se opone al nuevo sistema de protección de derechos humanos. 
esto es así, porque la facultad otorgada a las instituciones de crédito parte de 
una justificación objetiva y razonable, derivada de las funciones que llevan a cabo 
las instituciones bancarias en la dinámica mercantil a su cargo y la nece si
dad de dar celeridad y seguridad a sus actos, sin que tal prerrogativa vulnere 
los derechos humanos a la igualdad, acceso a la justicia y audiencia, en rela
ción con aquellos sujetos contra los que se ejercerá la acción ejecutiva, pues 
se parte del hecho de que los documentos que integran el título de crédito 
deben cumplir con una serie de requisitos específicos, establecidos en la propia 
norma; por lo cual, el demandado está en posibilidad de oponerse a la ejecu
ción, al hacer valer las excepciones establecidas en la ley y mediante las prue
bas que estime pertinentes, en virtud de que el trato procesal establecido en 
el juicio ejecutivo mercantil se rige por formalidades esenciales que garantizan 
a las partes un trato igualitario para acceder a la impartición de justicia y ver 
respetada su garantía de audiencia. al respecto, la reforma al artículo 1o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y la incorporación a 
nuestro sistema jurídico –con rango constitucional– de los derechos humanos 
consagrados en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea 
parte, no lleva a sostener que ante este nuevo paradigma, los acreedores 
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deban ver reducidos los mecanismos para lograr el cumplimiento de las obli
ga ciones por parte de sus deudores, cuando dichos mecanismos son res
petuosos de los derechos de unos y otros, al regirse bajo los principios 
constitucionales y convencionales que garantizan una adecuada defensa.

1a. CCLXXXII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4662/2014. eduardo abraham ordóñez y otras. 20 de mayo de 
2015. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mireya meléndez 
almaraz.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MEnoRES En SItuACIÓn dE dESAMPARo. Su SEPARACIÓn dE 
SuS PRogEnItoRES dEBE REgIRSE PoR LoS PRInCIPIoS dE nE
CESIdAd, EXCEPCIonALIdAd Y tEMPoRALIdAd. en los casos en que 
el maltrato o descuido de los padres ponga en tal riesgo al menor que, en 
atención a su interés superior, se requiera su separación de aquéllos, los sis
temas interamericano y universal de los derechos humanos han establecido 
directrices sobre su cuidado alternativo, destacando que debe considerarse 
el acogimien to de los menores en desamparo, en primer lugar, en la familia 
extendida. en este sentido, de un análisis conjunto de los artícu los 11, nume
ral 2, 17, numeral 1, y 19 de la Convención americana sobre derechos Humanos, 
la Corte interamericana de derechos Humanos ha manifestado que respecto 
de la separación del menor de sus progenitores deben operar los principios de 
necesidad, excepcionalidad y temporalidad, de forma que la medida especial 
que implique la ubicación del niño bajo cuidados alternativos esté orientada 
a la reintegración del niño a su familia de origen, siempre que ello no sea con
trario a los intereses del menor.

1a. CCLVIII/2015 (10a.)

amparo en revisión 504/2014. 4 de febrero de 2015. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, 
quien formuló voto concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: luz Helena 
orozco y Villa.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PAtEntES. EL ARtÍCuLo 1709, PÁRRAFo 12, dEL tRAtAdo dE LI
BRE CoMERCIo dE AMéRICA dEL noRtE (tLCAn), no ES PARÁ
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MEtRo PARA dEtERMInAR LA VALIdEZ dEL ARtÍCuLo 23 dE LA 
LEY dE LA PRoPIEdAd InduStRIAL. el artícu lo 102, párrafo 2, del tlCaN, 
al prever que las partes interpretarán y aplicarán las disposiciones de este 
tratado a la luz de los objetivos establecidos en el párrafo 1 y de conformidad 
con las normas aplicables del derecho internacional, establece un estándar 
obligatorio para la interpretación de sus disposiciones. ahora bien, para de
terminar el contenido vinculante para el estado mexicano de su artícu lo 1709, 
párrafo 12, que establece que cada una de las partes establecerá un periodo 
de protección para las patentes de por lo menos veinte años, contados a par
tir de la fecha de la presentación de la solicitud, o de diecisiete a partir de la 
fecha del otorgamien to de la patente y que, en los casos en que proceda, 
cada una de las partes podrá extender el periodo de protección con el fin de 
compensar retrasos originados en procedimien tos administrativos de apro
bación, debe acudirse al artícu lo 31, numeral 1, de la Convención de Viena 
sobre el derecho de los tratados, el cual indica que un tratado habrá de inter
pretarse de buena fe conforme al sentido corriente que haya de atribuirse a 
sus términos en su contexto y considerando su objeto y fin. de ahí que con
forme al sentido corriente, usual, natural u ordinario, que debe atribuirse a la 
palabra "podrá" contenida en el artícu lo 1709, párrafo 12, citado, el texto del 
tratado refleja que la voluntad de las partes fue en el sentido de que resulta 
optativo para ellas extender el periodo de protección de las patentes con el fin 
de compensar retrasos originados en procedimien tos administrativos de apro
bación; asimismo, con la expresión "podrá extender el periodo de protección", 
armonizó esa norma con el numeral 1702 del tratado referido, el cual prevé que 
cada una de las partes podrá otorgar en su legislación interna una protección 
a los derechos de propiedad intelectual más amplia que la requerida en el 
propio tratado, por lo que se cumple con el objetivo del artícu lo 102, párrafo 1, 
inciso d), del tlCaN, consistente en proteger y hacer valer, de forma adecuada 
y efectiva, los derechos de propiedad intelectual en el territorio de cada una 
de las partes, asegurándose, a su vez, de que las medidas destinadas a defender 
esos derechos no se conviertan en obstácu los al comercio legítimo. en ese 
sentido, al ser voluntad de las partes que cada una de éstas pueda extender 
el periodo de protección, el artícu lo 1709, párrafo 12, del tratado de libre Comer
cio de américa del Norte no puede servir de parámetro para determinar 
la validez del artícu lo 23 de la ley de la propiedad industrial, que señala que la 
patente tendrá una vigencia de veinte años improrrogables, al no ser vincu
lante para el estado mexicano, además de que dicha norma reconoce dere
chos de explotación de la patente desde que se presenta la solicitud, por 
tanto no se está en el supuesto de compensar retrasos por el procedimien to 
administrativo de su aprobación.

1a. CCLXII/2015 (10a.)
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amparo en revisión 435/2014. aventisub ii, iNC. 6 de mayo de 2015. mayoría de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien formuló 
voto concurrente. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particu
lar. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: ricardo manuel 
martínez estrada.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PAtEntES. EL ARtÍCuLo 1709, PÁRRAFo 12, dEL tRAtAdo dE LI
BRE CoMERCIo dE AMéRICA dEL noRtE (tLCAn), QuE PREVé Su 
RégIMEn, SE CIRCunSCRIBE AL dERECHo PAtRIMonIAL dE PRo
PIEdAd IntELECtuAL. para elucidar el sentido del artícu lo 1709, párrafo 
12, del tlCaN, que establece que cada una de las partes establecerá un pe
riodo de protección para las patentes de por lo menos veinte años, contados 
a partir de la fecha de la presentación de la solicitud, o de diecisiete a partir 
de la fecha del otorgamien to de la patente, y que, en los casos en que proceda, 
cada una de las partes podrá extender el periodo de protección con el fin de 
compensar retrasos originados en procedimien tos administrativos de aproba
ción, debe considerarse que el régimen de patentes está tratado exclusivamen
te como derecho patrimonial de propiedad industrial, pues con la temporalidad 
aludida se regula la patente como una restricción a la libre competencia de 
la industria y del comercio regional en américa del Norte, en tanto que con
fiere a su titular un derecho exclusivo de explotación y, por tanto, impide que 
terceros no autorizados por el titular, puedan valerse de aquél. de ahí que el 
tlCaN y, en concreto, el artícu lo y párrafo citados, no fijan las relaciones o 
posiciones jurídicas, el sentido y/o alcance de un derecho humano, sino que 
regulan a las patentes como derecho patrimonial, el cual se ejerce con fines 
de lucro, específicamente, en relación con la temporalidad en que pueden 
explotarse a precios monopólicos, por lo que existe una clara distinción entre 
la concepción de ese régimen como derecho humano y el consagrado en ese 
precepto como derecho patrimonial; la intención de las partes fue regular los 
intereses que abogan por la provisión de protección exclusiva y monopólica 
que brindan las patentes frente a las ventajas de mantener una mayor com
petencia en el mercado regional.

1a. CCLXI/2015 (10a.)

amparo en revisión 435/2014. aventisub ii, iNC. 6 de mayo de 2015. mayoría de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien formuló 
voto concurrente. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particu
lar. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: ricardo manuel 
martínez estrada.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PéRdIdA dE LA PAtRIA PotEStAd dE MEnoRES ACogIdoS PoR 
unA InStItuCIÓn PÚBLICA o PRIVAdA dE ASIStEnCIA SoCIAL. 
PARA EL JuICIo ESPECIAL RESPECtIVo, no SE REQuIERE EM
PLAZAR A todoS LoS PARIEntES ConSAnguÍnEoS dEL MEnoR, 
SIno A AQuELLoS PREVIStoS En EL ARtÍCuLo 414 dEL CÓdIgo 
CIVIL PARA EL dIStRIto FEdERAL. una vez que la autoridad adminis
trativa ha evaluado las posibilidades de los familiares alternos viables para 
asumir de manera permanente el cuidado de un menor en situación de des
amparo en relación con sus progenitores, concluyendo que el niño o niña se 
encuentra en riesgo y que lo más benéfico para el infante es permanecer bajo 
la atención de la institución de asistencia social que lo ha acogido, entonces 
el estado deberá tomar todas las medidas para procurarle un acogimien to 
alternativo adecuado, ya no en un centro de acogimien to formal, sino en un 
contexto familiar. para lograr dicho objetivo, de conformidad con el juicio es
pecial de pérdida de la patria potestad de menores que han sido acogidos por 
una institución pública o privada de asistencia social, las personas que deben 
ser emplazadas al juicio de pérdida de la patria potestad de un menor en si
tuación de desamparo son todas aquellas que se prevén en el artícu lo 414 del 
Código Civil para el distrito Federal, esto es, progenitores y abuelos, por ser 
aquellos que pueden eventualmente ejercer los derechos y obligaciones de la 
patria potestad. a partir de este procedimien to se podrá definir la situación 
jurídica del menor en situación de desamparo que eventualmente permitirá 
integrarlo nuevamente en un núcleo familiar idóneo. en esta lógica, no resul
taría razonable exigir que a dicho juicio especial fueran emplazadas todas las 
personas que guardan un lazo de sangre con el menor, cuando el ordenamien
to no les confiere un derecho subjetivo que les otorgue interés jurídico res
pecto de la pérdida de la patria potestad y en la enorme mayoría de los casos, 
incluso desconoce de quién se trata. más relevante aún, de conformidad con 
el interés superior del menor, siempre respetando las formalidades esencia
les del procedimien to, debe privilegiarse su derecho a vivir en un medio fami
liar y no permanentemente en una casa hogar por descuido o desinterés de 
su familia de origen. una postura contraria equivaldría a supeditar la satisfac
ción real y urgente de las necesidades materiales y emocionales del infante a 
una regla única basada en un lazo biológico, cuando lo importante es verificar 
quién o qué medida es más idónea para proteger y salvaguardar al menor.

1a. CCLIX/2015 (10a.)

amparo en revisión 504/2014. 4 de febrero de 2015. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, 
quien formuló voto concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: luz Helena orozco 
y Villa.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



317SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

RECuRSo dE RECLAMACIÓn. PARA dEtERMInAR LA oPoRtunI
dAd dE Su PRESEntACIÓn no dEBE ConSIdERARSE LA FECHA dE 
EntREgA dEL ESCRIto RELAtIVo En unA EMPRESA PRIVAdA 
dE PAQuEtERÍA Y MEnSAJERÍA. el artículo 23 de la ley de amparo, 
aplicable tratándose del recurso de reclamación, prevé la posibilidad de pre
sentar el escrito respectivo dentro de los plazos legales, a través de la "oficina 
pública de comunicaciones" del lugar de residencia del recurrente, cuando éste 
resida fuera de la jurisdicción del órgano de amparo que deba conocer del 
asunto. ahora bien, la oficina a la que se refiere el precepto citado es la del ser
vicio público de correos previsto en el artículo 28 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, el cual brinda total certeza sobre la fecha en 
que fue depositado el documento respectivo, por medio del sello de recepción 
en las oficinas públicas correspondientes; dicho servicio de correos lo presta 
el estado a través del Servicio postal mexicano, en términos del artículo 1o. del 
estatuto orgánico que regula al citado organismo descentralizado de la admi
nistración pública federal, el cual no puede equipararse a un servicio de paque
tería y mensajería prestado por particulares, porque éste sólo constituye un 
servicio auxiliar al autotransporte federal, de acuerdo con los artículos 1, 3 y 
4 del reglamento de paquetería y mensajería de la Secretaría de Comuni
caciones y transportes. en ese tenor, las oficinas de las empresas privadas 
prestadoras de servicios de paquetería y mensajería, por su propia naturaleza, 
no pueden considerarse como "oficinas públicas de comunicaciones", en tér
minos del citado artículo 23, pues dichas empresas no son parte de la adminis
tración pública descentralizada, ya que sólo requieren de un permiso para 
prestar sus servicios, por lo cual, sus empleados no se encuentran sujetos a 
un régimen de responsabilidad de servidores públicos; además de que sólo 
hacen llegar a su destino los envíos que contraten con el público en general. 
Consecuentemente, si el escrito relativo al recurso de reclamación se presenta 
por conducto de una empresa privada de paquetería y mensajería, no puede 
tener el mismo resultado que el depósito realizado en el Servicio postal mexi
cano y, por tanto, para determinar la oportunidad de su presentación no debe 
considerarse la fecha de su entrega en la empresa privada de paquetería y 
mensajería.

1a. CCLXXV/2015 (10a.)

recurso de reclamación 801/2014. ann louise de la mora Sherer. 29 de octubre de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: Carmina 
Cortés rodríguez.
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recurso de reclamación 806/2014. ann louise de la mora Sherer. 29 de octubre de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: Carmina 
Cortés rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPARACIÓn dEL dAÑo dERIVAdA dE un dELIto dE CARÁCtER 
PAtRIMonIAL. CuAndo LA AFECtACIÓn EConÓMICA RECAE En 
MonEdA EXtRAnJERA, dEBE CondEnARSE A LA REStItuCIÓn 
IntEgRAL Y EFECtIVA PoR BIEnES dE LA MISMA ESPECIE, CARAC
tERÍStICAS Y CAntIdAd [IntERRuPCIÓn dE LA JuRISPRudEn
CIA 1a./J. 121/20041]. la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 121/2004, de rubro: "reparaCióN del 
daÑo tratÁNdoSe del roBo de CHeQue eN dólareS. al Ser uNa 
peNa pÚBliCa proCede Su CoNdeNa al paGo de Su eQuiValeNte eN 
moNeda de CurSo leGal al tipo de CamBio Que reGÍa eN la FeCHa 
eN Que Se CoNSumó el delito.", estableció que tratándose de delitos patri
moniales, cuya afectación recae en moneda extranjera, la condena a la repa
ración del daño material a la víctima u ofendido del delito debe fijarse de acuerdo 
al tipo de cambio equivalente al momento en que se cometió el delito, por 
tratarse de una pena pública que debe fijarse de acuerdo al momento en que 
el ilícito aconteció. ahora bien, una nueva reflexión sobre el tema, lleva a esta 
primera Sala a apartarse de ese criterio y, por ende, a interrumpir dicha jurispru
dencia, pues no responde a las exigencias constitucionales de protección y 
garantía integral y efectiva del derecho humano a la reparación del daño pro
veniente de la comisión de un delito. de ahí que cuando el objeto del delito recae 
en moneda extranjera, como bien obtenido con motivo de la conducta ilícita, 
la condena a la reparación del daño material debe decretarse bajo el rubro de 
restitución integral y efectiva por elementos de la misma especie, caracterís
ticas y la cantidad que se demostró en el proceso penal que corresponda a la 
afectación patrimonial ocasionada a la víctima u ofendido. lo anterior tiene 

1 Nota: esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación, y en virtud de que interrumpe el criterio sostenido en la diversa 1a./J. 
121/2004, de rubro: "reparaCióN del daÑo tratÁNdoSe del roBo de CHeQue eN dólareS. 
al Ser uNa peNa pÚBliCa proCede Su CoNdeNa al paGo de Su eQuiValeNte eN 
moNeda de CurSo leGal al tipo de CamBio Que reGÍa eN la FeCHa eN Que Se CoN
Sumó el delito.", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXi, febrero de 2005, página 216, esta última dejó de considerarse de apli
ca ción obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015.
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sustento en las razones jurídicas siguientes: a) la reparación del daño que pro
cede de la comisión de un delito, es una consecuencia jurídica que deriva de 
la demostración plena de la responsabilidad penal del sentenciado en la comi
sión del hecho ilícito penal, lo que genera una obligación de restitución por el 
sentenciado para resarcir el daño ocasionado; de ahí que sea exigible su pago 
a través de los mecanismos de ejecución establecidos para ese efecto por la 
ley procesal penal; b) la posibilidad de que el cumplimiento de la reparación 
del daño pueda realizarse a través del mismo procedimiento aplicable para la 
ejecución de la sanción de multa establecida como consecuencia material de 
la comisión del delito, atiende a efectos procedimentales para obtener su cum
plimiento, pero no implica que su cuantificación se determine bajo los mismos 
parámetros; c) la relación de la sanción de reparación del daño con el derecho 
a la legalidad del que derivan los principios de existencia de ley previa y exacta 
aplicación de la ley penal, implica que para justificar la legalidad de su impo
sición se requiere que exista una regulación previa a la comisión del delito que 
prevea dicha condena y que se ajuste a los lineamientos normativos estable
cidos, pero no obliga a que se cuantifique de acuerdo con índices económicos 
o de convergencia monetaria existentes al momento de cometerse el delito; 
d) en virtud de que el dinero, representado a través de la moneda, como unidad 
del sistema monetario, en términos económicos y financieros, con independen
cia de su carácter nacional o extranjero, constituye un bien mueble fungible, 
cuya naturaleza jurídica le permite ser remplazado por elementos de la misma 
especie, características y cantidad; y, e) cuando el objeto del delito recae en 
moneda extranjera, en atención a su característica de bien fungible, procede 
decretar la reparación del daño material bajo el rubro de restitución integral, 
por lo que el juzgador no deberá realizar su conversión al tipo de cambio equi
valente a la moneda de curso nacional, porque la naturaleza del bien excluye 
la imposibilidad de restitución; en ese sentido, es una condición fáctica inde
pendiente a la determinación y fijación de la condena a la reparación del daño 
material, la forma en que el sentenciado decida dar cumplimiento a la condena, 
ya que es jurídicamente aceptable que el cumplimiento de la obligación de 
restitución de la afectación patrimonial se realice mediante el pago en mone
da nacional, siempre que ello se haga a partir del tipo de cambio existente al 
momento en que se materialice el pago.

1a. CCLXXIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2384/2013. 7 de febrero de 2014. mayoría de tres votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz y olga Sánchez Cor
dero de García Villegas. disidentes: alfredo Gutiérrez ortiz mena y Jorge mario pardo 
rebolledo, quienes formularon voto particular. ponente: José ramón Cossío díaz. 
Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REPARACIÓn dEL dAÑo dERIVAdA dE un dELIto. PARÁMEtRoS 
QuE dEBEn oBSERVARSE PARA CuMPLIR Con EStE dERECHo 
HuMAno. la reparación del daño derivada de la comisión de un delito, cons
tituye un derecho humano reconocido en el artículo 20, apartado C, fracción iV, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, a favor de las 
personas ubicadas en el supuesto de víctimas u ofendidos de la conducta ilí
cita penal, cuyo cumplimiento exige que se satisfaga de forma eficaz e integral. 
ahora bien, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estima que para que la reparación del daño derivada de un delito cumpla con la 
finalidad constitucional de protección y garantía como derecho humano en 
favor de la víctima u ofendido, debe observar los parámetros siguientes: a) cu
brirse en forma expedita, proporcional y justa, como resultado de la conclusión 
del proceso penal, en donde el ministerio público tiene la obligación de soli
citar la condena y el juzgador de imponerla siempre que dicte sentencia con
denatoria; b) ser oportuna, plena, integral y efectiva, en relación con el daño 
ocasionado como consecuencia del delito, lo cual comprende que se establez
can medidas de restitución, rehabilitación, compensación y satisfacción; c) la 
reparación integral tiene como objetivo que con la restitución se devuelva a 
la víctima u ofendido a la situación anterior a la comisión del delito, lo que com
prende cualquier tipo de afectación generada: económica, moral, física, psico
lógica, etcétera; d) la restitución material comprende la devolución de bienes 
afectados con la comisión del delito y, sólo en caso de que no sea posible, 
entonces el pago de su valor; y, e) la efectividad de la reparación del daño 
depende de la condición de resarcimiento que otorgue a la víctima u ofen
dido del delito, que deberá ser proporcional, justa, plena e integral, pues, de 
lo contrario, no se satisface el resarcimiento de la afectación.

1a. CCLXXII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2384/2013. 7 de febrero de 2014. mayoría de tres votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. disidentes: alfredo Gutiérrez ortiz mena y Jorge mario 
pardo rebolledo, quienes formularon voto particular. ponente: José ramón Cossío díaz. 
Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAdES dE LoS SERVIdoRES PÚBLICoS. EL AR
tÍCuLo 48, FRACCIÓn III, dE LA LEY RELAtIVA dEL EStAdo dE MI
CHoACÁn, VIgEntE HAStA EL 14 dE oCtuBRE dE 2014, VIoLA EL 
PRInCIPIo dE EXACtA APLICACIÓn dE LA LEY En MAtERIA PE
nAL En Su VERtIEntE dE tAXAtIVIdAd. el artículo 14, párrafo ter
cero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos prevé el 
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principio de exacta aplicación de la ley en materia penal el cual, en su vertiente 
de taxatividad, exige que la materia de la prohibición contenida en los tipos 
penales sea precisa y sin ambigüedades, con la finalidad de que se advierta 
con claridad cuál es la conducta sancionable y la pena aplicable para que el 
particular no quede sujeto a la arbitrariedad del juzgador al aplicar la ley. así, 
dicho precepto constitucional es aplicable al procedimiento administrativo 
sancionador y, por ende, impone al legislador la obligación de crear normas 
claras que no permitan la arbitrariedad en su aplicación. ahora bien, el artícu
lo 48, fracción iii, de la ley de responsabilidades de los Servidores públicos 
del estado de michoacán, vigente hasta el 14 de octubre de 2014, al no conte
ner un límite mínimo y máximo de duración de la sanción de suspensión del 
empleo, cargo o comisión susceptible de imponerse al servidor público, viola 
el principio constitucional referido; máxime que ni siquiera el diverso artículo 
50, fracciones i y ii, de la ley citada, resuelve la interrogante del mínimo y 
máximo de duración de la sanción, pues la fracción i dispone que la suspen
sión del empleo, cargo o comisión, por un periodo no mayor de tres días, será 
aplicable por el superior jerárquico del servidor público en cuestión, es decir, 
la ley refiere a un plazo máximo, pero no a un mínimo; por otra parte, la fracción 
ii establece que la suspensión por un periodo mayor de tres días se aplicará 
mediante acuerdo del superior jerárquico con la Contraloría General o con la 
oficialía mayor de los poderes legislativo y Judicial, de donde se advierte que 
en esta hipótesis el plazo mínimo de la sanción será de cuatro días, sin em
bargo, tampoco precisa la duración máxima de la suspensión. de ahí que la 
omisión del establecimiento del periodo que puede comprender la suspen
sión, puede tener como consecuencia la actuación arbitraria de la autoridad, 
al quedar bajo su criterio y sin limitación alguna la determinación de la duración 
mínima o máxima de la sanción, lo cual, además, ocasiona incertidumbre en 
el gobernado.

1a. CCLXVIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4663/2014. 10 de junio de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRABAJo dEL HogAR. PARA EStABLECER EL Monto dE LA CoM
PEnSACIÓn PREVIStA En EL ARtÍCuLo 267, FRACCIÓn VI, dEL 
CÓdIgo CIVIL PARA EL dIStRIto FEdERAL, EL JuEZ dEBE ConSI
dERAR Qué PARtE dEL tIEMPo dISPonIBLE dEL CÓnYugE SoLI
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CItAntE ES EMPLEAdo PARA LA REALIZACIÓn dE LAS LABoRES 
dEL HogAR. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha señalado que la finalidad del mecanismo compensatorio previsto en el 
artículo 267, fracción Vi, del Código Civil para el distrito Federal, es resarcir 
el perjuicio económico sufrido por el cónyuge que, en aras del funcionamiento 
del matrimonio, asumió determinadas cargas domésticas y familiares sin reci
bir remuneración económica a cambio. en este sentido, la disposición trata de 
compensar el costo de oportunidad asociado a no haber podido desarrollarse 
en el mercado de trabajo convencional con igual tiempo, intensidad y diligencia 
que el otro cónyuge. ahora bien, al establecer el monto de la compensación, el 
juez debe tomar en consideración qué parte del tiempo disponible del cónyuge 
solicitante es empleado para la realización de las tareas del hogar como pará
metro de medición que permite graduar la dedicación al hogar. Bajo tal crite
rio, es posible distinguir los siguientes supuestos: a) la dedicación plena y 
exclusiva al trabajo del hogar de parte de uno de los cónyuges; b) la dedicación 
mayoritaria al trabajo del hogar de uno de los cónyuges compatibilizada con una 
actividad secundaria fuera de éste; c) la dedicación minoritaria al trabajo del 
hogar de uno de los cónyuges compatibilizada con una actividad principal, 
pero mayoritaria y más relevante que la contribución del otro cónyuge; y d) am
bos cónyuges comparten el trabajo del hogar y contribuyen a la realización de 
las tareas domésticas. en este orden de ideas, las especificidades, duración 
y grado de dedicación al trabajo del hogar son elementos a considerar para 
determinar el monto de la eventual compensación, sin que la mera condición de 
que el solicitante se encuentre empleado en el mercado convencional o que 
reciba el apoyo de empleados domésticos excluya, per se, la procedencia del 
mecanismo compensatorio, sino que únicamente graduará la cantidad a fijarse. 
lo anterior, a fin de no invisibilizar las diversas modalidades del trabajo del 
hogar, pues ello iría en contra de la finalidad misma de la disposición legal y, 
por ende, de los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Federal.

1a. CCLXXI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4909/2014. 20 de mayo de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebo
lledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente, y 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: luz 
Helena orozco y Villa.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRABAJo dEL HogAR. PARA EStABLECER EL Monto dE LA CoM
PEnSACIÓn PREVIStA En EL ARtÍCuLo 267, FRACCIÓn VI, dEL 
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CÓdIgo CIVIL PARA EL dIStRIto FEdERAL, EL JuEZ dEBE ConSI
dERAR SuS dIVERSAS ModALIdAdES. esta primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación ha señalado que la finalidad del mecanismo 
compensatorio previsto en el artículo 267, fracción Vi, del Código Civil para el 
distrito Federal es resarcir el perjuicio económico sufrido por el cónyuge que, 
en aras del funcionamiento del matrimonio, asumió determinadas cargas 
domésticas y familiares sin recibir remuneración económica a cambio. en este 
sentido, la disposición trata de compensar el costo de oportunidad asociado 
a no haber podido desarrollarse en el mercado de trabajo convencional con 
igual tiempo, intensidad y diligencia que el otro cónyuge. ahora bien, al esta
blecer el monto de la compensación, el juez debe tomar en consideración que 
la dedicación al hogar y al cuidado de los dependientes puede traducirse en 
una multiplicidad de actividades no excluyentes entre sí, y que deben valorarse 
en lo individual. entre ellas, es posible distinguir los siguientes rubros: a) eje
cución material de las tareas del hogar que pueden consistir en actividades 
tales como barrer, planchar, fregar, preparar alimentos, limpiar y ordenar la 
casa en atención a las necesidades de la familia y el hogar; b) ejecución ma
terial de tareas fuera del hogar, pero vinculadas a la organización de la casa y 
la obtención de bienes y servicios para la familia, que puede consistir en ges
tiones ante oficinas públicas, entidades bancarias o empresas suministra
doras de servicios, así como compras de mobiliario, enseres para la casa y 
productos de salud y vestido para la familia; c) realización de funciones de 
dirección y gestión de la economía del hogar, que comprende dar órdenes a 
empleados domésticos sobre el trabajo diario y supervisarlos, así como hacer 
gestiones para la reparación de averías, mantenimiento y acondicionamiento 
del hogar; y d) cuidado, crianza y educación de los hijos, así como el cuidado de 
parientes que habiten el domicilio conyugal, lo que abarca el apoyo material 
y moral de los menores de edad y, en ocasiones, de personas mayores, que 
implica su atención, alimentación y acompañamiento físico en sus activida
des diarias. en este orden de ideas, las diversas modalidades del trabajo del 
hogar son elementos a considerar para determinar el monto de la even
tual compensación, sin que el apoyo de empleados domésticos en el domici
lio conyugal excluya por sí solo la procedencia del mecanismo compensatorio 
previsto en la legislación, sino que únicamente graduará la cantidad a fijarse. 
lo anterior, a fin de no invisibilizar las distintas vertientes del trabajo del ho
gar, pues ello iría en contra de la finalidad misma de la disposición legal y, por 
ende, de los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Federal.

1a. CCLXX/2015 (10a.)
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amparo directo en revisión 4909/2014. 20 de mayo de 2015. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo 
rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente, y 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: luz Helena 
orozco y Villa.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRAtAdoS IntERnACIonALES. Su IntERPREtACIÓn dEBE SER 
ConFoRME AL tEXto dE LoS MISMoS CuAndo EL SEntIdo dE 
LAS PALABRAS SEA CLARo Y VAYAn dE ACuERdo A Su oBJEto 
Y FIn. de conformidad con el artícu lo 31, numeral 1, de la Convención de Vie
na, un tratado internacional debe interpretarse de buena fe conforme al sen
tido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto 
de éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin. así, la interpretación de buena 
fe de los tratados se concentra en su texto mismo y enfatiza en el significado 
de las palabras empleadas, esto es, se basa en su propio texto por considerarlo 
como la expresión auténtica de la interpretación de las partes, por lo que el pun
to de partida y el objeto de la interpretación es elucidar el sentido del texto, no 
investigar ab initio la intención de las partes. así, cuando el significado natu
ral y ordinario de las palabras está claro, un tratado deberá interpretarse de 
buena fe conforme al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos 
del tratado en el contexto de éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin, por lo 
que no hay por qué recurrir a otros medios o principios de interpretación.

1a. CCLX/2015 (10a.)

amparo en revisión 435/2014. aventisub ii, iNC. 6 de mayo de 2015. mayoría de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien formuló 
voto concurrente. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particu
lar. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: ricardo manuel 
martínez estrada.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

REVISIÓn En AMPARo dIRECto. REQuISItoS PARA Su PRo
CEdEnCIA.

amparo direCto eN reViSióN 2200/2015. 19 de aGoSto de 2015. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN N. 
SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN; Votó CoN SalVedad 
JuaN N. SilVa meZa. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS. SeCretario: FraNCiSCo maNuel ruBÍN de CeliS GarZa.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer del presente asunto.1

SeGuNdo.—oportunidad. el recurso de revisión fue interpuesto opor
tunamente.2

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, 81, fracción ii y 83 de la ley de amparo vigente y 11, fracción V y 
21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con lo previsto 
en el punto primero del acuerdo General Número 9/2015, y en los puntos primero y tercero del 
acuerdo General Número 5/2013, ambos del pleno de este alto tribunal, en virtud de que se in
terpuso en contra de una sentencia dictada por un tribunal Colegiado de Circuito en un juicio de 
amparo directo en materia de trabajo, cuyo conocimiento corresponde a esta Sala, sin que se 
estime necesaria la intervención del tribunal pleno.
2 de las constancias que integran el juicio de amparo se advierte que la sentencia recurrida se 
notificó a la quejosa mediante lista publicada el lunes seis de abril del año en curso en los estrados 
del tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento (foja 134 vuelta del cuaderno de amparo), 
por lo cual surtió sus efectos al día hábil siguiente (martes siete), por lo que el plazo de diez días 
para la interposición del recurso, previsto en el artículo 86 de la ley de amparo transcurrió del 
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terCero.—Legitimación. el medio de impugnación fue presentado 
por persona legitimada para hacerlo.3

Cuarto.—Antecedentes. para el análisis del presente recurso de re
visión, basta mencionar como antecedentes relevantes, los siguientes:

mediante escrito presentado el siete de julio de dos mil catorce, ante la 
Junta local de Conciliación y arbitraje del distrito Federal, **********, pro
movió, por conducto de su apoderado **********, juicio de amparo en con
tra del laudo dictado el veintiocho de mayo anterior a esa fecha, por la Junta 
especial Número 10 de la referida Junta local, dentro del expediente laboral 
**********, que la condenó al pago de $********** pesos por concepto de 
indemnización constitucional y salarios caídos, entre otras prestaciones.

en el sexto de sus conceptos de violación, dicho representante planteó 
la inconstitucionalidad del artículo 484 de la ley Federal del trabajo anterior 
a las reformas publicadas en el diario oficial de la Federación el 30 de no
viembre de 2012; motivo de inconformidad que fue desestimado por el tribunal 
Colegiado de Circuito que conoció del asunto, al considerar lo siguiente: 

"CoNSideraNdo: … Cuarto.—el estudio de los conceptos de vio
lación, que por cuestión de técnica jurídica se realiza en diverso orden al que 
fueron planteados, conduce a determinar lo siguiente: en el sexto de los 
que hace valer, la persona moral quejosa hace valer la inconstitucionalidad 
del artículo 48 de la ley Federal del trabajo, anterior a las reformas publicadas 
en el diario oficial de la Federación de treinta de noviembre de dos mil doce, 
pues considera que dicho precepto contraviene y viola los artículos 1o., 17 y 
133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, los princi
pios de ‘jerarquía’, ‘especialización’ y ‘peligro en la demora’, la ‘Convención 
americana sobre derechos Humanos (pacto de San José Costa rica)’, los 
controles obligatorios de ‘convencionalidad’ y de ‘constitucionalidad’, la con
sideración 339, emitida por la Corte interamericana de derechos Humanos, y 

miércoles ocho al martes veintiuno del propio mes; descontándose sábados y domingos, de 
conformidad con los artículos 19 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación. en ese sentido, si el recurso se interpuso el martes veintiuno de abril, resulta 
evidente que es oportuno.
3 ello es así, en virtud de que fue interpuesto por **********, es decir, la persona que promovió 
el juicio de amparo de origen en representación de la persona moral quejosa.
4 "artículo 48. el trabajador podrá solicitar ante la Junta de Conciliación y arbitraje, a su elección, 
que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice con el importe de tres 
meses de salario.—Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la resci
sión, el trabajador tendrá derecho, además, cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a 
que se le paguen los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se cumplimente el 
laudo."
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la resolución definitiva emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el diario oficial de la Federación el cuatro de oc
tubre de dos mil once.—agrega, además, que en el supuesto de que el artícu
lo 48 fuese el procedente al caso concreto, debe evitarse su aplicación, porque 
no se adecua al texto Constitucional y contraviene tratados internacionales 
respecto de los cuales el estado mexicano es parte.—afirma también que el 
único lineamiento previsto en la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos para efectos del otorgamiento de una indemnización, está referido 
a los trabajadores que se rigen por el apartado a del artículo 123 constitucio
nal; y que aun si se considerara que esta norma contiene un lineamiento mí
nimo para efecto de la indemnización, resultaría que la legislación local no lo 
viola, ya que el artículo 123, apartado a, fracción XXii, de la Constitución Fe
deral establece una indemnización equivalente a tres meses de salario, y que, 
por ello, el derecho a la indemnización no es infinito.—resulta inoperante el 
concepto de violación a estudio.—así se afirma, porque para que proceda 
la impugnación de una norma jurídica, en función del aspecto de su consti
tucionalidad, es necesario que se satisfagan ciertas premisas esenciales en 
la demanda de amparo directo.—en efecto, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 166, fracciones iV y Vii, de la ley de amparo se advierte la nece
sidad de que la norma jurídica señalada como reclamada, deba ser impugna
da en confrontación expresa con una disposición específica de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, mediante concepto de violación su
ficiente.—la causa requerida en tal situación se apoya en los siguientes 
elementos imprescindibles: a) señalamiento de la norma de la Carta magna; 
b) invocación de la disposición secundaria que se designe como reclamada; y, 
c) conceptos de violación en los que se trate de demostrar, jurídicamente, que 
la ley impugnada resulta contraria a la hipótesis normativa de la norma cons
titucional, en cuanto al marco de su contenido y alcance.—así, a partir del 
cumplimiento de precisión de esos requisitos esenciales, surgirá la actualiza
ción del problema constitucional, así como la procedencia de la declaración 
respectiva en torno a la ley secundaria.—en el caso, no se satisface el último 
de los requisitos medulares que se han indicado, porque en el argumento que 
efectúa, tendiente a reclamar la inconstitucionalidad que hace valer, el quejo
so únicamente afirmó lo siguiente: ‘… Se actualiza el presente concepto de 
violación, dado que la norma jurídica precitada se estima inconstitucional, al 
contravenir y violentar los artículos 10, 17 y 133 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.—lo anterior en evidente y flagrante agravio 
de los derechos fundamentales de la sociedad quejosa.—tal norma general 
literalmente dispone: artículo 48 de la ley Federal del trabajo anterior a las 
reformas publicadas en el diario oficial de la Federación de fecha 30 de no
viembre de 2012. … la norma en cita, causa perjuicio a la sociedad quejosa 
de manera heteroaplicativa, al ser considerada y aplicada en la sentencia que 
mediante este escrito se impugna.—porque tomando en consideración lo 
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expresado y detallado en los conceptos de violación que anteceden (lo que en 
este apartado se reproduce literalmente en obvio de inútiles repeticiones), es 
claro, evidente e incuestionable que la aplicación de dicha norma inferior, 
materializada en la sentencia (acto reclamado) a estudio, violenta las dispo
siciones constitucionales arriba señaladas, afectando con ello los derechos 
fundamentales de la quejosa.—el acto reclamado consistente en el artículo 
48 de la ley Federal del trabajo (anterior a las reformas de 2012) viola en per
juicio de mi representada los derechos fundamentales de «tutela judicial 
efectiva» y garantías individuales de «legalidad» y «correcto proceso», consa
grados en el artículo (sic) 1o., 14 y 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; acorde, igualmente con los diversos numerales 17 y 133 
del precitado Cuerpo legal Supremo; los principios de «jerarquía», «especia
lización» y «peligro en la demora»; el tratado internacional denominado «Con
vención americana sobre derechos Humanos (pacto de San José Costa 
rica)» respecto del cual el estado mexicano es parte; los controles obligato
rios de «convencionalidad» y de «constitucionalidad»; la consideración 339 
emitida por la Corte interamericana de derechos Humanos; y, por supuesto, 
la resolución definitiva emitida por el pleno de nuestra Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el diario oficial de la Federación, el cuatro 
de octubre de dos mil once, en la que se concluye que la sentencia emitida 
por la Corte interamericana de derechos Humanos es obligatoria para el es
tado mexicano, por lo siguiente: los numerales 1o., 17 y 133 de nuestra Carta 
magna expresamente disponen: «artículo 1o.» (cita su contenido).—«artículo 
17.» (cita su contenido).—«artículo 133.» (cita su contenido).—en adición a 
lo anterior, resulta fundamental señalar lo siguiente: a) el estado mexicano 
como parte, tiene celebrado en términos del artículo 133 precitado, el tratado 
internacional denominado «Convención americana sobre derechos Huma
nos».—b) es el caso de que el quince de marzo de dos mil ocho, la Comisión 
interamericana de derechos Humanos sometió a la jurisdicción de la Corte in
teramericana una demanda en contra de los estados unidos mexicanos.—
c) Con motivo de tal demanda, se determinó por parte del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que los tribunales del estado mexicano deben 
analizar si la norma aplicable, es acorde a la Constitución Federal o a los tra
tados internacionales en materia de derechos humanos.—así las cosas, es 
claro que la función de todas las autoridades (como dispone el artículo 1o. 
constitucional) va más allá de la mera aplicación o interpretación de la ley; 
debiendo realizar forzosamente un estudio y/o análisis si alguna norma jurídica 
que pueda ser aplicable a algún caso específico, armoniza con nuestra ley 
Suprema (Constitución) o con algún tratado internacional respecto del cual 
el estado mexicano sea parte, como acontece en la especie con el tratado 
denominado «Convención americana sobre derechos Humanos», d) pues 
bien, la Corte interamericana, ha determinado una serie de obligaciones para 
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el poder Judicial mexicano; entre ellas, se encuentra la siguiente: «339.» (cita su 
contenido).—Sin perjuicio de lo anterior, es menester señalar que aun cuando 
la Corte interamericana resolvió con relación al «poder Judicial mexicano», no 
menos cierto es que el artículo 1o. de nuestra Norma Suprema hace exten
siva la obligación de ejercer el control de convencionalidad a todas las auto
ridades (lo cual, desde luego, incluye a las administrativas), esto, precisamente 
al establecer en sus párrafos segundo y tercero que: (cita su contenido).—  
e) adicionalmente a lo anterior, el pleno de nuestro máximo tribunal instrumen
tó un procedimiento para determinar la vinculación de tal sentencia; y, en su 
caso, las medidas o criterios necesarios para su cumplimiento.—el pleno de 
Nuestro alto tribunal concluyó que la sentencia de la Corte interamericana 
es obligatoria para el estado mexicano.—a partir de los precitados eventos, el 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha abordado di
ferentes tópicos relacionados a la satisfacción de las obligaciones impuestas 
al poder Judicial.—entre ellas, desde luego, se encuentra la consideración 
transcrita en el punto 339, inserto en líneas anteriores.—tales consideracio
nes, desde luego, fueron plasmadas en la sentencia dictada por el tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada el cuatro de 
octubre de dos mil once, en el diario oficial de la Federación.—de la lectura del 
considerando séptimo de tal sentencia, se desprende lo siguiente: (la trans
cribe y cita datos de localización).—(transcribe consideraciones de la sentencia 
referida).—f) anteriormente, bajo el esquema del silogismo lógico, la resolución 
de un litigio, se basaba en la adecuación de la hipótesis normativa al caso 
concreto (positivismo puro). esto ha cambiado diametralmente.—en la actua
lidad, todas las autoridades deben verificar si la hipótesis seleccionada es 
acorde al texto Fundamental, antes de aplicarla al caso particular.—ahora 
bien, en el caso a estudio, es evidente que, en el supuesto de que el artículo 
fuese el procedente al caso concreto, debe evitarse su aplicación, pues es claro 
que éste no se adecua al texto Constitucional y contraviene tratados interna
cio nales respecto de los cuales el estado mexicano es parte, como a conti
nuación se verá: …’; lo que pone de manifiesto que la quejosa no expresó 
argumentos con los que se haga la confrontación entre el contenido del cita
do artículo 48 de la ley Federal del trabajo, y un específico derecho tutelado 
por las normas constitucionales en su texto y alcance correspondientes, así 
como por los instrumentos internacionales a que hizo referencia; de ahí que 
este órgano jurisdiccional no esté en posibilidad legal de entrar al estudio de 
la inconstitucionalidad alegada.—puede citarse la jurisprudencia 58/99, de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tenor literal 
siguiente: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN eN demaNda de amparo direC
to. la impuGNaCióN de CoNStituCioNalidad de diSpoSiCioNeS le
GaleS preCiSa de reQuiSitoS mÍNimoS a SatiSFaCer.’[se transcribe]."
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QuiNto.—Procedencia. el presente recurso de revisión es improce
dente y debe desecharse, como se demostrará a continuación:

para justificar lo anterior, primero, es necesario hacer referencia a la 
norma constitucional que regula el recurso de revisión en contra de las sen
tencias de amparo directo.

inicialmente, conforme a las reglas del juicio de amparo, el que se tra
mitaba por la vía directa era un juicio estrictamente uniinstancial. es decir, la 
sentencia que dictaba la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el amparo 
directo era definitiva y en su contra no procedía ningún medio de defensa. 
posteriormente, con la creación de los tribunales Colegiados de Circuito en 
1951, lo resuelto por éstos era la última palabra y se trataba de una determi
nación firme e inimpugnable, salvo que en la sentencia del amparo directo se 
decidiera sobre la inconstitucionalidad de una ley o se estableciera la inter
pretación directa de un precepto de la Constitución.5

mediante reforma constitucional de 1999,6 se modificaron las reglas 
del juicio de amparo para el efecto de facultar a la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación para que conociera de la revisión en amparo directo "única
mente cuando las resoluciones pronunciadas por los tribunales Colegiados 
decidan sobre la inconstitucionalidad de una ley o establezcan la interpreta
ción directa de un precepto de la Constitución, cuya resolución entrañe, a 
juicio de la propia Corte, la fijación de un criterio de importancia y trascen
dencia", conforme a la intención del Constituyente, expresada en la exposi
ción de motivos de la mencionada reforma constitucional.

es importante tener presente que la finalidad de esa reforma, que mo
dificó varios artículos, fue la de fortalecer a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación como un tribunal constitucional. en este contexto, en la referida expo
sición de motivos se indicó que la intención del órgano reformador de la 
Constitución era:

5 "artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se sujetarán a los proce
dimientos y formas de orden jurídico que determina la ley, de acuerdo con las bases siguientes: 
… iX. las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien los tribunales Colegiados 
de Circuito, no admiten recurso alguno, a menos que decidan sobre la inconstitucionalidad de 
una ley o establezca la interpretación directa de un precepto de la Constitución, caso en que 
serán recurribles ante la Suprema Corte de Justicia, limitándose la materia del recurso exclusi
vamente a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales.". reforma publicada en el 
diario oficial de la Federación el 19 de febrero de 1951.
6 reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 11 de junio de 1999.
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"Fortalecer el carácter final de la Suprema Corte de Justicia y es congruen
te con el carácter uniinstancial del amparo directo. Cabe recordar que la pro
cedencia de este último, conocido también como amparo en casación o de 
legalidad, supone que el afectado dispuso de dos instancias jurisdiccionales 
previas y, en algunos casos, de un recurso administrativo, para hacer valer 
todos sus derechos.—en consecuencia, la propuesta no va en demérito alguno 
de los medios de defensa que nuestro orden jurídico tradicionalmente ha 
previsto en favor de los ciudadanos y, por el contrario, permitirá a la Suprema 
Corte continuar contando con un mecanismo de revisión cuando las circuns
tancias exijan la fijación de un criterio de importancia y trascendencia que 
oriente la interpretación y aplicación de las normas jurídicas."7

Con base en estas consideraciones, se modificó el artículo 107, frac
ción iX, de la Constitución Federal, para señalar:

"artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 
ley, de acuerdo a las bases siguientes: … iX. las resoluciones que en materia 
de amparo directo pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito no admi
ten recurso alguno, a menos de que decidan sobre la inconstitucionalidad de 
una ley o establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitu
ción cuya resolución, a juicio de la Suprema Corte de Justicia y conforme a 
acuerdos generales, entrañe la fijación de un criterio de importancia y tras
cendencia. Sólo en esta hipótesis procederá la revisión ante la Suprema Corte 
de Justicia, limitándose la materia del recurso exclusivamente a la decisión de 
las cuestiones propiamente constitucionales. …"

posteriormente, en 2011 hubo reformas constitucionales de gran rele
van cia para el orden jurídico nacional, pues se hicieron explícitos los derechos 
humanos de los que son titulares las personas y se modificó sustancialmente 
el régimen del juicio de amparo. esta reforma también modificó la fracción iX 
del artículo 107 constitucional, para quedar de la siguiente forma:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: … iX. en materia de amparo directo procede el recurso de 
revisión en contra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionali
dad de normas generales, establezcan la interpretación directa de un precepto 
de esta Constitución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren 

7 exposición de motivos de la reforma constitucional publicada en el diario oficial de la Federa
ción el 11 de junio de 1999.
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sido planteadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, 
según lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimien to 
de los acuerdos generales del pleno. la materia del recurso se limitará a la de
cisión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder compren
der otras."

Como se advierte, la redacción es muy similar a la del texto anterior, pero 
la expresión que se refería a las sentencias que "decidan sobre la inconstitu
cionalidad de una ley" se modificó, para ampliar la procedencia a "sentencias 
que decidan sobre la constitucionalidad de normas generales". asimismo, se 
agregó expresamente un supuesto de procedencia del recurso de revisión 
que se había establecido previamente por la vía jurisprudencial: el caso en que 
el tribunal Colegiado de Circuito omita el estudio de alguna cuestión de cons
titucionalidad que hubiera sido planteada en la demanda.

Sin embargo, la esencia de este recurso es la misma: se trata de un me
dio de defensa extraordinario pues, por regla general, el amparo directo sigue 
siendo uniinstancial. además, hay otro elemento crucial: para la procedencia 
del recurso, no basta con que en el asunto esté involucrado algún tema de 
constitucionalidad, sino que es necesario que este tribunal Constitucional con
sidere que, con motivo de la resolución del recurso, se fijará un criterio de 
importancia y trascendencia.

para concretizar las reformas constitucionales de 2011 en la legislación 
secundaria, el Congreso de la unión expidió la nueva ley de amparo, median
te publicación del 2 de abril de 2013 en el diario oficial de la Federación.

ahora bien, cabe precisar que el artículo 107, fracción iX, constitucio
nal, tanto en su redacción de 1999, como en la vigente, claramente establecen 
que los criterios sobre cuándo debe estimarse que un asunto reviste las ca
racterísticas de importancia y trascendencia serán fijadas por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a través de acuerdos generales del pleno.

inicialmente, el pleno emitió el acuerdo Número 5/1999, que regulaba 
el texto Constitucional publicado ese año y también reflejaba lo dispuesto en el 
artículo 83, fracción V, de la ley de amparo, anteriormente vigente. Sin em
bargo, como ya se ha dicho, todo este marco legal fue modificado. para aten
der a estos cambios, el pleno de este alto tribunal expidió el acuerdo General 
Número 9/2015, publicado en el diario oficial de la Federación el 12 de junio 
del presente año.

entre el acuerdo Número 5/1999 y el acuerdo General Número 9/2015 
hay una diferencia sustantiva. el primero (que ya no está vigente) establecía, 
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en el punto primero, fracción ii,8 un listado de supuestos en que debía esti
marse que no se surtían los requisitos de importancia y trascendencia, como 
por ejemplo, cuando hubiera jurisprudencia sobre el tema de constitucionali
dad planteado, cuando no hubiera expresión de agravios o éstos se califica
ran como inoperantes, o en otros casos análogos.

por este motivo, en la mayoría de los recursos de revisión que resol
vían el desechamiento, las Salas de este alto tribunal se avocaban al análisis 
de los agravios y, si eran inoperantes, esto conducía a la improcedencia del 
recurso.

Sin embargo, el acuerdo General Número 9/2015, actualmente vigente, 
adopta una metodología diferente para determinar si es procedente o no el 
recurso de revisión. de esta forma, una vez actualizados los presupuestos 
procesales (como la competencia, legitimación, oportunidad del recurso –en 
su caso–, entre otros), es necesario que se cumplan las dos condiciones que 
establecen tanto la Constitución Federal, como el artículo 81, fracción ii, de la 
ley de amparo,9 a saber: 

1. en la revisión debe subsistir alguna cuestión de constitucionalidad. 
es decir, la sentencia de amparo combatida debe resolver sobre la constitu

8 "Primero. procedencia. I. el recurso de revisión es procedente contra las sentencias que en 
materia de amparo directo pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito, si se reúnen los
supuestos siguientes: a) Si en ella se decide sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad 
de una ley, tratado internacional o reglamento –federal o local–, o se establece la interpretación 
directa de un precepto constitucional; o bien, si en dichas sentencias se omite el estudio de las 
cuestiones acabadas de mencionar, cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo. 
b) Si el problema de constitucionalidad referido en el subinciso anterior, entraña la fijación de un 
criterio jurídico de importancia y trascendencia a juicio de la Sala respectiva. Se entenderá que 
un asunto es importante cuando de los conceptos de violación (o del planteamiento jurídico, si 
opera la suplencia de la queja deficiente), se vea que los argumentos (o derivaciones) son excep
cionales o extraordinarios, esto es, de especial interés; y será trascendente cuando se aprecie la 
probabilidad de que la resolución que se pronuncie establezca un criterio que tenga efectos 
sobre salientes en la materia de constitucionalidad. II. por regla general, se entenderá que no se 
surten los requisitos de importancia y trascendencia cuando: a) exista jurisprudencia sobre el 
tema de constitucionalidad planteado; b) Cuando no se hayan expresado agravios o cuando, 
habiéndose expresado, sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes, siempre que 
no se advierta queja deficiente que suplir; c) en los demás casos análogos a juicio de la Sala 
correspondiente."
9 "artículo 81. procede el recurso de revisión: … ii. en amparo directo, en contra de las sentencias 
que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales que establezcan la interpreta
ción directa de un precepto de la Constitución política de los estados unidos mexicanos o de los 
derechos humanos establecidos en los tratados internacionales de los que el estado mexicano 
sea parte, u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que 
fijen un criterio de importancia y trascendencia, según lo disponga la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en cumplimiento de acuerdos generales del pleno.—la materia del recurso se limi
tará a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras."
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cionalidad de normas generales; establecer la interpretación directa de algún 
precepto constitucional o de los derechos humanos contenidos en los trata
dos internacionales de los que el estado mexicano es parte, u omitir un pro
nunciamiento sobre tales cuestiones cuando se hubieran planteado en la 
demanda. 

2. el asunto debe fijar un criterio de importancia y trascendencia, a jui
cio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a los lineamien
tos sentados por ésta en acuerdos generales.

respecto de este segundo punto, es el acuerdo General Número 9/2015 
el que establece los lineamientos que permiten determinar si en un dado 
caso puede estimarse que el asunto reviste las cualidades de importancia y 
trascendencia, de la siguiente forma:

"Segundo. Se entenderá que la resolución de un amparo directo en 
revi sión permite fijar un criterio de importancia y trascendencia, cuando ha
biéndose surtido los requisitos del inciso a) del punto inmediato anterior, se 
advierta que aquélla dará lugar a un pronunciamiento novedoso o de rele
vancia para el orden jurídico nacional.—también se considerará que la reso
lución de un amparo directo en revisión permite fijar un criterio de importancia 
y trascendencia, cuando lo decidido en la sentencia recurrida pueda implicar 
el des conocimiento de un criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación relacionado con alguna cuestión propiamente constitucional, 
por haber se resuelto en contra de dicho criterio o se hubiere omitido su 
aplicación."

así pues, el acuerdo General Número 9/2015, actualmente vigente, adop
ta una postura más deferente hacia la consideración de este alto tribunal 
sobre cuándo un determinado asunto es importante y trascendente. es decir, 
en vez de privilegiar el análisis de los agravios en la revisión, permite a esta 
Suprema Corte valorar de manera discrecional si, a su juicio, la resolu
ción de un determinado asunto puede: (i) dar lugar a un pronunciamien
to novedoso o de relevancia para el orden jurídico nacional; o, (ii) lo 
decidido en la sentencia recurrida pueda implicar el desconocimiento de 
un criterio sostenido por este Alto tribunal en relación con alguna cues
tión propiamente constitucional, por haberse resuelto en contra de dicho 
criterio o se hubiere omitido su aplicación. 

lo cierto es que el recurso de revisión en contra de las sentencias de 
amparo directo, conforme al régimen jurídico actualmente vigente, permite a 
este alto tribunal hacer una valoración discrecional de los méritos de cada 
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asunto, para determinar si, a su juicio, procede o no el recurso de revisión 
extraordinario. Como lo señaló el propio Constituyente, esto tiene como fina
lidad la de fortalecer el carácter de órgano límite de este tribunal Constitucio
nal, pero sin que esto entorpezca sus labores cotidianas. es por este motivo 
que la aceptación de un recurso de revisión está sujeta a las dos condiciones 
enumeradas, que son de apreciación discrecional y subjetiva por parte de este 
alto tribunal, respecto de cuándo un criterio puede llegar a impactar de forma 
relevante al orden jurídico nacional o de cuándo algún criterio jurispruden
cial sobre un tema de constitucionalidad puede contravenirse.

una vez precisado el marco jurídico aplicable, debe decirse que, en el 
presente caso, sí está involucrado un tema de constitucionalidad, pues de 
la lectura de la sentencia de amparo se advierte que el tribunal Colegiado 
de Circuito desestimó el sexto de los conceptos de violación, a través del cual, 
el quejoso planteó la inconstitucionalidad del artículo 4810 de la ley Federal del 
trabajo anterior a las reformas publicadas en el diario oficial de la Federa
ción el 30 de noviembre de 2012.

Sin embargo, el presente asunto no reviste las características de impor
tancia y trascendencia necesarias para la procedencia del recurso de revisión. 
en este punto, debe reiterarse lo ya dicho, en cuanto a que el punto segundo 
del acuerdo General Número 9/2015 señala que la resolución de un amparo 
en revisión permite fijar un criterio de importancia y trascendencia cuando (i) se 
advierta que dará lugar a un pronunciamiento novedoso o de relevancia para 
el orden jurídico nacional o (ii) cuando lo decidido en la sentencia recurrida 
pueda implicar el desconocimiento de un criterio sostenido por este alto tri
bunal, en relación con alguna cuestión propiamente constitucional.

en efecto, el presente medio de impugnación, no reúne los requisitos 
que permiten su análisis ante el máximo tribunal del país y, por ende, amerita 
ser desechado, ya que si bien, como se alega en los agravios, el tribunal Cole
giado de Circuito omitió atender todas las razones expuestas en torno al plan
teamiento de inconstitucionalidad hecho valer respecto del artículo 48 de la 
ley Federal del trabajo, lo cierto es que el problema de constitucionalidad, no 

10 "artículo 48. el trabajador podrá solicitar ante la Junta de Conciliación y arbitraje, a su elec
ción, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice con el importe de 
tres meses de salario.—Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la 
rescisión, el trabajador tendrá derecho, además, cualquiera que hubiese sido la acción intenta
da, a que se le paguen los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se cumplimen
te el laudo."
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entraña la fijación de un criterio de importancia y trascendencia, ya que sobre 
el tema existe jurisprudencia de esta Segunda Sala que lo resuelve.

es importante mencionar que el tribunal Colegiado de Circuito de ori
gen, al resolver, consideró que la parte quejosa no expresó en su demanda de 
amparo argumentos con los que se hiciera la confrontación entre el conteni
do del citado artículo 48 de la ley Federal del trabajo, y un específico derecho 
tutelado por las normas constitucionales en su texto y alcance correspondien
tes; de ahí que, a su juicio, no se encontraba en posibilidad legal de entrar al 
estudio de constitucionalidad alguno. Sin embargo, dicha consideración es 
incorrecta a juicio de esta Segunda Sala, tal y como se alega en los agravios, 
toda vez que el Colegiado omitió tomar en cuenta, que en el sexto de los con
ceptos de violación, además de lo transcrito en la sentencia recurrida por el 
propio tribunal, la parte quejosa alegó, expresamente, lo siguiente:

"Conceptos de violación. … Sexto. … el Congreso de la unión para emi
tir leyes sobre el trabajo no puede ni debe ir más allá de lo previsto expresa
mente por el texto constitucional. es decir, la fracción XXii del artículo 123 de 
la Carta magna, ya establece los derechos del trabajador que es despedido 
injustificadamente, los que se hacen consistir en el pago de una indemniza
ción de tres meses de salario o el cumplimiento del contrato de trabajo como 
consecuencia de la reinstalación. por tanto, si el Constituyente ya estableció 
en la ley Fundamental que el trabajador despedido en forma injustificada 
puede optar por ejercer concretamente cualquiera de los dos derechos antes 
referidos, constitucionalmente no cabe la posibilidad de que la ley reglamen
taria del artículo 123 constitucional, contemple un beneficio adicional (los 
salarios caídos) para tal situación, por lo que el hecho de establecer éstos desde 
luego que sí implica una contravención al contenido de la fracción XXii del 
artículo 123 constitucional, si partimos de que el término ‘contravención’, ‘con
travenir’ significa ‘ir en contra de’ en cuanto que, insisto, dicha disposición 
constitucional prevé los dos derechos que tiene una persona frente a una si
tuación de despido injustificado, por lo cual no hay una razón para que la ley 
reglamentaria regule de manera distinta tal situación al prever los salarios 
caídos que no lo están en la Constitución. a mayor abundamiento por ley regla
mentaria ha de entenderse la ley secundaria que detalla, precisa y sanciona 
uno o varios preceptos de la Constitución con el fin de articular los conceptos 
y medios necesarios para la aplicación del precepto constitucional que regu
la. Bajo esa premisa, la ley Federal del trabajo tiene como función primor
dial detallar, precisar y sancionar el contenido del artículo 123 constitucional, 
es decir, determinar el alcance de las normas constitucionales en materia del 
trabajo, mas no exceder no contrariar su texto, precisamente por el carácter 
reglamentario que le reviste; y si fuera así, existe el juicio de amparo como 
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medio de control constitucional. en la especie, es claro que al establecer en 
su artículo 48 los salarios caídos como un beneficio adicional al trabajador 
que es despedido injustificadamente (acaso a manera de sanción adicional al 
pago de la indemnización constitucional de tres meses de salario o de la re
instalación), la ley Federal del trabajo rebasó el texto Constitucional y fue 
más allá del contenido de la fracción XXii del artículo 123 de nuestra Carta 
magna, al contemplar un concepto –los salarios caídos– que no fue previsto 
por el Constituyente de Querétaro para el caso del trabajador despedido en 
forma injustificada, lo cual evidentemente se traduce en una inconstituciona
lidad de la disposición legal en comento en cuanto que excede los límites del 
marco constitucional.—efectivamente, el único lineamiento previsto en la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos para efectos del otor
gamiento de una indemnización, está referido a los trabajadores que se rigen 
por el apartado a, del artículo 123 constitucional. así si se considera que esta 
norma contiene un lineamiento mínimo para efectos de la indemnización, 
resultaría que la legislación local no lo viola, ya que el artículo 123, apartado 
a, fracción XXii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
establece una indemnización equivalente a tres meses de salario. por lo que es 
claro que el derecho a indemnización no es infinito.—es de señalar que las me
didas legislativas deben ser razonables y proporcionales, máxime que en la 
especie el trabajador no se encuentra impedido de encontrar un nuevo em
pleo mientras continúa el pleito. Considerar lo contrario y arribar a una con
clusión de que no hay límites en la indemnización contemplada en el artículo 
123 de la Norma Suprema, lejos de cumplir con la intención del legislador, 
genera incentivos perversos y prácticas dilatorias en los abogados de los tra
bajadores; además de que pone en riesgo la fuente de trabajo, lo cual es una 
clara contravención a la garantía de estabilidad en el trabajo que tienen las 
demás personas que preservan como fuente de trabajo a la demandada.—
efectivamente, los laudos no deben consistir en condenas ilusorias sino que 
deben ser dictados con el fin de que se cumplan y evitar que los juicios labo
rales se prolonguen artificialmente con el fin de obtener una mayor condena 
por concepto de salarios caídos. en adición a lo anterior, es de indicar que con 
fecha diez de junio de dos mil once fue publicado en el diario oficial de la 
Federación, el decreto por el que se modifica la denominación del capítulo i 
del título primero de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, así como el primero y quinto párrafos del artículo 1o. mismas reformas 
cuya (sic) resultan ser de carácter obligatorio en todas las instancias jurisdiccio
nales, y atendiendo a que con dichas reformas se amplía de forma trascen
dental la función de todas las autoridades que deben efectuar un control de 
convencionalidad y de constitucionalidad, sin limitarse a la aplicación ordina
ria de una norma inferior (como lo es un reglamento), encuentra sustento y 
fundamento en las siguientes disposiciones cuya aplicación son de carácter 



342 SEPTIEMBRE 2015

obligatorio: artículos 1o. y 17 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos; 1077 del Código de Comercio; 1.1, 8.1 y 25 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos; 14.1 del pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos; así como todos los criterios jurisprudenciales que se citan 
en el cuerpo del presente escrito.—todo lo anterior se robustece con los crite
rios judiciales que a continuación se citan: ‘CoNtrol de CoNVeNCioNali
dad eN Sede iNterNa. loS triBuNaleS meXiCaNoS eStÁN oBliGadoS 
a eJerCerlo.’ … ‘paSoS a SeGuir eN uN CoNtrol de CoNStituCio
Nalidad Y CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS 
HumaNoS.’ …" (fojas 23 a 25 de la demanda de amparo)

de la transcripción que antecede, principalmente de la parte subrayada, 
se advierte que el apoderado de la persona moral quejosa, sí formuló argu
mentos a fin de demostrar por qué, a su juicio, el artículo 48 de la ley Federal 
del trabajo contraviene lo dispuesto en una norma constitucional, específica
mente, lo dispuesto en el artículo 123, apartado a, fracción XXii, de la Carta 
magna, al señalar, sustancialmente, que la ley rebasa lo dispuesto en el texto 
de la Constitución, dado que en éste, no se contempla como sanción el pago de 
salarios caídos. 

No obstante, lo alegado como problema de constitucionalidad, a juicio 
de esta Segunda Sala, no entraña la fijación de un criterio de importancia y 
trascendencia, ya que sobre el tema existe jurisprudencia de esta Sala (vigente 
en términos del artículo sexto transitorio de la ley de amparo),11 de rubro y 
texto siguientes:

"SalarioS VeNCidoS. el artÍCulo 48, SeGuNdo pÁrraFo, de la 
leY Federal del traBaJo, Que preVÉ Como oBliGaCióN del patróN 
CuBrirloS eN CaSo de deSpido iNJuStiFiCado, No Viola el artÍCu
lo 123, apartado a, FraCCióN XXii, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—la disposición legal mencionada, 
al establecer que si en el juicio correspondiente el patrón no comprueba la 
causa de la rescisión, el trabajador tendrá derecho, además, cualquiera que 
hubiese sido la acción intentada, a que se le paguen los salarios vencidos 
desde la fecha del despido y hasta que se cumplimente el laudo, no viola el 
artículo 123, apartado a, fracción XXii, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, pues el pago de los salarios vencidos encuentra justi
ficación en el hecho de que, por lo general, el trabajador está separado de su 

11 "Sexto. la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo que no 
se oponga a la presente ley."
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empleo sin percibir salario alguno, por causa no imputable a él, por lo que el 
patrón incurre en una ineludible responsabilidad si se demuestra lo injustifi
cado del despido. además, el texto constitucional no prohíbe imponer a los 
patrones una responsabilidad mayor que la establecida en él, pues se trata de 
una norma tutelar de los derechos de los trabajadores, que contiene las nor
mas básicas en su aspecto mínimo indispensable, aunado a que el segundo 
párrafo del artículo 123 constitucional, facultó al Congreso de la unión para 
dictar leyes sobre el trabajo, sin contravenir las bases establecidas en él."12

Bajo esa tesitura, si el problema de constitucionalidad no entraña la fija
ción de un criterio de importancia y trascendencia, lo que procede es desechar 
el medio de impugnación, al no reunirse los requisitos que justifican su aná
lisis ante este alto tribunal, contemplados en los artículos 107, fracción iX, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la 
ley de amparo vigente.

Sin que sea obstáculo para lo anterior que, por auto admisorio, el pre
sidente de este alto tribunal lo haya tenido por interpuesto, ya que lo hizo con 
reserva de los motivos de improcedencia que pudiesen existir, además de que 
dicho auto no causa estado, en términos de la jurisprudencia de número 
2a./J. 222/2007, de esta Segunda Sala, cuyo rubro es: "reViSióN eN ampa
ro. la admiSióN del reCurSo No CauSa eStado."13

por lo expuesto y fundado se resuelve:

ÚNiCo.—Se desecha el recurso de revisión. 

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
tribunal de origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina 

12 registro digital: 171296. Novena Época. Segunda Sala. Jurisprudencia 2a./J. 173/2007, Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, septiembre de 2007, página 554.
13 texto: "la admisión del recurso de revisión por parte del presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación o del de una de sus Salas es una determinación que por su naturaleza no 
causa estado, al ser producto de un examen preliminar del asunto, correspondiendo en todo caso 
al órgano colegiado el estudio definitivo sobre su procedencia; por tanto, si con posterioridad 
advierte que el recurso interpuesto es improcedente, debe desecharlo.". Visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, diciembre de 2007, jurispruden
cia común, página 216, registro digital: 170598.
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mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas (ponente), 
margarita Beatriz luna ramos y presidente alberto pérez dayán. 

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXI, 73, 
fracción II, 111, 113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley ge
neral de transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en 
el segundo párrafo de artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se testa la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn En AMPARo dIRECto. REQuISItoS PARA Su PRo
CEdEnCIA. por regla general, las sentencias dictadas por los tribuna
les Colegiados de Circuito en amparo directo son definitivas y sólo de 
manera extraordinaria, pueden impugnarse mediante el recurso de re
visión previsto en los artículos 107, fracción iX, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley de 
amparo, conforme a los cuales, una vez actualizados los presupuestos 
procesales (competencia, legitimación, oportunidad del recurso –en su 
caso–, entre otros), procede el mencionado medio de defensa siempre 
que: 1) en la sentencia de amparo directo combatida se decida sobre 
la constitucionalidad o inconstitucionalidad de una norma general, o 
se establezca la interpretación directa de un precepto constitucional 
o de los derechos humanos reconocidos en los tratados internacio
nales de los que el estado mexicano sea parte, o bien, si en dichas 
sentencias se omite el estudio de las cuestiones referidas, cuando se 
hubieren planteado en la demanda de amparo; y 2) el problema de 
constitucionalidad entrañe la fijación de un criterio de importancia y 
trascendencia. ahora bien, con el fin de armonizar la normativa de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación con los preceptos citados, 
el pleno emitió el acuerdo General 9/2015 (*), que regula la procedencia 
del recurso de revisión interpuesto contra sentencias de amparo direc
to, el cual, en vez de privilegiar el análisis de los agravios en la revisión, 
permite al alto tribunal hacer una valoración discrecional de los méritos 

(*) el acuerdo General Número 9/2015, de ocho de junio de dos mil quince, del pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, que establece las bases generales para la procedencia y 
tramitación de los recursos de revisión en amparo directo, aparece publicado en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 19, tomo iii, junio de 2015, página 2483.
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de cada recurso, para determinar si a su juicio el asunto reúne los re
quisitos de importancia y trascendencia, para lo cual, su punto segun
do señala que la resolución de un amparo directo en revisión permite 
fijar un criterio de importancia y trascendencia cuando: (i) pueda dar 
lugar a un pronunciamiento novedoso o de relevancia para el orden 
jurídico nacional; o (ii) lo decidido en la sentencia recurrida pueda im
plicar el desconocimiento de un criterio sostenido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación relacionado con alguna cuestión propia
mente constitucional, por haberse resuelto contra ese criterio o se hu
biere omitido aplicarlo.

2a./J. 128/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1848/2015. José elpidio Hernández arias. 19 de agosto de 
2015. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. disi
dente: Juan N. Silva meza. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secreta
ria: ileana moreno ramírez.

amparo directo en revisión 2079/2015. rosa maría romero lara. recurrente: miguel de 
la Cruz de Jesús, por su propio derecho y en representación del Fondo regional indí
gena timosepanoske ipan tekitl, a.C. (tercero interesada). 19 de agosto de 2015. 
Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. 
ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Francisco manuel rubín 
de Celis Garza.

amparo directo en revisión 2200/2015. Colegio Gandhi, Sociedad Civil. 19 de agosto de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán; votó con salvedad Juan N. Silva meza. ponente: José Fernando Franco Gon
zález Salas. Secretario: Francisco manuel rubín de Celis Garza.

amparo directo en revisión 980/2015. José de Jesús prado reveles. 26 de agosto de 2015. 
Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fer
nando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: estela Jasso Figueroa.

amparo directo en revisión 163/2015. lino pérez moreno. 2 de septiembre de 2015. Cuatro 
votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernando Franco González 
Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ausente: Juan N. Silva 
meza. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Jocelyn montserrat 
mendizábal Ferreyro.

tesis de jurisprudencia 128/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del nueve de septiembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

AutoRIZAdo En téRMInoS AMPLIoS dEL ARtÍCuLo 12 dE LA LEY 
dE AMPARo. EL APodERAdo Con LIMItACIÓn PARA dELEgAR 
PodERES gEnERALES o ESPECIALES EStÁ FACuLtAdo PARA dE
SIgnAR AutoRIZAdoS PARA ACtuAR En EL JuICIo dE AMPARo.

CoNtradiCCióN de teSiS 103/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS eN materiaS admiNiStratiVa Y CiVil 
del oCtaVo CirCuito Y primero eN materia admiNiStratiVa del 
Cuarto CirCuito. 17 de JuNio de 2015. uNaNimidad de Cuatro VotoS 
de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN N. SilVa meZa, 
JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS Y alBerto pÉreZ daYÁN. 
auSeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: eduardo 
mediNa mora i. SeCretario: alBerto rodrÍGueZ GarCÍa.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con
tradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, 
fracción ii, de la ley de amparo vigente; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero y tercero 
del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de 
la Fede ración el veintiuno de mayo de dos mil trece, vigente a partir del vein
tidós siguiente, pues se refiere a la posible contradicción entre criterios sus
tentados por tribunales Colegiados de distinto circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue presentada por los magistrados integrantes del pri
mer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, lo cual 
encuentra fundamento en el artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo 
vigente.
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terCero.—precisado lo anterior, es pertinente tener en cuenta lo que 
los tribunales Colegiados de Circuito involucrados expusieron en las ejecuto
rias de las que emanaron los criterios que los magistrados denunciantes con
sideran contradictorios.

tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del octavo 
Circuito

ese tribunal Colegiado de Circuito, el ocho de abril de dos mil diez, al resol
ver el amparo en revisión administrativo **********, sostuvo, en lo que interesa, 
lo siguiente:

"QuiNto.—resulta innecesario analizar la sentencia recurrida a la luz 
de los agravios vertidos por la parte recurrente, en virtud de que el presente 
recurso de revisión es improcedente. 

"de inicio, es conveniente traer a cuento, en lo que aquí interesa, los 
antecedentes del juicio de amparo indirecto fuente del presente toca.

"el diecisiete de julio de dos mil nueve, **********, a través de su apo
derado jurídico **********, demandó el amparo y protección de la Justicia 
Federal, contra los actos reclamados a las autoridades responsables, precisa
das éstas y aquéllos en el resultando primero de esta ejecutoria.

"a fin de justificar su calidad de apoderado jurídico, ********** allegó 
a la demanda de amparo copia certificada de la escritura pública doscientos 
dieciséis, de veintitrés de noviembre de dos mil seis, a cargo del notario público 
número **********, con ejercicio en la ciudad de monclova, Coahuila, que 
contiene poder general para pleitos y cobranzas que otorgó la empresa quejosa, 
y en la cláusula primera, entre otras cosas, se pactó:

"‘limitación. los apoderados no podrán suscribir, endosar o avalar títu
los y operaciones de crédito, en los términos de la ley General de títulos y 
operaciones de Crédito, no podrán tampoco (sic) otorgar fianzas ni avales ni 
otorgar poderes generales o especiales ni revocar unos ni otros, en ningún caso 
los apoderados podrán realizar actos de dominio.’

"a su vez, en la demanda de amparo, solicitó al Juez de distrito que 
tuviera como autorizados en términos amplios del artículo 27 de la ley regla
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de la estados 
unidos mexicanos, entre otros, a **********, lo cual, mediante proveído de 
veinte de junio de dos mil nueve, se acordó favorablemente. 
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"por su parte, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 13/2007, sostuvo que al autorizado en térmi
nos amplios del artículo 27 de la ley de amparo, a partir de su reforma de 
cinco de enero de mil novecientos ochenta y ocho, se le dio la investidura de un 
verdadero mandatario judicial, lo cual se estableció con la finalidad de facili
tar el ejercicio de los derechos de las partes, en este caso del agraviado y del 
tercero perjudicado en el juicio de amparo, siempre que se cumpla con la 
condición de que los actos que ejecute estén dirigidos a la defensa de los 
derechos de su autorizante, esto es, que el legislador creó un mandato judi
cial de tipo especial al disponer que el autorizado estará facultado para realizar 
los actos que específicamente se determinan en dicho precepto, así como para 
‘realizar cualquier acto que resulte ser necesario para la defensa de los dere
chos del autorizante’.

"de ese criterio surgió la jurisprudencia p./J. 195/2008, consultable en 
la página cinco del tomo XXiX, enero de dos mil nueve, de la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"‘autoriZado eN tÉrmiNoS amplioS del artÍCulo 27 de la leY 
de amparo. No eStÁ FaCultado para deSiStir del reCurSo de re
ViSióN.—aun cuando el artículo 27 de la ley de amparo, al disponer que el 
autorizado en los términos amplios de ese precepto, está facultado para «rea
lizar cualquier acto que resulte ser necesario para la defensa de los derechos 
del autorizante», está otorgando una diversidad importante de facultades de 
representación procesal, dentro de ellas no puede considerarse inmersa aquella 
que permita al autorizado desistirse del recurso de revisión en el juicio de 
amparo, lo anterior, porque no obstante que en virtud de la reforma a ese pre
cepto se instituyó al autorizado en términos del artículo 27 de la ley de amparo, 
en un verdadero mandatario judicial, dicho autorizado no puede ir más allá de 
lo establecido en la regla general contenida en el diverso numeral 14 de la ley 
de amparo, que rige al mandato judicial en materia de amparo, en la que se 
señala una restricción al mandatario para ejercer actos de desistimiento. ade
más, tratándose del desistimiento del juicio de amparo y los procedimientos 
y recursos que de él deriven, es necesario que el órgano judicial constate de 
manera indubitable que el interesado de manera personal, libre y auténtica 
desea renunciar a la continuación de una acción intentada en contra de un deter
minado acto en la instancia constitucional.’

"Como se ve de todo lo antes expuesto, el apoderado jurídico de 
**********, está impedido, entre otras cosas, para otorgar poderes generales 
o especiales; asimismo, que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación consideró que el autorizado en términos amplios del artículo 27 de la ley 
de amparo, se considera un auténtico representante judicial, esto es, un man
datario judicial de tipo especial, al disponer que estará facultado para realizar 
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los actos que específicamente se determinan en dicho precepto, así como para 
‘realizar cualquier acto que resulte ser necesario para la defensa de los dere
chos del autorizante’.

"ahora, si bien es cierto que el quejoso y el tercero perjudicado pueden 
designar autorizados para oír notificaciones en su nombre y facultarlo para 
interponer los recursos que procedan, ofrecer y rendir pruebas, alegar en las 
audiencias, solicitar su suspensión o diferimiento, pedir que se dicte senten
cia para evitar la consumación del término de caducidad o prescripción y rea
lizar cualquier acto necesario para la defensa de los derechos del autorizante, 
también lo es que cualquiera de las partes puede estar representada en juicio a 
través de sus apoderados o por virtud de alguna figura prevista en la ley del 
acto reclamado, tal y como sucede en el caso a estudio, por lo que si de los autos 
del juicio de amparo se advierte que el apoderado jurídico de la parte quejosa 
está limitado en el encargo de su ejercicio, como lo es el impedimento para 
otorgar poderes generales o especiales, es inconcuso que el recurso que inter
ponga dicho autorizado debe desecharse por improcedente.

"Sentado lo anterior, este órgano de control constitucional arriba a la 
conclusión de que **********, en su carácter de apoderado jurídico de la em
presa quejosa, no está facultado para autorizar en este juicio de amparo a licen
ciados en derecho en términos amplios del artículo 27 de la ley de amparo, por 
estar impedido para otorgar poderes generales y especiales, según se advierte 
del instrumento público que acompañó a su escrito de demanda, esto es, la 
sociedad mercantil quejosa quiso que la representación de sus intereses estu
viera a cargo precisamente de su apoderado, y no permitió que éste delegara 
esa representación, lo que indebidamente hizo en el caso, pues, como ya se 
vio, dicha autorización se equipara a un auténtico representante judicial, esto 
es, un mandatario de tipo especial, sin que pueda llegar al extremo de justifi
car tal designación bajo el argumento de que lo realizó como un acto nece
sario para la defensa de su poderdante, razón por la cual, debe desecharse 
por improcedente el recurso de revisión que nos ocupa.

"es aplicable, por las razones que la informan, la jurisprudencia 2a./J. 
113/2005, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página quinientos veintidós del tomo XXii, septiembre de dos 
mil cinco, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
del tenor siguiente:

"‘SÍNdiCo. al CareCer de FaCultadeS para deleGar la repre
SeNtaCióN leGal del aYuNtamieNto, No puede CompareCer al Jui
Cio laBoral por CoNduCto de apoderado (leGiSlaCióN del eStado 
de JaliSCo).—de conformidad con el artículo 52, fracción iii, de la ley del 
Gobierno y la administración pública municipal del estado de Jalisco, el sín
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dico debe representar al municipio en todas las controversias o litigios en que 
éste sea parte, y si bien es cierto que de acuerdo con el artículo 121 de la ley 
para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, las partes 
podrán comparecer al juicio laboral directamente o por conducto de apoderado 
legalmente autorizado, también lo es que el demandado no es el síndico, por 
lo que no es parte en el juicio, sino el ayuntamiento, de manera que es preci
samente aquel quien comparece en representación de éste, por estar legiti
mado y obligado a ello o, en su caso, la comparecencia se hará por conducto de 
los apoderados designados por el propio ayuntamiento, toda vez que el refe
rido artículo 52, fracción iii dispone «sin perjuicio de la facultad que tiene el 
ayuntamiento para designar apoderados»; por lo que no puede inferirse que 
el síndico tenga facultades para delegar la representación del ayuntamiento en 
favor de otras personas; es decir, en todo caso, corresponde al propio ayun
tamiento designar apoderados o procuradores especiales que, además del 
síndico, puedan representarlo en las controversias en que aquél sea parte.’

"No pasa inadvertido a este tribunal Colegiado que el Juez de distrito, 
previa solicitud del apoderado jurídico de la empresa quejosa, facultó a 
********** para intervenir en esta acción constitucional como autorizado en 
términos amplios del artículo 27 de la ley de amparo, y que tal determinación 
no fue impugnada por los terceros perjudicados; sin embargo, como se advierte 
del juicio de amparo indirecto de origen, la contraparte de la quejosa es el 
**********, por lo que se surten las hipótesis previstas en los artículos 212 y 
227 de la ley de amparo, que dicen:

"‘artículo 22. Con la finalidad de tutelar a los núcleos de población ejidal 
o comunal y a los ejidatarios y comuneros en sus derechos agrarios, así como, 
en su pretensión de derechos, a quienes pertenezcan a la clase campesina, se 
observarán las disposiciones del presente libro segundo en los siguientes 
juicios de amparo:

"‘i. aquellos en que se reclamen actos que tengan o puedan tener 
como consecuencia privar de la propiedad o de la posesión y disfrute de sus 
tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos, o a los núcleos de población que 
de hecho y por derecho guarden el estado comunal, o a los ejidatarios o comu
neros, lo mismo si las entidades o individuos mencionados figuran como que
josa que como terceros perjudicados.

"‘ii. Cuando los actos reclamados afecten o puedan afectar otros dere
chos agrarios de las entidades o individuos a que se refiere la fracción ante
rior, sea que figuren como quejosos o como terceros perjudicados.

"‘iii. aquellos en que la consecuencia sea no reconocerles o afectarles 
en cualquier forma derechos que hayan demandado ante las autoridades, quie
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nes los hayan demandado ante las autoridades, quienes los hayan hecho valer 
como aspirantes a ejidatarios o comuneros.’

"‘artículo 227. deberá suplirse la deficiencia de la queja y la de exposi
ciones, comparecencias y alegatos, en los juicios de amparo en que sean parte 
como quejoso o como terceros, las entidades o individuos que menciona el 
artículo 212; así como en los recursos que los mismos interpongan con motivo 
de dichos juicios.’

"de tal suerte que, aunque, como se tiene dicho, el **********, no 
haya impugnado aquella determinación ante el Juez de distrito de origen ni 
en este toca de revisión, nada impide a este órgano jurisdiccional realizar 
este estudio, pues la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, respecto a la suplencia de la queja en materia agraria, es uniforme 
en señalar que la misma es absoluta y sin restricciones. 

"Sirve de apoyo a lo anterior, por las razones que la informan, la jurispru
dencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en la página doscientos setenta y siete del tomo iii, primera parte, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, que dice:

"‘aGrario. SupleNCia de la QueJa CuaNdo laS parteS eN el 
JuiCio SoN NÚCleoS de poBlaCióN.—de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 225 y 226 de la ley de amparo, cuando en los amparos en 
materia agraria una de las partes sea un núcleo de población, el juzgador está 
obligado no sólo a recabar oficiosamente las pruebas documentales suficien
tes para precisar los derechos agrarios de dicho núcleo así como la naturaleza 
y los efectos de los actos reclamados, sino también a acordar las diligencias 
necesarias para el mismo fin, entre las que se encuentra el desahogo oficioso 
de la prueba pericial; con mayor razón si las partes quejosa y tercero perjudi
cada están constituidas por núcleos de población, dado que la finalidad primor
dial de la tutela específica de que son objeto éstos por parte de las disposiciones 
del libro segundo de la ley de amparo, es la de resolver, con conocimiento pleno 
(mediante el cumplimiento de aquellas obligaciones) de los hechos contro
vertidos, los problemas en los que se vean involucrados los propios núcleos, 
y no únicamente colocarlos en una situación de igualdad procesal durante la 
tramitación del juicio de garantías. de tal manera que en los casos en que 
tanto el quejoso como el tercero perjudicado sean sujetos de la mencionada 
acción tutelar, el juzgador no deberá dictar sentencia mientras no cuente con 
todas las constancias y elementos indispensables para resolver, con pleno 
conocimiento de los hechos debatidos, los problemas planteados en la con
troversia constitucional.’
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"asimismo, por identidad de razón, la jurisprudencia de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página dos mil 
novecientos noventa, parte ii, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federa-
ción 19171988, del tenor:

"‘aGrario. SupleNCia de la QueJa, opera auN aNte la Falta 
de eXpreSióN de aGraVioS eN el amparo eN materia aGraria.—
la suplencia de la queja en el juicio de garantías en materia agraria prevista en 
el cuarto párrafo de la fracción ii del artículo 107 de la Constitución Federal, y 
tratándose del recurso de revisión en el artículo 91, fracción V, de la ley de am
paro, procede no sólo cuando los agravios son deficientes, sino también cuando 
no se expresa agravio alguno en el escrito de revisión, que debe conceptuarse 
como la máxima deficiencia, porque el amparo agrario constituye un régimen 
protector de la garantía social agraria, para la eficaz defensa del régimen jurí
dico creado por las resoluciones presidenciales dotatorias o restitutorias de 
tierras, que son de interés público nacional.’

"por último, no representa obstáculo el hecho de que la presidencia de 
este órgano de control constitucional haya admitido a trámite el presente 
recurso de revisión, pues cabe establecer que no cuenta con el tiempo sufi
ciente para analizar profundamente todas esas cuestiones, en virtud de que el 
numeral 62 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación suple
toria a la ley de amparo, le otorga un término de veinticuatro horas para acor
dar los escritos recibidos, de ahí que resulte inconcuso que sea el pleno de 
este tribunal Colegiado quien realice una reflexión exhaustiva a fin de resolver 
el asunto conforme a derecho; máxime que los proveídos de esa naturaleza 
no causan estado.

"es aplicable al caso, la jurisprudencia sustentada por el Sexto tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito, que este órgano colegiado com
parte, visible en la página cuatrocientos cuarenta y nueve del tomo Vi, parte 
tribunales Colegiados de Circuito del Apéndice al Semanario Judicial de la Fede-
ración 19171995, que es del tenor siguiente:

"‘autoS de preSideNCia. No CauSaN eStado loS.—los autos de 
presidencia no causan estado, por ser determinaciones tendientes a la prose
cución del procedimiento, para que finalmente se pronuncie la resolución corres
pondiente, por lo que el tribunal no está obligado a respetarlos si se admite a 
trámite un juicio de amparo, y del estudio íntegro de la demanda de garantías 
y de las constancias de autos, se advierte que el órgano jurisdiccional carece 
de competencia legal para conocer del asunto, en términos del artículo 46 de 
la ley de la materia’."
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del asunto en comento se derivó la tesis aislada Viii.a.C.9 K,1 que a 
continuación se transcribe:

"autoriZado eN tÉrmiNoS amplioS del artÍCulo 27 de la leY 
de amparo. el apoderado CoN limitaCióN para deleGar podereS 
GeNeraleS o eSpeCialeS No eStÁ FaCultado para deSiGNarlo.—
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contra
dicción de tesis 13/2007pl, sostuvo que al autorizado en términos amplios 
del artículo 27 de la ley de amparo se le otorga un verdadero mandato judi
cial de tipo especial, al quedar facultado para realizar cualquier acto necesario 
para la defensa de los derechos del quejoso. en estas condiciones, el apode
rado con limitación para delegar poderes generales o especiales no está facul
tado para designar a licenciados en derecho en tales términos, ya que el mandante 
limitó expresamente la representación de sus intereses para que se lleve a 
cabo por su apoderado y no por terceros, sin que se justifique dicha autoriza
ción bajo el argumento de que se hizo como un acto necesario para la defensa 
de su poderdante pues, se insiste, hay limitación expresa para esa delegación."

Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito

el citado órgano colegiado, al resolver, el cuatro de marzo de dos mil 
quince, el recurso de queja **********, sostuvo, en lo atinente, lo siguiente:

"SeXto.—… Como se adelantó, son infundados los argumentos que 
propone la parte recurrente en su único agravio.

"en efecto, no asiste razón jurídica a la parte tercero interesada, porque 
en opinión de quienes resuelven, fue correcto que el Juez de distrito desesti
mara la solicitud de la parte tercero interesada, pues no es verdad que con la 
autorización de **********, con el carácter de abogado autorizado en térmi
nos amplios del artículo 12 de la ley de amparo, no implica que se estén dele
gando las facultades que le fueron conferidas únicamente a los apoderados 
para pleitos y cobranzas de la persona moral **********, asociación civil.

"es así, porque los abogados autorizados en términos del (sic) amplios 
del artículo 12 de la ley de amparo, constituyen solamente una representa
ción judicial cuya intervención en el proceso no importa una delegación de 
facultades en sentido amplio, pues aquél sólo puede intervenir en los casos 

1 registro digital: 164395. Novena Época. tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, julio de 2010, materia común, tesis 
Viii.a.C.9 K, página 1892.
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que dispone la ley, y en tanto se trate de defender la defensa de su autorizante 
dentro del juicio de amparo, pero no le permite concurrir a nombre de éste en 
procedimientos diversos al de amparo o de otra índole, pues es aquí donde 
sólo el apoderado para pleitos y cobranzas puede intervenir.

"en este contexto, la figura del apoderado legal se efectúa mediante 
mandato, en los términos que establezca el Código Civil; mientras que la de 
abogado autorizado, se hace mediante escrito presentado al juzgador, y con 
el solo hecho de su designación, lo que les faculta para llevar a cabo todos los 
actos que correspondan a la parte que los designó, excepto los que impliquen 
disposición del derecho en litigio y aquellos que por ley estén reservados a la 
persona del interesado. 

"de esto se pone de manifiesto que la parte recurrente confunde los 
términos de delegación y autorización, ya que los señala como sinónimos; sin 
embargo, cada uno tiene una connotación distinta. 

"al respecto, debe atenderse que la real academia española, consulta
ble en su portal electrónico http://www.rae.es, define la acción de autorizar y 
delegar como sigue:

"‘Autorizar. tr. dar o reconocer a alguien facultad o derecho para hacer 
algo. 2. tr. dicho de un escribano o de un notario: dar fe en un documento. 
3. tr. Confirmar, comprobar algo con autoridad, texto o sentencia de algún 
autor. 4. tr. aprobar o abonar. 5. tr. permitir. 6. tr. dar importancia y lustre a 
alguien o algo.’

"‘delegar. 1. tr. dicho de una persona: dar a otra la jurisdicción que 
tiene por su dignidad u oficio, para que haga sus veces o para conferirle su 
representación.’

"de acuerdo con lo anterior, la distinción estriba en que el apoderado 
legal interviene mediante poder general para pleitos y cobranzas para actuar 
en representación de la empresa y el abogado autorizado únicamente con la 
designación mediante ocurso presentado ante el juzgador, por aquel que 
tiene facultades conferidas en el poder; esto es, el primero es un mandatario 
o representante legal, y los segundos sólo tienen el carácter de autorizados o 
representantes procesales para llevar todos los actos en juicio que corres
pondan a la parte que los designó.

"dicho en otras palabras, el citado apoderado legal cuenta con la capa
cidad para accionar el juicio de amparo y puede facultar a un tercero para que 
continúe con los actos procesales inherentes al mismo, lo que no implica que se 
le otorga legitimidad procesal; sin embargo, al autorizado sólo se le permite 
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realizar actos únicamente en el juicio para el que se le confiere las facultades 
y siempre en pro de la defensa de su autorizante.

"ahora bien, en el caso concreto, el apoderado legal de **********, 
esto es, **********, quien tiene poder para pleitos y cobranzas contenido en 
la escritura pública nueve mil novecientos ochenta y ocho, ‘sin facultades para 
delegar’, expedido en términos del artículo 2554 del Código Civil del distrito 
Federal, señaló en su demanda de amparo como abogados autorizados en 
términos del artículo 12 de la ley de amparo, entre otros, a **********.

"lo expuesto se advierte de la parte conducente, que dice: (foja 31 del 
cuaderno de queja)

"‘Notaría pública No. **********
"‘**********

"‘libro **********.—escritura pública número **********.—en la ciudad 
de monterrey, capital del estado de Nuevo león, estados unidos mexicanos, al 
día 1uno del mes de abril del año 2014dos mil catorce. … primera: **********, 
por conducto de su apoderado general el señor **********: designa como 
apoderado general de esta asociación al ********** (a quien en lo sucesivo 
en esta cláusula se le denominará como el «apoderado general»).—Confiere 
a favor del apoderado general, los siguientes poderes y facultades mismos 
que podrán ser ejercidos en los estados unidos mexicanos o en el extranjero, 
actuando en forma individual el apoderado general, sin facultades para dele
gar, otorgar ni sustituir poder o facultad alguno.—i) poder general para actos 
de administración, en los términos del segundo párrafo del artículo 2448 
(dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho) del Código Civil para el estado de 
Nuevo león, su correlativo el 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del 
Código Civil Federal de sus correlativos en los Códigos Civiles del distrito 
Federal y de los estados de la república, con las limitaciones siguientes: el 
apoderado general no podrá comprar ni vender inmuebles, no podrá ejercer 
actos de administración ante instituciones financieras y/o de crédito, tales 
como bancos, casa de bolsa, casas de cambio, sociedades de inversión, ins
tituciones de seguros y fianzas y/o cualquier otra entidad legal de naturaleza 
similar (todas ellas nacionales o extranjeras) y sólo otorgará contratos de 
garantía, cuando esta garantía sea a favor de **********.—ii) poder general 
para pleitos y cobranzas, para representar a **********, ante toda clase de 
autoridades administrativas, judiciales, de los municipios, de los estados, del 
distrito Federal y de la Federación, así como ante autoridades del trabajo, 
Juntas Federales y locales de Conciliación, Juntas de Conciliación y arbitraje 
o de cualquier otra índole, o ante árbitros, con el poder más amplio para plei
tos y cobranzas en los términos del primer párrafo del artículo 2448 (dos mil 
cuatrocientos cuarenta y ocho) del Código Civil para el estado de Nuevo león, 
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su correlativo artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código 
Civil Federal y de sus correlativos en los Códigos Civiles del distrito Federal y 
de los estados de la república, incluyendo las facultades que requieran cláu
sula especial conforme la ley, incluidas en el artículo 2481 (dos mil cuatrocien
tos ochenta y uno) del Código Civil para el estado de Nuevo león …’

"de lo expuesto se tiene que el artículo 2554 del Código Civil del distrito 
Federal dispone, en lo que interesa:

"‘artículo 2554. en todos los poderes generales para pleitos y cobran
zas, bastará que se diga que se otorga con todas las facultades generales y 
las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se 
entiendan conferidos sin limitación alguna.

"‘…

"‘Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las 
facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes 
serán especiales.

"‘los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes 
que otorguen.’

"del precepto en comento se desprende que al otorgarse un poder para 
pleitos y cobranzas en los términos más amplios, se le confiere al apoderado 
todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula espe
cial conforme a la ley, sin limitación alguna; debiéndose hacer constar las limi
taciones en el caso de existir.

"de esto se sigue que entre esas facultades generales puede nombrar 
a cualquier persona con capacidad legal y autorizarla en el juicio a efecto de 
que puedan procurar su defensa en el juicio de amparo, exigiéndose en la 
materia administrativa, únicamente que ejerza la profesión de licenciado en 
derecho.

"en efecto, el artículo 12 de la ley de amparo dispone que:

"‘artículo 12. el quejoso y el tercero interesado podrán autorizar para 
oír notificaciones en su nombre, a cualquier persona con capacidad legal, 
quien quedará facultada para interponer los recursos que procedan, ofrecer 
y rendir pruebas, alegar en las audiencias, solicitar su suspensión o diferimien
to y realizar cualquier acto que resulte ser necesario para la defensa de los 
derechos del autorizante, pero no podrá subsistir o delegar dichas facultades 
en un tercero.
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"‘en las materias civil, mercantil, laboral tratándose del patrón, o admi
nistrativa, la persona autorizada, deberá acreditar encontrarse legalmente 
autorizada para ejercer la profesión de licenciado en derecho o abogado, y debe
rán proporcionarse los datos correspondientes en el escrito en que se otor
gue dicha autorización. Sin embargo, las partes podrán designar personas 
solamente para oír notificaciones e imponerse de los autos, a cualquier persona 
con capacidad legal, quien no gozará de las demás facultades a que se refiere 
el párrafo anterior.’

"de lo expuesto, se tiene que aun cuando el representante legal tiene 
originalmente las facultades y obligaciones para instaurar el procedimiento, 
esa figura no es equiparable al autorizado en términos del artículo 12 de la 
ley de amparo, en virtud de que aquel mandato requiere de la satisfacción de 
requisitos especiales, como lo es la escritura pública o en carta poder fir
mada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante 
notario, ante los Jueces o autoridades administrativas correspondientes.

"requisitos éstos que no se podrían tener por colmados con la sola 
presentación de la promoción de autorización en los términos amplios que prevé 
el artículo 12 de la ley de amparo.

"esto es, en el caso de la autorización procesal prevista por el legislador 
en amparo, destaca que, lejos de conferirse al autorizado una representación, 
únicamente se le confiere el carácter de persona autorizada, pues aun cuando 
tal autorización pueda acompañarse de ‘facultades amplias’ para intervenir 
en el juicio en el que se le autoriza, es relevante que el destinatario de las 
mismas sólo cuenta con una autorización en la que el legislador no previó 
que sea un representante legal, por lo que el alcance de las facultades proce
sales respectivas necesariamente se circunscribe al trámite y resolución del 
proceso en el que se le autoriza, sin que el autorizado cuente con representa
ción de los intereses del autorizante, pues, se reitera, con motivo de la autori
zación, lejos de constituirse un poder o un mandato judicial, solamente se 
confieren al autorizado facultades orientadas a facilitar la realización de los 
actos procesales necesarios para la defensa de los intereses de su autorizante 
en el proceso judicial correspondiente. 

"en esta parte es ilustrativa la jurisprudencia que se cita enseguida, en 
cuanto hace referencia a que los derechos y las obligaciones procesales que 
conlleva la autorización no pueden equipararse a un mandato judicial.

"‘autoriZado eN tÉrmiNoS amplioS del artÍCulo 12 de la leY 
de amparo. No eStÁ FaCultado para deSaHoGar preVeNCioNeS eN 
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laS CualeS deBaN maNiFeStarSe, «BaJo proteSta de deCir Verdad», 
aNteCedeNteS del aCto reClamado Que Se omitieroN al preSeN
tarSe la demaNda relatiVa.—el artículo 108, fracción V, de la ley de am
paro establece que la demanda deberá formularse por escrito, en la que bajo 
protesta de decir verdad exprese cuáles son los hechos o las abstenciones que 
constituyan los antecedentes del acto reclamado, o que sirvan de fundamento 
a los conceptos de violación, lo que implica que la satisfacción de este requi
sito formal debe realizarse forzosamente por quien promueve la demanda. 
lo anterior es así, en virtud de que la acción de amparo constituye un derecho 
subjetivo procesal para promover y mantener un juicio ante un órgano jurisdic
cional, el cual se rige por el principio de instancia de parte agraviada, pues es 
el titular de la acción en quien recae el perjuicio que ocasiona el acto recla
mado y le constan los hechos ocurridos y narrados; además, estos elementos 
generan certeza en el juzgador para desplegar todas sus facultades relativas 
al juicio de amparo indirecto. Consecuentemente, el autorizado en los térmi
nos amplios a que se refiere el artículo 12 de la citada ley, no está facultado 
para desahogar la prevención relativa a que se manifieste un antecedente 
«bajo protesta de decir verdad» que se omitió en la presentación de la demanda, 
pues al constituir un acto de carácter personalísimo que sólo puede realizar 
quien la promovió, no puede quedar comprendido dentro de los necesarios 
para la «defensa de los derechos del autorizante», ya que ello se traduciría en 
que el autorizado hiciera suyos hechos que no le constan y que ocurrieron con 
anterioridad a dicha presentación; además de que los derechos y las obliga
ciones procesales que conlleva su autorización no pueden equipararse a un 
mandato judicial y sus facultades procesales se otorgan a partir de esa pre
sentación y no antes.’ [décima Época. registro: 2007285. instancia: primera 
Sala. tipo de tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 9, agosto de 2014, tomo i, materia común, tesis 1a./J. 50/2014 
(10a.), página 210]

"por ello, este órgano jurisdiccional no comparte el criterio sustentado 
por el tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil del octavo Circuito, 
de rubro: ‘autoriZado eN tÉrmiNoS amplioS del artÍCulo 27 de la 
leY de amparo. el apoderado CoN limitaCióN para deleGar pode
reS GeNeraleS o eSpeCialeS No eStÁ FaCultado para deSiGNarlo.’, 
pues además de que no le resulta obligatorio en términos del artículo 217 de 
la ley de amparo, también cabe señalar que la autorización que se confiere 
en términos del artículo 12 de la ley de amparo (antes 27), de quien tiene las 
facultades para comparecer en juicio, no puede equipararse a una delega
ción de facultades en sentido amplio, como si se tratara de un nuevo poder 
general para pleitos y cobranzas.
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"esto es, el apoderado general para pleitos y cobranzas con limitación 
para delegar debe entenderse en relación a la prohibición para conferir a otra 
persona la total representación legal de la persona moral, esto es, la capaci
dad de accionar ante cualquier autoridad y para ello es necesario contar con 
un poder que cuente con los requisitos previstos en el Código Civil Federal; 
mientras que la sola autorización no requiere de la satisfacción de formalidad 
ante notario o testigos, sino sólo de la permisión ante el juzgador para actuar en 
un juicio y llevar a cabo cualquier impulso procesal para que el procedimiento 
llegue a un término favorable, lo cual no puede estimarse proscrito con la limi
tación de un poder para delegar. 

"máxime, que el apoderado jurídico de la parte quejosa no está limitado 
en el encargo de su ejercicio de representación ante autoridades administra
tivas, judiciales, de los municipios, de los estados, del distrito Federal o de la 
Federación, o su poder más amplio para pleitos y cobranzas, en los que se des
prende que puede intentar y proseguir todo tipo de juicios, lo que debe enten
derse que puede permitir que terceros con título en derecho puedan realizar 
todos los actos en defensa de los mismos, pero únicamente ante la autoridad 
judicial, lo que se justifica en la medida de que se requiere de conocimientos 
en derecho, lo que en algunas ocasiones los apoderados para pleitos y cobran
zas no pueden realizar por sí, sino mediante terceros. 

"por otro lado, aun y cuando pudiera coincidirse que es irrelevante la 
consideración del Juez de distrito respecto a que la autoridad del artículo 12 
de la ley de amparo, antes 27, es otorgar un verdadero mandato judicial de 
tipo especial que su actuar se debería desarrollar en beneficio de su poder
dante, mas no en su perjuicio, no tiene relación con el punto cuestionado, no 
conlleva a que se revoque el auto impugnado, pues para este tribunal Cole
giado subsiste la consideración de que el apoderado para pleitos y cobranzas 
**********, sí puede autorizar a los autorizados en términos de la disposición 
en cita, como lo es a **********, por no implicar propiamente una delega
ción amplia de facultades o poder omnímodo, sino que es una facultad ex lege, 
lo que significa que surge por disposición de la ley y para su nacimiento requiere 
que la actuación del autorizado coincida con el acto procesal o supuesto nor
mativo que el legislador ha previsto en abstracto en la norma.

"en este sentido, se estima que el auto impugnado dictado por el Juez 
Federal el once de noviembre de dos mil catorce, se encuentra ajustado a 
derecho y, por ende, resultaba legal que se desestimara la pretensión de la 
parte tercero interesada.

"Finalmente, las tesis que cita la parte quejosa no resultan aplicables, 
porque todas parten del hecho de que el mandato no se puede delegar, cuando 
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que, como se ha considerado a lo largo de esta ejecutoria, la autorización del 
artículo 12 de la ley de amparo, únicamente le otorga facultades para realizar 
los actos procesales que se estimen conducentes dentro de la litis constitu
cional, esto es, en el juicio de amparo, ya que el legislador no previó que el 
autorizado fuera un representante legal y, por lo mismo, su encomienda no 
constituye un mandato, como incluso se reconoce en la jurisprudencia pre
viamente citada identificada con el número 1a./J. 50/2014 (10a.)."

Cuarto.—Cabe señalar que la circunstancia de que los criterios de 
los tribunales Colegiados de Circuito implicados no constituyan jurispruden
cia y el de uno de ellos no esté expuesto formalmente como tesis y, por ende, 
no exista la publicación respectiva, no es obstáculo para que esta Segunda 
Sala se ocupe de la denuncia de la posible contradicción de tesis de que se 
trata, pues a fin de que se determine su existencia, basta que se adopten crite
rios disímbolos al resolver sobre un mismo punto de derecho.

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/2001,2 del tribu
nal pleno y 2a./J. 94/2000,3 de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que a continuación se identifican y transcriben:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea en 
dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previs
tos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Funda
mental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar 
una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios dis

2 registro digital: 189998. Novena Época. pleno. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001, materia común, tesis p./J. 27/2001, página 77.
3 registro digital: 190917. Novena Época. Segunda Sala. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo Xii, noviembre de 2000, materia común, tesis 2a./J. 94/2000, página 
319.
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crepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribu
nales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su 
competencia."

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contra
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no 
cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

QuiNto.—expuesto lo anterior, debe determinarse si existe o no la con
tradicción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presu
puesto necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas 
contendientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis, se requiere que los tribunales Colegiados de Circuito, al resolver los 
asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, 
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que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los mis
mos elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el pleno de este alto tribunal en la juris
prudencia p./J. 72/2010,4 que a continuación se identifica y transcribe:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asun
tos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de 
ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucio
nar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean 
el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, con
secuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cues
tiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrum
pió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos 
se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posi
ciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurí
dico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde 

4 registro digital: 164120. Novena Época. pleno. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, tesis p./J. 72/2010, página 7.
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el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que 
debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior 
se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discre
pancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas 
jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes 
en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."

Sobre tales bases, a fin de determinar si en el caso se encuentran o no 
colmados los referidos requisitos de procedencia de la contradicción de tesis 
denunciada, es conveniente tener en cuenta los antecedentes y consideracio
nes de los asuntos que dieron origen a los criterios que se estiman divergentes.

tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil del octavo Circuito

1. el diecisiete de julio de dos mil nueve, una sociedad anónima de 
capital variable, a través de su apoderado, demandó el amparo y protección 
de la Justicia Federal contra un auto del tribunal unitario agrario del distrito 
20, con sede en monterrey, Nuevo león. en dicho escrito autorizó a unos licen
ciados en derecho, en términos amplios del artículo 27 de la ley de amparo 
vigente al momento de presentar su demanda.

2. el Juez Cuarto de distrito en el estado de Coahuila admitió la demanda 
y reconoció a los autorizados en términos del artículo 27 de la ley de amparo 
vigente a la presentación de la demanda de la parte quejosa.

3. la parte quejosa inconforme con la resolución del Juez de distrito 
interpuso recurso de revisión, a través de uno de los licenciados en derecho 
autorizados, en términos amplios del artículo 27 de la ley de amparo vigente 
en ese momento, por el apoderado de la parte quejosa.

4. el tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil del octavo 
Circuito resolvió declarar improcedente el recurso de revisión, al considerar 
que el recurso de revisión había sido presentado por una persona que no se 
encontraba legitimada, puesto que el apoderado jurídico de la sociedad anó
nima de capital variable quejosa, estaba impedido para nombrar autorizados 
en términos del numeral 27 antes referido, puesto que su poder general para 
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pleitos y cobranzas se encontraba limitado para delegar sus funciones, indi
cando que a los autorizados en términos amplios del multicitado artículo 27, 
se les otorga un verdadero mandato judicial de tipo especial.

primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito

1. una asociación civil, por conducto de su apoderado, promovió juicio 
de amparo indirecto. en la demanda autorizó en los más amplios términos del 
artículo 12 de la ley de amparo, a tres licenciados en derecho.

2. el Juzgado Segundo de distrito en materia administrativa en el estado 
de Nuevo león admitió a trámite el juicio de amparo y tuvo por autorizados de 
la parte quejosa, en términos amplios del artículo 12 de la ley de amparo, a los 
tres licenciados en derecho que señaló en su demanda.

3. al comparecer a juicio, la parte tercero interesada solicitó que se 
dejaran sin efectos todas las promociones suscritas por los abogados autori
zados de la quejosa al considerar que los apoderados de la asociación civil 
quejosa carecían de facultades para delegar sus poderes, como se despren
día de las escrituras públicas aportadas al juicio de amparo.

4. el Juez Federal acordó la promoción de la tercero interesada e indicó 
que no procedía, en virtud de que el apoderado de la parte quejosa se encon
traba facultado para autorizar a licenciados en derecho en términos del artícu
lo 12 de la ley de amparo.

5. Contra lo resuelto por el Juez Federal, el abogado autorizado de la 
tercero interesada interpuso recurso de queja del que conoció el citado tribu
nal Colegiado.

6. el tribunal Colegiado estimó que el auto impugnado se encontraba 
ajustado a derecho, ya que la autorización del artículo 12 de la ley de amparo, 
únicamente otorga facultades para realizar los actos procesales que se estimen 
conducentes dentro de la litis constitucional, esto es, en el juicio de amparo. 
el apoderado, al tener un poder general para pleitos y cobranzas, se encon
traba facultado para actuar en sustitución de la parte quejosa. lo que se en
contraba robustecido, en razón de que el poder para pleitos y cobranzas le fue 
otorgado en los más amplios términos del artículo 2554 del Código Civil para 
el distrito Federal y sólo se encontraba limitado para otorgar poderes simila
res de carácter general o especial. la autorización en términos amplios del 
artículo 12 de la ley de amparo, no implica que se esté contradiciendo el man
dato, ya que, en primer término, no se está en presencia de autorizaciones 
similares, dado que el poder general para pleitos y cobranzas se otorga para 
su ejercicio ante toda clase de autoridades administrativas, judiciales, de los 
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municipios, estados y el distrito Federal o Federación y, por su parte, la auto
rización en términos del artículo 12 de la ley de amparo, se constriñe, exclu
sivamente, al juicio de amparo. adicionalmente, señaló que atender lo contrario, 
implicaría hacer nugatorios los efectos del mandato y limitarlo sólo a diversos 
actos o actuaciones, lo que rompería con la naturaleza de esta institución, que 
se traduce en una sustitución de la actuación del representado.

en ese contexto, se advierte que existe contradicción de tesis entre lo 
resuelto por el tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil del octavo 
Circuito, y lo determinado por el primer tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del Cuarto Circuito, pues se ocuparon de la misma cuestión jurídica, 
tomaron en consideración elementos similares y llegaron a conclusiones dis
tintas, por lo que se encuentran satisfechos los requisitos que esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha señalado para que exista contradicción de 
criterios.

en efecto, lo sustentado por el tribunal Colegiado en materias adminis
trativa y Civil del octavo Circuito, se opone a los razonamientos expresados 
por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, 
en atención a que ambos se ocuparon de resolver si los apoderados, con pode
res generales para pleitos y cobranzas con limitación para otorgar poderes 
similares generales o especiales, pueden o no autorizar a licenciados en dere
cho en términos amplios del artículo 12 de la ley de amparo vigente (27 de la 
ley anterior).

Cabe precisar que, si bien es cierto los tribunales Colegiados se refirie
ron a numerales distintos, también lo es que el contenido de éstos es el mismo, 
ya que el artículo 12 de la ley de amparo vigente, es coincidente con la hipó
tesis de representación regulada en el numeral 27 de la ley de amparo 
anterior.

en síntesis, el tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil del 
octavo Circuito determinó que los apoderados legales con limitaciones, no 
están facultados para autorizar en términos amplios a licenciados en derecho 
en términos del artículo 27 de la anterior ley de amparo (artículo idéntico al 
12 de la actual), por estar impedidos para otorgar poderes generales o espe
ciales, ya que el mandante limitó expresamente la representación de sus inte
reses para que se lleve a cabo por su apoderado y no por terceros, sin que se 
justifique dicha autorización bajo el argumento de que se hizo como un acto 
necesario para la defensa de su poderdante, pues hay limitación expresa para 
esa delegación. mientras que el primer tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del Cuarto Circuito sostuvo que aun cuando los apoderados legales 
cuenten con un poder limitado, al tener la capacidad de accionar el juicio de 
amparo, pueden facultar a un tercero para que continúe los actos procesales 
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inherentes al mismo, lo que no implica que se le otorgue legitimación proce
sal, ya que la autorización en términos amplios del artículo 12 de la ley de 
amparo en vigor (cuyo contenido es igual al del artículo 27 de la ley de amparo 
anterior), no puede equipararse a una delegación de facultades, pues la auto
rización sólo constituye una representación judicial que no importa una dele
gación de facultades. 

Como se ve, se trata de la misma cuestión jurídica, abordada con los 
mismos elementos de estudio y que dio origen a posiciones discrepantes, de 
manera que existe la contradicción de tesis denunciada.

por tanto, el punto de divergencia consiste en determinar, si los apode
rados con limitaciones para otorgar poderes generales y especiales, se encuen
tran facultados para nombrar autorizados en términos amplios del artículo 12 
de la ley de amparo.

SeXto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que coin
cide con el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del Cuarto Circuito.

en un primer término, cabe hacer mención que el artículo 2554 del 
Código Civil Federal dispone, al tenor literal, lo siguiente: 

"artículo 2554. en todos los poderes generales para pleitos y cobran
zas, bastará que se diga que se otorga con todas las facultades generales y 
las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, para 
que se entiendan conferidos sin limitación alguna. 

"…

"Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las 
facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes 
serán especiales. 

"los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes 
que otorguen." (énfasis añadido)

Como es visible del numeral anterior, al ser otorgado un poder para 
pleitos y cobranzas en los términos más amplios, se le confiere al apoderado 
todas las facultades generales y especiales que requieran cláusula especial 
conforme a la normativa aplicable, sin limitación alguna, debiendo hacerse cons
tar aquellas limitaciones en el caso de existir. 
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luego, entre las facultades generales con que cuenta un apoderado, se 
encuentra la de nombrar a cualquier persona con capacidad legal y autori
zarla en el juicio, a efecto de que pueda procurar su defensa en el juicio de 
amparo, exigiéndose, de conformidad con el artículo 12 de la ley de amparo 
vigente, únicamente en las materias administrativa, civil, mercantil y laboral 
(tratándose de patrón), que ejerza la profesión de licenciado en derecho.

por otra parte, es de señalarse que el artículo 12 de la ley de amparo 
prevé lo que a continuación se transcribe: 

"artículo 12. el quejoso y el tercero interesado podrán autorizar para oír 
notificaciones en su nombre, a cualquier persona con capacidad legal, quien 
quedará facultada para interponer los recursos que procedan, ofrecer y rendir 
pruebas, alegar en las audiencias, solicitar su suspensión o diferimiento y 
realizar cualquier acto que resulte ser necesario para la defensa de los dere
chos del autorizante, pero no podrá sustituir o delegar dichas facultades en 
un tercero.

"en las materias civil, mercantil, laboral tratándose del patrón, o admi
nistrativa, la persona autorizada, deberá acreditar encontrarse legal
mente autorizada para ejercer la profesión de licenciado en derecho o 
abogado, y deberán proporcionarse los datos correspondientes en el escrito 
en que se otorgue dicha autorización. Sin embargo, las partes podrán desig
nar personas solamente para oír notificaciones e imponerse de los autos, a 
cualquier persona con capacidad legal, quien no gozará de las demás facul
tades a que se refiere el párrafo anterior." (énfasis añadido)

del contraste de los numerales en comento del Código Civil Federal y 
de la ley de amparo, es posible concluir que el representante legal tiene ori
ginariamente las facultades y obligaciones para instaurar el procedimiento, y 
esa figura no es equiparable al autorizado en términos del artículo 12 de la 
ley de amparo, en virtud de lo siguiente: 

1. el mandato requiere de la satisfacción de requisitos especiales, como 
lo es la escritura pública o la carta poder firmada ante dos testigos y ratifica
das las firmas del otorgante y testigos ante notario, ante los Jueces o auto
ridades administrativas correspondientes. 

2. los requisitos esenciales no pueden tenerse por satisfechos con la 
sola presentación de una promoción, como en el caso de las autorizaciones 
que se otorgan en términos amplios de conformidad con el artículo 12 de la 
ley de amparo. 
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3. la autorización procesal prevista en el numeral 12 de la ley de am
paro, no constituye una representación, sino una autorización, la cual puede 
acompañarse de facultades amplias para intervenir en el juicio en el que se 
le autoriza.

4. las facultades procesales que tienen el autorizado en términos del 
artículo 12 de la ley de amparo, se circunscriben al trámite y resolución del pro
ceso en que se le autoriza, sin que éste cuente con la representación de los 
intereses de autorizante, pues únicamente se le confieren facultades para la 
realización de actos procesales tendientes a lograr una adecuada defensa de 
los intereses del autorizante en el proceso judicial correspondiente.

en apoyo a lo anterior, se encuentra la jurisprudencia de número 1a./J. 
50/2014 (10a.),5 que señala que los derechos y obligaciones procesales que 
conlleva la autorización no pueden equipararse al mandato judicial. 

"autoriZado eN tÉrmiNoS amplioS del artÍCulo 12 de la leY 
de amparo. No eStÁ FaCultado para deSaHoGar preVeNCioNeS eN 
laS CualeS deBaN maNiFeStarSe, ‘BaJo proteSta de deCir Verdad’, 
aNteCedeNteS del aCto reClamado Que Se omitieroN al preSeN
tarSe la demaNda relatiVa.—el artículo 108, fracción V, de la ley de 
amparo establece que la demanda deberá formularse por escrito, en la que 
bajo protesta de decir verdad exprese cuáles son los hechos o las abstenciones 
que constituyan los antecedentes del acto reclamado, o que sirvan de funda
mento a los conceptos de violación, lo que implica que la satisfacción de este 
requisito formal debe realizarse forzosamente por quien promueve la demanda. 
lo anterior es así, en virtud de que la acción de amparo constituye un dere
cho subjetivo procesal para promover y mantener un juicio ante un órgano 
jurisdiccional, el cual se rige por el principio de instancia de parte agraviada, 
pues es el titular de la acción en quien recae el perjuicio que ocasiona el acto 
reclamado y le constan los hechos ocurridos y narrados; además, estos ele
mentos generan certeza en el juzgador para desplegar todas sus facultades 
relativas al juicio de amparo indirecto. Consecuentemente, el autorizado en 
los términos amplios a que se refiere el artículo 12 de la citada ley, no está 
facultado para desahogar la prevención relativa a que se manifieste un ante
cedente ‘bajo protesta de decir verdad’ que se omitió en la presentación de la 
demanda, pues al constituir un acto de carácter personalísimo que sólo puede 

5 registro digital: 2007285. décima Época. primera Sala. Jurisprudencia. Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, libro 9, tomo i, agosto de 2014, materia común, tesis 1a./J. 50/2014 
(10a.), página 210 y Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de agosto de 2014 a las 8:13 
horas.
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realizar quien la promovió, no puede quedar comprendido dentro de los nece
sarios para la ‘defensa de los derechos del autorizante’, ya que ello se tradu
ciría en que el autorizado hiciera suyos hechos que no le constan y que ocurrie 
ron con anterioridad a dicha presentación; además de que los derechos y 
las obligaciones procesales que conlleva su autorización no pueden 
equipararse a un mandato judicial y sus facultades procesales se otorgan 
a partir de esa presentación y no antes." (énfasis añadido)

de ahí que la autorización conferida en términos amplios del artículo 
12 de la ley de amparo, no puede equipararse a una delegación de facultades 
en sentido amplio, como si se tratara de un nuevo poder general para pleitos 
y cobranzas, puesto que con la autorización no se otorga la capacidad de 
accionar ante cualquier autoridad, ya que sólo dota de la facultad para actuar 
en un juicio y llevar a cabo cualquier impulso procesal para que el proce
dimiento llegue a un término favorable, lo cual no puede estimarse proscrito 
con la limitación de un poder para delegar. 

de lo anterior, es posible sostener que un apoderado que no esté limi
tado en su encargo, respecto al ejercicio de representación ante autoridades 
administrativas y judiciales, de los tres niveles de gobierno, que de su poder 
general de pleitos y cobranzas se desprenda que puede intentar y proseguir 
todo tipo de juicios, tiene plena facultad para autorizar a un tercero en térmi
nos del artículo 12 de la ley de amparo, y que tenga título si se trata de las 
materias que dicho precepto señala.

Conforme a las anteriores consideraciones, debe prevalecer, con carác
ter de jurisprudencia, el siguiente criterio:

autoriZado eN tÉrmiNoS amplioS del artÍCulo 12 de la leY 
de amparo. el apoderado CoN limitaCióN para deleGar podereS 
GeNeraleS o eSpeCialeS eStÁ FaCultado para deSiGNar autoriZa
doS para aCtuar eN el JuiCio de amparo. el apoderado en los térmi
nos aludidos puede accionar el juicio de amparo y autorizar a un tercero para 
que continúe con los actos procesales inherentes en términos del numeral 
citado, lo que no implica que se le otorgue legitimidad procesal. por su parte, 
al autorizado sólo se le permite realizar actos dentro del juicio en el cual fue 
designado, siempre que actúe en defensa de su autorizante. así, la distinción 
entre delegación y autorización radica en que el apoderado interviene median
te un poder general para pleitos y cobranzas que le permite actuar en nombre 
y representación del poderdante, mientras que el autorizado en términos am
plios del artículo 12 de la ley de amparo, actúa por la designación de la que 
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fue objeto, mediante escrito presentado ante el juzgador por la persona legiti
mada o por su representante legal. esto es, el primero es un mandatario o repre
sentante, mientras que el segundo sólo tiene el carácter de autorizado o 
representante procesal que le permite llevar a cabo todos los actos en juicio que 
correspondan a la parte que lo designó, y no aquellos que impliquen disposi
ción del derecho en litigio y los reservados a la persona del interesado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada entre el pri
mer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito y el tribu
nal Colegiado en materias administrativa y Civil del octavo Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en la presente resolución.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con
forme a lo dispuesto en el artículo 219 de la ley de amparo.

Notifíquese; remítanse de inmediato la tesis jurisprudencial que se 
establece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis y la parte considerativa correspondiente, para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, así como al pleno y a la pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Cole
giados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el 
artículo 219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina 
mora i. (ponente), Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas 
y presidente alberto pérez dayán. ausente la ministra margarita Beatriz luna 
ramos.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 8, 23, 
24, fracción VI, 113 y 116 de la Ley general de transparencia y Acceso 
a la Información Pública, publicada en el diario oficial de la Federación 
el cuatro de mayo de dos mil quince, vigente a partir del día siguiente; 
en esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AutoRIZAdo En téRMInoS AMPLIoS dEL ARtÍCuLo 12 dE 
LA LEY dE AMPARo. EL APodERAdo Con LIMItACIÓn PARA 
dELEgAR PodERES gEnERALES o ESPECIALES EStÁ FACuL
tAdo PARA dESIgnAR AutoRIZAdoS PARA ACtuAR En EL 
JuICIo dE AMPARo. el apoderado en los términos aludidos puede 
accionar el juicio de amparo y autorizar a un tercero para que continúe 
con los actos procesales inherentes en términos del numeral citado, lo 
que no implica que se le otorgue legitimidad procesal. por su parte, al auto
rizado sólo se le permite realizar actos dentro del juicio en el cual fue 
designado, siempre que actúe en defensa de su autorizante. así, la dis
tinción entre delegación y autorización radica en que el apoderado inter
viene mediante un poder general para pleitos y cobranzas que le permite 
actuar en nombre y representación del poderdante, mientras que el 
autorizado en términos amplios del artículo 12 de la ley de amparo, actúa 
por la designación de la que fue objeto, mediante escrito presentado 
ante el juzgador por la persona legitimada o por su representante legal. 
esto es, el primero es un mandatario o representante, mientras que el 
segundo sólo tiene el carácter de autorizado o representante proce
sal que le permite llevar a cabo todos los actos en juicio que correspon
dan a la parte que lo designó, y no aquellos que impliquen disposición 
del derecho en litigio y los reservados a la persona del interesado.

2a./J. 105/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 103/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados en 
materias administrativa y Civil del octavo Circuito y primero en materia administra
tiva del Cuarto Circuito. 17 de junio de 2015. unanimidad de cuatro votos de los minis
tros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas 
y alberto pérez dayán. ausente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: eduardo 
medina mora i. Secretario: alberto rodríguez García.

tesis y criterio contendientes:

tesis Viii.a.C.9 K, de rubro: "autoriZado eN tÉrmiNoS amplioS del artÍCulo 27 
de la leY de amparo. el apoderado CoN limitaCióN para deleGar pode
reS GeNeraleS o eSpeCialeS No eStÁ FaCultado para deSiGNarlo.", apro
bada por el tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil del octavo Circuito, y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXii, julio de 2010, página 1892, y el sustentado por el primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Cuarto Circuito, al resolver la queja 351/2014.

tesis de jurisprudencia 105/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del uno de julio de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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ConFESIÓn FICtA dEL PAtRÓn no dESVIRtuAdA Con PRuEBA 
En ContRARIo. ES APtA PARA ACREdItAR LA EXIStEnCIA dE 
LA RELACIÓn LABoRAL. 

CoNtradiCCióN de teSiS 19/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero del NoVeNo CirCuito Y Se
GuNdo eN materia de traBaJo del SeXto CirCuito. 8 de Julio de 
2015. CiNCo VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN 
N. SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: alBerto 
pÉreZ daYÁN. SeCretario: JorGe aNtoNio mediNa GaoNa.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denun cia 
de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los esta dos 
unidos mexicanos, 226, fracción ii, de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos 
segundo, fracción Vii, y tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, 
de trece de mayo de dos mil trece; en virtud de que se trata de una denun
cia de contradicción de criterios suscitada entre tribunales Colegia dos de 
diferente circuito y no se requiere la intervención del pleno. 

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 227, 
fracción ii, de la ley de amparo, ya que fue realizada por el presidente del 
Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito, por lo 
que se actualiza el supuesto de legitimación a que alude el referido precepto.

terCero.—Posturas contendientes. para determinar si existe la con
tradicción de tesis denunciada, es necesario tener presente que el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció jurisprudencia en el 
sentido de que debe considerarse que existe contradicción de tesis cuando 
las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Cole
giados de Circuito adoptan en sus sentencias criterios jurídicos discrepantes 
sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestio
nes fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales o que se adviertan 
elementos secundarios diferentes en el origen de las ejecutorias.
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de la misma manera, estableció que por "tesis" debe entenderse el cri
terio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas 
para justificar su decisión en una controversia; de ahí que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
expresando los razonamientos lógicojurídicos necesarios para sustentar sus 
respectivas decisiones.

lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia p./J. 72/2010 del 
pleno de este alto tribunal, que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN 
SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miS
mo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStio
NeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."1

en el anterior orden de ideas, con la finalidad de determinar si existe la 
contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente analizar las consi
deraciones en que basaron sus resoluciones los tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes.

El Primer tribunal Colegiado del noveno Circuito, al resolver el 
veinticuatro de abril de dos mil catorce, el amparo directo laboral 
**********,2 promovido por la parte patronal, consideró lo siguiente:

"QuiNto.—Son fundados los conceptos de violación.

"…

"por lo que atañe al concepto de violación número 2, este tribunal Cole
giado considera verídico que la prueba confesional ficta, por parte del deman
dado **********, por no haber acudido a la cita que para tal efecto se señaló, es 
insuficiente para tener por demostradas las acciones ejercidas por la actora 
y, por ende, la procedencia de todas las prestaciones demandadas.

"en primer término, es importante señalar que aun cuando es cierto 
que el artículo 789 de la ley Federal del trabajo sanciona al absolvente que no 

1 Novena Época, jurisprudencia p./J. 72/2010, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, del Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta. 
2 Fojas 81 a 110.
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se presenta al desahogo de la prueba confesional a su cargo, teniéndolo por 
contestando afirmativamente a las posiciones formuladas, sin embargo, esta con
secuencia procesal no implica, en automático, la procedencia de las accio
nes ejercidas en juicio, pues únicamente significa la aceptación de los hechos 
a que se refirieron las posiciones calificadas de procedentes, por lo que las 
autoridades laborales deben efectuar el examen de las mismas, para determi
nar si esa confesión ficta es apta y suficiente para las intenciones de quien 
ofreció la prueba, pues no todas las cuestiones pretendidas pueden ser sus
ceptibles de acreditarse mediante ese medio de convicción, como aquellos 
hechos que no se narraron en el escrito de demanda o no son propios del 
absolvente, o cuando se obtienen resultados inverosímiles, o bien, cuando las 
posiciones son insidiosas.

"ello se apoya, en lo conducente, en la tesis de la otrora Cuarta Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: ‘CoNFeSióN FiCta, 
Valor proBatorio de la.’

"en la especie, debe destacarse que la única prueba que pudiera esti
marse conducente, para tener por acreditada la existencia del hecho funda
mental en que se basó la litis en el conflicto laboral, es decir, un contrato de 
trabajo, fue la confesional ficta a cargo de **********, pues debe excluirse la 
confesión ficta del codemandado **********, por las razones ya expuestas, 
sin que se advierta en autos indicio alguno derivado de otro medio, con el que 
se corroborara, aunque fuese remotamente, la existencia de aquel vínculo de 
naturaleza laboral.

"empero, en opinión de este órgano que resuelve, la confesión ficta, sin 
prueba en contrario, puede ser apta y suficiente para tener por demostrado 
un hecho secundario, una circunstancia cuestionada o un dato complemen
tario, pero no basta para acreditar el elemento fundamental en que se basa 
toda la controversia laboral, pues ello implicaría que la decisión total se basara, 
únicamente, en una presunción, sobre un hecho que fue categóricamente 
negado por el demandado. esto es, sería ilógico que, por una parte, se tuviera 
a **********, por contestando la demanda, negando la existencia de la re
lación de trabajo y, por otra parte, se concluyera teniendo por demostrada esa 
contratación laboral, mediante una confesión ficta.

"esta conclusión infringe lo dispuesto por el artículo 841 de la ley Fede
ral del trabajo, en lo relativo a que los laudos se dictarán a verdad sabida y 
buena fe guardada, y apreciando los hechos en conciencia, sin necesidad de 
sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de las pruebas.
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"resulta aplicable la diversa tesis de la entonces Sala auxiliar del alto 
tribunal del país, en materia común, de rubro siguiente: ‘CoNFeSióN FiCta, 
FuerZa de la.’

"a juicio de este tribunal Colegiado, cabe señalarlo, no es aplicable la 
tesis invocada por la Junta responsable en el laudo reclamado, de rubro: 
‘CoNFeSióN FiCta. puede por SÍ Sola produCir Valor proBatorio 
pleNo, Si No Se deStruYe Su eFiCaCia CoN prueBa eN CoNtra
rio.’; ello, porque se trata de un criterio en materia civil, en la cual, las nor
mas de valoración de las pruebas son más formales.

"además, en cuanto al contenido de la confesión ficta de **********, 
la primera posición que se le formuló, se refiere a un hecho no narrado en la 
demanda laboral, esto es, que él contrató los servicios personales y subordi
nados de la actora; también es inverosímil que la actora estuviera obligaba a 
permanecer once horas continuas en la fuente de trabajo, de las 7:00 a las 
18:00 horas, de lunes a sábado, y debe tomarse en cuenta que ella solamente 
dijo que fue contratada como secretaria, sin especificar sus funciones, y ni 
siquiera mencionó cuál es la actividad de la fuente de trabajo que demandó, 
o si tiene o no un nombre comercial y cuál es éste.

"la conducta procesal de las partes es, sin duda, un elemento que 
debe sopesarse para determinar si el resultado de la prueba confesional ficta 
es congruente y verosímil, sin asomo de duda de la buena fe que debe revestir 
la participación de las personas en una contienda jurídica.

"en este orden de consideraciones, al no obtenerse mediante la confe
sión ficta a cargo de **********, la prueba clara e indudable de la existencia 
de la relación de trabajo para con la actora, debe concluirse entonces, en que 
la valoración que de la misma hizo la autoridad responsable es ilegal, pues la 
prueba en cuestión, así como las demás circunstancias que se desprenden 
de autos, no ofrecen los elementos de juicio aptos y suficientes para dilucidar 
el litigio, en la forma en que la citada autoridad lo hizo.

"por ende, procede conceder a los quejosos el amparo y protección de 
la Justicia Federal que impetran, para el efecto de que la Junta responsa
ble deje insubsistente el laudo reclamado y, en su lugar, dicte otro, en el que, 
atento a las consideraciones y fundamentos que rigen el sentido de esta 
ejecutoria, determine que las confesionales fictas de aquéllos, ********** y 
**********, ambos de apellidos **********, no son bastantes para demos
trar la existencia de relación laboral entre éstos y la actora, absolviéndolos, en 
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consecuencia, de todas las prestaciones que se les exigieron en la demanda 
laboral. …"

tal asunto originó la formación de la tesis aislada que dice: 

"CoNFeSióN FiCta del demaNdado por No CompareCer a 
aBSolVer poSiCioNeS eN el JuiCio laBoral. eS iNSuFiCieNte para 
aCreditar la eXiSteNCia de la relaCióN de traBaJo. el artículo 789 
de la ley Federal del trabajo sanciona al absolvente que no se presenta al de
sahogo de la prueba confesional a su cargo, teniéndolo por contestando afir
mativamente a las posiciones formuladas; sin embargo, esta consecuencia 
procesal no implica, en automático, la procedencia de las acciones ejercidas 
en juicio, pues únicamente significa la aceptación de los hechos a que se 
refirieron las posiciones calificadas de legales, por lo que la autoridad laboral 
debe efectuar su examen para determinar si esa confesión ficta es apta y su
ficiente para las intenciones de quien ofreció la prueba, pues no todas las 
cuestiones pretendidas pueden acreditarse mediante ese medio de convic
ción, como aquellos hechos que no se narraron en el escrito de demanda, o 
no son propios del absolvente, o cuando se obtienen resultados inverosími
les, o bien, cuando las posiciones son insidiosas. además, la confesión ficta, 
sin prueba en contrario, puede ser apta y suficiente para tener por demostrado 
un hecho secundario, una circunstancia cuestionada, o un dato complemen
tario, pero no para acreditar el elemento fundamental en que se basa la con
troversia laboral, es decir, la existencia o no de una relación de trabajo, pues 
ello implicaría que la decisión total se basara únicamente en una presunción 
sobre un hecho que fue categóricamente negado por el demandado en su 
contestación de demanda, ya que esta conclusión infringe el artículo 841 de la 
citada ley, en lo relativo a que los laudos se dictarán a verdad sabida y buena 
fe guardada, y apreciando los hechos en conciencia, sin necesidad de suje
tarse a reglas o formulismos sobre estimación de las pruebas."3

Por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en Materia de tra
bajo del Sexto Circuito, en sesión del treinta y uno de octubre de dos mil 
catorce, al resolver el amparo directo **********,4 promovido por la parte 
patronal, argumentó, en lo conducente, lo que a continuación se transcribe:

3 décima Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tipo de tesis: aislada. Fuente: Ga-
ceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 7, tomo ii, junio de 2014, materia laboral, tesis 
iX.1o.15 l (10a.), página 1624 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 
2014 a las 9:30 horas».
4 Fojas 5 a 43.
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"Calificación de posiciones en la prueba confesional y valoración de 
(sic) misma.

"en otra parte del segundo concepto de violación, estima el quejoso 
que, al valorar la prueba confesional a su cargo, la responsable incurrió en las 
siguientes violaciones:

"1) No debió tenerse por confeso ficto a **********, en su carácter de 
propietario de la negociación denominada **********, ya que en el auto 
de cinco de junio de dos mil catorce se señaló textualmente: ‘continuando con 
la prueba confesional ofrecida por la parte actora a cargo del demandado 
físico **********’, es decir, que sólo fue citado como demandado físico y no 
en su carácter de propietario de la referida negociación.

"2) la Junta, incorrectamente, calificó de legal la primera posición formu
lada al quejoso, la cual no guarda relación alguna con los hechos de la de
manda, ya que el actor del juicio en su escrito inicial no refiere haber celebrado 
contrato de trabajo con el impetrante, pues en el punto tres del capítulo 
de hechos dice: ‘en la contratación intervino la señora **********, quien se 
ostentó con el carácter de copropietaria’.

"también debió haber desechado la posición cinco, ya que no se rela
ciona con hecho alguno de la demanda, ya que en ésta y en el punto tres, le 
imputa el carácter de copropietaria a ********** y, de igual manera, la posi
ción seis no debió admitirse, pues se refiere al despido alegado por el actor, 
hecho que tampoco fue imputado al quejoso.

"3) Con las posiciones formuladas al amparista, y a las cuales la res
ponsable dio valor probatorio, no se advierte que se acredite la relación labo
ral entre el actor (aquí tercero interesado) y el quejoso, ya que los elementos 
indispensables para tener certeza del vínculo laboral, conforme a los artículos 
20 y 21 de la ley Federal del trabajo, son: a) los sujetos patróntrabajador, 
b) la subordinación y c) el pago del salario que corresponde por la dependen
cia económica; y con las posiciones formuladas al quejoso, con las que se 
declaró ilegalmente confeso ficto, no se demuestra ni la subordinación ni 
la dependencia económica, lo que evidencia la incorrecta valoración que de 
esta prueba hizo la Junta responsable.

"invoca en apoyo a sus argumentos los criterios de rubros: ‘CoNFe
SióN FiCta eN el proCedimieNto laBoral.’ y ‘CoNFeSióN FiCta del 
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demaNdado por No CompareCer a aBSolVer poSiCioNeS eN el Jui
Cio laBoral. eS iNSuFiCieNte para aCreditar la eXiSteNCia de la 
relaCióN de traBaJo.’

"lo antes alegado también debe desestimarse, por lo siguiente:

"en proveído de cinco de junio de dos mil catorce, la Junta, en cum
plimiento a la ejecutoria de amparo **********, del índice de este propio tri
bunal, ordenó el desahogo de las pruebas confesionales a cargo del actor 
********** y los demandados ********** y **********. en dicho auto tex
tualmente señaló: (transcribe).

"luego, en el desahogo de la prueba confesional a cargo de la deman
dada física **********, se tuvo a la parte actora formulando oralmente las 
siguientes posiciones:

"…

"en esa misma diligencia, la apoderada del diverso demandado 
********** (aquí quejoso), exhibió un certificado médico para justificar su 
inasistencia, empero, la Junta desestimó dicho documento, al señalar que 
no cumplía con uno de los requisitos previstos en la ley General de Salud, ya 
que no tenía fecha de expedición y, por tanto, no servía para justificar la falta de 
presentación del demandado, por lo que lo declaró confeso ficto, al te nor 
de las posiciones formuladas a la diversa absolvente que sí compareció, por eco
nomía procesal, las cuales calificó de legales en su totalidad.

"ahora bien, aun cuando al ordenarse el desahogo de la prueba confe
sional a cargo del quejoso, se señaló que era en su carácter de ‘demandado 
físico’, y la Junta ante su incomparecencia lo haya declarado confeso ficto 
con un doble carácter, esa determinación no le perjudica. 

"es así, pues el quejoso parte de una premisa falsa, al considerar que 
tiene dos caracteres en el juicio, ya que uno de los atributos de las personas 
es el patrimonio, el cual se constituye de derechos y obligaciones, y dentro 
de esos derechos se encuentra la propiedad; y en la especie, el impetrante es 
propietario de la negociación **********, hecho que reconoció al contestar 
la demanda (fojas 15 a 17 del expediente laboral).

"entonces, en realidad no es que se trate de dos demandados o de un 
demandado con doble carácter, aun cuando incorrectamente así lo haya 
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señalado el actor en su demanda y la Junta haya avalado esa incorrecta de
nominación, ya que a quien se demanda en realidad es al propietario de la 
negociación **********, quien es el quejoso.

"en tal situación, no le causa perjuicio al quejoso que la Junta lo decla
rara confeso ficto como persona física y como propietario de la negociación 
**********, pues en este caso no puede dividirse la determinación de la 
responsable.

"desde otro aspecto, también se desestima el argumento relativo a que 
la Junta debió haber desechado las posiciones cinco y seis, pues en la pri
mera le imputa el carácter de copropietaria a ********** y la segunda se re
fiere al despido el cual no fue un hecho atribuido al quejoso.

"esto se considera así, ya que el inconforme parte de la premisa falsa 
de que se le declaró confeso ficto respecto de las posiciones cinco y seis, lo 
que es incorrecto.

"Si bien en el proveído de trece de junio de dos mil catorce, la Junta dijo 
que lo declaraba confeso ficto, al tenor de todas las posiciones formuladas a 
la diversa absolvente **********, mismas que calificó de legales en su totali
dad, lo cierto es que en el laudo reclamado, al valorar esa prueba, lo declaró 
confeso ficto únicamente de las posiciones marcadas con los números uno, 
dos, tres, cuatro y siete, no así de las identificadas con los números cinco y seis. 

"para corroborarlo, a continuación se transcriben las posiciones cinco 
y seis:

"‘5. Que la absolvente se ostentó con el carácter de copropietaria del 
centro de trabajo ubicado en la casa identificada con el número oficial 
********** de la calle ********** colonia ********** de la ciudad de 
**********.

"‘6. Que el día siete de abril del dos mil diez, en el centro de trabajo 
ubicado en la casa identificada con el número oficial ********** de la calle 
********** colonia ********** de la ciudad de ********** la absolvente des
pidió al actor **********.’

"Y en el laudo, al valorar esa prueba la responsable, no tomó en cuenta 
tales posiciones, como se observa de la siguiente transcripción:
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"‘la confesional. a cargo de **********, en su doble carácter como de
mandado físico y como propietario de la negociación denominada **********, 
en términos de la ejecutoria número **********, se perpetró el trece de junio 
de dos mil catorce, beneficia los intereses de la parte actora, ya que, al no 
colmar los requisitos que se prevén en la ley General de Salud, por no conte
ner la fecha de su expedición, es que se tuvo por confeso ficto, siendo preci
samente cierto:

"‘Que con fecha trece de enero de dos mil diez, celebró contrato de 
trabajo con el actor **********, que el actor ********** prestó sus servicios 
para el absolvente a partir del trece de enero de dos mil diez.

"‘Que la relación laboral del actor con la absolvente inició el trece de 
enero de dos mil diez.

"‘Que el actor prestó sus servicios personales para el absolvente de
sempeñando el puesto de gerente.

"‘Que el absolvente resultó beneficiario de los servicios personales 
prestados por el actor **********.’ (foja 207 del expediente laboral)

"Conforme a lo anterior, se confirma que el argumento del quejoso 
parte de una premisa equivocada; de ahí que deba desestimarse. 

"por otra parte, en lo que sí asiste razón al quejoso, es en que la respon
sable no debió haber calificado de legal la posición número uno, pues se re
fiere al hecho relativo a la contratación del actor, el cual no le fue atribuido al 
inconforme.

"en efecto, de los hechos narrados por el actor en su demanda no se 
advierte que haya atribuido al quejoso la contratación, sino que dijo que quien 
lo contrató fue la diversa demandada física **********, concretamente se 
advierte del hecho tres: ‘3. en la contratación intervino la señora **********, 
quien se ostentó con el carácter de copropietaria.’ (foja 2 del expediente 
laboral)

"por tanto, fue incorrecto que la responsable haya calificado de legal 
esa posición y tener al quejoso confesando fíctamente un hecho que no le fue 
imputado por el actor en su demanda.

"Sin embargo, a ningún fin práctico conduciría conceder el amparo para 
subsanar esa irregularidad, pues de todos modos el quejoso no obtendría un 
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resultado favorable a sus intereses, ya que del resto de las posiciones que 
fueron admitidas (que sí tienen relación con los hechos que le atribuyó el 
actor) y al tenor de las cuales se le declaró confeso ficto, se demuestra que 
entre él y el actor existió una relación de trabajo.

"tales posiciones son las siguientes:

" Que el actor ********** prestó sus servicios para el absolvente a 
partir del trece de enero de dos mil diez.

" Que la relación laboral del actor con el absolvente inició el trece de 
enero de dos mil diez.

" Que el actor prestó sus servicios personales para el absolvente de
sempeñando el puesto de gerente.

" Que el absolvente resultó beneficiario de los servicios personales 
prestados por el actor **********.

"entonces, la confesión ficta de que existió una relación de trabajo entre 
el quejoso y el actor (ahora tercero interesado), que inició el trece de enero de 
dos mil diez, en la cual el demandante desempeñó el puesto de gerente y 
de la cual se benefició el inconforme, es suficiente para acreditar el vínculo 
laboral entre ambos.

"por ende, contrario a lo aducido por el quejoso, sí se demostraron los 
elementos de ‘subordinación’ y ‘dependencia económica’, los cuales están 
implícitos en el reconocimiento de la existencia de una relación laboral que 
fíctamente hizo el inconforme. 

"en tal situación, se estima que fue correcta la valoración que realizó la 
responsable respecto de la prueba confesional aludida.

"es importante señalar que aun cuando el demandado (aquí quejoso), al 
contestar su demanda, negó la existencia de la relación laboral con el actor, 
tal expresión no constituye una prueba, ya que la confesión en el procedimien
to laboral debe entenderse como el reconocimiento que una persona hace de 
un hecho propio que se invoca en su contra y dicha confesión sólo produce 
efectos en lo que le perjudica a quien la hace; de ahí que, en el caso, la nega
tiva de la relación de trabajo efectuada por el demandado en su contestación 
no es prueba porque no le perjudica, al contrario, le beneficia. 
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"Sirve de apoyo, en lo conducente, la tesis cuyo rubro es el siguiente: 
‘CoNFeSióN eN el proCedimieNto laBoral. ValoraCióN.’ 

"en ese sentido, la referida negativa de la relación laboral sólo constitu
ye un argumento de defensa y, por ende, no puede tener el alcance de inva
lidar su confesión ficta de que existió dicha relación laboral, en razón de que 
esa negativa expresada en su contestación de demanda sólo produce una 
presunción que tiene como finalidad revertir la carga de la prueba al accio
nante, quien oportunamente ofreció la prueba confesional a cargo de la pa
tronal y ésta no compareció a absolver las posiciones que se le articularon.

"Consecuentemente, si la parte actora, en la etapa procesal oportuna, 
a través de una confesión ficta de la demandada acreditó que sí existió esa 
relación de trabajo, sin que exista en autos prueba fehaciente en contrario, 
debe concluirse que dicho trabajador, mediante la confesión ficta de la deman
dada, acreditó ese hecho, ya que del contenido de las posiciones articuladas 
en contra de la patronal se demuestra plenamente que entre el actor y el ab
solvente existió un vínculo de trabajo.

"de ahí que la Junta laboral estuvo en lo correcto, al otorgar valor pro
batorio pleno a la confesión ficta de la patronal.

"máxime que las posiciones dos, tres, cinco y siete de las que se declaró 
confeso ficto al quejoso (que se refieren a la existencia de la relación de tra
bajo entre el actor y el demandado), sí están relacionadas con hechos que 
narró el actor en su demanda, se refieren a hechos propios del absolvente, 
cuyo resultado no es inverosímil y tales posiciones no son insidiosas. 

"apoya la anterior consideración, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 
42/2000, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación … que dice: ‘CoNFeSióN FiCta del patróN. tieNe eFiCaCia 
pro Batoria auN CuaNdo ÉSte HaYa NeGado el deSpido Y oFreCido 
el traBaJo al aCtor.’ 

"asimismo, resulta aplicable, en lo conducente, la tesis emitida por la 
anterior Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página doscientos setenta y siete, tomo CXXXi «Quinta Época» del 
Semanario Judicial de la Federación, cuyo rubro es el siguiente: ‘CoNFeSióN 
FiCta. Su Valor proBatorio.’

"a mayor abundamiento, de no tener por fíctamente confesados los 
hechos materia de las posiciones que no se absolvieron, bastaría que la parte 
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demandada negara en lo absoluto los hechos de la demanda y no compare
ciera a absolver las posiciones para que se impidieran los alcances probatorios 
de la prueba confesional ofrecida, con evidente perjuicio de su contraparte.

"por tales motivos, este órgano jurisdiccional no comparte la tesis 
iX.1o.15 l (10a.) del primer tribunal Colegiado del Noveno Circuito, que invoca 
el quejoso en su demanda, cuyo rubro dice: ‘CoNFeSióN FiCta del demaN
dado por No CompareCer a aBSolVer poSiCioNeS eN el JuiCio 
laBoral. eS iNSuFiCieNte para aCreditar la eXiSteNCia de la rela
CióN de traBaJo.’

"aunado a ello, tampoco se comparte el argumento contenido en di
cho criterio, referente a que la confesión ficta sólo sirve para probar hechos 
secundarios, una circunstancia cuestionada o un dato complementario, pero 
no para acreditar un hecho principal, como lo es la existencia de la relación 
laboral.

"para sustentar esta consideración debemos partir de que la confesión 
es uno de los medios de prueba admisibles en el proceso laboral.

"luego, las reglas referentes al desahogo de la prueba confesional 
están previstas en los artículos [786, 787, 788, 789, 790, 791, 792, 793 y 794] de 
la ley Federal del trabajo, que se transcriben a continuación:

"…

"Conforme a lo anterior, tenemos que, tratándose de una confesión 
ficta, como sucede en el caso, debido a que el absolvente no compareció a 
absolver posiciones, su correcta valoración debe entenderse en el sentido de 
que establece una presunción favorable al articulante y contraria a los intere
ses del absolvente, que debe ser destruida con prueba en contrario y en tanto 
que no se advierta algún elemento de convicción que desestime esa con
fesión ficta, ésta adquiere eficacia suficiente para demostrar hechos que se 
pretendieron probar en el juicio, sin que la ley aplicable haga distinción alguna 
sobre tales hechos, es decir, que se trate de principales o de secundarios, ya 
que sólo alude a hechos controvertidos; de ahí que en donde la ley no dis
tingue no ha lugar a distinguir, por lo que este tribunal considera que la con
fesión ficta del demandado, por no comparecer a absolver posiciones en el 
juicio laboral, sin prueba en contrario, sí es apta para acreditar la existencia 
de la relación de trabajo.
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"Consecuentemente, procédase a hacer la respectiva denuncia de con
tradicción de tesis, en términos de los artículos 226, fracción ii y 227, frac
ción ii, de la ley de amparo, para que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resuelva lo que en derecho corresponda.

"…

"en mérito de lo anterior, lo procedente es negar el amparo y protección 
solicitados por **********. …"

Cabe señalar que aun cuando el criterio sustentado por ambos tri
bunales Colegiados de Circuito no constituye jurisprudencia debidamente 
integrada, ello no es requisito indispensable para proceder a su análisis y 
establecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el criterio 
que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, siendo aplicable la 
tesis p. l/94, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS 
NeCeSario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS."5

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. Conforme a los 
criterios transcritos, se concluye la existencia de la contradicción de tesis 
denunciada.

lo anterior se estima así, pues en sus respectivos asuntos, los tribuna
les Colegiados de Circuito contendientes examinaron elementos compati
bles, a saber:

a) ante las respectivas Juntas de Conciliación y arbitraje, los actores 
acudieron a demandar a la parte patronal, entre otras cuestiones, la indemni
zación constitucional por despido injustificado;

b) al contestar, los demandados negaron la relación laboral con el 
actor;

c) debido a ello, se le arrojó a éstos la carga de la prueba para acreditar 
la existencia de la relación de trabajo;

5 octava Época. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración, Número. 83, noviembre de 1994, materia común, tesis p. l/94, página 35.
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d) Con ese fin, los actores ofrecieron, entre otros medios de prueba, la 
confesional a cargo del demandado;

e) en la fecha señalada para su desahogo, no comparecieron los absol
ventes, por lo que se hizo efectivo el apercibimiento impuesto y se les tuvo por 
confesos fíctamente,6 lo que derivó en un laudo condenatorio para el con
secuente pago de la indemnización constitucional, entre otros conceptos;

f) Contra lo anterior, los demandados acudieron al juicio de amparo 
directo y, en sus conceptos de violación, controvierten precisamente el de
sahogo y alcance legal asignado a la prueba confesional; y,

g) los tribunales Colegiados de Circuito coincidieron en que la confe
sión ficta admite prueba en contrario. Sin embargo, uno de ellos, posterior
mente a analizar las posiciones formuladas, consideró que fue legalmente 
valorada y, al no estar desvirtuada en autos, estimó que era suficiente para 
acreditar el vínculo laboral; mientras que el otro órgano federal, partiendo del 
resultado de las posiciones, restó eficacia a algunas y concluyó que no se 
pudo obtener la prueba clara e indubitable de la existencia de la relación de 
trabajo.

No obstante lo anterior, al pronunciarse ambos de manera genérica, 
en cuanto al tema medular respecto a qué valor probatorio debe asignarse a 
la confesión ficta del demandado, que no fue desvirtuada con prueba en con
trario en autos, es decir, si puede estimarse como suficiente para demostrar 
la existencia de la relación de trabajo, arribaron a conclusiones contrarias.

en efecto, el Primer tribunal Colegiado del noveno Circuito con
sideró, en esencia, que la confesión ficta, sin prueba en contrario, puede 
ser apta y suficiente para tener por demostrado un hecho secundario, una cir
cunstancia cuestionada o un dato complementario, pero no para acreditar 
el elemento fundamental en que se basa la controversia laboral, es decir, la 
existencia o no de una relación de trabajo, pues ello implicaría que la deci
sión total se basara únicamente en una presunción sobre un hecho que fue 
categóricamente negado por el demandado en su contestación de demanda, 

6 de la sentencia del juicio de amparo directo 583/2014, se advierte que, en un primer momento, 
el demandado sí compareció al desahogo de la prueba confesional, pero el actor promovió diverso 
amparo directo 271/2014, que dio lugar a que se repusiera el procedimiento para que se ordenara 
nuevamente su desahogo (fojas 11vuelta y 13 de este expediente).



387TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

y esta conclusión infringiría el artículo 841 de la ley Federal del trabajo, en lo 
relativo a que los laudos se dictarán a verdad sabida y buena fe guardada, y 
apreciando los hechos en conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas 
o formulismos sobre estimación de las pruebas.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en Materia de traba
jo del Sexto Circuito estimó expresamente que no compartía el criterio del 
órgano colegiado contendiente, pues aun cuando, al contestarse la deman
da, se niegue la existencia de la relación laboral con el actor, tal expresión no 
constituye una prueba, sino sólo un argumento de defensa que no puede 
tener el alcance de invalidar la confesión ficta de que existió el vínculo labo
ral, es decir, esa negativa sólo produce una presunción que tiene como finali
dad revertir la carga de la prueba al accionante.

agregó que, de no tener por fíctamente confesados los hechos materia 
de las posiciones que no se absolvieron, bastaría que la parte demandada 
negara en lo absoluto los hechos de la demanda y no compareciera a absol
ver las posiciones para que se impidieran los alcances probatorios de la prue
ba confesional ofrecida, con evidente perjuicio de su contraparte.

asimismo, enfatizó que tampoco compartía el argumento del contendien
te, referente a que la confesión ficta sólo sirve para probar hechos secunda
rios, una circunstancia cuestionada o un dato complementario, pero no un 
hecho principal, como lo es la existencia de la relación laboral, ya que la ley 
Federal del trabajo, en los numerales 786 a 794, sólo alude a "hechos contro
vertidos", pero no distingue entre si deben ser secundarios o principales.

Finalizó considerando que, tratándose de una confesión ficta, debido a 
que el absolvente no compareció a absolver posiciones, su correcta valora
ción debe entenderse en el sentido de que establece una presunción favo
rable al articulante y contraria a los intereses del absolvente, que debe ser 
destruida con prueba en contrario, y en tanto que no se advierta algún 
elemento de convicción que desestime esa confesión ficta, adquiere efi
cacia suficiente para demostrar hechos que se pretendieron probar en el jui
cio, en el caso, la existencia de la relación de trabajo.

en ese orden de ideas, se reitera, queda evidenciado que no obstante 
que los antecedentes y elementos jurídicos a evaluar resultan esencialmente 
iguales, en el aspecto específico del orden de estudio apuntado, ambos órga
nos jurisdiccionales concluyeron con posiciones jurídicas discrepantes; en 
tal virtud, se acredita la existencia de la contradicción de tesis.
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Sin que importe para lo anterior que, el Segundo tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del Sexto Circuito señalara expresamente que aplicaba 
en su asunto la ley Federal del trabajo antes de la reforma contenida en el 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el treinta de noviem
bre de dos mil doce y, por su parte, el primer tribunal Colegiado del Noveno 
Circuito resolviera conforme a esa ley reformada –en virtud de que la deman
da laboral se presentó ante la Junta de Conciliación y arbitraje el cuatro de 
marzo de dos mil trece–.

ello es así, ya que para la solución de esta contradicción de tesis úni
camente es necesario hacer mención a "las reglas generales" que respecto a 
la prueba confesional se regulan en los artículos 786 a 794 –con la misma 
numeración– y expresamente se valorarán los preceptos 790, fracción ii –de 
idéntico contenido– y 841 –esencialmente igual–.

al respecto, merece invocar la siguiente jurisprudencia de esta Segun
da Sala.

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que eXiSta No BaSta Que uN 
triBuNal aFirme Que No Comparte el Criterio de otro.—para 
concluir que existe la contradicción de tesis es insuficiente que un tribunal 
afirme en una sentencia que no comparte el criterio de otro, sino que es ne
cesario que lo sostenido por uno al examinar un determinado problema sea 
contrario a lo señalado por el otro al abordar el mismo problema, en el mismo 
plano y a la luz de preceptos jurídicos iguales o coincidentes; de no ser así se 
carece de un punto común respecto del cual lo que se afirma en una senten
cia se niega en la otra."7

de manera que si, en el caso particular, partiendo de que los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes, al resolver, aplicaron, respectivamente, 
la ley Federal del trabajo anterior y con posterioridad a la reforma indicada, 
pero ello no impacta ni imposibilita para resolver el punto jurídico sometido a 
la consideración de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo condu
cente es pronunciarse sobre la tesis que debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia, ya que es a través de esa interpretación, como se agotará la 
finalidad para la cual fue creada la contradicción de tesis, esto es, preservar 
la unidad en la interpretación de las normas que integran el orden jurídico 

7 Novena Época. registro digital: 172573. instancia: Segunda Sala. tipo de tesis: jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 2007, materia común, 
tesis 2a./J. 89/2007, página 851. 
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nacional, fijando su verdadero sentido y alcance, lo que tiende a garantizar la 
seguridad jurídica.

en esas condiciones, el punto de contradicción consiste en determi
nar, por un lado: Si la expresión contenida en el artículo 790, fracción ii, de la 
ley Federal del trabajo, al establecer que, al desahogarse las prueba confe
sional, las posiciones deberán concretarse a los "hechos controvertidos", 
permite hacer una distinción en cuanto a si tales hechos a demostrar deben 
ser sólo accesorios, pero no principales. el segundo tema a esclarecer 
radica en lo siguiente: Si puede estimarse como suficiente para demos
trar la existencia de la relación de trabajo, la confesión ficta del deman
dado, que no fue desvirtuada con prueba en contrario en el sumario.

QuiNto.—decisión. debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, 
el criterio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, que coincide con el del Segundo tribunal Colegiado en ma
teria de trabajo del Sexto Circuito.

en principio, debe destacarse que la ley Federal del trabajo, en sus 
artículos 786 a 794, establece las reglas relativas a la prueba confesional –con 
igual numeración en la reforma–, en los términos siguientes:

(adicionada, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"Sección segunda
"de la confesional

(reformado, d.o.F. 30 de noviembre de 2012)
"artículo 786. Cada parte podrá solicitar que se cite a su contraparte 

para que concurra a absolver posiciones.

"tratándose de personas morales, la confesional puede desahogarse 
por conducto de su representante legal o apoderado con facultades para 
absolver posiciones.

"los sindicatos u organizaciones de trabajadores o patrones absolve
rán posiciones por conducto de su secretario general o integrante de la re
presentación estatutariamente autorizada o por apoderado con facultades 
expresas."

(reformado y reubicado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 787. las partes podrán también solicitar que se cite a absolver 

posiciones personalmente a los directores, administradores, gerentes y, en 
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general, a las personas que ejerzan funciones de dirección y administración, 
en la empresa o establecimiento, así como a los miembros de la directiva de 
los sindicatos, cuando los hechos que dieron origen al conflicto les sean pro
pios y se les hayan atribuido en la demanda o contestación, o bien que por 
razones de sus funciones les deban ser conocidos."

(reformado y reubicado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 788. la Junta ordenará se cite a los absolventes personalmente 

o por conducto de sus apoderados, apercibiéndolos de que si no concurren 
el día y hora señalados, se les tendrá por confesos de las posiciones que se 
les articulen."

(reformado y reubicado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 789. Si la persona citada para absolver posiciones, no con

curre en la fecha y hora señalada, se hará efectivo el apercibimiento a que se 
refiere el artículo anterior y se le declarará confesa de las posiciones que 
se hubieren articulado y calificado de legales."

(reformado y reubicado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 790. en el desahogo de la prueba confesional se observarán 

las normas siguientes:

"i. las posiciones podrán formularse en forma oral o por escrito, que 
exhiba la parte interesada en el momento de la audiencia;

(F. de e., d.o.F. 30 de enero de 1980)
"ii. las posiciones se formularán libremente, pero deberán concretarse 

a los hechos controvertidos; no deberán ser insidiosas o inútiles. Son insidio
sas las posiciones que tiendan a ofuscar la inteligencia del que ha de respon
der, para obtener una confesión contraria a la verdad; son inútiles aquellas 
que versan sobre hechos que hayan sido previamente confesados o que no 
están en contradicción con alguna prueba o hecho fehaciente que conste 
en autos o sobre los que no exista controversia;

(reformada, d.o.F. 30 de noviembre de 2012)
"iii. el absolvente deberá identificarse con cualquier documento oficial 

y, bajo protesta de decir verdad, responder por sí mismo sin asistencia. No podrá 
valerse de borrador de respuestas, pero sí se le permitirá que consulte notas 
o apuntes si la Junta, después de conocerlos, resuelve que son necesarios 
para auxiliar su memoria;
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"iV. Cuando las posiciones se formulen oralmente, se harán constar 
textualmente en el acta respectiva; cuando sean formuladas por escrito, éste 
se mandará agregar a los autos y deberá ser firmado por el articulante y el 
absolvente;

"V. las posiciones serán calificadas previamente, y cuando no reúnan 
los requisitos a que se refiere la fracción ii, la Junta las desechará asentando 
en autos el fundamento y motivo concreto en que apoye su resolución;

"Vi. el absolvente contestará las posiciones afirmando o negando; pu
diendo agregar las explicaciones que juzgue convenientes o las que le pida la 
Junta; las respuestas también se harán constar textualmente en el acta res
pectiva; y

"Vii. Si el absolvente se niega a responder o sus respuestas son evasi
vas, la Junta de oficio o a instancia de parte, lo apercibirá en el acto de tenerlo 
por confeso si persiste en ello."

(reformado y reubicado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 791. Si la persona que deba absolver posiciones tiene su resi

dencia fuera del lugar donde se encuentre la Junta, ésta librará exhorto, 
acompañando, en sobre cerrado y sellado, el pliego de posiciones previamente 
calificado; del que deberá sacarse una copia que se guardará en el secreto de 
la Junta.

"la Junta exhortada recibirá la confesional en los términos en que se lo 
solicite la Junta exhortante."

(reformado y reubicado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 792. Se tendrán por confesión expresa y espontánea, las afir

maciones contenidas en las posiciones que formule el articulante."

(reformado, d.o.F. 30 de noviembre de 2012)
"artículo 793. Cuando la persona a quien se señale para absolver posi

ciones sobre hechos propios ya no labore para la empresa o establecimiento, 
previa comprobación del hecho, el oferente de la prueba será requerido para 
que proporcione el domicilio donde deba ser citada. en caso de que el ofe
rente ignore el domicilio, lo hará del conocimiento de la Junta antes de la 
fecha señalada para la celebración de la audiencia de desahogo de pruebas, 
y la Junta podrá solicitar a la empresa que proporcione el último domicilio que 
tenga registrado de dicha persona. en el supuesto de que la persona a que se 



392 SEPTIEMBRE 2015

refiere este artículo haya dejado de prestar sus servicios a la empresa por un 
término mayor de tres meses, la prueba cambiará su naturaleza a testimonial.

"Si la persona citada no concurre el día y hora señalados, la Junta lo 
hará presentar mediante el uso de la fuerza pública."

(reformado y reubicado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 794. Se tendrán por confesión expresa y espontánea de las 

partes, sin necesidad de ser ofrecida como prueba, las manifestaciones con
tenidas en las constancias y las actuaciones del juicio."

por otro lado, conviene destacar que esta Segunda Sala, al resolver la 
contradicción de tesis **********, el siete de abril del año dos mil, sustentó 
relevantes consideraciones que trascienden en la cuestión a resolver en el 
presente expediente.

en efecto, en dicho asunto, posteriormente a aquilatar los artículos 
776, 786, 788, 789, 830, 831, 832, 833, 871, 873, 875, 877, 878 y 882 de la ley 
Federal del trabajo –anteriores a las reformas del treinta de noviembre de dos 
mil doce–, se sostuvo:

• el propio artículo 878 de la ley Federal del trabajo dispone que la 
negación pura y simple del derecho importa la confesión de los hechos, la que 
no entraña la aceptación del derecho.

• en el procedimiento ordinario ante las Juntas de Conciliación y arbi
traje se distinguen diversas etapas que, aunque interrelacionadas entre sí, 
tienen finalidades diversas.

• así, los hechos afirmados en la etapa de demanda y excepciones 
constituyen, en principio, la materia de la litis, pues en ella se fijan sus térmi
nos, los que serán objeto de prueba.

• lo anterior significa que no pueden considerarse como hechos feha
cientes los que se afirman en la demanda o en la contestación, toda vez que 
están sujetos a prueba.

• a lo anterior debe agregarse la observación de que si el patrón niega 
el despido y ofrece el trabajo en las mismas condiciones, se revierte la carga 
de la prueba del despido al trabajador.

• por tanto, si dentro de esa carga el trabajador ofrece la prueba con
fesional a cargo del patrón y éste no comparece a absolver las posiciones que 
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se le articulan, se configura la confesión ficta, que no puede, válidamente, ver 
disminuida su calidad probatoria si en ella consta que sí hubo despido, por el 
hecho de que en la contestación a la demanda el patrón lo haya negado, en 
virtud de que dentro del contexto de dicho ofrecimiento, la negativa del despido 
no le causa perjuicio al patrón, sino que, al contrario, le está beneficiando.

• esto es, si las expresiones que las partes hacen en sus escritos y actua
ciones sólo pueden tener el carácter de confesión cuando perjudican a su 
autor, ha de considerarse que la negativa del despido que hace el patrón, segui
da del ofrecimiento del trabajo, no es confesión, porque no lo está perjudi
cando, sino beneficiando dentro del procedimiento, ya que arroja la carga de 
la prueba del despido al trabajador.

• por otra parte, debe tenerse en cuenta que el legislador instituyó la 
confesión ficta con el propósito de no hacer nugatorio el derecho de quien 
ofrece prueba confesoria, y si bien es cierto que su valor probatorio se demerita 
ante otra prueba que la contradice, esto no sucede con la negativa del despi
do que hace el patrón, pues como ya se dijo, ésta no es prueba confesional.

• además, de no tener por fíctamente confesados los hechos materia 
de las posiciones que no se absolvieron, bastaría que la parte demandada 
negara en lo absoluto los hechos de la demanda y no compareciera a absol
ver las posiciones para que se impidieran los alcances probatorios de la prue
ba confesional ofrecida, con evidente perjuicio de su contraparte.

• por otro lado, la ficción de la presunción que opera en favor del pa
trón respecto de la inexistencia del despido, en el caso de que lo niegue y 
ofrezca el empleo al trabajador en los mismos términos y condiciones, no 
puede tener el alcance de invalidar la confesión ficta del demandado de que 
existió tal.

• lo anterior, en razón de que esa presunción tan sólo tuvo como fina
lidad revertir la carga de la prueba en el actor, la que, además, admite prueba 
en contrario, según se desprende del contenido del artículo 833 de la ley Fe
deral del trabajo y porque de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 879 de la 
misma ley, la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, es el momento en 
que se demuestra si existió o no el despido, pues es entonces cuando se des
virtúa lo considerado al fijarse la litis.

• por tanto, si la parte actora en la etapa procesal oportuna, a través 
de una confesión ficta del patrón, acredita que fue despedido, sin que exista en 
autos prueba fehaciente en contrario, debe concluirse que dicho trabajador, 
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mediante esa prueba, acreditó los extremos de su acción, siempre que del 
contenido de las posiciones articuladas se demuestren plenamente las cir
cunstancias de tiempo, lugar y modo del despido.

tales consideraciones fueron el resultado de una interpretación juris
prudencial que evolutivamente ha tenido esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, respecto al tema de la confesión ficta del demandado, no desvir
tuada con prueba en contrario, las cuales se invocaron en ese asunto.8

8 "CoNFeSióN eN el proCedimieNto laBoral.—por confesión debe entenderse el recono
cimiento que una persona hace de un hecho propio que se invoca en su contra, y dicha prueba 
sólo produce efectos en lo que perjudica a quien la hace." (tesis jurisprudencial 84, publicada en 
la página sesenta y uno, tomo Vi, parte SCJN, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación mil 
novecientos diecisietemil novecientos noventa y cinco)
"CoNFeSióN FiCta. Su Valor proBatorio.—la eficacia probatoria de la confesión ficta de 
la parte demandada no se desvirtúa por el hecho de que al contestar la demanda haya negado 
los acontecimientos relatados en ésta, pues el valor de dicha confesión sólo se destruye con otra 
prueba o hecho fehaciente que conste en autos, y en el caso indicado la única fehaciente es que 
el demandado negó las afirmaciones contenidas en la demanda, mas no que los hechos relativos 
no fueran ciertos; de no interpretarse así el artículo 527 de la ley Federal del trabajo en su parte 
relativa, resultaría absolutamente inaplicable, ya que si al contestar la demanda se admite un 
hecho, no hace falta ofrecer la prueba de confesión y si se niega, ninguna utilidad tendrá la con
fesión ficta que resulta de la no comparecencia del demandado a absolver posiciones, pese a 
que la confesión es uno de los medios de prueba que la ley establece y que la contumacia de quien 
debe absolver las posiciones debe redundar en su perjuicio y no en el de quien ofreció la prueba." 
(tesis emitida por la anterior Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página doscientos setenta y siete, tomo CXXXi, Quinta Época del Semanario Judicial de 
la Federación)
"CoNFeSióN FiCta, Valor de la.—No es exacto que la confesión ficta carezca de valor cuando 
está contradicha por la contestación a la demanda, ya que el ‘hecho fehaciente que consta en 
autos’ a que se refiere el primer párrafo del artículo 527 de la ley Federal del trabajo, tiene que ser 
el que de una manera indudable aparezca acreditado en el juicio y que, por ello, desvirtúe la pre
sunción de certeza de los que se tuvieron por confesados, y la demanda y las actuaciones corres
pondientes sólo prueban que el demandado compareció al juicio a contestar la reclamación, mas 
no que sus afirmaciones o negativas sean hechos fehacientes que invaliden los efectos de la 
confesión ficta." (tesis de la anterior Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación)
"CoNFeSióN FiCta, eFiCaCia de la.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación no comparte 
el criterio en el sentido de que la confesión ficta carece de eficacia, cuando al contestar la de
manda la misma parte a quien se declara confesa, ha negado expresamente los hechos materia 
de la confesión. el hecho de negar la demanda produce como efecto jurídico arrojar sobre el 
actor la carga de la prueba de todos los elementos de su acción, y entre las pruebas admitidas 
por la ley se encuentra la confesión ficta, cuya eficacia no puede desconocerse por la circunstan
cia de que la demanda haya sido negada expresamente. Cuando no comparece sin justa causa 
la persona que haya de absolver posiciones, incurre en violación del deber de contestar el inte
rrogatorio formulado por su adversario, y ello no puede interpretarse, salvo prueba en contrario, 
sino como admisión de los hechos que son legalmente objeto del interrogatorio; el no comparecer 
viene a probar que carece de valor para presentarse a admitir un hecho y un pretexto para no 
reconocer una verdad que redunda en su perjuicio; en efecto, el silencio del interrogado se atri
buye a la conciencia de no poder negar un hecho ante la presencia judicial y bajo protesta de 
decir verdad, pues según se ha afirmado, la confesión es un fenómeno contrario a la naturaleza del 
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de dicho criterio derivó la jurisprudencia 2a./J. 42/2000, de rubro y 
texto siguientes:

"CoNFeSióN FiCta del patróN. tieNe eFiCaCia proBatoria auN 
CuaNdo ÉSte HaYa NeGado el deSpido Y oFreCido el traBaJo al 
aCtor.—Si la parte patronal citada para absolver posiciones no concurre a 
la diligencia relativa, se le debe declarar confesa de las posiciones que le hu
biere articulado el trabajador y que se hubieren calificado de legales, de manera 
que a través de este medio probatorio el trabajador puede, válidamente, de
mostrar que fue despedido, y si bien es cierto que existe criterio jurispruden
cial de la anterior Cuarta Sala en el sentido de que la confesión ficta sólo tiene 
valor probatorio pleno cuando no está en contradicción con otra prueba feha
ciente, no debe considerarse como tal la negativa del despido que hace el 
patrón al contestar la demanda junto con el ofrecimiento del trabajo en las 
mismas condiciones en que lo venía desempeñando, en virtud de que tales 
expresiones ni siquiera constituyen prueba, sino planteamientos de defensa 
que, desde el punto de vista procesal, tienen el efecto de arrojar la carga de 
la prueba del despido sobre el trabajador. además, si para demostrar dicho 
despido, éste tiene a su alcance el ofrecimiento de la prueba confesional, 

hombre, siempre presto a huir de lo que puede dañarle. Como la parte demandada en el momento 
de negar la demanda no se enfrenta al dilema de mentir o de aceptar la verdad ante el Juez, bajo 
protesta, sino sólo persigue el propósito de obligar a su contrario a que pruebe sus asevera
ciones, tal negativa no puede constituir ninguna presunción contraria a los hechos admitidos 
como ciertos por virtud de la confesión ficta." (tesis de la otrora tercera Sala, publicada en la página 
treinta y tres, Volumen 70, Cuarta parte, Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación)
"CoNFeSióN FiCta eN el proCedimieNto laBoral.—para que la confesión ficta de una de 
las partes, tenga pleno valor probatorio en materia de trabajo, es menester que no esté en con
tradicción con alguna otra prueba fehaciente que conste en autos, de acuerdo con el artículo 527 
de la ley Federal del trabajo de 1931." 
"CoNFeSióN FiCta, JuriSprudeNCia eN materia de. la leY de 1970 CoNtempla iGual 
preVeNCióN Que la aBroGada.—Si bien es cierto que la tesis de jurisprudencia número 31, 
visible en la página 41, Quinta parte, del volumen correspondiente a la Cuarta Sala del último 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, que dice: ‘CoNFeSióN FiCta eN el proCe
dimieNto laBoral.—para que la confesión ficta de una de las partes, tenga pleno valor probato
rio en materia de trabajo, es menester que no esté en contradicción con alguna otra prueba 
fehaciente que conste en autos de acuerdo con el artículo 527 de la ley Federal del trabajo de 
1931.’, alude a la legislación laboral abrogada, cabe precisar que el criterio sustentado en dicha 
tesis sigue siendo aplicable, en tanto que la ley vigente contempla sustancialmente la misma 
prevención que el artículo 527 de la ley abrogada." (Jurisprudencias 86 y 87, emitidas por la ante
rior Cuarta Sala, publicadas en las páginas 62 y 63, tomo V, materia laboral, del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación de mil novecientos diecisietemil novecientos noventa y cinco, 
respectivamente)
también se aclaró en el precedente de la contradicción de tesis: "lo anterior, considerando 
que el artículo 527 de la ley Federal del trabajo de mil novecientos treinta y uno corresponde al 
artículo 760 de la citada ley de mil novecientos setenta y que guarda relación con el actual ar
tículo 789 de la ley reformada en mil novecientos ochenta."
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quedaría en precaria condición procesal si de antemano se destruyera el 
valor de la confesión ficta de su contraparte, pues bastaría que el patrón, 
después de negar el despido y ofrecer el trabajo, se abstuviera de comparecer 
a absolver posiciones, para impedir el alcance probatorio de la confesional."9

dichos razonamientos de esta Segunda Sala, con carácter jurispruden
cial, son en los que fundamentalmente se basó el Segundo tribunal Colegiado 
del Sexto Circuito contendiente, para arribar al criterio de que, tratándose de 
una confesión ficta, debido a que el demandado no compareció a absolver 
posiciones, su correcta valoración debe entenderse en el sentido de que esta
blece una presunción favorable al articulante y contraria a los intereses del 
absolvente, que debe ser destruida con prueba en contrario y en tanto que no 
se advierta algún elemento de convicción que desestime esa confesión ficta, 
adquiere eficacia suficiente para demostrar hechos que se pretendieron pro
bar en el juicio, en el caso, la existencia de la relación de trabajo.

Sin embargo, el primer tribunal Colegiado del Noveno Circuito, para 
concluir que la confesión ficta, sin prueba en contrario, puede ser apta y su
ficiente para tener por demostrado un hecho secundario, una circunstancia 
cuestionada o un dato complementario, pero no para acreditar el elemento 
fundamental en que se basa la controversia laboral, como lo es la existencia 
de la relación de trabajo, sustentó su criterio en lo que textualmente se invoca 
en la siguiente tesis aislada:

"CoNFeSióN FiCta, FuerZa de la.—la apreciación de la prueba en 
general y en especial de las presunciones, ha de quedar sujeta siempre a 
un criterio racional, basado en la detenida contemplación de todas las cons
tancias de autos. por tanto, la confesión ficta, por inasistencia del demanda
do a absolver posiciones, es ineficaz, cuando al contestar la demanda, haya 
negado expresamente todos los hechos alegados por el actor, pues la verdad 
real no se puede invocar en dicha confesión ficta, cuando dentro del mismo 
juicio se encuentra proveniente de la parte a quien perjudica, una expresa y 
rotunda negación de los hechos relativos."10

9 Novena Época. registro digital: 191788. instancia: Segunda Sala. tipo de tesis: jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xi, mayo de 2000, materia laboral, 
tesis 2a./J. 42/2000, página 89. 
10 Quinta Época. registro digital: 386285. instancia: Sala auxiliar. tipo de tesis: aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, tomo CiX, Número 8, materia común, página 2006. "amparo 
civil directo 4534/50. Gutiérrez luzuriaga José manuel. 31 de agosto de 1951. unanimidad de 
cuatro votos. ausente: mariano azuela. ponente: rafael matos escobedo."
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de la que derivó, en consecuencia, su postura tocante a que: "… pues 
ello implicaría que la decisión total se basara únicamente en una presunción 
sobre un hecho que fue categóricamente negado por el demandado en su 
contestación de demanda, y esta conclusión infringiría el artículo 841 de la 
ley Federal del trabajo, en lo relativo a que los laudos se dictarán a verdad 
sabida y buena fe guardada, y apreciando los hechos en conciencia, sin nece
sidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de las pruebas."

ahora bien, la citada tesis aislada data de la Quinta Época y fue emitida 
por la otrora Sala auxiliar de este alto tribunal el treinta y uno de agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno, y como se pudo constatar con la transcrip
ción de la jurisprudencia 2a./J. 42/2000 y los antecedentes que la informan, el 
criterio ya ha sido superado.

así, la postura que se tuvo en la Quinta Época, en el sentido de que la 
confesión ficta, por inasistencia del demandado a absolver posiciones, 
es ineficaz cuando al contestar la demanda se hayan negado expresa
mente todos los hechos alegados por el actor, porque constituye una 
expresa y rotunda negación de los hechos relativos, transitó en el deve
nir de los años hacia un enfoque más protector de derechos fundamentales, 
ya que se vigorizó, para hacerla asequible acorde a la realidad actual.

por ello, es correcto reiterar ahora para el presente asunto en que se 
resuelve una situación semejante, pero particularizada a la acreditación de 
la existencia de la relación de trabajo, que no debe otorgarse valor pro
batorio a la genérica manifestación negativa que de los hechos realiza el de
mandado al contestar la demanda, pues si la parte patronal citada para 
absolver posiciones no concurre a la diligencia relativa, se le debe declarar 
confesa de las posiciones que le hubiere articulado el trabajador y que se 
hubieren calificado de legales; de manera que, a través de este medio proba
torio, el trabajador puede, válidamente, demostrar la existencia de la relación 
de trabajo, ya que no debe considerarse la negativa que de ella hace el patrón al 
contestar la demanda, en virtud de que tal expresión ni siquiera consti tuye 
prueba, sino sólo un planteamiento de defensa que, desde el punto de vista pro
cesal, tiene el efecto de arrojar la carga de la prueba de ese dato sobre el 
trabajador.

aunado a lo anterior, si para demostrar el vínculo laboral, el trabajador 
tiene a su alcance el ofrecimiento de la prueba confesional, quedaría en pre
caria condición procesal si de antemano se destruyera el valor de la confesión 
ficta de su contraparte, pues bastaría que el patrón, después de negarlo, se 
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abstuviera de comparecer a absolver posiciones, para impedir el alcance pro
batorio de la confesional.

en vista de lo anterior, queda por demás claro que el eje central, bajo el 
cual, sustentó su postura el órgano colegiado del Noveno Circuito, ha sido 
superado en la actualidad.

también es dable destacar que la literalidad del artículo 790, fracción 
ii, de la Federal del trabajo, no admite interpretación alguna, al ser tajante, 
al decretar que en el desahogo de la prueba confesional las posiciones se 
formularán libremente, pero deberán concretarse a "los hechos controverti
dos", es decir, no cabe distinguir entre si éstos pueden ser principales o acce
sorios, pues la única limitante radica en que las posiciones no deberán ser 
insidiosas o inútiles, para lo cual, la propia norma conceptualiza unas y otras, 
al indicar que: "… Son insidiosas las posiciones que tiendan a ofuscar la inte
ligencia del que ha de responder, para obtener una confesión contraria a la 
verdad; son inútiles aquellas que versan sobre hechos que hayan sido previa
mente confesados o que no están en contradicción con alguna prueba o 
hecho fehaciente que conste en autos o sobre los que no exista controversia". 
razón por la que cobra vigencia el principio general de derecho que reza: 
donde la ley no distingue, no hay por qué distinguir.

aclarado lo precedente y partiendo de la base de que los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes coincidieron en que la prueba confesio
nal ficta del demandado, que no compareció al desahogo de la prueba, admi
te prueba en contrario, lógico es que esa salvedad, desde luego, obliga a la 
autoridad laboral a apreciar todo el caudal probatorio del sumario, a fin de 
constatar que efectivamente no esté contradicha esa confesional ficta; por lo 
que no existe contrariedad con el mandato consignado en el artículo 841 de 
la ley Federal del trabajo; por el contrario, se maximiza la postura obligatoria 
que debe asumir la Junta de Conciliación y arbitraje, como rectora del pro
ceso laboral, ya que posteriormente a realizar un examen exhaustivo de la 
litis, con base en todos los elementos con que cuente a su alcance, ahora 
sí podrá dictar el laudo correspondiente, esto: "… a verdad sabida, y buena 
fe guardada y apreciando los hechos en conciencia, sin necesidad de 
sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de las pruebas, pero 
expresará los motivos y fundamentos legales en que se apoyen."

Normativa que se vio ampliada con la reforma que sufrió esa legis
lación laboral, publicada en el diario oficial de la Federación el treinta de 
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noviembre de dos mil doce,11 para imponer una carga accesoria a las Juntas, 
en los términos siguientes: "… pero las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
están obligadas a estudiar pormenorizadamente las rendidas, haciendo 
la valoración de las mismas."

Con base en todo lo expuesto, se concluye que sí tiene eficacia 
demostrativa suficiente para acreditar la existencia de la relación de 
trabajo, la confesión ficta del demandado, que no fue desvirtuada con 
prueba en contrario en el sumario.

en consecuencia, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 
criterio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en los siguientes términos:

CoNFeSióN FiCta del patróN No deSVirtuada CoN prueBa eN 
CoNtrario. eS apta para aCreditar la eXiSteNCia de la relaCióN 
laBoral. el artículo 790, fracción ii, de la ley Federal del trabajo, al prever 
que en el desahogo de la prueba confesional las posiciones se formularán 
libremente, pero deberán concretarse a "los hechos controvertidos", debe 
entenderse conforme a su expresión literal, por lo que no cabe interpretación 
alguna para distinguir si éstos pueden ser principales o secundarios y, por 
ende, la existencia de la relación laboral, no obstante ser uno de naturaleza 
principal, es susceptible de acreditarse con la confesión ficta del patrón, no 
desvirtuada con prueba en contrario, siempre que sea un hecho controver
tido. en efecto, si la patronal no concurre a desahogarla, debe declarársele 
confesa de las posiciones articuladas por el trabajador que se hubieren cali
ficado de legales, de manera que, a través de ese medio probatorio, el actor 
puede válidamente demostrar que existió el vínculo laboral, sin que importe 
que al contestar la demanda el patrón lo haya negado, en virtud de que esa 
expresión no constituye prueba, sino sólo un planteamiento de defensa que 
tiene el efecto de arrojar la carga de ese dato sobre el trabajador; además, si 
para acreditarlo éste tiene a su alcance el ofrecimiento de la confesional, 
quedaría en precaria condición procesal si de antemano se destruyera el valor 
de la confesión ficta de su contraparte, pues bastaría que el patrón, después de 
negar la relación, se abstuviera de comparecer a absolver posiciones para 
impedir la eficacia probatoria de la confesional. 

11 (reformado, d.o.F. 30 de noviembre de 2012)
"artículo 841. los laudos se dictarán a verdad sabida y buena fe guardada, y apreciando los he
chos en conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de las 
pruebas, pero las Juntas de Conciliación y arbitraje están obligadas a estudiar pormenorizada
mente las rendidas, haciendo la valoración de las mismas. asimismo, expresarán los motivos y 
fundamentos legales en que se apoyan."
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este toca 19/2015 
se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, bajo la tesis que ha quedado redactada en la parte final de esta 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes y, en su oportunidad, archívese este expe
diente como asunto concluido. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina mora 
i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y presidente alberto pérez dayán (ponente).

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis aislada de rubro: "CoNFeSióN FiCta, Valor de la." citada en esta eje
cutoria, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, 
Volumen lXXXVii, Quinta parte, página 11.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConFESIÓn FICtA dEL PAtRÓn no dESVIRtuAdA Con PRuE
BA En ContRARIo. ES APtA PARA ACREdItAR LA EXIStEn
CIA dE LA RELACIÓn LABoRAL. el artículo 790, fracción ii, de la 
ley Federal del trabajo, al prever que en el desahogo de la prueba con
fesional las posiciones se formularán libremente, pero deberán concre
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tarse a "los hechos controvertidos", debe entenderse conforme a su 
expresión literal, por lo que no cabe interpretación alguna para distinguir 
si éstos pueden ser principales o secundarios y, por ende, la existencia 
de la relación laboral, no obstante ser uno de naturaleza principal, es 
susceptible de acreditarse con la confesión ficta del patrón, no desvir
tuada con prueba en contrario, siempre que sea un hecho controvertido. 
en efecto, si la patronal no concurre a desahogarla, debe declarársele 
confesa de las posiciones articuladas por el trabajador que se hubieren 
calificado de legales, de manera que, a través de ese medio probatorio, 
el actor puede válidamente demostrar que existió el vínculo laboral, sin 
que importe que al contestar la demanda el patrón lo haya negado, en 
virtud de que esa expresión no constituye prueba, sino sólo un plan
teamiento de defensa que tiene el efecto de arrojar la carga de ese dato 
sobre el trabajador; además, si para acreditarlo éste tiene a su alcance 
el ofrecimiento de la confesional, quedaría en precaria condición pro
cesal si de antemano se destruyera el valor de la confesión ficta de su 
contraparte, pues bastaría que el patrón, después de negar la relación, 
se abstuviera de comparecer a absolver posiciones para impedir la efi
cacia probatoria de la confesional. 

2a./J. 117/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 19/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri
mero del Noveno Circuito y Segundo en materia de trabajo del Sexto Circuito. 8 de 
julio de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva 
meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto 
pérez dayán. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge antonio medina 
Gaona.

tesis y criterio contendientes:

tesis iX.1o.15 l (10a.), de título y subtítulo: "CoNFeSióN FiCta del demaNdado por 
No CompareCer a aBSolVer poSiCioNeS eN el JuiCio laBoral. eS iNSuFi
CieNte para aCreditar la eXiSteNCia de la relaCióN de traBaJo.", apro
bada por el primer tribunal Colegiado del Noveno Circuito y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 7, tomo ii, 
junio de 2014, página 1624, y 

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito, 
al resolver el amparo directo 583/2014.

tesis de jurisprudencia 117/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del doce de agosto de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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InFoRMACIÓn dE oPERACIonES A QuE SE REFIERE EL ARtÍCu
Lo 31A dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn. no PRoCEdE 
ConCEdER LA SuSPEnSIÓn En EL AMPARo PRoMoVIdo Con
tRA LA APLICACIÓn dE dICHo PRECEPto Y LAS REgLAS FISCA
LES RELACIonAdAS Con LA oBLIgACIÓn PREVIStA En éL.

CoNtradiCCióN de teSiS 78/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el dÉCimo QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa 
del primer CirCuito, el triBuNal ColeGiado del dÉCimo SÉptimo 
CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiS
tratiVa del terCer CirCuito. 13 de maYo de 2015. maYorÍa de treS 
VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS Y alBerto pÉreZ daYÁN. diSideNteS: JuaN 
N. SilVa meZa Y marGarita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: eduardo 
mediNa mora i. SeCretario: JoSÉ ÁlVaro VarGaS orNelaS.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con
tradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, 
fracción ii, de la ley de amparo vigente; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero y ter
cero del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el diario ofi
cial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, vigente a partir del 
veintidós siguiente, pues se refiere a la posible contradicción entre tesis sus
tentadas por tribunales Colegiados de distinto circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue presentada por los magistrados integrantes del 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, lo 
cual encuentra fundamento en el artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo 
vigente.

terCero.—precisado lo anterior, es pertinente tener en cuenta lo que 
los tribunales Colegiados de Circuito involucrados expusieron en las ejecuto
rias de las que emanaron los criterios que los magistrados denunciantes con
sideran contradictorios.
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décimo Quinto tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito

el citado órgano colegiado, al resolver el trece de febrero de dos mil 
quince el recurso de queja 63/2015 sostuvo, en lo atinente, lo siguiente:

"SÉptimo.—este tribunal Colegiado estima que resultan infundados 
los argumentos sintetizados con antelación con el inciso a, en los que la auto
ridad recurrente esencialmente manifiesta que, la resolución contenida en la 
contradicción de tesis 277/2014 no es obligatoria para su acatamiento, en 
virtud de que no se encuentra publicada en el Semanario Judicial de la Federa-
ción (sic).—Se afirma lo anterior, en virtud de que si bien la aplicación de juris
prudencia sólo puede exigirse a los tribunales a partir de su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; cierto es que era conveniente 
que el Juez de distrito se apoyara en el criterio emitido por la Segunda Sala 
del máximo tribunal, pues tiene fuerza jurídica para normar su criterio, por 
ser aplicable al caso. ... de lo hasta aquí expuesto, se concluye que, si bien no es 
obligatoria la observancia de una ejecutoria y/o criterio emitido por la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, sino hasta que se publique en el Semanario 
Judicial de la Federación, la jurisprudencia que corresponda; cierto es que sí 
es conveniente que los tribunales de amparo observen tales criterios y sean 
orientadores para la resolución de un asunto.—No obstante lo anterior, cabe 
señalar que al momento del dictado de la presente ejecutoria (trece de febrero 
de dos mil quince), ya se encuentra publicada la jurisprudencia de rubro: ‘SuS
peNSióN eN el JuiCio de amparo. proCede CoNCederla CoNtra la 
apliCaCióN de loS artÍCuloS 17 K Y 28, FraCCióN iV, del CódiGo FiS
Cal de la FederaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1 de eNero 
de 2014).’, cuya indebida aplicabilidad controvierte la recurrente por su falta de 
publicación a través del medio oficial de difusión correspondiente; en conse
cuencia, si dicho criterio jurisprudencial ya se encuentra publicado en el 
Semanario Judicial de la Federación, resulta patente que el argumento de mérito 
hecho valer por la inconforme es ineficaz para revocar el auto recurrido. ... Sin 
que pase desapercibido por este órgano jurisdiccional, la contradicción de 
tesis 25/2014 del pleno en materia administrativa del primer Circuito, toda 
vez que este tribunal Federal debe atender a los criterios que emita la supe
rioridad, en términos de lo establecido en el artículo 217 de la ley de ampa
ro.—por otra parte, resultan infundados los argumentos sintetizados con los 
incisos C y G, en los que esencialmente la recurrente señala que la parte 
quejosa no acredita su interés suspensional, ya que no acreditó en los térmi
nos del artículo 17 K, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación, tener 
asignado un ‘buzón tributario’, ni demostró el daño inminente e irreparable que 
le pudiera causar el cumplimiento de la disposición reclamada; en atención 
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a lo que se expone a continuación. ... también son ineficaces los argumentos 
sintetizados en los incisos F y J, los cuales se estudian de manera conjunta, 
dada la estrecha relación que guardan, en los que la autoridad recurrente 
alega sustancialmente que debió negarse la medida cautelar solicitada, en 
virtud de que aún no se encuentran en vigor las disposiciones que obligan a 
la sociedad quejosa a ingresar su contabilidad al portal del Servicio de admi
nistración tributaria; y, por tanto, los actos reclamados son futuros y de rea
lización incierta. ... por otra parte, resultan inoperantes los argumentos 
sintetizados en los incisos d y H, en los que medularmente la recurrente 
señala que el juzgador de amparo perdió de vista que al concederse la sus
pensión provisional se contravienen disposiciones de orden público y que se 
afecta el interés social, pues ello constituye la inaplicabilidad de los artículos 
17 K y 28, fracciones iii y iV, del Código Fiscal de la Federación y demás dispo
siciones contenidas en los ordenamientos fiscales referentes al buzón.—Se afir
ma lo anterior, en virtud de que sobre el tema planteado, la Segunda Sala del 
alto tribunal emitió criterio –ejecutoria que fue citada por el juzgador– en 
el sentido de que procede conceder la suspensión contra la aplicación de los 
artículos 17 K y 28, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, lo que resuel
ve el tema propuesto por la recurrente, ya que la superioridad resolvió la con
tradicción de tesis 277/2014, en sesión de veintiséis de noviembre de dos mil 
catorce, siendo un hecho notorio que, su engrose oficial ya se encuentra dis
ponible en la página electrónica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
motivo por el que tal criterio resulta aplicable en el presente caso, el cual se 
transcribe a continuación: (se transcribió). las consideraciones anteriores 
dieron origen a la jurisprudencia número 2a./J. 2/2015 (10a.), sustentada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con número 
de registro: 2008430, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, déci
ma Época, la cual es del tenor siguiente: ‘SuSpeNSióN eN el JuiCio de 
amparo. proCede CoNCederla CoNtra la apliCaCióN de loS artÍCu
loS 17 K Y 28, FraCCióN iV, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN (leGiS
laCióN ViGeNte a partir del 1 de eNero de 2014).’ (se transcribió). en las 
anotadas condiciones, al resolver el criterio jurisprudencial el tema de fondo 
planteado en los presentes argumentos es innecesario su análisis y, por 
tanto, deben declararse inoperantes; destacando que la aplicación de la juris
prudencia de que se ha dado noticia es obligatoria para este tribunal Colegiado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 217 de la ley de amparo.—
resulta aplicable al caso por analogía, la tesis de la primera Sala del alto 
tribunal que a continuación se cita: ‘aGraVioS iNoperaNteS. iNNeCeSa
rio Su aNÁliSiS CuaNdo eXiSte JuriSprudeNCia.’ (se transcribió). por 
otra parte, resultan infundados los argumentos sintetizados en los incisos e 
e i, en los que esencialmente la recurrente aduce que con el otorgamiento de la 
medida cautelar, se concede a la quejosa efectos restitutorios, lo cual sólo es 
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posible cuando se resuelve el fondo del asunto, pues con la concesión se le 
está generando un derecho a su favor que no tiene, ya que su pretensión 
principal es que no le sean aplicados los dispositivos legales que impugna y, 
por ende, que no esté obligada a llevar su contabilidad en los medios electró
nicos. ... por último, se aborda el estudio del argumento compendiado en el 
inciso B de la síntesis relativa, en el cual, la autoridad inconforme alega que 
el Juez del conocimiento omitió señalar los alcances de los efectos de la sus
pensión concedida a la sociedad quejosa en cuanto al artículo 17 K del Código 
Fiscal de la Federación, en virtud de que dicho precepto establece diversos 
supuestos jurídicos respecto de los cuales el juzgador debió precisar los efec
tos de la aludida medida cautelar. …"

tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito

ese tribunal Colegiado de Circuito, el seis de marzo de dos mil quince 
al resolver el recurso de queja 44/2015 sostuvo, en lo que interesa, lo siguiente:

"QuiNto.—los agravios expuestos por la autoridad recurrente son in
fundados.—en el caso, la parte quejosa en su demanda de amparo, reclamó 
los siguientes actos: la inconstitucionalidad del decreto por el que se refor
man, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Fede
ración, publicado en el diario oficial de la Federación el nueve de diciembre 
de dos mil trece, en concreto el artículo 31a del Código Fiscal de la Federa
ción; y la Quinta resolución miscelánea Fiscal para el ejercicio dos mil catorce 
y su anexo 1a, donde se establece la aplicación de la regla i.2.8.1.14 ‘infor
mación de operaciones a que se refiere el artículo 31a del CFF’. en la referida 
demanda, la persona moral quejosa solicitó la suspensión de los actos recla
mados.—por auto de cuatro de febrero de dos mil quince, el Juez de distrito 
concedió la suspensión solicitada para los siguientes efectos: –para que res
pecto de las ‘operaciones relevantes’ que haya realizado durante el ejercicio 
fiscal dos mil catorce, las cosas se mantengan en el estado que actualmente 
guardan; y, –para que no se le apliquen las disposiciones reclamadas y no se 
le exija la obligación de informar las operaciones relevantes que haya realizado 
en el referido ejercicio fiscal.—lo anterior, porque consideró que la aludida 
concesión no contravenía disposiciones de orden público ni afectaba el inte
rés social, pues el hecho de que la concesión de la suspensión se traduzca en 
que no informe a las autoridades fiscales las operaciones relevantes que rea
lice, no impide o paraliza las facultades de comprobación de las autoridades 
hacendarias; además, si se niega el amparo y protección constitucional, dichas 
autoridades podrán exigir desde luego el cumplimiento de la obligación sus
pendida durante todo el tiempo que no fue exigible con motivo de esa medida 
cautelar.—Contra dicha determinación, la autoridad recurrente señala, lo 
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siguiente: –Con la concesión de la suspensión provisional se sigue perjuicio 
al interés social y se contravienen disposiciones de orden público, toda vez 
que resulta de explorado derecho que la legislación en materia fiscal resulta 
ser de orden público y de interés general como las demás leyes de un estado 
de derecho y deben respetarse ya que de lo contrario se perturbaría ese esta
do de derecho.—lo anterior es así, pues dependerá de la correcta observan
cia de los requisitos previstos en los ordenamientos legales aplicables para 
que en su caso, se dé pauta a la verificación de las operaciones relevantes de 
aquellos contribuyentes que se encuentren obligados a presentar dicha infor
mación; de ahí la importancia y trascendencia de que los contribuyentes pre
senten información de sus operaciones de conformidad con las disposiciones 
de orden público como lo es el artículo 31a del Código Fiscal de la Federa
ción, así como las resoluciones misceláneas fiscales que reglamentan y rigen 
la correcta observancia de dicho numeral. –reitera que la concesión de la me
dida cautelar contraviene disposiciones de orden público, al permitir que un 
contribuyente que no cumpla con las disposiciones legales de orden público 
y deje de informar al Servicio de administración tributaria sobre sus opera
ciones relevantes, afectando con ello al público en general, pues evidente
mente se le estaría impidiendo a la autoridad fiscal la correcta verificación del 
cumplimiento de las obligaciones fiscales de la quejosa. –el que se otorgue la 
suspensión provisional para el efecto de que no se le exija al contribuyente 
la obligación de informar sobre las operaciones relevantes que haya realizado 
en su ejercicio fiscal de dos mil catorce, resulta contrario a lo dispuesto por 
el artículo 128 de la ley de amparo, pues se contravienen disposiciones de 
orden público e interés social ya que la verificación de sus operaciones rele
vantes resulta de suma importancia para conocer de forma exacta la situa
ción fiscal de los contribuyentes, sobre todo al considerar que ya no es requisito 
la presentación del dictamen formulado por el contador público. –el auto recu
rrido es ilegal ya que al concederse la suspensión respecto de la aplicación 
de la regla 1.2.8.1.14 de la Quinta resolución de modificaciones a la resolu
ción miscelánea Fiscal para dos mil catorce, relativa a la obligación que tie
nen los contribuyentes de informar a la autoridad fiscal sobre sus operaciones 
relevantes, debe negarse la suspensión puesto que con su concesión se otor
gan efectos restitutorios a la quejosa, los que son propios de la sentencia 
definitiva que se dicte en el fondo del asunto. –el órgano jurisdiccional debe 
negar la suspensión provisional respecto de los efectos y consecuencias del 
acto reclamado, pues de lo contrario se le permitiría a la autoridad realizar 
notificaciones y recibir documentación de la quejosa, es decir de concederse 
la medida, se otorgarían efectos restitutorios que son propios de la sentencia 
definitiva. –Que el propósito de las normas es que las autoridades fiscales 
cuenten con información detallada que permita verificar el correcto cum
plimiento del pago de contribuciones, aunado a que se simplifica, a favor de 
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las quejosas, la obligación de llevar contabilidad y almacenar toda la informa
ción que la integra.—los anteriores argumentos resultan infundados.—así 
es, si bien, como lo refiere la recurrente, la legislación en materia fiscal se 
considera de orden público y su cumplimiento de interés social; lo cierto es que 
aplicar ese parámetro general para establecer la procedencia o improcedencia 
de la suspensión de los actos reclamados implicaría hacerla nugatoria, siem
pre que se trate de amparo contra leyes.—ello, porque todas las disposicio
nes legales en mayor o menor medida son de interés social y orden público; 
por tanto, bajo esa perspectiva, se llegaría a la conclusión limitada y equívoca 
de que cualquier medida cautelar tendente a paralizar la ejecución de un acto 
que se base en aquéllas ha de negarse.—en esas condiciones, el concepto de 
orden público, más que gravitar en el hecho de que las leyes revistan tal carác
ter, debe partir de la no afectación de los bienes de la colectividad tutelados 
por las leyes, ya que lo que debe valorarse es el eventual perjuicio que pudie
ran sufrir las metas de interés colectivo.—de tal suerte que, para colegir váli
damente el contenido de la noción de orden público es menester ponderar 
las situaciones que se llegaran a producir con la suspensión del acto recla
mado, es decir, si con la medida se privaría a la colectividad de un beneficio 
que le otorgan las leyes o se le inferirá un daño que de otro modo no resenti
ría.—por otro lado, la recurrente afirma que, con la concesión de la medida 
cautelar se contravienen disposiciones de orden público, al permitir que un 
contribuyente deje de informar al Servicio de administración tributaria sobre 
sus operaciones relevantes, afectando con ello al público en general, pues se 
le estaría impidiendo a la autoridad fiscal la correcta verificación del cum
plimiento de las obligaciones fiscales de la quejosa.—lo así expuesto, es 
infundado.—en efecto, de la regla i.2.8.1.14 de la Quinta resolución de modi
ficaciones a la resolución miscelánea Fiscal para dos mil catorce, se despren
de que, para los efectos del artículo 31a del Código Fiscal de la Federación, los 
sujetos obligados deben presentar la información de operaciones relevantes, 
dentro de los plazos ahí previstos, por la forma oficial que aprueben las auto
ridades hacendarias, es decir, a través de la forma oficial 76 en la página de 
internet del Servicio de administración tributaria.—la razón que motivó esa 
disposición fue que se eliminó el requisito de presentar el dictamen formu
lado por el contador público certificado, mediante el cual ciertos contribuyen
tes proporcionaban a la autoridad la información sobre distintos rubros 
contables, por ende, se hace necesario que la autoridad hacendaria supla 
esa información, mediante los requerimientos que al efecto haga a los contri
buyentes.—eso denota que la información relevante que debe enviarse en 
términos de esas normas, no es otra sino la concerniente a la contabilidad 
que antes se informaba a través de un contador público, y se considera nece
saria para que la autoridad pueda ejercer sus facultades de comprobación.—
pues bien, si esa es la materia de la información a remitir a la autoridad, pero 
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ahora se exige que sea enviada a través del sistema de internet al Servicio de 
administración tributaria, no se advierte en modo alguno que conceder la 
suspensión respecto de los efectos y consecuencias de dichas disposiciones 
cause perjuicio al interés social o conculque disposiciones de orden público.—
lo anterior pues, con ello sólo se exime temporalmente a la quejosa de cum
plir con la obligación derivada del artículo impugnado, en el sentido de enviar 
por internet tal información; sin que esto conlleve autorizarle a no llevar el 
control contable de todas esas operaciones ni dejar de proporcionarla por los 
medios tradicionales a la autoridad, cuando ésta la requiera; tampoco impide 
el ejercicio de las facultades de verificación, que podrá ejercer la autoridad 
hacendaria en cualquiera de las formas previstas en la ley.—de acuerdo con 
lo anterior, se estima que no le asiste razón a la autoridad recurrente, pues sí 
procede conceder la suspensión contra la aplicación del artículo 31a del 
Código Fiscal de la Federación, de la regla i.2.8.1.14 de la Quinta resolución de 
modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal para dos mil catorce, rela
tivo al cumplimiento de entregar la información sobre operaciones relevantes, 
en los plazos previstos, ya que con ello no se afecta el orden público, ni se 
causa perjuicio al interés social.—además, si bien es cierto que los deberes 
impuestos a los contribuyentes en dichos numerales, forman parte del con
junto de medidas implementadas por el legislador a fin de que los proce
dimientos de recaudación y fiscalización sean más ágiles y eficientes, lo cierto 
es que la concesión de la medida no significa que aquéllos dejen de cumplir 
sus obligaciones fiscales ni impide que la autoridad hacendaria ejerza sus 
facultades de comprobación por otros medios.—luego, si la concesión de la 
medida cautelar sólo tiene por efecto deshabilitar provisionalmente la obliga
ción de emplear el mecanismo electrónico para el envío de esa información, 
resulta claro que evitar los efectos y consecuencias de la aplicación y ejecu
ción de tales disposiciones, no exonera a los contribuyentes de cumplir sus 
obligaciones fiscales, ni impide a la autoridad ejercer sus facultades de com
probación, en tanto está en posibilidad de emplear otros medios de comuni
cación y los procedimientos ordinarios de fiscalización.—además, la Segunda 
Sala de Nuestro máximo tribunal del país, al resolver la contradicción de tesis 
277/2014, se pronunció en torno al deber de enviar por vía electrónica infor
mación a la autoridad fiscal para el ejercicio de las facultades de comproba
ción; y si bien, analiza el tópico sobre la procedencia de la suspensión en el 
juicio de amparo respecto de los artículos 17 K y 28, fracción iV, del Código 
Fiscal de la Federación, sin embargo las razones en ésta expuestas, resultan 
aplicables al caso, al ser dichos numerales, el sustento de la facultad de com
probación denominada revisión electrónica de la información solicitada en el 
numeral impugnado de inconstitucional en el juicio de amparo relativo al inci
dente de suspensión que nos ocupa, esto es, el artículo 31a del citado código 
tributario.—las consideraciones que sustentaron dicha resolución son las 
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siguientes: (se transcribió). en atención a los razonamientos que anteceden, 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó que el 
criterio que debía de prevalecer con carácter de jurisprudencia, es el siguien
te: ‘SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. proCede CoNCederla CoN
tra la apliCaCióN de loS artÍCuloS 17 K Y 28, FraCCióN iV, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1 de 
eNero de 2014).’ (se transcribió). del criterio vinculante citado, se obtiene 
que la mencionada Sala determinó la procedencia de la suspensión del acto 
reclamado que se hace consistir en la ejecución y aplicación de los artículos 
17 K y 28, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, vigente a partir de 
enero de dos mil catorce, en los cuales se ordena, entre otras cosas, enviar por 
vía electrónica la contabilidad mensualmente a la autoridad, a fin de que ésta 
pueda ejercer sus facultades de comprobación.—por tanto, si en el presente 
caso se trata del deber previsto en el artículo 31a del Código Fiscal de la Fede
ración, consistente en remitir en los plazos previstos vía internet, la información 
sobre operaciones relevantes, que antes se entregaban por ciertos contribu
yentes a través del dictamen de contador certificado, y se fijó sólo para suplir 
esa falta de información, resulta inconcuso que se trata de información con
table útil para llevar a cabo las facultades de comprobación, entonces es in
concuso que las razones expuestas en la jurisprudencia citada son aplicables 
al presente caso por analogía.—en consecuencia, no existe base jurídica para 
sostener que la paralización de los efectos y consecuencias de esas normas 
(efecto de la suspensión concedida), pueda traducirse en la afectación al inte
rés social y la conculcación de disposiciones de orden público, menos cuan
do la remisión de la información relevante no se traduce en la verificación 
misma, ni conlleva el ejercicio de las facultades de comprobación.—tampoco 
sería válido sostener que, al permitir a la quejosa no remitir por internet esos 
datos, se produzca un perjuicio a la sociedad la cual está interesada en que 
se conozcan las operaciones financieras relevantes, pues la suspensión no lo 
impide, únicamente impide que dicha información se proporcione vía internet, 
por ende, la autoridad podrá requerirla cuando la necesite y los contribuyentes 
deberán otorgarla por los medios tradicionales, no en vía electrónica.—en di
verso segmento de sus agravios, la autoridad recurrente alega que el auto 
combatido es ilegal, porque la medida cautelar proveída por el Juez de distrito 
tiene efectos restitutorios, no obstante que éstos únicamente son materia de 
la sentencia que resuelve el fondo del asunto. …"

Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del tercer 
Circuito

el citado órgano colegiado, al resolver el nueve de marzo de dos mil 
quince el recurso de queja 60/2015 sostuvo, en lo atinente, lo siguiente:
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"QuiNto.—Estudio de los agravios. los agravios son jurídicamente 
ineficaces.—para mejor comprensión de la conclusión a que se arriba, es 
menester traer a colación los siguientes antecedentes del caso: … pues bien, 
precisado lo anterior, este tribunal coincide con el Juez de distrito en cuanto 
a que de concederse la medida cautelar para los efectos pretendidos por la 
parte quejosa (aquí recurrente), se contravendrían disposiciones de orden pú
blico e interés social, las cuales se encuentran por encima del interés particular, 
dado que, tal como lo señala el juzgador de primera instancia, el sistema de 
comprobación y cumplimiento de obligaciones fiscales fue creado en aras 
de que el estado cuente con mayor eficiencia en los procedimientos de fisca
lización y detección oportuna de actos, actividades, operaciones y situaciones 
de hecho o jurídicas tendentes al incumplimiento de obligaciones tributa 
rias.—a efecto de evidenciar el anterior aserto, este tribunal estima conve
nien te transcribir las siguientes tesis aislada1 y jurisprudencial2 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las cuales, respectivamen
te, son del tenor siguiente: ‘iNterÉS SoCial Y diSpoSiCioNeS de ordeN 
pÚBliCo. Su apreCiaCióN.’ (se transcribió). ‘SuSpeNSióN del aCto 
reClamado, CoNCepto de ordeN pÚBliCo para loS eFeCtoS de la.’ 
(se transcribió). de tales criterios se advierte que tanto el orden público 
como el interés social son nociones íntimamente vinculadas, en la medida en 
que el primero tiende al arreglo o composición de la comunidad con la fina
lidad de satisfacer necesidades colectivas, de procurar un bienestar o impedir 
un mal a la población, mientras que el segundo se traduce en la necesidad de 
beneficiar a la sociedad, o bien, evitarle alguna desventaja o trastorno.—asi
mismo, el concepto de disposiciones de orden público atiende a las normas 
previstas en los ordenamientos legales que tienen como fin inmediato y di
recto tutelar derechos de la colectividad para evitarle algún trastorno o des
ventaja o para procurarle la satisfacción de necesidades o algún provecho 
o beneficio, y por interés social debe considerarse el hecho, acto o situación 
que reporte a la sociedad una ventaja o provecho, o la satisfacción de una nece
sidad colectiva, o bien, le evite un trastorno público.—de igual manera, se 
observa que el orden público y el interés social se afectan cuando con la sus
pensión se priva a la colectividad de un beneficio que le otorgan las leyes o 
se le infiere un daño que de otra manera no resentiría.—ahora bien, en el 
caso, se reclama el deber derivado del artículo 31a del Código Fiscal de la Fe

1 Consultable en la página 58 del Volumen 47, «tercera parte», del Semanario Judicial de la Fede-
ración, en su Séptima Época (registro digital: 818680).
2 tesis 522. localizable en la página 343 del tomo Vi, parte SCJN, del Apéndice de 1995 (registro 
digital: 394478).
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deración, así como de la regla 2.8.1.16 de la resolución miscelánea Fiscal 
para dos mil quince, relativas a los plazos dentro de los cuales se debe enviar 
la información vinculada con operaciones relevantes, las cuales establecen, 
respectivamente, lo siguiente: ‘artículo 31a’ (se transcribió). del numeral 31a 
se desprende que los contribuyentes deberán presentar la información de las 
operaciones que se señalen, en la forma oficial que al efecto aprueben las auto
ridades fiscales, dentro de los treinta días siguientes a aquel en el que se 
celebraron y, por su parte, de la regla miscelánea se advierte que para los 
efectos del artículo 31a del Código Fiscal de la Federación, los sujetos obli
gados deben presentar la información de operaciones relevantes, dentro de 
los plazos previstos en los cuadros correspondientes.—pues bien, este tri
bunal, en concordancia con lo resuelto por el Juez de distrito, estima que el 
ejercicio de facultades de comprobación concedida a las autoridades hacen
darias no es suspendible, ya que la sociedad está interesada en que el estado 
verifique el efectivo cumplimiento de las obligaciones tributarias, a fin de 
contar con los recursos económicos necesarios para hacer frente a sus obli
gaciones, principalmente a las sociales.—esto es, existe un interés general 
en que las referidas autoridades verifiquen que los gobernados cumplen 
con las obligaciones que la Constitución les impone, pues a través de su aca
tamiento se satisfacen necesidades colectivas y se logra un bienestar común; 
ello, mediante la recaudación de los ingresos que el estado necesita para 
cumplir los requerimientos básicos de la comunidad.—por tanto, este órgano 
colegiado considera que la determinación del Juez de distrito, se encuentra 
ajustada a derecho, en razón de que de otorgarse la suspensión para los efec
tos que solicita la quejosa, esto es, que se suspenda la obligación respecto 
de presentar información relativa a las operaciones que efectúen, a través de 
las formas oficiales fiscales, dentro del plazo de treinta días siguientes a que se 
celebraron, se produciría un daño a la sociedad en la medida que es de in
terés general que el estado cuente con mecanismos efectivos para lograr 
que todos los ingresos a que tiene derecho, sean percibidos en su integridad, 
logrando con ello hacer frente a las diversas necesidades de la colectivi
dad, para alcanzar las condiciones esenciales para el desarrollo armónico de 
una comunidad, es decir, las reglas mínimas de convivencia social, ya que, 
conviene agregar, los procedimientos de fiscalización tienen como propósito 
hacer efectivo el deber contributivo regulado por el artículo 31, fracción iV, 
constitucional, partiendo de que la actividad desplegada por las autoridades 
hacendarias, persigue verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales a 
cargo de los particulares y, en su caso, determinar los créditos que procedan 
por las contribuciones cuyo pago hubieran omitido; de ahí que su ejecución se 
considere trascendente para el interés social y el orden público.—lo anterior 
se sustenta, por identidad jurídica, en el contenido de la jurisprudencia 2a./J. 
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84/2009,3 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
del rubro y texto siguientes: ‘SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. No 
proCede CoNCederla CoNtra el eJerCiCio de laS FaCultadeS de 
ComproBaCióN preViStaS eN el artÍCulo 42 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN.’ (se transcribió). aquí conviene precisar que si bien es 
cierto que el Juez de distrito no hizo mención a la referida jurisprudencia 2a./J. 
84/2009, este tribunal, a efecto de compartir la decisión a cargo del referido 
juzgador y dar contestación de manera integral a los restantes conceptos de 
agravio (en términos del artículo 76 de la nueva ley de amparo), considera 
pertinente citarla, así como exponer argumentos adicionales a los expuestos 
por el juzgador, ello en términos del artículo 103 de la nueva ley de amparo, 
conforme a la cual no es permitido el reenvío en el presente recurso, a fin de 
generar congruencia en la resolución y sobre todo, dar certidumbre jurídica 
a las partes, así como de la tesis iV.2o.a.58 K (10a.),4 del Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, la cual se comparte 
y es del tenor siguiente: ‘SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. auN
Que, por reGla GeNeral, Su otorGamieNto por el JueZ de diStrito 
preSupoNe la VeriFiCaCióN del CumplimieNto de loS reQuiSi
toS CoNStituCioNal Y leGalmeNte eXiGidoS para Su CoNCeSióN, el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito eN QueJa o reViSióN puede, 
eXCepCioNalmeNte, reViSar de oFiCio eSe aSpeCto, auN aNte la 
auSeNCia de aGraVio, Si NotoriameNte Se apreCia Que la CoN
CeSióN de la medida CoNtraVieNe el ordeN pÚBliCo, el iNterÉS 
SoCial o tieNe uN eFeCto CoNStitutiVo de dereCHoS.’ (se transcri
bió). pues bien, una vez precisado lo anterior, este tribunal, a efecto de con
siderar que efectivamente en el caso de otorgarse la suspensión para los 
efectos que solicita la quejosa, esto es, que se suspenda la obligación respec
to de presentar información relativa a las operaciones que efectúen, a través 
de las formas oficiales fiscales, estima pertinente agregar que, si bien en la 
referida jurisprudencia 2a./J. 84/2009, se estableció que no es procedente otor
gar la suspensión contra el ejercicio de las facultades de comprobación previs
tas por el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, en atención a que 
se trata de mecanismos a través de los cuales se hace efectivo el deber que tie
nen todos los gobernados de contribuir para los gastos públicos y se recauden 
los recursos económicos necesarios para la organización y funcionamiento 

3 localizable en la página 457 del tomo XXX, de julio de dos mil nueve, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta en su Novena Época (registro digital: 166779).
4 Visible en la página 1912 del «libro 7», tomo ii de junio de dos mil catorce, de la Gaceta del Se-
manario Judicial de la Federación en su décima Época (registro digital: 2006644). «Semanario Ju-
dicial de la Federación del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas»
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del estado, y la satisfacción de las necesidades de la sociedad, razón por la 
que existe un especial interés en que tales procedimientos se tramiten y con
cluyan con celeridad y eficacia, lo cierto es que el artículo 31a del Código 
Fiscal de la Federación, establece que los contribuyentes deberán presentar 
la información de las operaciones que se señalen en la forma oficial que al 
efecto aprueben las autoridades fiscales, dentro de los treinta días siguien
tes a aquel en el que se celebraron y con ese propósito se aprobó la regla 
2.8.1.16 de la resolución miscelánea Fiscal para el ejercicio fiscal de dos mil 
quince, por lo que es dable considerar que las normas reseñadas se refieren 
a la facultad de fiscalización correspondiente a las autoridades tributarias, 
pues para que la autoridad esté en aptitud de ejercer tal atribución, es in
dispensable que previamente los contribuyentes le presenten la información 
de las operaciones que se señalen en la forma oficial que al efecto aprueben las 
autoridades fiscales, dentro del plazo establecido para ello, de lo contrario, es 
decir, en caso de que no la presenten, se dificulta a la autoridad ejercer esa 
facultad de comprobación.—de ahí que, no obstante que tales preceptos 
(42 y 31a del Código Fiscal de la Federación), prevean cuestiones distintas 
entre sí, pues mientras uno regula una facultad de revisión para las autori
dades hacendarias, el otro prevé una obligación a cargo de los contribuyentes; 
lo cierto es que su íntima relación deriva de que el ejercicio de esa facultad 
requiere, como presupuesto indispensable, el cumplimiento del deber de 
los particulares consistente en la presentación de la información necesaria 
mediante las formas dispuestas para hacerlo y por esa razón el examen de la 
obligación prevista por el artículo 31a, mencionado, no puede realizarse apre
ciándolo en forma aislada.—lo hasta aquí dicho, pone de manifiesto que la 
eventual suspensión de los efectos y consecuencias derivados del artículo 31a, 
del Código Fiscal de la Federación y la regla 2.8.1.16 de la resolución misce
lánea Fiscal para el ejercicio fiscal de dos mil quince, trasciende al ejercicio 
de la atribución prevista por el artículo 42 (concretamente la fracción ii), del 
mismo ordenamiento, pues al permitir que los contribuyentes, aun de modo 
provisional, no presenten su información relevante a través de las formas 
establecidas para ello, se obstaculizaría el ejercicio de la revisión correspon
diente, necesaria para verificar el cumplimiento de las disposiciones fiscales 
y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas o los créditos fiscales, así 
como para comprobar la comisión de delitos fiscales y para proporcionar 
información a otras autoridades fiscales, que incumben al interés de la socie
dad.—precisado lo anterior, este tribunal considera, a mayor abundamiento, 
esto es, para reafirmar lo expuesto por el Juez de distrito como lo previamente 
destacado a cargo de este propio órgano, estima pertinente señalar que a 
efecto de considerar que en el caso no procede otorgar la suspensión en los 
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términos solicitados por la parte quejosa, en la iniciativa del ejecutivo Fede ral 
para el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposi
ciones de la ley del impuesto al Valor agregado, de la ley del impuesto especial 
sobre producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación, publicada 
en la Gaceta parlamentaria el ocho de septiembre de dos mil trece, número 
3857C, se expuso, en relación con el numeral 31a del Código Fiscal de la Fede
ración (cuya constitucionalidad se cuestiona), lo siguiente:5 … pues bien, de la 
exposición de motivos transcrita se colige que la intención del legislador 
al ordenar a los contribuyentes que presenten información sobre operaciones 
consideradas relevantes, es que la administración tributaria ejerza sus fun
ciones de manera efectiva y eficiente.—en esa medida, el autor de la inicia
tiva, incluso propuso que los particulares que no cumplan con la remisión de 
esta información no podrán contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios 
u obra pública con la administración pública Federal, Centralizada y para
estatal, así como con la procuraduría General de la república, razón por la 
cual también fue reformado el artículo 32d, fracción iV, del Código Fiscal de 
la Federación para quedar en los términos siguientes (diario oficial de la 
Federación de nueve de diciembre de dos mil trece): ‘artículo 32d’ (se trans
cribió). lo expuesto revela que de concederse la suspensión provisional para 
el efecto de que la quejosa no remita a la autoridad fiscalizadora la informa
ción acerca de las operaciones relevantes que hayan efectuado, contraviene 
disposiciones de orden público e interés general, en virtud de que se obs
taculizarían, retrasarían o dificultarían las facultades de comprobación de la 
administración tributaria.—es decir, en la exposición de motivos previamente 
transcritas (sic), el legislador expuso que, la remisión de cierta y determinada 
información al Servicio de administración tributaria tiene por objeto suplir 
los datos que se obtenían del dictamen formulado por contador público, por lo 
cual, es evidente que la obligación que establecen las normas cuestionadas 
(presentación de su información relevante a través de las formas estable
cidas para ello), como ya se expuso, está vinculada estrechamente con las 
facultades fiscalizadores de la autoridad exactora, ello aunado a que, como 
también ya se precisó, de la lectura de la jurisprudencia 2a./J. 84/2009, se 
advierte que el ejercicio de facultades de comprobación concedido a las auto
ridades hacendarias no es suspendible, ya que la sociedad está interesada en 
que el estado verifique el efectivo cumplimiento de las obligaciones tributarias 
a fin de contar con los recursos económicos necesarios para hacer frente a 

5 información obtenida de la página oficial de la Cámara de diputados del Congreso de la unión: 
www.diputados.gob.mx
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sus obligaciones, principalmente a las sociales, en razón de que existe un inte
rés general en que las referidas autoridades verifiquen que los gobernados 
cumplan con las obligaciones que la Constitución les impone, pues a través 
de su acatamiento se satisfacen necesidades colectivas y se logra un bienestar 
común, ello mediante la recaudación de los ingresos que el estado necesita 
para cumplir los requerimientos básicos de la comunidad.—Consecuente
mente, si bien es cierto que la remisión de los datos relativos a operaciones 
relevantes no constituye en sí mismo el ejercicio de las facultades fiscales de 
comprobación de obligaciones fiscales, también lo es que es un medio para 
que la autoridad pueda ejercer tales atribuciones, al haber eliminado el requi
sito de dictamen por contador público, constituyendo una forma de mantener 
la vigilancia y monitoreo en sectores estratégicos, a través de las operaciones 
relevantes realizadas.—aunado a lo expuesto, de concederse la suspensión 
para efecto de que la parte quejosa no cumpla con las obligaciones que deri
van del precepto legal y reglas transcritas, se causaría un mayor perjuicio al 
interés social y al orden público, en comparación con el perjuicio que se 
pudiera causar a las peticionarias de amparo, pues la obligación impuesta por 
la norma reclamada persigue un mayor control en el ejercicio de las facul
tades de comprobación de las autoridades, dado que, lo dispuesto en las 
normas reclamadas no consiste únicamente en la remisión de información 
a través de una vía electrónica, sino que también incide en la selección de 
información de operaciones que la autoridad considera relevantes y que requie
re para su análisis en el ejercicio de sus facultades, por lo que, de otorgarse 
la medida cautelar se privaría a la sociedad del beneficio que le produce que el 
estado realice operaciones mercantiles transparentes.—No obsta a lo ante
rior que la quejosa recurrente refiera que, la afirmación del Juez de distrito 
en cuanto a que ‘de concederse la suspensión provisional solicitada, se pri
varía a la colectividad de un beneficio que le otorgan las leyes de acuerdo a lo 
previsto por el artículo 129 de la ley de amparo’, resulta ser una ‘afirmación 
totalmente gratuita’, pues, agrega la recurrente ‘en ningún momento fun
damenta y motiva su dicho, es decir, únicamente señala que el otorgamiento 
de la presente medida cautelar privaría a la colectividad de un beneficio que le 
otorgan las leyes fiscales de acuerdo a lo previsto por el artículo 129 de la ley 
de amparo, pero … en ningún momento señala cuáles son los motivos a 
través de los cuales determina que la presente suspensión contraviene lo 
dispuesto por el artículo 129 de la ley de amparo’.—lo anterior en razón de que 
el juzgador hace mención del artículo 129 de la nueva ley de amparo y esta
blece que la ejemplificación que contiene tal numeral revela que se trans
greden normas de orden público o se lesiona el interés social cuando con la 
suspensión ‘se priva a la colectividad de un beneficio que le otorgan las leyes 
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o se le ocasiona un daño que de otra manera no resentiría’; de ahí que, con
trario a lo expuesto por la recurrente, el Juez de distrito sí justificó la apli
cación de dicho numeral 129.—aunado a lo anterior, este tribunal estima 
pertinente señalar, en términos del artículo 103 de la nueva ley de amparo, 
conforme al cual, como ya se expuso, no es permitido el reenvío (sic), y a fin 
de generar congruencia en la resolución y sobre todo, dar certidumbre jurídica 
a las partes, así como de conformidad con la ya transcrita tesis iV.2o.a.58 K 
(10a.)6, del Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito, que de la lectura del numeral 129 de la nueva ley de amparo se advier
te que, si bien es cierto que, el legislador estableció los casos en que debe 
considerarse que se sigue perjuicio al interés social o que se contravienen 
disposiciones de orden público, sin contemplar el procedimiento dispuesto por 
las normas reclamadas, el propio legislador señaló en tal precepto, concreta
mente en el primer párrafo ‘entre otros casos’, de lo cual resulta dable consi
derar que el listado que se contiene en el numeral de referencia es enunciativo 
y no limitativo, por lo que si, en general, en tal artículo se hace referencia de 
actos que afectan gravemente a la sociedad, al causar perjuicio a la salud, 
economía, ambiente o permiten la realización de actividades ilícitas y cons
titutivas de delitos, es dable coincidir con el juzgador en cuanto a que el 
orden público y el interés social se afectan cuando con la suspensión se priva 
a la colectividad de un beneficio que le otorgan las leyes o se le infiere un 
daño que, de otra manera no resentiría.—tampoco obsta a lo anterior que la 
parte quejosa recurrente cite para apoyar sus argumentos la jurispruden
cia 2a./J. 2/2015 (10a.),7 del tenor siguiente: ‘SuSpeNSióN eN el JuiCio de 
amparo. proCede CoNCederla CoNtra la apliCaCióN de loS ar
tÍCuloS 17 K Y 28, FraCCióN iV, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1 de eNero de 2014).’ (se trans
cribió). ello se estima así en razón de que, en primer término, contrario a lo 
expuesto por la parte quejosa recurrente, en dicha jurisprudencia no se 
decretó la inconstitucionalidad de los preceptos 17 K y 28, fracción iV, del 
Código Fiscal de la Federación, sino que únicamente se determinó que pro
cede decretar la suspensión en contra de su aplicación, además de que, de 
la propia jurisprudencia se advierte que el contenido de tales preceptos forma 
parte de las medidas implementadas a fin de agilizar los procesos de recau

6 Visible en la página 1912 del «libro 7», tomo ii de junio de dos mil catorce, de la Gaceta del Se-
manario Judicial de la Federación en su décima Época (registro digital: 2006644). «Semanario Ju-
dicial de la Federación del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas»
7 publicada el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas, en el Semanario Judicial de la Fede-
ración, décima Época (registro digital: 2008430). «Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
libro 15, tomo ii, febrero de 2015, página 1760»
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dación y fiscalización, esto es, la finalidad de esos numerales 17 K y 28, frac
ción iV, del Código Fiscal de la Federación, es la de facilitar el cumplimiento de 
obligaciones fiscales y disminuir el tiempo en su realización, ello con miras 
a lograr mayor recaudación e incentivar el buen ánimo para contribuir, en 
función de las facilidades previstas en los mecanismos incorporados en la 
norma; sin embargo, a diferencia de las normas aquí reclamadas, su incor
poración al sistema de verificación fiscal no tiende únicamente a facilitar el 
cumplimiento de obligaciones fiscales y disminuir el tiempo en su realización, 
sino que, como ya se expuso, de la iniciativa del ejecutivo Federal para el de
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
ley del impuesto al Valor agregado, de la ley del impuesto especial sobre 
producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación, publicada en la 
Gaceta parlamentaria el ocho de septiembre de dos mil trece, número 3857C 
se advierte que, en relación con el numeral 31a del Código Fiscal de la Fede
ración, el legislador expuso que la remisión de cierta y determinada informa
ción al Servicio de administración tributaria tiene por objeto suplir los datos 
que se obtenían del dictamen formulado por contador público, por lo cual, es 
evidente que la obligación que establecen las normas cuestionadas (pre
sentación de su información relevante a través de las formas establecidas 
para ello) está vinculada estrechamente con las facultades fiscalizadoras de 
la autoridad exactora, las cuales no pueden suspenderse, de conformidad 
con el contenido de la jurisprudencia 2a./J. 84/2009, ya que, se insiste, si bien 
es cierto que la remisión de los datos relativos a operaciones relevantes no 
constituye en sí mismo el ejercicio de las facultades fiscales de comprobación 
de obligaciones fiscales, también lo es que, es un medio para que la autoridad 
pueda ejercer tales atribuciones, al haber eliminado el requisito de dictamen 
por contador público, constituyendo una forma de mantener la vigilancia y 
monitoreo en sectores estratégicos, a través de las operaciones relevantes 
realizadas.—de ahí que no resulte aplicable al caso, ni siquiera por analo
gía, el criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 2/2015 (10a.), ya que los 
numerales que en la misma se analizaron al tener como fin únicamente 
sim plificar el cumplimiento de obligaciones fiscales y disminuir el tiempo en 
su realización, no guardan la misma naturaleza de las normas aquí reclama
das, pues éstas, se incorporaron no únicamente con el fin de agilizar los pro
cesos de recaudación y fiscalización, sino también con el de sustituir los datos 
que se obtenían mediante el dictamen formulado por contador público.—
Consecuentemente, ante la ineficacia de los conceptos de agravio y al no adver
tirse materia para suplir la queja deficiente, procede declarar infundada la 
queja.—Finalmente, conviene agregar que este tribunal, de la información que 
obtuvo en la página de intranet relativa al sistema integral de seguimiento de 
expedientes (S.i.S.e.), advierte que lo aquí expuesto difiere con lo planteado 
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en la queja 44/2015 del tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito con 
residencia en Ciudad Juárez, Chihuahua, así como con lo decidido en la queja 
63/2015 del décimo Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, con residencia en méxico, distrito Federal.—en tal sentido, 
dado que lo decidido por tales tribunales Colegiados puede constituir una 
posible contradicción de criterio con el aquí sostenido, en observancia a los 
artículos 225 a 227 de la nueva ley de amparo, se denuncia lo anterior al 
máximo tribunal del país, para los efectos legales correspondientes. …"

Cuarto.—Cabe señalar que la circunstancia de que los criterios de 
los tribunales Colegiados de Circuito implicados no constituyan jurispru
dencia, ni estén expuestos formalmente como tesis y, por ende, no existan las 
publicaciones respectivas, no es obstáculo para que esta Segunda Sala se 
ocupe de la denuncia de la posible contradicción de tesis de que se trata, 
pues a fin de que se determine su existencia, basta que se adopten criterios 
disímbolos al resolver sobre un mismo punto de derecho.

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/2001 del tri
bunal pleno y 2a./J. 94/2000 de esta Segunda Sala, de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que a continuación se identifican y transcriben:

"registro: 189998
"Novena Época
"instancia: pleno
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001
"materia: común
"tesis: p./J. 27/2001 
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de re
solver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
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que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 
la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto 
en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obliga
toria en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sus
tentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema 
Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos 
de su competencia."

"registro: 190917
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, noviembre de 2000
"materia: común
"tesis: 2a./J. 94/2000 
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS 
diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de Que 
No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBleCida 
por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General de la 
república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contradicción de tesis 
sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración de 
jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio jurí
dico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto concreto 
de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstracción, 
puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos de lo 
establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse de 
manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse 
no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por 
el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generali
dad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis 
sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se 
haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, 
es sus ceptible de formar parte de la contradicción que establecen los precep
tos citados."

QuiNto.—expuesto lo anterior, debe determinarse si existe la contra
dicción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto 
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necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas conten
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados de Circuito, al resolver los 
asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el pleno de este alto tribunal en la juris
prudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y transcribe:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte 
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu 
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
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los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten
gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su deci
sión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien 
te mente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
igua  les, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asun tos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasio
nes rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opues
tos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente 
son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natu
raleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al esta
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análi
sis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife
rencias de detalle que impiden su resolución."

Sobre tales bases, a fin de determinar si en el caso se encuentran o no 
colmados los referidos requisitos de procedencia de la contradicción de tesis 
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denunciada, es conveniente tener en cuenta los antecedentes y consideracio
nes de los asuntos que dieron origen a los criterios que se estiman divergentes.

décimo Quinto tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito

a) una persona moral promovió juicio de amparo indirecto en contra 
de diversos actos, entre ellos los artículos 17 K, 28, fracciones iii y iV, 31a, 42, 
fracción iX, y 53B del Código Fiscal de la Federación vigentes a partir del 
primero de enero de dos mil catorce, y 22, fracción iV, de la ley de ingresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil quince; así como las reglas 
i.2.8.6, i.2.8.7 y i.2.8.8 de la Segunda resolución de modificaciones a la reso
lución miscelánea Fiscal para el dos mil catorce, i.2.8.6 de la tercera resolución 
de modificaciones de la resolución miscelánea Fiscal para el dos mil catorce, 
i.2.8.1.14 de la Quinta resolución de modificaciones de la resolución misce
lánea Fiscal para el dos mil catorce, i.2.8.1.6, i.2.8.1.7 y i.2.8.1.8 de la Séptima 
resolución de modificaciones de la resolución miscelánea Fiscal para el dos 
mil catorce, y 2.8.1.3, 2.4.8.4, 2.8.1.5 y 2.8.1.16 de la resolución miscelánea 
Fiscal para el dos mil quince.

b) el Juez de distrito del conocimiento negó la suspensión provisional 
respecto de la expedición de las normas reclamadas y la otorgó por lo que 
concierne a su ejecución y/o aplicación.

c) en contra de esa resolución, una de las autoridades responsables 
interpuso recurso de queja del que conoció el citado tribunal Colegiado de Cir
cuito, el cual declaró inoperante el agravio relativo a que la concesión de la 
suspensión provisional en el amparo contra los artículos 17 K y 28, fracción 
iV, del Código Fiscal de la Federación vigente a partir del primero de enero 
de dos mil catorce, contraviene disposiciones de orden público y afecta el 
inte  rés social.

lo anterior sobre la base de que esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación emitió la jurisprudencia 2a./J. 2/2015 (10a.), en 
la que se sostuvo que procede conceder la suspensión contra la aplicación 
de los artículos 17 K y 28, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, y de 
esa manera quedó resuelto el problema planteado en el agravio relativo.

tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito

a) una persona moral promovió juicio de amparo indirecto en contra 
de diversos actos, entre ellos el artículo 31a del Código Fiscal de la Fede
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ra ción y la regla i.2.8.1.14 de la Quinta resolución de modificaciones de la 
re solución miscelánea Fiscal para el dos mil catorce y su anexo 1a.

b) el Juez de distrito que conoció del asunto otorgó la suspensión pro
visional respecto de las normas reclamadas.

c) Contra esa resolución, una de las autoridades responsables interpuso 
recurso de queja del que conoció el mencionado tribunal Colegiado de Cir
cuito, el cual en relación con el agravio relativo a que la concesión de la sus
pensión provisional en el amparo contra el artículo 31a del Código Fiscal de 
la Federación y la regla i.2.8.1.14 de la Quinta resolución de modificaciones 
de la resolución miscelánea Fiscal para el dos mil catorce y su anexo 1a, 
contraviene disposiciones de orden público y afecta el interés social, señaló 
que era infundado.

eso, tras considerar que la concesión es procedente, porque si bien la 
obligación prevista en esas normas, consistente en entregar la información 
sobre operaciones relevantes en un plazo de treinta días de realizadas las ope
raciones forman parte del conjunto de medidas implementadas por el legis la
dor a fin de que los procedimientos de recaudación y fiscalización sean más 
ágiles y eficientes, la medida suspensional no significa que los contribuyen
tes dejen de cumplir sus obligaciones fiscales, ni impide que la autoridad 
hacendaria ejerza sus facultades de comprobación por otros medios, por lo 
que la concesión en cuestión no contraviene disposiciones de orden público, 
ni afecta el interés social.

Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
tercer Circuito

a) una persona moral promovió juicio de amparo indirecto reclamando 
la regla 2.8.1.16 de la resolución miscelánea Fiscal para el dos mil quince, su 
anexo 1a, en la parte relativa a la ficha de trámite 161/CFF, y la forma oficial 
76 "información de operaciones relevantes (artículo 31a del Código Fiscal de 
la Federación)".

b) el Juez de distrito que conoció del juicio de amparo indirecto de que 
se trata, negó la suspensión provisional respecto de los actos reclamados.

c) en contra de esa resolución, la quejosa interpuso recurso de queja 
del que conoció el citado tribunal Colegiado de Circuito, el que consideró que 
conceder la medida cautelar contra las normas reclamadas que establecen el 
deber de los contribuyentes de presentar a la autoridad fiscalizadora la infor
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mación de las operaciones relevantes que hayan efectuado dentro de un 
plazo de treinta días siguientes a aquel en que se celebraron, contraviene 
disposiciones de orden público e interés social, porque ello trasciende a las 
facultades de comprobación de las autoridades hacendarias previstas en el 
artículo 42, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, además de que 
se causa un mayor perjuicio al interés social y al orden público, en compara
ción con el perjuicio que se pudiera ocasionar al quejoso.

en ese contexto, se advierte que no existe contradicción de tesis entre lo 
resuelto por el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia administra tiva del 
primer Circuito, por una parte, y lo determinado por el tribunal Cole giado 
del décimo Séptimo Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito, por otra parte.

es así, pues además de que, el primero de dichos tribunales Colegia
dos de Circuito se pronunció sobre si procede o no conceder la suspensión 
provisional en el juicio de amparo en el que se reclaman los artículos 17 K y 
28, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación vigentes a partir del primero 
de enero de dos mil catorce, y los restantes sobre si esa medida precautoria 
es procedente o no cuando se reclaman el artículo 31a de dicho ordenamien
to y las reglas i.2.8.1.14 de la Quinta resolución de modificaciones de la reso
lu ción miscelánea Fiscal para el dos mil quince y su anexo 1a y 2.8.1.16 
de la resolución miscelánea Fiscal para el dos mil quince, su anexo 1a, en la 
parte relativa a la ficha de trámite 161/CFF, así como la forma oficial 76 "infor ma
ción de operaciones relevantes (artículo 31a del Código Fiscal de la Federa ción)"; 
en realidad el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito no emitió un criterio propio que pudiera considerarse contra
rio a los de los otros, puesto que se concretó a declarar inoperantes los moti
vos de agravio respectivos, tras estimar que sobre el particular ya se pronunció 
esta Segunda Sala a través de la jurisprudencia 2a./J. 2/2015 (10a.), de rubro: 
"SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. proCede CoNCederla CoNtra 
la apliCaCióN de loS artÍCuloS 17 K Y 28, FraCCióN iV, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1 de 
eNero de 2014)."

por otra parte, existe la contradicción de tesis denunciada entre el tri
bunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito y el Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del tercer Circuito, pues se ocuparon de la misma 
cuestión jurídica, tomaron en consideración elementos similares y llegaron a 
conclusiones distintas, por lo que se encuentran satisfechos los requisitos 
que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado para que exista 
contradicción de criterios.
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en efecto, lo sustentado por el tribunal Colegiado del décimo Séptimo 
Circuito se opone a los razonamientos expresados por el Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, en atención a que, 
mientras que el primero sostuvo que, en el amparo indirecto es procedente 
conceder la suspensión contra los efectos y consecuencias del artículo 31a 
del Código Fiscal de la Federación y de la regla i.2.8.1.14 de la Quinta resolu
ción de modificaciones de la resolución miscelánea Fiscal para el dos mil 
catorce y su anexo 1a, porque no se contravienen disposiciones de orden 
público, ni se afecta el interés social, ya que la obligación que prevén consis
tente en entregar la información sobre operaciones relevantes en un plazo de 
treinta días de realizadas las operaciones, si bien forman parte del conjunto 
de medidas implementadas por el legislador a fin de que los procedimientos de 
recaudación y fiscalización sean más ágiles y eficientes, no significa que los 
contribuyentes dejen de cumplir sus obligaciones fiscales ni impide que la 
autoridad hacendaria ejerza sus facultades de comprobación por otros medios; 
el segundo de los citados tribunales señaló que no procede conceder la sus
pensión en contra de la regla 2.8.1.16 de la resolución miscelánea Fiscal 
para el dos mil quince, su anexo 1a, en la parte relativa a la ficha de trámite 
161/CFF, y la forma oficial 76 "información de operaciones relevantes (artículo 
31a del Código Fiscal de la Federación)", que establecen el deber de los con
tribuyentes de presentar a la autoridad fiscalizadora la información de las 
operaciones relevantes que hayan efectuado dentro de un plazo de treinta 
días siguientes a aquel en que se celebraron, porque se contravienen dispo
siciones de orden público e interés social, ya que ello trasciende a las facul
tades de comprobación de las autoridades hacendarias previstas en el artículo 
42, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, además de que se causa 
un mayor perjuicio al interés social y al orden público, en comparación con el 
perjuicio que se pudiera ocasionar al quejoso.

Como se ve, se trata de la misma cuestión jurídica, abordada con los 
mismos elementos de estudio y que dio origen a posiciones discrepantes, de 
manera que existe la contradicción de tesis denunciada.

por tanto, el punto de divergencia consiste en determinar si la conce
sión de la suspensión en el juicio de amparo indirecto promovido contra 
el artículo 31a del Código Fiscal de la Federación y las reglas Fiscales que 
prevén la forma y términos en que los contribuyentes entregarán la información 
sobre sus operaciones relevantes en cumplimiento de dicho numeral, contra
viene disposiciones de orden público e interés social y, por tanto, si esa medida 
precautoria debe concederse o negarse.

SeXto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio de 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que coin
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cide con el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del tercer Circuito.

en primer lugar, es pertinente tener en cuenta que el artículo 107, frac
ción X, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos,8 establece 
que los actos reclamados en el juicio de amparo "podrán ser objeto de sus
pensión en los casos y mediante las condiciones que determine la ley 
reglamentaria, para lo cual el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la 
naturaleza del acto lo permita, debe realizar un análisis ponderado de 
la apariencia del buen derecho y del interés social".

por otra parte, en el artículo 128 de la ley de amparo,9 se prevé que con 
excepción de los casos en que proceda de oficio, la suspensión se decretará 
siempre que se solicite por el quejoso y no se siga perjuicio al interés social, ni 
se contravengan disposiciones de orden público; en tanto que en los artículos 
13010 y 13911 se señala que la suspensión se podrá pedir en cualquier tiempo 

8 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley regla
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"X. los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante las condicio
nes que determine la ley reglamentaria, para lo cual el órgano jurisdiccional de amparo, cuando 
la naturaleza del acto lo permita, deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen 
derecho y del interés social.
"dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sentencias definitivas en materia penal al 
comunicarse la promoción del amparo, y en las materias civil, mercantil y administrativa, me
diante garantía que dé el quejoso para responder de los daños y perjuicios que tal suspensión 
pudiere ocasionar al tercero interesado. la suspensión quedará sin efecto si éste último da contra
garantía para asegurar la reposición de las cosas al estado que guardaban si se concediese el 
amparo y a pagar los daños y perjuicios consiguientes; …"
9 "artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la suspensión se decretará, 
en todas las materias salvo las señaladas en el último párrafo de este artículo, siempre que con
curran los requisitos siguientes:
"i. Que la solicite el quejoso; y
"ii. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público.
"la suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado.
"(adiCioNado, d.o.F. 14 de Julio de 2014)
"las normas generales, actos u omisiones del instituto Federal de telecomunicaciones y de la 
Comisión Federal de Competencia económica, no serán objeto de suspensión. Solamente en los 
casos en que la Comisión Federal de Competencia económica imponga multas o la desincorpo
ración de activos, derechos, partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta que se resuel
va el juicio de amparo que, en su caso, se promueva."
10 "artículo 130. la suspensión se podrá pedir en cualquier tiempo mientras no se dicte sentencia 
ejecutoria."
11 "artículo 139. en los casos en que proceda la suspensión conforme a los artículos 128 y 131 de 
esta ley, si hubiere peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado con perjuicios de difícil 
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mientras no se dicte sentencia ejecutoria y que, al recibir la demanda, el 
órgano jurisdiccional deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia 
del buen derecho y la no afectación del interés social para, en su caso, con
ceder la suspensión provisional, la cual, podrá modificarse o revocarse cuando 
surjan elementos que modifiquen la valoración que se realizó sobre la afec
tación que la medida cautelar puede provocar al interés social y al orden 
público.

ahora, debe recordarse que esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación determinó que la apariencia del buen derecho no 
puede invocarse para negar la suspensión de los actos reclamados por esti
mar, de manera preliminar, que son constitucionales, ya que ello, no es acorde 
con la naturaleza, ni la finalidad de la suspensión, máxime que el análisis rela
tivo debe realizarse al resolver el fondo del asunto.

esto es, si bien al resolver sobre el otorgamiento de la suspensión, es 
factible realizar un análisis anticipado sobre la constitucionalidad de los actos 
reclamados, lo cierto es que, ello sólo es procedente para conceder la medida 
cautelar, a fin de asegurar provisionalmente el derecho cuestionado para que 
la sentencia que se dicte en el proceso principal, no pierda su eficacia, sin 
que esa decisión se torne arbitraria, pues, en todo caso, deben satisfacerse 
los requisitos establecidos para su otorgamiento.

el criterio relativo se contiene en la jurisprudencia 2a./J. 10/2014 (10a.), 
de rubro y texto siguientes: 

"registro: 2005719 
"décima Época 
"instancia: Segunda Sala 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"libro 3, tomo ii, febrero de 2014

reparación para el quejoso, el órgano jurisdiccional, con la presentación de la demanda, deberá 
ordenar que las cosas se mantengan en el estado que guarden hasta que se notifique a la auto
ridad responsable la resolución que se dicte sobre la suspensión definitiva, tomando las medidas 
que estime convenientes para que no se defrauden derechos de tercero y se eviten perjuicios a 
los interesados, hasta donde sea posible, ni quede sin materia el juicio de amparo.
"Cuando en autos surjan elementos que modifiquen la valoración que se realizó respecto de la 
afectación que la medida cautelar puede provocar al interés social y el orden público, el juzgador, 
con vista al quejoso por veinticuatro horas, podrá modificar o revocar la suspensión provisional."
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"materia: común 
"tesis: 2a./J. 10/2014 (10a.) 
"página: 1292 

"SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo iNdireCto. la aparieNCia 
del BueN dereCHo No puede iNVoCarSe para NeGarla.—para otor
gar la suspensión, sin dejar de observar los requisitos exigidos por el artículo 
124 de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, basta con com
probar la apariencia del buen derecho invocado por el quejoso, de modo que 
sea posible anticipar que en la sentencia de amparo se declarará la inconsti
tucionalidad del acto reclamado; análisis que debe llevarse a cabo concomitan
temente con el posible perjuicio que pueda ocasionarse al interés social o la 
contravención a disposiciones de orden público, acorde con la fracción ii del 
precepto legal citado. en congruencia con lo anterior, no puede invocarse la 
apariencia del buen derecho para negar la suspensión de los actos reclama
dos, al considerar de manera preliminar que el acto reclamado en el juicio de 
amparo es constitucional, debido a que esa aplicación no es acorde con 
su naturaleza ni con la finalidad de la suspensión pues, incluso, cuando se 
introdujo esa institución en la reforma constitucional de 6 de junio de 2011, 
se hizo para que fuera tomada en cuenta sólo en sentido favorable, es decir, 
para conceder la suspensión de los actos reclamados; además, su otorgamiento 
se sujeta a los requisitos establecidos para tal efecto, sin que sea factible 
negarla con un análisis superficial del acto reclamado, ya que se estaría apli
cando una consecuencia no prevista en la ley, aunado a que dicho análisis 
corresponde realizarlo al resolver el fondo del asunto. No es obstáculo para 
arribar a esa conclusión, la circunstancia de que se lleve a cabo un análisis 
similar para conceder la medida cautelar, ya que ello obedece a que precisa
mente la finalidad de la suspensión es asegurar provisionalmente el derecho 
cuestionado, para que la sentencia que se dicte en el proceso principal no pierda 
su eficacia, sin que esa decisión se torne arbitraria, pues en todo caso deben 
satisfacerse los requisitos establecidos para su otorgamiento; máxime si se 
toma en cuenta que la ley de amparo prevé mecanismos para asegurar que 
las partes en litigio no sufran un daño irreparable al otorgarse la suspensión 
de los actos reclamados, aplicando la apariencia del buen derecho, lo que no 
podría garantizarse al quejoso si se negara la medida cautelar aplicando esa 
institución en sentido contrario y la sentencia que se dictare fuera favorable 
a sus intereses."

en esa tesitura, resulta que el análisis ponderado de la apariencia del 
buen derecho y la no afectación al interés social que se debe realizar para 
decidir sobre la suspensión del acto reclamado, no supone, necesariamente, 
un pronunciamiento preliminar sobre la constitucionalidad de los actos recla
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mados, en tanto que ello está sujeto a que se satisfagan los demás requisitos 
previstos para el otorgamiento de la medida cautelar, principalmente, que no 
se siga perjuicio al interés social, dado que éste prevalece respecto del interés 
particular del quejoso; aspecto fundamental de procedencia de la suspensión 
del acto reclamado y que se constituye como un elemento de surtimiento obli
gado para su otorgamiento.

precisado lo anterior, debe tenerse en cuenta que mediante el decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 
Fiscal de la Federación, publicado en el diario oficial de la Federación el 
nueve de diciembre de dos mil trece, vigente a partir del primero de enero 
de dos mil catorce, se adicionó el artículo 31a de dicho ordenamiento, el 
cual es del siguiente texto:

"artículo 31a. los contribuyentes deberán presentar la información de 
las operaciones que se señalen en la forma oficial que al efecto aprueben las 
autoridades fiscales, dentro de los treinta días siguientes a aquel en el que se 
celebraron.

"Cuando los contribuyentes presenten la información de forma incom
pleta o con errores, tendrán un plazo de treinta días contado a partir de la 
notificación de la autoridad, para complementar o corregir la información 
presentada.

"Se considerará incumplida la obligación fiscal señalada en el presente 
artículo, cuando los contribuyentes, una vez transcurrido el plazo señalado en 
el párrafo que antecede, no hayan presentado la información conducente o 
ésta se presente con errores."

Cabe señalar que en la iniciativa del decreto indicado, formulada por el 
ejecutivo Federal se expuso en relación con el artículo 31a del Código Fiscal 
de la Federación, lo siguiente: 

"C. Código Fiscal de la Federación.

"…

"revelación de información 

"Con el objeto de que la administración tributaria ejerza sus funciones 
de manera efectiva y eficiente, es fundamental que cuente con información rele
vante de manera oportuna, por lo que, considerando la eliminación del requi
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sito de presentar dictamen formulado por contador público, mediante el cual 
determinados contribuyentes proporcionaban a la autoridad fiscal informa
ción sobre distintos rubros, es necesario que la autoridad supla parte de 
dicha información a través de solicitudes que haga a los contribuyentes.

"por lo anterior, se propone incluir el artículo 31a del Código Fiscal de 
la Federación, el cual se refiere a la información que deben presentar los con
tribuyentes en las formas oficiales que aprueben las autoridades fiscales en 
un plazo de treinta días posterior a que se hayan celebrado las operaciones 
en ellas señaladas. …"

por su parte, la regla i.2.8.1.14 de la Quinta resolución de modifica
ciones a la resolución miscelánea Fiscal para el dos mil catorce y la regla 
2.8.1.16 de la resolución miscelánea Fiscal para el dos mil quince, estable
cen, en ese orden, lo siguiente:

"información de operaciones a que se refiere el artículo 31a del CFF

"i.2.8.1.14. para los efectos del artículo 31a del CFF, los contribuyentes 
tendrán por cumplida la obligación establecida en la citada disposición, 
cuando presenten de forma mensual en términos de lo dispuesto en la ficha 
de trámite 169/CFF, la información de las operaciones que se señalan en la 
forma oficial 76 ‘información de operaciones relevantes (artículo 31a del Có
digo Fiscal de la Federación)’ relacionado en el anexo 1 de la rmF, que hubie
ren ocurrido a partir del 1 de enero de 2014, conforme a lo siguiente:

Operaciones realizadas en: Fecha límite en que deberá 
presentarse la forma:

Enero, Febrero y Marzo 2014 30 de Octubre de 2014

Abril, Mayo y Junio 2014 30 de Noviembre de 2014

Julio, Agosto y Septiembre 2014 30 de Diciembre de 2014

Octubre, Noviembre y Diciembre 2014 30 de Enero de 2015

"información de operaciones a que se refiere el artículo 31a del CFF

"2.8.1.16. para cumplir con la obligación a que se refiere el artículo 31a 
del CFF, los contribuyentes podrán presentar la forma oficial 76 ‘informa
ción de operaciones relevantes (artículo 31a del Código Fiscal de la Fede
ración)’, respecto de las operaciones que se hubieren celebrado en el mes 
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de que se trate. ahora bien, no obstante que se presentará una forma oficial 
por cada mes del ejercicio, el envío de las mismas al Sat se realizará a más 
tardar el último día de los meses de abril, julio, octubre y enero del ejercicio 
siguiente, como se indica:

Declaración del mes: Fecha límite en que se deberá 
presentar:

Enero, febrero y marzo Último día del mes de mayo de 2015

Abril, mayo y junio Último día del mes de agosto de 2015

Julio, agosto y septiembre Último día del mes de noviembre de 2015

Octubre, noviembre y diciembre Último día del mes de febrero de 2016

"para tales efectos, se deberá estar a lo dispuesto en la ficha de trámite 
161/CFF ‘información de operaciones a que se refiere el artículo 31a del CFF’ 
contenida en el anexo 1a.

"la forma oficial a que se refiere la presente regla, no deberá presentar
se cuando en el mes de que se trate no se realicen las operaciones que en la 
misma se describen:"

Como es de verse, del artículo 31a del Código Fiscal de la Federación 
se desprende que, los contribuyentes deberán presentar la información de 
las operaciones que se señalen en la forma oficial que al efecto aprueben las 
autoridades fiscales, dentro de los treinta días siguientes a aquel en el que se 
celebraron y, por su parte, de las reglas misceláneas fiscales que se refie
ren al citado numeral, antes transcritas, se advierte que para los efectos de 
aquel precepto legal, los sujetos obligados deben presentar la información 
de operaciones relevantes, dentro de los plazos previstos en los cuadros ahí 
establecidos.

en ese sentido, ya que lo que motivó, la adición al artículo 31a del 
Código Fiscal de la Federación fue la eliminación del requisito de presentar 
el dictamen formulado por el contador público certificado, mediante el cual 
ciertos contribuyentes proporcionaban a la autoridad la información sobre dis
tintos rubros contables, y se hacía necesario que la autoridad hacendaria su
pliera esa información mediante los requerimientos que al efecto haga a los 
contribuyentes, a fin de permitir a la administración tributaria que ejerza sus 
funciones de manera efectiva y eficiente; se tiene que la información relevante, 
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que debe enviarse en términos de esas normas es la concerniente a la conta
bilidad que antes se informaba mediante un contador público, a través de la 
forma oficial 76 (setenta y seis) en la página de internet del Servicio de admi
nistración tributaria, y se considera necesaria para que la autoridad pueda 
ejercer sus facultades de comprobación. 

Sobre tales premisas, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, considera que de concederse la medida cautelar contra la 
aplicación de las normas señaladas se contravendrían disposiciones de orden 
público e interés social.

Se expone tal aserto, en la medida en que el ejercicio de las facultades 
de comprobación concedida a las autoridades hacendarias no es suspendi
ble, ya que la sociedad está interesada en que el estado verifique el efectivo 
cumplimiento de las obligaciones tributarias a fin de contar con los recursos 
económicos necesarios para hacer frente a sus obligaciones, principalmente 
a las sociales. 

en efecto, existe un interés general en que las referidas autoridades 
verifiquen que los gobernados cumplan con las obligaciones que la Constitu
ción les impone, pues a través de su acatamiento se satisfacen necesidades 
colectivas y se logra un bienestar común; ello, mediante la recaudación de 
los ingresos que el estado necesita para cumplir los requerimientos básicos 
de la comunidad. 

luego, de otorgarse la suspensión de la obligación de presentar informa
ción relativa a las operaciones relevantes que los contribuyentes efectúen, a 
través de las formas oficiales fiscales, dentro del plazo de treinta días siguien
tes al en que se celebraron, se produciría un daño a la sociedad, puesto que 
es de interés general que el estado cuente con mecanismos efectivos para 
lograr que todos los ingresos a que tiene derecho, sean percibidos en su inte
gridad, logrando con ello hacer frente a las diversas necesidades de la colecti
vidad, a fin de alcanzar las condiciones esenciales para el desarrollo armónico 
de una comunidad, es decir, las reglas mínimas de convivencia social, ya que 
los procedimientos de fiscalización tienen como propósito hacer efectivo el 
deber contributivo regulado en el artículo 31, fracción iV, constitucional, par
tiendo de que la actividad desplegada por las autoridades hacendarias, persigue 
verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de los particu
lares y, en su caso, determinar los créditos que procedan por las contribucio
nes, cuyo pago hubieran omitido; de ahí que su ejecución se considere 
trascendente para el interés social y el orden público. 
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así es, las normas de que se trata, establecen que los contribuyentes 
deberán presentar la información de las operaciones que se señalen en la 
forma oficial que al efecto aprueben las autoridades fiscales, dentro de los 
treinta días siguientes a aquel en el que se celebraron, por lo que se refieren 
a la facultad de fiscalización correspondiente a las autoridades tributarias, ya 
que para que la autoridad esté en aptitud de ejercer tal atribución, es indis
pensable que previamente los contribuyentes le presenten la información de 
las operaciones que se señalen en la forma oficial que al efecto aprueben las 
autoridades fiscales, dentro del plazo establecido para ello, de lo contrario, es 
decir, en caso de que no la presenten, se dificulta a la autoridad ejercer esa 
facultad de comprobación.

de lo que se sigue, que la suspensión de los efectos y consecuencias 
de las disposiciones en cuestión trasciende al ejercicio de las facultades de 
comprobación, pues al permitir que los contribuyentes, aun de modo provisio
nal, no presenten su información relevante a través de las formas establecidas 
para ello, se obstaculizaría, retrasaría o dificultaría el ejercicio de la revisión 
correspondiente, necesaria para verificar el cumplimiento de las disposicio
nes fiscales y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas, o los cré
ditos fiscales, así como para comprobar la comisión de delitos fiscales y para 
proporcionar información a otras autoridades fiscales, que incumben al inte
rés de la sociedad. 

es decir, si bien, la remisión de los datos relativos a operaciones rele
vantes no constituye en sí mismo el ejercicio de las facultades fiscales de 
comprobación de obligaciones fiscales, también lo es que, es un medio para 
que la autoridad pueda ejercer tales atribuciones, al haber eliminado el requi
sito de dictamen por contador público, constituyendo una forma de mantener 
la vigilancia y monitoreo en sectores estratégicos, a través de las operaciones 
relevantes realizadas.

además, de concederse la suspensión para que no se cumpla con las 
obligaciones que derivan del precepto legal y reglas de que se trata, se cau
saría un mayor perjuicio al interés social y se contravendrían disposiciones 
de orden público, en comparación con el perjuicio que se pudiera causar a la 
quejosa, pues la obligación impuesta persigue un mayor control en el ejercicio 
de las facultades de comprobación de las autoridades, y no consiste única
mente en la remisión de información a través de una vía electrónica, sino que 
también incide en la selección de información de operaciones que la autori
dad considera relevantes y que requiere para su análisis en el ejercicio de sus 
facultades, por lo que de otorgarse la medida cautelar se privaría a la socie
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dad del beneficio que le produce que el estado realice operaciones mercanti
les transparentes.

Finalmente, cabe señalar que lo resuelto no es contrario a lo que esta 
Segunda Sala expuso en la jurisprudencia 2a./J. 2/2015 (10a.), de rubro: "SuS
peNSióN eN el JuiCio de amparo. proCede CoNCederla CoNtra la 
apliCaCióN de loS artÍCuloS 17 K Y 28, FraCCióN iV, del CódiGo FiS
Cal de la FederaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1 de eNero 
de 2014).", porque el contenido de los preceptos a que alude forma parte de 
las medidas implementadas a fin de agilizar los procesos de recaudación y 
fiscalización, esto es, la finalidad de esos numerales, es la de facilitar el cum
plimiento de obligaciones fiscales y disminuir el tiempo en su realización, con 
miras a lograr una mayor recaudación e incentivar el buen ánimo para contri
buir, en función de las facilidades previstas en los mecanismos incorporados 
en la norma; empero, la finalidad de la incorporación del artículo 31a del 
Código Fiscal de la Federación y las reglas con él, relacionadas al sistema de 
verificación fiscal no tiende únicamente a facilitar el cumplimiento de obligacio
nes fiscales y disminuir el tiempo en su realización, sino que tiene por objeto 
suplir los datos que se obtenían del dictamen formulado por contador públi
co, por lo cual es evidente que la obligación que establecen las normas cues
tionadas (presentación de su información relevante a través de las formas 
establecidas para ello) está vinculada estrechamente con las facultades fisca
lizadoras de la autoridad exactora, las cuales no pueden suspenderse, ya que 
si bien es cierto que la remisión de los datos relativos a operaciones relevan
tes no constituye en sí mismo el ejercicio de las facultades fiscales de com
probación de obligaciones fiscales, también lo es que es un medio para que 
la autoridad pueda ejercer tales atribuciones, al haber eliminado el requisito 
de dictamen por contador público, constituyendo una forma de mantener la 
vigilancia y monitoreo en sectores estratégicos, a través de las operaciones 
relevantes realizadas. 

Conforme a las anteriores consideraciones, debe prevalecer con carác
ter de jurisprudencia, el siguiente criterio:

iNFormaCióN de operaCioNeS a Que Se reFiere el artÍCulo 
31a del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. No proCede CoNCeder 
la SuSpeNSióN eN el amparo promoVido CoNtra la apliCaCióN de 
diCHo preCepto Y laS reGlaS FiSCaleS relaCioNadaS CoN la oBli
GaCióN preViSta eN Él. de la exposición de motivos del proceso legislativo 
que culminó con la adición del precepto aludido mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013, así como de las 
reglas fiscales relacionadas con ese numeral, y atento al artículo 128 de la ley 
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de amparo, se concluye que no procede conceder la suspensión contra la 
aplicación del artículo 31a y las reglas aludidas, al contravenirse disposicio
nes de orden público y afectarse el interés social, ya que la obligación impues
ta a los contribuyentes, consistente en enviar mensualmente su información 
contable sobre operaciones relevantes por la forma oficial que aprueben las 
autoridades hacendarias, es decir, a través de la forma oficial 76 en la página 
de internet del Servicio de administración tributaria, si bien no constituye en 
sí mismo el ejercicio de las facultades de comprobación, trasciende al ejerci
cio de éstas, de manera que al permitir que los contribuyentes, aun de modo 
provisional, no presenten su información relevante mediante las formas esta
blecidas para ello, obstaculizaría, retrasaría o dificultaría el ejercicio de la re
visión correspondiente, la cual es necesaria para verificar el cumplimiento de 
las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las contribuciones omiti
das o los créditos fiscales, así como para comprobar la comisión de delitos 
fiscales y proporcionar información a otras autoridades fiscales, que incum
ben al interés de la sociedad; además, de concederse la suspensión para que 
no se cumpla con las obligaciones derivadas del precepto legal y las reglas de 
que se trata, se causaría un mayor perjuicio al interés social y se contraven
drían disposiciones de orden público, en comparación con el perjuicio que se 
pudiera causar a la quejosa, pues la obligación impuesta persigue un mayor 
control en el ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades 
y no consiste únicamente en la remisión de información a través de una vía 
electrónica, sino que también incide en la selección de información de opera
ciones que la autoridad considera relevantes y que requiere para su análisis 
en el ejercicio de sus facultades.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—No existe contradicción de tesis entre el décimo Quinto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, por una 
parte, y el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito y el Segundo tribu
nal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, por otra parte.

SeGuNdo.—existe la contradicción de tesis denunciada entre el tri
bunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito y el Segundo tribunal Colegia
do en materia administrativa del tercer Circuito.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en la presente resolución.
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Cuarto.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con
forme a lo dispuesto en el artículo 219 de la ley de amparo.

notifíquese; remítanse de inmediato la tesis jurisprudencial que se esta
blece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis y la parte considerativa correspondiente, para su publicación en el Sema-
nario Judicial de la Federación y en su Gaceta, así como al pleno y a la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados 
de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 
219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por mayoría de tres votos de los ministros eduardo medina mora i. 
(ponente), José Fernando Franco González Salas y presidente alberto pérez 
dayán, contra el voto de los ministros Juan N. Silva meza y margarita Beatriz 
luna ramos, quienes formularán voto de minoría.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 8, 23, 
24, fracción VI, 113 y 116 de la Ley general de transparencia y Acceso 
a la Información Pública, publicada en el diario oficial de la Federación, 
el cuatro de mayo de dos mil quince, vigente a partir del día siguiente, 
se publica esta versión pública en la cual se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InFoRMACIÓn dE oPERACIonES A QuE SE REFIERE EL AR
tÍCuLo 31A dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn. no 
PRo CEdE ConCEdER LA SuSPEnSIÓn En EL AMPARo PRo
MoVIdo ContRA LA APLICACIÓn dE dICHo PRECEPto Y 
LAS REgLAS FISCALES RELACIonAdAS Con LA oBLIgA
CIÓn PREVIStA En éL. de la exposición de motivos del proceso le
gislativo que culminó con la adición del precepto aludido mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 9 de diciem
bre de 2013, así como de las reglas fiscales relacionadas con ese nume
ral, y atento al artículo 128 de la ley de amparo, se concluye que no 
procede conceder la suspensión contra la aplicación del artículo 31a 
y las reglas aludidas, al contravenirse disposiciones de orden público y 
afectarse el interés social, ya que la obligación impuesta a los contribu
yentes, consistente en enviar mensualmente su información contable 
sobre operaciones relevantes por la forma oficial que aprueben las 
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autoridades hacendarias, es decir, a través de la forma oficial 76 en la 
página de internet del Servicio de administración tributaria, si bien no 
constituye en sí mismo el ejercicio de las facultades de comprobación, 
trasciende al ejercicio de éstas, de manera que al permitir que los 
contribuyentes, aun de modo provisional, no presenten su información 
relevante mediante las formas establecidas para ello, obstaculizaría, re
trasaría o dificultaría el ejercicio de la revisión correspondiente, la cual 
es necesaria para verificar el cumplimiento de las disposiciones fisca
les y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas o los créditos 
fiscales, así como para comprobar la comisión de delitos fiscales y pro
porcionar información a otras autoridades fiscales, que incumben al inte
rés de la sociedad; además, de concederse la suspensión para que no 
se cumpla con las obligaciones derivadas del precepto legal y las reglas 
de que se trata, se causaría un mayor perjuicio al interés social y se 
contravendrían disposiciones de orden público, en comparación con el 
perjuicio que se pudiera causar a la quejosa, pues la obligación im
puesta persigue un mayor control en el ejercicio de las facultades de 
comprobación de las autoridades y no consiste únicamente en la remi
sión de información a través de una vía electrónica, sino que también 
incide en la selección de información de operaciones que la autoridad 
considera relevantes y que requiere para su análisis en el ejercicio de 
sus facultades.

2a./J. 78/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 78/2015. entre las sustentadas por el décimo Quinto tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, el tribunal Colegiado del 
décimo Séptimo Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del tercer Circuito. 13 de mayo de 2015. mayoría de tres votos de los ministros eduardo 
medina mora i., José Fernando Franco González Salas y alberto pérez dayán. disi
dentes: Juan N. Silva meza y margarita Beatriz luna ramos. ponente: eduardo medina 
mora i. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

Criterios contendientes:

el sustentado por el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, al resolver la queja 
44/2015, y el diverso sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del tercer Circuito, al resolver la queja 60/2015.

tesis de jurisprudencia 78/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintisiete de mayo de dos mil quince. 

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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JuICIo dE AMPARo IndIRECto. ES IMPRoCEdEntE ContRA 
LoS ACtoS EMItIdoS PoR LA RESPonSABLE Con MotIVo dE 
LA PRESEntACIÓn dE LA dEMAndA dE AMPARo dIRECto.

CoNtradiCCióN de teSiS 41/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo eN materia de traBaJo del 
SeGuNdo CirCuito Y terCero del NoVeNo CirCuito. 3 de JuNio de 
2015. uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS JuaN N. SilVa 
meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ 
luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. auSeNte: eduardo mediNa 
mora i. poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretaria: marÍa del 
CarmeN aleJaNdra HerNÁNdeZ JimÉNeZ.

CoNSideraNdo: 

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente de
nuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los ar
tículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 226, fracción ii, de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, los últimos dos preceptos lega
les vigentes a partir del tres de abril de dos mil trece, en relación con los 
puntos primero y tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, publi
cado en el diario oficial de la Federación de veintiuno de mayo del año citado, 
en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis entre las 
sustentadas por tribunales Colegiados de distintos circuitos en un tema de 
naturaleza común, sin que resulte necesaria la intervención del pleno, dado 
el sentido de la presente resolución.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución Federal y 227, fracción ii, de la ley de 
amparo, ya que la formula un magistrado integrante del órgano que sostiene 
uno de los criterios que se plantean como contendientes.

terCero.—Criterio del Segundo tribunal Colegiado en Materia 
de trabajo del Segundo Circuito. dicho tribunal conoció del recurso de queja 
**********, del que importa destacar como antecedentes los siguientes:

1. mediante proveído de diez de noviembre de dos mil catorce, el secre
tario del Juzgado Cuarto de distrito en materias de amparo y de Juicios Federa
les en el estado de méxico, con residencia en toluca, estado de méxico, en 
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funciones de Juez de distrito, desechó de plano la demanda de amparo 
formulada por el ayuntamiento de acambay, estado de méxico, contra el acto 
del tribunal estatal de Conciliación y arbitraje del estado de méxico, consis
tente en la interlocutoria dictada por este órgano el diecisiete de octubre de 
dos mil catorce en el incidente de nulidad de actuaciones que dicho ayun
tamiento interpuso contra el emplazamiento al juicio de amparo directo 
promovido por su contraparte, en que reclamó el laudo dictado en el juicio 
laboral **********.

2. en contra de lo anterior, el referido ayuntamiento interpuso recurso 
de queja, cuyo conocimiento correspondió al Segundo tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del Segundo Circuito, el cual, en sesión de nueve de enero 
de dos mil quince, la declaró fundada.

3. en la ejecutoria se sostuvo, en lo que al presente asunto interesa, lo 
siguiente:

"es cierto que, conforme a los artículos 176 y 178 de la ley de amparo, 
las autoridades responsables dentro del juicio de amparo tienen la obligación 
de realizar el trámite de la demanda de garantías, efectuando entre los actos 
correr traslado al tercero interesado con el libelo constitucional, diligencia que 
lleva a cabo su actuario adscrito, actuaciones en las que se convierten auxilia
res de la Justicia Federal, por desprenderse de lo así establecido en la ley de 
amparo; sin embargo, al establecer el artículo 68 de la ley reglamentaria de los 
numerales 103 y 107 de la Carta magna, que ‘antes de la sentencia defini
tiva las partes podrán pedir la nulidad de notificaciones en el expediente que 
la hubiere motivado, en la siguiente actuación en que comparezcan’, conlleva 
a de terminar que las partes tienen el derecho de interponer la nulidad de las 
notificaciones en el expediente en el que se emitió el acto reclamado durante 
la tramitación de la demanda de garantías, que en este caso es el formado 
por la autoridad responsable, donde se efectuó por el actuario adscrito a esa 
autoridad la notificación contra la que se interpuso el incidente de nulidad 
respectivo, del que, como consecuencia, debe conocer esa autoridad respon
sable, lo que implica que la resolución que al respecto pronuncia, es con 
imperio y jurisdicción propia, e independiente propiamente del trámite espe
cífico señalado por dichos preceptos legales.

"Como consecuencia de lo anteriormente precisado, se llega a la con
clusión de que contra la resolución de marras constitutiva del acto reclamado, 
no resulta improcedente la demanda de amparo indirecto, como lo consideró 
el juzgador federal, toda vez que tal resolución interlocutoria es emitida por la 
responsable con imperio y jurisdicción propia, al no estar supeditado su fallo 
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a las directrices que el tribunal Colegiado respectivo le impusiera, fallo que, 
como consecuencia, está sujeto al análisis constitucional, a fin de determi
nar si es o no violatorio de garantías, cuando se señala como acto reclamado 
en vía de amparo indirecto, motivo por el que no se surte la causa de impro
cedencia sostenida en el fallo que se revisa."

Cuarto.—Criterio del tercer tribunal Colegiado del noveno Cir
cuito. dicho tribunal conoció del amparo en revisión **********, del que 
importa destacar como antecedentes los siguientes:

1. mediante escrito presentado el tres de agosto de dos mil siete, 
********** solicitó la protección constitucional contra el acto de la Junta 
local de Conciliación y arbitraje en el estado de méxico, consistente en la 
resolución de veintinueve de junio de dos mil siete, que desechó de plano 
el incidente de nulidad formulado por aquél ante esa Junta en contra de la 
notificación del acuerdo que le requirió, a fin de que exhibiera cuatro copias 
más de la demanda de amparo directo que promovió el mismo en que reclamó 
el laudo de uno de febrero de dos mil siete emitido por ese órgano de conci
liación y arbitraje en el expediente laboral **********.

2. Correspondió el conocimiento de la demanda al Juez Segundo 
de distrito en el Estado de México. Seguida la secuela procesal, el cuatro de 
septiembre de dos mil siete celebró la audiencia constitucional y dictó sen
tencia autorizada el día diecisiete siguiente, en que negó el amparo solicitado 
por el quejoso.

3. inconforme con ello, el peticionario promovió recurso de revisión 
que resolvió el tercer tribunal Colegiado del Noveno Circuito en sesión de 
dieciocho de abril de dos mil ocho, en el sentido de revocar la sentencia recu
rrida y sobreseer en el juicio, por actualizarse la causa de improcedencia pre
vista en el artículo 73, fracción ii, de la ley de amparo vigente en esa época; 
razonando, en lo que interesa al presente asunto, lo siguiente:

"QuiNto.—No se procederá al examen de la sentencia recurrida a la 
luz de los agravios enderezados en su contra, habida cuenta de que este tri
bunal Colegiado advierte que, en el caso, se surte una causa de improceden
cia, cuyo estudio es de oficio, de conformidad con lo dispuesto por el último 
párrafo del artículo 73 de la ley de amparo.

"en efecto, el último párrafo de dicho numeral 73 ordena el examen 
oficioso de las causales de improcedencia, sin establecer limitación alguna; 
de manera que no hay razón jurídica que conduzca a pensar que exista alguna 



441TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

limitante para su estudio cuando la improcedencia del amparo sea advertida 
en segunda instancia, ya que la previsión legal no hace distinción sobre el 
particular.

"Sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente, la jurisprudencia por con
tradicción 2a./J. 76/2004, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, junio de 2004, página 262, de rubro y 
contenido siguientes:

"‘improCedeNCia del JuiCio de amparo. Su eXameN eN la re
ViSióN eS oFiCioSo, CoN iNdepeNdeNCia de Que el reCurreNte Sea 
el QueJoSo Que Ya oBtuVo reSoluCióN FaVoraBle.’ (se transcribe)

"pues bien, en el caso a estudio, el acto reclamado se hizo consistir en 
la resolución dictada el 29 veintinueve de junio de 2007 dos mil siete, por la 
Junta local de Conciliación y arbitraje del estado, con sede en esta ciudad de 
San luis potosí, dentro del expediente laboral **********, de su índice esta
dístico, mediante la cual desechó el incidente de nulidad de la notificación 
del acuerdo emitido por la propia Junta el 16 dieciséis de abril del mismo año, 
en el que requirió al ahora quejoso recurrente para que exhibiera 4 cuatro 
copias más de la demanda de amparo directo que promovió en contra del 
laudo dictado en el juicio laboral en cita, a fin de emplazar a los terceros per
judicados en dicho controvertido constitucional.

"Como se ve, la resolución reclamada se emitió con motivo de un juicio 
de amparo directo promovido por el ahora quejoso en contra del laudo dic
tado en el juicio laboral de origen, tan es así que tal circunstancia la destacó 
el propio impetrante en el capítulo de antecedentes del libelo de garantías 
que originó el diverso juicio constitucional en cuya segunda instancia se actúa.

"en efecto, de las constancias que la Junta en cita anexó a su informe 
con justificación, que poseen valor probatorio pleno, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 129, 197 y 202 del Código Federal de procedimien
tos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, por disposición expre
sa del diverso 2o. de esta última legislación, se advierte que:

"el 1 uno de febrero de 2007 dos mil siete, la Junta responsable dictó 
laudo en el juicio laboral **********, formado con motivo de la demanda 
presentada por ********** en contra de ********** y/o grupo musical deno
minado **********, y de la negociación denominada **********, de esta 
ciudad capital; mediante el cual condenó a dichos coenjuiciados, en forma 
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solidaria y mancomunada, al pago de la cantidad de $********** pesos mo
neda nacional, al estimar que el trabajador actor probó la acción de despido 
injustificado que ejercitó y que, parcialmente, acreditó las diversas acceso
rias que reclamó (fojas 17 a 22 del legajo de pruebas).

"dicho laudo se aclaró mediante proveído de 26 veintiséis de marzo del 
mismo año (fojas 27 a 28).

"en desacuerdo con el laudo de referencia, tanto **********, como 
**********, por conducto de su apoderado legal **********, promovieron 
demanda de amparo directo en su contra, que presentaron ante la propia 
Junta el 22 veintidós de marzo del año en cita (foja 31).

"la Junta en comento, en auxilio de la Justicia Federal, dictó acuerdo el 
16 dieciséis de abril siguiente, mediante el cual acordó, en lo que interesa, 
que en acato al artículo 163 de la ley de amparo, en su oportunidad, se pro
cediera a hacer la certificación a que alude dicho numeral, al calce de la 
demanda de amparo, y requirió a la parte quejosa para que dentro del término 
que al efecto le confirió, exhibiera 4 cuatro copias más de la demanda de 
amparo para emplazar a los terceros perjudicados y la apercibió que, en caso 
de incumplimiento, remitiría el ocurso de garantías al tribunal Colegiado en 
turno, y le informaría sobre el desacato, para que resolviera conforme a dere
cho correspondiera (foja 37).

"luego, por auto de 8 ocho de mayo del año en cita, la Junta responsa
ble ponderó que la parte quejosa exhibió las copias requeridas de manera 
extemporánea y ordenó la remisión de la demanda de amparo al tribunal 
Colegiado en turno, habiendo correspondido su conocimiento a este tercer 
tribunal Colegiado, cuyo presidente, mediante proveído de 11 once de los 
mismos, tuvo por no interpuesta la demanda de amparo directo en comento, 
ante el incumplimiento del requerimiento de que se trata, este último acuerdo 
se notificó (fojas 40 y 42), esta última resolución se notificó al quejoso el 14 
catorce siguiente.

"Como este último auto no fue recurrido, por proveído de 28 veintiocho 
del mes y año en cita, se declaró su firmeza por el presidente de este tercer 
tribunal Colegiado (foja 43).

"posteriormente, mediante escrito presentado el 14 catorce de junio de 
2007 dos mil siete, ante la Junta responsable, ********** promovió incidente 
de nulidad de la notificación del acuerdo de 16 dieciséis de abril del mismo 
año (en el que se requirió a la quejosa por la exhibición de las copias de la 
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demanda de amparo directo), y por resolución de 29 veintinueve de junio si
guiente, la Junta responsable lo desechó de plano.

"esta última resolución es la que constituye el acto reclamado en el 
juicio de amparo del que deriva la sentencia recurrida.

"ahora bien, de los antecedentes narrados se colige con claridad que 
la resolución destacada se emitió por la Junta que se señaló como autoridad 
responsable, en auxilio de la Justicia de la unión.

"ello es así, por lo siguiente:

"el artículo 107, fracción Xi, de la Carta magna estatuye:

"‘artículo 107.’ (se transcribe)

"por su parte, los artículos 44, 163 y 167 de la ley de amparo, respecti
vamente, disponen:

"‘artículo 44.’ (se transcribe)

"‘artículo 163.’ (se transcribe)

"‘artículo 167.’ (se transcribe)

"del análisis de los preceptos legales transcritos se advierte que, tra
tándose del juicio de amparo directo, la demanda debe presentarse por con
ducto de la autoridad responsable, quien hará constar al pie del escrito la 
fecha en que se notificó al quejoso la resolución reclamada y la de presenta
ción de la demanda, aunado a que se encargará, entre otras cosas, de em
plazar a los terceros perjudicados para que comparezcan ante el tribunal 
Colegiado a defender sus derechos. ello es así, porque el juicio de amparo se 
inicia con la presentación de la demanda de garantías.

"tales disposiciones de la ley de amparo nacen de las reformas publi
cadas el 16 dieciséis de enero de 1984 mil novecientos ochenta y cuatro, pues 
anteriormente se disponía que la demanda podría presentarse ante la autori
dad responsable o ante el tribunal que debería conocer del juicio, opción que 
se prestó a abusos, ya que el trámite se prolongaba cuando el amparo se 
instaba directamente ante el órgano encargado de resolver el asunto, pero 
que al momento de la presentación ignoraba totalmente sus antecedentes, 
por lo que se veía forzado a solicitar información precisamente a la autoridad 
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responsable, lo que permitía a los quejosos ganar tiempo a través de ese tipo 
de maniobras con motivos maliciosos.

"de ahí que, en forma complementaria, en el artículo 165 del citado 
ordenamiento también se dispuso que la presentación de la demanda direc
tamente ante autoridad distinta de la responsable, no interrumpirá el término 
a que se refieren los artículos 21 y 22 de la propia ley para que opere la 
extemporaneidad. 

"en consecuencia, de dichas normas y del proceso de reformas que les 
dio origen, deriva que las atribuciones que al respecto se confieren a la auto
ridad responsable, no son para actuar con jurisdicción propia, sino para actuar 
en una etapa del juicio de amparo directo, en auxilio del tribunal que lo conoce 
y resuelve, por lo que únicamente está facultada para llevar a cabo ciertos 
actos procesales que limitativamente se le confieren, esto es, la autoridad 
responsable únicamente actúa como auxiliar del tribunal Colegiado y sin ju
risdicción propia, mientras este último conserva su jurisdicción originaria no 
sólo para resolver el fondo de la litis, sino, incluso, para velar por la debida in
tegración del juicio hasta dejarlo en estado de dictar la resolución respectiva.

"por tanto, si en el caso se reclama la interlocutoria que resolvió un in
cidente de nulidad promovido en contra de la notificación de un auto, median
te el cual la Junta requirió al quejoso por la exhibición de copias de la demanda 
de amparo directo, deviene innegable que se reclama un acto emitido por la 
citada autoridad, en auxilio de la Justicia Federal, en un juicio de amparo di
recto, por lo que se surte la causa de improcedencia prevista en la fracción ii 
del artículo 73 de la ley de amparo, en virtud de que no es jurídico que en 
contra de resoluciones incidentales o principales dictadas en los juicios de 
garantías proceda otro amparo, porque de ser así se originaría una cadena 
interminable de juicios de esa naturaleza.

"en tales condiciones, ante la actualización de la causa de improceden
cia invocada, procede revocar la sentencia recurrida y sobreseer en aquél, de 
conformidad con el artículo 74, fracción iii, de la propia legislación.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis ii.2o.C.48 K, sostenida por el Se
gundo tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, que este tri
bunal Colegiado comparte, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo X, octubre de 1999, página 1235, que dice:

"‘amparo improCedeNte CoNtra laS reSoluCioNeS diCtadaS 
eN loS JuiCioS de GaraNtÍaS, Y tamBiÉN CoNtra lo reSuelto eN 
loS reCurSoS SurGidoS eN elloS.’ (se transcribe)
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"también cobra aplicación la jurisprudencia 2a./J. 4/90, sostenida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Vi, primera parte, 
julio a diciembre de 1990, página 125, que dice:

"‘JuiCio de amparo. CuÁNdo Se iNiCia.’ (se transcribe)

"No es óbice para arribar a la precedente determinación, la circunstan
cia de que el incidente de nulidad del que deriva el acto reclamado se haya 
emitido con posterioridad al dictado del auto de presidencia de este tribunal 
Colegiado, mediante el cual desechó por extemporánea la demanda de ga
rantías relativa, ya que no puede considerarse que es un acto después de 
concluido el juicio, porque el incidente propuesto es contra una notificación 
dentro del juicio; habida cuenta de que, al margen de que la citada autoridad 
tuviere o no competencia para resolverlo, el solo hecho de que su actuación 
se realizara en auxilio de la Justicia Federal torna improcedente el juicio de 
garantías enderezado en su contra, atento a lo expuesto con antelación."

QuiNto.—Existencia de la contradicción. en principio, es importante 
recordar que, acorde con el criterio del pleno de esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, la contradicción de tesis se actualiza cuando las Salas de 
este alto tribunal, o bien, dos o más tribunales Colegiados de Circuito, adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta
mente iguales, salvo que esas diferencias fácticas sean relevantes e incidan 
en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos.

lo anterior se corrobora con la jurisprudencia y la tesis aislada, cuyos 
rubros son los siguientes: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS 
SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS tri
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS 
Crite rioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de de
reCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que 
lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."1 y "CoNtradiCCióN de 
teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS 
SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."2

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXXii, agosto de 
2010, tesis p./J. 72/2010, página 7, registro digital 164120.
2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXX, julio de 2009, 
tesis p. XlVii/2009, página 67, registro digital 166996.
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lo referido pone de manifiesto que la existencia de la contradicción de 
tesis no depende de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, ya 
que es suficiente que los criterios jurídicos sean opuestos aunque, debe 
ponderarse, esa variación o diferencia no incida o sea determinante 
para el problema jurídico resuelto, esto es, debe tratarse de aspectos 
meramente secundarios o accidentales que, al final, en nada modifican 
la situación examinada por el tribunal Colegiado de Circuito, sino que 
sólo forman parte de la historia procesal del asunto de origen.

en tal virtud, si las cuestiones fácticas, aun siendo parecidas, in
fluyen en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea 
porque se construyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos 
particulares o la legislación aplicable da una solución distinta a cada 
uno de ellos, la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto no 
podría arribarse a un criterio único ni tampoco sería posible sustentar 
jurisprudencia por cada problema jurídico resuelto, pues conllevaría 
una revisión de los juicios o recursos fallados por los tribunales Cole
giados de Circuito, ya que si bien las particularidades pueden dilucidar
se, al resolver la contradicción de tesis, ello es viable cuando el criterio 
que prevalezca sea único y aplicable a los razonamientos contradicto
rios de los órganos participantes. 

precisado lo anterior, con el objeto de resolver si, en el caso, se confi
gura la contradicción de tesis denunciada, es menester referir los elementos 
que los tribunales contendientes tomaron en consideración para sustentar 
los criterios denunciados como opuestos.

de la ejecutoria del Segundo tribunal Colegiado en Materia de 
trabajo del Segundo Circuito se desprende que consideró:

1. el juicio de amparo indirecto se promovió contra la interlocutoria 
dictada por la responsable, en el incidente de nulidad de actuaciones, res
pecto del emplazamiento al juicio de amparo directo.

2. estimó el Colegiado que dicha interlocutoria es emitida por la res
ponsable con imperio y jurisdicción propia, sin que tal fallo esté supedi
tado a las directrices del Colegiado competente para conocer del amparo 
directo.

3. no se surte la causa de improcedencia prevista en el artículo 
61, fracción IX, de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Cons
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titucionales en vigor y, por ello, es procedente el juicio de amparo 
indirecto.

por cuanto al tercer tribunal Colegiado del noveno Circuito, del 
contenido integral de la ejecutoria que motivó la tesis aislada, cuyo criterio 
se plantea como contendiente, se desprende que dicho órgano consideró:

1. el juicio de amparo indirecto se promovió contra la interlocutoria 
emitida por la autoridad responsable en un incidente de nulidad de notifica
ción del requerimiento de copias de la demanda de amparo directo.

2. estimó el órgano resolutor que el auto de requerimiento constitu
ye un acto emitido en auxilio de la Justifica Federal, pues es al tribunal 
Colegiado a quien corresponde conocer del amparo uniinstancial y éste, es 
decir, el juicio, inicia con la presentación de la demanda, acorde al criterio de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y a las reformas de la ley de la ma
teria, publicadas el dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y cuatro. 
de suerte que las atribuciones conferidas en los artículos 163 y 167 de la 
ley de amparo a la responsable son únicamente de manera limitativa, para 
llevar a cabo ciertos actos procesales para actuar en auxilio del tribunal Co
legiado a quien corresponde el conocimiento del juicio.

3. Se surte la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, 
fracción II, de la Ley de Amparo (vigente hasta el dos de abril de dos mil 
trece, aplicable en la fecha de la resolución) y resulta improcedente el 
amparo.

es importante precisar que no pasa desapercibido para esta Segunda 
Sala la circunstancia de que en el rubro y texto de la tesis aislada iX.3o.1 K, 
del tercer tribunal Colegiado del Noveno Circuito, refiere el amparo "directo", sin 
embargo, del contenido integral de la ejecutoria correspondiente se desprende 
que en realidad se analizó y determinó la improcedencia del amparo indirecto 
promovido ante Juez de distrito; de suerte que la cita de referencia se entiende 
como un error mecanográfico.

precisado lo anterior, esta Segunda Sala considera que, en el caso, sí 
se actualiza la contradicción de tesis denunciada, entre las sustentadas 
por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al resolver los asun
tos en comento.
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No obsta a lo anterior, la actualización de algunas cuestiones fácticas 
diversas, en virtud de que, finalmente, no influyen en las decisiones adop
tadas por los órganos de amparo.

en efecto, según lo expuesto en los párrafos que preceden, los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes, al resolver los asuntos de mérito, se 
enfrentaron a una problemática que se originó, al analizar la procedencia del 
juicio de amparo biinstancial contra una resolución emitida por la autoridad 
a quien le resultó carácter de responsable, en virtud de la demanda de amparo 
directo presentada ante la misma.

Cierto, los actos reclamados en amparo indirecto, cuya procedencia se 
dilucidó en las ejecutorias correspondientes, son distintos, a saber:

1. Nulidad del emplazamiento del tercero perjudicado al amparo directo.

2. Nulidad de la notificación al quejoso, del requerimiento de copias de 
la demanda de amparo directo.

los tribunales Colegiados construyeron el criterio jurídico teniendo 
como fundamento, en el primer caso, la ley de amparo vigente hasta el dos 
de abril de dos mil trece, y en el segundo de ellos, la ley de amparo que 
entró en vigor el día siguiente de ello. 

al respecto, se atiende a que, en términos de los artículos 167, 168, 
177, 178, 179 y 180 de la Ley de Amparo vigente hasta el dos de abril de 
dos mil trece, la autoridad responsable, al recibir la demanda de amparo 
directo, debe entregar a las partes copia de la demanda y emplazarlas 
a comparecer ante el tribunal Colegiado de Circuito y, en caso de no pre
sentar tales copias o ser insuficientes –en tratándose de la materia de trabajo, 
como en la especie–, la responsable debe abstenerse de remitir la demanda 
al Colegiado y prevenir al promovente que presente las copias omitidas den
tro del término de cinco días; transcurrido éste, sin que se presenten las fal
tantes, remitirá la demanda informando sobre tal omisión. 

el tribunal Colegiado examinará ante todo la demanda y si encuentra 
motivos de improcedencia la desechará de plano.

en caso de que el escrito de demanda no satisfaga los requisitos legales, 
el órgano prevendrá para que se subsanen y, de incumplirse con ello, tendrá 
por no interpuesta la demanda.
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Cuando no se encuentre motivo de improcedencia o defecto en el es
crito de mérito o subsanadas sus deficiencias, admitirá mandando notificar a 
las partes el acuerdo relativo.

por cuanto al tercero perjudicado, dispone que éste podrá presen
tar sus alegaciones por escrito directamente ante el tribunal Colegiado de Cir
cuito dentro del término de diez días contados desde el siguiente al del 
emplazamiento.

por otro lado, la Ley de Amparo en vigor, en su numeral 170, dispo
ne, de manera expresa, que para los efectos de esa ley el juicio se inicia con 
la presentación de la demanda, y conforme a los artículos 176 a 182 de la 
misma, la demanda de amparo se presentará por conducto de la autoridad 
responsable, con copia para cada una de las partes.

Cuando no se exhiban o sean insuficientes las copias de la de
manda, la responsable prevendrá al promovente para que lo haga den
tro del plazo de cinco días, a menos que la demanda se hubiera presentado 
en forma electrónica, en caso de no subsanarse la omisión en ese tiempo, 
remitirá la demanda con el informe relativo al tribunal Colegiado, cuyo 
presidente la tendrá por no presentada. Si éste determina que no existe 
incumplimiento o no es imputable al quejoso, devolverá los autos a la 
responsable para que siga el trámite que corresponda. lo cual es rele
vante, atendiendo a que la ley precisa que tratándose, entre otras, de la mate
ria laboral, respecto de los trabajadores, la responsable, de oficio, mandará sacar 
las copias.

la autoridad responsable, dentro del plazo de cinco días a partir del 
siguiente a la presentación de la demanda, deberá certificar la fecha de ello y de 
la notificación del acto, así como correr traslado al tercero interesado y 
rendir informe con las constancias conducentes. 

el presidente del tribunal Colegiado resolverá sobre la regulación, de
sechamiento o admisión de la demanda; en este último supuesto, mandará 
notificar a las partes para que en quince días presenten sus alegatos o pro
muevan amparo adhesivo.

de ahí que la normatividad aplicable en los asuntos de origen es distinta, 
sin embargo, tales elementos discrepantes no inciden en el pronun
ciamiento del caso, ni éste tiene el alcance de que, debido a aquellas 



450 SEPTIEMBRE 2015

diferencias, pudiera impedir el establecimiento de un criterio común 
que resulte aplicable para solucionar la problemática planteada.

es así, pues el criterio de mérito se refiere a la procedencia o improce
dencia del juicio de amparo indirecto contra una determinación emitida por 
la responsable en virtud de la presentación de una demanda de amparo directo, 
cuya conclusión diversa se basó en la apreciación que cada uno de ellos rea
lizó sobre la función de la autoridad responsable, al emitir el acto que se 
reclamó en el biinstancial, dado que un tribunal estimó que las resoluciones 
dictadas por la autoridad responsable, con motivo de la presentación de la 
demanda de amparo directo, ante ella, son emitidas con imperio y jurisdic
ción propia, al no estar supeditada a las directrices que el tribunal Colegiado 
le imponga; y el otro órgano concluyó que la responsable emite tales actos en 
auxilio de la Justicia Federal, en tanto que el juicio inicia con la presentación 
de la demanda y, por ello, se trata de una determinación dentro del amparo 
directo, siendo que contra resoluciones incidentales o principales dictadas 
en los juicios de garantías no procede otro amparo, pues se originaría una 
cadena interminable de juicios de esa naturaleza.

SeXto.—determinación del punto de contradicción. lo anterior
mente expuesto permite afirmar que el tema de contradicción radica en deter
minar si procede el juicio de amparo indirecto, para reclamar las resoluciones 
de la autoridad a quien le resulta el carácter de responsable con motivo del 
trámite del amparo directo contra sus actos.

SÉptimo.—determinación del criterio que debe prevalecer con el 
carácter de jurisprudencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación considera que debe prevalecer, con carácter de jurispru
dencia, el criterio que se sustenta en el presente fallo, de conformidad con los 
siguientes razonamientos:

en principio, es menester precisar que en la jurisprudencia 2a./J. 4/90, 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó 
que el juicio de amparo se inicia con la presentación de la demanda ante el 
órgano judicial. Criterio emitido en aplicación de la ley de amparo vigente 
hasta el dos de abril de dos mil trece. la citada jurisprudencia es del rubro y 
texto siguientes:

"JuiCio de amparo. CuÁNdo Se iNiCia.—el juicio de garantías se 
inicia con la presentación de la demanda ante el órgano judicial, y por ello, 
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los proveídos como el de incompetencia y los relativos a la medida cautelar, 
anteriores a la admisión son de carácter netamente procesal y se dan durante 
la tramitación del juicio mismo, atento a lo cual, resulta desafortunado se
ñalar que se trata de acuerdos prejudiciales, pues la decisión sobre la incom
petencia y el acuerdo de suspensión se dan dentro del procedimiento que se 
inicia con la presentación de la demanda."3

el criterio citado se confirmó en el texto del artículo 170, fracción i, últi
mo párrafo, de la ley de amparo en vigor, al disponer que para efectos de 
ésta, el juicio se inicia con la presentación de la demanda.

en ese sentido, atendiendo a lo anteriormente expuesto y determinado 
en los referidos preceptos relativos a la tramitación del amparo directo, debe 
considerarse lo siguiente:

1. el juicio de amparo inicia con la presentación de la demanda.

2. la autoridad responsable en el amparo directo actúa con carácter de 
auxiliar de la Justicia Federal, en la recepción de la demanda, el otorgamiento 
de la suspensión del acto reclamado, el emplazamiento del o los terceros 
perjudicados y remisión de la demanda de amparo ante el tribunal competente 
para su conocimiento.

3. los actos que emite la autoridad responsable, en torno a la citada 
presentación de la demanda de amparo contra su resolución, forman parte 
del procedimiento del juicio de amparo directo, en tanto que el órgano com
petente para su conocimiento lo es el tribunal Colegiado de Circuito.

4. No es factible la impugnación de tales actos en vía de amparo indi
recto, pues ésta tiene por objeto la protección de los derechos fundamen
tales, sin que sea dable estimar que los actos dictados dentro del procedimiento 
de amparo directo, violen tales derechos fundamentales, habida cuenta que 
éstos constituyen las prerrogativas reconocidas a las personas por la Cons
titución y los tratados internaciones de los que el estado mexicano sea 
parte; constituyen derechos a favor de todos los gobernados contra los actos 
arbitrarios de autoridad, o equiparables a éstos, que dan a la persona la potes

3 octava Época. registro digital: 206461. Semanario Judicial de la Federación, tomo Vi, primera 
parte, juliodiciembre de 1990, tesis 2a./J. 4/90, página 125.
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tad de exigirlos mediante la acción constitucional de amparo, la cual per
sigue proteger y preservar el régimen constitucional, siendo ésta la función 
que se ejerce mediante el juicio de amparo directo y, además, se ocasionaría 
un trámite interminable. 

Consecuentemente, es improcedente el juicio de amparo indirecto, 
contra los actos en comento, actualizándose la causa de inejercitabilidad, 
prevista en la fracción iX del artículo 61 de la ley de amparo en vigor.

de acuerdo con las consideraciones precedentes, debe prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 217 de la ley de amparo, 
el criterio que sustenta esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, a continuación:

JuiCio de amparo iNdireCto. eS improCedeNte CoNtra loS 
aCtoS emitidoS por la reSpoNSaBle CoN motiVo de la preSeNta
CióN de la demaNda de amparo direCto. en la jurisprudencia 2a./J. 
4/90 (*), la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación durante 
la vigencia de la ley de amparo abrogada, determinó que el juicio de garan
tías inicia con la presentación de la demanda ante el órgano jurisdiccional; 
tal criterio se confirmó en el artículo 170, fracción i, último párrafo, de la ley 
de amparo vigente, conforme al cual, para efectos de esa ley, el juicio inicia 
con la presentación de la demanda. en ese sentido, de la interpretación inte
gral de los preceptos legales que rigen el trámite del juicio de amparo directo 
en ambas legislaciones, deriva que los actos emitidos por la autoridad respon
sable en torno a la presentación de la demanda relativa forman parte del 
procedimiento del juicio de amparo directo, por lo cual la responsable funge 
con carácter de auxiliar de la Justicia Federal en los actos inherentes, tales como 
la recepción del libelo, el otorgamiento de la suspensión del acto reclamado, 
el emplazamiento al o a los terceros perjudicados y la remisión de la deman
da al tribunal competente para su conocimiento; sin que pueda estimarse 
que los actos dictados dentro del juicio de amparo directo violen derechos 
fundamentales. por ello, contra esos actos resulta improcedente el juicio de 
amparo indirecto, al actualizarse la causa de improcedencia prevista en la 
fracción iX del artículo 61 de la ley de amparo en vigor.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

(*) la tesis de jurisprudencia 2a./J 4/90 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, octava Época, tomo Vi, primera parte, juliodiciembre de 1990, página 125, con el 
rubro: "JuiCio de amparo. CuÁNdo Se iNiCia."
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primero.—Sí existe contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala. 

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 219 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribuna
les Colegiados contendientes y, en su oportunidad, archívese el presente toca 
como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y presi
dente alberto pérez dayán (ponente). ausente el ministro eduardo medina 
mora i.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuICIo dE AMPARo IndIRECto. ES IMPRoCEdEntE Con
tRA LoS ACtoS EMItIdoS PoR LA RESPonSABLE Con Mo
tIVo dE LA PRESEntACIÓn dE LA dEMAndA dE AMPARo 
dIRECto. en la jurisprudencia 2a./J. 4/90 (*), la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación durante la vigencia de la ley 
de amparo abrogada, determinó que el juicio de garantías inicia con la 

(*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 4/90 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación, octava Época, tomo Vi, primera parte, juliodiciembre de 1990, página 125, con el 
rubro: "JuiCio de amparo. CuÁNdo Se iNiCia."
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presentación de la demanda ante el órgano jurisdiccional; tal criterio 
se confirmó en el artículo 170, fracción i, último párrafo, de la ley de 
amparo vigente, conforme al cual, para efectos de esa ley, el juicio 
inicia con la presentación de la demanda. en ese sentido, de la in
terpretación integral de los preceptos legales que rigen el trámite del 
juicio de amparo directo en ambas legislaciones, deriva que los actos 
emitidos por la autoridad responsable en torno a la presentación de la 
demanda relativa forman parte del procedimiento del juicio de amparo 
directo, por lo cual la responsable funge con carácter de auxiliar de la 
Justicia Federal en los actos inherentes, tales como la recepción del 
libelo, el otorgamiento de la suspensión del acto reclamado, el empla
zamiento al o a los terceros perjudicados y la remisión de la demanda 
al tribunal competente para su conocimiento; sin que pueda estimarse 
que los actos dictados dentro del juicio de amparo directo violen dere
chos fundamentales. por ello, contra esos actos resulta improcedente 
el juicio de amparo indirecto, al actualizarse la causa de improcedencia 
prevista en la fracción iX del artículo 61 de la ley de amparo en vigor.

2a./J. 107/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 41/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Se
gundo en materia de trabajo del Segundo Circuito y tercero del Noveno Circuito. 3 de 
junio de 2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ausente: eduardo medina mora i. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: 
maría del Carmen alejandra Hernández Jiménez.

tesis y criterio contendientes:

tesis iX.3o.1 K, de rubro: "amparo direCto. eS improCedeNte el iNterpueSto CoN
tra la iNterloCutoria Que reSolVió uN iNCideNte de Nulidad promo
Vido CoNtra la NotiFiCaCióN del auto de la autoridad reSpoNSaBle 
por el Que reQuirió al QueJoSo la eXHiBiCióN de laS CopiaS de la de
maNda de GaraNtÍaS, Ya Que Se trata de uN aCto emitido por la Citada 
autoridad eN auXilio de la JuStiCia Federal.", aprobada por el tercer tribu
nal Colegiado del Noveno Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, julio de 2008, página 1672, y el 
sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo 
Circuito, al resolver la queja 148/2014.

tesis de jurisprudencia 107/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del ocho de julio de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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LICItACIÓn PÚBLICA. EL Auto InICIAL dE tRÁMItE dE LA dEMAn dA 
dE AMPARo no ES LA ACtuACIÓn PRoCESAL oPoRtunA 
PARA AnALIZAR SI SE ACtuALIZA LA CAuSA dE IMPRoCEdEn
CIA dERIVAdA dE LA IMPugnACIÓn dE ACtoS dICtAdoS dEntRo 
dEL PRoCEdIMIEnto RELAtIVo QuE no SEAn dE IMPoSIBLE 
REPARACIÓn. 

CoNtradiCCióN de teSiS 118/2015. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el dÉCimo QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiS
tratiVa del primer CirCuito Y el pleNo eN materia admiNiStratiVa 
del Cuarto CirCuito. 1 de Julio de 2015. CiNCo VotoS de loS miNiS
troS eduardo mediNa mora i., JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y alBerto 
pÉreZ daYÁN. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCreta
ria: Guadalupe marGarita ortiZ BlaNCo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, las sustentadas por un pleno de Circuito y 
un tribunal Colegiado de diverso circuito, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 227, fracción ii, de la ley de amparo en 
vigor y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
y de los puntos primero y segundo, fracción Vii, del acuerdo General Número 
5/2013 del tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

SeGuNdo.—Legitimación. mediante auto de veintitrés de abril de 
dos mil quince, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
hizo suya la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente, por 
lo que proviene de parte legítima.

terCero.—Criterios contendientes. para estar en aptitud de esta
blecer si existe la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, el criterio 
jurisprudencial que debe prevalecer, es preciso tener en cuenta las conside
raciones esenciales que sustentan las posturas de los órganos colegiados 
que aquí intervienen. 
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I. Queja 137/2014 del índice del décimo Quinto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, fallada por unanimidad de votos 
en sesión de veintidós de octubre de dos mil catorce:

"los planteamientos antes señalados resultan ineficaces, en razón de 
lo que a continuación se explica:

"resulta inexacto lo que alega la parte recurrente en el agravio sin
tetizado en el inciso i), en el sentido de que el Juez Federal dejó de emitir 
pronunciamiento en relación a la convocatoria y el planteamiento de incons
titucionalidad, pues contrario a lo que alega, de la lectura íntegra del acuerdo 
materia de la queja, se advierte que el Juez de control constitucional sí se 
refirió a todos los actos reclamados por la parte quejosa. 

"del acuerdo recurrido en queja se advierte que el Juez de distrito se
ñaló que, tanto el acta de junta de aclaraciones iniciada el once de junio de 
dos mil catorce, concluida y firmada el doce siguiente, como el acta de presen
tación y apertura de proposiciones del día diecinueve de los citados mes y 
año, formaban parte integrante de la Convocatoria de la licitación pública 
Nacional mixta a plazos reducidos, de conformidad con lo previsto en el ar
tículo 33 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector 
público; que se trata de actos intraprocesales dentro del procedimiento de 
licitación que de ninguna manera podían considerarse como de imposible 
reparación, en razón de que no afectan materialmente algún derecho sus
tantivo de la parte quejosa en grado predominante o superior, por tanto, eran 
susceptibles de impugnarse hasta que se dictara la resolución final en dicho 
procedimiento, donde se podrían reclamar las violaciones ahí cometidas.

"en tanto que, respecto al planteamiento de inconstitucionalidad de los 
artículos 32 y 37, párrafo séptimo, de la ley de adquisiciones, arrendamien
tos y Servicios del Sector público, consideró que su impugnación procede 
en amparo indirecto, excepcionalmente cuando: a) se trata del primer acto 
de ampliación y b) dicho acto es de imposible reparación, lo que sustentó en 
el criterio jurisprudencial p./J. 78/2007; de lo contrario, bastaría con reclamar la 
inconstitucionalidad de un precepto para que procediera el juicio de amparo.

"lo que pone de manifiesto que el Juez de distrito se ajustó a lo previs
to por el artículo 75, párrafo primero, de la ley de amparo, es decir, apreció de 
manera correcta, exhaustiva y congruente los actos reclamados: estimó que 
las dos actas, es decir, la de junta de aclaraciones y la de presentación y aper
tura de proposiciones, forman parte de la convocatoria relativa a la licitación; 
y que estos actos (3), son intraprocesales, sin que puedan considerarse de 
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imposible reparación, en la medida que no afectan ningún derecho sustanti
vo de la parte quejosa; y respecto del planteamiento de inconstitucionalidad 
de los artículos 32 y 37, párrafo séptimo, de la ley de adquisiciones, arren
damientos y Servicios del Sector público, precisó que el juicio de amparo, 
excepcionalmente, procede cuando se acredite que se trata del primer acto 
de ampliación y que sea de imposible reparación, condición que no se satis
fizo en el caso concreto. lo que lleva a concluir que no existe la omisión ale
gada por la parte recurrente.

"la postura anterior encuentra sustento, en lo conducente, por identi
dad de razón, en la tesis 2a. XXXVii/2012 (10a.) de la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, libro Viii, tomo 2, mayo de 2012, página 1345, de rubro 
y texto:

"‘aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que Se SuSteNtaN 
eN premiSaS FalSaS.’ (se transcribe)

"respecto al agravio que aduce la parte recurrente sintetizado en el 
inciso ii), en el sentido de que el procedimiento de licitación no es proce
dimiento seguido en forma de juicio, que si bien los actos que ahí se desarro
llan están ligados entre sí son independientes, pueden causar afectaciones a 
derechos sustantivos del particular, también resulta ineficaz, por las razones 
siguientes.

"en principio, cabe señalar que el Juez de distrito en ningún momento 
señaló categóricamente que se trataba de un procedimiento seguido en forma 
de juicio, que en términos generales se entiende como aquel en que la auto
ridad dirime una controversia entre contendientes; explicó la naturaleza jurí
dica del procedimiento de licitación pública y con base en la jurisprudencia 
2a./J. 22/2003, en la que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación precisó que un ‘procedimiento en forma de juicio’, también se re
fiere a aquellos en los que la autoridad, frente al particular, prepara su resolu
ción definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de 
audiencia, supuesto en el que se consideró que se ubicaba el procedimiento 
de licitación pública.

"es decir, el Juez de distrito en ningún momento identificó que el pro
cedimiento de licitación con aquél, se sigue formalmente en trilogía procesal 
donde existe contienda entre las partes, sino al supuesto en el que, en cum
plimiento a la garantía de audiencia, la autoridad frente al particular, prepara 
la resolución definitiva, que nuestro máximo tribunal de Justicia, estimó tam
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bién «que» se trata de un ‘procedimiento seguido en forma de juicio’, sin que la 
parte recurrente haya refutado la aplicación del criterio jurisprudencial con 
base en el cual se arribó a esta conclusión.

"aunado a lo anterior, el Juez Federal sí consideró la posibilidad de que 
en el procedimiento de la convocatoria de licitación pública existan actos de 
imposible de reparación, susceptibles de afectar derechos sustantivos del 
particular en un grado predominante y superior, sin embargo, estimó que, en 
el caso, los que señaló como actos reclamados no encuadraban en esos 
supuestos.

"por consiguiente, es claro que sí se contempla la posibilidad jurídica 
de que un acto del procedimiento de licitación pública pueda afectar dere
chos sustantivos del particular, para determinar la procedencia del juicio de 
amparo indirecto, independientemente de la fase o etapa en que se encuen
tre el mismo, sin embargo, en el caso, el Juez Federal consideró que los actos 
reclamados no revestían la característica de ser de imposible reparación y, por 
consiguiente, eran susceptibles de combatirse como una violación al proce
dimiento, cuando se dictara la resolución final en el aludido procedimiento.

"en otras palabras, de ninguna manera está vedada la posibilidad de 
que se acuda al juicio de amparo indirecto a reclamar un acto que se emita 
dentro del procedimiento de licitación pública, la condición de procedencia 
establecida por la propia ley de amparo, en el artículo 107, fracción V, es que 
se trata de un acto que sea de imposible reparación, de lo contrario, tendrá 
que esperar a que se dicte resolución final para combatir las violaciones que se 
hayan cometido durante el procedimiento, conforme a las condiciones que 
establece el propio numeral, en la fracción iii; de ahí la ineficacia del agravio 
que se examina.

"ahora bien, la parte recurrente, a través del agravio sintetizado en el 
inciso iii), pretende evidenciar que la convocatoria del procedimiento de lici
tación pública es de imposible reparación, porque, a su decir, afecta derechos 
sustantivos, sin embargo, esgrime una serie de vicios que, en su caso, sólo 
revelarían la violación a derechos de naturaleza adjetiva o procesales, es 
decir, a cuestiones formales.

"en efecto, lo que alega la recurrente, en el sentido de que el referido 
acto es de imposible reparación, porque reclamó la inconstitucionalidad de 
una ley; que se dejó de habilitar persona y oficina para recibir de manera pre
sencial y dentro del plazo previsto los formatos de manifestación de interés 
en participar en la licitación y el pliego de preguntas; que la distribución de 
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puntos y porcentajes tiende a privilegiar y favorecer al transportista; que se 
impone la obligación de entregar muestras por cada partida como parte de la 
presentación de las proposiciones por parte de los licitantes; que se señala que 
mediante inspección ocular se verificarán las muestras físicas; que se permi
te acreditar experiencia con productos o bienes distintos que no son de la 
misma naturaleza de los requeridos para su suministro; que se traslada la res
ponsabilidad total al proveedor en caso de que la adquisición de los bienes ob
jeto de la licitación se infrinjan patentes, marcas, franquicias o violen derechos 
de actos registrados por terceros; que se omite señalar los parámetros o li
neamientos que el verificador deberá tomar en consideración al llevar a cabo 
las visitas para verificar la capacidad instalada de producción, así como tam
bién se omite señalar los requisitos formales que se deben satisfacer para 
tales efectos; que se omite señalar los parámetros o lineamientos, métodos y 
unidad de medida para efectos de evaluación de las proposiciones, en cuanto 
a la capacidad del licitante, técnicos y equipo; que se omite dar a conocer 
el método que se utilizará para realizar las pruebas que permitan verificar el 
cumplimiento de las especificaciones de los sistemas, la institución pública 
o privada que las realizará y el momento para efectuarlas, así como la unidad 
de medida que deberá obtener de las pruebas señaladas; en modo alguno 
releva la violación a un derecho sustantivo, tal y como lo consideró el Juez 
Federal. 

"las cuestiones que refiere son los aspectos formales a que se sujetó 
la convocatoria de licitación pública, para que los interesados en participar 
conozcan las bases, requisitos y condiciones que deberían reunir; y si alguna de 
estas exigencias causa alguna afectación predominante y superior a algún 
derecho sustantivo de la parte quejosa, así debió expresarlo, porque la sola 
mención de los aspectos concomitantes que debe cumplir, en modo alguno 
lo relevan; así enumerados, sólo demuestran las cuestiones formales que se 
deben satisfacer durante las diferentes fases o etapas de dicha licitación; por 
consiguiente, en base a ello, el recurrente, en modo alguno, logra demostrar 
que la convocatoria de que se trata reviste la naturaleza de un acto de impo
sible reparación. 

"la cuestión que le atribuye al acta de presentación y apertura también 
constituye un aspecto meramente formal, pues alega que no debió recibirse 
la propuesta de una de las licitantes, porque los productos que pretende co
mercializar están amparados y protegidos por una patente que utiliza de ma
nera exclusiva la quejosa; pues aún no se conoce si las proposiciones que 
dice formuló la diversa licitante, afectarán algún derecho sustantivo de la 
impetrante del amparo, porque la autoridad licitadora no se ha pronunciado 
al respecto; entonces, tal y como lo consideró el Juez Federal, cuando se dicte 
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la resolución final en el procedimiento de licitación pública, si aquélla resulta 
desfavorable a la parte quejosa, estará en aptitud de reclamarla junto con las 
violaciones procesales que se hayan cometido en cada una de sus fases o 
etapas; en esas condiciones, resulta clara la ineficacia del agravio que se 
analiza, pues no se logra evidenciar que los actos reclamados son de imposi
ble reparación. 

"Finalmente, la parte recurrente, a través del agravio sintetizado en el 
inciso iV), pretende demostrar que el juicio de amparo resulta procedente, en 
términos del artículo 107, fracción i, de la ley de amparo, en razón de que 
reclamó la inconstitucionalidad de los artículos 32 y 37, párrafo séptimo, de la 
ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector público, con 
motivo de su primer acto de aplicación, pues constituye una hipótesis distinta 
y autónoma de aquélla, cuando se reclaman actos de imposible reparación.

"alega que si reclamó la inconstitucionalidad de disposiciones legales 
no opera el principio de definitividad, porque adujo violaciones directas a la 
Constitución, en el caso, al artículo 134 del pacto Federal.

"el anterior planteamiento, de igual manera, resulta ineficaz, por las 
razones que a continuación se explican:

"en principio, la recurrente soslaya combatir lo que adujo el Juez Fede
ral en el acuerdo recurrido respecto al planteamiento de inconstitucionali
dad, es decir, que si bien, excepcionalmente, el juicio de amparo indirecto es 
la vía idónea para reclamar la inconstitucionalidad de un precepto cuando se 
reclama con motivo de su primer acto de ampliación en un procedimiento 
seguido en forma de juicio, ello está condicionado no sólo a que se trate de 
primer acto de aplicación, sino también a que éste sea de imposible repara
ción. decisión que sustentó en la jurisprudencia p./J. 78/2007, de rubro: ‘am
paro CoNtra leYeS CoN motiVo de Su primer aCto de apliCaCióN 
deNtro del proCedimieNto. proCede eN la VÍa iNdireCta Siempre 
Y CuaNdo CauSa uN perJuiCio de impoSiBle reparaCióN.’ 

"en el caso, el Juez Federal advirtió que los actos reclamados que la 
parte quejosa hizo consistir en: la convocatoria de la licitación pública Nacio
nal mixta a plazos reducidos No. **********, así como el acta de la junta de 
aclaraciones iniciada el once de junio de dos mil catorce, concluida y firmada 
el doce siguiente, y el acta de presentación y apertura de proposiciones 
de diecinueve del citado mes y año, que reclamó con motivo del primer acto de 
aplicación de los preceptos que tilda de inconstitucionales, no eran de impo
sible reparación, en la medida en que no afectan ningún derecho sustantivo 



461TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de la parte quejosa, por tanto, se cumplía con la condición necesaria para de
terminar la procedencia del juicio de amparo respecto a la inconstitucionali
dad de leyes, incluso, precisó que de no atenderse a esa condición (que los 
actos sean de imposible reparación), se propiciaría que, por el solo hecho 
de realizar un planteamiento de inconstitucionalidad, procedería el juicio de 
amparo. 

"lo anterior pone de manifiesto que el Juez Federal, al analizar el acto 
reclamado, que se hizo consistir en la inconstitucionalidad de los artículos 32 
y 37, párrafo séptimo, de la ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicios 
del Sector público, advirtió que si bien la aplicación de dichos preceptos se 
concretó en la convocatoria y en las actas de junta de aclaraciones, así como 
en la de presentación y apertura de proposiciones, que también señaló 
como actos reclamados, estos últimos no constituyen un acto de imposible 
reparación, es decir, no le causan un perjuicio para considerar que es improce
dente analizar en el amparo la inconstitucionalidad de leyes planteada, que es 
la misma condición que exige el artículo 107, fracción i, de la ley de amparo. 

"además, el Juez Federal en ningún momento condicionó la impugna
ción de inconstitucionalidad de leyes al hecho de que se agotara el principio 
de definitividad, como lo plantea la parte recurrente; sólo a la circunstancia de 
que los actos intraprocesales en el procedimiento de licitación pública (se
guido en forma de juicio), no le causaban ningún perjuicio en sus derechos 
sustantivos.

"lo anterior pone de manifiesto que la postura del Juez Federal fue en 
el sentido de que no podía desvincularse el reclamo de la inconstitucionali
dad de la ley que se tilda como tal, del acto de ampliación; y que, conforme al 
criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es necesa
rio que el acto que se reclame en el procedimiento, donde se concreta la 
aplicación de los preceptos que se tildan de inconstitucionales, sea de impo
sible reparación. 

"por consiguiente, para determinar la procedencia del juicio de amparo 
cuando se reclaman tanto el acto de aplicación como de ley que se estima 
contraria al texto de la Constitución, primero, debe verificarse que el acto 
donde se concretó la aplicación de tales preceptos, sea de imposible repara
ción; de modo tal que produzca una afectación en los derechos sustantivos 
de la parte quejosa, y si éste reviste esa característica, entonces, la proceden
cia del juicio de garantías será respecto de ambos reclamos (acto de apli
cación y la ley).
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"en otras palabras, no basta que simplemente se reclame de inconsti
tucional una ley con motivo de su aplicación para determinar la procedencia 
del juicio de garantías, en términos del artículo 107, fracción i, de la ley de 
amparo, como lo aduce la parte recurrente, porque es el acto de aplicación el 
que debe evidenciar la afectación irreparable, para que, excepcionalmente, 
proceda el juicio de amparo sin necesidad de esperar a que en el proce
dimiento seguido en forma de juicio se dicte la resolución definitiva; así lo 
interpretó nuestro máximo tribunal de Justicia en la jurisprudencia que invo
có el Juez Federal para sustentar su determinación.

"así se plasmó en la jurisprudencia p./J. 78/2007, que se localiza en el 
número de registro 170866, que emitió el pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, publicada en la página 5, tomo XXVi, diciembre de 2007, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y 
contenido siguientes:

"‘amparo CoNtra leYeS CoN motiVo de Su primer aCto de 
apliCaCióN deNtro del proCedimieNto. proCede eN la VÍa iNdi
reCta Siempre Y CuaNdo CauSe uN perJuiCio de impoSiBle repa
raCióN.’ (se transcribe)

"también apoya esa determinación la jurisprudencia 2a./J. 71/2000, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que aparece publicada en el página 235, tomo Xii, agosto de 2000, Novena 
Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y contenido 
siguientes: 

"‘leYeS, amparo CoNtra. reGlaS para Su eStudio CuaNdo Se 
promueVe CoN motiVo de uN aCto de apliCaCióN.’ (se transcribe)

"aunado a lo anterior, cabe señalar que tanto el Juez Federal, como 
este tribunal Colegiado, tienen la obligación de aplicar las jurisprudencias 
que emita la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionado en pleno o 
en Salas, de conformidad a lo previsto en los artículos 217 y sexto transitorio, 
ambos de la ley de amparo.

"por consiguiente, ante la ineficacia de los agravios propuestos por la 
parte recurrente, lo que procede es declarar infundado el recurso de queja a 
que este toca se refiere y, en consecuencia, confirmar el acuerdo recurrido. 

"por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 97, frac
ción i, inciso a), 98 y 99 de la ley de amparo vigente, se resuelve:
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"ÚNiCo.—es infundado el recurso de queja a que se refiere este toca."

II. Contradicción de tesis 11/2014 del índice del pleno en materia ad
ministrativa del Cuarto Circuito, fallada por mayoría de votos en sesión de 
veintiocho de octubre de dos mil catorce; en la que se sustentaron las juris
prudencias siguientes:

"liCitaCióN pÚBliCa. CoNtra loS aCtoS iNtermedioS diCta
doS eN eSte proCedimieNto, eS improCedeNte el JuiCio de ampa
ro iNdireCto. Conforme al artículo 134, tercer y cuarto párrafos, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, la licitación pública 
es el presupuesto necesario para que los particulares presten al estado servi
cios de cualquier naturaleza, con lo que se busca asegurar que el ente público 
contrate bajo las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, cali
dad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual 
ocurre a través de una convocatoria pública para que se presenten libremen
te proposiciones solventes. asimismo, acorde con lo establecido por la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 
2a./J. 22/2003 (*), tienen el carácter de ‘procedimientos administrativos se
guidos en forma de juicio’ aquellos en los que la autoridad dirime una contro
versia entre partes contendientes, así como todos los procedimientos en los 
que la autoridad, frente al particular, prepara su resolución definitiva, aunque 
sólo sea un trámite para respetar el derecho de audiencia; de ahí que, de 
acuerdo con su naturaleza, los procedimientos de licitación pública constituyan 
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio. por tanto, para 
la procedencia del juicio de amparo indirecto contra actos intermedios, por 
regla general, el quejoso debe esperar al dictado de la resolución final con 
que culmine dicho procedimiento, ya que, de no ser así, se actualiza la causa 
de improcedencia del juicio establecida en el artículo 61, fracción XXiii, en 
relación con el 107, fracción iii, inciso a), este último aplicado a contrario 
sensu, ambos de la ley de amparo, con independencia del carácter positivo 
o negativo atribuido al acto intermedio. ahora bien, la regla referida es aplica
ble salvo que en el juicio quede demostrado que tal acto es de imposible re
paración, entendido como el que afecta materialmente en perjuicio del 
quejoso sus derechos sustantivos tutelados en la Constitución Federal y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, en cuyo 
caso se actualiza el diverso supuesto de improcedencia previsto en el artículo 
107, fracción iii, inciso b), de la ley citada." [décima Época. registro digital: 
2008812. instancia: plenos de Circuito. tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Ga-
ceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 17, tomo ii, abril de 2015, materia 
común, tesis pC.iV.a. J/8 a (10a.), página 1261 «y Semanario Judicial de la Fe-
deración del viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas»]
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"liCitaCióN pÚBliCa. el auto iNiCial de trÁmite de la demaN
da de amparo, promoVido CoNtra aCtoS iNtermedioS diCtadoS 
eN aQuel proCedimieNto, No CoNStituYe la aCtuaCióN proCeSal 
oportuNa para aNaliZar Si Se Surte uNa CauSa Notoria Y maNi
FieSta de improCedeNCia. el análisis de la procedencia del juicio de 
amparo en cuanto al reclamo de actos intermedios dictados dentro de un 
procedimiento de licitación pública seguido en forma de juicio implica un exa
men detallado y ponderado sobre su naturaleza, el cual no puede verificarse 
en el auto inicial de trámite de la demanda de amparo, porque en esa etapa 
del procedimiento únicamente constan en el expediente los argumentos plas
mados en ese escrito y, en su caso, los anexos que se exhiban. por tanto, el 
juzgador no está en aptitud legal de desecharla bajo el argumento de que se 
actualiza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, ya que en esa 
etapa éste no es evidente, claro y fehaciente, pues necesariamente se reque
rirá un análisis profundo para determinar su improcedencia el que, por técni
ca de amparo, es propio de la sentencia definitiva, razón por la cual deberá 
admitirla a trámite, sin perjuicio de que en el transcurso del procedimiento 
lleve a efecto el estudio exhaustivo de esos supuestos. Considerarlo de otra 
manera, consistiría en un estudio superficial y a priori de si la violación alegada 
respecto a derechos sustantivos tutelados por la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y por los tratados internacionales de los que méxico es 
parte, realmente resulta de imposible reparación, en cuyo caso se actuali
zará el diverso supuesto de procedencia establecido por el legislador en el 
artículo 107, fracción iii, inciso b), de la ley citada." [décima Época. registro 
digital: 2008813. instancia: plenos de Circuito. tipo de tesis: jurisprudencia. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 17, tomo ii, abril 
de 2015, materia común, tesis pC.iV.a. J/9 a (10a.), página 1262 «y Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas»]

Cuarto.—determinación de la existencia de la contradicción de 
criterios. el propósito para el que fue creada la figura de la contradicción 
de tesis es salvaguardar la seguridad jurídica ante criterios opuestos y reali
zar la función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional. 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que se 
precisa de la reunión de los siguientes supuestos, para que exista contradic
ción de tesis:

a. la presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten crite
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales; y,
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b. Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias, se pre
sente en las consideraciones, razonamientos o respectivas interpretaciones 
jurídicas.

al respecto, resulta ilustrativa la jurisprudencia del tribunal pleno, 
cuyos rubro y datos de identificación se reproducen:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

pues bien, en los casos que analizaron el tribunal y el pleno de Circuito 
involucrados, se presentan los siguientes hechos:

1. respecto de la determinación tomada por el décimo Quinto tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito:

recurso de queja 137/2014

Fecha de presentación de la demanda: 3 de julio 2014.

actos reclamados:

– artículos 32 y 37 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y Servi
cios del Sector público.

– emisión de convocatoria de licitación pública nacional mixta de plazo 
determinado.

– acta de junta de aclaraciones.

el Juez de distrito desechó de plano la demanda, al considerar que los 
actos reclamados no son de imposible reparación.

inconforme con la decisión, el quejoso interpuso recurso de queja, re
suelto en sesión de 22 de octubre de 2014; en la que se declaró infundado el 
medio de defensa. entre otras cuestiones sustanciales, el tribunal Colegiado 
determinó: 
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el Juez sí consideró la posibilidad de que en el procedimiento de la 
convocatoria de licitación existan actos de imposible de reparación, suscep
tibles de afectar derechos sustantivos del particular en un grado predominan
te y superior.

Sí se contempla la posibilidad jurídica de que un acto del procedimien
to de licitación pública pueda afectar derechos sustantivos del particular, para 
determinar la procedencia del juicio de amparo indirecto, independientemen
te de la fase o etapa en que se encuentre, sin embargo, en el caso, el Juez 
Federal consideró que los actos reclamados no revestían la característica de 
ser de imposible reparación y, por consiguiente, eran susceptibles de comba
tirse como una violación al procedimiento, cuando se dictara la resolución 
final en el aludido procedimiento.

de ninguna manera está vedada la posibilidad de que se acuda al jui
cio de amparo indirecto a reclamar un acto que se emita dentro del proce
dimiento de licitación pública, la condición de procedencia establecida por la 
propia ley de amparo, en el artículo 107, fracción V, es que se trate de un acto 
que sea de imposible reparación, de lo contrario, tendrá que esperar a que se 
dicte resolución final para combatir las violaciones que se hayan cometido 
durante el procedimiento, conforme a las condiciones que establece el propio 
numeral, en la fracción iii; de ahí la ineficacia del agravio que se examina.

el recurrente en modo alguno logra demostrar que la convocatoria de 
que se trata reviste la naturaleza de un acto de imposible reparación.

2. el pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito, al resolver la 
contradicción de tesis 11/2014, fallada el 28 de octubre de 2014, tomó en 
cuenta lo siguiente: 

tribunales que contendieron:

primero (al fallar el recurso de queja 63/2014)

Segundo (al resolver el amparo en revisión 154/2012)

tercero (al resolver el recurso de queja 12/2014)

actos analizados por cada tribunal y resolución tomada:

Primero: 

publicación de las convocatorias de licitación
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absoluta falta de fundamentación del acto. 

el colegiado declaró fundado el recurso de queja, porque ante la exis
tencia de una violación directa a la Constitución, se puede acudir al amparo 
desde luego.

Segundo: 

la publicación de convocatoria a la licitación pública.

Consideró que es un acto dentro de un procedimiento susceptible de 
impugnarse hasta que éste termine.

Confirmó el sobreseimiento decretado en juicio.

tercero: 

Convocatoria y acta de aclaración dentro de un proceso de licitación. 
Violación al artículo 8o. constitucional. Negativa a proporcionar informa
ción dentro del procedimiento. 

declaró infundado el recurso de queja, al considerar, entre otras cosas, 
que la alegada violación no constituye un acto de imposible reparación que 
haga procedente el juicio.

las consideraciones torales del pleno de Circuito son las siguientes: 

de acuerdo con su naturaleza, los procedimientos de licitación pública 
constituyen procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio. por 
tanto, para la procedencia del juicio de amparo indirecto contra actos inter
medios, por regla general, el quejoso debe esperar al dictado de la resolución 
final con que culmine dicho procedimiento, ya que, de no ser así, se actualiza 
la causa de improcedencia del juicio establecida en el artículo 61, fracción 
XXiii, en relación con el artículo 107, fracción iii, inciso a), este último aplica
do a contrario sensu, ambos de la ley de amparo, con independencia del 
carácter positivo o negativo atribuido al acto intermedio. 

la regla referida es aplicable, salvo que en el juicio quede demostrado 
que tal acto es de imposible reparación, entendido como el que afecta mate
rialmente en perjuicio del quejoso sus derechos sustantivos tutelados en la 
Constitución Federal y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, en cuyo caso, se actualiza el diverso supuesto de impro
cedencia (sic) prevista en el artículo 107, fracción iii, inciso b), de la ley citada.
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el análisis de la procedencia del juicio de amparo en cuanto al reclamo 
de actos intermedios dictados dentro de un procedimiento de licitación pública 
seguido en forma de juicio implica un examen detallado y ponderado sobre 
su naturaleza, el cual no puede verificarse en el auto inicial de trámite de la 
demanda de amparo, porque en esa etapa del procedimiento únicamente 
constan en el expediente los argumentos plasmados en ese escrito y, en su 
caso, los anexos que se exhiban. 

por tanto, el juzgador no está en aptitud legal de desecharla bajo el 
argumento de que se actualiza un motivo manifiesto e indudable de impro
cedencia, ya que en esa etapa éste no es evidente, claro y fehaciente, pues 
necesariamente se requerirá un análisis profundo para determinar su impro
cedencia el que, por técnica de amparo, es propio de la sentencia definitiva.

pues bien, el análisis comparativo de los hechos y de las consideracio
nes que informan cada una de las posturas pone en evidencia que los órganos 
colegiados que aquí intervienen, son coincidentes en lo siguiente: 

– los procedimientos de licitación pública son procedimientos admi
nistrativos seguidos en forma de juicio.

– por regla general, el juicio de amparo indirecto es improcedente en 
contra de los actos dentro del procedimiento de licitación, a menos que dichos 
actos tengan una ejecución de imposible reparación (o de afectación de dere
chos sustantivos), en cuyo caso, el particular podrá acudir al juicio de amparo 
sin tener que esperar a que el procedimiento de licitación culmine.

en la inteligencia de que los tribunales Colegiados procedieron a ana
lizar los actos sometidos a su potestad atendiendo a la naturaleza de cada uno 
y a las violaciones constitucionales reclamadas; de ahí que tres de ellos llega
ran a la conclusión de que la convocatoria a licitación, el acta de aclaraciones 
y los resúmenes de convocatorias no son actos de imposible reparación y, en 
consecuencia, el juicio de amparo en la vía indirecta es improcedente.

Sólo uno de los tribunales Colegiados (el primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Cuarto Circuito) llegó al convencimiento de que, 
independientemente de la reparabilidad del acto, el juicio de amparo indirecto 
es procedente, porque el quejoso adujo en su demanda violaciones directas 
a la Constitución, lo que lo legitima para acudir a juicio de forma inmediata.

es así que en la parte sustantiva, tanto el tribunal Colegiado del primer 
Circuito, como el pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito, están de 
acuerdo en que la regla general es que los actos dentro de una licitación 
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deben controvertirse hasta que ésta culmine, a menos que dichos actos ten
gan una ejecución que sea de imposible reparación.

de ahí que, en el caso, por tal aspecto, no existe contradicción de tesis.

QuiNto.—Contradicción de criterios implícita. en lo que se pre
senta una contradicción de criterios implícita es en lo relativo a si el auto 
inicial de trámite de la demanda de amparo constituye la actuación procesal 
oportuna para analizar si se surte una causa notoria y manifiesta de improce
dencia del juicio promovido dentro de un procedimiento de licitación.

es implícita, porque el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito confirmó, en recurso de queja, el criterio del 
Juez de distrito que desechó de plano una demanda de amparo interpuesta 
en contra de la convocatoria de licitación y el acta de junta de aclaraciones; 
por considerar que son actos dentro del procedimiento que no tienen una 
ejecución de imposible reparación, lo que hace que el juicio sea notoria y 
manifiestamente improcedente.

el pleno de Circuito, en cambio, sin que el tema formara parte de la 
contradicción de tesis que analizó, consideró pertinente pronunciarse sobre 
ese aspecto y emitió la tesis, conforme a lo cual el auto inicial a trámite de la 
demanda no es la actuación oportuna para revisar si se surte la causa de 
improcedencia en comento, porque "… en esa etapa no es evidente, claro o 
fehaciente que se actualice, lo que es propio de la sentencia de amparo".

de ahí que la materia de la presente contradicción de tesis consiste en 
dilucidar si el Juez de distrito está en aptitud de determinar, al momento 
de analizar la demanda de amparo interpuesta contra actos emitidos dentro de 
un procedimiento de licitación, si se actualiza una causa de improcedencia 
notoria y manifiesta que la haga improcedente, o bien, debe reservar ese aná
lisis para el dictado de la sentencia.

SeXto.—Estudio de fondo. debe prevalecer, con el carácter de juris
prudencia, la tesis sustentada por esta Segunda Sala, conforme a la cual, el 
auto inicial de trámite de la demanda de amparo promovida contra actos 
dictados dentro de un procedimiento de licitación pública no es la actuación 
procesal oportuna para que el Juez de distrito analice si se actualiza la causal 
de improcedencia relativa a la imposibilidad de impugnar actos dictados den
tro de un procedimiento que no sean de imposible reparación.

el artículo 113 de la ley de amparo textualmente dispone: 
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"artículo 113. el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de ampa
ro indirecto examinará el escrito de demanda y si existiera causa manifiesta 
e indudable de improcedencia la desechará de plano."

de conformidad con la norma transcrita, los motivos de improcedencia 
"manifiestos e indudables" que afecten a la demanda de amparo deben ser 
evidentes por sí mismos, debiendo entenderse por "manifiesto" lo que se ad
vierte en forma patente, notoria y absolutamente clara y, por "indudable", que 
se tiene la certeza y plena convicción de algún hecho y que no puede ponerse 
en duda por lo claro y evidente que es, es decir, que sin ulterior comprobación 
surjan a la vista tales motivos, haciendo inejercible la acción de amparo; de 
manera que los informes justificados, los alegatos y las pruebas que ofrezcan 
las partes, no sean necesarias para configurar la improcedencia, ni tampoco 
puedan desvirtuar su contenido.1

un motivo manifiesto e indudable de improcedencia es aquel plena
mente demostrado; de manera que aun en el supuesto de admitirse la deman
da y sustanciarse el procedimiento, no sería posible arribar a una convicción 
diversa. esto es, la "manifiesta e indudable" causa de improcedencia debe 
advertirse plenamente del escrito de demanda y sus anexos, bien sea porque 
los hechos en que se apoya hayan sido expresados con claridad por el promo
vente, o por que estén acreditados con elementos de juicio indubitables.

1 así lo ha sostenido esta Segunda Sala, entre otros, en el criterio plasmado en la tesis 2a. 
lXXi/2002, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XVi, julio de 2002, página 448, que, en lo conducente, dice: 
"el Juez de distrito debe desechar una demanda de amparo cuando encuentre un motivo mani
fiesto e indudable de improcedencia, debiendo entender por ‘manifiesto’ lo que se advierte en 
forma patente, notoria y absolutamente clara y, por ‘indudable’, que se tiene la certeza y plena 
convicción de algún hecho, esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro y evidente que 
es. en ese sentido, se concluye que un motivo manifiesto e indudable de improcedencia es aquel 
que está plenamente demostrado, toda vez que se ha advertido en forma patente y absolutamen
te clara de la lectura del escrito de demanda, de los escritos aclaratorios o de los documentos 
que se anexan a esas promociones, de manera que aun en el supuesto de admitirse la demanda de 
amparo y sustanciarse el procedimiento, no sería posible arribar a una convicción diversa, inde
pendientemente de los elementos que pudieran allegar las partes, esto es, para advertir la notoria 
e indudable improcedencia en un caso concreto, debe atenderse al escrito de demanda y a los 
anexos que se acompañen y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque los he
chos en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el promovente o por virtud de que 
estén acreditados con elementos de juicio indubitables, de modo tal que los informes justificados 
que rindan las autoridades responsables, los alegatos y las pruebas que éstas y las demás partes 
hagan valer en el procedimiento, no sean necesarios para configurar dicha improcedencia ni 
tampoco puedan desvirtuar su contenido, por lo que de no actualizarse esos requisitos, es decir, de 
no existir la causa de improcedencia manifiesta e indudable o tener duda de su operancia, no 
debe ser desechada la demanda, pues, de lo contrario, se estaría privando al quejoso de su dere
cho a instar el juicio de garantías contra un acto que le causa perjuicio y, por ende, debe admi
tirse a trámite la demanda de amparo a fin de estudiar debidamente la cuestión planteada."
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Cabe puntualizar que el análisis de una causa de improcedencia noto
ria y manifiesta implica necesariamente un examen del acto reclamado, su 
naturaleza y circunstancias, que no sólo es propio de la sentencia de fondo, 
sino de muchas de las determinaciones que toma el Juez durante el proce
dimiento; sin embargo, lo que autoriza el desechamiento de la demanda de 
amparo, ante la actualización de un motivo de improcedencia, es la evidencia 
y notoriedad de la causa de improcedencia; de forma que si existe convicción 
en el Juez sobre la plena acreditación de la causal, no es necesario admitir la 
demanda a trámite para que en el curso del procedimiento se dilucide si efec
tivamente se actualiza o no, porque existe plena evidencia, que no podrá ser 
modificada en la secuela del procedimiento.

tratándose de actos dictados dentro de un procedimiento de licitación 
pública (como los que dieron origen a esta contradicción de tesis) no es fac
tible que el juzgador advierta de inmediato la actualización de la causa de 
improcedencia relativa a la posibilidad material de reparación de los actos, 
en términos del artículo 113 de la ley de amparo y, en tal supuesto, es nece
sario que tramite el juicio y espere al dictado de la sentencia.

el análisis de la procedencia del juicio de amparo, en cuanto al reclamo 
de actos intermedios dictados dentro de un procedimiento de licitación públi
ca seguido en forma de juicio, implica un examen ponderado sobre su natu
raleza y sobre el material probatorio aportado por las partes, el cual no puede 
llevarse a cabo en el auto inicial de trámite de la demanda de amparo, porque 
en esa etapa del procedimiento únicamente constan en el expediente los ar
gumentos plasmados en ese escrito y, en su caso, los anexos que se exhiban. 

por tanto, el juzgador no está en aptitud legal de desecharla de inme
diato bajo el argumento de que se actualiza un motivo manifiesto e indudable 
de improcedencia, ya que en esa etapa éste no es evidente, claro y fehaciente, 
pues necesariamente se requerirá un análisis de las constancias de autos 
para determinar su improcedencia el que, por técnica de amparo, es propio 
de la sentencia definitiva.

Bajo estas consideraciones, la tesis que debe regir, con el carácter de 
jurisprudencia, es la siguiente: 

liCitaCióN pÚBliCa. el auto iNiCial de trÁmite de la demaNda 
de amparo No eS la aCtuaCióN proCeSal oportuNa para aNali
Zar Si Se aCtualiZa la CauSa de improCedeNCia deriVada de la 
impuGNaCióN de aCtoS diCtadoS deNtro del proCedimieNto re
latiVo Que No SeaN de impoSiBle reparaCióN. el análisis de la proceden
cia del juicio de amparo, cuando se reclaman actos intermedios dictados 
dentro de un procedimiento de licitación pública seguido en forma de juicio, 
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implica un examen detallado y ponderado sobre su naturaleza, el cual no 
puede verificarse en el auto inicial de trámite de la demanda de amparo, porque 
en esa etapa del procedimiento únicamente constan en el expediente los ar
gumentos plasmados en ese escrito y, en su caso, los anexos exhibidos. por 
tanto, el juzgador no está en aptitud legal de desecharla bajo el argumento 
de que se actualiza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, ya 
que en esa etapa, éste no es evidente, claro y fehaciente, pues necesariamen
te se reque rirá un análisis profundo para determinar su improcedencia, el que 
por técnica de amparo, es propio de la sentencia definitiva.

por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala.

notifíquese; remítanse de inmediato la tesis jurisprudencial que se 
establece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis y la parte considerativa correspondiente, para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, así como al pleno y a 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al pleno en 
materia administrativa del Cuarto Circuito, a los tribunales Colegiados de 
Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 219 
de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina 
mora i., Juan N. Silva meza, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando 
Franco González Salas y ministro presidente alberto pérez dayán. Fue ponente 
la ministra margarita Beatriz luna ramos. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el  viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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LICItACIÓn PÚBLICA. EL Auto InICIAL dE tRÁMItE dE LA 
dEMAndA dE AMPARo no ES LA ACtuACIÓn PRoCESAL 
oPoRtunA PARA AnALIZAR SI SE ACtuALIZA LA CAuSA 
dE IMPRoCEdEnCIA dERIVAdA dE LA IMPugnACIÓn dE 
ACtoS dICtAdoS dEntRo dEL PRoCEdIMIEnto RELAtI
Vo QuE no SEAn dE IMPoSIBLE REPARACIÓn. el análisis de 
la procedencia del juicio de amparo, cuando se reclaman actos inter
medios dictados dentro de un procedimiento de licitación pública se
guido en forma de juicio, implica un examen detallado y ponderado 
sobre su naturaleza, el cual no puede verificarse en el auto inicial de 
trámite de la demanda de amparo, porque en esa etapa del proce
dimiento únicamente constan en el expediente los argumentos plas
mados en ese escrito y, en su caso, los anexos exhibidos. por tanto, el 
juzgador no está en aptitud legal de desecharla bajo el argumento de 
que se actualiza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, 
ya que en esa etapa, éste no es evidente, claro y fehaciente, pues ne
cesariamente se requerirá un análisis profundo para determinar su 
improcedencia, el que por técnica de amparo, es propio de la senten
cia definitiva.

2a./J. 115/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 118/2015. entre las sustentadas por el décimo Quinto tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y el pleno en materia admi
nistrativa del Cuarto Circuito. 1 de julio de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo 
medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
Secretaria: Guadalupe margarita ortiz Blanco.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis pC.iV.a. J/9 a (10a.), de título y subtítulo: "liCitaCióN pÚBliCa. el auto iNiCial 
de trÁmite de la demaNda de amparo, promoVido CoNtra aCtoS iNter
medioS diCtadoS eN aQuel proCedimieNto, No CoNStituYe la aCtuaCióN 
proCeSal oportuNa para aNaliZar Si Se Surte uNa CauSa Notoria Y 
maNiFieSta de improCedeNCia.", aprobada por el pleno en materia administra
tiva del Cuarto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 17, tomo ii, abril de 2015, página 1262, y

el sustentado por el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver la queja 137/2014.

tesis de jurisprudencia 115/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del doce de agosto de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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notARIoS PÚBLICoS. no Son AutoRIdAd PARA EFECtoS dEL 
JuICIo dE AMPARo En LoS CASoS En QuE CALCuLAn, REtIEnEn 
Y EntERAn EL IMPuESto SoBRE AdQuISICIÓn dE InMuEBLES, 
PoRQuE ACtÚAn CoMo AuXILIARES dE LA AdMInIStRACIÓn 
PÚBLICA.

CoNtradiCCióN de teSiS 174/2015. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS primero eN materia admiNiStra
tiVa del primer CirCuito Y terCero del dÉCimo oCtaVo CirCuito. 
19 de aGoSto de 2015. CiNCo VotoS de loS miNiStroS eduardo 
mediNa mora i., JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoN
ZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ 
daYÁN. poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretaria: Guadalupe de 
la paZ Varela domÍNGueZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi canos; 
226, fracción ii, de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, fracción 
Vii, y tercero del acuerdo General Número 5/2013, del pleno de este alto tri
bunal, en virtud de que se trata de una contradicción de tesis entre tribunales 
Colegiados de diferente circuito.

 
lo anterior encuentra apoyo, además, en el criterio contenido en la 

tesis p. i/2012 (10a.), que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 
107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCre
to puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio 
de 2011). de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos 
de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tribuna
les Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto consti
tucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscita
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das entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe 
estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe col
marse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a la 
naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este 
alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el 
principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano 
terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que 
dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que a 
este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de 
seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios 
al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de precep
tos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, 
podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos 
sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la 
omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, frac
ción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se con
firió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradicciones 
de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se 
encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por ma
yoría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones de 
tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados o 
no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la refe
rida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin partici
pación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer 
jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional 
cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con 
diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de 
tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de cer
teza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole perma
necería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos 
plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma 
constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica 
que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de 
tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las con
tradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente circuito." 
[Sema nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, pleno, tesis 
aislada, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, tesis p. i/2012 (10a.), página 9, registro 
digital: 2000331].

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima.
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en efecto, los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, y 
227 de la ley de amparo1 fijan los lineamientos para integrar jurisprudencia 
por el sistema de unificación de criterios en los casos de tesis contradictorias 
sustentadas por tribunales Colegiados de Circuito. asimismo, prevén que los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el procurador general 
de la república, los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, los ma

1 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley regla
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, el fiscal general de la república, en asuntos en materia 
penal y procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus funciones, los menciona
dos tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito, las partes en los asuntos que los motivaron 
o el ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del Gobierno, podrán denunciar la 
contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe 
prevalecer como jurisprudencia.
"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia especia
lizada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente es
pecialización sustenten tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su 
competencia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el pleno o la 
Sala respectiva, decida la tesis que deberá prevalecer.
"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los ministros, los tribunales Colegia
dos de Circuito y sus integrantes, los Jueces de distrito, el fiscal general de la república, en 
asuntos en materia penal y procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus fun
ciones, el ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del Gobierno, o las partes en los 
asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno de la Suprema 
Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción.
"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así como 
los plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la juris
prudencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dicta
das en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción."
"artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si
guientes reglas:
"i. las contradicciones a las que se refiere la fracción i del artículo anterior podrán ser denuncia
das ante el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los ministros, los plenos de 
Circuito, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los Jueces de distrito, el procu
rador general de la república, o las partes en los asuntos que las motivaron.
"ii. las contradicciones a las que se refiere la fracción ii del artículo anterior podrán ser denun
ciadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los ministros, los plenos de Circuito o 
los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discre
pantes, el procurador general de la república, los Jueces de distrito, o las partes en los asuntos 
que las motivaron.
"iii. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo anterior podrán ser denuncia
das ante los plenos de Circuito por el procurador general de la república, los mencionados tri
bunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."
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gistrados que los integran, los Jueces de distrito y las partes que intervinieron 
en los juicios en que tales tesis fueron sustentadas, se encuentran facultados 
para denunciar la contradicción de criterios ante este alto tribunal, a fin de 
que se determine cuál debe prevalecer con carácter de jurisprudencia.

Según se expuso, dentro de los sujetos legitimados para denunciar 
una contradicción de tesis se encuentran los magistrados integrantes de un 
tribunal Colegiado, en el caso, la denuncia correspondiente fue formulada 
por los magistrados integrantes del primer tribunal Colegiado en materia ad
ministrativa del primer Circuito. luego, es claro que están legitimados para 
formular la denuncia correspondiente, de conformidad con el artículo 227, 
fracción ii, de la ley de amparo.

terCero.—Ejecutorias contendientes. Con el propósito de estar en 
aptitud de determinar la existencia de la contradicción de tesis denunciada, 
es menester formular una breve referencia de los antecedentes de cada asunto 
y, posteriormente, transcribir las consideraciones de las resoluciones emiti
das por los tribunales Colegiados contendientes. 

I. por lo que hace al recurso de queja **********, del índice del primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, resuelto en 
sesión de veintiuno de mayo de dos mil quince, tenemos como antecedentes, 
los siguientes:

1. por escrito presentado el nueve de febrero de dos mil quince en la 
oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en materia 
administrativa en el distrito Federal, ********** promovió demanda de am
paro en contra del jefe de Gobierno del distrito Federal, el jefe delegacional en 
Benito Juárez, la Secretaría de Finanzas, la Subsecretaría de planeación Fi
nanciera, la tesorería General, la tesorería oficina auxiliar delegación Benito 
Juárez, la procuraduría Fiscal del distrito Federal y el notario público número 
ciento treinta y tres del distrito Federal; de quienes reclamó, entre otros, el 
artículo 30, fracción iV, de la ley orgánica de la administración pública 
del distrito Federal, y el cobro del impuesto sobre adquisición de bienes in
muebles, mediante cantidades calculadas y retenidas por el notario público 
ciento treinta y tres del distrito Federal, en la escritura pública número sesen
ta y cuatro mil quinientos cuarenta y dos.

2. tocó conocer de la demanda al Juzgado Noveno de distrito en mate
ria administrativa en el distrito Federal, cuyo titular, por acuerdo de diez de 
febrero de dos mil quince, la registró con el número **********, y requirió 
por dos ocasiones a la parte quejosa para que aclarara dicho escrito, lo que 
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se llevó a cabo mediante escritos presentados el veinticinco de febrero y doce 
de marzo siguiente, en los cuales precisó que señalaba como acto reclamado 
el artículo 112 del Código Fiscal de la Federación. Y por auto de trece de marzo 
admitió a trámite el asunto, en el cual ordenó, entre otras cuestiones, empla
zar al notario público número ciento treinta y tres del distrito Federal, señalado 
como autoridad responsable.

3. Cabe agregar que en el acuerdo de diez de febrero de dos mil quince, 
el Juez de distrito, a efecto de mejor proveer, requirió a Héctor Guillermo 
Galeano inclán, notario público número ciento treinta y tres del distrito Fede
ral, para que en el plazo de veinticuatro horas informara cuándo hizo del co
nocimiento del quejoso, la liquidación de contribuciones relacionadas con la 
escritura pública sesenta y cuatro mil quinientos cuarenta y dos. 

lo que fue desahogado mediante escrito de trece de febrero de dos mil 
quince, por el cual esa persona informó que cumplió con la obligación de 
cálculo y entero del impuesto sobre adquisición de inmuebles, ya que recibió 
la cantidad de ********** (**********) del contribuyente, el dos de julio de 
dos mil catorce y la enteró al fisco el veintidós siguiente, mediante los forma
tos de declaración y pago.

4. en contra del proveído de trece de marzo de dos mil quince, por el 
que se admitió la demanda de amparo, Héctor Guillermo Galeano inclán, no
tario público número ciento treinta y tres del distrito Federal, interpuso recurso 
de queja, cuya ejecutoria es materia de la presente contradicción de tesis, la 
cual, en la parte que interesa, es del tenor siguiente:

"Cuarto.—previamente conviene precisar que, como en el auto recu
rrido se dio trámite a la demanda de amparo, excepcionalmente puede cons
tituir la actuación procesal oportuna para analizar, si el acto reclamado proviene 
de una autoridad para efectos del amparo conforme a la nueva ley regla
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución. en el caso, el Juez de 
distrito dio al mencionado notario público la categoría de particular señalado 
como autoridad responsable, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
27, fracción iii, inciso b), de la ley de amparo.

"la explicación que antecede implica que este tribunal resuelva, en pri
mer lugar, si en este medio de impugnación, en el que alega el inconforme 
que no es autoridad para efectos del amparo, puede hacer pronunciamiento 
en cuanto a si el recurrente tiene esa calidad.

 
"para verificarlo, se da noticia de que la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 54/2012 (10a.), de 
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rubro: ‘auto iNiCial de trÁmite de la demaNda de amparo. No eS la 
aCtuaCióN proCeSal oportuNa para aNaliZar Si el aCto reClama do 
proVieNe de uNa autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo.’, 
estableció la regla general, consistente en que en un proveído de esa natura
leza (trámite) no es posible realizar un análisis exhaustivo, pues sólo se 
cuenta con lo manifestado en la demanda y con las pruebas adjuntas, por 
cuyo motivo no es la actuación procesal oportuna para verificar si una autori
dad tiene tal carácter para efectos del juicio de amparo y, por ende, si la 
acción es procedente contra el acto que se le reclame.

"No obstante, excepcionalmente a dicha regla, si en el recurso de queja 
se tienen elementos suficientes para establecer que quien en la demanda o 
ampliación se señala como autoridad responsable no tiene tal categoría, el 
tribunal Colegiado puede válidamente, al ocuparse de los agravios, hacer pro
nunciamiento sobre ese tópico, siempre y cuando resulte evidente, clara y 
fehaciente la improcedencia.

"Sentado lo anterior y del examen de las constancias procesales es 
posible asumir que sí se tienen los elementos suficientes para establecer que 
es evidente, claro y fehaciente que el notario público no tiene la calidad de 
autoridad responsable para los efectos del juicio de amparo, por lo que se pro
cede al estudio de los agravios.

"pues bien, el Juez de distrito, en proveído de trece de marzo de dos mil 
quince, admitió la demanda y ordenó emplazar al notario público ciento treinta 
y tres del distrito Federal, señalado como autoridad responsable en la deman
da y en su ampliación, en términos del artículo 27, fracción iii, inciso b), de la 
ley de amparo, sin haber realizado alguna explicación adicional (folios 68 y 
69 del expediente).

"para controvertir la consideración que precede, el recurrente alega, en 
esencia, que es incorrecta la determinación del Juez, dado que, como notario 
público, al calcular y recibir el impuesto sobre adquisición de inmuebles y 
enterarlo al fisco, actúa como auxiliar de la autoridad y no con esta categoría, en 
virtud de que entre él y los contratantes en la compraventa contenida en la 
escritura pública que menciona no existe una relación de supra a subordina
ción, toda vez que su actividad no es un acto unilateral que pueda prescindir 
del consentimiento de ellos por ser quienes solicitan sus servicios. 

"expone que, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o., fracción ii, de 
la ley de amparo, es autoridad en el juicio de amparo la que dicta, ordena, 
ejecuta o trata de ejecutar un acto que crea, modifica o extingue situaciones 
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jurídicas en forma unilateral y obligatoria, y los particulares tienen la calidad de 
autoridad responsable cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad 
que afecten derechos reconocidos y cuyas funciones estén determinadas por 
una norma general.

"argumenta que no se colman los supuestos previstos en el citado nu
meral, en virtud de que la norma tributaria prevé el deber a su cargo de calcu
lar y recibir el importe del impuesto y enterarlo, lo cual no equivale a un acto 
de autoridad para efectos del amparo que transgreda los derechos de las 
personas que acuden ante él a realizar un acto jurídico en el que su actuación 
la hace en interés de las partes, de conformidad con lo previsto en los artículos 
30 y 42 de la ley del Notariado para el distrito Federal y, por ende, no crea, 
modifica o extingue, por sí y ante sí, situaciones jurídicas en contra de la 
esfera legal de los gobernados.

"la lectura de los argumentos sintetizados permite afirmar que el nota
rio público recurrente pretende demostrar que, atendiendo al contenido del 
artículo 5o., fracción ii, de la ley de amparo y al acto reclamado, no tiene 
el carácter de autoridad para efectos del juicio de amparo.

"el precepto citado en el párrafo que precede, así como el diverso 1o., 
último párrafo, de la ley de amparo establecen:

"‘artículo 1o.’ (se transcribe)

"‘artículo 5o.’ (se transcribe)

"el artículo 1o., último párrafo, dispone que el amparo tendrá por objeto 
proteger a las personas frente a normas generales, actos u omisiones por 
parte de los poderes públicos o incluso de particulares, pero sólo en los casos 
señalados en la ley de amparo.

"el artículo 5o., fracción ii, primer párrafo, define como autoridad respon
sable a aquella que, con independencia de su naturaleza formal, dicte, orde
ne, ejecute o trate de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas en forma unilateral y obligatoria, o bien, omita aquel que de realizarse 
las crearía, modificaría o extinguiría.

"el segundo párrafo de esa fracción establece los términos y casos en 
que los particulares serán parte en el juicio de amparo en calidad de autori
dad responsable, previendo que ello acontece cuando realicen actos equiva
lentes a los de autoridad, que afecten derechos en términos de la fracción i, y 
cuyas funciones estén determinadas en una norma general.
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"por tanto, para que un particular adquiera calidad de autoridad res
ponsable en el juicio de amparo, en términos de la legislación de la materia, 
se requiere:

"1. Que realice actos equivalentes a los de autoridad, esto es, que dicte, 
ordene, ejecute o trate de ejecutar algún acto en forma unilateral y obligato
ria, o bien, que omita actuar en determinado sentido.

"2. Que afecte derechos creando, modificando o extinguiendo situacio
nes jurídicas.

"3. Que sus funciones estén determinadas en una norma general.

"al dictaminar la exposición de motivos que dio origen a la ley de am
paro, que entró en vigor a partir del dos de abril de dos mil trece, las Comisiones 
unidas de Justicia, de Gobernación y de estudios legislativos establecieron 
que la posibilidad de pedir amparo contra actos de particulares obedeció 
a que quedó superada la teoría que asumía que los derechos fundamentales 
sólo podían ser afectados por las autoridades o los miembros del estado.

"explicaron que esa teoría tenía razón de ser en el hecho de que tra
dicionalmente se habían aceptado relaciones de verticalidad o suprasubordi
nación en que sólo el estado podía afectar el conjunto de derechos de los 
gobernados, lo que hacía necesario el reconocimiento de garantías que limi
taran su actuación, situación que cambió a partir del reconocimiento de los 
derechos fundamentales.

"Se dijo que esa concepción fue modificada principalmente por tres 
razones: por el reconocimiento de los derechos económicos, sociales y cultura
les; porque hoy en día la vulneración de los derechos fundamentales no pro
viene de autoridades sino de la actuación de particulares en determinadas 
circunstancias, por ejemplo, las afectaciones al medio ambiente y las prácti
cas de discriminación social; y, finalmente, porque la protección procesal para 
prevenir o reparar violaciones a los derechos humanos cometidas por particu
lares era prácticamente nula o de una eficacia muy limitada.

"Finalmente, se explicó que como en muchas ocasiones ha existido 
violación a derechos humanos por parte de particulares, resultaba convenien
te adoptar un modelo de protección horizontal que garantice un resguardo más 
eficaz y justo, razón por la cual, se proponía tener a los particulares como 
autoridades responsables cuando actuaran con ese carácter afectando dere
chos fundamentales, siempre que su función derive de una norma general y 
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abstracta, pues, en otros casos, la protección contra ese tipo de actos se de
berá realizar mediante la tramitación de medios ordinarios de defensa.

"de lo anterior se advierte que, cuando el legislador incorporó al texto 
de la ley de amparo la posibilidad de tener a los particulares como autoridades 
responsables en el juicio constitucional, pretendió proteger a los gobernados 
de la vulneración a sus derechos con independencia del carácter de quien 
emita el acto o cometa la omisión.

"esa es la razón por la que limitó la posibilidad de que los particula
res acudan al juicio de amparo en los casos en que, conforme a sus funcio
nes, puedan dictar, ordenar, ejecutar, tratar de ejecutar u omitir algún acto en 
forma unilateral y obligatoria que conlleve a la creación, modificación o extin
ción de situaciones jurídicas que afecten derechos.

"en otras palabras, para que un particular sea llamado al juicio de am
paro como autoridad responsable se requiere que realice actos equivalentes 
a los de autoridad y que, dentro del cúmulo de funciones que le otorga la 
norma general y abstracta que los regula, se encuentre prevista la de dictar, 
ordenar, ejecutar, tratar de ejecutar u omitir algún acto en forma unilateral y 
obligatoria que conlleve a la creación, modificación o extinción de situacio
nes jurídicas que afecten derechos.

"estas consideraciones se ven reflejadas en la tesis aislada i.1o.a.13 K, 
sustentada por este órgano judicial, visible en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, libro 4, tomo ii, marzo de 2014, página 1887, 
que establece: 

"‘partiCulareS eN el JuiCio de amparo. CaSoS eN Que pue
deN Ser llamadoS Como autoridadeS reSpoNSaBleS (iNterpre
taCióN del artÍCulo 5o., FraCCióN ii, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY 
de amparo).’ (se transcribe)

"Con base en la reseña realizada, se concluye que el problema jurídico 
a resolver en esta instancia, consiste en determinar si, atendiendo al conteni
do del artículo 5o., fracción ii, de la ley de amparo y al acto reclamado, el 
notario público señalado como responsable, tiene o no esa calidad para efec
tos del juicio de amparo.

"en primer lugar, se narran algunos antecedentes que se desprenden 
del expediente:



483TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"• el notario público ciento treinta y tres del distrito Federal, mediante 
escritura pública ********** (sic), de dos de julio de dos mil catorce, hizo 
constar la compraventa que celebran **********, en su carácter de compra
dor, y **********, ********** y **********, en su calidad de vendedores, 
respecto del inmueble que se describe y en las condiciones que se mencionan 
(folios 30 a 34 del cuaderno de queja).

"• el referido notario público, mediante escrito de trece de febrero de 
dos mil quince, informó al Juez de distrito que efectivamente cumplió con la 
obligación de cálculo, recaudación y entero del impuesto sobre adquisición 
de inmuebles, pues manifestó (sic) la cantidad de ********** (**********), 
la recibió del contribuyente el dos de julio de dos mil catorce y que la enteró al 
fisco el veintidós siguiente mediante los formatos de declaración y pago 
(folios 47 y 48 del expediente).

"el artículo 28 del Código Fiscal del distrito Federal establece:

"‘artículo 28.’ (se transcribe)

"el artículo reproducido dispone que las obligaciones fiscales nacen 
cuando se actualizan las situaciones jurídicas o de hecho previstas en las 
disposiciones fiscales, las cuales se determinarán y liquidarán, conforme a 
las disposiciones vigentes en el momento de su nacimiento. 

"por consiguiente, las hipótesis del artículo 115 del citado código definen 
las diversas formas de adquisición de inmuebles a partir de las cuales nace la 
obligación del pago del impuesto sobre adquisición de ese tipo de bienes.

"la determinación del impuesto, por regla general, estará a cargo de 
los contribuyentes conforme al artículo 29 del propio código, que dice: 

"‘artículo 29.’ (se transcribe)

"Como se observa, la autoridad fiscal sólo debe realizar la determina
ción, en cuyo supuesto el contribuyente está obligado a proporcionarle la in
formación necesaria dentro de los quince días contados a partir del nacimiento 
de la obligación tributaria.

"otra excepción se encuentra en los casos en que la norma tributaria 
establece la obligación a cargo de una tercera persona, que se considera 
como auxiliar de la administración pública, de recibir el monto del impuesto 
generado por el contribuyente quien, posteriormente, deberá enterarlo al fisco 
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por los medios autorizados, ya que la recepción de ese modo presupone la 
determinación del crédito fiscal, como acontece con el impuesto por adquisi
ción de inmuebles cuando el acto jurídico se hace constar en escritura pública 
y su forma de pago está regulada por el artículo 121 del Código Fiscal del 
distrito Federal, el cual dispone:

"‘artículo 121.’ (se transcribe)

"el numeral reproducido también establece que cuando las adquisicio
nes se realicen en documento privado el adquirente tendrá la obligación de 
calcular y enterar el monto del impuesto base su responsabilidad.

"Y el plazo para hacerlo es de quince días, en términos del artículo 120 
del Código Fiscal del distrito Federal.

"mientras que, cuando la adquisición se efectúe en escritura pública, el 
fedatario, que por disposición legal tenga funciones notariales, tendrá el deber 
de calcular la cantidad que resulte del impuesto causado bajo su responsabi
lidad y también deberá enterarla en el plazo mencionado a través de declara
ciones exhibidas en las oficinas autorizadas, previa recepción de parte del 
contribuyente obligado.

"del último numeral reproducido se desprende que los notarios públi
cos tienen la categoría de auxiliares de la administración pública local en la 
recaudación del impuesto referido, en virtud de que tienen la obligación de 
calcular y enterar, bajo su responsabilidad, mediante declaración, la contri
bución generada por los sujetos y aplicando la base gravable que establecen 
los artículos 112 y 116 del Código Fiscal del distrito Federal y, por tal motivo, 
son considerados responsables solidarios del contribuyente, en términos del 
artículo 48, fracción i, de dicho ordenamiento.

"Bastan las explicaciones que anteceden para asumir que el notario 
público ciento treinta y tres del distrito Federal, como auxiliar de la autoridad 
fiscal, no reúne los requisitos para ser considerado autoridad para los efectos 
del juicio de amparo, por la sencilla razón de que la actividad mencionada no 
constituye un acto equivalente a los de autoridad, esto es, que dicte, ordene, 
ejecute o trate de ejecutar algún acto en forma unilateral y obligatoria, ni que 
haya omitido actuar en determinado sentido; que afecte derechos creando, 
modificando o extinguiendo situaciones jurídicas y tampoco que sus funcio
nes estén determinadas en una norma general.

"en efecto, no basta con que calcule, recaude y entere el impuesto men
cionado para concluir que, en términos de lo previsto en el artículo 5o., fracción 
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ii, de la ley de amparo, tiene el carácter de autoridad para los efectos del 
juicio de amparo, puesto que no está demostrado que tales actos son equiva
lentes a los de una autoridad.

"en consecuencia, son fundados los agravios, por lo que lo procedente 
es revocar el auto recurrido únicamente para el efecto de que no se tenga 
como autoridad responsable al notario referido."

II. por lo que toca al amparo en revisión **********, del índice del tercer 
tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, resuelto en sesión de seis de 
febrero de dos mil quince, se tienen los siguientes antecedentes:

1. **********, mediante escrito presentado el cinco de diciembre de dos 
mil trece, promovió demanda de amparo en la que señaló, como autoridades 
responsables, al Congreso, gobernador, secretario de Gobierno, director del 
periódico oficial, Secretaría de Hacienda, Subsecretaría de Hacienda, todos 
del estado de morelos, al notario público número cinco de la primera demar
cación Notarial del estado de morelos y al tesorero municipal del ayuntamien
to de temixco, morelos; y como actos reclamados, entre otros, la ley General 
de Hacienda municipal del estado de morelos, en específico, los artículos 59, 
60, 61, 62, 63, 64 y 77, fracciones ii y iV, 94BiS al 94 BiS12, 119, 120, 121, 122, 
123, 124 y 125; y la ley de ingresos del municipio de temixco, estado de 
morelos, en sus artículos 8, 9, 13 y 14.

2. de la demanda de amparo tocó conocer al Juez tercero de distrito 
en el estado de morelos, quien, por acuerdo de seis de diciembre de dos mil 
catorce, la admitió a trámite y registró con el número **********. Seguidos 
los trámites de ley, celebró audiencia el veintinueve de mayo de dos mil cator
ce y dictó sentencia terminada de engrosar el trece de agosto siguiente, en la 
que sobreseyó en el juicio.

Cabe agregar que en esa resolución, en el apartado de precisión de los 
actos reclamados, el Juez de distrito anotó que de la lectura integral a la de
manda de amparo se desprende que se reclama el cobro de derecho realizado 
con motivo de la escritura pública setenta y seis mil trescientos catorce, deri
vado de la aplicación de las fracciones i y iV del artículo 77 de la ley General 
de Hacienda municipal del estado de morelos; así como el cobro del impues
to sobre adquisición de bienes inmuebles establecido en los artículos 94 BiS 
a 94 BiS12 de la ley referida, derivado de la adquisición del bien inmueble a 
que se refiere la escritura pública ya indicada.

también es importante indicar que el a quo sobreseyó en el juicio por 
falta de interés jurídico y por actos consentidos tácitamente.
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3. en contra de esa resolución, el quejoso interpuso recurso de revi
sión, cuya ejecutoria es materia de la presente contradicción de tesis, la cual 
en las consideraciones que interesan, son del tenor siguiente:

"(1) Cuarto.—resulta innecesario el estudio de los agravios expues
tos por el recurrente, toda vez que este cuerpo colegiado advierte, de manera 
oficiosa, la actualización de una causa diversa a la invocada por el Juez de 
distrito, que hace improcedente el juicio de garantías promovido por 
**********, cuestión que no se encuentra al arbitrio de los órganos jurisdic
cionales, sino que es una obligación establecida en la ley de amparo, por 
tratarse de una cuestión de orden público e interés social, además de que el 
análisis de las causas de improcedencia debe hacerse de manera preferente 
al estudio de los agravios hechos valer y en cualquier etapa del juicio de ga
rantías, lo que conduce a confirmar, aunque por diversas razones, la senten
cia recurrida y a sobreseer en el juicio de garantías.

"(2) lo anterior encuentra su fundamento, primeramente, en el artículo 
62 de la ley de amparo, que establece:

"‘artículo 62.’ (se transcribe)

"(3) Sustenta lo anterior, la siguiente jurisprudencia emitida por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

‘improCedeNCia. eStudio oFiCioSo eN el reCurSo de reVi
SióN de motiVoS diVerSoS a loS aNaliZadoS eN la SeNteNCia Com
Batida.’ (se transcribe).

"(4) una vez precisado lo anterior, y con motivo de una nueva reflexión 
de este órgano colegiado, se determina que en la especie el juicio de garan
tías es improcedente de conformidad con lo establecido en la fracción XXiii 
del artículo 61, en relación con la fracción i del artículo 107, y con el diverso 
217, todos de la ley de amparo, mismos que a la letra establecen:

"‘artículo 61.’ (se transcribe)

"‘artículo 107.’ (se transcribe)

"‘artículo 217.’ (se transcribe)

"(5) en esa tesitura, se deben analizar varios aspectos que explican la 
improcedencia del juicio constitucional:
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"(6) en principio, este tribunal estima, que el cálculo o retención que 
realiza el notario público del importe a pagar por concepto del impuesto sobre 
adquisición de bienes inmuebles y derechos registrales, constituye un acto 
de autoridad que afecta la esfera jurídica del adquirente en tanto que le impo
ne una carga económica.

"(7) es así, porque desde el momento en que el gobernado, en su carác
ter de adquirente, acepta los términos y consecuencias del acto jurídico que 
celebra, entre ellas, el relativo al pago de las contribuciones que el mismo 
genera, lo relevante para el caso es que, al momento de realizar el pago ante 
el notario público, que generalmente es a la firma de la escritura, salvo caso en 
contrario o en casos específicos, es que se resiente la afectación a su esfera 
jurídica y desde entonces el gobernado está en condiciones de controvertirla.

"(8) luego, si dicho acto de autoridad no es impugnado oportunamente 
por el afectado, a través de los medios legales conducentes, inclusive, vía 
amparo, entonces adquirió firmeza.

"(9) en semejantes términos se pronunció la Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, al establecer las notas distintivas de la 
autoridad para efectos del juicio de amparo, en la jurisprudencia que dice:

"‘autoridad para loS eFeCtoS del JuiCio de amparo. NotaS 
diStiNtiVaS.’ (se transcribe)

"(10) Sobre el tema, no pasa inadvertido a este tribunal, que conforme 
a la jurisprudencia de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: ‘NotarioS pÚBliCoS. CuaNdo uN terCero eXtraÑo 
reClama el trÁmite de uNa SuCeSióN lleVada aNte elloS, No tie
NeN el CarÁCter de autoridad reSpoNSaBle para eFeCtoS del 
JuiCio de amparo (leGiSlaCioNeS de loS eStadoS de JaliSCo Y 
NueVo leóN).’; se considera que los notarios públicos no tienen el carácter 
de autoridad responsable para efectos del juicio de amparo, ello se estimó así 
para un caso específico, esto es, cuando actúan como simples fedatarios de 
los actos o hechos que para su protocolización le someten los particulares 
que continúan ante ellos extrajudicialmente el trámite de una sucesión; sin 
embargo, a consideración de este tribunal, conforme a la ley de amparo vi
gente hasta el dos de abril de dos mil trece, sí podían tener tal carácter en 
otros casos, como es aquellos en que actúan por mandato de una ley frente 
a los particulares provistos de una potestad administrativa cuyo ejercicio es 
irrenunciable al ser pública la fuente de esa potestad, tal y como ocurre con 
el cálculo y retención del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles y 
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sobre derechos registrales, en tanto que así se desprende de los artículos 
182, fracción Vii, del Código Fiscal, 43 y 103 de la ley de Catastro municipal, 
ambos ordenamientos del estado de morelos, de cuyo análisis integral se 
puede concluir que los notarios públicos tienen el carácter de auxiliares en la 
administración pública del estado de morelos, en la recaudación de impues
tos y derechos por la inscripción de documentos en el instituto de Servicios 
registrales y Catastrales del estado, cuando la operación se hace constar en 
escritura pública, casos en los que tienen obligación de calcularlos y enterar
los dentro de los quince días siguientes a aquel en que se protocolice el acto, 
excepto cuando se trate de operaciones respecto de las cuales ya se hubieren 
pagado; de ahí que no actúa únicamente en su calidad de fedatario público, por 
lo que tampoco resultan aplicables las diversas tesis aisladas de rubro: ‘No
tarioS, No tieNeN el CarÁCter de autoridad.’ y ‘NotarioS, amparo 
CoNtra loS.’, las cuales además por ser criterios aislados no resultan vincu
lantes para este órgano jurisdiccional.

"(11) ahora bien, en el caso concreto, del informe rendido por el notario 
público número cinco de la primera demarcación Notarial del estado de mo
relos y del patrimonio inmobiliario Federal ante el Juez de distrito recurrido, se 
advierte que anexo al mismo remitió copia certificada de la escritura pública 
número **********, de fecha tres de mayo de dos mil doce, en cuyo capítulo 
cuarto de las cláusulas generales, se establece, en la parte que aquí interesa, 
lo siguiente: ‘impuestos: … B). impuesto sobre sobre (sic) adquisición de in
muebles. «la parte compradora» entera en el acto de firma de la presente 
escritura la cantidad de siete mil cuatrocientos setenta y cinco pesos, moneda 
nacional, que resulta de aplicar el dos por ciento más el veinticinco por ciento 
de adicionales del valor de la operación …’

"(12) asimismo, en dicho instrumento público se asentó lo siguiente:

"‘doy fe:

"‘...

"‘iii. de que habiéndoles leído en voz alta la presente escritura y expli
cado su valor y fuerza legal, me manifestaron su conformidad con la misma, 
firmando el día cinco del mes de mayo del año de su otorgamiento …’

"(13) de igual modo, en su informe justificado el notario público número 
cinco de la primera demarcación Notarial del estado de morelos y del patri
monio inmobiliario Federal, manifestó haber retenido y enterado los derechos 
por concepto de inscripción en el registro público de la propiedad y del im
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puesto sobre adquisición de bienes inmuebles, al cual anexó copia de la es
critura pública y los recibos correspondientes.

"(14) por otra parte, en su demanda de garantías, el quejoso aquí recu
rrente manifestó, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: (se transcribe)

"(15) asimismo, en los hechos de la demanda manifestó: (se transcribe)

"(16) de lo que se colige que, por lo menos a partir del tres de mayo de 
dos mil doce, el ahora recurrente se enteró fehacientemente del agravio sufrido 
en su esfera jurídica.

"(17) esto es, a partir de esa fecha tuvo conocimiento de la existencia 
de un acto de autoridad que le causaba perjuicio, pues conoció que con mo
tivo del contrato de crédito simple con garantía hipotecaria que celebró, 
erogó diversas cantidades por concepto de impuestos y derechos.

"(18) de ahí que, al tratarse de un acto de autoridad que le causaba 
perjuicio en su patrimonio y no contener, como el propio quejoso y recurrente 
lo reconoce, fundamento legal alguno que explicara los cobros respectivos, 
debió haberlo impugnado por las vías legales conducentes, inclusive con el 
juicio de amparo, este último dentro del término genérico de quince días pre
visto en la propia ley de amparo.

"(19) No obstante lo anterior, decidió permanecer en ese estado de 
desconocimiento, en su propio perjuicio, ya que promovió su demanda de ga
rantías hasta el cinco de diciembre de dos mil trece, por lo que la conducta 
omisiva del propio quejoso ha tenido como consecuencia jurídica natural que 
el acto de autoridad mencionado adquiera firmeza plena, lo que implica que ya 
no pueda modificarse.

"(20) ahora bien, la norma general impugnada por el recurrente, con
juntamente con el acto de aplicación, es de naturaleza heteroaplicativa, porque 
su afectación está condicionada a que exista un acto de aplicación en su 
perjuicio, contrariamente a lo que sucede con las leyes autoaplicativas, que 
son aquellas que por su sola entrada en vigor causan un perjuicio al gobernado, 
lo que se fundamenta en el siguiente criterio jurisprudencial:

"‘leYeS autoapliCatiVaS Y HeteroapliCatiVaS. diStiNCióN Ba
Sada eN el CoNCepto de iNdiVidualiZaCióN iNCoNdiCioNada.’ (se 
transcribe)
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"(21) de esta guisa, se tiene que de la interpretación armónica y siste
mática de los artículos 17 y 107, fracción i, de la ley de amparo, así como de 
la jurisprudencia 2a./J. 71/2000, emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se obtiene la obligación de que, en tratándose 
de leyes heteroaplicativas, como en el caso ocurre, el amparo sólo puede ser 
promovido con motivo de un acto concreto de su aplicación en perjuicio del 
quejoso, no pudiendo el Juez de distrito desvincular el estudio de la disposi
ción impugnada del que concierne a su acto de aplicación.

"(22) por lo que, si de conformidad con lo que el mismo recurrente ma
nifiesta, el primer acto de aplicación de las normas tildadas de inconstitucio
nales se materializó con el acto de autoridad ya señalado, y éste quedó firme 
por falta de impugnación, resulta improcedente el análisis de las normas 
combatidas en estricto acatamiento a la citada jurisprudencia, la que versa al 
tenor literal siguiente: ‘leYeS, amparo CoNtra. reGlaS para Su eStu
dio CuaNdo Se promueVe CoN motiVo de uN aCto de apliCaCióN.’ 
(se transcribe)

"(23) arribar a diversa conclusión nos llevaría al absurdo de que todo 
acto de autoridad carente de fundamento pudiera impugnarse vía amparo sin 
restricción de tiempo hasta en tanto el gobernado afirmara haber conocido 
las leyes que le fueron aplicadas; o que la fecha de conocimiento del acto 
reclamado aducida por el quejoso, pudiera desvirtuar la firmeza que tiene el 
acto de autoridad que no se impugnó en tiempo. 

"(24) aceptar lo que pretende la parte quejosa, implicaría avalar, sin 
justificación legal alguna, que el gobernado cuando así le conviniera o lo consi
derara favorable a sus intereses, investigue cuáles son las normas que han 
sido declaradas inconstitucionales por jurisprudencia obligatoria, de entre 
aquellas que en algún momento le han sido aplicadas a él o inclusive a sus 
causantes, por un acto considerado como carente de fundamentación y mo
tivación e impugnarlas posteriormente sin restricción temporal alguna; lo 
que desde luego es lógica, moral y jurídicamente insostenible, en razón de que, 
como se ha venido diciendo, al existir un acto de autoridad lesivo a su patrimonio, 
desde que tuvo conocimiento del mismo (el pago que realizaron por concepto de 
impuestos), el afectado estaba en condiciones de controvertirlo y, al no haber
lo hecho así, éste adquirió firmeza, sin que ahora pueda beneficiarse de la 
conducta desinteresada en que incurrió.

"(25) el criterio adoptado en esta ejecutoria no significa desatender las 
jurisprudencias sustentadas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, de rubros: ‘dereCHoS por iNSCripCióN eN el reGiS
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tro pÚBliCo de la propiedad eN el eStado de moreloS. el plaZo 
para promoVer el JuiCio de amparo CoNtra el artÍCulo 77 de la 
leY GeNeral de HaCieNda de la eNtidad, deBe ComputarSe a par
tir de Que el Notario pÚBliCo HaGa la reteNCióN CorreSpoN
dieNte, Siempre Que Se aCredite Que el QueJoSo tuVo pleNo 
CoNoCimieNto de Su apliCaCióN.’ y ‘adQuiSiCióN de iNmueBleS. 
la liQuidaCióN del impueSto relatiVo iNFormada por parte del No
tario pÚBliCo al CoNtriBuYeNte, CoNStituYe el primer aCto de 
apliCaCióN de loS preCeptoS del CódiGo FiNaNCiero del diStrito 
Federal Que reGulaN eSe triButo para eFeCtoS de la proCedeN
Cia del amparo.’; lo anterior, en razón de que dichos criterios deben entender
se aplicables en aquellos casos en que el gobernado desconoce la existencia 
de un acto de autoridad lesivo a sus intereses jurídicos y la causa que se 
aplicó para resolver el asunto fue la relativa a la extemporaneidad en la presen
tación de la demanda de amparo; situaciones una y otra que, como se analizó 
hasta aquí, no ocurren en la especie.

"(26) por lo anteriormente relatado, lo procedente es confirmar, aunque 
por diversas razones, la sentencia recurrida y sobreseer en el juicio de 
amparo."

el referido órgano jurisdiccional reiteró su criterio al resolver los diversos 
amparos en revisión **********, **********, ********** y **********, por 
lo que resulta innecesario hacer referencia a las consideraciones sustenta
das en cada uno de ellos. asimismo, de esas resoluciones derivó la jurispru
dencia cuyo rubro, texto y datos de localización son los siguientes:

"impueSto SoBre adQuiSiCióN de BieNeS iNmueBleS Y dere
CHoS por la iNSCripCióN eN el iNStituto de SerViCioS reGiStra
leS Y CataStraleS del eStado de moreloS. Su CÁlCulo Y reteNCióN 
por uN Notario pÚBliCo CoN motiVo de la protoColiZaCióN de 
uN CoNtrato de CompraVeNta, CoNStituYeN aCtoS de autoridad 
para eFeCtoS del JuiCio de amparo, impuGNaBleS a partir de la 
Firma de la eSCritura reSpeCtiVa. Conforme a la ley de amparo, los no
tarios públicos tienen el carácter de autoridad responsable en aquellos casos 
en que actúan por mandato de una ley frente a los particulares, provistos de 
una potestad administrativa cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser pública la 
fuente de ésta, como ocurre con el cálculo y retención del impuesto sobre 
adquisición de bienes inmuebles y de los derechos registrales, en tanto que así 
se advierte de los artículos 182, fracción Vii, del Código Fiscal, 43 y 103 de la 
ley de Catastro municipal, ambos para el estado de morelos, de cuyo análisis 
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se colige que dichos fedatarios tienen el carácter de auxiliares de la admi
nistración pública local en la recaudación de impuestos y derechos por la 
inscripción de documentos en el instituto de Servicios registrales y Catastra
les, cuando la operación se hace constar en escritura pública; casos en los 
que tienen obligación de calcularlos y enterarlos dentro de los quince días 
siguientes a aquel en que se protocolice el acto. así, el cálculo y retención del 
importe a pagar por los citados conceptos, con motivo de la protocolización 
de un contrato de compraventa, constituyen actos de autoridad que afectan 
la esfera jurídica del adquirente, pues le imponen una carga económica, al 
aceptar los términos y consecuencias del acto jurídico que celebra, entre ellas, 
el pago de esas contribuciones, lo que acontece generalmente a la firma de la 
escritura, instante en el cual resiente la afectación a su esfera jurídica. en con
secuencia, si aquellos actos de autoridad no se impugnan a partir de dicha 
firma por la persona a quien le causa un perjuicio en su patrimonio, adquie
ren firmeza, pues desde ese momento tiene conocimiento de su existencia, al 
erogar diversas cantidades por concepto de impuestos y derechos, indepen
dientemente de que carezcan de fundamento legal alguno que explique los 
cobros respectivos, circunstancia que, en todo caso, debió impugnarse por 
las vías legales conducentes, inclusive mediante el amparo –este último den
tro del plazo genérico de quince días previsto en la ley de la materia–. arribar 
a una conclusión diversa llevaría al absurdo de que todo acto de autoridad 
carente de fundamento pudiera impugnarse vía amparo sin restricción de 
tiempo, hasta en tanto el gobernado afirmara haber conocido las leyes que le 
fueron aplicadas, o que la fecha de su conocimiento aducida por el quejoso 
pudiera desvirtuar la firmeza que adquirió." [Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, décima Época, tribunales Colegiados de Circuito, «libro 19, 
tomo ii, julio de 2015, página 1643», jurisprudencia, publicación de viernes 5 
de junio de 2015 a las 9:30 horas, tesis XViii.3o. J/1 (10a.), registro digital: 
2009319].

Cuarto.—Existencia de la contradicción. una vez transcritas las sen
tencias denunciadas como contradictorias, lo que procede es verificar si existe 
o no la divergencia de criterios denunciada.

al respecto, es necesario indicar que, conforme a la jurisprudencia 
p./J. 72/2010 del tribunal pleno, para que se produzca una contradicción de 
tesis se requiere que los tribunales contendientes adopten criterios jurídicos 
discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, salvo 
que esas diferencias fácticas sean relevantes e incidan en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. 
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la jurisprudencia referida se transcribe a continuación:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribu nales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contra
dictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una con
troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que consi
derar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la 
dis crepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro
blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió 
la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de tri
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos 
se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posi
ciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurí
dico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde 
el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
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que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la dis
crepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de 
temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife
rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad esta
blecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de 
amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias 
de detalle que impiden su resolución." (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, 
página 7, registro digital: 164120)

ahora bien, para demostrar o no la existencia de la contradicción de tesis 
denunciada, es necesario formular una síntesis de las consideraciones sus
tentadas por los tribunales Colegiados que participan en esta contradicción.

así, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito sostuvo que el notario público ciento treinta y tres del distrito Fede
ral, como auxiliar de la autoridad fiscal, no reúne los requisitos para ser con
siderado autoridad para los efectos del juicio de amparo, porque la actividad 
que llevó a cabo de calcular y enterar el impuesto sobre adquisición de inmue
bles, no constituye un acto equivalente a los de autoridad, esto es, no implicó 
que dictara, ordenara, ejecutara o tratara de ejecutar algún acto en forma uni
lateral y obligatoria, ni que haya omitido actuar en determinado sentido; esto 
es, no basta con que haya calculado, recaudado y enterado el impuesto por 
adquisición de inmuebles para concluir que, en términos de lo previsto en el 
artículo 5o., fracción ii, de la ley de amparo, tiene el carácter de autoridad para 
los efectos del juicio de amparo, puesto que no está demostrado que tales 
actos son equivalentes a los de una autoridad.

para arribar a esa conclusión, analizó los artículos 1o. y 5o., fracción ii, 
de la ley de amparo, para precisar que para que un particular adquiera la 
calidad de autoridad responsable en el juicio de amparo, se requiere: 1. Que 
realice actos equivalentes a los de autoridad, esto es, que dicte, ordene, ejecu
te o trate de ejecutar algún acto en forma unilateral y obligatoria, o bien, que 
omita actuar en determinado sentido; 2. Que afecte derechos creando, modi
ficando o extinguiendo situaciones jurídicas; y, 3. Que sus funciones estén 
determinadas en una norma general.

también hizo referencia a la exposición de motivos que dio origen a la 
ley de amparo, que entró en vigor a partir del dos de abril de dos mil trece, 
para subrayar que cuando el legislador incorporó a su texto la posibilidad de 
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tener a los particulares como autoridades responsables en el juicio constitu
cional, pretendió proteger a los gobernados de la vulneración a sus derechos 
con independencia del carácter de quien emita el acto o cometa la omisión; y 
que esa es la razón por la que limitó la posibilidad de que los particulares 
sean parte en un juicio de garantías, en los casos en que, conforme a sus 
funciones, puedan dictar, ordenar, ejecutar, tratar de ejecutar u omitir algún 
acto en forma unilateral y obligatoria que conlleve a la creación, modificación 
o extinción de situaciones jurídicas que afecten derechos.

asimismo, hizo referencia a lo dispuesto en los artículos 28, 29, 120 y 
121 del Código Fiscal del distrito Federal, para indicar que la determinación 
de contribuciones, por regla general, está a cargo de los contribuyentes; que 
en el caso de que las autoridades fiscales deban hacer la determinación, los 
particulares le deberán proporcionar la información necesaria para ello; y que 
existe una excepción relativa a los supuestos en que la norma tributaria prevé 
la obligación a cargo de una tercera persona, que se considera como auxiliar 
de la administración pública de recibir el monto del impuesto generado por el 
contribuyente, quien, posteriormente, deberá enterarlo al fisco por los medios 
autorizados, lo que presupone la determinación del crédito fiscal, como ocurre 
con el impuesto por adquisición de inmuebles cuando el acto jurídico se 
hace constar en escritura pública y su forma de pago está regulada en el ar
tículo 121 ya referido.

en este sentido subrayó que, de acuerdo con ese precepto, los notarios 
públicos tienen la categoría de auxiliares de la administración pública local 
en la recaudación del impuesto referido, en virtud de que tienen la obligación 
de calcular y enterar, bajo su responsabilidad, mediante declaración, la con
tribución generada por los sujetos y aplicando la base gravable que esta
blecen los artículos 112 y 116 del Código Fiscal del distrito Federal y, por tal 
motivo, son considerados responsables solidarios del contribuyente, en tér
minos del diverso 48, fracción i, de dicho ordenamiento.

en cambio, el tercer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito con
sideró que los notarios públicos sí pueden tener el carácter de autoridad res
ponsable para efectos del juicio de amparo, como en aquellos casos en que 
actúan por mandato de una ley frente a los particulares provistos de una po
testad administrativa cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser pública la fuente 
de esa potestad, tal como ocurre con el cálculo y retención del impuesto sobre 
adquisición de bienes inmuebles y sobre derechos registrales, según se des
prende de los artículos 182, fracción Vii, del Código Fiscal del estado de mo
relos, y 43 y 103 de la ley de Catastro municipal.



496 SEPTIEMBRE 2015

en este sentido indicó que el cálculo y retención que realiza el notario 
público del importe a pagar por concepto del impuesto sobre adquisición de 
bienes inmuebles y derechos registrales, constituye un acto de autoridad que 
afecta la esfera jurídica del adquirente en tanto que le impone una carga 
económica; y que esto es así, porque desde el momento en el cual, el gober
nado en su carácter de adquirente, acepta los términos y consecuencias 
del acto jurídico que celebra, entre ellas, el relativo al pago de las contribucio
nes ante el notario público y a la firma de la escritura pública, es que resiente 
la afectación a su esfera jurídica y, desde entonces, está en condiciones de 
controvertirla; invocando para ello la jurisprudencia de la Segunda Sala,  
de rubro: "autoridad para loS eFeCtoS del JuiCio de amparo. NotaS 
diStiNtiVaS."2

asimismo, indicó que no pasa inadvertido que, conforme a la jurispru
dencia de la primera Sala, de rubro: "NotarioS pÚBliCoS. CuaNdo uN 
terCero eXtraÑo reClama el trÁmite de uNa SuCeSióN lleVada 
aNte elloS, No tieNeN el CarÁCter de autoridad reSpoNSaBle 
para eFeCtoS del JuiCio de amparo (leGiSlaCioNeS de loS eSta
doS de JaliSCo Y NueVo leóN).",3 los notarios públicos no tienen el carácter 
de autoridad responsable para efectos del juicio de amparo, lo que se estimó 
así para un caso específico, esto es, cuando actúan como simples fedatarios 
de los actos o hechos que para su protocolización le someten los particulares 
que continúan ante ellos extrajudicialmente el trámite de una sucesión; sin 
embargo, precisó dicho Colegiado, conforme a la ley de amparo vigente hasta 
el dos de abril de dos mil trece, sí pueden tener tal carácter, en otros casos, 
cuando actúan por mandato de una ley frente a los particulares provistos de 
una potestad administrativa cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser pública la 
fuente de esa potestad, concretamente, como ocurre en el caso, para el cálcu
lo y retención del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles y sobre 
derechos registrales.

de igual forma indicó que de acuerdo con los artículos 182, fracción Vii, 
del Código Fiscal del estado de morelos, y 43 y 103 de la ley de Catastro muni
cipal, los notarios públicos tiene el carácter de auxiliares en la administración 
pública del estado de morelos, en la recaudación de impuestos y derechos 
por la inscripción de documentos en el instituto de Servicios registrales y 

2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, jurisprudencia, 
tomo XXXiV, septiembre de 2011, tesis 2a./J. 164/2011, página 1089, registro digital: 161133.
3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, primera Sala, jurisprudencia, 
tomo XXiX, febrero de 2009, tesis 1a./J. 99/2008, página 199, registro digital: 167897.
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Catastrales del estado, cuando la operación se hace constar en escritura pú
blica, supuesto en el cual, tienen la obligación de calcularlos y enterarlos 
dentro de los quince días siguientes a aquel en que se protocolice el acto, de 
ahí que no actúan únicamente en su calidad de fedatario público y, por tanto, 
no resultan aplicables las diversas tesis de rubro: "NotarioS, No tieNeN el 
CarÁCter de autoridad." y "NotarioS, amparo CoNtra loS."

Cabe agregar, que en el resto de las ejecutorias emitidas por el tercer 
tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, expresó que conforme a la 
ley de amparo abrogada, como con la vigente, los notarios públicos tienen 
el carácter de autoridad para efectos del juicio constitucional en determina
dos casos en que actúan por mandato de una ley frente a los particulares 
provista de una potestad administrativa cuyo ejercicio es irrenunciable al ser 
pública la fuente de esa potestad.

de acuerdo con la síntesis que antecede, se advierte que existe la con
tradicción de criterios denunciada, ya que el primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito determinó que el notario público, 
como auxiliar de la autoridad fiscal, no reúne los requisitos para ser conside
rado autoridad para los efectos del juicio de amparo, cuando calcula y entera 
el impuesto sobre adquisición de inmuebles, porque la actividad que lleva a 
cabo no constituye un acto equivalente a los de autoridad. a diferencia de lo 
sustentado por el otro tribunal Colegiado, quien consideró que cuando el nota
rio público calcula y retiene el impuesto sobre adquisición de bienes inmue
bles y sobre derechos registrales, tiene el carácter de autoridad responsable 
para efectos del juicio de amparo, porque actúa por mandato de una ley fren
te a los particulares, provista de una autoridad administrativa cuyo ejercicio 
es irrenunciable.

No es óbice a lo anterior, el hecho de que los tribunales Colegiados hayan 
analizado la legislación local correspondiente, que regula en el caso del dis
trito Federal, el impuesto sobre adquisición de inmuebles y, por lo que hace al 
estado de morelos, el impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, en 
virtud de que ambos órganos finalmente se refirieron a la intervención que 
tiene el notario público en la escrituración de actos jurídicos que involucran 
el cálculo y entero de esa contribución, por lo que se puede emitir un criterio 
general.

en consecuencia, existe la contradicción de tesis denunciada, y el pro
blema jurídico a resolver consiste en determinar, si el notario público puede 
tener el carácter de autoridad responsable para los efectos del juicio de am
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paro, cuando calcula y entera el impuesto sobre adquisición de inmuebles, 
en operaciones que constan en escritura pública.

QuiNto.—Estudio. precisada así la existencia de la contradicción de 
tesis y el punto a dilucidar, esta Segunda Sala se avoca a su resolución, determi
nando que debe prevalecer, con carácter jurisprudencial, el criterio consisten
te en que los notarios públicos no tienen el carácter de autoridad responsable 
para efectos del juicio de amparo, cuando calculan y enteran el impuesto 
sobre adquisición de inmuebles en operaciones que constan en escritura pú
blica, en virtud de que actúan como auxiliares de la administración pública.

al respecto, resulta necesario tener presente, en primer término, lo dis
puesto en los artículos 1o. y 5o., fracción ii, de la ley de amparo, que son del 
tenor siguiente:

"artículo 1o. el juicio de amparo tiene por objeto resolver toda contro
versia que se suscite:

"i. por normas generales, actos u omisiones de autoridad que violen los 
derechos humanos reconocidos y las garantías otorgados para su protección 
por la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como por 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte;

"…

"el amparo protege a las personas frente a normas generales, actos u 
omisiones por parte de los poderes públicos o de particulares en los casos 
señalados en la presente ley."

"artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo:

"…

"ii. la autoridad responsable, teniendo tal carácter, con independencia 
de su naturaleza formal, la que dicta, ordena, ejecuta o trate de ejecutar el 
acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y 
obligatoria, u omita el acto que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría 
dichas situaciones jurídicas.

"para los efectos de esta ley, los particulares tendrán la calidad de auto
ridad responsable cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad que 
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afecten derechos en los términos de esta fracción y cuyas funciones estén 
determinadas por una norma general. ..."

esos preceptos establecen, respectivamente, que el juicio de amparo 
tiene por objeto resolver toda controversia que se suscite por normas genera
les, actos u omisiones de autoridad que violen los derechos humanos recono
cidos y las garantías otorgados para su protección por la Constitución Federal 
y por los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte; que 
el amparo protege a las personas frente a normas generales, actos u omisio
nes por parte de los poderes públicos o de particulares en los casos señala
dos por esa ley; que es parte en el juicio la autoridad responsable, teniendo 
tal carácter, con independencia de su naturaleza formal, la que dicta, ordena, 
ejecuta o trate de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas en forma unilateral y obligatoria, u omita el acto que de realizarse 
crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas; y que los particu
lares tendrán la calidad de autoridad responsable cuando realicen actos 
equivalentes a los de autoridad que afecten derechos en los términos de esta 
fracción y cuyas funciones estén determinadas por una norma general.

los preceptos referidos fueron motivo de análisis por esta Segunda 
Sala, al resolver la diversa contradicción de tesis **********, en sesión de uno 
de julio de dos mil quince,4 en la que se sostuvo, entre otras consideraciones, 
que las características que deben ostentar los actos realizados por particula
res con calidad de autoridad, son los siguientes:

1. Que realice actos equivalentes a los de autoridad, esto es, que dicte, 
ordene, ejecute o trate de ejecutar algún acto en forma unilateral y obligato
ria, o bien, que omita actuar en determinado sentido;

2. Que afecte derechos creando, modificando o extinguiendo situacio
nes jurídicas; y,

3. Que sus funciones estén determinadas en una norma general que le 
confiera las atribuciones para actuar como una autoridad del estado, cuyo 
ejercicio, por lo general, tenga un margen de discrecionalidad.

a fin de ilustrar lo anterior, resulta importante transcribir parte de las 
consideraciones sustentadas en la ejecutoria referida, las cuales son del tenor 
siguiente:

4 por unanimidad de votos y bajo la ponencia del ministro alberto pérez dayán.
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"ahora bien, es importante tener en cuenta que la presente contradic
ción de tesis debe resolverse a la luz de la reforma constitucional en materia de 
derechos humanos, publicada en el diario oficial de la Federación el seis de ju
nio de dos mil once, que dio lugar a las modificaciones sufridas, entre otros, 
por los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos con el objeto de fortalecer el juicio de amparo ‘a partir de la elimi
nación de tecnicismos y formalismos extremos que han dificultado su acce
sibilidad y, en consecuencia, su ámbito de protección’. 

"en la exposición de motivos de la iniciativa relativa se destacó la im
portancia de precisar en la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución General de la república, que el juicio de amparo protege a las 
personas no sólo contra actos de autoridad, sino también contra actos de par
ticulares. al respecto, se señaló:

"‘estas bases constitucionales se deberán desarrollar en la ley de am
paro en cuyo texto deberá enfatizarse que a través del juicio de garantías 
se pro tege a las personas frente a normas generales, actos u omisiones por 
parte de los poderes públicos o de particulares, ya sea que se promueva en 
forma individual o conjuntamente por dos o más personas, elaborando así el 
concepto de afectación común, el que resulta básico para la operatividad de 
la protección de los derechos sociales. 

"‘en ese sentido se reconoce la posibilidad de que los particulares vio
len derechos cuando tengan a su cargo la prestación de servicios públicos o 
de interés púbico, o bien, cuando actúen en ejercicio de funciones públicas, 
transformando de esta forma la protección en una protección sustantiva y no 
puramente formal.’ 

"lo así previsto por el Constituyente reformador de la Constitución, se 
ve reflejado en los artículos 1o. y 5o., fracción ii, de la ley de amparo, vigente a 
partir del tres de abril de dos mil trece, que son del tenor siguiente:

"‘artículo 1o.’ (se transcribe)

"‘artículo 5o.’ (se transcribe)

"Cabe mencionar que del proceso legislativo que dio origen a la ley de 
amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, se desprende que al 
desarrollar las bases constitucionales establecidas por el Constituyente re
formador de la Constitución para ampliar el ámbito de protección del juicio 
de amparo, el legislador ordinario destacó que ‘el concepto de autoridad debe 



501TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

modificarse’, entre otras razones, porque ‘hoy en día, en materia de derechos 
humanos, la vulneración más importante de tal derechos (sic) no sólo provie
ne del estado, sino también proviene de la actuación de los particulares en 
determinadas circunstancias’.

"Señaló que lo anterior, de modo alguno implica desconocer las vías 
ordinarias previstas para la solución de conflictos entre particulares ni la exi
gencia de agotarlas antes de acudir al juicio de amparo, sin embargo, precisó, 
‘siempre existirán actos que puedan llegar de manera directa al amparo 
cuando los particulares estén en una situación de suprasubordinación y sin 
medios de defensa que permitan solventar su pretensión’.

"por tal motivo, el legislador ordinario determinó que los particulares 
tendrán el carácter de autoridad cuando ‘sus actos u omisiones sean equiva
lentes a los de autoridad, que afecten derechos en los términos del acto de 
autoridad que objetivamente se define en la fracción ii (del artículo 5o.) y cuya 
potestad o función deriva de una norma general y abstracta’, de modo tal que 
su reconocimiento, como tal ‘dependerá del planteamiento realizado por el 
quejoso y la posibilidad de evaluar, por el tribunal, el acto como lesivo de su 
esfera de derechos fundamentales’.

"así, se puede decir que, de conformidad con lo previsto en los artícu
los 1o., último párrafo, y 5o., fracción ii, de la ley de amparo vigente a partir 
del tres de abril de dos mil trece, los actos de particulares tienen el carácter de 
actos de autoridad para efectos del juicio de amparo cuando crean, modifi
can o extinguen una situación jurídica de forma unilateral y obligatoria, siem
pre que su actuación esté prevista en una norma general y afecte directamente 
algún derecho fundamental, o bien, omite dictar el acto que de realizarse 
produciría tal afectación, lo que deberá valorarse por el tribunal de amparo. 

"debe destacarse que el concepto de los particulares que actúan con 
carácter de autoridad, ha sido materia de pronunciamiento por parte de la 
Corte interamericana de derechos Humanos en su trabajo jurisprudencial, 
sobre todo al referirse a los alcances de la ‘responsabilidad estatal’. ejemplo 
de ello resulta la sentencia dictada en el Caso Ximenes Lopes vs. Brasil, en el 
cual determinó que ‘la responsabilidad estatal también puede generarse por 
actos de particulares en principio no atribuibles al estado’, toda vez que las 
‘obligaciones erga omnes que tienen los estados de respetar y garantizar las nor
mas de protección, y de asegurar la efectividad de los derechos, proyectan 
sus efectos más allá de la relación entre sus agentes y las personas someti
das a su jurisdicción, pues se manifiestan en la obligación positiva del estado 
de adoptar las medidas necesarias para asegurar la efectiva protección de los 



502 SEPTIEMBRE 2015

derechos humanos en las relaciones interindividuales’. Sin embargo, dicha 
responsabilidad estatal, en el caso de actos realizados por particulares no es 
ilimitada, sino debe entenderse acotada a que exista ‘conocimiento de una 
situación de riesgo real e inmediato para un individuo o grupo de individuos 
determinado y a las posibilidades razonables de prevenir o evitar ese riesgo’, 
es decir, debe atenderse a ‘las circunstancias particulares de cada caso y a la 
concreción de dichas obligaciones de garantía’.

"de todo lo anteriormente transcrito, se concluye que a la luz del nuevo 
alcance del concepto de ‘autoridad’ para efectos del juicio de amparo, no re
sulta posible que se reclamen todos los actos de particulares que pudieran 
dar lugar a una violación de derechos fundamentales, sino sólo aquellos homo
logables a los de autoridad y que tengan su origen en una norma general. 
en este contexto, el particular que actúa con carácter de autoridad se ubica 
en una situación de supra a subordinación respecto de un gobernado, con lo 
cual, dicha relación se reviste del imperio similar al de la fuerza pública, en
tendiendo ésta no como un poder coactivo material, en consecuencia, tiene 
un carácter estatal similar al de la actuación de una entidad pública, misma 
que tiene como base una autorización de carácter legal. 

"en este orden de ideas, al actuar el particular como un ente con poder 
público, se encuentra constreñido a la observancia de los derechos fundamen
tales en un plano jurídico subjetivo, en consecuencia, los actos que fueran 
realizados sin apego a los derechos humanos pueden ser materia de reclamo 
a través del juicio de amparo, el cual resulta ser el medio de control constitu
cional idóneo para que los gobernados puedan impugnar los actos de autori
dad estatal, o sus equivalentes, que estimen violatorios de su esfera jurídica.

"en resumidas cuentas, las características que deben ostentar los actos 
realizados por particulares con calidad de autoridad, son los siguientes: 

"1. Que realice actos equivalentes a los de autoridad, esto es, que dicte, 
ordene, ejecute o trate de ejecutar algún acto en forma unilateral y obligato
ria, o bien, que omita actuar en determinado sentido.

"2. Que afecte derechos creando, modificando o extinguiendo situacio
nes jurídicas.

"3. Que sus funciones estén determinadas en una norma general que 
le confiera las atribuciones para actuar como una autoridad del estado, cuyo 
ejercicio, por lo general, tenga un margen de discrecionalidad."
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ahora bien, es importante recordar que en los antecedentes de las eje
cutorias materia de la denuncia, se hizo referencia a las escrituras públicas 
en las que se hicieron constar actos jurídicos relativos a la adquisición de 
bienes inmuebles, que implicaron el pago del llamado impuesto sobre adqui
sición de inmuebles, el cual, en cada caso que se analiza, se regula en el Có
digo Fiscal del distrito Federal y la ley General de Hacienda municipal del 
estado de morelos. 

de esos ordenamientos importa reproducir aquellas disposiciones que 
se refieren a los actos que llevan a cabo los notarios públicos en adquisicio
nes que se hagan constar en escrituras públicas; así, los artículos 121 del 
Código Fiscal del distrito Federal y 94 BiS5 de la ley General de Hacienda 
municipal del estado de morelos son del tenor siguiente:

"Código Fiscal del distrito Federal

"artículo 121. en las adquisiciones que se hagan constar en escritura 
pública, los fedatarios que por disposición legal tengan funciones notariales, 
calcularán el impuesto bajo su responsabilidad y mediante declaraciones lo 
enterarán en las oficinas autorizadas, dentro de los quince días hábiles siguien
tes al en que se formalice en escritura pública la adquisición de que se trate.

"Si las adquisiciones se hacen constar en documentos privados, el 
cálcu lo y entero del impuesto deberá efectuarlo el adquirente bajo su respon
sabilidad.

"Se presentará declaración por todas las adquisiciones aun cuando no 
haya impuesto a pagar.

"los fedatarios no estarán obligados a enterar el impuesto cuando con
signen en escritura pública operaciones por las que ya se hubiera pagado el 
impuesto y acompañen a su declaración copia de aquellas con las que se 
efectuó dicho pago."

"ley General de Hacienda municipal del estado de morelos

"artículo 94 BiS5. en las adquisiciones que se hagan constar en escri
tura pública, los notarios, corredores y demás fedatarios que por disposición 
legal tengan funciones notariales, calcularán el impuesto bajo su responsabi
lidad por cada uno de los actos que consignen, lo que harán constar en la 
escritura y lo enterarán mediante declaración en la tesorería municipal que 
corresponda a la ubicación del inmueble.
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"en los demás casos, los contribuyentes pagarán el impuesto mediante 
declaración ante la tesorería municipal que corresponda a la ubicación del 
inmueble."

los preceptos transcritos prevén en el segmento que interesa, que en 
las adquisiciones que se hagan constar en escritura pública, los fedatarios, 
entre ellos los notarios, calcularán el impuesto sobre adquisición de inmue
bles y lo enterarán en las oficinas correspondientes. 

relacionado con lo antedicho, es importante indicar que en la ejecuto
ria derivada de la contradicción de tesis ********** arriba transcrita, se pre
cisó que respecto al acto tributario de la retención realizada por instituciones 
diversas a las autoridades fiscales, el tribunal pleno de esta Suprema Corte, 
al resolver el amparo en revisión **********,5 determinó lo siguiente:

"este tribunal encuentra que es válida la posibilidad de que los particula
res funjan como auxiliares de la administración pública, a fin de recaudar las 
contribuciones que señala la ley. 

"la obligación de retener un impuesto a cargo de compradores y, pos
teriormente, su entero a las oficinas hacendarias respectivas, son deberes 
impuestos a terceros que corresponden a la facultad que el fisco tiene para 
mayor control de los impuestos y hacer rápida y efectiva su recaudación; esta 
facultad se encuentra implícita en la fracción iV del artículo 31 constitucional, 
que al conceder atribuciones a la autoridad para establecer contribuciones, no 
consigna una relación jurídica simple en la que el contribuyente tenga sólo la 
obligación de pagar el tributo y el estado el derecho correlativo de recaudarlo, 
sino que de ese precepto se deriva un complejo de derechos, obligaciones y 
atribuciones, que forman el contenido del derecho tributario, y entre éstas, se 
halla la de imponer medidas eficaces para la recaudación del tributo median
te el señalamiento de obligaciones a terceros; esta actividad puede catalogar
se como una cooperación de los particulares en la realización de los fines del 
estado. 

"en nuestro sistema jurídico, este tribunal ha convalidado diversas le
gislaciones en las que están presentes ese tipo de intervenciones que desempe
ñan particulares dentro de la determinación y recaudación de los impuestos, 
como es el caso de los patrones que retienen el importe del impuesto sobre 

5 Fallado en sesión de ocho de febrero de dos mil once, bajo la ponencia de la ministra olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, por unanimidad de diez votos.
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productos del trabajo a sus empleados; el caso de los notarios públicos que 
tienen la obligación de calcular y vigilar el pago de impuestos por las perso
nas que solicitan su intervención; y otros supuestos en los que los particulares, 
auxiliares del fisco federal, también tienen el carácter de deudores solidarios 
cuando no retienen los impuestos que deben, o no se cercioran de que se cum
plan los requisitos que determinan las leyes fiscales.

"Sirven de apoyo los criterios siguientes: 

"‘ComiSióN Federal de eleCtriCidad. aCtÚa Como auXiliar 
de la admiNiStraCióN pÚBliCa CuaNdo reCauda el impueSto eS
peCial SoBre produCCióN Y SerViCioS.’ (se transcribe)

"‘HoSpedaJe, impueSto SoBre. la aCepCióN del tÉrmiNo re
teNCióN, Como SiNóNimo de reCaudaCióN, Se JuStiFiCa eN el impera
tiVo de CoNtriBuir al GaSto pÚBliCo, preViSto eN el artÍCulo 
31, FraCCióN iV, CoNStituCioNal (artÍCulo 177 de la leY de HaCieNda 
del eStado de NueVo leóN).’ (se transcribe)

"máxime que los contribuyentes pueden controvertir las leyes tributa
rias a partir de su entrada en vigor y/o desde la aplicación que realicen los 
particulares encargados legalmente de la recaudación del impuesto.

Como se sabe, las retenciones que realizan los particulares de las con
tribuciones, son actos de aplicación de las leyes respectivas para efectos del 
amparo, siempre y cuando en el documento respectivo se expresen los con
ceptos sobre los cuales se efectúa dicha retención y su fundamento legal.

"Sirven de apoyo las siguientes jurisprudencias: 

"‘adQuiSiCióN de iNmueBleS. la liQuidaCióN del impueSto re
latiVo iNFormada por parte del Notario pÚBliCo al CoNtriBuYeN
te, CoNStituYe el primer aCto de apliCaCióN de loS preCeptoS 
del CódiGo FiNaNCiero del diStrito Federal Que reGulaN eSe tri
Buto para eFeCtoS de la proCedeNCia del amparo.’ (se transcribe)

"‘impueSto SoBre la reNta. Su reteNCióN por el patróN al 
eFeCtuar el paGo de alGÚN CoNCepto Que la leY relatiVa preVÉ 
Como iNGreSo por la preStaCióN de uN SerViCio perSoNal Su
BordiNado, CoNStituYe aCto de apliCaCióN para eFeCtoS del 
amparo, Y eS SuSCeptiBle de GeNerar la improCedeNCia por 
CoNSeNtimieNto tÁCito, Siempre Y CuaNdo eN el doCumeNto reS
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peCtiVo Se eXpreSeN loS CoNCeptoS SoBre loS CualeS Se eFeCtÚa 
diCHa reteNCióN Y Su FuNdameNto leGal.’ (se transcribe)."

las consideraciones anteriores dieron origen a la tesis p. lV/2011 (9a.), 
que es del tenor siguiente:

"‘depóSitoS eN eFeCtiVo. el artÍCulo 4, FraCCioNeS i, ii Y iV, de 
la leY del impueSto relatiVo, al preVer Que laS iNStituCioNeS 
del SiStema FiNaNCiero deBeN reCaudar Y eNterar el triButo, 
No Viola laS GaraNtÍaS de leGalidad Y SeGuridad JurÍdiCa (leGiS
laCióN puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 1 de 
oCtuBre de 2007). el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos concede atribuciones a las autoridades 
para establecer contribuciones, pero no consigna una relación jurídica sim
ple en la que el contribuyente tenga sólo la obligación de pagar el tributo y el 
estado el derecho correlativo de recaudarlo, sino que establece un complejo de 
derechos, obligaciones y atribuciones que forman el contenido del derecho 
tributario, entre las que se encuentra la de imponer medidas eficaces para la 
recaudación del tributo mediante el señalamiento de obligaciones a terceros. 
de acuerdo con lo anterior, el artículo 4, fracciones i, ii y iV, de la ley del im
puesto a los depósitos en efectivo, al establecer la obligación a cargo de las 
instituciones del sistema financiero de recaudar (retener) y enterar el impues
to, no viola las garantías de legalidad y seguridad jurídica contenidas en los 
artículos 14 y 16 constitucionales, porque si bien para ello dichas instituciones 
deben determinar, cobrar y entregar el impuesto a los depósitos en efectivo 
conforme a las disposiciones aplicables, no lo hacen en calidad de autorida
des, sino que sólo fungen como auxiliares de la administración pública en 
una actividad que puede catalogarse como de cooperación de los particula
res en la realización de los fines del estado, derivada de la facultad que el le
gislador tiene para imponerles obligaciones en ese sentido con la finalidad de 
ejercer un mayor control de los tributos y hacer rápida y efectiva su recauda
ción. además, con ello no se deja en estado de indefensión e incertidumbre 
jurídica a los contribuyentes, ya que pueden controvertir el acto de aplicación 
–con motivo de las retenciones efectuadas por las instituciones financieras– 
a través del juicio de amparo, siempre que en el documento respectivo se 
expresen los conceptos sobre los cuales se realiza dicha retención y su funda
mento legal." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
pleno, libro i, tomo 1, octubre de 2011, página 576, registro digital: 160898)

asimismo, en la ejecutoria de la contradicción de tesis **********, ya 
citada, se subrayó que del precedente del tribunal pleno se desprende lo 
siguiente: 
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1) Que las retenciones para efectos fiscales, son las cantidades que 
deben descontar, por concepto de contribuciones, las personas físicas o mo
rales que realicen pagos de los contribuyentes y, posteriormente, enterarlas 
a las oficinas hacendarias respectivas, lo cual constituye un deber impuesto 
legalmente a terceros con la finalidad que el fisco tenga un mayor control de 
los impuestos y hacer rápida y efectiva su recaudación; 

2) Que no produce incertidumbre jurídica alguna intervención de par
ticulares en esta actividad fiscal; y, 

3) los particulares, al participar como auxiliares del fisco federal en la 
retención de impuestos, se encuentran sujetos al carácter de deudores soli
darios cuando no retienen los impuestos que deben, o no se cercioran de que 
se cumplan los requisitos que determinan las leyes fiscales. 

en otras palabras, el sujeto retenedor debe, por disposición legal, detraer 
de los pagos que realice a los contribuyentes directos, el gravamen tributario 
correspondiente y, posteriormente, efectuar su entero en las arcas públicas; 
y en el caso de los notarios públicos, tienen la obligación de calcular y enterar 
el pago de impuestos por las personas que solicitan su intervención; de 
donde se entiende que tal como se advierte de los párrafos precedentes, la fun
ción de los retenedores está justificada por la jurisprudencia como una forma 
de colaboración con el fisco y se encuentra sujeta a distintas penalidades 
para el caso que no cumplan con su cometido.

precisado lo anterior, debe decirse que los notarios públicos no tienen 
el carácter de autoridad responsable para efectos del juicio de amparo, cuando 
calculan y enteran el impuesto sobre adquisición de inmuebles en operaciones 
que constan en escritura pública, en virtud de que actúan como auxiliares de 
la administración pública, ya que si tomamos en cuenta las características 
que deben ostentar los actos realizados por particulares con calidad de auto
ridad, se advertirá principalmente, que aquellos que llevan a cabo esos feda
tarios, consistentes en el cálculo, retención y entero del impuesto sobre 
adquisición de inmuebles, no corresponde a un acto que lleve a cabo de ma
nera unilateral y obligatoria, sino que lo realiza en cumplimiento de lo que 
disponen las disposiciones que le ordenan la realización precisamente de 
esos actos, de donde se entiende, que las lleva a cabo como auxiliar del fisco.

Y si bien las obligaciones a su cargo de cálculo, retención y entero de 
la contribución referida las realiza porque provienen de disposiciones legales, 
también lo es que lo hace en su calidad de auxiliar del fisco y no porque esté 
actuando con imperio, lo que caracteriza a las relaciones de supra a subordi
nación, lo que no existe en el caso, porque se está ante un particular que por 
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disposición legal es auxiliar de la actividad tributaria del estado y, por tanto, 
no puede ser calificado como autoridad para efectos del juicio de amparo.

aún más, de la lectura a las disposiciones que prevén los actos que debe 
llevar a cabo el notario público en el cálculo, retención y entero del impuesto 
que nos ocupa, no se advierte supuesto alguno que implique el que pueda 
dictar, ordenar, ejecutar, tratar de ejecutar u omitir algún acto en forma unila
teral y obligatoria que provoque la creación, modificación o extinción de si
tuaciones jurídicas que afecten derechos de particulares; por tanto, la actividad 
que lleva a cabo de cálculo, retención y entero de la contribución no puede 
ser calificada como un acto equivalente a los de autoridad.

Cabe agregar que la conclusión a la que se arriba se entiende en el con
texto de los actos que fueron motivo de estudio por parte de los tribunales Cole
giados, en los cuales la intervención del notario público se limitó a las 
obligaciones que en su caso prevén las legislaciones tributarias referidas en 
esta ejecutoria, de cálculo, retención y entero del impuesto sobre adquisición 
de inmuebles en operaciones que constan en escritura pública, y no com
prende algún otro tipo de acto que los notarios públicos puedan llevar a cabo 
como fedatarios, pues es necesario tener presente que quienes desempeñan 
el ejercicio del notariado, tienen a su cargo una función de orden público, ya 
que actúan por delegación del estado con el objeto de satisfacer necesidades 
de interés social, consistentes en dar autenticidad, certeza y seguridad jurídica 
a los actos y hechos jurídicos, por lo que se le ha calificado como una función 
que constituye un servicio público regulado por el estado; de donde se en
tiende que el pronunciamiento que ahora se hace no involucra otros actos 
que por sus características pudieran corresponder a los que regula el artículo 
5o., fracción ii, párrafo segundo, de la ley de amparo.

lo anterior encuentra su apoyo, en lo conducente, en la jurisprudencia 
del tribunal pleno p./J. 73/2005, que a continuación se reproduce:

"Notariado. eS uNa FuNCióN de ordeN pÚBliCo deSempeÑa
da por partiCulareS CoN tÍtulo de liCeNCiadoS eN dereCHo Y Que 
aCtÚaN por deleGaCióN del eStado.—en el sistema jurídico mexicano 
la institución del notariado está encomendada a particulares que deben ser 
licenciados en derecho y reunir los requisitos legales para obtener la patente 
respectiva; quienes desempeñan una función de orden público, ya que actúan 
por delegación del estado con el objeto de satisfacer necesidades de interés 
social, consistentes en dar autenticidad, certeza y seguridad jurídica a los 
actos y hechos jurídicos; es decir, dicha función constituye un servicio público 
regulado por el estado." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No
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vena Época, pleno, jurisprudencia, tomo XXii, julio de 2005, tesis p./J. 73/2005, 
página 794, registro digital: 177905)

asimismo, es importante precisar que el hecho de que los actos de 
cálculo, retención y entero de una contribución, que lleva a cabo un notario 
público en cumplimiento de una ley tributaria, no se califiquen como actos de 
autoridad para efectos del juicio de amparo, no implica desconocer que éstos 
pueden ser considerados como acto de aplicación de una norma para efec
tos de la promoción del juicio de amparo, lo que no se desconoce en esta 
ejecutoria, que sólo está precisando, que la realización de esos actos no equi
vale a que los notarios públicos puedan ser considerados autoridad para 
efectos del juicio de amparo.

en atención a lo razonado, el criterio que debe prevalecer, con carácter 
jurisprudencial, en términos de lo dispuesto en los artículos 218 y 225 de la 
ley de amparo, queda redactado bajo los siguientes rubro y texto:

NotarioS pÚBliCoS. No SoN autoridad para eFeCtoS del 
JuiCio de amparo eN loS CaSoS eN Que CalCulaN, retieNeN Y eN
teraN el impueSto SoBre adQuiSiCióN de iNmueBleS, porQue aC
tÚaN Como auXiliareS de la admiNiStraCióN pÚBliCa. esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción 
de tesis 423/2014, determinó que de acuerdo con el artículo 5, fracción ii, se
gundo párrafo, de la ley de amparo, para que un particular pueda ser llamado 
a juicio en calidad de autoridad responsable se requiere que el acto que se le 
atribuya: 1) sea equivalente a los de autoridad, esto es, que dicte, ordene, 
eje cute o trate de ejecutar algún acto en forma unilateral y obligatoria, o bien, que 
omita actuar en determinado sentido; 2) afecte derechos creando, modifi
cando o extinguiendo situaciones jurídicas; y 3) que sus funciones estén deter
minadas en una norma general que le confiera las atribuciones para actuar 
como una autoridad del estado, cuyo ejercicio, por lo general, tenga un margen 
de discrecionalidad. Sobre esa base, cuando el notario público por disposi
ción legal calcula, retiene y entera el impuesto sobre adquisición de inmue
bles, no tiene el carácter de autoridad responsable para efectos del juicio de 
amparo, en virtud de que no actúa de manera unilateral y obligatoria sino en 
cumplimiento de las disposiciones que le ordenan la realización de esos 
actos, de donde se entiende que actúa como auxiliar del fisco. ello no implica 
desconocer que esos actos pueden ser considerados como la aplicación de 
una norma general para efectos de la promoción del juicio de amparo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.
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SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el crite
rio de esta Segunda Sala que ha quedado redactado en el último consideran
do de esta ejecutoria.

notifíquese; remítanse testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados referidos y la tesis de jurisprudencia que se establece en este fallo 
a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis, así como de la 
parte considerativa correspondiente para su publicación en el Semanario Ju-
dicial de la Federación y en su Gaceta, y hágase del conocimiento del pleno y 
de la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia y de los tribunales Co
legiados de Circuito y Juzgados de distrito la tesis jurisprudencial que se 
sustenta en la presente resolución, en cumplimiento a lo previsto en el artícu
lo 219 de la ley de amparo. en su oportunidad archívese el expediente.

así, lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de los señores ministros eduardo 
medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente alberto pérez dayán (ponente).

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: las tesis de rubros: "NotarioS, No tieNeN el CarÁCter de autoridadeS." 
y "NotarioS, amparo CoNtra loS." citadas en esta ejecutoria, aparecen publica
das en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo lXXX, Número 2, 
página 367 y tomo CX, Número 7, página 1654, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

notARIoS PÚBLICoS. no Son AutoRIdAd PARA EFECtoS 
dEL JuICIo dE AMPARo En LoS CASoS En QuE CALCuLAn, 
REtIEnEn Y EntERAn EL IMPuESto SoBRE AdQuISICIÓn 
dE InMuEBLES, PoRQuE ACtÚAn CoMo AuXILIARES dE LA 
AdMInIStRACIÓn PÚBLICA. esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 
423/2014, determinó que de acuerdo con el artículo 5, fracción ii, se
gundo párrafo, de la ley de amparo, para que un particular pueda ser 
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llamado a juicio en calidad de autoridad responsable se requiere que el 
acto que se le atribuya: 1) sea equivalente a los de autoridad, esto es, 
que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar algún acto en forma uni
lateral y obligatoria, o bien, que omita actuar en determinado sentido; 
2) afecte derechos creando, modificando o extinguiendo situaciones 
jurídicas; y 3) que sus funciones estén determinadas en una norma 
general que le confiera las atribuciones para actuar como una autoridad 
del estado, cuyo ejercicio, por lo general, tenga un margen de discre
cionalidad. Sobre esa base, cuando el notario público por disposición 
legal calcula, retiene y entera el impuesto sobre adquisición de inmue
bles, no tiene el carácter de autoridad responsable para efectos del 
juicio de amparo, en virtud de que no actúa de manera unilateral y obli
gatoria sino en cumplimiento de las disposiciones que le ordenan la 
realización de esos actos, de donde se entiende que actúa como auxiliar 
del fisco. ello no implica desconocer que esos actos pueden ser conside
rados como la aplicación de una norma general para efectos de la pro
moción del juicio de amparo.

2a./J. 127/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 174/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero en materia administrativa del primer Circuito y tercero del décimo octavo 
Circuito. 19 de agosto de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., 
Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y alberto pérez dayán. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: Guadalupe 
de la paz Varela domínguez.

tesis y criterio contendientes:

tesis XViii.3o. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "impueSto SoBre adQuiSiCióN de Bie
NeS iNmueBleS Y dereCHoS por la iNSCripCióN eN el iNStituto de SerVi
CioS reGiStraleS Y CataStraleS del eStado de moreloS. Su CÁlCulo Y 
reteNCióN por uN Notario pÚBliCo CoN motiVo de la protoColiZaCióN 
de uN CoNtrato de CompraVeNta, CoNStituYeN aCtoS de autoridad 
para eFeCtoS del JuiCio de amparo, impuGNaBleS a partir de la Firma 
de la eSCritura reSpeCtiVa.", aprobada por el tercer tribunal Colegiado del dé
cimo octavo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 19, tomo ii, junio de 2015, página 1643, y

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito, al resolver la queja 130/2015.

tesis de jurisprudencia 127/2015. aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, en 
sesión privada del dos de septiembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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oFRECIMIEnto dE tRABAJo. CoRRESPondE AL tRABAJAdoR 
LA CARgA dE APoRtAR AL JuICIo LAS ConStAnCIAS dEL PRo
CESo AntERIoR, CuAndo PREtEndE dEMoStRAR LA MALA FE 
dE un SEgundo o uLtERIoR oFRECIMIEnto.

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el triBuNal ColeGiado del dÉCimo SÉptimo CirCuito Y el primer 
triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeGuNdo CirCuito. 
1 de Julio de 2015. maYorÍa de treS VotoS de loS miNiStroS JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa 
ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. diSideNteS: eduardo mediNa mora i. 
Y JuaN N. SilVa meZa. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS. SeCretaria: JoCelYN moNtSerrat meNdiZÁBal FerreYro.

CoNSideraNdo

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con
tra dicción de tesis.1 

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.2

terCero.—el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, al re
solver el amparo directo **********, sostuvo, en lo que interesa a la presente 
contradicción de tesis, lo siguiente:

"QuiNto. los conceptos de violación son infundados.

para mejor comprensión del presente asunto, cabe destacar los siguien
tes antecedentes del caso: (se transcribe)

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo 
vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo General Número 
5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del tribunal pleno de este máximo tribunal, en virtud 
de que el tema sobre el que versa la posible contradicción de criterios entre tribunales Cole
giados de distinto circuito, corresponde a la materia laboral, en la que esta Segunda Sala se en
cuentra especializada. 
2 lo anterior, puesto que fue formulada por la magistrada presidente del tribunal Colegiado del 
décimo Séptimo Circuito, órgano jurisdiccional que emitió uno de los criterios que participan 
en la presente contradicción de tesis al resolver el amparo directo 592/2014, lo que actualiza el 
supuesto previsto en el artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo vigente.
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"ahora bien, la aquí quejosa, se duele en el primero de sus motivos 
de inconformidad, en esencia, de que la Junta calificó de buena fe la oferta de 
trabajo realizada por el patrón **********, con lo que recayó en la impetrante 
del amparo la obligación de probar el despido alegado. empero, dice, soslayó 
que, para calificar de buena fe la oferta de trabajo, el patrón debe demostrar 
las afirmaciones que realiza en torno a las condiciones esenciales del trabajo, 
al puesto, monto del salario y duración de la jornada laboral, además, que por 
jurisprudencia se ha determinado que la Junta debe revisar minuciosamente 
la conducta procesal de las partes para determinar en forma razonada si tal 
oferta se hizo con la intención de restituir al empleado en su trabajo o sólo se 
hizo con el ánimo de revertirle la carga probatoria.

"afirma la parte quejosa que, la Junta transgrede su garantía de legalidad 
porque fue omisa en analizar a conciencia la conducta procesal de la patro
nal, así como los antecedentes, como lo era que al contestar la demanda, el 
patrón aceptó la existencia de un juicio previo por el despido de veintiséis 
de enero de dos mil once y, en el cual, se había realizado la oferta de trabajo, 
la reinstalación y posteriormente despedida, ello en el expediente **********, 
que fue el antecedente al juicio laboral del cual deriva el acto reclamado.

"refiere también la parte quejosa que, la Junta nada dijo sobre la oferta 
y reinstalación del juicio previo, a fin de dilucidar si la propuesta que se hizo 
en el expediente de origen guardaba relación con la anterior oferta y con ello 
analizar ampliamente la conducta del patrón, por lo que, al no poderse calificar 
la oferta de trabajo, corresponde al patrón la carga de desvirtuar el despido 
alegado. 

"lo anterior es infundado.

"Si bien conforme a los criterios del más alto tribunal, la calificación del 
ofrecimiento de trabajo no debe partir de fórmulas rígidas ni abstractas, sino 
analizando los antecedentes del caso, la conducta de las partes, las circuns
tancias relativas, así como todas aquellas situaciones que permitan concluir, 
de manera prudente y racional, si la oferta revela la intención del patrón de 
continuar la relación de trabajo, o bien, si tan sólo persigue la intención de burlar 
la norma que le impone la carga de probar la justificación del despido.

"lo cual también se advierte de la tesis XViii.1o.9 l, sustentada por el 
primer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, visible en la página 
1055, tomo XXXiii, mayo de 2011, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época; o en su caso, en la precitada obra digital con el registro 
162187, que dice:
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"‘CoNduCta proCeSal de laS parteS eN el proCedimieNto 
laBoral. laS Juntas eStÁN FaCultadaS para Valorarla ideNtiFi
CaNdo loS aCtoS u omiSioNeS Que permitaN o impidaN lleGar al 
CoNoCimieNto de la Verdad.’ (se transcribe)

"al igual que de la jurisprudencia 4a. 10/90 de la otrora Cuarta Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página 243, del 
tomo Vi, primera parte, juliodiciembre de 1990, del Semanario Judicial de la 
Federación, octava Época, registro 207948, de contenido siguiente:

"‘oFreCimieNto del traBaJo HeCHo de NueVa CueNta a uN 
traBaJador reiNStalado eN uN JuiCio aNterior. CaliFiCaCióN 
del.’(se transcribe)

"en el presente asunto la trabajadora refirió que el despido del cual 
deriva el juicio en el que se dictó el laudo reclamado fue consecuencia de la 
reinstalación de que había sido objeto por la oferta de trabajo que se le hizo 
en el juicio laboral **********, formado con motivo del despido de veintiséis 
de enero de dos mil once, y el patrón al contestar la demanda, si bien aceptó la 
existencia del juicio previo, negó que hubiera existido aquel primer despido. 

"en el juicio de origen, la patronal en el hecho iii de su escrito de contes
tación, en lo que interesa, manifestó: (se transcribe)

"Sin embargo, ni la parte actora, ni la demandada anunciaron ante la 
responsable como prueba, copias del juicio **********, para que la Junta 
estuviera en aptitud de pronunciarse en relación a la conducta procesal de 
la patronal y repercutiera en la calificación de la oferta de trabajo.

"de ese modo, en el laudo reclamado, la Junta calificó de buena fe el 
ofrecimiento de trabajo porque el patrón **********, reconoció la fecha de ingre
so de la trabajadora, la actividad, en cuanto al salario, la actora indicó que 
recibía de manera quincenal $**********, (**********) y la patronal ofertó el 
empleo con un salario quincenal de $**********, (**********), de igual 
forma, consideró benéfica la jornada laboral, pues la actora señaló que eran 
de 10:00 (diez horas) a 21:00 (veintiún horas) de lunes a domingo, con un día 
variable de descanso, en tanto que la patronal indicó que la jornada era de 
10:00 (diez) a 18:00 (dieciocho) horas de lunes a domingo, con un día variable 
de descanso y con treinta minutos para descanso o comidas; por lo que era 
una jornada de trabajo legal de 48 (cuarenta y ocho) horas efectivas a la 
semana, ya que los treinta minutos se computaban como parte de la jornada. 
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"de ahí que la Junta concluyó que la jornada de trabajo era de buena 
fe, y dijo que, con la conducta desplegada por el patrón advertía la real inten
ción de continuar con la relación obrero patronal y no la intención de revertir 
la carga probatoria a la actora; por lo que absolvió al patrón de la indemniza
ción constitucional y prima de antigüedad y precisó que la litis se fijó del último 
día de labores, es decir del nueve de enero de dos mil doce, al día de la reins
ta lación, trece de agosto de dos mil doce.

"lo anterior, se considera ajustado a derecho, pues para calificar la oferta 
laboral, la responsable debe tomar en cuenta cuatro elementos determinan
tes, a saber: la categoría de la trabajadora, el salario percibido por sus servi
cios, la jornada con que se realizó el ofrecimiento de trabajo y, de manera 
esencial a la actitud procesal de las partes. 

"luego, en el juicio de origen, las partes estuvieron de acuerdo en 
cuanto a la categoría de la trabajadora, la actora señaló que su salario era de 
$********** (**********) y la patronal lo ofertó en $********** (**********), 
que si bien refirió que lo hacía de esa forma con motivo de las mejoras sala ria
les efectuadas en el juicio previo, no se suscitó controversia en ese sentido, la 
Junta indicó que, la jornada era legal, además, obra la constancia de reins
talación a la actora de trece de agosto de dos mil doce, con lo que se advierte 
una conducta procesal adecuada de la patronal, quien aceptó la existencia 
de un juicio previo, pero no de un despido anterior.

"por otra parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 2a./J. 93/2007, 
(sic) de rubro ‘oFreCimieNto de traBaJo. Su CaliFiCaCióN CuaNdo 
eN el propio JuiCio Se aFirma uN SeGuNdo deSpido poSterior a 
la reiNStalaCióN del traBaJador.’, indicó: (se transcribe)

"es decir, que el solo hecho de que exista otro juicio en el que la traba
jadora señale que fue despedida, no implica, per se, que ello hubiera aconte
cido así, ya que daría lugar a situaciones hipotéticas, porque dejaría en estado 
de indefensión a la parte demandada; ya que en todo caso, ello debe ser mate
ria de prueba y que es acorde con el criterio citado anteriormente de esta 
resolución, de rubro "oFreCimieNto del traBaJo HeCHo de NueVa 
CueNta a uN traBaJador reiNStalado eN uN JuiCio aNterior. 
CaliFiCaCióN del.’

"acorde a lo establecido en la jurisprudencia 130/2008 emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, este tribunal se 
pronuncia en relación al contenido de la jurisprudencia i.9o.t. J/53, del Noveno 
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tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, publicada en la 
página 2507, del tomo XXiX, enero de 2009, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, registro 168085, de rubro ‘oFreCimieNto de 
traBaJo. la aCtitud proCeSal de laS parteS eS uNo de loS elemeN
toS eSeNCialeS Que laS Juntas deBeN tomar eN CueNta para Cali
FiCarlo de BueNa o mala Fe.’, es acorde con lo aquí resuelto, pues 
además de que la calificación de la oferta de trabajo fue realizada correcta
mente, atento a que fue de conformidad a la categoría de la trabajadora, el 
salario que se ofertó en mayor cantidad a la que indicó la actora en su demanda 
y la jornada, no existe prueba que denote una conducta procesal inapro
piada por la patronal, pues si bien aceptó la existencia del juicio previo, negó 
que hubiera existido aquel primer despido. 

"por lo cual, si en el asunto del cual deriva el acto reclamado, la actora 
fue reinstalada en su puesto, con un sueldo mayor al que manifestó en su 
demanda y con mejor horario al que indicó y no se advirtió una conducta 
procesal inadecuada de la patronal, es inconcuso lo infundado de su concepto 
de violación.

"por otra parte, este tribunal no comparte el criterio que cita la quejosa 
en su demanda, por lo que en su oportunidad deberá hacerse la denuncia de 
contradicción de criterios que proceda ante la Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, en atención a que se trata de criterios 
contradictorios de tribunales Colegiados de distinto circuito, y que es del pri
mer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, plasmado 
en la tesis ii.1o.t.18 l (10a.), que obra en la página 2468, del libro 3, febrero de 
2014, tomo iii Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
registro digital: 2005763, de contenido: ‘oFreCimieNto de traBaJo. Si de
riVa de uN SeGuNdo deSpido Y el patróN No aporta laS CoNStaNCiaS 
del JuiCio aNterior, la JuNta No puede CaliFiCarlo.’ (se transcribe)

"la razón toral por la cual no se comparte el indicado criterio, es porque 
en la ejecutoria de la cual derivó, se hace referencia al criterio ‘oFreCimieNto 
del traBaJo HeCHo de NueVa CueNta a uN traBaJador reiNSta
lado eN uN JuiCio aNterior, CaliFiCaCióN del.’ de la extinta Cuarta Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación a los aspectos a con
siderarse para calificar la oferta de trabajo, e indica el primer tribunal en 
materia de trabajo del Segundo Circuito, que a fin de que la responsable ana
lizara la oferta de trabajo y estuviera en aptitud de corroborar si la patronal 
ofreció el trabajo en los mismos términos en que se venía desempeñando, la 
patronal debió allegar las constancias del juicio previo, ya que, afirma el citado 
tribunal, la demandada estaba interesada en que se generara la reversión de 
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la carga probatoria del despido y por ello estaba obligado a aportar al juicio 
todos los elementos necesarios para que se impusiera a la trabajadora la 
carga de probar el despido. Y para ello hace referencia a la presunción deri
vada de la imputación del actor de haber sido despedido injustificadamente.

"Sin embargo, este tribunal considera que, a quien corresponde probar 
la conducta inapropiada de la patronal para efecto de calificar el ofrecimiento 
de trabajo, es al trabajador, pues para ello el artículo 777 de la ley Federal del 
trabajo dispone que las pruebas deben referirse a los hechos controvertidos 
cuando no hayan sido confesados por las partes, y si en el juicio de origen 
no existió controversia en cuanto a la mejora salarial que indicó el patrón en el 
juicio de origen, así como a las diversas condiciones de trabajo, por lo cual, 
no tenía obligación de acreditar la correspondencia de su última oferta de 
trabajo con la primera que se dice se realizó en el juicio **********, y sin 
desconocer que la actora estuvo en aptitud de ofrecer también copias de lo 
actuado en el primer juicio, de considerar que la oferta de trabajo se realizó 
con la única intención de revertir la carga de la prueba.

"máxime que si bien podría decirse que existe un interés por parte del 
demandado de que el ofrecimiento de trabajo sea calificado de buena fe y por 
ello de aportar el expediente anterior, a la inversa también la trabajadora tiene 
un interés de que obre en el juicio dicho documento, para evidenciar, en su 
caso, la mala fe del patrón. pues de considerar que a éste correspondía alle
gar tales pruebas se le estaría dando una carga probatoria al patrón, no con
templada en el artículo 784 de la ley Federal del trabajo, que dispone que 
corresponde al patrón y no al trabajador la carga de probar los elementos 
básicos de la relación laboral, así como el abandono o las causas de la resci
sión, por ser éste el que puede disponer de los elementos de convicción, ya que 
la carga de la prueba en materia laboral tiene por objeto garantizar la igual
dad procesal del trabajador frente al patrón en el juicio, de ahí que obligar 
al patrón a exhibir documentos de un juicio previo, respecto del cual no existe 
controversia con las condiciones de trabajo anunciadas y con base a las que 
se calificó de buena fe la oferta de trabajo, ocasionaría un desequilibrio pro
cesal carente de fundamento, pues en esa hipótesis tanto el actor como el 
demandado estaban en aptitud de anunciar tal medio de convicción y en igual
dad de condiciones era obligación de ofrecerla quien quisiera beneficiarse de 
su contenido. 

"Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis 2a. lX/2002, de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 300 del 
tomo XV, mayo de 2002 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, registro digital: 186996, de contenido: 
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"‘CarGa de la prueBa eN el proCedimieNto laBoral. SuS CaraC 
terÍS tiCaS.’" (se transcribe)

por su parte, el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Segundo Circuito, al resolver el amparo directo **********, sostuvo en la parte 
que interesa lo siguiente:

"V. enseguida, se aborda el estudio de los conceptos de violación, el 
cual se hará con apego al principio de suplencia de la deficiencia de la queja 
que rige al juicio de amparo, al tener la quejosa el carácter de trabajadora, en 
términos del artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo vigente en la 
fecha de presentación de la demanda. 

"...

"Sin embargo, este tribunal Colegiado en suplencia de la deficiencia de 
la queja, advierte que finalmente la responsable estaba impedida para califi
car el ofrecimiento de trabajo, por las siguientes razones:

"1. porque el juicio laboral de donde proviene el acto reclamado, según 
el dicho de la actora, deriva de un segundo despido ocurrido el 21 de octubre 
de 2003; fecha en que fue reinstalada en el diverso juicio laboral **********, 
con motivo de una primera propuesta.

"2. porque conforme a la jurisprudencia de la otrora Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘oFreCimieNto del tra
BaJo HeCHo de NueVa CueNta a traBaJador reiNStalado eN uN 
JuiCio aNterior, CaliFiCaCióN del.’, para calificar de buena o mala 
fe el segundo o ulterior ofrecimiento del trabajo por parte del patrón que 
niega el despido dentro del juicio en que el trabajador lo demanda, alegando 
haber sido separado injustificadamente, después de que fue reinstalado, 
también por ofrecimiento, en un juicio anterior, deben tomarse en considera
ción las mismas reglas derivadas de los criterios jurisprudenciales establecidos 
sobre el tema, con base en ellas, el segundo o ulterior ofrecimiento no debe 
examinarse aisladamente y en abstracto, porque en esa forma y por sí solo no 
demuestra la mala fe del patrón, como tampoco es suficiente para descartarla, 
el hecho de que se formule respetando las mismas condiciones y términos del 
trabajo desempeñado. 

"lo anterior se considera así; a). porque de autos no se advierte que 
se hubiere aportado como prueba, el juicio laboral **********, o bien que se 
hubiera solicitado a la Junta que pidiera a su similar, la remisión del citado 
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juicio laboral, para que la responsable pudiera constatar cómo fue el ofrecimien to 
de trabajo en ese juicio y corroborar si la patronal le ofreció el trabajo en los 
mismos términos en que se venía desempeñando y b). porque atento al plan
teamiento de la demanda, la responsable no estaba en posibilidad de cumplir 
con lo establecido en la jurisprudencia antes mencionada.

"precisado lo anterior, y al ser un requisito, en el caso, para la califica
ción de la oferta que la responsable hubiera tenido a la vista el referido expe
diente laboral y al no satisfacerse, se concluye que no debió haberse pronun ciado 
en el sentido de que la propuesta en el juicio laboral de donde proviene el acto 
reclamado en el presente juicio de garantías era de buena fe. 

"así las cosas, debe decirse que en tanto que la moral demandada era 
la principal interesada en que, en la especie, se generara la reversión de la 
carga probatoria del despido; estaba obligado a aportar al juicio todos los 
elementos necesarios para que esto fuera así, es decir, para que se impusiera 
a la trabajadora la carga de probar el citado evento, y al no hacerlo, la Junta 
responsable no tenía, se insiste, la posibilidad de concluir que el ofrecimiento 
de trabajo era de buena fe. 

"lo anterior es así, en virtud de que ante la imputación del actor de 
haber sido despido injustificadamente, negada por el patrón, tanto la ley como 
la jurisprudencia le asignan al patrón, invariablemente, la carga originaria de 
desvirtuar el despido, por asumir, en términos generales, que resulta más 
verosímil la versión del despido que de su negativa. luego, si el patrón, pre
tende invertir esta presunción, mediante la oferta de trabajo en las mismas 
condiciones en que lo venía haciendo el trabajador, para que se considere 
más creíble la versión del no despido, no hace otra cosa que contraponer una 
afirmación no probada a la presunción legal y jurisprudencial de que si tuvo 
lugar el despido injustificado. por consiguiente, la obligación de probar que 
la oferta se realizó en esas mismas condiciones (y con ello que es de buena 
fe, de conformidad con los criterios jurisprudenciales) le corresponde al patrón, 
allegar al órgano jurisdiccional todos los elementos que sean necesarios 
para tal efecto (y, entre ellos, el juicio anterior para poder constatar si la pro
puesta de regreso al trabajo que se hizo en éste, guarda correspondencia con 
la segunda oferta) porque si no lo hace, seguirá vigente la presunción de 
que si se verificó el despido injustificado que reseña el actor. imponerle tal 
carga a este último, sería tanto como obligarlo a probar en contra, pues si bien, 
con la aportación de ese juicio, no se deriva necesariamente que la segunda 
oferta sea de buena fe; la no aportación del mismo favorece siempre al tra
bajador, porque ante la imposibilidad de calificar tal oferta, se conserva la 
carga originaria del patrón de desvirtuar el despido.
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"tampoco, por las mismas razones, se está en el caso de considerar 
que la Junta, en observancia a lo dispuesto por el numeral 782 de la ley Fede
ral del trabajo, debiera recabar copia certificada de la documental, donde 
obra el primer juicio laboral. además: a). en tanto que es una facultad dis
crecional, su no ejercicio, no es violatorio y b). Su ejercicio se encuentra con
dicionado a que tal actuación, se dirija al esclarecimiento de la verdad y, en el 
caso que nos ocupa, tendría como finalidad salvar un requisito, para que 
eventualmente la propuesta de regreso al trabajo pudiese ser calificada de 
buena fe y con ello revertir la carga probatoria del despido hacia el trabaja
dor, con lo cual evidentemente se infringiría el equilibrio procesal entre las 
partes. 

"en tales condiciones, lo procedente es conceder el amparo solicitado, 
para el efecto de que la responsable, deje insubsistente el laudo reclamado y 
en su lugar dicte otro, en el cual siguiendo los lineamientos de esta ejecuto
ria, parta de la consideración de que el ofrecimiento de trabajo es inoperante 
y, hecho lo cual, con plenitud de jurisdicción, resuelva, lo conducente."

Similares consideraciones adujo el órgano jurisdiccional de mérito, 
al resolver el diverso juicio de amparo directo **********, en el que sostuvo en 
esencia:

"Vi. enseguida, se aborda el estudio de los conceptos de violación, el 
cual se hará con apego al principio de estricto derecho que rige al juicio de 
amparo, al tener el quejoso el carácter de patrón, ya que el artículo 76 Bis, 
fracción iV, de la ley de amparo vigente en la fecha de la presentación de la 
demanda, sólo permite la suplencia de la queja en favor del trabajador.

"…

"los anteriores argumentos se estudian en su conjunto, dada la estre
cha relación que guardan entre sí, como lo permite el artículo 79 de la ley de 
amparo vigente en la fecha de la presentación de la demanda, los cuales son 
fundados, pero inoperantes.

"en efecto, el actor **********, demandó de **********, **********; 
el pago y cumplimiento de diversas prestaciones laborales, entre ellas, la reins
talación y los salarios caídos, derivadas del despido injustificado del cual dijo 
fue objeto. evento que ubicó aproximadamente a las 15:30 horas del 8 de 
octubre de dos mil diez, cuando el 29 de septiembre de 2010, siendo las 9:00 
horas, había sido reinstalado en las instalaciones de la fuente de trabajo.
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"la moral demandada, al contestar el escrito inicial, negó acción y 
derecho al actor para reclamar el pago de las citadas prestaciones y, por 
ende, la existencia del despido alegado, aduciendo lo siguiente: (se transcribe)

"al emitir el laudo, la responsable respecto del ofrecimiento de trabajo, 
resolvió: (se transcribe)

"Ciertamente, lo anterior puede entenderse en el sentido de que la res
ponsable en principio calificó de buena fe la oferta laboral, porque fue pro
puesta en las mismas condiciones en que se venía desempeñando el actor y 
más adelante, atento a lo manifestado por el demandado en los hechos iii y V de 
su escrito contestatorio, la consideró de mala fe, declarando improcedente la 
reversión de la carga probatoria del despido, por lo que impuso al demandado 
la obligación de desvirtuarlo; sin que ello constituya una incongruencia.

"ahora bien, para calificar la oferta laboral, la responsable debe tomar 
en cuenta cuatro elementos determinantes, a saber: la categoría del trabaja
dor, el salario percibido por sus servicios, la jornada con que se realiza el 
ofrecimiento de trabajo y la actitud procesal de las partes; siendo esta última, 
el elemento esencial para determinar la intención del patrón por arreglar la 
controversia o su afán por revertir la carga procesal al trabajador; en tal virtud, 
cuando el patrón realice el ofrecimiento de trabajo, las Juntas deben atender 
a los cuatro elementos citados, y de manera esencial a la actitud procesal de 
las partes para calificarlo de buena o mala fe. 

"esto es así, porque la figura jurídica de la reversión de la carga de la 
prueba se rige por la intención del patrón, de continuar la relación de trabajo 
y, por ello, se exige que el ofrecimiento se haga al trabajador para que vuelva a 
sus labores, sea de buena fe, esto es, se insiste, que regrese con las mismas 
condiciones que lo venía desempeñando. por tanto, no basta para revertir la 
carga probatoria que el patrón proponga al trabajador reinstalarlo en su puesto 
en las mismas condiciones en que lo venía prestando, cuando ha quedado 
demostrado que el patrón no tiene la intención de continuar la relación de 
trabajo; por lo cual debe calificarse el ofrecimiento del trabajo de mala fe y 
arrojarse la carga de la prueba al patrón. 

"en la especie, el demandado, en el hecho iii de su escrito contestato
rio, en lo que interesa, manifestó: ‘también es cierto de que las partes fueron 
citadas a audiencias de ley, agotando la etapa conciliatoria, y en la etapa de 
demandada y excepciones al momento de dar contestación se ofreció el tra
bajo; pero resulta falso, la afirmación que realiza la parte actora, al decir, que 
si el ánimo de continuar con la relación laboral, ya que lo cierto es que, hemos 
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ofrecido el trabajo, con la única intención no sólo de que el actor regrese a su 
trabajo, sino de dar por concluidos tantos procedimientos’. Sin embargo, 
como lo refiere el quejoso, de tal manifestación no es dable inferir que no tuviera 
la intención de que el operario regresara a su trabajo, pues ello no implica de 
modo alguno, que tan sólo persiguiera burlar la norma que le impone la carga 
de probar la justificación del despido, o hastiar al trabajador en el litigio para 
hacerlo desistir de su reclamación; sino por el contrario, la citada afirmación 
es entendible, al ser desgastante para cualquier persona seguir un proce
dimiento por todos sus trámites, al tener que asistir a las audiencias y cumplir 
con los términos legales, máxime cuando como en la especie ya se ventilaron 
diversos juicios entre las mismas partes.

"de igual manera, de la manifestación en el sentido de que: ‘el hecho 
que se contesta es totalmente falso, primero porque el trabajador una vez reins
talado, no siguió laborando, sino que por el contrario, pese a las instrucciones 
dadas, se marchó del domicilio de la demandada’. tampoco se infiere mala 
fe, porque la circunstancia de haber controvertido los hechos de la demanda y 
opuesto excepciones congruentes con la negativa del despido y el ofrecimiento, 
como es que el actor se marchó del domicilio de la demandada, pues tal cir
cunstancia no afecta al trabajador, ni pugna con la ley Federal del trabajo, sino 
al contrario, va de acuerdo con ella, en cuanto que la misma, en su artículo 
878, fracciones iii y iV, le permite defenderse en juicio; pretender lo contra
rio, equ i valdría a privar al patrón de las garantías de audiencia y defensa con
signadas en su favor por el artículo 14 constitucional, pues de hecho se 
llegaría al extremo de impedir al patrón oponer las excepciones que fueran 
congruentes con su contestación a la demanda laboral, como la excepción 
mencionada. 

"Sin embargo, a nada práctico conduciría conceder el amparo al que
joso para que la responsable eliminara tal consideración, porque no cambia
ría el resultado del fallo, ya que finalmente estaba impedida para calificar la 
oferta de trabajo, por las siguientes razones:

"1. porque el juicio laboral de donde proviene el acto reclamado, según 
el dicho de la actora, deriva de un segundo despido ocurrido el 8 de octubre 
de 2010; cuando el 29 de septiembre de ese año había sido reinstalada en el 
diverso juicio laboral **********, con motivo de una diversa propuesta.

"2. porque conforme a la jurisprudencia de la otrora Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘oFreCimieNto del tra
BaJo HeCHo de NueVa CueNta a traBaJador reiNStalado eN uN 
JuiCio aNterior, CaliFiCaCióN del.’, para calificar de buena o mala fe 
el segundo o ulterior ofrecimiento del trabajo por parte del patrón que niega 
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el despido dentro del juicio en que el trabajador lo demanda, alegando haber 
sido separado injustificadamente, después de que fue reinstalado, también 
por ofrecimiento, en un juicio anterior, deben tomarse en consideración las 
mismas reglas derivadas de los criterios jurisprudenciales establecidos sobre 
el tema, con base en ellas, el segundo o ulterior ofrecimiento no debe exami
narse aisladamente y en abstracto, porque en esa forma y por sí solo no 
demues tra la mala fe del patrón, como tampoco es suficiente para descar
tarla el hecho de que se formule respetando las mismas condiciones y térmi
nos del trabajo desempeñado. 

"lo anterior se considera así; a). porque de autos no se advierte que se 
hubiere aportado como prueba, el juicio laboral **********, para que la res
ponsable pudiera constatar como fue el ofrecimiento de trabajo en ese juicio 
y corroborar si la patronal le ofreció el trabajo en los mismos términos en que 
se venía desempeñando y b). porque atento al planteamiento de la demanda, la 
responsable no estaba en posibilidad de cumplir con lo establecido en la juris
prudencia antes mencionada.

"precisado lo anterior, y al ser un requisito, en el caso, para la calificación 
de la oferta que la responsable hubiera tenido a la vista el referido expediente 
laboral y al no satisfacerse, se concluye que no debió haberse pronunciado 
en el sentido de que la propuesta en el juicio laboral de donde proviene el acto 
reclamado en el presente juicio de garantías era de mala fe. 

"así las cosas, debe decirse que, en tanto que la moral demandada era 
la principal interesada en que, en la especie, se generara la reversión de la 
carga probatoria del despido; estaba obligado a aportar al juicio todos los 
elementos necesarios para que esto fuera así, es decir, para que se impusiera 
a la trabajadora la carga de probar el citado evento, y al no hacerlo, la Junta 
responsable no tenía, se insiste, la posibilidad de concluir que el ofrecimiento 
de trabajo era de buena fe. 

"lo anterior es así, en virtud de que ante la imputación del actor de 
haber sido despedido injustificadamente, negada por el patrón, tanto la ley 
como la jurisprudencia le asignan al patrón, invariablemente, la carga origi
naria de desvirtuar el despido, por asumir, en términos generales, que resulta 
más verosímil la versión del despido que de su negativa. luego, si el patrón, 
pretende invertir esta presunción, mediante la oferta de trabajo en las mismas 
condiciones en que lo venía haciendo el trabajador, para que se considere 
más creíble la versión del no despido, no hace otra cosa que contraponer una 
afirmación no probada a la presunción legal y jurisprudencial de que si tuvo 
lugar el despido injustificado. por consiguiente, la obligación de probar que 
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la oferta se realizó en esas mismas condiciones (y, con ello, que es de buena 
fe de conformidad con los criterios jurisprudenciales) le corresponde al patrón, 
allegar al órgano jurisdiccional todos los elementos que sean necesarios 
para tal efecto (y, entre ellos, el juicio anterior para poder constatar si la pro
puesta de regreso al trabajo que se hizo en éste, guarda correspondencia con 
la segunda oferta) porque si no lo hace, seguirá vigente la presunción de 
que si se verificó el despido injustificado que reseña el actor. imponerle tal 
carga a este último, sería tanto como obligarlo a probar en contra, pues si bien 
con la aportación de ese juicio no se deriva necesariamente que la segunda 
oferta sea de buena fe; la no aportación del mismo, favorece siempre al traba
jador, porque ante la imposibilidad de calificar tal oferta, se conserva la carga 
originaria del patrón de desvirtuar el despido.

"tampoco, por las mismas razones, se está en el caso de considerar 
que la Junta, en observancia a lo dispuesto por el numeral 782 de la ley Federal 
del trabajo, debiera recabar copia certificada de la documental donde obra el 
anterior juicio laboral. además: a). en tanto que es una facultad discrecio
nal, su no ejercicio no es violatorio y b). Su ejercicio se encuentra condicionado 
a que tal actuación se dirija al esclarecimiento de la verdad y, en el caso que 
nos ocupa, tendría como finalidad salvar un requisito, para que eventualmente 
la propuesta de regreso al trabajo pudiese ser calificada de buena fe y con 
ello revertir la carga probatoria del despido hacia el trabajador, con lo cual 
evidentemente se infringiría el equilibrio procesal entre las partes. 

"luego, en la especie, fue legal que la responsable impusiera al patrón 
la carga de acreditar su dicho, porque como ya se dijo, ante la imposibilidad 
de calificar la oferta, el patrón conserva la carga originaria de desvirtuar el des
pido y ante el incumplimiento de esa obligación, fue legal que la responsable 
tuviera por cierto el despido alegado y condenara al pago de los salarios caídos 
desde la fecha en que se ubicó el despido y aquella otra en la que se reinstaló 
al actor.

"Similar criterio sostuvo este tribunal Colegiado al resolver el amparo 
directo número **********, en sesión ordinaria de fecha de dos de julio de 2013.

"No pasa inadvertido para este tribunal Colegiado, la circunstancia de 
que la responsable al valorar la instrumental de actuaciones ofrecida por el 
actor tuvo a la vista el diverso expediente laboral número **********; sin 
embargo, como ya se dijo, correspondía al demandado aportar el expediente 
laboral **********, inmediato anterior para que la responsable tuviera los 
elementos necesarios para calificar la oferta laboral."
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las sentencias aludidas dieron origen a la tesis aislada número ii.1o.t.18 l 
(10a.) (iuS 2005763),3 cuyos rubro y texto establecen: 

"oFreCimieNto de traBaJo. Si deriVa de uN SeGuNdo deSpido 
Y el patróN No aporta laS CoNStaNCiaS del JuiCio aNterior, la 
JuNta No puede CaliFiCarlo. la ley y la jurisprudencia imponen al patrón 
la carga de desvirtuar el despido, por asumir, en términos generales, que 
resulta más creíble la versión del despido que la de su negativa. luego, si el 
patrón lo niega y pretende invertir la carga probatoria respecto del alegado, 
ofreciendo el trabajo en las mismas condiciones en que lo venía haciendo el 
trabajador, con ello, no hace otra cosa que contraponer un aserto no probado 
(la negativa del despido) a la presunción legal y jurisprudencial de que sí tuvo 
lugar el despido injustificado. por consiguiente, la carga de probar que la 
oferta se realizó en esas mismas condiciones corresponde al patrón y, por 
ende, también allegar al órgano jurisdiccional todos los elementos que sean 
necesarios para tal efecto, entre ellos, las constancias del juicio anterior 
para constatar: a) si la propuesta de regreso al trabajo que se hizo en éste guarda 
correspondencia con la segunda oferta; y, b) observar la jurisprudencia 4a./J. 
10/90, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, 
tomo Vi, primera parte, juliodiciembre de 1990, página 243, de rubro: ‘oFre
CimieNto del traBaJo HeCHo de NueVa CueNta a uN traBaJador 
reiNStalado eN uN JuiCio aNterior. CaliFiCaCióN del.’, en la que la 
otrora Cuarta Sala del alto tribunal sostuvo que para calificar el segundo o 
ulterior ofrecimiento de trabajo, éste no debe examinarse aisladamente o en 
abstracto, por lo que es necesario analizar los antecedentes del caso, ya que 
imponer esta carga al operario sería tanto como obligarlo a probar en su contra, 
pues si bien con la aportación de las constancias de ese juicio no deriva 
necesariamente que la segunda oferta sea de buena fe; su no aportación 
favorece siempre al trabajador, porque ante la imposibilidad de calificar tal 
oferta, se conserva la carga originaria del patrón de desvirtuar el despido, sin 
que la Junta pueda recabar esas constancias oficiosamente, con base en el 
artículo 782 de la ley Federal del trabajo."

Cuarto.—Con el propósito de dilucidar si existe la contradicción de 
tesis denunciada, se toma en consideración en primer lugar, lo dispuesto en 
el artículo 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, así como los artículos 225 y 226 de la nueva 
ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril 

3 datos de localización: tesis aislada número ii.1o.t.18 l (10a.) (iuS 2005763), del primer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judi-
cial de la Federación, libro 3, tomo iii, febrero de 2014, página 2468. 
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de dos mil trece, que regulan específicamente la hipótesis de tesis contradic
torias entre tribunales Colegiados de Circuito, al señalar lo siguiente:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: …

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo Circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procurador 
General de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun
ciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos Circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo Circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo Circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer."

"artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al dilu
cidar los criterios discrepantes sostenidos entre las salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, entre los plenos de Circuito o entre los tribu
nales colegiados de circuito, en los asuntos de su competencia."

"artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por: …

"al resolverse una contradicción de tesis, el órgano correspondiente 
podrá acoger uno de los criterios discrepantes, sustentar uno diverso, decla
rarla inexistente, o sin materia. en todo caso, la decisión se determinará por 
la mayoría de los magistrados que los integran.

"la resolución que decida la contradicción de tesis no afectará las situa
ciones jurídicas concretas de los juicios en los cuales se hayan dictado las 
sentencias que sustentaron las tesis contradictorias."

Como se advierte, los preceptos transcritos se refieren específicamente 
a aquellos casos en que existe contradicción o discrepancia entre tesis o cri
terios jurídicos sustentados por los tribunales Colegiados de Circuito o los 
plenos de Circuito, porque la finalidad de dichos preceptos, constitucional y 
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legal, es unificar criterios ante los órganos de impartición de justicia en la 
interpretación de un determinado precepto, institución o problema jurídico. 
ello, porque la resolución que se dicte, por mandato constitucional, sólo 
tiene el efecto de fijar la jurisprudencia y no afecta ni puede afectar válida
mente las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dic
tadas en los juicios correspondientes.

Sentado lo anterior, debe precisarse que el pleno de este alto tribunal 
ha sostenido que para que se configure una contradicción de tesis entre los 
órganos jurisdiccionales de mérito es menester que exista contradicción de 
criterios donde se hayan examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales 
y los órganos jurisdiccionales hubiesen llegado a conclusiones opuestas, sin 
necesidad de que sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácti
cas que los rodean.

Sobre el particular tiene aplicación la jurisprudencia p./J. 72/2010, del 
tribunal pleno (iuS 164120), publicada en la página siete del Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de dos mil diez, Novena 
Época, con el rubro que enseguida se reproduce: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN 
SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."4

ahora bien, con el propósito de facilitar la resolución del presente 
asunto, es menester señalar los principales antecedentes que rigen los asun
tos de los que derivan los criterios contendientes en la contradicción de tesis 
de mérito. 

• tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito:

amparo directo **********.

1. **********, demandó de ********** y/o ********** y/o **********, 
la indemnización constitucional, el pago de salarios caídos y prima de anti
güedad, al aducir que fue despedida injustificadamente el día nueve de enero 

4 Cuyo texto establece: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la con
tradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan 
‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de 
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de dos mil doce, misma fecha en que adujo fue reinstalada con motivo de una 
oferta de trabajo hecha en un diverso juicio laboral de número **********.

2. por razón de turno correspondió conocer a la Junta especial Número 
uno de la local de Conciliación y arbitraje, con residencia en Ciudad Juárez, 
Chihuahua, la cual registró el juicio con el número **********. en su contes
tación a la demanda, **********, negó el despido alegado y, en el mismo 
acto, realizó el ofrecimiento de trabajo en los términos y condiciones en los 
que adujo, había desempeñado la parte actora con las mejoras salaria
les correspondientes.

3. la parte actora fue reinstalada en su puesto con fecha trece de agosto 
de dos mil doce.

4. la Junta del conocimiento dictó el laudo correspondiente, por virtud 
del cual calificó de buena fe la oferta de trabajo y, en consecuencia, determinó 
que correspondía a la parte actora acreditar el despido del que adujo fue 
objeto y, al no hacerlo, absolvió a la parte demandada de todas y cada una de 
las prestaciones. 

argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que deter mina 
que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judi
cial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de 
derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza única
mente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre 
en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las 
cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente 
son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSi
toS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer 
que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferen
cias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de 
jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de 
la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de cri
terios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de 
amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fue
ron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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5. en contra, la parte actora promovió juicio de amparo directo, del cual 
correspondió conocer al tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito bajo el 
número de expediente **********. en sesión plenaria de veintiuno de noviem 
bre de dos mil catorce, el órgano jurisdiccional negó la protección constitu
cional solicitada, al considerar, en lo que interesa a la presente contra dicción 
de tesis, lo siguiente:

 la calificación del ofrecimiento de trabajo, no debe partir de fórmulas 
rígidas ni abstractas, sino analizando los antecedentes del caso, la conducta 
de las partes, las circunstancias relativas, así como todas aquellas situacio 
nes que permitan concluir, de manera prudente y racional, si la oferta revela 
la intención del patrón de continuar la relación de trabajo, o bien, si tan sólo 
persigue la intención de burlar la norma que le impone la carga de probar 
la justificación del despido.

 para calificar una oferta laboral, la Junta del conocimiento debe tomar 
en cuenta cuatro elementos determinantes, a saber: la categoría de la traba
jadora, el salario percibido por sus servicios, la jornada con que se realizó el 
ofrecimiento de trabajo y, de manera esencial la actitud procesal de las partes. 

 el solo hecho de que exista otro juicio, en el que la trabajadora señale 
que fue despedida, no implica, per se, que ello hubiera acontecido así, ya que 
daría lugar a situaciones hipotéticas, porque dejaría en estado de indefensión 
a la parte demandada; ya que en todo caso, ello debe ser materia de prueba. 

 además de que la calificación de la oferta de trabajo por parte de la 
Junta responsable fue realizada correctamente, atento a que fue de conformi
dad a la categoría de la trabajadora, y porque el salario y la jornada se oferta
ron en mejores condiciones a las indicadas en el escrito demanda, por lo que 
se dijo que no existía prueba que denotara una conducta procesal inapropiada 
por la patronal, ya que si bien aceptó la existencia del juicio previo, negó que 
hubiera existido aquel primer despido. 

 por lo cual, si en el asunto del cual deriva el acto reclamado, la actora 
fue reinstalada en su puesto, con un sueldo mayor al que manifestó en su 
demanda y con mejor horario al que indicó y no se advirtió una conducta 
procesal inadecuada de la patronal, es inconcuso lo infundado de lo manifes
tado por la parte quejosa.

 por otra parte, no se comparte el criterio sustentado por el primer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, plasmado en 
la tesis ii.1o.t.18 l (10a.), de rubro: "oFreCimieNto de traBaJo. Si deriVa 
de uN SeGuNdo deSpido Y el patróN No aporta laS CoNStaNCiaS del 
JuiCio aNterior, la JuNta No puede CaliFiCarlo.", puesto que en éste 
se afirma que, con apoyo en la tesis de contenido: "oFreCimieNto del tra
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BaJo HeCHo de NueVa CueNta a uN traBaJador reiNStalado eN 
uN JuiCio aNterior, CaliFiCaCióN del." de la extinta Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de que la autoridad responsable 
analizara la oferta de trabajo y estuviera en aptitud de corroborar si la parte 
patronal ofreció el trabajo en los mismos términos en que se venía desem
peñando, esta última debió allegar las constancias del juicio previo, ya que la 
demandada estaba interesada en que se generara la reversión de la carga 
probatoria del despido y por ello estaba obligada a aportar al juicio todos los 
elementos necesarios para que se impusiera a la trabajadora la carga de pro
bar el despido. Y para ello hace referencia a la presunción derivada de la impu
tación del actor de haber sido despedido injustificadamente.

 Sin embargo, a quien corresponde probar la conducta inapropiada de 
la patronal para efecto de calificar el ofrecimiento de trabajo, es al trabajador, 
pues para ello el artículo 777 de la ley Federal del trabajo dispone que las 
pruebas deben referirse a los hechos controvertidos cuando no hayan sido 
confesados por las partes, y si en el juicio de origen no existió controversia en 
cuanto a la mejora salarial que indicó el patrón, así como a las diversas con
diciones de trabajo, no tenía obligación de acreditar la correspondencia de su 
última oferta de trabajo con la primera que se dice se realizó en el juicio 
**********, sin desconocer que la actora estuvo en aptitud de ofrecer tam
bién copias de lo actuado en el primer juicio, de considerar que la oferta de 
trabajo se realizó con la única intención de revertir la carga de la prueba.

 máxime que si bien podría decirse que existe un interés por parte del 
demandado de que el ofrecimiento de trabajo sea calificado de buena fe y, por 
ello, de aportar el expediente anterior, a la inversa también la trabajadora 
tiene un interés de que obre en el juicio dicho documento, para evidenciar, en 
su caso, la mala fe del patrón. pues de considerar que a éste correspondía 
allegar tales pruebas se le estaría dando una carga probatoria al patrón, no 
contemplada en el artículo 784 de la ley Federal del trabajo, que dispone 
que corresponde al patrón y no al trabajador la carga de probar los elementos 
básicos de la relación laboral, así como el abandono o las causas de la resci
sión, por ser éste, el que puede disponer de los elementos de convicción.

 la carga de la prueba en materia laboral tiene por objeto garantizar la 
igualdad procesal del trabajador frente al patrón en el juicio, de ahí que obli
gar al patrón a exhibir documentos de un juicio previo, respecto del cual no 
existe controversia con las condiciones de trabajo anunciadas y con base en las 
que se calificó de buena fe la oferta de trabajo, ocasionaría un desequilibrio 
procesal carente de fundamento, pues en esa hipótesis, tanto el actor como 
el demandado estaban en aptitud de anunciar tal medio de convicción y en 
igualdad de condiciones era obligación de ofrecerla quien quisiera benefi
ciarse de su contenido. 
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• Primer tribunal Colegiado en Materia de trabajo del Segundo 
Circuito: 

amparo directo **********

1. **********, demandó de ********** y/o ********** y/o quien resulte 
propietario o beneficiario de la fuente de trabajo, entre otras prestaciones, la 
indemnización constitucional y el pago de salarios caídos, al señalar que fue 
despedida injustificadamente el día veintiuno de octubre de dos mil tres, misma 
fecha en que adujo fue reinstalada con motivo de una oferta de trabajo hecha 
en un diverso juicio laboral de número **********.

2. por razón de turno correspondió conocer a la Junta especial Núme
ro uno de la local de Conciliación y arbitraje, con residencia en el Valle de 
Cuautitlán, texcoco, la cual registró el juicio con el número **********. en su 
contestación a la demanda, el representante legal de la sociedad demanda 
reconoció la relación de trabajo con la parte actora; asimismo, realizó la ofer
ta de trabajo, que fue rechazada por la trabajadora en diligencia de veintiocho 
de enero de dos mil cinco.

3. por su parte, el codemandado físico **********, negó la relación la
boral, señalando que la parte actora carecía de acción y derecho para exigir 
las prestaciones aducidas y desconoció todos los hechos fundatorios de la 
demanda.

4. la Junta del conocimiento dictó el laudo correspondiente, por virtud 
del cual calificó de buena fe la oferta de trabajo y, en consecuencia, determinó 
que correspondía a la parte actora acreditar el despido del que adujo fue obje
to. la responsable estimó que con la confesión ficta del codemandado físico, 
la parte actora acreditó el despido injustificado, condenando a **********, a 
pagar indemnización constitucional, salarios caídos y prima de antigüedad.

5. en contra, la trabajadora promovió juicio de amparo directo, del cual 
correspondió conocer al primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Segundo Circuito bajo el número de expediente **********. en sesión plenaria 
de dos de julio de dos mil trece, el órgano jurisdiccional concedió la protec
ción constitucional solicitada, al considerar, en lo que interesa, lo siguiente:

 Conforme a la jurisprudencia de la Cuarta Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: "oFreCimieNto del traBaJo HeCHo de 
NueVa CueNta a traBaJador reiNStalado eN uN JuiCio aNterior, 
CaliFiCaCióN del.", para calificar de buena o mala fe el segundo o ulterior 
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ofrecimiento del trabajo por parte del patrón que niega el despido dentro del 
juicio en que el trabajador lo demanda, alegando haber sido separado injus
tificadamente, después de que fue reinstalado, también por ofrecimiento, en 
un juicio anterior, debe tomarse en consideración, que el segundo o ulterior 
ofrecimiento no debe examinarse aisladamente y en abstracto, porque en esa 
forma y por sí solo no demuestra la mala fe del patrón, como tampoco es sufi
ciente para descartarla el hecho de que se formule respetando las mismas 
condiciones y términos del trabajo desempeñado. 

 lo anterior se considera así porque, en la especie, de autos no se ad
vierte que se hubiere aportado como prueba el juicio laboral **********, o 
bien que se hubiera solicitado a la Junta que pidiera a su similar, la remisión 
del citado juicio laboral, para que la responsable estuviera en posibilidad de 
constatar cómo fue el ofrecimiento de trabajo en ese juicio y corroborar si la 
patronal le ofreció el trabajo en los mismos términos en que se venía desempe
ñando y, además, porque atento al planteamiento de la demanda, la responsa
ble no estaba en posibilidad de cumplir con lo establecido en la jurisprudencia 
antes mencionada.

 al ser un requisito para la calificación de la oferta de trabajo, que la 
responsable hubiera tenido a la vista el referido expediente laboral y al no 
satisfacerse, se concluye que aquélla no debió haberse pronunciado en el 
sentido de que la propuesta en el juicio laboral de donde proviene el acto re
clamado en el presente juicio de garantías era de buena fe. es decir, en tanto 
que la moral demandada era la principal interesada en que se generara la 
reversión de la carga probatoria del despido, estaba obligada a aportar al jui
cio todos los elementos necesarios para que se impusiera a la trabajadora la 
carga de probar el citado evento, y al no hacerlo, la Junta responsable no 
tenía la posibilidad de concluir que el ofrecimiento de trabajo era de buena fe. 

 ante la imputación del actor de haber sido despedido injustificadamen
te, negada por el patrón, tanto la ley como los criterios jurisprudenciales le 
asignan al patrón, invariablemente, la carga originaria de desvirtuar el despido, 
por asumir, en términos generales, que resulta más verosímil la versión del 
despido que de su negativa. luego, si el patrón, pretende invertir esta presun
ción, mediante la oferta de trabajo en las mismas condiciones en que lo venía 
haciendo el trabajador, para que se considere más creíble la versión del no 
despido, no hace otra cosa que contraponer una afirmación no probada a la 
presunción legal de que sí tuvo lugar el despido injustificado. 

 así, la obligación de probar que la oferta se realizó en esas mismas 
condiciones (y con ello que es de buena fe) le corresponde al patrón, allegar 
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al órgano jurisdiccional todos los elementos que sean necesarios para tal efec
to (entre ellos, el juicio anterior para poder constatar si la propuesta de regreso 
al trabajo que se hizo en éste, guarda correspondencia con la segunda oferta) 
porque si no lo hace, seguirá vigente la presunción de que sí se verificó el 
despido injustificado que reseña el actor. 

 imponerle la carga al trabajador, se traduciría en obligarlo a probar en 
contra, pues si bien con la aportación de ese juicio no se deriva necesariamente 
que la segunda oferta sea de buena fe, su no aportación favorece siempre al 
trabajador, porque ante la imposibilidad de calificar tal oferta, se conserva 
la carga originaria del patrón de desvirtuar el despido.

 en esas condiciones, tampoco se considera que la Junta responsable, 
en observancia a lo dispuesto por el numeral 782 de la ley Federal del trabajo, 
deba recabar copia certificada de la documental donde obra el primer juicio 
laboral. ello, en tanto que es una facultad discrecional y su ejercicio se encuen
tra condicionado a que tal actuación, se dirija al esclarecimiento de la verdad 
y, por tanto, en la especie, tendría como finalidad salvar un requisito, para que 
eventualmente la propuesta de regreso al trabajo, pudiese ser calificada de 
buena fe y con ello revertir la carga probatoria del despido hacia el trabajador, 
con lo cual evidentemente se infringiría el equilibrio procesal entre las partes. 

amparo directo **********. 

1. **********, demandó de **********, entre otras prestaciones, la 
reinstalación en el puesto que ocupaba antes del despido del que aduce fue 
objeto, así como el pago de salarios caídos. 

2. por razón de turno correspondió conocer a la Junta especial Número 
dos de la local de Conciliación y arbitraje, con residencia en el Valle de toluca, 
estado de méxico, la cual registró el juicio con el número **********. en su 
contestación a la demanda, la sociedad demandada negó el despido injustifi
cado y realizó la oferta de trabajo.

3. la Junta del conocimiento dictó el laudo correspondiente, por virtud 
del cual calificó de mala fe la oferta de trabajo y, en consecuencia, determinó 
que correspondía a la parte demandada desvirtuar el despido del que adujo el 
actor fue objeto. 

4. en contra, la sociedad promovió juicio de amparo directo, del cual 
correspondió conocer al primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
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Se gundo Circuito, bajo el número de expediente **********. en sesión plena
ria de seis de septiembre de dos mil trece, el órgano jurisdiccional negó la 
protección constitucional solicitada, al considerar:

 para calificar la oferta laboral, la responsable debe tomar en cuenta 
cuatro elementos determinantes, a saber: la categoría del trabajador, el sala
rio percibido por sus servicios, la jornada con que se realiza el ofrecimiento de 
trabajo y la actitud procesal de las partes; siendo esta última, el elemento esen
cial para determinar la intención del patrón por arreglar la controversia o su 
afán por revertir la carga procesal al trabajador; en tal virtud, cuando el patrón 
realice el ofrecimiento de trabajo, las Juntas deben atender a los cuatro ele
mentos citados, y de manera esencial a la actitud procesal de las partes para 
calificarlo de buena o mala fe. 

 la figura jurídica de la reversión de la carga de la prueba se rige por 
la intención del patrón de continuar la relación de trabajo, y por ello se exige 
que el ofrecimiento se haga al trabajador para que vuelva a sus labores sea 
de buena fe, esto es, se insiste, que regrese con las mismas condiciones que 
lo venía desempeñando. por tanto, no basta para revertir la carga probatoria 
que el patrón proponga al trabajador reinstalarlo en su puesto en las mismas 
condiciones en que lo venía prestando, cuando ha quedado demostrado que 
el patrón no tiene la intención de continuar la relación de trabajo; por lo cual 
debe calificarse el ofrecimiento del trabajo de mala fe y arrojarse la carga de 
la prueba al patrón. 

 el juicio laboral de donde proviene el acto reclamado deriva de un 
segundo despido ocurrido el ocho de octubre de dos mil diez; cuando el vein
tinueve de septiembre de ese año había sido reinstalada en el diverso juicio 
laboral **********, con motivo de una diversa propuesta.

 así, en identidad de razones que las aducidas en el juicio de amparo 
**********, se determinó que la persona moral era la principal interesada en 
que se generara la reversión de la carga probatoria del despido y, por tanto, 
estaba obligada a aportar al juicio todos los elementos necesarios para que esto 
fuera así. 

 en esas condiciones, fue legal que la responsable impusiera al patrón 
la carga de acreditar su defensa, porque ante la imposibilidad de calificar la 
oferta, el patrón conserva la carga originaria de desvirtuar el despido y ante 
el incumplimiento de esa obligación, fue correcto que la Junta laboral tuviera 
por cierto el despido alegado y condenara al pago de los salarios caídos desde 
la fecha en que se ubicó el despido y aquella otra en la que se reinstaló al actor.
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en ese sentido, puede decirse que el tribunal Colegiado del décimo 
Séptimo Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Se
gundo Circuito, examinaron una cuestión jurídica esencialmente igual, consis
tente en determinar si en un juicio laboral en el que un trabajador manifiesta 
esencialmente que fue despedido injustificadamente con posterioridad a una 
reinstalación, derivada esta última, de un ofrecimiento de trabajo de la patro
nal en un juicio anterior, y por su parte, la parte demandada ofrece de nueva 
cuenta el trabajo, corresponde a la parte obrera la carga de aportar como ele
mento el expediente del juicio anterior o solicitar a la Junta del conocimiento 
ordene su remisión, a fin de desvirtuar la buena fe del segundo o ulterior ofre
cimiento de trabajo, o bien, en su caso, corresponde a la patronal por ser ésta 
la principal interesada en que se generara la reversión de la carga probatoria 
del despido. 

el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, al resolver el ampa
ro directo **********, sostuvo esencialmente que, a quien corresponde probar 
la conducta inapropiada de la patronal para efecto de calificar el ofrecimiento 
de trabajo, es al trabajador, pues para ello la propia ley Federal del trabajo dis
pone que las pruebas deben referirse a los hechos controvertidos cuando no 
hayan sido confesados por las partes, y si en el juicio de origen no existió con
troversia en cuanto a la mejora salarial que indicó el patrón, así como a las 
diversas condiciones de trabajo, no tenía obligación de acreditar la correspon
dencia de su última oferta de trabajo con la primera que se dice se realizó en 
un juicio previo, sin desconocer que la actora estuvo en aptitud de ofrecer 
también copias de lo actuado en el primer juicio, de considerar que la oferta 
de trabajo se realizó con la única intención de revertir la carga de la prueba.

máxime que si bien podría decirse que existe un interés por parte del 
demandado de que el ofrecimiento de trabajo sea calificado de buena fe y, por 
ello, de aportar el expediente anterior, a la inversa también la trabajadora tiene 
un interés de que obre en el juicio dicho documento, para evidenciar, en su 
caso, la mala fe del patrón. pues de considerar que a éste correspondía allegar 
tales pruebas, se le estaría dando una carga probatoria al patrón, no contem
plada en el artículo 784 de la ley Federal del trabajo. en ese sentido, de obli
gar al patrón a exhibir documentos de un juicio previo, respecto del cual no 
existe controversia con las condiciones de trabajo anunciadas y con base en 
las que se calificó de buena fe la oferta de trabajo, ocasionaría un desequilibrio 
procesal carente de fundamento, pues en esa hipótesis, tanto el actor como 
el demandado estaban en aptitud de anunciar tal medio de convicción y en 
igualdad de condiciones, era obligación de ofrecerla quien quisiera benefi
ciarse de su contenido.
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por su parte, el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Segundo Circuito consideró que para calificar de buena o mala fe el segundo 
o ulterior ofrecimiento del trabajo por parte del patrón que niega el despido den
tro del juicio en que el trabajador lo demanda, alegando haber sido separado 
injustificadamente, después de que fue reinstalado, también por ofrecimien
to, en un juicio anterior, debe tomarse en consideración que el segundo o ulte
rior ofrecimiento no debe examinarse aisladamente y en abstracto, porque en 
esa forma y por sí solo no demuestra la mala fe del patrón, como tampoco es 
suficiente para descartarla el hecho de que se formule respetando las mismas 
condiciones y términos del trabajo desempeñado. afirma que, en tanto la 
moral demandada era la principal interesada en que se generara la reversión 
de la carga probatoria del despido, estaba obligada a aportar al juicio todos 
los elementos necesarios para que se impusiera a la trabajadora la carga de 
probar el citado evento, y al no hacerlo, la Junta responsable no tenía la posi
bilidad de concluir que el ofrecimiento de trabajo era de buena fe. 

en consecuencia, la obligación de probar que la oferta se realizó en las 
mismas condiciones (y con ello que es de buena fe) le corresponde al patrón, 
y debe allegar al órgano jurisdiccional todos los elementos que sean necesarios 
para tal efecto (entre ellos, el juicio anterior para poder constatar si la pro
puesta de regreso al trabajo que se hizo en éste, guarda correspondencia con 
la segunda oferta) porque si no lo hace seguirá vigente la presunción de que 
sí se verificó el despido injustificado que reseña el actor. imponerle la carga al 
trabajador, se traduciría en obligarlo a probar en contra, pues si bien, con 
la aportación de ese juicio no se deriva necesariamente que la segunda oferta 
sea de buena fe, su no aportación favorece siempre al trabajador, porque ante 
la imposibilidad de calificar tal oferta, se conserva la carga originaria del pa
trón de desvirtuar el despido.

por último, considera que tampoco corresponde a la Junta responsable, 
en observancia a lo dispuesto por la ley Federal del trabajo, recabar copia cer
tificada de la documental donde obra el primer juicio laboral; ello, en tanto que 
es una facultad discrecional y su ejercicio se encuentra condicionado a que tal 
actuación se dirija al esclarecimiento de la verdad y, por tanto, tendría como 
finalidad salvar un requisito, para que eventualmente la propuesta de regreso 
al trabajo pudiese ser calificada de buena fe y con ello revertir la carga proba
toria del despido hacia el trabajador, con lo cual evidentemente, se infringiría 
el equilibrio procesal entre las partes. 

ahora bien, de lo puntualizado previamente, se advierte que los tribu
nales colegiados de circuito contendientes analizaron efectivamente cuestiones 
jurídicas iguales y se pronunciaron sobre un mismo punto a dilucidar, con 



537TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

posturas contrarias, en tanto que, en el supuesto jurídico aludido, uno de los 
órganos colegiados estableció que la carga de la prueba correspondía al tra
bajador por ser quien debía desvirtuar la mala fe del ulterior ofrecimiento de 
trabajo por parte de la patronal; mientras que el otro órgano, atribuye la carga 
procesal a esta última, por ser la principal interesada en que se genere la re
versión de la carga probatoria del despido y, por tanto, está obligada a aportar 
al juicio todos los elementos necesarios para que se imponga a la trabajadora 
la carga de probar el citado evento.

así, es factible circunscribir el punto concreto de contradicción que 
corresponde dilucidar a esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en determinar si en un juicio laboral en el que un trabajador mani
fiesta esencialmente que fue despedido injustificadamente con posterioridad 
a una reinstalación, derivada esta última, de un ofrecimiento de trabajo de la 
patronal en un juicio anterior, y por su parte, la parte demandada ofrece de nue
va cuenta el trabajo, corresponde a la parte obrera la carga de aportar como 
elemento el expediente del juicio anterior o solicitar a la Junta del conocimien
to ordene la remisión del mismo, a fin de desvirtuar la buena fe del segundo 
o ulterior ofrecimiento de trabajo, o bien, en su caso, corresponde a la patro
nal, por ser ésta la principal interesada en que se generara la reversión de la 
carga probatoria del despido.

QuiNto.—para estar en aptitud de resolver la contradicción de tesis que 
nos atañe, es necesario tener presente que esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el ofrecimiento de trabajo es 
una figura introducida al derecho laboral vía jurisprudencia, por virtud de la 
cual tiene como efecto jurídico, en principio, revertir la carga de la prueba res
pecto de la existencia de un despido injustificado. asimismo, ha establecido que 
dicha figura está circunscrita al cumplimiento de ciertos requisitos, a saber:

a) Que la acción principal ejercida por el trabajador en el juicio laboral 
derive directamente de un despido injustificado.

b) Que el patrón niegue el despido argüido y ofrezca el trabajo al actor.

c) Que el trabajo se ofrezca en las mismas o mejores condiciones en 
que lo venía desempeñando el trabajador.

ahora bien, la autoridad laboral del conocimiento, en uso de sus facul
tades, deberá calificar el ofrecimiento de trabajo realizado por la patronal den
tro del juicio natural, a efecto de determinar si aquél es de buena fe, o bien, de 
mala fe; ello, en atención que la calificativa dada repercutirá inmediatamente 
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en la reversión de la carga de la prueba para demostrar el supuesto despido. 
este alto tribunal ha sostenido desde su octava Época jurisprudencial, que 
dicho ejercicio valorativo de la Junta laboral no puede partir de fórmulas rígi
das o abstractas, sino de un análisis del ofrecimiento en concreto, en relación 
con los antecedentes del caso, la conducta de las partes y las circunstancias 
relativas, de manera que será de buena fe el ofrecimiento, cuando todas aque
llas situaciones o condiciones permitan concluir, a juicio de la Junta, de ma
nera prudente y racional, que la oferta revela la intención del patrón de que 
efectivamente continúe el vínculo laboral y, por el contrario, habrá mala fe 
cuando el patrón persigue burlar la norma que le impone la carga de probar 
la justificación del despido.5

para determinar si el ofrecimiento que formula el patrón en el juicio es 
de buena o mala fe, con el propósito de que el trabajador regrese a las mismas 
condiciones en que prestaba el servicio, la Junta debe tomar en cuenta:6 

5 rubro y texto: "oFreCimieNto del traBaJo HeCHo de NueVa CueNta a uN traBaJa
dor reiNStalado eN uN JuiCio aNterior. CaliFiCaCióN del.—para calificar de buena o 
mala fe el segundo o ulterior ofrecimiento del trabajo por parte del patrón que niega el despido 
dentro del juicio en que el trabajador lo demanda, alegando haber sido separado injustificada
mente, después de que fue reinstalado, también por ofrecimiento, en un juicio anterior, deben 
tomarse en consideración las mismas reglas derivadas de los criterios jurisprudenciales estable
cidos sobre el tema por esta Cuarta Sala; con base en ellas, el segundo o ulterior ofrecimiento no 
debe examinarse aisladamente y en abstracto, porque en esa forma y por sí solo no demuestra la 
mala fe del patrón, como tampoco es suficiente para descartarla el hecho de que se formule 
respetando las mismas condiciones y términos del trabajo desempeñado; en la hipótesis con
templada es necesario analizar dicho ofrecimiento en concreto y poniéndolo en relación con los 
antecedentes del caso, la conducta de las partes, las circunstancias en que se da y, en fin, con 
todo tipo de situaciones y condiciones que permitan concluir de manera prudente y racional, que 
tal proposición revela la intención del patrón de que efectivamente continúe la relación de traba
jo, caso en que habrá buena fe, o bien que, tan sólo persigue burlar la norma que le impone la 
carga de probar la justificación del despido, o hastiar al trabajador en el litigio para hacerlo de
sistir de su reclamación, supuestos en que habrá mala fe."
datos de localización: Jurisprudencia número 4a. 10/90 (iuS 207948), de la Cuarta Sala, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Vi, primera parte, juliodiciembre 
de 1990, página 243.
6 rubro y texto: "oFreCimieNto del traBaJo eN loS miSmoS tÉrmiNoS eN Que Se VeNÍa 
deSempeÑaNdo. para CaliFiCarlo eS iNNeCeSario ateNder a la Falta de paGo de 
preStaCioNeS aCCeSoriaS, pueS ello No altera laS CoNdiCioNeS FuNdameNtaleS 
de la relaCióN, Ni impliCa mala Fe.—para calificar el ofrecimiento de trabajo que el patrón 
formula al contestar la demanda, con el propósito de que el trabajador regrese a laborar en las 
mismas condiciones en que prestaba el servicio, deben tenerse en cuenta los siguientes elemen
tos, a saber: a) las condiciones fundamentales de la relación laboral, como el puesto, salario, 
jornada u horario; b) si esas condiciones afectan o no los derechos del trabajador establecidos 
en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en la ley Federal del trabajo, o en 
el contrato individual o colectivo de trabajo, sin que sea relevante que el patrón oponga excepcio
nes, siempre que no impliquen la aceptación del despido, toda vez que el artículo 878, fracciones 
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a) las condiciones fundamentales de la relación laboral, como repre
senta el puesto, salario, jornada u horario.

b) Si esas condiciones afectan o no los derechos del trabajador estable
cidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en la ley 
Federal del trabajo o en el contrato individual o colectivo de trabajo, sin que 
sea relevante que el patrón oponga excepciones, siempre que no impliquen la 
aceptación del despido.

c) el estudio del ofrecimiento en relación con los antecedentes del caso 
o de las conductas asumidas por las partes.

la calificación del ofrecimiento de trabajo depende, entre otros factores, 
de los términos en que se efectúe, atendiendo a las condiciones fundamenta
les señaladas en párrafos precedentes, las cuales al no modificarse y ser 
acordes con la ley Federal del trabajo, determinan la buena fe del ofrecimien
to. el patrón, por su parte, conserva el derecho a controvertir las condiciones 
del vínculo laboral y a ofrecer el trabajo en términos diferentes a los aducidos 
por la parte actora en su demanda, situación que no implica por sí misma la 
mala fe del patrón, sino sólo la necesidad de que éste demuestre la veracidad 
de las condiciones propuestas, en tanto que aun cuando la oferta se hiciera en 
similitud con los derechos mínimos establecidos en la legislación de la mate

ii y iV, de la ley mencionada, permite al demandado defenderse en juicio; y c) el estudio del ofre
cimiento en relación con los antecedentes del caso o conducta asumida por el patrón, por ejem
plo, si al ofrecer el trabajo en un juicio, en otro diverso demanda al trabajador la rescisión de la 
relación laboral que está ofreciendo en aquél, pues ello constituye una conducta contraria al recto 
proceder que, denota falta de integridad y mala fe en el ofrecimiento de trabajo; o bien, cuando 
haya dado de baja al empleado actor en el Seguro Social u otra dependencia en la que nece
sariamente deba estar inscrito como consecuencia de la relación laboral, porque esto revela 
que, el patrón oferente carece de voluntad para reintegrar al trabajador en las labores que venía 
desem peñando. Conforme a esos elementos, por regla general, cabe calificar el ofrecimiento de 
trabajo, sin que sea necesario atender a otras circunstancias, como la falta de pago de prestacio
nes accesorias, tales como vacaciones, prima vacacional, aguinaldos, séptimos días y media 
hora de descanso, pues el impago de dichas prestaciones no altera las condiciones fundamen
tales de dicha relación, dado que no da lugar a considerar, por ejemplo, que el patrón pretenda 
que el trabajador regrese con un salario menor, con una categoría inferior y con una jornada u 
horario de trabajo mayor, ni que el patrón oferente carezca de voluntad para reintegrar al traba
jador en las labores que venía desempeñando, sino únicamente generan la obligación para la 
Junta de condenar a su cumplimiento o pago proporcional, en caso de que no se haya cubierto 
dentro del juicio, por tratarse de derechos adquiridos por el trabajador, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 63, 64, 69, 76, 80, 81 y 87 de la ley Federal del trabajo."
datos de localización: Jurisprudencia número 2a/J. 125/2002 (iuS 185356), de la Segunda Sala, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, diciem
bre de 2002, página 243.



540 SEPTIEMBRE 2015

ria, ello sería insuficiente para calificarlo de buena fe, en virtud de que la 
propuesta podría causar perjuicio al trabajador respecto a las actividades que 
realiza en su vida cotidiana,7 situación que le corresponde valorar a la Junta 
del conocimiento.

Como se ha manifestado previamente, la calificación de buena o mala 
fe del ofrecimiento de trabajo la determina la Junta laboral analizando los 
antecedentes del caso, la conducta de las partes y las circunstancias relati
vas. en ese sentido, la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que cuando en un juicio el trabajador reinstalado con 
motivo de la aceptación de la oferta de trabajo alega un nuevo despido injus
tificado y lo hace del conocimiento de la Junta para justificar la mala fe del 
ofrecimiento hecho en el mismo juicio donde se ordenó su reincorporación, 
dicho hecho debe considerarse para efecto de la calificación de la oferta res
pectiva, debiendo recibirse las pruebas con las que se pretenda demos
trar ese aserto, en términos del artículo 881 de la ley Federal del trabajo;8 en 
caso de acreditarse la circunstancia, se evidencia que la intención del patrón no 
fue reintegrar al trabajador en sus funciones, sino revertir la carga probatoria.9 

7 rubro y texto: "oFerta de traBaJo. Su CaliFiCaCióN depeNde de Que el patróN aCre
dite la JorNada laBoral, CuaNdo modiFiQue el Horario de eNtrada o Salida de 
la FueNte de traBaJo permitieNdo Que aQuÉlla deJe de Ser CoNtiNua.—la califica
ción del ofrecimiento de trabajo depende, entre otros factores, de los términos en que se efectúe, 
atendiendo a las condiciones fundamentales con que se preste el servicio como lo son el salario, el 
puesto o la categoría, así como la jornada y el horario de labores, ya que al no modificarse en 
perjuicio del trabajador y ser acordes con la ley Federal del trabajo, determinan la buena fe del 
ofrecimiento. por otra parte, el patrón conserva su derecho a controvertir tales condiciones y 
a realizar la oferta en términos diferentes a los señalados por el trabajador en su demanda, si
tuación que no provoca, por sí misma, mala fe en la oferta, sino que la calificación en este caso, 
de pende de que el patrón demuestre la veracidad de su dicho respecto del horario de trabajo, 
cuando cambie la hora de entrada o salida de la fuente de trabajo permitiendo que la jornada 
deje de ser continua para convertirse en discontinua, pues a pesar de que el trabajo se ofrece 
con los derechos mínimos establecidos por la ley Federal del trabajo, esto es insuficiente para con
siderarlo de buena fe, ya que la aludida propuesta, aunque constituye una disminución en el 
horario, puede generar perjuicio porque previsiblemente repercutirá en las actividades que el tra
bajador realiza en su vida cotidiana."
datos de localización: Jurisprudencia número 2a/J. 180/2010 (iuS 161541), de la Segunda Sala, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, julio 
de 2011, página 691.
8 "artículo 881. Concluida la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, solamente se admiti
rán las que se refieren a hechos supervenientes o de tachas."
9 rubro y texto: "oFreCimieNto de traBaJo. Su CaliFiCaCióN CuaNdo eN el propio 
JuiCio Se aFirma uN SeGuNdo deSpido poSterior a la reiNStalaCióN del traBaJa
dor.—la calificación de buena o mala fe del ofrecimiento de trabajo se determina analizando los 
antecedentes del caso, la conducta de las partes y las circunstancias relativas, de manera que 
habrá buena fe cuando aquellas situaciones permitan concluir que la oferta revela la intención
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en otro orden, la otrora Cuarta Sala de este alto tribunal, al resolver la 
contradicción de tesis 6/90, estableció que a fin de calificar de buena o mala fe, 
un segundo o ulterior ofrecimiento de trabajo dentro de un juicio en el que el 
trabajador alega haber sido despedido injustificadamente después de que fue 
reinstalado como consecuencia de un diverso ofrecimiento en un juicio anterior, 
la Junta del conocimiento debe tomar en consideración las mismas reglas a las 
que se ha hecho alusión en la presente ejecutoria, es decir, que debe mediar 
un análisis del ofrecimiento en concreto, en relación con los antecedentes 
del caso, la conducta de las partes y las circunstancias relativas.

Bajo ese contexto, se afirma que el segundo o ulterior ofrecimiento de 
trabajo no debe examinarse aislada y abstractamente, en tanto que, por sí sólo, 
no demuestra la mala fe del patrón; por tanto, es necesario analizar el nuevo 
ofrecimiento en concreto, relacionándolo con los antecedentes correspondien
tes, la conducta de las partes, las circunstancias en que se da la oferta y toda 
situación o condición que permita a la Junta concluir de manera prudente y 
racional, que la nueva proposición revela la intención del patrón de efectiva
mente continuar con el vínculo de trabajo, caso en el que habrá buena fe, o 
bien, que sólo existe la intención de burlar la norma que le impone la carga de 
probar la justificación del despido u orillar al trabajador al hostigamiento para 
desistirse de sus pretensiones.10

ahora bien, la ley Federal del trabajo establece en su título catorce 
denominado "derecho procesal del trabajo", los principios rectores del proce
so que deberán ser observados, tanto por las partes como por la autoridad 

del patrón de continuar la relación de trabajo y, por el contrario, existirá mala fe cuando el pa
trón intenta burlar la norma que le impone la carga de probar la justificación del despido; de ahí 
que deban atenderse todas las actitudes de las partes que puedan influir en esa calificación. por 
ello, cuando en el juicio laboral el trabajador reinstalado con motivo de la aceptación de la oferta 
de trabajo se dice nuevamente despedido y hace del conocimiento de la Junta tal circunstancia 
para justificar la mala fe del ofrecimiento en el mismo juicio donde se ordenó la reinstalación, 
ese hecho debe considerarse para la calificación de la oferta respectiva, debiendo inclusive, re
cibirse las pruebas con las que pretenda demostrar su aserto (con fundamento en el artículo 881 
de la ley Federal del trabajo, toda vez que se trata de hechos supervenientes acontecidos con 
posterioridad a la celebración de la audiencia), pues en caso de acreditarlo, será evidente que 
la oferta no se hizo con la finalidad real de reintegrarlo en sus labores, sino con la de revertirle la 
carga de la prueba, lo que además deberá ser objeto de análisis en el laudo que se emita para 
determinar, junto con otros factores, si dicho ofrecimiento de trabajo fue de buena o mala fe."
datos de localización: Jurisprudencia número 2a/J. 93/2007 (iuS 172461), de la Segunda Sala, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, mayo 
de 2007, página 989.
10 rubro: "oFreCimieNto del traBaJo HeCHo de NueVa CueNta a uN traBaJador 
reiNStalado eN uN JuiCio aNterior. CaliFiCaCióN del." (fue transcrita previamente)
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laboral durante el desarrollo de aquél. entre dichos principios se incluye la 
obligación de las Juntas de tomar las medidas necesarias para lograr la mayor 
economía, concentración y sencillez del proceso.11

asimismo, la legislación de mérito establece que la Junta podrá orde
nar con citación de las partes, el examen de documentos, objetos y lugares, su 
reconocimiento por actuarios o peritos y, en general, practicar las diligencias 
que juzgue conveniente para el esclarecimiento de la verdad y requerirá a 
las partes para que exhiban los documentos y objetos de que se trate. en ese 
sentido, toda autoridad o persona ajena al juicio que tenga documentos en su 
poder, que puedan contribuir al esclarecimiento de la verdad, deberá aportar
los a más tardar en la audiencia de ofrecimiento y admisión de pruebas o 
hasta antes del cierre de la instrucción, cuando le sean requeridos por la 
Junta.12

aunado a lo anterior, es menester señalar que cuando un trabajador 
ejercita como acción principal en un juicio el despido injustificado y, en con
secuencia, su reinstalación, en principio corresponde la carga de desvirtuarlo 
al patrón, en términos del artículo 784 de la ley Federal del trabajo, por virtud 
del cual se establece que la Junta eximirá de la carga de la prueba al trabaja
dor, cuando por otros medios esté en posibilidad de llegar al conocimiento de 
los hechos, y para tal efecto requerirá al patrón para que exhiba los documen
tos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de conservar en la 
empresa, bajo el apercibimiento de que de no presentarlos, se presumirán cier
tos los hechos alegados por el trabajador. en todo caso, corresponderá al 

11 "artículo 685. el proceso del derecho del trabajo será público, gratuito, inmediato, predominan
temente oral y conciliatorio y se iniciará a instancia de parte. las Juntas tendrán la obligación de 
tomar las medidas necesarias para lograr la mayor economía, concentración y sencillez del 
proceso.
"Cuando la demanda del trabajador sea incompleta, en cuanto a que no comprenda todas las 
prestaciones que de acuerdo con esta ley deriven de la acción intentada o procedente, conforme 
a los hechos expuestos por el trabajador, la Junta, en el momento de admitir la demanda, subsa
nará ésta. lo anterior sin perjuicio de que cuando la demanda sea obscura o vaga se proceda en 
los términos previstos en el artículo 873 de esta ley."
12 "artículo 782. la Junta podrá ordenar con citación de las partes, el examen de documentos, 
objetos y lugares, su reconocimiento por actuarios o peritos y, en general, practicar las diligen
cias que juzgue conveniente para el esclarecimiento de la verdad y requerirá a las partes para 
que exhiban los documentos y objetos de que se trate."
"artículo 783. toda autoridad o persona ajena al juicio que tenga documentos en su poder que 
puedan contribuir al esclarecimiento de la verdad deberá aportarlos, a más tardar en la audien
cia de ofrecimiento y admisión de pruebas o, hasta antes del cierre de la instrucción, cuando le 
sean requeridos por la Junta de Conciliación y arbitraje."
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patrón probar, entre otros aspectos, la causa de rescisión de la relación labo
ral, a fin de desvirtuar el despido injustificado aducido. 

lo anterior, como consecuencia de la introducción de la figura del ofre
cimiento de trabajo vía jurisprudencial, se modificó, para efecto de que, en un 
juicio por virtud del cual el trabajador aduzca esencialmente que fue despedi
do injustificadamente y, el patrón ofrezca el trabajo, se revierta la carga de la 
prueba, a fin de que sea el trabajador quien tenga que acreditar su dicho; sin 
embargo, el fin pretendido con esta figura se condiciona ineludiblemente a 
que, a juicio de la Junta laboral, en los parámetros señalados con antelación, 
se califique el ofrecimiento de buena fe.

en el preámbulo señalado, esta Segunda Sala considera que en un jui
cio laboral en el que un trabajador manifiesta esencialmente que fue despe
dido injustificadamente con posterioridad a una reinstalación, derivada esta 
última, de un ofrecimiento de trabajo de la patronal en un juicio anterior, y por 
su parte, la parte demandada ofrece de nueva cuenta el trabajo, corresponde 
a la parte obrera la carga de aportar a juicio el expediente anterior, en tanto 
que su finalidad es desvirtuar la buena fe del segundo o ulterior ofrecimiento de 
trabajo y, en consecuencia, evitar la reversión de la carga probatoria del 
despido.

ello, en atención que, en principio, es a la parte obrera a quien interesa 
aportar los elementos necesarios, a fin de que la Junta laboral pueda valorar
los como antecedentes del segundo o ulterior ofrecimiento de trabajo, así 
como la conducta de las partes, en específico de la patronal, para efecto de 
que se califique de mala fe la oferta de trabajo y, en consecuencia, que no 
exista una reversión de la carga de la prueba para acreditar si el despido adu
cido es o no justificado. 

Si bien, como lo establece uno de los tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes en su ejecutoria, la parte patronal también tiene interés en que 
se genere la reversión de la carga probatoria del despido, ello no implica 
que esté obligado a aportar al juicio todos los elementos necesarios para que 
se imponga a la trabajadora la carga de probar el despido, en tanto que, con
forme a lo expuesto, el patrón tiene la facultad de ofrecer las mismas condi
ciones que reclama el trabajador, situación que no implica por sí misma la 
buena fe, ya que dicha calificación está sujeta al trabajo valorativo de la Junta; 
sin embargo, en caso de que la propia patronal controvierta las condiciones 
del vínculo laboral y ofrezca el trabajo en términos diferentes, sí conlleva a la 
necesidad de que éste demuestre la veracidad de las condiciones propuestas, 
en tanto que aun cuando la oferta se hiciera en similitud con los derechos 
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mínimos establecidos en la legislación de la materia, ello sería insuficiente 
para calificarlo de buena fe, en virtud de que la propuesta podría causar per
juicio al trabajador. 

además, esta Segunda Sala ha sostenido, en caso similar, que cuando 
en un juicio el trabajador reinstalado con motivo de la aceptación de la oferta 
de trabajo alega un nuevo despido injustificado y lo hace del conocimiento de 
la Junta para justificar la mala fe del ofrecimiento hecho en el mismo juicio 
donde se ordenó su reincorporación, dicho hecho debe considerarse para efec
to de la calificación de la oferta respectiva, siendo necesario aportar las pruebas 
con las que se pretenda acreditar ese hecho. así, si es al trabajador a quien 
le interesa demostrar el hecho con el objeto de que la Junta califique de mala 
fe, es a quien corresponde aportar los elementos necesarios para que la Junta 
esté en posibilidad de valorarlos y calificar debidamente la nueva oferta de 
trabajo. 

Siguiendo el mismo lineamiento, en un juicio donde se aduzca un des
pido injustificado posterior a una reinstalación derivado de un ofrecimiento 
de trabajo hecho en juicio anterior y, por su parte, el patrón haga nuevamente 
la oferta de trabajo, corresponde al trabajador la carga de aportar como ele
mento el expediente del juicio anterior o solicitar a la Junta del conocimiento 
ordene su remisión, a fin de que sea valorado como antecedente del nuevo 
ofrecimiento y sea punto determinante para analizar la actitud procesal de las 
partes, en específico, de la patronal; lo anterior, con el objeto de que la autori
dad laboral esté en aptitud de calificar de buena o mala fe el ofrecimiento 
del trabajo y, como consecuencia directa de dicha calificación, se determine 
a quién corresponde la carga de la prueba en tratándose del despido injusti
ficado como base de la acción ejercida.

es menester puntualizar que, en principio, la buena fe se presume como 
principio general del derecho; sin embargo, en tratándose de un ofrecimiento 
de trabajo, la presunción podrá ser desvirtuada por la propia Junta, ante la 
valoración que se hagan de los elementos que se aporten u obren en el juicio, 
las situaciones que denoten las actitudes procesales de las partes o cual
quier otro aspecto determinante para la calificativa de aquél. 

así, en el caso que nos ocupa, la no aportación del juicio anterior no 
con lleva por sí misma la acreditación de la buena fe del ofrecimiento de tra
bajo, puesto que dicha calificativa depende de una serie de elementos ya 
referidos, cuyo análisis se constituye como una obligación de la Junta labo
ral; asimismo, su aportación oportuna tampoco implica tener por acreditada 
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la mala fe, en tanto que dicha circunstancia, se reitera, se sujeta a un ejerci
cio valorativo.

Bajo esas circunstancias, esta Segunda Sala concluye que, en un jui
cio laboral en el que un trabajador manifiesta esencialmente que fue despe
dido injustificadamente con posterioridad a una reinstalación, derivada esta 
última, de un ofrecimiento de trabajo de la patronal en un juicio anterior, y por 
su parte, la parte demandada ofrece de nueva cuenta el trabajo, corresponde 
a la parte obrera la carga de aportar a juicio el expediente anterior o solicitar a 
la Junta ordene su remisión, en tanto que su finalidad es desvirtuar la buena 
fe del segundo o ulterior ofrecimiento de trabajo y, en consecuencia, evitar 
la reversión de la carga probatoria del despido.

Sin que sea óbice que la Junta responsable, en cumplimiento de los 
principios rectores del proceso, tome las medidas necesarias para lograr la 
mayor economía, concentración y sencillez del proceso. por ello, está en apti
tud de practicar las diligencias que juzgue conveniente para el esclarecimiento 
de la verdad y requerir a las partes para que exhiban documentos que consi
dere determinantes para la calificativa del nuevo ofrecimiento del trabajo, 
como pudiese ser, las constancias de juicios anteriores.13

por los motivos antes señalados, debe prevalecer con el carácter de juris
prudencia el siguiente criterio:

oFreCimieNto de traBaJo. CorreSpoNde al traBaJador la 
CarGa de aportar al JuiCio laS CoNStaNCiaS del proCeSo aNte
rior, CuaNdo preteNde demoStrar la mala Fe de uN SeGuNdo o 
ulterior oFreCimieNto. en un juicio donde se aduzca un despido injusti
ficado posterior a una reinstalación, derivada de un ofrecimiento de trabajo 
hecho en proceso anterior y, por su parte, el patrón haga nuevamente la ofer
ta de trabajo, corresponde al trabajador la carga de aportar como elemento el 
expediente del juicio anterior o solicitar a la Junta del conocimiento ordene 
la remisión del mismo, a fin de que sea valorado como antecedente del nuevo 
ofrecimiento y sea punto determinante para analizar la actitud procesal de las 
partes, en específico, de la patronal; lo anterior, con el objeto de que la auto
ridad laboral esté en aptitud de calificar de buena o mala fe el ofrecimiento del 
trabajo y, como consecuencia directa de dicha calificación, se determine a 
quién corresponde la carga de la prueba en tratándose del despido injustifi
cado como base de la acción ejercida. Sin embargo, la omisión de aportar el 

13 "artículo 803. Cada parte exhibirá los documentos u objetos que ofrezca como prueba para que 
obren en autos. Si se trata de informes, o copias, que deba expedir alguna autoridad, la Junta 
deberá solicitarlos directamente."
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juicio anterior no conlleva por sí misma la acreditación de la buena fe del ofre
cimiento de trabajo, puesto que dicha calificativa depende de una serie de 
elementos, cuyo análisis se constituye como una obligación de la Junta labo
ral; asimismo, su aportación oportuna tampoco implica tener por acreditada 
la mala fe, en tanto que dicha circunstancia se sujeta, se reitera, a un ejerci
cio valorativo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, el cri
terio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo.

notifíquese; remítanse de inmediato la tesis jurisprudencial que se 
establece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis y la parte considerativa correspondiente, para su publicación en el Sema-
nario Judicial de la Federación y en su Gaceta, así como al pleno y a la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados 
de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 
219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por mayoría de tres votos de los ministros José Fernando Franco Gon
zález Salas (ponente), margarita Beatriz luna ramos y presidente alberto 
pérez dayán. los ministros eduardo medina mora i. y Juan N. Silva meza 
emiten su voto en contra.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXI, 73, 
fracción II, 111, 113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley 
general de transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
en el segundo párrafo de artículo 9 del Reglamento de la Suprema 
Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal 
para la aplicación de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la In
formación Pública gubernamental, en esta versión pública se testa la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

oFRECIMIEnto dE tRABAJo. CoRRESPondE AL tRABAJA
doR LA CARgA dE APoRtAR AL JuICIo LAS ConStAnCIAS 
dEL PRoCESo AntERIoR, CuAndo PREtEndE dEMoStRAR 
LA MALA FE dE un SEgundo o uLtERIoR oFRECIMIEnto. 
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en un juicio donde se aduzca un despido injustificado posterior a una 
reinstalación, derivada de un ofrecimiento de trabajo hecho en proceso 
anterior y, por su parte, el patrón haga nuevamente la oferta de trabajo, 
corresponde al trabajador la carga de aportar como elemento el expe
diente del juicio anterior o solicitar a la junta del conocimiento ordene 
la remisión del mismo, a fin de que sea valorado como antecedente del 
nuevo ofrecimiento y sea punto determinante para analizar la actitud 
procesal de las partes, en específico, de la patronal; lo anterior, con el 
objeto de que la autoridad laboral esté en aptitud de calificar de buena 
o mala fe el ofrecimiento del trabajo y, como consecuencia directa de 
dicha calificación, se determine a quién corresponde la carga de la prue
ba en tratándose del despido injustificado como base de la acción ejer
cida. Sin embargo, la omisión de aportar el juicio anterior no conlleva 
por sí misma la acreditación de la buena fe del ofrecimiento de trabajo, 
puesto que dicha calificativa depende de una serie de elementos, cuyo 
análisis se constituye como una obligación de la junta laboral; asimis
mo, su aportación oportuna tampoco implica tener por acreditada la 
mala fe, en tanto que dicha circunstancia se sujeta, se reitera, a un 
ejercicio valorativo.

2a./J. 111/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 1/2015. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado del déci
mo Séptimo Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segun
do Circuito. 1 de julio de 2015. mayoría de tres votos de los ministros José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. disi
dentes: eduardo medina mora i. y Juan N. Silva meza. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretaria: Jocelyn montserrat mendizábal Ferreyro.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis ii.1o.t.18 l (10a.), de título y subtítulo: "oFreCimieNto de traBaJo. Si deriVa de 
uN SeGuNdo deSpido Y el patróN No aporta laS CoNStaNCiaS del JuiCio 
aNterior, la JuNta No puede CaliFiCarlo.", aprobada por el primer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, tomo iii, febre
ro de 2014, página 2468, y

el sustentado por el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, al resolver el am
paro directo 592/2014.

tesis de jurisprudencia 111/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal en sesión privada del cinco de agosto de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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RECuRSo dE RECLAMACIÓn. PLAZo PARA IntERPonERLo Con
tRA EL ACuERdo QuE dESECHA LA dEMAndA dE nuLIdAd tRAMI
tAdA En LA VÍA SuMARIA, PoR EXtEMPoRÁnEA.

CoNtradiCCióN de teSiS 127/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero del ViGÉSimo CirCuito, dÉCimo 
eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito, primero eN mate
riaS peNal Y admiNiStratiVa del oCtaVo CirCuito Y dÉCimo QuiNto 
eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 8 de Julio de 2015. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN N. 
SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN; Votó CoN SalVedad 
marGarita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS. SeCretaria: maura aNGÉliCa SaNaBria martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denun
cia de contradicción de tesis.1

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima en términos del artículo 227, fracción ii, de la ley de 
amparo, en razón de que fue formulada por los magistrados integrantes del 
primer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito.

terCero.—Criterios contendientes. el contenido de las ejecutorias 
que participan en la contradicción de tesis, es el siguiente:

el Primer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, al resolver el 
amparo directo 67/2015, sostuvo en lo que interesa lo siguiente:

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo publicada en el diario oficial 
de la Federación el dos de abril de dos mil trece, en vigor al día siguiente de su publicación, en 
los términos del artículo primero transitorio de dicha ley y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, reformada el dos de abril de dos mil trece, en relación con los 
puntos primero y tercero del acuerdo General Número 5/2013 del pleno de este alto tribunal, en 
virtud de que el presente asunto versa sobre la posible contradicción de tesis sustentadas por el 
primer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito y el décimo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito, en contra del criterio emitido por los tribunales Colegiados primero 
en materias penal y administrativa del octavo Circuito y décimo Quinto en materia administra
tiva del primer Circuito en asuntos que versan sobre la materia administrativa, que es de la espe
cialidad de esta Sala.
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"QuiNto. Son ineficaces los conceptos de violación.

"argumenta la quejosa que le causa agravio la sentencia reclamada, al 
declarar improcedente el recurso de reclamación.

"lo que estima de esa manera, en virtud de que considera que debió 
tomarse en cuenta el término de quince días, para poder presentar dicho 
recurso, porque el examen de la aplicación de los preceptos correspondien
tes a los plazos involucran aspectos vinculados con el fondo de la controver
sia planteada, es decir, el juicio en la vía ordinaria en el que se planteó el 
juicio de nulidad.

"por tanto, agrega que la Sala debía examinar, en primer lugar, los plan
teamientos relativos a la observancia de la vía ordinaria y, sólo al comprobar 
que eran aplicables las disposiciones sumarias planteadas en el juicio de 
nulidad, podría desestimar la reclamación, hecha valer en el plazo de la vía 
ordinaria.

"en segundo lugar, porque la perspectiva que es congruente con el dere
cho a la tutela judicial o de acceso a la justicia establecido en el artículo 17 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y con lo sostenido 
por el máximo tribunal del país, que ha sustentado que el cumplimiento a lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 1o. de la Constitución Federal, exige 
la obligación de analizar el contenido y alcance de los derechos humanos a 
partir del principio pro personae, en virtud del cual debe acudirse a la norma 
más amplia, o a la interpretación más extensiva cuando se trata de reconocer 
derechos protegidos, e inversamente, a la norma o a la interpretación más 
restringida cuando se trata de establecer restricciones permanentes al ejerci
cio de los derechos o de su suspensión extraordinaria y que ante la existencia 
de varias posibilidades de solución a un mismo problema, obliga a optar por 
la que protege en términos más amplios, lo que implica acudir a la norma 
jurídica que consagra el derecho más extenso.

"por ende, si en la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis
trativo, está previsto el recurso de reclamación contra aquellas determinacio
nes emitidas por el magistrado instructor –que desechen la demanda de 
nulidad, previéndose en sus artículos 588– para los asuntos tramitados en la 
vía sumaria un plazo de cinco días, y en el 59 un diverso de quince, es incon
cuso que atento al derecho y principios mencionados, debe observarse este 
último término para calificar la oportunidad en la presentación del recurso de 
reclamación, y la autoridad responsable al no realizar un verdadero análisis, 
incurrió en falta de motivación y fundamentación; apoyan lo anterior, las tesis de 



550 SEPTIEMBRE 2015

rubros: ‘reClamaCióN CoNtra el auto Que deSeCHa por eXtempo
rÁNea la demaNda de Nulidad. ateNto al dereCHo. a la tutela 
JudiCial o de aCCeSo a la JuStiCia Y al priNCipio PRO PERSONAE, 
deBe oBSerVarSe el plaZo de QuiNCe Y No el de CiNCo dÍaS eSta
BleCidoS, reSpeCtiVameNte, eN loS artÍCuloS 588 y 59 de la leY 
Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, para 
CaliFiCar la oportuNidad eN la preSeNtaCióN de diCHo reCurSo.’ 
y ‘JuiCio de Nulidad eN la VÍa Sumaria. al reSolVer el reCurSo de 
reClamaCióN iNterpueSto deNtro del plaZo de la VÍa ordiNaria 
CoNtra el deSeCHamieNto de la demaNda, laS SalaS del triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa deBeN determiNar, 
eN primer luGar, CuÁleS SoN laS diSpoSiCioNeS apliCaBleS al 
CaSo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del Siete de aGoSto de doS 
mil oNCe).’

"Como se anticipó son infundados los conceptos de violación.

"así es, pues con independencia de si fue correcto o no que la Sala 
Fiscal haya indicado en el proveído inicial de nueve de junio de dos mil catorce, 
que la demanda debía tramitarse en la vía sumaria y no en la vía ordinaria, no 
debe soslayarse que el escrito inicial presentado por la actora quedó sujetó a 
las reglas procesales de la vía sumaria, puesto que así lo determinó la respon
sable en el mencionado auto y, por tanto, la impugnación de esa decisión debió 
hacerse en el plazo de cinco días que al efecto contempla el artículo 588 de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, precepto que, 
prevé ese término para la interposición del recurso de reclamación tratándose 
de la vía sumaria.

"ello es así, en tanto que, cada una de las vías, ordinaria y sumaria, está 
sujeta a supuestos de procedencia y reglas de tramitación distintas y, en ese 
sentido, el remedio procesal para corregir la vía (en este caso, el recurso de 
reclamación), debió promoverse dentro del plazo que la ley prevé para los 
juicios sumarios, puesto que, se insiste, la quejosa quedó sujeto a esa vía, 
con independencia de que considerara que esa decisión inicial había sido 
errónea.

"Ciertamente, si la quejosa lo que pretendía con su recurso de reclama
ción, era que se corrigiera la vía de procedimiento y, en última instancia, que 
se admitiera a trámite su demanda, entonces debió hacerlo en el plazo de 
cinco días previsto para la vía sumaria, puesto que no es factible que si el 
escrito inicial quedó sujeto a los plazos procesales de dicha vía, el particular 
trate de impugnar esa decisión presentando un recurso en un plazo corres



551TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

pondiente a una vía diversa, como lo es la ordinaria, por ser incompatibles los 
plazos previstos en ambas vías.

"dicho en otras palabras, aceptar la procedencia del recurso de recla
mación intentado en un juicio iniciado en la vía sumaria, promovido dentro 
del plazo correspondiente al juicio ordinario, porque la quejosa considera que 
esa es la vía legalmente correcta, es tanto como resolver de antemano que cier
tamente el auto que desechó la demanda es ilegal, no obstante que su firmeza 
no hubiera sido analizada mediante el recurso correspondiente dentro del 
plazo atinente a ese medio de impugnación. luego, si la demanda se radicó 
en la vía sumaria, esa decisión vincula a las partes, mientras dicho auto no sea 
revocado o modificado, pues de otra manera, las decisiones del órgano juris
diccional quedarían a voluntad de las partes en cuanto a su observancia y 
cumplimiento, lo que redunda en inseguridad jurídica.

"más aún, no es dable que la quejosa intente evadir la observancia del 
plazo a que se ha hecho referencia y pretenda que se le admita a trámite el recurso 
de reclamación, bajo el argumento de que la demanda inicial debió sustan
ciarse en la vía ordinaria, porque para ello era necesario que previamente 
demostrara sus aseveraciones mediante el recurso de reclamación sustan
ciado en la vía sumaria.

"lo anterior, no implica que este tribunal Colegiado considere acertada 
la decisión de la Sala Fiscal de estimar que la demanda de nulidad debía tra
mitarse en la vía sumaria, sino que el plazo para la interposición del medio de 
defensa tendiente a rebatir esa determinación, fue el correspondiente a la vía 
a la cual se sujetó el escrito inicial, concretamente, el de cinco días.

"de ahí que pueda colegirse que la quejosa hace descansar sus con
ceptos de violación en un aspecto cuya ilegalidad no ha quedado demostrada, 
lo que torna ineficaces sus argumentos.

"apoya lo anterior, la tesis i.10o.a.8 a (10a.) emitida por el décimo tribu
nal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, que se comparte, 
de epígrafe y sinopsis siguientes: 

"‘reClamaCióN eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede
ral. CoNtra el auto Que deSeCHa por eXtemporÁNea la demaNda, 
al CoNSiderar Que No Se promoVió deNtro del plaZo Que CorreS
poNde a la VÍa Sumaria, diCHo reCurSo deBe iNterpoNerSe eN el 
diVerSo de CiNCo dÍaS eStaBleCido eN el artÍCulo 588 de la leY 
de la materia. ...’
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"Conforme a las explicaciones dadas, este tribunal Colegiado está en 
posibilidad de sostener que no comparte los criterios aislados del primer tri
bunal Colegiado en materias penal y administrativa del octavo Circuito y 
décimo Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito; además de que no resultan obligatorios para este órgano jurisdiccional 
en términos del artículo 217 de la ley de amparo, citados por la quejosa de 
rubros: ‘reClamaCióN CoNtra el auto Que deSeCHa por eXtempo
rÁNea la demaNda de Nulidad. ateNto al dereCHo a la tutela 
JudiCial o de aCCeSo a la JuStiCia Y al priNCipio PRO PERSONAE, 
deBe oBSerVarSe el plaZo de QuiNCe Y No el de CiNCo dÍaS eSta
BleCidoS, reSpeCtiVameNte, eN loS artÍCuloS 588 Y 59 de la leY 
Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, para 
CaliFiCar la oportuNidad eN la preSeNtaCióN de diCHo reCurSo.’ 
y ‘JuiCio de Nulidad eN la VÍa Sumaria. al reSolVer el reCurSo de 
reClamaCióN iNterpueSto deNtro del plaZo de la VÍa ordiNaria 
CoNtra el deSeCHamieNto de la demaNda, laS SalaS del triBu
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa deBeN determiNar, 
eN primer luGar, CuÁleS SoN laS diSpoSiCioNeS apliCaBleS al 
CaSo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del Siete de aGoSto de doS mil 
oNCe).’

"Sin que con la anterior conclusión se esté transgrediendo el acceso a 
la justicia establecido en el artículo 17 constitucional y los derechos huma
nos, toda vez que el derecho de acceso a la impartición de justicia no es abso
luto ni irrestricto a favor de los gobernados, pues el constituyente otorgó a los 
órganos legislativos secundarios el poder de establecer los términos y los pla
zos en los que la función jurisdiccional se debe realizar, incluso el propio 
constituyente estableció un límite claramente marcado al utilizar la frase ‘en 
los plazos y términos que fijen las leyes’, misma que no sólo implica las tempo
ralidades en que se debe hacer la solicitud de jurisdicción, sino que incluye, 
además, todas las formalidades, requisitos y mecanismos que el legislador 
prevea para cada clase de procedimiento. 

"lo anterior significa que al expedirse las disposiciones reglamentarias 
de las funciones jurisdiccionales, pueden fijarse las normas que regulan la 
actividad de las partes en el proceso y la de los Jueces cuya intervención se pide, 
para que decidan las cuestiones surgidas entre los particulares. esa facultad 
del legislador tampoco es absoluta, pues los límites que imponga deben 
encontrar justificación constitucional, de tal forma que sólo pueden imponerse 
cuando mediante ellos se tienda al logro de un objetivo de mayor jerarquía 
constitucional.
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"las consideraciones expuestas encuentran sustento en el criterio p./J. 
113/2001 del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro y texto siguientes: 

"‘JuStiCia, aCCeSo a la. la poteStad Que Se otorGa al leGiS
lador eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚ
BliCa, para FiJar loS plaZoS Y tÉrmiNoS CoNForme a loS CualeS 
aQuÉlla Se admiNiStrarÁ No eS ilimitada, por lo Que loS preSu
pueStoS o reQuiSitoS leGaleS Que Se eStaBleZCaN para oBteNer 
aNte uN triBuNal uNa reSoluCióN SoBre el FoNdo de lo pedido 
deBeN eNCoNtrar JuStiFiCaCióN CoNStituCioNal. ...’

"en suma, el derecho de acceso a la impartición de justicia, acceso a 
una tutela judicial efectiva, no tiene el alcance de soslayar los presupuestos 
procesales necesarios para la procedencia de las vías jurisdiccionales que 
los gobernados tenga alcance.

"es de apoyo la tesis aislada 1a. CClXXV/2012 (10a.), de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece:

"‘dereCHo HumaNo a uN reCurSo JudiCial eFeCtiVo. el HeCHo 
de Que eN el ordeN JurÍdiCo iNterNo Se preVeaN reQuiSitoS For
maleS o preSupueStoS NeCeSarioS para Que laS autoridadeS 
de amparo aNaliCeN el FoNdo de loS arGumeNtoS propueStoS 
por laS parteS, No CoNStituYe, eN SÍ miSmo, uNa ViolaCióN de 
aQuÉl. ...’

"Justifica dicha postura, además de las consideraciones desarrolladas, 
lo dicho por el alto tribunal respecto que del principio pro persona no deriva 
necesariamente que las cuestiones planteadas por los gobernados deban ser 
resueltas de manera favorable a sus pretensiones, ni siquiera so pretexto de 
establecer la interpretación más amplia o extensiva que se aduzca, ya que 
en modo alguno ese principio puede ser constitutivo de ‘derechos’ alegados 
o dar cabida a las interpretaciones más favorables que sean aducidas, cuando 
tales interpretaciones no encuentran sustento en las reglas de derecho apli
cables, ni pueden derivarse de éstas, porque, al final, es conforme a las últimas 
que deben ser resueltas las controversias correspondientes, resultando por 
ello infundados los argumentos de la parte quejosa, mediante los cuales pre
tende que al aplicarse el principio pro persona, debió atenderse el plazo de 
quince días y no el cinco días, el cual como se vio fue el correcto.
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"al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia 1a./J. 104/2013 (10a), de 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto 
siguientes:

"‘priNCipio pro perSoNa. de ÉSte No deriVa NeCeSariameNte 
Que loS arGumeNtoS plaNteadoS por loS GoBerNadoS deBaN 
reSolVerSe CoNForme a SuS preteNSioNeS. ...’

"Consecuentemente, ante lo ineficaces de los conceptos de violación 
esgrimidos, procede negar el amparo y la protección de la Justicia de la 
unión solicitados.

"SeXto. este tribunal Colegiado advierte que, por las razones expues
tas en el cuerpo de esta ejecutoria y el criterio contenido en la tesis i.10o.a.8 a 
(10a.), sustentada por el décimo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, pudiera resultar contrario a los criterios emitidos por el 
primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del octavo Cir
cuito y décimo Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del pri
mer Circuito, en las tesis aisladas Viii.1o.p.a.3 a (10a.) y i.15o.a.7 a (10a.), a las 
que anteriormente se hizo alusión.

"por tanto, con fundamento en los artículos 107, fracción Xiii, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, 215, 216, párrafo segundo, 
y 225 a 227 de la ley de amparo vigente, hágase la correspondiente denuncia 
de contradicción de tesis entre el criterio sustentado por este tribunal y los 
tribunales Colegiados indicados, ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

"a este respecto, tiene aplicación la tesis p. i/2012 (10a.), emitida por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de epígrafe y sinopsis 
subsecuentes:

"‘CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011). ...’

"Sin que obste a lo anterior la circunstancia de que este tribunal no 
haya emitido tesis aislada o jurisprudencial en relación con el punto debatido, 
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en razón de que para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se 
hayan sustentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por tribuna
les Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su com
petencia, en términos de la jurisprudencia p./J. 27/2001 sustentada por el 
pleno del más alto tribunal del país, de rubro y texto siguientes:

"‘CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS. ...’

"tesis jurisprudencial que se estima aplicable en la especie a pesar de que 
en él se cita el texto de la ley de amparo abrogada, ya que la base del criterio 
se apoyó en la interpretación que el máximo tribunal del país hizo del vocablo 
‘tesis’, el cual definió como la expresión de un criterio que se sustenta en rela
ción con un tema determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer 
legal de resolver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea 
necesario que esté expuesta de manera formal mediante una redacción espe
cial, en la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del 
asunto en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia 
obligatoria."

el décimo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito, al resolver el amparo directo 314/2014, sostuvo lo siguiente:

"SeXto. en los conceptos de violación primero y segundo, la quejosa 
plantea aspectos relacionados con la legalidad del acto reclamado. en el ter
cer motivo de inconformidad, confronta los artículos 582 y 588 de la ley Fede
ral de procedimiento Contencioso administrativo, con los principios de legalidad 
y seguridad jurídica, explicando las razones por las que, en su opinión, resultan 
contrarios a dichas máximas constitucionales.

"por razón de método en la exposición, se procederá al estudio de los 
planteamientos relacionados con la inconstitucionalidad de los artículos 582 
y 588 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

"Como punto de partida, se precisa que en el acuerdo que constituye el 
acto reclamado de dieciocho de febrero de dos mil catorce, el magistrado 
instructor estimó que la interposición del recurso de reclamación contra el 
diverso proveído en que se desechó la demanda de nulidad fue extemporá
nea, sobre la base de que el acuerdo recurrido se notificó el veintidós de enero 
de dos mil catorce, por lo que el plazo para su interposición en términos del 
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artículo 588 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
era de cinco días siguientes a aquel en que surtiera efecto la notificación.

"inconforme, en el tercer concepto de violación, la quejosa aduce que 
los artículos 582 y 588 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo transgreden los principios de legalidad y seguridad jurídica, por 
resultar ambiguos, inciertos y oscuros en su contenido acerca del proce
dimiento que la Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
debe seguir cuando en un recurso de reclamación se analice la vía correcta 
para controvertir un acto.

"aunado a lo que sostiene que dichos numerales no otorgan certidum
bre sobre el plazo para la interposición del recurso de reclamación; expone 
que: ‘…no se tiene certidumbre acerca de cómo otorgar el plazo para la inter
posición del recurso de reclamación cuando se trate de un desechamiento de 
una demanda que fue tramitada por vía ordinaria (cumpliendo con los requi
sitos para ello), pero que la Sala Fiscal, incorrectamente tramitó como vía 
sumaria…’

"insiste sobre el argumento relativo a que las normas reclamadas no 
definen de forma razonable un procedimiento para otorgar el plazo legal para 
la interposición del medio de defensa, cuando aún no ha quedado definido 
cuál es la vía correcta para sustanciar el juicio contencioso; que se genera 
indefensión jurídica porque las disposiciones no definen claramente cuál es el 
plazo para recurrir un acuerdo de desechamiento de demanda, en el supuesto 
de que la responsable hubiese estimado que la vía era sumaria y el promo
vente alega que la correcta vía era la ordinaria.

"Sobre los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica 
invocados por la quejosa, el alto tribunal ha sostenido que son respetados 
cuando las normas que facultan a las autoridades administrativas para actuar 
en determinado sentido, encauzan el ámbito de esa actuación a fin de que 
por un lado, el gobernado conozca cuál será la consecuencia jurídica de los 
actos que realice y, por otro, que el actuar de la respectiva autoridad se en
cuentre limitada y acotada.

"de tal manera que la posible afectación a la esfera jurídica de los gober
nados, no resulte caprichosa o arbitraria; sino en todo caso justificada por las 
circunstancias jurídicas que confluyan en cada situación atendida por la auto
ridad, en la inteligencia de que todo acto de molestia o privación, entre otros 
requisitos, debe ser emitido por la autoridad competente y cumplir con las 
formalidades esenciales que le den eficacia jurídica.
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"por otro lado, debe precisarse que el derecho público subjetivo de segu
ridad jurídica no debe ser entendido en el sentido de que la ley, en todo caso 
tenga que señalar, de manera concreta, un procedimiento que regule cada 
una de las relaciones que se entablen entre los gobernados y las autoridades; 
más bien, ha de entenderse que la ley debe contener los elementos mínimos 
para que los particulares puedan hacer valer su derecho, y para que a ese res
pecto, la autoridad no pueda actuar arbitrariamente.

"en esa condición, resulta innecesario que la ley pormenorice el proce
dimiento a seguir en todos y cada uno de los supuestos jurídicos en ella pre
vistos, cuando se advierta que dicho procedimiento ya se encuentra definido, 
a un grado razonable, de tal manera que permita al particular defender su 
derecho frente a la actuación de la autoridad administrativa de que se trate.

"las anteriores consideraciones encuentran apoyo en la jurisprudencia 
2a./J. 144/2006 de la Segunda Sala de este alto tribunal, que esta Sala com
parte, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, «Novena 
Época», tomo XXiV, octubre de 2006, página 351, de rubro y texto siguientes:

"‘GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa. SuS alCaNCeS. ...’

Hechas las precisiones anteriores, es necesario considerar que los ar
tículos 582 y 588 ambos de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo establecen lo siguiente:

 
"‘artículo 582. ...’

"‘artículo 588. ...’

"Como se observa, el juicio sumario contencioso administrativo federal 
se regula por las disposiciones previstas en la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo. 

"en virtud de tal regulación, los particulares tienen el plazo de quince 
días para la presentación de la demanda cuando el juicio se promueve contra 
resoluciones definitivas, cuyo importe no exceda de cinco veces el salario 
mínimo general vigente en el distrito Federal elevado al año al momento de su 
emisión, y la determinación tenga alguna de las características siguientes:

"a) Haya sido dictada por autoridades fiscales federales y organismos 
fiscales autónomos, por las que se fije en cantidad líquida un crédito fiscal;
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"b) imponga únicamente multas o sanciones, pecuniaria o restitutoria, 
por infracción a las normas administrativas federales;

"c) exija el pago de créditos fiscales, cuando el monto de los exigibles 
no exceda el importe invocado con antelación; 

"d) requieran el pago de una póliza de fianza o de una garantía que 
hubiere sido otorgada a favor de la Federación, de organismos fiscales autó
nomos o de otras entidades paraestatales de aquélla. 

"e) las recaídas a un recurso administrativo, cuando la recurrida sea 
alguna de las consideradas en los incisos anteriores y el importe de esta última 
no exceda el monto señalado. 

"por su parte, el artículo 588, primer párrafo, transcrito, prevé que los 
recursos de reclamación a que se refieren los arábigos 59 y 62 de esta ley, 
deberán interponerse dentro del plazo de cinco días siguientes a aquel en que 
surta efectos la notificación de la resolución correspondiente del magistrado 
instructor.

"de ahí que, a juicio de este órgano colegiado, contrario a lo planteado, 
la norma reclamada sí define el plazo legal para la interposición del medio de 
defensa, pues claramente establece que será de cinco días siguientes a aquel 
en que surta efectos la notificación de la resolución correspondiente del magis
trado instructor.

"esto es, no se ve qué mayor claridad en el lenguaje hubiese podido 
utilizar el legislador si definió el plazo de interposición del recurso al precisar 
que sería de cinco días, que transcurrirían a partir del día en que surtió efecto 
la notificación de la resolución correspondiente.

"en esas condiciones, los artículos 582 y 588 de la ley Federal de pro
cedimiento Contencioso administrativo no infringen los derechos fundamen
tales de legalidad y seguridad jurídica previstos en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución General, porque, como se explicó, en términos del criterio del 
alto tribunal, las garantías de mérito no deben entenderse en el sentido de que 
la ley ha de señalar de manera especial y precisa un procedimiento para regular 
cada una de las relaciones que se entablen entre las autoridades y los particu
lares, sino que debe contener los elementos mínimos para hacer valer el dere
cho del gobernado y para que, sobre este aspecto, la autoridad no incurra en 
arbitrariedades.
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"partiendo de dicha premisa, puede válidamente concluirse que resulta 
innecesario que las normas reclamadas definan un plazo cuando se interpone 
el recurso de reclamación contra el desechamiento de una demanda de nuli
dad en la vía sumaria, en el específico caso en que el desechamiento obede
ció a extemporaneidad en la presentación, porque la redacción del artículo 588 
de la ley en consulta, genera certidumbre jurídica de que el plazo de cinco 
días para la interposición del recurso opera en todos los casos en que sea 
procedente el recurso de reclamación.

"en ese sentido, el planteamiento del quejoso en cuanto a que ‘… no se 
tiene certidumbre acerca de cómo otorgar el plazo para la interposición del 
recurso de reclamación cuando se trate de un desechamiento de una demanda 
que fue tramitada por vía ordinaria (cumpliendo con los requisitos para ello), 
pero que la Sala Fiscal, incorrectamente tramitó como vía sumaria…’ –además 
que no es apto para evidenciar la inconstitucionalidad de las normas recla
madas porque el quejoso lo hace depender de la situación en que se ubicó, 
porque (según lo que expone) la responsable no debió desechar el recurso 
considerando aplicable el plazo de la vía sumaria, ya que el asunto debió tra
mitarse en la vía ordinaria– lo objetivamente cierto, es que no se existe la incer
tidumbre jurídica que acusa.

"Se estima lo anterior, porque si el desechamiento de la demanda de nuli
dad, derivó de la determinación del responsable de que el juicio debía trami
tarse por la vía sumaria, esa determinación –aunque fue cuestionada al haber 
sido recurrida– es la que, en el momento de la interposición del recurso, rigió 
la situación jurídica del asunto que el entonces actor tramitaba ante el tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

"motivo por el cual, el promovente tuvo expedito su derecho de defensa 
para interponer el recurso de reclamación, en el plazo previsto para la vía suma
ria, porque existía una determinación que, aunque cuestionada no había sido 
modificada, en el sentido de que esa era la vía que correspondía al asunto del 
justiciable.

"máxime que la instauración de la vía sumaria en el juicio de nulidad 
obedeció a que el legislador en uso de sus facultades constitucionales de 
establecer ‘los plazos y los términos’ que rijan a los tribunales para la impar
tición de justicia, consideró necesario implementar una vía sumaria para la 
resolución de algunos de los asuntos que se ventilan en los juicios contencioso 
administrativo federales.

"dicha facultad constitucional deriva del derecho que consagra el se
gundo párrafo del artículo 17 constitucional: ‘toda persona tiene derecho a que 
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se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes.’"

"el derecho de acceso a la impartición de justicia consiste, básicamente, 
en el derecho que los gobernados tienen para solicitar a determinados órganos 
legalmente competentes, que ejerzan la función jurisdiccional y tal derecho no es 
absoluto ni irrestricto a favor de los gobernados, pues el constituyente otorgó 
a los órganos legislativos secundarios la facultad de establecer los términos y 
los plazos en los que la función jurisdiccional se debe realizar, incluso el pro
pio constituyente estableció un límite claramente marcado al utilizar la frase 
‘en los plazos y términos que fijen las leyes’, misma que no sólo implica las tem
poralidades en que se debe hacer la solicitud de jurisdicción, sino que incluye, 
además, todas las formalidades, requisitos y mecanismos que el legislador 
prevea para cada clase de procedimiento.

"de manera que el establecimiento de diversos plazos para la presenta
ción de la demanda y la interposición de recurso de reclamación en la vía 
sumaria no genera incertidumbre jurídica y, por ende, no resulta violatorio de 
las garantías de legalidad y seguridad, en la medida en que, como se demostró, 
tales plazos están claramente definidos y obedecen a una facultad constitu
cional otorgada a los legisladores, cuya teleología se relaciona con guardar el 
orden público en los procedimientos.

"además, que no se obstaculiza a las personas acudir a los órganos juris
diccionales, pues tiene la oportunidad de promover el juicio contencioso admi
nistrativo federal ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
en la vía sumaria y se le otorga el derecho a que a través de ese procedimiento 
obtenga una resolución fundada en derecho.

"al respecto, resulta aplicable –en lo conducente– la tesis aislada 2a. 
XXii/2013 (10a.), en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
XViii, marzo de dos mil trece, tomo 2, materias constitucional y administrativa, 
página 1738, cuyos rubro y texto señalan:

"‘proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el artÍCulo 582, 
pÁrraFo Último, de la leY Federal relatiVa, al preVer el plaZo 
de 15 dÍaS para preSeNtar la demaNda eN la VÍa Sumaria, No Viola 
el dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia. ...’

"por los motivos expuestos, la quejosa carece de razón al considerar 
que los artículos 582 y 588 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, infringen los derechos fundamentales de legalidad y seguridad 
jurídica previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución General.
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"SÉptimo. Superados los temas de constitucionalidad, procede anali
zar los tópicos de legalidad propuestos en la demanda de amparo.

"alega la quejosa, en el primer concepto de violación, medularmente, 
que el desechamiento del recurso de reclamación contraviene las garantías 
de legalidad y seguridad jurídica, por indebida fundamentación y motivación, 
sobre la base de que, previo a determinar que el recurso debió interponerse 
dentro de los cinco días a que alude el artículo 588 de la ley Federal de pro
cedimiento Contencioso, por corresponder a un asunto tramitado en la vía 
sumaria, la responsable debió analizar si resultaba procedente el juicio en 
dicha vía o no.

"añade que en el acuerdo de desechamiento del recurso, se aplicó idén
tico razonamiento que el que sustenta el desechamiento de la demanda de 
nulidad, dado que únicamente se señaló que el asunto debía ser tramitado en 
la vía sumaria, motivo por el cual, tanto la demanda, como el medio de impug
nación fueron considerados extemporáneos, sin analizar si efectivamente 
procedía tal vía sumaria o la ordinaria.

"en ese sentido, cita el criterio del décimo Quinto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, de rubro: ‘JuiCio de Nulidad 
eN la VÍa Sumaria. al reSolVer el reCurSo de reClamaCióN iNter
pueSto deNtro del plaZo de la VÍa ordiNaria CoNtra el deSe
CHamieNto de la demaNda, laS SalaS del triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa deBeN determiNar, eN primer 
luGar, CuÁleS SoN laS diSpoSiCioNeS apliCaBleS al CaSo (leGiSla
CióN ViGeNte a partir del Siete de aGoSto de doS mil oNCe).’

"argumenta que la responsable soslayó que en el escrito de agravios 
del recurso de reclamación demostró que la demanda de nulidad promovida 
procedía en la vía sumaria, porque el acto combatido no actualiza las hipóte
sis de los artículos 582 y 588 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, motivo por el cual el plazo para la promoción era de cuarenta 
y cinco días, previsto en el numeral 13 de dicha ley y no de quince días.

"en el segundo concepto de violación, la quejosa aduce, básicamente, 
que el acuerdo reclamado contraviene el derecho fundamental de acceso a la 
tutela judicial, previsto en los artículos 17 constitucional, 10 de la declaración 
universal de los derechos Humanos, 8 y 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos y 14 del pacto internacional de derechos Civiles, por 
indebida aplicación del numeral 588 de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo, ya que se le privó del derecho a una defensa legal 
adecuada.
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"plantea que la interpretación del responsable contraviene el artículo 
23 de la ley Federal de derechos de los Contribuyentes, y que la autoridad 
demandada incumplió la obligación ahí prevista, porque en la resolución im
pugnada no indicó exhaustivamente el recurso o medio de defensa que pro
cedía en su contra; que únicamente señaló que procedía el juicio de nulidad 
previsto en el artículo 2 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo, sin anotar el plazo de presentación, por lo que atendiendo al prin
cipio pro homine, debe interpretarse que dicho plazo es el de cuarenta y cinco 
días que regula el numeral 13 de la ley aludida.

"arguye que el magistrado instructor responsable soslayó que la de
manda de nulidad había sido admitida por la vía ordinaria, motivo por el cual 
interpuso el recurso de reclamación dentro del plazo de quince días siguientes 
a aquél en que surta efecto la notificación, en términos del artículo 59 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

"expone que en el juicio contencioso impugnó únicamente la resolu
ción administrativa en que se le impuso la multa en cantidad de $********** 
(**********), por lo que la vía procedente era el juicio de nulidad en la vía 
ordinaria.

"al respecto, considera aplicable el criterio iV.2o.a.62 a (10a.) del Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, que aparece 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXV, 
octubre de 2013, tomo 3, página 1726, de rubro: ‘aCto admiNiStratiVo. 
la CoNSeCueNCia de Que la autoridad No meNCioNe eN ÉSte la 
proCedeNCia del JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN la VÍa ordi
Naria o Sumaria eN Su CoNtra, eS Que el admiNiStrado GoCe del 
plaZo de 45 dÍaS para preSeNtar Su demaNda (iNterpretaCióN CoN
Forme a la CoNStituCióN Y CoNVeNCioNal del artÍCulo 3, FraC
CióN XV, de la leY Federal de proCedimieNto admiNiStratiVo).’

"para el examen del argumento anterior, resulta necesario traer a colación 
lo dispuesto por el artículo 582 de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo, que establece:

"‘artículo 582. ...’

"Conforme al numeral anterior, el juicio de nulidad procede en la vía 
sumaria cuando se impugnen resoluciones definitivas cuyo importe no exceda 
de cinco veces el salario mínimo general vigente en el distrito Federal elevado al 
año al momento de su emisión.
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"esa disposición establece que cuando un solo acto contenga más de 
una resolución de las establecidas en las diversas fracciones del artículo, no 
se acumulará el monto de cada una para efectos de determinar la proceden
cia del juicio sumario, es decir, si en un acto se imponen diversas sanciones 
en contra del cual procede el juicio sumario, no es posible sumar su cuantía 
para definir si se debe tramitar en la vía sumaria.

"en efecto, al interpretar el citado numeral la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación estableció que si en la resolución administrativa impugnada 
se impone una o varias multas cuyo importe en lo individual no exceda de 
cinco veces el salario mínimo general vigente en el distrito Federal elevado al 
año, procede el juicio de nulidad en la vía sumaria, porque los asuntos donde 
el tema central es la legalidad de la imposición de multas no representa mayor 
complejidad.

"en otras palabras, el alto tribunal resolvió que para determinar la pro
cedencia de la vía sumaria en el juicio contencioso administrativo federal, 
tratándose de resoluciones que impongan sanciones por infracción a las nor
mas administrativas federales, debe tomarse en consideración el importe 
individual de cada multa.

"las explicaciones anteriores encuentran sustento en la tesis jurispru
dencial 2a./J. 169/2013 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, déci
ma Época, libro 3, «tomo ii», febrero de 2014, página 1223, que establece:

"‘proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal eN 
la VÍa Sumaria. proCede CoNtra laS reSoluCioNeS eN laS Que 
Se impoNGaN multaS Y Se aperCiBa al iNFraCtor de Que eN CaSo 
de No Cumplir CoN laS NormaS VioladaS Se le CoNSiderarÁ 
reiNCideNte.’

"de la demanda de nulidad, se desprende que el acto administrativo 
impugnado fue la resolución de veinticuatro de octubre de dos mil doce, con
tenida en el oficio 513.dal/Vi/266/12, en que el director de apoyo legal de la 
Secretaría de energía impuso a la quejosa sesenta multas en cantidad total 
de $********** (**********).

"la Segunda Sala regional del Noreste del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, a quien correspondió conocer del asunto, admitió la 
demanda y la registró con el número **********.
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"la autoridad demandada promovió incidente de incompetencia por 
materia, resuelto el diez de octubre de dos mil trece por la primera Sección 
de la Sala Superior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa en el 
sentido de considerar fundada la incidencia y competente por razón de mate
ria a la Sala especializada en materia ambiental y de regulación del aludido 
tribunal para conocer del asunto.

"en proveído de cuatro de diciembre de dos mil trece, el magistrado 
instructor de la Sala especializada en materia ambiental y de regulación del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, señaló que su similar de 
la Segunda Sala regional del Noreste admitió a trámite la demanda, omitiendo 
considerar que en la resolución impugnada la autoridad demanda impuso a 
la promovente sesenta multas en cantidad de **********.

"añadió que la primera multa era por la cantidad de $********** 
(**********), monto que no rebasaba la cuantía establecida en el artículo 
582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo y que 
dicho artículo, en su penúltimo párrafo, preveía que: ‘Cuando en un mismo 
acto se contenga más de una resolución de las mencionadas anteriormente 
no se acumulará el monto de cada una de ellas para efectos de determinar la 
vía…’ (folio 552)

"en ese sentido, explicó que como el siete de noviembre de dos de mil 
doce, se notificó a la promovente la resolución de multa, entonces, a la fecha 
de presentación de la demanda, veintiocho de enero de dos mil doce, había 
transcurrido con exceso el plazo de quince días para la promoción del juicio 
de nulidad en la vía sumaria, razón por la cual desechó la demanda por con
siderarla extemporánea.

"Señaló que: ‘…lo procedente era impugnar la resolución en cuestión por 
la vía sumaria, cuyo plazo para hacerlo ha fenecido, por lo anteriormente 
expuesto; con fundamento en el artículo 58 del Código Federal de proce
dimientos Civiles de aplicación supletoria, se reGulariZa el proCedimieN
to eN el preSeNte JuiCio y con fundamento en el artículo 582 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en relación con el diver
so 38, fracción i, de la ley orgánica de este tribunal, se desecha la demanda 
por notoriamente extemporánea…’

"inconforme, **********, interpuso recurso de reclamación contra el 
acuerdo de cuatro de diciembre referido. el medio de impugnación fue dese
chado mediante acuerdo de dieciocho de febrero de dos mil catorce, en que el 
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magistrado instructor de la responsable estimó que su presentación fue extem 
poránea.

"Con la explicación de que el acuerdo recurrido se notificó el veintidós 
de enero de dos mil catorce, por lo que el plazo para su interposición en tér
minos del artículo 588 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo, era de cinco días siguientes a aquel en que surtiera efecto la 
notificación.

"la síntesis precedente da noticia, en primer término, de que es jurídi
camente ineficaz lo alegado respecto de que el magistrado instructor respon
sable soslayó que la demanda de nulidad había sido admitida, pues en el 
acuerdo de cuatro de diciembre de dos mil trece, puntualmente indicó que 
procedía regularizar el procedimiento para desechar la demanda por extem
poránea, dado que el magistrado instructor de la Segunda Sala regional del 
Noreste omitió considerar que la vía para impugnar el acto administrativo era 
la vía sumaria.

"esto es, el magistrado no soslayó que la demanda había sido admitida, 
porque en el mencionado acuerdo determinó regularizar el procedimiento 
respecto de la admisión a trámite decretada por la Segunda Sala regional del 
Noreste y; como resultado de dicha regularización, es que se desechó la deman
da de nulidad, por considerar su promoción extemporánea.

"también es útil la relación de antecedentes para advertir que al dese
char el recurso de reclamación que se interpuso contra el auto que desechó 
la demanda de nulidad, el magistrado responsable dio por sentado que la 
entonces actora no cuestionaba la determinación de que la vía sumaria era 
la idónea, aun cuando ese tema era materia de debate al haber sido contro
vertido en el recurso de reclamación interpuesto; sin embargo, tal argumento 
adolece de ineficacia jurídica, habida cuenta que de la revisión a las constan
cias se conoce que la vía sumaria sí era la idónea.

"para corroborar lo antedicho, se recuerda que en la resolución impug
nada dictada el veinticuatro de octubre de dos mil doce, se impusieron sesenta 
multas en cantidad total de $********** (**********), lo que pone de relieve 
que cada multa, en lo individual, fue por el monto de $********** (**********) 
(**********).

"por ello, la cuantía de cada una de las multas no excede de cinco 
veces el salario mínimo general vigente en el distrito Federal elevado al año, 
al momento de su emisión, en virtud de que para el año del dos mil doce el 
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salario mínimo fue de $********** (**********), que multiplicado por dicho 
número de veces y elevado al año arroja como resultado la cantidad de 
$********** (**********).

"además, contrario a lo que el quejoso pretende hacer ver, para deter
minar la cuantía del asunto no se debe sumar el importe de todas las multas 
que se determinaron, pues conforme a la interpretación que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación realizó del artículo 582 de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, se desprende que debe tomarse en con
sideración el importe individual de cada multa.

"Criterio que, además, encuentra apoyo en la jurisprudencia pC.i.a. 
J/18 a (10a.) del pleno en materia administrativa del primer Circuito publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, publicada el viernes 5 de septiembre 
de 2014, «a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración, décima Época, libro 10 tomo ii, septiembre de 2014, página 1221» con 
rubro y texto:

"‘JuiCio de Nulidad eN la VÍa Sumaria. alCaNCe del peNÚltimo 
pÁrraFo del artÍCulo 582 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo para eFeCtoS de Su proCedeNCia.’

"Consecuentemente, tal como resolvió el magistrado instructor, la de
manda de nulidad se ubicó en el supuesto normativo contenido en el artículo 
582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, que hace 
procedente su tramitación en la vía sumaria.

"ahora bien, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 588 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, los recursos de recla
mación a que se refieren los artículos 59 y 62 de dicha ley, deberán interpo
nerse dentro del plazo de cinco días siguientes a aquel en que surta efectos 
la notificación de la resolución correspondiente del magistrado instructor. 
dicho numeral establece:

"‘artículo 588. ...’

"Si la demanda de nulidad se ubicó en el supuesto normativo contenido 
en el artículo 582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis
trativo, que hace procedente su tramitación en la vía sumaria, resulta que, 
contrario a lo que alega la quejosa, el plazo para interponer el recurso de recla
mación fue de cinco días a partir del en que surtió efectos la notificación del 
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acuerdo recurrido y no de quince días como indebidamente lo considera, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 588, primer párrafo, del mencio
nado ordenamiento legal. 

"esto pues, como se explicó en el considerando que antecede, la deter
minación del responsable de que el juicio debía tramitarse por la vía sumaria 
–aunque fue cuestionada al haber sido recurrida– es la que, en el momento 
de la interposición del recurso, rigió la situación jurídica del asunto.

"motivo por el cual el promovente –se reitera– tuvo expedito su derecho 
de defensa para interponer el recurso de reclamación, en el plazo previsto para 
la vía sumaria, porque existía una determinación que, aunque cuestionada no 
había sido modificada, en el sentido de que esa era la vía que correspondía al 
asunto del justiciable.

"Conforme a las explicaciones dadas este tribunal colegiado está en 
posibilidad de sostener que no comparte el criterio del primer tribunal Cole
giado en materias penal y administrativa del octavo Circuito, que no resulta 
obligatorio para este órgano jurisdiccional en términos del artículo 217 de la 
ley de amparo, citado por el quejoso de rubro:

"‘reClamaCióN CoNtra el auto Que deSeCHa por eXtempo
rÁNea la demaNda de Nulidad. ateNto al dereCHo a la tutela 
JudiCial o de aCCeSo a la JuStiCia Y al priNCipio PRO PERSONAE, 
deBe oBSerVarSe el plaZo de QuiNCe Y No el de CiNCo dÍaS eSta
BleCidoS, reSpeCtiVameNte, eN loS artÍCuloS 588 Y 59 de la leY 
Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, para Cali
FiCar la oportuNidad eN la preSeNtaCióN de diCHo reCurSo.’

"medularmente, la postura adoptada, además de las explicaciones dadas, 
se justifica en que si en el acuerdo en que se desecha una demanda, se deter
mina que el asunto debió tramitarse por la vía sumaria, entonces, existe una 
determinación judicial de la vía que si bien puede ser recurrida, lo objetiva
mente cierto es que rige el caso concreto hasta en tanto no sea modificada 
por virtud del medio de impugnación, motivo por el cual –como las normas 
procesales son imperativas y no potestativas– el promovente debe ceñir la 
interposición del recurso a los plazos regulados por la vía sumaria, en aras de 
evitar un estado de anarquía procesal y guardar el debido orden público.

"esto es, no se ve qué inseguridad jurídica sobre el plazo de interposi
ción del recurso en este caso podría existir, si en el acuerdo que se pretenda 
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recurrir a través de la reclamación en el contencioso administrativo, el magis
trado instructor determina que la vía es sumaria, por ello, el promovente no 
tendría más que verificar en la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo cuál es el plazo para la interposición del recurso en dicha vía.

"máxime que el derecho de acceso a la impartición de justicia no es 
absoluto ni irrestricto a favor de los gobernados, pues el constituyente otorgó 
a los órganos legislativos secundarios el poder de establecer los términos y 
los plazos en los que la función jurisdiccional se debe realizar, incluso el pro
pio constituyente estableció un límite claramente marcado al utilizar la frase 
‘en los plazos y términos que fijen las leyes’, misma que no sólo implica las tem
poralidades en que se debe hacer la solicitud de jurisdicción, sino que incluye, 
además, todas las formalidades, requisitos y mecanismos que el legislador 
prevea para cada clase de procedimiento. 

"lo anterior significa que al expedirse las disposiciones reglamentarias 
de las funciones jurisdiccionales, pueden fijarse las normas que regulan la 
actividad de las partes en el proceso y la de los Jueces cuya intervención se 
pide, para que decidan las cuestiones surgidas entre los particulares. esa 
facultad del legislador tampoco es absoluta, pues los límites que imponga 
deben encontrar justificación constitucional, de tal forma que sólo pueden 
imponerse cuando mediante ellos se tienda al logro de un objetivo de mayor 
jerarquía constitucional.

"las consideraciones expuestas encuentran sustento en el criterio p./J. 
113/2001 del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, página 
5, septiembre de 2001, Novena Época, del rubro y texto siguientes: 

"‘JuStiCia, aCCeSo a la. la poteStad Que Se otorGa al leGiS
lador eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚ
BliCa, para FiJar loS plaZoS Y tÉrmiNoS CoNForme a loS CualeS 
aQuÉlla Se admiNiStrarÁ No eS ilimitada, por lo Que loS preSu
pueStoS o reQuiSitoS leGaleS Que Se eStaBleZCaN para oBteNer 
aNte uN triBuNal uNa reSoluCióN SoBre el FoNdo de lo pedido 
deBeN eNCoNtrar JuStiFiCaCióN CoNStituCioNal.’

"en suma, el derecho de acceso a la impartición de justicia –acceso a 
una tutela judicial efectiva– no tiene el alcance de soslayar los presupuestos 
procesales necesarios para la procedencia de las vías jurisdiccionales que 
los gobernados tenga alcance.
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"es de apoyo la tesis aislada 1a. CClXXV/2012 (10a.) de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XV, diciembre de dos mil doce, 
tomo 1, página quinientos veinticinco, que establece:

"‘dereCHo HumaNo a uN reCurSo JudiCial eFeCtiVo. el HeCHo 
de Que eN el ordeN JurÍdiCo iNterNo Se preVeaN reQuiSitoS For
maleS o preSupueStoS NeCeSarioS para Que laS autoridadeS 
de amparo aNaliCeN el FoNdo de loS arGumeNtoS propueStoS por 
laS parteS, No CoNStituYe, eN SÍ miSmo, uNa ViolaCióN de aQuÉl. ...’

"resuelto lo anterior se está en posibilidad de advertir que es jurídica
mente ineficaz lo argumentado en el sentido de que al desechar la demanda 
de nulidad, el magistrado instructor pasó inadvertido que la autoridad deman
dada incumplió la obligación prevista en el artículo 23 de la ley Federal de 
los derechos del Contribuyente, porque con independencia de si el responsa
ble advirtió o no tal aspecto, lo cierto es que la hipótesis que prevé tal artículo 
no resulta aplicable al caso.

"para evidenciarlo es necesario traer a cuenta el contenido de los ar
tículos 1o. y 23 de dicha ley, que dicen lo siguiente:

"‘artículo 1o. ...’

"‘artículo 23. ...’

"de los artículos copiados se deduce que la ley Federal de los dere
chos de los Contribuyentes regula –exclusivamente– las relaciones entre par
ticulares y autoridades fiscales. 

"en específico, el numeral 23 transcrito prevé, en lo que aquí interesa, 
que la autoridad fiscal tiene la obligación de señalar en la notificación de la 
resolución el recurso o medio de defensa procedente, el plazo para su inter
posición y el órgano ante el que debe formularse, y que cuando la autoridad 
omita tales señalamientos, los contribuyentes contarán con el doble del plazo 
que establecen las disposiciones legales para interponer el recurso adminis
trativo o el juicio contencioso administrativo.

"por su parte, las relaciones entre particulares y las entidades de la 
administración pública Federal Centralizada son reguladas por la ley Federal 
de la administración pública, como se colige de la lectura al artículo 1o. de 
este último ordenamiento:
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"‘artículo 1o. ...’

"Como se anticipó, en el juicio contencioso la entonces actora demandó 
la nulidad de la resolución contenida en el oficio 513.dal/Vi/266/12, en que el 
director de apoyo legal de la Secretaría de energía impuso a la quejosa sesenta 
multas en cantidad total de $********** (**********).

"por ello, si en términos del artículo 1, segundo párrafo, de la ley orgáni ca 
de la administración pública Federal, la oficina de la presidencia de la repú
blica, las Secretarías de estado, la Consejería Jurídica del ejecutivo Federal y 
los órganos reguladores coordinados integran la administración pública cen
tralizada, es válido concluir que a la resolución impugnada en el juicio de 
nulidad no le es aplicable la ley Federal de derechos de los Contribuyentes, 
por no haber sido emitida por una autoridad fiscal, pues como la dictó el direc 
tor de apoyo legal de la Secretaría de energía, se infiera que le resulta aplicable 
la ley Federal de procedimiento administrativo.

"en esa medida, contrario a lo que se plantea, la autoridad emisora de 
la resolución impugnada no está vinculada por el mandato del artículo 23 de la 
ley Federal de los derechos del Contribuyente, motivo por el cual este argu
mento es infundado.

"por otro lado, el quejoso alega que se soslayó que, la falta de debida 
precisión de la vía en la resolución impugnada le causa perjuicio y –al respecto– 
invoca el criterio iV.2o.a.62 a (10a.) del Segundo tribunal Colegiado en mate
ria administrativa del Cuarto Circuito, que aparece publicado en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, «décima Época», libro XXV, octubre de 
2013, tomo 3, página 1726, de rubro y texto:

"‘aCto admiNiStratiVo. la CoNSeCueNCia de Que la autoridad 
No meNCioNe eN ÉSte la proCedeNCia del JuiCio CoNteNCioSo ad
miNiStratiVo eN la VÍa ordiNaria o Sumaria eN Su CoNtra, eS Que 
el admiNiStrado GoCe del plaZo de 45 dÍaS para preSeNtar Su 
demaNda (iNterpretaCióN CoNForme a la CoNStituCióN Y CoNVeN
CioNal del artÍCulo 3, FraCCióN XV, de la leY Federal de proCe
dimieNto admiNiStratiVo).’

"Con el objeto de resolver el alegato resumido es necesario tener pre
sente que, entre otros elementos y requisitos, el acto administrativo recurri
ble, según el artículo 3, fracción XV, de la ley Federal de procedimiento admi  
nistrativo, deberá hacer mención de los recursos que procedan.
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"Bajo esa óptica, este tribunal observa que en la resolución impugnada 
la autoridad emisora indicó a la actora que podía recurrir la resolución en tér
minos del artículo 83 de la ley Federal de procedimiento administrativo, o 
bien, a través del juicio contencioso administrativo federal, previsto en el ar
tículo 2 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, como 
se desprende de la siguiente transcripción:

"‘…’

"de lo que se concluye que, opuesto a lo alegado, la autoridad no omitió 
el requisito previsto en el artículo 3, fracción XV, de la ley Federal de proce
dimiento administrativo, pues señaló los medios de impugnación que procedía 
contra la resolución que emitió.

"ahora, del citado artículo 3 de la ley en consulta no se desprende la 
obligación de la autoridad administrativa, de precisar el plazo para presentar 
el juicio de nulidad ni el señalar la vía procedente, pues tal obligación única
mente la constriñe a hacer mención de los recursos que procedan.

"Si se toma en cuenta que la expresión ‘hacer mención’ de acuerdo con 
el diccionario de la lengua española de la real academia significa ‘nombrar 
a alguien o algo, hablando o escribiendo’ resulta que por virtud de tal artículo, 
la autoridad únicamente tiene la obligación de indicar el recurso que proceda 
contra el acto administrativo recurrible.

"en ese orden, se toma en cuenta que los recursos son los medios de 
impugnación que la ley prevé contra los actos administrativos, a fin de que 
los administrados defiendan sus derechos o intereses frente a la administra
ción pública.

"mientras que la vía, en el contexto procesal, puede ser conceptualizada 
como la manera de proceder en un juicio siguiendo determinados trámites, 
verbigracia, vía ordinaria, vía sumaria y sumarísima, equivalen al modo de pro
ceder en los juicios ordinarios, sumarios y sumarísimos. la vía ejecutiva equi
vale a juicio ejecutivo, y así sucesivamente.

"la procedencia de la vía es una cuestión de forma que no atañe a un 
elemento de la acción, puesto que es la definición de las normas que regirán 
la actuación de las partes y del tribunal para resolver la controversia, es un 
presupuesto procesal porque es una condición necesaria para la regularidad 
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del desarrollo del proceso, sin la cual no puede dictarse sentencia de fondo 
sobre la pretensión litigiosa.

"Sirven las conceptualizaciones precedentes para evidenciar que un 
recurso administrativo es diferente a la definición de la vía en un proce
dimiento, motivo por el cual, no puede válidamente imponerse a la autoridad 
la obligación de indicar la vía en que debe tramitarse el juicio contencioso, con 
fundamento en el artículo 3, fracción XVi, de la ley Federal de procedimiento 
administrativo. 

"por ello, este tribunal no comparte el criterio contenido en la tesis invo
cada por el quejoso iV.2o.a.62 a (10a.) del Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Cuarto Circuito, porque el mencionado artículo 3, 
fracción XVi, de la ley Federal de procedimiento administrativo únicamente 
alude a la obligación de indicar los recursos que procedan contra el acto recu
rrible y no la definición de la vía.

"Justifica dicha postura –además de las consideraciones desarrolla
das– lo dicho por el alto tribunal respecto que del principio pro persona no 
deriva necesariamente que las cuestiones planteadas por los gobernados deban 
ser resueltas de manera favorable a sus pretensiones, ni siquiera so pretexto 
de establecer la interpretación más amplia o extensiva que se aduzca, ya que en 
modo alguno ese principio puede ser constitutivo de ‘derechos’ alegados o 
dar cabida a las interpretaciones más favorables que sean aducidas, cuando 
tales interpretaciones no encuentran sustento en las reglas de derecho apli
cables, ni pueden derivarse de éstas, porque, al final, es conforme a las últimas 
que deben ser resueltas las controversias correspondientes.

"al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia, 1a./J. 104/2013 (10a.), 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXV, octubre de 2013, 
tomo 2, página 906, de rubro y texto siguientes:

"‘priNCipio pro perSoNa. de ÉSte No deriVa NeCeSariameNte 
Que loS arGumeNtoS plaNteadoS por loS GoBerNadoS deBaN 
reSolVerSe CoNForme a SuS preteNSioNeS. ...’

"Finalmente, no procede realizar control de convencionalidad ex officio, 
que el quejoso de manera genérica propone, porque este tribunal no advir
tió que alguna norma aplicada contravenga los derechos humanos conteni
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dos en la Constitución Federal o en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte.

"al respecto, es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 69/2014 (10a.) de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, libro 7, junio de 2014, tomo i, página 
555, «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio a las 
9:30 horas», de rubro y texto siguientes:

"‘CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad. CoN
diCioNeS para Su eJerCiCio oFiCioSo por loS órGaNoS JuriSdiC
CioNaleS FederaleS. ...’

"en mérito de las anteriores consideraciones y al no haber demostrado 
la promovente del amparo que la sentencia reclamada viole en su perjuicio las 
garantías constitucionales que invoca, procede negarle el amparo y protec
ción de la Justicia Federal que solicita."

el Primer tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del octavo Circuito, al resolver los amparos directos 648/2012 y 69/2013, deter
minó lo siguiente:

• amparo directo 648/2012. 

"SeXto. es fundado lo expuesto en parte del capítulo de conceptos de 
violación y suficiente para conceder la tutela constitucional solicitada, hacien
do innecesario el estudio de las restantes alegaciones.

"en efecto, sostiene la peticionaria del amparo, que la sentencia recla
mada es violatoria de sus garantías individuales consagradas en los artículos 
14 y 16 de la Constitución Federal, pues la responsable aplicó indebidamente en 
su perjuicio lo dispuesto en los numerales 8, fracción iV, y 588, primer párrafo, 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, ya que soslayó 
que en su carácter de actora y al considerar que no se encontraba dentro del 
supuesto de la vía sumaria contemplado en el artículo 582, fracción i, de la 
ley secundaria antes precisada, interpuso recurso de reclamación en contra del 
acuerdo de veintiséis de abril de dos mil doce, mediante el que se le desechó 
la demanda de nulidad, exponiendo las razones por las cuales según su apre
ciación, el procedimiento de origen no debía tramitarse en la vía sumaria, no 
obstante lo cual la responsable le dio a la interposición de tal recurso de recla
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mación ‘idéntico tratamiento que al escrito inicial de demanda, desechándolo 
por extemporáneo sin entrar al estudio de los argumentos vertidos’ lo que viola 
sus garantías de legalidad y seguridad jurídica.

"Son fundadas las anteriores alegaciones; lo que se afirma porque tal y 
como se destacó en el capítulo de antecedentes de este fallo, se advierte del 
expediente generador del acto reclamado, que la actora aquí quejosa, compa
reció ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa demandando 
la nulidad de una resolución a través de la que se le impusieron diversas 
multas, lo que motivó que el asunto fuera radicado ante la primera Sala regio
nal de dicho tribunal, habiéndose establecido por el magistrado instructor a 
quien correspondió el conocimiento de la demanda formulada, que por las 
características del planteamiento respectivo, el juicio debía tramitarse en la 
vía sumaria y que atento a lo dispuesto en el artículo 582, fracción i, penúltimo 
y último párrafos, de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis
trativo, la demanda relativa debía desecharse por extemporánea, dado que no 
se había interpuesto dentro del plazo de quince días que para tal efecto con
signaba el numeral antes citado.

"determinación la anterior, con la que la parte actora no estuvo de 
acuerdo interponiendo el recurso de reclamación correspondiente, en el que 
como agravios expresó fundamentalmente, que no se estaba en presencia de un 
asunto tramitable en la vía sumaria, sino que en todo caso debía aplicarse lo 
dispuesto en el artículo 13, fracción i, de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo, en el que se consignaba el plazo de cuarenta y cinco 
días para la presentación de la demanda en la vía tradicional.

"esto es, la materia de los agravios en el escrito de reclamación, se cir
cunscribió a exponer por la ahí actora, las diversas razones por las cuales se 
consideraba que el asunto planteado no era de aquellos que debían trami
tarse en la vía sumaria, cuyos plazos son menores a los consignados para el 
tipo de demandas previstas en el artículo 13, fracción i, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo.

"ahora bien, el contexto fáctico y legal precedentemente destacado, 
revela la ilegalidad del acuerdo reclamado, pues si el magistrado instructor al 
serle planteado el recurso de reclamación en contra de la determinación que 
desechó por extemporánea la demanda de nulidad, desecha a su vez el recur
so de reclamación también por extemporáneo, considerando que por estar en 
presencia de un juicio en la vía sumaria, debió plantearse dicho recurso en un 
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plazo de cinco días; es claro que dicho instructor actuó alejado del marco jurí
dico conducente, pues desecha el recurso de reclamación, utilizando como 
motivación y fundamento, una cuestión legal que en todo caso atañe al fondo 
del recurso planteado.

"así es, se sostiene lo anterior porque si el planteamiento de la actora 
recurrente revelaba su inconformidad en torno a la tramitación de la demanda 
en la vía sumaria, esgrimiendo argumentos dirigidos a cuestionar la aplica
ción en su perjuicio de los plazos legales previstos en los numerales concer
nientes a los juicios sumarios, entonces no resultaba jurídico que con base 
en el mismo criterio con el que se desechó la demanda de nulidad, se deses
timara también el recurso de reclamación, aun cuando resultara notoria la 
extemporaneidad del recurso de acuerdo a las reglas previstas para los juicios 
seguidos en la vía sumaria.

"lo anterior, porque el examen de la aplicación de los preceptos legales 
correspondientes a los plazos en los juicios sumarios, en el caso involucraba 
aspectos vinculados con el fondo de la controversia planteada en el recurso 
de reclamación, atento a lo cual no era dable desechar ese medio de impug
nación, pues el estudio respectivo a su temporalidad sólo podía llevarse a cabo 
legalmente, en la resolución que se llegara a dictar en el pluricitado recurso 
de reclamación, ya que es en aquélla donde habrán de resolverse los hechos 
controvertidos examinándose las razones expuestas por la parte interesada, 
respetando así su garantía de audiencia. Ya que adoptar criterio diverso impli
caría coartar el derecho de la recurrente, de hacer valer el medio de defensa 
correspondiente a fin de lograr la revisión de la determinación que estimó le 
agraviaba.

"apoya lo anteriormente expuesto, aplicada por similitud jurídica la si
guiente tesis:

"‘reCurSo de reClamaCióN eN materia FiSCal. eS ileGal deSe
CHarlo por Falta de perSoNalidad del reCurreNte, Si ÉSta Fue 
la raZóN por la Que Se deSeCHó la demaNda de Nulidad, pueS 
ello CoNStituYe la materia del miSmo. ...’

"lo que debe ser visto bajo esa perspectiva, porque de esta forma se es 
congruente con el derecho a la tutela judicial o de acceso a la justicia esta
blecido en el artículo 17 de nuestra ley Fundamental, definido como el dere
cho público subjetivo de toda persona para que los órganos jurisdiccionales 
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atiendan en forma expedita su demanda, esto es sin que la sujeten a condi
ciones o requisitos limitativos, innecesarios, excesivos y carentes de razona
bilidad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente persigue el 
legislador.

"postura que se ve fortalecida con los principios contenidos en la Con
vención americana sobre derechos Humanos (pacto de San José), concreta
mente con lo dispuesto en su artículo 25, en el que se establece:

"‘artículo 25. ...’

"enunciado legal que como puede advertirse en forma clara, se traduce 
en prever la existencia de un recurso judicial accesible y efectivo contra actos 
que violen derechos fundamentales, lo que implica la posibilidad real de acce
der a un recurso judicial para que la autoridad competente y capaz de emitir 
una decisión vinculante, determine si ha habido o no una violación a algún 
derecho que la persona que reclama estima tener y que, en caso de ser encon
trada una violación, el recurso sea útil para restituir al interesado en el goce 
de su derecho y repararlo.

"en complemento de lo anterior, no debe soslayarse que nuestro máxi
mo tribunal del país, ha sustentado que el cumplimiento a lo dispuesto en el 
segundo párrafo del artículo primero de la Constitución Federal, exige la obli
gación de analizar el contenido y alcance de los derechos humanos a partir 
del principio ‘pro personae’, en virtud del cual ‘debe acudirse a la norma más 
amplia, o la interpretación más extensiva cuando se trata de reconocer dere
chos protegidos, e inversamente, a la norma o a la interpretación más restrin
gida cuando se trata de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los 
derechos o de su suspensión extraordinaria’ y que ante la existencia de varias 
posibilidades de solución a un mismo problema, obliga a optar por la que pro
tege en términos más amplios, lo que implica acudir a la norma jurídica que 
consagre el derecho más extenso.

"pronunciamiento que aplicado al presente asunto implica que, si en la 
especie en la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, está 
previsto el recurso de reclamación en contra de aquellas determinaciones 
que emitidas por el magistrado instructor desechen la demanda de nulidad, 
previéndose en el artículo 588 de tal ordenamiento legal, para los asuntos 
tramitados en la vía sumaria un plazo de cinco días, mientras que en el nume
ral 59 del mismo conjunto normativo, se prevé un plazo de quince días para el 
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mismo efecto; debe observarse este último término para calificar la oportuni
dad del recurso de reclamación planteado, principalmente, porque a través del 
recurso de reclamación se estaba cuestionando la determinación mediante 
la que se estableció que el juicio de nulidad era tramitable vía sumaria y, por 
ende, la aplicación de los casos respectivos, es decir, se trataba de una actua
ción que se encontraba sub júdice, aunado a que el artículo 59 en mención 
como ya se vio, prevé un plazo más amplio.

"es aplicable a lo anterior, la siguiente tesis:

"‘priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS 
dereCHoS HumaNoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl. ...’

"en ese orden de ideas y ante lo fundado del concepto de violación ana
lizado, resulta innecesario el examen de las restantes alegaciones que como 
motivos de queja se esgrimen, en tanto que a nada práctico conduciría, pues 
dados los efectos del fallo protector que adelante se precisarán, será declarada 
la insubsistencia del proveído reclamado y con ello las posibles violaciones 
argüidas en tales apartados.

"Sirve de fundamento a lo considerado, el siguiente criterio juris 
prudencial:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN. CuaNdo Su eStudio eS iNNeCe
Sario. ...’

"atento a lo anterior y ante lo fundado del concepto de violación anali
zado, deberá concederse a la quejosa la protección constitucional solicitada, 
para el efecto de que la Sala Fiscal responsable deje insubsistente el proveído 
reclamado de fecha catorce de junio de dos mil doce, y con libertad de juris
dicción, emita una nueva determinación que recaiga al escrito en el que la 
actora interpuso el recurso de reclamación en contra del acuerdo del veinti
séis de abril de dos mil doce, dictado en el juicio de nulidad generador del 
acto reclamado, para lo cual deberá observar lo dispuesto en el artículo 59 de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, es decir anali
zando la oportunidad del recurso de reclamación bajo el plazo de quince días 
a que se refiere el precepto antes citado."

• amparo directo 69/2013. 

"SeXto. es fundado lo expuesto en parte del primero y segundo de los 
conceptos de violación planteados y suficiente para conceder la tutela cons
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titucional solicitada, haciendo innecesario el estudio de las restantes ale ga 
ciones.

"en efecto, sostiene la peticionaria del amparo, que la sentencia recla
mada es violatoria de sus garantías individuales consagradas en los artículos 
14, 16 y 17 de la Constitución Federal, pues violó por falta de aplicación lo 
dispuesto en los numerales 59 y 60 de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo, ya que incorrectamente pretende fundar la resolución 
reclamada en lo dispuesto en el artículo 588, del último de los ordenamientos 
antes citados, para declarar extemporáneo el recurso de reclamación plan
teado en el juicio de nulidad, ello dejando de aplicar los preceptos 59 y 60, ya 
mencionados, porque de haber atendido y aplicado los principios de con
gruencia y exhaustividad, valorando conforme a derecho los argumentos que 
dicha quejosa expuso como actora en el escrito mediante el cual promovió el 
recurso de reclamación, hubiera obtenido una conclusión diversa de aquella 
a la que arribó, ya que hubiese advertido que no resultan aplicables al caso las 
disposiciones legales citadas por la responsable en la resolución reclamada.

"Son fundadas las anteriores alegaciones; lo que se afirma porque tal y 
como se destacó en el capítulo de antecedentes de este fallo, se advierte del 
expediente generador del acto reclamado, que la actora aquí quejosa, compa
reció ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa demandando 
la nulidad de una resolución a través de la que se le desecho el recurso de 
revocación planteado respecto de un crédito fiscal, así como en contra del man
damiento de ejecución, requerimiento de pago y embargo, lo que motivó que 
el asunto fuera radicado ante la primera Sala regional de dicho tribunal, 
ha biéndose establecido por la magistrada instructora a quien correspondió el 
conocimiento de la demanda formulada, que por las características del plan
teamiento respectivo, específicamente respecto de la resolución del trece de 
diciembre de dos mil once, contenida en el oficio aGJ/4106/2011, el juicio debía 
tramitarse en la vía sumaria y que atento a lo dispuesto en el artículo 582, 
fracción i, penúltimo y último párrafos, de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo la demanda relativa debía desecharse por extem
poránea, dado que no se había interpuesto dentro del plazo de quince días 
que para tal efecto consignaba el numeral antes citado; concluyendo como 
consecuencia de ello que el mandamiento de ejecución, requerimiento de pago 
y embargo no resultaban recurribles de manera autónoma.

"determinación la anterior, con la que la parte actora no estuvo de acuer
do interponiendo el recurso de reclamación correspondiente, en el que como 
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agravios expresó en primer orden, que no se estaba en presencia de un asunto 
tramitable en la vía sumaria, sino que en todo caso debía observarse el plazo 
de cuarenta y cinco días hábiles para la presentación de la demanda relativa 
(plazo previsto en el artículo 13, fracción i, de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo), y que como dicho planteamiento se realizó den
tro de dicho plazo, la demanda relativa debía admitirse.

"esto es, la materia del primer agravio expuesto en el escrito de reclama
ción, se circunscribió a exponer por la ahí actora, las diversas razones por las 
cuales se consideraba que el asunto planteado no era de aquellos que debían 
tramitarse en la vía sumaria, cuyos plazos son menores a los consignados para 
el tipo de demandas previstas en el artículo 13, fracción i, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo.

"ahora bien, el contexto fáctico y legal precedentemente destacado, 
revela la ilegalidad del acuerdo reclamado, pues si la Sala responsable al serle 
planteado el recurso de reclamación en contra de la determinación que dese
chó por extemporánea la demanda de nulidad, desecha a su vez el recurso de 
reclamación también por extemporáneo, considerando que por estar en pre
sencia de un juicio en la vía sumaria, debió plantearse dicho recurso en un plazo 
de cinco días; es claro que dicha responsable actuó alejada del marco jurídico 
conducente, pues desecha el recurso de reclamación, utilizando como moti
vación y fundamento, una cuestión legal que en todo caso atañe al fondo del 
recurso planteado.

"así es, se sostiene lo anterior porque si el planteamiento de la actora 
recurrente revelaba su inconformidad en torno a la tramitación de la demanda 
en la vía sumaria, esgrimiendo argumentos dirigidos a cuestionar la aplica
ción en su perjuicio de los plazos legales previstos en los numerales concer
nientes a los juicios sumarios, entonces no resultaba jurídico que con base 
en el mismo criterio con el que se desechó la demanda de nulidad, se deses
timara también el recurso de reclamación, aun cuando resultara notoria la 
extemporaneidad del recurso de acuerdo a las reglas previstas para los juicios 
seguidos en la vía sumaria.

"lo anterior, porque el examen de la aplicación de los preceptos legales 
correspondientes a los plazos en los juicios sumarios, en el caso involucraba 
aspectos vinculados con el fondo de la controversia planteada en el recurso 
de reclamación, atento a lo cual no era dable desechar ese medio de impug
nación, pues el estudio respectivo a su temporalidad sólo podía llevarse a cabo 
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legalmente, en la resolución que se llegara a dictar en el pluricitado recurso 
de reclamación, ya que es en aquélla donde habrán de resolverse los hechos 
controvertidos examinándose las razones expuestas por la parte interesada, 
respetando así su garantía de audiencia. porque adoptar criterio diverso impli
caría coartar el derecho de la recurrente, de hacer valer el medio de defensa 
correspondiente a fin de lograr la revisión de la determinación que estimó le 
agraviaba.

"apoya lo anteriormente expuesto, aplicada por similitud jurídica, la 
siguiente tesis:

"‘reCurSo de reClamaCióN eN materia FiSCal. eS ileGal deSe
CHarlo por Falta de perSoNalidad del reCurreNte, Si ÉSta Fue 
la raZóN por la Que Se deSeCHó la demaNda de Nulidad, pueS 
ello CoNStituYe la materia del miSmo.’

"lo que debe ser visto bajo esa perspectiva, porque de esta forma se es 
congruente con el derecho a la tutela judicial o de acceso a la justicia esta
blecido en el artículo 17 de nuestra ley Fundamental, definido como el dere
cho público subjetivo de toda persona para que los órganos jurisdiccionales 
atiendan en forma expedita su demanda, esto es, sin que la sujeten a condicio
nes o requisitos limitativos, innecesarios, excesivos y carentes de razonabilidad 
o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente persigue el legislador.

"postura que se ve fortalecida con los principios contenidos en la Con
vención americana sobre derechos Humanos (pacto de San José), concreta
mente con lo dispuesto en su artículo 25, en el que se establece:

"‘artículo 25. ...’

"enunciado legal que como puede advertirse en forma clara, se traduce 
en prever la existencia de un recurso judicial accesible y efectivo contra actos 
que violen derechos fundamentales, lo que implica la posibilidad real de acce
der a un recurso judicial para que la autoridad competente y capaz de emitir 
una decisión vinculante, determine si ha habido o no una violación a algún 
derecho que la persona que reclama estima tener y que, en caso de ser encon
trada una violación, el recurso sea útil para restituir al interesado en el goce 
de su derecho y repararlo.

"en complemento de lo anterior, no debe soslayarse que nuestro máximo 
tribunal del país, ha sustentado que el cumplimiento a lo dispuesto en el se
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gundo párrafo del artículo primero de la Constitución Federal, exige la obliga
ción de analizar el contenido y alcance de los derechos humanos a partir del 
principio ‘pro personae’, en virtud del cual ‘debe acudirse a la norma más 
amplia, o la interpretación más extensiva cuando se trata de reconocer dere
chos protegidos, e inversamente, a la norma o a la interpretación más restrin
gida cuando se trata de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los 
derechos o de su suspensión extraordinaria’ y que ante la existencia de varias 
posibilidades de solución a un mismo problema, obliga a optar por la que pro
tege en términos más amplios, lo que implica acudir a la norma jurídica que 
consagre el derecho más extenso.

"pronunciamiento que aplicado al presente asunto implica que, si en la 
especie en la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, está 
previsto el recurso de reclamación en contra de aquellas determinaciones 
que emitidas por el magistrado instructor desechen la demanda de nulidad, 
previéndose en el artículo 588 de tal ordenamiento legal, para los asuntos 
tramitados en la vía sumaria un plazo de cinco días, mientras que en el nume
ral 59 del mismo conjunto normativo, se prevé un plazo de quince días para el 
mismo efecto; debe observarse este último término para calificar la oportuni
dad del recurso de reclamación planteado, principalmente porque a través del 
recurso de reclamación se estaba cuestionando la determinación mediante 
la que se estableció que el juicio de nulidad era tramitable vía sumaria y, por 
ende, la aplicación de los plazos respectivos, es decir, se trataba de una actua
ción que se encontraba sub júdice, aunado a que el artículo 59 en mención como 
ya se vio, prevé un plazo más amplio.

"es aplicable a lo anterior, la siguiente tesis:

"‘priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS dere
CHoS HumaNoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl. ...’

"en ese orden de ideas y ante lo fundado del concepto de violación 
analizado, resulta innecesario el examen de las restantes alegaciones que 
como motivos de queja se esgrimen, en tanto que a nada práctico conduciría, 
pues dados los efectos del fallo protector que adelante se precisarán, será decla
rada la insubsistencia del proveído reclamado y con ello las posibles violaciones 
argüidas en tales apartados.

Sirve de fundamento a lo considerado, el siguiente criterio jurispru 
dencial:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN. CuaNdo Su eStudio eS iNNeCe
Sario. ...’ 
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"atento a lo anterior y ante lo fundado del concepto de violación anali
zado, deberá concederse a la quejosa la protección constitucional solicitada, 
para el efecto de que la Sala Fiscal responsable deje insubsistente el proveído 
reclamado de fecha veinticinco de octubre de dos mil doce, y con libertad de 
jurisdicción, emita una nueva determinación que recaiga al escrito en el que 
la actora interpuso el recurso de reclamación en contra del acuerdo del dos 
de mayo de dos mil doce, dictado en el juicio de nulidad generador del acto 
reclamado, para lo cual deberá observar lo dispuesto en el artículo 59 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, es decir anali
zando la oportunidad del recurso de reclamación bajo el plazo de quince días 
a que se refiere el precepto antes citado, sin perjuicio de que en la resolución 
que emita, se pronuncie fundada y motivadamente, sobre la procedencia del 
juicio en la vía sumaria u ordinaria, que es el fondo de la cuestión planteada 
en ese recurso.

"es dable destacar que en similar sentido este tribunal Colegiado se 
pronunció al resolver el amparo directo administrativo 648/2012, fallado en 
sesión plenaria del dieciocho de octubre de dos mil doce."

por su parte, el decimoquinto tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 11/2012, sostuvo:

"Con base en ese criterio, debe decirse que el estudio de los plan
teamientos expuestos en la demanda de garantías que dio origen al presente 
asunto, debe partir de los esgrimidos en relación con los aspectos de lega
lidad, es decir, de los relativos a la aplicación que efectuó la Sala responsa
ble respecto de los numerales 582 y 588 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo; pues su estudio, en caso de resultar funda
dos, concederían un beneficio mayor al pretendido por la empresa quejosa 
con el examen de los temas de constitucionalidad.

"Se expone tal aserto, pues en el supuesto de que resultara ilegal la 
aplicación que la Sala responsable efectuó respecto de los numerales en co
mento y, por tanto, deba dejar sin efectos la resolución reclamada en la que 
con fundamento en lo dispuesto en el precepto tildado de inconstitucional 
se desechó el recurso de reclamación en cuestión, sería innecesario analizar 
la regularidad constitucional del mencionado artículo 582 de la ley Fede
ral de procedimiento Contencioso administrativo, toda vez que desaparecería 
desde su origen el acto de aplicación a partir de la cual la peticionaria de 
amparo pretende controvertir el contenido de ese precepto legal.

"por tanto, enseguida se estudian los argumentos de legalidad esgri
midos por la quejosa, y sólo en el caso de estimarse infundados, se abordará 
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el análisis de los aspectos de constitucionalidad que en cuanto a la norma 
general de referencia hace valer aquélla.

"en ese entendido, se estudian los conceptos de violación sintetizados 
en los incisos a), b), c) y d), referentes a que la autoridad responsable soslayó 
que las adiciones a la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis
trativo, a partir de la cuales se instituyó la sustanciación del juicio de nulidad 
en la vía sumaria, no son aplicables al caso.

"Con ese propósito, es importante hacer una breve reseña de los ante
cedentes que informan la resolución reclamada, los cuales se desprenden 
de las constancias que integran los autos del juicio de nulidad número 
**********, del índice de la Segunda Sala regional metropolitana del tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, que tienen valor probatorio 
pleno en términos de lo dispuesto en los artículos 129 y 202 del Código Fede
ral de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, 
según lo permite el artículo 2o. de esta última legislación.

"la empresa quejosa **********, ejercitó la acción de nulidad con
tra las determinaciones de omisiones de pago en materia de aportaciones 
patronales y/o amortizaciones por créditos para vivienda al instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores identificadas con los números 
**********, **********, ********** y **********, emitidas por el gerente de 
fiscalización del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los traba
jadores, relativas a los periodos de cotización tres, cuatro, cinco y seis de dos 
mil siete, respectivamente.

"mediante acuerdo del veinticinco de octubre de dos mil once, el ma
gistrado instructor de la Sala responsable desechó de plano la demanda 
de nulidad, sobre la base de que la actora la presentó fuera del plazo legal de 
quince días a que se refiere el artículo 582, último párrafo, de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, para la tramitación del juicio 
contencioso administrativo en la vía sumaria.

"No conforme con esa determinación, por escrito recibido en la ofi
cialía de partes de las Salas regionales metropolitanas del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa el dieciséis de noviembre de dos mil once, 
la aquí quejosa interpuso al respecto recurso de reclamación.

"Significativo resulta señalar que la lectura del escrito de agravios de 
mérito, que obra a fojas ciento tres y ciento cinco de autos, revela que la 
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accionante hizo valer un agravio fundamental consistente en que el magis
trado instructor ignoró que el decreto de reformas y adiciones a la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, a través del cual se instauró 
el juicio de nulidad en la vía sumaria, no es aplicable al caso, en razón de que 
las resoluciones impugnadas imponen a la actora una carga distinta a las 
multas determinadas (pago de actualizaciones, recargos y honorarios de 
notificación) y, por ende, la oportunidad a la que estaba sujeta para promover 
el juicio contencioso administrativo era la del plazo de cuarenta y cinco 
días a que se refiere el numeral 13, y no el de quince días previsto en el di
verso artículo 582, ambos de la citada legislación.

"en acuerdo del seis de diciembre de dos mil once, el magistrado del 
conocimiento desechó de plano el recurso de reclamación de que se trata, 
sobre la base de que se interpuso fuera del plazo legal de cinco días previsto 
en el artículo 588 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo, el cual establece la oportunidad para recurrir, en la vía sumaria, los 
autos emitidos por los magistrados instructores de los juicios contencio
sos administrativos.

"ahora bien, el agravio fundamental que plantea la impetrante de garan
tías estriba en que la autoridad responsable no ponderó que las reglas para 
la sustanciación del juicio de nulidad en la vía sumaria no son aplicables al 
caso, en razón de que los actos combatidos no se ubican en las hipótesis nor
mativas de procedencia de la citada vía según lo dispuesto en los artículos 
582 y 583 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo; 
lo que trajo como consecuencia que concluyera, ilegalmente, que aquélla 
interpuso el mencionado recurso de reclamación fuera del plazo legal pre
visto para tal efecto.

"en esa tesitura, importa significar que el tres de diciembre de dos mil 
nueve diversos Senadores de los Grupos parlamentarios de los partidos 
acción Nacional, revolucionario institucional y de la revolución democrática 
presentaron una iniciativa de ley ante la Cámara de Senadores, con el propó
sito de que se reformaran y adicionaran diversos preceptos de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo.

"así, una de las principales razones que se plasmaron en la exposición 
de motivos de la referida iniciativa consistió en la necesidad de establecer 
alternativas que permitieran al tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa atender la numerosa demanda de justicia de la que es objeto en 
la actualidad, a través de procedimientos sencillos y breves, que al unísono 
otorgaran la suficiente certeza y seguridad a las partes, evitando así, el pro
longado tiempo que lleva la tramitación de un asunto.
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"Como resultado del proceso legislativo en comento, el diez de diciem
bre de dos mil diez se publicó en el diario oficial de la Federación el decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo y de la ley orgánica 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, entre las que desta
can la creación del capítulo Xi del título ii de la legislación referida en primer 
lugar, a través del cual se instituyó la tramitación del juicio de nulidad en la 
vía sumaria.

"el texto de los preceptos que integran el aludido capítulo Xi, es decir, 
los numerales 581 a 5815, son del tenor siguiente:

"‘artículo 581. ...’

"‘artículo 582. ...’

"‘artículo 583. ...’

"‘artículo 584. ...’

"‘artículo 585. ...’

"‘artículo 586. ...’

"‘artículo 587. ...’

"‘artículo 588. ...’

"‘artículo 589. ...’

"‘artículo 5810. ...’

"‘artículo 5811. ...’

"‘artículo 5812. ...’

"‘artículo 5813. ...’

"‘artículo 5814. ...’

"‘artículo 5815. ...’
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"la lectura de los numerales reproducidos revela que la intención toral 
que buscó el creador de la norma al establecer la sustanciación del juicio de 
nulidad en la vía sumaria fue la de abreviar sensiblemente el procedimiento 
relativo del que conocen de manera ordinaria las Salas del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, al tenor de las reglas fundamentales que 
se precisan a continuación:

"• el juicio de nulidad en la vía sumaria procede contra resoluciones 
definitivas cuyo importe no exceda de cinco veces el salario mínimo general 
vigente en el distrito Federal elevado al año al momento de su emisión y, ade
más, se ubique en alguno de los supuestos a que se refiere el numeral 582, 
entre éstas, las que determinen en cantidad líquida un crédito fiscal, impon
gan multas por infracción a leyes de naturaleza administrativa, así como 
las que requieran el pago de una póliza de fianza o una garantía que hubiere 
sido otorgada a favor de la Federación, etcétera.

"• el plazo legal para promover el juicio de nulidad en la vía sumaria 
es de quince días siguientes a aquel en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución impugnada.

"• antes de resolver sobre la admisión de la demanda, el magistrado 
instructor deberá determinar la procedencia o improcedencia de la vía suma
ria y, en su caso, ordenará que el juicio se instruya conforme a las demás 
disposiciones de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

"• por voluntad expresa del legislador, es improcedente la tramitación 
del juicio de nulidad en la vía sumaria, entre otros supuestos, cuando simul
táneamente a la impugnación de una resolución de las señaladas en el ar
tículo 582, se controvierta una regla administrativa de carácter general, o 
se trate de resoluciones que además de imponer una multa o sanción pecu
niaria, incluyan alguna otra carga u obligación.

"• Contra la determinación de improcedencia de la vía sumaria, proce
de el recurso de reclamación previsto en el artículo 588 de la legislación 
estudiada.

"• la demanda de nulidad debe contestarse dentro de los quince días 
siguientes a la notificación de la admisión de aquélla; asimismo, el cierre de 
instrucción no debe exceder de los sesenta días siguientes a la emisión del 
referido auto admisorio.

"• el plazo legal para interponer el recurso de reclamación previsto en 
el citado artículo 588, que de acuerdo con el diverso numeral 59 procede 
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contra los acuerdo del magistrado instructor que admitan, desechen o ten
gan por no presentada la demanda, la contestación, la ampliación de ambas 
o alguna prueba; las que decreten o nieguen el sobreseimiento en el juicio 
antes del cierre de instrucción; aquellas que admitan o rechacen la inter
vención del tercero; corresponde al de cinco días siguientes a aquel en que 
surta sus efectos la notificación del proveído recurrido.

"• el magistrado instructor debe pronunciar sentencia dentro de los 
diez días siguiente al del cierre de instrucción.

"• Si en la sentencia se ordena la reposición del procedimiento admi
nistrativo o que se realice un determinado acto, la autoridad deberá cum
plirla en un plazo que no exceda de un mes contado a partir de que dicha 
sentencia haya quedado firme de conformidad con el artículo 53 de la ley.

"• a falta de disposición expresa que establezca el plazo respectivo en 
la vía sumaria, se aplicará el de tres días.

"las premisas apuntadas ponen de manifiesto que la piedra angular 
sobre la que se edifica la sustanciación del juicio de nulidad en la vía sumaria 
es la simplificación de los diversos plazos procesales, verbigracia, la promo
ción de la demanda, su contestación, el cierre de instrucción y la interposición 
del recurso de reclamación, entre otros.

"por tal motivo, a partir de la entrada en vigor de la adición del capítulo 
Xi del título ii de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
tanto los promoventes de la acción de nulidad como los juzgadores ante los 
que se sometan ese tipo de litigios deben analizar las disposiciones corres
pondientes a fin de determinar si el acto impugnado es susceptible de deman
darse en la vía sumaria o, en su defecto, a través de la vía tradicional, ahora 
denominada también como ordinaria; lo cual es de vital importancia, pues 
según las reglas apuntadas en párrafos precedentes son marcadas las diferen
cias entre la sustanciación del juicio en sendas vías.

"Cabe destacar que el mencionado decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo y de la ley orgánica del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, publicado en el diario oficial de la Fede
ración el diez de diciembre de dos mil diez, a través del cual se adicionaron a la 
legislación referida en primer término las disposiciones relativas a la sus
tanciación del juicio de nulidad en la vía sumaria entró en vigor a partir de 
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los doscientos cuarenta días naturales siguientes al de la referida publica
ción, es decir, hasta el siete de agosto de dos mil once; según se desprende 
de los artículos primero y tercero transitorios del aludido decreto.

"los artículos primero y tercero transitorios son del tenor siguiente:

"‘artículo primero. ...’

"‘artículo tercero. ...’

"de tal suerte, en eventos como el examinado, las reformas o adiciones 
a un cuerpo normativo y sus correspondientes disposiciones de tránsito pue
den ocasionar diversos conflictos en el ámbito de validez de su aplicación, 
ya sea especial, entendido como la porción del espacio en que un precepto 
legal es aplicable; temporal, constituido por el lapso durante el cual este último 
conserva su vigencia; material, verbigracia, la materia que regula; y personal, 
por los sujetos a quienes obliga la norma.

"al respecto, es dable sostener que la adición del capítulo Xi del título 
ii de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo implica el 
conflicto de leyes en razón de sus ámbitos de validez, por ejemplo, material y 
temporal, que el órgano jurisdiccional competente, al caso las Salas regio
nales metropolitanas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
como rector del procedimiento, debe dilucidar previamente a su aplicación 
a un caso concreto.

"en ese sentido, ante la obligación que la creación del capítulo Xi del 
título ii de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo im
pone a los juzgadores de la materia, a fin de determinar la aplicación de las 
disposiciones legales relativas al caso que se somete a su consideración, 
no debe perderse de vista que el artículo 16 constitucional dispone que todo 
acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, enten
diéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal 
aplicable al caso y por lo segundo, que deben señalarse con precisión las cir
cunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 
hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario 
que exista adecuación entre los motivos aducidos y la norma aplicable.

"luego, para que una autoridad cumpla con la fundamentación y moti
vación a que se refiere el artículo 16 constitucional, es necesario que en 
sus determinaciones se citen los preceptos legales que le sirven de apoyo y, 
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además, debe expresar los razonamientos lógico jurídicos que la condujeron 
a la conclusión de que el asunto concreto de que se trata encuadra en los 
supuestos de la norma que invoca.

"Sobre el particular, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha esta
blecido que tratándose del dictado de resoluciones jurisdiccionales el requi
sito de fundamentación responde, en términos generales, al análisis exhaustivo 
de los puntos que integran la litis, es decir, el estudio de las acciones y excep
ciones del debate, sin que se requiera de la formalidad que debe prevalecer 
en los actos administrativos, toda vez que dentro del citado análisis se dan 
razonamientos que involucran las disposiciones en que se funda la resolu
ción, aun sin citarlas de forma expresa; en tanto que el requisito de motivación 
exige que se analicen y valoren razonadamente cada uno de los medios de 
prueba que ante su jurisdicción hayan sido ofrecidos y resulten pertinen
tes para el asunto, a fin de demostrar o no las hipótesis de hecho que fueron 
planteadas por las partes.

"resulta ilustrativa a las reflexiones anotadas, la jurisprudencia núme
ro 1a./J. 139/2005, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXii, correspondiente al mes de diciembre de 
dos mil cinco, consultable en la página ciento sesenta y dos, cuyos rubro y texto 
son los siguientes:

"‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de laS reSoluCioNeS JuriS
diCCioNaleS, deBeN aNaliZarSe a la luZ de loS artÍCuloS 14 Y 16 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
reSpeCtiVameNte. ...’

"en concordancia con lo expuesto, el máximo tribunal del país ha deter
minado que la función jurisdiccional, por su naturaleza, exige un trabajo de 
lógica y argumentación jurídica, que busca aplicar correctamente las normas, 
interpretarlas con sustento e, incluso, desentrañar de los textos legales los prin
cipios generales del derecho para resolver las cuestiones controvertidas en 
el caso que se somete a su conocimiento.

"luego, la motivación de un acto judicial, es decir, la exposición precisa 
de las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, lo que implica, 
además, la adecuación entre los motivos aducidos y la norma aplicable; se 
encuentra amalgamada con la argumentación jurídica que al efecto sos
tenga el operador jurisdiccional.
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"Se expone tal aserto, en virtud de que argumentar es un ejercicio inte
lectual (humano), a partir del cual se ofrecen un conjunto de razones o pruebas 
para apoyar una conclusión, es decir, demostrar el valor, firmeza y razonabi
lidad de una posición.

"desde esa arista la doctrina coincide en señalar que la teoría de la 
argumentación jurídica es un método en función del cual se exponen razones 
para demostrar que determinada decisión es coherente con la ley, las cua
les se sustentan en la interpretación de la propia norma, los principios gene
rales del derecho, jurisprudencia y doctrina.

"en ese orden, la argumentación jurídica permea diversos ámbitos del 
universo del derecho, como son el legislativo, judicial, administrativo y fo
rense; empero, para lo que aquí interesa conviene hacer mayor énfasis en la 
argumentación judicial.

"la labor del juzgador no se puede equiparar a la de un matemático 
que aplica la norma que el propio sistema contempla. en contraste, la fun
ción jurisdiccional está circundada por la libertad de apreciación y calificación 
de hechos y pruebas, a más del arbitrio para elegir e interpretar la norma 
en la que se subsumen aquéllos; de ahí que un fallo judicial no es la conclu
sión necesaria de un silogismo, sino una decisión que, como tal, presupone 
la posibilidad de optar por una solución, o elegir entre varias soluciones.

"por tanto, es dable sostener que el ejercicio de la función jurisdiccio
nal conlleva que el juzgador haga uso de la teoría de la argumentación jurí
dica, a fin de resolver un conflicto que se le plantea; lo que además es acorde 
con el derecho positivo mexicano, pues no debe perderse de vista que en 
términos de lo dispuesto en el artículo 16 constitucional, las autoridades 
(incluso jurisdiccionales) están obligadas a motivar sus actos, expresando 
las razones particulares o causas inmediatas que hayan tenido en considera
ción para su emisión.

"entonces, es válido que el juzgador, a fin de motivar su sentencia, em
plee los diversos principios y conceptos sobre los que descansa la teoría de 
la argumentación jurídica, en función de los cuales explique y justifique la 
decisión judicial asumida. No obstante, el ejercicio de esa labor jurisdiccional 
también puede dar como resultado el dictado de un fallo revestido de moti
vación defectuosa o ausente, ocasionada por la existencia de vicios en la 
argumentación de la decisión asumida por el operador jurisdiccional.
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"al respecto, los vicios de argumentación se conocen de manera ge
neral como paralogismos, entendidos como silogismos incorrectos que si 
bien se exponen con la intención de convencer, utilizan razonamientos falaces 
y sofistas que determinan una conclusión falsa.

"las falacias, son argumentos sicológicamente persuasivos, pero lógi
camente defectuosos. en otras palabras, las falacias constituyen un error 
en la argumentación, que induce a sostener una conclusión falsa, las cuales 
están afectas, también, a los referidos ámbitos del derecho, verbigracia, legis
lativo, judicial, administrativo y forense.

"de tal modo, las falacias más comunes son aquéllas que están relacio
nadas con el objeto o la materia de la que se habla, a diferencia de aquellas 
que sólo son un vicio de lenguaje o redacción. entre las falacias que más se 
formulan se encuentran las denominadas equívoco, círculo vicioso, redun
dancia de premisas, de dilema, de prueba segada, así como la petición de 
principio.

"por su importancia, conviene destacar en mayor medida la falacia 
de petición de principio (petitio principii), cuya principal nota distintiva con
siste en tomar como premisa inicial aquello que luego será objeto de demos
tración en la conclusión.

"en otras palabras, el paralogismo de petición de principio se actua
liza en los casos en que la misma conclusión que se pretende probar o alguna 
proposición que de ella emane, se toma como principio de demostración; 
por ejemplo, cuando se afirma que una persona inocente es aquella que no 
tiene culpa.

"así, el vicio de argumentación de mérito estriba en afirmar lo que se 
debe demostrar. de tal manera que resulta aparente que se trate de una afir
mación no conocida antes, porque rigurosamente en un principio tal tesis 
ya había sido admitida como la premisa inaugural del razonamiento en 
consideración.

"por tal motivo, si la conclusión alcanzada por un juzgador en una 
resolución judicial se construye a partir de argumentos falaces, como es la 
petición de principio, es indudable que aquélla tendrá una motivación defec
tuosa o ausente y, al mismo tiempo, será contraria a las exigencias que al 
respecto establece el artículo 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.
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"Se afirma lo anterior, pues si se parte de la base de que la motivación 
de los actos jurisdiccionales es un requisito constitucional en virtud del cual 
los juzgadores deben señalar con precisión las circunstancias especiales, 
razones particulares o causas inmediatas que hayan tenido en considera
ción para la emisión del acto, siendo necesario que exista adecuación entre 
los motivos aducidos y la norma aplicable; es indudable que en los supues
tos en que esa argumentación se edifique sobre falacias que conduzcan a 
conclusiones falsas, las decisiones o resoluciones judiciales resultarán contra
rias al texto Fundamental en razón de la defectuosa o ausente motivación 
con las que fueron emitidas.

"ante tales premisas jurídicas, debe concluirse que son esencialmente 
fundados los argumentos estudiados, habida cuenta que la Sala responsable 
no ponderó en momento alguno si el citado decretó que adicionó a la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo la tramitación del juicio 
de nulidad en la vía sumaria, es aplicable al caso; sin embargo, desechó el 
recurso de reclamación interpuesto por la quejosa con fundamento en esas 
disposiciones, en particular, el numeral 588 que establece la oportunidad 
para hacer valer el recurso de mérito.

"en efecto, los antecedentes relatados líneas precedentes, ponen de 
manifiesto que el magistrado instructor desechó de plano el recurso de re
clamación que la aquí quejosa interpuso contra el proveído en el que, a su 
vez, se desechó su demanda de nulidad, sobre la base de que lo presentó 
fuera del plazo legal de cinco días que al efecto establece el artículo 588 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, para la trami
tación del juicio de nulidad en la vía sumaria.

"No obstante, en la citada resolución, aquí reclamada, la autoridad res
ponsable incurrió en la falacia de petición de principio, habida cuenta que se 
limitó a sostener la improcedencia del recurso de reclamación de que se trata 
en el contenido del referido artículo 588 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo; empero, no analizó si por su ámbito de validez el 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio
nes de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo y de la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, publicado 
en el diario oficial de la Federación el diez de diciembre de dos mil diez, entre 
cuyas disposiciones se encuentran los numerales 582, 583 y 588 mencio
nados, son aplicables o no en la especie.

"en otras palabras, sobre la base de que el aludido decreto constituye 
un acto legislativo que transforma el escenario en que se sustanciaba ante
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riormente el juicio contencioso administrativo federal, lo que ocasiona un con
flicto entre las disposiciones legales que lo rigen, en cuanto al ámbito (espacial, 
temporal, material y personal) de validez de su aplicación; la Sala Fiscal estaba 
obligada a determinar de manera expresa, si el decreto de mérito es o no 
aplicable al caso, antes de desechar el recurso de reclamación a propósito de 
que su presentación resultó fuera del plazo legalmente previsto para el juicio 
sumario.

"robustece aún más el aserto anterior, la circunstancia de que el argu
mento fundamental que hizo valer la aquí quejosa al interponer el citado 
recurso de reclamación estribó, precisamente, en que el decreto de reformas 
y adiciones a la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, a 
través del cual se instituyó el juicio de nulidad en la vía sumaria, no es apli
cable al caso, dado que las resoluciones impugnadas imponen a la actora 
una carga distinta a las multas determinadas (pago de actualizaciones, recar
gos y honorarios de notificación) y, por ende, la oportunidad a la que estaba 
sujeta para promover el juicio contencioso administrativo, era la del plazo de 
cuarenta y cinco días a que se refiere el numeral 13, y no el de quince días 
previsto en el diverso artículo 582, ambos de la citada legislación.

"por tanto, si el magistrado instructor del juicio de origen desechó el 
recurso de reclamación que la aquí quejosa interpuso contra el proveído en 
el que, a su vez, desechó su demanda de nulidad, sobre la base de que no cum
plió las reglas para la sustanciación del juicio de nulidad en la vía sumaria, 
sin establecer de manera expresa si las disposiciones atinentes a esa faceta 
del juicio contencioso administrativo federal son aplicables al caso, sino dando 
por hecho esa situación; es indudable que no motivó debidamente esa reso
lución al ser producto de una deficiente argumentación construida sobre una 
falacia de petición de principio.

"en efecto, el magistrado instructor partió de la base de que las dis
posiciones legales que regulan la sustanciación del juicio de nulidad en la vía 
sumaria son aplicables al caso y, en función de su contenido, determinó que 
el recurso de reclamación de que se trata se presentó fuera del plazo legal 
relativo; empero, soslayó que el problema de fondo planteado por la aquí 
quejosa al interponer el aludido recurso estribó, precisamente, en la inaplica
ción de tales preceptos; de ahí que la decisión judicial asumida por aquél 
es falaz a más de resultar denegatoria de justicia y, por ende, es palmaria su 
inconstitucionalidad.

"lo anterior es así, pues el juzgador de ningún modo puede desvincu
larse de lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 16 constitucional, que 



594 SEPTIEMBRE 2015

impone a las autoridades la obligación de fundar y motivar debidamente los 
actos que emitan; esto es, que expresen las razones de derecho y los moti
vos de hecho que se consideraron para su dictado, los cuales deben ser rea
les y ciertos, e investidos con la fuerza legal suficiente para provocar el acto 
de autoridad.

"por tanto, debe concluirse que los motivos de agravio sujetos a estudio 
son fundados y suficientes para conceder la protección constitucional solici
tada, a fin de que la autoridad responsable analice previamente y de manera 
expresa si el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra
tivo y de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra tiva 
publicado en el diario oficial de la Federación el diez de diciembre de dos 
mil diez, vigente a partir del siete de agosto de dos mil once, es aplicable al 
caso o no, ponderando las manifestaciones que respecto de la inaplicación 
de esas normas propuso la ahora quejosa y, en función de esa determina
ción, resuelva la situación jurídica de esta última.

"Cabe señalar que no es el caso que este tribunal Colegiado analice 
la eficacia de los planteamientos de referencia, ya que está imposibilitado 
jurídicamente para emitir pronunciamiento alguno, pues de hacerlo se susti
tuiría a aquélla, lo cual no es procedente, dada la naturaleza de este Cuerpo 
Colegiado que es un órgano de control constitucional.

"en las relatadas condiciones, al ser patente la violación a la garantía 
de legalidad consagrada en el artículo 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, se impone conceder el amparo y protección de 
la Justicia Federal a la quejosa, para el efecto de que la autoridad responsable 
deje insubsistente la resolución reclamada y, en su lugar, dicte otra en la que 
siguiendo los lineamientos expuestos en esta ejecutoria analice si es apli
cable o no al caso el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo y de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa publicado en el diario oficial de la Federación el diez de diciembre de 
dos mil diez, pronunciándose sobre las manifestaciones que respecto de la 
inaplicación de esas normas hizo valer la parte ahora quejosa; resolviendo 
con plenitud de jurisdicción de manera fundada y motivada lo que en de
recho corresponda.

"al resultar fundados los conceptos de violación analizados, lo cual motivó 
la concesión del amparo, es innecesario examinar el restante resumido en el 
inciso e), pues el tema relativo está subordinado al estudio que efectúe la auto
ridad responsable en cumplimiento a esta ejecutoria.
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"Sirve de apoyo al criterio referido, la jurisprudencia sustentada por la 
tercera Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, consultable en la página setenta y dos del Semanario Judicial de la 
Federación, tomo 175180 cuarta parte, Séptima Época, que dice:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS. ...’"

Cuarto.—Existencia o no de la contradicción de tesis. a efecto 
de dilucidar si existe o no la contradicción de tesis, resulta necesario hacer 
una breve reseña de las ejecutorias de revisión emitidas por los tribunales 
Colegiados de Circuito: 

el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito consideró en lo que 
interesa, lo siguiente: 

• Que con independencia de si la Sala Fiscal se pronunció o no en el 
proveído inicial respecto de que la demanda debía tramitarse en la vía suma
ria y no en la vía ordinaria, no debe soslayarse que el escrito inicial presen
tado por la actora quedó sujeto a las reglas procesales de la vía sumaria, 
puesto que así lo determinó la responsable en el mencionado auto, y, por 
tanto, la impugnación de esa decisión debió hacerse en el plazo de cinco días 
que al efecto contempla el artículo 588 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, precepto que prevé ese término para la inter
posición del recurso de reclamación tratándose de la vía sumaria.

• Que ello es así, en tanto que, cada una de las vías ordinaria y suma
ria, está sujeta a supuestos de procedencia y reglas de tramitación distintas 
y, en ese sentido, el remedio procesal para corregir la vía (en este caso, el 
recurso de reclamación), debió promoverse dentro del plazo que la ley prevé 
para los juicios sumarios, puesto que, se insiste, la quejosa quedó sujeto a 
esa vía, con independencia de que considerara que esa decisión inicial había 
sido errónea.

• Que si la quejosa pretendía con su recurso de reclamación, que se 
corrigiera la vía de procedimiento y, en última instancia, que se admitiera a 
trámite su demanda, entonces debió hacerlo en el plazo de cinco días pre
visto para la vía sumaria, puesto que no es factible que si el escrito inicial 
quedó sujeto a los plazos procesales de dicha vía, el particular trate de 
impugnar esa decisión presentando un recurso en un plazo correspondiente 
a una vía diversa, como lo es la ordinaria, por ser incompatibles los plazos 
previstos en ambas vías.
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• Que si la demanda se radicó en la vía sumaria, esa decisión vincula 
a las partes, mientras dicho auto no sea revocado o modificado, pues de otra 
manera, las decisiones del órgano jurisdiccional quedarían a voluntad de las 
partes en cuanto a su observancia y cumplimiento, lo que redunda en inse
guridad jurídica.

Similar criterio sostuvo el décimo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito, ya que dicho órgano jurisdiccional coincidió:

• Que los artículos 582 y 588 de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo regulan el juicio sumario contencioso administrativo 
federal.

• Que en virtud de tal regulación, los particulares tienen el plazo de 
quince días para la presentación de la demanda cuando el juicio se promue
ve contra resoluciones definitivas, cuyo importe no exceda de cinco veces 
el salario mínimo general vigente en el distrito Federal elevado al año al mo
mento de su emisión, y la determinación cumpla con diversas características. 

• Que el artículo 588, primer párrafo, prevé que los recursos de recla
mación a que se refieren los arábigos 59 y 62 de esta ley, deberán interpo
nerse dentro del plazo de cinco días siguientes a aquel en que surta efectos 
la notificación de la resolución correspondiente del magistrado instructor.

• Que a juicio de dicho órgano colegiado, la norma reclamada sí define 
el plazo legal para la interposición del medio de defensa, pues claramente 
establece que será de cinco días siguientes a aquel en que surta efectos la 
notificación de la resolución correspondiente del magistrado instructor.

• Que el legislador sí definió el plazo de interposición del recurso al 
precisar que sería de cinco días, que transcurrirían a partir del día en que 
surtió efecto la notificación de la resolución correspondiente.

• Que si la demanda de nulidad se ubicó en el supuesto normativo 
contenido en el artículo 582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, que hace procedente su tramitación en la vía sumaria. en con
secuencia de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 588 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, los recursos de reclamación 
a que se refieren los artículos 59 y 62 de dicha ley, deberán interponerse den
tro del plazo de cinco días siguientes a aquel en que surta efectos la notifi
cación de la resolución correspondiente del magistrado instructor.
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• el criterio del décimo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito al resolver el amparo de mérito quedó plasmado en la tesis 
i.10o.a.8 a (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa-
ción, décima Época, libro 12, noviembre de 2014, tomo iV, página 3025, con nú
mero de registro digital: 2008023 «y en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas», de título, subtítulo y texto 
siguientes: "reClamaCióN eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
Federal. CoNtra el auto Que deSeCHa por eXtemporÁNea la de
maNda, al CoNSiderar Que No Se promoVió deNtro del plaZo 
Que CorreSpoNde a la VÍa Sumaria, diCHo reCurSo deBe iNter
poNerSe eN el diVerSo de CiNCo dÍaS eStaBleCido eN el artÍCulo 
588 de la leY de la materia.—el desechamiento por extemporaneidad 
en la presentación de la demanda de nulidad, al considerar que no se pro
movió dentro del plazo previsto para los juicios seguidos en la vía sumaria, 
implica que existe una determinación judicial de la vía que si bien es cierto 
puede ser recurrida, también lo es que rige el caso concreto hasta en tanto sea 
modificada por virtud del recurso de reclamación, motivo por el cual –como 
las normas procesales son imperativas y no potestativas– el promovente debe 
ceñir la interposición del medio de impugnación mencionado a los plazos 
regulados para la vía sumaria, en aras de evitar un estado de anarquía pro
cesal y guardar el debido orden público. por tanto, en la hipótesis señalada, 
debe interponerse en el plazo de cinco días establecido en el artículo 588 de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo. lo anterior, por
que en términos del artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, el derecho de tutela judicial o acceso a la 
impartición de justicia no es absoluto ni irrestricto en favor de los gober
nados, pues el Constituyente otorgó a los órganos legislativos secundarios la 
facultad de establecer los plazos en los que la función jurisdiccional debe 
realizarse, al utilizar la frase ‘en los plazos y términos que fijen las leyes’, la 
cual no sólo implica las temporalidades en que debe hacerse la solicitud 
de jurisdicción, sino que incluye, además, todas las formalidades, requisitos 
y mecanismos que el legislador prevea para cada clase de procedimiento, 
como en el caso, la vía sumaria en el juicio contencioso administrativo."

por otra parte, el primer tribunal Colegiado en materias penal y admi
nistrativa del octavo Circuito, sostuvo lo siguiente:

• Que si se desecha por extemporánea la demanda de nulidad, consi
derando que ésta no se promovió dentro del plazo previsto para los juicios 
seguidos en la vía sumaria, es incorrecto que, con base en el mismo crite
rio, se desestime también el recurso de reclamación que contra aquella de
terminación se interponga, aun cuando resulte notoria la extemporaneidad 
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del recurso de acuerdo a las reglas previstas para los juicios seguidos en 
dicha vía, lo anterior, porque el examen de la aplicación de los preceptos corres
pondientes a los plazos en estos juicios involucran aspectos vinculados con 
el fondo de la controversia planteada en el mencionado recurso. 

• Que si el magistrado instructor al serle planteado el recurso de re
clamación en contra de la determinación que desechó por extemporánea la 
demanda de nulidad, desecha a su vez el recurso de reclamación también por 
extemporáneo, considerando que por estar en presencia de un juicio en la vía 
sumaria, debió plantearse dicho recurso en un plazo de cinco días; es claro 
que dicho instructor actuó alejado del marco jurídico conducente, pues 
desecha el recurso de reclamación, utilizando como motivación y fundamento, 
una cuestión legal que en todo caso atañe al fondo del recurso planteado.

• Que si el planteamiento de la parte recurrente revelaba su inconfor
midad en torno a la tramitación de la demanda en la vía sumaria, esgrimiendo 
argumentos dirigidos a cuestionar la aplicación en su perjuicio de los plazos 
legales previstos en los numerales concernientes a los juicios sumarios, en
tonces no resultaba jurídico que con base en el mismo criterio con el que se 
desechó la demanda de nulidad, se desestimara también el recurso de recla
mación, aun cuando resultara notoria la extemporaneidad del recurso de 
acuerdo a las reglas previstas para los juicios seguidos en la vía sumaria.

• Que el examen de la aplicación de los preceptos legales correspon
dientes a los plazos en los juicios sumarios, en el caso involucraba aspectos 
vinculados con el fondo de la controversia planteada en el recurso de recla
mación, atento a lo cual no era dable desechar ese medio de impugnación, 
pues el estudio respectivo a su temporalidad sólo podía llevarse a cabo legal
mente, en la resolución que se llegara a dictar en el recurso de reclamación, ya 
que es en aquélla donde habrán de resolverse los hechos controvertidos exami
nándose las razones expuestas por la parte interesada, respetando así su 
garantía de audiencia. 

• Que adoptar criterio diverso implicaría coartar el derecho de la recu
rrente, de hacer valer el medio de defensa correspondiente a fin de lograr la 
revisión de la determinación que estimó le agraviaba.

• Que de esta forma se es congruente con el derecho a la tutela ju
dicial o de acceso a la justicia establecido en el artículo 17 de nuestra ley 
Fundamental. postura que se ve fortalecida con los principios contenidos 
en la Convención americana sobre derechos Humanos (pacto de San José), 
concretamente con lo dispuesto en su artículo 25.
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• Que robustece a lo anterior, que nuestro máximo tribunal del país, 
ha sustentado que el cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo primero, de la Constitución Federal, exige la obligación de analizar 
el contenido y alcance de los derechos humanos a partir del principio pro 
personae.

• Que aplicado al presente asunto implica que, si en la especie en la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, está previsto el re
curso de reclamación en contra de aquellas determinaciones que emitidas 
por el magistrado instructor desechen la demanda de nulidad, previéndose 
en el artículo 588 de tal ordenamiento legal, para los asuntos tramitados en la 
vía sumaria un plazo de cinco días, mientras que en el numeral 59 del mismo 
conjunto normativo, se prevé un plazo de quince días para el mismo efecto; 
debe observarse este último término para calificar la oportunidad del recur
so de reclamación planteado, principalmente porque a través del recurso de 
reclamación se estaba cuestionando la determinación mediante la que se esta
bleció que el juicio de nulidad era tramitable vía sumaria, y por ende, la apli
cación de los casos respectivos, es decir se trataba de una actuación que se 
encontraba sub júdice, aunado a que el artículo 59 en mención como ya se vio, 
prevé un plazo más amplio.

• el tribunal Colegiado del conocimiento plasmó dicho criterio al emi
tir la tesis Viii.1o.p.a.3 a (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, décima Época, libro XX, mayo de 2013, tomo 3, página 
2059, con número de registro digital: 2003726, de rubro y texto siguientes: 
"reClamaCióN CoNtra el auto Que deSeCHa por eXtemporÁNea 
la demaNda de Nulidad. ateNto al dereCHo a la tutela JudiCial 
o de aCCeSo a la JuStiCia Y al priNCipio PRO PERSONAE, deBe oBSer
VarSe el plaZo de QuiNCe Y No el de CiNCo dÍaS eStaBleCidoS, 
reSpeCtiVameNte, eN loS artÍCuloS 588 Y 59 de la leY Federal de 
proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, para CaliFiCar la 
oportuNidad eN la preSeNtaCióN de diCHo reCurSo.—Si se desecha 
por extemporánea la demanda de nulidad, considerando que ésta no se plan
teó dentro del plazo previsto para los juicios seguidos en la vía sumaria, es 
incorrecto que, con base en el mismo criterio (extemporaneidad atendiendo 
a la vía) se desestime también el recurso de reclamación que contra aquella de
terminación se interponga, aun cuando resulte notoria la extemporaneidad 
del recurso de acuerdo a las reglas previstas para los juicios seguidos en dicha 
vía. lo anterior, porque el examen de la aplicación de los preceptos corres
pondientes a los plazos en estos juicios involucra aspectos vinculados con 
el fondo de la controversia planteada en el mencionado recurso. perspectiva 
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que es congruente con el derecho a la tutela judicial o de acceso a la justicia 
establecido en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y con lo sostenido por el máximo tribunal del país, que ha sus
tentado que el cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 
1o. de la Constitución Federal, exige la obligación de analizar el contenido 
y alcance de los derechos humanos a partir del principio pro personae, en 
virtud del cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la interpretación más 
extensiva cuando se trata de reconocer derechos protegidos, e inversamente, 
a la norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de establecer 
restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o de su suspensión 
extraordinaria y que ante la existencia de varias posibilidades de solución a 
un mismo problema, obliga a optar por la que protege en términos más am
plios, lo que implica acudir a la norma jurídica que consagra el derecho 
más extenso. por tanto, si en la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, está previsto el recurso de reclamación contra aquellas deter
minaciones emitidas por el magistrado instructor que desechen la demanda 
de nulidad, previéndose en sus artículos 588 –para los asuntos tramitados 
en la vía sumaria– un plazo de cinco días, y 59 un diverso de quince, es incon
cuso que atento al derecho y principios mencionados, debe observarse este 
último término para calificar la oportunidad en la presentación del recurso de 
reclamación."

el decimoquinto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito consideró lo siguiente:

• Que la Sala responsable no ponderó en momento alguno si el de
cretó que adicionó a la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo la tramitación del juicio de nulidad en la vía sumaria, es aplicable 
al caso; sin embargo, desechó el recurso de reclamación interpuesto por la 
quejosa con fundamento en esas disposiciones, en particular, el numeral 
588 que establece la oportunidad para hacer valer el recurso de mérito.

• Que el magistrado instructor desechó de plano el recurso de recla
mación que la aquí quejosa interpuso contra el proveído en el que, a su vez, 
se desechó su demanda de nulidad, sobre la base de que lo presentó fuera 
del plazo legal de cinco días que al efecto establece el artículo 588 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, para la tramitación del 
juicio de nulidad en la vía sumaria. 

• Que la autoridad responsable incurrió en la falacia de petición de prin
cipio, habida cuenta que se limitó a sostener la improcedencia del recurso 
de reclamación de que se trata en el contenido del referido artículo 588 de la 
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ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo; empero, no analizó 
si por su ámbito de validez el decreto por el que se reforman, adicionan y dero
gan diversas disposiciones de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo y de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, publicado en el diario oficial de la Federación el diez de 
diciembre de dos mil diez, entre cuyas disposiciones se encuentran los nu
merales 582, 583 y 588 mencionados, son aplicables o no en la especie.

• Que la Sala Fiscal estaba obligada a determinar de manera expresa, 
si el decreto de mérito es o no aplicable al caso, antes de desechar el recurso 
de reclamación a propósito de que su presentación resultó fuera del plazo 
legalmente previsto para el juicio sumario.

• Que robustece a lo anterior, la circunstancia de que el argumento 
fundamental que hizo valer la aquí quejosa, al interponer el citado recurso 
de reclamación estribó, precisamente, en que el decreto de reformas y adi
ciones a la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, a tra
vés del cual se instituyó el juicio de nulidad en la vía sumaria, no es aplicable 
al caso, dado que las resoluciones impugnadas imponen a la actora una carga 
distinta a las multas determinadas (pago de actualizaciones, recargos y hono
rarios de notificación) y, por ende, la oportunidad a la que estaba sujeta para 
promover el juicio contencioso administrativo era la del plazo de cuarenta 
y cinco días a que se refiere el numeral 13, y no el de quince días previsto en 
el diverso artículo 582, ambos de la citada legislación.

• Que si el magistrado instructor partió de la base de que las dispo
siciones legales que regulan la sustanciación del juicio de nulidad en la vía 
sumaria son aplicables al caso y, en función de su contenido, determinó 
que el recurso de reclamación de que se trata se presentó fuera del plazo 
legal relativo; empero, soslayó que el problema de fondo planteado por la 
aquí quejosa, al interponer el aludido recurso estribó, precisamente, en la ina
plicación de tales preceptos; de ahí que la decisión judicial asumida por aquél 
es falaz a más de resultar denegatoria de justicia y, por ende, es palmaria su 
inconstitucionalidad.

• Que el juzgador de ningún modo puede desvincularse de lo dispuesto 
en el párrafo primero del artículo 16 constitucional, que impone a las autori
dades la obligación de fundar y motivar debidamente los actos que emitan; 
esto es, que expresen las razones de derecho y los motivos de hecho que se 
consideraron para su dictado, los cuales deben ser reales y ciertos, e inves
tidos con la fuerza legal suficiente para provocar el acto de autoridad.
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• Que debe concluirse que los motivos de agravio sujetos a estudio 
son fundados y suficientes para conceder la protección constitucional solici
tada, a fin de que la autoridad responsable analice previamente y de manera 
expresa si el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo 
y de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa publi
cado en el diario oficial de la Federación el diez de diciembre de dos mil diez, 
vigente a partir del siete de agosto de dos mil once, es aplicable al caso o no.

• dicho criterio sostenido por el tribunal Colegiado antes citado al 
resolver el amparo directo 11/2012, quedó plasmado en la tesis i.15o.a.7 a 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro Viii, mayo de 2012, tomo 2, página 1941, con número de registro 
digital: 2000832, de rubro y texto siguientes: "JuiCio de Nulidad eN la VÍa 
Sumaria. al reSolVer el reCurSo de reClamaCióN iNterpueSto 
deNtro del plaZo de la VÍa ordiNaria CoNtra el deSeCHamieN
to de la demaNda, laS SalaS del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa deBeN determiNar, eN primer luGar, CuÁleS 
SoN laS diSpoSiCioNeS apliCaBleS al CaSo (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del Siete de aGoSto de doS mil oNCe).—de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 13 y 59 de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo, el plazo ordinario para promover la demanda de nulidad 
es de 45 días y de 15 días para interponer el recurso de reclamación. ahora 
bien, el siete de agosto de dos mil once entró en vigor el decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo y de la ley orgánica del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, publicado en el diario oficial de 
la Federación el diez de diciembre de dos mil diez, a través del cual se adicio
nó el capítulo Xi del título ii (artículos 581 a 5815), que instituyó la trami
tación del juicio de nulidad en la vía sumaria, con el propósito fundamental 
de simplificar su resolución, estableciendo como plazo para la presenta
ción de la demanda el de 15 días, según lo establece el numeral 582, y para 
interponer el recurso de reclamación el de 5 días, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 588. en esa tesitura, la creación de la forma de tramitación breve 
del juicio contencioso administrativo federal genera un conflicto de leyes en 
razón de sus ámbitos de validez material y temporal de aplicación, que obliga 
a determinar, ante todo, si el juicio de nulidad debe tramitarse en los plazos y 
bajo las condiciones de la vía sumaria o de la vía ordinaria. Sobre tales pre
misas, cuando una Sala del mencionado tribunal desecha una demanda de 
nulidad por estimar que se presentó fuera del plazo previsto para la vía suma
ria y el actor interpone al respecto el recurso de reclamación dentro del lapso 
establecido para la vía ordinaria, esto es, 15 días, bajo el argumento de que es 
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la vía procedente, la referida Sala debe examinar, en primer lugar, los plan
teamientos relativos a la observancia de la vía ordinaria y, sólo al comprobar 
la aplicabilidad de las disposiciones sumarias, podrá desestimar la recla
mación hecha valer en el plazo de la vía ordinaria; de no hacerlo así y de
sechar de plano la reclamación por extemporánea, es patente que incurre en 
la falacia de petición de principio al tener como principio de prueba la conclu
sión que se pretende desvirtuar, es decir, la aplicación de las disposiciones 
que regulan la sustanciación del juicio en la vía sumaria, incurriendo enton
ces en una falta de motivación que viola el artículo 16 constitucional."

de lo anterior, se advierte que no existe contradicción de tesis entre lo 
resuelto por el decimoquinto tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito y lo resuelto por los tribunales Colegiados primero del 
Vigésimo Circuito y décimo en materia administrativa del primer Circuito, 
respecto de un primer punto a resolver, consiste en determinar si la autori
dad responsable incurrió en la falacia de petición de principio, al sostener la 
improcedencia del recurso de reclamación de que se trata en el contenido 
del referido artículo 588 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, sin analizar el decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo y de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, publicado en el diario oficial de la Federación el diez 
de diciembre de dos mil diez, a efecto de determinar si es aplicable o no en la 
especie dicho decreto.

Se considera que no existe contradicción de tesis, con relación al tema 
apuntado, pues el decimoquinto tribunal Colegiado en materia administrati
va del primer Circuito, fue el único que hizo pronunciamiento respecto a que 
la Sala Fiscal responsable no ponderó en momento alguno si el citado decretó 
que adicionó a la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo la 
tramitación del juicio de nulidad en la vía sumaria, es aplicable al caso en 
estudio, sin embargo, ninguno de los restantes órganos jurisdiccionales con
tendientes se pronunció respecto a dicho tópico.

robustece a lo anterior, el hecho de que la concesión del amparo antes 
citado fue para el efecto de que la autoridad responsable dejará insubsistente 
la resolución reclamada y, en su lugar, dictará otra en la que: 

"siguiendo los lineamientos expuestos en esta ejecutoria analice si es 
aplicable o no al caso el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
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nistrativo y de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa publicado en el diario oficial de la Federación el diez de diciembre 
de dos mil diez, pronunciándose sobre las manifestaciones que respecto de 
la inaplicación de esas normas hizo valer la parte ahora quejosa; resol
viendo con plenitud de jurisdicción de manera fundada y motivada lo que en 
derecho corresponda."

en este sentido, se advierte que lo resuelto por el primer tribunal Cole
giado del Vigésimo Circuito y el décimo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito, en contra del criterio emitido por el primer 
tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del octavo Circuito, no 
dilucidaron tal cuestión, esto es, si es aplicable o no a los casos a estudio 
el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo y de la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa publicado 
en el diario oficial de la Federación el diez de diciembre de dos mil diez.

por lo que se concluye que no se configura la contradicción de tesis 
entre lo sustentado por el decimoquinto tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito y lo sustentado por los tribunales antes citados.

en cambio se estima que sí existe contradicción de criterios entre lo 
sustentado por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito y el décimo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, en contra 
del criterio emitido por el primer tribunal Colegiado en materias penal y ad
ministrativa del octavo Circuito, ya que de las ejecutorias contendientes se 
advierte que se pronunciaron en torno a un problema jurídico común.

en efecto, el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito consideró 
que con independencia de si la Sala Fiscal se pronunció o no en el proveído 
inicial respecto de que la demanda debía tramitarse en la vía sumaria y no en 
la vía ordinaria, no debe soslayarse que el escrito inicial presentado por la 
actora quedó sujeto a las reglas procesales de la vía sumaria, puesto que así 
lo determinó la autoridad responsable en el citado auto; y, por tanto, la impug
nación de esa decisión debió hacerse en el plazo de cinco días que al efecto 
prevé el artículo 588 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo, precepto que establece ese término para la interposición del re
curso de reclamación tratándose de la vía sumaria. 

en el mismo sentido, se pronunció el décimo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, en el que consideró que la norma 
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reclamada sí define el plazo legal para la interposición del medio de defensa, 
pues claramente establece que será de cinco días siguientes a aquel en que 
surta efectos la notificación de la resolución correspondiente del magistrado 
instructor. 

por lo que si la demanda de nulidad se ubicó en el supuesto norma
tivo contenido en el artículo 582 de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo, que hace procedente su tramitación en la vía sumaria, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 588 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, los recursos de reclamación a que se refieren 
los artículos 59 y 62 de dicha ley, deberán interponerse dentro del plazo de 
cinco días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de la reso
lución correspondiente del magistrado instructor.

dicho criterio quedó plasmado en la tesis i.10o.a.8 a (10a.), de título y 
subtítulo siguientes: "reClamaCióN eN el JuiCio CoNteNCioSo admi
NiStratiVo Federal. CoNtra el auto Que deSeCHa por eXtempo
rÁNea la demaNda, al CoNSiderar Que No Se promoVió deNtro del 
plaZo Que CorreSpoNde a la VÍa Sumaria, diCHo reCurSo deBe 
iNterpoNerSe eN el diVerSo de CiNCo dÍaS eStaBleCido eN el ar
tÍCulo 588 de la leY de la materia."

 
por el contrario, el primer tribunal Colegiado en materias penal y admi

nistrativa del octavo Circuito, arribó a una conclusión distinta, en tanto que 
sostuvo que si se desecha por extemporánea la demanda de nulidad, consi
derando que ésta no se promovió dentro del plazo previsto para los juicios 
seguidos en la vía sumaria, es incorrecto que, con base en el mismo criterio, se 
desestime también el recurso de reclamación que contra aquella determina
ción se interponga, aun cuando resulte notoria la extemporaneidad del recurso 
de acuerdo a las reglas previstas para los juicios seguidos en dicha vía.

lo anterior, porque el examen de la aplicación de los preceptos corres
pondientes a los plazos en estos juicios involucran aspectos vinculados 
con el fondo de la controversia planteada en el mencionado recurso de 
reclamación.

asimismo, consideró que en la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo, está previsto el recurso de reclamación en contra de aque
llas determinaciones que emitidas por el magistrado instructor desechen la 
demanda de nulidad, previéndose en el artículo 588 de tal ordenamiento 
legal, para los asuntos tramitados en la vía sumaria un plazo de cinco días, 
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mientras que en el numeral 59 del mismo conjunto normativo, se prevé un 
plazo de quince días para el mismo efecto, por lo que debe observarse este 
último término para calificar la oportunidad del recurso de reclamación plan
teado, principalmente porque a través del recurso de reclamación se estaba 
cuestionando la determinación mediante la que se estableció que el juicio 
de nulidad era tramitable vía sumaria y, por ende, la aplicación de los plazos 
respectivos, es decir, se trataba de una actuación que se encontraba sub jú
dice, aunado a que el artículo 59 en mención, como ya se vio, prevé un plazo 
más amplio.

Criterio el cual quedó plasmando en la tesis Viii.1o.p.a.3 a (10a.), de 
rubro siguiente: "reClamaCióN CoNtra el auto Que deSeCHa por 
eXtemporÁNea la demaNda de Nulidad. ateNto al dereCHo a la 
tutela JudiCial o de aCCeSo a la JuStiCia Y al priNCipio pRO PER-
SONAE, deBe oBSerVarSe el plaZo de QuiNCe Y No el de CiNCo dÍaS 
eStaBleCidoS, reSpeCtiVameNte, eN loS artÍCuloS 588 Y 59 de la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, para 
CaliFiCar la oportuNidad eN la preSeNtaCióN de diCHo reCurSo."

del contenido de las ejecutorias antes reseñadas se advierte que los 
tribunales Colegiados contendientes se pronunciaron en torno a un mismo 
problema jurídico común, arribando a conclusiones opuestas, consiste en que 
dichos órganos jurisdiccionales se pronunciaron sobre si para la interposi
ción del recurso de reclamación en contra del acuerdo por el que se desecha 
una demanda de nulidad que se tramitó en los plazos previstos en la vía 
sumaria, rige o no el plazo de cinco días que prevé el artículo 588 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

de acuerdo con lo expuesto, el tema de la presente contradicción con
siste en determinar si para la interposición del recurso de reclamación en 
contra del acuerdo por el que se desecha una demanda de nulidad que se 
tramitó en los plazos previstos en la vía sumaria, rige o no el plazo de cinco 
días que establece el artículo 588 de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo.

QuiNto.—Estudio. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación considera que debe prevalecer el criterio que con carácter 
de jurisprudencia se expone a continuación.

para poder dilucidar la presente contradicción de criterios este tribu
nal considera pertinente tener en cuenta lo dispuesto en el capítulo Xi –"del 
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juicio en la vía sumaria"–, que se integra por los artículos 581 a 5815 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, que regula la tra
mitación del juicio contencioso administrativo federal en la vía sumaria.2

2 Capítulo Xi
del Juicio en la Vía Sumaria
Capítulo adicionado d.o.F. 10122010
"artículo 581. el juicio contencioso administrativo federal se tramitará y resolverá en la vía suma
ria, de conformidad con las disposiciones específicas que para su simplificación y abreviación 
se establecen en este Capítulo y, en lo no previsto, se aplicarán las demás disposiciones de 
esta ley."
"artículo 582. Cuando se impugnen resoluciones definitivas cuyo importe no exceda de cinco 
veces el salario mínimo general vigente en el distrito Federal elevado al año al momento de su 
emisión, procederá el juicio en la vía sumaria siempre que se trate de alguna de las resoluciones 
definitivas siguientes:
"i. las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fiscales autónomos, por las que 
se fije en cantidad líquida un crédito fiscal;
"ii. las que únicamente impongan multas o sanciones, pecuniaria o restitutoria, por infracción a 
las normas administrativas federales;
"iii. las que exijan el pago de créditos fiscales, cuando el monto de los exigibles no exceda el 
importe citado;
"iV. las que requieran el pago de una póliza de fianza o de una garantía que hubiere sido otor
gada a favor de la Federación, de organismos fiscales autónomos o de otras entidades paraes
tatales de aquélla, o
"V. las recaídas a un recurso administrativo, cuando la recurrida sea alguna de las consideradas 
en los incisos anteriores y el importe de esta última, no exceda el antes señalado.
"también procederá el Juicio en la vía Sumaria cuando se impugnen resoluciones definitivas 
que se dicten en violación a una tesis de jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en materia de inconstitucionalidad de leyes, o a una jurisprudencia del pleno de la Sala 
Superior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.
"para determinar la cuantía en los casos de los incisos i), iii) y V), sólo se considerará el crédito 
principal sin accesorios ni actualizaciones. Cuando en un mismo acto se contenga más de una 
resolución de las mencionadas anteriormente no se acumulará el monto de cada una de ellas 
para efectos de determinar la procedencia de esta vía.
"la demanda deberá presentarse dentro de los quince días siguientes a aquél en que surta 
efectos la notificación de la resolución impugnada, de conformidad con las disposiciones de 
esta ley ante la Sala regional competente."
"artículo 583. la tramitación del juicio en la vía sumaria será improcedente cuando:
"i. Si no se encuentra en alguno de los supuestos previstos en el artículo 582.
"ii. Simultáneamente a la impugnación de una resolución de las señaladas en el artículo anterior, 
se controvierta una regla administrativa de carácter general;
"iii. Se trate de sanciones económicas en materia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos o de sanciones por responsabilidad resarcitoria a que se refiere el capítulo ii 
del título V de la ley de Fiscalización y rendición de Cuentas de la Federación;
"iV. Se trate de multas por infracciones a las normas en materia de propiedad intelectual;
"V. Se trate de resoluciones que además de imponer una multa o sanción pecuniaria, incluyan 
alguna otra carga u obligación, o
"Vi. el oferente de una prueba testimonial, no pueda presentar a las personas señaladas como 
testigos.
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de la lectura de los numerales antes transcritos se advierte que la sus
tanciación del juicio contencioso administrativo en la vía sumaria sigue las 
siguientes reglas fundamentales que se precisan a continuación:

"en estos casos el magistrado instructor, antes de resolver sobre la admisión de la demanda, 
determinará la improcedencia de la vía sumaria y ordenará que el juicio se siga conforme a 
las demás disposiciones de esta ley y emplazará a las otras partes, en el plazo previsto por los 
artículos 18 y 19 de la misma, según se trate.
"Contra la determinación de improcedencia de la vía sumaria, podrá interponerse el recurso de 
reclamación ante la Sala regional en que se encuentre radicado el juicio, en el plazo previsto por 
el artículo 588 de esta ley."
"artículo 584. una vez admitida la demanda, se correrá traslado al demandado para que la 
conteste dentro del término de quince días y emplazará, en su caso, al tercero, para que en igual 
término, se apersone en juicio.
"en el mismo auto en que se admita la demanda, se fijará día para cierre de la instrucción. dicha 
fecha no excederá de los sesenta días siguientes al de emisión de dicho auto."
"artículo 585. el magistrado proveerá la correcta integración del juicio, mediante el desahogo 
oportuno de las pruebas, a más tardar diez días antes de la fecha prevista para el cierre de 
instrucción.
"Serán aplicables, en lo conducente, las reglas contenidas en el capítulo V de este título, salvo 
por lo que se refiere a la prueba testimonial, la cual sólo podrá ser admitida cuando el oferente 
se comprometa a presentar a sus testigos en el día y hora señalados para la diligencia.
"por lo que toca a la prueba pericial, ésta se desahogará en los términos que prevé el artículo 
43 de esta ley, con la salvedad de que todos los plazos serán de tres días, salvo el que correspon
de a la rendición y ratificación del dictamen, el cual será de cinco días, en el entendido de que 
cada perito deberá hacerlo en un solo acto ante el magistrado instructor. Cuando proceda la 
designación de un perito tercero, ésta correrá a cargo del propio magistrado."
"artículo 586. el actor podrá ampliar la demanda, en los casos a que se refiere el artículo 17 de 
esta ley, en un plazo de cinco días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación del auto 
que tenga por presentada la contestación.
"la parte demandada o en su caso el tercero, contestarán la ampliación a la demanda, en el plazo 
de cinco días siguientes a que surta efectos la notificación de su traslado.
"en caso de omisión de los documentos a que se refieren los artículos 17, último párrafo y 21, 
segundo párrafo, de la ley, las partes deberán subsanarla en el plazo de tres días siguientes a 
aquél en que surta efectos la notificación del requerimiento formulado por el instructor."
"artículo 587. los incidentes a que se refieren las fracciones ii y iV del artículo 29 de esta ley, 
podrán promoverse dentro de los diez días siguientes a que surtió efectos la notificación del auto 
que tuvo por presentada la contestación de la demanda o, en su caso, la contestación a la 
ampliación.
"el incidente de incompetencia sólo procederá en esta vía cuando sea hecho valer por la parte 
demandada o por el tercero, por lo que la Sala regional en que se radique el juicio no podrá de
clararse incompetente ni enviarlo a otra diversa.
"el incidente de acumulación sólo podrá plantearse respecto de expedientes que se encuentren 
tramitando en esta misma vía.
"los incidentes de nulidad de notificaciones y de recusación de perito, se deberán interponer 
dentro del plazo de tres días siguientes a aquél en que se conoció del hecho o se tuvo por desig
nado al perito, respectivamente, y la contraparte deberá contestar la vista en igual término."
"artículo 588. los recursos de reclamación a que se refieren los artículos 59 y 62 de esta ley, 
deberán interponerse dentro del plazo de cinco días siguientes a aquél en que surta efectos la 
notificación de la resolución correspondiente del magistrado instructor.
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• el juicio de nulidad en la vía sumaria procede contra resoluciones 
definitivas cuyo importe no exceda de cinco veces el salario mínimo general 
vigente en el distrito Federal elevado al año al momento de su emisión y, se 
ubique en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 582, entre 
éstas, las que determinen en cantidad líquida un crédito fiscal, impongan 
multas por infracción a leyes de naturaleza administrativa, así como las que 
requieran el pago de una póliza de fianza o una garantía que hubiere sido 
otorgada a favor de la Federación, etcétera.

• el plazo legal para promover el juicio de nulidad en la vía sumaria es 
de quince días siguientes a aquel en que surta sus efectos la notificación de 
la resolución impugnada.

• antes de resolver sobre la admisión de la demanda, el magistrado 
instructor deberá determinar la procedencia o improcedencia de la vía su
maria y, en su caso, ordenará que el juicio se instruya conforme a las demás 
disposiciones de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

"interpuesto cualquiera de los recursos se ordenará correr traslado a la contraparte y esta última 
deberá expresar lo que a su derecho convenga en un término de tres días y sin más trámite, 
se dará cuenta a la Sala regional en que se encuentra radicado el juicio, para que resuelva el 
recurso en un término de tres días."
"artículo 589. las medidas cautelares, se tramitarán conforme a las reglas generales estable
cidas en el capítulo iii de esta ley. el magistrado instructor estará facultado para decretar la 
resolución provisional o definitiva que corresponda a las medidas cautelares.
"Contra la resolución del magistrado instructor dictada conforme al párrafo anterior procederá 
el recurso de reclamación ante la Sala regional en la que se encuentre radicado el juicio."
"artículo 5810. en los casos de suspensión del juicio, por surtirse alguno de los supuestos con
templados para ello en esta ley, en el auto en que el magistrado instructor acuerde la reanuda
ción del procedimiento, fijará fecha para el cierre de instrucción, en su caso, dentro de los veinte 
días siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación a las partes de la reanudación 
del juicio."
"artículo 5811. las partes podrán presentar sus alegatos antes de la fecha señalada para el 
cierre de la instrucción."
"artículo 5812. en la fecha fijada para el cierre de instrucción el magistrado instructor proce
derá a verificar si el expediente se encuentra debidamente integrado, supuesto en el que deberá 
declarar cerrada la instrucción; en caso contrario, fijará nueva fecha para el cierre de instruc
ción, dentro de un plazo máximo de diez días."
"artículo 5813. una vez cerrada la instrucción, el magistrado pronunciará sentencia dentro de 
los diez días siguientes."
"artículo 5814. Si la sentencia ordena la reposición del procedimiento administrativo o realizar 
un determinado acto, la autoridad deberá cumplirla en un plazo que no exceda de un mes 
contado a partir de que dicha sentencia haya quedado firme de conformidad con el artículo 53 
de esta ley."
"artículo 5815. a falta de disposición expresa que establezca el plazo respectivo en la vía suma
ria, se aplicará el de tres días."
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• por voluntad expresa del legislador, es improcedente la tramitación 
del juicio de nulidad en la vía sumaria, entre otros supuestos, cuando simul
táneamente a la impugnación de una resolución de las señaladas en el ar
tículo 582, se controvierta una regla administrativa de carácter general, o 
se trate de resoluciones que además de imponer una multa o sanción pecu
niaria, incluyan alguna otra carga u obligación.

• Contra la determinación de improcedencia de la vía sumaria, pro
cede el recurso de reclamación previsto en el artículo 588 de la legislación de 
la materia.

• la demanda de nulidad debe contestarse dentro de los quince días 
siguientes a la notificación de la admisión de aquélla; asimismo, el cierre de 
instrucción no debe exceder de los sesenta días siguientes a la emisión del 
referido auto admisorio.

• el plazo legal para interponer el recurso de reclamación previsto en 
el citado artículo 588, que de acuerdo con el diverso numeral 59 procede 
contra los acuerdos del magistrado instructor que admitan, desechen o ten
gan por no presentada la demanda, la contestación, la ampliación de ambas 
o alguna prueba; las que decreten o nieguen el sobreseimiento del juicio 
antes del cierre de instrucción; aquellas que admitan o rechacen la inter
vención del tercero; corresponde al de cinco días siguientes a aquel en que 
surta sus efectos la notificación del proveído recurrido.

• el magistrado instructor debe pronunciar sentencia dentro de los 
diez días siguientes al del cierre de instrucción. Si en la sentencia se ordena 
la reposición del procedimiento administrativo o que se realice un determi
nado acto, la autoridad deberá cumplirla en un plazo que no exceda de un mes 
contado a partir de que dicha sentencia haya quedado firme de conformidad 
con el artículo 53 de la ley.

• a falta de disposición expresa que establezca el plazo respectivo en 
la vía sumaria, se aplicará el plazo de tres días.

de ello se sigue que la sustanciación del juicio de nulidad en la vía 
sumaria, se regula por el capítulo antes reseñado, el cual prevé en general, 
los diversos plazos procesales, para la promoción de la demanda, contesta
ción, el cierre de instrucción y la interposición del recurso de reclamación, 
entre otros.
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ahora bien, en el caso de la contradicción a estudio resulta necesario 
traer a colación en particular lo dispuesto por los artículos 582 y 588 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, que establecen 
lo siguiente:

"artículo 582. Cuando se impugnen resoluciones definitivas cuyo im
porte no exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente en el dis
trito Federal elevado al año al momento de su emisión, procederá el Juicio en 
la vía Sumaria siempre que se trate de alguna de las resoluciones definitivas 
siguientes:

"i. las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fisca
les autónomos, por las que se fije en cantidad líquida un crédito fiscal;

"ii. las que únicamente impongan multas o sanciones, pecuniaria o 
restitutoria, por infracción a las normas administrativas federales;

"iii. las que exijan el pago de créditos fiscales, cuando el monto de los 
exigibles no exceda el importe citado;

"iV. las que requieran el pago de una póliza de fianza o de una garantía 
que hubiere sido otorgada a favor de la Federación, de organismos fiscales 
autónomos o de otras entidades paraestatales de aquélla, o

"V. las recaídas a un recurso administrativo, cuando la recurrida sea 
alguna de las consideradas en los incisos anteriores y el importe de esta última, 
no exceda el antes señalado.

"también procederá el Juicio en la vía Sumaria cuando se impugnen 
resoluciones definitivas que se dicten en violación a una tesis de jurispru
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia de incons
titucionalidad de leyes, o a una jurisprudencia del pleno de la Sala Superior 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

"para determinar la cuantía en los casos de los incisos i), iii) y V), sólo 
se considerará el crédito principal sin accesorios ni actualizaciones. Cuando 
en un mismo acto se contenga más de una resolución de las mencionadas 
anteriormente no se acumulará el monto de cada una de ellas para efectos de 
determinar la procedencia de esta vía.

"la demanda deberá presentarse dentro de los quince días siguien
tes a aquél en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada, 
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de conformidad con las disposiciones de esta ley ante la Sala regional 
competente."

"artículo 588. Los recursos de reclamación a que se refieren los 
artículos 59 y 62 de esta ley, deberán interponerse dentro del plazo de 
cinco días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de la 
resolución correspondiente del Magistrado instructor.

"interpuesto cualquiera de los recursos se ordenará correr traslado a la 
contraparte y esta última deberá expresar lo que a su derecho convenga en 
un término de tres días y sin más trámite, se dará cuenta a la Sala regional 
en que se encuentra radicado el juicio, para que resuelva el recurso en un tér
mino de tres días."

de la lectura de los artículos antes transcritos, se advierte que si la de
manda de nulidad se ubicó en el supuesto normativo contenido en el artículo 
582 de la ley de la materia, que hace procedente su tramitación en la vía 
sumaria, resulta que el plazo para interponer el recurso de reclamación se 
regula por lo dispuesto en el artículo 588, primer párrafo, del mencionado 
ordenamiento legal.

lo anterior, ya que de la lectura del primer párrafo del artículo 588 se 
advierte que dicho párrafo prevé que los recursos de reclamación a que se re
fieren los artículos 59 y 62 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo,3 deberán interponerse dentro del plazo de cinco días si

3 "artículo 59. el recurso de reclamación procederá en contra de las resoluciones del magistrado 
instructor que admitan, desechen o tengan por no presentada la demanda, la contestación, la 
ampliación de ambas o alguna prueba; las que decreten o nieguen el sobreseimiento del jui
cio antes del cierre de instrucción; aquéllas que admitan o rechacen la intervención del tercero. 
la reclamación se interpondrá ante la Sala o sección respectiva, dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de que se trate."
"artículo 62. las resoluciones que concedan, nieguen, modifiquen o revoquen cualquiera de las 
medidas cautelares previstas en esta ley, podrán ser impugnadas mediante la interposición del 
recurso de reclamación ante la Sala regional que corresponda.
"el recurso se promoverá dentro de los cinco días siguientes a aquél en que surta sus efectos la 
notificación respectiva. interpuesto el recurso en la forma y términos señalados, el magistrado 
ordenará correr traslado a las demás partes, por igual plazo, para que expresen lo que a su dere
cho convenga. una vez transcurrido dicho término y sin más trámite, dará cuenta a la Sala 
regional, para que en un plazo de cinco días, revoque o modifique la resolución impugnada y, en 
su caso, conceda o niegue la suspensión solicitada, o para que confirme lo resuelto, lo que pro
ducirá sus efectos en forma directa e inmediata. la sola interposición suspende la ejecución 
del acto impugnado hasta que se resuelva el recurso."
"la Sala regional podrá modificar o revocar su resolución cuando ocurra un hecho superve
niente que lo justifique.
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guientes a aquel en que surta efectos la notificación de la resolución corres
pondiente del magistrado instructor.

en este sentido, se advierte que dicho artículo define con claridad el 
plazo legal para la interposición del medio de defensa, al establecer textual
mente que será de cinco días siguientes a aquel en que surta efectos la noti
ficación de la resolución correspondiente del magistrado instructor, por lo que 
el legislador sí definió el plazo de interposición del recurso de reclamación al 
precisar que sería de cinco días y que transcurrirían a partir del día en que 
surtió efecto la notificación de la resolución correspondiente.

en este sentido, se advierte que la redacción del artículo 588 de la ley 
de la materia genera certidumbre jurídica de que el plazo de cinco días 
para la interposición del recurso opera en todos los casos en que sea proce
dente el recurso de reclamación, por lo que se advierte que en el supuesto en 
que el desechamiento obedeció a la extemporaneidad en la presentación, está 
contemplado en el numeral a estudio.

asimismo, si el desechamiento de la demanda de nulidad, derivó de 
la determinación de la Sala Fiscal responsable de que el juicio debía trami
tarse por la vía sumaria, esa determinación es la que en el momento de la 
interposición del recurso, rigió la situación jurídica del asunto, por lo que 
el promovente tuvo expedito su derecho de defensa para interponer el recurso 
de reclamación, en el plazo previsto para la vía sumaria.

en este sentido, si en el acuerdo en que se desecha una demanda 
de nulidad, se determinó que el asunto debió tramitarse por la vía sumaria, 
entonces, existe una determinación judicial de la vía que si bien puede ser 
recurrida, lo cierto es que rige el caso concreto hasta en tanto no sea modi
ficada por virtud del medio de impugnación, motivo por el cual, como las 
normas procesales son imperativas y no potestativas, el promovente debía 
sujetar la interposición del recurso de reclamación a los plazos regulados por 
la vía sumaria, siempre y cuando el aludido término se hubiere informado 
expresamente al gobernado.

por lo que, aun cuando se cuestione la determinación de la Sala Fis
cal responsable de que el juicio debía tramitarse en la vía sumaria, ya que al 

"el pleno del tribunal podrá ejercer de oficio la facultad de atracción para la resolución de los 
recursos de reclamación a que se refiere el presente artículo, en casos de trascendencia que 
así considere o para fijar jurisprudencia." artículo reformado d.o.F. 10122010.
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momento de la interposición del recurso de reclamación, las normas que 
rigieron la situación jurídica del asunto, fueron las de la vías sumaria las 
cuales eran de conocimiento de la parte quejosa por lo que no se podía dejar 
de aplicar. 

robustece a lo anterior, el hecho que la instauración de la vía sumaria 
en el juicio de nulidad obedeció a que el legislador en uso de sus facultades 
constitucionales de establecer los plazos y los términos que rijan a los tribu
nales para la impartición de justicia consideró necesario implementar dicha 
vía para la resolución de algunos de los asuntos que se ventilan en los jui
cios contencioso administrativo federales, dicha facultad del legislador tam
poco es absoluta, pues los límites que imponga deben encontrar justificación 
constitucional. 

en este sentido el derecho de acceso a la impartición de justicia no 
es absoluto ni irrestricto a favor de los gobernados, pues el constituyente 
otorgó a los órganos legislativos secundarios el poder de establecer los térmi
nos y los plazos en los que la función jurisdiccional se debe realizar, misma 
que no sólo implica las temporalidades en que se debe hacer la solicitud de 
jurisdicción, sino que incluye, además, todas las formalidades, requisitos y meca
nismos que el legislador prevea para cada clase de procedimiento. 

asimismo, el derecho de acceso a una tutela judicial efectiva no tiene 
el alcance de soslayar los presupuestos procesales necesarios para la pro
cedencia de las vías jurisdiccionales que los gobernados tengan alcance.

en esos términos se ha pronunciado esta Segunda Sala, en la jurispru
dencia cuyo rubro y datos de localización son:

"Novena Época
"registro: 171257
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXVi, octubre de 2007
"materia: Constitucional
"tesis: 2a./J. 192/2007
"página: 209

"aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. el artÍCulo 17 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eSta
BleCe diVerSoS priNCipioS Que iNteGraN la GaraNtÍa iNdiVidual 
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relatiVa, a CuYa oBSerVaNCia eStÁN oBliGadaS laS autoridadeS 
Que realiZaN aCtoS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS.—la ga
rantía individual de acceso a la impartición de justicia consagra a favor de los 
gobernados los siguientes principios: 1. de justicia pronta, que se traduce 
en la obligación de las autoridades encargadas de su impartición de resolver 
las controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que 
para tal efecto establezcan las leyes; 2. de justicia completa, consistente 
en que la autoridad que conoce del asunto emita pronunciamiento respecto 
de todos y cada uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario, 
y garantice al gobernado la obtención de una resolución en la que, mediante 
la aplicación de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón 
sobre los derechos que le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 
3. de justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una resolución 
apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de alguna de las partes o 
arbitrariedad en su sentido; y, 4. de justicia gratuita, que estriba en que los 
órganos del estado encargados de su impartición, así como los servidores 
públicos a quienes se les encomienda dicha función, no cobrarán a las par
tes en conflicto emolumento alguno por la prestación de ese servicio público. 
ahora bien, si la citada garantía constitucional está encaminada a asegurar 
que las autoridades encargadas de aplicarla lo hagan de manera pronta, 
completa, gratuita e imparcial, es claro que las autoridades que se encuen
tran obligadas a la observancia de la totalidad de los derechos que la integran 
son todas aquellas que realizan actos materialmente jurisdiccionales, es decir, 
las que en su ámbito de competencia tienen la atribución necesaria para 
dirimir un conflicto suscitado entre diversos sujetos de derecho, independien
temente de que se trate de órganos judiciales, o bien, sólo materialmente 
jurisdiccionales."

lo anterior permite concluir que, la interposición del recurso de recla
mación en contra del acuerdo por el que se desecha una demanda de nulidad 
que se tramitó en los plazos previstos en la vía sumaria, debe sujetarse a la 
normatividad que rige dicho recurso en la vía sumaria, al quedar demostrado 
que dicho plazo está claramente definido en el capítulo Xi denominado "del 
juicio en la vía sumaria", integrado por los artículos 581 a 5815 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, capítulo que regula 
la tramitación del juicio contencioso administrativo federal en la vía suma
ria, lo que obedece a una facultad constitucional otorgada a los legisladores, 
cuya finalidad se relaciona con guardar el orden público en los procedimientos. 

en consecuencia, debe prevalecer el criterio jurisprudencial siguiente: 
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reCurSo de reClamaCióN. plaZo para iNterpoNerlo CoN
tra el aCuerdo Que deSeCHa la demaNda de Nulidad tramitada 
eN la VÍa Sumaria, por eXtemporÁNea. Conforme al primer párrafo del 
artículo 588 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra
tivo, el recurso de reclamación contra el acuerdo por el que se desecha una 
demanda de nulidad tramitada en la vía sumaria, debe interponerse en el 
plazo de 5 días siguientes a aquel en el que surta efectos la notificación de la 
resolución recurrida, de lo que se sigue que el legislador sí definió el plazo 
para interponer dicho recurso, al precisar que sería de 5 días y que transcu
rrirían a partir del día siguiente al en que surtió efectos la notificación de la 
resolución correspondiente. por tanto, en el supuesto de que se deseche 
la demanda de nulidad tramitada en la vía sumaria por extemporánea, aun 
cuando se cuestione la conclusión de la Sala Fiscal responsable de que el 
juicio debía tramitarse en la vía ordinaria, al existir una determinación judicial 
de la vía, que si bien puede ser recurrida, lo cierto es que rige el caso con
creto hasta en tanto no se modifique por virtud del medio de impugnación; de 
ahí que, como las normas procesales son imperativas y no potestativas, el 
promovente debe sujetar la interposición del recurso de reclamación al plazo 
regulado por la vía sumaria, siempre y cuando éste se le hubiere informado 
expresamente.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—No existe contradicción de tesis entre el decimoquinto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y los tribu
nales Colegiados primero del Vigésimo Circuito, décimo en materia adminis
trativa del primer Circuito y primero en materias penal y administrativa del 
octavo Circuito.

SeGuNdo.—existe la contradicción de tesis denunciada entre el cri
terio sostenido por los tribunales Colegiados primero del Vigésimo Circuito 
y décimo en materia administrativa del primer Circuito, en contra del crite
rio del primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
octavo Circuito.

terCero.—debe prevalecer la jurisprudencia establecida en el último 
considerando de esta resolución.

notifíquese; remítanse de inmediato la tesis jurisprudencial que se 
establece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la parte considerativa 
correspondiente, para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
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y en su Gaceta, así como al pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de 
distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 219 de la ley de amparo y, 
en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., 
Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas (ponente), marga
rita Beatriz luna ramos y presidente alberto pérez dayán. la ministra mar
garita Beatriz luna ramos se reservó su derecho para formular un voto 
concurrente.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE RECLAMACIÓn. PLAZo PARA IntERPonERLo 
ContRA EL ACuERdo QuE dESECHA LA dEMAndA dE nuLI
dAd tRAMItAdA En LA VÍA SuMARIA, PoR EXtEMPoRÁ
nEA. Conforme al primer párrafo del artículo 588 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, el recurso de reclamación 
contra el acuerdo por el que se desecha una demanda de nulidad 
tramitada en la vía sumaria, debe interponerse en el plazo de 5 días 
siguientes a aquel en el que surta efectos la notificación de la resolu
ción recurrida, de lo que se sigue que el legislador sí definió el plazo 
para interponer dicho recurso, al precisar que sería de 5 días y que 
transcurrirían a partir del día siguiente al en que surtió efectos la noti
ficación de la resolución correspondiente. por tanto, en el supuesto de 
que se deseche la demanda de nulidad tramitada en la vía sumaria 
por extemporánea, aun cuando se cuestione la conclusión de la Sala 
Fiscal responsable de que el juicio debía tramitarse en la vía ordinaria, al 
existir una determinación judicial de la vía, que si bien puede ser recu
rrida, lo cierto es que rige el caso concreto hasta en tanto no se modifique 
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por virtud del medio de impugnación; de ahí que, como las normas pro
cesales son imperativas y no potestativas, el promovente debe sujetar 
la interposición del recurso de reclamación al plazo regu lado por la vía 
sumaria, siempre y cuando éste se le hubiere informado expresamente.

2a./J. 116/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 127/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero del Vigésimo Circuito, décimo en materia administrativa del primer Circui
to, primero en materias penal y administrativa del octavo Circuito y décimo Quinto 
en materia administrativa del primer Circuito. 8 de julio de 2015. Cinco votos de los 
ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco Gon
zález Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; votó con salvedad 
margarita Beatriz luna ramos. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretaria: maura angélica Sanabria martínez.

tesis y criterio contendientes:

tesis i.10o.a.8 a (10a.), de título y subtítulo: "reClamaCióN eN el JuiCio CoNteN
CioSo admiNiStratiVo Federal. CoNtra el auto Que deSeCHa por eXtem
porÁNea la demaNda, al CoNSiderar Que No Se promoVió deNtro 
del plaZo Que CorreSpoNde a la VÍa Sumaria, diCHo reCurSo deBe 
iNterpoNerSe eN el diVerSo de CiNCo dÍaS eStaBleCido eN el artÍCulo 
588 de la leY de la materia.", aprobada por el décimo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Sema-
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 12, tomo iV, noviembre de 2014, 
página 3025,

tesis Viii.1o.p.a.3 a (10a.), de rubro: "reClamaCióN CoNtra el auto Que deSeCHa 
por eXtemporÁNea la demaNda de Nulidad. ateNto al dereCHo a la 
tutela JudiCial o de aCCeSo a la JuStiCia Y al priNCipio PRO PERSONAE, 
deBe oBSerVarSe el plaZo de QuiNCe Y No el de CiNCo dÍaS eStaBle
CidoS, reSpeCtiVameNte, eN loS artÍCuloS 588 Y 59 de la leY Federal 
de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, para CaliFiCar la opor
tuNidad eN la preSeNtaCióN de diCHo reCurSo.", aprobada por el primer 
tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del octavo Circuito y publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XX, 
tomo 3, mayo de 2013, página 2059, y

el sustentado por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, al resolver el 
amparo directo 67/2015.

tesis de jurisprudencia 116/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del doce de agosto de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEntE. Su PRoCEdEnCIA En otRAS 
MAtERIAS, Aun A FALtA dE ConCEPto dE VIoLACIÓn o AgRAVIo, 
CuAndo SE AdVIERtA VIoLACIÓn gRAVE Y MAnIFIEStA dE 
LA LEY.

CoNtradiCCióN de teSiS 32/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la SeGuNda reGióN, CoN reSideNCia eN SaN aNdrÉS CHolula, 
pueBla, el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStra
tiVa eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN 
Y teleComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y 
JuriSdiCCióN eN toda la repÚBliCa, el SeGuNdo triBuNal Cole
Giado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito Y el dÉCimo 
primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito. 
24 de JuNio de 2015. CiNCo VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa 
mora i., JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, 
marGarita BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: 
alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretaria: marÍa del CarmeN aleJaNdra 
HerNÁNdeZ JimÉNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución Federal; 226, fracción ii, 
de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, ambos preceptos legales vigentes a partir del tres de abril de dos 
mil trece, en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo General 
plenario Número 5/2013, en virtud de que se trata de una denuncia de contra
dic ción de criterios sustentados por tribunales Colegiados de distinto circuito 
en un tema que, por ser de naturaleza administrativa, corresponde a la materia 
de su especialidad.

SeGuNdo.—Legitimación. la contradicción de tesis se denunció por 
parte legitimada para ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución General de la república y 227, fracción ii, 
de la ley de amparo en vigor, toda vez que se formuló por un magistrado del 
Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda re
gión, órgano que sustentó uno de los criterios presumiblemente discrepantes.

terCero.—Criterios señalados como contendientes. para estar en 
aptitud de establecer si existe la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, 
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el criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, es preciso 
tener en cuenta los principales antecedentes de los asuntos de donde emanan 
los criterios que se denuncian como opositores y las consideraciones esen
ciales que los sustentan:

I. Amparo directo Ad. **********. Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región.

• la empresa **********, a través de su representante legal, solicitó el 
amparo y protección de la Justicia Federal, contra acto del magistrado instruc
tor de la Sala regional del Noroeste iii del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, con sede en Culiacán, Sinaloa, consistente en la sentencia 
de cinco de marzo de dos mil catorce, dictada en el expediente **********. 

• Los puntos resolutivos de la sentencia reclamada son:

"I. La parte actora no probó su acción, en consecuencia;

"II. Se reconoce la validez de la resolución impugnada, precisada 
en el resultando primero del presente fallo."

• Habiendo correspondido el conocimiento de la demanda de amparo 
al primer tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo Segundo 
Circuito, en cumplimiento al oficio StCCNo/4122/2014, del secretario técnico de 
la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, lo remitió al Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, para 
que en apoyo de aquél dictara la resolución correspondiente. en sesión de 
doce de diciembre de dos mil catorce, este último dictó sentencia que otorgó 
la protección de la Justicia Federal a la quejosa. al efecto, en cuanto a lo que 
aquí interesa, consideró lo siguiente:

"Cuarto.—existencia de una violación procesal. No se transcribe la 
sentencia reclamada, ni los conceptos de violación, toda vez que, en suplencia 
de la queja deficiente, se advierte una violación procesal que dejó sin defensa al 
quejoso, cuya trascendencia es relevante para la resolución del asunto en 
definitiva, al infringirse su derecho fundamental de acceso efectivo a la justicia 
y de adecuada defensa, previstos en los artículos 17, párrafo segundo, y 14, 
párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"en el caso, con fundamento en la fracción Vi del artículo 79 de la ley 
de amparo, se advierte una violación evidente de la ley en perjuicio del quejoso, 
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consistente en que no se respetó el plazo para que la accionante, aquí quejosa, 
formulara alegatos, lo que resulta transgresor del derecho fundamental de 
debida defensa que consagra el artículo 14 constitucional; sin embargo, se esti
ma necesario justificar la procedencia de la suplencia de la queja deficiente en la 
hipótesis referida, aun ante la ausencia de un concepto de violación específico 
en la demanda de amparo.

"es importante tener presentes los siguientes principios que, en materia 
de derechos humanos, se prevén en el artículo 1o. constitucional: …

"lo hasta aquí expuesto permite concluir que, de acuerdo con los prin
cipios constitucionales que rigen en materia de derechos humanos, el derecho 
fundamental de acceso a la justicia conlleva para los órganos jurisdiccionales 
el deber de proteger y respetar los derechos fundamentales vinculados con 
aquél, así como garantizar la efectividad de los medios legales de defensa, lo 
que implica acudir a la interpretación de la ley que permita lograr tales obje
tivos, habida cuenta que el acceso a la jurisdicción no se debe supeditar a 
formalismos que resulten excesivos o carentes de razonabilidad respecto del 
fin legítimo que se persigue con la exigencia constitucional de establecer en 
la ley presupuestos procesales para el ejercicio de los derechos de acción y 
defensa. …

"partiendo del anterior contexto, se actualiza el supuesto del artículo 
79, fracción VI, de la Ley de Amparo,1 que prevé la suplencia de la queja 
deficiente en la materia administrativa, cuando se advierta que ha 
habido en contra del quejoso o del particular recurrente una violación 
evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa por afectar sus derechos 
fundamentales y las garantías previstas para su protección reconoci
dos en la Constitución y en los tratados internacionales.

1 "artículo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los 
conceptos de violación o agravios, en los casos siguientes:
"…
"Vi. en otras materias, cuando se advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular 
recurrente una violación evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa por afectar los derechos 
previstos en el artículo 1o de esta ley. en este caso la suplencia sólo operará en lo que se refiere 
a la controversia en el amparo, sin poder afectar situaciones procesales resueltas en el proce
dimiento en el que se dictó la resolución reclamada; y
"…
"en los casos de las fracciones i, ii, iii, iV, V y Vii de este artículo la suplencia se dará aun ante la 
ausencia de conceptos de violación o agravios.
"la suplencia de la queja por violaciones procesales o formales sólo podrá operar cuando se 
advierta que en el acto reclamado no existe algún vicio de fondo."



622 SEPTIEMBRE 2015

"En la referida porción normativa también se prevé que en este 
caso la suplencia sólo operará en lo que se refiere a la controversia en 
el amparo, sin poder afectar situaciones procesales resueltas en el pro 
cedimiento en el que se dictó la resolución reclamada.

"los artículos del 170 al 174 de la ley de amparo establecen las reglas 
para el trámite del juicio de amparo directo. de manera particular, se advierte 
que el artículo 171, primer párrafo, de esa legislación2 prevé que al reclamarse la 
sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, deberán 
hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, las cuales se 
encuen  tran previstas en los diversos 1723 y 1734 de la propia ley, siempre 

2 "artículo 171. al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, 
deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, siempre y cuando el quejoso 
las haya impugnado durante la tramitación del juicio, mediante el recurso o medio de defensa 
que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva y la violación procesal trascienda al resultado 
del fallo.
"este requisito no será exigible en amparos contra actos que afecten derechos de menores o 
inca paces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia, ejidatarios, comuneros, trabaja
dores, núcleos de población ejidal o comunal, o quienes por sus condiciones de pobreza o mar gi
nación se encuentren en clara desventaja social para emprender un juicio, ni en los de natu raleza 
penal promovidos por el inculpado. tampoco será exigible el requisito cuando se ale gue que, 
la ley aplicada o que se debió aplicar en el acto procesal, es contrario a la Constitución o a los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte."
3 "artículo 172. en los juicios tramitados ante los tribunales administrativos, civiles, agrarios o del 
trabajo, se considerarán violadas las leyes del procedimiento y que se afectan las defensas del que
joso, trascendiendo al resultado del fallo, cuando:
"i. No se le cite al juicio o se le cite en forma distinta de la prevenida por la ley;
"ii. Haya sido falsamente representado en el juicio de que se trate;
"iii. Se desechen las pruebas legalmente ofrecidas o se desahoguen en forma contraria a la ley;
"iV. Se declare ilegalmente confeso al quejoso, a su representante o apoderado;
"V. Se deseche o resuelva ilegalmente un incidente de nulidad;
"Vi. No se le concedan los plazos o prórrogas a que tenga derecho con arreglo a la ley;
"Vii. Sin su culpa se reciban, sin su conocimiento, las pruebas ofrecidas por las otras partes;
"Viii. previa solicitud, no se le muestren documentos o piezas de autos para poder alegar sobre 
ellos;
"iX. Se le desechen recursos, respecto de providencias que afecten partes sustanciales del pro
cedimiento que produzcan estado de indefensión;
"X. Se continúe el procedimiento después de haberse promovido una competencia, o la autoridad 
impedida o recusada, continúe conociendo del juicio, salvo los casos en que la ley expresamente 
la faculte para ello;
"Xi. Se desarrolle cualquier audiencia sin la presencia del Juez o se practiquen diligencias judi
ciales de forma distinta a la prevenida por la ley; y 
"Xii. Se trate de casos análogos a los previstos en las fracciones anteriores a juicio de los órganos 
jurisdiccionales de amparo."
4 "artículo 173. en los juicios del orden penal se considerarán violadas las leyes del procedimiento 
con trascendencia a las defensas del quejoso, cuando:
"i. Se desarrolle cualquier audiencia sin la presencia del Juez actuante o se practiquen diligencias 
en forma distinta a la prevenida por la ley;
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y cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del juicio, 
mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley ordina
ria respectiva y la violación procesal trascienda al resultado del fallo, estable
ciendo diversas excepciones en su párrafo segundo.

"ii. el desahogo de pruebas se realice por una persona distinta al Juez que deba intervenir;
"iii. intervenga en el juicio un Juez que haya conocido del caso previamente;
"iV. Habiéndolo solicitado no se le caree, en presencia del Juez, en los supuestos y términos que 
establezca la ley;
"V. la presentación de argumentos y pruebas en el juicio no se realice de manera pública, contra
dictoria y oral;
"Vi. la oportunidad para sostener la acusación o la defensa no se realice en igualdad de 
con diciones;
"Vii. el juzgador reciba a una de las partes para tratar el asunto sujeto a proceso sin la presencia 
de la otra;
"Viii. No se respete al imputado el derecho a declarar o guardar silencio, la declaración del impu
tado se obtenga mediante incomunicación, intimidación, tortura o sin presencia de su defensor, 
o cuando el ejercicio del derecho a guardar silencio se utilice en su perjuicio;
"iX. el imputado no sea informado, desde el momento de su detención, en su comparecencia 
ante el ministerio público o ante el Juez, de los hechos que se le imputan y los derechos que le 
asisten;
"X. No se reciban al imputado las pruebas pertinentes que ofrezca o no se reciban con arreglo a 
derecho, no se le conceda el tiempo para el ofrecimiento de pruebas o no se le auxilie para obtener 
la comparecencia de las personas de quienes ofrezca su testimonio en los términos señalados 
por la ley;
"Xi. el imputado no sea juzgado en audiencia pública por un Juez o tribunal, salvo cuando se trate de 
los casos de excepción precisados por la Constitución política de los estados unidos mexicanos;
"Xii. No se faciliten al imputado todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el 
proceso o se restrinja al imputado y a la defensa el acceso a los registros de investigación cuando 
el primero esté detenido o se pretenda recibirle declaración o entrevistarlo;
"Xiii. No se respete al imputado el derecho a contar con una defensa adecuada por abogado que 
elija libremente desde el momento de su detención, o en caso de que no quiera o no pueda 
hacerlo, el Juez no le nombre un defensor público, o cuando se impida, restrinja o intervenga la 
comunicación con su defensor; cuando el imputado sea indígena no se le proporcione la asisten
cia de un defensor que tenga conocimiento de su lengua y cultura, así como cuando el defensor 
no comparezca a todos los actos del proceso;
"XiV. en caso de que el imputado no hable o entienda suficientemente el idioma español o sea 
sordo o mudo y no se le proporcione la asistencia de un intérprete que le permita acceder plena
mente a la jurisdicción del estado, o que tratándose de personas indígenas no se les proporcione 
un intérprete que tenga conocimiento de su lengua y cultura;
"XV. No se cite al imputado para las diligencias que tenga derecho a presenciar o se haga en 
forma contraria a la ley, siempre que por ello no comparezca, no se le admita en el acto de la 
diligencia o se le coarten en ella los derechos que la ley le otorga;
"XVi. debiendo ser juzgado por un jurado, no se integre en los términos previstos en la ley o se le 
juzgue por otro tribunal;
"XVii. Se sometan a la decisión del jurado cuestiones de índole distinta a las señaladas por la ley;
"XViii. No se permita interponer los recursos en los términos que la ley prevea respecto de provi 
dencias que afecten partes sustanciales del procedimiento que produzcan indefensión;
"XiX. al dictarse una sentencia definitiva absolutoria o un auto que se refiera a la libertad del 
imputado no se hayan respetado, entre otros, los siguientes derechos de la víctima u ofendido 
del delito:
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"en tanto que del párrafo primero del artículo 174 de la ley de amparo,5 
se observa que en la demanda de amparo principal y, en su caso, en la 
adhesiva, el quejoso deberá hacer valer todas las violaciones procesales que 
estime se cometieron; y que las que no se hagan valer se tendrán por 
consentidas, precisando la forma en que trascendieron en su perjuicio al 
resultado del fallo.

"de esta forma, del análisis sistemático de lo dispuesto por los artículos 
79, fracción Vi, en relación con los diversos 170, párrafo primero, y 174 de la 
ley de amparo, conduce a establecer que en materias de estricto derecho 
como es la administrativa, la suplencia de la queja procede respecto de vio
lacio nes a las leyes que rigen el procedimiento cuando se advierta que ha 
habido en contra del quejoso o del particular recurrente una violación evidente 
a las leyes de procedimiento que lo haya dejado sin defensa, siempre que con el 
ejercicio de la facultad de suplir la queja deficiente no se afecten situaciones 

"a) a que se le proporcione asesoría jurídica y se le informe tanto de los derechos que le asisten 
como del desarrollo del procedimiento penal;
"b) a coadyuvar con el ministerio público, a que se le reciban todos los datos o elementos de 
prueba con los que cuente tanto en investigación como en el proceso y a que se le permita inter
venir en el juicio;
"c) al resguardo de su identidad cuando sean menores de edad o por delitos de violación, secuestro, 
delincuencia organizada o trata de personas y cuando a juicio del juzgador sea necesaria su pro tec
ción, salvo que tal circunstancia derive de la debida salvaguarda de los derechos de la defensa; y
"d) a solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución 
de sus derechos;
"XX. Cuando la sentencia se funde en alguna diligencia cuya nulidad haya sido establecido (sic) 
expresamente por una norma general;
"XXi. Cuando seguido el proceso por el delito determinado en el auto de vinculación a proceso, el 
quejoso hubiese sido sentenciado por diverso delito.
"No se considerará que el delito es diverso cuando el que se exprese en la sentencia sólo difiera 
en grado del que haya sido materia del proceso, ni cuando se refiera a los mismos hechos mate
riales que fueron objeto de la investigación, siempre que, en este último caso, el ministerio 
público haya formulado conclusiones acusatorias cambiando la clasificación del delito hecha en 
el auto de vinculación a proceso, y el quejoso hubiese sido oído en defensa sobre la nueva clasifi
cación, durante el juicio;
"XXii. Se trate de casos análogos a las fracciones anteriores a juicio del órgano jurisdiccional de 
amparo."
5 "artículo 174. en la demanda de amparo principal y en su caso, en la adhesiva el quejoso deberá 
hacer valer todas las violaciones procesales que estime se cometieron; las que no se hagan valer 
se tendrán por consentidas. asimismo, precisará la forma en que trascendieron en su perjuicio al 
resultado del fallo.
"el tribunal Colegiado de Circuito, deberá decidir respecto de todas las violaciones procesales 
que se hicieron valer y aquellas que, en su caso, advierta en suplencia de la queja.
"Si las violaciones procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado 
correspondiente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no 
podrán ser materia de concepto de violación ni de estudio oficioso en juicio de amparo posterior."
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procesales resueltas en el procedimiento en el que se dictó la sentencia o 
resolución definitiva impugnada en el amparo directo.

"Sin embargo, debe entenderse por situaciones procesales resueltas, 
aquellas que hayan sido atendidas por la autoridad jurisdiccional responsable 
a través del medio ordinario de defensa que el afectado con su comisión haya 
interpuesto en su contra en el curso del procedimiento, en el caso de que la 
ley conceda dicho medio de impugnación, pero cuyo resultado adverso no fue 
materia de los conceptos de violación expresados en contra de la resolución 
que puso fin al juicio contencioso administrativo, por omisión del quejoso de 
expresar argumentos impugnativos de la violación procesal cometida.

"es así, pues en ese supuesto la violación de procedimiento debe esti
marse consentida, porque habiendo quedado resuelta en el procedimiento, el 
quejoso omite formular conceptos de violación, a pesar de que estuvo en apti
tud legal de hacerlo; de donde deriva que la facultad del tribunal Colegiado de 
examinar de oficio las violaciones de naturaleza procesal se actualiza sólo 
cuando la violación se cometió en el procedimiento y no fue resuelta en el curso 
del mismo, porque no se promovió en su contra el medio ordinario que hubiese 
permitido subsanarla, siempre que tal violación sea manifiesta, haya afectado 
las defensas del particular y trascendido al resultado del juicio.

"por otra parte, cabe destacar que el penúltimo párrafo del artículo 79 
de la ley de amparo prevé que en los casos de las fracciones i, ii, iii, iV, V y Vii de 
ese precepto, la suplencia se dará aun ante la ausencia de conceptos de vio
lación o agravios, de donde se observa que no se prevé literalmente la suplen
cia ante la ausencia de conceptos de violación en tratándose del supuesto 
previsto en la fracción iV de ese numeral, que es el caso precisamente de vio
laciones al procedimiento en que se haya dejado sin defensa al quejoso.

"Sin embargo, atendiendo al contexto de derechos fundamentales antes 
descrito y toda vez que el juicio de amparo constituye el recurso efectivo en el 
estado mexicano para la protección de derechos fundamentales del gobernado, 
debe considerarse que cuando exista una violación a ellos en el desarrollo del 
procedimiento que dio origen al acto reclamado, como lo es el de la debida 
defensa que se prevé en el artículo 14 constitucional, la suplencia de la queja defi
ciente procede aun cuando no exista un argumento en la demanda tendente 
a combatirlo (por estar encaminados únicamente al fondo del asunto), pero 
que sea de mayor beneficio al quejoso, pues con ello el juicio de amparo se 
traduce en un recurso capaz de conducir a un análisis por parte de un tribu
nal competente a efecto de establecer si ha habido o no una violación a los 
derechos humanos y, en su caso, proporcionar una reparación.
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"lo anterior resulta congruente con lo establecido en el artículo 170, 
fracción i, primer párrafo, de la ley de amparo, donde se prevé, en lo conducente, 
que el juicio de amparo directo procede contra sentencias definitivas, ya sea que 
la violación se cometió en éstas, o bien, durante el procedimiento, cuando 
se afecten las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.

"Y, con el precepto 174 de esa legislación, que impone al tribunal 
Colegiado de Circuito la obligación de decidir todas las violaciones 
procesales que se hicieron valer y aquella que, en su caso, advierta en suplen
cia de la queja deficiente.

"aunado a que la violación procesal advertida, al contravenir el derecho 
fundamental a una adecuada defensa previsto en el artículo 14 constitucional, 
se puede traducir en un mayor beneficio para el quejoso, al estar vinculado 
con aspectos determinantes para el sentido del fallo que se emite, como lo son: 
1) la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) la opor
tunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) la 
oportunidad de alegar; y, 4) el dictado de una resolución que dirima las cues
tiones debatidas; lo anterior, siempre que la violación procesal trascienda 
al resultado del fallo, por lo que deberá atenderse a las circunstancias 
especiales del caso.

"además, resulta congruente con el modelo de recurso judicial efectivo 
que se ha expuesto en párrafos precedentes, pues el alto tribunal ha defi
nido que el juicio de amparo se traduce en el derecho interno, en la materia
lización del derecho humano a un recurso judicial efectivo, reconocido tanto 
en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, como en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte y, por ende, 
este órgano jurisdiccional no puede omitir reparar un derecho fundamen
tal violado en el desarrollo del procedimiento a pesar de haberlo advertido, 
desaten diendo a su obligación constitucional prevista en el numeral 1o. de la 
Carta magna.

"por otra parte, se destaca el contenido del artículo 76 Bis de la ley de 
amparo abrogada, con el diverso 79 del propio ordenamiento, pero actual
mente en vigor: …

"trasladando esas consideraciones al caso que nos ocupa, si bien la 
ley de amparo en vigor prevé literalmente la suplencia de la queja deficiente 
en los casos de las fracciones i, ii, iii, iV, V y Vii del artículo 79, aun ante la 
ausencia de conceptos de violación o agravios –como lo hacía la anterior ley 
de amparo en su artículo 76 Bis, fracción ii, únicamente en el caso del reo–; 



627TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ello no exime a los juzgadores de amparo de examinar una violación evidente 
de la ley en contra del quejoso que lo haya dejado sin defensa al actualizarse 
una violación a un derecho fundamental consagrado en la Constitución o en 
tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte.

"de ahí que cobre aplicación, por identidad de razón, el criterio del 
pleno del alto tribunal que se ha transcrito.

"es así, pues no existe disposición expresa en la ley de amparo en 
vigor que prohíba la suplencia de la queja deficiente en estos casos, y de la 
exposición de motivos no se desprende que el legislador, con la redacción del 
artículo 79 que se analiza, tenga la intención de excluir el referido supuesto.

"más bien, en el caso, se trata de la misma hipótesis de la legislación 
abrogada, en donde a pesar de que no se preveía expresamente la posibilidad 
de suplir la deficiencia de la queja ante la ausencia de conceptos de violación 
o agravios, cuando no existe algún argumento sobre la violación procesal, el 
pleno del alto tribunal determinó que no se puede dejar de examinar esa 
cuestión sólo porque el planteamiento específico no se haya hecho valer en 
la demanda de garantías.

"por ende, debe subsistir ese criterio en términos del artículo sexto 
transitorio de la ley de amparo.6

"pensar lo contrario, llevaría al absurdo de considerar que el tribunal 
Colegiado, a pesar de advertir una evidente violación a derechos fundamen
tales, no estuviera en aptitud de repararla, incumpliendo con ello su obligación 
constitucional prevista en el artículo 1o., en detrimento también de la natura
leza del juicio de amparo, como recurso efectivo para la reparación de vio lacio 
nes a derechos fundamentales, máxime cuando se trate de una violación a la 
adecuada defensa que protege el artículo 14 constitucional.

"en el caso, en suplencia de la queja deficiente, se advierte una vio
lación procesal en el trámite del juicio nulidad en la vía sumaria, consistente 
en que no se respetó el plazo para que la accionante, aquí quejosa, formulara 
alegatos, lo que resulta transgresor del derecho fundamental de debida 
defensa que consagra el artículo 14 constitucional. …

6 "Sexto. la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo que no 
se oponga a la presente ley."
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"por lo que el proceder del magistrado instructor responsable resulta 
contrario a derecho, al declarar cerrada la instrucción, cuando no notificó 
previa mente a la accionante de la fecha en que se llevaría a cabo esa actua
ción y, con ello, redujo, sin conocimiento de la accionante, el plazo para formu
lar alegatos, lo que se traduce en una violación a las leyes del procedimiento 
que afecta la defensa del quejoso.

"aunado a lo anterior, la violación procesal advertida trasciende al fallo 
reclamado, pues la Sala reconoció la validez de la resolución impugnada y, de 
haberse otorgado el plazo para formular alegatos conforme a derecho, en su 
caso, podría traer como consecuencia que la Sala responsable emitiera una 
resolución favorable a los intereses del accionante, porque, precisamente, 
su naturaleza permite refutar los argumentos de la demandada en el proce
dimiento contencioso administrativo.

"además, se viola el artículo 14 constitucional, pues, como se expuso, 
dentro del derecho fundamental a una defensa adecuada, se encuentra la 
oportunidad de alegar.

"Y la parte quejosa no contaba con un medio de defensa ordinario para 
combatir tal determinación, toda vez que el recurso de reclamación pro
cede contra la determinación de improcedencia de la vía sumaria, resolución 
de medidas cautelares en esa vía, y en contra de las resoluciones del magis
trado instructor que admitan, desechen o tengan por no presentada la demanda, 
la contestación, la ampliación de ambas o alguna prueba; las que decreten o 
nieguen el sobreseimiento del juicio antes del cierre de instrucción, o bien, 
aquellas que admitan o rechacen la intervención del tercero, en términos 
de los artículos 583, 589 y 59 de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo; pero no en contra del anticipado o indebido cierre de 
instrucción.

"Efectos del amparo

"en consecuencia, procede conceder la protección constitucional para 
que la autoridad responsable deje sin efectos la sentencia reclamada y re pon
ga el procedimiento para el dictado de un nuevo acuerdo en que se señale 
fecha para el cierre de instrucción, notificando legal y oportunamente a la parte 
quejosa para que esté en aptitud de formular alegatos y hecho esto continúe el 
trámite legal hasta el dictado del fallo conforme a derecho corresponda.

"la anterior concesión se estima otorga un mayor beneficio al quejoso, 
pues se centra sobre una violación al derecho fundamental de una defensa 
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adecuada, lo cual puede resultar trascendente en la determinación que en el 
fondo se vuelva a emitir, toda vez que se otorgara la oportunidad de formular 
alegatos que pueden formar parte de la litis de nulidad y, por ende, se estima 
innecesario el análisis de los restantes conceptos de violación, en términos 
del artículo 189 de la ley de amparo."

II. Amparo directo dC. ********** del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito.

• ********** promovió amparo directo contra el acto de la Segunda 
Sala regional del Noreste del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra
tiva, consistente en la sentencia de dieciséis de abril de dos mil trece dictada en 
el contencioso **********, cuyo conocimiento correspondió al citado Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito.

• Seguido el juicio en sus términos, dicho órgano dictó sentencia en 
sesión de veinticuatro de octubre de dos mil trece, en que concedió la protección 
constitucional al quejoso y, en cuanto aquí interesa, determinó lo siguiente:

"SÉptimo.—estudio de los conceptos de violación. este colegiado 
advierte que ha habido en contra del quejoso una violación evidente de la ley 
que lo dejó sin defensa, cuya trascendencia es relevante para la resolución 
del asunto en definitiva, al infringirse su derecho fundamental de acceso 
efectivo a la justicia y de adecuada defensa, previstos en los artículos 17, párrafo 
segundo, y 14, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

"ello, porque el auto de cinco de diciembre de dos mil doce, mediante 
el cual la magistrada responsable tuvo por contestada la demanda al admi
nistrador local jurídico de Guadalupe, y por ofrecidas las pruebas consistentes 
en copias certificadas del oficio de liquidación **********, de veintitrés de 
marzo de dos mil doce, emitido por la dirección General del Centro de la 
Secretaría de Comunicaciones y transportes de Nuevo león, y de la boleta de 
infracción número **********, de diecinueve de agosto de dos mil diez, expe
dida por la dirección General de autotransporte Federal de la Secretaría 
de Comunicaciones y transportes, se notificó por boletín electrónico a la 
parte actora, no obstante que debió de habérsele notificado de manera per
sonal o por correo certificado, a efecto de darle oportunidad para que, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 16, fracción ii, y 17 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, pudiera ampliar su demanda, 
al haber manifestado desconocer la resolución administrativa que pretendía 
impugnar; violación que trascendió al resultado de la sentencia reclamada, al 
validarse actos que no le fueron dados a conocer.
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"razón por la cual, este tribunal se aparta de los conceptos de violación 
vertidos por el referido quejoso y ejerce la suplencia de la queja, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 79, fracción Vi, de la ley de amparo vigente, que 
resulta aplicable para la resolución de este juicio, con fundamento en el ar
tículo tercero transitorio de la ley de amparo, publicada en el diario oficial 
de la Federación el dos de abril de dos mil trece, ya que la demanda se pre
sentó con posterioridad a su entrada en vigor.

"a efecto de sustentar la operancia de la suplencia de la queja en los 
términos indicados, precisa destacar que los artículos del 170 al 174 establecen 
las reglas para el trámite del juicio de amparo directo; y el 79, fracción Vi, la 
suplencia de la deficiencia de los conceptos de violación, cuando se adviertan 
violaciones evidentes a la ley.

"así, de manera particular se advierte que, el artículo 171, primer párrafo, 
prevé que al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga 
fin al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, 
las cuales se encuentran previstas en los artículos 172 y 173, siempre y cuando 
el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del juicio, mediante el 
recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva 
y la violación procesal trascienda al resultado del fallo, estableciendo diversas 
excepciones en su párrafo segundo.

"en tanto que del párrafo primero del artículo 174 se lee, que en la 
demanda de amparo principal y, en su caso, en la adhesiva, el quejoso deberá 
hacer valer todas las violaciones procesales que estime se cometieron; y que 
las que no se hagan valer se tendrán por consentidas, precisando la forma en 
que trascendieron en su perjuicio al resultado del fallo; y del párrafo segundo, 
se colige la obligación del tribunal Colegiado de Circuito, de decidir respecto 
de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, en su 
caso, advierta una suplencia de la queja.

"respecto a este último punto, el artículo 79, fracción Vi, contempla la 
suplencia de la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, cuando 
se advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular recurrente 
una violación evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa por afectar los 
derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protección 
por la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como por 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte.

"asimismo, establece que en ese caso, la suplencia sólo operará en 
lo que se refiere a la controversia en el amparo, sin poder afectar situacio
nes procesales resueltas en el procedimiento en el que se dictó la resolu
ción reclamada.
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"el análisis sistemático de lo dispuesto por los artículos 79, fracción Vi, 
en relación con los diversos 170, párrafo primero, y 174, de la vigente ley de 
amparo, conduce a establecer que en materias de estricto derecho como es 
la administrativa, la suplencia de la queja procede respecto de violaciones a las 
leyes que rigen el procedimiento cuando se advierta que ha habido en contra 
del quejoso o del particular recurrente una violación evidente a las leyes de 
procedimiento que lo haya dejado sin defensa, siempre que con el ejercicio 
de la facultad de suplir la queja deficiente no se afecten situaciones procesales 
resueltas en el procedimiento en el que se dictó la sentencia o resolución defi
nitivas impugnadas en el amparo directo, entendiéndose por situaciones proce
sales resueltas aquellas que hayan sido atendidas por la autoridad jurisdiccional 
responsable a través del medio ordinario de defensa que el afectado con su 
comisión haya interpuesto en su contra en el curso del procedimiento, en el caso 
de que la ley conceda dicho medio de impugnación, pero cuyo resultado 
adverso no fue materia de los conceptos de violación expresados en contra de 
la resolución que puso fin al juicio contencioso administrativo, por omisión 
del quejoso de expresar argumentos impugnativos de la violación proce sal 
cometida, pues en ese supuesto la violación de procedimiento debe estimar
se consentida, porque habiendo quedado resuelta en el procedimiento, el que
joso decide omitir su formulación en los conceptos, a pesar de que estuvo en 
aptitud legal de hacerlo; de donde deriva que la facultad del tribunal Colegiado 
de examinar de oficio las violaciones de naturaleza procesal se actualiza 
sólo cuando la violación se cometió en el procedimiento y no fue resuelta en 
el curso del mismo porque no se promovió en su contra el medio ordinario 
que hubiese permitido su subsanación, siempre que tal violación sea mani
fiesta, haya afectado las defensas del particular y trascendido al resultado 
del juicio.

"ahora bien, de las constancias que obran en el expediente del juicio 
de nulidad del que deriva la sentencia aquí reclamada, no se advierte que el 
tribunal responsable hubiera hecho pronunciamiento alguno con relación a 
la violación procesal aquí destacada (falta de notificación personal del auto 
mediante el cual se tuvo a la autoridad dando contestación a la demanda, a 
efecto de que pudiera ampliar ésta); de ahí que este Colegiado esté facultado 
para hacer el pronunciamiento respectivo, en términos del mencionado ar
tículo 79, fracción Vi, de la ley de amparo, al no afectarse alguna situación 
procesal ya resuelta.

"por otra parte, este Colegiado también considera que, en el caso con
creto, el quejoso se encontraba eximido de preparar la violación advertida de 
oficio, atendiendo a que ésta se produjo con anterioridad a la vigencia de la 
nueva ley de amparo, al no ser jurídicamente factible exigir en tal caso que 
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el quejoso debiera prepararla, a través del medio de defensa previsto en la ley 
del acto, precisamente, porque la violación aludida se ubica en una época 
anterior, en la que por jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el actor no estaba obligado a preparar violación pro
cesal alguna en materia administrativa.

"para sustentar esta última consideración, precisa destacar que la Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic
ción de tesis **********, analizó el artículo 107, fracción iii, inciso a), de la 
Constitución Federal –en su texto anterior a la reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación el 6 de junio de 2011–, concomitante con el artículo 161 
de la ley de amparo, y emitió la jurisprudencia 2a./J. 198/2007, de rubro: ‘Vio
laCióN a laS leYeS del proCedimieNto. eN materia admiNiStratiVa 
el aGraViado No eStÁ oBliGado a Su preparaCióN aNteS de ComBa
tirla eN la demaNda de amparo.’

"en tanto que este Colegiado, al analizar el citado artículo 107, fracción 
iii, inciso a), a partir de la mencionada reforma, consideró que de su redac
ción pudiera considerarse que la obligación de preparar las violaciones pro
cesales en el juicio de amparo directo regía en todas las materias ya que no 
se especificaba que ello sólo fuera aplicable en asuntos del orden civil, preci
sión que fue determinante para la interpretación dada por la Segunda Sala a 
los alcances de la norma, conjuntamente con las consideraciones formuladas 
durante los procesos legislativos relativos.

"Que, no obstante ello, debía recordarse que la norma reformada era la 
base conforme a la que se desarrollaría la ley reglamentaria respectiva, que no 
había sido adecuada al referido texto constitucional, aunado a que la obli ga
ción de preparar las violaciones procesales implicaba una multitud de cargas 
para los quejosos durante la tramitación del juicio natural y en la demanda de 
amparo directo, relativas a la promoción en tiempo del recurso o medio de defen
sa previsto en la norma ordinaria; a su invocación, en su caso, en el recurso 
que proceda contra la sentencia definitiva del juicio natural y a su posterior 
impugnación en la vía constitucional.

"por tanto, se concluyó, mientras la ley de amparo no se hubiera ade
cuado al indicado precepto constitucional, mediante las reformas que corres
pondieran, debía atenderse a lo que en ese momento exigía y a la señalada 
jurisprudencia, que permitían la invocación de violaciones procesales en el 
amparo directo en materia administrativa, sin necesidad de su preparación; 
consideraciones que dieron origen a la tesis iV.2o.a.20 K (10a.), de rubro: ‘Vio
laCioNeS proCeSaleS eN el amparo direCto eN materia admiNiS
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tratiVa. auN CuaNdo del artÍCulo 107, FraCCióN iii, iNCiSo a), de 
la CoNStituCióN Federal, a partir de la eNtrada eN ViGor de Su 
reForma puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 
de JuNio de 2011, pudiera CoNSiderarSe Que deBeN prepararSe, al 
No HaBerSe adeCuado a diCHo preCepto la leY reGlameNtaria 
CorreSpoNdieNte, deBe eStarSe a lo Que ÉSta aCtualmeNte eXiGe Y 
a la JuriSprudeNCia 2a./J. 198/2007, eN el SeNtido de Que No eS 
oBliGatorio HaCerlo.’

"la referida tesis fue materia de la contradicción de tesis **********, 
resuelta por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
sesión de once de septiembre de dos mil trece …

"dicho lo anterior, es conveniente subrayar que de los artículos transi
torios de la ley de amparo vigente a partir del 3 de abril de 2013, específica
mente del tercero, se advierte que el legislador ordinario estableció que los 
juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la men
cionada ley, continuarían tramitándose hasta su resolución final conforme a 
las disposiciones aplicables vigentes a su inicio, salvo por lo que se refiere a las 
disposiciones relativas al sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad 
de la instancia, así como el cumplimiento y ejecución de las sentencias de 
amparo.

"interpretando dicha disposición transitoria a contrario sensu, se con
cluye que, tratándose de demandas de amparo promovidas con posterioridad 
a la entrada en vigor de la nueva ley de amparo, las mismas se tramitarán 
conforme a esta última legislación.

"No obstante lo anterior, no puede soslayarse que antes de que entrara 
en vigor la referida ley de amparo, existían las jurisprudencias 2a./J. 198/2007 
y 2a./J. 37/2009, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en las que se estableció que tratándose de violaciones procesales a 
las leyes en materia administrativa, no resultaba necesario, conforme al marco 
constitucional y legal entonces vigente, prepararlas mediante la impugnación 
del recurso ordinario, antes de acudir al amparo.

"asimismo, debe tomarse en consideración que acorde con los prin
cipios constitucionales que rigen en materia de derechos humanos, el de acceso 
a la justicia conlleva, para los órganos jurisdiccionales, el deber de proteger y 
respetar los derechos fundamentales vinculados con aquél, así como garan
tizar la efectividad de los medios legales de defensa, lo que de suyo implica 
acudir a una interpretación de la ley que permita lograr tales objetivos.
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"por tanto, la circunstancia de que el referido artículo tercero transitorio 
limite la aplicación de la ley de amparo anterior, a la tramitación de los juicios 
de amparo iniciados con su vigencia; no impide que así se realice cuando la 
violación procesal hubiera acaecido también estando vigente la citada ley abro
gada; ya que únicamente de esa manera se garantizarán los derechos funda
mentales de acceso efectivo a la justicia y de adecuada defensa previstos en 
los artículos 17, párrafo segundo, y 14, párrafo segundo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, respectivamente.

"ello es así, porque sólo la ley abrogada faculta al órgano de control 
constitucional para analizar las violaciones procesales que se hicieran valer 
en los conceptos de violación, no obstante que éstas no hubieran sido prepa
radas en los juicios administrativos.

"por el contrario, de aplicar el régimen previsto por la nueva normativi
dad, tornaría consentidas las violaciones procesales que el agraviado no estaba 
obligado a preparar antes de combatirlas en la demanda de amparo.

"más aún, de estimar aplicable la ley de amparo vigente, se privaría de 
efectos jurídicos la aplicación de las jurisprudencias referidas con antelación, 
y, por ende, se dejaría en estado de indefensión al quejoso, ya que si éste se 
acogió a los criterios que en su momento le resultaban obligatorios y además 
benéficos para adoptar una vía legal de defensa, es inconcuso que las nue
vas reglas para el trámite del juicio de amparo directo y, en específico, las 
previsiones para la impugnación de violaciones procesales, no deben privarlo 
de la posibilidad de que el órgano constitucional las analice, porque uno de 
los fines de la jurisprudencia es la seguridad jurídica y sería ilógico que su 
observancia con posterioridad le resulte adversa a quien, constreñido por 
ella, procesalmente optó por ajustar su estrategia defensiva a lo que aquélla 
le ordenaba.

"de ahí que, en el presente caso, el quejoso no se encontraba obligado 
a preparar las violaciones procesales que acaecieran en el juicio del que 
deriva la sentencia aquí reclamada, porque éstas acontecieron antes de que se 
emitiera la nueva ley de amparo.

"establecido lo anterior, a fin de evidenciar la violación procesal que 
dejó sin defensa al quejoso, respecto de la cual procede la suplencia de la 
queja, al no existir pronunciamiento alguno en el juicio contencioso adminis
trativo, aunado a que no era necesaria su preparación, al haber acontecido 
antes de la vigencia de la nueva ley de amparo, precisa destacar que de la 
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fracción ii del artículo 17 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, se infiere que se podrá ampliar la demanda, dentro de los 
veinte días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación del acuerdo 
que admita su contestación, cuando se den a conocer en dicha contestación 
de demanda el acto principal del que derive la resolución impugnada, así 
como su notificación. …

"pues bien, como se precisó con anterioridad, en el caso concreto, se 
advierte en contra del quejoso una violación manifiesta de la ley que lo dejó 
sin defensa, debido a que la Sala regional no siguió en el juicio las formalida
des esenciales del procedimiento, toda vez que dicha responsable omitió noti
ficar de manera personal o por correo certificado al quejoso el auto de cinco 
de diciembre de dos mil doce, no obstante y que en éste tuvo al administrador 
local jurídico de Guadalupe, dando contestación a la demanda y por exhibidas 
las constancias cuyo desconocimiento argumentó el citado quejoso desde su 
demanda de nulidad, infringiendo así lo dispuesto por el artículo 17, fracción 
ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

"Violación que trascendió en el resultado de la sentencia reclamada, 
al no tener la oportunidad de realizar manifestación alguna y de presentar las 
pruebas que estimara oportunas, con el fin de combatir el oficio **********, 
y la boleta de infracción con número de folio **********, respecto de los 
cuales se manifestó su desconocimiento en la demanda y, por ende, que ello 
fuera considerado por la Sala regional al momento de emitir la sentencia 
respectiva, a pesar del derecho que tiene derivado de lo dispuesto por el artículo 
17, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

"en atención a lo expuesto y al advertirse que ha habido en contra del 
quejoso una violación evidente de la ley que lo dejó sin defensa, por afec
tar sus derechos fundamentales de acceso efectivo a la justicia y de ade
cuada defensa previstos en los artículos 17, párrafo segundo, y 14, párrafo 
segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se 
impone conceder el amparo y la protección de la Justicia Federal, para el efecto 
de que se deje insubsistente la sentencia reclamada y en su lugar se dicte otra 
en la que se tomen en cuenta los lineamientos de esta ejecutoria y se subsane 
la violación descrita en la misma, es decir, se corra traslado de manera perso
nal o por correo certificado al quejoso del oficio de contestación de demanda 
y de sus anexos, y se le respete el plazo previsto por el artículo 17, fracción ii, 
para que ésta tenga la oportunidad de ampliar su demanda de nulidad, y una 
vez llevado el procedimiento legal correspondiente, en su momento con pleni
tud de jurisdicción analice en su integridad la litis que le fue propuesta."
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III. Amparo directo RA. **********, del índice del Segundo tribu
nal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y telecomunicaciones, con 
resi dencia en el distrito Federal.

• mediante escrito presentado el seis de enero de dos mil catorce, 
********** solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra actos 
del pleno de la Comisión Federal de telecomunicaciones y otras autoridades, 
consistentes en la resolución de veintinueve de noviembre de dos mil trece en 
que se le impusieron sanciones, así como la publicación, promulgación y 
refrendo de la ley Federal de radio y televisión, en sus artículos 101, fracción 
XXiV, 104 y 106.

• Seguidos los trámites de ley, en sesión de fecha cinco de junio de dos 
mil catorce, dictó sentencia que negó la protección constitucional a la parte 
quejosa, considerando, sustancialmente, lo siguiente:

"oCtaVo.—estudio de agravios. el primer agravio es fundado.

"la autoridad recurrente argumenta, en el primer motivo de disenso, 
que la sentencia recurrida no infringe lo dispuesto por el artículo 79, fracción 
Vi, de la ley de amparo, en virtud de que la juzgadora suplió la deficiencia de 
la queja en un caso que no procedía.

"la ocursante basa su inconformidad en que la quejosa no planteó en 
su demanda de amparo la actualización de la caducidad en el procedimiento 
que culminó con la respectiva resolución sancionatoria, motivo por el que 
estima que la Juez Federal infringió lo dispuesto por el artículo 79 de la ley 
de amparo, ya que en materia administrativa, en donde prevalece el principio de 
estricto derecho, no resulta aplicable la figura de suplencia de la deficiencia 
de la queja en favor de la quejosa.

"la autoridad esgrime que lo anterior es de esa manera, en virtud de 
que, si bien la fracción Vi del precepto 79 de la ley de amparo, se observa que 
la suplencia de la deficiencia de los conceptos de violación opera cuando 
se advierta que ha habido en contra del quejoso una violación evidente a la 
ley que lo haya dejado sin defensa o que lo haya dejado sin defensa o que 
hubiera afectado sus derechos humanos y garantías constitucionales; sin 
embargo, tiene la condicionante de que sólo opera cuando existan conceptos 
de violación deficientes que puedan ser suplidos, acorde a lo dispuesto en el 
penúltimo párrafo del dispositivo legal de referencia, lo que en el caso particu
lar no aconteció.
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"los argumentos relatados son fundados, al tenor de las siguientes consi
deraciones que se exponen a continuación:

"el precepto 79 de la ley de amparo, a la letra señala:

"‘artículo 79.’ (se transcribe)

"para efectos del presente estudio, sólo se examinará lo expuesto por la 
fracción Vi del artículo recién reproducido, que fue la porción normativa en 
que la juzgadora se basó para suplir la deficiencia de la queja, que ordena que 
procede suplir tal deficiencia cuando se advierta que ha habido en contra del 
quejoso, una violación evidente a la ley que lo haya dejado sin defensa o que 
hubiera afectado sus derechos humanos y garantías constitucionales, y la 
condiciona a que sólo operará cuando se refiera a la controversia de amparo, 
sin poder afectar situaciones procesales resueltas en el procedimiento en el 
que se dictó el acto reclamado.

"de especial atención resulta lo ordenado por el autor de la norma 
en el penúltimo párrafo del dispositivo legal que se examina, en el sentido de 
que la suplencia de la queja se dará aun ante la ausencia de conceptos de vio
lación o agravios, en cualquier materia, en la hipótesis de que el acto reclamado 
se funde en normas generales que han sido consideradas inconstituciona
les por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los 
plenos de Circuito (fracción i); en favor de los menores o incapaces, o en 
aquellos casos en que se afecte el orden y desarrollo de la familia (fracción ii); 
en materia penal (fracción iii); en materia agraria (fracción iV); en materia 
laboral, en favor del trabajador (fracción V); y, en cualquier materia, en favor 
de quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren en 
clara desventaja social para su defensa en el juicio (Vii).

"Como podrá observarse; las excepciones a que hizo referencia el legis
lador no contempló a la fracción Vi (referentes, como se expuso con antelación, 
a las violaciones evidentes a la ley que dejen sin defensa al quejoso), caso en el 
que debe existir un motivo de inconformidad al respecto, aunque sea de 
manera deficiente.

"en ese tenor, la violación procesal adjetiva emitida por la autoridad 
responsable que haya causado agravio y dejado indefensa a la parte quejosa, 
prevista en la fracción Vi del artículo de mérito, forzosamente debe ser desta
cada y combatida por el titular de la acción de amparo o por el particular 
recurrente, aun de manera deficiente; esto es, deberá enfatizar la fuente que 
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dio origen a la violación planteada o señalar los datos que permitan identi fi
carla y, plantear argumentos defensivos en su contra, se reitera, aun deficientes, 
de tal suerte que si no lo hace, no se surte la hipótesis normativa establecida 
por el creador de la norma.

"lo anterior, no se traduce en una interpretación general, en el sentido 
de que en materia administrativa, ante la ausencia de conceptos de violación, 
en ningún caso debe suplirse la deficiencia de la queja, sino que esa postura se 
adopta por las circunstancias propias del caso particular, pues la persona 
moral quejosa no encuadra en ninguno de los supuestos que el legislador 
previó para actualizar la figura jurídica de que se trata, ya que no se trata de 
un menor de edad o incapaz, tampoco se acredita que se encuentre en condi
ciones de pobreza o marginación o en clara desventaja social para su defensa 
en el juicio, ni que el acto reclamado se funda en normas generales decla
radas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación y de los plenos de Circuito, tampoco que se afecte el orden y 
desarrollo de la familia.

"de adoptarse un criterio diverso al señalado, se impondrá a los juzga
dores la carga de examinar oficiosamente en todos los casos diversos a los 
exceptuados por el legislador en el penúltimo párrafo del artículo 79 de la ley 
de amparo, violaciones de la magnitud citada en su fracción Vi.

"ahora bien, en el caso particular, la juzgadora sin que la quejosa 
hubiera planteado en su demanda inicial y en los escritos aclaratorios referi
dos en el resultando tercero del presente fallo, algún argumento en el sentido 
de que en la especie operó la caducidad del procedimiento verificador del 
que derivó la sanción económica reclamada en el sumario de amparo, deter
minó que se actualizaba la figura jurídica de referencia y para ello hizo un gran 
esfuerzo por explicar que la ley Federal de procedimiento administrativo –que 
prevé la caducidad– resulta aplicable supletoriamente a la federal de radio y 
televisión que no la establece; además, de señalar cuáles son los requisitos 
para que opere esa figura, posteriormente expuso que en el caso resultaba 
aplicable por analogía la jurisprudencia 2a./J. 190/2009, que interpretó la apli
cación de la caducidad tratándose de los procedimientos seguidos con base 
en la ley de aeropuertos.

"Hecho lo anterior, nuevamente determinó que a pesar de que la ley no 
regulaba tal aspecto, señaló el que a su juicio constituye el momento en que 
inicia el procedimiento de verificación, cuando cierra su instrucción y cuándo 
deberá resolverse; luego, realizó los cómputos correspondientes para decidir 
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que la autoridad excedió los plazos legales para concluir el procedimiento de 
verificación respectivo.

"dicho de otra forma diversa, la juzgadora examinó de manera oficioso 
una violación a la ley que la quejosa no planteó, ni aun de manera deficiente, 
como se demuestra de la transcripción a los conceptos de violación de su 
demanda de amparo:

"‘Vii. Conceptos de violación

"‘primero. en el presente caso se viola lo establecido por el artículo 16 
constitucional, y que la resolución fue emitida por una autoridad inexistente 
jurídicamente por ende con falta de competencia.—es menester señalar que 
el Constituyente permanente aprobó la reforma y modificación de los artículos 
6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Federal, la cual fue publicada 
en el diario oficial de la Federación de fecha 11 de junio de 2013.—Cabe 
señalar que el artículo séptimo transitorio de la reforma constitucional, es del 
tenor siguiente: (se transcribe).—por otro lado, el instituto Federal de telecomu
nicaciones se integró el día 10 de septiembre de 2013, cuestión que consta en 
los considerandos del estatuto orgánico del instituto Federal de telecomuni
caciones se integró el día 10 de septiembre del 2013, cuestión que consta en 
los considerandos del estatuto orgánico del instituto Federal de telecomunica
ciones.—en estas condiciones, si la resolución que se impugna por esta vía 
fue emitida el día 29 de noviembre de 2013, por el pleno de la Comisión de 
tele comunicaciones, es claro que se trata ya de una autoridad inexistente y, 
por lo tanto incompetente, por lo que se violenta el derecho humano contenido 
en el artículo 16 del pacto Federal, suficiente para conceder el amparo y pro
tección de la Justicia Federal.—a mayor abundamiento cabe señalar que en 
el decreto que crea el estatuto orgánico del instituto Federal de telecomuni
caciones, publicado en el diario oficial de la Federación de fecha 23 de sep
tiembre del 2013, en la parte del considerando en su párrafo penúltimo se 
reconoce que la Comisión Federal de telecomunicaciones, está extinta, por 
ende, al momento de emitirse el acto reclamado, se está haciendo por una 
auto ridad existente.—Segundo. la ley que se impugna de constitucional, vio
lenta lo establecido por el artículo 16 de la Constitución Federal.—el artículo 
que se combate, está desconociendo que estamos frente al derecho penal 
sancionador, el cual participa de la misma naturaleza del derecho penal, por 
tanto, los ilícitos deben estar debidamente previstos en ley, no puede quedar 
al arbitrio de la autoridad del mismo, por lo que el artículo que se impugna, al 
momento de señalar cualquier incumplimiento a la ley como ilícito, lo que está 
haciendo es no definir la conducta ilegal, pues es de carácter genérico como 
lo hace la disposición que se combate.—dentro del principio de tipicidad de 
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los ilícitos, la conducta debe estar suficientemente descrita y no ser genérica 
ya que al ser genérica como es el caso, se está dejando al arbitrio de la auto
ri dad administrativa el determinar el ilícito por lo que se violenta el derecho 
humano de legalidad en materia de ilícitos administrativos, por lo que procede 
se conceda el amparo en contra del dispositivo combatido, específicamente el 
artículo 101, fracción XXiV, de la ley Federal de radio y televisión.—tercero. 
procede se conceda el amparo contra el artículo 101, fracción XXiV, en relación 
con el artículo 104 y 106, todos de la ley Federal de radio y televisión, ya que 
viola el derecho humano de la individualización de la pena.—esto es así, ya 
que el artículo 101, fracción XXiV, establece una infracción genérica y, por otro 
lado, el artículo 104 establece un mínimo y un máximo como sanción, sin em
bargo, el artículo 106, en su párrafo segundo, establece que la sanción será 
de 20 días de salario mínimo convirtiéndola en una multa fija que no per
mite la individualización de la pena, a fin de que no permite la individualiza
ción de la pena, (sic) a fin de que se tome en consideración, las condiciones 
particulares del individuo, por lo que procede se conceda el amparo solici
tado.—Cuarto. Se viola el derecho humano del debido proceso, ya que la orden 
de verificación, no cumplió con lo establecido en el artículo 62 de la ley Fede
ral de procedimiento administrativo, en relación con el artículo 30 del mismo 
ordenamiento.—esto es así, pues la orden de verificación contenida en el ofi
cio **********, de fecha 17 de agosto de 2012, por la que se ordena la visita 
de inspección técnica, no se señaló si se trataba de una verificación ordinaria 
o extraordinaria, por tanto, si se pretendía verificar si la estación operaba las 
24 horas del día debía de haber sido una visita de verificación extraordinaria, 
cuestión que no se señaló en la orden de visita de verificación, cuestión sufi
ciente para que todo lo derivado de la misma resulte inválido al ser fruto de 
actos viciados.—es decir, al no señalarse si era ordinaria o extraordinaria 
se deja en completo estado de indefensión, pues se desconoce si actuará 
dentro de horas hábiles en términos del artículo 30 de la ley Federal de proce
dimiento administrativo, por lo que cualquier cosa que se haga referencia 
fuera del horario hábil es ilegal, al no haberse señalado que se trataba de una 
visita extraordinaria, por lo que derivado después de dicha orden es fruto 
de acto viciado, por lo que procede se conceda el amparo.—Quinto. procede se 
con ceda el amparo y protección de la Justicia Federal, ya que la resolución 
impugnada en el considerando tercero no motiva debidamente la sanción im
puesta al no individualizarla.—esto es así, ya que en términos del artículo 104, 
la multa se establece en un mínimo de quinientos pesos a un máximo de cinco 
mil pesos, sin embargo, la autoridad aplica el artículo 106, ambos de la ley 
Federal de radio y televisión, sin señalar por qué aplica la sanción en salarios 
mínimos, lo cual deja a mi mandante en completo estado de indefensión, por 
lo que procede se conceda el amparo solicitado.—Sexto. procede se conceda el 
amparo contra la resolución impugnada, ya que no se motiva debidamente 
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la sanción impuesta en el considerando cuarto y quinto.—esto es así, ya que al 
momento de considerar la capacidad económica de mi mandante, establece 
que al ser una estación comercial y ser utilizada con fines de lucro, que por 
ello considera que tiene capacidad económica, dichos elementos en forma 
alguna acreditan la capacidad económica de mi mandante cuando debió de 
considerar más elementos, a fin de determinar la capacidad económica, por 
ende, al no exponer los elementos objetivos que tomó en consideración es 
claro que no motivó debidamente como es que obtiene la capacidad econó
mica para la imposición de la sanción, pues el hecho de que sea una estación 
comercial no necesariamente implica una capacidad económica evidente, 
pues debió señalar con claridad los elementos económicos que consideró y 
los cuales sean medibles objetivamente, no como lo hace en forma subjetiva
mente, no como lo hace en forma subjetiva, por lo que procede se conceda el 
amparo solicitado.’

"así, de un análisis integral de la demanda de amparo, se obtiene que 
la quejosa no hizo alusión al tema de caducidad de referencia.

en ese orden de ideas, es inconcuso que la juzgadora transgredió lo 
dispuesto por el artículo 74, en relación con el diverso 79, fracción Vi, y penúl
timo párrafo, de la ley de amparo, pues la quejosa no planteó en su demanda 
de amparo, ni aun de manera deficiente, la actualización de la cadu cidad en 
el procedimiento que culminó con la respectiva resolución sancio natoria, por 
tanto, no había lugar a suplir la deficiencia de la queja; de ahí lo fundado del 
motivo de impugnación analizado.

"No impide arribar a la conclusión alcanzada, la tesis aislada en que la 
juzgadora se basó para suplir la deficiencia de la queja intitulada:

"‘CaduCidad de la iNStaNCia. HipóteSiS eN Que Se CoNFiGura 
la SupleNCia de la QueJa deFiCieNte (artÍCulo 76 BiS FraCCióN Vi, 
de la leY de amparo).’ (se transcribe)

"lo anterior es de esa manera, en principio, porque la tesis en que se 
basó la juzgadora no resulta obligatoria para este órgano federal, pues fue 
emitida por diverso tribunal Colegiado de Circuito, de conformidad con el 
párrafo tercero del artículo 217 de la ley de amparo.

"en ese contexto, resulta innecesario el estudio de los restantes agra
vios, en virtud de que su estudio no variaría el sentido del presente fallo; lo 
ante rior, con sustento en la tesis emitida por la entonces tercera Sala de 
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial 
de la Federación, tomo Ciento Setenta y CincoCiento ochenta, Cuarta parte, Sép
tima Época, página setenta y dos, aplicada por analogía, del tenor siguiente:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.’ 
(se transcribe)

"en las relatadas consideraciones, al resultar fundado el primer agravio 
planteado por la autoridad recurrente, se impone en la materia de la revisión, 
revocar el fallo recurrido y proceder al análisis de los conceptos de violación no 
estudiados por la Juez de distrito."

IV. Amparo directo dC. **********, del índice del décimo Primer 
tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

• por escrito presentado el veintinueve de abril de dos mil trece, 
********** promovió demanda de amparo directo contra el acto del Juez 
décimo Quinto de lo Civil de Cuantía menor del tribunal Superior de Justi
cia del distrito Federal, consistente en la sentencia de fecha dos de abril de 
dos mil trece en el juicio **********. Seguido el juicio por sus cauces legales, 
en sesión de veinte de junio de dos mil trece, se dictó sentencia que negó la 
protección constitucional a la quejosa. en cuanto aquí interesa consideró 
lo siguiente:

"… los conceptos de violación son inatendibles, toda vez que la incon
forme hace referencia a dos actuaciones que no tuvieron relación con la prue
ba ofrecida de su parte, consistente en los estados de su cuenta bancaria, 
que al efecto rindiera **********.

"en efecto, de acuerdo con el antecedente marcado con el número cuatro 
anterior, se advierte que en la audiencia de veintiocho de enero de dos mil 
trece, el Juez natural no hizo pronunciamiento en cuanto al inconforme ofreció 
como prueba, ni decretó que se dejaba de recibir por alguna causa.

"asimismo, de acuerdo con el antecedente cinco anterior, si bien el 
Juez natural, en auto de seis de febrero de dos mil trece, determinó que el jui
cio se encontraba en la etapa de alegatos, lo que implícitamente pudiera 
signi ficar el cierre de la etapa de desahogo de pruebas, lo cierto es que tal 
proveído no causó ninguna afectación de carácter procesal a la hoy quejosa, 
toda vez que posteriormente, por diverso de once del mismo mes y año, el 
a quo hizo efectivo el apercibimiento consistente en dejar de recibir el informe 
que al efecto rindiera el banco.
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"es decir, lo que causó perjuicio a la quejosa, es lo determinado en el 
proveído de once de febrero de dos mil trece, y no lo que menciona en vía de 
conceptos de violación.

"Sin que al efecto sea procedente analizar si se preparó la violación 
procesal para su estudio por lo que toca al proveído de once de febrero de dos 
mil trece, ya que al no combatirse mediante conceptos de violación debe que
dar intocado, pues en términos del artículo 79, fracción iV, de la ley de amparo 
vigente, no procede suplir la queja deficiente cuando se trata de situaciones 
procesales resueltas y que no fueron objeto de la litis constitucional.

"en efecto, dicho precepto legal dispone: (se transcribe)

"lo anterior, máxime que el artículo 107, fracción ii, párrafo quinto, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, condiciona la pro
cedencia de la suplencia de queja deficiente, a lo que disponga su ley regla
mentaria, en este caso, la ley de amparo.

"dicho precepto constitucional dispone: (se transcribe)

"Condicionante que también se ve reflejada en la fracción iii, inciso a), 
párrafo primero, del artículo 107 constitucional, que dispone: (se transcribe)

"entonces, si el Constituyente delegó la procedencia de la suplencia de 
la queja deficiente a lo que disponga la ley reglamentaria de los artículos 
103 y 107 Constitucionales, por las razones citadas, debe quedar intocado el 
proveído en cita.

"en síntesis, el artículo 79, fracción Vi, de la ley de amparo ordena que 
procede suplir tal deficiencia cuando se advierta que ha habido en contra de 
la inconforme, una violación evidente a la ley que la haya dejado sin defensa 
o que hubiera afectado sus derechos humanos y garantías constitucionales, y 
la condiciona a que sólo operará cuando se refiera a la controversia de amparo, 
sin poder afectar situaciones procesales resueltas en el procedimiento en el 
que se dictó el acto reclamado; lo anterior significa que la violación procesal 
o adjetiva, se compone por la identificación del auto o proveído dictado por la 
autoridad responsable que haya causado agravio a la parte quejosa, y los moti
vos de inconformidad que al respecto se planteen, a fin de que se fije la litis 
constitucional; ese orden, aquélla deberá destacar la fuente que dio origen a 
la violación planteada, o al menos los datos que permitan identificarlos, y si 
no lo hace, el tribunal Colegiado deberá desestimar los motivos de inconfor
midad, dado que se encuentra impedido para afectar una situación procesal 
que no es materia de controversia; de ahí que sean inatendibles los concep
tos de violación.
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"en otro contexto, la inconforme sostiene que la autoridad responsable 
realizó un incorrecto estudio de las excepciones y defensas, así como de las 
pruebas hechas valer en el juicio.

"reiteró que se realizó una inexacta aplicación e interpretación de los 
artículos 1198, 1201, 1205, 1241 y 1247 del Código de Comercio, toda vez que 
con las probanzas que se desahogaron en el juicio, se acreditaron las excep
ciones y defensas que se hicieron valer.

"los conceptos de violación son inatendibles, en virtud de que la incon
forme omite precisar en qué consistieron los argumentos que hizo valer como 
excepciones y defensas, y en qué consistieron las palabras que dice haber 
ofrecido en el juicio natural; al no hacerlo así, es evidente que no acredita las 
omisiones planteadas, sin que sea procedente suplir la queja deficiente, dado 
que no se encuentra en los supuestos previstos en el artículo 79, fracción Vi, 
de la ley de amparo."

Cuarto.—Existencia de la contradicción. en principio, es impor
tante recordar que, de conformidad con el criterio del pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la contradicción de tesis se actualiza cuando 
las Salas de este alto tribunal, o bien, dos o más tribunales Colegiados de Cir
cuito adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de dere
cho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, salvo que esas diferencias fácticas sean relevantes e 
incidan en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos.

lo anterior se corrobora con la jurisprudencia y la tesis aislada, cuyos 
rubros son los siguientes: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS 
SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBu
NaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS Crite
rioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo 
rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."7 y "CoNtradiCCióN de teSiS. 
deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuN
darioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."8

7 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXXii, agosto de 
2010, tesis p./J. 72/2010, página 7, registro digital: 164120.
8 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXX, julio de 2009, 
tesis p. XlVii/2009, página 67, registro digital: 166996.
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lo referido, pone de manifiesto que la existencia de la contradicción de 
tesis no depende de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, 
ya que es suficiente que los criterios jurídicos sean opuestos, aunque 
debe ponderarse, esa variación o diferencia no incida o sea determi
nante para el problema jurídico resuelto, esto es, debe tratarse de aspec
tos meramente secundarios o accidentales que, al final, en nada modifican 
la situación examinada por el tribunal Colegiado de Circuito, sino que 
sólo forman parte de la historia procesal del asunto de origen.

en tal virtud, si las circunstancias fácticas, aun siendo parecidas 
influyen en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya 
sea porque se construyó el criterio jurídico partiendo de dichos ele
mentos particulares o la legislación aplicable da una solución distinta 
a cada uno de ellos, la contradicción de tesis no puede configurarse, en 
tanto no podría arribarse a un criterio único ni tampoco sería posible 
sustentar jurisprudencia por cada problema jurídico resuelto, pues 
conllevaría una revisión de los juicios o recursos fallados por los tribu
nales Colegiados de Circuito, ya que si bien las particularidades pue
den dilucidarse al resolver la contradicción de tesis, ello es viable cuando 
el criterio que prevalezca sea único y aplicable a los razonamientos 
contradictorios de los órganos participantes.

el análisis de las ejecutorias motivo de estudio pone de manifiesto lo 
siguiente:

1. no existe contradicción de criterios entre los siguientes órganos:

a) El Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, y los diversos órganos colegiados en comento.

lo antedicho se sostiene, pues dicho tribunal consideró que, aun ante 
el contenido del artículo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo en vigor, y al 
margen de lo planteado por las partes, en el caso concreto por él anali
zado, sí procedió la suplencia de la queja.

al efecto, analizó circunstancias distintas a las atendidas por el resto 
de los órganos en mención, esto es, que en el caso por él analizado, la 
violación procesal se actualizó previo a la vigencia de la nueva Ley de 
Amparo –aplicable a partir del tres de abril de dos mil trece–, y por tal 
motivo consideró inatendibles las reglas a que se restringe el tema en 
esta última, concretamente, en lo tocante a la preparación de las vio
laciones procesales y su impugnación en vía de conceptos de violación 
o agravios.
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Por lo cual, a elementos distintos y, además, a una legislación 
diferente a la aplicada por los demás órganos jurisdiccionales.

b) El Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa Espe
cializado en Competencia Económica, Radiodifusión y telecomuni
caciones con residencia en el distrito Federal y Jurisdicción en toda la 
República, en el criterio de mérito no pugna con lo resuelto por el décimo 
Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, pues, 
básicamente, ambos concluyeron que, en tratándose del supuesto establecido 
en la fracción VI del artículo 79 de la Ley de Amparo, la suplencia de la 
queja procede siempre y cuando exista planteamiento en vía de con
cepto de violación o agravio.

2. Sí existe contradicción entre el criterio sostenido por el Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Re
gión, en relación con el sustentado por los diversos Segundo tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y telecomunicaciones con residencia en el 
distrito Federal y Jurisdicción en toda la República y el décimo Primer 
tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en virtud de que 
aquél determinó abiertamente que, con independencia de que se expresen 
conceptos de violación o agravios en torno a la violación procesal, resulta 
procedente la suplencia de la deficiencia de la queja, en tanto que estos últi
mos decidieron que al efecto es menester que exista planteamiento por parte 
de la quejosa.

a fin de evidenciar lo antedicho, y resolver la contradicción de tesis 
denunciada, es menester referir los elementos que los tribunales contendien
tes tomaron en consideración para sustentar los criterios denunciados como 
opuestos.

• el Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito señaló que del análisis sistemático de los artículos 79, frac
ción Vi, 170, primer párrafo, y 174 de la ley de amparo vigente, en las materias 
de estricto derecho, como la administrativa, la suplencia de la queja 
procede respecto de violaciones a las leyes que rigen el procedimiento 
cuando se advierta una violación evidente a las leyes de procedimien
to que lo haya dejado sin defensa, siempre que con el ejercicio de la facul
tad de suplir la queja deficiente no se afecten situaciones procesales 
resueltas en el procedimiento en que se dictó la sentencia o resolución defi
nitiva impugnada en amparo directo. entendiéndose por situaciones procesa
les resueltas, aquellas atendidas por la autoridad jurisdiccional responsable 
a través del medio ordinario de defensa que el afectado con su comisión haya 
interpuesto en su contra en el curso del procedimiento, en su caso, pero cuyo 
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resultado adverso no fue materia de los conceptos de violación expresados en 
contra de la resolución que puso fin al juicio contencioso administrativo, por 
omisión del quejoso de expresar argumentos impugnativos de la violación pro
cesal cometida, pues en ese supuesto la violación de procedimiento debe 
estimarse consentida porque, habiendo resuelto en el procedimiento, el que
joso decide omitir su impugnación en los conceptos de violación, a pesar de 
que estuvo en aptitud legal de hacerlo.

de ahí, que la facultad del tribunal Colegiado de examinar de oficio las 
violaciones de naturaleza procesal se actualiza sólo cuando la violación se 
cometió en el procedimiento y no fue resuelta en el curso del mismo, porque 
no se promovió en su contra el medio ordinario que hubiera permitido su 
subsanación, siempre que tal violación sea manifiesta, haya afectado las de
fensas del particular y trascendido al resultado del juicio.

No obstante ello, estimó que en el caso en particular analizado, 
procedió la suplencia en virtud de que el peticionario no estaba obli
gado a preparar la violación procesal porque ésta se produjo con ante
rioridad a la fecha en que entró en vigor la nueva Ley de Amparo que 
exige tal circunstancia.

al efecto, señaló tomar en consideración lo resuelto por esta Segunda 
Sala en la contradicción de tesis **********, en sesión de once de septiembre 
de dos mil trece,9 precisando que en la misma no se emitió pronunciamiento 
sobre el punto concreto que ese órgano colegiado tuvo en análisis.

9 décima Época. registro digital: 2005148. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 1, 
tomo i, diciembre de 2013, tesis 2a./J. 147/2013 (10a.), página 728 « y Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas»: "reForma al artÍCulo 107 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011. Su eFiCaCia e iNStrumeNta
lidad QuedaroN SuJetaS a loS tÉrmiNoS eStaBleCidoS eN la leY reGlameNtaria. 
aun cuando la reforma citada entró en vigor el 4 de octubre de 2011, los juicios de amparo pro
movidos antes de la expedición de la actual ley de amparo y después de la entrada en vigor de 
la reforma constitucional, deben regirse conforme al anterior texto constitucional y la anterior ley 
de amparo, en tanto que si bien es cierto que la reforma constitucional entró en vigor el día seña
lado, no puede soslayarse que existió un desfase entre la fecha en que cobró vigencia y la expe
dición de la nueva ley de amparo, toda vez que en el artículo segundo transitorio del decreto de 
reforma constitucional se confirió al Congreso de la unión la obligación de hacer las adecuacio
nes respectivas dentro de los 120 días posteriores a su publicación, sin que en ese lapso hubiera 
cumplido con tal mandato, lo cual ocasionó que no pudiera materializarse el contenido del pri
mer párrafo del artículo 107 constitucional reformado, que expresamente condicionó las contro
versias de que habla el artículo 103 de la Constitución, a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, la cual es la que le da eficacia e instrumentalidad al enunciado del repetido ar
tículo 107.
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• el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Segunda Región determinó que procede la suplencia de la queja en la 
hipótesis del apartado legal en comento, aun ante la ausencia de concepto de 
violación en específico.

para ello, señaló que acorde al artículo 79, fracción Vi, de la ley de 
amparo, en materias de estricto de derecho como lo es la administrativa, la 
suplencia de la queja respecto de violaciones a las leyes del procedimiento, 
sólo procede cuando se advierta una violación evidente a las mismas, que 
haya dejado sin defensa al quejoso, siempre que con el ejercicio de la facul
tad de suplir la queja deficiente no se afecten situaciones procesales resueltas 
en el procedimiento en el que se dictó la sentencia o resolución definitiva 
impugnada en el amparo directo. debiendo entenderse por situaciones proce
sales resueltas, aquellas que hayan sido atendidas por la responsable al haber 
interpuesto el quejoso, medio ordinario de defensa, en su caso, cuyo resultado 
adverso no fue materia de los conceptos de violación expresados contra la 
resolución que puso fin al juicio contencioso por omisión del quejoso de expre
sar argumentos impugnativos de la violación procesal combatida; pues en tal 
supuesto, tal violación debe estimarse consentida, porque habiendo quedado 
resuelta en el procedimiento, el quejoso omite formular conceptos de violación 
a pesar de que estuvo en aptitud legal de hacerlo.

así, la facultad del tribunal de analizar de oficio las violaciones de natu
raleza procesal, se actualiza sólo cuando la acaecida se comete en el proce
dimiento y no fue resuelta en el curso del mismo, porque no se promovió en 
su contra el medio ordinario que hubiese permitido subsanarla, siempre que 
tal violación sea manifiesta, haya afectado las defensas del particular y tras
cendido al resultado del juicio.

por otra parte, acotó que en términos de los artículos 1o. y 17 de la 
Constitución Federal, las normas de derechos humanos deben interpretarse con
forme a la Constitución y los tratados internacionales de los que méxico es 
parte, favoreciendo a las personas la protección más amplia y el derecho de 
acceso a la justicia, el cual no debe supeditarse a requisitos innecesarios 
excesivos o carentes de razonabilidad; asimismo, lo previsto en los artículos 8 

"Contradicción de tesis 239/2013. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado en mate
rias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito, el Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Cuarto Circuito y el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la octava región, con residencia en Cancún, Quintana roo. 11 de septiembre de 2013. 
Cinco votos. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: maura angélica Sana
bria martínez."
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de la declaración universal de los derechos del Hombre y 25, párrafo 1, de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, que prevé el derecho a 
la protección judicial con el fin de que las personas cuenten con un recurso 
efectivo, sencillo y rápido que los ampare contra actos que violen sus dere
chos fundamentales; ello, en relación con el derecho de adecuada defensa 
previsto en el precepto 14 constitucional, lo cual implica que las autoridades 
deben respetar las formalidades esenciales el procedimiento.

Que en el contexto de derechos fundamentales, dado que el juicio de 
amparo constituye el recurso efectivo para su protección, debe atenderse que 
cuando exista una violación a los mismos en el desarrollo del procedimiento 
que dio origen al acto reclamado, la suplencia de la queja procede aun cuando 
no exista un argumento en la demanda tendente a combatirlo, siendo mayor 
el beneficio al quejoso, pues con ello el juicio de amparo se traduce en el recurso 
capaz de conducir su análisis, por parte de un tribunal competente, a efecto 
de establecer si ha habido una violación a los derechos humanos y, en su 
caso, proporcionar la reparación.

Señaló que no existe disposición expresa en la ley reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 Constitucionales en vigor, que prohíba la suplencia de la 
queja deficiente en los casos a que se contrae su numeral 79, fracción Vi, y que 
de la exposición de motivos no se advierte que el legislador tuviera la inten
ción de excluir el referido supuesto.

es menester precisar que, al efecto, el citado órgano jurisdiccional señaló 
atender a los razonamientos del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, expuestos en la jurisprudencia 149/2000, de rubro y texto:

"SupleNCia de la deFiCieNCia de la QueJa eN laS materiaS 
CiVil, merCaNtil Y admiNiStratiVa. proCede reSpeCto de la Falta o 
del ileGal emplaZamieNto del demaNdado al JuiCio Natural. Con
forme a lo dispuesto por la fracción Vi del artículo 76 Bis de la ley de amparo, 
en materias distintas a la penal, agraria y laboral, opera la suplencia de la defi
ciencia de los conceptos de violación y de los agravios cuando se advierta 
que ha habido en contra del quejoso o del particular recurrente una violación 
manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa. ahora bien, si el empla
zamiento del demandado al juicio natural constituye una formalidad esencial 
del procedimiento por ser necesario para una adecuada defensa, se sigue que 
la falta de verificación de tal emplazamiento o su práctica defectuosa se tra
duce en una violación manifiesta a la ley que produce indefensión, pues se 
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estaría ante la infracción procesal de mayor magnitud y de carácter más grave 
dada su trascendencia en las demás formalidades del procedimiento al afec
tar la oportunidad de alegar y de ofrecer y desahogar pruebas, lo que obliga a los 
juzgadores de amparo a suplir la queja deficiente al respecto y, por tanto, a no 
dejar de examinar esa cuestión sólo porque el planteamiento específico no se 
haya hecho valer en la demanda de garantías, no pudiendo estimarse inope
rantes los agravios relativos por esa razón."10

En torno a ello, el tribunal estimó que el apartado legal analizado 
se trata de la misma hipótesis prevista en la legislación abrogada, res
pecto de la cual, a pesar de que no se establecía expresamente la posi
bilidad de suplir la deficiencia de la queja ante la ausencia de conceptos 
de violación o agravios, el Pleno del Alto tribunal determinó en la men
cionada jurisprudencia que no se puede dejar de examinar esa cues
tión, sólo porque el planteamiento específico no se haya hecho valer en 
la demanda de garantías.

Como consecuencia de ello, determinó analizar, en suplencia de la 
queja, la violación procesal advertida en el trámite del juicio de origen, 
consistente en que no se respetó el plazo para que la accionante formulara 
alegatos; y concluyó, que ello resultó transgresor del derecho fundamental de 
debida defensa.

• por otro lado, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito en Mate
ria Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radio 
difusión y telecomunicaciones con residencia en el distrito Federal, 
analizó el artículo 79 de la ley de amparo, de cuyo contenido destacó lo 
siguiente:

• la fracción Vi, dispone la procedencia de suplir la deficiencia de los 
conceptos de violación o agravios, cuando se advierta una violación evidente 
a la ley que haya dejado al quejoso sin defensa o afectado sus derechos huma
nos y garantías constitucionales, condicionándola a que sólo operará cuan
do se refiera a la controversia de amparo, sin poder afectar situaciones 
procesales resueltas en el procedimiento en que se dictó el acto 
reclamado.

10 Novena Época. registro digital: 190656. pleno. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, tomo Xii, diciembre de 2000, materia común, tesis p./J. 149/2000, página 22.
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• El párrafo penúltimo ordena que la suplencia de la queja, se 
dará aun ante la ausencia de conceptos de violación o agravios en cual
quier materia en la hipótesis de que el acto reclamado se funde en normas 
generales consideradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación y los plenos de Circuito, a favor de me
nores o incapaces o casos en que se afecte el orden y desarrollo de la 
familia; en materia penal, agraria, laboral (para el trabajador), y en 
cualquier materia, en favor de quienes por sus condiciones de pobreza 
o marginación se encuentren en clara desventaja social para su defensa 
en el juicio.

• tales excepciones hechas por el legislador, no contemplaron la con
tenida en la fracción VI del numeral en comento, referente a materias diver
sas a las antes citadas, cuando se advierta violación evidente de la ley que 
haya dejado sin defensa al quejoso, caso en el que debe existir un mo
tivo de inconformidad al respecto, aunque sea deficiente. de modo que 
debe ser destacada y combatida por el titular de la acción de amparo o 
por el particular recurrente, aun de manera deficiente, enfatizando la 
fuente que originó tal violación o señalar los datos que permitan iden
tificarla y plantear argumentos defensivos en su contra, aun cuando 
sean deficientes.

precisó el órgano colegiado, que lo anterior no se traduce en una inter
pretación general en el sentido de que no cabe suplencia de la deficiencia de 
la queja en materia administrativa, ante la ausencia de conceptos de violación 
o agravios.

• Finalmente, el décimo Primer tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito estimó improcedente analizar, si se preparó la 
violación procesal para su estudio, al no haberse combatido mediante 
conceptos de violación, por lo que resolvió que debe quedar intocado 
lo determinado, ya que en términos del artículo 79, fracción VI, de la Ley 
de Amparo en vigor, no procede suplir la queja deficiente cuando se 
trata de situaciones procesales resueltas y que no fueron objeto de la 
litis constitucional.

al efecto, consideró que el artículo 107, fracción ii, párrafo quinto, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos condiciona la proce
dencia de la queja deficiente a que lo disponga la ley reglamentaria, –ley de 
amparo– y ésta, en el citado artículo 79, fracción Vi, dispone que procede la 
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suplencia cuando se advierta que ha habido en contra del inconforme una 
violación evidente a la ley que lo haya dejado sin defensa o que hubiera afec
tado sus derechos humanos y garantías constitucionales, condicionándola a 
que se refiera a la controversia de amparo, sin poder afectar situaciones pro
cesales resueltas en el procedimiento en que se dictó el acto reclamado. así, 
dedujo que la litis constitucional, al respecto a la violación procesal o adjetiva, 
se compone por lo siguiente:

a) la identificación del auto o proveído dictado por la responsable que 
haya causado el agravio.

b) los motivos de inconformidad que al respecto se planteen.

en tal virtud, si no se destaca la fuente que dio origen a la violación 
planteada y al menos datos que permitan identificarla, el tribunal deberá deses
timar los motivos de inconformidad dado que se encontrará impedido para 
afectar una situación procesal que no es materia de controversia.

lo reseñado denota que los citados órganos partieron de una misma 
apreciación en torno al sentido del artículo 79, fracción Vi, de la ley de amparo 
vigente a partir del tres de abril de dos mil trece.

Sin embargo, el Segundo tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Cuarto Circuito analizó elementos diversos a los demás 
jurisdiccionales.

en efecto, la conclusión alcanzada por dicho tribunal, de proceder la 
suplencia de la deficiencia, al margen de lo planteado en conceptos de vio
lación o agravios, pudiera, en principio, parecer coincidente a lo que resolvió el 
Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Se
gunda Región y, a la vez, contrario a lo resuelto por los diversos órganos 
participantes; sin embargo, debe tomarse en cuenta que, arribó a dicha 
determinación mediante el análisis de circunstancias distintas al resto de 
los mencionados órganos, esto es, que en el caso por aquél analizado, 
la violación procesal advertida se actualizó previo a la entrada en vigor 
de la nueva Ley de Amparo aplicable a partir del tres de abril de dos mil 
trece, y por tal motivo estimó inatendibles las reglas a que se restringe 
el tema en esta última.

Así, tal cuestión, influyó en la decisión adoptada por el órgano, 
ya que construyó el criterio jurídico final partiendo de dichos elemen
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tos particulares que además, como se dijo antes, se basaron en la Ley 
de Amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, legislación 
distinta a la aplicada en el análisis realizado por los demás órganos 
jurisdiccionales, de ahí que la contradicción de tesis no puede configu
rarse, en tanto no podría arribarse a un criterio único ni tampoco sería 
posible sustentar jurisprudencia por cada problema jurídico resuelto.

Consecuentemente, lo considerado por el Segundo tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, no pugna con lo 
determinado por los diversos órganos señalados como contendientes, 
dado que consideró circunstancias distintas, cuyos elementos diversos 
no permitirían arribar a una solución en la presente contradicción.

Ahora bien, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Segunda Región atendió, básicamente, al deber de los órga
nos jurisdiccionales de proteger y respetar los derechos fundamentales, espe
cíficamente el de acceso a la justicia, en una protección más amplia, en el 
contexto de los artículos 1o., 14 y 17 de la Constitución Federal, la protección 
judicial prevista en el numeral 8 de la declaración universal de los derechos 
del Hombre y 25.1, de la Convención americana sobre derechos Humanos; asi
mismo, lo resuelto por el pleno de este máximo tribunal, en la jurisprudencia 
149/2000, en el sentido de que la falta de emplazamiento se traduce en una 
violación manifiesta a la ley que produce indefensión, pues se estaría ante 
la infracción procesal de mayor magnitud y de carácter más grave dada su 
trascendencia en las demás formalidades del procedimiento al afectar la 
oportunidad de alegar y de ofrecer y desahogar pruebas, que obliga a los juz
gadores de amparo a suplir la queja deficiente al respecto y, por tanto, a no dejar 
de exa minar esa cuestión, sólo porque el planteamiento específico no se haya 
hecho valer en la demanda de garantías.

Consideraciones que lo llevaron a concluir que, con independencia de 
que existan conceptos de violación o agravios, resulta procedente la suplen
cia de la deficiencia de la queja en el supuesto del artículo 79, fracción Vi, de 
la ley de amparo.

Y por su parte, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito en Mate
ria Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radio 
difusión y telecomunicaciones con residencia en el distrito Federal, 
analizó el artículo 79 de la ley de amparo, de cuyo contenido destacó que en 
términos de la fracción Vi, procede suplir la deficiencia de los conceptos de vio
lación o agravios cuando se advierta una violación evidente a la ley que haya 
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dejado al quejoso sin defensa o afectado sus derechos humanos y garantías 
constitucionales. Precisando que el propio apartado condiciona que sólo 
opera cuando se refiera a la controversia de amparo, sin poder afectar 
situaciones procesales resueltas en el procedimiento en que se dictó el 
acto reclamado. Y que ello, concatenado con el párrafo penúltimo, lo lleva a 
considerar que las excepciones hechas por el legislador, no contemplaron 
la contenida en la fracción VI del numeral en comento, cuando se advierta 
violación evidente de la ley que haya dejado sin defensa al quejoso, ha 
de entenderse que debe existir un motivo de inconformidad al respecto, 
aunque sea deficiente, a fin de que proceda suplir la deficiencia de la 
queja por parte del Juez de amparo.

Concluyó que la violación procesal debe ser destacada y comba
tida por el titular de la acción de amparo o por el particular recurrente, 
aun de manera deficiente, enfatizando la fuente que originó tal violación 
o señalar los datos que permitan identificarla y plantear argumentos 
defensivos en su contra, aun cuando sean deficientes; sin que ello se 
traduzca en una interpretación general en el sentido de que no cabe la suplen
cia en materia administrativa, ante la ausencia de conceptos de violación o 
agravios.

por su parte, el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito estimó improcedente analizar si se preparó la violación proce
sal para su estudio, al no haberse combatido mediante conceptos de vio
lación, por lo que resolvió que debe quedar intocado lo determinado, ya que en 
términos del artículo 79, fracción Vi, de la ley de amparo en vigor, no procede 
suplir la queja deficiente cuando se trata de situaciones procesales resueltas 
y que no fueron objeto de la litis constitucional.

en el anterior contexto, se actualiza la contradicción de criterios entre 
el sostenido por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Segunda Región, en relación con el sustentado por el Segun
do tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializado en Com
petencia Económica, Radiodifusión y telecomunicaciones con residencia 
en el distrito Federal y Jurisdicción en toda la República y el décimo 
Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, es decir, 
el primero frente a lo determinado por los dos últimamente citados, dado que lo 
sostenido por aquel órgano se opone a lo expresado por estos últimos pues 
arribaron a conclusiones disímiles.
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lo expuesto, permite establecer que la materia de la presente contra
dicción de criterios consiste en determinar, si en el supuesto previsto en el 
artículo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo, procede la suplencia de 
la deficiencia de la queja, cuando se advierta que ha habido en contra 
del quejoso o particular recurrente una violación evidente de la ley que 
lo ha dejado sin defensa, aun ante la ausencia de concepto de violación 
o agravio al respecto.

QuiNto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a 
continuación se expondrá:

en aras de informar su sentido, es menester señalar que sobre el tema 
de la suplencia de la queja deficiente en el juicio de amparo, esta Segunda 
Sala emitió la tesis 2a. CXXVii/2013 (10a.), de rubro y texto siguientes:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el JuiCio de amparo. 
deBe aNaliZarSe aCorde CoN el marCo SoBre dereCHoS Huma
NoS reSGuardado por el artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, a partir de la reForma puBli
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de JuNio de 2011. 
en la tesis aislada 2a. lXXXii/2012 (10a.) (*), esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sustentó que si bien la reforma indicada implicó 
un cambio en el sistema jurídico mexicano en relación con los tratados de 
derechos humanos, así como con la interpretación más favorable a la persona 
al orden constitucional –principio pro persona o pro homine–, ello no implica 
que los órganos jurisdiccionales nacionales dejen de llevar a cabo sus atribu
ciones y facultades de impartir justicia en la forma en que venían desempe
ñándolas antes de la reforma citada, sino que dicho cambio sólo conlleva a 
que si en los instrumentos internacionales existe una protección más benéfica 
para la persona respecto de la institución jurídica que se analice, ésta se apli
que, sin que tal circunstancia signifique que dejen de observarse los diversos 
principios constitucionales y legales que rigen su función jurisdiccional. Bajo 
esa directriz, se advierte que los artículos 7 y 8 de la declaración universal de 
derechos Humanos, 17 del pacto internacional de derechos Civiles y polí
ticos, y ii de la declaración americana de los derechos y deberes del Hom
bre, consagran la igualdad, en su acepción universal, que debe existir entre 
todas las personas, sin distinción alguna. por su parte, esta Segunda Sala en 
la diversa tesis aislada 2a. XCii/2013 (10a.) (*), interpretó el artículo 25 de la 
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Convención americana sobre derechos Humanos, en el sentido de que prevé 
un principio de reserva legal del orden interno del estado parte, con arreglo al 
cual se instrumentará el derecho al recurso, reconociendo, en este aspecto, 
la prevalencia del orden interno. ahora bien, el principio de suplencia de la 
queja deficiente en el juicio de amparo se erige como una institución de capital 
importancia dentro de nuestro sistema jurídico, con características particu
lares, con el fin de impedir la denegación de justicia por razones de carácter 
meramente técnicojurídicas; por ello, debe analizarse dicha institución desde 
la perspectiva constitucional y legal nacional, y es en función de ese examen 
interno como debe contrastarse si efectivamente tal principio satisface el man
dato universal de igualdad, o si existe una justificación razonable en la distin
ción de trato que respecto de ciertas personas o grupos prevé el artículo 76 
Bis de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, sustituido por el 
precepto 79 en la ley de la materia en vigor a partir del día siguiente."11

del mismo asunto, también derivó la tesis 2a. CXXViii/2013 (10a.), de 
la voz:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el JuiCio de amparo 
laBoral. la CirCuNStaNCia de Que Sólo opere eN BeNeFiCio del 
traBaJador, No VulNera el dereCHo HumaNo de iGualdad Y No 
diSCrimiNaCióN. el artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo vigente 
hasta el 2 de abril de 2013, sustituido por el numeral 79, fracción V, de ley de 
la materia en vigor al día siguiente, al prever expresamente que la suplencia 
de la queja deficiente en materia laboral procede sólo a favor del trabajador, 
es producto de los procesos históricos de reforma constitucional y legal, cuya 
distinción de trato, en relación con el patrón, radica en que su finalidad es sol
ventar la desigualdad procesal de las partes y la necesidad de proteger bienes 
básicos, derivado de que: a) el artículo 123 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y la ley Federal del trabajo regulan la relación labo
ral como un derecho de clases; b) el patrón tiene mayores posibilidades eco
nómicas, lo cual le permite acceder a los servicios de mejores abogados y, al 
tener la administración de la empresa, cuenta con una mejor posibilidad de 
allegarse medios probatorios para el juicio; y, c) la protección a bienes ele
mentales tiene como base el hecho de que la subsistencia del trabajador y de 

11 décima Época, tesis aislada, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 2, tomo ii, 
enero de 2014, materia común, tesis 2a. CXXVii/2013 (10a.), página 1593 (esta tesis se publicó el 
viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación).
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su familia, con todo lo que lleva implícito, depende de su salario y prestaciones 
inherentes, razón que evidencia la importancia que tiene para el trabajador 
un litigio derivado de la relación laboral; motivo por el cual se le liberó de la 
obligación de ser experto en tecnicismos jurídicos, lo que contribuyó, por un 
lado, a que no se obstaculizara la impartición de justicia y, por otro, a la salva
guarda de los derechos fundamentales consagrados en el referido artículo 
123 de la Carta magna. en esas condiciones, la Segunda Sala reitera el crite
rio de la jurisprudencia 2a./J. 42/97 (*), en el sentido de que es improcedente la 
suplencia de la queja deficiente a favor del patrón, inclusive bajo el contexto 
constitucional sobre derechos humanos imperante en el país, porque la dis
tinción de trato en referencia con el trabajador está plenamente justificada y, 
por lo mismo, resulta proporcional, es decir, sí guarda una relación razonable 
con el fin que se procura alcanzar, dado que tal diferenciación constituye una 
acción positiva que tiene por objeto medular compensar la situación desven
tajosa en la que históricamente se ha encontrado la clase trabajadora frente 
a la patronal."12

asimismo, se tiene que esta Segunda Sala, al resolver el amparo directo 
en revisión **********, en sesión de siete de mayo de dos mil catorce,13 des
pués de hacer un estudio sobre la evolución constitucional y legal del principio 
de suplencia de la queja deficiente, sostuvo, en esencia:

• en la actualidad, la suplencia de la deficiencia de la queja encuentra 
su fundamento en el artículo 107, fracción ii, sexto párrafo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, al señalar que en el juicio de am
paro deberá suplirse la deficiencia de los conceptos de violación o agravios 
de acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria.

• del precepto constitucional señalado se advierte que fue voluntad 
del Constituyente permanente establecer la suplencia de la deficiencia de la 
queja como una institución procesal de rango constitucional, dejando a cargo 
del legislador ordinario regular los supuestos de aplicación, así como la regla
mentación que le diera eficacia.

12 décima Época, tesis aislada, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 2, tomo ii, 
enero de 2014, materia constitucional, tesis 2a. CXXViii/2013 (10a.), página 1595 (esta tesis se 
publicó el viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación).
13 por unanimidad de cuatro votos de los ministros margarita Beatriz luna ramos, José Fernando 
Franco González Salas, alberto pérez dayán y presidente luis maría aguilar morales. el ministro 
Sergio a. Valls Hernández estuvo ausente.
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• en tal virtud, el legislador ordinario al establecer los supuestos de 
procedencia de la suplencia de la deficiencia de la queja en la ley de amparo, 
únicamente cumplió con la voluntad del Constituyente permanente, ejerciendo 
la facultad que se le confirió para establecer los casos y las condiciones en 
que operaría dicha figura jurídica.

• es decir, la suplencia de la queja deficiente no es una institución 
procesal originada en la legislación secundaria, sino de fuente constitucio
nal, cuya regulación solamente fue lo que se encomendó al legislador federal 
ordinario.

• por tal motivo, debe concluirse que la incorporación de los supuestos 
específicos en los que operará la suplencia de la deficiencia de la queja, pre
vistos en el artículo 76 Bis, de la anterior ley de amparo –ahora 79 en la nueva 
ley de la materia–, significa una labor legislativa concordante con el mandato 
constitucional, pues dicha suplencia se encuentra prevista en el pacto Fede
ral, y los casos específicos de su procedencia fueron establecidos por el legis
lador ordinario en la ley reglamentaria, cumpliendo con ello lo ordenado por 
el Constituyente permanente.

• Se invocó la jurisprudencia 20/2014 (10a.) del tribunal pleno, deriva
da de la contradicción de tesis 293/2011, de rubro: "dereCHoS HumaNoS 
CoNteNidoS eN la CoNStituCióN Y eN loS tratadoS iNterNaCioNa
leS. CoNStituYeN el parÁmetro de CoNtrol de reGularidad 
CoNStituCioNal, pero CuaNdo eN la CoNStituCióN HaYa uNa reS
triCCióN eXpreSa al eJerCiCio de aQuÉlloS, Se deBe eStar a lo Que 
eStaBleCe el teXto CoNStituCioNal."14

• Que como todo derecho debe ceder ante las restricciones consti
tucionales, la suplencia de la queja deficiente no lesiona la seguridad jurí
dica, pues dicha figura procesal implica una excepción a este derecho 
fundamental, cuya justificación se encuentra en el propósito del Constituyente 
permanente de mejorar la defensa de quienes, por regla general, carecen de 
conocimientos técnicos para salvaguardar sus derechos, o bien, se encuen
tran en una condición jurídica en la que debe vigilarse oficiosamente que se 
observen y respeten sus derechos fundamentales.

14 décima Época. registro digital: 2006224. pleno. Jurisprudencia. «Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, libro 5, tomo i, abril de 2014, página 202, y» Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas, materia constitucional, tesis p./J. 20/2014.
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tal criterio dio vida a la tesis aislada 2a. XCii/2014 (10a.), de rubro y 
texto siguientes:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. eS uNa iNStituCióN de 
raNGo CoNStituCioNal Que reStriNGe VÁlidameNte el dereCHo a 
Ser JuZGado CoN iGualdad proCeSal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 2 de aBril de 2013). de la fracción ii del artículo 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, antes de su reforma publicada en 
el diario oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, se advierte que fue 
voluntad del Constituyente permanente establecer la suplencia de la queja 
deficiente como una institución procesal de rango constitucional, dejando a 
cargo del legislador ordinario regular los supuestos de aplicación, así como 
la reglamentación que le diera eficacia. por tal motivo, la incorporación de 
tales supuestos en el artículo 76 Bis de la ley de amparo abrogada sólo sig
nificó una labor legislativa concordante con el mandato de la Norma Superior, 
conforme al cual, bajo determinadas circunstancias, los juzgadores de amparo 
están obligados constitucionalmente a examinar de oficio la legalidad de las 
resoluciones reclamadas ante ellos y, de advertir alguna ilegalidad, procede
rán a revisar si hubo o no argumento coincidente con la irregularidad detec
tada, a fin de declararlo fundado y, en caso contrario, suplir su deficiencia. 
así, la obligación referida puede llegar a ocasionar un desequilibrio o insegu
ridad procesal para la contraparte de la persona en favor de la que se le suplió 
su queja deficiente, pues si el juzgador introduce argumentos que no eran 
conocidos por ninguna de las partes, sino hasta que se dicta sentencia, es 
inevitable aceptar que sobre tales razonamientos inéditos no fue posible que 
la contraria hubiese podido formular argumentos defensivos. empero, de esta 
imposibilidad que tiene la contraparte para rebatir conceptos de violación im
previstos en la demanda de amparo –y que son desarrollados motu proprio 
por el órgano de amparo–, no deriva la inconstitucionalidad de la suplencia de 
la queja deficiente, toda vez que esta institución procesal implica una restric
ción de rango constitucional de algunas exigencias fundamentales del debido 
proceso, en concreto, que los tribunales actúen con absoluta imparcialidad, 
así como su deber de resolver en forma estrictamente congruente con lo pedido, 
y con base en la fijación de una litis previsible sobre la cual las partes puedan 
exponer sus puntos de vista antes de que se dicte el fallo definitivo; ya que si 
bien son evidentes las lesiones de estas elementales obligaciones de los juz
gadores, dada la incorporación de dicha figura en el texto de la Constitución 
Federal, debe estarse a lo ordenado por ella, ante la contradicción insupera
ble entre la igualdad procesal y el auxilio oficioso impuesto constitucional
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mente a los juzgadores de amparo, en favor de determinadas categorías de 
quejosos."15

en ese sentido, se ha establecido que la suplencia de la queja defi
ciente en amparo implica una restricción de rango constitucional del 
debido proceso, en concreto, sobre la imparcialidad, y congruencia con lo 
pedido en la fijación de una litis previsible, ya que si el ejercicio de tal ins
titución por parte de los juzgadores, conlleva lesión para una de las 
partes debido a su incorporación en el texto de la Constitución Federal, 
debe llevarse a cabo, ante la contradicción insuperable entre la igual
dad procesal y el auxilio oficioso ahí impuesto, en favor de determinada 
persona por la categoría o situación que guarde.

ahora bien, en el caso que aquí nos ocupa, se observa que el Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región señaló 
atender al contexto de los derechos fundamentales, en términos de los artícu
los 1o., 14 y 17 de la Constitución Federal, los tratados internacionales en 
materia de derechos humanos y la jurisprudencia del pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación 149/2000, de rubro y texto:

"SupleNCia de la deFiCieNCia de la QueJa eN laS materiaS 
CiVil, merCaNtil Y admiNiStratiVa. proCede reSpeCto de la Falta 
o del ileGal emplaZamieNto del demaNdado al JuiCio Natural.—
Conforme a lo dispuesto por la fracción Vi del artículo 76 Bis de la ley de 
amparo, en materias distintas a la penal, agraria y laboral, opera la suplencia 
de la deficiencia de los conceptos de violación y de los agravios cuando se 
advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular recurrente una 
violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa. ahora bien, si el 
emplazamiento del demandado al juicio natural constituye una formalidad 
esencial del procedimiento por ser necesario para una adecuada defensa, se 
sigue que la falta de verificación de tal emplazamiento o su práctica defectuosa 
se traduce en una violación manifiesta a la ley que produce indefensión, pues se 
estaría ante la infracción procesal de mayor magnitud y de carácter más grave 
dada su trascendencia en las demás formalidades del procedimiento al afec
tar la oportunidad de alegar y de ofrecer y desahogar pruebas, lo que obliga a 

15 décima Época, «Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 10, tomo i, septiembre de 
2014, página 924, y» Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de septiembre de 2014 a las 
9:30 horas, materia constitucional, tesis 2a. XCii/2014 (10a.).
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los juzgadores de amparo a suplir la queja deficiente al respecto y, por tanto, 
a no dejar de examinar esa cuestión sólo porque el planteamiento específico 
no se haya hecho valer en la demanda de garantías, no pudiendo estimarse 
inoperantes los agravios relativos por esa razón."

Siendo conveniente enfatizar que dicha jurisprudencia consideró que 
el emplazamiento del demandado al juicio natural constituye una formalidad 
esencial del procedimiento, indispensable para la adecuada defensa, cuya omi
sión o su práctica defectuosa se traduce en violación manifiesta a la ley que 
produce indefensión, por tratarse de la infracción procesal de mayor magni
tud y gravedad dada su trascendencia en las demás formalidades del pro 
cedimiento.

en el anterior contexto, a fin de resolver la problemática planteada en 
la presente contradicción, debe atenderse que la suplencia de la deficiencia 
de la queja establecida en el artículo 107, fracción ii, sexto párrafo, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, contiene una reserva legal, 
sujeta en materia de amparo a lo dispuesto en la ley reglamentaria, cuyo artícu
lo 79, fracción Vi, permite considerar que el legislador facultó al órgano resolutor 
de amparo a suplir la deficiencia de la queja, ante una irregularidad procesal 
grave y manifiesta en la controversia del amparo, no resuelta en el proce
dimiento de origen, que afecte al quejoso o recurrente, lo que revela la intención 
de no permitir que una de las partes se beneficie de una actuación ilegal de 
la autoridad, a costa de la indefensión de su contraria; permitiendo al juzgador 
ejercer un discernimiento en cada caso concreto, en atención a la materia y 
sujeto de que se trate, aun a falta de concepto de violación o agravio al respecto; 
lo cual es congruente con el mandato contenido en el artículo 107, fracción ii, 
sexto párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

en efecto, el precepto constitucional en comento denota, en principio, 
el propósito del Constituyente permanente de mejorar la defensa de quienes, 
por regla general, carecen de conocimientos técnicos para salvaguardar sus 
derechos, o bien, se encuentran en una condición jurídica en la que debe vigi
larse oficiosamente que se observen y respeten sus derechos fundamentales; 
por otra parte, la voluntad de establecer una reserva legal a fin de que el legis
lador ordinario regule los supuestos de aplicación y reglamentación que le de 
eficacia y establezca las circunstancias, bajo las cuales los juzgadores de am
paro habrán de examinar de oficio la legalidad de las actuaciones y en su caso 
suplir su deficiencia.



662 SEPTIEMBRE 2015

en tal virtud, la circunstancia de que se hayan puntualizado los casos 
especiales de aplicación amplia de la suplencia, sobre los cuales el legisla
dor especificó que no es exigible la expresión de concepto de violación o agra
vio; y, por otro lado, que en la fracción Vi del artículo 79 de la ley de amparo, se 
refiera de modo genérico a otras materias al regular la aplicación del referido 
ejercicio jurisdiccional, denota la determinación del legislador de preservar el 
equilibrio entre los derechos fundamentales de las partes, originalmente pre
visto en la Constitución Federal.

en ese sentido, esta Segunda Sala considera que en la hipótesis del 
apartado normativo últimamente citado, en términos generales, se faculta al 
juzgador de amparo a suplir las irregularidades procesales que afecten al que
joso o recurrente, en cuanto se refiere a la materia del amparo; y la imprecisión 
sobre la existencia de conceptos de violación o agravios, permite advertir que 
la intención de preservar el mandato del artículo 107, fracción ii, sexto párrafo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

SeXto.—decisión. en atención a las consideraciones que anteceden, 
esta Segunda Sala determina que el criterio que debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, es el siguiente:

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. Su proCedeNCia eN otraS 
materiaS, auN a Falta de CoNCepto de ViolaCióN o aGraVio, CuaNdo 
Se adVierta ViolaCióN GraVe Y maNiFieSta de la leY. la regulación 
establecida en el artículo 79, fracción Vi, de la ley de amparo faculta al juzga
dor de amparo para suplir la deficiencia de la queja en materias diversas a las 
que el propio numeral prevé, ante una irregularidad procesal grave y mani
fiesta en la controversia del amparo, no resuelta en el procedimiento de ori
gen, que afecte al quejoso o recurrente, aun ante la ausencia de concepto de 
violación o agravio al respecto, ya que revela la intención del legislador de no 
permitir que una de las partes se beneficie a costa de la indefensión de su 
contraria, como consecuencia de una actuación ilegal de la autoridad, permi
tiendo al Juez ejercer un discernimiento al respecto en cada caso concreto, 
en atención a la materia y sujeto de que se trate, lo cual es congruente con el 
artículo 107, fracción ii, antepenúltimo párrafo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

por lo antes expuesto, y fundado, se resuelve:

primero.—No existe contradicción de tesis respecto del criterio sos
tenido por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito en materia administra
tiva del Cuarto Circuito.
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SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis entre los diversos órga
nos colegiados a que se contrae la denuncia.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, dése la publici
dad a la tesis jurisprudencial que se sustenta en la presente resolución, en 
términos del artículo 219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese 
el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., 
Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y presidente alberto pérez dayán (ponente).

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEntE. Su PRoCEdEnCIA 
En otRAS MAtERIAS, Aun A FALtA dE ConCEPto dE VIo
LACIÓn o AgRAVIo, CuAndo SE AdVIERtA VIoLACIÓn 
gRAVE Y MAnIFIEStA dE LA LEY. la regulación establecida en el 
artículo 79, fracción Vi, de la ley de amparo faculta al juzgador de am
paro para suplir la deficiencia de la queja en materias diversas a las que 
el propio numeral prevé, ante una irregularidad procesal grave y mani
fiesta en la controversia del amparo, no resuelta en el procedimiento 
de origen, que afecte al quejoso o recurrente, aun ante la ausencia de 
concepto de violación o agravio al respecto, ya que revela la intención 
del legislador de no permitir que una de las partes se beneficie a costa de 
la indefensión de su contraria, como consecuencia de una actuación 
ilegal de la autoridad, permitiendo al Juez ejercer un discernimiento en 
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cada caso concreto, en atención a la materia y sujeto de que se trate, 
lo cual es congruente con el artículo 107, fracción ii, antepenúltimo 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

2a./J. 120/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 32/2015. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés 
Cholula, puebla, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa especiali
zado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con resi
dencia en el distrito Federal y Jurisdicción en toda la república, el Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito y el décimo primer tribu
nal Colegiado en materia Civil del primer Circuito. 24 de junio de 2015. Cinco votos 
de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: alberto 
pérez dayán. Secretaria: maría del Carmen alejandra Hernández Jiménez.

tesis y criterios contendientes:

tesis i.2o.a.e.7 a (10a.), de título y subtítulo: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte 
preViSta eN la FraCCióN Vi del artÍCulo 79 de la leY de amparo. Su pro
CedeNCia eN materia admiNiStratiVa, aNte la auSeNCia de CoNCeptoS 
de ViolaCióN o aGraVioS, deBe ValorarSe eN Cada CaSo partiCular.", 
aprobada por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa especiali
zado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia 
en el distrito Federal y Jurisdicción en toda la república y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 22 de agosto de 2014 a las 9:33 horas y en la Gace-
ta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 9, tomo iii, agosto de 
2014, página 1966,

tesis i.11o.C.6 K (10a.), de rubro: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte, eN tÉrmi
NoS del artÍCulo 79, FraCCióN Vi, de la leY de amparo. No proCede Su 
eStudio eN la VÍa direCta CuaNdo la parte QueJoSa omite deStaCar la 
aCtuaCióN Que dio oriGeN a la ViolaCióN proCeSal (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013).", aprobada por el décimo primer tribunal Cole
giado en materia Civil del primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 
2673, y

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, al resolver el amparo 
directo 675/2014.

tesis de jurisprudencia 120/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del doce de agosto de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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tASA o tARIFA dE un IMPuESto. Su ModIFICACIÓn PuEdE IM
PugnARSE En AMPARo, SIn QuE ELLo dé LugAR A RECLAMAR 
LA InConStItuCIonALIdAd dEL RESto dE LoS ELEMEntoS dE 
AQuEL QuE HuBIERAn SIdo ConSEntIdoS.

CoNtradiCCióN de teSiS 111/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero eN materia admiNiStratiVa 
del Cuarto CirCuito Y dÉCimo QuiNto eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito. 10 de JuNio de 2015. maYorÍa de treS VotoS de loS 
miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN N. SilVa meZa Y alBerto 
pÉreZ daYÁN. diSideNteS: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS 
Y marGarita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: eduardo mediNa 
mora i. SeCretaria: paola YaBer CoroNado.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver sobre la pre
sente contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos; 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente; y, 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos 
primero y tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en 
el diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, vigente 
a partir del veintidós siguiente, pues se refiere a la posible contradicción 
entre tesis sustentadas por tribunales Colegiados de diferente circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, toda vez que fue presentada por un Juez de distrito, 
lo cual encuentra fundamento en el artículo 227, fracción ii, de la ley de 
amparo vigente.

terCero.—Síntesis de consideraciones. en primer lugar, debe deter
minarse si existe la contradicción de criterios denunciada, pues ello consti
tuye un presupuesto necesario para estar en posibilidad de resolver cuál 
de las posturas contendientes debe, en su caso, prevalecer con carácter de 
jurisprudencia.

para que exista contradicción de tesis, se requiere que los tribunales 
Colegiados de Circuito, al resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,
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2. llegado a conclusiones contrarias respecto a la solución de la contro
versia planteada.

entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exacta
mente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, que 
los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los mismos 
elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el pleno de este alto tribunal, en la juris
prudencia que a continuación se cita:

"registro: 164120
"materia: común
"Novena Época
"instancia: pleno
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tu ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justifi
car su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza 
únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio 
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rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que con
lleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los 
asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas 
que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inci
den en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este 
alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtra
diCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSi
toS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales 
y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario 
a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dismi
nuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la segu
ridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de 
tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición 
en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum
plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando 
las diferencias de detalle que impiden su resolución."

Con base en lo anterior, se analizará si existe o no la contradicción de 
tesis, para lo cual es conveniente atender a los antecedentes y considera
ciones sostenidas por los tribunales Colegiados de Circuito en las resoluciones 
respectivas.

I. Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito. AR. **********.

los antecedentes del recurso de revisión del que conoció el tribunal 
Colegiado mencionado, son los siguientes:

la persona moral quejosa promovió juicio de amparo indirecto contra: 
"la reforma realizada el treinta y uno de diciembre de dos mil doce al impuesto 
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sobre nóminas contenida en los artículos 154 al 160 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Nuevo León".

tal asunto fue resuelto por el Juzgado primero de distrito del Centro 
auxiliar de la décima región, en auxilio del Juzgado primero de distrito en 
materia administrativa en el estado de Nuevo león, quien consideró, en la mate
ria de esta contradicción: que lo procedente era sobreseer en el juicio por lo 
que hace a los numerales 154, 155, 156, 158, 159, 159 bis y 160 de la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león, pues estimó que el solo incremento 
del 2% al 3% de la tasa contenida en el artículo 157, no daba lugar a impugnar el 
resto de los artículos que integran el impuesto.

en contra de dicha resolución, la quejosa, el Congreso y el gobernador 
del estado interpusieron recurso de revisión del cual tocó conocer al primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, el que con
sideró, en lo que interesa:

Que en una nueva reflexión en torno a la procedencia del juicio de am
paro en el que se plantea la inconstitucionalidad del impuesto sobre nómi
nas, estimó que debe entenderse que implícitamente se impugna el tributo 
como una unidad normativa; lo que condujo a abandonar el criterio que ese 
órgano jurisdiccional venía sosteniendo en cuanto al consentimiento tácito de 
los preceptos legales que integran ese impuesto y que no fueron reformados. 

ello en atención a que el incremento de la tasa del tributo, al constituir 
uno de sus elementos esenciales, sí faculta a los contribuyentes para impugnar 
el contenido del resto de las disposiciones en las que se establece, porque 
constituyen una verdadera unidad y, por tanto, podrían resultar afectadas por 
la reforma de aquél.

Sostuvo que de conformidad con la jurisprudencia p./J. 114/99,1 emitida 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el juicio de amparo 
es procedente en contra de un acto legislativo que reforma o modifica un 
texto legal y en él pueden controvertirse también los diversos preceptos que 

1 Jurisprudencia p./J. 114/99, con número de registro digital: 192910, correspondiente a la Novena 
Época, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, página 18, tomo X, noviembre de 1999, de la materia 
constitucional, de rubro: "amparo CoNtra leYeS. la reForma de uN preCepto No per
mite reClamar toda la leY, SiNo Sólo eSe preCepto Y loS artÍCuloS Que reSulteN 
direCtameNte aFeCtadoS."
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con el mismo acto se vean directamente afectados en cuanto a su sentido, 
alcance o aplicación, de tal modo que, por su causa se varíe la situación que 
bajo ellos prevalecía.

en atención a ello, adujo que como el impuesto sobre nóminas fue 
concebido y estructurado por el legislador en una base normativa conjunta, 
para su eficacia requiere de la vinculación de todos los preceptos que forman 
el referido tributo entrelazados entre sí, pues no podrían existir por sí solos; 
por lo que estimó que la reforma del artículo 157 de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león que modificó la tasa del impuesto de 2% a 3%, en reali
dad implicó la reforma a toda la unidad normativa del impuesto sobre nóminas 
contenida en el capítulo octavo.

así, consideró que dicha reforma sí da derecho a la quejosa a demandar 
la inconstitucionalidad de todos los artículos de dicho ordenamiento relacio
nados con el impuesto sobre nóminas, aun aquellos en los que no se precisa 
específicamente alguno de sus elementos esenciales, porque constituyen 
una unidad normativa, no obstante que previamente se hubieran consentido, 
toda vez que el incremento de la tasa altera la mecánica para la determina
ción del propio tributo, en la medida en que afecta su sentido y alcance, porque 
en todo caso el sujeto pasivo de la obligación debe determinar el pago, apli
cando la nueva tasa, para lo cual, a su vez, debe tenerse en consideración 
cuál es el objeto de dicha obligación. 

pues estimó que como con el aumento de dicha tasa sí se varían el 
objeto, los sujetos, la base y la época de pago del impuesto, porque para 
el cálculo del tributo debe atenderse al contenido de todos y cada uno de 
dichos elementos; resulta incongruente que los quejosos sí puedan impug
nar en el juicio de amparo el aumento de la tasa, pero no controvertir los pre
ceptos legales en los que se establecen los demás elementos esenciales 
del tributo.

en ese contexto, dijo que, contrario a la apreciación del Juez de distrito, 
el numeral reformado que establece la tasa del impuesto sí incide en el eficaz 
funcionamiento del sistema tributario que otorga a los preceptos vinculados con 
los demás elementos de la contribución un sentido, alcance o entendimiento 
diferente al que se había realizado antes de la reforma en comento.

II. décimo Quinto tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. RA. **********.

los antecedentes del asunto contendiente en la contradicción de tesis 
son los siguientes:
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el quejoso promovió el veinticuatro de diciembre de dos mil siete, juicio 
de amparo contra: "la reforma al artículo 183 del Código Financiero del Distrito 
Federal publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el treinta de diciembre 
de dos mil seis".

de dicho asunto conoció el Juzgado décimo Cuarto de distrito en mate
ria administrativa en el distrito Federal, quien determinó sobreseer en el juicio, 
al considerar actualizada la causa de improcedencia prevista en el artículo 
73, fracción Xii, de la ley de amparo vigente en esa época, pues estimó que 
la demanda de amparo no se promovió dentro del plazo de quince días previsto 
en la ley de la materia.

inconforme con dicha determinación, el quejoso promovió recurso de 
revisión; del cual conoció el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, quien en sesión de veintisiete de agosto 
de dos mil ocho, determinó modificar la sentencia recurrida, sobreseer y negar 
el amparo al recurrente.

en la materia de esta contradicción, dicho tribunal Colegiado sostuvo 
las siguientes consideraciones:

precisó que la reforma impugnada únicamente modificó el monto de la 
cuota fija por concepto de impuesto sobre tenencia o uso de vehículos impor
tados al país, contenida en la fracción ii del artículo 183 del Código Financiero 
del distrito Federal; es decir, el elemento esencial de dicho tributo consistente 
en la cantidad a pagar, y quedó intocada la parte del precepto legal en la 
que se prevé que se pagará ese impuesto por los vehículos importados al país 
de acuerdo al año o modelo.

así, estimó que la reforma al artículo en comento no modificó en forma 
alguna el sistema general del tributo, previsto desde la reforma de dos mil 
tres, vigente a partir del uno de enero de dos mil cuatro, y tampoco afectó en su 
sentido, alcance o aplicación a otros preceptos ajenos a ese decreto, pues 
el legislativo manifestó su voluntad sobre la porción normativa o hipótesis del 
pre cepto que fue reformada, ya que el resto, es decir, la parte o hipótesis que 
no es motivo de modificación ya existía, lo que demuestra que respecto de 
éstos, el legislador no tomó decisión alguna.

en ese sentido, concluyó que como la reforma constituyó un acto legis
lativo nuevo sólo en cuanto a la modificación de la cuantía de la tasa fija apli
cable a la base del impuesto; esa hipótesis consistente en la decisión de 
legislador local de incrementar la cuota a pagar para el caso de vehículos 
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importados al país, de año o modelo posterior a mil novecientos sesenta y 
cuatro, podía ser impugnada en la vía de amparo.

por otra parte, estableció que dicha reforma no confería al quejoso el 
derecho a impugnar en la vía constitucional los dispositivos legales que prevén 
los demás elementos esenciales del impuesto de que se trata que ya hubieran 
sido consentidos al haberle sido aplicados y no haberlos reclamado dentro de 
los plazos previstos.

por ello, estimó que el quejoso no podía reclamar la inconstitucionali dad 
de la totalidad del sistema del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos local, 
es decir, todos los elementos esenciales de dicho tributo previstos en los ar
tículos 182 y 183 del Código Financiero del distrito Federal.

expuso que la modificación de la tasa no altera la naturaleza del im
puesto, sino sólo se relaciona de manera ordinaria con el elemento cuantita
tivo del tributo consistente en la tasa o tarifa aplicable a la base.

adujo que si bien es cierto que la cuota, tasa o tarifa es un elemento 
esencial de todo impuesto, también lo es que la reforma de mil novecientos 
noventa y seis a la fracción ii del artículo 183 del Código Financiero del dis
trito Federal no incide de manera directa en la manera de determinar la cuota 
del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos local; es decir, en la circuns
tancia de que se exprese en una cuota fija que atiende a la base, puesto que 
únicamente prevé un incremento de dicha cuota; de ahí que no se justifique la 
procedencia del juicio de amparo contra todos los elementos esenciales del 
impuesto de que se trata previstos en los artículos 182 y 183 del Código Finan
ciero del distrito Federal vigente en el dos mil siete.

en ese sentido, el tribunal Colegiado de Circuito sobreseyó por lo que 
hace al numeral 182 del código citado, y por las fracciones i, iii, iV y V del 
artículo 183 en comento al determinar que la reforma de la fracción ii del ar
tículo 183 del Código Financiero del distrito Federal vigente en dos mil siete 
consistente en el aumento de la tarifa a pagar, no otorgaba al quejoso el derecho 
de cuestionar la constitucionalidad del sistema del impuesto sobre tenencia 
o uso de vehículos ni las previsiones previstas en ese precepto legal relaciona
das con otros elementos del tributo.

de dicha ejecutoria emanó la tesis aislada siguiente:

"registro: 168249 
"Novena Época 
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito 



672 SEPTIEMBRE 2015

"tipo de tesis: aislada 
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXViii, diciembre de 2008 
"materia: administrativa 
"tesis: i.15o.a.111 a 
"página: 1091 

"teNeNCia o uSo de VeHÍCuloS de importaCióN. la reForma a 
la FraCCióN ii del artÍCulo 183 del CódiGo FiNaNCiero del diS trito 
Federal, No permite CueStioNar la CoNStituCioNalidad de todo 
el SiStema de eSe triButo, CuaNdo preViameNte Fue CoN SeNti
do, SiNo Sólo el iNCremeNto de la Cuota relatiVa Que CoNSti tuYó la 
diSpoSiCióN modiFiCada (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2007).—es crite
rio del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que la 
reforma de una disposición legal implica un acto legislativo nuevo, aun cuando 
reproduzca el contenido de la norma de vigencia anterior, o tenga con ella 
similitudes o diferencias esenciales o accidentales, así como que un nuevo 
acto legislativo que reforma o modifica un texto legal confiere derecho a im
pugnar, a través del juicio de amparo, ese mandato específico del legislador 
y, además, los preceptos que con ese pronunciamiento se vean directamente 
afectados en cuanto a su sentido, alcance o aplicación, de tal modo que por 
su causa se varíe la situación que bajo ellos prevalecía, mas no aquellos que 
simplemente por pertenecer a un mismo cuerpo normativo guardan una rela
ción ordinaria y común con el que fue materia de la reforma y cuyas hipó
tesis de observancia o aplicación, por parte del receptor de la ley, no cambian. 
al tenor de esas premisas se pondera que desde el año 2004, el artículo 183 
del Código Financiero del distrito Federal prevé la base y las cuotas corres
pondientes al impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, particularmente, 
en su fracción ii se refiere a los vehículos importados de años o modelos 
posteriores a 1964, que con motivo de la reforma de 2006 vigente para el 2007, 
únicamente fue modificada en el sentido de incrementar el monto de la cuota 
correspondiente a ese tributo, dejándose inalterados los demás elemen tos esen
ciales de esa contribución. por consiguiente, como la reforma en comento no 
modificó el sistema general del impuesto ni afectó en su sentido, alcance o 
aplicación a los demás elementos esenciales del tributo, pues sólo incidió en 
la modificación de la cuota fija a pagar, tal acto legislativo sólo puede consi
derarse como nuevo en cuanto a esa transformación, no así respecto al sujeto 
pasivo del tributo, el objeto y la base relativos, los cuales no fueron tocados. 
en esos términos, la reforma de 2006 no otorga a los gobernados que hayan 
consentido previamente la contribución, el derecho de cuestionar la consti
tu cionalidad del sistema del tributo ni las previsiones de ese precepto legal 
relacionadas con otros elementos de aquél, como un nuevo conjunto norma
tivo, sino sólo la cuota que fue objeto de modificación."
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Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. de acuerdo con 
las consideraciones que sostuvieron los tribunales Colegiado contendientes, 
al resolver los amparos en revisión referidos, se advierte la existencia de la 
contradicción de tesis denunciada por el Juez referido, toda vez que dos órganos 
jurisdiccionales han adoptado criterios discrepantes a través de argumen
taciones de índole lógico jurídicas sobre un mismo punto de derecho.

ello, ya que el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Cuarto Circuito, sostuvo que la reforma del elemento esencial tasa o tarifa 
de un impuesto, constituye una alteración a la naturaleza, sentido y alcance del 
mismo; y por ello, es procedente demandar la inconstitucionalidad de todo 
el sistema de dicho tributo.

por otro lado, el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito, manifestó que la modificación de la tasa o tarifa 
que debe pagarse por un impuesto, no confiere al quejoso el derecho a impug
nar en la vía constitucional los dispositivos legales que prevén los demás 
elementos esenciales del tributo que hubiere consentido; puesto que dicha 
reforma no altera la mecánica ni naturaleza del mismo.

así, puede concluirse que existe la contradicción de tesis aquí precisada, 
ya que en las ejecutorias transcritas se examinaron cuestiones esencialmente 
iguales y se adoptaron criterios discrepantes, partiendo del examen de los 
mismos elementos.

en ese contexto, es claro que el tema de contradicción consiste en deter
minar si la modificación del elemento esencial de la tasa o tarifa de un im
puesto, afecta al resto de los elementos esenciales, de modo que otorgue 
derecho a impugnar mediante juicio de amparo todo el tributo.

No es óbice a lo anterior, la circunstancia de que uno de los criterios de 
los tribunales Colegiados de Circuito no constituyan jurisprudencia ni estén 
expuestos formalmente como tesis y, por ende, no existan las publicaciones 
respectivas en términos de lo previsto en el artículo 218 de la ley de amparo, 
no es obstáculo para que esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación se ocupe de la denuncia de la posible contradicción de tesis de 
que se trata, pues a fin de que se determine su existencia, basta que se adop
ten criterios disímbolos, al resolver sobre un mismo punto de derecho.

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/2001 del tribunal 
pleno y 2a./J. 94/2000 de la Segunda Sala, de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que a continuación se identifican y transcriben:
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"registro: 189998
"Novena Época
"instancia: pleno
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo Xiii, abril de 2001
"materia: común
"tesis: p./J. 27/2001 
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que 
se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se 
sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los tér
minos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la 
ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para 
denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado 
criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte 
o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de 
su competencia."

"registro: 190917
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo Xii, noviembre de 2000
"materia: común
"tesis: 2a./J. 94/2000 
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
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de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contra
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad 
y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en 
términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condi
ciones, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

QuiNto.—precisado lo anterior, esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación considera que debe prevalecer, con el carácter 
de jurisprudencia, el criterio que se sustenta en el presente fallo, en razón de 
las siguientes consideraciones:

primero, es pertinente señalar que el impuesto o tributo constituye un 
complejo de elementos relacionados lógicamente. dichos elementos pueden 
clasificarse en cualitativos y cuantitativos o mesurables.

los elementos cualitativos del tributo, calificados así por la doctrina en 
atención a que acotan o definen el campo de aplicación de cada institución 
tributaria en particular, son, por ejemplo: el objeto o el sujeto pasivo del 
impuesto.

mientras que los elementos mesurables o cuantitativos tienen como 
fin fijar los parámetros para determinar el monto de la deuda tributaria para 
cada caso concreto y que implican operaciones o aspectos técnicos. Éstos 
son, fundamentalmente: la base y la tasa o tarifa aplicable.

de entre los elementos cuantitativos del impuesto, importa significar 
para el caso, la tasa o tarifa; que es el factor que cuantifica el monto a pagar por 
el tributo.

la tarifa expresa cuotas fijas que se traducen en cantidades de dinero. 
la tasa se expresa en porcentajes y puede ser fija o variable. la tasa fija es la 
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que se establece en una suma invariable por cada hecho cualquiera que sea 
el monto de la riqueza involucrada en el mismo; es decir, en los tributos con 
tasa fija la ley, directamente, indica el porcentaje que se debe pagar. en cam
bio, en los tributos con tasa variable, ésta se fija en función de dos elementos: 
la base y el tipo de gravamen. en este caso, la ley señala el porcentaje a pagar 
de acuerdo con las dimensiones de la base.

por otra parte, existen mecanismos de tributación que son simples, 
cuyos elementos esenciales sujeto, objeto, base y tasa, requieren cálculos 
básicos que no necesitan un mayor detalle en la ley. así, a medida que un 
tributo se torna complejo, por adicionarse mayores elementos que pueden con
siderarse al realizar su cálculo, surgen previsiones legales que son variables, 
es decir, que no se aplican a todos los contribuyentes, sino sólo aquellos que se 
ubiquen en sus hipótesis jurídicas, como sucede, por ejemplo, en los impues
tos al activo y sobre la renta.

además, por el tipo de relación que los elementos guardan entre sí y con 
la unidad normativa, ésta puede ser de carácter ordinaria o directa o esencial.

Se dice que se está ante una relación ordinaria de los elementos del 
tributo cuando la modificación a alguno no incide en su eficaz mecánica y 
funcionamiento; en cambio, si tal transformación altera estos aspectos, el sen
tido o alcance de alguna o varias partes del impuesto, se estará ante una re
lación de carácter directa.

ahora bien, debe decirse que un acto legislativo que reforma o modifi
ca un texto legal, da derecho a impugnar, a través del juicio de amparo, el 
texto legal referido y, además, los preceptos que con el mismo acto se vean 
directamente afectados en cuanto a su sentido, alcance o aplicación, de tal 
modo que, por su causa se varíe la situación que bajo ellos prevalecía, mas 
no aquellos que simplemente por pertenecer a una misma ley guardan una 
relación ordinaria con el que fue materia de la reforma y, cuyas hipótesis de 
observancia o aplicación, por parte del receptor de la ley, no cambian.

en ese sentido, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sosteni
do que no basta que se actualice la reforma o adición de un precepto de deter
minada ley, para que puedan combatirse en la vía constitucional, además de 
ese dispositivo, todos los demás de la ley relativa que guarden una relación 
ordinaria con el reformado, en virtud de la integración que debe tener cual
quier sistema legal, pues lo que autoriza su impugnación constitucional, pa
ralela a la reforma legislativa, es la existencia del cambio directo o formal, que 
desde el punto de vista constitucional, lo convierte en un acto legislativo 
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nuevo, sin perjuicio de que también puedan reclamarse aquellas disposicio
nes sobre las que repercuta directamente la reforma.

apoya lo anterior, la tesis de jurisprudencia p./J. 114/99 sostenida por el 
pleno de este alto tribunal, cuyos datos de identificación, rubro y texto, indican:

"registro: 192910
"instancia: pleno
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo X, noviembre de 1999
"materia: constitucional
"tesis: p./J. 114/99
"página: 18

"amparo CoNtra leYeS. la reForma de uN preCepto No per
mite reClamar toda la leY, SiNo Sólo eSe preCepto Y loS artÍCu
loS Que reSulteN direCtameNte aFeCtadoS.—la razón por la que se 
admite la procedencia del juicio de garantías en contra de una norma general 
que es reformada, es que de acuerdo con el artículo 72, inciso f), de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, constituye un acto nuevo 
(principio de autoridad formal), por lo que, en principio, sólo respecto de ella 
se actualiza la procedencia del amparo y no en contra de los demás precep
tos de una ley, los que deben estimarse ya consentidos por el gobernado si no 
los reclamó dentro de los plazos previstos por la ley de amparo. por consi
guiente, un acto legislativo que reforma o modifica un texto legal, da derecho 
a impugnar, a través del juicio de amparo, el texto legal referido y, además, los 
preceptos que con el mismo acto se vean directamente afectados en cuanto 
a su sentido, alcance o aplicación, de tal modo que por su causa se varíe la 
situación que bajo ellos prevalecía, mas no aquellos que simplemente por 
pertenecer a una misma ley guardan una relación ordinaria y común con el 
que fue materia de la reforma y cuyas hipótesis de observancia o aplicación, 
por parte del receptor de la ley, no cambian. de esta guisa, resulta que no 
basta que se actualice la reforma o adición de un precepto de determinada 
ley, para que puedan combatirse en la vía constitucional, además de ese dis
positivo, todos los demás de la ley relativa que guarden una relación ordinaria 
con el reformado en virtud de la integración que debe tener cualquier sistema 
legal, pues lo que autoriza su impugnación constitucional, paralela a la refor
ma legislativa, es la existencia del cambio formal, que desde el punto de vista 
constitucional, lo convierte en un acto legislativo nuevo, sin perjuicio de que 
también puedan reclamarse aquellas disposiciones sobre las que repercuta 
directamente la reforma."
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este último razonamiento se corrobora, por analogía, con el criterio 
sostenido por esta Segunda Sala en el sentido de que en vía de amparo pue
den reclamarse disposiciones legales que guarden una íntima o directa relación 
entre sí, aun cuando el quejoso sólo acredite el acto de aplicación de una de 
ellas o se ubique en el supuesto jurídico de una sola; pues dicha relación lo 
legitima para controvertirlas de manera conjunta como un sistema normati
vo, al irrogarle un menoscabo en su esfera jurídica.

para ello, se requiere que dichos preceptos formen una verdadera uni
dad normativa, de modo que si se declara la inconstitucionalidad de una, se 
afecte a las demás en su sentido, alcance o aplicación; por tanto, no cual
quier norma puede integrar junto con otras un sistema impugnable a través 
del juicio de amparo, ya que deben tener una relación directa entre sí, casi 
indisociable en cuanto a la materia, tema, objeto, causa, principio o fuente; 
de ahí que no pueda integrarse o abarcar normas que sólo hacen una mera 
referencia, mención o correlación con otras o que tengan una relación ordi
naria por motivo del propio cuerpo normativo. dicho criterio se contiene en la 
tesis jurisprudencial 2a./J. 100/2008, que a continuación se precisa:

"registro: 169558
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXVii, junio de 2008
"materia: común
"tesis: 2a./J. 100/2008
"página: 400

"amparo CoNtra leYeS. para impuGNarlaS Como SiStema 
NormatiVo eS NeCeSario Que CoNStituYaN uNa Verdadera uNi
dad.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que en vía de 
amparo pueden reclamarse disposiciones legales que guarden una íntima 
relación entre sí, aun cuando el quejoso sólo acredite el acto de aplicación de 
una de ellas o que se ubique en el supuesto jurídico de una sola, que lo legi
tima para controvertirlas de manera conjunta como un sistema normativo, al 
irrogarle un menoscabo en su esfera jurídica. ahora bien, esta prerrogativa 
de impugnación de normas desde su sola vigencia o por virtud de un acto de 
aplicación de alguna de ellas, requiere que en su conjunto formen una ver
dadera unidad normativa, de modo que si se declara la inconstitucionali
dad de una, se afecte a las demás en su sentido, alcance o aplicación; por 
tanto, no cualquier norma puede integrar junto con otras un sistema impug
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nable a través del juicio de amparo, ya que deben tener una relación directa 
entre sí, casi indisociable en cuanto a la materia, tema, objeto, causa, princi
pio o fuente; de ahí que no pueda integrarse o abarcar normas que sólo hacen 
una mera referencia, mención o correlación con otras, sino que deban guar
dar correspondencia entre ellas, porque precisamente a partir de esa relación 
estrecha el particular puede controvertir disposiciones generales aunque no 
hayan sido aplicadas en su perjuicio, siendo heteroaplicativas, o desde su 
sola vigencia, las autoaplicativas."

en efecto, una reforma puede afectar a todo un cuerpo normativo, a 
uno o varios de los preceptos que lo integran o, inclusive, a una o varias por
ciones normativas de un mismo precepto legal, y sólo lo que es motivo de 
reforma o modificación constituye el acto legislativo nuevo que da derecho a 
promover el amparo contra la hipótesis o hipótesis normativas que hayan 
sido modificadas, no así respecto de las previsiones legales inalteradas que 
no forman parte del acto legislativo nuevo, porque respecto de ellas, el poder 
legislativo no manifiesta su voluntad soberana ni reflexiona sobre la perma
nencia de sus términos.

en ese sentido, por lo que hace a los impuestos, es dable determinar 
que cuando una reforma afecta un elemento esencial, no por ese solo hecho 
ésta afecta también al resto de los elementos con los que tenga una relación 
ordinaria; esto es, que tal modificación no altera el eficaz mecanismo o fun
cionamiento del tributo, ni su sentido o alcance.

Concretamente, por lo que hace a la modificación de la tasa o tarifa, 
por regla general, no se afecta el objeto, los sujetos, la base y la época de 
pago del impuesto; ya que la relación que guarda la tasa o tarifa con el resto 
del impuesto es ordinaria, en tanto que su modificación no incide en el eficaz 
funcionamiento del propio sistema tributario, sino sólo en la parte cuantitativa 
del impuesto. esto es, sólo el monto con el que el causante del impuesto con
tribuye al gasto público.

en tales condiciones, es claro que el simple aumento o disminución de 
dicha tasa o tarifa no afecta directamente a los demás elementos del tributo, 
pues no modifica en términos generales las condiciones de tributar, como el 
ser sujeto a la contribución, el objeto de la misma o la base gravable relativa; 
es decir, que las hipótesis de observancia o de aplicación por parte del recep
tor de la ley, no cambiaron.

así, para decidir sobre la procedencia del juicio de amparo contra los 
diversos elementos del tributo cuando el acto legislativo sólo consiste en la 
modificación de la tasa o tarifa, como éstos no resultan directamente afecta
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dos por la reforma, debe tomarse en consideración que si no se demandó 
oportunamente la inconstitucionalidad de los mencionados elementos, éstos 
deben tenerse tácitamente consentidos.

por otro lado, en relación con la impugnación de la nueva tasa o tarifa 
establecida, es evidente que con motivo de su entrada en vigor o de su primer 
acto de aplicación, los contribuyentes tienen la oportunidad de promover la ac
ción de amparo en su contra, en donde hagan valer los vicios de inconstitucio
nalidad que estimen pertinentes respecto a la citada tasa.

lo anterior se corrobora por los criterios sostenidos por esta Segunda 
Sala en las jurisprudencias 2a./J. 158/2002 y 2a./J. 25/2004, de datos de iden
tificación, rubro y texto siguientes:

"registro: 185273 
"Novena Época 
"instancia: Segunda Sala 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XVii, enero de 2003 
"materia: administrativa 
"tesis: 2a./J. 158/2002 
"página: 219 

"alumBrado pÚBliCo para el muNiCipio de leóN, GuaNaJua
to. el amparo Sólo eS proCedeNte eN CoNtra de la leY de iNGre
SoS Que aNualmeNte FiJa la taSa, Si No Se impuGNó oportuNameNte 
la leY de HaCieNda para loS muNiCipioS de eSa eNtidad Federati
Va Que CoN aNterioridad Ya HaBÍa eStaBleCido loS demÁS ele
meNtoS del triButo.—la citada ley de Hacienda publicada en el periódico 
oficial del Gobierno del estado con fecha veintiséis de diciembre de mil nove
cientos ochenta y nueve establece, en sus artículos 245, 246 y 247, estos dos 
últimos reformados en mil novecientos noventa y siete, la contribución por 
servicio de alumbrado público, pero de los elementos esenciales del tributo 
sólo fija los sujetos, el objeto, la base y la época de pago, mientras que para 
las tasas, que es el otro elemento esencial, remite a la ley de ingresos para los 
municipios del estado de Guanajuato que, como es obvio, sólo tiene vigencia 
anual. por tanto, para decidir sobre la procedencia del juicio de amparo en 
contra de tal tributo, debe tomarse en consideración que si no se demandó 
oportunamente la inconstitucionalidad de la mencionada ley de Hacienda en 
relación con la contribución de mérito, dicha ley debe tenerse tácitamente 
consentida y sobreseerse al respecto, pero no cabe la misma determinación, 
en vía de consecuencia, respecto de la impugnación de la tasa establecida en la 
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ley de ingresos, pues al ser ésta un nuevo acto legislativo cada año, es eviden
te que con motivo de su entrada en vigor o de su primer acto de aplicación, se 
dé la oportunidad de promover la acción de amparo en su contra, atendiendo 
a la novedad formal de la norma respectiva, pues aunque se reitere la tasa, ya 
es otra disposición. la oportunidad de la demanda de garantías en contra de 
ambas leyes, por tanto, debe examinarse por separado."

"registro: 182038
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XiX, marzo de 2004
"tesis: 2a./J. 25/2004
"página: 317

"alumBrado pÚBliCo. laS diVerSaS leYeS de iNGreSoS de 
loS muNiCipioS del eStado de GuaNaJuato para el eJerCiCio FiS
Cal de 2003, Que preVÉN la taSa apliCaBle a eSa CoNtriBuCióN 
eSpeCial, iNVadeN la eSFera de atriBuCioNeS de la FederaCióN.—
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 158/2002, estableció que si no se impugnó oportuna
mente la ley de Hacienda para los municipios de esa entidad federativa, que 
prevé los sujetos, objeto, base y época de pago de la ‘contribución especial por 
servicio de alumbrado público’, debe tenerse por consentida, y que al emitirse 
anualmente las leyes de ingresos para cada municipio de ese estado, surge 
la posibilidad de impugnar en amparo sólo respecto de la tasa ahí prevista; 
ahora bien, en virtud de que los porcentajes de dicha tasa se hacen depender 
de las tarifas que para la venta del servicio público de energía eléctrica esta
blece la ley de Servicio público de energía eléctrica y su reglamento, cuya 
emisión compete al ámbito federal, así como las contribuciones correspondien
tes según lo establece el artículo 73, fracciones X y XXiX, inciso 5o., subinciso 
a) de la Constitución Federal, cuando se impugnen las citadas leyes de ingre
sos, en cuanto a este elemento, también es aplicable, en términos del artículo 
76 bis, fracción i, de la ley de amparo, la tesis jurisprudencial temática 
p./J. 6/88 de rubro: ‘alumBrado pÚBliCo, dereCHoS por SerViCio de. 
laS leYeS o CódiGoS loCaleS Que eStaBleCeN Como reFereNCia 
para Su CoBro la CaNtidad Que Se paGa por el CoNSumo de eNer
GÍa elÉCtriCa SoN iNCoNStituCioNaleS porQue iNVadeN la eSFera 
de atriBuCioNeS de la FederaCióN.’."

asimismo, es aplicable el criterio sostenido, al resolver la contradic
ción de tesis 199/2004SS, de la cual derivó la jurisprudencia 2a./J. 41/2005, 
que a continuación se cita:



682 SEPTIEMBRE 2015

"registro: 178669 
"Novena Época 
"instancia: Segunda Sala 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXi, abril de 2005 
"materias: constitucional y administrativa 
"tesis: 2a./J. 41/2005 
"página: 738 

"predial. la reForma a la tariFa CoNteNida eN el artÍCulo 
152, FraCCióN i, del CódiGo FiNaNCiero del diStrito Federal, ViGeN
te a partir del 1o. de eNero de 2004, No da luGar a reClamar la 
iNCoNStituCioNalidad del artÍCulo 149, FraCCióN ii, de eSe orde
NamieNto, Si preViameNte Se CoNSiNtió Su apliCaCióN.—la reforma a 
la fracción i del artículo 152 del Código Financiero del distrito Federal, vigente 
a partir del 1o. de enero de 2004, no actualiza el derecho de la quejosa a recla
mar la inconstitucionalidad del artículo 149, fracción ii, del mencionado código 
relativo al factor 10.0, cuya aplicación se había consentido con anterioridad, 
en atención a que la modificación de la tarifa por efectos de la inflación, no 
altera la mecánica para determinar la base del impuesto predial, no trasciende 
en su sentido o alcance, ni la deja de considerar como elemento esencial."

en ese sentido, podemos concluir que, por regla general, la modifica
ción de la tasa o tarifa de un impuesto constituye un acto legislativo nuevo 
sólo en cuanto a la transformación de la cuantía de dicho elemento esencial; 
y en ese sentido, esa hipótesis consistente en la decisión del legislador de 
modificar el importe de la misma puede ser impugnada en la vía de amparo; 
pero tal modificación no otorga la posibilidad a los gobernados de impugnar en 
la vía constitucional los dispositivos legales que prevén los demás elementos 
esenciales del impuesto de que se trata que ya hubieran sido consentidos; sin 
perjuicio de que también puedan reclamarse aquellas disposiciones sobre 
las cuales el cambio sí repercuta directamente.

por lo anterior, el criterio que debe prevalecer, con carácter de jurispru
dencia, es el siguiente:

taSa o tariFa de uN impueSto. Su modiFiCaCióN puede impuG
NarSe eN amparo, SiN Que ello dÉ luGar a reClamar la iNCoNSti
tuCioNalidad del reSto de loS elemeNtoS de aQuel Que HuBieraN 
Sido CoNSeNtidoS. la modificación a la tasa o tarifa de un impuesto cons
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tituye un acto legislativo nuevo, sólo en cuanto a la transformación de la 
cuantía de dicho elemento esencial; y, en ese sentido, la hipótesis consisten
te en la decisión del legislador de modificar su importe puede impugnarse 
mediante el juicio de amparo, sin que ello otorgue a los gobernados la posibi
lidad de reclamar en la vía constitucional los dispositivos legales que prevén 
los demás elementos esenciales del impuesto de que se trata que hubieran 
sido consentidos; salvo que la modificación de dicha tasa o tarifa hubiere re
percutido directamente sobre algún otro elemento esencial del propio impuesto.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales 
Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto 
por el artículo 219 de la ley de amparo; remítanse de inmediato la indicada 
jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Com
pilación y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario Judi-
cial de la Federación y en su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese el presente 
toca como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los ministros: eduardo medina mora i. 
(ponente), Juan N. Silva meza y presidente alberto pérez dayán. los minis
tros José Fernando Franco González Salas y margarita Beatriz luna ramos 
emiten su voto en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal, para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
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versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tASA o tARIFA dE un IMPuESto. Su ModIFICACIÓn PuEdE 
IMPugnARSE En AMPARo, SIn QuE ELLo dé LugAR A RE
CLAMAR LA InConStItuCIonALIdAd dEL RESto dE LoS 
ELEMEntoS dE AQuEL QuE HuBIERAn SIdo ConSEntI
doS. la modificación a la tasa o tarifa de un impuesto constituye un 
acto legislativo nuevo, sólo en cuanto a la transformación de la cuantía 
de dicho elemento esencial; y, en ese sentido, la hipótesis consistente 
en la decisión del legislador de modificar su importe puede impugnar
se mediante el juicio de amparo, sin que ello otorgue a los gobernados 
la posibilidad de reclamar en la vía constitucional los dispositivos lega
les que prevén los demás elementos esenciales del impuesto de que se 
trata que hubieran sido consentidos; salvo que la modificación de 
dicha tasa o tarifa hubiere repercutido directamente sobre algún otro 
elemento esencial del propio impuesto.

2a./J. 103/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 111/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero en materia administrativa del Cuarto Circuito y décimo Quinto en materia 
administrativa del primer Circuito. 10 de junio de 2015. mayoría de tres votos de los 
ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza y alberto pérez dayán. disi
dentes: José Fernando Franco González Salas y margarita Beatriz luna ramos. 
ponente: eduardo medina mora i. Secretaria: paola Yaber Coronado.

tesis y criterio contendientes:

tesis i.15o.a.111 a, de rubro: "teNeNCia o uSo de VeHÍCuloS de importaCióN. la 
reForma a la FraCCióN ii del artÍCulo 183 del CódiGo FiNaNCiero del 
diStrito Federal, No permite CueStioNar la CoNStituCioNalidad de 
todo el SiStema de eSe triButo, CuaNdo preViameNte Fue CoNSeNtido, 
SiNo Sólo el iNCremeNto de la Cuota relatiVa Que CoNStituYó la diS
poSiCióN modiFiCada (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2007).", aprobada por el décimo 
Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, 
diciembre de 2008, página 1091, y

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Cir
cuito, al resolver el amparo en revisión 253/2014.

tesis de jurisprudencia 103/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veinticuatro de junio de dos mil quince.

esta tesis se publicó el  viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas  en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

CoMPEtEnCIA EConÓMICA. EL ARtÍCuLo 3o. dE LA LEY FEdERAL 
RELAtIVA, VIgEntE HAStA EL 6 dE JuLIo dE 2014, no tRAnSgRE
dE EL nuMERAL 28 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS ES
tAdoS unIdoS MEXICAnoS. el citado precepto legal, que sujeta a las 
disposiciones de la ley Federal de Competencia económica, vigente hasta el 
6 de julio de 2014, entre otros agentes económicos, a las agrupaciones de 
profesionistas, no transgrede el artículo 28, segundo párrafo, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos. lo anterior es así, en atención 
a la evolución histórica del mencionado precepto constitucional y a la trans
formación que ha sufrido la economía mexicana, las que permiten establecer 
que los vocablos "monopolios" y "prácticas monopólicas", contenidos en el 
primer párrafo del precepto constitucional indicado que se proscriben, deben 
interpretarse en un sentido amplio, atendiendo a la realidad económica actual 
y referida no sólo a los actos realizados por los productores, industriales, co
merciantes o empresarios de servicios que afecten la libre competencia y 
pongan en situación de desventaja al consumidor, al público en general o a una 
clase social, sino también a la actividad económica de otras personas o enti
dades que, en un momento dado, especulan con los artículos de consumo 
necesario, con el objeto de provocar el alza de sus precios, persiguiendo un 
lucro excesivo.

2a. XCIII/2015 (10a.)

amparo en revisión 232/2013. asociación de anestesiólogos de Jalisco, Colegio médico, 
Capítulo puerto Vallarta, a.C. y otros. 30 de octubre de 2013. mayoría de tres votos de 
los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y José Fernando Franco 
González Salas. disidentes: Sergio a. Valls Hernández y margarita Beatriz luna 
ramos. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: martha elba de 
la Concepción Hurtado Ferrer.

amparo en revisión 628/2014. Francisco Javier martínez pelayo. 28 de enero de 2015. 
mayoría de tres votos de los ministros Juan N. Silva meza, José Fernando Franco 
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González Salas y alberto pérez dayán. disidente: margarita Beatriz luna ramos. 
ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: miguel Ángel Burguete 
García.

amparo en revisión 840/2014. miguel díaz pérez y otros. 25 de febrero de 2015. mayoría 
de tres votos de los ministros Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González 
Salas y alberto pérez dayán. disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
Secretaria: ma. de la luz pineda pineda.

amparo en revisión 580/2015. david Heberto montes García y otro. 2 de septiembre de 2015. 
mayoría de tres votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernando Franco 
González Salas y alberto pérez dayán. disidente: margarita Beatriz luna ramos. 
ausente: Juan N. Silva meza. ponente: eduardo medina mora i. Secretario: miguel 
Ángel Burguete García.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPEtEnCIA EConÓMICA. EL ARtÍCuLo 9o., FRACCIÓn I, dE LA 
LEY FEdERAL RELAtIVA, VIgEntE HAStA EL 6 dE JuLIo dE 2014, ES 
ACoRdE Con EL ARtÍCuLo 28 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA 
dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. el precepto legal referido, en 
cuanto prevé que son prácticas monopólicas absolutas los contratos, conve
nios, arreglos o combinaciones entre agentes económicos competidores entre 
sí, cuyo objeto o efecto sea fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta 
o compra de bienes o servicios, o intercambiar información con el mismo 
objeto o efecto, respeta el marco constitucional del que deriva, porque el ar
tículo 28 constitucional prohíbe las prácticas monopólicas y, en general, todo lo 
que constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias perso
nas determinadas y con perjuicio del público en general, en donde válidamente 
puede entenderse incluida la práctica a que se refiere el indicado precepto 
legal, concretamente el establecimiento de precios de venta o compra de bie
nes o servicios, sean o no a la alza o exagerados, pues en atención a la inter
pretación constitucional expresada por esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la Constitución política de los estados unidos mexicanos prohíbe 
los actos que disminuyen el proceso de competencia y libre concurrencia, al 
no permitir el funcionamiento eficiente de los mercados de bienes y servicios, 
afectando las cadenas de producción y, desde luego, al consumidor final, 
porque la adquisición de esos bienes y servicios no se lleva a cabo conforme 
a costos reales.

2a. LXXXIX/2015 (10a.)

amparo en revisión 839/2014. 5 de agosto de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo 
medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita 
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Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: 
Guadalupe de la paz Varela domínguez.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPEtEnCIA EConÓMICA. LoS ARtÍCuLoS 3o. Y 9o. dE LA LEY 
FEdERAL RELAtIVA, VIgEntE HAStA EL 6 dE JuLIo dE 2014, no 
ContRAVIEnEn EL nuMERAL 5o. dE LA ConStItuCIÓn PoLÍ
tICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. Conforme al precepto 
constitucional indicado, corresponde a las legislaturas de los estados deter
minar las profesiones que necesitan título para su ejercicio, las condiciones 
que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo, y 
agrega que nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la 
justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto 
como pena por la autoridad judicial. ahora bien, el artículo 3o. de la ley Fe
deral de Competencia económica, vigente hasta el 6 de julio de 2014, que 
sujeta a esa ley a todos los agentes económicos, considerando como tales a 
las personas físicas o morales, dependencias y entidades de la administra
ción pública federal, estatal o municipal, asociaciones, cámaras empresariales, 
agrupaciones de profesionistas, fideicomisos o cualquier otra forma de partici
pación en la actividad económica, y el diverso 9o. de la propia ley que señala 
que los que incurran en las conductas que reputa como prácticas monopólicas 
absolutas, las cuales no producirán efectos jurídicos, se harán acreedores a 
las sanciones establecidas en la propia ley, no contravienen el artículo 5o. 
de la Constitución Federal, pues tales disposiciones secundarias no regulan 
los requisitos y las condiciones para desarrollar una profesión, ni las autori
dades que deben expedir el título correspondiente, sino la actividad econó
mica de todos los agentes económicos, es decir, de las personas que en razón 
de su actividad participan en la vida económica del país, entre las cuales se 
encuentran comprendidas las agrupaciones de profesionistas, lo que no 
implica que el legislador Federal se arrogue facultades que no le correspon
den, ya que la citada norma suprema no reservó a los Congresos locales la 
regulación de lo vinculado con la actividad profesional, sino sólo aquellos aspec
tos que de manera expresa y limitativa consigna en su párrafo segundo.

2a. XCIV/2015 (10a.)

amparo en revisión 232/2013. asociación de anestesiólogos de Jalisco, Colegio médico, 
Capítulo puerto Vallarta, a.C. y otros. 30 de octubre de 2013. mayoría de tres votos 
de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y José Fernando 
Franco González Salas. disidentes: Sergio a. Valls Hernández y margarita Beatriz 
luna ramos. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: martha elba 
de la Concepción Hurtado Ferrer.
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amparo en revisión 628/2014. Francisco Javier martínez pelayo. 28 de enero de 2015. 
mayoría de tres votos de los ministros Juan N. Silva meza, José Fernando Franco 
González Salas y alberto pérez dayán. disidente: margarita Beatriz luna ramos. 
ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: miguel Ángel Burguete 
García.

amparo en revisión 840/2014. miguel díaz pérez y otros. 25 de febrero de 2015. mayoría 
de tres votos de los ministros Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González 
Salas y alberto pérez dayán. disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
Secretaria: ma. de la luz pineda pineda.

amparo en revisión 580/2015. david Heberto montes García y otro. 2 de septiembre de 
2015. mayoría de tres votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernando 
Franco González Salas y alberto pérez dayán. ausente: Juan N. Silva meza. disiden
te: margarita Beatriz luna ramos. ponente: eduardo medina mora i. Secretario: mi
guel Ángel Burguete García.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPRoCEdEnCIA dEL JuICIo dE AMPARo. EL ARtÍCuLo 61, FRAC
CIÓn XXIII, dE LA LEY dE LA MAtERIA, no VIoLA EL dERECHo dE 
ACCESo A LA JuStICIA nI REStRIngE LA ACCIÓn dE AMPARo. 
el precepto y fracción citados, al establecer que el juicio de amparo es impro
cedente en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, o 
de la propia ley de amparo, no viola el derecho de acceso a la justicia, en 
virtud de que la hipótesis normativa que contiene, como presupuesto proce
sal, fue regulada para que los órganos jurisdiccionales que conozcan del juicio 
tengan la posibilidad de que a través de un enlace armónico con los demás pre
ceptos de la Constitución y de la ley indicada, obtengan una variedad de causas 
de improcedencia que tienden a evitar el dictado de decisiones de fondo mani
fiestamente contrarias a la naturaleza del juicio de amparo o contra los prin
cipios generales que lo rigen; pero ello no significa que se esté restringiendo 
la acción de amparo, más bien, al igual que cualquier juicio, son presupues
tos procesales que deben cumplirse previo a una decisión de fondo.

2a. XCI/2015 (10a.)

amparo en revisión 320/2015. mónica Valencia Serrano y otras. 5 de agosto de 2015. Cinco 
votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: 
Juan N. Silva meza. Secretario: daniel Álvarez toledo.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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InStItuto MEXICAno dE LA PRoPIEdAd InduStRIAL. PARA dE
tERMInAR EL MoMEnto En EL CuAL LAS PARtES PuEdEn MA nI
FEStAR Lo QuE A Su IntERéS ConVEngA En RELACIÓn Con LAS 
PRuEBAS RECABAdAS oFICIoSAMEntE En EL PRoCE dIMIEnto dE 
dECLARACIÓn AdMInIStRAtIVA, ES APLICABLE SuPLEtoRIA
MEntE LA LEY FEdERAL dE PRoCEdIMIEnto AdMInIStRAtIVo. 
Si bien es cierto que el artículo 192 BiS de la ley de la propiedad industrial 
no alude expresamente al otorgamiento de un plazo o término es pe  cífico en 
el cual los interesados o posibles afectados con la resolución que deba pro
nunciarse en el procedimiento de declaración administrativa mani fiesten lo 
que a su interés convenga, en relación con las pruebas recabadas oficiosa
mente por el instituto mexicano de la propiedad industrial, también lo es que, 
de la aplicación supletoria del artículo 56 de la ley Federal de proce dimiento 
administrativo se infiere que, una vez concluida la tramitación del proce
dimiento y antes de dictar resolución, el instituto debe poner a disposi ción de 
las partes dichas pruebas, con la finalidad de que puedan realizar las argu
mentaciones que consideren oportunas en sus alegatos, los cuales deberá to
mar en cuenta al pronunciar su resolución.

2a. LXXXVII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 5570/2014. Gimbel mexicana, S.a. de C.V. 1 de julio de 2015. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva 
meza, José Fernando Franco González Salas y alberto pérez dayán. impedida: mar
garita Beatriz luna ramos. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: maría estela 
Ferrer macGregor poisot.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuRISPRudEnCIA. ALCAnCE dEL PRInCIPIo dE IRREtRoACtI
VIdAd dE AQuéLLA tutELAdo En EL ARtÍCuLo 217, PÁRRAFo 
ÚLtIMo, dE LA LEY dE AMPARo. de acuerdo al citado principio, la juris
prudencia se puede aplicar a los actos o hechos jurídicos ocurridos con ante
rioridad a que cobre vigencia, siempre y cuando ello no conlleve un efecto 
retroactivo en perjuicio de las personas, como acontece cuando: (i) al inicio 
de un juicio o procedimiento existe una jurisprudencia aplicable directamente 
a alguna de las cuestiones jurídicas relevantes para la interposición, tramita
ción, desarrollo y resolución del asunto jurisdiccional; (ii) antes de emitir la 
resolución jurisdiccional respectiva, se emite una jurisprudencia que supera, 
modifica o abandona ese entendimiento del sistema jurídico; y (iii) la apli ca
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ción del nuevo criterio jurisprudencial impacta de manera directa la seguridad 
jurídica de los justiciables. de ahí que si el gobernado orientó su proceder ju
rídico o estrategia legal conforme a una jurisprudencia anterior, siguiendo los 
lineamientos expresamente establecidos en ésta –ya sea para acceder a una 
instancia jurisdiccional, para plantear y acreditar sus pretensiones, excepcio
nes o defensas, o en general, para llevar a cabo alguna actuación jurídica–, no 
es dable que la sustitución o modificación de ese criterio jurisprudencial 
afecte situaciones legales ya definidas, pues ello conllevaría a corromper la 
seguridad jurídica del justiciable, así como la igualdad en el tratamiento juris
diccional de las mismas situaciones y casos, con lo cual se transgrediría el 
principio de irretroactividad tutelado en el artículo 217, párrafo último, de la ley 
de amparo.

2a. XCII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 5157/2014. Grupo pm, S.a. de C.V. 24 de junio de 2015. Cinco 
votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; votó con 
salvedad alberto pérez dayán. mayoría de cuatro votos en relación con el criterio 
contenido en esta tesis. disidente: José Fernando Franco González Salas. ponente: 
alberto pérez dayán. Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRÁCtICAS MonoPÓLICAS. BIEnES JuRÍdICoS tutELAdoS En 
EStA MAtERIA PoR EL ARtÍCuLo 28 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtI
CA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. entre los bienes jurídicos 
tutelados por el precepto citado se encuentran los derechos del consumidor 
y de la sociedad, sin que ello implique que se trate de la única protección 
perseguida por la Constitución, pues también reconoce los relativos a la compe
tencia y a la libre concurrencia, lo que es lógico pues en la medida en que exista 
un ambiente de competencia y libre concurrencia, el consumidor y la socie
dad en general, como eslabones de una cadena de producción, se benefician 
al no ser afectados por prácticas monopólicas. es decir, los conceptos de 
competencia y libre concurrencia invariablemente van unidos a la pretensión 
de no afectar a los consumidores y al público en general por la realización de 
actos que no permitan la adquisición de bienes y servicios en condiciones 
de competencia.

2a. XC/2015 (10a.)
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amparo en revisión 839/2014. 5 de agosto de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo 
medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: 
Guadalupe de la paz Varela domínguez.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRÁCtICAS MonoPÓLICAS. EL ARtÍCuLo 28 dE LA ConStI
tuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, LAS 
PRoHÍBE no SÓLo CuAndo ESA ConduCtA tEngA PoR oBJE
to EL ALZA dE PRECIoS. el análisis integral de los párrafos primero y 
segundo del precepto constitucional referido conduce a establecer que toda 
práctica monopólica, al afectar la eficiencia de los mercados de bienes y servi
cios, daña al consumidor o a la sociedad, y no sólo cuando la práctica "tenga 
por objeto obtener el alza de precios" u "obligar a los consumidores a pagar 
precios exagerados", lo que explica que en la parte final del segundo párrafo 
de la norma constitucional, el poder reformador haya incluido la mención de 
que la ley castigará, en general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva 
indebida a favor de una o varias personas determinadas y con perjuicio del 
público en general o de alguna clase social; lo que es lógico, porque todos los 
actos que constituyan monopolio o práctica monopólica, por sus característi
cas, disminuyen el proceso de competencia y libre concurrencia, afectando el 
funcionamiento eficiente de los mercados de bienes y servicios, esto es, las 
cadenas de producción y, por ende, al último eslabón de éstas, es decir, al con
sumidor, porque no reflejan el costo real de los bienes y servicios, el cual sólo 
existe en un ambiente de competencia.

2a. LXXXVIII/2015 (10a.)

amparo en revisión 839/2014. 5 de agosto de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo 
medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: 
Guadalupe de la paz Varela domínguez.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRoCEdIMIEnto AdMInIStRAtIVo SAnCIonAdoR. LoS ARtÍCu
LoS 40 dE LA LEY dE dISCIPLInA dEL EJéRCIto Y FuERZA AéREA 
MEXICAnoS, ASÍ CoMo 16 Y 17 dEL REgLAMEnto PARA LA oRgA
nIZACIÓn Y FunCIonAMIEnto dE LoS ConSEJoS dE HonoR En 
EL EJéRCIto Y ARMAdA nACIonALES, QuE Lo PREVén, no VuL
nERAn LAS FoRMALIdAdES ESEnCIALES dEL PRoCEdIMIEnto, 
EL dEBIdo PRoCESo nI EL dERECHo A LA LEgALIdAd. los preceptos 
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indicados no vulneran las formalidades esenciales del procedimiento, el 
debido proceso (o juicio justo) ni el derecho a la legalidad consagrados en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
pues de su lectura se advierte que el Consejo de Honor, al emplazar al militar 
que desplegó la conducta cuestionada, debe hacerle saber, además de los 
aspectos cuyas formalidades son connaturales a su actuación (como lo son 
el lugar y la fecha donde habrá de llevarse a cabo la audiencia respectiva), la 
causa o motivo por el que se le va a juzgar (cargo que está enfrentando) para 
que pueda exponer sus descargos (brindarle la oportunidad de ofrecer prue
bas que respalden su versión de los hechos y procurarle la posibilidad de alegar 
lo que a sus intereses convenga), como un acto previo al desarrollo material 
del procedimiento sancionador que culminará con el dictado de una resolu
ción fundada y motivada, ya que sólo así se entiende el fin consistente en que 
se le imparta justicia, como lo manda el artículo 40 de la ley de disciplina del 
ejército y Fuerza aérea mexicanos. ahora bien, el hecho de que la autoridad 
en el emplazamiento no cumpla con los requisitos descritos, que permitan al 
imputado preparar en un lapso razonable sus descargos o su defensa con 
anticipación a la materialización del procedimiento sancionador, no constituye 
un vicio de constitucionalidad de las normas aludidas, sino de la forma en que 
la autoridad las aplica en cada caso concreto.

2a. XCV/2015 (10a.)

amparo en revisión 533/2015. Cruz miguel lópez Campos. 26 de agosto de 2015. Cinco 
votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: 
Juan N. Silva meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRoCEdIMIEnto RELAtIVo A LA PRESunCIÓn dE InEXIStEnCIA 
dE oPERACIonES. EL ARtÍCuLo 69B dEL CÓdIgo FISCAL dE LA 
FEdERACIÓn QuE Lo PREVé, ES dE nAtuRALEZA HEtERoAPLI
CAtIVA. el referido dispositivo prevé un procedimiento para que las autori
dades presuman la inexistencia de las operaciones de los contribuyentes que 
hayan emitido comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infra
estructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los ser
vicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan dichos 
comprobantes o cuando no se localice al contribuyente. esa circunstancia 
revela que se trata de una norma de naturaleza heteroaplicativa, en tanto los 
supuestos que contiene no cobran eficacia por su sola entrada en vigor, sino 
que sus efectos se proyectan en el instante en que la autoridad despliega el 
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ejercicio de verificación, por lo que la individualización de la norma precisa de 
un acto concreto de aplicación, en este caso, derivado de la actuación directa 
de la autoridad fiscalizadora.

2a. XCVII/2015 (10a.)

amparo en revisión 561/2015. Cedetor, S.a. de C.V. 26 de agosto de 2015. Cinco votos de 
los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: eduardo 
medina mora i. Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, adrián González 
utusástegui, maura angélica Sanabria martínez y paola Yaber Coronado.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRoPIEdAd InduStRIAL. EL ARtÍCuLo 192 BIS dE LA LEY RELA
tIVA, AL PREVER QuE EL InStItuto MEXICAno dE LA PRoPIE
dAd InduStRIAL PodRÁ VALERSE dE LoS MEdIoS dE PRuEBA 
QuE EStIME nECESARIoS, no VIoLA EL dERECHo AL dEBIdo 
PRoCESo LEgAL. el análisis de los artículos 192 y 192 BiS de la ley de la pro
piedad industrial, en relación con los numerales 79 del Código Federal de 
procedimientos Civiles y 53 de la ley Federal de procedimiento administra
tivo, aplicables de manera supletoria a los procedimientos en materia de pro
piedad industrial, permite establecer que en éstos, el instituto mexicano de la 
propiedad industrial podrá valerse de los medios de prueba que estime nece
sarios. Sin embargo, dicha facultad no es ilimitada, pues está acotada a que 
las pruebas: 1) estén reconocidas por la ley, es decir, que no se encuentren 
expresamente prohibidas por disposición legal; y 2) Guarden relación inme
diata con los hechos controvertidos. en tal sentido, el artículo 192 BiS mencio
nado, al prever que el citado instituto podrá valerse de los medios de prueba 
que estime necesarios, no viola el derecho al debido proceso legal, habida 
cuenta que tal facultad no es irrestricta, ya que el requerimiento del material 
probatorio adicional necesariamente debe encontrarse fundado en el precepto 
legal que lo exija, además de señalar las circunstancias que hagan necesaria 
su expedición, lo cual resulta acorde con la obligación de las autoridades de 
fundar y motivar su actuación, que deriva directamente del artículo 16 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

2a. LXXXVI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 5570/2014. Gimbel mexicana, S.a. de C.V. 1 de julio de 2015. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. 
Silva meza, José Fernando Franco González Salas y alberto pérez dayán. impedida: 
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margarita Beatriz luna ramos. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: maría estela 
Ferrer macGregor poisot.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn En AMPARo dIRECto. PASoS A SEguIR CuAndo En 
LoS AgRAVIoS SE IMPugnE LA InConStItuCIonALIdAd dE unA 
noRMA gEnERAL APLICAdA PoR PRIMERA VEZ En LA SEntEn
CIA dICtAdA PoR EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto. esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. 
XCi/2014 (10a.) (*), abrió la posibilidad de que en la revisión en amparo directo 
se impugne la inconstitucionalidad de una norma general aplicada por pri
mera vez en la sentencia dictada por el tribunal Colegiado de Circuito, por lo 
que cuando esto suceda es necesario hacer una revisión integral del asunto, 
en la que: a) Se verifique que en el acto reclamado no exista aplicación de la 
norma general impugnada ahora en los agravios, ya que, de ser así, el recu
rrente tendría la obligación de reclamar su inconstitucionalidad desde la de
manda de amparo, con lo cual se cierra la posibilidad de que se utilice este 
recurso como una segunda oportunidad para combatir la ley, lo que prohíbe 
la jurisprudencia 2a./J. 66/2015 (10a.) (**); b) Se examinen los supuestos de 
procedencia del recurso de revisión en amparo directo, en términos del ar tícu
lo 81, fracción ii, de la ley de la materia; c) Se analicen las consideraciones de la 
sentencia constitucional, para constatar que: i) se actualice el acto concreto 
de aplicación de la norma general; ii) por primera vez; y, iii) trascienda al sen
tido de la decisión adoptada; y, d) Se estudien en sus méritos los agravios, 
para lo cual debe tenerse presente que, acorde con la manera en que deben 
impugnarse las leyes en el juicio de control constitucional, el accionante 
debe presentar argumentos mínimos, esto es, evidenciar, cuando menos, la 
causa de pedir; por ende, resultan inoperantes o ineficaces los construidos a 

nota: (*) la tesis aislada 2a. XCi/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 5 de septiembre de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 10, tomo i, septiembre de 2014, página 922, con el 
título y subtítulo: "reViSióN eN amparo direCto. proCede eStudiar loS aGraVioS 
SoBre la iNCoNStituCioNalidad de uNa Norma GeNeral apliCada por primera 
VeZ por el triBuNal ColeGiado de CirCuito (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013)."
(**) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 66/2015 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Sema-
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 18, tomo ii, mayo de 2015, página 1322, con 
el título y subtítulo: "reViSióN eN amparo direCto. loS plaNteamieNtoS de CoNStitu
CioNalidad CoNteNidoS eN loS aGraVioS No JuStiFiCaN la proCedeNCia de eSe 
reCurSo, Si No Se HiCieroN Valer eN la demaNda de amparo."
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partir de premisas generales y abstractas, o cuando se hacen depender de 
situaciones particulares o hipotéticas.

2a. LXXXI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 302/2015. alberto Soto García. 3 de junio de 2015. unanimi
dad de cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, José Fernando Franco Gon
zález Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; votó con salvedad 
Juan N. Silva meza. ausente: eduardo medina mora i. ponente: alberto pérez dayán. 
Secretario: Jorge antonio medina Gaona.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.





Esta obra se terminó de editar el 30 de sep
tiembre de 2015 y se imprimió y encuadernó 
en los talleres de Impresora y Encuadernado
ra Progreso, S.A. de C.V., San Lorenzo núm. 
244, Col. Paraje San Juan, Delegación Izta
palapa, C.P. 09830, México, D.F. Se utili zaron 
tipos Gothic 720 Bt y Gothic 720 Lt Bt de 8, 10 
y 14 puntos. La edición consta de 1,200 ejem
pla res impresos en papel bond de 75 grs.







Impreso en México
Printed in Mexico



GACETA
dEl sEmAnArio judiCiAl dE lA fEdErACión



lA CompilACión y EdiCión dE EsTA GACETA EsTuviEron A CArGo
dE lA CoordinACión dE CompilACión y
sisTEmATizACión dE TEsis dE lA suprEmA

CorTE dE jusTiCiA dE lA nACión



Libro 22

Tomo II

Septiembre de 2015

Plenos de Circuito

GACETA

SUPREMA CORTE
DE JUSTICIA

DE LA NACIÓN

PODER JUDICIAL
DE LA FEDERACIÓN

dEl sEmAnArio judiCiAl dE lA fEdErACión

DÉCIMA ÉPOCA

México 2015



DirECTorio

Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis:

Cielito bolívar Galindo
Coordinadora

Erika Arellano Hobelsberger
Subdirectora General de Compilación

del Semanario Judicial de la Federación



Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN

Presidente: ministro luis maría aguilar morales

PRIMERA SALA

presidente: ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena

ministros José ramón Cossío díaz
 Jorge mario pardo rebolledo
 olga Sánchez Cordero de García Villegas
 arturo Zaldívar lelo de larrea

SEgundA SALA

presidente: ministro alberto pérez dayán

ministros José Fernando Franco González Salas
 margarita Beatriz luna ramos
 eduardo medina mora icaza
 Juan N. Silva meza





ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL





XI

direCtorio de pleNoS de CirCuito

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL PRIMER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 3° Presidente RICARdo ojEdA BoHÓRQuEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° luiS NÚÑeZ SaNdoVal

2° mario ariel aCeVedo Cedillo

3° RICARdo ojEdA BoHÓRQuEZ

4° HÉCtor lara GoNZÁleZ

5° HoraCio armaNdo HerNÁNdeZ oroZCo

6° tereSo ramoS HerNÁNdeZ

7° lilia móNiCa lópeZ BeNÍteZ

8° taiSSia CruZ parCero

9° Guadalupe olGa meJÍa SÁNCHeZ



XII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL PRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 5° Presidente PABLo doMÍnguEZ PEREgRInA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° Joel CarraNCo ZÚÑiGa

2° HumBerto SuÁreZ CamaCHo

3° miGuel de JeSÚS alVarado eSQuiVel

4° GuillermiNa CoutiÑo mata

5° PABLo doMÍnguEZ PEREgRInA

6° alFredo eNriQue BÁeZ lópeZ

7° FraNCiSCo GarCÍa SaNdoVal

8° marÍa Guadalupe SauCedo ZaVala

9° JoSÉ aleJaNdro luNa ramoS

10° JorGe arturo Camero oCampo

11° urBaNo martÍNeZ HerNÁNdeZ

12° arturo CÉSar moraleS ramÍreZ

13° rolaNdo GoNZÁleZ liCoNa

14° GaSpar paulÍN CarmoNa

15° daVid delGadillo Guerrero

16° marÍa Guadalupe moliNa CoVarruBiaS

17° GermÁN eduardo BaltaZar roBleS

18° armaNdo CruZ eSpiNoZa

19° irma letiCia FloreS dÍaZ

20° Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ



XIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL PRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 10° Presidente j. jESÚS PÉREZ gRIMALdI

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° marCo aNtoNio rodrÍGueZ BaraJaS
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Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

toluca 4° Presidente dARÍo CARLoS ContRERAS REYES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA PEnAL 

toluca

1° ruBÉN arturo SÁNCHeZ ValeNCia

2° JoSÉ NieVeS luNa CaStro

3° SeliNa HaidÉ aVaNte JuÁreZ

4° dARÍo CARLoS ContRERAS REYES

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

naucalpan 1° Presidente AntonIo CAMPuZAno RodRÍguEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA AdMInIStRAtIVA 

naucalpan

1° AntonIo CAMPuZAno RodRÍguEZ
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toluca

1° RICARdo RoMERo VÁZQuEZ

2° NoÉ adoNaÍ martÍNeZ BermaN

3° JuaN maNuel VeGa SÁNCHeZ

4° JoSÉ martÍNeZ GuZmÁN

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

toluca 1° Presidente ARtuRo gARCÍA toRRES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA dE tRABAjo 

toluca

1° ARtuRo gARCÍA toRRES

1° aleJaNdro SoSa ortiZ

1° miGuel ÁNGel ramoS pÉreZ

2° NiColÁS CaStillo martÍNeZ

2° eNriQue muNGuÍa padilla
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IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL tERCER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo
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Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno
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MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan
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3° -----------------------------------------------
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Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno
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cóyotl 1° Presidente joRgE ARtuRo SÁnCHEZ jIMÉnEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES SIn ESPECIALIZAR Cd. nEZAHuALCÓYotL

nezahual
cóyotl

1° miGuel eNriQue SÁNCHeZ FrÍaS

1° joRgE ARtuRo SÁnCHEZ jIMÉnEZ

1° FroYlÁN BorGeS araNda

2° SoNia roJaS CaStro
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2° FerNaNdo alBerto CaSaSola meNdoZa
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2° -----------------------------------------------
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tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno
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MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  arturo ramÍreZ pÉreZ
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2° Guillermo VÁZQueZ martÍNeZ

3° marÍa iSaBel GoNZÁleZ rodrÍGueZ
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Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Hermosillo 2° Presidente
CIVIL Y tBjo. dAVId SoLÍS PÉREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Hermosillo

1°
peNal Y 
admVa.

JuaN maNuel GarCÍa FiGueroa

2°
peNal Y 
admVa.

óSCar JaVier SÁNCHeZ martÍNeZ

3°
peNal Y 
admVa.

JuaN CarloS moreNo lópeZ

1° CiVil Y tBJo. armida eleNa rodrÍGueZ CelaYa

2° CiVil Y tBJo. dAVId SoLÍS PÉREZ

3° CiVil Y tBJo. JoSÉ maNuel BlaNCo QuiHuiS
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tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 2° Presidente jESÚS RAFAEL ARAgÓn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula 

1° JoSÉ maNuel VÉleZ BaraJaS

2° jESÚS RAFAEL ARAgÓn

3° armaNdo mata moraleS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto 
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Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula Presidente -------------------------------------------------------

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° dióGeNeS CruZ FiGueroa

2° JoSÉ FraNCiSCo Cilia lópeZ

3° miGuel ÁNGel ramÍreZ GoNZÁleZ
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Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente ERIC RoBERto SAntoS PARtIdo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° ERIC RoBERto SAntoS PARtIdo

2° marÍa eliSa teJada HerNÁNdeZ

3° Norma FialleGa SÁNCHeZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto
 CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA, PuEBLA 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Puebla 2° Presidente FRAnCISCo EStEBAn gonZÁLEZ CHÁVEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Puebla

1° Gloria GarCÍa reYeS

1° Samuel alVarado eCHaVarrÍa

1° liVia liZBetH larumBe radilla

2° FRAnCISCo EStEBAn gonZÁLEZ CHÁVEZ

2° emma HerliNda VillaGómeZ ordóÑeZ

2° miGuel meNdoZa moNteS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En BoCA dEL RÍo, VERACRuZ

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Boca del Río 1° Presidente MARtÍn Soto oRtIZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Boca del Río

1° SalVador CaStillo Garrido

1° CÁNdida HerNÁNdeZ oJeda

1° MARtÍn Soto oRtIZ

2° JuaN CarloS moreNo Correa

2° arturo GómeZ oCHoa

2° aNtoNio Soto martÍNeZ



XXI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En BoCA dEL RÍo, VERACRuZ

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Boca del Río 2° Presidente AnAStACIo MARtÍnEZ gARCÍA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Boca del Río

1° luiS GarCÍa SedaS

1° eliel eNediNo Fitta GarCÍa 

1° GraCiela Guadalupe aleJo luNa

2° VÍCtor HuGo meNdoZa SÁNCHeZ

2° -----------------------------------------------

2° AnAStACIo MARtÍnEZ gARCÍA

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En XALAPA, VERACRuZ
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Xalapa 1° Presidente CLEMEntE gERARdo oCHoA CAntÚ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Xalapa

1° JoSÉ luiS VÁZQueZ CamaCHo

1° CLEMEntE gERARdo oCHoA CAntÚ

1° alFredo SÁNCHeZ CaStelÁN

2° eZeQuiel Neri oSorio

2° iSidro pedro alCÁNtara ValdÉS

2° JoSÉ maNuel de alBa de alBa



XXII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En XALAPA, VERACRuZ

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Xalapa 2° Presidente joRgE SEBAStIÁn MARtÍnEZ gARCÍA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Xalapa

1° marÍa iSaBel rodrÍGueZ GalleGoS

1° HuGo arturo BaiZÁBal maldoNado

1° martÍN JeSÚS GarCÍa moNroY

2° JorGe toSS CapiStrÁN

2° joRgE SEBAStIÁn MARtÍnEZ gARCÍA

2° -----------------------------------------------

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL oCtAVo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SALtILLo, toRREÓn, CoAHuILA 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

torreón 1°
Presidente
PEnAL Y 
AdMVA.

MARCo AntonIo ARRoYo MontERo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

torreón

1° peNal Y 
admVa.

MARCo AntonIo ARRoYo MontERo

2°
peNal Y 
admVa.

pedro FerNaNdo reYeS ColÍN

1° CiVil Y tBJo. miGuel NeGrete GarCÍa

2° CiVil Y tBJo. reNÉ SilVa de loS SaNtoS

Saltillo

peNal Y tBJo. SaNtiaGo Gallardo lerma

admVa. Y 
CiVil

daNiel CaBello GoNZÁleZ



XXIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL noVEno 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn LuIS PotoSÍ, SAn LuIS PotoSÍ 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

S.L.P. 2° Presidente PEdRo ELÍAS Soto LARA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

S.L.P.

1° JoSÉ luiS Sierra lópeZ

2° PEdRo ELÍAS Soto LARA

3° Guillermo CruZ GarCÍa

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dÉCIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En VILLAHERMoSA Y CoAtZACoALCoS 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Villahermosa
Presidenta 

AdMVA. 
Y tBjo.

joSEFInA dEL CARMEn MoRA 
doRAntES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Villahermosa

peNal Y tBJo. SalVador FerNÁNdeZ leóN

admVa. Y tBJo. joSEFInA dEL CARMEn MoRA doRAntES

CiVil Y tBJo. roBerto aleJaNdro NaVarro SuÁreZ

Coatzacoalcos roSa iliaNa NorieGa pÉreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoPRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MoRELIA, MICHoACÁn 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Morelia 1° Presidente 
CIVIL

HÉCtoR FEdERICo gutIÉRREZ dE 
VELASCo RoMo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Morelia

peNal. GilBerto romero GuZmÁN

1° admVa. Y tBJo. VÍCtoriNo roJaS riVera

2° admVa. Y tBJo. óSCar HerNÁNdeZ peraZa

1° CiVil
HÉCtoR FEdERICo gutIÉRREZ dE 
VELASCo RoMo

2° CiVil Guillermo eSparZa alFaro



XXIV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEgundo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MAZAtLÁn, SInALoA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mazatlán 1° Presidente MARIo gALIndo ARIZMEndI

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mazatlán

1° miGuel ÁNGel rodrÍGueZ torreS 

1° MARIo gALIndo ARIZMEndI

1° -----------------------------------------------

2° JorGe pÉreZ CeróN

2° JeSÚS eNriQue FloreS GoNZÁleZ

2° iriNeo liZÁrraGa Velarde

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMotERCER
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En oAXACA, oAXACA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

oaxaca
Presidente 
PEnAL Y 
AdMVA.

MARCoS gARCÍA joSÉ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

oaxaca

peNal Y 
admVa.

MARCoS gARCÍA joSÉ

CiVil Y 
admVa.

roBerto meiXueiro HerNÁNdeZ

trBJo. Y 
admVa.

Jaime allier CampuZaNo



XXV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoCuARto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MÉRIdA, YuCAtÁn

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mérida
Presidenta 

tBjo. Y 
AdMVA.

RAQuEL FLoRES gARCÍA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mérida

peNal Y 
admVa.

JorGe eNriQue edeN WYNter GarCÍa

CiVil Y 
admVa.

GaBriel alFoNSo aYala QuiÑoNeS

tBJo. Y 
admVa.

RAQuEL FLoRES gARCÍA

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoQuInto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MEXICALI, BAjA CALIFoRnIA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mexicali 4° Presidente SALVAdoR tAPIA gARCÍA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mexicali

1° JorGe SalaZar CadeNa

2° GraCiela marGarita laNda durÁN

3° Gerardo maNuel Villar CaStillo

4° SALVAdoR tAPIA gARCÍA

5° iNoSeNCio del prado moraleS

6° JoSÉ miGuel truJillo SalCeda



XXVI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 2° Presidente ARtuRo HERnÁndEZ toRRES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° ariel alBerto roJaS CaBallero

1° eNriQue VillaNueVa CHÁVeZ

1° VÍCtor maNuel eStrada JuNGo

2° JoSÉ de JeSÚS QueSada SÁNCHeZ

2° ARtuRo HERnÁndEZ toRRES

2° JoSÉ Gerardo meNdoZa GutiÉrreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 2° Presidente juAn MAnuEL ARREdondo ELÍAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° JoSÉ JorGe lópeZ CampoS

2° juAn MAnuEL ARREdondo ELÍAS

3° marÍa patriCia aGuilar alVarado

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 1° Presidente FRAnCISCo gonZÁLEZ CHÁVEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° JoSÉ JuaN treJo orduÑa

1° GilBerto dÍaZ ortiZ

1° FRAnCISCo gonZÁLEZ CHÁVEZ

2° ÁNGel miCHel SÁNCHeZ

2° Gerardo martÍNeZ Carrillo

2° CeleStiNo miraNda VÁZQueZ



XXVII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSÉPtIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CIudAd juÁREZ, CHIHuAHuA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Chihuahua 1°
Presidente 
PEnAL Y 
AdMVA.

joSÉ MARtÍn HERnÁndEZ SIMEntAL

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Chihuahua

1° peNal Y 
admVa.

joSÉ MARtÍn HERnÁndEZ SIMEntAL

2°
peNal Y 
admVa.

-----------------------------------------------

1° CiVil Y tBJo. marÍa del CarmeN Cordero martÍNeZ

2° CiVil Y tBJo. JoSÉ riGoBerto dueÑaS CalderóN

3° CiVil Y tBJo. luiS iGNaCio roSaS GoNZÁleZ

juárez JuaN GaBriel SÁNCHeZ iriarte

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoCtAVo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CuERnAVACA, MoRELoS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cuernavaca 1° Presidente FRAnCISCo PAnIAguA AMÉZQuItA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cuernavaca

1° FRAnCISCo PAnIAguA AMÉZQuItA

2° riCardo ramÍreZ alVarado

3° aleJaNdro roldÁN VelÁZQueZ

4° Carla iSSeliN talaVera

5° JuStiNo GalleGoS eSCoBar



XXVIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMonoVEno
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En REYnoSA, CIudAd VICtoRIA, tAMAuLIPAS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cd. Victoria 2°
Presidenta
PEnAL Y 

tBjo.
oLgA ILIAnA SALdAÑA duRÁn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cd. Victoria

1°
peNal Y 

tBJo.
eduardo torreS Carrillo

2° peNal Y 
tBJo.

oLgA ILIAnA SALdAÑA duRÁn

1°
admVa. Y 

CiVil
Jaime arturo GarZóN oroZCo

2°
admVa. Y 

CiVil
roGelio Cepeda treViÑo

Reynosa
1° CarloS miGuel GarCÍa treViÑo

2° JuaN paBlo HerNÁNdeZ GarZa

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tuXtLA gutIÉRREZ, CHIAPAS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

tuxtla gtz. 2° Presidente dAnIEL SÁnCHEZ MontALVo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

tuxtla gtz.

1° maNuel de JeSÚS roSaleS SuÁreZ

2° dAnIEL SÁnCHEZ MontALVo

3° irma Caudillo peÑa

4° JorGe maSoN Cal Y maYor



XXIX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo PRIMER
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En ACAPuLCo, CHILPAnCIngo, guERRERo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Chilpancingo 3° Presidente
CIVIL Y tBjo. joSÉ LuIS ARRoYo ALCÁntAR

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Acapulco

1°
peNal Y 
admVa.

-----------------------------------------------

2°
peNal Y 
admVa.

-----------------------------------------------

Chilpancingo

1° CiVil Y tBJo. FerNaNdo rodriGueZ eSCÁrCeGa

2° CiVil Y tBJo. -----------------------------------------------

3° CiVil Y tBJo. joSÉ LuIS ARRoYo ALCÁntAR

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo SEgundo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En QuERÉtARo, QuERÉtARo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Querétaro 4° Presidente CARLoS HInoStRoSA RojAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Querétaro

1° alma roSa dÍaZ mora

2° FerNaNdo reZa SaldaÑa

3° ramiro rodrÍGueZ pÉreZ

4° CARLoS HInoStRoSA RojAS



XXX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo CuARto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tEPIC, nAYARIt

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

tepic 1° Presidente PEdRo CIPRÉS SALInAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

tepic

1° PEdRo CIPRÉS SALInAS

1° ramóN mediNa de la torre

1° iVÁN BeNiGNo larioS VelÁZQueZ

2° GermÁN martÍNeZ CiSNeroS

2°  ----------------------------------------------------------

2° daVid pÉreZ CHÁVeZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo QuInto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En duRAngo, duRAngo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A)

durango Presidente

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

durango

1° HÉCtor FloreS Guerrero

1° SuSaNa maGdaleNa GoNZÁleZ rodrÍGueZ

1° -----------------------------------------------

2° miGuel ÁNGel CruZ HerNÁNdeZ

2° CarloS CarmoNa GraCia

2° JuaN CarloS rÍoS lópeZ



XXXI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo SÉPtIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CAnCÚn, QuIntAnA Roo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cancún 1° Presidente -----------------------------------------------

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cancún

1° -----------------------------------------------

2° -----------------------------------------------

3° JorGe merCado meJÍa

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo noVEno
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PACHuCA, HIdALgo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Pachuca 1° Presidente FERnAndo HERnÁndEZ PIÑA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Pachuca

1° aNiBal laFraGua CoNtreraS

1° FERnAndo HERnÁndEZ PIÑA

1° elSa HerNÁNdeZ VilleGaS

2° JoSÉ Guadalupe SÁNCHeZ GoNZÁleZ

2° Guillermo arturo medel GarCÍa

2° miGuel VÉleZ martÍNeZ



IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL tRIgÉSIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En AguASCALIEntES, AguASCALIEntES

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Aguascalientes 2° Presidenta LuCILA CAStELÁn RuEdA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Aguascalientes

1° SilVerio rodrÍGueZ Carrillo

1° JoSÉ luiS rodrÍGueZ SaNtillÁN

1° miGuel ÁNGel alVarado SerVÍN

2° eSteBaN ÁlVareZ troNCoSo

2° ÁlVaro oValle ÁlVareZ

2° LuCILA CAStELÁn RuEdA



XXXIII

direCtorio de maGiStradoS de
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. luis Núñez Sandoval
mgdo. ricardo paredes Calderón
mgdo. José luis Villa Jiménez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. mario ariel acevedo Cedillo
mgdo. alejandro Gómez Sánchez
mgda. irma rivero ortiz de alcántara

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel medécigo rodríguez
mgdo. ricardo ojeda Bohórquez
mgdo. Humberto manuel román Franco

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. elvia rosa díaz de león d’Hers
mgda. olga estrever escamilla
mgdo. Héctor lara González



XXXIV

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. Silvia Carrasco Corona
mgdo. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz
mgdo. Horacio armando Hernández orozco

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. roberto lara Hernández
mgda. maría elena leguízamo Ferrer
mgdo. tereso ramos Hernández

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. lilia mónica lópez Benítez
mgdo. Carlos Hugo luna ramos
mgdo. Jorge Fermín rivera Quintana

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. taissia Cruz parcero
mgdo. José pablo pérez Villalba
mgdo. Carlos enrique rueda dávila

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel aguilar lópez
mgda. Guadalupe olga mejía Sánchez
mgda. emma meza Fonseca

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Joel Carranco Zúñiga
mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca
mgdo. Carlos ronzon Sevilla



XXXV

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría antonieta azuela Güitrón
mgdo. Jesús alfredo Silva García
mgdo. Humberto Suárez Camacho

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. miguel de Jesús alvarado esquivel
mgdo. osmar armando Cruz Quiroz
mgdo. Jorge ojeda Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. Guillermina Coutiño mata
mgda. maría alejandra de león González
mgdo. Jesús antonio Nazar Sevilla

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. marco antonio Bello Sánchez
mgdo. pablo domínguez peregrina
mgda. maría elena rosas lópez

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. alfredo enrique Báez lópez
mgda. emma margarita Guerrero osio

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Francisco García Sandoval
mgdo. ricardo olvera García



XXXVI

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. Clementina Flores Suárez
mgda. ma. Gabriela rolón montaño
mgda. maría Guadalupe Saucedo Zavala

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. edwin Noé García Baeza
mgdo. José alejandro luna ramos
mgda. maría Simona ramos ruvalcaba

décimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge arturo Camero ocampo
mgdo. óscar Fernando Hernández Bautista
mgdo. Homero Fernando reed ornelas

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. urbano martínez Hernández
mgdo. Fernando andrés ortiz Cruz

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio García Guillén
mgdo. arturo César morales ramírez
mgdo. eugenio reyes Contreras

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. luz Cueto martínez
mgdo. rolando González licona
mgdo. José Ángel mandujano Gordillo



XXXVII

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Felipe alfredo Fuentes Barrera
mgdo. J. Jesús Gutiérrez legorreta
mgdo. Gaspar paulín Carmona

décimo Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Cuauhtémoc Cárlock Sánchez
mgdo. david delgadillo Guerrero
mgdo. Carlos alfredo Soto Villaseñor

décimo Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Carlos amado Yáñez
mgdo. ernesto martínez andreu
mgda. maría Guadalupe molina Covarrubias

décimo Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Germán eduardo Baltazar robles
mgda. luz maría díaz Barriga
mgda. amanda roberta García González

décimo octavo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. armando Cruz espinosa
mgdo. Juan Carlos Cruz razo
mgda. adriana escorza Carranza

décimo noveno tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. irma leticia Flores díaz
mgdo. Hugo Guzmán lópez
mgdo. Salvador mondragón reyes



XXXVIII

Vigésimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. martha llamile ortiz Brena
mgda. Norma lucía piña Hernández
mgda. Guadalupe ramírez Chávez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, 
Radiodifusión y telecomunicaciones

mgdo. óscar Germán Cendejas Gleason
mgdo. José patricio González-loyola pérez
mgdo. Jean Claude tron petit

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, 
Radiodifusión y telecomunicaciones

mgda. adriana leticia Campuzano Gallegos
mgdo. arturo iturbe rivas
mgdo. Filiberto Javier mijangos Navarro

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría del Carmen aurora arroyo moreno
mgdo. marco antonio rodríguez Barajas
mgdo. luis Gilberto Vargas Chávez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. luz delfina abitia Gutiérrez
mgdo. Jaime aurelio Serret Álvarez
mgdo. alejandro Villagómez Gordillo



XXXIX

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Neófito lópez ramos
mgdo. Víctor Francisco mota Cienfuegos
mgdo. Francisco Javier Sandoval lópez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José leonel Castillo González
mgdo. mauro miguel reyes Zapata
mgda. ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Walter arellano Hobelsberger
mgda. maría Soledad Hernández ruiz
mgdo. eliseo puga Cervantes

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. ismael Hernández Flores
mgdo. Carlos manuel padilla pérez Vertti
mgdo. Gustavo rafael parrao rodríguez

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. adalberto eduardo Herrera González
mgdo. roberto ramírez ruiz

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas
mgda. maría del refugio González tamayo
mgdo. abraham Sergio marcos Valdés



XL

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gonzalo arredondo Jiménez
mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes
mgdo. marco polo rosas Baqueiro
 (a partir del 1o. de septiembre de 2015)

décimo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Víctor Hugo díaz arellano
mgdo. J. Jesús pérez Grimaldi
mgda. martha Gabriela Sánchez alonso

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. luis Fernando angulo Jacobo
mgdo. indalfer infante Gonzales
mgdo. Fernando rangel ramírez

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. roberto rodríguez maldonado
mgda. ana maría Serrano oseguera

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría Concepción alonso Flores
mgdo. daniel Horacio escudero Contreras
mgdo. arturo ramírez Sánchez

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Benito alva Zenteno
mgdo. Carlos arellano Hobelsberger
mgdo. alejandro Sánchez lópez



XLI

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. maría de lourdes Juárez Sierra
mgdo. Jorge rafael olivera toro y alonso

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. J. refugio Gallegos Baeza
mgda. elisa Jiménez aguilar

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. José luis Caballero rodríguez
mgdo. Salvador Castro Zavaleta
mgda. lourdes minerva Cifuentes Bazán

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Víctor ernesto maldonado lara
mgda. maría eugenia olascuaga García
mgda. idalia peña Cristo

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Herlinda Flores irene
mgdo. antonio rebollo torres
mgdo. roberto ruiz martínez

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Jorge alberto González Álvarez
mgda. Carolina pichardo Blake
mgdo. Genaro rivera



XLII

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. elías Álvarez torres
mgdo. José Sánchez moyaho
mgdo. Jorge Villalpando Bravo

octavo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Jorge Farrera Villalobos
mgda. edna lorena Hernández Granados
mgdo. martín ubaldo mariscal rojas

noveno tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. adolfo o. aragón mendía
mgdo. emilio González Santander
mgdo. ricardo rivas pérez

décimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. ricardo Castillo muñoz
mgdo. Noé Herrera perea

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. aristeo martínez Cruz
mgdo. Ángel ponce peña
mgda. maría Soledad rodríguez González

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Felipe eduardo aguilar rosete
mgdo. Francisco Javier patiño pérez



XLIII

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. José manuel Hernández Saldaña
mgdo. Héctor landa razo
mgda. maría del rosario mota Cienfuegos

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. tarsicio aguilera troncoso
mgda. rosa maría Galván Zárate
mgdo. Sergio pallares y lara

décimo Quinto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Juan manuel alcántara moreno
mgdo. José Guerrero láscares
mgdo. Juan alfonso patiño Chávez

décimo Sexto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Casimiro Barrón torres
mgda. maría edith Cervantes ortiz
mgdo. Héctor arturo mercado lópez

décimo Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Guadalupe madrigal Bueno
mgda. alicia rodríguez Cruz
mgdo. andrés Sánchez Bernal

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. César thomé González
mgda. andrea Zambrana Castañeda



XLIV

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. luis almazán Barrera
mgdo. José alberto arriaga Farías
mgdo. Sergio urzúa Hernández

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. antonio legorreta Segundo
mgdo. rubén arturo Sánchez Valencia
mgdo. mauricio torres martínez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. óscar espinosa durán
mgdo. José Nieves luna Castro
mgdo. andrés pérez lozano

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgda. Selina Haidé avante Juárez
mgdo. Juan pedro Contreras Navarro
mgdo. José merced pérez rodríguez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. darío Carlos Contreras reyes
mgda. olga maría Josefina ojeda arellano
mgdo. Humberto Venancio pineda



XLV

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. antonio Campuzano rodríguez
mgda. Julia maría del Carmen García González
mgdo. Jacob troncoso Ávila

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. tito Contreras pastrana
mgdo. maurilio Gregorio Saucedo ruiz
mgda. mónica alejandra Soto Bueno

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. maría del pilar Bolaños rebollo
mgdo. Salvador González Baltierra
mgdo. Víctor manuel méndez Cortés

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Yolanda islas Hernández
mgda. eva elena martínez de la Vega
mgda. Verónica Judith Sánchez Valle

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Jacinto Juárez rosas
mgdo. ricardo romero Vázquez
mgdo. Willy earl Vega ramírez



XLVI

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Noé adonai martínez Berman
mgdo. Juan Carlos ortega Castro
mgdo. José antonio rodríguez rodríguez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Virgilio Solorio Campos
mgdo. Juan manuel Vega Sánchez
mgdo. isaías Zárate martínez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Javier Cardoso Chávez
mgdo. José martínez Guzmán
mgdo. Fernando Sánchez Calderón

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. arturo García torres
mgdo. miguel Ángel ramos pérez
mgdo. alejandro Sosa ortiz

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Nicolás Castillo martínez
mgdo. José luis Guzmán Barrera
mgdo. enrique munguía padilla



XLVII

Primer tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. Froylán Borges aranda
mgdo. miguel enrique Sánchez Frías
mgdo. Jorge arturo Sánchez Jiménez

Segundo tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. Fernando alberto Casasola mendoza
mgda. Sonia rojas Castro
mgdo. miguel Ángel Zelonka Vela

Séptimo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región 

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Carolina isabel alcalá Valenzuela
mgdo. marco antonio Cepeda anaya
mgdo. erico torres miranda

octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. rodrigo mauricio Zerón de Quevedo
mgdo. Carlos alberto Zerpa durán

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José Félix dávalos dávalos
mgdo. José Guadalupe Hernández torres
mgda. rosalía isabel moreno ruiz de rivas



XLVIII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José luis González
mgdo. Hugo ricardo ramos Carreón
mgdo. óscar Vázquez marín

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. mario alberto Flores García
mgdo. José alfredo Gutiérrez Barba
mgdo. adalberto maldonado trenado

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rogelio Camarena Cortés
mgdo. rené olvera Gamboa
mgdo. Jaime Crisanto ramos Carreón

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. tomás Gómez Verónica
mgdo. Filemón Haro Solís
mgdo. enrique rodríguez olmedo

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. elías Hermenegildo Banda aguilar
mgdo. Hugo Gómez Ávila
mgdo. José manuel mojica Hernández



XLIX

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Juan Bonilla pizano
mgdo. roberto Charcas león
mgdo. martín Ángel rubio padilla

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Jorge Humberto Benítez pimienta
 (a partir del 16 de septiembre de 2015)
mgdo. Jorge Héctor Cortés ortiz
mgdo. Juan José rosales Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Francisco José domínguez ramírez
mgdo. Carlos arturo González Zárate
mgda. martha leticia muro arellano

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gerardo domínguez
mgdo. Víctor manuel Flores Jiménez
mgdo. Víctor Jáuregui Quintero

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gustavo alcaraz Núñez
mgdo. arturo Barocio Villalobos
mgdo. Guillermo david Vázquez ortiz



L

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Jaime Julio lópez Beltrán
mgdo. eduardo Francisco Núñez Gaytán
mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgda. alicia Guadalupe Cabral parra
mgdo. enrique dueñas Sarabia

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez
mgdo. arturo Cedillo orozco
mgda. alfonsina Berta Navarro Hidalgo

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Fernando Cotero Bernal
mgdo. Gabriel montes alcaraz
mgdo. antonio Valdivia Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rodolfo Castro león
mgdo. Jesús de Ávila Huerta
mgdo. alejandro lópez Bravo



LI

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. miguel lobato martínez
mgdo. José de Jesús lópez arias
mgdo. armando ernesto pérez Hurtado

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. mario alberto domínguez trejo
mgda. Griselda Guadalupe Guzmán lópez
mgdo. óscar Naranjo ahumada

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgda. Claudia mavel Curiel lópez
mgdo. moisés muñoz padilla
mgdo. Juan manuel rochín Guevara

Séptimo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. rodolfo munguía rojas
mgdo. Francisco olmos avilés
mgdo. Julio ramos Salas

octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. mario óscar lugo ramírez
mgda. Silvia rocío pérez alvarado
mgda. elba Sánchez pozos



LII

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. ramón ojeda Haro
mgdo. José Heriberto pérez García
mgdo. Juan manuel rodríguez Gámez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. José roberto Cantú treviño
mgda. Felisa díaz ordaz Vera

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio eduardo alvarado puente
mgdo. antonio Ceja ochoa
mgdo. Sergio Javier Coss ramos

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Hugo alejandro Bermúdez manrique
mgdo. José elías Gallegos Benítez
mgdo. José Carlos rodríguez Navarro

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. miguel Ángel Cantú Cisneros
mgdo. Jorge meza pérez
mgdo. Jesús rodolfo Sandoval pinzón



LIII

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Francisco eduardo Flores Sánchez
mgdo. J. refugio ortega marín
mgdo. arturo ramírez pérez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. agustín arroyo torres
mgdo. martín alejandro Cañizales esparza
mgdo. José Gabriel Clemente rodríguez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Carlos manuel Bautista Soto
mgdo. pedro pablo Hernández lobato
mgdo. edgar Humberto muñoz Grajales

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio García méndez
mgdo. alfredo Gómez molina
mgdo. José de Jesús ortega de la peña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. alejandro alberto albores Castañón
mgdo. abraham Calderón díaz
mgdo. Guillermo Vázquez martínez



LIV

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgda. maría isabel González rodríguez
mgdo. Guillermo erik Silva González

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. luis alfonso Hernández Núñez
mgdo. Víctor pedro Navarro Zárate
mgdo. José luis torres lagunas

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. Francisco domínguez Castelo
mgdo. Juan manuel García Figueroa
mgdo. mario toraya

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. evaristo Coria martínez
mgdo. óscar Javier Sánchez martínez

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. Héctor Guillermo maldonado maldonado
mgdo. Juan Carlos moreno lópez



LV

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. mario pedroza Carbajal
mgda. armida elena rodríguez Celaya

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. arturo Castañeda Bonfil
mgdo. david Solís pérez

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. José manuel Blanco Quihuis
mgdo. Federico rodríguez Celis
mgdo. ricardo Samaniego ramírez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alfonso Gazca Cossío
mgdo. José manuel torres pérez
mgdo. José manuel Vélez Barajas

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José mario machorro Castillo
mgdo. arturo mejía ponce de león
mgdo. Jesús rafael aragón



LVI

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. lino Camacho Fuentes
mgdo. José Salvador roberto Jiménez lozano
mgdo. armando mata morales

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. diógenes Cruz Figueroa
mgdo. Jorge Higuera Corona
mgdo. José eduardo téllez espinoza

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Francisco Cilia lópez
mgdo. José Ybraín Hernández lima
mgda. maría leonor pacheco Figueroa

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jaime raúl oropeza García
mgdo. miguel Ángel ramírez González
mgdo. manuel rojas Fonseca

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eric roberto Santos partido
mgda. rosa maría temblador Vidrio
mgdo. enrique Zayas roldán



LVII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Gustavo Calvillo rangel
mgdo. raúl armando pallares Valdez
mgda. maría elisa tejada Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgda. Norma Fiallega Sánchez
mgdo. Filiberto méndez Gutiérrez
mgda. teresa munguía Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Samuel alvarado echavarría
mgda. Gloria García reyes
mgda. livia lizbeth larumbe radilla

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

puebla, pue.
mgdo. Francisco esteban González Chávez
mgdo. miguel mendoza montes
mgda. emma Herlinda Villagómez ordóñez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eugenio Gustavo Núñez rivera
mgdo. roberto obando pérez
mgdo. rafael Quiroz Soria



LVIII

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alejandro de Jesús Baltazar robles
mgdo. tarcicio obregón lemus
mgdo. lázaro Franco robles espinoza

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José luis moya Flores
mgda. myriam del perpetuo Socorro rodríguez Jara
mgdo. luis manuel Villa Gutiérrez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Salvador Castillo Garrido
mgda. Cándida Hernández ojeda
mgdo. martín Soto ortiz

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. arturo Gómez ochoa
mgdo. Juan Carlos moreno Correa
mgdo. antonio Soto martínez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgda. Graciela Guadalupe alejo luna
mgdo. eliel e. Fitta García
mgdo. luis García Sedas



LIX

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. anastacio martínez García
mgdo. Víctor Hugo mendoza Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Clemente Gerardo ochoa Cantú
mgdo. alfredo Sánchez Castelán
mgdo. José luis Vázquez Camacho

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. isidro pedro alcántara Valdés
mgdo. José manuel de alba de alba
mgdo. ezequiel Neri osorio

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Hugo arturo Baizábal maldonado
mgdo. martín Jesús García monroy
mgda. maría isabel rodríguez Gallegos

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Jorge Sebastián martínez García
mgdo. Jorge toss Capistrán



LX

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgda. maría Cristina pardo Vizcaíno
mgdo. agustín romero montalvo
mgda. Sofía Virgen avendaño

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. adrián avendaño Constantino
mgdo. roberto Castillo Garrido

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. marco antonio arroyo montero
mgdo. octavio Bolaños Valadez
mgdo. enrique Chávez peñaloza

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. pedro Fernando reyes Colín
mgdo. alfonso Soto martínez

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. Santiago Gallardo lerma
mgdo. Carlos alberto lópez del río
mgdo. José Javier martínez Vega



LXI

tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. daniel Cabello González
mgdo. Fernando estrada Vásquez
mgdo. Guillermo loreto martínez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgda. arcelia de la Cruz lugo
mgdo. miguel Negrete García

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. Carlos Gabriel olvera Corral
mgdo. rené Silva de los Santos
mgdo. Fernando octavio Villarreal delgado

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgda. angelina espino Zapata
mgdo. manuel eduardo Facundo Gaona
mgdo. Víctor antonio pescador Cano

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. david próspero Cardoso Hermosillo
mgdo. Sergio ibarra Valencia
mgdo. Francisco Javier rocca Valdez



LXII

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Gerardo octavio García ramos
mgdo. edgar Gaytán Galván
mgdo. roberto rodríguez Soto

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. pedro Guillermo Siller González pico
mgdo. ricardo alejandro González Salazar
mgdo. Ángel rodríguez maldonado

Primer tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Francisco Guillermo Baltazar alvear
mgdo. Carlos luis Chowell Zepeda
mgdo. José luis Sierra lópez

Segundo tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. enrique alberto durán martínez
mgda. Juana maría meza lópez
mgdo. pedro elías Soto lara

tercer tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Guillermo Cruz García
mgdo. José Ángel Hernández Huizar
mgda. dalila Quero Juárez



LXIII

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. Salvador Fernández león
mgda. laura Serrano alderete

tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgda. Josefina del Carmen mora dorantes
mgdo. adolfo eduardo Serrano ruiz

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. roberto alejandro Navarro Suárez
mgda. Julia ramírez alvarado

tribunal Colegiado 
del décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. manuel Juárez molina
mgda. rosa iliana Noriega pérez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgda. mirza estela Be Herrera
mgdo. Vicente mariche de la Garza
mgdo. lorenzo palma Hidalgo



LXIV

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. José encarnación aguilar moya
mgdo. José luis Gómez martínez

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. omar liévanos ruiz
mgdo. Gilberto romero Guzmán

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Víctorino rojas rivera
mgdo. Hugo Sahuer Hernández
mgdo. Jaime uriel torres Hernández

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Gildardo Galinzoga esparza
mgdo. óscar Hernández peraza
mgdo. Fernando lópez tovar

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. José maría Álvaro Navarro
mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco romo
mgda. patricia mújica lópez



LXV

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. J. Jesús Contreras Coria
mgdo. Guillermo esparza alfaro
mgdo. Juan García orozco

Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

morelia, mich.
mgda. martha Cruz González
mgdo. moisés duarte Briz
mgdo. José Valle Hernández

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. eucebio Ávila lópez
mgdo. martín Guerrero aguilar
mgdo. alfredo lópez Cruz

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. mario Galindo arizmendi
mgdo. miguel Ángel rodríguez torres

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. Jesús enrique Flores González
mgdo. irineo lizárraga Velarde
mgdo. Jorge pérez Cerón



LXVI

tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. luis rubén Baltazar aceves
mgda. ramona manuela Campos Sauceda

tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. Gabriel Fernández martínez
mgdo. Juan Guillermo Silva rodríguez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. pedro Gámiz Suárez
mgdo. marco antonio peña Sanabria

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. José manuel Quintero montes
mgdo. miguel Ángel Velarde ramírez

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. ricardo Guevara Jiménez
mgdo. José luis Zayas roldán



LXVII

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

los mochis, Sin.
mgdo. edmundo adame pérez
mgdo. José daniel Nogueira ruiz

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. rodolfo alberto Bandala Ávila
mgdo. marcos García José
mgdo. José luis legorreta Garibay

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. roberto meixueiro Hernández
mgda. maría de Fátima isabel Sámano Hernández

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jaime allier Campuzano
mgdo. roberto Gómez argüello
mgdo. Jorge Valencia méndez

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgda. luisa García romero
mgdo. pablo Jesús Hernández moreno
mgdo. Jorge enrique eden Wynter García



LXVIII

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Gabriel alfonso ayala Quiñones
mgdo. luis armando Cortés escalante
mgdo. rafael martín ocampo pizano

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Fernando amorós izaguirre
mgda. raquel Flores García
mgdo. paulino lópez millán

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la octava Región

mérida, Yuc.
mgdo. José atanacio alpuche marrufo
mgdo. Gonzalo eolo durán molina
mgda. mayra González Solís

Primer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgda. isabel iliana reyes muñiz
mgdo. Jorge Salazar Cadena

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgda. Graciela margarita landa durán
mgdo. Jaime ruiz rubio



LXIX

tercer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Gustavo Gallegos morales
mgdo. Gerardo manuel Villar Castillo

Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. José luis delgado Gaytán
mgdo. david Napoleón Guerrero espriú

Quinto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Faustino Cervantes león
mgdo. inosencio del prado morales
mgdo. Gabriel alejandro Zúñiga romero

Sexto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. José Ávalos Cota
mgdo. Salvador tapia García

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. alberto augusto de la rosa Baraibar
mgdo. roberto Hoyos aponte
mgdo. Jorge luis mejía perea

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Víctor manuel estrada Jungo
mgdo. ariel alberto rojas Caballero
mgdo. enrique Villanueva Chávez



LXX

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. arturo Hernández torres
mgdo. José Gerardo mendoza Gutiérrez
mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José Jorge lópez Campos
mgdo. Juan Solórzano Zavala
mgdo. Jesús Valencia peña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Juan manuel arredondo elías
mgdo. Francisco martínez Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgda. maría patricia aguilar alvarado
mgda. leticia morales García
mgdo. José Guillermo Zárate Granados

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gilberto díaz ortiz
mgdo. Francisco González Chávez
mgdo. José Juan trejo orduña



LXXI

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gerardo martínez Carrillo
mgdo. Ángel michel Sánchez
mgdo. Celestino miranda Vázquez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José martín Hernández Simental
mgda. martha olivia tello acuña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José octavio rodarte ibarra
mgdo. Ángel Gregorio Vázquez González

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgda. maría del Carmen Cordero martínez
mgdo. manuel armando Juárez morales
mgdo. Gerardo torres García

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Cuauhtémoc Cuéllar de luna
mgdo. José rigoberto dueñas Calderón



LXXII

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Gabriel ascención Galván Carrizales
mgdo. luis ignacio rosas González

tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
mgdo. Juan Gabriel Sánchez iriarte
mgda. maría teresa Zambrano Calero

Primer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. mario roberto Cantú Barajas
mgdo. Francisco paniagua amézquita

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. enrique magaña díaz
mgdo. Nicolás Nazar Sevilla
mgdo. ricardo ramírez alvarado

tercer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Guillermo del Castillo Vélez
mgda. ana luisa mendoza Vázquez
mgdo. alejandro roldán Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan José Franco luna
mgda. Carla isselín talavera



LXXIII

Quinto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro alfaro rivera
mgdo. ricardo domínguez Carrillo
mgdo. Justino Gallegos escobar

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. rigoberto Baca lópez
mgdo. Juan pablo Bonifaz escobar
mgdo. everardo orbe de la o

Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. eduardo iván ortiz Gorbea
mgda. irma rodríguez Franco

noveno tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgda. Gabriela esperanza alquicira Sánchez
mgdo. alejandro Javier Hernández loera
mgdo. luis Vega ramírez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. osbaldo lópez García
mgdo. eduardo torres Carrillo



LXXIV

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. abel anaya García
mgda. Sara olimpia reyes García
mgda. olga iliana Saldaña durán

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Guillermo Cuautle Vargas
mgdo. Jaime arturo Garzón orozco

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. rogelio Cepeda treviño

Primer tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. lucio antonio Castillo González
mgdo. Héctor Gálvez tánchez
mgdo. Carlos miguel García treviño

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. Juan pablo Hernández Garza
mgdo. artemio Hernández González



LXXV

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. miguel moreno Camacho
mgdo. manuel de Jesús rosales Suárez

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Carlos arteaga Álvarez
mgdo. luis arturo palacio Zurita
mgdo. daniel Sánchez montalvo

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgda. irma Caudillo peña
mgdo. J. martín rangel Cervantes
mgda. Susana teresa Sánchez González

Cuarto tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Jorge mason Cal y mayor
mgdo. pablo Quiñones rodríguez
mgdo. Héctor martín ruiz palma

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. Gerardo dávila Gaona
mgda. Xóchitl Guido Guzmán



LXXVI

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. Bernardino Carmona león
mgdo. marco antonio Guzmán González

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. Fernando rodríguez escárcega
mgda. maría del Carmen torres medina

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis García Vasco
mgdo. José morales Contreras

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis arroyo alcántar
mgdo. Jerónimo José martínez martínez

tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Séptima Región

acapulco, Gro.
mgdo. Gustavo roque leyva
mgdo. Juan manuel Vázquez Fernández de lara



LXXVII

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mauricio Barajas Villa
mgda. alma rosa díaz mora
mgdo. Jorge mario montellano díaz

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mario alberto adame Nava
mgdo. Fernando reza Saldaña
mgdo. Germán tena Campero

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgda. maría del pilar Núñez González
mgdo. ramiro rodríguez pérez
mgda. maría del Carmen Sánchez Hidalgo

Cuarto tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. Carlos Hernández García
mgdo. Carlos Hinostrosa rojas
mgdo. José luis mendoza pérez

tribunal Colegiado 
del Vigésimo tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
mgdo. José Benito Banda martínez
mgdo. Guillermo alberto Hernández Segura
mgdo. eduardo antonio loredo moreleón



LXXVIII

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. manuel Cano máynez
mgdo. óscar mauricio maycott morales

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. Juan moreno miramontes
mgdo. José manuel Quistián espericueta
mgdo. Serafín Salazar Jiménez

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. pedro Ciprés Salinas
mgdo. iván Benigno larios Velázquez
mgdo. ramón medina de la torre

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. Germán martínez Cisneros
mgdo. david pérez Chávez

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. Héctor Flores Guerrero
mgda. Susana magdalena González rodríguez



LXXIX

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. Carlos Carmona Gracia
mgdo. miguel Ángel Cruz Hernández
mgdo. Juan Carlos ríos lópez

tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
mgdo. alejandro Gracia Gómez
mgdo. Francisco Javier rodríguez Huezo

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

la paz, B.C.S.
mgdo. enrique arizpe rodríguez
mgda. edwigis olivia rotunno de Santiago

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. maría adriana Barrera Barranco
 (a partir del 1o. de septiembre de 2015)
mgda. Florida lópez Hernández
mgdo. Francisco miguel padilla Gómez

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgdo. José Ángel máttar oliva
mgdo. luis manuel Vera Sosa
mgdo. adán Gilberto Villarreal Castro



LXXX

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgdo. Jorge mercado mejía
mgdo. Juan ramón rodríguez minaya

tribunal Colegiado 
del Vigésimo octavo Circuito

tlaxcala, tlax.
mgda. edith encarnación alarcón meixueiro
mgdo. octavio Chávez lópez
mgdo. othón manuel ríos Flores

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Fernando Hernández piña
mgda. elsa Hernández Villegas
mgdo. aníbal lafragua Contreras

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Guillermo arturo medel García
mgdo. José Guadalupe Sánchez González
mgdo. miguel Vélez martínez

Primer tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. miguel Ángel alvarado Servín
mgdo. Silverio rodríguez Carrillo
mgdo. José luis rodríguez Santillán



LXXXI

Segundo tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. esteban Álvarez troncoso
mgda. lucila Castelán rueda
mgdo. Álvaro ovalle Álvarez

tribunal Colegiado 
del trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
mgdo. david alberto Barredo Villanueva
mgdo. Freddy Gabriel Celis Fuentes
mgdo. Jesús ortiz Cortez

tribunal Colegiado 
del trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
mgdo. José david Cisneros alcaraz
mgdo. Salvador murguía munguía
mgda. rosa elena rivera Barbosa





CamBioS Y NueVaS adSCripCioNeS

LXXXIII

tribunales unitarios de Circuito

Quinto tribunal unitario 
del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. óscar rogelio Valdivia Cárdenas
 (a partir del 16 de septiembre de 2015)

Sexto tribunal unitario 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. Claudio pérez Hernández
 (a partir del 16 de septiembre de 2015)

Primer tribunal unitario 
del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Gonzalo Higinio Carrillo de león
 (a partir del 16 de septiembre de 2015)

tribunal unitario 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. maría elena Suárez préstamo
 (a partir del 1o. de septiembre de 2015)



LXXXIV

juzgados de distrito Foráneos

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de Sinaloa del décimo Segundo Circuito

Culiacán, Sin.
Juez marcelino Ángel ramírez
 (a partir del 1o. de septiembre de 2015)
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

ACCIÓn dE PAgo dE ALIMEntoS EntRE CÓnYugES. SI duRAntE 
Su tRAMItACIÓn SE dISuELVE EL MAtRIMonIo, no SERÁ juRÍ
dICAMEntE PoSIBLE ConSIdERARLA FundAdA.

ALIMEntoS. FundAMEnto u oRIgEn dEL dERECHo Y LA oBLIgA
CIÓn EntRE LoS CÓnYugES dE PRoPoRCIonARLoS.

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero, terCero Y dÉCimo primero, 
todoS eN materia CiVil del primer CirCuito. 11 de aGoSto de 2015. 
maYorÍa de dieZ VotoS de loS maGiStradoS marCo aNtoNio rodrÍ-
GueZ BaraJaS, luZ delFiNa aBitia GutiÉrreZ, mauro miGuel reYeS 
Zapata, marÍa Soledad HerNÁNdeZ ruiZ de moSQueda, JoSÉ JuaN 
BraCamoNteS CueVaS, GoNZalo arredoNdo JimÉNeZ, J. JeSÚS pÉreZ 
Grimaldi, roBerto rodrÍGueZ maldoNado, marÍa CoN CepCióN 
aloN So FloreS Y BeNito alVa ZeNteNo. diSideNteS: FraNCiSCo JaVier 
SaNdoVal lópeZ, iSmael HerNÁNdeZ FloreS, roBerto ramÍreZ ruiZ 
e iNdalFer iNFaNte GoNZaleS. poNeNte: roBerto rodrÍ GueZ maldo-
Nado. SeCretaria: marÍa CoNCepCióN Badillo SÁNCHeZ.

méxico, distrito Federal. el pleno en materia Civil del primer Circuito, 
en la sesión correspondiente al once de agosto de dos mil quince, emite la 
siguiente:

RESoLuCIÓn:

1. mediante la que se dirimen los autos de la contradicción de tesis 
2/2015, entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero, tercero y 
décimo primero, todos en materia Civil del primer Circuito, al resolver, respec-
tivamente, los juicios de amparo directo d.C. 301/94, del que derivó la tesis 
"alimeNtoS. SoN de NaturaleZa JurÍdiCa diVerSa loS Que Se reCla-
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maN Como CoNSeCueNCia del matrimoNio, de loS Que Se reClamaN 
Como CoNSeCueNCia del diVorCio, auN CuaNdo eN ÉSte No eXiSta 
deClaraCióN de CóNYuGe CulpaBle."; d.C. 613/2014 y d.C. 139/2011, 
así como el recurso de revisión r.C. 188/2011. en la resolución se analizarán 
las siguientes cuestiones:

a) ¿Cuál es el fundamento u origen del derecho y la correspon
diente obligación que existe entre los cónyuges de proporcionarse 
alimentos?

b) ¿Es fundada la acción de pago de alimentos, cuando el juicio se 
promovió estando vigente el matrimonio y durante su tramitación éste 
se disuelve?

I. AntECEdEntES:

2. por oficio número 5/2015-t de dieciséis de enero de dos mil quince, 
el magistrado Neófito lópez ramos, presidente del tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito denunció la posible contradicción de tesis 
entre las sustentadas por el tribunal Colegiado que preside, en la ejecutoria 
dictada en el juicio de amparo d.C. 613/2014, y la emitida por el primer tribu-
nal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, en el juicio de amparo d.C. 
301/94, del que derivó la tesis de rubro: "alimeNtoS. SoN de NaturaleZa 
JurÍdiCa diVerSa loS Que Se reClamaN Como CoNSeCueNCia del 
matrimoNio, de loS Que Se reClamaN Como CoNSeCueNCia del di-
VorCio, auN CuaNdo eN ÉSte No eXiSta deClaraCióN de CóNYuGe 
CulpaBle.". en el oficio de mérito se expuso lo siguiente:

"terCero.—de la comparación entre lo sustentado por este tercer 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, y el criterio emitido por 
el primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, se advierte 
que uno considera que dada la naturaleza de los alimentos y la importancia de 
su protección, el criterio fundamental para su observancia radica precisamente 
en que el cambio de estado civil entre los involucrados, no extingue la obliga-
ción surgida del matrimonio, que es la causa de pedir y la necesidad que les dio 
origen y, por tanto, que la fuente de los alimentos es la relación entre los cón-
yuges, la existente o la que existió y, por tanto, se entiende innecesaria la tra-
mitación de juicio diverso para su satisfacción. en tanto que el segundo órgano 
jurisdiccional, señala que si el cónyuge demanda pensión alimenticia y antes 
de la sentencia se decreta la disolución del vínculo matrimonial en diverso 
juicio, al desaparecer la fuente del derecho, la acción debe declararse impro-
cedente para en su caso tramitar un nuevo juicio, cuya fuente de los alimentos 
sea el divorcio y, por ende, si en la sentencia de divorcio no se condenó al pago 
de alimentos, ésta no podrá establecerse con posterioridad, sino que deberá 
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ejercerse una nueva acción fundada en el divorcio y en la necesidad alimen-
taria del ex cónyuge."

3. al oficio de mérito, se anexó copia certificada de la resolución dictada 
en el juicio de amparo d.C. 613/2014.

II. tRÁMItE

4. por auto de veintiuno de enero de dos mil quince, el presidente del 
pleno en materia Civil del primer Circuito registró la contradicción de tesis con 
el número 2/2015 y la admitió a trámite.

5. aunado a lo anterior, planteó como temas medulares los siguientes:

"• establecer si los alimentos derivados durante el matrimonio, tienen 
la misma naturaleza que los alimentos surgidos por virtud del divorcio. ‘•deter-
minar si cuando se promueve un juicio de alimentos estando vigente el matri-
monio, debe declararse improcedente cuando en diverso juicio se decreta el 
divorcio, para que se promueva un nuevo juicio en que se hagan valer los ali-
mentos ahora por virtud de la disolución del vínculo matrimonial...’."

6. por otra parte, solicitó a los demás tribunales Colegiados en materia 
Civil del primer Circuito, que en el término de tres días informaran si en sus 
tribunales existían asuntos relacionados con el tema de contradicción plan-
teado y, en su caso, remitieran copia de esa resolución. 

7. mediante proveído de veintinueve de enero de dos mil quince, se 
solicitó a la presidenta del primer tribunal Colegiado en materia Civil del pri-
mer Circuito, que remitiera copia certificada o el archivo digital de la ejecuto-
ria dictada en el juicio de amparo directo d.C. 301/94, de su índice.

8. por auto de tres de marzo del año en curso, se tuvo como contendiente 
en la presente contradicción al décimo primer tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito, respecto de las ejecutorias que dictó en el juicio de 
amparo directo d.C. 139/2011 y en el recurso de revisión r.C. 188/2011.

9. por diverso acuerdo de seis de abril del año en cita, se tuvo al primer 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, remitiendo copia certi-
ficada de la sentencia pronunciada en el juicio de amparo directo d.C. 301/94.

III. tuRno

10. por auto de seis de mayo de dos mil quince, el presidente del pleno 
en materia Civil del primer Circuito turnó los autos a la magistrada ana maría 
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Serrano oseguera, integrante del décimo Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito, para la elaboración del proyecto de resolu-
ción correspondiente.

11. por escrito de veinticinco de mayo de dos mil quince, y de conformi-
dad con el artículo 12 del acuerdo relativo a las reglas para el Funcionamiento 
interno del pleno en materia Civil del primer Circuito, aprobado en sesión ordi-
naria de siete de abril del año en curso, la magistrada ponente solicitó una 
prórroga por el término de quince días más, para la elaboración del proyecto, 
lo que fue acordado de conformidad por auto de veintiséis del mes y año en cita.

IV. CoMPEtEnCIA

12. este pleno en materia Civil del primer Circuito es competente para 
resolver la presente contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 226, fracción iii, de la ley de amparo; así como 41 Bis y 41 ter, 
fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, pues la con-
troversia que se plantea es entre tribunales Colegiados en materia Civil del 
primer Circuito.

V. LEgItIMACIÓn

13. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, 
de conformidad con lo señalado en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo 
primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 227, 
fracción iii, de la ley de amparo, en virtud de que fue formulada por el magis-
trado presidente de uno de los tribunales contendientes.

VI. EXIStEnCIA dE LA ContRAdICCIÓn dE tESIS

14. la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia número 1a./J. 22/2010, visible en la página 122 del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo de 2010, 
de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.", estableció que existe con-
tradicción de tesis entre tribunales Colegiados, cuando se cumplen las condi-
ciones siguientes:

a) Que los tribunales contendientes resuelvan alguna cuestión litigiosa 
utilizando el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la 
adopción de cualquier canon o método.
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b) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos, exista algún razo-
namiento en el que la diferente interpretación realizada gire en torno a un mismo 
tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el al-
cance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier 
otra cuestión jurídica en general.

c) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con 
relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

15. la jurisprudencia en cita, cuyos datos de localización fueron preci-
sados con antelación, es del tenor siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter-
pretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Cir-
cuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una con-
tradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condi-
ciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci-
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti-
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda 
dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible."

16. El primer requisito precisado con el inciso a): ejercicio inter
pretativo y arbitrio judicial, a juicio de este pleno, se satisface, pues los 
tribunales contendientes resolvieron cuestiones litigiosas en las que hicieron 
uso de su arbitrio judicial, a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una 
solución determinada, lo que se advierte de las ejecutorias dictadas por los 
tribunales Colegiados que participan en la presente contradicción.

17. en efecto, el Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito conoció del juicio de amparo directo d.C. 301/94, promovido 
por **********, en contra de la sentencia de cuatro de noviembre de mil nove-
cientos noventa y tres, dictada en el toca 1140/93, por la décima Cuarta Sala 
Familiar del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, que confirmó 
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la diversa resolución de seis de mayo de mil novecientos noventa y tres, dic-
tada en el juicio de controversia del orden familiar 475/89, en el que la quejosa 
demandó, entre otras prestaciones, el pago de alimentos.

17.1. Como aspectos relevantes del procedimiento de origen, destaca 
que se promovió cuando las partes estaban casadas (veintiséis de junio de 
mil novecientos ochenta y nueve) y durante su tramitación, en un diverso juicio 
de divorcio necesario, por sentencia de quince de octubre de mil novecientos 
noventa, se disolvió el matrimonio y se determinó que atendiendo a su capa-
cidad para trabajar, así como a su situación económica, se les absolvía del 
pago de alimentos.

17.2. en la sentencia de primera instancia se absolvió al demandado, 
determinación que confirmó la Sala responsable.

17.3. por ejecutoria de veintiocho de febrero de mil novecientos noventa 
y cuatro, por unanimidad de votos, el tribunal Colegiado en cita negó la pro-
tección constitucional solicitada, en lo conducente, con base en los siguientes 
razonamientos:

• los alimentos constituyen una de las principales consecuencias del 
parentesco conforme a los artículos 303 a 307 del Código Civil para el distrito 
Federal en materia Común, y para toda la república en materia Federal, y se 
presentan como una consecuencia legal del matrimonio, como se advierte del 
artículo 302 del código en mención, que establece la obligación de los cónyuges 
de proporcionarse alimentos.

• la actora sustentó la demanda en la existencia del vínculo matrimo-
nial como fuente de la obligación del demandado que en ese momento era su 
cónyuge, y la causa fue la negativa de proporcionarle alimentos, por lo que si 
se disolvió el vínculo matrimonial fuente del derecho invocado, desapareció 
de forma simultánea el derecho de alimentos derivado directamente del matri-
monio que jurídicamente ya no existía.

• lo anterior, no se debía confundir con el derecho de alimentos que 
generalmente subsiste entre los que fueron cónyuges cuando se disuelve el 
matrimonio que, por regla general, corresponde al consorte inocente, pues la obli-
gación que implica no deriva del matrimonio que desapareció, sino de oca-
sionar culpablemente el divorcio, lo que se desprende de los artículos 302 y 
288 del Código Civil en mención.

• por tanto, se podía considerar que los alimentos después del divor-
cio, tenían el carácter de una sanción o castigo al cónyuge culpable, en sus-
titución del deber de auxilio conyugal que, de forma indebida y anticipada dejó 
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de prestar al causar el divorcio (citó en apoyo la tesis de rubro: "diVorCio, 
alimeNtoS para la CóNYuGe iNoCeNte eN loS CaSoS de.", emitida por 
la anterior tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página 32 Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, Volumen 
90, Cuarta parte).

• en la jurisprudencia que invocó la quejosa, la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación consideró que en los juicios de divorcio que no establecen 
declaración de cónyuge culpable, también debe subsistir el derecho de ali-
mentos para el cónyuge que los necesita; sin embargo, de ella no se advertía 
que el derecho de percibir alimentos derivara del matrimonio mismo, como lo 
pretendía la quejosa, sino que se le consideró como una condena o sanción para 
el cónyuge que tenía la posibilidad de darlos, aun cuando no existiera decla-
ración de cónyuge culpable.

• por tanto, si la actora sustentó su demanda en el derecho de percibir 
alimentos derivado de la existencia del matrimonio, entonces, al ser disuelto 
legalmente, desapareció el derecho con el que reclamó y, por ende, la acción 
era improcedente.

• en virtud de lo anterior, fue correcta la consideración de la Sala res-
ponsable, en el sentido de que las documentales públicas en las que se apoyó 
la excepción superveniente, demostraron que la sentencia de divorcio causó eje-
cutoria y que se acreditó dicha excepción.

• de esta ejecutoria derivó la tesis aislada número i.1o.C.82 C, de rubro:

"alimeNtoS. SoN de NaturaleZa JurÍdiCa diVerSa loS Que Se 
reClamaN Como CoNSeCueNCia del matrimoNio, de loS Que Se re-
ClamaN Como CoNSeCueNCia del diVorCio, auN CuaNdo eN ÉSte 
No eXiSta deClaraCióN de CóNYuGe CulpaBle.", visible en la página 
512 del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Xiii, junio de 
1994, del tenor siguiente:

"alimeNtoS. SoN de NaturaleZa JurÍdiCa diVerSa loS Que Se 
reClamaN Como CoNSeCueNCia del matrimoNio, de loS Que Se re-
ClamaN Como CoNSeCueNCia del diVorCio, auN CuaNdo eN ÉSte No 
eXiSta deClaraCióN de CóNYuGe CulpaBle.—menester es no confun-
dir los alimentos reclamados como consecuencia directa del matrimonio, de 
aquellos que se pueden reclamar como consecuencia de la disolución conyu-
gal. los primeros reconocen como fuente del derecho al vínculo matrimonial 
vivo, en los términos del artículo 302 del Código Civil, en tanto que los otros ya 
no dependen de éste, puesto que jurídicamente ya no existe, sino que pueden 
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sobrevenir como consecuencia de la propia disolución conyugal, según se des-
prende de los artículos 302, segunda parte, y 288 del citado código. por ello, si 
se demanda una pensión alimenticia por incumplimiento de uno de los cón-
yuges y antes de sentencia, se decrete, en otro juicio, la disolución del vínculo 
matrimonial, es evidente que la fuente del derecho ejercitado desaparece y la 
acción correspondiente se torna improcedente cuando en la aludida resolu-
ción no se condena a tal prestación. No es óbice para la conclusión arribada, 
lo considerado en la jurisprudencia 17/90 sustentada por la tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia, publicada en el tomo V, primera parte, página 221 
del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, bajo el rubro: ‘alimeN-
toS. SuBSiSte la oBliGaCióN de SumiNiStrarloS eN loS diVorCioS 
eN Que No HaY CóNYuGe CulpaBle, Como oCurre eN la CauSal 
relatiVa a la SeparaCióN por mÁS de doS aÑoS preViSta por el 
artÍCulo 267, FraCCióN XViii, del CódiGo CiVil para el diStrito Fede-
ral.’, pues si bien en ella se establece que el derecho a los alimentos subsiste 
después de la disolución matrimonial, se entiende que tal derecho sobreviene 
por virtud del divorcio mismo, como una condena impuesta al que tiene la posi-
bilidad de dar los alimentos en favor del que los necesita, y no como conse-
cuencia directa del matrimonio."

18. el tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito conoció del juicio de amparo directo d.C. 613/2014, promovido por 
**********, en contra de la sentencia de veinte de junio de dos mil catorce, 
dictada en el toca 844/2014, por la primera Sala Familiar del tribunal Superior 
de Justicia del distrito Federal, que confirmó la diversa resolución de diez de 
marzo del año en cita, aclarada por auto de dieciocho siguiente, dictada en el 
juicio de controversia del orden familiar 1665/2012, en el que ********** 
demandó, entre otras prestaciones, el pago de alimentos.

18.1. Como aspectos relevantes del procedimiento de origen que se 
desprenden de la ejecutoria de trece de octubre de dos mil catorce, dictada 
en el juicio de amparo en mención, destaca que al ser promovido, estaba di-
suelto el matrimonio, pues se hace referencia a la actora como ex cónyuge 
del quejoso y en los resolutivos de la sentencia de primera instancia se precisó 
que se condenaba a este último, al pago de una pensión alimenticia a favor de 
su ex cónyuge.

18.2. en la sentencia de primera instancia, como quedó de manifiesto 
con antelación, se condenó al demandado, determinación que confirmó la Sala 
responsable.

18.3. el tribunal Colegiado en cita, por unanimidad de votos, negó la 
protección constitucional solicitada, en lo conducente, con base en los siguien-
tes razonamientos:
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• Con fundamento en la tesis i.3o.C.41 C (10a.), visible en la página 
2515 décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
Xiii, tomo 4, octubre de 2012, emitida por el propio tribunal, el quejoso trató de 
justificar que para la obtención de alimentos, la cónyuge que se dedicó al 
cuidado del hogar debía acreditar su necesidad; empero, de la jurisprudencia 
se desprendía la obligación de dar alimentos, incluso, después del matrimonio 
y los supuestos de extinción de esa obligación, por lo que no era idónea para 
acreditar su afirmación, como se advertía de su contenido que es el siguiente:

"diSoluCióN del VÍNCulo matrimoNial. SuBSiSteNCia de la oBli-
GaCióN de dar alimeNtoS.—de la lectura de los artículos 288 y 302 del 
Código Civil para el distrito Federal, se evidencia que el matrimonio no es la 
única causa generadora de la obligación de dar alimentos, pues ésta subsiste 
aún ante la disolución del vínculo matrimonial, caso en el cual, el juzgador 
debe determinar si la obligación alimentaria fijada debe subsistir, para lo 
cual debe tomar en cuenta la necesidad que tenga la cónyuge que durante su 
matrimonio se dedicó preponderantemente a las labores del hogar, al cuidado 
de los hijos, esté imposibilitada para trabajar o carezca de bienes; así como a 
las circunstancias señaladas en el artículo 288 aludido, por virtud del cual sólo 
se extinguirá ese derecho, después de decretado el divorcio, de acreditarse la 
actualización de cualquiera de los supuestos siguientes: a) Cuando el acree-
dor contraiga nuevas nupcias; o, b) Se una en concubinato; o, c) Cuando haya 
transcurrido un término igual a la duración del matrimonio; o, d) la genérica, 
por cambio de circunstancias, probando que el acreedor alimentista ya no los 
necesita. así como las previstas en el artículo 320 de la legislación civil, que 
resulten aplicables de acuerdo a las consecuencias inherentes a la disolución 
del vínculo matrimonial."

• el quejoso señaló que la Sala responsable no expuso de forma clara 
los razonamientos por los que era aplicable la tesis aislada número i.1o.C.82 C, 
emitida por el primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, 
visible en la página 512 octava Época del Semanario Judicial de la Federación, 
tomo Xiii, junio de "2014" (sic), de rubro: "alimeNtoS. SoN de NaturaleZa 
JurÍdiCa diVerSa loS Que Se reClamaN Como CoNSeCueNCia del 
matrimoNio, de loS Que Se reClamaN Como CoNSeCueNCia del di-
VorCio, auN CuaNdo eN ÉSte No eXiSta deClaraCióN de CóNYuGe 
CulpaBle." (fue transcrita con antelación).

• de esta tesis se advertía que, si el cónyuge demandaba pensión ali-
menticia y antes de la sentencia se decretaba la disolución del vínculo matri-
monial en diverso juicio, al desaparecer la fuente del derecho, la acción se 
debía declarar improcedente para en su caso tramitar un nuevo juicio en el que 
la fuente de los alimentos fuera el divorcio.
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• Sin embargo, como se advertía de la tesis de rubro: "diSoluCióN 
del VÍNCulo matrimoNial. SuBSiSteNCia de la oBliGaCióN de dar 
alimeNtoS.", la causa generadora de la obligación de proporcionar alimen-
tos surgía del matrimonio y subsistía ante la disolución del vínculo matrimonial, 
en la medida en la que permaneciera la necesidad del acreedor de recibirlos; 
es decir, atendiendo a la naturaleza de los alimentos y a la importancia de su 
protección, el criterio fundamental para su observancia radicaba en que el cam-
bio de estado civil entre los involucrados, no extinguía la obligación surgida 
del matrimonio, que era la causa de pedir y la necesidad que les dio origen.

• por tanto, la tesis emitida por el primer tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito, de rubro: "alimeNtoS. SoN de NaturaleZa JurÍ-
diCa diVerSa loS Que Se reClamaN Como CoNSeCueNCia del ma-
trimoNio, de loS Que Se reClamaN Como CoNSeCueNCia del 
diVorCio, auN CuaNdo eN ÉSte No eXiSta deClaraCióN de CóNYuGe 
CulpaBle.", era contraria al criterio anterior, ya que de ella se advertían dos 
causas para demandar alimentos:

1) la que proviene del matrimonio cuando se mantiene vigente.

2) la que proviene del divorcio cuando el matrimonio se disolvió y no se 
condenó a pagar alimentos en sentencia.

• el tribunal en cita señaló que, si en la sentencia de divorcio no se 
condenó al pago de alimentos, no se puede establecer posteriormente, sino 
que se debía ejercer una nueva acción fundada en el divorcio y en la necesidad 
alimentaria del ex cónyuge; sin embargo, la fuente de los alimentos era la 
relación entre los cónyuges, la existente o la que existió, por lo que era inne-
cesaria la tramitación de un juicio diverso para su satisfacción.

19. el décimo Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri
mer Circuito conoció del juicio de amparo directo d.C. 139/2011, promovido 
por **********, en contra de la sentencia de veinticuatro de enero de dos mil 
once, dictada por la tercera Sala Familiar del tribunal Superior de Justicia del 
distrito Federal, en el toca 2335/2010, y su ejecución, que revocó la diversa 
resolución de primera instancia de doce de octubre de dos mil diez, dictada en 
el juicio de controversia del orden familiar 825/2009, en el que **********, 
demandó, entre otras prestaciones, el pago de alimentos.

19.1. Como aspectos relevantes del procedimiento de origen, destaca 
que el pago de alimentos se demandó cuando aún estaba vigente el matrimo-
nio de las partes (veintiséis de mayo de dos mil nueve), que durante su trami-
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tación, por sentencia de cinco de mayo de dos mil diez, dictada en el juicio de 
divorcio incausado 1776/2009, se disolvió el matrimonio.

19.2. en la sentencia de primera instancia se absolvió al demandado, 
determinación que revocó la Sala responsable y lo condenó al pago de una 
pensión alimenticia.

19.3. por ejecutoria de veinticinco de marzo de dos mil once, por unani-
midad de votos, el tribunal Colegiado en cita negó la protección constitucio-
nal solicitada, en lo conducente, con base en los siguientes razonamientos:

• los artículos 302, 311, 311 Bis y 320 del Código Civil para el distrito 
Federal, establecen a favor de la cónyuge, de los hijos, de la concubina, etcé-
tera, el derecho a percibir alimentos.

• en relación con los consortes, ese derecho deriva precisamente del 
vínculo matrimonial que los unió, por lo que cualquiera de ellos podía reclamar 
al otro su pago; quien se dedicó a las labores del hogar, gozará de la presun-
ción de necesitarlos.

• por tanto, el derecho alimentario decretado con base en el vínculo 
matrimonial existente, sólo podía cesar en las hipótesis que prevé el artículo 320 
del código citado con antelación, entre otras, cuando el deudor carezca de 
medios para cumplir, el acreedor no los necesite o en algún otro caso que la 
ley determine.

• de la interpretación sistemática de los artículos precisados con ante-
lación, se colegía que, como lo establece el artículo 302 en mención, en los 
casos de divorcio se debían observar las hipótesis que el capítulo respectivo 
establece, por lo que se debía atender al artículo 288 del ordenamiento legal 
en mención, que regula la subsistencia del deber alimentario tanto en el divor-
cio incausado como en el voluntario o administrativo.

• en el primero, se estableció a favor del cónyuge que se dedicó pre-
ponderantemente a las labores del hogar, al cuidado de los hijos, que esté 
imposibilitado para trabajar o carezca de bienes; para fijarlos, se debía atender 
a la edad, estado de salud, calificación profesional, posibilidad de adquirir un 
empleo, la duración del matrimonio, dedicación pasada y futura a la familia, la 
colaboración con su trabajo en las actividades del cónyuge, los medios eco-
nómicos de cada uno, sus necesidades, así como a las demás obligaciones 
que tuviera el cónyuge deudor, hasta en tanto el acreedor contrajera nuevas 
nupcias, se uniera en concubinato o transcurriera un plazo igual a la duración 
del matrimonio.
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• en el caso de divorcio por mutuo consentimiento o voluntario, en el 
que tampoco hay declaratoria de cónyuge culpable, se estableció la proceden-
cia del pago de alimentos a favor de la mujer, limitando su temporalidad hasta 
el lapso que duró el matrimonio y, en tanto no contrajera nuevas nupcias o se 
uniera en concubinato.

• de lo anterior se colegía que, la subsistencia de los alimentos en el 
divorcio incausado, se traducía en una consecuencia establecida por el legis-
lador, derivada del cumplimiento de los fines del matrimonio como son los 
deberes de respeto, igualdad, ayuda mutua, etcétera, en reciprocidad a favor del 
cónyuge que al dedicarse al hogar no contaba con bienes y al disolverse el matri-
monio quedó en desamparo, por lo que se disponía a cargo del otro cónyuge 
que cumplió con su obligación de sostener el hogar, socorrerlo por el mismo 
tiempo que duró el matrimonio.

• Conforme a lo anterior, el derecho alimentario decretado en esos tér-
minos, se extinguía cuando el acreedor contrajera nuevas nupcias, se uniera 
en concubinato o transcurriera el mismo tiempo que duró el matrimonio.

• lo mismo ocurría con relación al derecho alimentario en el divorcio 
por mutuo consentimiento, en el que, tampoco se atendía a la culpabilidad de 
alguno de los consortes, por lo que, el legislador consideró adecuado esta-
blecer que esa prerrogativa durara el mismo tiempo que duró el matrimonio, y 
que fuera a favor de quien preferentemente se dedicó a las labores del hogar, 
porque debido a esto, no contaba con bienes suficientes para subsistir.

• de lo anterior se colegía que el derecho a recibir alimentos, era de 
naturaleza jurídica diversa cuando su pago se decretaba en el momento en que 
aún subsistía el matrimonio, de aquel que se establecía como sanción en el 
divorcio incausado o en el voluntario, aunque si bien en éstos no se trataba 
en sí misma de una sanción, era una especie de compensación al cónyuge que 
se dedicó preferentemente a las labores del hogar y, por tanto, no obtuvo ingre-
sos suficientes para su subsistencia (citó en apoyo y en lo conducente, la tesis 
número i.1o.C.82 C, de rubro: "alimeNtoS. SoN de NaturaleZa JurÍdiCa 
diVerSa loS Que Se reClamaN Como CoNSeCueNCia del matrimo-
Nio, de loS Que Se reClamaN Como CoNSeCueNCia del diVorCio, 
auN CuaNdo eN ÉSte No eXiSta deClaraCióN de CóNYuGe Culpa-
Ble.", emitida por el primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, visible en la página 512, octava Época del Semanario Judicial de la 
Federación, tomo Xiii, junio de 1994).

• por tanto, las causas de cesación de la obligación alimentaria en las 
hipótesis señaladas, se debían interpretar sistemáticamente bajo el principio 
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del legislador racional, conforme al que se colegía que operaban de forma 
genérica para los alimentos fijados con base en la existencia de un vínculo 
matrimonial; es decir, sólo subsistiría si el deudor tenía capacidad para cum-
plir y la acreedora necesitaba de esa pensión y si posteriormente se decretaba 
el divorcio, continuaría siempre que subsistieran esas circunstancias y el acree-
dor no contrajera nuevas nupcias, se uniera en concubinato o bien, por el tiempo 
que duró el matrimonio, pues su sola disolución no generaba la cancelación 
o cesación temporal del derecho alimentario si la acción respectiva se sus-
tentó en el matrimonio.

• de considerarse lo contrario, bastaría que en el artículo 320 en cita, 
se estableciera de forma expresa que, era suficiente la disolución del matri-
monio para que cesara la obligación alimentaria, sin necesidad de especificar 
en apartados anteriores dentro del capítulo específico de divorcio, que ese 
derecho estaría vigente atendiendo a si el acreedor contraía nuevas nupcias, 
se unía en concubinato o persistía la obligación por el mismo tiempo que duró 
el matrimonio.

• por tanto, la intención del legislador fue establecer hipótesis especí-
ficas en las que terminaría o se suspendería temporalmente el derecho a ser 
alimentado y no sólo por el hecho de que los consortes se divorciaran.

• el quejoso sustentó su defensa en el hecho de que no se le podía 
condenar al pago de una pensión alimenticia, porque al ser decretado de 
forma posterior el divorcio, ya no subsistía el derecho de la tercero interesada 
de recibir la pensión alimenticia que reclamó; sin embargo, las causas de cesa-
ción de la obligación alimentaria previstas en el artículo 320 del Código Civil 
para el distrito Federal, se debían interpretar sistemáticamente con la subsis-
tencia de esa obligación conforme al diverso artículo 288 del ordenamiento 
legal en cita, cuando se pretendía que cesara esa obligación con base en un 
divorcio decretado de forma posterior.

• por tanto, si la absolución al pago de la pensión alimenticia reclama-
da se sustentó en la disolución del matrimonio, era insuficiente para los fines 
que pretendía el quejoso, ya que, en todo caso, le correspondía la carga de la 
prueba, de que la actora contrajo nuevas nupcias, se unió en concubinato o que 
transcurrió el mismo tiempo que duró el matrimonio, lo que no evidenció en 
los conceptos de violación, ni se desprendió de los autos del juicio natural, pues 
no formó parte de la litis.

• de las constancias del juicio de divorcio, se advertía que el quejoso 
solicitó la disolución del matrimonio y acompañó el convenio relativo, en el 
que señaló que la forma de atender a las necesidades alimenticias de su con-
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traparte, sería mediante la pensión alimenticia que le proporcionaba, consis-
tente en el veinte por ciento de la pensión que a su vez recibía del instituto 
mexicano del Seguro Social, que se determinó en el diverso juicio del que deri-
vaba el juicio de amparo.

• de la sentencia dictada en el juicio de divorcio, se advertía que, se 
determinó que en virtud de que en el diverso procedimiento se estaba venti-
lando lo relativo a la pensión alimenticia a favor de **********, no se dictaban 
medidas provisionales en relación con ese tema y se dejaron a salvo los dere-
chos de las partes para que los hicieran valer en la vía incidental.

• lo anterior, atendió a que previamente al juicio de divorcio incausado, 
se promovió, el de alimentos en el que se fijó una pensión alimenticia provi-
sional y estaba sub júdice la definitiva, con relación a la que se le condenó 
porque el procedimiento era autónomo del de divorcio y se inició cuando aún 
subsistía el matrimonio; es decir, la actora tenía un derecho adquirido derivado 
del matrimonio, y el hecho de que se decretara el divorcio de forma posterior 
y previamente a que se dictara sentencia en el de alimentos, por sí solo, era 
insuficiente para determinar que la actora carecía del derecho al pago de la 
pensión que reclamó, pues la únicas causas eran que se casara nuevamente, 
se uniera en concubinato o porque transcurrió el mismo tiempo que duró el 
matrimonio, supuestos que no se actualizaron.

• Que era aplicable la jurisprudencia número 3a. 17/90, emitida por la 
anterior tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la página 221, octava Época del Semanario Judicial de la Federación, tomo V, 
primera parte, enero-junio de 1990, de rubro: "alimeNtoS. SuBSiSte la 
oBliGaCióN de SumiNiStrarloS eN loS diVorCioS eN Que No HaY 
CóNYuGe CulpaBle, Como oCurre eN la CauSal relatiVa a la Sepa-
raCióN por mÁS de doS aÑoS preViSta por el artÍCulo 267, FraC-
CióN XViii del CódiGo CiVil del diStrito Federal.", aun cuando se 
tratara del divorcio incausado, porque se refería a la subsistencia del derecho 
a percibir alimentos cuando se decretaba el divorcio y no existía cónyuge 
culpable, por lo que en el caso de divorcio incausado en el que tampoco existía, 
era evidente que había identidad de razón, por lo que se debía resolver con la 
misma disposición.

20. de igual forma, el décimo Primer tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Primer Circuito conoció del recurso de revisión R.C. 188/2011, 
interpuesto por **********, en contra de la sentencia de quince de febrero de 
dos mil once, terminada de engrosar el trece de mayo de ese mismo año, dic-
tada por la Jueza primera de distrito en materia Civil en el distrito Federal, en el 
juicio de amparo indirecto 719/2010-V, promovido por **********, que otorgó 
la protección constitucional solicitada para efectos.
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20.1. en el juicio de amparo sujeto a revisión, la quejosa reclamó la inter-
locutoria de quince de julio de dos mil diez, dictada por la tercera Sala Fami-
liar del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, en el toca 679/2010, 
que revocó la diversa resolución de seis de noviembre de dos mil nueve, dictada 
en el expediente 1162/97, por el Juez trigésimo Sexto de lo Familiar del mismo 
tribunal, y determinó que procedía el incidente de cancelación de pensión ali-
menticia promovido por **********.

20.2. Como aspectos relevantes del procedimiento de origen, destaca 
que por escrito presentado el tres de septiembre de dos mil ocho, el recurrente 
demandó incidentalmente en los autos del juicio de controversia del orden 
familiar 1165/97, la cancelación de la pensión alimenticia que en dicho juicio se 
le condenó a pagar a favor de su hija y de su esposa (que aún subsistía única-
mente con relación a esta última, pues con antelación se canceló el pago de 
la pensión que otorgaba a favor de su hija) porque refirió que cambiaron las 
circunstancias al ser disuelto el matrimonio y ser condenado en el juicio corres-
pondiente al pago de alimentos.

20.3. por ejecutoria de once de agosto de dos mil once, por unanimi-
dad de votos, el tribunal Colegiado en cita confirmó la sentencia recurrida, en 
lo conducente, con base en los siguientes razonamientos:

• los artículos 302, 311, 311 Bis y 320 del Código Civil para el distrito 
Federal, vigente en el año dos mil dos, cuando se dictó la sentencia de divorcio 
necesario, establecen a favor de la cónyuge, de los hijos, de la concubina, etcé-
tera, el derecho a recibir alimentos.

• Con relación a los consortes, ese derecho deriva precisamente del 
vínculo matrimonial que los unió, por lo que cualquiera de ellos puede reclamar 
al otro su pago; quien se dedicó a las labores del hogar, gozará de la presun-
ción de necesitarlos.

• por tanto, el derecho alimentario decretado con base en el vínculo 
matrimonial existente, sólo podía cesar en las hipótesis que prevé el artículo 320 
del código citado con antelación, entre otras, cuando el deudor carezca de 
medios para cumplir, el acreedor no los necesite o en algún otro caso que la 
ley determine.

• de la interpretación sistemática de los artículos precisados con ante-
lación, se colegía que, como lo establece el artículo 302 en mención, en los 
casos de divorcio se debían observar las hipótesis que el capítulo respectivo 
establece, por lo que se debía atender al artículo 288 del ordenamiento legal 
en mención, que regula la subsistencia del deber alimentario tanto en el divor-
cio necesario como en el voluntario.
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• en el primero, se estableció a favor del cónyuge que se dedicó prepon-
derantemente a las labores del hogar, al cuidado de los hijos, que esté im po-
sibilitado para trabajar o carezca de bienes; para fijarlos, se debía atender a la 
edad, estado de salud, calificación profesional, posibilidad de adquirir un em-
pleo, la duración del matrimonio, dedicación pasada y futura a la familia, la 
colaboración con su trabajo en las actividades del cónyuge, los medios eco-
nómicos de cada uno, sus necesidades, así como a las demás obliga ciones 
que tuviera el cónyuge deudor, hasta en tanto el acreedor contrajera nuevas 
nupcias o se uniera en concubinato.

• en el caso de divorcio por mutuo consentimiento o voluntario, en el 
que no existía declaratoria de cónyuge culpable, se estableció la procedencia 
del pago de alimentos a favor de la mujer, limitando su temporalidad hasta 
el lapso que duró el matrimonio y en tanto no contrajera nuevas nupcias o se 
uniera en concubinato.

• de lo anterior, se colegía que, la subsistencia de los alimentos en el 
divorcio necesario se traducía en una consecuencia establecida por el legis-
lador, derivada del cumplimiento de los fines del matrimonio como son los debe res 
de respeto, igualdad, ayuda mutua, etcétera, en reciprocidad a favor del cón-
yuge que al dedicarse al hogar no contaba con bienes y al disolverse el ma trimo-
nio con culpa del otro consorte, quedó en desamparo, por lo que se disponía a 
cargo de culpable el socorrer a su ex cónyuge.

• Conforme a lo anterior, el derecho alimentario decretado en esos tér-
minos, se extinguía cuando el acreedor contrajera nuevas nupcias o se uniera 
en concubinato.

• por otra parte, el derecho alimentario en el divorcio por mutuo con-
sentimiento, en el que no se atendía a la culpabilidad de alguno de los consor-
tes, duraría el mismo tiempo que duró el matrimonio y sería a favor de quien 
preferentemente se dedicó a las labores del hogar, porque debido a esto, no 
contaba con bienes suficientes para subsistir.

• de lo anterior se colegía que, el derecho a recibir alimentos era de 
naturaleza jurídica diversa cuando su pago se decretaba en el momento en 
que aún subsistía el matrimonio, de aquel que se establecía como sanción en el 
divorcio necesario o en el voluntario (citó en apoyo la tesis número i.1o.C.82 C 
de rubro: "alimeNtoS. SoN de NaturaleZa JurÍdiCa diVerSa loS Que 
Se reClamaN Como CoNSeCueNCia del matrimoNio, de loS Que Se 
reClamaN Como CoNSeCueNCia del diVorCio, auN CuaNdo eN ÉSte 
No eXiSta deClaraCióN de CóNYuGe CulpaBle.", emitida por el primer 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, visible en la página 512, 
octava Época del Semanario Judicial de la Federación, tomo Xiii, junio de 1994)



719CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

• por tanto, las causas de cesación de la obligación alimentaria en las 
hipótesis señaladas, se debían interpretar sistemáticamente bajo el principio 
del legislador racional conforme al que se colegía que operaban de forma 
genérica para los alimentos fijados con base en la existencia de un vínculo 
matrimonial; es decir, sólo subsistiría si el deudor tenía capacidad para cum-
plir y la acreedora necesitaba de esa pensión y si posteriormente se decretaba 
el divorcio, continuaría siempre que subsistieran esas circunstancias y el 
acreedor no contrajera nuevas nupcias, se uniera en concubinato o bien, por 
el tiempo que duró el matrimonio para el caso del voluntario, pues su sola 
disolución no generaba la cancelación o cesación temporal del derecho ali-
mentario si la acción respectiva se sustentó en el matrimonio.

• de considerarse lo contrario, bastaría que en el artículo 320 en cita, 
se estableciera de forma expresa que era suficiente la disolución del matri-
monio para que cesara la obligación alimentaria, sin necesidad de especificar 
en apartados anteriores dentro del capítulo específico de divorcio, que ese 
derecho estaría vigente atendiendo a si el acreedor contrajera nuevas nupcias, 
se uniera en concubinato o persistiera la obligación por el mismo tiempo que 
duró el matrimonio.

• por tanto, la intención del legislador fue establecer hipótesis especí-
ficas en las que terminaría o se suspendería temporalmente el derecho a ser 
alimentado y no sólo por el hecho de que los consortes se divorciaran, por lo 
que los agravios atinentes a que la pensión se debía cancelar porque pos-
teriormente se decretó el divorcio en otro juicio, eran infundados, pues en 
éste se condenó al pago de alimentos con independencia de que se debieran 
liquidar en ejecución de sentencia y, en todo caso, le correspondía la carga 
de acreditar que la actora contrajo nuevas nupcias o se unió en concubinato; 
máxime, que en el juicio de divorcio necesario se condenó al recurrente al pago 
de alimentos a favor de la quejosa porque se determinó que él era cónyuge 
culpable.

• en ese orden de ideas, si se encontraba instaurado previamente el 
juicio de alimentos de donde derivaba el acto reclamado, no se podía cancelar 
la pensión por la sentencia de divorcio, pues si bien desapareció el vínculo 
matrimonial, no obraba constancia de que efectuara algún descuento al recu-
rrente por concepto del pago de alimentos al que se le condenó en el juicio de 
divorcio, ni de que existiera liquidación en ese sentido, por lo que al ser los 
alimentos de orden público y de tracto sucesivo, que se tienen que proporcio-
nar día a día por ser de imperiosa necesidad cuando existe condena al res-
pecto, no era posible cancelar los que proporcionaba el recurrente a la quejosa, 
porque las circunstancias no cambiaron, pues en la primera sentencia dictada 
en el juicio de alimentos se condenó al pago de alimentos porque la impe-
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trante no tenía medios económicos para subsistir, ya que se dedicó prepon-
derantemente al hogar y por una enfermedad de la espalda.

• en virtud de lo anterior, se debía seguir proporcionando alimentos, 
incluso, cuando se decretó el divorcio en un diverso y posterior procedimiento, 
porque en éste no se efectuó ningún descuento con motivo de su liquidación, 
más aún, porque la condena obedeció a la necesidad alimenticia de la quejosa 
que no se probó que cambió; además de que el hecho de que se decretara 
el divorcio posteriormente, por sí solo, era insuficiente para determinar que la 
actora carecía de derecho alguno al pago de la pensión que reclamó, pues las 
únicas causas serían que contrajera nuevas nupcias o que se uniera en con- 
cubinato.

21. El segundo requisito precisado con el inciso b): punto de toque 
y diferendo de criterios interpretativos, a juicio de este pleno, se satisface, 
ya que los tribunales Colegiados que participan en la presente contradicción de 
tesis, se pronunciaron  sobre dos temas:

a) el fundamento u origen del derecho y la correspondiente obligación 
que existe entre los cónyuges de proporcionarse alimentos.

b) lo fundado o no de la acción de pago de alimentos, cuando el juicio 
se promovió estando vigente el matrimonio y durante su tramitación éste se 
disuelve.

22. temas en relación a los que emitieron criterios diferentes, en los 
términos que a continuación se precisan:

22.1. en efecto, el Primer tribunal Colegiado consideró que los ali-
mentos constituyen una de las principales consecuencias del parentesco y se 
presentan como una consecuencia del matrimonio; si se reclaman como 
consecuencia directa de éste, se reconoce como fuente del derecho al matri-
monio existente, y si se reclaman como consecuencia de su disolución, ya no 
dependen del matrimonio porque jurídicamente no existe, sino que pueden 
sobrevenir como consecuencia de la propia disolución. por tanto, si se demanda 
el pago de una pensión alimenticia por incumplimiento de uno de los cónyu-
ges, y antes de que se dicte sentencia se disuelve el matrimonio en otro jui-
cio, la acción es improcedente cuando en la aludida resolución no se condenó 
a tal prestación, porque desapareció la fuente del derecho que se ejerció.

22.2. por otra parte, el tercer tribunal Colegiado consideró que la 
causa generadora de la obligación de proporcionar alimentos entre los cón-
yuges, surge del matrimonio y subsiste ante la disolución del vínculo, en la 
medida en que permanezca la necesidad del acreedor de recibirlos; es decir, 
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la fuente de los alimentos es la relación entre los cónyuges, la existente o la que 
existió, por lo que el cambio de estado civil entre los involucrados, no extin-
gue la obligación surgida del matrimonio, que es la causa de pedir y su origen. 
por tanto, si uno de los cónyuges demanda pensión alimenticia del otro y 
antes de la sentencia se disuelve el matrimonio en un diverso juicio, es inne-
cesario que se tramite otro para su satisfacción.

22.3. Finalmente, el décimo Primer tribunal Colegiado determinó 
que el derecho a recibir alimentos es de naturaleza jurídica diversa si el pago se 
decreta cuando aún subsiste el matrimonio, del que se establece como san-
ción en el divorcio necesario o en el voluntario. Consideración con base en la 
que, por una parte, en el diverso juicio de amparo directo d.C. 139/2011, coli-
gió que el hecho de que se disolviera el matrimonio durante la tramitación del 
juicio de alimentos, por sí solo, era insuficiente para determinar que el actor 
carecía del derecho al pago de una pensión alimenticia.

22.4. por otra parte, en el ejecutoria dictada en el recurso de revisión 
R.C. 188/2011, coligió que para determinar si cesó la obligación de propor-
cionar alimentos, se debía atender a las causas específicas previstas por el 
legislador, atendiendo a la causa por la que se decretó, por lo que la sola diso-
lución del matrimonio no generaba la cancelación o cesación temporal del 
derecho alimentario, si la acción respectiva se sustentó en el matrimonio.

23. luego, fueron dos los criterios que emitió cada órgano colegiado en 
sus respectivos asuntos: el primero fue con relación al fundamento u origen del 
derecho y la correspondiente obligación que existe entre los cónyuges de pro-
porcionarse alimentos; al respecto, el tercer tribunal determinó que era el 
matrimonio existente o que existió; por su parte, el primer y el décimo primer 
tribunales determinaron que eran el matrimonio y el divorcio.

24. por tanto, en relación con este primer tema, precisado con el inciso 
a), existe contradicción entre el criterio emitido por el tercer tribunal y el emi-
tido por el primer y el décimo primer tribunales.

25. el segundo criterio formulado, fue con relación a lo fundado o no de 
la acción de pago de alimentos, cuando el juicio se promovió estando vigente el 
matrimonio y durante su tramitación éste se disuelve; al respecto, el primer 
tribunal determinó que el juicio de alimentos es improcedente cuando en la 
resolución correspondiente no se condenó a esa prestación; el tercer tribunal 
consideró que es innecesario que se tramite otro juicio para su satisfacción, y 
el décimo primer tribunal, al resolver el juicio de amparo d.C. 139/2011, estimó 
que la sola disolución del matrimonio durante la tramitación del juicio de ali-
mentos, era insuficiente para determinar que el actor carecía del derecho al 
pago de una pensión.
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26. luego, con relación al segundo tema, precisado con el inciso b), 
existe contradicción entre el criterio emitido por el primer tribunal, en relación 
con lo considerado por el tercer y el décimo primer tribunales (este último al 
resolver el juicio de amparo directo d.C. 139/2011).

27. en ese orden de ideas, tocante al tema de mérito, no existe contra-
dicción entre los criterios emitidos por el primer, el tercer y el décimo primer 
tribunales Colegiados, este último en relación con el criterio emitido en el 
recurso de revisión r.C. 188/2011, pues se refiere a la procedencia o no de 
la cancelación o cesación temporal del derecho a recibir alimentos determi-
nado en un juicio de esa naturaleza, pero no respecto a la procedencia o no de 
éste, cuando durante su tramitación se disuelve el matrimonio en un proce-
dimiento diverso.

28. No es óbice para lo anterior, que en las ejecutorias dictadas en el 
juicio de amparo directo d.C. 301/94, y en el recurso de revisión r.C. 188/2011, 
se haga referencia al divorcio necesario; en el diverso que resolvió el d.C. 
139/2011, al divorcio sin expresión de causa, y en la dictada en el d.C. 613/2014, 
no se advierta algún dato al respecto; ya que los criterios emitidos por los 
tribunales Colegiados, no atienden propiamente al hecho de que el divorcio 
fuera necesario o sin expresión de causa, sino a la disolución del vínculo 
matrimonial.

29. máxime, que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia número p./J. 72/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN 
SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS.", visible en 
la página 7, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXii, agosto de 2010, estableció que la contradicción de tesis se actua-
liza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios 
jurídicos diferentes sobre un mismo punto de derecho, con independencia de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales. la juris-
prudencia en cita, cuyos datos de localización fueron precisados con antela-
ción, es del tenor siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
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eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a 
través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác-
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que consi-
derar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la dis-
crepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se 
centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discre-
pancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema 
jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, 
se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secunda-
rias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurispru-
dencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver 
la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se 
actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestio-
nes jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos 
discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradic-
ción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan-
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido 
en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indi-
cado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en 
detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios 
jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una 
contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, 
de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con-
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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30. El tercer requisito precisado con el inciso c): que se pueda 
formular una pregunta o cuestionamiento a resolver, a juicio de este pleno, 
de igual forma se satisface, ya que atendiendo a los criterios emitidos por los 
tribunales Colegiados en cita, y al hecho de que existe contradicción entre 
ellos, se pueden formular las siguientes preguntas:

a) ¿Cuál es el fundamento u origen del derecho y la correspondiente 
obligación que existe entre los cónyuges de proporcionarse alimentos?

b) ¿es fundada la acción de pago de alimentos, cuando el juicio se pro-
movió estando vigente el matrimonio y durante su tramitación éste se disuelve?

VII. ConSIdERACIonES Y FundAMEntoS

31. este pleno de Circuito considera que deben prevalecer con el carác-
ter de jurisprudencia, las tesis que con posterioridad se precisan, conforme a 
lo siguiente:

32. Fundamento u origen del derecho y la correspondiente obliga
ción que existe entre los cónyuges de proporcionarse alimentos. los ar-
tículos 301 a 307 del Código Civil para el distrito Federal, vigente, establecen:

"Artículo 301. la obligación de dar alimentos es recíproca. el que los 
da tiene a su vez el derecho de pedirlos."

"Artículo 302. los cónyuges están obligados a proporcionarse alimen-
tos. la ley determinará cuándo queda subsistente esta obligación en los casos 
de separación, divorcio, nulidad de matrimonio y otros que la ley señale. los con-
cubinos están obligados en términos del artículo anterior."

"Artículo 303. los padres están obligados a dar alimentos a sus hijos. 
a falta o por imposibilidad de los padres, la obligación recae en los demás 
ascendientes por ambas líneas que estuvieren más próximos en grado."

"Artículo 304. los hijos están obligados a dar alimentos a los padres. 
a falta o por imposibilidad de los hijos, lo están los descendientes más próximos 
en grado."

"Artículo 305. a falta o por imposibilidad de los ascendientes o descen-
dientes, la obligación recae en los hermanos de padre y madre o en los que 
fueren solamente de madre o padre.—Faltando los parientes a que se refieren 
las disposiciones anteriores, tienen obligación de ministrar alimentos los pa-
rientes colaterales dentro del cuarto grado."
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"Artículo 306. los hermanos y parientes colaterales a que se refiere el 
artículo anterior, tienen la obligación de proporcionar alimentos a los menores 
o discapacitados, este último supuesto incluye a los parientes adultos mayo-
res, hasta el cuarto grado."

"Artículo 307. el adoptante y el adoptado tienen la obligación de darse 
alimentos en los casos en que la tienen los padres y los hijos."

33. ahora bien, como quedó de manifiesto con antelación, las ejecuto-
rias en las que se emitieron los criterios contendientes fueron dictadas en dife-
rentes años: mil novecientos noventa y cuatro, dos mil once y dos mil catorce. 
en estos años, el texto de los artículos citados con antelación, era el mismo 
que fue transcrito, con excepción de los artículos 302 y 305 a 307 del Código 
Civil para el distrito Federal en materia Común, y para toda la república en ma-
teria Federal, vigente en mil novecientos noventa y cuatro, que establecían:

"Artículo 302. los cónyuges deben darse alimentos; la ley determinará 
cuando queda subsistente esta obligación en los casos de divorcio y otros 
que la misma ley señale. los concubinos están obligados, en igual forma, a 
darse alimentos si se satisfacen los requisitos señalados por el artículo 1635."

"Artículo 305. a falta o por imposibilidad de los ascendientes o descen-
dientes, la obligación recae en los hermanos de padre y madre; en defecto de 
éstos, en los que fueren de madre solamente, y en defecto de ellos, en los que 
fueren sólo de padre.-Faltando los parientes a que se refieren las disposicio-
nes anteriores, tienen obligación de ministrar alimentos los parientes colate-
rales dentro del cuarto grado."

"Artículo 306. los hermanos y demás parientes colaterales a que se 
refiere el artículo anterior, tienen obligación de dar alimentos a los menores, 
mientras éstos llegan a la edad de dieciocho años. también deben alimentar 
a sus parientes dentro del grado mencionado, que fueren incapaces."

"Artículo 307. el adoptante y el adoptado tienen obligación de darse 
alimentos, en los casos en que la tienen el padre y los hijos."

34. de lo anterior se advierte que, sustancialmente, la regulación de los 
alimentos en el Código Civil aplicable en el distrito Federal, que se encontraba 
vigente, respectivamente, cuando se dictaron las ejecutorias materia de la pre-
sente contradicción, es la misma que contiene el ordenamiento en cita vigente 
en la actualidad.
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35. ahora bien, de los artículos citados con antelación se desprende 
que, para que exista el derecho a recibir alimentos así como la correspondien te 
obligación de otorgarlos, debe existir un vínculo o relación jurídica como el 
matrimonio, concubinato, parentesco (consanguíneo y civil), etcétera; por tan to, 
si no existe un vínculo o relación jurídica previstos por la ley como generado res 
del derecho y la correspondiente obligación de recibir y otorgar alimentos, 
aquéllos tampoco existirán.

36. en ese orden de ideas, el derecho y la obligación que existe entre 
los cónyuges de proporcionarse alimentos, tiene su fundamento u origen en 
el matrimonio, que es la relación jurídica que la ley prevé como generadora 
de aquéllos, atento a lo que establece el artículo 302 del código en cita, trans-
crito con antelación.

37. al respecto, del precepto en cita se desprende que, mientras dure 
el matrimonio, los cónyuges tendrán la obligación recíproca de proporcionarse 
alimentos, lo que atiende a que uno de sus fines es la ayuda mutua entre los 
consortes. de igual forma, se advierte que por regla general, si se disuelve el 
matrimonio desaparecerá la obligación en cita; sin embargo, excepcional-
mente podrá subsistir cuando la ley expresamente lo establezca y, para determi-
narlo, se deberá atender a lo que al respecto prevén las disposiciones rela tivas 
al divorcio.

38. luego, el hecho de que excepcionalmente puedan subsistir tanto el 
derecho como la obligación de proporcionar alimentos, entre otros supuestos, 
en el caso de divorcio, no puede conducir a pensar que el divorcio es la rela-
ción jurídica que origina la obligación de pagarlos.

39. lo anterior, en el entendido de que para materializar el derecho y la 
obligación que existe entre los cónyuges o ex cónyuges de proporcionarse 
alimentos, se debe atender a los demás presupuestos legales que en cada 
caso concreto establezca la ley, como la necesidad de percibirlos y la capaci-
dad de suministrarlos, conforme a lo previsto en el artículo 311 del Código Civil 
para el distrito Federal, vigente tanto en la actualidad como en el momento 
en el que se dictaron las ejecutorias materia de la presente contradicción 
de tesis.

40. las consideraciones anteriores son análogas a las expuestas por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria 
dictada el treinta de noviembre de dos mil cinco, en la contradicción de tesis 
162/2005-pS, al interpretar el artículo 233 del Código Civil para el estado de 
Veracruz de ignacio de la llave, cuyo contenido es esencialmente el mismo 
que el del artículo 302 del Código Civil aplicable en el distrito Federal, como se 
advierte de la siguiente transcripción:



727CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Artículo 233. los cónyuges deben darse alimentos; la ley determinará 
cuándo queda subsistente esta obligación en los casos de divorcio y otros 
que la misma ley señale. los concubinos están obligados, en igual forma, a 
darse alimentos si se satisfacen los requisitos señalados por el artículo 1568."

41. de dicha ejecutoria derivó la jurisprudencia número 1a./J. 4/2006, 
visible en la página diecisiete, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXiii, marzo de dos mil seis, cuyos rubro y texto son 
del tenor siguiente:

"alimeNtoS eNtre CóNYuGeS. No SuBSiSte la oBliGaCióN de 
proporCioNarloS eN loS CaSoS de diVorCio FuNdado eN la Cau-
Sal eStaBleCida eN el artÍCulo 141, FraCCióN XVii, del CódiGo CiVil 
para el eStado de VeraCruZ.—para que se genere el derecho a solicitar 
alimentos deben darse las siguientes condiciones: 1) la existencia de una rela-
ción jurídica que genera la obligación alimentaria, la cual puede darse por el 
matrimonio, concubinato o parentesco consanguíneo o civil, y 2) la necesidad 
del acreedor alimentario y la capacidad del deudor para suministrar alimentos. 
ahora bien, el Código Civil del estado de Veracruz señala que la obligación 
alimentaria entre cónyuges subsiste de manera excepcional en los casos de 
divorcio, sólo cuando la ley expresamente lo determine; y al respecto, el ar-
tículo 162 de dicho ordenamiento dispone que el Juez podrá condenar al culpa-
ble al pago de la pensión alimenticia a favor del inocente. en ese tenor, si la 
fracción XVii del artículo 141 del referido código establece que es causa de 
divorcio ‘la separación de los cónyuges por más de dos años, independiente-
mente del motivo que haya originado la separación’, resulta evidente que es 
innecesario demostrar los elementos subjetivos que condujeron a ésta y, por 
ende, en esta hipótesis no puede existir declaratoria de cónyuge culpable, 
porque no es necesario comprobar cuestiones subjetivas como a cuál de los 
cónyuges se debe la separación, sino que basta con el elemento objetivo con-
sistente en que se dio una separación por más de dos años. en congruencia 
con lo anterior, se concluye que con la disolución del vínculo matrimonial desa-
parece la obligación de los cónyuges de darse alimentos recíprocamente, salvo 
cuando uno de ellos es declarado culpable; de ahí que cuando existe una 
separación por más de dos años y ello genera la acción para pedir el divorcio, 
independientemente de la causa que la originó, no subsiste la obligación ali-
mentaria; máxime que no debe considerarse como fuente de ésta la necesidad 
de una persona respecto a la capacidad de otra para dar alimentos, sin tomar 
en cuenta que ya no existe un vínculo que genere dicha obligación, pues se 
llegaría al absurdo de que cualquier persona con medios económicos sufi-
cientes tendría que suministrar alimentos a otra que no los tuviera, aunque 
entre los dos no existiera vínculo o relación jurídica alguna."
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42. en lo conducente, en la ejecutoria en cita, nuestro máximo tribunal 
estableció:

"entonces, debe comenzarse diciendo que el derecho a recibir alimen-
tos tiene su fundamento en el derecho a la vida y a la sustentabilidad de deter-
minadas personas que por la relación jurídica que tienen con otras, están 
legitimadas legalmente para exigir de éstas la cobertura de sus necesidades 
de alimentación, vestido, habitación, salud, y ocasionalmente educación.—
así, el derecho a solicitar los alimentos deriva siempre de la convivencia de 
dos tipos de situaciones: i. en primer lugar, debe existir una relación jurídica 
que la ley considera como generadora de la obligación alimentaria, y que en 
el caso de la legislación que se analiza, la del estado de Veracruz puede darse: 
a) por el matrimonio, caso en el cual los cónyuges tienen la obligación de 
proporcionarlos recíprocamente.—b) Cuando se dan los supuestos que la 
ley previene para que se dé el concubinato, caso en el cual existe la obliga-
ción-derecho de que se habla entre los concubinarios.—c) por el parentesco 
consanguíneo (padres, hijos, abuelos, etcétera) o civil (adopción), pero no en 
los casos del parentesco por afinidad.—Si cualquiera de esas relaciones no se 
da, tampoco surge el derecho para suministrar alimentos.—ahora bien, el 
hecho de que en algunas ocasiones subsista la obligación de pagar alimen-
tos, aún en el caso de divorcio, de ninguna manera puede conducir a pensar 
que el divorcio es la relación jurídica que origina la obligación de pagarlos. 
en efecto, en esos casos, el divorcio no origina el deber de proporcionar ali-
mentos, sino que lo que lo origina es el matrimonio, sólo en los casos como 
en el que existe cónyuge culpable, a la luz de la legislación de Veracruz, la obli-
gación de suministrarlos subsiste porque uno de los cónyuges causó la rup-
tura del vínculo matrimonial, sin que el otro incumpliera con las obligaciones 
deri vadas del mismo.—Sirve de apoyo a lo anterior la tesis jurisprudencial 
53/2002, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, misma que señala: ‘alimeNtoS. el dereCHo Que a ÉStoS tieNe 
el CóNYuGe iNoCeNte, eN el CaSo de uN diVorCio NeCeSario, im-
pliCa la SuBSiSteNCia de uNa oBliGaCióN del CóNYuGe CulpaBle, 
Que SurGió CoN el matrimoNio, por lo Que Su otorGamieNto 
deBe Ser proporCioNal a la poSiBilidad del Que deBe darloS Y 
a la NeCeSidad del Que deBe reCiBirloS (leGiSlaCióN del eStado 
de mÉXiCo).—de lo dispuesto en los artículos 150 y 285 del Código Civil del 
estado de méxico, se advierte que la obligación de ambos cónyuges de pro-
porcionarse alimentos surge con motivo de su matrimonio; además, para 
el caso en que éste se disuelva mediante el divorcio necesario o contencioso, el 
propio ordenamiento prevé diversas consecuencias para el cónyuge que causó 
la disolución del vínculo matrimonial, entre las que se encuentra la contenida 
en su artículo 271, primer párrafo, consistente en que el cónyuge inocente 
tendrá derecho a alimentos, siempre que se reúnan los requisitos que para el 
caso de la mujer y el del varón prevé. en congruencia con lo anterior, se con-
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cluye que en razón de dicha disolución para el cónyuge culpable subsiste la 
obligación de otorgar alimentos al cónyuge inocente, por lo que debe otorgar-
los como lo venía haciendo o debía hacerlo dentro del matrimonio, es decir, 
conforme al principio de proporcionalidad contenido en el artículo 294 del có-
digo indicado, de manera que la pensión que por ese concepto se decrete 
deberá ser proporcional a la posibilidad del que debe otorgarla y a la nece-
sidad del que debe percibirla. lo anterior se corrobora con la disposición con-
tenida en el señalado numeral 285, consistente en que: «los cónyuges deben 
darse alimentos. la ley determinará cuándo queda subsistente esta obliga-
ción en los casos de divorcio y otros que la misma ley señale.», ya que de ella 
se desprende que el citado artículo 271 sólo precisa que en los casos de di-
vorcio necesario, para el cónyuge culpable, subsiste la obligación de propor-
cionar alimentos al cónyuge inocente, por lo que ésta debe cumplirse de 
la manera en que se haría en el caso de continuar casados.’ (en una nota al 
final, citó datos de publicación).—‘ii. en segundo lugar, una vez que existe 
alguna relación jurídica de las mencionadas, debe acreditarse la situación de 
necesidad del acreedor alimentista y la necesidad del deudor para suminis-
trar los alimentos. de esta manera, si no existe necesidad del deudor o no hay 
capacidad del acreedor’ (sic), ‘tampoco existirá la obligación de suministrar 
o el derecho a reclamar alimentos.—ahora bien, la obligación de proporcio-
nar alimentos derivada del matrimonio, se encuentra regulada en el artículo 
233 del Código Civil para el estado de Veracruz, de la siguiente manera: ‘ar-
tículo 233. los cónyuges deben darse alimentos; la ley determinará cuándo 
queda subsistente esta obligación en los casos de divorcio y otros que la 
misma ley señale. ...’.—Como puede advertirse, dicho artículo establece los 
siguientes supuestos: 1) los cónyuges, mientras dure el matrimonio, siempre 
tienen la obligación recíproca de proporcionarse alimentos. esta disposición 
encuentra su razón de ser en que uno de los fines del matrimonio es precisa-
mente la ayuda mutua entre los consortes.—2) Cuando el vínculo matrimonial 
queda disuelto por divorcio, dicha obligación, como regla general, desaparece, 
subsistiendo de manera excepcional únicamente cuando la ley así expresa-
mente lo determine."

43. por tanto, el fundamento u origen del derecho y la obligación que 
existe entre los cónyuges de proporcionarse alimentos durante la vigencia del 
matrimonio y una vez disuelto éste, de ser jurídicamente procedente su subsis-
tencia (lo que se determinará conforme a lo previsto en la ley), será dicha rela-
ción o vínculo jurídico; es decir, el matrimonio.

44. determinación de lo fundado o no de la acción de pago de ali
mentos, cuando se promovió estando vigente el matrimonio y durante 
su tramitación éste se disuelve. los artículos 81 y 94 del Código de proce-
dimientos Civiles para el distrito Federal, establecen:
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"Artículo 81. todas las resoluciones sean decretos de trámite, autos pro-
visionales, definitivos o preparatorios o sentencias interlocutorias, deben ser 
claras, precisas y congruentes con las promociones de las partes, resolviendo 
sobre todo lo que éstas hayan pedido. Cuando el tribunal sea omiso en resolver 
todas las peticiones planteadas por el promovente, de oficio o a simple instan-
cia verbal del interesado, deberá dar nueva cuenta y resolver las cuestiones 
omitidas dentro del tercer día siguiente. las sentencias definitivas también 
deben ser claras, precisas y congruentes con las demandas y las contestacio-
nes y con las demás pretensiones deducidas oportunamente en el pleito, con-
denando o absolviendo al demandado, y decidiendo todos los puntos litigiosos 
que hayan sido objeto del debate. Cuando éstos hubieren sido varios, se hará 
el pronunciamiento correspondiente a cada uno de ellos." 

"Artículo 94. las resoluciones judiciales dictadas con el carácter de pro-
visionales pueden modificarse en sentencia interlocutoria, o en la definitiva.—
las resoluciones judiciales firmes dictadas en negocios de alimentos, ejercicio 
y suspensión de la patria potestad, interdicción, jurisdicción voluntaria y las 
demás que prevengan las leyes, pueden alterarse y modificarse cuando cam-
bien las circunstancias que afectan el ejercicio de la acción que se dedujo en 
el juicio correspondiente."

45. el primero de los preceptos en cita establece, entre otros, el princi-
pio de congruencia externa conforme al cual, la sentencia debe ser congruente 
con la demanda, la contestación y con las demás pretensiones deducidas opor-
tunamente en el juicio; es decir, debe resolver exclusivamente lo que fue mate-
ria de la litis.

46. el artículo citado en segundo término establece, una excepción al 
principio de la cosa juzgada, entre otras, en materia de alimentos, con base en 
el cambio de circunstancias que afecten el ejercicio de la acción que se dedujo 
en el juicio correspondiente.

47. ahora bien, atendiendo a esas premisas normativas (la segunda de 
ellas aplicada por analogía) y a lo expuesto en párrafos precedentes, se colige 
que si se demanda el pago de alimentos estando vigente el matrimonio, y du-
rante la tramitación del juicio, dicho vínculo se disuelve, con independencia 
de las demás cuestiones que se pudieran actualizar en cada caso concreto, no 
será jurídicamente posible considerar fundada la acción correspondiente.

48. lo anterior, ya que si se disuelve el matrimonio, por regla general 
desaparecen tanto el derecho como la obligación que existe entre los cónyu-
ges de proporcionarse alimentos, y si bien excepcionalmente pueden subsis-
tir, lo cierto es que, para determinar dicha subsistencia se debe atender a los 
elementos específicos que al respecto establece la ley, lo que implica el estu-
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dio y, por ende, tanto el planteamiento como la demostración de hechos diver-
sos a los originalmente expuestos al promover el juicio de alimentos, estando 
vigente el matrimonio. 

49. por tanto, si conforme al principio de congruencia externa se debe 
resolver exclusivamente lo que fue materia de la litis, y en el planteamiento 
fáctico en estudio se actualizó un cambio de circunstancias; entonces, no será 
jurídicamente posible considerar fundada la acción de pago de alimentos entre 
cónyuges.

50. aunado a lo anterior, el artículo 288 del Código Civil para el distrito 
Federal, establece:

"Artículo 288. en caso de divorcio, el Juez resolverá sobre el pago de 
alimentos a favor del cónyuge que, teniendo la necesidad de recibirlos, duran-
te el matrimonio se haya dedicado preponderantemente a las labores del hogar, 
al cuidado de los hijos, esté imposibilitado para trabajar o carezca de bienes; 
tomando en cuenta las siguientes circunstancias: I. la edad y el estado de 
salud de los cónyuges; II. Su calificación profesional y posibilidad de acceso 
a un empleo; III. duración del matrimonio y dedicación pasada y futura a 
la familia; IV. Colaboración con su trabajo en las actividades del cónyuge; 
V. medios económicos de uno y otro cónyuge, así como de sus necesidades; 
y VI. las demás obligaciones que tenga el cónyuge deudor.—en la resolución 
se fijarán las bases para actualizar la pensión y las garantías para su efectivi-
dad. el derecho a los alimentos se extingue cuando el acreedor contraiga nuevas 
nupcias o se una en concubinato o haya transcurrido un término igual a la 
duración del matrimonio."

51. de este precepto se desprende que si se decreta el divorcio, el Juez 
deberá resolver sobre el pago de alimentos a favor del cónyuge que, teniendo 
la necesidad de recibirlos, durante el matrimonio se dedicó preponderante-
mente a las labores del hogar, al cuidado de los hijos, esté imposibilitado para 
trabajar o carezca de bienes, tomando en cuenta las diversas circunstancias 
que el propio precepto señala.

52. luego, atendiendo a este artículo, será en el correspondiente juicio 
de divorcio en el que, en todo caso, se deberá resolver lo conducente al pago de 
alimentos a favor del cónyuge que satisfaga los requisitos que prevé; es decir, 
en el que se deberá determinar la subsistencia o no, del derecho y la obliga-
ción que existe entre los cónyuges de proporcionarse alimentos, cuyo fun-
damento u origen será el matrimonio que existió, atendiendo a los diversos 
aspectos que para ese supuesto establece la ley, conforme a lo expuesto y 
demostrado por las partes al respecto.
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53. máxime, que de conformidad con el diverso artículo 287 del orde-
namiento legal en cita, si las partes no llegan a un acuerdo en relación con 
las cuestiones inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, dentro de las 
que se encuentra la subsistencia de la obligación alimenticia que existe entre 
ellos, quedará expedito su derecho para que lo hagan valer por la vía inciden-
tal; lo que se debe interpretar en el sentido de que, una vez que se dicte el 
auto definitivo de divorcio, las partes estarán en posibilidad de formular nue-
vas pretensiones o de modificar las contenidas en la propuesta de convenio 
presentado con la demanda o con la contestación, en su caso, a fin de salva-
guardar su voluntad y garantizar en su beneficio el derecho de acceso a la 
justicia, lo que implicará que ante los posibles cambios, estarán en aptitud de 
ofrecer nuevas pruebas.

54. Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis número 1a. CClV/2012 (10a.), 
emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página ochocientos, décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, libro XVii, tomo 1, febrero de dos mil trece, cuyos rubro 
y texto son del tenor siguiente:

"diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. alCaNCe proCeSal de 
la eXpreSióN ‘deJaNdo eXpedito el dereCHo de loS CóNYuGeS’ 
CoNteNida eN el artÍCulo 287 del CódiGo CiVil para el diStrito 
Federal.—la expresión ‘dejando expedito el derecho de los cónyuges’ conte-
nida en el artículo 287 del Código Civil para el distrito Federal, debe interpre-
tarse en el sentido de que, una vez ordenado que se dicte el auto definitivo de 
divorcio, las partes están en posibilidad de modificar o de ampliar sus preten-
siones contenidas en la propuesta de convenio presentado con la demanda o 
con la contestación, en su caso, para cuyo efecto, el Juez ha de ordenar de 
oficio la prosecución del juicio con la aplicación de las reglas que se siguen en 
los incidentes y conceder a las partes el término de tres días, a que se refiere 
el Código procesal Civil para el distrito Federal en su artículo 137, fracción V, el 
cual debe ser simultáneo para ambos contendientes. esta conclusión tiene su 
explicación racional en la circunstancia de que, cuando una persona acude 
al juicio y presenta un convenio con el ánimo de lograr alguna composición, 
se parte de la base de que está dispuesto a ceder en algunos temas para evitar 
la contienda y así formula sus proposiciones. ahora, de no lograrse el acuerdo 
pretendido no puede obligarse a las partes a sostener las propuestas conteni-
das en el convenio, pues en el litigio no operan las mismas reglas de actua-
ción que en una negociación; de ahí que, a fin de salvaguardar la voluntad de 
las partes y garantizar su derecho de acceso a la justicia, resulte acertado dar 
vista para que, de considerarlo necesario, formulen nuevas pretensiones o 
modifiquen las que hayan planteado, en el entendido de que, ante los posi-
bles cambios, estarán en aptitud de ofrecer nuevas pruebas."
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VIII. dECISIÓn

55. Con base en lo anterior, deben prevalecer con carácter de jurispru-
dencia, las siguientes tesis:

alimeNtoS. FuNdameNto u oriGeN del dereCHo Y la oBliGa-
CióN eNtre loS CóNYuGeS de proporCioNarloS. de los artículos 301 
a 307 del Código Civil para el distrito Federal se advierte que para que exista 
el derecho a recibir alimentos, así como la correspondiente obligación de otor-
garlos, debe existir un vínculo o una relación jurídica como el matrimonio, el 
concubinato, el parentesco (consanguíneo y civil), etcétera y, por tanto, si éste 
no existe, el derecho y la obligación tampoco existirán. en ese orden de ideas, 
el derecho y la obligación entre los cónyuges de proporcionarse alimentos 
tienen su fundamento u origen en el matrimonio, que es la relación jurídica 
que la ley prevé como generadora, en atención al artículo 302 del Código ci-
tado, del que deriva que durante el matrimonio, los cónyuges tendrán la obliga-
ción recíproca de proporcionarse alimentos, lo que atiende a que uno de sus 
fines es la ayuda mutua entre ellos. de igual forma se advierte que, por regla 
general, si se disuelve el matrimonio desaparecerá la obligación mencionada; 
sin embargo, excepcionalmente podrá subsistir cuando la ley expresamente 
lo establezca y para determinarlo deberá atenderse a lo que al respecto seña-
lan las disposiciones relativas al divorcio. luego, el hecho de que excepcional-
mente puedan subsistir tanto el derecho como la obligación de proporcionar 
alimentos, entre otros supuestos, en el caso de divorcio, no puede conducir a 
pensar que éste es la relación jurídica que origina la obligación de pagarlos. 
de ahí que el fundamento u origen del derecho y la obligación existente entre 
los cónyuges de proporcionarse alimentos durante la vigencia del matrimo-
nio y una vez disuelto éste, de ser jurídicamente procedente su subsistencia 
(lo que se determinará conforme a lo previsto en la ley), será dicha relación o 
vínculo jurídico, es decir, el matrimonio.

aCCióN de paGo de alimeNtoS eNtre CóNYuGeS. Si duraNte Su 
tramitaCióN Se diSuelVe el matrimoNio, No SerÁ JurÍdiCa meNte 
poSiBle CoNSiderarla FuNdada. en atención al principio de congruen-
cia externa, así como a la excepción al principio de cosa juzgada, entre otras, 
en materia de alimentos, previstos, respectivamente, en los artículos 81 y 94 
del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal (la segunda pre-
misa normativa aplicada por analogía), se colige que si se demanda el pago de 
alimentos entre cónyuges estando vigente el matrimonio, y durante la trami-
tación del juicio relativo dicho vínculo se disuelve, con independencia de las 
demás cuestiones que pudieran actualizarse en cada caso concreto, no será 
jurídicamente posible considerar fundada la acción correspondiente, ya que 
si se disuelve el matrimonio, por regla general desaparecen tanto el derecho 
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como la obligación entre los cónyuges de proporcionarse alimentos, y si bien 
excepcionalmente pueden subsistir, lo cierto es que para determinar su subsis-
tencia debe atenderse a los elementos específicos que al respecto establece 
la ley, lo que implica el estudio y, por ende, tanto el planteamiento como la 
demostración de hechos diversos a los originalmente expuestos al promover 
el juicio de alimentos, estando vigente el matrimonio. por tanto, si conforme al 
principio de congruencia externa se debe resolver exclusivamente lo que fue 
materia de la litis, y en el planteamiento fáctico a estudio se actualizó un cam-
bio de circunstancias, entonces, no será jurídicamente posible considerar fun-
dada la acción de pago de alimentos entre cónyuges. aunado a lo anterior, 
del artículo 288 del Código Civil para el distrito Federal, se advierte que si 
se decreta el divorcio, el Juez deberá resolver sobre el pago de alimentos a favor 
del cónyuge que, teniendo la necesidad de recibirlos, durante el matrimonio 
se dedicó preponderantemente a las labores del hogar, al cuidado de los hijos, 
esté imposibilitado para trabajar o carezca de bienes, tomando en cuenta las 
diversas circunstancias que el propio precepto señala. luego, atendiendo a 
este precepto, será en el correspondiente juicio de divorcio en el que, en todo 
caso, deberá resolverse lo conducente al pago de alimentos a favor del cón-
yuge que satisfaga los requisitos indicados; es decir, en el que deberá deter-
minarse la subsistencia o no del derecho y la obligación entre los cónyuges 
de proporcionarse alimentos, cuyo fundamento u origen será el matrimonio 
que existió, atendiendo a los diversos aspectos que para ese supuesto fija la 
ley, conforme a lo expuesto y demostrado por las partes al respecto. máxime 
que conforme con el artículo 287 del ordenamiento sustantivo citado, si las 
partes no llegan a un acuerdo en relación con las cuestiones inherentes a la 
disolución del vínculo matrimonial, dentro de las que se encuentra la subsis-
tencia de la obligación alimenticia entre ellos, quedará expedito su derecho 
para que lo hagan valer por la vía incidental, lo que debe interpretarse en 
el sentido de que, una vez dictado el auto definitivo de divorcio, las partes 
podrán formular nuevas pretensiones o modificar las contenidas en la pro-
puesta de convenio presentado con la demanda o con la contestación, en su 
caso, a fin de salvaguardar su voluntad y garantizar en su beneficio el derecho 
de acceso a la justicia, lo que implicará que ante los posibles cambios, podrán 
ofrecer nuevas pruebas.

56. por lo anteriormente expuesto y con fundamento, además, en los ar-
tículos 225 y 226 de la ley de amparo, se

reSuelVe:

primero.—este pleno en materia Civil del primer Circuito es compe-
tente para resolver la presente contradicción de tesis.
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SeGuNdo.—es inexistente la contradicción de tesis entre los criterios 
sustentados por los tribunales Colegiados primero y tercero, en relación con 
el sustentado en el recurso de revisión r.C. 188/2011 por el décimo primer 
tribunal, todos en materia Civil del primer Circuito.

terCero.—existe la contradicción de tesis a que este expediente 2/2015 
se refiere, en los términos precisados en la presente ejecutoria.

Cuarto.—deben prevalecer con carácter de jurisprudencia, los criterios 
sustentados por este pleno de Circuito, en los términos de las tesis redacta-
das en el último apartado del presente fallo.

QuiNto.—dése publicidad a las tesis jurisprudenciales que se sus-
tentan en la presente resolución, en términos del artículo 220 de la ley de 
amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes y por vía electrónica a la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en su oportunidad, archívese el 
presente expediente como asunto concluido.

así, lo resolvió el pleno en materia Civil del primer Circuito, por mayoría 
de diez votos a favor de los magistrados marco antonio rodríguez Barajas, 
luz delfina abitia Gutiérrez, mauro miguel reyes Zapata, maría Soledad 
Hernández ruiz de mosqueda, José Juan Bracamontes Cuevas, Gonzalo 
arredondo Jiménez, J. Jesús pérez Grimaldi (presidente), roberto rodríguez 
maldonado (ponente), maría Concepción alonso Flores y Benito alva Zenteno; 
con el voto en contra de los magistrados Francisco Javier Sandoval lópez, 
ismael Hernández Flores, roberto ramírez ruiz e indalfer infante Gonzales; lo 
resolvieron los magistrados que integran el pleno en materia Civil del primer 
Circuito.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como de los numerales 54, 55, 56 y 62 del Acuerdo 
general del Pleno del Consejo de la judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos, se hace constar que 
en esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto de minoría que formulan los magistrados Francisco Javier Sandoval lópez, ismael 
Hernández Flores, roberto ramírez ruiz e indalfer infante Gonzales, en la contradic-
ción de tesis 2/2015, con fundamento en el artículo 43 del acuerdo General 8/2015 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funciona-
miento de los plenos de Circuito.

los que suscriben el presente, respetuosamente discrepamos de la decisión adoptada 
por la mayoría.

las razones que orientan el criterio de esta disidencia pueden agruparse en dos vertien-
tes: la primera tiene que ver con la subsistencia del acreedor alimentario y la segunda 
con la actualidad de la premisa normativo-jurisprudencial, empleada para resolver 
el conflicto.

Criterio de la mayoría

después de transcribir las disposiciones legales que estima aplicables (párrafos 32 
a 33), la sentencia de mayoría identifica como precedente jurisprudencial determi-
nante para resolver el problema, a la contradicción de tesis 162/2015-pS, emitida por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el treinta de noviembre 
de dos mil cinco (párrafos 40 a 42).

a partir de esas premisas normativo-jurisprudenciales, obtiene las siguientes con -
 clusiones:

a) el derecho a recibir alimentos y la obligación de otorgarlos, deben provenir de un vínculo 
o relación jurídica como el matrimonio, concubinato o parentesco, de manera que si 
no existe esa relación jurídica prevista por la ley, tampoco existe la obligación de re-
cibir u otorgar alimentos (párrafo 35).

b) el derecho y la obligación que existe entre cónyuges de proporcionarse alimentos 
tienen su origen y fundamento en el matrimonio (párrafo 36).

c) por regla general, si desaparece el matrimonio, desaparece la obligación alimentaria 
(párrafo 37).

d) la subsistencia excepcional del derecho a alimentos en caso de divorcio, no significa 
que sea la disolución matrimonial la que origina la obligación de pagarlos (párrafo 38).

e) Si durante la tramitación de un juicio de alimentos se disuelve el matrimonio, la ac-
ción alimentaria se tornará infundada (párrafo 38).

f) la subsistencia excepcional del derecho a recibir alimentos en caso de divorcio, en todo 
evento, debe regirse por hechos distintos a los invocados en el juicio alimentario 
(párrafo 38).

g) Consecuencia de lo anterior, es que deba ser en el juicio de divorcio donde se resuelva 
todo lo referente al pago de alimentos (párrafo 52).

Con base en todo ello, la mayoría elabora dos tesis en las que sostiene, fundamentalmente, 
que el derecho alimentario tiene su fundamento u origen en el matrimonio, entendido 
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éste como una relación jurídica (primera tesis) y, por otro lado, que si durante la 
tramitación de un juicio alimentario se disuelve el matrimonio, no será jurídicamente 
posible considerar fundada la acción (segunda tesis).

Subsistencia del acreedor alimentario

la primera observación que formula esta disidencia, es que no quedó resuelto el thema 
decidendum identificado en el párrafo 5o., de la ejecutoria en estudio, consistente en 
esclarecer si debe o no declararse improcedente el juicio alimentario, ante la diso-
lución del vínculo matrimonial en un diverso juicio, y el momento en que debe 
hacerse.

las conclusiones alcanzadas por la mayoría en el párrafo 47, reflejado en la segunda 
tesis en consulta, se limitaron a establecer que "… no será jurídicamente posible 
considerar fundada la acción correspondiente (alimentos)." 

tal expresión abre un margen de incertidumbre que, inevitablemente será colmado dis-
crecionalmente por cada operador judicial. desde nuestra perspectiva, el criterio 
adoptado por la mayoría, según se pudo apreciar del debate correspondiente, es que 
el juicio de alimentos se tornaba improcedente ante la disolución del matrimonio. 
Sin embargo, la ejecutoria, ni la tesis lo declaran abiertamente, sino que se limitan a 
decir que la acción no puede ser fundada.

al no quedar resuelto con claridad, si el juicio alimentario debe o no declararse improce-
dente y en qué momento, se provocan duda y dispersión en el entendimiento de la 
jurisprudencia de este pleno de Circuito, al menos en cuanto a los siguientes temas:

- ante la disolución del matrimonio ¿el juicio de alimentos queda automáticamente sin 
materia o debe concluirse hasta el dictado de la sentencia?

- ante la imposibilidad de que la acción pueda resultar fundada ¿puede decretarse el 
sobreseimiento en el juicio o es necesario esperar el dictado de la sentencia?

- las medidas cautelares tendentes a garantizar el pago de la pensión alimenticia ¿que-
dan insubsistentes?, ¿pueden levantarse hasta la sentencia? o ¿deben preservarse 
hasta que el Juez de divorcio se pronuncie sobre el particular?

lo anterior es relevante, porque aunque el thema decidendum de la contradicción se 
concentra en determinar, qué debe ocurrir con el juicio alimentario ante la disolu-
ción del vínculo matrimonial, lo cierto es que, al inclinarse la mayoría por algo que 
se parece mucho a la improcedencia de la acción, una consecuencia previsible y 
probablemente inevitable será el levantamiento de las medidas cautelares, lo que 
coloca al actor(a) en peligro de subsistencia y, por tanto, resultaba de atención 
prioritaria.

 
en opinión de esta minoría, si la intención de la sentencia de mayoría era dejar inmedia-

tamente insubsistente el juicio alimentario, entonces debió aclarar, cuál sería el des-
tino de las medidas cautelares que se hubieren tomado al respecto, porque ello 
involucra un valor fundamental que esta disidencia recomendó tomar en cuenta 
durante la discusión del proyecto correspondiente, consistente en la subsistencia o 
la sobrevivencia del acreedor alimentario.
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en tal sentido, esta minoría aconsejó modificaciones al proyecto que no fueron acepta-
das por la mayoría, en el sentido de preservar la vigencia de las medidas cautelares 
tomadas con respecto a la pensión alimenticia, hasta en tanto se abriera el incidente 
respectivo dentro del juicio de divorcio.

esta indefinición promete nuevos espacios de contradicción de tesis que deberían haber 
quedado resueltos en esta ocasión, al tiempo que graves consecuencias para el acree-
dor alimentario, quien queda a la merced de la discrecionalidad del Juez en turno.

por otro lado, si la intención de la mayoría es que sea hasta la sentencia definitiva en que 
se decida sobre la imposibilidad jurídica de declarar fundada la acción de alimentos 
y el levantamiento de las medidas, entonces, hay que explicar cómo puede subsistir 
una pensión alimenticia provisional decretada en un juicio cuya acción de antemano 
se sabe resultará infundada. 

esta última hipótesis, por lo menos, protegería la subsistencia del acreedor alimen-
tario hasta la conclusión del juicio alimentario, reduciendo el lapso sin pensión, al 
tiempo que, le tomaría iniciar el incidente correspondiente ante el Juez que conoció 
del divorcio.

desafortunadamente, ante la ausencia de pronunciamiento expreso sobre el destino y 
momento en que habrán de levantarse las medidas cautelares, todo ello quedará al 
entendimiento y discreción de cada Juez.

Vigencia de la premisa jurisprudencial empleada

la segunda observación de esta disidencia, se produce en torno a los conceptos elabo-
rados a partir de la contradicción de tesis 162/2005, de la primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación.

en principio, esta minoría reconoce que tal contradicción de tesis, no ha sido inte-
rrumpida expresamente por otro criterio del alto tribunal. Sin embargo, algunos de 
sus conceptos, en particular los empleados en la sentencia de mayoría, han perdido 
actualidad.

es el caso del matrimonio, entendido por la ejecutoria como una relación de orden estric-
tamente jurídico (párrafo 35), respecto de lo cual la propia primera Sala del alto tribu-
nal de la república ya aceptó "… que la familia, más que un concepto jurídico es un 
concepto sociológico…", premisa sobre la cual construye la tesis de que la obli-
gación alimenticia se sustenta en un principio de solidaridad: 

"tal obligación tiene como base la solidaridad que debe manifestarse entre las personas 
con algún vínculo familiar. dicho deber ético ha sido reconocido por el derecho ele-
vándolo a la categoría de una obligación jurídica provista de sanción, la cual, tiene 
como propósito fundamental, proporcionar al acreedor alimentario, lo suficiente y 
necesario para su manutención o subsistencia.

"además de su reconocimiento como obligación jurídica, la procuración de alimentos 
trasciende de los integrantes del grupo familiar, al ser su cumplimiento de interés 
social y orden público. es decir, es deber del estado, el vigilar que entre las personas 
que se deben esta asistencia, se procuren de los medios de vida suficientes, cuando 
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alguno de los integrantes del grupo familiar, carezca de los mismos y se encuentre 
en la imposibilidad real de obtenerlos.

"en la ley se ha previsto asimismo, que tal deber de solidaridad lo tienen los integrantes 
del grupo familiar, entendiendo como parte del mismo, principalmente, a los hijos, 
padres, cónyuges y concubinos y, subsidiariamente, a los ascendientes y descen-
dientes más próximos en grado, así como a los hermanos y parientes colaterales, a 
falta o por imposibilidad de los ascendientes y descendientes." (énfasis añadido) 

la primera Sala, también explicó el fundamento y la trascendencia de los alimentos:

"así, los alimentos gozan de ciertas características que se deben privilegiar, dado el fin 
social que se protege a través de los mismos, esto es, la satisfacción de las necesi-
dades del integrante del grupo familiar que no tiene los medios para allegarse de los 
recursos necesarios para su subsistencia.

"entonces, puede afirmarse que los alimentos tienen como fundamento la solidaridad 
que se deben las personas que llevan una vida familiar, ya sea formal o de hecho. 
Sin embargo, en algunas circunstancias, el derecho alimenticio trasciende a la rela-
ción misma, tal como sucede en caso de divorcio y sucesión testamentaria, ya que 
en esos supuestos, a pesar de que se extingue el vínculo familiar, subsiste el derecho 
alimenticio.

"es decir, los alimentos no constituyen una sanción civil impuesta a quien sea culpable 
de la terminación de la relación familiar y, por tanto, no surgen como consecuencia del 
acto jurídico que disuelve dicha unión familiar –como podría ser el divorcio, en 
el caso del matrimonio– sino de la necesidad e imposibilidad del acreedor alimen-
tario de allegarse alimentos." 

de manera que, concluir el juicio de alimentos y levantar la pensión alimenticia, por el 
solo hecho de haberse decretado el divorcio en un juicio diverso, podría conducir a 
desconocer esa finalidad social destacada por la primera Sala que "persigue prote-
ger al integrante del grupo familiar que no tiene los medios para allegarse de recur-
sos necesarios para su subsistencia."

en nuestra modesta opinión, si el fundamento de los alimentos se construye a partir de 
ese principio de solidaridad, entonces lo que determina su subsistencia o insubsis-
tencia no es la disolución del vínculo matrimonial en sí misma, sino la capacidad 
que tenga ese miembro del grupo familiar disuelto para procurarse los medios nece-
sarios a su subsistencia. en este sentido, el divorcio no puede prejuzgar sobre las 
necesidades o capacidades del deudor alimentario y, por lo mismo, sólo constituye 
el parámetro temporal de referencia a partir de la cual, la ley le advierte al acreedor 
alimentario que cesará la obligación del deudor alimentario cuando transcurra un 
término igual al que hubiere durado el matrimonio.

es preocupación de esta disidencia, que ante la indefinición de lo que habrá de suceder 
con la pensión provisional o definitiva que garantice la subsistencia de ese miembro 
del grupo familiar disuelto, se promueva la práctica de recurrir al divorcio para dejar 
sistemáticamente sin materia a los juicios de alimentos.
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es necesario advertir, que cuando la primera Sala del alto tribunal resolvió la contra-
dicción de tesis 162/2005, no existía el divorcio incausado. ese factor agudiza la 
problemática.

otras consecuencias procesales

Ya hemos expresado a lo largo de este voto de minoría, que conforme a los criterios 
recientes de la primera Sala del máximo tribunal de la república, el fundamento 
de la obligación alimentaria emerge de la capacidad que tenga el miembro del grupo 
familiar disuelto, para allegarse de los recursos necesarios a su subsistencia.

Si esto es así, es equivocado que la litis tenga que plantearse en términos distintos por 
el actor o acreedor alimentario, porque la disolución del vínculo matrimonial es algo 
que aprovecha al interés del deudor y no del acreedor.

ergo, es el demandado quien naturalmente debe hacer valer esa excepción super veniente.

Consecuentemente, en cualquiera de los dos escenarios que haya querido proponer la 
sentencia de la mayoría, esto es, ya sea sobreseyendo (o declarando sin materia) el 
juicio de alimentos en cuanto se tenga conocimiento del juicio de divorcio o conclu-
yéndolo hasta la sentencia definitiva, se le coloca en peligro la subsistencia del acree-
dor alimentario y se lo lanza a una nueva aventura procesal, en la que, privado(a) de 
la eficacia de las medidas cautelares, tendrá que demandar nuevamente el otor-
gamiento de una pensión alimenticia, el otorgamiento y comunicación de las medidas 
cautelares que procedan, el aseguramiento de bienes para el caso de incumplimiento, 
y la repetición de cuantas diligencias ya se hubieren desahogado en el juicio de ali-
mentos, lo que abre la puerta para que el deudor despliegue toda su estrategia para 
demorar el cumplimiento de los descuentos salariales y se deshaga de los bienes 
asegurables en caso de incumplimiento.

por todas estas razones, en esta ocasión, esta minoría lamenta no compartir el criterio 
de la mayoría.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como de los numerales 54, 55, 56 y 62 del Acuerdo general del Pleno del Con
sejo de la judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
transparencia, acceso a la información pública, protección de datos persona
les y archivos, se hace constar que en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCIÓn dE PAgo dE ALIMEntoS EntRE CÓnYugES. SI 
duRAntE Su tRAMItACIÓn SE dISuELVE EL MAtRIMo
nIo, no SERÁ juRÍdICAMEntE PoSIBLE ConSIdERARLA 
FundAdA. en atención al principio de congruencia externa, así como 
a la excepción al principio de cosa juzgada, entre otras, en materia 
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de alimentos, previstos, respectivamente, en los artículos 81 y 94 del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal (la segunda 
premisa normativa aplicada por analogía), se colige que si se demanda el 
pago de alimentos entre cónyuges estando vigente el matrimonio, y 
durante la tramitación del juicio relativo dicho vínculo se disuelve, con 
independencia de las demás cuestiones que pudieran actualizarse en 
cada caso concreto, no será jurídicamente posible considerar fundada 
la acción correspondiente, ya que si se disuelve el matrimonio, por regla 
general desaparecen tanto el derecho como la obligación entre los cón-
yuges de proporcionarse alimentos, y si bien excepcionalmente pueden 
subsistir, lo cierto es que para determinar su subsistencia debe atenderse 
a los elementos específicos que al respecto establece la ley, lo que 
implica el estudio y, por ende, tanto el planteamiento como la demos-
tración de hechos diversos a los originalmente expuestos al promover 
el juicio de alimentos, estando vigente el matrimonio. por tanto, si con-
forme al principio de congruencia externa se debe resolver exclusiva-
mente lo que fue materia de la litis, y en el planteamiento fáctico a 
estudio se actualizó un cambio de circunstancias, entonces, no será jurí-
dicamente posible considerar fundada la acción de pago de alimentos 
entre cónyuges. aunado a lo anterior, del artículo 288 del Código Civil 
para el distrito Federal, se advierte que si se decreta el divorcio, el Juez 
deberá resolver sobre el pago de alimentos a favor del cónyuge que, 
teniendo la necesidad de recibirlos, durante el matrimonio se dedicó pre-
ponderantemente a las labores del hogar, al cuidado de los hijos, esté 
imposibilitado para trabajar o carezca de bienes, tomando en cuenta 
las diversas circunstancias que el propio precepto señala. luego, aten-
diendo a este precepto, será en el correspondiente juicio de divorcio en el 
que, en todo caso, deberá resolverse lo conducente al pago de alimen-
tos a favor del cónyuge que satisfaga los requisitos indicados; es decir, 
en el que deberá determinarse la subsistencia o no del derecho y la 
obligación entre los cónyuges de proporcionarse alimentos, cuyo fun-
damento u origen será el matrimonio que existió, atendiendo a los diver-
sos aspectos que para ese supuesto fija la ley, conforme a lo expuesto 
y demostrado por las partes al respecto. máxime que conforme con el 
artículo 287 del ordenamiento sustantivo citado, si las partes no llegan 
a un acuerdo en relación con las cuestiones inherentes a la disolución 
del vínculo matrimonial, dentro de las que se encuentra la subsisten-
cia de la obligación alimenticia entre ellos, quedará expedito su derecho 
para que lo hagan valer por la vía incidental, lo que debe interpretarse 
en el sentido de que, una vez dictado el auto definitivo de divorcio, las 
partes podrán formular nuevas pretensiones o modificar las conteni-
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das en la propuesta de convenio presentado con la demanda o con la 
contestación, en su caso, a fin de salvaguardar su voluntad y garantizar 
en su beneficio el derecho de acceso a la justicia, lo que implicará que 
ante los posibles cambios, podrán ofrecer nuevas pruebas.

pleNo eN materia CiVil del primer CirCuito.
PC.I.C. J/14 C (10a.)

Contradicción de tesis 2/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero, tercero y décimo primero, todos en materia Civil del primer Circuito. 11 de 
agosto de 2015. mayoría de diez votos de los magistrados marco antonio rodríguez 
Barajas, luz delfina abitia Gutiérrez, mauro miguel reyes Zapata, maría Soledad 
Hernández ruiz de mosqueda, José Juan Bracamontes Cuevas, Gonzalo arredondo 
Jiménez, J. Jesús pérez Grimaldi (presidente), roberto rodríguez maldonado, maría 
Concepción alonso Flores y Benito alva Zenteno. disidentes: Francisco Javier 
Sandoval lópez, ismael Hernández Flores, roberto ramírez ruiz e indalfer infante 
Gonzales. ponente: roberto rodríguez maldonado. Secretaria: maría Concepción 
Badillo Sánchez.

tesis y/o criterios contendientes: 

tesis i.1o.C.82 C, de rubro: "alimeNtoS. SoN de NaturaleZa JurÍdiCa diVerSa 
loS Que Se reClamaN Como CoNSeCueNCia del matrimoNio, de loS Que 
Se reClamaN Como CoNSeCueNCia del diVorCio, auN CuaNdo eN ÉSte 
No eXiSta deClaraCióN de CóNYuGe CulpaBle.", aprobada por el primer tribu-
nal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación, octava Época, tomo Xiii, Junio de 1994, página 512.

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al re-
solver el amparo directo 613/2014, y el diverso sustentado por el décimo primer tri-
bunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver el amparo directo 
139/2011 y el amparo en revisión 188/2011. 

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

ALIMEntoS. FundAMEnto u oRIgEn dEL dERECHo Y 
LA oBLI gACIÓn EntRE LoS CÓnYugES dE PRoPoRCIo
nARLoS. de los artículos 301 a 307 del Código Civil para el distrito 
Federal se advierte que para que exista el derecho a recibir alimentos, 
así como la correspondiente obligación de otorgarlos, debe existir un 
vínculo o una relación jurídica como el matrimonio, el concubinato, el 
parentesco (consanguíneo y civil), etcétera y, por tanto, si éste no existe, 
el derecho y la obligación tampoco existirán. en ese orden de ideas, el 
derecho y la obligación entre los cónyuges de proporcionarse alimen-
tos tienen su fundamento u origen en el matrimonio, que es la relación 
jurídica que la ley prevé como generadora, en atención al artículo 302 
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del Código citado, del que deriva que durante el matrimonio, los cónyu-
ges tendrán la obligación recíproca de proporcionarse alimentos, lo que 
atiende a que uno de sus fines es la ayuda mutua entre ellos. de igual 
forma se advierte que, por regla general, si se disuelve el matrimonio desa-
parecerá la obligación mencionada; sin embargo, excepcionalmente 
podrá subsistir cuando la ley expresamente lo establezca y para deter-
minarlo deberá atenderse a lo que al respecto señalan las disposiciones 
relativas al divorcio. luego, el hecho de que excepcionalmente puedan 
subsistir tanto el derecho como la obligación de proporcionar alimen-
tos, entre otros supuestos, en el caso de divorcio, no puede conducir a 
pensar que éste es la relación jurídica que origina la obligación de 
pagarlos. de ahí que el fundamento u origen del derecho y la obliga-
ción existente entre los cónyuges de proporcionarse alimentos durante 
la vigencia del matrimonio y una vez disuelto éste, de ser jurídicamente pro-
cedente su subsistencia (lo que se determinará conforme a lo previsto 
en la ley), será dicha relación o vínculo jurídico, es decir, el matrimonio.

pleNo eN materia CiVil del primer CirCuito.
PC.I.C. J/13 C (10a.)

Contradicción de tesis 2/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero, tercero y décimo primero, todos en materia Civil del primer Circuito. 11 de agosto 
de 2015. mayoría de diez votos de los magistrados marco antonio rodríguez Barajas, 
luz delfina abitia Gutiérrez, mauro miguel reyes Zapata, maría Soledad Hernández 
ruiz de mosqueda, José Juan Bracamontes Cuevas, Gonzalo arredondo Jiménez, J. 
Jesús pérez Grimaldi (presidente), roberto rodríguez maldonado, maría Concepción 
alonso Flores y Benito alva Zenteno. disidentes: Francisco Javier Sandoval lópez, 
ismael Hernández Flores, roberto ramírez ruiz e indalfer infante Gonzales. ponente: 
roberto rodríguez maldonado. Secretaria: maría Concepción Badillo Sánchez.

tesis y/o criterios contendientes: 

tesis i.1o.C.82 C, de rubro: "alimeNtoS. SoN de NaturaleZa JurÍdiCa diVerSa loS 
Que Se reClamaN Como CoNSeCueNCia del matrimoNio, de loS Que Se re-
ClamaN Como CoNSeCueNCia del diVorCio, auN CuaNdo eN ÉSte No eXiSta 
deClaraCióN de CóNYuGe CulpaBle.", aprobada por el primer tribunal Cole-
giado en materia Civil del primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, octava Época, tomo Xiii, junio de 1994, página 512.

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resol-
ver el amparo directo 613/2014, y el diverso sustentado por el décimo primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver el amparo directo 139/2011 
y el amparo en revisión 188/2011.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.



744 SEPTIEMBRE 2015

AgEntES dEL MInIStERIo PÚBLICo dE LA FEdERACIÓn. LA CIR
CunStAnCIA dE QuE AntES dE EMItIR LA oRdEn dE CAMBIo 
dE AdSCRIPCIÓn o RotACIÓn, AQuÉLLoS SE EnContRARAn 
AdSCRItoS En dEtERMInAdo LugAR PARA ABAtIR un REZA
go, no ConStItuYE unA EXCEPCIÓn A LA REgLA gEnERAL PRE
VIStA En LA juRISPRudEnCIA 2a./j. 6/2007 (*) Y, PoR tAnto, ES 
IMPRoCEdEntE ConCEdER LA SuSPEnSIÓn En ContRA dE 
dICHA oRdEn.

CoNtradiCCióN de teSiS 15/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y terCero, amBoS eN materia 
admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito. 30 de JuNio de 2015. uNaNimi-
dad de treS VotoS de loS maGiStradoS JorGe meZa pÉreZ, SerGio 
JaVier CoSS ramoS Y JoSÉ elÍaS GalleGoS BeNÍteZ. poNeNte: Ser-
Gio JaVier CoSS ramoS. SeCretario: Noel iSrael loera ruelaS. 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia administrativa del 
Cuar to Circuito es competente para conocer y resolver sobre la presente denun-
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artícu-
los 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; 226, fracción iii, de la ley de amparo; así como 41 Bis, 
41-ter, fracción i, y 55 Bis de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, en relación con los artículos 10 y 49 del acuerdo General 8/2015, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcio-
namiento de los plenos de Circuito, en virtud de que se trata de la denuncia 
sobre la posible contradicción de tesis, entre las sustentadas por criterios de 
tribunales Colegiados de este Cuarto Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. la denuncia de contra-
dicción de tesis proviene de parte legítima. 

el artículo 227, fracción iii, de la ley de la materia establece que las 
contradicciones de tesis a que se refiere la fracción iii del artículo 226 del mismo 
ordenamiento, podrán ser denunciadas ante los plenos de Circuito, por el pro-
curador general de la república, por los tribunales Colegiados contendientes 
y por sus integrantes, por los Jueces de distrito o, por las partes en los asun-
tos que las motivaron.

en el caso, la denuncia de contradicción fue formulada por los magis-
trados integrantes del primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
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del Cuarto Circuito, al resolver el recurso de queja 282/2014; por lo que es 
dable concluir que la denuncia proviene de parte legítima.

terCero.—el Primer tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Cuarto Circuito, al resolver el recurso de queja 282/2014, en se-
sión de catorce de octubre de dos mil catorce, consideró lo siguiente:

"QuiNto.—Antecedentes del asunto. los antecedentes del presente 
asunto son los que a continuación se indican.

"en síntesis, en su demanda de garantías, ********** manifestó como 
actos reclamados: la promulgación, refrendo, contenido, publicación de la 
ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos, 
la abrogación de la ley orgánica de la procuraduría General de la república, 
del reglamento de Servicio de Carrera de procuración de Justicia Federal, la 
falta de aplicación del artículo 89, fracción X, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, la ley General del Sistema Nacional de Segu-
ridad pública, la emisión del oficio SCrppa/dS/01301/2014, de fecha seis de 
agosto de dos mil catorce, emitido por el coordinador de Supervisión y Control 
regional, en suplencia del subprocurador de Control regional; asimismo, 
solicita la suspensión de los actos reclamados, esencialmente, para el efecto 
siguiente ‘... que las cosas se mantengan en el estado que actualmente 
guardan y continuar asignando a la delegación de la Procuraduría ge
neral de la República en el Estado de nuevo León’.

"por acuerdo de uno de octubre de dos mil catorce, el Juez primero de 
distrito en materia administrativa en el estado, negó al quejoso la suspensión 
provisional de los actos reclamados, porque no se cumple con el requisito que 
para tal efecto exige el artículo 128, fracción ii, de la ley de amparo, al consi-
derar que se seguiría perjuicio al interés social y se contravendrían disposicio-
nes de orden público, al tratarse el acto reclamado de la rotación de su área 
de trabajo, como agente del ministerio público, considerando que deben pre-
servarse los valores colectivos frente a su interés particular.

"Con relación a ello consideró que, de suspenderse el acto reclamado 
–la rotación de su área de trabajo–, se afectaría el interés social, porque im-
pediría la facultad de las autoridades expresamente autorizadas para reubicar 
a los servidores públicos, que es una atribución de ejercicio libre y discrecio-
nal que tiende a lograr la eficacia y el desempeño de esa institución.

"Consideró el Juez que, del oficio en mención, se advierte que fue asig-
nado a la delegación estatal de tamaulipas, estado el cual, es conocido por 
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tener altos índices de inseguridad, por lo que resulta indispensable la presen-
cia de autoridades como los agentes del ministerio público para preservar el 
orden y seguridad de la población en dicha entidad.

"asimismo, señaló que sobre los intereses individuales del quejoso orien-
tados a evadir momentáneamente el acatamiento de las disposiciones que 
en un entorno periférico, le vinculan a cumplir con un determinado mandato 
de sus superiores jerárquicos, deben predominar los diversos que asisten a la 
sociedad en general, en la inteligencia que, de concebir las cosas de una ma-
nera distinta, llevaría al absurdo jurídico de que por medio de la medida sus-
pensiva, el órgano jurisdiccional se sustituyera en las facultades exclusivas e 
inherentes de las potestades administrativas, en franca contravención de lo 
previsto por la fracción ii del artículo 128 de la ley de amparo.

"por tanto, concluyó que el valor público o social se contrapone a lo in-
dividual y, se reitera, que en el caso, procede negar al quejoso la suspensión 
provisional de los actos reclamados.

"en contra de la negativa de la suspensión provisional de los actos recla-
mados, el solicitante de garantías promueve el presente recurso de queja.

"SeXto.—Sistematización de los agravios. en el Único agravio 
expuesto por el recurrente, manifiesta que la negativa de la suspensión provi-
sional no se encuentra debidamente fundada y motivada, porque fundamen-
ta su decisión en lo establecido en el artículo 129 de la ley de amparo en 
vigor, misma que consta de trece fracciones, sin que especifique qué fracción 
en particular tomó en cuenta para el caso que nos ocupa, señala que dichas 
frac ciones son diferentes y no guardan una relación entre sí, ni dependen 
una de otra, por lo que considera que su fundamentación es ambigua, debien-
do de ser más específica y aplicar la fracción que tomó en cuenta para emitir 
su ilegal determinación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 146 de la 
ley de amparo, que señala que en las resoluciones que decida sobre la sus-
pensión definitiva, deberá contener la fijación clara y precisa del acto recla-
mado, la valoración de las pruebas admitidas y desahogadas, así como las 
considera ciones y fundamentos legales en que se apoye para conceder o 
negar la suspensión y los puntos resolutivos en los que se exprese el acto 
o actos por los que se concede o niegue la suspensión y, en el caso que nos 
ocupa, no se especificó claramente la fracción que contiene el supuesto que 
tomó en cuenta para emitir la resolución que ahora se combate.

"asimismo, señala una incorrecta aplicación de lo establecido en el 
artículo 128 de la ley de amparo en vigor, argumentando que, si bien es cierto 
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que las leyes y reglamentos que rigen a los servidores públicos y, específica-
mente, a los agentes del ministerio público de la Federación y, en general, a 
la procuraduría General de la república, los faculta para cambiar de adscrip-
ción a dichos servidores públicos, también es cierto que antes de tomar una 
determinación de esa índole, se deberá considerar lo establecido en los ar-
tículos 16, 21 y 102, apartado a, de la Constitución pública de los estados 
unidos mexicanos; la ley orgánica de la procuraduría General de la repúbli-
ca y su reglamento; la ley del Servicio Civil de Carrera Judicial y su reglamen-
to; apegándose a lo dispuesto por los artículos 16 de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, reglamentaria del apartado B del artícu-
lo 123 Constitucional; así como lo señalado en el procedimiento establecido en 
el artículo 64 del reglamento del Servicio de Carrera de procuración de Jus-
ticia Federal, en concordancia con lo señalado por el artículo 41, fracción iV, 
de la ley orgánica de la procuraduría General de la república, para llevar a 
cabo la rotación del personal perteneciente al Servicio de Carrera de procura-
ción de Justicia Federal, como en el presente caso, puesto que debió de con-
siderar que el otorgamiento de la suspensión solicitada en nada afecta la 
vigencia de lo establecido en el artículo 128 de la ley de amparo, ni la priva de 
eficacia general como erróneamente lo consideró el Juez recurrido y, por el 
contrario, debió considerar las circunstancias personales del quejoso, como 
lo es el estado de salud, la capacidad física, económica y mental del servidor 
público y, obviamente, el desempeño y capacidad intelectual de la función 
que tiene asignada como lo es el de estar asignado al ‘programa de apoyo y 
abatimiento al rezago’, respetando sus derechos fundamentales, elementos 
que considera no se tomaron en cuenta al momento de dictar la resolución 
impugnada, al no concedérsele la suspensión provisional solicitada, sirve de 
fundamento a lo anterior, lo establecido en los siguientes criterios:

"‘SuSpeNSióN eN el amparo. el JuiCio de poNderaCióN rea-
liZado por el JueZ de diStrito para determiNar Si Se Cumple el 
reQuiSito de la FraCCióN ii del artÍCulo 124 de la leY de la ma-
teria para CoNCeder diCHa medida No puede, por reGla GeNe-
ral, iNVoluCrar eN FaVor del QueJoSo el arGumeNto de Que la 
SoCiedad eStÁ iNtereSada eN Que loS aCtoS de autoridad Se 
aJuSteN a loS maNdatoS leGaleS Y reSpeteN laS GaraNtÍaS For-
maleS de leGalidad Y deBido proCeSo.’ (se transcribe)

"‘SuSpeNSióN. para deCidir SoBre Su otorGamieNto el JuZ-
Gador deBe poNderar SimultÁNeameNte la aparieNCia del BueN 
dereCHo CoN el perJuiCio al iNterÉS SoCial o al ordeN pÚBliCo.’ 
(se transcribe)
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"‘SuSpeNSióN deFiNitiVa. para deCidir SoBre Su proCedeNCia 
eS iNdeBido ateNder, SolameNte a la Calidad de ordeN pÚBliCo 
de Que eStÁ iNVeStida la leY eN Que Se FuNda el aCto reClamado.’ 
(se transcribe)

"indica que los criterios sustentados dentro de los incidentes de sus-
pensión 802/2006 y 736/2013, del índice del Juzgado Segundo de distrito en 
materia administrativa en el estado de Nuevo león, este último en el que se le 
concedió la suspensión definitiva en las resoluciones de fechas veintiuno de 
mayo y quince de agosto, ambas de dos mil trece, como lo señala en la reso-
lución de doce de septiembre de dos mil catorce, por dicha autoridad que 
textualmente, en lo que interesa, señala:

"‘Por lo que al encontrarse reunidos los requisitos que alude el 
artículo 128 de la ley de amparo, toda vez que lo solicita la parte quejosa 
no se sigue perjuicio al interés social, ni se contravienen disposiciones 
de orden público y atendiendo lo establecido en el diverso numeral 
138 de la ley de la materia, por lo que hace al acto consistente en que 
no se lleven a cabo el cambio de adscripciones ordenado en los oficios 
SCARPA/dS/03181/2013, SCARPA/dS/03180/2013 y SCARPA/dS/03179/ 
2013, de trece de marzo de dos mil trece, toda vez que de realizarse les 
ocasionaría perjuicio de imposible reparación, se concede la suspen
sión definitiva a los impetrantes de garantías.’

"manifiesta también que, con base a la resolución decretada en fecha 
doce de abril del dos mil trece, dentro del recurso de queja 46/2013, promovido 
por el suscrito y otros, radicado en el tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito, tomando como base en que el aquí quejo 
(sic) y coagraviados dentro del juicio de amparo 736/2013, del índice del Juz-
gado Segundo de distrito en materia administrativa en el estado de Nuevo 
león, al encontrarse adscritos al ‘programa de apoyo y abatimiento al reza-
go’, teniendo como función en beneficio de la sociedad la resolución final de 
averiguaciones previas que no fueron resueltas en su momento, con lo que, al 
encontrarme realizando su función en dicho programa, resolviendo las averi-
guaciones previas encomendadas de rezago, no se sigue perjuicio al interés 
social, ni se contravienen disposiciones de orden público, toda vez que se 
encuentra adscrito a dicho programa de apoyo y abatimiento al rezago, el 
cual no ha dejado de tener vigencia, puesto que no le han notificado que dicho 
programa ya se haya terminado, y que al momento de la notificación del oficio 
impugnado se encontraba resolviendo diversas averiguaciones previas de 
rezago que señala en su escrito inicial de demanda de amparo; por lo que 
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la procuración de la Justicia Federal dentro de la procuraduría General de la 
república, continuará en sus términos, con sus planes, programas y méto-
dos de implementación y aplicación a nivel nacional, tanto en la entidad fede-
rativa que se le pretende asignar como en este estado, además de señalar 
que el oficio impugnado SCrppa/dS/01301/2014, de fecha seis de agosto del 
presente año, suscrito por el C. anselmo mauro Jiménez Cruz, coordinador de 
Supervisión y Control regional, en suplencia del subprocurador de Control re-
gional, procedimientos penales y amparo de la procuraduría General de la 
república, mediante el cual se le hace del conocimiento el cambio de ads-
cripción al estado de tamaulipas, y del que no se desprende que le haya sido 
asignada alguna agencia, ya sea investigadora o adscrita a un Juzgado de dis-
trito, o bien, un tribunal de Circuito, por lo que solicita la aplicación del prin-
cipio de la ponderación y apariencia del buen derecho, que señala el artículo 
138 de la ley de amparo, así como las características y trascendencia del acto 
que se combate, por lo que de llegar a materializarse el acto que reclama se 
le causaría un perjuicio a sus derechos fundamentales por un acto de autori-
dad, solicitando la aplicación de las tesis de jurisprudencia siguientes:

"‘SuSpeNSióN. para reSolVer SoBre ella eS FaCtiBle, SiN 
deJar de oBSerVar loS reQuiSitoS CoNteNidoS eN el artÍCulo 
124 de la leY de amparo, HaCer uNa apreCiaCióN de CarÁCter 
proViSioNal de la iNCoNStituCioNalidad del aCto reClamado.’ 
(se transcribe)

"‘SuSpeNSióN para deCidir SoBre Su otorGamieNto el JuZ-
Gador deBe poNderar SimultÁNeameNte la aparieNCia del BueN 
dereCHo CoN el perJuiCio al iNterÉS SoCial o al ordeN pÚBliCo.’ 
(se transcribe)

"asimismo, argumenta que, el hecho de que el oficio impugnado mani-
fieste una rotación de área de trabajo, se traduce en un cambio de adscrip-
ción, al señalar que le asigna como mi nueva área de trabajo en el estado 
de tamaulipas, con lo que, dice, sus derechos laborales los ejercería ante 
la de legación de dicho estado, además dicho oficio no señala que dicha rota-
ción sea de manera temporal o permanente, además de no haber realizado el 
procedimiento establecido en el artículo 64 del reglamento del Servicio de 
Carrera de procuración de Justicia Federal, en concordancia con lo señalado 
por el artículo 41, fracción iV, de la ley orgánica de la procuraduría General 
de la república, para llevar a cabo la rotación o cambio de adscripción del per-
sonal perteneciente al Servicio de Carrera de procuración de Justicia Federal 
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como en el presente caso, lo que indica, le causarla un perjuicio de imposible 
reparación: por lo que considero la aplicación del criterio sustentado por el 
tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, 
dentro del recurso de queja 46/2013, que en fecha doce de abril del dos mil 
trece, declaró procedente el recurso de queja interpuesto por el suscrito com-
pareciente y otros, señalando dicho criterio, en lo que interesa, lo siguiente: 
(se transcribe)

"SÉptimo.—Estudio del agravio. el único agravio expuesto por el 
quejoso es infundado.

"en el acuerdo dictado por el Juez primero de distrito en materia admi-
nistrativa en el estado, el uno de octubre de dos mil catorce, que constituye 
el acto recurrido, se negó al quejoso la suspensión provisional de los actos 
reclamados, porque no se cumple con el requisito que para tal efecto exige el 
artículo 128, fracción ii, de la ley de amparo, al considerar que se seguiría 
perjuicio al interés social y se contravendrían disposiciones de orden público, 
al tratarse el acto reclamado de la rotación del área de trabajo del quejoso, en 
su carácter de agente del ministerio público, considerando que deben preser-
varse los valores colectivos frente a su interés particular.

"Con relación a ello, consideró el Juez de distrito que de suspenderse 
el acto reclamado –la rotación de su área de trabajo–, se afectaría el interés 
social porque impediría la facultad de las autoridades expresamente autori-
zadas para reubicar a los servidores públicos, lo cual consideró, que es una 
atribución de ejercicio libre y discrecional que tiende a lograr la eficacia y el 
desempeño de la institución para la cual labora el quejoso.

"también consideró el Juez de distrito que, del oficio en mención, se ad-
vierte que fue asignado a la delegación estatal de tamaulipas, estado el cual 
es conocido por tener altos índices de inseguridad, por lo que resulta indis-
pensable la presencia de autoridades como los agentes del ministerio públi-
co, para preservar el orden y seguridad de la población en dicha entidad.

"asimismo, señaló que sobre los intereses individuales del quejoso, 
orientados a evadir momentáneamente el acatamiento de las disposiciones 
que en un entorno periférico, le vinculan a cumplir con un determinado man-
dato de sus superiores jerárquicos, deben predominar los diversos que asisten 
a la sociedad en general, en la inteligencia que de concebir las cosas de una 
manera distinta, llevaría al absurdo jurídico de que, por medio de la medida 
suspensiva, el órgano jurisdiccional se sustituyera en las facultades exclusi-
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vas e inherentes de las potestades administrativas, en franca contravención 
de lo previsto por la fracción ii del artículo 128 de la ley de amparo. por tanto, 
concluyó que el valor público o social se contrapone a lo individual y, reiteró 
que, en el caso, procede negar al quejoso la suspensión provisional de los 
actos reclamados.

"los argumentos expuestos en el único agravio propuesto por el solici-
tante de la suspensión provisional, se encuentran encaminados a demostrar 
que la resolución recurrida se encuentra indebidamente fundada y motivada, 
para poner de manifiesto que debe revocarse el acuerdo impugnado, por esti-
mar que no se vulnera el interés social ni el orden público y que, por ende, debía 
considerarse la apariencia de buen derecho de su pretensión y otorgarse le la 
suspensión provisional que solicita.

"en el caso, la litis se constriñe a determinar, a la luz de los argumentos 
del recurrente, si la resolución emitida por el Juez de distrito se encuentra debi-
damente fundada y motivada, como para concluir que, en la especie, no se 
cumplía con las exigencias del artículo 128, fracción ii, de la ley de amparo, 
esto es, que de concederse la suspensión provisional se seguiría perjuicio al 
interés social y se contravendrían disposiciones de orden público, al tratarse 
el acto reclamado de la rotación del área de trabajo del quejoso, en su carácter 
de agente del ministerio público, y que, por tanto, debían preservarse los va-
lores colectivos frente al interés particular del quejoso.

"Como se adelantó, los argumentos expuestos por el recurrente resul-
tan ineficaces por infundados.

"en el caso a estudio, la parte quejosa hace consistir el acto reclamado 
en el oficio SCrppa/dS/1301/2014, suscrito por la autoridad responsable el seis 
de agosto de dos mil catorce, a través del que determinó su rotación, como 
agente del ministerio público de la Federación adscrito a la delegación de la 
procuraduría General de Justicia en el estado de Nuevo león, a la delegación 
estatal en tamaulipas.

"el quejoso solicitó la suspensión de los actos reclamados, por lo que 
con dicha solicitud, es claro que se encuentra reunido el requisito que exige 
el artículo 128, fracción i, de la ley de amparo, amén de que se acredita con 
la manifestación bajo protesta de decir verdad sobre la existencia del oficio 
SCrppa/dS/130/12014, fechado el seis de agosto de dos mil catorce, visible 
de la foja 1 a la 7 de la demanda inicial de amparo, designándose como nueva 
área de trabajo del aquí quejoso, la delegación estatal en tamaulipas.
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"Sin embargo, considerando las características del acto reclamado, se 
estima que, en la especie, no se surte el requisito previsto en el artículo 128, 
fracción ii, de la ley de amparo, por las siguientes consideraciones.

"al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha estimado que los conceptos de orden público e interés social se 
encuentran íntimamente vinculados y ha concluido que el orden público y el 
interés social, se afectan cuando con la suspensión se priva a la colectividad 
de un beneficio que le otorgan las leyes o se le infiere un daño que, de otra 
manera, no resentiría, como se advierte de la jurisprudencia 8, publicada en 
la página 44, Séptima Época, informe 1973, parte ii, y Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-1995, tomo Vi, primera parte, tesis 522, página 
343, que dice:

"‘SuSpeNSióN del aCto reClamado, CoNCepto de ordeN pÚ-
BliCo para loS eFeCtoS de la.—de los tres requisitos que el artículo 124 
de la ley de amparo establece para que proceda conceder la suspensión de-
finitiva del acto reclamado, descuella el que se consigna en segundo término 
y que consiste en que con ella no se siga perjuicio al interés social ni se con-
travengan disposiciones de orden público. ahora bien, no se ha establecido 
un criterio que de fina, concluyentemente, lo que debe entenderse por interés 
social y por disposiciones de orden público, cuestión respecto de la cual la 
tesis número 131 que aparece en la página 238 del Apéndice 1917-1965 (juris-
prudencia común al pleno y a las Salas), sostiene que si bien la estimación 
del orden público en principio corresponde al legislador al dictar una ley, no es 
ajeno a la función de los juzgadores apreciar su existencia en los casos con-
cretos que se les sometan para su fallo; sin embargo, el examen de la ejem-
plificación que contiene el precepto aludido para indicar cuando, entre otros 
casos, se sigue ese perjuicio o se realizan esas contravenciones, así como de 
los que a su vez señala esta Suprema Corte en su jurisprudencia, revela que 
se puede razonablemente colegir, en términos generales, que se producen 
esas situaciones cuando con la suspensión se priva a la colectividad de un 
beneficio que le otorgan las leyes o se le infiere un daño que de otra manera 
no resentiría.’

"Se considera que no es procedente conceder la medida cautelar soli-
citada, en virtud de que su otorgamiento implicaría contravenir disposiciones 
de orden público, por lo que no se surte el requisito de procedencia previsto 
en el artículo 128, fracción ii, de la ley de amparo, porque, como se vio con 
antelación, la rotación es una figura prevista en el artículo 63 la ley orgánica 
de la procuraduría General de la república, cuya instrumentación en térmi-
nos del diverso 64, será realizada por las unidades administrativas u órganos 
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desconcentrados de la procuraduría dentro de sus respectivos ámbitos de 
competencia.

"por otra parte, el artículo 33 de la ley orgánica de la procuraduría Ge-
neral de la república señala, en lo que interesa, que:

"‘artículo 33. el Servicio profesional de Carrera ministerial, policial y 
pericial comprende lo relativo al agente del ministerio público de la Federación, 
agente de la policía Federal ministerial y perito profesional y técnico, y se su-
jetará a las bases siguientes:

"‘i. Se compondrá de las etapas de ingreso, desarrollo y terminación del 
servicio, así como reincorporación al mismo, en los términos de las disposi-
ciones aplicables;

"‘ii. tendrá carácter obligatorio y permanente y observará los progra-
mas, cursos, exámenes y concursos correspondientes a las diversas etapas 
de las ramas ministerial, policial y pericial, los cuales se realizarán por las uni-
dades y órganos que determinen las disposiciones aplicables, sin perjuicio de 
que se establezcan mecanismos de coadyuvancia con instituciones públicas 
o privadas;

"‘iii. Se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, im-
parcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina e impar-
cialidad y de respeto a los derechos humanos y tendrá como objetivos la 
preparación, competencia, capacidad y superación constante del personal 
en el desempeño de sus funciones, así como fomentar la vocación de servicio 
y el sentido de pertenencia;

"‘el contenido teórico y práctico de los programas de capacitación, ac-
tualización y especialización fomentará que los agentes del ministerio público 
de la Federación, los agentes de la policía Federal ministerial y los peritos lo-
gren la profesionalización y ejerzan sus atribuciones con base en los referidos 
principios y objetivos, y promoverán el efectivo aprendizaje y el pleno desa-
rrollo de los conocimientos y habilidades necesarios para el desempeño del 
servicio;

"‘iV. Contendrá las normas para la emisión, revalidación, registro y el re-
conocimiento de conocimientos, habilidades, destrezas y aptitudes que el 
personal ministerial, policial y pericial deberá tener para desempeñar su fun-
ción y acceder a los niveles superiores;
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"‘V. Contará con un sistema de rotación de agentes del ministerio pú-
blico de la Federación, agentes de la policía Federal ministerial y de peritos 
profesionales y técnicos, dentro de la procuraduría General de la república, y

"‘Vi. determinará los perfiles, categorías y funciones de los agentes del 
ministerio público de la Federación, agentes de la policía Federal ministerial 
y de peritos profesionales y técnicos.’

"de lo anterior puede advertirse que el Servicio de Carrera de procuración 
de Justicia Federal, al que pertenecen, entre otros servidores, los agentes del 
ministerio público de la Federación, se compone de las etapas de ingreso, 
desarrollo y terminación del servicio y además, la rotación de los agentes del 
ministerio público de la procuraduría General de Justicia constituye parte de 
la etapa a través de la que desarrollan su labor.

"esa medida se justifica, si se toma en consideración que el tipo de acti-
vidades que los aludidos servidores públicos tienen a su cargo, exige su dispo-
nibilidad para ser colocados en el lugar en que se requiera su intervención.

"la disponibilidad de que se habla no podría hacerse efectiva si no se 
contara con medios como la rotación o el cambio de adscripción, pues a tra-
vés de ellas se logra mover a un agente del ministerio público Federal del 
lugar en que se desempeña a otro donde se hace necesaria su intervención, 
a fin de cumplir con el mandato contenido en los artículos 21 y 102 a de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, que es precisamente 
la investigación y persecución de todos los delitos ante los tribunales, aplica-
ción de las penas e intervenir en todos los negocios que la ley determine.

"esto es así, pues de no acatarse esas disposiciones emitidas con el 
ánimo de mejor procuración de justicia, la colectividad resentiría afectación, 
pues tal funcionamiento y la organización respectiva no estaría apegada a los 
lineamientos establecidos en las leyes, para mejor realización de dicha fun-
ción pública que se materializa, en la especie, en el buen desarrollo de la per-
secución de los delitos en beneficio de la sociedad, ya que ésta confía en que 
las autoridades encargadas de la procuración de justicia, salvaguarden el 
orden y los derechos de los gobernados que se vean afectados por conductas 
tipificadas, evidentemente lo que se logra a través de esas instituciones.

"por consiguiente, la rotación, como el cambio de lugar de trabajo, son 
medidas a través de las cuales se garantiza el otorgamiento efectivo del ser-
vicio público que presta la procuraduría General de la república a la sociedad, 
lo que supone que su determinación obedece a necesidades del servicio.
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"de ese modo, es posible concluir que el perjuicio al interés social y la 
contravención a disposiciones de orden público han quedado acreditados, no 
obstante que dicho aspecto no se encuentra dentro de ningún inciso al que 
alude el artículo 129 de la ley de amparo, pues al señalar en su redacción que: 
‘Se considerará, entre otros casos, que se siguen perjuicios al interés social 
o se contravienen disposiciones de orden público, cuando, de concederse la 
suspensión: ...’, debe entenderse que dichos apartados son enunciativos y no 
limitativos, lo que da pauta para reconocerlos en otros supuestos.

"No obsta para arribar a la anterior conclusión que, si bien el estudio de 
la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora son instrumentos 
constitucionalmente establecidos, a fin de que los juzgadores de amparo 
cuenten con herramientas que les permitan valorar la posible contravención a 
disposiciones de orden público o afectación al interés social con la concesión 
de la suspensión del acto reclamado; pues, por regla general, el análisis de 
los aspectos destacados es innecesario cuando, como en el caso concreto, la 
suspensión del acto reclamado conlleva perjuicio al interés social y la contra-
vención a disposiciones de orden público como en el caso particular se daría 
con la paralización de una medida jurídica con que cuenta la procuraduría Ge-
neral de la república para mover a sus agentes ministeriales a fin de colmar 
una necesidad en determinado punto geográfico del país.

"medida que, como se expuso en líneas precedentes, está prevista e 
instrumentada en normas de orden público, cuya observancia le interesa a la 
sociedad.

"en estos casos, el examen de apariencia del buen derecho y peligro en 
la demora es innecesario, por regla general, en virtud de que existen algunas 
excepciones, como cuando el acto reclamado es inconstitucional en sí mis-
mo, pues en ese caso se permite que el examen de provisional del acto recla-
mado que revele su evidente contraposición al orden constitucional, posibilite 
otorgar la suspensión.

"Sin embargo, en el caso concreto, contrario a lo que sostiene el solici-
tante de la suspensión, el examen preliminar del acto reclamado no revela 
que sea un acto inconstitucional en sí mismo.

"lo anterior es así, porque el examen objetivo al oficio combatido per-
mite advertir que se encuentra firmado por una autoridad; que contiene la 
cita de fundamentos jurídicos y la exposición de razonamientos como susten-
to de su emisión.
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"ahora, si la autoridad que lo firmó es competente, si los fundamentos 
que invocó son adecuados o si los razonamientos que expuso justifican su 
emisión, no son aspectos que puedan advertirse del asomo o examen prelimi-
nar del acto reclamado, pues para dilucidar esas incógnitas no basta su estu-
dio formal, sino el material o de fondo, lo que es propio de la sentencia que se 
emita en el juicio de garantías.

"de ahí que, en la especie, no se actualiza la excepción que permitiría 
conceder la suspensión del acto reclamado ante la posibilidad de que sea 
inconstitucional, pues su examen objetivo no revela que lo sea en sí mismo. 

"es así, porque la rotación está prevista en normas de orden público, lo 
que significa que la facultad gubernativa de organizar y reorganizar los servi-
cios públicos, es, como su nombre lo indica, de interés público, y el ejercicio 
de esas atribuciones es de interés general; por lo que de impedirse su inme-
diato cumplimiento constituye su contravención, además del perjuicio que 
conlleva a la sociedad, cuyo interés en que se cumplan tales disposiciones 
prevalece sobre las molestias que la medida de cambio ocasiona al servidor 
público afectado.

"por su analogía, con las particularidades del caso, resulta aplicable la 
jurisprudencia 2a./J. 6/2007, emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, febrero de 2007, página 670, del 
tenor siguiente:

"‘aGeNte del miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN. eS impro-
CedeNte otorGar, por reGla GeNeral, la SuSpeNSióN proViSio-
Nal CoNtra la ordeN de CamBio de adSCripCióN.—al tener el agente 
del ministerio público de la Federación funciones que son de interés público 
conforme a la Constitución política de los estados unidos mexicanos y a la 
ley orgánica de la procuraduría General de la república, que tienden a pro-
mover la pronta y debida procuración e impartición de justicia, en particular 
en materia penal, e interviene en los juicios en que la Federación es parte, por 
ello la sociedad está interesada en que dichas funciones las realice de la 
mejor manera, y toda vez que su cambio de adscripción se hará conforme 
a las necesidades del servicio, en términos del reglamento del Servicio de 
Carrera de procuración de Justicia Federal, se concluye que contra el cambio 
de adscripción previsto en el artículo 30, fracción 1, inciso b), de la ley orgáni-
ca de la procuraduría General de la república, resulta improcedente, por regla 
general, conceder la suspensión provisional, por no satisfacerse el requisito 
establecido por el artículo 124, fracción ii, de la ley de amparo, ya que el per-
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juicio del interés social y la contravención a disposiciones de orden público 
quedan acreditados, pues las funciones que realiza tienen como destinataria 
a la sociedad y, por ende, a ésta es a quien le importa que tales actividades se 
realicen en términos de las disposiciones aplicables, sin que en el caso se vea 
afectada la organización de la representación social federal para su debido 
funcionamiento, ni que el mencionado cambio de adscripción constituya un 
acto de imposible reparación, atento a que de concederse el amparo, al que-
joso se le restituirá en el goce de la garantía violada a través de su reincorpo-
ración en el lugar en que se encontraba adscrito.’

"al resolver la contradicción de tesis 210/2006-SS, en la cual se estable-
ció el criterio en cita, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estableció que, del análisis del artículo 107, fracción X, párrafo prime-
ro, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y del numeral 
124 de la ley de amparo (en vigor hasta el dos de abril de dos mil trece), se 
advertía que el objeto de la suspensión es detener, paralizar o mantener las 
cosas en el estado que guardan para evitar que el acto reclamado, su ejecución 
o consecuencias, se consumen destruyendo la materia del amparo, o bien, 
produzcan notorios perjuicios de difícil o imposible reparación al quejoso, 
siempre que se reúnan los requisitos para la procedencia de la suspensión, a 
saber: que la solicite el agraviado; que no se siga perjuicio al interés social, 
ni se contravengan disposiciones de orden público y que sean de difícil repa-
ración los daños y perjuicios que puedan ocasionarse al agraviado, debiendo 
el Juez de distrito dictar las providencias necesarias para que no se defrau-
den derechos de terceros y para evitar perjuicios a los interesados.

"del análisis de los planteamientos expresados por la Segunda Sala del 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la ejecutoria que dio origen a la 
jurisprudencia por contracción de tesis a que se hizo referencia, se confirma 
lo que hasta aquí se ha dicho, en el sentido de que la suspensión del acto re-
clamado tiene por objeto mantener las cosas en el estado en que se encuen-
tran al momento de presentar la demanda de garantías, a fin de preservar la 
materia del amparo hasta la terminación del juicio. asimismo, expuso la Se-
gunda Sala, que el segundo párrafo de la fracción ii del mencionado artículo 
124 de la ley de amparo, señala los casos en los cuales se entiende se causa 
perjuicio al interés social y se contravienen normas de orden público, seña-
lamiento que no es limitativo sino enunciativo.

"en relación con lo anterior, la superioridad en cita indicó que, el orden 
público y el interés social son nociones íntimamente vinculadas, en tanto que 
el primero tiende al arreglo o composición de la comunidad con la finalidad de 
satisfacer necesidades colectivas, de procurar un bienestar o impedir un mal 
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a la población; mientras que el segundo, se traduce en la necesidad de bene-
ficiar a la sociedad, o bien, evitarle a aquélla algún mal, desventaja o tras-
torno. así, por disposiciones de orden público, deben entenderse aquellas 
contenidas en los ordenamientos legales cuyo fin inmediato y directo sea tu-
telar derechos de la colectividad para evitarle algún trastorno o desventaja o 
para procurarle la satisfacción de necesidades o algún provecho o beneficio, 
y por interés social, debe considerarse el hecho, acto o situación que reporte 
a la sociedad una ventaja o provecho, o la satisfacción de una necesidad co-
lectiva, o bien. le evite un trastorno o un mal público.

"en vinculación con los razonamientos de mérito, la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación definió que el "orden público" y el 
"interés social", se afectan cuando con la suspensión se priva a la colectividad 
de un beneficio que le otorgan las leyes o se le infiere un daño que de otra 
manera no resentiría.

"por otro lado, en relación con la institución del agente del ministerio 
público Federal, estableció que, de conformidad con lo dispuesto por el ar-
tículo 102, apartado a, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, el ministerio público Federal estará presidido por un procurador 
general de la república, designado por el poder ejecutivo Federal, teniendo el 
ministerio público de la Federación la obligación, entre otras, la de investigar 
y perseguir los delitos del orden federal; determinar el ejercicio o no ejercicio 
de la acción penal; solicitar órdenes de cateo, arraigo, aseguramiento o em-
bargo precautorio de bienes; solicitar órdenes de aprehensión en contra de 
los probables responsables; y proporcionar asesoría jurídica a la víctima o el 
ofendido por algún delito; asimismo, intervenir como parte en los juicios de 
amparo; intervenir como representante de la Federación en todos los negocios 
en que ésta sea parte o tenga interés jurídico; intervenir como coadyuvante en 
los negocios en que las entidades paraestatales de la administración pública 
federal sean parte o tengan interés jurídico; intervenir en los procedimientos 
de extradición; y promover, ante todo, la pronta, expedita y debida procuración 
e impartición de justicia.

"asimismo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción refirió que, conforme a lo dispuesto por el artículo 11 de la ley orgánica 
de la procuraduría General de la república, para el desarrollo de las funcio-
nes de la procuraduría General de la república y del agente del ministerio 
público de la Federación, existirá un sistema de especialización y desconcen-
tración territorial y funcional. esto último mediante delegaciones en las enti-
dades federativas, estando al frente de cada delegación un delegado, quien 
ejercerá el mando y autoridad jerárquica sobre los agentes del ministerio pú-
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blico de la Federación, de la policía Federal investigadora y peritos, así como 
el demás personal que esté adscrito al órgano desconcentrado.

"asimismo, la Segunda Sala del alto tribunal estableció que el desarrollo 
del agente del ministerio público de la Federación, como miembro del servi-
cio de carrera, en términos del artículo 30, fracción 1, inciso b), de la ley or-
gánica de la procuraduría General de la república, comprende, entre otros 
aspectos, el cambio de adscripción, como lo sería de una delegación de la 
procuraduría General de la república en una determinada entidad federativa 
a otra ubicada en diverso estado de la república.

"por otro lado, expuso que del reglamento del Servicio de Carrera de 
pro curación de Justicia Federal establece que el Servicio de Carrera de procu-
ración de Justicia Federal comprende a los agentes del ministerio público 
Federal, en su título tercero, ‘del desarrollo del servicio de carrera’, capítulo 
cuarto, ‘de la rotación, cambios de adscripción y permutas’, que comprende 
del artículo 61 al 69, se destaca que todo miembro del servicio de carrera 
–agente del ministerio público de la Federación– estará adscrito a una unidad 
administrativa u órgano desconcentrado de la procuraduría General de la re-
pública: que la adscripción es la asignación de los miembros del servicio de 
carrera –agente del ministerio público de la Federación–, a una unidad admi-
nistrativa u órgano de la procuraduría General de la república, y cuya ads-
cripción puede variar o cambiar por disposición del procurador o de quien se 
encuentre facultado para ello; y, la adscripción de los miembros del servicio 
de carrera –agente del ministerio público de la Federación–, a las unidades u 
órganos desconcentrados será determinado por el procurador o el servidor 
público en quien delegue esta facultad, conforme a las necesidades del servi-
cio; en tanto que los miembros del servicio de carrera –agente del ministerio 
público de la Federación–, están sujetos a la rotación prevista en el artículo 
30, fracción V, de la ley orgánica de la procuraduría General de la república, 
la cual responderá a las necesidades del servicio y se aplicará conforme a lo 
dispuesto por el reglamento del Servicio de procuración de Justicia Federal 
y demás disposiciones, debiendo entender como rotación el cambio en la asig-
nación de los miembros del servicio de carrera, a los lugares en que deban 
desempeñar sus funciones, sin que ello implique cambio de adscripción.

"en este orden de ideas, refirió el máximo tribunal, teniendo el agente 
del ministerio público de la Federación funciones que son de interés público y 
general, conforme a la propia Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y la ley orgánica de la procuraduría General de la república, habida 
cuenta que tiende a promover ante todo, la pronta, expedita y debida procu-
ración e impartición de justicia, en particular, en materia penal, o bien, en los 
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juicios en que la Federación sea parte, en lo cual, la sociedad está interesada 
en que dichas funciones se realicen de la manera más eficiente; en tanto que 
el cambio de adscripción de los agentes del ministerio público Federal será de 
acuerdo a las necesidades del servicio, en términos del reglamento del Servi-
cio de Carrera de procuración de Justicia Federal. es inconcuso que en tér-
minos generales1 tratándose del acto reclamado, consistente en el cambio de 
adscripción previsto en el artículo 30, fracción 1, inciso b), de la ley orgánica 
de la procuraduría General de la república, resulta improcedente conceder la 
suspensión provisional, por no satisfacer el requisito establecido por el artícu-
lo 124, fracción ii, de la ley de amparo, ya que, sobre el particular, el perjuicio 
del interés social y la contravención a disposiciones de orden público quedan 
acreditados. pues las funciones que realiza el agente del ministerio público 
de la Federación tiene como destinatario la sociedad y, por ende, esta misma 
es a quien importa que estas actividades se realicen en los términos de las 
disposiciones aplicables, sin que en el caso se vea afectada su organización 
para su debido funcionamiento, como lo es, todo lo relativo a las adscripcio-
nes de los miembros de servicio de carrera de la procuraduría General de la 
república: y sin que el cambio de adscripción constituya un acto de imposi-
ble reparación, atento a que, de otorgarse el amparo, al quejoso se le restituirá 
en el goce de la garantía violada, a través de su reincorporación en el lugar en 
el que se encontraba adscrito.

"atendiendo a todo lo anterior, este tribunal Colegiado advierte que, no 
obstante tales consideraciones se emitieron con base en la ley de amparo 
abrogada el dos de abril del presente año, éstas resultan aplicables al caso, en 
virtud de que la fracción ii del artículo 128 de la ley de amparo en vigor esta-
blece como requisito, para conceder la suspensión de los actos reclamados, 
que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de 
orden público, norma que retorna lo entonces establecido por la fracción ii 
del artículo 124 de la referida ley abrogada.

"Bajo las anteriores consideraciones establecidas por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con relación a los agentes del 
ministerio público de la Federación, sus funciones son de interés público y 
general, según las diversas normas que rigen su actuación, funciones respec-
to de las cuales la sociedad está interesada en que se realicen de manera 
eficiente; y considerando que el cambio de adscripción de dicho servidor pú-
blico será de acuerdo a las necesidades del servicio, en términos del regla-
mento del Servicio de Carrera de procuración de Justicia Federal, deviene 
improcedente conceder la suspensión de los actos reclamados en el caso, ya 
que éstos se hacen consistir, precisamente, en la rotación o cambio de lugar 
de trabajo del funcionario aquí inconforme.



761CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"la anterior determinación atiende a que con el eventual otorgamiento 
de la medida cautelar se seguiría perjuicio al interés social y a disposiciones 
legales de orden público, habida cuenta que las funciones que realizan los 
agentes del ministerio público de la Federación tienen como destinatario la 
sociedad y, por ende, esta misma es a quien importa que estas actividades se 
realicen en los términos de las normas legales aplicables.

"No se desatiende que la Segunda Sala del más alto tribunal estableció 
que esa determinación como regla general, de lo cual se desprende que pue-
den suscitarse situaciones que no encuadren dentro de las consideraciones 
expuestas, en cuyo caso sí podrá estimarse procedente conceder la suspen-
sión solicitada, aspecto que evidentemente corresponde analizar a los juzga-
dores de amparo que conozcan del incidente de suspensión relativo, ya sea 
en la primera instancia o a través del recurso de queja.

"Sin embargo, en el caso no se advierten elementos objetivos que de-
noten una causa de excepción, que permita conceder la medida cautelar 
solicitada.

"Si bien el quejoso sostiene que debieron considerarse sus condicio-
nes personales; tales como lo es su estado de salud, capacidad física, económi-
ca y mental, además de su desempeño y capacidad intelectual, en respeto de 
sus derechos fundamentales; tales aspectos resultan insuficientes para con-
ceder la suspensión de los actos reclamados, habida cuenta que las normas 
que sirven como fundamento de tales actos, no se advierte que los aspectos 
mencionados por el recurrente se contemplen como criterios determinantes 
de un cambio de adscripción; en adición a que de existir algún impedimento 
físico, relacionado con su salud, el cual interfiera de alguna forma en el desa-
rrollo de la encomienda que le sea conferida, el servidor público quejoso, sin 
desatender las obligaciones propias de su encargo, se encuentra en posibili-
dad de acudir a las unidades médicas del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado del nuevo lugar de trabajo que le sea 
asignado, a fin de recibir las atenciones y los tratamientos que sean adecua-
dos y requeridos para los padecimientos que en su caso presente.

"del mismo, tampoco representa obstáculo para la conclusión asumi-
da en la presente resolución lo argumentando en el sentido de que, si bien las 
leyes y reglamentos que rigen a los servidores públicos y, específicamente, a 
los agentes del ministerio público de la Federación y, en general, a la procura-
duría General de la república, faculta a las autoridades de dicha dependen-
cia para rotar o cambiar de lugar de trabajo a dichos servidores públicos, antes 
de tomar una determinación de esa índole, se deberá considerar lo establecido 
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en los artículos 16, 21 y 102, apartado a, de la Constitución pública de los 
estados unidos mexicanos: la ley orgánica de la procuraduría General de la 
república y su reglamento: la ley del Servicio Civil de Carrera Judicial y su 
reglamento; apegándose a lo dispuesto por los artículos 16 de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, reglamentaria del apartado B del 
artículo 123 Constitucional; así como lo señalado en el procedimiento estable-
cido en el artículo 64 del reglamento del Servicio de Carrera de procuración 
de Justicia Federal, en concordancia con lo señalado por el artículo 41, frac-
ción iV, de la ley orgánica de la procuraduría General de la república, para 
llevar a cabo la rotación del personal perteneciente al Servicio de Carrera de 
pro curación de Justicia Federal; pues tales argumentos son atinentes al fondo 
del asunto, por lo que, en su caso, de no aparecer alguna causal de im pro-
cedencia y sobreseimiento, corresponderá al juzgador de origen estudiar 
tales aseveraciones, a la luz de los conceptos de violación que se hayan hecho 
valer, para determinar la constitucionalidad de los actos reclamados.

"asimismo, como ya se adelantó, en el caso no favorece al recurrente 
el análisis relativo a los principios de la apariencia del buen derecho y del 
peligro en la demora, en tanto que el juzgador de amparo debe realizar un 
estudio simultáneo de tales principios en contraposición con la posible afec-
tación que pueda ocasionarse al orden público o al interés social con la sus-
pensión del acto reclamado; motivo por el cual, si como se ha visto, en el caso 
resulta evidente la afectación al orden público y al interés social, debe con-
cluirse que resulta improcedente la concesión de la suspensión provisional 
de los actos reclamados.

"por otra parte, aun cuando de las constancias que acompañó el que-
joso se advierte que fue designado como agente del ministerio público de la 
Federación adscrito al programa de apoyo y abatimiento al rezago, tal cir-
cunstancia, tampoco puede tomarse en cuenta para conceder la suspensión 
provisional respecto de la rotación o cambio de lugar de trabajo reclamado.

"en efecto, si bien se advierte la referida encomienda, previa al cambio 
de lugar de trabajo, no se exhibió constancia alguna que cree convicción de 
que los objetivos o fines propuestos en el mencionado programa de apoyo y 
abatimiento al rezago, al cual fue asignado, no se haya cumplido o que, en 
su caso, el separarlo de dicho programa traiga como consecuencia un perjui-
cio a la sociedad, al obstaculizarse las diversas indagatorias que le fueron 
asignadas o entorpecer cualquier otra función que desempeñe.

"razón por la cual, tampoco puede concluirse lo contrario, esto es, que 
el hecho de que siga cumpliendo con sus funciones en el puesto asignado 
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en el estado de Nuevo león, represente un beneficio para la sociedad, pues 
debe insistirse en que no existen constancias que permitan asegurar tal si-
tuación; además de que con la medida cautelar concedida se corre el riesgo 
de obstaculizar el desempeño de dicha institución en aquel lugar al que fue 
cambiado el inconforme, al resultar necesario nombrar a personas diversas 
que no estaban contempladas en dicho cambio.

"al respecto, conviene recordar que las actuaciones de las autoridades 
gozan de la presunción de validez, motivo por el cual, para efecto de considerar 
que con el cambio de lugar de trabajo, se priva a la colectividad de un benefi-
cio que le otorgan las leyes o se le infiere un daño que de otra manera no resen-
tiría, el cual podría ser prevenido con la concesión de la suspensión de tales 
actos, resulta necesario, en la presente etapa, la existencia de por lo menos 
un indicio que pueda ser útil para vislumbrar que, de continuar con la ejecu-
ción de los actos reclamados, la sociedad resentiría un perjuicio o un daño o 
que, en su caso, la medida en cuestión redunda en un beneficio para ésta.

"de esta manera, al no advertirse indicio alguno del cual pudiera cole-
girse que con el cambio de adscripción reclamado se cause un retraso, se 
comprometa en forma alguna las averiguaciones pendientes de resolver o la 
existencia de cualquier otro aspecto perjudicial relativo a las funciones que 
desempeña el inconforme, así como tampoco para determinar lo contrario, 
es decir, que con tal medida se redunde en un beneficio para la sociedad, al 
avocarse el recurrente a colaborar en el programa implementado para abatir 
el rezago existente en el estado de Nuevo león, resulta evidente que tales 
posibilidades no pueden tomarse en cuenta para conceder la medida caute-
lar de mérito.

"máxime que, de conformidad con el artículo 38 de la ley orgánica de 
la procuraduría General de la república, se establece que el procurador ge-
neral de la república podrá llevar a cabo la designación especial de agentes 
del ministerio público de la Federación; además de que el numeral 41 de 
dicha ley establece que los mencionados agentes serán adscritos por el pro-
curador general de la república o por otros servidores públicos de la mencio-
nada procuraduría; motivo por el cual, no se desprende que las funciones 
correspondientes a dicho representante social pudieran quedar desatendidas 
en virtud de los actos reclamados; pues, como se ha visto, la normatividad co-
rrespondiente contempla los mecanismos necesarios para que los cambios 
en cuestión no repercutan en las funciones propias del mencionado agente.

"es pertinente precisar, que las tesis citadas por el recurrente, cuyos 
rubros rezan textualmente: ‘SuSpeNSióN eN el amparo. el JuiCio de 
poNderaCióN realiZado por el JueZ de diStrito para determi-
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Nar Si Se Cumple el. reQuiSito de la FraCCióN ii del artÍCulo 124 
de la leY de la materia para CoNCeder diCHa medida No puede, 
por reGla GeNeral, iNVoluCrar eN FaVor del QueJoSo el arGu-
meNto de Que la SoCiedad eStÁ iNtereSada eN Que loS aCtoS de 
autoridad Se aJuSteN a loS maNdatoS leGaleS Y reSpeteN laS 
GaraNtÍaS FormaleS de leGalidad Y deBido proCeSo.’ y ‘SuSpeN-
SióN deFiNitiVa. para deCidir SoBre Su proCedeNCia eS iNdeBido 
ateNder, SolameNte a la Calidad de ordeN pÚBliCo de Que eStÁ 
iNVeStida la leY eN Que Se FuNda el aCto reClamado.’, no son apli-
cables al caso concreto, pues han quedado debidamente puntualizadas las 
razones por las que se estima que de concederse la suspensión provisional 
se seguiría perjuicio al interés social y se contravendrían disposiciones de 
orden público, ponderando las situaciones que se llegaran a producir con la 
concesión del acto reclamado.

"además, las anteriores tesis, al ser sustentadas por diversos tribu-
nales Colegiados no resultan de aplicación obligatoria para este que resuel-
ve. de igual manera, tales tesis no resultan aplicables al caso particular, por 
regular situaciones generales, siendo que, en el caso, la jurisprudencia 2a./J. 
6/2007, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXV, febrero de 2007, página 670, es aplicable a la cuestión espe-
cífica que se estudia en la presente ejecutoria.

"al respecto, este tribunal Colegiado ha resuelto, por unanimidad de 
votos, un asunto similar, en el sentido de negar la suspensión en contra de actos 
idénticos a los que ahora se reclaman, al fallarse el recurso de queja 116/2012, 
en sesión de cinco de septiembre de dos mil doce.

"No pasa inadvertido que el quejoso solicita que le sea concedida la 
suspensión provisional, citando como precedente el recurso de queja 46/2013, 
promovido por él y otros, radicado en el tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito, con relación al juicio de amparo 736/2013, 
del índice del Juzgado Segundo de distrito en el estado de Nuevo león, en el 
que se resolvió conceder la suspensión provisional de los actos reclamados, 
pues aunque consistían en la rotación o cambio del lugar de trabajo de otros 
agentes del ministerio público de la Federación, fue en diversos oficios a 
los aquí reclamados.

"en efecto, en dicho juicio se reclamaron los oficios SCarpa/dS/ 03181/ 2013, 
SCarpa/dS/03180/2013, SCarpa/dS03179/2013 y SCarpa/dS/ 03178/2013, 
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de trece de marzo de dos mil trece, suscritos por el subprocurador de Control 
regional, de la procuraduría General de la república, en tanto que, en el pre-
sente asunto, se reclamó el oficio SCrppa/dS/01301/2014, de seis de agosto 
de dos mil catorce, emitido por el coordinador de Supervisión y Control regio-
nal, en suplencia del subprocurador de Control regional.

"por tanto, al constituir aparentemente criterios antagónicos, procede 
denunciar la posible contradicción de tesis entre el criterio aquí sustentado 
por este primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Cir-
cuito y el emitido por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Cuarto Circuito, al resolver el recurso de queja 46/2013, con fundamento 
en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 226, fracción iii, y 227, fracción iii, de la ley de amparo.

"en las relatadas consideraciones, resulta improcedente conceder 
la suspensión de los actos reclamados, al no adecuarse el caso concreto a la 
hipótesis prevista en el artículo 128, fracción ii, de la ley de amparo en vigor, 
que establece que para estar en aptitud de conceder dicha medida cautelar 
no debe seguirse perjuicio al interés social ni debe contravenirse disposicio-
nes de orden público.

"en atención a lo expuesto y ante lo ineficaz del agravio expresado por 
la parte quejosa, se impone confirmar el acuerdo controvertido."

Cuarto.—por su parte, el tercer tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver por mayoría de votos, el re
curso de queja 46/2013, en sesión de doce de abril de dos mil trece, consi-
deró lo siguiente:

"terCero.—la parte recurrente expresó, como único agravio en la parte 
que le perjudica, lo que a continuación se sintetiza:

"Como único agravio, los recurrentes manifestaron que la fuente de 
agravio la constituía la ilegal resolución de cinco de abril de dos mil trece, 
dictada dentro de los autos del incidente de suspensión 736/2013, por el Juez 
Segundo de distrito en materia administrativa en el estado, mediante la cual 
negó la suspensión provisional de los actos reclamados.

"lo anterior, toda vez que consideran que dicha resolución no se en-
cuentra debidamente fundada y motivada, ya que el a quo fundamentó su 
decisión en lo establecido en el artículo 129 de la ley de amparo en vigor, 
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misma que consta de trece fracciones, sin que especifique qué fracción en 
particular tomó en cuenta para el caso concreto, por lo que debió ser más 
específico y aplicar la fracción que tomó en cuenta para emitir su ilegal deter-
minación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 146 de la ley de materia.

"por otra parte, los quejosos señalaron que el Juez recurrido realizó 
una incorrecta aplicación a lo establecido en el artículo 128 de la ley de am-
paro, en razón de que, si bien era cierto que las leyes y reglamentos que re-
gían a los servidores públicos y, específicamente, a los agentes del ministerio 
público de la Federación y, en general, al procurador general de la república, 
los facultaba para cambiar de adscripción a dichos servidores públicos; tam-
bién era cierto que antes de tomar una determinación de esa índole, debería 
considerar los artículos 16, 21, y 102, apartado a, de la Constitución Federal; 
la ley orgánica de la procuraduría General de la república y su reglamen-
to; la ley del Servicio Civil de Carrera Judicial y su reglamento; apegándose 
a lo dispuesto por el artículo 16 de la ley Federal de los trabajadores al Servi-
cio del estado, reglamentaria del apartado B del artículo 123 Consti tucional.

"lo anterior, dado que se debió considerar que el otorgamiento de la 
suspensión solicitada en nada afectaba la vigencia de la establecido en el 
artículo 128 de la ley de amparo, ni la privaba de eficacia general, como erró-
neamente lo consideró el Juez recurrido y, por el contrario, debió considerar 
las circunstancias personales de los quejosos, como lo era el estado de salud, 
capacidad física, económica y mental del servidor público y, obviamente, el 
desempeño y capacidad intelectual de la función que tenía asignada, respe-
tando sus derecho fundamentales, elementos que no se tomaron en cuenta 
al momento de dictar la resolución impugnada que negó la suspensión provi-
sional solicitada. 

"enseguida transcribe diversos criterios jurisprudenciales y aislados, 
entre ellos, los siguientes: ‘SuSpeNSióN. para deCidir SoBre Su otor-
GamieNto el JuZGador deBe poNderar SimultÁNeameNte la apa-
rieNCia del BueN dereCHo CoN el perJuiCio al iNterÉS SoCial o 
al ordeN pÚBliCo.’1; ‘SuSpeNSióN deFiNitiVa. para deCidir SoBre 
Su proCedeNCia eS iNdeBido ateNder, SolameNte, a la Calidad 
de ordeN pÚBliCo de Que eStÁ iNVeStida la leY eN Que Se FuNda 

1 Número de registro digital: 165659, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXX, diciembre de 2009, tesis 2a./J. 204/2009, página 315.
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el aCto reClamado.’2 y ‘priNCipio PRO HOMINE. Su apliCaCióN eS 
oBliGatoria.’3

"Cuarto.—es fundado lo pretendido por los recurrentes **********, 
********** y ********** y, por ende, ha de concederse en su favor la prerro-
gativa suspensional solicitada.

"Calificativa que responde a lo previsto por el artículo 79, fracción V, de 
la ley de amparo vigente, que autoriza a este tribunal a suplir la deficiencia 
de los agravios vertidos en el recurso en favor de los impetrantes del amparo 
que, en su calidad de trabajadores en una relación regulada por el derecho 
ad ministrativo, solicitan a la presente instancia el examen de la resolución 
dicta da por el Juez de distrito y la valoración de que, en la especie, con la sus-
pensión peticionada, no se transgrede lo dispuesto por los artículos 128, frac-
ción ii, y 129 de la ley en cita. 

"ello es así porque, en el caso, este tribunal estima que, de concederse 
la medida suspensional para el efecto de que los recurrentes no tengan que 
presentarse a las nuevas adscripciones que les fueron asignadas, hasta en 
tanto se resuelva en definitiva el incidente correspondiente, se cumple con el 
requisito dispuesto por la fracción ii del artículo 128 en comento:

"‘artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la 
suspensión se decretará, en todas las materias, siempre que concurran los 
requisitos siguientes:

"‘i. Que la solicite el quejoso; y

"‘ii. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan dispo-
siciones de orden público.

"‘la suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado.’

"así, se tiene que el objeto de la suspensión es detener, paralizar o man-
tener las cosas en el estado que guardan para evitar que el acto reclamado, su 
ejecución o consecuencias, se consumen destruyendo la materia del amparo, 
siempre que se reúnan los requisitos para la procedencia de la suspensión.

2 Número de registro digital: 178865, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXi, marzo de 2005, tesis Vi.3o.a. J/44, página 1052.
3 Número de registro digital: 179233, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXi, febrero de 2005, tesis i.4o.a.464 a, página 1744.
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"el artículo 129 de la ley de amparo, en sus distintas fracciones, señala 
casos específicos en los cuales se entiende que se causa perjuicio al interés 
social y se contravienen normas de orden público, hipótesis que no son limi-
tativas, sino enunciativas, como el contenido del propio numeral lo establece, 
y que sirven de parámetro para medir la afectación que tendría que resentir 
la sociedad para estimar que su interés o el orden público, se violentarían con la 
concesión de la suspensión.

"es importante mencionar, que la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción ha sostenido que el orden público y el interés social son nociones ínti-
mamente vinculadas, en tanto que el primero tiende al arreglo o composición 
de la comunidad con la finalidad de satisfacer necesidades colectivas, de 
procurar un bienestar o impedir un mal a la población; mientras que el segun-
do, se traduce en la necesidad de beneficiar a la sociedad, o bien, evitarle a 
aquélla algún mal, desventaja o trastorno. 

"así, por disposiciones de orden público, deben entenderse aquellas 
contenidas en los ordenamientos legales cuyo fin inmediato y directo sea tu-
telar derechos de la colectividad para evitarle algún trastorno o desventaja o 
para procurarle la satisfacción de necesidades o algún provecho o beneficio, 
y por interés social, debe considerarse el hecho, acto o situación que repor-
te a la sociedad una ventaja o provecho, o la satisfacción de una necesidad 
colectiva, o bien, le evite un trastorno o un mal público.

"ahora, a fin de estar en posibilidades de determinar si en la especie, 
de concederse la suspensión provisional, se contravendrían disposiciones de 
orden público o se afectaría el interés social, es oportuno mencionar que los 
quejosos recurrentes manifestaron bajo protesta de decir verdad en la de-
manda de amparo, que desempañan el cargo de agentes del ministerio público 
de la Federación adscritos –hasta antes del conocimiento de los actos recla-
mados– a la delegación de la procuraduría General de la república, en el 
estado de Nuevo león, y asignados al programa de apoyo y abatimiento 
al re zago, por oficios deNl/797/2013 y deNl/792/2013 de seis de febrero de 
dos mil trece, y por el diverso 13/2013, de doce de febrero siguiente.

"en el mismo escrito de demanda se señalaron, como actos reclamados, 
los oficios SCarpa/dS/03181/2013, SCarpa/dS/03180/2013 y SCarpa/dS/ 
03179/2013, todos de trece de marzo de dos mil trece, emitidos por el subpro-
curador de Control regional, procedimientos penales y amparo, en que se 
asignaron a los impetrantes del amparo, nuevas áreas de trabajo.
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"luego, ha de tenerse en consideración que se solicitó la suspensión 
de los actos reclamados para el efecto de que se queden las cosas en el estado 
en que se encuentran; es decir, para continuar asignados a la delegación de la 
procuraduría General de la república en el estado de Nuevo león y al programa 
de apoyo y abatimien to al rezago, con todos sus derechos y prerrogativas.

"además, es conveniente mencionar que, de conformidad con lo dis-
puesto en los numerales conducentes de la ley orgánica de la procuraduría 
General de la república y el artículo 102, apartado a, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, en que se contempla la encomienda 
social asignada a la figura del ministerio público, los agentes de dicha potes-
tad tienen como objetivo la satisfacción del interés social y la consecución 
del bien común, consistentes en la investigación y persecución de todos los de li-
tos ante los tribunales, aplicación de las penas e intervenir en todos los nego-
cios que la ley determine:

"de la Constitución política de los estados unidos mexicanos

"‘artículo 102.

"‘a. …

"‘incumbe al ministerio público de la Federación, la persecución, ante 
los tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, por lo mismo, a él le co-
rresponderá solicitar las órdenes de aprehensión contra los inculpados; bus-
car y presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos; hacer 
que los juicios se sigan con toda regularidad para que la administración de 
justicia sea pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas e intervenir en 
todos los negocios que la ley determine. …’

"de la ley orgánica de la procuraduría General de la república

"‘artículo 1. esta ley tiene por objeto organizar la procuraduría General 
de la república para el despacho de los asuntos que al ministerio público de 
la Federación y al procurador general de la república les confieren la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, la presente ley y las demás 
disposiciones aplicables.

"‘la procuraduría General de la república, ubicada en el ámbito del poder 
ejecutivo Federal, ejercerá sus atribuciones respondiendo a la satisfacción 
del interés social y del bien común. la actuación de sus servidores se regirá 
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por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos.’

"del análisis sistemático que este tribunal realiza a los preceptos antes 
mencionados, se desprende que los quejosos, al tener la categoría de agen-
tes del ministerio público de la Federación, entendida esta institución como 
una sola unidad y no fragmentada, cumplen con la encomienda social previs-
ta por la Carta magna; de ahí que el ejercicio de su función en la delegación 
de Nuevo león, por el momento, se considere en franca satisfacción del inte-
rés social y del bien común; por lo que cubierto lo anterior, no es dable estimar 
que la paralización de los actos reclamados, que implica detener los efectos 
de los oficios que ordenan el cambio de adscripción, sea en detrimento del 
interés de la sociedad, dado que ésta se ve beneficiada y su interés colmado, 
desde que en la encomienda de los agentes del ministerio público de la Fede-
ración, la sociedad es la destinataria.

"en efecto, habiendo sido asignados los recurrentes a una comisión para 
abatir el rezago en el estado de Nuevo león, no podría sostenerse que con el 
otorgamien to de la suspensión se privaría a la colectividad de un beneficio otor-
gado por las leyes o que se le inferiría un daño que de otra manera no resen-
tiría, pues lo cierto es que los funcionarios en cuestión, en la actualidad y en 
esta plaza, llevan a cabo una encomienda social que satisface el interés de la 
colectividad; a saber el abatimien to del trabajo de investigación y procuración 
retrasado que conlleva una contravención al orden público, sobre todo en 
entidades donde las causas de inseguridad están vinculadas a la no procura-
ción de justicia efectiva, eficaz y pronta, lo que, como se dijo, afecta el interés 
público y a la sociedad. incluso por una asignatura exprofesa de la dependen-
cia de la procuraduría General de la república. lo anterior, que va de confor-
midad con la hipótesis del artículo 128, fracción ii, de la ley de amparo.

"máxime que los efectos de la medida suspensional solicitada no se 
aprecia expresa, inmersa, ni similar –y que por ello no proceda la medida– a 
los supuestos enunciados por el artículo 129 de la ley de amparo;4 por lo que 

4 "artículo 129. Se considerará, entre otros casos, que se siguen perjuicios al interés social o se 
contravienen disposiciones de orden público, cuando, de concederse la suspensión: 
"i. Continúe el funcionamien to de centros de vicio o de lenocinio, así como de establecimien tos 
de juegos con apuestas o sorteos; 
"ii. Continúe la producción o el comercio de narcóticos;
 "iii. Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus efectos;
"iV. Se permita el alza de precios en relación con artículos de primera necesidad o de consumo 
necesario;
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es factible concluir, en el caso concreto, que de accederse a lo peticionado 
por los recurrentes, no se seguiría perjuicio al interés social, ni se contraven-
drían disposiciones de orden público.

"por tanto, cubierto dicho requisito, y habiendo sido solicitada la suspen-
sión de los actos reclamados por la parte quejosa, en términos de la fracción i 
del numeral de trato, se tiene que es procedente conceder la suspensión pro-
visional para el efecto de que no se lleve a cabo el cambio de adscripción 
ordenado.

"Cabe señalar, que no pasa inadvertida para este tribunal que juzga, el 
texto de la jurisprudencia 2a./J. 6/2007, dictada por la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, que se transcribe a continuación y 
que prevé que, por regla general, es improcedente otorgar la suspensión pro-
visional contra la orden de cambio de adscripción de los agentes del ministe-
rio público de la Federación:

"‘aGeNte del miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN. eS impro-
CedeNte otorGar, por reGla GeNeral, la SuSpeNSióN proViSioNal 

"V. Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de carácter grave o el peligro de 
invasión de enfermedades exóticas en el país;
"Vi. Se impida la ejecución de campañas contra el alcoholismo y la drogadicción;
"Vii. Se permita el incumplimien to de las órdenes militares que tengan como finalidad la defensa 
de la integridad territorial, la independencia de la república, la soberanía y seguridad nacional y 
el auxilio a la población civil, siempre que el cumplimien to y ejecución de aquellas órdenes estén 
dirigidas a quienes pertenecen al régimen castrense;
"Viii. Se afecten intereses de menores o incapaces o se les pueda causar trastorno emocional o 
psíquico;
"iX. Se impida el pago de alimentos; 
"X. Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción esté prohibida en términos 
de ley o bien se encuentre en alguno de lo (sic) supuestos previstos en el artículo 131, párrafo 
segundo de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; se incumplan con las 
normas relativas a regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación o importación, 
salvo el caso de las cuotas compensatorias, las cuales se apegarán a lo regulado en el artículo 
135 de esta ley; se incumplan con las normas oficiales mexicanas; se afecte la producción 
nacional; 
"Xi. Se impidan o interrumpan los procedimien tos relativos a la intervención, revocación, liquida-
ción o quiebra de entidades financieras, y demás actos que sean impostergables, siempre en 
protección del público ahorrador para salvaguardar el sistema de pagos o su estabilidad; 
"Xii. Se impida la continuación del procedimien to de extinción de dominio previsto en el párrafo 
segundo del artículo 22 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. en caso de 
que el quejoso sea un tercero ajeno al procedimien to, procederá la suspensión; 
"Xiii. Se impida u obstaculice al estado la utilización, aprovechamien to o explotación de los bie-
nes de dominio directo referidos en el artículo 27 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. el órgano jurisdiccional de amparo excepcionalmente podrá conceder la suspen-
sión, aun cuando se trate de los casos previstos en este artículo, si a su juicio con la negativa de 
la medida suspensional pueda causarse mayor afectación al interés social."
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CoNtra la ordeN de CamBio de adSCripCióN.—al tener el agente del 
ministerio público de la Federación funciones que son de interés público con-
forme a la Constitución política de los estados unidos mexicanos y a la ley 
orgánica de la procuraduría General de la república, que tienden a promover 
la pronta y debida procuración e impartición de justicia, en particular en ma-
teria penal, e interviene en los juicios en que la Federación es parte, por ello 
la sociedad está interesada en que dichas funciones las realice de la mejor 
manera, y toda vez que su cambio de adscripción se hará conforme a las ne-
cesidades del servicio, en términos del reglamento del Servicio de Carrera de 
procuración de Justicia Federal, se concluye que contra el cambio de ads-
cripción previsto en el artículo 30, fracción i, inciso b), de la ley orgánica de 
la procuraduría General de la república, resulta improcedente, por regla gene-
ral, conceder la suspensión provisional, por no satisfacerse el requisito esta-
blecido por el artículo 124, fracción ii, de la ley de amparo, ya que el perjuicio 
del interés social y la contravención a disposiciones de orden público quedan 
acreditados, pues las funciones que realiza tienen como destinataria a la so-
ciedad y, por ende, a ésta es a quien le importa que tales actividades se reali-
cen en términos de las disposiciones aplicables, sin que en el caso se vea 
afectada la organización de la representación social federal para su debido 
funcionamien to, ni que el mencionado cambio de adscripción constituya un 
acto de imposible reparación, atento a que de concederse el amparo, al que-
joso se le restituirá en el goce de la garantía violada a través de su reincorpo-
ración en el lugar en que se encontraba adscrito.’5

"Sin embargo, como ha sido sostenido en líneas precedentes, y a través 
del análisis de las constancias de autos, el perjuicio al interés social que norma 
dicha directriz, en la especie, no se verifica; pues el interés de la sociedad 
está colmado con el desarrollo de la encomienda que fue asignada a los im-
petrantes del amparo en el mes de febrero de la presente anualidad, como 
participantes del programa de apoyo y abatimien to al rezago, habiéndoles 
asignado tareas específicas en cuanto a números de averiguación por abatir 
y que hasta el dictado de la presente determinación no se advierte que hayan 
cesado en tal comisión; y eso es, precisamente, una circunstancia especial 
que rompe con la regla general de la que habla la tesis en comento.

"Se robustece en este momento procesal provisional el presente crite-
rio, el que, con fundamento en el artículo 107, fracción X, de la Constitución 

5 Novena Época, número de registro digital: 173404, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXV, febrero de 2007, tesis 2a./J. 6/2007, tesis 2a./J. 6/2007, página 670.
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política de los estados unidos mexicanos, al análisis del acto reclamado, se 
advierte su ilegalidad por la transgresión a la propia Norma Suprema, por lo 
que, con base en la apariencia del buen derecho,6 se concluye sobre la proce-
dencia de la prerrogativa suspensional, todavía más, si de momento no se demues-
tra que el cambio de destino obedezca a alguna razón fincada en irregularidades 
de los quejosos o por la necesidad ingente de que en las plazas se deba nece-
sitar su desempeño.

"resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 204/2009,7 de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro:

"‘SuSpeNSióN. para deCidir SoBre Su otorGamieNto el JuZ-
Gador deBe poNderar SimultÁNeameNte la aparieNCia del BueN 
dereCHo CoN el perJuiCio al iNterÉS SoCial o al ordeN pÚBli-
Co.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia p./J. 15/96, de rubro: «SuSpeNSióN. para reSolVer SoBre 
ella eS FaCtiBle, SiN deJar de oBSerVar loS reQuiSitoS CoNteNi-
doS eN el artÍCulo 124 de la leY de amparo, HaCer uNa apreCia-
CióN de CarÁCter proViSioNal de la iNCoNStituCioNalidad del 
aCto reClamado.», sostuvo que para el otorgamien to de la suspensión, sin 
dejar de observar los requisitos exigidos por el artículo 124 de la ley de am-
paro, basta la comprobación de la apariencia del buen derecho invocado por 
el quejoso, de modo que sea posible anticipar que en la sentencia de amparo 
se declarará la inconstitucionalidad del acto reclamado, lo que deberá sope-
sarse con el perjuicio que pueda ocasionarse al interés social o al orden pú-
blico con la concesión de la medida, esto es, si el perjuicio al interés social o 
al orden público es mayor a los daños y perjuicios de difícil reparación que 
pueda sufrir el quejoso. Conforme a lo anterior, el juzgador debe realizar un 
estudio simultáneo de la apariencia del buen derecho y el peligro en la demo-

6 "artículo 138. promovida la suspensión del acto reclamado el órgano jurisdiccional deberá rea-
lizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y la no afectación del interés social 
y, en su caso, acordará lo siguiente:
"i. Concederá o negará la suspensión provisional; en el primer caso, fijará los requisitos y efectos 
de la medida; en el segundo caso, la autoridad responsable podrá ejecutar el acto reclamado;
"ii. Señalará fecha y hora para la celebración de la audiencia incidental que deberá efectuarse 
dentro del plazo de cinco días; y
"iii. Solicitará informe previo a las autoridades responsables, que deberán rendirlo dentro del 
plazo de cuarenta y ocho horas, para lo cual en la notificación correspondiente se les acompaña-
rá copia de la demanda y anexos que estime pertinentes."
7 Número de registro digital: 165659, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXX, diciembre de 2009, página 315.
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ra con la posible afectación que pueda ocasionarse al orden público o al in-
terés social con la suspensión del acto reclamado, supuesto contemplado 
en la fracción ii del referido artículo 124, estudio que debe ser concomitante 
al no ser posible considerar aisladamente que un acto pudiera tener un vicio 
de incons titucionalidad sin compararlo de manera inmediata con el orden 
público que pueda verse afectado con su paralización, y sin haberse satisfe-
cho previamente los demás requisitos legales para el otorgamien to de la 
medida.’

"en consecuencia, se concede a **********, ********** y **********, 
la suspensión provisional de los actos reclamados para el efecto de que no 
se lleve a cabo el cambio de adscripción ordenado en los oficios SCarpa/
dS/03181/2013, SCarpa/dS/03180/2013 y SCarpa/dS/03179/2013, de trece 
de marzo de dos mil trece. medida suspensional que surte efectos desde lue go, 
hasta en tanto se notifique a las autoridades responsables la resolución sobre 
la suspensión definitiva; en el entendido de que la presente determinación podrá 
variar si acorde a los informes previos y demás pruebas que aporten las par-
tes se pueda llegar a un sentido diverso.

"asimismo, se precisa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
132 de la ley de amparo, que con la procedencia de la suspensión que ahora 
se otorga, no se advierte la ocasión de daño o perjuicio a tercero; por lo que 
no es necesario que se preste garantía alguna.

"Consecuentemente, ante lo fundado de los argumentos planteados por 
los recurrentes, lo procedente es declarar así el presente recurso de queja."

QuiNto.—determinación de la existencia de la contradicción de 
tesis. en principio, es relevante precisar que es criterio del pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación que, para tener por configurada la contra-
dicción de tesis, es innecesario que los elementos fácticos analizados por los 
tribunales Colegiados de Circuito contendientes sean idénticos, pues lo tras-
cendente es que el criterio jurídico establecido por ellos en un tema similar, 
sea discordante esencialmente.

Cabe advertir que la regla de mérito no es absoluta, pues el tribunal 
pleno dejó abierta la posibilidad de que previsiblemente, cuando la cuestión 
fáctica analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los tri-
bunales Colegiados de Circuito contendientes, sin ser rigorista, es válido decla-
rar la existencia de la contradicción de tesis denunciada.
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esto de conformidad con las tesis p./J. 72/20108 y p. XlVii/2009,9 que 
señalan lo siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicio-
nada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribuna-
les Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis 
contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi-
de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es-
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturale-
za de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal in-
terrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de te SiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN-
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos 
se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posi-

8 Novena Época, registro digital: 164120. instancia: pleno. tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, tesis p./J. 
72/2010, página 7.
9 Novena Época, registro digital: 166996. instancia: pleno. tesis: aislada. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, materia común, tesis p. XlVii/2009, 
página 67.
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ciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurí-
dico materia de la contradicción con base en "diferencias" fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su exis-
tencia al cumplimien to del indicado requisito disminuye el número de contra-
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan-
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas ju-
rídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en 
sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de deta-
lle que impiden su resolución."

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis 
en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, 
criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia 
a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de 
modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobje-
tables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia 
sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diver-
sas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profu-
sión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender para 
juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de posturas 
disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en 
la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferencia-
do origen en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que 
las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden 
ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identifica-
ble y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera 
haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecuto-
ria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones 
judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, 
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dejando de lado las características menores que revistan las sentencias en 
cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el 
punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre 
el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de 
aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de las sen-
tencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades pro-
ducen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."

la Suprema Corte definió que la existencia de la contradicción de tesis no 
depende de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, pues basta 
para estimar su existencia que los criterios jurídicos sean opuestos, debiendo 
ponderarse, en su caso, que la variación o diferencia en las cuestiones de 
hecho que puedan existir, no incidan o sean determinantes para el problema 
jurídico resuelto, esto es, que se trate de aspectos meramente secundarios o 
accidentales que, al final, en nada modifiquen la situación examinada por los 
órganos judiciales relativos, sino que formen parte de la historia procesal del 
asunto de origen.

también especificó que, si las cuestiones fácticas aun siendo pareci-
das influyen en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea 
porque el criterio jurídico se construye partiendo de dichos elementos parti-
culares o la legislación aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, 
la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto que no puede arri-
barse a un criterio único ni tampoco es posible sustentar jurisprudencia por 
cada problema jurídico resuelto, pues ello implicaría una revisión de los jui-
cios o recursos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, ya que si 
bien las particularidades pueden dilucidarse al resolver la contradicción de 
tesis –mediante aclaraciones–, ello es viable cuando el criterio que prevalez-
ca sea único y aplicable a los razonamien tos contradictorios de los órganos 
participantes.

de lo dicho, se puede concluir que para poder determinar si existe una 
contradicción de tesis, debe verificarse lo siguiente:

a) Que los órganos contendientes sostengan tesis contradictorias, de-
biéndose entender por "tesis" el criterio adoptado con arbitrio judicial y a través 
de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar una determinada resolu-
ción; y,

b) Que los criterios sean discrepantes sobre un mismo punto de dere-
cho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo originan no 
sean iguales.
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de acuerdo con lo anterior, este pleno en materia administrativa del 
Cuarto Circuito concluye que en el caso, sí existe la contradicción de tesis 
denunciada, de conformidad con las consideraciones que se exponen a 
continuación:

de manera previa, es importante mencionar que no pasa inadvertido 
para este pleno de Circuito la circunstancia de que el tercer tribunal Colegia-
do en materia administrativa, en sesión de doce de abril de dos mil trece, re-
solvió el recurso de queja 46/2013, por mayoría de votos; sin embargo, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 186 de la ley de amparo y 35, 
primer párrafo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, las 
resoluciones de los tribunales Colegiados de Circuito pueden emitirse válida-
mente por mayoría de votos, de manera que, desde el punto de vista formal, 
contienen el criterio del órgano jurisdiccional que las pronuncia y, por ende, 
son idóneas para la existencia de contradicción de tesis.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 147/2008, de la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, octubre 
de 2008, página 444, registro digital: 168699, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito. eXiSte auN CuaNdo laS SeNteNCiaS Que CoNtieNeN loS Cri-
terioS relatiVoS HaYaN Sido emitidaS por maYorÍa de VotoS.—los 
artículos 184, fracción ii, de la ley de amparo y 35, primer párrafo, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación establecen que las resoluciones 
de los tribunales Colegiados de Circuito pueden emitirse válidamente por ma-
yoría de votos, de manera que, desde el punto de vista formal, contienen el 
criterio del órgano jurisdiccional que las pronuncia y, por ende, son idóneas 
para la existencia de contradicción de tesis."

precisado lo anterior, se tiene que el Primer tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Cuarto Circuito, en sesión de catorce de octu-
bre de dos mil catorce, resolvió el recurso de queja 282/2014.

de acuerdo con los antecedentes relevantes del caso, se advierte que 
se promovió demanda de amparo contra la promulgación, refrendo, conteni-
do y publicación de la ley Federal de responsabilidades administrativas de 
los Servidores públicos, la abrogación de la ley orgánica de la procuraduría 
General de la república, del reglamento de Servicio de Carrera de procura-
ción de Justicia Federal, la falta de aplicación del artículo 89, fracción X, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, la ley General del 
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Sistema Nacional de Seguridad pública y la emisión del oficio SCrppa/
dS/01301/2014, de fecha seis de agosto de dos mil catorce, emitido por el 
coordinador de Supervisión y Control regional, en suplencia del subprocura-
dor de Control regional.

asimismo, se solicitó la suspensión de los actos reclamados, esencial-
mente, para el efecto siguiente: "… que las cosas se mantengan en el es
tado que actualmente guardan y continuar asignando a la delegación 
de la Procuraduría general de la República en el Estado de nuevo León."

en torno a dicho reclamo, el Juez primero de distrito en materia admi-
nistrativa en el estado, negó al quejoso la suspensión provisional de los actos 
reclamados, porque no se cumple con el requisito que para tal efecto exige el 
artículo 128, fracción ii, de la ley de amparo, al considerar que se seguiría 
perjuicio al interés social y se contravendrían disposiciones de orden público, 
al tratarse el acto reclamado de la rotación de su área de trabajo como agente 
del ministerio público, considerando que deben preservarse los valores co-
lectivos frente a su interés particular.

al hacer el estudio de los agravios respectivos, hechos valer por la parte 
quejosa contra la negativa de conceder la suspensión, el primer tribunal Co-
legiado en materia administrativa los calificó de infundados, básicamente, en 
los términos siguientes:

indicó el órgano de referencia que la litis se constreñía a determinar, si 
la resolución emitida por el Juez de distrito se encontraba fundada y motiva-
da, como para concluir que en la especie no se cumplía con las exigencias 
del artículo 128, fracción ii, de la ley de amparo, esto es, que de concederse 
la suspensión provisional se seguiría perjuicio al interés social y se contra-
vendrían disposiciones de orden público, al tratarse el acto reclamado de la 
rotación del área de trabajo del quejoso, en su carácter de agente del minis-
terio público, y que, por tanto, debían preservarse los valores colectivos frente 
al interés particular del quejoso.

indicó el tribunal Colegiado que no era procedente conceder la medida 
cautelar solicitada, en virtud de que su otorgamien to implicaría contravenir 
disposiciones de orden público, porque la rotación es una figura prevista en 
el artículo 63 de la ley orgánica de la procuraduría General de la república, 
cuya instrumentación, en términos del diverso 64, será realizada por las uni-
dades administrativas u órganos desconcentrados de la procuraduría, dentro 
de sus respectivos ámbitos de competencia.
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en esas condiciones, indicó que podía advertirse que el Servicio de Ca-
rrera de procuración de Justicia Federal, al que pertenecen, entre otros servi-
dores, los agentes del ministerio público de la Federación, se compone de las 
etapas de ingreso, desarrollo y terminación del servicio y, además, la rotación 
de los agentes del ministerio público de la procuraduría General de Justicia 
constituye parte de la etapa a través de la que desarrollan su labor.

Señaló que esa medida se justifica, si se toma en consideración que el 
tipo de actividades que los aludidos servidores públicos tienen a su cargo, 
exige su disponibilidad para ser colocados en el lugar en que se requiera su 
intervención.

agregó, que la disponibilidad de que se habla no podría hacerse efec-
tiva si no se contara con medios como la rotación o el cambio de adscripción, 
pues a través de ellas se logra mover a un agente del ministerio público Federal 
del lugar en que se desempeña, a otro donde se hace necesaria su interven-
ción, a fin de cumplir con el mandato contenido en los artículos 21 y 102, 
apartado a, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
es, precisamente, la investigación y persecución de todos los delitos ante los 
tribunales, aplicación de las penas e intervenir en todos los negocios que la 
ley determine.

por consiguiente, precisó que la rotación, como el cambio de lugar de 
trabajo, son medidas a través de las cuales se garantiza el otorgamien to efec-
tivo del servicio público que presta la procuraduría General de la república a 
la sociedad, lo que supone que su determinación obedece a necesidades del 
servicio.

por su analogía con las particularidades del caso, aplicó la jurispruden-
cia 2a./J. 6/2007, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXV, febrero de 2007, página 670, del tenor siguiente:

"aGeNte del miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN. eS impro-
CedeNte otorGar, por reGla GeNeral, la SuSpeNSióN proViSio-
Nal CoNtra la ordeN de CamBio de adSCripCióN.—al tener el agente 
del ministerio público de la Federación funciones que son de interés público 
conforme a la Constitución política de los estados unidos mexicanos y a la 
ley orgánica de la procuraduría General de la república, que tienden a pro-
mover la pronta y debida procuración e impartición de justicia, en particular 
en materia penal, e interviene en los juicios en que la Federación es parte, por 
ello la sociedad está interesada en que dichas funciones las realice de la 
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mejor manera, y toda vez que su cambio de adscripción se hará conforme a 
las necesidades del servicio, en términos del reglamento del Servicio de Ca-
rrera de procuración de Justicia Federal, se concluye que contra el cambio de 
adscripción previsto en el artículo 30, fracción i, inciso b), de la ley orgánica 
de la procuraduría General de la república, resulta improcedente, por regla 
general, conceder la suspensión provisional, por no satisfacerse el requisito 
establecido por el artículo 124, fracción ii, de la ley de amparo, ya que el per-
juicio del interés social y la contravención a disposiciones de orden público 
quedan acreditados, pues las funciones que realiza tienen como destinataria 
a la sociedad y, por ende, a ésta es a quien le importa que tales actividades se 
realicen en términos de las disposiciones aplicables, sin que en el caso se vea 
afectada la organización de la representación social federal para su debido 
funcionamien to, ni que el mencionado cambio de adscripción constituya un 
acto de imposible reparación, atento a que de concederse el amparo, al que-
joso se le restituirá en el goce de la garantía violada a través de su reincorpo-
ración en el lugar en que se encontraba adscrito."

dijo, que bajo las anteriores consideraciones establecidas por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con los 
agentes del ministerio público de la Federación, sus funciones son de interés 
público y general, según las diversas normas que rigen su actuación; funcio-
nes respecto de las cuales, la sociedad está interesada en que se realicen de 
manera eficiente; y considerando que el cambio de adscripción de dicho ser-
vidor público será de acuerdo a las necesidades del servicio, en términos del 
reglamento del Servicio de Carrera de procuración de Justicia Federal, devenía 
improcedente conceder la suspensión de los actos reclamados en el caso, ya 
que éstos se hicieron consistir en la rotación o cambio de lugar de trabajo del 
funcionario inconforme.

Señaló, que no se desatiende que la Segunda Sala del más alto tribu-
nal estableció que esa determinación se establecía como regla general, de lo 
cual se desprendía que podían suscitarse situaciones que no encuadraran 
dentro de las consideraciones expuestas, en cuyo caso, sí podría estimarse 
procedente conceder la suspensión solicitada.

Sin embargo, indicó el tribunal Colegiado que, en el caso, no se adver-
tían elementos objetivos que denotaran una causa de excepción, que permitie ra 
conceder la medida cautelar solicitada, porque aun cuando de las constan-
cias que acompañó el quejoso se advertía que fue designado como agente 
del ministerio público de la Federación, adscrito al programa de apoyo y aba-
timien to al rezago, tal circunstancia no podía tomarse en cuenta para conce-
der la suspensión provisional respecto de la rotación o cambio de lugar de 
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trabajo reclamado, porque no se exhibió constancia alguna que cree convic-
ción de que los objetivos o fines propuestos en el mencionado programa de 
apoyo y abatimien to al rezago, al cual fue asignado, no se haya cumplido o 
que, en su caso, el separarlo de dicho programa trajera como consecuencia 
un perjuicio a la sociedad, al obstaculizarse las diversas indagatorias que le 
fueron asignadas o entorpecer cualquier otra función que desempeñe.

Finalmente, el tribunal Colegiado estimó que, el hecho de que los que-
josos en su carácter de agentes de ministerio público Federal, siguieran cum-
pliendo con sus funciones en el puesto asignado en el estado de Nuevo león, 
represente un beneficio para la sociedad, pues se allegaron constancias que 
permitieran asegurar tal situación; además de que con la medida cautelar 
concedida se correría el riesgo de obstaculizar el desempeño de dicha insti-
tución en aquel lugar al que fue cambiado el inconforme, al resultar necesario 
nombrar a personas diversas que no estaban contempladas en dicho cambio.

por su parte, el tercer tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Cuarto Circuito, en sesión de doce de abril de dos mil trece, resolvió 
el recurso de queja 46/2013.

del capítulo de resultandos de esa sentencia, se desprende que los que-
josos reclamaron los oficios SCarpa/dS/03181/2013, SCarpa/dS/03180/2013, 
SCarpa/dS/03179/2013 y SCarpa/dS/03178/2013, todos de fecha trece de 
marzo de dos mil trece, suscritos por el subprocurador de Control regional, 
procedimien tos penales y amparo, dirigidos a los impetrantes de garantías, 
en que se les hizo del conocimien to de la asignación a una nueva área de 
trabajo, en los estados de durango, Coahuila y tamaulipas; por ello, solicita-
ron la suspensión de dicho acto, para que se mantuvieran en el estado que se 
encontraban las cosas y no se materializaran los cambios de las áreas de 
trabajo.

al respecto, el Juez Segundo de distrito en materia administrativa en 
el estado, consideró que, en el caso, la medida cautelar solicitada no reunía 
los requisitos establecidos en el artículo 128 de la ley de amparo vigente, toda 
vez que de concederse se contravendrían disposiciones de orden público, ya 
que se impediría a las autoridades ejercer libremente la facultad que tienen 
para cambiar de adscripción a sus servidores públicos, otorgada por las leyes 
y reglamentos que los rigen.

por tanto, negó a los quejosos la suspensión provisional, hasta en tanto 
tengan conocimien to las responsables de lo que se resuelva en definitiva en 
el incidente de trato.
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en su sentencia, el referido tercer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del Cuarto Circuito sostuvo, esencialmente:

a fin de estar en posibilidades de determinar si en la especie, de con-
cederse la suspensión provisional, se contravendrían disposiciones de orden 
público o se afectaría el interés social, es oportuno mencionar que los quejo-
sos recurrentes manifestaron bajo protesta de decir verdad en la demanda de 
amparo, que desempeñaban el cargo de agentes del ministerio público de la 
Federación, adscritos –hasta antes del conocimien to de los actos reclama-
dos– a la delegación de la procuraduría General de la república, en el estado 
de Nuevo león, y asignados al programa de apoyo y abatimien to al rezago, 
por oficios deNl/797/2013 y deNl/792/2013.

indicó que en la demanda de amparo se señalaron, como actos reclama-
dos, los oficios SCarpa/dS/03179/2013, SCarpa/dS/03180/2013 y SCarpa/
dS/03181/2013, emitidos por el subprocurador de Control regional, pro-
ce di mien tos penales y amparo, en que se asignaron a los impetrantes del 
amparo, nuevas áreas de trabajo.

asimismo, que los quejosos solicitaron la suspensión de los actos re-
clamados para el efecto de que se quedaran las cosas en el estado en que se 
encuentran; es decir, para continuar asignados a la delegación de la procura-
duría General de la república en el estado y al programa de apoyo y aba-
timien to al rezago.

determinó que, de la lectura al artículo 1 de la ley orgánica de la pro-
curaduría General de la república y el artículo 102, apartado a, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, se desprendía que los 
quejosos, al tener la categoría de agentes del ministerio público de la Federa-
ción, entendida esta institución como una sola unidad y no fragmentada, 
cumplían con la encomienda social prevista por la Carta magna; de ahí que 
el ejercicio de su función en la delegación en la cual se encontraban adscri-
tos, por el momento, se consideraba en franca satisfacción del interés social 
y el bien común.

en ese sentido, el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Cuarto Circuito determinó que no podría sostenerse que con el otorgamien-
to de la suspensión se privaría a la colectividad de un beneficio otorgado por 
las leyes o que se le inferiría un daño que de otra manera no resentiría, pues 
lo cierto era que los funcionarios en cuestión, en la actualidad y en esta plaza 
de Nuevo león, llevan a cabo una encomienda social que satisface el interés de 
la colectividad; a saber, el abatimien to del trabajo de investigación y procura-
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ción retrasado que conlleva una contravención al orden público, sobre todo 
en entidades donde las causas de inseguridad están vinculadas a la no pro-
curación de justicia efectiva, eficaz y pronta, lo que afecta el interés público y 
a la sociedad.

añadió, que el perjuicio al interés social, en la especie, no se verifica-
ba, pues el interés de la sociedad está colmado con el desarrollo de la enco-
mienda que fue asignada a los impetrantes del amparo en el mes de febrero de 
la presente anualidad, como participantes del programa de apoyo y abatimien-
to al rezago, habiéndoles asignado tareas específicas en cuanto a núme ros 
de averiguación por abatir y que hasta el dictado de la presente determina-
ción, no se advertía que hayan cesado en tal comisión; y eso es, precisamen-
te, una circunstancia especial que rompe con la regla general de la que habla 
la jurisprudencia 2a./J. 6/2007, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

así pues, partiendo de tales premisas, debe decirse que, en la especie, 
sí existe la contradicción de tesis, pues, aun cuando ambos tribunales 
Cole giados coincidieron en que era improcedente otorgar, por regla ge
neral, la suspensión provisional contra la orden de cambio de adscripción 
de los agentes del ministerio público de la Federación, en atención a los li-
neamien tos expuestos por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la jurisprudencia 2a./J. 6/2007, de rubro:

"aGeNte del miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN. eS impro-
CedeNte otorGar, por reGla GeNeral, la SuSpeNSióN proViSio-
Nal CoNtra la ordeN de CamBio de adSCripCióN."

Sin embargo, lo cierto es que los tribunales Colegiados de Circuito en 
cuestión discreparon en examinar una misma cuestión jurídica, consistente 
en determinar, si la circunstancia de que los agentes del ministerio público 
de la Federación, adscritos a la delegación de la procuraduría General de la 
república, en el estado de Nuevo león, y asignados al programa de apoyo y 
abatimien to al rezago –hasta antes del conocimien to de los actos reclama-
dos–, era suficiente o no para decretar que el interés de la sociedad estaba 
colmado con el desarrollo de la encomienda que fue asignada a los impetran-
tes del amparo; circunstancia especial que rompería con la regla general de 
la que habla la tesis de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

por tanto, este pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito con-
sidera que, como se anticipó, sí existe la contradicción de criterios denunciada, 
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cuya materia se centrará únicamente en dilucidar, si es procedente conceder 
o no la suspensión solicitada por los agentes del ministerio público de la Fe-
deración, contra la orden de rotación, tomando como excepción a la regla 
que estableció la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al emitir la jurisprudencia 2a./J. 6/2007, la circunstancia de que los quejosos 
ya se encontraban adscritos a la delegación de la procuraduría General de la 
república, en el estado de Nuevo león, y asignados al programa de apoyo y 
abatimien to al rezago –hasta antes del conocimien to de los actos reclama-
dos– y que, por ende, cumplían con el interés social y el bien común.

SeXto.—determinación del criterio que debe prevalecer con el 
carácter de jurisprudencia. este pleno en materia administrativa del Cuar-
to Circuito estima que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el 
criterio siguiente:

la presente contradicción de tesis tiene por objeto determinar:

• Si es procedente conceder o no la suspensión solicitada por los agen-
tes del ministerio público de la Federación contra el cambio de adscripción o 
rotación, tomando como excepción, a la regla que estableció la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la jurisprudencia 2a./J. 
6/2007, la circunstancia de que los quejosos ya se encontraban adscritos a la 
delegación de la procuraduría General de la república, en el estado de Nuevo 
león, y asignados al programa de apoyo y abatimien to al rezago –hasta antes 
del conocimien to de los actos reclamados– y que, por ende, cumplían con el 
interés social y el bien común.

la jurisprudencia de referencia dice lo siguiente:

"aGeNte del miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN. eS impro-
CedeNte otorGar, por reGla GeNeral, la SuSpeNSióN proViSio-
Nal CoNtra la ordeN de CamBio de adSCripCióN.—al tener el agente 
del ministerio público de la Federación funciones que son de interés público 
conforme a la Constitución política de los estados unidos mexicanos y a la 
ley orgánica de la procuraduría General de la república, que tienden a pro-
mover la pronta y debida procuración e impartición de justicia, en particular 
en materia penal, e interviene en los juicios en que la Federación es parte, por 
ello la sociedad está interesada en que dichas funciones las realice de la 
mejor manera, y toda vez que su cambio de adscripción se hará conforme a 
las necesidades del servicio, en términos del reglamento del Servicio de Ca-
rrera de procuración de Justicia Federal, se concluye que contra el cambio de 
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adscripción previsto en el artículo 30, fracción i, inciso b), de la ley orgánica 
de la procuraduría General de la república, resulta improcedente, por regla 
general, conceder la suspensión provisional, por no satisfacerse el requisito 
establecido por el artículo 124, fracción ii, de la ley de amparo, ya que el 
perjuicio del interés social y la contravención a disposiciones de orden públi-
co quedan acreditados, pues las funciones que realiza tienen como destina-
taria a la sociedad y, por ende, a ésta es a quien le importa que tales actividades 
se realicen en términos de las disposiciones aplicables, sin que en el caso se 
vea afectada la organización de la representación social federal para su debi-
do funcionamien to, ni que el mencionado cambio de adscripción constituya 
un acto de imposible reparación, atento a que de concederse el amparo, al 
quejoso se le restituirá en el goce de la garantía violada a través de su reincor-
poración en el lugar en que se encontraba adscrito."

para estar en condiciones de resolver sobre las posturas opuestas, debe 
tenerse en cuenta la normatividad de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, de la ley de amparo, así como de la ley orgánica de la 
procuraduría General de la república.

el artículo 21 de la Carta magna establece que:

"artículo 21. la investigación de los delitos corresponde al ministerio 
público y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de 
aquél en el ejercicio de esta función.

"el ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al mi-
nisterio público. la ley determinará los casos en que los particulares podrán 
ejercer la acción penal ante la autoridad judicial.

"la imposición de las penas, su modificación y duración son propias y 
exclusivas de la autoridad judicial.

"Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por 
las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las que única-
mente consistirán en multa, arresto hasta por treinta y seis horas o en trabajo 
a favor de la comunidad; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubie-
se impuesto, se permutará esta por el arresto correspondiente, que no exce-
derá en ningún caso de treinta y seis horas.

"Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese jorna-
lero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del im-
porte de su jornal o salario de un día.
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"tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga 
por infracción de los reglamentos gubernativos y de policía, no excederá del 
equivalente a un día de su ingreso.

"el ministerio público podrá considerar criterios de oportunidad para el 
ejercicio de la acción penal, en los supuestos y condiciones que fije la ley.

"el ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Senado en cada caso, 
reconocer la jurisdicción de la Corte penal internacional.

"la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el dis-
trito Federal, los estados y los municipios, que comprende la prevención de los 
delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la san-
ción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las res-
pectivas competencias que esta Constitución señala. la actuación de las 
instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos hu-
manos reconocidos en esta Constitución.

"las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, discipli-
nado y profesional. el ministerio público y las instituciones policiales de los 
tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los obje-
tivos de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad 
pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas:

"a) la regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, eva-
luación, reconocimien to y certificación de los integrantes de las instituciones 
de seguridad pública. la operación y desarrollo de estas acciones será com-
petencia de la Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios en 
el ámbito de sus respectivas atribuciones.

"b) el establecimien to de las bases de datos criminalísticos y de personal 
para las instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingre sar 
a las instituciones de seguridad pública si no ha sido debidamente certificado 
y registrado en el sistema.

"c) la formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comi-
sión de delitos.

"d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, 
entre otros, en los procesos de evaluación de las políticas de prevención del 
delito así como de las instituciones de seguridad pública.
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"e) los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacio-
nal serán aportados a las entidades federativas y municipios para ser destina-
dos exclusivamente a estos fines."

de lo trascrito, se advierte que la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos encomendó al ministerio público de la Federación la inves ti-
gación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales. de igual 
forma, el Constituyente señaló que el ministerio público y las instituciones 
policiales de los tres órdenes de gobierno, deberán coordinarse entre sí para 
cumplir con los objetivos de la seguridad pública y conformarán el Sistema 
Nacional de Seguridad pública.

asimismo, el artículo 33, fracciones V y Vi, de la ley orgánica de la 
procuraduría General de la república, textualmente, dispone:

"artículo 33. el Servicio profesional de Carrera ministerial, policial y pe-
ricial comprende lo relativo al agente del ministerio público de la Federación, 
agente de la policía Federal ministerial y perito profesional y técnico, y se su-
jetará a las bases siguientes:

"i. Se compondrá de las etapas de ingreso, desarrollo y terminación del 
servicio, así como reincorporación al mismo, en los términos de las disposi-
ciones aplicables;

"ii. tendrá carácter obligatorio y permanente y abarcará los programas, 
cursos, exámenes y concursos correspondientes a las diversas etapas de las 
ramas ministerial, policial y pericial, los cuales se realizarán por las unidades 
y órganos que determinen las disposiciones aplicables, sin perjuicio de que se 
establezcan mecanismos de coadyuvancia con instituciones públicas o privadas;

"iii. Se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcia-
lidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina e imparcialidad 
y de respeto a los derechos humanos y tendrá como objetivos la preparación, 
competencia, capacidad y superación constante del personal en el desempe-
ño de sus funciones, así como fomentar la vocación de servicio y el sentido 
de pertenencia.

"el contenido teórico y práctico de los programas de capacitación, 
actualización y especialización fomentará que los agentes del ministerio público 
de la Federación, los agentes de la policía Federal ministerial y los peritos 
logren la profesionalización y ejerzan sus atribuciones con base en los referi-
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dos principios y objetivos, y promoverán el efectivo aprendizaje y el pleno de-
sarrollo de los conocimien tos y habilidades necesarios para el desempeño 
del servicio;

"iV. Contendrá las normas para la emisión, revalidación, registro y el reco-
nocimien to de conocimien tos, habilidades, destrezas y aptitudes que el per-
sonal ministerial, policial y pericial deberá tener para desempeñar su función 
y acceder a los niveles superiores;

"V. Contará con un sistema de rotación de agentes del ministerio públi-
co de la Federación, agentes de la policía Federal ministerial y de peritos pro-
fesionales y técnicos, dentro de la procuraduría General de la república, y

"Vi. determinará los perfiles, categorías y funciones de los agentes del 
ministerio público de la Federación, agentes de la policía Federal ministerial 
y de peritos profesionales y técnicos."

de lo anterior, puede advertirse que el Servicio de Carrera de procura-
ción de Justicia Federal, al que pertenecen, entre otros servidores, los agentes 
del ministerio público de la Federación, se compone de las etapas de ingre-
so, desarrollo y terminación del servicio y, además, la rotación de los agentes 
del ministerio público de la procuraduría General de Justicia constituye parte de 
la etapa a través de la que desarrollan su labor.

esa medida se justifica, si se toma en consideración que el tipo de acti-
vidades que los aludidos servidores públicos tienen a su cargo, exige su dispo-
nibilidad para ser colocados en el lugar en que se requiera su intervención.

la disposición de los referidos agentes no podría hacerse efectiva si no 
se contara con medios como la rotación o el cambio de adscripción, pues a 
través de ellas se logra mover a un agente del ministerio público Federal del 
lugar en que se desempeña, a otro donde se hace necesaria su intervención, 
a fin de cumplir con el mandato contenido en el artículo 21 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, que es, precisamente, la investiga-
ción y persecución de todos los delitos ante los tribunales, aplicación de las 
penas e intervenir en todos los negocios que la ley determine.

esto es así, pues de no acatarse esas disposiciones emitidas con el 
ánimo de mejor procuración de justicia, la colectividad resentiría afectación, 
pues tal funcionamien to y la organización respectiva no estarían apegadas a los 
lineamien tos establecidos en las leyes, para mejor realización de dicha fun-
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ción pública que se materializa, en la especie, en el buen desarrollo de la per-
secución de los delitos en beneficio de la sociedad, ya que ésta confía en que 
las autoridades encargadas de la procuración de justicia, salvaguarden el orden 
y los derechos de los gobernados que se vean afectados por conductas tipifica-
das y eso es, evidentemente, lo que se logra a través de esas instituciones.

por consiguiente, la rotación, como el cambio de lugar de trabajo, son 
medidas a través de las cuales se garantiza el otorgamien to efectivo del ser-
vicio público que presta la procuraduría General de la república a la sociedad, 
lo que supone que su determinación obedece a necesidades del servicio.

en ese orden de ideas, este pleno en materia administrativa del Cuarto 
Circuito estima que la circunstancia de que los agentes del ministerio público 
de la Federación, hasta antes de la emisión del acto reclamado consistente en 
el cambio de adscripción o rotación, se encontraban adscritos al programa 
de apoyo y abatimien to al rezago, ello es insuficiente para romper la regla 
general prevista en la jurisprudencia 2a./J. 6/2007, y, por tanto, es improce-
dente conceder la suspensión, toda vez que se correría el riesgo de obstacu-
lizar el desempeño del ministerio público como institución, en el lugar al que 
se designó su cambio.

es decir, si la referida institución determinó cambiar al agente del mi-
nisterio público de la Federación por necesidades del servicio, debe entender-
se que con el referido cambio de adscripción o rotación, la única beneficiada 
es la sociedad; de ahí que, con independencia de que los representantes de 
la sociedad, se encontraran hasta antes de la emisión del cambio de adscrip-
ción, adscritos al programa de apoyo y abatimien to al rezago, es insuficiente 
para romper la regla general prevista en la jurisprudencia 2a./J. 6/2007, por-
que es evidente que dichos movimien tos devienen del artículo 33, fracción V, 
de la ley orgánica de la procuraduría General de la república; disposición 
emitida con el ánimo de mejorar una procuración de justicia, pues, de no ser 
así, es inconcuso que la colectividad resentiría una total afectación.

además, no debe perderse de vista que los agentes del ministerio pú-
blico de la Federación, al tener funciones de interés público conforme a la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y a la ley orgánica de 
la procuraduría General de la república, tienden a promover la pronta y debi-
da procuración e impartición de justicia, en particular, en materia penal, e 
intervienen en los juicios en que la Federación es parte; por ello, la sociedad 
está interesada en que dichas funciones las realicen de la mejor manera.
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en ese tenor, es evidente que con independencia de que en el lugar en 
el que se encuentren adscritos los agentes del ministerio público de la Fede-
ración, lo estén en específico por determinada función, como en el caso, por 
el abatimien to a un rezago, lo cierto es que por su propia naturaleza tienen 
funciones que interesan a la sociedad; de ahí que, si el cambio de adscrip-
ción obedeció a una necesidad del servicio, de no realizarse, la única afecta-
da sería la sociedad, porque es a ésta a quien importa que estas actividades 
se realicen en los términos de las disposiciones aplicables; por lo que esa 
circunstancia es ineficaz para romper con la regla prevista en la jurisprudencia 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

más aún, que la rotación está prevista en normas de orden público, lo 
que significa que la facultad gubernativa de organizar y reorganizar los servi-
cios públicos es, como su nombre lo indica, de interés público, y su ejercicio 
es de interés general; por lo que de impedirse su inmediato cumplimien to, 
ello constituiría su contravención, además del perjuicio que conlleva a la socie-
dad, cuyo interés en que se cumplan tales disposiciones, prevalece sobre las 
molestias que la medida de cambio ocasiona al servidor público afectado.

en ese sentido, no puede llevarse a cabo su paralización, pues al hacer-
lo, se afectarían disposiciones de orden público, es decir, que la labor consti-
tucional encomendada a dicha institución se ejerza adecuadamente, lo que 
es contrario al contenido del artículo 128, fracción ii, de la ley de amparo.

por lo expuesto, el criterio que debe prevalecer, con el carácter de juris-
prudencia, es el sustentado por este pleno en materia administrativa del Cuar-
to Circuito, que se redacta en los siguientes términos:

aGeNteS del miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN. la Cir-
CuNStaNCia de Que aNteS de emitir la ordeN de CamBio de adS-
CripCióN o rotaCióN, aQuÉlloS Se eNCoNtraraN adSCritoS eN 
determiNado luGar para aBatir uN reZaGo, No CoNStituYe uNa 
eXCepCióN a la reGla GeNeral preViSta eN la JuriSprudeNCia 
2a./J. 6/2007 (*) Y, por taNto, eS improCedeNte CoNCeder la SuSpeN-
SióN eN CoNtra de diCHa ordeN. la determinación de cambiar de ads-
cripción o rotar a los agentes del ministerio público de la Federación, por 

(*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 6/2007 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, febrero de 2007, página 670, con el rubro: 
"aGeNte del miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN. eS improCedeNte otorGar, 
por reGla GeNeral, la SuSpeNSióN proViSioNal CoNtra la ordeN de CamBio de 
adSCripCióN."
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necesidades del servicio, beneficia a la sociedad. de ahí que con indepen-
dencia de que hasta antes de la emisión de la orden de cambio de adscrip-
ción o rotación, los agentes se encontraran adscritos al programa de apoyo y 
abatimien to al rezago, es evidente que dichos movimien tos devienen de dis-
posiciones emitidas con el ánimo de mejorar la procuración de justicia y, de 
no observarse afectarían a la colectividad, por lo que esa circunstancia no 
constituye una excepción a la regla general prevista en la jurisprudencia alu-
dida, en el sentido de que la suspensión provisional es improcedente contra 
la orden de cambio de adscripción de los agentes del ministerio público de la 
Federación.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito, 
en términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta 
al pleno y a las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tri-
bunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito; remítanse de inmediato 
la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordina-
ción de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y en su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido.

así, por unanimidad de tres votos, lo resolvió el pleno en materia admi-
nistrativa del Cuarto Circuito, integrado por su presidente magistrado Jorge 
meza pérez, así como el magistrado José elías Gallegos Benítez y el magistra-
do ponente Sergio Javier Coss ramos.

En términos de lo previsto en los artículos 18, fracción II, y 21 de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gu
bernamental, así como los diversos 23, 24, fracción VI, y 116 de la Ley 
general de transparencia y Acceso a la Información Pública, la presen
te corresponde a la versión pública, toda vez que no contiene información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



793CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

AgEntES dEL MInIStERIo PÚBLICo dE LA FEdERACIÓn. LA 
CIRCunStAnCIA dE QuE AntES dE EMItIR LA oRdEn dE 
CAMBIo dE AdSCRIPCIÓn o RotACIÓn, AQuÉLLoS SE En
ContRARAn AdSCRItoS En dEtERMInAdo LugAR PARA 
ABAtIR un REZAgo, no ConStItuYE unA EXCEPCIÓn A LA 
REgLA gEnERAL PREVIStA En LA juRISPRudEnCIA 2a./j. 
6/2007 (*) Y, PoR tAnto, ES IMPRoCEdEntE ConCEdER LA 
SuSPEnSIÓn En ContRA dE dICHA oRdEn. la determinación 
de cambiar de adscripción o rotar a los agentes del ministerio público de 
la Federación, por necesidades del servicio, beneficia a la sociedad. 
de ahí que con independencia de que hasta antes de la emisión de la 
orden de cambio de adscripción o rotación, los agentes se encontraran 
adscritos al programa de apoyo y abatimien to al rezago, es evidente 
que dichos movimien tos devienen de disposiciones emitidas con el 
ánimo de mejorar la procuración de justicia y, de no observarse afecta-
rían a la colectividad, por lo que esa circunstancia no constituye una 
excepción a la regla general prevista en la jurisprudencia aludida, en el 
sentido de que la suspensión provisional es improcedente contra 
la orden de cambio de adscripción de los agentes del ministerio público 
de la Federación.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito.
PC.IV.A. J/16 A (10a.)

Contradicción de tesis 15/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y tercero, ambos en materia administrativa del Cuarto Circuito. 30 de junio de 
2015. unanimidad de tres votos de los magistrados Jorge meza pérez, Sergio Javier 
Coss ramos y José elías Gallegos Benítez. ponente: Sergio Javier Coss ramos. 
Secretario: Noel israel loera ruelas.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Cir-
cuito, al resolver la queja 282/2014 y el diverso sustentado por el tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, al resolver la queja 46/2013.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 6/2007 citada, aparece publicada en el Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, febrero de 2007, página 670, con el 
rubro: "aGeNte del miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN. eS improCedeNte otor-
Gar, por reGla GeNeral, la SuSpeNSióN proViSioNal CoNtra la ordeN de CamBio 
de adSCripCióN."
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AMPARo IndIRECto. dEBE SoBRESEERSE CuAndo SE RECLAMA 
dEL tRIBunAL FEdERAL dE ConCILIACIÓn Y ARBItRAjE LA oMI
SIÓn gEnÉRICA dE PRoVEER Lo ConduCEntE PARA LA EjE
CuCIÓn FoRZoSA dEL LAudo.

PRoCEdIMIEnto dE EjECuCIÓn dEL LAudo BuRoCRÁtICo. 
CoRRESPondE AL EjECutAntE Su InICIo Y PRoSECuCIÓn En 
tÉRMInoS dEL ARtÍCuLo 151 dE LA LEY FEdERAL dE LoS tRA
BAjAdoRES AL SERVICIo dEL EStAdo.

CoNtradiCCióN de teSiS 3/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS Cuarto Y dÉCimo primero, amBoS eN 
mate ria de traBaJo del primer CirCuito. 8 de JuNio de 2015. maYo-
rÍa de dieCiSÉiS VotoS de loS maGiStradoS FraNCiSCo JaVier pati-
Ño pÉreZ, JorGe raFael oliVera toro Y aloNSo, eliSa JimÉNeZ 
aGuilar, SalVador CaStro ZaValeta, marÍa euGeNia olaSCuaGa 
GarCÍa, HerliNda FloreS ireNe, marCo aNtoNio Bello SÁNCHeZ, 
elÍaS ÁlVareZ torreS, JorGe Farrera VillaloBoS, riCardo riVaS 
pÉreZ, riCardo CaStillo muÑoZ, ariSteo martÍNeZ CruZ, HÉCtor 
laNda raZo, SerGio pallareS Y lara, CaSimiro BarróN torreS 
Y aliCia rodrÍGueZ CruZ. diSideNte: JuaN alFoNSo patiÑo CHÁVeZ. 
poNeNte: FraNCiSCo JaVier patiÑo pÉreZ. SeCretario: luiS JoSÉ 
GarCÍa VaSCo riVaS.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno en materia de trabajo del primer 
Circuito es legalmente competente para conocer de la presente denuncia de 
posible contradicción de tesis, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 94, párrafo séptimo, 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, 227, fracción 
ii, de la ley de amparo vigente, 41 Bis, 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación y 1, 3, 9 y 27 del acuerdo General 8/2015 del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamien-
to de los plenos de Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. en el caso, debe estimarse que la denun-
cia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 226, 
fracción iii y 227, fracción iii, de la ley de amparo vigente, ya que fue formu-
lada por el Juez primero de distrito en materia de trabajo en el distrito 
Federal.
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terCero.—Criterios cuya contradicción se denuncia. en primer 
término, el Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Cir-
cuito, con residencia en el distrito Federal, al resolver el recurso de revisión 
********** interpuesto por **********, por conducto de su apoderado, en 
sesión de veintisiete de febrero de dos mil catorce, en lo conducente, sos-
tuvo lo siguiente:

"terCero.—los agravios que hace valer el recurrente resultan inaten-
dibles e infundados.—lo primero (inatendible), respecto a lo que argumenta 
el inconforme en la parte final de su primer agravio, en lo atinente a que la 
autoridad laboral no acordó lo solicitado en la diligencia actuarial de veintio-
cho de junio de dos mil trece; esto es así, dado que de la demanda de garan-
tías se aprecia que los quejosos no se inconformaron con el sentido del 
acuerdo de dos de septiembre de dos mil trece, por el cual, la Segunda Sala 
del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje acordó la diligencia practi-
cada por el actuario comisionado, de fecha veintiocho de junio de dos mil 
trece; motivo por lo que lo así alegado no puede ser materia de estudio en la 
presente instancia; además, como lo estimó el a quo en la sentencia recu-
rrida, los quejosos fueron omisos en precisar un acto concreto que contenga 
la dilación reclamada, puesto que de manera genérica tan sólo señalaron 
que la autoridad responsable no dicta los acuerdos y diligencias en los tér-
minos y plazos previstos en la ley.—Bajo diverso contexto, no asiste la razón 
al inconforme, respecto de los agravios en que sostiene que la resolución recu-
rrida es contradictoria, ya que las autoridades responsables aceptaron la cer-
teza de los actos reclamados, y el Juez Federal determinó que, por tratarse de 
un acto genérico a su parecer, es un acto inexistente al momento de presen-
tar la demanda, lo que –sostiene el recurrente– es incorrecto, en virtud de que 
en autos existe copia certificada del laudo condenatorio, del que se advierte 
que data de más de nueve años y que a la fecha no se ha ejecutado, a pesar 
de diversas diligencias que se han emitido fuera de los términos legales, pues 
refiere que del informe justificado se aprecia que no se ha ordenado la ejecu-
ción del laudo y sin que el acto fuera reclamado de manera genérica como 
lo estimó el Juez Federal; agravios que se estudian de manera conjunta por la 
relación que guardan entre sí.—esto es así, en virtud de que de la sentencia 
recurrida, de fecha dieciocho de octubre de dos mil trece, que obra a fojas 
ochenta y seis a noventa y dos del cuaderno de amparo, se aprecia que el 
Juez Federal sobreseyó en el juicio de garantías, al estimar que opera la causa 
de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con la 
fracción iV del numeral 63 de la ley de amparo, al considerar que la parte 
quejosa fue omisa en precisar un acto concreto que contenga la dilación 
reclamada o que hubiese originado alguna abstención por parte de la auto-
ridad responsable, ya que el acto reclamado era inexistente, lo que fue ajus-
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tado a derecho.—Ciertamente, de la demanda de garantías se aprecia 
que el quejoso, ahora recurrente, señaló como autoridades responsables a la 
Segunda Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, su presidente 
y, actuario y, como acto reclamado, la omisión de ejecutar el laudo de manera 
pronta y completa en los plazos y términos que fijan las leyes del trabajo, ya 
que sostuvo que no se ha ejecutado. por su parte, las autoridades respon-
sables rindieron sus informes justificados en los que negaron los actos recla-
mados y ofrecieron como pruebas diversos proveídos de fechas diecisiete de 
enero, tres de octubre de dos mil doce, doce de junio y dos de septiembre de dos 
mil trece, que obran a fojas cuarenta y uno a cincuenta y tres del cuaderno de 
amparo, en los que se aprecia, en el último de los mencionados, que la auto-
ridad laboral ha realizado diversos actos con el propósito de ejecutar el laudo 
dictado en el expediente laboral número ********** tramitado ante la Se-
gunda Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, al señalar en una 
parte de dicho proveído lo siguiente: ‘… es preciso señalarle, que a través 
de diversos acuerdos y diligencias actuariales, esta autoridad ha requerido el 
cumplimiento de lo anterior, imponiéndole las medidas de apremio que la ley 
de la materia faculta a esta Sala para hacer cumplir sus determinaciones, 
como lo es la imposición de multas hasta por mil pesos e, incluso, se ha 
procedido a dar vista al ministerio público de la Federación, para que conozca 
de la posible comisión del delito de desobediencia, prevista en el artículo 
183 del Código penal Federal.—asimismo, se le informa de la gravedad en 
que ha incurrido, ya que con su negligencia ha obstaculizado la justicia labo-
ral y vulnerado el interés de la sociedad en que se cumplan las resoluciones 
de este tribunal, atento a lo dispuesto en los artículos 46, 47, fracciones i, 
XXi y XXiV, de la ley Federal de responsabilidades de los Servidores públicos 
y 146, 147 y 150 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.—
en virtud de lo anterior, se le solicita a usted **********, jefe del Gobierno del 
distrito Federal, se sirva en su calidad de superior jerárquico del delegado en 
miguel Hidalgo, lo conmine para que a la brevedad posible cumpla con las 
condenas establecidas en el laudo, reiterándole nuestras más atentas y distin-
guidas consideraciones. …’; asimismo, en diverso acuerdo de la misma data 
señaló fecha y hora para que el ahora recurrente se presentara ante la unidad 
de actuarios de dicho tribunal federal, a efecto de requerir a la demandada en 
el principal, delegación miguel Hidalgo, para el cumplimiento del referido 
laudo, lo que implica que efectivamente como lo estimó el a quo, se está en 
presencia de un acto jurídicamente inexistente.—Se afirma lo anterior, dado 
que de la lectura integral de la demanda de garantías, se observa que los quejo-
sos, de forma genérica, señalaron que la autoridad laboral no dicta los acuerdos 
y diligencias en los términos y plazos previstos en la ley, sin que precisaran 
tales omisiones, lo que evidencia que el juicio de amparo es improcedente, 
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en términos de la fracción XXiii del artículo 61 de la ley de amparo, en re-
lación con la fracción iV del numeral 63 del propio ordenamiento, porque el 
acto reclamado sería jurídicamente inexistente, al presentarse la demanda 
y, además, de realización incierta, en razón de que esas actuaciones están 
sujetas a la previa solicitud e impulso del ejecutante, razón por la cual, no 
podría tenerse por actualizada la omisión genérica que en esos términos se 
atribuyera a la Sala responsable.—Sin embargo, opuesto a esto, de recla-
marse un acto u omisión en concreto, el análisis de la procedencia del juicio 
de amparo y, en su caso, del fondo del acto reclamado, así como los alcan-
ces de la concesión, deberá constreñirse a los actos señalados por el quejoso 
y no abarcar aquellos actos futuros e inciertos que pudieran emitirse en el 
procedimiento de ejecución forzosa, pues éstos, al requerir el impulso e inter-
vención del ejecutante, pudieran no llegar a materializarse.—Sirve de apoyo 
a lo anterior, por analogía, la tesis de jurisprudencia número 2a./J. 15/2011 (10a.), 
décima Época, materia común, visible en el libro iii, tomo 4, diciembre de 
2011, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: ‘eJeCu-
CióN ForZoSa de laudoS. amparo SoliCitado CoNtra aCtuaCioNeS 
u omiSioNeS eN eSa etapa.—Conforme al artículo 950 de la ley Federal 
del trabajo, el procedimiento de ejecución forzosa del laudo inicia una vez 
transcurrido el término de 72 horas a que se refiere el numeral 945 de la pro-
pia ley previa petición del ejecutante, siendo necesaria la intervención de éste 
en las diversas etapas que lo conforman. ahora bien, de reclamarse en amparo 
indirecto, genéricamente, la omisión del presidente de la Junta de proveer 
lo conducente para la ejecución forzosa del laudo, el juicio de amparo sería 
improcedente en términos de la fracción XViii del artículo 73 de la ley de am-
paro, en relación con la fracción iV del numeral 74 del propio ordenamiento, 
porque el acto reclamado sería jurídicamente inexistente al presentarse la 
demanda y además de realización incierta, en razón de que esas actuaciones 
están sujetas a la previa solicitud e impulso del ejecutante, razón por la cual 
no podría tenerse por actualizada la omisión genérica que en esos términos 
se atribuyera al presidente ejecutor. por el contrario, de reclamarse un acto 
u omisión en concreto, el análisis de la procedencia del juicio de amparo y, en 
su caso, del fondo del acto reclamado, así como los alcances de la eventual 
concesión de la protección federal solicitada, deberá constreñirse a los actos 
señalados por el quejoso y no abarcar aquellos actos futuros e inciertos que 
pudieran emitirse en el procedimiento de ejecución forzosa, pues éstos, al 
requerir el impulso e intervención del ejecutante, pudieran no llegar a mate-
rializarse.’; y la diversa tesis aplicada en lo conducente y por analogía la 
número 2a./J. 16/2011 (10a.), décima Época, materia laboral, visible en el libro 
iii, tomo 4, diciembre de 2011, en la página 734, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que dice: ‘proCedimieNto de eJeCuCióN For-
ZoSa del laudo. eS NeCeSaria la iNterVeNCióN del eJeCutaNte 
para el iNiCio Y proSeCuCióN de eSta etapa.—el título quince de la ley 
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Federal del trabajo regula los procedimientos de ejecución de los laudos en 
materia laboral, estableciendo la obligación del presidente de la Junta de 
proveer oficiosamente al dictado de las medidas necesarias para que la 
ejecución sea pronta y expedita; sin embargo, el artículo 950 del indicado 
ordenamiento dispone la indispensable solicitud expresa del ejecutante para 
la apertura de la ejecución forzosa del laudo, mediante el dictado del auto de 
requerimiento y embargo, y los numerales 954, 957 y 965 de dicha ley prevén 
la intervención del ejecutante en diversas diligencias para la continuación 
de esa etapa, como lo son el señalamiento de los bienes en los cuales se va 
a ejecutar el laudo, la designación del depositario y su eventual cambio o re-
moción. de lo anterior se infiere que la ejecución forzosa del laudo no es una 
etapa que la autoridad deba y pueda seguir oficiosamente, máxime que en ella 
se generan los gastos lógicos y naturales de la ejecución; aunado a que el ar-
tículo 519, fracción iii, de la propia ley establece que las acciones para solicitar 
la ejecución de los laudos de las Juntas de Conciliación y arbitraje y los con-
venios celebrados ante ellas prescriben en dos años. por las razones apun-
tadas no puede concederse el amparo y protección de la Justicia Federal 
para que se constriña al presidente de la Junta responsable para que, una vez 
transcurridas las 72 horas a que se refiere el artículo 945 del indicado orde-
namiento, oficiosamente provea lo conducente, dentro de los trámites y térmi-
nos legales, a la ejecución forzosa del laudo.’.—Con lo cual, se evidencia que 
como lo estimó el Juez Federal, se actualizó la causa de improcedencia del 
juicio de garantías prevista en la fracción XXiii del artículo 61 de la ley de am-
paro en relación con el numeral 63, fracción iV, que señalan: ‘artículo 61. 
el juicio de amparo es improcedente: … XXiii. en los demás casos en que la 
improcedencia resulte de alguna disposición de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, o de esta ley.’ y ‘artículo 63. el sobreseimiento 
en el juicio de amparo procede cuando: … iV. de las constancias de autos apa-
reciere claramente demostrado que no existe el acto reclamado, o cuando no 
se probare su existencia en la audiencia constitucional.’.—asimismo, resulta 
infundado lo que alega el inconforme, respecto a que la autoridad respon-
sable viola el artículo 17 constitucional, toda vez que, como se vio, la Sala 
responsable ordenó la ejecución forzosa del laudo dictado en el expediente 
laboral, pues inclusive acreditó que por acuerdo del diecisiete de enero de dos 
mil doce (foja cincuenta del cuaderno de amparo) tuvo por cumplido el laudo 
respecto del quejoso **********.—tampoco asiste la razón al recurrente en lo 
que alega en otra parte de sus agravios, que la diligencia practicada el vein-
tiocho de junio de dos mil trece fue acordada el catorce de enero de dos mil 
catorce; esto es así, en virtud de que de la copia certificada del acuerdo de 
dos de septiembre de dos mil trece, ofrecida por la autoridad responsable, al 
rendir su informe justificado, se constata que en esa data se acordó dicha dili-
gencia, al señalar la Sala responsable lo siguiente: ‘… expediente **********. 
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méxico, distrito Federal, a dos de septiembre de dos mil trece.—Vista la razón 
actuarial de fecha 28 de junio de 2013 (f. 4413), de la cual se advierte que se 
constituyeron el apoderado legal de los actores ********** y **********, con 
la actuaria designada por este tribunal, en la Jefatura de unidad de rela-
ciones laborales y prestaciones de la dirección de personal en la delegación 
miguel Hidalgo del Gobierno del distrito Federal. …’.—en lo relativo al argu-
mento que señala el inconforme respecto a que el Juez Federal tiene cono-
cimiento de lo que establecen diversos artículos de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, pues sostiene que la autoridad respon-
sable se ha abstenido de dictar los acuerdos y diligencias en los términos 
y plazos, ya que el artículo 151 de la citada ley dispone que cuando se pida la 
ejecución de un laudo el tribunal despachará auto de ejecución y comisio-
nará a un actuario para que asociado de la parte que obtuvo se constituya en 
el domicilio de la demandada y la requiera para que cumpla con la resolu-
ción, por lo que, refiere el inconforme, la sentencia recurrida resulta inacer-
tada, por no haberse ocupado de dichos motivos de inconformidad.—ello es 
así, toda vez que de la sentencia en comento se aprecia que opuesto a lo que 
se alega, el a quo consideró lo que establecen los artículos 150 y 151 de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, al considerar que para 
ejecutar un laudo debe existir el consecuente impulso procesal del trabajador, 
lo que se advierte de los numerales antes citados que establecen: ‘artículo 
150. el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje tiene la obligación de proveer 
a la eficaz e inmediata ejecución de los laudos y, a ese efecto, dictará todas 
las medidas necesarias en la forma y términos que a su juicio sean pro-
cedentes.’.—‘artículo 151. Cuando se pida la ejecución de un laudo, el tribunal 
despachará auto de ejecución y comisionará a un actuario para que, aso-
ciado de la parte que obtuvo, se constituya en el domicilio de la demandada 
y la requiera para que cumpla la resolución, apercibiéndola da (sic) que, de 
no hacerlo, se procederá conforme a lo dispuesto en el capítulo anterior.’; por 
tanto, no fue ilegal la consideración del Juez Federal, como lo sostiene ahora 
el inconforme.—Finalmente, resulta infundado lo que señala el recurrente 
en el tercer agravio, respecto de la aplicación de lo previsto en el artículo 25 
de la Convención americana de los derechos Humanos, que consagra el dere-
cho a una tutela efectiva, por lo que sostiene que lo pretendido se encuentra 
debidamente fundado y motivado, toda vez que, como se vio, de la demanda de 
garantías no se aprecia que los quejosos hayan precisado alguna omisión 
de la autoridad laboral, pues lo hicieron de forma genérica, además, que la 
Sala responsable con sus pruebas ofrecidas en su informe justificado acre-
ditó la inexistencia del acto reclamado, al demostrar que ha ordenado di-
versas diligencias para obtener la ejecución del laudo dictado en el juicio 
principal.—Con base en lo anterior, y ante lo infundado de los agravios hechos 
valer por el recurrente, debe confirmarse en sus términos la sentencia mate-
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ria del presente recurso. …" (fojas 132 a 143 del expediente de denuncia de 
contradicción de tesis 3/2014)

en segundo lugar, cabe hacer alusión al criterio sustentado por el dé-
cimo primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito 
que, al resolver el recurso de queja ********** interpuesto por **********, por 
conducto de su apoderado, en lo tocante al tema de contradicción, sostuvo 
lo siguiente:

"Cuarto.—estudio de los agravios. en el único agravio, el inconforme 
argumenta que, al emitirse la resolución recurrida no se llevó por el Juez de 
distrito un análisis íntegro de la demanda de amparo, como para asegurar 
que existía una notoria y manifiesta causa de improcedencia como lo dis-
pone el artículo 113 de la ley de amparo, dado que el juzgador apoyó su de-
terminación en el hecho de que de la demanda no se advierte un acto en 
concreto que contenga la dilación reclamada o que hubiese originado alguna 
abstención por parte de la autoridad responsable, aunado a que no se advirtió 
que existiera solicitud a la autoridad responsable actual del quejoso, en el que 
se solicitara ejecutar el laudo de que se encuentra pendiente de cumplimien-
to; sin embargo, adverso a lo establecido por el a quo, se señalaron como 
actos concretos de la autoridad responsable las diversas omisiones en que 
ha incurrido y, en particular, la omisión de ejecutar el laudo.—el agraviado 
agrega el hecho de que el Juez de distrito, sin sustento alguno, asegura que 
no existe ninguna solicitud actual por el quejoso para determinar la impro-
cedencia del juicio constitucional cuando la autoridad responsable ha in-
currido en omisiones, pasando inadvertido que dicha solicitud se puede 
evidenciar del informe justificado que rinda la autoridad responsable, es más, 
dichos aspectos pueden ser probados en el periodo probatorio, y al no permi-
tírselo, se le coartó su derecho; en ese sentido, ante la duda, el Juez Federal 
debió ordenar, en su caso, la aclaración de la demanda y no desecharla.—
dichos agravios resultan fundados, por lo siguiente: de los antecedentes del 
acto recurrido se advierte que el quejoso promovió juicio de amparo indirecto 
en contra del acto de la tercera Sala del tribunal Federal de Conciliación y 
arbitraje, consistente en la omisión de ejecutar el laudo dictado el diecisiete 
de junio de dos mil cuatro, en el juicio laboral 3458/2002, promovido por el 
quejoso en contra del Gobierno del distrito Federal y otros.—en la resolución 
recurrida se decretó el desechamiento de la demanda de amparo, porque el 
Juez consideró actualizada la causa de improcedencia prevista en el artículo 
61, fracción XXiii, en relación con el artículo 63, fracción iV, de la ley de am-
paro (los transcribe en nota al pie), bajo dos argumentos torales: a) Que se 
requería que el solicitante de amparo en el escrito de demanda precisara los 
actos concretos, cuya omisión o dilación se reclamaban y que implicaron un 
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retraso en el procedimiento de ejecución por parte de la autoridad respon-
sable.—b) Que al reclamarse en forma genérica se está ante un acto jurídica-
mente inexistente al momento de la presentación de la demanda y de realización 
incierta, porque la ejecución forzosa del laudo depende básicamente de la 
previa petición del ejecutante.—ahora, por lo que se refiere al primero de los 
argumentos que el Juez Federal establece, en el sentido de que la quejosa 
debió precisar los actos concretos cuya omisión o dilación reclamó, pues 
sólo precisó en forma genérica la omisión de ejecutar el laudo que puso fin al 
juicio laboral generador del actor reclamado; si bien se justifica en el sentido 
de que el acto reclamado efectivamente es genérico; no menos cierto resulta 
que lo que debió generar dicha irregularidad no fue el desechamiento de la 
demanda de amparo, sino su aclaración, en el sentido de que se precisaran 
el acto de omisión en concreto, como lo sería la cita de los acuerdos y diligen-
cias que no se dictaron en los términos y plazos establecidos en la ley, y qué 
apercibimientos no se hicieron efectivos.—lo anterior, porque del artículo 
114, fracción iV, de la ley de amparo (lo transcribe en nota al pie), se viene 
a conocimiento que procede un requerimiento previo a la admisión de una 
demanda de amparo, bajo el apercibimiento de tenerla, en su caso, por no 
interpuesta, cuando exista irregularidad en el escrito en que se formula, por 
omisión, entre otros, de que no se indique con precisión el acto reclamado.—
en esas condiciones, ante la irregularidad del señalamiento del acto recla-
mado concreto de la omisión o dilación reclamados, lo que procedía era que 
el Juez a quo mandara aclarar la demanda en el sentido de que se precisaron 
los actos reclamados y, al no hacerlo, inobservó lo dispuesto por el artículo 
114 de la ley de amparo.—ahora, en relación al argumento considerado por 
el Juez de distrito, en el sentido de que el acto reclamado es jurídicamen te 
inexistente al momento de la presentación de la demanda y de realiza-
ción incierta, porque la ejecución forzosa del laudo depende básicamente de la 
previa petición del ejecutante, para su justificada determinación se requiere 
de un análisis de fondo, propio de una sentencia, y teniendo a la vista las 
constancias del juicio laboral, pues sólo así se podría determinar con certeza 
para la pretendida inexistencia; de modo que no existe motivo manifiesto e 
indudable de improcedencia que motive desechar de plano la demanda de am-
paro.—lo anterior, porque el artículo 113 de la ley de amparo (lo transcribe 
en nota al pie) establece que el Juez de distrito examinará ante todo la de-
manda de amparo; y si encontrare motivo manifiesto e indudable de impro-
cedencia, la desechará de plano.—el vocablo manifiesto implica que el motivo 
de improcedencia emerja o aparezca del análisis preliminar de la demanda 
en forma por demás clara y patente, lo cual conlleva que al juzgador le basta-
ría apreciar el acto reclamado y su naturaleza, para determinar que no tiene 
ningún caso sustanciar el procedimiento, pues a la postre la causa de im-
procedencia no variaría ni con más argumentos ni mediante otras pruebas.—
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entretanto, lo indudable se traduce en la contundencia y plena certeza que se 
tiene de que el caso concreto se ubica exacta y justamente en el supuesto 
legal de improcedencia.—al respecto, se comparte la tesis de jurisprudencia 
i.6o.C. J/19, del Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, 
septiembre de 1999, materia común, página 730, de rubro: ‘demaNda de 
amparo, deSeCHamieNto de la. alCaNCe de la eXpreSióN «motiVo 
maNiFieSto e iNdudaBle de improCedeNCia».’ (la transcribe en nota 
al pie).—así, en el caso, para considerar que en la ejecución del laudo no ha 
mediado la petición del ejecutante, se requiere de mayores elementos y, por 
ende, de un análisis más profundo, pues de la demanda de amparo se obtie-
nen indicios de la posible existencia de esa petición, pues de un estudio 
preliminar de la narración que verificó el accionante de los antecedentes del 
acto reclamado en su demanda de amparo, se advierte que se han venido 
dictando por la Sala responsable actos dirigidos a la ejecución del laudo e, 
incluso, se ha señalado al menos una fecha para la diligencia de reinstalación 
del actor, lo que genera incertidumbre en el sentido de si esas actuaciones se 
emitieron a petición de parte, o de manera oficiosamente por la autoridad; 
de ahí que en el juicio constitucional no existen constancias que convaliden 
la afirmación del Juez de distrito y, como se vio, hay elementos que dan indi-
cio de lo contrario.—en abundamiento a lo anterior, debe establecerse que 
en criterio de este tribunal, es claro que la premisa normativa de la previa 
solicitud de impulso del ejecutante, se obtuvo por el Juez de distrito de la in-
terpretación sistemática de los artículos 114, fracción iii, 150 y 151 de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado (los transcribe en nota al 
pie), pues de ellos –a juicio del a quo– se advirtió que el tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje tiene la obligación de ejecutar el laudo una vez dic-
tado, pero a condición de que la parte actora lo solicite en términos del enun-
ciado contenido en el último de los numerales citados, a saber, ‘cuando se 
pida’, aunado a la figura de la prescripción de las acciones para ejecutar las 
resoluciones del mencionado tribunal, ya que de no impulsar el procedimiento 
en dos años, la acción para ejecutarlo prescribirá.—luego, del estudio de la 
demanda de amparo, el Juez de distrito puntualizó que el quejoso fue omiso 
en precisar un acto concreto de la Sala responsable en la que se contengan 
los actos concretos cuya omisión o dilación se reclamaron; por lo que, en tal 
supuesto, el Juez de amparo se encontraba impedido para actuar oficiosamente, 
ya que se dejaría en estado de indefensión a la autoridad responsable y ‘deriva-
ría en un desequilibrio procesal contrario al principio de certeza jurídica’.—
por tal motivo, el Juez de distrito determinó que, al no encontrarse en la 
demanda de amparo la manifestación del quejoso en el sentido (sic) hubiere 
solicitado la ejecución del laudo, lo procedente era desechar la demanda de 
amparo, por estar ante la presencia de un acto jurídicamente inexistente.—
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Sin embargo, este tribunal Colegiado considera incorrecta esta decisión del 
Juez, pues además de que no es un hecho notorio y manifiesto, se estima que 
es inexactamente aplicable la premisa normativa en que se funda, relativa a 
la previa solicitud de impulso del ejecutante, por lo siguiente: la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria de donde 
derivó la tesis de jurisprudencia 2a./J. 133/2008, página 227, tomo XXViii, 
septiembre de 2008, correspondiente a la Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación, de rubro: ‘laudoS. ademÁS de la impoSiCióN de 
la multa a Que Se reFiere el artÍCulo 148 de la leY Federal de loS 
traBaJadoreS al SerViCio del eStado, el triBuNal Federal de CoN-
CiliaCióN Y arBitraJe CueNta CoN uNa amplia Gama de iNStrumeN-
toS leGaleS para loGrar Su eJeCuCióN.’, determinó que la primera 
actuación en el procedimiento de ejecución, por parte del tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje, consiste en dictar acuerdo ordenando la ejecución 
del laudo a través de la presencia de un actuario en compañía de la parte 
actora en el domicilio de la demandada, a quien requerirá el cumplimiento 
de la resolución bajo el apercibimiento de que en caso de no hacerlo, se le 
impondrán las medidas de apremio previstas en el artículo 148 de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado (lo transcribe en nota al 
pie).—además –se dice en dicho precedente–, el artículo 150 de la misma 
legislación ordena al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje proveer a la 
eficaz e inmediata ejecución de los laudos y, a ese efecto, con independencia 
de que pueda imponer la medida de apremio indicada, también podrá dictar 
todas las medidas necesarias en la forma y términos que a su juicio sean con-
ducentes a ese fin ejecutivo.—por lo que si bien la primera diligencia del 
procedimiento de ejecución de los laudos ha de realizarse –según se ha dicho–, 
ello no implica que el tribunal deba, en todo momento y bajo cualquier cir-
cunstancia, limitarse a proceder apercibiendo al demandado con la imposición 
de multa, el artículo 150 le vincula a dictar todas las medidas necesarias en 
la forma y términos que a su juicio sean idóneas.—de todo lo cual, la Segunda 
Sala concluyó que para limitar la actuación del tribunal bastaría la disposición 
contenida en el artículo 151 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado; lo cual, haría irrelevante el artículo 150, que otorga al tribunal am-
plias facultades para actuar, permitiéndole tomar todas las medidas nece-
sarias que a su juicio sean procedentes.—por ello, este tribunal Colegiado 
estima inexacta la decisión del Juez de distrito, en razón de que, además de 
que no es una causa notoria y manifiesta, de lo expuesto por la Segunda Sala 
del alto tribunal del país se obtiene que la interpretación de los artículos 147, 
148, 150 y 151 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, el 
tribunal Federal de Conciliación y arbitraje tiene el deber de dictar acuerdo 
ordenando la ejecución del laudo; tan es así que la norma le ordena proveer a 
la eficaz e inmediata ejecución, con independencia de que pueda imponer 
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una multa en caso de incumplimiento, pero además tiene la obligación para 
que, en su caso, dicte todas las medidas necesarias en la forma y térmi-
nos que a su juicio sean procedentes, solicitando el auxilio de las autoridades 
civiles y militares para hacer cumplir sus resoluciones.—entonces, no puede 
sostenerse la causa de improcedencia por inexistencia del acto reclamado, 
ya que en materia de derecho de trabajo burocrático, no es necesario el im-
pulso o intervención primordial del actor para la prosecución de la etapa de 
ejecución del laudo, pues basta que solicite una vez su ejecución para que el 
tribunal Federal de Conciliación y arbitraje continúe con las gestiones nece-
sarias para lograr el cumplimiento de su resolución, toda vez que, como se 
analizó, el tribunal tiene esa obligación legal; impulso que en forma indiciaria 
se evidencia de un estudio preliminar de la narración que verificó el accionante 
de los antecedentes del acto reclamado en su demanda de amparo, pues de 
ellos se advierte que se han venido dictando por la Sala responsable actos 
dirigidos a la ejecución del laudo; sin embargo, son fuera de los plazos y tér-
minos que prevé la ley e, incluso, se ha señalado al menos una fecha para 
la diligencia de reinstalación del actor; en donde es factible que el impulso 
requerido ya se verificó.—lo que, incluso, así se advierte de la propia tesis de 
jurisprudencia i.4o.(i región) J/1 (10a.), sustentada por el Cuarto tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia 
en el distrito Federal, correspondiente a la décima Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, libro XXiii, tomo 3, agosto de 2013, materia 
laboral, página 1511, de rubro: ‘autoridad demaNdada eN el JuiCio Buro-
CrÁtiCo. la omiSióN de Cumplir uN laudo deNtro del proCe-
dimieNto de eJeCuCióN deriVado de uN JuiCio laBoral eN el Que 
CompareCió Como patróN, No CoNStituYe uN aCto de autoridad 
para eFeCtoS del amparo.’ (la transcribe en nota al pie), que invoca el 
Juez de amparo.—además, resultan inaplicables las tesis de jurisprudencia 
2a./J. 15/2011 y 2a./J. 16/2011, emitidas por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que cita el Juez de distrito para apoyar su 
resolución, en razón de que las mismas se ocupan de la regulación del pro-
cedimiento de ejecución de los laudos en materia laboral en términos de la 
ley Federal del trabajo, mientras que en el presente asunto, la norma apli-
cable es la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, que prevé 
su propio procedimiento de ejecución de los laudos, y cualquier disposición 
que impida la prosecución del asunto jurisdiccional debe ser explícita, pues 
la supletoriedad no cabe para introducir este tipo de condiciones (las trans-
cribe en nota al pie).—lo expuesto encuentra fundamento en la tesis de ju-
risprudencia 2a./J. 43/2003, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente a la Novena Época, Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XVii, junio de 2003, página 206, de rubro 
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siguiente: ‘medioS de apremio. el artÍCulo 731 de la leY Federal del 
traBaJo, No eS de apliCaCióN Supletoria para Que el triBuNal 
Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe HaGa Cumplir SuS deter-
miNaCioNeS, al eXiStir eN la leY Federal de loS traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado diSpoSiCióN eXpreSa eN eSe SeNtido.’ (la trans-
cribe en nota al pie).—de tal suerte, este tribunal considera que, en el par-
ticular, no se surte el contenido del artículo 113 de la ley de amparo, ya que 
la causa de improcedencia invocada por el Juez de distrito para desechar la 
demanda no es manifiesta e indudable.—en este orden de ideas, lo procedente 
es declarar fundado el recurso de queja.—por consiguiente, procede dejar 
sin efecto el auto recurrido; en consecuencia, se ordena al Juez de distrito 
prevenga al quejoso para que aclare el acto reclamado y admita a trámite la 
demanda de amparo, sin perjuicio de que el Juez recurrido pueda desechar-
la por motivos distintos a los analizados. …" (fojas 188 a 196)

QuiNto.—Existencia de la contradicción de tesis. en principio, para 
establecer si en el caso existe la contradicción de tesis denunciada, conviene 
precisar que el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido que la existencia de la contradicción de criterios está condi-
cionada a que los tribunales Colegiados, en las sentencias que pronuncien, 
sostengan "tesis contradictorias", entendiéndose por "tesis" el criterio que 
adopta un juzgador a través de argumentaciones de índole lógico jurídico 
para justificar su decisión en una controversia determinada y, por tanto, la 
contradicción de tesis se actualiza cuando dos órganos jurisdiccionales ter-
minales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, con independencia de que las cuestiones fácticas que rodean esos 
puntos de derecho no sean exactamente iguales; además de que debe esti-
marse existente la contradicción de criterios cuando se adviertan no solamente 
posiciones claramente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino tam-
bién aquellas cuya existencia sobre un problema central se encuentre rodeado 
de situaciones previas diversas, derivadas de la complejidad de los supuestos 
legales aplicables, pues para la identificación de un problema jurídico central 
es indiferente el origen del mismo, ya sea que se ubique en aspectos acceso-
rios o secundarios de cada una de las resoluciones.

lo anterior tiene apoyo en la jurisprudencia 72/2010, sustentada por el 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece:1

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, Novena 
Época.
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua-
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestio-
nes fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales 
y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siem-
pre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre-
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con 
base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurí-
dico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan-
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido 
en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indi-
cado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en 
detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios 
jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una 
contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, 
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de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos 
que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es 
congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

también cobra aplicación la tesis aislada p. XlVii/2009 sustentada por 
el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto 
siguientes:2

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de 
tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos 
elementos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar 
mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico 
nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones cla-
ramente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas 
cuya existencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situacio-
nes previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables 
o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que 
atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia 
de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra jus-
tificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido 
un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les prece-
dan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, 
y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las 
que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó 
cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en 
las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurí-
dico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción 
sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse 

2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, página 67, Novena 
Época.
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sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda 
clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de 
las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades 
producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."

asimismo, en torno a las condiciones que deben reunirse para la exis-
tencia de contradicción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito, se 
deben actualizar los siguientes requisitos: 

1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que ejercieron arbitrio judicial, a través de un ejercicio interpre-
tativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 

2. Que entre los ejercicios interpretativos se halle al menos un razo-
namiento en el que la diferente interpretación realizada gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o 
cualquier otra cuestión jurídica en general; y,

3. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es prefe-
rente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legal-
mente posible.

Sirve de sustento a lo considerado, la tesis de jurisprudencia 22/2010, 
emitida por la indicada primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que dispone:3

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta 
que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos 
interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales colegiados de 
circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cues-
tiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una 
contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes con-
diciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci-
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 

3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 122, Novena 
Época.
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que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuen-
tre al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida 
gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramati-
cal de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada 
institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior 
pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la 
manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cual-
quier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."

Sentado lo anterior, este pleno en materia de trabajo del primer Cir-
cuito considera que, en la especie, sí existe la contradicción denunciada, 
dado que el Cuarto tribunal y el décimo primer tribunal, ambos en materia 
de trabajo del primer Circuito, al resolver los recursos de revisión ********** 
y queja **********, respectivamente, adoptaron criterios jurídicos discre-
pantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que los 
hechos que los originaron no son exactamente iguales.

en efecto, el Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del pri-
mer Circuito, al resolver el juicio de amparo en revisión **********, sostuvo 
que cuando en un juicio de amparo se reclama, de manera genérica, que la 
Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje ha omitido dictar los acuer-
dos y diligencias relativas a la ejecución de un laudo en los términos y plazos 
previstos en la ley, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el ar-
tículo 61, fracción XXiii, en relación con el diverso 63, fracción iV, de la ley 
de amparo, por considerar que, en tal caso, el acto reclamado es inexistente 
y de realización incierta, pues las actuaciones relativas a la citada ejecución 
están condicionadas a la previa solicitud e impulso procesal del ejecutante. 

asimismo, el indicado órgano colegiado precisó que, de reclamarse un 
acto u omisión en concreto de la referida Sala laboral, en relación a la ejecu-
ción de un laudo, el estudio de la procedencia del juicio de amparo debería 
constreñirse precisamente a dicho acto u omisión concreto, sin comprender 
actos futuros e inciertos, pues los mismos requieren del impulso e interven-
ción del ejecutante, por lo que concluyó que al procedimiento de ejecución 
de un laudo emitido por la Sala laboral responsable del tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje, le son aplicables por analogía las jurisprudencias 
15/2011 y 16/2011, sustentadas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubros: "eJeCuCióN ForZoSa de laudoS. am-
paro SoliCitado CoNtra aCtuaCioNeS u omiSioNeS eN eSa etapa." 
y "proCedimieNto de eJeCuCióN ForZoSa de laudo. eS NeCeSaria 
la iNterVeNCióN del eJeCutaNte para el iNiCio Y proSeCuCióN de 
eSta etapa.", cuyo tema central aborda la ejecución de los laudos dictados 
en procedimientos laborales regulados por la ley Federal del trabajo, en la 
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que, por una parte, el ejecutante necesariamente debe intervenir en todas 
las etapas que conforman el indicado procedimiento de ejecución, por lo que 
en caso de reclamarse en un juicio de amparo genéricamente la omisión del 
presidente de la Junta laboral de proveer lo conducente para la ejecución 
forzosa del laudo, opera la causa de improcedencia, en términos del artículo 
73, fracción XViii, en relación con el diverso 74, fracción iV, ambos de la ley 
de amparo abrogada, porque el acto reclamado sería jurídicamente inexis-
tente al presentarse la demanda y, además, de realización incierta, en razón 
de que dichas actuaciones están sujetas a la previa solicitud e impulso del 
ejecutante y, por otra, que la ejecución forzosa de un laudo no es una etapa 
que la autoridad deba y pueda seguir oficiosamente, pues en aquélla se ge-
neran los gastos lógicos y naturales de la ejecución, aunado a que el artículo 
519, fracción iii, de la ley Federal del trabajo establece que las acciones para 
solicitar la ejecución de los laudos de las Juntas de Conciliación y arbitraje 
y los convenios celebrados ante ellas, prescriben en dos años, por lo que no 
podía concederse el amparo para que, transcurridas las setenta y dos horas 
a que se refiere el artículo 945 del citado ordenamiento jurídico laboral, el 
presidente de la Junta oficiosamente proveyera la ejecución del laudo. 

así las cosas, el citado Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del primer Circuito, al examinar la cuestión jurídica sometida a su conside-
ración, en el recurso de revisión **********, a saber, la actualización o no 
de la citada causa de improcedencia del juicio de amparo en que se impugnó 
la omisión genérica de los actos de ejecución del laudo dictado por la Se-
gunda Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, confirmó el sobre-
seimiento decretado por el Juez de distrito, al considerar que se actualizó la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXiii, en relación 
con el diverso 63, fracción iV, de la ley de amparo, pues a su juicio, el acto 
reclamado, consistente en la omisión genérica, por parte de la Sala respon-
sable, de dictar los acuerdos y diligencias relativas a la ejecución del laudo, 
en los términos y plazos previstos en la ley, carece de la precisión de un acto u 
omisión en concreto, por lo que "… sería jurídicamente inexistente al pre
sentarse la demanda y, además, de realización incierta, en razón de que estas 
actuaciones están sujetas a la previa solicitud e impulso del ejecutante, razón 
por la cual no podría tenerse por actualizada la omisión genérica que en esos 
términos se atribuyera a la Sala responsable. …" 

en ese sentido, el criterio del Cuarto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito, consiste en que todas las actuaciones vinculadas 
con la ejecución del laudo, en un procedimiento burocrático, dependen del 
impulso e intervención del actor, argumento que sustentó, de manera ana-
lógica, en las citadas jurisprudencias 15/2011 y 16/2011, emitidas por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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por su parte, el décimo primer tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del primer Circuito, al resolver el recurso de queja **********, determi-
nó, por una parte, que si el Juez de distrito estableció que la quejosa debió 
precisar los actos de omisión concretos relativos a la ejecución del laudo, 
tal irregularidad no debió generar el desechamiento de la demanda, sino su 
aclaración, "… en el sentido de que se precisaran el acto de omisión en con
creto, como lo sería la cita de los acuerdos y diligencias que no se dictaron en 
los términos y plazos establecidos en la ley, y qué apercibimientos no se hicie
ron efectivos …" y, por otra, que en cuanto a la determinación del a quo relativa 
a que el acto reclamado es jurídicamente inexistente al momento de la pre-
sentación de la demanda y de realización incierta, porque la ejecución forzosa 
del laudo depende básicamente de la previa petición del ejecutante, estable-
ció que "… Se requiere de un análisis de fondo, propio de una sentencia, y te
niendo a la vista las constancias del juicio laboral, pues sólo así se podría 
determinar con certeza para la pretendida inexistencia; de modo que no existe 
motivo manifiesto e indudable de improcedencia que motive desechar de plano 
la demanda de amparo … Así, en el caso, para considerar que en la ejecución 
del laudo no ha mediado la petición del ejecutante, se requiere de mayores 
elementos y, por ende, de un análisis más profundo, pues de la demanda de 
amparo se obtienen indicios de la posible existencia de esa petición, pues de un 
estudio preliminar de la narración que verificó el accionante de los anteceden
tes del acto reclamado en su demanda de amparo, se advierte que se han venido 
dictando por la Sala responsable actos dirigidos a la ejecución del laudo e, in
cluso, se ha señalado al menos una fecha para la diligencia de reinstalación del 
actor, lo que genera incertidumbre en el sentido de si esas actuaciones se 
emitieron a petición de parte, o de manera oficiosamente por la autoridad; de ahí 
que en el juicio constitucional no existen constancias que convaliden la afir
mación del Juez de Distrito, y como se vio, hay elementos que dan indicio de lo 
contrario …"; y agregó que "… en materia de derecho de trabajo burocrático, no es 
necesario el impulso o intervención primordial del actor para la prosecución de 
la etapa de ejecución del laudo, pues basta que solicite una vez su ejecución 
para que el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje continúe con las gestiones 
necesarias para lograr el cumplimiento de su resolución, toda vez que, como se 
analizó, el tribunal tiene esa obligación legal; impulso que en forma indiciaria 
se evidencia de un estudio preliminar de la narración que verificó el accionante 
de los antecedentes del acto reclamado en su demanda de amparo, pues de 
ellos se advierte que se han venido dictando por la Sala responsable actos diri
gidos a la ejecución del laudo; sin embargo, son fuera de los plazos y términos 
que prevé la ley e, incluso, se ha señalado al menos una fecha para la diligen
cia de reinstalación del actor; en donde es factible que el impulso requerido ya 
se verificó. …"
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así, el décimo primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del pri-
mer Circuito concluyó que, en la especie, resultan inaplicables las menciona-
das tesis de jurisprudencia 15/2011 y 16/2011, sustentadas por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, porque éstas se ocupan de 
la regulación del procedimiento de ejecución de los laudos en materia laboral 
en términos de la ley Federal del trabajo, mientras que, en el caso, la norma 
aplicable es la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, que 
prevé su propio procedimiento de ejecución de los laudos. 

Como se advierte, los referidos criterios parten de una base en común, 
consistente en que en ambos casos:

a) Se trata de procedimientos burocráticos regidos por la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado.

B) los actos reclamados se hacen consistir en la omisión genérica de 
ejecutar el laudo en los plazos y términos establecidos por la ley de la materia.

C) los tribunales Colegiados establecen que de las constancias de 
autos se advierte que en los correspondientes juicios laborales, ya se inició 
el procedimiento de ejecución del laudo. 

d) el Juez Federal consideró que se actualizó la causa de improce-
dencia prevista en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el diverso 63, 
fracción iV, de la ley de amparo.

Sin que pase inadvertida para este pleno de Circuito, la circunstancia 
de que la presente contradicción de criterios deriva de ejecutorias emitidas en 
recursos distintos, a saber, por una parte, de la ejecutoria emitida por el Cuarto 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, al resolver el 
recurso de revisión **********, interpuesto en contra de la sentencia pro-
nunciada por el Juez primero de distrito en materia de trabajo en el distrito 
Federal el dieciocho de octubre de dos mil trece, en el juicio de amparo in-
directo ********** y por otra, de la resolución dictada por el décimo primer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, al resolver el 
recurso de queja **********, interpuesto en contra del auto de desechamien-
to dictado por el citado Juez Federal el trece de febrero de dos mil catorce, 
en el juicio de amparo indirecto **********; sin embargo, aun cuando se 
traten de recursos diversos, como se precisó, los referidos criterios parten 
de una base en común y, en la especie, existe sustancia en la contradicción, ya 
que el tema central a dilucidar consiste en determinar si, una vez iniciado, 
corresponde impulsar oficiosamente el procedimiento de ejecución al tribunal 
Federal de Conciliación y arbitraje o si dicho impulso procesal debe obedecer 
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a la previa solicitud del ejecutante; lo anterior, a efecto de establecer la exis-
tencia o certeza de los actos que se reclamen durante dicha etapa y con 
base en ello, determinar la procedencia o improcedencia del juicio de amparo 
indirecto.

asimismo, cabe precisar que no es materia de la presente contradic-
ción, la circunstancia relativa a determinar si para que opere la referida causa 
de improcedencia, prevista en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con 
el diverso 63, fracción iV, de la ley de amparo, se requiere emprender un aná-
lisis de fondo, propio de la sentencia, o bien, si se trata de una causa mani-
fiesta e indudable de improcedencia que conduzca al desechamiento de la 
demanda de amparo.

es así, toda vez que del análisis de las ejecutorias materia del presente 
asunto, se advierte que tanto el Cuarto tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del primer Circuito, como el décimo primer tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del primer Circuito, resolvieron un aspecto común, derivado del 
criterio del Juez Federal, en el sentido de que, cuando se señale como acto 
reclamado la omisión genérica del tribunal Federal de Conciliación y arbi-
traje de proveer lo conducente para la ejecución del laudo, se actualiza la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con 
el diverso 63, fracción iV, de la ley de amparo, y de su análisis llega ron a 
conclusiones distintas, pues el Cuarto tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del primer Circuito consideró que ante el señalamiento del referido acto 
reclamado, en vía de amparo indirecto, se actualiza la causa de impro-
cedencia citada, puesto que debía considerarse que dicho acto resultaba 
inexistente y, además, de realización incierta, por ser necesario el impulso del 
ejecutante, tanto para iniciar el procedimiento de ejecución, como para la pro-
secución del mismo, mientras que el décimo primer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito determinó que ante el señalamiento del 
mismo acto reclamado, no se configuraba la referida causa de improceden-
cia, toda vez que a quien solicita la mencionada ejecución, únicamente le 
corresponde promover el inicio del procedimiento respectivo para que surja 
la obligación a cargo del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje de con-
tinuar de manera oficiosa con la prosecución del mismo hasta lograr el cum-
plimiento del laudo y, planteado así, resulta que, con independencia de que 
los referidos criterios emanen de recursos diversos, como lo es el de queja 
y el de revisión, no puede desconocerse que ambos parten de un tema común, 
lo que implica que la esencia del problema consiste en resolver si ante el 
señalamiento del citado acto reclamado se actualiza o no la causa de impro-
cedencia anotada, por lo que aun cuando los criterios adoptados por los tri-
bunales Colegiados provengan de la resolución de recursos diversos, tal 
circunstancia no conlleva a determinar la inexistencia de la contradicción. 
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lo anterior, aunado a que no existe punto de contradicción con res-
pecto al tema relativo a si, para que opere la referida causa de improceden-
cia, se requiere emprender un análisis de fondo, propio de la sentencia, o 
bien, si se trata de una causa manifiesta e indudable de improcedencia que 
conduzca al desechamiento de la demanda de amparo, puesto que si bien 
es cierto que el décimo primer tribunal Colegiado en materia de trabajo, al 
resolver el recurso de queja **********, consideró que, a efecto de deter-
minar si el acto reclamado resultaba jurídicamente inexistente al momento 
de la presentación de la demanda y de realización incierta, se requería de un 
análisis de fondo propio de la sentencia y que, por tanto, no existía motivo 
manifiesto o indudable de improcedencia que motivara a desechar la demanda 
de amparo, no menos lo es que el Cuarto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo, al emitir la ejecutoria relativa al recurso de revisión **********, no 
emitió pronunciamiento alguno con respecto a si la referida causa operaba 
de modo notorio e indudable, o bien, si para estimar su actualización, se reque-
ría de un análisis del fondo del problema planteado, por lo que, se insiste, no 
existen posturas discrepantes de los citados órganos colegiados con relación 
a tales aspectos.

precisado lo anterior, se concluye que la materia de la contradicción 
consiste en establecer:

• Si el procedimiento de ejecución de un laudo dictado por una de 
las Salas del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje corresponde impul-
sarlo, desde su inicio, hasta su conclusión, al ejecutante, como lo sostuvo el 
Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, o si a quien 
solicita la ejecución únicamente le corresponde promover el inicio de pro-
cedimiento respectivo para que de modo concomitante surja la obligación 
a cargo del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje de continuar con la 
prosecución del mismo procedimiento hasta lograr el cumplimiento de su 
resolución, como apuntó el décimo primer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito.

• Si ante el reclamo genérico de la omisión del tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje, de proveer lo conducente para la ejecución de un 
laudo, en vía de amparo indirecto, opera la causa de improcedencia prevista 
en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el diverso 63, fracción iV, de 
la ley de amparo, al considerarse que dicho acto reclamado es inexistente y, 
además, de realización incierta, por ser necesario el impulso del ejecutante, 
tanto para iniciar el procedimiento de ejecución, como para la prosecución 
del mismo, como lo sostuvo el citado Cuarto tribunal Colegiado, o bien, si 
ante el señalamiento del mismo acto reclamado, consistente en la omisión 
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genérica de proveer lo necesario para la ejecución de un laudo burocrático, 
no se actualiza la referida causa de improcedencia, toda vez que a quien 
solicita la referida ejecución, únicamente le corresponde promover el inicio 
del procedimiento respectivo para que surja la obligación a cargo del tribu-
nal Federal de Conciliación y arbitraje de continuar de manera oficiosa con la 
prosecución del mismo hasta lograr el cumplimiento del laudo, como lo con-
sideró el décimo primer tribunal Colegiado en materia de trabajo.

• Si en el procedimiento de ejecución de los laudos en materia laboral 
burocrática resultan aplicables, por analogía, las tesis jurisprudenciales 15/2011 
y 16/2011, sustentadas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubros: "eJeCuCióN ForZoSa de laudoS. amparo 
SoliCitado CoNtra aCtuaCioNeS u omiSioNeS eN eSa etapa." y "pro-
CedimieNto de eJeCuCióN ForZoSa de laudo. eS NeCeSaria la 
iNterVeNCióN del eJeCutaNte para el iNiCio Y proSeCuCióN de 
eSta etapa.", como lo consideró el Cuarto tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del primer Circuito, o bien, si dichos criterios resultan inaplicables, 
en razón de que los mismos se ocupan de la regulación del procedimiento de 
ejecución de los laudos, en términos de la ley Federal del trabajo, mientras 
que la norma aplicable en la especie es la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, que prevé su propio procedimiento de ejecución, como 
lo sostuvo el décimo primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del pri-
mer Circuito. 

SeXto.—determinación del criterio que debe prevalecer. en la 
especie, como se precisó, el tema central de la presente contradicción de tesis 
radica en determinar si las reglas aplicables al procedimiento de ejecución 
de un laudo dictado por el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, pre-
vistas en la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, exigen o no 
la intervención de la parte favorecida para la prosecución de tal procedimiento, 
una vez que ésta solicita la ejecución del laudo.

a fin de esclarecer lo anterior, es pertinente señalar que la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con respecto a la ejecu-
toriedad de los laudos emitidos en materia burocrática y en relación con la 
garantía de efectiva tutela jurisdiccional, emitió la tesis de jurisprudencia 
133/2008, del rubro y texto siguientes:4

4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, septiembre de 2008, página 227, 
Novena Época.
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"laudoS. ademÁS de la impoSiCióN de la multa a Que Se re-
Fiere el artÍCulo 148 de la leY Federal de loS traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado, el triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBi-
traJe CueNta CoN uNa amplia Gama de iNStrumeNtoS leGaleS para 
loGrar Su eJeCuCióN.—el artículo 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos fija la garantía a la tutela jurisdiccional y acoge 
el principio de ejecutoriedad de las sentencias, de ahí que las leyes locales 
y federales deban establecer los medios necesarios para garantizar su cum-
plimiento, pues de lo contrario se haría nugatoria dicha garantía. a partir de 
lo anterior, el artículo 150 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado ordena al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje proveer a la 
eficaz e inmediata ejecución de los laudos, a cuyo efecto dictará todas las me-
didas necesarias en la forma y términos que a su juicio sean procedentes. 
a su vez, conforme al artículo 151 de la ley citada, la primera actuación del 
procedimiento de ejecución consiste en dictar acuerdo ordenando ésta a 
través de la presencia de un actuario, en compañía de la parte actora en el 
domicilio de la demandada, a quien requerirá el cumplimiento de la resolución 
bajo el apercibimiento que de no hacerlo, se le impondrán las medidas de 
apremio previstas en el artículo 148, el cual sólo prevé la imposición de multa 
hasta por $1,000.00. por otra parte, las fracciones iii y iV del artículo 43 del 
indicado ordenamiento, imponen la obligación a los titulares de reinstalar a los 
trabajadores y ordenar el pago de los salarios caídos o cubrir la indemniza-
ción por separación injustificada y pagar las prestaciones correspondientes 
cuando fueron condenados por laudo ejecutoriado, mientras que el artículo 
147 prevé que el mencionado tribunal podrá solicitar el auxilio de las auto-
ridades civiles y militares para hacer cumplir sus resoluciones. en conse-
cuencia, si bien la imposición de una multa es la única medida de apremio 
expresamente establecida por la ley burocrática, no puede desconocerse 
que el referido artículo 150 ordena al tribunal Federal de Conciliación y arbi-
traje proveer a la eficaz e inmediata ejecución de los laudos, por lo que tam-
bién podrá dictar todas las medidas necesarias en la forma y términos que a 
su juicio sean procedentes, para lo cual la ley pone a su disposición el auxilio 
de las autoridades civiles y militares y señala con claridad las obligaciones 
legales de los titulares condenados en laudo ejecutoriado, cuyo incumplimiento 
puede dar lugar a sanciones de distinta naturaleza, por lo que el análisis inte-
gral de todas estas disposiciones permite considerar que el indicado tribunal 
cuenta con una amplia gama de instrumentos legales para lograr el cum-
plimiento de los laudos que emite y no solamente con la multa."

la referida tesis jurisprudencial se sustentó, en lo que aquí interesa, 
en las siguientes consideraciones:
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"ahora bien, para el efecto de comprender el presente asunto en su 
justa dimensión, hay que atender principalmente, a que por regla general, los 
demandados en los juicios laborales son los patrones y que en el caso de 
las relaciones de trabajo burocráticas, éstas se establecen entre los titulares 
de las dependencias e instituciones y los trabajadores de base a su ser-
vicio.(3) en esa virtud, el problema puede presentarse cuando los titulares 
demandados que han sido vencidos en juicio no ejecutan el laudo voluntaria-
mente, sino que habrá que proceder a una ejecución forzosa, pues de no 
ser así, la pretensión del particular pudiera ser incumplida al antojo de aqué-
llos, poniendo en duda la eficacia de la impartición de justicia.—en tales 
condiciones, a diferencia de lo que puede suceder en un procedimiento labo-
ral regido por la ley Federal del trabajo, en donde la ejecución forzosa de un 
laudo, cuando se trata de una obligación de pago en cantidad líquida, se 
ejecuta a través del embargo y el procedimiento de remate; no sucede lo 
mismo cuando se trata de los titulares que forman parte de la administración 
pública, sobre cuyos bienes no puede trabarse embargo, en términos de la ley 
de Bienes Nacionales.—en esa virtud, corresponde a esta Segunda Sala rea-
lizar la interpretación del alcance de las normas que regulan la ejecución 
de los laudos emitidos por el referido tribunal Federal de Conciliación y arbi-
traje.—en principio, el artículo 151 ya transcrito, dispone que cuando se pida 
la ejecución de un laudo, el tribunal despachará auto de ejecución y comi-
sionará a un actuario para que asociado de la parte que obtuvo, se constituya 
en el domicilio de la demandada y la requiera para que cumpla la resolución, 
apercibiéndola de que, de no hacerlo, se procederá conforme a lo dispuesto 
en el capítulo anterior, esto es, conforme a los artículos 148 y 149.—es decir, la 
primera actuación en el procedimiento de ejecución por parte del tribunal, 
consiste en dictar acuerdo ordenando la ejecución del laudo a través de 
la presencia de un actuario en compañía de la parte actora en el domicilio 
de la demandada, a quien requerirá el cumplimiento de la resolución bajo el 
apercibimiento de que en caso de no hacerlo, se le impondrán las medidas 
de apremio previstas en el artículo 148, precepto que permite, como único 
medio de apremio para hacer cumplir sus determinaciones, la imposición de 
multa hasta por mil pesos.—No obstante lo anterior, el artículo 150 ya seña-
lado ordena al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, proveer a la eficaz 
e inmediata ejecución de los laudos y, a ese efecto, con independencia de 
que pueda imponer la medida de apremio indicada, también podrá dictar todas 
las medidas necesarias en la forma y términos que a su juicio sean proce-
dentes a fin, precisamente, de hacer eficaz tal ejecución.—en ese orden de 
ideas, si bien la primera diligencia del procedimiento de ejecución de los laudos 
ha de realizarse conforme se ha dicho, ello no implica que el tribunal deba 
en todo momento y bajo cualquier circunstancia, limitarse a proceder aperci-
biendo al demandado con la imposición de una multa, pues contrariamente 
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a ello, el artículo 150 le permite y aun le obliga a dictar todas las medidas 
necesarias en la forma y términos que a su juicio sean procedentes.—Sería 
un contrasentido no entenderlo así, pues para limitar la actuación del tri-
bunal bastaría la disposición contenida en el artículo 151 ya analizado; por el 
contrario, el artículo 150 otorga al tribunal amplias facultades para actuar, 
permitiéndole tomar todas las medidas necesarias que a su juicio sean pro-
cedentes.—igualmente, de las disposiciones contenidas en las fracciones iii 
y iV del artículo 43 citado deriva la obligación de los titulares de reinstalar a 
los trabajadores en las plazas de las cuales los hubieren separado y ordenar 
el pago de los salarios caídos, o cubrir la indemnización por separación injus-
tificada si los trabajadores optaron por ella y pagar en una sola exhibición los 
sueldos o salarios caídos, prima vacacional, prima dominical, aguinaldo y 
quinquenios cuando fueron condenados por laudo ejecutoriado, obligacio-
nes que forman parte de la ejecución de los laudos y cuyo incumplimiento, 
como parte de las obligaciones del titular, puede dar lugar a sanciones de 
distinta índole.—adicionalmente, la propia ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado permite al tribunal solicitar el auxilio de las autorida-
des civiles y militares para hacer cumplir sus resoluciones, pues así lo dispo-
ne su artículo 147.(4).—Visto lo anterior, si la ejecución de la sentencia tiene 
como propósito que las obligaciones en ella impuestas no queden de modo 
alguno incumplidas, debe haber medios enérgicos sobre la persona o per-
sonas obligadas, para que los laudos se cumplan.—en consecuencia, debe 
concluirse que si bien la imposición de una multa es una medida de apremio 
permitida por la ley burocrática y es la única expresamente establecida, no 
puede desconocerse que el artículo 150 de la misma, ordena al tribunal Fe-
deral de Conciliación y arbitraje proveer a la eficaz e inmediata ejecución de 
los laudos, por lo que también podrá dictar todas las medidas necesarias 
en la forma y términos que a su juicio sean procedentes a fin de hacer eficaz 
tal ejecución. para tal efecto, la ley pone a disposición del tribunal, el auxilio 
de las autoridades civiles y militares y señala con claridad las obligaciones 
legales de los titulares condenados en laudo ejecutoriado, cuyo incumplimiento 
puede dar lugar a sanciones de distinta naturaleza, por lo que el análisis inte-
gral de todas estas disposiciones permite considerar que el tribunal cuenta 
con una amplia gama de instrumentos legales para lograr el cumplimiento de los 
laudos que ha emitido, sin que tal forma de proceder pueda implicar exceder-
se en sus atribuciones, máxime cuando existe reiterada contumacia de los 
titulares obligados a cumplir los extremos de los laudos en que fueron con-
denados. …"

del criterio de referencia se advierte que la Segunda Sala del máximo 
tribunal del país consideró el problema que se presenta cuando los titulares 
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demandados en un juicio laboral, derivado de una relación de trabajo buro-
crática, han sido vencidos y no ejecutan el laudo voluntariamente y, a efecto 
de resolver tal problemática, realizó la interpretación de los alcances de las 
normas que regulan la ejecución de los laudos emitidos por el tribunal Fede-
ral de Conciliación y arbitraje y, en consecuencia, precisó que el artículo 151 
de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, establece que 
cuando se pida la ejecución de un laudo, el tribunal despachará auto de 
ejecución de tal fallo; ejecución que se realizará a través de la presencia de un 
actuario en compañía de la parte actora en el domicilio de la demandada, a 
quien requerirá el cumplimiento de la resolución bajo el apercibimiento de 
imposición de multa hasta por mil pesos, según lo previene el artículo 148 del 
citado ordenamiento laboral y, para el caso de persistir el incumplimiento, esta-
bleció que, en términos del diverso numeral 150 de la misma legislación, el 
tribunal Federal de Conciliación y arbitraje podrá dictar todas las medidas 
necesarias en la forma y términos que a su juicio sean procedentes, a fin de 
hacer eficaz tal ejecución.

en ese sentido, el citado tribunal laboral, además de la imposición de 
la indicada multa, puede dictar las medidas necesarias en la forma y térmi-
nos que sean conducentes, a fin de lograr la eficaz ejecución del laudo, dado 
que se pone a su disposición, incluso, el auxilio de las autoridades civiles y 
militares para tal propósito, lo que implica que, en uso de sus facultades coer-
citivas, el citado tribunal cuenta con una amplia variedad de instrumentos 
legales para obtener el cumplimiento de los fallos que ha emitido y pueda 
vencer la contumacia de los titulares obligados a cumplir con los laudos en 
que fueron juzgados y condenados. 

precisado lo anterior, se tiene que los artículos 150 y 151 contenidos en 
el título octavo de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
relativos a las medidas de apremio y a la ejecución de los laudos, estable-
cen, respectivamente, lo siguiente:

"Artículo 150. el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje tiene la 
obligación de proveer a la eficaz e inmediata ejecución de los laudos y, a ese 
efecto, dictará todas las medidas necesarias en la forma y términos que a su 
juicio sean procedentes."

"Artículo 151. Cuando se pida la ejecución de un laudo, el tribunal des-
pachará auto de ejecución y comisionará a un actuario para que, asociado 
de la parte que obtuvo, se constituya en el domicilio de la demandada y la 
requiera para que cumpla la resolución, apercibiéndola da que, de no hacer-
lo, se procederá conforme a lo dispuesto en el capítulo anterior."
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del primer precepto citado, se obtiene que el tribunal Federal de Con-
ciliación y arbitraje tiene a su cargo la obligación de proveer a la inmediata 
y eficaz ejecución de sus laudos y, para tal efecto, dispone de las medidas 
necesarias que discrecionalmente estime procedentes para lograr el cabal 
cumplimiento de dicha resolución.

asimismo, del segundo de los numerales reproducidos se desprende 
que el referido tribunal laboral despachará auto de ejecución cuando lo pida 
la parte interesada, lo que implica que debe mediar su petición expresa para el 
inicio del procedimiento de ejecución.

además, dicho artículo establece que, al despachar el auto de eje cución, 
el tribunal laboral comisionará a un actuario para que, asociado de la parte 
beneficiada, requiera a la demandada el cumplimiento de la resolución.

 
esto es, el citado numeral 151 de la ley Federal de los trabajadores al 

Servicio del estado establece dos momentos en los cuales resulta necesa-
ria la intervención de la parte que obtuvo resolución a su favor en el periodo 
de ejecución del laudo, a saber, el primero, en el que se requiere la peti-
ción de dicha parte para iniciar el procedimiento de ejecución forzosa y, el 
segundo, cuando una vez acordada tal solicitud, se despacha auto de eje-
cución, a fin de que el actuario comisionado asociado de la referida parte 
requiera el cumplimiento del laudo. 

en ese contexto, no sólo corresponde a la parte interesada solicitar 
que se inicie el procedimiento de ejecución forzosa del laudo, sino que tam-
bién dicha parte se encuentra obligada a intervenir en la prosecución de ese 
procedimiento hasta su conclusión, pues resulta necesaria su asociación 
con el fedatario público, cuantas veces sean necesarias, a efecto de requerir 
el cumplimiento del laudo, pues la norma en cita precisa que, al ordenarse la 
ejecución forzada del laudo, necesariamente debe comisionarse al actuario 
para que, asociado de la parte que obtuvo, requiera a la demandada el cum-
plimiento de la resolución, sin que se haga excepción alguna al respecto. 

así, resulta válido establecer que, de la interpretación armónica de 
dichos preceptos, se obtiene que si bien es cierto corresponde al tribunal 
Federal de Conciliación y arbitraje proveer a la inmediata y eficaz ejecución 
de sus laudos, no menos lo es que para llevar a cabo el procedimiento de eje-
cución forzosa del laudo burocrático, resulta indispensable la petición expresa 
y la posterior intervención de quien obtuvo resolución a su favor, adquiriendo 
por esa razón el carácter de ejecutante.
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la consideración precedente se robustece con lo dispuesto por el ar-
tículo 114, fracción iii, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, que establece:

"Artículo 114. prescriben en dos años: … III. las acciones para ejecu-
tar las resoluciones del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje.—los plazos 
para deducir las acciones a que se refieren las fracciones anteriores, corre-
rán respectivamente, desde el momento en que se determine la naturaleza de 
la incapacidad o de la enfermedad contraída, desde la fecha de la muerte del 
trabajador o desde que sea ejecutable la resolución dictada por el tribunal."

lo anterior, toda vez que no debe perderse de vista que el referido precep-
to regula la prescripción, entre otros supuestos, de las acciones para ejecutar 
las resoluciones del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, en específico, 
el laudo definitivo, en el cual se condena a alguna de las partes en el juicio, el 
cual es de carácter declarativo, porque mediante él se obtiene la declaración 
de la obligación, cuyo cumplimiento se exige y produce, a su vez, la acción de 
la parte que obtuvo para solicitar la ejecución del mismo.

acción que no puede considerarse en su ejercicio como indefinida, 
puesto que, de conformidad con el referido artículo, es de naturaleza temporal, 
ya que establece el lapso de dos años para ejercerla, con lo cual se garantiza 
el principio de seguridad jurídica tutelado por el artículo 14 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

en ese sentido, la parte que obtuvo debe solicitar expresamente que se 
inicie el procedimiento de ejecución forzosa del laudo, lo cual debe hacer 
dentro del término de dos años que señala el citado numeral, so pena de que 
su acción se declare prescrita.

ahora bien, dicha promoción, solicitando la ejecución del laudo o el 
dictado del auto de ejecución, tiene por efecto, entre otros, interrumpir la pres-
cripción, desestimando el tiempo transcurrido antes de la interrupción, pero 
en forma alguna puede tenerlo en el sentido de que con su dictado la pres-
cripción no vuelva nuevamente a operar a partir de éste o después del acto 
interruptivo.

en tal situación, si el referido numeral 114, fracción iii, de la ley Federal 
los trabajadores al Servicio del estado establece el término prescriptivo apli-
cable a la acción para ejecutar las resoluciones de dicho tribunal, entonces, 
se considera que es necesario que la parte interesada solicite, antes de que 
transcurra el término fatal, auto de ejecución, lo cual debe hacerse cada vez 
que sea necesario, puesto que, tal y como quedó precisado en el párrafo an-
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terior, dicha promoción tiene, en su caso, por efecto interrumpir la prescrip-
ción, pues estimar lo contrario daría lugar a que la acción para ejecutar el 
laudo se vuelva imprescriptible, lo que contravendría la garantía de certeza 
jurídica tutelada por el artículo 14 de la Carta magna, ya que si bien es cierto 
que el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje tiene la obligación de pro-
veer a la inmediata y eficaz ejecución de sus laudos, también es verdad que 
esa obligación es correlativa con la parte que obtuvo un laudo favorable en 
cuanto le corresponde manifestar de modo fehaciente su interés de que se 
ejecute el laudo, lo cual debe realizar dentro del término de dos años que in-
dica el comentado artículo 114, fracción iii, de la ley burocrática en cita, pues de 
no hacerlo, ello denotaría una falta de interés en esa ejecución, lo que, en su 
caso, actualizaría la prescripción de la acción respectiva; ello a fin de cuidar 
que no se cause algún perjuicio al principio de seguridad jurídica, como lo 
sería el dejar por tiempo indefinido la ejecución del laudo burocrático, puesto 
que el principio de certeza jurídica de los laudos debe prevalecer sobre el in-
terés particular.

 
en conclusión, no puede considerarse que corresponda al tribunal Fe-

deral de Conciliación y arbitraje llevar a cabo, de manera oficiosa, la ejecución 
forzada del laudo, en razón de que tanto el inicio de dicho procedimiento, como 
la prosecución del mismo, debe realizarse a petición de la parte que obtuvo, y 
dicho impulso debe hacerse cada vez que sea necesario, dentro del término 
de dos años, so pena de que la acción para ejecutar la referida resolución 
prescriba, en atención a que dicha promoción, solicitando el inicio del proce-
dimiento de ejecución forzosa o el dictado del auto de ejecución, a fin de que 
el actuario comisionado asociado de la parte que obtuvo requiera el cumplimien-
to del laudo, únicamente tiene por efecto interrumpir la prescripción, inutili-
zando el tiempo transcurrido antes de la interrupción, pero en forma alguna 
puede tenerlo en el sentido de que con su dictado la prescripción no vuelva 
nuevamente a correr a partir de éste o después del acto interruptivo; por 
tanto, es necesario realizar dicha solicitud, antes de que transcurra el término 
fatal, lo cual debe hacerse cada vez que sea necesario, pues, de no interpre-
tarse en ese sentido, se contravendría la garantía de certeza jurídica tutelada 
por el artículo 14 constitucional.

Sirve de apoyo a lo anterior, por identidad jurídica sustancial, la tesis 
de jurisprudencia 2a./J. 9/2000, sustentada por la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, del epígrafe y contenido siguientes:5

5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, febrero de 2000, 
página 130.
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"laudoS. preSCripCióN de la aCCióN de eJeCuCióN.—de lo 
dispuesto por los artículos 519, fracción iii y 521 de la ley Federal del trabajo 
deriva que prescriben en dos años, contados a partir del día siguiente al en 
que hubiese quedado notificado el laudo, las acciones para solicitar su ejecu-
ción y que la prescripción se interrumpe por la sola presentación de cualquier 
promoción ante las Juntas de Conciliación y arbitraje. por su parte, los di-
versos preceptos 945 y 950 de la invocada ley disponen que los laudos deben 
cumplirse dentro de las setenta y dos horas siguientes a la en que surta efec-
tos la notificación y que, transcurrido este término, el presidente de la Junta, a 
petición de la parte que obtuvo, dictará auto de requerimiento y embargo. de estos 
preceptos legales se advierte que es requisito indispensable para dictar auto 
de requerimiento y embargo o de ejecución de laudo, el que la parte que ob-
tuvo lo solicite expresamente, lo cual debe hacer dentro del término de dos 
años que señala el citado artículo 519, fracción iii, de la ley en comento, so pena 
de que su acción se declare prescrita en atención a que dicha promoción, soli-
citando la ejecución del laudo o el dictado del auto de requerimiento y embargo, 
únicamente tiene por efecto interrumpir la prescripción, inutilizando el tiempo 
transcurrido antes de la interrupción, pero en forma alguna puede tenerlo en el 
sentido de que con su dictado la prescripción no vuelva nuevamente a correr 
a partir de éste o después del acto interruptivo; por tanto, es necesario solici-
tar, antes de que transcurra el término fatal, auto de ejecución, lo cual debe 
hacerse cada vez que sea necesario, pues, de no interpretarse en ese sentido 
se contravendría la garantía de certeza jurídica tutelada por el artículo 14 de la 
Carta magna, la cual debe prevalecer sobre el interés particular."

en atención a lo anterior, cuando en la demanda de amparo indirecto 
se precise como acto reclamado, la omisión genérica del tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje de proveer lo conducente para la ejecución del laudo, 
tal circunstancia actualiza la causa de sobreseimiento prevista en el artículo 
63, fracción iV, de la ley de amparo en vigor, habida cuenta que el acto recla-
mado sería inexistente al momento de presentarse la demandada y, además, de 
realización incierta, en razón de que, como se precisó, el inicio y prosecu-
ción re ferido procedimiento, depende del impulso del ejecutante y, en tal vir-
tud, no podría tenerse por actualizada la omisión genérica atribuida a la 
autoridad responsable.

es así, toda vez que, en principio, cabe señalar que el referido acto re-
clamado se trata de una omisión o acto negativo y en estos supuestos la regla 
restitutoria establecida en el artículo 77, fracción ii, de la ley de amparo dis-
pone que el efecto de la concesión será obligar a la autoridad responsable a 
que obre en el sentido de respetar el derecho de que se trate y a cumplir, por 
su parte, lo que el mismo exija.
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Ciertamente, el artículo 63, fracción iV, del citado cuerpo normativo 
establece:

"Artículo 63. el sobreseimiento en el juicio de amparo procede cuan-
do: … IV. de las constancias de autos apareciere claramente demostrado 
que no existe el acto reclamado, o cuando no se probare su existencia en la 
audiencia constitucional."

asimismo, resulta conveniente señalar que, en términos generales, un 
acto futuro es aquel que en el tiempo presente aún no ha sucedido.

en ese contexto, en principio, el juicio de amparo es procedente contra 
actos actuales y ciertos, positivos o negativos, esto es, que ya se han llevado 
a cabo, en virtud de que ese medio de control de los actos de la autoridad no 
tiene efectos preventivos o especulativos, sino de reparación, lo cual excluye 
su viabilidad respecto de actos futuros, en el entendido de que este concepto 
no debe entenderse referido exclusivamente y en forma aislada a aquellos 
actos que en un momento y tiempo específicos aún no se han realizado, sino 
que debe verse en función de su indeterminación, incertidumbre, probabili-
dad o posibilidad de que se produzcan.

estos elementos permiten diferenciar a los actos futuros de los inmi-
nentes, es decir, los que aun cuando no se han materializado, se tiene la 
certeza de que se producirán.

lo anterior, de conformidad con la tesis aislada emitida por la otrora 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto 
siguientes:6

"aCtoS FuturoS.—los actos futuros contra los cuales es improce-
dente el amparo, son aquellos que tienen el carácter de futuros e inciertos; 
pero si se tiene la certeza de que se ejecutarán, el amparo procede contra 
ellos, en los términos de la ley."

Consecuentemente, el elemento que permite diferenciar los actos futu-
ros respecto de los inminentes es la certeza de su realización.

establecido lo anterior y partiendo del supuesto legal de que para la 
ejecución forzosa del laudo burocrático se requiere, después de la petición 

6 Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo XXXi, página 2385.
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del inicio del procedimiento de ejecución, que la parte que obtuvo interven-
ga acompañando al actuario comisionado en la prosecución de ese proce-
dimiento, pues resulta necesaria su directa intervención, a efecto de lograr el 
cumplimiento cabal del laudo y aunado lo anterior, a la circunstancia de que 
el derecho a la ejecución de la condena está sujeta al término prescriptivo 
que marca la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, todo 
ello conduce a estimar que cuando en la demanda de amparo indirecto se 
señale como acto reclamado la omisión genérica del tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje de proveer lo conducente para la ejecución del laudo, 
tal circunstancia actualiza la causa de sobreseimiento prevista en el artículo 
63, fracción iV, de la ley de amparo, en razón de que no podría constreñirse 
al tribunal burocrático para que, de manera genérica, mediante la concesión 
del amparo y protección de la Justicia Federal, ordene proveer lo conducente, de 
oficio y dentro de los términos legales, a la ejecución de un laudo, de confor-
midad con lo previsto por el artículo 151 de la ley burocrática, pues ese impulso 
precisamente corresponde al ejecutante, por lo que se estaría en presencia de 
un acto jurídicamente inexistente al momento de la presentación de la deman-
da y de realización incierta, razón por la cual, no podría tenerse por actualizada 
una omisión genérica que se atribuyera al tribunal responsable.

expresado en otras palabras, ante el reclamo de dicha omisión en tér-
minos generales, no podría considerare que los actos reclamados tuvieran el 
carácter de inminentes por corresponderle de oficio la prosecución del proce-
dimiento de ejecución al tribunal burocrático, ya que dichos actos deben 
considerarse de realización futura e incierta, cuya existencia se encuentra 
sujeta a la voluntad del ejecutante; de ahí que se actualice la referida causa 
de sobreseimiento. 

ahora bien, por lo que respecta al punto de contradicción relativo a si 
en el procedimiento de ejecución de los laudos en materia laboral burocrática 
resultan aplicables, por analogía, las tesis de jurisprudencia 15/2011 y 16/2011, 
sustentadas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, este pleno de Circuito considera lo siguiente:

en primer término, es pertinente señalar que la ley Federal del trabajo 
dispone, con respecto a la ejecución de los laudos, en lo que aquí interesa, lo 
siguiente:

"Artículo 940. la ejecución de los laudos a que se refiere el artículo 
anterior, corresponde a los presidentes de las Juntas de Conciliación permanen-
te, a los de las de Conciliación y arbitraje y a los de las Juntas especiales, a 
cuyo fin dictarán las medidas necesarias para que la ejecución sea pronta 
y expedita."
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"Artículo 945. los laudos deben cumplirse dentro de las setenta y dos 
horas siguientes a la en que surta efectos la notificación.—las partes pueden 
convenir en las modalidades de su cumplimiento."

"Artículo 950. transcurrido el término señalado en el artículo 945, el 
presidente, a petición de la parte que obtuvo, dictará auto de requerimiento y 
embargo." 

"Artículo 954. el actuario, tomando en consideración lo que expongan 
las partes, determinará los bienes que deban ser objeto del embargo, prefi-
riendo los que sean de más fácil realización."

"Artículo 955. Cuando el embargo deba recaer en bienes que se en-
cuentren fuera del lugar donde se practique la diligencia, el actuario se tras-
ladará al local donde manifieste la parte que obtuvo que se encuentran y 
previa identificación de los bienes, practicará el embargo."

"Artículo 956. Si los bienes embargados fuesen dinero o créditos realiza-
bles en el acto, el actuario trabará embargo y los pondrá a disposición del pre-
sidente de la Junta, quien deberá resolver de inmediato sobre el pago del actor."

"Artículo 957. Si los bienes embargados son muebles, se pondrán en 
depósito de la persona, que bajo su responsabilidad designe la parte que ob-
tuvo. el depositario debe informar al presidente ejecutor del lugar en que que-
darán los bienes embargados bajo su custodia. la parte que obtuvo podrá 
solicitar el cambio de depositario."

"Artículo 965. el actor puede pedir la ampliación del embargo: i. Cuando 
no basten los bienes embargados para cubrir las cantidades por las que se 
despachó ejecución, después de rendido el avalúo de los mismos; y ii. Cuando 
se promueva una tercería.—el presidente ejecutor podrá decretar la amplia-
ción si a su juicio concurren las circunstancias a que se refieren las fraccio-
nes anteriores, sin ponerlo en conocimiento del demandado."

en relación con dicho procedimiento de ejecución del laudo, la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic-
ción de tesis 339/2011, emitió las mencionadas jurisprudencias 15/2011 y 
16/2011, materia del presente tema de contradicción, que establecen:7

7 Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro iii, tomo 4, diciembre de 2011, páginas 
2771 y 2772.
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"eJeCuCióN ForZoSa de laudoS. amparo SoliCitado CoNtra 
aCtuaCioNeS u omiSioNeS eN eSa etapa.—Conforme al artículo 950 de 
la ley Federal del trabajo, el procedimiento de ejecución forzosa del laudo 
inicia una vez transcurrido el término de 72 horas a que se refiere el numeral 
945 de la propia ley previa petición del ejecutante, siendo necesaria la inter-
vención de éste en las diversas etapas que lo conforman. ahora bien, de re-
clamarse en amparo indirecto, genéricamente, la omisión del presidente de 
la Junta de proveer lo conducente para la ejecución forzosa del laudo, el jui-
cio de amparo sería improcedente en términos de la fracción XViii del artículo 
73 de la ley de amparo, en relación con la fracción iV del numeral 74 del 
propio ordenamiento, porque el acto reclamado sería jurídicamente inexis-
tente al presentarse la demanda y además de realización incierta, en razón de 
que esas actuaciones están sujetas a la previa solicitud e impulso del ejecu-
tante, razón por la cual no podría tenerse por actualizada la omisión genérica 
que en esos términos se atribuyera al presidente ejecutor. por el contrario, de 
reclamarse un acto u omisión en concreto, el análisis de la procedencia del 
juicio de amparo y, en su caso, del fondo del acto reclamado, así como los al-
cances de la eventual concesión de la protección federal solicitada, deberá 
constreñirse a los actos señalados por el quejoso y no abarcar aquellos actos 
futuros e inciertos que pudieran emitirse en el procedimiento de ejecución 
forzosa, pues éstos, al requerir el impulso e intervención del ejecutante, pudie-
ran no llegar a materializarse." y,

"proCedimieNto de eJeCuCióN ForZoSa del laudo. eS NeCe-
Saria la iNterVeNCióN del eJeCutaNte para el iNiCio Y proSeCu-
CióN de eSta etapa.—el título quince de la ley Federal del trabajo regula 
los procedimientos de ejecución de los laudos en materia laboral, estable-
ciendo la obligación del presidente de la Junta de proveer oficiosamente al 
dictado de las medidas necesarias para que la ejecución sea pronta y expedita; 
sin embargo, el artículo 950 del indicado ordenamiento dispone la indispen-
sable solicitud expresa del ejecutante para la apertura de la ejecución forzosa 
del laudo, mediante el dictado del auto de requerimiento y embargo, y los nume-
rales 954, 957 y 965 de dicha ley prevén la intervención del ejecutante en diver-
sas diligencias para la continuación de esa etapa, como lo son el señalamiento 
de los bienes en los cuales se va a ejecutar el laudo, la designación del depo-
sitario y su eventual cambio o remoción. de lo anterior se infiere que la ejecu-
ción forzosa del laudo no es una etapa que la autoridad deba y pueda seguir 
oficiosamente, máxime que en ella se generan los gastos lógicos y naturales 
de la ejecución; aunado a que el artículo 519, fracción iii, de la propia ley 
establece que las acciones para solicitar la ejecución de los laudos de las 
Juntas de Conciliación y arbitraje y los convenios celebrados ante ellas prescri-
ben en dos años. por las razones apuntadas no puede concederse el amparo 
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y protección de la Justicia Federal para que se constriña al presidente de la 
Junta responsable para que, una vez transcurridas las 72 horas a que se refiere 
el artículo 945 del indicado ordenamiento, oficiosamente provea lo conducen-
te, dentro de los trámites y términos legales, a la ejecución forzosa del laudo."

de la interpretación y alcance de las tesis jurisprudenciales anterior-
mente reproducidas, se advierte que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al analizar diversas disposiciones de la ley Federal del 
trabajo, consideró que para el inicio y prosecución del procedimiento de eje-
cución forzosa de un laudo, resulta necesaria la intervención del ejecutante, ya 
que no se trata de una etapa que la autoridad deba y pueda seguir oficiosa-
mente, por lo que, de reclamarse en amparo indirecto, genéricamente, la omi-
sión del presidente de la Junta de proveer lo conducente para llevar a cabo 
dicha ejecución, el juicio de amparo sería improcedente, en términos de la 
fracción XViii del artículo 73 de la anterior ley de amparo, en relación con 
la fracción iV del numeral 74 del propio ordenamiento, porque el acto recla-
mado sería jurídicamente inexistente, al presentarse la demanda y, además, de 
realización incierta, en razón de que esas actuaciones se encuentran sujetas 
a la previa solicitud e impulso del ejecutante.

esto es, ambas ejecutorias parten de la base de que en la ejecución 
forzosa de los laudos pronunciados conforme a la ley Federal del trabajo, es 
necesaria la intervención del ejecutante en las diversas diligencias que la in-
tegran para la continuación de esa etapa. 

Criterios que, en su caso, resultan aplicables por analogía a la ejecución 
de los laudos burocráticos, toda vez que, si bien el procedimiento de ejecu-
ción en materia burocrática y el previsto por la ley Federal del trabajo tienen 
una naturaleza jurídica distinta, ya que en términos de la ejecutoria que dio 
origen a la invocada tesis jurisprudencial 133/2008, de rubro: "laudoS. ade-
mÁS de la impoSiCióN de la multa a Que Se reFiere el artÍCulo 148 
de la leY Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado, el 
triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe CueN ta CoN uNa 
amplia Gama de iNStrumeNtoS leGaleS para loGrar Su eJeCu-
CióN.", transcrita en párrafos precedentes, dichos procedimientos de ejecución 
contemplan medidas de apremio diversas a efecto de lograr el cumplimiento 
de los laudos, y en el procedimiento burocrático, los demandados patrones 
suelen ser los titulares de las dependencias e instituciones de la administra-
ción pública, y tratándose de una condena relativa a un pago líquido, el alto 
tribunal consideró que sus bienes no pueden ser embargados en términos de 
la ley de Bienes Nacionales, a diferencia del procedimiento regulado por la ley 
Federal del trabajo, en donde la ejecución forzosa del laudo se realiza a través 
del embargo y el procedimiento de remate.
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Sin embargo, la afinidad del tema en cuestión radica en que tanto en 
el procedimiento de ejecución de los laudos, regulado por la ley Federal del 
trabajo, como en el que se rige conforme a la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado, corresponde a las autoridades jurisdiccionales respec-
tivas dictar las medidas necesarias para lograr la eficaz e inmediata ejecución 
de los laudos y, para ello, requieren necesariamente del impulso procesal de 
la parte que obtuvo, por lo que, en tal virtud, aun cuando las referidas tesis 
jurisprudenciales tienen su génesis en la ley Federal del trabajo, lo cierto es 
que el supuesto material y de hecho que regulan es el mismo que acontece 
en la ley burocrática, pues con base en las consideraciones expuestas, tanto en 
el procedimiento de ejecución forzosa del laudo previsto por la ley laboral, 
como en el contemplado por la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, es indispensable la intervención del ejecutante para el inicio y prose-
cución de dicha etapa.

por tanto, al existir identidad esencial en los supuestos fácticos que 
regulan, es válido concluir que los referidos criterios puedan aplicarse por 
analogía al procedimiento de ejecución de laudo previsto por la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada emitida por el tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del epígrafe y contenido 
siguientes:8

"aNaloGÍa, apliCaCióN por, de teSiS del triBuNal eN pleNo.—
la aplicación de tesis del tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por analogía, es correcta si examinados los elementos comunes 
entre los dos supuestos, los de las ejecutorias y el caso a estudio; encontra-
dos los elementos diversos entre los dos supuestos; delimitados de entre los 
elementos comunes, aquellos que la Suprema Corte de Justicia tomó en cuen-
ta decisivamente para dictar sus ejecutorias, se advierte, por último, que los 
elementos diversos, por su número, por su naturaleza y por su contenido, no 
pueden modificar las disposiciones de las tesis que se aplican por analogía."

Con base en lo anteriormente expuesto, este pleno en materia de tra-
bajo del primer Circuito considera que deben prevalecer, con el carácter de 
jurisprudencia, los criterios siguientes:

proCedimieNto de eJeCuCióN del laudo BuroCrÁtiCo. 
CorreSpoNde al eJeCutaNte Su iNiCio Y proSeCuCióN eN tÉrmiNoS 

8 Semanario Judicial de la Federación, Volumen 39, primera parte, página 14.
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del artÍCulo 151 de la leY Federal de loS traBaJadoreS al SerVi-
Cio del eStado. el citado numeral de la ley Federal Burocrática, dispone 
que cuando se pida la ejecución de un laudo, el tribunal Federal de Concilia-
ción y arbitraje despachará auto de ejecución y comisionará a un actuario 
para que, asociado de la parte que obtuvo, requiera a la demandada el cum-
plimiento de la resolución, apercibida que de no hacerlo se le impondrá una 
multa hasta por mil pesos, en términos del artículo 148 del referido ordenamien-
to laboral; de ahí que no sólo corresponda a la ejecutante la solicitud de inicio 
del procedimiento de ejecución forzosa del laudo, sino que también, se en-
cuentra obligada a intervenir en la prosecución de ese procedimiento hasta 
su conclusión, al resultar necesaria su asociación con el actuario comisionado 
por el tribunal burocrático, cuantas veces sean necesarias, a efecto de reque-
rir el cumplimiento del laudo. además de que estimar lo contrario, implicaría 
desconocer la figura de la prescripción contenida en el numeral 114, fracción 
iii, de la referida ley, que establece que prescriben en dos años las acciones para 
ejecutar las resoluciones del tribunal, y si bien es cierto que en términos del 
artículo 150 de la ley burocrática, el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje 
tiene la obligación de proveer a la inmediata y eficaz ejecución de sus laudos, 
también es verdad que esa obligación es correlativa con la parte interesada 
en el sentido de que ésta tiene a su vez la obligación de manifestar su voluntad 
de continuar con la acción de ejecución ejercida, lo cual debe realizar dentro del 
término de dos años, ya que de no hacerlo, su falta de interés daría lugar, en 
su caso, a que opere la prescripción de la acción para ejecutar el laudo, pues 
razonar en sentido contrario implicaría que dicha ejecución se tornara indefi-
nida, lo que contravendría el principio de certeza jurídica que prevé el artículo 
14 Constitucional.

amparo iNdireCto. deBe SoBreSeerSe CuaNdo Se reClama 
del triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe la omiSióN Ge-
NÉriCa de proVeer lo CoNduCeNte para la eJeCuCióN ForZoSa 
del laudo. Conforme al artículo 151 de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, corresponde a la parte que obtuvo resolución favorable 
la solicitud de inicio del procedimiento de ejecución forzosa del laudo, así 
como su necesaria intervención en la prosecución de ese procedimiento a fin 
de lograr el cumplimiento de dicha resolución. de ahí que de señalarse como 
acto reclamado en amparo indirecto, la omisión genérica del tribunal Federal 
de Conciliación y arbitraje de proveer lo conducente para la ejecución del 
laudo, el juicio de amparo debe sobreseerse en términos del artículo 63, frac-
ción iV, de la ley de amparo en vigor, habida cuenta que el acto reclamado se 
tornaría jurídicamente inexistente al momento de presentarse la demandada y 
además de realización futura e incierta, en razón de que no podría constreñirse 
al tribunal burocrático para que de manera genérica, mediante la concesión 
del amparo y protección de la Justicia Federal, ordene proveer lo con ducente, de 
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oficio y dentro de los trámites y términos legales, a la ejecución de un laudo, 
pues ese impulso precisamente corresponde al ejecutante, por lo que no 
podría considerarse que los actos así reclamados tuvieran el carácter de in-
minentes, puesto que los mismos deben estimarse de realización futura e 
incierta, cuya existencia se encuentra sujeta a la voluntad del ejecutante. 

SÉptimo.—denuncia de contradicción de tesis ante la Suprema 
Corte de justicia de la nación. Como se precisó en los antecedentes de la 
presente resolución, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la contradicción de tesis 192/2014, consideró, en lo que 
aquí respecta, lo siguiente:

"… en la presente contradicción no se desconoce la competencia de 
las Salas de esta Suprema Corte para resolver la contradicción de criterios 
emitidos entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, sino únicamente 
se destaca que en caso de que el Juez de distrito advierta la posible existen-
cia de una discrepancia entre los criterios emitidos por tribunales Colegiados 
que integran su circuito, pretendiendo extender la denuncia a tribunales Co-
legiados de otros circuitos, primeramente deberá resolverse la contradicción 
por parte del pleno de la circunscripción territorial a la cual pertenece y, en 
caso de que éste al definir el criterio que debe prevalecer advierta que difiere de 
lo sostenido por algún otro órgano colegiado de otro circuito, sea éste el que 
denuncie la contradicción ante esta Suprema Corte, para que resuelva en defi-
nitiva qué criterio debe prevalecer. …" (foja 626)

en mérito de lo anterior, este pleno de Circuito considera que los crite-
rios adoptados en el presente asunto no difieren con el sostenido por el pri-
mer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al resolver el amparo en 
revisión **********, del que derivó la tesis número XViii.1o.2 l (10a.), de rubro: 
"eJeCuCióN de laudo eN el JuiCio laBoral BuroCrÁtiCo del eStado 
de moreloS. para lleVar a CaBo el proCedimieNto reSpeCtiVo eS 
iNdiSpeNSaBle la SoliCitud eXpreSa Y la poSterior iNterVeN-
CióN de QuieN oBtuVo reSoluCióN FaVoraBle.",9 en virtud de que las 

9 "eJeCuCióN de laudo eN el JuiCio laBoral BuroCrÁtiCo del eStado de moreloS. 
para lleVar a CaBo el proCedimieNto reSpeCtiVo eS iNdiSpeNSaBle la SoliCitud 
eXpreSa Y la poSterior iNterVeNCióN de QuieN oBtuVo reSoluCióN FaVoraBle.—
Conforme al artículo 151 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, de aplicación 
supletoria a la ley del Servicio Civil del estado de morelos, la primera actuación en el procedimien-
to de ejecución por parte del tribunal estatal de Conciliación y arbitraje se inicia a petición expresa 
del actor, para enseguida dictar acuerdo ordenando la ejecución del laudo a través de la presen-
cia de un actuario en compañía de la parte actora en el domicilio de la demandada, a fin de re-
querirle el cumplimiento de la resolución bajo el apercibimiento de que en caso de no hacerlo, se 
le impondrán las medidas de apremio previstas en la ley, específicamente las descritas en el artículo 
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consideraciones torales que sustentan la referida tesis aislada resultan coinci-
dentes con las que sostiene la presente resolución, pues en ambos casos 
se determinó que conforme al artículo 151 de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado, corresponde a la parte que obtuvo resolución favorable la 
solicitud de inicio del procedimiento de ejecución forzosa del laudo, así como 
su intervención en la prosecución de ese procedimiento para lograr el cum-
plimiento del laudo.

Sin que tampoco se estime que exista discrepancia entre los criterios 
sustentados por este pleno de Circuito en la presente resolución y el emitido 
por el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión **********, del que derivó la tesis iii.3o.t.13 l 
(10a.), de rubro: "eJeCuCióN ForZoSa de laudoS eN loS JuiCioS laBo-
raleS BuroCrÁtiCoS del eStado de JaliSCo. uNa VeZ iNiCiado 
el proCedimieNto reSpeCtiVo. eS iNNeCeSaria la iNterVeNCióN 
del eJeCutaNte para la proSeCuCióN de SuS diVerSaS etapaS 
HaSta Su CoNCluSióN (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).",10 toda 

124 de la citada ley del servicio civil, es decir, para llevar a cabo el procedimiento de ejecución de 
un laudo es indispensable la solicitud expresa y la posterior intervención de quien obtuvo resolución 
a su favor, adquiriendo por esa razón el carácter de ejecutante. Sostener lo contrario, implicaría 
desconocer la razón de ser de la figura jurídica de la prescripción prevista en el artículo 106, 
fracción iii, de la referida ley, que establece que prescriben en dos años las acciones para ejecu-
tar las resoluciones del tribunal. de ahí que el impulso para la ejecución de un laudo burocrático 
no corresponde al presidente ejecutor, pues es necesaria la intervención del actor."
10 "eJeCuCióN ForZoSa de laudoS eN loS JuiCioS laBoraleS BuroCrÁtiCoS del eS-
tado de JaliSCo. uNa VeZ iNiCiado el proCedimieNto reSpeCtiVo, eS iNNeCeSaria 
la iNterVeNCióN del eJeCutaNte para la proSeCuCióN de SuS diVerSaS etapaS 
HaSta Su CoNCluSióN (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).—de una interpretación 
armónica y sistemática de los artículos 140 a 143 de la ley para los Servidores públicos del estado 
de Jalisco y sus municipios, para la ejecución forzosa del laudo dictado por el tribunal de arbi-
traje y escalafón de dicha entidad federativa, ese órgano tiene la obligación de proveer la eficaz 
e inmediata ejecución de sus determinaciones y dictar las medidas necesarias en la forma y 
términos que a su juicio sean procedentes. por tanto, una vez solicitada por el interesado su 
ejecución, resulta innecesaria su intervención en las diversas diligencias hasta su total conclusión, 
por lo que si en amparo se reclama la dilación u omisión en el trámite de la ejecución del laudo 
y durante la sustanciación respectiva la autoridad responsable no agota cabalmente el proce-
dimiento, sino que esa condición de retraso u omisión persiste también respecto de los actos 
subsecuentes a los reclamados y se proyecta a etapas ulteriores de ese procedimiento debido a 
la conexión de esas etapas y actos, el retraso u omisión en la realización de los actos previos, 
indefectiblemente ocasiona que los subsecuentes ya no se efectúen con puntualidad, afectando 
el desarrollo normal y oportuno de ese procedimiento. de ahí que resulte procedente el amparo 
por las dilaciones u omisiones subsecuentes a las reclamadas, dado que de los citados numera-
les se advierte que los actos para el debido cumplimiento del laudo, una vez solicitado por el 
interesado, deben hacerse oficiosamente por el referido tribunal, sin que deba mediar petición, 
solicitud o impulso alguno de la parte interesada en su ejecución. en ese contexto, resultan inapli-
cables las jurisprudencias 2a./J. 15/2011 (10a.) y 2a./J. 16/2011 (10a.), publicadas en el Semanario
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vez que el referido criterio aislado interpreta un ordenamiento legal distinto al 
que se analiza en esta resolución, pues la mencionada tesis deriva de la inter-
pretación armónica de diversos artículos de la ley para los Servidores públicos 
del estado de Jalisco y sus municipios, como lo son el 140, 141, 142 y 143, que 
establecen lo siguiente:

"Artículo 140. las autoridades están obligadas a prestar auxilio al tri-
bunal de arbitraje y escalafón, para hacer respetar sus resoluciones, cuando 
fueren requeridas para ello."

"Artículo 141. el tribunal tiene la obligación de proveer a la eficaz e 
inmediata ejecución de los laudos y, a ese efecto, dictará todas las medidas 
necesarias en la forma y términos que, a su juicio, sean procedentes."

"Artículo 142. Cuando se pida la ejecución de un laudo, el tribunal de 
arbitraje y escalafón, despachará auto con efectos de mandamiento en forma, 
notificándolo en el domicilio procesal y apercibiéndola de que, de no cumplir 
con dicha resolución, se procederá al uso de los medios de apremio."

"Artículo 143. Notificado el auto de ejecución, el condenado deberá dar 
cumplimiento al laudo dentro de los 30 días siguientes. el tribunal, para 
ha cer cumplir sus determinaciones, podrá imponer sanciones desde diez veces 
el salario mínimo hasta por cien veces el salario mínimo general vigente de la 
zona económica de Guadalajara.—Cuando sea la autoridad quien deba cum-
plir los resolutivos del laudo, la multa será cubierta por la dependencia o en-
tidad que haya sido condenada. Si no obstante lo anterior, la autoridad reitera 
la negativa de cumplir, el tribunal resolverá la suspensión en el cargo por un 
plazo de quince días sin goce de sueldo de los funcionarios que debieron 
darle cumplimiento.—la suspensión empezará a partir del día siguiente de su 
notificación y los actos que se realicen en desacato al resolutivo respectivo 
serán nulos. el cumplimiento del laudo interrumpe la suspensión.—Si no 
obstante la sanción prevista en el párrafo segundo y subsecuentes, se persis-
te en el incumplimiento, la suspensión se repetirá contra los responsables y 
podrá ampliarse en contra de quienes les sustituyan.—los magistrados del 

Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 4, diciembre de 2011, páginas 
2771 y 2772, respectivamente, de rubros: ‘eJeCuCióN ForZoSa de laudoS. amparo SoliCi-
tado CoNtra aCtuaCioNeS u omiSioNeS eN eSa etapa.’ y ‘proCedimieNto de eJeCu-
CióN ForZoSa del laudo. eS NeCeSaria la iNterVeNCióN del eJeCutaNte para el 
iNiCio Y proSeCuCióN de eSta etapa.’, ya que tales criterios interpretan la ley Federal 
del trabajo, y de su análisis se concluye que para el cumplimiento del laudo sí se requiere del im-
pulso procesal de la parte interesada, lo que no acontece en la ley burocrática estatal."
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tribunal de arbitraje y escalafón tendrán la responsabilidad de hacer cumplir 
los laudos. la negativa de decretar la suspensión temporal de algún servidor 
público que incurriere en alguna de las causas señaladas en el presente ar-
tículo, será motivo para que a dichos funcionarios se les aplique la sanción 
que corresponda en acatamiento a la ley de responsabilidades de los Servi-
dores públicos, salvo que se trate de servidores públicos de otros poderes, 
niveles de gobierno o municipios, en cuyo caso remitirán las constancias de 
las actuaciones que se hubieren efectuado al servidor o servidores públicos 
encargados de aplicar la sanción correspondiente." 

Numerales que difieren con el contenido del artículo 151 de la ley Fe-
deral de los trabajadores al Servicio del estado analizado en el presente asun-
to, toda vez que no prevén la intervención del ejecutante con posterioridad a 
la solicitud del inicio del procedimiento de ejecución del laudo burocrático 
y, en tal virtud, ambos criterios no pueden considerarse discrepantes, al inter-
pretar supuestos normativos diferentes.

en consecuencia, este pleno de Circuito considera que no se advierte 
materia para denunciar ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
contradicción entre los criterios sustentados en la presente resolución y los 
sostenidos por el primer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al 
resolver el amparo en revisión **********, del que derivó la tesis XViii.1o.2 l 
(10a.) y el primer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al resolver el 
amparo en revisión ********** del que emanó la tesis XViii.1o.2 l (10a.), en 
razón de que no puede considerarse que los mismos sean discrepantes.

por lo expuesto y fundado, con apoyo en los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 215, 216, 217, 
218, 225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los cri-
terios sustentados por este pleno en materia de trabajo del primer Circuito, en 
esta resolución.

terCero.—No se advierte materia para denunciar ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la contradicción entre los criterios sustentados 
en la presente resolución y los sostenidos por el primer tribunal Colegiado del 
décimo octavo Circuito, al resolver el amparo en revisión **********, del que 
derivó la tesis XViii.1o.2 l (10a.) y el primer tribunal Colegiado del décimo 
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octavo Circuito, al resolver el amparo en revisión **********, del que emanó 
la tesis XViii.1o.2 l (10a.)

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes y a la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
remítanse de inmediato las indicadas jurisprudencias y la parte considerativa 
de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para 
su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, en 
acatamiento a lo dispuesto por el artículo 219 de la ley de amparo en vigor y, 
en su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

así, lo resolvió el pleno en materia de trabajo del primer Circuito, por 
mayoría de dieciséis votos de los magistrados: Francisco Javier patiño pérez, 
Jorge rafael olivera toro y alonso, elisa Jiménez aguilar, Salvador Castro 
Zavaleta, maría eugenia olascuaga García, Herlinda Flores irene, marco an-
tonio Bello Sánchez, elías Álvarez torres, Jorge Farrera Villalobos, ricardo rivas 
pérez, ricardo Castillo muñoz, aristeo martínez Cruz, Héctor landa razo, 
Sergio pallares y lara, Casimiro Barrón torres y alicia rodríguez Cruz, en contra 
del voto del magistrado Juan alfonso patiño Chávez, quien lo formula por se-
parado. los magistrados Salvador Castro Zavaleta y elías Álvarez torres emi-
ten, respectivamente, voto aclaratorio. Fue ponente el magistrado Francisco 
Javier patiño pérez.

Firman el magistrado presidente, con los magistrados integrantes del 
pleno de Circuito en materia de trabajo del primer Circuito, y con el secretario 
de acuerdos que autoriza y da fe.

"En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, así como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo 
general del Pleno del Consejo de la judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos, publicado en el 
diario oficial de la Federación el seis de febrero de dos mil catorce, se 
hace constar que en este asunto se suprimieron datos, coincidiendo 
en todo lo demás con su original que se tuvo a la vista. México, d.F., a 
nueve de septiembre de dos mil quince. doy fe." 

nota: las tesis aisladas XViii.1o.2 l (10a.) y iii.3o.t.13 l (10a.) citadas en esta ejecutoria, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XiV, tomo 3, noviembre de 2012, página 1860 y libro XVii, tomo 2, febre-
ro de 2013, página 1358, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular que realiza el magistrado Juan alfonso patiño Chávez, en la contradic-
ción de tesis 3/2014.

respetuosamente, difiero de la decisión adoptada por la mayoría de los integrantes del 
pleno de Circuito en materia de trabajo del primer Circuito, por las razones que a 
continuación expongo:

primero. En relación con la procedencia de la denuncia de contradicción de tesis.

No comparto la decisión mayoritaria, en la que, implícitamente, se considera que la con-
tradicción de tesis es procedente, pues de la simple lectura que se realice al fallo 
correspondiente, se advierte que éste constituye una reproducción material de los 
criterios emitidos por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en las jurisprudencias 15/2011 y 16/2011. esta reiteración estimo que no es acciden-
tal, pues se debe precisamente a que las jurisprudencias en cita resuelven el tema 
materia de la contradicción, fijando bases que no pueden soslayarse por este pleno 
de Circuito.

en este sentido, destaco que si bien los criterios en cita analizan el contenido de la ley 
Federal del trabajo, y la presente contradicción versa sobre los alcances de la ley re-
glamentaria del apartado B del artículo 123 constitucional, ello en nada obstaculiza 
la traslación de los alcances de la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, porque las disposiciones legales en confrontación 
no contienen prescripciones que se contrapongan, por el contrario, son de efectos 
idénticos.

así, los principios generales de las jurisprudencias en cita se fundan en el contenido de 
los artículos 945, 950 y 519 de la ley Federal del trabajo, disposiciones que tienen los 
mismos alcances procesales que los artículos 150, 151 y 114, respectivamente, de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado; por eso, no puede establecer-
se que la resolución de la presente contradicción de tesis sea un acto autónomo del 
pleno de Circuito, cuando claramente es una simple reproducción de un tema ya 
abordado por el máximo tribunal.

es verdad que en purismo técnico, no existe jurisprudencia temática, porque las disposi-
ciones confrontadas no son de texto absolutamente idéntico, sin embargo, la propia 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dispone que es impro-
cedente la contradicción, cuando el tema general ya fue abordado por jurispruden-
cia del propio cuerpo colegiado.

por eso, estimo que, en el presente caso, se debió declarar la improcedencia de la con-
tradicción respectiva, pues el tema tratado ya fue abordado por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 15/2011 y 16/2011 
que se reproducen en el fallo mayoritario.

No obstante lo anterior y tomando en cuenta que el planteamiento precedente fue objeto 
de votación autónoma, para proseguir al estudio de fondo, decisión que propició la 
participación del que esto suscribe en el debate, es necesario plantear los diversos 
temas que fueron objeto de votación a lo largo de la sesión en la que se resolvió la 
presente contradicción.
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Segundo. En relación con la causa de sobreseimiento advertida por el Pleno.

No comparto lo resuelto por el fallo mayoritario del pleno de Circuito, en lo tocante a que 
la existencia de actos futuros propicia la actualización de una causa de sobre-
seimiento, por inexistencia del acto.

esto es así, pues estimo que el fallo mayoritario confunde conceptos técnicos fundamen-
tales que, incluso, se encuentran clarificados en el propio proyecto, en donde se 
sostiene, en la página 74, con toda exactitud, los elementos "que permiten diferen-
ciar a los actos futuros de los inminentes". además, se cita en apoyo el contenido de 
la tesis de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación publicada 
con el rubro: "aCtoS FuturoS.", en la que se describe cuáles son los casos en los 
que el amparo contra este tipo de actos es improcedente.

No obstante esta claridad del proyecto en cita, tratando de ajustar los razonamientos de 
la jurisprudencia 15/2011, previamente enunciada, incurre en una imprecisión mayor 
y establece que lo que se actualiza es una causa de sobreseimiento directo por inexis-
tencia del acto, a pesar de que los razonamientos que sustentan esta decisión esta-
blecen que el juicio de amparo es procedente contra actos actuales o ciertos, que 
deben de apreciarse "en función de su indeterminación, incertidumbre, probabilidad o 
posibilidad de que se produzcan". 

a la luz de los razonamientos de la decisión mayoritaria, jamás procedería el amparo 
contra actos futuros (de cualquier especie), pues al momento de su controversia, 
éstos materialmente no existen, por lo que se actualizaría una causa de sobre-
seimiento (sic); afirmación que, desde luego, no puedo compartir, pues es de explo-
rado derecho que serán los alcances de los actos futuros, los que determinen su 
procedencia o improcedencia, siendo sólo procedente el juicio de amparo contra 
actos futuros de realización inminente. 

esta interpretación mayoritaria del pleno de Circuito tiene efectos prácticos cuestio-
nables, pues se impide el desechamiento de la demanda de amparo intentada con-
tra este tipo de actos, toda vez que dicho desechamiento sólo puede realizarse por la 
actualización de una causa de improcedencia notoria y no por una de sobreseimien-
to; de tal manera que se obligará a los Jueces de control constitucional, a admitir 
demandas evidentemente improcedentes, con los perjuicios que ello ocasiona a la 
impartición de justicia y a las partes en cada uno de los procedimientos en que se 
intente el juicio de amparo.

esto, además, se contrapone materialmente, con lo afirmado en la foja 50, en la que se 
refiere que no es materia de la contradicción la apreciación de la notoriedad de la 
improcedencia (aspecto que no fue modificado en la sesión correspondiente), pues 
de facto, el pleno de Circuito estableció que no hay tal notoriedad, ya que ésta sólo 
se puede invocar en causas de improcedencia y no en causa de sobreseimiento, la 
que sólo se puede actualizar una vez admitido el juicio; de tal manera que no hay 
forma de que pueda establecerse que el fallo mayoritario no conlleva pronun-
ciamiento en este sentido.

por eso, estimo que, en todo caso, debió precisarse que se actualizaría una causa de 
improcedencia, excluyendo de toda mención la causa de sobreseimiento prevista en 
el artículo 63, fracción iV, de la ley de amparo.
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por estricta congruencia con esta observación, tampoco puedo compartir la redacción 
de la tesis aprobada por el pleno de Circuito, con el rubro: "amparo iNdireCto. 
deBe SoBreSeerSe CuaNdo Se reClama del triBuNal Federal de CoNCi-
liaCióN Y arBitraJe la omiSióN GeNÉriCa de proVeer lo CoNduCeNte 
para la eJeCuCióN ForZoSa del laudo."

tercero. En relación con la aplicación analógica de los criterios 15/2011 y 16/2011.

en la sesión correspondiente se decidió, por mayoría de votos, suprimir las precisiones 
contenidas en el proyecto, en lo tocante a la aplicación analógica de las jurispruden-
cias 15/2011 y 16/2011, pues se estimó que podrían generar confusión en relación 
con la interpretación que se debe dar a los alcances de la prescripción en la etapa 
de ejecución, aparentemente por existir discrepancia con sus alcances.

en el engrose correspondiente subsistió dicho pronunciamiento, sin embargo, el presente 
voto sólo constituye la documentación de la postura que asumí en la sesión corres-
pondiente, la cual no puedo soslayar, bajo pretexto de los términos de las correccio-
nes documentadas en el engrose.

No obstante lo anterior, estimo que es errónea tal supresión pues, en primer término, se 
dejó de lado que éste era un tema propio de la contradicción, toda vez que, por un 
lado, el Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito estimó que 
eran aplicables por analogía los criterios de referencia, mientras que el décimo tercer 
tribunal Colegiado de la misma materia y circuito, expresamente sostuvo que no eran 
aplicables por versar sobre ordenamientos jurídicos diversos; tema que además fue 
fijado, en el último punto del considerando quinto de la ejecutoria correspondiente, 
considerando quinto que no fue objeto de discusión en la sesión correspondiente.

así pues, la supresión correspondiente se traduce en una resolución incompleta de la 
contradicción de tesis.

en segundo término, se destaca que es incongruente un fallo que, por un lado, utiliza los 
criterios como espina dorsal de su decisión, que reproduce las consideraciones como 
si fueran propias, pero que al final no reconoce la aplicación analógica de los criterios 
correspondientes, a pesar de que formaron parte de la contradicción correspondiente.

Cuarto. En relación con la votación asentada en el engrose correspondiente.

en el engrose aprobado por la mayoría, se establece, en forma literal, lo siguiente:

"Así, lo resolvió el Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito, por mayoría de dieciséis 
votos de los Magistrados: Francisco Javier Patiño Pérez, Jorge Rafael Olivera Toro y Alon
so, Elisa Jiménez Aguilar, Salvador Castro Zavaleta, María Eugenia Olascuaga García, 
Herlinda Flores Irene, Marco Antonio Bello Sánchez, Elías Álvarez Torres, Jorge Farrera 
Villalobos, Ricardo Rivas Pérez, Ricardo Castillo Muñoz, Aristeo Martínez Cruz, Héctor 
Landa Razo, Sergio Pallares y Lara, Casimiro Barrón Torres y Alicia Rodríguez Cruz, en 
contra del voto del Magistrado Juan Alfonso Patiño Chávez, quien lo formula por sepa
rado. Los Magistrados Salvador Castro Zavaleta y Elías Álvarez Torres emiten, respecti
vamente, voto aclaratorio. Fue ponente el Magistrado Francisco Javier Patiño Pérez."
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dicha aseveración es errónea, pues en la sesión correspondiente se tomaron múltiples 
votaciones, todas ellas con resultados divididos, aspecto que no se ve reflejado en el 
engrose de referencia, en específico, en el apartado previamente transcrito.

así, las votaciones que tuvieron lugar fueron las siguientes:

a) la discusión relativa a la procedencia o improcedencia de la contradicción, a partir de 
la objeción realizada por el tribunal que integro, la cual fue desestimada, por mayoría 
de dieciséis votos, con voto en contra del que esto suscribe, voto particular que 
quedó plasmado en el punto primero de este voto.

b) la subsistencia o no del estudio sobre la prescripción, que fue resuelto por mayoría de 
quince votos, en la cual, el que esto suscribe estuvo de acuerdo y que motivó el 
planteamiento de los votos aclaratorios integrados al engrose en cita de los magis-
trados Salvador Castro Zavaleta y elías Álvarez torres.

c) la inclusión de la jurisprudencia 9/2000 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el proyecto en estudio, lo cual fue aprobado por mayoría 
de dieciséis votos, tema en el que también estuve de acuerdo.

d) la determinación consistente en que debía ajustarse el proyecto, para concluir que se 
actualizaba la causa de sobreseimiento prevista en el artículo 64, fracción iV, de la 
ley de amparo, lo que se resolvió por mayoría de catorce votos, con mi voto en con-
tra, que queda reflejado en el punto segundo de este voto.

e) en cuanto a la aprobación de la tesis propuesta de rubro: "proCedimieNto de eJe-
CuCióN del laudo BuroCrÁtiCo. CorreSpoNde al eJeCutaNte Su iNiCio 
Y proSeCuCióN eN tÉrmiNoS del artÍCulo 151 de la leY Federal de loS 
traBaJadoreS al SerViCio del eStado.", lo que se resolvió por mayoría de ca-
torce votos, con mi voto integrando parte de la mayoría.

f) en cuanto a la aprobación de la tesis propuesta de rubro: "amparo iNdireCto. deBe 
SoBreSeerSe CuaNdo Se reClama del triBuNal Federal de CoNCilia-
CióN Y arBitraJe la omiSióN GeNÉriCa de proVeer lo CoNduCeNte para 
la eJeCuCióN ForZoSa del laudo.", lo que se resolvió por mayoría de dieciséis 
votos, con voto en contra mío, por congruencia, por no haber estado de acuerdo con 
la votación destacada en el inciso d) que motiva el ajuste del criterio, lo que queda 
reflejado en el punto segundo de este voto.

g) la discusión del tema correspondiente a la inclusión en el fallo, del tema relativo a 
la aplicación analógica de las jurisprudencias 15/2011 y 16/2011, sustentadas por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se resolvió con mayo-
ría de trece votos, por suprimir del proyecto dicho pronunciamiento, con voto en 
contra mío, que queda establecido en el punto tercero de este documento.

h) Finalmente, el considerando séptimo del fallo, denominado: "denuncia de contradic-
ción de tesis ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación.", fue aprobado por 
mayoría de quince votos, con el voto a favor del que esto suscribe.

todos estos datos son fácilmente verificables de una simple observación que se haga de 
la video grabación de la extensa sesión correspondiente (de aproximadamente tres 
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horas, en lo tocante a este solo asunto), la que, desde luego, no se entendería si sólo 
hubiera requerido una única votación, en la que hubiera un solo voto opositor, con la 
conformidad absoluta de los demás integrantes.

Sobre todo, debo destacar que en varias de las votaciones, voté de acuerdo con los tér-
minos de la mayoría; de ahí que, por lo menos, en lo que atañe al suscrito, no pueda 
estimarse exacto el sentido de su voto.

por eso, tampoco puedo estar de acuerdo con el resultado de la votación incorporada al 
engrose, que no refleja con veracidad lo que efectivamente ocurrió en el acto jurídico 
de decisión, documentado en el engrose correspondiente.

por todas estas razones, no puedo compartir el fallo mayoritario, como lo hice en la se-
sión correspondiente.

"En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fe
deral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo general del Pleno del Consejo 
de la judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de trans
parencia, acceso a la información pública, protección de datos personales y 
archivos, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de febrero de 
dos mil catorce, se hace constar que en este asunto se suprimieron datos, 
coincidiendo en todo lo demás con su original que se tuvo a la vista. México, 
d.F., a nueve de septiembre de dos mil quince. doy fe."

nota: la tesis aislada de rubro: "aCtoS FuturoS." citada en este voto, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo XXXi, Número 19, 
página 2385.

este voto se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto aclaratorio que realiza el magistrado Salvador Castro Zavaleta, en la contradicción 
de tesis 3/2014.

Con el debido respeto, el suscrito magistrado considera que resulta pertinente aclarar 
que si bien comparte el sentido de la presente ejecutoria, lo cierto es que, en mi 
opinión, no debe obligarse a la parte actora en el juicio laboral burocrático –que ge-
neralmente lo es el trabajador– que obtuvo fallo favorable a sus intereses, para que 
intervenga en la prosecución del procedimiento de ejecución forzosa del laudo 
"cuantas veces sea necesario".

lo anterior es así, porque si de la ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis 
112/2008-SS, entre las sustentadas por los tribunales Colegiados tercero y Séptimo, 
ambos en materia de trabajo del primer Circuito, a la cual se hace referencia en 
la ejecutoria, se advierte que, al interpretar el alcance de las normas que regulan la 
ejecución de los laudos emitidos por el referido tribunal Federal de Conciliación y 
arbitraje, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que 
la primera actuación en el procedimiento de ejecución, por parte del citado tribunal, 
consiste en ordenar la ejecución del laudo a través de la presencia de un actuario en 
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compañía de la parte actora en el domicilio de la demandada, a quien requerirá el 
cumplimiento de la resolución bajo el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, 
se le impondrán las medidas de apremio previstas en el artículo 148 de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, que prevé la imposición de multas hasta 
por mil pesos, para hacer cumplir sus determinaciones.

en tanto que el diverso artículo 150 del citado cuerpo normativo ordena al tribunal Fede-
ral de Conciliación y arbitraje proveer a la eficaz e inmediata ejecución de los laudos 
y, a ese efecto, con independencia de que pueda imponer la medida de apremio in-
dicada, también podrá dictar las medidas necesarias en la forma y términos que a su 
juicio sean procedentes, a fin, precisamente, de hacer eficaz tal ejecución.

Circunstancia que, a juicio del magistrado que suscribe, no implica necesariamente que 
la parte trabajadora sea la obligada, tanto para iniciar el procedimiento de ejecución 
de laudo, como "para la prosecución del mismo, interviniendo tantas veces lo 
considere necesario" el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, pues considero 
que quien solicita la ejecución del laudo, sólo le corresponde promover el inicio del 
procedimiento para que surja la obligación a cargo de dicho tribunal de continuar de 
manera oficiosa la prosecución en cuestión hasta lograr el cumplimiento de dicho 
fallo.

tan es así, que en la jurisprudencia publicada con el número 2a./J. 133/2008, del rubro 
siguiente: "laudoS. ademÁS de la impoSiCióN de la multa a Que Se reFie-
re el artÍCulo 148 de la leY Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado, el triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe CueNta CoN 
uNa amplia Gama de iNStrumeNtoS leGaleS para loGrar Su eJeCu-
CióN.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que 
no puede desconocerse que el artículo 150 de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado ordena al tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje pro
veer a la eficaz e inmediata ejecución de los laudos, por lo que, además de las 
multas previstas en el artículo 148, también podrá dictar todas las medidas ne
cesarias en la forma y términos que a su juicio sean procedentes, para lo cual, 
la ley pone a su disposición el auxilio de las autoridades civiles y militares, y señala 
con claridad las obligaciones legales de los titulares condenados en laudo ejecuto-
riado, cuyo incumplimiento puede dar lugar a sanciones de distinta naturaleza, lo 
que implica que el tribunal cuenta con una amplia gama de instrumentos legales 
para lograr el cumplimiento de los laudos que emite y no solamente con la multa.

de donde se colige que el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje está constreñido a 
proveer oficiosamente sobre la eficaz e inmediata ejecución de los laudos, mediante 
la aplicación o imposición de las medidas que a su juicio sean procedentes, lo cual 
únicamente se encuentra supeditado a que el trabajador que obtenga laudo favora-
ble inicie el procedimiento de ejecución mediante la solicitud correspondiente, y no 
al hecho de que éste impulse la continuación del procedimiento de ejecución "cuan
tas veces sea necesario", ante el incumplimiento o abstención por parte de la pa-
tronal de cumplir con el laudo en su integridad.

de ahí que no es menos importante el criterio establecido por el tercer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión *********, 
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del que derivó la tesis del rubro siguiente: "eJeCuCióN ForZoSa de laudoS eN 
JuiCioS laBoraleS BuroCrÁtiCoS del eStado de JaliSCo. uNa VeZ iNiCia-
do el proCedimieNto reSpeCtiVo, eS iNNeCeSaria la iNterVeNCióN del 
eJeCutaNte para la proSeCuCióN de SuS diVerSaS etapaS HaSta Su 
CoNCluSióN (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).", pues aunque es cierto 
que dicho criterio surgió de la interpretación de diversos artículos de la ley para los 
Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, particularmente los ar-
tículos 140, 141, 142 y 143, los cuales son de contenido diverso al numeral 151 de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, también lo es que el artículo 
citado en última instancia, tampoco prevé expresamente la intervención del ejecu-
tante con posterioridad a la solicitud del inicio del procedimiento de ejecución de 
laudo burocrático, "cuantas veces sea necesario", pues aunque de su contenido se 
advierte que el legislador dispuso que "el tribunal despachará auto de ejecución y 
comisionará a un actuario para que, asociado de la parte que obtuvo, se constituya 
en el domicilio de la demandada y la requiera para que cumpla la resolución", es in-
dudable que ello no fue con la intención de que el ejecutante sea el encargado de dar 
continuidad al procedimiento de ejecución en los términos referidos, pues para ello 
está la autoridad, que es la que se encuentra investida de imperio para hacer cum-
plir sus determinaciones, de conformidad con lo que expuso nuestro máximo tribu-
nal de Justicia en la jurisprudencia 2a./J. 133/2008, anteriormente citada.

lo anterior, aunado a que, a juicio del que suscribe, tal disposición fue con la clara inten-
ción de que la patronal cumpliera indefectiblemente ante el requerimiento que le 
formulara el actuario, sobre todo, en tratándose de una dependencia gubernamen-
tal, cuyas actuaciones se presumen de buena fe, para lo cual es necesaria la presencia 
del ejecutante, pues de no acudir a esa diligencia se vería imposibilitado para obte-
ner lo que derive del laudo.

además, de estimar que es el trabajador el obligado a dar continuidad al procedimiento 
de ejecución del laudo, sería tanto como considerar que cada vez que el patrón se 
niegue o abstenga de dar cumplimiento al fallo, el actor debe instar ante el tribunal 
Federal de Conciliación y arbitraje, para que éste se encuentre en posibilidad de re-
querir de nueva cuenta a la patronal, lo que implicaría una infinidad de negativas y 
solicitudes de ejecución y, por consiguiente, espacios de impunidad en perjuicio del 
ejecutante, pues sólo se retardaría la ejecución del fallo, no obstante que la propia 
ley otorga facultades al tribunal para hacer cumplir sus determinaciones.

Sin que sea óbice que el artículo 114, fracción iii, de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, establece que prescriben en dos años las acciones para ejecutar 
las resoluciones del citado tribunal, pues al solicitar que se despache auto de ejecu-
ción, evidentemente se interrumpe dicho plazo y, por consiguiente, el actor no esta-
ría en riesgo de que prescribiera su derecho para que se ejecute el laudo, pues no es 
dable considerar que ante una negativa o abstención, por parte del patrón a cumplir 
con el laudo respectivo, comienza a correr de nueva cuenta el plazo previsto en el alu-
dido precepto, pues en ese caso, procedería dictar las medidas que a juicio del tri-
bunal responsable sean necesarias para ejecutar el laudo en su integridad.

por tanto, considero que aun cuando el ejecutante debe intervenir en el procedimiento 
de ejecución de laudo, ello no implica necesariamente que deba participar cuantas 
veces sea necesario, sino simplemente cuando exista una causa que realmente lo 
justifique. 
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"En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fe
deral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo general del Pleno del Consejo 
de la judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de trans
parencia, acceso a la información pública, protección de datos personales y 
archivos, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de febrero de 
dos mil catorce, se hace constar que en este asunto se suprimieron datos, 
coincidiendo en todo lo demás con su original que se tuvo a la vista. México, 
d.F., a nueve de septiembre de dos mil quince. doy fe."

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 133/2008 citada en este voto, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, 
septiembre de 2008, página 227.

la tesis aislada de rubro: "eJeCuCióN ForZoSa de laudoS eN loS JuiCioS laBo-
raleS BuroCrÁtiCoS del eStado de JaliSCo. uNa VeZ iNiCiado el proCe-
dimieNto reSpeCtiVo, eS iNNeCeSaria la iNterVeNCióN del eJeCutaNte 
para la proSeCuCióN de SuS diVerSaS etapaS HaSta Su CoNCluSióN 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo)." citada en este voto, aparece publicada 
con el número iii.3o.t.13 l (10a.) en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, página 1358.

este voto se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto aclaratorio que realiza el magistrado elías Álvarez torres, en la contradicción de 
tesis 3/2014.

en el presente asunto, la mayoría de los integrantes de este pleno de Circuito sostienen 
que no puede considerarse que corresponda al tribunal Federal de Conciliación y 
arbitraje, llevar a cabo de manera oficiosa la ejecución forzada del laudo, porque 
estiman que, tanto el inicio de dicho procedimiento, como la prosecución del mismo, 
debe realizarse a petición de la parte que obtuvo y dicho impulso debe hacerse cada 
vez que sea necesario, dentro del término de dos años, so pena de que la acción para 
ejecutar dicha resolución prescriba; sin embargo, considero que en el presente caso 
no se tomó en cuenta que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 151 de la 
legislación burocrática, una vez solicitada la ejecución del laudo, el tribunal debe 
emitir auto de ejecución y, para efectos de lograr la efectividad del mismo, se autori-
za al ejecutante para que se asocie con el actuario del tribunal y se constituyan en el 
domicilio de la demandada, para que la requieran a que cumpla con la resolución, 
apercibiéndola que de no hacerlo, se procederá de acuerdo con lo establecido en 
el capítulo anterior, esto es, que en caso de no dar cumplimiento con el laudo se le 
impondrá a la demandada, la multa a que se refiere el artículo 148 de la citada ley 
burocrática; o bien, en su caso, se solicite el auxilio de las autoridades civiles y mili-
tares, de conformidad con el 147 de la misma ley para lograr esa ejecución; además 
de que tampoco se tomó en cuenta que, de conformidad con lo dispuesto por el ar-
tículo 150 de la propia ley burocrática, el tribunal tiene obligación de proveer la eficaz 
e inmediata ejecución de los laudos haciendo uso de las medidas necesarias para 
lograrlo, lo cual significa que la obligación del tribunal de ejecutar los laudos que ya 
causaron ejecutoria, no solamente surge una vez que ya se realizó la petición del 
ejecutante, sino que, inclusive, tiene obligación de ejecutarlos aun ante la ausencia 
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de petición de la parte interesada; por tanto, para efectos de evitar la prescripción a 
que se refiere el artículo 114 del mismo ordenamiento legal, basta con que el actor 
en el juicio laboral, antes de que transcurran dos años a partir de la fecha en que el 
laudo es ejecutable, solicite la ejecución, y una vez que esta figura ya fue interrumpi-
da, atendiendo a lo dispuesto por los preceptos legales antes citados, ya no puede 
tener lugar un nuevo lapso de dos años para que prescriba el derecho a ejecutar ese 
laudo y, por lo tanto, no resulta necesaria ninguna promoción más de parte del 
ejecutante para que el tribunal actúe, porque ya no existe riesgo de que, con funda-
mento en el citado artículo 114, se declare prescrito ese derecho; lo anterior es así, 
porque el citado artículo 114 claramente señala que prescriben en dos años las 
acciones para ejecutar los laudos desde la fecha en que sea ejecutable la resolución 
y no señala una hipótesis más, esto es, no dice que, además, prescriben en el térmi-
no indicado las acciones para ejecutar el laudo, si el ejecutante no promueve a partir 
de que el actuario reporte la imposibilidad de ejecutarlo, o bien, a partir de que exista 
cualquier situación que impida esa ejecución; consecuentemente, tampoco estoy de 
acuerdo en que en la tesis que fue aprobada por la mayoría, se haya señalado que 
existe obligación del ejecutante de intervenir en la prosecución del procedimiento 
hasta su ejecución, porque de no manifestar su voluntad de continuar con la acción 
de ejecución, su falta de interés daría lugar a que operara la prescripción para ejecu-
tar el laudo, porque como ya señalé con anterioridad, esa hipótesis no la contem-
plan, ni los artículos 150 y 151, ni el 114 de la legislación burocrática.

"En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fe
deral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo general del Pleno del Consejo 
de la judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de trans
parencia, acceso a la información pública, protección de datos personales y 
archivos, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de febrero de 
dos mil catorce, se hace constar que en este asunto se suprimieron datos, 
coincidiendo en todo lo demás con su original que se tuvo a la vista. México, 
d.F., a nueve de septiembre de dos mil quince. doy fe."

este voto se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo IndIRECto. dEBE SoBRESEERSE CuAndo SE RE
CLAMA dEL tRIBunAL FEdERAL dE ConCILIACIÓn Y ARBI
tRAjE LA oMISIÓn gEnÉRICA dE PRoVEER Lo ConduCEntE 
PARA LA EjECuCIÓn FoRZoSA dEL LAudo. Conforme al ar-
tículo 151 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
corresponde a la parte que obtuvo resolución favorable la solicitud de 
inicio del procedimiento de ejecución forzosa del laudo, así como su 
necesaria intervención en la prosecución de ese procedimiento a fin de 
lograr el cumplimiento de dicha resolución. de ahí que de señalarse 
como acto reclamado en amparo indirecto, la omisión genérica del tri-
bunal Federal de Conciliación y arbitraje de proveer lo conducente 
para la ejecución del laudo, el juicio de amparo debe sobreseerse en 
términos del artículo 63, fracción iV, de la ley de amparo en vigor, 
habida cuenta que el acto reclamado se tornaría jurídicamente inexis-
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tente al momento de presentarse la demandada y además de realiza-
ción futura e incierta, en razón de que no podría constreñirse al tribunal 
burocrático para que de manera genérica, mediante la concesión del 
amparo y protección de la Justicia Federal, ordene proveer lo con-
ducente, de oficio y dentro de los trámites y términos legales, a la eje-
cución de un laudo, pues ese impulso precisamente corresponde al 
ejecutante, por lo que no podría considerarse que los actos así recla-
mados tuvieran el carácter de inminentes, puesto que  los mismos 
deben estimarse de realización futura e incierta, cuya existencia se en-
cuentra sujeta a la voluntad del ejecutante.

pleNo eN materia de traBaJo del primer CirCuito.
PC.I.L. J/10 L (10a.)

Contradicción de tesis 3/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Cuarto y décimo primero, ambos en materia de trabajo del primer Circuito. 8 de junio 
de 2015. mayoría de dieciséis votos de los magistrados Francisco Javier patiño pérez, 
Jorge rafael olivera toro y alonso, elisa Jiménez aguilar, Salvador Castro Zavaleta, 
maría eugenia olascuaga García, Herlinda Flores irene, marco antonio Bello Sánchez, 
elías Álvarez torres, Jorge Farrera Villalobos, ricardo rivas pérez, ricardo Castillo 
muñoz, aristeo martínez Cruz, Héctor landa razo, Sergio pallares y lara, Casimiro 
Barrón torres y alicia rodríguez Cruz. disidente: Juan alfonso patiño Chávez. ponen-
te: Francisco Javier patiño pérez. Secretario: luis José García Vasco rivas.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, 
al resolver el recurso de revisión 189/2013.

el sustentado por el décimo primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito, al resolver el recurso de queja 50/2014.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013

PRoCEdIMIEnto dE EjECuCIÓn dEL LAudo BuRoCRÁtI
Co. CoRRESPondE AL EjECutAntE Su InICIo Y PRoSECu
CIÓn En tÉRMInoS dEL ARtÍCuLo 151 dE LA LEY FEdERAL 
dE LoS tRABAjAdoRES AL SERVICIo dEL EStAdo. el citado 
numeral de la ley Federal Burocrática, dispone que cuando se pida la 
ejecución de un laudo, el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje 
despachará auto de ejecución y comisionará a un actuario para que, 
asociado de la parte que obtuvo, requiera a la demandada el cum-
plimiento de la resolución, apercibida que de no hacerlo se le impon-
drá una multa hasta por mil pesos, en términos del artículo 148 del 
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referido ordenamiento laboral; de ahí que no sólo corresponda a la eje-
cutante la solicitud de inicio del procedimiento de ejecución forzosa 
del laudo, sino que también, se encuentra obligada a intervenir en la 
prosecución de ese procedimiento hasta su conclusión, al resultar nece-
saria su asociación con el actuario comisionado por el tribunal burocrá-
tico, cuantas veces sean necesarias, a efecto de requerir el cumplimiento 
del laudo. además de que estimar lo contrario, implicaría desconocer 
la figura de la prescripción contenida en el numeral 114, fracción iii, de la 
referida ley, que establece que prescriben en dos años las acciones 
para ejecutar las resoluciones del tribunal, y si bien es cierto que en 
términos del artículo 150 de la ley burocrática, el tribunal Federal 
de Conciliación y arbitraje tiene la obligación de proveer a la inmediata 
y eficaz ejecución de sus laudos, también es verdad que esa obligación 
es correlativa con la parte interesada en el sentido de que ésta tiene a 
su vez la obligación de manifestar su voluntad de continuar con la 
acción de ejecución ejercida, lo cual debe realizar dentro del término 
de dos años, ya que de no hacerlo, su falta de interés daría lugar, en su 
caso, a que opere la prescripción de la acción para ejecutar el laudo, 
pues razonar en sentido contrario implicaría que dicha ejecución se 
tornara indefinida, lo que contravendría el principio de certeza jurídica 
que prevé el artículo 14 Constitucional.

pleNo eN materia de traBaJo del primer CirCuito.
PC.I.L. J/9 L (10a.)

Contradicción de tesis 3/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Cuar-
to y décimo primero, ambos en materia de trabajo del primer Circuito. 8 de junio de 
2015. mayoría de dieciséis votos de los magistrados Francisco Javier patiño pérez, 
Jorge rafael olivera toro y alonso, elisa Jiménez aguilar, Salvador Castro Zavaleta, 
maría eugenia olascuaga García, Herlinda Flores irene, marco antonio Bello Sánchez, 
elías Álvarez torres, Jorge Farrera Villalobos, ricardo rivas pérez, ricardo Castillo 
muñoz, aristeo martínez Cruz, Héctor landa razo, Sergio pallares y lara, Casimiro 
Barrón torres y alicia rodríguez Cruz. disidente: Juan alfonso patiño Chávez. ponen-
te: Francisco Javier patiño pérez. Secretario: luis José García Vasco rivas.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, 
al resolver el recurso de revisión 189/2013.

el sustentado por el décimo primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito, al resolver el recurso de queja 50/2014.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013
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Auto InICIAL dE tRÁMItE dE LA dEMAndA dE AMPARo. no ES 
LA ACtuACIÓn PRoCESAL oPoRtunA PARA QuE EL juZgAdoR 
EXAMInE EXHAuStIVAMEntE EL ACto RECLAMAdo Y dEtERMInE 
SI AFECtA LoS IntERESES PAtRIMonIALES dE unA PERSonA 
MoRAL PÚBLICA Y SI ÉStA ACtÚA En un PLAno dE CooRdInA
CIÓn o dE SuPRA A SuBoRdInACIÓn Con EL goBERnAdo Y, Con 
BASE En ELLo, dESECHARLA. 

CoNtradiCCióN de teSiS 7/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS del dÉCimo 
QuiNto CirCuito. 26 de maYo de 2015. maYorÍa de CiNCo VotoS de loS 
maGiStradoS SalVador tapia GarCÍa, GraCiela marGarita laNda 
durÁN, GuStaVo GalleGoS moraleS, daVid Guerrero eSpriÚ Y FauS-
tiNo CerVaNteS leóN. diSideNte: JorGe SalaZar CadeNa. poNeNte: 
GraCiela marGarita laNda durÁN. SeCretario: aleJaNdro GaBriel 
GarCÍa NieVa.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno del decimoquinto Circuito tiene competencia 
legal para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, 
en términos de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, de la ley de amparo, así como 
41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, en relación con lo establecido en los artículos 3, 44, 45, 50 y demás rela-
tivos del acuerdo General 8/2015, emitido por el pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal el dieciocho de febrero de dos mil quince y publicado en 
el diario oficial de la Federación el veintisiete siguiente, por tratarse de una 
contradicción de tesis entre las sustentadas por tribunales Colegiados de 
Circuito con sede en esta ciudad, lugar donde este pleno ejerce jurisdicción.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, según lo dispuesto en el artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo 
vigente, puesto que fue formulada por la Juez Segundo de distrito en el estado, 
con residencia en la ciudad de mexicali. 

terCero.—para determinar la existencia o no de la contradicción de 
tesis denunciada, es menester transcribir las consideraciones de las resolu-
ciones emitidas por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes:

1. el primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, conoció del 
recurso de queja **********, interpuesto por el presidente municipal del ayun-
tamiento de tijuana.
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en el juicio de amparo ********** del índice del Juzgado Segundo 
de distrito en el estado de Baja California, con residencia en mexicali, del 
que derivó el recurso de queja **********, resuelto por el primer tribunal Cole-
giado del décimo Quinto Circuito, con residencia en la misma ciudad, se recla-
mó el auto que desechó la demanda de amparo promovida por el presidente 
municipal del ayuntamiento de tijuana, al considerar que se trataba de una 
autoridad y no de un gobernado, por lo que no era procedente el juicio cons-
titucional para reclamar actos que afectan su imperio.

las consideraciones expresadas por el tribunal Colegiado de Circuito, 
al resolver el recurso de queja de referencia, en la parte que interesa, son las 
que a continuación se transcriben:

"SeXto.—el único agravio hecho valer por la autoridad inconforme 
resulta jurídicamente ineficaz, conforme a las consideraciones que enseguida 
se exponen. en él aduce esencialmente que es genérica e incorrecta la aprecia-
ción del Juez de distrito, al considerar actualizada la causal de improcedencia 
contenida en la fracción XXiii del artículo 61, relacionado con los numerales 
1o. y 7o., todos de la ley de amparo y, como consecuencia de ello, desechar 
de plano la demanda, situación que, afirma, afecta su derecho a ser escuchado 
y vencido dentro del juicio contencioso administrativo, cuyas actuaciones 
reclamó en la demanda de amparo. agrega que la Constitución política mexi-
cana protege a las personas contra la acción del estado que sea lesiva de sus 
derechos humanos, a través del juicio de amparo, que esos derechos consti-
tuyen restricciones al poder público, por ende, el estado no goza de esas garan-
tías y, por lo mismo, no puede promover juicios de amparo. añade que a esa 
regla general, el legislador ha opuesto una excepción en el artículo 7o. de la ley 
de amparo, conforme a la cual las personas morales oficiales podrán ocurrir 
en demanda de amparo, cuando el acto o la ley que se reclame afecte sus 
intereses patrimoniales. Continúa exponiendo que al tratarse el juicio de am-
paro de un sistema jurídico operativo y funcional, cuyas normas guardan cierto 
carácter racional, deben armonizarse donde exista compatibilidad jurídica y 
similitud de razón, siendo aplicable la interpretación sistemática de las disposi-
ciones de la ley de amparo, para dotar a un enunciado, de comprensión 
dudosa, de un significado sugerido o no impedido por el sistema jurídico del 
que forma parte; que por ello, el artículo 114, fracción iV, de la ley de amparo, 
debe atenderse en consonancia con el referido artículo 7o., pues afirma que 
este precepto no debe aplicarse sólo por su contenido, sino que requiere ser 
analizado en cada caso en particular y en función de los numerales legales 
que se vinculan con el supuesto correspondiente, en el caso, el relativo a la legi-
timación que, por ello, debe atenderse a lo dispuesto por los artículos 1o. de la 
Constitución política mexicana, 1o., fracción i, 6o. y 61, fracción XXiii, de la ley 
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de amparo, vinculados con el artículo 22 de la ley del tribunal de lo Conten-
cioso administrativo para el estado de Baja California. después de transcribir 
la jurisprudencia 45/2003 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y la jurisprudencia XXi.2o.p.a. J/31 del Segundo tribunal Cole-
giado en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito, de rubros: 
‘perSoNaS moraleS oFiCialeS. CareCeN de leGitimaCióN para pro-
moVer el JuiCio de amparo CuaNdo aCtÚaN Como autoridadeS 
demaNdadaS eN uN proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, 
por aCtoS relaCioNadoS CoN SerVidoreS pÚBliCoS miemBroS de 
CuerpoS de SeGuridad pÚBliCa.’ y ‘perSoNaS moraleS oFiCialeS. 
CareCeN de leGitimaCióN para promoVer el JuiCio de amparo Si 
No lo HaCeN eN deFeNSa de SuS iNtereSeS patrimoNialeS, SiNo 
Como autoridadeS demaNdadaS eN uN proCedimieNto CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo CoN motiVo de Su aCtuaCióN Como eNteS 
dotadoS de poder pÚBliCo.’. Señala que no deben pasar inadvertidas 
circunstancias de especial trascendencia como son: 1. Que el artículo 7o. de 
la ley de amparo, presupone la existencia de un acto de autoridad, esto es, 
dotado de poder público; 2. Que el referido acto autoritario fue analizado en el 
juicio natural y, además, fue motivo de decisión final por parte de la autori-
dad jurisdiccional, en el caso, por el tribunal de lo Contencioso administrativo; 
y, 3. Que tal acto fue emitido por quien inicia la acción constitucional. Cir-
cunstancias que, afirma, no se aceptan porque el recurrente, con el carácter 
de persona moral de derecho público, en ningún momento realizó o emitió un 
acto dotado de poder público; que no se intenta en la vía constitucional defen-
der un acto de esa naturaleza, que el Juez Federal debió ponderar esos aspec-
tos, y que también debió advertir que jamás fue llamado a ese juicio y, por 
ende, que no adquirió el carácter de autoridad demanda, no obstante que 
pudiera resultar afectado el patrimonio municipal. agrega que, ante ello, no 
hay duda de que actúa como persona moral, desprovista de imperio y se 
encuentra en un plano de igualdad con los particulares y sujeto a ser afectado 
por un acto de autoridad, como lo es la Segunda Sala del tribunal de lo Con-
tencioso administrativo del estado de Baja California, por lo cual, dice, le asiste 
legitimación para intentar la acción de amparo. Concluye exponiendo que la 
afectación o no de los intereses patrimoniales de la parte quejosa, no es mate-
ria de la autoridad constitucional, sino que corresponde al tribunal responsable 
analizar esa particularidad, una vez que se le brinde la oportunidad de aportar 
pruebas y alegar lo que corresponda a sus intereses, por lo cual, arguye, no 
existía motivo para desechar la demanda de amparo. Como se anticipó, los 
reseñados argumentos resultan jurídicamente ineficaces. en el acuerdo com-
batido el Juez de distrito desechó la demanda promovida por el presidente 
municipal del ayuntamiento de tijuana, Baja California, al estimar que se actua-
lizaba de manera manifiesta e indudable la causal de improcedencia prevista 
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por el artículo 61, fracción XXiii, de la ley de amparo, en relación con el nume-
ral 7o. del mismo ordenamiento legal. para arribar a esa conclusión, el Juez 
de distrito sostuvo que: ‘el acto reclamado por el presidente municipal del 
ayuntamiento de tijuana, no afecta su patrimonio respecto de relaciones jurí-
dicas en las que se encuentra en un plano de igualdad con los particulares, 
presupuesto indispensable para la procedencia del juicio constitucional bi-
instancial, tratándose de actos de autoridad efectuados en contra de los 
municipios o cualquier persona moral pública.’ … que el promovente carece 
de legitimación para promover el juicio de amparo que intenta a favor de su 
representada, ello, toda vez que, los actos que se combaten por esta vía se 
hacen consistir en todas y cada una de las actuaciones emitidas por la Segun-
da Sala del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Baja Cali-
fornia, con residencia en esta ciudad, incluyendo los de la etapa de ejecución 
de sentencia, dictados en el juicio contencioso administrativo ********** 
promovido por ********** en contra del secretario de Seguridad pública muni-
cipal del ayuntamiento de tijuana. ‘… en este orden, conviene precisar que 
conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la ley de lo Contencioso adminis-
trativo son competentes para conocer de los juicios que se promuevan en 
contra de los actos o resoluciones definitivas de carácter administrativo o 
de naturaleza fiscal emanados de las autoridades estatales, municipales o de 
sus organismos descentralizados, cuando éstos actúen como autoridades, 
que causen agravio a los particulares, como sucede en el caso; ya que según 
lo narrado por el promovente en la demanda de amparo y escrito aclaratorio 
bajo protesta de decir verdad, fue seguido ante la Segunda Sala del tribunal 
de lo Contencioso administrativo un juicio promovido por ********** en con-
tra del secretario de Seguridad pública del ayuntamiento de tijuana, de quien 
demandó el pago de diversas prestaciones económicas, con la que no guarda 
una relación de coordinación sino de supra a subordinación, en relación con 
el actor en el juicio natural. manifestaciones a las que se confiere plena eficacia 
demostrativa al implicar una confesión conforme lo previsto por el artículo 
200 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
materia de amparo, la cual se adminicula con las documentales que exhibiera 
junto con su escrito aclaratorio, las que si bien, son copias fotostáticas sim-
ples, adquieren relevancia probatoria, a la luz de los numerales 129 y 202 de 
la legislación invocada, las cuales evidencian que el promovente lo hace en su 
carácter de autoridad; por lo que es inconcuso que carece de legitimación 
para promover el presente juicio de amparo, por no ver afectado su patrimonio 
con una relación de coordinación con los particulares. así entonces, llegamos 
a la conclusión, de que el juicio de amparo no es procedente cuando lo pro-
mueve una autoridad por actos que afecten el ejercicio de su imperio, esto es, 
cuando el acto de autoridad que ataca lesiona sus intereses o los intereses que 
tutela como ente público, dentro de su ámbito de soberanía, pues en este caso, 
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se reitera existe entre la autoridad promovente y el actor del juicio contencioso 
administrativo, una relación de supra a subordinación, la cual no encuadra 
en las hipótesis de los artículos 1o., fracción i y 7o. de la ley de la materia; lo 
que de suyo hace improcedente el juicio de amparo que promueve el presi-
dente municipal del ayuntamiento Constitucional de tijuana, Baja California, 
pues el origen del acto con el que fundamenta su petición, es en función de 
proteger un patrimonio público y no particular, entendido como aquel que se 
integra de los bienes sobre los cuales el ente quejoso tiene dominio, como 
son los inmuebles o muebles que le sirven directamente para llevar a cabo sus 
funciones administrativas.’. las anteriores consideraciones expuestas por el 
Juez Federal, contrario a las pretensiones del recurrente, resultan acertadas. 
en efecto, el artículo 7o. de la ley de amparo, literalmente dice: ‘artículo 7o. 
la Federación, los estados, el distrito Federal, los municipios o cualquier per-
sona moral pública podrán solicitar amparo por conducto de los servidores 
públicos o representantes que señalen las disposiciones aplicables, cuando 
la norma general, un acto u omisión los afecten en su patrimonio respecto de 
relaciones jurídicas en las que se encuentren en un plano de igualdad con los 
particulares. las personas morales oficiales estarán exentas de prestar las garan-
tías que en esta ley se exige a las partes.’. el dispositivo legal antes reprodu-
cido faculta a las personas morales oficiales para promover el juicio de amparo 
en defensa de sus derechos privados, pero no las autoriza para ocurrir en 
demanda de amparo cuando actúan con el carácter de autoridad; es decir, 
con imperio. así es, tratándose de personas morales oficiales, la única posi-
bilidad de que puedan promover juicio de amparo, es cuando lo hagan actuando 
en calidad de personas morales de derecho privado, en defensa de sus inte-
reses patrimoniales, ya que en este supuesto, obviamente no actúan en fun-
ciones de autoridad. lo anterior se explica, en virtud de que la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, para proteger a las personas contra 
la acción del estado que sea lesiva de los derechos humanos, creó el juicio de 
amparo. luego, al ser aquéllos restricciones al poder público que salvaguar-
dan derechos fundamentales de la persona, queda al margen de toda discu-
sión que el estado como entidad pública, no goza de esos derechos y, por lo 
mismo, que no puede promover juicio de amparo; empero a esta regla general 
se le opone la excepción marcada por el artículo 7o. de la ley de amparo, antes 
transcrito. el porqué de esta excepción radica en que el estado, por conducto 
de las personas morales oficiales, puede obrar con un doble carácter: como 
entidad pública y como persona moral de derecho privado. en el primer caso, 
su acción proviene del ejercicio de las facultades de que se haya investido como 
poder público; en la segunda situación, obra en las mismas condiciones que 
los particulares; esto es, contrae obligaciones y adquiere derechos de la 
misma naturaleza y en la misma forma que las personas físicas. esta equipa-
ración en el obrar, indujo al legislador a dotar al estado y a sus morales oficia-
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les, de los mismos derechos tutelares que a la persona cuando aquél obra como 
persona moral de derecho privado, en los casos en que la norma general, un 
acto u omisión los afecte en su patrimonio respecto de relaciones jurídicas 
en las que se encuentren en un plano de igualdad con los particulares, supues-
tos que como ya se precisó, no concurren en el presente asunto y, ante ello, no 
cobra aplicación la excepción prevista en el artículo 7o. de la ley de amparo, 
por lo que el juicio constitucional planteado por el presidente municipal del 
ayuntamiento de tijuana, como entidad pública y sin que se vea afectado su 
patrimonio, es improcedente. Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 1a./J. 
171/2005, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro y texto siguientes: ‘órGaNo del eStado Que promueVe 
amparo. eS improCedeNte el JuiCio de GaraNtÍaS CuaNdo loS 
aCtoS reClamadoS aFeCtaN SolameNte el eJerCiCio de SuS FuN-
CioNeS pÚBliCaS.—el estado puede solicitar el amparo y protección de la 
Justicia Federal, por conducto de los funcionarios o representantes designa-
dos en las leyes, únicamente cuando se ven afectados los intereses patrimo-
niales de las personas morales oficiales, conforme al artículo 9o. de la ley de 
amparo. Sin embargo, cuando la potestad pública ocurre en demanda de garan-
tías a través de uno de sus órganos, por considerar lesionado el ejercicio de 
sus funciones por un acto del mismo poder, sin que su esfera patrimonial sufra 
alguna alteración, de acuerdo con el artículo 73, fracción XViii, de la ley de 
amparo, en relación con los diversos 4o. y 9o. del mismo ordenamiento, resulta 
improcedente el respectivo juicio de garantías porque en tal supuesto los 
actos reclamados sólo afectan el ejercicio de la función pública, pero no atañen 
a la esfera jurídica de derechos que como gobernado tiene un funcionario 
público, pues aun cuando los actos reclamados no hayan favorecido sus inte-
reses, no pierde su calidad de autoridad para adquirir automáticamente la de 
particular, ya que no existe precepto constitucional o legal que autorice una 
ficción en ese sentido por el solo hecho de que pudiera ocasionársele algún 
perjuicio.’.1 asimismo sobre el particular se comparte el criterio plasmado en 
la tesis X.1o.20 a, sustentada por el primer tribunal Colegiado del décimo Cir-
cuito, de rubro y texto siguientes: ‘amparo. eS improCedeNte CuaNdo 
lo promueVe uNa autoridad por aCtoS Que aFeCteN loS iNtereSeS 
Que tutela Como eNte pÚBliCo.—de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 9o. de la ley de amparo, las personas morales oficiales podrán 
ocurrir en demanda de amparo cuando el acto o la ley que reclamen afecte 
sus intereses patrimoniales y el artículo 1o. de la misma ley, en su fracción i 
dispone que el juicio de amparo tiene por objeto resolver toda controversia 

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, enero de 2006, página 
467.
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que se suscite por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías indi-
viduales; este precepto y fracción son literalmente coincidentes con lo que 
establece el artículo 103, fracción i, de la Constitución Federal. lo anterior 
permite establecer que el juicio de amparo sólo es procedente cuando quien 
lo impetra es el gobernado por violación a sus garantías individuales, en virtud 
de los actos o leyes de las autoridades, y tal actuación sólo puede ocurrir 
cuando la ley o acto autoritario frente al gobernado se da en una relación de 
supra a subordinación, en esa medida, también pueden ocurrir al amparo las 
autoridades que se vean afectadas en su patrimonio cuando actúan como 
entes particulares dentro de la doble personalidad que pueden adoptar en la 
realización de sus actividades, y siempre que esa lesión la origine una autori-
dad con sus actos o leyes en una relación de supra a subordinación; por tanto, 
y por exclusión, en el juicio de amparo no es procedente cuando actúan como 
entes particulares dentro de la doble personalidad que pueden adoptar en la 
realización de sus actividades, y siempre que esa lesión la origine una autori-
dad con sus actos o leyes en una relación de supra a subordinación, por tanto, 
y por exclusión, el juicio de amparo no es procedente cuando lo promueve 
una autoridad por actos que afecten el ejercicio de su imperio, esto es, cuando 
el acto de autoridad que ataca lesiona sus intereses o los intereses que tutela 
como ente público, dentro de su ámbito de soberanía, pues en este caso existe 
entre dicha autoridad y la que emite la ley o acto una relación de coordinación, 
la cual no encuadra en las hipótesis de los artículos 1o., fracción i y 9o. de la 
ley de amparo; en consecuencia, es improcedente el juicio de garantías que 
promueve un ayuntamiento municipal contra la ley de Coordinación Fiscal, por 
cuanto ésta rige relaciones entre entidades públicas en ejercicio de su sobe-
ranía, y para salvaguardar los intereses del ámbito territorial, social y político 
en el que ejercen su imperio, dentro de una relación de coordinación, no de 
supra a subordinación, que consiste, entre otros fines, en buscar el bien para 
beneficio de la comunidad o entidad que representan, a través de la realización 
de obras que disfrutan sus habitantes, no para obtener mejoras en su patri-
monio, entendido como aquel que se integra de los bienes sobre los cuales el 
ente quejoso tiene dominio, como los inmuebles o muebles que le sirven direc-
tamente para llevar a cabo sus funciones administrativas.’.2 No pasa inadvertido 
para este tribunal que la jurisprudencia y tesis aislada antes citadas, se emi-
tieron interpretando el artículo 9o. de la ley de amparo vigente hasta el dos de 
abril de dos mil trece; sin embargo, el artículo 7o. de la nueva ley de amparo, 
prevé la hipótesis normativa que fue materia de análisis en dicha jurisprudencia, 

2 tesis X.1o. 20 a, sustentada por el primer tribunal Colegiado del décimo Circuito, visible en la 
página 1515, tomo XiX, marzo de 2004, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta.
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por lo que se estima que continúa vigente y, por ende, obliga a su observan-
cia. Sirve de apoyo a lo anterior, por las razones que la informan, la tesis ais-
lada lXX/2012 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, cuyos rubro y texto son los siguientes: ‘JuriSprudeNCia de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN Y loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito. la reForma al artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍ-
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 10 de JuNio de 2011, No impliCa Que la 
emitida CoN aNterioridad a aQuÉlla Se torNe oBSoleta.—la citada 
reforma que dio origen a la décima Época del Semanario Judicial de la Federa
ción, no implica que la jurisprudencia emitida en términos de los artículos 192 
y 193 de la ley de amparo, con anterioridad a aquélla, se torne obsoleta, por el 
contrario, sigue vigente y obliga en términos de los indicados preceptos mien-
tras no se reforme dicha ley. No obsta a lo anterior el hecho de que tomando 
como sustento el cambio de parámetros que originó el nuevo contenido del 
artículo 1o. constitucional, los órganos autorizados para integrar jurisprudencia 
puedan variar algunos de los criterios sostenidos tradicionalmente, atendiendo 
para ello a las particularidades de cada asunto.’.3 en este orden de ideas, se 
sigue que la excepción prevista en el artículo 7o. de la ley de amparo, se refiere 
exclusivamente a la hipótesis de cuando las autoridades no actúan como 
tales en relación con el acto materia de controversia en el juicio natural y que 
además acudan en defensa de sus intereses patrimoniales con la calidad de 
persona moral de derecho privado; supuestos que de no actualizarse, generan 
la improcedencia del juicio de amparo. es decir, aun cuando dicho dispositivo 
legal autoriza a las personas morales oficiales a ocurrir en demanda de am-
paro a través de los funcionarios o representantes designados en las leyes 
respectivas, esto sucede de manera exclusiva cuando concurran los siguien-
tes supuestos: que se afecten sus intereses patrimoniales y que hubiesen ac-
tuado como personas morales de derecho privado en relación con el acto materia 
de controversia en el juicio natural, no como entidades de imperio en donde 
existe una relación de supra a subordinación. luego, aquellas eventualidades 
no se cumplen en la especie, si se tiene en cuenta que en la demanda de amparo 
y en el escrito aclaratorio, el ayuntamiento recurrente se duele de su falta de 
llamamiento al juicio contencioso administrativo número **********, del índice 
de la Segunda Sala del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
Baja California, promovido por ********** en contra del secretario de Segu-
ridad pública municipal del ayuntamiento de tijuana, Baja California, ello, dijo, 

3 tesis aislada 2a. lXX/2012 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en la página 1217, tomo Xii, septiembre de 2012, décima Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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a pesar de que es el encargado de ejercer los recursos derivados del presu-
puesto de egresos, por lo que el monto económico que se exige se pague al 
actor en el juicio de origen, saldrá de los recursos, cuyo resguardo le compete 
como titular del poder ejecutivo municipal. de ello se sigue que, el secretario 
de Seguridad pública municipal del ayuntamiento de tijuana, Baja Califor-
nia, no actuó como persona moral de derecho privado con relación al acto 
materia de controversia en el juicio natural; sino con potestad y poder. así es, 
en atención a que como lo estimó el Juez de distrito, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 22 de la ley de lo Contencioso administrativo para el estado de Baja 
California, las Salas del tribunal de lo Contencioso administrativo, son com-
petentes para conocer de los juicios que se promuevan en contra de los actos 
o resoluciones definitivas de carácter administrativos o de naturaleza fiscal 
emanados de las autoridades estatales, municipales o de organismos descen-
tralizados, cuando estas actúan como autoridades, que causan agravio a par-
ticulares, como aconteció en el caso, pues el propio recurrente en la demanda 
de amparo, así como en el escrito aclaratorio, expuso que en el juicio conten-
cioso administrativo del que derivan los actos reclamados, ya se dictó sentencia 
condenatoria en contra del secretario de Seguridad pública municipal y se 
requirió al tesorero municipal del ayuntamiento, para que en plazo de cinco 
días le dé cumplimiento a la misma, lo cual por sí mismo demuestra que el 
secretario de Seguridad pública de dicho ayuntamiento al emitir el acto con-
trovertido, en ese juicio no actuó como persona moral de derecho privado, 
porque de haber sido así, el tribunal de lo Contencioso administrativo, no sería 
competente para tramitar y resolver el juicio en términos del artículo 22 de la 
ley de lo Contencioso administrativo del estado de Baja California. de tal 
forma que sí la recurrente se queja de la falta de llamamiento a ese juicio, es 
evidente que pretende defender el acto de autoridad emitido por el secretario 
de Seguridad pública, para evitar una condena que afecte el presupuesto de 
egresos que dice ejercer en su carácter de presidente municipal, por lo cual 
no acude al juicio constitucional como persona moral de derecho privado, sino 
como autoridad pretendiendo se le llame al juicio de origen para proteger el 
presupuesto que le fue asignado para el ejercicio de la función pública, esto 
es, el acto de autoridad lo ataca bajo el supuesto de que lesiona los intereses 
que tutela como ente público, dentro de su ámbito de soberanía y, ante ello, 
existe entre la autoridad quejosa y la que emitió el acto reclamado una rela-
ción de coordinación, la cual no encuadra en la hipótesis de los artículos 1o., 
fracción i y 7o. de la ley de amparo; por lo que, es improcedente el juicio de 
amparo que promueve con el carácter de autoridad. tampoco se advierte que 
con los actos impugnados se afecten los intereses patrimoniales de dicho 
ayuntamiento. Se considera lo anterior, toda vez que no obstante que en el juicio 
de origen se condenó a la demandada al pago de prestaciones económicas, 
pues se requirió al tesorero municipal del ayuntamiento de tijuana, Baja Cali-
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fornia, para que cumpla con la sentencia; ello no se traduce en una afectación 
a los intereses patrimoniales del ayuntamiento, pues cuando se afectan las 
participaciones de un estado (como sucede en el caso), se trata de una afec-
tación a los bienes del dominio público; entendidos éstos como los destinados 
a sufragar el gasto público y satisfacer las necesidades públicas y, por ende, 
no pueden estimarse afectados los intereses patrimoniales del ente recurrente. 
resulta aplicable a lo anterior, la tesis i.12o.a.53 a sustentada por el décimo 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, que 
se comparte, de rubro y texto siguientes: ‘perSoNaS moraleS oFiCialeS. 
iNterpretaCióN del artÍCulo 9o. de la leY de amparo, improCedeN-
Cia del JuiCio, CuaNdo oCurreN eN deFeNSa de BieNeS del domiNio 
pÚBliCo.—Si bien, por regla general, es procedente el juicio de amparo cuan-
do se afecten los intereses patrimoniales de las personas morales oficiales, lo 
cierto es que esa hipótesis no se surte cuando se trata de bienes del dominio 
público. el artículo 9o. de la ley de amparo señala que las personas morales 
oficiales sólo pueden ocurrir al amparo en defensa de sus intereses patrimo-
niales. Si se le diera una interpretación literal a ese precepto resultaría ocioso, 
pues si el patrimonio es la suma de derechos y obligaciones de una persona 
(moral o física), entonces en cualquier caso podrían acudir las personas mora-
les oficiales (llámese órganos de gobierno) al juicio de garantías, esto es, sin 
restricción alguna. pero esa interpretación no es correcta, ya que al respecto 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación desde la Quinta Época del Sema
nario Judicial de la Federación (y desde luego recogiendo teorías antecedentes 
de ésta) sostuvo que el estado podía actuar con un doble carácter; y que, 
como autoridad, no podía ocurrir al juicio de amparo, lo que es evidente si se 
toma en consideración que el referido juicio tutela garantías individuales. par-
tiendo de lo anterior, puede concluirse que las personas morales oficiales 
pueden ocurrir en defensa de sus intereses patrimoniales, en los términos del 
artículo 9o. de la ley de amparo, cuando se cumplen dos condiciones; la pri-
mera, que ocurra desprovista de imperio, es decir, como un simple particular; 
y la segunda, que ocurran en defensa de bienes del dominio privado, porque 
son ese tipo de bienes los que se pueden defender mediante el juicio de garan-
tías, y no aquellos del dominio público, para cuya defensa la ley ha creado 
otros medios de impugnación. la doctrina ha distinguido entre lo que son 
bienes del dominio público y bienes del dominio privado, de tal manera que 
sólo la defensa de los bienes del dominio privado puede llevarse a cabo váli-
damente mediante el juicio de garantías, y no así los del dominio público. así 
por ejemplo, cuando se afectan las participaciones de un estado en ingresos 
federales, se trata de una afectación a los bienes del dominio público. los bie-
nes del dominio público son, entre otros, los destinados a sufragar el gasto 
público y satisfacer las necesidades públicas y forman parte del patrimonio, 
tanto como por su origen como por su destino. por tanto, si la quejosa acude 
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al juicio de amparo en defensa de sus bienes públicos, no es procedente el 
juicio de garantías. Conforme a lo dicho debe tenerse que en términos del ar-
tículo 9o. de la ley de amparo, las personas morales oficiales pueden acudir 
al juicio de garantías en defensa de su patrimonio privado; sin embargo, 
cuando ocurre en defensa de sus bienes de dominio público o de las faculta-
des de autoridad con las que se hayan investidas, el juicio de garantías no es 
procedente, sino otros medios de impugnación que la ley haya instituido a 
su favor.’.4 Bajo ese orden de ideas, no puede estimarse incorrecta la determi-
nación que se revisa, pues como se ha sostenido, aun cuando el numeral 7o. de 
la ley de amparo autoriza a las personas morales oficiales a ocurrir en deman-
da de amparo a través de los funcionarios o representantes designados en las 
leyes respectivas, esto sucede de manera exclusiva cuando concurran los si-
guientes supuestos: que se afecten sus intereses patrimoniales y que hubiesen 
actuado como personas morales de derecho privado en relación con el acto 
materia de controversia en el juicio de origen; de ahí que, aun cuando la auto ri-
dad aquí recurrente se duele de no haber sido llamada al juicio de origen 
como autoridad demandada, lo cierto es que la naturaleza de los actos impug-
nados no la facultan para promover amparo, pues, se insiste, dichos actos no 
afectan los intereses patrimoniales del ayuntamiento y entonces, aquella vio-
lación procesal no resulta suficiente para permitir a dicho ayuntamiento pro-
mover juicio de amparo. esto es, la pretensión final de la autoridad recurrente 
con su intervención en el juicio contencioso administrativo, es defender aquel 
acto del secretario de Seguridad pública municipal del ayuntamiento de tijua-
na; empero, como ya se dijo, dicho acto se califica como de autoridad, ade-
más de que no afecta los intereses patrimoniales del ayuntamiento; de ahí 
que, ni aun cuando se estimara fundada la citada violación procesal, la parte 
inconforme estaría autorizada para promover el juicio de amparo, pues ello, im-
plicaría dejar a un lado o ignorar los requisitos a que se ha venido haciendo 
alusión, mismos que, por disposición legal deben ser reunidos para estar en 
aptitud de instar el amparo tratándose de personas morales oficiales. por otra 
parte, contrario a lo aducido por la recurrente, la afectación de los intereses patri-
moniales de la parte quejosa cuando ésta sea una persona moral oficial, nece-
sariamente debe analizarse en el juicio de amparo, pues en el artículo 7o. de 
la ley de amparo se describe el supuesto excepcional en que las citadas per-
sonas morales pueden solicitar amparo, que específicamente se actualiza 
cuando la norma general, un acto u omisión los afecte en su patrimonio res-
pecto de relaciones jurídicas en las que se encuentre en un plano de igualdad 

4 tesis i.12o.a.53 a, sustentada por el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del primer Circuito, visible en la página 1742 del tomo XXV, marzo de 2007, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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con los particulares, de tal forma que para determinar si esa hipótesis se 
presenta respecto de la persona moral oficial que promueve el juicio de am-
paro, necesariamente se debe analizar si el acto reclamado afecta el patrimo-
nio de la quejosa, pues ésta es una cuestión que atañe a la procedencia del 
juicio de amparo y que, por tanto, de conformidad con lo dispuesto por el ar-
tículo 62 de la ley de amparo debe analizarse de oficio por el órgano jurisdic-
cional que conozca del juicio de amparo. Consecuentemente, evidenciada la 
ineficacia de los agravios hechos valer por la parte inconforme, lo que procede 
es declarar infundado el recurso." (el énfasis es del tribunal emisor de la 
decisión)

2. por su parte, el Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto Cir-
cuito, al resolver en sesión de veintidós de mayo de dos mil catorce, el recurso 
de queja **********, derivado del juicio de amparo **********, promovido por 
el presidente municipal del ayuntamiento de tijuana, declaró fundado el medio 
de impugnación interpuesto en contra del auto que desechó de plano la de-
manda de garantías presentada por el citado presidente municipal de tijuana, 
en el que se dijo que no acudía al juicio de garantías en defensa de sus inte-
reses patrimoniales, lo que se realizó bajo las siguientes consideraciones:

"SeXto.—Son sustancialmente fundados los agravios propuestos, dada 
la causa de pedir que se expresa. es aplicable la jurisprudencia p./J. 69/2000 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, agosto de 
dos mil, materia común, página 5, que dice: ‘aGraVioS eN reCurSoS iNter-
pueStoS deNtro del JuiCio de amparo. para Que Se eStudieN 
BaSta CoN eXpreSar eN el eSCrito relatiVo, reSpeCto de laS CoN-
SideraCioNeS Que Se CoNtroVierteN de la reSoluCióN impuG-
Nada, la CauSa de pedir.—tomando en cuenta lo dispuesto en la tesis 
jurisprudencial 2a./J. 63/98, visible en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo Viii, septiembre de 1998, página 323, cuyo rubro es «CoNCep-
toS de ViolaCióN. para Que Se eStudieN, BaSta CoN eXpreSar Cla-
rameNte eN la demaNda de GaraNtÍaS la CauSa de pedir.», esta 
Suprema Corte de Justicia arriba a la conclusión de que los agravios que se 
hagan valer dentro de los recursos que prevé la ley de amparo no necesitan 
cumplir con formalidades rígidas y solemnes, ya que, por una parte, los diversos 
preceptos de este ordenamiento que regulan los referidos medios de defensa 
no exigen requisitos para su formulación y, por otra, el escrito a través del cual 
se hagan valer éstos debe examinarse en su conjunto, por lo que será sufi-
ciente que en alguna parte de éste se exprese con claridad la causa de pedir, 
señalándose cuál es la lesión o agravio que las respectivas consideraciones 
le provocan, así como los motivos que generan esta afectación, para que el 
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órgano revisor deba analizarlos; debiendo precisarse que esta conclusión úni-
camente exime al recurrente de seguir determinado formalismo al plantear 
los agravios correspondientes, mas no de controvertir el cúmulo de conside-
raciones que por su estructura lógica sustentan la resolución recurrida, o, en 
su caso, las circunstancias de hecho que afectan la validez de esta última.’. 
en principio, es necesario precisar que mediante escrito de veintiuno de marzo 
de dos mil catorce, el presidente municipal del ayuntamiento Constitucional de 
tijuana, Baja California, por conducto de su apoderado legal demandó el 
amparo y protección de la Justicia Federal en contra de actos reclamados a 
la Segunda Sala del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado, con 
residencia en esta ciudad, consistente en todas y cada una de las actuacio-
nes realizadas dentro del juicio contencioso administrativo número **********, 
inclusive las relativas a la etapa de ejecución de sentencia. al respecto, me-
diante proveído de veinticuatro de marzo de dos mil catorce, la Juez Segundo 
de distrito en materia de amparo y de Juicios Federales en el estado de Baja 
California, a quien le correspondió el conocimiento de la demanda en comento, 
radicada con el número **********, la desechó por notoriamente improce-
dente con fundamento en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con los pre-
ceptos 1o., fracción i y 7o., todos de la ley de amparo. para ello, precisó que 
conforme al artículo 7o. de la ley de amparo, las personas morales públicas 
pueden ocurrir en demanda de amparo, sólo en el caso de que el acto o la ley 
que reclamen afecte sus intereses patrimoniales en una relación de coordi-
nación y no de supra a subordinación, numeral que encuentra su fundamento 
constitucional en el artículo 103, fracción i, de la Constitución Federal, de ahí 
que válidamente se puede establecer que el juicio de amparo sólo es proce-
dente cuando quien lo solicita es el gobernado por violación a sus derechos 
fundamentales, en virtud de los actos o leyes de las autoridades. por tanto, y 
en ese orden de ideas –agregó la Juez de distrito–, también pueden ocurrir al 
amparo las autoridades que se vean afectadas en su patrimonio cuando actúan 
como entes particulares dentro de la doble personalidad que pueden adoptar 
en la realización de sus actividades, y siempre que esa lesión la origine una 
autoridad con sus actos o leyes en una relación de supra a subordinación. 
asimismo, la Juez Federal estableció que acorde al artículo 22 de la ley de lo 
Contencioso administrativo para el estado de Baja California, las Salas del tri-
bunal de lo Contencioso administrativo son competentes para conocer de los 
juicios que se promuevan en contra de los actos o resoluciones definitivas de 
carácter administrativo o de naturaleza fiscal emanados de las autoridades 
estatales, municipales o de sus organismos descentralizados, cuando éstos 
actúen como autoridades que causen agravio a los particulares, como –con-
sidera– sucede en el caso; ya que –agregó– según lo narrado por el promo-
vente en la demanda de amparo bajo protesta de decir verdad, fue seguido ante 
la Segunda Sala del tribunal de lo Contencioso administrativo un juicio pro-
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movido por ********** en contra del síndico procurador del ayuntamiento 
de tijuana, con la que no guarda una relación de coordinación sino de supra 
a subordinación, en relación con el actor en el juicio natural. así, concluyó la 
Juez de distrito, el juicio de amparo no es procedente cuando lo promueve 
una autoridad por actos que afecten el ejercicio de su imperio, esto es, cuando 
el acto de autoridad que ataca lesiona sus intereses o los que tutela como ente 
público dentro de su ámbito de soberanía, pues en este caso –reitera–, exis-
te entre la autoridad promovente y el actor del juicio contencioso administra-
tivo, una relación de supra a subordinación, la cual no encuadra en las hipótesis 
de los artículos 1o., fracción i y 7o. de la ley de la materia; lo que de suyo hace 
improcedente el juicio de amparo que promueve el presidente municipal del 
ayuntamiento Constitucional de tijuana, Baja California, pues el origen del acto 
con el que fundamenta su petición, es en función de proteger un patrimonio 
público y no particular, entendido como aquel que se integra de los bienes 
sobre los cuales el ente quejoso tiene dominio, como son los inmuebles o 
muebles que le sirve directamente para llevar a cabo sus funciones adminis-
trativas. de ahí que no es válido concluir que el presidente municipal del 
ayuntamiento de tijuana, actúa como cualquier gobernado para efectos del pre-
sente juicio de amparo, y que, por ende, ahora deba tutelársele por esta vía 
constitucional. en apoyo de sus anteriores consideraciones la Juez Segundo 
de distrito en materia de amparo y de Juicios Federales en el estado, invocó 
la jurisprudencia del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Segundo Circuito y la tesis del Segundo tribunal Colegiado del décimo Séptimo 
Circuito, intituladas, respectivamente: ‘autoridadeS admiNiStratiVaS. Ca-
reCeN de leGitimaCióN para promoVer JuiCio de amparo, CuaNdo 
aCtÚaN Como autoridad.’ y ‘demaNda de amparo improCedeNte. 
lo eS aQuella iNterpueSta por uNa perSoNa moral oFiCial, CuaN-
do Su oBJetiVo eS deFeNder de otraS autoridadeS SuS dereCHoS 
pÚBliCoS.’. en contra de la anterior determinación, el presidente municipal del 
ayuntamiento de tijuana, medularmente argumentó: • es genérica e inco-
rrecta la apreciación del Juez de distrito inmersa en el acuerdo de veinticuatro 
de marzo de dos mil catorce, al considerar actualizada la causal de improceden-
cia contenida en la fracción XXiii del artículo 61, relacionado con los numera-
les 1o. y 7o., todos de la ley de amparo y, como consecuencia de ello, desechar 
de plano la demanda de amparo, lo que afecta su derecho a ser escuchado y 
vencido dentro del juicio contencioso administrativo cuyas actuaciones im-
pugna. • la decisión del juzgador se basó en el hecho de que el promovente 
comparece como persona moral oficial investida de autoridad, por esa par-
ticularidad estimó que no le asistía legitimación para iniciar la acción consti-
tucional, por así contemplarlo el artículo 7o. de la ley de amparo. apreciación 
que, reitera el recurrente, es genérica e incorrecta si se toma en cuenta que 
tal precepto establece como excepción a los casos en que las personas mora-
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les oficiales pueden ocurrir en demanda de amparo, aquellas hipótesis en las 
que éstas defienden intereses patrimoniales. • la interacción de los artículos 
1o. de la Constitución Federal, 1o., fracción i, 6o. y 61 de la ley de amparo, así 
como 22 de la ley del tribunal de lo Contencioso administrativo para el estado 
de Baja California, refleja que tratándose de personas morales oficiales, la posi-
bilidad de que puedan promover juicio de amparo ‘se da cuando lo hagan en 
defensa de sus intereses patrimoniales’, pues lo que les otorga legitimación 
en el procedimiento constitucional es el perjuicio que les ocasione el acto o la 
ley que reclamen; es decir –aclara el recurrente–, la circunstancia de haber 
actuado en el procedimiento respectivo como autoridad demandada, no les da 
la legitimación, ya que en este supuesto no actúan en funciones de autoridad, 
sino como personas morales de derecho privado. • en apoyo de tales argu-
mentos, el recurrente citó la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, así como la tesis del Segundo tribunal Cole-
giado en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito, intitu-
ladas, respectivamente: ‘perSoNaS moraleS oFiCialeS. CareCeN de leGi- 
timaCióN para promoVer el JuiCio de amparo CuaNdo aCtÚaN 
Como autoridadeS demaNdadaS eN uN proCedimieNto CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo, por aCtoS relaCioNadoS CoN SerVidoreS 
pÚBliCoS miemBroS de CuerpoS de SeGuridad pÚBliCa.’ y ‘perSo-
NaS moraleS oFiCialeS. CareCeN de leGitimaCióN para promoVer 
el JuiCio de amparo Si No lo HaCeN eN deFeNSa de SuS iNtereSeS 
patrimoNialeS, SiNo Como autoridadeS demaNdadaS eN uN pro-
CedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo CoN motiVo de Su aCtua-
CióN Como eNteS dotadoS de iNterÉS pÚBliCo.’. • No deben pasar inad- 
vertidas, continuó argumentando el inconforme, circunstancias de especial 
trascendencia, como son: 1. Que el artículo 7o. de la ley de amparo, presupone 
la existencia de un acto de autoridad, esto es, dotado de poder público; 2. Que el 
referido acto autoritario, fue analizado en el juicio natural y, además, fue mo-
tivo de decisión final por parte de la autoridad jurisdiccional, en el caso, por el 
tribunal de lo Contencioso administrativo; y, 3. Que tal acto, fue emitido por 
quien inicia la acción constitucional. • Circunstancias que, desde la perspec-
tiva del recurrente, no se aceptan, por la sencilla razón de que en su carácter 
de persona moral de derecho público, en ningún momento realizó o emitió un 
acto dotado de poder público; por ende, –agregó– ‘no se intenta en esta vía 
constitucional defender un acto de esa naturaleza y, peor aún, que no existe’; 
aspectos que el Juez Federal estaba obligado a ponderar, como también debió 
advertir que jamás fue llamado –el ente moral quejoso– a ese juicio de origen, 
por lo que no adquirió el carácter de autoridad demandada, no obstante que 
pudiera salir afectado el patrimonio municipal. • luego entonces, concluyó el 
recurrente, no hay duda de que actúa como persona moral desprovista de 
imperio, por tanto, en su opinión, se encuentra en un plano de igualdad con los 
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particulares y sujeto de ser afectado por un acto de autoridad, como en el caso 
lo es la Segunda Sala del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
de Baja California, de ahí que, a su parecer, tiene legitimación para intentar la 
acción de amparo; ello, considerando que no existió un acto coercitivo que se 
le pueda atribuir y ubicar en un ámbito de supra a subordinación; invocando el 
inconforme en apoyo de sus argumentos, la tesis del décimo Quinto tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, intitulada: ‘perSoNaS 
moraleS oFiCialeS. puedeN promoVer el JuiCio de amparo CuaN-
do, deSproViStaS de imperio, el aCto reClamado aFeCte SuS iNte-
reSe patrimoNialeS.’. • en ese contexto, según el inconforme, no existe 
motivo para desechar la demanda de amparo, como erróneamente lo hizo el 
Juez constitucional, por lo que solicita sea revocado el acuerdo de veinticuatro 
de marzo del año en curso que contiene la decisión que se impugna. Como se 
anticipó, son fundados los agravios que hace valer el quejoso presidente muni-
cipal del ayuntamiento de tijuana, aquí recurrente, en la medida de las siguien-
tes consideraciones: en principio, el artículo 113 de la ley de amparo, establece 
que el Juez de distrito cuenta con atribuciones para desechar una demanda 
de amparo cuando encuentre un motivo manifiesto e indudable de improceden-
cia. el precepto legal en comento, señala lo siguiente: ‘artículo 113. el órgano 
jurisdiccional que conozca del juicio de amparo indirecto examinará el escri-
to de demanda y si existiera causa manifiesta e indudable de improcedencia 
la desechará de plano.’. así es, conforme a lo previsto en el artículo 113 de la 
ley de amparo, para el desechamiento de una demanda de amparo, el juzgador 
debe advertir que se actualiza una causa de improcedencia que sea manifiesta 
e indudable, debiendo entenderse por ‘manifiesto’, lo que se advierte en forma 
patente, notoria y absolutamente y, por ‘indudable’, que se tiene certeza y plena 
convicción de algún hecho, es decir, que no puede ponerse en duda por lo 
claro y evidente que es. en esos términos, para los efectos del desechamiento 
de la demanda, un motivo de improcedencia manifiesto e indudable es aquel 
que está plenamente demostrado, toda vez que se ha advertido en forma 
patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda, de los escri-
tos aclaratorios o de los documentos que se anexan a esas promociones. 
además, se tiene la certeza y plena convicción de que la causa de improce-
dencia que se advierta es operante en el caso concreto, de tal modo que aun 
en el supuesto de admitirse la demanda de amparo y sustanciarse el proce-
dimiento, no sería posible arribar a una convicción diversa, independiente-
mente de los elementos probatorios que pudieran aportar las partes. de esta 
manera, para advertir la notoria e indudable causa de improcedencia en un 
caso concreto, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos que se 
acompañen, y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque los 
hechos en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el promo-
vente; o, en virtud de que estén acreditados con elementos de juicio indubita-
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bles, de modo tal, que aun en el caso de que se llegara admitir la demanda, los 
informes justificados que rindan las autoridades responsables, los alegatos y 
las pruebas que éstas y las demás partes hagan valer en el procedimiento, no 
sean indispensables para configurar dicha improcedencia ni puedan desvir-
tuar su contenido. por tanto, para que un motivo de improcedencia sea mani-
fiesto e indudable, es necesario que de manera clara y patente así se advierta 
del escrito de demanda, al grado de que se tenga la certeza y plena seguridad de 
su existencia, a pesar de las pruebas que posteriormente se aportaren en el 
juicio. al respecto, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sustentado en la tesis aislada consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación, Quinta Época, tomo liX, materia común, página 2080, lo siguiente: 
‘improCedeNCia eN amparo, QuÉ deBe eNteNderSe por motiVo 
maNiFieSto e iNdudaBle de.—el artículo 145 de la ley de amparo no esta-
blece en qué casos los Jueces de distrito deben estimar que existe motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia, que amerite que la demanda sea 
desechada de plano, y la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia, inter-
pretando dicho artículo, ha resuelto que por motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia, debe reputarse aquel que, de la simple lectura de la demanda, 
aparezca comprendido en alguno de los casos de improcedencia que señala 
el artículo 73 de la propia ley, o bien, cuando el amparo, también por la simple 
lectura de la demanda, no se encuentre comprendido en el artículo 114 de la 
misma ley. ahora bien, si el tercero perjudicado alega que una demanda de 
amparo debió ser desechada de plano, en virtud de que el mismo Juez de dis-
trito que le dio entrada, desechó otra demanda de amparo, promovida por la 
misma parte agraviada, contra varios actos, entre los cuales estaba compren-
dido el que en la nueva demanda se reclama, se necesita tener a la vista esas 
demandas y conocer los motivos por los que fue desechada la segunda, para 
establecer la comparación respectiva y poder inferir que se trata de un caso 
análogo en el que legalmente había sido procedente que fuera desechada; 
por tanto, la queja debe declararse infundada.’. asimismo, se comparte la juris-
prudencia número 1865 del Segundo tribunal Colegiado del décimo Séptimo 
Circuito, visible en el Apéndice 1917-septiembre 2011, Novena Época, tomo ii, 
procesal Constitucional 1. Común Segunda parte-tCC Segunda Sección- impro-
cedencia y Sobreseimiento, materia común, página 2111, que dice: ‘demaNda 
de amparo. deSeCHamieNto de la. alCaNCe de la eXpreSióN motiVo 
maNiFieSto e iNdudaBle de improCedeNCia.—el artículo 145 de la ley de 
amparo, precisa que el Juez de distrito examinará ante todo, el escrito de deman-
da, y si encontrare motivo manifiesto e indudable de improcedencia, la dese-
chará de plano, sin suspender el acto reclamado; debiendo entenderse por 
motivo manifiesto e indudable, en los términos que precisa el citado artículo, 
que éste debe ser claro, sin lugar a dudas, evidente por sí mismo, que surja 
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sin ningún obstáculo a la vista del juzgador, y que no pueda ser desvirtuado 
por ningún medio de prueba durante el juicio.’. en sentido opuesto, de no actua-
lizarse esos requisitos, es decir, de no existir la causa de improcedencia mani-
fiesta e indudable, o si se tiene duda de su actualización, no debe ser desechada 
la demanda, pues de lo contrario, se privaría a la parte quejosa del derecho a 
instar el juicio de amparo contra un acto que pudiera causarle perjuicio; por 
ende, en ese supuesto debe admitirse a trámite la demanda de amparo, a fin 
de estudiar debidamente la cuestión planteada en la sentencia. de esa manera 
lo ha establecido la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, en la tesis aislada 2a. lXXi/2002, consultable en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, julio de dos mil dos, mate-
ria común, página 448, de contexto: ‘demaNda de amparo. de No eXiStir 
CauSa de improCedeNCia Notoria e iNdudaBle, o teNer duda de 
Su operaNCia, el JueZ de diStrito deBe admitirla a trÁmite Y No 
deSeCHarla de plaNo.—el Juez de distrito debe desechar una demanda 
de amparo cuando encuentre un motivo manifiesto e indudable de impro-
cedencia, debiendo entender por «manifiesto» lo que se advierte en forma 
patente, notoria y absolutamente clara y, por «indudable», que se tiene la cer-
teza y plena convicción de algún hecho, esto es, que no puede ponerse en 
duda por lo claro y evidente que es. en ese sentido, se concluye que un motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia es aquel que está plenamente demos-
trado, toda vez que se ha advertido en forma patente y absolutamente clara de 
la lectura del escrito de demanda, de los escritos aclaratorios o de los docu-
mentos que se anexan a esas promociones, de manera que aun en el supuesto 
de admitirse la demanda de amparo y sustanciarse el procedimiento, no sería 
posible arribar a una convicción diversa, independientemente de los elemen-
tos que pudieran allegar las partes, esto es, para advertir la notoria e indudable 
improcedencia en un caso concreto, debe atenderse al escrito de demanda y 
a los anexos que se acompañen y así considerarla probada sin lugar a dudas, 
ya sea porque los hechos en que se apoya hayan sido manifestados clara-
mente por el promovente o por virtud de que estén acreditados con elementos 
de juicio indubitables, de modo tal, que los informes justificados que rindan 
las autoridades responsables, los alegatos y las pruebas que éstas y las demás 
partes hagan valer en el procedimiento, no sean necesarios para configurar 
dicha improcedencia ni tampoco puedan desvirtuar su contenido, por lo que de 
no actualizarse esos requisitos, es decir, de no existir la causa de improce-
dencia manifiesta e indudable o tener duda de su operancia, no debe ser dese-
chada la demanda, pues, de lo contrario, se estaría privando al quejoso de su 
derecho a instar el juicio de garantías contra un acto que le causa perjuicio y, 
por ende, debe admitirse a trámite la demanda de amparo a fin de estudiar 
debidamente la cuestión planteada.’. en este tenor, sólo en aquellos casos en 
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que no quede duda alguna de que existe la improcedencia, será posible dese-
char la demanda, pues de no ser así, se reitera, debe ser admitida. esto obe-
dece a la circunstancia de que no toda causa de improcedencia, por el solo 
hecho de estar prevista en el artículo 61 de la ley de amparo, puede justificar 
que al proveer sobre la demanda el Juez de distrito la deseche de plano, con 
fundamento en el artículo 113 de la precitada ley, puesto que no siempre en 
todos los casos existe una causa manifiesta e indudable de improcedencia 
del juicio de amparo, en tanto que en algunas ocasiones se requiere de efec-
tuar un estudio más a fondo de la acción puesta en ejercicio. es así, ya que 
en el acuerdo inicial del juicio de amparo indirecto no pueden realizarse estu-
dios exhaustivos, por no ser propio en ese momento, ya que en ese estado 
procesal sólo se pueden tener en cuenta las manifestaciones que se formulen 
en la demanda y las pruebas que a ésta se adjunten; de ahí que se requiera 
que la causa de improcedencia sea manifiesta, indudable y notoria para resol-
ver de plano el desechamiento de la demanda de que se trate. Sobre el par-
ticular, es dable invocar los criterios sustentados por la otrora tercera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis consultables en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Sexta Época, Volumen XXViii, 
Cuarta parte, página 40 y Quinta Época, tomo lXXiX, página 4258, de contextos, 
respectivamente: ‘amparo. deSeCHamieNto de la demaNda.—de lo 
dispuesto por el artículo 13, fracción Vii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación y 26, fracción iii, de la misma ley, se desprende que el dese-
chamiento de plano de la demanda de amparo, a que se refiere el artículo 177 
de la ley de amparo, corresponde al presidente de este alto tribunal sólo en 
los casos en que se encuentren motivos manifiestos de improcedencia, por lo 
tanto, si se alega una improcedencia que no resulte evidente del examen for-
mal que lleve al cabo el presidente de esta Suprema Corte, no puede preten-
derse un simple acuerdo de desechamiento de la demanda, porque, en caso de 
existir el motivo de improcedencia no evidente «in limine litis» se estará en 
presencia de una cuestión susceptible de sobreseimiento que sólo podría 
dictar esta Sala en su oportunidad. luego, si no se trata de una condición formal 
que se desprenda de los requisitos a que alude el artículo 166 de la ley de am-
paro, no se está en el supuesto de un desechamiento, sino en el caso de un 
posible sobreseimiento cuyas circunstancias deben ser analizadas por esta 
tercera Sala al través de los conceptos de violación que hace valer el quejoso, ya 
que sólo el estudio de los mismos permitirá identificar o distinguir las preten-
siones del quejoso.’. ‘demaNda de amparo, admiSióN o deSeCHamieNto 
de la.—para admitir o desechar la demanda de garantías, no debe estudiarse 
la constitucionalidad del acto reclamado, ni hacerse consideraciones sobre el 
fondo del negocio, que en su caso, apoyarían la negativa del amparo, sino 
únicamente debe analizarse si se satisfacen o no los requisitos de legitimación 
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procesal, y si no hay motivo de indudable y manifiesta improcedencia.’. desde 
esa perspectiva, de la demanda de amparo no se vislumbra ningún motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia; ello porque la fracción XXiii del 
artículo 61, en relación con los diversos 1o., fracción i y 7o. de la ley de am-
paro, en los cuales se basó la Juez Federal para desechar la demanda consti-
tucional, por notoria improcedencia, establecen: ‘artículo 61. el juicio de amparo 
es improcedente: … XXiii. en los demás casos en que la improcedencia resulte 
de alguna disposición de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, o de esta ley.’. ‘artículo 1o. el juicio de amparo tiene por objeto resolver 
toda controversia que se suscite: i. por normas generales, actos u omisiones 
de autoridad que violen los derechos humanos reconocidos y las garantías 
otorgadas para su protección por la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como por los tratados internacionales de los que el estado mexi-
cano sea parte.’. ‘artículo 7o. la Federación, los estados, el distrito Federal, 
los municipios o cualquier persona moral pública podrán solicitar amparo por 
conducto de los servidores públicos o representantes que señalen las dispo-
siciones aplicables, cuando la norma general, un acto u omisión los afecten 
en su patrimonio respecto de relaciones jurídicas en las que se encuentren en un 
plano de igualdad con los particulares. las personas morales oficiales estarán 
exentas de prestar las garantías que en esta ley se exige a las partes.’. de lo 
dispuesto por los numerales y fracciones transcritas, se arriba a la conclusión 
que la causa de improcedencia de que se trata, se contrae a que resulta im-
procedente el amparo indirecto promovido por la Federación, los estados, el 
distrito Federal, los municipios o cualquier persona moral pública, cuando 
la norma general, acto u omisión que reclamen, no afecten su patrimonio 
respecto de relaciones jurídicas en las que se encuentren en un plano de 
igualdad con los particulares. esto es, interpretado de otra manera, conforme 
al artículo 7o. de la ley de amparo, las personas morales públicas pueden 
ocurrir en demanda de amparo, únicamente en el caso de que el acto o la ley 
que reclamen afecte sus intereses patrimoniales en una relación de coordi-
nación y no de supra a subordinación, como lo estatuye el artículo 103, frac-
ción i, de la Constitución Federal; de ahí que válidamente se puede establecer 
que el numeral 7o. en comento, constituye una excepción a lo previsto en su 
artículo 1o., en cuanto a que el juicio de amparo sólo es procedente cuando 
quien lo solicita es el gobernado por violación a sus derechos fundamentales, 
en virtud de los actos o leyes de las autoridades (o de particulares en los casos 
que señala la misma ley de la materia). Sin embargo, el acto reclamado por el 
presidente municipal del ayuntamiento de tijuana, consistente en todas y 
cada una de las actuaciones realizadas dentro del juicio contencioso admi-
nistrativo número **********, inclusive las relativas a la etapa de ejecución de 
sentencia, no actualiza la causa manifiesta e indudable de improcedencia 
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derivada, según la Juez Federal, de la relación de supra a subordinación que 
existe entre la autoridad promovente del amparo (presidente municipal de 
tijuana) y el actor ********** en el juicio contencioso administrativo de ori-
gen, debido a que consideró que dicha relación no encuadra en las hipótesis 
de los artículos 1o., fracción i y 7o. de la ley de amparo, lo que de suyo, afirmó, 
hace improcedente el juicio porque el origen del acto con el que fundamenta 
su petición el ente quejoso, es en función de proteger un patrimonio público 
y no particular, entendido como aquel que se integra de los bienes sobre los 
cuales el ente impetrante tiene dominio, como son los inmuebles o muebles 
que le sirven directamente para llevar a cabo sus funciones administrativas. 
esto es así, habida cuenta que al analizar la demanda la Juez de distrito, no 
cuenta con los elementos que le permitan conocer, con certeza, si la relación 
que existe entre la autoridad promovente del amparo y el actor en el juicio de 
origen **********, ahora tercero interesado, es de supra a subordinación, 
pues sólo se apoyó para arribar a esta consideración y concluir que dicha 
relación no encuadra en las hipótesis de los artículos 1o. y 7o. de la ley de 
amparo que determinan la procedencia del juicio, en ‘la lectura integral del 
capítulo de antecedentes del acto reclamado y conceptos de violación’ de dicha 
demanda, de los cuales, señaló: ‘se colige que el peticionario del amparo 
presidente municipal del ayuntamiento Constitucional de tijuana, acude al 
juicio biinstancial, en su carácter de superior jerárquico de la policía preven-
tiva del ayuntamiento de tijuana, esto es con su carácter de autoridad.’. asi-
mismo, después de transcribir la Juez Federal los artículos 61, fracción XXiii, 
1o. y 7o. de la ley de amparo, estableció para decretar la falta de legitimación 
de la autoridad promovente del amparo: ‘en este orden, conviene precisar 
que conforme lo dispuesto en el artículo 22 de la ley de lo Contencioso admi-
nistrativo para el estado de Baja California, las Salas del tribunal de lo Con-
tencioso administrativo son competentes para conocer de los juicios que se 
promuevan en contra de los actos o resoluciones definitivas de carácter admi-
nistrativo o de naturaleza fiscal emanados de las autoridades estatales, muni-
cipales o de sus organismos descentralizados, cuando éstos actúen como 
autoridades, que causen agravio a los particulares, como sucede en el caso; 
ya que según lo narrado por el promovente en la demanda de amparo, bajo 
protesta de decir verdad, fue seguido ante la Segunda Sala del tribunal de lo 
Contencioso administrativo un juicio promovido por ********** en contra 
del síndico procurador del ayuntamiento de tijuana, con la que no guarda una 
relación de coordinación sino de supra a subordinación, en relación con el 
actor en el juicio natural. manifestaciones a las que se confiere plena eficacia 
demostrativa al implicar una confesión conforme lo previsto por el artículo 
200 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
materia de amparo, la cual evidencia que el promovente lo hace en su carácter 
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de autoridad; por lo que es inconcuso que carece de legitimación para pro-
mover el presente juicio de amparo, por no ver afectado su patrimonio con una 
relación de coordinación con los particulares.’. Sin que tampoco se advierta 
de la parte antes transcrita ni de toda la demanda de amparo, que el presidente 
municipal quejoso expresamente haya reconocido que tanto él, como el sín-
dico procurador del ayuntamiento de tijuana, demandado en el juicio conten-
cioso administrativo **********, no guardan una relación de coordinación 
sino de supra a subordinación en relación con el actor en tal juicio natural, 
como indebidamente lo estimó la Juez de distrito; sino por el contrario, de la 
demanda de garantías se desprende que el impetrante argumentó violación a 
la garantía de audiencia, pues ostentándose tercero extraño por equipara-
ción, consideró que debió ser citado al procedimiento contencioso adminis-
trativo en su carácter de superior de la autoridad demandada, como aduce 
era obligación de la Segunda Sala del tribunal de lo Contencioso administra-
tivo responsable llamarlo a juicio; lo que pudiera en todo caso ser materia de 
estudio y pronunciamiento en el juicio de amparo, toda vez que, el artículo 31 
de la ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Baja 
California, que define quiénes son partes en el juicio contencioso, señala que 
tiene ese carácter el titular de la dependencia o entidad administrativa pública 
estatal o municipal, de la que dependa la autoridad demandada, calidad que 
aparentemente ostenta el presidente municipal quejoso, en relación con el sín-
dico demandado en el procedimiento de origen; sin embargo, como se anticipó, 
lo cierto es que no obra en autos alguna otra constancia diversa de la demanda 
de amparo, que justifique lo que en ésta se precisa. Ciertamente, ni siquiera 
se cuenta con alguna constancia del juicio contencioso administrativo, menos 
aun con la resolución que ahí se emitió, de suerte que pudieran obtenerse 
datos que evidenciaran certeza de lo expuesto en la demanda de amparo, de 
tal suerte que ésta, por sí sola, es insuficiente para justificar, por lo menos hasta 
esta etapa procesal, la aludida causal de improcedencia, pues será hasta que 
se reciba el informe justificado y las constancias que lo apoyen cuando se 
podrá advertir o no, la improcedencia del juicio. por tanto, si el desechamiento 
de plano de la demanda de amparo indirecto requirió reflexiones complejas 
para emitir sus conclusiones, pues la Juez Federal tuvo que aplicar el artículo 
22 de la ley del tribunal de lo Contencioso administrativo para el estado de 
Baja California, así como los diversos 1o., fracción i y 7o., en relación con la 
fracción XXiiii del numeral 61 de la ley de amparo, incluso acudió a criterios 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de diversos tribunales Colegia-
dos de Circuito, impide considerar que se esté ante un motivo de improceden-
cia manifiesto e indudable, ya que no resulta evidente, claro y fehaciente, pues 
dicha determinación desnaturalizaría la condición excepcional del dese-
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chamiento de plano de la demanda de amparo, dado que el análisis profundo 
es propio de la sentencia definitiva y no del auto de inicio. luego entonces, si 
como se estableció, de la sola lectura y análisis de la demanda de amparo 
biinstancial no se desprende que existan elementos suficientes para poder 
determinar la improcedencia del juicio, en virtud de que es necesario tener a 
la vista el informe de la autoridad señalada como responsable y las pruebas 
aportadas por las partes para advertir las particularidades del acto reclamado 
en los términos que lo apreció la Juez de distrito, esto es, su existencia, la 
relación de supra a subordinación que dijo existe entre el ente oficial quejoso 
y el actor en el juicio de origen, así como la no afectación a los derechos patri-
moniales del municipio impetrante, quien, según la resolutora del amparo, no 
actuó en una relación de coordinación con los particulares, es indudable que 
se debió dar curso a la acción constitucional intentada por el presidente muni-
cipal del ayuntamiento de tijuana, Baja California, pues no se cuenta con 
más datos o elementos que no sean aquellos que derivan de la demanda de 
amparo, los cuales, se reitera, no justifican su desechamiento. en las relata-
das condiciones, como lo aduce el recurrente en sus agravios, no existe motivo 
para desechar la demanda de amparo, toda vez que, la causa de improceden-
cia invocada por la Juez de distrito para tal efecto, no es manifiesta e induda-
ble, pues sin prejuzgar sobre su actualización, es necesario, se reitera, se 
instaure el procedimiento con la finalidad de integrar los informes de las auto-
ridades y pruebas de las partes; así, con mayores elementos, se resuelva lo 
que en derecho corresponda, porque en caso contrario el promovente queda-
ría en estado de indefensión, haciéndose nugatorios sus derechos al impedír-
sele demostrar el perjuicio que le causa el acto que reclama. lo anterior, al 
margen de que si con las constancias que se alleguen al juicio se demuestra 
la actualización de la causal de improcedencia que se invocó o alguna otra pro-
ceda a decretarse el sobreseimiento en el juicio de amparo, si el estudio propio 
de la sentencia dictada en la audiencia constitucional así lo impone legal-
mente. en consecuencia, al resultar fundados los agravios expuestos por el 
recurrente, sin que se advierta diversa causa manifiesta e indudable de impro-
cedencia, procede declarar fundada la queja y admitir la demanda de amparo; 
en el entendido que la Juez de distrito deberá emitir el auto correspondiente 
con las exigencias inherentes a tal admisión. Conviene resaltar que no pierden 
aplicación por analogía, las jurisprudencias y tesis insertadas en el cuerpo de 
este considerando, toda vez que acorde a lo preceptuado en el sexto transito-
rio de la nueva ley de amparo, en vigor a partir del tres de abril de dos mil 
trece, la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en 
vigor en lo que no se oponga a la nueva ley." (el énfasis es del tribunal emisor 
de la decisión) 



870 SEPTIEMBRE 2015

Cuarto.—ahora bien, una vez expuestos los criterios sustentados por 
los tribunales Colegiados de Circuito que se consideran contradictorios, es 
necesario determinar la existencia o no de la contradicción denunciada, para 
lo cual es indispensable atender a las cuestiones jurídicas que fueron trata-
das por ambos órganos jurisdiccionales, es decir, que ambos tribunales Co-
legiados de Circuito hubieren resuelto situaciones jurídicas esencialmente 
iguales y adoptado posiciones o criterios jurídicos discrepantes, ya sea en las 
consideraciones, razonamientos o interpretaciones jurídicas de las resolucio-
nes respectivas.

lo anterior se desprende de lo previsto en los artículos 107, fracción 
Xiii, primer párrafo, de la Constitución Federal, 225, 226, fracción iii, penúlti-
mo y último párrafos y 227, fracción iii, todos de la ley de amparo, que sirven 
como fundamento para dilucidar si en el presente caso existe o no la contra-
dicción de tesis denunciada, los cuales son del siguiente tenor:

"artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 
ley, de acuerdo a las bases siguientes: … Xiii. Cuando los tribunales Colegia-
dos de Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su 
competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador 
general de la república, los mencionados tribunales o las partes que intervi-
nieron en los juicios en que dichas tesis fueron sustentadas, podrán denun-
ciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, a fin de que el pleno 
o la Sala respectiva, según corresponda, decidan la tesis que debe prevalecer 
como jurisprudencia."

"artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al dilu-
cidar los criterios discrepantes sostenidos entre las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, entre los plenos de Circuito o entre los tribu-
nales Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia."

"artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por: … iii. los 
plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias soste-
nidas entre los tribunales Colegiados del Circuito correspondiente.—al resol-
verse una contradicción de tesis, el órgano correspondiente podrá acoger 
uno de los criterios discrepantes, sustentar uno diverso, declararla inexis-
tente, o sin materia. en todo caso, la decisión se determinará por la mayoría 
de los magistrados que los integran.—la resolución que decida la contra-
dicción de tesis no afectará las situaciones jurídicas concretas de los juicios 
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en los cuales se hayan dictado las sentencias que sustentaron las tesis 
contradictorias."

"artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de 
tesis se ajustará a las siguientes reglas: … iii. las contradicciones a las que 
se refiere la fracción iii del artículo anterior podrán ser denunciadas ante los 
plenos de Circuito por el procurador general de la república, los mencio-
nados tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los 
asuntos que las motivaron."

del contenido de los numerales asentados en párrafos precedentes se 
desprende que existe contradicción de tesis cuando dos o más tribunales 
Colegiados de Circuito, al resolver los negocios jurídicos de su competencia, 
abordan cuestiones jurídicas sustancialmente iguales, pero al exponer sus 
consideraciones y presentar sus conclusiones respectivas, adoptan criterios 
diametralmente opuestos, con motivo del examen de los mismos elementos; 
de manera que la lectura de las resoluciones correspondientes evidencien la 
actualización de dos posiciones jurídicas discrepantes entre sí en relación 
con los mismos puntos de análisis. en estas condiciones, en términos de los 
artículos 107, fracción Xiii, constitucional, 225, 226, fracción iii, penúltimo y últi-
mo párrafos y 227, fracción iii, todos de la ley de amparo, este pleno de Circui-
to deberá decidir cuál tesis ha de prevalecer con carácter de jurisprudencia.

al respecto, resulta ilustrativa la jurisprudencia del tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro, texto y datos de identi-
ficación se reproducen:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 



872 SEPTIEMBRE 2015

tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza 
únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un cri-
terio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que 
conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas 
que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inci-
den en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este 
alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti-
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculi-
zar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la 
lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamen-
te ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina-
lidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la 
ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan 
el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución." (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 
72/2010, página 7)

a fin de demostrar la existencia de la contradicción de criterios denun-
ciada se sintetizan en el cuadro siguiente los elementos y posturas esencia-
les de cada juicio:
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Expediente Actos reclamados 
Argumentos del 

juez en el auto de 
inicio

Sentencia del 
tribunal Colegiado 

de Circuito

Queja **********.

Primer tribunal 
Colegiado del deci-
moquinto Circuito.

todas y cada una de 
las actuaciones emi-
tidas por la Segunda 
Sala del tribunal de lo 
Contencioso adminis-
trativo del estado de 
Baja California, con 
residencia en esta ciu-
dad, incluyendo los de 
la etapa de ejecución 
de sentencia, dictados 
en el juicio conten-
cioso administrativo 
**********, promovido 
por **********, en con-
tra del secretario de 
Seguridad pública mu-
nicipal del ayuntamien-
to de tijuana.

desechó de plano la 
de manda, al conside-
rar:

- el acto reclamado 
por el presidente muni-
cipal del ayuntamien-
to de tijuana, no afecta 
su patrimonio respec-
to de relaciones jurí-
dicas en las que se 
encuentra en un plano 
de igualdad con los 
par ticulares, presu-
puesto indispensa ble 
para la procedencia 
del juicio constitucio-
nal biinstancial, tra-
tándose de actos de 
autoridad efectuados 
en contra de los mu-
nicipios o cualquier per-
sona moral pública.

- el promovente care-
ce de legitimación 
para promover el jui-
cio de amparo, toda 
vez que no guarda una 
relación de coordina-
ción sino de supra a 
subordinación, en re-
lación con el actor en 
el juicio natural.

- el juicio de amparo 
no es procedente cuan-
do lo promueve una 
autoridad por actos 
que afecten el ejerci-
cio de su imperio.

declaró infundada la 
queja. 

- aun cuando la auto-
ridad recurrente se 
due le de no haber sido 
llamada al juicio de 
origen como autori-
dad demandada, lo 
cierto es que la natu-
raleza de los actos 
impugnados no la fa-
cultan para promover 
amparo, pues, dichos 
actos no afectan los in-
tereses patrimoniales 
del ayuntamiento.

- el secretario de Se-
guridad pública muni-
cipal del ayuntamiento 
de tijuana, Baja Cali-
fornia, no actuó como 
persona moral de dere-
cho privado con rela-
ción al acto materia 
de controversia en el 
juicio natural; sino con 
potestad y poder.

- Cuando se afectan 
las participaciones de 
un estado (como su-
cede en el caso), se tra-
ta de una afectación 
a los bienes del do-
minio público; enten-
didos éstos como los 
destinados a sufragar 
el gasto público y satis-
facer las necesidades 
públicas y, por ende, 
no pueden estimarse 
afectados los intere-
ses patrimoniales del 
ente recurrente.
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Queja **********. 

Segundo tribunal 
Colegiado del déci-
mo Quinto Circuito.

todas y cada una de 
las actuaciones reali-
zadas dentro del juicio 
contencioso adminis-
trativo **********, in-
clusive las relativas a 
la etapa de ejecución 
de sentencia.

desechó de plano la 
demanda, al estimar: 

el juicio de amparo no 
es procedente cuan-
do lo promueve una 
autoridad por actos 
que afecten el ejerci-
cio de su imperio, esto 
es, cuando el acto de 
autoridad lesiona sus 
intereses o los que 
tutela como ente pú-
blico dentro de su 
ámbito de soberanía, 
pues en este caso, 
existe entre la autori-
dad promovente y el 
actor del juicio con-
tencioso administra-
tivo, una relación de 
supra a subordina-
ción, la cual no en-
cuadra en las hipó-
tesis de los artículos 
1o., fracción i y 7o. 
de la ley de la mate-
ria; lo que de suyo 
hace improcedente el 
juicio de amparo que 
promueve el presi-
dente municipal del 
ayuntamiento Cons-
titucional de tijuana, 
Baja California, pues 
el origen del acto con el 
que fundamenta su 
petición, es en fun-
ción de proteger un 
patrimonio público y 
no particular.

declaró fundada la 
queja. 

la causa de improce-
dencia invocada por 
la Juez no es mani-
fiesta ni indudable, 
pues sin prejuzgar 
sobre su actualiza-
ción, es necesario 
que se instaure el pro-
cedimiento en el jui-
cio de amparo, con la 
finalidad de integrar 
los informes de las 
autoridades y prue-
bas de las partes; y 
así, con mayores ele-
mentos, se resuelva 
lo que en derecho co-
rresponda, porque, en 
caso contrario el pro-
movente quedaría en 
estado de indefensión, 
al impedírsele demos-
trar el perjuicio que 
dice le causa el acto 
que reclama.

de la demanda de 
amparo, no se advier-
te que el presidente 
municipal quejoso 
expresamente haya 
reconocido que tanto 
él, como el síndico 
procurador del ayun-
tamiento de tijuana, 
no guardan una rela-
ción de coordinación 
sino de supra a su-
bordinación en rela-
ción con el actor en el 
juicio natural, como 
indebidamente lo esti-
mó la Juez de distrito.

Ciertamente, ni siquie-
ra se cuenta con al-
guna constancia del
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juicio contencioso 
ad ministrativo, menos 
aún con la resolución 
que ahí se emitió, de 
suerte que pudieran 
obtenerse datos que 
evidenciaran certeza 
de lo expuesto en la de-
manda de amparo, 
de tal suerte que ésta, 
por sí sola, es insufi-
ciente para justificar, 
por lo menos hasta 
esta etapa procesal, 
la aludida causal de 
improcedencia, pues, 
será hasta que se re-
ciba el informe justifi-
cado y las constancias 
que lo apoyen cuan-
do se podrá advertir o 
no, la improcedencia 
del juicio.

Como puede corroborarse, los asuntos que se analizan tienen la misma 
naturaleza, pues ambos fueron promovidos por el presidente municipal de 
tijuana, Baja California, contra actos del tribunal de lo Contencioso adminis-
trativo del estado, consistentes en no haberlo llamado a juicio para defender 
sus intereses, como superior jerárquico del secretario de Seguridad pública 
del estado, quien tenía la calidad de parte demandada. 

la Juez de distrito desechó de plano la demanda de amparo, por con-
siderarla manifiesta e indudablemente improcedente, ya que, estimó, las per-
sonas morales públicas sólo pueden acudir al juicio de amparo cuando se 
afecta directamente su patrimonio y actúan en un plano de igualdad con el 
gobernado, lo que no ocurrió en el caso.

los juicios de que se trata, dieron inicio bajo la vigencia de la actual 
ley de amparo.

en contra de la determinación del Juez se interpuso recurso de queja.

al resolver el recurso, el primer tribunal Colegiado del décimo Quinto 
Circuito sostuvo, en síntesis, que fue correcta la determinación de la Juez de 
distrito, porque la naturaleza de los actos reclamados no facultaban al ayun-
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tamiento quejoso para promover amparo, ya que no se afectaban sus intere-
ses patrimoniales ni actuaba en un plano de igualdad con el gobernado.

es decir, dicho órgano colegiado, al estimar actualizada la causa mani-
fiesta e indudable de improcedencia invocada y prevista en el artículo 61, 
fracción XXiii, en relación con el numeral 1o., fracción i y el arábigo 7o., todos 
de la ley de amparo, implícitamente estimó como actuación procesal válida 
para determinar si el acto reclamado afectaba los intereses patrimoniales de 
la persona moral pública quejosa y, además, si actuaba en un plano de igual-
dad con el gobernado, el auto inicial de trámite de la demanda.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito que interviene 
en esta contradicción de criterios, sostuvo una postura opuesta, pues con-
sideró que la Juez de distrito aplicó en forma indebida el artículo 113 de la ley 
de amparo y, expresamente estimó, que el auto inicial de trámite del juicio no 
es la actuación procesal oportuna para efectuar un análisis profundo de los 
actos reclamados y determinar si éstos afectan o no los intereses patrimonia-
les de la persona moral pública quejosa y, con certeza establecer si la rela-
ción existente entre el promovente del amparo y el actor en el juicio de origen 
es de supra a subordinación, por lo que consideró que la causa de improce-
dencia invocada, no era manifiesta e indudable, sino que se hacía necesario 
que se instaurara el procedimiento de amparo, con la finalidad de integrar los 
informes de las autoridades y pruebas de las partes, ya que de lo contrario, 
el promovente quedaría en estado de indefensión, al impedírsele demostrar el 
perjuicio que le causaba el acto que reclamaba.

Como puede constatarse de lo anterior, se encuentran satisfechas las 
condiciones para que exista la contradicción de tesis denunciada.

en consecuencia, la materia sobre la que versa, consiste en:

• determinar si el auto inicial de trámite de la demanda de amparo es 
la actuación procesal oportuna para establecer con certeza si el acto recla-
mado afecta los intereses patrimoniales de la persona moral pública quejo-
sa, y si ésta actúa en un plano de coordinación con el gobernado o de supra 
a subordinación y, en consecuencia, si puede promover o no válidamente el 
juicio de amparo.

es importante destacar, que en modo alguno debe considerarse como 
punto de contradicción, si el acto reclamado a que se hizo referencia, afecta 
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o no los intereses patrimoniales de la persona moral pública quejosa y si 
ésta actúa en un plano de coordinación con el gobernado o de supra a subor-
dinación, ya que debe destacarse que sobre este punto, el Segundo tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito, no hizo pronunciamiento a ese res-
pecto, sino que sólo precisó que, en el caso, en el auto inicial de trámite de la 
demanda de amparo, no podía determinarse lo anterior, pues no se contaba 
con los elementos necesarios para ello.

QuiNto.—este pleno del decimoquinto Circuito, estima que debe pre-
valecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio que a continuación se 
define, atento a las consideraciones siguientes:

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol-
ver la contradicción de tesis 297/2011, el dos de mayo de dos mil doce, que 
dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 54/2012 (10a.), estableció diversos lineamien-
tos que cobran observancia en el asunto que ahora se analiza, si bien el tema 
central del debate fue distinto (si el auto inicial de trámite de la demanda de 
amparo era la actuación procesal oportuna para analizar si el acto reclamado 
provenía de una autoridad para efectos del juicio de amparo), empero de la 
ejecutoria respectiva destacan los siguientes:

- Que el Juez Federal, en el auto de trámite que se dicte con motivo de la 
presentación de una demanda de amparo indirecto, no puede llevar a cabo 
el análisis exhaustivo del acto reclamado y, con base en dicho estudio, dese-
charla de plano. 

- Que de acuerdo con la ley, el Juez de distrito está facultado para des-
echar una demanda de amparo cuando advierta un motivo manifiesto e indu-
dable de improcedencia, entendiéndose por "manifiesto", lo que se observa 
en forma patente, notoria y absolutamente clara y, por "indudable", que se 
tiene la certeza y plena convicción de algún hecho, esto es, que no puede 
ponerse en duda por lo claro, seguro y evidente que es.

- Que un motivo de improcedencia manifiesto e indudable es aquel 
que, no requiere mayor demostración, toda vez que, se advierte en forma pa-
tente y absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda, de los escri-
tos aclaratorios o de los documentos que se anexan a esas promociones, con 
la certeza y plena convicción de que la causa de improcedencia de que se 
trata, es operante en el caso concreto, de modo que, aun en el supuesto de 
admitirse la demanda de amparo y sustanciarse el procedimiento, no sería 
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posible arribar a una convicción diversa, independientemente de los elemen-
tos que pudieran allegar las partes.

- Que para advertir la notoria e indudable improcedencia en un caso 
concreto, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos que se acom-
pañen, y así considerarla probada, sin lugar a dudas, ya sea porque los hechos 
en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el promovente o, en 
virtud de que estén acreditados con elementos de juicio indubitables, de modo 
tal, que los informes justificados que rindan las autoridades responsables, 
los alegatos y las pruebas que éstas y las demás partes hagan valer en el 
procedimiento, no sean necesarios para configurar dicha improcedencia, 
ni tam poco puedan desvirtuar su contenido.

- Que como causales de improcedencia manifiestas e indudables, se 
encuentra la extemporaneidad en la presentación de la demanda, la promo-
ción del juicio de amparo contra actos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación o, en contra de una sentencia dictada en otro juicio de amparo, entre 
otras, haciendo la acotación de que, no todas las causales de improcedencia 
son aptas para demostrar de manera manifiesta e indudable, la improceden-
cia del juicio constitucional.

- así, concluyó que de existir incertidumbre de su actualización, no 
debe ser desechada la demanda, sino que, atendiendo a que, por regla gene-
ral, debe estimarse procedente el juicio de garantías, se debe admitir a trámi-
te ésta, ya que de lo contrario, se estaría privando al quejoso de su derecho a 
instar el juicio de amparo contra un acto que, considere, le ocasiona perjuicio.

- en ese tenor, señaló que, por consiguiente, debe proveerse sobre la 
admisión de la demanda, a fin de estudiar debidamente la cuestión planteada, 
sin perjuicio de sobreseer en el juicio si el estudio propio de la sentencia dic-
tada en la audiencia constitucional, así lo impone legalmente.

en efecto, dicha tesis jurisprudencial, así como la correspondiente eje-
cutoria, en la parte que interesa dicen:

"auto iNiCial de trÁmite de la demaNda de amparo. No eS la 
aCtuaCióN proCeSal oportuNa para aNaliZar Si el aCto reClama-
do proVieNe de uNa autoridad para eFeCtoS del JuiCio de am-
paro.—en el auto señalado el Juez de distrito no está en posibilidad jurídica 
ni material de precisar si el acto reclamado, consistente en el acuerdo por el 
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que se autoriza la modificación y reestructuración a las tarifas para suminis-
tro y venta de energía eléctrica y modifica disposiciones complementarias 
de dichas tarifas, proviene o no de una autoridad para efectos del juicio de 
amparo, ya que en esa etapa del procedimiento únicamente constan en el 
expediente los argumentos plasmados en el escrito inicial de demanda y las 
pruebas que se acompañen a ésta. por tanto, el Juez Federal no está en apti-
tud para desechar la demanda de amparo bajo el argumento de que se actua-
liza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, ya que en esa etapa 
no es evidente, claro y fehaciente, pues se requerirá hacer un análisis pro-
fundo para determinar su improcedencia, estudio propio de la sentencia defi-
nitiva, razón por la cual debe admitir la demanda de amparo, sin perjuicio de 
que en el transcurso del procedimiento lleve a efecto el análisis exhaustivo 
de esos supuestos." [décima Época. registro digital: 2001071. Segunda Sala. 
Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro X, tomo 
2, julio de 2012, materia común, tesis 2a./J. 54/2012 (10a.), página 929]

"por tanto, si en la demanda de amparo se señaló como autoridad res-
ponsable al secretario de Hacienda y Crédito público, en la medida en que 
expidió el acuerdo reclamado, el Juez de distrito debe atender a esa manifes-
tación, sin perjuicio de que, en el transcurso del procedimiento, lleve a efecto 
el análisis exhaustivo de los elementos materiales y jurídicos que se aporten 
en el juicio, con la finalidad de resolver si el acto que reclamó tiene el carác-
ter de un acto de autoridad para los efectos del juicio de amparo.

"lo anterior es así, porque en el proveído inicial del juicio de amparo 
indirecto no pueden llevarse a efecto análisis exhaustivos, por no ser ese mo-
mento el oportuno para esos fines, ya que en esa etapa procesal únicamente 
se pueden tomar en consideración los argumentos que se plasmen en el es-
crito inicial de demanda y las pruebas que se acompañen a ésta.

"además de que el artículo 116 de la ley de amparo, al establecer los 
requisitos de una demanda de amparo indirecto, no obliga a que el quejoso 
acredite que el acto que reclama tiene la naturaleza de acto de autoridad para 
los efectos del juicio de amparo, sólo conmina a que se señale al titular que 
expidió la ley general que, en el caso, se trata, como se dijo, de una disposi-
ción general expedida por el secretario de Hacienda y Crédito público, y si en 
la demanda de amparo se cumple, en principio, con esa disposición, el Juez 
Federal no está facultado para agregar análisis que no están establecidos 
en la ley.

"de ahí que esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considere que el Juez Federal, en el auto de trámite que se dicte con 
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motivo de la presentación de una demanda de amparo indirecto, no puede 
llevar a cabo el análisis del acto reclamado, con el propósito de verificar si 
constituye un acto de autoridad para los efectos del juicio de amparo. 

"Consecuencia de lo anterior es que, en la especie, no se está en el 
caso de desechar la demanda de amparo indirecto, por estimar que se actua-
liza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, que se recoge del 
contenido de los artículos 1o., 73, fracción XViii y 145 de la ley de amparo.

"así es, el punto de inicio de análisis en este apartado debe llevarse a 
cabo partiendo de la capacidad del juzgador para que resuelva desechar una 
demanda de amparo cuando advierta un motivo manifiesto e indudable de im-
procedencia, lo que constituye, sin duda, una excepción a la regla general, que 
es la procedencia del juicio de amparo como medio de control de los actos de 
autoridad, que vulneren las garantías individuales que consagra la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, por lo que este alto tribunal 
ha sostenido el criterio jurisprudencial de que las causales de improcedencia 
deben probarse plenamente y no inferirse a base de presunciones, pues sólo 
por excepción, en los precisos casos que marca el artículo 73 de la ley de 
amparo, puede impedirse el acceso a dicho medio de control constitucional 
y, por tanto, de más enérgica aplicación es lo dispuesto en el artículo 145 del 
citado ordenamiento legal, para desechar de plano una demanda."

Consideraciones las anteriores que si bien interpretan lo establecido 
por artículos relativos a la ley de amparo que estuvo en vigor hasta el dos de 
abril de dos mil trece, continúan vigentes de conformidad con el artículo sexto 
transitorio de la nueva ley de la materia, pues no contrarían sus disposiciones.

de esta manera, siguiendo los lineamientos trazados por el alto tribu-
nal y bajo la premisa de que la demanda de amparo debe admitirse por regla 
general, a menos que la causa de improcedencia se actualice en forma ma-
nifiesta e indudable y, que ésta emane del propio documento, ya que el Juez, en 
esta etapa procesal se encuentra impedido para hacer un estudio exhaustivo 
de los actos reclamados, es que, en la especie, se considera que en el caso, 
el Juez de distrito no se encuentra facultado para desechar de plano una 
demanda de garantías, promovida por una persona moral pública, bajo el ar-
gumento de que no acude al juicio constitucional en defensa de sus intereses 
patrimoniales y determinar si ésta actúa en un plano de coordinación con el 
gobernado o de supra a subordinación.

lo anterior es así, porque esa causa de improcedencia no surge de lo 
manifestado en el propio libelo constitucional o de las pruebas que se adjunten 
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a aquel, como ocurre cuando éste se presenta en forma extemporánea o se 
promueve contra actos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sino por 
el contrario, para arribar a dicha conclusión es menester que el juzgador rea-
lice un estudio exhaustivo del acto reclamado y determine si afecta o no los 
intereses patrimoniales de la persona moral pública quejosa y si ésta actúa en 
un plano de coordinación con el gobernado o de supra a subordinación, aná-
lisis, que en todo caso, es materia de la sentencia que se dicte en la audien cia 
constitucional.

máxime que en ese estadio procesal, no se advierte que existan elemen-
tos suficientes para poder determinar de manera fehaciente la improcedencia 
del juicio.

por tal motivo, en aras de salvaguardar el derecho de libre acceso a la 
justicia y, para no dejar en estado de indefensión a una persona moral públi-
ca, brindándole la oportunidad de demostrar en el juicio si el acto reclamado 
en su demanda de amparo atenta contra sus intereses patrimoniales, sin per-
juicio de que, de no hacerlo así, se sobresea en él, es que debe admitirse a 
trámite ésta por el Juez de distrito, al no ser el auto que se dicta con motivo 
de su presentación, el momento procesal oportuno para efectuar su análisis, 
ya que en esa etapa procesal, no cuenta con los elementos que le permi-
tan realizar un estudio totalmente informado, completo y fehaciente del acto 
reclamado.

por lo anterior, la tesis que debe prevalecer, con carácter de jurispru-
dencia, es la que se redacta con los siguientes título, subtítulo y texto:

auto iNiCial de trÁmite de la demaNda de amparo. No eS la 
aCtuaCióN proCeSal oportuNa para Que el JuZGador eXamiNe 
eXHauStiVameNte el aCto reClamado Y determiNe Si aFeCta loS 
iNtereSeS patrimoNialeS de uNa perSoNa moral pÚBliCa Y Si ÉSta 
aCtÚa eN uN plaNo de CoordiNaCióN o de Supra a SuBordiNa-
CióN CoN el GoBerNado Y, CoN BaSe eN ello, deSeCHarla. la Segun  -
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que, por 
regla general, la demanda de amparo debe admitirse a menos que se actua-
lice una causa de improcedencia manifiesta e indudable que emane del propio 
documento, ya que el Juez de distrito, al dictar el auto inicial de trámite, está 
impedido para analizar exhaustivamente el acto reclamado. en ese sentido, 
dicho juzgador carece de facultades para desechar de plano la demanda pro-
movida por una persona moral pública bajo el argumento de que no acude en 
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defensa de sus intereses patrimoniales, o de que actúa en un plano de coor-
dinación o de supra a subordinación con el gobernado, toda vez que, para 
arribar a dicha conclusión, debe realizar un estudio informado, completo y 
fehaciente del acto reclamado, lo cual es propio de la sentencia que dicte en 
la audiencia constitucional, tomando en cuenta los informes rendidos y las 
pruebas aportadas por las partes. de ahí que debe admitir la demanda si en 
esa etapa procesal no cuenta con los elementos necesarios para efectuar 
aquel análisis en la forma precisada.

por lo expuesto y fundado y, con apoyo además en los artículos 225 y 
226, fracción iii, de la ley de amparo en vigor, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio contenido en el último considerando de esta resolución.

Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió, por mayoría de cinco votos, el pleno del decimoquin-
to Circuito, integrado por los magistrados Salvador tapia garcía, graciela 
Margarita Landa durán, gustavo gallegos Morales, david guerrero Es
priú y Faustino Cervantes León, con el voto particular del magistrado jorge 
Salazar Cadena; quienes firman en unión del secretario de acuerdos del 
pleno, licenciado Alejandro gabriel garcía nieva.

En términos de los artículos 3, fracción XXI, 23, 25, 68, fracciones 
II y VI, 70, 73, 111, 113 y 116 de la Ley general de transparencia y Acce
so a la Información Pública, publicada en el diario oficial de la Fede
ración el cuatro de mayo de dos mil quince, en esta versión pública 
se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado Jorge Salazar Cadena, representante del 
primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, en la contradicción de tesis 
7/2014. 

por no compartir el proyecto de la mayoría, con fundamento en los artículos 226, frac-
ción iii y 186 de la ley de amparo y, numeral 43 del acuerdo General 8/2015 del pleno 
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del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de 
los plenos de Circuito, respetuosamente formulo el siguiente voto disidente:

el tema de la contradicción de tesis, se estableció en los siguientes términos: determinar 
si es válido desechar de plano una demanda de amparo promovida por una persona 
moral oficial, al considerar que no acude en defensa de sus intereses patrimoniales, 
sino de los recursos públicos. 

en el proyecto que fue aprobado por la mayoría se determinó: declarar que sí existe la con-
tradicción denunciada y, que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri-
terio de rubro: "auto iNiCial de trÁmite de la demaNda de amparo. No eS la 
aCtuaCióN proCeSal oportuNa para Que el JuZGador eXamiNe eXHauS-
tiVameNte el aCto reClamado Y determiNe Si aFeCta loS iNtereSeS 
patrimoNialeS de uNa perSoNa moral pÚBliCa Y Si ÉSta aCtÚa eN uN 
plaNo de CoordiNaCióN o de Supra a SuBordiNaCióN CoN el GoBerNa-
do Y, CoN BaSe eN ello, deSeCHarla."

el tribunal Colegiado de Circuito que represento, difiere del sentido del proyecto, en vir-
tud de que se considera que en el particular, es inexistente la contradicción de tesis, 
al no haberse pronunciado los tribunales Colegiados de Circuito contendientes sobre 
un mismo punto jurídico, en específico, en relación a si el auto admisorio de una 
demanda de amparo es el momento oportuno para analizar si una persona moral 
oficial acude en defensa de sus intereses patrimoniales y si actúa en un plano de 
coordinación o de supra a subordinación con el gobernado.

lo que es así, toda vez que, en la ejecutoria inherente a la queja **********, que contien-
de por parte de este tribunal Colegiado de Circuito, no se emitió un pronunciamiento 
implícito ni explícito, referente a ese tema, toda vez que si bien es verdad que el 
auto que fue materia de análisis en esa ejecutoria, versó sobre el desechamiento de 
plano de una demanda de amparo, por considerarla manifiesta e indudablemente 
improceden te, ya que las personas morales públicas sólo pueden acudir al juicio de 
amparo cuan do se afecta directamente su patrimonio y actúan en un plano de igual-
dad con el gobernado, lo que no ocurrió en el caso; también lo es que la parte recu-
rrente, en sus agravios, no hizo valer que la causa de improcedencia que estimó 
actualizada la Juez de distrito, no fuera manifiesta e indudable, de manera que el dese-
chamiento fuera incorrecto, por no ser el momento oportuno para realizar tal examen. 

de ahí que, el tribunal que represento se encontraba impedido para realizar el análisis 
sobre si la causa de improcedencia era de actualización manifiesta e indudable, en 
razón de que el recurrente no hizo valer esa cuestión como agravio, sino que el tema 
que propuso fue el referente a que los actos reclamados sí afectan sus derechos 
patrimoniales. 

por tanto, este órgano colegiado, al tratarse de un asunto de estricto derecho, por no re-
sultar aplicable alguna de las hipótesis contenidas en el artículo 79 de la ley de 
amparo, estaba impedido para emitir pronunciamiento sobre temas no propuestos 
en los agravios, como lo es, se insiste, lo relativo a que la causa de improcedencia por 
la que la Juez de distrito, desechó de plano la demanda, no fuera un motivo mani-
fiesto e indudable de improcedencia del juicio de amparo indirecto y, que por ende, 
no pudiera analizarse en el auto que provee sobre la demanda
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en tales condiciones, al no haberse pronunciado este tribunal Colegiado de Circuito sobre 
el tema en comento, es que no puede considerarse que exista contradicción con lo 
resuelto por el Segundo tribunal Colegiado de este circuito, en la queja **********, 
en la que sostuvo que la Juez de distrito aplicó en forma indebida el artículo 113 de 
la ley de amparo y, expresamente estimó, que el auto inicial de trámite del juicio, no 
es la actuación procesal oportuna para efectuar un análisis profundo de los actos 
reclamados y determinar si éstos afectan o no los intereses patrimoniales de la per-
sona moral pública quejosa y, con certeza establecer si la relación existente entre el 
promovente del amparo y el actor en el juicio de origen es de supra a subordinación, 
por lo que consideró que la causa de improcedencia invocada, no era manifiesta e 
indudable, sino que se hacía necesario que se instaurara el procedimiento de ampa-
ro, con la finalidad de integrar los informes de las autoridades y pruebas de las par-
tes, ya que de lo contrario, el promovente quedaría en estado de indefensión, al 
impedírsele demostrar el perjuicio que le causaba el acto que reclamaba.

lo anterior, se insiste, al no haber emitido pronunciamiento sobre ese tema, este tribunal 
Colegiado de Circuito. 

por lo expuesto, se considera que contrario a lo determinado por la mayoría del pleno del 
decimoquinto Circuito, no existe la contradicción de tesis. 

Como sustento a lo anterior, se invoca la tesis aislada 2a. ClXXii/2001, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 
518, tomo XiV, septiembre de 2001, del Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, Novena Época, registro digital: 188862, de rubro y texto: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS iNeXiSteNte CuaNdo la opoSiCióN de CriterioS 
Se preSeNta eNtre loS arGumeNtoS de uN triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito Y loS de uN JueZ de diStrito eN la SeNteNCia deClarada Firme 
por iNoperaNCia de aGraVioS.—Si se toma en consideración que de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos y 197-a de la ley de amparo, la 
contradicción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito sólo puede suscitarse 
entre lo que resuelvan al sustentar criterios contradictorios en los juicios de amparo 
de su competencia, resulta inconcuso que dicha oposición no puede actualizarse 
cuando se declara la firmeza de una sentencia pronunciada por un Juez de distrito 
frente a la inoperancia de los agravios expuestos, ya que por ese solo hecho el órga-
no colegiado no hace suyas las consideraciones de aquél y, por lo mismo, al darse 
tal firmeza la contradicción de criterios se produciría, más bien, entre la sentencia 
del Juez de distrito y la del tribunal Colegiado de Circuito, hipótesis no prevista para 
la procedencia de la denuncia de contradicción de tesis y la fijación del criterio que 
deba prevalecer como jurisprudencia." 

de igual manera, se cita la tesis aislada 2a. ClXXiii/2001, sustentada también por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página 
519, tomo XiV, septiembre de 2001, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, registro digital: 188861, cuyos rubro y texto son: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS iNeXiSteNte CuaNdo uNo de loS triBuNaleS Co-
leGiadoS CoNteNdieNteS, al reSolVer, deClara iNoperaNteS loS arGu-
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meNtoS relatiVoS Y el otro loS eStudia.—de lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos y 197-a de la ley de amparo que regulan específicamente las hipóte-
sis en que existe contradicción entre las tesis o criterios jurídicos sustentados por 
los tribunales Colegiados de Circuito y del contenido de la tesis de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación que ha interpretado dichos artículos, de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, se sigue que se presenta la contradicción o discrepancia entre 
tesis o criterios jurídicos, siempre que exista oposición entre ellos respecto de una 
misma cuestión jurídica; que dicha oposición se suscite en las consideraciones, razo-
namientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias respectivas y, además, que 
los criterios en oposición deriven del examen de los mismos elementos. Consecuen-
temente, cuando uno de los tribunales en conflicto no entra al fondo de la controversia 
planteada, por haber declarado inoperantes los argumentos expuestos en la instan-
cia relativa y el otro órgano colegiado sí aborda la litis propuesta, es claro que no se 
da la oposición de criterios, ya que en las sentencias de los tribunales Colegiados de 
Circuito no se examinaron cuestiones jurídicas esencialmente iguales, ni se sostuvie-
ron criterios contradictorios, por lo cual debe declararse que no existe contradicción 
de tesis." 

por último, se cita la jurisprudencia 2a./J. 134/2005, sustentada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 279, tomo XXii, diciem-
bre de 2005, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, regis-
tro digital: 176574, que dice: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS iNeXiSteNte CuaNdo aNte la Falta de proNuN-
CiamieNto eXpreSo de uNo de loS triBuNaleS ColeGiadoS, preteNde 
atriBuÍrSele uN Criterio tÁCito Que No tieNe el CarÁCter de iNduBita-
Ble.—Si dos tribunales Colegiados al analizar un mismo problema jurídico llegan a 
conclusiones divergentes derivadas de las circunstancias propias de cada uno de 
los casos sometidos a su conocimiento y no del hecho de que hayan sustentado 
criterios discrepantes, es claro que tal análisis no se efectuó bajo el examen de los 
mismos elementos, por lo que la emisión de tales conclusiones no da lugar a conside-
rar que exista una contradicción de tesis, pues para ello se requiere que el criterio 
del tribunal sea implícito y pueda deducirse indubitablemente, de conformidad con 
la tesis 2a. lXXViii/95 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción; de ahí que si la falta de pronunciamiento expreso no permite descubrir, de 
manera indubitable, cuál fue el criterio implícito del tribunal, no es correcto configu-
rar, de manera presuntiva, la contradicción, pues con ello se daría a la ejecutoria 
mayores alcances de los que fueron objeto de análisis en los casos resueltos."

En términos de los artículos 3, fracción XXI, 23, 25, 68, fracciones II y VI, 70, 73, 
111, 113 y 116 de la Ley general de transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el diario oficial de la Federación el cuatro de mayo de 
dos mil quince, en esta versión pública se suprime la información considera
da legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos. 

este voto se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Auto InICIAL dE tRÁMItE dE LA dEMAndA dE AMPARo. 
no ES LA ACtuACIÓn PRoCESAL oPoRtunA PARA QuE EL 
juZgAdoR EXAMInE EXHAuStIVAMEntE EL ACto RECLA
MAdo Y dEtERMInE SI AFECtA LoS IntERESES PAtRI
MonIALES dE unA PERSonA MoRAL PÚBLICA Y SI ÉStA 
ACtÚA En un PLAno dE CooRdInACIÓn o dE SuPRA A Su
BoRdInACIÓn Con EL goBERnAdo Y, Con BASE En ELLo, 
dESECHARLA. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha considerado que, por regla general, la demanda de amparo 
debe admitirse a menos que se actualice una causa de improcedencia 
manifiesta e indudable que emane del propio documento, ya que el 
Juez de distrito, al dictar el auto inicial de trámite, está impedido para 
analizar exhaustivamente el acto reclamado. en ese sentido, dicho juz-
gador carece de facultades para desechar de plano la demanda promo-
vida por una persona moral pública bajo el argumento de que no acude 
en defensa de sus intereses patrimoniales, o de que actúa en un plano 
de coordinación o de supra a subordinación con el gobernado, toda vez 
que, para arribar a dicha conclusión, debe realizar un estudio infor-
mado, completo y fehaciente del acto reclamado, lo cual es propio 
de la sentencia que dicte en la audiencia constitucional, tomando en 
cuenta los informes rendidos y las pruebas aportadas por las partes. 
de ahí que debe admitir la demanda si en esa etapa procesal no cuenta 
con los elementos necesarios para efectuar aquel análisis en la forma 
precisada.

pleNo del deCimoQuiNto CirCuito.
PC.XV. J/12 K (10a.)

Contradicción de tesis 7/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo, ambos del décimo Quinto Circuito. 26 de mayo de 2015. mayoría de 
cinco votos de los magistrados Salvador tapia García, Graciela margarita landa 
durán, Gustavo Gallegos morales, david Guerrero espriú y Faustino Cervantes león. 
disidente: Jorge Salazar Cadena. ponente: Graciela margarita landa durán. Secreta-
rio: alejandro Gabriel García Nieva.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, al resolver la 
queja 126/2014, y el diverso sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del déci-
mo Quinto Circuito, al resolver la queja 135/2014.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas  en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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CoMISIÓn FEdERAL dE ELECtRICIdAd. REQuISItoS QuE dEBE 
CuMPLIR LA ConStAnCIA dE AntIgÜEdAd dE SuS tRABAjA
doRES tEMPoRALES, PARA QuE SEA EFICAZ PARA dEtERMInAR 
EL InICIo dEL tÉRMIno dE PRESCRIPCIÓn dE LA ACCIÓn dE RE
ConoCIMIEnto dE AntIgÜEdAd.

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo 
del QuiNto CirCuito Y el terCer triBuNal ColeGiado de CirCui-
to del CeNtro auXiliar de la QuiNta reGióN, CoN reSideNCia eN 
CuliaCÁN, SiNaloa. 29 de aBril de 2015. uNaNimidad de CiNCo VotoS 
de loS maGiStradoS daVid SolÍS pÉreZ, armida eleNa rodrÍGueZ 
CelaYa, JuaN maNuel GarCÍa FiGueroa, óSCar JaVier SÁNCHeZ mar-
tÍNeZ Y JoSÉ maNuel BlaNCo QuiHuiS. poNeNte: armida eleNa ro-
drÍGueZ CelaYa. SeCretario: martÍN aNtoNio luGo romero.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno del Quinto Circuito es compe-
tente para conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, décimo 
primero transitorio, párrafos segundo y tercero, de la ley de amparo, publicada 
en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece; 41 ter, 
fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; y primero 
transitorio del acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, 
publicado en dicho medio oficial el veintisiete de febrero de dos mil quince.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
227, fracción iii, de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Fe-
deración el dos de abril de dos mil trece, pues fue realizada por los magis tra dos 
integrantes del Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
Quinto Circuito.

terCero.—Posturas contendientes. para determinar si existe la con-
tradicción de tesis denunciada, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, y 225 de la ley de amparo, es necesario tener presente que el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido jurispru-
dencia, en el sentido de que debe considerarse que existe contradicción de 
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tesis cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
tribunales Colegiados de Circuito adoptan en sus sentencias criterios jurídi-
cos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales o que 
se adviertan elementos secundarios diferentes en el origen de las ejecutorias.

de la misma manera, ha establecido que por "tesis" debe entenderse el 
criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídi-
cas para justificar su decisión en una controversia; de ahí que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
expresando los razonamientos lógico-jurídicos necesarios para sustentar sus 
respectivas decisiones, con independencia de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales.

lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia p./J. 72/2010, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se lee bajo el rubro 
y texto siguientes: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de am-
paro, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta-
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamen-
te cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca-
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siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el es-
tudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían 
obs taculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es con-
trario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de am-
paro, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito 
disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de 
la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos clara-
mente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradic-
ción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con-
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."1

en el anterior orden de ideas, con la finalidad de establecer y determi-
nar si existe la contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente 
analizar las consideraciones en que basaron sus resoluciones los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes.

así, el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto 
Circuito, en sesión de cinco de marzo de dos mil catorce, al resolver el ampa-
ro directo laboral **********,2 en la parte que interesa, consideró lo que en-
seguida se transcribe:

"SeXto.—resulta oportuno señalar los antecedentes del acto reclamado.

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7, registro digital: 164120.
2 Fojas 10 a 34.
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"mediante escrito presentado ante la Junta especial Número Veintitrés 
de la Federal de Conciliación y arbitraje, con residencia en esta ciudad, el 
doce de marzo de dos mil doce, **********, demandó de Comisión Federal de 
electricidad, lo siguiente:

"‘a) el reconocimiento de la antigüedad que el que suscribe **********, 
tengo al servicio de la demandada con todas sus consecuencias legales y 
contractuales a partir de mi fecha de ingreso.

"‘b) el pago de las prestaciones contractuales que, como consecuencia 
derivada del reconocimiento de la antigüedad, me correspondan en relación 
a las prestaciones que se pagan de conformidad con la antigüedad como 
son las vacaciones y ayuda vacacional (pago adicional de salario) y las grati-
ficaciones por años de servicios.

"‘c) Cualquier otra prestación a que tenga derecho y que me correspon-
da conforme a derecho al contrato colectivo de trabajo y a la ley Federal del 
trabajo, y que se desprenda de la narración de hechos.’ (foja 1 del expediente 
laboral)

"Como hechos fundatorios de la demanda expuso que:

"‘1. ********** inicié a prestar mis servicios para la demandada Comi-
sión Federal de electricidad el día 4 de enero de 1999, mediante la celebración 
de un contrato de trabajo por escrito.

"‘2. Comisión Federal de electricidad me reconoce, al que suscribe 
**********, una antigüedad inferior a la que realmente me corresponde, de 
conformidad con mi fecha de ingreso, por lo que se reclama el reconocimien-
to de la antigüedad real que tengo al servicio de la demandada y que al día 12 
de marzo de 2012, es de 13 años, 2 meses y 8 días.

"‘3. el salario diario tabulado que percibo al 28 de febrero de 2012, lo es 
la cantidad de $**********.

"‘el salario diario tabulado se adiciona con los siguientes conceptos 
para integrarlo, en términos de los artículos 84 y 89 de la ley Federal del tra-
bajo y del contrato colectivo de trabajo:

"‘tiempo extra, renta de casa, fondo de ahorro, fondo de previsión, 
ayuda de vacaciones, aguinaldo, ayuda de transporte, servicio eléctrico 350 
kw mensual, ayuda para despensa, compensación por fidelidad, medios de 
protección y de trabajo, incentivos de puntualidad y asistencia, dos días 
de descanso contractual anual.
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"‘4. desde el inicio de la relación laboral ingresé como miembro del 
Sindicato **********, por lo que le (sic) son aplicables todas y cada una de las 
disposiciones contractuales de carácter general en los términos que se hu-
biesen pactado, por lo que solicito que el contenido del contrato colectivo de 
trabajo se tenga como considerado un hecho integrante más de la demanda.

"‘5. la Comisión Federal de electricidad me reconoce como fecha de 
ingreso una distinta a la que realmente me corresponde, lo cual es incorrec-
to, ya que mi fecha de ingreso y antigüedad data desde la fecha de ingreso 
señalada en el hecho 1.

"‘6. la cláusula 30 del contrato colectivo de trabajo establece qué sala-
rio es la retribución que la CFe paga a sus trabajadores por su trabajo; que el 
salario diario está constituido en los tabuladores anexos al contrato y el im-
porte de los niveles que por su desempeño hayan obtenido, más fondo de 
ahorro, ayuda de renta de casa, tiempo extra constante, compensación por 
jornada nocturna, servicio eléctrico, prima por trabajo dominical, porcentaje 
adicional al pago de vacaciones, aguinaldo anual, cuota de transporte, cuota de 
arrastre para el personal que la reciba en forma permanente, ayuda de despen-
sa, fondo de previsión, y percepciones que diaria y ordinariamente recibe el 
trabajador por su trabajo.’ (fojas 1 y 2 ibídem)

"el once de junio de dos mil doce, se celebró la audiencia en su etapa 
de conciliación, demanda, excepciones y ofrecimiento de pruebas; y la de 
admisión de los medios de convicción aportados por las partes se verificó el 
tres de agosto de dos mil doce (fojas 188 a 191, 195 y 196 del juicio natural).

"la demandada opuso como excepción, la siguiente: 

"‘en virtud de que con este dictamen y constancia se cumplen los re-
quisitos legales y contractuales para la determinación de la fecha de antigüe-
dad del actor, resulta procedente oponer la excepción de prescripción en 
cuanto a la acción de reconocimiento de antigüedad. la constancia fue con-
feccionada y firmada por sus participantes el **********. de acuerdo al ar-
tículo 516 de la ley Federal del trabajo, el actor contaba con un año para 
inconformarse de este reconocimiento, por lo que su derecho inició el 11 de 
febrero de 2009, y concluyó el 11 de febrero de 2010, por lo que si la demanda 
fue presentada el 12 de marzo de 2012, resulta que ha transcurrido en exceso 
el término de un año con el que el actor contaba para inconformarse. de ahí que 
resulte procedente la excepción opuesta.’ (fojas 29 y 30 ibídem)

"una vez agotadas las demás fases del juicio laboral, se declaró cerrada 
la instrucción y se turnó el expediente a la Sala de dictámenes; el cuatro de 
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marzo de dos mil trece la Junta dictó el laudo que ahora constituye el acto 
reclamado.

"SÉptimo.—los conceptos de violación del amparo principal son par-
cialmente fundados y se analizan en orden distinto al planteado.

"en el segundo concepto de violación aduce la parte quejosa, en sínte-
sis, que el laudo reclamado contraviene lo que disponen los artículos 14 y 16 
constitucionales; 784, 840, 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, pues sostie-
ne que la autoridad responsable no atendió correctamente la excepción de 
prescripción que dicha parte hizo valer, la cual debió declararse procedente.

"alega que ello es así, en razón de que la Junta responsable, al emitir 
la consideración que combate, se apoyó en un criterio aislado que resulta 
inaplicable, además de que partió de premisas incorrectas; asimismo, aduce 
que en el laudo reclamado, la responsable expuso que el actor supo del reco-
nocimiento de antigüedad que la demandada le otorgó, con más de un año 
de antelación a la presentación de la demanda; sin embargo, la responsable 
negó eficacia jurídica a ese documento, pues estimó que no reunía los requi-
sitos que establece la cláusula 41 del contrato colectivo de trabajo.

"Señala que, sobre el particular, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los criterios jurisprudenciales que ha emitido, ha sostenido que 
las constancias como la que exhibió, equivale a la que debe emitir la comi-
sión mixta en términos de la cláusula aludida, lo que incluso fue reconocido 
por el tercer tribunal Colegiado del Centro auxiliar de la Quinta región, al 
resolver el amparo directo número **********.

"por tanto, sostiene, contrariamente a lo resuelto por la responsable, la 
acción de reconocimiento de antigüedad intentada sí puede ser objeto de 
prescripción, por lo que debió declararse procedente la excepción que en ese 
sentido opuso.

"los anteriores argumentos carecen de sustento jurídico, pues parten 
del error de que la constancia de reconocimiento de antigüedad que la de-
mandada exhibió, reúne los requisitos legales y contractuales necesarios 
para gozar de eficacia jurídica, lo que es incorrecto como se expone a 
continuación:

"en principio, con relación a la prescripción de la acción de recono-
cimiento de antigüedad, es pertinente hacer algunas precisiones jurídicas.
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"los artículos 158 y 516 de la ley Federal del trabajo disponen:
 
"‘artículo 158. los trabajadores de planta y los mencionados en el ar-

tículo 156 tienen derecho en cada empresa o establecimiento a que se deter-
mine su antigüedad.

"‘una comisión integrada con representantes de los trabajadores y del 
patrón formulará el cuadro general de las antigüedades, distribuido por cate-
gorías de cada profesión u oficio y ordenará se le dé publicidad. los trabaja-
dores inconformes podrán formular objeciones ante la comisión y recurrir la 
resolución de ésta ante la Junta de Conciliación y arbitraje.’

"‘artículo 516. las acciones de trabajo prescriben en un año, contado a 
partir del día siguiente a la fecha en que la obligación sea exigible, con las 
excepciones que se consignan en los artículos siguientes.’ 

"el derecho al reconocimiento de la antigüedad que prevé el artículo 158 
de la ley Federal del trabajo, tiene su origen en la existencia de un vínculo 
entre trabajadores y patrones, y para el efecto de su determinación, debe exis-
tir una comisión integrada con los representantes de ambos sectores que 
elabore y publique el cuadro general de antigüedades y, en tal caso, los traba-
jadores inconformes podrán impugnar la decisión respectiva no sólo ante 
dicha comisión sino ante las Juntas de Conciliación y arbitraje. 

"la regla general, en cuanto a la prescripción de las acciones de traba-
jo que prevé el artículo 516 del citado ordenamiento legal, en principio, no es 
aplicable al derecho tutelado por el artículo 158 referido, pues éste no se ex-
tingue por falta de ejercicio mientras subsista la relación de trabajo, ya que la 
antigüedad se genera día con día de manera acumulativa. 

"así lo consideró la extinta Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al emitir la jurisprudencia que se localiza en la página ochenta 
y seis, tomos 157-162, Quinta parte del Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, que a la letra dice: 

"‘aNtiGÜedad, ClaSeS de. preSCripCióN del dereCHo a Su re-
CoNoCimieNto.—Hay que distinguir dos clases de antigüedad: la primera 
es la antigüedad genérica, que es la que se crea de manera acumulativa 
mientras la relación contractual esté vigente, respecto a la cual el derecho a su 
reconocimiento no se extingue por falta de ejercicio, en tanto subsiste la rela-
ción laboral, ya que se actualiza cada día que transcurre. la segunda es la an-
tigüedad de categoría en una profesión u oficio, que sirve de base para 
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obtener ascensos escalafonarios; en este caso, la acción de su reconocimien-
to y efecto sí es prescriptible, por falta de ejercicio en tiempo oportuno.’

"No obstante, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que la prestación mencionada sí es susceptible de pres-
cribir, en términos del artículo 516 de la ley Federal del trabajo, en dos casos; 
el primero de ellos, cuando con fundamento en el artículo 876, fracción iii, de 
dicho ordenamiento legal, las partes en el conflicto laboral celebran un con-
venio en el que se reconoce la antigüedad al trabajador, que es autorizado por 
la Junta de Conciliación y arbitraje, y elevado a la categoría de laudo, pues, en 
este caso, si el actor considera que dicho reconocimiento es incorrecto, enton-
ces deberá solicitar su nulidad dentro del plazo de un año, ya que dicho 
convenio constituye la manifestación de la voluntad de las partes de llegar a 
un arreglo sobre sus respectivas pretensiones, cuya existencia implica la su-
jeción a un procedimiento establecido por la ley laboral.

"la jurisprudencia respectiva se localiza con el número 2a./J. 105/2003, 
en la página ciento treinta y cuatro, tomo XViii, noviembre de dos mil tres, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que a la 
letra dice: 

"‘aNtiGÜedad GeNÉriCa. la aCCióN para ComBatir Su reCo-
NoCimieNto eN uN CoNVeNio CeleBrado por laS parteS Y SaN-
CioNado por la JuNta CorreSpoNdieNte, eStÁ SuJeta al plaZo 
preSCriptiVo CoNtemplado eN el artÍCulo 516 de la leY Federal 
del traBaJo.—Conforme al artículo 876, fracción iii, del citado ordenamien-
to, las partes en un conflicto pueden celebrar un convenio que, una vez auto-
rizado por la Junta de Conciliación y arbitraje, producirá todos los efectos 
inherentes a un laudo, por lo que la existencia de ese convenio pone de mani-
fiesto que las partes contendientes han llegado a un arreglo sobre sus res-
pectivas pretensiones, de manera que mientras no se declare su nulidad, lo 
plasmado en él debe estimarse ajustado a la realidad. en consecuencia, si 
el trabajador considera que el reconocimiento de la antigüedad en el conve-
nio respectivo es incorrecto, deberá promover su nulidad, acción que tendrá 
que ejercer dentro del plazo de un año, ya que de lo contrario aquélla prescri-
birá conforme a la regla general prevista en el artículo 516 de la ley Federal 
del trabajo. aunado a lo antes expuesto, es importante señalar que si en el 
mencionado convenio se precisa la antigüedad del trabajador, esta declarato-
ria autorizada por la Junta correspondiente surte sus efectos en el mundo 
jurídico mientras no se declare su nulidad, de manera que no es válido, ni 
procedente que el trabajador intente promover, por separado y con posteriori-
dad, la acción de reconocimiento de antigüedad, pues además de que ello 



895CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

podría dar lugar a una resolución en la que se reconociera una antigüedad 
distinta, lo que estaría en contradicción con lo plasmado en el referido acuerdo 
de voluntades, implicaría admitir la posibilidad de que dicho trabajador pudiera 
en una vía distinta retractarse en cualquier momento, incluso años después, 
de lo establecido en el convenio aludido, en el cual expresó su voluntad, evento 
que, por una parte, afectaría la seguridad jurídica de las partes y, por otra, 
desnaturalizaría dicho convenio, cuya existencia implica la sujeción a un pro-
cedimiento establecido en la ley, particularmente la referida fracción iii del 
artículo 876, así como la certeza de que los suscriptores del convenio, especí-
ficamente el trabajador, han manifestado su voluntad y, por ende, tienen cabal 
conocimiento de los términos pactados, con lo cual se garantiza su derecho 
de defensa en caso de inconformidad.’

"por su parte, también la Segunda Sala del máximo tribunal del país 
determinó, al resolver la contradicción de tesis 16/2001, que el derecho de los 
trabajadores para solicitar el reconocimiento de la antigüedad puede prescri-
bir sólo si se sigue el procedimiento que prevé el artículo 158 de la ley Federal 
del trabajo, en el cual debe intervenir un representante de dicho sector labo-
ral, en defensa de sus intereses, y la comisión mixta les hace saber la declara-
toria respectiva, pues, de lo contrario, el simple reconocimiento unilateral 
que el patrón hace con respecto a la antigüedad y el hecho de que esta situa-
ción se le haya dado a conocer al trabajador, no tiene ninguna validez para 
efectos del inicio del término prescriptivo de que se trata.

"la jurisprudencia en comentario se ubica con el número 2a./J. 30/2001, 
en la página ciento noventa y dos, tomo XiV, agosto de dos mil uno, del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice: 

"‘aNtiGÜedad GeNeral eN la empreSa. el dereCHo de loS tra-
BaJadoreS a iNCoNFormarSe CoN aQuella Que determiNe el pa-
tróN eN tÉrmiNoS del artÍCulo 158 de la leY Federal del traBaJo, 
Sólo puede preSCriBir Si el reCoNoCimieNto relatiVo proVieNe 
de la ComiSióN miXta a Que Se reFiere diCHo preCepto.—de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 158 de la ley Federal del trabajo, los 
trabajadores de planta y los mencionados en el artículo 156 de dicho orde-
namiento jurídico, a saber, los que sin tener tal carácter prestan servicios 
supliendo las vacantes transitorias o temporales y los que desempeñen traba-
jos extraordinarios o para obra determinada, tienen derecho a que se determi-
ne su antigüedad y, para tal efecto, debe existir una comisión integrada con 
representantes de los trabajadores y del patrón, la cual debe formular y publi-
car el cuadro general de las antigüedades, en cuyo supuesto, los trabajadores 
inconformes pueden formular objeciones ante dicha comisión y recurrir la 
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resolución de ésta ante la Junta de Conciliación y arbitraje. por tanto, el dere-
cho de los trabajadores para impugnar el reconocimiento de la antigüedad 
que haga el patrón en términos del citado precepto, puede prescribir sólo si 
se sigue el procedimiento aludido en el que intervenga un representante de 
aquéllos, en defensa de sus intereses y la comisión mixta de que se trata les 
hace saber la declaratoria formal relativa, sin que tenga validez el recono-
cimiento unilateral que haga el patrón respecto de la antigüedad que le co-
rresponda a un trabajador, ya que la acción relativa es imprescriptible 
mientras subsista la relación de trabajo.’

"en efecto, en la ejecutoria de la que deriva la jurisprudencia transcrita 
se consideró que: 

"a) Si en el caso particular no se demuestra que se haya integrado una 
comisión con representantes de los trabajadores y del patrón que formulara 
el cuadro general de las antigüedades y se le diera publicidad, siguiendo los 
lineamientos previstos en el segundo párrafo del artículo 158 de la ley Federal 
del trabajo, entonces no puede comenzar a correr el término de prescripción de 
la acción para inconformarse con tal reconocimiento unilateral de la empresa. 

"b) Si la empresa demandada realizó un reconocimiento unilateral de 
la antigüedad de los trabajadores en la prestación del servicio, tal recono-
cimiento unilateral y su notificación al trabajador no genera el derecho para 
que opere la excepción de prescripción de la acción para inconformarse 
contra dicha determinación, ya que ese simple hecho, sin haberse cumplido con 
los lineamientos establecidos en el segundo párrafo del artículo 158 de la ley 
Federal del trabajo, dejaría en estado de indefensión al trabajador, por la igno-
rancia de éste con relación a la trascendencia que pudiera tener el recono-
cimiento unilateral de la empresa demandada al respecto.

"en tal virtud, de lo sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, se sigue que si existe intervención de la comisión 
mixta a que se refiere el artículo 158 de la ley Federal del trabajo, y ésta de-
termina la antigüedad y se la da a conocer al trabajador, es a partir de este 
momento en que empieza a contar el término prescriptivo de un año que 
prevé el artículo 516 de la ley Federal del trabajo, pero no en el caso de que el 
patrón haya hecho un reconocimiento unilateral de antigüedad e incluso 
lo haya hecho saber al trabajador.

"en el caso, el reconocimiento de antigüedad exhibido por el actor, no 
reúne los requisitos legales y contractuales necesarios para que goce de efi-
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cacia jurídica, razón por la cual, ésta no es apta para efectos de computar la 
prescripción del derecho respectivo.

"en efecto, los artículos 156 y 158 de la ley Federal del trabajo disponen 
lo siguiente:

"‘artículo 156. de no existir contrato colectivo o no contener el celebra-
do la cláusula de admisión, serán aplicables las disposiciones contenidas en 
el primer párrafo del artículo 154, a los trabajadores que habitualmente, sin 
tener el carácter de trabajadores de planta, prestan servicios en una empresa 
o establecimiento, supliendo las vacantes transitorias o temporales y a los 
que desempeñen trabajos extraordinarios o para obra determinada, que no 
constituyan una actividad normal o permanente de la empresa.’

"‘artículo 158. los trabajadores de planta y los mencionados en el ar-
tículo 156 tienen derecho en cada empresa o establecimiento a que se deter-
mine su antigüedad.

"‘una comisión integrada con representantes de los trabajadores y del 
patrón formulará el cuadro general de las antigüedades, distribuido por cate-
gorías de cada profesión u oficio y ordenará se le dé publicidad. los trabaja-
dores inconformes podrán formular objeciones ante la comisión y recurrir la 
resolución de ésta ante la Junta de Conciliación y arbitraje.’

"de los numerales transcritos se colige que los trabajadores que no se 
consideren de planta, tienen derecho en cada empresa o establecimiento a 
que se determine su antigüedad, para lo cual se deberá formar una comisión 
(integrada por representantes de los trabajadores y patrón) para que se 
formule un cuadro general de las antigüedades, que deberá contener las ca-
tegorías de cada profesión u oficio, y ordenar se dé publicidad, a fin de que 
los trabajadores inconformes puedan objetarlo ante la propia comisión o, en 
su caso, ante la Junta de Conciliación y arbitraje. 

"la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al re-
solver la contradicción de tesis 155/2002, entre las sustentadas por el primer 
y Segundo tribunal Colegiado (sic), ambos en materias administrativa y de 
trabajo del Séptimo Circuito, abordó el tema del dictamen de antigüedad 
de los trabajadores temporales, emitidos por la Comisión Federal de electrici-
dad y, en lo que interesa, determinó:

"‘Cláusula 41. trabajadores temporales. ... iX. Cómputo de tiempo. para 
el cómputo de tiempo en todos los casos a que se refiere esta cláusula, se 
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sumarán los días pagados. para efectos de los derechos y obligaciones que se 
establecen en este contrato, la antigüedad de los trabajadores temporales 
se computará en los términos del inciso p) de la cláusula 3. definiciones, consi-
derando los periodos en que hubieren prestado sus servicios ininterrumpida-
mente o con interrupciones, siempre que entre una contratación y otra no 
haya transcurrido un lapso de más de sesenta días naturales. el lapso men-
cionado se aplicará aun cuando el tiempo a computarse comprenda periodos 
anteriores a la fecha en que entró en vigor. en los casos a que se refiere el 
párrafo anterior, CFe se obliga a emitir dictamen de antigüedad cuando se 
le otorgue a un trabajador su base, previa investigación y actas que al respecto 
se formulen, dándole intervención tanto al trabajador, como a su representan-
te sindical, obligándose las partes que intervienen en ésta a acompañar toda 
la documentación que pudiera tener para que pase a formar parte de la inves-
tigación y del consecuente dictamen, y éste y todos los documentos que hu-
bieren servido de apoyo se agregarán al expediente del trabajador. Con el 
propósito de mantener actualizado el registro de los trabajadores de base 
sindicalizados, se formulará en los distintos centros de trabajo una constan-
cia de antigüedad respecto de cada trabajador adscrito a los mismos, la que 
deberá ser firmada por el interesado, su representante sindical y el represen-
tante de CFe, de la cual el original se incorporará al expediente personal de 
cada trabajador, entregándose una copia a éste y otra a la representación 
sindical.’

"el contenido de la cláusula transcrita evidencia que, si bien su texto no 
señala de manera expresa que el dictamen que debe emitirse, a fin de deter-
minar la antigüedad que generó un trabajador temporal, fue realizado por 
una comisión mixta, sin embargo, debe tomarse en consideración que el ar-
tículo 158 de la ley Federal del trabajo, exige que para la determinación de la 
antigüedad de los trabajadores de planta y de los mencionados en el diverso 
numeral 156 del mismo ordenamiento, es decir, los que suplen vacantes tran-
sitorias o temporales y los que desempeñan trabajos extraordinarios o para 
obra determinada (no interrumpida), se integre una comisión con los repre-
sentantes de los trabajadores y del patrón; de donde se sigue que para que 
pueda estimarse configurada la comisión a que se refiere el mencionado nu-
meral basta que, en la emisión del dictamen de antigüedad respectivo, se dé 
intervención tanto a la parte trabajadora, a su representante sindical y a la 
propia empresa, con independencia de que se le llame o no comisión mixta a los 
integrantes de dicha investigación.

"en este orden de ideas, debe concluirse que el dictamen de antigüedad, 
emitido por la parte patronal, en el que consta el reconocimiento de la anti-
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güedad del trabajador temporal, elaborado a la luz de lo dispuesto en la 
cláusula 41, fracción iX, del contrato colectivo de trabajo, equivale a la cons-
tancia que emita una comisión mixta, dado que reúne el requisito de colegia-
ción a que se contrae el artículo 158 de la ley Federal del trabajo y que, por 
ende, debe ser valorado como tal por la autoridades laborales (el énfasis es 
del tribunal).

"de la ejecutoria transcrita parcialmente derivó la jurisprudencia 60/2003, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XViii, en el mes de septiembre de dos mil tres, página 357, de rubro y 
texto siguientes:

"‘ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el diCtameN de aNtiGÜe-
dad de loS traBaJadoreS temporaleS, emitido eN tÉrmiNoS de 
la ClÁuSula 41, FraCCióN iX, del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo, 
eQuiVale al eFeCtuado por uNa ComiSióN miXta.—toda vez que el 
artículo 158 de la ley Federal del trabajo establece el derecho de los trabaja-
dores de planta y de los que prestan servicios de manera transitoria o tempo-
ral, a que se les reconozca su antigüedad por parte de una comisión integrada 
por sus representantes y los del patrón, y que la cláusula 41, fracción iX, del 
Contrato Colectivo de trabajo de la Comisión Federal de electricidad prevé 
el derecho de sus trabajadores temporales a que se les emita un dictamen de 
antigüedad, elaborado previa investigación y actas que al efecto se formulen, 
dando intervención al trabajador, a su representante sindical y a la empresa, 
es indudable que para efectos del reconocimiento de la antigüedad de los 
trabajadores temporales, el mencionado dictamen equivale al emitido por 
una comisión mixta, dado que reúne el requisito de colegiación a que se con-
trae el citado artículo 158 y, por ende, debe ser valorado como tal por las au-
toridades laborales.’

"en el marco normativo invocado, así como con la ejecutoria y juris-
prudencias transcritas, se advierte que el dictamen emitido por la Comisión 
Federal de electricidad, en el que reconoce la antigüedad de sus trabajadores 
temporales, es equiparable al previsto en el artículo 158 de la ley Federal del 
trabajo, toda vez que la cláusula 41, fracción iX, del contrato colectivo de tra-
bajo de dicha empresa, establece que debe ser elaborado previa investiga-
ción y actas que al efecto se formulen, dando intervención al trabajador, a su 
representante sindical y a la empresa.

"en consecuencia, para la validez del mencionado dictamen es menes-
ter que reúna tales requisitos.
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"en la especie, la demandada ofreció la constancia siguiente: 

(se omite insertar imagen por contener datos confidenciales)

"del indicado documento se observa que el subgerente ********** de 
la Gerencia regional producción Noroeste de la Comisión Federal de electri-
cidad, le reconoció a **********, la antigüedad laboral a partir del cinco de 
junio de dos mil cinco, y si bien al final de la referida constancia se aprecian 
las siguientes leyendas ‘de acuerdo’ C. **********, ********** ‘Conforme’ 
**********, dicha circunstancia es insuficiente para estimar que se cumplió 
con el requisito previsto en el artículo 158 de la ley Federal del trabajo, en 
relación con la disposición contractual aplicable, ya que no se advierte que 
para su elaboración, se haya hecho la investigación y levantado las actas co-
rrespondientes, como lo prevé la citada disposición, pues en los citados 
documentos únicamente se asentó que la antigüedad se otorgó de acuerdo 
con los registros de la empresa, así como tampoco que el trabajador, y el o 
los representantes sindicales, hayan participado en el indicado proceso de 
investigación. 

"por tanto, este tribunal Colegiado estima que la constancia emitida 
por Comisión Federal de electricidad no cumple los requisitos previstos en el 
artículo 158 de la ley Federal del trabajo y, en su caso, con lo establecido por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, esto es, elabo-
rar la investigación pertinente, razón por la cual, por sí sola, no es idónea para 
crear convicción acerca de la antigüedad laboral reconocida por parte de la 
Comisión Federal de electricidad.

"Sirve de apoyo, en lo conducente, la jurisprudencia emitida por el tri-
bunal Colegiado del trigésimo primer Circuito, criterio que se comparte, visi-
ble en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, en el mes 
de julio de dos mil nueve, página 1692, Novena Época, del tenor siguiente:

"‘aNtiGÜedad GeNÉriCa de loS traBaJadoreS temporaleS 
de la ComiSióN Federal de eleCtriCidad. la CoNStaNCia eN la Que 
Se CoNtieNe aQuÉlla No eQuiVale al diCtameN preViSto eN la 
ClÁuSula 41, FraCCióN iX, del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo, 
por HaBerSe elaBorado SiN la partiCipaCióN de loS Que deBeN 
eStar preSeNteS para determiNarla, a peSar de Que el traBaJa-
dor HaYa Firmado de CoNFormidad.—en términos del artículo 158 de 
la ley Federal del trabajo, en relación con la cláusula 41, fracción iX, párrafo 
tercero, del Contrato Colectivo de trabajo de la Comisión Federal de electrici-
dad (bienio 2006-2008), y de la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Supre-
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ma Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 60/2003, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, septiembre de 
2003, página 357, de rubro: «ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el diC-
tameN de aNtiGÜedad de loS traBaJadoreS temporaleS, emitido 
eN tÉrmiNoS de la ClÁuSula 41, FraCCióN iX, del CoNtrato ColeC-
tiVo de traBaJo, eQuiVale al eFeCtuado por uNa ComiSióN miXta.», 
el reconocimiento de la antigüedad de los trabajadores temporales puede 
determinarse con un dictamen que se elabore colegiadamente por los repre-
sentantes patronal, sindical y el trabajador; el cual debe emitirse previa inves-
tigación y actas que al efecto se formulen. en este sentido, si el patrón elabora 
una constancia de antigüedad dirigida al trabajador, y en su texto se estable-
ce: ‘de estar de acuerdo con la antigüedad antes indicada, le agradecemos 
firmar de conformidad’, o una frase similar, y al calce aparecen las firmas de 
los representantes del patrón y del sindicato, así como la del trabajador en el 
espacio que dice ‘conforme’; dicha constancia no equivale al aludido dicta-
men porque, por un lado, no reúne los requisitos previstos en la referida cláu-
sula, ya que adolece de la investigación previa en la que deben elaborarse 
una o más actas en las que se anexen los instrumentos que se aporten para 
el reconocimiento de la antigüedad, y de la participación tanto del empleado 
como de los aludidos representantes; y, por el otro, es una comunicación de 
la antigüedad que aparece en los registros de la empresa; y, finalmente, por-
que de la expresión ‘de estar de acuerdo con la antigüedad antes indicada, le 
agradecemos firmar de conformidad’, se infiere que se trata de un escrito 
elaborado unilateralmente por el patrón con la única intención de recabar la 
firma del empleado para simular la colegiación a que se refiere el contrato 
colectivo de trabajo.’

"de ahí que sea infundado el concepto de violación que se analiza, pues, 
como se vio, la constancia de reconocimiento de antigüedad que la deman-
dada exhibió, carece de eficacia, razón por la cual, el término prescriptivo de 
la acción que se intentó, no puede comenzar a correr a partir de que ésta le 
fue notificada al trabajador.

"No es obstáculo a la anterior determinación, lo que alega la parte que-
josa, en el sentido de que sus argumentos defensivos debieron prosperar ju-
rídicamente, como lo reconoció el tercer tribunal Colegiado del Centro auxiliar 
de la Quinta región, al resolver el amparo directo número **********.

"Se afirma lo anterior, en razón de que la ejecutoria emitida por ese 
tribunal Colegiado en el juicio de amparo que invoca, no es un hecho notorio 
para los integrantes de este órgano de control constitucional, conforme lo 
dispone el artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplica-
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ción supletoria a la ley de amparo, por lo que los términos en que se dictó 
esa resolución, les son desconocidos lo que impide efectuar pronunciamien-
to alguno.3

"en ese orden de ideas, son ineficaces los argumentos que hace valer 
la quejosa en el primer concepto de violación, pues en ellos sostiene, me-
dularmente, que la acción de reconocimiento de antigüedad intentada por el 
actor era improcedente, pues no reclamó o impugnó la constancia de recono-
cimiento de antigüedad que se le expidió.

"en efecto, tales argumentos son infundados, pues, como se vio, la 
constancia de reconocimiento de antigüedad exhibida, carece de eficacia ju-
rídica para que sea tomada como tal, esto es, su emisión es irrelevante para 
los efectos legales correspondientes, como si nunca se hubiera emitido; así, 
al ser ineficaz la constancia aludida, no era necesario para la procedencia de la 
acción intentada, que el accionante la impugnara en el juicio.

"en cambio, son fundados el tercer y cuarto conceptos de violación, en 
los que argumenta que la responsable violó en su perjuicio los artículos 14 y 
16 constitucionales, y 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, al omitir realizar 
el análisis de las excepciones SINE ACTIONE aGiS, Falta de dereCHo 
para demaNdar, oBSCuridad eN la demaNda Y paGo Y PLUS PETITIO 
que opuso, así como omitir tomar en cuenta los argumentos defensivos que 
formuló, en el sentido de que se encontraba dividida la carga de la prueba de 
la acción intentada.

"Ciertamente, el artículo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en lo conducente, dispone:

"‘artículo 14. …

"‘Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesio-
nes o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedi-
miento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.’

"por su parte, el artículo 842 de la ley Federal del trabajo establece:

3 el correlativo amparo directo **********, de este tribunal Colegiado, se resolvió en ejecutoria 
de **********, juicio en el que la aquí quejosa no es parte.
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"‘artículo 842. los laudos deben ser claros, precisos y congruentes con 
la demanda, contestación, y demás pretensiones deducidas en el juicio 
oportunamente.’

"del artículo 842 de la ley Federal del trabajo, se advierten los princi-
pios de congruencia y exhaustividad. 

"Cierto, de conformidad con el principio de congruencia, los laudos 
deben atender todos los planteamientos de la litis, tal como quedó formulada 
por medio de los escritos de demanda y contestación; y que exista correspon-
dencia entre los razonamientos que componen la resolución y los puntos reso-
lutivos; en consecuencia, entre otros supuestos, no se cumple con el referido 
principio cuando el fallo contiene determinaciones contradictorias entre sí; 
concede al actor más de lo pedido; no resuelve todas las cuestiones plantea-
das en la litis, o resuelve puntos que no formaron parte de ella.

"en otro aspecto, el principio de exhaustividad está relacionado con el 
examen que debe efectuar la autoridad respecto de todas y cada una de las 
cuestiones litigiosas, sin omitir alguna de ellas; es decir, dicho principio im-
plica el deber del juzgador de decidir las controversias que se sometan a su 
conocimiento tomando en cuenta todos los argumentos aducidos tanto en la 
demanda como en la contestación y demás pretensiones hechas valer opor-
tunamente en el juicio.

"tiene aplicación la jurisprudencia 1a./J. 33/2005, de la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página ciento ocho, 
tomo XXi, abril de dos mil cinco, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que dice:

"‘CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad eN SeNteNCiaS diCtadaS eN 
amparo CoNtra leYeS. alCaNCe de eStoS priNCipioS.—los princi-
pios de congruencia y exhaustividad que rigen las sentencias en amparo contra 
leyes y que se desprenden de los artículos 77 y 78 de la ley de amparo, están 
referidos a que éstas no sólo sean congruentes consigo mismas, sino tam-
bién con la litis y con la demanda de amparo, apreciando las pruebas condu-
centes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas valer, ni 
expresar consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos, lo que 
obliga al juzgador, a pronunciarse sobre todas y cada una de las pretensiones 
de los quejosos, analizando, en su caso, la constitucionalidad o inconstitucio-
nalidad de los preceptos legales reclamados.’
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"es así, toda vez que la Junta al resolver efectuó un estudio incongruen-
te del escrito de contestación de demanda, ya que Comisión Federal de elec-
tricidad invocó como excepciones las siguientes:

"‘Se opone la excepción de Falta de FuNdameNtaCióN leGal Y 
CoNtraCtual, puesto que ni la ley Federal del trabajo, ni el contrato colec-
tivo de trabajo contemplan consecuencias legales o contractuales derivadas 
del reconocimiento de antigüedad y que consistan en el pago de prestacio-
nes, con excepción del pago de las gratificaciones por años de servicio y el 
otorgamiento de la jubilación por años de servicio.

"‘B) es improcedente la prestación que reclama en el correlativo que 
se contesta y que hace consistir en el pago de las prestaciones contractuales 
como consecuencia derivada del reconocimiento de antigüedad, como lo 
son, a decir del actor, las vacaciones y ayuda vacacional y gratificaciones por 
años de servicios.

"‘…

"‘es procedente que se tenga por opuesta la excepción de oscuridad, 
pues la parte actora no hace alusión a un prestación en especial, por lo que 
deja a mi representada imposibilitada de realizar una defensa legítima, pues 
no se le brinda los más mínimos elementos de circunstancias de modo, tiempo 
y lugar de las supuestas prestaciones que indica, y no le brinda ningún ele-
mento de convicción a esta H. Junta para poder llegar a resolver conforme a 
derecho.

"‘…

"‘en relación con todos los hechos y prestaciones manifestados en la 
demanda inicial se opone la excepción de Falta de aCCióN Y dereCHo 
para demaNdar Y oSCuridad eN la demaNda, ya que estas prestacio-
nes son oscuras, vagas e imprecisas, puesto que no señala el monto que 
viene reclamando, el periodo al que se refiere, ni el fundamento legal de la 
misma que permitan que mi representada pueda realizar una defensa ade-
cuada y oportuna ni aporta los elementos mínimos necesarios para que esta 
autoridad esté en posibilidad de establecer la litis y resolver conforme a dere-
cho.’ (fojas 23, 24, 26 y 41 ibídem)

"No obstante, de la lectura del laudo no se advierte que la Junta se 
hubiera pronunciado respecto a las excepciones opuestas por lo que omitió 
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ceñirse a lo previsto por el artículo 842 de la ley Federal del trabajo y, por 
ende, con ello le causó perjuicio.

"en apoyo de lo expuesto, cabe invocar la tesis 793, del entonces deno-
minado Segundo tribunal Colegiado del Quinto Circuito, que se comparte, 
visible en la página 543, tomo V, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1995, que dice:

"‘laudoS, CoNGrueNCia de loS. deBeN aNaliZar todaS laS 
aCCioNeS Y eXCepCioNeS deduCidaS eN JuiCio.—para que las Juntas de 
Conciliación y arbitraje, al emitir sus laudos cumplan con lo dispuesto por el 
artículo 842 de la ley Federal del trabajo, deben analizar todas las acciones y 
excepciones que se les propongan y resolver sobre las mismas; por tanto si 
omite el estudio de alguna de ellas, procede que se otorgue el amparo y pro-
tección de la Justicia Federal para el efecto de que se emita un nuevo laudo 
en el que se estudie la cuestión omitida.’

"omisión similar cometió la autoridad responsable al distribuir la carga 
de la prueba.4

"en efecto, el actor, aquí tercero interesado, en el apartado relativo a la 
narración de hechos de la demanda, señaló: 

"‘1. ********** inicié a prestar mis servicios para la demandada Comi-
sión Federal de electricidad el día 4 de enero de 1999, mediante la celebración 
de un contrato de trabajo por escrito.

"‘2. Comisión Federal de electricidad me reconoce, al que suscribe, 
**********, una antigüedad inferior a la que realmente me corresponde, de 
conformidad con mi fecha de ingreso, por lo que se reclama el reconocimien-
to de la antigüedad real que tengo al servicio de la demandada, y que al día 
12 de marzo de 2012, es de 13 años, 2 meses y 8 días.

"‘3. el salario diario tabulado que percibo al 28 de febrero de 2012, lo es 
la cantidad de $**********.

"‘el salario diario tabulado se adiciona con los siguientes conceptos 
para integrarlo, en términos de los artículos 84 y 89 de la ley Federal del tra-
bajo y del contrato colectivo de trabajo:

4 en términos similares se pronunció este tribunal Colegiado, al resolver el amparo directo labo-
ral **********.
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"‘tiempo extra, renta de casa, fondo de ahorro, fondo de previsión, 
ayuda de vacaciones, aguinaldo, ayuda de transporte, servicio eléctrico 350 
kw mensual, ayuda para despensa, compensación por fidelidad, medios de 
protección y de trabajo, incentivos de puntualidad y asistencia, dos días 
de descanso contractual anual.

"‘4. desde el inicio de la relación laboral ingresé como miembro del Sin di-
cato **********, por lo que le (sic) son aplicables todas y cada una de las 
disposiciones contractuales de carácter general en los términos que se hu-
biesen pactado, por lo que solicito que el contenido del contrato colectivo de 
trabajo se tenga como considerado un hecho integrante más de la demanda.

"‘5. la Comisión Federal de electricidad me reconoce como fecha de 
ingreso una distinta a la que realmente me corresponde, lo cual es incorrec-
to, ya que mi fecha de ingreso y antigüedad data desde la fecha de ingreso 
señalada en el hecho 1.

"‘6. la cláusula 30 del contrato colectivo de trabajo establece que sala-
rio, es la retribución que la CFe paga a sus trabajadores por su trabajo; que el 
salario diario está constituido en los tabuladores anexos al contrato y el im-
porte de los niveles que por su desempeño hayan obtenido, más fondo de 
ahorro, ayuda de renta de casa, tiempo extra constante, compensación por 
jornada nocturna, servicio eléctrico, prima por trabajo dominical, porcentaje 
adicional al pago de vacaciones, aguinaldo anual, cuota de transporte, cuota de 
arrastre para el personal que la reciba en forma permanente, ayuda de despen-
sa, fondo de previsión, y percepciones que diaria y ordinariamente recibe el 
trabajador por su trabajo.’ (fojas 1 y 2 ibídem)

"por otra parte, la quejosa, al dar contestación a la demanda, negó que 
el accionante tuviera la antigüedad alegada y, además expuso que: 

"‘le corresponde carga de la prueba al mismo actor, atendiendo a que 
él asegura que ha trabajado ininterrumpidamente desde la fecha que señala. 
Corresponde al actor el deber de exponer en su demanda los pormenores de 
la relación laboral, entre los que está la fecha de inicio y los periodos labora-
dos, principal fundamento del ejercicio de su acción; por su parte, al patrón 
le corresponde probar lo concerniente al tiempo que el trabajador laboró a su 
servicio, es decir, el lapso efectivo que había acumulado en la prestación de 
su actividad laboral, siempre y cuando el reclamante cumpla con la parte 
antes referida.

"‘Sirve de apoyo la siguiente tesis de jurisprudencia:
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"‘tesis de jurisprudencia 59/2003:

"‘«ComiSióN Federal de eleCtriCidad. aNtiGÜedad de loS tra-
BaJadoreS. la CarGa de la prueBa deBe diVidirSe eNtre laS 
parteS, CuaNdo el traBaJador reClame Como preStaCióN eX-
traleGal la Que GeNeró CuaNdo preStó SuS SerViCioS Como 
temporal Y preteNda Que Se le iNCorpore a la Que GeNere 
Co mo traBaJador permaNeNte.—toda vez que el aspecto de la anti-
güedad genérica respecto de las relaciones de trabajo, cuando se demanda 
en términos de lo dispuesto en el contrato colectivo de trabajo constituye una 
prestación de naturaleza extralegal, debe afirmarse que si el trabajador de-
manda el reconocimiento de la antigüedad que generó cuando prestó sus 
servicios como eventual y pretende que se le agregue a la que acumuló en 
calidad de trabajador permanente, la carga de la prueba se encuentra repartida, 
en razón de que el legislador dispuso en la ley Federal del trabajo una especial 
tutela en favor de los trabajadores, como puede observarse de lo dispuesto 
en el artículo 784 de dicho ordenamiento, en el que a la parte trabajadora en 
ocasiones se le exime de probar ciertos hechos o actos, a diferencia de lo 
que ocurre en relación con la parte patronal, a la cual se le atribuye expresa-
mente la carga de probar, aunque se trate de demostrar afirmaciones o pre-
tensiones del trabajador; por tanto, se concluye que la carga de la prueba 
respecto de la antigüedad así derivada se encuentra repartida, ya que recae en 
el actor el deber de exponer en su demanda la existencia de ese beneficio en la 
cláusula relativa del contrato colectivo de trabajo y los pormenores de la relación 
laboral, entre los que se encuentra la fecha de inicio de la misma y los perio-
dos laborados, pues se trata del principal fundamento del ejercicio de dicha 
acción; mientras que, de acuerdo con el artículo 784, en sus fracciones i y ii, 
corresponde al patrón demostrar lo concerniente al tiempo que laboró a su 
servicio, es decir, el lapso efectivo que ha acumulado en la prestación de 
su actividad laboral, siempre y cuando el trabajador cumpla con exponer los 
hechos constitutivos de su acción, ya que si no lo hace, a pesar de que la 
Junta lo requiera para ese efecto, entonces deberá demostrar que la fecha de 
inicio es la que afirma, pudiendo, en todo caso, desvirtuar el tiempo sustenta-
do por el patrón mediante los elementos probatorios a su alcance.»

"‘a fin de cumplir con la carga probatoria que le corresponde a mi repre-
sentada, en términos de la jurisprudencia antes citada en el momento proce-
sal oportuno se presentarán los contratos de trabajo y pago de prima legal y 
prestaciones que firmó el actor durante el periodo que laboró como tempo-
ral.’ (fojas 31 y 32 expediente laboral)

"manifestaciones de las que se desprende que la demandada, argumentó 
que correspondía al actor la carga de exponer en la demanda los pormenores 
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de la relación laboral, entre ellos, los relativos a la fecha de inicio de la misma 
y periodos laborados, citando al efecto, el criterio jurisprudencial que estimó 
aplicable.

"dicho criterio jurisprudencial es el que se identifica con el número 
2a./J. 59/2003, sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, visible en la página 356, tomo XViii, septiembre de 2003, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que por 
rubro y texto lleva:

"‘ComiSióN Federal de eleCtriCidad. aNtiGÜedad de loS tra-
BaJadoreS. la CarGa de la prueBa deBe diVidirSe eNtre laS 
parteS, CuaNdo el traBaJador reClame Como preStaCióN eX-
traleGal la Que GeNeró CuaNdo preStó SuS SerViCioS Como 
temporal Y preteNda Que Se le iNCorpore a la Que GeNere 
Como traBaJador permaNeNte.—toda vez que el aspecto de la anti-
güedad genérica respecto de las relaciones de trabajo, cuando se demanda 
en términos de lo dispuesto en el contrato colectivo de trabajo constituye una 
prestación de naturaleza extralegal, debe afirmarse que si el trabajador de-
manda el reconocimiento de la antigüedad que generó cuando prestó sus 
servicios como eventual y pretende que se le agregue a la que acumuló en 
calidad de trabajador permanente, la carga de la prueba se encuentra repar-
tida, en razón de que el legislador dispuso en la ley Federal del trabajo una 
especial tutela en favor de los trabajadores, como puede observarse de lo 
dispuesto en el artículo 784 de dicho ordenamiento, en el que a la parte traba-
jadora en ocasiones se le exime de probar ciertos hechos o actos, a diferencia 
de lo que ocurre en relación con la parte patronal, a la cual se le atribuye 
expresamente la carga de probar, aunque se trate de demostrar afirmaciones 
o pretensiones del trabajador; por tanto, se concluye que la carga de la prueba 
respecto de la antigüedad así derivada se encuentra repartida, ya que recae 
en el actor el deber de exponer en su demanda la existencia de ese beneficio en 
la cláusula relativa del contrato colectivo de trabajo y los pormenores de la 
relación laboral, entre los que se encuentra la fecha de inicio de la misma y 
los periodos laborados, pues se trata del principal fundamento del ejercicio de 
dicha acción; mientras que, de acuerdo con el artículo 784, en sus fracciones 
i y ii, corresponde al patrón demostrar lo concerniente al tiempo que laboró a 
su servicio, es decir, el lapso efectivo que ha acumulado en la prestación de su 
actividad laboral, siempre y cuando el trabajador cumpla con exponer los 
hechos constitutivos de su acción, ya que si no lo hace, a pesar de que la 
Junta lo requiera para ese efecto, entonces deberá demostrar la existencia de 
la prestación extralegal y desvirtuar la fecha de inicio de la relación laboral 
que aduce el patrón. en tales términos debe distribuirse la carga probatoria 
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de las partes, sin prejuzgar si la antigüedad que se determine es válida o no 
para reclamar prestaciones a las que pudieran tener derecho los trabajadores 
en términos del contrato colectivo aplicable.’

"‘Con relación a la carga de la prueba de la acción intentada, la respon-
sable hizo la consideración siguiente:

"‘en esa tesitura, toca a la demandada en todo caso probar el tiempo 
efectivo que ha estado a su servicio el trabajador, para lo cual aportó como 
pruebas las siguientes: ...’ (foja 229 vuelta ibídem)

"Como se advierte de lo anterior, la autoridad responsable, al momento 
de distribuir la carga de la prueba, no tomó en cuenta los argumentos defen-
sivos que hizo valer la demandada, aquí quejosa, en el sentido de que en el 
caso, dicha fatiga procesal se encontraba dividida, omisión que implica que 
el laudo reclamado, en tal aspecto, sea incongruente y carezca de una ade-
cuada fundamentación y motivación, en términos de los artículos 14 y 16 
constitucionales, y 840, 841 y 842 de la ley Federal del trabajo.

"es así, pues en el laudo reclamado no se abordaron todas las cuestio-
nes que se hicieron valer en relación a la carga de la prueba, sin que tal omi-
sión se encuentre justificada, lo que es suficiente para considerar que se 
violó en perjuicio de la quejosa, el principio de congruencia; asimismo, se dejó 
a la impetrante de garantías en estado de indefensión, pues se le impide cono-
cer las razones o circunstancias por las cuales, en su caso, su argumento defen-
sivo no puede ser abordado, o no puede prosperar, y así contar con todos 
elementos necesarios para controvertir tal determinación.

"por tanto, si por los motivos expuestos, el laudo reclamado, en el as-
pecto que se analiza, carece de una adecuada fundamentación y motivación, 
es claro que el mismo resulta violatorio de garantías.

"Consecuentemente, procede conceder a la parte quejosa el amparo y 
protección de la Justicia Federal, para el efecto de que la Junta declare insub-
sistente el laudo reclamado y, en su lugar, emita otro en el que manteniendo las 
consideraciones que no fueron materia de concesión, siguiendo los lineamien-
tos de la presente ejecutoria, y con vista en los efectos indicados en el juicio 
de amparo relacionado **********, resuelva sobre las excepciones que 
opuso la demandada; asimismo, al distribuir la carga de la prueba, se pro-
nuncie con relación a la aplicación de la tesis jurisprudencial número 2a./J. 
59/2003, invocada por la quejosa y, con plenitud de jurisdicción, determine lo 
que conforme a derecho corresponda.  
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"por otra parte, resultan inoperantes los conceptos de violación expre-
sados en el amparo adhesivo que promueve el actor, que aluden a las conside-
raciones que efectuó la autoridad responsable al desestimar la excepción 
de prescripción que hizo valer la demandada; lo anterior, toda vez que fue-
ron desestimados los argumentos que la quejosa principal planteó contra de 
esa consideración, por tanto, al seguir el amparo adhesivo la suerte del am-
paro principal, es innecesario su estudio, ya que esa parte del laudo quedó 
firme en beneficio del quejoso adherente.

"ilustra lo anterior la tesis XVii.1o.C.t.2 K (10a.), del primer tribunal Co-
legiado en materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito, publicada 
el siete de febrero de dos mil catorce, del Semanario Judicial de la Federación, 
que dice:

"‘amparo adHeSiVo. SoN iNoperaNteS loS CoNCeptoS de Vio-
laCióN Que preteNdeN reForZar uNa CoNSideraCióN Que Quedó 
Firme aNte la Falta de impuGNaCióN o por la iNeFiCaCia de loS 
motiVoS de diSeNSo Que eN Su CoNtra Se FormularoN eN el Jui-
Cio priNCipal.—de conformidad con el artículo 107, fracción iii, inciso 
a), párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, en relación con el numeral 182 de la ley de amparo, el juicio de ampa-
ro adhesivo puede promoverse por la parte que obtuvo sentencia favorable y 
la que tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado, a fin de me-
jorar las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que 
puso fin al juicio e invocar las violaciones procesales que puedan transgredir 
sus derechos. ahora, si en el juicio de amparo principal no se controvierten 
algunas de las consideraciones del acto reclamado, o bien, se califican de 
infundados o inoperantes los conceptos de violación en tal sentido, empero, 
se concede la protección constitucional solicitada por vicios en cuestiones 
desvinculadas a aquéllas; en el examen del amparo adhesivo deberán califi-
carse de inoperantes los razonamientos que pretendan reforzar las primeras, 
puesto que el resultado a favor del adherente constituye una cuestión firme 
ante la falta de impugnación o ineficacia de los motivos de disenso.’

"de igual manera los son los argumentos que formula, en los que expo-
ne que la demandada no acreditó su postura defensiva.

"esto es así, pues como se vio con antelación, la autoridad responsable 
en el laudo reclamado, fue incongruente al analizar la totalidad de los argu-
mentos defensivos formulados por la demandada, así como aquellos en los 
que alegó la correcta distribución de la carga de la prueba; consecuentemen-
te, en tanto tales violaciones no sean reparadas por la Junta responsable y, 
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sobre todo, se finque correctamente la carga de la prueba conforme a las 
posturas defensivas asumidas por las partes y los argumentos que hicieron 
valer, existe un impedimento técnico que obstaculiza a este tribunal Cole-
giado pronunciarse con relación al fondo de la cuestión debatida, como se 
pide en los conceptos de violación adhesivos, pues para ello tendría que par-
tirse de la base de que la autoridad responsable atendió de manera integral 
la litis y distribuyó correctamente la carga de la prueba.

"en ese orden de ideas, resultaría inútil u ocioso que este tribunal Co-
legiado haga cualquier pronunciamiento de fondo (que no necesariamente 
puede ser en sentido favorable al quejoso adherente), como los que se piden 
en los conceptos de violación adhesivos, si tales pronunciamientos, con mo-
tivo de la reparación de las violaciones cometidas, tuvieran que quedar sin 
efecto legal alguno al desvirtuarse o perder firmeza las consideraciones en 
que se apoyan.

"apoya las anteriores consideraciones, en lo conducente, la tesis nú-
mero XVii.1o.C.t.21 K (10a.), sustentada por el primer tribunal Colegiado en 
materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito, que se comparte, 
difundida electrónicamente por el Semanario Judicial de la Federación, el vier-
nes siete de febrero de dos mil catorce, que el título y subtítulo dicen:

"‘amparo adHeSiVo. SoN iNoperaNteS loS CoNCeptoS de Vio-
laCióN teNdeNteS a reForZar uNa CueStióN Que eS materia de 
CumplimieNto del JuiCio priNCipal Y de la Cual Se deJó pleNitud 
de JuriSdiCCióN a la reSpoNSaBle.—de conformidad con el artículo 107, 
fracción iii, inciso a), párrafo segundo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en relación con el numeral 182 de la ley de amparo, el 
juicio de amparo adhesivo puede promoverse por la parte que obtuvo senten-
cia favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto reclama-
do, a fin de mejorar las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o 
resolución que puso fin al juicio e invocar las violaciones procesales que pue-
dan transgredir sus derechos. ahora, si en el juicio principal se concede la 
protección constitucional solicitada para el efecto de que la autoridad respon-
sable se pronuncie, con plenitud de jurisdicción, sobre determinado tópico y 
el adherente externa diversos conceptos de violación a efecto de adelantarse 
a ese pronunciamiento de la responsable; es inconcuso que éstos deben ca-
lificarse de inoperantes en tanto que no van encaminados a reforzar el fallo 
en sentido estricto, ya que será hasta que se dé cumplimiento cuando existirá 
la consideración que, en su caso, podría agraviar al adherente, de tal suerte 
que el tribunal de amparo no puede examinar los argumentos mencionados, 
so pena de sustituirse a la jurisdicción de la potestad común, cuyo pronun-
ciamiento es materia de vinculación en el amparo principal.’
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"además, no puede perderse de vista que el análisis que pudiera efec-
tuar este tribunal Colegiado con relación al fondo de la cuestión jurídica pro-
puesta, no necesariamente puede ser en beneficio del quejoso adherente; 
así, si en el juicio de amparo principal, el amparo se concede para que se 
subsanen violaciones formales, ello constituye, como se dijo, un obstáculo 
para analizar los conceptos de violación adhesivos relacionados con el fondo 
del negocio, pues si éstos son desestimados, implícitamente, se le indicaría 
a la responsable el sentido en el que debe resolverse la controversia, lo que 
sería contrario a los intereses del quejoso adhesivo e implicaría infracción al 
principio non reformatio in peius (no perjudicar al inconforme), del que tam-
bién participa el juicio de amparo, tanto principal como adhesivo.

"es ejemplificativo el caso a que refiere la tesis jurisprudencial número 
1384, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página número 1555, tomo ii, procesal Constitucional 
1, Común, primera parte-SCJN, décima primera sección-Sentencias de am-
paro y sus efectos, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-
2000, que por rubro y texto lleva: 

"‘ordeN de apreHeNSióN. tratÁNdoSe del amparo CoNCedi-
do por Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. priNCipio de NON 
REFORMATIO IN PEIUS eN el reCurSo de reViSióN.—la revisión en el 
juicio de amparo, en tanto recurso, se rige por principios o reglas, entre ellos 
el de non reformatio in peius, conforme al cual no está permitido a los tribu-
nales Colegiados de Circuito agravar la situación del quejoso cuando única-
mente éste recurre la sentencia de amparo; lo antes afirmado se patentiza si se 
toma en cuenta que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitu-
cionales, en todo caso autoriza la reformatio in beneficio, al prever la figura 
jurídica de la suplencia tanto de los conceptos de violación como de los agravios, 
en los casos en que específicamente lo establece el artículo 76 bis del citado 
ordenamiento legal. así, es claro que en los recursos de revisión derivados de 
juicios de amparo en materia penal, en que se concedió el amparo al quejoso 
porque la orden de aprehensión carece de fundamentación y motivación, y 
sólo recurre el propio quejoso, no es legalmente válido analizar los agravios 
expresados en cuanto al fondo del asunto, en virtud de que es incierta la futu-
ra existencia del acto impugnado, en razón del cumplimiento que a la senten-
cia respectiva le dé la autoridad responsable, pues hacerlo implicaría el grave 
riesgo de emitir un pronunciamiento que realmente le perjudique, trastocan-
do con ello el principio que se comenta. además, de que precisamente por 
ese sentido concesorio, la resolución recurrida ha causado estado o firmeza 
para el quejoso recurrente.’
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"en las anteriores consideraciones, no desatiende este tribunal Cole-
giado, que la finalidad del amparo adhesivo que prevé la actual ley de ampa-
ro, es que, precisamente, se resuelva de manera preferente el fondo de las 
controversias ordinarias relacionadas con los juicios de amparo; sin embargo 
y por los motivos expuestos con antelación, se arriba al convencimiento de 
que los conceptos de violación adhesivos relacionados con el fondo de la 
controversia, sólo resultan operantes en los casos en los que, precisamente, 
el amparo principal se resuelva de fondo –lo que, en atención al principio de 
congruencia, en gran medida depende que los conceptos de violación princi-
pales–, ya que, de lo contrario y de no atender a esa circunstancia, el amparo 
adhesivo podría tener un efecto contrario al interés del que lo promueve, esto 
es, no sólo no variaría la situación jurídica que guarda con relación al actor 
reclamado, sino que la pudiera agravar, lo que lógicamente resulta jurídica-
mente inadmisible.

"Consecuentemente, al ser ineficaces los conceptos de violación que 
se atienden, procede negar el amparo adhesivo formulado por el tercero 
interesado."

por su parte, el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi-
liar de la Quinta región, con sede en Culiacán, Sinaloa, al resolver el catorce 
de marzo de dos mil trece, el amparo directo laboral **********,5 determinó 
lo siguiente:

"SeXto.—Son ineficaces los conceptos de violación hechos valer por 
la parte quejosa. 

"a fin de corroborar tal aserto, para una mejor comprensión del asunto, 
conviene relatar algunos antecedentes que dieron origen al acto reclamado, los 
cuales se desprenden del expediente laboral que a su informe justificado 
acompañó la autoridad responsable.  

"ante la Junta especial Número Veintitrés de la Federal de Conciliación 
y arbitraje, con sede en Hermosillo Sonora, **********, demandó de la Co-
misión Federal de electricidad y a quien resulte responsable de la fuente de 
trabajo, el pago de las prestaciones siguientes: 

"‘a) el reconocimiento de la antigüedad con todas sus consecuencias 
legales y contractuales a partir de mi fecha de ingreso.

5 Fojas 37 a 78.
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"‘B) el pago de las prestaciones contractuales que, como consecuen-
cia derivada del reconocimiento de la antigüedad, le correspondan a mi re-
presentado, en relación a las prestaciones que se pagan de conformidad con 
la antigüedad, como son las vacaciones y ayuda vacacional (pago adicional 
de salario) y las gratificaciones por años de servicios.

"‘C) Cualquier otra prestación a que tenga derecho y que me corres-
ponda conforme a derecho al contrato colectivo de trabajo y a la ley Federal 
del trabajo, y que se desprenda de la narración de hechos.’

"el veintiocho de abril de dos mil once, se radicó la demanda laboral, y 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 873 de la ley Federal del trabajo, 
se ordenó citar a las partes para que comparecieran a la audiencia trifásica.  

"el veintidós de agosto, veintiocho de noviembre y seis de diciembre, 
todas de dos mil once; se llevó a cabo el desahogo de las audiencias de con-
ciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas.

"Seguido el juicio por todas sus etapas legales, el uno de octubre de 
dos mil doce, la autoridad responsable dictó el laudo respectivo en los térmi-
nos siguientes:

"‘primero.—la parte actora no acreditó sus acciones y la demandada 
si justificó sus excepciones y defensas.

"‘SeGuNdo.—Se declara procedente la excepción de prescripción 
opuesta por la demandada Comisión Federal de electricidad.

"‘terCero.—Se absuelve a Comisión Federal de electricidad, de reco-
nocer al actor **********, en términos de lo resuelto en esta resolución y por 
consecuencia del resto de las prestaciones previstas en el escrito inicial de 
demanda.’

"Contra dicha determinación, el impetrante afirma, de manera sustan-
cial en los puntos primero y tercero de inconformidad, que la documental 
ofrecida por la demandada en su escrito de pruebas, carece de valor para 
considerar que se realizó un reconocimiento de antigüedad en su beneficio y 
que, por ello, le corrió un término prescriptivo, simple y sencillamente, porque 
en ninguno de esos documentos se advierte se le haya dado cumplimiento al 
procedimiento establecido en el artículo 158 de la ley Federal del trabajo.
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"al respecto, aduce que la responsable, al resolver, precisó que el actor 
tuvo conocimiento de la antigüedad mediante constancia de veinticuatro 
de junio de dos mil nueve y que éste ejercitó la acción de reconocimiento de 
antigüedad mediante demanda presentada el diecinueve de abril de dos mil 
once, por tanto –adujo la responsable–, el accionante tuvo un periodo com-
prendido del veinticinco de junio de dos mil nueve al veinticinco de junio de 
dos mil diez, para ejercitar su acción, razón por la que si el actor presentó la 
demanda el diecinueve de abril de dos mil once, resulta inconcuso, que el actor 
se excedió del término de un año a que se refiere el artículo 516 de la legis-
lación laboral.

"en oposición a lo expuesto por la resolutora laboral, el trabajador que-
joso precisó que las documentales a que se refiere la responsable (cons-
tancia de veinticuatro de junio de dos mil nueve), no es la constancia de 
antigüedad a que se refiere el artículo 158 de la ley Federal del trabajo, porque 
no fueron expedidas por la comisión mixta, que ahí se hace alusión, ni se expi-
dieron en los términos establecidos en el numeral aludido, así como tam-
poco dichos documentos fueron expedidos conforme lo prevé la cláusula 41 
del Contrato Colectivo de trabajo entre Comisión Federal de electricidad y el 
Sindicato **********.

"asimismo, refiere que tales documentos carecen de valor probatorio 
para tener acreditada la antigüedad, ya que lo único que demuestran, es que 
la demandada le reconoce al actor una antigüedad distinta a la que le corres-
ponde, de conformidad con su fecha de ingreso, de ahí que si nunca le fue 
reconocida su antigüedad en los términos que la legislación laboral esta-
blece en el numeral 158, ningún término prescriptivo le puede correr al actor 
a efecto de ejercitar la acción de reconocimiento de antigüedad.

"No asiste razón al inconforme, dado las siguientes consideraciones.

"Como se ve, la pretensión principal del inconforme constituye la inco-
rrecta valoración que hizo la responsable respecto de la constancia de vein-
ticuatro de junio de dos mil nueve, la cual ofertó la demandada con el fin de 
acreditar que a partir de esa fecha, el actor tuvo conocimiento de la antigüe-
dad, data, que la autoridad laboral tomó en cuenta para acreditar la proceden-
cia de la excepción de prescripción hecha valer por la demandada, la cual 
refiere resulta ineficaz para computar el término prescriptivo mencionado.

"la regla general que opera en cuanto a la prescripción de la acción de 
reconocimiento de antigüedad, es que ésta resulta imprescriptible en tanto 
la relación laboral se mantenga vigente, pero existe un caso de excepción, 
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que deriva de la circunstancia de que ya exista un reconocimiento por parte 
de la empresa o patrón en torno a ese aspecto, supuesto en el cual el tér-
mino de prescripción inicia a partir de la fecha en que el trabajador se entera 
de la determinación relativa.

"para considerar que existe un verdadero o válido reconocimiento de 
antigüedad, por parte del patrón, es necesario que ese reconocimiento se efec-
túe por una comisión integrada en la forma y términos establecidos en el 
artículo 158 de la ley Federal del trabajo, misma que será motivo de estudio 
en esta ejecutoria.

"así lo ha sostenido la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia J/37, Novena Época, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo Xi, febrero de dos mil, publicada en la página 
novecientos ochenta, que a la letra dice: 

"‘preSCripCióN laBoral. reCoNoCimieNto de aNtiGÜedad 
GeNÉriCa o de empreSa (traBaJadoreS de la ComiSióN Federal 
de eleCtriCidad). el tÉrmiNo para Que opere, Corre a partir del 
dÍa SiGuieNte a la FeCHa eN Que Se determiNa por el orGaNiS-
mo FaCultado leGalmeNte por el artÍCulo 158 de la leY Federal 
del traBaJo.—Si bien es cierto que el derecho para demandar el recono-
cimiento de la antigüedad es imprescriptible, porque es un derecho que se 
va generando día con día, en tanto la relación laboral subsista, resulta que 
esa imprescriptibilidad sólo opera en el caso de que el obrero no haya ejer-
cido su derecho a que se le reconozca su antigüedad en términos de lo dis-
puesto por el artículo 158 de la ley Federal del trabajo, porque justamente esa 
particularidad, de su falta de ejercicio, es la que hace que no dé margen a que 
se considere extinguida la posibilidad legal de que sea reclamada en juicio, 
precisamente porque cada día que transcurre se va actualizando de manera 
acumulativa, desde luego, mientras la vinculación contractual subsista se 
irá acumulando, dando acción para que en esa medida se pretenda o se pueda 
pretender un nuevo reconocimiento con base en nuevos datos, lo que a su 
vez hace posible que en esa perspectiva sucesivamente se pueda obtener un 
nuevo reconocimiento. Sin embargo, la particularidad destacada no opera 
en el caso cuando el trabajador reclama el reconocimiento de su antigüedad 
genérica o de empresa y la demandada opere la excepción de prescripción 
computando el término relativo, con base en la fecha en que a solicitud del 
propio obrero, se determinó su antigüedad genérica por conducto de la comi-
sión mixta instaurada al efecto, que es un órgano con facultades para de-
terminar la antigüedad de los empleados, de acuerdo con el artículo 158 de la 
ley Federal del trabajo, cuyas resoluciones pueden recurrirse ante la Junta 
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de Conciliación y arbitraje; pues en esta hipótesis, es a partir de la fecha en 
que el trabajador se entera de la antigüedad que se le reconoció por ese orga-
nismo facultado legalmente, cuando comienza a operar el fenómeno extintivo 
de la acción de los demandantes, porque el actor ante tal determinación, obte-
nida con la intervención de la aludida comisión mixta, en términos del artícu-
lo 158 de la ley Federal del trabajo, está en plena posibilidad de recurrirla 
ante la Junta de Conciliación y arbitraje, comenzando por ende, a partir de ese 
momento a correr el término prescriptivo de un año que establece el artículo 
516 de la ley Federal del trabajo, desde luego, salvando el derecho que pudiera 
tener el actor para que a partir de ese último reconocimiento de la antigüe-
dad y hacia el futuro, pueda solicitar un nuevo reconocimiento de la misma.’ 

"en el caso a estudio, según se aprecia de la narrativa de hechos del es-
crito de demanda laboral, la trabajadora se encuentra aún al servicio de la 
empresa demandada, motivo por el cual, el cumplimiento, por parte de la em-
presa, de la exigencia contenida en el mencionado artículo 158 de la ley labo-
ral, cobra especial relevancia, toda vez que, como ya se dijo, de ello depende 
que se determine si existe o no una fecha cierta para el cómputo del término 
prescriptivo de la acción principal.

"al respecto, los preceptos 156 y 158 de la ley Federal del trabajo indican:

"‘artículo 156. de no existir contrato colectivo o no contener el celebrado 
la cláusula de admisión, serán aplicables las disposiciones contenidas en el 
primer párrafo del artículo 154, a los trabajadores que habitualmente, sin 
tener el carácter de trabajadores de planta, prestan servicios en una empresa 
o establecimiento, supliendo las vacantes transitorias o temporales y a los que 
desempeñen trabajos extraordinarios o para obra determinada que no cons-
tituyan una actividad normal o permanente de la empresa.’

"‘artículo 158. los trabajadores de planta y los mencionados en el artícu-
lo 156 tienen derecho en cada empresa o establecimiento a que se determine 
su antigüedad.—una comisión integrada con representantes de los trabaja-
dores y del patrón formulará el cuadro general de las antigüedades, distri-
buido por categorías de cada profesión u oficio y ordenará se le dé publicidad. 
los trabajadores inconformes podrán formular objeciones ante la comisión 
y recurrir la resolución de ésta ante la Junta de Conciliación y arbitraje.’ 

"Como se ve, los artículos transcritos establecen que tanto los traba-
jadores de planta, como aquellos que hayan prestado sus servicios de mane-
ra temporal, eventual o transitoria, tienen derecho a que la empleadora les 
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determine su antigüedad y, para tal efecto, el legislador estableció que ese 
reconocimiento debía realizarse a través de una comisión mixta, en la que par-
ticiparán representantes tanto de los trabajadores como del patrón, a la que 
se impone la obligación de formular el cuadro general de las antigüedades, 
distribuido por categorías de cada profesión u oficio y ordenar su publicidad; 
contra esta determinación, los trabajadores podrán formular sus objeciones 
ante la misma comisión y, de ser así, en su caso podrán recurrir la resolu-
ción que emita esta última ante la Junta de Conciliación y arbitraje.

"la finalidad de que los patrones determinen la antigüedad de los 
actores, no es otra que la de evitar que aquéllos decidan, de manera unila-
teral y en perjuicio de los trabajadores, la fecha de ingreso a la fuente de 
labores o el número de años que han estado a su servicio, motivo por el cual, 
se ordenó la participación de un representante de estos últimos, a fin de 
que estuvieran en posibilidad de defender sus intereses en la realización de ese 
acto (reconocimiento de antigüedad).

"Conviene precisar que la antigüedad genérica de empresa, es la que 
se crea de manera acumulativa mientras la relación laboral subsista, por 
lo que el derecho a su reconocimiento no se extingue por la falta de ejercicio 
de ese derecho, pues en tanto subsista la relación laboral, se actualiza cada 
día que transcurre. 

"de tal forma, que el reconocimiento de la antigüedad genérica al ser-
vicio de una empresa, es imprescriptible mientras subsista la relación laboral, 
a menos que se siguiera el procedimiento previsto en el artículo 158 de la ley 
Federal del trabajo, a través del cual la patronal reconociera dicha antigüe-
dad, pues entonces a partir de ahí correría el plazo de prescripción. 

"lo anterior se deduce también, del contenido de la jurisprudencia de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que resolvió la con-
tradicción de tesis 16/2001, entre las sustentadas por el Segundo tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito y el Noveno tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del primer Circuito, en la que se determinó que, 
en tratándose del reconocimiento de la antigüedad genérica de empresa, si 
bien es cierto, el derecho para demandar tal reconocimiento es imprescrip-
tible, porque es un derecho que se va generando día con día en tanto la rela-
ción contractual subsista; sin embargo, una vez que dicha antigüedad es 
determinada ante la solicitud expresada por los trabajadores, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 158 de la ley Federal del trabajo, se presentan dos 
supuestos diversos que dan lugar a dos distintas situaciones, a saber:
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"a) Que se determine su antigüedad genérica por conducto de la comi-
sión integrada con representantes de los trabajadores y del patrón que se 
instaure al efecto, la cual es un órgano con facultades para establecer la an-
tigüedad de los empleados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
158 de la ley laboral, cuyas resoluciones pueden impugnarse ante las Juntas 
de Conciliación y arbitraje.

"de ser así, la acción para inconformarse de la citada determinación, 
puede prescribir conforme a lo dispuesto por el artículo 516 de la ley Federal 
del trabajo, a partir de la fecha en que el trabajador se entera de la anti-
güedad que se le reconoció por el organismo facultado legalmente para ello, 
que es la comisión mixta, dejando a salvo el derecho del actor para que, a 
partir de ese último reconocimiento de antigüedad y hacia el futuro, pueda 
solicitar uno nuevo.

"b) Que no se determine su antigüedad genérica por conducto de la 
citada comisión mixta, sino a través de una resolución unilateral de la empresa.

"en este supuesto, la acción no podrá prescribir, ya que no existe una 
fecha cierta y determinada en la que las partes hubieran convenido en rela-
ción con la antigüedad de los trabajadores, es decir, no se integró una co-
misión con los representantes de los trabajadores y del patrón que formulara 
el cuadro general de las antigüedades y se le diera publicidad, siguiendo los 
lineamientos previstos en el referido numeral 158 de la ley laboral.

"la jurisprudencia a que se ha hecho referencia, es la que aparece 
publicada con el número 30/2001, página 192, tomo XiV, agosto de 2001, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de contenido 
siguiente:

"‘aNtiGÜedad GeNeral eN la empreSa. el dereCHo de loS 
traBaJadoreS a iNCoNFormarSe CoN aQuella Que determiNe 
el patróN eN tÉrmiNoS del artÍCulo 158 de la leY Federal del 
traBaJo, Sólo puede preSCriBir Si el reCoNoCimieNto relatiVo 
proVieNe de la ComiSióN miXta a Que Se reFiere diCHo preCepto.—
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 158 de la ley Federal del tra-
bajo, los trabajadores de planta y los mencionados en el artículo 156 de dicho 
ordenamiento jurídico, a saber, los que sin tener tal carácter prestan servi-
cios supliendo las vacantes transitorias o temporales y los que desempeñen 
trabajos extraordinarios o para obra determinada, tienen derecho a que se 
determine su antigüedad y, para tal efecto, debe existir una comisión inte-
grada con representantes de los trabajadores y del patrón, la cual debe formu-
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lar y publicar el cuadro general de las antigüedades, en cuyo supuesto, los 
trabajadores inconformes pueden formular objeciones ante dicha comisión 
y recurrir la resolución de ésta ante la Junta de Conciliación y arbitraje. por 
tanto, el derecho de los trabajadores para impugnar el reconocimiento de 
la antigüedad que haga el patrón en términos del citado precepto, puede 
prescribir sólo si se sigue el procedimiento aludido en el que intervenga un 
representante de aquéllos, en defensa de sus intereses y la comisión mixta 
de que se trata les hace saber la declaratoria formal relativa, sin que tenga 
validez el reconocimiento unilateral que haga el patrón respecto de la anti-
güedad que le corresponda a un trabajador, ya que la acción relativa es 
imprescriptible mientras subsista la relación de trabajo.’ 

"de ahí que se considere que la acción de reconocimiento de antigüe-
dad genérica es imprescriptible, en tanto la empresa no le reconozca al tra-
bajador su antigüedad, en términos del artículo 158 de la ley Federal del 
trabajo, el cual dispone que para tal efecto debe existir una comisión integra-
da con representantes de los trabajadores y del patrón, la que debe formular 
y publicar el cuadro general de las antigüedades, en cuyo supuesto, los traba-
jadores inconformes pueden formular objeciones ante dicha comisión y recurrir 
la resolución de ésta ante la Junta de Conciliación y arbitraje.

"por tanto, el derecho de los trabajadores para impugnar el recono-
cimiento de la antigüedad que haga el patrón en términos del citado precepto, 
puede prescribir sólo si se sigue el procedimiento aludido en el que intervenga 
un representante de aquéllos, en defensa de sus intereses, ya que el recono-
cimiento de la antigüedad es imprescriptible mientras subsista la relación 
laboral. 

"en el caso a estudio, la empresa demandada ofreció como prueba, 
entre otras, la documental en controversia: (foja 187 del expediente laboral)

(se omite insertar imagen por contener datos confidenciales)

"Como quedó de manifiesto, del contenido de la documental insertada 
en párrafos precedentes (constancia de antigüedad de **********), se puede 
advertir que cumple con los requisitos que para ello exigen los numerales 
que anteceden, puesto que del documento referido se desprende el nombre 
del trabajador **********; tipo de contrato: **********, adscrito a **********; 
la comunicación que hacen al trabajador, respecto a que, en cumplimiento al 
inciso p) de la cláusula 3 del contrato colectivo de trabajo único en vigor, su 
antigüedad se empezó a computar a partir del tres de septiembre de dos 
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mil cinco; luego, le hicieron de su conocimiento que, en caso de no estar de 
acuerdo con la antigüedad computada, contaba con el término de quince 
días hábiles a partir de la fecha en que acusara recibo de la presente, para 
inconformarse.

"posteriormente, se desprende del mencionado documento, las firmas 
del subgerente ********** de la Comisión Federal de electricidad; la firma del 
********** del Sindicato ********** y, por último, la del aquí quejoso.

"luego, no obstante que el artículo 158 de la ley laboral prevé la integra-
ción de una comisión con representantes del patrón y de los trabajadores, a 
la que se impone la obligación de formular el cuadro general de antigüeda-
des, distribuido por categorías de cada profesión u oficio y ordenar su publi-
cación, ello no impide que en las empresas se cuente con un mecanismo 
más ágil para el reconocimiento de antigüedad de un trabajador (que, desde 
luego, no puede serlo la acción unilateral del patrón), dada la transitoriedad 
de la comisión en comento, pues ésta se constituye de manera temporal y no 
permanente y desaparece una vez que cumple su cometido, que consiste 
en determinar en forma colectiva, la antigüedad de los trabajadores y, en su 
caso, resolver las objeciones que formulen los trabajadores a la antigüedad 
reconocida.

"por tanto, no existe impedimento en el invocado numeral 158, para que 
el reconocimiento de antigüedad de los trabajadores se haga por un conducto 
distinto a la comisión mixta que elabore el cuadro general de antigüedades, 
bajo el principio de que los particulares pueden hacer todo aquello que la ley 
no les prohíba, por lo que, para tal efecto, también resulta válido que se cons-
tituya una comisión mixta para el reconocimiento específico de una antigüe-
dad, en la que participe un representante sindical, un representante patronal 
y el trabajador interesado, pues de esa manera se evitará la constitución, con 
efectos de permanencia, de una comisión que tendrá a su cargo la sola tarea 
de formular el cuadro general de antigüedades y resolver las objeciones inheren-
tes, y que, por lo mismo, no encuentra razón de ser su duración por tiempo 
indefinido.

"así, será posible que el reconocimiento lo haga una comisión tripar-
tita creada a propósito para ello, como ocurre en el caso de los trabajadores 
al servicio de la Comisión Federal de electricidad, dado que la cláusula 41, 
fracción iX, del contrato colectivo que rige su vida laboral, prevé el derecho de 
sus trabajadores tanto de planta como temporal a que se les emita un dic-
tamen de antigüedad, para lo cual, se deberá integrar una comisión en donde 
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se dará intervención a la parte trabajadora, al representante sindical y a la 
empresa, y el dictamen que elabore dicha comisión tendrá la validez de la cons-
tancia que emita la comisión mixta a que se refiere el numeral 158 de la legisla-
ción laboral, como acontece en el caso.

"esto tiene apoyo en la jurisprudencia 60/2003, de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 357, tomo 
XViii, septiembre de dos mil tres, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que establece: 

"‘ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el diCtameN de aNtiGÜe-
dad de loS traBaJadoreS temporaleS, emitido eN tÉrmiNoS de 
la ClÁuSula 41, FraCCióN iX, del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo, 
eQuiVale al eFeCtuado por uNa ComiSióN miXta.—toda vez que el 
artículo 158 de la ley Federal del trabajo establece el derecho de los traba-
jadores de planta y de los que prestan servicios de manera transitoria o 
temporal, a que se les reconozca su antigüedad por parte de una comisión 
integrada por sus representantes y los del patrón, y que la cláusula 41, frac-
ción iX, del Contrato Colectivo de trabajo de la Comisión Federal de electrici-
dad prevé el derecho de sus trabajadores temporales a que se les emita un 
dictamen de antigüedad, elaborado previa investigación y actas que al efecto 
se formulen, dando intervención al trabajador, a su representante sindical y a 
la empresa, es indudable que para efectos del reconocimiento de la antigüe-
dad de los trabajadores temporales, el mencionado dictamen equivale al emi-
tido por una comisión mixta, dado que reúne el requisito de colegiación a que 
se contrae el citado artículo 158 y, por ende, debe ser valorado como tal por 
las autoridades laborales.’ 

"en esas condiciones, si del sumario laboral se advierte que la parte patro-
nal exhibió en el juicio, entre otras pruebas, la constancia de antigüedad, en 
la que se determinó la fecha a partir de la cual comenzará a computarse su 
antigüedad, y tal constancia, si bien no aparece firmada por personas que figu-
ren como integrantes de una comisión mixta propiamente dicha, ello carece 
de relevancia, teniendo en cuenta que los firmantes sí reúnen los requisitos 
que se requieren para la integración de la aludida comisión, pues intervinie-
ron representantes de los trabajadores y del patrón, como lo exige el artículo 
158 de la ley Federal del trabajo, además del trabajador, quien suscribió el 
documento de conformidad; de tal forma que el mecanismo que se llevó a 
cabo, cumplió con las formalidades a que se contrae el referido numeral 158, 
y equi vale al efectuado por la comisión mixta a que se refiere el citado numeral.
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"luego, ese documento equivale a la constancia que emite la comisión 
mixta, dado que reúne el requisito de colegiación a que se contrae el artículo 
158 de la ley Federal del trabajo.

"Bajo ese tenor, se colige que la actora tuvo conocimiento del recono-
cimiento de su antigüedad, desde el momento de suscribir la constancia de 
antigüedad relativa, pues la firma que asentó en la misma demuestra que en 
esa fecha fue sabedora de tal circunstancia.

"en consecuencia, la constancia en comento es idónea para tomar en 
cuenta la fecha en que el actor inconforme tuvo conocimiento de la antigüe-
dad que la demandada le reconoció y, por ende, la fecha que debe tomarse 
para el cómputo de la prescripción (**********).

"Consiguientemente, si el trabajador no estuvo de acuerdo con la anti-
güedad que la demandada le reconoció, entonces debe decirse, tuvo un año 
para ejercitar la acción correspondiente, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 516 de la ley Federal del trabajo, por tanto, si tal y como se advierte, 
dicha inconformidad la hizo valer a partir del diecinueve de abril de dos mil once 
y el actor conoció de su antigüedad –como acertadamente lo determinó la 
responsable– a partir del **********, resulta inconcuso que su reclamo lo hizo 
valer de manera extemporánea, prescribiéndole, de esa manera, el derecho para 
ejercer la acción intentada en esta vía, resultando procedente, ese caso, la 
excepción de prescripción, interpuesta por la demandada.

"resta señalar que en el caso no es factible examinar si para la deter-
minación de la antigüedad realizada en la documental de marras se realizó la 
investigación previa, se tomaron en cuenta todos los documentos del expe-
diente del trabajador o se elaboraron las actas condignas; pues eso atañe a 
la legalidad del reconocimiento inmerso en la documental que constituye un 
aspecto de fondo, el cual, como tal, para que fuera susceptible de examinarse 
era menester que no se hubiera dejado transcurrir el plazo de la prescripción, 
lo que no aconteció. 

"Finalmente, las inconformidades plasmadas por el quejoso en el punto 
segundo de la demanda de amparo, resultan inoperantes, en virtud de que operó 
la prescripción de la acción principal, por tanto, si estos planteamientos, van 
encaminados a controvertir el fondo del asunto, este órgano de control cons-
titucional se encuentre imposibilitado para abordar dichos cuestionamientos, 
dada –como ya se estableció– la procedencia de la excepción de prescripción 
interpuesta por la demandada, respecto de la acción principal (reconocimien-
to de antigüedad).
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"en conclusión, al resultar ineficaces los conceptos de violación plan-
teados por el quejoso **********; lo que procede en la especie es negar el 
amparo y protección que de la Justicia de la unión fue solicitado."

dicho criterio fue reiterado por el tercer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Quinta región, con sede en Culiacán, Sinaloa, al re-
solver el trece de junio de dos mil trece, el amparo directo laboral **********, 
determinó lo siguiente:

"NoVeNo.—Conceptos de violación. debe precisarse que, con sus-
tento en lo dispuesto en el precepto 79 de la ley de amparo, los conceptos 
de violación primero y tercero se analizarán de manera conjunta, en virtud de 
que en ellos, en esencia, se plantea la misma inconformidad:

"en relación con lo indicado, tiene aplicación la jurisprudencia Vi.2o.C. 
J/304, emitida por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito, que este tribunal Colegiado comparte, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, en febrero de dos mil nueve, tomo XXiX, 
página mil seiscientos setenta y siete, de rubro y texto siguientes:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. proCede Su aNÁliSiS 
de maNera iNdiVidual, CoNJuNta o por GrupoS Y eN el ordeN 
propueSto o eN uNo diVerSo.—el artículo 79 de la ley de amparo pre-
viene que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los tribunales Colegia-
dos de Circuito y los Juzgados de distrito pueden realizar el examen conjunto 
de los conceptos de violación o agravios, así como los demás razonamientos de 
las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, empero no 
impone la obligación al juzgador de garantías de seguir el orden propuesto 
por el quejoso o recurrente en su escrito de inconformidad, sino que la única 
condición que establece el referido precepto es que se analicen todos los pun-
tos materia de debate, lo cual puede hacerse de manera individual, conjunta 
o por grupos, en el propio orden de su exposición o en uno diverso.’

"Son ineficaces los conceptos de violación hechos valer por la parte que-
josa, sin que se advierta queja deficiente por suplir, en términos del artículo 
76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo. 

"en los conceptos de violación denominados primero y tercero, el soli-
citante del amparo, de manera coincidente y esencial, refiere que la documental, 
consistente en constancia de veinticuatro de junio de dos mil nueve (foja 130 
del juicio de origen), ofrecida por la demandada en su escrito de pruebas, 
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carece de valor para considerar que se realizó un reconocimiento de antigüe-
dad en su beneficio, y que por ello le corrió un término prescriptivo, porque 
–afirma– de ese documento no se advierte que se haya dado cumplimiento al 
procedimiento establecido en el artículo 158 de la ley Federal del trabajo.

"al respecto, agrega que la Junta –al resolver– precisó que el actor tuvo 
conocimiento de la antigüedad mediante constancia de veinticuatro de junio 
de dos mil nueve y que éste ejercitó la acción de reconocimiento de antigüedad 
mediante demanda presentada el diecinueve de abril de dos mil once, por 
tanto –adujo la responsable–, el accionante excedió del término de un año 
establecido en el artículo 516 de la legislación laboral.

"en oposición a ello, el trabajador –aquí quejoso– señala que la documen-
tal a que se refiere la responsable (constancia de **********), no es la constan-
cia de antigüedad indicada en el artículo 158 de la ley Federal del trabajo, 
porque no fue emitida por la comisión mixta, que ahí se hace alusión, ni se 
expidió en los términos establecidos en el numeral aludido, así como tam-
poco dicho documento fue formulado conforme lo dispuesto en la cláusula 
41 del Contrato Colectivo de trabajo entre Comisión Federal de electricidad y 
el Sindicato **********.

"asimismo, arguye que tal documento carece de valor probatorio para 
tener acreditada la antigüedad, ya que lo único que demuestra, es que la de-
mandada le reconoce al actor una antigüedad distinta a la cual le corres-
ponde, de conformidad con su fecha de ingreso, de ahí que –asevera– si nunca 
le fue reconocida su antigüedad en los términos que la legislación laboral 
establece en el numeral 158, ningún término prescriptivo le puede correr al actor 
a efecto de ejercitar la acción de reconocimiento de antigüedad.

"No asiste razón al inconforme, dadas las siguientes consideraciones:

"Como se ve, la pretensión principal del amparista constituye la incorrecta 
valoración que realiza la responsable respecto de la constancia de **********, 
la cual ofertó la demandada, con el fin de acreditar que a partir de esa fecha el 
actor tuvo conocimiento de su antigüedad, data que la autoridad laboral tomó 
en cuenta para acreditar la procedencia de la excepción de prescripción hecha 
valer por la demandada, la cual refiere resulta ineficaz para computar el tér-
mino prescriptivo mencionado.

"la regla general que opera en cuanto a la prescripción de la acción de 
reconocimiento de antigüedad, es que ésta resulta imprescriptible en tanto 
la relación laboral se mantenga vigente, pero existe un caso de excepción, que 
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deriva de la circunstancia de que ya exista un reconocimiento por parte de la 
empresa o patrón en torno a ese aspecto, supuesto en el cual, el término de 
prescripción inicia a partir de la fecha en que el trabajador se entera de la 
determinación relativa.

"en ese contexto, para considerar que existe un verdadero o válido re-
conocimiento de antigüedad, por parte del patrón, es necesario que ese reco-
nocimiento se efectúe por una comisión integrada en la forma y términos 
establecidos en el artículo 158 de la ley Federal del trabajo, misma que será 
motivo de estudio en esta ejecutoria.

"así lo ha sostenido la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia J/37, Novena Época, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo Xi, febrero de dos mil, publicada en la página 
novecientos ochenta, que a la letra dice: 

"‘preSCripCióN laBoral. reCoNoCimieNto de aNtiGÜedad 
GeNÉriCa o de empreSa (traBaJadoreS de la ComiSióN Federal 
de eleCtriCidad). el tÉrmiNo para Que opere, Corre a partir del 
dÍa SiGuieNte a la FeCHa eN Que Se determiNa por el orGaNiS-
mo FaCultado leGalmeNte por el artÍCulo 158 de la leY Federal 
del traBaJo.—Si bien es cierto que el derecho para demandar el recono-
cimiento de la antigüedad es imprescriptible, porque es un derecho que se va 
generando día con día, en tanto la relación laboral subsista, resulta que esa 
imprescriptibilidad sólo opera en el caso de que el obrero no haya ejercido 
su derecho a que se le reconozca su antigüedad en términos de lo dispuesto 
por el  artículo 158 de la ley Federal del trabajo, porque justamente esa par-
ticularidad, de su falta de ejercicio, es la que hace que no dé margen a que se 
considere extinguida la posibilidad legal de que sea reclamada en juicio, 
precisamente porque cada día que transcurre se va actualizando de manera 
acumulativa, desde luego, mientras la vinculación contractual subsista se 
irá acumulando, dando acción para que en esa medida se pretenda o se pueda 
pretender un nuevo reconocimiento con base en nuevos datos, lo que a su 
vez hace posible que en esa perspectiva sucesivamente se pueda obtener 
un nuevo reconocimiento. Sin embargo, la particularidad destacada no opera 
en el caso cuando el trabajador reclama el reconocimiento de su antigüedad 
genérica o de empresa y la demandada opere la excepción de prescripción 
computando el término relativo, con base en la fecha en que a solicitud del 
propio obrero, se determinó su antigüedad genérica por conducto de la comi-
sión mixta instaurada al efecto, que es un órgano con facultades para deter-
minar la antigüedad de los empleados, de acuerdo con el artículo 158 de la ley 
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Federal del trabajo, cuyas resoluciones pueden recurrirse ante la Junta de Con-
ciliación y arbitraje; pues en esta hipótesis, es a partir de la fecha en que el 
trabajador se entera de la antigüedad que se le reconoció por ese organismo 
facultado legalmente, cuando comienza a operar el fenómeno extintivo de la 
acción de los demandantes, porque el actor ante tal determinación, obtenida 
con la intervención de la aludida comisión mixta, en términos del artículo 158 
de la ley Federal del trabajo, está en plena posibilidad de recurrirla ante la 
Junta de Conciliación y arbitraje, comenzando por ende, a partir de ese mo-
mento a correr el término prescriptivo de un año que establece el artículo 
516 de la ley Federal del trabajo, desde luego, salvando el derecho que pudiera 
tener el actor para que a partir de ese último reconocimiento de la antigüedad 
y hacia el futuro, pueda solicitar un nuevo reconocimiento de la misma.’

"en el caso a estudio, según se aprecia de la narrativa de hechos del es-
crito de demanda laboral, el trabajador se encuentra aún al servicio de la empresa 
demandada, motivo por el cual, el cumplimiento por parte de la empresa de 
la exigencia contenida en el mencionado artículo 158 de la ley laboral, cobra 
especial relevancia, toda vez que, como ya se dijo, de ello depende que se 
determine si existe o no una fecha cierta para el cómputo del término prescrip-
tivo de la acción principal.

"al efecto los preceptos 156 y 158 de la ley Federal del trabajo indican:

"‘artículo 156. de no existir contrato colectivo o no contener el celebrado 
la cláusula de admisión, serán aplicables las disposiciones contenidas en el 
primer párrafo del artículo 154, a los trabajadores que habitualmente, sin 
tener el carácter de trabajadores de planta, prestan servicios en una empresa 
o establecimiento, supliendo las vacantes transitorias o temporales y a los que 
desempeñen trabajos extraordinarios o para obra determinada que no cons-
tituyan una actividad normal o permanente de la empresa.’

"‘artículo 158. los trabajadores de planta y los mencionados en el artícu-
lo 156 tienen derecho en cada empresa o establecimiento a que se determine 
su antigüedad.—una comisión integrada con representantes de los trabaja-
dores y del patrón formulará el cuadro general de las antigüedades, distribuido 
por categorías de cada profesión u oficio y ordenará se le dé publicidad. los 
trabajadores inconformes podrán formular objeciones ante la comisión y re-
currir la resolución de ésta ante la Junta de Conciliación y arbitraje.’

"Como se ve, los artículos transcritos establecen que tanto los trabaja-
dores de planta, como aquellos que hayan prestado sus servicios de manera 
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temporal, eventual o transitoria, tienen derecho a que la empleadora les deter-
mine su antigüedad y, para tal efecto, el legislador estableció que ese recono-
cimiento debía realizarse a través de una comisión mixta, en la que participarán 
representantes tanto de los trabajadores como del patrón, a la que se impone 
la obligación de formular el cuadro general de las antigüedades, distribuido 
por categorías de cada profesión u oficio y ordenar su publicidad; contra esta 
determinación, los trabajadores podrán formular sus objeciones ante la 
misma comisión y, de ser así, en su caso, podrán recurrir la resolución que 
emita esta última ante la Junta de Conciliación y arbitraje.

"la finalidad de que los patrones determinen la antigüedad de los actores, 
no es otra que la de evitar que aquéllos decidan, de manera unilateral y en 
perjuicio de los trabajadores, la fecha de ingreso a la fuente de labores o el 
número de años que han estado a su servicio, motivo por el cual, se ordenó 
la participación de un representante de estos últimos, a fin de que estuvieran 
en posibilidad de defender sus intereses en la realización de ese acto (reco-
nocimiento de antigüedad).

"Conviene precisar que la antigüedad genérica de empresa, es la que 
se crea de manera acumulativa mientras la relación laboral subsista, por lo 
que el derecho a su reconocimiento no se extingue por la falta de ejercicio de 
ese derecho, pues en tanto subsista la relación laboral se actualiza cada día 
que transcurre. 

"de tal forma, que el reconocimiento de la antigüedad genérica al servi-
cio de una empresa, es imprescriptible mientras subsista la relación laboral, 
a menos que se siguiera el procedimiento previsto en el artículo 158 de la ley 
Federal del trabajo, a través del cual, la patronal reconociera dicha antigüedad, 
pues entonces a partir de ahí correría el plazo de prescripción. 

"lo anterior se deduce también del contenido de la jurisprudencia de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que resolvió la con-
tradicción de tesis 16/2001, entre las sustentadas por el Segundo tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito y el Noveno tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del primer Circuito, en la que se determinó que, 
en tratándose del reconocimiento de la antigüedad genérica de empresa, si 
bien es cierto, el derecho para demandar tal reconocimiento es imprescrip-
tible, porque es un derecho que se va generando día con día en tanto la rela-
ción contractual subsista; sin embargo, una vez que dicha antigüedad es 
determinada ante la solicitud expresada por los trabajadores, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 158 de la ley Federal del trabajo, se presentan dos 
supuestos diversos que dan lugar a dos distintas situaciones, a saber:
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"a) Que se determine su antigüedad genérica por conducto de la co-
misión integrada con representantes de los trabajadores y del patrón que se 
instaure al efecto, la cual es un órgano con facultades para establecer la 
antigüedad de los empleados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
158 de la ley laboral, cuyas resoluciones pueden impugnarse ante las Juntas 
de Conciliación y arbitraje.

"de ser así, la acción, para inconformarse de la citada determinación, 
puede prescribir conforme a lo dispuesto por el artículo 516 de la ley Federal 
del trabajo, a partir de la fecha en que el trabajador se entera de la antigüedad 
que se le reconoció por el organismo facultado legalmente para ello, que es la 
comisión mixta, dejando a salvo el derecho del actor, para que a partir de ese 
último reconocimiento de antigüedad y hacia el futuro, pueda solicitar uno nuevo.

"b) Que no se determine su antigüedad genérica por conducto de la cita-
da comisión mixta, sino a través de una resolución unilateral de la empresa.

"en este supuesto, la acción no podrá prescribir, ya que no existe una 
fecha cierta y determinada en la que las partes hubieran convenido en rela-
ción con la antigüedad de los trabajadores, es decir, no se integró una co-
misión con los representantes de los trabajadores y del patrón que formulara 
el cuadro general de las antigüedades y se le diera publicidad, siguiendo los 
lineamientos previstos en el referido numeral 158 de la ley laboral.

"la jurisprudencia a que se ha hecho referencia es la que aparece publi-
cada con el número 30/2001, página ciento noventa y dos, tomo XiV, agosto de 
dos mil uno, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
de contenido siguiente:

"‘aNtiGÜedad GeNeral eN la empreSa. el dereCHo de loS 
traBaJadoreS a iNCoNFormarSe CoN aQuella Que determiNe 
el patróN eN tÉrmiNoS del artÍCulo 158 de la leY Federal del 
traBaJo, Sólo puede preSCriBir Si el reCoNoCimieNto relatiVo 
proVieNe de la ComiSióN miXta a Que Se reFiere diCHo preCepto.—
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 158 de la ley Federal del tra-
bajo, los trabajadores de planta y los mencionados en el artículo 156 de dicho 
ordenamiento jurídico, a saber, los que sin tener tal carácter prestan servi-
cios supliendo las vacantes transitorias o temporales y los que desempeñen 
trabajos extraordinarios o para obra determinada, tienen derecho a que se 
determine su antigüedad y, para tal efecto, debe existir una comisión integrada 
con representantes de los trabajadores y del patrón, la cual debe formular 
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y publicar el cuadro general de las antigüedades, en cuyo supuesto, los traba-
jadores inconformes pueden formular objeciones ante dicha comisión y recu-
rrir la resolución de ésta ante la Junta de Conciliación y arbitraje. por tanto, el 
derecho de los trabajadores para impugnar el reconocimiento de la antigüedad 
que haga el patrón en términos del citado precepto, puede prescribir sólo si se 
sigue el procedimiento aludido en el que intervenga un representante de aqué-
llos, en defensa de sus intereses y la comisión mixta de que se trata les hace 
saber la declaratoria formal relativa, sin que tenga validez el reconocimiento 
unilateral que haga el patrón respecto de la antigüedad que le corresponda 
a un trabajador, ya que la acción relativa es imprescriptible mientras subsista 
la relación de trabajo.’

"de ahí que se considere que la acción de reconocimiento de antigüe-
dad genérica es imprescriptible, en tanto la empresa no le reconozca al traba-
jador su antigüedad en términos del artículo 158 de la ley Federal del trabajo, 
el cual dispone que para tal efecto debe existir una comisión integrada con 
representantes de los trabajadores y del patrón, la que debe formular y publi-
car el cuadro general de las antigüedades, en cuyo supuesto, los trabajadores 
inconformes pueden formular objeciones ante dicha comisión y recurrir la reso-
lución de ésta ante la Junta de Conciliación y arbitraje.

"por tanto, el derecho de los trabajadores para impugnar el recono-
cimiento de la antigüedad que haga el patrón, en términos del citado precepto, 
puede prescribir sólo si se sigue el procedimiento aludido en el que intervenga 
un representante de aquéllos, en defensa de sus intereses, ya que el recono-
cimiento de la antigüedad es imprescriptible mientras subsista la relación 
laboral.

"en el caso a estudio, la empresa demandada ofreció como prueba, 
entre otras, la documental en controversia: (foja 130 del expediente laboral)

(se omite insertar imagen por contener datos sensibles)

"Como quedó de manifiesto, del contenido de la documental insertada 
en párrafos precedentes (constancia de antigüedad de **********), se puede 
advertir que cumple con los requisitos que para ello exigen los numerales 
que anteceden, puesto que del documento referido se desprende el nombre del 
trabajador **********; tipo de contrato: **********, adscrito a **********; 
la comunicación que hacen al trabajador, respecto a que en cumplimiento al 
inciso p) de la cláusula 3 del contrato colectivo de trabajo, único en vigor, su 
antigüedad se empezó a computar a partir del seis de diciembre de dos mil 
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seis; luego, le hicieron (sic) de su conocimiento que, en caso de no estar de 
acuerdo con la antigüedad computada, contaba con el término de quince 
días hábiles a partir de la fecha en que acusara recibo esa constancia, para 
inconformarse.

"posteriormente, se desprende del mencionado documento, las fir-
mas del subgerente ********** de la Comisión Federal de electricidad; la firma 
del ********** del Sindicato **********; y, por último, la del aquí quejoso.

"luego, aun cuando el artículo 158 de la ley laboral prevé la integración 
de una comisión con representantes del patrón y de los trabajadores, a la que 
se impone la obligación de formular el cuadro general de antigüedades, dis-
tribuido por categorías de cada profesión u oficio y ordenar su publicación, 
ello no impide que en las empresas se cuente con un mecanismo más ágil 
para el reconocimiento de antigüedad de un trabajador (que, desde luego, 
no puede serlo la acción unilateral del patrón), dada la transitoriedad de la 
comisión en comento, pues ésta se constituye de manera temporal y no per-
manente y desaparece una vez que cumple su cometido, que consiste en 
determinar en forma colectiva, la antigüedad de los trabajadores y, en su 
caso, resolver las objeciones que formulen los trabajadores a la antigüedad 
reconocida.

"por tanto, no existe impedimento en el invocado numeral 158, para que 
el reconocimiento de antigüedad de los trabajadores se haga por un con-
ducto distinto a la comisión mixta que elabore el cuadro general de antigüeda-
des, bajo el principio de que los particulares pueden hacer todo aquello que 
la ley no les prohíba, por lo que, para tal efecto, también resulta válido que se 
constituya una comisión mixta para el reconocimiento específico de una anti-
güedad, en la que participe un representante sindical, un representante patro-
nal y el trabajador interesado, pues de esa manera se evitará la constitución, 
con efectos de permanencia de una comisión que tendrá a su cargo la sola 
tarea de formular el cuadro general de antigüedades y resolver las objeciones 
inherentes, y que, por lo mismo, no encuentra razón de ser su duración por 
tiempo indefinido.

"así, será posible que el reconocimiento lo haga una comisión tripar-
tita creada a propósito para ello, como ocurre en el caso de los trabajadores 
al servicio de la Comisión Federal de electricidad, dado que la cláusula 41, 
fracción iX, del contrato colectivo que rige su vida laboral, prevé el derecho de 
sus trabajadores tanto de planta como temporal, a que se les emita un dictamen 
de antigüedad, para lo cual, se deberá integrar una comisión en donde se dará 
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intervención a la parte trabajadora, al representante sindical y a la empresa, 
y el dictamen que elabore dicha comisión tendrá la validez de la constancia 
que emita la comisión mixta a que se refiere el numeral 158 de la legislación 
laboral, como acontece en el caso.

"lo anterior se apoya en la jurisprudencia 60/2003, de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página tres-
cientos cincuenta, tomo XViii, septiembre de dos mil tres, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que establece: 

"‘ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el diCtameN de aNtiGÜe-
dad de loS traBaJadoreS temporaleS, emitido eN tÉrmiNoS de 
la ClÁuSula 41, FraCCióN iX, del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo, 
eQuiVale al eFeCtuado por uNa ComiSióN miXta.—toda vez que el 
artículo 158 de la ley Federal del trabajo establece el derecho de los traba-
jadores de planta y de los que prestan servicios de manera transitoria o 
temporal, a que se les reconozca su antigüedad por parte de una comisión 
integrada por sus representantes y los del patrón, y que la cláusula 41, frac-
ción iX, del Contrato Colectivo de trabajo de la Comisión Federal de electricidad 
prevé el derecho de sus trabajadores temporales a que se les emita un dicta-
men de antigüedad, elaborado previa investigación y actas que al efecto se 
formulen, dando intervención al trabajador, a su representante sindical y a la 
empresa, es indudable que para efectos del reconocimiento de la antigüedad 
de los trabajadores temporales, el mencionado dictamen equivale al emitido 
por una comisión mixta, dado que reúne el requisito de colegiación a que se 
contrae el citado artículo 158 y, por ende, debe ser valorado como tal por las 
autoridades laborales.’

"en esas condiciones, si del sumario laboral se advierte que la parte patro-
nal exhibió en el juicio, entre otras pruebas, la constancia de antigüedad, en 
la que se determinó la fecha a partir de la cual comenzó a computarse su 
antigüedad, y tal constancia, si bien no aparece firmada por personas que 
figuren como integrantes de una comisión mixta propiamente dicha, ello 
carece de relevancia, teniendo en cuenta que los firmantes sí reúnen los requi-
sitos que se requieren para la integración de la aludida comisión, pues inter-
vinieron representantes de los trabajadores y del patrón, como lo exige el 
artículo 158 de la ley Federal del trabajo, además del  trabajador quien sus-
cribió el documento de conformidad; de tal forma que el mecanismo que se 
llevó a cabo, cumplió con las formalidades a que se contrae el referido nume-
ral 158, y equivale al efectuado por la comisión mixta a que se refiere el citado 
numeral.
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"luego, ese documento equivale a la constancia que emite la comisión 
mixta, dado que reúne el requisito de colegiación a que se contrae el artículo 
158 de la ley Federal del trabajo.

"Bajo ese tenor, se colige que el actor tuvo conocimiento del recono-
cimiento de su antigüedad, desde el momento de suscribir la constancia de 
antigüedad relativa, pues la firma que asentó en la misma demuestra que 
en esa fecha fue sabedor de tal circunstancia.

"en consecuencia, la constancia en comento es idónea para tomar en 
cuenta la fecha en que el actor inconforme tuvo conocimiento de la antigüe-
dad que la demandada le reconoció y, por ende, la fecha que debe tomarse 
para el cómputo de la prescripción (**********).

"Consiguientemente, si el trabajador no estuvo de acuerdo con la anti-
güedad que la demandada le reconoció, entonces, debe decirse, tuvo un año 
para ejercitar la acción correspondiente, de acuerdo a lo establecido por el ar-
tículo 516 de la ley Federal del trabajo, por tanto, si tal y como se advierte, 
dicha inconformidad la hizo valer a partir del diecinueve de abril de dos mil 
once y el actor conoció de su antigüedad –como acertadamente lo determinó 
la responsable–, a partir del **********, resulta inconcuso que su reclamo lo 
hizo valer de manera extemporánea, prescribiéndole de esa manera el dere-
cho para ejercer la acción intentada, resultando procedente, ese caso, la 
excepción de prescripción interpuesta por la demandada.

"resta señalar que, en el caso, no es factible examinar si para la deter-
minación de la antigüedad realizada en la documental de marras se realizó 
la investigación previa, se tomaron en cuenta todos los documentos del expe-
diente del trabajador o se elaboraron las actas condignas; pues eso atañe a 
la legalidad del reconocimiento inmerso en la documental que constituye un 
aspecto de fondo, el cual, como tal, para que fuera susceptible de exami-
narse, era menester que no se hubiera dejado transcurrir el plazo de la pres-
cripción, lo que no aconteció. 

"Finalmente, las inconformidades plasmadas por el quejoso en el punto 
segundo de la demanda de amparo, resultan inoperantes, en virtud de que a 
través de los argumentos ahí contenidos intenta plantear puntos relacio-
nados con el fondo del asunto y con la omisión de la responsable de valorar las 
pruebas aportadas al juicio; pero, al haberse decretado la prescripción de la 
acción principal en el contradictorio laboral (reconocimiento de antigüedad); 
lo cual resulta acertado, tal como se precisó en los párrafos precedentes; en-
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tonces, es claro que este órgano de control constitucional se encuentre impo-
sibilitado para abordar dichos cuestionamientos.

"en conclusión, al resultar ineficaces los conceptos de violación plan-
teados por el quejoso **********; lo que procede en la especie es negar el 
amparo y protección que de la Justicia de la unión fue solicitado.

"en los mismos términos fue resuelto, por mayoría, el juicio de amparo 
**********, en ejecutoria de catorce de marzo de dos mil trece."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. Conforme a las 
resoluciones transcritas, en la especie, se actualizan los supuestos especiales 
para estimar que existe la contradicción de tesis denunciada, toda vez que 
ambos tribunales Colegiados se pronunciaron sobre una situación jurídica esen-
cialmente igual, habida cuenta que tanto en el juicio de amparo directo número 
**********, resuelto por el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de 
trabajo del Quinto Circuito, como en los juicios de amparo directo números 
********** y **********, resueltos por el tercer tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en Culiacán, 
Sinaloa, en auxilio del primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo 
del Quinto Circuito; se decidió sobre la eficacia de una constancia de anti-
güedad expedida por la empresa Comisión Federal de electricidad, para con-
siderar que cumple con los requisitos del artículo 158 de la ley Federal del 
trabajo, así como con lo establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 60/2003, a fin de 
atender a la fecha de conocimiento de esa constancia, como punto de partida 
para computar el término de prescripción de la acción de reconocimiento de 
antigüedad, por el transcurso del plazo de un año, contemplado por el artícu-
lo 516 de la ley Federal del trabajo; en tanto en los referidos juicios de amparo 
directo, ambos tribunales se pronunciaron en forma divergente.

es así que, al promover el juicio de amparo directo **********, la em-
presa Comisión Federal de electricidad, se inconformó con la determinación 
de la Junta especial Número Veintitrés de la Federal de Conciliación y arbi-
traje, emitida el **********, en el sentido de que la constancia de antigüedad 
expedida por la empresa, no reunía los requisitos para considerar que cum-
plió con los extremos del artículo 158 de la ley Federal del trabajo y la jurispru-
dencia 2a./J. 60/2003, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, a fin de ser tomada como prueba de que el trabajador se enteró 
de la antigüedad establecida por la empresa, para de ahí empezar a computar 
el término de un año, que prevé el artículo 516 de ese ordenamiento, para la 
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prescripción de la acción, mediante la que se cuestiona la referida antigüedad 
y se reclama el reconocimiento de la que a su vez pretende el trabajador.

en ese punto, la entonces quejosa argumentó que la excepción de 
prescripción debió declararse procedente, porque para la fecha de presen-
tación de la demanda, había transcurrido más de un año desde que el trabaja-
dor conoció la referida constancia de antigüedad, aduce que esta constancia 
merecía que se le otorgara eficacia jurídica, por reunir los requisitos legales 
y contractuales a que alude en sus conceptos de violación.

a su vez, los trabajadores quejosos, al promover los respectivos juicios 
de amparo directo ********** y **********, se inconformaron con las atinen-
tes determinaciones de la Junta especial Número Veintitrés de la Federal de 
Conciliación y arbitraje, emitidas el **********, ambas en el sentido de que 
la constancia de antigüedad expedida por la empresa, sí reunía los requisitos 
para considerar que cumplió con los extremos del artículo 158 de la ley Fe-
deral del trabajo y la jurisprudencia 2a./J. 60/2003, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de ser tomada como prueba 
de que el trabajador, se enteró de la antigüedad establecida por la empresa, 
para de ahí empezar a computar el término de un año, para la prescripción de 
la acción mediante la que se cuestiona la referida antigüedad y se reclama el 
reconocimiento de la que a su vez pretende un trabajador temporal.

los operarios plantearon en el amparo que la constancia de antigüe-
dad carece de valor probatorio, porque de ésta no se advierte que se hubiera 
cumplido el procedimiento establecido por el artículo 158 de la ley Federal 
del trabajo y la cláusula 41 del contrato colectivo de trabajo celebrado entre 
la empresa y el Sindicato **********; que por ende, no puede tomarse como 
punto de partida para el cómputo de la prescripción de la acción de reco-
nocimiento de antigüedad ejercitada.

al resolver el juicio de amparo **********, el Segundo tribunal Cole-
giado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, decidió que debía 
negarse la protección impetrada por la empresa quejosa, al ser improcedente 
la excepción de prescripción opuesta en términos del artículo 516 del código 
obrero, toda vez que el reconocimiento de antigüedad exhibido por esta última 
en el juicio laboral, no reunía los requisitos del artículo 158 del código laboral, 
ni de la cláusula 41, fracción iX, del contrato colectivo de trabajo, celebrado 
entre la empresa y el sindicato **********, en tanto que del documento no se 
advierte que se haya elaborado previa investigación y levantamiento de las actas 
correspondientes, y dado la intervención a los representantes sindicales, ni a  
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los trabajadores; pues en el documento únicamente se asentó que la anti-
güedad se otorgó de acuerdo a los registros de la empresa y, que si bien, al 
final de la constancia se aprecia la conformidad del sindicato y del obrero, 
eso es insuficiente para estimar que se cumplió con la referida investigación 
y que se hubieran levantado las actas correspondientes; de ahí que no pu-
diera tomarse en cuenta ese documento, para atender al inicio del término 
prescriptivo.

por su parte, el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Quinta región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, al resolver los 
amparos directos ********** y **********, en auxilio del primer tribunal Co-
legiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, decidió que debía 
negarse la protección constitucional a los trabajadores quejosos, por consi-
derar, respecto a las constancias de antigüedad –elaboradas en forma seme-
jante a la del diverso amparo **********– exhibidas por la patronal, que el 
artículo 158 de la ley laboral, no impide que el reconocimiento de antigüedad 
que haga una empresa, se realice por conducto distinto al de la comisión 
mixta a que alude ese precepto, bajo el principio de que los particulares pue-
den hacer todo aquello que la ley no les prohíba y, la cláusula 41, fracción 
iX del contrato colectivo referido, establece que la comisión que dictamine la 
antigüedad conceda intervención al trabajador, al sindicato y a la patronal y 
su dictamen tendrá la validez del que emita la comisión mixta; que si bien la 
constancia de antigüedad que se exhibió, no aparece firmada por personas 
que figuren como integrantes de una comisión mixta, ello carece de rele-
vancia, tomando en cuenta que sí intervinieron representantes de los traba-
jadores y del patrón, como lo exige el citado artículo 158, además de que el 
trabajador firmó de conformidad; que, en consecuencia, la constancia así 
elaborada por la patronal resultaba idónea para atender a la fecha en que el 
trabajador tuvo conocimiento de la antigüedad determinada y, por ende, a la fecha 
que debe tomarse en cuenta para el cómputo de la prescripción prevista en 
el artículo 516 de la ley Federal del trabajo. invoca en apoyo de su argumen-
tación –al igual que lo hizo el diverso tribunal contendiente–, la jurispru-
dencia 2a./J. 60/2003, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, y concluye que no es posible determinar en ese fallo, si se realizó la 
investigación previa o se elaboraron las actas respectivas, pues eso atañe a 
la legalidad del reconocimiento que contiene la documental, lo que constituye 
un aspecto de fondo, que no puede analizarse por haber transcurrido el plazo 
para la prescripción de la acción.

en este orden de ideas, el punto de contradicción que debe dilucidar 
este pleno del Quinto Circuito, estriba en establecer si para computar el plazo 
prescriptivo de la acción de reconocimiento de antigüedad, plazo que contem-
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pla la regla genérica del artículo 516 de la ley obrera en consulta, debe o no 
darse eficacia a la constancia que exhibiera la empresa Comisión Federal de 
electricidad, a fin de ser atendida como prueba de que el trabajador se enteró 
de la antigüedad determinada por la patronal, para de ahí iniciar el cómputo del 
término de un año, que previene el citado precepto, para la prescripción de la 
acción condigna, decidiendo si es requisito que su elaboración se haga por 
una comisión mixta integrada por representantes obrero y patronal, previa inves-
tigación que atienda los elementos con que se cuente y elaboración de las actas 
atinentes, con vista al trabajador, para una posible impugnación, en términos 
del artículo 158 del código obrero, de la cláusula 41, fracción iX, del contrato 
colectivo de trabajo y de la jurisprudencia 2a./J. 60/2003, como razonó el Se-
gundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito; 
o bien, si como argumentó el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Quinta región, para  fijar el inicio del término prescriptivo de 
la acción de reconocimiento de antigüedad,  a partir de la fecha en que se dio 
a conocer al actor la constancia exhibida por la demandada, es suficiente esa 
constancia, aun cuando sea elaborarla por conducto distinto a la comisión mixta, 
pues la comisión que la realizó, estuvo integrada por representantes de los tra-
bajadores y del patrón, y si bien sus integrantes no la firmaron, si lo hicieron 
el trabajador y la representación sindical; sin que se pueda examinar lo ati-
nente a la realización de la investigación previa, ni el levantamiento de actas, 
por corresponder ello al análisis del fondo del documento, porque esto lo impide 
el hecho de haberse actualizado la prescripción de la acción.

QuiNto.—Criterio que debe prevalecer con carácter de jurispru
dencia. una vez establecido en el apartado anterior, que sí existe la con-
tradicción de tesis denunciada, el criterio que debe prevalecer con carácter 
de jurisprudencia, es el que se sustenta en esta ejecutoria.

en principio conviene establecer que, tanto en los artículos 158 y 516 
de la ley Federal del trabajo, como en la cláusula 41, fracción iX, del contrato 
colec tivo de trabajo celebrado entre la empresa Comisión Federal de electri-
cidad y el Sindicato **********, se establecen normas que deben cumplirse 
para la eficacia de  la emisión de un dictamen en el que conste la antigüedad 
laboral, en favor de un trabajador de la referida empresa, así como las reglas 
de prescripción de las acciones de trabajo.

el contenido de los  preceptos de referencia es del tenor siguiente:

"artículo 158. los trabajadores de planta y los mencionados en el artícu-
lo 156, tienen derecho en cada empresa o establecimiento a que se determine 
su antigüedad. 



938 SEPTIEMBRE 2015

"una comisión integrada con representantes de los trabajadores y del 
patrón, formulará el cuadro general de las antigüedades, distribuido por cate-
gorías de cada profesión u oficio y ordenará se le dé publicidad. los trabaja-
dores inconformes podrán formular objeciones ante la comisión y recurrir la 
resolución ante la Junta de Conciliación y arbitraje."

"artículo 516.  las acciones de trabajo prescriben en una año, contado 
a partir del día siguiente a la fecha en que la obligación sea exigible, con las 
excepciones que se consignan en los artículos siguientes" 

"Cláusula 41. los trabajadores temporales. 

"...

"Fracción iX. Cómputo de tiempo. para el cómputo de tiempo en todos 
los casos a que se refiere esta cláusula, se sumarán los días pagados. para 
efectos de los derechos y obligaciones que se establecen en este contrato, 
la antigüedad de los trabajadores temporales se computará en los términos 
del inciso p) de la cláusula 3. definiciones, considerando los periodos en que 
hubieren prestados sus servicios ininterrumpidamente o con interrupciones, 
siempre que entre una contratación y otra no haya transcurrido un lapso de 
más de sesenta días naturales. el lapso mencionado se aplicará aun cuando 
el tiempo a computarse comprenda periodos anteriores a la fecha en que 
entró en vigor. en los casos a que se refiere el párrafo anterior, CFe se obliga 
a emitir dictamen de antigüedad cuando se le otorgue a un trabajador su 
base, previa investigación y actas que al respecto se formulen, dándole inter-
vención tanto al trabajador, como a su representante sindical, obligándose 
las partes que intervienen en ésta a acompañar toda la documentación que 
pudieran tener para que pase a formar parte de la investigación y del con-
secuente dictamen, y éste y todos los documentos que hubieren servido de 
apoyo se agregarán al expediente del trabajador. Con el propósito de man-
tener actualizado el registro de los trabajadores de base sindicalizados, se 
formulará en los distintos centros de trabajo una constancia de antigüedad 
respecto de cada trabajador adscrito a los mismos, la que deberá ser firmada 
por el interesado, su representante sindical y el representante de CFe, de la 
cual el original se incorporará al expediente personal de cada trabajador, entre-
gándose una copia a éste y otra a la representación sindical."

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 60/2003 –invocada por 
ambos tribunales contendientes–, ha interpretado la normatividad referida, 
en el sentido de que la acción de reconocimiento de antigüedad prescribe en el 
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término de un año, conforme al artículo 516, citado, tomando como punto de 
partida para su cómputo, la constancia de antigüedad elaborada en térmi-
nos del artículo 158 de la ley Federal del trabajo, por lo que, aun cuando en 
la cláusula 41 del pacto colectivo, no se alude a la formación de una comisión 
mixta para la elaboración del dictamen de antigüedad, sí lo hace el artículo 
158 mencionado, y razona que la intervención de la parte trabajadora, su repre-
sentante sindical y la empresa, es suficiente para que pueda considerarse 
configurada la comisión, aunque no se le llame comisión mixta a los integran-
tes del grupo que ha de llevar a cabo la investigación, y su dictamen equivale 
a la constancia de una comisión mixta, si se elabora a la luz de la cláusula 
41 y del artículo 158 mencionados.

Como puede advertirse, tanto la normatividad legal y contractual, como 
la jurisprudencia de mérito, precisan que la emisión de un dictamen en el que 
conste la antigüedad de un trabajador, debe estar precedido por una investi-
gación que lleve a cabo un grupo conformado por representantes del patrón 
y del sindicato, con intervención del trabajador, a fin de que puedan formular 
observaciones y aportar los elementos de prueba pertinentes; la referida in-
vestigación versará sobre dicha antigüedad, presentando la documentación 
que le sirva de apoyo y elaborando un acta en la que se deje constancia de 
todo ello; al cabo de lo cual, se estará en condiciones de expedir la constan-
cia del dictamen correspondiente, que servirá de base para el cómputo de la 
prescripción.

este pleno de Circuito discrepa del argumento del tribunal Colegiado 
auxiliar contendiente, relativo a la aplicación del principio general de derecho 
que reza: "Los particulares pueden hacer todo aquello que la ley no les prohíba.". 
el motivo de la discrepancia obedece a que, si bien es cierto que la normati-
vidad invocada no prohíbe expresamente que la expedición de la constancia 
de antigüedad de un trabajador, se haga por un conducto distinto a una comi-
sión mixta; no menos verídico resulta que el propio artículo 158 del código 
obrero y la cláusula 41, fracción iX, del contrato colectivo aplicable imponen 
la exigencia de la realización de una investigación previa, la elaboración de un 
acta, y la intervención durante ese procedimiento, del trabajador, el patrón y 
el representante sindical. de ahí que la expedición de la constancia de anti-
güedad que prescinda de esos requisitos, resulta legalmente ineficaz. 

No es suficiente la expedición de ese documento por parte de la patro-
nal, aun cuando en él aparezca que se comunicó su contenido al trabajador 
y al representante sindical, porque del texto del dictamen aparece que esa 
comunicación se realizó, después de que la constancia de  mérito había sido 
elaborada, y tampoco basta con que estas personas hayan estampado su firma, 



940 SEPTIEMBRE 2015

precedida de las palabras "de acuerdo" o "conforme", si no se demuestra que 
la elaboración de la documental fue precedida de la investigación en los 
términos antes señalados. de esta suerte, la confección unilateral de la cons-
tancia de referencia por parte de la patronal y su posterior presentación a las 
otras dos partes para su aprobación, no cumple con el texto, finalidad y fun-
ción de la normatividad que preside la institución jurídica en estudio, puesto 
que con ella no se otorga a las partes involucradas en el proceso productivo, 
la oportunidad de intervenir en la elaboración del dictamen de mérito, a fin 
de que resulte lo más apegado a la realidad que sea posible, para que el tra-
bajador esté en condiciones de reclamar los ascensos escalafonarios y pres-
taciones que su antigüedad le confiere.

al efecto, la jurisprudencia que invocan ambos tribunales contendientes, 
es clara al establecer, que si bien ese tipo de dictámenes equivale al efec-
tuado por una comisión mixta, ello es así, siempre y cuando su expedición vaya 
precedida por la investigación y actas que al efecto se formulen, dando inter-
vención al trabajador, a su representante sindical y a la empresa. así se obtiene 
del texto de la referida jurisprudencia, del siguiente tenor:

"ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el diCtameN de aNtiGÜe-
dad de loS traBaJadoreS temporaleS, emitido eN tÉrmiNoS de 
la ClÁuSula 41, FraCCióN iX, del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo, 
eQuiVale al eFeCtuado por uNa ComiSióN miXta.—toda vez que el 
artículo 158 de la ley Federal del trabajo establece el derecho de los traba-
jadores de planta y de los que prestan servicios de manera transitoria o 
temporal, a que se les reconozca su antigüedad por parte de una comisión 
integrada por sus representantes y los del patrón, y que la cláusula 41, frac-
ción iX, del Contrato Colectivo de trabajo de la Comisión Federal de electricidad 
prevé el derecho de sus trabajadores temporales a que se les emita un dicta-
men de antigüedad, elaborado previa investigación y actas que al efecto 
se formulen, dando intervención al trabajador, a su representante sin
dical y a la empresa, es indudable que para efectos del reconocimiento de 
la antigüedad de los trabajadores temporales, el mencionado dictamen equi-
vale al emitido por una comisión mixta, dado que reúne el requisito de cole-
giación a que se contrae el citado artículo 158 y, por ende, debe ser valorado 
como tal por las autoridades laborales.’ (Contradicción de tesis 155/2002-SS, 
tesis de jurisprudencia 2a./J. 60/2003, Segunda Sala, Novena Época, registro 
digital: 183331, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, 
septiembre de 2003, materia laboral, tesis 2a./J. 60/2003, página 357) (énfasis 
añadido)

en esa tesitura, debe convenirse en que una constancia de antigüedad 
elaborada sin la previa investigación, elaboración de actas, e intervención del 
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patrón, del trabajador y del representante sindical, resulta ineficaz para surtir 
los efectos que previenen el artículo 158 de la legislación obrera en consulta, 
y la cláusula 41, fracción iX, del Contrato Colectivo de trabajo de la Comisión 
Federal de electricidad, por ende,  tampoco es apta para ser tomada en cuen-
ta la fecha de su comunicación al trabajador, a efecto de iniciar el término de 
prescripción a que se refiere el artículo 516 de la ley Federal del trabajo. 

ahora bien, si el documento elaborado en los términos recientemente 
descritos, resulta ineficaz para el cómputo del término prescriptivo, tampoco 
es idóneo para apoyar el posterior argumento del tribunal auxiliar conten-
diente, en el sentido de que, en virtud de haber transcurrido el periodo de 
prescripción, se encontraba impedido para examinar si en la expedición de la 
constancia de antigüedad, se llevó a cabo la investigación y elaboración del acta 
a que se ha hecho alusión, con miras a determinar la legalidad de su expe-
dición; pues de considerar correcto el argumento del referido tribunal, se 
estaría incurriendo en una petición de principio, al declarar prescrita la acción, 
con base en que el multirreferido documento sí reúne los requisitos para cons-
tituir un dictamen eficaz de la antigüedad del trabajador y a la vez negarse a 
analizar la legalidad del contenido del documento, por haber prescrito la acción.

Consecuente a lo anterior, ha de concluirse por este pleno del Quinto 
Circuito, que de acuerdo a lo previsto por el artículo 158 de la ley Federal del 
trabajo, la cláusula 41, fracción iX, del Contrato Colectivo de trabajo de la Comi-
sión Federal de electricidad y, la jurisprudencia número 2a./J. 60/2003, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la constancia de 
antigüedad elaborada unilateralmente por la empresa Comisión Federal de elec-
tricidad, respecto a la que la anuencia del trabajador y del representante sin-
dical, se recabaron con posterioridad a su expedición, carece de eficacia para 
surtir los efectos de la normatividad legal, contractual y del criterio jurispruden-
cial de mérito; tampoco es apta para que se tome en cuenta la fecha de su 
comunicación al trabajador, a efecto de iniciar el término de prescripción de la 
acción de reconocimiento de antigüedad. esto es así en atención a que para 
la confección del documento, no se practicó  la investigación y levantamiento 
del acta respectiva, en las que se diera intervención tanto a la patronal, como 
al obrero y al representante sindical, tal como lo exige la referida reglamen-
tación. en esa virtud, no puede tomarse en cuenta para declarar prescrita la 
acción de reconocimiento de antigüedad.

en esa tesitura, con fundamento en el artículo 217, párrafo segundo, 
de la ley de amparo en vigor, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia 
obligatoria en el Quinto Circuito, el criterio que sustenta este pleno, en los 
siguientes términos:
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ComiSióN Federal de eleCtriCidad. reQuiSitoS Que deBe Cum-
plir la CoNStaNCia de aNtiGÜedad de SuS traBaJadoreS tempo -
raleS, para Que Sea eFiCaZ para determiNar el iNiCio del tÉrmiNo 
de preSCripCióN de la aCCióN de reCoNoCimieNto de aNtiGÜedad. 
Conforme al artículo 158 de la ley Federal del trabajo, a la cláusula 41, fracción 
iX, del Contrato Colectivo de trabajo de la Comisión Federal de electricidad y 
a la jurisprudencia 2a./J. 60/2003 (*) de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, para que el dictamen de antigüedad surta efectos 
jurídicos y sea eficaz para determinar el inicio del término de prescripción de 
la acción de reconocimiento de antigüedad de los trabajadores temporales, 
acorde con la regla general prevista en el artículo 516 de la ley Federal del tra-
bajo, es necesaria la existencia de una investigación, así como la elaboración 
de un acta y la intervención del patrón, el trabajador y el representante sindi-
cal, durante el procedimiento previo a su emisión; por lo que la constancia de 
antigüedad que no cumpla con esos requisitos, resulta legalmente ineficaz. 
en consecuencia, el dictamen elaborado unilateralmente por el patrón resulta 
jurídicamente ineficaz para determinar la fecha de inicio del término de pres-
cripción, aun cuando posteriormente se comunique su contenido al trabajador 
y al representante sindical y éstos manifiesten su conformidad con el propio 
documento, pues tal proceder no cumple con el texto, finalidad y función de la 
normativa que preside la institución jurídica en estudio, ya que con ello no se 
otorga a las partes involucradas en el proceso previo a su emisión la opor-
tunidad de intervenir en su elaboración, a fin de que resulte lo más apegado 
a la realidad posible, para que el trabajador pueda reclamar los ascensos 
escalafonarios y demás prestaciones que su antigüedad le confieren.

por lo expuesto y fundado se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios sustenta dos 
por el  Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Cir-
cuito y el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta 
región, con residencia en Culiacán Sinaloa, actuando en auxilio del pri mer 
tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, conforme 
a los razonamientos precisados en el considerando quinto de esta resolución.

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 60/2003 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, septiembre de 2003, página 
357, con el rubro: "ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el diCtameN de aNtiGÜedad de 
loS traBaJadoreS temporaleS, emitido eN tÉrmiNoS  de la ClÁuSula 41, FraCCióN 
iX, del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo, eQuiVale al eFeCtuado por uNa Comi-
SióN miXta."
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno del Quinto Circuito, en los términos precisados en 
el último considerando de este fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente ejecutoria, en términos de los artículos 219 y 220 de la ley de 
amparo.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales 
contendientes, así como a los demás tribunales Colegiados del Quinto Cir-
cuito para los efectos legales a que haya lugar; asimismo, remítase copia certi-
ficada de esta ejecutoria a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y, en su oportunidad, 
archívese este asunto como concluido. 

así lo resolvió el pleno del Quinto Circuito, por unanimidad de cinco 
votos de los magistrados david Solís pérez, armida elena rodríguez Celaya, 
Juan manuel García Figueroa, óscar Javier Sánchez martínez y José manuel 
Blanco Quihuis, siendo ponente la segunda de los nombrados.

En términos de lo dispuesto por los artículos 3, fracción II, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 
del Reglamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del 
Consejo de la judicatura Federal para la aplicación de la citada ley, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMISIÓn FEdERAL dE ELECtRICIdAd. REQuISItoS QuE 
dEBE CuMPLIR LA ConStAnCIA dE AntIgÜEdAd dE SuS 
tRABAjAdoRES tEMPoRALES, PARA QuE SEA EFICAZ PARA 
dEtERMInAR EL InICIo dEL tÉRMIno dE PRESCRIPCIÓn dE 
LA ACCIÓn dE REConoCIMIEnto dE AntIgÜEdAd. Con-
forme al artículo 158 de la ley Federal del trabajo, a la cláusula 41, 
fracción iX, del Contrato Colectivo de trabajo de la Comisión Federal de 
electricidad y a la jurisprudencia 2a./J. 60/2003 (*) de la Segunda Sala 

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 60/2003 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, septiembre de 2003, página 357, con 
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que el dictamen de 
antigüedad surta efectos jurídicos y sea eficaz para determinar el inicio 
del término de prescripción de la acción de reconocimiento de antigüe-
dad de los trabajadores temporales, acorde con la regla general pre-
vista en el artículo 516 de la ley Federal del trabajo, es necesaria la 
existencia de una investigación, así como la elaboración de un acta y 
la intervención del patrón, el trabajador y el representante sindical, du-
rante el procedimiento previo a su emisión; por lo que la constancia 
de antigüedad que no cumpla con esos requisitos, resulta legalmente 
ineficaz. en consecuencia, el dictamen elaborado unilateralmente por 
el patrón resulta jurídicamente ineficaz para determinar la fecha de 
inicio del término de prescripción, aun cuando posteriormente se comu-
nique su contenido al trabajador y al representante sindical y éstos mani-
fiesten su conformidad con el propio documento, pues tal proceder no 
cumple con el texto, finalidad y función de la normativa que preside la 
institución jurídica en estudio, ya que con ello no se otorga a las par-
tes involucradas en el proceso previo a su emisión la oportunidad de 
intervenir en su elaboración, a fin de que resulte lo más apegado a la reali-
dad posible, para que el trabajador pueda reclamar los ascensos esca-
lafonarios y demás prestaciones que su antigüedad le confieren.

pleNo del QuiNto CirCuito
PC.V. J/4 L (10a.)

Contradicción de tesis 2/2014. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito y el tercer tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. 
29 de abril de 2015. unanimidad de cinco votos de los magistrados david Solís pérez, 
armida elena rodríguez Celaya, Juan manuel García Figueroa, óscar Javier Sánchez 
martínez y José manuel Blanco Quihuis. ponente: armida elena rodríguez Celaya. 
Secretario: martín antonio lugo romero.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto 
Circuito, al resolver el amparo directo 864/2013, y el diverso sustentado por el tercer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residen-
cia en Culiacán, Sinaloa, al resolver los amparos directos 112/2013 y 451/2013.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

el rubro: "ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el diCtameN de aNtiGÜedad de loS 
traBaJadoreS temporaleS, emitido eN tÉrmiNoS  de la ClÁuSula 41, FraCCióN iX, 
del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo, eQuiVale al eFeCtuado por uNa ComiSióN miXta.
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dERECHoS PoR EL uSo Y dISFRutE dE MÁQuInAS dE juEgo Y 
AZAR Y PoR REVALIdACIÓn dE LA LICEnCIA RESPECtIVA. CuAndo 
SE IMPugnA EL ARtÍCuLo 19, FRACCIÓn IX, InCISoS E) Y g), dE LA 
LEY dE IngRESoS dEL MunICIPIo dE MEXICALI, BAjA CALIFoR
nIA, PARA EL EjERCICIo FISCAL dEL 2012, Y EL ACto ConCREto 
dE APLICACIÓn Lo ConStItuYE EL REQuERIMIEnto dE PAgo 
CoRRESPondIEntE, EL juICIo dE AMPARo SÓLo PRoCEdE Con
tRA LA ÚLtIMA RESoLuCIÓn dICtAdA En EL PRoCEdIMIEnto 
EConÓMICo CoACtIVo.

CoNtradiCCióN de teSiS 6/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por el 
Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo, eN 
apoYo del Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito, 
Y el Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la QuiNta reGióN, CoN reSideNCia eN loS moCHiS, SiNaloa, eN 
apoYo del SeGuNdo triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto Cir-
Cuito. 26 de maYo de 2015. maYorÍa de CiNCo VotoS de loS maGiS-
tradoS SalVador tapia GarCÍa, GraCiela marGarita laNda durÁN, 
GuStaVo GalleGoS moraleS, daVid Guerrero eSpriÚ Y FauStiNo 
CerVaNteS leóN. diSideNte: JorGe SalaZar CadeNa. poNeNte: Gra-
Ciela marGarita laNda durÁN. SeCretario: aleJaNdro GaBriel 
GarCÍa NieVa.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno del decimoquinto Circuito es legalmente com-
petente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de 
tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; 41 Bis a 41 Quater y 
70 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; así como 215 a 230 
de la ley de amparo y en el acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos 
de Circuito, ya que se trata de una contradicción de tesis entre las sustentadas 
por tribunales Colegiados de Circuito auxiliares en apoyo de órganos Colegia-
dos de este decimoquinto Circuito, de tal suerte que los criterios en contradic -
ción tienen su origen en diferendos ventilados dentro de este circuito, en donde 
este pleno ejerce jurisdicción; razón por la cual se cumple con el cometido 
previsto en el artículo 217, segundo párrafo, de la ley de amparo, que señala: 
"la jurisprudencia que establezcan los plenos de Circuito es obligatoria para 
los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, tri-
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bunales militares y judiciales del orden común de las entidades federativas y 
tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales que se ubiquen 
dentro del circuito correspondiente".

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, en términos del artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo, ya que 
fue formulada por quien figuró como parte quejosa en los juicios de amparo 
resueltos por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

terCero.—la ejecutoria dictada por el Cuarto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco (en apoyo del Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito), 
en sesión celebrada el catorce de marzo de dos mil trece relativa al amparo en 
revisión ********** (cuaderno auxiliar **********, de su índice), es del 
siguiente tenor:

"Cuarto.—debe quedar firme lo resuelto por el Juez Federal en el con-
siderando tercero de la sentencia sujeta a revisión, respecto al sobreseimiento 
decretado en el juicio de garantías, por lo que ve al presidente municipal del 
ayuntamiento Constitucional de mexicali, Baja California, lo anterior, toda vez 
que esa parte del fallo recurrido no fue impugnado por el quejoso, a quien en 
todo caso perjudicó.

"al respecto, se invoca la jurisprudencia de la otrora tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 313 del tomo Vi 
del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, que dice:

"‘reViSióN eN amparo. loS reSolutiVoS No ComBatidoS deBeN 
deClararSe FirmeS.—Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada 
afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las conside-
raciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. esto 
es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a 
todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes 
aquellos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración 
de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe 
confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.’

"QuiNto.—el análisis de los agravios propuestos requiere de efectuar 
las consideraciones siguientes.

"primero, es necesario tener presente que el recurso de revisión se inter-
puso en contra de la sentencia dictada por el Juzgado décimo tercero de distrito 
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en el estado de Baja California, en el juicio de amparo indirecto **********, 
promovido por **********, Sociedad anónima de Capital Variable, en contra 
del Congreso del estado de Baja California y otras autoridades, de quienes 
reclamó la inconstitucionalidad del artículo 19, fracción iX, incisos e) y g), 
de la ley de ingresos del municipio de mexicali, Baja California, para el ejerci-
cio fiscal dos mil doce, y la aplicación de ese numeral. 

"el a quo decretó el sobreseimiento en el juicio de amparo de referencia 
considerando, por una parte, que el presidente municipal del ayuntamien-
to Constitucional de mexicali, Baja California, negó la existencia de los actos 
reclamados sin que la quejosa desvirtuara esa negativa. 

"en relación con el acto reclamado al recaudador de rentas del ayun-
tamiento de mexicali, consistente en la aplicación del artículo tildado de 
inconstitucional, el juzgador de primer grado estimó que se actualizó la causal 
de improcedencia derivada de la interpretación conjunta de los artículos 73, 
fracción XViii, y 192 de la ley de amparo, en relación con la jurisprudencia 
2a./J. 17/98, de rubro: ‘eJeCuCióN, proCedimieNto admiNiStratiVo de. 
el amparo CoNtra reSoluCioNeS diCtadaS eN aQuÉl Sólo pro-
Cede CuaNdo Se reClama la deFiNitiVa, a peSar de Que Se impuGNe 
la CoNStituCioNalidad de leYeS.’. lo anterior, considerando que la emi-
sión del requerimiento de cobro de derechos de revalidación de licencias para 
la operación de máquinas de azar y sus accesorios, contenido en el oficio 
**********, de veinticuatro de mayo de dos mil doce, había tenido su origen 
en un procedimiento administrativo de ejecución, en el cual aún no había sido 
dictada la resolución que lo culminara, motivo por el cual, el requerimiento 
aquel no constituía el primer acto de aplicación de la norma, ya que sólo se 
trató del acto con el que iniciaba ese procedimiento. 

"por otra parte, derivado de esa decisión, el Juez de distrito resolvió 
que aquella causal debía hacerse extensiva al acto reclamado, consistente 
en la inconstitucionalidad del artículo 19, fracción iX, incisos a) y g), de la ley 
de ingresos del municipio de mexicali, Baja California, que atribuyó a las 
autoridades que intervinieron en su emisión; lo anterior, ya que, al ser impo-
sible analizar el acto de aplicación se erigió un obstáculo para estudiar el 
planteamiento de inconstitucionalidad respectivo, dada la vinculación que 
había entre el acto de aplicación de la ley y la ley misma, incluso en la medida 
que la inconstitucionalidad de esa norma la podría plantear al controvertir la 
resolución con la que culmine dicho procedimiento. 
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"en contra de esa determinación, la recurrente esgrimió, en resumen, 
lo siguiente:

"Que no era aplicable el motivo de improcedencia que el Juez Fede-
ral invocó. 

"Que el Juez aplicó e interpretó equivocadamente la jurisprudencia 
2a./J. 17/98, considerando que no reclamó ninguna norma que regulara el proce-
dimiento administrativo de ejecución, sino la inconstitucionalidad del artículo 
19, fracción iX, incisos a) y g), de la ley de ingresos del municipio de mexicali 
antes indicado, y su aplicación. 

"Que la causal de improcedencia que el resolutor de primer grado invocó, 
sólo era aplicable cuando el quejoso reclamara los artículos de la ley que 
regu laran el procedimiento de ejecución fiscal.

"Que no existe obligación de agotar el principio de definitividad en 
el juicio de amparo, entre otros casos, cuando se impugne la ley con motivo del 
primer acto de aplicación. 

"Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que un 
requerimiento de pago respecto de un derecho a cargo, es un acto de aplica-
ción que genera un perjuicio y afecta la esfera jurídica del gobernado, en 
forma suficiente para la procedencia del juicio de garantías.

"Que la procedencia del juicio de amparo estaba determinada por la 
fracción i del artículo 114 de la ley de amparo, la cual establecía que cabía 
la acción constitucional contra la ley, a partir del primer acto de aplicación 
que causaba perjuicio a la quejosa.

"Que, de acuerdo con la citada norma, uno de los supuestos para la 
interposición del juicio de garantías contra una ley, era que se generara 
el primer acto de aplicación que, en este caso, lo constituyó el requerimiento 
de pago de los derechos tildados de inconstitucionales, el cual se materia-
lizó en el mundo y alteró el ámbito jurídico de la persona quejosa.

"los agravios propuestos en esos términos son ineficaces.

"para explicarlo, es importante tener presente el contenido del oficio 
**********, de veinticuatro de mayo de dos mil doce, en la parte que dice lo 
siguiente:
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"‘requerimiento de pago

"‘mexicali, Baja California, a 24 de mayo de 2012

"‘Folio: **********

"‘Nombre del contribuyente: ********** S.a de C.V.

"‘domicilio: **********.

"‘Nombre comercial: **********.

"rFC **********.

"‘mexicali, Baja California

"‘esta recaudación de rentas del municipio de mexicali, Baja Califor-
nia, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 115, fracción iV, inciso c), de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; artículo 85, segundo 
párrafo, y fracción iii, de la Constitución política de los estados libre y Sobe-
rano de Baja California; artículos 1, 3, fracción V, 11, primer párrafo, 19, 20, 28 
y 29 de la ley del régimen municipal para el estado de Baja California; artículos 
1, 2 y 5, fracciones i y Vii, del reglamento interior del ayuntamiento de mexicali 
Baja California; artículos 1, 2, párrafo primero, y fracción i, 30, fracción iii, 52, 
fracciones Viii y iX, 53, fracción i, 55, fracciones i, ii y iii, del reglamento de la 
administración pública para el municipio de mexicali, Baja California; artículos 
1, 2, 4, 7, 8, 9, 11, 14, 22, 31, 32, 49, fracción ii, inciso a), 50, fracción i, 75 Bis-C, 
77, primer y segundo párrafos, 89, fracción i, inciso i), 90, 108, 109, 112, 113, 
114, 119, 172 y 175 de la ley de Hacienda municipal del estado de Baja Cali-
fornia; artículos 1, 2 y 3 de la ley que establece las Bases mínimas para el 
Control de la explotación de aparatos mecánicos, electromecánicos y musi-
cales para el estado de Baja California; artículos 1, 2, 3, fracciones V, Vi y Vii, 
4, 5, 6, 8 y 11 del reglamento para el Funcionamiento de máquinas de diversión 
que operan con Sistema de Cobro integrado para el municipio de mexicali, 
Baja California; artículos 5, 6, 7, 8, 19, fracción iX, incisos a), b), c), d), e), f), 
artículos 54, 55, 56 y 57 de la ley de ingresos del municipio de mexicali, Baja 
California, vigente para los ejercicios fiscales 2012; en virtud de que, de los 
archivos que obran en recaudación de rentas municipal se advierte que ha 
omitido el pago de las máquinas de azar o con combinaciones de azar y des-
treza con premios en efectivo o en especie que cuenten con autorización de la 
Secretaría de Gobernación, pagarán los derechos de instalación o explotación 
a que se refiere este artículo, por este conducto se le reQuiere las máquinas 
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de habilidad y destreza (azar) para que dentro del término de treS días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación del presente requerimiento, efectúe el 
pago de los derechos correspondientes, conforme a la siguiente liquidación:

periodo 2012

No. máquinas 149

expediente

importe

revalidación de máquinas

máquinas de azar trimestral $1’393,075.50

revalidación anual de licencia de operación $3’116,500.00

Fom. deport. y educ. 15% $ 676,436.33

Fom. industrial, turis. y conv. 10% $ 450,957.55

recargos $ 225,478.78

Gastos de ejecución $ 293,122.41

total $6’155,570.56

"‘asimismo, se le apercibe que en caso de no comparecer a cubrir 
el crédito fiscal señalado dentro del plazo que se le concede para tal efecto, le 
serán embargados bienes suficientes para garantizar el importe del citado 
adeudo, con fundamento en el artículo 113 de la ley de Hacienda municipal 
del estado de Baja California, en su caso serán sacados a remate de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 149 del mismo ordenamiento legal. para 
efecto de practicar la notificación y ejecución del presente requerimiento se 
designa al C. **********, con credencial con número de folio ********** 
vigente del día 30 de junio de 2012, expedida por el recaudador de rentas 
municipal, 02 de abril de 2012, conforme lo establece el artículo 113 de la ley 
de Hacienda municipal del estado de Baja California.’

"a través de esa actuación, la oficina de recaudación de rentas de la 
tesorería municipal del ayuntamiento Constitucional de mexicali, en uso de 
las facultades previstas en el artículo 55, fracciones i, ii y iii del reglamento 
de la administración pública para el municipio de mexicali, Baja Califor nia, 
procedió a determinar en cantidad líquida, conforme lo dispuesto en el artículo 
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32 de la ley de Hacienda municipal del estado de Baja California, las obliga cio-
nes a cargo de la quejosa, relacionadas con la instalación o explotación de las 
máquinas de habilidad y destreza (azar) a que se refería la norma reclamada, 
a partir de que no tuvo registrado el entero correspondiente. 

"en relación con lo anterior, en términos de lo dispuesto en los artículos 
112 a 171 de la ley de Hacienda municipal del estado de Baja California ante-
dicha, está dispuesto que los créditos a favor del fisco y a cargo de particu-
lares, que no fueren pagados oportunamente, serán exigibles por medio del 
procedimiento administrativo de ejecución, excepto en los casos de contratos 
o concesiones en que se estipule, de manera expresa que los concesiona-
rios contratantes no quedan sujetos a dicho procedimiento. 

"de acuerdo con esos mismos numerales, el procedimiento adminis-
trativo inicia por medio de un mandamiento en el que, de manera motivada y 
fundada, la autoridad recaudadora ordena que se requiera al deudor para 
que efectúe el pago correspondiente dentro de los tres días siguientes al del 
reque rimiento, apercibiéndole de que, si no lo hiciere, se le embargarán bienes 
suficientes a garantizar el importe del crédito insoluto, así como de los gastos 
y recargos. 

"de esa manera, en caso de no que no sea realizado el pago respectivo, 
las autoridades fiscales podrán ordenar que se practique embargo precauto-
rio en bienes de los causantes directos, sustitutos o solidarios de cualquier 
prestación fiscal, bastantes para garantizar las prestaciones pendientes de 
pago y los gastos de ejecución. 

"asimismo, el embargo de bienes podrá practicarse, incluso, en el acto 
mismo del requerimiento siempre que a juicio del ejecutor haya temor de que 
se ausente el deudor o de que enajene u oculte sus bienes, sin que para ello 
haya que seguir otra formalidad que el levantamiento del acta correspondiente 
que suscribirá el ejecutor, en la que deberá establecerse el orden que para la 
realización de esa actuación marca la ley, en cuanto al derecho a señalar 
bienes, la designación de depositario, la designación de testigos de ese acto, 
entre otras cosas. 

"una vez trabado el embargo, se procederá a la venta de los bienes 
embargados en subasta pública y se celebrará en el local de la oficina ejecu-
tora, salvo los casos que la ley determine, lo contrario. toda enajenación se 
realizaba mediante las bases establecidas en la ley, y conforme al valor que 
se determine, de acuerdo con los avalúos periciales que rindan los especialistas 
que nombren tanto la autoridad exactora como el obligado y, en ciertos casos, 
por el perito tercero que se designe. 



952 SEPTIEMBRE 2015

"luego, fijado el precio, la autoridad fiscal convocará para remate a los 
interesados, en los términos que establece el artículo 153 de ese ordenamiento. 
una vez fincado el remate y pagado el precio, se llevaba a cabo la adjudica-
ción y entrega de los bienes rematados al adquirente y la aplicación del producto 
de los bienes rematados para cubrir el crédito fiscal y sus accesorios legales.

"de esa manera, es posible advertir que, conforme a la legislación antes 
citada, el procedimiento administrativo de ejecución constituye el conjunto de 
actos concatenados que sirven a la administración pública para obtener, por 
vía coactiva, el crédito fiscal debido por el deudor. 

"Visto de esa manera, es posible resolver, contra lo sostenido por la revi-
sionista, que el requerimiento de pago a que se refiere el oficio **********, de 
veinticuatro de mayo de dos mil doce, suscrito por el recaudador de rentas 
del ayuntamiento de mexicali, sí formaba parte del procedimiento administra-
tivo de ejecución y, como tal, la procedencia del juicio de amparo indirecto de 
referencia sí se encuentra regido por la jurisprudencia número 2a./J. 17/98, que 
el a quo indicó como apoyo de las consideraciones a que arribó el juicio 
de garantías de donde deriva la resolución recurrida, en la medida que 
ésta determinó que, conforme a las reglas contenidas en el artículo 114, frac-
ción ii, de la ley de amparo, el juicio de amparo contra los actos integrantes de 
ese procedimiento sólo procede contra la última resolución que dicte en él. 

"la ejecutoria relativa al amparo en revisión del cual emanó esa tesis 
dice, en lo que interesa, lo siguiente: 

"la tesis V/97, de esta Segunda Sala, en que el a quo apoyó su determi-
nación de sobreseer en el juicio de garantías, establece:

"‘eJeCuCióN, proCedimieNto admiNiStratiVo de. el amparo 
CoNtra reSoluCioNeS diCtadaS eN aQuÉl, Sólo proCede CuaNdo Se 
reClama la deFiNitiVa, a peSar de Que Se impuGNe la CoNStitu Cio-
Nalidad de leYeS.—el procedimiento administrativo de ejecución regu lado 
por los artículos 145 a 196 del Código Fiscal de la Federación, no tiene como fina-
lidad la resolución de alguna controversia entre partes contendientes, por lo 
que en rigor, no puede decirse que se trate de un procedimiento seguido en 
forma de juicio, en los términos literales del artículo 114, fracción ii, párrafo 
segundo, de la ley de amparo, pero consta de una serie coherente y concor-
dante de actos tendientes a la obtención ejecutiva del cumplimiento de una 
obligación con base en una liquidación firme que constituye la prueba legal 
de la existencia del crédito, de su liquidez y de su inmediata reclamación y, 
como tal, presupuesto formal del comentado procedimiento de ejecución, 
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similar en estos aspectos a una sentencia ejecutoriada. por tanto, se justifica 
que el juicio de amparo sólo pueda promoverse hasta que se dicte en el citado 
procedimiento de ejecución fiscal la resolución con la que culmine, es decir, 
la definitiva en que se apruebe o desapruebe el remate, pudiéndose recla-
mar en tal oportunidad todas las violaciones cometidas dentro de dicho pro-
cedimiento. de lo contrario, si se estimara procedente el juicio de garantías 
contra cada uno de los actos procesales de modo aislado, se obstaculizaría 
injustificadamente la secuencia ejecutiva, lo cual no debe permitirse aunque 
se reclame la inconstitucionalidad de las leyes que a ese procedimiento rigen, ya 
que de la interpretación relacionada de la citada fracción ii del artículo 114 
de la ley de amparo, acerca de que el amparo contra remates sólo procede 
contra la resolución definitiva que los apruebe o desapruebe, y de la frac-
ción iii del mismo precepto legal, se desprende que, en lo conducente, la 
intención del legislador ha sido la de que no se entorpezcan, mediante la pro-
moción del juicio constitucional, los procedimientos de ejecución fundados 
en resoluciones o sentencias definitivas, a pesar de que éstas no deriven de 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, por lo que operan las mismas 
razones para sostener que, tratándose del mencionado procedimiento, el juicio 
de amparo puede promoverse hasta que se dicte la última resolución que en 
aquél se pronuncie.’ 

"la tesis reproducida se sostuvo al fallarse el amparo en revisión 
**********, promovido por **********, Sociedad anónima de Capital Varia-
ble, en sesión de nueve de diciembre de mil novecientos noventa y seis, por 
unanimidad de cuatro votos, en el que textualmente se lee: 

"‘es importante tener en cuenta que el procedimiento administrativo de 
ejecución en comento, es la actividad administrativa que desarrolla el estado 
para hacer efectivos, en vía de ejecución forzosa, los créditos fiscales a su 
favor, también conocido como facultad económico-coactiva. de lo dispuesto 
por los mencionados artículos 145 a 196 del Código Fiscal de la Federación, se 
desprende que el procedimiento administrativo de ejecución se efectúa 
mediante una serie de actos que tienen su inicial orientación en lo que dispone 
el artículo 145 del Código Fiscal federal, en cuanto a que las autoridades fis-
cales exigirán el pago de los créditos fiscales que no hubieren sido cubiertos 
o garantizados dentro de los plazos señalados por la ley, mediante el proce-
dimiento administrativo de ejecución. para ello, a partir de la fecha de exigibi-
lidad del crédito fiscal, el ejecutor designado por el jefe de la oficina exactora 
puede constituirse en el domicilio del deudor para practicar la diligencia de 
requerimiento de pago y, en el supuesto de no hacerlo en el acto, se proce-
derá al embargo de bienes suficientes para, en su caso, rematarlos o enajenar-
los fuera de subasta o adjudicarlos en favor del fisco, o bien, el embargo de 
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negociaciones con todo lo que de hecho y por derecho les corresponda, a fin 
de obtener, mediante la intervención de ellas, los ingresos necesarios que 
permitan satisfacer el crédito fiscal y los accesorios legales. los bienes o 
negociaciones embargados se dejarán bajo la guarda del o de los depositarios 
que sean necesarios, los que serán nombrados y removidos libremente, pero 
bajo su responsabilidad, por los jefes de las oficinas ejecutoras. también se 
establecen las formalidades a que debe sujetarse la diligencia de embargo, 
indicando cuáles son las facultades del ejecutor, los derechos del ejecutado, 
los bienes exceptuados de embargo, etcétera, así como que al finalizar la 
diligencia se levante acta pormenorizada y se entregue una copia a la per-
sona con la que se entendió la diligencia. en los mencionados artículos se 
comprende también, que una vez trabado el embargo se procederá a la enaje-
nación de los bienes, para lo cual debe fijarse la base para su enajenación, 
mediante los avalúos tanto de la autoridad exactora como del obligado y, en 
ciertos casos, el valor que fijen de común acuerdo la autoridad y el embar-
gado en un plazo determinado. Se establece lo conducente para la convoca-
toria para el remate, la postura legal, las formalidades que deben observarse 
para realizar el remate, la procedencia de segunda almoneda, la venta fuera 
de subasta, la adjudicación al fisco, etcétera. luego, fincado el remate y 
pagado el precio, se lleva a cabo la adjudicación y entrega de los bienes rema-
tados al adquirente y la aplicación del producto de los bienes rematados para 
cubrir el crédito fiscal y sus accesorios legales. en conclusión, el procedimien-
to administrativo de ejecución es un conjunto de actos concatenados, por 
medio de los cuales se pretende la obtención, por vía coactiva, del crédito fis-
cal debido por el deudor. es cierto que el procedimiento de ejecución es admi-
nistrativo, porque, tanto el órgano que lo ejecuta es la administración pública, 
como porque materialmente no tiene como finalidad la resolución entre 
partes contendientes, por lo que no teniendo como supuesto una controver-
sia, no puede decirse, en rigor, que se trate de actos administrativos seguidos 
en forma de juicio, en los términos literales del artículo 114, fracción ii, párrafo 
segundo, de la ley de amparo, pero igualmente resulta que de la interpre-
tación relacionada de este párrafo con el último de la fracción iii del mismo 
ordenamiento, acerca de que el amparo contra remates sólo procede contra 
la resolución definitiva que los apruebe o desapruebe, se infiere que operan las 
mismas razones para la procedencia del juicio hasta que se da la última reso-
lución. en efecto, aun cuando en la hipótesis de los preceptos reclamados 
no se está en presencia de actos desarrollados en forma de juicio –como ya se 
indicó–, sí existe una serie coherente y concordante de actos tendientes a 
la obtención ejecutiva del cumplimiento de una obligación con base en una 
liquidación firme, similar en esto a una sentencia ejecutoriada. así como la sen-
tencia es título ejecutivo, la liquidación fiscal firme constituye la prueba legal 
de la existencia del crédito, de su liquidez y de su inmediata reclamación y, 
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como tal, dentro del procedimiento de ejecución por constituir un presupuesto 
formal de éste, debiendo precisarse que la ejecución forzosa brinda la posibi-
lidad de hacer efectivos los créditos fiscales que se encuentren firmes y líquidos 
sin la necesidad de acudir a los tribunales para una previa aprobación. Como 
ilustración, conviene tener presente que sobre el particular, el tratadista Gabino 
Fraga dice: «esta posibilidad de acción directa constituye lo que en la doc-
trina se conoce con el nombre de carácter ejecutorio de las resoluciones 
administrativas.», y sigue diciendo: «esta solución está fundada en la nece-
sidad de que las atribuciones del estado que la legislación positiva ordena se 
realicen en forma administrativa no estén sujetas a las trabas y dilaciones (sic) 
significarían la intervención de los tribunales y el procedimiento judicial.». 
en otro orden señala que está convencido de la absoluta necesidad de que el 
poder administrativo sea el que tenga en sus manos la posibilidad de hacer 
efectivos los impuestos, de otra manera se vería en apuros para poder realizar 
las atribuciones que le están encomendadas. de acuerdo con la precisada 
naturaleza del procedimiento administrativo de ejecución en comento, se jus-
tifica que el juicio de amparo sólo proceda hasta que se dicte en él la resolu-
ción definitiva en que se apruebe o desapruebe el remate, de lo cual se infiere 
que, tratándose de actos administrativos dentro de un procedimiento de ejecu-
ción fiscal, sólo procede el amparo en contra de la resolución con que culmina 
dicho procedimiento, pudiéndose reclamar válidamente, en tal oportunidad, 
todas las violaciones cometidas dentro de dicho procedimiento. de lo contra-
rio, si se estimara procedente el juicio de amparo contra cada uno de los 
actos procesales de modo aislado, se obstaculizaría injustificadamente la 
secuencia ejecutiva, lo cual no debe permitirse aunque se reclame la inconsti-
tucionalidad de las leyes que a ese procedimiento rigen. desde esa óptica, 
debe aceptarse la interpretación relacionada de las fracciones ii y iii del artículo 
114 de la ley de amparo, de la que se desprende que, en lo conducente, la 
inten ción del legislador ha sido la de que no se entorpezcan, mediante la pro-
moción del juicio de garantías, los procedimientos de ejecución fundados en 
resoluciones o sentencias definitivas, a pesar de que éstas no deriven de tri-
bunales judiciales, administrativos o del trabajo. en ese orden de ideas, como 
lo expuso el Juez de distrito, en el caso debe observarse, por analogía, la tesis 
número V/96, sustentada por esta Segunda Sala, que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iii, febrero 
de 1996, página 263, que dice: «amparo CoNtra uNa leY CoN motiVo de 
uNa reSoluCióN diCtada deNtro de uN proCedimieNto de eJeCu-
CióN de SeNteNCia, o eN el de remate. Sólo proCede CuaNdo Se 
reClama la reSoluCióN deFiNitiVa reSpeCtiVa.—en el artículo 114, 
frac ción iii, párrafos segundo y tercero, de la ley de amparo, establece que 
cuando se trata de actos de ejecución de sentencia, el juicio de amparo in directo 
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sólo podrá promoverse contra la última resolución dictada en el procedimiento 
respectivo, pudiendo reclamarse en la misma demanda las demás violaciones 
cometidas durante ese procedimiento, que hubieren dejado sin defensa al 
quejoso, y que tratándose de remates, sólo podrá promoverse contra la reso-
lución definitiva en que se aprueben o desaprueben. esta regla específica de 
procedencia del juicio de amparo indirecto rige incluso cuando la resolución 
dictada dentro del procedimiento de ejecución de sentencia, que no es la defi-
nitiva, constituye el primer acto de aplicación de una ley en perjuicio del que-
joso y se reclame también ésta, pues esos actos procesales tienen como base 
la existencia de una sentencia que tiene el carácter de cosa juzgada, cuya 
ejecución no debe obstaculizarse, de modo que, mientras no se emita la reso-
lución definitiva correspondiente, los actos realizados dentro de ese proce-
dimiento, así como el problema de inconstitucionalidad del precepto legal 
aplicado, no podrán impugnarse a través del juicio de amparo indirecto, sino 
hasta que se pronuncie la última resolución dictada en el procedimiento 
de ejecución, y si se trata del remate, contra la resolución que lo apruebe 
o desapruebe.».—asimismo, la tesis visible en el Semanario Judicial de la 
Federación, Séptima Época, Volúmenes 91-96, Sexta parte, página 81, que dice: 
«eJeCuCióN, aCtoS admiNiStratiVoS deNtro de uN proCedimieNto 
de. amparo improCedeNte.—Si en el juicio de garantías se reclaman 
actos administrativos emanados de un procedimiento de ejecución, ello hace 
improcedente el juicio constitucional, ya que tratándose de estos actos, sólo 
podrá promoverse el amparo contra la última resolución dictada en ese proce-
dimiento, pudiendo reclamarse en la misma demanda las demás violaciones 
cometidas durante ese procedimiento, que hubieran dejado sin defensa al 
quejoso (artículo 114, fracción ii, de la ley de amparo). Si en la transcripción 
del acto reclamado aparece que éste se hace consistir en mandamiento de 
ejecución, jurídicamente dicho acto sólo podrá reclamarse hasta que se dicte 
la última resolución en el procedimiento administrativo de ejecución, todo lo 
cual conduce a estimar que el juicio de garantías es improcedente atento a 
lo dispuesto en el artículo 73, fracción XViii, y 114, fracción ii, ambos de la ley 
de amparo, y procede decretar el sobreseimiento en el mismo, de conformi-
dad con lo dispuesto en la fracción iii del artículo 73 (sic) del mismo orde-
namiento.».—en las condiciones relatadas, debe estimarse actualizada la 
causa de improcedencia prevista por la fracción XViii del artículo 73 de la ley 
de amparo, en relación con las fracciones ii y iii del artículo 114 de la misma 
legislación, interpretadas éstas en sentido contrario; lo que conduce a sobre-
seer en el juicio con apoyo en lo establecido por el artículo 74, fracción iii, de 
la ley de la materia. en conclusión, los agravios aducidos resultan infundados 
y, por tanto, debe confirmarse la sentencia sujeta a revisión.’ 

"en el caso concreto, el a quo correctamente se apoyó en el criterio 
trans crito para estimar improcedente el juicio de garantías, pues el mismo es 
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aplicable en la medida en que la quejosa reclama los artículos 145 a 172 del 
Código Fiscal de la Federación, correspondientes al título quinto, ‘de los pro -
cedimientos administrativos’, del capítulo iii, ‘del procedimiento administra-
tivo de ejecución’, con motivo de su aplicación, consistente en los actos del 
procedimiento administrativo de ejecución iniciado en su contra, a fin de hacer 
efectivos diversos créditos fiscales, específicamente las actas de requerimiento 
de pago, embargo y designación de depositario que obran a fojas 14 a 28 de 
autos, no obstante que debió esperar hasta el dictado de la última resolución 
dentro del procedimiento ejecutivo, es decir, la definitiva en que se apruebe 
o desapruebe el remate, para combatir en amparo tanto esta resolución como 
las violaciones cometidas durante dicho procedimiento.

"No es obstáculo a la anterior conclusión, lo alegado por la recurrente, 
respecto a que el amparo se promovió con apoyo en la fracción i del artículo 
114 de la ley de amparo, por reclamarse preceptos legales con motivo del 
primer acto de su aplicación ocurrido dentro del procedimiento económico-
coactivo, así como en el sentido de que se reclaman actos de ejecución prove-
nientes de autoridad administrativa y no de tribunales, en virtud de que el 
que se reclame la inconstitucionalidad de disposiciones que regulan dicho 
procedimiento no hace procedente el amparo, pues, como se determina con 
claridad en el criterio unánime establecido por este órgano colegiado, de la 
interpretación relacionada de la fracción ii del artículo 114 de la ley de amparo 
y de la fracción iii del mismo artículo, deriva que la intención del legislador ha 
sido la de que no se entorpezcan, mediante la promoción del juicio constitu-
cional, los procedimientos de ejecución fundados en resoluciones o sentencias 
definitivas, a pesar de que éstas no deriven de tribunales judiciales, administra-
tivos o del trabajo.

"lo anterior no implica derogar la fracción i del artículo 114 de la ley de 
amparo, ni colocar en estado de indefensión a los particulares, sino única-
mente el determinar con claridad que, tratándose de actos del procedimiento 
administrativo de ejecución, el juicio de amparo sólo procede hasta que se 
dicte en ese procedimiento la resolución definitiva con que culmina, pudién-
dose reclamar tanto ésta como las violaciones cometidas en la secuela del 
procedimiento, ello, a fin de no obstaculizar injustificadamente la resolución 
ejecutiva, lo que no debe permitirse aunque se reclame la inconstitucionali-
dad de la ley que rija dicho procedimiento. 

"por tanto, al promoverse el amparo en contra de la resolución definitiva 
dentro del procedimiento ejecutivo, el gobernado está en aptitud de reclamar 
tanto esta resolución, como las violaciones cometidas en el procedimiento 
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respectivo, así como las normas legales que estime contrarias a sus garantías 
individuales, que funden tanto dicha resolución como los actos del proce-
dimiento aludido. 

"por último, tampoco asiste razón al recurrente, en cuanto arguye que 
la procedencia del amparo, en el caso que se examina, no obstaculiza el 
pro cedimiento ejecutivo, pues, en todo caso, debe negarse la suspensión 
para evitarlo, en primer lugar, porque, lógicamente, el estimar procedente la 
acción constitucional contra cada uno de los actos del procedimiento de eje-
cu ción fis cal, entorpece la secuencia ejecutiva, pues se impide o retrasa su 
continuación, cuando que la intención del legislador derivada de la interpre-
tación relacionada de las fracciones ii y iii del artículo 114 de la ley de amparo, 
es la de evitar el entorpecimiento de los procedimientos de ejecución funda-
dos en resoluciones o sentencias definitivas, aunque no deriven de tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo y, en segundo término, porque la pro-
cedencia o improcedencia del juicio de amparo, no puede derivarse de lo que 
pueda llegarse a determinar en relación con la suspensión de los actos recla-
mados, máxime si las reglas que rigen ésta son diversas e independientes de 
las relativas a la procedencia del medio de control constitucional. 

"de esa ejecutoria derivó la tesis 2a./J. 17/98 (registro 196530), publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vii, abril de mil 
novecientos noventa y ocho, página 187, que dice: 

"‘eJeCuCióN, proCedimieNto admiNiStratiVo de. el amparo 
CoNtra reSoluCioNeS diCtadaS eN aQuÉl Sólo proCede CuaNdo 
Se reClama la deFiNitiVa, a peSar de Que Se impuGNe la CoNStitu-
CioNalidad de leYeS.—el procedimiento administrativo de ejecución regu-
lado por los artículos 145 a 196 del Código Fiscal de la Federación no tiene 
como finalidad la resolución de alguna controversia entre partes contendien-
tes, por lo que en rigor no puede decirse que se trate de un procedimiento 
seguido en forma de juicio, en los términos literales del artículo 114, fracción 
ii, párrafo segundo, de la ley de amparo, pero consta de una serie coherente 
y concordante de actos tendientes a la obtención ejecutiva del cumplimiento 
de una obligación con base en una liquidación firme que constituye la prueba 
legal de la existencia del crédito, de su liquidez y de su inmediata reclama-
ción y, como tal, presupuesto formal del comentado procedimiento de ejecución, 
similar en estos aspectos a una sentencia ejecutoriada. por tanto, se justifica 
que el juicio de amparo sólo pueda promoverse hasta que se dicte en el citado 
procedimiento de ejecución fiscal la resolución con la que culmine, es decir, 
la definitiva en que se apruebe o desapruebe el remate, pudiéndose reclamar en 
tal oportunidad todas las violaciones cometidas dentro de dicho procedimiento. 
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de lo contrario, si se estimara procedente el juicio de garantías contra cada 
uno de los actos procesales de modo aislado, se obstaculizaría injustifica-
damente la secuencia ejecutiva, lo cual no debe permitirse aunque se reclame 
la inconstitucionalidad de las leyes que rigen ese procedimiento, ya que de la 
interpretación relacionada de la citada fracción ii del artículo 114 de la ley de 
amparo, acerca de que el amparo contra remates sólo procede contra la reso-
lución definitiva que los apruebe o desapruebe, y de la fracción iii del mismo 
precepto legal, se desprende que, en lo conducente, la intención del legislador 
ha sido la de que no se entorpezcan, mediante la promoción del juicio consti-
tucional, los procedimientos de ejecución fundados en resoluciones o sen-
tencias definitivas, a pesar de que éstas no deriven de tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, por lo que operan las mismas razones para 
sostener que, tratándose del mencionado procedimiento, el juicio de amparo 
puede promoverse hasta que se dicte la última resolución que en aquél se 
pronuncie.’

"de esa manera, es posible aseverar que la tesis sustentada a partir 
de esa ejecutoria, sí era de exacta aplicación y observancia en la resolución del 
juicio de amparo de origen, en tanto el acto reclamado a las autoridades mu-
ni cipales, concretamente al tesorero municipal y al recaudador de rentas del 
ayuntamiento Constitucional de mexicali, Baja California, consistente en la apli-
cación del numeral tildado de inconstitucional, realizada en el requerimiento 
de pago de un crédito fiscal determinado a favor de la hacienda municipal de 
mexicali, formó parte de un procedimiento administrativo de ejecución, de simi-
lares características a las que tuvo el estudiado por el alto tribunal de la Nación 
en la citada ejecutoria, que dichas autoridades hacendarias instaron a fin de 
que el mismo fuera liquidado al ayuntamiento ante el incumplimiento en que 
incurrió la parte quejosa.

"Con ello, resultaba también correcto que el Juez Federal estimara que 
en contra de ese acto el juicio de amparo era improcedente, en términos, de 
lo dispuesto a partir de correlacionar los artículos 73, fracción XViii, y 114, 
fracción ii, de la ley de amparo, dado que el requerimiento de pago antes 
citado constituyó un acto del procedimiento administrativo de ejecución que 
no constituyó la última resolución del mismo. 

"máxime que el aludido requerimiento de pago no constituyó un acto 
cuyos efectos pudieran ser catalogados como de imposible reparación, dado 
que éste no se materializó en forma alguna, y con ello no llegó a caracteri-
zarse como una resolución que pudiera tener tintes de definitivo para efectos 
del amparo, por lo que debe prevalecer la convicción de que debe ser recla-
mado hasta que se dicte la resolución con la que ese procedimiento culmine. 
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"en apoyo a lo anterior, tiene aplicación la tesis iii.2o.a.8 a (10a.) –registro 
2000152–, sustentada por el Segundo tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del tercer Circuito, cuyo criterio se comparte, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iV, enero de dos mil doce, tomo 5, 
página 4600, que dice: 

"‘reQuerimieNto de paGo Y emBarGo. eS improCedeNte el 
am paro CoNtra diCHo aCto, deriVado del proCedimieNto admi-
NiStratiVo de eJeCuCióN iNiCiado CoN motiVo de la reSoluCióN 
determiNaNte de uN CrÉdito FiSCal, Si No Se GaraNtiZó ÉSte Ni Se 
lleVó a CaBo el emBarGo, al No Ser uN aCto de impoSiBle repa-
raCióN.—Conforme a los artículos 73, fracción XViii y 114, fracciones ii y iV, 
de la ley de amparo el juicio de garantías es improcedente contra el reque-
rimiento de pago y embargo derivado del procedimiento administrativo de 
ejecución iniciado con motivo de la resolución determinante de un crédito 
fiscal, si no se garantizó éste ni se llevó a cabo el embargo, pues el mero reque-
rimiento no constituye un acto de imposible reparación, máxime si la indicada 
resolución se impugnó mediante el juicio contencioso administrativo pues, 
en tal caso, está a expensas de lo que se resuelva en la vía jurisdiccional, por 
lo que el acto reclamado no es definitivo para efectos del amparo.’ 

"por lo anteriormente dicho, debe estimarse que los agravios que sus-
tentaron lo contrario carecen de eficacia alguna, de acuerdo con lo dispuesto en 
la tesis aludida. 

"al efecto es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 14/97 (registro 198920), 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 21, tomo V, abril de mil novecientos noventa y siete, Época (sic) del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 

"‘aGraVioS iNoperaNteS. iNNeCeSario Su aNÁliSiS CuaNdo 
eXiSte JuriSprudeNCia.—resulta innecesario realizar las consideraciones 
que sustenten la inoperancia de los agravios hechos valer, si existe jurispru-
dencia aplicable, ya que, en todo caso, con la aplicación de dicha tesis se da 
respuesta en forma integral al tema de fondo planteado.’ 

"en esas condiciones, el juicio de amparo de origen era improcedente 
en contra del oficio con número de folio **********, de veinticuatro de mayo 
de dos mil doce, emitido por el recaudador de rentas del ayuntamiento de 
mexicali, Baja California, mediante el cual requirió a la quejosa del pago 
de los derechos por revalidación anual por concepto de máquinas de habilidad 
y destreza (azar). 
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"ahora bien, la improcedencia del juicio constitucional en contra de ese 
acto, en oposición también a lo alegado por la inconforme, sí acarreó la impro-
cedencia del amparo en contra del acto reclamado, consistente en el artículo 
19, fracción iX, incisos e) y g), de la ley de ingresos del municipio de mexicali, 
Baja California, para el ejercicio fiscal dos mil doce, de acuerdo con lo siguiente. 

"de la interpretación de los artículos 4o., 73, fracción Vi, y 114, fracción i, 
de la ley de amparo, la Suprema Corte ha determinado que el primer acto de 
aplicación de una disposición de observancia general, que permite impugnar 
su constitucionalidad a través del juicio de amparo, es aquel que trasciende 
a la esfera jurídica del gobernado y, a la vez, le genera un perjuicio que se 
traduce en cualquier afectación a su patrimonio jurídico. 

"en ese sentido, el pleno de la Suprema Corte de Justicia se pronunció 
en la tesis p. XCVii/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo ii, noviembre de mil novecientos noventa y cinco, página 92, 
que dice: 

"‘leYeS HeteroapliCatiVaS. para Que Sea proCedeNte Su 
im puGNaCióN, el aCto de apliCaCióN de la leY deBe aFeCtar al 
GoBerNado eN Su iNterÉS JurÍdiCo.—el análisis gramatical y sistemá-
tico de los artículos 73, fracción Vi, in fine y 4o. de la ley de amparo, permite 
colegir que no cualquier acto de aplicación de la ley reclamada puede ser 
impugnado en el juicio de garantías, sino que es una exigencia ineludible que 
la acción constitucional se ejercite con motivo del primer acto de aplicación 
que afecte al gobernado, en su interés jurídico, pues de lo contrario se vulne-
raría el principio de «instancia de parte agraviada», contenido en la fracción i 
del artículo 107 de la Constitución Federal, al entrar al análisis de una ley que 
no ha podido causar ningún perjuicio al promovente.’ 

"Junto con lo anterior, cabe destacar que de manera reiterada el alto 
tribunal del país ha precisado el orden de estudio en los casos en que se 
reclaman en amparo indirecto leyes o reglamentos con motivo de su primer 
acto de aplicación, estableciendo que, en primer lugar, debe estudiarse la 
norma legal impugnada, y si se declara inconstitucional, será innecesario 
abordar el acto de aplicación, ya que tal declaración también comprende a 
éste; por el contrario, es decir, si se estima que la norma reclamada respeta 
la Constitución, entonces deberá estudiarse la legalidad del acto concreto de 
aplicación, cuando se combate por vicios propios. 

"de esa manera, ha sido considerado que la inconstitucionalidad de la 
ley o reglamento impiden examinar el acto de aplicación, pero la inconstitu-
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cionalidad del acto concreto de individualización no constituye impedimento 
alguno para que se entre al estudio de la constitucionalidad de las normas 
legales; todo lo cual implica que, por cuestión de método, primero debe estu-
diarse la constitucionalidad de la ley o reglamento reclamado, y solamente en 
casos en que se determine negar el amparo en su contra, se entrará al estudio 
de los conceptos de violación enderezados en contra del acto de aplica-
ción, si es que se le atribuyeron vicios propios. 

"lo anterior deriva, entre otras, de la tesis 2a. XCii/99, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 366 del 
tomo X, julio de mil novecientos noventa y nueve, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto dicen: 

"‘leYeS, amparo CoNtra. CuaNdo Se CoNtroVierteN CoN motiVo 
de Su primer aCto de apliCaCióN, el eStudio de CoNStituCioNali-
dad de aQuÉllaS deBe realiZarSe aNteS Que el de ÉSte, eN araS de 
tutelar la GaraNtÍa de aCCeSo a la JuStiCia eStaBleCida eN el 
artÍCulo 17 CoNStituCioNal.—Conforme a la jurisprudencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando se controvierte una disposi-
ción de observancia general con motivo de su primer acto de aplicación, una 
vez determinada la procedencia del juicio respecto de ambos actos de autori-
dad, debe abordarse el estudio de constitucionalidad de la disposición gene-
ral impugnada y, posteriormente, en su caso, es factible analizar los vicios 
propios atribuidos al acto de aplicación; sistema cuya justificación se ubica 
tanto en la dependencia lógico-jurídica de éste respecto de aquélla, como en 
que a través de él se permite tutelar la garantía de acceso a la justicia estable-
cida en el artículo 17 de la Carta magna, pues de condicionarse el análisis de 
constitucionalidad de una norma a que su aplicación sea correcta, aun cuando 
esa disposición fuera transgresora del marco constitucional, la autoridad apli-
cadora podría continuar concretando sus efectos en perjuicio de un gobernado 
y, solamente hasta que ello se realizara de manera fundada y motivada, éste 
obtendría la protección respectiva, a lo cual tuvo derecho desde el primer 
acto de aplicación que trascendió a su esfera jurídica.’ 

Sin embargo, para poder efectuar el estudio en el orden que antes se 
estableció, es menester también, atento a la técnica del juicio de amparo, que 
cuando se promueve un juicio de amparo en contra de una ley o reglamento 
con motivo de su aplicación concreta en perjuicio del quejoso, el Juez no puede 
desvincular el estudio de la ley o reglamento del que concierne a su aplica-
ción, por éste aquél, precisamente el que causa perjuicio al promovente del 
juicio, y no por sí solos, considerados en abstracto, la ley o el reglamento.
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"en ese sentido se pronuncia la tesis 221 (registro 389674), del pleno 
del alto tribunal del país, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1995, tomo i, parte SCJN, página 210, que dice:

"‘leYeS o reGlameNtoS, amparo CoNtra, promoVido CoN mo-
tiVo de Su apliCaCióN.—Cuando se promueve un juicio de amparo en contra 
de una ley o reglamento con motivo de su aplicación concreta en perjuicio del 
quejoso, el Juez no puede desvincular el estudio de la ley o reglamento del que 
concierne a su aplicación, acto este que es precisamente el que causa perjui-
cio al promovente del juicio, y no por sí solos, considerados en abstracto, la 
ley o el reglamento. la estrecha vinculación entre el ordenamiento general 
y el acto concreto de su aplicación, que impide examinar al uno prescindiendo 
del otro, se hace manifiesta si se considera: a) que la improcedencia del juicio 
en cuanto al acto de aplicación necesariamente comprende a la ley o re-
glamento; b) que la negativa del amparo contra estos últimos, por estimarse 
que no adolecen de inconstitucionalidad, debe abarcar el acto de aplicación, 
si el mismo no se combate por vicios propios; y c) que la concesión del amparo 
contra la ley o el reglamento, por considerarlos inconstitucionales, en todo 
caso debe comprender también el acto de su aplicación.’ 

"asimismo, es aplicable la tesis 2a./J. 71/2000 (registro 191311), de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, agosto de 2000, página 235, 
que dice: 

"‘leYeS, amparo CoNtra. reGlaS para Su eStudio CuaNdo Se 
promueVe CoN motiVo de uN aCto de apliCaCióN.—Conforme a lo 
dispuesto en la jurisprudencia número 221, visible en las páginas 210 y 211 
del tomo i del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, compilación 
1917-1995, de rubro: «leYeS o reGlameNtoS, amparo CoNtra, promo-
Vido CoN motiVo de Su apliCaCióN.», cuando se promueve un juicio de 
amparo en contra de una ley o reglamento con motivo de su aplicación con-
creta en perjuicio del quejoso, el Juez de distrito no debe desvincular el estudio 
de la disposición impugnada del que concierne a su acto de aplicación. de ahí 
que el juzgador de garantías debe analizar, en principio, si el juicio de amparo 
resulta procedente en cuanto al acto de aplicación impugnado, es decir, si 
constituye el primero que concrete en perjuicio del peticionario de garantías 
la hipótesis jurídica controvertida y si en relación con él no se actualiza una 
diversa causa de improcedencia; de no acontecer así, se impondrá sobreseer 
en el juicio respecto del acto de aplicación y la norma impugnada. por otra 
parte, de resultar procedente el juicio en cuanto al acto de aplicación, debe 
analizarse la constitucionalidad de la disposición impugnada determinando 
lo conducente y, únicamente en el caso de que se determine negar el amparo 
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por lo que corresponde a ésta, será factible abordar el estudio de los concep-
tos de violación enderezados por vicios propios, en su caso, en contra del acto 
de aplicación; siendo incorrecto, por ello, el estudio de estas últimas cues tio-
nes antes de concluir sobre la constitucionalidad de la norma reclamada.’ 

"en esas condiciones, este órgano jurisdiccional considera que es impo-
sible separar el reclamo que la revisionista formuló en contra de la ley y de su 
acto de aplicación, del procedimiento administrativo de ejecución en cuya reso-
lución inicial la autoridad recaudadora invocó aquella norma reclamada, para 
sostener precisamente la existencia del crédito fiscal exigido a la amparista. 

"No impide considerarlo así que el acto reclamado, es decir, la disposición 
tildada de inconstitucional, no sea una norma que regula el procedimiento 
administrativo de ejecución, sino la que en forma sustantiva sostiene la obli-
gación exigida por el fisco, pues la jurisprudencia antes aludida no hace 
excepción alguna en ese sentido y de cualquier manera habría que considerar 
que la aplicación de ese artículo se suscitó dentro del antedicho procedimien-
to, que se inició a partir del incumplimiento en que incurrió la inconforme 
respecto de las obligaciones fiscales que aquel artículo le imponía, de tal 
manera que su seguimiento no debe ser interrumpido hasta su resolución 
definitiva. 

"de esa manera, no resulta aceptable hacer la escisión del planteamiento 
en los términos que la disidente pretende, para estimar que la promoción del 
amparo promovido en contra del artículo 19, fracción iX, incisos e) y g), de la 
ley de ingresos del municipio de mexicali, Baja California, para el ejercicio 
fiscal dos mil doce, y su aplicación, debe ser tratado en forma autónoma y 
aceptada su procedencia. 

"es inaceptable lo anterior, considerando que, de cierta manera, fue 
el amparista quien propició su instauración, a partir de que dejó de cubrir en 
tiempo los derechos correspondientes a la revalidación trimestral de cada 
máquina y a la revalidación anual de la licencia de operación relativa al estable-
cimiento que operó, lo que provocó que la autoridad fiscal iniciara la vía coactiva 
para recuperar el crédito fiscal correspondiente a favor del fisco. 

"en esas condiciones, la amparista no puede ignorar lo que su incum-
plimiento propició y estimar procedente el amparo ignorando las reglas que 
rigen en relación con ese supuesto. 

"de aceptar que el juicio de amparo de referencia es procedente, los 
efectos que tal aceptación producirían, serían los mismos que la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación quiso evitar a través de la jurisprudencia 2a./J. 
17/98, pues no se puede dejar de considerar que en el fondo, la amparista 
busca obstaculizar la realización del procedimiento administrativo de ejecu -
ción, cuya tramitación es de orden público. 

"No resulta factible lo anterior, por lo menos, si el acto de aplicación no 
es de los considerados como de imposible reparación.

"Cierto, recientemente la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo 
el criterio que «cuando se impugne la inconstitucionalidad de una ley dentro de 
un procedimiento administrativo disciplinario solamente procederá el juicio 
de amparo indirecto, como excepción al principio de definitividad, sin nece -
si dad de esperar a que dicte la resolución definitiva al resolver el recurso de 
revisión oficioso, cuando se acredite que es el primer acto de aplicación de la 
ley reclamada, y además de imposible reparación, a fin de evitar que aquél 
se paralice».

"el criterio antes referido fue sustentado por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
398/2009. de esa ejecutoria derivó la tesis 2a./J. 215/2009 (registro 165618), 
consultable en el aludido Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXi, enero de dos mil diez, página 267, de rubro y texto siguientes:

"‘amparo CoNtra leYeS CoN motiVo de Su primer aCto de 
apliCaCióN deNtro del proCedimieNto admiNiStratiVo diSCipli-
Nario CoNtemplado eN el artÍCulo 136 de la leY orGÁNiCa del 
poder JudiCial del eStado liBre Y SoBeraNo de Guerrero. pro-
Cede eN la VÍa iNdireCta CuaNdo Sea de impoSiBle reparaCióN.—
de los artículos 16, fracción XXViii, 79, fracción X, 110, 121 a 123, 125, 127, 134 
y 136 a 138 de la ley orgánica del poder Judicial del estado libre y Soberano 
de Guerrero, en relación con los diversos 73, fracciones Xii, párrafo tercero, y 
XV y 114, fracción ii, de la ley de amparo, se advierte que cuando se impugne 
la inconstitucionalidad de una ley dentro de un procedimiento administrativo 
disciplinario seguido con fundamento en el referido artículo 136 y el Consejo 
de la Judicatura estatal aplique como sanción al servidor público la suspen-
sión, destitución o inhabilitación, solamente procederá el juicio de amparo 
indirecto, como excepción al principio de definitividad, sin necesidad de espe-
rar a que el pleno del tribunal Superior de Justicia dicte la resolución defini-
tiva al resolver el recurso de revisión oficioso, cuando se acredite que es el 
primer acto de aplicación de la ley reclamada, y además de imposible repara-
ción. lo anterior es así, porque razonar en sentido contrario llevaría a paralizar 
todos los procedimientos administrativos con el solo hecho de impugnar la 
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inconstitucionalidad de la ley, lo que es contrario al fin perseguido por el juicio 
de amparo. además, en el caso, es aplicable por analogía, lo dispuesto en el 
artículo 158 de la ley de amparo.’ 

"de allí que, si en el caso que se presenta el quejoso promovió el juicio 
de amparo sólo a partir de que la autoridad responsable le requirió el pago del 
crédito fiscal generado por la falta de pago de los derechos regulados por la 
norma reclamada, sin ejecutar acto alguno que pudiera ser considerado de 
imposible reparación; en tales condiciones, es dable asumir que la amparista 
quedó sujeta a obedecer las reglas de procedencia antes indicadas, que la 
obli gaban a esperar hasta el dictado de la última resolución.

"en apoyo a lo anterior, también tiene aplicación, por analogía, la tesis 
p./J. 78/2007 (registro 170866), del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXVi, diciembre de dos mil siete, página 5, que dice: 

"‘amparo CoNtra leYeS CoN motiVo de Su primer aCto de 
apli CaCióN deNtro del proCedimieNto. proCede eN la VÍa iNdi-
reCta Siempre Y CuaNdo CauSe uN perJuiCio de impoSiBle repa-
raCióN.—de los artículos 107, fracción Vii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 114, fracción i, de la ley de amparo, así como de 
los criterios que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido sobre 
el particular, se advierte que es procedente el juicio de amparo indirecto contra 
una ley que con motivo del primer acto de aplicación dentro de un proce-
dimiento cause un perjuicio de imposible reparación al quejoso, con base en 
la excepción al principio de definitividad que prevé el artículo 73, fracción Xii, 
párrafo tercero, de dicha ley, porque no existe obligación de agotar, antes 
de acudir al juicio de garantías, los recursos ordinarios establecidos por la ley del 
acto cuando se reclama su inconstitucionalidad, sino que rigen los criterios 
generales del amparo contra leyes, es decir, no hay obligación de agotar tales 
recursos, pero si se decide hacerlo, deberá esperar a su resolución para poder 
acudir al juicio de amparo indirecto. por el contrario, si el acto de aplicación 
de la ley reclamada no es de los considerados como de imposible repara-
ción, aun cuando éste se haya dictado dentro de un procedimiento de natu-
raleza civil, deberá operar la regla contenida en el artículo 158, párrafo tercero, 
de la ley de la materia, porque para que se actualice su procedencia resulta 
indispensable preparar el juicio mediante el agotamiento de los recursos pro-
ce dentes, en acatamiento al principio de definitividad.’ 

"acorde con esos criterios, se llega a estimar que, aunque se impugnó 
la inconstitucionalidad del artículo 19, fracción iX, incisos e) y g), de la ley de 
ingresos del municipio de mexicali, Baja California, para el ejercicio fiscal dos 
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mil doce, la procedencia del juicio de amparo de origen está determinada por 
la fracción ii del artículo 114 de la ley de amparo, que sólo admite la ejercita-
bilidad de la acción constitucional cuando se promueve en contra de la reso-
lución definitiva del procedimiento administrativo de ejecución, lo que en este 
caso no se suscitó, máxime que la resolución en que se suscitó la aplicación 
del numeral no produjo efecto de imposible reparación.

"ahora bien, parafraseando las mismas razones que el alto tribunal del 
país invocó en la ejecutoria transcrita líneas atrás, debe considerarse que 
esta resolución, no implica derogar la fracción i del artículo 114 de la ley 
de amparo, ni colocar en estado de indefensión a la quejosa, sino únicamente 
ceñirse a la regla de procedencia que determina con claridad que, tratándose 
de actos del procedimiento administrativo de ejecución, el juicio de amparo 
sólo procede hasta que se dicte en ese procedimiento la resolución definitiva 
con que culmina, pudiéndose reclamar tanto ésta como las violaciones come-
tidas en la secuela del procedimiento, ello, a fin de no obstaculizar injustifica-
damente la resolución ejecutiva, lo que no debe permitirse aunque se reclame 
la inconstitucionalidad de la ley que rija dicho procedimiento.’

"de no considerarlo de esa manera, implicaría dejar en manos de los 
particulares el incumplir las obligaciones fiscales que la ley determina, a 
sabiendas que en el momento en que la autoridad fiscal las requiera de 
pago, podrán impedir que ésta haga uso de sus atribuciones recaudatorias, 
so pretexto de estar impugnando la inconstitucionalidad de una ley, lo cual 
iría en perjuicio de las reglas definidas por el legislador para la procedencia 
del juicio de amparo, en tratándose de actos derivados de un procedimiento 
administrativo de ejecución, cuyo trámite debe salvaguardarse.

"de ahí que, con independencia de la posibilidad que la quejosa tenga 
de lograr la obtención de un fallo favorable en contra de la norma y de su 
aplicación, ello no la exime de sujetarse al procedimiento administrativo de eje-
cución que ella misma propició, independientemente del resultado que éste 
tenga, y de la oportunidad que, conforme a la ley, tenga para promover en 
contra de esos actos el juicio de amparo. 

"por lo anteriormente resuelto, se estima que no tuvo efectividad alguna 
la cita de la tesis de rubro: ‘teleComuNiCaCioNeS. artÍCuloS 91 Y 92 de la 
leY Federal de dereCHoS. para Que proCeda Su impuGNaCióN 
el aCto de apliCaCióN de la leY deBe aFeCtar al GoBerNado eN Su 
eSFera JurÍdiCa; deFiNitiVidad. eXCepCioNeS a eSe priNCipio eN el 
Jui Cio de amparo iNdireCto; leYeS HeteroapliCatiVaS Que No Cau-
SeN perJuiCio al QueJoSo. el amparo eS improCedeNte eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 73, FraCCióN XViii, eN relaCióN CoN el 114, FraCCióN i, 
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a CoNtrario SeNSu, amBoS de la leY de amparo, y leYeS, amparo 
CoNtra. el primer aCto de apliCaCióN Que permite Su impuGNa-
CióN puede CoNSiStir eN uNa diVerSa diSpoSiCióN de oBSerVaNCia 
GeNeral.—lo anterior, pues sin dejar de considerar que todas ellas fueron 
sustentadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo cierto es que 
ninguna de ellas se opone a lo sustentado en la jurisprudencia 2a./J. 17/98 
que soportó la resolución del Juez de amparo, que determina que el juicio 
de amparo contra resoluciones dictadas en el procedimiento administrativo de 
ejecución sólo procede cuando se reclama la definitiva, a pesar de que se impug-
ne la constitucionalidad de leyes y si bien aluden que el requerimiento de pago 
implica la aplicación de una ley que trasciende a la esfera jurídica del intere-
sado, lo que no se desconoce, se impone considerar que, por tratarse el acto 
de aplicación integrante del procedimiento administrativo de ejecución, el 
amparo que se promueve en su contra debe ceñirse a las reglas de proceden-
cia que antes fueron citadas.’ 

"Finalmente, cabe considerar que, con lo aquí resuelto, se considera 
subsanada la incongruencia en que el Juez Federal incurrió al resolver el juicio 
de amparo indirecto del cual derivó esta revisión, al haber omitido pronunciarse 
sobre los actos reclamados al tesorero municipal del ayuntamiento Constitu-
cional de mexicali, Baja California, quien por ocupar una misma situación frente 
al reclamo efectuado al recaudador de rentas señalado como autoridad res-
ponsable, debe quedar afectado de la misma manera en cuanto al acto que a 
él se reclamó, por lo que se considera que los efectos del sobreseimiento 
decretado en el citado juicio constitucional le son extensivos. 

"Consecuentemente, ante la ineficacia de los agravios planteados, lo 
que procede es confirmar la sentencia recurrida."

Cuarto.—la ejecutoria dictada por el Cuarto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región con residencia en los mochis, 
Sinaloa (en apoyo del Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito), 
en sesión de cuatro de abril de dos mil trece relativa al amparo en revisión 
********** (cuaderno auxiliar **********, de su índice), es del siguiente tenor:

"SeXto.—declaración de firmeza. por falta de impugnación de la que-
josa aquí recurrente, debe quedar firme el punto resolutivo primero que se rige 
por el considerando tercero de la sentencia recurrida, en el que se sobreseyó 
en el juicio respecto de los actos reclamados a las autoridades responsables 
presidente y tesorero del municipio de mexicali, Baja California, consistente 
en la aplicación, en perjuicio de la hoy actora, del artículo 19, fracción iX, inci-
sos e) y g), de la ley de ingresos del municipio de mexicali, Baja California, para 
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el ejercicio fiscal dos mil doce, cuyos términos se aprecian en el considerando 
tercero del fallo recurrido. 

"Se cita, en apoyo a lo expuesto, la jurisprudencia 1a./J. 62/2006, susten-
tada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página 185, septiembre de 2006, tomo XXiV, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, registro 174177, que a la letra dice: 

"‘reViSióN eN amparo. laS CoNSideraCioNeS No impuGNadaS 
de la SeNteNCia deBeN deClararSe FirmeS.—Cuando la sentencia recu-
rrida se apoya en dos o más consideraciones desvinculadas entre sí y cada 
una de ellas sustenta la declaratoria de inconstitucionalidad de distintos pre-
ceptos o actos, no deben estimarse inoperantes los agravios expresados por 
la parte recurrente que controvierten sólo una de esas consideraciones, pues al 
tratarse de razonamientos que revisten autonomía, el recurrente se encuentra 
en posibilidad legal de combatir únicamente la parte de la sentencia que 
estime contraria a sus intereses. en ese orden de ideas, cuando alguna consi-
deración de la sentencia impugnada afecte a la recurrente y ésta no expresa 
agravio en su contra, tal consideración debe declararse firme.’ 

"SÉptimo.—análisis de los agravios. el estudio de los agravios hechos 
valer permite expresar las siguientes consideraciones:

 
"el agravio identificado como único, que va enderezado a controvertir el 

sobreseimiento decretado por el Juez de distrito en el considerando quinto 
de la sentencia recurrida, es sustancialmente fundado y suficiente para revocar 
la sentencia recurrida. 

"en efecto, asiste la razón a la recurrente, al afirmar que en el conside-
rando quinto de la sentencia se resolvió ilegalmente el sobreseimiento en el 
juicio, al interpretarse equivocadamente la fracción XViii del artículo 73, en rela-
ción con el diverso 114, fracción ii, ambos de la ley de amparo. 

"Señala el recurrente que el juzgador federal decretó el sobreseimiento 
en el juicio, atendiendo a que la quejosa solamente fue requerida del pago 
correspondiente y que ello no afecta su interés jurídico, pues no sufrió perjui-
cio en su esfera jurídica que afecte de manera directa derechos sustantivos. 

"asimismo, manifiesta que es ilegal lo resuelto por el a quo, al considerar 
que el acto reclamado es el inicio del procedimiento administrativo de ejecución, 
y que en el caso en cita, sólo procede el juicio de amparo en contra de la última 
resolución que se dicte en el procedimiento referido; atendiendo a que, con-
sidera, es suficiente que en el requerimiento de pago se establezca el acto de 
aplicación de la norma legal controvertida. 
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"además, estima inaplicables los razonamientos plasmados por el Juez 
de distrito para decretar el sobreseimiento de mérito, ya que para analizar el 
aspecto sustantivo de una norma con motivo de su primer acto de aplica-
ción, debe existir como presupuesto que la misma haya irrumpido en la indi-
vidualidad de un gobernado, al grado de ocasionarle un agravio en su esfera 
jurídica, sea de manera escrita o mediante la ejecución de hechos, lo cual, 
a juicio del recurrente, se materializó al notificársele el requerimiento de pago 
que al efecto exhibe. 

"aunado a lo anterior, manifiesta que lo impugnado es una norma sus-
tantiva que contiene los derechos tildados de inconstitucionales que se ven 
afectados con la ejecución del artículo 19, fracción iX, incisos e) y g), de la 
ley de ingresos del municipio de mexicali, Baja California, para el ejercicio 
fiscal dos mil doce, y no una norma del procedimiento administrativo, ya que, 
para que se considere improcedente el juicio de amparo presentado, debería 
impugnarse algún artículo que rigiera el procedimiento administrativo, cues-
tión que, en la especie, no ocurre, ya que el artículo controvertido establece 
aspectos sustantivos que afectan la esfera jurídica del contribuyente. 

"ante tales circunstancias, a fin de resolver la controversia de mérito, se 
estima necesario transcribir los artículos en los que se basó el Juez de dis-
trito para decretar el sobreseimiento en el juicio de garantías, consistentes en 
los artículos 73, fracción XViii, y 114, fracciones ii y iii, de la ley de amparo, 
que establecen lo siguiente: 

"‘artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:

"‘...

"‘XViii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de la ley.’

(reformado primer párrafo, d.o.F. 19 de febrero de 1951)
"‘artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito:

"‘...

"‘ii. Contra actos que no provengan de tribunales judiciales, adminis-
trativos o del trabajo.

"‘en estos casos, cuando el acto reclamado emane de un procedimiento 
seguido en forma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra la reso-
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lución definitiva por violaciones cometidas en la misma resolución o durante 
el procedimiento, si por virtud de estas últimas hubiere quedado sin defen-
sa el quejoso o privado de los derechos que la ley de la materia le conceda, a 
no ser que el amparo sea promovido por persona extraña a la controversia; 

(reformada, d.o.F. 30 de abril de 1968)
"‘iii. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo 

ejecutados fuera de juicio o después de concluido. 

"‘Si se trata de actos de ejecución de sentencia, sólo podrá promoverse 
el amparo contra la última resolución dictada en el procedimiento respectivo, 
pudiendo reclamarse en la misma demanda las demás violaciones cometidas 
durante ese procedimiento, que hubieren dejado sin defensa al quejoso.’

"de los preceptos legales transcritos se observa que el juicio de am-
paro indirecto es procedente en los casos en que los actos reclamados no 
provengan de tribunales judiciales, administrativos y del trabajo, excepto cuando 
lo que se impugne sea la última resolución o definitiva del procedimiento de 
referencia; o cuando por virtud de la actuación intraprocesal, se haya dejado 
sin defensa o privado de los derechos que la ley de la materia le conceda. 

"la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, me-
diante la tesis aislada 2a. XCiX/99, consultable en la página 367 del tomo X, 
julio de 1999, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, registro 193613, interpretó la fracción ii del artículo 114 de la ley de 
amparo de la siguiente manera: 

"‘proCedimieNto admiNiStratiVo SeGuido eN Forma de Jui-
Cio. iNterpretaCióN de la FraCCióN ii del artÍCulo 114 de la leY de 
amparo.—No existe criterio uniforme respecto a lo que debe entenderse 
por procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, puesto que tal 
carácter se ha dado por igual a los actos instaurados en forma unilateral por 
la autoridad administrativa para verificar el cumplimiento de los particulares 
a disposiciones de índole administrativa, en los que se le da al afectado la 
oportunidad de comparecer, rendir pruebas y alegar; a aquellos otros que se 
sustancian a solicitud de parte interesada para la obtención de licencias, au-
torizaciones, permisos, concesiones, etcétera; y, también a los procedimientos 
que importan cuestión entre partes, sujeta a la decisión materialmente juris-
diccional de la autoridad administrativa. ahora bien, para los efectos de la 
procedencia del juicio de amparo en los supuestos previstos por el artículo 
114, fracción ii, de la ley de amparo, no basta la circunstancia de que en deter-
minados procedimientos administrativos se prevea la posibilidad de que el 
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particular afectado con el acto administrativo sea oído en su defensa, pues 
ello no autoriza a concluir que se está en presencia de un procedimiento 
administrativo seguido en forma de juicio, dado que este último se caracteriza 
por la contienda entre partes, sujeta a la decisión jurisdiccional de quien se 
pide la declaración de un derecho y la correlativa obligación. así, a manera 
de ejemplo, la orden de verificación, su ejecución y las consecuencias jurí-
dicas que de ellas deriven, como la imposición de multas y clausura, en 
aplicación a la ley para el Funcionamiento de establecimientos mercantiles 
del distrito Federal, no son actos comprendidos dentro de un procedimiento 
seguido en forma de juicio, debido a que no entrañan cuestión alguna entre 
partes que amerite la declaración de un derecho, sino que se trata de actos 
efectuados por la autoridad administrativa en ejercicio de sus facultades de 
comprobación, tendientes a vigilar el cumplimiento de normas de orden pú-
blico en satisfacción del interés social.’

"Se advierte que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación sustentó el criterio de que, en los casos en que se siga un proce-
dimiento administrativo, deberá ser a manera de contienda entre partes para 
considerarse como seguido en forma de juicio, ya que no por el solo hecho 
de que se otorgue al gobernado la oportunidad de defender su derecho, se 
entenderá que el procedimiento de referencia se llevó a manera de juicio, 
puesto que no existe contienda entre partes, sino que se desenvuelve de 
manera unilateral por la autoridad, con la posibilidad de defensa que tendrá 
el gobernado para acudir a excepcionarse al mismo.

"asimismo, el Juez de distrito, al resolver el sobreseimiento en el juicio 
de amparo, sustentó su decisión en la jurisprudencia 2a./J. 17/98, emitida por 
la Segunda Sala, publicada en el Semanario de la Federación y su Gaceta, tomo 
Vii, de abril de 1998, publicada en la página 187, registro 196530, la cual, a la 
letra, establece:

"‘eJeCuCióN, proCedimieNto admiNiStratiVo de. el amparo 
CoNtra reSoluCioNeS diCtadaS eN aQuÉl Sólo proCede CuaNdo 
Se reClama la deFiNitiVa, a peSar de Que Se impuGNe la CoNSti-
tuCioNalidad de leYeS.—el procedimiento administrativo de ejecución 
regulado por los artículos 145 a 196 del Código Fiscal de la Federación no 
tiene como finalidad la resolución de alguna controversia entre partes conten-
dientes, por lo que en rigor no puede decirse que se trate de un procedimiento 
seguido en forma de juicio, en los términos literales del artículo 114, fracción 
ii, párrafo segundo, de la ley de amparo, pero consta de una serie coherente 
y concordante de actos tendientes a la obtención ejecutiva del cumplimiento 
de una obligación con base en una liquidación firme que constituye la prueba 
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legal de la existencia del crédito, de su liquidez y de su inmediata reclama-
ción y, como tal, presupuesto formal del comentado procedimiento de ejecución, 
similar en estos aspectos a una sentencia ejecutoriada. por tanto, se justifica 
que el juicio de amparo sólo pueda promoverse hasta que se dicte en el citado 
procedimiento de ejecución fiscal la resolución con la que culmine, es decir, 
la definitiva en que se apruebe o desapruebe el remate, pudiéndose reclamar 
en tal oportunidad todas las violaciones cometidas dentro de dicho proce-
dimiento. de lo contrario, si se estimara procedente el juicio de garantías 
contra cada uno de los actos procesales de modo aislado, se obstaculizaría 
injustificadamente la secuencia ejecutiva, lo cual no debe permitirse aunque 
se reclame la inconstitucionalidad de las leyes que rigen ese procedimiento, 
ya que de la interpretación relacionada de la citada fracción ii del artículo 
114 de la ley de amparo, acerca de que el amparo contra remates sólo pro-
cede contra la resolución definitiva que los apruebe o desapruebe, y de la 
fracción iii del mismo precepto legal, se desprende que, en lo conducente, 
la intención del legislador ha sido la de que no se entorpezcan, mediante la 
promoción del juicio constitucional, los procedimientos de ejecución funda-
dos en resoluciones o sentencias definitivas, a pesar de que éstas no deriven 
de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, por lo que operan las 
mismas razones para sostener que, tratándose del mencionado procedimiento, 
el juicio de amparo puede promoverse hasta que se dicte la última resolución 
que en aquél se pronuncie.’ 

"del criterio jurisprudencial que se transcribió, se observa que la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al interpretar el 
artículo 114, fracción ii, de la ley de amparo, arribó a la conclusión de que 
en aquellos casos en que se impugne algún acto del procedimiento adminis-
trativo de ejecución, no obstante a que se controvierta un dispositivo legal, 
sólo será procedente el juicio de amparo hasta que se dicte la resolución 
final al mismo. 

"Sin embargo, este órgano jurisdiccional considera pertinente, a fin de 
dilucidar la controversia planteada, transcribir parte de la ejecutoria que ori-
ginó la jurisprudencia precitada, al ser ésta el razonamiento plasmado por 
el juzgador federal, al momento de sobreseer en el juicio, por considerar la 
actualización de la causal de improcedencia del artículo 73, fracción XViii, 
en relación con el diverso 114, fracción ii, ambos de la ley de amparo. la eje-
cutoria de referencia, en la parte que interesa, establece lo siguiente:

"‘en el caso concreto, el a quo correctamente se apoyó en el criterio 
transcrito para estimar improcedente el juicio de garantías, pues el mismo 
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es aplicable, en la medida en que la quejosa reclama los artículos 145 a 172 
del Código Fiscal de la Federación, correspondientes al título quinto «de los 
procedimientos administrativos», del capítulo iii, «del procedimiento admi-
nistrativo de ejecución», con motivo de su aplicación, consistente en los actos 
del procedimiento administrativo de ejecución iniciado en su contra, a fin de 
hacer efectivos diversos créditos fiscales, específicamente las actas de reque-
rimiento de pago, embargo y designación de depositario que obran a fojas 14 
a 28 de autos, no obstante que debió esperar hasta el dictado de la última 
resolución dentro del procedimiento ejecutivo, es decir, la definitiva en que 
se apruebe o desapruebe el remate, para combatir en amparo tanto esta reso-
lución como las violaciones cometidas durante dicho procedimiento. 

"‘No es obstáculo a la anterior conclusión, lo alegado por la recurrente, 
respecto a que el amparo se promovió con apoyo en la fracción i del artículo 
114 de la ley de amparo, por reclamarse preceptos legales con motivo del 
primer acto de su aplicación ocurrido dentro del procedimiento económico-
coactivo, así como en el sentido de que se reclaman actos de ejecución prove-
nientes de autoridad administrativa y no de tribunales, en virtud de que el 
que se reclame la inconstitucionalidad de disposiciones que regulan dicho 
procedimiento no hace procedente el amparo, pues, como se determina con 
claridad en el criterio unánime establecido por este órgano colegiado, de la 
interpretación relacionada de la fracción ii del artículo 114 de la ley de am-
paro y de la fracción iii del mismo artículo, deriva que la intención del legisla-
dor ha sido la de que no se entorpezcan, mediante la promoción del juicio 
constitucional, los procedimientos de ejecución fundados en resoluciones 
o sentencias definitivas, a pesar de que éstas no deriven de tribunales judi-
ciales, administrativos o del trabajo. 

"‘lo anterior no implica derogar la fracción i del artículo 114 de la ley 
de amparo, ni colocar en estado de indefensión a los particulares, sino única-
mente el determinar, con claridad, que tratándose de actos del procedimiento 
administrativo de ejecución, el juicio de amparo sólo procede hasta que se 
dicte en ese procedimiento la resolución definitiva con que culmina, pudién-
dose reclamar tanto ésta, como las violaciones cometidas en la secuela del 
procedimiento, ello a fin de no obstaculizar injustificadamente la resolución 
ejecutiva, lo que no debe permitirse aunque se reclame la inconstituciona-
lidad de la ley que rija dicho procedimiento. 

"‘por tanto, al promoverse el amparo en contra de la resolución defi-
nitiva dentro del procedimiento ejecutivo, el gobernado está en aptitud de 
reclamar tanto esta resolución como las violaciones cometidas en el proce-
dimiento respectivo, así como las normas legales que estime contrarias a 
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sus garantías individuales que funden tanto dicha resolución como los actos 
del procedimiento aludido. 

"‘por último, tampoco asiste razón al recurrente, en cuanto arguye que 
la procedencia del amparo, en el caso que se examina, no obstaculiza el 
procedimiento ejecutivo, pues, en todo caso, debe negarse la suspensión 
para evitarlo, en primer lugar, porque lógicamente el estimar procedente la 
acción constitucional contra cada uno de los actos del procedimiento de 
ejecución fiscal entorpece la secuencia ejecutiva, pues se impide o retrasa 
su continuación, cuando que la intención del legislador derivada de la inter-
pretación relacionada de las fracciones ii y iii del artículo 114 de la ley de 
amparo, es la de evitar el entorpecimiento de los procedimientos de ejecu-
ción fundados en resoluciones o sentencias definitivas, aunque no deriven 
de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo y, en segundo término, 
porque la procedencia o improcedencia del juicio de amparo no puede deri-
varse de lo que pueda llegarse a determinar en relación con la suspensión 
de los actos reclamados, máxime si las reglas que rigen ésta son diversas 
e independientes de las relativas a la procedencia del medio de control 
constitucional.’

"de la ejecutoria señalada se extrae que, el caso estudiado, consistía 
en la promoción de un juicio de amparo indirecto en contra de actos del pro-
cedimiento administrativo de ejecución, así como los artículos 145 a 176 del 
Código Fiscal de la Federación, normas legales que contemplan el proce-
dimiento de referencia. 

"esencialmente, se advierte que el juzgador pretende sea improce-
dente la impugnación de las leyes o normas legales que contemplen el pro-
cedimiento administrativo de ejecución antes de que se emita la resolución 
definitiva dentro de éste, dado que, en caso de que se pudiesen controver-
tir en cada etapa, traería consecuencias dilatorias importantes, que, aun 
siendo improcedentes los medios de defensa, provocarían una tardanza 
excesiva del procedimiento de referencia si el ciudadano requerido promo-
viera amparo contra las leyes respecto de cada una de las etapas del proce-
dimiento antes señalado. 

"este tribunal revisor extrae del anterior estudio, que la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que en los casos 
en que se controvierta mediante juicio de amparo indirecto algún precepto en 
que se establezcan etapas del procedimiento administrativo de ejecución, 
éste será procedente hasta el momento en que se dicte una resolución defi-
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nitiva o, en su defecto, mediante la aplicación del precepto legal de referencia 
se hayan afectado derechos sustantivos. 

"al respecto, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, mediante la jurisprudencia 1a./J. 35/2000, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, de diciembre de 2000, página 
133, Novena Época, registrada bajo el número 190707, plasma su criterio res-
pecto del tema, de la siguiente manera:

"‘amparo CoNtra leYeS CoN motiVo de uNa reSoluCióN diC-
tada deNtro de uN proCedimieNto SeGuido eN Forma de JuiCio. 
la eXCepCióN al priNCipio de deFiNitiVidad eStaBleCido por la 
FraCCióN ii del artÍCulo 114 de la leY de la materia, tieNe Como 
preSupueSto Que Se trate del primer aCto de apliCaCióN de 
la leY.—de la interpretación armónica de lo dispuesto en los artículos 73, 
fracción XV y 114, fracción ii, de la ley de amparo, se advierte que dichos 
preceptos tienen como objetivo primordial determinar la procedencia del 
amparo indirecto, sólo contra una resolución definitiva, entendiéndose ésta 
como aquella que sea la última, la que ponga fin al asunto; y que para estar en 
tales supuestos, deben agotarse los recursos ordinarios o medios de defensa, 
o bien, todas las etapas procesales, en tratándose de actos emitidos en un 
procedimiento seguido en forma de juicio. Sin embargo, cuando la resolu-
ción dictada dentro del procedimiento, aun sin ser la definitiva, constituye el 
primer acto de aplicación de una ley en perjuicio del promovente y se reclama 
también ésta, surge una excepción al principio de definitividad, en virtud de 
la indivisibilidad que opera en el juicio de garantías, que impide el examen de la 
ley, desvinculándola del acto de aplicación que actualiza el perjuicio. en este 
supuesto, el juicio de amparo procede, desde luego, contra ambos actos, 
siempre y cuando esté demostrada la aplicación de la ley, de manera tal que 
no basta la afirmación del quejoso en ese sentido para que el juicio resulte 
procedente contra todos los actos reclamados.’

"del criterio de referencia se extrae que, para la procedencia del jui-
cio de amparo indirecto en contra de una ley, se establece como requisito, 
que la aplicación identificada dentro del procedimiento administrativo sea 
el primer acto de aplicación en perjuicio del solicitante.

"ante lo expuesto hasta este momento, se advierte que el promovente 
no se encontraba obligado a esperar la culminación del procedimiento admi-
nistrativo de ejecución que dio inicio con el requerimiento de pago exhibido 
en la especie, dado que, en primer término, el artículo controvertido no forma 
parte del conglomerado de preceptos legales que rigen el procedimiento 
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administrativo de ejecución, sino que en él se encuentra plasmado el hecho 
imponible, así como las cuotas fijas que se habrán de pagar por el derecho a 
revalidación trimestral del derecho de uso y disfrute de las máquinas de jue-
gos para casino, así como la revalidación anual de la licencia de operación 
del establecimiento de referencia. por tanto, como se adelantó, es fundado 
el agravio del recurrente, porque el Juez Federal interpretó erróneamente el 
contenido del artículo 114, fracción ii, de la ley de amparo, y aplicó la men-
cionada jurisprudencia, de rubro: ‘eJeCuCióN, proCedimieNto admi NiS-
tratiVo de. el amparo CoNtra reSoluCioNeS diCtadaS eN aQuÉl 
Solo proCede CuaNdo Se reClama la deFiNitiVa, a peSar de Que Se 
impuGNe la CoNStituCioNalidad de leYeS.’, no obstante que no era 
aplicable al caso concreto. 

"en efecto, el artículo 19, fracción iX, incisos e) y g), de la ley de in-
gresos del municipio de mexicali, Baja California, para el ejercicio fiscal dos 
mil doce, regula el hecho imponible, consistente en la explotación de máqui-
nas de azar o combinaciones de azar o destreza, para el caso del primer 
inciso, lo relativo a revalidación trimestral por máquina, y respecto del segun-
do inciso, la revalidación anual de licencia de operación por establecimiento 
que utilice las precitadas máquinas. 

"esto es, la obligación tributaria del pago de este impuesto se actua-
liza con la instalación o explotación de máquinas de azar o combinaciones 
de azar y destreza, pues ésta es la que constituye el hecho imponible sobre el 
cual recae la hipótesis legal en estudio.

"en consecuencia, se concluye que no se actualiza la causal de im-
procedencia en que se sustentó el Juez de distrito para sobreseer en el juicio 
de garantías. 

"por tanto, desestimada la causal de improcedencia que analizó el juz-
gador federal, sin que las autoridades responsables por las que se tuvieron 
por ciertos los actos de ellas reclamados hayan citado alguna otra, ni este 
tribunal Colegiado la advierte de oficio, ante la falta de reenvío procede estu-
diar los conceptos de violación, de conformidad con lo dispuesto por la frac-
ción iii del artículo 91 de la ley de amparo.

"No se desatiende que el Juez de distrito consideró que resultaba 
innecesario estudiar la diversa causal de improcedencia prevista por la frac-
ción V del artículo 73 de la ley de amparo, hecha valer por el presidente y 
tesorero municipal del ayuntamiento de mexicali, pues señaló que bastaba 
la actualización de una para omitir el estudio de las demás; consideración 
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que este tribunal Colegiado estima incorrecta, porque el juzgador federal 
perdió de vista que en el considerando tercero del fallo recurrido, ya había 
sobreseído en el juicio de amparo respecto de los actos reclamados de esas 
autoridades señaladas como responsables.

"asimismo, se considera innecesario realizar el estudio del resto de 
los agravios, dado que la pretensión del recurrente es que se revoque el sobre-
seimiento decretado en el juicio de origen, a fin de que este órgano terminal 
realice el estudio de constitucional alegado en el juicio de garantías, situa-
ción que ha quedado satisfecha al resolverse procedente el levantamiento 
del sobreseimiento del juicio de origen."

QuiNto.—Con la finalidad de dictar la resolución que corresponde, 
este pleno de Circuito se ocupa de examinar, en primer lugar, si existe o no 
la contradicción de criterios denunciada; para lo cual, se prescinde de la refe-
rencia específica a los supuestos fácticos que la originaron, ya que, como se 
hará patente, lo anterior resulta innecesario para la decisión del asunto. 

Sobre el particular, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha fijado criterio en el sentido de que se requiere corroborar los si-
guientes elementos:

a) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten expresa 
o implícitamente, criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo originan 
no sean exactamente iguales; y, 

b) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para 
justificar su decisión en una controversia.

es aplicable la jurisprudencia 1697, sustentada por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice al Sema
nario Judicial de la Federación 1917-2011, tomo ii, procesal Constitucional 1, 
Común, primera parte-SCJN, décima cuarta sección-jurisprudencia, página 
mil novecientos veinticinco, y en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, p./J. 72/2010, página 7, de 
rubro y texto:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia doS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
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CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop-
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justi-
ficar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua-
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, 
lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestio-
nes fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales 
y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídi-
cas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre-
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan-
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia estable-
cido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del 
indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven 
en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios 
jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de 
una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es 
decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asun-
tos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual 
es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de 
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la república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, 
pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no 
se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

asimismo, sirve de apoyo la jurisprudencia p./J. 93/2006, emitida por 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible a página 5 del 
tomo XXViii, julio de 2008, de la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, registro digital: 169334, de rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo 
de loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su 
SeNtido pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNS-
taNCiaS partiCulareS del CaSo.—de lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, 192, 197 y 197-a de la ley de amparo, se desprende que con la reso-
lución de las contradicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad 
jurídica que provoca la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales 
terminales al resolver sobre un mismo tema jurídico, mediante el estable-
cimiento de una jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que unifique el criterio que debe observarse en lo subsecuente para 
la solución de asuntos similares a los que motivaron la denuncia respectiva, 
para lo cual es indispensable que supere las discrepancias existentes no sólo 
entre criterios expresos, sino también cuando alguno de ellos sea implícito, 
siempre que pueda deducirse de manera clara e indubitable de las circuns-
tancias particulares del caso, pues de estimarse que en este último supuesto 
no puede configurarse la contradicción de criterios, seguirían resolviéndose de 
forma diferente y sin justificación alguna, negocios jurídicos en los que se 
examinen cuestiones esencialmente iguales, que es precisamente lo que el 
órgano reformador de la Constitución pretendió remediar con la instauración 
del citado procedimiento, sin que obste el desconocimiento de las conside-
raciones que sirvieron de sustento al órgano jurisdiccional contendiente para 
adoptar el criterio tácito, ya que corresponde a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, como máximo intérprete de la Constitución Federal, fijar la juris-
prudencia que debe prevalecer con base en las consideraciones que estime 
pertinentes, las cuales pueden o no coincidir con las expresadas en las eje-
cutorias a las que se atribuye la contraposición."

Sentado lo anterior, con miras a decidir primeramente si los tribuna-
les Colegiados de Circuito que participan en el presente asunto sostienen o 
no criterios antagónicos, resulta necesario atender a los elementos de aná-
lisis que enseguida se exponen: 



981CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de la ejecutoria dictada por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco 
(en apoyo del Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito), al conocer 
del amparo en revisión ********** (cuaderno auxiliar **********), se advier-
ten los siguientes datos:

la parte quejosa reclamó la inconstitucionalidad del artículo 19, fracción 
iX, incisos e) y g), de la ley de ingresos del municipio de mexicali, Baja Cali-
fornia, para el ejercicio fiscal dos mil doce, con motivo de un requerimiento de 
pago realizado por el recaudador de rentas del municipio de mexicali, median-
te resolución de veinticuatro de mayo de dos mil doce, con apercibimiento de 
iniciar en su contra el procedimiento económico coactivo respectivo en caso 
de impago. 

el Juez de distrito sobreseyó en el juicio con apoyo en los artículos 73, 
fracción XViii, y 192 de la ley de amparo, en relación con la jurisprudencia 
2a./J. 17/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo Vii, abril de 1998, página 187, de rubro: "eJeCuCióN, 
proCedimieNto admiNiStratiVo de. el amparo CoNtra reSolu-
CioNeS diCtadaS eN aQuÉl Sólo proCede CuaNdo Se reClama 
la deFiNitiVa, a peSar de Que Se impuGNe la CoNStituCioNalidad 
de leYeS."; al considerar que el requerimiento de cobro de derechos de reva-
lidación de licencias para la operación de máquinas de azar y sus accesorios 
tuvo su origen en un procedimiento administrativo de ejecución, en el que 
aún no se dictaba la última resolución a que se refiere el artículo 114, frac-
ción ii, de la mencionada legislación, razón por la cual, la causal de impro-
cedencia debía hacerse extensiva a la inconstitucionalidad del artículo 19, 
fracción iX, incisos e) y g), de la ley de ingresos del municipio de mexicali, 
Baja California.

Contra dicho fallo, el quejoso interpuso el recurso de revisión, cuyo 
conocimiento correspondió al Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco 
(en apoyo del Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito).

al dictar resolución, los magistrados integrantes del órgano colegiado 
auxiliar estimaron correcta la determinación del Juez de distrito y la aplica-
ción de la jurisprudencia 2a./J. 17/98, al considerar que, como lo advirtió el 
juzgador primigenio, en el requerimiento de pago realizado por el recaudador 
de rentas del ayuntamiento de mexicali a la parte quejosa, se había aplicado el 
artículo 19, fracción iX, incisos e) y g), de la ley de ingresos del municipio 
de mexicali, cuya constitucionalidad reclamaba lo que formaba parte del pro-
cedimiento administrativo de ejecución, de ahí que la parte quejosa debía 
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aguardar al dictado de la última resolución en dicho procedimiento para 
acudir al juicio de garantías, en términos del artículo 114, fracción ii, de la ley 
de amparo abrogada, aunque el ordenamiento legal impugnado sea el que 
prevenga la obligación exigida por el fisco, pues la jurisprudencia no hacía 
distinción alguna y el precepto impugnado fue aplicado dentro de dicho pro-
cedimiento; máxime cuando la parte quejosa dio lugar a que se le aplicara 
dicho precepto, pues incumplió con el pago de los derechos por revalidación 
de las licencias de operación de las máquinas de juegos y destreza.

por su parte, de la ejecutoria dictada por el Cuarto tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en 
los mochis, Sinaloa (en apoyo del Segundo tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito), en el amparo en revisión ********** (cuaderno auxiliar 
**********), se advierten los siguientes datos:

la parte quejosa reclamó la inconstitucionalidad del artículo 19, fracción 
iX, incisos e) y g), de la ley de ingresos del municipio de mexicali, Baja Cali-
fornia, para el ejercicio fiscal dos mil doce, con motivo de un requerimiento 
de pago realizado por el recaudador de rentas del municipio de mexicali mediante 
resolución de veinticuatro de mayo de dos mil doce, con apercibimiento de 
iniciar en su contra el procedimiento económico coactivo respectivo en caso 
de impago. 

el Juez de distrito determinó que con dicho requerimiento de pago 
realizado por el recaudador de rentas del municipio de mexicali, se daba ini-
cio al procedimiento administrativo de ejecución, razón por la cual, la parte 
quejosa debía aguardar al dictado de la última resolución en dicho proce-
dimiento, lo que hacía improcedente el juicio de garantías, en términos del 
artículo 73, fracción XViii, en relación con el 114, fracciones ii y iii, ambos de la 
ley de amparo, pues la interpretación conjunta de dichos preceptos per-
mitían sostener que la intención del legislador era impedir que mediante el 
amparo se obstaculizaran los procedimientos de ejecución fundados en reso-
luciones o sentencias definitivas, aunque no provinieran de tribunales judi-
ciales, administrativos o del trabajo, apoyando su determinación en la referida 
jurisprudencia 2a./J. 17/98; máxime que la parte quejosa sólo había sido 
requerida de pago y no se le habían embargado bienes de su propiedad, para 
sostener que se estaba en presencia de un acto de imposible reparación; 
razones por las cuales sobreseyó en el juicio de garantías, con apoyo en el 
artículo 73, fracción iii, de la anterior ley de amparo.

al fallar la revisión, el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Quinta región estimó incorrecta la determinación del Juez de 



983CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

distrito, porque el precepto impugnado no formaba parte del conglomerado 
de disposiciones que rigen al procedimiento administrativo de ejecución, pues 
lo que prevé es el hecho imponible por el derecho de uso y disfrute de las 
máquinas de juego para casino y la revalidación de la licencia de operación 
respectiva; razón por la cual, la parte quejosa no se encontraba obligada a 
esperar a que fuera dictada la última resolución en el procedimiento adminis-
trativo de ejecución.

el mismo tribunal Colegiado de Circuito precisó que la jurisprudencia 
2a./J. 17/98, de rubro: "eJeCuCióN, proCedimieNto admiNiStratiVo 
de. el amparo CoNtra reSoluCioNeS diCtadaS eN aQuÉl Sólo 
proCede CuaNdo Se reClama la deFiNitiVa, a peSar de Que Se im-
puGNe la CoNStituCioNalidad de leYeS."; resultaba inaplicable, porque 
se refiere a la impugnación de actos que tienen lugar dentro del procedimiento 
administrativo de ejecución y que se reclaman junto con las disposiciones 
legales que lo regulan, pero que no se refería al caso en que se reclaman otro 
tipo de normas.

expuesto lo anterior, este pleno de Circuito advierte los siguientes 
datos:

a) Que a la contradicción de tesis concurren dos órganos jurisdiccio-
nales terminales: el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco (en apoyo del 
Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito) y el Cuarto tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en 
los mochis, Sinaloa (en apoyo del Segundo tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito); cuyas resoluciones constituyen la última instancia en los dife-
rendos que les fueron planteados. 

b) Que los citados órganos jurisdiccionales se ocuparon de examinar 
un mismo punto de derecho, ya que en los amparos en revisión del cono-
cimiento de los referidos tribunales Colegiados de Circuito auxiliares, se 
ocuparon de examinar la procedencia del juicio de garantías cuando la parte 
quejosa reclama la inconstitucionalidad del artículo 19, fracción iX, incisos 
e) y g), de la ley de ingresos del municipio de mexicali, Baja California, para 
el ejercicio fiscal dos mil doce, aplicado mediante un requerimiento de pago 
que tuvo lugar dentro de un procedimiento administrativo de ejecución instau-
rado en su contra por la autoridad fiscal, pues no cubrió los derechos corres-
pondientes al uso y disfrute de máquinas de juegos y azar, ni los derechos por la 
revalidación de la licencia respectiva.
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luego, los criterios en contradicción tienen su origen en diferendos 
ventilados dentro de este circuito, razón por la cual, se cumple con el come-
tido previsto en el artículo 217, segundo párrafo, de la ley de amparo, que 
previene: "La jurisprudencia que establezcan los Plenos de Circuito es 
obligatoria para los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los 
juzgados de distrito, tribunales militares y judiciales del orden común 
de las entidades federativas y tribunales administrativos y del trabajo, 
locales o federales que se ubiquen dentro del circuito correspondiente."

c) Que al examinar la procedencia del amparo, dichos órganos termi-
nales adoptaron criterios disímbolos, al sostener, uno de ellos, que la parte 
quejosa debía aguardar al dictado de la última resolución en el procedimien-
to administrativo de ejecución, aunque la ley impugnada es la que prevé la 
obligación exigida por el fisco, en términos del artículo 114, fracción ii, de 
la anterior ley de amparo; mientras que el otro tribunal Colegiado de Cir-
cuito determinó que el amparo sí procedía sin necesidad de que la parte 
quejosa aguardara al dictado de la última resolución dentro del aludido pro-
cedimiento, pues el precepto impugnado no era el que regulaba el trámite 
del procedimiento administrativo, sino el hecho imponible, por lo que no resul-
taba aplicable la jurisprudencia 2a./J. 17/98; ya que ésta se refiere a las leyes 
que rigen el procedimiento.

en consecuencia, en relación con un mismo punto de derecho, resulta 
clara la existencia de criterios antagónicos.

SeXto.—atentos a que este pleno de Circuito ha corroborado que 
sí existen criterios antagónicos sobre un mismo tema, ahora se ocupará de 
establecer el criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia.

para tal efecto, se toma en cuenta que los amparos del conocimiento de 
los tribunales Colegiados de Circuito contendientes tienen como elemento 
común fáctico ,que quienes figuraron como quejosos, reclamaron la incons-
titucionalidad del artículo 19, fracción iX, incisos e) y g), de la ley de ingresos 
del municipio de mexicali, Baja California, para el ejercicio fiscal dos mil doce, 
con motivo de un requerimiento de pago realizado por el recaudador de ren-
tas del municipio de mexicali, mediante resolución de veinticuatro de mayo 
de dos mil doce, cuyo cometido era el cobro de derechos de revalidación de 
licencias para la operación de máquinas de azar y sus accesorios.

asimismo, se advierte que la autoridad exactora formuló apercibimien-
to a la parte quejosa de que iniciaría en su contra procedimiento económico 
coactivo en caso de impago. 
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ahora bien, atentos los supuestos fácticos, se advierte que la oficina 
de recaudación de rentas de la tesorería municipal del ayuntamiento Cons-
titucional de mexicali, en uso de las facultades previstas en el artículo 55, 
fracciones i, ii y iii, del reglamento de la administración pública para el 
municipio de mexicali, Baja California, procedió a determinar en cantidad 
líquida, conforme lo dispuesto en el artículo 32 de la ley de Hacienda muni-
cipal del estado de Baja California, las obligaciones a cargo de la quejosa, 
relacionadas con la instalación o explotación de las máquinas de habilidad 
y destreza (azar) a que se refería la norma reclamada, a partir de que no tuvo 
registrado el entero correspondiente. 

asimismo, se advierte que los artículos 112 a 171 de la ley de Hacien-
da municipal del estado de Baja California previenen que los créditos a favor 
del fisco y a cargo de particulares que no fueren pagados oportunamente 
y serán exigibles por medio del procedimiento administrativo de ejecución, 
excepto en los casos de contratos o concesiones en que se estipule, de 
manera expresa, que los concesionarios contratantes no quedan sujetos a 
dicho procedimiento. 

luego, conforme a las mencionadas disposiciones, el procedimiento 
administrativo inicia con el mandamiento de la autoridad recaudadora en el 
que, fundada y motivadamente, ordena que se requiera al deudor para que 
efectúe el pago correspondiente dentro de los tres días siguientes al del 
requerimiento; con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo se le em-
bargarán bienes suficientes a garantizar el importe del crédito insoluto, así 
como de los gastos y recargos. 

de tal suerte, en caso de que el contribuyente omita realizar el pago 
requerido, las autoridades fiscales podrán ordenar que se practique em-
bargo precautorio en bienes de los causantes directos, sustitutos o solidarios 
de cualquier prestación fiscal, bastantes para garantizar las prestaciones pen-
dientes de pago y los gastos de ejecución. 

el aludido embargo de bienes, podrá practicarse en el acto mismo del 
requerimiento si a juicio del ejecutor existe el riesgo de que el deudor se 
ausente, enajene u oculte sus bienes.

en la diligencia de embargo, no se requiere mayor formalidad que la 
del levantamiento del acta correspondiente, la cual será firmada por el eje-
cutor, en la que deberá establecerse el orden que para la realización de esa 
actuación marca la ley, en cuanto al derecho a señalar bienes, la designación 
de depositario, la designación de testigos de ese acto, entre otras cosas. 
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una vez trabado el embargo, se procederá a la venta de los bienes 
embargados, en subasta pública y se celebrará en el local de la oficina eje-
cutora, salvo los casos que la ley determine lo contrario. 

de acuerdo con la legislación en consulta, la enajenación se realiza 
mediante las bases establecidas en la ley y conforme al valor que se deter-
mine de acuerdo con los avalúos periciales que rindan los especialistas que 
nombren tanto la autoridad exactora como el obligado y, en ciertos casos, 
por el perito tercero que se designe. 

Fijado el precio la autoridad fiscal convocará para remate a los intere-
sados en los términos que establece el artículo 153 de ese ordenamiento. 

una vez fincado el remate, y pagado el precio, se llevaba a cabo la 
adjudicación y entrega de los bienes rematados al adquirente y la aplicación 
del producto de los bienes rematados para cubrir el crédito fiscal y sus acce-
sorios legales.

Conforme a la legislación antes citada, el procedimiento administrativo 
de ejecución constituye el conjunto de actos concatenados que sirven a la 
administración pública para obtener, por vía coactiva, el crédito fiscal debido 
por el deudor. 

en efecto, el procedimiento administrativo de ejecución, es un conjunto 
de actos concatenados, por medio de los cuales se pretende la obtención, por 
vía coactiva, del crédito fiscal debido por el deudor. 

el procedimiento de ejecución es administrativo, porque tanto el órgano 
que lo ejecuta es la administración pública, como porque materialmente 
no tiene como finalidad la resolución entre partes contendientes, por lo 
que no teniendo como supuesto una controversia, no puede decirse, en 
rigor, que se trate de actos administrativos seguidos en forma de juicio, en los 
términos literales del artículo 114, fracción ii, párrafo segundo, de la ley de 
amparo abrogada, pero igualmente resulta que de la interpretación relacio-
nada de este párrafo con el último de la fracción iii del mismo ordenamiento, 
acerca de que el amparo contra remates sólo procede contra la resolución 
definitiva que los apruebe o desapruebe, se infiere que operan las mismas 
razones para la procedencia del juicio hasta que se da la última resolución. 

es así porque, aun cuando en la hipótesis del precepto reclamado, no se 
está en presencia de actos desarrollados en forma de juicio, sí existe una 
serie coherente y concordante de actos tendientes a la obtención ejecutiva 
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del cumplimiento de una obligación con base en una liquidación firme, simi-
lar en esto a una sentencia ejecutoriada. 

en este sentido, así como la sentencia es título ejecutivo, la liquidación 
fiscal firme constituye la prueba legal de la existencia del crédito, de su liqui-
dez y de su inmediata reclamación y, como tal, dentro del procedimiento de 
ejecución por constituir un presupuesto formal de éste, debiendo precisarse 
que la ejecución forzosa brinda la posibilidad de hacer efectivos los crédi-
tos fiscales que se encuentren firmes y líquidos sin la necesidad de acudir 
a los tribunales para una previa aprobación. 

de acuerdo con la precisada naturaleza del procedimiento adminis-
trativo de ejecución en comento, se justifica que el juicio de amparo, sólo 
proceda hasta que se dicte en él la resolución definitiva en que se apruebe 
o desapruebe el remate, de lo cual se infiere que, tratándose de actos admi-
nistrativos dentro de un procedimiento de ejecución fiscal, sólo procede el 
amparo en contra de la resolución con que culmina dicho procedimiento, 
pudiéndose reclamar válidamente, en tal oportunidad, todas las violaciones 
cometidas dentro de dicho procedimiento. 

de lo contrario, si se estimara procedente el juicio de amparo contra 
cada uno de los actos procesales de modo aislado, se obstaculizaría injusti-
ficadamente la secuencia ejecutiva, lo cual no debe permitirse aunque se 
reclame la inconstitucionalidad de las leyes que a ese procedimiento rigen. 

desde esa óptica, debe aceptarse la interpretación relacionada de 
las fracciones ii y iii del artículo 114 de la anterior ley de amparo, de la que 
se desprende que, en lo conducente, la intención del legislador ha sido la 
de que no se entorpezcan, mediante la promoción del juicio de garantías, los 
procedimientos de ejecución fundados en resoluciones o sentencias defini-
tivas, a pesar de que éstas no deriven de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo. 

No impide considerar lo anterior, que la parte quejosa promueva el 
juicio de garantías con apoyo en la fracción i del artículo 114 de la ley de 
amparo, reclamando el precepto con motivo del primer acto de su aplicación 
ocurrido dentro del procedimiento económico-coactivo, así como en el sen-
tido de que se reclaman actos de ejecución provenientes de autoridad 
administrativa y no de tribunales, en virtud de que, el que se reclame la in-
constitucionalidad de disposiciones que regulan dicho procedimiento, no hace 
procedente el amparo, pues la interpretación relacionada de las fracciones 
ii y iii del referido precepto, permite sostener que la intención del legislador 
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ha sido la de que no se entorpezcan, mediante la promoción del juicio cons-
titucional, los procedimientos de ejecución fundados en resoluciones o 
sentencias definitivas, a pesar de que éstas no deriven de tribunales judicia-
les, administrativos o del trabajo.

de tal suerte, en los supuestos fácticos que se examinan, el juicio de 
amparo, sólo procede hasta que se dicte en ese procedimiento la resolución 
definitiva con que culmina, pudiéndose reclamar tanto ésta como las viola-
ciones cometidas en la secuela del procedimiento, ello a fin de no obstaculizar 
injustificadamente la resolución ejecutiva, lo que no debe permitirse aunque 
se reclame la inconstitucionalidad de la ley que rija dicho procedimiento o 
una diversa.

por tanto, al promoverse el amparo en contra de la resolución definitiva 
dentro del procedimiento ejecutivo, el gobernado está en aptitud de reclamar 
tanto esta resolución como las violaciones cometidas en el procedimiento 
respectivo, así como las normas legales que estime contrarias a sus garan-
tías individuales que funden tanto dicha resolución como los actos del pro-
cedimiento aludido. 

lo anterior, con mayor razón, que el requerimiento de pago no consti-
tuyó un acto cuyos efectos pudieran ser catalogados como de imposible repa-
ración, dado que éste no se materializó en forma alguna y, por tales razones, 
no llegó a caracterizarse como una resolución que pudiera tener tintes de 
definitivo para efectos del amparo. 

por otro lado, el hecho de que la parte quejosa no reclame una norma 
que regule el procedimiento administrativo de ejecución, sino la que en for-
ma sustantiva sostiene la obligación exigida por el fisco, no vuelve proce-
dente el juicio de garantías, pues de cualquier manera habría que considerar 
que la aplicación de ese artículo se suscitó dentro del procedimiento que se 
inició a partir del incumplimiento en que incurrió la inconforme respecto 
de las obligaciones fiscales que aquel artículo le imponía, de tal manera que su 
seguimiento no debe ser interrumpido hasta su resolución definitiva. 

de tal suerte, no resulta aceptable hacer la escisión de leyes para 
estimar que la promoción del amparo promovido en contra del artículo 19, 
fracción iX, incisos e) y g), de la ley de ingresos del municipio de mexicali, 
Baja California, para el ejercicio fiscal dos mil doce, y su aplicación, debe 
ser tratado en forma autónoma y aceptar su procedencia; con mayor razón de 
que es el propio particular gobernado el que propicia la ley impugnada, al 
dejar de cubrir en tiempo los derechos correspondientes a la revalidación 
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trimestral de cada máquina y a la revalidación anual de la licencia de opera-
ción relativa al establecimiento que operó, lo que provocó que la autoridad 
fiscal iniciara la vía coactiva para recuperar el crédito fiscal correspondiente 
a favor del fisco. 

Sostener lo contrario, daría lugar a que la parte quejosa obstaculice 
la realización del procedimiento administrativo de ejecución, en violación a lo 
previsto en el artículo 114, fracciones ii y iii, de la anterior ley de amparo, lo que 
no es posible al no justificarse un caso de excepción.

luego, si el particular gobernado promueve el amparo sólo a partir de 
que la autoridad responsable le requirió el pago del crédito fiscal gene-
rado por la falta de pago de los derechos regulados por la norma reclamada, 
sin que se advierta que la autoridad responsable hubiera ejecutado acto 
alguno que pudiera ser considerado de imposible reparación; la parte que-
josa queda sujeta a las reglas de procedencia antes precisadas, que la obli-
gaban a esperar hasta el dictado de la última resolución.

de tal guisa, aunque el particular quejoso impugne la inconstitucio-
nalidad del artículo 19, fracción iX, incisos e) y g), de la ley de ingresos del 
municipio de mexicali, Baja California, para el ejercicio fiscal dos mil doce, 
la procedencia del juicio de amparo de origen está determinada por la frac-
ciones ii y iii del artículo 114 de la ley de amparo, que sólo admite la ejerci-
tabilidad de la acción constitucional, cuando se promueve en contra de la 
resolución definitiva del procedimiento administrativo de ejecución.

en suma, la improcedencia del juicio constitucional en contra del re-
querimiento de pago, acarrea la improcedencia del amparo en contra del 
acto reclamado, consistente en el artículo 19, fracción iX, incisos e) y g), de la 
ley de ingresos del municipio de mexicali, Baja California, para el ejercicio 
fiscal dos mil doce.

SÉptimo.—por lo anterior, la tesis que debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, es la que se redacta con los siguientes título, subtítulo y texto:

dereCHoS por el uSo Y diSFrute de mÁQuiNaS de JueGo Y 
aZar Y por reValidaCióN de la liCeNCia reSpeCtiVa. CuaNdo Se 
impuGNa el artÍCulo 19, FraCCióN iX, iNCiSoS e) Y G), de la leY de iNGre-
SoS del muNiCipio de meXiCali, BaJa CaliForNia, para el eJerCiCio 
FiSCal del 2012, Y el aCto CoNCreto de apliCaCióN lo CoNStituYe 
el reQuerimieNto de paGo CorreSpoNdieNte, el JuiCio de amparo 
Sólo proCede CoNtra la Última reSoluCióN diCtada eN el proCe-
dimieNto eCoNómiCo CoaCtiVo. Cuando el particular gobernado reclame 
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la inconstitucionalidad del precepto aludido, y el Juez de distrito corrobore 
que el acto concreto de aplicación lo constituye el requerimiento de pago 
correspondiente, lo que tiene lugar dentro de un procedimiento administrativo 
de ejecución, el juicio de amparo sólo procederá una vez que la autoridad 
exactora dicte la última resolución en el procedimiento económico coactivo, 
ya que la obtención ejecutiva del cumplimiento de una obligación fiscal no debe 
obstaculizarse con la promoción del juicio de amparo pues el artículo 114, 
fracción ii, de la ley de amparo abrogada no se refiere exclusivamente a las 
leyes que rigen el procedimiento, sino incluso a leyes de diversa naturaleza 
como impugnables junto con la última resolución dictada en el procedimiento 
respectivo; de ahí que aunque la quejosa impugne la ley que prevé el hecho 
imponible, debe sujetarse a la misma regla de procedencia del juicio de amparo.

por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 225 y 226, 
fracción iii, de la ley de amparo en vigor, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas 
por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en Guadalajara, Jalisco (en apoyo del Cuarto tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito) y el Cuarto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en los mo-
chis, Sinaloa (en apoyo del Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto 
Circuito).

SeGuNdo.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, la tesis 
formulada por este pleno de Circuito, que aparece en la parte final del último 
apartado de este fallo.

terCero.—remítanse de inmediato testimonios del presente fallo a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes, a los restantes órganos Colegiados de este décimo 
Quinto Circuito y adóptense las medidas necesarias para la puntual difusión 
en los medios respectivos.

Cuarto.—envíese al correo sentenciastccscjnssga@mail.scjn.gob.mx, 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la versión electrónica contenida 
en esta ejecutoria.

QuiNto.—en términos de los artículos 3, fracción XXi, 23, 25, 68, 
fracciones ii y Vi, 70, 73, 111, 113 y 116 de la ley General de transparencia 
y acceso a la información pública, publicada en el diario oficial de la Federa-
ción el cuatro de mayo de dos mil quince, en esta versión pública se suprime 
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la información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos

Notifíquese; y en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió, por mayoría de cinco votos, el pleno del decimoquinto 
Circuito, integrado por los magistrados Salvador tapia García, Graciela 
margarita landa durán, Gustavo Gallegos morales, david Guerrero espriú y 
Faustino Cervantes león, con el voto particular del magistrado Jorge Salazar 
Cadena, quienes firman en unión del secretario de acuerdos del pleno, licen-
ciado alejandro Gabriel García Nieva.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado Jorge Salazar Cadena, representante del primer 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, en la contradicción de tesis 6/2013.

por no compartir el proyecto de la mayoría, con fundamento en los artículos 226, fracción 
iii y 186 de la ley de amparo, y numeral 43 del acuerdo General 8/2015, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los 
plenos de Circuito; respetuosamente formulo el siguiente voto disidente:

el tema de la contradicción de tesis 6/2013, es el siguiente: determinar si es proce-
dente el juicio de amparo indirecto cuando se reclaman actos relativos al pro-
cedimiento administrativo de ejecución, conjuntamente con disposiciones legales 
ajenas a dicho procedimiento.

al respecto, el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, determinó que era improcedente el 
juicio de amparo en contra de una norma, aun cuando ésta no regulara el proce-
dimiento administrativo de ejecución, en razón de que el acto de aplicación de la 
misma formó parte integrante de dicho procedimiento y por ello, el amparo que se 
promueva en su contra debe ceñirse a las reglas de procedencia contra tales actos, 
es decir, debe promoverse sólo en contra de la resolución definitiva, conforme se 
advierte de la jurisprudencia 2a./J. 17/98, de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: "eJeCuCióN, proCedimieNto admiNiS-
tratiVo de. el amparo CoNtra reSoluCioNeS diCtadaS eN aQuÉl Sólo 
proCede CuaNdo Se reClama la deFiNitiVa, a peSar de Que Se impuGNe 
la CoNStituCioNalidad de leYeS."

en contraposición a esa postura, el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Quinta región, con sede en los mochis, Sinaloa, estableció que el 
juicio de amparo era procedente, ya que el artículo controvertido no regulaba dicho 
procedimiento administrativo de ejecución, sino el hecho imponible, por lo que no 
resultaba aplicable al caso concreto, la jurisprudencia 2a./J. 17/98, en tanto que 
se refería únicamente a las leyes señaladas en el primer caso.

en el proyecto sometido a discusión y que fue aprobado por la mayoría, se determinó: 
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declarar que sí existe contradicción y que debe ser aplicable el criterio intitulado: 
"eJeCuCióN, proCedimieNto admiNiStratiVo de. eS improCedeNte el Jui-
Cio de amparo CoNtra aCtoS Que No CoNStituYaN la Última reSo-
luCióN, a peSar de Que Se impuGNe la iNCoNStituCioNalidad de leYeS 
diVerSaS a aQuellaS Que lo reGulaN."

ahora bien, el pleno del tribunal Colegiado al que represento, discrepa del criterio de la 
mayoría, puesto que considera que el proyecto formulado, no aporta los suficien-
tes elementos a fin de generar convicción de que resulte improcedente el juicio de 
amparo contra actos que no constituyan la última resolución dentro del proce-
dimiento administrativo de ejecución, a pesar de que se impugne la inconstituciona-
lidad de leyes diversas a aquellas que lo regulan. 

lo anterior es así, ya que en dicho proyecto se parte de lo expuesto en la jurisprudencia 
2a./J. 17/98, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "eJeCuCióN, proCedimieNto admiNiStratiVo de. el amparo CoNtra 
reSoluCioNeS diCtadaS eN aQuÉl Sólo proCede CuaNdo Se reClama 
la deFiNitiVa, a peSar de Que Se impuGNe la CoNStituCioNalidad de 
leYeS.", en la que uno de los tribunales contendientes se apoyó para emitir su 
determinación. 

así también, se cita la tesis de jurisprudencia 2a./J. 11/2013 (10a.), intitulada: "JuiCio de 
amparo iNdireCto. proCede CoNtra aCtoS diCtadoS eN el proCe-
dimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN CuaNdo el QueJoSo Se oSteNta 
Como terCero eXtraÑo." 

ello, a fin de evidenciar que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ha establecido que, por regla general, el juicio de amparo es improcedente 
contra actos dictados dentro del procedimiento administrativo de ejecución, ya 
que el quejoso debe esperar a que se dicte la última resolución en ese procedimien-
to, para poder reclamar las violaciones procesales que se hubieren cometido, a fin 
de no obstaculizar injustificadamente la secuencia ejecutiva; y, así conforme a esa 
premisa, arribar a la conclusión que se señala en el proyecto. 

Sin embargo, como se dijo, se considera que el proyecto carece de exhaustividad en el 
análisis del tema de contradicción de criterios, ya que en esencia, se limita a señalar 
que el juicio de amparo por regla general es improcedente contra actos dictados 
dentro del procedimiento administrativo de ejecución, procediendo únicamente en 
contra de la última resolución en ese procedimiento, no obstante que se recla-
men disposiciones legales que no regulen dicho procedimiento; lo anterior, sin 
exponer razonamiento alguno en torno a la diversa jurisprudencia 1a./J. 35/2000, de 
rubro: "amparo CoNtra leYeS CoN motiVo de uNa reSoluCióN diCtada 
deNtro de uN proCedimieNto SeGuido eN Forma de JuiCio. la eXCep-
CióN al priNCipio de deFiNitiVidad eStaBleCido por la FraCCióN ii del 
artÍCulo 114 de la leY de la materia, tieNe Como preSupueSto Que Se 
trate del primer aCto de apliCaCióN de la leY."

tesis que fue citada por el órgano colegiado que sostuvo criterio diverso al que se 
sustentó en el proyecto de contradicción de tesis y, en la que se plantea una hipó-
tesis de excepción a la regla general de procedencia del juicio de amparo en contra 
de actos emitidos dentro del procedimiento administrativo de ejecución, señalando 
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que se actualiza en aquellos supuestos en que se reclame una norma con motivo de 
una resolución dictada dentro de un procedimiento seguido en forma de juicio, 
siempre que se trate del primer acto de aplicación de esa ley; tema que precisa-
mente constituye la materia de contradicción de tesis que incluso fue citada por 
uno de los tribunales contendientes y no obstante ello, no fue considerada para su 
análisis en el proyecto aprobado por la mayoría. 

por ello, se está en desacuerdo con el proyecto formulado, al estimar que se requiere de 
un estudio más profundo sobre el tema, que permita dilucidar plenamente la materia 
de la contradicción de tesis.

además, de cualquier manera el pleno de este primer tribunal Colegiado que repre-
sento, no comparte el criterio emitido en el proyecto aprobado por la mayoría, sino 
que sustenta el referente a que sí es procedente el juicio de amparo indirecto, 
cuando se reclamen actos dentro del procedimiento administrativo de ejecución, no 
obstante que no constituyan la resolución definitiva, siempre que se impugne la in-
constitucionalidad de leyes diversas a aquellas que lo regulan, con motivo de su 
primer acto de aplicación; sin que cobre aplicación la jurisprudencia 2a./J. 17/98, 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo 
rubro es el siguiente: "eJeCuCióN, proCedimieNto admiNiStratiVo de. el am-
paro CoNtra reSoluCioNeS diCtadaS eN aQuÉl Sólo proCede CuaNdo 
Se reClama la deFiNitiVa, a peSar de Que Se impuGNe la CoNStituCioNa-
lidad de leYeS.", porque la hipótesis ahí analizada es la relativa a la procedencia 
del juicio de amparo, en contra de violaciones cometidas durante el procedimiento 
administrativo de ejecución, regulado por el Código Fiscal de la Federación, lo que 
constituye un supuesto distinto al presente caso.

por ello, es que el pleno de este tribunal Colegiado representado por el que suscribe, se 
pronuncia en contra de lo determinado en el proyecto aprobado por mayoría.

En términos de los artículos 3, fracción XXI, 23, 25, 68, fracciones II y VI, 70, 73, 
111, 113 y 116 de la Ley general de transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el diario oficial de la Federación el cuatro de mayo de 
dos mil quince, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia 2a./J. 17/98, 1a./J. 35/2000 y 2a./J. 11/2013 (10a.) cita-
das en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, abril de 1998, página 187, tomo Xii, diciembre 
de 2000, página 133 y décima Época, libro XViii, tomo 2, marzo de 2013, página 
1242, respectivamente.

este voto se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHoS PoR EL uSo Y dISFRutE dE MÁQuInAS dE 
juEgo Y AZAR Y PoR REVALIdACIÓn dE LA LICEnCIA RES
PECtIVA. CuAndo SE IMPugnA EL ARtÍCuLo 19, FRACCIÓn 
IX, InCISoS E) Y g), dE LA LEY dE IngRESoS dEL MunICIPIo dE 
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MEXICALI, BAjA CALIFoRnIA, PARA EL EjERCICIo FISCAL 
dEL 2012, Y EL ACto ConCREto dE APLICACIÓn Lo ConStI
tuYE EL REQuERIMIEnto dE PAgo CoRRESPondIEntE, EL 
juICIo dE AMPARo SÓLo PRoCEdE ContRA LA ÚLtIMA 
RESoLuCIÓn dICtAdA En EL PRoCEdIMIEnto EConÓMICo 
CoACtIVo. Cuando el particular gobernado reclame la inconstitu-
cionalidad del precepto aludido, y el Juez de distrito corrobore que el 
acto concreto de aplicación lo constituye el requerimiento de pago 
correspondiente, lo que tiene lugar dentro de un procedimiento admi-
nistrativo de ejecución, el juicio de amparo sólo procederá una vez que 
la autoridad exactora dicte la última resolución en el procedimiento 
económico coactivo, ya que la obtención ejecutiva del cumplimiento 
de una obligación fiscal no debe obstaculizarse con la promoción del 
juicio de amparo pues el artículo 114, fracción ii, de la ley de amparo 
abrogada no se refiere exclusivamente a las leyes que rigen el proce-
dimiento, sino incluso a leyes de diversa naturaleza como impugnables 
junto con la última resolución dictada en el procedimiento respec-
tivo; de ahí que aunque la quejosa impugne la ley que prevé el hecho 
imponible, debe sujetarse a la misma regla de procedencia del juicio de 
amparo.

pleNo del deCimoQuiNto CirCuito.
PC.XV. J/11 A (10a.)

Contradicción de tesis 6/2013. entre las sustentadas por el Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco, en apoyo del Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, y el 
Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con 
residencia en los mochis, Sinaloa, en apoyo del Segundo tribunal Colegiado del 
décimo Quinto Circuito. 26 de mayo de 2015. mayoría de cinco votos de los magis-
trados Salvador tapia García, Graciela margarita landa durán, Gustavo Gallegos 
morales, david Guerrero espriú y Faustino Cervantes león. disidente: Jorge Salazar 
Cadena. ponente: Graciela margarita landa durán. Secretario: alejandro Gabriel 
García Nieva.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver el amparo en 
revisión 192/2013, y el diverso sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en los mochis, Sinaloa, 
al resolver el amparo en revisión 161/2013.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas  en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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dIVoRCIo nECESARIo. PoR ConSIdERARSE un ASunto En MA
tERIA FAMILIAR, ConFoRME AL ÚLtIMo PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo 
514 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES PARA EL EStAdo 
dE VERACRuZ, EL tRIBunAL dE ALZAdA dEBE SuPLIR LA dEFI
CIEnCIA En LA EXPRESIÓn dE AgRAVIoS En LA APELACIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 3/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN materia 
CiVil del SÉptimo CirCuito. 15 de JuNio de 2015. poNeNte: JoSÉ ma-
Nuel de alBa de alBa. SeCre tario: JoSuÉ rodolFo BeriStaiN CruZ.

III. Competencia

7. este pleno en materia Civil del Séptimo Circuito es competente para 
conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis en térmi-
nos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, de 
la ley de amparo; así como 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación; los considerandos segundo, cuarto y los ar-
tículos 3, 4 y 9 del acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de 
Circuito, en vigor a partir del uno de marzo de dos mil quince.

IV. Legitimación

8. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legitimada, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; y 227, fracción 
iii, de la ley de amparo, al haber sido formulada por el magistrado José 
manuel de alba de alba integrante del Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil del Séptimo Circuito.

V. Reseña de los criterios que contienden en la presente contra
dicción de tesis

9. previo a la determinación de la existencia o, en su caso, inexistencia 
de contradicción entre los criterios involucrados en el presente asunto, resulta 
indispensable establecer qué fue resuelto en cada uno, a efecto de analizar 
los alcances de cada una de las resoluciones.

10. Sentencia emitida por el Segundo tribunal Colegiado en Ma
teria Civil del Séptimo Circuito en el amparo directo 585/2013.
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11. Antecedentes. **********, promovió juicio ordinario civil en contra 
de **********, demandándole la disolución del vínculo matrimonial con fun-
damento en la fracción XViii del artículo 141 del Código Civil para el estado de 
Veracruz de ignacio de la llave,6 así como la disolución de la sociedad conyu-
gal y el pago de los gastos y costas originados por la tramitación del juicio. 
dicho controvertido fue radicado bajo el número 1981/2010, del índice del 
Juzgado Sexto de primera instancia residente en Xalapa, Veracruz.

12. **********, contestó la demanda oponiendo las defensas y excep-
ciones que estimó pertinentes.

13. en diverso juicio radicado bajo el número **********, del índice 
del Juzgado Cuarto de primera instancia con residencia en Xalapa, Veracruz, 
**********, promovió juicio ordinario civil en contra de **********, deman-
dándole el pago de una pensión alimenticia provisional y en su momento 
definitiva, así como los gastos y costas originados por la tramitación del juicio.

14. de igual forma, **********, contestó la demanda oponiendo las 
defensas y excepciones que estimó pertinentes.

15. este último juicio se acumuló al juicio **********. así, previa se-
cuela procesal, el Juez de primera instancia, el treinta y uno de enero de dos 
mil tres, dictó sentencia en la que determinó improcedente tanto la acción 
alimentaria entablada como la de divorcio.

16. **********, inconforme con dicho fallo, interpuso recurso de ape-
lación, al que se adhirió la parte demandada. de éste conoció la Segunda 
Sala del tribunal Superior de Justicia del estado, donde se radicó bajo el toca 
********** y, previo tramite de alzada, en sentencia dictada el **********, se 
determinó confirmar la sentencia apelada. en contra de la sentencia anterior, 
**********, promovió juicio de amparo directo.

17. Sentencia. el tribunal Colegiado de Circuito determinó inoperan-
tes los conceptos de violación pues, en parte, constituían una reiteración de 

6 "artículo 141.
"Son causas de divorcio:
"…
"XViii. las conductas de violencia familiar cometidas por uno de los cónyuges contra el otro o 
hacia los hijos de ambos o de alguno de ellos. para los efectos de este artículo se entiende por 
violencia familiar lo dispuesto en el artículo 254 ter de este Código."
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los agravios expuestos ante la Sala responsable y, en otra, no combatían las 
consideraciones expuestas por dicha autoridad, porque incluso aludían a la 
sentencia dictada en primera instancia. 

18. el tribunal Colegiado de Circuito destacó que en el juicio natural no 
se encontraban inmersos los derechos de menores de edad, pues éste sólo 
había versado sobre el divorcio y los alimentos demandados por ********** 
a **********. indicó que a raíz de la disolución del vínculo matrimonial pue-
den adoptarse medidas que incidan o afecten en los derechos de infantes; no 
obstante, como se destacó, en el controvertido natural no se encontraban 
inmersos los derechos de menores de edad. de ahí, que no existiera necesi-
dad de adoptar un criterio protector del interés superior del menor.

19. por otra parte, el tribunal Colegiado de Circuito determinó que en 
el caso concreto no se afectaban el orden y la estabilidad de la familia y, por 
tanto, no era procedente suplir la queja deficiente en términos del fracción ii 
del artículo 79 de la ley de amparo.7

20. lo anterior, pues, señaló que tal suplencia de la queja tiene como 
fin la protección del orden y desarrollo de la familia; el cual se encontraba 
reconocido en el artículo 4o. constitucional, institución que no es lo mismo ni 
equivale al matrimonio. esto es, la familia debe ser entendida como una enti-
dad, base natural y fundamental de la organización social y, por ello, el interés 
del estado en protegerla, sin que, dada la dinámica y complejidad de la vida 
actual pueda interpretarse en un sentido tradicional, es decir, reducida única-
mente al matrimonio, en la medida de que éste es tan sólo una forma de 
constitución de la familia.

21. luego, el tribunal Colegiado de Circuito indicó que si conforme con 
el artículo 17, punto 1, de la Convención americana sobre derechos Huma-
nos, la familia es elemento natural y fundamental de la sociedad que debe ser 
protegida por la propia sociedad y por el estado, el derecho de protección 
reconocido en el artículo 4o. de la Constitución, debe vincularse con la obli-
gación de favorecer de la manera más amplia el desarrollo y fortaleza del 
núcleo familiar y no del matrimonio. 

7 "artículo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los 
conceptos de violación o agravios, en los casos siguientes:
"ii. en favor de los menores o incapaces, o en aquellos casos en que se afecte el orden y desarrollo 
de la familia."
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22. tan es así, que la propia Convención americana sobre derechos 
Humanos, en el precepto citado, reconoce como legítima la disolución del 
vínculo matrimonial, siempre que se asegure la igualdad de derechos y la 
adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges, así como la pro-
tección necesaria de los hijos, sobre la base del interés y conveniencia de 
ellos; esto es, el deber de protección se dirige al núcleo familiar, a las relacio-
nes que entre ellos se da, y no a los intereses particulares de los miembros de 
un núcleo de tal especie. 

23. en ese contexto, el tribunal Colegiado de Circuito, determinó que 
tratándose de la acción de divorcio necesario debe tenerse en cuenta que las 
partes son los cónyuges; por lo que, en principio, son sus intereses particu-
lares los que entran en conflicto, pues la controversia, únicamente atañe a la 
relación que entre ellos se da.

24. por tanto, si se parte de considerar a la familia en su sentido exten-
so, la suplencia de la queja deficiente habrá de operar en la medida que se 
afecte al orden y desarrollo de la familia, no del matrimonio, esto es, en aque-
llos casos en los que sea necesario proteger a ésta como entidad o grupo 
colectivo, dando preferencia a los intereses del grupo familiar sobre los inte-
reses particulares de los promoventes, a fin de lograr, por ejemplo, que el 
rompimiento del vínculo matrimonial o la transformación de la familia, conse-
cuencia del divorcio, tenga lugar de manera menos perjudicial hacia sus 
miembros, esto es, que no se afecten a éstos de manera innecesaria.

25. el órgano Colegiado señaló que, lo anterior habrá de determinarse 
en cada caso concreto, dada la dinámica de la vida social actual, ante la diver-
sidad de grupos humanos que pueden llegar a constituir una familia, y en 
función de la complejidad y variabilidad de las relaciones que se dan al inte-
rior de cada familia, las que además son únicas, irrepetibles, y cuyas relacio-
nes se encuentran en constante y permanente transformación, en tanto son 
un producto humano. 

26. así, el tribunal Colegiado de Circuito no advirtió en el caso, la pre-
sencia de algún aspecto que actualizara la suplencia de la queja deficiente 
referida, pues de los términos en que se planteó la controversia en el juicio 
de origen, no se constataba la necesidad de dar prevalencia a los intereses del 
grupo familiar sobre los particulares de las partes contendientes, con el pro-
pósito de proteger a la familia como institución. máxime que se encontraba 
inmerso el interés superior de menores de edad, incapaces, o relaciones 
familiares que trasciendan a las de los cónyuges.
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27. Sentencia emitida por el Segundo tribunal Colegiado en Ma
teria Civil del Séptimo Circuito en el amparo directo 629/2013.

28. Antecedentes. **********, promovió juicio ordinario civil en con-
tra de ********** o **********, demandándole la disolución del vínculo 
matrimonial con fundamento en la fracción XVii del artículo 141 del Código 
Civil para el estado de Veracruz de ignacio de la llave,8 así como la disolución 
de la sociedad conyugal, la pérdida del derecho a recibir alimentos, y el pago de 
los gastos y costas originados por el juicio. 

29. ********** o **********, contestó la demanda oponiendo las de-
fensas y excepciones que estimó pertinentes.

30. Seguido el juicio por su secuela procesal, el Juez de primera instan-
cia dictó sentencia en la que determinó procedente la disolución del vínculo 
matrimonial.

31. inconforme con el fallo anterior, ********** o **********, interpu-
so recurso de apelación, del cual conoció la Cuarta Sala del tribunal Superior 
de Justicia del estado, quien lo radicó bajo el toca **********. tramitado el 
procedimiento de alzada, dicha Sala determinó el siete de mayo del dos mil 
trece confirmar la sentencia apelada. en contra de tal sentencia la demanda-
da promovió juicio de amparo directo.

32. Sentencia. respecto a lo que interesa a esta contradicción, el tri-
bunal Colegiado de Circuito determinó infundados los conceptos de violación 
enderezados en contra de las consideraciones que llevaron a la Sala respon-
sable a confirmar la disolución del vínculo matrimonial. 

33. en ese sentido, señaló que no inadvertía que el divorcio decretado 
en base a la fracción XVii del artículo 141 del Código Civil para el estado de 
Veracruz de ignacio de la llave, relativa a la separación de los cónyuges por 
más de dos años, independientemente del motivo de ello, de conformidad 
con el último párrafo del artículo 162 del mismo cuerpo normativo, por regla 
general, extingue la obligación alimentaria entre los cónyuges, salvo que el 
Juez advierta el estado de necesidad manifiesta de alguno ellos, caso en el que 
la obligación alimentaria subsistió.

8 "artículo 141.
"Son causas de divorcio:
"XVii. la separación de los cónyuges por más de dos años, independientemente del motivo que 
haya originado la separación, la cual podrá ser invocada por cualquiera de ellos."
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34. No obstante, el tribunal Colegiado de Circuito indicó que en el caso, 
por una parte, no existía concepto de violación al respecto, pues la quejosa 
omitió plantear argumentos relativos a la demostración de su estado de nece-
sidad manifiesta y no se estaba ante la presencia de un asunto donde pro-
cediera la suplencia de la queja deficiente que alude la fracción ii del artículo 
79 de la ley de amparo, pues no se trataba de un caso donde se afectara el 
orden o la estabilidad familiar, ya que derivaba de una acción de divorcio por 
separación de más de dos años; esto es, sólo estaba en controversia la sub-
sistencia o no del matrimonio, no así la familia que son dos conceptos distin-
tos y, por otra, la autoridad responsable no advirtió el estado de necesidad 
manifiesta de alguno de los cónyuges, por lo que, no estimó procedente el 
pago de una pensión alimenticia a favor de uno de ellos.

35. además el tribunal Colegiado de Circuito señaló que tampoco 
advertía del expediente el estado de necesidad manifiesta de la quejosa.

36. Sentencia emitida por el Segundo tribunal Colegiado en Ma
teria Civil del Séptimo Circuito en el amparo directo 923/2013.

37. Antecedentes. **********, promovió juicio ordinario civil en contra 
de **********, demandándole la disolución del vínculo matrimonial con fun-
damento en la fracción XVii del artículo 141 del Código Civil para el estado de 
Veracruz de ignacio de la llave,9 así como la cancelación de la pensión ali-
menticia determinada a su favor en diverso juicio y, el pago de los gastos y 
costas originados por la tramitación del controvertido.

38. **********, contestó la demanda oponiendo las defensas y, excep-
ciones que estimó pertinentes.

39. Seguido el juicio natural por sus etapas procesales, el Juez de pri-
mera instancia dictó sentencia en la que determinó improcedente la disolu-
ción del vínculo matrimonial y la cancelación de la pensión alimenticia.

40. **********, inconforme con el fallo anterior interpuso recurso de 
apelación. de tal medio de defensa conoció la Segunda Sala del tribunal Su-
perior de Justicia del estado, quien lo radicó bajo el toca **********. dicha 

9 "artículo 141.
"Son causas de divorcio:
"XVii. la separación de los cónyuges por más de dos años, independientemente del motivo que 
haya originado la separación, la cual podrá ser invocada por cualquiera de ellos."
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autoridad dictó sentencia el **********, en la que determinó revocar el fallo 
apelado, decretando procedente la disolución del vínculo matrimonial y reser-
vando la determinación de cancelar la pensión alimenticia hasta que el Juez 
de primera instancia recabara las pruebas necesarias a fin de advertir o no el 
estado de necesidad manifiesta de la demandada. 

41. dada la materia de la presente contradicción, es importante referir 
que para arribar a la conclusión antes indicada, la Sala responsable suplió 
los agravios esgrimidos por el actor de conformidad con el artículo 514 del 
Código de procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, al considerar 
que el asunto correspondía a la materia familiar, pues se dilucidaba el divor-
cio necesario (sustentándolo en el criterio adoptado por el primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito al resolver el amparo directo 
**********; el cual, es motivo de la presente contradicción).

42. en contra de la sentencia anterior, **********, promovió juicio de 
amparo directo.

43. Sentencia. el tribunal Colegiado de Circuito determinó fundados 
los conceptos de violación, en la medida que estimó improcedente suplir la 
queja deficiente en segunda instancia a favor del tercero interesado, porque 
el caso no se encontraba en ninguno de los supuestos contemplados en la 
jurisprudencia «1a./J. 138/2012 (10a.)» de rubro: "diVorCio NeCeSario. 
eN la SeGuNda iNStaNCia proCede la SupleNCia de la QueJa deFi-
CieNte a FaVor de loS meNoreS de edad, de laS VÍCtimaS de Vio-
leNCia Familiar Y a Falta de loS primeroS, a FaVor de la Familia 
miSma (leGiSlaCióN del eStado de tlaXCala)."

44. en ese sentido, el órgano colegiado señaló que dicho criterio juris-
prudencial había establecido como condiciones para que operara la suplen-
cia de la queja deficiente en segunda instancia, la aplicación a favor del 
interés superior de menores de edad o a favor de las víctimas de violencia 
familiar, cuando esto formara parte de la litis, entre las cuales pudieran figu-
rar los propios menores de edad, y/o algunos de los cónyuges, en la medida 
que tal suplencia resulte necesaria para proveer sobre su protección y aten-
ción, a fin de evitar la continuación de la violencia en su contra y de restable-
cer su salud íntegra.

45. por tanto, el tribunal Colegiado de Circuito concluyó que si en el 
caso sólo se dilucidó la terminación del vínculo matrimonial y no existían 
menores de edad inmiscuidos, la Sala responsable no debió suplir la queja 
deficiente y debió limitar su estudio a lo planteado en los agravios.
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46. posteriormente, abordó el estudio de la suplencia de la queja defi-
ciente en términos similares a los indicados en los párrafos veinte, veintiuno, 
veintidós, veintitrés, veinticuatro y veinticinco de esta sentencia.

47. Concluyendo con la concesión del amparo y protección de la Justi-
cia Federal solicitados para el efecto que Sala responsable dejara insubsis-
tente la sentencia reclamada y, en su lugar, dictará otra a la luz de los agravios 
expuestos por el tercero interesado.

48. Sentencia emitida por el Primer tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Séptimo Circuito en el amparo directo 411/2013.

49. Antecedentes. **********, promovió juicio ordinario civil en contra 
de **********, demandándole la disolución del vínculo matrimonial con fun-
damento en la fracción XVii del artículo 141 del Código Civil para el estado de 
Veracruz de ignacio de la llave y, el pago de los gastos y costas originados por 
la tramitación del controvertido.

50. **********, contestó la demanda oponiendo las excepciones y de-
fensas que estimó pertinentes.

51. Seguida la secuela procesal en todas sus etapas legales, el Juez de 
primera instancia pronunció sentencia donde determinó procedente la diso-
lución del vínculo matrimonial.

52. inconforme con el fallo anterior, **********, interpuso recurso de 
apelación. del cual, conoció la Segunda Sala del tribunal Superior de Justi-
cia del estado, quien lo radicó bajo el toca **********. Finalizado el trámite 
legal de alzada, dicha Sala dictó sentencia en la que confirmó el fallo apelado. 

53. dada la materia de la presente contradicción es importante referir, 
que para arribar a la conclusión antes indicada, la Sala responsable deter-
minó no suplir la queja deficiente en términos del artículo 514 del Código de 
procedimientos Civiles para el estado de Veracruz.

54. **********, promovió juicio de amparo directo en contra de la 
anterior sentencia.

55. Sentencia. el órgano colegiado consideró fundados los concep-
tos de violación suplidos en su deficiencia en términos de lo establecido en el 
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artículo 79, fracción ii, de la actual ley de amparo, por tratarse de un asunto 
de materia familiar.

56. Señaló que el problema jurídico a resolver estribaba en determinar 
si en el caso, el hecho de que la demandada –apelante y quejosa– no hubiere 
controvertido algunas de las consideraciones del fallo de primer grado, per-
mitía al tribunal de alzada declarar inoperantes sus agravios, o en su defecto, 
debió analizar la legalidad de dicho fallo, en suplencia de la exposición de los 
referidos motivos de inconformidad.

57. a fin de dar respuesta al anterior planteamiento, el órgano colegiado 
transcribió parte de la ejecutoria pronunciada por la primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
39/2012, de la cual surgiera la jurisprudencia «1a./J. 138/2012 (10a.)» de 
rubro: "diVorCio NeCeSario. eN la SeGuNda iNStaNCia proCede la 
SupleNCia de la QueJa deFiCieNte a FaVor de loS meNoreS de 
edad, de laS VÍCtimaS de VioleNCia Familiar Y a Falta de loS pri-
meroS, a FaVor de la Familia miSma (leGiSlaCióN del eStado de 
tlaXCala)."

58. posteriormente, consideró que de la revisión a la legislación proce-
sal para esta entidad federativa, se advertía que en materia familiar, se ha 
otorgado al juzgador mayores atribuciones para la integración de la litis y la 
dirección del proceso, dada la trascendencia social de las relaciones familia-
res, las cuales, se estima que son de interés público.

59. tales facultades, señaló, están plasmadas, entre otros, en los artícu-
los 44, 207, 218, 219, 236 y 514 del Código de procedimientos Civiles para el 
estado de Veracruz.

60. en consecuencia, el órgano colegiado indicó que la Sala responsa-
ble estaba obligada a suplir la deficiencia en la exposición de los agravios 
planteados por la inconforme en su recurso de apelación.

61. así, concluyó que la Sala responsable debía suplir la deficiente 
exposición de agravios, con relación a la valoración del material probatorio 
aportado por el actor, a efecto de demostrar la acción de divorcio necesa-
rio que ejercitó en la controversia de origen, con fundamento en el artículo 
141, fracción XVii, del Código Civil del estado. esto a pesar de que dicha su-
plencia está prevista en el artículo 514, tercer párrafo, del Código de proce-
dimientos Civiles para el estado, para la materia familiar, de la que participa 
el juicio de divorcio necesario. 
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VI. Criterios para determinar la existencia de una contradicción 
de tesis

62. en primer término, es necesario precisar que el objeto de resolución 
de una contradicción de tesis, consiste en unificar los criterios contendien-
tes, a fin de abonar en el principio de seguridad jurídica.10 así las cosas, para 
determinar si existe o no una contradicción de tesis será necesario anali zar de-
tenidamente cada uno de los procesos interpretativos involucrados –y no 
tanto los resultados que ellos arrojen–, con el objeto de identificar si en algún 
tramo de los respectivos razonamientos se tomaron decisiones distintas –no 
necesariamente contradictorias en términos lógicos–.

63. a partir de los diversos criterios que ha emitido la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación,11 es posible concluir que las siguientes característi-
cas deben analizarse, para poder arribar a una conclusión en torno a la exis-
tencia de la contradicción de tesis:

63.1.1. No es necesario que los criterios deriven de hechos idénticos, 
pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, a partir de la cual, 
arribaron a decisiones encontradas.12

10 en torno a ello, véase la tesis jurisprudencial de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. Su Natu-
raleZa JurÍdiCa." (Novena Época. registro digital: 197253. primera Sala. Jurisprudencia. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo Vi, diciembre de 1997, materia común, tesis 
1a./J. 47/97, página 241)
11 en especial, véase la tesis jurisprudencial 1a./J. 22/2010 emitida por la primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo de 2010, página 122.
12 Véanse los siguientes criterios: tesis jurisprudencial 72/2010 del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN 
miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que 
lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS.", publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7; tesis aislada p. XlVii/2009 
del pleno del máximo tribunal de la Nación, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eS-
timarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el 
oriGeN de laS eJeCutoriaS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación; y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXX, julio de 2009, página 67; tesis aislada V/2011 del pleno, de rubro: "CoN-
tradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte CuaNdo loS CriterioS deriVeN de 
proBlemaS JurÍdiCoS SuSCitadoS eN proCedimieNtoS o JuiCioS diStiNtoS, Siempre 
Y CuaNdo Se trate del miSmo proBlema JurÍdiCo.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, julio de 2011, página 7; tesis jurispruden-
cial 1a./J. 5/2000 de la primera Sala del alto tribunal de la Nación, de rubro: "CoNtradiCCióN 
de teSiS. reQuiSitoS para la proCedeNCia de la deNuNCia.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, junio de 2000, página 49.
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63.1.2. Que los tribunales Colegiados de Circuito hayan resuelto una 
cuestión litigiosa, en la cual se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 
judicial a través de un proceso interpretativo, mediante la adopción de algún 
canon o método, cualquiera que este fuese.

63.1.3. Que entre los ejercicios interpretativos exista al menos una parte 
del razonamiento en el que la interpretación realizada gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual-
quier otra cuestión jurídica en general.

63.1.4. Que de los anteriores elementos se pueda formular una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente 
con relación a otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

63.1.5. aun cuando los criterios sustentados por los tribunales Colegia-
dos de Circuito no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no 
es obstáculo para proceder a su análisis y establecer si existe la contra dic-
ción de tesis planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer con 
carácter de jurisprudencia.13

VII. Inexistencia de contradicción de tesis entre los amparos 
directos 585/2013 y 629/2013 del Segundo tribunal Colegiado en Mate
ria Civil, y el amparo directo 411/2013 del Primer tribunal Colegiado en 
Materia Civil, ambos del Séptimo Circuito.

13 Véase la tesis aislada p. l/94 del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario Que Se 
trate de JuriSprudeNCiaS.", publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
octava Época, Número 83, noviembre de 1994, página 35; de igual manera, véanse los siguientes 
criterios: tesis jurisprudencial 1a./J. 129/2004 de la primera Sala del máximo tribunal de la Na-
ción, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eS proCedeNte la deNuNCia relatiVa CuaNdo 
eXiSteN CriterioS opueStoS, SiN Que Se reQuiera Que CoNStituYaN JuriSprudeN-
Cia.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, 
enero de 2005, página 93; tesis jurisprudencial p./J. 27/2001 del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuN-
Cia BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaNteS.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, 
página 77; tesis jurisprudencial 2a./J. 94/2000 de la Segunda Sala del máximo tribunal del país, 
de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS diVerGeN-
teS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de Que No Se HaYaN redaCtado 
Ni puBliCado eN la Forma eStaBleCida por la leY.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, noviembre de 2000, página 319.
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64. a partir de los criterios establecidos en el apartado anterior, para 
determinar cuándo existe una contradicción de tesis, y la reseña previamente 
realizada de los criterios contendientes, se sostiene la inexistencia de contra-
dicción entre los criterios sustentados por el Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del Séptimo Circuito en los amparos directos ********** y 
**********, y el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia Civil 
del Séptimo Circuito en el amparo directo **********.

65. lo anterior, pues en dichas ejecutorias los órganos jurisdiccionales 
referidos no analizaron el mismo problema jurídico, porque mientras el primer 
tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, analizó si el tribunal 
de alzada se encontraba obligado a suplir la deficiencia en la expresión de 
agravios en términos del artículo 514 del Código de procedimientos Civiles 
para el estado, cuando la sentencia apelada versara sobre la disolución del 
vínculo matrimonial; el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sép-
timo Circuito en las ejecutorias de referencia no realizó tal análisis, esto es, 
no abordó el análisis del citado artículo 514.

66. en consecuencia, resulta evidente que en dichos criterios no existió 
alguna parte del razonamiento en el que la interpretación girara en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico, razón por la cual, es inexistente la contra-
dicción denunciada.

VIII. Existencia de contradicción de tesis entre el amparo directo 
923/2013 del Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil, y el amparo 
directo 411/2013 del Primer tribunal Colegiado en Materia Civil, ambos 
del Séptimo Circuito

67. a criterio de este pleno en materia Civil del Séptimo Circuito, sí es 
posible sostener la contradicción de tesis entre las sustentadas por el Segundo 
tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito en el amparo directo 
********** y el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circui-
to, en el amparo directo **********.

68. en efecto, aunque los criterios encontrados no derivaron necesa-
riamente de idénticos hechos, en esencia, estudiaron la misma cuestión 
jurídica. 

69. lo anterior, pues el primer tribunal Colegiado en materia Civil del 
Séptimo Circuito al resolver el amparo directo **********, analizó si en se-
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gunda instancia procedía suplir la deficiencia en la expresión de agravios en 
términos del artículo 514 del Código de procedimientos Civiles para el estado, 
cuando la sentencia apelada versara sobre la disolución del vínculo matrimo-
nial; análisis también emprendido por el Segundo tribunal Colegiado del 
Séptimo Circuito en el señalado amparo **********.

70. ahora bien, a partir de los análisis antes indicados, los tribunales 
Colegiados se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de 
un proceso interpretativo.

71. en efecto, la necesidad interpretativa a la que se enfrentaron los 
tribunales Colegiados contendientes se concentró en determinar si el tri-
bunal de apelación debía suplir la deficiencia en la expresión de agravios, 
cuando en la sentencia apelada se dilucidara la terminación del vínculo 
matrimonial.

72. en ese sentido, y con base en lo expuesto en el apartado V de esta 
ejecutoria, este tribunal pleno en materia Civil del Séptimo Circuito encuen-
tra en los ejercicios interpretativos de los tribunales Colegiados un punto de 
toque que conllevó a soluciones distintas.

73. el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito 
determinó que en el recurso de apelación no procedía suplir la deficiencia 
en la expresión de agravios, con fundamento en el artículo 514 del Código de 
procedimientos Civiles cuando en la sentencia apelada se analizara la disolu-
ción del vínculo matrimonial.

74. por su parte, el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Sép-
timo Circuito, estableció que en el recurso de apelación se debía suplir la 
deficiencia en la expresión de agravios con fundamento en el artículo 514 del 
Código de procedimientos Civiles para el estado, cuando en la sentencia 
recurrida se analizara la disolución del vínculo matrimonial.

75. las posturas interpretativas de choque indicadas, llevan a este pleno 
en materia Civil del Séptimo Circuito a plantear el siguiente cuestionamiento:

76. de acuerdo al artículo 514 del Código de procedimientos Civiles 
para el estado de Veracruz ¿procede en el recurso de apelación suplir la deficien-
cia en la expresión de agravios, cuando en la sentencia recurrida se dilucide 
la disolución del vínculo matrimonial?



1008 SEPTIEMBRE 2015

IX. Criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia 
en la presente contradicción de tesis

77. una vez establecido el punto de contradicción en términos del 
apartado anterior, lo pertinente es analizar qué criterio debe prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia, en el presente asunto. así pues, la problemática 
jurídica a resolver es la siguiente:

78. de acuerdo al artículo 514 del Código de Procedimientos Civi
les para el Estado de Veracruz ¿Procede en el recurso de apelación su
plir la deficiencia en la expresión de agravios, cuando en la sentencia 
recurrida se dilucide la disolución del vínculo matrimonial?

79. respecto al cuestionamiento anterior, la entonces tercera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de tres de agosto de mil 
novecientos noventa y dos, resolvió la contradicción de tesis número 11/91, 
en la cual participaron los tribunales Colegiados primero y tercero en materia 
Civil del primer Circuito. en tal ejecutoria esencialmente se consideró lo 
siguiente:

"del proceso legislativo que culminó con la vigencia del título decimo-
sexto del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, específi-
camente de las iniciativas presidenciales, dictámenes y discusiones a que se 
ha hecho referencia, deriva la clara intención del legislador de: 1. proteger y 
preservar las relaciones familiares; 2. establecer un procedimiento especial 
con reglas propias para los asuntos que afecten a la familia; y 3. limitar la 
procedencia de este procedimiento sólo a algunas de las controversias que 
puedan surgir dentro del seno familiar, subsistiendo las disposiciones gene-
rales para los asuntos familiares que por su naturaleza y trascendencia así 
lo exijan.

"la intención del legislador quedó plasmada claramente en las disposi-
ciones relativas: así, el artículo 940 establece que se consideran de orden 
público todos los problemas inherentes a la familia, por constituir ésta la 
base de la integración de la sociedad; los artículos 941 a 956 prevén un pro-
cedimiento con reglas propias para las controversias del orden familiar que 
específicamente se señalan en el artículo 942, a saber, aquellas que versen 
sobre la declaración, preservación o constitución de un derecho, la violación 
del mismo o el desconocimiento de una obligación, tratándose de alimentos, de 
calificación de impedimentos de matrimonio o de las diferencias que surjan 
entre marido y mujer sobre la administración de bienes comunes, educación 
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de hijos, oposición de maridos, padres y tutores y las demás cuestiones fami-
liares similares que reclamen la intervención judicial.

"Si se examinan los asuntos que prevé el artículo 942, se advierte que 
se refieren a disputas, problemas o controversias que pueden surgir dentro 
del seno familiar, pero que tienen una trascendencia menor si se les com-
para con el divorcio necesario que puede implicar la disolución del vínculo 
matrimonial.

"lo anterior, hace clara la razón por la que el legislador no incluyó den-
tro de las controversias del orden familiar al divorcio necesario, pues siendo 
éste el problema capital dentro del seno familiar, por referirse a la disolución 
del vínculo matrimonial con las disputas inherentes al mismo relativos a la 
patria potestad y custodia de los hijos, a alimentos, a bienes, etc., no quiso 
que el divorcio necesario se ventilara en un procedimiento más sencillo, breve 
y sin formalidades especiales; lo que explica además el por qué las reglas 
especiales para las controversias del orden familiar no son aplicables al divor-
cio necesario, que por no tener establecido un procedimiento específico se 
rige por las normas del juicio ordinario, en el que se tiene la oportunidad de 
preparar una defensa más adecuada dadas las formalidades exigidas y los 
plazos previstos para el ofrecimiento y recepción de pruebas.

"por lo que se refiere concretamente a la regla prevista en el segundo 
párrafo del artículo 941 del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal, consistente en que en ‘todos los asuntos del orden familiar los Jueces 
y tribunales están obligados a suplir la deficiencia de las partes en sus plan-
teamientos de derecho’, la intención del legislador manifestada en la inicia-
tiva, dictámenes y discusiones relativas, y que quedó plasmada en el precepto 
relativo, es la de evitar que en los asuntos de referencia una inadecuada de-
fensa pueda afectar a las partes siendo que tales asuntos los considera, como 
expresamente lo consigna en el artículo 940, de orden público, por constituir 
la familia la base de la integración de la sociedad, lo que es congruente con lo 
dispuesto en el artículo 4o. de la Constitución, en el sentido de la protección 
que debe darse a esa institución. de acuerdo con ese principio debe admitir-
se la suplencia referida, si de ella depende que se salvaguarde a la familia de 
que se trate. lógicamente no serían aplicables los criterios anteriores ni por 
analogía ni por mayoría de razón, cuando la suplencia condujera a la desinte-
gración de la familia por lo que sólo debe suplirse cuando el resultado sea la 
defensa del núcleo familiar.

"la intención del legislador y la razón por la que estableció la regla de 
referencia para las controversias del orden familiar (a diferencia de lo que 
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sucede con las demás disposiciones especiales previstas para estas contro-
versias que no quiso se aplicaran al divorcio necesario porque regido éste por 
las normas del juicio ordinario se logra una mayor y adecuada defensa), ope-
ran de manera más clara tratándose del divorcio necesario, pues implicando 
éste la disolución del vínculo matrimonial, cuestión capital que afecta a la 
familia, cuyos problemas se consideran de orden público por constituir la base 
de la integración de la sociedad, debe garantizarse que no se afecte a las 
partes y, por consecuencia, a la familia, con motivo de una defensa inade-
cuada, lo que lleva a concluir que la regla especial prevista en el segundo 
párrafo del artículo 941, como una excepción y por mayoría de razón es apli-
cable al divorcio necesario en la vía ordinaria, cuando de ello dependa que se 
salvaguarde a la familia. lo contrario, o sea, el sostener que al divorcio nece-
sario en la vía ordinaria nunca le es aplicable la disposición relativa a la su-
plencia en la deficiencia de los planteamientos de derecho de las partes, aun 
cuando de tal suplencia dependiera la protección y preservación de la familia, 
sería apartarse claramente no sólo de la intención manifestada expresamente 
en las iniciativas de ley, dictámenes y discusiones que culminaron con la vi-
gencia de las diversas reformas en la materia relativa, sino también de la 
disposición constitucional que exige a la ley proteger la organización y el de-
sarrollo de la familia, así como de las normas secundarias analizadas en esta 
resolución, que declaran de orden público los problemas inherentes a la fami-
lia por constituir ésta la base de la integración de la sociedad y prevén un 
procedimiento especial con reglas propias para algunas controversias del 
orden familiar, dentro de las cuales no se incluye, como ya se determinó, al 
divorcio necesario, precisamente para salvaguardar la integración del núcleo 
familiar."

80. de la contradicción de tesis mencionada emanó la jurisprudencia, 
cuyos datos de identificación y contenido son los siguientes:

"octava Época
"registro: 206797 
"instancia: tercera Sala 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"Núm. 56, agosto de 1992 
"materia: civil 
"tesis: 3a./J. 12/92 
"página: 23 

"diVorCio NeCeSario. No le SoN apliCaBleS todaS laS re-
GlaS eSpeCialeS de laS CoNtroVerSiaS del ordeN Familiar, pero 
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SÍ la relatiVa a la SupleNCia de la deFiCieNCia de loS plaNteamieN-
toS de dereCHo de laS parteS CuaNdo de ellaS depeNda Que Se 
SalVaGuarde a la Familia, CoN iNdepeNdeNCia de Que permaNeZCa 
o Se diSuelVa el VÍNCulo matrimoNial (CódiGo de proCedimieN-
toS CiVileS del diStrito Federal).—las reglas y formas especiales sólo 
pueden aplicarse a los casos específicos a que las destinó el legislador. Como el 
divorcio necesario no se encuentra dentro de los casos que prevé el artículo 
942 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, ni tiene una 
regulación propia para su tramitación dentro del ordenamiento citado, se rige 
por las disposiciones generales del juicio ordinario y, por tanto, no le son apli-
cables, en principio, todas las reglas especiales establecidas para las contro-
versias del orden familiar. Sin embargo, como excepción y por mayoría de 
razón, le es aplicable la regla especial que prevé el segundo párrafo del ar-
tículo 941 del propio cuerpo legal, relativa a la suplencia de la deficiencia de 
los planteamientos de derecho de las partes, cuando la aplicación de esta 
figura procesal dé lugar a salvaguardar a la familia, en virtud de que la inten-
ción del legislador al establecer esta regla para las controversias del orden 
familiar, a saber, el preservar las relaciones familiares evitando que en estos 
asuntos una inadecuada defensa afecte a esa institución, y la razón a la que 
obedece su establecimiento, que expresamente consigna en el artículo 940, a 
saber que los problemas inherentes a la familia se consideran de orden público 
por constituir aquélla la base de la integración de la sociedad, operan de ma-
nera más clara e imperativa tratándose del divorcio necesario pues implicando 
éste la disolución del vínculo matrimonial, problema capital que afecta a la 
familia, debe garantizarse que no se perjudique a ésta con motivo de una ina-
decuada defensa. lo anterior se reafirma si se considera que la razón por la que 
el legislador no incluyó al divorcio necesario dentro del procedimiento para 
las controversias del orden familiar fue porque rigiéndose aquél por las dispo-
siciones del juicio ordinario, que exigen mayores formalidades y establecen 
plazos más amplios para el ofrecimiento y recepción de pruebas, se tiene la 
posibilidad de preparar una defensa más adecuada, lo que favorece la preser-
vación y unidad familiar. por la importancia social de la familia, prevista en el 
artículo 4o., de la Constitución, se debe admitir la suplencia referida, lógica-
mente cuando la aplicación de esa figura procesal tenga como efecto la sal-
vaguarda de la familia, independientemente de que ello se consiga con la 
disolución o no del vínculo conyugal. además justifica lo anterior el que 
al introducir esa figura procesal el legislador, no la circunscribió a las contro-
versias de orden familiar especificadas en el artículo 942 citado, sino que usó 
la expresión ‘en todos los asuntos de orden familiar’, aunque, respecto del 
divorcio, que tiene esa naturaleza, debe limitarse a la hipótesis precisada, en 
que la suplencia conduzca a proteger a la familia."
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81. aunado al citado precedente, se tiene que posteriormente, la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver las con-
tradicciones de tesis 34/99-pS, 111/2006-pS y 39/2012 –esta última citada por 
los órganos colegiados contendientes– expuso, respectivamente:

82. Contradicción de tesis 34/99-pS:

"efectivamente, la doctrina ha considerado, dada la trascendencia so-
cial del núcleo familiar, que en el proceso de familia y el del estado civil de las 
personas, se conceden al juzgador atribuciones más amplias para su con-
ducción y la obtención de pruebas, a fin de emitir un fallo más apegado a la 
verdad material y no a la meramente formal, por considerar que la autono-
mía de la voluntad y el impulso procesal de las partes, que generalmente 
rigen las normas de derecho privado, no pueden prevalecer sobre el sano y 
adecuado desarrollo de la familia, base de la integración de la sociedad. así, 
se ha establecido que el proceso familiar debe caracterizarse por: 1. la acción 
e intervención del ministerio público; 2. amplios poderes de iniciativa al juz-
gador; 3. recaudación oficiosa de pruebas; 4. ineficacia probatoria de la con-
fesión espontánea; y 5. prohibición del arbitraje.

"de lo hasta aquí expuesto se tiene que el Juez de lo Familiar, de con-
formidad con lo precisado en párrafos precedentes, debe suplir la deficiencia 
de las partes en tratándose del juicio de divorcio necesario, para satisfacer la 
finalidad del artículo 293 del Código Civil para el estado de puebla.

"Sentado lo anterior, se entra al estudio del tema de la presente contra-
dicción, que radica en dilucidar si el tribunal de alzada debe o no suplir la 
deficiencia de los agravios expresados en la apelación, en tratándose del jui-
cio de divorcio necesario.

"el libro segundo del código adjetivo que se analiza, titulado ‘Juicio’, 
contiene veintisiete capítulos, dentro de los que aparecen el capítulo decimo-
tercero, denominado ‘Sentencia’ (artículos 454 al 460) y decimosexto ‘recursos’ 
(artículos 471 al 526), este último se subdivide en tres secciones. la segunda 
intitulada ‘apelación’ (artículos 477 al 513). los artículos que destacan para 
el estudio de la presente contradicción son los artículos 454, 508 y 509, los 
cuales disponen:

"‘artículo 454. la sentencia tratará exclusivamente de las acciones de-
ducidas y de las excepciones opuestas.’
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"‘artículo 508. la sentencia de segunda instancia sólo tomará en consi-
deración los agravios expresados, sin que pueda fundarse en teorías o en 
doctrinas, que no hayan sido propuestas en los agravios y en su contestación, 
ni citadas en la sentencia recurrida.’

"‘artículo 509. el tribunal deberá suplir la falta de agravios o la deficien-
cia de los expresados:

"‘i. Cuando el juicio verse sobre derechos familiares; y

"‘ii. Cuando intervengan por lo menos un menor como parte, si por falta 
de esa suplencia pudieran verse afectados su estado civil o su patrimonio.’

"atendiendo a los razonamientos expuestos con antelación, relativos a 
que el juicio de divorcio necesario atañe a cuestiones familiares y que por ello 
el Juez de lo Familiar debe suplir la deficiencia de las partes en su plan-
teamiento de derecho para satisfacer la finalidad del artículo 293 del código 
civil estatal, se concluye que si bien el artículo 508 del código adjetivo del 
estado de puebla, dispone que la sentencia de segundo grado sólo tomará en 
consideración los agravios expresados, también lo es que el 509 ordena que 
el tribunal de alzada debe suplir la falta de agravios o la deficiencia de los 
expresados cuando el juicio verse sobre derechos familiares, y es indiscutible 
que la disolución del vínculo matrimonial, además de ser un problema inhe-
rente a la familia, que se considera de orden público, por constituir aquélla la 
base de la integración de la sociedad, por lo que al tratarse de un asunto del 
orden familiar, los jueces están obligados a suplir la deficiencia de las partes 
en sus planteamientos de derecho, atendiendo preferentemente al interés de 
los menores o mayores incapaces, si los hubiere en la familia de que se trate; 
en caso contrario, se atenderá al interés de la familia misma; y, por último, al de 
los mayores de edad capaces que formen parte de ella, también es un pro-
blema que versa sobre derechos familiares y por ello debe suplirse la deficien-
cia de falta de agravios o la deficiencia de los expresados.

"además, la doctrina señala que el derecho de familia abarca, entre 
otras cosas, la temática del matrimonio y de su disolución.

"de lo expuesto con antelación, se tiene que la disolución del vínculo 
matrimonial es considerado como parte del derecho familiar, por lo que cuan-
do se cuestiona éste en un juicio, es evidente que el mismo versa sobre dere-
chos familiares y, por ello, debe existir suplencia por la falta de agravios o la 
deficiencia de los expresados.
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"Suplencia que en términos del artículo 293 del Código Civil del estado 
de puebla, debe atender preferentemente al interés de los menores o mayores 
incapaces, si los hubiere en la familia de que se trate; en caso contrario, se 
atenderá al interés de la familia misma; y, por último, al de los mayores de edad 
capaces que formen parte de ella.

"…

"así las cosas, al implicar el divorcio necesario la disolución del vínculo 
matrimonial, cuestión capital que afecta a la familia, cuyos problemas se 
consideran de orden público por constituir la base de la integración de la 
sociedad, debe garantizarse que al resolverse un asunto de esta naturaleza se 
supla la deficiencia de las partes, cuando de no hacerlo no se satisfaga la fina-
lidad del artículo 293 del código civil estatal, lo que lleva a concluir, por una 
parte, que la regla prevista en el artículo 1109 del multicitado código procesal 
subsiste en la apelación cuando se cuestiona el divorcio necesario, y, por ello, 
el tribunal de alzada, al dictar la sentencia correspondiente, deberá suplir la 
falta de agravios o la deficiencia de los expresados. Suplencia que, en térmi-
nos del artículo 293 del Código Civil del estado de puebla, debe atender úni-
camente al interés de los menores o mayores incapaces, si los hubiere en la 
familia de que se trate; en caso contrario, se atenderá al interés de la familia 
misma; y, por último, al de los mayores de edad capaces que formen parte de 
ella. de otra suerte, el sostener que en segunda instancia, en donde se con-
trovierta una sentencia de divorcio necesario, no le es aplicable la disposi-
ción relativa a la suplencia en la falta o deficiencia de los agravios expresados 
por el apelante, sería apartarse claramente, no sólo de la intención manifes-
tada expresamente en las iniciativas de ley, dictámenes y discusiones que 
culminaron con la promulgación y vigencia del Código de procedimientos Civi-
les para el estado de puebla, sino también de la disposición constitucional 
que exige a la ley proteger la organización y el desarrollo de la familia, así 
como de las normas secundarias analizadas en esta resolución, que declaran 
de orden público los problemas inherentes a la familia, por constituir ésta la 
base de la integración de la sociedad. ..." 

83. las anteriores consideraciones dieron origen al siguiente criterio:

"Novena Época 
"registro: 189725 
"instancia: primera Sala 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo Xiii, mayo de 2001 
"materia: civil 
"tesis: 1a./J. 15/2001 
"página: 109 

"diVorCio NeCeSario. el triBuNal de alZada deBe Suplir la 
deFiCieNCia de loS aGraVioS eXpreSadoS eN la apelaCióN (leGiS-
laCióN para el eStado de pueBla).—Si bien es cierto que el artículo 508 
del Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla establece que 
la sentencia de segunda instancia sólo tomará en consideración los agravios 
expresados por el apelante; también lo es que el 509 del propio código impo-
ne al tribunal de alzada el deber de suplir la falta de agravios o la deficien-
cia de los expresados en los siguientes supuestos: ‘i. Cuando el juicio verse 
sobre derechos familiares; y ii. Cuando intervengan por lo menos un menor 
como parte, si por falta de esa suplencia pudieran verse afectados su estado 
civil o su patrimonio.’. por otra parte, el citado código califica a la disolución 
del vínculo matrimonial como un problema inherente a la familia, pues en su 
libro cuarto, donde se contiene lo relativo a juicios y procedimientos sobre 
cuestiones familiares, se encuentra inmerso el capítulo décimo quinto, deno-
minado ‘divorcio’, y toda vez que los artículos 1102 y 1109 del propio ordenamien-
to legal, los cuales, respectivamente, disponen, que los procedimientos sobre 
cuestiones familiares son de orden público y que el juzgador de lo familiar 
debe suplir la deficiencia de las partes, cuando de no hacerlo no se satisfaga 
la finalidad prevista en el artículo 293 del Código Civil para el estado de pue-
bla; ello lleva a concluir que al implicar el divorcio necesario la disolución del 
vínculo matrimonial (cuestión capital que afecta a la familia, cuyos proble-
mas se consideran de orden público por constituir la base de la integración 
de la sociedad), debe garantizarse que al resolverse un asunto de esta natu-
raleza se supla la deficiencia de las partes, cuando de no hacerlo no se satis-
faga la finalidad del precepto últimamente citado, por lo que la regla prevista 
en el artículo 1109 del citado código adjetivo subsiste en la apelación y por 
ello, el tribunal de alzada al dictar la sentencia correspondiente, deberá suplir 
la falta de agravios o la deficiencia de los expresados. Suplencia que, en tér-
minos del referido artículo 293, debe atender preferentemente al interés de 
los menores o mayores incapaces, si los hubiere en la familia de que se trate; 
en caso contrario se atenderá al interés de la familia misma y por último al de 
los mayores de edad capaces que formen parte de ella." (subrayado añadido)

84. por su parte, en la resolución a la contradicción de tesis 111/2006-pS, 
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Segundo y primero en 



1016 SEPTIEMBRE 2015

materias administrativa y Civil del décimo Noveno Circuito, se sostuvieron 
como argumentos torales:

"en opinión de esta Sala, y aun reconociendo los méritos jurídicos de 
esta posición, la misma no puede prevalecer, porque soslaya aspectos rele-
vantes del derecho de familia, y en particular del tipo de poderes que el legis-
lador ha querido otorgar a los juzgadores en los casos que involucran 
intereses de los menores. Se trata de un criterio que cierra de raíz la puerta a 
la toma, por parte de los Jueces civiles que conocen de los asuntos en segun-
da instancia, de decisiones que pueden ser imprescindibles para alcanzar 
el fin de la norma: maximizar la protección jurídica de los derechos de los 
menores.

"para entender la posición por la que se decanta esta primera Sala, 
consideramos útil sacar a colación algunos de los puntos que subrayamos al 
resolver el diecisiete de enero de dos mil uno, bajo la ponencia de la minis-
tra Sánchez Cordero, la contradicción de tesis 34/99-pS, cuya litis guardaba 
una semejanza notable con la que estamos analizando el día de hoy. en aque-
lla ocasión, debíamos determinar si la disolución del vínculo matrimonial 
caía dentro del ámbito en el que cabe suplir la queja en el estado de puebla. 
respecto del sustrato teórico y valorativo que da sentido a la figura de la su-
plencia de la queja en la materia familiar, subrayamos lo siguiente: (página 52 
de la ejecutoria)

"‘efectivamente, la doctrina ha considerado, dada la trascendencia so-
cial del núcleo familiar, que en el proceso de familia y el del estado civil de las 
personas, se conceden al juzgador atribuciones más amplias para su con-
ducción y la obtención de pruebas, a fin de emitir un fallo más apegado a la 
verdad material y no a la meramente formal, por considerar que la autonomía 
de la voluntad y el impulso procesal de las partes, que generalmente rigen las 
normas de derecho privado, no pueden prevalecer sobre el sano y adecuado 
desarrollo de la familia, base de la integración de la sociedad. así, se ha estable-
cido que el proceso familiar debe caracterizarse por: 1. la acción e intervención 
del ministerio público; 2. amplios poderes de iniciativa al juzgador; 3. recau-
dación oficiosa de pruebas; 4. ineficacia probatoria de la confesión espontá-
nea; y 5. prohibición del arbitraje.’

"en aquella ocasión, la Sala coincidió con la doctrina especializada en 
que la introducción de suplencia de la queja en los Códigos de procedimientos 
Civiles tiene el efecto de sustituir en los procesos del orden familiar el impul-
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so de los particulares (que caracteriza la dinámica general de los procesos 
civiles) por el impulso oficioso de los juzgadores, quienes se ven atribuidas 
amplias facultades con el objeto de que los litigios familiares se resuelvan 
cumpliendo con dos condiciones: resolver de la forma más apegada a la ver-
dad material y buscar el mayor beneficio de la familia.

"en términos similares a los que prevé el Código de procedimientos 
Civiles del estado de tamaulipas, las normas legales analizadas por la Sala en 
esa ocasión –vigentes en el estado de puebla– establecían que la suplencia de 
la queja en los asuntos del orden familiar debe perseguir el beneficio de los 
menores. al respecto, esta Sala dijo lo siguiente: (página 54 de la ejecutoria)

"‘… es indiscutible que la disolución del vínculo matrimonial, además 
de ser un problema inherente a la familia, que se considera de orden público, 
por constituir aquélla la base de la integración de la sociedad, por lo que al 
tratarse de un asunto de orden familiar, los Jueces están obligados a suplir la 
deficiencia de las partes en sus planteamientos de derecho, atendiendo prefe-
rentemente al interés de los menores o mayores incapaces, si los hubiere en 
la familia de que se trate; en caso contrario se atenderá al interés de la familia 
misma y, por último, al de los mayores de edad capaces que formen parte 
de ella, también es un problema que versa sobre derechos familiares y, por 
ello, debe suplirse la deficiencia de falta de agravios o la deficiencia de los 
expresados.’

"la introducción de la suplencia de la queja para, entre otros fines, 
proteger los intereses de los menores, tiene un efecto básico: sustituir el im-
pulso particular de las partes por el oficioso de los juzgadores como motor en 
los juicios en que estén implicados sus intereses y, sobre todo, sustraerles el 
poder de ser los definidores únicos y exclusivos de las cuestiones respecto de 
los cuales el juzgador civil podrá emitir una determinación. de este modo, 
ofrece una ventana procesal para garantizar los intereses de los menores en 
un contexto en que las solas pretensiones de las partes del juicio de divorcio 
pueden no ser suficientes para ello. Sin que ello encierre, claro está, la prohi-
bición de que el juzgador atienda también a la protección de otros intereses 
familiares involucrados. Y es porque el criterio sostenido por el Segundo tri-
bunal Colegiado, soslaya la función y el alcance de esta posibilidad procesal 
que, en opinión de esta Sala, no puede prevalecer.

"a nuestro juicio, es importante tener en cuenta que los menores no 
son parte formal en los juicios de divorcio necesario. Si, una vez abierta la 
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segunda instancia, los juzgadores que conocen de este tipo de juicio no pudie-
ran recurrir a la suplencia de la queja –al efecto de analizar las determina-
ciones que trasciendan a la esfera de intereses de los menores–, sino en los 
casos en que las partes hubieran impugnado las determinaciones que el juz-
gador puede sentir la necesidad de modificar en interés de los menores, el fin 
buscado por las normas legales interpretadas quedaría a merced de una cir-
cunstancia contingente, no funcionalmente conectada con el mismo (pues las 
partes en un juicio de divorcio impugnan en segunda instancia las determi-
naciones que consideran que les perjudican, con independencia de si ello 
coincide o incluye las que afectan a los intereses de los menores).

"esta Sala considera, por consiguiente, que es condición suficiente 
para la aplicación de la suplencia de la queja prevista en los artículos 1o. y 
949, fracción i, del Código de procedimientos Civiles de tamaulipas, el hecho 
de que la resolución que contiene las determinaciones que trascienden a la 
esfera de intereses de los menores sea impugnada en alguna de sus partes o 
en forma general. el análisis de cuáles de ellas ameriten ser revisadas por sus 
efectos sobre los menores (o por sus efectos sobre otros puntos que caigan 
bajo el ámbito del ‘interés de la familia’, en los términos utilizados por el artículo 
1o. del código analizado), conforma una facultad que cae dentro del radio de 
acción de los órganos judiciales competentes, cuyo ejercicio se debe al im-
pulso oficioso de éstos. …" (subrayado añadido)

85. dicha sentencia concluyó con la emisión del criterio siguiente:

"Novena Época 
"registro: 172533 
"instancia: primera Sala 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXV, mayo de 2007 
"materia: civil 
"tesis: 1a./J. 49/2007 
"página: 323 

"diVorCio NeCeSario. el triBuNal de alZada puede Suplir 
la QueJa e iNCluSo aNaliZar CueStioNeS diStiNtaS a laS plaNtea-
daS eN loS aGraVioS de laS parteS Si ello reSulta impreSCiNdiBle 
para proteGer deBidameNte el iNterÉS de la Familia, Y eN par tiCu-
lar loS dereCHoS e iNtereSeS de loS meNoreS (iNterpretaCióN 
de loS artÍCuloS 1o. Y 949, FraCCióN i del CódiGo de proCedimieN-
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toS CiVileS del eStado de tamaulipaS).—el artículo 1o. del Código 
de procedimientos Civiles del estado de tamaulipas excepciona el principio de 
estricto derecho para los asuntos del orden familiar, y permite que el Juez 
supla de oficio las deficiencias de los argumentos de las partes para proteger 
el interés de la familia mirando siempre por lo que más favorezca a los meno-
res o incapaces. la fracción i del artículo 949 del mismo cuerpo legal, por su 
parte, establece que el tribunal de alzada debe limitarse a estudiar y decidir 
sobre los agravios que haya expresado el apelante, sin que pueda resolver 
cuestiones que no fueron materia de éstos o consentidos expresamente por 
las partes exceptuándose de lo anterior los casos en que el magistrado obser-
ve que la resolución combatida, en cuanto al fondo, viola un principio consti-
tucional, si con ella se afecta el interés general y no sólo el particular del 
apelante en forma concreta. esta previsión permite al juzgador de alzada ana-
lizar todas las decisiones que pudieren afectar el interés de la familia y en 
particular los derechos e intereses de los menores, aunque se lleguen a mo-
dificar por esta vía cuestiones que no figuran en los agravios de las partes, 
ofreciendo así una ventana procesal para garantizar los intereses de los me-
nores en un contexto en que las solas pretensiones de las partes del juicio de 
divorcio pueden no ser suficientes para ello. típicamente, las cuestiones que 
podrán ser objeto de revisión por esta vía tendrán que ver con determinacio-
nes de primera instancia atinentes al régimen de obligaciones alimentarias, 
custodia y patria potestad, esto es, con determinaciones que se adoptan a 
raíz de la disolución del vínculo matrimonial de los padres que están relacio-
nadas directamente con la esfera de derechos e intereses de los menores. 
Sólo excepcionalmente tendrá un tribunal de alzada que revisar el expediente 
a los efectos de corregir las determinaciones adoptadas sobre acreditamien-
to de causales de divorcio u otros extremos conectados con los intereses de 
los menores sólo de modo indirecto. Habrá casos –por ejemplo, las prohibi-
ciones a los cónyuges de volver a contraer matrimonio en un cierto periodo 
temporal– en los que la imposibilidad de detectar una afectación a los dere-
chos e intereses de los menores (si no se afectan tampoco otros intereses 
familiares relevantes) hará improcedente el recurso a la suplencia. las facul-
tades que las normas legales interpretadas, aplicadas juiciosa y racionalmen-
te por el Juez civil como medio procesal imprescindible para atender 
debidamente los intereses de los menores afectados por el juicio, no repre-
sentan una amenaza a la igualdad procesal que debe regir el desarrollo del 
procedimiento."

86. por último, al analizarse los criterios contendientes que dieron ori-
gen a la contradicción de tesis 39/2012 (citada como apoyo por ambos órga-
nos colegiados contendientes), se estableció lo siguiente:
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"31. en el capítulo de las reglas generales del juicio y procedimientos 
sobre cuestiones familiares, contenidas en los artículos 1387 a 1395 del Código 
de procedimientos Civiles para el estado de tlaxcala, se contienen diversas 
normas por las cuales se aprecia el alejamiento de estos procedimientos, 
respecto del principio dispositivo, ya que, además de considerar que su mate-
ria es de orden público, por lo cual debe intervenir el ministerio público (artículo 
1387), se confieren al Juez diversas facultades de actuación y dirección del 
proceso, y aun deberes cuyo incumplimiento acarrea responsabilidad, como 
las de ordenar cualquier prueba para determinar la verdad real, aunque no la 
ofrezcan las partes (artículo 1388), intervenir de oficio para decretar las medi-
das tendientes a proteger a la familia y a sus miembros (artículo 1391, primer 
párrafo), tomarlas invariablemente a favor de las víctimas de violencia fami-
liar y ordenar su tratamiento en centros de atención (artículo 1391, párrafo 
segundo), informar a las partes de sus derechos y obligaciones en materia 
familiar y, en los casos de violencia familiar, informar a las víctimas sobre la 
importancia de preservar las pruebas de la conducta de su agresor, así como 
de los derechos y servicios públicos o privados de que pueden disponer para 
su atención, todo lo cual debe hacer constar en actuaciones o, de lo contrario, 
incurre en responsabilidad (artículo 1393), procurar el avenimiento de las par-
tes, sin lesionar derechos irrenunciables (artículo 1394); asimismo, en la 
resolución de los procedimientos, no es vinculante para el Juez la admisión 
de hechos por las partes o el allanamiento (artículo 1389), pues la importan-
cia de los efectos jurídicos de las decisiones no puede depender de la posible 
mentira de alguna de las partes; asimismo, en las resoluciones debe tomar 
en cuenta, preferente y primordialmente, el interés de los hijos menores, inte-
grantes de la familia de los interesados o, si no los hubiere, atender al interés 
de la familia sobre el de los individuos que la forman y, por último, al inte-
rés particular de éstos (artículo 1395).

"32. en efecto, los procesos de estricto derecho o donde priva el princi-
pio dispositivo se caracterizan porque el Juez mantiene una actitud predomi-
nantemente pasiva frente a la actuación de las partes, quienes son las que 
definen la materia del proceso y, en gran medida, las pruebas.

"33. en cambio, los procesos familiares se desplazan hacia el principio 
inquisitivo, en cuanto son de orden público o de importancia social y, por ende, 
el estado tiene interés en que su resolución se ajuste a la verdad y a lo más 
benéfico para la familia, por ser, en sus diversos tipos, la unidad básica o 
elemental de la organización de la sociedad, donde se dan los lazos de mayor 
vinculación entre las personas y es el medio natural para el crecimiento y 
bienestar de sus miembros; asimismo, el estado se encuentra especialmente 
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interesado en proteger a sus integrantes más vulnerables, como los menores 
de edad o las víctimas de la violencia familiar.

"34. por eso, en la ley tlaxcalteca al Juez no sólo se le faculta, sino tam-
bién se le exige una intervención activa en el procedimiento dirigida a lograr 
esos objetivos, mediante la conciliación, la información a las partes sobre sus 
derechos y obligaciones, la adopción oficiosa de medidas protectoras, am-
plios poderes probatorios para determinar la verdad de los hechos, la limita-
ción de la eficacia de la confesión o el allanamiento, que deben ceder ante la 
verdad que llegara a demostrarse y, a su vez, se le impone el deber de atender, 
preferente y primordialmente, los intereses de los hijos menores o, si no los 
hay, dar prioridad a los intereses de la familia sobre los particulares de los indi-
viduos que la forman, para atender al final éstos.

"35. la suplencia de la queja deficiente debe entenderse inmersa den-
tro de ese cúmulo de facultades y deberes, en cuanto resulta necesaria para 
que éstos sean cabalmente satisfechos, porque a pesar de las deficiencias 
en que puedan incurrir las partes en sus planteamientos dentro del juicio, sea 
por ignorancia, mala asesoría o algún otro motivo, el Juez debe subsanarlos 
para adoptar las medidas necesarias y resolver conforme a los derechos que 
correspondan, en atención a su interés público.

"36. al respecto, debe tomarse en cuenta que, la suplencia de la queja 
se ha previsto en procesos de carácter público como el juicio de amparo, a 
favor de grupos considerados vulnerables, o que por su condición merecen 
protección especial, como los menores e incapaces, los ejidatarios y comu-
neros, los núcleos de población ejidal o comunal para proteger sus derechos 
agrarios, los trabajadores en materia laboral, el reo en materia penal, así 
como también se admite para determinar la norma aplicable al caso, que cons-
tituye el deber del Juez, cuando por su violación manifiesta se deja sin de-
fensa al quejoso o se aplica en su perjuicio una norma declarada 
inconstitucional.[11]

"37. en ese sentido, se considera correcta la premisa de la cual parten 
los criterios contendientes: a pesar de la falta de señalamiento expreso de la 
facultad o deber de suplir la queja deficiente en los asuntos de orden familiar, 
se entiende conferida implícitamente, dado el carácter alejado del principio 
dispositivo de este tipo de juicios, donde el Juez tiene una actuación muy 
activa y determinante con el fin de lograr la adopción de medidas protectoras 
y resoluciones benéficas a la familia.
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"38. asimismo, los criterios también son correctos, en cuanto a que la 
suplencia de la queja deficiente es aplicable en la segunda instancia, sobre 
los agravios formulados en el recurso de apelación contra la sentencia defini-
tiva, pues las facultades o deberes dados sobre las controversias de orden 
familiar deben cumplirse en cualquiera de sus instancias, por los tribunales 
que conozcan de ellas.

"39. ahora bien, la contradicción tiene lugar en el contexto de los jui-
cios de divorcio necesario, sobre el alcance de la suplencia de la queja de-
ficiente en los agravios de apelación en segunda instancia, para determinar 
si procede sólo a favor de los intereses de los menores de edad, o si también 
puede comprender los intereses de los demás miembros de la familia, esto, 
según la ley de tlaxcala.

"40. para determinar lo anterior, resulta de gran utilidad atender a las 
reglas generales de los juicios y procedimientos sobre cuestiones familiares 
a las que se hizo referencia. en ellas se aprecia una especial protección a 
los menores de edad, a las víctimas de violencia familiar, así como a la familia 
misma. para la familia, en cuanto se ordena al Juez decretar medidas para su 
protección, en forma oficiosa (artículo 1391), así como atender al interés de 
ésta por encima de los intereses particulares de sus miembros (artículo 1395). 
para las víctimas de la violencia familiar, porque el Juez debe dictar las medi-
das para su protección y tratamiento (artículo 1391), así como informarles de 
la importancia de preservar las pruebas sobre la conducta del agresor, y de los 
derechos y servicios públicos o privados disponibles para su atención (artícu-
lo 1393), lo cual busca impedir la continuación de la violencia familiar y lograr la 
curación de las heridas que hubiere recibido, sea en lo físico, en lo emocio-
nal, en lo psicológico, lo mental o lo espiritual, en suma, el restablecimiento 
de la salud del afectado.

"41. en cuanto a los menores de edad, son sujetos de especial protec-
ción, dada su vulnerabilidad, por su condición de personas en proceso de 
desarrollo, que aún no alcanzan madurez física y mental; de ahí que no sólo 
a nivel nacional, sino también en el ámbito internacional se les considere suje-
tos merecedores de protección y cuidados especiales, y que a través de dis-
tintos instrumentos internacionales se impongan a los estados el compromiso 
y el deber hacia ellos, como la declaración universal de los derechos Huma-
nos,[12] el pacto internacional de derechos Civiles y políticos,[13] la Convención 
americana sobre derechos Humanos,[14] la declaración de los derechos del 
Niño y la Convención sobre los derechos del Niño, donde uno de los princi-
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pios fundamentales, en los cuales debe guiarse la autoridad en su actuación 
hacia los niños, es su interés superior, que, entre otras cuestiones, implica 
privilegiar el interés y derecho de los menores sobre otros, así como resolver 
en lo que más resulten favorables.

"42. esos principios de protección a los menores se encuentran presen-
tes en las reglas de los juicios familiares, en el Código de procedimientos 
Civiles para tlaxcala, concretamente cuando en el artículo 1395 se establece: 
‘en la decisión de las cuestiones comprendidas en este libro, el Juez tomará 
en consideración preferente y primordialmente el interés de los hijos meno-
res, integrantes de la familia de los interesados; si no hubiere menores en 
esta familia, se atenderá al interés de ella sobre el de los individuos que la 
forman y, por último, al interés particular de éstos.’

"43. Véase cómo en la disposición no sólo se habla de la preferencia en 
la atención del interés del menor, sino también de su carácter primordial, y si 
se considera que dicho vocablo significa ‘primitivo, primero, o … principio 
fundamental de cualquier cosa’, [15] debe entenderse que las decisiones o 
resoluciones en este tipo de procedimientos habrán de considerar los intere-
ses de los menores de edad como base, principio o guía, lo cual corresponde 
con la superioridad del interés de los niños.

"44. tratándose de la acción de divorcio necesario, donde las partes 
sólo pueden ser los cónyuges y, en principio, sus intereses particulares pue-
den estar dirigidos a obtener el mayor número de beneficios propios y el 
menor de cargas o gravámenes, la suplencia de la queja deficiente debe tener 
lugar solamente a favor de los menores de edad, así como para las víctimas 
de violencia familiar, cuando ésta forme parte de la litis o, en defecto de los 
anteriores supuestos, a favor de la familia en sí misma considerada, por ser 
aquellos sobre los cuales se otorga especial protección, según la ley tlaxcal-
teca, y sin que, por tanto, se extienda a todos los miembros de la familia.

"45. en cuanto a los menores de edad, si bien ellos no son parte del 
juicio, varias de las decisiones que en ellos deben tomarse pueden afectar 
sus intereses y, respecto de ellos, debe suplirse la queja deficiente, sobre 
todo en relación con las consecuencias inherentes al divorcio, como la obli-
gación alimentaria, la guarda y custodia, el régimen de visitas y convivencias, 
o la patria potestad; también en el acreditamiento de algunas causas de 
divorcio pueden verse inmiscuidos los intereses de los niños, como la que se 
funda en la corrupción del cónyuge por conato para corromper a los hijos, o 
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la tolerancia en su corrupción (fracción iii del artículo 123 del Código Civil 
para el estado de tlaxcala), o la negativa injustificada para dar alimentos (frac-
ción XiV del mismo precepto), o la violencia familiar en su contra (fracción 
XViii del mismo artículo). en fin, en toda determinación donde puedan verse 
involucrados el derecho o intereses de los niños.

"46. la suplencia de la queja deficiente también debe abarcar a las 
víctimas de la violencia familiar, que pueden ser los mismos niños y/o alguno 
de los cónyuges, cuando dicha violencia se invoque como causa de divorcio 
necesario o forme parte de la litis, sólo en la medida en que resulte necesaria 
para el cumplimiento de los deberes judiciales impuestos en esta materia, es 
decir, en la adopción de las medidas de protección para ponerlos a salvo de 
la continuación de la violencia, así como para lograr su atención o tratamiento, 
a fin de restablecer su salud, así como informarles de sus derechos y la impor-
tancia de preservar la prueba sobre la conducta de su agresor.

"47. Cabe mencionar que las víctimas de violencia familiar comparten 
con los menores de edad su estado de vulnerabilidad, ya que, generalmente, 
se sienten controlados por el agresor e incapaces de resistir o hacer frente a 
la situación para impedir la violencia, como resultado de las constantes agre-
siones o vejaciones de cualquier tipo dentro del seno familiar y que, por ende, 
provienen de un ser querido. es por lo anterior que se hace necesaria la 
actuación del Juez, mediante la suplencia de la queja deficiente.

"48. por último, cuando en la familia no haya menores de edad, la su-
plencia de la queja también puede ser aplicable a favor de la familia como 
entidad o grupo colectivo, cuando resulte necesario darle preferencia frente 
a los intereses particulares de los promoventes, que en los juicios de divorcio 
tendría lugar en el sentido de que el rompimiento del vínculo matrimonial, o 
la transformación de la familia por ese motivo tenga lugar de la manera me-
nos perjudicial hacia sus miembros, es decir, que el juicio de divorcio no 
constituya un motivo, de afectación o disgregación innecesarias, por ejemplo, 
cuando pudiendo obtener la prueba por otros medios se haga declarar a los 
hijos sobre conductas de alguno de sus padres y con esto se propicie la for-
mación de bandos o rivalidades de los hijos con alguno de sus padres, a 
pesar de que pudiera evitarse.

"49. lo anterior, tiene fundamento principal en la regla contenida en el 
artículo 1395 del Código de procedimientos Civiles para el estado de tlaxcala, 
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conforme al cual, cuando no haya menores en la familia, se atenderá al inte-
rés de ella sobre el de los individuos que la forman, es decir, se antepone el 
interés de la familia sobre los intereses particulares de sus miembros y esto 
se justifica porque la familia, como entidad, es la base natural de la organiza-
ción de la sociedad y, por eso, el estado tiene interés en protegerla. esto es, 
en dicha norma se otorga una preeminencia a favor de la familia como entidad 
colectiva, sobre los intereses individuales o particulares de sus miembros, lo 
cual implica atender la existencia de un interés colectivo familiar o común, 
que puede identificarse en los términos señalados en el párrafo anterior, en 
las controversias de divorcio necesario.

"50. Fuera de los sujetos mencionados, la suplencia de la queja resulta 
improcedente, por lo cual no puede admitirse a favor de cualquier miembro 
de la familia, sino sólo de los que se han mencionado o, en su caso, de la fa-
milia como grupo. al efecto, no obsta el hecho de que la suplencia de la queja 
no se encuentre prevista expresamente en la ley tlaxcalteca para limitar su 
aplicación solamente a cierto grupo dentro de la familia (menores de edad), 
si de las normas interpretadas, como sistema y en su función, se aprecia la 
necesidad de intervención judicial también a favor de otra categoría de miem-
bros de la familia (las víctimas de violencia familiar), o de esta misma, en los 
términos fijados.

"51. Cabe mencionar que si bien esta primera Sala sostuvo la suplencia 
de la queja en los juicios de divorcio sólo a favor de los menores de edad, en 
una de las tesis invocadas por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Cuarta región, derivada de la interpretación de los ar-
tículos 1o. y 949, fracción i, del Código de procedimientos Civiles del estado 
de tamaulipas, esto tuvo lugar debido a que en dicha legislación no se tiene 
una norma similar o en los mismos términos a la interpretada en el caso. …" 
(subrayado añadido)

87. de tales consideraciones surgió la jurisprudencia siguiente:

"décima Época 
"registro: 2002757 
"instancia: primera Sala 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"libro XVii, febrero de 2013, tomo 1 
"materia: civil 
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"tesis: 1a./J. 138/2012 (10a.) 
"página: 450 

"diVorCio NeCeSario. eN la SeGuNda iNStaNCia proCede la 
SupleNCia de la QueJa deFiCieNte a FaVor de loS meNoreS de 
edad, de laS VÍCtimaS de VioleNCia Familiar Y a Falta de loS prime-
roS, a FaVor de la Familia miSma (leGiSlaCióN del eStado de tlaX-
Cala).—la interpretación sistemática y funcional de los artículos 1387 a 
1389, 1391, 1393 a 1395 del Código de procedimientos Civiles para el estado 
de tlaxcala, vistos conforme al carácter alejado del principio dispositivo y 
más cercano al inquisitivo de los juicios y procedimientos de orden familiar, 
así como el interés superior de los menores de edad previsto en la normativa 
nacional e internacional, lleva a la conclusión de que la suplencia de la queja 
deficiente en los agravios formulados en el recurso de apelación, dentro de 
los juicios de divorcio necesario, en principio sólo es aplicable a favor de los 
menores de edad, cuando los haya en la familia respectiva, para atender a su 
interés superior en todos los aspectos que les concierna, por ejemplo, en las 
decisiones sobre alimentos, custodia, visitas y convivencias con sus padres y 
patria potestad, que son consecuencias inherentes al divorcio, o en la prueba 
de las causales donde puedan verse inmiscuidos, como la negativa de alguno de 
los cónyuges para otorgarles alimentos, el conato o tolerancia en la corrup-
ción de los menores o la violencia familiar en su contra, entre otros supues-
tos. también puede aplicarse la suplencia a favor de las víctimas de violencia 
familiar cuando ésta forme parte de la litis, entre las cuales pueden figurar los 
propios menores de edad y/o alguno de los cónyuges, en la medida en que tal 
suplencia resulte necesaria para proveer a su protección y atención, a fin de 
evitar la continuación de la violencia en su contra y restablecer su salud inte-
gral. por último, en los casos donde no haya menores de edad, la suplencia 
puede hacerse a favor de la familia misma, como ente colectivo, que en los 
casos de divorcio tendría lugar para procurar, en la medida de lo posible, 
mantener la unidad entre sus miembros durante el procedimiento de divorcio 
y luego de su conclusión, de manera que éste no se convierta en fuente de 
rivalidad o disgregación innecesarias, sobre todo entre los hijos y sus padres."

88. así pues, de los anteriores criterios jurisprudenciales, se advierten 
los siguientes elementos distintivos e integradores:

89. las legislaciones procesales civiles analizadas fueron las del distri-
to Federal, así como la de los estados de puebla, tamaulipas y tlaxcala. Cuer-
pos normativos con similitud de contenido en sus preceptos vigentes en el 
momento de su análisis, con el que dio origen a esta contradicción.
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90. tal como se desprende del siguiente cuadro comparativo:

Códigos de procedimientos Civiles

distrito Federal para el estado 
libre y 

Soberano de 
puebla 

(abrogado)

para el estado 
libre y 

Soberano de 
tlaxcala

del estado de 
tamaulipas

Veracruz

artículo 941. el 
juez de lo fami-
liar estará facul-
tado para inter-
venir de oficio en 
los asuntos que 
afecten a la fami-
lia, especialmen-
te tratándose  
de menores, de 
alimentos y de 
cuestiones rela-
cionadas con vio-
  lencia familiar, 
decretando las 
medidas precau-
torias que tien-
dan a preservar 
la familia y pro-
teger a sus 
miembros.

en todos los 
asuntos del or-
den familiar los 
Jueces y tribu-
nales están obli-
gados a suplir la 
deficiencia de 
las partes en sus 
planteamientos 
de derecho.

artículo 509. el 
tribunal deberá 
suplir la falta de 
agravios o la 
deficiencia de 
los expresados:

i. Cuando el jui-
cio verse sobre 
derechos fami-
liares; y

ii. Cuando inter-
vengan por lo 
me nos un menor 
como parte, si 
por falta de esa 
suplencia pudie-
ran verse afec-
tados su estado 
civil o su patri-
monio. 

artículo 398 de 
la actual ley.

artículo 1391. el 
Juez intervendrá 
de oficio en asun-
tos que afecten 
a la familia para 
decretar las 
medias que tien-
dan a proteger 
a ésta y a sus 
miembros.

en todo caso dic-
tará las medidas 
de protección 
hacia los miem-
bros de la fami-
lia víctimas de la 
violencia familiar 
y ordenará su tra-
tamiento en los 
centros de aten-
ción que designe 
el organismo 
público descen-
tralizado deno-
minado desarro-
llo integral de la 
Familia.

en el conocimien-
to y decisión de 
los asuntos re-
lacionados con 
menores e inca-
paces y alimen-
tos procede la 
suplencia de  
la queja.

artículo 1. las 
disposiciones de 
este Código regi-
rán en el estado 
de tamaulipas y 
el procedimiento 
será de estric-
to derecho para 
los asuntos de ca-
rácter civil. en las 
cuestiones de 
orden familiar, y 
sin alterar el 
prin cipio de 
igualdad y equi-
dad procesal 
entre las partes, 
el Juez suplirá de 
oficio sus defi-
ciencias sobre la 
base de proteger 
el interés de la 
familia, mirando 
siempre por lo 
que más favorez-
ca a los adultos 
mayores en es-
tado de necesi-
dad, menores e 
incapaces.

artículo 514. Se 
suplirá la defi-
ciencia en la 
expresión de 
agravios, cuan-
do puedan afec-
tarse derechos 
de menores o 
incapaces, así 
como en mate-
ria familiar.
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91. el tema central de las contradicciones consistió en determinar si 
tratándose de divorcio necesario, era procedente o no la aplicación de todas 
las reglas especiales de las controversias del orden familiar y, por ende; si 
debía aplicarse en todos los casos la suplencia de la deficiencia de los agra-
vios expresados en la apelación.

92. así pues, tanto la otrora tercera Sala del más alto tribunal del país, 
como la actual primera, coincidieron en sus criterios y resolvieron que atento 
a la importancia social de la familia, prevista en el artículo 4o. de la Constitu-
ción, es posible admitir la suplencia en la expresión de agravios, siempre y 
cuando la aplicación de esa figura procesal tenga como efecto la salvaguarda 
de la familia, con independencia de que ello traiga consigo la disolución o no del 
vínculo conyugal. esto conlleva a que, en cada caso, el juzgador de alzada 
debe analizar la totalidad de las decisiones que pudieren afectar el interés de 
la familia y en particular los derechos e intereses de los menores de edad o 
incapaces, incluso de las víctimas de violencia familiar cuando ésta forme 
parte de la litis, aunque se llegaren a modificar por esa vía cuestiones que no 
hubiesen figurado en los agravios expuestos. lo anterior, para garantizar los 
intereses de los menores de edad o víctimas, en un contexto tal que las solas 
pretensiones de las partes del juicio de divorcio pueden no ser suficientes 
para ello.

93. pudiendo incluso, en los casos donde no haya menores de edad, 
operar la suplencia a favor de la familia misma, como ente colectivo. lo que 
en los juicios de divorcio tendría lugar en el sentido de lograr que el rom-
pimiento del vínculo matrimonial, o la transformación de la familia por ese 
motivo se lleve a cabo de la manera menos perjudicial hacia sus miembros; es 
decir, que tal circunstancia no constituya un motivo, de afectación o disgre-
gación innecesarias, como lo sería cuando pudiendo obtenerse la prueba por 
otros medios se haga declarar a los hijos sobre conductas de alguno de sus 
padres y con esto se propicie la formación de bandos o rivalidades entre ellos, 
a pesar de que dicha situación pudiera evitarse.

94. Con base a los anteriores elementos, válidamente se puede estable-
cer que, sobre el tópico materia de esta contradicción de tesis, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sido puntal y constante en establecer que 
los juicios de divorcio necesario, al versar sobre la disolución del vínculo ma-
trimonial, constituye un problema inherente a la familia, considerado de 
orden público, por constituir aquélla la base de la sociedad.

95. es importante señalar que la familia no obedece a un modelo o es-
tructura específico, como el matrimonio, pues más que un concepto jurídico 
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constituye uno sociológico y, por tanto, dinámico que se manifiesta de distin-
tas formas. lo que es cierto e indiscutible, es que la familia, entendida como 
una estructura básica de vínculos afectivos vitales, de solidaridad intra e in-
tergeneracional y de cohesión social, representa, como se dijo, la unidad bá-
sica o elemental de la sociedad. Y en esa medida, el estado está obligado a 
proteger el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar.

96. por tanto, como se estableció, en la disolución del vínculo matrimo-
nial, el estado tiene que asegurar la igualdad de derechos y la adecuada equi-
valencia de responsabilidades de los cónyuges, a fin de evitar todo trato 
discriminatorio, y la protección necesaria de los hijos, sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos.

 
97. por ende, en los asuntos pertenecientes a la materia familiar, como 

lo son los relativos al divorcio necesario, los Jueces, aun en segunda instan-
cia, están obligados a suplir los planteamientos deficientes realizados por las 
partes.

98. lo anterior, se ve reforzado con lo considerado por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de 
tesis 20/2012,14 en cuyas consideraciones estableció lo siguiente:

"44. asimismo, esta misma Sala ha concluido que cualquier persona 
que tenga la necesidad de recibir alimentos debe ser tutelado jurídicamente 
en su patrimonio,[7] y que los procesos judiciales relativos al tema de alimen-
tos son de tipo inquisitorio, en tanto que las cuestiones familiares se conside-
ran de orden público. así se refleja en la siguiente jurisprudencia:

"‘alimeNtoS a FaVor de uN meNor NaCido deSpuÉS de pre-
SeNtada la demaNda, pero aNteS del diCtado de la SeNteNCia. 
proCede Su aNÁliSiS auN CuaNdo No Se HaYaN SoliCitado, por 
eXiStir litiS aBierta.—los procesos judiciales que tienen por objeto hacer 
efectivo el derecho al pago de alimentos son de tipo inquisitorio, pues las 
cuestiones familiares se consideran de orden público; por lo tanto, el órgano 
judicial debe suplir la deficiencia de la queja a favor de los menores, recabar 

14 de la cual surgiera la jurisprudencia de rubro: "alimeNtoS. el JuZGador deBe aCtuar de 
oFiCio Y alleGarSe de prueBaS Que permitaN aNaliZar Si Se aCtualiZa el "eStado 
de NeCeSidad maNiFieSta" de uNo de loS CóNYuGeS a Que Se reFiere el artÍCulo 
162, pÁrraFo SeGuNdo, del CódiGo CiVil para el eStado de VeraCruZ Y, eN Su CaSo, 
FiJar oBJetiVameNte la peNSióN alimeNtiCia CorreSpoNdieNte." [décima Época, re-
gistro digital: 2001060, primera Sala, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, libro X, tomo 1, julio de 2012, materia civil, tesis 1a./J. 61/2012 (10a.), página 575]
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pruebas y dictar las medidas conducentes a la protección efectiva de sus 
derechos. Cuando en el juicio se haya acreditado el embarazo de la madre y 
exista presunción del nacimiento del menor antes del dictado de la sentencia 
definitiva, el Juez debe tomar las medidas conducentes para verificar el na-
cimiento del menor vivo y viable antes del dictado de la sentencia y, en caso 
de comprobarse de ser procedente, condenar al pago de alimentos a favor del 
menor. lo anterior es así, pues de lo contrario se incumpliría con la obliga-
ción impuesta en los artículos 4o., sexto y séptimo párrafos, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 3 de la Convención sobre los dere-
chos del Niño, en vigor a partir del 21 de octubre de 1990, así como en las 
normas sustantivas y procesales que atribuyen carácter público e interés so-
cial a los procesos de alimentos que involucren menores.[8]

"…

"55. ahora bien, de acuerdo al principio dispositivo del derecho civil en 
estricto sentido, la acción procesal, tanto activa como pasiva, se encuentra 
encomendada a las partes, por lo que a nadie puede obligársele a intentar y 
proseguir una acción en contra de su voluntad; por su parte, el juzgador debe 
sentenciar según lo alegado y probado en autos. en cambio, en el proceso 
inquisitivo y, específicamente, en las controversias del orden familiar, el juz-
gador puede intervenir de oficio y suplir los principios jurídicos y las normas 
legales aplicables, aun cuando las partes no lo hayan hecho en debida forma, 
sustituyéndose, de algún modo, en la voluntad de ellas en la mayoría de los 
actos judiciales." (subrayado añadido)

99. ahora bien, en el caso en específico, mediante decreto publicado 
en la Gaceta oficial del estado de uno de febrero de mil novecientos noventa 
y dos, se adicionó el tercer párrafo del artículo 514 del Código de procedimien-
tos Civiles para el estado de Veracruz, el cual es del tenor siguiente:

"Artículo 514. …

"Se suplirá la deficiencia en la expresión de agravios, cuando 
puedan afectarse derechos de menores o incapaces, así como en mate
ria familiar."

100. en la iniciativa del decreto 352/92 que contenía el entonces pro-
yecto de la reforma de diversos numerales del citado código, entre ellos, el 
514 referido enviada por el entonces gobernador de esta entidad a la Quin-
cuagésima legislatura del Congreso estatal para su discusión y aprobación, 
en la parte correspondiente de la exposición de motivos se estableció como 
justificación para ello, lo siguiente:
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"el imperativo constitucional, consagrado en el artículo 17 de nuestra 
ley Suprema, nos exige acciones que aseguren la impartición de una justicia 
pronta, expedita y gratuita.

"para lograr este objetivo debemos abatir el rezago en los juzgados de 
la entidad; ampliar la protección de los sujetos del derecho familiar; borrar 
contradicciones que por muchos años han perdurado en el Código de proce-
dimientos Civiles e introducir las fases depuradora y conciliadora dentro de la 
audiencia prevista en el artículo 219 del citado código procesal, para evitar 
el trámite de juicios innecesarios y brindarles a las partes la oportunidad de 
que entre ellas encuentren la solución más idónea a su problema.

"las modificaciones que se proponen en la presente iniciativa preten-
den alcanzar, entre otros, los objetivos siguientes:

"‘- introducir la suplencia de los agravios en segunda instancia, cuando 
puedan afectarse derechos de menores o incapaces o se trate de la materia 
familiar. …’."

101. el decreto referido fue publicado en la Gaceta oficial del estado 
nú mero 14, tomo CXlVi, el uno de febrero de mil novecientos noventa y dos, 
entrando en vigor, según transitorio primero, quince días después de su 
publicación.

102. de lo expuesto, se tiene que del proceso legislativo que dio origen 
a esa reforma, específicamente de la iniciativa gubernamental referida, se 
advierte la clara intención del legislador de ampliar la protección de los suje-
tos del derecho familiar, estableciendo para ello la introducción de la suplen-
cia de los agravios en segunda instancia, no sólo cuando pudieran afectarse 
derechos de menores o incapaces, sino además en los casos en los cuales 
se ventile alguna cuestión de derecho familiar, como sería, aquellos referen-
tes al divorcio necesario, puesto que tanto el matrimonio como su disolución 
versan sobre derechos familiares.

103. así, como ya se dijo, el divorcio necesario es un problema propio 
de lo familiar, por referirse a la disolución del vínculo matrimonial con las dispu-
tas inherentes. por tanto, es evidente que el legislador local quiso que el di-
vorcio necesario se ventilara en un procedimiento que pudiera resolverse de 
la forma más apegada a la verdad material y no a la meramente formal, bus-
cando el mayor beneficio de la familia, sustituyendo de esta manera el impul-
so de los particulares, por el impulso oficioso de los juzgadores, al contar 
éstos con amplias facultades para esclarecer los hechos materia del conflic-
to; lo que obedece a la trascendencia de la institución de la familia en nuestra 
sociedad, que origina se esté en la presencia de conflictos de orden público.
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104. en ese orden de ideas, si del contenido del último párrafo del ar-
tículo 514 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Veracruz de 
ignacio de la llave, se obtiene que el legislador estableció, expresamente, 
que además de los casos en donde se involucren derechos de menores o inca-
paces, procede la suplencia de la queja deficiente en materia familiar (y el 
divorcio es una cuestión atinente a ello), es inconcuso que aun en aquellos 
casos en los cuales no existan hijos menores de edad, el tribunal de segunda 
instancia, indudablemente y de manera oficiosa, debe subsanar los planteamien-
tos de derecho expuestos por las partes, a fin de lograr una mayor protección 
a la familia, por ser ésta la base de la sociedad.

105. la anterior determinación encuentra un mayor apoyo en el punto 
cuatro del artículo 17 de la Convención americana sobre derechos Humanos, 
que establece que los estados partes deberán tomar medidas apropiadas 
para asegurar la igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de respon-
sabilidades de los cónyuges en cuanto al matrimonio, durante éste y en su 
disolución.

106. adicionalmente, resulta de importancia resaltar que el precepto 
en análisis no estipuló algún límite en su aplicación en tratándose de materia 
familiar; siendo además que, como ya se vio, de la exposición de motivos de 
Código de procedimientos Civiles para el estado, la finalidad de la introduc-
ción del tercer párrafo, tuvo como objetivo: ‘… ampliar la protección del derecho 
familiar …’ entonces, con ello se reafirma que dicho numeral no limita en 
forma alguna a su aplicación respecto al derecho familiar; por lo que se con-
sidera que éste debe interpretarse en un sentido amplio, a efecto de aplicarse 
en todos los casos concernientes a la materia familiar, incluido en ésta el 
divorcio.

107. lo anterior, se justifica aún más, pues los juzgadores, para escoger 
la debida interpretación de las normas, deben guiarse por los principios gene-
rales del derecho, como lo es el que reza: in claris non fit interpretatio, (no debe 
llevarse a cabo una interpretación cuando la norma no ofrece dudas), es 
decir, cuando es clara; el segundo, relativo al principio pro persona que esta-
blece que la interpretación jurídica siempre debe buscar el mayor beneficio 
para la persona, esto es, debe acudirse a la norma más amplia o a la interpre-
tación extensiva cuando se trata de la protección de derechos y, por el con-
trario, a la norma o a la interpretación más restringida, cuando se trata de 
establecer límites a su ejercicio.

108. en otras palabras, de acuerdo a los principios de interpretación 
referidos, primordialmente el relativo a la interpretación pro persona, si el 
artículo 514 del código procesal civil veracruzano establece que deben suplir-
se los agravios en segunda instancia cuando puedan afectarse derechos de 
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menores o incapaces o se trate de ‘materia familiar’, y en este último supuesto 
la propia ley no limita el goce de este beneficio cuando alude a la referida 
materia familiar, debe entenderse que la interpretación más benéfica al ser 
humano opera en todos los casos relativos a la materia familiar.

109. tomando en consideración que si el legislador hubiera tenido la 
intención de no incluir a los sujetos de divorcio necesario en segunda instan-
cia, donde no se ventilen cuestiones atinentes a menores de edad, guardia y 
custodia, así lo hubiera expresado en la norma, lo que no ocurrió.

110. es decir, que el alcance de lo establecido en el artículo citado, en 
la parte en la que alude a la aplicación de la suplencia en la deficiencia de la 
expresión de agravios, en tratándose de materia familiar, debe interpretarse 
con apoyo primordial en el segundo párrafo del artículo 1o. constitucional 
(interpretación conforme en sentido amplio) a partir de la técnica herme-
néutica por medio de la cual los derechos y libertades son armonizados con 
los valores, principios y normas contenidos en el parámetro de regularidad 
constitucional.

111. Con la anterior consideración no se desatiende el criterio emitido 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis de jurisprudencia por contradicción 1a./J. 138/2012 (10a.), de título: "diVor-
Cio NeCeSario. eN la SeGuNda iNStaNCia proCede la SupleNCia 
de la QueJa deFiCieNte a FaVor de loS meNoreS de edad, de laS 
VÍCtimaS de VioleNCia Familiar Y a Falta de loS primeroS, a FaVor 
de la Familia miSma (leGiSlaCióN del eStado de tlaXCala).", pues, 
aunque señala específicamente una preeminencia específica de aplicación 
de la suplencia de la queja deficiente, como lo es: 1) menores de edad, 2) de 
las víctimas de violencia familiar y 3) a falta de los primeros, a favor de la fa-
milia misma; también se desprende de sus consideraciones, que dicha determi-
nación se fijó en función de la normatividad que rige en la actualidad para el 
estado de tlaxcala, en la cual se establece expresamente esa preferencia, 
caso contrario a la legislación materia de la presente contradicción de tesis, 
la cual como se estableció, fija ese beneficio en todos los casos de la mate-
ria familiar.

112. además, porque no debe perderse de vista que en el texto de la 
contradicción de tesis citada, se puede obtener que la primera Sala del alto 
tribunal de la Nación, también contempló la circunstancia que, aun cuando 
la norma que analizaba permitía una preferencia de aplicación de la suplen-
cia de la queja en favor de la familia como entidad colectiva, sobre los intere-
ses individuales o particulares de sus miembros, lo cual implica atender la 
existencia de un interés colectivo familiar o común, esas consideraciones 
también podían identificarse, en las controversias de divorcio necesario.
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113. agregando: "51. Cabe mencionar que si bien esta Primera 
Sala sostuvo la suplencia de la queja en los juicios de divorcio sólo a 
favor de los menores de edad, en una de las tesis invocadas por el Se
gundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región, derivada de la interpretación de los artículos 1o. y 949, fracción 
I, del Código de Procedimiento Civiles del Estado de tamaulipas, esto 
tuvo lugar debido a que en dicha legislación no se tiene una norma si
milar o en los mismos términos a la interpretada en el caso."

114. Consecuentemente, no queda duda que debe suplirse la deficien-
cia en la expresión de los agravios en segunda instancia, además de los casos 
en que puedan afectarse derechos de menores de edad o incapaces, en aque-
llos atinentes a la materia familiar, dentro de la cual, se insiste, se encuentra 
comprendido el divorcio necesario.

115. en la inteligencia de que la suplencia de la expresión de agravios 
radica básicamente en que el tribunal de apelación examine la legalidad de la 
resolución recurrida, subsanando los agravios deficientemente expresados o 
aun ante la ausencia de los mismos, con independencia de que la sentencia 
de apelación finalmente no favorezca a quien se suple o de que con motivo de 
la suplencia se declare el divorcio; y no se limite a confirmar la resolución im-
pugnada por considerar deficientes los agravios o porque no se expresaron 
los adecuados que le permitieran tal análisis (no implica variar los hechos 
planteados en primera instancia ni valorar pruebas que no fueron admitidas).

116. apoya lo anterior, el siguiente criterio jurisprudencial:

"Novena Época 
"registro: 170008 
"instancia: Segunda Sala 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXVii, marzo de 2008 
"materia: común 
"tesis: 2a./J. 26/2008 
"página: 242 

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. CoNSiSte eN eXamiNar 
CueStioNeS No propueStaS, iNdepeNdieNtemeNte de Que reSul-
teN FaVoraBleS a QuieN Se Suple.—la figura de la suplencia de la queja 
prevista en el artículo 76 Bis de la ley de amparo, tanto en relación con el 
juicio de garantías como con los recursos en ella establecidos consiste, en 
esencia, en examinar cuestiones no propuestas por el quejoso o recurrente, 
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en sus conceptos de violación o en sus agravios, respectivamente, que po-
drían resultar favorables, independientemente de que finalmente lo sean. así, 
es incorrecto entender que sólo debe suplirse cuando ello favorezca a quien 
se le suple, pues para determinar si procede dicha figura tendría que exami-
narse previamente la cuestión relativa, lo que implicaría necesariamente 
haber realizado la suplencia. por consiguiente, es suficiente que el análisis 
de un problema no propuesto pudiera resultar benéfico para que se deba 
suplir, realizando el estudio correspondiente."

117. por las razones expresadas, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 215, 216, 217, párrafo segundo y 225 de la ley de amparo, se con-
cluye que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sus-
tentado por este pleno en materia Civil del Séptimo Circuito, al tenor de la 
siguiente tesis:

diVorCio NeCeSario. por CoNSiderarSe uN aSuNto eN mate-
ria Familiar, CoNForme al Último pÁrraFo del artÍCulo 514 del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado de VeraCruZ, 
el triBuNal de alZada deBe Suplir la deFiCieNCia eN la eXpre-
SióN de aGraVioS eN la apelaCióN. la familia no obedece a un modelo 
o estructura específico como el matrimonio, pues más que un concepto jurídi-
co constituye uno sociológico y, por ende, dinámico que se manifiesta de 
distintas formas; por tanto, al entenderse como una estructura básica de víncu-
los afectivos vitales, de solidaridad intra e intergeneracional y de cohesión 
social, representa la unidad básica o elemental de la sociedad. en ese senti-
do, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que los juicios de 
divorcio necesario deben considerarse de orden público porque constituyen 
un problema inherente a la familia. en razón de lo anterior, y atento al último 
párrafo del artículo 514 del Código de procedimientos Civiles para el estado 
de Veracruz, adicionado mediante decreto publicado en la Gaceta oficial de 
la entidad el 1 de febrero de 1992, que señala que en la apelación se suplirá la 
deficiencia en la expresión de los agravios, cuando puedan afectarse dere-
chos de menores o incapaces, así como en materia familiar, se advierte la 
intención del legislador de ampliar la protección de los sujetos que en ese 
precepto se indican, con independencia de que se encuentren involucrados 
derechos de menores o incapaces, estableciendo para ello la suplencia de 
los agravios en segunda instancia, en los casos en que se ventile alguna cues-
tión de derecho familiar, como la referente al divorcio necesario, ya que tanto 
el matrimonio como su disolución se sustentan en derechos familiares. en la 
inteligencia de que la suplencia de la deficiencia en la expresión de agravios 
radica básicamente en que el tribunal de apelación examine la legalidad de la 
resolución recurrida, subsanando los agravios deficientemente expresados o 
aun ante su ausencia, con independencia de que la sentencia finalmente no 
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favorezca a quien se suple o de que con motivo de la suplencia se declare el 
divorcio y no se limite a confirmar la resolución impugnada por considerar 
deficientes los agravios o porque no se expresaron los adecuados que le per-
mitieran tal análisis (lo que no implica variar los hechos planteados en prime-
ra instancia ni valorar pruebas que no fueron admitidas); lo que, además, es 
acorde con el artículo 17, numeral 4, de la Convención americana sobre dere-
chos Humanos, en cuanto establece que los estados partes deben tomar 
medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto al matrimonio, 
durante éste y, en caso de su disolución.

por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución Federal; 215, 217, 225 y 226, párrafo primero 
y fracción iii, de la ley de amparo en vigor a partir del tres de abril de dos mil 
trece, se

reSuelVe:

primero.—no existe la contradicción de tesis denunciada entre el 
amparo directo 411/2013 sustentado por el primer tribunal Colegiado en ma-
teria Civil del Séptimo Circuito y los amparos directos 585/2013 y 629/2013 
sustentados por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo 
Circuito.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada entre el 
amparo directo 411/2013 sustentado por el primer tribunal Colegiado en ma-
teria Civil del Séptimo Circuito y el amparo directo 923/2013 sustentado por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno en materia Civil del Séptimo Circuito, en los 
términos precisados en el último apartado de esta sentencia.

Cuarto.—publíquese la tesis jurisprudencial en términos del artículo 
220 de la ley de amparo.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes; remítase la tesis jurisprudencial que se establece 
a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para su publicación en el Semanario Judicial de 
la Federación y en su Gaceta, en acatamiento a lo previsto en el artículo 219 de la 
ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese el expediente.
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así, lo resolvió el tribunal pleno en materia Civil del Séptimo Circuito:

Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobó por mayoría de tres votos de los magistrados José luis 
Vázquez Camacho, ezequiel Neri osorio e isidro pedro alcántara Valdés. 
el magistrado presidente Clemente Gerardo ochoa Cantú votó en contra, el 
magistrado José manuel de alba de alba (ponente) votó en contra y anunció 
voto particular. el magistrado alfredo Sánchez Castelán votó con la reposi-
ción del procedimiento de la contradicción de tesis.

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de cinco votos de los magistrados alfredo Sán-
chez Castelán, José luis Vázquez Camacho, presidente Clemente Gerardo 
ochoa Cantú, José manuel de alba de alba (ponente) e isidro pedro alcán-
tara Valdés. el magistrado ezequiel Neri osorio votó en contra.

Respecto del punto resolutivo tercero:

Se aprobó por mayoría de cuatro votos de los magistrados alfredo Sán-
chez Castelán, José luis Vázquez Camacho, presidente Clemente Gerardo 
ochoa Cantú y José manuel de alba de alba (ponente). los magistrados eze-
quiel Neri osorio e isidro pedro alcántara Valdés votaron en contra y anuncia-
ron voto particular.

Respecto del punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de seis votos de los magistrados, alfredo Sán-
chez Castelán, José luis Vázquez Camacho, presidente Clemente Ge rardo 
ochoa Cantú, José manuel de alba de alba (ponente), ezequiel Neri osorio e 
isidro pedro alcántara Valdés.

En términos de lo previsto en los artículos 1, 3, fracción II, 8, 13, 
14 y 18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en relación con los numerales 1, 3 y 5 del Re
glamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo 
de la judicatura Federal para la aplicación de la referida ley, publicado 
en el diario oficial de la Federación el dos de abril del año dos mil cua
tro, en esta versión pública se suprime la información considerada le
galmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular que, en términos del artículo 43 del acuerdo General 8/2015 del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de 
los plenos de Circuito, emite el magistrado José manuel de alba de alba en la contra-
dicción de tesis 3/2014 del pleno en materia Civil del Séptimo Circuito.

Antecedentes

1. por escrito presentado el siete de febrero de dos mil catorce en la oficialía de partes 
del entonces pleno del Séptimo Circuito residente en Boca del río, Veracruz, el sus-
crito magistrado denuncié la posible contradicción de tesis entre las sustentadas 
por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito (en adelante 
Segundo tribunal Colegiado) en los amparos directos 585/2013, 629/2013 y 923/2013, 
y el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito (en adelante pri-
mer tribunal Colegiado) en el amparo directo 411/2013. 

2. en tal escrito de denuncia, básicamente, señalé que mientras el Segundo tribunal Cole-
giado, por mayoría de votos, determinó con base en la jurisprudencia «1a./J. 138/2012 
(10a.)» de rubro: "diVorCio NeCeSario. eN la SeGuNda iNStaNCia proCede 
la SupleNCia de la QueJa deFiCieNte a FaVor de loS meNoreS de edad, 
de laS VÍCtimaS de VioleNCia Familiar Y a Falta de loS primeroS, a Fa-
Vor de la Familia miSma (leGiSlaCióN del eStado de tlaXCala).", que en 
los juicio de divorcio necesario no opera la suplencia de la queja en la segunda 
instancia, en términos del artículo 514 del Código de procedimientos Civiles para el 
es tado, pues para ello, necesariamente, deben estar involucrados los derechos de 
menores de edad o acontecer un escenario de violencia familiar; el primer tribunal 
Colegiado consideró que en los juicios de divorcio necesario, en el recurso de apela-
ción se debe suplir la queja deficiente con fundamento en el tercer párrafo del nume-
ral citado, porque estas controversias participan de la materia familiar.1

3. dicha contradicción de tesis fue registrada bajo el número 3/2014 y, posterior a los 
trámites legales necesarios, el pasado quince de junio del presente año el tribunal 
pleno en materia Civil del Séptimo Circuito2 (en adelante tribunal pleno) dictó la reso-
lución correspondiente. 

4. en tal resolución, por mayoría de votos, el tribunal pleno determinó que la problemá-
tica a dilucidar sólo se centraba en el siguiente cuestionamiento: 

4.1. de acuerdo al artículo 514 del Código de procedimientos Civiles para el estado de 
Veracruz ¿procede en el recurso de apelación suplir la deficiencia en la expresión 
de agravios, cuando en la sentencia recurrida se dilucide la disolución del vínculo 
matrimonial?

5. Consecuentemente, el tribunal pleno, por mayoría de votos, determinó la inexistencia 
de contradicción de tesis entre los amparos directos 585/2013 y 629/2013 del Segundo 

1 Fojas 1 y 2 del cuaderno de contradicción de tesis. 
2 esto debido a la especialización de los plenos de Circuito estipulada en el artículo 9 del acuerdo 
General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcio-
namiento de los plenos de Circuito. 
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tribunal Colegiado, y el amparo directo 411/2013 del primer tribunal Colegiado. deter-
minando la existencia de contradicción de tesis sólo entre el amparo directo recién 
mencionado y el 923/2013 del índice del Segundo tribunal Colegiado.

6. la sentencia emitida en la contradicción de tesis 3/2014, concluyó con la tesis juris-
prudencial, de rubro: "SupleNCia de la QueJa eN apelaCióN. de CoNFormidad 
CoN el Último pÁrraFo del artÍCulo 514 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS para el eStado de VeraCruZ, el triBuNal de alZada deBe Suplir 
la deFiCieNCia de loS aGraVioS, eN loS CaSoS de diVorCio NeCeSario, 
por CoNSiderarSe uN aSuNto de CarÁCter Familiar."

Razones de mayoría

7. la mayoría del tribunal pleno determinó la señalada inexistencia de contradicción de 
tesis al considerar que los órganos colegiados contendientes no analizaron el mismo 
problema jurídico, porque mientras el primer tribunal Colegiado analizó si el tribunal 
de alzada se encontraba obligado a suplir la deficiencia en la expresión de agravios 
en términos del artículo 514 del Código de procedimientos Civiles para el estado, 
cuando la sentencia apelada versara sobre la disolución del vínculo matrimonial; 
el Segundo tribunal Colegiado en las ejecutorias de referencia no realizó el análisis 
del citado artículo 514.

Motivo de disenso

8. respetuosamente no comparto la inexistencia de contradicción de tesis entre los ampa-
ros directos 585/2013, 629/2013 y 923/2013 del índice del Segundo tribunal Colegiado, 
y el amparo directo 411/2013 del primer tribunal Colegiado. desde mi perspectiva, sí 
existe contradicción de tesis entre tales ejecutorias. 

Consideraciones que sustenta el disenso

9. en principio, es necesario precisar que la existencia de contradicción de tesis entre los 
amparos directos 585/2013, 629/2013 y 923/2013 del índice del Segundo tribunal Cole -
giado, y el amparo directo 411/2013 del primer tribunal Colegiado, no la derivo del 
análisis del artículo 514 del Código de procedimientos Civiles para el estado, sino 
del análisis que en dichas ejecutorias, expresa o tácitamente, se realizó de la fracción 
ii del artículo 79 de la ley de amparo. 

10. en ese sentido, es conveniente señalar que si bien en la denuncia de contradicción 
de tesis no especifiqué como punto de contradicción el análisis de la citada frac-
ción ii del artículo 79 de la ley de amparo, desde mi perspectiva, tal circunstancia 
no limitaba al tribunal pleno advertir tal punto de contradicción, emprendiéndose el 
análisis respectivo.

11. lo anterior, pues, tal como se indica en el párrafo sesenta y dos de la presente senten-
cia, el objeto de resolución de una contradicción de tesis consiste en unificar los cri-
terios contendientes, a fin de abonar en el principio de seguridad jurídica.

12. Bajo esa premisa, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver la contradicción de tesis 32/2008-SS, sostuvo que el escrito de denuncia sólo 
constituye un requisito de procedencia para que el órgano jurisdiccional facultado 
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para conocer y resolver la contradicción de tesis, en este caso, el pleno en materia 
Civil del Séptimo Circuito, proceda a examinar los criterios presuntamente discrepan-
tes, a fin de establecer si existe o no disparidad en las consideraciones emitidas por 
los tribunales contendientes y, en su caso, establecer el criterio que prevalecerá; pero, 
sin que tal análisis esté limitado por el tema que se propone como probablemente 
contradictorio en tal denuncia.

13. lo anterior, se constata de la siguiente transcripción a las consideraciones que sobre 
el tema se emitieron en la citada contradicción de tesis 32/2008-SS.

"en consecuencia, el punto concreto de contradicción que a esta Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación corresponde resolver, consiste en determinar si 
el juicio contencioso administrativo previsto en el Código de procedimientos admi-
nistrativos del estado de méxico es procedente o no contra actos relacionados con 
la elección de las autoridades auxiliares y de los consejos de participación ciudada-
na, previstos en la ley orgánica municipal de la propia entidad.

"adicionalmente a ello, en su caso, de ser necesario para esclarecer el punto precisado, 
tendrá que establecerse si los actos de elección mencionados pertenecen o no a la 
materia electoral.

"acerca del tema de la contradicción, fijado en los términos precisados, es irrelevante 
que en su oficio de denuncia, los magistrados integrantes del tercer tribunal Cole-
giado en materia administrativa del Segundo Circuito hayan especificado que la 
contradicción de tesis se refería a la procedencia del juicio de garantías en contra de 
las resoluciones dictadas por el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
de méxico, respecto de asuntos relativos a la elección de las autoridades auxiliares 
y de los consejos de participación ciudadana a que se refiere la ley orgánica municipal.

"Se expone tal aserto, porque la denuncia de contradicción de tesis, realizada por los 
sujetos legitimados a que se refiere el artículo 197-a de la ley de amparo, constituye 
tan sólo el requisito de procedibilidad necesario para que el pleno o las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con intervención del procurador general de 
la república, procedan a examinar los criterios presuntamente discrepantes, a fin 
de establecer si existe o no disparidad en las consideraciones atinentes y, en su caso, 
cuál criterio habrá de prevalecer; pero al hacerlo, el pleno o las Salas de este alto tri-
bunal no pueden limitar su análisis, al tema que el sujeto legitimado denunciante 
advirtió como probablemente contradictorio.

"en efecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, y 192, 197 y 197-a de la ley de am-
paro, el propósito de la resolución de las contradicciones de tesis es acabar con la 
inseguridad jurídica que provoca la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccio-
nales terminales al resolver sobre un mismo tema jurídico; ello, a través de la fijación 
de una jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
unifique el criterio que debe observarse en lo subsecuente para la solución de asun-
tos similares a los que motivaron la denuncia respectiva, a cuyo efecto es preciso que 
se examinen en su integridad las ejecutorias correspondientes, para advertir cuáles 
son los puntos jurídicos divergentes entre los criterios sustentados por los órganos 
jurisdiccionales contendientes.
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"es así, porque a la Suprema Corte de Justicia de la Nación le corresponde, como máxi-
mo intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurisprudencia que debe prevalecer, 
con base en las consideraciones que estime pertinentes. 

"de ahí que dicho alto tribunal, funcionando en pleno o en Salas, no pueda quedar vincu-
lado en modo alguno, por las manifestaciones contenidas en la denuncia, la cual, 
como se dijo, satisface exclusivamente un propósito formal de procedibilidad, sin 
cuya existencia la Suprema Corte de Justicia de la Nación no podría examinar de 
oficio determinada contradicción de criterios, aun cuando ésta fuera evidente."

14. de las consideraciones anteriores, surgió la tesis siguiente:

"Novena Época.
"registro: 169712.
"instancia: Segunda Sala.
"tipo de tesis: aislada.
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
"tomo XXVii, mayo de 2008.
"materia: común.
"tesis: 2a. lXiX/2008.
"página: 226.

"CoNtradiCCióN de teSiS. el tema de la proBaBle diVerGeNCia de CriterioS, 
preCiSado eN la deNuNCia relatiVa, No ViNCula al triBuNal eN pleNo o 
a laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN para Que Su 
aNÁliSiS Se limite a eSe puNto JurÍdiCo eSpeCÍFiCo.—Conforme a los artícu-
los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 192, 
197 y 197-a de la ley de amparo, la resolución de las contradicciones de tesis tiene 
la finalidad de acabar con la inseguridad jurídica que provoca la discrepancia de 
cri terios entre órganos jurisdiccionales terminales al resolver sobre el mismo tema 
jurídico, lo que se logra a través de la fijación de una jurisprudencia emitida por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique el criterio que debe aplicarse 
en lo subsecuente, para la solución de asuntos similares a los que dieron origen a la 
disparidad de posturas. en ese sentido, la denuncia formulada por el legitimado para 
ello, en términos de los preceptos invocados, constituye un mero requisito de proce-
dibilidad necesario para que el órgano competente, con intervención del procurador 
general de la república, examine los criterios presuntamente contradictorios para 
establecer si existe o no disconformidad en las consideraciones relativas y, en su 
caso, emita el criterio prevaleciente, sin que el tema precisado por el denunciante 
como probablemente divergente vincule al tribunal en pleno o a las Salas del alto 
tribunal para que su análisis se limite a ese punto jurídico específico, porque el pro-
pósito formal de la denuncia queda satisfecho en la medida en que da origen al trá-
mite de la contradicción de tesis y justifica la legitimación correspondiente."

15. Consecuentemente, como se observa, el tema propuesto en la denuncia de contradic-
ción de tesis no puede limitar el estudio y resolución de diversos puntos de contra-
dicción que se adviertan del análisis a las ejecutorias contendientes porque, de ser 
así, no se cumpliría con el fin de la contradicción de tesis (abonar en el principio de 
seguridad jurídica), en la medida que, no obstante se advirtieran puntos de contra-
dicción diversos al denunciado, éstos no se podrían analizar, ni mucho menos ni 
definir, al no estar enmarcados en el escrito de denuncia, lo que, lejos de propiciar un 
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estado seguridad jurídica, provocaría uno de inseguridad, al dejarse indefinidos los 
puntos de contradicción advertidos.

16. así pues, es importante reafirmar que la resolución de la contradicción de tesis es de 
orden público e interés social, pues la definición de los puntos de contradicción no 
sólo interesa al denunciante, sino a la sociedad en general, porque, como se dijo, a 
partir de ésta se establecerá el criterio prevaleciente para una situación jurídica de-
terminada, erradicándose el estado de inseguridad que naturalmente provoca la 
existencia de criterios dispares para la misma situación jurídica. 

17. en ese sentido, se puede establecer que en las resoluciones a las contradicciones 
de tesis, el principio de coherencia externa se colma atendiendo todos los puntos de 
contradicción que se adviertan y no sólo el propuesto por el denunciante. 

18. de ahí que, como se dijo, el tema propuesto en la denuncia de contradicción de tesis 
no puede limitar el análisis y definición de diversos puntos de contradicción, porque 
ello significaría sólo atender el interés del denunciante en la resolución del punto de 
contradicción que propuso y no el de la sociedad en general en la resolución de todos 
los puntos de contradicción advertidos.

19. por otra parte, es conveniente señalar que si bien se podría establecer la posibilidad 
de realizar una nueva denuncia de contradicción de tesis respecto de los puntos con-
tradictorios advertidos y no enmarcados en la denuncia inicial; no obstante, desde 
mi perspectiva, tal postura, conllevaría contravenir el principio de economía procesal, 
en tanto lo buscado con éste es resolver los conflictos jurídicos con la menor inversión 
de recursos materiales y humanos, en beneficio de la sociedad y, en general, de la 
administración de justicia.

20. ahora bien, es cierto que de acuerdo al artículo 22 del acuerdo General Número 
20/2013 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de las tesis que emite la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los plenos 
de Circuito y los tribunales Colegiados de Circuito,3 se tiene que informar al alto tri-
bunal de la Nación las denuncias de contradicción de tesis que sean admitidas por 
los pleno de Circuito. 

21. en ese contexto, a fin de resolver, conforme a tal disposición, los diversos puntos de 
contradicción advertidos y no enmarcados en la denuncia inicial, se podría optar por 
la propuesta realizada por el magistrado alfredo Sánchez Castelán, en el sentido de 
reponer el procedimiento de la contradicción de tesis a fin de informar al más alto 
tribunal de la Nación que la contradicción a estudio abarcara tales puntos.

3 "artículo 22. los plenos de Circuito deberán informar por vía electrónica a la Suprema Corte, 
por conducto de la Coordinación, de preferencia mediante el uso de la Firel, sobre las denun-
cias de contradicción de tesis que sean admitidas, así como sobre las solicitudes de sustitución 
de jurisprudencia que sean sometidas a su consideración, respecto de sus criterios o de los de 
la Suprema Corte.
"la Coordinación difundirá en medios electrónicos de consulta pública una relación de las con-
tradicciones de tesis pendientes de resolver y resueltas por los plenos de Circuito, actualizada 
semanalmente."
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22. así pues, dado lo antes expuesto, considero que sí existía la contradicción de tesis 
denunciada entre los amparos directos 585/2013, 629/2013 y 923/2013 del índice del 
Segundo tribunal Colegiado, y el amparo directo 411/2013 del índice del primer tribu-
nal Colegiado, respecto al análisis de la fracción ii del artículo 79 de la ley de amparo.

23. establecido lo anterior, es conveniente remembrar que en el párrafo ocho de este voto 
particular, señalé que el análisis de la citada fracción ii del artículo 79 de la ley de 
amparo se había realizado en las ejecutorias contendientes de manera tácita o 
expresa. 

24. lo anterior, atiende a las observaciones realizadas en términos del artículo 30 del 
acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los plenos de Circuito,4 por el primer tribunal Cole-
giado al entonces proyecto de la presente contradicción de tesis.

25. en efecto, en tales observaciones el primer tribunal Colegiado planteó la inexistencia 
de contradicción de tesis entre las ejecutorias mencionadas, respecto a la problemá-
tica jurídica, consistente, en si de acuerdo al artículo 79, fracción ii, de la ley de am-
paro, relativa a los actos que afecten el orden y desarrollo de la familia, ¿procede en 
el juicio de amparo la suplencia de la queja deficiente cuando el acto reclamado 
verse sobre la disolución del vínculo matrimonial?

26. dicho órgano colegiado, básicamente, sustentó su postura en la premisa de que la 
contradicción de tesis se actualiza cuando dos órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, con inde-
pendencia de que las cuestiones de hecho que lo rodeen no sean idénticas.

27. en consecuencia, el primer tribunal Colegiado indicó que, al resolver el amparo direc-
to 411/2013 de su índice sólo aplicó la fracción ii del artículo 79 de la ley de amparo 
por tratarse de un asunto de materia familiar, sin realizar interpretación alguna sobre 
dicha fracción; mientras que el Segundo tribunal Colegiado, sí realizó la interpreta-
ción respectiva. 

28. de ahí, la inexistencia de la contradicción de tesis denunciada, pues no existen dos 
ejercicios interpretativos, sino sólo uno, el del Segundo tribunal Colegiado.

29. Como ya lo manifesté, desde mi perspectiva, sí existe la contradicción de tesis denun-
ciada. las razones en las que sustento tal afirmación son similares a las que exprese 
como respuesta a la indicada postura del primer tribunal Colegiado, en el término 
establecido en el segundo párrafo del artículo 32 acuerdo General 8/2015.5

4 "artículo 30. el pleno del tribunal que no se haya pronunciado previamente sobre el problema 
jurídico a resolver en la contradicción, deberá fijar el sentido de su voto sobre los aspectos pro-
cesales y el problema jurídico de fondo, disponiendo para tal efecto de cinco días hábiles conta-
dos a partir del día siguiente de la fecha de recepción de los proyectos, dentro del horario de 
funcionamiento del sistema electrónico o, en su defecto, mediante la vía electrónica auxiliar.
"los magistrados o el pleno del tribunal podrán formular observaciones de forma a los proyectos 
de contradicción de tesis, disponiendo para tal efecto del plazo indicado."
5 "artículo 32. un día después de concluido el plazo de cinco días hábiles, el presidente con el 
auxilio del secretario de acuerdos, contabilizará el sentido de la votación y asentará el probable
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30. así pues, en la presente sentencia, en el apartado titulado: "VI. Criterios para deter
minar la existencia de una contradicción de tesis.", se establece que uno de los 
puntos a considerar para determinar la existencia de contradicción de tesis estriba 
en que los tribunales contendientes hayan resuelto una cuestión litigiosa, en la cual, 
se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un proceso inter-
pretativo, mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que este fuese. 

31. Como antes señalé, considero importante señalar que, en dicho apartado también se 
precisa que el objeto de resolución de una contradicción de tesis consiste en unificar 
los criterios contendientes, a fin de abonar en el principio de seguridad jurídica. 
asimismo, se indica que los órganos jurisdiccionales en esencia deben analizar la 
misma cuestión jurídica, a partir de la cual, arriben a decisiones encontradas.

32. en ese sentido, es importante señalar que, la interpretación jurídica es el proceso de 
comprensión del contenido de uno o varios preceptos normativos.

33. de acuerdo a Galindo Garfias cuando el intérprete ha logrado captar el sentido de la 
norma jurídica que expresa la formula legislativa, después de haber reconocido la es-
tructura jurídica de esa norma, entonces, y sólo entonces, estará en posibilidad de 
aplicarla. así, la finalidad de la interpretación de la ley es lograr verificar su aplicación 
al caso concreto. 

34. en muchas ocasiones, la verificación de la aplicación de la norma jurídica al caso 
concreto no se ve reflejada expresamente. esto sucede cuando el juzgador al analizar 
internamente la aplicación de la norma al caso, encuentra que éste se subsume 
claramente en aquélla. en ese sentido, lo único requerido para cumplir con los prin-
cipios de fundamentación y motivación es aplicar dicha norma al caso a estudio. 
lo mismo sucede, cuando en el análisis interno, el juzgador advierte claramente 
que la norma no es aplicable al caso, pues ante tal escenario éste simplemente no 
deberá aplicar la norma, sin necesidad de exponer las razones de tal actuar.

35. en otras ocasiones, el juzgador en el ejercicio interno realizado para verificar la apli-
cación de la norma al caso concreto, no encuentra claramente la subsunción de éste 
en aquélla. por tanto, el juzgador se ve obligado, a fin de cumplir con los principios 
de motivación y fundamentación, a justificar expresamente la aplicación de la norma 
al caso. esto es, a exponer las razones que lo llevaron a determinar la aplicación de la 
norma al caso a estudio. de igual forma, si en el análisis interno el juzgador no advier-
te claramente la inaplicabilidad de la norma al caso concreto, es decir, si para determi-
nar la falta de aplicación de la norma fue necesario realizar un análisis exhaustivo, éste 
se ve obligado a justificar expresamente tal inaplicabilidad. 

resultado, lo que hará del conocimiento de la totalidad de los magistrados a través del medio 
electrónico correspondiente, remitiéndoles al efecto el sentido del voto de cada tribunal y las ob-
servaciones que en su caso hubiesen formulado.
"Los tribunales Colegiados dispondrán de tres días hábiles, posteriores a la fecha de 
recepción de la citada información, para que se verifique si con dichos argumentos se 
modifica o sostienen el sentido de su voto, así como si se encuentran de acuerdo con las 
observaciones de forma que se destacaron, lo que en su caso deberá comunicarse al 
presidente del Pleno." (énfasis añadido)
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36. al respecto, considero consultable los siguientes criterios emitidos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la medida que establecen que la norma jurídica 
sólo debe interpretarse cuando su sentido no es claro y, por ende, su aplicación al caso 
a estudio es dudosa.

"Quinta Época. 
"registro: 366654. 
"instancia: Cuarta Sala. 
"tipo de tesis: aislada. 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
"tomo: CXXVi. 
"materia: común. 
"página: 73. 

"iNterpretaCióN de la leY.—las leyes deben ser interpretadas en los casos en que 
su sentido es oscuro, lo que obliga al juzgador a desentrañar su significado haciendo 
uso de los distintos sistemas de interpretación que la doctrina ha elaborado, pero no 
es procedente pretender que deban interpretarse aquellas normas cuyo sentido es 
absolutamente claro, pues a ello se opone la garantía establecida en el cuarto párrafo 
del artículo 14 constitucional, que manda que las sentencias deben ser conforme a 
la letra de la ley, ya que lo contrario lleva al juzgador a desempeñar el papel de legisla-
dor creando nuevas normas a pretexto de interpretar las existentes, lo que carece de 
todo fundamento legal." (subrayado añadido)

"Quinta Época.
"registro: 384434. 
"instancia: Sala auxiliar. 
"tipo de tesis: aislada. 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
"tomo: CXXV.
"materia: común.
"página: 1669.

"iNterpretaCióN de la leY.—Cuando un precepto de ley es claro, no es jurídico bus-
car interpretaciones del mismo, porque su letra en sentido gramatical no da lugar a 
dudas."

"Quinta Época. 
"registro: 298124. 
"instancia: primera Sala. 
"tipo de tesis: aislada. 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
"tomo: CXi. 
"materia: común. 
"página: 2244.

"leY iNterpretaCióN de la.—de acuerdo con Baudry lacantinerie, la primera de las 
reglas de la interpretación de la ley crea la exigencia de que aquélla está regida, en 
primer lugar, por la interpretación gramatical del texto, ya que sólo cuando la redac-
ción del precepto que el operador del derecho se ve constreñido a verificar, es oscuro 
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o dudoso, atenderá para su interpretación a los principios de la lógica y en último 
extremo, a los principios generales del derecho. de ahí que el mejor medio es el de 
atenerse a la idea que el texto expresa claramente; pues sólo por excepción, el intér-
prete tiene el derecho y el deber de apartarse del sentido literal de la ley; y es cuando 
se demuestra claramente que el legislador ha dicho una cosa distinta de la que quiere 
decir, ya que como consecuencia del carácter imperativo de la ley debe interpretarse 
según la voluntad que ha precedido a su origen." (subrayado añadido)

"Quinta Época. 
"registro: 329272. 
"instancia: Segunda Sala. 
"tipo de tesis: aislada. 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
"tomo: lXiV. 
"materia: común. 
"página: 1451.

"leYeS, iNterpretaCióN de laS.—la interpretación de las leyes sólo tiene lugar cuan-
do son imprecisas, de manera que su aplicación haga necesario acudir a sus fuentes, 
a la finalidad que se propuso el legislador y a otros medios legales que conduzcan a 
dilucidar cuál fue la intención de éste; pero cuando las leyes son claras y precisas 
y de su simple lectura es posible percatarse de los casos que comprenden, no ame-
ritan interpretación ninguna y deben aplicarse literalmente."

37. es importante mencionar que, ya sea que el ejercicio de verificación de la aplicación 
de la norma al caso concreto se vea reflejado expresamente o sólo quede en el plano 
interno del juzgador, éste siempre estará obligado a realizarlo. de otra manera, la 
aplicación o inaplicación de la norma al caso a estudio se realizaría de forma arbitra-
ria, corriéndose el riesgo de trasgredir los principios de fundamentación y motivación.

38. ahora bien, se destaca que en la presente sentencia, los tribunales Colegiados conten-
dientes resolvieron amparos directos donde la sentencia reclamada versaba sobre 
la disolución del vínculo matrimonial.

39. Bajo ese contexto, como se indica, el primer tribunal Colegiado sólo determinó apli-
car la suplencia de la queja deficiente establecida en la fracción ii del artículo 79 de 
la ley de amparo, por tratarse de un asunto en materia familiar, sin hacer mayor in-
terpretación sobre el alcance de dicha norma. 

40. desde mi perspectiva, lo anterior obedeció a que a criterio de dicho órgano colegiado 
resulta clara la aplicación de la fracción ii del artículo 79 de la ley de amparo, a los 
juicios donde la sentencia reclamada verse sobre la disolución del vínculo matrimo-
nial. de ahí, que dicho órgano no se viera en la necesidad de plasmar expresamente 
las razones por las cuales aplicó dicha norma al caso. 

41. por su parte, el Segundo tribunal Colegiado al analizar la aplicación de la fracción ii 
del artículo 79 de la ley de amparo, a los juicios puestos a su consideración, no ad-
virtió claramente la falta de aplicación de dicha norma. por ende, se vio en la necesi-
dad de manifestar expresamente las razones por las cuales estimó inaplicable tal 
precepto.
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42. en ese sentido, creo que la problemática para establecer si existe o no contradicción 
de tesis se manifiesta en el siguiente cuestionamiento: ¿puede configurarse la contra-
dicción de tesis cuando uno de los criterios es implícito y el otro expreso?

43. al respecto, considero que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya 
dio respuesta a tal cuestionamiento, al resolver la contradicción de tesis 2/2006-pl, 
sustentada entre la primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

44. en efecto, del análisis de tal ejecutoria se advierte que, el punto de contradicción se 
centró en determinar si puede existir contradicción de tesis entre un criterio expreso 
y otro implícito, o si necesariamente tales criterios deben ser expresos y contener, 
además, las consideraciones, argumentaciones o interpretaciones que los sustentan. 

45. lo anterior, se advierte de la siguiente transcripción a las consideraciones plasmadas 
en la citada contradicción de tesis.

"asimismo, de los datos expuestos se puede evidenciar que para la Segunda Sala la con-
tradicción de tesis se puede configurar aun cuando uno de los criterios divergentes 
sea implícito, siempre y cuando pueda deducirse indubitablemente de las circunstan-
cias del caso; en cambio, para la primera Sala (en la contradicción de tesis 99/2005-pS) 
se requiere no sólo que un tribunal afirme lo que otro niega sino que es menester, 
además, que exprese las consideraciones, argumentaciones o interpretaciones que 
sustentan el criterio adoptado.

"lo anterior pone de relieve que, en este último aspecto sí existe divergencia de criterios, 
ya que mientras para la Segunda Sala la contradicción de tesis puede darse entre un 
criterio expreso y otro implícito pero indudable, para la primera Sala los criterios jurí-
dicos no sólo deben ser expresos, sino que, además, deben contener las considera-
ciones o argumentaciones que los sustenten.

"por tanto, el punto de contradicción se contrae a determinar si puede integrarse una 
contradicción de tesis entre un criterio expreso y otro tácito e indudable, o si necesa-
riamente tales criterios deben ser expresos y contener, además, las consideraciones, 
argumentaciones o interpretaciones que los sustentan. …"

46. así pues, al resolver el punto de contradicción previamente precisado, el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió las siguientes consideraciones:

"…

"del análisis armónico y sistemático de las disposiciones constitucional y legales trans-
critas que regulan el sistema de contradicción de tesis provenientes de diversos 
órga nos terminales del poder Judicial de la Federación, se advierte que dicha figura 
jurídica continúa teniendo la misma finalidad que animó al órgano reformador de 
la Constitución Federal para establecerla como una nueva fuente de jurisprudencia 
en el artículo 107, fracción Xiii, de esa norma fundamental, de lograr la seguridad jurí-
dica mediante la sustentación de una tesis con carácter jurisprudencial, en la que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionando en pleno o en Salas, resuelva 
la discrepancia de tesis denunciada por los sujetos legitimados para ello, estable-
ciendo el criterio que en adelante deberá observarse al resolver asuntos jurídicos 



1048 SEPTIEMBRE 2015

iguales o semejantes, pues las modificaciones que han sufrido las normas constitu-
cionales y legales que regulan dicha institución (ampliación de los sujetos legitimados 
para formular la denuncia respectiva, término para dictar la resolución correspon-
diente, remisión de la tesis jurisprudencial respectiva a las Salas y a los tribunales 
Colegiados de Circuito que no hubiesen intervenido en su integración, algunos cam-
bios de orden de disposiciones y de redacción, etcétera) no han alterado la esencia 
de la misma, que se traduce en la unificación de los criterios de los órganos colegia-
dos del poder Judicial de la Federación sobre un mismo tema jurídico. (subrayado 
añadido)

"…

"en relación con lo anterior, es importante tomar en cuenta que este tribunal pleno, en la 
tesis de jurisprudencia número p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, 
estableció que para que se configure la contradicción de tesis deben reunirse los 
siguientes requisitos: a) que al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones 
jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepan-
tes; b) que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, razonamien-
tos o interpretaciones jurídicas de las sentencias respectivas y, c) que la divergencia 
de criterios provenga del examen de los mismos elementos. (subrayado añadido)

"Conviene resaltar que la discrepancia de criterios que originó la presente contradicción 
de tesis estriba en que para la primera Sala los criterios opuestos o divergentes sus-
ceptibles de intervenir en esta clase de procedimientos deben ser expresos y, además, 
deben exponerse las consideraciones, razonamientos o interpretaciones jurídicas que 
los sustenten; en cambio para la Segunda Sala, no existe inconveniente en que uno 
de los criterios denunciados como contradictorios sea implícito, siempre y cuando sea 
indubitable.

"ahora bien, tomando en cuenta que con el sistema de contradicción de tesis establecido 
en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, y 192, 197 y 197-a de la 
ley de amparo, se persigue acabar con la inseguridad jurídica que provoca la diver-
gencia de criterios de los órganos jurisdiccionales terminales al resolver un mismo 
tema jurídico, mediante el establecimiento de una tesis jurisprudencial emitida por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que unifique el criterio que deberá observar-
se en lo subsecuente para resolver asuntos similares o iguales a los que motivaron 
la denuncia respectiva, es inconcuso que para cumplir cabalmente con esa finalidad 
es indispensable que dicho alto tribunal decida o supere las discrepancias existen-
tes no sólo entre criterios expresos sino también cuando uno de ellos sea implícito e 
indubitable, entendiéndose como tal el que pueda deducirse de manera clara e inob-
jetable de las circunstancias particulares del caso, pues de estimarse que en este 
último supuesto no puede configurarse la contradicción de criterios se seguirían re-
solviendo de forma diferente, sin justificación legal alguna, negocios jurídicos en los 
que se examinen cuestiones esencialmente iguales, que es precisamente lo que el 
órgano reformador de la Constitución Federal pretendió evitar mediante la instaura-
ción del citado procedimiento en esa norma fundamental, sin que obste para estimar lo 
así el desconocimiento de las razones o consideraciones que sirvieron de sustento 
al órgano jurisdiccional contendiente para adoptar ese criterio tácito, ya que corres-
ponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como máximo intérprete de la 
Constitución Federal, fijar la tesis jurisprudencial que debe prevalecer con base en 
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las consideraciones que estime pertinentes, las cuales pueden o no coincidir con las 
expresadas en las ejecutorias a las que se atribuye la contraposición." (subrayado 
añadido)

47. de las consideraciones transcritas, surgió la jurisprudencia que a continuación se 
reproduce. la cual, de conformidad con el transitorio sexto de la ley de amparo en 
vigor, se estima aplicable dado que no se opone a dicho cuerpo normativo, porque el 
objeto de la contradicción de tesis, aun delegada, en los casos establecidos en la ley, 
a los plenos de Circuito, sigue siendo contribuir al principio de seguridad jurídica.

"Novena Época. 
"registro: 169334. 
"instancia: pleno. 
"tipo de tesis: jurisprudencia. 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
"tomo: XXViii, julio de 2008. 
"materia: común. 
"tesis: p./J. 93/2006. 
"página: 5. 

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo de loS Cri-
terioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su SeNtido pueda de-
duCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNStaNCiaS partiCulareS del 
CaSo.—de lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 192, 197 y 197-a de la ley de amparo, se desprende 
que con la resolución de las contradicciones de tesis se busca acabar con la insegu-
ridad jurídica que provoca la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales 
terminales al resolver sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimiento de 
una jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique 
el criterio que debe observarse en lo subsecuente para la solución de asuntos simi-
lares a los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual es indispensable que 
supere las discrepancias existentes no sólo entre criterios expresos, sino también 
cuando alguno de ellos sea implícito, siempre que pueda deducirse de manera clara 
e indubitable de las circunstancias particulares del caso, pues de estimarse que en 
este último supuesto no puede configurarse la contradicción de criterios, seguirían 
resolviéndose de forma diferente y sin justificación alguna, negocios jurídicos en los 
que se examinen cuestiones esencialmente iguales, que es precisamente lo que el 
órgano reformador de la Constitución pretendió remediar con la instauración del ci-
tado procedimiento, sin que obste el desconocimiento de las consideraciones que 
sirvieron de sustento al órgano jurisdiccional contendiente para adoptar el criterio 
tácito, ya que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como máximo 
intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurisprudencia que debe prevalecer con 
base en las consideraciones que estime pertinentes, las cuales pueden o no coinci-
dir con las expresadas en las ejecutorias a las que se atribuye la contraposición."

48. Consecuentemente, con fundamento en lo expuesto, como adelante sostengo, la exis -
tencia de contradicción de tesis entre lo determinado implícitamente por el primer 
tribunal Colegiado y lo establecido expresamente por el Segundo tribunal Colegiado, 
respecto a la aplicación de la fracción ii del artículo 79 de la ley de amparo.

49. lo anterior, pues si bien el primer tribunal Colegiado no emitió criterio expreso sobre 
el alcance de la citada fracción ii del artículo 79 de la ley de amparo, desde mi pers-
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pectiva, al aplicarla en un juicio de amparo donde el acto reclamado versaba sobre 
la disolución del vínculo matrimonial, por estimar que era un asunto en materia fami-
liar, es inconcuso que implícita e indudablemente aceptó que la suplencia de la 
queja deficiente contenida en tal disposición normativa, es aplicable en los juicios 
de amparo donde la sentencia reclamada versa sobre la disolución del vínculo 
matrimonial.

50. mientras que el Segundo tribunal Colegiado expresamente señaló las consideracio-
nes por las cuales estimó que la suplencia de la queja deficiente contenida en la ci-
tada fracción ii del artículo 79 de la ley de amparo no era aplicable en los juicios de 
amparo donde el acto reclamado versara sobre la disolución del vínculo matrimonial. 
las cuales, en los conducente, consisten en que no procede tal suplencia porque no 
se trata de un caso que afecten el orden o la estabilidad de la familia porque derivaba 
de una acción de divorcio, esto es, sólo estaba en controversia la subsistencia o no del 
matrimonio, no así de la familia, que son dos conceptos distintos. 

51. así, sostengo que el punto de contradicción estribaba, en determinar si de acuerdo 
al artículo 79, fracción ii, de la ley de amparo, relativa a los actos que afecten el orden 
y desarrollo de la familia, ¿procede en el juicio de amparo la suplencia de la queja de-
ficiente cuando el acto reclamado verse sobre la disolución del vínculo matrimonial?

52. lo anterior, se enfatiza si se toma en consideración que, básicamente, el primer tri-
bunal Colegiado supliendo la queja deficiente en el juicio de amparo, determinó que, 
la Sala responsable debía suplir los agravios deficientes en segunda instancia a fin 
de verificar si con el material probatorio aportado se actualizaba la causal de divorcio 
invocada. 

53. esto, desde mi perspectiva, conlleva a que dicho órgano colegiado considera que en 
materia familiar debe operar la suplencia de la queja deficiente en los juicios de 
amparo donde la sentencia reclamada verse sobre la disolución del vínculo matrimo-
nial, incluso para analizar, en función de tal herramienta procesal, si se actualiza o 
no la causal de divorcio invocada. mientras que el Segundo tribunal Colegiado con-
sidera que no debe operar la suplencia de la queja deficiente en los juicios de ampa-
ro, donde el acto reclamado verse sobre la disolución del vínculo matrimonial porque 
ello no corresponde a la materia familiar. 

54. así, a fin de acabar con la inseguridad jurídica que provoca la divergencia de los 
criterios señalados, estimo se debió abordar el análisis de tal contradicción a efecto 
de emitir una tesis jurisprudencial que unificara el criterio que debía observarse en 
los juicios de amparo donde el acto reclamado versará sobre la disolución del vínculo 
matrimonial. 

55. al no abordarse y definirse tal punto de contradicción, desde mi perspectiva, sólo se 
provocó la permanencia de la contradicción de criterios y la continuidad de las reso-
luciones diferenciadas en asuntos donde se examinan cuestiones esencialmente 
iguales, pues, el Segundo tribunal Colegiado seguirá sin suplir la queja deficiente en 
los juicio de amparo donde el acto reclamado verse sobre la disolución del vínculo 
matrimonial y el primer tribunal Colegiado seguirá supliendo la queja deficiente, es 
en esos casos, con lo cual, sólo se incentivara el estado de inseguridad jurídica. 

56. así pues, con base a todo lo expuesto, considero que sí existía la contradicción de 
tesis entre el criterio sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en los juicios 
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de amparo directo: 585/2013, 629/2013 y 923/2013 y el sustentado por el primer tribu-
nal Colegiado en el amparo directo 411/2013, respecto a la problemática jurídica, 
consistente en si de acuerdo al artículo 79, fracción ii, de la ley de amparo, relativa 
a los actos que afecten el orden y desarrollo de la familia, ¿procede en el juicio de 
amparo la suplencia de la queja deficiente cuando el acto reclamado verse sobre la 
disolución del vínculo matrimonial?

57. Consecuentemente, en este voto particular, insertó literalmente la parte del proyecto 
no aprobado, por mayoría de votos, por el tribunal pleno, que abordaba la problemá-
tica jurídica antes expuesta.

de acuerdo al artículo 79, fracción II, de la Ley de Amparo, relativa a los actos que 
afecten el orden y desarrollo de la familia, ¿procede en el juicio de amparo la 
suplencia de la queja deficiente cuando el acto reclamado verse sobre la diso
lución del vínculo matrimonial?

58. para resolver el anterior cuestionamiento, el estudio a emprender se estructurará de 
la siguiente manera: en primer término, se expondrá el nuevo paradigma consti-
tucional en méxico (apartado 1); posteriormente, se analizará el fundamento y con-
tenido del derecho humano a la familia (apartado 2); enseguida se abordará la 
obligación de juzgar con perspectiva de género (apartado 3); luego, se estudiará 
el juicio de amparo como medio de protección de los derechos humanos (apartado 
4); con base a lo anterior, se analizará la suplencia de la queja deficiente como herra-
mienta procesal para lograr la eficacia del juicio de amparo (apartado 5); y finalmen-
te, a partir de los anteriores elementos se expondrán las conclusiones que resolverán 
este punto de contradicción (apartado 6). 

El nuevo paradigma constitucional en México.

59. de conformidad con el contenido de los artículos 1o. y 133 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, y con la interpretación dada por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010 (cumplimien-
to a la sentencia de la Corte interamericana de derechos Humanos en el caso 
rosendo radilla pacheco contra los estados unidos mexicanos), y lo determinado 
en la contradicción de tesis 293/2011, se ha establecido un nuevo paradigma consti-
tucional en nuestro país.

60. en efecto, el pleno del máximo tribunal de la Nación, al resolver el citado expediente 
varios 912/2010, estableció que el artículo 1o. de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos –reformado mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación de diez de junio de dos mil once– obliga a todas las autoridades del 
país, dentro del ámbito de sus competencias, a velar no sólo por los derechos huma-
nos contenidos en la Constitución Federal, sino también, por aquellos contenidos en 
los instrumentos internacionales celebrados por el estado mexicano, así como a 
observar los criterios emitidos por el poder Judicial de la Federación al momento de 
interpretarlos y los criterios vinculantes de la Corte interamericana de derechos Hu-
manos, y los orientadores de la jurisprudencia y precedentes de dicho tribunal inter-
nacional, adoptando la interpretación más favorable al derecho humano de que se 
trate, lo que se conoce en la doctrina, como principio pro persona. 

61. estos mandatos –señaló el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación– deben 
interpretarse junto con lo establecido en el artículo 133 constitucional. así, se obtie-
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ne que los Jueces están obligados a preferir los derechos humanos contenidos en 
la Constitución y en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones 
en contrario que se encuentren en cualquier norma inferior. en estos casos, los Jue-
ces están obligados a dejar de aplicar las normas inferiores dando preferencia a las 
contenidas en la Constitución y en los tratados en la materia. 

62. lo anterior, quedó manifestado en la siguiente tesis aislada: 

"décima Época. 
"registro: 160589. 
"instancia: pleno. 
"tipo de tesis: aislada. 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
"libro iii, tomo 1, diciembre de 2011.
"materia: constitucional. 
"tesis: p. lXVii/2011(9a.). 
"página: 535. 

"CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo de CoNtrol diFu-
So de CoNStituCioNalidad.—de conformidad con lo previsto en el artículo 1o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, todas las autoridades del 
país, dentro del ámbito de sus competencias, se encuentran obligadas a velar no 
sólo por los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, sino también 
por aquellos contenidos en los instrumentos internacionales celebrados por el esta-
do mexicano, adoptando la interpretación más favorable al derecho humano de que 
se trate, lo que se conoce en la doctrina como principio pro persona. estos mandatos 
contenidos en el artículo 1o. constitucional, reformado mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación de 10 de junio de 2011, deben interpretarse junto 
con lo establecido por el diverso 133 para determinar el marco dentro del que debe 
realizarse el control de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos 
a cargo del poder Judicial, el que deberá adecuarse al modelo de control de constitu-
cionalidad existente en nuestro país. es en la función jurisdiccional, como está indi-
cado en la última parte del artículo 133 en relación con el artículo 1o. constitucionales, 
en donde los Jueces están obligados a preferir los derechos humanos contenidos en 
la Constitución y en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones 
en contrario que se encuentren en cualquier norma inferior. Si bien los Jueces no 
pueden hacer una declaración general sobre la invalidez o expulsar del orden jurí-
dico las normas que consideren contrarias a los derechos humanos contenidos en 
la Constitución y en los tratados (como sí sucede en las vías de control directas 
establecidas expresamente en los artículos 103, 105 y 107 de la Constitución), 
sí están obligados a dejar de aplicar las normas inferiores dando preferencia a las 
contenidas en la Constitución y en los tratados en la materia."

63. así las cosas, queda claro que los Jueces (y todas las autoridades en general dentro 
del ámbito de sus competencias) tienen que cumplir con dos tipos de obligaciones 
concretas: 1) velar por los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal 
y en los instrumentos internacionales celebrados por el estado mexicano, adoptando 
la interpretación más favorable (principio pro persona); y, 2) preferir los derechos 
hu manos contenidos en la Constitución y en los tratados internacionales, aun a pesar 
de las disposiciones en contrario que se encuentren en cualquier norma inferior, pu-
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diendo en estos casos dejar de aplicar las normas inferiores dando preferencia a las 
contenidas en la Constitución y en los tratados en la materia.

64. para cumplir con la primera obligación, el pleno de la Suprema Corte de la Justicia 
de la Nación determinó que los Jueces deberán adoptar la interpretación más favo-
rable de acuerdo con el principio pro persona. lo que conlleva un control ex officio 
que pasa por tres momentos claramente diferenciados: 

65. a) una interpretación en sentido amplio, del orden jurídico a la luz y conforme a los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internaciona-
les en los cuales el estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas con la protección más amplia.

66. b) una interpretación conforme en sentido estricto, que tendrá lugar cuando haya 
varias interpretaciones jurídicamente válidas; la misma deberá llevarse a cabo par-
tiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, y prefiriendo la interpre-
tación que haga la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la Constitución 
y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte, para evitar 
incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; y

67. c) inaplicación de la ley, cuando las alternativas anteriores no sean posibles.

68. lo anterior quedó plasmado en el siguiente criterio aislado.

"décima Época. 
"registro: 160525. 
"instancia: pleno. 
"tipo de tesis: aislada. 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
"libro iii, tomo 1, diciembre de 2011.
"materia: constitucional. 
"tesis: p. lXiX/2011(9a.). 
"página: 552. 

"paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad 
EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.—la posibilidad de inaplica-
ción de leyes por los Jueces del país, en ningún momento supone la eliminación o el 
desconocimiento de la presunción de constitucionalidad de ellas, sino que, precisa-
mente, parte de esta presunción al permitir hacer el contraste previo a su aplicación. 
en ese orden de ideas, el poder Judicial al ejercer un control de convencionalidad 
ex officio en materia de derechos humanos, deberá realizar los siguientes pasos: a) in-
terpretación conforme en sentido amplio, lo que significa que los Jueces del país 
–al igual que todas las demás autoridades del estado mexicano–, deben interpretar 
el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales en los cuales el estado mexicano sea 
parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia; 
b) interpretación conforme en sentido estricto, lo que significa que cuando hay varias 
interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, partiendo de la presun-
ción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella que hace a la ley acorde a los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales 
en los que el estado mexicano sea parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido 
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esencial de estos derechos; y, c) inaplicación de la ley cuando las alternativas ante-
riores no son posibles. lo anterior no afecta o rompe con la lógica de los principios 
de división de poderes y de federalismo, sino que fortalece el papel de los Jueces al 
ser el último recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos 
humanos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los cua-
les el estado mexicano es parte."

69. esta línea interpretativa de los artículos 1o. y 133 de la Constitución, fue sostenida y 
precisada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la 
contradicción de tesis 293/2011.6

70. en tal sentencia el tribunal pleno de la Nación sostuvó que: "las normas de derechos 
humanos contenidas en tratados internacionales y en la Constitución no se relacionan 
entre sí en términos jerárquicos. En efecto, una vez que un tratado es incorporado al 
orden jurídico, las normas de derechos humanos que éste contenga se integran al ca
tálogo de derechos que funciona como un parámetro de regularidad constitucio
nal, de tal suerte que dichas normas no pueden contravenir el principio de supremacía 
constitucional precisamente porque forman parte del conjunto normativo respecto del 
cual se predica la supremacía." (énfasis añadido)

71. en ese sentido, el tribunal pleno, añadió que: "en caso de que tanto normas constitucio
nales como normas internacionales se refieran a un mismo derecho, éstas se articu
larán de manera que se prefieran aquéllas cuyo contenido proteja de manera más 
favorable a su titular, atendiendo para ello al principio pro persona. Por otro lado, ante el 
escenario de que un derecho humano contenido en un tratado internacional del que 
México sea parte no esté previsto en una norma constitucional, la propia Constitución 
en su artículo 1o. contempla la posibilidad de que su contenido se incorpore al conjunto 
de derechos que gozarán todas las personas y que tendrán que respetar y garantizar todas 
las autoridades y, conforme a los cuales, deberán interpretarse los actos jurídicos tanto 
de autoridades como de particulares, a efecto de que sean armónicos y coherentes con 
dichos contenidos fundamentales."

72. asimismo, dicho alto tribunal de la Nación, precisó que de la parte final del primer 
párrafo del artículo 1o. constitucional, se desprende que cuando en la Constitución 

6 Contradicción de tesis de la cual surgieron los criterios jurisprudenciales de rubro: "dereCHoS 
HumaNoS CoNteNidoS eN la CoNStituCióN Y eN loS tratadoS iNterNaCioNaleS. 
CoNStituYeN el parÁmetro de CoNtrol de reGularidad CoNStituCioNal, pero 
CuaN do eN la CoNStituCióN HaYa uNa reStriCCióN eXpreSa al eJerCiCio de aQuÉ-
lloS, Se deBe eStar a lo Que eStaBleCe el teXto CoNStituCioNal." [décima Época. 
registro digital: 2006224. instancia: pleno. tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, libro 5, tomo i, abril de 2014, materia constitucional, tesis 
p./J. 20/2014 (10a.), página 202. «Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril 
de 2014 a las 9:32 horas»] y "JuriSprudeNCia emitida por la Corte iNterameriCaNa de 
dereCHoS HumaNoS. eS ViNCulaNte para loS JueCeS meXiCaNoS Siempre Que Sea 
mÁS FaVoraBle a la perSoNa." [décima Época. registro digital: 2006225. instancia: pleno. 
tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 5, 
tomo i, abril de 2014, materia común, tesis p./J. 21/2014 (10a.), página 204. «Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas»]
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exista una restricción expresa al ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar 
a lo que indica dicha norma superior.

73. por otra lado, el tribunal pleno de la Nación indicó que: "conforme al artículo 1o. cons
titucional, cuando se susciten conflictos respecto a cómo interpretar un derecho huma
no en específico, los operadores jurídicos deberán atender, en cumplimiento al principio 
pro persona, a las interpretaciones que resulten más amplias o menos restrictivas para 
los derechos de las personas. Esta operación podrá concluir con el favorecimiento de 
un criterio del Poder Judicial de la Federación o de uno emitido por la Corte Interameri
cana de Derechos Humanos, pero cualquiera que sea el criterio aplicado, el re
sultado debe atender a la mejor protección de los derechos humanos de las 
personas." (énfasis añadido)

74. en ese sentido, el tribunal pleno de la Nación indicó que: "resulta evidente que la juris
prudencia interamericana es vinculante para los Jueces nacionales cuando resulte más 
favorable, como lo ordena el principio pro persona, contenido en el artículo 1o. constitu
cional, toda vez que ésta sienta las bases para una interpretación mínima respecto a 
un derecho en particular."

75. Consecuentemente, la conclusión a la que arribó el pleno del máximo tribunal de la 
Nación fue que: "los criterios emanados de la jurisprudencia emitida por la Corte Inter
americana de Derechos Humanos resultan vinculantes para los Jueces nacionales con 
independencia de que el Estado Mexicano haya sido parte en el litigio, toda vez que 
dotan de contenido a los derechos humanos establecidos en la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. No obstante, la aplicación de dicha jurisprudencia deberá 
hacerse en términos de colaboración y no contradicción con la jurisprudencia nacional, 
atendiendo en todo momento al principio pro persona. En este sentido, la fuerza 
vinculante de la jurisprudencia de la Corte Interamericana se desprende del 
propio mandato constitucional establecido en el artículo 1o. constitucional, 
pues el principio pro persona obliga a los Jueces nacionales a resolver aten
diendo a la interpretación más favorable a la persona." (énfasis añadido)

76. ahora bien, se estima oportuno destacar, que si bien, como antes se expuso, la inter-
pretación conforme con los derechos humanos contenidos en el parámetro de regu-
laridad constitucional se consolidó en la resolución emitida en el expediente varios 
912/2010, ésta, anteriormente, no era ajena a nuestra realidad constitucional.

77. en efecto, ya la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
la contradicción de tesis 163/2007-pS,7 precisó qué debía entenderse por la interpre-
tación conforme. lo anterior se constata de las siguientes consideraciones conteni-
das en tal ejecutoria:

"la condición de norma suprema de la que goza la Constitución, tiene relevancia en mu-
chos planos y debe ser actualizada o concretada a través de un amplio abanico de 
operaciones jurídicas. el estado constitucional, es una forma de estado caracterizada 

7 No se soslaya la existencia de otros pronunciamientos sobre la interpretación conforme ante-
riores al expediente varios 912/2010, sin embargo, se estima suficiente el citado a efecto de 
ejemplificar lo señalado.
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por estar organizado de acuerdo a ciertos rasgos estructurales, y por la vigencia efec-
tiva de prácticas políticas y jurídicas que deben ser internamente congruentes y sus-
tantivamente reconducibles a las premisas normativas básicas contenidas en la Carta 
magna. Cuando se afirma, como es obligado en un estado constitucional, que la Cons-
titución debe ‘informar’ la totalidad del ordenamiento jurídico, no se trata de una 
palabra hueca o de una fórmula que encierra, a lo sumo, una declaración de intencio-
nes. Significa, por el contrario, que los contenidos constitucionales deben ser toma-
dos en consideración a la hora de operar cotidianamente con todo el ordenamiento 
jurídico. 

"…

"ello es así, porque seleccionar como criterio a prevalecer el que es más coherente con 
los contenidos constitucionales es hacer efectivo en el caso concreto lo que significa 
‘legalidad’ en el estado constitucional: interpretación y aplicación de la ley de un modo 
que hace presente la fuerza normativa suprema de la Constitución y su capacidad para 
moldear el entendimiento y la aplicación de todo el ordenamiento jurídico." (subra-
yado añadido)

78. en ese sentido, se estima que la supremacía normativa del parámetro de regularidad 
constitucional no se manifiesta sólo en su aptitud de servir de regla de validez de todas 
las normas jurídicas, sino también, en la exigencia de que éstas, a la hora de ser 
aplicadas, se interpreten en consonancia o de conformidad con los derechos huma-
nos contenidos en tal parámetro; de forma que, en caso de que existan varias posibi-
lidades de interpretación de la norma en cuestión, se escoja aquella que mejor se 
ajuste a lo dispuesto en el parámetro de regularidad constitucional. 

79. en otras palabras, esa supremacía intrínseca no sólo opera al momento de determi-
nar normas inconstitucionales, sino que se prolonga, ahora como parámetro interpre-
tativo, a la fase de aplicación de esas normas. a su eficacia normativa directa se 
añade su eficacia como marco de referencia o criterio dominante en la interpreta-
ción de las restantes normas.

80. este principio de interpretación, conforme de todas las normas del ordenamiento 
con el parámetro de regularidad constitucional, es una consecuencia elemental de 
la concepción del ordenamiento como una estructura coherente, como una unidad 
o contexto.

81. en efecto, el ordenamiento normativo (conformado desde los derechos humanos hasta 
las normas jurídicas secundarias) se relaciona entre sí de forma coherente. así, para 
el entendimiento correcto de una norma jurídica, es necesario relacionarlo con los 
derechos humanos, dada su apuntada supremacía intrínseca. de modo tal que son 
éstos los que dotan de validez a la norma y no de forma inversa. 

82. tal principio de interpretación, conforme se ve reforzado por el principio pro perso-
na, contenido en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

83. al respecto de tal principio, y al margen de lo ya expuesto sobre él, se estima conve-
niente traer a colación lo indicado por la primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión ********.
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84. así pues, dicha Sala del más alto tribunal de la Nación indicó que: "tal principio es un 
criterio hermenéutico que informa todo el derecho internacional de los derechos huma
nos, en virtud del cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la interpretación más 
extensiva cuando se trata de reconocer derechos protegidos, e inversamente, a 
la norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de establecer restricciones 
permanentes al ejercicio de los derechos o de su suspensión extraordinaria, en efecto, 
el principio pro personae permite, por un lado, definir la plataforma de interpretación de 
los derechos humanos y, por otro, otorga un sentido protector a favor de la perso
na humana, pues ante la existencia de varias posibilidades de solución a un 
mismo problema, obliga a optar por aquella que protege en términos más am
plios." (énfasis añadido)

85. por tanto, la aplicación del principio pro persona en el análisis de los derechos huma-
nos, es un componente esencial que debe utilizarse imperiosamente en el estable-
cimiento e interpretación de normas relacionadas con la protección de la persona, a 
efecto de lograr su adecuada protección y el desarrollo de la jurisprudencia emiti-
da en la materia, de manera que represente el estándar mínimo a partir del cual deben 
en tenderse las obligaciones estatales en este rubro.

86. en base a lo expuesto, y como conclusión de este apartado, se estima que con base al 
nuevo paradigma constitucional, todas las autoridades jurisdiccionales del país, en 
el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de velar por los derechos huma-
nos contenidos en el parámetro de regularidad constitucional. para ello deberán 
realizar un control ex officio de las normas secundarias que consta de tres momen-
tos: una interpretación en sentido amplio, una interpretación conforme en sentido 
estricto; y, la inaplicación de la ley, cuando las alternativas anteriores no sean posi-
bles. la interpretación conforme (en sentido amplio y estricto) significan reconocer 
que la supremacía normativa del parámetro de regularidad constitucional no se ma-
nifiesta sólo en su aptitud de servir de regla de validez de todas las normas jurídicas, 
sino también en la exigencia de que éstas, a la hora de ser aplicadas, se interpreten 
de conformidad con los derechos humanos ahí contenidos. en otras palabras, a la 
efi cacia normativa directa de tal parámetro se añade su eficacia como marco de re-
ferencia o criterio dominante en la interpretación de las normas secundarias. esta 
interpretación conforme debe guiarse, en todo momento, por el principio persona. 
lo anterior, conlleva que los juzgadores al interpretar un norma conforme a los de-
rechos humanos contenidos en el citado parámetro de regularidad constitucional 
deberán optar por la interpretación más extensiva cuando se trate de reconocer de-
rechos protegidos, e inversamente, por la interpretación más restringida cuando se 
trata de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos.

Fundamento y contenido del derecho humano a la familia

87. a fin de abordar este apartado, se hace conveniente conocer el contenido del primer 
párrafo del artículo 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
así como del precepto 17 de la Convención americana sobre derechos Humanos y 
el 23 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, cuerpos normativos in-
tegrantes del parámetro de regularidad constitucionales que reconocen el derecho 
humano a la familia y su protección.

88. así pues, el primer párrafo del artículo 4o. constitucional establece:
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"artículo 4o. el varón y la mujer son iguales ante la ley. esta protegerá la organización y el 
desarrollo de la familia."

89. por su parte, el artículo 17 de la Convención americana sobre derechos Humanos 
dispone:

"artículo 17. protección a la familia 

"1. la familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida 
por la sociedad y el estado. 

"2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a fundar una 
familia si tienen la edad y las condiciones requeridas para ello por las leyes internas, 
en la medida en que éstas no afecten al principio de no discriminación establecido en 
esta convención. 

"3. el matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los con-
trayentes. 

"4. los estados partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de 
derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuan-
to al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. en caso 
de disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria de 
los hijos, sobre la base única del interés y conveniencia de ellos. 

"5. la ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera de matrimonio 
como a los nacidos dentro del mismo."

 
90. en términos muy similares, el artículo 23 del pacto internacional de derechos Civiles 

y políticos señala:

"artículo 23.

"1. la familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 
protección de la sociedad y del estado. 

"2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a fundar una 
familia si tienen edad para ello. 

"3. el matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los con-
trayentes. 

"4. los estados partes en el presente pacto tomarán las medidas apropiadas para asegu-
rar la igualdad de derechos y de responsabilidades de ambos esposos en cuanto al 
matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. en caso de 
disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria a los 
hijos."

91. ahora bien, respecto al concepto de familia, este se trae a colación las consideracio-
nes plasmadas por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver el amparo directo en revisión 1905/2012. 
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92. en dicha ejecutoria se señaló que, diversos organismos internacionales de derechos 
humanos han indicado que no existe un modelo único de familia, pues ésta puede 
variar.8 

93. en esa línea, el tribunal europeo ha interpretado el concepto de "familia" en términos 
amplios:

"la noción de familia bajo esta norma no está circunscrita a relaciones basadas en el 
matrimonio y puede abarcar otros vínculos de ‘familia’ de facto donde las partes están 
viviendo juntas fuera del matrimonio. un niño nacido en tal relación es ipso jure 
parte de tal unidad familiar desde ese momento y por el mero hecho de su nacimien-
to. por tanto, existe entre el niño y sus padres un vínculo que implica vida familiar. 
además, el tribunal recuerda que el goce mutuo de la compañía del otro entre los 
padres y el niño constituye un elemento fundamental de la vida familiar, aunque la 
relación de los padres esté rota, y, en consecuencia, medidas nacionales que limiten 
tal goce, conllevan una interferencia con el derecho protegido por el artículo 8 del 
convenio."9

8 Cfr. Naciones unidas, Comité para la eliminación de la discriminación contra la mujer, reco-
mendación General No. 21 (13o. periodo de sesiones, 1994). la igualdad en el matrimonio y en las 
relaciones familiares, párr. 13 ("la forma y el concepto de familia varían de un estado a otro y hasta 
de una región a otra en un mismo estado. Cualquiera que sea la forma que adopte y cualesquiera 
que sean el ordenamiento jurídico, la religión, las costumbres o la tradición en el país, el tratamien-
to de la mujer en la familia tanto ante la ley como en privado debe conformarse con los principios 
de igualdad y justicia para todas las personas, como lo exige el artículo 2 de la Convención"); 
Comité de los derechos del Niño, observación General No. 7. realización de los derechos del 
niño en la primera infancia, supra nota 171, párrs. 15 y 19 ("el Comité reconoce que ‘familia’ aquí 
se refiere a una variedad de estructuras que pueden ocuparse de la atención, el cuidado y el de-
sarrollo de los niños pequeños y que incluyen a la familia nuclear, la familia ampliada y otras 
modalidades tradicionales y modernas de base comunitaria, siempre que sean acordes con los 
derechos y el interés superior del niño. … el Comité observa que en la práctica los modelos fami-
liares son variables y cambiantes en muchas regiones, al igual que la disponibilidad de redes no 
estructuradas de apoyo a los padres, y existe una tendencia global hacia una mayor diversidad 
en el tamaño de la familia, las funciones parentales y las estructuras para la crianza de los 
niños"); Comité de derechos Humanos, observación General No. 19 (39º periodo de sesiones, 
1990). la familia (artículo 23), Hri/GeN/1/rev.9 (Vol. i), párr. 2 ("el Comité observa que el concep-
to de familia puede diferir en algunos aspectos de un estado a otro, y aun entre regiones dentro 
de un mismo estado, de manera que no es posible dar una definición uniforme del concepto"), y 
Naciones unidas, Comité de derechos Humanos, observación General No. 16 (32º periodo de 
sesiones, 1988). derecho a la intimidad (artículo 17), Hri/GeN/1/rev.9 (Vol.i), párr. 5 ("en cuanto 
al término ‘familia’, los objetivos del pacto exigen que, a los efectos del artículo 17, se lo interpre-
te como un criterio amplio que incluya a todas las personas que componen la familia, tal como 
se entienda ésta en la sociedad del estado parte de que se trate").
9 t.e.d.H., Caso Schalk y Kopf, supra nota 158, párr. 91 ("the notion of family … is not confined to 
marriage-based relationships and may encompass other de facto ‘family’ ties where the parties 
are living together out of wedlock. a child born out of such a relationship is ipso jure part of that 
‘family’ unit from the moment and by the very fact of his birth. thus there exists between the child 
and his parents a bond amounting to family life. the Court further recalls that the mutual enjoyment 
by parent and child of each other’s company constitutes a fundamental element of family life, 
even if the relationship between the parents has broken down, and domestic measures hindering 
such enjoyment amount to an interference with the right protected by article 8 of the Convention"), 
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94. asimismo, la Corte interamericana de derechos Humanos ha constatado que en la 
Convención americana no se encuentra determinado un concepto cerrado de fami-
lia, ni mucho menos se protege sólo un modelo "tradicional" de la misma. al respec-
to, dicho tribunal reitera que el concepto de vida familiar no está reducido únicamente 
al matrimonio.10

95. igualmente, el Comité de derechos Humanos ha considerado que el concepto de 
familia puede diferir en algunos aspectos de un estado a otro y aun entre regiones 
dentro de un mismo estado, de manera que no es posible dar una definición unifor-
me del concepto, reconociendo de manera explícita como familia relaciones diver-
sas al matrimonio, tales como parejas que no han contraído nupcias y sus hijos o las 
familias monoparentales.11

96. así pues, como conclusión preliminar de este apartado, podemos establecer que del 
parámetro de regularidad constitucional invocado y de las diversas definiciones dadas 
por los organismos internacionales, se advierte que, la concepción de familia no 
obedece a un modelo o estructura específico (como el matrimonio). Contrariamente, 
la familia es concebida en sentido amplio, reconociéndola como una figura social y 
dinámica que se manifiesta de distintas formas. No obstante, lo que es cierto e indis-
cutible, es que la familia –en sus diversas acepciones– representa la unidad básica 
o elemental de la organización de la sociedad. 

97. en ese sentido, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el citado amparo directo en revisión 1905/2012, en el párrafo setenta y siete, estable-
ció que la familia es la base de la sociedad siempre que se equipare a una estructura 
básica de vínculos afectivos vitales, de solidaridad intra e intergeneracional y de cohe-
sión social. así, se estima que lo anterior puede servir de parámetro para encuadrar 
ciertas relaciones humanas en el concepto de familia. 

98. ahora bien, por cuanto hace al tema de protección a la "familia" la Corte interame-
ricana de derechos Humanos, retomando el criterio de su homologo europeo, ha 
seña lado que el objetivo de proteger la familia en el sentido tradicional es más bien 
abstracto y una amplia variedad de medidas concretas pueden utilizarse para 
implementarlo.12

citando t.e.d.H., Caso Elsholz, supra nota 190, párr. 43; Caso Keegan, supra nota 166, párr. 44, y 
Caso Johnston y otros vs. Irlanda, (No. 9697/82), sentencia de 18 de diciembre de 1986, párr. 56; 
ver también t.e.d.H., Caso Alim vs. Rusia (No. 39417/07), sentencia de 27 de septiembre de 2011, 
párr. 70; Caso Berrehab vs. Países Bajos, (No. 10730/84), sentencia de 21 de junio de 1988, párr. 21, 
y Caso L. vs. Países Bajos, (No. 45582/99), sentencia de 1 de junio de 2004. Final, 1 de septiembre 
de 2004, párr. 36.
10 opinión Consultiva oC-17/02, párrs. 69 y 70. Caso Atala Riffo y niñas vs. Chile, sentencia de 24 
de febrero de 2012. Ver asimismo: t.e.d.H., Caso Keegan vs. Irlanda, (No. 16969/90), Sentencia de 
26 de mayo de 1994, párr. 44, y Caso Kroon y otros vs. Países Bajos, (No. 18535/91), sentencia 
de 27 de octubre de 1994, párr. 30. atala 142.
11 Comité de derechos Humanos, observación General No. 19. 
12 t.e.d.H., Caso Karner, supra nota 143, párr. 41 "the aim of protecting the family in the traditional 
sense is rather abstract and a broad variety of concrete measures may be used to implement 
it. …"
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99. igualmente, ha indicado que el derecho de protección a la familia, reconocido en el 
artículo 17 de la Convención americana conlleva, entre otras obligaciones, la de fa-
vorecer, de la manera más amplia el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar.13 

100. No obstante, el Comité de derechos Humanos ha considerado, por un lado, que la 
familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad, y tiene derecho a la pro-
tección de la sociedad y del estado, pero también ha reconocido que el propio tra-
tado de derechos humanos, reconoce la disolución del vínculo matrimonial, siempre 
y cuando se garantice la igualdad de derechos y de responsabilidades de 
ambos esposos. Esta igualdad es también aplicable a los arreglos relativos a 
la separación legal o la disolución del matrimonio, a fin de prohibir todo trato 
discriminatorio en lo que respecta a los motivos y los procedimientos de se
paración o de divorcio, teniendo en cuenta el interés primordial de los hijos a este 
respecto.14 (énfasis añadido)

101. en esa misma tesitura, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en las conclusiones a las que arribó en el párrafo setenta y cinco de la sentencia 
dictada en el multicitado amparo directo en revisión 1905/2012, señaló que: "Tanto la 
Convención Americana de Derechos Humanos como el Pacto Internacional de Dere
chos Civiles y Políticos reconocen como legítima la disolución del vínculo matri
monial, siempre y cuando se asegure la igualdad de derechos y la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges, y la protección necesaria 
de los hijos, sobre la base única del interés y conveniencia de ellos." (énfasis 
añadido)

102. asimismo, dicha Sala concluyó que: "Ninguno de los instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos ni las interpretaciones autorizadas que de ellos se 
han hecho, se pronuncia sobre procedimientos válidos o inválidos para disolver el víncu
lo matrimonial; lejos de ello deja en libertad a los Estados para que en sus legislaciones 
establezcan aquellos que consideren más adecuados para regular las realidades propias 
de su jurisdicción, siempre y cuando ninguno de éstos se traduzca en un trato 
discriminatorio bien en los motivos, bien en los procedimientos en sí mismos." 
(énfasis añadido)

103. de lo antes expuesto, podemos llegar a una conclusión fundamental para la resolu-
ción del punto de contradicción en análisis. el estado tienen el deber de proteger a 
la familia no sólo durante la permanencia del matrimonio, sino también durante su 
disolución, a fin de garantizar que en el proceso establecido en la legislación secun-
daria se asegure la igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de responsabi-
lidades de los cónyuges, evitando todo trato discriminatorio.

104. dado lo anterior, se estima conveniente retomar lo estipulado en el punto 4 del ar-
tícu lo 17 de la Convención americana sobre derechos Humanos y el punto 4 del 
artículo 23 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, en cuanto indican 
lo siguiente:

13 Cfr. opinión Consultiva oC-17, supra nota 51, párr. 66, y Caso Atala Riffo y niñas vs. Chile, supra 
nota 50, párr. 169.
14 Comité de derechos Humanos, observación General No. 19. 
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"artículo 17. protección a la familia 

"…

"4. los estados partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de 
derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuan-
to al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo." (subra-
yado añadido)

"artículo 23

"…

"4. los estados partes en el presente pacto tomarán las medidas apropiadas para asegu-
rar la igualdad de derechos y de responsabilidades de ambos esposos en cuanto al 
matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. …" (subraya-
do añadido)

105. en suma de lo considerado, como conclusión de este apartado, podemos establecer 
que de acuerdo al parámetro de regularidad constitucional conformado por los artícu-
los 4o. de la Constitución, 17 de la Convención americana sobre derechos Humanos 
y 23 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, así como lo indicado por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y diversos organismos 
internacionales en materia de derechos humanos, la familia no obedece a un mode-
lo o estructura específico, como el matrimonio, pues es una figura social y dinámica 
que se manifiesta de distintas formas. lo que sí es cierto e indiscutible, es que la 
familia, entendida como una estructura básica de vínculos afectivos vitales, de soli-
daridad intra e intergeneracional y de cohesión social, representa la unidad básica o 
elemental de la organización de la sociedad. en esa medida, el estado está obligado 
a proteger el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar. No obstante, la disolución 
del vínculo matrimonial es reconocida como legitima, siempre y cuando se asegure 
la igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los cón-
yuges, a fin de evitar todo trato discriminatorio, y la protección necesaria de los hijos, 
sobre la base única del interés y conveniencia de ellos. de ahí, que el estado esté 
obli gado a proteger la disolución del vínculo matrimonial a fin de verificar que se cum-
pla con tal objetivo. 

Perspectiva de género

106. en función de la conclusión alcanzada en el apartado anterior, relativa al deber del 
estado de garantizar la igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de respon-
sabilidades de los cónyuges, a fin de evitar todo trato discriminatorio durante la diso-
lución del vínculo matrimonial, éste se estima necesario abordar la obligación de 
juzgar con perspectiva de género. 

107. así pues, de acuerdo con el protocolo para Juzgar con perspectiva de Género emi-
tido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, hacer realidad el derecho a la 
igualdad y no discriminación es un mandato derivado de la Constitución y de los 
instrumentos internacionales que atañen a toda persona que aplica el derecho; por 
ello, todos y todas las impartidoras de justicia tiene el deber de juzgar con perspec-
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tiva de género. la perspectiva de género es un método que debe ser aplicado aun y 
cuando las partes involucradas en el caso no la hayan contemplado en sus 
alegatos. (énfasis añadido)

108. al respecto, son consultables los siguientes criterios emitidos por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

"décima Época. 
"registro: 2005794. 
"instancia: primera Sala. 
"tipo de tesis: aislada. 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. «Semanario Judicial de la Federa

ción del viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas»
"libro 4, tomo i, marzo de 2014.
"materia: constitucional. 
"tesis: 1a. XCiX/2014 (10a.). 
"página: 524. 

"aCCeSo a la JuStiCia eN CoNdiCioNeS de iGualdad. todoS loS órGaNoS Ju-
riSdiCCioNaleS del paÍS deBeN impartir JuStiCia CoN perSpeCtiVa de 
GÉNero.—de los artículos 1o. y 4o. de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, 2, 6 y 7 de la Convención interamericana para prevenir, Sancionar y 
erradicar la Violencia contra la mujer, ‘Convención de Belém do pará’, adoptada en 
la ciudad de Belém do pará, Brasil, el 9 de junio de 1994, publicada en el diario ofi-
cial de la Federación el 19 de enero de 1999 y, 1 y 16 de la Convención de las Naciones 
unidas sobre la eliminación de todas las Formas de discriminación contra la mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 1979, publicada en el señala-
do medio de difusión oficial el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es interdependiente del dere-
cho a la igualdad; primeramente, porque este último funge como presupuesto básico 
para el goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos humanos de género 
giran en torno a los principios de igualdad y no discriminación por condiciones de 
sexo o género. así, el reconocimiento de los derechos de la mujer a una vida libre 
de violencia y discriminación y de acceso a la justicia en condiciones de igualdad, 
exige que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan justicia con perspec-
tiva de género, que constituye un método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas por condición de sexo o género, 
es decir, implica juzgar considerando las situaciones de desventaja que, por cuestio-
nes de género, discriminan e impiden la igualdad. de ahí que el Juez debe cuestionar 
los estereotipos preconcebidos en la legislación respecto de las funciones de uno u 
otro género, así como actuar con neutralidad en la aplicación de la norma jurídica en 
cada situación; toda vez que el estado tiene el deber de velar porque en toda contro-
versia jurisdiccional donde se advierta una situación de violencia, discriminación o 
vulnerabilidad por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a fin de visualizar 
claramente la problemática y garantizar el acceso a la justicia de forma efectiva e 
igualitaria." (subrayado añadido)

"décima Época.
"registro: 2005458. 
"instancia: primera Sala. 
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"tipo de tesis: aislada. 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. «Semanario Judicial de la Federa

ción del viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas»
"libro 3, tomo i, febrero de 2014.
"materia: constitucional.
"tesis: 1a. XXiii/2014 (10a.). 
"página: 677. 

"perSpeCtiVa de GÉNero eN la admiNiStraCióN de JuStiCia. Su SiGNiFiCado Y 
alCaNCeS.—el artículo 1o., párrafo último, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece que queda prohibida toda discriminación motivada, entre 
otras, por cuestiones de género, que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y las libertades de las personas. en este 
sentido, el legislador debe evitar la expedición de leyes que impliquen un trato diferen-
te e injustificado entre hombres y mujeres. a su vez, los órganos jurisdiccionales, al 
resolver los asuntos que se sometan a su conocimiento, deben evitar cualquier clase 
de discriminación o prejuicio en razón del género de las personas. así, la perspec-
tiva de género en la administración de justicia obliga a leer e interpretar una norma 
tomando en cuenta los principios ideológicos que la sustentan, así como la forma en 
que afectan, de manera diferenciada, a quienes acuden a demandar justicia, pues 
sólo así se puede aspirar a aplicar correctamente los principios de igualdad y equi-
dad, ya que a partir de la explicación de las diferencias específicas entre hombres y 
mujeres, se reconoce la forma en que unos y otras se enfrentan a una problemática 
concreta, y los efectos diferenciados que producen las disposiciones legales y las 
prácticas institucionales." (subrayado añadido)

109. así, juzgar con perspectiva de género, tiene como objetivo lograr una igualdad mate-
rial o sustantiva15 entre el hombre y la mujer. en palabras de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, alcanzar la igualdad de facto entre el hom-
bre y la mujer.

110. Con relación al logro de la igualdad material o sustantiva, es oportuno consultar el 
siguiente criterio.

"décima Época. 
"registro: 2005533. 
"instancia: primera Sala. 
"tipo de tesis: aislada. 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. «Semanario Judicial de la Federa

ción del viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas»
"libro 3, tomo i, febrero de 2014. 
"materia: constitucional. 
"tesis: 1a. Xlii/2014 (10a.). 
"página: 662. 

15 entiéndase aquélla donde todas las personas gocen efectivamente de los derechos, sin importar 
factores como el sexo, género, preferencias sexuales, raza, religión, entre otros.
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"iGualdad JurÍdiCa SuStaNtiVa o de HeCHo. FuNdameNto NormatiVo de laS 
medidaS teNdeNteS a loGrarla.—la igualdad sustantiva, cuyo objetivo consis-
te en la consecución de la igualdad de hecho y no meramente de derecho entre los 
diferentes grupos sociales y sus integrantes en relación con el resto de la pobla-
ción, tiene sustento normativo tanto en el artículo 1o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, como en diversos preceptos de tratados internacio-
nales ratificados por méxico que regulan la aplicación del principio de igualdad jurí-
dica. el artículo 2.2 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos y el 2.1 del 
pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales, establecen que 
los estados deberán adoptar cualquier tipo de medidas, incluidas las legislativas, 
para respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, incluido el de igualdad, 
sin distinción de raza, color, sexo, idioma, opinión política, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. por su parte, los 
artículos 1 y 2 de la Convención americana sobre derechos Humanos señalan que 
los estados parte del tratado se comprometen a respetar y garantizar los derechos 
previstos en la misma, incluido el principio de igualdad, lo cual implica que se debe-
rán llevar a cabo las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias 
para el efectivo goce y ejercicio de tales derechos. adicionalmente, estos lineamien-
tos generales sobre la necesidad de adoptar medidas positivas para hacer efectivos 
los derechos humanos se ven complementados por tratados internacionales cuya 
materia es específica. por ejemplo, por lo que hace a las mujeres como grupo social 
sujeto a vulnerabilidad, destacan la Convención sobre la eliminación de todas las 
Formas de discriminación contra la mujer y la Convención interamericana para pre-
venir, Sancionar y erradicar la Violencia Contra la mujer. en ambos tratados se prohíbe 
la discriminación contra la mujer y se mandata expresamente que los estados deberán 
tomar todas las acciones apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar 
el pleno y libre ejercicio de los derechos de la mujer, tales como llevar a cabo las me-
didas especiales de carácter temporal para acelerar la igualdad de facto entre el 
hombre y la mujer y establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre 
una base de igualdad por conducto de los tribunales nacionales y de otras institucio-
nes públicas." (subrayado añadido)

"décima Época. 
"registro: 2005793. 
"instancia: primera Sala. 
"tipo de tesis: aislada. 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. «Semanario Judicial de la Federa

ción del viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas»
"libro 4, tomo i, marzo de 2014.
"materia: constitucional. 
"tesis: 1a. C/2014 (10a.). 
"página: 523. 

"aCCeSo a la JuStiCia eN CoNdiCioNeS de iGualdad. elemeNtoS para JuZGar 
CoN perSpeCtiVa de GÉNero.—del reconocimiento de los derechos humanos a la 
igualdad y a la no discriminación por razones de género, deriva que todo órgano juris-
diccional debe impartir justicia con base en una perspectiva de género, para lo cual, 
debe implementarse un método en toda controversia judicial, aun cuando las partes 
no lo soliciten, a fin de verificar si existe una situación de violencia o vulnerabilidad 
que, por cuestiones de género, impida impartir justicia de manera completa e iguali-
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taria. para ello, el juzgador debe tomar en cuenta lo siguiente: i) identificar primera-
mente si existen situaciones de poder que por cuestiones de género den cuenta de 
un desequilibrio entre las partes de la controversia; ii) cuestionar los hechos y valorar 
las pruebas desechando cualquier estereotipo o prejuicio de género, a fin de visuali-
zar las situaciones de desventaja provocadas por condiciones de sexo o género; iii) en 
caso de que el material probatorio no sea suficiente para aclarar la situación de vio-
lencia, vulnerabilidad o discriminación por razones de género, ordenar las pruebas 
necesarias para visibilizar dichas situaciones; iv) de detectarse la situación de des-
ventaja por cuestiones de género, cuestionar la neutralidad del derecho aplicable, 
así como evaluar el impacto diferenciado de la solución propuesta para buscar una 
resolución justa e igualitaria de acuerdo al contexto de desigualdad por condiciones 
de género; v) para ello debe aplicar los estándares de derechos humanos de todas 
las personas involucradas, especialmente de los niños y niñas; y, vi) considerar que 
el método exige que, en todo momento, se evite el uso del lenguaje basado en estereo -
tipos o prejuicios, por lo que debe procurarse un lenguaje incluyente con el objeto de 
asegurar un acceso a la justicia sin discriminación por motivos de género." (subraya-
do añadido).

111. ahora bien, lo que determina si en un proceso se debe o no aplicar la perspectiva de 
género, es la existencia de relaciones asimétricas de poder o bien contextos de desi-
gualdad estructural16 basados en el sexo, género o las preferencias u orientaciones 
sexuales de las personas. 

112. ahora bien, es necesario traer a colación la definición de los conceptos de igualdad 
formal y desigualdad material y estructural. por el primero de ellos, se debe entender 
la igualdad reconocida a todas las personas en las leyes. por el segundo, se debe en-
tender que pese al reconocimiento formal (en las leyes), dado factores como el sexo, 
género, preferencias sexuales, raza, religión, entre otros, no es posible que todas las 
personas gocen efectivamente tales derechos. por el tercero, se debe comprender 
que en función de la marginación y sometimiento histórico de ciertos grupos, como 
las mujeres, no pueden acceder efectivamente a los derechos. 

113. en ese sentido, es importante referir lo establecido por la Corte interamericana de 
derechos Humanos en el párrafo doscientos ochenta y seis de la sentencia dictada 
el veintiocho de noviembre de dos mil doce en el caso artavia murillo y otros ("fecun-
dación in vitro") vs Costa rica respecto a la discriminación indirecta. así pues, dicha 
corte estableció lo siguiente: "Este concepto implica que una norma o práctica apa
rentemente neutra, tiene repercusiones particularmente negativas en una 
persona o grupo con unas características determinadas. Es posible que quien 
haya establecido esta norma o práctica no sea consciente de esas consecuencias 
prácticas y, en tal caso, la intención de discriminar no es lo esencial y procede 
una inversión de la carga de la prueba." (énfasis añadido)

114. en esa línea de pensamiento, es necesario señalar que el Comité de derecho econó-
micos, Sociales y Culturales conceptualiza la discriminación sistémica, como aquella 

16 entiéndase la falta de acceso efectivo a los derechos de ciertos grupos, como las mujeres, 
provocada por la marginación y sometimiento histórico de la que han sido objeto.
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que es omnipresente, fuertemente arraigada en el comportamiento y organización de 
la sociedad. refiere que a menudo implica actos de discriminación indirecta o no 
cuestionada. este tipo de discriminación genera desventajas comparativas para al-
gunos grupos y privilegios para otros, es decir, produce relaciones asimétricas de 
poder. 

115. por otra parte, el protocolo para juzgar con perspectiva de género señala que, los 
estereotipos son todas aquellas actitudes y roles que estructuralmente en una sociedad 
son atribuibles a las personas en razón de alguna de las condiciones enumeradas 
como categorías sospechosas (sexo, género, preferencias sexuales, edad, discapaci-
dades, condición social, condición de salud, religión, opinión, estado civil, raza, color, 
idioma, origen nacional, social o étnico, entre otras). los estereotipos están profun-
damente arraigados y aceptados por la sociedad que los crea, produce y transmite. 
la problemática surge cuando a dichas características, actitudes y roles se les adjudica 
consecuencias jurídicas –como limitar el acceso a los derechos– y sociales. 

116. los estereotipos de género están relacionados con las características sociales y 
culturalmente, asignadas a hombres y mujeres a partir de las diferencias físicas ba-
sadas principalmente en su sexo. Si bien los estereotipos afectan a hombres y muje-
res, tiene un efecto mayormente negativo en ellas, pues históricamente la sociedad 
les ha asignado roles invisibilizados, en cuanto a su relevancia y aportación, y jerárqui-
camente considerados inferiores a los de los hombres. la naturalización y aceptación 
de los estereotipos a los que deben adecuarse hombres y mujeres legitima, perpetúa 
e invisibiliza tratos diferenciados ilegítimos. la discriminación por estereotipos ge-
nera consecuencias en el reconocimiento de la dignidad de las personas y/o en la 
distribución justa de los bienes públicos. 

117. es transcendental señalar que el citado protocolo señala que, los estereotipos per-
mean la labor de quien juzga con manifestaciones, que van desde esperar ciertos com-
portamientos de las personas involucradas en el caso, el suponer que las normas 
neutrales no generan discriminación, hasta optar por determinado lenguaje. esto 
contraría el sentido del derecho que tiene entre sus finalidades hacerse cargo de la 
desproporcionalidad en la distribución y el ejercicio del poder. 

118. así pues, existen diversos tipos de estereotipos por razón de género, entre ellos el 
estereotipo sobre roles sexuales, el cual se funda en los papeles o comportamientos 
que son atribuidos y esperados de hombres y mujeres a partir de construcciones cul-
turales y sociales, o bien, sobre su físico.

119. ahora bien, es innegable que por mucho tiempo en la sociedad mexicana se han 
arraigado, aceptado y trasmitido estereotipos sobre roles sexuales, por el cual el hom-
bre ha sido y es concebido como el asistente y protector de la mujer, el administrador 
del patrimonio conyugal, el representante de ésta, el proveedor de recursos econó-
micos; relegando a la mujer al cuidado del hogar y de los hijos, estableciéndoles la 
posibilidad de tener un oficio o desempeñar una actividad profesional en la medida 
que no desatiendan tales labores.

120. a manera de reforzar lo anterior, podemos acudir a un ejercicio de derecho compa-
rado citando lo resuelto por la Corte Colombiana en la sentencia C-804/06, donde 
estableció: "Para nadie constituye una novedad, que durante un largo lapso de 
tiempo sólo los varones pudieron participar en los escenarios políticos. Los 
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hombres y únicamente ellos tomaron parte en la vida activa de las sociedades; 
se fijaron fines, emprendieron proyectos y tranzaron los caminos que habían de 
conducirlos a la obtención de las metas propuestas. Resulta claro, por tanto, 
que lo manifestado por los hombres –también en el terreno jurídico– tienda a 
conectarse de inmediato con lo humano por antonomasia. El referente predo
minante fue, por largo tiempo, masculino …" (resaltado añadido)

121. esa desigualdad estructural17 ha ocasionado que las mujeres, casi en su totalidad, 
sin cuestionar, acepten las labores propias del hogar y cuidado de los hijos. algunas 
desempeñan actividades profesionales u oficios para ingresar recursos económicos 
al seno familiar, pero sólo en la medida que no desatienden las labores estableci-
das por tal estereotipo. 

122. en suma, dado tal estereotipo en la sociedad mexicana se han producido múltiples 
relaciones asimétricas de poder entre el hombre y la mujer. lo que ha provocado una 
constante discriminación sistémica contra la mujer,18 haciendo permanecer la desi-
gualdad estructural en contra de ellas.

123. Consecuentemente, se considera que el deber del estado de garantizar durante la 
disolución del vínculo matrimonial la igualdad de derechos y la adecuada equivalen-
cia de responsabilidades de los cónyuges, a fin de evitar todo trato discriminatorio, 
tiene su fundamento tanto en el derecho a la familia como en el derecho de igualdad 
y no discriminación. por tanto, ya que en nuestra sociedad impera una desigual-
dad es tructural en contra de la mujer y múltiples escenarios de desigualdad sisté-
mica, el estado, a través de sus Jueces, debe analizar los procesos de disolución del 
vínculo matrimonial con perspectiva de género, a fin de garantizar la igualdad de 
derechos y equivalencia de responsabilidades.

124. es importante tener presente que, juzgar con perspectiva de género tiene como ob-
jetivo lograr una igualdad material o sustantiva entre el hombre y la mujer. de ahí, que 
lo antes señalado no debe entenderse como una reducción o limitación de los derechos 
del hombre, sino como una protección igualitaria, equilibrada y justa, tanto de los de-
rechos de él como los de la mujer, a fin de lograr la igualdad material o sustantiva. 

juicio de amparo como medio de protección de los derechos humanos

125. a fin de atender este apartado, resulta necesario transcribir el párrafo primero del 
artículo 1o. y la fracción i, del artículo 103 ambos de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. 

17 entendiéndose por desigualdad estructural, que pese al reconocimiento formal (en las leyes), 
dado factores como el sexo, género, preferencias sexuales, raza, religión, entre otros, no es posible 
que todas las personas gocen efectivamente de los derechos.
18 la discriminación sistémica, es considerada como aquella que es omnipresente, fuertemente 
arraigada en el comportamiento y organización de la sociedad. refiere que a menudo implica 
actos de discriminación indirecta o no cuestionada. este tipo de discriminación genera desven-
tajas comparativas para algunos grupos y privilegios para otros, es decir, produce relaciones 
asimétricas de poder.
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"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los dere-
chos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de 
los que el estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece." (subrayado añadido).

"artículo 103. los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite.

"i. por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen los derechos hu-
manos reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por esta Constitución, 
así como por los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte." 
(subrayado añadido)

126. de la transcripción anterior, acorde a lo señalado por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 1182/2013,19 
tenemos que el artículo 1o. constitucional señala que en los estados unidos mexi-
canos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Cons-
titución y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte 
(parámetro de regularidad constitucional), así como de las garantías para su 
protección.

127. así pues, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha estable-
cido que los derechos humanos gozan de una doble cualidad, pues por un lado se 
configuran como derechos públicos subjetivos (función subjetiva) y, por el otro, se tra-
ducen en elementos objetivos que informan o permean todo el ordenamiento jurídi-
co, incluyendo aquellas que se originan entre particulares (función objetiva).20

19 ejecutoria de la cual surgieron, entre otras, las tesis de rubro: "dereCHoS HumaNoS. Natu-
raleZa del CoNCepto ‘GaraNtÍaS de proteCCióN’, iNCorporado al artÍCulo 1o. de 
la CoNStituCióN Federal, ViGeNte deSde el 11 de JuNio de 2011." [décima Época. regis-
tro digital: 2007057. instancia: primera Sala. tipo de tesis: aislada. Fuente: Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, libro 9, tomo i, agosto de 2014, materia constitucional, tesis 1a. 
CClXXXVi/2014 (10a.), página 529. «Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de agosto de 
2014 a las 8:05 horas»] y "dereCHoS HumaNoS. CoNForme al artÍCulo 1o. de la CoNS-
tituCióN Federal, ViGeNte deSde el 11 de JuNio de 2011, laS GaraNtÍaS para Su 
proteCCióN puedeN adoptar uN CarÁCter poSitiVo o NeGatiVo." [décima Época. 
registro digital: 2007056. instancia: primera Sala. tipo de tesis: aislada. Fuente: Gaceta del Se
manario Judicial de la Federación, libro 9, tomo i, agosto de 2014, materia: constitucional, tesis 
1a. CClXXXVii/2014 (10a.), página 528. «Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de agos-
to de 2014 a las 8:05 horas»]
20 al respecto, véanse los siguientes criterios emitidos por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación: jurisprudencia 1a./J. 15/2012 (9a.), de rubro: "dereCHoS FuNdameN-
taleS. Su ViGeNCia eN laS relaCioNeS eNtre partiCulareS.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, página 
798; tesis aislada 1a. XXi/2013, de rubro: "dereCHoS FuNdameNtaleS. Su dimeNSióN SuB-
JetiVa Y oBJetiVa.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XVi, tomo 1, enero de 2013, página 627; tesis aislada 1a. Clii/2011, de rubro: "reVi-
SióN eN amparo direCto. reSulta la VÍa adeCuada para Que la Suprema Corte
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128. en ese sentido, dada la trascendencia de los derechos humanos en la vida de cual-
quier estado democrático, deben existir los medios que garanticen su observancia y 
respeto. 

129. Bajo ese contexto, debemos señalar que las garantías de protección son técnicas 
y medios para lograr la eficacia de los derechos humanos. en su ausencia, no exis-
ten medios que aseguren la observancia y respeto de éstos.

130. ahora bien, con el fin de lograr la protección de los derechos humanos, las garantías 
pueden adoptar diversas formas; por ejemplo: aquellas que permiten invalidar o anu-
lar el acto que no ha respetado los derechos humanos o aquellas que buscan pro-
ducir el acto que promueva o proteja tales derechos, así como aquellas que sancione 
la omisión de actuación por quienes están constitucionalmente exigidos a promover, 
respetar y proteger los derechos humanos. 

131. de acuerdo con la terminología de luigi Ferrajoli, las garantías antes mencionadas 
son conocidas como primarias. por otra parte, el conjunto de instrumentos o medios 
procesales tendentes a asegurar el cumplimiento de éstas y de los derechos huma-
nos, son las llamadas garantías secundarias.21 

132. así pues, del contenido del artículo 103 constitucional, se advierte que el juicio de 
amparo se erige como la garantía secundaria por antonomasia para lograr el respeto 
y protección de los derechos humanos reconocidos en el parámetro de regularidad 
constitucional.

133. en ese sentido, el juicio de amparo no sólo debe ser idóneo y accesible, sino también, 
debe ser eficaz para determinar si ha existido violación a los derechos humanos y de 
proveer lo necesario para remediarlas.22 

134. respecto a lo anterior, es oportuno traer a colación el siguiente criterio emitido por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

de JuStiCia de la NaCióN CoNoZCa de aQuellaS SeNteNCiaS de loS triBuNaleS Co-
leGiadoS de CirCuito Que No repareN uNa ViolaCióN de dereCHoS FuNdameN-
taleS Cometida por uN partiCular.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 230; y tesis aislada 1a. XViii/2011 
(10a.), de rubro: "amparo direCto. reSulta la VÍa adeCuada para Que loS triBuNa-
leS ColeGiadoS de CirCuito CoNoZCaN de aQuellaS SeNteNCiaS de loS triBu-
NaleS ordiNarioS Que deSCoNoZCaN uNa ViolaCióN de dereCHoS FuNdameNtaleS 
Cometida por uN partiCular.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, décima Época, libro iV, tomo 3, enero de 2012, página 2685. 
21 Ferrajoli, l. 1999, en García, a. Protección Nacional de los Derechos Humanos. universidad 
Complutense de madrid: españa [en línea] última visita veintitrés de julio de dos mil catorce, a 
las once cincuenta y seis horas, disponible en http://www.dhmigrantes.cide.edu/documentos/2_
lectura_mecanismos.pdf.
22 Véase párrafo 91 de la sentencia emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en el amparo directo en revisión 301/2013.
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"décima Época. 
"registro: 2008436. 
"instancia: Segunda Sala. 
"tipo de tesis: aislada. 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. «Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas»
"libro 15, tomo ii, febrero de 2015.
"materia: constitucional. 
"tesis: 2a. iX/2015 (10a.). 
"página: 1771. 

"reCurSo JudiCial eFeCtiVo. el JuiCio de amparo Cumple CoN laS CaraC-
terÍStiCaS de eFiCaCia e idoNeidad a la luZ del artÍCulo 25 de la CoN-
VeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS.—de conformidad con el 
precepto citado, un recurso judicial efectivo es aquel capaz de producir el resultado 
para el que ha sido concebido, es decir, debe ser un medio de defensa que puede 
conducir a un análisis por parte de un tribunal competente para determinar si ha 
habido o no una violación a los derechos humanos y, en su caso, proporcionar una 
reparación. en este sentido, el juicio de amparo constituye un recurso judicial efec-
tivo para impugnar la inconstitucionalidad, o incluso la inconvencionalidad, de una 
disposición de observancia general, pues permite al órgano jurisdiccional de ampa-
ro emprender un análisis para establecer si ha habido o no una violación a los dere-
chos humanos de los solicitantes y, en su caso, proporcionar una reparación, lo que 
se advierte de los artículos 1o., fracción i, 5o., fracción i, párrafo primero, 77 y 107, 
fracción i, de la ley de amparo. ahora bien, en cuanto a la idoneidad y la razonabilidad 
del juicio de amparo, la Corte interamericana reconoció que la existencia y aplica-
ción de causas de admisibilidad de un recurso o un medio de impugnación resultan 
perfectamente compatibles con el texto de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, en el entendido de que la efectividad del recurso intentado, se predica 
cuando una vez cumplidos los requisitos de procedibilidad, el órgano judicial evalúa 
sus méritos y entonces analiza el fondo de la cuestión efectivamente planteada. 
en esa misma tesitura, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que 
la circunstancia de que en el orden jurídico interno se fijen requisitos formales o 
presupuestos necesarios para que las autoridades de amparo analicen el fondo de 
los planteamientos propuestos por las partes no constituye, en sí misma, una vio-
lación al derecho fundamental a un recurso judicial efectivo; pues dichos requisitos 
son indispensables y obligatorios para la prosecución y respeto de los derechos de 
seguridad jurídica y funcionalidad que garantizan el acceso al recurso judicial efec-
tivo. la suplencia de la queja deficiente como herramienta procesal para lograr que 
el juicio de amparo sea efectivo."

135. en este apartado, se estima conveniente iniciar realizando un breve relato histórico 
de la figura de la suplencia de la queja. 

136. desde la Constitución de 5 de febrero de 1857 ya se contemplaba la suplencia de la 
queja deficiente, pues el artículo 42 de la ley orgánica de los artículos 101 y 102 de 
dicho pacto Federal establecía lo siguiente:

"artículo 42. la Suprema Corte y los Juzgados de distrito, en sus sentencias pueden su-
plir el error o la ignorancia de la parte agraviada, otorgando el amparo por la garantía 
cuya violación aparezca comprobada en auto (sic), aunque no se haya mencionado 
en la demanda."
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137. Señalado el antecedente anterior, es pertinente atender a lo establecido por la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 91/2012, bajo la ponencia del señor ministro José ramón Cossío díaz, donde 
abordó el proceso legislativo que adicionó el artículo 76 Bis a la ley de amparo abro-
gada, explicando las razones por las cuales el legislador determinó que el juzgador 
está obligado a suplir la queja deficiente en diversos supuestos, tanto en la demanda 
de amparo, como en los recursos que la ley prevé.

138. en dicho precedente, la primera Sala del máximo tribunal de la Nación consideró 
que previo al adicionamiento del citado precepto a la ley de amparo abrogada, 
existió una reforma crucial al artículo 107, fracción ii, de la actual Constitución Fede-
ral, en la cual se propuso consolidar con rango constitucional la suplencia de la 
queja deficiente.

139. en dicha reforma constitucional de 19 de febrero de 1951, se buscó ampliar los 
alcances de la suplencia de la queja deficiente, tanto en amparo directo como en 
revisión. 

140. posteriormente, en la reforma constitucional de 7 de abril de 1986, se volvió a modi-
ficar la fracción ii, del artículo 107 constitucional, con la finalidad de continuar 
garantizando la efectividad del estado de derecho; por tanto, se insistió en supri-
mir tecnicismos que obstaculizaran la impartición de justicia, para darle mayor 
amplitud a la institución de la suplencia de la queja deficiente.

141. así, se estableció la regla genérica de la suplencia obligatoria de la queja defi-
ciente, reservando a la ley de amparo su reglamentación, es decir, los distintos casos 
o diversas materias jurídicas en las que habría de suplirse la queja deficiente ya 
no estarían específicamente señalados en el texto constitucional, sino que ello se 
determinaría en la norma secundaria correspondiente.

142. de esta forma, para impedir la denegación de justicia por razones de carácter 
meramente técnico-jurídicas y para proteger equitativamente a las clases margi-
nadas, se previó que en el juicio de amparo, la queja deficiente debía suplirse 
obligatoriamente.

143. acorde a lo anterior, se reformó el texto de la ley de amparo abrogada, para adecuar 
sus artículos a la reforma constitucional mencionada, por lo que el 20 de mayo de 
1986, se adicionó el artículo 76 Bis, a dicho ordenamiento reglamentario, con el pro-
pósito de reglamentar en la legislación secundaria los distintos casos en los que 
sería obligatoria la suplencia de la queja deficiente.

144. dicha reforma legislativa se hizo con la intención de adicionar el artículo 76 Bis, el 
cual dispondría los casos y las materias en las que se obligaría al juzgador a suplir 
la queja deficiente. El legislador señaló que el otorgarle el carácter obligatorio 
a la suplencia, conllevaría mayor protección a los quejosos y recurrentes, y 
convertiría al juicio de amparo en un instrumento más eficaz. 

145. Finalmente, mediante decreto publicado el 6 de junio de 2011, se estableció la base 
constitucional actual en la que la regulación de la procedencia y reglamentación 
de la figura de la suplencia de la queja deficiente, también se dejó a cargo del legis-
lador ordinario.
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146. en la actualidad, la suplencia de la queja deficiente encuentra su fundamento en el 
artículo 107, fracción ii, sexto párrafo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, al señalar que en el juicio de amparo deberá suplirse la deficien-
cia de los conceptos de violación o agravios de acuerdo con lo que disponga la ley 
reglamentaria.

147. el artículo constitucional de referencia, en la parte que interesa, establece lo 
siguiente:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con 
excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos 
que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:

"ii. …

"en el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de los conceptos de violación o 
agravios de acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria."

148. del señalado precepto constitucional se advierte que, fue voluntad del Constitu-
yente permanente establecer la suplencia de la queja deficiente como una ins-
titución procesal de rango constitucional, dejando a cargo del legislador ordinario 
regular los supuestos de aplicación, así como la reglamentación que le diera efi-
cacia. lo cual, fue realizado mediante la legislación del artículo 79 de la actual ley 
de amparo, que establece:

"artículo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia 
de los conceptos de violación o agravios, en los casos siguientes:

"i. en cualquier materia, cuando el acto reclamado se funde en normas generales que 
han sido consideradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y de los plenos de Circuito. la jurisprudencia de los 
plenos de Circuito sólo obligará a suplir la deficiencia de los conceptos de viola-
ción o agravios a los juzgados y tribunales del circuito correspondientes;

"ii. en favor de los menores o incapaces, o en aquellos casos en que se afecte el orden 
y desarrollo de la familia (subrayado añadido);

"iii. en materia penal:

"a) en favor del inculpado o sentenciado; y

"b) en favor del ofendido o víctima en los casos en que tenga el carácter de quejoso o 
adherente;

"iV. en materia agraria:

"a) en los casos a que se refiere la fracción iii del artículo 17 de esta ley; y

"b) en favor de los ejidatarios y comuneros en particular, cuando el acto reclamado afecte 
sus bienes o derechos agrarios.
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"en estos casos deberá suplirse la deficiencia de la queja y la de exposiciones, compa-
recencias y alegatos, así como en los recursos que los mismos interpongan con 
motivo de dichos juicios;

"V. en materia laboral, en favor del trabajador, con independencia de que la relación 
entre empleador y empleado esté regulada por el derecho laboral o por el derecho 
administrativo;

"Vi. en otras materias, cuando se advierta que ha habido en contra del quejoso o del 
particular recurrente una violación evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa 
por afectar los derechos previstos en el artículo 1o. de esta ley. en este caso la 
suplencia sólo operará en lo que se refiere a la controversia en el amparo, sin poder 
afectar situaciones procesales resueltas en el procedimiento en el que se dictó la 
resolución reclamada; y

"Vii. en cualquier materia, en favor de quienes por sus condiciones de pobreza o mar-
ginación se encuentren en clara desventaja social para su defensa en el juicio.

"en los casos de las fracciones i, ii, iii, iV, V y Vii de este artículo la suplencia se dará 
aún ante la ausencia de conceptos de violación o agravios.

"la suplencia de la queja por violaciones procesales o formales sólo podrá operar cuando 
se advierta que en el acto reclamado no existe algún vicio de fondo."

149. ahora bien, como se vio, históricamente la suplencia de la queja deficiente ha bus-
cado abolir el enfoque legalista y rígido del juicio de amparo, a fin de adoptar una 
postura garantista, que permita optimizar el derecho al pleno acceso a la justicia 
en favor de los quejosos.

150. así, desde sus inicios, la suplencia de la queja deficiente ha renovado en forma 
gratificante al juicio de amparo, pues implicó apartarse de la corriente rigorista que 
impone el estricto derecho.

151. en consecuencia, ahora los Jueces de control constitucional tienen el deber de 
analizar el asunto de forma íntegra, a pesar de la formulación nula, incompleta o 
deficiente que se hubiese realizado de los argumentos respectivos, a fin de emitir 
un fallo que no se encuentre limitado por una litis cerrada, en la cual se tendría que 
atender sólo lo alegado por las partes.

152. lo anterior, conlleva a progresar en el objetivo de hacer del juicio de amparo un 
medio de defensa incluyente –y no de rechazo formalista–, garantizando eficacia 
en la protección de los derechos humanos y respetando con ello el contenido del 
artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos,23 del cual se 

23 "artículo 25. protección Judicial. 
"1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo 
ante los Jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente convención, aún cuando tal 
violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.



1075CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

desprende la obligación del estado mexicano de establecer en su sistema jurídico 
recursos sencillos, efectivos y rápidos que procedan ante los Jueces o tribunales 
competentes, a fin de amparar a las personas en contra de actos que vulneren sus 
derechos humanos reconocidos en el parámetro de regularidad constitucional.

153. Siguiendo esa línea progresista en búsqueda de lograr que el juicio de amparo sea 
un medio de defensa incluyente, a fin de asegurar su eficacia como garantía secun-
daria de protección de los derechos humanos, el legislador ordinario estableció 
en la fracción ii del artículo 79 de la actual ley de amparo, la procedencia de la su-
plencia de la queja deficiente, en aquellos casos en que se afecte el orden y desa-
rrollo de la familia.

154. es importante resaltar que si bien es hasta la actual ley de amparo donde norma-
tivamente aparece estipulada la suplencia de la queja deficiente en los casos que 
afecten el orden y desarrollo de la familia, la labor interpretativa ya había adelantado 
tal hipótesis.

155. en efecto, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
la contradicción de tesis 39/2012, estableció que aun cuando la ley de amparo abro-
gada no contenía una disposición expresa que obligara al juzgador a suplir la queja 
deficiente en asuntos del orden familiar, ello era procedente y necesario, dado lo 
alejado de la materia familiar del principio de estricto derecho. 

156. lo antes dicho, se constata de la siguiente transcripción al párrafo treinta y siete de 
la sentencia pronunciada en dicha contradicción de tesis.

"37. en ese sentido, se considera correcta la premisa de la cual parten los criterios 
contendientes: a pesar de la falta de señalamiento expreso de la facultad o deber de 
suplir la queja deficiente en los asuntos de orden familiar, se entiende conferida 
implícitamente, dado el carácter alejado del principio dispositivo de este tipo de jui-
cios, donde el Juez tiene una actuación muy activa y determinante, con el fin de 
lograr la adopción de medidas protectoras y resoluciones benéficas a la familia."

Conclusiones que resolverán este punto de contradicción

157. en el primer apartado se concluyó que ante el nuevo paradigma constitucional 
todas las autoridades jurisdiccionales del país, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de velar por los derechos humanos contenidos en el parámetro 
de regularidad constitucional. 

158. para ello deberán realizar un control ex officio de las normas secundarias que consta 
de tres momentos: una interpretación en sentido amplio, una interpretación con-

"2. los estados partes se comprometen:
"a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del estado decidirá 
sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso;
"b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y "c) a garantizar el cumplimiento, por las 
autoridades competentes, de toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso."
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forme en sentido estricto; y, la inaplicación de la ley, cuando las alternativas ante-
riores no sean posibles. 

159. la interpretación conforme a realizar debe guiarse, en todo momento, por el principio 
pro persona. esto conlleva que los juzgadores al interpretar un norma conforme a los 
derechos humanos deberán optar por la interpretación más extensiva cuando se 
trate de reconocer derechos protegidos, e inversamente, por la interpretación más 
restringida cuando se trate de establecer restricciones permanentes al ejercicio de 
los derechos.

160. por su parte, en el apartado, denominado "fundamento y contenido del derecho 
humano a la familia" se concluyó que de acuerdo al parámetro de regularidad cons-
titucional conformado por los artículos 4o. de la Constitución, 17 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos y 23 del pacto internacional de derechos Civi-
les y políticos, así como a lo indicado por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y diversos organismos internacionales en materia de derechos 
humanos, la familia no obedece a un modelo o estructura específico, como el matri-
monio, pues es una figura social y dinámica que se manifiesta de distintas formas. 

161. lo que es cierto e indiscutible, es que la familia es entendida como una estructura 
básica de vínculos afectivos vitales, de solidaridad intra e intergeneracional y de 
cohesión social, ésta representa la unidad básica o elemental de la sociedad.

162. en esa medida, el estado está obligado a proteger el desarrollo y la fortaleza del 
núcleo familiar. No obstante, la disolución del vínculo matrimonial es reconocida como 
legitima siempre y cuando se asegure la igualdad de derechos y la adecuada equi-
valencia de responsabilidades de los cónyuges.

163. de ahí, que el estado tenga el deber de proteger a la familia en la disolución del 
vínculo matrimonial, a fin de garantizar que en el proceso establecido en la legis-
lación secundaria se asegure la igualdad de derechos y la adecuada equivalencia 
de responsabilidades de los cónyuges, evitando todo trato discriminatorio.

164. posteriormente, se indicó que el deber del estado de garantizar durante la disolu-
ción del vínculo matrimonial la igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de 
responsabilidades de los cónyuges, a fin de evitar todo trato discriminatorio, tiene su 
fundamento tanto en el derecho a la familia como en el derecho de igualdad y no dis-
criminación. por tanto, ya que en nuestra sociedad impera una desigual dad estruc-
tural en contra de la mujer y múltiples escenarios de desigualdad sistémica, el estado, 
a través de sus Jueces, debe analizar los procesos de disolución del vínculo matri-
monial con perspectiva de género.

165. por otro lado, se estableció que del contenido del artículo 103 constitucional, se 
advierte que, el juicio de amparo se erige como la garantía secundaria por anto-
nomasia para lograr la protección de los derechos humanos reconocidos en el pará-
metro de regularidad constitucional.

166. en ese sentido, el juicio de amparo no sólo debe ser idóneo y accesible, sino tam-
bién eficaz, a fin de determinar si han existido violaciones a los derechos humanos 
y proveer lo necesario para remediarlos.
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167. por último, en el apartado denominado "la suplencia de la queja deficiente como 
herramienta procesal para lograr la eficacia del juicio de amparo" se indicó que his-
tóricamente la suplencia de la queja deficiente ha buscado abolir el enfoque lega-
lista y rígido del juicio de amparo que impone el estricto derecho.

168. en ese sentido, la suplencia de la queja deficiente busca hacer del juicio de am-
paro un medio de defensa incluyente y no de rechazo formalista, a fin de asegurar 
su eficacia protectora.

169. así, de manera progresista, el legislador ordinario estableció en la fracción ii del 
artículo 79 de la ley de amparo vigente la procedencia de la suplencia de la queja 
deficiente en aquellos casos en que se afecte el orden y desarrollo de la familia.

170. Consecuentemente, a fin de arribar a la conclusión de este punto de contradicción, 
se estima necesario realizar los cuestionamientos siguientes:

171. ¿es deber del estado mexicano proteger a la familia durante la disolución de vínculo 
matrimonial a fin de garantizar la igualdad de derechos y adecuada equivalencia de 
responsabilidades de los cónyuges, para evitar todo trato discriminatorio notorio? 
¿además, este deber se cumple supliendo la deficiencia de la queja en el juicio de 
amparo o analizando los argumentos planteados bajo el estricto derecho? 

172. Bajo el anterior planteamiento, se estima que a fin de cumplir con el deber de ase-
gurar la igualdad de derechos y adecuada equivalencia de responsabilidades de 
los cónyuges en la disolución del vínculo matrimonial, evitando todo trato discrimi-
natorio el artículo 79, fracción ii, de la ley de amparo, debe interpretarse de manera 
conforme con el derecho humano a la familia, y al de igualdad y no discriminación, 
para establecer que en el juicio de amparo opera la suplencia de la queja deficiente 
cuando el acto reclamado versa sobre la disolución del vínculo matrimonial.

173. de arribarse a una conclusión diversa, como podría ser que no opere la suplen-
cia de la queja deficiente en los juicios de amparo donde el acto reclamado verse 
sobre la disolución del vínculo matrimonial, se violentaría el derecho humano a la 
familia, el de igualdad y no discriminación. 

174. de igual forma, se perdería el efecto útil buscado con la incorporación legislativa de 
esa hipótesis de suplencia de la queja deficiente en la fracción ii del artículo 79 de la 
ley de amparo vigente. desalentándose el ánimo progresista del legislador en la bús-
queda de un juicio de amparo incluyente y eficaz en la protección del derecho huma-
no a la familia. toda vez que si el legislador considero necesaria la incorporación 
legislativa de la suplencia de la queja deficiente tratándose de aquellos casos que 
afecten el orden y desarrollo de la familia, no lo hizo en un sentido limitado, sino 
en uno amplio, buscando con ello la mayor protección. de manera que en la apli-
cación de tal precepto se debe seguir buscando el sentido progresista del actuar 
legislativo.

175. por otra parte, se estima que la conclusión anterior dota de coherencia al sistema 
de impartición de justicia, dado que si en la resolución al primer punto de contro-
versia al que se remite esta contradicción, se concluyó que procede la suplencia de la 
queja deficiente en el recurso de apelación, cuando la sentencia apelada verse sobre 
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la disolución del vínculo matrimonial, representaría una contrariedad y limitante 
irracional, que tal suplencia de la queja no opere en el juicio de amparo, que, como 
se dijo, por antonomasia es la garantía secundaria protectora de los derechos 
humanos.

176. también se considera que la conclusión alcanzada dota de coherencia a la propia 
legislación de amparo, porque en su artículo 171,24 establece que tratándose de los 
casos que afecten el estado civil las personas, esto es el divorcio,25 no se exigirá que 
las violaciones procesales se impugnen previamente en el juicio natural, para poder 
ser analizadas en el juicio de amparo directo. de ahí que, por mayoría de razón, si 
tratándose de las violaciones procesales opera invariablemente tal excepción, cuando 
se afecte el estado civil de las personas, entonces en el juicio de amparo cuando el 
acto reclamado verse sobre la disolución del vínculo matrimonial (estado civil de 
las personas) debe operar invariablemente la suplencia de la queja deficiente, pues, 
sería una contrariedad, sólo proteger el derecho a la familia tratándose de violacio-
nes procesales y no respecto a la omisión o deficiencia de los conceptos de violación o 
agravios.

177. ahora bien, la circunstancia que se haya arribado a la conclusión antes apuntada, 
no conlleva que durante los juicios de divorcio, se reduzcan o limiten los derechos de 
alguno de los cónyuges.

178. todo lo contrario, atendiendo a la suplencia de la queja deficiente se busca disolver 
el vínculo conyugal de la manera menos perjudicial para la familia, asegurando la 
igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los cón-
yuges, a fin de buscar una igualdad material o sustantiva entre ellos. 

179. a manera de ejemplificar lo anterior, es pertinente consultar las siguientes consi-
deraciones emitidas por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, al resolver la contradicción de tesis 163/2012, en la que determinó que la 

24 "artículo 171. al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, 
deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, siempre y cuando el que-
joso las haya impugnado durante la tramitación del juicio, mediante el recurso o medio de 
defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva y la violación procesal trascienda 
al resultado del fallo.
"este requisito no será exigible en amparos contra actos que afecten derechos de menores o 
incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia, ejidatarios, comuneros, traba-
jadores, núcleos de población ejidal o comunal, o quienes por sus condiciones de pobreza o 
marginación se encuentren en clara desventaja social para emprender un juicio, ni en los de 
naturaleza penal promovidos por el inculpado. tampoco será exigible el requisito cuando se ale-
gue que, la ley aplicada o que se debió aplicar en el acto procesal, es contrario a la Constitución 
o a los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte."
25 de acuerdo al artículo 20 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Veracruz las 
acciones del estado civil tienen por objeto, las cuestiones relativas al nacimiento y defunción, 
matrimonio o nulidad de éste, filiación, reconocimiento, emancipación, tutela, adopción, divor
cio, conservación o cambio de nombre, y ausencia; o atacar el contenido de las constancias del 
registro Civil para que se anulen o rectifiquen. las decisiones judiciales recaídas en el ejercicio 
de acciones del estado civil, benefician o perjudican aun a los que no hayan litigado.
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suplencia de la queja deficiente establecida en la fracción ii del artículo 76 Bis de 
la ley de amparo abrogada, debía operar tanto para la víctima u ofendido, como para 
el inculpado. 

"la circunstancia de que esta primera Sala haya arribado al criterio de que debía su-
plirse la queja deficiente también al ofendido, en modo alguno, significa que por 
esa sola razón se le van a reducir o limitar sus derechos al inculpado. No, el principio 
de suplencia, queda como tal en su favor.

"empero, la factibilidad de hacerla procedente ahora para el ofendido, permite que el 
juicio de garantías no sea rigorista para él, es decir, se elimina de tajo el principio 
de estricto derecho que pesaba como loza en sus aspiraciones válidas de justicia. 
la existencia de tal postura inflexible, lejos de positivar derechos, impedía que se 
cumpliera fielmente con el dictado de sentencias justas y apegadas a la verdad legal 
de los hechos. 

"de ahora en adelante, los juzgadores de amparo tendrán la obligación de suplir la queja 
deficiente tanto al inculpado como al ofendido, en los mismos términos y con igual 
empeño profesional para ambos, es decir, bajo las mismas condiciones en que existe 
ahora para el primero. …"

180. de igual forma, resulta ilustrativo consultar las siguientes jurisprudencias, emitidas 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

"Novena Época. 
"registro: 165908. 
"instancia: Segunda Sala. 
"tipo de tesis: jurisprudencia. 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
"tomo: XXX, noviembre de 2009. 
"materia: laboral. 
"tesis: 2a./J. 173/2009. 
"página: 437. 

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN amparo laBoral. proCede CuaNdo el 
QueJoSo Y el terCero perJudiCado SoN traBaJadoreS.—en congruencia 
con la evolución histórica de la institución de la suplencia de la queja deficiente, 
se concluye que el beneficio procesal basado en el principio de justicia distribu-
tiva se instituyó en el artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, exclusivamente 
en favor de la clase trabajadora que acude al juicio de garantías como parte quejosa 
o como tercero perjudicada, de manera que cuando sean trabajadores quienes acu-
dan con el carácter de quejoso y tercero perjudicado, y aun cuando ninguna de las 
partes se coloca en una situación de desigualdad jurídica que requiera equilibrarse, 
subsiste la desventaja técnico procesal que tanto el poder revisor de la Constitución 
como el legislador ordinario tomaron en cuenta para establecer la obligación de su-
plir la deficiencia de los planteamientos que la parte obrera realice dentro del juicio 
de garantías, dando lugar a que en estos casos opere respecto de ambas partes, con 
el fin de tutelar sus derechos laborales, lo que se traduce en que el juzgador federal 
resuelva la litis constitucional que incide en el ámbito laboral atendiendo a los fines 
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de la justicia distributiva, confiriendo un trato igual a los iguales que permita velar 
por la constitucionalidad de los actos emitidos por los órganos del estado que afectan 
derechos laborales."

"octava Época. 
"registro: 206345. 
"instancia: Segunda Sala. 
"tipo de tesis: jurisprudencia. 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
"Núm. 80, agosto de 1994. 
"materia: administrativa. 
"tesis: 2a./J. 12/94. 
"página: 18. 

"SupleNCia de la QueJa. opera CuaNdo el QueJoSo Y terCero perJudiCado 
SoN eJidatarioS.—de conformidad con lo dispuesto en los artículos 225, 226 y 
227 de la ley de amparo, en los juicios en materia agraria en que una de las partes 
sea un ejidatario, debe suplirse la deficiencia de los conceptos de violación y de los 
agravios; recabarse de oficio las pruebas que puedan beneficiarlo y acordarse las dili-
gencias necesarias para precisar sus derechos agrarios, así como la naturaleza y 
efectos de los actos reclamados. ello, con independencia de que si las partes que-
josa y tercero perjudicada estén constituidas por ejidatarios, dado que la finalidad 
primordial de la tutela es la de resolver, con conocimiento pleno la controversia, y 
no únicamente colocarlos en una situación de igualdad procesal durante la tramita-
ción del juicio de garantías. de tal manera que en los casos en que dos ejidatarios 
tengan el carácter de quejoso y de tercero perjudicado respectivamente, deberá 
suplirse la deficiencia de la queja, sin que ello implique una asesoría técnico-jurídica 
en favor de una parte y en detrimento de otra."

181. así pues, se pretende abolir la idea que en esta clase de juicios el más fuerte, hábil 
o poderoso vencerá, invariablemente, al débil y desprotegido; basándose en la con-
cepción de que en estos juicios se resolverán de manera exhaustiva, apegado a la 
verdad histórica y, con ello, al objetivo primordial del juicio de amparo: la protección 
de los derechos humanos.

Criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia

182. por las razones expresadas con anterioridad, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 215, 216, 217, párrafo segundo y 225 de la ley de amparo, se concluye que 
debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado siguiente: 

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia Familiar (iNterpretaCióN de 
la FraCCióN ii del artÍCulo 79 de la leY de amparo). ante el nuevo paradig-
ma constitucional, todas las autoridades jurisdiccionales del país, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de velar por los derechos humanos con -
tenidos en el parámetro de regularidad constitucional. para ello deberán realizar 
un control ex officio de las normas secundarias que consta de tres momentos: una 
interpretación en sentido amplio, una interpretación conforme en sentido estricto; 
y, la inaplicación de la ley, cuando las alternativas anteriores no sean posibles. la in-
terpretación conforme a realizarse debe guiarse, en todo momento, por el principio 
pro persona. ahora bien, de acuerdo al parámetro de regularidad constitucional 
conformado por los artículos 4o. de la Constitución, 17 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos y 23 del pacto internacional de derechos Civiles y polí-
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ticos, el estado tiene el deber de proteger a la familia durante la disolución del vínculo 
matrimonial, a fin de garantizar la igualdad de derechos y la adecuada equivalen-
cia de responsabilidades de los cónyuges, evitando todo trato discriminatorio, en pro 
del derecho de igualdad y no discriminación. el juicio de amparo se erige como la 
garantía por antonomasia para lograr la protección de los derechos humanos reco-
nocidos en el parámetro de regularidad constitucional. en ese sentido, éste no sólo 
debe ser idóneo y accesible, sino también eficaz. desde sus inicios, la suplencia de 
la queja deficiente ha buscado abolir el enfoque legalista y rígido del juicio de am-
paro que impone el estricto derecho, para convertirlo en un medio de defensa 
incluyente y no de rechazo formalista; así, ésta ha buscado garantizar la eficacia 
protectora del juicio de amparo. Consecuentemente, a fin de cumplir con el deber 
del estado de proteger a la familia durante la disolución del vínculo matrimonial 
para garantizar la igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de responsabi-
lidades de los cónyuges, la fracción ii del artículo 79 de la ley de amparo debe 
interpretarse conforme al derecho a la familia, igualdad y no discriminación, para 
establecer que la suplencia de la queja deficiente tratándose de actos que afecten el 
orden y desarrollo de la familia opera en el juicio de amparo cuando el acto recla-
mado verse sobre la disolución del vínculo matrimonial.

En términos de lo previsto en los artículos 1, 3, fracción II, 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, 
en relación con los numerales 1, 3 y 5 del Reglamento de la Suprema Corte de 
justicia de la nación y del Consejo de la judicatura Federal para la aplica
ción de la referida ley, publicado en el diario oficial de la Federación el dos 
de abril del año dos mil cuatro, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 138/2012 (10a.) citada en este voto, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVii, 
tomo 1, febrero de 2013, página 450.

este voto se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado ezequiel Neri osorio, en la contradicción de 
tesis número 3/2014 del pleno en materia Civil del Séptimo Circuito.

difiero del criterio de la mayoría en cuanto a resolver que existe contradicción de tesis 
entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado en materia Civil y el Segundo 
tribunal Colegiado en materia Civil, ambos del Séptimo Circuito, respecto a que debe 
suplirse la expresión de agravios en segunda instancia, en términos del artículo 514 
del Código de procedimientos Civiles del estado de Veracruz, en los casos de divor-
cio necesario, por estar comprendido en la materia familiar.

en el caso, con relación a la aludida suplencia de expresión de agravios en el recurso 
de apelación, es preciso transcribir la parte correspondiente al precepto legal 
mencionado.

"artículo 514. …

"Se suplirá la deficiencia en la expresión de los agravios, cuando puedan afectarse dere-
chos de menores o incapaces, así como en materia familiar."

de lo anterior, se advierte que, la suplencia de los agravios en la segunda instancia, debe 
ser procedente cuando se trate de "materia familiar."



1082 SEPTIEMBRE 2015

luego, para lo que es objeto de análisis de este asunto, es preciso establecer, si dentro 
de la materia familiar se encuentran comprendidos aquellos asuntos que tengan 
que ver con la disolución del vínculo matrimonial.

a mi criterio considero que tal problema se encuentra resuelto en la ejecutoria que 
dio lugar a la tesis aislada 1a. CClXiV/2014 (10a.), de rubro: "Nulidad de matri-
moNio. la aFeCtaCióN moral o emoCioNal Que puedaN reSeNtir loS 
HiJoS meNoreS por la SeparaCióN de SuS padreS No eS motiVo SuFi-
CieNte para Que, eN ateNCióN al iNterÉS Superior del NiÑo, Se reViSeN 
de oFiCio laS CauSaS de iNValideZ.", bajo el registro digital: 2006967, de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 
156, décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 8, 
tomo i, julio de 2014 «y en el Semanario Judicial de la Federación de viernes 11 de julio 
de 2014 a las 8:25 horas».

de la referida ejecutoria resuelta con motivo del amparo directo en revisión 3356/2012, 
del índice de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es pre-
ciso transcribir, en parte lo conducente, para este estudio.

"21. primera cuestión: ¿la nulidad del matrimonio, en sí misma, afecta los derechos e 
intereses de los hijos menores de edad?

"40. de lo anterior se puede observar cómo la nulidad del matrimonio no tiene repercu-
sión alguna en el acervo jurídico de los hijos, ya que ellos siempre serán conside-
rados como hijos de matrimonio, … lo cual significa que tienen a salvo todos los 
derechos que la ley les reconoce, … 

"…

"42. la afectación moral o emocional que puedan resentir los hijos por la separación de 
sus padres no es motivo suficiente para considerar a la nulidad del matrimonio un 
asunto concerniente a los hijos menores de edad, o dicho en otras palabras, para 
ser revisable, de manera oficiosa, las causas de separación o la validez del matrimo-
nio en atención al interés superior del niño, porque la relación entre los cónyuges 
es distinta y autónoma de la relación entre padres e hijos. la relación entre los cón-
yuges nace con el matrimonio y por eso, a ellos afecta directamente la actuali-
zación de alguna causa que lo invalide o de alguna causal de divorcio o simplemente 
su voluntad de romper el vínculo. la relación entre padres e hijos surge con el na-
cimiento y aun desde la concepción, … 

"46. lo anterior demuestra que la declaración de nulidad del matrimonio de los padres, 
por sí misma, no es afectatoria de los derechos e intereses de sus hijos, sea éstos 
o no menores de edad.

"47. Segunda cuestión: ¿la nulidad del matrimonio, en sí misma, afecta a la organización 
y desarrollo de la familia?

"…

"56. el artículo 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos esta-
blece el imperativo de que la ley proteja la organización y desarrollo de la familia. 
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en la interpretación efectuada por esta Sala en torno al contenido y alcances de 
ese derecho fundamental, con motivo de la impugnación a la ley que establece el 
divorcio sin expresión de causa, deben destacarse los siguientes puntos:

"…

"b) la familia y el matrimonio no son equivalentes, lejos de ello, el matrimonio única-
mente es una de las formas que existen para formar una familia;

"c) el derecho de protección a la familia implica favorecer ampliamente el desarrollo y la 
fortaleza del núcleo familiar, mas no del matrimonio;

"…

"57. Conforme a lo anterior, se dejó claro que el derecho fundamental de protección a la 
familia no se identifica con el matrimonio, de suerte que la disolución de éste no 
implica una afectación directa a la familia como tal; …

"58. el efecto que la nulidad del matrimonio puede tener en la familia, cuando hay 
hijos, es su transformación, para pasar de un modo biparental, a otro monoparental, 
sin que esto afecte el desarrollo del núcleo familiar, porque como se dejó estable-
cido en la jurisprudencia mencionada, la relación familiar con los hijos es distinta 
y debe quedar a salvo con independencia del rompimiento de la relación entre los 
padres. … 

"59. en el análisis del cuestionamiento anterior, se dejó establecido que la relación entre 
los hijos y sus padres es diferente a la que existe entre éstos, por lo cual el rom-
pimiento o invalidez del matrimonio o la relación entre cónyuges es un aspecto 
ajeno a los hijos, cuyos derechos deben mantenerse, con las adaptaciones necesarias 
a las nuevas circunstancias de la familia, donde los padres ya no estarán unidos.

"…

"61. tercera cuestión: ¿procede la suplencia de la queja a favor de los menores de edad, 
tanto en el recurso de apelación como en el juicio de amparo, para analizar si se 
demostró la acción de nulidad del matrimonio, aunque no se haya combatido?

"…

"67. la suplencia de la queja a favor de los menores de edad… no puede operar respecto 
a las cuestiones sobre las cuales son ajenos, porque no se afectan sus derechos o 
intereses.

"68. … la declaración de nulidad de un matrimonio, por sí sola, no tiene incidencia en los 
derechos e intereses de los hijos menores de edad, ni tampoco en la familia como 
tal, y ante esta situación, no se justifica la aplicación de la mencionada institución 
jurídica en el caso, para analizar si se demostró dicha acción; es decir, la nulidad 
del matrimonio no debió ser materia de análisis en suplencia de la queja a favor de 
los menores de edad, porque sólo atañe a la relación del matrimonio. …

"…
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"72. Consecuentemente, en el caso no existe respaldo constitucional ni convencional para 
realizar la suplencia de la queja a favor de los hijos menores de edad ni de la familia 
que justifique revisar la actualización de la causa de nulidad de matrimonio, …"

así, también cabe traer a colación, en lo conducente, lo considerado por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
73/2014, de la que emanó la tesis jurisprudencial 28/2015 (10a.), pendiente de publi-
cación, de rubro: "diVorCio NeCeSario. el rÉGimeN de diSoluCióN del 
matrimoNio Que eXiGe la aCreditaCióN de CauSaleS, VulNera el dere-
CHo al liBre deSarrollo de la perSoNalidad (CódiGoS de moreloS, 
VeraCruZ Y leGiSlaCioNeS aNÁloGaS)."

"el artículo 4o. constitucional contiene un mandato de protección a la familia al esta-
blecer que la ley ‘protegerá la organización y el desarrollo’ de ésta. No obstante, como 
se muestra a continuación, la doctrina de esta Suprema Corte se ha encargado de 
establecer con toda claridad que de este mandato no se desprende que el matri-
monio deba considerarse necesariamente la base del núcleo familiar protegido 
por la Constitución, ni menos aún que de él se derive una exigencia para que el 
legislador diseñe un régimen de divorcio en el que la disolución del matrimonio 
deliberadamente se dificulte bajo la premisa de que esta institución sólo puede per-
mitirse de manera excepcional.

"…

"en esta línea, en el amparo directo en revisión 1905/2012, esta primera Sala afirmó 
que, el orden jurídico mexicano ha evolucionado ‘hacia un concepto de familia fun-
dado esencialmente en la afectividad, el consentimiento y la solidaridad libremente 
aceptada con la finalidad de llevar a efecto una convivencia estable’ (énfasis añadido) 
(sic), lo que significa que sólo ‘se puede seguir afirmando que la familia es la base 
de la sociedad si la misma se equipara a una estructura básica de vínculos afec-
tivos vitales, de solidaridad intra e intergeneracional y de cohesión social, pero parece 
claro que esa estructura descansa sobre una base muy diversificada, en la cual el 
matrimonio es sólo un elemento posible, pero no necesario’ (énfasis añadido).

"…

"de acuerdo con lo anterior, la protección de la familia no puede conseguirse en ningún 
caso (creando candados) para mantener unidas a dos personas… cuando al menos 
una de ellas decide romper esa relación. …

"de esta manera, si se parte de la forma en la que esta Suprema Corte ha entendido el 
mandato de protección a la familia, parece evidente que imponer la obligación de 
acreditar causales de divorcio para poder disolver el matrimonio no es una medida 
adecuada para analizar ese fin ni para salvaguardar los derechos de sus miem-
bros. el hecho de que se obligue a una persona a permanecer casada en contra 
de su voluntad no contribuye de ninguna manera a proteger los derechos de los 
miembros de la familia."

de las anteriores transcripciones se destaca que la familia y el matrimonio no son equi-
valentes, siendo éste una de las formas para establecer una familia; que el derecho 
de protección a la familia es favorecer el desarrollo y fortaleza del núcleo familiar, 
más no del matrimonio; que la disolución del matrimonio no implica una afectación 
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directa a la familia como tal, que habiendo hijos sólo implica su transformación sin 
afectar el desarrollo del núcleo familiar; que del artículo 4o. constitucional no debe 
desprenderse que el matrimonio deba considerarse necesariamente la base del 
núcleo familiar; que el concepto de familia en nuestro país, ha evolucionado, te-
niendo como requisitos esenciales la existencia de la afectividad, el consentimiento 
y la solidaridad libremente aceptada, con la finalidad de llevar a efecto una conviven-
cia estable; y, que la protección a la familia no puede concebirse en modo alguno 
creando candados para mantener unidas a dos personas, cuando una de ellas 
decide romper esa relación. 

luego entonces, si ya se estableció en las ejecutorias transcritas que con la disolu-
ción del vínculo matrimonial, en modo alguno se afecta a la familia como tal, al 
haber desaparecido entre los cónyuges la afectividad, el consentimiento y la soli-
daridad que conlleven a una convivencia estable; a criterio del suscrito no existe 
la aludida contradicción de tesis, en razón a que en los casos en que se demande el 
divorcio, no puede conceptuarse que ello implique una cuestión de materia familiar, 
por haberse definido ese punto por la primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación; y, por ende, no debe aplicarse la suplencia de la deficiencia de 
los agravios por el tribunal de apelación.

en los términos referidos, dejo sentado mi voto particular.

En términos de lo previsto en los artículos 1, 3, fracción II, 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, 
en relación con los numerales 1, 3 y 5 del Reglamento de la Suprema Corte de 
justicia de la nación y del Consejo de la judicatura Federal, para la aplica
ción de la referida ley, publicado en el diario oficial de la Federación el dos de 
abril del año dos mil cuatro, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 28/2015 (10a.) citada en este voto, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de julio de 2015 a las 
10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 20, tomo i, julio de 2015, página 570.

este voto se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado isidro pedro alcántara Valdés, integrante 
del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, en la contra-
dicción de tesis 3/2014 del índice del pleno en materia Civil del Séptimo Circuito 
resuelta en la sesión celebrada el quince de junio de dos mil quince.

el suscrito difiere del criterio de la mayoría, pues los argumentos que se exponen no 
generan una convicción jurídica distinta de la que sostuve al resolver el amparo 
directo 923/2013, respecto del cual se denunció la contradicción de criterios, pues 
precisamente, en base a lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha soste-
nido sobre la suplencia de la queja en relación con lo que establece el artículo 514 
del Código de procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, es que llegó a la 
conclusión de que la suplencia de la queja operará, en tratándose de divorcio, siem-
pre y cuando se busque proteger a la familia, ya que como se destaca más adelante, 
la familia no es el matrimonio, sino un concepto más amplio; de ahí que si la cuestión 
a dilucidar es sobre una causa de divorcio, en donde no se afecte la familia, no es 
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dable que el juzgador supla la deficiencia de los agravios en términos del artículo 
514 del código procesal antes mencionado.

Se afectará a la familia cuando la acción sea sobre una causa de divorcio, por ejem-
plo, si se involucran derechos de menores de edad o incapaces; si la causa de divor-
cio se refiere a violencia familiar, pero no procede suplir la queja si sólo se trata de 
la causa o causas de divorcio invocadas, acreditadas o no, pero no se afecta a la 
familia en su sentido más amplio, pues insisto, para el suscrito, la familia no es 
el matrimonio, ya que existen relaciones diversas a éste que conforman un grupo 
humano de tal naturaleza, como lo son, verbigracia, aquellos núcleos relacionados 
entre personas que no han contraído matrimonio y sus hijos (concubinatos), o las 
familias monoparentales, conformadas con uno sólo de los padres y uno o más de 
sus hijos.

en caso de suplir la queja en una acción de divorcio sin afectar a la familia, se generaría 
una desigualdad procesal entre las partes, pues lo que decida el tribunal Colegiado 
de Circuito, como órgano terminal, dejaría en estado de indefensión a alguna de ellas, 
pues ya no tendrá oportunidad de defenderse en juicio, violando el debido proceso 
en su perjuicio, si sobre lo que decida el tribunal Colegiado de Circuito en suplencia 
no tuvo alguna de las partes oportunidad de defenderse, entonces se transgrede la 
garantía de audiencia y con ello, las formalidades esenciales del procedimiento.

las cuales resultan necesarias, para garantizar la defensa adecuada y que de manera 
genérica se traduce en los siguientes requisitos:

1) Notificación de inicio del procedimiento, y sus consecuencias,

2) la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas en que se finque la defensa;

3) la oportunidad de alegar; y

4) el dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas; que de no respe-
tarse –como se dijo– se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia.

a mayor abundamiento, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver el amparo directo en revisión 3356/2012, expresó diversos argumentos 
relativos a que no procede suplir la deficiencia de la queja si bien fue derivado de 
una acción sobre nulidad del matrimonio, estimo que esas mismas razones apli-
carían, pues incluso se hace referencia a ello en dicha ejecutoria, en tratándose de 
divorcio, ya que en esa hipótesis no se afecta el concepto sociológico denominado 
familia, sino sólo el interés particular de quienes celebraron un contrato –matri-
monio– de disolverlo, por tanto, son ellos los que deben velar por la defensa de su 
caso y no es factible, jurídicamente, suplir la deficiencia de los agravios, ya que en 
un afán de protección de como, evidente es, se deja en estado de indefensión al otro 
interesado.

para robustecer mi punto de vista, en relación a que no procede suplir la deficiencia de 
los agravios cuando se trate de demostrar sólo la acción de divorcio, sin afectar al 
concepto familia, me remito a las consideraciones que tuvo en cuenta la primera 
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Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la ejecutoria a la que he hecho 
alusión, a saber:

"Problemática a resolver. esta primera Sala determina que la cuestión que debe resol-
verse en el presente asunto consiste en determinar si en aras de proteger la organi-
zación y desarrollo de la familia, así como atender al interés superior del menor, debe 
suplirse la deficiencia de la queja para analizar si está probada la acción de nulidad 
del matrimonio de las partes, aunque esto no haya sido combatido en los agravios de 
apelación ni en los conceptos de violación. de ese modo, las preguntas que se 
deben responder son las siguientes:

"• ¿la nulidad del matrimonio, en sí misma, afecta los derechos e intereses de los hijos 
menores de edad?

"• ¿la nulidad del matrimonio, en sí misma, afecta a la organización y desarrollo de la 
familia?

"• ¿procede la suplencia de la queja a favor de los menores de edad, tanto en el recurso 
de apelación como en el juicio de amparo, para analizar si se demostró la acción de 
nulidad de matrimonio, aunque no se haya combatido?

"Primera cuestión: ¿La nulidad del matrimonio, en sí misma, afecta los derechos 
e intereses de los hijos menores de edad? 

"en la sentencia recurrida, el tribunal Colegiado de Circuito determinó que conforme a 
la finalidad del artículo 76 Bis, fracción V, de la ley de amparo, los criterios de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre menores de edad, y los compromisos 
internacionales adquiridos por el estado mexicano, se busca proteger en toda su 
amplitud los derechos de los niños e incapaces, en cualquier momento del juicio, 
hasta la ejecución de la sentencia, incluidas las omisiones en la demanda, la insufi-
ciencia de los conceptos de violación y agravios, la recabación oficiosa de pruebas, y 
todo lo necesario para lograr el bienestar del menor e incapaz.

"ante esa situación, señala el tribunal, en los asuntos donde se encuentre en riesgo el 
interés de un menor o incapaz, debe suplirse la deficiencia de la queja en su favor, 
sin que sea relevante el carácter de quienes instan el juicio, o interponen un re-
curso, porque la suplencia está dada para proteger los derechos de los niños y de los 
incapaces. al respecto, se cita la tesis de la primera Sala, titulada: ‘meNoreS de 
edad o iNCapaCeS. proCede la SupleNCia de la QueJa eN toda Su am-
plitud, SiN Que oBSte la NaturaleZa de loS dereCHoS CueStioNadoS 
Ni el CarÁCter del promoVeNte.’1

"el tribunal Colegiado de Circuito estableció que al declararse la nulidad del matrimonio 
de las partes, en la sentencia de primera instancia, se afecta a los hijos menores de 

1 tesis de Jurisprudencia 191/2005, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXiii, mayo 2006, página 167.
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edad porque ahora deberán quedar bajo la guarda y custodia de sólo uno de sus 
padres, ante la consecuente separación de éstos; y que esa situación repercutirá en 
el desarrollo de los niños porque se verán privados del ambiente familiar de convi-
vencia con ambos padres. además, porque la nulidad del matrimonio trae como 
consecuencia la necesidad de resolver sobre la guarda y custodia de los hijos para 
uno solo de los padres, un régimen de convivencia con el otro, la fijación de alimen-
tos y, eventualmente, sobre patria potestad; aspectos todos ellos que se relacionan 
con los derechos de los niños y por tanto, debe proveerse lo necesario para procurar 
su mayor beneficio y cuidar su salud física y mental.

"por lo anterior, se considera en la sentencia de amparo, el juez que deba resolver sobre 
la nulidad del matrimonio, por el cual, éste se disolverá, en aras de proteger el interés 
superior del menor y para salvaguardar su estabilidad emocional y psicológica, debe 
verificar, no sólo que las causas invocadas estén previstas en la ley, sino también 
que se demuestren de manera indudable. por eso, se dice, la Sala responsable debió 
advertir la ineficacia de las pruebas existentes en autos, para declarar la nulidad 
del matrimonio de las partes y que, por ende, la sentencia de primera instancia fue 
incorrecta. Se cita en apoyo a lo anterior la tesis de la primera Sala titulada: ‘diVor-
Cio NeCeSario. el triBuNal de alZada puede Suplir la QueJa e iNCluSo 
aNaliZar CueStioNeS diStiNtaS a laS plaNteadaS eN loS aGraVioS de laS 
parteS Si ello reSulta impreSCiNdiBle para proteGer deBidameNte 
el iNterÉS de la Familia, Y eN partiCular loS dereCHoS e iNtereSeS de 
loS meNoreS (iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 1o. Y 949, FraCCióN i del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del eStado de tamaulipaS).’2

"enseguida, el tribunal Colegiado de Circuito procedió a analizar las pruebas del juicio para 
demostrar cómo resultan ineficaces para demostrar la causa de nulidad invocada.

"tales consideraciones, se combaten en los agravios, en el sentido de que el matrimo-
nio atañe solamente a quienes lo contraen, y que su disolución o continuación sólo 
debe quedar a la libre decisión de los contrayentes. 

"Se indica que la nulidad del matrimonio no afecta en absoluto los derechos e intereses 
de los hijos, ya que se limita a establecer si se incumplió alguno de los requisitos de 
validez en la celebración del matrimonio, pero no implica cambio alguno en relación 
con los hijos, como se establece en los artículos 311 y 212 del Código Civil para el 
estado de Guanajuato, según los cuales, aunque se decrete la nulidad del matri-
monio y con independencia de si alguno o ambos cónyuges obraron de mala fe, el 
matrimonio produce efectos civiles en relación con los hijos, de manera que éstos man-
tienen todos sus derechos respecto a sus padres.

"asimismo, el recurrente considera que el desarrollo de los menores no se afecta por el 
hecho de que deban quedar al cuidado de uno solo de sus padres, porque la nulidad 

2 tesis de Jurisprudencia 1a./J 49/2007, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXV, mayo de 2007, página 323.
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y la separación de los cónyuges no tiene el fin de romper la armonía y respeto en 
que deben desenvolverse los hijos, pues hay casos en los cuales resulta de mayor 
beneficio a los hijos la separación de sus padres, para evitar que continúen presen-
ciando momentos de violencia de cualquier tipo (física, emocional o económica), 
como de hecho sucedía en el caso.

"esta primera Sala determina que asiste razón al recurrente en lo esencial, de acuerdo 
con lo siguiente:

"uno de los fundamentos principales de la sentencia recurrida es el interés superior del 
niño, como motivo justificatorio para entrar al análisis oficioso de la prueba de la 
nulidad del matrimonio decretada en el juicio.

"en el artículo 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos se 
prevé el interés superior del niño, como un principio rector de todas las decisiones y 
actuaciones del estado, para garantizar de manera plena los derechos de los niños. 
también se le reconoce, en el mismo sentido, en diversos instrumentos interna-
cionales suscritos por el estado mexicano, principalmente en la declaración de 
los derechos del Niño3 y en la Convención sobre los derechos del Niño,4 donde se 
determina que en todas las medidas concernientes a los niños que tomen las ins-
tituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades 
administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se aten-
derá será el interés superior del niño (artículo 3 de la convención).

"el mencionado principio ha sido objeto de análisis e interpretación en la jurispruden-
cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para establecer su definición,5 así 
como su función y alcances,6 que sirvan de pauta a la actuación de las autoridades 
en los asuntos concernientes a los derechos e intereses de los niños.

3 Firmada en Nueva York, el 20 de noviembre de 1989.
4 aprobada por la Cámara de Senadores el 19 de junio de 1990, y publicada en el diario oficial 
de la Federación el 25 de enero de 1991.
5 tesis 1a./J. 25/2012 (9a.) emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XV, 
tomo 1, diciembre de 2012, página 334, del siguiente rubro: "iNterÉS Superior del NiÑo. 
Su CoNCepto.", en el que se hace referencia a la definición hecha por la Corte interameri-
cana de derechos Humanos, en el sentido de que implica que el desarrollo del niño y el ejercicio 
pleno de sus derechos deben considerarse criterios rectores para la elaboración de normas y su 
aplicación en todos los órdenes de la vida del niño.
6 entre ellas, se pueden citar: "iNterÉS Superior del NiÑo. FuNCióN eN el ÁmBito JuriS-
diCCioNal.—en el ámbito jurisdiccional, el interés superior del niño es un principio orientador 
de la actividad interpretativa relacionada con cualquier norma jurídica que tenga que aplicarse 
a un niño en un caso concreto o que pueda afectar los intereses de algún menor. este principio 
ordena la realización de una interpretación sistemática que, para darle sentido a la norma en 
cuestión, tome en cuenta los deberes de protección de los menores y los derechos especiales 
de éstos previstos en la Constitución, tratados internacionales y leyes de protección de la niñez. 
Cuando se trata de medidas legislativas o administrativas que afecten derechos de los me-
nores, el interés superior del niño demanda de los órganos jurisdiccionales la realización de un 
escrutinio mucho más estricto en relación con la necesidad y proporcionalidad de la medida 
en cuestión.". Se pueden citar la tesis aislada 1a. XV/2011, de la primera Sala de la Suprema Corte
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"en toda esa normativa, se parte de la premisa de que la aplicación del principio tiene 
lugar en los casos en que puedan afectarse los derechos y/o intereses de los niños, 
y por tanto, en el cumplimiento a ese deber constitucional y convencional, la auto-
ridad tampoco debe incurrir en excesos, es decir, en extender o hacer una generali-
zación indebida del interés superior del niño para aplicarlo o invocarlo en cuestiones 
ajenas a los derechos e intereses de los niños, o donde éstos no resulten afectados.

"esto sucede respecto a la resolución en que se declara la nulidad de un matrimonio, en 
sí misma considerada.

"la nulidad de matrimonio es la consecuencia jurídica que produce la falta o imperfec-
ción de los requisitos o presupuestos legalmente establecidos para la celebración 
de la unión matrimonial.7 Como cualquier otro acto o negocio jurídico, el matrimonio 
es susceptible de anularse ante la falta de alguno de los requisitos necesarios para su 
existencia y validez.

"de acuerdo con los artículos 291 y 301 del Código Civil para el estado de Guanajuato, 
son causas de nulidad de matrimonio: 

"a) el error acerca de la persona con quien se contrae;

"b) el miedo y la violencia si concurren ciertas circunstancias;

"c) Que se haya celebrado en contravención a los requisitos y formalidades establecidos 
en los artículos 101 a 103, 105 y 106, entre los que se encuentra que debe celebrarse 
ante un oficial del registro Civil;

"d) Cuando concurra alguno de los impedimentos establecidos en la ley, que pueden 
consistir en la falta de edad requerida, no dispensada; la falta de consentimiento 
de quienes deban otorgarlo (son los contrayentes, pero si todavía son menores de 

de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXiii, febrero de 2011, página 616, amparo directo en revisión 1187/2010. 1o. de 
septiembre de 2010. Cinco votos. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretarios: ana maría 
ibarra olguín y Javier mijangos y González.
"iNterÉS Superior del meNor. SuS alCaNCeS Y FuNCioNeS NormatiVaS.—el interés 
superior del menor implica, entre otras cosas tomar en cuenta aspectos dirigidos a garantizar 
y proteger su desarrollo y el ejercicio pleno de sus derechos, como criterios rectores para elabo-
rar normas y aplicarlas en todos los órdenes de la vida del menor, conforme a la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y a la Convención sobre los derechos del Niño; así pues, 
está previsto normativamente en forma expresa y se funda en la dignidad del ser humano, en las 
características propias de los niños, en la necesidad de propiciar el desarrollo de éstos, con el 
pleno aprovechamiento de sus potencialidades; además, cumple con dos funciones normativas: 
a) como principio jurídico garantista y, b) como pauta interpretativa para solucionar los con-
flictos entre los derechos de los menores." tesis aislada 1a. CXXi/2012 (10a.), de la primera 
Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iX, 
tomo 1, junio de 2012, página 261, amparo directo en revisión 69/2012. 18 de abril de 2012. Cinco 
votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: teresita del Niño Jesús lúcia Segovia.
7 Enciclopedia Jurídica Básica, vol. iii, Civitas, madrid, 1995, p. 4477.
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edad, deben otorgarlo sus ascendientes o tutores); el parentesco por consanguinidad 
en línea recta sin limitación de grado, o en línea colateral hasta hermanos y medios 
hermanos, así como tíos y sobrinos; el parentesco por afinidad en línea recta, el 
adulterio habido entre quienes contraen el matrimonio; el atentado contra la vida 
de uno de los casados para contraer matrimonio con el que quede libre: la fuerza o 
miedo graves; ciertas adicciones y ciertas enfermedades contagiosas, así como locura, 
idiotismo o imbecilidad, y el matrimonio subsistente con persona distinta de aquélla 
con quien se pretenda contraer.

"Como se observa, se señalan como causas de nulidad del matrimonio el incumplimiento 
a los requisitos que la ley señala como necesarios para la celebración del enlace, y 
que atañen al consentimiento, que debe estar libre de vicios, así como a las solem-
nidades con que debe celebrarse y las circunstancias personales de quienes pre-
tenden contraerlo. en ese sentido, la legitimación para hacer valer la nulidad se 
confiere al cónyuge afectado, a los ascendientes o personas que debían prestar 
su consentimiento; por ser los interesados directos. a los hijos se les otorga legiti-
mación cuando ha muerto el cónyuge afectado, en casos específicos en que éste ha 
sido víctima de atentado, y en el supuesto de la subsistencia de un matrimonio 
anterior, lo cual obedece precisamente a la imposibilidad del cónyuge interesado para 
hacer valer la nulidad. también se legitima al ministerio público, en ciertos casos 
que por su gravedad es de interés público declarar la nulidad, como los impedimen-
tos por parentesco no dispensado, el adulterio de los que contrajeron matrimonio, 
el atentado contra uno de los cónyuges para contraer matrimonio con el que quede 
libre, la subsistencia de un matrimonio anterior, y la falta de formalidades esenciales.

"los efectos de la nulidad del matrimonio, de acuerdo con las reglas contenidas en los 
artículos 308, 311, 315, 317 a 319 del Código Civil para Guanajuato, son los siguientes:

"a) la inscripción al margen del acta de matrimonio, de la nota circunstanciada sobre la 
sentencia de nulidad;

"b) Se procede a la división de los bienes comunes, y en cuanto a los productos repar-
tibles, se dividirán entre los cónyuges si ambos procedieron de buena fe, también 
cuando ambos actuaron de mala fe y no tuvieren hijos; y si sólo uno de ellos actuó 
de buena fe, los productos se le aplicarán íntegramente; finalmente, si ambos actua-
ron de mala fe y sí tienen hijos, sólo éstos recibirán los productos;

"c) Si hubo donaciones antenupciales, podrán revocarse las hechas por un tercero, 
quedan insubsistentes las que hizo el cónyuge inocente al culpable, pero no las que 
éste le haya hecho a aquel, y si ambos actuaron de mala fe, las donaciones queda-
rán en favor de los hijos, y si no los hay, no podrán hacerse reclamación alguna;

"d) Si al declararse la nulidad la mujer se encuentra encinta, se tomarán las precaucio-
nes previstas en los artículos 2876 a 2886 del Código Civil de Guanajuato, es decir, las 
que deben tomarse cuando la viuda queda encinta, para asegurar los derechos 
alimentarios de ella, y los hereditarios del hijo póstumo, con cargo a la herencia;

"e) Si el matrimonio fue contraído de buena fe, producirá todos sus efectos civiles en 
favor de los cónyuges mientras dure, es decir, hasta que se declare la nulidad;
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"f) Si sólo uno de los cónyuges actuó de buena fe, el matrimonio producirá efectos civiles 
sólo respecto a él;

"g) Si ambos cónyuges actuaron de mala fe, el matrimonio no producirá efectos civiles 
en su favor;

"h) en cualquiera de los anteriores tres supuestos, el matrimonio surtirá efectos respec-
to de los hijos. esta última regla se reitera en el artículo 400, contenido en el capítulo 
sobre la prueba de la filiación de los hijos nacidos de matrimonio, en la cual se esta-
blece: Declarado nulo un matrimonio, haya habido buena o mala fe en los cónyuges 
al celebrarlo, los hijos tenidos durante él se consideran como hijos de matrimonio.

"de lo anterior, se puede observar cómo la nulidad del matrimonio no tiene repercusión 
alguna en el acervo jurídico de los hijos, ya que ellos siempre serán considerados 
como hijos de matrimonio, y éste surte efectos civiles en su favor, lo cual significa 
que tienen a salvo todos los derechos que la ley les reconoce, como la filiación, 
los alimentos, el ejercicio de la patria potestad, la guarda y custodia, la convivencia 
con sus padres, el derecho a heredar, etcétera; e incluso la ley les concede ciertos 
derechos con motivo de la nulidad del matrimonio, como la aplicación en su favor de 
los productos repartibles con motivo de la división de bienes comunes, o la aplica-
ción de las donaciones antenupciales, y también se prevén las precauciones nece-
sarias para asegurar los derechos del hijo que pudiera nacer con posterioridad a la 
declaración de nulidad. Si la ley no afecta o excluye los derechos de los hijos de un 
matrimonio que se declara nulo, se explica y justifica en la circunstancia de que ellos 
son ajenos a la situación de invalidez en que sus padres celebraron su matrimonio. 

"ahora, el hecho de que la ley ordene que con motivo de la declaración de nulidad se 
resuelva lo correspondiente a la guarda y custodia de los hijos menores de edad, 
es una medida protectora en beneficio de éstos, ante la consecuencia ordinaria de la 
separación de los padres con motivo de la nulidad de su matrimonio, que hace ne-
cesario decidir quién debe tenerlos consigo.

"la afectación moral o emocional que puedan resentir los hijos por la separación de 
sus padres no es motivo suficiente para considerar a la nulidad del matrimonio un 
asunto concerniente a los hijos menores de edad, o dicho en otras palabras, para 
hacer revisable, de manera oficiosa, las causas de su separación o la validez del 
matrimonio en atención al interés superior del niño, porque la relación entre los cón-
yuges es distinta y autónoma de la relación entre padres e hijos. la relación entre 
los cónyuges nace con el matrimonio y por eso, a ellos afecta directamente la actuali-
zación de alguna causa que lo invalide, o de alguna causal de divorcio o simplemente 
su voluntad de romper el vínculo. la relación entre padres e hijos, surge con el na-
cimiento y aun desde la concepción, por la cual se generan derechos y obligaciones 
recíprocos, principalmente de los padres hacia los hijos menores de edad, para pro-
veer a su cuidado y protección. es en atención a esa distinción entre la relación entre 
cónyuges, y la de los padres con sus hijos, que en los casos de separación y divorcio 
de los cónyuges la ley cuida de que esa ruptura no se convierta en fuente de incum-
plimiento de las obligaciones paterno-filiales, o de privación de los derechos de los 
hijos, y lo hace con el establecimiento de reglas para que el juez resuelva sobre la 
patria potestad, la custodia, los alimentos, la convivencia con los padres, etcétera; es 
decir, debe dejar resuelta la situación de los hijos ante el hecho de que el vínculo 
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entre sus padres se ha invalidado o se ha roto, de la manera que mejor convenga a 
los intereses del niño.

"los mencionados aspectos atañen directamente a los menores de edad, pero no por el 
hecho de que la ley obligue a su resolución en los casos de separación entre los 
padres, significa que la separación misma sea asunto que interese jurídicamente 
a los hijos, ya que ellos no forman parte de la relación jurídica de los padres; y por 
eso, la resolución de tales aspectos está prevista como consecuencia de esa sepa-
ración, cuando hay hijos. 

"Cosa distinta es cuando en la resolución de tales aspectos (alimentos, custodia, patria 
potestad, etcétera) se afectaran los derechos de los niños, porque entonces clara-
mente se justifica la aplicación de la suplencia para resolver en beneficio de éstos, 
lo cual no sucedió en el caso, donde no se analizó alguna de esas cuestiones.

"dada la diferencia o autonomía entre la relación entre cónyuges, de la existente entre 
padres e hijos, la ley ordena que los derechos de los hijos no deben afectarse en modo 
alguno a pesar de la declaración de nulidad del matrimonio de sus padres.

"lo anterior, demuestra que la declaración de nulidad del matrimonio de los padres, 
por sí misma, no es afectatoria de los derechos e intereses de sus hijos, sean éstos 
o no menores de edad. 

"Segunda cuestión: ¿La nulidad del matrimonio, en sí misma, afecta a la organi
zación y desarrollo de la familia?

"en la sentencia de amparo recurrida, se establece que los asuntos donde están inmer-
sos los menores de edad son de importancia y trascendencia sociales, porque afec-
tan al orden y estabilidad de la familia, cuya organización y desarrollo debe proteger 
la ley conforme al artículo 4o. constitucional.

"Se indica que el estado ha manifestado gran interés en preservar a la familia, porque 
ésta es la base de integración de la sociedad, y de ahí que en el mencionado pre-
cepto constitucional se obligue al legislador a proteger su organización y desarrollo, 
para evitar que en los litigios donde se encuentren inmiscuidas, una inadecuada 
defensa afecte a la institución.

"asimismo, en la sentencia se establece que el concepto de seguridad familiar, es el 
elemento predominante del contenido del artículo 4o. constitucional, porque com-
prende la más amplia promoción, orientación, protección y asistencia del estado 
para la familia, a partir del reconocimiento de los derechos fundamentales de sus 
integrantes, tanto en lo individual, como en el rol que tienen al interior, como pareja, 
padre e hijo.

"en ese sentido, se considera que la declaración de nulidad del matrimonio afecta a la 
familia, porque romperá la armonía y respeto con el que se desenvuelven los hijos 
en un ambiente familiar junto a sus padres.

"dicha sentencia fue combatida en los agravios del recurso de revisión, con los argumen-
tos de que se hace una interpretación cerrada del artículo 4o. constitucional, en cuanto 
se confunde la familia con el matrimonio, o se les trata como equivalentes, cuando en 
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la jurisprudencia nacional e internacional de derechos humanos, se ha establecido 
que el concepto de vida familiar no está reducido en forma exclusiva al matrimo-
nio, que el concepto de familia puede ser concebido en forma distinta de un país a 
otro, y entre distintas regiones de la misma nación, de manera que se reconocen 
como familia distintas relaciones, aunque en ellas no exista matrimonio, como el con-
cubinato, las sociedades de convivencia, las uniones libres, etcétera.

"Señala que conforme a lo resuelto por la primera Sala en el amparo directo en revi-
sión 1905/2012, la raigambre matrimonial o no matrimonial de una familia no puede 
ser considerada relevante para otorgar la protección a la familia, porque no se dis-
crimina entre los distintos tipos de dicha institución. por eso, que la obligación del 
estado es favorecer de la manera más amplia el desarrollo y fortaleza del núcleo 
familiar, pero no del matrimonio.

"el recurrente también considera necesario establecer que el vínculo familiar con los 
hijos no se rompe por la separación de los padres, ya que su matrimonio es una 
cuestión independiente y que sólo incumbe a éstos.

"esta primera Sala estima que la esencia de los argumentos del recurrente es correcta.

"el artículo 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, establece el 
imperativo de que la ley proteja la organización y desarrollo de la familia. en la inter-
pretación efectuada por esta Sala en torno al contenido y alcances de ese derecho 
fundamental, con motivo de la impugnación a la ley que establece el divorcio sin 
expresión de causa, deben destacarse los siguientes puntos: 

"a) el deber de protección de la sociedad y del estado hacia la familia se justifica en el 
hecho de que ésta constituye el elemento natural y fundamental de la sociedad;

"b) la familia y el matrimonio no son equivalentes, lejos de ello, el matrimonio única-
mente es una de las formas que existen para formar una familia;

"c) el derecho de protección a la familia implica favorecer ampliamente el desarrollo y la 
fortaleza del núcleo familiar, mas no del matrimonio;

"d) por el simple nacimiento de un niño, existe entre éste y sus padres un vínculo que 
implica vida familiar, donde el goce mutuo de la compañía constituye un elemento 
fundamental de aquélla, aun cuando la relación de los padres esté rota, por lo que 
medidas nacionales que limiten tal goce sí conllevan una interferencia al derecho a 
la protección de la familia.8

"Conforme a lo anterior, se dejó claro que el derecho fundamental de protección a la 
familia no se identifica con el matrimonio, de suerte que la disolución de éste no 
implica una afectación directa a la familia como tal; lo cual también puede aplicarse 

8 tesis 1a. CCXXX/2012 (10a.) de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 2, 
octubre de 2012, página 1210. amparo directo en revisión 1905/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco 
votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: teresita del Niño Jesús lúcia Segovia.
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al caso en que se declara la nulidad de un matrimonio, pues esta circunstancia tiene 
repercusión en la relación matrimonial, solamente.

"el efecto que la nulidad del matrimonio puede tener en la familia, cuando hay hijos, es 
su transformación, para pasar de un modo biparental, a otro monoparental, sin que 
esto afecte el desarrollo del núcleo familiar, porque como se dejó establecido en la 
jurisprudencia mencionada, la relación familiar con los hijos es distinta y debe que-
dar a salvo con independencia del rompimiento de la relación entre los padres. 
aunque cierta familia haya tenido su origen en un matrimonio, en cambio éste no 
resulta imprescindible para que la familia subsista, sino que la relación entre sus 
miembros solamente se modifica.

"en el análisis del cuestionamiento anterior, se dejó establecido que, la relación entre los 
hijos y sus padres es diferente a la que exista entre éstos, por lo cual el rompimiento 
o invalidez del matrimonio o la relación entre cónyuges es un aspecto ajeno a los 
hijos, cuyos derechos deben mantenerse, con las adaptaciones necesarias a las nuevas 
circunstancias de la familia, donde los padres ya no estarán unidos. 

"por tanto, el derecho fundamental de protección a la familia no se vulnera por el mero 
hecho de declararse la nulidad del matrimonio, en tanto sólo implica dicha relación, 
pero no a la familia como tal.

"tercera cuestión: ¿Procede la suplencia de la queja a favor de los menores de 
edad, tanto en el recurso de apelación como en el juicio de amparo, para 
analizar si se demostró la acción de nulidad de matrimonio, aunque no se 
haya combatido?

"el tribunal Colegiado de Circuito, con apoyo en el artículo 76 Bis, fracción V, de la ley 
de amparo, estableció que supliría la deficiencia de los conceptos de violación a 
favor de los hijos menores de edad de las partes, y a su vez, consideró que la Sala 
responsable debió suplir la deficiencia de la queja para ellos, en atención a lo pre-
visto en el artículo 236 del Código de procedimientos Civiles para el estado de 
Guanajuato, todo esto para verificar si las pruebas allegadas a juicio fueron suficien-
tes para declarar la nulidad del matrimonio, a pesar de que no hubiera agravio, ni 
concepto de violación al respecto.

"al efecto, consideró que la nulidad del matrimonio afecta los derechos e intereses de 
los hijos menores de edad, y a su vez, los vinculó con el derecho fundamental de pro-
tección a la familia, establecido en el artículo 4o. constitucional.

"por su parte, el recurrente se inconformó con dicha determinación bajo los argumen-
tos relacionados en los puntos anteriores, dirigidos a demostrar que la nulidad del 
matrimonio no afecta por sí misma los derechos e intereses de los hijos, ni de la 
familia, sino sólo al matrimonio, por lo cual, no se justificó acudir a la suplencia de 
la queja ni resolver oficiosamente sobre la prueba de la causa por la cual se declaró la 
nulidad en la sentencia de primera instancia.

"esta primera Sala determina que asiste razón al recurrente.

"el estudio oficioso efectuado por el tribunal Colegiado de Circuito sobre la eficacia de 
las pruebas exhibidas en juicio para demostrar la causa de nulidad, se fundó en la 
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necesidad de suplir la queja a favor de los hijos menores de edad, en términos del ar-
tículo 76 Bis, fracción V, de la ley de amparo, y en la consideración de que la Sala 
responsable debió actuar en los términos del artículo 236 del Código de proce-
dimientos Civiles para el estado de Guanajuato, donde igualmente se establece 
el deber de suplir la deficiencia de los conceptos de agravio expresados en beneficio 
de los menores o incapaces.

"la suplencia de la queja a favor de los menores de edad es una institución jurídica diri-
gida a proteger y salvaguardar los derechos e intereses de los niños, en los litigios 
donde se encuentren involucrados. en consecuencia, no puede operar respecto a las 
cuestiones sobre las cuales son ajenos, porque no se afectan sus derechos o intereses.

"Como quedó demostrado en el análisis a las cuestiones anteriores, la declaración de 
nulidad de un matrimonio, por si sola, no tiene incidencia en los derechos e intere-
ses de los hijos menores de edad, ni tampoco en la familia como tal, y ante esa si-
tuación, no se justifica la aplicación de la mencionada institución jurídica en el caso, 
para analizar si se demostró dicha acción; es decir, la nulidad del matrimonio no 
debió ser materia de análisis en suplencia de la queja a favor de los menores de edad, 
porque sólo atañe a la relación de matrimonio. de ahí que no resulten aplicables 
al caso concreto las tesis invocadas por el tribunal Colegiado de Circuito, sobre la 
suplencia de la queja a favor de los menores de edad, pues claramente están dadas 
para los casos en que los intereses de éstos se vean afectados, lo cual no sucede en 
el caso. 

"por último, tampoco tiene aplicación la siguiente tesis de jurisprudencia por contra-
dicción de esta primera Sala:

"‘diVorCio NeCeSario. el triBuNal de alZada deBe Suplir la deFiCieNCia de 
loS aGraVioS eXpreSadoS eN la apelaCióN (leGiSlaCióN para el eStado 
de pueBla).—Si bien es cierto que el artículo 508 del Código de procedimientos 
Civiles para el estado de puebla establece que la sentencia de segunda instancia 
sólo tomará en consideración los agravios expresados por el apelante; también lo 
es que el 509 del propio código impone al tribunal de alzada el deber de suplir la falta 
de agravios o la deficiencia de los expresados en los siguientes supuestos: «i. Cuando 
el juicio verse sobre derechos familiares; y ii. Cuando intervengan por lo menos un 
menor como parte, si por falta de esa suplencia pudieran verse afectados su estado 
civil o su patrimonio.». por otra parte, el citado código califica a la disolución del 
vínculo matrimonial como un problema inherente a la familia, pues en su libro cuarto, 
donde se contiene lo relativo a juicios y procedimientos sobre cuestiones familiares, 
se encuentra inmerso el capítulo décimo quinto, denominado «divorcio», y toda vez 
que los artículos 1102 y 1109 del propio ordenamiento legal, los cuales, respectiva-
mente, disponen, que los procedimientos sobre cuestiones familiares son de orden 
público y que el juzgador de lo familiar debe suplir la deficiencia de las partes, cuando 
de no hacerlo no se satisfaga la finalidad prevista en el artículo 293 del Código Civil 
para el estado de puebla; ello lleva a concluir que al implicar el divorcio necesario la 
disolución del vínculo matrimonial (cuestión capital que afecta a la familia, cuyos 
problemas se consideran de orden público por constituir la base de la integración 
de la sociedad), debe garantizarse que al resolverse un asunto de esta naturaleza se 
supla la deficiencia de las partes, cuando de no hacerlo no se satisfaga la finalidad 
del precepto últimamente citado, por lo que la regla prevista en el artículo 1109 del 
citado código adjetivo subsiste en la apelación y por ello, el tribunal de alzada al dictar 
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la sentencia correspondiente, deberá suplir la falta de agravios o la deficiencia de los 
expresados. Suplencia que, en términos del referido artículo 293, debe atender pre-
ferentemente al interés de los menores o mayores incapaces, si los hubiere en la 
familia de que se trate; en caso contrario se atenderá al interés de la familia misma 
y por último al de los mayores de edad capaces que formen parte de ella.’9

"lo anterior, ya que dicha tesis obedece a la interpretación de la legislación específica 
del estado de puebla, en la que se ordena suplir la deficiencia de los agravios para 
cumplir la finalidad prevista en el artículo 293 del Código Civil de dicha entidad Fede-
rativa, precepto en el cual se dispone que los negocios familiares se resolverán 
atendiendo preferentemente al interés de los menores o mayores incapaces o disca-
pacitados, si los hubiere en la familia de que se trate; en caso contrario se atenderá 
al interés de la familia misma y por último, al de los mayores de edad capaces que 
formen parte de ella. Y como se dejó establecido al resolver la contradicción de tesis 
39/2012, en relación con un precepto similar de la legislación de tlaxcala, la finali-
dad de esa disposición es dar preeminencia a los intereses de los hijos menores de 
edad o incapaces, y cuando no los haya, a la familia como entidad colectiva por 
sobre los intereses particulares de sus miembros, y que esto tiene lugar en el sentido 
de que el rompimiento del vínculo matrimonial o la transformación de la familia por 
ese motivo, tenga lugar de la manera menos perjudicial posible hacia sus miem-
bros, de manera que el divorcio no constituya un motivo de afectación o disgre-
gación innecesarias de la cohesión familiar, como por ejemplo, cuando se hiciera 
declarar a los hijos sobre conductas de alguno de sus padres y con esto se propi-
ciara la formación de rivalidades entre alguno de los padres con alguno o algunos 
de sus hijos, a pesar de que esto pudiera evitarse, porque fuera posible obtener la 
prueba por otros medios.

"lo anterior, no es aplicable al caso, porque en la legislación civil de Guanajuato no existe 
una disposición similar, y además, la decisión del tribunal Colegiado de Circuito no 
estuvo dirigida a proteger los intereses de los hijos menores de edad, en los aspec-
tos que a éstos pudieran afectar, ni tampoco de la familia como entidad colectiva, 
sino respecto de la comprobación de la causa de nulidad del matrimonio, que sólo 
atañe a los intereses de quienes lo contrajeron, y a pesar de que éstos no la impugnaron.

"Consecuentemente, en el caso no existe respaldo constitucional ni convencional para 
realizar la suplencia de la queja a favor de los hijos menores de edad ni de la familia 
que justifique revisar la actualización de la causa de nulidad de matrimonio, por 
lo que procede revocar la resolución reclamada.

"ahora, como con motivo de la suplencia ejercida, el tribunal de amparo indebidamente 
dejó de estudiar los conceptos de violación donde se hicieron valer cuestiones de 
legalidad contra la sentencia definitiva, referentes a la falta de acogimiento de la 
prestación de nulidad del régimen patrimonial del matrimonio, procede devolver 
el expediente para que se realice su estudio, con fundamento en el artículo 92 de la 
ley de amparo.

9 tesis: 1a./J. 15/2001, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, mayo de 2001, 
página 109.
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"Como el análisis de los anteriores agravios resultó suficiente para acoger la preten-
sión del recurrente, se estima innecesario proceder al análisis de los restantes, algunos 
de los cuales, incluso, se refieren a la materia que deberá ser resuelta por el tribunal 
Colegiado de Circuito, en plenitud de jurisdicción.

"VII. decisión

"en virtud de lo anterior, al ser fundados los agravios expuestos contra el estudio ofi-
cioso de la prueba de la nulidad del matrimonio, esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determina que debe revocarse la sentencia recurrida 
y devolver los autos para que el tribunal Colegiado de Circuito proceda al estudio de 
los conceptos de violación, con plenitud de jurisdicción. lo anterior, esencialmente, 
porque el tribunal de amparo actuó incorrectamente al suplir la deficiencia de la queja 
a favor de los menores de edad, en un asunto donde no se afectan sus derechos e 
intereses, ni tampoco existe afectación al derecho fundamental de protección a la fami-
lia previsto en el artículo 4o. constitucional. en consecuencia, esta primera Sala…"

además, acorde con el reciente criterio de la primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, relativo a la inconstitucionalidad del artículo 141 del Código Civil 
para el estado de Veracruz, por no permitir el divorcio sin causa, desde mi perspec-
tiva desaparece la vieja concepción sobre que al estado le interesa la subsistencia 
del matrimonio como principal célula de la sociedad. Si ahora procede el divorcio sin 
necesidad de existir una causal, entonces ya no puede sustentarse que al estado 
le interesa que subsista el matrimonio.

En términos de lo previsto en los artículos 1, 3, fracción II, 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, 
en relación con los numerales 1, 3 y 5 del Reglamento de la Suprema Corte de 
justicia de la nación y del Consejo de la judicatura Federal para la aplica
ción de la referida ley, publicado en el diario oficial de la Federación el dos 
de abril del año dos mil cuatro, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dIVoRCIo nECESARIo. PoR ConSIdERARSE un ASunto 
En MAtERIA FAMILIAR, ConFoRME AL ÚLtIMo PÁRRAFo 
dEL ARtÍCuLo 514 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVI
LES PARA EL EStAdo dE VERACRuZ, EL tRIBunAL dE AL
ZAdA dEBE SuPLIR LA dEFICIEnCIA En LA EXPRESIÓn dE 
AgRAVIoS En LA APELACIÓn. la familia no obedece a un modelo 
o estructura específico como el matrimonio, pues más que un con-
cepto jurídico constituye uno sociológico y, por ende, dinámico que se 
manifiesta de distintas formas; por tanto, al entenderse como una 
estructura básica de vínculos afectivos vitales, de solidaridad intra e 
intergeneracional y de cohesión social, representa la unidad básica 
o elemental de la sociedad. en ese sentido, la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación ha sostenido que los juicios de divorcio necesario 
deben considerarse de orden público porque constituyen un problema 
inherente a la familia. en razón de lo anterior, y atento al último párrafo 
del artículo 514 del Código de procedimientos Civiles para el estado de 
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Veracruz, adicionado mediante decreto publicado en la Gaceta oficial 
de la entidad el 1 de febrero de 1992, que señala que en la apelación se 
suplirá la deficiencia en la expresión de los agravios, cuando puedan 
afectarse derechos de menores o incapaces, así como en materia fami-
liar, se advierte la intención del legislador de ampliar la protección de los 
sujetos que en ese precepto se indican, con independencia de que se 
encuentren involucrados derechos de menores o incapaces, estable-
ciendo para ello la suplencia de los agravios en segunda instancia, en 
los casos en que se ventile alguna cuestión de derecho familiar, como 
la referente al divorcio necesario, ya que tanto el matrimonio como su 
disolución se sustentan en derechos familiares. en la inteligencia de 
que la suplencia de la deficiencia en la expresión de agravios radica 
básicamente en que el tribunal de apelación examine la legalidad de la 
resolución recurrida, subsanando los agravios deficientemente expre-
sados o aun ante su ausencia, con independencia de que la sentencia 
finalmente no favorezca a quien se suple o de que con motivo de la 
suplencia se declare el divorcio y no se limite a confirmar la resolución 
impugnada por considerar deficientes los agravios o porque no se 
expresaron los adecuados que le permitieran tal análisis (lo que no 
implica variar los hechos planteados en primera instancia ni valorar 
pruebas que no fueron admitidas); lo que, además, es acorde con el 
artículo 17, numeral 4, de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, en cuanto establece que los estados partes deben tomar 
medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y la ade-
cuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto 
al matrimonio, durante éste y, en caso de su disolución.

pleNo eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
PC.VII.C. J/1 C (10a.)

Contradicción de tesis 3/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Segundo, ambos en materia Civil del Séptimo Circuito. 15 de junio de 
2015. mayoría de cuatro votos de los magistrados alfredo Sánchez Castelán, José luis 
Vázquez Camacho, Clemente Gerardo ochoa Cantú y José manuel de alba de alba. 
disidentes: ezequiel Neri osorio e isidro pedro alcántara Valdés. ponente: José 
manuel de alba de alba. Secretario: Josué rodolfo Beristain Cruz.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, al 
resolver el amparo directo 411/2013, y el diverso sustentado por el Segundo tribu-
nal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 
923/2013.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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InCIdEntE dE LIQuIdACIÓn dE CoStAS. EL juZgAdoR no EStÁ 
oBLIgAdo A dECREtAR LA notIFICACIÓn PERSonAL dEL 
Auto QuE oRdEnA Su APERtuRA (LEgISLACIÓn dEL EStAdo 
dE SonoRA).

CoNtradiCCióN de teSiS 4/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
QuiNto CirCuito Y el eNtoNCeS SeGuNdo triBuNal ColeGiado 
del QuiNto CirCuito, aCtualmeNte primer triBuNal ColeGiado eN 
materiaS CiVil Y de traBaJo del QuiNto CirCuito. 27 de maYo de 
2015. maYorÍa de Cuatro VotoS de loS maGiStradoS daVid SolÍS 
pÉreZ, óSCar JaVier SÁNCHeZ martÍNeZ, armida eleNa rodrÍGueZ 
CelaYa Y JoSÉ maNuel BlaNCo QuiHuiS. diSideNte: JuaN maNuel 
GarCÍa FiGueroa. poNeNte: óSCar JaVier SÁNCHeZ martÍNeZ. SeCre-
tario: rolaNdo FimBreS moliNa.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno del Quinto Circuito, es compe-
tente para conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, de con-
formidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, y décimo primero 
transitorio, párrafos segundo y tercero, de la ley de amparo publicada en el 
diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece; 41 ter, fracción 
i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; y 28 y 29 del acuerdo 
General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal relativo a la inte-
gración y funcionamiento de los plenos de Circuito, publicado en dicho medio 
oficial el veintisiete de febrero de dos mil quince.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 227, 
fracción iii, de la ley de amparo publicada en el diario oficial de la Federación 
el dos de abril de dos mil trece, en virtud de que fue realizada por los magistra-
dos integrantes del Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo 
del Quinto Circuito.

terCero.—Criterios contendientes. para determinar si existe la con-
tradicción de tesis denunciada, en términos de lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos y 225 de la ley de amparo, es necesario tener presen-
te que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
jurisprudencia en el sentido de que debe considerarse que existe contradic-
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ción de tesis cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito, adoptan en sus sentencias criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemen-
te de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente igua-
les o que se adviertan elementos secundarios diferentes en el origen de las 
ejecutorias. 

de la misma manera, ha establecido que por "tesis" debe entenderse el 
criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, de ahí que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adop tan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
expresando los razonamientos lógicos-jurídicos necesarios para sustentar 
sus respectivas decisiones, con independencia de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales. 

lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia p./J. 72/2010 del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se lee bajo el rubro y 
texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que 
considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
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discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el 
problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen-
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió 
la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de tri-
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, 
al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la con-
tradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones 
o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico ma-
teria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris-
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardar-
se ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la 
existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios 
jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se 
extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones 
fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Consti-
tución General de la república como en la ley de amparo para las contradic-
ciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impi-
den su resolución."1

en el anterior orden de ideas, con la finalidad de establecer y determinar 
si existe la contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente anali-
zar las consideraciones en que los tribunales Colegiados de Circuito conten-
dientes basaron sus resoluciones.

así, el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
Quinto Circuito, en sesión de catorce de julio de dos mil catorce, al resolver 
el amparo en revisión civil **********, en la parte que interesa, consideró lo 
siguiente:

1 Novena Época. registro digital: 164120. instancia: pleno. tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, tesis 
p./J. 72/2010, página 7.
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"SÉptimo.—el a quo federal, en la sentencia recurrida, declaró funda-
do el concepto de violación en el que la parte quejosa manifestó que el Juez 
responsable había violado en su perjuicio derechos fundamentales, al no orde-
nar la notificación personal del inicio del incidente de liquidación de costas; 
y para llegar a tal conclusión, el Juez se apoyó en lo dispuesto por el artículo 14 
constitucional, así como en el artículo 408 del Código de procedimientos Ci-
viles para el estado de Sonora; y las jurisprudencias sustentadas por el pleno 
y por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos 
rubros son: ‘FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS 
Que GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al 
aCto priVatiVo.’2 y ‘liQuidaCióN de SeNteNCia. eS poSiBle admitir Y 
deSaHoGar prueBaS eN el iNCideNte reSpeCtiVo (leGiSlaCióN pro-
CeSal CiVil del eStado de mÉXiCo, eN Su teXto aBroGado Y ViGeN-
te).’;3 y las tesis sustentadas por diversos tribunales Colegiados de Circuito, 
de rubros: ‘iNCideNte de liQuidaCióN de SeNteNCia. iNiCio del. deBe 
NotiFiCarSe eN Forma perSoNal.’4 e ‘iNCideNte de liQuidaCióN de 
SeNteNCia. iNiCio del. NeCeSaria NotiFiCaCióN perSoNal.’5

"pues bien, en los agravios identificados como ‘primero’ y ‘tercero’, se 
advierte que, con independencia de que el inconforme aduce que la sentencia 
carece de fundamentación y motivación, la cuestión jurídica de fondo efecti-
vamente planteada, en términos de lo previsto por el artículo 79 de la ley de 
amparo, consiste en que el Juez de distrito no estuvo en lo correcto al conceder 
la protección constitucional solicitada, ya que no existe precepto en el Código 
de procedimientos Civiles para el estado de Sonora que obligue al Juez res-
ponsable a ordenar notificar personalmente el inicio del incidente de liquida-
ción de costas, pues el artículo 408 de dicha legislación local (citado por el a 
quo federal) sólo obliga a ‘dar vista’ al demandado, pero no de manera perso-
nal; y el artículo 88 del mencionado código, que regula expresamente la forma 
de sustanciar el referido incidente, tampoco establece que dicha notificación 
sea personal.

"los argumentos propuestos por el recurrente son ineficaces. 

2 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, diciembre de 1995, 
tesis p./J. 47/95, página 133. 
3 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, septiembre de 
2011, tesis 1a./J. 53/2011, página 806. 
4 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, enero de 2010, tesis 
i.8o.C.288 C, página 2133.
5 octava Época, Semanario Judicial de la Federación, tomo XiV, julio de 1994, página 616. 
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"en efecto, los artículos 88, 408, fracción i, 483 y 484 del Código de pro-
cedimientos Civiles para el estado de Sonora establecen:

"‘libro primero
"‘disposiciones comunes

"‘…

"‘título segundo
"‘de las partes

"‘…

"‘Capítulo quinto
"‘Gastos, costas y daños procesales

"‘…

"‘artículo 88. las costas serán reguladas por la parte a cuyo favor se 
hu bieren declarado, y se sustanciará el incidente con un escrito de cada 
una, resolviéndose dentro del tercer día. de esta decisión, si fuere apelable, 
se admitirá el recurso en el efecto devolutivo.’

"‘libro segundo
"‘del juicio en general

"‘…

"‘título quinto
"‘de la ejecución forzosa

"‘Capítulo primero
"‘disposiciones generales

"‘…

"‘artículo 408. Si la resolución cuya ejecución se pide no contiene can-
tidad líquida, para llevar adelante la ejecución debe previamente liquidarse 
conforme a las siguientes prevenciones:

"‘i. Si la resolución no contiene cantidad líquida, la parte a cuyo favor 
se pronunció, al promover la ejecución presentará su liquidación, de la cual se 
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dará vista por tres días a la parte condenada. Si ésta no la objetare dentro 
del término fijado, se decretará la ejecución por la cantidad que importe, pero 
moderada prudentemente por el Juez; más si expresare su inconformidad, se 
dará vista de las razones que alegue a la parte promovente, por tres días, y de 
lo que replique, por otros tres al deudor. el Juez fallará dentro de igual térmi-
no lo que estime justo, y la resolución no será recurrible.’

"…

"‘libro tercero
"‘Juicios en particular y procedimientos especiales

"‘título primero
"‘Capítulo único
"‘disposiciones generales

"‘artículo 483. Serán aplicables a los juicios en particular, y a los proce-
dimientos especiales a que se refiere este libro, en lo conducente, las disposi-
ciones de los libros primero y segundo de este código, salvo las modificaciones 
que a continuación se expresan.’

"‘artículo 484. Los incidentes se tramitarán de acuerdo con el pro
cedimiento que se establezca para cada uno de ellos. Cuando no tengan 
establecida una tramitación especial, se sujetarán al siguiente procedimien-
to, cualquiera que sea la clase de juicio:

"‘i. las demandas incidentales se sujetarán en lo conducente a lo dis-
puesto en el artículo 227, señalando con precisión los datos que ya consten 
en el expediente;

"‘ii. del escrito en que se propongan se dará vista a la contraparte, por 
el término de tres días;

"‘iii. transcurrido este término, se dictará resolución dentro de los tres 
días siguientes;

"‘iV. Si el incidente requiere prueba, se concederá una dilación proba-
toria por un término de diez días, o se recibirán en una audiencia indiferible;

"‘V. Sólo se suspenderán los procedimientos del juicio con motivo de un 
incidente cuando la ley lo disponga expresamente. en los demás casos, la tra-
mitación de los incidentes no suspende el curso de los procedimientos;
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"‘Vi. Cuando el Juez lo estime oportuno, la resolución de los incidentes 
se dejará para la sentencia definitiva, y

"‘Vii. en los casos urgentes podrá oírse a las partes, recibirse pruebas 
y decidirse el incidente en una sola audiencia verbal que se celebrará dentro 
de los tres días siguientes.’

"de acuerdo con los preceptos en cita: 

"a) el incidente de costas se sustanciará con un escrito de cada una de 
las partes, se resolverá dentro del tercer día, y si la resolución fuera apelable 
se admitirá el recurso en el efecto devolutivo. 

"b) el artículo 408 (citado por el Juez de amparo) establece la forma en 
que se debe tramitar el incidente de liquidación de las condenas decretadas 
en la sentencia definitiva, a fin de que ésta pueda ejecutarse; en este caso, la 
legislación establece que debe ‘darse vista’ con el escrito de liquidación a 
la parte condenada. 

"c) el numeral 484 prevé las reglas conforme las cuales se debe llevar 
a cabo el procedimiento de los incidentes que no tengan establecida una tra-
mitación especial; y en este caso también se establece que debe ‘darse vista’ 
con el escrito incidental a la contraparte. 

"Como se advierte, tanto en el artículo 408 como en el 484 del Código de 
procedimientos Civiles para el estado de Sonora, se establece que debe ‘darse 
vista’ a la contraparte de la actora incidentista con la demanda presentada 
por ésta; y si bien en el numeral 88 no se indica que se deba otorgar tal vista, 
o alguna expresión equivalente, lo cierto es que, sí señala que el incidente de 
costas se sustanciará con escrito de ambas partes, y obviamente, ello implica 
que se deba hacer del conocimiento a la demandada incidental el inicio del 
procedimiento. 

"empero, con independencia de las alegaciones del recurrente en cuan-
to a que para trámite del incidente de costas debe tomarse únicamente en 
cuenta el artículo 88, y no es dable acudir a diversos preceptos, como el 408 
y el 484, lo cierto es que ninguno de esos artículos establece en forma expre-
sa la manera en que debe practicarse la notificación del inicio de ese proce-
dimiento a la parte demandada incidental. 

"de ahí que sea irrelevante determinar, como lo propone el inconforme, 
si en el caso es aplicable solamente el artículo 88 del Código de procedimientos 
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Civiles para el estado de Sonora, pues lo importante es determinar si la aper-
tura del incidente de costas debe notificarse o no personalmente a la contra-
parte del promovente. 

"para hacerlo, es importante, precisar diversos lineamientos que en ma-
teria de derechos humanos se prevén en el artículo 1o. constitucional, vigente 
a partir del once de junio de dos mil once: 

"1. las normas relativas a los derechos humanos se deben interpretar 
conforme a la Constitución y a los tratados internacionales de los que méxico 
es parte, favoreciendo a las personas la protección más amplia, lo que impli-
ca precisar su sentido y alcance a partir del principio pro persona, en virtud 
del cual debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación más exten-
siva cuando se trata de reconocer derechos protegidos, e inversamente, a la 
norma o a la interpretación más restringida si se trata de establecer limitacio-
nes legítimas para su ejercicio o para su suspensión extraordinaria, de lo que 
se sigue que dicho principio permite que ante la existencia de varias posibili-
dades de solución a un mismo problema, se opte por la que protege en térmi-
nos más amplios.6

"2. en el ámbito de sus respectivas competencias, todas las autoridades 
deben promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos confor-
me a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progre-
sividad, lo que implica tratar a todas las personas por igual y considerar que 
el ejercicio de un derecho necesariamente implica que se respeten y protejan 
los derechos vinculados al mismo, así como evitar cualquier retroceso de los 
medios establecidos para su ejercicio, tutela, reparación y efectividad.7

"también debe tenerse presente que, el acceso a la justicia es el dere-
cho fundamental que toda persona tiene de plantear una pretensión o defen-
derse de ella ante los tribunales previamente establecidos, cuyo ejercicio se 
tutela en el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, que es del siguiente tenor:

6 es aplicable la tesis 1a. XXVi/2012 (10a.), sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, cuyo rubro es: "priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaN-
Ce de loS dereCHoS HumaNoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl.", visible en la 
página 659, libro V, tomo 1, febrero de 2012, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época.
7 apoya tal consideración la tesis 1a. XViii/2012 (9a.) de la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "dereCHoS HumaNoS. oBliGaCioNeS CoNStituCioNaleS 
de laS autoridadeS eN la materia.", visible a página 257, libro iX, tomo 1, junio de 2012, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época.
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"‘artículo 17. ... toda persona tiene derecho a que se le administre justi-
cia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 
que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e 
imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas 
las costas judiciales. ...’

"la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que dicha 
disposición tiene como fin que las instancias de justicia constituyan un meca-
nismo eficaz y confiable, al que los gobernados acudan para dirimir cualquiera 
de los conflictos que deriven de las relaciones jurídicas que entablan. en tan-
to la prevención relativa a que los órganos jurisdiccionales estarán expeditos 
para impartir justicia, implica que el poder público, en cualquiera de sus ma-
nifestaciones –ejecutivo, legislativo y Judicial–, no debe supeditar el acceso 
a la justicia a requisitos innecesarios, excesivos o carentes de razonabilidad o 
proporcionalidad en relación con el fin que legítimamente puede limitar ese 
derecho fundamental. 

"por tanto, para determinar si en un caso concreto, la condición o pre-
supuesto procesal establecido por el legislador ordinario respeta el derecho 
de acceso a la jurisdicción, es necesario analizar si encuentra sustento en los 
diversos principios o derechos consagrados en la Constitución General de la 
república.8

"Cabe apuntar que en términos análogos a lo previsto en el artículo 8 de 
la declaración universal de los derechos del Hombre, en el artículo 25, nume-
ral 1, de la Convención americana sobre derechos Humanos se establece el 
principio de efectividad de los recursos o medios de defensa.9

8 así se establece en la jurisprudencia p./J. 113/2001 del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro: "JuStiCia, aCCeSo a la. la poteStad Que Se otorGa al leGiSla-
dor eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa, para FiJar 
loS plaZoS Y tÉrmiNoS CoNForme a loS CualeS aQuÉlla Se admiNiStrarÁ No eS 
ilimitada, por lo Que loS preSupueStoS o reQuiSitoS leGaleS Que Se eStaBleZ-
CaN para oBteNer aNte uN triBuNal uNa reSoluCióN SoBre el FoNdo de lo pedi-
do deBeN eNCoNtrar JuStiFiCaCióN CoNStituCioNal.". Consultable en la página 5 del 
tomo XiV, septiembre de 2001, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época.
9 "artículo 25. protección judicial.
"1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo 
ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal 
violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. ..."
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"la Comisión (sic) interamericana de derechos Humanos sostiene que 
de acuerdo al citado principio ‘no pueden considerarse efectivos aquellos re-
cursos que, por las condiciones generales del país o incluso por las circuns-
tancias particulares de un caso dado, resulten ilusorios’, lo que puede ocurrir, 
por ejemplo, al verificarse cualquier situación ‘que configure un cuadro de 
denegación de justicia, como sucede cuando se incurre en retardo injusti-
ficado en la decisión; o, por cualquier causa, no se permita al presunto lesio-
nado el acceso al recurso judicial.’10

"lo hasta aquí expuesto permite concluir que de acuerdo con los princi-
pios constitucionales que rigen en materia de derechos humanos, el derecho 
fundamental de acceso a la justicia conlleva para los órganos jurisdicciona-
les el deber de proteger y respetar los derechos fundamentales vinculados 
con aquél, así como garantizar la efectividad de los medios legales de defensa, 
lo que implica acudir a la interpretación de la ley que permita lograr tales 
objetivos, habida cuenta de que el acceso a la jurisdicción no se debe supe-
ditar a formalismos que resulten excesivos o carentes de razonabilidad res-
pecto del fin legítimo que se persigue con la exigencia constitucional de 
establecer en la ley presupuestos procesales para el ejercicio de los derechos 
de acción y defensa.

"en ese contexto, debe señalarse que el derecho de acceso a la justicia 
se encuentra estrechamente vinculado con el de adecuada defensa que deri-
va de lo previsto en el segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución Ge-
neral de la república, que a la letra se lee:

"‘artículo 14. ... Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propieda-
des, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esencia-
les del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho. ...’

"la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que la disposi-
ción constitucional transcrita, otorga al gobernado el derecho a una defensa 
adecuada previamente a la emisión de un acto privativo, lo que implica para la 
autoridad, el deber de respetar las formalidades esenciales del procedimien to 
que en términos generales se traducen en: 1) la notificación del inicio del 

10 Corte interamericana de derechos Humanos. opinión consultativa oC-9/87 de seis de octubre 
de mil novecientos ochenta y siete. 
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procedimiento y sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar 
las pruebas en que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dic-
tado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. de no acatar estos 
requisitos no se cumpliría con el fin del citado derecho que es evitar la inde-
fensión del afectado.11

"ahora bien, en el procedimiento de liquidación de costas, el derecho del 
demandado incidentista para presentar el escrito de contestación de la de-
manda incidental se traduce en una formalidad esencial del procedimiento 
en tanto tiene por objeto que aquél pueda expresar los argumentos que estime 
conducentes en relación con los planteamientos de la parte a favor de la que 
se decretó la condena en costas.

"Sobre esta base, conviene precisar el contenido del artículo 172 del 
Código de procedimientos Civiles para el estado de Sonora:

"‘artículo 172. además del emplazamiento, se harán personalmente las 
siguientes notificaciones:

"‘i. del auto que ordene la absolución de posiciones o reconocimiento 
de documentos;

"‘ii. la primera resolución que se dicte, cuando por cualquier motivo se 
dejare de actuar en el juicio por más de seis meses;

"‘iii. las sentencias definitivas;

"‘IV. Cuando se trate de casos urgentes o el juez o la ley así lo 
ordenen, y

"‘V. El requerimiento de un acto a la parte que deba cumplirlo.’

"Cuando variare el personal de un tribunal, no se proveerá acuerdo ha-
ciendo saber el cambio, sino que, al margen del primer proveído que se dicte 

11 es aplicable la jurisprudencia p./J. 47/95 del tribunal pleno que se lee bajo el rubro: "Forma-
lidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada Y 
oportuNa deFeNSa preVia al aCto priVatiVo.". Consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo ii, diciembre de 1995, página 133, Novena Época. 
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después de ocurrido el cambio, se pondrán completos los nombres y apelli-
dos de los nuevos funcionarios. Sólo que el cambio ocurriere cuando el nego-
cio esté pendiente únicamente de la sentencia definitiva, se mandará hacer 
saber a las partes el cambio de personal.

"las notificaciones de que habla este artículo se harán precisamente 
en el domicilio de las personas a quienes deba notificarse, o en la casa desig-
nada para oír notificaciones. Si el notificador no encontrare al interesado, le 
dejará cédula, en la que hará constar la fecha y hora en que la entrega, el nom-
bre y apellido del promovente; el tribunal que manda practicar la diligencia; 
la determinación que se manda notificar, y el nombre y apellido de la persona 
a quien se entrega, que será de las mencionadas en la fracción iii del artículo 
anterior, recogiéndole la firma en la razón que se asentará del acto, a menos de 
que se rehusare a firmar o no supiere hacerlo, pues en estos casos se harán 
constar estas circunstancias.

"en el artículo transcrito, se advierte que el legislador enunció los su-
puestos que se requiere sean notificados personalmente, los cuales tienen en 
común que se trata de actos de mayor entidad en el juicio, por lo que es nece-
sario que exista mayor certeza de que la parte interesada realmente tuvo co-
nocimiento de su contenido, a fin de garantizar que no se le deje en estado de 
indefensión y que tenga una adecuada defensa, en términos del derecho funda-
mental previsto en el artículo 14 constitucional, como son: el emplazamien to, 
principalmente; el auto que ordena absolver posiciones o reconocer documen-
tos; las sentencias definitivas; el requerimiento de un acto; cuando se trate de 
casos urgente; cuando el Juez o la ley así lo ordene.

"Como se aprecia, las hipótesis establecidas en el citado numeral no son 
limitativas, sino enunciativas, pues el precepto deja abierta la posibilidad de 
que: a) en la propia ley se establezcan otros actos que deban notificarse per-
sonalmente; o bien, b) cuando el juzgador considere que determinadas actua-
ciones deban notificarse de esta forma. 

"esta última facultad con la que cuenta el juzgador, no debe considerar-
se omnímoda o infinita, sino que precisamente atendiendo a la finalidad del 
artículo 172, es dable concluir que los actos con respecto a los cuales el Juez 
debe ejercitarla, y ordenar la notificación personal, tengan la misma caracterís-
tica de ser trascendentes o de mayor entidad, como los que de manera expre-
sa establece el propio numeral, de modo que de no hacerlo de ese modo, se 
dejaría en estado de indefensión a alguna de las partes. 
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"así, en el caso, como se explicó en párrafos precedentes, la legisla-
ción procesal civil de Sonora, no establece la forma en que se debe notificar 
el auto que ordena dar vista al demandado incidentista para que manifieste lo 
que a sus intereses convenga en relación con la demanda de liquidación de 
costas; de igual forma, el artículo 172 transcrito tampoco indica de manera 
expresa que dicho proveído se debe notificar personalmente. 

"No obstante, si el numeral citado prevé que se deben notificar perso-
nalmente los actos trascendentales que tienen la finalidad de garantizar una 
adecuada defensa, como son, entre otros, el emplazamiento a juicio o el reque-
rimiento de un acto a la parte que deba cumplirlo, y otorga la facultad al Juez 
de ordenar ese tipo de notificación con respecto a diversos actos que sean de 
igual forma trascendentes y sean necesarios para brindar una adecuada y 
previa defensa a las partes; entonces, es inconcuso que el auto que da inicio 
al procedimiento incidental de liquidación de costas (en virtud del cual se 
otorga a la demandada el derecho para que conteste lo que a sus intereses 
convenga en relación con lo expresado en la demanda incidental), también se 
debe notificar de manera personal al enjuiciado, puesto que se trata de una 
actuación de mayor entidad, que se traduce en una formalidad esencial del 
procedimiento, porque tiende a garantizar una adecuada defensa.

"Ciertamente, es verdad que las partes que comparecen al juicio civil 
se integran a la relación jurídico procesal; sin embargo, ello no significa que, 
por esa razón, el proveído de inicio de dicho procedimiento incidental se tenga 
que notificar por lista, pues aun cuando las partes deben velar por sus propios 
intereses, tal postura implicaría imponer a la interesada, la carga de revisar 
diariamente las listas de publicación de acuerdos por el término de cinco 
años, que es el plazo que establece el artículo 421 del Código de procedimien-
tos Civiles para el estado de Sonora, para ejercitar la acción para pedir la 
ejecución de una sentencia.

"de esto se sigue que, al equipararse, en cierta medida, el auto de referen-
cia, al emplazamiento a juicio o al requerimiento de un acto; entonces, se 
debe considerar que dicho proveído se debe ordenar notificar personalmente, 
pues de conformidad con lo dispuesto en la fracción iV, del citado artículo 172, 
el juzgador tiene la facultad de ordenar ese tipo de notificaciones en los casos 
que revistan una especial relevancia, precisamente, porque se trata de una 
formalidad del procedimiento, como es el llamamiento al incidente de liqui-
dación de costas a la parte en contra de la que se emitió condena por ese 
concepto.



1113CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"esto es, el auto de inicio del procedimiento incidental de que se trata, 
mediante el que se brinda a la demandada incidentista la oportunidad para 
que manifieste lo que a sus intereses convenga, se debe notificar personal-
mente, ya que de esta manera se asegura que aquélla tenga conocimiento de 
que la contraparte instó el procedimiento relativo a la liquidación de las costas 
a que fue condenada en la sentencia definitiva, a fin de que esté en aptitud de 
preparar una adecuada defensa.

"afirmar lo contrario, implicaría considerar que como no se establece 
de manera expresa en la legislación aplicable al caso la notificación perso-
nal del auto de mérito, entonces, no procede ésta, lo que contraviene los 
principios constitucionales que se deben cumplir para garantizar los dere-
chos fundamentales de acceso efectivo a la justicia y adecuada defensa. 

"por ende, la conclusión del a quo federal, en cuanto a que la responsa-
ble debió haber ordenado la notificación del auto de siete de abril de dos mil 
once, de manera personal, en términos de lo dispuesto en el artículo 172, frac-
ciones iV y V, de la citada legislación, fue correcta, pues se trata de un acto de 
mayor entidad que requiere sea notificado a la contraparte de la promovente 
de esa manera, a fin de no dejarla en estado de indefensión y de garantizarle una 
adecuada defensa.

"Sirven de apoyo, en lo conducente, las jurisprudencias números 1a./J. 
39/2013 (10a.) y 2a./J. 75/2013 (10a.), sustentadas por la primera y Segunda 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visibles en las páginas 367 
y 950; libro XXii, tomo 1, julio de 2013 y libro XXi, tomo 1, junio de 2013, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, que dicen:

"‘NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN materia CiVil. SurteN eFeC-
toS al dÍa SiGuieNte al eN Que Se praCtiQueN, eN ateNCióN al 
priN Cipio pro perSoNa (leGiSlaCióN del eStado de taBaSCo).— 
el ar tículo 21 de la ley de amparo prevé el término de quince días para inter-
poner la demanda relativa, contado desde el siguiente al en que surta efec-
tos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso de la resolución o el 
acuerdo que reclame. ahora bien, aun cuando el numeral 117 del Código de 
procedimientos Civiles para el estado de tabasco disponga que los plazos pro-
cesales corren a partir del día siguiente al en que haya surtido efectos la noti-
ficación, incluido el día del vencimiento, y que cuando el plazo sea común a 
varias partes, éste debe computarse desde el día siguiente a aquel en que 
todas hayan quedado notificadas, del título Vi, intitulado «actos procesales», 
capítulo iV, denominado «Notificaciones», del propio código, no se advierte el 
momento preciso a partir del cual surten efectos las notificaciones personales 
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en los juicios civiles. de ahí que ante la falta de regulación sobre el tema y toda 
vez que se encuentra involucrado el alcance del derecho humano de acceso 
a la justicia, debe atenderse al mayor beneficio para las partes y, por ende, 
considerarse que en términos del artículo 1o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, conforme al cual todas 
las autoridades deben aplicar el principio interpretativo pro persona, esto es, 
realizar la interpretación que más favorezca a los derechos de los quejosos, 
dichas notificaciones surten sus efectos al día siguiente al en que se practi-
quen, pues sólo de esta manera éstos cuentan con un día más para poder 
presentar su demanda de amparo en la forma y los términos previstos en el 
referido artículo 117.’

"‘JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. el auto Que 
tieNe por CoNteStada la demaNda Y CoNCede al aCtor el plaZo 
leGal para ampliarla, deBe NotiFiCarSe perSoNalmeNte o por 
Correo CertiFiCado, a FiN de tutelar loS dereCHoS FuNdameNta-
leS de aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia Y de adeCuada deFeNSa.—
acorde con los principios constitucionales que rigen en materia de derechos 
humanos, el de acceso a la justicia conlleva, para los órganos jurisdiccionales, 
el deber de proteger y respetar los derechos fundamentales vinculados con 
aquél, así como garantizar la efectividad de los medios legales de defensa, lo 
que de suyo implica acudir a una interpretación de la ley que permita lograr 
tales objetivos. en tal sentido, debe tenerse en cuenta que en el juicio conten-
cioso administrativo federal el derecho del actor para ampliar su demanda se 
traduce en una formalidad esencial del procedimiento, en tanto tiene por obje-
to que pueda expresar los argumentos y ofrecer las pruebas que estime condu-
centes para impugnar las cuestiones que desconocía al formular su demanda 
inicial o que introdujo la autoridad al contestarla. por tanto, la circunstancia 
de que el artículo 67 de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo no prevea expresamente como supuesto de notificación personal o por 
correo certificado el auto que tiene por contestada la demanda, no impide 
que así se realice cuando en dicho proveído se concede al actor el plazo legal 
para ampliarla, ya que de esa manera se garantizan sus derechos fundamen-
tales de acceso efectivo a la justicia y de adecuada defensa previstos en los 
artículos 17, párrafo segundo, y 14, párrafo segundo, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, respectivamente. incluso, si se tiene en 
cuenta que conforme al numeral 67, en relación con el diverso 17 del indica-
do ordenamiento legal, se notificará personalmente el requerimiento al actor 
para que dentro del plazo de 5 días presente las copias que debió adjuntar al 
escrito de ampliación de la demanda, es inconcuso que el auto que le conce-
de el plazo legal para ampliarla al tenerla por contestada también debe notifi-
carse de manera personal, al ser evidente que se trata de una actuación de 
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mayor entidad, y tener la misma finalidad del auto por el que se emplaza a 
juicio a la demandada, además de que ello es acorde con la intención del legis-
lador de restringir ese tipo de notificaciones a los casos más trascendentes.’

"en esas condiciones, ante lo ineficaz de los agravios propuestos, lo 
procedente es confirmar la sentencia recurrida y conceder el amparo solicita-
do a la parte quejosa.

"por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 83, frac-
ción iV, 85, fracción ii, 86 y 90, de la ley de amparo, se resuelve:

"primero.—Se confirma la sentencia recurrida.

"SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
Sociedad anónima de Capital Variable, contra los actos y autoridad precisa-
dos en el resultando primero de esta ejecutoria. el amparo se concede para 
los efectos señalados en el último considerando del fallo recurrido."

por su parte, el entonces Segundo tribunal Colegiado del Quinto Cir-
cuito, con sede en esta ciudad, al resolver el veintinueve de abril de mil nove-
cientos noventa y dos, la revisión principal civil **********, determinó lo 
siguiente:

"Cuarto.—los conceptos primero y segundo de agravios se estudia-
rán en forma conjunta dada su íntima relación, como se verá enseguida.

"Son infundados tales agravios, ya que si bien es cierto como lo afirma 
el recurrente, la resolución incidental reclamada puede afectar su esfera jurí-
dica, también lo es que no promovió el incidente de nulidad previsto en los 
artículos 178 y 179 del Código de procedimientos Civiles del estado de Sonora 
y, por ende, se estima correcta la decisión del Juez a quo al considerar que 
contra el auto de fecha once de febrero de mil novecientos noventa y uno no 
agotó el medio de defensa legal previsto en el ordenamiento en cita, con lo 
cual es cierto que por ello el juicio de garantías resulta improcedente al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 73, fracción Xii, de la ley de amparo y en conse-
cuencia, procede confirmar por tal motivo el sobreseimiento dictado por el 
Juez Quinto de distrito en el estado de Sonora.

"No pasa inadvertida para este órgano colegiado, la afirmación del recu-
rrente en el sentido de que no le fue notificado en forma personal el proveído 
reclamado de referencia, mediante el que admite a trámite el incidente de liqui-
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dación de costas en el juicio ordinario civil seguida bajo expediente número 
**********, ante el Juez de primera instancia del ramo Civil de Nogales, 
Sonora, es decir, no fue emplazado en dicho incidente; sin embargo, contrario 
a lo que argumenta no se transgrede en su perjuicio el numeral 172 del orde-
namiento procesal civil en comento, puesto que en el mismo no se prevé que 
en el caso deba llamarse nuevamente a juicio, a quien ya fue emplazado, no 
obstante que la sentencia definitiva ya hubiese causado estado, puesto que el 
incidente de liquidación de costas se da en ejecución de dicha sentencia, y 
la actividad jurisdiccional se extiende legalmente para satisfacer jurídicamen-
te a la parte que obtuvo sentencia favorable, resolviendo esa cuestión adjeti-
va, por estar relacionada inmediata y directamente con el asunto principal; 
además de que el procedimiento a seguir se contempla en el artículo 88 del 
Código de procedimientos Civiles del estado y se reitera, en esa disposición 
no se prevé tal llamamiento a juicio.

"de lo expuesto se concluye, que el auto que manda sustanciar el inci-
dente de costas, debe ser notificado de acuerdo con las reglas generales per-
tinentes para las notificaciones dentro del juicio respectivo, y no en forma 
personal. mismo criterio se contiene en la tesis jurisprudencial publicada en 
la página 2036 del tomo XXXii de la Quinta Época del Semanario Judicial de la 
Federación, que literalmente dice: 

"‘CoStaS, NotiFiCaCioNeS eN laS.—el auto que manda sustanciar 
el incidente de costas, debe ser notificado de acuerdo con las reglas genera-
les pertinentes para las notificaciones dentro del juicio respectivo, y no en forma 
personal.’

"por consiguiente, se considera que las notificaciones tanto del acuerdo 
de admisión del incidente de liquidación de costas, como la sentencia inter-
locutoria pronunciada en el mismo, ambos objeto de los actos que reclama el 
promovente del amparo, hoy recurrente fueron realizadas conforme a derecho 
y, por lo tanto, ********** tuvo la oportunidad legal de promover los recursos o 
medios de defensa pertinentes contra las referidas resoluciones, y en ese orden 
de ideas, debe decirse que no se conculcó su garantía de audiencia prevista 
en el artículo 14 constitucional, resultando por ello correcta la decisión del juz-
gador de amparo que se revisa.

"ahora bien, respecto del sobreseimiento decretado por el Juez de dis-
trito en relación a la resolución incidental pronunciada por el Juez responsa-
ble, procede confirmarlo, aun cuando por diferente causa, puesto que si bien 
es cierto que, los actos derivados de otros consentidos hacen improcedente 
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el juicio de garantías, no lo es menos que sí pueden reclamarse éstos cuando se 
impugnan por vicios propios, sin que su constitucionalidad dependa del acto 
de que derivan. este criterio se sostiene en la tesis 15/92 común dictada por 
este órgano resolutor que dice: ‘aCtoS deriVadoS de aCtoS CoNSeNti-
doS Que Se impuGNaN por ViCioS propioS.—el juicio de amparo contra 
actos derivados de otros consentidos, sólo es improcedente cuando aquéllos 
no se impugnan por razón de vicios propios, sino que su inconstitucionalidad 
se hace depender de la del acto que derivan.’

"No obstante ello, se considera que el ahora recurrente no agotó el re-
curso de apelación previsto en el artículo 88 del código procesal civil, en contra 
de la resolución interlocutoria reclamada, por el cual pudo modificarse, revo-
carse o nulificarse ésta, y consecuentemente, al no haberlo hecho así, se 
actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción Xiii del numeral 
73 de la ley de la materia y, por tanto, es correcto el sobreseimiento decretado 
en el juicio de garantías cuya resolución se revisa.

"en conclusión, ante lo infundado de los agravios vertidos por el recurren-
te, se confirma la resolución impugnada.

"por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

"primero.—Se confirma la resolución recurrida.

"SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de garantías promovido por 
**********, contra los actos y las autoridades precisadas en el resultando 
primero de esta ejecutoria. ..."

de dicha ejecutoria emanó la tesis aislada que apareció publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo X, julio de 1992, 
página 353, con el rubro y texto siguientes:

"CoStaS, NotiFiCaCioNeS eN laS.—el auto que manda sustanciar 
el incidente de costas, debe ser notificado de acuerdo con las reglas genera-
les pertinentes para las notificaciones dentro del juicio respectivo, y no en 
forma personal."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. de las resolu-
ciones emitidas por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes se 
desprende la existencia de la contradicción de tesis denunciada, pues mien-
tras que para el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
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Quinto Circuito, el acuerdo que ordena abrir el incidente de liquidación de 
cos tas, debe notificarse de manera personal a las partes, porque se trata 
de una actuación de mayor entidad, que se traduce en una formalidad esen-
cial del procedimiento, en tanto que tiende a garantizar una adecuada de-
fensa, para el entonces Segundo tribunal Colegiado del Quinto Circuito, ahora 
primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circui-
to, procede notificar el acuerdo de referencia de conformidad con las reglas 
generales pertinentes para las notificaciones dentro del juicio respectivo, no de 
manera personal, al no contemplarse en disposición legal alguna esa forma 
de notificación.

en ese sentido, respecto de un mismo problema jurídico, los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes adoptaron posturas divergentes, en tanto 
que para uno de ellos el auto que manda sustanciar el incidente de liquida-
ción de costas debe notificarse de manera personal, y para el otro no, sino 
que, en su opinión, tal notificación debe realizarse a través de otras formas 
generales pertinentes para las notificaciones dentro del juicio respectivo, no 
de manera personal.

en suma, el punto de contradicción se centra en determinar si el auto 
que ordena abrir el incidente de liquidación de costas a que se refiere el ar-
tículo 88 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Sonora, debe 
notificarse personalmente a la parte contraria del promovente, como lo sos-
tiene el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto 
Circuito, o si es correcto que dicha notificación se practique de acuerdo con 
otras formas de notificación previstas en esa misma codificación procesal, 
sin necesidad de que se haga de manera personal, como lo sostuvo el Segun-
do tribunal Colegiado del Quinto Circuito, actualmente primer tribunal Cole-
giado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito.

QuiNto.—Consideraciones y fundamentos. a fin de resolver el plan-
teamiento problemático enunciado, conviene señalar que el artículo 88 del 
indicado ordenamiento adjetivo, al establecer el trámite del incidente de regu-
lación de costas, no señala la forma en la cual es procedente notificar el auto 
que da inicio a ese procedimiento incidental. por ello, de las distintas formas 
de notificación que establece el Código de procedimientos Civiles para el es-
tado de Sonora –como son la notificación personal, la notificación por lista de 
acuerdos publicada en la tabla de avisos del órgano jurisdiccional correspon-
diente y la notificación por edictos–, merece especial atención la primera de 
ellas, a fin de determinar si el acuerdo de referencia debe notificarse de esa 
manera a la parte contraria de quien promueve el incidente de liquidación 
señalado.
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el artículo 172 del Código de procedimientos Civiles para el estado de 
Sonora, establece el tipo de decisiones jurisdiccionales en que procede noti-
ficar personalmente a las partes, precepto en el cual el legislador agrupó las 
resoluciones que, por su entidad procesal o relevancia, deben ser notificadas de 
esa manera en el trámite del proceso civil correspondiente. 

en otro aspecto, los artículos 14, último párrafo, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, y 5o., fracciones i y Vi, del Código de 
procedimientos Civiles para el estado de Sonora, establecen que las normas 
del proceso civil se interpretarán conforme a su texto y a su finalidad y fun-
ción, en el sentido conforme al cual todas las partes tengan las mismas opor-
tunidades de acción y defensa.12 esto lleva a sostener que si en el precitado 
artículo 172 el legislador mencionó las resoluciones que deben ser notifica das 
a las partes de manera personal, la notificación del acuerdo que ordena la aper-
tura del incidente de liquidación de costas procedería de esa manera sólo si 
es posible llegar a esa conclusión a partir de la interpretación del mencionado 
artículo 172, el cual establece de manera textual lo siguiente:

"artículo 172. además del emplazamiento, se harán personalmente las 
siguientes notificaciones:

"i. del auto que ordene la absolución de posiciones o reconocimiento 
de documentos;

"ii. la primera resolución que se dicte, cuando por cualquier motivo se 
dejare de actuar en el juicio por más de seis meses;

"iii. las sentencias definitivas;

"iV. Cuando se trate de casos urgentes o el Juez o la ley así lo ordenen, y

"V. el requerimiento de un acto a la parte que deba cumplirlo.

12 las disposiciones invocadas establecen en lo conducente, el artículo 14, último párrafo, consti-
tucional: "en los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la 
interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho"; 
y el artículo 5o., fracciones i y Vi, del Código de procedimientos Civiles para el estado de Sonora: 
"en la interpretación de las normas del procedimiento tendrá aplicación lo siguiente: i. Se hará aten-
diendo a su texto y a su finalidad y función; … Vi. las disposiciones relativas a las partes deberán 
siempre interpretarse en el sentido de que todas ellas tengan las mismas oportunidades de 
acción y defensa; …" 
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"Cuando variare el personal de un tribunal, no se proveerá acuerdo 
haciendo saber el cambio, sino que, al margen del primer proveído que se 
dicte después de ocurrido el cambio, se pondrán completos los nombres y 
apellidos de los nuevos funcionarios. Sólo que el cambio ocurriere cuando el 
negocio esté pendiente únicamente de la sentencia definitiva, se mandará 
hacer saber a las partes el cambio de personal.

"las notificaciones de que habla este artículo se harán precisamente 
en el domicilio de las personas a quienes deba notificarse, o en la casa desig-
nada para oír notificaciones. Si el notificador no encontrare al interesado, le 
dejará cédula, en la que hará constar la fecha y hora en que la entrega, el nom-
bre y apellido del promovente; el tribunal que manda practicar la diligencia; 
la determinación que se manda notificar, y el nombre y apellido de la persona 
a quien se entrega, que será de las mencionadas en la fracción iii del artículo 
anterior, recogiéndole la firma en la razón que se asentará del acto, a menos 
de que se rehusare a firmar o no supiere hacerlo, pues en estos casos se 
harán constar estas circunstancias."

el dispositivo legal transcrito alude a cinco tipos o grupo de decisiones 
jurisdiccionales en que procede notificar personalmente a las partes, a saber:

1) las que el citado dispositivo legal expresamente determina que deben 
notificarse de esa manera, como son el emplazamiento a juicio (párrafo primero 
del invocado artículo 172); el auto que ordena la absolución de posiciones o el 
reconocimiento de documentos (fracción i); la primera resolución que se dicta 
cuando por cualquier motivo se deje de actuar en el juicio por más de seis 
meses (fracción ii); y las sentencias definitivas (fracción iii).

2) Cuando se trate de casos urgentes (fracción iV).

3) Cuando el Juez así lo ordene (fracción iV).

4) Cuando la ley así lo determine (fracción iV).

5) el requerimiento de un acto a la parte que deba cumplirlo (fracción V).

el último párrafo del artículo 172 transcrito, establece que en todos 
esos casos, las notificaciones se harán precisamente en el domicilio de las per-
sonas a quienes deba notificarse o en la casa designada para oír notificaciones; 
que si el notificador no encontrare al interesado le dejará cédula en la que 
hará constar la fecha y hora en que la entrega y el nombre y apellido del pro-
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movente, así como el tribunal que manda practicar la diligencia, la determina-
ción que se manda notificar y el nombre y apellido de la persona a quien se 
entrega, recogiéndole la firma en la razón que se asentará del acto, a menos 
de que se rehusare a firmar o no supiere hacerlo, pues en estos casos se hará 
constar esa circunstancia.

precisado lo anterior, a fin de determinar si el auto que ordena la aper-
tura del incidente de liquidación de costas está incluido o podría considerarse 
inmerso –acudiendo a algún método de interpretación legislativa– dentro de 
algún tipo de resoluciones de las que enumera el artículo 172, y concluir, por 
ello, que aquella determinación procede, notificarla personalmente a las partes, 
es conveniente traer a colación el contenido del artículo 88 del Código de 
procedimientos Civiles para el estado de Sonora, que regula precisamente el 
trámite de dicho incidente, y que es del siguiente tenor: 

"artículo 88. las costas serán reguladas por la parte a cuyo favor se 
hubieren declarado, y se sustanciará el incidente con un escrito de cada una, 
resolviéndose dentro del tercer día. de esta decisión, si fuere apelable, se 
admi tirá el recurso en el efecto devolutivo."

Conforme al precepto de mérito, el trámite sumarísimo del incidente 
de regulación de costas, se limita a un escrito de la parte a cuyo favor se hubie-
sen declarado y a uno más de su contraparte, y sobre la pretensión respectiva 
resolverá el Juez de la causa en tres días. Sin embargo, ni esa disposición 
legal, ni alguna otra de la codificación adjetiva invocada establecen, al menos 
de manera expresa, que el auto que ordena la apertura del incidente respec-
tivo, deba ser notificado en forma personal a la parte que resultó condenada 
por dicho concepto. esa falta de previsión en la norma, en relación con el 
punto a dilucidar en la contradicción en examen, es lo que motiva a examinar 
la variedad de resoluciones que, conforme al numeral 172 del Código de pro-
cedimientos Civiles para el estado de Sonora, procede notificar personalmente 
a las partes, y a verificar si el acuerdo de que se trata está inmerso en una de 
ellas, o bien, si conforme al sistema que de ésta se desprende, por exclusión, 
debe notificarse por lista, conforme a la regla general que subyace en el ar-
tículo 175 del precitado código.

en principio, el acuerdo mencionado no está comprendido en el primer 
grupo de resoluciones aglomeradas en el inciso 1), de anterior referencia, y 
que por disposición expresa del citado artículo 172 deben notificarse de 
manera personal, pues el auto que ordena la apertura del incidente de liqui-
dación de costas no se trata del emplazamiento a juicio a alguna de las partes; 
del auto que ordena la absolución de posiciones o el reconocimiento de 
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documentos; de la primera resolución que se dicta cuando por cualquier 
motivo se dejare de actuar en el juicio por más de seis meses; o de una sen-
tencia definitiva.

el acuerdo de que se trata tampoco está inmerso en el tipo de decisio-
nes judiciales a que se refiere el inciso 2), de anterior relación, pues no hay 
razones que lleven a considerar que el acuerdo que ordena abrir el incidente 
de liquidación de costas se trata de un caso urgente. en efecto, el concepto de 
"urgencia", según el significado más apropiado al caso que proporciona la 
real academia española, consiste en la "inmediata obligación de cumplir una 
ley o un precepto". 

ahora, por un lado, la liquidación de costas no es un procedimiento 
que pueda iniciar oficiosamente el juzgador, pues su promoción es a instan-
cia de la parte interesada, de donde es factible concluir que no hay manera 
de suponer un caso en el que el juzgador tuviera urgencia en instruir y por 
tanto notificar de manera personal un incidente que sólo puede iniciar la parte 
interesada. por otra parte, conforme al artículo 421 del Código de proce dimien-
tos Civiles para el estado de Sonora, la parte a cuyo favor fue decretada la 
condena en costas tiene un plazo de cinco años a partir de que venza el plazo 
del cumplimiento voluntario de la sentencia respectiva, para, en ejecución de 
ésta, promover el incidente de liquidación señalado, lo que descarta cualquier 
aviso de urgencia a la apertura de un incidente que puede tramitarse durante 
un plazo tan extenso.

la hipótesis que se señala en el inciso 3), de anterior relación, tampoco 
lleva a sostener que el acuerdo de que se trata debe imperativamente ser 
notificado personalmente a las partes, pues se refiere a una facultad discre-
cional del juzgador para, cuando así lo considere oportuno, ordenar la notifi-
cación personal de determinada resolución jurisdiccional. la notificación del 
auto de admisión de que se trata no puede estimarse incluida en ese supuesto, 
pues hacerlo implicaría rebasar la facultad discrecional que en ese sentido se 
reservó al juzgador, y que evidentemente alude a los casos en los cuales, por 
las particularidades de la decisión respectiva, el instructor estima conveniente 
notificarla personalmente, aunque no sea de aquellas que expresamente la 
ley señale que así sea, y así lo decreta de manera fundada y motivada, deci-
sión que si bien no puede ser arbitraria ni romper el equilibrio procesal, no 
deja de ser discrecional.

el supuesto que se resume en el inciso 4), tampoco lleva a sostener 
que el acuerdo que ordena abrir el incidente de liquidación de costas debe 
noti ficarse personalmente a las partes. de acuerdo con dicha hipótesis, es la 
ley la que dispone que determinada resolución sea notificada personalmente 
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a las partes, supuesto que no acontece con el tipo de determinación de que 
se trata, en virtud de que, como se anticipaba, el artículo 88 del Código de pro-
cedimientos Civiles para el estado de Sonora, que regula el trámite del men-
cionado incidente, o alguna otra disposición de esa misma codificación 
procesal, no establecen que el acuerdo de referencia proceda notificarlo de 
manera personal.

el supuesto resumido en el inciso 5), tampoco lleva a concluir que el 
auto de apertura de que se trata deba notificase de manera personal, pues esa 
forma de notificación no constituye un requerimiento –y tampoco puede equi-
parársele a él, como lo sostuvo uno de los tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes– en términos del artículo 172, fracción V, del Código de proce-
dimientos Civiles para el estado de Sonora. en efecto, el requerimiento que 
hace el juzgador en el proceso civil, consiste en la conminación que formula 
a las partes o a quienes lo auxilian en la administración de justicia (peritos, 
testigos, terceros, por ejemplo) para que realicen determinada conducta pro-
cesal (comparezcan ante su presencia, exhiban algún documento, presenten 
algún dictamen, etcétera). 

al implicar una obligación para la parte requerida, su incumplimiento 
normalmente se traduce en la imposición de alguno de los medios de apremio 
a que se refiere el artículo 162 del Código de procedimientos Civiles para el 
estado de Sonora (apercibimiento, multa, arresto y auxilio de la fuerza pública), 
previstos en dicha legislación a fin de que el juzgador haga cumplir de manera 
forzosa sus determinaciones. 

el desahogo de la vista que se manda dar mediante el auto que admite 
el incidente de liquidación de costas, no implica para la parte contraria del 
pro movente, una obligación de las referidas, pues en ningún momento se le 
aper cibe o conmina para ello. en realidad, mediante dicha vista, sólo se impone 
a la parte que debe desahogarla la carga procesal de ocurrir al tribunal a 
imponerse de los autos, y su falta de desahogo acarrea el perjuicio procesal 
que por dicha omisión sobreviene, en términos del artículo 77 del Código de 
procedimientos Civiles para el estado de Sonora, de ahí que no sea factible 
sostener que, la vista de mérito sea equiparable al requerimiento que refiere el 
artículo 172, fracción V, del código precitado y que, por esa razón, el auto que 
la ordena deba notificarse personalmente.

en la anterior tesitura, dentro del tipo de decisiones que limitativamente 
procede notificar personalmente a las partes en términos del artículo 172 del 
Código de procedimientos Civiles para el estado de Sonora, no está incluido 
el acuerdo que admite u ordena la apertura del incidente de liquidación de 
costas, el cual, no obstante, podrá ser notificado de esa manera al intere sado 
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si concurre al juzgado o tribunal donde se tramite el juicio, y si no lo hace, la 
notificación de dicha determinación surtirá sus efectos al día siguiente al en 
que se fije la lista de acuerdos respectiva en la tabla de avisos del juzgado, 
todo lo cual se establece en el artículo 175, párrafo primero, del Código de 
procedimientos Civiles para el estado de Sonora.

es conveniente destacar que, contrariamente a lo que sostiene el 
Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, 
la notificación del mencionado auto de apertura no es equiparable al empla-
zamiento a que se refiere el párrafo primero de artículo 172 del Código de 
procedimientos Civiles para el estado de Sonora, ya que la naturaleza especial 
que distingue a cada una de esas actuaciones impide darles un tratamiento 
similar. en efecto, en el caso del emplazamiento, la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación ha sido consistente en catalogarlo como una formalidad 
esencial del procedimiento que salvaguarda la garantía de audiencia del 
demandado y cuya ilegalidad implica la violación procesal de mayor magni-
tud en el proceso. Ha sostenido también que constituye una formalidad, cuyo 
objetivo es que el demandado tenga noticia cierta y plena del inicio de un 
juicio en su contra, del contenido de la demanda y de las consecuencias que 
puede sufrir, si no comparece a contestarla, todo ello en aras de garantizar su 
derecho a una adecuada y oportuna defensa.13

la notificación del incidente de liquidación de costas, en cambio, si 
bien tiene como objetivo que, la parte condenada al pago de costas se integre 
al trámite del procedimiento en el que se pretende su liquidación, no tiene la 
trascendencia de un emplazamiento propiamente dicho y, por ende, esa comu-
nicación no debe ser tratada como tal. Se sostiene lo anterior, ya que las 
partes actora y demandada quedaron integradas a la relación jurídica proce-
sal desde que la primera instó la acción relativa y cuando la segunda fue 
emplazada al juicio correspondiente,14 y así las cosas, como partes activa o 

13 en esos términos lo sostuvo la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
ejemplo, en la jurisprudencia 1a./J. 74/99, de rubro: "emplaZamieNto. la iNoBSerVaNCia de 
laS FormalidadeS a Que Se eNCueNtra SuJeto, produCe Su Nulidad total.", publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a la Novena Época, 
tomo X, noviembre de 1999, página 209, registro digital número: 192969; así como en la jurispru-
dencia de rubro: "emplaZamieNto, No Se CoNValida tÁCitameNte el.", tesis 602, publicada 
en el Apéndice 1917-Septiembre 2011, correspondiente a la Séptima Época, tomo Vi, del mes de 
septiembre del año 2011, página 587, cuyo registro digital es el número 1009397.
14 la relación jurídica procesal se integra en el proceso civil con el emplazamiento a juicio a la 
parte demandada, en términos del artículo 236, fracción i, del Código de procedimientos Civi-
les para el estado de Sonora, de acuerdo con el cual "los efectos del emplazamiento son: i. dar 
vida a la relación jurídica procesal; …"
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pasiva en dicho procedimiento, deben estar atentas a su desarrollo y pendien-
tes de desahogar las cargas procesales que deban asumir en el proceso, 
so pena del perjuicio procesal que por dicha omisión les sobrevenga.

así, la falta de notificación personal de ese auto, no se traduce en una 
infracción al derecho a la seguridad jurídica que establece el artículo 14 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y tampoco se priva 
con ello a las partes de algún derecho, que le reconozca la codificación apli -
cable al caso concreto, porque éstas, como integrantes de la indicada relación 
jurídica procesal en la que están inmersas, saben que si el artículo 172 del 
Código de procedimientos Civiles para el estado de Sonora no establece que 
cierta notificación debe efectuarse personalmente a las partes, se les comu-
nicará de esa manera sólo si concurren al tribunal o juzgado y que, si no lo 
hacen, la notificación respectiva surtirá sus efectos al día siguiente al en que 
se fije la lista de acuerdos en la tabla de avisos del juzgado, en términos del 
artículo 175, párrafo primero, del precitado código.

por lo tanto, si la notificación del auto que ordena la apertura del inci-
dente de que se trata no es la primera que debe practicarse en el juicio, y como 
se anticipó, tampoco está incluida en alguna de las resoluciones que con-
forme al artículo 172 del Código de procedimientos Civiles para el estado 
de Sonora deben notificarse personalmente, la parte en contra de la cual 
se decreta la condena en costas, tiene la carga de estar atenta a las decisio-
nes judiciales que se emitan en el procedimiento respectivo, ya que la notifi-
cación de una decisión jurisdiccional que no esté incluida entre las que 
conforme a las disposiciones aplicables deban realizarse de manera perso-
nal, como la del caso, surtirá efectos por lista fijada en los estrados del tribunal, 
a menos que comparezca ante dicho órgano jurisdiccional a recibir la notifica-
ción de manera personal.

lo expuesto se robustece, si se toma en cuenta que la promoción del 
incidente de liquidación de costas, supone la existencia previa de una senten-
cia con categoría de cosa juzgada, en la cual, previa definición de la litis res-
pectiva, se decretó una condena por dicho concepto, lo que hace inminente, 
la posibilidad de que la parte a cuyo favor se decretó la condena promueva en 
cualquier momento la liquidación de costas, lo que sujeta a la parte contraria 
a vigilar el proceso, siendo de esa manera innecesaria la notificación per-
sonal de un acuerdo que, en el estado de cosas señalado, surte sus efectos 
mediante su inclusión en la lista de acuerdos publicada por el órgano juris-
diccional que tramita el proceso respectivo, como una forma más de notifi-
cación permitida por el Código de procedimientos Civiles para el estado de 
Sonora, en su artículo 175.
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resulta pertinente destacar, al respecto, que tratándose de juicios en 
los cuales rige el principio dispositivo, es decir, aquellos en que se resuelve 
sobre derechos de particulares que, por ende, son disponibles, la carga del 
impulso procesal se atribuye a las partes, por lo que, una vez que han quedado 
vinculadas a la relación jurídica procesal, surge la posición del que pretende, así 
como la del que se opone, y el juzgador, como sujeto imparcial que, debe 
decidir lo que en derecho corresponda. así, la actividad procesal se refleja en 
cuanto a los contendientes, que deben estar al pendiente de los aconte-
cimientos del juicio, hasta su conclusión definitiva, toda vez que el interés na-
tural de las partes permite que sigan paso a paso las determinaciones del 
juzgador, lo que explica que el legislador no haya estimado indispensable que, 
todos los acuerdos o resoluciones deban ser notificados personalmente a las 
partes.

así lo estimó el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver por unanimidad de votos el amparo en revisión 1173/95, dando origen 
a la tesis aislada que, por las razones que la informan, resulta ilustrativa para 
resolver la presente contradicción de tesis, y que es del tenor siguiente:

"deSiGNaCióN de perito. el artÍCulo 340 del CódiGo de pro-
CedimieNtoS CiVileS del eStado de SiNaloa, No Viola la GaraNtÍa 
al deBido proCeSo leGal Que tutela el artÍCulo 14 CoNStituCioNal, 
por No eStaBleCer la NotiFiCaCióN perSoNal del aCuerdo eN 
doNde Se ordeNa aQuÉlla.—el hecho de que el artículo 340 del Código 
de procedimientos Civiles del estado de Sinaloa no prevea la notificación per-
sonal para que el interesado nombre su perito, no vulnera en perjuicio de 
aquél la garantía de previa audiencia, en su modalidad de formalidades esen-
ciales del procedimiento, que tutela el segundo párrafo del artículo 14 consti-
tucional, si se tiene presente que la notificación personal es obligatoria en el 
supuesto de dar a conocer al interesado la demanda entablada en su contra, 
precisamente por la importancia que reviste tal suceso y para tener la seguri-
dad de que tal persona no lo ignore; empero, tomando en cuenta la relación 
jurídica procesal que se inicia con la presentación de la demanda en las 
diver sas ramas procesales, con excepción del proceso penal, y que se per-
fec ciona con la contestación a ese libelo o la declaración de rebeldía, dicha rela-
ción procesal se desarrolla por todas las etapas del procedimiento, en cuanto 
éste subsiste y, con apoyo en esa vinculación de las partes con el Juez, tam-
bién sirve de fundamento a las diversas expectativas y cargas de las primeras 
y de las atribuciones del segundo, es decir, mientras que el actor y demandado 
ofrecen y desahogan pruebas, formulan alegatos, solicitan medidas precau-
torias, el Juez dicta todas las providencias durante el periodo del proce-
dimiento y con respecto al juicio propiamente dicho. el perfeccionamiento de 
la citada relación jurídica procesal, lleva a estimar que surge la posición del que 
pretende, así como del que se opone y el juzgador como sujeto imparcial 
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que debe decidir por encima de aquéllos y de manera imperativa; actividad 
procesal que refleja en cuanto a los contendientes, que deben estar al pen-
diente de los acontecimientos del juicio, circunstancia que seguramente 
resultó preponderante para que el legislador estimara conveniente que no era 
indispensable que todos los acuerdos o resoluciones pronunciados por el 
juzgador fueran notificados personalmente a las partes, toda vez que el interés 
natural de éstos permite que sigan paso a paso las determinaciones del juz-
ga dor; aunado a que el legislador debe establecer al mismo tiempo limitaciones 
a la actuación del juzgador, a fin de garantizar la pronta y expedita administra-
ción de justicia que consagra el artículo 17 de la propia Constitución política, 
lo que se logra si los ordenamientos establecen sólo para algunos acuerdos o 
resoluciones la notificación personal, ya que, de lo contrario, se entorpecería 
la prosecución de los juicios, con un claro perjuicio para las partes en conflicto, 
además de que al retardar los procedimientos implicaría que tanto los conten-
dientes como el estado, erogaran más gastos, así como contribuir al rezago 
de la administración de la justicia; todo ello justifica que normas como las 
reclamadas para la clase de actuaciones que prevé, no ordenen la notifica-
ción personal."15

por ello, resulta inexacta la afirmación vertida por el Segundo tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, al resolver el am-
paro en revisión civil **********, en el sentido de encontrar injustificada-
mente gravosa para el interesado la carga de revisar diariamente las listas de 
publicación de acuerdos, pues ésta es una condición normal del litigio y una 
carga ordinaria que a los litigantes corresponde por igual. además, tampoco 
es exacto que esa carga se proyecte diariamente por el lapso de cinco años, 
que es el término que el numeral 421 del Código de procedimientos Civiles para 
el estado de Sonora establece para pedir la ejecución de las sentencias. 

ello no puede ser así, merced a la previsión expresa contenida en el 
artículo 172, fracción ii, del mismo código, que dispone que debe notificarse de 
manera personal la primera resolución –género del que forman parte los autos 
y proveídos de cualquier tipo, en términos de lo previsto en el artículo 156 del 
código en cita– que se dicte cuando por cualquier motivo se dejare de actuar 
en el juicio por más de seis meses, lo que implica que la referida carga pro-
cesal está razonablemente acotada en el tiempo, impidiendo que sea des-
proporcionada y gravosa.

es conveniente además señalar que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver, en sesión de veintiuno de noviembre de dos mil uno, la 

15 tesis aislada p. ClXXX/97, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo Vi, diciembre de 1997, página 114, registro digital: 197229. 
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contradicción de tesis 51/2001-pS, entre las sustentadas por el primer tribu-
nal Colegiado de este Quinto Circuito y el Segundo tribunal Colegiado del 
décimo octavo Circuito, trató un tema similar al que nos ocupa, lo cual 
hace pertinente traer a colación algunas consideraciones de la ejecutoria 
respectiva.

en dicha resolución, el tema a dilucidar consistió en definir, si consti-
tuye o no una obligación de la autoridad ante la que se tramita un recurso de 
apelación, interpuesto en contra de una sentencia dictada en un juicio ordi-
nario (civil o mercantil), notificar personalmente la certificación de la falta de 
expresión de agravios, que origina que dicho recurso sea declarado desierto, 
al no existir precepto legal que ordene tal notificación, y si además, con la 
omisión de efectuar dicha notificación se infringe o no la garantía de audien-
cia prevista en el artículo 14 de la Constitución Federal.

en lo que interesa, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación determinó que el análisis del contenido integral de los ordenamien-
tos legales en cuestión, entre ellos el Código de procedimientos Civiles para 
el estado de Sonora, permitía advertir que –tal y como sucede en el caso que 
se examina–, no existía precepto legal específico que estableciera la obliga-
ción de la autoridad de notificar personalmente al apelante de un recurso de 
apelación, la certificación en la que se hiciera constar la falta de expresión 
de agravios en el recurso de apelación interpuesto.

al respecto, añadió que en lo concerniente al Código de procedimien-
tos Civiles del estado de Sonora, éste establecía en su artículo 172 el tipo de 
notificaciones que procedía realizar personalmente, sin que estuviera incluida 
en ellas la indicada certificación, así como que dicho ordenamiento procesal 
establecía la posibilidad de que la segunda y ulteriores notificaciones, excepto 
las que de manera expresa procediera notificar personalmente, se harían 
también en forma personal a los interesados, siempre que concurrieran al 
juzgado o tribunal, es decir, que se trataba de un tipo de notificación que en 
principio debía hacerse mediante alguna de las diversas formas que el propio 
ordenamiento legal establecía, como son por lista o por boletín judicial, entre 
otras, pero que ello no obstaba para que pudieran hacerse personalmente a 
los interesados, dependiendo de si asistieren o no al órgano jurisdiccional, en 
términos de lo establecido en el artículo 175 del Código de procedimientos 
Civiles para el estado de Sonora.

Con base en ello, el alto tribunal concluyó que no existía obligación de 
la autoridad jurisdiccional de notificar personalmente la certificación de la falta 
de expresión de agravios del apelante, porque no había disposición legal que 
así lo estableciera, no obstante que ello motivara que con posterioridad se 
declarara desierto el recurso de apelación relativo, en términos de lo dispuesto 
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en el artículo 385, fracción iii, del Código de procedimientos Civiles para el 
estado de Sonora; que no era factible sostener que con ello se violaba en per-
juicio del gobernado, la garantía de audiencia prevista en el artículo 14 de la 
Constitución Federal, pues con la omisión de notificar personalmente esa certi-
ficación, no se le privaba de derecho alguno que se encontrara reconocido en 
la ley de la materia.

la primera Sala del mencionado órgano judicial, agregó que tal pro-
nun ciamiento encontraba justificación en el hecho de que conforme a lo dis-
puesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en los juicios del orden civil, la sentencias defini-
tivas –por equiparación, precisó, la que declaraba la deserción del recurso de 
apelación interpuesto en contra de una sentencia de primera instancia, la 
que si bien, no resolvía el fondo del asunto, sí lo daba por concluido–, debían 
ser emitidas conforme a la letra de la ley o a su interpretación jurídica; y que 
así, una sana interpretación de los preceptos del Código de procedimientos 
Civiles para el estado de Sonora examinados, permitía desprender que el 
legislador estimó que, tratándose de certificaciones que versaran sobre falta 
de expresión de agravios no era necesario que se notificaran personalmente, 
pues de haber sido esa su intención así lo hubiera dejado establecido.

de la ejecutoria respectiva, emanó la jurisprudencia 1a./J. 7/2002, de 
rubro y texto siguientes:

"NotiFiCaCióN perSoNal. No eS oBliGatoria Su prÁCtiCa tra-
tÁNdoSe de la CertiFiCaCióN de Falta de eXpreSióN de aGraVioS, Ya 
Que No eXiSte diSpoSiCióN leGal Que aSÍ lo preVea, Ni Su omi SióN 
traNSGrede la GaraNtÍa de audieNCia (CódiGoS de proCedimieN-
toS CiVileS para el eStado de SoNora Y proCeSal CiVil del eStado 
de moreloS).—del análisis de lo dispuesto en los artículos 172 y 175, así 
como 129 y 137 de los Códigos de procedimientos Civiles de Sonora y proce-
sal Civil de morelos, respectivamente, se desprende que no es obligatorio 
para la autoridad ante quien se tramita un recurso de apelación, interpuesto en 
contra de una sentencia dictada en un juicio ordinario (civil o mercantil), noti-
ficar personalmente la certificación de falta de expresión de agravios, lo que 
origina, incluso, que se declare desierto dicho recurso, en términos de los diver-
sos numerales 385, fracción iii y 548, fracción V, respectivamente, de los men-
cio nados códigos, porque no existe precepto legal alguno en éstos que imponga 
tal obligación; además, la omisión de realizar dicha notificación no infringe la 
garantía de audiencia prevista en el artículo 14 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, pues, por un lado, no se le priva al ape-
lante de derecho alguno que se encuentre reconocido en la ley de la materia 
y, por otro, porque en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución Fede-
ral, claramente se establece que en los juicios del orden civil las sentencias 
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definitivas serán conforme a la letra de la ley o, en su defecto, conforme a su 
interpretación jurídica. No es óbice a lo anterior, el que existan determinados 
casos en que el tribunal de alzada considere que alguna actuación debe ser 
notificada en forma personal, pues ello acontece cuando su proceder lo 
sustenta en la fracción iV del artículo 172 del Código de procedimientos Civiles 
de Sonora, o fracción V del artículo 129 del Código procesal Civil de more-
los, con la finalidad de que el interesado cuente con la oportunidad de mani-
festar y promover lo que a su interés convenga."16

las razones plasmadas en la ejecutoria y jurisprudencia invocadas, en 
esencia, son aplicables al caso que se resuelve por similitud jurídica sustan-
cial, pues en ambos supuestos, esto es, tanto la certificación en la que se 
hace constar la falta de expresión de agravios en un recurso de apelación, 
como el auto que ordena abrir el incidente de liquidación de costas, se trata 
de determinaciones jurisdiccionales que no están comprendidas dentro de 
las que, de conformidad con el artículo 172 del Código de procedimientos 
Civiles para el estado de Sonora, que deben notificarse personalmente a las 
partes, por lo que el órgano jurisdiccional de que se trate no tiene obligación 
de notificar esas determinaciones de manera personal, pues no fue ésa la 
intención del legislador.

Con esa conclusión, no se priva a las partes de algún derecho que les 
otorguen las disposiciones legales aplicables y tampoco se vulneran en su 
agravio los derechos de audiencia y seguridad jurídica que tutela el artículo 
14 de la Constitución Federal, porque si en ambos supuestos aquéllas están 
integradas a la relación jurídica procesal, merced precisamente a la calidad 
de partes que tienen en esa relación, es factible que sean notificadas de esas 
decisiones de manera personal, si concurren ante el órgano jurisdiccional 
correspondiente con ese objetivo, en el entendido de que si no lo hacen así, 
la notificación respectiva les surtirá efectos por lista que se publique en la 
tabla de avisos de dicho órgano judicial, como otra forma válida de notifi-
ca ción prevista en el Código de procedimientos Civiles para el estado de 
Sonora, concretamente en su artículo 175.

por otro lado, al definir el punto de contradicción, este órgano jurisdic-
cional, no pierde de vista la reforma constitucional en materia de derecho 
humanos publicada en el diario oficial de la Federación el diez de junio de 
dos mil once, de acuerdo con la cual, según el artículo 1o. de la Constitucio-
nal política de los estados unidos mexicanos, todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en dicho ordenamiento Supremo y en los 

16 Jurisprudencia 1a./J. 7/2002, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XV, marzo de 2002, página 92, registro digital: 187482.
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tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, y que las 
normas relativas a esa materia se interpretarán de conformidad con tales or-
denamientos, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia.

Si bien es factible que, en los procesos civiles se apliquen principios 
como los de interpretación conforme y pro persona, sin que ello implique una 
vulneración a la equidad procesal de las partes, con dicha aplicación lo que 
se persigue es que, prevalezca la supremacía constitucional, esto es, que las 
normas, al momento de ser aplicadas, sean interpretadas de acuerdo con lo 
que establece la Constitución y de conformidad con lo que establecen los 
tratados internacionales, de forma que esa interpretación le sea aplicable a 
todas las partes que actualicen el supuesto de la norma.17 

No obstante, este órgano jurisdiccional, no advierte en qué sentido una 
interpretación como la que aquí se sostiene sea contraria a la Constitución o 
no conforme con lo establecido en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte, o dicho de otra manera, no se desprende cuál es 
el derecho humano que el órgano jurisdiccional deja de observar si resuelve 
no ordenar la notificación personal del auto que admite a trámite el incidente 
de liquidación de costas, si se considera, como se señalaba, que los interesa-
dos en conocer dicha determinación están integrados a la relación jurídica 
procesal del juicio relativo, y en esa medida, es factible que lo conozcan por 
otro medios, inclusive de manera personal si deciden comparecer a las insta-
laciones del órgano jurisdiccional para ese efecto. 

en otro aspecto, la circunstancia de que el artículo 88 del Código de 
procedimientos Civiles para el estado de Sonora, al establecer que el incidente 
de costas se sustanciará con un escrito de cada parte, suponga que con la 
liquidación presentada deberá "darse vista" a la parte contraria para que en 
tres días manifieste lo que a sus intereses convenga, tampoco significa que dicha 
"vista" importe que deba notificarse de manera personal, pues no existe dispo-
sición legal aplicable que lo establezca de esa manera. el hecho de que en el 
indicado artículo 88 no se señale que con la expresada liquidación se "correrá 
traslado" a la parte contraria, es relevante para estimar que la citada vista no 
tiene que notificarse de manera personal. 

17 en esos términos lo sostuvo la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la tesis aislada 1a. CCCli/2014 (10a.), de rubro: "priNCipioS de iNterpretaCióN CoNForme Y 
pro perSoNa. SoN apliCaBleS a loS JuiCioS CiVileS.", publicada en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, décima Época, libro 11, tomo i, octubre de 2014, página 615, registro 
digital: 2007735 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de octubre de 2014 a 
las 9:35 horas».



1132 SEPTIEMBRE 2015

en efecto, sobre el particular, la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver, en sesión de seis de marzo de dos mil trece, 
la contradicción de tesis 546/2012, entre las sustentadas por el primer y el 
Segundo tribunales Colegiados en materia Civil del Sexto Circuito, distinguió 
entre los términos "correr traslado" y "dar vista". al interpretar algunas disposi-
ciones del Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla, deter-
minó que la frase "correr traslado" no se refiere a una carga procesal de las 
partes, como sí sucede con la diversa frase "dar vista", en la cual las partes sí 
están obligadas a concurrir al tribunal para imponerse de los autos. precisó 
que la expresión "correr traslado" difiere de la locución "dar vista" porque en 
esta última la acción exigida a los funcionarios judiciales es solamente tener 
a disposición de las partes los autos a fin de que se impongan de éstos, y que 
por tanto, cuando el legislador de puebla distingue entre "dar vista" y "correr 
traslado" se refiere a distintas conductas exigidas al funcionario judicial. 

precisó que si bien la expresión "correr traslado" no se refiere de modo 
expreso al tipo de notificación que se debe realizar, al desprenderse que dicha 
frase implica la entrega de los documentos y la verificación por parte del fun-
cionario judicial de dicha entrega, de ello se sigue que, el diligenciario, ante 
la orden expresa de la ley de "correr traslado", debe de entregar los documen-
tos en el mismo acto de la notificación, lo que obliga llevar a cabo un acto de 
acercamiento físico con la parte a la que tiene obligación de entregar los 
documentos y, por ende, realizar una notificación de tipo domiciliario, y que 
por ello, el término "correr traslado" involucra la práctica de una notificación 
domiciliaria, a fin de que el diligenciario pueda hacer constar en la razón actua-
rial que corre traslado con los documentos a la parte notificada.

precisó que en ese orden de ideas, debía constar la verificación de que 
se entregaron los documentos y su contenido a la parte que podía imponerse de 
ellos, a fin de cumplir con el significado del término traslado, máxime –precisó 
el alto tribunal– que la finalidad del traslado de documentos radica en res-
guardar el principio contradictorio de los procedimientos civiles, en los cuales 
las partes tengan oportunidad de conocer todas las manifestaciones de su 
contraria, con el objeto de estar en aptitud de hacer valer sus oposiciones y 
defensas. agregó que si el Código de procedimiento Civiles para el estado 
libre y Soberano de puebla dispone expresamente que se correrá traslado con 
la liquidación a la contraria para que, en el término de tres días manifieste lo 
que a su derecho convenga, entonces debe entenderse que la admisión del 
incidente de liquidación de sentencia debe ser un acto notificado de forma 
domiciliaria, al estar expresamente dispuesta por la ley, la obligación de veri-
ficar la entrega de los documentos de liquidación. 
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en la ejecutoria de que se trata, la primera Sala de la Suprema Corte de 
la Nación trajo a colación un criterio similar que sostuvo en la sentencia de la 
que emanó la jurisprudencia 1a./J. 55/2004,18 en la cual, al interpretar algunas 
disposiciones del Código de procedimientos Civiles del estado de aguasca-
lientes, igualmente sostuvo que la expresión "correr traslado" difiere de la de 
"dar vista", en atención a que la primera exige la entrega de copias o documen-
tos en el acto mismo de notificar a un sujeto; que, en la legislación de aguas-
calientes no era necesario practicar una notificación personal para dicha 
entrega, pues la parte condenada tenía la carga procesal de acudir al juzgado 
a obtener las copias de traslado, en atención a que el artículo 96 del Código de 
procedimientos Civiles de dicha entidad federativa no señalaba expresamente 
el deber de "correr traslado", sino el de "dar vista" con las copias del documento 
de liquidación.

la ejecutoria de que se trata dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 
37/2013 (10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, página 368, con el rubro y texto 
siguientes:

"iNCideNte de liQuidaCióN de SeNteNCia. el auto Que lo admite 
deBe NotiFiCarSe eN Forma domiCiliaria (iNterpretaCióN de la 
eXpreSióN ‘Se CorrerÁ traSlado’ preViSta eN el artÍCulo 436, 
FraCCióN ii, del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado 
de pueBla).—el citado precepto establece que se correrá traslado por tres 
días a la contraria de la propuesta de liquidación, para que manifieste lo que a 
su derecho importe. ahora bien, acorde con el principio contradictorio que rige 
los procedimientos civiles, así como con los derechos de acceso a la justicia 

18 Cuyos rubro y texto dicen: "liQuidaCióN de SeNteNCia. para la admiSióN del iNCideNte 
relatiVo deBeN eXHiBirSe CopiaS del eSCrito para la CoNtraparte (leGiSlaCióN 
del eStado de aGuaSCalieNteS).—para que proceda la admisión del incidente de liquida-
ción de sentencia a que se refiere el artículo 414 del Código de procedimientos Civiles del estado 
de aguascalientes, es necesario que se exhiban las copias del escrito respectivo, conforme al 
segundo párrafo del artículo 96 del citado ordenamiento, que establece que los escritos relativos 
a liquidaciones no serán admisibles sin las copias necesarias, pues la expresión empleada en el 
primer numeral indicado de dar vista a la contraria de quien promueve el incidente, no riñe con 
la regla contenida en el mencionado artículo 96, toda vez que la exhibición de copias no se hace 
para el efecto de correr traslado a la contraria del promovente, sino para dejarlas a disposición 
de ésta en la sede del juzgado. además, la mencionada exhibición de copias satisface la posibi-
lidad de defensa de la parte condenada, quien si bien está constreñida a acudir al juzgado, no 
debe tener la carga adicional de obtener por cuenta propia y con cargo a su peculio el documento 
en el que se precisan los alcances de la obligación a la cual fue condenada.". publicada en el 
Sema nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, agosto de 2004, página 
183, cuyo número de registro digital es 180857.
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y debido proceso, la expresión ‘se correrá traslado’ en los términos del artículo 
436, fracción ii, de la ley adjetiva civil del estado de puebla, exige la entrega 
de la copia fiel de los documentos de liquidación a la parte demandada, a fin de 
que pueda conocer su contenido e imponerse de éstos; de ahí que la entrega 
de dichos documentos debe realizarla el actuario en el mismo acto de notifi-
cación, debiendo asentar en su razón actuarial que se corrió traslado de los 
documentos. en consecuencia, la notificación de la admisión del incidente 
de liquidación de sentencia debe realizarse de forma domiciliaria en términos de 
los artículos 65, fracción iV y 66 de la norma en cita, a fin de que conste la 
verificación de la entrega de documentos con la propuesta de liquidación a 
la parte que puede imponerse de ellos y cumplir con el significado de la expre-
sión ‘se correrá traslado’."

de acuerdo con lo anterior, si ni el artículo 88 del Código de proce-
dimientos Civiles para el estado de Sonora, ni algún precepto de dicho orde-
namiento adjetivo establecen que con la liquidación de costas deba "correrse 
traslado" a la parte contraria del promovente, y en observancia al principio 
de contradicción que rige en el proceso civil, el juzgador, con dicha liquida-
ción, debe "dar vista" a la parte contra la cual se promueve, esa "vista" impone 
a dicha parte, la carga procesal de acudir al juzgado o tribunal y recoger los 
documentos referentes a dicha incidencia de liquidación, a fin de que, con 
rela ción a la regulación propuesta pueda manifestar lo que a sus intereses 
convenga, sin necesidad de que el diligenciario se constituya en el domicilio 
señalado por dicha parte para oír y recibir notificaciones y le notifique perso-
nalmente dicha liquidación, pues no existe disposición legal alguna que así 
lo establezca.

Se estiman aplicables al caso, las tesis de la otrora tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación, Quinta Época, la primera de ellas, del tomo XXXii, página 
2036 y la segunda, del tomo XXXViii, página 2782, respectivamente, de los 
rubros y textos siguientes:

"CoStaS, NotiFiCaCioNeS eN laS.—el auto que manda sustanciar 
el incidente de costas, debe ser notificado de acuerdo con las reglas genera-
les pertinentes para las notificaciones dentro del juicio respectivo, y no en 
forma personal."

"NotiFiCaCióN eN el iNCideNte de CoStaS, eN miCHoaCÁN.—
la notificación del auto en que se manda correr traslado de la planilla de 
costas, no es preciso que sea notificada personalmente, por no exigirlo la ley 
de michoacán."

SeXto.—Criterio que debe prevalecer con carácter de jurispruden
cia. en atención a las consideraciones que anteceden, este pleno del Quinto 
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Circuito determina que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el cri-
terio siguiente:

iNCideNte de liQuidaCióN de CoStaS. el JuZGador No eStÁ 
oBliGado a deCretar la NotiFiCaCióN perSoNal del auto Que orde-
Na Su apertura (leGiSlaCióN del eStado de SoNora). de conformidad 
con los artículos 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 5o., fracciones i y Vi, del Código de procedimientos Civiles para el estado de 
Sonora, las normas del proceso civil deben interpretarse de acuerdo con su 
texto, finalidad y función, en un sentido conforme al cual las partes involucra-
das tengan las mismas oportunidades de acción y de defensa. por tanto, si el 
artículo 88 del código citado, al regular el trámite del incidente de liquidación 
de costas, prevé un procedimiento sumarísimo conformado por un escrito de 
cada parte y el dictado de la resolución correspondiente dentro del tercer día, 
sin establecer expresamente que deba notificarse personalmente el auto que 
ordena la apertura de dicho incidente; aunado a que el artículo 172 del orde-
namiento indicado dispone que, además del emplazamiento, se harán personal-
mente las notificaciones de las actuaciones previstas en el propio numeral, sin 
incluir aquel auto; se concluye que el juzgador no está obligado a decretar la 
notificación personal de la actuación de que se trata, al no ordenarlo así 
algún precepto del código señalado. lo anterior, en el entendido de que el inte-
resado puede acudir al órgano jurisdiccional respectivo para que éste le noti-
fique personalmente el acuerdo mencionado, y si no ocurre, la notificación 
surtirá sus efectos al día siguiente de aquel al en que se fije la lista en la tabla 
de avisos del juzgado, en términos del artículo 175, párrafo primero, del Código 
aludido, pues así se atiende a la literalidad de las normas invocadas, de las 
que se sigue que sólo las actuaciones previstas expresamente en la ley y las que 
el juzgador considere convenientes deben notificarse personalmente, ade-
más de que se cumple con la finalidad sumaria de la incidencia; sin que ello 
implique privar a las partes involucradas de algún derecho reconocido por la 
codificación aplicable, ni se ocasione estado de indefensión, en virtud de que 
ya se encuentran vinculadas al procedimiento y, por tanto, les corresponde 
estar atentas al trámite del juicio hasta su conclusión definitiva.

por lo expuesto y fundado se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada entre el Se-
gundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo, y el entonces Segundo 
tribunal Colegiado del Quinto Circuito, ahora primer tribunal Colegiado en 
mate rias Civil y de trabajo, ambos del Quinto Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por este pleno del Quinto Circuito, en los términos precisados en 
el último considerando de este fallo.
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terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sustenta 
en esta ejecutoria, en términos de los artículos 219 y 220 de la ley de amparo.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes, así como a los demás tribunales Cole-
giados del Quinto Circuito para los efectos legales a que haya lugar; asimismo, 
remítase copia certificada de esta ejecutoria a la Coordinación de Compilación 
y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y, en 
su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así lo resolvió el pleno del Quinto Circuito, por mayoría de cuatro votos 
de los magistrados david Solís pérez, óscar Javier Sánchez martínez, armida 
elena rodríguez Celaya y José manuel Blanco Quihuis, contra el voto del ma-
gistrado Juan manuel García Figueroa, quien consideró que debía prevalecer 
con carácter de jurisprudencia el criterio sustentado por el Segundo tri bu-
nal Colegiado en materias Civil y de trabajo de este circuito, fungiendo como 
presidente el primero de los nombrados, y como ponente el segundo de ellos, 
quienes firman con el secretario de acuerdos, licenciado rafael alberto Vásquez 
elizondo, quien autoriza y da fe, a los diez días del mes de junio de dos mil 
quince, fecha en que se concluyó el engrose correspondiente.

En términos de lo dispuesto por los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo 
de la judicatura Federal para la aplicación de la citada ley, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCIdEntE dE LIQuIdACIÓn dE CoStAS. EL juZgAdoR no 
EStÁ oBLIgAdo A dECREtAR LA notIFICACIÓn PERSonAL 
dEL Auto QuE oRdEnA Su APERtuRA (LEgISLACIÓn dEL 
EStAdo dE SonoRA). de conformidad con los artículos 14 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 5o., fraccio-
nes i y Vi, del Código de procedimientos Civiles para el estado de Sonora, 
las normas del proceso civil deben interpretarse de acuerdo con su 
texto, finalidad y función, en un sentido conforme al cual las partes 
involucradas tengan las mismas oportunidades de acción y de defensa. 
por tanto, si el artículo 88 del código citado, al regular el trámite del 
incidente de liquidación de costas, prevé un procedimiento sumarísimo 
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conformado por un escrito de cada parte y el dictado de la resolu-
ción correspondiente dentro del tercer día, sin establecer expresamente 
que deba notificarse personalmente el auto que ordena la apertura de 
dicho incidente; aunado a que el artículo 172 del ordenamiento indi-
cado dispone que, además del emplazamiento, se harán personalmente 
las notificaciones de las actuaciones previstas en el propio numeral, 
sin incluir aquel auto; se concluye que el juzgador no está obligado a 
decretar la notificación personal de la actuación de que se trata, al no 
ordenarlo así algún precepto del código señalado. lo anterior, en el enten-
dido de que el interesado puede acudir al órgano jurisdiccional respec-
tivo para que éste le notifique personalmente el acuerdo mencionado, 
y si no ocurre, la notificación surtirá sus efectos al día siguiente de 
aquel al en que se fije la lista en la tabla de avisos del juzgado, en térmi-
nos del artículo 175, párrafo primero, del Código aludido, pues así se 
atiende a la literalidad de las normas invocadas, de las que se sigue que 
sólo las actuaciones previstas expresamente en la ley y las que el juz-
gador considere convenientes deben notificarse personalmente, ade-
más de que se cumple con la finalidad sumaria de la incidencia; sin 
que ello implique privar a las partes involucradas de algún derecho 
reconocido por la codificación aplicable, ni se ocasione estado de inde-
fensión, en virtud de que ya se encuentran vinculadas al procedimiento 
y, por tanto, les corresponde estar atentas al trámite del juicio hasta su 
conclusión definitiva.

pleNo del QuiNto CirCuito
PC.V. J/5 C (10a.)

Contradicción de tesis 4/2014. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito y el entonces Segundo tribunal 
Colegiado del Quinto Circuito, actualmente primer tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del Quinto Circuito. 27 de mayo de 2015. mayoría de cuatro votos de 
los magistrados david Solís pérez, óscar Javier Sánchez martínez, armida elena 
rodríguez Celaya y José manuel Blanco Quihuis. disidente: Juan manuel García 
Figueroa. ponente: óscar Javier Sánchez martínez. Secretario: rolando Fimbres 
molina.

tesis y/o criterios contendientes: 

tesis de rubro: "CoStaS, NotiFiCaCioNeS eN laS.", aprobada por el Segundo tribunal 
Colegiado del Quinto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
octava Época, tomo X, julio de 1992, página 353, y

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 206/2013.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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InStItuto MEXICAno dEL SEguRo SoCIAL. PEnSIonES dE SuS 
tRABAjAdoRES. EL ARtÍCuLo 125 dE LA LEY dEL SEguRo SoCIAL 
VIgEntE HAStA EL tREIntA dE junIo dE MIL noVECIEntoS 
noVEntA Y SIEtE, ES InAPLICABLE En Su CÁLCuLo.

CoNtradiCCióN de teSiS 12/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SÉptimo Y dÉCimo terCero, amBoS eN 
materia de traBaJo del primer CirCuito. 29 de JuNio de 2015. maYo-
rÍa de doCe VotoS de loS maGiStradoS eliSa JimÉNeZ aGuilar, 
SalVador CaStro ZaValeta, HerliNda FloreS ireNe, CaroliNa 
piCHardo BlaKe, edNa loreNa HerNÁNdeZ GraNadoS, riCardo 
riVaS pÉreZ, ariSteo martÍNeZ CruZ, HÉCtor laNda raZo, SerGio 
pallareS Y lara, JuaN alFoNSo patiÑo CHÁVeZ, marÍa editH Cer-
VaN teS ortiZ Y aliCia rodrÍGueZ CruZ. diSideNteS: JorGe raFael 
oliVera toro Y aloNSo, marÍa euGeNia olaSCuaGa GarCÍa, elÍaS 
ÁlVareZ torreS, riCardo CaStillo muÑoZ Y FraNCiSCo JaVier patiÑo 
pÉreZ. poNeNte: HerliNda FloreS ireNe. SeCretaria: oliVa del 
SoCorro eSCudero CoNtreraS.

CoNSideraNdo:

primero.—el pleno en materia de trabajo del primer Circuito es legal-
mente competente para conocer de la presente denuncia de contradicción de 
tesis, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, de 
la ley de amparo; 41 Bis, y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación; y, 1 y 3 del acuerdo General 8/2015, del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los 
plenos de Circuito y su anexo, publicado en el diario oficial de la Federación 
el veintisiete de febrero de dos mil quince. 

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, en términos de lo establecido en el artículo 227, fracción iii, de la ley 
de amparo, toda vez que fue formulada por el Séptimo tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, el cual sustentó uno de los criterios 
denunciados como opositor, al resolver el juicio de amparo directo **********, 
promovido por Humberto estrada mendoza, en el que al parecer del denun-
ciante existe contradicción de criterio con el que sustenta el décimo tercer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, al decidir los 
amparos directos **********, **********, ********** y **********.

terCero.—las posturas que sustentaron los órganos colegiados de 
que se trata, son las siguientes: 
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i. el Séptimo tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Cir-
cuito, en sesión celebrada el diez de julio de dos mil catorce, al resolver el juicio 
de amparo directo **********, en la parte que interesa, externó la siguiente 
consideración: 

"en una nueva reflexión, este órgano colegiado considera que sí debe 
existir una limitante en tratándose de los trabajadores del instituto mexicano 
del Seguro Social, atendiendo a que el artículo 1 del régimen de Jubilaciones 
y pensiones establece que: ‘… las jubilaciones o pensiones que se otorguen 
conforme al presente régimen comprenden, respecto de los trabajadores, su 
doble carácter de asegurado y de trabajador del instituto.’ (foja 48 de autos)

"asimismo, el artículo 5 del propio régimen determina que:

"‘artículo 5. los conceptos que integran el salario base son:

"‘a) Sueldo tabular;
"‘b) ayuda de renta; 
"‘c) antigüedad; 
"‘d) Cláusula 86;
"‘e) despensa; 
"‘f) alto costo de vida; 
"‘g) Zona aislada; 
"‘h) Horario discontinuo; 
"’‘i) Cláusula 86 Bis; 
"‘j) Compensación por docencia;
"‘k) atención integral continua;
"‘l) aguinaldo; 
"‘m) ayuda para libros; y,
"‘n) riesgo por tránsito vehicular para choferes y operadores del área 

metropolitana.

"‘tratándose de jubilaciones, pensiones por edad avanzada y vejez, los 
conceptos alto costo de vida, zona aislada, horario discontinuo, infectoconta-
giosidad, emanaciones radioactivas y compensación por docencia, formarán 
parte del salario base cuando se hubieren percibido y aportado sobre ellos al 
Fondo de Jubilaciones y pensiones, durante los últimos cinco años y se per-
ciban a la fecha del otorgamiento de la jubilación o pensión.

"‘asimismo, respecto a las pensiones por invalidez los conceptos mencio-
nados en el párrafo anterior formarán parte del salario base, si se hubieren 
percibido y aportado sobre ellos durante los últimos tres años y se perciban a 
la fecha del otorgamiento de la pensión.
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"‘las limitaciones señaladas en los párrafos que anteceden, no regirán 
en los casos de pensión por riesgo de trabajo.

"‘en todo caso, el salario base tendrá como límite el equivalente al esta-
blecido para la categoría de médico familiar 8.0 horas, más las prestaciones 
que le sean inherentes y de acuerdo a la zona en la que preste el servicio y a la 
antigüedad del trabajador.

"‘para determinar el monto de la cuantía básica de la jubilación o pen-
sión, el salario base que resulte se disminuirá en cantidades equivalentes a 
las correspondientes a:

"‘a) la suma que se deduce a los trabajadores activos por concepto de 
impuesto sobre productos del trabajo; 

"‘b) Fondo de jubilaciones y pensiones; y,

"‘c) Cuota sindical.

"‘para determinar el monto mensual de la jubilación o pensión, a la cuan-
tía básica se le aplicará el porcentaje correspondiente de acuerdo a las tablas 
contenidas en el artículo 4 de este régimen.’

"del artículo antes transcrito, se desprende cuáles son los conceptos 
que integran el salario base; y, en los párrafos cuarto y quinto se establece que 
las limitaciones señaladas en los párrafos segundo y tercero no regirán en los 
casos de pensiones por riesgo de trabajo; y, en el quinto párrafo se establece 
que el salario base tendrá como límite el equivalente al establecido para la 
categoría de médico familiar de ocho horas, más las prestaciones que le sean 
inherentes y de acuerdo a la zona en la que se preste el servicio, así como la 
antigüedad del trabajador.

"por lo que, si en el caso específico quedó plenamente acreditado con 
las pruebas ofrecidas y desahogadas que el hoy quejoso goza de una pen sión por 
incapacidad parcial permanente por enfermedad profesional; y atendiendo a 
que, de acuerdo con el citado régimen, de conformidad con lo que dispone el 
artículo 4 del mismo, las jubilaciones o pensiones se determinan de acuerdo 
con los años de servicios prestados al instituto y tomando en cuenta el último 
salario que disfrutaba al momento de la jubilación o pensión, integrado en la 
forma en que determina el artículo 5 del mismo régimen, es jurídico y apegado 
a derecho concluir que, si a la aquí quejosa se le otorgó la pensión de incapa-
cidad parcial permanente al cien por ciento tomando en cuenta los factores 
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antes mencionados, es decir, los años de trabajo y el último salario, no puede 
gozar de la pensión de invalidez, ya que aun cuando las causas que originaron 
ambas incapacidades, sean derivadas de padecimientos diferentes, ya que (sic) 
la incapacidad por riesgo de trabajo se determina por enfermedad profesio -
nal o accidentes, en tanto que la invalidez por enfermedades generales, lo 
cierto es que el factor determinante para el otorgamiento a su cuantía son 
los años de servicios y, por ello, no puede seguir gozando de la pensión de 
invalidez como correctamente lo determinó la Junta, ya que, de ser así, perci-
biría un doble pago que obviamente excede del cien por ciento del salario e 
incluso que rebasaría lo que percibe un trabajador en activo e independien-
te mente de las limitaciones físicas que tiene el accionante, ya que el factor 
que genera ese pago son los años de servicio.

"por las consideraciones expuestas y atendiendo a lo dispuesto por el 
artículo 1 del régimen de Jubilaciones y pensiones, transcrito en párrafos pre-
ce dentes, en su parte conducente, en el que se determina que el régimen 
de Jubilaciones y pensiones para los trabajadores del instituto mexicano del 
Seguro Social es un estatuto que crea una protección más amplia y que com-
plementa el plan de pensiones determinado por la ley del Seguro Social en 
los seguros de invalidez, vejez, edad avanzada y muerte, y en el de riesgos de 
trabajo, y que, asimismo, las jubilaciones o pensiones que se otorguen con-
forme al mencionado régimen, comprenden respecto de dichos trabajadores 
ser de doble carácter, de asegurado y de trabajador del instituto, por ello, debe 
concluirse que, sí resulta aplicable el artículo 125 de la ley del Seguro Social 
anterior invocada por la Junta.

"Con fundamento en los razonamientos antes expuestos a lo largo de la 
presente ejecutoria, este tribunal no comparte el criterio del décimo tercer 
tri bunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, sin que sea el 
caso denunciar la contradicción de tesis, ya que la misma ha sido denunciada.

"la conclusión a la que se arriba obedece a que en autos quedó probado, 
porque no fue punto de controversia, que el hoy quejoso venía gozando de una 
pensión de invalidez y demandó el otorgamiento de una pensión de incapaci-
dad parcial permanente que dio origen al juicio número 1542/97, resuelto por 
la Junta especial Número Nueve Bis de la Federal de Conciliación y arbitraje, 
en la que condenó al instituto tercero interesado al otorgamiento y pago de 
dicha pensión en el laudo de cinco de agosto de dos mil tres, así como a las 
indemnizaciones que comprende la cláusula 89 del contrato colectivo de tra-
bajo, por tanto, fue correcto que el instituto procediera a hacer los ajustes 
correspondientes, tomando en cuenta, además, que la pensión de invalidez 
se otorgó en forma administrativa, ya que de no haberlo hecho, como se dijo, 
ambas pensiones rebasarían el cien por ciento."
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ii. por su parte, el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo **********, 
promovido por el instituto mexicano del Seguro Social, en sesión de treinta de 
junio de dos mil once, en la parte que interesa, determinó lo siguiente: 

"CoNSideraNdo: … QuiNto.— … en otra parte de los conceptos de 
violación, el impetrante sostiene que en el presente caso, debería observarse 
el contenido del artículo 125 de la ley del Seguro Social, en atención a que la 
actora disfrutaba de una pensión por jubilación por años de servicios y se con-
denó a una pensión por riesgo de trabajo, por lo que la suma de ambas no 
podía rebasar el límite establecido o, en su caso, deberían hacerse los ajustes 
correspondientes.

"es infundado el argumento del quejoso, por lo que a continuación 
se expone:

"las pensiones y jubilaciones que otorga el instituto mexicano del Se-
guro Social a sus trabajadores se basan en el régimen que, para este efecto 
se encuentra inserto en el contrato colectivo de trabajo, que rige las relaciones 
del instituto mexicano del Seguro Social con sus trabajadores, y en el que se 
estipula, en su artículo 4, lo siguiente: 

"‘artículo 4. las cuantías de las jubilaciones o pensiones, se determina-
rán con base en los factores siguientes:

"‘a) los años de servicios prestados por el trabajador al instituto; y

"‘b) el último salario que el trabajador disfrutaba al momento de la jubi-
lación o pensión, integrado como lo señala el artículo 5 de este régimen.

"‘la aplicación de ambos se hará conforme a las tablas siguientes:

"‘a. Jubilación por años de servicios, pensión por edad avanzada y 
vejez. B. pensión por invalidez. C. pensión por riesgos de trabajo …’

"este artículo señala tres tablas de aplicación de las pensiones y jubila-
ciones, identificándolas con las letras ‘a. Jubilación por años de servicios, 
pensión por edad avanzada y vejez’; ‘B. pensión por invalidez’; y, ‘C. pensión 
por riesgos de trabajo’; y, en cada una de éstas se indican los años de servi-
cios y el monto de la jubilación o pensión que deba otorgarse.

"el artículo 5 del mismo régimen, como quedó visto, establece cuáles son 
los conceptos que integran el salario base a fin de determinar la cuantía de las 
jubilaciones o pensiones instituidas en el diverso 4 del citado régimen.
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"a su vez, el artículo 1 del régimen en cita dispone lo siguiente:

"‘artículo 1. el régimen de Jubilaciones y pensiones de los trabajado-
res del instituto es un estatuto que crea una protección más amplia y que 
complementa al plan de pensiones determinado por la ley del Seguro Social, 
en los seguros de invalidez, vejez, edad avanzada, muerte y en el de riesgos 
de trabajo.

"‘las jubilaciones o pensiones que se otorguen conforme al presente 
régimen comprenden, respecto de los trabajadores, su doble carácter de ase-
gurado y de trabajador del instituto.’

"de lo expuesto se advierte que el régimen de Jubilaciones y pensio-
nes de los trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social establece un 
plan de pensiones basado en los años de servicios prestados y en el salario 
integrado, que contiene tres clases de pensiones, a saber: a) por años de 
servicios, por edad avanzada y vejez; B) por invalidez; y, C) por riesgos de tra-
bajo, es complementario al plan de pensiones de la ley del Seguro Social, 
aplicable a los trabajadores de dicho instituto, en el carácter tanto de trabaja-
dores, como de asegurados, y que dichas pensiones se determinan conforme 
a los artículos 4 y 5 de dicho ordenamiento.

"por lo anterior, como los trabajadores del instituto mexicano del Seguro 
Social, en su doble carácter de trabajadores y asegurados, sólo tienen derecho 
a disfrutar de las pensiones que otorga el régimen de Jubilaciones y pen-
siones, su aplicación excluye a la ley del Seguro Social; por tanto, para la 
determinación de la cuantía de las pensiones que otorga el régimen de Jubi-
laciones y pensiones, es inaplicable el artículo 125 de la ley del Seguro Social 
vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa y siete, pues éste 
rige tratándose de las pensiones que contempla la ley del Seguro Social para 
los asegurados, hipótesis en las cuales no se encuentran los trabajadores del 
instituto, en virtud de que no pueden acceder a pensiones derivadas de la ley 
del Seguro Social y del régimen de Jubilaciones y pensiones inserto al con-
trato colectivo de trabajo, de manera concomitante. 

"de acuerdo a lo anterior, este tribunal estima que es correcta la deter-
minación de la Junta, relativa a la inaplicabilidad al caso del artículo 125 de 
la ley del Seguro Social, porque el instituto mexicano del Seguro Social otorga 
a la actora pensión por jubilación por años de servicios y en el juicio laboral se 
determinó que se le otorgue la pensión por riesgo de trabajo, que el deman-
dado dejó de cubrirle, no obstante que ya había reconocido su derecho a reci-
birla, por lo que para la determinación de la cuantía, la pensión por jubilación 
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por años de servicios y por riesgo de trabajo de la actora, establecidas en el 
régimen de Jubilaciones y pensiones inserto en el contrato colectivo de tra bajo 
(tablas a y C), debe atenderse exclusivamente a lo dispuesto en sus artículos 
4 y 5, el cual es complementario al plan de pensiones de la ley del Seguro 
Social y aplicable a los trabajadores de dicho instituto, en su carácter tanto 
de trabajadores, como de asegurados, por lo que se regula exclusivamente 
por las normas establecidas al efecto los citados preceptos; de ahí que no 
asista razón al quejoso en lo que argumenta, respecto de que la Junta resolvió 
ilegalmente que era inaplicable al caso el artículo 125 de la anterior ley del 
Seguro Social para fijación de la cuantía de las pensiones de la trabajadora."

esta ejecutoria dio origen a la tesis i.13o.t.337 l, consultable en la 
página 2241 del tomo XXXiV, septiembre de 2011, tribunales Colegiados de 
Circuito, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
con número de registro 160983, que lleva por rubro y texto, los siguientes:

"traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. 
el artÍCulo 125 de la leY del SeGuro SoCial ViGeNte HaSta el 
treiNta de JuNio de mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y Siete, eS iNapliCa-
Ble eN el CÁlCulo de laS peNSioNeS de loS.—en los artículos 1, 4 y 5 
del régimen de Jubilaciones y pensiones de los trabajadores del instituto 
mexi cano del Seguro Social se establece un plan de pensiones basado en los 
años de servicios y en el salario integrado, que contiene tres clases de pensio-
nes: a) por años de servicios, por edad avanzada y vejez, B) por invalidez; y, 
C) por riesgos de trabajo. este plan es complementario al de pensiones de la 
ley del Seguro Social, y es aplicable a los trabajadores de dicho instituto 
en su carácter de empleados y asegurados, por lo que la cuantía de dichas 
pensiones se determina conforme a los invocados artículos 4 y 5. por lo ante-
rior, como los trabajadores del aludido organismo sólo tienen derecho a dis-
frutar de las pensiones que otorga el régimen de Jubilaciones y pensiones, su 
aplicación excluye a la ley de Seguro Social; por tanto, para determinar el 
cálculo de las pensiones que otorga el citado régimen, es inaplicable el artículo 
125 de la ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997, pues éste 
rige tratándose de las pensiones que contempla esa legislación para los ase-
gurados, hipótesis en las cuales no se encuentran los trabajadores del referido 
instituto, en virtud de que no pueden acceder conjuntamente a pensiones deri-
vadas de la ley del Seguro Social y del régimen de Jubilaciones y pensiones 
inserto al contrato colectivo de trabajo."

en los juicios de amparo directo **********, ********** y **********, 
del índice del mismo órgano colegiado, también fue materia de la litis consti-
tucional, la aplicabilidad del artículo 125 de la ley del Seguro Social, ante la 
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concurrencia de dos pensiones: por riesgo de trabajo y por jubilación. en los 
tres juicios analizó los casos con vista en lo que establecen los artículos 1, 4 
y 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones, que aparece inserto en el con-
trato colectivo de trabajo que celebraron el instituto mexicano del Seguro 
Social y el sindicato de sus trabajadores. 

en el primero de ellos, promovido por la trabajadora asegurada, al re-
sol verlo en sesión del primero de septiembre de dos mil once, determinó 
lo siguiente:

"CoNSideraNdo: … Cuarto.— …. de lo expuesto se advierte que el 
régi men de Jubilaciones y pensiones de los trabajadores del instituto mexi-
cano del Seguro Social establece un plan de pensiones basado en los años de 
servicios prestados y en el salario integrado, que contiene tres clases de pen-
siones, a saber: a) por años de servicios, por edad avanzada y vejez; B) por 
invalidez; y, C) por riesgos de trabajo, es complementario al plan de pensiones 
de la ley del Seguro Social, aplicable a los trabajadores de dicho instituto, en su 
carácter tanto de trabajadores como de asegurados y, que dichas pensiones 
se determinan conforme a los artículos 4 y 5 de dicho ordenamiento.

"en este sentido, como el régimen de Jubilaciones y pensiones esta-
blece en el artículo 4, tabla ‘a’, el derecho de los trabajadores del instituto 
mexicano del Seguro Social a recibir pensión por jubilación por años de ser-
vicios, pensión por edad avanzada y vejez y, en la tabla ‘C’ pensión por riesgos 
de trabajo, para la determinación de la cuantía de dichas pensiones, debe 
tomarse en cuenta el factor años de servicios prestados y el último salario 
integrado, en términos del artículo 5 del mismo régimen, al momento de la 
jubilación y/o pensión, de donde derivan mayores beneficios para los trabaja-
dores de dicho instituto, en su carácter tanto de trabajadores como de asegu-
rados, que los establecidos en la ley del Seguro Social, esto es, los trabajadores 
del instituto mexicano del Seguro Social, no pueden acceder a pensiones deri-
vadas de la ley del Seguro Social y del régimen de Jubilaciones y pensiones 
inserto en el contrato colectivo de trabajo, de manera concomitante, pues éste 
les otorga mejores derechos y sustituye por ese motivo a la ley del Seguro 
Social; por tanto, para la determinación de la cuantía de las pensiones que 
otorga el régimen de Jubilaciones y pensiones, es inaplicable el artículo 125 
de la ley del Seguro Social, vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos 
noventa y siete, pues éste rige tratándose de las pensiones que contempla la 
ley del Seguro Social para los asegurados, relativas a los seguros de invalidez, 
vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, el cual establece la limitante rela-
tiva a que si una persona tiene derecho a cualquiera de las pensiones de 
referencia y también a la pensión proveniente del seguro de riesgos de trabajo, 
percibirá ambas, sin que la suma de sus cuantías exceda del ciento por ciento 
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del salario promedio del grupo mayor de los que sirvieron de base para determi-
nar la cuantía de las pensiones concedidas, y los ajustes para no exceder del 
límite señalado no deberán afectar la pensión proveniente de riesgos de tra-
bajo; hipótesis en las cuales no se encuentran los trabajadores del instituto 
mexicano del Seguro Social, dado su doble carácter de trabajadores y asegu-
rados, al otorgarles el régimen de Jubilaciones y pensiones una protección 
más amplia y que complementa el plan de pensiones determinado en la 
ley del Seguro Social, por disposición expresa del artículo 1 de dicho régi-
men. de acuerdo a lo anterior, este tribunal estima que es incorrecta la deter-
mi nación de la Junta de absolver al instituto mexicano del Seguro Social, 
porque acreditó que a la actora se le otorgó una pensión de jubilación por 
años de servicios y la incapacidad parcial permanente conjuntamente, porque 
la Comisión mixta de Jubilaciones y pensiones aprobó modificar la pensión 
jubilatoria, de conformidad con el artículo 125 de la ley del Seguro, ya que para 
la determinación de la cuantía, la pensión por jubilación por años de ser-
vi cios y por riesgo de trabajo de la actora, establecidas en el régimen de 
Jubilaciones y pensiones inserto en el contrato colectivo de trabajo (tablas a 
y C), debe atenderse exclusivamente a lo dispuesto en sus artículos 4 y 5, el 
cual es complementario al plan de pensiones de la ley del Seguro Social y 
aplicable a los trabajadores de dicho instituto, en su carácter tanto de traba-
jadores como de asegurados, por lo que se regula exclusivamente por las 
normas establecidas al efecto por los citados preceptos; de ahí que no fuera 
correcto que la Junta estimara que procedía absolver al instituto demandado 
del otorgamiento y pago correcto de una pensión por riesgo de trabajo, en 
virtud de que aplicó el artículo 125 de la anterior ley del Seguro Social para 
fijación de la cuantía de las pensiones de la trabajadora."

en el juicio de amparo directo **********, en que figuró como parte 
quejosa el instituto mexicano del Seguro Social, en sesión de dos de marzo 
de dos mil doce, en lo que interesa, estableció:

"CoNSideraNdo: … QuiNto.— … de lo expuesto se advierte, que el 
régimen de Jubilaciones y pensiones de los trabajadores del instituto mexi-
cano del Seguro Social establece un plan de pensiones basado en los años 
de servicios prestados y en el salario integrado, que contiene tres clases de 
pen siones, a saber: a) por años de servicios, por edad avanzada y vejez; B) por 
invalidez; y, C) por riesgos de trabajo, es complementario al plan de pen-
sio nes de la ley del Seguro Social, aplicable a los trabajadores de dicho ins-
tituto, en su carácter tanto de trabajadores, como de asegurados, y que 
dichas pensiones se determinan conforme a los artículos 4 y 5 de dicho orde-
namiento. por lo anterior, como los trabajadores del instituto mexicano del 
Seguro Social, en su doble carácter de trabajadores y asegurados, sólo tienen 
derecho a disfrutar de las pensiones que otorga el régimen de Jubilaciones 
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y pensiones, su aplicación excluye a la ley de Seguro Social; por tanto, para 
la determinación de la cuantía de las pensiones que otorga el régimen de 
Jubilaciones y pensiones, es inaplicable el artículo 125 de la ley del Seguro 
Social, vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa y siete, 
pues éste rige tratándose de las pensiones que contempla la ley del Seguro 
Social para los asegurados, hipótesis en las cuales no se encuentran los tra-
bajadores del instituto, en virtud de que no pueden acceder a pensiones deri-
vadas de la ley del Seguro Social y del régimen de Jubilaciones y pensiones 
inserto al contrato colectivo de trabajo, de manera concomitante. entonces, 
este tribunal estima que carece de razón el inconforme en cuanto señala que 
la Junta debió tomar en cuenta la aplicación de lo dispuesto en el artículo 125 
de la ley del Seguro Social, porque para el pago de la pensión por riesgo de 
trabajo sólo era aplicable el régimen de Jubilaciones y pensiones inserto 
al pacto colectivo de trabajo del instituto mexicano del Seguro Social de ahí lo 
infundado del argumento en estudio."

tocante al juicio de amparo directo **********, promovido por el instituto 
mexicano del Seguro Social, resuelto en sesión de siete de marzo de dos mil 
trece, se determinó, en lo conducente, que:

"CoNSideraNdo: … Cuarto.— … de lo expuesto se advierte que el 
régimen de Jubilaciones y pensiones de los trabajadores del instituto mexi-
cano del Seguro Social establece un plan de pensiones basado en los años de 
servicios prestados y en el salario integrado, que contiene tres clases de pen-
siones, a saber: a) por años de servicios, por edad avanzada y vejez; B) por 
invalidez; y, C) por riesgos de trabajo, es complementario al plan de pensio-
nes de la ley del Seguro Social, aplicable a los trabajadores de dicho instituto, 
en su carácter tanto de trabajadores como de asegurados y, que dichas pensio-
nes se determinan conforme a los artículos 4 y 5 de dicho ordenamiento.

"por lo anterior, como los trabajadores del instituto mexicano del Seguro 
Social, en su doble carácter de trabajadores y asegurados, sólo tienen derecho 
a disfrutar de las pensiones que otorga el régimen de Jubilaciones y pen-
siones, su aplicación excluye a la ley del Seguro Social; por tanto, para la 
determinación de la cuantía de las pensiones que otorga el régimen de Jubi-
laciones y pensiones, es inaplicable el artículo 125 de la ley del Seguro Social, 
vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa y siete, pues éste 
rige tratándose de las pensiones que contempla la ley del Seguro Social para 
los asegurados, hipótesis en las cuales no se encuentran los trabajadores del 
instituto, en virtud de que no pueden acceder a pensiones derivadas de la ley 
del Seguro Social y del régimen de Jubilaciones y pensiones inserto al con-
trato colectivo de trabajo, de manera concomitante. 
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"de acuerdo a lo anterior, fue esencialmente correcta la determinación 
de la Junta, porque contra lo sostenido por el quejoso, es inaplicable en el 
caso el contenido del artículo 125 de la ley del Seguro Social, porque el ins-
tituto mexicano del Seguro Social otorga a la actora pensión por jubilación 
por años de servicios y en el juicio laboral se determinó que se le otorgue la 
pensión por riesgo de trabajo, que el demandado dejó de cubrirle, no obstante 
que ya había reconocido su derecho a recibirla, por lo que para la determina-
ción de la cuantía la pensión por jubilación por años de servicios y por riesgo 
de trabajo de la actora, establecidas en el régimen de Jubilaciones y pensio-
nes inserto en el contrato colectivo de trabajo (tablas a y C), debe atenderse 
exclusivamente a lo dispuesto en sus artículos 4 y 5, el cual es complemen-
tario al plan de pensiones de la ley del Seguro Social y aplicable a los tra-
bajadores de dicho instituto, en el carácter tanto de trabajadores, como de 
asegurados, por lo que se regula exclusivamente por las normas establecidas 
al efecto los citados preceptos; de ahí que no asista razón al quejoso en lo 
que argumenta, respecto a la aplicabilidad del artículo 125 de la anterior 
ley del Seguro Social, para la fijación de la cuantía de las pensiones de la 
trabajadora."

Como puede observarse de lo transcrito, en los tres juicios menciona-
dos, el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Cir cuito reiteró el criterio que sustentó al resolver el juicio de amparo directo 
**********, e invocó en su apoyo la tesis de rubro: "traBaJadoreS del 
iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. el artÍCulo 125 de la leY 
del SeGuro SoCial ViGeNte HaSta el treiNta de JuNio de mil NoVe-
CieNtoS NoVeNta Y Siete, eS iNapliCaBle eN el CÁlCulo de laS peN-
SioNeS de loS.", que surgió de lo resuelto en aquél.

Cuarto.—previamente a la puntualización de los elementos fácticos 
y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en sus respectivas 
resoluciones, conviene precisar que el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha determinado que la existencia de la contradicción de tesis 
está condicionada a que los tribunales Colegiados de Circuito sostengan 
tesis opuestas, entendiéndose por tal, el criterio adoptado por el juzgador a 
través de argumentaciones lógico-jurídicas que tiendan a justificar su deci-
sión en una controversia; por tanto, no es indispensable que esos razonamien-
tos constituyan jurisprudencia, pues lo determinante para su existencia es 
que dos o más órganos jurisdiccionales terminales del mismo rango adopten 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, que precise 
ser definido para el mundo jurídico, y así evitar que se sigan dando situaciones 
confusas y, desde luego, soluciones distintas y contradictorias en asuntos simi-
lares, independientemente de que las cuestiones fácticas que rodeen los casos 
que generan esos criterios no sean iguales.
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lo anterior quedó plasmado en la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010, 
visible en la página 7, tomo XXXii, agosto de 2010, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, que lleva por rubro y texto los 
siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
Gia doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten -
gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta-
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y 
no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca-
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales 
y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti-
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a 
la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al 
sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye 
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el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida men-
te ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
fina lidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en 
la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum -
plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando 
las diferencias de detalle que impiden su resolución." 

así, de conformidad con este criterio, la existencia de una contradic-
ción de tesis está condicionada a que dos o más órganos contendientes se 
pronuncien sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales; y que respecto 
de ese punto, sostengan criterios jurídicos opuestos.

establecido lo anterior, conviene ahora, puntualizar los elementos de 
hecho y jurídicos que los tribunales contendientes tomaron en cuenta para 
adoptar sus posturas:

I. el Séptimo tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Cir-
cuito, al resolver el amparo directo **********, promovido por el trabajador 
actor, tomó en cuenta, los siguientes antecedentes:

Que el trabajador del instituto mexicano del Seguro Social demandó a 
éste, en lo que al punto de litis interesa, la restitución de la pensión de invali-
dez y el pago correcto de la pensión por incapacidad parcial permanente. 

en el laudo, la Junta responsable absolvió al instituto demandado de 
las prestaciones reclamadas, sobre la base de que se le había condenado 
al otorgamiento de la pensión por incapacidad parcial permanente, con una 
cuantía básica del cien por ciento (100%) y que, por tanto, conforme al artículo 
125 de la ley del Seguro Social, vigente hasta el treinta de junio de mil nove-
cientos noventa y siete, la suma de las pensiones no podía rebasar el cien 
por ciento (100%) del salario promedio del grupo mayor, que le fue otorgado 
al actor.

el tribunal Colegiado de que se trata consideró:

a) Que sí debe existir una limitante en tratándose de trabajadores del 
instituto mexicano del Seguro Social, atendiendo a lo previsto en los artículos 1 
y 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones, toda vez que el último de esos 
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pre ceptos determina cuáles son los conceptos que integran el salario base; 
que en los párrafos cuarto y quinto, se establece que las limitaciones señala-
das en los párrafos segundo y tercero, no rigen en los casos de las pensiones 
por riesgos de trabajo; en el quinto párrafo, se establece que el salario base 
tendrá como límite el equivalente al establecido para la categoría de médico 
familiar de ocho (8) horas, más las prestaciones inherentes y de acuerdo a la 
zona en que se preste el servicio, así como la antigüedad del trabajador.

b) Que en los autos quedó plenamente demostrado que el actor gozaba 
de una pensión por incapacidad parcial permanente al cien por ciento (100%), 
con base en los años de trabajo y el último salario que disfrutaba al momento 
de la jubilación, de conformidad con lo pactado en el artículo 4 del régimen de 
Jubilaciones y pensiones que, por tanto, no podía gozar de la pensión de inva-
lidez, aunque las causas que originaron ambas incapacidades derivaran de 
padecimientos diferentes, ya que el factor determinante para el otorgamiento 
a la cuantía, son los años de servicios y que, por ello, no puede seguir gozando 
de la pensión de invalidez, ya que de estimarse lo contrario, percibiría un doble 
pago que excede del cien por ciento (100%) del salario, e incluso que rebasaría 
lo que percibe un trabajador en activo e independientemente de las limita-
ciones físicas del accionante, ya que el factor que genera ese pago son los 
años de servicios.

c) Que el artículo 1 del régimen de Jubilaciones y pensiones para los 
trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social, es un estatuto que crea 
una protección más amplia y que complementa el plan de pensiones deter -
minado por la ley del Seguro Social en los seguros de invalidez, vejez, edad 
avanzada y muerte, y en el de riesgos de trabajo; que las jubilaciones o pen-
siones que se otorguen conforme al citado régimen, comprenden respecto de 
dichos trabajadores su doble carácter, de asegurado y de trabajador del ins-
tituto; que, por tanto, sí era aplicable el artículo 125 de la ley del Seguro Social 
anterior a la vigente, invocado por la Junta.

II. en los juicios de amparo directo **********, **********, ********** 
y **********, del índice del décimo tercer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito, como se señaló con antelación, fue materia de la 
litis constitucional, la aplicabilidad del artículo 125 de la ley del Seguro Social 
ante la concurrencia de dos pensiones: por riesgo de trabajo y por jubilación. 
en todos ellos, el órgano colegiado analizó lo previsto en los artículos 1, 4 y 5 
del régimen de Jubilaciones y pensiones, que aparece inserto en el contrato 
colectivo de trabajo que celebraron el instituto mexicano del Seguro Social y 
el sindicato de sus trabajadores, y concluyó que el artículo 125 de la ley del 
Seguro Social, vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa y 
siete, resultaba inaplicable para el cálculo de las pensiones de los trabajado-
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res del instituto mexicano del Seguro Social, sustentado el criterio que aparece 
en la tesis que quedó transcrita al inicio de este considerando, y que lleva por 
rubro: "traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. 
el artÍCulo 125 de la leY del SeGuro SoCial ViGeNte HaSta el treiNta 
de JuNio de mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y Siete, eS iNapliCaBle eN el 
CÁlCulo de laS peNSioNeS de loS."

de lo hasta aquí reseñado, se observaba que en el caso los tribunales 
contendientes se pronunciaron sobre un mismo punto de derecho; la aplicabi-
lidad de la limitante que contempla el artículo 125 de la ley del Seguro Social 
vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa y siete, tratándose 
del cálculo de la cuantía de las pensiones que los trabajadores del instituto 
mexicano del Seguro Social tienen derecho a percibir con base en el régimen 
de Jubilaciones y pensiones anexo al Contrato Colectivo de trabajo celebrado 
entre ese instituto y el sindicato de sus trabajadores, en tanto que su artículo 1, 
los contempla en su doble carácter de empleados y asegurados, y en sus 
artículos 4 y 5 establece las bases y conceptos para determinar su monto.

también la lectura de los criterios sustentados permite ver que los 
órganos colegiados arribaron a conclusiones opuestas, pues mientras el Sép-
timo tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito consideró 
que, al haberse otorgado al trabajador una pensión por incapacidad parcial 
permanente del cien por ciento (100%), con base en los años de servicios 
prestados al instituto mexicano del Seguro Social, y tomando en cuenta el 
último salario que disfrutaba al momento de la pensión en términos de lo pac-
tado en los artículos 4 y 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones, entonces, 
no podía gozar de la pensión de invalidez que le fue otorgada en forma admi-
nistrativa, ya que de ser así recibiría un doble pago que excedería del cien por 
ciento del salario, rebasando lo que percibe un trabajador en activo. Que atento 
a lo previsto en el artículo 1o. del mencionado régimen, que comprende a los 
mencionados trabajadores en un doble carácter: de empleados y asegura-
dos, sí le resultaba aplicable la limitante que contempla el artículo 125 de la ley 
del Seguro Social, vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa 
y siete, para el cálculo de la cuantía.

en cambio, el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del primer Circuito considera que para la determinación de la cuantía de la 
pensión jubilatoria por años de servicios y la de riesgo de trabajo a que ten-
gan derecho los trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social, debe 
atenderse exclusivamente a lo previsto en los artículos 4 y 5 del régimen de 
Jubilaciones y pensiones de los trabajadores del instituto mexicano del Seguro 
Social, puesto que, en términos de su artículo 1o., les complementa el plan de 
pensiones previsto en la ley del Seguro Social, en su doble carácter de emplea-
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dos y asegurados y el cálculo de su cuantía se regula por las normas estable-
cidas en esos preceptos. Que como los trabajadores del aludido organismo 
sólo tienen derecho a disfrutar de las pensiones que otorga el mencionado 
régimen, resulta inaplicable el artículo 125 de la ley del Seguro Social, vigente 
hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa y siete, que rige para los 
asegurados, hipótesis en la que no se ubican los trabajadores del instituto, 
en tanto que no pueden acceder conjuntamente a las pensiones que prevén 
ambos ordenamientos.

en este orden, es claro que sí existe la contradicción de tesis que ha 
sido denunciada, ya que los tribunales Colegiados examinaron un mismo tema 
jurídico, como se precisó con antelación: la aplicabilidad de la limitante que 
contempla el artículo 125 de la ley del Seguro Social vigente hasta el treinta 
de junio de mil novecientos noventa y siete, tratándose del cálculo de la cuan-
tía de las pensiones que los trabajadores del instituto mexicano del Seguro 
Social tienen derecho a percibir con base en el régimen de Jubilaciones y 
pensiones anexo al contrato colectivo de trabajo celebrado entre ese instituto 
y el sindicato de sus trabajadores, en vista de que su artículo 1, los contempla 
en su doble carácter de empleados y asegurados y en sus preceptos 4 y 5 
regula el procedimiento para determinar su monto. 

Y arribaron a conclusiones disímiles, ya que uno sostiene que, precisa-
mente, porque el referido régimen comprende a los trabajadores del ins-
tituto mexicano del Seguro Social en su doble carácter de empleados y 
asegurados, les es aplicable el artículo 125 de la ley del Seguro Social men-
cio nado; mientras que el otro, apoyado también en esa regla contractual, 
afirma que para calcular la cuantía de las pensiones sólo debe acudirse a la 
normatividad contractual y no al artículo 125 referido, del cual dichos emplea-
dos están excluidos por encontrarse regulados frente a un plan complemen-
tario como lo es el régimen de Jubilaciones y pensiones.

No es obstáculo para arribar a esta conclusión, la circunstancia de que 
en el juicio laboral que dio origen al amparo directo resuelto por el Séptimo 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, el tema sobre la 
aplicabilidad de la referida norma 125 de la ley del Seguro Social, haya sur-
gido ante la hipótesis de concurrencia de una pensión por riesgo de trabajo y 
otra de invalidez, y en los juicios de los que conoció el décimo tercer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, la coincidencia se dio 
entre las pensiones jubilatorias por años de servicios y por riesgo de trabajo; 
porque lo significativo en ambas posturas es que estas pensiones (jubilatoria por 
años de servicios, invalidez y riesgo de trabajo), se otorgaron a los trabaja-
dores actores, con base en el aludido régimen de Jubilaciones y pensiones, 
y en todos los casos se analizó si procedía o no la aplicación de la restricción 
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que contempla el artículo 125 de la ley del Seguro Social vigente hasta el 
treinta de junio de mil novecientos noventa y siete, para la cuantificación de 
su monto, y como se señaló al inicio de este considerando, para que se actua-
lice la contradicción de tesis, lo relevante es que se adopten posturas discor-
dantes sobre un mismo punto de derecho aunque las cuestiones fácticas que 
rodeen los casos concretos no sean idénticas. 

pero además, en el caso, esta circunstancia accidental no sólo se deja 
de oponer a la conclusión de que los criterios contendientes provienen del 
examen de los mismos elementos, sino que, por el contrario, refuerza el tema 
de que ante la coexistencia de una pensión jubilatoria o de invalidez con una 
proveniente de un riesgo de trabajo previstas en el régimen de Jubilaciones 
y pensiones, resulta aplicable o no el artículo 125 de la ley del Seguro Social 
para cuantificar su monto.

en consecuencia, el punto concreto de contradicción se reduce a deter-
minar, si ante la concurrencia de las pensiones de invalidez o jubilación por 
años de servicio y la de riesgo de trabajo que corresponda a los trabajadores 
del instituto mexicano del Seguro Social conforme al régimen de Jubilacio-
nes y pensiones, les resulta aplicable o no el tope previsto en el artículo 125 
de la ley del Seguro Social vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos 
noventa y siete, en relación con el cálculo para cuantificarlas.

QuiNto.—Conforme a lo narrado en el considerando que antecede, 
resulta necesario decidir el criterio que debe prevaler, a pesar de que en las 
sentencias de amparo emitidas por los tribunales Colegiados contendien-
tes, se haya analizado la aplicación del artículo 125 de ley del Seguro Social, 
que fue publicada en el diario oficial de la Federación el doce de marzo de 
mil novecientos setenta y tres, que estuvo vigente hasta el treinta de junio 
de mil novecientos noventa y siete, y que fue abrogada por decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el doce de diciembre de mil novecientos 
noventa y cinco, toda vez que, en un primer aspecto, es indispensable la defi-
nición del criterio jurisprudencial, ya que es factible que aún existan asuntos 
en trámite pendientes de resolver que encuadren en la hipótesis que se ana-
liza y que deban decidirse conforme a la tesis que llegue a establecerse con 
motivo de esta contradicción, tomando en consideración que la norma mate-
ria de análisis continúa vigente en materia de derechos pensionarios.

en un segundo aspecto, la nueva ley del Seguro Social estableció un 
sistema transitorio destinado a las personas afiliadas al instituto mexicano 
del Seguro Social para proporcionarles dos modalidades de pensión o alter-
nativas, a elección del asegurado: una bajo el amparo de la ley abrogada y 
otra conforme a las normas vigentes al momento en que se obtenga la pen-



1155CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

sión, regulado en los artículos tercero, cuarto, quinto y undécimo transitorios 
de la ley del Seguro Social vigente, que establecen:

"tercero. los asegurados inscritos con anterioridad a la fecha de entrada 
en vigor de esta ley, así como sus beneficiarios, al momento de cumplirse, en 
términos de la ley que se deroga, los supuestos legales o el siniestro respec-
tivo para el disfrute de cualquiera de las pensiones, podrán optar por acogerse 
al beneficio de dicha ley o al esquema de pensiones establecido en el presente 
ordenamiento."

"Cuarto. para el caso de los trabajadores que hayan cotizado en térmi-
nos de la ley del Seguro Social que se deroga, y que llegaren a pensionarse 
durante la vigencia de la presente ley, el instituto mexicano del Seguro Social, 
estará obligado, a solicitud de cada trabajador, a calcular estimativamente el 
importe de su pensión para cada uno de los regímenes, a efecto de que éste 
pueda decidir lo que a sus intereses convenga."

"Quinto. los derechos adquiridos por quienes se encuentran en período 
de conservación de los mismos, no serán afectados por la entrada en vigor de 
esta ley y sus titulares accederán a las pensiones que les correspondan con-
forme a la ley que se deroga. tanto a ellos como a los demás asegurados 
inscritos, les será aplicable el tiempo de espera de ciento cincuenta semanas 
cotizadas, para efectos del seguro de invalidez y vida."

"undécimo. los asegurados inscritos con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor de esta ley, al momento de cumplirse los supuestos legales 
o el siniestro respectivo que, para el disfrute de las pensiones de vejez, cesan-
tía en edad avanzada o riesgos de trabajo, se encontraban previstos por la ley 
del Seguro Social que se deroga, podrán optar por acogerse a los beneficios 
por ella contemplados o a los que establece la presente ley."

de estos preceptos se observa que los trabajadores afiliados al instituto 
mexicano del Seguro Social con antelación a la entrada en vigor de la nueva 
ley, a su elección, pueden optar por una pensión bajo el amparo de la ley 
derogada o por las normas vigentes al momento en que deba pensionársele, 
por lo que el artículo 125 de la ley abrogada continúa vigente y, por tanto, es 
necesario determinar el criterio que debe regir.

de ahí que, aun cuando la contradicción denunciada surgió de la inter-
pretación de una norma que fue derogada, no deja de tener efectos jurídicos 
para los asegurados que al pensionarse elijan el régimen de la ley del Seguro 
Social anterior a la vigente, ya que las pensiones que se otorguen, habrán de 
regularse bajo los parámetros de ese ordenamiento legal derogado y, por 
tanto, el artículo 125 continúa surtiendo efectos jurídicos.
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así lo ilustra, en lo conducente, la jurisprudencia 114/2012, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 
1417, libro Xiii, tomo 3, octubre de 2012, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, que es de rubro y texto:

"SeGuro SoCial. rÉGimeN traNSitorio del SiStema de peNSio-
NeS eNtre laS leYeS del SeGuro SoCial deroGada Y ViGeNte. SuS 
diFereNCiaS.—el 21 de diciembre de 1995 se publicó en el diario oficial de 
la Federación la actual ley del Seguro Social, que derogó a la anterior publi-
cada en el indicado medio de difusión oficial el 12 de marzo de 1973. la nueva 
ley estableció un sistema transitorio destinado a las personas afiliadas al 
instituto mexicano del Seguro Social para proporcionarles básicamente dos 
modalidades de pensión: una bajo el amparo de la ley derogada y otra conforme 
a las normas vigentes al momento en que deba pensionárseles, alternativas a 
elección del asegurado. ahora bien, este régimen está regulado en los artículos 
tercero, cuarto, quinto, undécimo, duodécimo y décimo tercero transitorios de 
la ley del Seguro Social vigente, a partir de lo cual debe considerarse que aun 
cuando la ley anterior fue derogada, no deja de tener efectos jurídicos para 
los asegurados que al pensionarse elijan el régimen de aquélla, pues esas 
pensiones habrán de otorgarse bajo los parámetros de la ley de 1973, al igual 
que para los asegurados que se encuentren en periodo de conservación de 
derechos, y serán cubiertas por el Gobierno Federal. por lo anterior, el régimen 
pensionario derivado de la ley del Seguro Social derogada, no debe confun-
dirse ni mezclarse con el de la ley vigente, por las siguientes razones: 1) Su finan-
ciamiento es distinto: la ley anterior previó un sistema de reparto en el que las 
pensiones se cubren con las reservas acumuladas por las aportaciones que 
los trabajadores afiliados al instituto hicieron al seguro de invalidez, vejez, 
cesantía en edad avanzada y muerte, y corren a cargo del Gobierno Federal en 
términos del indicado artículo duodécimo transitorio; mientras las pensiones 
del nuevo régimen se financian con los recursos que los trabajadores acumu-
laron durante su vida laboral en su cuenta individual y, por tanto, se encuentran 
a cargo de los propios asegurados, quienes deberán contratar una renta vita-
licia o efectuar retiros programados del saldo de su cuenta individual; 2) las 
pensiones del régimen anterior se cuantifican a partir del salario base de 
cotización en su promedio de las últimas 250 semanas en relación con la 
antigüedad del trabajador, es decir, atendiendo al número de semanas coti-
zadas, conforme a los artículos 167 y 171 de la ley derogada; mientras que las 
nuevas pensiones atenderán exclusivamente a las cantidades acumuladas en 
la cuenta individual y será el trabajador quien decida su monto, siempre y 
cuando la pensión que se le calcule en el sistema de renta vitalicia sea supe-
rior en más del 30% de la pensión garantizada, una vez cubierta la prima del 
seguro de sobrevivencia para sus beneficiarios, pudiendo recibir el excedente 
en una sola exhibición, conforme a los artículos 157 y 164 de la ley del Seguro 
Social vigente; 3) la ley derogada exige requisitos de edad para la pensión de 
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cesantía; la nueva permite al asegurado pensionarse antes de cumplir las 
edades establecidas, siempre y cuando la pensión que se le calcule en el 
sistema de renta vitalicia sea superior en más del 30% de la pensión garanti-
zada, una vez cubierta la prima del seguro de sobrevivencia para sus bene-
ficiarios; y 4) la pensión que el instituto otorgue al trabajador conforme al 
régimen de la ley de 1973 será pagada por el Gobierno Federal, en cambio, 
la otorgada acorde con la ley vigente correrá a cargo de una aseguradora o 
de la administradora de fondos para el retiro, con los fondos de la cuenta 
individual del trabajador."

Sobre ese contexto aplica al caso, la jurisprudencia 1a./J. 64/2003, emi-
tida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página 23, tomo XViii, diciembre de 2003, materia común, del Semanario 
Judicial de la Federación, Novena Época, que es del rubro y texto:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe auN CuaNdo loS 
CriterioS Que CoNStituYeN Su materia deriVeN de preCeptoS leGa-
leS deroGadoS.—es procedente resolver la denuncia de contradicción de 
tesis propuesta respecto de tesis en pugna referidas a preceptos legales dero-
gados, pues aun cuando el sentido único de la resolución que se dicte sea 
fijar el criterio que debe prevalecer, sin afectar las situaciones jurídicas con-
cretas derivadas de los asuntos en los que se hubieren dictado las sentencias 
que sustentaron las tesis opuestas, conforme a lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 197-a de la ley de amparo, la definición del criterio juris-
prudencial es indispensable, ya que es factible que aunque se trate de normas 
derogadas, puedan encontrarse pendientes algunos asuntos que, regulados por 
ellas, deban resolverse conforme a la tesis que llegue a establecerse con 
motivo de la contradicción."

en un tercer aspecto, también es menester decidir el criterio que debe 
regir, en vista de que los artículos 112 y 116 de la ley del Seguro Social vigente, 
contemplan los supuestos de convergencia de las pensiones por invalidez y 
por riesgos de trabajo, según se observa de su texto:

"artículo 112. los riesgos protegidos en este capítulo son la invalidez y 
la muerte del asegurado o del pensionado por invalidez, en los términos y con las 
modalidades previstos en esta ley." 

"artículo 116. Si una persona tiene derecho a cualquiera de las pensio-
nes de este capítulo y también a pensión proveniente del seguro de riesgos de 
trabajo, percibirá ambas sin que la suma de sus cuantías exceda del cien por 
ciento del salario mayor, de los que sirvieron de base para determinar la cuantía 
de las pensiones concedidas. los ajustes para no exceder del límite señalado no 
afectarán la pensión proveniente de riesgos de trabajo." 
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de tal manera que el criterio que se genere a través de la resolución 
de la presente denuncia, también alcanzará a los casos que lleguen a ubi-
carse en la aplicación de la normatividad vigente, tratándose de la concurren-
cia de las pensiones por invalidez y por riesgos de trabajo.

SeXto.—este pleno de Circuito considera que debe prevalecer, con 
carácter jurisprudencial, el criterio que se sustenta en la presente contradic-
ción, en términos de lo establecido por el artículo 226, penúltimo párrafo, de 
la ley de amparo, por las razones que a continuación se precisan.

la seguridad social en méxico encuentra su base constitucional en el 
artículo 123, apartado a, fracción XXiX, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, que en su texto original de cinco de febrero de 
mil novecientos diecisiete establecía:

"el Congreso de la unión y las legislaturas de los estados deberán 
expedir leyes sobre el trabajo, fundadas en las necesidades de cada región, 
sin contravenir a las bases siguientes, las cuales regirán el trabajo de los obre-
ros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos, y de una manera general 
todo contrato de trabajo: 

"…

"XXiX. Se consideran de utilidad social: el establecimiento de cajas de 
seguros populares, de invalidez, de vida, de cesación involuntaria de trabajo, 
de accidentes y otros con fines análogos, por lo cual, tanto el Gobierno Federal 
como el de cada estado, deberán fomentar la organización de instituciones 
de esta índole, para infundir o inculcar la previsión popular."

Y fue con la reforma que sufrió la mencionada fracción XXiX, el seis de 
septiembre de mil novecientos veintinueve, cuando la seguridad social se ins-
tituyó como de utilidad pública, estatuyendo:

"XXiX. Se considera de utilidad pública la expedición de la ley del 
Seguro Social y ella comprenderá seguros de invalidez, de vida, de cesación 
involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes y otras con fines 
análogos."

los artículos 1o. y 2o. de la ley del Seguro Social, vigente a partir del 
diecinueve de enero de mil novecientos cuarenta y tres, disponían:

"artículo 1o. el seguro social constituye un servicio público nacional, 
que se establece con carácter obligatorio en los términos de esta ley y sus 
reglamentos."
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"artículo 2o. esta ley comprende el seguro de:

"i. accidentes de trabajo y enfermedades profesionales;

"ii. enfermedades no profesionales y maternidad;

"iii. invalidez, vejez y muerte, y

"iV. Cesantía involuntaria en edad avanzada."

la normativa constitucional vigente establece:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
para el trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo.

"...

"XXiX. es de utilidad pública la ley del Seguro Social, y en ella com-
prenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del 
trabajo, de enfermedades y accidentes, de servicios de guardería y cualquier 
otro encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores, campesinos, 
no asalariados y otros sectores sociales y sus familiares."

Como puede observarse, este precepto desde mil novecientos veinti-
nueve, ya instituía como de utilidad pública la ley del Seguro Social, y con-
tem plaba en favor de los trabajadores derechos de previsión y seguridad 
social, tales como el seguro de invalidez, vejez, vida, cesación involuntaria del 
trabajo, de enfermedades y accidentes, entre otros.

Su regulación en la ley del Seguro Social, tanto la que cobró vigencia 
a partir del doce de marzo de mil novecientos setenta y tres, como la que 
entró en vigor el veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, 
disponen en sus artículos 1o. y 2o:
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1973 1995

"Artículo 1o. la presente ley es de 
observancia general en toda la repú-
blica, en la forma y términos que la 
misma establece."

"Artículo 1. la presente ley es de 
observancia general en toda la repú-
blica, en la forma y términos que la 
misma establece, sus disposicio-
nes son de orden público y de interés 
social."

"Artículo 2o. la seguridad social tiene 
por finalidad garantizar el derecho a 
la salud, la asistencia médica, la 
pro tección de los medios de subsis-
tencia y los servicios sociales nece-
sarios para el bienestar individual y 
colectivo."

"Artículo 2. la seguridad social tiene 
por finalidad garantizar el derecho a 
la salud, la asistencia médica, la pro-
tección de los medios de subsisten-
cia y los servicios sociales necesarios 
para el bienestar individual y colec-
tivo, así como el otorgamiento de 
una pensión que, en su caso y previo 
cumplimiento de los requisitos lega-
les, será garantizada por el estado."

estas normas establecen que ese ordenamiento de seguridad social 
es de observancia general y sus disposiciones son de orden público e interés 
social, y que tienen la finalidad de garantizar el derecho humano a la salud, la 
asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios 
sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo.

es oportuno mencionar que la ley del Seguro Social promulgada el 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y dos, y publicada 
en el diario oficial de la Federación el diecinueve de enero de mil novecientos 
cuarenta y tres, en cuyo capítulo V, denominado "de los seguros de invalidez, 
vejez, cesantía y muerte", se estableció el derecho de los asegurados a obtener 
pensiones por invalidez, vejez, cesantía, viudez y orfandad (estas dos últimas, 
derivada de la muerte del asegurado), conforme a lo previsto en los artículos 
67, 71, 72, 78 y 81 de esa legislación, que disponían:

"artículo 67. tendrá derecho a recibir la pensión de invalidez el asegu-
rado que haya acreditado el pago de un mínimo de doscientas cotizaciones 
semanales en el régimen del seguro obligatorio y sea declarado inválido."

"artículo 71. tendrá derecho a recibir la pensión de vejez, sin necesidad 
de probar invalidez para el trabajo, el asegurado que haya cumplido sesenta 
y cinco años de edad y tenga acreditadas, por lo menos, setecientas cotiza-
ciones semanales."



1161CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"artículo 72. el asegurado que, habiendo cumplido sesenta años de 
edad, quede privado involuntariamente de trabajo remunerado, tiene derecho, 
sin necesidad de probar que sufre invalidez, a recibir la pensión de vejez con 
la tarifa reducida que señala el reglamento respectivo. para gozar de este 
derecho, el asegurado deberá acreditar el pago de setecientas cotizaciones 
semanales."

"artículo 78. tendrá derecho a la pensión de viudez la esposa del ase-
gurado fallecido que disfrutaba de una pensión de invalidez, de vejez o de 
cesantía, o que al fallecer hubiere cubierto un mínimo de doscientas cotiza-
ciones semanales. a falta de esposa, tendrá derecho a recibir la pensión la 
mujer con quien el asegurado vivió como si fuera su marido, durante los cinco 
años que precedieron inmediatamente a su muerte, o con la que tuvo hijos, 
siempre que ambos hubieren permanecido libres de matrimonio durante el 
concubinato. Si al morir el asegurado tenía varias concubinas ninguna de ellas 
tendrá derecho a recibir la pensión."

"artículo 81. tendrá derecho a recibir la pensión de orfandad cada uno 
de los hijos menores de 16 años, cuando fallece el padre o la madre asegura-
dos, si estos disfrutaban de pensión de invalidez, de vejez o de cesantía, o al 
fallecer hubieren cubierto un mínimo de doscientas cotizaciones semanales."

esta legislación no contemplaba el disfrute simultáneo de dos pensio-
nes de las previstas en el capítulo V, como puede observarse de la redacción 
de sus artículos 85 y 86 que establecían:

"artículo 85. Cuando una persona tuviere derecho a dos o más pensiones 
establecidas en este capítulo, sólo se le otorgará la de mayor cuantía entre ellas."

"artículo 86. Si una persona tiene derecho a cualquiera de las pensio-
nes de este capítulo y también a pensión proveniente del seguro de riesgos 
profesionales, percibirá sólo ésta; pero si la que corresponde a invalidez, 
vejez, cesantía o muerte es mayor, se le abonará la diferencia."

esto es, los numerales transcritos informaban dos hipótesis: a) cuando 
el asegurado tenía derecho a dos o más pensiones, se otorgaba la de mayor 
cuantía; y, b) cuando tenía derecho a una pensión por invalidez, vejez, cesan-
tía en edad avanzada, viudez u orfandad y al mismo tiempo a una proveniente 
del seguro de riesgos profesionales, entonces sólo percibiría ésta, pero de 
resultar mayor la otra, se abonaría la diferencia.

las anteriores disposiciones fueron reformadas, y la exposición de 
motivos del ejecutivo Federal que dio origen a la reforma de la ley del Seguro 



1162 SEPTIEMBRE 2015

Social que entró en vigor a partir del doce de marzo de mil novecientos setenta 
y tres, expresó lo siguiente:

"exposición de motivos. ... méxico, d. F., a 1 de febrero de 1973.—inicia-
tiva del ejecutivo. ley del Seguro Social … la ley de 1943 es un hecho relevante 
en la historia del derecho positivo mexicano, pues con ella se inició una nueva 
etapa de nuestra política social. la creación de un sistema encaminado a 
proteger eficazmente al trabajador y a su familia contra los riesgos de la exis-
tencia y a encauzar en un marco de mayor justicia las relaciones obrero 
patronales, dio origen a nuevas formas e instituciones de solidaridad comu-
nitaria en méxico.

"además los servicios y prestaciones que a partir de entonces empeza-
ron a recibir los trabajadores aumentaron su salario real y, en consecuencia, su 
capacidad de consumo, en beneficio de la economía nacional.

"igualmente, se introduce como reforma sustancial a lo establecido en 
el artículo 86 de la ley actual, el disfrute simultáneo de pensiones de este 
ramo y del de riesgos de trabajo, si se tuviere derecho a ambas, con la única 
limitación de que la suma de sus cuantías no exceda del cien por ciento del 
salario mayor de los que sirvieron de base para el cálculo de las mismas. esta 
innovación permitirá que, en la casi totalidad de los casos, el asegurado que 
ha sufrido un riesgo de trabajo perciba pensión por la incapacidad perma-
nente que tuviere e íntegramente también la que le correspondiere por invali-
dez, vejez, o cesantía en edad avanzada."

esta exposición de motivos deja ver la intención de la reforma: otorgar 
a los trabajadores asegurados con derecho a las pensiones de invalidez, vejez, 
cesantía en edad avanzada, así como las derivadas de la muerte de un traba-
jador asegurado o pensionado, el beneficio de percibir cualquiera de esas 
pensiones y también una proveniente del seguro de riesgos de trabajo en forma 
simultánea, con la única limitación de que la suma de sus cuantías no exceda 
del cien por ciento (100%) del salario promedio del grupo mayor que sirvió de 
base para determinar la cuantía de las pensiones concedidas, y así lo reflejó 
en los artículos 121 y 125 de la ley del Seguro Social vigente hasta el treinta 
de junio de mil novecientos noventa y siete, estableciendo:

"artículo 121. los riesgos protegidos en este capítulo son la invalidez, la 
vejez, la cesantía en edad avanzada y la muerte del asegurado o pensionado, 
en los términos y con las modalidades previstos en esta ley."
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"artículo 125. Si una persona tiene derecho a cualquiera de las pensio-
nes de este capítulo y también a pensión proveniente del seguro de riesgos de 
trabajo, percibirá ambas sin que la suma de sus cuantías exceda del 100% del 
salario promedio del grupo mayor, de los que sirvieron de base para determi-
nar la cuantía de las pensiones concedidas. los ajustes para no exceder del 
límite señalado no afectarán la pensión proveniente de riesgo de trabajo."

ahora bien, los seguros por invalidez, vejez, edad avanzada, muerte y 
por riesgos de trabajo previstos en la ley del Seguro Social fueron incorpora-
dos y superados contractualmente en el régimen de Jubilaciones y pensio-
nes para los trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social, que forma 
parte del Contrato Colectivo de trabajo celebrado entre ese organismo y su 
sindicato de trabajadores.

además, en él se prevé la jubilación por años de servicio, que es de 
naturaleza extralegal, pues su origen no deriva de la Constitución, sino de los 
contratos colectivos de trabajo, como lo reconoció la Cuarta Sala de la anterior 
integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispruden-
cia, consultable en la página 79, Volúmenes 187-192, Quinta parte, materia 
laboral, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación (sic), con número 
de registro digital: 242742, que lleva por rubro y texto:

"JuBilaCióN. eS uN dereCHo eXtraleGal.—la jubilación es una 
prestación exclusivamente contractual que no está regida por el artículo 123 
constitucional, por cuyo motivo, su otorgamiento y fijación en una determi-
nada cantidad, es de origen contractual y por ello la fijación de su monto 
debe regirse por lo que estipulan los contratos de trabajo, debiendo desen-
tenderse las Juntas de Conciliación y arbitraje que aplican estas disposicio-
nes específicas, de cualquier norma extraña que integre el salario ordinario de 
un trabajador o que establezca modalidades al mismo."

el siete de octubre de mil novecientos sesenta y seis, el instituto mexi-
cano del Seguro Social y el Sindicato Nacional de trabajadores del Seguro 
Social, pactaron el régimen de Jubilaciones y pensiones para los trabajadores 
de ese instituto, que fue incorporado al contrato colectivo de trabajo en la 
revisión de mil novecientos sesenta y siete, mil novecientos sesenta y nueve 
(1967-1969), como un instrumento dirigido a los trabajadores del mencionado 
organismo, otorgándoles mayor protección y complementando el plan de pen-
siones determinado por la ley del Seguro Social. posteriormente, fue modifi-
cado por pacto contractual de mil novecientos ochenta y siete, mil novecientos 
ochenta y nueve (1987-1989), que surtió efectos a partir del dieciséis de marzo 
de mil novecientos ochenta y ocho.



1164 SEPTIEMBRE 2015

en ese régimen, el instituto mexicano del Seguro Social y su Sindicato 
Nacional de trabajadores acordaron una protección más amplia y complemen-
taria al plan de pensiones previsto por la ley del Seguro Social. asimismo, los 
enmarcaron en un doble carácter: como trabajadores y como asegurados, regu-
lando tres tipos de pensiones: a) jubilación por años de servicios, por edad 
avanzada y vejez; B) por invalidez; y, C) por riesgos de trabajo, como puede 
leerse de sus artículos 1 y 4 de ese régimen, que estipulan:

"artículo 1o. el régimen de Jubilaciones y pensiones para los trabaja-
dores del instituto, es un estatuto que crea una protección más amplia y que 
complementa al plan de pensiones determinado por la ley del Seguro Social, 
en los seguros de invalidez, vejez, edad avanzada y muerte y en el de riesgos de 
trabajo.

"las jubilaciones o pensiones que se otorguen conforme al presente 
régimen comprenden, respecto de los trabajadores, su doble carácter de ase-
gurado y de trabajador del instituto."

"artículo 4. las cuantías de las jubilaciones o pensiones, se determina-
rán con base en los factores siguientes:

"a) los años de servicios prestados por el trabajador al instituto.

"b) el último salario que el trabajador disfrutaba al momento de la jubi-
lación o pensión, integrado como lo señala el artículo 5o. de este régimen.

"la aplicación de ambos se hará conforme a las tablas siguientes:

"a. Jubilación por años de servicios, pensión por edad avanzada y vejez. 
B. pensión por invalidez. C. pensión por riesgos de trabajo …

"en los casos de pensiones, las fracciones de años de servicios mayo-
res de 3 meses se considerarán como 6 meses cumplidos, para los efectos de 
aplicar el porcentaje correspondiente.

"para los mismos fines las fracciones mayores de 6 meses se conside-
rarán como un año cumplido."

por su parte, su artículo 3 puntualizó que el complemento previsto en 
el artículo 1 se constituiría por la diferencia entre el alcance que corresponda 
conforme a la ley del Seguro Social, considerando asignaciones familiares 
y/o ayudas asistenciales y el que otorga dicho régimen, como se advierte de 
su texto:
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"artículo 3. el complemento a que se refiere el artículo 1, estará consti-
tuido por la diferencia entre el alcance que corresponda conforme a la ley del 
Seguro Social, considerando asignaciones familiares y/o ayudas asistencia-
les y el que otorga el presente régimen."

ahora bien, para la configuración del estado de invalidez y la incapaci-
dad proveniente de riesgo de trabajo, en el artículo 10 del régimen de Jubila-
ciones y pensiones, se acordó que habría que atender lo previsto en la ley del 
Seguro Social y el contrato colectivo de trabajo celebrado entre el instituto mexi-
cano del Seguro Social y su Sindicato Nacional de trabajadores, al establecer:

"artículo 10. para los efectos de este régimen, el estado de invalidez se 
configura en los términos del artículo 128 de la ley del Seguro Social y las 
cláusulas 41 fracción ii y 57 del contrato colectivo de trabajo.

"la incapacidad proveniente de un riesgo de trabajo, se configura en 
los términos de los artículos 48, 49, 50, 52 y 62 de la ley del Seguro Social y 
cláusulas 87 y 89 fracciones ii y iii del contrato colectivo de trabajo."

pero para su cuantificación no se señaló que debiera observarse lo 
estipulado por la ley del Seguro Social, sino que se tomarán en cuenta los 
años de servicio prestados al instituto y el último salario que el trabajador dis-
frutara al momento de la jubilación o pensión, ubicando su situación en la tabla 
respectiva que fija el artículo 4 de ese régimen, transcrito con antelación, 
tanto para las pensiones por años de servicio, edad avanzada y vejez, de inva-
lidez y por riesgos de trabajo. 

la ley del Seguro Social de mil novecientos setenta y tres, contempla 
diversos factores para la cuantificación de las pensiones, como se advierte 
del texto del artículo 167:

"artículo 167. las pensiones anuales de invalidez y de vejez se compon-
drán de una cuantía básica y de incrementos anuales computados de acuerdo 
con el número de cotizaciones semanales reconocidas al asegurado con pos-
terioridad a las primeras quinientas semanas de cotización.

"...

"para los efectos de determinar la cuantía básica anual de la pensión y 
sus incrementos, se considera como salario diario el promedio correspon-
diente a las últimas doscientas cincuenta semanas de cotización. …"
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Y tratándose de los riesgos de trabajo, el ordenamiento legal citado 
prevé en su artículo 65 lo siguiente:

"artículo 65. el asegurado que sufra un riesgo de trabajo tiene derecho 
a las siguientes prestaciones en dinero:

"…

"ii. al ser declarada la incapacidad permanente total del asegurado, 
este recibirá una pensión mensual equivalente al setenta por ciento del sala-
rio en que estuviere cotizando. en caso de enfermedades de trabajo se tomará 
el promedio de las cincuenta y dos últimas semanas de cotización, a las que 
tuviere si su aseguramiento fuese por un tiempo menor.

"iii. Si la incapacidad declarada es permanente parcial, el asegurado 
recibirá una pensión calculada conforme a la tabla de valuación de incapaci-
dad contenida en la ley Federal del trabajo, tomando como base el monto de 
la pensión que correspondería a la incapacidad permanente total. el tanto por 
ciento de la incapacidad se fijará entre el máximo y el mínimo establecidos en 
dicha tabla teniendo en cuenta la edad del trabajador, la importancia de la 
incapacidad, si ésta es absoluta para el ejercicio de su profesión aun cuando 
quede habilitado para dedicarse a otra, o que simplemente hayan disminuido sus 
aptitudes para el desempeño de la misma o para ejercer actividades remune-
radas semejantes a su profesión u oficio.

"Si la valuación definitiva de la incapacidad fuese de hasta el 25%, se 
pagará al asegurado, en sustitución de la pensión, una indemnización global 
equivalente a cinco anualidades de la pensión que le hubiese correspondido. 
dicha indemnización será optativa para el trabajador cuando la valuación defi-
nitiva de la incapacidad exceda del 25% sin rebasar el 50%; ..."

este último precepto fue interpretado por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 5/98, visible en la página 
71, tomo Xii (julio de 2000), del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, que es del rubro y texto: 

"peNSióN por iNCapaCidad permaNeNte total deriVada de 
rieSGoS de traBaJo. Su CuaNtiFiCaCióN CoNForme a laS reGlaS 
preViStaS eN la FraCCióN ii del artÍCulo 65 de la leY del SeGuro 
SoCial ViGeNte eN el aÑo de 1996, deBe Ser iNCluYeNdo loS iNCre-
meNtoS Que BeNeFiCiaroN al pueSto deSempeÑado por el aSeGu-
rado HaSta Que Se determiNe el Grado de iNCapaCidad CuaNdo 
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el VÍNCulo laBoral eStÉ ViGeNte o HaSta la FeCHa de CoNCluSióN 
del NeXo laBoral.—la ley del Seguro Social, en su artículo 65, preveía la 
procedencia, condiciones, oportunidad y términos en que habrían de fijarse y 
otorgarse los subsidios y pensiones provenientes de un riesgo de trabajo, y en 
su fracción ii, particularmente, establecía la regla a seguir para la cuantifica-
ción de la pensión mensual correspondiente al asegurado que sufriera inca-
pacidad permanente total para trabajar, como consecuencia de dicho riesgo. 
en esta regla se trataba de distinta manera el riesgo de trabajo consistente en 
accidente, que aquel constituido por una enfermedad profesional. Sin embargo, 
la diferencia entre una hipótesis y otra debe entenderse referida únicamente al 
mecanismo para obtener la base sobre la cual invariablemente habría de apli-
carse la tasa del setenta por ciento, esto es, tratándose de accidentes de tra-
bajo, la pensión mensual por la incapacidad de que se trata se obtendría de 
aplicar el referido por ciento al salario que estuviere cotizando el asegurado 
en el momento del siniestro, y tratándose de enfermedad profesional, dicha 
pensión se obtendría de aplicar el mismo setenta por ciento pero con diferente 
base, esto es, al producto resultante del promedio de las últimas cincuenta y 
dos semanas de cotización, ya que, por un lado, no existe razón alguna que 
justifique el otorgamiento de una pensión al setenta por ciento del salario 
devengado y otra cuantificada al cien por ciento del mismo salario, según se 
tratara de accidente de trabajo o de enfermedad profesional, cuando en ambos 
casos se está en presencia de especies de un mismo género y, por otra parte, 
así debe entenderse de una correcta interpretación lógica y gramatical del 
invocado artículo 65, fracción ii, de la ley del Seguro Social de 1973, vigente 
en el año de 1996; el criterio anterior debe relacionarse con la diversa tesis 
sostenida por la anterior Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación número 4a./J. 19/91, relativa a que dicho salario debe ser beneficiado 
con los incrementos salariales habidos entre la fecha del accidente y aquella 
en que se determine el grado de la incapacidad, ya que si bien cuando un 
trabajador se encuentra incapacitado temporalmente por el riesgo, cesa la obli-
gación patronal de continuar cubriendo las cuotas al instituto (artículo 37, 
fracción iV, de la ley del Seguro Social), de existir incrementos en ese lapso 
(entre la fecha del accidente y la de determinación del grado de incapacidad 
permanente), dichos incrementos deben ser considerados al fijar el monto 
definitivo de la pensión; asimismo debe tenerse en cuenta que dichos incre-
mentos no deben ser invariablemente hasta la fecha en que se determine el 
grado de incapacidad, pues si el vínculo laboral concluye antes de esa deter-
minación, los incrementos deben considerarse hasta esta última fecha, lo 
anterior en aplicación de la jurisprudencia 4a./J. 10/94 de la extinta Cuarta Sala 
publicada en la octava Época del Semanario Judicial de la Federación, tomo 
76, abril de 1994, página 20, bajo el rubro de: ‘SeGuro SoCial. el Salario 
BaSe para el paGo de la peNSióN por rieSGoS de traBaJo, CuaNdo 
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el traBaJador Se Separa de la empreSa aNteS de la determiNa-
CióN del Grado de iNCapaCidad, deBe iNCluir loS aumeNtoS Sala-
rialeS produCidoS HaSta la FeCHa de Su SeparaCióN.’"

ahora bien, atento lo establecido en el precepto normativo 65 transcrito 
y en la jurisprudencia citada, resulta que para la cuantificación de la pensión 
por incapacidad permanente de los asegurados en el régimen obligatorio del 
instituto de seguridad social referido, se debe tomar en cuenta, si proviene de 
enfermedad profesional o de un accidente de trabajo; y en el primer caso se 
aplica la tasa del setenta por ciento (70%) al promedio del salario correspon-
diente a las últimas cincuenta y dos (52) semanas, y cuando se trate de acci-
dente de trabajo, se considera el salario que el asegurado esté cotizando al 
ocurrir ese riesgo.

en cambio, en el régimen de Jubilaciones y pensiones, que es aplicable 
a los trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social, son diversas las 
bases que se tienen en cuenta para determinar las cuantías de las jubilacio-
nes o pensiones, entre las que se encuentran las correspondientes a la jubi-
lación por años de servicios, invalidez y riesgos de trabajo, que fueron materia 
de análisis en los juicios que dieron origen a la presente contradicción de tesis, 
puesto que, en términos del artículo 4 transcrito, los factores que habrán de 
considerarse para tal cuantificación son: a) los años de servicios prestados 
por el trabajador al instituto; y, b) el último salario que el trabajador disfrutaba 
al momento de la jubilación o pensión, integrado como lo señala el artículo 5 
de ese régimen, que establece:

"artículo 5. los conceptos que integran el salario son:

"a) Sueldo tabular;

"b) ayuda de renta;

"c) antigüedad;

"d) Cláusula 86;

"e) despensa;

"f) alto costo de vida

"g) Zona aislada;
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"h) Cláusula 86 bis;

"j) Compensación por docencia;

"k) atención integral continua;

"l) aguinaldo;

"m) ayuda para libros; y

"n) riesgo por tránsito vehicular para choferes y operadores del área 
metropolitana.

"tratándose de jubilaciones, pensiones por edad avanzada y vejez, los 
conceptos alto costo de la vida, zona aislada, horario discontinuo, infectocon-
tagiosidad, emanaciones radiactivas y compensación por docencia, formarán 
parte del salario base cuando se hubieren percibido y aportado sobre ellos al 
Fondo de Jubilaciones y pensiones durante los últimos cinco años y se perci-
ban a la fecha del otorgamiento de la jubilación o pensión.

"asimismo, respecto a las pensiones por invalidez los conceptos men-
cionados formarán parte del salario base, si se hubieren percibido y aportado 
sobre ellos durante los últimos tres años y se perciban a la fecha del otor-
gamiento de la jubilación o pensión.

"las limitaciones señaladas en los párrafos que anteceden, no regirán 
en los casos de pensión por riesgo de trabajo.

"en todo caso, el salario base tendrá como límite el equivalente al esta-
blecido para la categoría de médico familiar 8.0 horas más las prestaciones 
que les sean inherentes y de acuerdo a la zona en la que se preste el servicio 
y a la antigüedad del trabajador.

"para determinar el monto de la cuantía básica de la jubilación o pen-
sión, el salario base que resulte se disminuirá en cantidades equivalentes a 
las correspondientes a:

"a) la suma que se deduce a los trabajadores activos por concepto de 
impuesto sobre productos del trabajo;

"b) Fondo de Jubilaciones y pensiones; y

"c) Cuota sindical.
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"para determinar el monto mensual de la jubilación o pensión, a la cuan-
tía básica se le aplicará el porcentaje correspondiente de acuerdo a las tablas 
contenidas en el artículo 4o. de este régimen."

esta norma informa sobre las siguientes limitaciones al salario base:

a) los conceptos relativos a alto costo de la vida, zona aislada, horario 
discontinuo, infectocontagiosidad, emanaciones radiactivas y compensación 
por docencia, cuando se trate de jubilaciones, pensiones por edad avanzada 
y vejez, sólo formarán parte del salario base, si se hubieren percibido y apor-
tado al Fondo de Jubilaciones y pensiones durante los últimos cinco (5) años 
y se perciban a la fecha del otorgamiento de la jubilación o pensión.

en las pensiones por invalidez, esos conceptos formarán parte del sala-
rio base si se hubieren percibido y aportado durante los últimos tres (3) años 
y se cobran a la fecha del otorgamiento de la pensión.

Se convino que esas limitaciones no regirían en los casos de pensión 
por riesgo de trabajo.

b) Se pactó que el salario base tendría como límite el equivalente al 
establecido para la categoría de médico familiar 8.0 horas, más las prestacio-
nes que le sean inherentes y de acuerdo a la zona en la que se preste el ser-
vicio y a la antigüedad del trabajador.

c) en la determinación del monto de la cuantía básica de la jubilación 
o pensión, el salario base resultante, se disminuiría en cantidades equivalen-
tes a la suma que se deduce a trabajadores activos por concepto de impuesto 
sobre productos del trabajo, fondo de jubilaciones y pensiones, y cuota sindical.

así, del texto de los artículos 4 y 5 del régimen de Jubilaciones y pen-
siones, se ve que el instituto mexicano del Seguro Social y su sindicato de 
trabajadores establecieron el mecanismo para fijar el alcance líquido de la 
jubilación por años de servicios, pensión por invalidez y pensión por riesgos 
de trabajo y no se infiere que haya sido intención de las partes, establecer 
alguna otra limitante diversa a las previstas en el mencionado numeral 5, ya 
que si el instituto mexicano del Seguro Social y su sindicato de trabajadores 
hubieren pretendido limitar el monto de las pensiones señaladas cuando simul-
táneamente tuvieren derecho las surgidas de la jubilación por años de servi-
cio, por edad avanzada, vejez e invalidez, con una que resultare de un riesgo 
de trabajo, así lo habrían pactado, como en el caso de los conceptos que inte-
gran el salario base y su límite, que es el equivalente al establecido para la 
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categoría de médico familiar 8.0 horas, más las prestaciones que le sean inhe-
rentes y de acuerdo a la zona en la que se preste el servicio y a la antigüedad 
del trabajador.

puntualizado que el régimen de Jubilaciones y pensiones, como anexo 
al Contrato Colectivo de trabajo pactado entre el instituto mexicano del Seguro 
Social y el sindicato de sus trabajadores, establece el mecanismo para fijar el 
alcance líquido de las pensiones que en él se regulan, no debe perderse de 
vista ahora, que tratándose de la interpretación de cláusulas de contratos colec-
tivos de trabajo donde se establezcan prestaciones en favor de los trabaja-
dores en condiciones superiores a las señaladas por la ley, como es el caso del 
régimen mencionado, que amplía los derechos mínimos legales en el caso de 
las pensiones por edad avanzada, vejez, invalidez, muerte (orfandad y viudez) 
y riesgos de trabajo, su interpretación debe ser estricta y conforme a los prin-
cipios de buena fe y de equidad como criterio decisorio, según se prevé en el 
artículo 31 de la ley Federal del trabajo, como sigue:

"artículo 31. los contratos y las relaciones de trabajo obligan a lo expre-
samente pactado y a las consecuencias que sean conformes a las normas de 
trabajo, a la buena fe y a la equidad."

así lo ilustra la jurisprudencia 128/2010, sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 190, 
tomo XXXii, septiembre de 2010, materia laboral, Novena Época del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta (sic), con número de registro 
digital: 163849, que es del tenor siguiente:

"CoNtratoS ColeCtiVoS de traBaJo. laS ClÁuSulaS Que CoN-
tieNeN preStaCioNeS eN FaVor de loS traBaJadoreS, Que eXCedeN 
laS eStaBleCidaS eN la leY Federal del traBaJo, SoN de iNterpre-
taCióN eStriCta.—Conforme a los artículos 2o., 3o. y 18 de la ley Federal 
del trabajo, por regla general las normas de trabajo deben interpretarse aten-
diendo a las finalidades de esta rama del derecho y en caso de duda, por falta de 
claridad en las propias normas, debe estarse a lo más favorable para el traba-
jador; sin embargo, esa regla general admite excepciones, como en los casos 
de interpretación de cláusulas de contratos colectivos de trabajo donde se 
establezcan prestaciones a favor de los trabajadores en condiciones superio-
res a las señaladas por la ley, supuesto en el cual la disposición que amplía los 
derechos mínimos legales debe ser de interpretación estricta y conforme a 
los principios de buena fe y de equidad como criterio decisorio, como se prevé 
en el artículo 31 de la ley citada."
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refuerza lo anterior, lo establecido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al analizar y resolver la contradicción de tesis 
57/2010, entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Noveno y décimo, 
ambos en materia de trabajo del primer Circuito, en relación con la forma de 
interpretar el artículo 4, tabla C), del régimen de Jubilaciones y pensiones 
anexo al contrato colectivo de trabajo aplicable a los trabajadores que laboran 
en el instituto mexicano del Seguro Social, con el fin de establecer el meca-
nismo para fijar el monto de la pensión por incapacidad parcial permanente. 
en ella determinó:

"… el Sindicato de trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social 
tiene firmado con la institución contrato colectivo de trabajo, dentro de cuyos 
anexos, obra el denominado régimen de Jubilaciones y pensiones del insti-
tuto mexicano del Seguro Social, normatividad que los considera en su doble 
carácter de asegurados y trabajadores, en el que se prevé una gama de pen-
siones, entre ellas, la que les corresponde cuando son víctimas de un riesgo 
de trabajo, la cual deberá calcularse con base en el mecanismo que prevén 
los artículos 4o., tabla C, 5o. y 11o., reproducidos.

 
"Cabe recordar que tanto la ley Federal del trabajo como la del Seguro 

Social, contemplan en sus respectivas disposiciones, normas que regulan lo 
atinente a riesgos de trabajo, estableciendo conceptos básicos, sus efectos y 
consecuencias, así como las diversas prestaciones a que tienen derecho los 
obreros que son víctimas de aquéllos, con la particularidad de que la aplica-
bilidad de la segunda de las leyes mencionadas surge precisamente cuando 
el patrón inscribe a sus trabajadores en el régimen obligatorio que presta el 
instituto mexicano del Seguro Social, en cuyo caso, en lugar de pagarse indem-
nizaciones que contempla la ley Federal del trabajo a favor de los trabajado-
res por parte de los patrones para resarcir las consecuencias que producen 
tales riesgos, el mencionado instituto cubre diversas prestaciones en especie 
y en dinero, entre otras, las pensiones por incapacidad parcial permanente, 
cuando se determina la naturaleza profesional del accidente o padecimiento 
respectivo. 

"Ésta es la gama de prestaciones que las leyes conceden a los trabaja-
dores que sufren las consecuencias de los riesgos profesionales, con la particu-
laridad de que cuando la disminución orgánica funcional es total y permanente, 
el artículo 495 de la ley Federal del trabajo prevé el pago de una indemnización 
por el importe de mil noventa y cinco días de salario. para constatarlo ense-
guida se reproduce su texto: … 

"en cambio, si la incapacidad es parcial permanente, el operario tendrá 
derecho a percibir el pago de la indemnización a razón del porcentaje de dis-
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minución orgánica funcional que le hubiera producido el riesgo al trabajador, 
lo cual está previsto en el artículo 492 de la ley Federal del trabajo, que dice: …

"Como ya se anticipó, cuando el patrón inscribe a sus trabajadores al 
régimen obligatorio que presta el instituto mexicano del Seguro Social a virtud 
de la subrogación, éste se hace cargo de las obligaciones inherentes a los 
riesgos de trabajo, entonces surge el derecho de los trabajadores cuando sufren 
un riesgo profesional, de recibir las prestaciones en especie y en dinero que 
prevé la ley de la materia.

"así, el artículo 58, fracción iii, de la ley del Seguro Social contempla, 
específicamente, las prestaciones en dinero que deben recibir a quienes se les 
determina una incapacidad parcial permanente. dicho precepto establece: …

"...

"lo relevante de dicha norma legal es que cuando el riesgo produce 
una incapacidad parcial permanente si es inferior al cincuenta por ciento de 
disminución orgánico funcional, al asegurado le corresponderá recibir una 
indemnización, pero si es superior a ese porcentaje tendrá derecho a percibir 
vitaliciamente una pensión de tal naturaleza, la cual se calculará conforme a 
la tabla de valuación de incapacidades establecida en la ley Federal del tra-
bajo, a la que se le extraerá el porcentaje de disminución orgánica funcional 
que presente el asegurado. 

"es pues, el esquema anterior de protección, que como mínimo prevén 
las leyes a favor de los trabajadores que sufren un riesgo de trabajo y les pro-
duce una incapacidad parcial permanente; sin embargo, dichas prestaciones 
pueden válidamente ser ampliadas o mejoradas por pactos colectivos, como 
ocurre verbigracia con el celebrado entre el Sindicato de trabajadores del 
instituto mexicano del Seguro Social y dicha institución. 

"Íntimamente relacionado con el tema materia de estudio, esta Segunda 
Sala en la jurisprudencia 2a./J. 204/2004, identificada con el número de regis-
tro 179,450, correspondiente a la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXi, enero de 2005, visible en la página 599, esta-
bleció que existe incompatibilidad entre el otorgamiento de una pensión por 
incapacidad parcial permanente otorgada con fundamento en el régimen de 
Jubilaciones y pensiones anexo al pacto colectivo aplicable a los trabajadores 
del instituto mexicano del Seguro Social con trabajo remunerado, pues en 
caso de que continúen laborando sólo tendrán derecho a recibir el pago de la 
indemnización en términos de la cláusula 89, fracción iii, del contrato colec-
tivo de trabajo que los rige, como se observa de la siguiente reproducción:
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"‘SeGuro SoCial. Si Se determiNa a FaVor de SuS traBaJado-
reS uNa iNCapaCidad parCial permaNeNte Que leS da dereCHo al 
paGo de iNdemNiZaCióN eN tÉrmiNoS de la ClÁuSula 89, FraCCióN iii, 
del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo Que loS riGe, eN CaSo de Que 
CoNtiNÚeN laBoraNdo No podrÁN perCiBir, ademÁS de Su Sala-
rio, el paGo de uNa peNSióN.’ …

"el criterio anterior es básico para comprender el alcance que debe 
darse al artículo 4o., tabla C, del régimen de Jubilaciones y pensiones anexo al 
pacto colectivo previamente reproducido, en cuanto al mecanismo para fijar 
el alcance líquido de la pensión de incapacidad parcial permanente.

"en efecto, del texto de la mencionada disposición convencional, no 
aparece que se hubiera pactado expresamente que cuando el riesgo de trabajo 
sólo produzca una incapacidad parcial permanente, sólo corresponda al tra-
bajador por concepto de pensión, la parte correspondiente al grado de dismi-
nución orgánica funcional que presenta, puesto que la mecánica que dicha 
norma contractual prevé sólo refleja que se deben tomar en cuenta los años 
de servicio prestados al instituto y el último salario que el trabajador disfrutaba 
al momento de la jubilación o pensión, ubicando su situación en la tabla 
respectiva.

"así las cosas, y toda vez que, según se dijo, la interpretación de normas 
como la sujeta a estudio debe ser estricta, esta Segunda Sala no encuentra 
base contractual para estimar que para fijar el alcance de la pensión de ries-
go de trabajo cuando la disminución orgánica funcional es parcial permanente, 
deba acudirse al porcentaje de disminución orgánico funcional que presente el 
trabajador, para extraerlo del resultado de la cuantía básica que deriva de los 
años de servicios y el monto salarial, prevista en el artículo 4o., tabla C, del régi-
men de Jubilaciones y pensiones anexo al pacto colectivo aplicable, como 
ocurre tratándose de pensiones que otorga el instituto mexicano del Seguro 
Social con base en su ley o las indemnizaciones que prevé la ley Federal del 
trabajo.

"la conclusión anterior se confirma con lo establecido en la jurispru-
dencia antes reproducida, en el sentido de que existe incompatibilidad entre 
una pensión de riesgo profesional otorgada con fundamento en el régimen 
de Jubilaciones y pensiones a que antes se aludió y trabajo remunerado, puesto 
que si se exige como condición para acceder a la pensión de riesgo cuando se 
determinó una incapacidad parcial permanente, el que el trabajador no con-
tinúe en servicio, es obvio que esa circunstancia implica que se le debe pagar 
la pensión que resulte de los dos elementos del artículo 4o., tabla C, referido, 
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prescindiendo de aplicar el porcentaje de disminución orgánica funcional, ya 
que se reitera, la disposición contractual no lo prevé de esa manera, ni apa-
rece que haya sido intención de las partes establecer dentro del mecanismo 
de cálculo de esa pensión ese elemento que contemplan las leyes de la mate-
ria, lo que significa que en este aspecto se trata de una auténtica prestación 
extralegal que es superior a la legal en cuanto a su monto, aunque a diferencia 
de la situación que se genera con la aplicación de las leyes, se produce una 
incompatibilidad con trabajo remunerado."

lo resuelto en esta contradicción de tesis dio origen a la jurispruden-
cia 84/2010, consultable en la página 290, del tomo XXXii, julio de 2010, materia 
laboral, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
de rubro y texto siguientes:

"iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. la peNSióN por iNCa-
paCidad parCial permaNeNte preViSta eN el artÍCulo 4o. taBla C 
del rÉGimeN de JuBilaCioNeS Y peNSioNeS del CoNtrato ColeC-
tiVo de traBaJo, deBe CalCularSe CoNSideraNdo ÚNiCameNte el 
NÚmero de aÑoS de SerViCioS Y el porCeNtaJe Que para Cada 
uNo de elloS eStaBleCe la taBla reSpeCtiVa.—de la interpretación 
de la tabla C contenida en el artículo 4o. del régimen de Jubilaciones y pen-
siones del instituto mexicano del Seguro Social y de sus artículos 5o. y 11o., 
se desprende que para fijar la cuantía básica de una pensión por incapacidad 
parcial permanente, sólo debe atenderse a los dos factores que prevé el pri-
mero de los mencionados preceptos que son el número de años de servicios 
y el porcentaje que para cada uno de ellos establece la tabla respectiva, sin 
aplicar a ese resultado el porcentaje de disminución orgánica funcional que 
presente el trabajador, toda vez que no existe base contractual para ello. lo an-
terior es así, además, porque el otorgamiento de una pensión de incapacidad 
parcial permanente con base en las mencionadas normas contractuales está 
condicionado a que el trabajador deje de prestar servicios al instituto, lo que 
significa que en este aspecto se trata de una auténtica prestación extralegal 
superior a la legal en cuanto a su monto, ya que, a diferencia de la situación 
que se genera con la aplicación de las leyes, en el supuesto contractual se 
produce una incompatibilidad con trabajo remunerado."

de la ejecutoria transcrita, se advierte que la Segunda Sala del máximo 
tribunal del país estableció, sustancialmente, que:

• el Sindicato de trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social 
tiene firmado con la institución un contrato colectivo de trabajo que en sus 
anexos contiene el régimen de Jubilaciones y pensiones que considera a 
sus trabajadores en su doble carácter de asegurados y empleados.
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• la ley Federal del trabajo y la ley del Seguro Social contemplan nor-
mas que regulan lo atinente a riesgos de trabajo y establecen conceptos bási-
cos, sus efectos y consecuencias, así como las prestaciones a que tienen 
derecho los obreros que son víctimas de aquellos.

• esas prestaciones pueden ser ampliadas o mejoradas por pactos colec-
tivos, como ocurre con el celebrado entre el Sindicato de trabajadores del 
instituto mexicano del Seguro Social y esa institución, que en su régimen de 
Jubilaciones prevé, entre otras pensiones, la que les corresponde a los traba-
jadores cuando son víctimas de un riesgo de trabajo, que debe calcularse con 
base en el mecanismo que prevén los artículos 4, tabla C, 5 y 11.

• en el texto del artículo 4 tabla C de ese régimen, que fija el alcance 
líquido de la pensión de incapacidad parcial permanente, no aparece que se 
hubiere pactado expresamente que cuando el riesgo de trabajo sólo produzca 
una incapacidad parcial permanente, corresponda al trabajador por concepto 
de pensión, la parte correspondiente al grado de disminución orgánica fun-
cional que presenta, puesto que la mecánica que dicha norma contractual 
prevé, sólo refleja que se deben tomar en cuenta los años de servicios presta-
dos al instituto y el último salario que el trabajador disfrutaba al momento de 
la jubilación o pensión, ubicando su situación en la tabla respectiva.

• atendiendo a que en la interpretación de normas como la que fue 
motivo de estudio, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación no encontró base contractual para estimar que para fijar el alcance 
de la pensión por riesgo de trabajo cuando la disminución orgánica funcional 
es parcial permanente, deba acudirse al porcentaje de disminución orgánico 
funcional que presente el trabajador, para extraerlo del resultado de la cuan-
tía básica que deriva de los años de servicios y el monto salarial, prevista en 
el artículo 4, tabla C, del régimen de Jubilaciones y pensiones, como ocurre 
tratándose de pensiones que otorga el instituto mexicano del Seguro Social, 
con base en su ley o las indemnizaciones que prevé la ley Federal del trabajo.

los anteriores lineamientos surgidos de la interpretación del artículo 4, 
tabla C, del régimen de Jubilaciones y pensiones, anexo al contrato colectivo 
de trabajo aplicable a los trabajadores que laboran en el instituto mexicano del 
Seguro Social, conducen a establecer que si en el texto de los artículos 4 y 5 
del régimen de Jubilaciones y pensiones, que fijan los factores y conceptos 
que integran el salario base, en la cuantificación de la jubilación por años de 
servicios, edad avanzada y vejez (tabla a); pensión por invalidez (tabla B); y, 
pensión por riesgos de trabajo (tabla C), el instituto mexicano del Seguro Social 
y su sindicato de trabajadores, no estipularon que se limitaran dichas pensiones 
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como lo estatuye el artículo 125 de la ley del Seguro Social abrogada, enton-
ces, tal limitación es inaplicable cuando un trabajador del instituto mexicano 
del Seguro Social perciba una pensión jubilatoria por años de servicio, por edad 
avanzada o vejez (tabla a), por invalidez (tabla B) y simultáneamente otra deri-
vada de un riesgo de trabajo (tabla C), ya que se cubren conforme a lo dis-
puesto en los artículos 4 y 5 del régimen citado. además de que en el artículo 
125 de la ley del Seguro Social abrogada, no se contempla la pensión jubila-
toria por años de servicios, que es de carácter extralegal.

Cabe puntualizar que en el caso de prestaciones extralegales, única-
mente pueden ser restringidas o disminuidas por las estipulaciones contrac-
tuales que las contemplan, pero no por la ley, ya que constituyen beneficios 
superiores a los que esta prevé, de ahí que su afectación en perjuicio del tra-
bajador únicamente podría hacerse por convenio entre quienes celebraron el 
contrato colectivo de trabajo.

lo anterior, atento el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 3/99, visible en la página 
27, tomo iX, enero de 1999, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, aplicable en lo conducente, que reza:

"CoNtrato Y CoNVeNioS ColeCtiVoS eN materia de traBaJo. 
puedeN modiFiCarSe SiN teNer Que Cumplir el proCedimieNto 
eStaBleCido eN el artÍCulo 426 de la leY Federal del traBaJo.—
el principio de la autonomía de la voluntad, que sostiene la libertad soberana de 
los individuos para obligarse contractualmente, se encuentra limitado, cons-
titucional y legalmente, en materia de trabajo, con la finalidad de establecer 
el equilibrio entre patrones y trabajadores; sin embargo, debe entenderse que 
dicho principio rige en todos los aspectos no regulados por la Constitución, par-
ticularmente en su artículo 123, o por la ley Federal del trabajo, y que en 
ejercicio de su libertad, trabajadores y patrones pueden establecer derechos 
y obligaciones recíprocos. una de las formas a través de las que pueden obli-
garse los sujetos de la relación laboral es el contrato colectivo de trabajo me-
diante el que se establecen las condiciones generales de trabajo que regirán 
en una o varias empresas o establecimientos y que puede ser modificado libre-
mente por ellas a través de diversos convenios, sin necesidad de agotar el 
procedimiento establecido en el artículo 426 de la ley Federal del trabajo, en 
virtud de que tal disposición es una norma protectora de los trabajadores o de la 
fuente de trabajo, la cual garantiza que por lo menos dicho acuerdo se revisará 
una vez al año, tratándose de salarios, y cada dos años, en los demás aspec-
tos, y, precisamente, en ejercicio de su libertad de contratación, las partes 
patronal y trabajadora pueden buscar mejores opciones para la prestación del 
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trabajo, todo eso en el entendido de que dicha modificación no implique una 
renuncia de los derechos mínimos consagrados constitucional y legalmente 
en favor de los trabajadores."

en este orden, cabe concluir que cuando concurra alguna de las pen-
siones contempladas en el artículo 4 del régimen de Jubilaciones y pensiones: 
jubilación por años de servicio, edad avanzada, vejez o invalidez con una que 
tenga su origen en un riesgo de trabajo, resulta inaplicable la limitante que esta-
blece el artículo 125 de la abrogada ley del Seguro Social, vigente hasta el 
treinta de junio de mil novecientos noventa y siete, puesto que el régimen de 
Jubilaciones y pensiones, que comprende a los trabajadores del instituto 
mexicano del Seguro Social en su doble aspecto de empleados y asegurados, 
que es de observancia estricta, prevé los factores que deberán considerarse 
para la cuantificación de los montos de las mismas y en modo alguno remite 
a la ley del Seguro Social.

de acuerdo con lo expuesto, este pleno en materia de trabajo del pri-
mer Circuito considera que, conforme a lo dispuesto en el artículo 218 de la 
ley de amparo, debe regir con carácter de jurisprudencia, el criterio que queda 
redactado con el rubro y texto siguientes:

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. peNSioNeS de SuS 
traBaJadoreS. el artÍCulo 125 de la leY del SeGuro SoCial ViGeNte 
HaSta el treiNta de JuNio de mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y Siete, eS 
iNapliCaBle eN Su CÁlCulo. el régimen de Jubilaciones y pensiones anexo 
al contrato colectivo de trabajo celebrado entre dicha institución de salud y el 
sindicato de sus trabajadores y la ley del Seguro Social establecen normas 
que regulan lo atinente a la configuración del estado de invalidez y la incapa-
cidad proveniente de un riesgos de trabajo y las reglas para su cuantificación, 
contemplando conceptos básicos, sus efectos y consecuencias, así como las 
prestaciones a que tienen derecho los trabajadores que ingresan al régimen 
obligatorio en términos del segundo de los mencionados ordenamientos. estas 
prestaciones, pueden ser ampliadas o mejoradas por pactos colectivos, como 
ocurre con el celebrado entre el Sindicato de trabajadores del instituto mexi-
cano del Seguro Social y esa institución, que en sus anexos contiene el régimen 
de Jubilaciones y pensiones, el cual considera a sus trabajadores en su doble 
carácter de asegurados y empleados, y cuya observancia es estricta, conforme 
al criterio sustentado en la jurisprudencia 128/2010, por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que lleva por rubro: "CoNtratoS 
ColeCtiVoS de traBaJo. laS ClÁuSulaS Que CoNtieNeN preStaCio-
NeS eN FaVor de loS traBaJadoreS, Que eXCedeN laS eStaBleCidaS 
eN la leY Federal del traBaJo, SoN de iNterpretaCióN eStriCta."; 
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por lo que si en el mencionado régimen no aparece que se hubiere pactado 
expresamente que cuando un trabajador del instituto mexicano del Seguro 
Social tenga derecho, en términos de su artículo 4, a percibir una pensión 
jubilatoria por años de servicio, por edad avanzada o vejez (tabla a), por inva-
lidez (tabla B) y simultáneamente también lo tenga por una derivada de un 
riesgo de trabajo (tabla C), deba aplicarse la limitante que contiene el artículo 
125 de la ley del Seguro Social vigente hasta el treinta de junio de mil nove-
cientos noventa y siete, es evidente que, atento a su interpretación estricta, al 
no existir fundamento contractual que determine que para su cuantificación 
deba estarse a lo previsto en la referida norma, y sí, en cambio, prevé con exac-
titud los factores para su cálculo en los artículos 4 y 5 del régimen citado, 
incluyendo la pensión jubilatoria por años de servicios, que es de carácter extra-
legal, es claro que el procedimiento correspondiente debe regirse por estos 
preceptos contractuales y no por la ley del Seguro Social.

por lo expuesto y fundado, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución Federal; 215, 216, 217, 218, 225 y 226, 
fracción iii, de la ley de amparo; 41 Bis, 41 Bis 2, 41 ter, fracción i, y 41 Quáter 
1, fracción iV, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
del pleno en materia de trabajo del primer Circuito que ha quedado redactado 
en la parte final del considerando último de esta ejecutoria.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes y a la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
remítanse de inmediato las indicadas jurisprudencias y la parte considerativa 
de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para 
su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, en 
acatamiento a lo dispuesto por el artículo 219 de la ley de amparo en vigor y, 
en su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia de trabajo del primer Circuito por 
mayoría de doce votos en favor del proyecto y cinco en contra de él. la magis-
trada maría eugenia olascuaga García del Cuarto tribunal Colegiado en ma-
teria de trabajo del primer Circuito no formuló proyecto. los magistrados Jorge 
rafael olivera toro y alonso, elías Álvarez torres y ricardo Castillo muñoz, 
integrantes del pleno por parte de los tribunales primero, Séptimo y décimo 
de la misma materia y circuito, respectivamente, así como el magistrado Fran-
cisco Javier patiño pérez, presidente del pleno en materia de trabajo del pri-
mer Circuito, sí formularon voto particular y concurrente.
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En términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formulan los magistrados Jorge rafael olivera toro y alonso, elías 
Álvarez torres, Francisco Javier patiño pérez y ricardo Castillo muñoz, en la contra-
dicción de tesis 12/2014.

estamos de acuerdo con la declaración de existencia de la presente contradicción de 
tesis 12/2014; sin embargo, con el debido respeto, disentimos del estudio de fondo 
contenido en el considerando sexto del proyecto aprobado por la mayoría; discrepan-
cia que apoyamos en los siguientes razonamientos.

el citado proyecto aprobado por la mayoría descansa en tres argumentos:

1. el punto toral de la propuesta presentada, lo constituye la parte que dice:

"así, del texto de los artículos 4 y 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones, se ve que 
el instituto mexicano del Seguro Social y su sindicato de trabajadores establecieron el 
mecanismo para fijar el alcance líquido de la jubilación por años de servicios, pensión 
por invalidez y pensión por riesgos de trabajo y no se infiere que haya sido intención de 
las partes, establecer alguna otra limitante diversa a las previstas en el mencionado 
numeral 5, ya que si el instituto mexicano del Seguro Social y su sindicato de traba-
jadores hubieren pretendido limitar el monto de las pensiones señaladas cuando 
simultáneamente tuvieren derecho las surgidas de la jubilación por años de servicio, 
por edad avanzada, vejez e invalidez, con una que resultare de un riesgo de trabajo, así 
lo habrían pactado, como en el caso de los conceptos que integran el salario base y 
su límite, que es el equivalente al establecido para la categoría de médico familiar 
8.0 horas, más las prestaciones que le sean inherentes y de acuerdo a la zona en la 
que se preste el servicio y a la antigüedad del trabajador."

enseguida cita la jurisprudencia 2a./J. 128/2010, de rubro: "CoNtratoS ColeCtiVoS 
de traBaJo. laS ClÁuSulaS Que CoNtieNeN preStaCioNeS eN FaVor de 
loS traBaJadoreS, Que eXCedeN laS eStaBleCidaS eN la leY Federal 
del traBaJo, SoN de iNterpretaCióN eStriCta."

2. pretende reforzar la anterior argumentación con las consideraciones vertidas en la 
ejecutoria de la que surgió la diversa jurisprudencia 2a./J. 84/2010, de rubro: "iNSti-
tuto meXiCaNo del SeGuro SoCial. la peNSióN por iNCapaCidad parCial 
permaNeNte preViSta eN el artÍCulo 4o. taBla C del rÉGimeN de JuBila-
CioNeS Y peNSioNeS del CoNtrato ColeCtiVo, deBe CalCularSe CoNSide-
raNdo ÚNiCameNte el NÚmero de aÑoS de SerViCioS Y el porCeNtaJe 
Que para Cada uNo de elloS eStaBleCe la taBla reSpeCtiVa."

3. una última consideración en el proyecto del que discrepamos, consiste en que "las 
prestaciones extralegales, únicamente pueden ser restringidas o disminuidas por 
las estipulaciones contractuales que las contemplan, pero no por la ley, ya que cons-
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tituyen beneficios superiores a los que ésta prevé, de ahí que su afectación en perjui-
cio del trabajador únicamente podría hacerse por convenio entre quienes celebraron 
el contrato colectivo de trabajo.", en apoyo de lo cual se invoca la jurisprudencia 3/99, 
también de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, intitulada: 
"CoNtrato Y CoNVeNioS ColeCtiVoS eN materia de traBaJo. puedeN modi-
FiCarSe SiN teNer Que Cumplir el proCedimieNto eStaBleCido eN el 
artÍCulo 426 de la leY Federal del traBaJo."

Consideraciones de las que los suscritos disienten.

en principio, en el mismo proyecto se reconoce que las pensiones diversas a la jubila-
toria provienen de la ley, pero fueron incorporadas y superadas en la contratación 
colectiva; es decir, se reconoce que su origen no es contractual, sino legal.

así, en cuanto a la pensión jubilatoria, se debe señalar que no es de naturaleza estricta-
mente contractual como se sostiene en el proyecto, pues tiene su origen en la legal 
de vejez, la cual mejora, como ya lo definió la entonces Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la tesis jurisprudencial 5/93:

"SeGuro SoCial, la peNSióN de CeSaNtÍa eN edad aVaNZada (leY del SeGuro 
SoCial) eS iNCompatiBle CoN la JuBilaCióN de loS traBaJadoreS al 
SerViCio del.—de conformidad con el artículo 9 del régimen de Jubilación y pen-
siones que forma parte del contrato colectivo de trabajo que opera en el instituto 
mexicano del Seguro Social, la pensión por jubilación se integra con el importe que 
resulte de la pensión de vejez, de lo que resulta que si el instituto cubre a un trabaja-
dor en los términos de dicha cláusula contractual la pensión por jubilación, en su doble 
carácter de asegurado y trabajador de aquél, queda relevado del pago de la pensión 
de cesantía en edad avanzada, ya que ésta queda comprendida en la jubilación, sin 
que por ello se desconozca la distinta naturaleza jurídica de dichas prestaciones, 
dado que por ser la jubilación una prestación extralegal, se puede pactar válidamente 
el contenido de la misma, estableciendo las bases para integrarla."

de ahí que la pensión de incapacidad permanente sea compatible, lo mismo que con la 
de vejez, con la de jubilación que el instituto de seguridad social otorga a sus traba-
jadores al cumplir los años de servicio requeridos; pero, precisamente, porque la de 
jubilación comprende la de vejez, su coexistencia está sujeta a un límite, de acuerdo 
con los artículos 125 y 174, fracción i, inciso b), de la anterior ley del Seguro Social, 
cuya aplicatoriedad no debe desconocerse, por tratarse de un ordenamiento legal de 
observancia obligatoria. 

a continuación, se exponen las razones de nuestra discrepancia, refiriéndonos puntual-
mente a las consideraciones del proyecto:

1. de una interpretación estricta, se advierte que el Régimen de jubilaciones y 
Pensiones (prestaciones extralegales) no contiene disposición alguna en 
el sentido de que el IMSS haya aceptado la inaplicación del artículo 125 de la 
anterior Ley del Seguro Social.

Como resaltamos al principio, el argumento toral de la mayoría reside en que de una inter-
pretación estricta de los artículos 4 y 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones que 
se analiza no se infiere que haya sido intención de las partes establecer alguna otra 
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limitante diversa a las previstas en el mencionado numeral 5, ya que –prosigue la 
mayoría– si el instituto mexicano del Seguro Social y su sindicato de trabajadores 
hubieren pretendido limitar el monto de las pensiones cuando simultáneamente los 
empleados tuvieren derecho a las surgidas de la jubilación por años de servicio, por 
edad avanzada, vejez e invalidez, con una que resultare de un riesgo de trabajo, así 
lo habrían pactado.

No se comulga con tal consideración porque, se considera que, no basta que en los 
instrumentos contractuales que rigen el otorgamiento y pago de las diversas pensio-
nes a que tienen derecho los trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social, 
se haya omitido establecer la limitante prevista en el artículo 125 de la ley del Seguro 
Social derogada, para que bajo una pretendida interpretación estricta se entienda 
que el organismo patronal aceptó la inaplicación de dicha norma legal, sino que a tal 
conclusión sólo podría arribarse si así lo hubiera pactado expresamente el organismo 
patronal, lo que no hizo.

en efecto, la jurisprudencia 128/2010, a la que se acude en el proyecto, sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, establece:

"CoNtratoS ColeCtiVoS de traBaJo. laS ClÁuSulaS Que CoNtieNeN preSta-
CioNeS eN FaVor de loS traBaJadoreS, Que eXCedeN laS eStaBleCidaS 
eN la leY Federal del traBaJo, SoN de iNterpretaCióN eStriCta.—Conforme 
a los artículos 2o., 3o. y 18 de la ley Federal del trabajo, por regla general las normas 
de trabajo deben interpretarse atendiendo a las finalidades de esta rama del derecho 
y en caso de duda, por falta de claridad en las propias normas, debe estarse a lo más 
favorable para el trabajador; sin embargo, esa regla general admite excepciones, 
como en los casos de interpretación de cláusulas de contratos colectivos de trabajo 
donde se establezcan prestaciones a favor de los trabajadores en condiciones supe-
riores a las señaladas por la ley, supuesto en el cual la disposición que amplía los 
derechos mínimos legales debe ser de interpretación estricta y conforme a los prin-
cipios de buena fe y de equidad como criterio decisorio, como se prevé en el artículo 
31 de la ley citada."

de cuyo texto, así como de la ejecutoria respectiva, se desprende, con absoluta claridad, 
que al realizar una interpretación estricta debe atenderse a las finalidades del dere-
cho del trabajo (artículos 2o. y 3o.),1 principio de que debe entrar a la interpretación 
más favorable al trabajador (artículo 18),2 ni tampoco pueden desconocerse los prin-

1 "artículo 2o. las normas de trabajo tienden a conseguir el equilibrio y la justicia social en las 
relaciones entre trabajadores y patrones." 
"artículo 3o. el trabajo es un derecho y un deber sociales. No es artículo de comercio, exige res-
peto para las libertades y dignidad de quien lo presta y debe efectuarse en condiciones que 
aseguren la vida, la salud y un nivel económico decoroso para el trabajador y su familia.
"No podrán establecerse distinciones entre los trabajadores por motivo de raza, sexo, edad, credo 
religioso, doctrina política o condición social.
"asimismo, es de interés social promover y vigilar la capacitación y el adiestramiento de los 
trabajadores."
2 "Artículo 18. en la interpretación de las normas de trabajo se tomarán en consideración sus 
finalidades señaladas en los artículos 2o. y 3o. en caso de duda, prevalecerá la interpretación 
más favorable al trabajador."
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cipios de equidad y buena fe (artículo 31);3 estos principios son los que, a diferencia 
de lo previsto en el numeral 18, rigen las normas extralegales.

Con respecto a los dos últimos numerales, en la ejecutoria respectiva quedó clarificado 
lo acabado de señalar, de esa sentencia se reproduce lo siguiente:

"resulta importante destacar la última parte del citado artículo 18, en el sentido de que 
en casos de duda por falta de claridad en la norma, deberá estarse a lo más favorable 
para el trabajador, principio que constituye la regla general en el derecho del trabajo, 
por cuanto la intención de sus normas es asegurar al trabajador los derechos que le 
otorgan la Constitución y las leyes.

"Sin embargo, esa regla general derivada del numeral 18 comentado admite excepcio-
nes, las que se presentan principalmente cuando se interpretan cláusulas de contra-
tos colectivos que exceden, en beneficio de los trabajadores, de las prestaciones que 
establece la ley Federal del trabajo, pues en tal hipótesis ya no rige el principio 
de que en caso de duda debe estarse a lo más favorable al operario, en virtud de 
que ya asegurados los beneficios o protecciones que la Constitución y las 
leyes otorgan al trabajador, las convenciones que en dichas cláusulas sobre
pasan aquellas prerrogativas, deben interpretarse en forma estricta, lo que es 
acorde con el artículo 31 del ordenamiento en examen, en cuanto establece 
que los contratos ‘obligan a lo expresamente pactado y a las consecuencias que 
sean conformes a las normas de trabajo, a la buena fe y a la equidad’."

Como corolario de lo antes expuesto, ha de señalarse que la interpretación estricta en los 
casos de las cláusulas de los contratos colectivos de trabajo que amplían los dere-
chos laborales mínimos consagrados en la ley, requieren de la equidad y la fiducia como 
elementos que habrán de integrar el criterio para estar a lo expresamente pactado, 
según establece el artículo 31 citado, cuyo texto es el siguiente:

"artículo 31. los contratos y las relaciones de trabajo obligan a lo expresamente pactado 
y a las consecuencias que sean conformes a las normas de trabajo, a la buena fe y a 
la equidad."

del anterior numeral se infiere que si las cláusulas de los contratos colectivos de trabajo 
son de interpretación estricta, cuando van más allá del texto legal y del mínimo de 
derechos laborales como antes se precisó, no es lógico que se haga de ellas una 
exégesis extensiva a hipótesis no aceptadas por la parte patronal, porque ello 
iría en contra de la buena fe y la equidad que inspiraron la aceptación de esas 
obligaciones extralegales.

Como ya se dijo, la buena fe y la equidad son elementos que en la hipótesis que se exa-
mina favorecen el equilibrio de los intereses opuestos de patrones y trabajadores y 
propician la recíproca colaboración de las categorías productivas.

en este orden de ideas, si bien es verdad que los beneficios mínimos que otorgan la 
Constitución y la ley a favor de la clase trabajadora pueden aumentarse a través de 

3 "Artículo 31. los contratos y las relaciones de trabajo obligan a lo expresamente pactado y a las 
consecuencias que sean conformes a las normas de trabajo, a la buena fe y a la equidad."
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la contratación colectiva, esas mejoras deben reconocerse solamente en los exactos 
términos en que la parte patronal se obligó, pero no más allá.

precisamente, en atención al criterio citado sobre la interpretación estricta, se advierte 
que el régimen de Jubilaciones y pensiones objeto de esta contradicción, no contiene 
disposición expresa alguna que establezca que si los trabajadores son acreedores a 
dos o más pensiones, aun compatibles entre sí, el patrón se encuentra obligado a cu-
brirles sin límite alguno la suma de ambas o de todas ellas, aunque excedan en 
mucho el último salario integrado que percibieron cuando estuvieron en servicio 
activo, lo que de suyo no resulta lógico ni admisible, puesto que si esa hubiera sido 
la intención de los contratantes era menester que así lo hubieran concertado de 
manera expresa, clara, manifiesta y categórica, sin que bajo una pretendida interpre-
tación estricta pueda arribarse al reconocimiento de una prerrogativa que no se esta-
bleció en los términos que se anotan.

luego, según se ha visto, la compatibilidad entre las diversas pensiones es una figura 
creada por la ley, sin que de ella se ocupen el régimen de Jubilaciones y pensiones 
ni el contrato colectivo de trabajo; pero esa omisión no conduce a proscribir la com-
patibilidad en la aplicación de las normas contractuales; incluso ello se hace en el 
proyecto.

asimismo, en las consideraciones aprobadas por la mayoría, se considera que el artículo 
125 de la derogada ley del Seguro Social carece de aplicación, sólo porque en las 
estipulaciones contractuales no se previó lo contrario. Sin embargo, debe insistirse 
en que ello es innecesario, pues en innumerables casos, sin existir una regla seme-
jante, sí se acude a preceptos legales que producen limitaciones a los derechos de 
los trabajadores; sólo como ejemplo, se citan los siguientes:

en el contrato colectivo de trabajo que rige las relaciones del instituto mexicano del 
Seguro Social con sus trabajadores, no se prevén las causales de rescisión ni la figura 
de la prescripción del patrón para rescindir el nexo laboral por causa atribuible al 
empleado ni de éste para reclamar la reinstalación o la indemnización, según elija, 
en caso de despido injustificado; tampoco está previsto ese modo de extinción de 
obligaciones para demandar el pago de la prima de antigüedad (legal o contractual) 
o sus diferencias. Sin embargo, es incuestionable que esas omisiones no producen la 
inaplicación de los artículos 47, 516, 517, fracción i, y 518 de la ley Federal del trabajo.

luego, a fin de realizar una adecuada interpretación estricta del régimen de Jubilacio-
nes y pensiones, basada en los principios de equidad y buena fe, debe tomarse en 
cuenta lo siguiente:

Ya la contratación colectiva objeto de este asunto, otorga a los trabajadores que sufran 
una incapacidad permanente, beneficios más generosos comparados con los mínimos 
que la ley reconoce a la generalidad de los trabajadores. 

en efecto, un trabajador no inscrito en el régimen obligatorio de seguridad social, que 
sufra una incapacidad originada en un riesgo de trabajo, sólo tiene derecho a una 
indemnización a razón del grado de valuación que se le fije, sobre 1,095 días del sala-
rio, el cual tiene como límite máximo el doble del salario mínimo que rija en la zona 
económica donde labore; si el trabajador se encuentra afiliado al propio régimen 
obligatorio, únicamente goza del derecho a una pensión calculada sobre el 70% del 
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último salario que devengaba (si sufrió un accidente), o del promedio de las últimas 
52 semanas de cotización (si le afecta una enfermedad), al que a su vez se le aplica el 
porcentaje de valuación de su incapacidad; y si el grado de incapacidad no rebasa 
el 25%, sólo se le cubrirá una indemnización global de cinco anualidades de la pen-
sión. el mismo trabajador no puede recibir al mismo tiempo la indemnización prevista 
en la ley Federal del trabajo y la pensión contemplada en la ley del Seguro Social.

a diferencia de lo anterior, los trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social que 
padezcan una incapacidad permanente, se les deben cubrir dos indemnizaciones de 
acuerdo con la cláusula 89 del consenso colectivo: una (inspirada en el numeral 495 
de la ley laboral) de 1,095 días, y otra a razón de 50 días por cada año de antigüedad, 
aplicando, en ambos casos, el último salario diario integrado que percibían, sin ajus-
tarlo al tope máximo de dos salarios mínimos que prevé el artículo 486 de la ley Fede-
ral del trabajo, aunque ambas indemnizaciones sí se sujeten al porcentaje de valuación 
de la incapacidad. en adición, todavía tienen derecho al pago de una pensión calcu-
lada igualmente sobre el último salario integrado percibido y acorde con su antigüe-
dad, en términos de la tabla contenida en el artículo 4 del régimen de Jubilaciones 
y pensiones, no sujeta al porcentaje en que hubiese sido valuada su disminución 
orgánico funcional, sin acudir al artículo 65 de la ley del Seguro Social derogada, 
para ajustar el salario al setenta por ciento ni al promedio salarial de las últimas 
cincuenta y dos semanas de cotización (si se tratara de enfermedades profesiona-
les), y sin importar que la valuación sea mínima (se han dado casos en que se ha fijado 
en 10% o menos).

es decir, la institución patronal sí quiso obligarse (como incluso ya ha quedado bien defi-
nido jurisprudencialmente) a pagar a sus trabajadores que sufran una incapacidad 
permanente, tanto las dos indemnizaciones como la pensión por ese estado de salud, 
en los términos descritos que exceden en mucho los legales; o sea, que hasta ese 
extremo puede llegar la interpretación estricta de las normas contractuales; empero, en 
observancia a los principios de equidad y buena fe no puede considerarse que el ins-
tituto patronal se comprometió en términos tan onerosos como lo son que a las 
indemnizaciones y a la pensión por incapacidad se les sume el monto de la renta 
vitalicia por jubilación, pese a que en su caso puedan rebasar en gran exceso el último 
salario que percibía el trabajador cuando se encontraba en servicio activo, puesto 
que, retomando parte de la ejecutoria antes citada sobre interpretación estricta, "... 
no es lógico que se haga de ellas una exégesis extensiva a hipótesis no acep
tadas por la parte patronal, porque ello iría en contra de la buena fe y la equi
dad que inspiraron la aceptación de esas obligaciones extralegales."

adicionalmente, debe estimarse que resultaría inequitativo cubrir el importe de las indem-
nizaciones por riesgo de trabajo y además dos o más pensiones sin límite en cuanto 
a su acumulación a aquellos trabajadores que ya de por sí disfrutan de prestaciones 
superiores a las legales.

por tanto, la única conclusión válida es que dentro de la contratación colectiva el instituto 
de salud no se obligó a inaplicar la limitante del dispositivo 125 de la anterior ley que 
lo rige.

2. La Segunda Sala de la Suprema Corte de justicia de la nación, al interpretar 
los artículos 4, tabla C, y 5 del Régimen de jubilaciones y Pensiones, no con
cluyó que es inaplicable el artículo 125 de la derogada Ley del Seguro Social.
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tocante a la jurisprudencia 84/2010, de rubro: "iNStituto meXiCaNo del SeGuro So-
Cial. la peNSióN por iNCapaCidad parCial permaNeNte preViSta eN el 
artÍCulo 4o. taBla C del rÉGimeN de JuBilaCioNeS Y peNSioNeS del CoN-
trato ColeCtiVo, deBe CalCularSe CoNSideraNdo ÚNiCameNte el NÚ-
mero de aÑoS de SerViCioS Y el porCeNtaJe Que para Cada uNo de 
elloS eStaBleCe la taBla reSpeCtiVa.", a la que acude la mayoría en refuerzo 
de la pretendida interpretación estricta que realiza, únicamente tuvo como objeto y 
conclusión que a la pensión de incapacidad permanente no debe aplicarse el por-
centaje de valuación en que se ven disminuidas las facultades del trabajador para 
laborar, pero de ninguna manera conduce a concluir en la inaplicación del numeral 125 
de la ley del Seguro Social derogada, conclusión que, cabe decir, no es a la que llegó el 
máximo tribunal; de lo contrario, la presente contradicción sería improcedente.

3. La aplicación del artículo 125 de la Ley del Seguro Social derogada no restringe 
ni disminuye derecho contractual alguno de los trabajadores.

es importante destacar que la aplicación de la limitante prevista en el dispositivo 125 de 
la ley derogada, de ninguna manera restringe derecho alguno de los trabajadores, 
como se propone en el proyecto, puesto que –se debe insistir– ninguna disposición con-
tractual les otorga el derecho a percibir más de una pensión ni que, en su caso, la 
suma de dos o más les confiera la prerrogativa a obtener un monto mayor que puede 
llegar a duplicar el último salario integrado percibido o (no sería lejano), hasta reba-
sar ese doble.

luego, a través de la interpretación estricta de las normas contractuales examinadas, no 
puede concluirse que los trabajadores del organismo de salud en cita, que se encuen-
tren en las hipótesis aquí tratadas, tengan derecho a recibir la suma de las pensiones 
de jubilación e incapacidad, aunque superen en mucho el monto del último salario 
integrado que como trabajadores en activo devengaron, cuando que lo legalmente 
acertado es que debe aplicarse el artículo 125 de la derogada ley del Seguro Social, 
y establecer que dicha suma no debe exceder el importe del último salario integrado 
devengado por el trabajador, a partir del cual únicamente se incrementarán las pensio-
nes cuando se aumenten de manera general los salarios de los trabajadores en activo, 
en los términos de la propia contratación.

por tanto, al no contener el régimen de Jubilaciones y pensiones norma alguna en que 
se haya pactado la inaplicación del numeral 125 de la derogada ley del Seguro Social, 
resulta evidente que la observancia de éste no produce restricción o disminución 
alguna de las estipulaciones contractuales.

Conclusión

acorde con todo lo expuesto, privilegiando los principios que rigen la interpretación es-
tricta de las normas contractuales, lo racionalmente prudente es considerar que el 
régimen de Jubilaciones y pensiones, al no contener disposición alguna en que las 
partes hayan pactado la inaplicación del artículo 125 de la ley del Seguro Social dero-
gada, dicha norma legal debe tomarse en cuenta para su aplicación en el caso de que 
el trabajador del instituto mexicano del Seguro Social tenga derecho a dos o más 
pensiones, sin que ello implique restricción o disminución de derecho alguno de los 
empleados jubilados y pensionados del mencionado organismo de seguridad social.
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En términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o confiden
cial que encuadra en ese supuesto normativo.

nota: las tesis de jurisprudencia 2a./J. 128/2010, 2a./J. 84/2010, 2a./J. 3/99 y 4a./J. 5/93 
citadas en este voto, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, septiembre de 2010, página 190, julio de 2010, 
página 290, tomo iX, enero de 1999, página 27, y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, octava Época, Número 62, febrero de 1993, página 13, respectiva- 
mente.

este voto se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InStItuto MEXICAno dEL SEguRo SoCIAL. PEnSIonES 
dE SuS tRABAjAdoRES. EL ARtÍCuLo 125 dE LA LEY dEL 
SEguRo SoCIAL VIgEntE HAStA EL tREIntA dE junIo dE 
MIL noVECIEntoS noVEntA Y SIEtE, ES InAPLICABLE En 
Su CÁLCuLo. el régimen de Jubilaciones y pensiones anexo al con-
trato colectivo de trabajo celebrado entre dicha institución de salud y el 
sindicato de sus trabajadores y la ley del Seguro Social establecen nor-
mas que regulan lo atinente a la configuración del estado de invalidez 
y la incapacidad proveniente de un riesgos de trabajo y las reglas para 
su cuantificación, contemplando conceptos básicos, sus efectos y conse-
cuencias, así como las prestaciones a que tienen derecho los trabaja-
dores que ingresan al régimen obligatorio en términos del segundo de 
los mencionados ordenamientos. estas prestaciones, pueden ser am-
pliadas o mejoradas por pactos colectivos, como ocurre con el celebrado 
entre el Sindicato de trabajadores del instituto mexicano del Seguro 
Social y esa institución, que en sus anexos contiene el régimen de Jubi-
laciones y pensiones, el cual considera a sus trabajadores en su doble 
carácter de asegurados y empleados, y cuya observancia es estricta, 
conforme al criterio sustentado en la jurisprudencia 128/2010, por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que lleva 
por rubro: "CoNtratoS ColeCtiVoS de traBaJo. laS ClÁuSulaS 
Que CoNtieNeN preStaCioNeS eN FaVor de loS traBaJado-
reS, Que eXCedeN laS eStaBleCidaS eN la leY Federal del 
traBaJo, SoN de iNterpretaCióN eStriCta."; por lo que si en el 
mencionado régimen no aparece que se hubiere pactado expresamente 
que cuando un trabajador del instituto mexicano del Seguro Social tenga 
derecho, en términos de su artículo 4, a percibir una pensión jubilato-
ria por años de servicio, por edad avanzada o vejez (tabla a), por invalidez 
(tabla B) y simultáneamente también lo tenga por una derivada de un 
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riesgo de trabajo (tabla C), deba aplicarse la limitante que contiene el 
artículo 125 de la ley del Seguro Social vigente hasta el treinta de junio 
de mil novecientos noventa y siete, es evidente que, atento a su inter-
pretación estricta, al no existir fundamento contractual que determine 
que para su cuantificación deba estarse a lo previsto en la referida 
norma, y sí, en cambio, prevé con exactitud los factores para su cálculo 
en los artículos 4 y 5 del régimen citado, incluyendo la pensión jubila-
toria por años de servicios, que es de carácter extralegal, es claro que 
el procedimiento correspondiente debe regirse por estos preceptos con-
tractuales y no por la ley del Seguro Social. 

pleNo eN materia de traBaJo del primer CirCuito.
PC.I.L. J/11 L (10a.)

Contradicción de tesis 12/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Sép-
timo y décimo tercero, ambos en materia de trabajo del primer Circuito. 29 de junio 
de 2015. mayoría de doce votos de los magistrados elisa Jiménez aguilar, Salvador 
Castro Zavaleta, Herlinda Flores irene, Carolina pichardo Blake, edna lorena Her-
nández Granados, ricardo rivas pérez, aristeo martínez Cruz, Héctor landa razo, 
Sergio pallares y lara, Juan alfonso patiño Chávez, maría edith Cervantes ortiz y 
alicia rodríguez Cruz. disidentes: Jorge rafael olivera toro y alonso, maría eugenia 
olascuaga García, elías Álvarez torres, ricardo Castillo muñoz y Francisco Javier 
patiño pérez. ponente: Herlinda Flores irene. Secretaria: oliva del Socorro escudero 
Contreras.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.13o.t.337 l, de rubro: "traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial. el artÍCulo 125 de la leY del SeGuro SoCial ViGeNte HaSta el 
treiNta de JuNio de mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y Siete, eS iNapliCaBle eN 
el CÁlCulo de laS peNSioNeS de loS.", aprobada por el décimo tercer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito y publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, septiembre de 2011, 
página 2241, y

el sustentado por el Séptimo tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circui-
to, al resolver el amparo directo 424/2014.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 128/2010 citada, aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, septiembre de 
2010, página 190, con el rubro: "CoNtratoS ColeCtiVoS de traBaJo. laS ClÁu-
SulaS Que CoNtieNeN preStaCioNeS eN FaVor de loS traBaJadoreS, 
Que eXCedeN laS eStaBleCidaS eN la leY Federal del traBaJo, SoN de 
iNterpretaCióN eStriCta."

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PRogRAMA dE VERIFICACIÓn VEHICuLAR oBLIgAtoRIA PARA 
EL SEgundo SEMEStRE dEL AÑo 2014 En EL dIStRIto FEdERAL. 
CuAndo SE RECLAMA CoMo noRMA AutoAPLICAtIVA, no SE 
ACtuALIZA LA CAuSAL dE IMPRoCEdEnCIA EStABLECIdA En EL 
ARtÍCuLo 61, FRACCIÓn XXI, dE LA LEY dE AMPARo, RELAtIVA A 
LA CESACIÓn dE LoS EFECtoS dEL ACto RECLAMAdo, AunQuE 
HAYA FEnECIdo Su VIgEnCIA. 

PRogRAMAS SEMEStRALES dE VERIFICACIÓn VEHICuLAR oBLI
gAtoRIA En EL dIStRIto FEdERAL. LoS EFECtoS QuE PRodu
CEn tRASCIEndEn MÁS ALLÁ dE Su VIgEnCIA Y, PoR tAnto, no ES 
VÁLIdo ConSIdERAR LA tERMInACIÓn dE ÉStA CoMo SuS
tEnto PARA LA IMPRoCEdEnCIA dEL juICIo dE AMPARo.

CoNtradiCCióN de teSiS 8/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y dÉCimo SeGuNdo, amBoS 
eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 7 de Julio de 2015. 
maYorÍa de dieCioCHo VotoS de loS maGiStradoS Joel CarraNCo 
ZÚÑiGa, HumBerto SuÁreZ CamaCHo, miGuel de JeSÚS alVarado 
eSQuiVel, GuillermiNa CoutiÑo mata, alFredo eNriQue BÁeZ lópeZ, 
FraNCiSCo GarCÍa SaNdoVal, JoSÉ aleJaNdro luNa ramoS, JorGe 
arturo Camero oCampo, urBaNo martÍNeZ HerNÁNdeZ, arturo 
CÉSar moraleS ramÍreZ, rolaNdo GoNZÁleZ liCoNa, GaSpar paulÍN 
CarmoNa, marÍa Guadalupe moliNa CoVarruBiaS, GermÁN eduardo 
BaltaZar roBleS, armaNdo CruZ eSpiNoSa, irma letiCia FloreS dÍaZ, 
Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ Y paBlo domÍNGueZ pereGriNa. diSi-
deNteS: marÍa Guadalupe SauCedo ZaVala Y daVid delGadillo 
Guerrero. poNeNte: marÍa Guadalupe moliNa CoVarruBiaS. SeCre-
tario: ruBÉN olVera arreola.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia administrativa del primer Circuito 
es competente para conocer y resolver la denuncia de contradicción de crite-
rios, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 94, séptimo párrafo, 
107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de amparo y 41 ter, fracción i, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 
9 del acuerdo General 14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
publicado en el diario oficial de la Federación el veinticuatro de abril de dos 
mil trece, en virtud de que se trata de una contradicción de criterios en materia 
administrativa, cuya especialidad corresponde a este pleno de Circuito.
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SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 227, fracción iii, de la ley 
de amparo, pues fue formulada por un magistrado integrante del décimo 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, con 
motivo del criterio sustentado por mayoría en diversos amparos en revisión, el 
cual es aparentemente contradictorio con el sostenido por el otro tribunal 
contendiente.

terCero.—los tribunales Colegiados contendientes sostuvieron los 
siguientes criterios:

1. Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito. Resolución emitida el veintinueve de enero de dos mil 
quince, en el amparo en revisión **********.

el tribunal, en cuanto al fondo del asunto, destacó que el Juez a quo en 
la sentencia ahí recurrida, tuvo como actos reclamados, exclusivamente, los 
artículos 7.3.2., 7.3.7. y 7.4.1., inciso a), del programa de Verificación Vehicular 
obligatoria para el Segundo Semestre del año 2014.

enseguida, el juzgador analizó los agravios hechos valer por la autoridad 
responsable recurrente, declarándolos infundados y, por ende, determinó 
que resultaba ajustada a derecho la decisión de Juez a quo en el sentido de que 
el artículo 7.4.1., inciso a), del programa de Verificación obligatoria para el 
Segundo Semestre del año 2014, en la parte conducente a la restricción de 
obtener el holograma cero, atendiendo al modelo del vehículo y no a sus emi-
siones de contaminantes, es violatorio del derecho de igualdad, previsto en el 
artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
tanto que, establece un criterio de distinción que no es objetivamente razonable 
y justificable respecto a sujetos que se encuentran en idénticas condiciones y 
circunstancias frente a la norma.

el estudio del fondo del asunto se efectuó por el tribunal sin que previa-
mente hubiese realizado un pronunciamiento oficioso expreso en cuanto a 
que no se actualizaba la causal de improcedencia del juicio relativa a la cesación 
de efectos del acto reclamado, prevista en el artículo 61, fracción XXi, de la 
ley de amparo.

2. décimo Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. Resolución emitida el cinco de marzo de dos mil 
quince, en el amparo en revisión **********.

el tribunal, por mayoría de votos, consideró que resultaba innecesario 
realizar el estudio de los agravios propuestos por la recurrente, en razón de 
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que de oficio advirtió que se actualizaba la causa de improcedencia prevista 
en el artículo 61, fracción XXi, de la ley de amparo, debido a que cesaron los 
efectos del acto reclamado.

transcribió el artículo 61, fracción XXi, de la ley de amparo y destacó 
que conforme a los criterios jurisprudenciales sustentados por nuestro máximo 
tribunal, se entiende que han cesado los actos y sus efectos cuando éstos son 
suspendidos o acabados, es decir, cuando se revoca o deroga el acto comba-
tido de manera que no produce efecto alguno en la esfera de derechos del 
gobernado, como si el acto jamás hubiera nacido.

agregó que para que se actualice la cesación de efectos, no basta que la 
autoridad responsable derogue o revoque tal acto, sino es necesario que, aun 
sin hacerlo, destruya sus efectos en forma total e incondicional, de modo tal que 
las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional, 
como si se hubiera otorgado el amparo, es decir, como si el acto no hubiere 
invadido la esfera jurídica del particular, o habiéndola irrumpido, la cesación 
no deje ninguna huella.

destacó que la materia del recurso versaba únicamente respecto del 
acto reclamado por la quejosa, consistente en la expedición del programa de 
Verificación Vehicular obligatoria para el Segundo Semestre del año 2014, 
publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal el treinta de junio de dos 
mil catorce, particularmente los puntos 7.3.2., 7.3.7. y 7.4.1., inciso a).

indicó que, del contenido del programa de Verificación Vehicular obli-
gatoria para el Segundo Semestre del año 2014, publicado en la Gaceta oficial 
del distrito Federal, el treinta de junio de dos mil catorce, se desprende que 
en el punto 18, se estableció la vigencia de seis meses, contados a partir del 
uno de julio de dos mil catorce para concluir el treinta y uno de diciembre de 
dos mil catorce.

Que, por tanto, a esa fecha (cinco de marzo de dos mil quince) había 
transcurrido la vigencia del programa reclamado, atento a que comprendió 
del uno de julio al treinta y uno de diciembre de dos mil catorce; por lo que 
habían cesado los efectos del acto reclamado.

Que ello era así, porque al expirar la vigencia del programa en cues-
tión, no surte efecto legal alguno en lo futuro y, por ende, no genera alguna 
obligación o perjuicio en la esfera jurídica del quejoso, habida cuenta de que 
se destruyeron sus efectos en forma total, como si se hubiera concedido el 
amparo solicitado.
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Que en consecuencia, al actualizarse en el caso, la causal de improce-
dencia prevista en el artículo 61, fracción XXi, de la ley de amparo, lo que 
procedía era, en la materia de la revisión, modificar la sentencia recurrida y 
sobreseer en el juicio de amparo, aunque por diversas razones a las expuestas 
por el Juez a quo, con apoyo, además, en el artículo 63, fracción V, del mismo 
ordenamiento legal.

por otra parte, al resolver los amparos en revisión **********, ********** 
y **********, el cinco, doce y veinte de marzo de dos mil quince, respectiva-
mente, el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, sostuvo, por mayoría de votos, sendos criterios esencialmente 
iguales al sintetizado en párrafos que anteceden.

Cuarto.—enseguida, corresponde determinar si existe o no la contra-
dicción de criterios planteada.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que a 
fin de decidir si existe contradicción de tesis, es necesario analizar si los tri-
bunales contendientes, al resolver los asuntos que son materia de la denuncia, 
realmente sostuvieron criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto 
de derecho, o sobre un problema jurídico central, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que rodean los casos que generan esos criterios no 
sean iguales, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan 
relevantes, y pueden ser sólo adyacentes. ello, con la finalidad de proporcio-
nar certidumbre en las decisiones judiciales y dar mayor eficacia a su función 
unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional. 

lo anterior se desprende de la jurisprudencia p./J. 72/2010 del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, Novena 
Época, de rubro y texto siguientes: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
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tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra-
vés de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác-
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que consi-
derar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la dis-
crepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se 
centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discre-
pancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema 
jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, 
se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secunda-
rias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurispru-
dencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver 
la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se 
actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestio-
nes jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos 
discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradic-
ción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estricta-
mente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción 
planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia esta-
blecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuel-
ven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante cri-
terios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia 
de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, 
es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo 
cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución Gene-
ral de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, 
pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no 
se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

de la jurisprudencia antes transcrita se advierte que para que exista 
contradicción de tesis es suficiente que los criterios jurídicos sean opuestos, es 
decir, que exista discrepancia entre ellos, los cuales pueden derivar de asuntos 
diferentes en sus cuestiones fácticas, aunque debe ponderarse que esa varia-
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ción o diferencia no incida o sea determinante para el problema jurídico resuelto, 
por lo que debe tratarse de aspectos meramente secundarios o accidentales 
que, al final, en nada modifican la situación examinada por los órganos judi-
ciales relativos, sino que sólo forman parte de la historia procesal del asunto 
de origen.

asimismo, en términos de la citada jurisprudencia, para que exista con-
tradicción de tesis deben reunirse los elementos siguientes: 

a) Que al resolver los planteamientos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios discrepantes. 

b) Que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, en 
los razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias. 

c) Que los distintos criterios provengan del examen de los mismos ele-
mentos, aunque éstos no sean exactamente iguales. 

Junto a la tesis antes transcrita, también se ha estimado que para el 
surgimiento de la contradicción es indispensable que lo que se afirma en una 
sentencia se niegue en la otra o viceversa, así como que, además, la cuestión 
jurídica estudiada en los criterios antagónicos goce de generalidad y no de indi-
vidualidad, de manera tal que con la jurisprudencia que derive del fallo de la 
contradicción se cumpla el objetivo perseguido por esta institución, que es el de 
dar certidumbre jurídica. 

en orden a las ideas recién descritas, es dable afirmar que, en el caso, 
sí existe la contradicción de tesis entre los tribunales Colegiados que son 
parte en la presente controversia, derivado de la manera en que resolvieron los 
aludidos amparos en revisión y, particularmente, de la forma en que aborda-
ron el estudio del asunto, arribando a criterios opuestos. 

lo anterior es así, en razón de que el primer tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del primer Circuito, analizó la constitucionalidad del acto 
reclamado, consistente en el "Programa de Verificación Vehicular Obliga
toria para el Segundo Semestre del año 2014", publicado en la Gaceta oficial 
del distrito Federal el treinta de junio de dos mil catorce, sin determinar el 
sobreseimiento en el juicio de amparo, no obstante que el referido acto tenía 
una vigencia de seis meses, contados a partir del uno de julio al treinta y uno 
de diciembre de dos mil catorce, y que la ejecutoria de dicho órgano jurisdic-
cional fue emitida en el mes de enero de dos mil quince, esto es, ya fenecida 
la vigencia del programa en comento. 
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mientras que, en contrapartida, el décimo Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, al emitir las ejecutorias de cinco, 
doce y veinte de marzo de dos mil quince, consideró, por mayoría de votos, 
que respecto del acto reclamado consistente en el "Programa de Verificación 
Vehicular Obligatoria para el Segundo Semestre del año 2014", publicado 
en la Gaceta oficial del distrito Federal el treinta de junio de dos mil catorce, se 
actualizaba la causal de improcedencia prevista en la fracción XXi del artículo 
61 de la ley de amparo, al haber cesado los efectos del acto reclamado, aten-
diendo a su vigencia, a partir del uno de julio al treinta y uno de diciembre de 
dos mil catorce, y porque había sido sustituido por el diverso programa de veri-
ficación, señalado en el párrafo anterior.

por tanto, las posturas adoptadas por los tribunales involucrados, desde 
el análisis del mismo aspecto, relacionado con la procedencia del juicio cons-
titucional, pone de manifiesto la existencia de la contradicción de tesis. 

Sirve de sustento a lo anterior la jurisprudencia p./J. 93/2006, emitida 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
5 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, julio de 2008, 
correspondiente a la Novena Época, la cual resulta aplicable en términos del 
artículo sexto transitorio de la ley de amparo, del rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo 
de loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su 
SeNtido pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNStaN-
CiaS partiCulareS del CaSo.—de lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 192, 197 y 
197-a de la ley de amparo, se desprende que con la resolución de las contra-
dicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que provoca 
la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resolver 
sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimiento de una jurispru-
dencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique el 
criterio que debe observarse en lo subsecuente para la solución de asuntos 
similares a los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual es indis-
pensable que supere las discrepancias existentes no sólo entre criterios expre-
sos, sino también cuando alguno de ellos sea implícito, siempre que pueda 
deducirse de manera clara e indubitable de las circunstancias particulares del 
caso, pues de estimarse que en este último supuesto no puede configurarse 
la contradicción de criterios, seguirían resolviéndose de forma diferente y sin 
justificación alguna, negocios jurídicos en los que se examinen cuestiones 
esencialmente iguales, que es precisamente lo que el órgano reformador de 
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la Constitución pretendió remediar con la instauración del citado procedimien-
to, sin que obste el desconocimiento de las consideraciones que sirvieron de 
sustento al órgano jurisdiccional contendiente para adoptar el criterio tácito, 
ya que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como máximo 
intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurisprudencia que debe prevale-
cer con base en las consideraciones que estime pertinentes, las cuales pueden 
o no coincidir con las expresadas en las ejecutorias a las que se atribuye la 
contraposición."

Sin que sea óbice para estimar existente la presente contradicción de 
tesis, el hecho de que las ejecutorias del décimo Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito hayan sido emitidas por mayoría 
de votos, habida cuenta que de acuerdo con los artículos 186 de la ley de 
amparo y 35, párrafo primero, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, las resoluciones de los tribunales Colegiados de Circuito, pueden 
dictarse válidamente, por mayoría de votos; por tanto, al contener el criterio del 
órgano jurisdiccional que las pronuncia, son idóneas para la existencia de con-
tradicción de tesis.

resulta aplicable, en términos del artículo sexto transitorio de la ley de 
amparo, la jurisprudencia 147/2008, aprobada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 444 del tomo 
XXViii, octubre de 2008, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, que a continuación se transcribe: 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito. eXiSte auN CuaNdo laS SeNteNCiaS Que CoNtieNeN loS Cri-
terioS relatiVoS HaYaN Sido emitidaS por maYorÍa de VotoS.—los 
artículos 184, fracción ii, de la ley de amparo y 35, primer párrafo, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación establecen que las resoluciones 
de los tribunales Colegiados de Circuito pueden emitirse válidamente por mayo-
ría de votos, de manera que, desde el punto de vista formal, contienen el cri-
terio del órgano jurisdiccional que las pronuncia y, por ende, son idóneas para 
la existencia de contradicción de tesis."

tampoco pasa inadvertido que los programas reclamados en los jui-
cios de amparo, no se encuentran vigentes actualmente; sin embargo, ello no 
impide resolver la presente contradicción de tesis, precisamente, porque los 
subsecuentes programas de verificación, entre ellos, el que ahora rige, cuenta 
con la misma vigencia semestral que los anteriores, lo que implica la necesi-
dad de resolver la divergencia de criterios antes mencionada. 
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es aplicable, en términos del artículo sexto transitorio de la ley de am-
paro, la jurisprudencia 87/2000, aprobada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 70 del tomo Xii, septiembre 
de 2000, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
con el rubro y texto siguientes: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe, auNQue dimaNe 
de la iNterpretaCióN de preCeptoS leGaleS deroGadoS, Si Su CoN-
teNido Se repitió eN loS ViGeNteS.—a pesar de que los criterios diver-
gentes deriven del examen de disposiciones legales o reglamentarias que ya 
no se encuentren en vigor, por haber sido derogados o abrogados los orde-
namientos a que pertenecen, es necesario resolver la contradicción de tesis 
denunciada en el caso de que los ordenamientos vigentes, que sustituyeron 
a aquéllos repitan, en lo esencial, las hipótesis normativas cuya interpreta-
ción por los tribunales Colegiados de Circuito o por las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, dio lugar a la contradicción de tesis, puesto 
que este proceder tiende a fijar criterios que conservan vigencia y utilidad en 
la preservación de la seguridad jurídica."

Finalmente, no se soslaya el hecho de que a la fecha de presentación 
de la denuncia de la posible contradicción de criterios materia de la presente 
resolución en la presidencia del pleno en materia administrativa del primer 
Circuito (once de febrero de dos mil quince), no se había dictado la ejecutoria 
correspondiente en los amparos en revisión **********, ********** y 
**********, del índice del décimo Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, sino que únicamente se había ordenado 
dar vista a la parte quejosa, para que dentro del plazo de tres días manifestara 
lo que a su derecho conviniera con relación a la causa de improcedencia que 
ese tribunal estima que podía actualizarse, en términos del artículo 64, párrafo 
segundo, de la ley de amparo.

Sin embargo, aun cuando a esa fecha no existía la contradicción de 
criterios por no existir ejecutoria en los asuntos mencionados, la misma sobre-
vino al emitirse las ejecutorias correspondientes en los amparos en revisión 
**********, **********, ********** y **********, del índice del décimo Se-
gundo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, los días 
cinco, doce y veinte de marzo de dos mil quince. 

en ese orden de ideas, el punto en contradicción a dilucidar consiste 
en determinar si debe sobreseerse en el juicio de amparo promovido en contra 
del "programa de Verificación Vehicular obligatoria para el Segundo Semes-
tre del año 2014", publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal el treinta 
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de junio de dos mil catorce o analizarse el fondo del asunto, en caso de que du-
rante la tramitación del juicio constitucional fenezca su vigencia, cuando dicho 
programa se reclame como norma autoaplicativa.

QuiNto.—Con fundamento en los artículos 217, párrafo segundo y 225 
de la ley de amparo, conforme a las consideraciones que a continuación se 
exponen, debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el criterio de este 
pleno en materia administrativa del primer Circuito.

el artículo 61, fracción XXi, de la ley de amparo, establece:

"Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:

"...

"XXI. Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado."

en este orden de ideas, resulta necesario señalar que en términos del 
artículo 103 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el jui-
cio de amparo constituye un medio de control concreto establecido a favor de 
los gobernados, en virtud del cual se permite la impugnación de normas gene-
rales, actos u omisiones de autoridad, porque violen los derechos humanos 
reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por la Constitución, 
así como por los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea 
parte.

ahora bien, la impugnación de una norma de carácter general a través 
del juicio de amparo requiere forzosamente que se actualice una afectación 
real y actual a la esfera jurídica del quejoso, ya sea de manera directa o en 
virtud de su especial situación frente al orden jurídico, afectación que se pre-
senta, tratándose de normas autoaplicativas, por la sola entrada en vigor de 
la norma correspondiente; mientras que tratándose de normas heteroaplica-
tivas, no se produce por la sola entrada en vigor de ésta, sino que resulta nece-
sario que la misma sea aplicada a través de un acto posterior.

por otra parte, en términos del artículo 78 de la ley de amparo, cuando 
en la sentencia de amparo se declare la inconstitucionalidad de la norma 
general impugnada, los efectos se extenderán a todas aquellas normas y actos, 
cuya validez dependa de la propia norma invalidada. Claro está, dichos efec-
tos se traducirán en la inaplicación únicamente respecto del quejoso, atento 
al principio de relatividad de las sentencias de amparo.
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expuesto lo anterior, es necesario señalar que la cesación de efectos a 
que se refiere el artículo 61, fracción XXi, de la ley de amparo debe ser total 
e incondicional, de modo tal que las cosas vuelvan al estado que tenían antes 
de la violación constitucional como si se hubiera otorgado el amparo, es decir, 
como si el acto no hubiere invadido la esfera jurídica del particular, o habién-
dolo hecho, queden destruidos todos sus efectos como si nunca hubiesen 
existido.

en este sentido se pronunció la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 59/99, visible en la página 38, 
tomo iX, junio de 1999, correspondiente a la Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, cuyo texto señala:

"CeSaCióN de eFeCtoS eN amparo. eSta CauSa de improCe-
deNCia Se aCtualiZa CuaNdo todoS loS eFeCtoS del aCto reCla-
mado SoN deStruidoS eN Forma total e iNCoNdiCioNal.—de la inter- 
pretación relacionada de lo dispuesto por los artículos 73, fracción XVi y 80 de 
la ley de amparo, se arriba a la convicción de que para que la causa de impro-
cedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto 
reclamado se surta, no basta que la autoridad responsable derogue o revo-
que tal acto, sino que es necesario que, aun sin hacerlo, destruya todos sus 
efectos en forma total e incondicional, de modo tal que las cosas vuelvan al 
estado que tenían antes de la violación constitucional, como si se hubiera otor-
gado el amparo, es decir, como si el acto no hubiere invadido la esfera jurídica 
del particular, o habiéndola irrumpido, la cesación no deje ahí ninguna huella, 
puesto que la razón que justifica la improcedencia de mérito no es la simple 
paralización o destrucción del acto de autoridad, sino la ociosidad de exami-
nar la constitucionalidad de un acto que ya no está surtiendo sus efectos, ni 
los surtirá, y que no dejó huella alguna en la esfera jurídica del particular que 
amerite ser borrada por el otorgamiento de la protección de la Justicia Federal."

por otra parte, tratándose de amparo contra normas de carácter gene-
ral, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que a 
efecto de verificar si se actualiza la citada causa de improcedencia, es nece-
sario constatar si se trata de normas prohibitivas o de normas que generan una 
obligación y, en este último supuesto, si las normas produjeron consecuen-
cias durante el periodo en que estuvieron vigentes.

lo anterior, porque las normas prohibitivas sólo prevalecen durante la 
vigencia de la ley, de modo que al derogarse cesan sus efectos prohibitivos, 
permitiendo que el gobernado actúe. en cambio, tratándose de normas que 
generan la obligación de actuar en determinado sentido, esto es, que imponen 
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una obligación de hacer o permitir que se haga (norma positiva), la deroga-
ción de la ley no siempre libera a los destinatarios de las consecuencias que 
hayan derivado de su observancia o inobservancia por el periodo que estuvo 
vigente, salvo que, por disposición expresa de una norma transitoria se impida 
la aplicación de la ley derogada incluso a los hechos ocurridos bajo su vigen-
cia, en cuyo caso queda destruida la ley desde su promulgación.

en relación con lo anterior, es aplicable la jurisprudencia p./J. 51/97, 
sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consul-
table en la página 5 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, 
junio de 1997, materia común, correspondiente a la Novena Época, cuyo rubro 
y texto son del tenor siguiente:

"CeSaCióN de eFeCtoS. apliCaCióN de la teSiS JuriSprudeN-
Cial Que lleVa por ruBro ‘leY deroGada. eStudio improCedeNte 
de Su CoNStituCioNalidad, SiN aCto CoNCreto de apliCaCióN.’ (pu-
BliCada CoN el NÚmero 192 eN el APÉNDICE AL SEMANARIO JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN 1917-1995, tomo i, materia CoNStituCioNal, pÁGiNa 
189).—del análisis de las ejecutorias que integran la jurisprudencia citada, 
especialmente de la primera de ellas, se deriva que su origen yace en la impug-
nación de normas cuya aplicación entrañaba una prohibición in genere, que 
sólo prevalecería durante la vigencia de la ley, pero que derogada cesaría su 
efecto prohibitivo permitiendo, por tanto, que el gobernado actuara en aquel 
sentido. en esta hipótesis, la concesión de la protección constitucional no ten-
dría efecto alguno, dado que en ningún caso podría surtir efectos sobre el 
pasado, pues no podría volver en el tiempo para reparar la violación causada 
por la aplicación de aquella norma, facultando al quejoso para realizar lo que 
le fue vedado y que ahora le es permitido. por ello, debe estimarse que la 
jurisprudencia en comento sólo es aplicable cuando la ley reclamada entraña 
una prohibición y no cuando genera una obligación de actuar en determinado 
sentido, o sea, una obligación de hacer o permitir que se haga. en esta última 
hipótesis, la derogación de la ley no libera a quienes fueron sus destinatarios 
de las consecuencias que hayan podido o puedan derivar de su observancia o 
inobservancia por todo el periodo durante el que estuvo vigente, ya que, a pesar 
de la derogación, los obligados a acatarla deben responder de los actos reali-
zados al amparo de la misma y, por ende, sufrir las consecuencias desfa-
vorables derivadas de su aplicación; a más de que, por regla general y salvo 
disposición expresa –como sería aquella norma transitoria que impidiera la 
aplicación de la ley derogada, incluso a los hechos ocurridos bajo su vigencia, 
en cuyo caso quedaría destruida la ley desde su promulgación misma–, la dero-
gación de la ley sólo produce efectos hacia el futuro, impidiendo que ella se 
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aplique a hechos realizados con posterioridad a la fecha en que se produjo, 
pero no abarca los realizados durante la época en que estuvo en vigor, los 
cuales provocaron una afectación en la esfera jurídica de los gobernados que 
sólo puede ser subsanada, en su caso, mediante la protección de la Justicia 
de la unión."

ahora bien, como se adelantó en la parte final del considerando que 
antecede, el punto en contradicción a dilucidar consiste en determinar si debe 
sobreseerse en el juicio de amparo promovido en contra del "programa de Veri-
ficación Vehicular obligatoria para el Segundo Semestre del año 2014", publi-
cado en la Gaceta oficial del distrito Federal el treinta de junio de dos mil catorce 
o analizarse el fondo del asunto, en caso de que durante la tramitación del 
juicio constitucional fenezca su vigencia, cuando dicho programa se reclame 
como norma autoaplicativa.

Ciertamente, del análisis de las ejecutorias que dieron origen a la pre-
sente denuncia de contradicción de tesis, se advierte que en todos los casos 
los quejosos acudieron al amparo impugnando el "programa de Verificación 
Vehicular obligatoria para el Segundo Semestre del año 2014", publicado en la 
Gaceta oficial del distrito Federal el treinta de junio de dos mil catorce, con-
cretamente respecto de los numerales 7.3.2., 7.3.7. y 7.4.1., como norma auto-
aplicativa, es decir, porque con su sola entrada en vigor afectaba la esfera 
jurídica de los quejosos.

del contenido del programa en cuestión se aprecia, en lo que aquí inte-
resa, lo siguiente: 

- Que tiene como objetivo establecer el calendario y los lineamientos 
conforme a los cuales, los vehículos automotores de combustión interna 
matriculados y/o que circulen en el distrito Federal deberán ser verificados 
en sus emisiones contaminantes durante segundo semestre del año dos mil 
catorce.

- Que los automotores deberán realizar y aprobar una verificación de 
emisiones vehiculares cada semestre, salvo aquellos que obtengan un holo-
grama doble cero "00", en cuyo caso la unidad estará exenta de la obligación 
de verificar sus emisiones hasta por tres semestres de verificación vehicular 
posteriores al semestre en que se obtuvo.

- Que la tarifa por la prestación del servicio de verificación de emisio-
nes vehiculares será de $398.00, para todo tipo de constancia de verificación 
que se entregue al usuario. 
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- Que durante el proceso de verificación de emisiones vehiculares, los 
vehículos podrán obtener las constancias de verificación tipo "00", "0", "1" o "2", 
en caso de aprobar el proceso de revisión visual de humo, revisión visual de 
componentes vehiculares, así como presentar niveles de emisión iguales o 
menores a lo establecido en el programa respectivo.

- Que las constancias de verificación correspondientes podrán ser obte-
nidas dependiendo de los niveles de emisiones de contaminantes generados 
por el vehículo, así como del modelo del mismo (numeral 7.4.1. del programa); 
y, dependiendo del holograma obtenido, serán las limitantes a la circulación 
diaria en el distrito Federal, pudiendo ser, un día a la semana y dos sábados 
al mes (holograma "1"), hasta un día entre semana y todos los sábados del mes 
(holograma "2").

- Que entre las obligaciones de los responsables de los vehículos que 
serán verificados, se encuentra presentar la unidad sin adeudos por infrac-
ciones al reglamento de tránsito metropolitano o el que lo sustituya, impues-
tas a partir del año dos mil nueve, así como sin adeudos del impuesto sobre 
tenencia y uso vehicular de los años dos mil cinco y posteriores.

- Que en caso que en la base de datos no exista el registro de la verifi-
cación vehicular anterior, el vehículo no podrá verificar hasta en tanto no se 
pague una multa por verificación extemporánea.

- Que en el caso de los vehículos sancionados dentro del programa de 
vehículos contaminantes, se deberán presentar los documentos respectivos. 

- Que los vehículos que sean llevados a verificar sus emisiones en el 
segundo semestre de dos mil catorce y que no hayan realizado el trámite en 
el semestre anterior o en el periodo de tiempo correspondiente, deberán pagar 
una multa por verificación vehicular extemporánea.

- Que son obligaciones de los propietarios o poseedores de vehículos, 
entre otras, permitir la elaboración e imposición de la sanción y/o sanciones 
correspondientes en caso de incumplir con las normas oficiales mexicanas 
respectivas, así como por no portar holograma o certificado de verificación 
vigente o por circular en día u horario restringido a la circulación conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables; además de la multa que corresponda 
a la sanción impuesta.

- Que son obligaciones de los centros de verificación, entre otras, soli-
citar los siguientes documentos en original y copia (para cotejo):
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a) Hoja de sanción.

b) tarjeta de circulación.

c) Certificado de verificación vehicular vigente en su caso (sólo en el caso 
de estar en periodo de verificación y ser unidad matriculada en el distrito 
Federal).

d) en el supuesto de haber sido sancionado por circular sin portar el 
holograma y certificado vigentes, se deberán entregar las documentales cita-
das en los incisos a) y b), así como copia del pago de multa por verificación 
extemporánea correspondiente. 

- Que constituye un motivo de la sanción, circular un vehículo emi-
tiendo visiblemente humo negro o azul en el caso de unidades a gasolina, gas 
licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos o en vehículos 
a diésel o en horario o día restringido a la circulación; así como circular un 
vehículo sin el holograma de verificación vigente o sin el certificado de verifi-
cación de emisiones vehiculares. 

- Que los verificentros están obligados, entre otras cuestiones, a abste-
nerse de verificar vehículos que presenten adeudos de infracciones en térmi-
nos de lo establecido por el reglamento de tránsito metropolitano o el que lo 
sustituya, o del impuesto sobre tenencia y uso vehicular, o que no hayan pagado 
su multa por verificación extemporánea. 

- Que dicho programa tenía una vigencia de seis meses, contados a 
partir del uno de julio de dos mil catorce, concluyendo el treinta y uno de diciem-
bre del mismo año. 

del análisis de las disposiciones sintetizadas, concretamente de las 
contenidas en los numerales 5.3. y 7.4.1. del programa en cuestión, se obtiene 
que los vehículos matriculados en el distrito Federal y que ya han sido verifi-
cados en sus emisiones vehiculares en su periodo próximo anterior, deberán 
continuar verificando conforme al color del engomado o al último dígito numé-
rico de las placas de circulación, según el calendario ahí establecido; asimismo, 
los vehículos modelo dos mil cinco o anterior no pueden aspirar a la obten-
ción del holograma tipo cero y, en consecuencia, no pueden circular todos los 
días, aun cuando las emisiones de contaminantes de su automotor se encuen-
tren dentro de los parámetros prescritos en la propia norma, restricción que 
para su actualización no requiere de un acto posterior de aplicación en per-
juicio de sus destinatarios, sino que, desde su entrada en vigor, obliga a los 
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propietarios de los vehículos descritos a realizar su verificación e impide la 
obtención del holograma cero para los ahí mencionados.

luego, del análisis de las disposiciones en comento, no puede afirmarse 
que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción XXi del 
artículo 61 de la ley de amparo, dado que las mismas son de naturaleza posi-
tiva y, por tanto, obligaron a quienes se encontraban sujetos a ellas a actuar 
de determinada forma durante el periodo de su vigencia, dejando huella en su 
esfera jurídica, que sólo puede ser borrada por una eventual concesión del 
amparo.

en efecto, de acuerdo con lo dispuesto por el programa reclamado, 
para la obtención del holograma correspondiente, los sujetos a quien se encon-
traba dirigido dicho programa tenían como obligaciones, entre otras, presentar 
la unidad por verificar sin adeudos por infracciones al reglamento de tránsito 
metropolitano o el que lo sustituya, impuestas a partir del año dos mil nueve, 
así como sin adeudos del impuesto sobre tenencia y uso vehicular de los años 
dos mil cinco y posteriores; en caso de que en la base de datos no existiera el 
registro de la verificación vehicular anterior o en el supuesto en que no se 
hubiese realizado el trámite de verificación en el semestre anterior o en el perio-
do correspondiente, el vehículo no podría verificar hasta en tanto no se pagara 
una multa por verificación extemporánea; asimismo, los verificentros estaban 
obligados, entre otras cuestiones, a abstenerse de verificar vehículos que pre-
sentaran adeudos de infracciones en términos de lo establecido por el regla-
mento de tránsito metropolitano o el que lo sustituya, o del impuesto sobre 
tenencia y uso vehicular, o que no hubiesen pagado su multa por verificación 
extemporánea.

de lo que se sigue que si bien, la expiración del programa en cuestión 
(periodo de vigencia del 1 de junio de dos mil catorce al treinta y uno de diciem-
bre de dos mil catorce), privó de vigencia a los preceptos impugnados, no hizo 
desaparecer los efectos que éstos produjeron durante el tiempo en que estu-
vieron vigentes, traducidos en todas esas obligaciones de hacer que la norma 
impuso a sus destinatarios, para la obtención del holograma correspondiente, 
en las que se incluyen presentar la unidad por verificar sin adeudos tanto, por 
infracciones al reglamento de tránsito metropolitano o el que lo sustituya, im-
puestas a partir del año dos mil nueve, como del impuesto sobre tenencia y 
uso vehicular de los años dos mil cinco y posteriores; pagar la multa corres-
pondiente por verificación extemporánea en caso que en la base de datos no 
existiera el registro de la verificación vehicular anterior, so pena de no obtener 
la verificación hasta en tanto no se pagara dicha multa; y pagar una multa 
por verificación vehicular extemporánea en caso de no haber realizado el 
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trámite de verificación en el semestre anterior o en el periodo de tiempo 
correspondiente.

asimismo, las consecuencias derivadas de la obligación de los verifi-
centros, relativas a abstenerse de verificar vehículos que presentaran adeudos 
de infracciones en términos de lo establecido por el reglamento de tránsito 
metropolitano o el que lo sustituya, o del impuesto sobre tenencia y uso vehicu-
lar, o que no hayan pagado su multa por verificación extemporánea, subsisten 
y no desaparecen por la pérdida de la vigencia del programa en cuestión, en 
razón de que, por existir tales adeudos no será posible acceder a la verificación 
y, por ende, obtener el holograma correspondiente, lo que sí podrá lograrse 
en caso de obtener la concesión del amparo para el efecto de que obtenga el 
holograma correspondiente sin atender al modelo de año del vehículo, res-
pecto del numeral 7.4.1. del programa reclamado.

máxime que en el "programa de Verificación Vehicular obligatoria para 
el Primer Semestre del año 2015", publicado en la Gaceta oficial del distrito 
Federal el veinticuatro de diciembre de dos mil catorce, subsisten en sus mis-
mos términos las obligaciones precisadas en los dos párrafos inmediatos an-
teriores, el cual aun cuando no es motivo de reclamo en los juicios de amparo 
origen de los recursos de revisión materia de la presente contradicción de tesis, 
demuestra fehacientemente que las consecuencias producidas por el pro-
grama para el primer semestre de dos mil catorce, como son el no haber podido 
acceder a la verificación del segundo semestre de dos mil catorce para obte-
ner el holograma correspondiente, por existir adeudos por infracciones, multas 
e impuesto sobre tenencia y uso vehicular, no desaparecieron por completo, 
sino que serán tomadas en cuenta para la verificación del primer semestre de 
dos mil quince.

por tanto, se considera que los efectos del programa reclamado en los 
juicios de amparo de origen no cesaron y que es necesario el análisis del 
fondo del amparo, porque una sentencia favorable eventualmente permitiría 
a la parte quejosa obtener la constancia semestral anterior, o bien, conservar 
su validez, lo cual sin duda le permitiría efectuar la verificación en términos 
del nuevo programa sin hacerse acreedor a las sanciones establecidas por no 
realizar la verificación, no contar con el holograma o encontrarse fuera de 
tiempo para hacerlo.

Se afirma que en el "programa de Verificación Vehicular obligatoria para 
el Primer Semestre del año 2015", publicado en la Gaceta oficial del distrito 
Federal el veinticuatro de diciembre de dos mil catorce, subsisten en sus mis-
mos términos las obligaciones analizadas del diverso programa para el segundo 
semestre del año dos mil catorce, porque dispone lo siguiente:
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"artículo Único. Se aprueba el programa de Verificación Vehicular obli-
gatoria para el primer semestre del año 2015, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 140 de la ley ambiental de protección a la tierra en el distrito 
Federal, con el contenido siguiente:

"1. objetivo del programa

"establecer el calendario y los lineamientos conforme a los cuales los 
vehículos automotores de combustión interna matriculados y/o que circulen 
en el distrito Federal deberán ser verificados en sus emisiones contami-
nantes durante el primer semestre del año 2015.

"2. aplicación

"el presente programa aplica e todos los vehículos automotores matricu-
lados y/o que circulen en el territorio del distrito Federal, y los que porten 
placas metropolitanas, con excepción de los tractores agrícolas, la maquina-
ria dedicada a las industrias de la construcción y minera, las motocicletas, 
los vehículos eléctricos, los vehículos con matrícula de auto antiguo y/o clá-
sico, automotores con matrícula de demostración y/o traslado y aquellos cuya 
tecnología impida la aplicación de la norma oficial mexicana correspondiente, 
mismos que podrán circular todos los días.

"asimismo, quedan obligados a observar el presente programa, los res-
ponsables de los Centros de Verificación de emisiones Vehiculares ‘verificen-
tros’, los proveedores de equipo de verificación de emisiones vehiculares, así 
como los conductores de vehículos automotores matriculados fuera del dis-
trito Federal que circulan en vialidades del distrito Federal.

"… 

"7.4. Constancia de verificación tipo ‘0’ (holograma ‘0’). podrán obtener 
ese tipo de holograma:

"7.4.1. los vehículos de gasolina cuyos niveles de emisión no sobrepasen 
100 partes por millón (ppm) de hidrocarburos, 0.6% en volumen de monóxido 
de carbono, 1000 ppm de óxidos de nitrógeno y 0.6., en volumen de oxígeno, 
con un lambda no mayor a 1.05, en tanto que el resultado de la suma del 
monóxido de carbono y bióxido de carbono no deberá salirse del intervalo de 
13 a 16.5% en volumen y que, además, cumplan con el siguiente requerimiento 
respecto a su modelo:
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"a) Vehículos de uso particular, de carga y transporte colectivo de pasa-
jeros a gasolina año modelo 2007 y posteriores.

"b) taxis a gasolina año modelo 2011 y posteriores 

"aquellos vehículos que por sus características deban ser valorados bajo 
procedimiento estático de prueba, deberán cumplir con estos mismos límites 
máximos posibles, salvo en la etapa de marcha en vacío en donde el límite de 
oxígeno será de 2.0% en volumen y en lambda será de 1.2.

"…

"8. obligaciones de los responsables en los vehículos que serán 
verificados

"8.1. presentar su unidad en buenas condiciones mecánicas, con el 
motor encendido a temperatura normal de operación y propulsado por su 
propio motor (no se deben verificar automotores que lleguen al verificentro 
siendo empujados o arrastrados), sin adeudos por infracciones el reglamento 
de tránsito metropolitano a el que lo sustituya, impuestos a partir del año 2009, 
así como sin adeudos del impuestos sobre tenencia y uso vehicular de los años 
2005 y posteriores.

"por el incumplimiento de uno o más de los requisitos señalados en el 
párrafo anteriores no se prestará el servicio de verificación de emisiones 
vehiculares.

"…

"16. obligaciones de los centros de verificación vehicular y proveedores 
de equipo de verificación vehicular.

"16.4.7. abstenerse de verificar vehículos que presenten adeudos de 
infracciones en términos de lo establecido por el reglamento de tránsito metro-
politano o el que lo sustituya, o del impuestos sobre tenencia y uso vehicular, 
o que no hayan pagado su multa por verificación extemporánea. para poder 
cumplir con esto, deberán asegurarse, a través de la revisión en las páginas 
electrónicas correspondientes, sobre la existencia del pago de las líneas de 
captura por verificación extemporánea, el no adeudo de infracciones al re-
glamento de tránsito metropolitano y del no adeudo de impuestos sobre tenen-
cia y uso vehicular de todos los vehículos que sean verificados."
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Sin que tal comparación implique el análisis del programa de Verifica-
ción Vehicular obligatoria para el primer semestre del año 2015, en razón de 
que en ningún momento se aborda la causa de improcedencia materia de la 
presente contradicción con relación a dicho programa, sino que únicamente 
se menciona para demostrar que los efectos ocasionados durante la vigencia 
del programa que rigió en el segundo semestre de dos mil catorce, no desapa-
recen con la pérdida de vigencia de éste, sino que tienen consecuencias bajo 
el nuevo programa, como son el que se tenga por no obtenido el holograma o 
que se hizo extemporáneamente.

por tanto, la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción 
XXi, de la ley de amparo, relativa a la cesación de efectos del acto reclamado, 
no se actualiza tratándose del juicio de amparo promovido contra el programa 
semestral de verificación vehicular obligatoria para el segundo semestre del 
año 2014, en el distrito Federal, cuando se reclama como norma autoapli-
cativa, si la ejecutoria se emite cuando el programa de mérito dejó de tener 
vigencia.

en la inteligencia de que en la especie en nada trasciende el acto con-
creto de aplicación de la norma, puesto que debe recordarse que en los juicios 
de amparo materia de los recursos de revisión de donde derivó la presente 
contradicción de tesis, el programa en cuestión se reclamó con motivo de su 
entrada en vigor, es decir, como norma autoaplicativa, puesto que no requiere de 
un acto posterior de aplicación en perjuicio de sus destinatarios, sino que, 
desde su entrada en vigor, obliga a los propietarios de los vehículos descritos 
por la norma a realizar su verificación e impide la obtención del holograma 
cero para los ahí mencionados y, de no obtenerse el holograma en el periodo 
establecido, las consecuencias seguirán vivas aun bajo la vigencia del nuevo 
programa.

en tal virtud, con fundamento en los artículos 217, párrafo segundo, 225 
y 226, fracción iii, de la ley de amparo, se determina que el criterio que debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, es el siguiente:

proGrama de VeriFiCaCióN VeHiCular oBliGatoria para el 
SeGuNdo SemeStre del aÑo 2014 eN el diStrito Federal. CuaNdo Se 
reClama Como Norma autoapliCatiVa, No Se aCtualiZa la CauSal 
de improCedeNCia eStaBleCida eN el artÍCulo 61, FraCCióN XXi, de 
la leY de amparo, relatiVa a la CeSaCióN de loS eFeCtoS del aCto 
reClamado, auNQue HaYa FeNeCido Su ViGeNCia. No se actualiza la 
causal de improcedencia del juicio de amparo prevista en la fracción XXi del 
artículo 61 de la ley de la materia, relativa a la cesación de los efectos del acto 
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reclamado, cuando se reclama el programa de referencia como norma autoa-
plicativa, por el hecho de impugnarse cuando haya fenecido su vigencia, en 
razón de que las disposiciones normativas reclamadas son de naturaleza posi-
tiva y, por tanto, constriñeron a los sujetos obligados a actuar de determinada 
forma durante su vigencia, dejando huella en su esfera jurídica, la cual sólo 
puede borrar una eventual concesión del amparo. en efecto, si bien la expiración 
del programa en cuestión, que conforme a su punto 18 estuvo vigente del 1 de 
julio al 31 de diciembre de 2014, privó de vigencia a los preceptos impugna-
dos, no hizo desaparecer los efectos que éstos produjeron durante su vigencia, 
traducidos en todas esas obligaciones de hacer que la norma impuso a sus 
destinatarios para la obtención del holograma correspondiente, en las que se 
incluyen la de presentar la unidad por verificar sin adeudos tanto por infrac-
ciones al reglamento de tránsito metropolitano o el que lo sustituya, impues-
tas a partir del año 2009, como del impuesto Sobre tenencia y uso Vehicular de 
los años 2005 y posteriores; la de pagar la multa correspondiente por verifica-
ción extemporánea en caso de que en la base de datos no existiera el registro 
de la verificación vehicular anterior o por no haber realizado el trámite de veri-
ficación en el semestre anterior o en el periodo correspondiente, so pena de no 
obtener la verificación hasta en tanto no se cubrieran esos adeudos, lo que sí 
podrá lograrse en caso de obtener la concesión del amparo para el efecto de 
que se le otorgue el holograma correspondiente sin atender al modelo de año 
del vehículo y a los adeudos en comento. máxime que en el programa de 
Verificación Vehicular obligatoria para el primer Semestre del año 2015, publi-
cado en la Gaceta oficial del distrito Federal el 24 de diciembre de 2014, sub-
sisten en sus mismos términos las obligaciones precisadas con antelación y 
las consecuencias de no cumplir las del programa anterior se tomarán en 
cuenta para la verificación del primer semestre de 2015.

Bajo esa misma línea de pensamiento, este pleno considera oportuno 
verificar un pronunciamiento general en el sentido de destacar que los efec-
tos de los programas de Verificación Vehicular obligatoria en el distrito Federal, 
cuya vigencia se encuentra establecida para un semestre determinado, con 
las características del aquí analizado, en el sentido de contener obligaciones de 
hacer, dirigidas a los propietarios o poseedores de vehículos automotores 
para efectos de obtener el holograma correspondiente, en virtud del cual que-
den sujetos al calendario de circulación, sí trascienden más allá de su vigencia, 
cuando en el subsecuente programa se prevean consecuencias jurídicas para 
los destinatarios de la norma que no accedan en tiempo a la verificación de su 
vehículo en el periodo, cuya vigencia expiró y, por ende, no cuentan con holo-
grama de ese semestre (como la relativa, verbigracia, a que deben pagar una 
multa por verificación extemporánea para poder realizar la verificación relativa 
del semestre vigente); por tanto, en esos supuestos, no es válido considerar 
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la terminación de la vigencia del programa como sustento de improcedencia 
del juicio de amparo.

así, este pleno considera necesario fijar criterio con carácter de juris-
prudencia, en los siguientes términos:

proGramaS SemeStraleS de VeriFiCaCióN VeHiCular oBliGa-
toria eN el diStrito Federal. loS eFeCtoS Que produCeN traSCieN-
deN mÁS allÁ de Su ViGeNCia Y, por taNto, No eS VÁlido CoNSiderar 
la termiNaCióN de ÉSta Como SuSteNto para la improCedeNCia 
del JuiCio de amparo. los efectos de los programas de referencia que 
contengan obligaciones de hacer, dirigidas a los propietarios o poseedores de 
vehículos automotores para efectos de obtener el holograma correspondiente, 
por virtud del cual queden sujetos al calendario de circulación, trascienden 
más allá de su vigencia, cuando en el subsecuente programa se prevean con-
secuencias jurídicas para los destinatarios de la norma que no accedan en 
tiempo a la verificación de su vehículo en el periodo cuya vigencia expiró y, 
por ende, no cuentan con holograma de ese semestre (como la relativa, verbi-
gracia, a que deben pagar una multa por verificación extemporánea para reali-
zar la verificación relativa del semestre vigente); por tanto, en esos supuestos, no 
es válido considerar la terminación de la vigencia del programa como sustento 
de la improcedencia del juicio de amparo.

por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 217, párrafo segundo, 225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo; 
41 Bis, 41 Bis 2 y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación; así como 17, 18, 34 y 44 del acuerdo General 11/2014 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal relativo a la integración y funcionamiento de 
los plenos de Circuito, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada, en términos 
del considerando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencias, los 
criterios sustentado por este pleno en materia administrativa del primer Cir-
cuito, conforme a las tesis redactadas en la parte final del último considerando 
de esta resolución.

notifíquese; envíese testimonio de la presente resolución a los tribu-
nales Colegiados de Circuito contendientes; remítase copia certificada de la 
presente resolución a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
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tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su 
Gaceta, en términos del artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportuni-
dad, archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
por mayoría de dieciocho votos de los magistrados: Joel Carranco Zúñiga, 
Humberto Suárez Camacho, miguel de Jesús alvarado esquivel, Guillermina 
Coutiño mata, alfredo enrique Báez lópez, Francisco García Sandoval, José 
alejandro luna ramos, Jorge arturo Camero ocampo, urbano martínez Her-
nández, arturo César morales ramírez, rolando González licona, Gaspar 
paulín Carmona, maría Guadalupe molina Covarrubias, Germán eduardo 
Baltazar robles, armando Cruz espinosa, irma leticia Flores díaz y Guadalupe 
ramírez Chávez, así como por el magistrado pablo domínguez peregrina, 
quien funge como presidente, con salvedades de los magistrados: Francisco 
García Sandoval y urbano martínez Hernández, en contra del voto de los magis-
trados: maría Guadalupe Saucedo Zavala y david delgadillo Guerrero.

"El licenciado david Caballero Franco, hago constar y certifico 
que en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado."

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRogRAMA dE VERIFICACIÓn VEHICuLAR oBLIgAtoRIA 
PARA EL SEgundo SEMEStRE dEL AÑo 2014 En EL dIStRIto 
FEdERAL. CuAndo SE RECLAMA CoMo noRMA AutoAPLI
CAtIVA, no SE ACtuALIZA LA CAuSAL dE IMPRoCEdEnCIA 
EStABLECIdA En EL ARtÍCuLo 61, FRACCIÓn XXI, dE LA LEY 
dE AMPARo, RELAtIVA A LA CESACIÓn dE LoS EFECtoS dEL 
ACto RECLAMAdo, AunQuE HAYA FEnECIdo Su VIgEnCIA. 
No se actualiza la causal de improcedencia del juicio de amparo pre-
vista en la fracción XXi del artículo 61 de la ley de la materia, relativa a 
la cesación de los efectos del acto reclamado, cuando se reclama el 
programa de referencia como norma autoaplicativa, por el hecho de im-
pugnarse cuando haya fenecido su vigencia, en razón de que las dispo-
siciones normativas reclamadas son de naturaleza positiva y, por tanto, 
constriñeron a los sujetos obligados a actuar de determinada forma 
durante su vigencia, dejando huella en su esfera jurídica, la cual sólo 
puede borrar una eventual concesión del amparo. en efecto, si bien la 
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expiración del programa en cuestión, que conforme a su punto 18 estuvo 
vigente del 1 de julio al 31 de diciembre de 2014, privó de vigencia a los 
preceptos impugnados, no hizo desaparecer los efectos que éstos pro-
dujeron durante su vigencia, traducidos en todas esas obligaciones de 
hacer que la norma impuso a sus destinatarios para la obtención del 
holograma correspondiente, en las que se incluyen la de presentar la 
unidad por verificar sin adeudos tanto por infracciones al reglamento 
de tránsito metropolitano o el que lo sustituya, impuestas a partir del 
año 2009, como del impuesto Sobre tenencia y uso Vehicular de los años 
2005 y posteriores; la de pagar la multa correspondiente por verifica-
ción extemporánea en caso de que en la base de datos no existiera el 
regis tro de la verificación vehicular anterior o por no haber realizado 
el trámite de verificación en el semestre anterior o en el periodo corres-
pondiente, so pena de no obtener la verificación hasta en tanto no se 
cubrieran esos adeudos, lo que sí podrá lograrse en caso de obtener la 
concesión del amparo para el efecto de que se le otorgue el hologra-
ma correspondiente sin atender al modelo de año del vehículo y a los 
adeudos en comento. máxime que en el programa de Verificación Vehicu-
lar obligatoria para el primer Semestre del año 2015, publicado en la 
Gaceta oficial del distrito Federal el 24 de diciembre de 2014, subsis-
ten en sus mismos términos las obligaciones precisadas con antela-
ción y las conse cuencias de no cumplir las del programa anterior se 
tomarán en cuenta para la verificación del primer semestre de 2015.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/45 A (10a.)

Contradicción de tesis 8/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y décimo Segundo, ambos en materia administrativa del primer Circuito. 7 de 
julio de 2015. mayoría de dieciocho votos de los magistrados Joel Carranco Zúñiga, 
Humberto Suárez Camacho, miguel de Jesús alvarado esquivel, Guillermina Coutiño 
mata, alfredo enrique Báez lópez, Francisco García Sandoval, José alejandro luna 
ramos, Jorge arturo Camero ocampo, urbano martínez Hernández, arturo César mora-
les ramírez, rolando González licona, Gaspar paulín Carmona, maría Guadalupe 
molina Covarrubias, Germán eduardo Baltazar robles, armando Cruz espinosa, irma 
leticia Flores díaz, Guadalupe ramírez Chávez y pablo domínguez peregrina. disi-
dentes: maría Guadalupe Saucedo Zavala y david delgadillo Guerrero. ponente: maría 
Guadalupe molina Covarrubias. Secretario: rubén olvera arreola.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito, al resolver el amparo en revisión 386/2014, y el diverso sustentado por el décimo 



1213CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver 
los amparos en revisión 353/2014, 327/2014, 345/2014 y 361/2014.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PRogRAMAS SEMEStRALES dE VERIFICACIÓn VEHICuLAR 
oBLIgAtoRIA En EL dIStRIto FEdERAL. LoS EFECtoS QuE 
PRoduCEn tRASCIEndEn MÁS ALLÁ dE Su VIgEnCIA Y, PoR 
tAnto, no ES VÁLIdo ConSIdERAR LA tERMInACIÓn dE 
ÉStA CoMo SuStEnto PARA LA IMPRoCEdEnCIA dEL juI
CIo dE AMPARo. los efectos de los programas de referencia que 
contengan obligaciones de hacer, dirigidas a los propietarios o posee-
dores de vehículos automotores para efectos de obtener el holograma 
correspondiente, por virtud del cual queden sujetos al calendario de circu-
lación, trascienden más allá de su vigencia, cuando en el subsecuente 
programa se prevean consecuencias jurídicas para los destinatarios 
de la norma que no accedan en tiempo a la verificación de su vehículo en 
el periodo cuya vigencia expiró y, por ende, no cuentan con holograma de 
ese semestre (como la relativa, verbigracia, a que deben pagar una multa 
por verificación extemporánea para realizar la verificación relativa del 
semestre vigente); por tanto, en esos supuestos, no es válido conside rar 
la terminación de la vigencia del programa como sustento de la impro-
cedencia del juicio de amparo.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/46 A (10a.)

Contradicción de tesis 8/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y décimo Segundo, ambos en materia administrativa del primer Circuito. 7 de 
julio de 2015. mayoría de dieciocho votos de los magistrados Joel Carranco Zúñiga, 
Humberto Suárez Camacho, miguel de Jesús alvarado esquivel, Guillermina Coutiño 
mata, alfredo enrique Báez lópez, Francisco García Sandoval, José alejandro luna 
ramos, Jorge arturo Camero ocampo, urbano martínez Hernández, arturo César 
morales ramírez, rolando González licona, Gaspar paulín Carmona, maría Guadalupe 
molina Covarrubias, Germán eduardo Baltazar robles, armando Cruz espinosa, 
irma leticia Flores díaz, Guadalupe ramírez Chávez y pablo domínguez peregrina. 
disidentes: maría Guadalupe Saucedo Zavala y david delgadillo Guerrero. ponente: 
maría Guadalupe molina Covarrubias. Secretario: rubén olvera arreola.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito, al resolver el amparo en revisión 386/2014, y el diverso sustentado por el décimo 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resol-
ver los amparos en revisión 353/2014, 327/2014, 345/2014 y 361/2014.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PRogRAMAS dE VERIFICACIÓn VEHICuLAR oBLIgAtoRIA. LA RES
tRICCIÓn PARA oBtEnER LA ConStAnCIA dE VERIFICACIÓn 
Con HoLogRAMA CERo "0" A LoS VEHÍCuLoS MAtRICuLAdoS 
Y/o QuE CIRCuLEn En EL tERRItoRIo dEL dIStRIto FEdERAL, Y 
LoS QuE PoRtEn PLACAS MEtRoPoLItAnAS, AtEndIEndo A Su 
AÑoModELo, VIoLA EL dERECHo FundAMEntAL dE IguALdAd.

CoNtradiCCióN de teSiS 5/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y dÉCimo SeGuNdo, amBoS eN 
materia admiNiStratiVa del primer CirCuito, Y el terCer triBuNal 
ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la SeGuNda re-
GióN, CoN reSideNCia eN SaN aNdrÉS CHolula, pueBla, eN auXilio 
del NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito. 7 de Julio de 2015. maYorÍa de dieCiSÉiS VotoS de 
loS maGiStradoS Joel CarraNCo ZÚÑiGa, HumBerto SuÁreZ Cama-
CHo, GuillermiNa CoutiÑo mata, alFredo eNriQue BÁeZ lópeZ, marÍa 
Guadalupe SauCedo ZaVala, JoSÉ aleJaNdro luNa ramoS, JorGe 
arturo Camero oCampo, urBaNo martÍNeZ HerNÁNdeZ, arturo 
CÉSar moraleS ramÍreZ, rolaNdo GoNZÁleZ liCoNa, GaSpar pau-
lÍN CarmoNa, daVid delGadillo Guerrero, marÍa Guadalupe 
moliNa CoVarruBiaS, irma letiCia FloreS dÍaZ, Guadalupe ramÍ-
reZ CHÁVeZ Y paBlo domÍNGueZ pereGriNa. diSideNteS: miGuel de 
JeSÚS alVarado eSQuiVel, FraNCiSCo GarCÍa SaNdoVal, GermÁN 
eduardo BaltaZar roBleS Y armaNdo CruZ eSpiNoSa. poNeNte: 
rolaNdo GoNZÁleZ liCoNa. SeCretaria: NoemÍ letiCia HerNÁN-
deZ romÁN.

méxico, distrito Federal. acuerdo del pleno en materia administrativa 
del primer Circuito, correspondiente al siete de julio de dos mil quince.

ViStoS; 
Y,

reSultaNdo:

primero.—mediante oficio presentado el veintisiete de enero de dos 
mil quince ante la oficina de la presidencia del pleno en materia administra-
tiva del primer Circuito, el magistrado arturo César morales ramírez, inte-
grante del décimo Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito en el distrito Federal, formuló denuncia de contradicción de 
tesis entre el criterio que sostuvo el tribunal del que es integrante, en el amparo 
en revisión **********, y los sustentados por el primer tribunal Colegiado en 
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materia administrativa del primer Circuito, en el amparo en revisión **********, 
y el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda 
región, en auxilio del Noveno tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, en los amparos en revisión ********** (expediente auxiliar 
**********) y ********** (expediente auxiliar **********), respectivamente.

SeGuNdo.—mediante acuerdo de veintiocho de enero de dos mil 
quince, la magistrada presidenta de este pleno en materia administrativa del 
primer Circuito, admitió a trámite la denuncia de contradicción de tesis; la 
registró con el número 5/2015; solicitó a la presidencia de los tribunales Cole-
giados contendientes que remitieran el archivo digital con las ejecutorias res-
pectivas y que informaran si los criterios sustentados en los asuntos relacio- 
nados con la contradicción de tesis se encontraban vigentes o, en su caso, la 
causa para tenerlos por superados o abandonados.

terCero.—por auto de treinta de enero de dos mil quince, la presidenta 
de este pleno de Circuito de la materia, ordenó turnar el expediente virtual al 
magistrado José Ángel mandujano Gordillo, en su carácter de presidente del 
décimo tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito, para que formulara el proyecto de resolución correspondiente.

Cuarto.—Con motivo de la elección de magistrados para integrar el 
pleno en materia administrativa del primer Circuito por el periodo del uno de 
abril al treinta y uno de diciembre de dos mil quince, se convocó a sesión ordi-
naria de instalación y elección de presidente del pleno para el siete de abril 
de dos mil quince, a las diez horas con treinta minutos; y, en esa sesión, se 
eligió como presidente al magistrado pablo domínguez peregrina.

QuiNto.—mediante acuerdo de fecha siete de abril de dos mil quince, 
con motivo de la sustitución del magistrado José Ángel mandujano Gor-
dillo como integrante del pleno en materia administrativa del primer Circuito 
adscrito al décimo tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, el presidente del pleno ordenó el turno del asunto al magis trado 
rolando González licona para la formulación del proyecto de resolución 
correspondiente.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
es competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de conformidad con lo previsto en los artículos 94, séptimo párrafo, 
107, facción Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados 
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unidos mexicanos; 226, fracción iii, de la ley de amparo; 41-Bis, 41 ter, frac-
ción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con 
el numeral 9 del acuerdo General 11/2014, del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, publicado en el diario oficial de la Federación, el treinta de 
mayo de dos mil catorce, en virtud de que se trata de una posible contradicción 
de criterios en materia administrativa, cuya especialidad corresponde a este 
pleno de Circuito.

No es óbice a la anterior determinación, el hecho de que uno de los cri-
terios contendientes haya sido emitido por el tercer tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés 
Cholula, puebla, pues lo hizo en auxilio del Noveno tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del primer Circuito, siendo que la competencia para cono-
cer de las contradicciones de tesis se define en razón de que el órgano auxiliar 
resolvió en apoyo de un tribunal especializado integrante del pleno en materia 
administrativa del primer Circuito, por lo que tiene la misma naturaleza y, por 
ende, la competencia se da en la medida en que la decisión del tribunal auxiliar 
surte efectos jurídicos dentro del ámbito territorial de este pleno de Circuito.

Sirve de apoyo a la anterior consideración, la tesis aislada pC.i.a. 1 K 
(10a.), que derivó de la contradicción de tesis número 13/2013, resuelta por 
el pleno en materia administrativa del primer Circuito, en sesión celebrada el 
veintiuno de octubre de dos mil trece, visible en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, décima Época, libro 8, tomo i, julio de 2014, página 803 
«y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de julio de 2014 a las 
8:25 horas», de título, subtítulo y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre uN triBuNal ColeGiado eN 
materia admiNiStratiVa del primer CirCuito Y uN triBuNal Cole-
Giado auXiliar Que reSolVió eN apoYo de otro de la miSma mate-
ria Y CirCuito. eS CompeteNte para reSolVer el pleNo eN materia 
admiNiStratiVa del primer CirCuito.—Cuando un tribunal Colegiado 
auxiliar resuelve en apoyo de un tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, con independencia de la región o residencia a la que per-
tenezca, debe considerarse que se trata de órganos jurisdiccionales de la 
misma especialidad y circuito, pues aunque en términos del artículo 6 del 
acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, los tribunales 
Colegiados auxiliares no integrarán plenos, no debe pasar por alto el hecho de 
que éstos fueron creados como órganos jurisdiccionales auxiliares encarga-
dos de brindar apoyo temporal únicamente en el dictado de las sentencias en los 
lugares con alta carga de trabajo por lo que se requiere que otro órgano juris-
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diccional de la misma competencia y capacidad resuelva. así la competencia 
para conocer de las contradicciones de tesis entre dichos tribunales se define 
en razón de que el órgano auxiliar resolvió en apoyo de un tribunal especiali-
zado integrante del pleno en materia administrativa del primer Circuito, por lo 
que tiene la misma naturaleza y, en consecuencia, la competencia del pleno 
en materia administrativa del primer Circuito para resolverla se da en la me-
dida en que la decisión del tribunal Colegiado auxiliar surte efectos jurídicos 
dentro del ámbito territorial del propio pleno de Circuito."

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, constitucional y 227, fracción iii, de la ley de amparo, pues fue 
formulada por un magistrado integrante del décimo Segundo tribunal Cole-
giado en materia administrativa del primer Circuito en el distrito Federal, órga-
no jurisdiccional que emitió una de las ejecutorias que contienen los criterios 
contendientes.

terCero.—Con el objeto de determinar si existe la contradicción de tesis 
denunciada, enseguida se transcribirán las partes conducentes de las ejecu-
torias que contienen los criterios contendientes.

así, el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
en el distrito Federal, al resolver el veintitrés de diciembre de dos mil catorce 
el amparo en revisión **********, determinó, en lo que al caso importa, lo 
siguiente:

"… la litis a resolver en el presente recurso consiste en determinar si el 
punto 7.4.1. del programa de Verificación Vehicular obligatoria para el Segun-
do Semestre del año dos mil catorce, al no permitir obtener la constancia cero 
‘0’ a los vehículos automotores con una antigüedad mayor a ocho años, en 
específico los modelos dos mil cinco y anteriores, viola o no la garantía de igual-
dad prevista en el artículo 1o. de la Constitución Federal, con base en la cir-
cunstancia de si realiza o no un tratamiento discriminatorio de sujetos que se 
encuentran en la misma situación.—a fin de analizar el tema antes precisado, 
se considera que en primer lugar debe tomarse en cuenta el alcance de la 
garantía de igualdad que ha sostenido nuestro más alto tribunal, así como 
la relación que ésta guarda con el derecho a un medio ambiente sano y eco-
lógicamente equilibrado; y con posterioridad se analizará la motivación, obje-
tivos y contenido de la medida establecida en el programa de Verificación 
Vehicular obligatoria para el Segundo Semestre del año 2014, publicado en 
la Gaceta oficial Número 1889 Bis de fecha 30 de junio de 2014, mismo que 
entró en vigor el día primero de julio de 2014, específicamente por lo que se 
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refiere a su numeral 7.4.1.; y finalmente concluir si dicha norma es violatoria 
o no de la referida garantía.—i. Garantía de igualdad. el principio de igualdad 
tiene un carácter complejo, en tanto subyace a toda la estructura constitucio-
nal y se encuentra positivizado en múltiples preceptos que constituyen apli-
caciones concretas de él. así por ejemplo, el párrafo primero del artículo 1o. 
de la Constitución Federal, salvaguarda la garantía de igualdad en el disfrute de 
los derechos humanos, que otorgados en ella y en los tratados internacionales 
en los que el estado mexicano sea parte; en el último párrafo de dicho artícu-
lo establece la prohibición de discriminar por los motivos allí expresamente 
enumerados o, por otros que impliquen un menoscabo para la dignidad 
humana o para los derechos y libertades de las personas; por su parte, el ar-
tículo 2o., apartado B, del mismo ordenamiento impone a los distintos niveles 
territoriales de poder, el deber de establecer las instituciones y políticas nece-
sarias para garantizar los derechos y el desarrollo de los pueblos indígenas, con 
vistas a promover su igualdad de oportunidades y eliminar cualquier práctica 
discriminatoria; el artículo 4o. especifica que el varón y la mujer son iguales 
ante la ley; los artículos 13, 14 y 17 garantizan de varios modos la igualdad de 
las personas sujetas a un proceso jurisdiccional; la fracción iV del artículo 31 
establece, en parte, las exigencias del principio de igualdad sobre el ámbito 
impositivo; y el artículo 123, apartado a), fracción Vii, garantiza que para tra-
bajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni nacio-
nalidad.—por otro lado, es importante conocer el contenido de los numerales 
1o., 2o., 7o. y 12 de la declaración universal de los derechos Humanos; 1o., 
2o., 11 y 24 de la Convención americana sobre derechos Humanos; y, 2o., 
17 y 26 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos. (los transcri-
bió)—de los preceptos citados, se desprende centralmente la protección a 
los derechos humanos de igualdad y no discriminación, así como el compro-
miso de los estados partes de respetar y garantizar a todos los individuos que 
se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos de 
referencia.—mientras que los preceptos constitucionales referidos en líneas 
anteriores constituyen normas particulares que imponen obligaciones o debe-
res específicos a los poderes públicos, en relación con el principio de igualdad. 
Sin embargo, estos poderes y, en particular el legislador, también se encuentran 
vinculados al principio general de igualdad, por vía del artículo 16 constitucio-
nal, en tanto éste contiene una prohibición al legislador de actuar en exceso 
de poder o de manera arbitraria, tal como lo ha sostenido el tribunal en pleno 
en la jurisprudencia 130/2007, visible en la página 8, tomo XXVi, diciembre de 
2007 de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
con el sumario siguiente: ‘GaraNtÍaS iNdiVidualeS. el deSarrollo de 
SuS lÍmiteS Y la reGulaCióN de SuS poSiBleS CoNFliCtoS por 
parte del leGiSlador deBe reSpetar loS priNCipioS de raZoNaBi-
lidad Y proporCioNalidad JurÍdiCa.’ (se transcribió)—ahora, el princi-
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pio general de igualdad como límite a la actividad del legislador, no postula la 
paridad entre todos los individuos ni implica necesariamente una igualdad 
material o económica real, sino que exige razonabilidad en la diferencia de trato, 
como criterio básico para la producción normativa.—en efecto, del principio 
general de igualdad derivan dos normas que vinculan específicamente al legis-
lador ordinario. por un lado, un mandamiento de tratamiento igual en supues-
tos de hecho equivalentes, salvo que exista un fundamento objetivo y razonable 
que permita darles un trato desigual, y por el otro, un mandato de tratamiento 
desigual, que obliga al legislador a establecer diferenciaciones entre supues-
tos de hecho distintos cuando sea la propia constitución la que imponga dicha 
diferenciación.—en este sentido, el principio de igualdad no prohíbe al legis-
lador contemplar la necesidad o la conveniencia de diferenciar situaciones 
distintas o darles un tratamiento diverso, porque la esencia de la igualdad con-
siste, no en proscribir diferenciaciones o singularizaciones, sino en evitar que 
éstas carezcan de justificación objetivamente razonable.—en tales términos, 
nuestro máximo tribunal determinó que la garantía de igualdad que consagra 
el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, no 
significa que todos los sujetos deben encontrarse siempre, en todo momento 
y ante cualquier circunstancia, en condiciones de absoluta igualdad, ya que 
dicho principio se refiere a la igualdad jurídica, que se traduce en no tener 
que soportar un perjuicio o privarse de un beneficio desigual e injustificado, 
en tanto el valor superior que persigue consiste en evitar que existan normas 
que, llamadas a proyectarse sobre situaciones de igualdad de hecho, pro-
duzcan como efecto de su aplicación la ruptura de esa igualdad al generar un 
trato discriminatorio entre situaciones análogas, o bien, propicien efectos 
semejantes sobre personas que se encuentran en situaciones dispares, lo 
que se traduce en desigualdad jurídica.—las anteriores consideraciones se 
encuentran apoyadas en la jurisprudencias 81/2004 y 55/2006 emitidas por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas, res-
pectivamente, en las páginas 99 y 75, tomos XX, octubre de 2004 y XXiV, sep-
tiembre de 2006, con los sumarios siguientes: ‘iGualdad. lÍmiteS a eSte 
priNCipio.’ (se transcribió)—‘iGualdad. CriterioS para determiNar 
Si el leGiSlador reSpeta eSe priNCipio CoNStituCioNal.’ (se transcri-
bió).—asimismo, tiene aplicación la tesis CXXXiX/2013, sustentada por la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
541, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, décima Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, con el de rubro y texto, siguientes: ‘iGualdad JurÍ-
diCa. iNterpretaCióN del artÍCulo 24 de la CoNVeNCióN ameriCaNa 
SoBre dereCHoS HumaNoS.’ (se transcribió)—dicha igualdad, que tutela 
nuestra Constitución, constituye un derecho subjetivo que protege a su titular 
frente a los comportamientos discriminatorios de los poderes públicos y que, 
por ende, es alegable ante cualquier diferenciación de trato no suficientemente 
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justificada, a efecto de que la misma sea restaurada y cobre plena eficacia 
normativa.—Como quedó referido con anterioridad, la prohibición de discri-
minación es una de las distintas manifestaciones que envuelven al principio 
de igualdad, y se encuentra consagrada en el tercer párrafo del artículo 1o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que proscribe cual-
quier distinción motivada ‘por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opi-
niones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los dere-
chos y libertades de las personas’.—de lo hasta aquí señalado se advierte que 
la igualdad normativa presupone necesariamente una comparación entre dos 
o más regímenes jurídicos, ya que un régimen jurídico no es discriminatorio 
en sí mismo, sino únicamente en relación con otro.—al respecto, es impor-
tante precisar que la comparación intrínseca al principio de igualdad no debe 
hacerse respecto de todos los elementos de los regímenes jurídicos en cues-
tión, sino únicamente atendiendo a los aspectos que sean relevantes, teniendo 
en cuenta la finalidad de la diferenciación. esto es, dos regímenes jurídicos no 
son iguales o diferentes entre sí en cuanto a todos sus elementos, sino única-
mente respecto al criterio utilizado para la comparación al que se denomina 
término de comparación.—el control de constitucionalidad de las normas no 
se reduce, pues, a un juicio abstracto de adecuación entre la norma impug-
nada y el precepto constitucional que sirve de parámetro, sino que incluye 
otro régimen jurídico que funciona como punto de referencia, a la luz de un 
término de comparación relevante para el caso.—en este sentido, el primer 
criterio necesario para enjuiciar una norma a la luz del principio de igualdad, 
consiste en elegir el término de comparación apropiado y, con base en éste, 
determinar si los individuos o grupos de individuos sujetos al régimen jurídico 
cuestionado se encuentran o no en una situación de igualdad respecto de 
otros individuos sujetos a diverso régimen y si el trato que se les da, a la luz del 
propio término de comparación, es diferente.—ii. Forma como debe determi-
narse si una norma jurídica que establece una diferencia en el trato de los suje-
tos a los que va dririgida (sic), es constitucionalmente válida o no, de acuerdo 
con el principio de igualdad que contempla el artículo 1o. de la Constitución 
Federal.—una vez establecidas la situación de igualdad y la diferencia de trato, 
debe determinarse si la diferenciación persigue una finalidad constitucional-
mente válida. al respecto, debe tenerse en cuenta que la posición constitucio-
nal del legislador democrático no exige que toda diferenciación normativa esté 
amparada en permisos de diferenciación derivados del propio texto constitu-
cional, sino que es suficiente que la finalidad perseguida sea constitucional-
mente aceptable, salvo que se trate de una de las prohibiciones específicas 
de discriminación, pues respecto de éstas no basta que el fin buscado sea 
constitucionalmente aceptable sino imperativo.—la siguiente exigencia del 
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principio de igualdad es que la diferenciación cuestionada sea adecuada para 
el logro del fin legítimo buscado. es decir, que la medida sea capaz de causar 
su objetivo, bastando para ello una aptitud o posibilidad de cumplimiento, sin 
que sea dable exigir que los medios se adecuen estrechamente o estén dise-
ñados exactamente para lograr el fin en comento. en este sentido, no se cum-
plirá el requisito de adecuación cuando la medida legislativa no contribuya de 
modo alguno a la obtención de su fin inmediato. tratándose de las prohibicio-
nes concretas de discriminación, en cambio, será necesario analizar con mayor 
intensidad la adecuación, siendo exigible que la medida esté directamente 
conectada con el fin perseguido.—Finalmente, debe determinarse si la medida 
legislativa de que se trate resulta proporcional, es decir, establecer si la medi-
da guarda una relación razonable con el fin que se procura alcanzar, lo que 
supone una ponderación entre las ventajas y desventajas de la medida, a 
efecto de comprobar que los perjuicios ocasionados por el trato diferenciado 
no sean desproporcionados con respecto a los objetivos perseguidos. el juicio 
de proporcionalidad exige comprobar si el trato desigual resulta tolerable, 
teniendo en cuenta la importancia del fin perseguido, en el entendido de que 
mientras más alta sea la jerarquía del interés tutelado, mayor puede ser la enti-
dad de la diferenciación.—Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 42/2010 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 427, tomo XXXi, abril de 2010 de la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con la sinopsis siguiente: ‘iGual-
dad. CriterioS Que deBeN oBSerVarSe eN el CoNtrol de la CoNS-
tituCioNalidad de NormaS Que Se eStimaN ViolatoriaS de diCHa 
GaraNtÍa.’ (se transcribió)—de lo hasta aquí expuesto se advierte que la ga-
rantía de igualdad tutela el derecho de toda persona a ser tratada de la misma 
manera que aquellas que se encuentren en similar situación, así como tratar 
de distinta forma a quienes se encuentren en circunstancias desiguales, de 
forma tal que para poder analizar si una norma respeta o no dicho principio, es 
necesario advertir si existen sujetos iguales que al ser comparados se les dé 
un trato diferente.—así, será un presupuesto sine qua non para el análisis de la 
razonabilidad, proporcionalidad y justificación de la medida de que se trate, 
la existencia de dos personas que en idéntica situación sean tratados de diversa 
manera.—Como corolario a lo anterior, se precisa que la garantía de no dis-
criminación, –que corresponde a una de las manifestaciones del derecho de 
igualdad–, no proscribe cualquier distinción de trato entre las personas, sino 
sólo aquellas que atenten contra la dignidad humana, así como las que tengan 
por efecto anular o menoscabar sus derechos y libertades, o bien, la igualdad 
real de oportunidades.—iii. derecho a un medio ambiente sano y ecológica-
mente equilibrado.—el derecho relativo al medio ambiente sano y ecológi-
camente equilibrado se encuentra tutelado en el artículo 4o., párrafo quinto, 
de la Constitución Federal, el cual prevé lo siguiente: (se transcribió)—la sola 
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incorporación de este derecho en la Constitución Federal, revela la importan-
cia que tiene para el estado asegurar un medio ambiente sano, lo que indu-
dablemente se orienta a garantizar una biósfera con las características físicas 
y biológicas mínimas para una buena calidad de vida; objetivo que podrá alcan-
zarse con el esfuerzo conjunto de la sociedad y el gobierno.—de la lectura de 
la porción constitucional transcrita, se aprecia que este mandato tiene dos 
dimensiones: la primera, con un derecho de las personas a un ambiente sano 
y, la segunda, como un mandato de acción para el estado, quien debe esta-
blecer mecanismos eficaces para garantizar de modo efectivo tal prerrogativa, 
dentro de los cuales se enmarca, precisamente, el consabido programa de 
Verificación Vehicular, entre otras tantas acciones.—en efecto, la prescripción 
constitucional no se debe entender, como una facultad potestativa del estado, 
una simple cláusula habilitante o una mera norma programática, sino como una 
verdadera orden del poder Constituyente para que se instituyan medidas 
encaminadas a salvaguardar esta prerrogativa esencial que permite, de ma-
nera instrumental, el desarrollo de otros derechos humanos como la salud; 
circuns tancia que sin duda produce una sinergia de derechos que abona en 
la cristalización del principio de progresividad condigno a su propia naturaleza, 
aumentando así, la dimensión de su manto protector, con lo que se satisfa-
cen, además, las previsiones contenidas en el artículo 1o., párrafo tercero, de la 
Constitución Federal, que dice: (se transcribió)—así, la protección del medio 
ambiente es un objetivo legítimo, en tanto que la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos prevé, en su artículo 4o., párrafo quinto, el derecho 
de todas las personas a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienes-
tar, y la obligación del estado de garantizar el respeto a este derecho; aspectos 
que claramente se ven reforzados con lo dispuesto en el artículo 1o. del propio 
ordenamiento Fundamental, donde se reconocen y protegen los derechos 
humanos de fuente internacional, derivados de los pactos internacionales que 
haya suscrito méxico, tal como el pacto internacional de derechos económi-
cos, Sociales y Culturales, publicado en el diario oficial de la Federación el 12 
de mayo de 1981, en el que igualmente se reconoce, en su artículo 12.2., entre 
las medidas que deberán adoptar los estados parte, a fin de asegurar la plena 
efectividad del derecho a la salud, las necesarias para el mejoramiento, en 
todos sus aspectos, de la higiene del trabajo y del medio ambiente.—Sobre 
tales bases, es innegable la imperiosa necesidad de establecer medidas que 
se enfoquen en prevenir efectos negativos sobre el medio ambiente que dañen 
a los individuos y a la colectividad, incluso a futuras generaciones, máxime 
que, como se precisó, este derecho humano constituye el contexto espacial 
de subsistencia para el desarrollo y disfrute de los demás derechos esencia-
les del hombre (vida, salud e integridad personal, entre otros).—Como puede 
verse, lo antes expuesto denota que el el (sic) medio ambiente se convierte en 
un bien jurídico relevante, cuya relación con otros hace posible la calidad de 
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vida que los seres humanos apetecen.—la definición legal del ambiente se 
encuentra plasmada en el artículo 3, fracción i, de la ley General del equili-
brio ecológico y la protección al ambiente. de esa definición, se desprenden 
diversos elementos. el primero que se relaciona con la existencia de ese sis-
tema o conjunto de factores que integran el ambiente, los que no se circunscri-
ben a cuestiones de naturaleza tales como la flora, fauna, agua, aire y tierra, 
sino también artificiales, lo que da motivo a la integración de elementos de 
creación humana, como el patrimonio cultural o el denominado urbanismo.—
también esa definición reconoce la interacción entre los distintos elementos 
que integran al ambiente; a su vez que erige al hombre como timón o guía del 
ambiente, es decir, como el elemento determinante del ambiente, aun cuando 
la interacción factorial también se reconoce como posible para la existencia 
y desarrollo de los demás seres vivos.—la limitante que se impone al ambiente 
es de tipo temporal y espacial, es decir, se delimita a un territorio y tiempo 
determinados. el primero debe ser entendido dentro del contexto constitucio-
nal, específicamente del contenido del artículo 27 de la Carta Fundamental 
donde se reconoce a la Nación como la propietaria originaria de todas las 
aguas y tierras que integran el territorio nacional.—el aspecto territorial del 
medio ambiente es determinante para el establecimiento de un espacio en 
donde interactúen los elementos o factores que lo integran, es donde se desa-
rrolla la dinámica social.—la limitante temporal también cobra un papel muy 
importante, en cuanto acota el reconocimiento del derecho del medio am-
biente no sólo a un espacio, sino también a un tiempo determinado. estas 
variantes son acordes con el carácter dinámico del derecho y con su contenido 
cambiante a través de las necesidades presentes del conglomerado social y, 
en su caso, de las generaciones futuras.—el medio ambiente reviste impor-
tancia para el derecho porque, como lo señala **********, (autora del libro 
intitulado **********), posibilita al hombre su existencia como especie y es 
una condición indispensable para una calidad de vida natural adecuada a las 
generaciones presentes y futuras. la intervención del hombre en la protec-
ción de otras especies es interesada porque ésta es la única forma de preser-
varse.—Hay que recordar que la noción del derecho al medio ambiente ya no 
se desarrolló sobre una concepción individualista del derecho, sino como un 
derecho de tercera generación.—la primera característica del bien jurídico 
ambiente, se circunscribe a un aspecto material, en tanto por la integración 
en el mismo de diversos factores heterogéneos que hacen necesaria la inte-
rrelación de ciencias para su debida concepción, se le debe concebir como 
un bien de naturaleza interdisciplinaria.—este rasgo esencial del medio am-
biente como bien jurídico tutelado justifica que su propiedad no corresponda 
a ningún individuo en lo particular, pues no es limitativo de su esfera de dere-
chos, sino pertenece a todos los que integran la colectividad organizada, desa-
rrollada bajo las circunstancias o factores que integran ese ambiente.—esta 



1224 SEPTIEMBRE 2015

imposibilidad de titularidad a favor de un solo individuo es lo que se contra-
pone a la idea de los derechos individuales, en donde perfectamente se iden-
tifica al particular titular de un bien. la falta de singularización del propietario 
del medio ambiente, de ninguna manera impide que se determine el titular del 
mismo.—este bien jurídico no es susceptible de apropiación de uno solo, sino 
que, al mismo tiempo, es de cada uno y, a la vez, de todos los que integran la 
colectividad. esta misma premisa de indivisión se comparte para el uso y 
el aprovechamiento del medio ambiente, en tanto le corresponde simultánea-
mente en lo particular y en lo general a todos los miembros del conglomerado, 
lo que hace que el derecho de los demás limite precisamente, el derecho de sus 
compañeros sociales, bajo el supuesto de desarrollo sustentable.—en este 
caso, todos tienen derecho a usar y gozar del medio ambiente, pero deben ser 
acordes con los principios que la propia colectividad establezca para ello, 
dado que el bien jurídico no es de apropiación o aprovechamiento individual.—
Ya quedó establecido que el detentador del medio ambiente no es una sola 
persona, sino la colectividad, con la limitante de un lugar y tiempo determina-
dos, lo que claramente responde a la existencia de aspectos de soberanía terri-
torial y de dinamismo jurídico. en cuanto al primero, si bien la materia de medio 
ambiente es de competencia concurrente entre la Federación, estados y muni-
cipios, la división política del territorio de méxico para determinar las colec-
tividades desarrolladas dentro del mismo, es una manera para organizar el 
establecimiento de una política general, que tienda al cumplimiento de los 
compromisos internacionales adquiridos en la materia.—la segunda carac-
terística y que va junta a ese carácter intersectorial, es precisamente la intan-
gibilidad, pues el ambiente en su conjunto –no así en lo individual de los facto- 
res que lo integran– se revela como un bien intangible, que no es apto para 
que sea tocado, olido o degustado, sino sólo apreciado en su conjunto, como 
un sistema de elementos materiales e inmateriales.—la relevancia del am-
biente se refleja con su tercera característica, se vuelve un aspecto de la vida 
del hombre que por su trascendencia hace necesaria su tutela jurídica. la titu-
laridad del ambiente está a favor de todos los que integran una colectividad o 
grupo social, en un lugar y tiempos determinados, unidos por un elemento 
común.—el primer momento en que se reconoció la importancia de la con-
servación del ambiente para el ser humano, fue con la Conferencia de esto-
colmo en mil novecientos setenta y dos, fue cuando se tomó conciencia del 
problema ambiental y de la necesidad de tomar medidas de solución global. 
en virtud de ese compromiso internacional se emitió la ley General del equi-
librio ecológico y la protección al ambiente, publicada en el diario oficial de 
la Federación el veintiocho de enero de mil novecientos ochenta y ocho (ley 
general en materia ambiental)—así, aumenta la complejidad de la concepción 
e integración del medio ambiente como multidisciplinaria, como también se 
evoca como su finalidad una cuestión ontológica precisamente relacionada con 
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la calidad de vida tutelado en el artículo 4o. constitucional, aspecto que en su 
libro intitulado ‘derecho ambiental profundizado’, editorial la ley, argentina, 
dos mil cuatro, el autor **********, relaciona con la noción de confort y de 
seguridad jurídica.—esta calidad de vida claramente se vincula con un aná-
lisis filosófico y moral del individuo, como ente social, físico y moral; lo que 
únicamente podrá realizarse a partir de los valores fundamentales recogidos 
en el aparato jurídico vigente en un tiempo y lugar determinados. la calidad de 
vida se refiere implícitamente a la idea del derecho constitucional de toda 
persona a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar.—asi-
mismo, el diverso autor **********, en su libro intitulado ‘intereses difusos y 
colectivos en el derecho penal’, define a la calidad de vida como: ‘el grado en 
que los miembros de una sociedad humana satisfacen sus necesidades mate-
riales y espirituales’, lo que invariablemente depende de la forma de distribu-
ción y aprovechamiento de los bienes que integran todo el medio ambiente, y 
que intrínsecamente se relacionan con otros derechos públicos subjetivos 
como el trabajo, la salud, la alimentación, la propiedad, la educación, la liber-
tad de culto y creencias, etcétera, así como en aspectos de derechos sociales, 
entre otros, la seguridad social.—esta calidad de vida guarda relación con el 
ambiente en tanto es en éste donde se desarrolla el elemento humano del es-
tado. la preocupación de la sociedad descansa en que los factores que la 
rodean sean de una magnitud que les permita un pleno, sano, equilibrado y de 
apto desarrollo, que garantice la satisfacción de todas sus necesidades físi-
cas y culturales, no sólo en el presente, sino en el futuro.—para que así sea, es 
imprescindible que, el aprovechamiento de los recursos materiales (muchos 
de ellos derivados del desarrollo de la tecnología) e inmateriales (como el 
aire) que hacen posible la vida, sobre todo, del ser humano, se disfruten con-
forme a principios de desarrollo sustentable, sobre todo porque las necesida-
des que satisfacen son comunes a todos los integrantes del conglomerado 
social.—es innegable que para la satisfacción de las necesidades, el ser huma-
no requiere de un aprovechamiento de su entorno ecológico, por ello, ese goce 
deberá sustentarse en una política de desarrollo duradero de los recursos 
naturales, de manera que no sólo sirvan para la presente generación, sino tam-
bién para las venideras.—el aprovechamiento de los recursos naturales y cul-
turales se sustenta en la idea de una función social, que se refiere a que 
las conductas que realizan los hombres y las mujeres que viven dentro de una 
colectividad, en la cual tienen el bien aquí analizado, deben usarlo y gozarlo de 
acuerdo a su naturaleza, sin que este tipo de conductas implique daño o 
perjuicio alguno para los miembros de la colectividad en la que se desarrollan 
e interactúan, ni menos aún un agotamiento de los elementos que integran el 
ambiente, o una alteración de tal magnitud que haga imposible su aprove-
chamiento racional o de calidad.—otro de los factores ontológicos que sus-
tenta la concepción del medio ambiente es la idea de patrimonio ambiental y 



1226 SEPTIEMBRE 2015

de desarrollo sustentable, en donde el aprovechamiento y explotación, así como 
la conservación de los bienes materiales e inmateriales que integran el medio 
ambiente, son parte de la herencia de las generaciones futuras, es decir, se 
avoca a la necesidad de trasmitir intacta a las que seguirán, el medio ambiente 
en el que nosotros, en esta época, nos desarrollamos.—Bajo la visión de desa-
rrollo sustentable, el aprovechamiento de los recursos naturales integradores 
del medio ambiente, revela la necesidad de la aplicación racional de las nue-
vas tecnologías, del establecimiento de políticas gubernamentales de índole 
ambiental.—aunque existe certeza en cuanto a la existencia de esos deterio-
ros de los elementos naturales atmosféricos, hay desconocimiento e incerti-
dumbre respecto de la peligrosidad de los avances científicos y tecnológicos, 
y sus aplicaciones y consecuencias.—estas dudas sobre las consecuencias 
de los daños graves e irreversibles que el uso de la tecnología o la realización de 
actividades puede generar en el medio ambiente, debe ser resuelta a través 
de la aplicación de los principios de prevención y precaución.—el riesgo alude 
a la posibilidad de la producción de daños, es decir, se relaciona con dos 
conceptos: peligrosidad y vulnerabilidad. el primero radica en la identificación 
del peligro o contingencia; el segundo tiene que ver con el grado de probabi-
lidad de que se ocasione el daño.—esta valoración del riesgo no implica al-
canzar la nula posibilidad de su materialización, sino reducir el impacto de 
modo que sea aceptable y no ponga en peligro la calidad de vida humana.—
el principio de prevención conduce a un accionar destinado a evitar o dismi-
nuir riesgos ciertos. aquí está plenamente identificado el factor que produce 
el daño y éste último. el conocimiento de estos dos aspectos tiene como con-
secuencia la inmediata toma de acciones para actuar sobre aquél, de modo 
que se elimine o disminuya hasta grados aceptables.—el principio precauto-
rio contenido en el punto 21 de la declaración de estocolmo, por lo contrario, se 
aplica a los riesgos inciertos. en este caso, la estela de la acción es de incer-
tidumbre, no hay certeza en cuanto a la existencia y consecuencias de la con-
ducta, es decir, no se sabe el impacto que puede tener una actividad o bien, 
dentro del ambiente.—principio éste que se sustenta en la premisa de grado de 
certeza que otorga la ciencia, se actúa a partir de la evidencia científica.—por 
ello, la falta de certidumbre de las acciones o tecnología en el medio ambiente, 
se traduce en la adopción de medidas para cubrir los posibles daños en el 
ambiente y la salud humana; sin embargo, hay que encontrar equilibrio entre 
los beneficios que con ellas se produzcan en el ambiente y los perjuicios en el 
desarrollo económico, en la actividad humana.—la falta de certeza científica 
no debe tener como consecuencia la omisión de accionar, o bien, la concurren-
cia de acciones tendentes a impedir el desarrollo económico o tecnológico. 
la aplicación del principio precautorio, debe sustentarse en la evidencia 
científica que, en ese momento, se tenga sobre los impactos de la actividad o 
bien en el medio ambiente, y debe velar por la utilización de las mejores téc-
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nicas disponibles para disminuir el riesgo creado hasta un punto de acepta-
ción, no de nulificación.—por ello, en el principio 15 de la declaración de río de 
Janeiro de la Conferencia de las Naciones unidas sobre medio ambiente 
y desarrollo (mil novecientos noventa y dos), se instituye el deber de los estados 
de llevar a cabo acciones de acuerdo con sus capacidades, sin que sea pre-
texto la falta de certeza científica absoluta para postergar las acciones ten-
dentes a evitar o disminuir un daño grave e irreversible; principio aquel que 
es del tenor que sigue: (se transcribió)—en relación con los principios de 
precaución y prevención, la estrategia Nacional de Cambio Climático, prevé 
lo siguiente: ‘2.3.2.’ (se transcribió)—iV. obligación que tiene el estado mexi-
cano para proteger la calidad del aire en su territorio, en virtud de que dicho 
elemento forma parte del derecho a un medio ambiente sano y ecológica-
mente equilibrado.—Con base en lo expuesto en el punto anterior, se deduce 
que, las políticas públicas en materia ambiental (como la de cambio climático), 
surgen de los compromisos internacionales adquiridos por el estado mexicano. 
desde los años setenta, tuvo un auge internacional la protección de los dere-
chos de la tercera generación, entre ellos la calidad del aire. esta necesidad 
jurídica, entre otros aspectos, es consecuencia del fenómeno del cambio climá-
tico y del adelgazamiento de la capa de ozono; aspectos que comprometen la 
calidad de vida alcanzada, la salud y supervivencia de las generaciones pre-
sentes y futuras.—el nueve de mayo de mil novecientos noventa y dos, se celebró 
la Convención marco de las Naciones unidas sobre el Cambio Climático, que 
en lo que importa, dice: ‘artículo 2. objetivo.’ (se transcribió)—‘artículo 3. prin-
cipios.’ (se transcribió)—‘artículo 4. Compromisos.’ (se transcribió)—acorde 
con todos los numerales reproducidos, el estado mexicano se comprometió, 
a partir de los principios de prevención y sustentabilidad, de acuerdo con sus 
capacidades, a implementar acciones tendentes a mitigar el cambio climático, 
sobre todo, en la reducción de las emisiones antropogénicas (como son los 
contaminantes emitidos por los automóviles), sobre todo, de los contaminan-
tes previstos en el protocolo de montreal, en el cual los estados se compro-
metieron a tomar medidas en contra de la emisión de contaminantes que 
alteran la capa de ozono (aspecto que se pretende evitar con la implementación 
del Hoy No Circula, pues como se verá, en la **********, se indicó que la 
Ciudad de méxico tiene el primer lugar en cuanto a la contaminación de ozono) 
que establece lo siguiente: (se transcribió)—Generalmente, el aprovechamiento 
del medio ambiente con base en el principio de desarrollo sustentable se ana-
liza a partir de tres dimensiones: social, económica y ecológica. al ser el am-
biente, el elemento común al desarrollo de esas actividades, es claro que precisa 
de un equilibrio entre ambas. No se trata de impedir cualquier actividad hu-
mana –como la económica– bajo la justificación de que puede ser dañosa para 
los recursos humanos, sino de disminuir, con grado de certeza científica, su 
desarrollo para que sea viable el aprovechamiento de los recursos, logrando 
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equidad entre los aspectos económico y social en los que impacta aquella 
explotación. la toma de decisiones no se puede postergar por la falta de demos-
tración de las pruebas científicas, pues es preferible una política de precau-
ción.—en relación con la aplicación del principio precautorio, **********, en 
el libro de medio ambiente, intitulado ‘Cambio Climático y derechos Humanos’, 
editorial Biblioteca Jurídica, diKe, dos mil once, ha propuesto que: (se trans-
cribió)—de esa forma, es claro que los elementos, incertidumbre y evidencia 
científica, son los que se tienen que tomar en cuenta para la aplicación del 
principio precautorio y la evaluación de razonabilidad y proporcionalidad de las 
medidas adoptadas para la protección del medio ambiente.—por su parte, 
para la aplicación del principio preventivo, el primer elemento se torna en la 
certidumbre del daño, en la necesaria producción de la afectación al ambiente; 
y el segundo, en cuanto a que dicho daño es causado, necesariamente, por 
una actividad o bien determinados. por ello, las políticas aplicadas ya se tornan 
anticipadoras al daño ambiental, pues se tiene certeza de que éste se produ-
cirá; de ahí que muchas de ellas tiendan al control, de modo que se tengan 
niveles aceptables de contaminación que, no pongan en peligro la calidad de 
vida de las generaciones presentes y futuras.—este punto es importante, por-
que no se debe soslayar que el principio de desarrollo sostenible, como se 
vio, al conjugar los tres ejes del desarrollo (social, económico y ecológico), de 
ninguna manera pretende inhibir uno para preponderar siempre el otro; no es 
dable frenar el desarrollo económico o social bajo el pretexto de tutelar, indiscri-
minadamente, el medio ambiente. la finalidad radica en equilibrar los tres 
elementos, de modo que los niveles de aprovechamiento de los recursos del 
medio ambiente sean razonables y, por ende, congruentes con el desarrollo 
económico y social.—es claro que la elección de políticas ambientales, sobre 
todo en cuanto se trata de aspectos relacionados con el medio ambiente, ya 
sea aplicando el principio de prevención o el de precaución, deberá tener sus-
tento en las evidencias científicas que, hasta ese momento, sea posible poseer 
y considerar, pues no se debe soslayar que la aplicación de éstas requiere de 
una variedad en grado y dificultad, en tanto debe experimentarse con la exis-
tencia e impactos del bien o la actividad en el medio ambiente.—igualmente, 
**********, en su libro intitulado ‘lecciones de derecho ambiental’, Grupo edi-
torial leyer, define a la contaminación como: ‘la alteración del ambiente con 
sustancias o formas de energía puestas en él, por actividad humana o de la natu-
raleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienes-
tar y la salud de las personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la 
calidad del ambiente de los recurso de la nación o de los particulares.’. de esta 
manera la contaminación no es otra cosa que la alteración negativa del medio 
ambiente.—entonces, la problemática se presenta con base en la existencia 
de la evidencia científica y la imperiosa necesidad de aplicar inmediatamente 
las políticas públicas, para evitar el daño que se pueda ocasionar al ambien-
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te, y por ende, a la salud de las generaciones presentes y futuras.—ahora, el 
calentamiento global provocado por la contaminación del aire es un problema 
internacional de índole ambiental. el cambio climático se presenta a partir de 
una nube de gases tóxicos y degradantes que, reducen la capa de ozono que 
protege la superficie terrestre de la radiación ultravioleta del sol, que ha dete-
riorado el clima y genera un calentamiento progresivo de la superficie de la 
tierra para las condiciones de la vida en el planeta.—el aire constituye un 
elemento fundamental en el medio ambiente porque es el fluido que forma la 
atmósfera de la tierra, constituido por átomos de oxígeno, nitrógeno, vapor de 
agua y otros gases. el papel que desempeña es fundamental porque es indis-
pensable para que humanos, plantas y animales tengan vida, es el proveedor 
de oxígeno en el planeta tierra; permite la combustión y el sonido.—la conta-
minación del aire se lleva a cabo por partículas que en niveles altos son nocivas 
para la salud humana y alteración al ambiente. este tipo de contaminación es 
difícil advertirla porque, en su generalidad, no tiene color y olor, a menos que 
se trate de graves alteraciones. el aire que respiran los seres humanos y 
demás seres vivos que habitan la tierra, como consecuencia de la emisión de 
gases tóxicos ha disminuido en su calidad; la contaminación ambiental es un 
factor negativo a los derechos humanos a un medio ambiente sano, y una vida 
con calidad.—entre otros contaminantes, en el caso, importan los efectos que 
en el aire ocasionan los residuos de hidrocarburos provenientes de auto-
motores arrojados a la atmósfera que producen smog (del inglés smoke –humo– 
y fog –niebla–), integrado por compuestos orgánicos, hidrocarburos (HC), 
monóxido de carbono (Co), bióxido de carbono, óxido nitroso (No), anhídrido 
sulfuroso (So2), oxidante (ozono, paN) y otros químicos.—luego, es patente 
que la contaminación se produce, generalmente, por la actividad humana. Sin 
embargo, son graves las consecuencias que produce el smog en el ser humano 
son irritaciones cutáneas y de mucosas, aumento de problemas cardiovascu-
lares, en particular sobre niños y ancianos; y en el medio vegetal, alteraciones 
biológicas diversas.—Sobre tales bases, es innegable la imperiosa necesidad 
de establecer medidas que se enfoquen en prevenir efectos negativos sobre 
el medio ambiente que dañen a los individuos y a la colectividad, incluso a 
futuras generaciones, máxime que, como se precisó, este derecho humano 
constituye el contexto espacial de subsistencia para el desarrollo y disfrute de 
los demás derechos esenciales del hombre (vida, salud e integridad personal, 
entre otros).—así, en virtud de la situación preocupante consistente en el ele-
vado nivel de gases contaminantes dentro de la atmósfera de la Zona metro-
politana del Valle de méxico, ello ha conllevado a la creación de diversos 
programas ambientales, como los siguientes: Su primer antecedente, data de 
mediados de los ochenta, en que surgió una iniciativa ciudadana ‘un día sin 
auto’, la cual era de carácter voluntario.—en el año de mil novecientos ochenta 
y nueve, comenzó la aplicación obligatoria del programa ‘Hoy No Circula’, que 
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en origen era temporal para el periodo invernal; sin embargo, en mil novecien-
tos noventa se estableció de manera permanente.—en mil novecientos noventa 
y dos, inició un esquema de exención de la restricción de circulación de vehícu-
los que utilizaban gas licuado de petróleo o gas natural comprimido en lugar 
de gasolina o diésel.—Con posterioridad, en mil novecientos noventa y siete, 
se estableció la exención del programa ‘Hoy No Circula’ a los vehículos de 
gasolina de bajo nivel de emisiones contaminantes, por lo que las unidades 
de mil novecientos noventa y tres y posteriores, que utilizaban convertidor cata-
lítico de tres vías en circuito cerrado, fueron beneficiados con este esquema 
identificándolos con el holograma ‘cero’.—en mil novecientos noventa y nueve 
se incentivó la introducción al mercado mexicano de vehículos que cumplie-
ran con los niveles de emisión de estrictas normas internacionales, por lo que 
además de exentarlos del programa ‘Hoy No Circula’, se les permitió no veri-
ficar durante sus primeros dos años de uso, identificándolos con el holograma 
‘doble cero’.—para el año dos mil cuatro, dado los eventos de contingencia am-
biental atmosférica presentados en el Valle de méxico, se hizo necesario ins-
trumentar medidas para reducir las tasas de emisiones vehiculares, señalando 
que los criterios de exención para limitar la circulación, debían actualizarse 
conforme el avance de la tecnología automotriz en el control de contaminan-
tes.—así, en dos mil ocho se modificó de nueva cuenta el programa dado 
que, a pesar de los logros ambientales obtenidos con las medidas adoptadas, 
la contaminación por ozono y partículas suspendidas, continuaba siendo un 
problema grave, que no había podido ser controlado de manera satisfactoria, 
señalándose que entre las causas de este fenómeno se encontraba el cons-
tante incremento en el parque vehicular, la saturación de los espacios viales 
y el uso del vehículos que en su mayoría no contaba con motores recientes, cuya 
fabricación se apegará a las nuevas normas ambientales, estableciéndose el 
Hoy No Circula sabatino.—de igual manera, en ese mismo año, se estableció 
la restricción de limitar la circulación de lunes a viernes de cinco a once de la 
mañana en las vialidades del distrito Federal a los vehículos automotores con 
placas matriculadas en el extranjero o en otras entidades federativas.—Final-
mente, en el programa de Verificación obligatoria para el primer Semestre del 
año dos mil catorce se advierten los lineamientos y requisitos para lo obtención 
de la constancia doble cero ‘00’ entre las que se encontraba la de no permitir 
la obtención de la constancia de verificación doble cero ‘00’, en más de tres 
ocasiones de acuerdo al año modelo del vehículo.—de todo lo anterior, se 
advierte que los diversos programas que se han generado por las autorida-
des, han sido enfocados hacia la protección de la calidad en el aire de la Zona 
metropolitana del Valle de méxico, en aras de salvaguardar el derecho a la 
salud y a un medio ambiente sano de los habitantes de dicha región, bajo una 
serie de acciones tendentes al control de las emisiones de gases de los vehícu-
los, entre ellas, mediante la evaluación o diagnóstico de automotores privados.—
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de igual forma, se observa que, en esa misma línea de acción, las empresas 
fabricantes de automóviles en una ánimo de compromiso social, han invertido 
en investigaciones que den como resultado motores más eficientes y, por ende, 
que consuman menos combustible, lo que evidentemente representa un menor 
índice de emisiones contaminantes, lo que de suyo representa un beneficio 
para quien los adquiera, pues gastará menos en combustible y podrá solven-
tar con mayor eficacia las restricciones de carácter ambiental que en su caso 
fija la autoridad correspondiente.—una de estas políticas ambientales imple-
mentadas en el distrito Federal, es la contenida en el programa Hoy No Circula, 
desarrollada en dos instrumentos generales: a) programa Hoy No Circula en 
el distrito Federal, emitido por el jefe de Gobierno de la entidad, y publicado 
en la Gaceta oficial del diecinueve de junio de dos mil catorce.—b) programa de 
Verificación Vehicular obligatoria para el Segundo Semestre del año dos mil 
catorce, publicado en dicho periódico oficial el treinta de junio de dos mil cator-
ce; y su nota aclaratoria publicada el dos de julio de ese año (acto reclamado).—
el primero de esos programas contiene los objetivos, definiciones y lineamien- 
tos generales para el otorgamiento de hologramas vehiculares con la finalidad 
de prevenir, minimizar y controlar las emisión de contaminantes provenientes de 
fuentes móviles que circulan en el distrito Federal, sea cual fuere el origen de las 
placas mediante la limitación de su circulación. el segundo detalla y comple-
menta el primero, refiere el objetivo y la forma de aplicación del programa, da 
definiciones sobre los conceptos fundamentales, y establece la forma y térmi-
nos de la medición de los gases contaminantes, y los parámetros para el otor-
gamiento de los hologramas.—de esa manera, dichos programas establecen 
las medidas móviles de vehículos automotores, con el objetivo de prevenir, 
minimizar y controlar la emisión de contaminantes provenientes de fuentes 
móviles que circulan en el distrito Federal.—en esos términos, el más reciente 
programa de Verificación Vehicular obligatoria para el distrito Federal, recla-
mado en el juicio de amparo que se revisa, prevé en la parte conducente, lo 
siguiente: ‘programa de Verificación Vehicular obligatoria para el Segundo 
Semestre del año 2014. … Considerando.’ (se transcribió) … 1. objetivo del 
programa (se transcribió) … 18. Vigencia del programa (se transcribió)—de la 
transcripción que antecede se obtienen las siguientes premisas.—a) Que en 
términos de las disposiciones normativas antes referidas, las personas tie-
nen derecho a un medio ambiente sano; que se debe garantizar tal derecho a 
fin de salvaguardar el desarrollo, salud y bienestar.—b) Que atento a los prin-
cipios y lineamientos de política ambiental, las autoridades y la sociedad, de 
manera conjunta deben proteger el ambiente, la conservación y el mejo-
ramiento de la calidad del aire y así proteger la salud y elevar el nivel de vida 
de su población.—c) Que en el decreto por el que se expidió el programa Hoy 
No Circula en el distrito Federal, se indicó que su objeto era establecer medi-
das aplicables a la circulación vehicular de fuentes móviles o vehículos auto-
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motores, a fin de prevenir, minimizar y controlar la emisión de contaminantes 
provenientes de fuentes móviles que circulan en el distrito Federal, sea cual 
fuere el origen de las placas y/o matrícula del vehículo, mediante la limitación 
de su circulación.—atento a lo anterior, se obtiene que la finalidad del progra-
ma de Verificación Vehicular obligatoria para el Segundo Semestre del año 
2014 es fijar medidas aplicables a la circulación vehicular de fuentes móviles 
o vehículos automotores y en esa medida prevenir, minimizar y controlar la 
emisión de contaminantes que derivan de esos automotores, con la finalidad 
de salvaguardar el desarrollo, salud y bienestar de la sociedad.—asimismo, el 
objetivo del ‘programa de Verificación Vehicular obligatoria para el Segundo 
Semestre del año 2014’, consiste en establecer el calendario y los lineamien-
tos conforme a los cuales los vehículos automotores de combustión interna 
matriculados y/o que circulen en el distrito Federal deberán ser verificados 
en sus emisiones contaminantes durante el segundo semestre del año dos mil 
catorce.—de igual forma se aprecia de su parte considerativa, el referido pro-
grama tiene como uno de sus sustentos normativos, el ‘decreto por el que se 
expide el programa Hoy No Circula en el distrito Federal’, publicado en la 
Gaceta oficial del Gobierno del distrito Federal el diecinueve de junio de dos 
mil catorce, del cual es dable resaltar su parte considerativa, la cual es del tenor 
siguiente: ‘Considerandos,’ (se transcribió)—i. objetivo del programa.’ (se trans-
cribió)—Sobre esta base, se estima, contrario a lo que adujo la Jueza de dis-
trito en la sentencia recurrida, que el punto 7.4.1. del programa de Verificación 
Vehicular obligatoria para el Segundo Semestre de dos mil catorce, no contra-
viene la garantía de igualdad prevista en el artículo 1o. de la Constitución Fede-
ral, al no permitir obtener la constancia cero ‘0’ a los vehículos automotores con 
una antigüedad mayor a ocho años, en específico los modelos dos mil cinco 
y anteriores; ello, en razón de que la hipótesis normativa que contempla el 
precepto reclamado, como bien lo refiere la autoridad recurrente, no es discri-
minatoria; esto es, el hecho de que el artículo reclamado no permita la obten-
ción de la constancia cero ‘0’ a los vehículos automotores con una antigüedad 
mayor a ocho años, en específico los modelos dos mil cinco y anteriores, es 
acorde con el principio de igualdad.—lo anterior es así, en razón de que la 
diferenciación que realiza el precepto citado con base en la aplicación del 
modelo del vehículo, como elemento determinante para la obtención de la 
constancia cero ‘0’ a los vehículos automotores con una antigüedad mayor a 
ocho años, sí persigue una finalidad constitucionalmente válida; y, además, 
porque ese elemento que se utiliza para realizar la diferenciación, sí es obje-
tivo y razonable.—Se arriba a ésta conclusión, en virtud de que el numeral 
reclamado sí considera las condiciones generales de los vehículos para la obten-
ción de la constancia cero ‘0’, pues es un hecho notorio que los vehículos 
más nuevos o modernos, en mayor medida, utilizan tecnologías para reducir las 
causas de contaminación de la atmósfera, por lo que, se fabrican con un peso 
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y resistencia al aire menor, se reduce la fricción de los rodamientos y se hace 
una mejora en su transmisión, lo que genera que el consumo de gasolina 
disminuya, aunado a que también los avances en la tecnología del motor con-
tinuamente reducen la cantidad de poluciones generadas.—Ciertamente, el 
año del automotor es un parámetro válido para establecer taxativas a la circu-
lación, máxime que el simple hecho que se trate de un vehículo más antiguo, 
es indicativo de uso mayor, sin desdoro de que el ciclo de vida está íntima-
mente ligado con la manufactura y el mantenimiento, lo que resulta importante 
si se toma en cuenta que los desechos que emite, derivan de los recursos ener-
géticos, solventes volátiles, materiales sintéticos, filtros, batería, llantas y mate-
riales empleados para reducir el peso y utilizados para su fabricación, pero 
una disposición cuya característica es, entre otras, la generalidad, no puede 
atender circunstancias tan particulares y propias de un grupo reducido de sus 
destinatarios.—así, es patente que las restricciones de mérito pueden oca-
sionar molestias en los gobernados; empero, éstas no son injustificadas, ni des-
medidas, sino acordes con el fin perseguido por la norma en comento, la cual, 
se insiste, no sólo tiene como propósito mitigar los efectos producidos por la 
contaminación, sino también, correlativamente, proteger la salud de la población 
y elevar su calidad de vida, como lo ordena el poder Constituyente en el artícu-
lo 4o. constitucional, lo que patentiza la instrumentalidad de la decisión.—Sobre 
tales bases, es claro que la restricción de mérito es objetiva y razonable, en la 
medida que toma como parámetro el propio desgaste y deterioro que en térmi-
nos normales sufren los automóviles, tanto por el uso y condiciones generales 
de mantenimiento, como por el simple transcurso del tiempo, circunstancias 
que, sin duda, inciden en la emisión de partículas contaminantes al ambien-
te.—por tanto, resulta lógico que con el paso del tiempo se desgasten los 
motores de los vehículos, lo que evidentemente implica que su desempeño 
dejará de ser el adecuado y, por tanto, el riesgo de que contaminen será mayor 
que el de un vehículo de modelo más reciente; lo anterior, sin desconocer que 
estos últimos, con el avance del tiempo cuentan con tecnología más moderna 
que optimiza su desempeño.—en ese tenor, resulta palmario que el criterio 
diferenciador empleado para distinguir a automóviles que emiten la misma 
cantidad de contaminantes, no discrimina a los propietarios de los vehículos, 
sino que parte de la base de que éstos cumplan las exigencias ambientales para 
circular en el distrito Federal, presumiendo en términos generales que aque-
llos automóviles anteriores a dos mil seis, al ser más antiguos, se encuentran 
con un mayor deterioro que otros modelos recientes, que además pueden incor-
porar tecnologías más amigables con el medio ambiente, lo que innegable-
mente constituye un parámetro objetivo y razonable en términos constitucionales, 
cuenta habida que por las condiciones propias de uso y desgaste, es más 
probable que deje de cumplir con los estándares de emisión de gases conta-
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minantes en un menor plazo.—Concomitantemente a esta situación, se per-
sigue fomentar otros esquemas de movilidad, pues particularmente, en el caso 
del distrito Federal, constituye un hecho notorio la implementación de políti-
cas públicas que buscan que las personas, en lugar de trasladarse en sus 
vehículos, utilicen otros medios de transporte; contexto en el que se entiende 
la construcción de nuevas líneas de metro, el desarrollo de nuevas rutas de tren 
ligero y metrobús, la señalización de carriles exclusivos para bicicletas, la 
instalación de parquímetros en zonas con alto aforo vehicular, el fomento del 
"pool car" (varias personas en un mismo automotor), y la suscripción del Con-
venio de Coordinación por el que se crea la Comisión ambiental de la mega-
lópolis.—además, las anteriores consideraciones se corroboran, en razón de 
que, como quedó expuesto con antelación, el propio ‘programa de Verificación 
Vehicular obligatoria para el Segundo Semestre del año 2014’, tiene como 
origen y fundamento la expedición del programa Hoy No Circula en el distrito 
Federal, publicado el diecinueve de junio de dos mil catorce en la Gaceta ofi-
cial del Gobierno del distrito Federal, en el que se señaló que su objeto con-
siste en establecer medidas aplicables a la circulación vehicular de fuentes 
móviles o vehículos automotores, con el propósito de prevenir, minimizar y 
controlar la emisión de contaminantes provenientes de fuentes móviles que 
circulan en el distrito Federal, sea cual fuere el origen de las placas y/o ma-
trícula del vehículo, mediante la limitación de su circulación.—máxime que 
entre las razones que se tomaron en cuenta en el programa Hoy No Circula en 
el distrito Federal, publicado el diecinueve de junio de dos mil catorce en la 
Gaceta oficial del Gobierno del distrito Federal, para restringir la circulación 
vehicular de fuentes móviles o vehículos automotores, se encuentran el esta-
blecimiento de políticas públicas de reducción del uso del automóvil, para 
garantizar una mejor calidad de vida y reducir las externalidades negativas 
asociadas a su uso, así como la evaluación del programa Hoy No Circula en la 
Zona metropolitana del Valle de méxico, realizada por el Centro mario molina, 
durante el dos mil trece, en la que se recomendó un escalonamiento de holo-
gramas que permita incentivar y mejorar el desempeño de la flota que circula 
en la Zona metropolitana del Valle de méxico, así como limitaciones a la circu-
lación, más estrictas para los vehículos más contaminantes, a fin de reducir 
un promedio del 11% de las emisiones generadas por los vehículos.—ahora 
bien, en la evaluación del programa Hoy No Circula, efectuado por el Centro 
mario molina, durante el año 2013, consultable en la página de internet 
http://centromariomolina.org/wpcontent/uploads/2014/06/RE_HNC_20141.pdf, 
se estableció, lo siguiente: (se insertó imagen)—de lo expuesto, se aprecia 
que el **********, efectuó la valoración del programa Hoy No Circula, anali-
zando sus condiciones actuales, las ventajas y desventajas de su aplicación, 
así como los impactos que se generarían con las posibles modificaciones para 
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actualizarlo, sugiriendo una serie de recomendaciones que de instrumentarse 
conjuntamente, arrojarían resultados positivos en la mejora de la calidad de aire 
y de salud de la población e incluso en la movilidad de la Zona metropolitana 
del Valle de méxico.—en esa tesitura, se determinó que dado que las concen-
traciones de algunos contaminantes tales como el ozono, y partículas sus-
pendidas menores a 2.5 y 10 micrómetros (pm2.5 y pm10), no han alcanzado 
los límites permisibles establecidos en las normas oficiales mexicanas y repre-
sentan un riesgo importante para la salud pública, la gestión de la calidad del 
aire en la zona metropolitana requería de nuevas estrategias y ajustes en las 
políticas actuales.—así, entre otras cuestiones, se estableció que una de las ven-
tajas del programa Hoy No Circula es que promueve la renovación de la flota 
vehicular, y fomenta el uso de otros esquemas de movilidad, pues, de una 
encuesta aplicada como parte de dicha evaluación se pudo conocer que del 
100% de los autos particulares, 43% no tiene restricción a la circulación, ya 
que su auto es de un modelo menor a 8 años de antigüedad, siendo que de 
las personas con restricciones a la circulación 63.8%, resuelven sus necesi-
dades de movilidad usando transporte público.—de igual manera, dicha eva-
luación determinó que debido a la modificación temprana del programa se 
abrió la posibilidad de que los hogares invirtieran en vehículos de modelos 
más recientes, a fin de evitar la restricción a la circulación, produciendo un 
efecto de modernización de la flota significativo, pues, la antigüedad de casi 
el 50% de la flota de vehículos particulares de la Ciudad de méxico (automó-
viles y SuV) es menor a 8 años, por lo que, no debían eliminarse las exenciones 
a vehículos de alto desempeño ambiental.—así, entre otras propuestas, dado 
el efecto ambiental positivo dependiente del incentivo para modernizar la flota 
por parte de los ciudadanos que quieren circular todos los días de la semana, 
no se recomendó cancelar este estímulo.—también, se propuso aumentar las 
restricciones de circulación a vehículos de mayor edad tecnológica, conside-
rando una restricción más estricta para los autos más antiguos y la prohibición 
de la circulación de todos los autos mayores a 20 años (que corresponden al 
12% de toda la flota – 441 000 vehículos), partiendo de la base de que el 38% 
de estos propietarios podría adquirir un auto menor, a los diez años y el 62% 
uno de entre 10 y 20 años de antigüedad, lo que generaría que las emisiones 
totales de contaminantes se reducirían cerca del 7%, mejorando la distribu-
ción de la flota vehicular y reduciendo el total de vehículos que circulara cada 
día.—en tal virtud, entre otras sugerencias, se recomendó aumentar las res-
tricciones a la circulación para los vehículos de menor desempeño ambiental 
(mayor antigüedad), ya que el efecto de modernización inducida de la flota 
vehicular resultaría mayor al incremento de la flota que acarrearía.—de igual 
forma, se propuso adecuar el esquema de operación del programa Hoy No 
Circula a través de cambios en el sistema de hologramas que se otorgan en 
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la verificación e incorporar así nuevas medidas, escalonando su otorgamiento 
y restricciones a fin de reducir el incremento de la flota vehicular más conta-
minante y seguir promoviendo la renovación del parque vehicular.—de lo expues-
to, se deduce que la finalidad de las normas examinadas pueden ser fácilmente 
identificadas con el objetivo de proteger la salud de los habitantes del distrito 
Federal, mediante la reducción de la emisión total de contaminantes gene-
rado por el conjunto de automóviles que circulan en el distrito Federal, así 
como desincentivar su uso, fomentando el uso de otros esquemas de movili-
dad.—en ese tenor, no se introduce arbitrariamente una distinción entre pro-
pietarios de vehículos recientes, y los que tienen una antigüedad igual o mayor 
de ocho años modelo, sino que el tratamiento establecido obedece al fin de 
alcanzar un objetivo constitucionalmente previsto.—así, la distinción intro-
ducida está racionalmente conectada con la persecución de dicho fin y no 
incurre en desproporción alguna que pueda ser constitucionalmente repro-
chada, toda vez que la restricción para los automóviles con antigüedad de 
ocho años, es enteramente razonable, pues, los propietarios de estos últimos 
pueden optar por emplear otros medios de transporte cuando se vean restrin-
gidos en su circulación, u optar por adquirir un vehículo más reciente a fin de 
obtener el holograma cero ‘0’ o doble cero ‘00’.—por ende, se debe concluir 
que el tratamiento impugnado, no es excesivo y está plenamente justificado, 
dado que no se restringe totalmente la circulación en el distrito Federal de los 
automóviles con antigüedad igual o mayor de ocho años modelo, sino sólo tem-
poralmente, conforme a los diversos hologramas uno ‘1’ y dos ‘2’, con el obje-
tivo de salvaguardar la salud de la población y elevar su calidad de vida, de 
conformidad con el artículo 4o. constitucional.—de ahí que la medida que con-
templa el precepto tiende a la preservación de la salud de todo individuo que 
vive en la Ciudad de méxico y esto también es avalado por un estudio que hace 
la organización Nacional de la Salud en la que aduce todos los efectos y enfer-
medades que producen en la salud estos contaminantes.—Bajo ese orden de 
ideas, se puede arribar a la conclusión de que la prohibición para acceder al 
holograma tipo cero, está dirigido a los vehículos modelo dos mil cinco y ante-
riores, de conformidad con lo consignado en el programa Hoy no Circula, no 
viola el principio de igualdad consagrado en el artículo 1o. constitucional, ya 
que la eficiencia ambiental de un vehículo con modelo menor a ocho años 
de antigüedad es mayor.—así se considera que el punto 7.4.1. del ‘programa de 
Verificación Vehicular obligatoria para el Segundo Semestre del año 2014’ 
acto reclamado en el juicio de amparo que se revisa, tiende a garantizar el 
derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente adecuado para su desa-
rrollo, salud y bienestar, así como la protección del ambiente, la conservación 
y el mejoramiento de la calidad del aire del distrito Federal, con el fin de pro-
teger la salud humana y elevar el nivel de vida de su población.—tal objetivo 
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del programa reclamado, sin lugar a dudas, es del interés de la sociedad, en 
tanto que, tienen el propósito de proteger el derecho a un medio ambiente 
adecuado para el desarrollo y bienestar de la población, la salud y la calidad 
de vida; a través de la prevención, control y minimización de la emisión de 
contaminantes, pues se busca retirar del flujo vehicular –un día a la semana 
y dos sábados al mes– aquellos automóviles modelo anterior a dos mil seis, 
con independencia de que cumplan con las disposiciones previstas para la 
obtención del holograma ‘0’.—en ese contexto, es claro que la colectividad 
en su conjunto se encuentra interesada en la implementación de programas 
que procuren el aseguramiento de una calidad del aire satisfactoria que con-
tribuya a la conservación del medio ambiente y un adecuado desarrollo, que 
repercuta en una calidad de vida de los habitantes de la Ciudad de méxico, 
que procuren una atmósfera no dañina para la salud y promuevan la calidad 
de vida.—en tales circunstancias, resulta evidente que, tal como lo aduce la 
recurrente, estamos en presencia de disposiciones, en cuya implementación 
se encuentra interesada la sociedad, atento al tema relevante del medio am-
biente, el derecho a la salud y a la calidad de vida, además de la conservación 
y el mejoramiento de la calidad del aire del distrito Federal.—de ahí, que el 
acto reclamado tiene el propósito esencial de proteger el derecho a un medio 
ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de la población, por lo que 
la sociedad está interesada en la implementación de programas que tengan 
como fundamentos esos objetivos y que limiten la circulación de vehículos 
para evitar la contaminación ambiental en aras de preservar el derecho a la 
salud acorde a lo que establecen nuestras disposiciones tanto de origen nacio-
nal como internacional.—así, es evidente que, si bien se ven afectados un 
menor número de habitantes que, tienen un vehículo con una antigüedad 
mayor a ocho años y que sus emisiones de contaminación pudieran ubicarse 
dentro de los parámetros de emisiones para obtener el holograma cero (que 
circula todos los días), no menos cierto es que, frente a los derechos que tie-
nen éstos, prospera mayormente el interés social de toda la población en 
sacar de circulación aquellos vehículos con antigüedad mayor a ocho años, 
independientemente de sus niveles de contaminación.—pues de lo contrario, 
el dejar circular a todos aquellos vehículos con igual número de emisiones de 
contaminación que los modelos de vehículos más recientes, tornaría que las 
medidas tomadas serían infructuosas como lo fue el primer programa de veri-
ficación de hace diez años, de ahí que surge la necesidad de sacar de circu-
lación a un mayor número de vehículos, además de incentivar a la población 
como lo dice el Centro mario molina, en el sentido de la modernización de la 
flota vehicular que significativamente ha prosperado con el programa Hoy No 
Circula y que es tendente a una tecnología de catalizadores ambientales que 
pueden ir disminuyendo la contaminación que produce un vehículo.—ade-
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más de incentivar la economía de un país, pues en lugar de sacar de circula-
ción modelos recientes, se saca de circulación modelos de mayor antigüedad con 
menor tecnología en catalización.—es de agregar algunas cuestiones que 
trascienden a la importancia de terminar con el material inmatriculado que es 
lo que principalmente generó que se emitiera el programa de Hoy No Circula; 
esto es, restringir la circulación de vehículos, ya no tanto por la circunstancia 
de los niveles de contaminación, sino por el modelo de éstos, ya que la canti-
dad de vehículos que circulan en la ciudad son vehículos de modelos de dos 
mil cinco hacia abajo.—de ahí que la medida tiene como finalidad restringir 
el congestionamiento de los vehículos que se da en horas pico, esto es, por las 
mañanas, tardes, noches, particularmente los sábados que también se ha 
notado el incremento de circulación de vehículos, pues ese material como el 
nitrógeno, monóxido y dióxidos se producen especialmente cuando los vehícu-
los se encuentran estacionados, no cuando están circulando. además de que 
dichas sustancias al subir a la atmósfera, sufren una transformación química 
que producen esas micro partículas, que en época de frío, se advierten más, 
pues en los vehículos se forma una capa de polvo, y ese polvo es lo que esta-
mos respirando, es un material inorgánico.—luego tales sustancias químicas 
son las que dañan severamente nuestro organismo, de ahí que, la razón de 
establecer el programa Hoy No Circula es la de restringir la circulación de los 
vehículos a través de la verificación, prevista en el programa reclamado, el cual 
se complementa con el programa Hoy No Circula y que tiene la misma finali-
dad consistente en que el mayor número de vehículos que se encuentran en la 
circulación en la Ciudad de méxico, no circulen determinados días a la semana, 
para que no se produzca este efecto invernadero, así como otro tipos de sus-
tancias, como es el ozono, el cual puede ser bueno y malo, siendo este último 
(malo) el que se aloja en las partes más altas, impidiendo que no se filtren los 
rayos solares, quedándose el calor que produce el sol en las partes altas sin 
que logre llegar a la tierra; por tanto, esas micro partículas que se dan me-
diante un proceso químico de monóxido de carbono, dióxido de carbono y óxido 
de nitrógeno son los que dañan severamente nuestro organismo, de ahí que se 
estima que no existe violación al principio de igualdad, dado que ambos pro-
gramas (Verificación y Hoy No Circula), tiene como fin combatir el problema 
de la contaminación pero desde una diferente perspectiva.—asimismo, las 
conclusiones anteriores se justifican, en la medida en que en la guía metodo-
lógica para la estimación de emisiones vehiculares en ciudades mexicanas, 
la cual fue elaborada por la Secretaría de medio ambiente y recursos Natu-
rales, por el instituto Nacional de ecología y por la empresa norteamericana 
**********, en el año dos mil nueve, determinaron que la metodología de 
estimación de emisiones vehiculares y los modelos empleados en la elabora-
ción de inventarios de emisiones, como son el moviles, moves, iVe y Copert, 



1239CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

toman en cuenta como un factor determinante, entre otros, el modelo de los 
vehículos.—por ende, las razones que anteceden denotan lo fundado de los agra-
vios en estudio (segundo y cuarto), ya que el multicitado programa de Verifi-
cación Vehicular, en específico su punto 7.4.1., no conculca en perjuicio del 
quejoso el derecho de igualdad, consagrado en el artículo 1o. de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos.—en consecuencia, lo que 
procede en la materia de la revisión es modificar la sentencia recurrida y negar 
el amparo solicitado.—por lo expuesto y fundado, se resuelve: …"

por su parte, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, al fallar el veintisiete de noviembre de dos mil catorce el 
amparo en revisión **********, sostuvo, en lo atinente, lo siguiente:

"la síntesis anterior deja en claro que el problema a resolver consiste 
en determinar si la restricción contenida en la disposición reclamada es vio-
latoria del principio de igualdad.—los agravios propuestos parten de la premisa 
de que, aun cuando la restricción establecida en la normatividad impugnada 
constituyera una limitante al derecho de igualdad, se encuentra justificada por-
que se trata de una medida tendente a procurar un ambiente saludable a los 
residentes de la Ciudad de méxico.—a fin de resolver los argumentos plan-
teados, se toma en consideración el criterio que informa la tesis de jurispru-
dencia 2a./J. 42/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, abril de 2010, página 427, que establece: 
‘iGualdad. CriterioS Que deBeN oBSerVarSe eN el CoNtrol de la 
CoNStituCioNalidad de NormaS Que Se eStimaN ViolatoriaS de 
diCHa GaraNtÍa.’ (la transcribió)—Conforme al criterio invocado, en los casos 
en que una norma establezca un trato distinto entre dos o más sujetos o gru-
pos en igualdad de circunstancias, a fin de establecer si respeta el derecho 
de igualdad debe verificarse si la medida diferenciadora persigue una finali-
dad constitucionalmente válida, para lo cual, debe atenderse a lo siguiente: 
a) la finalidad perseguida con el trato diferenciado debe ser constitucional-
mente aceptable, salvo que se trate de una de las prohibiciones específicas 
de discriminación contenidas en el artículo 1o., primer y tercer párrafos, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.—b) la diferenciación 
advertida debe ser adecuada para el logro del fin buscado; esto es, que la 
medida sea capaz de causar su objetivo.—c) la medida legislativa de que se 
trate debe resultar proporcional, es decir, guardar una relación razonable con 
el fin que se procura alcanzar, lo que supone una ponderación entre sus ven-
tajas y desventajas, a efecto de comprobar que los perjuicios ocasionados por 
el trato diferenciado no sean desproporcionados con respecto a los objetivos 
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perseguidos.—del punto 7.4.1. del programa impugnado se obtiene que sólo 
podrán obtener el holograma cero los automotores de uso particular modelo 
dos mil seis y posteriores.—Como se observa, la norma da un trato diferen-
ciado a los propietarios de vehículos atendiendo al modelo de su automotor, 
pues a los que cuenten con uno del año dos mil cinco o anterior les está vedada 
la posibilidad de obtener el holograma cero, aun cuando sus emanaciones de 
contaminantes pudieran estar dentro del rango establecido para acceder a 
éste.—lo anterior se traduce en una restricción para la circulación del vehículo 
por razón del modelo que no es proporcional y, por tanto, no resulta adecuada 
para alcanzar el fin que se pretende.—aun cuando no se desconoce la facul-
tad de la autoridad de emprender acciones para lograr la protección del am-
biente y contribuir a una mejor calidad del aire, beneficiando la salud de las 
personas, lo cierto es que, la restricción establecida en el programa de refe-
rencia no podría considerarse que su finalidad sea la de proteger el derecho 
de las personas a un ambiente sano, como sostiene la recurrente.—lo ante-
rior, en virtud de que la condicionante del modelo del vehículo para tener el 
derecho de obtener el holograma tipo cero es un aspecto que resulta ajeno al 
bien jurídico que se pretende tutelar con la disposición normativa –protección 
al medio ambiente–, puesto que no guarda relación lógica, ni existe un nexo 
causal entre el modelo del vehículo y el grado de afectación al medio ambiente 
que se produce por la antigüedad del automotor.—tal afirmación se corrobora 
con el hecho de que, aun cuando se considerara como válida la afirmación de 
la recurrente en el sentido de que el transcurso del tiempo y el uso habitual 
de los vehículos tiende a originar que sufran desgaste en sus partes, lo cual even-
tualmente pudiera influir en el aumento en la emisión de contaminantes, lo 
cierto es que el modelo del vehículo no es un elemento que, por sí, sea apto 
para definir el grado de emisión de contaminantes del automotor.—es decir, 
el modelo del vehículo, por sí, no es suficiente para determinar el grado de afec-
tación al ambiente que se genera con su circulación, dado que eso dependerá 
de si sus niveles de emisiones de contaminantes se encuentran o no dentro de 
los parámetros legales permitidos.—por consiguiente, la norma en análisis 
prevé una distinción injustificada entre los propietarios de vehículos automo-
tores al atender únicamente a su antigüedad, con independencia de su nivel 
de emisión de contaminantes.—Cabe agregar que los estudios estadísticos 
invocados por la autoridad únicamente sirven para anticipar una alta proba-
bilidad de cuáles serán las emanaciones de contaminantes de un vehículo de 
acuerdo con su antigüedad, pero no demuestran contundente y objetivamente 
que así sea en todos los casos.—lo cierto es que, si la restricción de acceder 
a un determinado certificado de verificación y, por tanto, a circular diariamente, 
contenida en la norma reclamada, tiene como finalidad la protección al am-
biente para evitar que circulen automotores que emitan excesivas cantidades 
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de contaminantes, lo objetivamente congruente con la naturaleza de esa me-
dida es que el acceso al holograma cero dependa del nivel de contaminantes 
emitidos por cada automóvil, obtenido como resultado de las pruebas que se 
practiquen a cada vehículo para ese efecto y no, como se establece en el pro-
grama en análisis, atender exclusivamente a la antigüedad del automotor que 
corresponda, al no ser un elemento apto y determinante para fijar el grado de 
afectación al ambiente que se genera con su circulación.—en consecuencia, 
resultan infundados los agravios planteados, toda vez que no puede conside-
rarse que la restricción en mención, basada en la sola antigüedad del auto-
motor, sea apta para lograr la finalidad que persigue el programa de Verificación 
Vehicular obligatoria impugnado.—lo anterior, en virtud de que, como se dijo, 
el objetivo de dicho programa es la conservación y el mejoramiento de la 
calidad del aire en el distrito Federal, en tanto que la diferenciación destacada 
en la norma combatida no es adecuada para el fin buscado, puesto que la 
conservación del ambiente no guarda relación con la antigüedad de un vehícu-
lo, sino con el nivel de contaminantes que emita.—por tanto, resulta ajustada 
a derecho la decisión del Juez en el sentido de que el artículo 7.4.1. del pro-
grama de Verificación obligatoria para el Segundo Semestre de 2014, en la 
parte conducente a la restricción de obtener el holograma cero, atendiendo 
al modelo del vehículo y no a sus emisiones de contaminantes, es violatorio 
del derecho de igualdad previsto en el artículo 1o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, en tanto que establece un criterio de distin-
ción que no es objetivamente razonable y justificable respecto a sujetos que se 
encuentran en idénticas condiciones y circunstancias frente a la norma …"

en el mismo sentido, el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, 
al resolver en sesión celebrada el cuatro de diciembre de dos mil catorce, el 
amparo en revisión ********** (********** del índice del Noveno tribunal Cole-
giado en materia administrativa del primer Circuito), determinó, en lo que al 
caso importa, lo siguiente:

"en cambio, son fundados los argumentos propuestos en el segundo, 
tercero y cuarto concepto de violación, en los cuales se aduce esencialmente 
que los artículos 7.3.2., 7.3.7. y 7.4.1., inciso a, del programa impugnado, vio-
lan los principios de igualdad y no discriminación, en tanto que prevén una 
restricción a la obtención del holograma cero, con base en un criterio de diferen-
ciación apartado de la emisión de contaminantes que emite un vehículo, e 
incluye uno, el año modelo, que no necesariamente incide en dicho factor, pues 
en su caso el funcionamiento del vehículo, por ende, su emisión de contami-
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nantes, dependerá del mantenimiento o condiciones particulares que el vehícu-
lo tenga, lo cual repercutirá en el resultado de la prueba técnica a la que se 
somete cada uno de éstos para cuantificar dichas emisiones; evidencián-
dose que la norma reclamada al establecer una diferenciación de trato, entre 
los propietarios de los vehículos a los que refiere, partiendo como supuesto 
de diferenciación el año modelo es que se estima que el punto 7.4.1., del pro-
grama de Verificación Vehicular obligatoria para el Segundo Semestre del año 
dos mil catorce, reclamado, violenta lo dispuesto en el artículo 1o. de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos.—Ciertamente, el programa 
de Verificación Vehicular obligatoria para el Segundo Semestre del año dos mil 
catorce, en su apartado de considerando y de objetivos, asienta: (los transcri-
bió)—los preceptos reclamados son del tenor literal siguiente: ‘7.3.2.’ (lo 
transcribió)—’7.3.7.’ (lo transcribió)—‘7.4.’ (lo transcribió) ‘7.4.1.’ (lo transcri-
bió)—Si bien, de lo anterior se aprecia que el objetivo de las normas aludidas 
es proteger el derecho a un medio ambiente adecuado para el desarrollo y 
bienestar de la población, el cual es constitucionalmente relevante y sobrada-
mente importante para operar como base justificadora; no se advierte que la 
diferenciación que se establece en relación con el modelo del vehículo des-
canse sobre una base objetiva y razonable acorde con la finalidad perseguida 
por el propio programa; pudiera afirmarse que rebasa la finalidad perseguida, ya 
que no se advierte que se encuentre íntimamente vinculada con prevenir, 
controlar y reducir las emisiones de contaminantes provenientes de vehículos 
automotores en circulación, no existiendo razón objetiva que justifique su exi-
gencia, para asegurar una calidad de aire satisfactoria para la salud y el bien-
estar de la población, al no ponderarse, precisamente, la emisión de conta- 
minantes del vehículo.—derivado de un juicio de proporcionalidad, llevado a 
cabo en relación con el programa de Verificación Vehicular, se comprueba que 
el trato desigual (por el modelo del vehículo) no resulta justificable, teniendo 
en cuenta el fin perseguido por dicho programa (protección del medio ambiente 
mediante el control del nivel de las emisiones contaminantes), que puede cum-
plimentarse, independientemente del modelo del vehículo, es decir, la medida 
establecida no está directamente conectada con el fin perseguido, ni guarda una 
relación razonable con la finalidad que se procura alcanzar, no contribuye 
directamente a su obtención.—Siendo de tomarse en consideración la juris-
prudencia 2a./J. 42/2010 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXi, abril de dos mil diez, página cuatrocientos veintisiete, de 
rubro y texto: ‘iGualdad. CriterioS Que deBeN oBSerVarSe eN el CoN-
trol de la CoNStituCioNalidad de NormaS Que Se eStimaN Viola-
toriaS de diCHa GaraNtÍa.’ (lo transcribió)—así como, la tesis i.16o.a.3 
a (10a.), del décimo Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
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primer Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro Xii, septiembre de dos mil doce, página 2093, de rubro y 
texto: ‘VeriFiCaCióN VeHiCular oBliGatoria eN el diStrito Federal. 
el CapÍtulo 1, apartado ii, puNto ii.1, SeGuNdo pÁrraFo, del pro-
Grama relatiVo para el primer SemeStre del aÑo 2011, al eSta-
BleCer Que loS VeHÍCuloS modelo 2002 Y aNterioreS No podrÁN 
oBteNer el HoloGrama tipo Cero «0», Viola el dereCHo FuNda-
meNtal de iGualdad preViSto eN el artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN 
Federal.’ (lo transcribió)—mismas consideraciones aplican en el presente 
caso, toda vez que no existe alguna base legal para sostener que los vehículos 
con más de ocho años de antigüedad desde su fabricación, emitan el doble 
de contaminantes que los vehículos más recientes, por lo que los parámetros 
tomados para la limitación en la circulación, si bien hacen referencia a la 
emisión de los vehículos automotores, también consideran la antigüedad del 
vehículo; asimismo, en el informe justificado se dice que la Nom-042-Se-
marNat-2003, aplicó para vehículos modelo dos mil seis en adelante, así los 
vehículos dos mil cinco y anteriores, no cumplieron con los requisitos esta-
blecidos en ella; que dicha norma únicamente obligaba a cumplir con los lími-
tes máximos permisibles de emisión al vender un vehículo y no así mantener 
dichos límites con una durabilidad establecida, por lo que es de concluir que 
los vehículos dos mil cinco y anteriores, al haberse vendido, no contaban con los 
estándares de durabilidad a cumplir respecto de los límites de emisiones que 
se manejan actualmente con la norma oficial vigente, lo que se traduce en 
que, dichos vehículos emiten mayores contaminantes.—lo anterior, porque 
como ya se analizó, la distinción realizada por el programa reclamado, viola 
el derecho fundamental de igualdad previsto en el artículo 1o. de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, en razón de que si el objetivo 
del programa es proteger el derecho a un medio ambiente adecuado para 
el desarrollo y bienestar de la población, no se evidencia que la diferencia que 
se establece en relación con el modelo del vehículo descanse sobre una base 
objetiva y razonable, que justifique su exigencia para asegurar una calidad de 
aire satisfactoria para la salud y el bienestar de la población, al no ponderarse, 
precisamente, la emisión de contaminantes del vehículo, sino la antigüedad 
de éste, lo que no garantiza el cumplimiento del fin que pretende el programa 
reclamado, que es la protección del medio ambiente mediante el control del 
nivel de las emisiones contaminantes.—Como consecuencia, debe convenirse 
con el quejoso, en que los artículos 7.3.2., 7.3.7. y 7.4.1., inciso a, del programa 
de Verificación Vehicular obligatoria para el Segundo Semestre de dos mil 
catorce, publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal, el treinta de junio 
de dos mil catorce, violan los principios de igualdad y no discriminación, pre-
vistos en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos."
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Cabe aclarar que, si bien la denuncia de contradicción hace referencia 
también al criterio sustentado por el tercer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, 
puebla, al resolver en sesión celebrada el cuatro de diciembre de dos mil 
catorce el amparo en revisión ********** (********** del índice del Noveno 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito), dado que, es 
esencialmente igual al que ha quedado transcrito, se estima innecesario repro-
ducir lo ahí resuelto.

Cuarto.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación esta-
bleció que a fin de decidir si existe contradicción de tesis es necesario analizar 
si los tribunales contendientes, al resolver los asuntos que son materia de la 
denuncia, realmente sostuvieron criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho, o sobre un problema jurídico central, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que rodean los casos que generan esos criterios 
no sean iguales, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan 
relevantes, y pueden ser sólo adyacentes. ello, con la finalidad de proporcionar 
certidumbre en las decisiones judiciales y dar mayor eficacia a su función uni-
ficadora de la interpretación del orden jurídico nacional. 

para que exista contradicción de tesis deben reunirse los elementos 
siguientes:

a) Que al resolver los planteamientos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios discrepantes.

b) Que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, en 
los razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias.

c) Que los distintos criterios provengan del examen de los mismos 
elemen tos, aunque éstos no sean exactamente iguales.

ahora bien, de las consideraciones que sustentan el sentido en el am-
paro en revisión **********, del índice del décimo Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, se desprende que ese tribunal 
consideró en su ejecutoria de veintitrés de diciembre de dos mil catorce, que 
el punto 7.4.1. del programa de Verificación Vehicular obligatoria para el 
Segundo Semestre de dos mil catorce, al no permitir obtener la constancia 
cero "0" a los vehículos automotores de modelos dos mil cinco y anteriores, 
no viola la garantía de igualdad prevista en el artículo 1o. de la Constitución 
Federal, debido a las consideraciones siguientes:
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- porque la hipótesis normativa que contempla el precepto reclamado, 
no es discriminatoria, sino acorde con el principio de igualdad, en razón de 
que la diferenciación que realiza el punto 7.4.1. con base en la aplicación 
del modelo del vehículo, como elemento determinante para la obtención de la 
constancia cero "0" a los vehículos automotores con una antigüedad mayor 
a ocho años, sí persigue una finalidad constitucionalmente válida (derecho a 
un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado); y, además, porque 
ese elemento que se utiliza para realizar la diferenciación sí es objetivo y 
razonable.

- Que el año del automotor es un parámetro válido para establecer 
taxativas a la circulación, máxime que el simple hecho que se trate de un 
vehículo más antiguo, es indicativo de uso mayor, sin desdoro de que el ciclo 
de vida está íntimamente ligado con la manufactura y el mantenimiento, lo que 
resulta importante si se toma en cuenta que los desechos que emite, derivan 
de los recursos energéticos, solventes volátiles, materiales sintéticos, filtros, 
batería, llantas y materiales empleados para reducir el peso y utilizados para 
su fabricación, pero una disposición cuya característica es, entre otras, la gene-
ralidad, no puede atender a circunstancias tan particulares y propias de un 
grupo reducido de sus destinatarios.

- Que las restricciones que prevé el numeral reclamado pueden ocasio-
nar molestias en los gobernados; empero, éstas no son injustificadas, ni 
desme didas, sino acordes con el fin perseguido por la norma, la cual no sólo 
tiene como propósito mitigar los efectos producidos por la contaminación, 
sino también, correlativamente, proteger la salud de la población y elevar su 
calidad de vida, como lo ordena el artículo 4o. constitucional, lo que patentiza 
la instrumentalidad de la decisión.

- Que la restricción de mérito es objetiva y razonable, en la medida que 
toma como parámetro el propio desgaste y deterioro que, en términos norma-
les sufren los automóviles, tanto por el uso y condiciones generales de man-
tenimiento, como por el simple transcurso del tiempo, circunstancias que, sin 
duda, inciden en la emisión de partículas contaminantes al ambiente.

- Que el criterio diferenciador empleado para distinguir a automóviles 
que emiten la misma cantidad de contaminantes, no discrimina a los propie-
tarios de los vehículos, sino que parte de la base de que éstos cumplan las 
exigencias ambientales para circular en el distrito Federal, presumiendo en 
términos generales que aquellos automóviles anteriores a dos mil seis, al ser 
más antiguos, se encuentran con un mayor deterioro que otros modelos 
recientes, que además pueden incorporar tecnologías más amigables con el 
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medio ambiente, lo que innegablemente, constituye un parámetro objetivo y 
razonable en términos constitucionales, cuenta habida que por las condicio-
nes propias de uso y desgaste, es más probable que deje de cumplir con los 
estándares de emisión de gases contaminantes en un menor plazo. 

- Que la finalidad de la norma examinada puede ser fácilmente identifi-
cada con el objetivo de proteger la salud de los habitantes del distrito Federal, 
mediante la reducción de la emisión total de contaminantes generado por el 
conjunto de automóviles que circulan en él, así como desincentivar su uso, 
fomentando el uso de otros esquemas de movilidad, por lo que en ese tenor, 
no se introduce arbitrariamente una distinción entre propietarios de vehículos 
recientes, y los que tienen una antigüedad igual o mayor de ocho años mo-
delo, sino que el tratamiento establecido obedece al fin de alcanzar un obje-
tivo constitucionalmente previsto.

- Que así, la distinción introducida está racionalmente conectada con 
la persecución de dicho fin y no incurre en desproporción alguna que pueda 
ser constitucionalmente reprochada, dado que la restricción para los auto-
móviles con antigüedad de ocho años, es razonable, pues, los propietarios de 
estos últimos pueden optar por emplear otros medios de transporte cuando 
se vean restringidos en su circulación, u optar por adquirir un vehículo más 
reciente. 

- Que el tratamiento impugnado no es excesivo y está plenamente jus-
tificado, dado que no se restringe totalmente la circulación en el distrito Fede-
ral de los automóviles con antigüedad igual o mayor de ocho años modelo, sino 
solo temporalmente, conforme a los diversos hologramas uno "1" y dos "2", 
con el objetivo de salvaguardar la salud de la población y elevar su calidad de 
vida, de conformidad con el artículo 4o. constitucional. 

- Que la medida que contempla el punto 7.4.1. del "programa de Verifi-
cación Vehicular obligatoria para el Segundo Semestre del año 2014" tiende 
a garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente adecuado 
para su desarrollo, salud y bienestar, así como la protección del ambiente, la 
conservación y el mejoramiento de la calidad del aire del distrito Federal, con 
el fin de proteger la salud humana y elevar el nivel de vida de su población, obje-
tivo que, sin lugar a dudas, es del interés de la sociedad; a través de la preven -
ción, control y minimización de la emisión de contaminantes, pues se busca 
retirar del flujo vehicular –un día a la semana y dos sábados al mes– a aquellos 
automóviles modelo anterior a dos mil seis, con independencia de que cum-
plan con las disposiciones previstas para la obtención del holograma "0".
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- Que, si bien se ven afectados un menor número de habitantes que 
tienen un vehículo con una antigüedad mayor a ocho años y que sus emisio-
nes de contaminación pudieran ubicarse dentro de los parámetros de emisiones 
para obtener el holograma cero (que circula todos los días), no menos cierto 
es que frente a los derechos que tienen éstos, prospera mayormente el interés 
social de toda la población en sacar de circulación aquellos vehículos con 
antigüedad mayor a ocho años, independientemente de sus niveles de 
contaminación.

- Que de lo contrario, el dejar circular a todos aquellos vehículos con 
igual número de emisiones de contaminación que los modelos de vehículos 
más recientes, tornaría que las medidas tomadas serían infructuosas, de ahí que 
surge la necesidad de sacar de circulación a un mayor número de vehículos, 
además de incentivar a la población en el sentido de la modernización de la 
flota vehicular y que es tendente a una tecnología de catalizadores ambien-
tales que pueden ir disminuyendo la contaminación que produce un vehículo.

- Que la medida tiene como finalidad restringir el congestionamiento 
de los vehículos, por lo que busca que el mayor número de vehículos que se 
encuentran en la circulación en la Ciudad de méxico, no circulen determina-
dos días a la semana, para que no se produzca el efecto invernadero, así 
como otro tipos de sustancias que dañan severamente el organismo, de ahí 
que se estima que no existe violación al principio de igualdad, dado que el 
programas de verificación tiene como fin combatir el problema de la contami-
nación pero desde una diferente perspectiva. 

- Que en mérito de lo antedicho, el programa de Verificación Vehicular, 
en específico su punto 7.4.1., no conculca en perjuicio del quejoso el derecho 
de igualdad, consagrado en el artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

por su parte, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, al fallar el veintisiete de noviembre de dos mil catorce, el 
amparo en revisión 266/2014-4506, determinó que el punto 7.4.1. del "programa 
de Verificación Vehicular obligatoria para el Segundo Semestre del año 2014" sí 
viola la garantía de igualdad consagrada en el artículo 1o. de la Constitu ción 
política de los estados unidos mexicanos, por las razones siguientes:

- porque del punto 7.4.1. del programa impugnado se obtiene que sólo 
podrán obtener el holograma cero los automotores de uso particular modelo dos 
mil seis y posteriores, con lo que se da un trato diferenciado a los propietarios de 
vehículos atendiendo al modelo de su vehículo, pues a los que cuenten con 
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uno del año dos mil cinco o anterior, les está vedada la posibilidad de obtener 
el holograma "cero", aun cuando sus emanaciones de contaminantes pudie-
ran estar dentro del rango establecido para acceder a éste.

- Que tal restricción para la circulación del vehículo por razón del 
modelo no es proporcional y, por tanto, no resulta adecuada para alcanzar 
el fin que se pretende.

- Que la restricción establecida en el programa de referencia no podría 
considerarse que tiene como finalidad la de proteger el derecho de las perso-
nas a un ambiente sano, en virtud de que la condicionante del modelo del 
vehículo para tener el derecho de obtener el holograma tipo "cero" es un 
aspecto que resulta ajeno al bien jurídico que se pretende tutelar con la dis-
posición normativa –protección al medio ambiente–, puesto que no guarda 
relación lógica, ni existe un nexo causal entre el modelo del vehículo y el grado 
de afectación al medio ambiente que se produce por la antigüedad del 
automotor.

- Que el modelo del vehículo no es un elemento que, por sí, sea apto 
para definir el grado de emisión de contaminantes del automotor y la afec-
tación al ambiente que se genera con su circulación, dado que eso dependerá 
de si sus niveles de emisiones de contaminantes se encuentran o no dentro de 
los parámetros legales permitidos.

- Que, por consiguiente, la norma en análisis prevé una distinción injus-
tificada entre los propietarios de vehículos automotores, al atender únicamente 
a su antigüedad, con independencia de su nivel de emisión de contaminantes.

- Que lo objetivamente congruente con la naturaleza de la medida es 
que el acceso al holograma cero dependa del nivel de contaminantes emiti-
dos por cada automóvil, obtenido como resultado de las pruebas que se prac-
tiquen a cada vehículo para ese efecto y no, como se establece en el programa 
en análisis, atender exclusivamente a la antigüedad del automotor, al no ser un 
elemento apto y determinante para fijar el grado de afectación al ambiente 
que se genera con su circulación.

- Que la conservación del ambiente no guarda relación con la antigüe-
dad de un vehículo, sino con el nivel de contaminantes que emita, por lo que la 
restricción que prevé la norma reclamada, es violatorio del derecho de igual-
dad previsto en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en tanto que establece un criterio de distinción que no es objeti-
vamente razonable y justificable respecto a sujetos que se encuentran en idén-
ti cas condiciones y circunstancias frente a la norma.
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en ese mismo sentido, el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Cen-
tro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, 
puebla, al resolver en sesión celebrada el cuatro de diciembre de dos mil 
catorce los amparos en revisión ********** y ********** (********** y 
**********, respectivamente, del índice del Noveno tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito), coincidió con lo determinado por 
el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al 
estimar que el punto 7.4.1. del "programa de Verificación Vehicular obligato-
ria para el Segundo Semestre del año 2014", sí viola la garantía de igualdad, 
consagrada en el artículo 1o. constitucional, atento a lo siguiente:

- porque prevé una restricción a la obtención del holograma "cero", con 
base en un criterio de diferenciación apartado de la emisión de contaminantes 
que emite un vehículo, e incluye el año modelo, que no necesariamente incide 
en dicho factor, pues el funcionamiento del automotor y, por ende, su emisión 
de contaminantes dependerá del mantenimiento o condiciones particulares 
que el vehículo tenga, lo cual repercutirá en el resultado de la prueba técnica 
a la que se somete cada uno de éstos para cuantificar dichas emisiones.

- Que el objetivo de la norma es proteger el derecho a un medio ambiente 
adecuado para el desarrollo y bienestar de la población, el cual es constitucio-
nalmente relevante y sobradamente importante para operar como base justi-
ficadora; sin embargo, no se advierte que la diferenciación que se establece 
en relación con el modelo del vehículo descanse sobre una base objetiva y 
razonable acorde con la finalidad perseguida, sino que la rebasa, pues, no se 
encuentra íntimamente vinculada con prevenir, controlar y reducir las emisio-
nes de contaminantes provenientes de vehículos automotores en circulación, 
no existiendo razón objetiva que justifique su exigencia, para asegurar una 
calidad de aire satisfactoria para la salud y el bienestar de la población, al 
no ponderarse, precisamente, la emisión de contaminantes del vehículo.

- Que el trato desigual (por el modelo del vehículo), no resulta justifica-
ble, teniendo en cuenta el fin perseguido por dicho programa (protección del 
medio ambiente mediante el control del nivel de las emisiones contaminan-
tes), puede cumplimentarse, independientemente del modelo del vehículo. 

- Que no se evidencia que la diferencia que se establece en relación 
con el modelo del vehículo descanse sobre una base objetiva y razonable, que 
justifique su exigencia para asegurar una calidad de aire satisfactoria para la 
salud y el bienestar de la población, al no ponderarse, precisamente, la emi-
sión de contaminantes del vehículo, sino la antigüedad de éste, lo que no 
garantiza el cumplimiento del fin que pretende el programa reclamado.



1250 SEPTIEMBRE 2015

de lo antedicho se advierte que la materia de la contradicción se limita 
a precisar si las restricciones de circulación de los programas de Verifica-
ción Vehicular obligatoria para el distrito Federal con base en el año-modelo 
del vehículo violan o no el derecho fundamental de igualdad en sentido amplio, 
sin incluir el estudio de "la no discriminación", por ser éste un aspecto de 
legalidad en sentido estricto.

No es óbice para estimar existente la presente contradicción de tesis, el 
hecho de que la ejecutoria del décimo Segundo Séptimo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito haya sido emitida por mayoría 
de votos, habida cuenta de que de acuerdo con los artículos 186 de la ley de 
amparo, y 35, párrafo primero, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, las resoluciones de los tribunales Colegiados de Circuito pueden 
dictarse, válidamente, por mayoría de votos, por tanto, al contener el criterio 
del órgano jurisdiccional que las pronuncia, son idóneas para la existencia de 
contradicción de tesis.

resulta aplicable la jurisprudencia 147/2008, aprobada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 444, 
del tomo XXViii, octubre de 2008, de la Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, que a continuación se transcribe:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. eXiSte auN CuaNdo laS SeNteNCiaS Que CoNtieNeN loS Cri-
terioS relatiVoS HaYaN Sido emitidaS por maYorÍa de VotoS.—los 
artículos 184, fracción ii, de la ley de amparo y 35, primer párrafo, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación establecen que las resoluciones 
de los tribunales Colegiados de Circuito pueden emitirse válidamente por 
mayoría de votos, de manera que, desde el punto de vista formal, contienen 
el criterio del órgano jurisdiccional que las pronuncia y, por ende, son idóneas 
para la existencia de contradicción de tesis."

No pasa inadvertido para este pleno de Circuito, el hecho de que el 
programa de Verificación Vehicular obligatoria para el Segundo Semestre 
del año dos mil catorce, analizado e interpretado por los tribunales conten-
dientes, ya no se encuentra vigente actualmente; sin embargo, ello no impide 
resolver la presente contradicción de tesis, puesto que el programa de Verifi-
cación Vehicular obligatoria para el primer Semestre del año 2015, establece 
que la constancia de verificación tipo cero "0" (holograma "0") podrá ser obte-
nida por vehículos de uso particular, de carga y transporte colectivo de pasa-
jeros a gasolina año modelo dos mil siete y posteriores, lo cual muestra que 
el contenido de la hipótesis normativa combatida se repitió, en lo esencial, 
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para el primer semestre de dos mil quince y, por tanto, la presente divergencia 
de criterios requiere ser resuelta.

es aplicable la jurisprudencia 87/2000, aprobada por esta Segunda 
Sala, visible en la página 70, del tomo Xii, septiembre de 2000, de la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el rubro y texto 
siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe, auNQue dimaNe 
de la iNterpretaCióN de preCeptoS leGaleS deroGadoS, Si Su CoN -
teNido Se repitió eN loS ViGeNteS.—a pesar de que los criterios diver -
gentes deriven del examen de disposiciones legales o reglamentarias que ya 
no se encuentren en vigor, por haber sido derogados o abrogados los orde -
namientos a que pertenecen, es necesario resolver la contradicción de tesis 
denunciada en el caso de que los ordenamientos vigentes, que sustituyeron a 
aquéllos repitan, en lo esencial, las hipótesis normativas cuya interpreta ción 
por los tribunales Colegiados de Circuito o por las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, dio lugar a la contradicción de tesis, puesto que 
este proceder tiende a fijar criterios que conservan vigencia y utilidad en la 
preservación de la seguridad jurídica."

QuiNto.—de conformidad con los artículos 225 y 226, fracción iii, de 
la ley de amparo, este pleno de Circuito determina que debe prevaler con 
carácter de jurisprudencia el criterio que se sustentará en esta ejecutoria.

en el caso, como ya se precisó el motivo de disenso, reside en que el 
décimo Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, consideró que el punto 7.4.1. del programa de Verificación Vehicular 
para el Segundo Semestre de dos mil catorce, al no permitir obtener la cons-
tancia de verificación cero "0" a los vehículos automotores año modelo dos mil 
cinco y anteriores, no viola el derecho humano de igualdad prevista en el 
artículo 1o. de la Constitución Federal, en tanto que la limitante que prevé 
la norma está justificada, debido a que si bien, se ve afectado un menor 
número de habitantes que tienen un vehículo con una antigüedad mayor a 
ocho años, cuyas emisiones contaminantes pudieran ubicarse dentro de los 
parámetros para obtener un holograma que les permitiría circular todos los días, 
no menos cierto es que, frente a sus derechos prevalece el interés social de 
toda la población en sacar de la circulación todos aquellos automóviles que 
superen tal antigüedad, independientemente de sus niveles de contamina-
ción; en tanto que, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito y el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Segunda región (al resolver en auxilio del Noveno tribunal Colegiado en 
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materia administrativa del primer Circuito), sostuvieron, que la norma citada, 
sí viola el referido derecho humano, supuesto que no se evidencia que la dife-
rencia que se establece en relación con el modelo del vehículo descanse 
sobre una base objetiva y razonable, que justifique su exigencia para asegurar 
una calidad de aire satisfactoria para la salud y el bienestar de la población, 
al no ponderarse, precisamente, la emisión de contaminantes del vehículo, 
sino la antigüedad de éste, lo que no garantiza el cumplimiento del fin que 
pretende el referido programa.

a fin de analizar el tema de contradicción, en principio es menester 
tener presente lo que establece el artículo 1o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos: 

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas goza-
rán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tra-
tados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de 
las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni sus-
penderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con-
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate-
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi-
sibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.

"está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los 
esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este 
solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.

"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o na-
cional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condi cio-
nes de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil 
o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."

el primer párrafo del numeral transcrito contiene una afirmación general 
del principio de igualdad en el disfrute de los derechos humanos reconocidos 
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en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado mexi-
cano sea parte, lo cual significa que a ninguna persona que se encuentre en 
nuestro país, se le negará el goce de estos derechos.

esa redacción evidencia la voluntad constitucional de asegurar en los 
más amplios términos el goce de los derechos humanos y de que las limita -
ciones a los mismos sean concebidas restrictivamente, de conformidad con 
el carácter excepcional que la Constitución les atribuye.

así, la igualdad se tutela en la Constitución Federal como uno de los 
principios estructurales del orden jurídico, lo cual implica que ha de servir 
como criterio básico para la producción normativa y su posterior interpreta-
ción y aplicación.

es un principio complejo que otorga a las personas no solamente la 
garantía de que son iguales ante la ley, esto es, como destinatarios de las nor-
mas, sino que también son iguales ante la ley en relación con su contenido, la 
cual tiene que ajustarse a las disposiciones constitucionales sobre igualdad 
para ser constitucional.

el sentido de la igualdad es colocar a los particulares en condiciones 
de poder acceder a derechos reconocidos constitucionalmente, pero ello no 
significa que todos los individuos deban ser iguales en todo, pues la propia 
Constitución Federal acepta implícitamente la existencia de desigualdades 
materiales, de ahí que se refiere a la igualdad jurídica que debe traducirse en 
la seguridad de no tener que soportar un perjuicio o privarse de un beneficio 
injustificadamente.

Consideraciones que se desprenden de la tesis de jurisprudencia 1a./J. 
55/2006, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena 
Época, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXiV, septiembre de 2006, página 75, cuyos rubro y texto son del tenor literal 
siguiente:

 
"iGualdad. CriterioS para determiNar Si el leGiSlador 

reSpeta eSe priNCipio CoNStituCioNal.—la igualdad en nuestro texto 
constitucional constituye un principio complejo que no sólo otorga a las perso-
nas la garantía de que serán iguales ante la ley en su condición de destinatarios 
de las normas y de usuarios del sistema de administración de justicia, sino 
también en la ley (en relación con su contenido). el principio de igualdad debe 
entenderse como la exigencia constitucional de tratar igual a los iguales y 
desigual a los desiguales, de ahí que en algunas ocasiones hacer distinciones 
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estará vedado, mientras que en otras estará permitido o, incluso, constitu-
cionalmente exigido. en ese tenor, cuando la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación conoce de un caso en el cual la ley distingue entre dos o varios 
hechos, sucesos, personas o colectivos, debe analizar si dicha distinción des-
cansa en una base objetiva y razonable o si, por el contrario, constituye una 
discriminación constitucionalmente vedada. para ello es necesario deter-
minar, en primer lugar, si la distinción legislativa obedece a una finalidad obje-
tiva y constitucionalmente válida: el legislador no puede introducir tratos 
desiguales de manera arbitraria, sino que debe hacerlo con el fin de avanzar 
en la consecución de objetivos admisibles dentro de los límites marcados por las 
previsiones constitucionales, o expresamente incluidos en ellas. en segundo 
lugar, es necesario examinar la racionalidad o adecuación de la distin-
ción hecha por el legislador: es necesario que la introducción de una dis-
tinción consti tuya un medio apto para conducir al fin u objetivo que el legislador 
quiere alcanzar, es decir, que exista una relación de instrumentalidad entre la 
medida clasificatoria y el fin pretendido. en tercer lugar, debe cumplirse con 
el requisito de la proporcionalidad: el legislador no puede tratar de alcanzar 
objetivos constitucionalmente legítimos de un modo abiertamente despro-
porcional, de manera que el juzgador debe determinar si la distinción legisla-
tiva se encuentra dentro del abanico de tratamientos que pueden considerarse 
proporcionales, habida cuenta de la situación de hecho, la finalidad de la ley 
y los bienes y derechos constitucionales afectados por ella; la persecución de 
un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación inne-
ce saria o desmedida de otros bienes y derechos constitucionalmente protegi-
dos. por último, es de gran importancia determinar en cada caso respecto de 
qué se está predicando con la igualdad, porque esta última constituye un 
principio y un derecho de carácter fundamentalmente adjetivo que se predica 
siempre de algo, y este referente es relevante al momento de realizar el con-
trol de constitucionalidad de las leyes, porque la Norma Fundamental permite 
que en algunos ámbitos el legislador tenga más amplitud para desarrollar su 
labor normativa, mientras que en otros insta al Juez a ser especialmente 
exigente cuando deba determinar si el legislador ha respetado las exigencias 
derivadas del principio mencionado."

así, el principio de igualdad debe entenderse como un principio que 
exige tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales. para ajustarse 
a ello, en algunas ocasiones hacer distinciones estará vedado, pero en otras 
estará permitido, o, incluso, constitucionalmente exigido. 

para efecto de realizar el control de constitucionalidad de las leyes en 
casos en los que se planteen cuestiones de igualdad, lo esencial es explicitar 
sobre la base de qué criterios y con qué fines deben considerarse iguales o 
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desiguales dos o más situaciones. Sólo así será posible marcar la necesaria 
diferencia entre las distinciones que son constitucionalmente legítimas y aque-
llas que son constitucionalmente ilegítimas.

dicho de modo más concreto, ante un caso en el que la ley distingue 
entre dos o varios hechos, sucesos, personas o colectivos, debe analizar si 
dicha distinción descansa en una base objetiva y razonable, esto es, si está 
justificada, o si, por el contrario, tiene por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas.

para ello es necesario determinar si la distinción introducida por el 
legislador obedece a una finalidad objetiva y constitucionalmente válida. es claro 
que el legislador no puede introducir tratos desiguales de manera arbitraria, 
sino que debe hacerlo con el fin de avanzar en la consecución de objetivos 
constitucionalmente válidos –esto es, admisibles dentro de los límites marca-
dos por las previsiones constitucionales, o expresamente incluidos en dichas 
previsiones–.

también es necesario examinar la racionalidad o adecuación de la dis-
tinción introducida por el legislador, es decir, verificar si la distinción consti-
tuye un medio apto para conducir al fin u objetivo que el legislador quiere 
alcanzar. Si la relación de instrumentalidad entre la medida clasificatoria 
introducida por el legislador y el fin que éste pretende alcanzar no es clara, o 
si se llega a la conclusión de que la medida es patentemente ineficaz para 
conducir al fin pretendido, será obligado concluir que la medida no es consti-
tucionalmente razonable.

por otro lado, debe cumplirse el requisito de la proporcionalidad de la 
medida legislativa bajo examen, dado que el legislador no puede tratar de 
alcanzar objetivos constitucionalmente legítimos de un modo abiertamente 
desproporcional, sino que debe cuidar que exista un adecuado balance entre el 
trato desigual que se otorga y la finalidad perseguida.

así, lo que se debe determinar es si la distinción realizada por el legis-
lador se encuentra dentro del abanico de tratamientos que pueden conside-
rarse proporcionales, habida cuenta de la situación de hecho, la finalidad 
de la ley, y los bienes y derechos afectados por la misma, con independen-
cia de que, desde ciertos puntos de vista, unos puedan considerarse preferi-
bles a otros. 

lo que el derecho fundamental de igualdad exige es, en definitiva, que 
la persecución de un objetivo constitucionalmente válido no se haga a costa 
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de una afectación innecesaria o desmedida de otros bienes y derechos cons-
titucionalmente protegidos.

por último, es de la mayor importancia determinar respecto de qué se 
está predicando la igualdad o la desigualdad en el caso concreto. la igual-
dad es siempre un principio y un derecho de carácter fundamentalmente 
adjetivo. la igualdad o la desigualdad, en otras palabras, se predica siempre 
de algo y, este referente es relevante a la hora de realizar el control de consti-
tucionalidad de las leyes, porque la Constitución desea que en algunos ámbitos 
el legislador tenga más amplitud para desarrollar su labor normativa, mien-
tras que en otros, ésta se contraste más estrechamente con las condiciones 
y parámetros constitucionalmente establecidos. la Constitución misma esta-
blece, en varios preceptos, cuál debe ser el referente de fondo del juicio de 
igualdad, e indica indirectamente al Juez de constitucionalidad en qué casos 
debe ser especialmente exigente a la hora de determinar si el legislador se ha 
ajustado a las exigencias que de él derivan.

así, la intención constitucional es extender las garantías implícitas 
en el principio de igualdad al ámbito de las acciones legislativas que tienen un 
impacto significativo en la libertad y la dignidad de las personas.

en ese tenor, el Juez constitucional tendrá que asegurarse, por ejemplo, 
de que las medidas legislativas bajo examen puedan ser vistas como medidas 
orientadas a alcanzar, no ya una finalidad constitucionalmente admisible –esto 
es, una finalidad no abiertamente contradictoria con las disposiciones consti-
tucionales sino una finalidad con un apoyo constitucional claro esto es, un 
objetivo constitucionalmente importante–.

en ese orden, el valor superior que persigue el derecho fundamental de 
igualdad es evitar que existan normas que, llamadas a proyectarse sobre 
situaciones de igualdad de hecho, produzcan como efecto de su aplicación la 
ruptura de esa igualdad al generar un trato desproporcional entre situaciones 
análogas, o bien, propicien efectos semejantes sobre personas que se encuen-
tran en situaciones dispares, lo que se traduce en desigualdad jurídica.

así, para que las diferencias normativas puedan considerarse apega-
das al principio de igualdad es indispensable que se acredite que existe una 
justificación objetiva y razonable, de acuerdo con estándares y juicios de valor 
generalmente aceptados, su pertinencia debe apreciarse en relación con la 
finalidad y efectos de la medida considerada, debiendo concurrir una relación 
de proporcionalidad entre los medios empleados y la finalidad perseguida.
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lo anterior, según se desprende del contenido de la tesis 2a. lXXXii/2008, 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, 
junio de 2008, página 448, que dice: 

"priNCipio GeNeral de iGualdad. Su CoNteNido Y alCaNCe.—
el principio de igualdad tiene un carácter complejo en tanto subyace a toda la 
estructura constitucional y se encuentra positivizado en múltiples preceptos 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que constitu-
yen sus aplicaciones concretas, tales como los artículos 1o., primer y tercer 
párrafos, 2o., apartado B, 4o., 13, 14, 17, 31, fracción iV, y 123, apartado a, 
fracción Vii. esto es, los preceptos constitucionales referidos constituyen normas 
particulares de igualdad que imponen obligaciones o deberes específicos a los 
poderes públicos en relación con el principio indicado; sin embargo, tales pode-
res, en particular el legislador, están vinculados al principio general de igual-
dad, establecido, entre otros, en el artículo 16 constitucional, en tanto que 
éste prohíbe actuar con exceso de poder o arbitrariamente. ahora bien, este 
principio, como límite a la actividad del legislador, no postula la paridad 
entre todos los individuos, ni implica necesariamente una igualdad material 
o económica real, sino que exige razonabilidad en la diferencia de trato, como 
criterio básico para la producción normativa. así, del referido principio deri-
van dos normas que vinculan específicamente al legislador ordinario: por un 
lado, un mandamiento de trato igual en supuestos de hecho equivalentes, 
salvo que exista un fundamento objetivo y razonable que permita darles uno 
desigual y, por el otro, un mandato de tratamiento desigual, que obliga al 
legislador a establecer diferencias entre supuestos de hecho distintos cuando 
la propia Constitución las imponga. de esta forma, para que las diferencias 
normativas puedan considerarse apegadas al principio de igualdad es indis-
pensable que exista una justificación objetiva y razonable, de acuerdo con 
estándares y juicios de valor generalmente aceptados, cuya pertinencia debe 
apreciarse en relación con la finalidad y efectos de la medida considerada, 
debiendo concurrir una relación de proporcionalidad entre los medios emplea-
dos y la finalidad perseguida."

a fin de evaluar si una norma cumple con los principios de razonabili-
dad y proporcionalidad a los que se ha hecho mención, esto es, si existe una 
justificación objetiva y razonable en relación con la finalidad de su implemen-
tación, debe verificar que se cumpla con lo siguiente:

a) Finalidad constitucionalmente legítima. lo anterior implica que los 
medios escogidos deben ser legítimos y constitucionalmente permitidos.
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b) Ser adecuada, idónea, apta y susceptible de alcanzar el fin perse-
guido. Bajo ese criterio se requiere determinar si la medida adoptada es eficaz 
para lograr la consecución del objetivo.

c) Ser necesaria. ese concepto se traduce en que la medida sea sufi-
ciente para lograr la finalidad perseguida, de tal forma que no implique una 
carga desmedida, excesiva o injustificada para el gobernado.

d) Justificación en razones constitucionales. esto implica verificar si 
existen motivos que hagan comprensible la diferenciación, esto es, que no la 
tornen en desproporcional, injustificada o arbitraria, lo que implica el análisis 
del juzgador respecto de la existencia de una razón suficiente o imperativa.

ahora bien, trasladando las consideraciones expuestas al caso en con-
creto, se estima que este asunto debe examinarse considerando la existen-
cia de diversos intereses constitucionales, pues el punto de contradicción versa 
sobre si el punto 7.4.1. del programa de Verificación Vehicular obligatoria 
para el Segundo Semestre de dos mil catorce, al no permitir obtener la cons-
tancia cero "0" a los vehículos automotores con una antigüedad mayor a ocho 
años, en específico los modelos dos mil cinco y anteriores, viola o no el dere-
cho humano de igualdad prevista en el artículo 1o. de la Constitución Federal, 
con base en la circunstancia de si realiza o no un tratamiento desproporcio-
nal de sujetos que se encuentran en la misma situación, en tanto que según 
se desprende del programa reclamado, se busca salvaguardar los derechos 
a la salud y a un ambiente sano tutelados en el artículo 4o. de la Constitu  -
ción Federal.

en orden de lo hasta aquí expuesto, procede realizar el juicio de valora-
ción al que se ha hecho mención respecto de las medidas tomadas en el 
punto 7.4.1. del programa de Verificación Vehicular obligatoria para el Segundo 
Semestre de dos mil catorce.

para ello, es necesario transcribir el contenido tanto de la parte consi-
derativa del programa de Verificación Vehicular obligatoria para el Segundo 
Semestre del año dos mil catorce, así como del artículo único, objetivo y apli-
cación, y los puntos 7.4. y 7.4.1., los que son del tenor siguiente: 

"Secretaría del medio ambiente.—programa de Verificación Vehicular 
obli gatoria para el Segundo Semestre del año 2014. … Considerando.—Que 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos dispone en el ar-
tículo 4o., párrafo quinto, ‘que toda persona tiene derecho a un medio ambiente 
sano para su desarrollo y bienestar’.—Que el artículo 1, fracción i, de la ley 
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General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, establece como 
parte de su objeto el ‘garantizar el derecho de toda persona a vivir en un 
medio ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar’.—Que la ley 
ambiental de protección a la tierra en el distrito Federal, establece dentro de 
los principios y lineamientos de política ambiental que las autoridades, así 
como la sociedad deben asumir en corresponsabilidad la protección del 
ambiente, la conservación y el mejoramiento de la calidad del aire del distrito 
Federal, con el fin de proteger la salud humana y elevar el nivel de vida de su 
población.—Que asimismo de conformidad con el artículo 2, fracción primera, 
de la ley ambiental de protección a la tierra en el distrito Federal, dicho orde-
namiento es aplicable en los casos de la prevención y control de la conta-
minación atmosférica proveniente de fuentes móviles que estén sujetas a 
la jurisdicción local.—Que el artículo 131 de la ley ambiental de protección 
a la tierra en el distrito Federal, señala como criterios ambientales para la 
protección a la atmósfera que las políticas y programas de las autoridades 
ambientales estén dirigidos a garantizar que la calidad del aire sea satisfac-
toria en el distrito Federal, y que las emisiones de todo tipo de contaminantes 
a la atmósfera deben ser reducidas y controladas para asegurar una calidad 
del aire satisfactoria para la salud y el bienestar de la población, y el mante-
nimiento del equilibrio ecológico.—Que el artículo 133, fracción iV, de la ley 
ambiental de protección a la tierra en el distrito Federal, faculta a la secre-
taría para promover ante los responsables de la operación de fuentes conta-
minantes, la aplicación de la mejor tecnología disponible, con el propósito de 
reducir sus emisiones a la atmósfera.—Que en términos del artículo 5, de la 
ley ambiental de protección a la tierra en el distrito Federal, se define 
por fuente móvil a los vehículos automotores que emitan contaminantes al 
ambiente.—Que los propietarios o poseedores de vehículos automotores 
en circulación matriculados en el distrito Federal deberán someter sus uni-
dades a la verificación de emisiones contaminantes, en los Centros de Verifica-
ción específicamente autorizados por la Secretaría del medio ambiente en 
términos de los dispuesto por el artículo 140 de la ley ambiental de protec-
ción a la tierra en el distrito Federal y el artículo 5 del reglamento de la ley 
ambiental del distrito Federal en materia de Verificación Vehicular, así como 
sustituir los dispositivos de reducción de contaminantes cuando terminen su 
vida útil, para circular o aplicar los programas de restricción de circulación 
en situaciones normales y de contingencia.—Que el artículo tercero transi-
to rio del decreto por el que se reforma y adiciona la hoy ley ambiental de 
protección a la tierra en el distrito Federal, publicado el 21 de junio de 2006, 
señala que se exceptúa a las motocicletas de la aplicación de los artículos 
139 y 140, de dicho ordenamiento, hasta en tanto se expida la normatividad 
oficial mexicana aplicable.—Que los Centros de Verificación están obligados a 
operar conforme a las normas oficiales aplicables, así como a las disposiciones 
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emitidas por la Secretaría del medio ambiente del Gobierno del distrito Fede-
ral.—Que las Secretarías del medio ambiente, de Seguridad pública y de Finan-
zas del Gobierno del distrito Federal, en términos del artículo 22 de la ley 
orgánica de la administración pública del distrito Federal, suscribieron el 31 
de enero de 2011, un Convenio de Colaboración administrativa con el objeto de 
establecer la competencia, obligaciones y facultades de las tres Secretarías 
respecto al condicionamiento de la Verificación de emisiones Vehiculares al 
no adeudo de multas por infracciones al reglamento de tránsito metropoli-
tano y/o al impuesto sobre tenencia y uso de Vehículos.—Que el 9 de agosto 
de 2012 se publicó en la Gaceta oficial del Gobierno del distrito Federal, 
el decreto por el que se expide el programa para Contingencias ambientales 
atmosféricas en el distrito Federal, que tiene por objeto determinar, atendiendo 
a la concentración de contaminantes atmosféricos en las 16 delegaciones del 
distrito Federal, las fases de contingencia ambiental, las bases de la declara-
ción respectiva, así como las medidas aplicables para prevenir y controlar las 
emisiones contaminantes generadas por fuentes fijas y móviles, sus efectos 
en la salud de la población o en los ecosistemas.—Que el 3 de octubre del 
2013, se publicó en la Gaceta oficial del distrito Federal el ‘Convenio de Coor-
dinación por el que se crea la Comisión ambiental de la megalópolis’, cuyo 
objeto es constituir la comisión como un órgano de coordinación, para llevar 
a cabo, entre otras acciones, la planeación y ejecución de acciones en mate-
ria de protección al ambiente, de preservación y restauración del equilibrio 
ecológico en la zona, conformada por los órganos políticos administrativos 
desconcentrados del distrito Federal, así como los municipios de los estados de 
Hidalgo, méxico, morelos, puebla y tlaxcala.—Que el 19 de junio de 2014 
se publicó en la Gaceta oficial del Gobierno del distrito Federal, el decreto 
por el que se expide el programa Hoy No Circula en el distrito Federal, que 
tiene por objeto, establecer medidas aplicables a la circulación vehicular de 
fuentes móviles o vehículos automotores, con el objetivo de prevenir, minimi-
zar y controlar la emisión de contaminantes provenientes de fuentes móviles 
que circulan en el distrito Federal, sea cual fuere el origen de las placas 
y/o matrícula del vehículo, mediante la limitación de su circulación.—Que de 
acuerdo al inventario de emisiones Contaminantes y de efecto invernadero 
2012, en la ZmVm, se generan anualmente 50 millones de gases de efecto 
invernadero (49% por las fuentes móviles), más de 9 mil toneladas de partículas 
finas (pm2.5) y las fuentes móviles aportan el 31%, 2 millones de toneladas de 
precursores de ozono (Co, Nox, CoV) y las fuentes móviles aportan el 73%, 
de los precursores de ozono, poco más de 2 mil toneladas de carbono negro, 
que es el principal contaminante que incide en el cambio climático y las fuen-
tes móviles aportan el 79% de carbono negro. Que para el cumplimiento 
de los preceptos y políticas antes referidos, he tenido a bien expedir el 
siguiente: programa de Verificación Vehicular obligatoria para el Segundo 
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Semestre del año 2014.—‘artículo único. Se aprueba el programa de Verifica-
ción Vehicular obligatoria para el Segundo Semestre del año 2014, en cum-
plimiento a lo establecido en el artículo 140 de la ley ambiental de protección 
a la tierra en el distrito Federal.—1. objetivo del programa.—establecer el 
calendario y los lineamientos conforme a los cuales los vehículos automoto-
res de combustión interna matriculados y/o que circulen en el distrito Federal 
deberán ser verificados en sus emisiones contaminantes durante el segundo 
semestre del año 2014.—2. aplicación.—el presente programa aplica a todos 
los vehículos matriculados y/o que circulen en el territorio del distrito Federal, 
y los que porten placas metropolitanas.—los vehículos exentos del presente 
programa son los tractores agrícolas, la maquinaria dedicada a las industrias 
de la construcción y minera, las motocicletas, los vehículos eléctricos, los 
vehículos con matrícula de auto antiguo y/o clásico, automotores con matrícula 
de demostración y/o traslado y aquellos cuya tecnología impida la aplicación de 
la norma oficial mexicana correspondiente, mismos que podrán circular 
todos los días.—asimismo, quedan obligados a observar el presente progra-
ma, los responsables de los Centros de Verificación de emisiones Vehiculares 
«Verificentros», los proveedores de equipo de verificación de emisiones vehicu-
lares, así como los conductores de vehículos automotores matriculados fuera 
del distrito Federal que circulan en vialidades del distrito Federal.’

"7.4. Constancia de Verificación tipo cero ‘0’ (holograma ‘0’). podrán 
obtener este tipo de holograma:

"7.4.1. los vehículos a gasolina cuyos niveles de emisión no sobrepasen 
100 partes por millón (ppm) de hidrocarburos, 0.6% en volumen de monóxido 
de carbono, 1000 ppm de óxidos de nitrógeno y 0.6% en volumen de oxígeno, 
con un lambda no mayor a 1.05, en tanto que el resultado de la suma del 
monóxido de carbono y bióxido de carbono no deberá salirse del intervalo de 13 
a 16.5% en volumen y que, además, cumplan con el siguiente requerimiento 
respecto a su modelo:

"a) Vehículos de uso particular, de carga y transporte colectivo de pasa-
jeros a gasolina año modelo 2006 y posteriores.

"b) taxis a gasolina año modelo 2010 y posteriores.

"aquellos vehículos que por sus características deban ser valorados 
bajo procedimiento estático de prueba, deberán cumplir con estos mismos lími-
tes máximos permisibles, salvo en la etapa de marcha lenta en vacío en donde 
el límite de oxígeno será de 2.0% en volumen y el lambda será de 1.2."
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por su parte, los artículos 139, 140 (en cumplimiento del cual se emitió 
el programa de Verificación Vehicular obligatoria para el Segundo Semes-
tre del año 2014), 143, 144, 147 y 149 de la ley ambiental de protección a la 
tierra en el distrito Federal, establecen:

"artículo 139. la secretaría podrá limitar la circulación de vehículos 
automotores en el distrito Federal, incluyendo los que cuenten con placas expe-
didas por la Secretaría de Comunicaciones y transportes, por otras entidades 
federativas o por el extranjero, para prevenir y reducir las emisiones contami-
nantes, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables."

"artículo 140. los propietarios o poseedores de vehículos automotores 
en circulación matriculados en el distrito Federal, deberán someter sus uni-
da des a la verificación de emisiones contaminantes, en los centros de verifica-
ción autorizados por la secretaría dentro del periodo que le corresponda en 
los términos del programa de Verificación Vehicular obligatoria que al efecto 
se expida y, en su caso, reparar los sistemas de emisión de contaminantes y 
sustituir los equipos y dispositivos que no funcionen adecuadamente, en los 
términos que determine el programa de verificación correspondiente."

"artículo 143. Si los vehículos en circulación rebasan los límites máximos 
permisibles de emisiones contaminantes fijados por las normas correspon-
dientes, serán retirados de la misma por la autoridad competente, hasta que 
acredite su cumplimiento."

"artículo 144. el propietario o poseedor del vehículo que incumpla con 
las normas oficiales mexicanas o las normas ambientales del distrito Federal 
de acuerdo con el artículo anterior, tendrá un plazo de treinta días naturales 
para hacer las reparaciones necesarias y presentarlo a una nueva verificación. 
el vehículo podrá circular en ese periodo sólo para ser conducido al taller 
mecánico o ante el verificador ambiental."

"artículo 147. los vehículos matriculados en el distrito Federal, así 
como de servicio público de transporte de pasajeros o carga que requieran 
de sistemas, dispositivos y equipos para prevenir o minimizar sus emisiones 
contaminantes, lo harán conforme a las características o especificaciones que 
determine la secretaría."

"artículo 149. para prevenir y reducir la emisión de contaminantes a la 
atmósfera, la secretaría promoverá ante las autoridades competentes, progra-
mas de ordenamiento vial y de agilización del tránsito vehicular."
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de la transcripción que antecede se advierte que el programa de Veri-
ficación Vehicular obligatoria para el Segundo Semestre de dos mil catorce, 
se aprobó a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la ley ambiental de 
protección a la tierra en el distrito Federal, concretamente en su artículo 140, 
el cual está contenido en la sección iii "Control de emisiones provenientes 
de fuentes móviles", de cuya lectura íntegra se desprende que el objetivo de su 
implementación es prevenir y reducir las emisiones contaminantes a la atmós-
fera, para lo cual los vehículos automotores deberán someterse a los progra-
mas de verificación correspondientes.

por su parte, la porción normativa sujeta a estudio, establece que podrán 
obtener el holograma cero los vehículos a gasolina cuyos niveles de emisión 
no sobrepasen 100 partes por millón (ppm) de hidrocarburos, 0.6% en volu-
men de monóxido de carbono, 1000 ppm de óxidos de nitrógeno y 0.6% en 
volumen de oxígeno, con un lambda no mayor a 1.05, en tanto que el resul-
tado de la suma del monóxido de carbono y bióxido de carbono no deberá 
salirse del intervalo de 13 a 16.5% en volumen y que, además, sean de uso 
particular, de carga y transporte colectivo de pasajeros a gasolina año modelo 
2006 y posteriores. es decir, restringe a los vehículos modelo dos mil cinco y 
anteriores para obtener dicho holograma.

del contenido de la parte considerativa del programa de verificación se 
advierte que éste, persigue una finalidad constitucionalmente legítima, como 
lo es salvaguardar la salud de las personas, así como su derecho a un medio 
ambiente adecuado, para su desarrollo y bienestar, derecho humano que se 
encuentra previsto en los párrafos cuarto y quinto del artículo 4o. constitucional.

de ese precepto constitucional se advierte que el legislador elevó al 
grado de un derecho fundamental, el que tiene toda persona a la protección 
de la salud, así como a un medio ambiente sano, esto es, que sea adecuado 
para su desarrollo y bienestar.

asimismo, el programa se sustenta en que las políticas y acciones gu-
bernamentales están dirigidas a contar con una calidad del aire satisfactoria 
para la salud y el bienestar de la población, las cuales deben regirse por cri-
terios y estrategias ambientales que garanticen la reducción y control de las 
emisiones de todo tipo de contaminantes a la atmósfera.

así, es dable concluir a que el programa de verificación sí persigue un 
objetivo legítimo y constitucionalmente válido, en la medida que busca con-
trolar y disminuir la contaminación de la Zona metropolitana del Valle de 
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méxico, lo que a su vez implica la salvaguarda de la salud de las personas que 
ahí habitan, o sea, las medidas adoptadas se emiten con el fin de cumplir con 
los derechos fundamentales tutelados en el artículo 4o. de la Constitu ción polí-
tica de los estados unidos mexicanos.

No obstante la conclusión alcanzada sobre la legitimidad de la finali-
dad buscada por el referido programa de Verificación Vehicular obligatoria 
para el Segundo Semestre de dos mil catorce, su punto 7.4.1. al no permitir 
obtener la constancia cero "0" a los vehículos automotores año modelo dos 
mil cinco y anteriores, es violatorio del derecho humano a la igualdad consa-
grado en el artículo 1o. de la Constitución General de la república.

ello es así, pues el programa de Verificación Vehicular obligatoria para 
el Segundo Semestre de dos mil catorce, en el que se establecen las medidas 
para limitar la circulación de vehículos automotores en el distrito Federal, 
con el objeto de controlar y reducir la contaminación atmosférica y contingen-
cias ambientales, sí viola el derecho fundamental de igualdad pues sin que 
exista causa objetiva y razonable que lo justifique, otorga un trato distinto a 
las personas dependiendo del año de los vehículos automotores en que se 
transporten en la Zona metropolitana del Valle de méxico, impidiéndoles acce-
der al holograma de verificación "cero", cuando sean de modelo dos mil cinco 
o anteriores.

lo anterior se estima así pues, si bien el objetivo de la norma es prote-
ger el derecho a un medio ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar 
de la población, el cual es constitucionalmente relevante y sobradamente 
importante para operar como base justificadora, no se advierte que la diferen-
ciación que se establece en relación con el modelo del vehículo descanse 
sobre una base objetiva y razonable acorde con la finalidad perseguida por el 
propio programa.

en ese sentido, es dable establecer que la norma controvertida rebasa 
la finalidad perseguida, ya que no se advierte que la medida en ella adoptada 
se encuentre íntimamente vinculada con prevenir, controlar y reducir las emi-
siones de contaminantes provenientes de vehículos automotores en circu-
lación, no advirtiéndose razón objetiva que justifique su exigencia, para asegurar 
una calidad de aire satisfactoria para la salud y el bienestar de la población, 
al no ponderarse, precisamente, la emisión de contaminantes del vehículo, 
sino basarse exclusivamente en el modelo para vedar la posibilidad de obtener 
cierto holograma.
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ello, pues el punto 7.4.1. del programa referido prevé que sólo podrán 
obtener el holograma cero los automotores de uso particular modelo dos 
mil seis y posteriores, lo que implica un trato desigual a los propietarios de 
vehículos atendiendo al modelo de su automotor, pues niega la posibilidad 
de obtener el holograma cero a quienes cuenten con un vehículo del año dos 
mil cinco o anterior, sin atender a lo esencial que es precisamente si la emi-
sión de contaminantes está o no dentro del rango establecido por el propio 
programa para acceder a ese holograma, por lo que la restricción estable-
cida por el legislador atendiendo al modelo, no es proporcional, pues no es 
apropiada para alcanzar el fin que se pretende.

en efecto, derivado de un juicio de proporcionalidad, llevado a cabo en 
relación con el programa de Verificación Vehicular en estudio, se comprueba 
que el trato desigual (por el modelo del vehículo) no resulta justificable, al 
tener en cuenta que el fin perseguido por dicho programa (protección del 
medio ambiente, mediante el control del nivel de las emisiones contaminan-
tes) puede cumplimentarse, independientemente del modelo del vehículo, es 
decir, la medida establecida no está directamente conectada con el fin perse-
guido, tampoco guarda una relación razonable con la finalidad que se procura 
alcanzar, ni contribuye directamente a su obtención; de ahí que resulta incon-
cuso que establece un criterio de distinción que no es objetivamente razona-
ble y justificable respecto a sujetos que se encuentran en idénticas condiciones 
y circunstancias frente a la norma, lo que conlleva a calificar la norma de 
trato como violatoria del principio de igualdad.

ello se estima así, pues si bien la autoridad tiene la facultad de realizar 
acciones con el objeto de proteger el ambiente, la conservación y el mejo-
ramiento de la calidad del aire, con la finalidad de salvaguardar la salud 
humana y elevar el nivel de vida de la población, implementando políticas y 
programas dirigidos a garantizar que la calidad del aire sea satisfactoria en la 
ciudad, para lo cual debe establecer medidas a efecto de reducir las emisio-
nes de todo tipo de contaminantes a la atmósfera, la restricción establecida 
en el programa de referencia, y concretamente en el punto 7.4.1., no podría 
considerarse que tiene como finalidad la de proteger el derecho de las perso-
nas a un ambiente sano, pues la condicionante del modelo del vehículo para 
tener el derecho de obtener el holograma tipo "cero" es un aspecto que re-
sulta ajeno al bien jurídico que se pretende tutelar con la disposición norma-
tiva –protección al medio ambiente–, en la medida en que no guarda relación 
lógica, ni existe un nexo causal entre el modelo del vehículo y el grado de 
afectación al medio ambiente que se produce por la antigüedad del automo-
tor, lo que se conocerá una vez que el vehículo sea verificado y se conozca el 
resultado obtenido. 
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de ahí que, el que la norma a estudio excluya a los vehículos modelos 
dos mil cinco y anteriores de la posibilidad de que les fuera otorgado el holo-
grama tipo cero, independientemente que se ubicaran dentro de los límites 
de emisiones contaminantes establecidos para los vehículos modelos dos 
mil seis y posteriores; importa una distinción que no es adecuada para el fin 
legítimo buscado, puesto que la conservación del medio ambiente no guar-
daba relación con la antigüedad de un vehículo, sino con la emisión de conta-
minantes que éste produzca.

por lo que si la restricción de acceder a un determinado certificado de 
verificación y, por tanto, a circular diariamente, contenida en el punto 7.4.1., 
tiene como finalidad la protección al ambiente para evitar que circulen auto-
motores que emitan excesivas cantidades de contaminantes, lo objetivamente 
congruente con la naturaleza de esa medida es que el acceso al holograma 
‘cero’ dependa del nivel de contaminantes emitidos por cada automóvil, obte-
nido como resultado de las pruebas que se practiquen a cada vehículo para 
ese efecto y no, como se establece en el programa en análisis, atender exclu-
sivamente a la antigüedad del automotor que corresponda para vedarles la 
posibilidad de circular diariamente, al no ser un elemento apto y determinante 
para fijar el grado de afectación al ambiente que se genera con su circu-
lación, por lo que no existe razonabilidad en la diferencia de trato dependiendo 
del modelo del vehículo con el que cuenten las personas, lo que constituye un 
criterio básico para la producción normativa.

Como se observa, la norma da un trato diferenciado a los propietarios 
de vehículos atendiendo al modelo de su automotor, sin que exista un fun-
damento objetivo y razonable que permita darles ese trato desigual, pues 
puede darse el caso de que, al someter los vehículos de modelo dos mil cinco 
o anterior sus emanaciones de contaminantes pudieran estar dentro del 
rango establecido para acceder al holograma "cero", lo que se traduce en una 
restricción para la circulación del vehículo por razón del modelo que no es 
proporcional y, por tanto, no está justificada, dado que no resulta adecuada 
para alcanzar el fin que se pretende, lo que conlleva a calificar la norma de 
trato como violatoria del derecho humano a la igualdad.

ello se estima así, pues no obstante que el legislador tiene amplias 
facultades para desarrollar su labor normativa, tiene prohibido realizar dife-
ren ciaciones legislativas sin justificación constitucional o violatorias del prin-
cipio de proporcionalidad en sentido amplio. 

así, la intención constitucional es, por tanto, extender los derechos 
implí citos en el principio de igualdad al ámbito de las acciones legislativas 
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que tienen un impacto significativo en la libertad y la dignidad de las perso-
nas, así como al de aquellas que se articulan en torno al uso de una serie de 
criterios clasificatorios, sin que ello implique que al legislador le esté vedado 
absolutamente el uso de dichas categorías en el desarrollo de su labor nor-
mativa, sino que debe ser especialmente cuidadoso al hacerlo, sin que en el 
caso en concreto esté justificada la distinción que se hace con base exclusiva-
mente en el modelo de los vehículos, pues aun y cuando se considerara como 
una consecuencia lógica que el transcurso del tiempo y el uso habitual de los 
vehículos tiende a originar que sufran desgaste en sus partes, lo cual even-
tualmente pudiera influir en el aumento en la emisión de contaminantes, lo 
cierto es que el modelo del vehículo no es un elemento que, por sí mismo, sea 
apto para definir el grado de emisión de contaminantes del automotor, el que 
sólo se obtiene una vez que es sometido al procedimiento de verificación 
vehicular.

en efecto, la diferenciación normativa no se encuentra objetiva y razo-
nablemente justificada, ni en la parte considerativa del programa de verifica-
ción ni en el propio texto del punto 7.4.1. sujeto a estudio, por lo que no es 
dable, a fin de evidenciar la constitucionalidad de la norma de trato, el que 
se pudiera aludir a cuestiones tales como que la medida asumida para que los 
vehículos de modelos dos mil cinco y anteriores no circulen todos los días, es 
en aras de contribuir a alcanzar una mejor calidad de aire en la Ciudad de 
méxico, mediante un parque vehicular renovado y, que por ende, emite meno-
res contaminantes a la atmósfera, así como fomentar otros esquemas de 
movilidad, con el objeto de conservar y mejorar la calidad de aire, y así prote-
ger la salud humana y elevar el nivel de vida de la población.

ello es así, pues lejos de que tales planteamientos justifiquen la medida 
hacen más evidente su inconstitucionalidad, pues la existencia de un parque 
vehicular renovado, se vincula con un aspecto netamente económico, que afecta 
a aquellos que no pueden adquirir un vehículo de modelo más reciente inde-
pendientemente de que existe la posibilidad de que su automotor emita igual 
cantidad de contaminantes que otro con menos años, aunado a que la incons-
titucionalidad de la medida se corrobora con el hecho de que si lo que se 
busca es fomentar otros esquemas de movilidad, ello no puede ser dirigido a 
un solo sector de la población relacionado con el modelo de vehículo que 
conducen.

aunado a lo anterior, del contenido del programa de verificación se 
advierte que exenta en su aplicación, entre otros, a los vehículos automotores 
con matrícula de auto antiguo y/o clásico, los cuales para poderse matricular 
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en esos términos requieren acreditar una antigüedad mínima de treinta años, 
de ahí que no obstante lo antiguo de esos vehículos y sus condiciones deriva-
das del uso habitual y desgaste que el transcurso del tiempo conlleva, ello no 
fue un obstáculo para exentarlos del programa de verificación, aun y cuando 
ello pudiera influir en el aumento en la emisión de contaminantes.

en esa tesitura se corrobora el hecho de que el modelo del vehículo no 
es un elemento que, por sí, sea apto para definir el grado de emisión de conta-
minantes del automotor, esto es, la antigüedad del vehículo, por sí, no es 
sufi ciente para determinar el grado de afectación al ambiente que se genera 
con su circulación y que es lo que el programa de Verificación Vehicular obli-
gatoria para el Segundo Semestre de dos mil catorce pretende controlar y 
disminuir, dado que eso dependerá de si sus niveles de emisión de contami-
nantes se encuentran o no dentro de los parámetros legales permitidos, lo 
que conlleva a que el punto 7.4.1. del programa en cita, prevea una distinción 
injustificada y desproporcional entre los propietarios de vehículos automoto-
res al atender, en este caso, únicamente a su antigüedad, con independencia 
de su nivel de emisión de contaminantes, la cual si bien en estos casos in-
crementa la posibilidad de que serán mayores a los niveles establecidos e n la 
norma para acceder al holograma "cero" no se puede afirmar en forma con-
tundente y objetiva que así será en todos los casos.

de ahí que la restricción de acceder a un determinado certificado de 
verificación y, por tanto, a circular diariamente, contenida en la norma que es 
materia de la presente contradicción, si bien tiene como finalidad la protec-
ción al ambiente para evitar que circulen automotores que emitan excesivas 
cantidades de contaminantes, a efecto de ser congruente con el objetivo del 
referido programa de Verificación Vehicular el acceso al holograma cero debe 
depender del nivel de contaminantes emitidos por cada automóvil, obtenido 
como resultado de las pruebas que se practiquen a cada vehículo para ese 
efecto y no, como se establece en el programa en análisis, tomar como pará-
metro, para imposibilitar la obtención del holograma cero, la antigüedad del 
automotor que corresponda, al no ser un elemento apto y determinante para 
fijar el grado de afectación al ambiente que se genera con su circulación.

en mérito de lo anterior, no resulta constitucionalmente válido estable-
cer un trato diferente para las personas que se transporten en vehículos 
dependiendo del año de antigüedad, en tanto se ven limitados en su derecho 
a circular derivado de una limitación que es injustificada y desproporcional 
pues aun y cuando no hace referencia a la persona que maneje el vehículo, 
sino que parte de las características de éste, no atiende al cumplimiento de las 
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condicionantes que en materia ambiental se han determinado para compro-
bar que se encuentra dentro de los mínimos aceptados para la emisión de 
gases contaminantes, para la obtención del holograma de verificación "cero", 
por lo que no se justifica que, al menos para efectos de la verificación vehicular 
se tome en cuenta la antigüedad de un automotor, pues ésta no refleja de 
manera ineludible el nivel de gases que emitirá, los cuales se advertirán al prac-
ticársele el estudio técnico correspondiente.

por lo expuesto, con fundamento en los artículos 217, párrafo segundo, 
225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo, se determina que el criterio que 
debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, es el siguiente:

proGramaS de VeriFiCaCióN VeHiCular oBliGatoria. la reS-
triCCióN para oBteNer la CoNStaNCia de VeriFiCaCióN CoN Holo-
Grama Cero "0" a loS VeHÍCuloS matriCuladoS Y/o Que CirCuleN 
eN el territorio del diStrito Federal, Y loS Que porteN plaCaS 
metropolitaNaS, ateNdieNdo a Su aÑo-modelo, Viola el dereCHo 
FuNdameNtal de iGualdad. la restricción aludida viola el derecho funda-
mental de igualdad previsto en el artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, porque la limitación en la circulación tiene como 
fin proteger al ambiente para evitar que transiten automotores que emitan 
cantidades excesivas de contaminantes, y lo objetivamente congruente con 
esa finalidad es que el acceso a la constancia de verificación dependa del 
nivel de contaminantes emitidos por cada automóvil, obtenido como resultado 
de las pruebas practicadas al efecto y no que atienda a la antigüedad del 
automotor, pues éste no es un elemento apto y determinante para fijar el grado 
de afectación al ambiente generado con su circulación, de manera que no 
existe justificación en la diferencia de trato dependiendo del año-modelo del 
vehículo, pues la protección del ambiente constituye un criterio básico para 
la producción normativa.

por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos; 217, párrafo segundo, 225 y 226, fracción iii, de la ley de 
amparo; 41 Bis, 41 Bis 2 y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación; así como 17, 18, 42 y 47 del acuerdo General 8/2015, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal relativo a la integración y funcio-
namiento de los plenos de Circuito, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada, en términos 
del considerando cuarto de esta resolución.
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
conforme a la tesis redactada en la parte final del último considerando de 
esta resolución.

notifíquese; envíese testimonio de la presente resolución a los tribu-
nales colegiados contendientes; remítase copia certificada del fallo y de la 
jurisprudencia a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, en 
términos del artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese 
este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, por 
mayoría de dieciséis votos a favor de los magistrados: Joel Carranco Zúñiga, 
Humberto Suárez Camacho, Guillermina Coutiño mata, alfredo enrique Báez 
lópez, maría Guadalupe Saucedo Zavala, José alejandro luna ramos, Jorge 
arturo Camero ocampo, urbano martínez Hernández, arturo César morales 
ramírez, rolando González licona, Gaspar paulín Carmona, david delga-
dillo Guerrero, maría Guadalupe molina Covarrubias, irma leticia Flores díaz, 
Guada lupe ramírez Chávez y pablo domínguez peregrina (presidente); y 
cuatro votos en contra de los magistrados: miguel de Jesús alvarado esqui-
vel, Francisco García Sandoval, Germán eduardo Baltazar robles y armando 
Cruz espinosa, con voto particular del magistrado miguel de Jesús alva-
rado esquivel.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado miguel de Jesús alvarado esquivel, integrante 
del tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primero Circuito, en rela-
ción con la contradicción de tesis 5/2015.

de manera respetuosa, manifiesto que no comparto el criterio mayoritario sustentado 
por el pleno en materia administrativa del primer Circuito sustentado en el presente 
asunto, por las razones siguientes:

en primer lugar, cabe destacar que el objeto de la contradicción de tesis estribó en anali-
zar si el programa de Verificación Vehicular obligatoria para el Segundo Semestre del 
año dos mil catorce, publicado el treinta de junio de dos mil catorce, viola el principio 
de igualdad, contenido en el artículo 1o. constitucional, que dice:
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"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los dere-
chos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales 
de los que el estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su protec-
ción, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 
las condiciones que esta Constitución establece.

"…

"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la reli-
gión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los dere-
chos y libertades de las personas."

ese numeral fue interpretado en la tesis 1a. Xli/2014 (10a.), emitida por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página seiscien tos 
cuarenta y siete, del libro 3, febrero de dos mil catorce, tomo i, en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época «y en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas», que dice:

"dereCHo HumaNo a la iGualdad JurÍdiCa. reCoNoCimieNto de Su dimeN-
SióN SuStaNtiVa o de HeCHo eN el ordeNamieNto JurÍdiCo meXiCaNo.—
el derecho humano a la igualdad jurídica ha sido tradicionalmente interpretado y 
configurado en el ordenamiento jurídico mexicano a partir de dos principios: el de 
igualdad ante la ley y el de igualdad en la ley (los cuales se han identificado como igual-
dad en sentido formal o de derecho). el primer principio obliga, por un lado, a que las 
normas jurídicas sean aplicadas de modo uniforme a todas las personas que se 
encuentren en una misma situación y, a su vez, a que los órganos materialmente 
jurisdiccionales no puedan modificar arbitrariamente sus decisiones en casos 
que compartan la misma litis, salvo cuando consideren que deben apartarse de sus 
precedentes, momento en el que deberán ofrecer una fundamentación y motivación 
razonable y suficiente. por lo que hace al segundo principio, éste opera frente a la 
autoridad materialmente legislativa y tiene como objetivo el control del contenido de 
la norma jurídica a fin de evitar diferenciaciones legislativas sin justificación consti-
tucional o violatorias del principio de proporcionalidad en sentido amplio. No obstante 
lo anterior, debe destacarse que la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos no es ciega a las desigualdades sociales, por lo que contiene diversas protec-
ciones jurídicas a favor de grupos sujetos a vulnerabilidad, a través, por ejemplo, de 
manifestaciones específicas del principio de igualdad, tales como la igualdad entre 
el varón y la mujer (artículo 4o., párrafo primero) y la salvaguarda de la pluricultura-
lidad de los pueblos indígenas de manera equitativa (artículo 2o. apartado B). así, la 
igualdad jurídica en nuestro ordenamiento constitucional protege tanto a personas 
como a grupos. de ahí que se considere que el derecho humano a la igualdad jurídica 
no sólo tiene una faceta o dimensión formal o de derecho, sino también una de 
carácter sustantivo o de hecho, la cual tiene como objetivo remover y/o disminuir los 
obstáculos sociales, políticos, culturales, económicos o de cualquier otra índole que 
impiden a ciertas personas o grupos sociales gozar o ejercer de manera real y efec-
tiva sus derechos humanos en condiciones de paridad con otro conjunto de perso-
nas o grupo social."
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esa interpretación se complementa con la tesis 1a. XliV/2014 (10a.), también de la pri-
mera Sala de la honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página seiscientos cuarenta y cinco del libro 3, febrero de dos mil catorce, tomo i, 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época «y en el Semana
rio Judicial de la Federación del viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas», 
que dice:

"dereCHo HumaNo a la iGualdad JurÍdiCa. diFereNCiaS eNtre SuS modali-
dadeS CoNCeptualeS.—el citado derecho humano, como principio adjetivo, se 
configura por distintas facetas que, aunque son interdependientes y complemen-
tarias entre sí, pueden distinguirse conceptualmente en dos modalidades: 1) la igual-
dad formal o de derecho, y 2) la igualdad sustantiva o de hecho. la primera es una 
protección contra distinciones o tratos arbitrarios y se compone a su vez de la igual-
dad ante la ley, como uniformidad en la aplicación de la norma jurídica por parte de 
todas las autoridades, e igualdad en la norma jurídica, que va dirigida a la autoridad 
materialmente legislativa y que consiste en el control del contenido de las normas a 
fin de evitar diferenciaciones legislativas sin justificación constitucional o violatorias 
del principio de proporcionalidad en sentido amplio. las violaciones a esta faceta del 
principio de igualdad jurídica dan lugar a actos discriminatorios directos, cuando la 
distinción en la aplicación o en la norma obedece explícitamente a un factor prohibido 
o no justificado constitucionalmente, o a actos discriminatorios indirectos, que se 
dan cuando la aplicación de la norma o su contenido es aparentemente neutra, pero 
el efecto o su resultado conlleva a una diferenciación o exclusión desproporcio-
nada de cierto grupo social, sin que exista una justificación objetiva para ello. por su 
parte, la segunda modalidad (igualdad sustantiva o de hecho) radica en alcanzar 
una paridad de oportunidades en el goce y ejercicio real y efectivo de los derechos 
humanos de todas las personas, lo que conlleva a que en algunos casos sea necesa-
rio remover y/o disminuir los obstáculos sociales, políticos, culturales, económicos 
o de cualquier otra índole que impidan a los integrantes de ciertos grupos sociales 
vulnerables gozar y ejercer tales derechos. por ello, la violación a este principio surge 
cuando existe una discriminación estructural en contra de un grupo social o sus inte-
grantes individualmente considerados y la autoridad no lleva a cabo las acciones 
necesarias para eliminar y/o revertir tal situación; además, su violación también 
puede reflejarse en omisiones, en una desproporcionada aplicación de la ley o en un 
efecto adverso y desproporcional de cierto contenido normativo en contra de un grupo 
social relevante o de sus integrantes, con la diferencia de que, respecto a la igualdad 
formal, los elementos para verificar la violación dependerán de las características 
del propio grupo y la existencia acreditada de la discriminación estructural y/o siste-
mática. por lo tanto, la omisión en la realización o adopción de acciones podrá dar 
lugar a que el gobernado demande su cumplimiento, por ejemplo, a través de la vía 
jurisdiccional; sin embargo, la condición para que prospere tal demanda será que la 
persona en cuestión pertenezca a un grupo social que sufra o haya sufrido una dis-
criminación estructural y sistemática, y que la autoridad se encuentre efectivamente 
obligada a tomar determinadas acciones a favor del grupo y en posibilidad real de 
llevar a cabo las medidas tendentes a alcanzar la igualdad de hecho, valorando a 
su vez el amplio margen de apreciación del legislador, si es el caso; de ahí que tal 
situación deberá ser argumentada y probada por las partes o, en su caso, el Juez 
podrá justificarla o identificarla a partir de medidas para mejor proveer."
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esas tesis desarrollan el principio de igualdad como un derecho humano de doble dimen-
sión. la primera, entendida como una igualdad formal o de derecho, dividida a su 
vez, en igualdad ante la ley e igualdad en la ley. la segunda, entendida como una 
igualdad de hecho, entendida en función de una discriminación estructural y/o 
sistemática.

la primera de las modalidades de la igualdad, en cuanto a la entendida en la aplicación 
de la ley, se refiere a todos los casos que se subsuman a sus supuestos jurídicos; es 
la aplicación uniforme de la ley a todas las personas que se encuentren en la misma 
situación. la segunda faceta de este tipo de igualdad jurídica atiende a la creación 
normativa, en cuanto prevé que no se hagan diferenciaciones legislativas arbitrarias.

la igualdad de hecho, relacionada con la discriminación estructural y/o sistemática, re-
fiere la posibilidad de alcanzar una paridad de oportunidad en el goce y ejercicio real 
y efectivo de los derechos humanos, trata de remover y/o eliminar obstáculos socia-
les, políticos, culturales, económicos o de cualquier otra índole.

ambas variaciones del principio de igualdad, claramente, tienen como pilar el mismo 
trato frente a situaciones jurídicas o de hecho iguales. Sin embargo, los titulares de 
dicha igualdad son los seres humanos, ya en lo particular o como grupos vulnera-
bles, pues son ellos, los destinatarios de los derechos humanos, no así las cosas 
sobre las cuales se ejerzan derechos de posesión o propiedad.

la igualdad tiende a eliminar cualquier trato diferenciado injustificado, sustentado en 
razones de origen étnico o nacional, de género, edad, discapacidades, condición 
social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil 
o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas.

lo anterior, tal como se identifica en la tesis 1a. Xliii/2014 (10a.), de la primera Sala de la 
honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página seiscien-
tos cuarenta y cuatro, libro 3, febrero de dos mil catorce, tomo i, de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época «y en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas», que dice:

"dereCHo HumaNo a la iGualdad JurÍdiCa. CoNteNido Y alCaNCeS de Su di-
meNSióN SuStaNtiVa o de HeCHo.—esta modalidad del principio constitucional 
de igualdad jurídica impone a las distintas autoridades del estado la obligación de 
llevar a cabo ciertos actos que tiendan a obtener una correspondencia de oportuni-
dades entre distintos grupos sociales y sus integrantes y el resto de la población; por 
ende, se cumple a través de una serie de medidas de carácter administrativo, legisla-
tivo o de cualquier otra índole que tengan como finalidad evitar que se siga producien-
do una diferenciación injustificada o discriminación sistemática o que se reviertan 
los efectos de la marginación histórica y/o estructural de un grupo social relevante. 
a estas medidas se les pueden catalogar como acciones positivas o de igualación 
positiva. ejemplos de las primeras pueden ser ciertas políticas públicas que tengan 
como sujetos a las mujeres o a las personas con algún grado de discapacidad y que 
busquen otorgarles bienes o servicios adicionales para que alcancen un mismo grado 
de oportunidades para el ejercicio de sus derechos; mientras que ejemplos de las 
segundas consisten en las cuotas o los actos específicos de discriminación inversa 
en favor de una persona que pertenezca a un determinado grupo social. en algunos de 
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esos casos, se dará formalmente un trato desigual de iure o de facto respecto de otras 
personas o grupos, pero el mismo deberá estar justificado precisamente por la con-
secución de la igualdad de hecho y tendrá que cumplir con criterios de proporciona-
lidad. Con base en lo anterior, se estima que no existe una lista exhaustiva o definitiva 
sobre las medidas que puedan llevarse a cabo para la obtención de la igual dad de 
hecho; dependerá tanto de las circunstancias fácticas, sociales, económicas, cultu-
rales, políticas o jurídicas que imperen al momento de tomarse la decisión, como de la 
entidad o autoridad que vaya a llevar a cabo la medida correspondiente con un am-
plio margen de apreciación. Sin embargo, lo que es común a todos estos tipos de 
medidas es que buscan conferir un mismo nivel de oportunidades para el goce y 
ejercicio de los derechos humanos de los miembros de ciertos grupos sociales, los 
cuales se caracterizan por ser o haber sido objeto de una discriminación o exclusión 
recurrente y sistemática. estos grupos se definen por su existencia objetiva e identi-
dad colectiva, así como por su situación de subordinación y poder político disminuido 
frente a otros grupos; no obstante, aunque no existe una delimitación exhaustiva de 
tales grupos sociales relevantes para la aplicación de esta faceta del principio de igual-
dad, el artículo 1o., último párrafo, de la Constitución Federal, ha establecido distintas 
categorías sospechosas que sirven como punto de partida para su identificación."

en esa línea de pensamiento, es patente que si los reclamados constitucionales que 
originaron la presente contradicción partieron de la forma de medición de los conta-
minantes que emiten los vehículos que aspiran al holograma cero, es indiscutible 
que no es aplicable realizar un control de constitucionalidad rígido de esos presu-
puestos jurídicos, porque se refieren a las cualidades de objetos y no de seres 
humanos.

por tanto, es pertinente señalar que el análisis al principio de igualdad se efectuará con-
siderando que el motivo que lo sustenta es el tocante a la restricción vehicular semanal 
y sabatina, derivada del año del automotor; y no así a una cuestión de discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición so-
cial, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana; se repite, se trata de un aspec-
to relacionado con la tenencia de un bien mueble, a saber, de automóviles.

además, el punto que se somete a debate es la protección al medio ambiente, y sobre 
todo, al análisis de una política de protección al aire contenida en el programa cono-
cido como Hoy No Circula. 

por ello, el análisis de escrutinio constitucional se efectuará considerando la necesidad 
de una motivación ordinaria, y la proporcionalidad racional de la medida implemen-
tada; sin utilizar parámetros estrictos aplicables sólo a categorías sospechosas que, 
en el caso, no están sujetas a debate.

Sustenta lo anterior la tesis 1a. lXXXi/2014 (10a.), de la primera Sala de la honorable 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página quinientos cincuen-
ta y uno del libro 4, marzo de dos mil catorce, tomo i, de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época «y en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas», que dice:

"propiedad priVada eN materia de medio amBieNte. el aNÁliSiS de raZo-
NaBilidad Que realiCe el JuZGador, Sólo reQuiere de uNa motiVaCióN 
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ordiNaria.—de los artículos 4o., 27 y 73, fracción XXiX-G, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, deriva la facultad constitucional directa de los 
órganos estatales competentes de establecer modalidades a la propiedad, a fin de 
garantizar el derecho a un medio ambiente sano, en atención a las necesidades del 
interés público. así, considerando que el legislador está constitucionalmente facul-
tado para imponer las modalidades al uso de la propiedad que estime convenientes 
y que la protección del medio ambiente es una finalidad constitucionalmente legíti-
ma, el análisis de razonabilidad que realice el juzgador a las modalidades que se 
impongan a la propiedad privada a fin de preservar y mantener el medio ambiente –en 
función del fin buscado, la necesidad y proporcionalidad de la medida–, sólo requiere 
de una motivación ordinaria."

también conviene citar la tesis 1a. CCCXii/2013 (10a.), de la primera Sala de la honorable 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página mil cincuenta y dos, 
libro XXV, octubre de dos mil trece, tomo 2, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, décima Época, que dice:

"iNteNSidad del aNÁliSiS de CoNStituCioNalidad Y uSo del priNCipio de 
proporCioNalidad. Su apliCaCióN eN relaCióN CoN loS dereCHoS Hu-
maNoS.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido reiteradamente 
que existen dos niveles de análisis de la constitucionalidad, uno de carácter ordina-
rio y otro de nivel intenso. el primero debe realizarlo el Juez constitucional en los 
asuntos que no incidan directamente sobre los derechos humanos y exista un am-
plio margen de acción y apreciación para la autoridad desde el punto de vista norma-
tivo, como ocurre en la materia económica o financiera. en cambio, el escrutinio 
estricto se actualiza cuando el caso que se tenga que resolver involucre categorías 
sospechosas detalladas en el artículo 1o., párrafo quinto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; se afecten derechos humanos reconocidos por el 
propio texto constitucional y/o por los tratados internacionales, o se incida directa-
mente sobre la configuración legislativa que la Constitución prevé de manera espe-
cífica para la actuación de las autoridades de los distintos niveles de gobierno. en este 
sentido, si bien las diferencias en la intensidad del control constitucional y el uso del 
principio de proporcionalidad han derivado de precedentes relacionados sólo con 
el principio de igualdad, ello no es impedimento para utilizar esta clasificación jurispru-
dencial y el respectivo test de proporcionalidad (fin legítimo, idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad en estricto sentido) para casos que no estén estricta y únicamente 
vinculados con el aludido principio constitucional. lo anterior, porque el juzgador rea-
liza indirecta y cotidianamente diversos grados de análisis constitucional dependiendo 
si se trata, por ejemplo, de la afectación de un derecho humano o del incumplimien-
to de una norma competencial de contenido delimitado o de libre configuración, aun 
cuando la materia del caso no sea la violación estricta del derecho de igualdad. así, 
el principio de proporcionalidad irradia y aplica sobre la totalidad de los derechos 
humanos con fundamento en el artículo 1o., párrafo tercero, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos."

ahora bien, para abordar con adecuada información la problemática propuesta en el 
recurso de revisión, es menester realizar un cuadro conceptual sobre el medio 
ambiente.

la función reguladora del derecho y su concordancia con las apetencias sociales, lleva 
implícita la idea de la regulación de los satisfactores de las necesidades fundamen-
tales de los integrantes de la sociedad, pero ya no sólo de la asentada en un territorio 
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–como en la visión moderna del estado–, sino de una sociedad global que surge como 
resultado de un proceso social de integración –estado contemporáneo–.

esta evolución de la ideología social rompe con la tradición jurídica de conceptualizar al 
derecho como la limitante de los excesos del soberano, como institucionalizador 
–además de la organización estatal– de los derechos humanos, con ellos se preten-
de que el estado se abstenga de hacer (derechos de primera generación).

esta concepción de la sociedad globalizadora también rompe con el esquema de los dere-
chos sociales o de la segunda generación, que son aquellos que se identifican con 
la defensa de las clases sociales débiles, ya trabajadores, ya campesinos. los dere-
chos sociales se fundan en el deber del estado de hacer y de dar a favor de los des-
validos (derechos de segunda generación).

esta visión global de la sociedad también tiene un impacto en el derecho –como produc-
to social de aquélla–, en tanto se propone una nueva perspectiva o generación de los 
derechos humanos. existen nuevas necesidades ya no de índole individual, sino co-
lectiva, lo que da lugar al reconocimiento de bienes jurídicos indeterminados o 
colectivos, basados en la idea de solidaridad social (derechos de tercera y cuarta 
generaciones).

esta concepción contemporánea de los bienes colectivos se ha ido desarrollando en di-
versos ámbitos de la vida social, pero el que aquí interesa, es el ambiental o ecológi-
co. este derecho surge como la necesidad de hacer frente a los progresos industriales 
o tecnológicos, que si bien facilitan la vida del ser humano, también se convierten en 
el factor desencadenante de la degradación del medio ambiente.

en la actualidad, en la mayoría de los países se ha concebido al medio ambiente como 
un bien de trascendencia social requirente de tutela jurídica. Se ha dado origen a 
toda una doctrina jurídica del medio ambiente que, a nivel nacional e internacional, 
ha originado la integración del derecho ambiental o ecológico.

la primera lucha se vio ganada a través de la instauración en la ley de normas relaciona-
das con la protección del medio ambiente, pero ahora la segunda representa un 
mayor reto, al esclarecer la problemática de la efectividad de la legislación ambien-
tal, por no existir medios idóneos para garantizar con la mayor certidumbre posible, 
entre otros, el respeto y cuidado al medio ambiente.

es así, como la conciencia del destino común de todos los seres humanos que ven afec-
tado su entorno y medio ambiente, es lo que legitima el reconocimiento de este último 
como bien jurídico tutelado, cuya vulneración y degradación produce un efecto ne-
gativo directamente en individuos determinados, al tiempo que incide negativamen-
te en el desarrollo, salud y supervivencia de los demás, provocando la protección 
integral de todos los recursos o factores ambientales, sin importar la categoría a la 
que pertenecen.

para comprender la forma y defensa del medio ambiente, es necesario determinar su 
contenido y alcances.

el concepto de "medio ambiente" está compuesto por dos palabras. en el Diccionario de 
la Lengua Española de la Real Academia Española, tomo ii, editorial espasa Calpe, 



1277CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

décima segunda edición, madrid, define a la primera como: "(del lat. medius). … 
II 16. Conjunto de circunstancias culturales, económicas y sociales en que vive una 
persona o un grupo humano … II 18. Biol. Conjunto de circunstancias o condiciones 
exteriores a un ser vivo que influyen en su desarrollo y en sus actividades … II medio 
ambiente. M (medio) (II conjunto de circunstancias culturales, económicas y sociales 
en que vive una persona). II. Biol. (medio) (II. Conjunto de circunstancias exteriores a 
un ser vivo)"; y a la segunda como: "(Del lat. ambiens, –enis, que rodea o cerca). adj. 
Dicho de un fluido: Que rodea un cuerpo. II 2. m. Aire o atmósfera. II. 3. Condiciones o 
circunstancias físicas, sociales, económicas, etc., de un lugar; de una reunión, de una 
colectividad o de una época …"

el análisis conjunto de esas definiciones, desde una primera aproximación, permite con-
ceptualizar al medio ambiente como el conjunto de circunstancias culturales, eco-
nómicas y sociales en que vive una colectividad.

esta concepción del medio ambiente es multifactorial, en tanto se refiere a varios facto-
res que conforman aquellas condiciones o circunstancias que no son únicamente 
de índole físico, sino cultural y económico, atinentes al ser humano, pues en él des-
cansa el objeto y fin del derecho.

este concepto unificador se reconoce en el aporte doctrinario de lópez Sela, pedro luis, 
propuesta en el libro intitulado Colección de textos jurídicos. Derecho ambiental, edi-
torial iure editores, méxico, 2008: "… el medio ambiente es un concepto integral 
conformado por una gran cadena de elementos que inciden en diversas ramas científi
cas o de conocimiento humano, lo cual complica su comprensión total …".

dentro del desarrollo de la teoría del derecho ambiental, la integración del concepto ana-
lizado en este apartado, responde a la necesidad de determinar cuáles son los facto-
res o elementos que a partir de su interacción hacen procedente el desarrollo del 
medio ambiente del ser humano y que le permiten un vida con calidad (artículo 
4o. constitucional); aspectos que no sólo incumben cuestiones materiales, sino tam-
bién inmateriales, relacionadas con los ecosistemas (flora, fauna, tierra, aire y agua), 
cultura, arquitectura e incluso economía. Se da lugar a una idea de globalidad am bien-
tal, que claramente está vinculado a la propia naturaleza de una sociedad global.

este carácter multidisciplinario o de aporte científico de otras especialidades al medio 
ambiente, desde una concepción individualista, se relaciona con todos los dere-
chos de las primera y segunda generaciones, tales como el derecho a la vida (bio-
logía, medicina, física, química), a la salud (medicina, psicología), al bienestar 
(medicina, antropología social, sociología), al desarrollo sustentable (economía, bio-
logía, administración), a la educación, a la propiedad, a la libertad de trabajo (admi-
nistración), etcétera; todo ello en la medida en que los bienes jurídicos individuales 
que tutelan (propiedad, libertad e igualdad, en lo individual y en lo colectivo), son 
integradores del propio ambiente en el que se desarrollan sus titulares, a saber, el indi-
viduo y la sociedad.

el ambiente es una unidad integrada por todos los elementos que hacen posible la vida 
del ser humano en forma excelente o en garantía de una buena calidad de vida, no 
sólo como una cuestión de principios y valores, sino también de actitudes tendientes 
a preservar y garantizar la existencia del medio físico (aire limpio, suelo fértil, agua 
potable, alimentación adecuada, así como entorno urbano y rural organizados) y 
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cultural (monumentos, pinturas, retratos, utensilios, etcétera) para las generaciones 
futuras.

Jesús Quintana Valtierra, en su libro Derecho ambiental mexicano, lineamientos generales, 
editorial porrúa, méxico, dos mil nueve, define al ambiente como: "un acoplamiento 
organizado de subsistemas ecológicos funcionalmente interdependientes, constitui
dos a su vez, por factores dinámicamente interrelacionados".

Ya quedó establecido que el ser humano al analizar su entorno toma conciencia o se da 
cuenta de que lo material e inmaterial que lo rodea es una cuestión vital para su desa-
rrollo y permanencia no sólo en lo individual, sino en lo social (colectivo). es así 
como surge la necesidad de conservación de todos esos factores y, aparejada a la 
misma, la idea de preservación o explotación sustentable de los elementos integra-
dores de ese medio ambiente en el que se desarrolla, es decir, busca una solución 
global a un problema global.

Como producto de la conciencia individual y social de la agotabilidad de los recursos que 
integran el ambiente, también surge la necesidad de su tutela jurídica, es decir, 
de previsión de reglas jurídicas que tienen por objeto la regulación de esos bienes 
necesarios para la satisfacción de las necesidades del conglomerado social actual y 
de las generaciones futuras.

el medio ambiente se convierte en un bien jurídico relevante, cuya relación con otros 
hace posible la calidad de vida que los seres humanos apetecen.

la definición legal del ambiente se encuentra plasmada en el artículo 3o., fracción i, de 
la ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente. de esa definición 
se desprenden diversos elementos. el primero que se relaciona con la existencia de 
ese sistema o conjunto de factores que integran el ambiente, los que no se circuns-
criben a cuestiones de naturaleza tales como la flora, fauna, agua, aire y tierra, sino 
también artificiales, dando motivo a la integración de elementos de creación huma-
na, como el patrimonio cultural o el denominado urbanismo.

también esa definición reconoce la interacción entre los distintos elementos que integran 
al ambiente; a su vez, erige al hombre como timón o guía del ambiente, es decir, 
como su elemento determinante, aun cuando la interacción factorial también se reco-
noce como posible para la existencia y desarrollo de los demás seres vivos.

la limitante que se impone al ambiente es de tipo temporal y espacial, es decir, se deli-
mita a un territorio y tiempo determinados. el primero debe ser entendido dentro del 
contexto constitucional, específicamente del contenido del artículo 27 de la Carta 
Fundamental donde se reconoce a la nación como la propietaria originaria de todas 
las aguas y tierras que integran el territorio nacional.

el aspecto territorial del medio ambiente es determinante para el establecimiento de un 
espacio en donde interactúen los elementos o factores que lo integran, es donde se 
desarrolla la dinámica social. 

la limitante temporal también cobra un papel muy importante, en cuanto acota el recono-
cimiento del derecho del medio ambiente no sólo a un espacio sino también a un 
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tiempo determinado. estas variantes son acordes con el carácter dinámico del dere-
cho y con su contenido cambiante a través de las necesidades presentes del conglo-
merado social y, en su caso, de las generaciones futuras.

el medio ambiente reviste importancia para el derecho porque, como lo señala Wendy 
martínez mejía, posibilita al hombre su existencia como especie y es una condición 
indispensable para una calidad de vida natural, adecuada a las generaciones pre-
sentes y futuras. la intervención del hombre en la protección de otras especies es 
interesada, porque ésta es la única forma de preservarse.

Hay que recordar que la noción del derecho al medio ambiente ya no se desarrolló 
so bre una concepción individualista del derecho, sino como un derecho de tercera 
generación.

la primera característica del bien jurídico ambiente, se circunscribe a un aspecto mate-
rial, en tanto por la integración en el mismo de diversos factores heterogéneos que 
hacen necesaria la interrelación de ciencias para su debida concepción, se le debe con-
cebir como un bien de naturaleza interdisciplinaria.

este rasgo esencial del medio ambiente como bien jurídico tutelado justifica que su 
propiedad no corresponda a ningún individuo en lo particular, pues no es limitativo 
de su esfera de derechos, sino pertenece a todos los que integran la colectividad orga-
nizada, desarrollada bajo las circunstancias o factores que integran ese ambiente.

esta imposibilidad de titularidad a favor de un solo individuo es lo que se contrapone a la 
idea de los derechos individuales, en donde perfectamente se identifica al particular 
titular de un bien. la falta de singularización del propietario del medio ambiente, de 
ninguna manera impide que se determine el titular del mismo.

este bien jurídico no es susceptible de apropiación para una sola persona sino que, al 
mismo tiempo, es de cada uno y, a la vez, de todos los que integran la colectividad. 
esta misma premisa de indivisión se comparte para el uso y el aprovechamiento del 
medio ambiente, en tanto le corresponde simultáneamente en lo particular y en lo 
general a todos los miembros del conglomerado, lo que hace que el derecho de los 
demás limite precisamente el derecho de sus compañeros sociales, bajo el supues-
to de desarrollo sustentable.

en este caso, todos tienen derecho a usar y gozar del medio ambiente, pero deben ser 
acordes con los principios que la propia colectividad establezca para ello, dado que 
el bien jurídico no es de apropiación o aprovechamiento individual.

Ya quedó establecido que el detentador del medio ambiente no es una sola persona, sino 
la colectividad donde se desarrolla el mismo, con la limitante de un lugar y tiempo 
determinados, lo que claramente responde a la existencia de aspectos de soberanía 
territorial y de dinamismo jurídico. en cuanto al primero, si bien la materia de medio 
ambiente es de competencia concurrente entre la Federación, estados y municipios, 
la división política del territorio de méxico para determinar las colectividades desarro-
lladas dentro del mismo, es una manera que limita el establecimiento de una política 
general, que tienda al cumplimiento de los compromisos internacionales adquiridos 
en la materia.
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la segunda característica que va junto con ese carácter intersectorial es precisamente 
la intangibilidad, pues el ambiente en su conjunto –no así en lo individual de los fac-
tores que lo integran– se presenta como un bien intangible, no apto para que sea 
tocado, olido o degustado, sino sólo apreciado en su conjunto, como un sistema de 
elementos materiales e inmateriales.

la relevancia del ambiente se refleja como un aspecto de la vida del hombre que por su 
trascendencia hace necesaria su tutela jurídica. la titularidad del ambiente está a 
favor de todos los que integran una colectividad o grupo social, en un lugar y tiempos 
determinados, unidos por un elemento común, pero que requiere de una regulación 
jurídica dinámica y no estática, acorde con el estado y necesidad de conservación de 
todos los elementos que lo integran. 

el primer momento en que se reconoció la importancia de la conservación del ambiente 
para el ser humano, fue con la Conferencia de estocolmo en mil novecientos setenta 
y dos, donde se tomó conciencia del problema ambiental y de la necesidad de tomar 
medidas de solución global. de ese compromiso internacional surgió la ley General 
del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, publicada en el diario oficial de 
la Federación el veintiocho de enero de mil novecientos ochenta y ocho (ley general 
en materia ambiental).

aumenta la complejidad de la concepción e integración del medio ambiente como mul-
tidisciplinario, si también se evoca como finalidad la cuestión ontológica relaciona-
da con la calidad de vida tutelada en el artículo 4o. constitucional, que en su libro de 
derecho ambiental profundizado, editorial la ley, argentina, dos mil cuatro, eduardo 
pifretti relaciona con la noción de confort y seguridad jurídica.

esta calidad de vida claramente se vincula con un análisis filosófico y moral del indivi-
duo, como ente social, físico y moral; lo que únicamente podrá realizarse a partir de 
los valores fundamentales recogidos en el aparato jurídico vigente en un tiempo y 
lugar determinados. la calidad de vida se refiere implícitamente a la idea del dere-
cho constitucional de toda persona a un medio ambiente adecuado para su desarro-
llo y bienestar.

Wendy martínez mejía en su libro de Intereses difusos y colectivos en el derecho penal, 
define a la calidad de vida como: "el grado en que los miembros de una sociedad 
humana satisfacen sus necesidades materiales y espirituales", lo que invariablemente 
depende de la forma de distribución y aprovechamiento de los bienes que integran 
todo el medio ambiente, y que intrínsecamente se relacionan con otros derechos 
públicos subjetivos como el trabajo, salud, alimentación, propiedad, educación, liber-
tad de culto y creencias, etcétera, así como en aspectos de derechos sociales, entre 
otros, de seguridad social.

esta calidad de vida guarda relación con el ambiente en tanto es en éste donde se desa-
rrolla el elemento humano del estado. la preocupación de la sociedad descansa en 
que los factores que la rodean sean de tal magnitud que les permita un pleno, sano, 
equilibrado y apto desarrollo que garantice la satisfacción de todas sus necesidades 
físicas y culturales, no sólo en el presente, sino en el futuro.

para que así sea, es imprescindible que el aprovechamiento de los recursos materiales 
(muchos de ellos derivados del desarrollo de la tecnología) e inmateriales (como el 
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aire) que hacen posible la vida, sobre todo, del ser humano, se disfruten conforme a 
principios de desarrollo sustentable, sobre todo porque las necesidades que satisfa-
cen son comunes a todos los integrantes del conglomerado social.

es innegable que para la satisfacción de las necesidades, el ser humano requiere de un 
aprovechamiento o perturbación directa de su entorno ecológico, por ello, ese goce 
deberá sustentarse en una política de desarrollo duradero de los recursos natura-
les, de manera que no sólo sirvan para la presente generación, sino también para las 
venideras.

el aprovechamiento de los recursos naturales y culturales se sustenta en la idea de una 
función social atinente a al deber de llevar a cabo conductas dentro de una colecti-
vidad tendentes al uso y goce acorde con la naturaleza del bien aquí analizado, sin 
que ellas impliquen daño o perjuicio alguno para los miembros de la colectividad en 
la que se desarrollan e interactúan, ni menos aún un agotamiento de los elementos 
que integran el ambiente, o una alteración de tal magnitud que haga imposible su 
aprovechamiento racional o de calidad, o incluso, su extinción futura.

otro de los factores ontológicos que sustenta la concepción del medio ambiente, es la 
idea de patrimonio ambiental y de desarrollo sustentable, en donde el aprove-
chamiento y explotación, así como la conservación de los bienes materiales e inma-
teriales que integran el medio ambiente, son parte de la herencia de las generaciones 
futuras; es decir, se avoca a la necesidad de trasmitir intacto a las que seguirán, el 
medio ambiente en el que nosotros, en esta época, nos desarrollamos.

Bajo la visión de desarrollo sustentable, el aprovechamiento de los recursos naturales 
integradores del medio ambiente, revela la necesidad de la aplicación racional de las 
nuevas tecnologías y del establecimiento de políticas gubernamentales de índole 
ambiental.

aunque existe certeza en cuanto a la existencia de esos deterioros de los elementos na-
turales atmosféricos, hay desconocimiento e incertidumbre respecto de la peligrosi-
dad de los avances científicos y tecnológicos, y sus aplicaciones y consecuencias. 

estas dudas sobre las consecuencias de los daños graves e irreversibles que el uso de la 
tecnología o la realización de actividades puede generar en el medio ambiente, debe 
ser resuelta a través de la aplicación de los principios de prevención y precaución.

el riesgo alude a la posibilidad de la producción de daños, es decir, se relaciona con dos 
conceptos: peligrosidad y vulnerabilidad. el primero radica en la identificación del 
peligro o contingencia; el segundo tiene que ver con el grado de probabilidad de que 
se ocasione el daño.

esta valoración del riesgo no implica alcanzar la nula posibilidad de su materialización, 
sino reducir el impacto de modo que sea aceptable y no ponga en peligro la calidad 
de vida humana.

el principio de prevención conduce a un accionar destinado a evitar o disminuir riesgos 
ciertos. aquí está plenamente identificado el factor que produce el daño y este últi-
mo. el conocimiento de estos dos aspectos tiene como consecuencia la inmediata 
toma de acciones para actuar sobre aquél, de modo que se elimine o disminuya 
hasta grados aceptables.
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el principio precautorio contenido en el punto 21 de la declaración de estocolmo, por lo 
contrario, se aplica a los riesgos inciertos. en este caso, la estela de acción es de 
incertidumbre, no hay certeza en cuanto a la existencia y consecuencias de la con-
ducta, es decir, no se sabe el impacto que puede tener una actividad o bien dentro 
del ambiente.

principio éste que se sustenta en la premisa de grado de certeza que otorga la ciencia, 
se actúa a partir de la evidencia científica.

por ello, la falta de certidumbre de las acciones o tecnologías en el medio ambiente, se 
traduce en la adopción de medidas para cubrir los posibles daños en el ambiente y 
la salud humana; sin embargo, hay que encontrar equilibrio entre los beneficios que 
con ellas se produzcan en el ambiente y los perjuicios en el desarrollo económico, en 
la actividad humana.

la falta de certeza científica no debe tener como consecuencia la omisión de accionar, 
o bien, la concurrencia de acciones tendentes a impedir el desarrollo económico o 
tecnológico. la aplicación del principio precautorio debe sustentarse en la evidencia 
científica que, en ese momento, se tenga sobre los impactos de la actividad o bien 
en el medio ambiente, y debe velar por la utilización de las mejores técnicas disponibles 
para disminuir el riesgo creado hasta un punto de aceptación, no de nulificación.

por ello, en el principio 15 de la declaración de río de Janeiro de la Conferencia de las 
Naciones unidas sobre medio ambiente y desarrollo (mil novecientos noventa y 
dos), se instituye el deber de los estados de llevar a cabo acciones de acuerdo con 
sus capacidades, sin que sea pretexto la falta de certeza científica absoluta para pos-
tergar las acciones tendentes a evitar o disminuir un daño grave e irreversible; prin-
cipio aquel que es del tenor que sigue:

"principio 15

"Con el fin de proteger el medio ambiente, los estados deberán aplicar ampliamente el 
criterio de precaución conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de daño 
grave o irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como 
razón para postergar la adopción de medidas eficaces en función de los costos para 
impedir la degradación del medio ambiente."

en relación con los principios de precaución y prevención, la estrategia Nacional de 
Cambio Climático, prevé:

"2.3.2 principios rectores de la política nacional de cambio climático

"Con base en la lGCC, los principios rectores que sustentan la política nacional de cam-
bio climático y que rigen también el contenido de la eNCC son:

"…

"precaución ante la incertidumbre

"prevención de los daños al medio ambiente y preservación del equilibrio ecológico …"
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de acuerdo con lo anterior, las políticas gubernamentales en materia ambiental (como 
la de cambio climático), surgen de los compromisos internacionales adquiridos por el 
estado mexicano. 

desde los años setenta tuvo un auge internacional la protección de los derechos de la 
tercera generación, entre ellos del medio ambiente (aire). esta necesidad jurídica, 
entre otros aspectos, es consecuencia del fenómeno del cambio climático y del adel-
gazamiento de la capa de ozono; aspectos que han tenido un alto costo ambiental 
que compromete la calidad de vida alcanzada, la salud y supervivencia de las gene-
raciones presentes y futuras. 

el nueve de mayo de mil novecientos noventa y dos, se celebró la Convención marco de 
las Naciones unidas sobre el Cambio Climático, que en lo que importa, dice:

"artículo 2

"objetivo

"el objetivo último de la presente convención y de todo instrumento jurídico conexo que 
adopte la conferencia de las partes, es lograr, de conformidad con las disposiciones 
pertinentes de la convención, la estabilización de las concentraciones de gases de 
efecto invernadero en la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropóge-
nas peligrosas en el sistema climático. ese nivel debería lograrse en un plazo sufi-
ciente para permitir que los ecosistemas se adapten naturalmente al cambio 
climático, asegurar que la producción de alimentos no se vea amenazada y permitir 
que el desarrollo económico prosiga de manera sostenible."

"artículo 3

"principios

"las partes, en las medidas que adopten para lograr el objetivo de la convención y aplicar 
sus disposiciones, se guiarán, entre otras cosas, por lo siguiente:

"1. las partes deberían proteger el sistema climático en beneficio de las generaciones 
presentes y futuras, sobre la base de la equidad y de conformidad con sus responsa-
bilidades comunes pero diferenciadas y sus respectivas capacidades. en conse-
cuencia, las partes que son países desarrollados deberían tomar la iniciativa en lo 
que respecta a combatir el cambio climático y sus efectos adversos.

"…

"3. las partes deberían tomar medidas de precaución para prever, prevenir o reducir al 
mínimo las causas del cambio climático y mitigar sus efectos adversos. Cuando 
haya amenaza de daño grave o irreversible, no debería utilizarse la falta de total cer-
tidumbre científica como razón para posponer tales medidas, tomando en cuenta 
que las políticas y medidas para hacer frente al cambio climático deberían ser efica-
ces en función de los costos a fin de asegurar beneficios mundiales al menor costo 
posible. a tal fin, esas políticas y medidas deberían tener en cuenta los distintos 
contextos socioeconómicos, ser integrales, incluir todas las fuentes, sumideros y 
depósitos pertinentes de gases de efecto invernadero y abarcar todos los sectores 
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económicos. los esfuerzos para hacer frente al cambio climático pueden llevarse a 
cabo en cooperación entre las partes interesadas.

"4. las partes tienen derecho al desarrollo sostenible y deberían promoverlo. las políticas 
y medidas para proteger el sistema climático contra el cambio inducido por el ser 
humano deberían ser apropiadas para las condiciones específicas de cada una de 
las partes y estar integradas en los programas nacionales de desarrollo, tomando 
en cuenta que el crecimiento económico es esencial para la adopción de medidas en-
ca minadas a hacer frente al cambio climático. …"

"artículo 4

"Compromisos

"1. todas las partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes pero diferencia-
das y el carácter específico de sus prioridades nacionales y regionales de desarrollo, 
de sus objetivos y de sus circunstancias, deberán:

"a) elaborar, actualizar periódicamente, publicar y facilitar a la conferencia de las partes, 
de conformidad con el artículo 12 inventarios nacionales de las emisiones antropó-
genas por las fuentes y de la absorción por los sumideros de todos los gases de 
efecto invernadero no controlados por el protocolo de montreal, utilizando metodolo-
gías comparables que habrán de ser acordadas por la conferencia de las partes;

"b) Formular, aplicar, publicar y actualizar regularmente programas nacionales y, según 
proceda, regionales, que contengan medidas orientadas a mitigar el cambio climá-
tico, tomando en cuenta las emisiones antropógenas por las fuentes y la absorción 
por los sumideros de todos los gases de efecto invernadero no controlados por el 
protocolo de montreal, y medidas para facilitar la adaptación adecuada al cambio 
climático; …"

acorde con todos los numerales reproducidos, el estado mexicano se comprometió, a 
partir de los principios de prevención y sostenibilidad, de acuerdo con sus capacida-
des, a implementar acciones tendentes a mitigar el cambio climático, sobre todo, en 
la reducción de las emisiones antropogénicas (como son los contaminantes emiti-
dos por los automóviles), sobre todo, de los contaminantes previstos en el protocolo 
de montreal, en el cual también los estados se comprometieron a tomar medidas en 
contra de la emisión de contaminantes que alteran la capa de ozono (aspecto que 
se pretende evitar con la implementación del Hoy No Circula, pues como se verá, en 
la evaluación del Centro mario molina se indicó que la Ciudad de méxico tiene el 
primer lugar en cuanto a la contaminación de ozono) que dice:

"…

"las partes en el presente protocolo, considerando que son partes en el Convenio de 
Viena para la protección de la Capa de ozono,

"Conscientes de que, en virtud del convenio, tienen la obligación de tomar las medidas 
adecuadas para proteger la salud humana y el medio ambiente contra los efectos 
nocivos que se derivan; o pueden derivarse de actividades humanas que modifican 
o pueden modificar la capa de ozono,
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"reconociendo la posibilidad de que la emisión de ciertas sustancias, que se produce en 
todo el mundo, puede agotar considerablemente la capa de ozono y modificarla 
de alguna otra manera, con los posibles efectos nocivos en la salud y en el medio 
ambiente,

"Conscientes de los posibles efectos climáticos de las emisiones de estas sustancias,

"Conscientes de que las medidas que se adopten para proteger del agotamiento la capa 
de ozono deberían basarse en los adelantos registrados en la esfera de los cono-
cimientos científicos y tener en cuenta consideraciones de índole económica y 
técnica,

"decididas a proteger la capa de ozono mediante la adopción de medidas preventivas 
para controlar equitativamente las emisiones mundiales totales que la agotan, con 
el objetivo final de eliminarlas con base en los adelantos registrados en la esfera de 
los conocimientos científicos y teniendo en cuenta consideraciones de índole econó-
mica y técnica,

"reconociendo que hay que tomar disposiciones especiales para satisfacer las necesida-
des de los países en desarrollo respecto de estas sustancias,

"observando las medidas preventivas para controlar las emisiones de ciertos clorofuoro-
carbonos que ya se han tomado en los planos nacional y regional,

"Considerando la importancia de fomentar la cooperación internacional en la investiga-
ción y desarrollo de la ciencia y tecnología para el control y la reducción de las emi-
siones de sustancias agotadoras del ozono, teniendo presente en particular las 
necesidades de los países en desarrollo, …"

Generalmente, la explotación del medio ambiente con base en el principio de desarrollo 
sustentable se analiza a partir de tres dimensiones: social, económica y ecológica. 
al ser el ambiente el elemento común al desarrollo de esas actividades, es claro que 
precisa de un equilibrio entre ellas. No se trata de impedir cualquier actividad huma-
na –como la económica– bajo la justificación de que puede ser dañosa para los re-
cursos humanos, sino de disminuir, con grado de certeza científica, su desarrollo 
para que sea viable el aprovechamiento de los recursos, logrando equidad entre los 
aspectos económico y social en los que impacta aquella explotación. la toma de 
decisiones no se puede postergar por la falta de demostración de las pruebas cientí-
ficas, pues es preferible una política de prevención más que de reacción.

en relación con la aplicación del principio precautorio, m. Belén olmos Giupponi, en el 
libro de Medio Ambiente, Cambio Climático y Derechos Humanos, editorial Biblioteca 
Jurídica, diKe, dos mil once, ha propuesto que: "… la protección al medio ambiente 
se erige … como una preocupación constitucional de primer orden; sin embargo, la 
realización de este objetivo puede resultar problemática cuando una ‘sospecha’ sobre 
un daño potencial al ambiente o a la salud pública, recae en elementos producticos (sic) 
por la ciencia o la tecnología que, por otra parte, se consideran valiosos por contribuir a 
la satisfacción de necesidades humanas y concretas, fomentar el comercio, la iniciativa 
y la inventiva probadas, o por enmarcarse en el ejercicio de profesiones liberales. La ten
sión se centra en la dificultad de prever, u aun de probar, los efectos que una innovación 
determinada, pueda producir en el medio ambiente o en la salud humana, pues para 
llegar a una evidencia científica absoluta, se requiere la realización de un gran número 



1286 SEPTIEMBRE 2015

de pruebas de distinto tipo, que pueden abarcar extensos periodos, durante los cua
les una potencial afectación al medio ambiente y a la salud pública, podría tornarse 
irreversible."

de esa forma, es claro que el primer elemento a considerar para la aplicación del princi-
pio precautorio es la incertidumbre de la existencia y magnitud del riesgo (o bien, de 
una amenaza de riesgo), creado por una actividad o bien dentro del ambiente. el se-
gundo elemento es la falta de certeza científica absoluta sobre éstos, es decir, no hay 
evidencia científica sobre ese riesgo, pues de existir, es claro que ya no estaríamos 
en el plano de incertidumbre sino de certidumbre y, entonces, se aplicaría el princi-
pio preventivo y no precautorio.

esos dos elementos, incertidumbre y evidencia científica, son los que se tienen que 
tomar en cuenta para la aplicación el principio precautorio y la evaluación de razo-
nabilidad y proporcionalidad de las medidas adoptadas para la protección del medio 
ambiente.

por su parte, para la aplicación del principio preventivo, el primer elemento se torna en 
la certidumbre del daño, en la necesaria producción de la afectación al ambiente; y el 
segundo, en cuanto a que dicho daño es causado, necesariamente, por una activi-
dad o bien determinados. por ello, las políticas aplicadas ya se tornan anticipadoras 
al daño ambiental, pues se tiene certeza de que éste se producirá; de ahí que mu-
chas de ellas tiendan al control, de modo que se tengan niveles aceptables de con-
taminación que no pongan en peligro la calidad de vida.

este punto es importante, porque no se debe soslayar que el principio de desarrollo sos-
tenible, como se vio, al conjugar los tres ejes del desarrollo (social, económico y 
ecológico), de ninguna manera pretende inhibir uno para preponderar siempre el 
otro; no es dable frenar el desarrollo económico o social bajo el pretexto de tutelar, 
indiscriminadamente, el medio ambiente. la finalidad radica en equilibrar los tres 
elementos, de modo que los niveles de aprovechamiento de los recursos del medio 
ambiente sean razonables y, por ende, congruentes con el desarrollo económico y 
social.

es claro que la elección de políticas ambientales, sobre todo en cuanto se trata de aspec-
tos relacionados con el medio ambiente, ya sea aplicando el principio de prevención 
o el de precaución, deberá tener sustento en las evidencias científicas que, hasta ese 
momento, sea posible poseer y considerar, pues no se debe soslayar que la aplica-
ción de éstas requiere de una variedad en grado y dificultad, en tanto debe experi-
mentarse con la existencia e impactos del bien o la actividad en el medio ambiente.

eduardo padilla Hernández, en su libro de Lecciones de Derecho Ambiental, Grupo edito-
rial leyer, define a la contaminación como: "la alteración del ambiente con sustancias 
o formas de energía puestas en él, por actividad humana o de la naturaleza, en cantida
des, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las perso
nas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente de los recurso de 
la nación o de los particulares.". así, la contaminación no es otra cosa que la altera-
ción negativa del medio ambiente.

más todavía, la problemática se presenta con la existencia de la evidencia científica y la 
imperiosa necesidad de aplicar inmediatamente políticas de protección al ambiente, 
pues es indiscutible que se evite el daño que se pueda ocasionar a éste.
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ahora bien, como se adelantó, el calentamiento global provocado por la contaminación 
del aire es un problema internacional –no sólo local– de índole ambiental. el cambio 
climático se presenta a partir de una nube de gases tóxicos y degradantes para las 
condiciones de la vida en el planeta, que ha deteriorado el clima y genera un calen-
tamiento progresivo que reduce la capa de ozono que protege la superficie terrestre 
de la radiación ultravioleta del sol.

el aire constituye un elemento fundamental en el medio ambiente porque es el fluido que 
forma la atmósfera de la tierra, constituido por átomos de oxígeno, nitrógeno, vapor 
de agua y otros gases. el papel que desempeña es fundamental porque es indispen-
sable para que humanos, plantas y animales tengan vida, es el proveedor de oxígeno 
en el planeta tierra; permite la combustión y el sonido.

la contaminación del aire se lleva a cabo por partículas que en niveles altos son nocivas 
para la salud humana y alteración al ambiente. este tipo de contaminación es difícil 
advertirla porque, en su generalidad, no tiene color y olor, a menos que se trate de 
graves alteraciones. el aire que respiran los seres humanos y demás seres que habi-
tan la tierra, como consecuencia de la emisión de gases tóxicos ha disminuido en su 
calidad. la contaminación ambiental es un factor negativo a los derechos humanos 
a un medio ambiente sano y a una vida con calidad, tutelados en el artículo 4o. 
constitucional.

entre otros contaminantes, en el caso, importan los efectos que en el aire ocasionan los 
residuos de hidrocarburos provenientes de automotores arrojados a la atmósfera 
que producen smog (del inglés smoke –humo– y fog –niebla–), integrado por com-
puestos orgánicos (hidrocarburos), óxido nitroso (No), anhídrido sulfuroso (So2), 
oxidante (ozono, paN) y otros químicos.

es patente que la contaminación se produce, generalmente, por la actividad humana, 
generalmente asociada con el uso de tecnologías. entre otras, las consecuencias 
que produce el smog en el ser humano son irritaciones cutáneas y de mucosas, aumen-
to de problemas cardiovasculares, en particular sobre niños y ancianos, y en el medio 
vegetal alteraciones biológicas diversas. 

en atención a las consecuencias que produce la contaminación (smog) en la salud y 
calidad de vida humanas, es innegable la necesidad de implementar políticas ten-
dentes a la protección del medio ambiente.

la importancia de este elemento ambiental hace imperiosa la necesidad de su protec-
ción, sobre todo, a través del control de emisiones contaminantes. por ello es que en 
el distrito Federal se han propuesto una seria de acciones tendentes al control de las 
emisiones de gases de los vehículos, entre ellas, mediante la evaluación o diagnós-
tico de automotores privados.

una de estas políticas ambientales implementadas en el distrito Federal, es la contenida 
en el programa Hoy No Circula, contenida en dos instrumentos generales:

a) programa Hoy No Circula en el distrito Federal, emitido por el jefe de Gobierno de la 
entidad, y publicado en la Gaceta oficial del diecinueve de junio de dos mil catorce,

b) programa de Verificación Vehicular obligatoria para el Segundo Semestre del año dos 
mil catorce, publicado en dicho periódico oficial el treinta de junio de dos mil cator-
ce; y su nota aclaratoria publicada el dos de julio de ese año.
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el primero de esos programas contiene los objetivos, definiciones y lineamientos gene-
rales para el otorgamiento de hologramas vehiculares. el segundo detalla y com-
plementa el primero, refiere el objetivo y la forma de aplicación del programa, da 
definiciones sobre los conceptos fundamentales, y establece la forma y términos de la 
medición de los gases contaminantes, y los parámetros para el otorgamiento de los 
hologramas. 

de esa manera, dichos programas establecen las medidas móviles de vehículos automo-
tores, con el objetivo de prevenir, minimizar y controlar la emisión de contaminantes 
provenientes de fuentes móviles que circulan en el distrito Federal.

la reproducción conducente de la parte considerativa del programa de Verificación 
Vehicular obligatoria  para el Segundo Semestre del año dos mil catorce, dice:

"…

"Considerando

"Que la Constitución política de los estados unidos mexicanos dispone en el artículo 4o. 
párrafo quinto, ‘que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su 
desarrollo y bienestar’.

"Que el artículo 1, fracción i, de la ley General del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente, establece como parte de su objeto el ‘garantizar el derecho de toda persona 
a vivir en un medio ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar’.

"Que la ley ambiental de protección a la tierra en el distrito Federal, establece dentro de 
los principios y lineamientos de política ambiental que las autoridades, así como la 
sociedad deben asumir en corresponsabilidad la protección del ambiente, la conser-
vación y el mejoramiento de la calidad del aire del distrito Federal, con el fin de pro-
teger la salud humana y elevar el nivel de vida de su población.

"Que asimismo de conformidad con el artículo 2, fracción primera de la ley ambiental de 
protección a la tierra en el distrito Federal, dicho ordenamiento es aplicable en los 
casos de la prevención y control de la contaminación atmosférica proveniente de 
fuentes móviles que estén sujetas a la jurisdicción local.

"Que el artículo 131, de la ley ambiental de protección a la tierra en el distrito Federal, 
señala como criterios ambientales para la protección a la atmósfera que las políticas 
y programas de las autoridades ambientales estén dirigidos a garantizar que la cali-
dad del aire sea satisfactoria en el distrito Federal, y que las emisiones de todo tipo 
de contaminantes a la atmósfera deben ser reducidas y controladas para asegurar 
una calidad del aire satisfactoria para la salud y el bienestar de la población, y el 
mantenimiento del equilibrio ecológico.

"Que el artículo 133, fracción iV de la ley ambiental de protección a la tierra en el distrito 
Federal, faculta a la secretaría para promover ante los responsables de la operación 
de fuentes contaminantes, la aplicación de la mejor tecnología disponible, con el 
propósito de reducir sus emisiones a la atmósfera.

"Que en términos del artículo 5, de la ley ambiental de protección a la tierra en el distri-
to Federal, se define por fuente móvil a los vehículos automotores que emitan conta-
minantes al ambiente.
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"…

"Que los Centros de Verificación están obligados a operar conforme a las normas oficia-
les aplicables, así como a las disposiciones emitidas por la Secretaría del medio 
ambiente del Gobierno del distrito Federal.

"Que las Secretarías del medio ambiente, de Seguridad pública y de Finanzas del Gobier-
no del distrito Federal, en términos del artículo 22 de la ley orgánica de la adminis-
tración pública del distrito Federal, suscribieron el 31 de enero de 2011, un Convenio de 
Colaboración administrativa con el objeto de establecer la competencia, obligacio-
nes y facultades de las tres secretarías respecto al condicionamiento de la Verifica-
ción de emisiones Vehiculares al no adeudo de multas por infracciones al reglamento 
de tránsito metropolitano y/o al impuesto sobre tenencia y uso de vehículos.

"Que el 9 de agosto de 2012 se publicó en la Gaceta oficial del Gobierno del distrito Fe-
deral, el decreto por el que se expide el programa para Contingencias ambientales 
atmosféricas en el distrito Federal, que tiene por objeto determinar, atendiendo a la 
concentración de contaminantes atmosféricos en las 16 delegaciones del distrito 
Federal, las fases de contingencia ambiental, las bases de la declaración respectiva, 
así como las medidas aplicables para prevenir y controlar las emisiones contami-
nantes generadas por fuentes fijas y móviles, sus efectos en la salud de la población 
o en los ecosistemas.

"Que el 3 de octubre del 2013, se publicó en la Gaceta oficial del distrito Federal el ‘Con-
venio de Coordinación por el que se crea la Comisión ambiental de la megalópolis’, 
cuyo objeto es constituir la comisión como un órgano de coordinación, para llevar a 
cabo, entre otras acciones, la planeación y ejecución de acciones en materia de 
protección al ambiente, de preservación y restauración del equilibrio ecológico en la 
zona, conformada por los órganos políticos administrativos desconcentrados del 
distrito Federal, así como los municipios de los estados de Hidalgo, méxico, more-
los, puebla y tlaxcala.

"Que el 19 de junio de 2014 se publicó en la Gaceta oficial del Gobierno del distrito Fede-
ral, el decreto por el que se expide el programa Hoy No Circula en el distrito Federal, 
que tiene por objeto, establecer medidas aplicables a la circulación vehicular de 
fuentes móviles o vehículos automotores, con el objetivo de prevenir, minimizar y 
controlar la emisión de contaminantes provenientes de fuentes móviles que circulan 
en el distrito Federal, sea cual fuere el origen de las placas y/o matrícula del vehículo, 
mediante la limitación de su circulación. 

"Que de acuerdo al inventario de emisiones Contaminantes y de efecto invernadero 2012, 
en la ZmVm, se generan anualmente 50 millones de gases de efecto invernadero 
(49% por las fuentes móviles), más de 9 mil toneladas de partículas finas (pm2.5) y 
las fuentes móviles aportan el 31%, 2 millones de toneladas de precursores de ozono 
(Co, Nox, CoV) y las fuentes móviles aportan el 73%, de los precursores de ozono, poco 
más de 2 mil toneladas de carbono negro, que es el principal contaminante que in-
cide en el cambio climático y las fuentes móviles aportan el 79% de carbono negro."

para comprender en su debida dimensión el programa reclamado, es menester traer a 
contexto el contenido de los fundamentos citados en su parte considerativa:
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Constitución política de los estados unidos mexicanos

"artículo 4o. …

"toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 
el estado garantizará el respeto a este derecho. el daño y deterioro ambiental gene-
rará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. …"

ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente

"artículo 1o. la presente ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos que se refieren a la preservación y restau-
ración del equilibrio ecológico, así como a la protección al ambiente, en el territorio 
nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción. Sus 
disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto propiciar el 
desarrollo sustentable y establecer las bases para:

"i. Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente adecuado para su 
desarrollo, salud y bienestar; …"

ley ambiental de protección a la tierra en el distrito Federal

"artículo 2o. esta ley se aplicará en el territorio del distrito Federal en los siguientes 
casos:

"i. en la prevención y control de la contaminación atmosférica proveniente de fuen tes fijas 
o móviles que de conformidad con la misma estén sujetas a la jurisdicción local; …"

"artículo 5o. para los efectos de esta ley, se estará a las definiciones de conceptos que se 
contienen en la ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, la 
ley de aguas nacionales, la ley General de desarrollo Forestal Sustentable, la ley de 
residuos Sólidos del distrito Federal y la ley de aguas del distrito Federal, así como 
las siguientes:

"…

"Fuentes móviles: los vehículos automotores que emitan contaminantes al ambiente; …"

"artículo 131. para la protección a la atmósfera se considerarán los siguientes criterios:

"i. las políticas y programas de las autoridades ambientales deberán estar dirigidas a 
garantizar que la calidad del aire sea satisfactoria en el distrito Federal; y

"ii. las emisiones de todo tipo de contaminantes a la atmósfera, sean de fuentes fijas o 
móviles, deben ser prevenidas, reguladas, reducidas y controladas, para asegurar 
una calidad del aire satisfactoria para la salud y bienestar de la población y el man-
tenimiento del equilibrio ecológico."

"artículo 133. para regular, prevenir, controlar, reducir o evitar la contaminación de la atmós-
fera, la Secretaría tendrá las siguientes facultades:

"…
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"iV. promover ante los responsables de la operación de fuentes contaminantes, la aplica-
ción de la mejor tecnología disponible, con el propósito de reducir sus emisiones a 
la atmósfera; …"

programa para Contingencias ambientales atmosféricas en el distrito Federal 

"i. objeto del programa

"el presente programa tiene por objeto determinar, atendiendo a la concentración de 
contaminantes atmosféricos en las 16 delegaciones del distrito Federal, las fases 
de contingencia ambiental, las bases de la declaración respectiva, así como las medi-
das aplicables para prevenir y controlar las emisiones contaminantes generadas por 
fuentes fijas y móviles, sus efectos en la salud de la población o en los ecosistemas.

"…

"ii. definiciones.

"para efectos del presente programa, se entenderá por:

"…

"Fuente móvil. los vehículos automotores que emitan contaminantes al ambiente, de 
conformidad con lo dispuesto en la ley ambiental del distrito Federal

"…

"precontingencia ambiental. Situación eventual y transitoria declarada por las autorida-
des competentes, cuando la concentración de contaminantes en la atmósfera alcan-
ce niveles potencialmente dañinos a la salud de la población más vulnerable tales 
como niños, adultos mayores y enfermos de vías respiratorias. …"

programa Hoy No Circula

"Considerandos

"Que de acuerdo con el artículo 2, 25 numeral 1, y 28 de la declaración universal de los 
derechos Humanos, adoptada por la asamblea General de las Naciones unidas el 
10 de diciembre de 1948, toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado 
que le asegure la salud y el bienestar.

"Que de acuerdo con el artículo 4o., párrafo quinto, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, toda persona tiene derecho a un medio ambiente ade-
cuado para su desarrollo y bienestar.

"Que el cambio climático constituye un reto y una gran oportunidad en las agendas de 
los países, por el desafío que implica replantear los procesos de desarrollo econó-
mico con un enfoque ambiental; e incidir en los estilos de vida y patrones de compor-
tamiento de la población.

"Que el protocolo de montreal relativo a las sustancias agotadoras de la capa de ozono, 
firmado por méxico el 16 de septiembre de 1987, constituye un foro a nivel mundial 
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donde se señala la necesidad de tomar las medidas adecuadas para proteger la 
salud humana y el medio ambiente contra los efectos nocivos que se derivan; o pue-
den derivarse de actividades humanas que modifican o pueden modificar la capa de 
ozono.

"Que el protocolo de Kyoto de la Convención marco de las Naciones unidas sobre el 
Cambio Climático, firmado por méxico el 9 de junio de 1988, tiene por objeto el fomen-
to de reformas apropiadas en los sectores pertinentes con el fin de promover políticas 
y medidas que limiten o reduzcan las emisiones de los gases de efecto invernadero.

"Que la estrategia Nacional de Cambio Climático, publicada en el diario oficial de la 
Federación el día 3 de junio de 2013, constituye un instrumento que guiará nuestras 
acciones como nación, para combatir el fenómeno del cambio climático en los próxi-
mos 40 años; desde un enfoque de resiliencia de las ciudades.

"Que el artículo 1, fracción i, de la ley General del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente, establece como parte de su objeto el ‘garantizar el derecho de toda perso-
na a vivir en un medio ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar’.

"Que es parte del objeto de la ley General de Cambio Climático, en términos de lo dis-
puesto por el artículo 2, fracción iV, reducir la vulnerabilidad de la población y los 
ecosistemas del país frente a los efectos adversos del cambio climático.

"Que de conformidad con el artículo 20 de la ley ambiental de protección a la tierra en 
el distrito Federal, corresponde a las autoridades locales tomar las medidas necesa-
rias para conservar el derecho que los habitantes del distrito Federal tienen a disfru-
tar de un ambiente sano.

"Que la ley ambiental de protección a la tierra en el distrito Federal, es aplicable en la 
prevención y control de la contaminación atmosférica proveniente de fuentes fijas o 
móviles de jurisdicción local, de conformidad con su artículo 2, fracción i. 

"Que en términos del artículo 5 de la ley ambiental de protección a la tierra en el distrito 
Federal, se define por fuente móvil a los vehículos automotores que emitan contami-
nantes al ambiente.

"Que con base en el artículo 139 de la ley ambiental de protección a la tierra en el dis-
trito Federal, la Secretaría del medio ambiente, tiene la facultad de limitar la circu-
lación de vehículos automotores en el distrito Federal, para prevenir y reducir las 
emisiones contaminantes.

"Que de conformidad con el artículo 7 de la ley de mitigación y adaptación al Cambio 
Climático y desarrollo Sustentable para el distrito Federal, corresponde al Gobierno 
del distrito Federal a través de su jefe de Gobierno la regulación de acciones para la 
mitigación y adaptación al cambio climático, en las materias de competencia local.

"Que asimismo en términos del artículo 7, fracción V, letra i, del mismo ordenamiento 
corresponde al Gobierno del distrito Federal, regular, instrumentar y controlar las accio-
nes para la mitigación y adaptación al cambio climático.

"Que con base en el artículo 118, fracción iV, del estatuto de Gobierno del distrito Fede-
ral, el Gobierno del distrito Federal en el desarrollo y bienestar social en la Ciudad 
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de méxico, debe tomar en cuenta la preservación del medio ambiente y equilibrio 
ecológico.

"Que el programa General de desarrollo del distrito Federal 2013-2018, publicado en la 
Gaceta oficial del distrito Federal el día 11 de septiembre de 2013, en su eje 3. desa-
rrollo económico Sustentable, establece como un área de oportunidad, ‘la calidad 
del aire y el cambio climático’; asociada a una dinámica urbana desordenada, que 
propicia daños a los sistemas naturales y a la salud, dejando a las personas en situa-
ción de vulnerabilidad, siendo necesario disminuir los impactos y riesgos ambienta-
les por los estilos de vida.

"Que de conformidad con el eje 4, área de oportunidad 4, objetivo 1 del programa General 
de desarrollo del distrito Federal 2013-2018, se encuentra establecer políticas públi-
cas de reducción del uso del automóvil, para garantizar una mejor calidad de vida y 
reducir las externalidades negativas asociadas a su uso.

"Que el uso excesivo de vehículos automotores produce externalidades negativas en la 
calidad del aire en la Ciudad de méxico.

"Que derivado de la evaluación del programa Hoy No Circula en la Zona metropolitana 
del Valle de méxico, realizada por Centro mario molina durante el año 2013, se esta-
blecieron recomendaciones para mejorar los beneficios ambientales que aporta el 
programa, recomendando un escalonamiento de hologramas que permita incentivar 
y mejorar el desempeño de la flota que circula en la Zona metropolitana del Valle de 
méxico; así como limitaciones a la circulación más estrictas para los vehículos más 
contaminantes, los beneficios que se estimaron fueron: una reducción promedio 
del 11% de las emisiones generadas por los vehículos que circulan en la ZmVm, lo 
cual genera ahorros por beneficios en términos de salud y reducciones de consumo 
de combustible. 

"Que el inventario de emisiones contaminantes y de efecto invernadero 2012, recomienda 
de manera general, que es necesario seguir instrumentando políticas públicas para 
limitar el uso del automóvil particular; así como, para aumentar la introducción de 
vehículos híbridos y eléctricos.

"Que el 3 de octubre del 2013, se publicó en la Gaceta oficial del distrito Federal el ‘Con-
venio de Coordinación por el que se crea la Comisión ambiental de la megalópolis’, 
cuyo objeto es constituir la Comisión como un órgano de coordinación, para llevar 
a cabo, entre otras acciones, la planeación y ejecución de acciones en materia de 
protección al ambiente, de preservación y restauración del equilibrio ecológico en la 
zona, conformada por los órganos políticos administrativos desconcentrados del dis-
trito Federal, así como los municipios de los estados de Hidalgo, méxico, morelos, 
puebla y tlaxcala.

"Que el programa para mejorar la Calidad del aire de la Zona metropolitana del Valle de 
méxico 2011-2020, en la medida 18: modernización del programa ‘Hoy No Circula’, 
acción 18, objetivo 1, prevé la actualización del Hoy No Circula, como un beneficio 
en la disminución de emisiones de vehículos en circulación, con lo que se dejarían de 
emitir 71 toneladas al año de partículas menores a 10 micrómetros; 38 toneladas al 
año de partículas menores a 2.5 micrómetros; 55,337 toneladas al año de monóxido 
de carbono; 4,707 toneladas al año de óxidos de nitrógeno; 8,890 toneladas al año de 
compuestos orgánicos volátiles; 1,367 toneladas al año de tóxicos y 778,992 tonela-
das al año de gases de efecto invernadero.
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"Que de acuerdo al inventario de emisiones contaminantes y de efecto invernadero 2012, 
las fuentes móviles generan la mayoría de los contaminantes y de los compuestos de 
efecto invernadero. este sector aporta el 98% del monóxido de carbono con 1.57 mi-
llones de toneladas al año y el 88% de los Nox con cerca de 210 mil toneladas al año; 
respecto a los compuestos de efecto invernadero, contribuye con el 79% de carbono 
negro (1,676 toneladas al año) y el 49% de gases de efecto invernadero (24.4 millones 
de toneladas de bióxido de carbono equivalente).

"Que los vehículos particulares, representan el 75% del parque vehicular y aportan un 
35% de los contaminantes criterio, y un 43% de los gases efecto invernadero genera-
dos por el total de fuentes móviles. 

"Que para el cumplimiento de los preceptos y políticas antes referidas, he tenido a bien 
expedir el siguiente:

"…

"i. objetivo del programa

"establecer medidas aplicables a la circulación vehicular de fuentes móviles o vehículos 
automotores, con el objetivo de prevenir, minimizar y controlar la emisión de conta-
minantes provenientes de fuentes móviles que circulan en el distrito Federal, sea 
cual fuere el origen de las placas y/o matrícula del vehículo, mediante la limitación 
de su circulación. …"

de la interpretación relacionada de esos instrumentos generales, se obtiene que la emi-
sión del programa reclamado obedece a la efectividad del derecho fundamental de 
las personas a vivir en un medio ambiente sano para el desarrollo, bienestar y salud 
humana; es un derecho no sólo de corte constitucional sino convencional, derivado 
de los compromisos adquiridos por el estado mexicano en materia de cambio climá-
tico, sobre todo, en la modificación negativa de la capa de ozono derivados de la acti-
vidad humana (residuos atmosféricos) y, además, en la conservación del medio 
ambiente, específicamente, en su elemento aire.

este derecho, como se ve, tiene una conformación poliédrica, pues se relaciona íntima-
mente con otras prerrogativas constitucionales como la salud y la vida; de ahí la 
necesidad de establecer políticas y medidas que limiten o reduzcan las emisiones de 
los gases de efecto invernadero, pues los vehículos particulares representan el se-
tenta y cinco por ciento (70%) (sic) del parque vehicular, y aportan el treinta y cinco 
por ciento (35%) de los contaminantes, y un cuarenta y tres por ciento (43%) de los 
gases de efecto invernadero generados por el total de fuentes móviles.

por esos motivos, la emisión de la ley marco en materia ambiental (ley General del equi-
librio ecológico y la protección al ambiente), refiere la necesidad y obligatoriedad del 
establecimiento de políticas y programas tendentes a la protección del ambiente; y a la 
conservación y mejoramiento de la calidad del aire satisfactoria para la población. 
lo anterior se desprende de los siguientes numerales:

ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente

"artículo 1o. la presente ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos que se refieren a la preservación y restau-
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ración del equilibrio ecológico, así como a la protección al ambiente, en el territorio 
nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción. Sus 
disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto propiciar el 
desarrollo sustentable y establecer las bases para:

"…

"Vi. la prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo; …"

ley General de Cambio Climático

"artículo 1o. la presente ley es de orden público, interés general y observancia en todo el 
territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdic-
ción y establece disposiciones para enfrentar los efectos adversos del cambio climá-
tico. es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos en materia de protección al ambiente, desarrollo sustentable, 
preservación y restauración del equilibrio ecológico."

"artículo 2o. esta ley tiene por objeto:

"i. Garantizar el derecho a un medio ambiente sano y establecer la concurrencia de facul-
tades de la federación, las entidades federativas y los municipios en la elaboración y 
aplicación de políticas públicas para la adaptación al cambio climático y la mitiga-
ción de emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero;

"ii. regular las emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero para lograr la 
estabilización de sus concentraciones en la atmósfera a un nivel que impida interfe-
rencias antropógenas peligrosas en el sistema climático considerando en su caso, 
lo previsto por el artículo 2o. de la Convención marco de las Naciones unidas sobre el 
Cambio Climático y demás disposiciones derivadas de la misma;

"iii. regular las acciones para la mitigación y adaptación al cambio climático; …"

"artículo 8o. Corresponde a las entidades federativas las siguientes atribuciones:

"i. Formular, conducir y evaluar la política estatal en materia de cambio climático en con-
cordancia con la política nacional;

"ii. Formular, regular, dirigir e instrumentar acciones de mitigación y adaptación al cam-
bio climático, de acuerdo con la estrategia nacional y el programa en las materias 
siguientes:

"…

"iX. desarrollar estrategias, programas y proyectos integrales de mitigación de emisio-
nes de gases de efecto invernadero para impulsar el transporte eficiente y sustenta-
ble, público y privado; …"

ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente

"artículo 9o. Corresponden al Gobierno del distrito Federal, en materia de preservación 
del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, conforme a las disposiciones 
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legales que expida la asamblea legislativa del distrito Federal, las facultades a que 
se refieren los artículos 7o. y 8o. de esta ley."

ley General de Cambio Climático

"artículo 26. en la formulación de la política nacional de cambio climático se observarán 
los principios de:

"i. Sustentabilidad en el aprovechamiento o uso de los ecosistemas y los elementos na-
turales que los integran;

"ii. Corresponsabilidad entre el estado y la sociedad en general, en la realización de accio-
nes para la mitigación y adaptación a los efectos adversos del cambio climático;

"iii. precaución, cuando haya amenaza de daño grave o irreversible, la falta de total cer-
tidumbre científica no deberá utilizarse como razón para posponer las medidas de 
mitigación y adaptación para hacer frente a los efectos adversos del cambio climático;

"iV. prevención, considerando que ésta es el medio más eficaz para evitar los daños al 
medio ambiente y preservar el equilibrio ecológico ante los efectos del cambio 
climático;

"V. adopción de patrones de producción y consumo por parte de los sectores público, 
social y privado para transitar hacia una economía de bajas emisiones en carbono;

"…

"Xii. Compromiso con la economía y el desarrollo económico nacional, para lograr la sus-
tentabilidad sin vulnerar su competitividad frente a los mercados internacionales."

"artículo 27. la política nacional de adaptación frente al cambio climático se sustentará 
en instrumentos de diagnóstico, planificación, medición, monitoreo, reporte, verifi-
cación y evaluación, tendrá como objetivos:

"…

"iii. minimizar riesgos y daños, considerando los escenarios actuales y futuros del cam-
bio climático; …"

"artículo 31. la política nacional de mitigación de Cambio Climático deberá incluir, a 
través de los instrumentos de planeación, política y los instrumentos económicos 
previstos en la presente ley, un diagnóstico, planificación, medición, monitoreo, re-
porte, verificación y evaluación de las emisiones nacionales.

"esta política deberá establecer planes, programas, acciones, instrumentos económi-
cos, de política y regulatorios para el logro gradual de metas de reducción de emisio-
nes específicas, por sectores y actividades tomando como referencia los escenarios 
de línea base y líneas de base por sector que se establezcan en los instrumentos pre-
vistos por la presente ley, y considerando los tratados internacionales suscritos por 
el estado mexicano en materia de cambio climático."

"artículo 33. los objetivos de las políticas públicas para la mitigación son:
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"i. promover la protección del medio ambiente, el desarrollo sustentable y el derecho a 
un medio ambiente sano a través de la mitigación de emisiones;

"ii. reducir las emisiones nacionales, a través de políticas y programas, que fomenten la 
transición a una economía sustentable, competitiva y de bajas emisiones en carbo-
no, incluyendo instrumentos de mercado, incentivos y otras alternativas que mejoren 
la relación costo-eficiencia de las medidas específicas de mitigación, disminuyendo 
sus costos económicos y promoviendo la competitividad, la transferencia de tecno-
logía y el fomento del desarrollo tecnológico;

"iii. promover de manera gradual la sustitución del uso y consumo de los combustibles 
fósiles por fuentes renovables de energía, así como la generación de electricidad a 
través del uso de fuentes renovables de energía;

"iV. promover prácticas de eficiencia energética, el desarrollo y uso de fuentes renovables 
de energía y la transferencia y desarrollo de tecnologías bajas en carbono, particular-
mente en bienes muebles e inmuebles de dependencias y entidades de la adminis-
tración pública federal centralizada y paraestatal, de las entidades federativas y de 
los municipios;

"V. promover de manera prioritaria, tecnologías de mitigación cuyas emisiones de gases 
y compuestos de efecto invernadero sean bajas en carbono durante todo su ciclo de 
vida;

"…

"Vii. medir, reportar y verificar las emisiones;

"Viii. reducir la quema y venteo de gas para disminuir las pérdidas en los procesos de 
extracción y en los sistemas de distribución y garantizar al máximo el aprovechamien-
to del gas en instalaciones industriales, petroleras, gaseras y de refinación; …"

"artículo 34. para reducir las emisiones, las dependencias y entidades de la administra-
ción pública federal, las entidades Federativas y los municipios, en el ámbito de su 
competencia, promoverán el diseño y la elaboración de políticas y acciones de miti-
gación asociadas a los sectores correspondientes, considerando las disposiciones 
siguientes:

"…

"ii. reducción de emisiones en el sector transporte:

"a) promover la inversión en la construcción de ciclovías o infraestructura de transporte 
no motorizado, así como la implementación de reglamentos de tránsito que promue-
van el uso de la bicicleta.

"b) diseñar e implementar sistemas de transporte público integrales, y programas de 
movilidad sustentable en las zonas urbanas o conurbadas para disminuir los tiem-
pos de traslado, el uso de automóviles particulares, los costos de transporte, el 
consumo energético, la incidencia de enfermedades respiratorias y aumentar la com-
petitividad de la economía regional.
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"c) elaborar e instrumentar planes y programas de desarrollo urbano que comprendan 
criterios de eficiencia energética y mitigación de emisiones directas e indirectas, 
generadas por los desplazamientos y servicios requeridos por la población, evitando 
la dispersión de los asentamientos humanos y procurando aprovechar los espacios 
urbanos vacantes en las ciudades.

"d) Crear mecanismos que permitan mitigar emisiones directas e indirectas relaciona-
das con la prestación de servicios públicos, planeación de viviendas, construcción y 
operación de edificios públicos y privados, comercios e industrias.

"e) establecer programas que promuevan el trabajo de oficina en casa, cuidando aspectos 
de confidencialidad, a fin de reducir desplazamientos y servicios de los trabajadores.

"f) Coordinar, promover y ejecutar programas de permuta o renta de vivienda para acer-
car a la población a sus fuentes de empleo y recintos educativos.

"g) desarrollar instrumentos económicos para que las empresas otorguen el servicio de 
transporte colectivo a sus trabajadores hacia los centros de trabajo, a fin de reducir 
el uso del automóvil. …"

estrategia Nacional de Cambio Climático

"7. desarrollo bajo en emisiones.

"7.1. política de mitigación del cambio climático

"para lograr un desarrollo económico sustentable y sostenido que se caracterice por una 
baja emisión de carbono, la ley General de Cambio Climático (lGCC) indica que los 
esfuerzos de mitigación deben iniciar con acciones de mayor potencial de reducción 
de emisiones al menor costo y que logren, al mismo tiempo, beneficios ambientales, 
sociales y económicos. existen oportunidades de reducción de emisiones de gases 
de efecto invernadero que son costo efectivas y que tienen grandes cobeneficios am-
bientales, como es el caso de las mejoras en eficiencia energética. igualmente, el 
control de los Contaminantes Climáticos de Vida Corta (CCVC)27 presenta oportuni-
dades económicas atractivas para reducir compuestos con características tóxicas, 
que influyen de manera significativa en el incremento global de la temperatura del 
planeta tierra. las acciones orientadas a la prevención y el control de las emisiones 
de CCVC contribuyen simultáneamente a la mitigación del cambio climático en el 
corto plazo y a la mejora inmediata de la calidad del aire, generando efectos positivos 
en la salud pública y la conservación de los ecosistemas que componen el territorio 
nacional. 

"es por ello que, complementariamente a los esfuerzos de reducción de Gei y como parte 
del portafolio de acciones prioritarias de mitigación para el país, el control de los 
CCVC es parte fundamental de esta estrategia, como se muestra conceptualmente 
en la figura 14." 

acorde con esos numerales, es patente que una de las políticas ambientales del estado 
mexicano, es la reducción de gases de efecto invernadero, para lo cual autoriza al 
distrito Federal a emitir programas para el control de aquéllos y, entre otras cuestiones, 
para la disminución de contaminantes producidos en el transporte (automóviles).
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así, dentro de la política ambiental, establecida en materia de cambio climático, se orde-
na la implementación de programas de prevención y control de los contaminantes 
atmosféricos derivados de las fuentes móviles (vehículos automotores); así como la 
aplicación de la tecnología disponible, con el propósito de reducir esas emisiones, 
incluso, a través de la instauración de medidas aplicables en la etapa de precontin-
gencia ambiental o de la introducción de vehículos híbridos y eléctricos; la cual se 
estima es una medida de co-beneficio ambiental y de salud para la población.

la necesidad de la regulación de la emisión de contaminantes de las fuentes móviles 
derivó de que del acuerdo al inventario de emisiones Contaminantes y de efecto inver-
nadero dos mil doce, en la ZmVm, se generan anualmente cincuenta millones de 
gases de efecto invernadero (cuarenta y nueve por ciento por las fuentes móviles), 
más de nueve mil toneladas de partículas finas (pm2.5), con la aportación por las 
fuentes móviles del treinta y uno por ciento (31%); dos millones de toneladas de 
precursores de ozono (Co, Nox, CoV), de las cuales las fuentes móviles aportan el 
setenta y tres por ciento (63%) (sic); de los precursores de ozono, poco más de dos 
mil toneladas de carbono negro, que es el principal contaminante que incide en el 
cambio climático, y del cual las fuentes móviles aportan el setenta y nueve por ciento 
(79%).

una de esas medidas es la adoptada por el Gobierno del distrito Federal en el programa 
de Verificación Vehicular obligatoria para el Segundo Semestre del año dos mil ca-
torce, publicado el treinta de junio de dos mil catorce. esta norma general está com-
puesta por un escalonamiento de hologramas tendentes a incentivar y mejorar 
el de sempeño de la flota que circula en el distrito Federal, o bien, a desincentivar el 
uso del automóvil particular, así como a una serie de limitaciones a la circulación 
para los vehículos más contaminantes.

Con esa política gubernamental se pretende disminuir las emisiones de contaminantes 
de vehículos en circulación, tales como:

• Setenta y un toneladas al año de partículas menores a diez micrómetros.

• treinta y ocho toneladas al año de partículas menores a dos punto cinco micrómetros.

• Cincuenta y cinco mil trescientos treinta y siete toneladas al año de monóxido de 
carbono.

• Cuatro mil setecientos siete toneladas al año de óxidos de nitrógeno.

• ocho mil ochocientos noventa toneladas al año de compuestos orgánicos volátiles.

• mil trescientas toneladas al año de tóxicos y setecientas setenta y ocho mil novecien-
tos noventa y dos toneladas al año de gases de efecto invernadero.

la medida del referido programa que aquí interesa es sólo uno de los elementos a con-
siderar para el otorgamiento del holograma que determina las limitaciones de circu-
lación del vehículo automotor particular, a saber, el año modelo del vehículo.

para entender debidamente la forma del otorgamiento de los hologramas de verificación, 
es pertinente traer a contexto el contenido de los artículos reclamados, así como de 
los conducentes del programa Hoy No Circula que antecede a aquél:
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programa de Verificación Vehicular obligatoria  para el Segundo Semestre 
del año dos mil catorce

"…

"7. Constancia de verificación que se puede obtener

"7.1. podrán obtener en el módulo de atención Ciudadana de la dirección General de 
Gestión de la Calidad del aire de la Secretaría del medio ambiente del Gobierno del 
distrito Federal, ubicada en tlaxcoaque # 8, planta baja, colonia Centro, delegación 
Cuauhtémoc, Cp. 06090, en el horario comprendido entre las 9:00 y las 18:00 horas, 
de lunes a viernes, en días hábiles:

"a) la Constancia del tipo ‘exento’. los propietarios o poseedores de vehículos eléctricos 
e híbridos matriculados en el distrito Federal o que se encuentren en posesión de 
los fabricantes o distribuidores de autos nuevos y sin matrícula asignada, siempre y 
cuando se cumpla con los requisitos establecidos en la página oficial de internet de 
la secretaría. para continuar con los beneficios del holograma ‘exento’ una vez que 
concluya la vigencia de su holograma deberá acudir al módulo de atención ciudadana 
y cubrir los requisitos establecidos en la página oficial de internet de la secretaría.

"b) la constancia del tipo ‘programas especiales de Fuentes móviles’. los vehículos que 
participen en el programa de autorregulación a diésel y programa de Combustibles 
alternos Gas licuado de petróleo (Glp), Gas Natural Comprimido (GNC), deberán 
cumplir con los requisitos establecidos en la página oficial de internet de la secreta-
ría. los vehículos que porten este tipo holograma podrán circular sin las limitaciones 
del programa ‘Hoy No Circula’.

"7.2. durante el proceso de verificación de emisiones vehiculares, los vehículos podrán 
obtener, con base en las especificaciones de este programa, las Constancias de 
Verificación tipo ‘00’, ‘0’, ‘1’ o ‘2’, en caso de aprobar el proceso de revisión visual de 
humo, revisión visual de componentes vehiculares, así como presentar niveles de emi-
sión iguales o menores a lo establecido en el presente programa.

"la constancia de verificación que cada vehículo obtendrá, será la que otorgue el mayor 
beneficio posible a la unidad con relación a la exención al programa de Verificación 
Vehicular obligatoria y/o al programa ‘Hoy No Circula’, misma que el sistema de 
verificación entrega de forma automática de acuerdo al resultado de la prueba de emi-
siones vehiculares y a las condiciones y especificaciones que para la entrega de cada 
constancia de verificación se definen en el presente programa.

"7.3. Constancia de verificación tipo doble cero ‘00’ (holograma ‘00’).

"7.3.1. el holograma ‘00’ podrá ser obtenido por los vehículos de acuerdo a lo siguiente:

"a) unidades nuevas a gasolina año modelo 2014 y posteriores podrán obtener el holo-
grama ‘00’ en su primera verificación o intentos posteriores para obtener el mismo, 
siempre y cuando sea dentro de los 365 días posteriores a la fecha de facturación, y 
cumplan con lo establecido en la norma Nom-163-SemarNat-eNer-SCFi-2013 
(rendimiento promedio de 13 km/l de venta de las armadoras).

"b) unidades nuevas año modelo 2014 y posteriores a diésel con tecnología euro V, epa 
2010 o posteriores con sistemas de control de emisiones del tipo filtros de partículas. 
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datos que deberán ser reportados por los fabricantes o importadores de vehículos a 
la dirección General de Gestión de la Calidad del aire.

"c) unidades nuevas año modelo 2014 y posteriores dedicadas a gas natural comprimido, 
que desde su fabricación utilicen este combustible como carburante.

"7.3.2. los vehículos de uso particular a gasolina año modelo 2014 y posteriores cuyos 
niveles de emisión no excedan los siguientes límites máximos de emisión: 100 partes 
por millón de hidrocarburos, 0.6% en volumen de monóxido de carbono, 1000 partes por 
millón de óxidos de nitrógeno, 0.6% de oxígeno, el lambda de la unidad no deberá ser 
mayor a 1.03, en tanto que el resultado de la suma del monóxido de carbono y bióxido 
de carbono no deberá salirse del intervalo de 13 a 16.5% en volumen.

"aquellos vehículos que por sus características deban ser valorados bajo procedimiento 
estático de prueba, deberán cumplir con estos mismos límites máximos permisibles, 
salvo en la etapa de marcha lenta en vacío en donde el límite de oxígeno será de 2.0% 
en volumen y el lambda será de 1.2.

"7.3.3. los vehículos que utilicen diésel que cumplan con estándares de emisiones euro 
V, epa 2010 o posterior, cuyos niveles de emisiones no rebasen el 0.5 de coeficiente 
de absorción de luz, siempre y cuando sean año modelo 2014 y posteriores.

"7.3.4. los vehículos a gas natural comprimido, que desde su fabricación utilicen este 
combustible como carburante, de año modelo 2014 y posterior; cuyos niveles de 
emisiones no rebasen 100 ppm de hidrocarburos, 0.6% en volumen de monóxido 
de carbono, 800 ppm de óxidos de nitrógeno y 0.6% en volumen de oxígeno, lambda 
no mayor a 1.03 en tanto que el resultado de la suma del monóxido de carbono y 
bióxido de carbono no deberá salirse del intervalo de 7 a 18% en volumen.

"7.3.5. los vehículos a que refiere el numeral 7.3.1. que hubiesen sido verificados y no 
hubieran obtenido el holograma ‘00’, podrán volver a verificar con objeto de obtener 
el mismo, siempre y cuando cubran el costo integral aplicable.

"7.3.6. los vehículos que porten holograma ‘00’ cuya vigencia llegue a su término durante 
el presente programa, mantendrán el beneficio de exención a las limitaciones a la 
circulación establecidas en el programa Hoy No Circula, en tanto realizan su próxi-
ma verificación (haya ocurrido o no un cambio de matrícula) de conformidad con lo 
siguiente:

"a) Si la vigencia del holograma ‘00’ culmina en el periodo de verificación correspondien-
te a la terminación de la placa del vehículo, deberá verificar en dicho periodo, pu-
diendo hacerlo desde el primero hasta el último día de su periodo, aun si la vigencia 
del holograma no ha concluido.

"b) Si el periodo de verificación al que corresponden las placas ha concluido o no ha 
iniciado, deberán verificar desde el día siguiente del vencimiento de su holograma y 
hasta el último día de su periodo próximo inmediato de verificación vehicular de 
acuerdo a la terminación de su placa y/o matrícula.

"7.3.7. la vigencia de cada holograma ‘00’ será de 2 años y se calculará a partir de la 
fecha de adquisición de la unidad, misma que se obtendrá de la factura, carta factu-
ra de la unidad, contrato de arrendamiento. para los casos de vehículos extranjeros 
el título de propiedad donde se informe la fecha de adquisición del automotor.
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"7.4. Constancia de verificación tipo cero ‘0’ (holograma ‘0’). podrán obtener este tipo de 
holograma:

"7.4.1. los vehículos a gasolina cuyos niveles de emisión no sobrepasen 100 partes por 
millón (ppm) de hidrocarburos, 0.6% en volumen de monóxido de carbono, 1000 ppm 
de óxidos de nitrógeno y 0.6% en volumen de oxígeno, con un lambda no mayor a 
1.05, en tanto que el resultado de la suma del monóxido de carbono y bióxido de 
carbono no deberá salirse del intervalo de 13 a 16.5% en volumen y que, además, 
cumplan con el siguiente requerimiento respecto a su modelo:

"a) Vehículos de uso particular, de carga y transporte colectivo de pasajeros a gasolina 
año modelo 2006 y posteriores.

"b) taxis a gasolina año modelo 2010 y posteriores.

"aquellos vehículos que por sus características deban ser valorados bajo procedimiento 
estático de prueba, deberán cumplir con estos mismos límites máximos permisibles, 
salvo en la etapa de marcha lenta en vacío en donde el límite de oxígeno será de 2.0% 
en volumen y el lambda será de 1.2.

"7.4.2. los vehículos destinados a cualquier uso que utilicen gas natural, gas licuado de 
petróleo u otros combustibles alternos, de cualquier año modelo, cuyo sistema de uso 
del combustible alterno sea original de fábrica o con sistemas certificados por los 
Gobiernos del estado de méxico y del distrito Federal, cuyos niveles de emisiones no 
rebasen 100 ppm de hidrocarburos, 1% en volumen de monóxido de carbono, 800 
ppm de óxidos de nitrógeno y 1% en volumen de oxígeno, en tanto que el resultado 
de la suma del monóxido de carbono y bióxido de carbono no deberá salirse del inter-
valo de 7 a 18% en volumen.

"7.4.3. los vehículos que utilicen diésel, y sus niveles de emisiones no rebasen el 1.2 
de coeficiente de absorción de luz, siempre y cuando sean año modelo 2006 y 
posteriores.

"…

"7.5. Constancia de verificación tipo uno (holograma ‘1’). podrán obtener este tipo de 
holograma:

"7.5.1 Vehículos de uso particular, de carga y transporte colectivo de pasajeros a gasolina 
año modelo 1999 y posteriores, así como los taxis a gasolina año modelo 2004 y 
posteriores, cuyos niveles de emisión no superen 100 ppm de hidrocarburos, 1.0% 
en volumen de monóxido de carbono, 1,500 ppm de óxidos de nitrógeno y 3% en vo-
lumen de oxígeno. asimismo, el lambda de la unidad no deberá ser mayor a 1.05, en 
tanto que el resultado de la suma del monóxido de carbono y bióxido de carbono no 
deberá salirse del intervalo de 13 a 16.5% en volumen.

"7.5.2. los vehículos destinados a cualquier uso que utilicen gas natural, gas licuado de 
petróleo u otro combustible alterno, cuyos niveles de emisión no superen 200 ppm 
de hidrocarburos, 1% en volumen de monóxido de carbono, 800 ppm de óxidos de 
nitrógeno y 3% en volumen de oxígeno. asimismo, el resultado de la suma del mo-
nóxido de carbono y bióxido de carbono no deberá salirse del intervalo de 7 a 18% en 
volumen.
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"7.5.3. los vehículos a diésel año modelo 1999 y posteriores cuya emisión no rebase 1.6 de 
coeficiente de absorción de luz. 

"…

"7.6. Constancia de verificación tipo dos (holograma ‘2’). podrán obtener este tipo de 
holograma:

"7.6.1. Vehículos de uso particular, de carga y transporte colectivo de pasajeros a gasolina 
de cualquier año modelo, cuyos niveles de emisión no superen 350 ppm de hidrocar-
buros, 2.5% en volumen de monóxido de carbono, 2,500 ppm de óxidos de nitrógeno 
y 3% en volumen de oxígeno. asimismo, el lambda de la unidad no deberá ser mayor 
a 1.10, en tanto que el resultado de la suma del monóxido de carbono y bióxido de 
carbono no deberá salirse del intervalo de 13 a 16.5% en volumen.

"7.6.2. los vehículos destinados a cualquier uso que utilicen gas natural, gas licuado de 
petróleo u otro combustible alterno, cuyos niveles de emisión no superen 200 ppm 
de hidrocarburos, 1% en volumen de monóxido de carbono, 1,000 ppm de óxidos de 
nitrógeno y 6% en volumen de oxígeno. asimismo, el resultado de la suma del monó-
xido de carbono y bióxido de carbono no deberá salirse del intervalo de 7 a 18% en 
volumen.

"7.6.3. los vehículos destinados a cualquier uso que utilicen diésel, de cualquier año 
modelo cuya emisión no rebase 2.0 de coeficiente de absorción de luz.

"7.6.4. los vehículos de uso particular a gasolina que cuenten o estén sujetos a un hologra-
ma ‘2’, podrán acceder al holograma ‘1’, siempre y cuando en el proceso de verificación 
vehicular acrediten el nivel de emisiones a que se refiere el numeral 7.5.1. el propie-
tario podrá verificar su vehículo antes de su periodo de verificación debiendo pagara 
(sic) la verificación respectiva. el hecho de obtener el holograma ‘1’ no exime al pro pie-
tario del vehículo de cumplir con su verificación en el periodo que le corresponda. …"

programa Hoy No Circula

"…

"iV. reglas aplicables a la circulación con base en hologramas

"los hologramas a los que hace referencia el presente programa, son los que se obtienen bajo 
los criterios del programa de Verificación Vehicular obligatoria en el distrito Federal.

"iV.1. ‘exento’

"la circulación de los vehículos de uso particular, de carga, de transporte colectivo de 
pasajeros y taxis que utilicen fuentes de energías no contaminantes o que no emitan 
contaminantes derivados de la combustión, que obtengan el holograma ‘exento’, 
quedarán exentos de todas las limitaciones establecidas en el presente programa.

"iV.2. ‘00’ y ‘0’

"la circulación de los vehículos de uso particular, de carga, de transporte colectivo de 
pasajeros y taxis, que hayan obtenido en el proceso de verificación vehicular el holo-
grama ‘00’ o ‘0’, quedarán exentos de todas las limitaciones establecidas en el pre-
sente programa.
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"iV.3. Holograma ‘1’

"la circulación de los vehículos de uso particular, de carga, de transporte colectivo de 
pasajeros y taxis, que hayan obtenido en el proceso de verificación vehicular el holo-
grama ‘1’, se limita un día entre semana y dos sábados por cada mes, en un horario de 
las 05:00 a las 22:00 horas, con base en el último dígito numérico de la placa y/o ma-
trícula de circulación y/o color de la calcomanía de circulación permanente (engo-
mado), de conformidad con el siguiente calendario de la tabla 1.

"los vehículos que porten placa con más de una serie numérica, el dígito a considerar 
para la limitación será el último de la primera serie de conformidad con los criterios 
de aplicación para placas establecidos en el presente programa.

"iV.4. Holograma ‘2’

"la circulación de los vehículos de uso particular, de carga, de transporte colectivo de 
pasajeros y taxis, que hayan obtenido en el proceso de verificación vehicular el hologra-
ma ‘2’, se limita un día entre semana, en un horario de las 05:00 a las 22:00 horas, 
con base en el último dígito numérico de la placa y/o matrícula de circulación y/o color 
de la calcomanía de circulación permanente (engomado), y todos los sábados sin 
importar su último dígito numérico, de conformidad con el calendario de la tabla 2. 
los vehículos que porten placa con más de una serie numérica el dígito a considerar 
para la limitación será el último de la primera serie de conformidad con los criterios 
de aplicación para placas establecidos en el presente programa. …"

la política de prevención y control de la emisión de contaminantes de las fuentes móvi-
les (en el caso interesa al tratarse de automóviles particulares), se integra por las 
reglas que siguen:
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EXEnto doBLE 
CERo

CERo uno doS

• Vehículos eléc-
tricos o híbridos 
matriculados en 
el distrito Federal
• Vehículos que 
estén en posesión 
de los fabrican-
tes o distribuido-
res de autos nue-
vos sin matrícula 
(cumpl imiento 
de requisitos de 
internet).
• Vehículos del 
programa de  
autorregulación 
a diésel y progra-
ma de Combusti-
bles alternos Gas 
licuado de petró-
leo, Gas Natural 
Comprimido.

• unidades nue-
vas a gasolina año  
modelo 2014 y 
posteriores:
a) la solicitud debe 
ser dentro de los 
365 días posterio-
res a la fecha de 
facturación.
b) debe cumplir 
con la norma ofi-
cial mexicana ahí 
prevista.
• unidades nue-
vas modelo 2014 
y posteriores a 
diésel con tecnolo-
gía euro V, epa 
2010 o posterio-
res con sistemas 
de con trol de emi-
 siones del tipo fil-
tros de partículas.
• unidades nue-
vas modelo 2014 
y posteriores de-
dicadas a Gas 
Natural, que des-
de su fabricación 
utilicen ese com-
bustible como 
car burante.
• Vehículos de 
uso particular a 
gasolina año mo-
delo 2014 y poste-
riores, cuyos nive-
les de emisión no 
excedan de:
a) 100 partes por 
millón de hidro-
carburos.
b) 0.6 en volumen 
de monóxido de 
carbono.
c) 1000 partes por 
millón de óxidos 
de nitrógeno.
d) 0.6 de oxígeno.
e) lamba no ma-
yor a 1.03
f) Suma de monó-
xido de carbono y 
bióxido de car-
bono no salga del

• Vehículos mo-
delo 2006 y poste-
riores, de gasoli-
na cuyos niveles 
de emisión no so-
brepasen:
a) 100 ppm de hi-
drocarburos.
b) 0.6% en volu-
men de monóxido 
de carbono.
c) 100 ppm de óxi-
dos de nitrógeno 
y 0.6% en volumen 
de oxígeno.
d) lambda no 
mayor a 1.05.
e) Suma del monó-
xido de carbono y 
bióxido de car-
bono no salirse del 
intervalo de 13 a 
16.5% en volumen.
• Vehículos desti-
nados a cualquier 
uso que utilicen 
gas natural, gas 
licuado de petró-
leo y otros com-
bustibles alternos, 
de cualquier año 
modelo, cuyo sis-
tema de uso del 
combustible al-
terno sea original 
de fábrica o con 
sistemas certifi-
cados por los Go-
biernos del es-
tado de méxico y 
del distrito Fede-
ral, cuyas emisio-
nes no rebasen:
a) 100 ppm de hi-
drocarburos.
b) 1% en volumen 
de monóxido de 
carbono.
c) 800 ppm de óxi-
dos de nitrógeno.
d) 1% de oxígeno.
e) Suma de mo-
nóxido de carbo-
no y bióxido de 
carbono no debe-

• Vehículos mo-
delo 1999 y poste-
riores, cuyos nive-
les de emisión no 
superen:
a) 100 ppm de hi-
drocarburos.
b) 1.0% en volu-
men de monóxido 
de carbono.
c) 1,500 ppm de 
óxidos de nitró-
geno.
d) 3% de oxígeno.
e) lambda no 
mayor a 1.05.
f) la suma de  
monóxido de car-
bono y bióxido de 
carbono no salir-
se del intervalo 
de 13 a 16.5% del 
volumen.
• Vehículos desti-
nados a cualquier 
uso que utilicen 
gas natural, gas li-
cuado de petróleo 
u otro combusti-
ble alterno, cuyos 
niveles de emisión 
no superen:
a) 200 ppm de hi-
drocarburos.
b) 1% en volumen 
de monóxido de 
carbono.
c)  800 ppm de 
óxidos de nitró-
geno.
d) 3% de oxígeno.
e) la suma del 
monóxido de car-
bono y bióxido de 
carbono no debe-
rá salirse del inter-
valo de 7 a 18% 
en volumen.
• Vehículos a dié-
sel año modelo 
1999 y posteriores,  
cuya emisión no 
rebase 1.6 de coe-
ficiente de absor-
ción de luz.

• Vehículos de 
cualquier modelo, 
de gasolina, cuyos 
niveles de emisión 
no superen:
a) 350 ppm de hi-
drocarburos.
b) 2.5 en volumen 
de monóxido de 
carbono.
c) 2,500 ppm de 
óxidos de nitró-
geno.
d) 3% en volumen 
de oxígeno.
e) lambda dela 
unidad no mayor 
a 1.10.
f) Suma de monó-
xido de carbono y 
bióxido de carbono 
no deberá salirse 
del intervalo de 
13 a 16.5% en vo-
lumen.
• Vehículos desti-
nados a cualquier 
uso que utilicen 
gas natural, gas li-
cuado de petróleo 
u otro combusti-
ble alterno, cuyos 
niveles de emisión 
no superen:
a) 200 ppm de hi-
drocarburos.
b) 1% en volumen 
de monóxido de 
carbono.
c) 1,000 ppm de 
óxidos de nitró-
geno.
d) 6% en volumen 
de oxígeno.
e) la suma del 
monóxido de car-
bono y bióxido de 
carbono no debe-
rá salirse del inter-
valo de 7 a 18% 
en volumen.
• Vehículos de 
cualquier modelo 
que usen diésel, 
cuya emisión no
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intervalo de 13 a 
16.5% en volumen.
• Vehículos mo-
delo 2014 y poste-
riores, que utilicen 
diésel que cum-
plan con estánda-
res de emisiones 
euro V, epa 2010 
o posterior, cuyos 
niveles de emisio-
nes no rebasen 0.5 
de coeficiente de 
absorción de luz.
• Vehículos mo-
delo 2014 y poste-
rior, que desde su 
fabricación utili-
cen este combus-
tible como car-
burante, cuyos 
niveles de emisio-
nes no rebasen:
a) 100 ppm de hi-
drocarburos.
b) 0.6% en volu-
men de monóxido 
de carbono.
c) 800 ppm de óxi-
dos de nitrógeno
d) 0.6 en volumen 
de oxígeno
e) lambda no 
mayor a 1.03.
f) Suma del monó-
xido de carbono y 
bióxido de car-
bono no salirse 
del intervalo de 7 
a 18%.

rá salirse del in-
tervalo de 7 al 
18% en volumen. 
• los vehículos 
modelo 2006 y 
posteriores que 
utilicen diésel y sus 
niveles de emisio-
nes no rebasen 1.2 
de coeficiente de 
absorción de luz.

rebase 2.0 de coe-
ficiente de absor-
ción de luz.

otro punto importante en relación con los vehículos en mención, es la forma de aplica-
ción de las restricciones a la circulación, derivadas de la obtención del holograma 
que se les asigne a partir del año modelo del automóvil, en algunos casos del uso y 
de la medición de los contaminantes:

EXEnto doBLE 
CERo

CERo uno doS

• No le aplica res-
tricción alguna.
• Hasta por 8 
años.

• exenta de limi-
taciones a circu-
lación.
• Hasta por 2 
años.

• exenta de limi-
taciones a la circu-
lación.
• Hasta por 6 
meses.

• limita la circu-
lación 1 día por 
semana.
• limita la circu-
lación 2 sábados 
al mes.
• Hasta por 6 
meses.

• limita la circu-
lación 1 día por 
semana.
• limita la circu-
lación todos los 
sábados del mes.
• Hasta por 6 
meses.
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de esa forma, es patente que para la obtención de los hologramas de los vehículos que 
usen gasolina (destinados al uso particular), se toman en cuenta dos elementos: 

i) el año modelo del automóvil.

ii) la emisión de los gases contaminantes.

estos dos elementos de medición utilizados por la autoridad, acorde con los agravios en 
estudio, se sustentan en la Guía metodológica para la estimación de emisiones vehicu-
lares en ciudades mexicanas, creada por la Secretaría del medio ambiente y recursos 
Naturales, por el instituto Nacional de ecología y por Western Governor’s association, 
consultable en la página de internet http://www2.inecc.gob.mx/publicaciones/
download/618.pdf.

esta guía orienta con una serie de parámetros para medir las emisiones de contaminan-
tes de los vehículos, y tiende a coadyuvar en el control de esas fuentes que contribuyen 
al deterioro de la calidad del aire en las zonas urbanas de nuestro país (prefacio).

en dicha guía se identifican tres tipos de emisiones de gases contaminantes:

a) evaporativas, creadas por la evaporación del combustible cuando el vehículo está es-
tacionado o en circulación.

b) del tubo de escape, derivados de la quema del combustible (como la gasolina, el dié-
sel, gas licuado o biocombustibles).

c) de partículas por el desgaste tanto de los frenos como de las llantas.

el punto que para este estudio interesa, es precisamente la expulsión de contaminan-
tes a través del tubo de escape, pues al considerarlo al momento de la valoración de 
las emisiones contaminantes. al respecto, en dicha guía se señala que (hoja veinti-
siete de la guía):

"1.1.2. emisiones por el tubo de escape

"las emisiones por el tubo de escape son productos de la quema de combustible (sea éste 
gasolina, diésel u otros como gas licuado o biocombustible) y comprenden a una 
serie de contaminantes tales como: el monóxido y bióxido de carbono, los hidrocar-
buros, los óxidos de nitrógeno y las partículas. además, ciertos contaminantes pre-
sentes en el combustible como el azufre y, hasta algunos años, el plomo se liberan 
al ambiente a través del proceso de combustión. las emisiones por el tubo de escape 
dependen de las características del vehículo, su tecnología y su sistema de control de 
emisiones; los vehículos más pesados o más potentes tienden a generar mayores emi-
siones por kilómetro recorrido y las normas que regulan la construcción de vehícu-
los determinan tanto su tecnología, así como la presencia o ausencia de equipos de 
control de emisiones, como los convertidores catalíticos. el estado de mantenimien-
to del vehículo y los factores operativos, la velocidad de circulación, la frecuencia e 
intensidad de las aceleraciones y las características del combustible (como su con-
tenido de azufre) juegan un papel determinante en las emisiones por el escape."

de esa reproducción, claramente se desprende que la quema del combustible compren-
de una serie de contaminantes tales como el monóxido y bióxido de carbono, hidro-
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carburos, óxidos de nitrógeno y partículas; es decir, se trata de los contaminantes 
que, precisamente, se consideran al cuantificar las emisiones en términos del pro-
grama reclamado.

asimismo, es importante resaltar que si bien ahí se indica que las emisiones dependen 
de las características del vehículo, de su tecnología y de su sistema de control de 
emisiones; no se debe soslayar que esa propia guía califica como tipo de medición 
directa la emisión de contaminantes, pues éstos dependerán del estado del mante-
nimiento del vehículo y de los factores operativos, pero también establece como 
elemento necesario de medición el año modelo del vehículo.

en efecto, el sistema de medición de las emisiones contaminantes (como se propone con 
los programas que integran el Hoy No Circula), es proporcional a la finalidad alcan-
zada en cuanto a la evaluación directa de emisiones contaminantes de cada uno de 
los vehículos, las cuales no sólo dependen del estado físico del automóvil, sino tam-
bién de su edad o modelo.

el propio programa tiene como destinatarios, entre otros, a los vehículos particulares que 
usen gasolina. la forma del otorgamiento de los hologramas es a través de la cuan-
tificación, por cada uno de ellos, presentados en términos del calendario respectivo, 
de sus emisiones de contaminantes y del año modelo. Se trata de un sistema de 
medición particular y no general, en tanto se toma en cuenta la forma y términos en 
que cada vehículo contamina, considerando, además, su antigüedad.

en efecto, la guía en estudio propone una metodología para la estimación de emisiones 
vehiculares, integrada por diversos factores contaminantes, las cuales varían de 
acuer do con las condiciones y tipo de vehículo, uso, combustible, tecnología, motor, 
edad del vehículo y actividad, entre otros.

es por ello que la guía propone como factores de caracterización de la flota vehicular los 
siguientes (hoja treinta y ocho de la guía):

a) tipo del vehículo (auto, microbús, autobús, camión, motocicleta, etc.).

b) Combustible utilizado (gasolina, diésel, gas, etc.).

c) peso vehicular.

d) desplazamiento del motor (cilindros o litros).

e) uso vehicular (particular o taxi).

f) Nivel tecnológico.

g) edad del vehículo (modelo).

de esa forma, es claro que la manera de emisiones contaminantes de un vehículo son 
influenciados por diversos factores, como su edad, tecnología del motor, velocidad 
de circulación, características del combustible, condiciones de operación, condicio-
nes meteorológicas, entre otras.
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es por ello que la diversidad de elementos susceptibles de medición para la emisión de 
gases contaminantes, sostienen la existencia de dos técnicas que la guía identifica 
como (hojas cuarenta y nueve a cincuenta y uno de la guía):

"2.3.1. técnicas directas para obtener factores de emisión

"las técnicas directas para la obtención de factores de emisión vehiculares están basa-
das en mediciones directamente en la fuente. algunos ejemplos de estas técnicas 
son el uso de monitoreo a bordo (método en el que a partir de un sistema de medición 
autotransportado se miden las emisiones bajo condiciones de operación reales de los 
vehículos) y las pruebas dinamométricas (realizadas sobre dinamómetros de chasis 
donde se aplican diferentes cargas y velocidades a los vehículos automotores en 
función del ciclo o patrón de manejo utilizado). aun cuando la medición puede ser 
precisa, cualquier diferencia entre el ciclo de manejo utilizado como referencia (por 
ejemplo el ciclo de manejo la4) y el uso o condiciones reales de operación de los 
vehículos (en cada clase de vía y hora del día), puede implicar diferencias considera-
bles en las emisiones; es por ello que las nuevas metodologías de estimación consi-
deran también los patrones de manejo y la potencia específica vehicular (pSV). estas 
pruebas directas, generalmente, tienen un alto costo de implementación; sin embargo, 
si se hace una selección apropiada de los vehículos y se cuenta con una cantidad 
suficiente de ellos para la prueba, se tendrá una muestra representativa con informa-
ción estadísticamente significativa para determinar los factores de emisión corres-
pondientes a una flota general.

"existen otras técnicas directas, como las mediciones con equipo de detección remota, 
que permite realizar miles de mediciones por día bajo una sola condición de manejo 
(como a la entrada a una autopista). el costo por medición en este caso es bajo, pero 
depende de una inversión de capital considerable. los resultados permiten generar 
factores de emisión, aunque por las condiciones de operación de los vehículos evalua-
dos, no son necesariamente representativos de todos los vehículos en circulación. 
a pesar de ello, los datos obtenidos a través de programas de monitoreo con equipo 
de detección remota son extremadamente útiles cuando incluyen lectores automáti-
cos de las placas de los vehículos. utilizando este dato, es posible referirse a bases 
de datos (de la Secretaría de finanzas o de programas de verificación vehicular) y ob-
tener información específica sobre cada vehículo, como por ejemplo:

"• tipo de vehículo y uso

"• marca y submarca

"• año modelo

"• Número de cilindros

"• Cilindrada

"• tipo de combustible

"• estado y municipio del registro vehicular

"debido a las limitaciones de costo y tiempo que implican las mediciones directas, es 
muy difícil determinar los factores de emisión para cada clase y tipo de vehículo de 
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circulación a través de las técnicas antes mencionadas. por ello, generalmente es 
más recomendable invertir los recursos que se tengan disponibles en la caracteriza-
ción de la actividad vehicular (en una muestra de vehículos tan grande como sea 
posible) y utilizar técnicas o métodos indirectos para la determinación de los facto-
res de emisión. en estos casos, las técnicas directas resultan de gran utilidad como 
método de calibración de las técnicas indirectas, generando factores de corrección 
con base en las condiciones locales, específicas de la zona y a través de la medición de 
un número limitados de vehículos.

"2.3.2. técnicas indirectas para obtener factores de emisión.

"las técnicas indirectas no involucran mediciones en cada fuente en el lugar o zona de 
estudio, sino que utilizan los resultados de miles de mediciones directas realizadas 
en otros lugares y las correlacionan con la flota específica que se estudia y los pará-
metros locales que afectan sus emisiones. un ejemplo de este tipo de técnicas es el 
uso de factores de emisión, que pueden ser estimados para cada tipo o categoría 
vehicular de manera general constituyendo lo que se conoce como factores de emi-
sión globales, o bien pueden ser desagregados por año modelo.

"debido a la complejidad del manejo de las múltiples variables que afectan a la flota y sus 
emisiones, existen modelos computacionales diseñados expresamente para estimar 
los factores de emisión de las fuentes vehiculares. Básicamente, a través del análisis 
de bases datos provenientes de mediciones directas realizadas en una gran canti-
dad de vehículos, estos modelos determinan el factor de emisión (en g/Km.) para 
cada contaminante de acuerdo a cada combinación de:

• tipo de vehículo

• tipo de combustible

• Nivel tecnológico y edad del vehículo 

• Nivel de actividad distribuido por velocidad

• perfil de número de viajes y arranques

• otros factores, como temperatura ambiental y altitud."

la técnica directa se apoya en la medición de la fuente, pero también propone considerar 
el modelo del automóvil. este aspecto es acorde con la emisión real de contaminan-
tes del vehículo, se refiere directamente al uso o condiciones particulares de cada 
vehículo y, además, a su tecnología, aspecto éste, en el cual incide el modelo del 
automóvil.

la implementación del programa "Hoy No Circula" prevé como obligación a cargo de 
todos los propietarios o poseedores de vehículos automotores, el sometimiento de la 
revisión de las emisiones contaminantes, que invariablemente, en un aspecto secun-
dario, guardan relación con el modelo del vehículo; de ahí que ambos factores sean 
congruentes con el otorgamiento del holograma, porque de ellos depende la canti-
dad de emisiones de contaminantes.
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lo anterior en la medida que la propia guía resalta la necesidad de medir cada una de las 
fuentes contaminantes (vehículos), pero considerando otros factores como, en lo que 
aquí interesa, el año del modelo; y no así, solamente la emisión de contaminantes.

además, el año modelo del vehículo es un factor que, aunado a la medición de contami-
nantes de cada uno de los automóviles, determina la forma en que éstos provocarán 
efectos negativos al medio ambiente. tan es así, que en las normas oficiales mexica-
nas (Nom-163-SemarNat-eNer-SCFi-2013, Nom-041-SemarNat-2006, Nom-047- 
SemarNat-1999, en lo conducente) que apoyan la emisión de los programas en 
mención, la medición de contaminación de los motores era menos estricta en los 
años modelo anteriores a seis años, que los emitidos con posterioridad.

este último aspecto tiene singular importancia porque el modelo o año del vehículo, rela-
cionado con su antigüedad, se recomienda se tome en cuenta en los sistemas de me-
dición tanto directo (medición de contaminación de todas las fuentes), como indirecto 
(imposibilidad de medición de todos los automóviles); máxime cuando también se 
pretende la renovación del parque vehicular, en tanto los modelos más recientes son 
más amigables al ambiente, tal como se verá más adelante al analizar la evaluación que 
de dicho programa hizo el Centro mario molina.

de esa forma, acorde con dicha guía, es patente que el año del modelo constituye un as-
pecto necesario y proporcional a la técnica de medición directa del vehículo, tradu-
cida en la previsión de la antigüedad del vehículo y en la valoración de la emisión de 
cada uno de los automóviles que integran el parque vehicular de la Ciudad de méxico.

además, no se debe soslayar que la pretensión de la restricción de circulación, no sólo 
obedece a aspectos de emisión de contaminantes, sino también a la restricción de 
la circulación de los automóviles al mismo tiempo dentro de la Ciudad de méxico. 

en efecto, la contaminación no sólo depende de la emisión directa de gases, sino tam-
bién de evaporizaciones de partículas de gasolina provenientes de automóviles esta-
cionados, y del uso de frenos y llantas al momento de circulación; de ese modo, si se 
tiene la certeza, por la medición de contaminantes, de que los automóviles con holo-
gramas uno y dos (con restricciones sabatinas) son los que más contaminan, es evi-
dente que al estar circulando sin restricción alguna, también provocarán una mayor 
contaminación a través de esos otros medios.

Se explica, al obtener los hologramas uno y cero, es evidente que las emisiones de con-
taminantes son mayores que las de calcomanías cero y doble cero; lo cual implica 
que aquéllos tienden a provocar mayores daños al ambiente, aspecto este que, consi-
derado en su conjunto, es decir, advirtiendo la circulación de todos los automotores 
al mismo tiempo (los sábados) sin restricción alguna, además de las emisiones con-
taminantes, provocará una mayor emisión de partículas negativas al ambiente, deri-
vadas, incluso, del uso de frenos y llantas.

es por ello que, la limitación de circulación también obedece a limitar el número de auto-
motores que estén circulando, al mismo tiempo, en la Ciudad de méxico; privilegiando 
la movilidad de los que menos contaminan (doble cero y cero) por los que más con-
taminan (uno y dos).

el programa analizado, como se vio, tiende a establecer medidas aplicables a la circula-
ción vehicular de fuentes móviles o vehículos automotores, con el objetivo de prevenir, 
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minimizar y controlar la emisión de contaminantes provenientes de fuentes móviles 
que circulan en el distrito Federal, sea cual fuere el origen de las placas y/o matrícu-
la del vehículo, mediante la limitación de su circulación; lo anterior, así previsto en 
su punto número uno.

la finalidad primaria tiende a la reducción de la contaminación derivada de las fuentes 
móviles, dado que existe la certeza de que son la primera fuente de contaminación. 
por ello, el principio aplicable al caso es el preventivo (existe certeza científica de que 
los vehículos contaminan el ambiente), y tiende a minimizar y controlar la emisión de 
contaminantes, con independencia de placa y matrículas; en tanto la finalidad secun-
daria es la reducción de la renovación del parque vehicular, de modo que, se espera 
la adquisición de nuevos modelos cuya tecnología sea más amigable con el ambien-
te; así como la reducción de contaminación a través de la restricción de las unidades 
que más contaminan.

acorde con ello, es fácil advertir que la idoneidad de la técnica de medición de la conta-
minación, en cuanto a la cuantificación de contaminantes de los vehículos (conside-
rando los principales gases y modelo del vehículo), sí guarda relación con el objetivo 
del programa. la medición de los gases de los automóviles, que precisamente son el 
elemento material que contamina el aire, es la que determina la forma y términos de 
las restricciones a la circulación.

además, esta restricción de circulación, en términos generales, también se erige como 
una medida necesaria precisamente para minimizar y controlar la contaminación 
atmosférica que producen esas fuentes móviles.

Sin que pueda estimarse a la medición sola de los contaminantes como suficiente para 
tener certeza sobre la emisión real y objetiva de los contaminantes, dado que ello no 
sólo depende, como se vio, de ese aspecto, sino también de otros, como lo es la anti-
güedad o modelo de los automotores.

el principio de prevención, como se indicó, parte de la certeza científica de la existencia 
del daño y de la forma de producción. la subsunción de esta premisa al caso ana-
lizado se traduce en la existencia del daño en el aire (contaminación ambiental, 
smog), producido por la emisión de gases contaminantes de fuentes móviles (auto-
móviles), lo cual, invariablemente, guarda relación con el año del vehículo.

por tanto, es patente que si se tiene conocimiento científico de la existencia del daño y de 
su causa generadora, la medida de restricción de los vehículos, en términos gene-
rales, es acorde con el fin perseguido (test de proporcionalidad e igualdad constitu-
cionales); máxime, cuando se impone de acuerdo con la emisión de los contaminantes 
que cada uno de ellos produce en la atmósfera y considerando el año del automóvil.

para identificar a los vehículos en cada una de las categorías que integran el parque 
vehicular en la Ciudad de méxico, se toman en cuenta las emisiones reales de con-
taminantes, es decir, se mide de manera objetiva cada uno de ellos y se les categoriza, 
no sólo con base en estos aspectos, sino también al año del vehículo, existiendo 
certeza sobre la forma y términos en que contaminan, pues se sabe con certeza en 
qué parámetro se encuentran, toda vez se cuantifican de los principales contami-
nantes, como son: hidrocarburos, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno y bióxido 
de carbono.
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Sin que pueda afirmarse que, el modelo no sea un aspecto fundamental para la medi-
ción de la contaminación, porque es un elemento que, acorde con la guía de refe-
rencia, es demostrativo de las emisiones contaminantes; aunado a que de acuerdo 
con las mencionadas norma oficiales, los automóviles de seis años anteriores esta-
ban sometidos a menores controles de contaminación que las de años posteriores.

aspectos estos suficientes para estimar dicho factor como congruente con la finalidad 
perseguida, traducida en la medición de la contaminación de los vehículos.

además, es importante precisar que la medida es acorde en cuanto a la previsión del año 
de los modelos que serán considerados en la aplicación de cada uno de los tres holo-
gramas, pues la doble cero se otorgará para unidades nuevas de año modelo 2014 y 
posteriores, la cero para modelo 2006 y posteriores, la uno para modelo 1999 y pos-
teriores, y la dos para cualquier modelo.

la proporcionalidad de esa forma de medición, bien puede realizarse a partir de su con-
figuración como una tarifa de rangos ascendentes, compuesta por cuatro filas, la 
primera de 2014 y posteriores, la segunda de 2006 y posteriores, la tercera de 1999 y 
posteriores, y la última sin año. es decir, se trata de una tarifa ascendente, cuyo aumen-
to es de ocho años por cada uno, es decir, ocho años entre 2014 y 2006, y ocho más 
entre 2006 y 1999, y al final, se propone un rango abierto, en el cual se puede ubicar 
a cualquier vehículo, la medición es fija y ya no asciende.

aquí es oportuno señalar que, la implementación de medición, en este caso, está impues-
ta en ejercicio de la libre configuración de categorías, que se advierte congruente 
porque tienen un salto de ocho años entre unas y otras, y al final, se identifican en 
una medida proporcional, al permitir a cualquier vehículo –sin importar el año mode-
lo– que cumpla con las emisiones contaminantes respectivas, obtener el holograma 
dos; justificándose así el trato diferenciado entre unos y otros.

esa tarifa de medición es proporcional en cuanto se configura como una tarifa progresi-
va ascendente, con un aumento de rango de ocho años en cada uno; y al final, un 
rango fijo para todos los demás. 

además, la implementación de dichos factores es válida porque ni en el régimen constitu-
cional ni convencional, existe un sistema de medición per se de emisiones de conta-
minantes de fuentes móviles, ni tampoco la forma y términos en que se deberán 
categorizar los vehículos (año modelo); de ahí que sea dable que el emisor del pro-
grama aprecie las circunstancias particulares y, sobre todo, elija la medida que con-
sidere más adecuada.

medida aquella que debe analizarse solamente a partir de un margen amplio de raciona-
lidad y proporcionalidad, en el caso, representado con el simple hecho de que los 
vehículos son los automotores más contaminantes y que, por ende, debe restringirse 
su circulación, entre otras, conforme al año del vehículo.

la proporcionalidad de este último aspecto radica en que, se repite, existe un intervalo 
de ocho años entre cada una de las categorías (doble cero, cero y uno), en tanto, la 
última advierte la posibilidad de que cualquier vehículo entre en ella (dos), pues en 
ésta no se toma en cuenta año modelo alguno.

Sirve de apoyo analógico, la jurisprudencia 1a./J. 77/2011 de la primera Sala de la hono-
rable Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página ciento dieciocho, 
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del tomo XXXiV, agosto de dos mil once, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, que dice:

"proporCioNalidad triButaria. el leGiSlador CueNta CoN uN marGeN am-
plio de CoNFiGuraCióN, al deFiNir laS taSaS Y tariFaS.—la jurisprudencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que los gobernados deben 
concurrir al sostenimiento de las cargas públicas en función de sus respectivas ca-
pacidades, de lo cual se sigue que quienes más aptitud o capacidad reportan, deben 
contribuir de forma diferenciada y, específicamente, en mayor medida. No obstante, 
los principios constitucionales de la materia tributaria no permiten asumir que exista 
un sistema de tasas o tarifas justas per se. lo anterior, porque la determinación de la 
justicia en la tributación debe considerar los siguientes elementos: a) que la deter-
minación de la tasa máxima forma parte del ámbito amplio de configuración política 
que el tribunal Constitucional debe reconocer al legislador tributario; b) que dicha 
determinación puede ser tomada considerando al sistema tributario en lo general, de 
tal manera que la tasa o tarifa máxima del impuesto sobre la renta puede obedecer 
a la definición de la tasa aplicable en otros gravámenes; c) que el fenómeno financie-
ro público no se agota en la propia recaudación, sino que su análisis puede abarcar 
también el aspecto relativo a la forma en que se distribuye el gasto público; y, final-
mente, d) que el "sacrificio" que la tributación puede significar en cada caso es un 
elemento eminentemente subjetivo, con base en el cual podrían llegar a desprender-
se postulados generales, mas no estructuras técnicas ni parámetros de medición 
que pretendan ser objetivos y aplicables en la práctica. en tal virtud, se concluye que 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos no otorga elementos defi-
nitivos que permitan a este alto tribunal emitir un pronunciamiento definitivo sobre 
la suficiencia o corrección del tipo tributario al que deba ajustarse el gravamen. por 
ello, el juicio relativo a la proporcionalidad del gravamen debe limitarse a verificar si 
la tributación se ajusta a la capacidad contributiva de los gobernados, conforme a 
una banda –cuya apreciación y medida corresponde al propio legislador–, en la que el 
parámetro más bajo, en el cual no debe penetrar la tributación, es el mínimo existen-
cial o mínimo vital que permite la subsistencia del causante como agente titular de 
derechos y obligaciones en un estado social y democrático de derecho; mientras 
que el parámetro máximo lo constituye la no confiscatoriedad del gravamen, de tal 
suerte que no se agote el patrimonio del causante o la fuente de la que deriva la 
obligación tributaria. esta deferencia al legislador para la delimitación de los ele-
mentos integrantes de la tabla que contiene la tarifa, obedece a la intención de otor-
gar plena vigencia al principio democrático, dado que las circunstancias que se han 
descrito reflejan la dificultad para lograr consensos en torno a quiénes deben recibir 
el mismo trato frente a la ley, y quiénes son lo suficientemente distintos para pagar 
mayores impuestos o recibir más beneficios. a juicio de este alto tribunal, son los 
procesos democráticos los competentes para establecer tales distinciones."

en este mismo orden de ideas, si bien hasta este momento no existe evidencia científica 
certera en relación con el hecho de si efectivamente cada ocho años los vehículos se 
vuelven más contaminantes, ante esa incertidumbre y, en este aspecto, aplicando el 
principio de prevención, se debe considerar proporcional la medida aplicable y razo-
nable, la categorización de los vehículos a partir del margen de ocho años. 

es de resaltar que, como se vio, el principio de precaución, supone que ante la falta de 
certeza o poca evidencia científica sobre la forma y términos en que una actividad o 
bien, contamina el ambiente, no es dable posponer la aplicación de medidas que 
prevengan el daño que se pudiera ocasionar y, por ende, ante la falta de certeza, es 
correcto tomar medidas preventivas y no correctivas.
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desde ese enfoque, se repite, se estima proporcional la forma de medición de las emisio-
nes contaminantes, considerando no sólo la cuantificación de gases, sino también 
el año modelo y, además, previendo una tarifa de rangos de ocho años, con una últi-
ma fija en la cual pueden ubicarse todos los demás.

es importante precisar que la multicitada guía valora en términos de los artículos 197 y 
217 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de 
amparo, como una evidencia científica confiable para tener datos con niveles acep-
tables de certeza, al ser un documento elaborado con la Secretaría del medio am-
biente y recursos Naturales, instituto Nacional de ecología y Western Governor’s 
association; aunado a que en la elaboración del documento intervinieron funciona-
rios especializados en el pronóstico y modelación de la calidad del aire del gobierno 
federal, además de un consultor independiente, en apoyo y colaboración técnica del 
Centro de desarrollo Sustentable de méxico, asociación civil, y de un investigador 
del Sustainable transport and emissions Services Company; y revisado por un inves-
tigador del international Sustainable Systems research Center, lo anterior, tal como 
se desprende de la siguiente reproducción de la parte conducente de dicha guía (re-
verso de la página uno): ------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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en este mismo orden de ideas, se tiene que precisamente la Secretaría del medio am-
biente y recursos Naturales, en términos del artículo 32 bis, fracciones XiV y XVi, de 
la ley orgánica de la administración pública Federal, es la dependencia encargada, 
entre otras, del establecimiento de políticas ambientales tendentes a la evaluación 
de la calidad del ambiente, como el aire, entre ellas, la elaboración de la guía de 
medición aquí analizada.

"artículo 32 bis. a la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos:

"…

"XiV. evaluar la calidad del ambiente y establecer y promover el sistema de información 
ambiental, que incluirá los sistemas de monitoreo atmosférico, de suelos y de cuer-
pos de agua de jurisdicción federal, y los inventarios de recursos naturales y de po-
blación de fauna silvestre, con la cooperación de las autoridades federales, estatales 
y municipales, las instituciones de investigación y educación superior, y las depen-
dencias y entidades que correspondan;

"…

"XVi. Conducir las políticas nacionales sobre cambio climático y sobre protección de la 
capa de ozono; …"

además, en términos del artículo 73, fracción XXiX-G, constitucional, la materia ambiental 
es concurrente y, por tanto, es dable que para formular un programa de aplicación 
local, se utilice esa guía de técnicas de medición de los contaminantes producidos 
por los vehículos que circulan en la Ciudad de méxico.

al respecto, se invoca por su aplicación, la jurisprudencia p./J. 36/2011 (9a.), del tribunal 
pleno de la honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
doscientos noventa y siete, del libro i, octubre de dos mil once, tomo 1, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, que dice:

"proteCCióN al amBieNte Y preSerVaCióN Y reStauraCióN del eQuiliBrio 
eColóGiCo. eS uNa materia CoNCurreNte por diSpoSiCióN CoNStituCio-
Nal.—Con la adición al artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos de la fracción XXiX-G, mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el 10 de agosto de 1987, la materia de protección al ambiente y de preser-
vación y restauración del equilibrio ecológico se regula de manera concurrente por 
los tres niveles de gobierno. así, las competencias se establecen a través de una ley 
general, pero con la particularidad de que cuenta con elementos materiales de refe-
rencia y mandatos de optimización establecidos en la propia Constitución, los cuales 
deben guiar la actuación de los órganos legislativos y ejecutivos de los distintos nive-
les de gobierno. esta ley es la ley General del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente, cuyo objeto es propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases para 
la concurrencia de los tres órdenes de gobierno para preservar y restaurar el equili-
brio ecológico, así como proteger el medio ambiente en el territorio del país. de este 
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modo, la materia de protección al ambiente fue absorbida por parte de la Federación 
y al mismo tiempo se delegó al legislador ordinario, al cual se mandató para que 
estableciera, a través de la ley General, la concurrencia de la facultad indicada entre 
los tres niveles de gobierno, pero manteniendo una homogeneidad en cuanto a los 
objetivos establecidos directamente en el artículo 27 constitucional."

asimismo, el instituto Nacional de ecología (actualmente instituto Nacional de ecología 
y Cambio Climático), es un organismo público descentralizado de la administración 
pública Federal, sectorizado en la Secretaría de medio ambiente y recursos Natura-
les, cuyo objetivo es generar conocimiento científico para la implementación de po-
líticas ambientales, entre ellas, claro está, las relacionadas con la contaminación del 
aire; lo anterior como deriva de los siguientes numerales 13 y 22, fracciones i, a), b), 
h) y j), iV, Xiii a XVi, de la ley General de Cambio Climático, y 8 de su estatuto, que en 
ese orden dicen:

"artículo 13. Se crea el instituto Nacional de ecología y Cambio Climático como un organis-
mo público descentralizado de la administración pública federal, con personalidad 
jurídica, patrimonio propio y autonomía de gestión, sectorizado en la Secretaría de 
medio ambiente y recursos Naturales, de conformidad con las disposiciones de la ley 
Federal de las entidades paraestatales."

"artículo 22. el iNeCC tendrá las atribuciones siguientes:

"i. Coordinar, promover y desarrollar con, la participación que corresponda a otras depen-
dencias y entidades, la investigación científica y tecnológica relacionada con la polí-
tica nacional en materia de bioseguridad, desarrollo sustentable, protección del medio 
ambiente; preservación y restauración del equilibrio ecológico y conservación de los 
ecosistemas y cambio climático, incluyendo los siguientes temas:

"a) política y economía ambientales y del cambio climático;

"b) mitigación de emisiones;

"…

"h) prevención y control de la contaminación, manejo de materiales y residuos peligro-
sos, sitios contaminados y evaluación de riesgos ecotoxicológicos;

"…

"j) investigación sobre transporte eficiente y sustentable, público y privado;

"ii. Brindar apoyo técnico y científico a la secretaría para formular, conducir y evaluar la 
política nacional en materia de equilibrio ecológico y protección del medio ambiente;

"…

"iV. Contribuir al diseño de instrumentos de política ambiental, cambio climático y con-
servación, además del aprovechamiento de recursos naturales;
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"…

"Xiii. Fomentar, en coordinación con la Secretaría de educación pública y las instituciones 
de investigación y educación superior del país, la capacidad científica, tecnológica 
y de innovación, en materia de desarrollo sustentable, medio ambiente y cambio 
climático;

"XiV. promover y desarrollar, en su caso, con instituciones académicas y de investigación, 
estudios en las materias de su competencia,

"XV. Coadyuvar con las unidades administrativas de la secretaría, en la cuantificación 
del costo de la contaminación del ambiente y el agotamiento de los recursos naturales 
provocados por las actividades económicas para calcular el producto interno neto 
ecológico;

"XVi. Contribuir al diagnóstico de la situación ambiental en relación con los compromisos 
internacionales, así como al diseño de políticas para cumplir con los mismos; …"

estatuto orgánico del instituto Nacional de ecología y Cambio Climático

"artículo 8o. atribuciones del iNeCC

"las atribuciones del iNeCC corresponden a lo previsto en el artículo 22 de la lGCC."

de acuerdo con su página oficial (http://www.westgov.org/), la Western Governor’s asso-
ciation, que también participó en la elaboración de dicha guía, es una asociación de 
gobernadores de diecinueve estados occidentales y tres islas del pabellón estadouni-
dense, creada para el intercambio de información y establecimiento de políticas en 
materias importantes, como en el caso, del cambio climático y de la medición de gases 
contaminantes por parte de los automóviles.

la international Sustainable Systems research Center, que también elaboró dicha guía, 
acorde con la información obtenida de su página oficial (http://www.issrc.org/), es un 
centro de investigación en la identificación de enfoques y tecnologías para apoyar 
el crecimiento económico sustentable con el medio ambiente, que trabaja, entre 
otros, con países de américa del Norte, como méxico, para cumplir con los objetivos 
de sostenibilidad.

por su parte, el Centro de transporte Sustentable de méxico, asociación Civil, de acuerdo 
con la información de su página oficial (http://www.embarqmexico.org/), es una orga-
nización no gubernamental mexicana integrada por diversos especialistas, que ca-
taliza y apoya la implementación de proyectos y políticas públicas en materia de 
movilidad, transporte público, desarrollo urbano, cambio climático y calidad del aire; 
además de que forma parte de la red embarq, junto con embarq Brasil, emBarQ 
turquía, emBarQ india y emBarQ China, una iniciativa del instituto de recursos mun-
diales (Wri, por sus siglas en inglés) - y del Wri ross Center for Sustainable Cities, 
que trabajan en estrecha colaboración con tomadores de decisión, sociedad civil y 
sector privado, en aspectos fundamentales, relacionados con medio ambiente y desa-
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rrollo, para ayudar a las ciudades a tener un crecimiento más sustentable y, a mejo-
rar la calidad de vida en los países en desarrollo alrededor del mundo.

de esa relatoría de los datos sobre las personas morales oficiales y privadas, y físicas 
(investigadores), que intervinieron en la elaboración de la guía analizada, este tribu-
nal Colegiado concluye que la Guía metodológica para la estimación de emisiones 
Vehiculares en Ciudades mexicanas, constituye un instrumento que permite advertir, 
con grado de certeza científica aceptable, las técnicas de medición de la contamina-
ción en el aire por automotores, los cuales, como se vio, son congruentes y proporcio-
nales al fin perseguido.

ello es así, pues ese instrumento científico fue elaborado, con colaboración técnica, y re-
visado, no sólo por autoridades federales, sino también por personas morales privadas 
constituidas, precisamente, para el desarrollo de estudios científicos y la implemen-
tación de políticas ambientales; aunado a que también tienen el sustento documental 
siguiente: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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de esa forma, se estima que los datos que contienen dicho estudio científico, bien pue-
den utilizarse para la evaluación de la política ambiental en la Ciudad de méxico; 
máxime porque fueron invocados por la propia autoridad recurrente.

acorde con lo anterior, y de acuerdo con el contenido de la multicitada guía, se concluye 
que el año modelo del vehículo sí es congruente a la finalidad del programa, porque 
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la preservación y mantenimiento del medio ambiente se alcanza a través de la res-
tricción de circulación derivada de la medición real y objetiva de las emisiones con-
taminantes de cada uno de los vehículos que circulan en el distrito Federal, que se 
identifica, además de la medición de contaminantes, con el año modelo vehículo.

más todavía, porque no se debe perder de vista que el programa de referencia, además 
de prevenir, minimizar y controlar la contaminación, también tiende a reducir el uso del 
automóvil, el cual se califica de excesivo y perjudicial para el medio ambiente.

Sobre este último aspecto, la evaluación del Centro del programa "Hoy No Circula", emi-
tida por el Centro mario molina a propuesta del gobierno de la Ciudad de méxico, 
relacionado en la parte considerativa del programa "Hoy No Circula" formulado por 
el jefe de Gobierno del distrito Federal, es del tenor que sigue (http://centromariomo
lina.org/wpcontent/uploads/2014/06/RE_HNC_20141.pdf):-------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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la identificación de las ventajas de la implementación de las modificaciones al programa 
"Hoy No Circula", sobre todo, se califican de manera positiva. la primera de ellas, re-
ferente a la prohibición de circulación de vehículos de modelos no recientes, es decir, 
se incentiva la modernización de la flota para quienes quieren circular todos los días 
de la semana. 

es decir, si existen concentraciones altas de ozono, partículas suspendidas menores a 
2.5 y 10 micrómetros (pm2.5 y pm10), que exceden de los límites permisibles esta-
blecidos en las normas oficiales mexicanas, y advertido que los automóviles son los 
primeros emisores de aquellas que causan daños severos en la salud de la población 
(enfermedades pulmonares y cardiovasculares, reproducción y desarrollo), y en au-
sentismo laboral y al aumento de la restricción de días con actividad, era pertinente 
proponer una estrategia (política) para la reducción de la emisión de contaminantes 
atmosféricos.

en relación con lo anterior, se invoca el desplegado periodístico atribuido a la academia 
mexicana de Cirugía, a la asociación Nacional de Cardiólogos de méxico, a la Socie-
dad mexicana de Cardiología, a la Sociedad mexicana de Neumología y Cirugía de 
torax y a la Fundación interamericana del Corazón méxico, publicado en el periódico 
reforma del dieciséis de julio de dos mil cuatro, que se digitaliza enseguida:
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es por ello que, se consideró que el referido programa es funcional en cuanto a la reducción 
de la contaminación, pues con las modificaciones advertidas, reduce de un veinti-
cinco a un setenta por ciento los contaminantes atmosféricos; además, promueve la 
renovación del parque vehicular y fomenta el uso de esquemas de movilidad.

estos aspectos son importantes porque la reducción de la contaminación (lo cual repre-
senta una medida acorde con el principio de sostenibilidad del medio ambiente), 
refiere un incentivo a la renovación de la flota vehicular con tecnología menos con-
taminante a aquellos de mayor edad.

así, si bien este punto también tiene como elemento negativo la adquisición de nuevos 
vehículos para circular todos los días, ello solamente se estima en un tres por ciento 
de la población; aunado a que, incluso, se considera que se deben aumentar las res-
tricciones a la circulación para los vehículos de menor desempeño ambiental (mayor 
antigüedad).

expuesto de otra forma, la implementación del año modelo del vehículo como factor para 
la entrega de un holograma que establece las reglas de circulación, obedece a la ne-
cesidad de desincentivar el uso del automóvil, o por lo menos, la renovación de la 
flota y la adquisición de vehículos de mayor desempeño ambiental (que se someten 
a mayores análisis de contaminación establecidos en las normas oficiales mexica-
nas aplicables), como incluso, se percibe al advertir que están exentos del programa 
los vehículos híbridos, eléctricos y de combustibles alternos.

aquí no se debe perder de vista que esta finalidad es una medida que tiende a la moder-
nización de la flota vehicular, en tanto el cincuenta por ciento de ella es menor a ocho 
años de edad, que precisamente constituye el parámetro para el otorgamiento de los 
hologramas; además, de que se promueve el uso de catalizadores, incluso para ob-
tener el holograma uno.

asimismo, esta medida de ninguna manera purga contra el derecho fundamental de 
liber tad de tránsito, pues la evaluación en estudio precisa que el cuarenta y tres por 
ciento de los vehículos particulares no tienen restricción (porque el modelo es me-
nor a ocho años), en tanto existen alternativas de movilidad, como es el uso del 
transporte público, taxis, compartimiento de rutas, adquisición de otro vehículo y no 
salir ese día.

la calificación negativa del uso del automóvil de mayor antigüedad a ocho años, tiene 
por objetivo primordial, la reducción de su uso excesivo, y el fomento de automóviles 
híbridos y eléctricos, tal como se comprometió en el eje 4, objetivo 1 del programa 
General de desarrollo del distrito Federal 2013-2018, publicado el once de septiembre 
de dos mil trece en la Gaceta oficial del distrito Federal, y en el inventario de emisio-
nes de Contaminantes y de efecto invernadero, emitido en cumplimiento del acuer-
do por el que se expide la estrategia Nacional de Cambio Climático, publicada en el 
diario oficial de la Federación el tres de junio de dos mil trece, que en lo conducente 
dicen:

programa General de desarrollo del distrito Federal 2013-2018

"…

"Área de oportunidad 4. transporte automotor
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"prevalece un rápido crecimiento del transporte automotor individual y de carga en la 
ca pital y la Zona "metropolitana del Valle de méxico, aunado a la falta de contro-
les efec tivos sobre su uso y gestión racional, así como de otras alternativas de 
transporte.

"diagnóstico

"en la ZmVm el número de automóviles particulares creció 3 veces en los últimos treinta 
años, pasando de 1.7 millones en 1980 a 5.3 millones en el año 2010; sin embargo, cabe 
señalar que en 1980 el 90% de los autos se encontraban registrados en el distrito 
Federal y que para 2010 este porcentaje se había reducido a 60%. por otro lado, el 
número de automóviles en la capital ha crecido a una velocidad anual de 5.3% de 1980 
a 2010; además, solo el 20% de los viajes se realizan en este modo y benefician a 1 
de cada 3 hogares.

"…

"las externalidades del uso excesivo del transporte automotor en la Ciudad de méxico 
son diversas e implican daños sociales, debido a que incrementan la congestión y 
generan enfermedades, accidentes y contaminación, entre otros efectos.

"algunas de las externalidades son:

"…

"• los vehículos generan anualmente casi un millón de toneladas de contaminantes 
criterio (como el monóxido de carbono, el bióxido de nitrógeno y partículas suspen-
didas entre otros) y 12.1 millones de toneladas de gases de efecto invernadero (Gei). 
los autos particulares, que representan el 80% del parque vehicular, aportan el 42% 
de los contaminantes criterio y el 51% de los Gei, mientras que el transporte de 
carga, que constituye 8% del parque, aporta el 12% y 16% de las emisiones, respec-
tivamente.

"…

"Cabe señalar que el uso excesivo del transporte automotor ha sido tema de preocupa-
ción desde administraciones anteriores; por tal motivo, se han implementado varias 
medidas y programas para combatir las externalidades negativas del mismo, tales 
como el programa de Verificación Vehicular obligatoria y el programa ‘Hoy No Circu-
la’. además, en 39 escuelas de la capital es obligatorio el uso de transporte escolar, 
cuya operación ha permitido que aproximadamente 15 mil autos particulares dejen 
de usarse diariamente. el programa ecoparq en la zona de polanco, a un año de ini-
cio de operaciones, disminuyó en forma importante el número de vehículos en circu-
lación, lo cual se tradujo en una reducción de la demanda de estacionamiento de 
130% a 80% y el tiempo de búsqueda de un cajón disponible de 20 a 3 minutos.

"el impulso del uso de la bicicleta en la Ciudad de méxico es una estrategia con un gran 
potencial, ya que el 50% de los viajes diarios que se realizan en la entidad son menores 
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a 8 Km, distancia que puede ser recorrida en este modo de transporte en aproxima-
damente 25 minutos. de acuerdo con datos obtenidos en la encuesta origen destino 
2007, en la capital solamente se realizaba el 1% de los viajes totales en bicicleta.

"…

"No obstante todas las medidas anteriores, es muy importante tomar acciones adiciona-
les para enfrentar el reto que representa el uso del transporte automotor individual y 
de carga para la Ciudad de méxico.

"objetivo 1

"establecer políticas públicas de reducción del uso del automóvil, para garantizar una 
mejor calidad de vida y reducir las externalidades negativas asociadas a su uso.

"meta 1

"evitar o reducir la necesidad de viajar en vehículos automotores individuales.

"líneas de acción

"…

"meta 2

"impulsar el cambio a modos de transporte más eficientes que los vehículos automoto-
res particulares.

"líneas de acción

"• desarrollar campañas de concientización para promover el caminar, el uso de la bici-
cleta o del transporte público, resaltando los daños a la salud, accidentes viales y con-
secuencias negativas del uso de vehículos automotores individuales.

"• reducir los requerimientos de estacionamiento en zonas de alta conectividad y acceso 
al transporte público masivo. …"

estrategia Nacional de Cambio Climático

"7.2 diagnóstico de emisiones de Gei 

"emisiones 

"en 2010, en méxico se emitieron a la atmósfera gases de efecto invernadero (Gei) equi-
valentes a 748 millones de toneladas de Co2 (mtCo2e), esto representa un aumento 
del 33% con respecto a las emisiones de 1990 (figura 16). en el periodo de 2001 a 2010, 
las emisiones de Gei presentan una tasa media de crecimiento anual (tmCa) de 2.6% 
mientras que el piB presentó una tmCa de 1.9%.
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"las emisiones que mayor crecimiento han tenido son las que provienen de emisiones 
fugitivas, residuos y transporte, con una tasa media de crecimiento anual (tmCa) entre 
1990 y 2010 de 5.3%, 5.1% y 4.1%. esto se debe principalmente al aumento del piB 
per cápita, a la urbanización que se ha presentado en méxico en este periodo y al rá-
pido crecimiento de la flota vehicular (con una tmCa 6.3% entre 2004 y 2009).

"Gei en méxico, con un crecimiento en emisiones de 58% y una tmCa de 2.3%, entre 
1990 y 2010. (sic)

"la figura 17 muestra el desglose de las emisiones por tipo de gas en el iNeGei (2010), en 
donde las emisiones de Co2 representan el 65.9%, las de CH4 el 22.3%, las de N2o 
el 9.2% y las de pFC, HFC y SF6 el 2.6%. para dar un total de 748.2 mtCo2e.

"…

"7.4 ejes estratégicos y líneas de acción

"m1. acelerar la transición energética hacia fuentes de energía limpia:

"méxico tiene un gran potencial de generación de energía mediante fuentes renovables 
y, si bien se han abierto posibilidades de aprovechamiento para la participación del 
sector privado, los mecanismos no han sido suficientes. las siguientes líneas de 
acción buscan enfocar esfuerzos en superar las principales barreras que han impe-
dido la completa inmersión de las energías renovables en el sistema energético 
nacional.

"…
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"m1.1 Fortalecer el esquema regulatorio, institucional y el uso de instrumentos económi-
cos para aprovechar fuentes de energía limpia y tecnologías más eficientes. 

"m1.2 Fomentar la generación de energía mediante el uso de fuentes limpias y tecnolo-
gías más eficientes en sustitución de combustibles fósiles, minimizando su impacto 
ambiental y social.

"…

"tecnología más eficiente

"…

"m2.7 reducir las emisiones mediante la modernización de la flota vehicular, y del retiro 
y la disposición final de las unidades poco eficientes. …"

de esas reproducciones, claramente se desprende que el automóvil –como se ha desa-
rrollado en esta ejecutoria–, es la fuente móvil que más contaminantes produce. por 
ello, y sobre todo a las consecuencias que su uso excesivo produce, es que se esta-
bleció como política gubernamental, federal y local, para desalentar su uso, incluso 
en aras de la eliminación de vehículos poco amigables con el ambiente, dado que 
aquel parque ha ido en aumento.

aquí conviene traer a contexto la nota periodística publicada en "el excélsior", el día siete 
de julio de dos mil quince, del cual se deriva que, a partir de la modificación de los 
puntos principales del programa aquí analizado (con motivo del otorgamiento de la 
suspensión determinada por parte de la honorable Suprema Corte de Justicia de 
la Nación), se reincorporarían a la circulación más de un millón seiscientos mil vehícu-
los, los cuales, como se anotó, no sólo van a contaminar a través de las emisiones a 
través del tubo de escape, sino también por la quema de combustible al estar parado 
o por el frenado y acelerado del automóvil: 
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en esa línea de pensamiento, es fácil advertir que es reconocido como política guberna-
mental la reducción del uso del automóvil, al ser éste la fuente fija que más contamina; 
de ahí que se hayan impulsado como parte de las políticas marco y local en mate-
ria ambiental, la promoción de otras formas de movilidad o traslado (como el uso de 
la bicicleta), o la adquisición de otros vehículos con tecnologías amigables al am-
biente (híbridos y eléctricos).

lo anterior, tal como incluso se reconoce en la evaluación realizada por el Centro mario 
molina, dado que los efectos negativos del uso del automóvil, al ser primordialmente 
de corte contaminante, tienden a la afectación de la salud humana, disminuyendo la 
calidad de vida que constituye un derecho humano constitucionalmente tutelado.

esta última cuestión es de importancia mayúscula, pues aunque el principio de desarrollo 
sustentable implica la armonización de los aspectos políticos, sociales y económi-
cos, no se debe soslayar que en atención al principio de prevención aplicable al caso 
en estudio, basado en la certeza de que el automóvil es la fuente móvil que mayor 
cantidad de contaminantes produce, se advierte la necesidad de racionalizar su uso, 
como es a través de su restricción convocada a partir de la medición de sus conta-
minantes y de su modelo año.

este aspecto del modelo, como ha quedado desarrollado, responde a la necesidad de pro-
mover la adquisición de vehículos más recientes, cuya tecnología sea amigable con 
el ambiente y, además, a fomentar el uso de los servicios público de transporte, así 
como de otras formas de traslado como la bicicleta, o bien, la adquisición de auto-
motores eléctricos o híbridos.

asimismo, en el mismo tenor, se emitió la nota publicada en "el Sol de méxico", del lunes 
trece de julio de dos mil quince, que dice:
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de esa forma, se advierte idónea la medida (año modelo del automóvil) con la finalidad 
buscada (protección del medio ambiente), porque precisamente al existir mayores 
restricciones a la circulación, se pretende desalentar la adquisición de vehículos, o 
bien, restringir el uso a partir de su antigüedad; fomentando así el uso de otras tecno-
logías de movilidad, como el uso de la bicicleta o de vehículos de otras tecnologías 
diversas al consumo de gasolina.

aspecto este que, incluso, es parte de la estrategia nacional, tendente a la disminución 
del uso de los vehículos y, sobre todo, a la eliminación del parque vehicular antiguo, 
autorizando la utilización de los más recientes.

es pertinente recordar que la protección del bien jurídico tutelado (ambiente), en atención 
a su naturaleza, y dado que se instituye como la condición necesaria para una vida 
de calidad que reporta beneficios a toda la colectividad, incluso a nivel internacional, 
hace patente la necesidad de instrumentar ese tipo de medidas tendentes a la reduc-
ción del automóvil y, sobre todo, a evitar la emisión de contaminantes producidos 
por su uso y que, en su mayoría, como técnica de medición proporcional, aumentan 
en la medida que el vehículo sea de modelo más antiguo.

aunado a lo anterior, y como el principio de sostenibilidad implica la congruencia de la 
medida con el aspecto económico y social, debe realizarse la siguiente precisión, 
sobre todo porque al respecto se han emitido notas periodísticas en el sentido de la 
afectación económica de la población, derivada de la implementación de dicho pro-
grama, como la que apareció en el periódico "reforma" el jueves catorce de agosto 
de dos mil catorce, que se digitaliza a continuación:

asimismo, conviene citar la opinión publicada en el periódico "reforma" de siete de julio 
de dos mil cuatro que dice:
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Sobre este tema, en la opinión del programa reclamado, el Centro mario molina propuso 
que ello no afecta el patrimonio de las personas, dado que del cien por ciento de los 
autos particulares, sólo el cuarenta y tres por ciento no tiene restricción porque son 
de modelos menores a ocho años; siendo que las personas con restricciones a la 
circulación resuelven sus problemas en su mayoría con el uso del transporte público 
(sesenta y tres punto ocho por ciento), y sólo el cuatro punto cinco por ciento adquie-
re otro vehículo; es decir, está advertido que de modo alguno se afecta la actividad 
de las personas, pues se advierte que llevan a cabo otras medidas, como el uso del 
transporte público e incluso el de taxis (ocho punto tres por ciento), comparten rutas 
(tres punto nueve por ciento) y sólo un número reducido compra otro vehículo (cuatro 
punto cinco por ciento).

aquí es importante destacar que la opinión del Centro mario molina, relacionada con la 
evaluación del programa "Hoy No Circula", apoyado en los instrumentos jurídicos de 
que se ha dado noticia, se valora en términos de los artículos 197 y 217 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo.

ese centro, acorde con la información de su página oficial (http://centromariomolina.org/), 
es una asociación civil, independiente y sin fines de lucro. Su objetivo es encontrar 
soluciones prácticas, realistas y de fondo de los problemas relacionados con la pro-



1342 SEPTIEMBRE 2015

tección del medio ambiente, uso de la energía, prevención del cambio climático y 
desarrollo sustentable. para lo cual propone medidas viables, técnica y económica-
mente, para incrementar el bienestar social.

ese centro es presidido por el doctor mario molina, quien es un ingeniero químico egre-
sado de la universidad Nacional autónoma de méxico, con estudios de posgrado en 
la universidad de Friburgo, alemania y doctorado en Fisicoquímica de la universidad 
de California, Berkeley, en estados unidos. el profesor es miembro de la academia 
Nacional de Ciencias y del instituto de medicina de los estados unidos, y uno de los 
veintiún científicos que forman parte del Consejo de asesores de Ciencia y tecnología 
del presidente Barack obama (pCaSt). entre otros reconocimientos, obtuvo el premio 
Nobel de Química en mil novecientos noventa y cinco. 

el doctor molina ha investigado la química de la contaminación atmosférica en la baja 
atmósfera y está involucrado en trabajos interdisciplinarios colaborando con exper-
tos para enfrentar el problema de la degradación de la calidad del aire en las grandes 
ciudades del planeta, especialmente grupos de contaminantes del aire en zonas ur-
banas, realizando importantes aportes al conocimiento y la solución de la contami-
nación atmosférica de la Zona metropolitana del Valle de méxico.

esa reseña bibliográfica, evidentemente, respalda la evaluación que del programa "Hoy 
No Circula" realizó dicha institución, en tanto éste es presidido por el doctor mario 
molina, quien tiene amplia experiencia y reconocimiento científico nacional e inter-
nacional en la materia de cambio climático.

por tanto, como la evidencia científica proporcionada al respecto tiene el respaldo de 
dicho científico, es inconcuso que se admite y valora considerándola como aceptable 
de certidumbre; y, al no existir otra investigación que al momento de emitir esta eje-
cutoria apoye una conclusión contraria, es suficiente aquélla para sostener la pro-
porcionalidad y razonabilidad de la medida cuestionada.

No está por demás, indicar que si bien, la restricción de circulación implica la limitación 
al uso y aprovechamiento de los vehículos de los particulares, no se debe perder de 
óptica que, en este caso, la ponderación de principios –como se explicó en este con-
siderando–, debe inclinarse a protección del ambiente sano y a la calidad de vida.

la técnica de medición de la política ambiental claramente se refleja en términos de la 
conservación del medio ambiente sano, como un derecho cuya titularidad no sólo co-
rresponde a una colectividad determinada, sino en el caso, a toda la población mundial. 
lo que contamina en la Ciudad de méxico, no sólo se queda en este territorio, sino 
se expande a todos los aledaños e, incluso, se eleva a la capa de ozono de la tierra.

Se expone tal aserto, porque el medio ambiente sano y, sobre todo, el problema del cam-
bio climático, es de referencia mundial. de ahí la necesidad de implementar políti-
cas tendentes a la aplicación, en el caso, del principio preventivo a la utilización de 
automóviles, al ser éstos la principal fuente móvil de emisión de contaminantes a la 
atmósfera.

aunado a que es parte de la estrategia federal y local –implementadas como respuesta 
a los compromisos internacionales del estado mexicano–, la implementación de 
medidas tendentes a desalentar el uso de ese medio de transporte, dado que en los 
últimos años se ha intensificado su adquisición y, en contra partida, se pretende fo-
mentar el uso del transporte limpio, eficiente y con bajas emisiones de carbono, como 
son las híbridas, o incluso, sin emisiones, como las eléctricas y las bicicletas.
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desde esa perspectiva, y con base en un análisis de proporcionalidad y razonabilidad 
ordinaria, se estima que la implementación del año modelo del vehículo, entre otros, 
como un factor para la obtención del holograma de verificación, es acorde con la fina-
lidad de esta norma general; y, por ende, justificado el trato diferenciado para auto-
motores de destino al año con emisiones diferentes.

en esos términos, el programa reclamado relaciona los artículos que prevén la situación 
objeto de la regulación, pues indica la necesidad de establecer una política de control 
de emisiones de los contaminantes de las fuentes móviles (automóviles), pues así 
está previsto en los compromisos internaciones del estado mexicano y, sobre todo, 
en la política ambiental nacional y local.

en efecto, como ya se desarrolló, entre otros, los lineamientos de las políticas en materia 
de cambio climático, es el control y reducción de los contaminantes emitidos por las 
fuentes móviles, la disminución del parque vehicular y el fomento del uso de otros 
medios de transporte más amigables al ambiente.

asimismo, resulta importante resaltar que el establecimiento de dicho programa, ade-
más de ser un instrumento de política ambiental en materia de cambio climático, 
también pretende garantizar el derecho de los habitantes del distrito Federal a un 
medio ambiente sano (artículo 4o. constitucional), a un aire que tenga niveles de 
contaminación aceptables, que no ponga en peligro la calidad de vida de los seres 
humanos, pues es patente que no se pretende impedir la circulación de los vehícu-
los, sino solamente controlarla; lo anterior, incluso, tal como se reconoce en el artícu lo 
131 de la ley ambiental de protección a la tierra en el distrito Federal, que dice:

"artículo 131. para la protección a la atmósfera se considerarán los siguientes criterios:

"i. las políticas y programas de las autoridades ambientales deberán estar dirigidas a 
garantizar que la calidad del aire sea satisfactoria en el distrito Federal; y

"ii. las emisiones de todo tipo de contaminantes a la atmósfera, sean de fuentes fijas o 
móviles, deben ser prevenidas, reguladas, reducidas y controladas, para asegurar una 
calidad del aire satisfactoria para la salud y bienestar de la población y el mante-
nimiento del equilibrio ecológico."

de esa forma, es claro que la emisión de dicho programa fue para regular relaciones 
sociales importantes para la efectividad del derecho a un medio ambiente sano pre-
visto en el artículo 4o. constitucional, y sobre todo, para controlar la emisión de los 
gases de efecto invernadero (ozono) y de otros contaminantes del aire, que de no 
estar en los niveles aceptables, pueden nulificar el goce de aquel derecho humano.

por tanto, es patente que dicho programa, sí cumple con el requisito de motivación, el cual, 
se repite, al ser una norma general (materialmente legislativa) no amerita de una expo-
sición expresa de su finalidad (aunque sí la tiene), pues basta con verificar que se 
trata de relaciones sociales que ameritan regulación jurídica, como en el caso, ya 
quedó corroborado.

además, dicha medida no viola el principio de igualdad, tocante al trato diferenciado con los 
vehículos de hologramas doble cero y cero, así como con vehículos híbridos y eléctricos. 

Se expone tal aserto, pues por los motivos apuntados, está plenamente justificado, pri-
mero, porque esos vehículos, evidentemente, al no utilizar gasolina y al disminuir el 
uso de este combustible, generan menos contaminación.
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de esa forma, si precisamente dichos vehículos, por su estructura, claramente disminuyen 
la emisión de contaminantes (incluso de los híbridos), se advierte objetivo, el trato 
diferenciado, porque ello está justificado en la estrategia federal y local en materia de 
cambio climático.

la implementación de medidas tendentes a desalentar el uso de ese medio de transporte, 
dado que en los últimos años se ha intensificado su adquisición y, en contra partida, 
se pretende fomentar el uso de transporte limpio, eficiente y con bajas emisiones de 
carbono, como son las híbridas, o incluso, sin emisiones, como las eléctricas.

además, no se debe perder de vista que lo que se pretende con dicho programa no es la 
anulación de las emisiones de contaminantes, sino su control, de modo que queden 
a un nivel aceptable que no afecte la calidad de vida de la población.

en estas condiciones, respetuosamente, no convengo con las consideraciones de la 
contradicción de tesis resuelta, pues estimo que el programa analizado no viola el 
principio de igualdad, porque la restricción semanal y sabatina cuestionada está 
plenamente justificada en políticas gubernamentales federales y locales, que tienen 
como fundamento instrumentos internacionales que apoyan compromisos del estado 
mexicano; aunado a que existe una base científica para su regulación, que en respe-
to del principio precautorio, deben ser objeto de regulación para proteger y garanti-
zar un medio ambiente adecuado para las generaciones venideras.

Finalmente, comparto los comentarios expresados por el magistrado armando Cruz es-
pinosa, integrante del pleno en materia administrativa del primer Circuito, en la sesión 
ordinaria del pleno en materia administrativa del primer Circuito relativa, en el sen-
tido que sí hay bases objetivas y razonables para sustentar la restricción de otorgar 
el holograma "0" a los automóviles modelo dos mil cinco o anteriores prevista en el 
programa de Verificación Vehicular obligatoria para el Segundo Semestre de dos mil 
catorce, ya que la restricción vehicular basada en el modelo del vehículo automotriz 
es un factor apto para reducir el padrón vehicular que circula en la Ciudad de méxico 
y el excluir del tránsito a un determinado número de automóviles, es una medida 
apropiada para reducir la emisión de gases contaminantes.

Que la referencia al año modelo del vehículo no es irracional, ni carece de objetividad, 
pues atiende a una condición lógica del desgaste natural que por el transcurso del 
tiempo afecta a los vehículos, cuyas condiciones necesariamente impactan en la 
emisión de gases contaminantes a la atmósfera y en la afectación al medio ambien-
te, razón por la que el programa de Verificación Vehicular obligatoria para el Segundo 
Semestre de dos mil catorce, no es contrario al derecho de igualdad, en tanto la limi-
tante para la obtención del holograma "0", "1" o "2" con base en el año modelo del 
vehículo, es razonable y objetiva, además aplica de igual forma para todos los usua-
rios de automotores modelo dos mil cinco o anteriores, que son distintos en cuanto 
a su rendimiento y eficacia a los vehículos de modelos más recientes, por ende, la 
norma trata igual a los iguales y desigual a los desiguales.

ello porque la normativa aplicable a la regulación ambiental, entre otras, las normas ofi cia-
les mexicanas (Nom) son un referente para exigir el cumplimiento de obligaciones a los 
propietarios o poseedores de automóviles en materia de verificación vehicular y en espe-
cífico el artículo 144 de la ley ambiental de protección a la tierra en el distrito Federal, 
que establece que el propietario o poseedor del vehículo debe cumplir también con 
los parámetros de las normas oficiales mexicanas para circular en el distrito Federal.

Que si el referido programa tiende a la conservación y mejoramiento de la calidad del 
aire del distrito Federal, a fin de proteger la salud humana y elevar el nivel de vida de 
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la población, es viable valorarlo y vincularlo con lo previsto en las normas oficiales 
mexicanas Nom-042-SemarNat-2003 y Nom-042-eCol-1999, las cuales permiten jus-
tificar que el año modelo del vehículo debe tenerse en cuenta, y no puede ser excluido 
para verificar y asignar un holograma, ya que es un parámetro apto para determinar 
las restricciones en la circulación vehicular, conforme al año modelo de éstos, puesto 
que tales normas regulan, esencialmente, los límites máximos permisibles de emi-
sión de hidrocarburos totales, monóxidos de carbono, óxidos de nitrógeno y partículas 
provenientes del escape de los vehículos automotores nuevos de planta que utilizan 
gasolina como combustible.

específicamente la segunda de las mencionadas normas, reguló los niveles máximos de 
emisión de contaminantes atendiendo al año modelo del vehículo, y en la segunda 
de las citadas normas se prevén los estándares para los límites máximos permisibles 
en atención al año modelo del vehículo, lo que permite corroborar que se ha exigido 
a los fabricantes de vehículos automotores un estándar cada vez más estricto para 
reducir la emisión de gases contaminantes desde los vehículos en planta y se han 
reducido los niveles permitidos en modelos más antiguos respecto de las más nue-
vos o recientes, lo cual se explica por razón a los avances tecnológicos incorporados 
en la fabricación de automóviles, así como en la apremiante necesidad de minimizar 
el impacto ecológico de los contaminantes generados por los automóviles, a fin de 
procurar un medio ambiente sano que contribuya a la salud y a la calidad de vida 
de la población.

lo que desde el punto de vista del magistrado armando Cruz espinosa, implica que la 
propia normativa ambiental justifica las bases objetivas y razonables de acotar la asig-
nación del holograma "0" a los vehículos más nuevos que, de fábrica cumplen con 
mayores restricciones en el nivel de emisiones contaminantes, frente a los que tienen 
restricciones menos estrictas (automóviles modelo dos mil cinco y anteriores), por lo 
que estima que el programa de Verificación Vehicular obligatoria para el Segundo 
Semestre de dos mil catorce no conculca el principio de igualdad al establecer el 
año modelo del vehículo como una de las condicionantes para poder obtener el ho-
lograma "0" que permite al automóvil circular todos los días.

por último, que conforme al artículo 139 de la ley ambiental de protección a la tierra en 
el distrito Federal, la Secretaría del medio ambiente del Gobierno del distrito Federal 
tiene la facultad de limitar la circulación de vehículos automotores en el distrito Fe-
deral para prevenir y reducir las emisiones contaminantes, de ahí que también se 
justifica de forma razonable y objetiva la restricción de otorgar el holograma "0" y, por 
ende, la circulación de vehículos con base en el año modelo del automóvil, en el hecho 
material que al disminuir el parque vehicular que circula diariamente en el distrito 
Federal –en ejercicio de la facultad prevista en el numeral 139 de la referida legisla-
ción–, se mitiga o reduce la emisión de contaminantes, lo cual no es violatorio del 
derecho de igualdad.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo 
relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento 
mencionado.

este voto se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRogRAMAS dE VERIFICACIÓn VEHICuLAR oBLIgAtoRIA. 
LA REStRICCIÓn PARA oBtEnER LA ConStAnCIA dE VE
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RIFICACIÓn Con HoLogRAMA CERo "0" A LoS VEHÍCuLoS 
MAtRICuLAdoS Y/o QuE CIRCuLEn En EL tERRItoRIo dEL 
dIStRIto FEdERAL, Y LoS QuE PoRtEn PLACAS MEtRo
PoLItAnAS, AtEndIEndo A Su AÑoModELo, VIoLA EL dE
RECHo FundAMEntAL dE IguALdAd. la restricción aludida 
viola el derecho fundamental de igualdad previsto en el artículo 1o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, porque la limi-
tación en la circulación tiene como fin proteger al ambiente para evitar 
que transiten automotores que emitan cantidades excesivas de conta-
minantes, y lo objetivamente congruente con esa finalidad es que el 
acceso a la constancia de verificación dependa del nivel de contami-
nantes emitidos por cada automóvil, obtenido como resultado de las 
pruebas practicadas al efecto y no que atienda a la antigüedad del auto-
motor, pues éste no es un elemento apto y determinante para fijar el 
grado de afectación al ambiente generado con su circulación, de ma-
nera que no existe justificación en la diferencia de trato dependiendo 
del año-modelo del vehículo, pues la protección del ambiente constituye 
un criterio básico para la producción normativa.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/44 A (10a.)

Contradicción de tesis 5/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y décimo Segundo, ambos en materia administrativa del primer Circuito, y el 
tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con 
residencia en San andrés Cholula, puebla, en auxilio del Noveno tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito. 7 de julio de 2015. mayoría de dieci-
séis votos de los magistrados Joel Carranco Zúñiga, Humberto Suárez Camacho, 
Guillermina Coutiño mata, alfredo enrique Báez lópez, maría Guadalupe Saucedo 
Zavala, José alejandro luna ramos, Jorge arturo Camero ocampo, urbano martínez 
Hernández, arturo César morales ramírez, rolando González licona, Gaspar paulín 
Carmona, david delgadillo Guerrero, maría Guadalupe molina Covarrubias, irma le-
ticia Flores díaz, Guadalupe ramírez Chávez y pablo domínguez peregrina. disiden-
tes: miguel de Jesús alvarado esquivel, Francisco García Sandoval, Germán eduardo 
Baltazar robles y armando Cruz espinosa. ponente: rolando González licona. Secre-
taria: Noemí leticia Hernández román.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 266/2014, el sustentado por el décimo 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resol-
ver el amparo en revisión 292/2014, y el diverso sustentado por el tercer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en 
San andrés Cholula, puebla, al resolver los amparos en revisión 866/2014 y 854/2014.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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RECuRSo dE QuEjA PREVISto En EL ARtÍCuLo 97, FRACCIÓn I, 
InCISo A), dE LA LEY dE AMPARo. ES IMPRoCEdEntE ContRA 
EL Auto dEL juEZ dE dIStRIto o dEL MAgIStRAdo dEL tRIBu
nAL unItARIo dE CIRCuIto En EL QuE SE ACEPtA tÁCItA o 
EXPRESAMEntE LA CoMPEtEnCIA LEgAL PARA ConoCER dE unA 
dEMAndA dE AMPARo. 

CoNtradiCCióN de teSiS 7/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo, Cuarto Y SÉptimo, todoS 
eN materia peNal del primer CirCuito. 7 de Julio de 2015. maYorÍa 
de oCHo VotoS de loS maGiStradoS luiS NÚÑeZ SaNdoVal, mario 
ariel aCeVedo Cedillo, riCardo oJeda BoHórQueZ, HÉCtor lara 
GoNZÁleZ, HoraCio armaNdo HerNÁNdeZ oroZCo, tereSo ramoS 
HerNÁNdeZ, taiSSia CruZ parCero Y Guadalupe olGa meJÍa SÁNCHeZ. 
diSideNte: JorGe FermÍN riVera QuiNtaNa. poNeNte: HoraCio 
armaNdo HerNÁNdeZ oroZCo. SeCretaria: maYra leóN ColÍN.

méxico, distrito Federal. acuerdo del pleno en materia penal del primer 
Circuito, correspondiente a la sesión de siete de julio de dos mil quince.

ViStoS, para resolver los autos de la contradicción de tesis **********.

reSultaNdo:

primero.—Antecedentes y trámite:

I. el veintiséis de agosto de dos mil catorce, los magistrados inte-
grantes del Séptimo tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, 
denunciaron la existencia de una posible contradicción de criterios entre el 
sustentado por ese tribunal, al resolver el toca de la queja penal **********, 
con relación al tema consistente en que debe analizarse en el recurso de 
queja, la demanda de amparo indirecto mal admitida porque el órgano 
de control constitucional resulta incompetente, que dio origen a la tesis 
aislada i.7o.p.27 p (10a.), de rubro: "CompeteNCia. deBe aNaliZarSe por 
el triBuNal ColeGiado al reSolVer el reCurSo de QueJa iNter-
pueSto CoN BaSe eN la HipóteSiS preViSta eN el artÍCulo 97, FraC-
CióN i, iNCiSo a) de la leY de amparo, por iNdeBida admiSióN de la 
demaNda.";1 así como el criterio esgrimido por el Segundo tribunal Colegiado 

1 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 10, tomo iii, septiembre de 
2014, página 2379, con registro digital: 2007522 y Semanario Judicial de la Federación del viernes 
26 de septiembre de 2014 a las 9:45 horas.
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en materia penal del primer Circuito, en el toca de la queja penal ********** 
del que resultó la tesis aislada i.2o.p.2 K (10a.), de epígrafe: "reCurSo de 
QueJa preViSto eN el artÍCulo 97, FraCCióN i, iNCiSo a), de la 
leY de amparo. eS improCedeNte CoNtra el auto del JueZ de diS-
trito Que aCepta la CompeteNCia deCliNada por otro Y admite 
la demaNda de amparo."2

II. por auto de doce de septiembre de dos mil catorce, el presidente 
del pleno en materia penal del primer Circuito, admitió a trámite la denuncia de 
contradicción de tesis, por lo que, con la copia certificada de la resolución 
dictada por el tribunal denunciante en el recurso de queja **********, ordenó 
formar y registrar el expediente de contradicción de tesis con el número 
**********, y requirió a la presidencia del Segundo tribunal Colegiado en mate-
ria penal del primer Circuito, para que remitiera copia certificada de la ejecu-
toria dictada en la queja penal **********, de la cual derivó la tesis de rubro 
mencionado con anterioridad, y que informara si el criterio sustentado en el 
asunto, aún se encontraba vigente, superado o abandonado.

III. en proveído de veintiséis de septiembre de dos mil catorce, el presi-
dente del pleno en materia penal de este circuito, agregó a los autos el oficio de 
la entonces magistrada presidenta del Segundo tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito, por el que remitió copia certificada del recurso de 
queja **********, así como el señalamiento de que el criterio sustentado en 
ésta aún estaba vigente.

en el mismo proveído, dispuso que se turnara el asunto al magistrado 
Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz para la formulación del proyecto de resolución 
respectivo.

SeGuNdo.—por acuerdo de quince de enero de dos mil quince, el 
presidente del pleno en materia penal de este circuito integró al presente expe-
diente el oficio y anexos remitidos por el secretario de acuerdos del Cuarto 
tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, por el que se remi-
tió copia certificada del recurso de queja **********, a efecto de adherir 
dicho criterio a los contendientes en la posible contradicción de tesis en que 
se actúa.

2 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, tomo iii, febrero de 2014, 
página 2619, con registro digital: 2005705 y Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de 
febrero de 2014 a las 10:32 horas.
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terCero.—el veintiuno de enero de la presente anualidad, con motivo 
de la nueva integración del precitado pleno, se turnó a la magistrada Silvia 
Carrasco Corona, el presente asunto para la formulación del proyecto de reso-
lución respectivo; sin embargo, y en atención al acuerdo General 8/2015 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por auto de veintiocho de abril de 
dos mil quince, el asunto fue turnado al magistrado Horacio armando Her-
nández orozco para formular el proyecto de resolución en términos de los 
artículos 28 y 46 del citado acuerdo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno de Circuito es legalmente com-
petente para resolver la presente contradicción de tesis, en términos de 
los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 41 Bis, y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, así como 225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo; y, el 
acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 
virtud de que se trata de una contradicción de tesis suscitada entre tribunales 
Colegiados en materia penal de este primer Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación del órgano denunciante. la denuncia de 
contradicción de tesis proviene de parte legítima, en tanto que fue formulada 
por los magistrados integrantes del Séptimo tribunal Colegiado en materia 
penal de este primer Circuito, quienes están facultados para denunciar los 
criterios contradictorios sostenidos entre los tribunales Colegiados del circuito 
al que pertenecen, de conformidad con el precepto 227, fracción iii, en rela-
ción con el 226, fracción iii, ambos de la ley de amparo.

terCero.—Consideraciones sostenidas por los tribunales Cole
giados. Con el fin de verificar si existe la contradicción de criterios denunciada, 
es necesario relatar, en lo que interesa, las consideraciones expresadas por los 
tribunales Colegiados Séptimo, Segundo y Cuarto en materia penal de este 
circuito.

I. Parte relativa de la ejecutoria dictada por el Séptimo tribu
nal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, en la queja penal 
**********.

"QuiNto.—en síntesis, el recurrente expresó como agravio el siguiente:

"1. de conformidad con lo que establecen los artículos 29, fracción i, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y 36 de la ley de amparo, 



1350 SEPTIEMBRE 2015

la autoridad constitucional que debe conocer del juicio de derechos funda-
men tales, de donde deriva esta queja, es el tribunal unitario más próximo en 
residencia, dentro del mismo décimo Séptimo Circuito, donde ejerce juris-
dicción el tercer tribunal unitario señalado como autoridad responsable en 
el juicio de amparo promovido por **********.

"por tanto, la magistrada del tercer tribunal unitario en materia penal 
del primer Circuito, con residencia en esta ciudad, debió declinar la compe-
tencia para conocer del juicio uniinstancial.

"en apoyo a sus consideraciones, reproduce la tesis de jurisprudencia con 
el epígrafe: ‘CompeteNCia de loS triBuNaleS uNitarioS de CirCuito 
para CoNoCer del JuiCio de amparo iNdireCto CoNtra la reSolu-
CióN reClamada de otro triBuNal de iGual JerarQuÍa Que CoNFir-
ma uN auto de Formal priSióN. para determiNarla deBe ateNderSe 
a la reGla eSpeCial Que preVÉ el artÍCulo 29, FraCCióN i, de la leY 
orGÁNiCa del poder JudiCial de la FederaCióN.’

"SeXto.—Como cuestión previa, conviene señalar que este tribunal 
actuará velando, ante todo, los derechos humanos de quienes actúan en el 
juicio de amparo, con base en la normatividad constitucional y convencio-
nal expedida con anterioridad a la publicación del acuerdo General 11/2012 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

"Cabe citar al caso, la tesis de jurisprudencia i.7o.p. J/1 (10a.), de este 
tribunal, visible en la página 1163 del libro XV, tomo 2, diciembre de 2012, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, de rubro y texto:

"‘dereCHoS HumaNoS loS triBuNaleS de la FederaCióN deBeN 
promoVer, reSpetar, proteGer Y GaraNtiZarloS, aSÍ Como iNterpre-
tar Y apliCar retroaCtiVameNte la NormatiVa CoNStituCioNal Y 
CoNVeNCioNal eXpedida CoN aNterioridad a la puBliCaCióN del 
aCuerdo GeNeral 11/2012 del pleNo del CoNSeJo de la JudiCatura 
Federal, No Sólo eN FaVor del SuJeto aCtiVo del delito, SiNo 
tamBiÉN de la VÍCtima u oFeNdido.—acorde con el artículo primero del 
acuerdo General 11/2012 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal sobre 
la normativa y actuación de órganos jurisdiccionales y administrativos en tér-
minos del quinto párrafo del artículo 1, constitucional, publicado en el diario 
oficial de la federación el siete de junio de dos mil doce, en vigor al día siguiente, 
los tribunales de la federación deberán interpretar y aplicar retroactivamente la 
normativa constitucional y convencional expedida con anterioridad a la publi-
cación de ese acuerdo, de conformidad con los principios de universalidad, 
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interdependencia, indivisibilidad y progresividad, previstos en el tercer párrafo 
del artículo 1 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
vigente a partir del once de junio de dos mil once. lo anterior a fin de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos y reparar sus violaciones 
en los términos que establezca la ley, no sólo en favor del sujeto activo del 
delito, sino también de la víctima u ofendido.’

"Bajo tal premisa, se impone señalar que del estudio integral del asunto, 
se arriba a la conclusión que es fundado el recurso de queja planteado 
por el recurrente.

"a efecto de establecer lo anterior, debe puntualizarse que como quedó 
precisado en los apartados precedentes, en el caso, el accionante de amparo 
reclamó, entre otros actos: ‘la omisión de cualquier tipo de notificación respec-
to a mi estatus jurídico y estado del proceso que guarda el recurso de apelación 
hecho valer en contra del auto de formal prisión dictado dentro de la causa 
penal ********** que debió radicarse en el tercer tribunal unitario de Circuito 
del estado de Chihuahua (décimo Séptimo Circuito), con residencia en Ciudad 
Juárez Chihuahua, imputable a su titular; violentando con ello, el derecho 
humano de acceso a la justicia y a una efectiva tutela judicial.’

"Con motivo de esta situación, en virtud de que la demanda fue presen-
tada en la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito de 
amparo en materia penal en el distrito Federal y que, por razón de turno 
correspondió conocer al titular del Juzgado décimo tercero de distrito de 
amparo en materia penal en el distrito Federal, quien en lo que atañe a ese 
acto, se declaró incompetente, por estimar que en términos de lo que esta-
blece el artículo 29, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, jurídicamente no le es posible conocer de ese asunto.

"por ese motivo, con apoyo en lo que establece el artículo 48 de la ley 
de amparo y la tesis de jurisprudencia: ‘CompeteNCia para CoNoCer del 
JuiCio de amparo iNdireCto promoVido CoNtra aCtoS Que No 
reQuiereN de eJeCuCióN material. Se Surte a FaVor del JueZ de 
diStrito eN CuYa JuriSdiCCióN Se preSeNtó la demaNda relatiVa 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 37, pÁrraFo terCero, de la leY de 
amparo, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013).’, remitió copia certi-
ficada de la demanda a la oficina de Correspondencia Común de los tribu-
nales unitarios en materia penal del primer Circuito, para que la enviara a 
su vez al órgano que por razón de turno correspondiera.

"atento a lo anterior, la magistrada del tercer tribunal unitario en mate-
ria penal del primer Circuito, aceptó la competencia planteada, admitió la 
demanda y se avocó al conocimiento del asunto.
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"lo anterior, a consideración de este tribunal, es incorrecto, en virtud 
que la demanda de amparo de que se trata fue mal admitida porque la magis-
trada de este circuito, resulta incompetente por razón de territorio.

"en efecto, del análisis de la ejecutoria que resolvió la contradicción de 
tesis 326/2011 de la que derivó la jurisprudencia 14/2012 (sic), de rubro: ‘Com-
peteNCia de loS triBuNaleS uNitarioS de CirCuito para CoNoCer 
del JuiCio de amparo iNdireCto CoNtra la reSoluCióN reCla-
mada de otro triBuNal de iGual JerarQuÍa Que CoNFirma uN auto 
de Formal priSióN. para determiNarla deBe ateNderSe a la reGla 
eSpeCial Que preVÉ el artÍCulo 29, FraCCióN i, de la leY orGÁNiCa 
del poder JudiCial de la FederaCióN.’, como correctamente lo afirma el 
recurrente, la magistrada del tercer tribunal unitario en materia penal del pri-
mer Circuito, no debió haber admitido la demanda de amparo de que se trata, 
porque al respecto, existen reglas específicas de competencia que rigen para los 
tribunales unitarios.

"la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la mencionada tesis de 
jurisprudencia, consideró que el contenido del artículo 29, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación no admite alguna otra inter
pretación que la de la regla territorial de competencia específica para el 
conocimiento de los tribunales unitarios de Circuito, sin hacer distinción 
sobre si el acto tiene o no ejecución material; lo que excluye la aplicación de 
los artículos reguladores de la competencia territorial general tratándose 
de Jueces de distrito, como lo era en su momento el artículo 36 de la ley 
abro gada (ahora 39 de la ley en vigor), que contempla la ejecución del acto 
reclamado, pues donde la ley no distingue, no corresponde al órgano jurisdic-
cional hacerlo.

"estos argumentos fueron convalidados por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver en sesión de veintiséis 
de marzo de dos mil catorce, la modificación de jurisprudencia 1/2013, 
solicitada por el primer tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito, en relación con la jurisprudencia 14/2012 emitida por esa Sala, al 
resolver la contradicción de tesis 326/2011.

"determinación que en su aspecto medular, en lo que corresponde 
para resolver el presente recurso, establece:

"‘Criterio que se solicita sustituir. en sesión de dieciséis de noviembre 
de dos mil once, esta primera Sala resolvió la contradicción de tesis 326/2011, 
entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto 
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Circuito así como los tribunales Colegiados primero y tercero, ambos en ma-
teria penal del Segundo Circuito.—el primer bloque de tribunales sostuvo 
una misma postura, al resolver que cuando el acto reclamado a un tribunal uni-
tario de Circuito era de aquellos que requerían ejecución material, debían 
atenderse las reglas de competencia del artículo 36 de la ley de amparo. en ese 
sentido, si bien el artículo 29, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, establece que tratándose de juicios de amparo indirecto, 
promovidos contra actos que no constituyen sentencia definitiva, debe conocer 
el tribunal unitario de Circuito más próximo al lugar de residencia del órgano 
jurisdiccional similar responsable; o bien, cuando existan dos o más en el 
mismo lugar, debe hacerlo otro del mismo circuito al que emitió el acto recla-
mado, lo cierto es que tal disposición no se contradice con la regla de compe-
tencia prevista en el citado artículo 36 de la ley de amparo, ya que por el 
contrario, guardan íntima relación y se complementan.—por su parte, el otro 
tribunal contendiente estimó que el artículo 29, fracción i, del ordenamiento 
citado, consagra una regla expresa para definir la competencia de los tribu-
nales unitarios de Circuito para conocer de los juicios de amparo indirecto 
promovidos en contra de actos emitidos por otro, por lo que esta disposición 
excluía el diverso artículo 36 de la ley de amparo, delimitado a casos no cono-
cidos por dichos tribunales, en función de amparo, sino por Juzgados de dis-
trito.—Con base en los criterios sustentados por los aludidos tribunales 
 Colegiados de Circuito, el punto jurídico a dilucidar en esa contradicción de 
criterios consistió en determinar si para establecer la competencia de los 
tribunales unitarios de Circuito, en el conocimiento de un amparo indirecto 
de la resolución dictada por otro tribunal de la misma jerarquía, que confirma 
un auto de formal prisión, eran aplicables las reglas competenciales previs-
tas en el artículo 36 de la ley de amparo; o bien, si sólo debía atenderse la 
regla prevista en la fracción i del artículo 29 de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación.—la ejecutoria se ocupó de establecer que el conocimiento 
del amparo indirecto promovido en contra de la resolución reclamada de otro 
tribunal de igual jerarquía que confirma un auto de formal prisión, corresponde 
al órgano de control constitucional más próximo a la residencia de aquel que 
haya emitido el acto reclamado, atendiendo al contenido del artículo 29, frac-
ción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.—al respecto, 
se partió de la premisa de que si bien conforme a la regla prevista en el 
artículo 36 de la ley de amparo debía atenderse la ejecución material del acto 
reclamado, como sería un auto de formal prisión resuelto por un tribunal de 
apelación, lo cierto es que ello se delimitaba a los juicios del orden común, 
y no federal, de los cuales conocían los Jueces de distrito en funciones de 
amparo, al revisar los actos de autoridad reclamados a aquellas autoridades 
señaladas como responsables; mas ello no se actualizaba en los diversos su-
puestos de los actos reclamados a tribunales unitarios de Circuito, tramitados 
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y resueltos por otros de la misma jerarquía en funciones de amparo.—por 
tanto, se distinguieron los diversos supuestos jurídicos y su respectiva regu-
la ción en sendas esferas competenciales para los efectos del conocimiento, 
trá mite y resolución del juicio de amparo indirecto.—las consideraciones sus-
tentadas por esta primera Sala son, en lo que interesa, las siguientes: a. de las 
ejecutorias analizadas se advierte que el acto reclamado en los amparos indirec-
tos resueltos por ellas consistió en la resolución emitida por un tribunal uni-
tario de Circuito, que confirmó en vía de apelación el auto de formal prisión 
dictado por un Juez de distrito.—b. del artículo 36 de la ley de amparo se 
advier ten las reglas generales de competencia para conocer del juicio de am-
paro indirecto que son: i. la competencia para conocer de un juicio de amparo 
se determina en función del lugar en que residen las autoridades en que deba 
tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el acto 
reclamado.—ii. Cuando el acto reclamado se ha comenzado a ejecutar en 
un distrito y continúe ejecutándose en otro, será competente cualquiera de 
los Jueces de esas jurisdicciones, a prevención.—iii Si el acto reclamado 
no requiere de ejecución material, el Juez de distrito competente será aquel en 
cuya juris dicción resida la autoridad que hubiese dictado el acto recla mado.— 
c. el ar tículo 29, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
establece la competencia de los tribunales unitarios de Circuito, y por cuanto 
hace al juicio de amparo dispone que conocerán de los juicios de amparo 
promovidos contra actos de otros tribunales unitarios de Circuito que no cons-
tituyan sentencia definitiva, más próximo a la residencia del que haya emitido 
el acto impugnado.—d. en relación al precepto mencionado, el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la contradicción de tesis 
4/97, de rubro: «CompeteNCia para CoNoCer de amparo iNdireCto 
CoNtra aCtoS de uN triBuNal uNitario CuaNdo eN Su CirCuito eXiS-
teN VarioS. reCae eN otro del miSmo CirCuito.».—e. en la ejecutoria 
de la contradicción antes mencionada este alto tribunal resolvió que en aten-
ción a las reformas que dieron origen al contenido del artículo 29 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, se abandonaron las reglas gené-
ricas estatuidas para definir el órgano constitucional facultado para examinar 
los actos emitidos por un tribunal unitario de Circuito, en virtud que antes 
de las citadas reformas correspondía a un Juzgado de distrito que se encon-
trara en distinta jurisdicción su conocimiento, es decir, a un órgano jerárquica-
mente inferior a un tribunal unitario de Circuito, conocer de la constitucionalidad 
de los actos pronunciados por este último.—f. en relación con lo anterior, se 
superaron las reglas que rigen al juicio de amparo indirecto tramitado ante 
Juez de distrito, porque la intención del legislador fue establecer nuevas reglas 
de distribución de competencia para conocer de los amparos indirectos en 
dicha hipótesis.—g. el pleno resolvió además la diversa contradicción de tesis 
11/97 que dio origen a la jurisprudencia de rubro: «triBuNaleS uNitarioS 
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de CirCuito. Su CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de amparo 
iNdireCto No Se limita a la materia peNal.».—h. de la ejecutoria que dio 
origen a la jurisprudencia referida se determinó que los artículos 107 constitu-
cional y 29, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación 
reformados, no deben interpretarse de manera literal sino de manera siste-
matizada, por lo que se advierte que la intención del legislador fue la de otorgar 
la competencia para conocer del juicio de amparo indirecto en contra de actos 
jurisdiccionales de un tribunal unitario de Circuito a otro de la misma jerar-
quía más próximo a la residencia de aquél, entendiéndose por esto último, al 
tribunal de igual residencia en caso de existir más de uno, esto es, dicho pre-
cepto legal alude a un criterio territorial, sin hacer distinción sobre si el acto 
reclamado tiene o no ejecución material.—i. por tanto, el artículo 29, fracción i, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, no admite interpreta-
ción distinta a la regla territorial de competencia específica para conocer de 
los juicios de amparo indirecto en contra de actos emitidos por los tribunales 
unitarios de Circuito, que no constituyan sentencia definitiva, como es la reso-
lución que confirma un auto de formal prisión; lo cual, excluye la aplicación 
de los preceptos que regulan el mismo supuesto tratándose de Jueces de dis-
trito, entre ellos, el artículo 36 de la ley de amparo, que define la competencia 
territorial.—j. el criterio establecido favorece la unidad, concentración y segu-
ridad jurídica de los procesos penales, pues en aquellos casos en los que la 
causa penal se siga en contra de dos o más inculpados que estén internos 
en centros de reclusión distintos y estos interpongan recurso de apelación 
contra el auto de formal prisión, el cual deberá ser resuelto por el tribunal uni-
tario que sea el superior jerárquico del Juez que instruye el proceso, el cono-
cimiento de los diversos juicios de amparo que en su caso se promuevan 
contra esta determinación, se concentrará en el tribunal unitario más próximo 
a la residencia del que emitió el acto reclamado.—k. Bajo el criterio anterior, 
se conserva la unidad del proceso y se permite la emisión de criterios genera-
les, con la finalidad de evitar multiplicidad de resoluciones que podrían ser 
contradictorias.—la jurisprudencia resultante fue la siguiente: «CompeteN Cia 
de loS triBuNaleS uNitarioS de CirCuito para CoNoCer del Jui-
Cio de amparo iNdireCto CoNtra la reSoluCióN reClamada de 
otro triBuNal de iGual JerarQuÍa Que CoNFirma uN auto de For-
mal priSióN. para determiNarla deBe ateNderSe a la reGla 
eSpeCial Que preVÉ el artÍCulo 29, FraCCióN i, de la leY orGÁNiCa 
del poder JudiCial de la FederaCióN.—el citado precepto prevé que 
los tribunales unitarios de Circuito conocerán de los juicios de amparo pro-
movidos contra actos de otros tribunales unitarios de Circuito, que no consti-
tuyan sentencias definitivas, en términos de lo previsto por la ley de la materia 
respecto de los juicios de amparo indirecto promovidos ante Juez de distrito; 
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en estos casos, el tribunal unitario de Circuito competente será el más próximo 
a la residencia de aquel que haya emitido el acto impugnado. lo anterior implica 
que el precepto citado establece una regla especial en cuanto a la competen-
cia de dichos tribunales para conocer de los actos reclamados de otro de la 
misma jerarquía, en el sentido de que debe ser el más próximo a su residencia, 
siendo innecesario determinar si el acto reclamado requiere o no ejecu-
ción material para fincar la competencia del órgano jurisdiccional, pues donde 
la ley no distingue, no corresponde hacerlo al juzgador.».—«Consideracio
nes de la solicitud. el tribunal Colegiado de Circuito solicitante expone, en 
esencia, que debe sustituirse la jurisprudencia de esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por las siguientes razones: a. la juris-
prudencia 1a./J. 14/2012 (sic) no se aviene al principio pro persona, y desde el 
punto de vista penal, tampoco al principio de presunción de inocencia.—
b. el artículo 29, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración dispone que el órgano competente para conocer de una demanda 
de amparo promovida contra actos de un tribunal unitario de Circuito es otro 
tribunal unitario, el más cercano, regla de la cual no deriva excepción alguna 
en relación con la ejecución material del acto reclamado.—c. el sistema com-
petencial de los juzgadores de amparo se encuentra inmerso tanto en la ley 
de amparo, como en la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, de tal 
manera que a partir de ese sistema de normas, la regla especial para determi-
nar la competencia territorial de los juicios de amparo indirecto, en función del 
acto reclamado, se encuentra prevista en el artículo 36 de la ley de amparo, 
el cual sostiene que si el acto reclamado tiene ejecución material será compe-
tente el Juzgado de distrito en cuya jurisdicción se ejecute, trate de ejecutarse 
o se haya ejecutado el acto reclamado.—d. en ese sentido, aun cuando el 
mencionado precepto se refiere a Juzgados de distrito y no a tribunales uni-
tarios de Circuito, ello se debió a que estos últimos originalmente no eran 
autoridades de amparo.—e. ahora bien, el artículo 29, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, que reglamentó la designación 
que la Constitución hizo de los tribunales unitarios de Circuito como juzga-
dores de amparo indirecto, no distingue entre si los actos requieren o no 
ejecución material, por lo que el artículo 36 de la ley de amparo podría seguir 
siendo aplicable respecto de la competencia territorial por la ejecución de los 
actos.—f. la interpretación gramatical llevada a cabo por esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación podría llegar al extremo de que el tribunal unitario de 
Circuito más cercano a aquel que hubiera emitido el acto reclamado tuviera 
una especialidad diversa al que emitió el acto.—g. el artículo 29, fracción i, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación debe entenderse de la 
siguiente manera: a. regla general: en los amparos promovidos contra actos 
emitidos por tribunales unitarios, será competente otro tribunal unitario más 
próximo a la residencia de aquél.—b. reglas de excepción: si el acto requiere 



1357CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ejecución material, será competente el tribunal unitario en cuya jurisdicción 
deba tenerla, trate de ejecutarse o se haya ejecutado. Si el acto es de una 
materia diferente a la del tribunal al que correspondiera competencia por 
la emisión o ejecución del acto, será competente el tribunal unitario de la 
materia correspondiente más próximo a la autoridad que lo emite o donde se 
verifique su ejecución cuando la requiera.—h. de una interpretación funcio-
nal del mencionado artículo del poder Judicial de la Federación se advierte 
que dicha ley obedeció a la reforma constitucional de mil novecientos noventa 
y cuatro, por lo que si el propósito de la reforma, consistió en incluir a los tri-
bunales unitarios de Circuito como autoridades de amparo indirecto por una 
cuestión de jerarquía, la proximidad sólo actúa como idea clarificadora, pero 
no como una asignación de competencia exclusiva, al grado de privar a esos 
tribunales de las reglas competenciales que prevé la ley de amparo.—i. las 
interpretaciones realizadas, son acordes con los principios pro persona y pre-
sunción de inocencia para los actos en los que en su ejecución se afecte la 
libertad de los quejosos, en virtud que con ese criterio se les beneficiaría más, 
pues en caso de que conociera un tribunal unitario de otro circuito al en que se 
encuentra el quejoso, éste debería de litigar el juicio en otra ciudad lo que 
sería en su detrimento.—j. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 4/97, estimó aplicable el artículo 36 de la 
ley de amparo para determinar la competencia de los tribunales unitarios, 
en virtud de la ejecución de los actos reclamados, por lo que podría reconsi-
de rarse el argumento sustentado por la primera Sala en la tesis que se pre-
tende sustituir. lo anterior, pues el pleno de la Suprema Corte no estudió de 
manera aislada el texto del artículo 29 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación sino que lo relacionó y dio sentido de manera coordinada con lo 
dispuesto en el artículo 36 de la ley de amparo.—VII. Estudio de fondo.—
No procede sustituir la jurisprudencia 1a./J. 14/2012 (sic), sustentada por la 
primera Sala de este alto tribunal, de rubro: <CompeteNCia de loS triBu-
NaleS uNitarioS de CirCuito para CoNoCer del JuiCio de amparo 
iNdireCto CoNtra la reSoluCióN reClamada de otro triBuNal de 
iGual JerarQuÍa Que CoNFirma uN auto de Formal priSióN. para 
determiNarla deBe ateNderSe a la reGla eSpeCial Que preVÉ el 
artÍCulo 29, FraCCióN i, de la leY orGÁNiCa del poder JudiCial 
de la FederaCióN.>.—Como se adelantó, en la ejecutoria de la que resultó 
la jurisprudencia, cuya sustitución se solicita, se estudió lo establecido en el 
artículo 36 de la ley de amparo que establece las reglas generales de compe-
tencia para conocer del juicio de amparo indirecto consistentes en: i. la com-
petencia para conocer de un juicio de amparo se determina en función del 
lugar en que residen las autoridades en que deba tener ejecución, trate de eje-
cutarse, se ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado; y, ii. Cuando el acto 



1358 SEPTIEMBRE 2015

reclamado se comenzó a ejecutar en un distrito y continúe ejecutándose en 
otro, será competente cualquiera de los Jueces de esas jurisdicciones, a pre-
vención.—por otra parte, se destacó el contenido del artículo 29, fracción i, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, que establece la compe-
ten cia de los tribunales unitarios de Circuito, de manera especial y diversa.—
así, tratándose de los juicios de amparo indirecto, promovidos contra actos 
reclamados de otros tribunales unitarios de Circuito, será competente el tri-
bunal unitario de Circuito más próximo a la residencia del que haya emitido 
el acto impugnado.—luego, se acudió a lo resuelto por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la contradicción de tesis 4/97,3 en la que se 
estableció que en atención a las reformas que dieron origen al contenido del 
artículo 29 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se advierte 
que se abandonaron las reglas genéricas estatuidas para definir la compe-
tencia de los órganos constitucionales facultados para examinar los actos 
emitidos por un tribunal unitario de Circuito, superando las reglas que regían el 
juicio de amparo indirecto tramitado ante Juez de distrito, pues la intención 
del legislador fue establecer nuevas reglas de distribución de competencia 
para conocer de los amparos indirectos en dicha hipótesis.—asimismo, se 
observó lo establecido por el tribunal pleno, al resolver la diversa contradic-
ción de tesis 11/97,4 en la que se instauró que lo dispuesto por los artículos 
107 constitucional y 29, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación reformados, se debería interpretar de manera sistematizada, advir-
tiendo que la intención del legislador fue otorgar la competencia para conocer 
del juicio de amparo indirecto en contra de los actos de un tribunal unitario de 
Circuito, a otro de la misma jerarquía más próximo a la residencia de aquel 
que haya emitido el acto reclamado, aludiéndose a un criterio territorial, sin 
hacer distinción sobre si el acto reclamado tiene o no ejecución material.—por 
consecuencia, se dijo que el artículo 29, fracción i, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, no admite alguna otra interpretación que la 
regla territorial de competencia específica para conocer de los juicios de 
amparo indirecto en contra de actos emitidos por los tribunales unitarios 
de Circuito, como es la resolución que confirma un auto de formal prisión; 
ello, excluye la aplicación de los preceptos que regulan la competencia tratán-
dose de Jueces de distrito, como es el artículo 36 de la ley de amparo, que 
define la competencia territorial en relación con la ejecución del acto recla-

3 resuelta en sesión de veintisiete de enero de mil novecientos noventa y ocho, bajo la ponencia 
del ministro Juan N. Silva meza.
4 resuelta en sesión de veintisiete de enero de mil novecientos noventa y ocho, bajo la ponencia 
del ministro Juan N. Silva meza.
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mado.—asimismo, se precisó que dicho criterio favorecía la unidad, concen-
tración y seguridad jurídica de los procesos penales, pues en aquellos casos 
 en los que la causa penal se siga en contra de dos o más inculpados, internos en 
centros de reclusión distintos, que interpongan recurso de apelación en contra 
del auto de formal prisión, el conocimiento de los juicios de amparo que en 
su caso se promuevan contra esa determinación, se concentrará en el tribu -
nal unitario de Circuito más próximo a la residencia de aquel que haya emitido 
el acto reclamado.—luego, se concluyó que lo anterior conservaría la unidad del 
proceso, permitiendo la emisión de criterios generales y evitando multiplici -
dad de resoluciones que podrían ser contradictorias y que no beneficiarían el 
esclarecimiento de la verdad.—establecido lo anterior, impone mencionarse 
de inicio que bajo las consideraciones ya sustentadas por esta primera Sala al 
haber resuelto la controversia de que se trata (supra párrafos 32 a 39), se aten -
dieron desde entonces los principios y planteamientos que nuevamente pre -
senta el tribunal Colegiado de Circuito en el presente asunto; incluso, cabe 
acotar que conforme a la sesión de diez de noviembre de dos mil once, ya había 
entrado en vigor la reforma constitucional en materia de derechos humanos 
publicada en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, 
con entrada en vigor al día siguiente. Bajo esta premisa los reiterados plan -
teamientos del tribunal Colegiado de Circuito solicitante redundan en aspectos 
ya atendidos y resueltos en la emisión del criterio jurisprudencial definido.—
ahora bien, el primer tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito 
estima que la jurisprudencia emitida por esta primera Sala debe sustituirse 
en razón de que para establecer la competencia de los tribunales unitarios 
de Circuito, en los amparos indirectos promovidos contra actos de otro tribunal 
unitario de Circuito, tendría que considerarse no sólo el artículo 29, fracción i, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, sino también la regla 
general territorial de competencia para los juicios de amparo del conocimiento 
de los Juzgados de distrito, contenida en el artículo 36 de la ley de amparo.—
Sin embargo, como se expuso en los párrafos precedentes, esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria de la que emana la jurispru -
dencia que se pretende sustituir, así como en una contradicción de tesis 
previa, ya analizó de manera detallada el criterio puesto a consideración, en 
los cuales se consideró que el contenido del artículo 29, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, no admite ningún otra interpreta -
ción que la de regla territorial de competencia específica para el conocimiento 
de los tribunales de los unitarios de Circuito; lo cual, excluye la aplicación de 
los artículos reguladores de la competencia territorial general tratándose 
de Jueces de distrito, como es el artículo 36 de la ley de amparo, que con -
templa la ejecución del acto reclamado, pues donde la ley no distingue, no 
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corresponde al órgano jurisdiccional hacerlo.—en ese sentido, este alto tri bu-
nal ya analizó lo dispuesto en los artículos 36 de la ley de amparo, así como 29, 
fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa ción, como pretende 
ahora el tribunal Colegiado de Circuito al realizar la presente solicitud, llegando 
a la conclusión que debe prevalecer el contenido de la regla especial conte -
nida en el último de los preceptos referidos sobre la regla general establecida 
en el primero de éstos.—el tribunal Colegiado de Circuito hace depender la 
solicitud de sustitución de jurisprudencia del principio pro persona estable-
cido en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, pues a su parecer con su propia interpretación se beneficiaría más a los 
quejosos que se encontrarán privados de su libertad, ya que de lo contrario, 
podría darse el caso de que tuvieran que litigar un juicio de amparo en una 
ciudad distinta a la en que se encuentran recluidos.—el planteamiento anterior 
es infundado, bajo las mismas consideraciones ya sustentadas por este alto 
tribunal, precisamente, al resolver el criterio que se pretende sustituir, pues 
fue muy clara en señalar que con dicho criterio se conservaría la unidad del 
proceso, permitiendo la emisión de criterios generales y evitando multiplici-
dad de resoluciones que podrían ser contradictorias y que no beneficiarían el 
esclarecimiento de la verdad, lo cual conllevó ínsito el principio pro persona, 
al buscar la uniformidad en el dictado de las resoluciones y beneficiando como 
receptores de las mismas a los promoventes de amparo.—asimismo, el tribu-
nal Colegiado de Circuito solicitante aduce que el pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 4/97, emitió 
criterio jurisprudencial en el que estimó aplicable el artículo 36 de la ley de 
amparo para determinar la competencia de los tribunales unitarios de Cir-
cuito en virtud de la ejecución de los actos reclamados, por lo que podría 
reconsiderarse el argumento de la primera Sala en la tesis que se pretende 
modificar.—Sin embargo, esta primera Sala observó precisamente lo expuesto 
en la ejecutoria invocada, así, bajo un criterio jurisprudencial evolutivo y acorde 
a las circunstancias específicas del nuevo criterio jurisprudencial definido, se 
concluyó que bajo la creación del artículo 29 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, se abandonaron las reglas genéricas del artículo 36 
de la ley de amparo. así, antes de las citadas reformas correspondía cono-
cer de la constitucionalidad de los actos pronunciados por cualquier autoridad 
responsable a un Juzgado de distrito que se encontrara en distinta jurisdic-
ción el conocimiento de dichos juicios de amparo, es decir, a un órgano jerár-
quicamente inferior a un tribunal unitario de Circuito.—empero, con la nueva 
regulación legal se establecieron reglas especiales para que los tribunales 
unitarios de Circuito en funciones de amparo fueron los que, por razón de 
jerarquía, conocieran de actos reclamados a otros tribunales unitarios de Cir-
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cuito señalados como autoridades responsables.—por tanto, se estableció 
un principio expreso competencial de carácter especial para que el tribunal uni-
tario de Circuito que debe conocer del acto reclamado en amparo indirecto 
a otro de igual jerarquía fuera el más próximo, en aras de los principios y salva-
guarda de derechos humanos de los justiciables.»

"‘Bajo ese contexto, resulta fundado el agravio del recurrente en cuanto 
a que el tercer tribunal unitario en materia penal del primer Circuito, carece 
de competencia para conocer del juicio de amparo promovido por **********, 
pues como ya quedó fijado en párrafos anteriores, existe criterio jurispruden-
cial de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (ya citado 
con antelación) en el que se establece con toda precisión la competencia de 
los tribunales unitarios de Circuito, de ahí que en término de lo que estatuye 
el numeral 217 de la ley de amparo y su artículo 6 transitorio, con la aplica-
ción del referido criterio, que aún sigue vigente por no haber sido modificado, 
se da puntual respuesta integral al tema planteado.

"‘en ese contexto, lo procedente es declarar fundado el recurso de 
queja planteado; en consecuencia, se ordena al tribunal de amparo que decline 
competencia y de conformidad con lo que establece el artículo 48 de la ley de la 
materia, remita los autos al tribunal más cercano a la autoridad responsable.

"‘por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los normativos 97, 
fracción I, inciso a), y 103 de la ley de amparo, 35 y 37, fracción III, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se

"‘reSuelVe:

"‘ÚNiCo.—es fundado el recurso de queja interpuesto por el Magis
trado del tercer tribunal unitario del décimo Séptimo Circuito, contra el 
proveído de doce de junio de dos mil catorce, dictado por la Magistrada 
del tercer tribunal unitario en Materia Penal del Primer Circuito, en el 
juicio constitucional **********.’."

II. Las consideraciones sostenidas por el Segundo tribunal Cole
giado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la queja penal 
**********, son del tenor siguiente:

"terCero.—Como cuestión previa, es oportuno señalar que conforme 
a lo dispuesto por el sexto transitorio de la nueva ley de amparo, este tribunal 
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continuará aplicando los criterios de interpretación emitidos durante la vigen-
cia de la legislación de la materia abrogada, en tanto no se opongan a alguna 
disposición vigente.

"Cuarto.—dado el sentido de la presente resolución, resulta innece-
sario transcribir los proveídos recurridos y merced al cual el Juez administrativo 
declinó competencia, así como los agravios esgrimidos por la parte recurrente, 
toda vez que el recurso interpuesto es improcedente.

"lo anterior es así, pues el quejoso solicitó el amparo y protección de la 
Justicia de la unión contra la inconstitucionalidad de los artículos 17, frac-
ción Xii, 18, 32 y 53, fracción Vii, de la ley Federal para la prevención e identi-
ficación de operaciones con recursos de procedencia ilícita en todo su 
proceso legislativo, cuyo conocimiento correspondió inicialmente al Juez 
décimo Segundo de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, 
quien, sin proveer respecto a la admisión de la demanda y eventual suspen-
sión, se declaró incompetente por razón de la materia para conocer del asunto 
y lo remitió al Juez décimo primero de distrito de amparo en materia penal 
en esta ciudad, quien aceptó la competencia y, posteriormente, admitió ese 
escrito constitucional.

"Contra esa determinación, el quejoso, por conducto de su autorizado, 
interpuso este recurso de queja, en cuyos agravios centra su inconformidad 
en la aceptación de competencia por parte del juzgador penal, al sostener 
reite radamente que como las directrices tildadas de inconstitucionales son 
administrativas, el que debe conocer del asunto es el aludido resolutor admi-
nistrativo; de manera que el justiciable no impugna la admisión de la demanda 
‘total o parcial’ como lo dispone el numeral 97, fracción i, inciso a), de la ley 
de amparo.

"entonces como la materia de impugnación, esto es, la aceptación de 
la competencia no encuadra en algunos de los supuestos de procedencia 
del recurso de queja contenidos en el citado ordinal 97, es inconcuso que aquél 
resulta improcedente y, por tanto, debe desecharse.

"Conclusión que no le causa perjuicio alguno al quejoso, quien está en 
aptitud de presentar pruebas o alegatos e interponer diversos recursos contra 
las determinaciones del Juez penal en cita.

"Son aplicables al caso las tesis emitidas por la tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas en el Semanario Judicial 
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de la Federación tomo C, página 913 y tomo lV, página 1307, que establecen lo 
siguiente:

"‘QueJa improCedeNte eN materia de CompeteNCia.—Cuando 
el recurso de queja se endereza contra las resoluciones de los Jueces de dis-
trito, por las cuales se declaran competentes o incompetentes para conocer 
de un juicio de amparo, la queja debe declararse improcedente, porque la 
ley de amparo establece los procedimientos que deben seguirse, para resolver 
las cuestiones de competencia y además, el Código Federal de procedimientos 
Civiles sólo establece la procedencia de dichos recursos, en los casos deter-
minados por los artículos 35 y 48 o sea, cuando el Juez Federal inferior se 
arroga atribuciones propias del superior, o éste las de aquél y cuando el Juez 
requerido demora su contestación al requirente.’

"‘CompeteNCia QueJa improCedeNte, CoNtra reSoluCioNeS 
Que Se reFiereN a la.—debe declararse improcedente la queja que se 
ende reza contra la parte de la resolución de un Juez de distrito, que admite 
una demanda de amparo, y que contiene la declaración implícita de ser com-
petente dicho Juez para conocer del juicio, puesto que la ley de amparo esta-
blece los procedimientos que deben seguirse para dirimir las competencias 
entre los Jueces de distrito.’

"en lo que corresponde, se comparte la tesis emitida por el entonces 
primer tribunal Colegiado del Quinto Circuito, visible en la página mil trescien-
tos treinta y cuatro, tomo X, octubre de 1999, Novena Época, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"‘reCurSo de QueJa. eS improCedeNte CoNtra la reSolu -
CióN de iNCompeteNCia propueSta, de oFiCio, por uN JueZ de diS-
trito.—Conforme a los artículos 52, 53, 54 de la ley de amparo y 37, fracción 
Vi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, las cuestiones de 
competencia no admiten recurso alguno, porque el legislador estableció un 
procedimiento especial para la sustanciación del conflicto de competencia 
entre Jueces Federales, sin conceder recurso alguno a los particulares contra 
la declaración de incompetencia planteada por un Juez de distrito, pues los 
conflictos competenciales, de acuerdo con la doctrina procesal, son de estricto 
orden público y la ley de amparo en relación con la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, determina únicamente la intervención de los órganos 
federales. por tanto, debe estimarse improcedente el recurso de queja inter-
puesto contra la determinación de un Juez de distrito que declina su competen-
cia para conocer de una demanda de amparo, pues de aceptar su procedencia 
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se rompería con las normas previstas en el procedimiento competencial res-
pectivo. además, la mencionada declaración no es de naturaleza trascenden-
tal y grave que pueda causar un perjuicio al recurrente que no sea reparable 
en la sentencia definitiva, presupuestos necesarios para la procedencia del 
recurso de queja, conforme a lo dispuesto por la fracción Vi del artículo 95 
de la ley de amparo, porque la competencia es cuestión de orden público, que en 
última instancia, conforme a los preceptos inicialmente citados, resuelve 
la Suprema Corte o el tribunal Colegiado, en caso de conflicto, y tal determi-
nación no afecta el derecho del quejoso para ser oído y ofrecer pruebas ante 
el Juez que resultare competente, como tampoco para formular alegatos e 
interponer recursos. por tanto, la resolución en que un Juez de distrito declina 
la competencia para conocer del juicio de amparo en favor de otro Juez Fede-
ral, no es impugnable a través del recurso de queja.’

"máxime que de conformidad con lo estatuido en el artículo 93, frac-
ción iV, de la ley de amparo, aunque se admitió la competencia por el Juez de 
distrito, es posible que la pretendida violación pueda ser reparada en la revi-
sión por el tribunal Colegiado que conozca de ese recurso, si advierte que 
con esa decisión se vulneran las formalidades del procedimiento, pudiendo 
enton ces dejar sin efectos el fallo y remitir el asunto al juzgado que considere 
competente, empero no en este medio de impugnación, donde no se impugnó 
la admisión de la demanda por vicios propios, sino que se ciñó el quejoso a 
controvertir la aceptación de competencia planteada por declinatoria.

"Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia p./J. 22/2009 del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto son:

"‘CompeteNCia por raZóN de materia. Si eN la reViSióN el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito adVierte Que el JueZ de diStrito 
Que reSolVió el JuiCio de amparo CareCÍa de aQuÉlla, deBe reVo-
Car la SeNteNCia Y remitir loS autoS al JueZ Que CoNSidere Com-
peteNte.—tomando en consideración que de la interpretación sistemática 
de los artículos 107, fracción V y 94, párrafo sexto, de la Constitución política de 
los estados unidos ‘mexicanos, se infiere que la competencia especializada 
por razón de materia de los Juzgados de distrito está elevada a rango consti-
tucional, y siguiendo los lineamientos establecidos en la jurisprudencia p./J. 
8/2001, de rubro: «CompeteNCia del JueZ de diStrito. Si No la deCliNa 
peSe a Que la autoridad reSpoNSaBle eJeCutora de Su reSideNCia 
NeGó el aCto reClamado Y diCHa NeGatiVa No Fue deSVirtuada, el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito, al adVertir eSa iNCompeteNCia, 
eN la reViSióN, Ya por el plaNteamieNto del iNCoNForme o auN 
de oFiCio, deBe reVoCar la SeNteNCia Y remitir loS autoS al JueZ 
Que CoNSidere CompeteNte.», se concluye que cuando un tribunal Cole-
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giado de Circuito, al conocer de un amparo en revisión, advierta que el Juez 
de distrito que conoció del juicio de garantías y dictó la sentencia respectiva, 
era incompetente por razón de materia para resolverlo, con independencia de 
la responsabilidad en la que este último pudo haber incurrido, debe revocar 
aquélla y remitir los autos al Juez especializado que considere competente, 
con fundamento en los artículos 91, fracción iV y 94 de la ley de amparo, por 
haber violado las reglas fundamentales que norman el procedimiento respec-
tivo. además, el mencionado órgano colegiado deberá señalar que la nulidad 
de actuaciones se produce respecto del fallo dictado por el Juez de distrito 
incompetente y no así por lo que hace a la audiencia constitucional, puesto que 
atendiendo a una interpretación armónica de los preceptos que regulan la 
competencia por materia de dichos órganos jurisdiccionales, acorde con el prin-
cipio de administración de justicia de manera pronta, completa e imparcial, 
previsto en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, se deduce que dicho principio es dominante respecto de la decla-
ración de invalidez total, aunado a que la nulidad general de lo actuado por 
un Juez incompetente no es una regla estricta, sino que admite salvedades 
según se disponga en la ley, como las contenidas en los artículos 53 y 54 de la 
ley de amparo, relativas a que son válidas las decisiones del Juez incompe-
tente que atañen al incidente de suspensión. lo anterior, sin menoscabo de la 
facultad que tiene el Juez competente para regularizar el procedimiento y, en 
su caso, en alcance de la resolución del tribunal Colegiado, dejar insubsis-
tente la audiencia constitucional celebrada por el Juez incompetente u otras 
actuaciones precedentes, cuando advierta alguna irregularidad que impida 
que el juicio de amparo se integre adecuadamente para su solución.’

"en tales condiciones, al ser improcedente el recurso de queja planteado, 
lo procedente es desecharlo.

"No es óbice para esta determinación, que este tribunal hubiere admi-
tido a trámite el presente asunto mediante auto de presidencia de diecinueve 
de septiembre último, pues ese acuerdo no causa estado, amén de que única-
mente se pronuncia para efectos de trámite y bajo un análisis preliminar de 
procedencia, aunado que los acuerdos de esta naturaleza no impiden al pleno 
decidir en definitiva sobre el tema.

"en apoyo a lo anterior, se cita la jurisprudencia trescientos noventa y 
uno, que integró el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que puede verse en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, 
tomo Vi, página 335, que señala:

"‘reViSióN eN amparo. No eS oBStÁCulo para el deSeCHamieNto 
de eSe reCurSo, Su admiSióN por el preSideNte de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN.—la admisión del recurso de revisión 
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por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación constituye una 
resolución que no es definitiva, ya que el tribunal pleno está facultado, en la 
esfera de su competencia, para realizar el estudio a fin de determinar la pro-
cedencia del recurso y, en su caso, resolver su desechamiento.’

"por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los artículos 97, frac-
ción i, inciso a), 98, primer párrafo, 99 y 101 de la ley de amparo vigente, en 
relación con el diverso 37, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, se

"reSuelVe:

"ÚNiCo.—Se desecha el recurso de queja interpuesto por el justicia-
ble **********, por conducto de su autorizado, contra el proveído de cuatro de 
se p tiembre de dos mil trece, dictado en el amparo indirecto **********, 
del índice del Juzgado décimo primero de distrito de amparo en materia 
penal en el distrito Federal. …"

III. Parte relativa de la ejecutoria dictada por el Cuarto tribu
nal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, en la queja penal 
**********:

"QuiNto.—los agravios expresados por el recurrente, son infundados.

"de las constancias de autos aparece que el promovente del am paro 
**********, quien se ostentó como representante legal de la persona moral 
**********, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, contra actos 
de la agente del ministerio público de la Federación, adscrita a la unidad espe-
cializada en investigación de operaciones con recursos de procedencia ilícita 
y de Falsificación o alteración de moneda, que hizo consistir en:

"‘… todo lo actuado dentro de la averiguación previa penal federal iden-
tificada como **********, específicamente la actuación ministerial consis-
tente en la comparecencia levantada el 29 de mayo de 2014, por medio de la 
cual se otorga en depositaría la empresa denominada **********, al señor 
**********, a objeto de actuar a nombre de ésta única y exclusivamente frente 
al Servicio de administración tributaria, Seguro Social, infonavit, instituciones 
bancarias, organismos crediticios y mercantiles, así como ante autoridades en 
materia laboral.—así como todas las consecuencias y efectos de hecho y 
derecho que deriven de los actos reclamados.’
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"el Juez Segundo de distrito de amparo en materia penal en el distrito 
Federal, por auto de tres de julio de dos mil catorce, admitió la demanda de 
amparo y la registró con el número **********; y, contra esa determinación, 
el tercero interesado ********** (representante legal de la persona moral 
**********, interpuso este recurso de queja, en cuyos agravios centra su 
inconformidad en la incompetencia por parte del juzgador de distrito en esta 
entidad, al sostener que el acto reclamado en el juicio biinstancial, tiene eje-
cución en la ciudad de monterrey, estado de Nuevo león, ya que la averiguación 
previa de la que deriva, se persigue por el delito de secuestro ejecutado en el 
municipio de San pedro Garza García, así como por el delito de lavado de dinero 
en el casino **********, ubicado en el municipio de monterrey.

"Como puede advertirse, el agravio se encamina esencialmente, a ar-
gumentar que el Juez de distrito no es competente por principio territorial 
y, que por tanto, no debió admitir la demanda de garantías.

"el planteamiento del recurrente debe desestimarse. esto es así, porque 
el sistema de recursos que prevé la ley de amparo es taxativo, pues por una 
parte, sólo son reconocidos los de revisión, queja, reclamación e inconformi-
dad, según lo dispone el artículo 80 de la ley citada. pero no sólo eso, sino que 
también es cerrada la litis respecto de lo que procede con cada uno de ellos, 
es decir, la materia jurídica que podrá revisar un órgano jurisdiccional diverso 
al que emitió la resolución.

"en efecto, el artículo 97 de la ley de amparo en vigor, dispone:

"‘Artículo 97. el recurso de queja procede:

"‘I. en amparo indirecto, contra las siguientes resoluciones:

"‘a) las que admitan total o parcialmente, desechen o tengan por no 
presentada una demanda de amparo o su ampliación;5

"‘b) las que concedan o nieguen la suspensión de plano o la 
provisional;

"‘c) las que rehúsen la admisión de fianzas o contrafianzas, admitan 
las que no reúnan los requisitos legales o que puedan resultar excesivas o 
insuficientes;

5 –lo destacado no es de origen–.
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"‘d) las que reconozcan o nieguen el carácter de tercero interesado;

"‘e) las que se dicten durante la tramitación del juicio, o del incidente 
de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de revisión y que 
por su naturaleza trascendental y grave puedan causar perjuicio a alguna 
de las partes, no reparable en la sentencia definitiva; así como las que con 
las mismas características se emitan después de dictada la sentencia en la 
audiencia constitucional;

"‘f) las que decidan el incidente de reclamación de daños y perjuicios;

"‘g) las que resuelvan el incidente por exceso o defecto en la ejecu-
ción del acuerdo en que se haya concedido al quejoso la suspensión provisional 
o definitiva del acto reclamado; y,

"‘h) las que se dicten en el incidente de cumplimiento sustituto de las 
sentencias de amparo.’

"por tanto, el recurso de queja es procedente sólo si la temática está rela-
cionada con la admisión o su contrario, su desechamiento. esto implica que 
el tema de admisión de una demanda no es aislado, sino que debe interpre-
tarse con el segundo supuesto legal, su desechamiento; en el recurso de queja 
se analiza si la demanda admitida por el Juez de distrito debió desecharse, 
o su hipótesis inversa, si la demanda desechada por el Juez de distrito debió 
admitirse. de ello se sigue que la finalidad del recurso de queja, en la hipótesis 
que nos ocupa, es restrictiva, esto es, que el tribunal Colegiado determine la 
admisión o desechamiento de una demanda de garantías.

"en el caso, el recurso intentado lo es el de queja previsto en el artículo 
97, fracción i, inciso a), de la ley de amparo, pues quien recurre consideró que 
no debió admitirse la demanda de amparo ante la incompetencia por territo-
rio del Juez de distrito.

"en ese tenor, este tribunal Colegiado resuelve que el tópico de incom-
petencia como presupuesto procesal para la admisión de una demanda, no 
constituye una materia jurídica a resolver en un recurso de queja. en principio 
es claro que una cuestión de competencia no puede dilucidarse a través de 
un recurso de queja, ya que la ley de amparo prevé el procedimiento respec-
tivo, temática procesal que no sólo puede ser analizada al iniciarse el juicio 
de amparo, sino durante todo el juicio, en tanto no cause ejecutoria la sen-
tencia respectiva. pero el argumento principal para desestimar el agravio 
que se analiza, lo es la naturaleza jurídica del recurso de queja previsto en el 
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artículo 97, fracción i, inciso a), de la ley de amparo. en efecto, en tal hipó-
tesis caben los autos pronunciados por un Juez de distrito en los que admita 
o deseche entre otras hipótesis una demanda de garantías. de tal literalidad 
se vale el recurrente para decir que en el caso se admitió una demanda que 
no debió admitirse.

"en efecto, el recurrente alega que la demanda de amparo no debió admi-
tirse, pero no porque deba desecharse, sino porque debe el Juez declararse 
incompetente. Como se advierte, la temática no es la admisión-desechamiento, 
sino esencialmente la incompetencia, tópico éste que, como ya se dijo, debe 
dilucidarse en trámite diferente establecido en la propia ley de amparo.

"lo anterior, porque los particulares no tienen intervención en la decisión 
relativa a determinar qué Juzgado Federal tiene competencia para conocer de 
un asunto en particular, puesto que el legislador estableció el procedimiento 
especial a seguir y el órgano al que, en última instancia, corresponderá decidir 
sobre tal punto, particularmente en los artículos 48 y 49 de la ley de amparo, 
en los que se establecen los procedimientos específicos tratándose de la com-
petencia de los juzgados de distrito, como sigue:

"‘Artículo 48. Cuando se presente una demanda de amparo ante Juez 
de distrito o tribunal unitario de Circuito y estimen carecer de competencia, 
la remitirán de plano, con sus anexos, al Juez o tribunal competente, sin deci-
dir sobre la admisión ni sobre la suspensión del acto reclamado, salvo que 
se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la 
libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expul-
sión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de personas 
o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejército, ar-
mada o Fuerza aérea nacionales.

"‘recibida la demanda y sus anexos por el órgano requerido, éste deci-
dirá de plano, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, si acepta o no 
el conocimiento del asunto. Si acepta, comunicará su resolución al requirente, 
previa notificación de las partes. en caso contrario, devolverá la demanda al 
requirente, quien deberá resolver dentro de las cuarenta y ocho horas si-
guientes si insiste o no en declinar su competencia. Si no insiste, se limitará 
a comunicar su resolución al requerido y se dará por terminado el conflicto com-
petencial. Si insiste en declinar su competencia y la cuestión se plantea entre 
órganos de la jurisdicción de un mismo tribunal Colegiado de Circuito, remitirá 
los autos al tribunal Colegiado de Circuito de su jurisdicción, el cual dará aviso 
al requerido para que exponga lo que estime pertinente.
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"‘Si el conflicto competencial se plantea entre órganos que no sean 
de la jurisdicción de un mismo tribunal Colegiado de Circuito, lo resolverá el 
que ejerza jurisdicción sobre el requirente, quien remitirá los autos y dará aviso 
al requerido para que exponga lo conducente, debiéndose estar a lo que se 
dispone en el artículo anterior.

"‘recibidos los autos y el oficio relativo, el tribunal Colegiado de Circuito 
tramitará el expediente y resolverá dentro de los ocho días siguientes quién 
debe conocer del juicio; comunicará su resolución a los involucrados y remi-
tirá los autos al órgano declarado competente.

"‘admitida la demanda de amparo indirecto ningún órgano jurisdiccio-
nal podrá declararse incompetente para conocer del juicio antes de resolver 
sobre la suspensión definitiva.’

"‘Artículo 49. Cuando el Juez de distrito o el tribunal unitario de Cir-
cuito ante el cual se hubiese promovido un juicio de amparo tenga información 
de que otro está conociendo de un juicio diverso promovido por el mismo que-
joso, contra las mismas autoridades y por el mismo acto reclamado, aunque los 
conceptos de violación sean distintos, lo comunicará de inmediato por oficio 
a dicho órgano, y anexará la certificación del día y hora de presentación de la 
demanda, así como, en su caso, del auto dictado como primera actuación en 
el juicio.

"‘recibido el oficio, el órgano resolverá dentro de las veinticuatro horas 
siguientes si se trata del mismo asunto y si le corresponde su conocimiento, 
y comunicará lo anterior al oficiante. Si reconoce la competencia de éste, le 
remitirá los autos relativos.

"‘en caso de conflicto competencial, se estará a lo dispuesto en el ar-
tículo 48 de esta ley.

"‘Cuando se resuelva que se trata de un mismo asunto, se continuará 
el juicio promovido ante el Juez de distrito o tribunal unitario de Circuito que 
haya resultado competente y se deberá sobreseer en el otro juicio.’

"No soslaya este órgano colegiado que el recurrente invoca en sus agra-
vios el criterio sostenido por el Séptimo tribunal Colegiado en materia penal 
del primer Circuito, en la tesis que aparece publicada con el número i.7o.p.27 p, 
en la página 2379 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 10, 
tomo iii, septiembre de 2014, décima Época, bajo el rubro y texto siguientes:
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"‘CompeteNCia. deBe aNaliZarSe por el triBuNal ColeGiado 
al reSolVer el reCurSo de QueJa iNterpueSto CoN BaSe eN la 
HipóteSiS preViSta eN el artÍCulo 97, FraCCióN i, iNCiSo a), de la leY 
de amparo, por iNdeBida admiSióN de la demaNda. los argumentos 
relativos a que una demanda de amparo fue mal admitida porque el órgano 
de control constitucional resulta incompetente, deben analizarse en el recur-
so de queja, por comprender dicha figura un presupuesto procesal de orden 
público que debe ser analizado de oficio, en todas las etapas del procedimien-
to de amparo; estimar lo contrario, equivaldría a prorrogar indebidamente la 
competencia de un tribunal que no lo es, y propicie que no se observen las nor-
mas que rigen el juicio de amparo, en perjuicio de las partes y en contravención 
a lo que establece el artículo 17 constitucional. Bajo ese contexto, si un magis-
trado unitario de Circuito, a quien se señala como autoridad responsable, con 
base en la hipótesis prevista en el artículo 97, fracción i, inciso a), de la ley de 
amparo, interpone dicho medio de impugnación, alegando que el tribunal 
de amparo no debió haber admitido el libelo de prerrogativas porque es incom-
petente por razón de territorio, es factible que el tribunal Colegiado de Circuito, 
al advertir que bajo las reglas específicas de competencia que rigen para los 
tribunales unitarios le asiste razón, en términos del artículo 103 de la invo-
cada ley, debe ordenarse al tribunal unitario como Juez de amparo, decline 
competencia y de conformidad con lo que establece el diverso ordinal 48 de 
la ley de la materia, remita los autos al tribunal más próximo a la residencia 
de aquel que haya emitido el acto impugnado.’

"Sin embargo, este órgano colegiado no comparte ese criterio, en aten-
ción a que las cuestiones de competencia efectivamente son de estricto orden 
público, de manera que tanto la ley de amparo como la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, determinan únicamente la intervención de los 
órganos federales al respecto y, por ende, ello debe sustanciarse de acuerdo 
a las formas contempladas en la legislación de amparo, en las cuales no tie-
nen intervención las partes, como ya se dijo, por lo que es inconcuso que la 
queja contra la admisión de una demanda de amparo, no resulta el medio 
idóneo para plantear cuestiones como la competencia del Juez de distrito.

"en tal virtud, en atención a lo antes expuesto, este órgano colegiado con-
sidera que la incompetencia del Juez de amparo no puede ser materia del 
presente recurso, porque no encuadra en los supuestos de procedencia del re-
curso de queja contenidos en el citado ordinal 97, en tanto que, la compe-
tencia es una figura que se puede generar durante la tramitación del juicio de 
amparo indirecto, máxime que, en el caso, al admitir la demanda, el juzgador 
contó con pocos elementos para tomar una decisión conforme a las reglas 
de competencia antes mencionadas.
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"de ese modo, aunque aduce el recurrente que el quejoso fue omiso en 
manifestar que el acto reclamado tiene diversos antecedentes ante el Juz-
gado tercero de distrito en materia penal en el estado de Nuevo león, y el Se-
gundo tribunal Colegiado en materia penal del Cuarto Circuito, quien reconoció 
el carácter de tercero interesado a ********** y también argumenta el incon-
forme que por ello el Juez Segundo de distrito de amparo en materia penal 
en el distrito Federal debió prevenir a la parte quejosa por las irregularidades 
que fueron precisadas; lo cierto es que tales argumentos resultan infundados, 
porque como ya se mencionó, al admitir la demanda, el Juez de distrito en 
esta entidad no contó con esa información por parte del promovente, ni advir-
tió deficiencia, irregularidad u omisión alguna que le determinara a requerir 
al promovente para que aclarara su demanda, en términos del artículo 114 
de la ley de amparo.

"en tales condiciones, en este medio de impugnación, en la hipótesis del 
inciso a) de la fracción i del artículo 97 de la ley de amparo, únicamente puede 
impugnarse la admisión o desechamiento de la demanda por vicios propios, 
por lo que los agravios del recurrente resultan infundados, al constreñirse a 
controvertir la competencia del Juez Segundo de distrito de amparo en mate-
ria penal en el distrito Federal.

"en esa virtud, este órgano colegiado comparte en la parte conducente, 
la tesis aislada i.2o.p.2 K (10a.) del Segundo tribunal Colegiado en materia penal 
del primer Circuito, que aparece publicada en la página 2619 de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, libro 3, tomo iii, febrero de 2014, materia 
común, décima Época, de rubro y texto siguientes:

"‘reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 97, FraCCióN i, 
iNCiSo a), de la leY de amparo. eS improCedeNte CoNtra el auto 
del JueZ de diStrito Que aCepta la CompeteNCia deCliNada por 
otro Y admite la demaNda de amparo. del artículo 97, fracción i, inciso 
a), de la ley de amparo, se advierte que el recurso de queja procede contra la 
admisión total o parcial de una demanda de amparo; sin embargo, si el que-
joso impugna mediante este recurso el auto del Juez de distrito que acepta la 
competencia declinada por otro y admite la demanda de amparo, ese medio 
de impugnación es improcedente, pues el tema de la competencia no en-
cuadra en alguna de las hipótesis previstas en el aludido numeral y por tanto, 
debe desecharse.’

"luego, toda vez que en la presente ejecutoria este tribunal Colegiado 
sostiene criterio diverso al sustentado por el Séptimo tribunal Colegiado en 
materia penal del primer Circuito invocado por el recurrente, y comparte sólo 
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en parte el sostenido por el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del 
primer Circuito, y al advertir que tales órganos plantearon la contradicción 
de tesis, que con el número 7/2014 está pendiente de resolver el pleno en 
materia penal de este circuito, conforme a lo dispuesto en el artículo 107, frac-
ción Xiii, remítase a éste copia autorizada de esta sentencia y el disco que 
la contenga, para los efectos del artículo 226, fracción iii, de la ley de am-
paro, a fin de adherirse a la contradicción ya planteada.

"acorde a lo anterior, lo procedente es declarar infundado el recurso 
de queja y como consecuencia, confirmar el auto admisorio de demanda de 
amparo de tres de julio de dos mil catorce, dictado por el Juez Segundo de dis-
trito de amparo en materia penal en el distrito Federal, en el juicio de amparo 
indirecto **********.

"por lo expuesto y fundado, con apoyo además en el artículo 101, último 
párrafo, de la ley de amparo; y, 37, fracción iii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, se

"reSuelVe:

"primero.—es infundado el recurso de queja.

"SeGuNdo.—Se confirma el auto de tres de julio de dos mil catorce, 
dictado por el Juez Segundo de distrito de amparo en materia penal en el dis-
trito Federal, en el juicio de amparo indirecto **********, por el cual admitió 
la demanda de amparo promovida por **********.

"terCero.—Remítase copia autorizada de esta sentencia y el disco 
que la contenga al pleno en materia penal de este circuito, para los efectos 
del artículo 226, fracción iii, de la ley de amparo, a fin de adherirse a la con-
tradicción ya planteada **********, por los tribunales Séptimo y Segundo, 
ambos en materia penal del primer Circuito …"

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis denunciada.

Como cuestión previa, cabe precisar que para decidir si existe o no con-
tradicción de tesis, debe atenderse a si los órganos jurisdiccionales cuyos crite-
rios se someten a análisis, sostienen tesis contradictorias, entendiéndose por 
tesis el criterio que a través de argumentaciones lógico-jurídicas adopta el 
juzgador para justificar su decisión en una controversia, de manera que la con-
tradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales 
terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho.
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desde esta óptica, la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas del mismo orden que se extraen de asuntos que pueden válida-
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo que es congruente con la 
finalidad perseguida por la Constitución Federal y por la ley de amparo, al esta-
blecer la figura de la contradicción de tesis, pues tal postura permite que se 
cumpla el propósito para el que fue creada.

así, la existencia de la contradicción de tesis debe estar condicionada 
a que los tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para jus-
tificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

las consideraciones anteriores se encuentran contenidas en la juris-
prudencia p./J. 72/2010, dictada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, consultable en la página 7 del tomo XXXii, correspondiente a agosto 
de dos mil diez, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, de rubro y contenido siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No 
SeaN eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condi-
cionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten-
gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el 
juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su deci-
sión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan cri-
terios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 



1375CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura-
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde 
el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sis-
tema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su 
existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de 
amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro-
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife-
rencias de detalle que impiden su resolución."

el marco referencial anterior permite a este pleno de Circuito afirmar 
que, en la especie, sí existe la contradicción de tesis.

en efecto, del análisis de la parte correspondiente de las ejecutorias repro-
ducidas, se advierte que los órganos jurisdiccionales terminales del mismo 
rango adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, pues los tres tribunales Colegiados de Circuito analizan un mismo 
problema jurídico y arriban dos de ellos a la misma solución, en tanto que, el 
tercero a solución distinta y contradictoria, ya que los tribunales Colegia-
dos Segundo y Cuarto en materia penal del primer Circuito, establecen que el 
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recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción i, inciso a), de la ley de 
amparo, es improcedente para impugnar el auto del Juez de distrito que acepta 
la competencia declinada por otro y, admite la demanda de amparo, pues el 
tema de la competencia no encuadra en alguna de las hipótesis previstas 
en el aludido numeral y, por tanto, debe desecharse.

por su parte, el Séptimo tribunal Colegiado en materia penal de este pri-
mer Circuito sostiene que mediante el recurso de queja interpuesto con base 
en la hipótesis prevista en el artículo 97, fracción i, inciso a), de la ley de 
amparo, el tribunal Colegiado debe analizar la indebida admisión de la deman-
da por cuestión de competencia; razón por la que dicho órgano colegiado no 
comparte la tesis de rubro: "reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCu-
lo 97, FraCCióN i, iNCiSo a) de la leY de amparo. eS improCedeNte 
CoNtra el auto del JueZ de diStrito Que aCepta la CompeteNCia 
deCliNada por otro Y admite la demaNda de amparo.", del Segundo 
tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, misma en que se apoyó 
el Cuarto tribunal Colegiado de la misma materia y circuito para resolver la 
queja **********.

en consecuencia, existen posturas divergentes sobre la interpretación 
del artículo 97, fracción i, inciso a), de la ley de amparo, pues el Séptimo tri-
bunal Colegiado consideró que este recurso es procedente para impugnar la 
competencia legal de la autoridad que conoce de una demanda de amparo 
indirecto; en tanto que, los tribunales Colegiados Segundo y Cuarto en materia 
penal del primer Circuito estimaron que este recurso es improcedente para 
impugnar el auto del Juez de distrito que acepta la competencia declinada por 
otro y admite la demanda de amparo.

así pues, este pleno de Circuito considera que el diferendo existente entre 
las consideraciones y razonamientos que dichos tribunales Colegiados de Cir-
cuito hicieron, se centra sobre cuál es el alcance de la formulación normativa 
contenida en el artículo 97, fracción i, inciso a), de la ley de amparo, de lo cual 
puede obtenerse como tema a dilucidar en la presente contradicción, si debe 
analizarse en recurso de queja, la demanda de amparo indirecto mal admi
tida porque el órgano de control constitucional resulta incompetente.

QuiNto.—Criterio que debe prevalecer con carácter de juris
prudencia.

debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, lo sustentado por este 
pleno en materia penal del primer Circuito, de acuerdo con las siguientes 
consideraciones:
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en principio, resulta pertinente precisar que la competencia es un 
presupuesto procesal, que consiste en el conjunto de normas procesales que 
dis tribuyen, entre los diversos órganos judiciales de un mismo orden jurisdic-
cional, el conocimiento de la fase declarativa de los objetos procesales.

la naturaleza de las normas que regulan la competencia objetiva es de 
orden público e implica cuestiones de interés general, de manera que si a un 
determinado juzgado no le corresponde el conocimiento de una determinada 
materia, sus actuaciones procesales no necesariamente adolecerán de una 
nulidad, aunque impedirá un pronunciamiento sobre el fondo del asunto; 
por lo que, no debe existir tardanza en establecer a qué juzgador corresponde 
el conocimiento del asunto.

en segundo término, dada la importancia y trascendencia que tiene este 
presupuesto procesal, la ley de amparo, en el título primero, capítulo V, es-
tablece reglas formales para delimitar el conocimiento, trámite y resolución 
de las demandas de amparo entre los diversos órganos jurisdiccionales, así 
como las vías y mecanismos para cuestionar la competencia de un órgano 
jurisdiccional al que se atribuye la facultad para conocer de un juicio de garan-
tías (artículos 33 a 50 de la ley de amparo).

dentro de esas reglas se aprecia que el legislador estableció un pro-
cedimiento especial para la sustanciación del conflicto de competencia entre 
Jueces Federales, sin conceder participación a los particulares contra la de-
claración de competencia o de incompetencia planteada por un juzgador 
constitucional, pues los conflictos competenciales, de acuerdo con la doctrina 
procesal, son de estricto orden público y la ley de amparo en relación con la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, determina únicamente la inter-
vención de los órganos federales; esto es, que la propia norma adjetiva es-
tablece los procedimientos a seguir para cuestionar la competencia de los 
órganos del poder Judicial de la Federación, así como de aquellos de los pode-
res Judiciales de los estados y del tribunal Superior de Justicia del distrito 
Federal, cuando actúen en auxilio de la Justicia Federal.

en concreto, como las cuestiones de competencia son de estricto orden 
público, deben sustanciarse de acuerdo a las formas contempladas en la ley 
de amparo, en las cuales no tienen intervención las partes.

el tercer punto a considerar, es definir la naturaleza y alcance en forma 
genérica de los recursos en el juicio de amparo; sobre este tópico debe se-
ñalarse que los recursos son limitativos, es decir, solamente se reconocen 
aquellos que en forma expresa establece la ley, y que son: queja, revisión, 
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reclamación e inconformidad; cada uno de estos recursos tiene delimitada su 
procedencia y la materia de impugnación, por lo cual, son excluyentes entre 
sí, esto es, que una decisión sólo puede ser cuestionada mediante un deter-
minado recurso, sin que haya posibilidad de impugnar una misma determi-
nación a través de dos diversos recursos; otra característica es que cada 
recurso tiene una tramitación propia, que en ocasiones es coincidente, pero 
no necesariamente; deben interponerse dentro de un plazo perentorio; se 
presentan por escrito y con expresión de agravios; se presentan ante el mismo 
Juez o tribunal que dictó la resolución recurrida y, excepcionalmente, direc-
tamente ante la autoridad que le corresponde conocer del recurso; el cono-
cimiento y fallo le corresponde al superior jerárquico del Juez o tribunal que 
ha pronunciado la resolución recurrida; y se interponen para impugnar reso-
luciones que no están firmes.

los requisitos de cada recurso, en particular, están regulados, especí-
ficamente, en la ley de amparo.

el recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción i, inciso a), de la 
ley de amparo, vigente durante el dictado de las ejecutorias emitidas por 
los tribunales involucrados en la contradicción que nos ocupa, dispone:

"Artículo 97. el recurso de queja procede:

"I. en amparo indirecto, contra las siguientes resoluciones:

"a) las que admitan total o parcialmente, desechen o tengan por no 
presentada una demanda de amparo o su ampliación."

Como se aprecia, la determinación que se cuestiona a través del recurso 
de queja, conforme a esta hipótesis legal, es la relativa a:

1. la admisión total o parcial de la demanda de amparo o su ampliación;

2. el desechamiento de la demanda de amparo o su ampliación; y,

3. Cuando se tenga por no presentada la demanda de amparo o su 
ampliación.

es decir, que la litis del recurso de queja en este supuesto legal atiende 
a cuestionar la admisión de una demanda de amparo que no debió admi-
tirse, su desechamiento de la misma cuando no debió desecharse o la no 
presentación de esta demanda cuando debió tenerse por presentada al haber-
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se cumplido con una prevención; pero no se aprecia que a través de este re-
curso de queja pueda cuestionarse la competencia asumida por un juzgador 
en un auto de admisión de demanda; esto es, que este medio de impug-
nación no es idóneo para cuestionar la competencia procesal de un Juez de 
distrito o de un magistrado unitario respecto a un amparo indirecto.

tampoco es factible hacer valer un recurso de manera oficiosa, pues el 
juicio de amparo se rige por el principio de instancia de parte agraviada, el cual 
operaba también para los recursos; y la suplencia en la deficiencia o ausen-
cia de agravios, sirve para definir si la determinación recurrida es apegada 
a derecho, pero no para cuestionar situaciones que correspondan en su litis a 
diverso recurso.

en tal virtud, y conforme a los artículos 41, 42, 47, 48 y 49 de la ley de 
amparo y 37, fracción Vi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, las cuestiones de competencia en amparo indirecto no admiten recurso, 
porque el legislador estableció un procedimiento especial para la sustan-
ciación del conflicto de competencia entre Jueces Federales, sin conceder 
recurso a los particulares contra la declaración tácita o expresa de compe-
tencia o de incompetencia planteada por un Juez de distrito o magistrado 
de tribunal unitario, pues los conflictos competenciales, de acuerdo con la 
doctrina procesal, son de estricto orden público y la ley de amparo en relación 
con la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, determina únicamente 
la intervención de los órganos federales. por tanto, debe estimarse impro-
cedente el recurso de queja interpuesto contra la determinación de un Juez 
de distrito que en el auto de admisión tácitamente reconoce su competencia 
para conocer de una demanda de amparo, pues de aceptar su procedencia se 
rompería con las normas previstas en el procedimiento competencial respec-
tivo. además, al ser la competencia una cuestión de orden público, conforme 
a los preceptos inicialmente citados, en última instancia el tribunal Colegiado 
resolverá, al respecto, en caso de conflicto. por tanto, la resolución en que un 
Juez de distrito reconoce la competencia legal para conocer del juicio de 
amparo indirecto, no es impugnable a través del recurso de queja previsto en 
el artículo 97, fracción i, inciso a), de la ley de amparo.

Sin que lo anterior implique que cuando un Juez de distrito sostiene su 
competencia para conocer de un asunto, las partes queden en estado de inde-
fensión, pues esa determinación no afecta el derecho para ofrecer pruebas, 
formular alegatos, interponer recursos, etcétera; es decir, que la circunstancia 
de que un Juez constitucional y no otro sea el que conozca del juicio de am-
paro, no irroga a las partes un daño o perjuicio de carácter jurídico irreparable.
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también debe ponderarse que, por lo general, al admitirse una de-
manda de amparo, el Juez de distrito cuenta con pocos elementos para tomar 
una decisión conforme a las reglas de competencia que prevé la legislación 
aplicable, pero esto no impide que posteriormente con más datos pueda de-
clararse incompetente, incluso en el dictado de la sentencia es factible esa 
determinación de incompetencia.

además, de conformidad con lo señalado por el artículo 93, fracción iV, 
de la ley de amparo, aunque se admitió la competencia por el Juez de dis-
trito, es posible que la pretendida violación pueda ser reparada en la revisión 
por el tribunal Colegiado que conozca de ese recurso, si advierte que con esa 
decisión se vulneran las formalidades del procedimiento, con lo cual dejaría 
sin efectos el fallo y remitir el asunto al juzgado que considere competente.

Sirve de apoyo la jurisprudencia p./J. 22/20096 del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto son:

"CompeteNCia por raZóN de materia. Si eN la reViSióN el tri-
BuNal ColeGiado de CirCuito adVierte Que el JueZ de diStrito 
Que reSolVió el JuiCio de amparo CareCÍa de aQuÉlla, deBe reVo-
Car la SeNteNCia Y remitir loS autoS al JueZ Que CoNSidere Com-
peteNte.—tomando en consideración que de la interpretación sistemática de 
los artículos 107, fracción V y 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos ‘mexicanos, se infiere que la competencia especializada 
por razón de materia de los Juzgados de distrito está elevada a rango consti-
tucional, y siguiendo los lineamientos establecidos en la jurisprudencia p./J. 
8/2001, de rubro: ‘CompeteNCia del JueZ de diStrito. Si No la deCliNa 
peSe a Que la autoridad reSpoNSaBle eJeCutora de Su reSideNCia 
NeGó el aCto reClamado Y diCHa NeGatiVa No Fue deSVirtuada, 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito, al adVertir eSa iNCompe-
teNCia, eN la reViSióN, Ya por el plaNteamieNto del iNCoNForme 
o auN de oFiCio, deBe reVoCar la SeNteNCia Y remitir loS autoS 
al JueZ Que CoNSidere CompeteNte.’, se concluye que cuando un tri-
bunal Colegiado de Circuito, al conocer de un amparo en revisión, advierta 
que el Juez de distrito que conoció del juicio de garantías y dictó la senten-
cia respectiva, era incompetente por razón de materia para resolverlo, con 
independencia de la responsabilidad en la que este último pudo haber incu-
rrido, debe revocar aquélla y remitir los autos al Juez especializado que con-

6 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, abril de 2009, página 
6, con registro digital: 167556.
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sidere competente, con fundamento en los artículos 91, fracción iV y 94 de 
la ley de amparo, por haber violado las reglas fundamentales que norman el 
procedimiento respectivo. además, el mencionado órgano colegiado deberá 
señalar que la nulidad de actuaciones se produce respecto del fallo dictado 
por el Juez de distrito incompetente y no así por lo que hace a la audiencia 
constitucional, puesto que atendiendo a una interpretación armónica de los 
preceptos que regulan la competencia por materia de dichos órganos juris-
diccionales, acorde con el principio de administración de justicia de manera 
pronta, completa e imparcial, previsto en el artículo 17 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, se deduce que dicho principio es do-
minante respecto de la declaración de invalidez total, aunado a que la nulidad 
general de lo actuado por un Juez incompetente no es una regla estricta, sino 
que admite salvedades según se disponga en la ley, como las contenidas en 
los artículos 53 y 54 de la ley de amparo, relativas a que son válidas las deci-
siones del Juez incompetente que atañen al incidente de suspensión. lo ante-
rior, sin menoscabo de la facultad que tiene el Juez competente para regularizar 
el procedimiento y, en su caso, en alcance de la resolución del tribunal Cole-
giado, dejar insubsistente la audiencia constitucional celebrada por el Juez 
incompetente u otras actuaciones precedentes, cuando advierta alguna irre-
gularidad que impida que el juicio de amparo se integre adecuadamente para 
su solución."

en tales condiciones, este pleno de Circuito concluye que debe pre-
valecer, en términos del artículo 218 de la ley de amparo, con el carácter de 
jurisprudencia, el siguiente criterio:

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 97, FraCCióN i, 
iNCiSo a), de la leY de amparo. eS improCedeNte CoNtra el auto 
del JueZ de diStrito o del maGiStrado del triBuNal uNitario de 
CirCuito eN el Que Se aCepta tÁCita o eXpreSameNte la CompeteN-
Cia leGal para CoNoCer de uNa demaNda de amparo. Conforme a 
los artículos 41, 42 y 47 a 49 de la ley de amparo, así como 37, fracción Vi, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, las cuestiones de com-
petencia en amparo indirecto no admiten recurso, porque el legislador esta-
bleció un procedimiento especial para la sustanciación del conflicto de 
competencia entre Jueces federales, sin conceder recurso a los particulares 
contra la declaración tácita o expresa de competencia o de incompetencia 
planteada por un Juez de distrito o un magistrado de tribunal unitario de 
Circuito, pues los conflictos competenciales, de acuerdo con la doctrina pro-
cesal, son de estricto orden público y las legislaciones aludidas determinan 
únicamente la intervención de los órganos federales. por tanto, es improce-
dente el recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción i, inciso a), de la 
ley de amparo, que se interpone contra el auto del Juez de distrito o del magis-
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trado de tribunal unitario de Circuito en el que acepta tácita o expresamente 
la competencia para conocer de una demanda de amparo, pues de aceptar su 
procedencia no se cumpliría con las normas contenidas en el procedimiento 
competencial respectivo. además, al ser la competencia una cuestión de orden 
público, conforme a los preceptos inicialmente citados, en última instancia el 
tribunal Colegiado de Circuito resolverá al respecto, en caso de conflicto.

por lo anteriormente expuesto, y fundado en los artículos 107, fracción 
Xiii, constitucional; 226, fracción iii, de la ley de amparo; y, 21, fracción XViii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno en materia penal del primer Circuito, en los térmi-
nos precisados en el último considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis en los términos del artículo 220 
de la ley de amparo.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes y, comuníquese a la Coordinación de Com-
pilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para efecto de las anotaciones correspondientes; en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia penal del primer Circuito, por mayo
ría de ocho votos de los magistrados: luis Núñez Sandoval, mario ariel 
acevedo Cedillo, ricardo ojeda Bohórquez (presidente), Héctor lara Gonzá-
lez, Horacio armando Hernández orozco, tereso ramos Hernández, así como 
de las magistradas taissia Cruz parcero y Guadalupe olga mejía Sánchez, 
siendo disidente el magistrado Jorge Fermín rivera Quintana, en suplencia de 
la magistrada lilia mónica lópez Benítez, conforme al precepto 40 del acuerdo 
General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, quien formuló 
voto particular.

"El suscrito secretario de Acuerdos, hago constar y certifico que en 
términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 111, 113, 116 y 
demás conducentes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pú
blica se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial, que encuadra en el ordenamiento mencionado. Conste." 

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular que formula el magistrado Jorge Fermín rivera Quintana del Séptimo 
tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, en la contradicción de tesis 
**********.

me permito disentir del criterio de la mayoría de los integrantes de este pleno de Cir-
cuito, porque considero que no existe contradicción de tesis, dado que en el asunto 
que nos ocupa, no puede afirmarse que los tribunales Colegiados de Circuito con-
tendientes hayan examinado un mismo punto jurídico.

así es, en dicha contradicción de tesis se consideraron como puntos a dilucidar:

a) la interpretación del artículo 97, fracción i, inciso a), de la ley de amparo.

b) Si debe analizarse en recurso de queja, la demanda de amparo indirecto mal admitida 
porque el órgano de control constitucional resulta incompetente.

ahora bien, se advierte que los tribunales Colegiados Segundo y Cuarto en materia penal 
del primer Circuito, analizaron hipótesis jurídicas distintas a las consideradas por el 
Séptimo tribunal Colegiado en la misma materia y sede. 

en efecto, el primero de dichos órganos jurisdiccionales, se ocupó del proveído en que 
el Juez de distrito aceptó la competencia declinada por otro juzgador y admitió la 
demanda. 

el segundo de ellos, analizó el auto de admisión de la demanda de amparo cuando el 
Juez Federal la recibe, la admite e implícitamente reconoce su competencia. 

en tanto que el último de los tribunales referidos se ocupó del análisis del auto por el que 
un tribunal unitario de Circuito admitió la demanda constitucional, cuya legalidad 
se combate por un vicio propio y específico de esa admisión.

Como se puede apreciar, las tres posturas confrontadas en el asunto, si bien inciden en 
la materia de la queja a que se refiere el numeral 97, fracción i, inciso a), de la ley 
de amparo, en razón de la competencia de un órgano jurisdiccional para conocer de 
la demanda de amparo, se observa que los supuestos jurídicos que en cada caso 
se abordaron para afirmar que la competencia es o no objeto de análisis en el re-
curso aludido, son distintos; en particular, el amparo tramitado en el Séptimo tribunal 
Colegiado en materia penal del primer Circuito, donde se planteó la ilegalidad de la 
admisión de la demanda, en virtud de que la autoridad que la admitió carece de com-
petencia legal de acuerdo con los artículos 29, fracción i, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación y 36 de la ley de amparo, sobre todo, si se toma en cuenta 
que conforme al artículo 16 de la Constitución Federal, toda autoridad (incluso la de 
amparo) debe actuar conforme a la competencia legal establecida en el orden jurí-
dico, al no hacerlo, es obvio que jurídicamente se justifica que ese análisis se realice 
en el juicio de amparo, pues atañe a la legalidad o no de la admisión de la demanda, 
cuestión ésta que no fue materia de los asuntos tratados por los otros dos tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes y, en esa medida, no podrían equipararse para 
sostener que son contradictorios.

lo anterior, porque sin punto de convergencia entre las razones aducidas en cada caso, 
precisamente por ser distintas las hipótesis de derecho de las que parten, necesa-
riamente se dejaría inaudita la postura de alguno de los tribunales Colegiados de 
Circuito confrontados al analizarse las razones de los otros y viceversa.
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lo expuesto reafirma la consideración de que no existe la contradicción de tesis de-
nunciada, pues como se ha dicho, cada uno de los tribunales Colegiados de Circuito 
confrontados, partió de supuestos jurídicos distintos para afirmar si la competencia 
de la autoridad de amparo es o no materia de la queja; es decir, no trataron el mismo 
punto de derecho ni idénticas disposiciones legales rectoras de cada caso.

entonces, se estima que no se surte el primer requisito para la existencia de la figura de 
que se trata, relativa a que al resolver se examinen cuestiones jurídicas esencial-
mente iguales* y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes; máxime 
que la simple concurrencia de los requisitos no hace existente por sí sola la con-
tradicción de tesis, pues es necesario que tales requerimientos surjan dentro del 
marco jurídico del problema debatido, de ahí que es necesario: (i) que se examine 
una situación esencialmente igual; (ii) que la contradicción de criterios se refleje en 
las consideraciones jurídicas vertidas en el cuerpo de las sentencias, razonamientos 
que deben referirse a la litis, analizando y resolviendo el punto en debate; y, (iii) que 
los criterios en discrepancia provengan del estudio de los mismos elementos; lo 
que en el caso no se actualiza.

"El suscrito secretario de Acuerdos, hago constar y certifico que en términos de lo 
previsto en los artículos 3, fracción XXI, 111, 113, 116 y demás conducentes 
en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial, que encuadra en el orde
namiento mencionado. Conste."

este voto se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE QuEjA PREVISto En EL ARtÍCuLo 97, FRAC
CIÓn I, InCISo A), dE LA LEY dE AMPARo. ES IMPRoCEdEntE 
ContRA EL Auto dEL juEZ dE dIStRIto o dEL MAgIS
tRAdo dEL tRIBunAL unItARIo dE CIRCuIto En EL QuE 
SE ACEPtA tÁCItA o EXPRESAMEntE LA CoMPEtEnCIA 
LEgAL PARA ConoCER dE unA dEMAndA dE AMPARo. Con-
forme a los artículos 41, 42 y 47 a 49 de la ley de amparo, así como 37, 
fracción Vi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, las 
cuestiones de competencia en amparo indirecto no admiten recurso, 
porque el legislador estableció un procedimiento especial para la sustan-
ciación del conflicto de competencia entre Jueces federales, sin conce-
der recurso a los particulares contra la declaración tácita o expresa de 
competencia o de incompetencia planteada por un Juez de distrito o 
un magistrado de tribunal unitario de Circuito, pues los conflictos com-
petenciales, de acuerdo con la doctrina procesal, son de estricto orden 

* Cfr. tesis aislada 1a. ii/2005 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. loS reQuiSitoS para Su eXiSteNCia deBeN aCtuali-
ZarSe reSpeCto del puNto materia de la litiS.", visible en la foja 308 del tomo XXi, febrero 
de 2005, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época.
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público y las legislaciones aludidas determinan únicamente la interven-
ción de los órganos federales. por tanto, es improcedente el recurso de 
queja previsto en el artículo 97, fracción i, inciso a), de la ley de ampa-
ro, que se interpone contra el auto del Juez de distrito o del magistrado 
de tribunal unitario de Circuito en el que acepta tácita o expresamente 
la competencia para conocer de una demanda de amparo, pues de 
aceptar su procedencia no se cumpliría con las normas contenidas en 
el procedimiento competencial respectivo. además, al ser la competencia 
una cuestión de orden público, conforme a los preceptos inicialmente 
citados, en última instancia el tribunal Colegiado de Circuito resolverá 
al respecto, en caso de conflicto.

pleNo eN materia peNal del primer CirCuito.
PC.I.P. J/10 P (10a.)

Contradicción de tesis 7/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo, Cuarto y Séptimo, todos en materia penal del primer Circuito. 7 de julio de 
2015. mayoría de ocho votos de los magistrados luis Núñez Sandoval, mario ariel 
acevedo Cedillo, ricardo ojeda Bohórquez, Héctor lara González, Horacio armando 
Hernández orozco, tereso ramos Hernández, taissia Cruz parcero y Guadalupe olga 
mejía Sánchez. disidente: Jorge Fermín rivera Quintana. ponente: Horacio armando 
Hernández orozco. Secretaria: mayra león Colín.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.2o.p.2 K (10a.), de título y subtítulo: "reCurSo de QueJa preViSto eN el ar-
tÍCulo 97, FraCCióN i, iNCiSo a), de la leY de amparo. eS improCedeNte 
CoNtra el auto del JueZ de diStrito Que aCepta la CompeteNCia deCli-
Nada por otro Y admite la demaNda de amparo.", aprobada por el Segundo 
tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, tomo iii, febrero 
de 2014, página 2619.

tesis i.7o.p.27 p (10a.), de título y subtítulo: "CompeteNCia. deBe aNaliZarSe por el 
triBuNal ColeGiado al reSolVer el reCurSo de QueJa iNterpueSto CoN 
BaSe eN la HipóteSiS preViSta eN el artÍCulo 97, FraCCióN i, iNCiSo a), de 
la leY de amparo, por iNdeBida admiSióN de la demaNda.", aprobada 
por el Séptimo tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, y publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 de septiembre de 2014 a las 9:45 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 10, 
tomo iii, septiembre de 2014, página 2379, y

el sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al 
resolver la queja 96/2014. 

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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RECuRSo dE QuEjA PREVISto En EL ARtÍCuLo 97, FRACCIÓn I, 
InCISo E), dE LA LEY dE AMPARo. PRoCEdE ContRA EL ACuERdo 
dICtAdo PoR EL juEZ dE dIStRIto En EL QuE nIEgA AL QuEjoSo 
LA dEVoLuCIÓn dE LoS doCuMEntoS oRIgInALES QuE Adjun
tÓ A Su dEMAndA.

CoNtradiCCióN de teSiS 12/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS Cuarto Y primero, amBoS del dÉCimo 
QuiNto CirCuito. 30 de JuNio de 2015. maYorÍa de CiNCo VotoS de 
loS maGiStradoS SalVador tapia GarCÍa, GraCiela marGarita 
laNda durÁN, GuStaVo GalleGoS moraleS, daVid Guerrero eSpriÚ 
e iNoSeNCio del prado moraleS. diSideNte: iSaBel iliaNa reYeS 
muÑiZ. poNeNte: GuStaVo GalleGoS moraleS. SeCretaria: Claudia 
Carola CarmoNa CruZ.

CoNSideraNdo:

primero.—el pleno de este Circuito es competente para conocer de 
la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dis-
puesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; y 226, fracción iii, de la ley de amparo, publicada 
en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, que entró en 
vigor al día siguiente de su publicación, en los términos del artículo primero 
transitorio de dicha ley; así como 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación; y con el acuerdo General 8/2015 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcio-
namiento de los plenos de Circuito, de dieciocho de febrero de dos mil quince, 
publicado en el diario oficial de la Federación el veintisiete de febrero siguiente. 
ello, porque el presente asunto versa sobre la posible contradicción de tesis 
sustentadas entre dos tribunales Colegiados pertenecientes a este circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis debe estimarse 
que proviene de parte legítima, dado que el artículo 227, fracción iii, de la ley de 
amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos 
mil trece, en vigor al día siguiente de su publicación, establece que podrán 
denunciar la contradicción de tesis sustentadas por los tribunales Colegia-
dos del Circuito correspondiente, ante los plenos de Circuito por el procurador 
general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron.

Y, en el presente caso, la denuncia de contradicción de tesis proviene 
de parte legítima, en razón de que fue formulada por el quejoso **********, 
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quien fue parte recurrente en uno de los asuntos (queja **********), que 
originaron los criterios que posiblemente sean contradictorios.

terCero.—Con el propósito de establecer si en este caso existe o no 
la contradicción de tesis denunciada, es pertinente que, en primer lugar, se 
transcriban las consideraciones en que se apoyaron las respectivas resolu-
ciones de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

el Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, al resol-
ver la queja **********, sostuvo lo siguiente:

"SeGuNdo.—a continuación, este órgano colegiado examina si la parte 
recurrente interpuso en tiempo y en forma el recurso de queja, pues debió 
hacerlo dentro del plazo de cinco días y por escrito ante el órgano jurisdiccional 
que conozca del juicio de amparo; en términos de los artículos 98 y 99 de la 
ley de amparo, vigente al momento de instaurarse el juicio.

"en la especie, la parte recurrente impugna mediante el recurso de 
queja el auto de veintidós de julio de dos mil catorce, emitido por el secretario 
de juzgado encargado del despacho del Juzgado Quinto de distrito en el es-
tado de Baja California, en el juicio de amparo indirecto **********; en el 
cual se negó a la parte actora la devolución de documentos que anexo a su 
escrito de demanda.

"al respecto, tenemos que el procedimiento relativo al juicio de amparo 
indirecto se rigió por la ley de la materia, razón por la cual, a esta legislación es 
a la que debe atenderse para verificar cómo fue practicada la notificación del 
auto recurrido y cuándo surtió sus efectos.

"Sobre el particular, el artículo 31, fracción ii, de la ley de amparo prevé 
que las notificaciones surtirán sus efectos desde el día siguiente al de la no-
tificación personal o al de la fijación y publicación de la lista que se realice en 
términos de dicha normatividad.

"el acuerdo impugnado le fue notificado de manera personal a la parte 
quejosa (aquí recurrente), el veintitrés de julio de dos mil catorce; por lo que 
la notificación surtió sus efectos el veinticuatro siguiente.

"así las cosas, el plazo de cinco días para interponer el recurso de 
queja transcurrió del veinticinco al treinta y uno de julio de dos mil catorce, 
sin contar los días veintiséis y veintisiete del mismo mes y año, por ser sábado 
y domingo, respectivamente.
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"la parte recurrente interpuso el recurso de queja el veinticuatro de 
julio de dos mil catorce; de ahí que se concluye que se interpuso de manera 
oportuna.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis aislada cuyos datos de 
localización, rubro y texto son:

"décima Época. registro digital: 2004570. primera Sala. tesis aislada. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXiV, tomo 1, septiembre 
de 2013, materia común, tesis 1a. CClXXViii/2013 (10a.), página 996: ‘reCurSo 
de iNCoNFormidad. Su preSeNtaCióN eS oportuNa auN CuaNdo Se 
realiCe CoN aNterioridad a Que ComieNCe a Correr el plaZo 
para Su iNterpoSiCióN.—la circunstancia de que el recurso de inconfor-
midad se presente en la fecha en que surtió sus efectos la notificación del 
acuerdo recurrido, esto es, con anterioridad a que corra el plazo correspon-
diente, no implica que su promoción sea considerada extemporánea. ello es 
así, pues según se desprende de los artículos 22 y 202 de la ley de amparo, 
en los recursos de inconformidad el promovente puede interponer su escrito 
desde el momento mismo en que se le notifique el acuerdo recurrido, es decir, 
el mismo día, o bien el día hábil siguiente, esto es, el día que surta efectos la 
notificación, sin que por ello deba considerarse presentado extemporánea-
mente; máxime, si no existe disposición legal alguna que prohíba expre-
samente interponer el recurso antes de que inicie el plazo otorgado para tales 
efectos, ni que señale que por ello sea extemporánea o inoportuna su presen-
tación.’ (cita precedente)

"terCero.—en cumplimiento a la obligación que tienen los órganos 
jurisdiccionales de hacer públicas las sentencias y de respetar a la vez el de-
recho de las partes a la protección de sus datos personales, mediante acuerdo 
de presidencia de veinte de agosto de dos mil catorce, se les hizo saber que en 
la versión pública de la presente resolución se suprimirán sus datos persona-
les y sus datos sensibles, procurando que lo anterior no impida conocer el 
criterio sostenido por este órgano jurisdiccional, de conformidad con lo insti-
tuido en los artículos 6o., párrafo segundo, fracción ii, y 16, segundo párrafo, 
de la Carta magna, en los numerales 8 y 18 de la ley Federal de transparencia 
y acceso a la información pública Gubernamental; 8 del reglamento de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, para la aplicación de la citada ley, así como en el acuerdo General 84/2008, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal; en relación con el criterio 
1/2011, del Comité de acceso a la información y protección de datos perso-
nales del Consejo de la Judicatura Federal, de rubro: ‘datoS perSoNaleS 
de laS parteS eN loS JuiCioS. la Falta de maNiFeStaCióN eXpreSa 
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por la Que Se opoNGaN a la puBliCaCióN de loS datoS, No eXime 
a loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS Ni a laS uNidadeS admiNiStrati-
VaS de Su proteCCióN.’

"Cuarto.—el acuerdo recurrido se transcribe a continuación: ‘mexicali, 
Baja California, veintidós de julio de dos mil catorce.—agréguese a los autos 
escrito que firma ********** autorizado de la parte quejosa, mediante el cual 
solicita la devolución de la documental que anexó a su escrito de demanda; 
atento a lo anterior, dígase al ocursante que no ha lugar acordar de conformi-
dad lo anterior, hasta que cause ejecutoria la sentencia que en su caso se 
dicte en el presente juicio de amparo, siempre y cuando reitere su petición.—
por otra parte, glósese a los autos el oficio de cuenta y anexo que firma el 
secretario del Juzgado Segundo de distrito en el estado, con sede en esta 
ciudad, mediante el cual remite a este Juzgado de distrito, el informe justifi-
cado que rinde el administrador local jurídico de mexicali.—en otro aspecto, 
agréguese a los autos el informe justificado que rinde el administrador local 
jurídico de mexicali; con fundamento en el artículo 117 de la ley de amparo, con 
su contenido dése vista a las partes para que manifiesten lo que a su interés 
convenga.—asimismo, con fundamento en el artículo 119 de la ley de ampa-
ro, se tiene por anunciada la documental que anexa consistente en: 1) copia 
certificada del oficio **********, de dieciséis de julio del presente año, a través 
del cual se dio contestación al quejoso **********; 2) presuncional en su 
doble aspecto legal y humano; y, 3) instrumental de actuaciones; sin per-
juicio de que de las mismas se haga relación en la audiencia constitucio-
nal.—de igual forma, en términos del artículo 9o. de la ley de amparo, se 
tienen como delegados de la autoridad en cita a las personas que refieren en 
su informe, y como domicilio para oír y recibir notificaciones el que indica en el 
mismo.—Notifíquese y personalmente al quejoso.’

"QuiNto—los agravios hechos valer por la parte recurrente se trans-
criben a continuación:

"‘primero. de la simple lectura se advierte que la determinación que 
niega la devolución del documento carece de fundamentación y por ende de 
motivación.—de conformidad al artículo 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, todo acto de autoridad debe estar no solamente 
fundado y motivado, sino debe estar adecuadamente fundado y motivado y 
cualquier omisión al respecto, es una transgresión al principio de seguridad 
jurídica que debe trasmitir cualquier autoridad.—es importante mencionar, 
que la obligación de fundar y motivar para el Juez de amparo, no se limita a 
la sentencia, sino a cualquier acto que emita, máxime si niega una solicitud 
debidamente realizada por el quejoso.—Sin embargo, en el presente caso, a 



1390 SEPTIEMBRE 2015

simple vista se observa que la resolución carece del requisito elemental de 
fundamentación y por supuesto la debida motivación.—en este respecto, se 
consideran aplicable la jurisprudencia sustentada por la otrora tercera Sala 
de nuestro máximo tribunal, relativa a la Séptima Época, visible a página 143 del 
tomo 97-102, tercera parte, del Semanario Judicial de la Federación, en el si-
guiente sentido: «FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—de acuerdo con el 
artículo 16 de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar ade-
cuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero 
que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por 
lo segundo, que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias 
especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 
consideración para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista; 
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que 
en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas.».—Segundo. No es 
desconocido para el que suscribe el contenido del artículo 280 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, toda vez que en dicho artículo se fundó 
la petición del quejoso para la devolución del documento exhibido ante el 
Juez.—en el que se establece, entre otras cosas, que una vez que los docu-
mentos exhibidos en el juicio de garantías hayan sido agregados a sus autos, 
por regla general no procederá su devolución, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 280 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación suple-
toria a la ley de amparo, hasta en tanto se emita sentencia ejecutoria, porque 
antes de ello existirá la posibilidad de que aquéllos sean objetados.—No obs-
tante lo anterior, de una interpretación armónica de dicho artículo, así como 
analógica del último párrafo propio artículo en cita, se advierte que cuando 
desde su exhibición la parte interesada pide que le sean devueltos tales docu-
mentos y que se deje en su lugar copia fotostática, previa compulsa y certifi-
cación, desde ese momento podrá ordenarse tal devolución, sin necesidad de 
aguardar las posibles objeciones y la resolución definitiva de éstas.—lo ante-
rior resulta así, ya que sería un absurdo esperar si las partes van o no a objetar 
un documento para entonces ordenar su devolución, sobre todo en tratándo-
se de un documento en el que obra el acuse de recibo de la autoridad respon-
sable, la cual representa un documento que las autoridades demandadas 
incluso incluyen en su informe justificado y que no está sujeto a objeción.—
máxime que dicha prueba no representa el acto reclamado ni es determinante 
para conceder o negar el amparo solicitado por el quejoso.—así las cosas, es 
claro que el quejoso, solicitó la devolución del documento e incluso acompañó 
copia fotostática para su compulsa y certificación.—es aplicable a lo anterior, la 
tesis bajo datos de identificación y rubro siguientes: registro digital: 171500, 
jurisprudencia, materia común, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, XXVi, septiembre de 2007, tesis 2a./J. 179/2007, 
página 440: «CopiaS CertiFiCadaS de aCtuaCioNeS JudiCialeS. el 
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JuZGador de amparo puede ordeNar Su eXpediCióN, auNQue Se 
trate de iNStrumeNtoS NotarialeS.—el artículo 278 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, obliga 
a los tribunales –en correlación con el derecho de las partes– a ordenar en 
todo tiempo, la expedición de copia certificada de cualquier constancia o do-
cumento que obre en autos. por otra parte, de los artículos 57, 61, 62 y 63 del 
ordenamiento adjetivo citado se advierte que, además de las actuaciones y 
diligencias realizadas por los funcionarios judiciales, sólo pueden reputarse 
como actuaciones judiciales las promociones y documentos con que el secre-
tario dé cuenta al juzgador y éste ordene que sean agregados a los autos, 
siempre que pertenezcan al juicio, pues los documentos ajenos no deben 
integrarse formalmente al expediente, aunque se hayan dirigido a éste. así, el 
derecho de las partes a pedir copia certificada de constancias de los expe-
dientes de amparo, sólo está limitado a que se refiera a actuaciones judicia-
les; sin que pueda negarse la expedición de las referidas copias, por el hecho 
de que la parte interesada no haya ejercido el derecho previsto en la parte 
final del artículo 280 del código citado, relativo a pedir desde su exhibición, la 
devolución de los documentos atinentes, previa copia certificada que se deje 
en su lugar, porque tal negativa conllevaría la aplicación de una sanción sin 
apercibimiento previo y sin que exista incumplimiento a alguna carga proce-
sal. ahora, si bien es cierto que, por una parte, de los artículos 97, 154 y 155 de 
la ley del Notariado para el distrito Federal deriva que la expedición de copia 
certificada de testimonios de escrituras notariales es facultad exclusiva de los 
notarios públicos, pero ello restringido al aspecto extrajudicial regulado en 
esa normativa y, por otra, que el secretario del órgano jurisdiccional no debe 
invadir el campo de acción de los fedatarios extrajudiciales, como son el no-
tario y el oficial del registro Civil, entre otros, por lo que no está facultado, 
verbigracia, para redactar la escritura pública en que conste la celebración 
de un contrato o para hacer constar el nacimiento de una persona, al ser actos 
reservados a aquellos fedatarios, también lo es que en el ámbito de su actua-
ción, el referido secretario –a orden expresa del titular del órgano jurisdiccio-
nal– está en aptitud de dar fe de las actuaciones que obren en autos y de 
hacer constar que la reproducción de alguna o la totalidad de ellas coincide con 
las existentes en el expediente, aunque éstas provengan de fedatarios extra-
judiciales.—Contradicción de tesis 20/2007-pl. entre las sustentadas por los 
tribunales Colegiados décimo tercero y Sexto, ambos en materia Civil del primer 
Circuito. 29 de agosto de 2007. Cinco votos. ponente: Genaro david Góngora 
pimentel. Secretario: rómulo amadeo Figueroa Salmorán.—tesis de juris-
prudencia 179/2007. aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, en 
sesión privada del veintinueve de agosto de dos mil siete.». más que el conte-
nido de la jurisprudencia transcrita, lo realmente importante y que solicito 
sea tomado en consideración en el caso concreto, es el pronunciamiento que 
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hace la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
ejecutoria relativa, en los términos siguientes: «Contradicción de tesis 
20/2007-pl. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados décimo ter-
cero y Sexto, ambos en materia Civil del primer Circuito. ministro ponente: 
Genaro david Góngora pimentel. Secretario: rómulo amadeo Figueroa 
Salmorán. ... para corroborar el aserto expresado, conviene traer a colación el 
texto íntegro del precepto 280 invocado, del tenor siguiente: ‹artículo 280. 
No objetados, en su oportunidad, los documentos que se presentaren en juicio, 
o resuelto definitivamente el punto relativo a las objeciones que se hubieren 
formulado, pueden las partes pedir, en todo tiempo, que se les devuelvan los 
originales que hubieren presentado, dejando, en su lugar, copia certificada. 
Cuando se trate de planos, esquemas, croquis, y, en general, de otros docu-
mentos que no puedan ser copiados por el personal del tribunal, no podrán 
devolverse mientras el negocio no haya sido resuelto definitivamente; pero 
podrán expedirse, a costa del interesado, copias cotejadas y autorizadas por 
un perito que nombre el tribunal. igualmente puede el interesado, al presentar 
los documentos de que se trata, acompañar copias de ellos, que se le devol-
verán previo cotejo y autorización por un perito que nombre el tribunal.—
en todo caso de devolución de los originales, se harán en ellos, autorizadas 
por el secretario, las indicaciones necesarias para identificar el juicio en que 
fueron presentados, expresándose si está pendiente o ya fue resuelto definiti-
vamente, y, en este último caso, el sentido de la sentencia. No es aplicable esta 
disposición a los documentos con que se acredite la personalidad.—Cuando 
no quepa, en el documento, la relación que previene el párrafo anterior, se le 
unirá una hoja en que se termine, poniendo el sello de la secretaría de mane-
ra que abarque al documento y a la hoja.—de la entrega se asentará razón en 
autos.›.—Conforme al precepto transcrito, en lo que interesa, las partes ‹pue-
den› pedir, en todo tiempo, que se les devuelvan los originales que hubieren 
presentado, dejando en su lugar copia certificada, siempre que tales docu-
mentos no hayan sido objetados en su oportunidad, o una vez que las objeciones 
que se hubieren formulado hayan sido resueltas en forma definitiva.—Como 
se ve, dicho dispositivo no prohíbe solicitar copias certificadas de testimonios 
notariales ni que aquéllas se expidan; por el contrario, contiene una prerroga-
tiva más en favor de las partes, la cual consiste en que éstas ‹pueden› pedir 
la devolución de los documentos que hayan exhibido en autos y que no fueren 
objetados oportunamente, o cuya objeción haya sido resuelta en forma defi-
nitiva.—esa potestad, al utilizar la conjugación del verbo ‹poder›, revela que 
queda al arbitrio de la parte interesada solicitar la invocada devolución o no, 
según lo juzgue conveniente, siempre que haya transcurrido el plazo de la obje-
ción o ésta se haya dirimido definitivamente.—en el caso del juicio de amparo 
indirecto, el artículo 153 de la ley de la materia, es el que prevé la posibilidad 
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de que cualquiera de las partes objete de falso algún documento exhibido por 
otra de ellas. tal objeción puede formularse incluso hasta el momento de la 
celebración de la audiencia constitucional y puede desecharse o, en su caso, 
tenerse por formulada, dando lugar esto último a que la audiencia se suspenda 
y se continúe dentro de los diez días siguientes, momento en el cual se deben 
presentar pruebas y contrapruebas de la autenticidad del documento.—Natu-
ralmente, si tal objeción se formula y el juzgador la sustancia, debe resolverse 
en la sentencia que se pronuncie en la audiencia constitucional y quedará 
firme cuando tal fallo cause ejecutoria o cuando sea resuelto el recurso de 
revisión que, en su caso, se interponga.—en el caso del juicio de amparo 
directo, el tribunal pleno ha sostenido en la tesis p./J. 91/2006, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, julio de 2006, 
página 7, con el rubro: <iNCideNte de FalSedad de laS FirmaS de la 
demaNda o reCurSo eN amparo direCto. eS admiSiBle eN Cual-
Quier momeNto del proCedimieNto HaSta aNteS de Que el aSuN-
to Se liSte Y deBe reSolVerSe CoNJuNtameNte CoN el diCtado de 
la SeNteNCia deFiNitiVa.>, que el incidente de falsedad es admisible 
hasta antes de que el asunto se liste. aun cuando ese criterio se refirió espe-
cíficamente a la falsedad de la firma en la demanda o en el escrito de agravios 
relativo, puede aplicarse por analogía para la objeción de falsedad de cual-
quier documento exhibido en autos.—en ese tenor, una vez que los documen-
tos exhibidos en el juicio de garantías hayan sido agregados a sus autos, por 
regla general no procederá su devolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 
280 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la ley de amparo, hasta en tanto se emita sentencia ejecutoria, porque antes de 
ello existirá la posibilidad de que aquéllos sean objetados.—No obstante, 
cuando desde su exhibición la parte interesada pide que le sean devueltos 
tales documentos y que se deje en su lugar copia fotostática, previa compulsa 
y certificación, desde ese momento podrá ordenarse tal devolución, sin nece-
sidad de aguardar las posibles objeciones y la resolución definitiva de éstas. 
ello, en aplicación analógica del párrafo último del artículo 280 del ordenamiento 
supletorio transcrito que, en relación con los planos, esquemas, croquis y, en 
general, documentos exhibidos por las partes que no puedan ser copiados 
por el personal del tribunal, dispone: ‹… igualmente puede el interesado, al 
presentar los documentos de que se trata, acompañar copias de ellos, que se 
le devolverán previo cotejo y autorización por un perito que nombre el tribu-
nal. …›.». Como se puede apreciar del contenido de la ejecutoria en cita, 
nuestro máximo tribunal, al hacer una interpretación amplia y congruente 
del artículo 280 del Código Federal de procedimientos Civiles, llega a la con-
clusión que es del todo procedente lo solicitado por el quejoso, esto es, que 
se le devuelva el documento solicitado sin mayor tiempo de espera.’
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"SeXto—del análisis de las constancias que integran el presente re-
curso queja, se arriba a la conclusión de que éste resulta fundado, por las 
razones que adelante de precisarán:

"previamente a evidenciar las razones que justifican tal anunció y para 
una mejor comprensión del asunto, conviene destacar los antecedentes rele-
vantes del caso –los que se advierten de las constancias remitidas por el Juez 
de distrito–, mismos que son los siguientes:

"I. en veintitrés de junio de dos mil catorce, **********, por derecho 
propio promovió demanda de amparo en contra de la autoridad responsable 
administrador de la aduana de mexicali, Baja California, en la que señaló, 
como acto reclamado, el siguiente: (fojas 2 a 13)

"‘iV. actos reclamados. de dicha autoridad reclamo la falta de sustan-
ciación y conclusión de la petición que se le hizo con respecto a la devolución 
del vehículo de mi propiedad, que (sic) de conformidad a lo establecido por el 
artículo 17 de la Constitución General de la república.’

"II. anexo a su demanda de amparo allegó diversas pruebas documen-
tales, entre otras, la que a continuación se describe:

"‘iii. documental. la que se hace consistir en el escrito presentado 
ante el C. administrador de la aduana de mexicali, Baja California, el cual se 
desprende de que fue debidamente presentado el 11 de diciembre de 2013.’

"III. en veinticuatro de junio de dos mil catorce, el Juez Quinto de 
distrito en el estado de Baja California, con residencia en mexicali, admitió a 
trámite la demanda de amparo interpuesta, requirió el informe justificado res-
pectivo, señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia constitu-
cional, dio al agente del ministerio público de la Federación adscrito la 
intervención correspondiente y se pronunció respecto a las probanzas ofreci-
das por la quejosa, en lo que aquí interesa, se asentó lo que a continuación 
se transcribe:

"‘… con fundamento en el artículo 119 de la ley de amparo, se tiene a 
la parte quejosa ofreciendo las pruebas consistentes en: … 3) escrito de once 
de diciembre de dos mi trece que se presentó ante el administrador de la 
aduana de mexicali, Baja California; sin perjuicio de hacer relación de la mis-
ma en la audiencia constitucional.’

"IV. mediante promoción ingresada en la oficialía de partes de Juzgado 
Quinto de distrito en el estado de Baja California, el veintiuno de julio de dos 
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mil catorce, el autorizado legal de la quejosa, solicitó la devolución de una de 
las documentales que se anexaron al escrito de demanda de amparo, el ocur-
so de mérito es de la literalidad siguiente:

"‘Con fundamento en el artículo 280 del Código Federal de procedimien-
tos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, le solicito la devolu-
ción de la documental exhibida junto con el escrito de demanda de amparo, 
consistente en la promoción suscrita por el quejoso en fecha 11 de diciembre 
de 2013, pidiendo que en su lugar se deje copia certificada de la misma por 
parte del secretario de ese H. tribunal, previo cotejo que se realice con la copia 
que se exhibe al presente escrito, toda vez que me le es necesario al quejoso 
dicho documento para diverso trámite, autorizando en forma indistinta para 
recibir dicho documento (sic) los licenciados en derecho.’

"V. el veintidós de julio de dos mil catorce, el Juez Quinto de distrito del 
estado de Baja California, acordó la promoción delineada en el romano ante-
rior, mismo que constituye el auto recurrido en el recurso en que se 
actúa, y que ha sido transcrita en el considerando que antecede.

"Sentados los antecedentes del caso, y como se adelantó, resulta fun-
dado y suficiente el segundo agravio para revocar el auto recurrido, a saber:

"en el segundo agravio, el recurrente alega, sustancialmente, que el auto 
impugnado viola en su perjuicio el artículo 280 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, pues, la negativa 
del a quo de acordar de conformidad respecto a la devolución del documento 
original de once de julio de dos mil trece que anexó a su demanda de amparo, 
le impide ofrecer dicho documento como prueba en diverso juicio.

"Resultan fundados los argumentos formulados por el recurrente, en 
atención a las siguientes consideraciones:

"este órgano colegiado considera que la devolución del documento ori-
ginal de once de julio de dos mil trece que anexó el quejoso a su demanda de 
amparo, sí resulta procedente por cuanto hace a ser un medio de prueba a 
ofrecer en diverso juicio y por no advertirse razón alguna para que no pueda 
obrar agregada a los autos copia certificada de ésta.

"el artículo 280 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplica-
ción supletoria a la ley de amparo, que establece lo siguiente:

"‘artículo 280. No objetados, en su oportunidad, los documentos que se 
presentaren en juicio, o resuelto definitivamente el punto relativo a las obje-
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ciones que se hubieren formulado, pueden las partes pedir, en todo tiempo, 
que se les devuelvan los originales que hubieren presentado, dejando, en su 
lugar, copia certificada. Cuando se trate de planos, esquemas, croquis, y, en 
general, de otros documentos que no puedan ser copiados por el personal del 
tribunal, no podrán devolverse mientras el negocio no haya sido resuelto de-
finitivamente; pero podrán expedirse, a costa del interesado, copias cotejadas 
y autorizadas por un perito que nombre el tribunal. igualmente puede el inte-
resado, al presentar los documentos de que se trata, acompañar copias de 
ellos, que se le devolverán previo cotejo y autorización por un perito que nom-
bre el tribunal.

"‘en todo caso de devolución de los originales, se harán en ellos, auto-
rizadas por el secretario, las indicaciones necesarias para identificar el juicio en 
que fueron presentados, expresándose si está pendiente o ya fue resuelto 
definitivamente, y, en este último caso, el sentido de la sentencia. No es aplica-
ble esta disposición a los documentos con que se acredite la personalidad.

"‘Cuando no quepa, en el documento, la relación que previene el párra-
fo anterior, se le unirá una hoja en que se termine, poniendo el sello de la se-
cretaría de manera que abarque al documento y a la hoja.

"‘de la entrega se asentará razón en autos.’

"Conforme al precepto transcrito, en lo que interesa, las partes ‘pue-
den’ pedir, en todo tiempo, que se les devuelvan los originales que hubieren 
presentado, dejando en su lugar copia certificada, siempre que tales docu-
mentos no hayan sido objetados en su oportunidad, o una vez que las objecio-
nes que se hubieren formulado hayan sido resueltas en forma definitiva.

"Como se ve, dicho dispositivo, contiene la prerrogativa en favor de las 
partes, consistente en que éstas pueden pedir la devolución de los documen-
tos que hayan exhibido en autos y que no fueren objetados oportunamente, o 
cuya objeción haya sido resuelta en forma definitiva.

"esa potestad, al utilizar la conjugación del verbo ‘poder’, revela que 
queda al arbitrio de la parte interesada solicitar la invocada devolución o no, 
según lo juzgue conveniente, siempre que haya transcurrido el plazo de la 
objeción o ésta se haya dirimido definitivamente.

"del criterio obligatorio transcrito, se obtiene que los documentos exhibi-
dos en el juicio de garantías que hayan sido agregados a sus autos, por regla 
general, no procederá su devolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 
280 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
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la ley de amparo, hasta en tanto se emita sentencia ejecutoria, porque antes 
de ello existirá la posibilidad de que aquéllos sean objetados.

"No obstante, cuando desde su exhibición la parte interesada pide que 
le sean devueltos tales documentos y que se deje en su lugar copia fotostáti-
ca, previa compulsa y certificación, desde ese momento podrá ordenarse 
tal devolución, sin necesidad de aguardar las posibles objeciones y la resolu-
ción definitiva de éstas. ello, en aplicación analógica del párrafo último del 
artículo 280 del ordenamiento supletorio transcrito que, en relación con los 
planos, esquemas, croquis y, en general, documentos exhibidos por las partes 
que no puedan ser copiados por el personal del tribunal, dispone: ‘igualmente 
puede el interesado, al presentar los documentos de que se trata, acompañar 
copias de ellos, que se le devolverán previo cotejo y autorización por un perito 
que nombre el tribunal.’

"en esa tesitura, le asiste la razón a la recurrente, al afirmar que devie-
ne ilegal el auto impugnado, en mérito a que la negativa por parte del juzgador 
a realizar la devolución de la prueba documental exhibida al momento de 
presentación de la demanda de amparo, prácticamente conlleva la aplicación 
de una sanción (la negativa a la devolución del documento), sin que exista 
apercibimiento previo, ni carga procesal incumplida alguna, sino una mera 
potestad que el interesado decidió no ejercer en su oportunidad y fue hasta el 
veintiuno de julio del año en curso, que necesitó el documento probatorio 
exhibido para ofrecerlo como prueba en diverso juicio, razón por la que lo re-
quirió al a quo.

"de manera que no existe vinculación entre el derecho de las partes a 
solicitar copias certificadas en todo momento, de las constancias y documen-
tos que obren en autos, y la diversa prerrogativa de pedir, en el momento 
procesal oportuno, la devolución de los documentos originales exhibidos.

"lo anterior tiene fundamento en el criterio que sustentó la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia por 
contradicción de tesis:

"Novena Época, registro digital: 171500, Segunda Sala, jurisprudencia, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, septiembre de 2007, 
materia común, tesis 2a./J. 179/2007, página 440: ‘CopiaS CertiFiCadaS 
de aCtuaCioNeS JudiCialeS. el JuZGador de amparo puede orde-
Nar Su eXpediCióN, auNQue Se trate de iNStrumeNtoS Notaria-
leS.—el artículo 278 del Código Federal de procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley de amparo, obliga a los tribunales –en correla-
ción con el derecho de las partes– a ordenar en todo tiempo, la expedición de 



1398 SEPTIEMBRE 2015

copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en autos. 
por otra parte, de los artículos 57, 61, 62 y 63 del ordenamiento adjetivo citado 
se advierte que, además de las actuaciones y diligencias realizadas por los 
funcionarios judiciales, sólo pueden reputarse como actuaciones judiciales 
las promociones y documentos con que el secretario dé cuenta al juzgador y 
éste ordene que sean agregados a los autos, siempre que pertenezcan al juicio, 
pues los documentos ajenos no deben integrarse formalmente al expediente, 
aunque se hayan dirigido a éste. así, el derecho de las partes a pedir copia 
certificada de constancias de los expedientes de amparo, sólo está limitado a 
que se refiera a actuaciones judiciales; sin que pueda negarse la expedición 
de las referidas copias, por el hecho de que la parte interesada no haya ejercido 
el derecho previsto en la parte final del artículo 280 del código citado, relativo 
a pedir desde su exhibición, la devolución de los documentos atinentes, pre-
via copia certificada que se deje en su lugar, porque tal negativa conllevaría la 
aplicación de una sanción sin apercibimiento previo y sin que exista incum-
plimiento a alguna carga procesal. ahora, si bien es cierto que, por una parte, de 
los artículos 97, 154 y 155 de la ley del Notariado para el distrito Federal deriva 
que la expedición de copia certificada de testimonios de escrituras notariales 
es facultad exclusiva de los notarios públicos, pero ello restringido al aspecto 
extrajudicial regulado en esa normativa y, por otra, que el secretario del órga-
no jurisdiccional no debe invadir el campo de acción de los fedatarios extra-
judiciales, como son el notario y el oficial del registro Civil, entre otros, por lo 
que no está facultado, verbigracia, para redactar la escritura pública en que 
conste la celebración de un contrato o para hacer constar el nacimiento de una 
persona, al ser actos reservados a aquellos fedatarios, también lo es que en 
el ámbito de su actuación, el referido secretario –a orden expresa del titular del 
órgano jurisdiccional– está en aptitud de dar fe de las actuaciones que obren 
en autos y de hacer constar que la reproducción de alguna o la totalidad de 
ellas coincide con las existentes en el expediente, aunque éstas provengan 
de fedatarios extrajudiciales.’ (cita precedentes)

"en ese orden, asiste razón a la parte recurrente, en cuanto a que previa 
compulsa y certificación que se dejen en autos de los documentos exhibidos 
que pide sean devueltos, desde ese momento podrá ordenarse tal devolución, 
sin necesidad de aguardar las posibles objeciones y la resolución definitiva 
de éstas.

"Vista la conclusión a la que se arribó, resulta innecesario el estudio y 
análisis del diverso motivo de inconformidad hecho valer por la recurrente, 
pues cualquiera que fuera su contenido, no podría alcanzarse una beneficio 
mayor al ya obtenido.

"Con base en las consideraciones expresadas previamente, se impone 
declarar fundado el presente recurso de queja, para que el Juez de distrito, 
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deje sin efecto el auto recurrido y en su lugar emita uno nuevo en el que orde-
ne la devolución del documento requerido por la quejosa."

el Primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, al resol-
ver la queja administrativa **********, en sesión de veinticinco de agosto de 
dos mil once –en lo que a este estudio interesa–, determinó lo siguiente:

"terCero—el auto impugnado es del contenido literal siguiente:

"‘mexicali, Baja California a veintinueve de junio de dos mil once.

"‘téngase por recibida la demanda de amparo que promueve **********, 
contra actos de la Cámara de diputados del Congreso de la unión, Cámara 
de Senadores del Congreso de la unión, presidente constitucional, secretario de 
Gobernación, director del diario oficial de la Federación, director general del 
instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, director 
general del instituto mexicano del Seguro Social, todos con residencia en 
méxico, distrito Federal, delegado regional de la región XV Baja California, del 
instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, jefe del área 
de Servicios Jurídicos de la delegación regional XV-Baja California, del insti-
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, delegado de 
instituto mexicano del Seguro Social, y jefe del departamento de pensiones 
Subdelegacional del instituto mexicano del Seguro Social, todas con residen-
cia en esta ciudad.

"‘ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., 4o., 114, 
116, 147 y 149 de la ley de amparo, se admite la demanda de garantías; por lo 
tanto, fórmese el expediente respectivo, regístrese con el número **********; 
sin que sea el caso de abrir incidente de suspensión por no haber sido solici-
tado; dése al agente del ministerio público de la Federación adscrito la inter-
vención que legalmente le compete.

"‘pídase informe justificado a las autoridades responsables, mismo 
que deberán de rendir dentro del término de cinco días, contado a partir de que 
tengan conocimiento de este proveído; en la inteligencia que de no hacerlo 
en ese lapso o se abstengan de rendirlo sin manifestar el impedimento que 
hayan tenido para ello, por ese simple hecho se les podrá imponer una multa, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de la ley de amparo.

"‘Se fijan las diez horas con veinte minutos del veintiséis de julio de dos 
mil once, para la celebración de la audiencia constitucional.

"‘por otra parte, con fundamento en el artículo 28, fracción i, en rela-
ción con el 147, párrafo tercero, de la ley de la materia, mediante oficio al que 
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se acompañe copia de la demanda, emplácese al tercero perjudicado tesore-
ría de la Federación, en avenida Constituyentes, número 1001, colonia Belém 
de las Flores, delegación Álvaro obregón, ambas con residencia en méxico, 
distrito Federal.

"‘de conformidad con lo que establece el artículo 74, fracción iV, párra-
fo segundo, de la ley de amparo, prevéngase al quejoso y a las autoridades 
responsables para que informen oportunamente a este Juzgado de distrito 
cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado o cuando hayan ocurrido 
causas notorias de sobreseimiento; apercibiéndoles que de no hacerlo así, se 
harán acreedores a la imposición de una multa de diez a ciento ochenta días 
de salario mínimo general vigente en esta ciudad, de conformidad con el ar-
tículo 74, fracción iV, párrafo segundo, de la ley de amparo.

"‘Con fundamento en el artículo 151 de la ley de amparo, se le tienen por 
ofrecidas las pruebas documentales marcadas con los números i, iii y iV, que 
anexa a su demanda de garantías, así como la presuncional legal y humana 
e instrumental de actuaciones; de las que se hará relación en la audiencia 
constitucional.

"‘en cuanto a su solicitud de que se le haga la devolución de la marcada 
con el número i, previo cotejo y compulsa de la copia que a su vez anexa, dí-
gasele que no ha lugar a acordar de conformidad lo solicitado, en virtud de 
que ésta deberá obrar en el expediente hasta en tanto precluya la oportunidad 
de las partes de objetar dicha probanza, o si se hiciere, hasta que dicha obje-
ción se resuelva definitivamente; lo anterior, con fundamento en el artículo 
280 del Código Federal de procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
ley de amparo; sin embargo, está en aptitud de obtener copia autorizada del 
mismo.

"‘Se tiene como domicilio de la parte quejosa para oír y recibir notifica-
ciones, el **********, ubicado en **********, de esta ciudad, y como autori-
zadas en términos del artículo 27 de la ley de amparo, a los licenciados 
********** y, únicamente para oír y recibir notificaciones a **********.

"‘Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 282 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, se 
habilitan días y horas inhábiles para que, en su caso, el actuario judicial ads-
crito realice las notificaciones personales que se ordenen en el presente juicio, 
y entregue los oficios derivados del mismo.

"‘por otra parte, se autoriza a las secretarias del juzgado a firmar los 
oficios que se giren en este juicio de amparo.
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"‘Finalmente, con base en lo dispuesto por el artículo 8 de la ley Federal 
de transparencia y acceso a la información pública y Gubernamental y el diver-
so 8 del reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la ley Federal de transparencia y 
acceso de la información pública Gubernamental, relativo a los criterios de cla-
sificación y conservación de la información reservada o confidencial; hágase del 
conocimiento de la parte quejosa que en tanto no manifieste su oposición a que 
se publiquen su nombre y datos personales durante la sustanciación del presen-
te asunto, se entenderá como consentida su publicación.

"‘Notifíquese.’

"Cuarto—Se estima innecesario transcribir y analizar los motivos 
de disenso expuestos por el inconforme, pues es improcedente el recurso de 
queja, como se expone a continuación:

"en efecto, el inconforme interpuso el mencionado medio de defensa, 
a fin de impugnar el proveído de veintinueve de junio de dos mil once, dic-
tado en el juicio de amparo indirecto promovido por **********, por propio 
derecho.

"en el proveído impugnado, el Juez de distrito determinó que no era pro-
cedente ordenar la devolución del documento original que el quejoso acompañó 
a su demanda, consistente en la resolución de doce de abril de dos mil seis, 
mediante la cual el instituto mexicano del Seguro Social le otorgó pensión por 
cesantía, número ********** y, en su lugar, dejar copia certificada de éste, pre-
vio cotejo con la copia que el solicitante de protección acompañó.

"ahora bien, la ley de amparo, en lo que interesa, dispone:

"‘artículo 95. el recurso de queja es procedente:

"‘…

"‘Vi. Contra las resoluciones que dicten los Jueces de distrito, o el su-
perior del tribunal a quien se impute la violación en los casos a que se refiere 
el artículo 37 de esta ley, durante la tramitación del juicio de amparo o del 
incidente de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de revisión 
conforme al artículo 83 y que, por su naturaleza trascendental y grave, pue-
dan causar daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la senten-
cia definitiva; o contra las que se dicten después de fallado el juicio en primera 
instancia, cuando no sean reparables por las mismas autoridades o por la 
Suprema Corte de Justicia con arreglo a la ley.’
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"de la lectura de la disposición legal transcrita, se advierte que el recur-
so de queja procede contra actos emitidos por los Jueces de distrito (o el 
superior del tribunal responsable, en los casos previstos en el artículo 37 de 
la ley de la materia) durante la tramitación del juicio de amparo, antes de la 
celebración de la audiencia constitucional; o en el trámite del incidente de 
suspensión, que no admitan expresamente el recurso de revisión y que, por su 
naturaleza trascendental y grave, puedan causar daño o perjuicio a alguna 
de las partes, no reparable en la sentencia definitiva.

"el supuesto normativo de que se trata, contiene requisitos de procedi-
bilidad, que atienden a la intención evidente de garantizar la expeditez del 
juicio de amparo, dada su naturaleza de juicio concentrado y sumario, en 
función de lo cual, el legislador previó la manera de evitar que el recurso de 
queja fuera utilizado en forma desmedida y con el propósito de retrasar inne-
cesariamente el desarrollo del procedimiento constitucional; por tanto, de 
manera especial, sujetó la procedencia del medio impugnativo referido a la 
satisfacción de requisitos específicos, consistentes en que con él se intente 
impugnar resoluciones que emitan los Jueces de distrito o el superior del 
tribunal responsable, en los casos previstos en el artículo 37 de la ley de am-
paro; que se dicten durante la tramitación del juicio de amparo o del incidente 
de suspensión; que no sean impugnables a través del recurso de revisión, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 83 de la ley de amparo; y, que sean de 
naturaleza trascendental y grave, de modo que causen daño o perjuicio a al-
guna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva, esto es, que tales 
resoluciones afecten considerablemente los intereses de las partes en el pro-
cedimiento principal o incidental de que se trate.

"en ese sentido, el proveído dictado por el Juez de distrito, mediante el 
cual determina no devolver los documentos originales acompañados a la de-
manda de amparo, no es impugnable mediante el recurso de queja, en tanto que 
no cumple con el requisito de procedibilidad con relación a que dicho proveí-
do sea de naturaleza trascendental y grave, y que pueda causar daño o perjui-
cio a alguna de las partes, irreparable con la sentencia definitiva.

"en efecto, las resoluciones que causan un daño o perjuicio trascenden-
tal o grave son aquellas que causan un deterioro o afectación a la esfera de 
derechos del gobernado; o cuando éstas tienen tales características que, por 
su naturaleza, ponen en riesgo de colocar a quien se dice afectado por dicha 
determinación en una situación que pueda repercutir en su esfera personal y 
jurídica de forma grave o trascendente.

"de manera que, a fin de evitar la materialización objetiva de algún daño 
o perjuicio trascendental y grave, el legislador otorgó a los posibles agravia-
dos, la opción de impugnar la resolución probablemente afectatoria, a través 



1403CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

del recurso de queja, cuya sustanciación logra impedir la consecución del 
procedimiento para dar margen a que los tribunales Colegiados de Circuito 
examinen la legalidad de la resolución y, en su caso, ordenen su revocación o 
modificación.

"luego, si en el caso el recurso de queja se promovió contra la determi-
nación del Juez de distrito que tuvo no ha lugar a acordar favorablemente la 
petición del quejoso de devolver los originales de la resolución de doce de 
abril de dos mil seis, mediante la cual el instituto mexicano del Seguro Social 
le otorgó pensión por cesantía, número **********; entonces, es válido cole-
gir que no procede en su contra el recurso de queja previsto en la fracción Vi 
del artículo 95 de la ley de amparo, en tanto el referido auto, por su naturale-
za, no puede estimarse como trascendental y grave o que con su dictado se 
ocasione un daño o perjuicio al inconforme, pues con la determinación im-
pugnada el juzgador de amparo no privó del derecho de que el quejoso obtu-
viera los mencionados documentos originales, ya que en la misma expresó 
que éstos debían obrar en el expediente hasta en tanto precluyera el derecho 
de las partes del juicio de garantías para objetar ese medio de convicción, con 
lo cual tuteló el derecho procesal de las partes; además, esa decisión tampo-
co afecta de manera trascendental o grave al inconforme, en la medida que, 
tal como lo precisó el juzgador, está en aptitud de obtener copia autorizada de 
la mencionada documental y, una vez que transcurra dicho lapso, puede soli-
citar la devolución de tales documentos. Con lo cual, no se limitó el derecho 
del inconforme de tener acceso a los mencionados documentos, sólo se esti-
mó que en ese momento no procedía su devolución, se dejó expedito su de-
recho de solicitar copias certificadas de ellos y se dispuso que una vez 
transcurrido el términos que tienen las partes para impugnarlas, podría soli-
citar su devolución.

"en esas condiciones, resulta inconcuso que es improcedente el pre-
sente recurso de queja, cuenta habida que no se da ninguno de los supuestos 
que prevé la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo.

"resulta aplicable, en lo conducente, por las razones que la informan, 
la jurisprudencia 2a./J. 14/2011, con número de registro 162749, de la Novena 
Época, sostenida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXiii, febrero de dos mil once, página 886, que establece:

"‘QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, de la leY de 
amparo. eS improCedeNte la iNterpueSta por la QueJoSa CoN-
tra el auto Que NieGa el reCoNoCimieNto de QuieNeS CoNSidera 
Como terCeroS perJudiCadoS.—en términos de la fracción Vi del artículo 
95 de la ley de amparo, la queja procede contra las resoluciones dictadas por 
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los Jueces de distrito o el superior del tribunal a quien se impute la violación 
en los casos a que se refiere el artículo 37 de la propia ley, siempre que sean 
dictadas durante la tramitación del juicio de amparo, no admitan expresa-
mente el recurso de revisión previsto en el artículo 83 del indicado orde-
namiento y por su naturaleza grave y trascendental puedan causar daño o 
perjuicio a alguna de las partes no reparable en la sentencia definitiva. de lo 
anterior se sigue que no procede el recurso de queja, interpuesto por la parte 
quejosa, contra el auto que niega el reconocimiento de quienes considera como 
terceros perjudicados, toda vez que aun cuando se trata de una resolución 
emitida por un Juez de distrito, durante la tramitación del juicio de garantías, 
que no es impugnable a través del recurso de revisión, por su naturaleza no 
puede considerarse trascendental ni grave, pues la decisión que se tome en ella 
no causa un daño o perjuicio a la parte quejosa no reparable en la sentencia 
definitiva.’

"a su vez, de forma ilustrativa, aplica la tesis aislada con número de 
registro 350442, de la Quinta Época, sostenida por la Segunda Sala del más 
alto tribunal en su anterior integración; publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación, volumen lXXiX, página 3740, que prevé:

"‘QueJa, improCedeNCia de la, por No SurtirSe uNo de loS 
reQuiSitoS eXiGidoS por el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, de la leY de 
amparo.—Cuando la queja se endereza contra actos del Juez de distrito 
consistentes en que, al celebrar la audiencia constitucional no prevea de con-
formidad la petición de la parte querellante, en el sentido de que se le reciba 
una de las pruebas que haya ofrecido; le deseche una objeción de falsedad, o 
en general, le niegue cualquier otro acto, que según el mismo querellante 
debía verificarse con suspensión de dicha audiencia, la continúe y pronuncie 
sentencia sobreseyendo en el juicio de amparo o negando la protección cons-
titucional al querellante y éste interponga revisión en contra de tal sentencia, y 
por vía de agravios induzca los mismos motivos de queja, ésta debe declararse 
improcedente, porque atento lo prevenido en el artículo 94 de la ley reglamen-
taria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, la Sala de esta Suprema Corte 
que conozca de la revisión, está facultada legalmente para mandar reponer el 
procedimiento, si encontrare justificados los agravios que aduce el querellante, 
en relación con los motivos de queja, reparándose de esa manera los daños o 
perjuicios que pudiera ocasionarle la determinación combatida en la queja.’

"No obsta a todo lo concluido, que mediante auto de catorce de julio de 
dos mil once, el magistrado presidente de este órgano de control de la consti-
tución, admitiera el recurso de queja intentado por el tercero perjudicado; cuenta 
habida que ese tipo de proveídos no causan estado, por lo cual, corresponde 
decidir en definitiva sobre la procedencia de dicho recurso al pleno integrado 
por la totalidad de magistrados integrantes del tribunal Colegiado.
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"en ese orden de ideas, procede declarar improcedente el recurso de 
queja, por las razones y consideraciones que quedaron precisadas a lo largo 
de este considerando.

"QuiNto.—en cumplimiento a los puntos primero, segundo, cuarto, 
undécimo, y vigésimo primero, segundo párrafo, de la acuerdo General Con-
junto Número 2/2009, de fecha dos de diciembre de dos mil nueve, del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal relativo a la transferencia, digitalización, depuración y destrucción 
de los expedientes generados en los tribunales Colegiados de Circuito, se 
considera que el presente asunto no tiene relevancia documental por no 
cumplir con los requisitos exigidos en el último punto mencionado, que en lo 
que interesa dice:

"de los expedientes anteriores, se conservarán en su integridad aque-
llos que el magistrado presidente del tribunal Colegiado de Circuito, atendien-
do a su prudente arbitrio, considere de relevancia documental. Se considera 
que cumplen con este requisito, entre otros, los relativos a delitos contra la 
seguridad de la nación, contra el derecho internacional, contra la humanidad, 
contra la administración de justicia, y contra el ambiente y la gestión ambien-
tal; aquellos que contengan resoluciones que hayan sido impugnadas ante 
organismos públicos internacionales; los relativos a conflictos laborales co-
lectivos trascendentes o todos los que por el sentido de alguna de las resolu-
ciones adoptadas en ellos tengan o hayan tenido especial trascendencia 
jurídica, política, social o económica."

Cuarto.—Se estima que sí existe la contradicción de tesis denuncia-
da; presupuesto necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las 
posturas jurídicas contendientes debe prevalecer como jurisprudencia, o si 
debe adoptarse una postura jurídica que se incline a alguno de los criterios 
contendientes, pero con nuevos o diversos elementos.

al respecto es importante destacar, que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados de Circuito, al resolver los 
asuntos materia de la denuncia:

a) examinen cuestiones jurídicas sustancialmente similares en un de-
terminado aspecto principal, independientemente de las diferencias existentes 
en cada caso.

b) lleguen a conclusiones discrepantes o contrarias sobre un mismo 
punto de derecho, por lo que toca a ese aspecto principal.
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luego, entonces, existe contradicción de tesis cuando se actualicen 
esas dos hipótesis. Sin que sea obstáculo para su existencia, que los criterios 
jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exactamente 
iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean.

así lo ha establecido el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, publicada en la página 7 del tomo 
XXXii, agosto de 2010, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, que a la letra expresa:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta-
men te iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que exis tan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte-
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN-
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
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examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio-
nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la dis-
crepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de 
temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife-
rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad esta-
blecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de 
amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro-
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferen-
cias de detalle que impiden su resolución."

Y tampoco es obstáculo para estimarlo así, que los criterios sostenidos 
por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes no estén plasmados en 
una tesis, pues basta la existencia de criterios discrepantes, para que proceda 
resolver qué postura jurídica debe imperar con carácter de jurisprudencia.

es de puntual aplicación en la especie, la jurisprudencia p./J. 27/2001, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la 
página 77 del tomo Xiii, abril de 2001, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, que literalmente dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver 
los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que 
esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la 
que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en 
donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria 
en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
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porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, 
para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado 
criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte 
o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de 
su competencia."

también es de exacta aplicación a lo expuesto, la jurisprudencia 2a./J. 
94/2000, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 319 del tomo Xii, noviembre de 2000, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta-
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contradic-
ción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
inte gración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali-
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se 
haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, 
es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los precep-
tos citados."

QuiNto.—precisado lo que antecede, a fin de estar en aptitud de deter-
minar si existe la contradicción de tesis denunciada, es necesario tener presen-
tes las consideraciones discrepantes de los tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes.

así, se estima que en el caso, los órganos colegiados contendientes ana-
lizaron similares cuestiones jurídicas, a saber recursos de queja interpuestos 
contra la determinación de un Juez de distrito, de no acordar de conformi-
dad, la solicitud de devolución de los documentos anexados en la demanda 
de amparo.
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No obstante la similitud de los asuntos abordados por los órganos con-
tendientes, ambos llegaron a conclusiones discordantes, pues uno declaró 
procedente el recurso de queja y, por ende, emprendió el estudio de los agra-
vios formulados declarándolo fundado y el otro determinó que el aludido 
medio de defensa era improcedente y en consecuencia lo desechó.

los asertos contenidos en los dos párrafos precedentes se evidencian 
con la transcripción de las partes conducentes de los criterios que contienden 
en esta contradicción de tesis, los cuales se insertan a continuación:

Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, queja 
**********:

"este tribunal es legalmente competente para conocer del presente 
recurso de queja, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 97, frac-
ción i, inciso a), y 98 de la ley de amparo vigente, y 37, fracción iii, 39, 41, 
fracción iii, y 145 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. 

"…

"del análisis de las constancias que integran el presente recurso queja, 
se arriba a la conclusión de que éste resulta fundado, por las razones que 
adelante de precisarán.

"previamente a evidenciar las razones que justifican tal anunció y para 
una mejor comprensión del asunto, conviene destacar los antecedentes rele-
vantes del caso –los que se advierten de las constancias remitidas por el Juez 
de distrito–, mismos que son los siguientes:

"I. en veintitrés de junio de dos mil catorce, **********, por derecho 
propio promovió demanda de amparo en contra de la autoridad responsable 
administrador de la aduana de mexicali, Baja California, en la que señaló 
como acto reclamado el siguiente: (fojas 2 a 13)

"‘iV. actos reclamados. de dicha autoridad reclamo la falta de sustan-
ciación y conclusión de la petición que se le hizo con respecto a la devolución 
del vehículo de mi propiedad, que (sic) de conformidad a lo establecido por el 
artículo 17 de la Constitución General de la república.’

"II. anexo a su demanda de amparo allegó diversas pruebas documen-
tales, entre otras, la que a continuación se describe:
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"‘iii. documental. la que se hace consistir en el escrito presentado 
ante el C. administrador de la aduana de mexicali, Baja California, el cual se 
desprende de que fue debidamente presentado el 11 de diciembre de 2013.’

"III. en veinticuatro de junio de dos mil catorce, el Juez Quinto de 
distrito en el estado de Baja California, con residencia en mexicali, admitió 
a trámite la demanda de amparo interpuesta, requirió el informe justificado 
respectivo, señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia constitu-
cional, dio al agente del ministerio público de la Federación adscrito la inter-
vención correspondiente y se pronunció respecto a las probanzas ofrecidas 
por la quejosa, en lo que aquí interesa, se asentó lo que a continuación se 
transcribe:

"‘… con fundamento en el artículo 119 de la ley de amparo, se tiene a 
la parte quejosa ofreciendo las pruebas consistentes en: … 3) escrito de once 
de diciembre de dos mi trece que se presentó ante el administrador de la 
aduana de mexicali, Baja California; sin perjuicio de hacer relación de la misma 
en la audiencia constitucional.’

"IV. mediante promoción ingresada en la oficialía de partes de Juz-
gado Quinto de distrito en el estado de Baja California, el veintiuno de julio 
de dos mil catorce, el autorizado legal de la quejosa, solicito la devolución de 
una de las documentales que se anexaron al escrito de demanda de amparo, 
el ocurso de mérito es de la literalidad siguiente:

"‘Con fundamento en el artículo 280 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, le solicito la 
devolución de la documental exhibida junto con el escrito de demanda de 
amparo, consistente en la promoción suscrita por el quejoso en fecha 11 
de diciembre de 2013, pidiendo que en su lugar se deje copia certificada de la 
misma por parte del secretario de ese H. tribunal, previo cotejo que se realice 
con la copia que se exhibe al presente escrito, toda vez que me le es necesa-
rio al quejoso dicho documento para diverso trámite, autorizando en forma 
indistinta para recibir dicho documento (sic) los licenciados en derecho.’

"V. el veintidós de julio de dos mil catorce, el Juez Quinto de distrito 
del estado de Baja California, acordó la promoción delineada en el romano 
anterior, mismo que constituye el auto recurrido en el recurso en que se 
actúa, y que ha sido transcrita en el considerando que antecede."

"por lo expuesto, y con apoyo en los artículos 97, fracción i, inciso e), y 
101 de la ley de amparo, se resuelve:
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"PRIMERo.—Se declara fundado el recurso de queja interpuesto …" 
(fojas 41, 46 a 47 y 50 de la presente contradicción de tesis)

Primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, queja 
**********:

"primero.—este tribunal es competente para resolver el recurso de 
queja, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 95, fracción Vi, y 97, 
98 y 99 de la ley de amparo y 37, fracción Xi, la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación.

"…

"Se estima innecesario transcribir y analizar los motivos de disenso 
expuestos por el inconforme, pues es improcedente el recurso de queja, 
como se expone a continuación:

"en efecto, el inconforme interpuso el mencionado medio de defensa a 
fin de impugnar el proveído de veintinueve de junio de dos mil once, dictado 
en el juicio de amparo indirecto promovido por **********, por propio 
derecho.

"en el proveído impugnado, el Juez de distrito determinó que no era 
procedente ordenar la devolución del documento original que el quejoso 
acompañó a su demanda, consistente en la resolución de doce de abril de 
dos mil seis, mediante la cual, el instituto mexicano del Seguro Social le otorgó 
pensión por cesantía, número ********** y, en su lugar, dejar copia certifi-
cada de éste, previo cotejo con la copia que el solicitante de protección 
acompañó. 

"…

"luego, si en el caso el recurso de queja se promovió contra la determi-
nación del Juez de distrito que tuvo no ha lugar a acordar favorablemente la 
petición del quejoso de devolver los originales de la resolución de doce de 
abril de dos mil seis, mediante la cual el instituto mexicano del Seguro Social 
le otorgó pensión por cesantía, número **********; entonces, es válido colegir 
que no procede en su contra el recurso de queja previsto en la fracción Vi del 
artículo 95 de la ley de amparo, en tanto el referido auto, por su naturaleza, no 
puede estimarse como trascendental y grave o que con su dictado se oca-
sione un daño o perjuicio al inconforme, pues con la determinación impug-
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nada el juzgador de amparo no privó del derecho de que el quejoso obtuviera 
los mencionados documentos originales, ya que en la misma expresó que 
éstos debían obrar en el expediente hasta en tanto precluyera el derecho de 
las partes del juicio de garantías para objetar ese medio de convicción, con lo 
cual tuteló el derecho procesal de las partes; además, esa decisión tampoco 
afecta de manera trascendental o grave al inconforme, en la medida que, tal 
como lo precisó el juzgador, está en aptitud de obtener copia autorizada de la 
mencionada documental y, una vez que transcurra dicho lapso, puede solici-
tar la devolución de tales documentos. Con lo cual, no se limitó el derecho del 
inconforme de tener acceso a los mencionados documentos, sólo se estimó 
que en ese momento no procedía su devolución, se dejó expedito su derecho 
de solicitar copias certificadas de ellos y se dispuso que una vez transcu-
rrido el términos que tienen las partes para impugnarlas, podría solicitar 
su devolución.

"en esas condiciones, resulta inconcuso que es improcedente el pre-
sente recurso de queja, cuenta habida que no se da ninguno de los supuestos 
que prevé la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo. 

"…

"por lo expuesto y fundado se:

"resuelve

"primero.—es improcedente el recurso de queja. …" (fojas 54, 56, 57 
a la 61 del presente recurso de contradicción de tesis)

de la reproducción literal que antecede, se desprende que, como ya 
se dijo, los tribunales Colegiados Cuarto y primero, ambos de este circuito, 
aun cuando analizaron similares cuestiones jurídicas, arribaron a soluciones 
antagónicas.

ahora, para evidenciar la discrepancia de criterios entre los órganos 
contendientes conviene precisar cuáles fueron los argumentos que lleva-
ron a cada uno de los tribunales Colegiados de Circuito a arribar a sus 
conclusiones.

en esta línea de argumentos se destaca que el Cuarto tribunal Cole
giado del décimo Quinto Circuito, al resolver la queja **********, arribó 
con sustento en las consideraciones torales siguientes:
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a) en primer término, se declaró legalmente competente para conocer 
del recurso de queja, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 97, 
fracción i, inciso a), y 98 de la ley de amparo.

b) Consideró fundado y suficiente el segundo agravio para revocar el 
auto recurrido, en el que el recurrente alegó, sustancialmente, que el auto 
impugnado viola en su perjuicio el artículo 280 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, considerando 
que la devolución del documento en original que anexó el quejoso a su 
demanda de amparo, sí resulta procedente, toda vez que va a ser ofrecido como 
medio de prueba en diverso juicio, y por no advertirse razón alguna para que 
no pueda obrar agregada a los autos copia certificada de éste.

c) Que de conformidad al artículo 280 del Código Federal de procedimien-
tos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, las partes pueden pedir, 
en todo tiempo, que se les devuelvan los originales que hubieren presentado, 
dejando en su lugar copia certificada, siempre que tales documentos no 
hayan sido objetados en su oportunidad, o una vez que las objeciones que 
se hubieren formulado hayan sido resueltas en forma definitiva.

de dicho criterio, también se obtiene que los documentos exhibidos en 
el juicio de garantías que hayan sido agregados a sus autos, por regla gene-
ral, no procederá su devolución, hasta en tanto se emita sentencia ejecutoria, 
porque antes de ello existirá la posibilidad de que aquéllos sean objetados.

Y que, no obstante, cuando desde su exhibición la parte interesada pide 
que le sean devueltos tales documentos y que se deje en su lugar copia fotos-
tática, previa compulsa y certificación, sin necesidad de aguardar objeciones 
y la resolución definitiva de éstas, en aplicación analógica de la última parte 
del primer párrafo del citado artículo 280 del Código Federal de procedimien-
tos Civiles, "… igualmente puede el interesado, al presentar los documentos 
de que se trata, acompañar copias de ellos, que se le devolverán previo cotejo 
y autorización por un perito que nombre el tribunal."

d) Que le asiste la razón a la recurrente, al afirmar que es ilegal el auto 
impugnado, en mérito a que la negativa del Juez a realizar la devolución de la 
prueba documental exhibida al momento de la presentación de la demanda 
de amparo, prácticamente conlleva a una sanción, sin que exista aperci-
bimiento previo, ni carga procesal incumplida alguna.

Que también le asiste la razón a la recurrente, en cuanto a que previa 
compulsa y certificación que se deje en autos de los documentos exhibidos 



1414 SEPTIEMBRE 2015

que pide sean devueltos, desde ese momento podrá ordenarse tal devolución, 
sin necesidad de aguardar las posibles objeciones y la resolución definitiva 
de éstas.

e) aduce el tribunal Colegiado de Circuito que no existe vinculación 
entre el derecho de las partes a solicitar copias certificadas en todo momento 
y la diversa prerrogativa de pedir en el momento procesal oportuno, apoyando su 
criterio en la jurisprudencia 2a./J. 179/2007, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, septiembre de 2007, 
página 440, registro digital: 171500, de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación de rubro: "CopiaS CertiFiCadaS de aCtuaCioNeS 
JudiCialeS. el JuZGador de amparo puede ordeNar Su eXpediCióN, 
auNQue Se trate de iNStrumeNtoS NotarialeS."

por su parte, el Primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Cir
cuito, al resolver la queja **********, medularmente, concluyó lo siguiente:

1. Que es improcedente el recurso de queja, al no darse ninguno de los 
supuestos que prevé la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo.

2. Que del artículo en cita, se advierte que el recurso de queja procede 
contra actos emitidos por Jueces de distrito (o el superior del tribunal respon-
sable, en los casos previstos en el artículo 37 de la ley de la materia) durante 
la tramitación del juicio de amparo, antes de la celebración de la audiencia 
constitucional; o en el trámite del incidente de suspensión, que no admitan 
expresamente el recurso de revisión y que, por su naturaleza trascendental y 
grave, puedan causar daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en 
la sentencia definitiva.

3. Que el proveído dictado por el Juez de distrito, mediante el cual deter-
mina no devolver los documentos originales acompañados a la demanda de 
amparo, no es impugnable mediante el recurso de queja, en tanto que no cum-
ple con el requisito de procedibilidad con relación a que dicho auto, sea de 
naturaleza trascendental y grave, y que pueda causar daño o perjuicio a alguna 
de las partes, irreparable con la sentencia definitiva, pues con la determi-
nación impugnada el Juez de amparo no privó del derecho de que el quejoso 
obtuviera los mencionados documentos originales, ya que dicha determina-
ción expresó que éstos debían obrar en el expediente hasta en tanto preclu-
yera el derecho de las partes del juicio de garantías para objetar ese medio de 
convicción, con lo cual tuteló el derecho procesal de las partes, además esa 
decisión tampoco afecta de manera trascendental o grave al inconforme, en 
la medida que, tal como lo precisó el juzgador, está en aptitud de obtener 
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copia certificada de la mencionada documental, y una vez que transcurra 
dicho lapso, puede solicitar el derecho del inconforme de tener acceso a los 
mencionados documentos.

4. Que el Juez responsable sólo estimó que en ese momento no procedía 
su devolución, dejando expedito su derecho de solicitar copias certificadas, y 
una vez transcurrido el término que tienen las partes para impugnarlas, podría 
solicitar su devolución. apoyando su criterio en la tesis aislada con número 
de registro digital: 350442, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Segunda 
Sala, tomo lXXiX, Número 15, materia común, página 3740, de rubro: "QueJa, 
improCedeNCia de la, por No SurtirSe uNo de loS reQuiSitoS eXiGi-
doS por el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, de la leY de amparo.", y en 
la jurisprudencia 2a./J. 14/2011. Nota: Jurisprudencia que fue superada por 
contradicción de tesis 506/2011, quedando en su lugar la jurisprudencia p./J. 
25/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XXii, tomo i, julio de 2013, página 38, registro digital: 
2004067, de rubro: "QueJa. proCede el reCurSo preViSto eN el artÍCulo 
95, FraCCióN Vi, de la leY de amparo CoNtra el auto eN el Que Se 
reSuelVe No llamar a JuiCio a QuieN la QueJoSa atriBuYe el 
CarÁCter de terCero perJudiCado (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 2 de aBril de 2013)."

en esta guisa, de la síntesis de las posturas fijadas por los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes, al resolver los recursos de queja que a 
cada uno de ellos les ocupó, se advierte que ambos órganos jurisdicciona-
les se pronunciaron sobre un mismo punto de derecho y adoptaron criterios 
discre pantes, pues uno declaró procedente el recurso de queja y el otro no.

de lo hasta aquí expuesto, se advierte que el punto de derecho diver-
gente que ha de dilucidarse, consiste en determinar, si es procedente o no el 
recurso de queja en contra de la determinación de un Juez de distrito en 
no realizar la devolución de documentos originales exhibidos en la demanda 
de amparo.

Cabe destacar, previamente, que la contradicción de que se trata es 
existente, aunque en el criterio pronunciado por el Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito, no se haya expuesto razonamiento alguno tocante 
al requisito exigido por el artículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo abro-
gada, consistente en que por su naturaleza trascendental y grave, el acto 
pueda causar daños o perjuicios no reparables en la sentencia definitiva; 
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lo que sí fue parte expresa de las consideraciones del criterio del primer tri-
bu nal Colegiado del décimo Quinto Circuito. ello, porque, al haberse deter-
minado, por parte del Cuarto tribunal, que es procedente el recurso de queja 
previsto en la disposición legal aludida, el criterio en ese sentido es implícito; 
por tanto, existe la contradicción de criterios denunciada. 

lo así expuesto, tiene sustento en la jurisprudencia p./J. 93/2006, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 5 
del tomo XXViii, julio de 2008, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo 
de loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su 
SeNtido pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNStaN-
CiaS partiCulareS del CaSo.—de lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 192, 197 y 
197-a de la ley de amparo, se desprende que con la resolución de las con-
tra dicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que provoca 
la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resol-
ver sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimiento de una juris-
prudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique 
el criterio que debe observarse en lo subsecuente para la solución de asuntos 
similares a los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual es indis-
pen sable que supere las discrepancias existentes no sólo entre criterios expre-
sos, sino también cuando alguno de ellos sea implícito, siempre que pueda 
deducirse de manera clara e indubitable de las circunstancias particulares del 
caso, pues de estimarse que en este último supuesto no puede configurarse 
la contradicción de criterios, seguirían resolviéndose de forma diferente y sin 
justificación alguna, negocios jurídicos en los que se examinen cuestiones 
esencialmente iguales, que es precisamente lo que el órgano reformador 
de la Constitución pretendió remediar con la instauración del citado proce-
dimiento, sin que obste el desconocimiento de las consideraciones que sir-
vieron de sustento al órgano jurisdiccional contendiente para adoptar el criterio 
tácito, ya que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como 
máximo intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurisprudencia que debe 
prevalecer con base en las consideraciones que estime pertinentes, las cuales 
pueden o no coincidir con las expresadas en las ejecutorias a las que se atri-
buye la contraposición."

también debe precisarse que se actualiza la existencia de la contradic-
ción de que se trata, no obstante que estén fundamentados en diversos ar-
tículos, es decir el recurso de queja **********, del índice del Cuarto tribunal 
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Colegiado, es procedente en el artículo 97, fracción i, inciso e), de la actual 
ley de amparo; mientras que la improcedencia declarada por el primer tribu -
nal Colegiado en la queja **********, dimana de la interpretación de un pre -
cepto legal que ya no se encuentra vigente, por haberse abrogado la ley de 
amparo que lo contenía, el artículo 95, fracción Vi, dado que el ordenamiento 
vigente que lo sustituyó contiene, en lo esencial, en su artículo 97, fracción i, 
inciso e), las hipótesis normativas, cuya interpretación por los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes dieron lugar a la citada contradic-
ción. Como puede observarse de la reproducción comparativa que enseguida 
se realiza:

"artículo 95. el recurso de queja es 
procedente:

"...

"Vi. Contra las resoluciones que dic-
ten los Jueces de distrito, o el superior 
del tribunal a quien se impute la vio-
lación en los casos a que se refiere el 
artículo 37 de esta ley, durante la tra-
mitación del juicio de amparo o del 
incidente de suspensión, que no 
admitan expresamente el recurso de 
revisión conforme al artículo 83 y 
que, por su naturaleza trascendental 
y grave, puedan causar daño o per-
juicio a alguna de las partes, no 
repa rable en la sentencia definitiva; 
o contra las que se dicten después 
de fallado el juicio en primera instan-
cia, cuando no sean reparables por 
las mismas autoridades o por la Su-
prema Corte de Justicia con arreglo 
a la ley."

"artículo 97. el recurso de queja 
procede:

"i. en amparo indirecto, contra las 
si guientes resoluciones:

"...

"e) las que se dicten durante la tra-
mitación del juicio, o del incidente de 
suspensión, que no admitan expre sa-
mente el recurso de revisión y que por 
su naturaleza trascendental y grave 
puedan causar perjuicio a alguna de 
las partes, no reparable en la senten-
cia definitiva; así como las que con 
las mismas características se emi-
tan después de dictada la sentencia 
en la audiencia constitucional."

resulta de exacta aplicación, en la especie, la jurisprudencia 2a./J. 
87/2000, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 70 del tomo Xii, septiembre de 2000, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que literalmente dice:



1418 SEPTIEMBRE 2015

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe, auNQue dimaNe 
de la iNterpretaCióN de preCeptoS leGaleS deroGadoS, Si Su CoN-
teNido Se repitió eN loS ViGeNteS.—a pesar de que los criterios diver-
gentes deriven del examen de disposiciones legales o reglamentarias que ya 
no se encuentren en vigor, por haber sido derogados o abrogados los orde-
namientos a que pertenecen, es necesario resolver la contradicción de tesis 
denunciada en el caso de que los ordenamientos vigentes, que sustituyeron 
a aquéllos repitan, en lo esencial, las hipótesis normativas cuya interpreta-
ción por los tribunales Colegiados de Circuito o por las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, dio lugar a la contradicción de tesis, puesto 
que este proceder tiende a fijar criterios que conservan vigencia y utilidad en 
la preservación de la seguridad jurídica."

precisado todo lo anterior, se considera que debe prevalecer, con carác-
ter de jurisprudencia, el criterio que sostiene este pleno del decimoquinto 
Circuito, que en el fondo coincide con el sustentado por el Cuarto tribunal 
Colegiado de este circuito.

en principio, el estudio de la presente contradicción de tesis debe partir 
de lo establecido en el artículo 95, fracción Vi, vigente hasta el dos de abril de 
dos mil trece; ahora 97, fracción i, inciso e), de la ley d amparo, en virtud de que 
de los criterios contendientes se sustentaron en dichos preceptos legales.

así, el artículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo establece:

"artículo 95. el recurso de queja es procedente: 

"...

"Vi. Contra las resoluciones que dicten los Jueces de distrito, o el supe-
rior del tribunal a quien se impute la violación en los casos a que se refiere el 
artículo 37 de esta ley, durante la tramitación del juicio de amparo o del inci-
dente de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de revisión 
conforme al artículo 83 y que, por su naturaleza trascendental y grave, pue-
dan causar daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la senten-
cia definitiva; o contra las que se dicten después de fallado el juicio en primera 
instancia, cuando no sean reparables por las mismas autoridades o por la 
Suprema Corte de Justicia con arreglo a la ley."

el transcrito precepto legal prevé la procedencia del recurso de queja, 
siempre y cuando sean satisfechos los siguientes requisitos:
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a) Se trate de una resolución dictada por el Juez de distrito o el supe-
rior del tribunal en los casos a que se refiere el artículo 37 de la legislación en 
comento.

b) dicha determinación se haya dictado durante el trámite del juicio de 
amparo o del incidente de suspensión.

c) Contra esa decisión no sea procedente el recurso de revisión conforme 
al numeral 83 del ordenamiento invocado.

d) Sea una resolución que por su naturaleza trascendental y grave, 
pueda causar daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sen-
tencia definitiva.

en el caso, se actualizan todos los supuestos a que se refiere el nume-
ral en comento, y que son necesarios para que el recurso que nos ocupa se 
torne procedente.

en efecto, en cuanto al primero de ellos, se tiene por cumplido porque 
los proveídos combatidos fueron dictados por un Juez de distrito.

a su vez, los autos recurridos se dictaron durante la tramitación del 
juicio de amparo indirecto, con lo que se colma la segunda de las exigencias 
de procedencia.

por otra parte, al haberse reclamado un proveído de mero trámite, en 
el que se negó al quejoso su devolución de documentos originales que acom-
pañó a su demanda, es que contra ello es improcedente el recurso de revisión, 
cumpliéndose así el tercero de los supuestos exigibles.

ahora, en cuanto a la actualización del requisito previsto en el inciso d) 
de la secuencia preliminar, consistente en que la resolución emitida por su 
naturaleza trascendental y grave, pueda causar daño o perjuicio a alguna 
de las partes, que no sea reparable en la sentencia definitiva, el pleno de este 
circuito judicial, ha analizado profusamente el tema principalmente, al resol-
ver la contradicción de tesis 4/2013, la cual dio origen a la jurisprudencia 
pC.XV. J/2 K (10a.), visible en la página 2118 del libro 11, tomo ii, octubre de 
2014, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época y en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de octubre de 2014 a las 
9:35 horas, del tenor siguiente:

 
"reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, 

de la leY de amparo aBroGada (aCtualmeNte CoNtemplado eN el 
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artÍCulo 97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY ViGeNte). proCede CoN-
tra el auto eN el Que Se reQuiere a la autoridad reSpoNSaBle 
el CumplimieNto de la SuSpeNSióN deFiNitiVa Y Se iNtroduCeN 
CueStioNeS NoVedoSaS No CoNSideradaS eN la SeNteNCia iNter-
loCutoria relatiVa, Que la alteraN o modiFiCaN, Siempre Y CuaNdo 
CoNteNGa uN aperCiBimieNto eSpeCÍFiCo.—el artículo 95, fracción Vi, 
de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, prevé la procedencia del 
recurso de queja siempre que: i) Se interponga, entre otros casos, contra reso-
luciones que dicten los Jueces de distrito; ii) la resolución recurrida se dicte 
durante la tramitación del juicio de amparo o del incidente de suspensión, 
entre otros casos; iii) Contra dichas resoluciones no proceda el recurso de 
revisión previsto por el artículo 83 de la ley de amparo; y, iV) por la naturaleza 
trascendental y grave de la resolución, pueda causar daño o perjuicio a alguna 
de las partes, que no sea reparable en la sentencia definitiva. así, el auto en el 
que se requiere a la autoridad responsable el cumplimiento de la suspensión 
definitiva otorgada y se introducen cuestiones novedosas no consideradas en 
la sentencia en la que se haya concedido dicha medida cautelar, es una reso-
lución en contra de la cual procede el recurso de queja, siempre y cuando el 
mismo contenga un apercibimiento específico, como lo es, que para el caso 
de que la autoridad responsable incumpla con el requerimiento de mérito se le 
impondrá cualquier medida de apremio prevista en la ley, que puede ser una 
multa o cualquier otra, o bien dar vista a su superior jerárquico para que, por 
su conducto, sea compelida, pudiéndosele fincar responsabilidad o, en su 
caso, cualquier otra análoga; ello, al encontrarse satisfechos todos los requi-
sitos antes mencionados, ya que respecto del primero y segundo no amerita 
estudio el considerar que se encuentran colmados por ser evidente su actuali-
zación; respecto del tercero, también se satisface, pues si bien de la lectura 
del artículo 83, fracción ii, de la ley de amparo abrogada, pudiera generarse 
confusión respecto de la procedencia del recurso de revisión en contra del 
auto aludido, –al tratarse de una resolución que revoca o modifica la suspen-
sión definitiva–, lo cierto es que al no constituir una sentencia interlocutoria 
modificatoria o revocatoria de la suspensión definitiva derivada de un hecho 
superveniente, no es susceptible de impugnarse a través del citado recurso 
de revisión; finalmente, el cuarto requisito también se encuentra colmado, ya 
que si por resoluciones no reparables en sentencia definitiva deben entenderse 
las que hayan sido dictadas dentro del procedimiento y que comprendan 
aspec tos del proceso que no sean susceptibles de nuevo análisis al dictarse 
la sentencia definitiva, pudiendo causar algún daño o perjuicio a alguna de las 
partes, así como aquellas que ocasionen un gravamen que no desaparezca 
por el hecho de obtener sentencia favorable; entonces, el daño o perjuicio 
que pudiera provocarse a la autoridad recurrente no es reparable en la senten-
cia definitiva, en tanto que si bien todavía no se materializa la imposición de 
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la medida de apremio, porque para ello se requiere que exista el desacato o la 
negativa de la autoridad responsable a obedecer el mandato cuyo cumplimiento 
se exige y que el Juez de distrito haga efectivo el apercibimiento, empero, se le 
ocasiona una afectación en su situación jurídica, puesto que se halla vincu-
lada a la determinación del citado juzgador en tanto se le conmina a ejecutar 
un determinado mandamiento; supuesto distinto acontece cuando el citado 
proveído no contiene algún apercibimiento específico, pues en este caso 
dicha resolución no es impugnable a través del recurso de queja, al no adver-
tirse el posible daño o perjuicio que pudiera ocasionarse a la autoridad res pon-
sable no reparable en sentencia definitiva, para en caso de que incumpliera 
con el citado requerimiento."

Conviene destacar que en la ejecutoria que dio origen al criterio inserto 
párrafo arriba –en lo que a esta contradicción interesa–, medularmente, se 
determinó:

"ahora, en cuanto a la actualización del requisito previsto en el inciso 
iv) de la secuencia preliminar, consistente en que la resolución emitida por su 
naturaleza trascendental y grave, pueda causar daño o perjuicio a alguna 
de las partes, que no sea reparable en la sentencia definitiva, cabe apuntar 
las siguientes consideraciones:

"en primer término, la reparabilidad que pretende la procedencia del 
recurso de queja está basada en el principio de contradicción, atento al cual 
toda resolución emitida por los órganos jurisdiccionales, ante las cuales se 
ventilan las controversias, deben estar provistas de algún recurso, a través 
del cual, puedan ser revocadas o modificadas, salvo que la ley expresamente 
lo niegue.

"de tal manera que, si en la tramitación del juicio de amparo se emite 
una resolución (acto intraprocesal), que pueda causar un daño o perjuicio a 
alguna de las partes, no reparable con la sentencia que se dicte en el juicio 
principal, en contra de tal acto procede el recurso de queja estipulado en la 
fracción Vi del arábigo 95 de la ley de amparo.

"Aunado a lo anterior y con la finalidad de dirimir cualquier reti
cencia, respecto a la naturaleza de los actos que son susceptibles de 
ser analizados en queja en cuanto a la reparabilidad de éstos en la sen
tencia que se dicte en el juicio de amparo, es necesario acotar que la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de justicia de la nación, en la eje
cutoria que resolvió la contradicción de tesis 344/2009, al interpretar la 
hipótesis normativa tantas veces citada –en lo que a este estudio es 
relevante– determinó:
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"En relación con el último de los requisitos previstos en el artículo 
95, fracción VI, de la ley de la materia, cabe apuntar que las resoluciones 
no reparables en sentencia definitiva son aquellas que hayan sido dic
tadas dentro del procedimiento y que comprendan aspectos del proceso 
que no sean susceptibles de nuevo análisis al dictarse la sentencia defi
nitiva, pudiendo causar algún daño o perjuicio a alguna de las partes, 
así como aquellas que causen un gravamen que no desaparezca por el 
hecho de obtener sentencia favorable.

"Ello significa que, con las determinaciones que tienen tales carac
terísticas de irreparabilidad, existe el riesgo de colocar a alguna de las 
partes en una situación que pueda repercutir en su esfera personal y 
jurídica de forma grave o trascendente.

"de manera que, a fin de evitar la materialización objetiva de 
algún daño o perjuicio trascendental y grave, el legislador otorgó a los 
posibles agraviados, la opción de impugnar la resolución probable
mente afectatoria, a través del recurso de queja, cuya sustanciación 
logra impedir la consecución del procedimiento, para dar margen a 
que los tribunales Colegiados de Circuito examinen la legalidad de la 
resolución y, en su caso, ordenen su revocación o modificación.

"...

"de lo anterior es posible extraer, sin ningún abuso de la hermenéutica 
y sólo en lo que a esta contradicción de tesis atañe, que será procedente 
el recurso de queja en términos de la fracción Vi del ordinal 95 de la ley de 
amparo, contra una resolución dictada por un Juez de distrito durante la 
tramitación del incidente de suspensión, contra la cual no proceda el recurso 
de revisión previsto por el artículo 83 de la ley de amparo, siempre y cuando, 
por su naturaleza trascendental y grave, pueda causar daño o perjuicio a 
alguna de las partes no reparable en la definitiva; entendiéndose por esto 
último, aquellas resoluciones que hayan sido dictadas dentro del procedimien-
to y que comprendan aspectos del proceso que no sean susceptibles de 
nuevo análisis, al dictarse la sentencia definitiva, pudiendo causar algún daño 
o perjuicio a alguna de las partes, así como aquellas que causen un grava-
men que no desaparezca por el hecho de obtener sentencia favorable.

"destacada la naturaleza de los actos para ser considerados como 
aquellos que, por su naturaleza trascendental y grave, puedan causar daño o 
perjuicio a alguna de las partes, no reparable en sentencia definitiva, conviene 
ahora recordar que fueron siete los asuntos que motivaron el pronunciamiento 
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de los tribunales Colegiados Segundo (**********), Cuarto (**********, 
**********, **********, ********** y **********) y Quinto (**********); 
sin embargo, sólo en tres de ellos existió el apercibimiento con multa para el 
caso de que la autoridad responsable no acatara lo ordenado en el proveído 
sujeto a escrutinio de los órganos colegiados contendientes (**********, 
********** y **********).

"ahora bien, cabe señalar que no toda resolución dictada por un Juez 
de distrito durante el trámite del incidente de suspensión, contra la cual no 
proceda el recurso de revisión previsto por el artículo 83 de la ley de amparo, 
ni sea susceptible de nuevo análisis, al dictarse la sentencia definitiva, es recla-
mable en queja, sino sólo aquella que contenga una posibilidad de afectación 
cierta sobre cualquiera de los sujetos de la relación procesal.

"empero, es claro que dicha factibilidad de daño y perjuicio no puede 
considerarse ordinaria, toda vez que se exige gravedad y trascendencia. por 
ello, a fin de evitar la materialización objetiva de aquel daño o perjuicio, el legis-
lador otorgó a los agraviados la posibilidad de lograr la suspensión del proce-
dimiento y de probar ante el tribunal Colegiado de Circuito competente que 
conozca del recurso la referida amenaza, quien efectuará una valoración ten-
diente a ponderar la veracidad o no de la misma."

en la especie, sí se actualiza el diverso relativo a la naturaleza de la 
afectación que dicho proveído pueda ocasionar a las partes y que, en su caso, 
no sea reparable en la sentencia definitiva.

lo anterior es así, puesto que al tratarse de un proveído en donde el a 
quo acordó que no había lugar a devolver diversos documentos que el recu -
rrente solicitó, porque le eran indispensables; tal cuestión es accesoria al jui -
cio, que no va a ser motivo de pronunciamiento al momento de que se resuel va 
en lo principal, al no formar parte de la litis a dirimir, dado que no existe la posi-
bilidad de que el Juez, al pronunciar dicha sentencia, se ocupe de nueva 
cuenta sobre la procedencia de la devolución de los documentos originales 
por ende, al causarle un agravio, éste no puede ser reparado en sentencia, 
siendo procedente su impugnación a través del recurso de queja.

ello es así, pues se considera que una decisión es trascendental y 
grave dentro del juicio de amparo cuando impacta directamente en la toma 
de la resolución porque afecta considerablemente los intereses de la parte 
que acude a la queja, pues existe el riesgo de exponerla a diversa situación 
extremadamente compleja, que pueda repercutir en su esfera personal y jurí -
dica de forma grave y trascendente. toda vez que no debe perderse de vista 
que aquellas resoluciones o autos son de carácter obligatorio, inminente y 
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vinculatorio; y, por tal razón, sucede que las obligaciones, deberes, facultades 
y derechos de ellos emanados, contienen en muy particulares circunstan-
cias, una posibilidad latente e involuntaria de afectar a alguno de los sujetos 
de la relación procesal, con cierto daño o perjuicio de carácter normal u ordi-
nario. es por ello que, a fin de evitar la materialización objetiva de algún daño 
o perjuicio que además sea trascendental y grave, se concedió a los posibles 
agraviados la opción de impugnar la resolución probablemente afectadora a 
través del recurso de queja, cuya sustanciación lograría impedir no sólo la 
consecución del procedimiento, sino también, dar margen para probar ante 
los tribunales Colegiados de Circuito que conocieran de aquél, la multicitada 
amenaza. Y no sólo eso, sino también, de acreditar la imposible reparabilidad 
en sentencia definitiva –del daño o perjuicio grave y trascendente–, a través 
de la negativa de devolver los documentos originales anexados a la demanda.

en mérito de lo razonado, se concluye que el auto en el que el Juez de 
distrito determina no acordar de conformidad la solicitud de devolución de los 
documentos originales anexados a la demanda, es impugnable a través del 
recurso de queja previsto en la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo 
vigente hasta el dos de abril de dos mil trece [actualmente contemplado en 
términos similares en el artículo 97, fracción i, inciso e), de la ley de amparo 
en vigor], en cuanto a que, al ser su solicitud una cuestión accesoria al juicio, 
que no va a ser motivo de pronunciamiento al momento de que se resuelva en 
lo principal, al no formar parte de la litis a dirimir, dado que no existe la posi-
bilidad de que el Juez, al pronunciar dicha sentencia, se ocupe de nueva 
cuenta sobre la procedencia de la devolución de los documentos originales 
por ende, al causarle un agravio, éste no puede ser reparado en sentencia.

en mérito de lo razonado, debe prevalecer, con carácter de jurispruden-
cia, el criterio siguiente:

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 97, FraCCióN i, 
iNCiSo e), de la leY de amparo. proCede CoNtra el aCuerdo diC tado 
por el JueZ de diStrito eN el Que NieGa al QueJoSo la deVolu-
CióN de loS doCumeNtoS oriGiNaleS Que adJuNtó a Su demaNda. 
este pleno del decimoquinto Circuito, al resolver la contradicción de tesis 
4/2013 (*), adoptó un criterio sobre lo que debe entenderse por afectación 
trascendental y grave para efectos de la procedencia del recurso de queja, al 

nota: (*) la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 4/2013 citada, aparece publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 11, tomo ii, octubre de 
2014, página 2063 y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de octubre de 2014 
a las 9:35 horas.
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interpretar el artículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo abrogada; luego, en 
atención a que donde obra la misma razón opera la misma disposición, la inter-
pretación del artículo 97, fracción i, inciso e), de la ley de amparo vigente, 
debe ser igual a la de aquel precepto, que se refiere a que se actualiza una 
afectación trascendental y grave cuando la violación que reclama el recurrente 
no sea reparable con la sentencia que se dicte en el juicio principal, así como 
cuando se cause un perjuicio que no desaparezca por el hecho de obtener un 
fallo favorable; de ahí que cuando el Juez de distrito dicta un acuerdo por el 
que niega al quejoso la devolución de los documentos originales que adjuntó 
a su demanda de amparo, éste tiene a su alcance el recurso de queja previsto en 
la legislación en vigor, pues la afectación que resiente no será reparable en la 
sentencia, ni desaparecerá el perjuicio sufrido por el lapso que lo priva del dere-
cho de la libre disposición de sus papeles.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis que ha sido denunciada 
en autos.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno del decimoquinto Circuito, en los términos del último 
considerando de esta resolución.

terCero.—envíense la jurisprudencia que se sustenta y la parte consi-
derativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta.

Cuarto.—remítanse de inmediato testimonios del presente fallo a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados de Cir-
cuito contendientes, a los restantes órganos colegiados de este décimo Quinto 
Circuito y adóptense las medidas necesarias para la puntual difusión en los 
medios respectivos.

QuiNto.—envíese al correo sentenciastccscjnssga@mail.scjn.gob.mx, 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la versión electrónica contenida 
en esta ejecutoria.

SeXto.—en términos de los artículos 23, 25, 68, fracciones ii y iV, y 73, 
todos de la ley General de transparencia y acceso a la información pública, 
publicada en el diario oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil 
quince, en la versión pública se suprime la información considerada legal-
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.
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Notifíquese; y en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió, por mayoría de cinco votos, el pleno del decimoquinto 
Circuito, integrado por los magistrados Salvador tapia garcía, graciela 
Margarita Landa durán, gustavo gallegos Morales, david guerrero 
Espriú e Inosencio del Prado Morales, con el voto particular de la magis-
trada isabel iliana reyes muñiz; quienes firman en unión del secretario de 
acuerdos del pleno, licenciado Alejandro gabriel garcía nieva.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula la magistrada isabel iliana reyes muñiz, en la contradic-
ción de tesis 12/2014.

la suscrita magistrada isabel iliana reyes muñiz –representante del primer tribunal 
Colegiado del decimoquinto Circuito–, respetuosamente, en términos del artículo 43 
del acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, me permito formular el 
presente voto particular en contra del proyecto de mayoría aprobado en sesión de 
treinta de junio de dos mil quince, relativo a la contradicción de tesis 12/2014.

Como se adelantó, en esta ocasión, respetuosamente me permito disentir del criterio 
sostenido por la mayoría, toda vez que, en el caso, no se comparten las consideracio-
nes del proyecto en donde se sostiene que el auto en el que el Juez de distrito deter-
mina no acordar de conformidad la solicitud de devolución de los documentos 
originales anexados a la demanda de amparo, es impugnable a través del recurso de 
queja previsto en la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo vigente hasta el 
dos de abril de dos mil trece (artículo 97, fracción i, inciso e), de la ley de amparo en 
vigor), porque la solicitud es una cuestión accesoria al juicio, que no va a ser motivo 
de pronunciamiento al resolverse el principal, al no formar parte de la litis a diri-
mir, ya que no existe posibilidad de que el Juez de distrito, al pronunciar dicha sen-
tencia, se ocupe de nueva cuenta sobre la procedencia de la devolución de los 
documentos originales, por lo que el agravio causado no puede ser reparado en 
sentencia.

asimismo, la mayoría sustentó el proyecto aprobado, en las consideraciones contenidas 
en la ejecutoria emitida por el propio pleno de Circuito, al resolver la contradicción 
de tesis 4/2013, en la que se analizó lo que debe entenderse por una resolución que 
por su naturaleza trascendental y grave, pueda causar daño o perjuicio a alguna de 
las partes, que no sea reparable en sentencia definitiva, características que, afirma-
ron, se actualizan en el proveído en el que el Juez de distrito acuerda que no ha lugar 
a devolver los documentos originales anexados a la demanda de amparo.

Se sostiene el desacuerdo, toda vez que, el pleno del tribunal Colegiado que represento, 
considera que el proveído dictado por el Juez de distrito, mediante el cual determina 
no devolver los documentos originales acompañados a la demanda de amparo, no es 
impugnable mediante el recurso de queja, en tanto que no cumple con el requisito 
de procedibilidad, consistente en que dicho proveído sea de naturaleza trascenden-
tal y grave, y que pueda causar daño o perjuicio a alguna de las partes irreparable 
con la sentencia definitiva.
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en efecto, el propio pleno de este circuito, al resolver la contradicción de tesis 4/2013, 
interpretó la hipótesis contenida en la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo 
vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, determinando que una resolución que 
pueda causar un daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la senten-
cia definitiva, es aquella que haya sido dictada dentro del procedimiento y que com-
prenda aspectos del proceso que no sean susceptibles de nuevo análisis, al dictarse 
la sentencia definitiva, pudiendo causar algún daño o perjuicio a alguna de las partes, 
así como aquellas que causen un gravamen que no desaparezca por el hecho de 
obtener sentencia favorable, es decir, en la propia ejecutoria se alude a que la deter-
minación debe causar daño o perjuicio trascendental y grave a las partes.

además, en dicha ejecutoria, se precisó que no toda resolución dictada por un Juez de 
distrito durante el trámite de incidente de suspensión, contra la cual no procede el 
recurso de revisión, ni sea susceptible de nuevo análisis al dictarse la sentencia 
definitiva, es reclamable en queja, sino sólo aquella que contenga una posibili
dad de afectación cierta sobre cualquiera de los sujetos de la relación proce
sal, lo que, se insiste, se estima no se actualiza en la especie.

ello es así, ya que el referido auto en el que el Juez de distrito no acuerda de conformi-
dad la petición del quejoso de devolver los originales que anexó a la demanda de 
amparo, por su naturaleza, no puede estimarse como trascendental y grave, pues 
con la determinación impugnada el juzgador de amparo no priva del derecho al soli ci-
tante de obtener los mencionados documentos, al estar en aptitud de obte ner copia 
autorizada de los mismos y, una vez que transcurra el tiempo para objetar ese medio 
de convicción, puede solicitar la devolución respectiva.

Conforme a lo anterior, se estima que no se limita el derecho del inconforme de tener 
acceso a los mencionados documentos, ya que el juzgador únicamente determinó 
que en ese momento procesal no procedía su devolución, dejando expedito su dere-
cho de solicitar copias certificadas de ellos y, una vez transcurrido el término para 
impugnarlos, podría solicitar su devolución.

Consecuentemente, por las razones antes expuestas, respetuosamente, se considera 
–adverso a lo sostenido por la mayoría– que en el caso, el proveído en el que el Juez 
de distrito no acuerda de conformidad la solicitud de devolución de los documentos 
originales anexados a la demanda de amparo, no es impugnable a través del recurso 
de queja, previsto en la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo, vigente hasta 
el dos de abril de dos mil trece [actualmente contenido en términos similares en el 
artículo 97, fracción i, inciso e), de la ley de amparo en vigor], ya que dicho auto, por 
su naturaleza, no puede estimarse como trascendental y grave, de acuerdo con los 
fundamentos sustentados con anterioridad.

En términos de los artículos 3, fracción XXI, 23, 25, 68, fracciones II y VI, 70, 73, 
111, 113 y 116 de la Ley general de transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el diario oficial de la Federación el cuatro de mayo de 
dos mil quince, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

este voto se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE QuEjA PREVISto En EL ARtÍCuLo 97, FRAC
CIÓn I, InCISo E), dE LA LEY dE AMPARo. PRoCEdE ContRA 
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EL ACuERdo dICtAdo PoR EL juEZ dE dIStRIto En EL 
QuE nIEgA AL QuEjoSo LA dEVoLuCIÓn dE LoS doCuMEn
toS oRIgInALES QuE AdjuntÓ A Su dEMAndA. este pleno 
del decimoquinto Circuito, al resolver la contradicción de tesis 4/2013 (*), 
adoptó un criterio sobre lo que debe entenderse por afectación trascen-
dental y grave para efectos de la procedencia del recurso de queja, al 
interpretar el artículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo abrogada; 
luego, en atención a que donde obra la misma razón opera la misma 
disposición, la interpretación del artículo 97, fracción i, inciso e), de la ley 
de amparo vigente, debe ser igual a la de aquel precepto, que se refiere 
a que se actualiza una afectación trascendental y grave cuando la vio-
lación que reclama el recurrente no sea reparable con la sentencia que 
se dicte en el juicio principal, así como cuando se cause un perjuicio 
que no desaparezca por el hecho de obtener un fallo favorable; de ahí que 
cuando el Juez de distrito dicta un acuerdo por el que niega al quejoso 
la devolución de los documentos originales que adjuntó a su demanda 
de amparo, éste tiene a su alcance el recurso de queja previsto en la 
legislación en vigor, pues la afectación que resiente no será reparable 
en la sentencia, ni desaparecerá el perjuicio sufrido por el lapso que lo 
priva del derecho de la libre disposición de sus papeles. 

pleNo del deCimoQuiNto CirCuito.
PC.XV. J/13 K (10a.)

Contradicción de tesis 12/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Cuarto y primero, ambos del décimo Quinto Circuito. 30 de junio de 2015. mayoría 
de cinco votos de los magistrados Salvador tapia García, Graciela margarita landa 
durán, Gustavo Gallegos morales, david Guerrero espriú e inosencio del prado 
morales. disidente: isabel iliana reyes muñiz. ponente: Gustavo Gallegos morales. 
Secretaria: Claudia Carola Carmona Cruz.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, al resolver 
la queja 265/2014, y el diverso sustentado por el primer tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito, al resolver la queja 73/2011.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

nota: (*) la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 4/2013 citada, aparece publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 11, tomo ii, octubre de 2014, 
página 2063 y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de octubre de 2014 a las 
9:35 horas.
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RECuRSo dE RECLAMACIÓn ContRA EL dESECHAMIEnto dE LA 
dEMAndA tRAMItAdA En LA VÍA oRdInARIA, PoR CAMBIo dE 
VÍA. dEBE IntERPonERSE dEntRo dEL PLAZo EStABLECIdo 
En EL ARtÍCuLo 59 dE LA LEY FEdERAL dE PRoCEdIMIEnto Con
tEnCIoSo AdMInIStRAtIVo.

CoNtradiCCióN de teSiS 17/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y dÉCimo, amBoS eN materia 
admiNiStratiVa del primer CirCuito. 7 de Julio de 2015. maYorÍa de 
treCe VotoS de loS maGiStradoS Joel CarraNCo ZÚÑiGa, HumBer-
to SuÁreZ CamaCHo, miGuel de JeSÚS alVarado eSQuiVel, FraNCiS-
Co GarCÍa SaNdoVal, JoSÉ aleJaNdro luNa ramoS, arturo CÉSar 
moraleS ramÍreZ, rolaNdo GoNZÁleZ liCoNa, GaSpar paulÍN Carmo-
Na, daVid delGadillo Guerrero, armaNdo CruZ eSpiNoSa, irma 
letiCia FloreS dÍaZ, Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ Y paBlo domÍNGueZ 
pereGriNa. diSideNteS: GuillermiNa CoutiÑo mata, alFredo eNri-
Que BÁeZ lópeZ, marÍa Guadalupe SauCedo ZaVala, JorGe arturo 
Camero oCampo, urBaNo martÍNeZ HerNÁNdeZ, marÍa Guadalupe 
moliNa CoVarruBiaS Y GermÁN eduardo BaltaZar roBleS. poNeN-
te: FraNCiSCo GarCÍa SaNdoVal. SeCretaria: perla FaBiola eStrada 
aYala.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia administrativa del primer Circuito 
es competente para conocer y resolver la denuncia de contradicción de tesis, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 94, séptimo párrafo y 107, fracción 
Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, 226, fracción iii, de la ley de amparo, así como 41-Bis y 41 ter, fracción 
i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el 
acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, publicado en el 
diario oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil quince, en 
virtud de que se trata de una contradicción de criterios suscitada entre tribu-
nales Colegiados en materia administrativa que integran el primer Circuito.

No pasa inadvertido que la fracción i del artículo 41 ter de la ley orgá-
nica del poder Judicial de la Federación, reformada mediante decreto publi-
cado el dos de abril de dos mil trece, en el diario oficial de la Federación, 
dispone:

"Artículo 41 ter. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 
21 de esta ley, son competentes los plenos de Circuito para:
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"i. resolver las contradicciones de tesis de jurisprudencia sostenidas 
entre los tribunales Colegiados del Circuito correspondiente, determinando 
cuál de ellas debe prevalecer."

de lo anterior se advierte que los plenos de Circuito son competentes 
para resolver contradicciones de tesis "de jurisprudencia" que se susciten entre 
los tribunales Colegiados del circuito correspondiente, no así respecto de los 
criterios aislados sustentados entre los tribunales Colegiados de Circuito, como 
acontece en el caso.

Sin embargo, este pleno de Circuito estima que dicha disposición debe 
interpretarse armónica y sistemáticamente con lo dispuesto en el párrafo pri-
mero de la fracción Xiii del artículo 107 constitucional y en el artículo 225 de la 
ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, que establecen:

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"XIII. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito susten-
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el 
fiscal general de la república, en asuntos en materia penal y procesal penal, 
así como los relacionados con el ámbito de sus funciones, los mencionados 
tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito, las partes en los asuntos que 
los motivaron o el ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del 
Gobierno, podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito corres-
pondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como jurispru- 
dencia."

"Artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al dilu-
cidar los criterios discrepantes sostenidos entre las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, entre los plenos de Circuito o entre los tribunales 
Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia."

los preceptos transcritos disponen que cuando los tribunales Colegia-
dos de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias o discrepantes, los 
plenos del Circuito correspondiente decidirán el que deba prevalecer como 
jurisprudencia; por lo que dichos preceptos no limitan las facultades decisorias 
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de los plenos a dirimir criterios aislados divergentes sustentados por los tri-
bunales Colegiados de los respectivos circuitos en los asuntos sometidos a 
su potestad.

estimar lo contrario impediría abordar el estudio de temas sustentados 
en criterios aislados, en detrimento de la seguridad jurídica que debe salva-
guardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos.

Son aplicables a lo anterior, en lo conducente y por las razones que lo 
informan, las jurisprudencias 27/2001 y 72/2010, del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Novena Época, visibles en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001, página 77 y tomo XXXii, agosto 
de 2010, página 7, respectivamente, que dicen:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea en 
dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la expre-
sión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado por 
los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos que 
se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta de 
manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos 
por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fundamental 
ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar una con-
tradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discrepantes 
sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales Colegia-
dos de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 



1432 SEPTIEMBRE 2015

Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra-
vés de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác-
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que consi-
derar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la 
discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se 
centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discre-
pancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema 
jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuente-
mente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secun-
darias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurispru-
dencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver 
la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se 
actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestio-
nes jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos 
discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradic-
ción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estricta-
mente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción 
planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia esta-
blecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven 
en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios 
jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de 
una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es 
decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asun-
tos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual 
es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de 
la república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, pues la formularon los magistrados integrantes del primer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, en términos del ar-
tículo 227, fracción iii, de la ley de amparo.
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terCero.—en primer lugar, debe determinarse si existe la contradic-
ción de tesis denunciada, pues ello constituye un presupuesto necesario para 
estar en posibilidad de determinar el criterio que sustentará este pleno con 
carácter de jurisprudencia, conforme lo dispone el párrafo segundo del artícu-
lo 217 de la ley de amparo.

para que exista contradicción de tesis se requiere que los tribunales 
Colegiados contendientes, al resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado supuestos jurídicos esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas, respecto a la resolución de la 
controversia planteada.

existirá contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan los dos 
supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia que los crite-
rios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exacta-
mente iguales, en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, que 
los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los mismos 
elementos de hecho.

Cuarto.—para determinar la existencia o no de la contradicción denun-
ciada, es menester transcribir, en lo conducente, las consideraciones de las 
resoluciones emitidas por los tribunales contendientes.

el Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito, al resolver el amparo directo **********, en sesión de cinco 
de marzo de dos mil quince, determinó:

"QuiNto.—Con el propósito de dar solución al único concepto de vio-
lación planteado por la quejosa, es conveniente informar respecto de los ante-
cedentes relevantes del asunto, así como de las consideraciones que dan 
sustento al acto reclamado.

"por escrito recibido el dos de septiembre de dos mil catorce en la ofi-
cialía de partes de las Salas regionales metropolitanas del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, la quejosa demandó la nulidad de la reso-
lución de treinta de mayo de dos mil catorce, contenida en el oficio **********, 
a través de la cual, el subdelegado 2 Santa maría la ribera de la delegación 
Norte del distrito Federal del instituto mexicano del Seguro Social determinó 
a su cargo un crédito fiscal por la cantidad total de **********, por concepto 
de omisión en el pago de cuotas obrero patronales.
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"dicha demanda fue turnada a la magistrada instructora de la Novena 
Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa, quien la registró bajo el expediente ********** y, por auto de diecisiete 
de septiembre de dos mil catorce, la desechó por extemporánea, con funda-
mento en los artículos 13, fracción i, inciso a), de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo y 38, fracción i, de la ley orgánica del 
citado tribunal (folio 112 del expediente relativo al juicio de nulidad).

"lo anterior, sobre la base de que son aplicables las normas que rigen 
la vía sumaria, por lo que el plazo con que contaba la actora para instar la 
acción anulatoria era de quince días, el cual, transcurrió del doce de junio al dos 
de julio de dos mil catorce; de ahí que si la demanda se presentó el dos de 
septiembre de ese año, su promoción fue extemporánea.

"para controvertir esa determinación, por escrito recibido el catorce de 
octubre de dos mil catorce en la oficialía de partes de las Salas regionales 
metropolitanas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, la que-
josa interpuso recurso de reclamación, atendiendo al plazo de quince días 
hábiles establecido en el artículo 59 de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo, toda vez que, en su concepto, son aplicables a la 
controversia las disposiciones atinentes al juicio de nulidad seguido en la vía 
ordinaria y no en la sumaria.

"el recurso de reclamación fue desechado por extemporáneo, mediante 
proveído de uno de diciembre de dos mil catorce, pues el tribunal responsa-
ble consideró que el plazo aplicable para la interposición de ese medio de 
defensa es el de cinco días dispuesto en el artículo 58-8 del ordenamiento 
legal citado, es decir, el correspondiente a la vía sumaria, en razón de que el 
monto de las resoluciones controvertidas no excede de cinco veces el salario 
mínimo general vigente en el distrito Federal elevado al año (foja 121 del expe-
diente del juicio de nulidad).

"en el único concepto de violación, la quejosa alega que los dese-
chamientos, tanto del escrito inicial como del recurso interpuesto en su con-
tra, son contrarios a las garantías contenidas en los artículos 1o., 14, 16 y 17 
de la Constitución Federal, en relación con lo previsto en el diverso 23 de la ley 
Federal de los derechos del Contribuyente.

"explica que la juzgadora omitió considerar en forma correcta los he-
chos que motivaron la demanda de nulidad, pues de lo contrario habría adver-
tido que contaba con un plazo inicial de cuarenta y cinco días para la promoción 
del juicio; máxime que en la propia resolución impugnada la autoridad admi-
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nistrativa precisó que ése era el lapso aplicable para controvertirla mediante 
el juicio de nulidad federal.

"agrega que el tribunal responsable debió atender al contenido del acto 
combatido, pues la indicación que la autoridad efectuó, respecto del plazo con 
el que se contaba para la promoción del juicio en su contra, fue en cum-
plimiento a la obligación que le impone el artículo 23 de la ley Federal de los 
derechos del Contribuyente, cuya finalidad consiste en esclarecer los plazos 
y proporcionar a los justiciables toda la información necesaria para la defensa 
de sus derechos.

"la lectura de los argumentos planteados por la quejosa pone de mani-
fiesto que el agravio del que se duele, consiste en que, en su opinión, no cobran 
aplicación las reglas del juicio de nulidad en la vía sumaria y que, por tanto, no 
se debieron desechar el recurso de reclamación ni la demanda de nulidad.

"Como se dijo, en el proveído reclamado el tribunal responsable deter-
minó la extemporaneidad del recurso de reclamación dado que fue interpuesto 
fuera del plazo previsto en las reglas que rigen la tramitación del juicio de 
nulidad en la vía sumaria.

"Con el propósito de dar el tratamiento que corresponde a este asunto, 
conviene dar noticia de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación esta-
bleció criterio en el sentido de que no es factible determinar la improcedencia 
del juicio de amparo con sustento en razones, cuyo examen implique pronun-
ciarse sobre el fondo de la controversia sometida al conocimiento del órgano 
judicial.

"dicho razonamiento está contenido en la jurisprudencia p./J. 35/2001, 
del pleno del alto tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, enero de 2002, página 5, que establece:

"‘improCedeNCia del JuiCio de amparo. Si Se HaCe Valer uNa 
CauSal Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo del aSuNto, deBerÁ 
deSeStimarSe.’ (se transcribe)

"el criterio que rige la jurisprudencia transcrita puede aplicarse por 
analogía al caso para darle solución, ya que, como se dijo, el tribunal respon-
sable determinó la improcedencia del recurso de reclamación interpuesto 
contra el desechamiento de la demanda de nulidad con sustento en que se 
hizo valer fuera del plazo previsto en el artículo 58-8 de la ley Federal de pro-
cedimiento Contencioso administrativo, siendo que la aplicación de los 
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preceptos que regulan la vía sumaria y, por ende, la sujeción a los pla
zos que le son propios, es precisamente el tema que refutó la parte ac
tora mediante ese recurso.

"esto es, al decidir la Sala que la reclamación resulta improcedente, 
porque fue interpuesta fuera del plazo que para tal fin prevén las reglas del 
juicio sumario, implícitamente definió la materia de fondo del propio recurso, 
sin ocuparse de los agravios que al efecto planteó la actora, lo cual, en térmi-
nos del criterio jurisprudencial transcrito, es indebido.

"el razonamiento del tribunal constituye el vicio argumentativo denomi-
nado ‘petición de principio’, cuya nota distintiva consiste en emplear como 
premisa inicial (la oportunidad del recurso de reclamación se rige por las reglas 
relativas la vía sumaria) aquello que será objeto de demostración en la conclu-
sión (determinar si son o no aplicables las normas atinentes a la vía sumaria).

"así, la responsable no debió establecer la improcedencia del recurso 
de reclamación a la luz de las disposiciones que regulan la vía sumaria del 
juicio de nulidad, pues definir si son aplicables o no a la controversia, consti-
tuye la materia de fondo de dicho recurso.

"Se robustece la determinación anterior por el hecho de que el argu-
mento fundamental que hizo valer la demandante, al interponer el citado recurso 
de reclamación fue, precisamente, que el asunto no se ubica en los supues-
tos de procedencia de la vía sumaria y que, por ende, el plazo con el que con-
taba para promover el juicio contencioso administrativo es el de cuarenta y 
cinco días a que se refiere el artículo 13, y no el de quince previsto en el diverso 
58-2 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

"en estas condiciones, lo procedente es conceder el amparo y protección 
de la Justicia de la unión a la quejosa, cuya consecuencia inmediata y directa 
es la ineficacia jurídica de la resolución reclamada, debiendo la Sala respon-
sable emitir otra en que estime presentado en tiempo el recurso de reclama-
ción que hizo valer aquélla y, con libertad de jurisdicción, analice y resuelva 
los agravios propuestos en ese medio de defensa. …"

el décimo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito, al resolver el amparo directo **********, en sesión de veinti-
nueve de septiembre de dos mil catorce, consideró:

"SÉptimo.—Superados los temas de constitucionalidad, procede ana-
lizar los tópicos de legalidad propuestos en la demanda de amparo.
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"alega la quejosa, en el primer concepto de violación, medularmente, 
que el desechamiento del recurso de reclamación contraviene las garantías 
de legalidad y seguridad jurídica, por indebida fundamentación y motivación, 
sobre la base de que, previo a determinar que el recurso debió interponerse 
dentro de los cinco días a que alude el artículo 58-8 de la ley Federal de pro-
cedimiento Contencioso, por corresponder a un asunto tramitado en la vía 
sumaria, la responsable debió analizar si resultaba procedente el juicio en dicha 
vía o no.

"añade que, en el acuerdo de desechamiento del recurso, se aplicó 
idéntico razonamiento que el que sustenta el desechamiento de la demanda de 
nulidad, dado que únicamente se señaló que el asunto debía ser tramitado en la 
vía sumaria, motivo por el cual, tanto la demanda como el medio de impugna-
ción, fueron considerados extemporáneos, sin analizar si efectivamente pro-
cedía tal vía sumaria o la ordinaria.

"…

"argumenta que la responsable soslayó que en el escrito de agravios 
del recurso de reclamación demostró que la demanda de nulidad promovida 
procedía en la vía sumaria, porque el acto combatido no actualiza las hipóte-
sis de los artículos 58-2 y 58-8 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, motivo por el cual, el plazo para la promoción era de cuarenta 
y cinco días, previsto en el numeral 13 de dicha ley, y no de quince días.

"…

"para el examen del argumento anterior, resulta necesario traer a cola-
ción lo dispuesto por el artículo 58-2 de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo, que establece: (se transcribe).

"Conforme al numeral anterior, el juicio de nulidad procede en la vía 
sumaria cuando se impugnen resoluciones definitivas, cuyo importe no exceda 
de cinco veces el salario mínimo general vigente en el distrito Federal elevado 
al año al momento de su emisión. 

"esa disposición establece que cuando un solo acto contenga más de 
una resolución de las establecidas en las diversas fracciones del artículo, no se 
acumulará el monto de cada una para efectos de determinar la procedencia 
del juicio sumario, es decir, si en un acto se imponen diversas sanciones en 
contra del cual procede el juicio sumario, no es posible sumar su cuantía 
para definir si se debe tramitar en la vía sumaria.
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"en efecto, al interpretar el citado numeral, la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación estableció que si en la resolución administrativa impugnada 
se impone una o varias multas, cuyo importe, en lo individual, no exceda de 
cinco veces el salario mínimo general vigente en el distrito Federal elevado al 
año, procede el juicio de nulidad en la vía sumaria, porque los asuntos donde 
el tema central es la legalidad de la imposición de multas no representa mayor 
complejidad.

"en otras palabras, el alto tribunal resolvió que para determinar la pro-
cedencia de la vía sumaria en el juicio contencioso administrativo federal, 
tratándose de resoluciones que impongan sanciones por infracción a las 
normas administrativas federales, debe tomarse en consideración el importe 
individual de cada multa.

"las explicaciones anteriores encuentran sustento en la tesis jurispru-
dencial 2a./J. 169/2013, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro 3, febrero de 2014, página 1223, que establece:

"‘proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal eN la 
VÍa Sumaria. proCede CoNtra laS reSoluCioNeS eN laS Que Se 
impoNGaN multaS Y Se aperCiBa al iNFraCtor de Que eN CaSo de 
No Cumplir CoN laS NormaS VioladaS Se le CoNSiderarÁ reiNCi-
deNte.’ (se transcribe)

"de la demanda de nulidad se desprende que el acto administrativo 
impugnado fue la resolución de veinticuatro de octubre de dos mil doce, con-
tenida en el oficio **********, en el que el director de apoyo legal de la Secre-
taría de energía impuso a la quejosa sesenta multas, en cantidad total de 
**********.

"la Segunda Sala regional del Noreste del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, a quien correspondió conocer del asunto, admitió la 
demanda y la registró con el número **********.

"la autoridad demandada promovió incidente de incompetencia por 
materia, resuelto el diez de octubre de dos mil trece por la primera sección de 
la Sala Superior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en el 
sentido de considerar fundada la incidencia y competente por razón de mate-
ria a la Sala especializada en materia ambiental y de regulación del aludido 
tribunal para conocer del asunto.
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"en proveído de cuatro de diciembre de dos mil trece, el magistrado 
instructor de la Sala especializada en materia ambiental y de regulación del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa señaló que su similar de la 
Segunda Sala regional del Noreste admitió a trámite la demanda, omitiendo 
considerar que en la resolución impugnada la autoridad demandada impuso 
a la promovente sesenta multas en cantidad de **********.

"añadió que la primera multa era por la cantidad de **********, monto 
que no rebasaba la cuantía establecida en el artículo 58-2 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, y que dicho artículo, en su penúl-
timo párrafo, preveía que: ‘… Cuando en un mismo acto se contenga más de 
una resolución de las mencionadas anteriormente no se acumulará el monto 
de cada una de ellas para efectos de determinar la vía. …’ (folio 552)

"en ese sentido, explicó que, como el siete de noviembre de dos de mil 
doce, se notificó a la promovente la resolución de multa, entonces, a la fecha 
de presentación de la demanda, veintiocho de enero de dos mil doce, había 
transcurrido con exceso el plazo de quince días para la promoción del juicio 
de nulidad en la vía sumaria, razón por la cual, desechó la demanda, por con-
siderarla extemporánea.

"Señaló que: ‘… lo procedente era impugnar la resolución en cuestión 
por la vía sumaria, cuyo plazo para hacerlo ha fenecido; por lo anteriormente 
expuesto, con fundamento en el artículo 58 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles de aplicación supletoria, se regulariza el procedimiento 
en el presente juicio y con fundamento en el artículo 58-2 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, en relación con el diverso 38, frac-
ción i, de la ley orgánica de este tribunal, se desecha la demanda por notoria-
mente extemporánea. …’

"inconforme, ********** interpuso recurso de reclamación contra el 
acuerdo de cuatro de diciembre referido. el medio de impugnación fue dese-
chado mediante acuerdo de dieciocho de febrero de dos mil catorce, en que 
el magistrado instructor de la responsable estimó que su presentación fue 
extemporánea.

"Con la explicación de que el acuerdo recurrido se notificó el veintidós 
de enero de dos mil catorce, por lo que el plazo para su interposición, en tér-
minos del artículo 58-8 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo, era de cinco días siguientes a aquel en que surtiera efectos la 
notificación.
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"la síntesis precedente da noticia, en primer término, de que es jurídi
camente ineficaz lo alegado, respecto de que el magistrado instructor res-
ponsable soslayó que la demanda de nulidad había sido admitida, pues en el 
acuerdo de cuatro de diciembre de dos mil trece, puntualmente indicó que 
procedía regularizar el procedimiento para desechar la demanda por extem-
poránea, dado que el magistrado instructor de la Segunda Sala regional del 
Noreste omitió considerar que la vía para impugnar el acto administrativo era 
la vía sumaria.

"esto es, el magistrado no soslayó que la demanda había sido admitida, 
porque en el mencionado acuerdo determinó regularizar el procedimiento res-
pecto de la admisión a trámite decretada por la Segunda Sala regional del 
Noreste y, como resultado de dicha regularización, es que se desechó la deman-
da de nulidad, por considerar su promoción extemporánea.

"también es útil la relación de antecedentes para advertir que, al dese-
char el recurso de reclamación que se interpuso contra el auto que desechó 
la demanda de nulidad, el magistrado responsable dio por sentado que la 
entonces actora no cuestionaba la determinación de que la vía sumaria era 
la idónea, aun cuando ese tema era materia de debate, al haber sido contro-
vertido en el recurso de reclamación interpuesto; sin embargo, tal argumento 
adolece de ineficacia jurídica, habida cuenta que de la revisión a las cons-
tancias se conoce que la vía sumaria sí era la idónea.

"para corroborar lo antedicho, se recuerda que en la resolución impug-
nada, dictada el veinticuatro de octubre de dos mil doce, se impusieron sesenta 
multas en cantidad total de **********, lo que pone de relieve que cada multa, 
en lo individual, fue por el monto de **********.

"por ello, la cuantía de cada una de las multas no excede de cinco veces 
el salario mínimo general vigente en el distrito Federal elevado al año, al mo-
mento de su emisión, en virtud de que para el año del dos mil doce el salario 
mínimo fue de $62.33 (sesenta y dos pesos, treinta y tres centavos), que mul-
tiplicado por dicho número de veces y elevado al año arroja como resultado la 
cantidad de **********.

"además, contrario a lo que el quejoso pretende hacer ver, para deter-
minar la cuantía del asunto no se debe sumar el importe de todas las multas 
que se determinaron, pues conforme a la interpretación que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación realizó del artículo 58-2 de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, se desprende que debe tomarse en 
consideración el importe individual de cada multa.
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"Criterio que, además, encuentra apoyo en la jurisprudencia pC.i.a. 
J/18 a (10a.), del pleno en materia administrativa del primer Circuito, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación, publicada (sic) el viernes 5 de 
septiembre de 2014, con rubro y texto:

"‘JuiCio de Nulidad eN la VÍa Sumaria. alCaNCe del peNÚltimo 
pÁrraFo del artÍCulo 58-2 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo para eFeCtoS de Su proCedeNCia.’ 
(se transcribe)

"Consecuentemente, tal como resolvió el magistrado instructor, la deman-
da de nulidad se ubicó en el supuesto normativo contenido en el artículo 58-2 de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, que hace proce-
dente su tramitación en la vía sumaria.

"ahora bien, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 58-8 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, los recursos de recla-
mación a que se refieren los artículos 59 y 62 de dicha ley, deberán interpo-
nerse dentro del plazo de cinco días siguientes a aquel en que surta efectos 
la notificación de la resolución correspondiente del magistrado instructor. 
dicho numeral establece: (se transcribe).

"Si la demanda de nulidad se ubicó en el supuesto normativo contenido 
en el artículo 58-2 de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo, que hace procedente su tramitación en la vía sumaria, resulta que, 
contrario a lo que alega la quejosa, el plazo para interponer el recurso de recla-
mación fue de cinco días a partir del en que surtió efectos la notificación del 
acuerdo recurrido y no de quince días como indebidamente lo considera, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 58-8, primer párrafo, del mencio-
nado ordenamiento legal.

"esto pues, como se explicó en el considerando que antecede, la deter-
minación del responsable de que el juicio debía tramitarse por la vía sumaria 
–aunque fue cuestionada, al haber sido recurrida– es la que, en el momento 
de la interposición del recurso, rigió la situación jurídica del asunto.

"motivo por el cual, el promovente –se reitera– tuvo expedito su derecho 
de defensa para interponer el recurso de reclamación, en el plazo previsto para 
la vía sumaria, porque existía una determinación que, aunque cuestionada, no 
había sido modificada, en el sentido de que esa era la vía que correspondía al 
asunto del justiciable.
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"Conforme a las explicaciones dadas, este tribunal Colegiado está en 
posibilidad de sostener que no comparte el criterio del primer tribunal Cole-
giado en materias penal y administrativa del octavo Circuito, que no resulta 
obligatorio para este órgano jurisdiccional, en términos del artículo 217 de la 
ley de amparo, citado por el quejoso, de rubro:

"‘reClamaCióN CoNtra el auto Que deSeCHa por eXtemporÁ-
Nea la demaNda de Nulidad. ateNto al dereCHo a la tutela Judi-
Cial o de aCCeSo a la JuStiCia Y al priNCipio PRO PERSONAE, deBe 
oBSerVarSe el plaZo de QuiNCe Y No el de CiNCo dÍaS eStaBle-
CidoS, reSpeCtiVameNte, eN loS artÍCuloS 58-8 Y 59 de la leY Federal 
de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, para CaliFiCar la 
oportuNidad eN la preSeNtaCióN de diCHo reCurSo.’ (se transcribe)

"medularmente, la postura adoptada, además de las explicaciones dadas, 
se justifica en que si en el acuerdo en que se desecha una demanda, se deter-
mina que el asunto debió tramitarse por la vía sumaria, entonces, existe una 
determinación judicial de la vía que si bien puede ser recurrida, lo objetiva-
mente cierto es que rige el caso concreto, hasta en tanto no sea modificada 
por virtud del medio de impugnación, motivo por el cual –como las normas 
procesales son imperativas y no potestativas–, el promovente debe ceñir 
la interposición del recurso a los plazos regulados por la vía sumaria, en aras 
de evitar un estado de anarquía procesal y guardar el debido orden público.

"esto es, no se ve qué inseguridad jurídica sobre el plazo de interposi-
ción del recurso en este caso podría existir, si en el acuerdo que se pretenda 
recurrir, a través de la reclamación en el contencioso administrativo, el magis-
trado instructor determina que la vía es sumaria, por ello, el promovente no 
tendría más que verificar en la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo cuál es el plazo para la interposición del recurso en dicha vía. 

"máxime que el derecho de acceso a la impartición de justicia no 
es absoluto ni irrestricto a favor de los gobernados, pues el Constituyente 
otorgó a los órganos legislativos secundarios el poder de establecer los térmi-
nos y los plazos en los que la función jurisdiccional se debe realizar, incluso, 
el propio Constituyente estableció un límite claramente marcado, al utilizar la 
frase ‘en los plazos y términos que fijen las leyes’, misma que no sólo implica las 
temporalidades en que se debe hacer la solicitud de jurisdicción, sino que 
incluye, además, todas las formalidades, requisitos y mecanismos que el legis-
lador prevea para cada clase de procedimiento. 

"lo anterior significa que, al expedirse las disposiciones reglamentarias 
de las funciones jurisdiccionales, pueden fijarse las normas que regulan la acti-
vidad de las partes en el proceso y la de los Jueces, cuya intervención se pide, 
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para que decidan las cuestiones surgidas entre los particulares. esa facultad 
del legislador tampoco es absoluta, pues los límites que imponga deben encon-
trar justificación constitucional; de tal forma que sólo pueden imponerse 
cuando mediante ellos se tienda al logro de un objetivo de mayor jerarquía 
constitucional.

"las consideraciones expuestas encuentran sustento en el criterio p./J. 
113/2001 del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, página 
5, septiembre de 2001, Novena Época, de rubro y texto siguientes:

"‘JuStiCia, aCCeSo a la. la poteStad Que Se otorGa al leGiS-
lador eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚ-
BliCa, para FiJar loS plaZoS Y tÉrmiNoS CoNForme a loS CualeS 
aQuÉlla Se admiNiStrarÁ No eS ilimitada, por lo Que loS preSu-
pueStoS o reQuiSitoS leGaleS Que Se eStaBleZCaN para oBteNer 
aNte uN triBuNal uNa reSoluCióN SoBre el FoNdo de lo pedido 
deBeN eNCoNtrar JuStiFiCaCióN CoNStituCioNal.’ (se transcribe)

"en suma, el derecho de acceso a la impartición de justicia –acceso a 
una tutela judicial efectiva– no tiene el alcance de soslayar los presupuestos 
procesales necesarios para la procedencia de las vías jurisdiccionales que 
los gobernados tengan alcance.

"es de apoyo la tesis aislada 1a. CClXXV/2012 (10a.), de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XV, tomo 1, diciembre de dos 
mil doce, página quinientos veinticinco, que establece: 

"‘dereCHo HumaNo a uN reCurSo JudiCial eFeCtiVo. el HeCHo 
de Que eN el ordeN JurÍdiCo iNterNo Se preVeaN reQuiSitoS For-
maleS o preSupueStoS NeCeSarioS para Que laS autoridadeS de 
amparo aNaliCeN el FoNdo de loS arGumeNtoS propueStoS por 
laS parteS, No CoNStituYe, eN SÍ miSmo, uNa ViolaCióN de aQuÉl.’ 
(se transcribe)

"Justifica dicha postura –además de las consideraciones desarrolladas– 
lo dicho por el alto tribunal, respecto que del principio pro persona no deriva 
necesariamente que las cuestiones planteadas por los gobernados deban ser 
resueltas de manera favorable a sus pretensiones, ni siquiera so pretexto de esta-
blecer la interpretación más amplia o extensiva que se aduzca, ya que en modo 
alguno ese principio puede ser constitutivo de ‘derechos’ alegados o dar cabida 
a las interpretaciones más favorables que sean aducidas, cuando tales inter-
pretaciones no encuentran sustento en las reglas de derecho aplicables, ni 
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pueden derivarse de éstas, porque, al final, es conforme a las últimas que deben 
ser resueltas las controversias correspondientes.

"al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia 104/2013 (10a.), de la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXV, tomo 2, octubre de 2013, 
página 906, de rubro y texto siguientes: 

"‘priNCipio pro perSoNa. de ÉSte No deriVa NeCeSariameNte 
Que loS arGumeNtoS plaNteadoS por loS GoBerNadoS deBaN 
reSolVerSe CoNForme a SuS preteNSioNeS.’ (se transcribe)

"en mérito de las anteriores consideraciones y al no haber demostrado 
la promovente del amparo que la sentencia reclamada viole en su perjuicio las 
garantías constitucionales que invoca, procede negarle el amparo y protec-
ción de la Justicia Federal que solicita. …"

QuiNto.—este pleno de Circuito estima que, en el caso, sí existe con-
tradicción de tesis.

el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito, al resolver el juicio de amparo directo **********, dio noticia del criterio 
sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispruden-
cia p./J. 35/2001, conforme con el cual no es factible determinar la improce-
dencia del juicio de amparo con sustento en razones, cuyo examen implique 
pronunciarse sobre el fondo de la controversia sometida al conocimiento del 
órgano judicial.

el tribunal consideró aplicable ese criterio, por analogía, al caso en que 
el tribunal responsable determinó la improcedencia del recurso de reclama-
ción interpuesto contra el desechamiento de la demanda de nulidad, presen-
tada conforme con el plazo establecido en la vía ordinaria, por considerar el tri- 
bunal responsable que debía atenderse a las reglas de la vía sumaria.

al respecto, el tribunal Colegiado refirió que lo anterior constituye el vicio 
argumentativo denominado petición de principio, cuya nota distintiva consiste 
en emplear como premisa inicial (la oportunidad del recurso de reclamación se 
rige por las reglas de la vía sumaria) aquello que es objeto de demostración 
en la conclusión (determinar si son aplicables o no las reglas de la vía sumaria). 
Consecuentemente, concluyó que debía estimarse presentado en tiempo el 
recurso de reclamación.

por las anteriores razones, concedió el amparo a la quejosa, para el 
efecto de que se emitiera otra resolución en la que se estimara presentado en 
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tiempo el recurso de reclamación y, con libertad de jurisdicción, analizara y 
resolviera los agravios propuestos en el medio de defensa.

por otro lado, el décimo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el juicio de amparo **********, consideró que si 
el desechamiento de la demanda de nulidad derivó de la determinación de 
que el juicio debía tramitarse por la vía sumaria, esa determinación, aunque 
cuestionada en el recurso, era la que prevalecía al momento en que éste se 
interpuso, por lo que debía atender al plazo previsto para la vía sumaria, en aras 
de evitar un estado de anarquía procesal y guardar el orden público.

a partir de lo expuesto se infiere que, en el caso, sí existe contradicción 
de tesis, porque los tribunales contendientes se pronunciaron sobre un mismo 
punto de derecho:

a) en ambos asuntos se analizó la legalidad del desechamiento de un 
recurso de reclamación, por parte del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa, interpuesto en contra de la resolución que determinó la extempo-
raneidad de la demanda, por considerarse que ésta debió tramitarse en la vía 
sumaria.

b) existe la discrepancia de criterios en las consideraciones jurídicas 
de las sentencias pronunciadas por los tribunales contendientes, al resolver 
el punto de referencia, pues mientras el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito concluyó que no debía desecharse el recurso 
de reclamación, por no haberse interpuesto en el plazo de cinco días estable-
cido en el procedimiento sumario, ya que ello constituía la materia de fondo del 
recurso; por su parte, el décimo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito consideró que era correcto el desechamiento, al ser extem-
poráneo el recurso, porque existía una determinación de que el juicio debía 
tramitarse en la vía sumaria, la cual rigió al momento de interponerse el propio 
recurso.

en consecuencia, el punto de contradicción radica en determinar si el 
plazo para interponer el recurso de reclamación es el de quince días, previsto 
en el artículo 59 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra-
tivo, o el de cinco días establecido en el diverso 58-8 de la propia ley, cuando 
se impugna el auto que, por cambio de vía, desecha una demanda de nuli-
dad, por no haberse promovido ésta dentro del plazo de quince días estable-
cido para la vía sumaria en el artículo 58-2, último párrafo, de la ley en cita.

SeXto.—el criterio que debe prevalecer es el que sustenta este pleno 
de Circuito.
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en principio, resulta necesario considerar lo dispuesto en los artículos 
58-1, 58-3, 58-8 y 59 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi- 
nistrativo:

"artículo 58-1. el juicio contencioso administrativo federal se tramitará 
y resolverá en la vía sumaria, de conformidad con las disposiciones específi-
cas que para su simplificación y abreviación se establecen en este capítulo y, 
en lo no previsto, se aplicarán las demás disposiciones de esta ley."

"artículo 58-3. la tramitación del juicio en la vía sumaria será improce-
dente cuando:

"…

"en estos casos el magistrado instructor, antes de resolver sobre la 
admisión de la demanda, determinará la improcedencia de la vía sumaria y 
ordenará que el juicio se siga conforme a las demás disposiciones de esta ley 
y emplazará a las otras partes, en el plazo previsto por los artículos 18 y 19 de la 
misma, según se trate.

"Contra la determinación de improcedencia de la vía sumaria, podrá 
interponerse el recurso de reclamación ante la Sala regional en que se en-
cuentre radicado el juicio, en el plazo previsto por el artículo 58-8 de esta ley."

"artículo 58-8. los recursos de reclamación a que se refieren los artícu-
los 59 y 62 de esta ley, deberán interponerse dentro del plazo de cinco días 
siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de la resolución corres-
pondiente del magistrado instructor. …"

de lo anterior se advierte que el juicio contencioso administrativo fede-
ral se tramitará y resolverá en la vía sumaria, en conformidad con las disposi-
ciones específicas que, para su simplificación y abreviación, se establecen en 
el capítulo respectivo de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo y que, en lo no previsto, se aplicarán las demás disposiciones de 
dicha ley.

en los casos en que se determine que la vía sumaria es improcedente, 
el juicio se seguirá conforme con las disposiciones de la vía ordinaria; no 
obstante, dicha determinación (de improcedencia de la vía) podrá atacarse a 
través del recurso de reclamación en el plazo de cinco días, es decir, el de la 
vía sumaria.

en suma, aun cuando se considere improcedente la vía sumaria, se 
otorga a las partes la posibilidad de recurrir en reclamación el acuerdo res-
pectivo, dentro del plazo previsto para esa vía.
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por su parte, los artículos 8o. y 59 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo disponen: 

"artículo 8o. es improcedente el juicio ante el tribunal en los casos, por 
las causales y contra los actos siguientes:

"…

"XVi. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de esta ley o de una ley fiscal o administrativa.

"la procedencia del juicio será examinada aun de oficio."

"artículo 59. el recurso de reclamación procederá en contra de las reso-
luciones del magistrado instructor que admitan, desechen o tengan por no 
presentada la demanda, la contestación, la ampliación de ambas o alguna prue-
ba; las que decreten o nieguen el sobreseimiento del juicio antes del cierre 
de instrucción; aquellas que admitan o rechacen la intervención del tercero. 
la reclamación se interpondrá ante la Sala o sección respectiva, dentro de los 
quince días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de que 
se trate."

Como puede advertirse, respecto del juicio contencioso administrativo 
planteado en la vía ordinaria, a diferencia de la vía sumaria, no existe una 
disposición expresa respecto de las reglas a seguir para la interposición del 
recurso de reclamación en el caso de que se determine que la vía ordinaria es 
improcedente. Únicamente se establece, de manera genérica, que en contra 
de las resoluciones del magistrado instructor que desechen la demanda, la 
reclamación se interpondrá ante la Sala o sección respectiva, dentro de los 
quince días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de que se 
trate.

de lo hasta aquí analizado se concluye que la ley no prevé con certeza 
a cuál plazo debe atender el justiciable cuando se le desecha una demanda 
que promovió en la vía ordinaria, al haber considerado el instructor que la vía 
correcta es la sumaria.

Si bien, como lo consideró el décimo tribunal Colegiado, existe un pro-
nunciamiento por cuanto a que la vía procedente es la sumaria, lo que podría 
llevar a suponer que el plazo para interponer el recurso de reclamación es el 
que fijan las reglas de dicho procedimiento, lo cierto es que para el caso con-
trario, en que se determine que la vía correcta es la ordinaria, el legislador sí 
estableció expresamente que el recurso debía tramitarse bajo las reglas del 
procedimiento sumario, es decir, de acuerdo con el procedimiento establecido 
para la vía que el promovente eligió.
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de manera que atender a la lógica de que existe un pronunciamiento 
previo de la autoridad que determina cuál es la vía y, por ende, cuáles reglas 
se deben seguir para la impugnación de esa determinación, atentaría contra 
la voluntad del legislador que estableció en el artículo 58-3, último párrafo, de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, que contra la deter-
minación de improcedencia de la vía sumaria, el recurso de reclamación que 
se interpusiera en su contra debía atender al plazo previsto por el artículo 58-8 
(vía sumaria). es decir, a pesar de que existe un pronunciamiento, en cuanto 
a que la vía sumaria intentada no es la correcta, el legislador otorga a los jus-
ticiables el derecho de recurrirla en los plazos previstos para esa misma vía.

esa misma lógica traería como consecuencia que, de manera injustifi-
cada, se redujera el término que, conforme al artículo 59 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, se prevé para interponer el recur-
so de reclamación en contra de las resoluciones del magistrado instructor 
que desechen la demanda interpuesta en la vía ordinaria, con base en la deci-
sión del cambio de vía, cuando lo que se cuestiona en dicho recurso es precisa-
mente esa determinación.

debe precisarse que el tema a debate adquiere especial relevancia, 
atendiendo al derecho humano de acceso a la justicia, respecto del cual, si bien 
el máximo tribunal del país ha establecido no implica soslayar los presupues-
tos procesales, también lo es que debe permitir que el justiciable tenga la 
posibilidad de obtener una decisión en la que se resuelva la pretensión dedu-
cida; por lo que no sería acorde con ese principio constitucional que el término 
para interponer el recurso de reclamación en contra de la determinación que 
desecha una demanda promovida en la vía ordinaria, obedeciera a una regla 
especial que no se encuentra expresamente establecida en la ley, y menos que 
se deseche la propia reclamación con base en reglas que el justiciable consi-
dera inaplicables (relativas a la vía sumaria).

en todo caso, en atención al principio de derecho relativo a que en donde 
existe la misma razón debe aplicarse la misma disposición,1 debe concluirse 
que, ante la falta de disposición expresa, el plazo para la interposición del 
recurso de reclamación en contra del desechamiento de la demanda promo-
vida en la vía ordinaria, debe ser el de quince días previsto en el artículo 59 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, siguiendo la misma 
regla que el legislador estableció en el artículo 58-3, último párrafo, de la pro-
pia legislación.

1 Ubi eadem ratio, ibi edem ius, donde se da la misma razón (sentido), allí debe aplicarse el mismo 
derecho. Glosa Aestimari a Gayo en Dig. 9, 2, 32 pr. Sirve de fundamento a la aplicación analógica de 
las leyes. pereira-menaut, Gerardo, Tópica, Principios de Derecho y Máximas Jurídicas Latinas, 
rasche, alcobendas, madrid, 2012, p. 341.
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en efecto, el derecho humano de acceso a la justicia, tutelado en el 
segundo párrafo del artículo 17 constitucional, ha sido interpretado por la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, en cuanto a la posibilidad de ser parte 
dentro de un proceso y a promover la actividad jurisdiccional que, una vez cum-
plidos los respectivos requisitos procesales, permita obtener una decisión en 
la que se resuelva sobre las pretensiones deducidas.

también ha señalado que si bien la porción normativa de donde emana 
ese derecho deja a la voluntad del legislador establecer los plazos y términos 
conforme con los cuales se administrará la justicia; no obstante, en la regu-
lación respectiva, los límites a esa prerrogativa fundamental (las condiciones o 
presupuestos procesales que se establezcan) deben sustentarse en los diver-
sos principios o derechos consagrados en la propia Constitución. así lo indica 
la siguiente tesis de jurisprudencia P./j. 113/2001, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, septiembre de 2001, página 5, 
Novena Época, número de registro iuS: 188804, cuyos rubro y texto son: 

"JuStiCia, aCCeSo a la. la poteStad Que Se otorGa al leGiS-
lador eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚ-
BliCa, para FiJar loS plaZoS Y tÉrmiNoS CoNForme a loS CualeS 
aQuÉlla Se admiNiStrarÁ No eS ilimitada, por lo Que loS preSu-
pueStoS o reQuiSitoS leGaleS Que Se eStaBleZCaN para oBteNer 
aNte uN triBuNal uNa reSoluCióN SoBre el FoNdo de lo pedido 
deBeN eNCoNtrar JuStiFiCaCióN CoNStituCioNal.—de la interpreta-
ción de lo dispuesto en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución 
General de la república se advierte que en ese numeral se garantiza a favor 
de los gobernados el acceso efectivo a la justicia, derecho fundamental que 
consiste en la posibilidad de ser parte dentro de un proceso y a promover la 
actividad jurisdiccional que, una vez cumplidos los respectivos requisitos pro-
cesales, permita obtener una decisión en la que se resuelva sobre las preten-
siones deducidas, y si bien en ese precepto se deja a la voluntad del legislador 
establecer los plazos y términos conforme a los cuales se administrará la justi-
cia, debe estimarse que en la regulación respectiva puede limitarse esa prerro-
gativa fundamental, con el fin de lograr que las instancias de justicia constituyan 
el mecanismo expedito, eficaz y confiable al que los gobernados acudan para 
dirimir cualquiera de los conflictos que deriven de las relaciones jurídicas que 
entablan, siempre y cuando las condiciones o presupuestos procesales que se 
establezcan encuentren sustento en los diversos principios o derechos con-
sagrados en la propia Constitución General de la república; por ende, para 
determinar si en un caso concreto la condición o presupuesto procesal esta-
blecidos por el legislador ordinario se apegan a lo dispuesto en la Norma Fun-
damental deberá tomarse en cuenta, entre otras circunstancias, la naturaleza 
de la relación jurídica de la que derivan las prerrogativas cuya tutela se solicita 
y el contexto constitucional en el que ésta se da."
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también resulta ilustrativa la siguiente tesis:

"aCCeSo a la JuStiCia. loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS eStÁN 
FaCultadoS para realiZar uN eSCrutiNio de raZoNaBilidad a la 
aCtiVidad leGiSlatiVa CuaNdo eN ella Se impoNGaN reQuiSitoS diS-
tiNtoS para el eJerCiCio de aCCioNeS Que proteJaN BieNeS JurÍdi-
CoS SimilareS.—Si bien es cierto que la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos no establece expresamente parámetros para realizar un 
análisis ordinario o estricto de la actividad legislativa, también lo es que reco-
noce que el ejercicio de los derechos humanos sólo podrá restringirse o sus-
penderse en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución esta- 
blezca; asimismo, señala que los derechos deben interpretarse de forma que 
favorezca la protección más amplia de la persona e impone a todas las auto-
ridades, en el ámbito de sus competencias, la obligación de respetar, promover, 
proteger y garantizar los derechos humanos; de ahí que las normas constitu-
cionales busquen que las autoridades, por regla general, permitan el goce y 
disfrute de los derechos y, de forma excepcional, impongan alguna restricción. 
de la misma forma, el artículo 30 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos establece que la restricción a éstos debe aplicarse conforme a las 
leyes que se dicten por razones de interés general y con el propósito para el 
cual han sido establecidas. Consecuentemente, el hecho de que el artículo 17 
constitucional permita al legislador regular los plazos y términos en los que 
debe garantizarse el acceso a la justicia, no implica que pueda establecer libre-
mente requisitos que inhiban el ejercicio del derecho o alteren su núcleo esen-
cial, por lo que los órganos jurisdiccionales están facultados para realizar un 
escrutinio de razonabilidad cuando el legislador imponga requisitos distintos 
para el ejercicio de acciones que protejan bienes jurídicos similares." [tesis 
1a. CXlV/2015 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación. publi-
cación: viernes 8 de mayo de 2015, 09:30 h, materia constitucional, número de 
registro iuS: 2009011]

en ese contexto, los plazos otorgados para la presentación de los me-
dios de impugnación sólo pueden acotarse por el legislador en la medida que no 
provoquen un menoscabo a los derechos de los justiciables.

en el marco anterior, la doctrina define al proceso como el conjunto de 
actos que son necesarios, en cada caso, para obtener la creación de una 
norma individual; y al procedimiento, en cambio, como cada una de las fases 
o etapas que el proceso puede comprender.2 en suma, mientras el proceso es el 
continente, el procedimiento se refiere al contenido.

2 de Santo, Víctor, Diccionario de Derecho Procesal, 2a. ed., universidad, Buenos aires, argentina, 
1995, p. 284. 



1451CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

el proceso se compone de una serie de procedimientos o etapas, como 
son: el procedimiento postulatorio, que es la etapa preliminar o previa al 
proceso propiamente dicho, durante la cual se pueden llevar a cabo algunos 
de los medios preparatorios o de las providencias precautorias. la etapa expo
sitiva, postulatoria o polémica, durante la cual, las partes exponen o formulan, 
en sus demandas, contestaciones y reconvenciones, sus pretensiones y excep-
ciones, así como los hechos y las disposiciones jurídicas en que fundan 
aquéllas; en esta fase se plantea el litigio ante el juzgador. la fase probatoria 
o demostrativa; en ella, las partes y el juzgador realizan actos tendentes a 
verificar los hechos controvertidos, sobre los cuales se ha planteado el litigio. 
la etapa de alegatos o de conclusiones, en la que las partes expresan las 
argumentaciones tendentes a demostrar que han quedado probados los he-
chos en que fundaron sus respectivas pretensiones y que resultan aplicables 
los preceptos jurídicos invocados en su apoyo. la etapa resolutiva o deciso-
ria, en la cual, el juzgador, sobre las posiciones contradictorias de las partes 
y con base en los hechos efectivamente probados, emite su decisión sobre el 
conflicto de fondo y pone término normalmente al proceso.3 Finalmente, la 
fase recursiva, la cual permite al órgano que la dictó o a uno superior, exami-
nar una resolución jurisdiccional, a efecto de determinar si se revoca, modifica 
o confirma,4 resolución judicial que no es formalmente firme.5 

Si se trasladan las anteriores notas doctrinarias al caso, se obtiene la 
siguiente conclusión: si se abre el proceso en la vía ordinaria, por ser ésa la volun-
tad del actor, y la autoridad jurisdiccional la declara improcedente bajo el ar-
gumento de que procede la sumaria, resolución que es cuestionada mediante 
el recurso de reclamación, éste tiene que atender a las reglas de la vía ordinaria, 
por la simple razón de que la procedencia de la vía (presupuesto procesal) está 
aún sub júdice.

en resumen, respecto del juicio contencioso administrativo planteado 
en la vía ordinaria, a diferencia de la vía sumaria, no existe una regla expresa 
a seguir para la interposición del recurso de reclamación en el caso que se 
determine que la vía sumaria es improcedente. así, en atención al principio de 
que en donde existe la misma razón debe aplicarse la misma disposición, ante la 
falta de disposición expresa, el plazo para la interposición del recurso de re-

3 Fix-Zamudio, Héctor y ovalle Favela, José, Derecho Procesal, [en línea], 1a. ed., méxico, instituto 
de investigaciones Jurídicas, 1991, “fecha de publicación desconocida”, [citado 26-05-2015], 
Serie a: Fuentes, b) textos y estudios legislativos, núm. 77, formato pdF, disponible en internet: 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/1/283/3.pdf, iSBN 968-36-2052-3.
4 arellano García, Carlos, Derecho Procesal Civil, 12a. ed., porrúa, méxico, 2014, p. 517.
5 Derecho Procesal Civil. traducción de leopoldo prieto Castro. labor, Barcelona, 1936, pp. 398-399.
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clamación, en ese caso, debe ser el de quince días previsto en el artículo 59 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo; conclusión que 
no sólo es acorde con la interpretación que ha realizado la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el sentido de que las condiciones o presupuestos pro-
cesales que se establezcan para tener un acceso efectivo a la justicia, deben 
encontrar justificación constitucional, sino con la doctrina procesal, pues si se 
abre el proceso en la vía ordinaria, el recurso de referencia debe atender a las 
reglas de ésta, por la simple razón de que la procedencia de la vía (presupuesto 
procesal), aún está sub júdice.

en mérito de lo hasta aquí expuesto, debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, la tesis que sustenta el pleno en materia administrativa del pri-
mer Circuito, en los siguientes términos:

reCurSo de reClamaCióN CoNtra el deSeCHamieNto de la 
demaNda tramitada eN la VÍa ordiNaria, por CamBio de VÍa. deBe 
iNterpoNerSe deNtro del plaZo eStaBleCido eN el artÍCulo 59 de 
la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
respecto del juicio contencioso administrativo planteado en la vía ordinaria, 
a diferencia de la vía sumaria, no existe una regla expresa a seguir para la inter-
posición del recurso de reclamación en el caso que se determine que la vía 
ordinaria es improcedente. así, en atención al principio que dispone que 
"donde existe la misma razón debe aplicarse la misma disposición", ante la 
falta de señalamiento expreso, el plazo para interponer el recurso de reclama-
ción, en ese caso, debe ser el de 15 días previsto en el artículo 59 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo; conclusión que no sólo 
es acorde con la interpretación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en el sentido de que las condiciones o presupuestos procesales que se esta-
blezcan para tener un acceso efectivo a la justicia deben encontrar justifica-
ción constitucional, sino con la doctrina procesal, pues si se abre el proceso en 
la vía ordinaria, el recurso de referencia debe atender a las reglas de ésta, por la 
simple razón de que la procedencia de la vía (presupuesto procesal), está sub 
júdice.

por lo expuesto y fundado se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada entre los tri-
bunales Colegiados primero y décimo en materia administrativa del primer 
Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por el pleno en materia administrativa del primer Circuito, de 
acuerdo con la tesis que ha quedado redactada en la parte final del último 
considerando de esta resolución.
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Notifíquese; remítanse testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes y la tesis jurisprudencial que se establece a la Coor-
dinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y hágase del conocimiento de 
los tribunales Colegiados y Juzgados de distrito de este circuito la tesis jurispru-
dencial que se sustenta en la presente resolución, en acatamiento a lo pre-
visto en el artículo 219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el 
expediente.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
por mayoría de trece votos de los magistrados Joel Carranco Zúñiga, Hum-
berto Suárez Camacho, miguel de Jesús alvarado esquivel, Francisco García 
Sandoval, José alejandro luna ramos, arturo César morales ramírez, rolando 
González licona, Gaspar paulín Carmona, david delgadillo Guerrero, arman-
do Cruz espinosa, irma leticia Flores díaz, Guadalupe ramírez Chávez y pablo 
domínguez peregrina; contra el voto de los magistrados Guillermina Coutiño 
mata, alfredo enrique Báez lópez, maría Guadalupe Saucedo Zavala, Jorge 
arturo Camero ocampo, urbano martínez Hernández, maría Guadalupe molina 
Covarrubias y Germán eduardo Baltazar robles. Firman los magistrados, así 
como el licenciado david Caballero Franco, secretario de acuerdos del pleno 
en materia administrativa del primer Circuito.

"El licenciado david Caballero Franco, hago constar y certifico 
que en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado."

nota: la tesis aislada 1a. CXlV/2015 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 18, tomo i, 
mayo de 2015, página 391.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE RECLAMACIÓn ContRA EL dESECHAMIEnto 
dE LA dEMAndA tRAMItAdA En LA VÍA oRdInARIA, PoR 
CAMBIo dE VÍA. dEBE IntERPonERSE dEntRo dEL PLAZo 
EStABLECIdo En EL ARtÍCuLo 59 dE LA LEY FEdERAL dE 
PRoCEdIMIEnto ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo. respecto 
del juicio contencioso administrativo planteado en la vía ordinaria, a 
diferencia de la vía sumaria, no existe una regla expresa a seguir para 
la interposición del recurso de reclamación en el caso que se determine 
que la vía ordinaria es improcedente. así, en atención al principio que 
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dispone que "donde existe la misma razón debe aplicarse la misma dis-
posición", ante la falta de señalamiento expreso, el plazo para interponer 
el recurso de reclamación, en ese caso, debe ser el de 15 días previsto 
en el artículo 59 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo; conclusión que no sólo es acorde con la interpretación de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que las con-
diciones o presupuestos procesales que se establezcan para tener un 
acceso efectivo a la justicia deben encontrar justificación constitucional, 
sino con la doctrina procesal, pues si se abre el proceso en la vía ordi-
naria, el recurso de referencia debe atender a las reglas de ésta, por la 
simple razón de que la procedencia de la vía (presupuesto procesal), 
está sub júdice.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/47 A (10a.)

Contradicción de tesis 17/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y décimo, ambos en materia administrativa del primer Circuito. 7 de julio de 
2015. mayoría de trece votos de los magistrados Joel Carranco Zúñiga, Humberto 
Suárez Camacho, miguel de Jesús alvarado esquivel, Francisco García Sandoval, 
José alejandro luna ramos, arturo César morales ramírez, rolando González licona, 
Gaspar paulín Carmona, david delgadillo Guerrero, armando Cruz espinosa, irma 
leticia Flores díaz, Guadalupe ramírez Chávez y pablo domínguez peregrina. disi-
dentes: Guillermina Coutiño mata, alfredo enrique Báez lópez, maría Guadalupe 
Saucedo Zavala, Jorge arturo Camero ocampo, urbano martínez Hernández, maría 
Guadalupe molina Covarrubias y Germán eduardo Baltazar robles. ponente: Fran-
cisco García Sandoval. Secretaria: perla Fabiola estrada ayala.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito, al resolver el amparo directo 78/2015, y el diverso sustentado por el décimo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver el amparo 
directo 314/2014.

nota: de la sentencia que recayó al amparo directo 314/2014, resuelto por el décimo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, derivó la tesis ais-
lada i.10o.a.8 a (10a.), de título y subtítulo: "reClamaCióN eN el JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo Federal. CoNtra el auto Que deSeCHa por eXtem - 
porÁNea la demaNda, al CoNSiderar Que No Se promoVió deNtro del 
plaZo Que CorreSpoNde a la VÍa Sumaria, diCHo reCurSo deBe iNterpo-
NerSe eN el diVerSo de CiNCo dÍaS eStaBleCido eN el artÍCulo 58-8 de la 
leY de la materia.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 12, tomo iV, noviembre de 2014, página 3025.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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RECuRSo dE REVISIÓn En AMPARo IndIRECto. CuAndo Lo 
IntERPonE un tRABAjAdoR Y oMItE EXHIBIR LAS CoPIAS 
nECESARIAS dEL ESCRIto dE EXPRESIÓn dE AgRAVIoS, EL juEZ 
dE dIStRIto dEBE tEnERLo PoR IntERPuESto Y EXPEdIRLAS 
oFICIoSAMEntE.

CoNtradiCCióN de teSiS 6/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero Y Cuarto, amBoS eN materia 
de traBaJo del terCer CirCuito. 26 de JuNio de 2015. uNaNimidad de 
treS VotoS de loS maGiStradoS aleJaNdro lópeZ BraVo, JoSÉ 
de JeSÚS lópeZ ariaS Y FerNaNdo Cotero BerNal. auSeNte: alFoN-
SiNa Berta NaVarro HidalGo. poNeNte: JoSÉ de JeSÚS lópeZ ariaS. 
SeCretario: JuaN CarloS ameZCua GómeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia de trabajo del ter-
cer Circuito, es competente para conocer y resolver de la presente denuncia 
de contradicción de tesis, de conformidad con lo previsto en los artículos 
94, párrafos cuarto, quinto y sexto, y 107, fracción Xiii, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, 216, párrafo segundo, y 226, fracción 
iii, de la ley de amparo; 41 Bis y 41 ter de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de 
Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de posible contradicción de 
criterios proviene de parte legítima, toda vez que la formuló la licenciada Ga-
briela Guadalupe Huízar Flores, Juez Séptimo de distrito en materias admi-
nistrativa y de trabajo en el estado de Jalisco, conforme a lo dispuesto en 
la fracción Xiii del artículo 107 constitucional y los diversos 227, fracción 
iii, de la ley de amparo; 55 Bis de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación.

terCero.—Antecedentes relevantes. a fin de estar en aptitud de 
determinar si existe la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, re-
solverla, es necesario tener presentes las consideraciones de los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes.

I. Criterio del tercer tribunal Colegiado en Materia de trabajo 
del tercer Circuito. este órgano jurisdiccional, al resolver los recursos de 
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queja números ********** y **********, de su índice, tuvo como antece-
dentes, los siguientes:

1. trabajadores del Congreso del estado de Jalisco, promovieron juicios 
de amparo indirecto, en contra del poder legislativo del estado de Jalisco 
y otras autoridades, de quienes reclamaron la inconstitucionalidad de la ley 
para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, específi-
camente la reforma a su artículo 23; así como los actos tendientes a despe-
dirlos de manera injustificada y sin mediar procedimiento de responsabilidad 
laboral y otros que de momento no interesa precisar.

2. la Juez Séptimo de distrito en materias administrativa y de trabajo 
en el estado de Jalisco, a quien por razón de turno correspondió conocer de 
los mismos, al dictar sentencia definitiva determinó sobreseer en el juicio 
de derechos fundamentales.

3. en contra de esa determinación, la parte quejosa interpuso recurso 
de revisión; sin embargo, la Juez de distrito les requirió para que dentro del 
término de tres días contados a partir del día siguiente al en que surtiera 
efectos la notificación del proveído, exhibieran más copias del escrito de expre-
sión de agravios.

4. por diverso proveído, se tuvo por no presentado el citado recurso de 
revisión.

5. en desacuerdo con dicha determinación, los impetrantes de derechos 
fundamentales, interpusieron los invocados recursos de queja.

Bajo las mismas consideraciones, declaró infundados los citados 
recursos de queja y confirmó la determinación del Juez de distrito de tener 
por no presentado el recurso de revisión interpuesto por la parte quejosa, en 
virtud de no haber acompañado las copias completas a que se refiere el ar-
tículo 88 de la ley de amparo.

en obvio de repeticiones y dada la similitud de los hechos que las con-
forman, se señalan únicamente, las consideraciones correspondientes a la 
última de las ejecutorias, que en el caso es la correspondiente al recurso de 
queja **********, resuelto en sesión del día veintinueve de mayo de dos mil 
catorce:

"… Son ineficaces los motivos de disentimiento sintetizados.
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"en el particular, en primer lugar, debe aclararse que en contra de la 
resolución que emitió la Juez de distrito en la audiencia constitucional, la soli-
citante del amparo interpuso recurso de revisión, sin embargo, por auto de 
catorce de febrero de dos mil catorce (foja 86 del presente toca), se requirió a 
la recurrente para que dentro del término legal completara las trece copias 
del aludido escrito, las que se necesitaban para correrle traslado a todas las 
partes, en la medida que únicamente había proporcionado diez, apercibida 
que de no cumplir con lo anterior se tendría por no interpuesto dicho recur-
so; proveído que fue notificado el diecinueve de febrero de dos mil catorce 
(fojas 87 y 88 del presente cuaderno).

"apercibimiento que se hizo efectivo en proveído de veintiséis de febrero 
de dos mil catorce (foja 93 ídem), donde ante el incumplimiento de la parte 
recurrente, la juzgadora de origen determinó tener por no interpuesto el medio 
de impugnación de referencia.

"ahora bien, en primer lugar debe destacarse que a través del pre-
sente recurso de queja que se formula contra el auto que tiene por no inter-
puesto un recurso de revisión, resulta procedente impugnar el diverso proveído 
por el que se le realiza la prevención de complementar el escrito de agra-
vios, porque si bien, en el artículo 97 de la ley de amparo vigente, el legislador 
no incluyó su impugnación, lo cierto es que, el perjuicio se reciente hasta 
que se tiene por no cumplida la prevención formulada, dado que en ese mo-
mento es cuando se desecha el medio de impugnación formulado, por lo que 
resulta viable que a través del recurso de queja previsto en el artículo 97, 
fracción i, inciso e), de la legislación en comento, se analice la legalidad del 
diverso que previene al recurrente, en aras de una impartición de justicia 
completa.

"por analogía cobra aplicación al particular la tesis Vi.1o.a.21 K (10a.), 
que sustenta el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Sexto Circuito y se comparte, consultable en la página 1708 del libro XXiii, 
agosto de 2013, tomo 3, de la décima Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, que textualmente reza: ‘QueJa eN CoNtra del auto 
Que tieNe por No preSeNtada la demaNda de amparo. eS materia 
de ella la leGalidad del aCuerdo Que maNda aClararla o Com-
pletarla (apliCaCióN de la leY de amparo ViGeNte a partir del 
3 de aBril de 2013).’ [transcribe texto]

"aclarado lo anterior, es dable señalar que en forma contraria a lo pre-
tendido por la recurrente, en el caso a estudio resulta inaplicable el artículo 
177 de la ley de amparo vigente, cuyo tenor literal es:
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"‘artículo 177. Cuando no se exhiban las copias a que se refiere el artícu-
lo anterior o no se presenten todas las necesarias, la autoridad responsable 
prevendrá al promovente para que lo haga dentro del plazo de cinco días, a 
menos de que la demanda se haya presentado en forma electrónica. trans-
currido éste sin que se haya subsanado la omisión, remitirá la demanda con 
el informe relativo al tribunal Colegiado de Circuito, cuyo presidente la tendrá 
por no presentada. Si el presidente determina que no existe incumplimiento, 
o que éste no es imputable al quejoso, devolverá los autos a la autoridad 
responsable para que siga el trámite que corresponda.

"‘la autoridad responsable, de oficio, mandará sacar las copias en asun-
tos del orden penal, laboral tratándose de los trabajadores, cuando se puedan 
afectar intereses de menores o incapaces, así como los derechos agrarios 
de los núcleos de población comunal o ejidal o de los ejidatarios o comuneros, 
o de quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren 
en clara desventaja social para emprender un juicio, o cuando la demanda 
sea presentada por vía electrónica.’

"lo anterior es así, toda vez que con independencia de que a través 
del juicio de amparo de origen la quejosa pretenda defender derechos de 
carácter laboral, lo cierto es, que no obstante la materia, el trámite del re-
curso de revisión se encuentra regulado expresamente a través del artículo 
88 de la legislación invocada, que establece:

"‘artículo 88. el recurso de revisión se interpondrá por escrito en el que 
se expresarán los agravios que cause la resolución impugnada.

"‘Si el recurso se interpone en contra de una resolución dictada en 
amparo directo, el recurrente deberá transcribir textualmente la parte de la 
sentencia que contenga un pronunciamiento sobre constitucionalidad de nor-
mas generales o establezca la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, o la parte del con-
cepto de violación respectivo cuyo análisis se hubiese omitido en la sentencia.

"‘en caso de que el escrito de expresión de agravios se presente en 
forma impresa, el recurrente deberá exhibir una copia del mismo para el 
expediente y una para cada una de las partes. esta exigencia no será nece-
saria en los casos que el recurso se presente en forma electrónica.

"‘Cuando no se haga la transcripción a que se refiere el párrafo pri-
mero o no se exhiban las copias a que se refiere el párrafo anterior, se reque-
rirá al recurrente para que en el plazo de tres días lo haga; si no lo hiciere 
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se tendrá por no interpuesto el recurso, salvo que se afecte al recurrente por 
actos restrictivos de la libertad, se trate de menores o de incapaces, o se afec-
ten derechos agrarios de núcleos de población ejidal o comunal o de ejidata-
rios o comuneros en lo individual, o quienes por sus condiciones de pobreza 
o marginación se encuentren en clara desventaja social para emprender un 
juicio, en los que el órgano jurisdiccional expedirá las copias correspondientes.’

"ahora bien, cabe partir que el solicitante del amparo presentó en forma 
escrita y no a través de medios electrónicos el recurso de revisión que hizo 
valer contra la sentencia dictada en el juicio de amparo de origen, extremo 
que se corrobora de la copia certificada del ocurso exhibido en el Juzgado de 
distrito de origen, el doce de febrero de dos mil catorce (foja 85 del pre-
sente cuaderno).

"por tanto, resulta inconcuso que conforme al tercer párrafo del nu-
meral transcrito con antelación, se encontraba obligado a exhibir una copia 
del escrito de expresión de agravios para el expediente y una para cada 
una de las partes.

"así, considerando que como se advierte de la razón que obra en el 
escrito respectivo el inconforme exhibió diez copias del escrito de expre-
sión de agravios, en tanto que resultaban necesarias catorce, es decir, doce 
para correr traslado a cada una de las autoridades responsables (por las 
que se admitió a trámite la demanda según se advierte del acuerdo dictado 
el doce de diciembre de dos mil trece –fojas 32 a 34 ídem–), una más para el 
agente del ministerio público de la adscripción y otra para el expediente; 
es indudable que tanto la prevención efectuada al recurrente para que exhi-
biera más copias del escrito relativo a través del acuerdo dictado el catorce 
de febrero de dos mil catorce (foja 86 ibídem), como el apercibimiento con-
sistente en que de no hacerlo se tendría por no interpuesto el recurso, se 
encuentran sustentadas plenamente en lo dispuesto en el párrafo cuarto, 
de la disposición legal de referencia.

"lo anterior es así, pues en el caso no se advierte que se actualice al-
guno de los casos de excepción previstos en la última parte del numeral en 
comento, toda vez que no se reclamaron a través del juicio de amparo actos 
susceptibles de restringir la libertad personal de la parte quejosa, no se trata 
de menores ni incapaces, tampoco se combaten actos que puedan afectar dere-
chos agrarios de núcleos de población ejidal o comunal, ni de ejidatarios o 
comuneros en lo individual; y, finalmente, no puede estimarse que la soli-
citante del amparo esté en condiciones de pobreza o marginación de manera 
tal que se encuentre en clara desventaja social para emprender un juicio 
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(puesto que conforme al escrito inicial de demanda a partir del siete de 
enero de dos mil diez, se desempeña en el Congreso del estado de Jalisco 
como **********)

"de manera acorde a lo expuesto, toda vez que el proveído mediante el 
cual se requirió al inconforme para que exhibiera más copias de su escrito 
de expresión de agravios, se notificó personalmente al quejoso por el actua-
rio adscrito al Juzgado de origen por conducto de su autorizado para tal 
efecto **********, el diecinueve de febrero de dos mil catorce (según se 
advierte de la constancia que obra en la foja 88 del presente toca, notificación 
que surte sus efectos en virtud de no haber sido impugnada), resulta incon-
cuso que el plazo de tres días que se le concedió para tal efecto, transcurrió 
del veintiuno al veinticinco del mes y año en comento, sin computar los días 
veintidós y veintitrés del mencionado mes y año por haber sido sábado y 
domingo, respectivamente, ello de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 19 de la ley de amparo actual.

"por ende, en atención a que el solicitante del amparo no exhibió 
algún medio de convicción dirigido a demostrar que cumplió en sus términos 
con la prevención dentro del plazo establecido para ello, resulta inconcuso 
que la determinación consistente, en hacer efectivo el apercibimiento con 
el que se le conminó y tener por no interpuesto el recurso de revisión que 
hizo valer, se sustentó en una correcta aplicación del artículo 88 de la ley 
de amparo vigente.

"en vinculación al estudio precedente, debe precisarse que la juzga-
dora federal de origen se encontraba imposibilitada para efectuar una inter-
pretación distinta al citado numeral 88 de la ley de la materia como lo pretende 
el inconforme; es decir, de manera tal que le permitiera hacer uso del recurso 
de revisión aun ante el incumplimiento del requerimiento que efectuó al pro-
movente del citado medio de impugnación, para que exhibiera el número de 
copias necesarias para tramitarlo, lo cual tuvo como consecuencia, la no inter-
posición del recurso al surtirse la hipótesis legal prevista para ello, puesto 
que el invocado numeral no admite alguna interpretación que permita dispen-
sar la exhibición del número de copias que exige o el incumplimiento de la 
prevención respectiva en el caso a estudio.

"además, el derecho humano a un recurso efectivo o una interpretación 
pro persona del numeral en comento, no son medios eficaces para dispen-
sar a la parte quejosa de los requisitos de procedencia del recurso o en su 
caso, de acreditar la obligación del juzgador de tramitarlo aun ante el incum-
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plimiento del recurrente, en la medida que las formalidades procesales son 
la vía que hace posible arribar a una adecuada resolución, por lo que, la apli-
cación de tales principios es insuficiente para considerar procedente lo 
improcedente o dejar de lado las formalidades necesarias para resolver o hacer 
procedente el trámite del recurso.

"Se cita por su contenido la tesis de jurisprudencia 1a./J. 10/2014 (10a.), 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable 
en la página 487 del libro 3, febrero de 2014, tomo i de la décima Época de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, que literalmente reza: ‘priN-
Cipio pro perSoNa Y reCurSo eFeCtiVo. el GoBerNado No eStÁ 
eXimido de reSpetar loS reQuiSitoS de proCedeNCia preViStoS 
eN laS leYeS para iNterpoNer uN medio de deFeNSa.’ [transcribe texto]

"así, se demuestra lo infundado de los planteamientos efectuados por 
la inconforme en el inciso a), que antecede.

"Cabe precisar que la tesis invocada por el inconforme en el apar-
tado analizado, resulta inaplicable al presente caso, toda vez que como se 
advierte desde su rubro, tal criterio interpreta el supuesto en que la Jueza 
de distrito tiene por no presentada una demanda de amparo, porque la parte 
quejosa omitió exhibir una copia de su escrito aclaratorio conforme a una 
interpretación restrictiva del artículo 146 de la anterior ley de amparo (toda 
vez que en el numeral en comento no se contemplaba expresamente ese 
supuesto); y, a diferencia de tal hipótesis, en el caso analizado tanto la necesi-
dad de exigir una copia del escrito de expresión de agravios para cada una de 
las partes y otra para el expediente cuando se efectúe de manera impresa, 
como la consecuencia de no cumplir con el requerimiento que se efectúe 
para ello dentro del plazo previsto, se encuentran señaladas de manera expre-
sa y clara en el artículo 88 de la ley de amparo actual.

"por tanto, es dable concluir que la juzgadora de origen no se encon-
traba obligada a tramitar el medio de impugnación de referencia, en los tér-
minos pretendidos por el inconforme, resumidos en el inciso c) precedente, 
extremo que demuestra lo infundado de tales argumentos.

"Finalmente, es dable precisar que carece de razón jurídica el recurren-
te, al sostener sustancialmente que bastaba con correr traslado a la repre-
sentante común de las autoridades responsables como lo expone en las 
manifestaciones destacadas en el inciso b), pues la designación de tal repre-
sentación no impide a las autoridades responsables actuar en forma individual 
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tanto durante la sustanciación del juicio de origen, como de sus recursos, 
razón por la cual el invocado artículo 88 de la ley de amparo vigente, ordena 
correr traslado a cada una de las partes, sin que establezca como excepción 
que éstas designen un representante común, ni permita una interpretación ape-
gada a derecho en ese sentido.

"razones por las cuales resultan ineficaces los argumentos defensi-
vos que formuló el recurrente en su único motivo de agravio, lo que torna 
infundado el presente recurso de queja, sin que se advierta queja deficiente 
que suplir.

"Con la precisión que todas aquellas jurisprudencias que se han invo-
cado en esta resolución, relativas a la interpretación de la anterior ley, re-
sultan aplicables al presente asunto, aun cuando se hayan integrado con 
anterioridad a la entrada en vigor de la ley de amparo, publicada en el diario 
oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece; dado que no son 
opuestas a los principios y situaciones que deben atenderse en los temas 
que aquí se han tratado sobre la ley de amparo en vigor, sino que propician 
un tratamiento armónico con el sistema que debe regir en estos puntos 
procesales de la nueva ley, por lo que es evidente que tales criterios judicia-
les cobran aplicabilidad conforme lo que dispone el artículo sexto transi-
torio del decreto que expide la mencionada legislación vigente."

II. Criterio del Cuarto tribunal Colegiado en Materia de trabajo 
del tercer Circuito. este órgano jurisdiccional, al resolver los recursos de 
queja **********, **********, ********** y **********, tuvo como antece-
dentes comunes: 

1. trabajadores del Congreso del estado de Jalisco, promovieron juicios 
de amparo indirecto, en contra del artículo 23 de la ley para los Servidores 
públicos del estado de Jalisco y otros actos, de los que por razón de turno 
correspondió conocer a la Juez Séptimo de distrito en materias administra-
tiva y de trabajo en el estado.

2. en audiencia incidental se negó la suspensión definitiva, por lo 
que los quejosos interpusieron recurso de revisión.

3. la Juez de distrito requirió a la parte recurrente, para que dentro 
del término de tres días exhibiera más copias de su escrito de agravios, que 
consideró necesarias para distribuirlas entre las partes, bajo apercibimiento 
que de no cumplir se tendría por no interpuesto el recurso.
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4. a consecuencia del incumplimiento a dicha determinación, emitió 
auto en el que hizo efectivo el apercibimiento decretado y tuvo por no inter-
puesto el recurso.

5. en desacuerdo con dicha determinación, la parte quejosa interpuso 
recurso de queja, el cual fue declarado fundado, pues se consideró que era 
desacertado el auto impugnado.

Mientras que en los diversos recursos de queja **********, 
********** y **********, tuvo como antecedentes:

1. trabajadores del Congreso del estado de Jalisco, promovieron juicios 
de amparo indirecto, en contra del poder legislativo del estado de Jalisco 
y otras autoridades, de quienes reclamaron la inconstitucionalidad de la 
ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, espe-
cíficamente la reforma a su artículo 23; así como los actos tendientes a 
despedirlos de manera injustificada y sin mediar procedimiento de respon-
sabilidad laboral y otros que de momento no interesa precisar.

2. la Juez Séptimo de distrito en materias administrativa y de tra-
bajo en el estado de Jalisco, a quien por razón de turno correspondió conocer 
de los mismos, al dictar sentencia definitiva determinó sobreseer en el jui-
cio de derechos fundamentales.

3. en contra de esa determinación, la parte quejosa interpuso recurso 
de revisión; sin embargo, la Juez de distrito les requirió para que dentro del 
término de tres días contados a partir del día siguiente al en que surtiera 
efectos la notificación del proveído, exhibieran más copias del escrito de 
expresión de agravios.

4. por diverso proveído, la Juez de distrito determinó hacer efectivo el 
apercibimiento decretado y con fundamento en el artículo 88 de la ley de 
amparo, tuvo por no presentado el citado recurso de revisión.

5. en desacuerdo con dicha determinación, los impetrantes de dere-
chos fundamentales, interpusieron los invocados recursos de queja.

Bajo las mismas consideraciones, declaró fundados los citados 
recursos de queja, pues consideró que era desacertada la determinación 
emitida por el Juez de distrito al tener por no interpuesto el recurso de revi-
sión, dado que oficiosamente debió expedir las copias faltantes para que una 
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vez integrado el expediente, fuera remitido al órgano revisor para el análisis 
de la sentencia recurrida. 

de igual manera, en obvio de repeticiones y dada la similitud de los 
hechos que las conforman, se señalan únicamente, las consideraciones que 
dan sustento a la solución del recurso de queja **********, resuelto en sesión 
del diez de abril de dos mil catorce.

"una vez destacado lo anterior, en suplencia de la deficiencia de la 
queja, es indispensable establecer que la parte quejosa aduce que el Juez 
a quo no tomó en consideración lo dispuesto por el artículo 177 de la ley de 
amparo, en el que se expresa la obligación que tienen las autoridades para 
proporcionar los medios correspondientes para complementar las copias que 
sean requeridas para las partes en los casos de tratarse de trabajadores; sin 
embargo, debe establecerse que dicho artículo está referido a los requisitos 
para la presentación de la demanda de amparo directo, puesto que éste se 
ubica en el título segundo, de los procedimientos de amparo, capitulo ii, 
el amparo directo, Sección primera, procedencia, por lo que en todo caso, 
debe estarse a lo dispuesto en el artículo 88 de la ley de amparo, que regula 
la forma de interposición del recurso. 

"aclarado el punto, efectivamente se estima incorrecta la determinación 
alcanzada por la juzgadora federal al tener por no interpuesto el recurso de 
revisión, porque ello no es acorde a lo establecido por la legislación de am-
paro, interpretada de manera armónica y sistemática. 

"Situación que es acorde con la propia exposición de motivos de la 
ley de amparo vigente, en el que el constituyente señaló que con la expe-
dición de la nueva ley de amparo, se prevé que exista claridad, congruencia 
y armonía entre todas las disposiciones que conforman la misma para que la 
ley de amparo brinde la certeza que se obtenga un nuevo ordenamiento 
inteligible. 

"en primer lugar es menester citar el artículo 88 de la ley de amparo 
que dispone:

"‘artículo 88. el recurso de revisión se interpondrá por escrito en el que 
se expresarán los agravios que cause la resolución impugnada.

"‘Si el recurso se interpone en contra de una resolución dictada en 
amparo directo, el recurrente deberá transcribir textualmente la parte de la 
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sentencia que contenga un pronunciamiento sobre constitucionalidad de nor-
mas generales o establezca la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, o la parte del con-
cepto de violación respectivo cuyo análisis se hubiese omitido en la sentencia.

"‘en caso de que el escrito de expresión de agravios se presente en 
forma impresa, el recurrente deberá exhibir una copia del mismo para el expe-
diente y una para cada una de las partes. esta exigencia no será necesaria 
en los casos que el recurso se presente en forma electrónica.

"‘Cuando no se haga la transcripción a que se refiere el párrafo pri-
mero o no se exhiban las copias a que se refiere el párrafo anterior, se reque-
rirá al recurrente para que en el plazo de tres días lo haga; si no lo hiciere se 
tendrá por no interpuesto el recurso, salvo que se afecte al recurrente por 
actos restrictivos de la libertad, se trate de menores o de incapaces, o se 
afecten derechos agrarios de núcleos de población ejidal o comunal o de eji-
datarios o comuneros en lo individual, o quienes por sus condiciones de 
pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social para em-
prender un juicio, en los que el órgano jurisdiccional expedirá las copias 
correspondientes.’

"de dicho numeral se desprende que en caso de que el escrito de ex-
presión de agravios se presente en forma impresa, el recurrente deberá exhi-
bir una copia del mismo para el expediente y una para cada de las partes, en 
caso de que no se exhiban las copias, se requerirá al recurrente para que 
en el plazo de tres días lo haga, en caso contrario el órgano jurisdiccional 
expedirá las copias correspondientes en los casos siguientes:

"a. al recurrente por actos restrictivos de la libertad.

"b. menores o incapaces. 

"c. Se afecten derechos agrarios de núcleos de población ejidal o 
comunal o de ejidatarios o comuneros en lo individual. 

"d. de quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se en-
cuentren en clara desventaja social para emprender un juicio. 

"Como se ve, en primer plano el propio artículo no señala a la parte 
trabajadora, para que el órgano jurisdiccional expida de oficio las copias del 
escrito de agravios. 
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"empero, la interpretación de dicho artículo no debe ser tomada en for-
ma literal, sino manejada acorde a lo establecido en la propia ley de amparo 
tratándose de los trabajadores que solicitan el amparo y protección de la 
Justicia Constitucional. 

"en el caso, es predominantemente necesario citar los artículos 100, 
110 y 177 de dicho ordenamiento que disponen: 

"‘artículo 100. en el escrito de queja se expresarán los agravios que 
cause la resolución recurrida.

"‘en caso de que el escrito de expresión de agravios se presente en 
forma impresa, el recurrente deberá exhibir una copia del mismo para el expe-
diente y una para cada una de las partes, señalando las constancias que en 
copia certificada deberán remitirse al órgano jurisdiccional que deba resolver 
el recurso. esta exigencia no será necesaria en los casos que el recurso se 
presente en forma electrónica.

"‘Cuando no se exhiban las copias a que se refiere el párrafo anterior 
se requerirá al recurrente para que en el plazo de tres días lo haga; si no lo 
hiciere, se tendrá por no interpuesto el recurso, salvo que se trate de actos 
restrictivos de la libertad o que afecten intereses de menores o incapaces o 
de trabajadores o derechos agrarios de núcleos de población ejidal o comu-
nal o de ejidatarios o comuneros en lo individual, o quienes por sus condi-
ciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social 
para emprender un juicio, en los que el órgano jurisdiccional expedirá las 
copias correspondientes.’

"‘artículo 110. Con la demanda se exhibirán copias para cada una de 
las partes y dos para el incidente de suspensión, siempre que se pidiere y no 
tuviere que concederse de oficio. esta exigencia no será necesaria en los casos 
que la demanda se presente en forma electrónica.

"‘el órgano jurisdiccional de amparo, de oficio, mandará expedir las 
copias cuando el amparo se promueva por comparecencia, por vía telegrá-
fica o por medios electrónicos, lo mismo que en asuntos del orden penal, 
laboral tratándose de los trabajadores, cuando se puedan afectar intereses 
de menores o incapaces, así como los derechos agrarios de los núcleos de 
población comunal o ejidal o de los ejidatarios o comuneros, así como cuando 
se trate de quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se encuen-
tren en clara desventaja social para emprender un juicio.’
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"‘artículo 177. Cuando no se exhiban las copias a que se refiere el ar-
tículo anterior o no se presenten todas las necesarias, la autoridad respon-
sable prevendrá al promovente para que lo haga dentro del plazo de cinco 
días, a menos de que la demanda se haya presentado en forma electrónica. 
transcurrido éste sin que se haya subsanado la omisión, remitirá la demanda 
con el informe relativo al tribunal Colegiado de Circuito, cuyo presidente 
la tendrá por no presentada. Si el presidente determina que no existe incum-
plimiento, o que éste no es imputable al quejoso, devolverá los autos a la 
autoridad res ponsable para que siga el trámite que corresponda.

"‘la autoridad responsable, de oficio, mandará sacar las copias en asun-
tos del orden penal, laboral tratándose de los trabajadores, cuando se puedan 
afectar intereses de menores o incapaces, así como los derechos agrarios de 
los núcleos de población comunal o ejidal o de los ejidatarios o comuneros, 
o de quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren 
en clara desventaja social para emprender un juicio, o cuando la demanda sea 
presentada por vía electrónica.’

"de lo anterior, se puede colegir que, en materia del recurso de queja, 
el legislador sí contempló excepcionar a los trabajadores para el caso de 
que éstos no exhiban las copias de los escritos de agravios y en el caso sean 
expedidos de oficio por el órgano jurisdiccional. 

"ello se corrobora en los apartados 110 y 177, relativos a la sustan-
ciación del juicio de amparo indirecto y directo, pues en ambos el legislador 
dispuso que tanto el órgano jurisdiccional que conoce del amparo indirecto, 
como la autoridad responsable, de oficio, deben sacar las copias en asuntos 
del orden, laboral tratándose de los trabajadores. 

"esto es, si bien es cierto que el artículo 88 de la ley de amparo, tra-
tándose del recurso de revisión, no señala expresamente que en los asuntos 
del orden laboral, cuando se trate de trabajador, la autoridad ante quien se 
interpuso el recurso deberá de expedir de oficio las copias de los escritos 
de agravios necesarias, una vez requerido al recurrente para su exhibición; 
cierto es también que, dicho numeral no debe ser entendido de una forma 
tajante y aislada de la propia redacción de la legislación reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, pues de ser así se iría en contra de la intención del legislador, que se 
reitera es brindar un acceso efectivo a la Justicia Federal, mediante la actua-
ción oficiosa del juzgador de amparo para expedir las copias faltantes de 
los respectivos escritos de demanda y agravios. 
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"estimar lo contrario, daría pauta para excluir a los trabajadores, siendo 
que el legislador en forma genérica ha determinado las hipótesis por las cua-
les es innecesario que cierto tipo de sujetos por su condición social, econó-
mica o situación jurídica cumplieran con el requisito de exhibir copias para la 
sustanciación del juicio constitucional que tienen las personas para restituir 
el goce de sus derechos fundamentales violados por las autoridades res-
ponsables y de particulares, cuyas funciones estén determinadas por una 
norma general. 

"dicho en otras palabras, la interpretación armónica y sistemática de 
los preceptos antes citados, permite concluir que tratándose de los trabaja-
dores, debe dársele el mismo tratamiento que se le da a los otros sujetos 
en los que el legislador federal ha hecho más flexible la procedencia del juicio 
de amparo, pues con ello se favorece el acceso efectivo a la justicia, con la 
común intención de propiciar que aquellos gobernados que reclamen acto 
en los que se vean afectados sus derechos fundamentales, tengan la posibi-
lidad de acudir a la Justicia Federal a solicitar la protección de la Justicia de 
la unión. 

"máxime que como se apreció en líneas anteriores, en el diverso medio 
de impugnación como lo es la queja, sí se hace referencia al trabajador como 
caso de la oficiosidad de la expedición de copias en caso de que no sean 
exhibidas por éste, para la sustanciación para dicho recurso. 

"incluso, la propia primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver una cuestión similar, falta de exhibición de copias para 
la tramitación del recurso de revisión en materia penal, estableció que debe 
prevalecer el derecho fundamental de acceso efectivo a la justicia, contenida 
en el párrafo segundo del numeral 17 de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, el cual se vería violentado al hacer nugatoria la 
prerrogativa del amparista a que se resuelva en definitiva la cuestión plan-
teada, ante la exigencia de requisitos excesivos, lo anterior en atención a los 
valores fundamentales que se encuentran en juego, con independencia de 
que el recurso pudiera desecharse por alguna causa diversa. 

"así, como lo establecido por la misma primera Sala, en el siguiente 
criterio aislado: ‘dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia. SuS etapaS.’ 
[transcribe texto]

"Criterios que se invocan en la presente determinación a pesar de 
estar integrada conforme a la ley anterior, empero ésta no se opone a la ley 
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vigente y, por lo tanto, es factible citarla, conforme lo establecido con el artícu-
lo sexto transitorio del decreto por el que se expide la nueva ley de amparo. 

"de ahí que, la Juez de distrito no debió tener por no interpuesto el 
recurso de revisión, sino debió expedir las copias faltantes para que una vez 
integrado el expediente, fuera remitido al órgano revisor para el análisis de 
la sentencia recurrida. 

"así las cosas, la juzgadora federal deberá dejar insubsistente el auto 
impugnado, de veintiséis de febrero de dos mil catorce, ordenar, en su caso, 
la expedición de oficio de las copias faltantes del escrito de agravios, para 
que una vez integrado sea remitido al órgano revisor constitucional para que 
se continúe con el trámite del recurso." 

de esta ejecutoria y otras, derivó la jurisprudencia iii.4o.t. J/1 (10a.), 
correspondiente a la décima Época, registro digital: 2007630, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación el viernes 10 de octubre de 2014 09:30 h, 
cuyos rubro y texto dicen:

"reCurSo de reViSióN eN el amparo. CuaNdo lo iNterpoNe uN 
traBaJador Y omite eXHiBir laS CopiaS NeCeSariaS del eSCrito 
relatiVo, proCede Su eXpediCióN, de oFiCio, por el JuZGador de 
amparo (iNterpretaCióN armóNiCa Y SiStemÁtiCa de loS artÍCu-
loS 88, 100, 110, 114 Y 177 de la leY de amparo, ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013).—de la interpretación del artículo 88 de la ley de 
amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, se colige que tratándose 
del recurso de revisión, no especifica que en los asuntos del orden laboral, 
cuando se trate del trabajador, la autoridad de amparo deba expedir, de oficio, 
las copias necesarias del recurso; sin embargo, dicho numeral no debe ser 
entendido de una forma restrictiva y aislada, toda vez que iría contra la inten-
ción del legislador, que es brindar y garantizar el derecho fundamental de acceso 
efectivo a la Justicia Federal, mediante la actuación oficiosa del órgano juris-
diccional de amparo para expedir las copias faltantes de agravios, como se 
advierte de sus artículos 100, 110 y 177, que regulan el trámite del recurso 
de queja, así como de la demanda de amparo indirecto y directo, respecti-
vamente. misma situación opera tratándose de las copias necesarias para la 
apertura del incidente de suspensión, previsto en el artículo 114, que señala que 
la falta de exhibición de las copias da lugar a su postergación. estimar lo con-
trario, daría pauta para excluir a los trabajadores, siendo que el legislador, en 
forma genérica, ha determinado las hipótesis en las cuales es innecesario que 
cierto tipo de personas, por su condición social, económica, o situación jurí-
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dica, cumplan con el requisito de exhibir copias para la sustanciación del juicio 
constitucional. de lo anterior se concluye que, tratándose de trabajadores, en 
todos los casos debe darse el mismo tratamiento que a los otros sujetos a los 
que el legislador federal ha hecho más flexible la interposición del recurso 
de revisión, pues con ello se respeta el derecho fundamental de acceso efec-
tivo a la justicia."

Cuarto.—Análisis de la existencia de la contradicción. de confor-
midad con el criterio adoptado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl,1 la existencia de 

1el criterio anterior, se contiene en la jurisprudencia p./J. 72/2010, visible en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, cuya sinopsis dice: "CoN-
tradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS 
CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte 
iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de 
criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contra-
dictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumen-
taciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la 
contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adop-
tan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial 
demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de dere-
cho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en de-
tectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cues-
tiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente 
son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los pro-
blemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 
26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al 
establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos 
se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurí-
dicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cum-
plimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en 
detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la 
discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual 
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la contradicción de tesis está condicionada a que, en el caso en concreto, los 
tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien:

(a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el crite-
rio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas 
para justificar su decisión en una controversia;

(b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

en congruencia con esa tesis, se considera que en el caso sujeto a estu-
dio, sí existe la contradicción de criterios denunciada, porque los órganos 
colegiados contendientes se pronunciaron sobre un mismo tema, pero llega-
ron a conclusiones diferentes.

en efecto, todos los asuntos en que se emitieron los criterios conten-
dientes, tienen origen en un juicio de amparo indirecto promovido por la parte 
trabajadora, donde:

• en términos del artículo 88 de la ley de amparo en vigor, interpu-
sieron recurso de revisión e hicieron valer agravios en forma impresa (no elec
trónica), pero no exhibieron copias suficientes para cada una de las partes; 

• Con fundamento en el último párrafo del mencionado artículo 88, el 
Juez de distrito requirió a los recurrentes para que en el plazo de tres días, 
exhibieran las copias faltantes, apercibidos que de no hacerlo, se tendría por 
no interpuesto el recurso; y

• Como la parte quejosa (trabajadora) no dio cumplimiento al reque-
rimiento formulado, el Juez de distrito hizo efectivo el apercibimiento y tuvo 
por no interpuesto el recurso de revisión.

el tercer tribunal Colegiado en Materia de trabajo del tercer 
Circuito, concluyó que fue correcta la determinación del Juez de distrito de 
tener por no presentado el recurso de revisión.

es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro-
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que 
impiden su resolución."
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lo anterior, bajo los siguientes argumentos torales:

• la parte quejosa tenía la obligación de exhibir copias del escrito de 
expresión de agravios, porque resulta inaplicable el artículo 177 de la ley de am-
paro vigente, toda vez que con independencia de que a través del juicio de 
amparo de origen se pretendan defender derechos de carácter laboral, lo cier-
to es que, no obstante la materia, el trámite del recurso de revisión se encuen-
tra regulado expresamente a través del artículo 88 de la legislación invocada

• al haberse presentado el recurso de revisión en forma escrita y no a 
través de medios electrónicos, resulta inconcuso que conforme al tercer párra-
fo del artículo 88 de la ley de amparo, la parte recurrente se encontraba obli-
gada a exhibir una copia del escrito de expresión de agravios para el expediente 
y una para cada una de las partes.

• No se advierte que se actualice alguno de los casos de excepción 
previstos en la última parte del artículo 88 de la ley de amparo, toda vez que 
no se reclamaron a través del juicio de amparo actos susceptibles de restringir 
la libertad personal de la parte quejosa, no se trata de menores ni incapaces, 
tampoco se combaten actos que puedan afectar derechos agrarios de núcleos 
de población ejidal o comunal, ni de ejidatarios o comuneros en lo individual; 
y, no puede estimarse que la parte solicitante del amparo esté en condiciones 
de pobreza o marginación de manera tal que se encuentre en clara desventaja 
social para emprender un juicio.

• en atención a que el solicitante del amparo no exhibió algún medio de 
convicción dirigido a demostrar que cumplió en sus términos con la prevención 
dentro del plazo establecido para ello, resulta inconcuso que la determina-
ción consistente en hacer efectivo el apercibimiento con el que se le conminó 
y tener por no interpuesto el recurso de revisión que hizo valer, se sustentó en 
una correcta aplicación del artículo 88 de la ley de amparo vigente.

• la juzgadora federal de origen se encontraba imposibilitada para efec-
tuar una interpretación distinta al citado numeral 88 de la ley de la materia, 
de manera tal que le permitiera hacer uso del recurso de revisión aun ante el 
incumplimiento del requerimiento que efectuó a la promovente del citado 
medio de impugnación, para que exhibiera el número de copias necesarias 
para tramitarlo, puesto que el invocado numeral no admite alguna interpreta-
ción que permita dispensar la exhibición del número de copias que exige o el 
incumplimiento de la prevención respectiva en el caso a estudio.

• además que el derecho humano a un recurso efectivo o una interpre-
tación pro persona del artículo 88 de la ley de amparo, no son medios eficaces 
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para dispensar a la parte quejosa de los requisitos de procedencia del recurso 
o en su caso de acreditar la obligación del juzgador de tramitarlo aun ante el 
incumplimiento de la recurrente, en la medida que las formalidades proce-
sales son la vía que hace posible arribar a una adecuada resolución, por lo 
que, la aplicación de tales principios es insuficiente para considerar proceden-
te lo improcedente o dejar de lado las formalidades necesarias para resolver 
o hacer procedente el trámite del recurso.

• por tanto, el juzgador de origen no se encontraba obligado a tramitar 
el medio de impugnación de referencia, en los términos pretendidos por la in-
conforme resumidos en el inciso c) precedente, extremo que demuestra lo 
infundado de tales argumentos.

por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado en Materia de traba
jo del tercer Circuito, adoptó una postura contraria, pues consideró que era 
desa certada la determinación emitida por el Juez de distrito al tener por no 
interpuesto el recurso de revisión, dado que oficiosamente debió expedir las 
copias faltantes para que una vez integrado el expediente, fuera remitido al 
órgano revisor para el análisis de la sentencia recurrida, pues señaló:

• en la exposición de motivos de la ley de amparo vigente, el Constitu-
yente señaló que con la expedición de la nueva ley de amparo, se prevé que 
exista claridad, congruencia y armonía entre todas las disposiciones que con-
forman la misma para que brinde la certeza que se obtenga un nuevo ordena-
miento inteligible.

• en primer plano el artículo 88 de la ley de amparo no señala a la parte 
trabajadora, para que el órgano jurisdiccional expida de oficio las copias del 
escrito de agravios; empero, la interpretación de dicho artículo no debe ser 
tomada en forma literal, sino manejada acorde a lo establecido en la propia ley 
de amparo tratándose de los trabajadores que solicitan el amparo y protec-
ción de la Justicia Constitucional; puesto que de los artículos 100, 110 y 117, se 
puede colegir que en materia del recurso de queja, el legislador sí contempló 
excepcionar a los trabajadores para el caso de que éstos no exhiban las copias 
de los escritos de agravios y, en el caso, sean expedidos de oficio por el órgano 
jurisdiccional. 

• ello se corrobora en los apartados 110 y 177, relativos a la sustancia-
ción del juicio de amparo indirecto y directo, pues en ambos el legislador dispu-
so que tanto el órgano jurisdiccional que conoce del amparo indirecto, como 
la autoridad responsable, de oficio, deben sacar las copias en asuntos del 
orden, laboral tratándose de los trabajadores. 



1474 SEPTIEMBRE 2015

• Si bien es cierto que el artículo 88 de la ley de amparo, tratándose 
del recurso de revisión, no señala expresamente que en los asuntos del orden 
laboral, cuando se trate del trabajador, la autoridad ante quien se interpuso el 
recurso deberá de expedir de oficio las copias de los escritos de agravios nece-
sarias, una vez requerido al recurrente para su exhibición; cierto es también 
que dicho numeral no debe ser entendido de una forma tajante y aislada, pues 
de ser así se iría en contra de la intención del legislador, que se reitera es brin-
dar un acceso efectivo a la Justicia Federal, mediante la actuación oficiosa del 
juzgador de amparo para expedir las copias faltantes de los respectivos escritos 
de demanda y agravios. 

• estimar lo contrario, daría pauta para excluir a los trabajadores, siendo 
que el legislador en forma genérica ha determinado las hipótesis por las cuales 
es innecesario que cierto tipo de sujetos por su condición social, económica 
o situación jurídica cumplieran con el requisito de exhibir copias para la sus-
tanciación del juicio constitucional que tienen las personas para restituir el 
goce de sus derechos fundamentales, violados por las autoridades respon-
sables y de particulares cuyas funciones estén determinadas por una norma 
general. 

• dicho en otras palabras, la interpretación armónica y sistemática de 
los preceptos antes citados, permite concluir que tratándose de los trabaja-
dores, debe dársele el mismo tratamiento que se le da a los otros sujetos en 
los que el legislador federal ha hecho más flexible la procedencia del juicio de 
amparo, pues con ello se favorece el acceso efectivo a la justicia, con la común 
intención de propiciar que aquellos gobernados que reclamen acto en los 
que se vean afectados sus derechos fundamentales, tengan la posibilidad de 
acudir a la Justicia Federal a solicitar la protección de la Justicia de la unión. 

• máxime que en el diverso medio de impugnación como lo es la queja, 
sí se hace referencia al trabajador como caso de la oficiosidad de la expe-
dición de copias en caso de que no sean exhibidas por éste, para la sustan-
ciación para dicho recurso.

• incluso, la propia primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver una cuestión similar, falta de exhibición de copias para 
la tramitación del recurso de revisión en materia penal, estableció que debe 
prevalecer el derecho fundamental de acceso efectivo a la justicia, contenido 
en el párrafo segundo del numeral 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, el cual se vería violentado al hacer nugatoria la prerroga-
tiva del amparista a que se resuelva en definitiva la cuestión planteada, ante 
la exigencia de requisitos excesivos, lo anterior en atención a los valores fun-
damentales que se encuentran en juego, con independencia de que el recur-
so pudiera desecharse por alguna causa diversa. 
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• de ahí que, la Juez de distrito no debió tener por no interpuesto el 
recurso de revisión, sino debió expedir las copias faltantes para que una vez 
integrado el expediente, fuera remitido al órgano revisor para el análisis de la 
sentencia recurrida. 

Con la confrontación de las consideraciones emitidas por los tribuna-
les Colegiados antes mencionados, este pleno de Circuito en materia de tra-
bajo, llega a la conclusión de que sí existe la contradicción de criterios 
denunciada, puesto que, al resolver las cuestiones litigiosas presentadas, 
los órganos jurisdiccionales realizaron un ejercicio interpretativo sobre un 
mismo punto de derecho, pero adoptaron criterios discrepantes.

Sin que pase desapercibido que los criterios sustentados en las ejecu-
torias dictadas por el tercer y Cuarto tribunal Colegiado, ambos en materia de 
trabajo del tercer Circuito, sólo el órgano jurisdiccional mencionado en segun-
do término, redactó tesis que se publicó conforme a lo previsto en los artículos 
218, 219 y 220 de la ley de amparo; lo cierto es que tal situación, no constituye 
obstáculo para estimar que en la especie exista la contradicción de tesis de-
nunciada, en virtud de que para que dicho supuesto se actualice, basta sim-
plemente que diversos tribunales Colegiados de Circuito adopten criterios 
divergentes al resolver sobre un mismo punto de derecho.

Sirve de apoyo a la anterior consideración, por identidad de razón, la 
jurisprudencia 2a./J. 94/2000, sustentada por esta Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, que dispone:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBle-
Cida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General 
de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contradicción de 
tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración 
de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio 
jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto concre-
to de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstrac-
ción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos 
de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse de 
manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse no 
le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por el 
solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad y 
abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin ejecuto-
ria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redactado 
en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible 
de formar parte de la contradicción que establecen los preceptos citados."
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en ese sentido, se estima que la materia de la contradicción de tesis 
se debe constreñir a resolver si en el caso en que un trabajador interpone re-
curso de revisión y omite exhibir las copias necesarias del escrito de agravios, 
previo apercibimiento en términos del artículo 88 de la ley de amparo,2 procede 
que el juzgador de amparo de oficio las expida o que tenga por no interpuesto 
el recurso.

QuiNto.—decisión. este pleno en materia de trabajo del tercer Cir-
cuito estima que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, el criterio 
que aquí se sostiene, conforme a las siguientes consideraciones:

el artículo 88 de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de 
dos mil trece, cuya interpretación y aplicación constituye el objeto de la pre-
sente contradicción de criterios, dispone:

"Artículo 88. el recurso de revisión se interpondrá por escrito en el que 
se expresarán los agravios que cause la resolución impugnada.

"Si el recurso se interpone en contra de una resolución dictada en am-
paro directo, el recurrente deberá transcribir textualmente la parte de la sen-
tencia que contenga un pronunciamiento sobre constitucionalidad de normas 
generales o establezca la interpretación directa de un precepto de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, o la parte del concepto de 
violación respectivo cuyo análisis se hubiese omitido en la sentencia.

"en caso de que el escrito de expresión de agravios se presente en forma 
impresa, el recurrente deberá exhibir una copia del mismo para el expediente 
y una para cada una de las partes. esta exigencia no será necesaria en los 
casos que el recurso se presente en forma electrónica.

"Cuando no se haga la transcripción a que se refiere el párrafo primero 
o no se exhiban las copias a que se refiere el párrafo anterior, se requerirá al 

2 "Artículo 88. el recurso de revisión se interpondrá por escrito, en el cual el recurrente expre-
sará los agravios que le cause la resolución o sentencia impugnada.—Si el recurso se intenta contra 
resolución pronunciada en amparo directo por tribunales Colegiados de Circuito, el recurrente 
deberá transcribir, textualmente, en su escrito, la parte de la sentencia que contiene una califica-
ción de inconstitucionalidad de la ley o establece la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución.—Con el escrito de expresión de agravios, el recurrente deberá exhibir una copia de 
él para el expediente y una para cada una de las otras partes.—Cuando falten total o parcialmente 
las copias a que se refiere el párrafo anterior, se requerirá al recurrente para que presente las 
omitidas, dentro del término de tres días; si no las exhibiere, el Juez de distrito, la autoridad que 
conozca del juicio de amparo o el tribunal Colegiado de Circuito, si se trata de revisión contra re-
solución pronunciada por éste en amparo directo, tendrán por no interpuesto el recurso."
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recurrente para que en el plazo de tres días lo haga; si no lo hiciere se tendrá 
por no interpuesto el recurso, salvo que se afecte al recurrente por actos res-
trictivos de la libertad, se trate de menores o de incapaces, o se afecten dere-
chos agrarios de núcleos de población ejidal o comunal o de ejidatarios o 
comuneros en lo individual, o quienes por sus condiciones de pobreza o mar-
ginación se encuentren en clara desventaja social para emprender un juicio, 
en los que el órgano jurisdiccional expedirá las copias correspondientes."

de una interpretación gramatical del referido dispositivo legal, en lo 
que interesa, se obtiene:

a) en caso de que el escrito de expresión de agravios se presente en 
forma impresa, el recurrente deberá exhibir una copia del mismo para el expe-
diente y una para cada una de las partes, exigencia que no será necesaria en 
los casos que el recurso se presente en forma electrónica.

b) en el supuesto de que el inconforme incumpla total o parcialmente 
con dicha obligación, tendrá como consecuencia el que se le requiera para que 
exhiba las copias omitidas en el término de tres días, con el apercibimiento 
que de no hacerlo se tendrá por no interpuesto el recurso.

c) lo anterior, salvo que (i) se afecte al recurrente por actos restrictivos de 
la libertad, o (ii) se trate de menores o de incapaces, (iii) o se afecten derechos 
agrarios de núcleos de población ejidal o comunal o de ejidatarios o co mune-
ros en lo individual, o (iv) quienes por sus condiciones de pobreza o margina-
ción se encuentren en clara desventaja social para emprender un juicio; casos 
en los que el órgano jurisdiccional expedirá las copias correspondientes.

Como se observa, respecto de la materia laboral, este artículo no 
establece excepción expresa a la regla general, consistente en exhibir copias 
suficientes del escrito de expresión de agravios, como sí lo hace respecto de 
otras materias; por lo que en un primer plano, pudiera considerarse que tratán-
dose de la parte trabajadora, dicha regla general debe aplicarse con todas 
sus consecuencias, esto es, que si el recurrente no exhibe la totalidad de las 
copias de su escrito de expresión de agravios, el juzgador de amparo deberá 
requerirle para que en el término de tres días presente las omitidas, con el 
apercibimiento que de no hacerlo se tendrá por no interpuesto el recurso, 
el cual en su caso se haría efectivo.

Sin embargo, este pleno de Circuito en materia de trabajo, considera que 
con el propósito de hacer efectivo el derecho fundamental de acceso efectivo 
a la justicia que consagra el artículo 17 constitucional; y, con base en los va-
lores cuya integridad y prevalencia pueden estar en juego, que constituyen la 
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subsistencia de los obreros y de sus familias; la interpretación de este artícu-
lo no debe ser tomada de manera literal.

Sino que debe realizarse una interpretación sistemática del 
mismo, de tal manera que después de relacionarlo con diversos dispositivos 
legales que rigen la tramitación del juicio de amparo en materia laboral (in-
directo o directo), se arribe a la conclusión de que la regla general contenida 
en el párrafo cuarto del invocado artículo 88, admite una excepción más a las 
ahí previstas, que es tratándose de la parte trabajadora.

además, porque de la exposición de motivos de la ley de amparo vi-
gente, se advierte que el legislador señaló que con la expedición de la nueva 
ley de la materia, se prevé la claridad, congruencia y armonía entre todas las 
disposiciones que conforman la misma, para que brinde la certeza que se 
obtenga un nuevo ordenamiento inteligible, pues se dijo:

"… es oportuno destacar que dada la trascendencia de las modificacio-
nes que se proponen, se considera necesaria la expedición de una nueva ley 
de amparo. de esta forma, se prevé además que exista claridad, congruencia 
y armonía entre todas las disposiciones que conforman la misma. la intro-
ducción de cambios relevantes en la ley vigente corría el riesgo de ser incom-
patible con la estructura actual del juicio de amparo o de hacerla en extremo 
de difícil entendimiento. así, la creación de una nueva ley de amparo brinda 
la certeza de que se obtenga un nuevo ordenamiento inteligible."

en ese sentido, se tiene que dentro de la ley de amparo se encuentran 
diversas disposiciones que ponen en evidencia que la promoción y tramita-
ción del juicio de derechos fundamentales en materia de trabajo, reviste cier-
tas particularidades que lo distinguen.

Ya que, tratándose de otra clase de recurso, como el de queja, el 
artículo 100 de la misma legislación,3 expresamente dispone que cuando no 

3 "Artículo 100. en el escrito de queja se expresarán los agravios que cause la resolución 
recurrida.
"en caso de que el escrito de expresión de agravios se presente en forma impresa, el recurrente 
deberá exhibir una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes, seña-
lando las constancias que en copia certificada deberán remitirse al órgano jurisdiccional que 
deba resolver el recurso. esta exigencia no será necesaria en los casos que el recurso se presen-
te en forma electrónica.
"Cuando no se exhiban las copias a que se refiere el párrafo anterior se requerirá al recurrente 
para que en el plazo de tres días lo haga; si no lo hiciere, se tendrá por no interpuesto el recurso, 
salvo que se trate de actos restrictivos de la libertad o que afecten intereses de menores o inca-
paces o de trabajadores o derechos agrarios de núcleos de población ejidal o comunal o de
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se exhiban las copias necesarias para su tramitación, se requerirá al recu-
rrente para que en el plazo de tres días lo haga; y si no lo hiciere, se tendrá 
por no interpuesto el recurso, salvo que se trate, entre otros supuestos, de 
trabajadores.

este ordinal se encuentra redactado en términos similares al artículo 
88 que constituye la materia de contradicción; con la distinción de que agre
ga a la clase trabajadora, como una categoría más a las excepciones 
de la citada obligación de exhibir copias del escrito de expresión de 
agravios.

de igual manera, tratándose de la promoción y tramitación del jui
cio de amparo indirecto y directo, los artículos 110 4y 1775 establecen que 
el órgano jurisdiccional, de oficio, mandará expedir las copias necesarias del 
escrito de demanda, cuando se promuevan asuntos en materia laboral, 
tratándose de la parte trabajadora.

 
es decir, en el recurso de queja, y en la promoción del juicio de amparo 

indirecto y directo, el legislador sí excepcionó expresamente a la clase traba-

ejidatarios o comuneros en lo individual, o quienes por sus condiciones de pobreza o margina-
ción se encuentren en clara desventaja social para emprender un juicio, en los que el órgano 
jurisdiccional expedirá las copias correspondientes."
4 "Artículo 110. Con la demanda se exhibirán copias para cada una de las partes y dos para el 
incidente de suspensión, siempre que se pidiere y no tuviere que concederse de oficio. esta exi-
gencia no será necesaria en los casos que la demanda se presente en forma electrónica.
"el órgano jurisdiccional de amparo, de oficio, mandará expedir las copias cuando el amparo se 
promueva por comparecencia, por vía telegráfica o por medios electrónicos, lo mismo que en 
asuntos del orden penal, laboral tratándose de los trabajadores, cuando se puedan afectar 
intereses de menores o incapaces, así como los derechos agrarios de los núcleos de población 
comunal o ejidal o de los ejidatarios o comuneros, así como cuando se trate de quienes por 
sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social para em-
prender un juicio."
5 "Artículo 177. Cuando no se exhiban las copias a que se refiere el artículo anterior o no se 
presenten todas las necesarias, la autoridad responsable prevendrá al promovente para que lo 
haga dentro del plazo de cinco días, a menos de que la demanda se haya presentado en forma 
electrónica. transcurrido éste sin que se haya subsanado la omisión, remitirá la demanda con el 
informe relativo al tribunal Colegiado de Circuito, cuyo presidente la tendrá por no presentada. 
Si el presidente determina que no existe incumplimiento, o que éste no es imputable al quejoso, 
devolverá los autos a la autoridad responsable para que siga el trámite que corresponda.
"la autoridad responsable, de oficio, mandará sacar las copias en asuntos del orden penal, labo
ral tratándose de los trabajadores, cuando se puedan afectar intereses de menores o inca-
paces, así como los derechos agrarios de los núcleos de población comunal o ejidal o de los 
ejidatarios o comuneros, o de quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se encuen-
tren en clara desventaja social para emprender un juicio, o cuando la demanda sea presentada 
por vía electrónica."
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jadora para el caso de que éstos no exhiban las copias del escrito de expre-
sión de agravios o de la demanda respectiva, pues en estos supuestos, serán 
expedidos de oficio por el órgano de amparo.

en el mismo sentido y con el fin de evidenciar que en la ley de amparo 
se encuentran diversos tipos de disposiciones que matizan la promoción, trá-
mite y resolución del juicio constitucional en materia de trabajo, dados los 
valores y principios que protege; se tiene que el artículo 79, fracción V,6 esta-
blece una excepción al principio rector de estricto derecho, puesto que prevé 
la obligación de suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, 
en materia laboral, en favor del trabajador, aun ante la ausencia de con-
ceptos de violación o agravios.

además, como una excepción al principio de definitividad, los diversos 
artículos 171 y 182 de la misma legislación,7 determinan que en la promoción 

6 "Artículo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los 
conceptos de violación o agravios, en los casos siguientes:
"V. En materia laboral, en favor del trabajador, con independencia de que la relación entre 
empleador y empleado esté regulada por el derecho laboral o por el derecho administrativo;
"…
"en los casos de las fracciones i, ii, iii, iV, V y Vii de este artículo la suplencia se dará aun ante la 
ausencia de conceptos de violación o agravios."
7 "Artículo 171. al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, 
deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, siempre y cuando el quejoso 
las haya impugnado durante la tramitación del juicio, mediante el recurso o medio de defen-
sa que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva y la violación procesal trascienda al resul-
tado del fallo.
"este requisito no será exigible en amparos contra actos que afecten derechos de menores o in-
capaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia, ejidatarios, comuneros, trabajado
res, núcleos de población ejidal o comunal, o quienes por sus condiciones de pobreza o 
marginación se encuentren en clara desventaja social para emprender un juicio, ni en los de 
naturaleza penal promovidos por el inculpado. tampoco será exigible el requisito cuando se 
alegue que, la ley aplicada o que se debió aplicar en el acto procesal, es contrario a la Constitu-
ción o a los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte."
"Artículo 182. la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en 
que subsista el acto reclamado podrán presentar amparo en forma adhesiva al que promueva 
cualquiera de las partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual 
se tramitará en el mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia. la presentación y 
trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo conducente, por lo dispuesto para el amparo princi-
pal, y seguirá la misma suerte procesal de éste.
"…
"los conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar encaminados, por tanto, a for-
talecer las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone fin al juicio, 
que determinaron el resolutivo favorable a los intereses del adherente, o a impugnar las que 
concluyan en un punto decisorio que le perjudica. Se deberán hacer valer todas las violaciones 
procesales que se hayan cometido, siempre que pudieran trascender al resultado del fallo y que 
respecto de ellas, el adherente hubiese agotado los medios ordinarios de defensa, a menos
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del juicio de amparo directo y adhesivo, podrán reclamarse violaciones a las 
leyes del procedimiento, siempre y cuando el quejoso las haya impugnado 
du rante la tramitación del juicio, mediante el recurso o medio de defensa 
que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva; lo cual no será exigible, 
entre otros supuestos, en amparos contra actos que afecten derechos de 
trabajadores.

así las cosas, la interpretación armónica y sistemática de los preceptos 
y argumentos antes expuestos, no hace más que expresar de manera patente 
la voluntad del legislador de dar una protección especial a la clase trabajado-
ra; tan es así, que ha hecho más flexible el trámite, promoción y resolución 
del juicio de derechos fundamentales, al establecer excepciones a los prin-
cipios rectores y creando disposiciones que tienden a favorecer el derecho 
fundamental de acceso efectivo a la justicia, previsto en el artículo 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, de cuya interpreta-
ción se obtiene que, no basta el que se permita a los gobernados instar ante un 
órgano jurisdiccional, sino que el acceso sea efectivo en la medida en que el 
justiciable, de cumplir con los requisitos justificados constitucionalmente, 
pueda obtener una resolución en la que, mediante la aplicación de la ley al 
caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado.

al respecto resulta orientador, lo establecido por la misma primera Sala, 
en el criterio aislado 1a. LXXIV/2013 (10a.), de rubro y texto siguientes: 

"dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia. SuS etapaS.—de los artícu-
los 14, 17 y 20, apartados B y C, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 8 de la Convención americana sobre derechos Huma-
nos, deriva el derecho de acceso efectivo a la justicia, el cual comprende, en 
adición a determinados factores socioeconómicos y políticos, el derecho a 
una tutela jurisdiccional efectiva y los mecanismos de tutela no jurisdiccional 
que también deben ser efectivos y estar fundamentados constitucional y le-
galmente. ahora bien, como se señaló en la jurisprudencia 1a./J. 42/2007, de 
rubro: ‘GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCu-
lo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa-
NoS. SuS alCaNCeS.’, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación definió el acceso a la tutela jurisdiccional como el derecho público 
subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las 

que se trate de menores, incapaces, ejidatarios, trabajadores, núcleos de población ejidal o 
comunal, o de quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara 
desventaja social para emprender un juicio, y en materia penal tratándose del inculpado. …"
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leyes, para acceder de manera expedita a tribunales independientes e impar-
ciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que, a 
través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida 
sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión; de ahí que 
este derecho comprenda tres etapas, a las que corresponden tres derechos: 
(i) una previa al juicio, a la que le corresponde el derecho de acceso a la ju-
risdic ción, que parte del derecho de acción como una especie del de petición 
di rigido a las autoridades jurisdiccionales y que motiva un pronunciamiento 
por su parte; (ii) una judicial, que va desde el inicio del procedimiento hasta 
la última actuación y a la que corresponden las garantías del debido proceso; 
y, (iii) una posterior al juicio, identificada con la eficacia de las resoluciones 
emitidas. los derechos antes mencionados alcanzan no solamente a los pro-
cedimientos ventilados ante jueces y tribunales del poder Judicial, sino tam-
bién a todos aquellos seguidos ante autoridades que, al pronunciarse sobre 
la determinación de derechos y obligaciones, realicen funciones material-
mente jurisdiccionales."8

Bajo esa premisa y siendo tal el propósito del legislador, este pleno 
de Circuito en materia de trabajo, considera que el hecho de que no se hubie-
re incluido expresamente a la clase trabajadora en el artículo 88 de la ley de 
amparo, como una de las excepciones a la obligación de exhibir copias del 
escrito de expresión de agravios, sólo obedece a una omisión involuntaria 
del creador de la norma, pero de ningún modo puede significar la inten
ción de negar la aplicación de iguales principios a la clase trabajadora. 

pues no sería congruente que, por una parte, se allanara el camino de 
la parte trabajadora para poder promover un juicio de amparo (pues como ya 
se vio, tratándose de la demanda constitucional en la vía directa e indirecta, así 
como del recurso de queja, el legislador estableció expresamente que el órgano 
jurisdiccional, de oficio, mandará expedir las copias necesarias); y, por otro, 
mediante formalismos, como lo es la exhibición de copias de su escrito de 
expresión de agravios, se le impidiera continuar con el ejercicio de su acción 
de amparo, por lo que hace al recurso de revisión.

Únicamente con tal postura, abandonando las formalidades y tecnicis-
mos contrarios a la administración de justicia y acogiendo el principio in dubio 
pro operario, es posible garantizar a los trabajadores el acceso a la Justicia 
Federal, considerando los valores cuya integridad y prevalencia pueden estar 
en juego en los juicios en que participan, que conciernen a la subsistencia de 
los obreros y de sus familias.

8 primera Sala, tesis 1a. lXXiV/2013 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
XViii, tomo 1, marzo de 2013, página 882, registro digital: 2003018.
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estimar lo contrario, llevaría a desconocer la evolución legislativa de la 
protección a la clase obrera y daría pauta para excluir a los trabajadores recu-
rrentes, siendo que el legislador en forma genérica ha determinado las hipó-
tesis por las cuales es innecesario que cierto tipo de sujetos por su condición 
social, económica o situación jurídica cumplieran con el requisito de exhibir 
copias para la sustanciación del juicio constitucional que tienen para resti-
tuirles en el goce de sus derechos fundamentales violados por las autoridades 
responsables y de particulares cuyas funciones estén determinadas por una 
norma general. además, sería tanto como desconocer los principios y valores 
que tutela el juicio de amparo en materia de trabajo. 

incluso, así lo consideró la propia primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver una cuestión similar en materia penal, en 
específico, la contradicción de tesis 19/2004-pS, de la que se desprende que, 
en primer término refirió que de una interpretación gramatical del artículo 88 
de la ley de amparo,9 se desprendía una regla general para la interposición del 
recurso de revisión en el juicio de amparo, con independencia de la materia 
de que se trate, la obligación al recurrente de exhibir las copias necesarias 
para el expediente y cada una de las partes y, a su vez, precisamente en el pá-
rrafo cuarto se prevé el supuesto de que el inconforme incumpla total o par-
cialmente con dicha obligación, lo que tendrá como consecuencia el que se 
le requiera para que exhiba las copias omitidas en el término de tres días, con el 
apercibimiento que de no hacerlo se tendrá por no interpuesto el recurso.

luego, determinó procedía ubicar si la citada regla general era absolu-
ta o podría presentar excepciones, advirtiendo que sólo el artículo 229 de la 
ley de amparo abrogada,10 disponía una excepción en materia agraria, res-
pecto a los núcleos de población, ejidatarios o comuneros, caso en los cuales 
la autoridad mandaría expedir dichas copias.

9 "Artículo 88. el recurso de revisión se interpondrá por escrito, en el cual el recurrente expresará 
los agravios que le cause la resolución o sentencia impugnada.—Si el recurso se intenta con-
tra resolución pronunciada en amparo directo por tribunales Colegiados de Circuito, el recurrente 
deberá transcribir, textualmente, en su escrito, la parte de la sentencia que contiene una califi-
cación de inconstitucionalidad de la ley o establece la interpretación directa de un precepto de 
la Constitución.—Con el escrito de expresión de agravios, el recurrente deberá exhibir una copia 
de él para el expediente y una para cada una de las otras partes.—Cuando falten total o parcial-
mente las copias a que se refiere el párrafo anterior, se requerirá al recurrente para que presente 
las omitidas, dentro del término de tres días; si no las exhibiere, el Juez de distrito, la autoridad 
que conozca del juicio de amparo o el tribunal Colegiado de Circuito, si se trata de revisión contra 
resolución pronunciada por éste en amparo directo, tendrán por no interpuesto el recurso."
10 "Artículo 229. la falta de las copias a que se refiere el artículo 88 de esta ley, no será causa 
para que se se (sic) tenga por no interpuesto el recurso de revisión que hagan valer los núcleos 
de población, o los ejidatarios o comuneros en lo particular, sino que la autoridad judicial man-
dará expedir dichas copias."
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asimismo, consideró que en materia penal, no existía disposición expre-
sa que prevea excepción a la regla contenida en el artículo 88, párrafo cuarto, de 
la ley referida, por lo que pudiera entenderse que aun tratándose de la citada 
materia, la misma debería aplicarse con todas sus consecuencias, sin em-
bargo, consideró que de una interpretación sistemática del referido precepto, 
con los diversos numerales que rigen la tramitación del juicio de amparo en 
materia penal, arribaba a la conclusión de que la regla general del numeral 
citado, debía admitir algunas excepciones, ya que en virtud de los bienes que 
se tutelan (libertad personal), el propio legislador ha hecho más flexible la pro-
cedencia del juicio constitucional, con el propósito de hacer efectiva la garan-
tía de acceso a la justicia que consagra el artículo 17 constitucional, por lo que 
extensivamente dicho principio debe aplicarse a los subsecuentes actos que se 
realicen durante la tramitación del mismo y hasta su conclusión con el dicta-
do de la sentencia definitiva.

lo anterior, consideró debido a que el propio legislador había previsto 
diversas excepciones o matices a los principios generales que rigen el jui-
cio de amparo en general, entre éstos, el de instancia o iniciativa de parte, el de 
definitividad del acto reclamado y el de estricto derecho, para lo cual tomó en 
cuenta lo dispuesto en los numerales 16, 17, 22, fracción ii, 76 bis, fracción ii, 
117 a 121 y 168 de la ley de amparo abrogada.11

11 "Artículo 16. Si el acto reclamado emana de un procedimiento del orden penal, bastará, para 
la admisión de la demanda, la aseveración que de su carácter haga el defensor. en este caso, la 
autoridad ante quien se presente la demanda pedirá al Juez o tribunal que conozca del asunto, 
que le remita la certificación correspondiente.—Si apareciere que el promovente del juicio carece 
del carácter con que se ostentó, la autoridad que conozca del amparo le impondrá una multa de 
tres a treinta días de salario y ordenará la ratificación de la demanda. Si el agraviado no la ratifi-
care, se tendrá por no interpuesta y quedarán sin efecto las providencias dictadas en el expedien-
te principal y en el incidente de suspensión; si la ratificare, se tramitará el juicio, entendiéndose 
las diligencias directamente con el agraviado mientras no constituya representante."
"Artículo 17. Cuando se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la 
libertad personal fuera de procedimiento judicial, deportación o destierro, o alguno de los actos 
prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Federal, y el agraviado se encuentre imposibilita-
do para promover el amparo, podrá hacerlo cualquiera otra persona en su nombre, aunque sea 
menor de edad. en este caso, el Juez dictará todas las medidas necesarias para lograr la compa-
recencia del agraviado, y, habido que sea, ordenará que se le requiera para que dentro del térmi-
no de tres días ratifique la demanda de amparo; si el interesado la ratifica se tramitará el juicio; si 
no la ratifica se tendrá por no presentada la demanda, quedando sin efecto las providencias que 
se hubiesen dictado."
"Artículo 22. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior: … ii. los actos que importen 
peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal, deportación, destierro, cualquiera 
de los actos prohibidos por el artículo 22 de la Constitución, o la incorporación forzosa al servi-
cio del ejército o armada nacionales."
"Artículo 76 Bis. las autoridades que conozcan del juicio de amparo deberán suplir la deficien-
cia de los conceptos de violación de la demanda, así como la de los agravios formulados en los
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de ahí que, consideró que si la intención del legislador federal y de ese 
alto tribunal, ha sido el garantizar el efectivo acceso a la justicia de los gober-
nados, cuando reclaman en la vía constitucional actos que implican ataques 
esencialmente a su libertad personal, a través de flexibilizar los requisitos para 
la procedencia del juicio de amparo e incluso, establecer excepciones a los 
principios que lo rigen; es inconcuso que dicha idea proteccionista debía ha-
cerse extensiva a los demás actos que se originan durante la tramitación del 
juicio mismo y hasta su conclusión, con el dictado de la sentencia que resuelva 
en definitiva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya tutela jurisdic-
cional ha solicitado, ya que de realizar una interpretación contraria resultaría 
incongruente ya que de nada o muy poco serviría al gobernado el que, por 
un lado, se le allanara el camino para poder promover un juicio de amparo en 
materia penal cuando el acto reclamado afecta su libertad personal y, por 
otro, mediante formalismos excesivos, como lo es la exhibición de copias de 

recursos que esta ley establece, conforme a lo siguiente: ... ii. en materia penal, la suplencia 
operará aun ante la ausencia de conceptos de violación o de agravios del reo. …"
"Artículo 117. Cuando se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a 
la libertad personal fuera de procedimiento judicial, deportación, destierro o alguno de los prohi-
bidos por el artículo 22 de la Constitución Federal, bastará, para la admisión de la demanda, que 
se exprese en ella el acto reclamado; la autoridad que lo hubiese ordenado, si fuere posible al 
promovente; el lugar en que se encuentre el agraviado, y la autoridad o agente que ejecute o trate 
de ejecutar el acto. en estos casos la demanda podrá formularse por comparecencia, levantán-
dose al efecto acta ante el Juez."
"Artículo 118. en casos que no admitan demora, la petición del amparo y de la suspensión del 
acto pueden hacerse al Juez de distrito aun por telégrafo, siempre que el actor encuentre algún 
inconveniente en la justicia local. la demanda cubrirá los requisitos que le corresponda, como si 
se entablare por escrito, y el peticionario deberá ratificarla, también por escrito, dentro de los tres 
días siguientes a la fecha en que hizo la petición por telégrafo."
"Artículo 119. transcurrido dicho término sin que se haya presentado la ratificación expresada, 
se tendrá por no interpuesta la demanda; quedarán sin efecto las providencias decretadas y se 
impondrá una multa de tres a treinta días de salario al interesado, a su abogado o representan-
te, o a ambos, con excepción de los casos previstos en el artículo 17 de esta ley, en los cuales se 
procederá conforme lo establece el artículo 18 de la misma."
"Artículo 120. Con la demanda se exhibirán sendas copias para las autoridades responsables, el 
tercero perjudicado si lo hubiere, el ministerio público, y dos para el incidente de suspensión si 
se pidiere ésta y no tuviera que concederse de plano conforme a esta ley."
"Artículo 121. Cuando el amparo se pida en comparecencia, el Juez de distrito, o la autoridad 
ante quien se haya promovido, mandará expedir las copias a que se contrae el artículo anterior."
"Artículo 168. Cuando no se presentaren las copias a que se refiere el artículo anterior, o no se 
presentaren todas las necesarias en asuntos del orden civil, administrativo o del trabajo, la auto-
ridad responsable se abstendrá de remitir la demanda al tribunal Colegiado de Circuito, y de 
proveer sobre la suspensión, y mandará prevenir al promovente que presente las copias omitidas 
dentro del término de cinco días. transcurrido dicho término sin presentarlas, la autoridad res-
ponsable remitirá la demanda, con el informe relativo sobre la omisión de las copias, a dicho 
tribunal, quien tendrá por no interpuesta la demanda.—en asuntos del orden penal, la falta de 
exhibición de las copias de la demanda de amparo no será motivo para tenerla por no interpuesta. 
en este supuesto, el tribunal que conozca del amparo mandará sacar las copias oficiosamente."
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su escrito de expresión de agravios, se le impidiera continuar con el ejercicio 
de su acción de amparo, la cual indudablemente subsiste hasta en tanto no 
se dicte sentencia ejecutoriada, ya que determinó, si bien es cierto que, los 
preceptos relativos a la procedencia y sustanciación de los recursos en el 
juicio de amparo se encuentran previstos dentro de las disposiciones genera-
les de la ley de la materia, ello no era obstáculo para que al hacerse efectivos 
dentro de un juicio de amparo en materia penal se pudieran hacer extensivas 
al mismo las peculiaridades que se aplican en dicha materia.

en consecuencia, concluyó el alto tribunal, que tratándose de la inter-
posición del recurso de revisión durante la tramitación de un juicio de amparo 
en materia penal, cuando dicho medio de impugnación lo hace valer el propio 
quejoso, su defensor o autorizado, y el acto reclamado se hizo consistir en 
aquellos de los que afectan la libertad personal, no debía aplicarse la regla 
general contenida en el párrafo cuarto del artículo 88 de la ley de amparo.

así se advierte de la jurisprudencia 1a./J. 68/2004,12 de rubro y texto:

"reCurSo de reViSióN. deBe teNerSe por iNterpueSto eN el 
JuiCio de amparo eN materia peNal, auN aNte la Falta de eXHiBi-
CióN total o parCial de laS CopiaS del eSCrito de aGraVioS, 
CuaNdo el reCurreNte eS el QueJoSo, deFeNSor o autoriZado Y 
el aCto reClamado impliCa aFeCtaCióN a la liBertad perSoNal.—
de una interpretación armónica y sistemática de lo dispuesto en el párrafo 
cuarto del artículo 88 de la ley de amparo, a la luz del principio garantista 
de acceso efectivo a la justicia contenido en el artículo 17, párrafo segundo, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, es procedente es-
tablecer que tratándose de la interposición del recurso de revisión durante la 
tramitación de un juicio de amparo en materia penal, cuando dicho medio de 
impugnación lo hace valer el propio quejoso, su defensor o autorizado, y el 
acto reclamado se hizo consistir en aquellos de los que afectan la libertad 
personal, no debe aplicarse la regla general contenida en el precepto legal de 
referencia, que impone la obligación al recurrente de exhibir las copias nece-
sarias para el expediente y cada una de las partes de su escrito de agravios, y 
en caso de incumplimiento total o parcial de dicha obligación, se le requiera 
para que exhiba las copias omitidas en el término de tres días, con el aperci-
bimiento que de no hacerlo, se tendrá por no interpuesto el recurso, sino que 
las mismas deberán expedirse oficiosamente por la autoridad que conozca 
del juicio de amparo. ello es así, pues tratándose de la materia penal y bajo 
los supuestos precisados, debe prevalecer la garantía de acceso efectivo a la 

12 tesis jurisprudencia: 1a./J. 68/2004, registro: 180274, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XX, octubre de 2004, página 203, materia penal.
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justicia, la cual se vería violentada al hacer nugatorio el derecho del quejoso 
a que se resuelva en definitiva la cuestión planteada, ante la exigencia de re-
quisitos excesivos, lo anterior en atención a los valores fundamentales que se 
encuentran en juego, con independencia de que el recurso pudiera desechar-
se por alguna causa diversa."

en consecuencia, este pleno de Circuito en materia de trabajo, arriba 
a la conclusión de que cuando la clase trabajadora haga valer el recurso de 
revisión, en términos del artículo 88 de la ley de amparo vigente a partir del 
tres de abril de dos mil trece, de no exhibir las copias necesarias del escrito 
de expresión de agravios, deberán expedirse oficiosamente por el órgano juris-
diccional de amparo.

postura que de ninguna manera implica que se dispense a la parte 
trabajadora de un requisito de procedencia del recurso de revisión; puesto 
que la procedencia de este medio de impugnación no depende de que el re-
currente exhiba las copias necesarias del escrito de expresión de agravios, 
sino de otras circunstancias, como lo es, por ejemplo, que se haga valer por 
parte legítima, que se interponga en contra de las determinaciones a que se 
refiere el diverso artículo 81 de la ley de amparo o se haga valer en tiempo.

en las condiciones apuntadas, debe prevalecer, como jurisprudencia el 
criterio sustentado por este pleno en materia de trabajo del tercer Circuito, 
conforme a los términos que a continuación se establecen:

reCurSo de reViSióN eN amparo iNdireCto. CuaNdo lo iN-
terpoNe uN traBaJador Y omite eXHiBir laS CopiaS NeCeSariaS 
del eSCrito de eXpreSióN de aGraVioS, el JueZ de diStrito deBe 
teNerlo por iNterpueSto Y eXpedirlaS oFiCioSameNte. la interpre-
tación sistemática del artículo 88 de la ley de amparo con diversos artículos 
que rigen la tramitación del juicio de amparo en materia laboral (indirecto o 
directo), así como del recurso de queja, evidencia que el hecho de que no se 
hubiere incluido expresamente a la clase trabajadora en el texto de aquel nu-
meral dentro de los supuestos de excepción a la obligación de exhibir copias 
del escrito de expresión de agravios, sólo obedece a una cuestión de técnica 
legislativa, que no puede significar la voluntad del creador de la ley de negar 
la aplicación de iguales principios a la clase trabajadora. de ahí que cuando 
un trabajador interponga el recurso de revisión y no exhiba las copias necesa-
rias del escrito de expresión de agravios, el Juez de distrito debe tenerlo por 
interpuesto y expedirlas oficiosamente, pues únicamente así puede garanti-
zarse el acceso efectivo a la justicia que consagra el artículo 17 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, considerando los valores 
cuya integridad y prevalencia pueden estar en juego en los juicios en que 
participan, que conciernen a la subsistencia de los obreros y de sus familias. 
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe contradicción entre los criterios sustentados por el 
tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo de este tercer Circuito al resol-
ver los recursos de queja números 49/2014 y 50/2014 de su índice, y el que 
sostiene el Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circui-
to, al resolver las quejas 16/2014, 22/2014, 23/2014, 56/2014, 57/2014, 58/2014 
y 62/2014 de su índice.

SeGuNdo.—debe prevalecer el criterio sustentado por este pleno en 
materia de trabajo del tercer Circuito.

notifíquese; remítase copia certificada de la presente, a los tribu-
nales Colegiados en materia de trabajo de este circuito mediante oficio, remí-
tase la tesis jurisprudencial a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para los efectos legales 
a que haya lugar; y en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno en materia de trabajo del tercer Circuito, por una-
nimidad de votos de los magistrados alejandro lópez Bravo, José de Jesús 
lópez arias y Fernando Cotero Bernal, siendo presidente el primero de los 
nombrados y ponente el segundo en mención, quienes firman con el secreta-
rio de acuerdos, que autoriza y da fe, con fundamento en el artículo 41-Bis 2 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; ante la inasistencia de 
la magistrada alfonsina Berta Navarro Hidalgo, previo aviso que realizó a la 
presidencia, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 41-Bis 1 de la ley 
referida.

En términos de lo previsto en los artículos 23, 24, fracción VI y 116 
de la Ley general de transparencia y Acceso a la Información Pública, 
la presente corresponde a la versión pública, toda vez que contiene 
información considerada legalmente como reservada o confidencial. 
Conste.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 94/2000 citada en esta ejecutoria, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, 
noviembre de 2000, página 319.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE REVISIÓn En AMPARo IndIRECto. CuAndo 
Lo IntERPonE un tRABAjAdoR Y oMItE EXHIBIR LAS 
CoPIAS nECESARIAS dEL ESCRIto dE EXPRESIÓn dE 
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AgRAVIoS, EL juEZ dE dIStRIto dEBE tEnERLo PoR In
tERPuESto Y EXPEdIRLAS oFICIoSAMEntE. la interpre-
tación sistemática del artículo 88 de la ley de amparo con diversos 
artículos que rigen la tramitación del juicio de amparo en materia labo-
ral (indirecto o directo), así como del recurso de queja, evidencia que 
el hecho de que no se hubiere incluido expresamente a la clase trabaja-
dora en el texto de aquel numeral dentro de los supuestos de excepción 
a la obligación de exhibir copias del escrito de expresión de agravios, 
sólo obedece a una cuestión de técnica legislativa, que no puede signi-
ficar la voluntad del creador de la ley de negar la aplicación de iguales 
principios a la clase trabajadora. de ahí que cuando un trabajador in-
terponga el recurso de revisión y no exhiba las copias necesarias del 
escrito de expresión de agravios, el Juez de distrito debe tenerlo por 
in terpuesto y expedirlas oficiosamente, pues únicamente así puede ga-
rantizarse el acceso efectivo a la justicia que consagra el artículo 17 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, consideran-
do los valores cuya integridad y prevalencia pueden estar en juego en 
los juicios en que participan, que conciernen a la subsistencia de los 
obreros y de sus familias.

pleNo eN materia de traBaJo del terCer CirCuito.
PC.III.L. J/7 L (10a.)

Contradicción de tesis 6/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados terce-
ro y Cuarto, ambos en materia de trabajo del tercer Circuito. 26 de junio de 2015. 
unanimidad de tres votos de los magistrados alejandro lópez Bravo, José de Jesús 
lópez arias y Fernando Cotero Bernal. ausente: alfonsina Berta Navarro Hidalgo. 
ponente: José de Jesús lópez arias. Secretario: Juan Carlos amezcua Gómez.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis iii.4o.t. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "reCurSo de reViSióN eN el amparo. 
CuaNdo lo iNterpoNe uN traBaJador Y omite eXHiBir laS CopiaS NeCe-
SariaS del eSCrito relatiVo, proCede Su eXpediCióN, de oFiCio, por el 
JuZGador de amparo (iNterpretaCióN armóNiCa Y SiStemÁtiCa de loS 
artÍCuloS 88, 100, 110, 114 Y 177 de la leY de amparo, ViGeNte a partir del 
3 de aBril de 2013).", aprobada por el Cuarto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del tercer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, libro 11, tomo iii, octubre de 2014, página 2587, y

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, 
al resolver las quejas 49/2014 y 50/2014.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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REMoCIÓn dEL ALBACEA. LA SEntEnCIA IntERLoCutoRIA QuE 
RESuELVE EL InCIdEntE RELAtIVo ES InAPELABLE (LEgISLA
CIÓn dEL EStAdo dE jALISCo).

CoNtradiCCióN de teSiS 7/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y QuiNto, amBoS eN materia 
CiVil del terCer CirCuito. 9 de JuNio de 2015. uNaNimidad de CiNCo 
VotoS de loS maGiStradoS FraNCiSCo JoSÉ domÍNGueZ ramÍreZ, 
Gerardo domÍNGueZ, Guillermo daVid VÁZQueZ ortiZ, FraNCiSCo 
JaVier VilleGaS HerNÁNdeZ Y eNriQue dueÑaS SaraBia. poNeNte: 
FraNCiSCo JoSÉ domÍNGueZ ramÍreZ. SeCretaria: alma eliZaBetH 
HerNÁNdeZ lópeZ.

Zapopan, Jalisco. acuerdo del pleno en materia Civil del tercer Circui-
to, correspondiente a la sesión de nueve de junio de dos mil quince.

ViStoS, para resolver los autos de la denuncia de contradicción de 
tesis 7/2014; y, 

reSultaNdo:

1. denuncia. la magistrada alicia Guadalupe Cabral parra, entonces 
presidenta interina del Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito, mediante oficio dirigido al pleno en materia Civil del tercer Circuito, 
denunció la posible contradicción de tesis entre las sustentadas por el primer 
tribunal Colegiado en materia Civil de este circuito, al resolver el amparo en 
revisión 95/2014, y el Quinto tribunal de la misma materia y circuito, al fallar 
el recurso de queja 184/2014.1

2. trámite. a través del acuerdo de veintitrés de septiembre de dos mil 
catorce, el magistrado eduardo Francisco Núñez Gaytán, en aquel momento 
presidente por decanato del pleno en materia Civil del tercer Circuito, admitió 
a trámite la posible denuncia de contradicción de tesis, ordenó formar y regis-
trar el expediente con el número 7/2014 y giró oficio a la presidenta del primer 
tribunal Colegiado en materia Civil de este circuito, a fin de que remitiera 
copia certificada de la ejecutoria participante, e informara si se encontraba 
vigente el criterio sostenido en ella o, en su caso, la causa para tenerlo por 
superado o abandonado.2

1 Fojas 1 a 36 del expediente en que se actúa.
2 Fojas 38 y 39 ídem.
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3. por oficio 4469/2014, la magistrada martha leticia muro arellano, 
como presidenta del primer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito, remitió copia certificada de la ejecutoria que informa el presente 
asunto y expresó que el tribunal no se ha apartado del criterio que sustentó al 
resolverlo, e inclusive lo reiteró en la revisión 242/2014.3 mediante acuerdo de 
trece de octubre del año pasado, se recibió comunicado de la coordinadora 
de Compilación y Sistematización de tesis, a través del cual hizo saber que 
conforme a la información recibida de la Secretaría General de acuerdos de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no se advirtió la existencia de algu-
na contradicción de tesis en la que el punto a dilucidar guarde relación con 
el tema de la presente.4

4. turno. en el citado proveído de trece de octubre de dos mil catorce, 
el magistrado presidente del pleno de Circuito turnó los autos a la magistrada 
martha leticia muro arellano, entonces presidenta del primer tribunal Cole-
giado en materia Civil del mismo circuito, para la elaboración del proyecto 
de resolución respectivo.5 Con motivo de la nueva integración de este pleno, en 
el año dos mil quince, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 38 del acuerdo 
General 11/2014, este asunto le correspondió al magistrado Carlos arturo Gon-
zález Zárate.

5. Returno. mediante acuerdo de siete de abril de dos mil quince, con 
motivo de la nueva integración del pleno en materia Civil de este circuito, de 
conformidad con el artículo 46 del acuerdo General 8/2015, del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, se returnó el presente expediente al magistrado 
Francisco José domínguez ramírez, integrante del primer tribunal Colegia-
do en materia Civil de este circuito y su representante ante el pleno que re-
suelve, para la elaboración del proyecto de resolución respectivo.

6. mediante proveído de once de mayo de dos mil quince, se tuvo al 
secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Civil del tercer Circuito, 
informando que por cuestiones de economía procesal, se ordenó agregar al 
cuaderno de antecedentes de la contradicción de tesis 7/2014, sin mayor pro-
veído, el escrito de **********, en el que denunció la posible contradicción 
de tesis entre las sustentadas por el Quinto tribunal Colegiado en materia 
Civil de este circuito, al resolver el recurso de queja 184/2014 y este tribunal, 
contenido en el recurso de revisión 95/2014, sobre el mismo tema que versa 
el citado asunto.

3 Foja 53 ídem.
4 Folio 
5 Foja 69 del toca.
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CoNSideraNdo:

7. Competencia. este pleno en materia Civil del tercer Circuito es 
competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos;6 
41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción;7 y 226, fracción iii, de la ley de amparo,8 en virtud que se trata de una 
denuncia de contradicción de tesis suscitada entre las sustentadas por tribu-
nales Colegiados en materia Civil del tercer Circuito.

8. Legitimación. la presente denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 
el diverso 227, fracción iii, de la ley de amparo,9 ya que fue formulada por la 
magistrada **********, en su carácter de presidenta interina del Quinto tribu-
nal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito.

6 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley regla-
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes: … Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un 
mismo circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el 
procurador general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los Jueces de 
distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno del circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como juris-
prudencia. …"
7 "artículo 41-Bis. los plenos de Circuito son los órganos facultados para desarrollar las funcio-
nes señaladas en el artículo 107, fracción Xiii de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que se compondrán por los magistrados adscritos a los tribunales Colegiados del 
circuito respectivo o, en su caso, por sus presidentes, en los términos que establezcan los acuer-
dos generales que al efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal, en los que además se es-
tablecerá el número, y en su caso especialización de los plenos de Circuito, atendiendo a las 
circunstancias particulares de cada circuito judicial."
"artículo 41-ter. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 21 de esta ley, son compe-
tentes los plenos de Circuito para: i. resolver las contradicciones de tesis de jurisprudencia 
sostenidas entre los tribunales Colegiados del circuito correspondiente, determinando cuál de 
ellas debe prevalecer. …"
8 "artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:
"… 
"iii. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre 
los tribunales Colegiados del circuito correspondiente."
9 "artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si-
guientes reglas: 
"… 
"iii. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo anterior podrán ser denun-
ciadas ante los plenos de Circuito por el procurador general de la república, los mencionados 
tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."
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9. Posturas contendientes. las consideraciones de las ejecutorias 
pronunciadas por los tribunales Colegiados de Circuito, que dieron origen a 
la denuncia de contradicción de criterios, son las siguientes:

a) El Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer Cir
cuito, al resolver el tres de abril de dos mil catorce, el recurso de revisión 
95/2014, consideró, en lo que aquí interesa:

"en efecto, la interlocutoria dictada en el precisado procedimiento in-
testamentario a bienes de **********, en la que se determinó removerla del 
cargo de albacea, admite recurso de apelación de conformidad con lo previs-
to en el segundo párrafo del artículo 80 del Código de procedimientos Civiles 
del estado de Jalisco, que comprende entre las resoluciones que admiten 
recurso de apelación, las interlocutorias que decidan los incidentes de nuli-
dad de actuaciones, de competencia y las demás cuestiones incidentales que 
tengan trámites especiales previstos en la referida codificación adjetiva civil 
local, como es la interlocutoria en la que el Juez natural resolvió el incidente 
de remoción de albacea, pues causa a la quejosa un agravio no reparable en 
ninguna de las resoluciones que pongan fin a las secciones que conforman 
el juicio sucesorio y, por tanto, la decisión de removerla del cargo de dicho 
albaceazgo, en términos de lo que dispone la fracción iV del artículo 435 de la 
ley adjetiva civil local, admite en su contra el recurso de apelación, cuyo recha-
zo es materia del acuerdo reclamado. el referido dispositivo legal preceptúa: 
‘Procede el recurso de apelación: … Fracción IV. Contra los autos que 
tengan fuerza de definitivos. Se dice que el auto tiene fuerza de defi
nitivo cuando causa un gravamen irreparable en la sentencia.’.—Cier-
tamente, la referida resolución del Juez que determinó remover a la aquí 
quejosa del cargo de albacea, admite, por su esencia y naturaleza, el recurso 
de apelación ya que, por regla general, las resoluciones judiciales son recu-
rribles salvo disposición en la que expresamente se determine lo contrario; lo 
cual no acontece respecto de la interlocutoria de que se trata. de suerte que, 
contra lo considerado por el resolutor de amparo, es ilegal el rechazo por 
parte de la autoridad responsable del recurso de apelación que interpuso la 
quejosa en contra de la multicitada interlocutoria en la que el Juez responsa-
ble le revocó el cargo de albacea. … a lo anterior, cabe citar, por las razones 
que informa, la tesis de la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, localizable en la página 1759 del tomo lXVi, de la Quinta 
Época del Semanario Judicial de la Federación, cuyo sumario, a la letra, dice: 
‘alBaCeaS, remoCióN de loS.’ (transcribe texto). No sobra citar el diverso 
criterio de la referida Sala del máximo tribunal de Justicia del país, que apa-
rece en la página 1999 del tomo lXii, de la Quinta Época del Semanario Judi
cial de la Federación en consulta, del tenor siguiente: ‘alBaCeaS, reCurSoS 
eN CaSo de remoCióN de loS.’ (transcribe texto)."
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b) por su parte, el Quinto tribunal Colegiado en Materia Civil del 
tercer Circuito, al resolver el veintiocho de agosto de dos mil catorce, el re-
curso de queja 184/2014, determinó, en lo conducente:

"es correcto lo que sostiene la disidente, en el sentido de que los ar-
tículos 3076 del Código Civil y 895 del Código de procedimientos Civiles, 
ambos para el estado de Jalisco, no establecen un trámite especial para la 
sustanciación del incidente de remoción del cargo de albacea en los juicios 
sucesorios, ya que, respectivamente, indican: ‘la remoción no tendrá lugar 
sino por sentencia pronunciada en el incidente respectivo, promovido por 
parte legítima. en el caso de conclusión del término y las prórrogas conce-
didas, será necesaria declaración del Juez que conoce de la sucesión, la que 
podrá dictarse de plano.’ y ‘Cuando el que administre no rinda sus cuentas 
dentro del término legal, podrá ser removido a solicitud de parte legítima; la 
remoción se tramitará en forma de incidente. también podrá ser removido a 
juicio del Juez y a solicitud de cualquiera de los interesados cuando alguna 
de las cuentas no fuere aprobada en su totalidad.’, según se observa, tales 
preceptos no contienen un trámite especial para la sustanciación de los inci-
dentes de remoción de albacea.—en esa virtud, no cabe duda que los apun-
tados incidentes han de tramitarse conforme a las reglas generales que 
prescribe el párrafo primero del artículo 80 del aludido enjuiciamiento que es-
pecifica: ‘los incidentes no suspenderán el procedimiento, se tramitarán con 
un escrito de cada parte. el término para contestar una demanda incidental 
es de cinco días. Si se promueve prueba, deberá ofrecerse en los escritos res-
pectivos de demanda o contestación, fijando los puntos sobre los que verse y 
se citará para audiencia dentro del término de ocho días en que se reciba, se 
oirán las alegaciones y se citará para sentencia interlocutoria que deberá 
pronunciarse dentro de los ocho días siguientes. la resolución que decida un 
incidente no admite recurso …’, motivo por el que, en esos casos, no opera 
ninguna de las excepciones establecidas en el párrafo segundo del citado pre-
cepto, que dice: ‘… Se exceptúa de lo anterior los incidentes de nulidad de 
actuaciones, de competencia y las demás cuestiones incidentales que tienen 
previstos trámites especiales en este código para su sustanciación …’.—ade-
más, como con acierto lo expresa la inconforme, en el caso tampoco opera la 
regla prevista en el artículo 435, fracción iV, del Código de procedimientos 
Civiles para el estado de Jalisco, que estatuye: ‘procede el recurso de apela-
ción: … iV. Contra los autos que tengan fuerza de definitivos. Se dice que el 
auto tiene fuerza de definitivo cuando causa un gravamen irreparable en la sen-
tencia.’, porque es claro que dicha disposición únicamente se refiere a autos 
definitivos, por lo que si en el caso lo que se controvierte es una sentencia 
interlocutoria que dirimió un incidente de remoción de cargo de albacea y no 
un auto, no cabe duda que es inviable sostener que en contra de la resolución 
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reclamada proceda apelación en términos del citado numeral.—máxime que 
el artículo 83 del comentado código procesal civil, claramente describe cuá-
les son las diferentes clases de resoluciones judiciales, al precisar: ‘las reso-
luciones judiciales son: i. Simples determinaciones de trámite y entonces se 
llamarán decretos; ii. decisiones sobre materia que no sea de puro trámite y 
entonces se llamarán autos, los que contengan determinaciones que se eje-
cuten provisionalmente se denominarán provisionales; si contienen decisio-
nes que tienen fuerza de definitivas y que impiden o paralizan definitivamente 
la prosecución del juicio o procedimiento, se llamarán definitivos; y si contie-
nen providencias que preparan el conocimiento y decisión del negocio, orde-
nando, admitiendo y desechando pruebas, se conocerán como preparatorios; 
y, iii. Sentencias definitivas o interlocutorias, según que decidan el negocio 
principal o un incidente, un artículo sobre excepciones dilatorias o una com-
petencia.’.—Como puede verse, las resoluciones judiciales son las determina-
ciones que pronuncian los órganos jurisdiccionales durante la sustanciación 
del juicio respectivo, que se llamarán: a) decretos, si son decisiones de mero 
trámite; b) Autos, si no son determinaciones de mero trámite y que a la vez 
se clasifican en: provisionales (cuando contengan determinaciones que se 
ejecuten provisionalmente), definitivos (si contienen decisiones que tienen 
fuerza de definitivas y que impidan o paralicen definitivamente la prosecución 
del juicio o procedimiento) y preparatorios (cuando contengan providencias 
que preparan el conocimiento y decisión del negocio, ordenando, admitiendo 
y desechando pruebas); c) Sentencias definitivas, las que deciden el ne-
gocio principal; y, d) Sentencias interlocutorias, aquellas que dirimen un 
incidente o un artículo sobre excepciones dilatorias o una competencia. por 
tanto, es obvio que si el legislador jalisciense hubiera querido que las senten-
cias interlocutorias, como la reclamada, fuera apelable en los términos del 
artículo 435, fracción iV, del enjuiciamiento civil local, entonces así lo habría 
indicado, de suerte que sino distinguió no es dable que el órgano recurrido lo 
hiciera."

10. diferendo de criterios.—de conformidad con lo resuelto por el tri-
bunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,10 la nueva mecáni-
ca para abordar la procedencia de las contradicciones de tesis no necesita 
pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos establecidos en su 
tesis de jurisprudencia número p./J. 26/2001, de rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.",11 puesto que dicho criterio se interrumpió, sino que la forma 

10 al resolver la contradicción de tesis contradicción de tesis 36/2007-pl, en sesión de treinta de 
abril de dos mil nueve.
11 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76.
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de aproximarse a los problemas que plantean los tribunales Colegiados en 
este tipo de asuntos, se relaciona con la finalidad de la resolución de una 
contradicción de tesis, esto es, dar contenido al sistema jurídico y crear segu-
ridad al hacer predecible la administración de justicia a través de criterios 
jurisprudenciales obligatorios, esencialmente, en aquellos casos en los que 
la práctica interpretativa ha producido resultados dispares.

11. así, es condición para la procedencia de la contradicción de tesis 
que los criterios enfrentados sean discordantes. al respecto, el mismo alto 
tribunal ha precisado que el sentido del concepto "contradictorio", debe enten-
derse en función no tanto del estado de los criterios enfrentados, sino de la 
finalidad de producir seguridad jurídica, es decir, la condición que debe obser-
varse está más ligada con el fin que con el medio.

12. la esencia de la contradicción de tesis, entonces, radica más en la 
necesidad de dotar al sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de 
comprobar que se reúna una serie de características determinadas en los 
casos resueltos por los tribunales Colegiados. por ello, para comprobar que 
una contradicción de tesis es procedente será indispensable determinar, si 
existe necesidad de unificación, es decir, una posible discrepancia en el pro-
ceso de interpretación más que en su resultado, lo que hace imprescindible 
analizar detenidamente cada uno de los procesos interpretativos involucra-
dos con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respectivas 
decisiones se tomaron vías de solución distintas –no precisamente contradic-
torias en términos lógicos– aunque legales.

13. una contradicción de tesis requiere, para su existencia, cumplir las 
siguientes condiciones:

1. Que los tribunales Colegiados de Circuito contendientes hayan re-
suelto alguna cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer 
el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción 
de algún canon o método, cualquiera que fuese;

2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
algún punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamien-
to en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de proble-
ma jurídico, sea por el sentido gramatical de una norma, el alcance de un 
principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cues-
tión jurídica en general; y,
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3. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente 
en relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmen-
te posible.

14. Con este test se busca detectar un diferendo de criterios interpreta-
tivos más allá de las particularidades de cada caso concreto.

15. ahora bien, de la lectura de los aspectos destacados en las ejecu-
torias mencionadas en los párrafos anteriores, se desprende que la interpre-
tación realizada por los tribunales Colegiados contendientes versó sobre un 
mismo problema jurídico, toda vez que en las ejecutorias de amparo que par-
ticipan en el presente asunto, se abordó el estudio de los casos de la siguiente 
manera:

PRIMER tRIBunAL 
CoLEgIAdo

QuInto tRIBunAL 
CoLEgIAdo

NÚmero de 
eXpedieNte

rp. 95/2014 QueJa 184/2014

proCedimieNto 
Natural

SuCeSorio 
iNteStameNtario

SuCeSorio 
teStameNtario

aCto reClamado eN 
amparo

la reSoluCióN Que 
NeGó la admiSióN 
del reCurSo de ape-
laCióN iNterpueSto 
eN CoNtra de la SeN -
teNCia iNterloCuto-
ria de remoCióN de 
alBaCea

la iNterloCutoria 
de remoCióN de al- 
BaCea

SeNtido de la reSo-
luCióN de amparo 
iNdireCto

NieGa Se deSeCHó la de-
maNda por CoNSi-
derar Que No Se 
aGo tó el reCurSo 
ordiNario proCe-
deNte, eS de Cir, la 
apelaCióN

SeNtido de la eJeCu-
toria del triBuNal 
ColeGiado

reVoCa NeGatiVa Y 
CoNCede el amparo

FuNdado Y ordeNó 
admitir la demaNda 
de amparo
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CoNSideraCioNeS 
del Fallo CoNStitu- 
CioNal

ES PRoCEdEntE EL 
RECuRSo dE APE
LACIÓn, Ya Que:

- el iNCideNte de re-
moCióN de alBaCea 
tieNe uNa tramita-
CióN eSpeCial preViS-
ta eN la CodiFiCa- 
CióN adJetiVa CiVil.

- eSa deCiSióN CauSa 
uN aGraVio No repa-
raBle eN NiNGuNa 
de laS reSoluCioNeS 
Que poNe FiN a laS 
SeCCioNeS del pro-
CedimieNto SuCeSo-
rio Y Se aCtualiZa 
la HipóteSiS CoNte-
Nida eN la FraCCióN 
iV, del artÍCulo 435 
del CódiGo proCeSal 
loCal.

- ademÁS, dada Su 
eSeNCia Y NaturaleZa,

ES IMPRoCEdEntE 
EL RECuRSo dE APE
LACIÓn, Ya Que:

- loS artÍCuloS 3076 
del CódiGo CiVil Y 
895 del CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVi-
leS, amBoS del eSta-
do de JaliSCo, No 
eStaBleCeN uN trÁ-
mite eSpeCial para 
la SuStaNCiaCióN del
iNCideNte de remo-
CióN de alBaCea, aSÍ, 
de CoNFormidad CoN 
el artÍCulo 80 del 
CódiGo proCeSal 
loCal, No admite 
reCurSo.

- eS iNapliCaBle al 
CaSo el preCepto 435, 
FraCCióN iV, del Códi-
Go de proCedimieN- 
toS CiVileS del eSta-
do de JaliSCo, por-
Que el miSmo Se 
reFiere a autoS de-
FiNitiVoS, No a iNter-
loCutoriaS, por lo 
Que Se trata de di-
VerSa ClaSe de reSo-
luCioNeS, de aCuer- 
do CoN la ClaSiFiCa-
CióN preViSta eN el 
Numeral 83 del Có-
diGo eN Cita. 
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por reGla GeNeral 
laS reSoluCioNeS 
JudiCialeS SoN re-
CurriBleS SalVo diS-
poSiCióN Que eXpre-
SameNte diSpoN Ga 
lo CoNtrario, lo 
Cual No aCoNteCe eN 
el CaSo.

16. ahora bien, en el planteamiento que nos ocupa, el test sobre la 
existencia de la contradicción de criterios, se despliega en los términos 
siguientes:

CuEStIonAMIEnto RESPuEStA

1. Que los tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes hayan resuel-
to alguna cuestión litigiosa en la que 
se vieron en la necesidad de ejercer el 
arbitrio judicial a través de un ejercicio 
interpretativo mediante la adopción 
de algún canon o método, cualquiera 
que fuese.

Sí, ambos tribunales Colegiados de 
Circuito resolvieron los recursos en 
mención, atendiendo los problemas 
planteados, su decisión se sustenta 
en las consideraciones o actividad 
interpretativa identificada previa- 
mente.

2. Que entre los ejercicios interpreta-
tivos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista 
al menos un tramo de razonamiento 
en el que la interpretación ejercida 
gire en torno a un mismo tipo de pro-
blema jurídico: ya sea el sentido gra-
matical de una norma, el alcance de 
un principio, la finalidad de una deter-
minada institución o cualquier otra 
cuestión jurídica en general.

Sí. el planteamiento jurídico que in-
terpretaron se refiere a la proceden-
cia de recurso de apelación contra la 
resolución interlocutoria de remo-
ción de albacea y los órganos cole-
giados encontraron diferendo, pues 
mientras uno razonó en sentido afir-
mativo, el otro negó su procedencia. 

17. a partir de lo anterior es claro que, al resolver los referidos recur-
sos, los tribunales Colegiados contendientes actualizaron los supuestos alu-
didos para la existencia de una contradicción de tesis, ya que resolvieron una 
cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio ju-
dicial; su interpretación giró en torno a un mismo tipo de problema jurídico 
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(la procedencia de recurso de apelación contra la interlocutoria de remoción 
de albacea) y, no obstante haber examinado una cuestión jurídica esencial-
mente igual, adoptaron criterios discrepantes, toda vez que para el primer 
tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, es procedente el recurso 
de apelación, de conformidad con lo que establece la fracción iV del artículo 
435 del código procesal local, por ser un acto que ocasiona un gravamen 
irreparable en sentencia; mientras que el Quinto tribunal Colegiado de la 
misma materia y circuito, lo consideró inadmisible, por no contener una trami-
tación especial y no ubicarse en alguna de las reglas de excepción que enu-
mera el numeral 80 del enjuiciamiento civil en cita.

18. en ese orden de ideas, queda evidenciado que no obstante que los 
antecedentes y elementos jurídicos a evaluar resultan esencialmente iguales, 
en el aspecto específico del orden de estudio apuntado, ambos órganos jurisdic-
cionales concluyeron posiciones jurídicas discrepantes, por lo que se acredita 
la existencia de la contradicción de tesis.

19. Conforme a lo razonado, da lugar a la formulación de una pregunta 
genuina sobre la materia del estudio de fondo del presente asunto, que queda-
rá limitada a determinar si la resolución interlocutoria de remoción de 
albacea admite o no recurso de apelación.

20. determinación del criterio a prevalecer con carácter de 
jurisprudencia.

21. este pleno de Circuito considera que debe prevalecer, con el carác-
ter de jurisprudencia, el criterio que se sustenta en el presente fallo, de con-
formidad con los siguientes razonamientos:

22. en primer orden, se debe apuntar que la dogmática jurídica esta-
blece que los incidentes son cuestiones que sobrevienen accesoriamente a 
algún asunto o negocio fuera de lo principal; 12 es decir, pequeños juicios que 
tienden a resolver controversias de carácter adjetivo que tienen relación in-
mediata o directa con el asunto principal, su naturaleza jurídica está definida, 
en algunos casos, en forma expresa en la ley procesal y, en otros, queda sólo 
delineada.13

12 pallares eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil, editorial porrúa, vigésima séptima edi-
ción, méxico, 2003, página 410.
13 Becerra Bautista, José, El Proceso Civil en México, editorial porrúa, cuarta edición, méxico, 
1974, página 262.
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23. el Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, en el ar-
tículo 80, regula la forma genérica de tramitación de los incidentes, en lo con-
ducente dice:

"los incidentes no suspenderán el procedimiento, se tramitarán con 
un escrito de cada parte. el término para contestar una demanda incidental 
es de cinco días. Si se promueve prueba deberá ofrecerse en los escritos res-
pectivos de demanda o contestación, fijando los puntos sobre los que verse y 
se citará para audiencia dentro los ocho días siguientes. la resolución que 
decida un incidente no admite recurso. Se exceptúa de lo anterior los inciden-
tes de nulidad de actuaciones, de competencia y las demás cuestiones inci-
dentales que tienen previstos trámites especiales en este código para su 
sustanciación."

24. Conforme al citado numeral 80, el trámite de un incidente es como 
sigue: 

demaNda por 
eSCrito CoN 

oFreCimieNto 
de prueBaS 
eN Su CaSo.

  ViSta  
5 dÍaS

CoNteStaCióN 
CoN oFre-

CimieNto de  
loS medioS de 

CoNViCCióN


8 dÍaS

audieNCia 
Y reSoluCióN 
irreCurriBle

25. la norma en comento establece reglas de sustanciación de los in-
cidentes, tales como:

• la forma de tramitación se realizará con un escrito de cada parte;

• el término para contestar una demanda incidental es de cinco días;

• el ofrecimiento de pruebas se debe realizar en los escritos de deman-
da y contestación, fijando los puntos sobre los que verse el accesorio;

• la audiencia incidental se llevará a cabo dentro los ocho días; y,

• la resolución no admite recurso alguno, salvo los casos de excepción.

26. las precisiones anteriores se traen a colación, porque la recurribili-
dad de la interlocutoria de remoción de albacea depende de si el incidente 
relativo tiene o no una forma de sustanciación específica, ya que el citado 
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precepto 80 claramente establece que la resolución que decida un incidente 
no admite recurso, exceptuando de lo anterior, los incidentes de nulidad de 
actuaciones, de competencia y las demás cuestiones incidentales que tienen 
previstos trámites especiales para su sustanciación, como son, por ejemplo: 
personalidad, acumulación de autos, recusación,14 e inclusive, en el proce-
dimiento sucesorio, el de rendición de cuentas,15 todos ellos con una forma 
de tramitación especifica contemplada en la norma.

27. así, analizadas las causas de remoción del albaceazgo previstas 
tanto en la legislación civil procesal como en la sustantiva, se aprecia que 
tramitan de forma incidental,16 por disposición expresa o atendiendo a lo pre-
visto en el artículo 3076 del Código Civil local,17 que establece que la remoción 

14 previstos en los artículos 37, 178 y 203 del código procesal local, que dicen, en lo conducente: 
"Artículo 37. … las excepciones de falta de personalidad o capacidad, deberán hacerse valer al 
contestar la demanda; al admitirse la excepción, sin suspender el procedimiento, se correrá tras-
lado a la parte contraria por el término de tres días para que manifieste lo que a su derecho 
convenga; ambas partes con sus escritos acompañarán los documentos que acrediten lo expre-
sado en aquellos; transcurrido dicho término con la contestación o sin ella, el Juez, previa cita-
ción de las partes, dictará la sentencia interlocutoria, misma que sólo será apelable, en el caso 
que se declare procedente la excepción y aquella que la desestime, no admitirá recurso."; "Ar
tículo 178. la parte que promueva la acumulación acompañará a su escrito copia autorizada de 
la demanda y contestación que fijaron la litis del juicio conexo, o pedirá, si es más factible, la 
inspección de los autos. Con esta prueba y la contestación de la parte contraria, que produci-
rá dentro del tercer día, el Juez fallará dentro de las veinticuatro horas siguientes. Y si decreta la 
acu mulación, remitirá sus autos al Juez del juicio más antiguo para que éste los siga aunque sea 
por cuerda separada y resuelva ambos juicios en una sola sentencia. Cuando estime que la acumu-
lación puede ser maliciosa, podrá también exigir motivadamente al promovente, antes de trami-
tarla, un certificado de depósito por el importe de hasta ciento ochenta días de salario mínimo 
para garantizar los presuntos daños y perjuicios que se causen en su caso. la resolución nega-
tiva de acumulación será apelable en el efecto devolutivo."; y, "Artículo 203. interpuesta la recu-
sación con causa, el Juez recusado suspenderá el procedimiento y mandará remitir los autos al 
tribunal Superior para que lo turne a la Sala que corresponda, la que, dentro de los tres días 
siguientes a la recepción de aquéllos, declarará si es o no legal la causa de la recusación. Si la 
declara legal mandará citar a la parte recusante a una audiencia que se verificará dentro del 
tercer día, más el tiempo que deba transcurrir por razón de la distancia y en ella se desahogarán 
las pruebas del hecho en que se hizo consistir su recusación, se oirán los alegatos y se pronun-
ciará la resolución correspondiente."
15 Conforme a las siguientes disposiciones del enjuiciamiento civil local: "Artículo 898. presenta-
das las cuentas de administración se pondrán en la secretaría del juzgado a disposición de las 
partes, por un término de diez días para que se impongan de ellas y hagan las observaciones que 
estimen oportunas." y "Artículo 899. Si todos los interesados aprobaren las cuentas o no las 
impugnaren, el Juez las aprobará. Si alguno o algunos de los interesados no estuvieren confor-
mes, se tramitará el incidente respectivo, pero será indispensable para que se le dé curso, preci-
sar la objeción y que los que sostengan la misma pretensión nombren representante común.—el auto 
que apruebe o repruebe las cuentas, será apelable en el efecto devolutivo."
16 la presente ejecutoria sólo se ocupa de la remoción de albacea tramitada en forma incidental, 
por ser este el problema jurídico analizado en las ejecutorias que participan en la contradicción.
17 "artículo 3076. la remoción no tendrá lugar sino por sentencia pronunciada en el incidente 
respectivo, promovido por parte legítima. ..."
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no tendrá lugar sino por sentencia pronunciada en el incidente respectivo, 
promovido por parte legítima, los supuestos son:

artÍCulo Y CódiGo 
Que la preVÉ

CauSa de remoCióN tramitaCióN 
iNCideNtal

"artículo 895. Cuando el 
que administre no rinda 
sus cuentas dentro del 
término legal, podrá ser 
removido a solicitud de 
parte legítima; la remo
ción se tramitará en for 
ma de incidente. tam-
bién podrá ser removido 
a juicio del Juez y a soli-
citud de cualquiera de 
los interesados cuando 
alguna de las cuentas 
no fuere aprobada en 
su totalidad."

CódiGo proCeSal 
loCal

reNdiCióN de CueN-
taS por:

a) omiSióN eN reNdir- 
laS.

B) CuaNdo No Fue-
raN aproBadaS eN 
Su totalidad.

por diSpoSiCióN 
eXpreSa

"artículo 905. los inte-
resados, además de los 
casos ya previstos, po-
drán pedir, en el inci
dente respectivo, la 
separación del albacea, 
en los siguientes casos:

"i. Si no presentare el 
proyecto de partición 
dentro del término indi-
cado en el artículo ante-
rior o dentro de la prórro- 
ga que le conceden los 
interesados por mayoría 
de votos;

proYeCto de parti-
CióN, CuaNdo:

a) Se preSeNtaroN  
Fuera del tÉrmiNo 
leGal o Su prórro- 
Ga.

B) CuaNdo omite 
ma NiFeStar al JueZ 
Que No puede Ha-
Cer por SÍ miSmo 
la partiCióN para 
Que Se deSiGNe uN 
CoNtador.

por diSpoSiCióN 
eXpreSa
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"ii. Cuando no haga la 
manifestación a que se 
refiere la parte final del 
artículo anterior, dentro 
de los tres días que sigan 
a la aprobación de la 
cuenta;

"iii. Si no presentare el 
proyecto de distribución 
provisional de los pro-
ductos de los bienes he-
reditarios dentro de los 
plazos legales;

"iV. Cuando durante dos 
bimestres consecutivos, 
sin justa causa, deje de 
cubrir a los herederos o 
legatarios la porción de 
frutos que les corres- 
ponda."

CódiGo proCeSal 
loCal

"artículo 3049. los alba-
ceas, cuando el trámite 
de la sucesión se haga 
judicialmente dentro de 
los quince días siguien-
tes a la aprobación del 
inventario, propondrán 
al Juez la distribución pro- 
visional de los produc-
tos de los bienes here-
ditarios, señalando la 
parte de ellos que cada 
bimestre deberá entre-
garse a los herederos o 
legatarios.

"…

C) CuaNdo No pre-
SeNte el proYeCto de 
diStriBuCióN proVi-
SioNal de loS pro-
duCtoS de loS Bie- 
NeS HereditarioS 
deNtro de loS pla-
ZoS leGaleS.

d) CuaNdo duraNte 
doS BimeStreS CoN-
SeCutiVoS, SiN JuSta 
CauSa,  deJe  de Cu-
Brir a loS Herede-
roS o leGatarioS la 
porCióN de FrutoS 
Que leS CorreSpoN- 
da.



1505CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"el albacea que no pre-
sente la proposición de 
que se trata o que duran- 
te dos bimestres conse-
cutivos, sin justa causa, 
no cubra a los herederos 
o legatarios lo que les 
corresponda, será sepa- 
rado del cargo a solici-
tud de cualquiera de los 
interesados. …"

CódiGo CiVil loCal

"artículo 2992. Habiendo 
albacea nombrado, él 
deberá promover la recla- 
mación a que se refiere 
el artículo precedente;18 
y siendo moroso en ha-
cerlo, los herederos tie-
nen derecho de pedir su 
remoción."

CódiGo CiVil loCal

omiSióN eN reCla-
mar la HereNCia

ateNdieNdo a la 
Norma GeNeral CoN-
teNida eN el artÍCu-
lo 3076 del CódiGo 
CiVil

"artículo 3075. el alba-
cea será removido en los 
casos expresamente se-
ñalados por la ley; si no 
diere la garantía debida, 
dentro de los términos 
correspondientes, o enaje- 
nare los bienes con que 
acreditó su solvencia, sin 
otorgar antes nueva ga-
rantía; cuando no rinda 
cuentas dentro de los 
treinta días siguientes

a) CaSoS preViStoS 
eN la leY

B) por No otorGar 
GaraNtÍa deNtro del 
tÉrmiNo leGal.

C) eNaJeNar  loS Bie- 
NeS CoN loS Que 
aCreditó Su SolVeN-
Cia, SiN otorGar 
NueVa GaraNtÍa.

ateNdieNdo a la 
Norma GeNeral CoN-
teNida eN el artÍCu-
lo 3076 del CódiGo 
CiVil

18 Que dispone: "artículo 2991. No habiendo albacea nombrado, cada uno de los herederos 
puede, si no ha sido instituido heredero de bienes determinados, reclamar la totalidad de la he-
rencia que le corresponde conjuntamente con otros, sin que el demandado pueda oponer la ex-
cepción de que la herencia no le pertenece por entero."
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al periodo a que deben 
referirse; y siempre que 
falte gravemente al cum- 
plimiento de sus obliga-
ciones, como albacea."

CódiGo CiVil loCal

d) No riNda CueNtaS 
eN el plaZo CorreS-
poNdieNte.

e) Falte GraVemeNte 
al CumplimieNto de 
SuS oBliGaCioNeS

28. de lo expuesto se colige que no existe regulación sobre la forma de 
sustanciación del incidente de remoción de albacea, ya que en ninguna de las 
hipótesis identificadas previamente se precisa la manera en la cual habrá de 
tramitarse la presentación, la contestación, el ofrecimiento de pruebas o la 
resolución de la remoción, únicamente se alude a la sustanciación a través 
del "incidente respectivo", lo que conlleva a concluir que a ese trámite acce-
sorio es aplicable la regla general contenida en el transcrito numeral 80, que 
regula la sustanciación de los incidentes y categóricamente establece que las 
interlocutorias que los diriman, son irrecurribles.

29. en consecuencia, si la resolución de remoción de albacea no encua-
dra en alguna de las excepciones que el propio normativo establece, al no 
tratarse de un incidente de nulidad de actuaciones, de competencia o de al-
guno que tenga previsto un trámite especial, es claro que no admite en su 
contra el recurso de apelación.

30. tal postura es acorde con la teleología buscada por el legislador, de 
limitar la procedencia de recursos en los incidentes, según se advierte de la 
exposición de motivos del decreto 15766, publicado el treinta y uno de diciem-
bre de mil novecientos noventa y cuatro, en el que se derogó, entre otras dis-
posiciones, del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, el 
capítulo denominado "de los incidentes en General"19 y se creó el multicitado 
artículo 80; en ella se afirma en lo sustancial:

"Se amplió a los incidentes la limitación en cuanto a la inadmisibilidad 
de recursos frívolos e improcedentes … Con el ánimo de agilizar el proce-
dimiento, se propone regular los incidentes en general, derogando el título 
noveno y simplificando la tramitación de los incidentes en el título segundo 
de manera que no se suspenda el procedimiento salvo en el caso de los inciden-
tes de nulidad en el emplazamiento y competencia, asimismo, se propone la 
sustanciación del incidente de nulidad en una forma más sencilla y ágil."

19 artículos del 584 al 591.
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31. además, en la fe de erratas al decreto en mención, se precisó lo 
siguiente:

"artículo 80 primer párrafo

"dice:

"… dentro de los ocho días siguientes.

"debiendo decir:

"… dentro de los ocho días siguientes. la resolución que decida un 
incidente, no admite recurso."

32. lo anterior, revela la intención del legislador era que la tramitación 
de los incidentes, fuera ágil y sus decisiones irrecurribles, salvo los casos espe-
cíficos que dispuso, lo cual es acorde con el criterio que se acoge en la pre-
sente ejecutoria.

33. por otra parte, no pasa inadvertido que uno de los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes sostuvo la aplicación al caso de la fracción 
iV, del artículo 435 del código procesal civil del estado,20 que establece la pro-
cedencia del recurso de apelación contra los autos que tengan fuerza de defi-
nitivos; sin embargo, esa norma procesal no es aplicable al supuesto que se 
analiza pues, como se vio, existe una disposición especial atingente al caso 
particular que establece la irrecurribilidad de las interlocutorias, salvo los su-
puestos de excepción.

34. ello se deduce de una interpretación, sedes materia y a rúbrica, es 
decir, tomando en consideración el significado de tal precepto, a partir del lugar 
que ocupa en el contexto normativo del que forma parte, así como la locali-
zación topográfica de dicha norma, en función del título o rúbrica que encabeza 
al grupo de artículos en el que se encuentra,21 porque el capítulo iii, denomi-
nado "de la apelación", pertenece al título séptimo: "de los recursos y revisión 
de oficio", por lo que esa norma se refiere a una disposición genérica de pro-

20 "artículo 435. procede el recurso de apelación: 
"… 
"iV. Contra los autos que tengan fuerza de definitivos. Se dice que el auto tiene fuerza de definiti-
vo cuando causa un gravamen irreparable en la sentencia."
21 ezquiaga Ganuzas, Francisco Javier, edición mexicana, 2006, páginas 100 y 110.
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cedencia de la apelación, sin contener todos los supuestos de impugnación,22 
ni tampoco las hipótesis de las determinaciones irrecurribles;23 por su parte, el 
invocado numeral 80, como ya se dijo, desde su conformación vino a sustituir 
el apartado "de los incidentes en general", por lo que su regulación se refiere, 
en particular, a los incidentes; de ese modo y atendiendo además al princi-
pio de especialidad de la ley, conforme al cual, la norma especial prevalece a 
la general, la norma aplicable al caso es el ordinal 80.

35. Criterio obligatorio. de acuerdo con lo anterior, debe prevalecer, 
con carácter de jurisprudencia, el criterio establecido por este pleno en mate-
ria Civil del tercer Circuito, en los siguientes términos:

remoCióN del alBaCea. la SeNteNCia iNterloCutoria Que re-
SuelVe el iNCideNte relatiVo eS iNapelaBle (leGiSlaCióN del eS-
tado de JaliSCo). Conforme al artículo 3076 del Código Civil del estado de 
Jalisco, la remoción del albacea no tendrá lugar sino por sentencia pronun-
ciada en el incidente relativo, respecto del cual no se prevé una forma de sus-
tanciación especial y, en consecuencia, su resolución es inapelable, porque 
se encuentra en el supuesto de la regla general del artículo 80, primer párra-
fo, última parte, del Código de procedimientos Civiles de la entidad, el cual 
dispone que la resolución que decida un incidente no admite recurso.

36. por lo expuesto y de conformidad con los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; y 226, frac-
ción iii, de la ley de amparo vigente, a partir del tres de abril de dos mil trece, 
se resuelve:

22 existen disposiciones en diversos capítulos del código procesal que refieren hipótesis de pro-
cedencia de la apelación, por ejemplo, los artículos 29 Bis, fracción iX, y 774, establecen supues-
tos de procedencia de la apelación, en lo conducente, dicen: "artículo 29 Bis. … iX. Contra la 
resolución que declare la caducidad procede el recurso de apelación con efectos suspensivos, y 
la que la niegue no admite recurso." y "artículo 774. la sentencia que decrete el divorcio por 
mutuo consentimiento es apelable en el efecto devolutivo. la que lo niegue es apelable en ambos 
efectos."
23 por ejemplo, los numerales 178 y 282 Bis del código procesal local prevén determinaciones 
irrecurribles en casos específicos:
"artículo 178 … la resolución negativa de acumulación será apelable en el efecto devolutivo. la que 
la decrete no admite recurso, y tampoco el Juez al que remitan los autos acumulables podrá 
oponerse a ella. …" y "artículo 282 Bis … aprobado el convenio se elevará éste a la categoría de 
sentencia ejecutoriada.—de no ser posible conciliar los intereses de las partes, porque así se 
hubiere manifestado, porque alguna de ellas no hubiere asistido a dos audiencias conciliatorias 
en forma consecutiva, o porque el Juez no aprobó el convenio presentado por las partes, se asen-
tará razón en el acta que se levante, con lo cual se dará por concluida la etapa conciliatoria.—
la resolución que aprueba el convenio no admite recurso, la que la niegue, será apelable en 
ambos efectos." 
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37. primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expedien-
te se refiere.

38. SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 
criterio sustentado por este pleno en materia Civil del tercer Circuito, en los 
términos precisados en la parte considerativa de esta resolución, párrafos 
del 20 al 34.

39. terCero.—remítanse la tesis que se sustenta en la presente reso-
lución a la Coordinación General de Compilación y Sistematización de tesis 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para su publicación en el Sema
nario Judicial de la Federación y en su Gaceta, así como la parte considerativa 
de la resolución para su publicación íntegra en el referido medio de difu sión; en 
tanto que a los tribunales Colegiados en materia Civil de este circuito y a los 
Jueces de distrito del ramo, para su conocimiento, conforme a lo previsto en 
los artículos 217, 219 y 220 de la ley de amparo.

Cúmplase; con testimonio de la presente resolución, notifíquese a los 
tribunales contendientes y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia Civil del tercer Circuito, por unanimi-
dad de cinco votos de los magistrados Francisco José domínguez ramírez, 
Gerardo domínguez, Guillermo david Vázquez ortiz, Francisco Javier Villegas 
Hernández y enrique dueñas Sarabia, fungiendo como presidente decano el 
último de los nombrados, adscritos al primero, Segundo, tercero, Cuarto y 
Quinto tribunales Colegiados en materia Civil del tercer Circuito, respectiva-
mente.

"El secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Civil del tercer 
Circuito, licenciado César Augusto Vera guerrero, certifica: Que la pre
sente ejecutoria dictada en la contradicción de tesis 7/2014, se encuen
tra en versión pública de conformidad con lo que previenen los artículos 
54 al 70 del Acuerdo general del Pleno del Consejo de la judicatura 
Federal, que establece las disposiciones en materia de transparencia, 
acceso a la información pública, protección de datos personales y archi
vos «publicado en el diario oficial de la Federación de 5 de diciembre 
de 2014»; así como el artículo 8 de la Ley Federal de transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental y el 2, fracción XIV, de 
su reglamento, publicado el dos de abril de dos mil cuatro."

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REMoCIÓn dEL ALBACEA. LA SEntEnCIA IntERLoCutoRIA 
QuE RESuELVE EL InCIdEntE RELAtIVo ES InAPELABLE 
(LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE jALISCo). Conforme al artículo 
3076 del Código Civil del estado de Jalisco, la remoción del albacea no 
tendrá lugar sino por sentencia pronunciada en el incidente relativo, 
respecto del cual no se prevé una forma de sustanciación especial y, 
en consecuencia, su resolución es inapelable, porque se encuentra en 
el supuesto de la regla general del artículo 80, primer párrafo, última 
parte, del Código de procedimientos Civiles de la entidad, el cual dispo-
ne que la resolución que decida un incidente no admite recurso. 

pleNo eN materia CiVil del terCer CirCuito.
PC.III.C. J/5 C (10a.)

Contradicción de tesis 7/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Quinto, ambos en materia Civil del tercer Circuito. 9 de junio de 2015. unanimi-
dad de cinco votos de los magistrados Francisco José domínguez ramírez, Gerardo 
domínguez, Guillermo david Vázquez ortiz, Francisco Javier Villegas Hernández y 
enrique dueñas Sarabia. ponente: Francisco José domínguez ramírez. Secretaria: 
alma elizabeth Hernández lópez.

tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, al resol-
ver el amparo en revisión 95/2014, y el diverso sustentado por el Quinto tribunal Co-
legiado en materia Civil del tercer Circuito, al resolver la queja 184/2014. 

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

SALdo dE LA SuBCuEntA dE VIVIEndA dEL tRABAjAdoR otoR
gAdo En gARAntÍA En un CRÉdIto PARA AdQuIRIR, REModELAR 
o ConStRuIR unA VIVIEndA. EL ACREdItAntE dEBE notIFI
CAR AL InFonAVIt EL InCuMPLIMIEnto En EL PAgo, PARA QuE 
ÉStE VERIFIQuE SI EL ACREdItAdo PERdIÓ Su tRABAjo Y 
AQuÉL PuEdA HACER EFECtIVA LA gARAntÍA, AntES dE QuE SE 
dECLARARE EL VEnCIMIEnto AntICIPAdo dEL PLAZo.

CoNtradiCCióN de teSiS 9/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero Y dÉCimo primero, amBoS eN 
materia CiVil del primer CirCuito. 11 de aGoSto de 2015. maYorÍa 
de treCe VotoS de loS maGiStradoS marCo aNtoNio rodrÍGueZ 
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BaraJaS, FraNCiSCo JaVier SaNdoVal lópeZ, mauro miGuel reYeS 
Zapata, marÍa Soledad HerNÁNdeZ ruiZ de moSQueda, iSmael Her-
NÁNdeZ FloreS, roBerto ramÍreZ ruiZ, JoSÉ JuaN BraCamoNteS 
CueVaS, GoNZalo arredoNdo JimÉNeZ, J. JeSÚS pÉreZ Grimaldi, 
iNdalFer iNFaNte GoNZaleS, roBerto rodrÍGueZ maldoNado, marÍa 
CoNCepCióN aloNSo FloreS Y BeNito alVa ZeN teNo. diSideNte: luZ 
delFiNa aBitia GutiÉrreZ. poNeNte: iSmael HerNÁNdeZ FloreS. Se-
Cretaria: reBeCa roSaleS Zamora.

méxico, distrito Federal, acuerdo del pleno en materia Civil del primer 
Circuito, correspondiente al once agosto de dos mil quince.

ViSto; para resolver el expediente relativo a la denuncia de contradic-
ción de tesis identificado al rubro; y, 

reSultaNdo:

primero.—denuncia de la contradicción de tesis. mediante escrito 
de once de agosto de dos mil catorce, dirigido al pleno en materia Civil del 
primer Circuito, en lo sucesivo el Pleno Civil, el magistrado Víctor mota Cien-
fuegos, presidente del tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, denunció la posible contradicción de tesis entre las sustentadas por 
el tribunal que integra, en adelante tercer tribunal, en la ejecutoria emitida en el 
juicio de amparo directo dC. 237/2014, y el décimo primer tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito, que sólo se identificará como décimo 
primer tribunal, en el juicio de amparo directo dC. 319/2013.

SeGuNdo.—trámite de la denuncia de contradicción de tesis. en 
acuerdo de trece de agosto de dos mil catorce, el presidente del Pleno Civil, 
que en este documento se mencionará como el presidente, admitió a trámite 
la denuncia en el expediente 9/2014, y solicitó a los magistrados presidentes de 
los tribunales Colegiados de Circuito contendientes la remisión de los archivos 
digitales de las ejecutorias dictadas en los juicios de amparo directo dC. 
237/2014, y dC. 319/2013 respectivamente. así como que informaran si a la 
fecha los criterios sustentados se encontraban vigentes o, en su caso, la causa 
para tenerlos por superados o abandonados. 

terCero.—turno del expediente. una vez integrado el expediente 
de la presente contradicción de tesis, en auto dictado el dieciocho de agosto de 
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dos mil catorce, el presidente del pleno Civil ordenó turnar el expediente virtual 
al magistrado ismael Hernández Flores, presidente del Sexto tribunal Cole-
giado en materia Civil del primer Circuito, para la formulación del proyecto de 
resolución correspondiente.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno Civil es competente para conocer 
de la presente denuncia de contradicción de tesis, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; y 226, fracción iii, de la ley de amparo; 41 Bis, 41 ter, 
fracción i, y demás aplicables de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración; y noveno transitorio del acuerdo General 11/2014, del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los 
plenos de Circuito, porque se refiere a la posible contradicción de criterios entre 
dos tribunales Colegiados en materia Civil de este primer Circuito. 

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia proviene de parte legítima, 
al haberse formulado por el presidente del tercer tribunal Colegiado de este 
circuito, de conformidad con lo previsto en el artículo 227, fracción iii, de la 
ley de amparo.

terCero.—objeto concreto de la denuncia de contradicción de 
tesis. la cuestión consiste en determinar, conforme a lo dispuesto en el artículo 
43 Bis de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los traba-
jadores, si cuando el trabajador otorgó en garantía el saldo de su subcuenta 
de vivienda, para el supuesto de la pérdida del trabajo, corresponde al acredi-
tado dar aviso a la acreditante respecto de la terminación de la relación labo-
ral, para que esté en posibilidad de cubrir el adeudo con el saldo invocado o 
si corresponde a la institución de crédito informar al instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los trabajadores (a quien en este documento se men-
cionará como el instituto), que dejó de recibir los pagos, para que el instituto 
verifique si el incumplimiento se originó en virtud de la terminación de la 
relación laboral y, en caso de ser afirmativo, proceda a realizar los pagos con 
el fondo de la subcuenta de vivienda del trabajador, antes de demandar el 
vencimiento anticipado.

Cuarto.—Posturas contendientes de los tribunales Colegiados 
de Circuito.
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i. el tercer tribunal conoció del amparo directo dC. 237/2014, promo-
vido por ********** y **********, en el que reclamaron la sentencia de once 
de febrero de dos mil catorce, dictada por la Novena Sala Civil del tribunal 
Superior de Justicia del distrito Federal en el toca 964/2013 y su ejecución, 
relativa al juicio especial hipotecario promovido por **********, en contra de 
los quejosos; en la cual se confirmó la sentencia de catorce de octubre de dos 
mil trece, dictada por el Juez Segundo de lo Civil del distrito Federal, quien 
declaró el vencimiento anticipado del contrato de apertura crédito simple con 
garantía hipotecaria de veintitrés de agosto de dos mil cinco; además, condenó 
a los codemandados a pagar el saldo insoluto del crédito, intereses ordina-
rios y moratorios, amortización, así como gastos y costas.

Criterio del tercer tribunal. estableció que cuando el acreditado 
garantizó el incumplimiento con el saldo de su subcuenta de vivienda, ante la 
falta de pago de las mensualidades por pérdida del trabajo, corresponde a 
la acreditante comunicar a el instituto que ha dejado de recibir los pagos, 
para que éste corrobore si el incumplimiento se originó por la baja del traba-
jador en virtud de la terminación de la relación laboral y así efectuar la trans-
ferencia de fondos de la subcuenta de vivienda para cubrir el adeudo, porque 
ese requisito constituye una condición que, de no ser cumplido, impide a la 
institución bancaria demandar el vencimiento anticipado del plazo.

Las consideraciones que sustentaron el criterio son:

"... este tribunal Colegiado advierte que lo considerado por la Sala Civil 
parte de una apreciación incompleta de los términos del contrato.—lo ante-
rior, porque dicho órgano jurisdiccional dejó de lado lo dispuesto en las ‘reglas 
para el otorgamiento de créditos al amparo del artículo cuarenta y tres Bis de 
la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores’, las 
cuales, incluso, son mencionadas en la cláusula décima tercera del contrato.—
en efecto, las reglas en comento fueron emitidas por el consejo de adminis-
tración del instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los trabajadores, 
publicadas en el diario oficial de la Federación el diecinueve de agosto de 
dos mil cuatro, y de las mismas debe destacarse lo siguiente: ‘subcuenta 
de vivienda en garantía’.—‘Cuarta.’ (la transcribe).—‘Quinta.’ (la transcribe).—
‘Sexta.’ (la transcribe).—‘Séptima.’ (la transcribe).—de la regla séptima se des-
prenden dos obligaciones específicas: 1) la institución bancaria debe dar noti cia 
al infonavit sobre el incumplimiento de la obligación de pago.—2) el infonavit 
debe corroborar que el incumplimiento se dio porque el traba jador perdió su 
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relación laboral.—lo anterior demuestra que el concepto de vio lación hecho 
valer es fundado porque, como bien lo señaló la impetrante: a) la institución 
bancaria tuvo conocimiento del incumplimiento; y, b) el infonavit podía corro-
borar la pérdida de la fuente de trabajo, de lo cual, se sigue que la institu
ción bancaria debió cumplir la obligación de informar al Infonavit sobre 
la falta de pago de las mensualidades para que este organismo corro
borara que la trabajadoraacreditada perdió su empleo y, de ser el caso, 
procediera a efectuar los retiros de la subcuenta de vivienda para 
cubrir el crédito respectivo.—al respecto, no debe perderse de vista que la 
cláusula décima tercera del contrato de apertura de crédito, recién transcri-
ta, parte del contenido de una disposición legal, en concreto, del artículo 43 
Bis de la ley del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores que, en 
su párrafo tercero, establece lo siguiente: ‘Artículo 43 Bis.’ (lo transcribe).—
Como puede verse, la posibilidad de dar en garantía el saldo de la subcuenta 
de vivienda, para garantizar el pago de un crédito otorgado por una entidad 
financiera para la adquisición de una habitación, constituye una prerrogativa 
otorgada por la ley a favor de los trabajadores.—esa prerrogativa debe relacio-
narse con lo dispuesto en el artículo 123, apartado a, fracción Xii, primer y 
segundo párrafos, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
que dice: ‘artículo 123. ... apartado a. ... fracción Xii. ...’ (lo transcribe).—de lo 
anterior se desprende que el precepto constitucional de cuenta garantiza 
la adquisición de habitaciones para los trabajadores, al instituir un fondo 
nacio nal integrado por las aportaciones de las empresas.—aunque dicho 
objetivo se cumple por parte del estado a través del otorgamiento de créditos 
baratos y suficientes, la prerrogativa contenida en el artículo 43 Bis de la ley 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, se relaciona con la 
finalidad apuntada, porque permite que los trabajadores, en caso de perder 
su relación laboral, puedan hacer uso del saldo de su subcuenta de vivienda 
para cubrir el crédito otorgado por alguna entidad financiera, lo cual garantiza 
que estos últimos podrán conservar su habitación.—lo anterior, debe relacio-
narse con lo establecido por el Comité de derechos económicos, Sociales y 
Culturales, en la observación General Número 14, el cual determinó que exis ten 
aspectos del derecho a la vivienda adecuada, que deben ser tomados en cuenta, 
bajo cualquier contexto, y que son: 1. Seguridad jurídica de la tenen cia.—2. dis-
ponibilidad de servicios, materiales, facilidades e infraestruc tura.—3. Gastos 
soportables.—4. Habitabilidad.—5. asequibilidad.—6. encontrarse en un lugar 
que permita tener acceso a opciones de empleo, servicios de salud, centros 
de atención para niños, escuelas y otros servicios sociales.—7. adecuación 
cultural.—el primer aspecto, relativo a la seguridad jurídica de la tenencia, 
resulta relevante para el caso concreto y, por ese motivo, se estima conve niente 
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transcribir las consideraciones del Comité de derechos económicos, Socia les 
y Culturales, atinentes al mismo: ‘a) Seguridad jurídica de la tenencia: la tenen-
cia adopta una variedad de formas, como el alquiler (público y privado), la 
vivienda cooperativa, el arriendo, la ocupación por el propietario, la vivienda 
de emergencia y los asentamientos informales, incluida la ocupación de 
tierra o propiedad. Sea cual fuere el tipo de tenencia, todas las personas 
deben gozar de cierto grado de seguridad de tenencia que les garantice una 
protección legal contra el desahucio, el hostigamiento u otras amenazas. por 
consiguiente, los estados partes deben adoptar inmediatamente medidas 
destinadas a conferir seguridad legal de la tenencia a las personas y los hoga-
res que en la actualidad carezcan de esa protección, consultando verdade-
ramente a las personas y grupos afectados’.—en ese tenor, puede concluirse 
que la cláusula décima tercera del contrato de crédito base de la acción, busca 
proteger a la trabajadora-acreditada para que, en caso de incumplimiento, no 
incurra en mora, como un medio instituido por el estado para garantizar la 
segu ridad jurídica de la tenencia de la vivienda.—de ahí que cobre plena 
efectividad lo establecido en la regla séptima de las ‘reglas para el otorgamiento 
de créditos al amparo del artículo cuarenta y tres Bis de la ley del instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores’, transcrita en líneas ante-
riores.—No es óbice que las reglas de mérito constituyan una disposición 
administrativa, cuyo objeto sea regular la forma en que debe proceder el ins-
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, porque ello no 
significa que las obligaciones a cargo de las instituciones bancarias previstas 
en dicho ordenamiento sean ineficaces, cuando en el propio contrato de cré-
dito se hace referencia a las mismas, como ocurrió en el particular.—en efecto, 
en la cláusula décima tercera se estableció que el término ‘aportaciones sub-
secuentes’ debía entenderse conforme a lo establecido en las ‘reglas para el 
otorgamiento de créditos al amparo del artículo cuarenta y tres Bis de la ley 
del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores’, lo cual 
permite afirmar que dicha disposición administrativa constituye un elemento 
que puede tomarse en cuenta para determinar el alcance de lo pactado por 
las partes en el contrato de crédito.—en ese orden de ideas, resulta que lo 
dispuesto en la cláusula de mérito según la cual ‘… ********** instruye de 
manera irrevocable al Fondo nacional de la Vivienda para los trabaja
dores para que: (i) en caso de que ésta tenga conocimiento de que la 
señora **********, ha sido dada de baja como trabajador y ha incum
plido con las obligaciones de pago establecidas a su cargo, proceda a 
cubrir a ********** los pagos que correspondan con cargo a los recursos 
que integren su subcuenta de vivienda …’, constituye una disposición que 
debe interpretarse de conformidad con las reglas enunciadas, de ahí la obli-
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gación del banco de informar al infonavit sobre el incumplimiento de la parte 
acreditada y la carga de dicho instituto de verificar que la falta de pago haya 
tenido lugar por la pérdida del empleo.—dicho lo anterior, debe establecerse 
si la eficacia (sic) dicha consideración está condicionada o no a que durante el 
juicio natural la parte demandada haya acreditado la pérdida del empleo.—
al respecto, este tribunal Colegiado considera que la obligación a cargo de la 
institución bancaria se actualiza únicamente ante la falta de pago oportuna 
del crédito.—es decir, no se trata de una obligación cuyo cumplimiento se 
encuentre condicionado a que la parte acreditada informe al banco sobre la 
pérdida de su relación laboral, porque de las propias ‘reglas para el otorgamiento 
de créditos al amparo del artículo cuarenta y tres Bis de la ley del instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores’ se desprende que 
el infonavit tiene la carga de corroborar que el incumplimiento de pago se haya 
presentado por ese hecho (extinción de la relación de trabajo) y, debe recor-
darse, que lo previsto en el artículo 43 Bis de la citada ley busca garantizar la 
seguridad de la tenencia jurídica de la vivienda, por lo cual, se trata de una 
carga asumida por el estado para cumplir una finalidad establecida en nuestro 
orden constitucional.—por tanto, este tribunal Colegiado no comparte la 
tesis1 del décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, 
de rubro y texto siguientes: ‘SuBCueNta de ViVieNda. para la apliCa-
CióN de loS reCurSoS Que la iNteGraN Como paGo CoNtiNGeNte 
de uN CrÉdito, eS NeCeSario Que la aCreditada iNForme a la eNti-
dad FiNaNCiera, la pÉrdida de Su relaCióN laBoral.’ (transcribe 
texto).—las razones por las cuales este tribunal Colegiado no comparte dicha 
tesis, quedaron expuestas en párrafos anteriores.—además, resulta conve-
niente precisar que no puede prescindirse del análisis de la conducta de las 
partes para determinar las cargas que corresponden a cada una de ellas. en el 
caso, la institución bancaria actora reconoció que la demandada cumplió 
con el pago puntual de sus obligaciones desde el treinta y uno de agosto de dos 
mil cinco hasta el treinta de noviembre de dos mil doce, lo cual significa que 
la enjuiciada satisfizo las obligaciones a su cargo, en forma oportuna, durante 
más de siete años (según se desprende del propio estado de cuenta certifi-
cado exhibido por la accionante y de lo manifestado por esta última en su 
demanda), lo cual corrobora que, ante el impago de una o más mensuali-
dades (después del cumplimiento oportuno por varios años), debió la institu-
ción bancaria informar al infonavit sobre dicha circunstancia, para que éste, 

1 tesis del décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiV, septiembre de dos 
mil trece, tomo 3, i.11o.C.37 C (10a.), página dos mil seiscientos setenta y uno.
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en cumplimiento a su obligación corroborara la pérdida de la relación laboral 
y, de esa manera, se garantizara la seguridad jurídica de la tenencia.—la pos -
tura asumida por este órgano de amparo se ve robustecida por el hecho de 
que nuestro máximo tribunal ha establecido que las medidas que tienden a 
garantizar el derecho fundamental a una vivienda digna y decorosa deben ser 
cumplidas no sólo por el estado, sino también por los sectores privado y social 
que participan en la promoción del desarrollo inmobiliario.—así se desprende 
de la tesis CXlVii/2014,2 de la primera Sala de la Suprema Corte de Jus ticia de la 
Nación, que dice: ‘dereCHo FuNdameNtal a uNa ViVieNda diGNa Y deCo-
roSa. el eStado meXiCaNo eStÁ oBliGado a implemeNtar laS me-
didaS para Cumplir CoN la eStrateGia NaCioNal de ViVieNda, pero 
Su CumplimieNto No eS eXCluSiVo de loS órGaNoS del eStado, SiNo 
Que Se HaCe eXteNSiVo a loS SeCtoreS priVado Y SoCial Que par-
tiCipaN eN la promoCióN Y deSarrollo iNmoBiliario.’ (transcribe 
texto).—del criterio transcrito se desprende que nuestro máximo tribunal 
Colegiado ha establecido que los sectores privados que participan en la pro-
moción y desarrollo inmobiliario tienen la obligación de respetar el derecho 
fundamental a una vivienda digna, lo cual implica que éste no puede condi-
cionarse a la existencia de determinadas cláusulas, cuando se ponga en riesgo 
la vigencia de ese derecho.—en tal sentido, debe estimarse que aun cuando 
en el contrato basal la institución bancaria no haya asumido la carga expresa de 
informar al infonavit sobre el incumplimiento del pago del crédito, lo cierto 
es que el banco, como parte del sector privado, también tiene la obligación de 
respetar el derecho fundamental a la vivienda digna, lo cual implica procurar 
la seguridad jurídica de la tenencia, y si del propio instrumento se desprende 
que el acreditado garantizó el pago de sus mensualidades con el saldo de su 
subcuenta de vivienda, entonces, resulta válido concluir que, ante la falta de 
cumplimiento en el pago de las mensualidades, es a la institución de crédito 
a quien corresponde comunicar dicha situación al infonavit, antes de dar por 
vencido anticipadamente el plazo para cubrir el crédito otorgado, máxime 
cuando el acreditado ha satisfecho de manera puntual sus obligaciones 
durante varios años.—en ese tenor, deberá procederse a denunciar la contra-
dicción de tesis correspondiente.—ahora, toca responder la siguiente pregunta: 
¿Qué consecuencia jurídica tiene para la institución bancaria no haber 
cumplido la obligación de informar al infonavit sobre el incumplimiento de 
pago por parte de la deudora? para ello, resulta necesario establecer que las 

2 tesis de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, tomo i, abril de 2014, página 799, y 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes once de abril de dos mil catorce a las 10:09 
horas, registro digital: 2006170.
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condiciones materiales o sustanciales de una sentencia favorable, son las 
que determinan si la sentencia de fondo debe acceder o no a las prestaciones 
del demandante, entre las cuales se encuentra la exigibilidad del derecho.
en efecto, este tribunal considera que la cláusula décima tercera, por virtud 
de la cual se pactó que en caso de impago se debían aplicar los saldos de la 
subcuenta de vivienda a satisfacer el monto del crédito, directamente a capi-
tal, constituye una condición que, de no ser cumplida, impide a la institución 
bancaria el exigir el pago del adeudo.—ante ello, debe concederse el amparo 
para que la responsable, siguiendo los lineamientos de esta ejecutoria, con-
cluya que la institución bancaria tenía la obligación de hacer del conocimiento 
del infonavit sobre la falta de pago del crédito y, al no haber procedido de esa 
manera, no podía exigir el pago de la obligación adeudada, hecho lo cual, 
deberá dictar la sentencia que proceda."

II. el décimo Primer tribunal conoció del amparo directo dC. 319/2013, 
promovido por **********, en el que reclamó la sentencia de nueve de abril 
de dos mil trece, dictada por la primera Sala Civil del tribunal Superior de 
Justicia del distrito Federal en el toca 152/2013/01 y su ejecución, relativa 
al juicio especial hipotecario promovido por **********, en contra de la que-
josa; en la que se revocó la sentencia de ocho de enero de dos mil trece, en la 
que el Juez décimo Cuarto de lo Civil del distrito Federal desestimó la demanda, 
para en su lugar declarar el vencimiento anticipado del contrato de apertura de 
crédito simple y condenó a la demandada a pagar el saldo insoluto del cré-
dito, intereses moratorios y gastos y costas, la absolvió respecto del pago del 
impuesto al valor agregado.

Criterio del décimo Primer tribunal. Conforme a las cláusulas del 
convenio y con fundamento en el artículo 43 Bis de la ley del instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores, es carga de la acreditada dar 
aviso a la hipotecaria acreditante respecto de la pérdida del empleo de la 
deudora, a efecto de que la institución de crédito realice las gestiones ante 
el instituto, para proceder a la aplicación del saldo de la subcuenta de vivienda al 
pago de las mensualidades, porque, en caso de que la acreditada no dé el aviso 
respectivo, se originará el incumplimiento y operará el vencimiento anticipado 
del plazo para el pago.

Las consideraciones que sustentaron el criterio son:

"ahora bien, la litis en el presente asunto se constriñe a determinar, si 
conforme a las cláusulas del convenio para la aplicación de los recursos para 
el pago del crédito simple con interés y garantía hipotecaria conforme a lo 
dispuesto por el artículo 43 Bis de la ley del instituto del Fondo Nacional de 
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la Vivienda para los trabajadores, era requisito que la acreditada diera 
aviso a la hipotecaria acreditante de la pérdida de su relación laboral, a 
efecto de que esta última gestionara ante el referido instituto la apli
cación del saldo de su subcuenta de vivienda al pago de las mensua
lidades del crédito que se le otorgó; y si el no haberlo hecho, trajo como 
consecuencia el incumplimiento previsto para que operara el ven
cimiento anticipado del plazo para el pago, estipulado por las partes en el 
contrato de apertura de crédito simple con interés y garantía hipotecaria.—
en la cláusula cuarta del convenio para la aplicación de los recursos para el pago 
del crédito simple con interés y garantía hipotecaria conforme a lo dispuesto 
por el artículo 43 de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los trabajadores, las partes convinieron lo siguiente: ‘Cuarta. en caso de que 
el acreditado continúe con la relación laboral e incumpla sus obligaciones 
de pago con la acreditada (sic), las aportaciones patronales subsecuentes que se 
reciban se podrán aplicar primeramente a cubrir adeudos vencidos, tales como 
intereses moratorios, primas de seguros, gastos de cobranza y posteriormen-
te intereses ordinarios y capital. la aplicación de estas aportaciones no libera 
a el acreditado de la obligación de cubrir a la acreditada (sic) la totalidad de 
los pagos convenidos en el contrato de crédito que se suscribe en el presente 
instrumento.’.—de la literalidad de la cláusula transcrita y que la quejosa 
aduce incorrectamente interpretada por la Sala responsable, se advierte que 
no se refiere al saldo de la subcuenta de vivienda de la acreditada como 
forma de pago para el caso de incumplimiento, sino a las aportaciones 
patronales subsecuentes, lo que constituye un concepto distinto.—Conse-
cuentemente, no puede atenderse al contenido de la cláusula referida para 
determinar que puede aplicarse el saldo de la subcuenta de vivienda cuando 
la acreditada continúe con su relación laboral e incumpla con su obligación 
de pago, al contrario de lo que alega en sus conceptos de violación.—para 
evidenciar lo anterior, debe acudirse a la interpretación conjunta de las cláu-
sulas que integran el convenio para la aplicación de los recursos para el pago 
del crédito simple con interés y garantía hipotecaria conforme a lo dispuesto 
por el artículo 43 de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los trabajadores, al fin y al objeto de ese convenio; así como a los elementos 
externos que se relacionan con el mismo y que permitan verificar la intención 
de las partes, pues ello proporcionará mayor claridad sobre los términos en 
que se propusieron contratar.—en ese orden, se tiene que en el convenio de 
marras, las partes establecieron lo que continuación se precisa: ‘Para el caso 
de la aplicación de pagos en términos de las reglas para el otorgamiento de 
créditos al amparo del artículo 43 Bis de la ley de infonavit, el acreditado 
se obliga a lo siguiente: primera. el acreditado manifiesta su conformidad 
para que, el saldo de su subcuenta de vivienda de su cuenta individual del Sis-
tema de ahorro para el retiro, se destine como forma contingente de pago del 
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crédito otorgado por la acreditante y las aportaciones subsecuentes se apli-
quen a la amortiza ción de dicho crédito, lo cual se documenta con la carta de 
instrucción irre vocable al infonavit para tal fin, que se agrega al apéndice de esta 
escritura bajo la letra «d».—Segunda. el acreditado acepta en este acto que 
las apor taciones subsecuentes se destinen al pago del crédito otorgado por la 
acre ditante, así como que las aplicaciones que se hagan al saldo de su sub-
cuenta de vivienda en caso de incumplimiento de pago derivado de la pérdida 
de la relación laboral dejarán de formar parte del monto constitutivo de su 
pen sión.—tercera. los abonos al crédito otorgado por la acreditante que rea-
lice el infonavit utilizando el saldo de la subcuenta de vivienda dado en garan-
tía, liberan a el acreditado de efectuar el pago en la proporción y cuantía que 
corresponda.—Cuarta. … Séptima. Que la amortización de los créditos otor-
gados al amparo del artículo 43 Bis se llevará a cabo conforme al pago que el 
acreditado convenga con la acreditante mediante el presente contrato.—Será 
obligación del acreditado pagar con sus recursos el 100% (cien por ciento) de 
la mensualidad, en los términos pactados en el contrato de crédito, de ocurrir 
esta circunstancia, las aportaciones patronales subsecuentes se aplicarán al 
pago del capital insoluto, lo que implicará una reducción del plazo del contrato 
de crédito.—Si por cualquier circunstancia no se llegare a pagar el 100% (cien 
por ciento) de la mensualidad de que se trate, con recursos del acreditado, la 
parte faltante se podrá cubrir con las aportaciones patronales subsecuentes, 
que en este caso, podrán comprender accesorios y principal, pero en todo 
caso, se deberá respetar el orden de aplicación pactado en la cláusula «aplica-
ción de pagos» ...’.—para comprender el alcance de las cláusulas referidas, 
debe acudirse a lo dispuesto por el artículo 43 Bis de la ley del instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, en tanto que el convenio 
de marras deriva de tal precepto y se elaboró siguiendo los lineamientos en él 
establecidos, que dice: (transcribe el artículo 43 Bis).—asimismo, es necesa-
rio atender a las reglas para el otorgamiento de créditos al amparo del artículo 
43 Bis de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los traba-
jadores, porque el convenio en mención se elaboró conforme a esas reglas, que, 
en lo que interesa, establecen: (transcribe partes conducentes de las reglas 
primera, segunda, tercera, cuarta, séptima, vigésima).—Finalmente, se hace 
necesario conocer la parte conducente de la carta de instrucción irrevoca-
ble al instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, en 
la que se señaló: ‘en virtud de lo anterior, por este medio instruyo de manera 
irrevocable al instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajado-
res para que en cumplimiento a las disposiciones invocadas se proceda a 
que: a) Se destine el saldo de la subcuenta de vivienda del suscrito, corres-
pondiente a las aportaciones del periodo comprendido a partir del bimestre 
de 1997 en adelante, como forma contingente de pago, de dicho crédito en 
términos de lo dispuesto por el párrafo cuarto del artículo 43 Bis y octavo 
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transitorio (6 de enero de 1997) de la ley del instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los trabajadores en términos de las reglas tercera y cuarta 
de las reglas para el otorgamiento de créditos al amparo del artículo 43 Bis de 
la ley del infonavit.—manifiesto mi conformidad para que el saldo de mi sub-
cuenta de vivienda que en este acto otorgo en garantía, únicamente se aplique 
para cubrir la falta de pago en que pueda incurrir en caso de perder mi rela-
ción laboral, hasta en tanto se agoten los recursos que la integran o inicie 
una nueva relación laboral.—asimismo, dicha aplicación será suspendida en 
el caso de que cubra directamente mis obligaciones ante la entidad financiera, 
aun cuando no se cuente con la relación laboral.—b) durante la vigencia de 
dicho crédito, las subsecuentes aportaciones patronales a favor del suscrito 
se apliquen a reducir el saldo insoluto a mi cargo y a favor de la entidad finan-
ciera que ha quedado descrita, en términos de lo dispuesto por el párrafo 
sexto del artículo 43 Bis de la ley invocada, en términos de la regla vigésima 
cuarta.’.—Como es de verse, existen supuestos distintos para la aplicación 
de recursos de la acreditada al pago del crédito que se le otorgó, a saber: 
1. aplicación del saldo de la subcuenta de vivienda, que es una parte inte-
grante de la cuenta individual del Sistema de ahorro para el retiro y que el 
instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores sólo admi-
nistra: a) Como forma contingente de pago ante el incumplimiento de la acre-
ditada, pero sólo en el caso de que ese incumplimiento derivara de la 
pérdida de la relación laboral.—2. aplicación de las aportaciones subse
cuentes, que son las que pagan los patrones al instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los trabajadores sobre el salario base que obtienen los 
trabajadores: a) Como pago de la parte faltante de la mensualidad que no 
sea cubierta en su totalidad por la acreditada.—b) Como pago del capital 
insoluto para reducir el plazo del crédito, cuando la acreditada cubra el cien 
por ciento de la mensualidad.—c) Como forma contingente de pago en caso 
de incumplimiento de la acreditada, cuando ésta continúe con la relación 
laboral.—lo anterior resulta lógico porque el trabajador no pierde el saldo de 
su subcuenta de vivienda derivado de la rescisión o terminación de la rela-
ción laboral; por el contrario, ello sí trae consigo el cese de la obligación del 
patrón de efectuar el pago de las aportaciones.—en ese orden, se tiene que 
el saldo de la subcuenta de vivienda sólo puede aplicarse en caso de incum-
plimiento derivado de la pérdida de la relación laboral, tal y como lo consideró 
la Sala responsable.—Cierto, el artículo 43 Bis de la ley del infonavit, en su 
parte conducente, establece (transcribe parte).—de la transcripción anterior 
se advierte que la intención del legislador fue limitar a un caso específico la 
aplicación de los recursos de la subcuenta de vivienda de un trabajador, esta-
bleciendo que únicamente cubrirían la falta de pago del crédito que le hubiera 
otorgado una entidad financiera, cuando sea por causa de la pér dida de la re-
lación laboral. ello, porque al emplear el legislador el adverbio de cantidad 
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‘únicamente’ restringió la posibilidad de aplicación del saldo de la subcuenta 
de vivienda como forma contingente de pago, pues de no haber sido esa su 
intención se habría abstenido de emplear el referido adverbio, estableciendo 
solamente la posibilidad de aplicar los recursos de la subcuenta de vivienda al 
pago del crédito contraído, lo que dejaría abierta la posibilidad de que ello se 
hiciera bajo cualquier circunstancia.—en mérito de lo expuesto, dado que no 
sólo existe un solo supuesto de aplicación de recursos de la acreditada para 
el caso de incumplimiento, no basta con que la enjuiciada señalara que su 
incumplimiento se debió a problemas económicos, sino que debió manifes-
tar y acreditar que ello fue a causa de que perdió su relación laboral y que 
enteró a la hipotecaria; ello con la finalidad de determinar, si en la especie se 
actualizó el supuesto de pago contingente pactado por las partes en el conve-
nio para la aplicación de los recursos para el pago del crédito simple con inte-
rés y garantía hipotecaria conforme a lo dispuesto por el artículo 43 Bis de 
la ley del infonavit y, por tanto, que no le fue imputable el hecho de que la 
acreedora no gestionara el pago respectivo; y, como consecuencia de lo ante-
rior, que no incumplió con la obligación a su cargo.—en efecto, de con
formidad con el artículo 43 Bis de la Ley del Instituto del Fondo 
nacio nal de la Vivienda para los trabajadores, el trabajador que obten
ga un crédito con una entidad financiera, puede solicitar la aplicación 
de las aportaciones patronales para reducir el saldo insoluto a su 
cargo; asi mismo, puede dar en garantía el saldo de su subcuenta de 
vivienda, la cual únicamente cubrirá la falta de pago en que pueda in
currir la acre ditada al perder su relación laboral. En ese tenor, y dado 
que no sólo existe un solo supuesto de aplicación de recursos de la 
acreditada, cuando esté imposibilitada para hacer el pago de su crédito 
y preten da la aplicación de los recursos de su subcuenta de vivienda 
para cubrirlo, será necesario que comunique a la acreditante que ha 
perdido su rela ción laboral a fin de que pueda hacerse efectiva la ga
rantía otorgada en términos del precepto citado, y no incurra en incum
plimiento de la obligación contraída.—por tanto, no basta la autorización 
a que se refiere la cláusula segunda, inciso F, de las cláusulas no financie-
ras, que dice: ‘Segunda. autorizaciones. el acreditado, en este acto otorga su 
consen timiento y autoriza de manera expresa a la acreditante, para que en 
nombre propio o a través de la persona que ésta designe, a partir de la fecha 
de firma del presente contrato y por todo el tiempo de vigencia que tenga el 
crédito, sin necesidad de una nueva autorización, pueda realizar los siguien-
tes actos: … F. Compensaciones y ajustes. realizar en nombre y por cuenta 
de el acredi tado, los trámites necesarios para que se dé cumplimiento a la 
instrucción irrevocable girada al infonavit, a fin de obtener los beneficios a 
que se refiere el artículo 43 Bis de la ley del instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los trabajadores.’.—Se afirma lo anterior, pues, se insiste, 
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para hacer uso de la autorización referida, era necesario que la hipotecaria 
estuviera enterada de la causa de incumplimiento, pues si éste derivaba de la 
pérdida de la relación laboral, los pagos debían cubrirse con el saldo de la 
subcuenta de vivienda, mientras que si la relación laboral subsistía, lo pagos 
no realizados debían cubrirse con las aportaciones subsecuentes."

III. Existencia de la contradicción de tesis

este Pleno Civil considera que la contradicción entre los criterios objeto 
de la denuncia es evidente, en atención a que ambos se apoyan en la interpre-
tación del artículo 43 Bis de la ley del instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los trabajadores y en las reglas para el otorgamiento de crédi-
tos al amparo del citado artículo, publicadas en el diario oficial de la Federación 
el diecinueve de agosto de dos mil cuatro, pero emitieron criterios discordan-
tes entre sí.

efectivamente, para que se genere una contradicción de tesis se re-
quiere: a) que al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esen cialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre-
pantes; b) que la diferencia de criterios se presente en las consideracio nes, 
razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias respectivas; y, 
c) que los distintos criterios provengan del examen de los mismos elementos.

el tercer tribunal sostuvo que en un juicio especial hipotecario, en el 
cual el acreditado otorgó como garantía el saldo de su subcuenta de vivienda 
para el caso de la pérdida del empleo, el acreditado no está obligado a infor
mar a la institución de crédito que se ha quedado sin trabajo, para que 
proceda hacer efectiva esa garantía, porque corresponde a la entidad 
financiera informar a El Instituto que el acreditado incumplió con el 
pago de una o más mensualidades, para que éste corrobore si dicha situa-
ción se originó por la terminación laboral; es decir, porque se dio de baja al 
trabajador, y proceder entonces a aplicar el saldo de la subcuenta de vivienda 
para cubrir el adeudo.

en tanto que el décimo primer tribunal consideró que no obstante que 
el acreditado haya otorgado en garantía el saldo de su subcuenta de vivienda, 
para el caso de la pérdida del empleo, una vez actualizado ese evento, el 
acreditado debe comunicar a la institución de crédito la referida cir
cunstancia, así como que es su voluntad aplicar el saldo de la subcuenta 
de vivienda para cubrir el adeudo, para que se realicen las gestiones nece-
sarias para hacer efectiva la garantía del fondo de la subcuenta de vivienda 
porque, en caso de no hacerlo, se originará el incumplimiento de pago y, 
como consecuencia, el vencimiento anticipado.



1524 SEPTIEMBRE 2015

así, en virtud de que ambos tribunales Colegiados de Circuito emitie-
ron criterios discordantes en relación con un mismo punto jurídico, entonces, 
la materia de la contradicción estriba en determinar, si el acreditado 
que otorgó en garantía el saldo de su subcuenta de vivienda, está obli
gado a informar a la institución de crédito que terminó su relación labo 
ral y que solicita hacer efectiva la garantía citada, para no incurrir en 
incumplimiento, o si corresponde a la institución de crédito comunicar a 
El Instituto, que el deudor incumplió con uno o más pagos, para que 
éste verifique si ese impago se originó por la pérdida del empleo y así 
proceder a cubrir el adeudo con el citado fondo del saldo de la subcuenta de 
vivienda.

IV. Marco normativo

la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su artículo 
123, apartado a, fracción Xii, párrafos primero y segundo, establece:

"Artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y social -
mente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización 
social de trabajo, conforme a la ley.—el Congreso de la unión, sin contravenir 
a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regi -
rán: a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de 
una manera general, todo contrato de trabajo: … XII. toda empresa agrícola, 
industrial, minera o de cualquier otra clase de trabajo, estará obligada, según 
lo determinen las leyes reglamentarias a proporcionar a los trabajadores 
habitaciones cómodas e higiénicas. esta obligación se cumplirá mediante 
las aportaciones que las empresas hagan a un Fondo Nacional de la Vivienda 
a fin de constituir depósitos en favor de sus trabajadores y establecer un sis -
tema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente 
para que adquieran en propiedad tales habitaciones.—Se considera de utili dad 
social la expedición de una ley para la creación de un organismo integrado por 
representantes del Gobierno Federal, de los trabajadores y de los patrones, 
que administre los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda. dicha ley regu -
lará las formas y procedimientos conforme a los cuales los trabajadores podrán 
adquirir en propiedad las habitaciones antes mencionadas."

mediante la incorporación del derecho a una vivienda dentro de la 
parte dogmática de la Constitución Federal, el Constituyente permanente dejó 
en claro que contar con un inmueble para vivir debe ser considerado como un 
derecho fundamental inherente a la dignidad del ser humano y elemental 
para disfrutar de otros derechos estrechamente relacionados, como el derecho 
a la salud.
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así, el Constituyente estableció que era de utilidad social la expedición 
de una ley para la creación de un organismo integrado por representantes del 
Gobierno Federal, de los trabajadores y de los patrones, que administrara los 
recursos del Fondo Nacional de la Vivienda. dicha ley estaría dirigida a deter-
minar las formas y procedimientos conforme a los cuales los trabajadores 
podrían adquirir en propiedad las habitaciones mencionadas.

en ese sentido, nació el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores y se determinó que tendría por objeto crear sistemas de 
financiamiento que permitieran obtener créditos baratos y suficientes para 
adquirir en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, o bien que permi-
tieran la construcción, reparación o mejoras de sus casas habitación y para 
el pago de pasivos adquiridos por esos conceptos.

entre otras medidas dirigidas a garantizar a la clase trabajadora el 
derecho para obtener una vivienda digna, en el diario oficial de la Federación de 
veinticuatro de abril de mil novecientos setenta y dos, el estado mexicano expi-
dió la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajado-
res, que reproduce, en lo fundamental, las disposiciones del propio artículo 
123 constitucional.

de esta ley de la vivienda resulta conveniente referir que los artículos 
41, 42 y 43 Bis, actualmente, establecen:

"Artículo 41. el trabajador tendrá el derecho de elegir la vivienda 
nueva o usada, a la que se aplique el importe del crédito que reciba con 
cargo al Fondo Nacional de la Vivienda, misma que podrá o no ser parte de 
conjuntos habitacionales financiados con recursos de dicho fondo.—Cuando 
un trabajador hubiere recibido crédito del instituto, éste le otorgará a partir de 
la fecha en que haya dejado de percibir ingresos salariales, prórrogas en los 
pagos de la amortización que tenga que hacer por concepto de capital e inte-
reses ordinarios. para tal efecto, el trabajador acreditado deberá presentar su 
solicitud al instituto dentro del mes siguiente a la fecha en que deje de percibir 
ingresos salariales. durante dichas prórrogas los pagos de principal y los inte-
reses ordinarios que se generen se capitalizarán al saldo insoluto del crédito. 
en caso de que el trabajador no solicite la prórroga en el plazo de 30 días, ésta no 
se le autorizará.—las prórrogas que se otorguen al trabajador de conformi-
dad con el párrafo anterior no podrán ser mayores de doce meses cada una, 
ni exceder en su conjunto más de veinticuatro meses y terminarán anticipada-
mente cuando el trabajador inicie una nueva relación laboral.—en caso de 
que hayan transcurrido treinta años contados a partir de la fecha de otor-
gamiento del crédito, el instituto lo liberará del saldo pendiente, excepto en 
caso de pagos omisos del trabajador o por prórrogas concedidas."
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"Artículo 42. los recursos del instituto se destinarán: I. en línea uno al 
financiamiento de la construcción de conjuntos de habitaciones para ser 
adqui ridas por los trabajadores, mediante créditos que les otorgue el instituto. 
estos financiamientos sólo se concederán por concurso, tratándose de progra-
mas habitacionales aprobados por el instituto y que se ajusten a las disposi-
ciones aplicables en materia de construcción.—asimismo, el instituto podrá 
descontar a las entidades financieras que cuenten con la respectiva autoriza-
ción emitida para tal efecto por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, 
los financiamientos que hayan otorgado para aplicarse a la construcción de 
conjuntos habitacionales. estos descuentos serán con la responsabilidad 
de esas entidades financieras.—el instituto en todos los financiamientos que 
otorgue para la realización de conjuntos habitacionales, establecerá la obli-
gación para quienes los construyan, de adquirir con preferencia, los materiales 
que provengan de empresas ejidales, cuando se encuentren en igualdad de 
calidad, precio y oportunidad de suministro a los que ofrezcan otros proveedo-
res; II. al otorgamiento de créditos a los trabajadores que sean titulares de 
depósitos constituidos a su favor en el instituto: a) en línea dos a la adqui-
si ción en propiedad de habitaciones; b) en línea tres a la construcción de 
vivienda; c) en línea cuatro a la reparación, ampliación o mejoras de habitacio-
nes, y d) en línea cinco al pago de pasivos adquiridos por cualquiera de los 
conceptos anteriores.—asimismo, el instituto podrá descontar a las entida-
des financieras que cuenten con la respectiva autorización emitida para tal 
efecto por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, los créditos que haya 
otorgado para aplicarse a los conceptos señalados en los incisos anteriores. 
estos descuentos serán con la responsabilidad de esas entidades financie-
ras; III. al pago de capital e intereses de las subcuentas de vivienda de los 
trabajadores en los términos de ley; IV. a cubrir los gastos de administración, 
operación y vigilancia del instituto; V. a la inversión de inmuebles destinados 
a sus oficinas, y de muebles estrictamente necesarios para el cumplimiento 
de sus fines.—VI. a las demás erogaciones relacionadas con su objeto.—los 
contratos y las operaciones relacionados con los inmuebles a que se refiere 
este artículo, así como el desarrollo y ejecución de los conjuntos de habitacio-
nes que se edifiquen con financiamiento del instituto, estarán exentos del 
pago de toda clase de impuestos, derechos o contribuciones de la Federa ción, 
de los estados o del distrito Federal y, en su caso, el precio de venta a que se 
refiere el artículo 48 se tendrá como valor de avalúo de las habitaciones. 
el impuesto predial y los derechos por consumo de agua, así como las dona-
ciones y equipamiento urbano se causarán y cumplirán en los términos de las 
disposiciones legales aplicables. tanto las garantías como las inscrip cio nes 
correspondientes se ajustarán en los términos del artículo 44 sin que se cause 
impuesto o derecho alguno, ni deban efectuarse trámites de registro adicio-
nales.—los contratos y las operaciones a que se refiere el párrafo anterior, así 
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como la constitución del régimen de propiedad en condominio de los conjun-
tos que financie el instituto podrán hacerse constar en documentos privados, 
ante dos testigos, e inscribirse en el registro público de la propiedad que 
corresponda, con la constancia del registrador sobre la autenticidad de las 
firmas y de la voluntad de las partes.—los beneficios otorgados por el presente 
artículo a los programas habitacionales que se realizan con fondos del ins tituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, se harán extensivos 
a los trabajadores derechohabientes de ese instituto, que realicen operaciones 
de compra de casa habitación por medios distintos a los del instituto, siem-
pre y cuando sean para su uso y el monto de la operación así realizada no sea 
superior al valor de las casas habitación que el mismo proporciona a sus afi-
liados. por el excedente se pagarán los impuestos en los términos previstos 
por las leyes respectivas."

"Artículo 43 Bis. al momento en que el trabajador reciba crédito del 
instituto, el saldo de la subcuenta de vivienda de su cuenta individual se apli-
cará como pago inicial de alguno de los conceptos a que se refieren los incisos 
de la fracción ii del artículo 42.—durante la vigencia del crédito concedido al 
trabajador, las aportaciones patronales a su favor se aplicarán a reducir 
el saldo insoluto a cargo del propio trabajador.—el trabajador derechohabiente 
que obtenga un crédito de alguna entidad financiera para aplicarlo al pago 
de la construcción o adquisición de su habitación, podrá dar en garantía de 
tal crédito, el saldo de su subcuenta de vivienda. dicha garantía única
mente cubrirá la falta de pago en que pueda incurrir el acreditado al 
perder su relación laboral. esta garantía se incrementará con las aportacio-
nes patronales subsecuentes, que se abonen a la subcuenta de vivienda del 
trabajador. en el evento de que dicha garantía se haga efectiva, se efectuarán 
los retiros anticipados del saldo de la subcuenta de vivienda que corresponda 
para cubrir el monto de los incumplimientos de que se trate.—el instituto podrá 
otorgar créditos a los trabajadores derechohabientes en cofinanciamiento 
con entidades financieras, en cuyo caso, el trabajador también podrá otor
gar la garantía a que se refiere el párrafo inmediato anterior. dicha ga
rantía se constituirá sobre el saldo que la subcuenta de vivienda registre 
al momento del otorgamiento del crédito. Las aportaciones que se 
efectúen a la subcuenta citada con posterioridad al otorgamiento del 
crédito se aplicarán a cubrir el saldo insoluto del crédito que haya otor
gado el instituto.—en el supuesto de cofinanciamiento a que se refiere el 
párrafo inmediato anterior, el instituto deberá otorgar crédito al trabajador 
derechohabiente cuando el crédito que reciba de la entidad financiera de que 
se trate, se otorgue en base a fondos de ahorro establecidos en planes de 
previsión social que reúnan los requisitos de deducibilidad que se establezcan 
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en las disposiciones fiscales correspondientes.—en el caso de que el trabaja-
dor obtenga crédito de alguna entidad financiera y el instituto no pueda otorgar 
crédito en términos de lo dispuesto en el párrafo inmediato anterior, el traba-
jador tendrá derecho a que durante la vigencia de dicho crédito, las subse-
cuentes aportaciones patronales a su favor se apliquen a reducir el saldo 
insoluto a cargo del propio trabajador y a favor de la entidad financiera de que 
se trate.—previo convenio con la entidad financiera participante, el instituto 
podrá incluir en el porcentaje de descuento que el patrón efectúe al salario 
del trabajador acreditado, el importe que corresponda a los créditos otorgados 
en los términos del presente artículo."

de estos preceptos es conveniente destacar que los trabajadores tienen 
derecho a una vivienda nueva o usada, a la cual se aplicará el importe del 
crédito que reciban con cargo al Fondo Nacional de la Vivienda; así como que 
cuando el trabajador deje de percibir ingresos salariales, podrá solici
tar a El Instituto prórroga en los pagos, para lo cual deberá presentar 
solicitud dentro del mes siguiente a la fecha en la cual deje de percibir 
ingresos.

los recursos de el instituto se destinarán al financiamiento de la cons-
trucción de conjuntos de habitaciones para ser adquiridas por los trabajado-
res, y al otorgamiento de créditos en propiedad de habitaciones, para la 
construcción de vivienda o para el pago de pasivos adquiridos por cualquiera 
de los conceptos anteriores.

al momento en el que el trabajador reciba el crédito de el instituto, el 
saldo de vivienda de su cuenta individual se aplicará como pago inicial de: 
la adquisición en propiedad, la construcción de vivienda, la ampliación, 
mejoras o pasivos por cualquiera de esos conceptos. 

el trabajador que obtenga un crédito de alguna entidad financiera 
podrá dar en garantía del crédito el saldo de su subcuenta de vivienda; 
la cual cubrirá la falta de pago en que pueda incurrir el acreditado al 
perder su relación laboral. esa garantía se incrementará con las aportacio-
nes patronales subsecuentes que se abonen a la subcuenta de vivienda del 
trabajador. en caso necesario de hacer efectiva la garantía, se efectuarán los 
retiros anticipados del saldo de la subcuenta de vivienda que corresponda 
para cubrir el monto de los incumplimientos de que se trate.

además, es necesario referir que los tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes acudieron a las reglas para el otorgamiento de créditos al amparo 
del artículo 43 Bis de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
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para los trabajadores, publicadas en el diario oficial de la Federación el dieci-
nueve de agosto de dos mil cuatro; en las cuales, en la parte relativa, se esta-
bleció lo siguiente:

"primera. las presentes reglas tienen por objeto establecer los proce-
dimientos cuando el trabajador derechohabiente obtenga crédito de alguna 
entidad financiera o del instituto en cofinanciamiento con entidades financie-
ras en términos del artículo 43 Bis de la ley del instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los trabajadores.".—"Segunda. para los fines de las pre-
sen tes reglas, se entenderá por: … V. entidades financieras, las instituciones 
de crédito de banca múltiple, así como las sociedades financieras de objeto 
limitado, que estén autorizadas para otorgar créditos para los fines previstos 
en las presentes reglas; … VII. Fondo de ahorro infonavit, al saldo de las apor-
taciones al Fondo Nacional de la Vivienda realizadas hasta el primer bimestre 
de 1992; VIII. instituto, el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores; IX. ley, la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores; X. patrones, las personas que tengan ese carácter en 
términos de la ley Federal del trabajo; … XII. Subcuenta de vivienda, la parte 
integrante de la cuenta individual del Sistema de ahorro para el retiro, a la 
que se destinan las aportaciones que pagan los patrones al instituto sobre 
el salario base de sus trabajadores, y que el instituto administra para dar 
cumplimiento a las disposiciones de la ley, y XIII. trabajadores, las personas 
que la ley Federal del trabajo define como tales y cuenten con una relación 
laboral sujeta al régimen del instituto.".—"Financiamiento puro.—tercera. 
Los trabajadores derechohabientes del instituto que obtengan crédito 
de alguna entidad financiera para la adquisición o construcción de 
vivienda con la que el instituto haya celebrado convenio, podrán desti
nar el saldo de su subcuenta de vivienda como forma contingente de 
pago del crédito que reciba de esa entidad financiera, sin más requisi
tos que los que se establecen en las presentes reglas. los trabajadores 
que destinen el saldo de su subcuenta de vivienda como forma contingente 
de pago podrán obtener crédito del instituto después de dos años de haber 
liquidado el crédito otorgado por la entidad financiera.—los recursos que 
integren el saldo de la subcuenta de vivienda únicamente se destinarán al pago 
de créditos en el evento de que el patrón deje de estar obligado a efectuar el 
pago de aportaciones al instituto en favor de un trabajador acreditado, en 
virtud de la rescisión o terminación de su relación laboral y el trabajador incum-
pla sus obligaciones crediticias.—las condiciones financieras de los créditos 
que otorguen las entidades financieras a que se refiere esta regla deberán ser 
previamente revisadas y aprobadas por el instituto y estipuladas en el conve-
nio a que se refiere el primer párrafo de esta regla.".—"Subcuenta de vivienda 
en garantía.—Cuarta. para que los trabajadores estén en condiciones de 
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destinar el saldo de su subcuenta de vivienda como forma contingente de 
pago del crédito otorgado por la entidad financiera, deberán instruir al instituto, 
de manera irrevocable, para que en caso de que éste tenga conocimiento de 
la baja respectiva y del incumplimiento por parte del trabajador de sus obliga-
ciones crediticias, proceda a cubrir los pagos correspondientes del crédito de 
que se trate, con cargo a los recursos que integren su subcuenta de vivienda.—
la instrucción a que se refiere el párrafo anterior se documentará por escrito en 
una carta de instrucción irrevocable. asimismo su contenido se insertará, 
como una cláusula específica, en el contrato de crédito respectivo.".—"Quin-
ta. Cuando el trabajador haya destinado el saldo de su subcuenta de vivien da 
como forma contingente de pago de los créditos conforme a la regla tercera, 
deberá anexar a la solicitud de crédito que presente a la entidad financiera de 
que se trate, la instrucción irrevocable a que se refiere la regla cuarta.".—
"Sexta. la entidad financiera que autorice crédito a un trabajador deberá 
presentar al instituto la carta de instrucción irrevocable a que se refiere la 
regla cuarta, la cual invariablemente deberá incluir los datos de la cuenta en 
la que, en su caso, la entidad financiera recibirá los pagos del crédito de que 
se trate, con cargo a los recursos que integren el saldo de la subcuenta de 
vivienda.".—"Séptima. una vez que el instituto reciba noticia de la enti
dad financiera sobre el incumplimiento de pago y el instituto corrobore 
que dicho incumplimiento ocurrió por haber perdido el trabajador su 
relación laboral, efectuará los retiros de la subcuenta de vivienda del 
trabajador para cubrir las amortizaciones correspondientes del crédito 
de que se trate.—el instituto dejará de realizar pagos con cargo a la sub-
cuenta de vivienda del trabajador de que se trate cuando tenga conocimiento 
de que éste ha iniciado una nueva relación laboral, cuando el trabajador cubra 
directamente ante la entidad financiera sus obligaciones o, en su caso, cuando 
se agoten los recursos que la integren.".—"décima. el trabajador que obtenga 
un crédito en cofinanciamiento podrá utilizar el saldo de la subcuenta de 
vivienda: 1. Como forma contingente de pago de los créditos que reciba en 
cofinanciamiento, cumpliendo con lo establecido en las reglas cuarta, quinta, 
sexta y séptima.-los recursos que integren el saldo de la subcuenta de vivienda 
únicamente se destinarán al pago de ambos créditos en el caso de incum-
plimiento de pago por el trabajador por haber éste perdido su relación labo-
ral. los pagos se aplicarán de manera proporcional al saldo insoluto que al 
momento tenga cada crédito, o 2. Como pago inicial del crédito otorgado por 
el instituto, incluyendo para dicho pago inicial el Fondo de ahorro infonavit.".—
"décima primera. para que los trabajadores estén en condiciones de desti-
nar el saldo de su subcuenta de vivienda como pago inicial del crédito que 
otorgue el instituto, deberán instruir a éste, para que aplique al pago inicial 
del crédito que otorgue al trabajador el saldo de su subcuenta de vivienda.-
la instrucción a que se refiere el párrafo anterior se consignará en la cláusula 
del contrato de crédito respectivo."
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de lo anterior se colige que cuando los trabajadores obtengan crédito 
de alguna entidad financiera o de el instituto, podrán destinar el saldo de su 
subcuenta de vivienda como forma contingente de pago, sin más requisitos 
que los establecidos en las citadas reglas.

los recursos del saldo de la subcuenta de vivienda se destinarán al 
pago de créditos, cuando el patrón deje de estar obligado a efectuar los pagos, 
en virtud de la rescisión o terminación de su relación laboral y el trabajador 
incumpla con sus obligaciones crediticias.

para que el saldo de la subcuenta de vivienda se constituya en garantía 
contingente del pago del crédito otorgado por la institución financiera, es 
necesario:

a) el acreditado deberá instruir a el instituto, de manera irrevocable, 
para que en caso de que éste tenga conocimiento de la baja respectiva y del 
incumplimiento por parte del trabajador de sus obligaciones crediticias, pro-
ceda a cubrir los pagos correspondientes del crédito de que se trate, con cargo 
a los recursos que integren la subcuenta de vivienda.

b) la instrucción en comento, debe hacerse por escrito en una carta 
de instrucción irrevocable y su contenido se insertará como cláusula en el 
contrato respectivo.

c) la institución de crédito deberá presentar a el instituto la carta de 
instrucción irrevocable, la cual invariablemente debe incluir los datos de la 
cuenta en la que en su caso, la entidad financiera recibirá los pagos del crédito, 
con cargo a los recursos que integren el saldo de la subcuenta de vivienda. 

d) recibida la noticia de la entidad financiera sobre el incumplimiento 
de pago, y una vez que el instituto corrobore que dicho incumplimiento ocu-
rrió por la pérdida de la relación laboral del acreditado, efectuará los retiros 
de la subcuenta de vivienda del trabajador para cubrir las amortizaciones del 
crédito de que se trate.

e) el instituto dejará de realizar pagos con cargo a la subcuenta de 
vivienda del trabajador de que se trate, cuando tenga conocimiento de que 
éste ha iniciado nueva relación laboral, o bien, cuando el trabajador cubra 
directamente ante la entidad financiera sus obligaciones o, en su caso, cuando 
se agoten los recursos que la integren.

es conveniente referir que ese derecho a la vivienda también se ha esta-
blecido en tratados internacionales que ha celebrado el estado mexicano; en 
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efecto, así se precisó en los artículos 25 de la declaración universal de los dere-
chos Humanos, y 11, apartado 1, del pacto internacional de derechos económi-
cos, Sociales y Culturales, suscritos y ratificados por méxico, siendo este último 
en el que se establece en forma más completa, pues se refiere al derecho a 
una vivienda adecuada. dichos pactos establecen:

declaración universal de los derechos Humanos

"Artículo 25.1 toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado 
que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la 
alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 
sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desem-
pleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus 
medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad."

Pacto Internacional de derechos Económicos, Sociales y Culturales

"Artículo 11.
"1. los estados partes en el presente pacto reconocen el derecho de 

toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso 
alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las 
condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropia
das para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este 
efecto la importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el 
libre consentimiento. ..."

Como se puede apreciar, se establece el deber del estado mexicano de 
reconocer el derecho fundamental a una "vivienda adecuada" a todas las 
personas, y de tomar las medidas necesarias para hacerlo efectivo.

al respecto, el Comité de derechos económicos, Sociales y Culturales 
de la organización de las Naciones unidas, en la observación general no. 4 
(1991) (E/1992/23), expuso lo siguiente:

• el derecho humano a una vivienda adecuada tiene una importancia 
fundamental para el disfrute de todos los derechos económicos, sociales y 
cul turales y ese derecho es inherente a toda persona (artículo 1).

• el derecho a la vivienda no se debe interpretar en un sentido estricto 
o restrictivo, debe considerarse como el derecho a vivir en seguridad, paz y 
dignidad en un lugar determinado, y se debe garantizar a todos, sean cuales 
fueren sus ingresos o su acceso a recursos económicos (artículo 6).
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• la habitación no se debe entender en sentido limitado como tener un 
tejado encima de la cabeza, sino como vivienda, lo cual significa contar con 
privacidad, seguridad y espacio adecuado, iluminación y ventilación, adecua-
das, una infraestructura básica adecuada y una ubicación adecuada (artículo 7).

• el pacto requiere que cada estado parte tome las medidas nece-
sarias para hacer efectivo el derecho a una vivienda adecuada. esto conlleva 
casi invariablemente a la adopción de una estrategia nacional de vivienda 
(ar tículo 12).

• el derecho a la vivienda adecuada requiere de la disposición de re-
cursos jurídicos internos para, entre otras cosas: a) hacer reclamaciones 
contra acciones ilegales realizadas por los propietarios (sean públicos o pri-
vados) en relación con los niveles de alquiler, mantenimiento de la vivienda y 
discriminación racial u otras formas de discriminación; b) denuncias de cual-
quier forma de discriminación en la asignación y disponibilidad de acceso a la 
vivienda; y, c) reclamaciones contra los propietarios acerca de condiciones 
de viviendas insalubres o inadecuadas (artículo 17).

lo anterior permite establecer que el derecho fundamental a la vivien-
da está reconocido en la declaración universal de derechos Humanos, así 
como en el pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Cultura-
les, y que los órganos competentes para la interpretación de este último han 
emitido diversos lineamientos para darle contenido, siempre en defensa de la 
clase vulnerable y en beneficio de facilitar la adquisición de una vivienda.

V. Propuesta

después de haber analizado las respetables consideraciones de los 
tribunales que entraron en contradicción de criterios, este pleno Civil consi-
dera que en los contratos en los que el acreditado otorgó en garantía del pago 
contingente, el saldo de subcuenta de vivienda, antes de demandarse el ven-
cimiento anticipado, corresponde a la institución de crédito comunicar a 
el instituto, que el acreditado dejó de pagar, para que el instituto verifique si el 
impago se originó en virtud de la baja del trabajador y entonces proceder éste 
a aplicar el saldo de la subcuenta al adeudo.

lo anterior se considera, ya que la adquisición de una vivienda a favor 
del trabajador constituye un derecho constitucional de contenido social, 
inherente a cualquier persona, el cual se debe favorecer si el acreditado 
expresó, en el contrato, que era su voluntad otorgar en garantía de pago el 
saldo de su subcuenta de vivienda, en el supuesto de la pérdida del empleo, 
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porque ese consentimiento faculta a la institución financiera a realizar los 
trámites necesarios en caso de dejar de recibir los pagos relativos.

en efecto, únicamente es necesario que la cláusula respectiva se inserte 
en el contrato y que el trabajador otorgue la carta instrucción irrevocable que 
autorice a el instituto, para el caso de que éste tenga conocimiento de la baja 
respectiva y del incumplimiento del acreditado en sus obligaciones crediticias, 
para que proceda a cubrir los pagos correspondientes, porque así se estableció 
en las reglas para el otorgamiento de créditos al amparo del artículo 43 Bis de 
la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores.

es decir, en las citadas reglas no se impuso una carga adicional, en 
relación con que el trabajador avisara al organismo de crédito cuando se pre-
sente la terminación o rescisión laboral, y sí, en cambio, se especificó que 
una vez que el instituto reciba noticia de la entidad financiera sobre el incum-
plimiento de pago y corroborado que el impago se originó porque el trabaja-
dor terminó su relación laboral, procederá a transferir los pagos con cargo al 
saldo de la subcuenta del acreditado, para el otorgamiento del crédito del 
artículo 43 Bis de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los trabajadores (regla séptima).

además, es cierto que el artículo 43 Bis de la ley mencionada establece 
dos supuestos en favor del trabajador que obtenga un crédito con una entidad 
financiera: a) puede solicitar la aplicación de las aportaciones patronales para 
reducir el saldo insoluto a su cargo; y, b) puede dar en garantía el saldo de la 
subcuenta de vivienda, la cual únicamente cubrirá la falta de pago en que 
incurra al perder su relación laboral. 

No obstante, dichos derechos no pueden interpretarse de manera res-
trictiva en perjuicio del trabajador, porque es suficiente que haya otorgado en 
garantía el saldo de su subcuenta de vivienda y que deje de cumplir con sus 
obligaciones de pago, para que la institución de crédito informe a el instituto 
que ha dejado de recibir los pagos y se corrobore si el incumplimiento se 
originó por la baja del trabajador.

en efecto, si bien, de conformidad con lo establecido en el citado artículo, 
se pudieran presentar dos supuestos: aplicación de las aportaciones patrona-
les para reducir el saldo insoluto a su cargo, y otorgamiento en garantía del 
saldo de la subcuenta de vivienda, la cual únicamente cubrirá la falta de pago 
en que incurra al perder su relación laboral, al presentarse el incumplimiento 
de pago, la institución de crédito está obligada a comunicar esa circunstancia 
a el instituto, aun cuando no tuviese la certeza de que el impago se originó 
por la terminación de la relación laboral del acreditado, porque corresponde 
a el instituto corroborar dicha circunstancia y realizar los pagos hasta que 
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tenga conocimiento de que el acreditado inició otra relación laboral, o bien que 
éste reanudó los pagos, o bien hasta que se termine el fondo de la subcuenta. 

esta postura se justifica, además, porque en la ley del instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores no se estableció que para 
hacer efectiva la garantía del saldo de la subcuenta de vivienda, una vez ter-
minada la relación laboral, el acreditado debiera informar esa circunstancia 
a la acreditante, porque únicamente se precisó que el trabajador podrá dar 
en garantía del crédito, el saldo de su subcuenta de vivienda; de ahí que el 
otorgamiento expreso en ese sentido contenido en cláusula relativa del con-
trato de crédito y el otorgamiento de la carta irrevocable a favor de el instituto 
para proceder a realizar los pagos con el saldo de la subcuenta de vivienda 
del acreditado, es suficiente para que una vez presentado el impago, la entidad 
financiera comunique a el instituto que ha dejado de percibir los pagos para 
que se realicen las gestiones necesarias para cubrir los adeudos con cargo 
del saldo de la subcuenta de vivienda del acreditado.

Si el estado mexicano hubiese pretendido imponer la carga apuntada 
al trabajador, así se habría establecido en las reglas en comento, o en la ley 
del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores; sin em-
bargo, en dichos elementos normativos no se precisó el requisito apuntado 
para que procediera hacer efectiva la garantía del pago contingente ante la 
terminación de la relación laboral.

por el contrario, en la regla cuarta de las reglas para el otorgamiento 
de créditos al amparo del artículo 43 Bis de la ley del instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los trabajadores, se estableció, claramente, lo siguiente:

"Cuarta. para que los trabajadores estén en condiciones de destinar el 
saldo de su subcuenta de vivienda como forma contingente de pago del cré dito 
otorgado por la entidad financiera, deberán instruir a el instituto, de manera 
irrevocable, para que en caso de que éste tenga conocimiento de la baja 
respectiva y del incumplimiento por parte del trabajador de sus obligaciones 
crediticias, proceda a cubrir los pagos correspondientes del crédito de que 
se trate, con cargo a los recursos que integren su subcuenta de vivienda.—
la instrucción a que se refiere el párrafo anterior se documentará por escrito en 
una carta de instrucción irrevocable. asimismo su contenido se insertará, 
como una cláusula específica, en el contrato de crédito respectivo."

de la interpretación sistemática de la referida regla cuarta, se desprende 
que en ella se establece, como única carga para que el trabajador esté en 
con diciones de destinar el saldo de su subcuenta de vivienda como forma 
contingente de pago del crédito otorgado por la entidad financiera, el que 
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instruya a el instituto, por escrito, mediante carta de instrucción irrevocable, 
para que en caso de que éste tenga conocimiento de la baja respectiva y del 
incumplimiento por parte del trabajador de sus obligaciones crediticias, proceda 
a cubrir los pagos correspondientes con cargo a la subcuenta de vivienda.

luego, si del contenido de la diversa regla séptima, se desprende clara-
mente que es la entidad financiera quien debe dar noticia a el instituto sobre 
el incumplimiento de pago, a fin de que, una vez corroborado por el instituto 
que la falta de pago se debe a la pérdida de la relación laboral, proceda a 
efectuar los retiros de la subcuenta de vivienda del trabajador sobre la cual 
se constituyó como garantía otorgada a la institución financiera acredi-
tante, para cubrir las amortizaciones correspondientes del crédito de que se 
trate, como resultado de la instrucción irrevocable previamente otorgada por 
el trabajador a el instituto.

en consecuencia, se concluye que el acreditante está obligado a noti-
ficar a el instituto el incumplimiento en el pago, a efecto de que éste proceda a 
realizar los cargos correspondientes a la subcuenta de vivienda otorgada 
como garantía a la institución financiera acreditante, ello previo a demandar 
el vencimiento anticipado del plazo otorgado para cubrir el crédito respectivo.

aún más, la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
los tratados internacionales suscritos por el estado mexicano, coinciden en 
que el derecho a obtener una vivienda es inherente a todo ser humano, que 
se debe privilegiar ese derecho fundamental de carácter social, porque así se 
benefician todos los derechos económicos, sociales y culturales.

la postura expuesta se corrobora con el criterio emitido por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de justicia de la nación, en las tesis que a 
continuación se reproducen:

tesis 1a. CXlVi/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
libro 5, tomo i, abril de 2014, décima Época, visible en la página 798, y Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas, del 
tenor siguiente:

"dereCHo FuNdameNtal a uNa ViVieNda diGNa Y deCoroSa. 
alCaNCe del artÍCulo 4o., pÁrraFo SÉptimo, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. Si bien es cierto que el 
citado derecho fundamental, reconocido en el artículo 4o., párrafo séptimo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, tuvo como origen 
el deseo de satisfacer una necesidad colectiva, también lo es que no puede 
limitarse a ser un derecho exclusivo de quienes son titulares de una vivienda 
popular o incluso carecen de ella; esto es, el derecho fundamental a una 
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vivienda digna y decorosa protege a todas las personas y, por tanto, no debe 
ser excluyente. ahora bien, lo que delimita su alcance es su contenido, pues 
lo que persigue es que los ciudadanos obtengan lo que debe entenderse por 
una vivienda adecuada, lo cual no se satisface con el mero hecho de que las 
personas tengan un lugar para habitar, cualquiera que éste sea; sino que para 
que ese lugar pueda considerarse una vivienda adecuada, debe cumplir nece-
sariamente con un estándar mínimo, el cual ha sido definido por el Comité de 
derechos económicos, Sociales y Culturales de la organización de las Nacio-
nes unidas en la observación General No. 4 (1991) (e/1992/23), al interpretar 
el artículo 11, numeral 1, del pacto internacional de derechos económicos, 
Sociales y Culturales, publicado en el diario oficial de la Federación el 12 de 
mayo de 1981, ya que en caso contrario no se daría efectividad al objetivo 
perseguido por el Constituyente permanente. de forma que lo que dispone el 
artículo 4o. de la Constitución Federal constituye un derecho mínimo, sin que 
obste reconocer que los grupos más vulnerables requieren una protección 
cons titucional reforzada y, en ese tenor, es constitucionalmente válido que 
el estado dedique mayores recursos y programas a atender el problema de 
vivienda que aqueja a las clases más necesitadas, sin que ello implique hacer 
excluyente el derecho a la vivienda adecuada."

tesis 1a. CXlVii/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, libro 5, tomo i, abril de 2014, décima Época, visible en la página 799, y 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 
horas, de rubro y texto siguientes:

"dereCHo FuNdameNtal a uNa ViVieNda diGNa Y deCoroSa. 
el eStado meXiCaNo eStÁ oBliGado a implemeNtar laS medidaS 
para Cumplir CoN la eStrateGia NaCioNal de ViVieNda, pero Su 
CumplimieNto No eS eXCluSiVo de loS órGaNoS del eStado, SiNo 
Que Se HaCe eXteNSiVo a loS SeCtoreS priVado Y SoCial Que parti-
CipaN eN la promoCióN Y deSarrollo iNmoBiliario. Si bien es cierto 
que el pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales, 
publicado en el diario oficial de la Federación el 12 de mayo de 1981, impone 
a los estados parte la obligación de implementar las medidas necesarias 
para hacer efectivo el derecho fundamental a una vivienda adecuada, recono-
cido en el artículo 4o., párrafo séptimo, de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, también lo es que deja libertad de configuración 
para que cada estado sea quien determine cuáles son las medidas que más 
se adaptan a las condiciones sociales, económicas, culturales y climatológi-
cas de cada país. en ese sentido, corresponde a cada estado emitir la legislación 
y normativa que regulen la política nacional en torno al derecho a una vivienda 
adecuada, en el entendido de que aquélla deberá respetar los elementos que 
constituyen el estándar mínimo, y que una vez emitida, su cumplimiento no 
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debe quedar al arbitrio de los órganos del estado ni de los particulares, sino 
que corresponde a aquél implementar las medidas adecuadas para que sus 
órganos y los sectores social y privado den debido cumplimiento a los com-
promisos adquiridos. en ese tenor, cualquier excepción al cumplimiento de la 
normativa aplicable debe estar plenamente justificada y, en su caso, autori-
zada, además de que ha de hacerse del conocimiento del comprador de la 
vivienda previamente a su adquisición. de forma que si el desarrollador inmo-
biliario no acredita contar con la autorización para exceptuar el cumplimiento 
de algún requisito impuesto por la normativa aplicable, y no justifica plena-
mente las razones por las cuales decidió no incorporar dicho requisito a la 
vivienda, pero sobre todo, no demuestra haber comunicado en forma expresa y 
clara al comprador, antes de su adquisición, que ésta carece o carecerá de 
algunos de los requisitos impuestos por la normatividad aplicable, especial-
mente cuando la vivienda se adquiere antes de ser construida, entonces, el 
comprador debe tener expedito su derecho para demandar, ya sea, el cum-
plimiento forzoso de la normativa y, por tanto, del estándar mínimo requerido 
para que la vivienda sea adecuada o, en su defecto, la rescisión o nulidad del 
contrato y la indemnización correspondiente. Consecuentemente, la obliga-
ción de implementar las medidas adecuadas para cumplir con la estrategia 
nacional de vivienda no es exclusiva de los órganos del estado, sino que se 
hace extensiva a los integrantes de los sectores privado y social que partici-
pan en la promoción y desarrollo inmobiliario; máxime que, por regla general, 
éstos lo hacen con objeto de lucro. de ahí que sea inadmisible que el derecho 
fundamental a una vivienda adecuada, esto es, a que cumpla con el estándar 
mínimo para poder ser considerada como tal –como es el hecho de contar con 
ventanas–, se condicione a que no se haya pactado en un contrato, puesto 
que el estándar mínimo con el que debe contar una vivienda para considerarse 
adecuada no deriva del pacto entre las partes, sino de la Constitución General 
de la república y de los tratados internacionales, y su cumplimiento no se 
puede dejar a la voluntad de las partes."

tesis 1a. CXlViii/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, libro 5, tomo i, abril de 2014, décima Época, visible en la página 801, y 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 
horas, del tenor siguiente:

"dereCHo FuNdameNtal a uNa ViVieNda diGNa Y deCoroSa. 
Su CoNteNido a la luZ de loS tratadoS iNterNaCioNaleS. el ar-
tículo 11, numeral 1, del pacto internacional de derechos económicos, Sociales 
y Culturales, publicado en el diario oficial de la Federación el 12 de mayo de 
1981, establece el derecho de toda persona a una vivienda adecuada, así 
como la obligación de los estados parte de tomar las medidas apropiadas 
para asegurar su efectividad. ahora bien, de la interpretación realizada por el 
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Comité de derechos económicos, Sociales y Culturales de la organización de 
las Naciones unidas en la observación General No. 4 (1991) (e/1992/23), a 
dicho numeral, así como de los lineamientos en aspectos prácticos respecto 
del derecho Humano a la Vivienda adecuada, elaborados por el Comité de 
asentamientos Humanos de la organización de las Naciones unidas, y los 
prin cipios de Higiene de la Vivienda, emitidos por la organización mundial de 
la Salud, en Ginebra en 1990, se concluye que el derecho fundamental a una 
vivienda digna y decorosa, tiene las siguientes características: (a) debe garan-
tizarse a todas las personas; (b) no debe interpretarse en un sentido restrictivo; 
(c) para que una vivienda se considere ‘adecuada’ requiere contar con los 
elementos que garanticen un nivel mínimo de bienestar a quien la habite, esen-
cialmente, una infraestructura básica adecuada, que proteja de la humedad, la 
lluvia, el viento, así como riesgos estructurales, con instalaciones sanitarias y 
de aseo, un espacio especial para preparar e ingerir los alimentos, espacio 
adecuado para el descanso, iluminación y ventilación adecuadas, acceso al 
agua potable, electricidad, y drenaje; y, (d) los estados deben adoptar una 
estrategia nacional de vivienda para alcanzar el objetivo establecido en el 
pacto internacional de referencia, así como tomar e implementar las medidas 
legislativas, administrativas, presupuestarias y judiciales adecuadas para 
la realización plena de dicho derecho, dentro de las cuales está asegurar a la 
población recursos jurídicos y mecanismos judiciales para que los gobernados 
puedan reclamar su incumplimiento, cuando las condiciones de las viviendas no 
sean adecuadas o sean insalubres. así, dichos aspectos constituyen los elemen-
tos básicos del derecho a una vivienda digna y decorosa reconocido por el 
artículo 4o., párrafo séptimo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, consistente en que todas las personas cuenten con una vivienda 
que tenga los elementos mínimos necesarios para ser considerada como tal."

de ese modo, a fin de respetar el espíritu del derecho a la vivienda por 
parte del estado, debe establecerse que corresponde a la institución bancaria la 
carga y condición de requerir a el instituto, antes de promover el vencimiento 
anticipado, que le informe al instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los trabajadores, que el acreditado dejó de cumplir con su obligación de pago, 
a fin de que sea el instituto, quien corrobore que dicho incumplimiento ocu-
rrió por haber perdido el trabajador su relación laboral y proceda a efectuar 
los retiros de la subcuenta de vivienda del trabajador para cubrir las amortiza-
ciones correspondientes y con ello –en beneficio de ese derecho humano– 
conservar la habitación por el tiempo que redima dicha subcuenta.

de exigir que sea el trabajador quien informe a la institución bancaria 
cuál es la situación que generó el impago, a fin de que disponga de la garan-
tía constituida en la subcuenta de vivienda, implicaría imponerle una carga 
extracontractual a fin de conservarla, cuando esa conservación de la vivienda 
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es el principio preexistente del derecho humano, además de que la garantía de 
pago por tal subcuenta se otorgó al celebrarse el contrato de crédito; aunado 
a que el banco quedaría en aptitud de ejecutarlo, con lo cual se desnaturali-
zaría el fin de dicha garantía, pues en todos los contratos de este tipo, el 
acreedor está facultado para que si el deudor no le hace el pago, proceda 
a disponer de la garantía, de modo que si no se hace así y se presenta la 
demanda de vencimiento anticipado sin verificar la aplicación y suficien-
cia de la subcuenta de vivienda, esta garantía quedaría sin el objeto para el 
cual fue convenida.

así, la notificación que deberá realizar la institución de crédito del 
incumplimiento a la obligación de pago por parte del trabajador, con el propó-
sito de que el instituto, informe si opera la garantía de la subcuenta de vivienda, 
esto, previamente a la presentación de la demanda de vencimiento antici-
pado, debe considerarse una condición para la procedencia de la acción 
respectiva, de tal suerte que ésta debe acreditarse ante el juzgador y éste la 
debe estimar, aun de oficio, por ser de orden público el cumplimiento de los 
requisitos de la acción, con independencia de que haya o no alegación de la 
parte demandada en vía de excepción.

por lo expuesto, este pleno Civil considera que debe prevalecer, con 
el carácter de jurisprudencia, la tesis siguiente:

Saldo de la SuBCueNta de ViVieNda del traBaJador otor-
Gado eN GaraNtÍa eN uN CrÉdito para adQuirir, remodelar o CoNS-
truir uNa ViVieNda. el aCreditaNte deBe NotiFiCar al iNFoNaVit el 
iNCumplimieNto eN el paGo, para Que ÉSte VeriFiQue Si el aCredi-
tado perdió Su traBaJo Y aQuÉl pueda HaCer eFeCtiVa la GaraN-
tÍa, aNteS de Que Se deClarare el VeNCimieNto aNtiCipado del 
plaZo. Cuando el trabajador obtenga un crédito con una entidad financiera 
para adquirir una vivienda, remodelarla o construirla, y conforme al artículo 
43 BiS, párrafo tercero, de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores, otorgue en garantía de pago en caso de pérdida del 
trabajo, el saldo de su subcuenta de vivienda, es necesario que el acreditante 
informe al instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores 
que dejó de percibir los pagos para que éste verifique si el incumplimiento se 
originó por la baja del trabajador, y en caso afirmativo, pueda hacer efectiva 
la garantía, es decir, se aplique el saldo de dicha subcuenta a favor de los 
pagos. Consecuentemente, antes de que se declare el vencimiento anti cipado 
del plazo para cubrir el crédito, el acreditante debe hacer efectiva la garantía, 
previa notificación del incumplimiento al instituto.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas 
por los tribunales Colegiados tercero y décimo Primero, ambos en materia 
Civil del primer Circuito, en términos del considerando iii de esta ejecutoria.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por este pleno en materia Civil del primer Circuito, en términos 
del último considerando de esta ejecutoria.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 220 de la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes y por vía electrónica a la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en su oportunidad, archívese el 
presente expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia Civil del primer Circuito, por mayo-
ría de trece votos de los magistrados marco antonio rodríguez Barajas, Fran-
cisco Javier Sandoval lópez, mauro miguel reyes Zapata, maría Soledad 
Hernández ruiz de mosqueda, ismael Hernández Flores (ponente), roberto 
ramírez ruiz, José Juan Bracamontes Cuevas, Gonzalo arredondo Jiménez, 
J. Jesús pérez Grimaldi (presidente), indalfer infante Gonzales, roberto rodrí-
guez maldonado, maría Concepción alonso Flores y Benito alva Zenteno 
contra el voto de la magistrada luz delfina abitia Gutiérrez.

"En términos de lo previsto en los artículos 3., fracción II, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, así como de los numerales 54, 55, 56 y 62 del 
Acuerdo general del Pleno del Consejo de la judicatura Federal, que 
establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la 
información pública, protección de datos personales y archivos, se 
hace ConStAR que en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos, coincidiendo en todo lo demás con el 
original que se tuvo a la vista. México, distrito Federal, a veintiséis de 
agosto de dos mil quince."

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SALdo dE LA SuBCuEntA dE VIVIEndA dEL tRABAjAdoR 
otoRgAdo En gARAntÍA En un CRÉdIto PARA AdQuIRIR, 
REModELAR o ConStRuIR unA VIVIEndA. EL ACREdItAntE 
dEBE notIFICAR AL InFonAVIt EL InCuMPLIMIEnto En EL 
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PAgo, PARA QuE ÉStE VERIFIQuE SI EL ACREdItAdo PER
dIÓ Su tRABAjo Y AQuÉL PuEdA HACER EFECtIVA LA gA
RAntÍA, AntES dE QuE SE dECLARARE EL VEnCIMIEnto 
AntICIPAdo dEL PLAZo. Cuando el trabajador obtenga un cré-
dito con una entidad financiera para adquirir una vivienda, remodelarla 
o construirla, y conforme al artículo 43 BiS, párrafo tercero, de la ley 
del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, 
otorgue en garantía de pago en caso de pérdida del trabajo, el saldo 
de su subcuenta de vivienda, es necesario que el acreditante informe 
al instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores que 
dejó de percibir los pagos para que éste verifique si el incumplimiento 
se originó por la baja del trabajador, y en caso afirmativo, pueda hacer 
efectiva la garantía, es decir, se aplique el saldo de dicha subcuenta a 
favor de los pagos. Consecuentemente, antes de que se declare el ven-
cimiento anticipado del plazo para cubrir el crédito, el acreditante debe 
hacer efectiva la garantía, previa notificación del incumplimiento al 
instituto.

pleNo eN materia CiVil del primer CirCuito.
PC.I.C. J/15 C (10a.)

Contradicción de tesis 9/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados ter-
cero y décimo primero, ambos en materia Civil del primer Circuito. 11 de agosto de 
2015. mayoría de trece votos de los magistrados marco antonio rodríguez Barajas, 
Francisco Javier Sandoval lópez, mauro miguel reyes Zapata, maría Soledad 
Hernández ruiz de mosqueda, ismael Hernández Flores, roberto ramírez ruiz, José 
Juan Bracamontes Cuevas, Gonzalo arredondo Jiménez, J. Jesús pérez Grimaldi 
(presidente), indalfer infante Gonzales, roberto rodríguez maldonado, maría Con-
cepción alonso Flores y Benito alva Zenteno. disidente: luz delfina abitia Gutiérrez. 
ponente: ismael Hernández Flores. Secretaria: rebeca rosales Zamora.

tesis y/o criterios contendientes: 

tesis i.11o.C.37 C , de rubro: "SuBCueNta de ViVieNda. para la apliCaCióN de loS 
reCurSoS Que la iNteGraN Como paGo CoNtiNGeNte de uN CrÉdito, eS 
NeCeSario Que la aCreditada iNForme a la eNtidad FiNaNCiera, la pÉr-
dida de Su relaCióN laBoral.", aprobada por el décimo primer tribunal Cole-
giado en materia Civil del primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, 
página 2671.

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 237/2014. 

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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tRABAjAdoRES AL SERVICIo dEL AYuntAMIEnto dEL MunICIPIo 
dE PuEBLA. ES oBLIgACIÓn dEL MunICIPIo CuBRIR LAS APoR
tACIonES PARA QuE AQuÉLLoS goCEn dEL BEnEFICIo A LA 
VIVIEndA.

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo, aCtualmeNte primer 
triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo, Y el SeGuNdo triBu -
Nal ColeGiado eN materia de traBaJo, amBoS del SeXto CirCuito. 
1 de JuNio de 2015. uNaNimidad de SeiS VotoS de loS maGiStradoS 
Gloria GarCÍa reYeS, liVia liZBetH larumBe radilla, emma Her-
liNda VillaGómeZ ordóÑeZ, FraNCiSCo eSteBaN GoNZÁleZ CHÁVeZ, 
miGuel meNdoZa moNteS Y Samuel alVarado eCHaVarrÍa. poNeNte: 
FraN CiSCo eSteBaN GoNZÁleZ CHÁVeZ. SeCretario: Samuel VarGaS 
aldaNa.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno en materia de trabajo del Sexto 
Circuito es competente para conocer y resolver la presente denuncia de contra-
dicción de tesis, de conformidad con los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, de 
la ley de amparo y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con lo previsto en el acuerdo General 8/2015, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, vigente a partir del primero de marzo de dos 
mil quince, publicado en el diario oficial de la Federación el veintisiete de 
febrero de dos mil quince, relativo a la integración y funcionamiento de los ple-
nos de Circuito, por tratarse de una contradicción de tesis entre las sustentadas 
por tribunales Colegiados en materia de trabajo del Sexto Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la contradicción de tesis se denunció por 
parte legítima, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 227, frac-
ción iii, de la ley de amparo, toda vez que se formuló por los integrantes del 
Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito, el cual 
sustentó su criterio en el amparo directo 418/2014, que consideró contradic-
torio con el sostenido por el entonces tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del Sexto Circuito (hoy primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
citado circuito), en el juicio de amparo directo 900/2009.

terCero.—Criterios participantes. el entonces tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Sexto Circuito (hoy primer tribunal Colegiado en 
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materia de trabajo del citado circuito), resolvió el juicio de amparo directo 
900/2009, mediante ejecutoria de siete de mayo de dos mil diez.

el referido juicio de amparo, fue promovido por **********, adscrita a 
la Secretaría de administración urbana en el Área de enlace administrativo 
del ayuntamiento Constitucional del municipio de puebla, señalando como acto 
reclamado, el laudo emitido por el tribunal de Conciliación y arbitraje del muni-
cipio de puebla, mediante el cual, entre otros aspectos, absolvió al ayuntamien to 
Constitucional del municipio de puebla (tercero perjudicado), del pago, o en 
su caso, entrega de constancias relativas a las aportaciones al instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, que debió realizar el deman -
dado por todo el tiempo que duró la relación laboral.

las consideraciones en que se sustenta la aludida ejecutoria de amparo, 
en lo que aquí interesa, son:

"Como octavo concepto de violación manifiesta que es incorrecto que 
se le absuelva al ayuntamiento de pagar las aportaciones al instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores y al Sistema de ahorro para el 
retiro, porque consta que fue dado de alta ante el instituto mexicano del Seguro 
Social y forzosamente debieron descontársele el pago de estas aportaciones 
y en la diligencia de inspección ocular no se exhibieron estos pagos.

"por lo que se refiere al pago de Sistema de ahorro para el retiro en la 
diligencia de inspección ocular de fecha veintidós de noviembre de dos mil 
seis se acreditó el pago de esta prestación.

"en relación a las cuotas del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores, debe indicarse que el actor reclamó en el apartado 
siete del capítulo de prestaciones de su demanda laboral, el pago o en su caso 
la entrega de las constancias relativas a los enteros que por concepto del 
instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, debió realizar 
el demandado a su favor por todo el tiempo que duró la relación de trabajo, 
pues omitieron hacerle la entrega de las constancias respectivas.

"al respecto, el ayuntamiento demandado se excepcionó diciendo que 
es improcedente el pago de aportaciones al instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los trabajadores, en virtud de que no está obligado al pago de 
las mismas.

"precisada la prestación reclamada por el actor y la forma en que se 
excepcionó el municipio demandado, se estima que los conceptos de violación 
propuestos respecto del tópico que nos ocupa, son infundados.
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"es verdad que el artículo 115 constitucional, en relación con el 2 de la 
ley orgánica municipal, no exime al municipio de otorgar vivienda a sus tra-
bajadores, pero tampoco los obliga al no existir fundamento legal para tal 
propósito, en atención al principio de legalidad previsto en el artículo 16 cons-
titucional, que reza que las autoridades sólo pueden hacer lo que las leyes les 
permiten.

"respecto de la tesis aislada aplicada por el tribunal responsable de 
rubro: ‘uNiVerSidad autóNoma de NueVo leóN. No eS uNa empreSa 
Y, por lo miSmo, No le eS apliCaBle la oBliGaCióN impueSta a loS 
patroNeS eN el artÍCulo 136 de la leY Federal del traBaJo.’; fue 
invocada por analogía y por mayoría de razón, ya que al prever el artículo 136 
de la ley Federal del trabajo que sólo las empresas tienen obligación de pro-
porcionar habitación a sus trabajadores aportando para ello el cinco por ciento 
de sus salarios; mientras que el municipio es una entidad de derecho público que 
tiene como propósito satisfacer en el ámbito de su competencia las necesi-
dades colectivas de la población asentada en su circunscripción territorial, de 
ahí que no pueda catalogarse como una empresa en los términos del pre-
cepto legal citado, resultando improcedente el otorgamiento de vivienda a 
sus trabajadores.

"ahora bien, no por el hecho de que tenga asignado un presupuesto 
determinado para cada ejercicio fiscal o cuente con un patrimonio propio y con 
recursos suficientes, de suyo hace procedente la condena al pago del instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, porque no existe fun-
damento legal que lo obligue a ello, por tratarse de una relación laboral de 
carácter burocrática cuya finalidad primordial es la prestación de servicios 
públicos.

"en esa tesitura, ante la negativa del demandado para pagar la presta-
ción en comento y sin fundamento legal en la legislación burocrática estatal y 
municipal, correspondió a la parte actora acreditar que el ayuntamiento efec-
tuó descuentos a su salario por concepto de cuotas obrero patronales del 
instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores y como con-
secuencia, que tiene derecho a que le devuelvan las constancias relativas; 
por lo tanto, al no haberlo hecho así, fue correcta la absolución decretada por 
el tribunal responsable.

"Finalmente, si bien los artículos 11 y 13 de la ley de los trabajadores al 
Servicio del estado de puebla y la de los trabajadores al Servicio del ayun-
tamiento del municipio de puebla, respectivamente, prevén la aplicación su-
pletoria de la ley Federal del trabajo, ello no da lugar a otorgar la prestación 
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reclamada; pues en el caso no opera la aplicación supletoria en virtud de que 
sólo procede tratándose de omisiones o vacíos legislativos, mas no así res-
pecto de situaciones que el legislador local no tuvo la intención de establecer, 
de modo que si el legislador local no previó lo relativo al otorgamiento de la 
prestación de vivienda a través del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores o de cualquier otro organismo para los trabajadores al 
Servicio del ayuntamiento del municipio de puebla, no constituye una omisión 
que necesariamente deba subsanarse aplicando supletoriamente la ley Fede-
ral del trabajo, en los términos de los numerales invocados.

"es aplicable la tesis de la entonces Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en la página 42, tercera parte, tomo XXVii, 
Sexta Época, Semanario Judicial de la Federación, que dice:

"‘leYeS. apliCaCióN Supletoria.—Para que un ordenamiento 
legal pueda ser aplicado supletoriamente, es necesario que en principio 
exista establecida la institución cuya reglamentación se trata de com
pletar por medio de esa aplicación supletoria.’

"en las relatadas condiciones, lo procedente es conceder el amparo y 
protección solicitados para los efectos de que el tribunal responsable deje 
insubsistente el laudo reclamado y en su lugar pronuncie uno nuevo en el 
que siguiendo los lineamientos de esta ejecutoria considere que es improce-
dente la excepción de prescripción opuesta por la demandada, que las pruebas 
que aportó la demandada no son suficientes para acreditar la inexistencia de 
la relación laboral a partir del quince de marzo de dos mil cinco, le niegue valor 
probatorio a la testimonial que ofreció la demandada a fin de acreditar la 
inexistencia del despido determine que están precisadas las horas extras que 
trabajó la quejosa, resolviendo con plenitud de jurisdicción lo que en derecho 
proceda. …"

Cabe indicar que el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del Sexto Circuito informó a este pleno de Circuito, que con base en el anterior 
criterio, recientemente resolvió el juicio de amparo directo 206/2014, en eje-
cu toria de cuatro de diciembre de dos mil catorce.

tal juicio constitucional fue promovido por **********, en su carácter 
de ********** adscrito a la Sindicatura municipal del ayuntamiento de San 
pedro Cholula, puebla, señalando como acto reclamado el laudo emitido por 
el tribunal de Conciliación y arbitraje del municipio de puebla, mediante el 
cual, entre otros aspectos, fue omisa en pronunciarse con respecto al reclamo 
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consistente en el pago de aportaciones o en su caso entrega, de las constan-
cias relativas a los enteros que por conceptos del iNFoNaVit, FoViSSSte y 
Sar, debió realizar el ayuntamiento demandado.

las consideraciones que sustentan la anterior ejecutoria de amparo, 
en lo conducente, son:

"por lo que hace al pago de aportaciones o en su caso entrega de las cons-
tancias relativas a los enteros, que por concepto de iNFoNaVit, FoViSSSte y 
Sar debió realizar el ayuntamiento demandado, debe decirse que la responsa-
ble fue omisa al respecto.

"Sin embargo, es evidente que no puede existir condena en relación 
con el pago de aportaciones al iNFoNaVit y al Sar, ya que tales instituciones 
se encargan de administrar las aportaciones a la subcuenta de vivienda y retiro 
que cotizan los trabajadores del apartado a del artículo 123 constitucional, 
siendo que en el caso el aquí quejoso laboró para un ayuntamiento y de ahí 
que dicho régimen no sea aplicable.

"por su parte, si bien el FoViSSSte, es un fondo que administra las 
subcuentas de vivienda para los trabajadores del apartado B, lo cierto es que, 
en tal institución sólo cotizan los trabajadores de los poderes del orden fede-
ral, no municipal, de manera que los trabajadores que prestan sus servicios 
para la administración pública municipal en cualquier entidad de la república 
mexicana, no tienen derecho a ser incorporados al instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, ni como consecuencia a su 
fondo de vivienda (FoViSSSte), de ahí que a pesar de la omisión de la respon-
sable de pronunciarse en torno a tal reclamo, ésta no pueda causar perjui-
cio alguno.1

1 "Novena Época.
"registro: 161599.
"instancia: Segunda Sala.
"tipo de tesis: jurisprudencia.
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
"tomo XXXiV, julio de 2011.
"materia: laboral.
"tesis: 2a./J. 100/2011.
"página: 583.
"iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado. iNS-
CripCióN de loS traBaJadoreS muNiCipaleS.—los trabajadores que prestan sus servicios 
para la administración pública municipal en cualquier entidad de la república mexicana, no tienen 
derecho a ser incorporados al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
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"máxime, que en el caso el ayuntamiento demandado precisamente se 
excepcionó, en el sentido de que tales prestaciones de seguridad social recla -
madas, no estaban reconocidas en ningún precepto legal y el actor tampoco 
acreditó que el municipio demandado hubiera suscrito algún convenio ya fuera 
con el instituto mexicano del Seguro Social o con el instituto de Seguri dad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado. …"

ahora bien, el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Sexto Circuito, resolvió el juicio de amparo directo 418/2014, mediante ejecu -
toria de quince de agosto de dos mil catorce.

el referido juicio de amparo, fue promovido por **********, en su carác-
ter de **********, adscrita a la dirección de tecnologías de la información del 
ayuntamiento Constitucional del municipio de puebla, señalando como acto 
reclamado el laudo emitido por el tribunal de Conciliación y arbitraje del muni-
cipio de puebla, mediante el cual, entre otros aspectos, absolvió al ayuntamien-
to Constitucional del municipio de puebla (tercero perjudicado), al pago de las 
aportaciones al instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabaja-
dores, por todo el tiempo que duró la relación laboral.

las consideraciones en que se sustenta la referida ejecutoria de am-
paro, son: 

"dÉCimo.—Pronunciamiento sobre los conceptos de violación. 
Son fundados los conceptos de violación, suplidos en su deficiencia de confor-
midad con el artículo 79, fracción V, de la ley de amparo.

"en primer lugar, debe decirse que la litis en el presente juicio constitu-
cional, sólo se centrará en analizar el pronunciamiento que la responsable 
hizo en relación con la prestación que la quejosa reclamó consistente en el 
pago de las aportación al instituto Nacional del Fondo para la Vivienda de los 
trabajadores.

estado por el simple hecho de que exista relación de trabajo, sino que resulta indispensable que 
el municipio de que se trate haya suscrito el convenio correspondiente con dicha institu-
ción. esto es así, porque la ley que rige al instituto, en su artículo 1o., fracción Viii, establece que 
será aplicada a las dependencias, entidades, trabajadores al servicio civil, pensionados y familia-
res derechohabientes, entre otros, de las administraciones públicas municipales, y sus traba-
jadores, en los casos en que celebren convenios con el instituto en los términos de la propia ley; 
de ahí que se considere indispensable la existencia de tal convenio para estimar obligatoria la 
inscripción de los trabajadores municipales al referido instituto."
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"es así, porque el resto de los pronunciamientos en los que sustento 
las condenas y absoluciones el tribunal responsable, ya fueron analizados por 
parte del primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito, 
en el que ordenó reiterarlos; por ende, la presente litis constitucional se centra, 
como ya se dijo, en la consideración antes referida (pago de las aportaciones 
al instituto Nacional del Fondo para la Vivienda de los trabajadores).

"esto es, en la ejecutoria del juicio de amparo 1729/2013, del índice del 
primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito, se analizó 
la constitucionalidad del estudio que hizo el tribunal responsable sobre la 
acción principal en el juicio laboral. dicho tribunal consideró infundados los 
conceptos de violación, porque estimó que a quien correspondía demostrar 
que contaba con nombramiento de base era a la parte actora (quejosa en ese 
juicio), que en ese sentido si no cumplió con su débito procesal entonces fue 
correcta la absolución a la que concluyó la responsable.

"asimismo, consideró fundado pero inoperante el concepto de violación 
en el que dijo que el laudo reclamado era incongruente, porque no fijo la litis 
correctamente y se citaron diversos ordenamientos legales que no fueron apor-
tados por las partes; que ello era así, porque si bien el laudo era incongruente 
lo cierto es que, a ningún efecto práctico conduciría otorgar la protección cons-
titucional, si de cualquier manera la actora no probó su acción principal.

"posteriormente, estimó fundado el argumento en el que dijo que el 
tribunal omitió pronunciarse respecto a los salarios devengados; porque con-
sideró que se abstuvo de ello, empero, como ya había determinado sobre esa 
prestación en el laudo de veintidós de noviembre de dos mil doce, que fue sus-
tituido por el que fue materia de ese juicio constitucional, lo único que tenía 
que hacer al emitir la nueva resolución era reiterar esa condena.

"Finalmente, estimó fundado el argumento relativo a la consideración 
en que sustentó la absolución al pago de las aportaciones al instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores; ya que dijo que había sido 
incorrecta la absolución respectiva porque la autoridad laboral responsable 
resolvió de manera incongruente ya que integró a la litis argumentos y medios 
de prueba que no fueron expuestos por la parte demandada.

"así, en los efectos de la ejecutoria relatada, el tribunal federal vinculó 
a la responsable a reiterar las condenas y absoluciones que no fueron materia 
de la concesión de amparo; esto es, absolver al ayuntamiento demandado de la 
acción principal ejercitada de despido injustificado, como a las prestaciones 
derivadas como son la reinstalación, indemnización constitucional, veinte 
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días por año, prima de antigüedad y salarios caídos. Condenar al pago de 
vacaciones, prima vacacional, aguinaldo y a exhibir las aportaciones al instituto 
mexicano del Seguro Social.

"también, a reiterar la condena respecto del pago de salarios devenga -
dos y no cubiertos, como lo había hecho en el laudo de veintidós de noviembre 
de dos mil doce.

"Finalmente, con plenitud de jurisdicción, resolviera sobre el pago de 
las aportaciones al instituto mexicano del Seguro Social.

"previo a analizar el pronunciamiento relativo a la acción relativa al 
pago de las aportaciones de vivienda, debe decirse que, el acceso a una 
vivienda digna, en términos generales, es un derecho fundamental, recono -
cido en el artículo 4o., párrafo séptimo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, tiene como origen el deseo de satisfacer una necesidad 
colectiva, y no puede limitarse a persona alguna, el derecho fundamental a 
una vivienda digna y decorosa protege a todas las personas y, por tanto, no 
debe ser excluyente.

"ahora, lo que delimita el alcance del derecho es el contenido del ar -
tículo, pues lo que persigue es que los ciudadanos obtengan lo que debe 
entenderse por una vivienda adecuada, lo cual, no se satisface con el mero 
hecho de que las personas tengan un lugar para habitar, cualquiera que éste 
sea; sino que para que ese lugar pueda considerarse una vivienda adecuada, 
debe cumplir necesariamente con un estándar mínimo, ya que en caso con-
trario, no se daría efectividad al objetivo perseguido por el constituyente 
per manente. de forma que lo que dispone el artículo 4o. de la Constitución 
Federal constituye un derecho mínimo, sin que obste reconocer que los grupos 
más vulnerables requieren una protección constitucional reforzada y, en ese 
tenor, es constitucionalmente válido que el estado dedique mayores recursos 
y programas a atender el problema de vivienda que aqueja a las clases más 
necesitadas, sin que ello implique hacer excluyente el derecho a la vivienda 
adecuada. en ese sentido, todos los trabajadores tienen derecho a adquirir 
una vivienda, por ello, surge la obligación de los patrones de contribuir, tal y 
como lo establece el artículo 123 constitucional.

"ilustra lo anterior, la tesis 1a. CXlViii/2014 (10a.), de la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 801, del libro 
5, abril de 2014, tomo i de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
que establece:
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"‘dereCHo FuNdameNtal a uNa ViVieNda diGNa Y deCoroSa. Su 
CoNteNido a la luZ de loS tratadoS iNterNaCioNaleS.—el artículo 
11, numeral 1, del pacto internacional de derechos económicos, Sociales y 
Cultu rales, publicado en el diario oficial de la Federación el 12 de mayo de 
1981, establece el derecho de toda persona a una vivienda adecuada, así 
como la obligación de los estados parte de tomar las medidas apropiadas 
para asegurar su efectividad. ahora bien, de la interpretación realizada por el 
Comité de derechos económicos, Sociales y Culturales de la organización de 
las Naciones unidas en la observación General No. 4 (1991) (e/1992/23), a 
dicho numeral, así como de los lineamientos en aspectos prácticos respecto 
del derecho Humano a la Vivienda adecuada, elaborados por el Comité de 
asentamientos Humanos de la organización de las Naciones unidas, y los 
principios de Higiene de la Vivienda, emitidos por la organización mundial de 
la Salud, en Ginebra en 1990, se concluye que el derecho fundamental a una 
vivienda digna y decorosa, tiene las siguientes características: (a) debe garan-
tizarse a todas las personas; (b) no debe interpretarse en un sentido restrictivo; 
(c) para que una vivienda se considere «adecuada» requiere contar con los 
elementos que garanticen un nivel mínimo de bienestar a quien la habite, 
esencialmente, una infraestructura básica adecuada, que proteja de la humedad, 
la lluvia, el viento, así como riesgos estructurales, con instalaciones sanita rias 
y de aseo, un espacio especial para preparar e ingerir los alimentos, espacio 
adecuado para el descanso, iluminación y ventilación adecuadas, acceso al 
agua potable, electricidad, y drenaje; y, (d) los estados deben adoptar una 
estrategia nacional de vivienda para alcanzar el objetivo establecido en el 
pacto internacional de referencia, así como tomar e implementar las medidas 
legislativas, administrativas, presupuestarias y judiciales adecuadas para 
la realización plena de dicho derecho, dentro de las cuales está asegurar a la 
población recursos jurídicos y mecanismos judiciales para que los gober-
nados puedan reclamar su incumplimiento, cuando las condiciones de las 
viviendas no sean adecuadas o sean insalubres. así, dichos aspectos consti-
tuyen los elementos básicos del derecho a una vivienda digna y decorosa reco-
nocido por el artículo 4o., párrafo séptimo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, consistente en que todas las personas cuenten 
con una vivienda que tenga los elementos mínimos necesarios para ser consi-
derada como tal.’

"establecido lo anterior, debe decirse que el laudo reclamado es incons-
titucional, porque el derecho de los trabajadores a la vivienda, forma parte de 
aquellos que integran la seguridad social, a los que los trabajadores de los 
ayuntamientos tienen derecho en términos del artículo 123, apartado B, frac-
ción Xi, inciso f), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
tal y como lo reconoció la responsable en el laudo, por tanto, basta que se 
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acredite la existencia de la relación laboral para la procedencia de la acción, 
sin que se tengan que demostrar mayores elementos, como lo consideró la 
Junta del conocimiento, como las fechas de cotización, la existencia de una 
subcuenta y los descuentos del 5% del salario, a que hace alusión en el laudo.

"en efecto, para abordar el problema jurídico, es necesario tomar en 
cuenta lo que establecen los artículos 115, fracción Viii; 116, fracción Vi y 123, 
párrafo segundo y apartado B, de la Constitución Federal:

"‘artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de Gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

"‘...

"‘Viii.

"las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se regi-
rán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo 
dispuesto en el artículo 123 de esta Constitución, y sus disposiciones 
reglamentarias.’

"‘artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer-
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.

"‘los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitu-
ción de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"‘...

"‘Vi. las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se regi-
rán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo 
dispuesto por el artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y sus disposiciones reglamentarias.’

"‘artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
para el trabajo, conforme a la ley.
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"‘el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"‘B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"‘i. la jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho 
y siete horas respectivamente. las que excedan serán extraordinarias y se 
pagarán con un ciento por ciento más de la remuneración fijada para el ser-
vicio ordinario. en ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres 
horas diarias ni de tres veces consecutivas;

"‘ii. por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador de un día de 
descanso, cuando menos, con goce de salario íntegro;

"‘iii. los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca serán menores 
de veinte días al año;

"‘iV. los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos sin que 
su cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia de éstos, sujetándose a lo 
dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución y en la ley.

"‘en ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los 
trabajadores en general en el distrito Federal y en las entidades de la república;

"‘V. a trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexo;

"‘Vi. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones o em-
bargos al salario, en los casos previstos en las leyes;

"‘Vii. la designación del personal se hará mediante sistemas que per-
mitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes. el estado 
organizará escuelas de administración pública;

"‘Viii. los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que 
los ascensos se otorguen en función de los conocimientos, aptitudes y anti-
güedad. en igualdad de condiciones, tendrá prioridad quien represente la única 
fuente de ingreso en su familia;

"‘Xi (sic). los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por 
causa justificada, en los términos que fije la ley.
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"‘en caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por la reins-
talación en su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el proce-
dimiento legal. en los casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados 
tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimida o a la 
indemnización de ley;

"‘X. los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa 
de sus intereses comunes. podrán, asimismo, hacer uso del derecho de huelga 
previo el cumplimiento de los requisitos que determine la ley, respecto de una o 
varias dependencias de los poderes públicos, cuando se violen de manera 
general y sistemática los derechos que este artículo les (sic)

"‘Xi. la seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 
mínimas:

"‘a). Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enferme-
dades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte.

"‘b). en caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al 
trabajo por el tiempo que determine la ley.

"‘c). las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan 
un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación 
con la gestación; gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de la 
fecha fijada aproximadamente para el parto y de otros dos después del mismo, 
debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que 
hubieren adquirido por la relación de trabajo. en el periodo de lactancia ten-
drán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para 
alimentar a sus hijos. además, disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, 
de medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías 
infantiles.

"‘d). los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia 
médica y medicinas, en los casos y en la proporción que determine la ley.

"‘e). Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así 
como tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares.

"‘f). Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arren-
damiento o venta, conforme a los programas previamente aprobados. además, 
el estado mediante las aportaciones que haga, establecerá un fondo nacional 
de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos trabajadores y 
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establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito 
barato y suficiente para que adquieran en propiedad habitaciones cómodas e 
higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos 
adquiridos por estos conceptos. las aportaciones que se hagan a dicho fondo 
serán enteradas al organismo encargado de la seguridad social regulándose 
en su ley y en las que corresponda, la forma y el procedimiento conforme a 
los cuales se administrará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los 
créditos respectivos;

"‘Xii. los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán so-
me tidos a un tribunal Federal de Conciliación y arbitraje integrado según lo pre-
venido en la ley reglamentaria.

"‘los conflictos entre el poder Judicial de la Federación y sus servidores 
serán resueltos por el Consejo de la Judicatura Federal; los que se susciten 
entre la Suprema Corte de Justicia y sus empleados serán resueltos por esta 
última;

"‘Xiii. los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del 
ministerio público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se 
regirán por sus propias leyes.

"‘los agentes del ministerio público, los peritos y los miembros de las 
instituciones policiales de la Federación, el distrito Federal, los estados y 
los municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los 
requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para perma-
necer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad 
en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere 
que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación 
del servicio fue injustificada, el estado sólo estará obligado a pagar la indem-
nización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso 
proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del 
juicio o medio de defensa que se hubiere promovido.

"‘las autoridades del orden federal, estatal, del distrito Federal y muni-
cipal, a fin de propiciar el fortalecimiento del sistema de seguridad social del 
personal del ministerio público, de las corporaciones policiales y de los ser-
vicios periciales, de sus familias y dependientes, instrumentarán sistemas 
complementarios de seguridad social.

"‘el estado proporcionará a los miembros en el activo del ejército, Fuerza 
aérea y armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción Xi 
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de este apartado, en términos similares y a través del organismo encargado de 
la seguridad social de los componentes de dichas instituciones;

"‘Xiii Bis. el banco central y las entidades de la administración pública 
federal que formen parte del sistema bancario mexicano regirán sus relaciones 
laborales con sus trabajadores por lo dispuesto en el presente apartado;

"‘XiV. la ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. 
las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección 
al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social.’

"Conforme al análisis sistemático de las normas constitucionales cita-
das, el Congreso de la unión cuenta con la facultad exclusiva para legislar en la 
materia de trabajo, en general, con apoyo en el artículo 123, segundo párrafo 
y, respecto de las relaciones de trabajo conocidas como burocráticas, en lo 
relativo a los poderes Federales, el Gobierno del distrito Federal y sus trabaja-
dores; en tanto que los artículos 115, fracción Viii y 116, fracción Vi, autorizan 
a los poderes legislativos de cada entidad federativa, para expedir leyes que 
rijan las relaciones de trabajo entre los municipios, los estados y sus trabaja-
dores, siguiendo, en lo conducente, las bases que establece el apartado B del 
indicado artículo 123.

"efectivamente, se considera que los trabajadores del ayuntamiento se 
rigen por ese apartado, porque aun cuando el artículo 115 constitucional, 
sólo remite al artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, sin especificar el apartado, lo cierto es que, tomando en cuenta la 
naturaleza de las funciones que desempeñan, debe considerarse que, tal remi-
sión se hace con relación en el apartado B; esto es, dicho numeral establece 
las bases constitucionales de las relaciones laborales entre el estado y los 
servidores públicos; en ese sentido, si los trabajadores de los ayuntamien-
tos cumplen con una función pública, es evidente que la relación laboral 
debe regirse por tal capítulo.

"Habida cuenta que el diverso a del artículo 123 de la Carta magna, se 
refiere a relaciones de trabajo distintas a quienes prestan un trabajo personal 
subordinado en la administración pública centralizada.

"lo anterior se confirma, con la interpretación armónica de ambos nume-
rales, pues de la fracción Viii, del mencionado precepto 115, se desprende que 
el Constituyente otorgó la potestad legislativa sobre esas relaciones laborales 
burocráticas municipales, a las legislaturas de los estados, mientras que el 
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apartado a del artículo 123 constitucional, acota tal facultad únicamente al 
Congreso de la unión; lo cual evidencia que la remisión expresa que hizo 
el legis lador en el primer artículo al segundo, se refiere al apartado B del 
numeral 123 mencionado.

"un ejemplo de esta interpretación, es lo sostenido en la jurisprudencia 
22/93, de la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página 322, del tomo XXi, febrero de 2005, materia laboral, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio de loS muNiCipioS 
del eStado de mÉXiCo. No eStÁN proteGidoS eN CuaNto a la eStaBi-
lidad eN el empleo; por taNto, CareCeN de aCCióN para SoliCitar 
Su reiNStalaCióN o el paGo de la iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal 
CoN motiVo del CeSe.—de conformidad con los artículos 115, fracción Viii, 
in fine; 116, fracción V y 123, apartado B, fracciones iX y XiV, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos; y 1o., 2o., 4o., 6o., 8o., 9o., 37 
y 96 del estatuto Jurídico de los trabajadores al Servicio de los poderes del 
estado, de los municipios y de los organismos Coordinados y descentraliza-
dos de Carácter estatal del estado de méxico, únicamente tienen derecho a 
demandar la indemnización constitucional o la reinstalación en el empleo, 
los trabajadores al servicio de esa entidad que ocupen puestos de base o 
supernumerarios, mientras que los de confianza sólo pueden acudir ante los 
tribunales de arbitraje para dirimir conflictos que pudieran afectar sus dere-
chos laborales en otras cuestiones, como las que se refieran a la protección 
de su salario y a las prestaciones del régimen de seguridad social.’

"establecido lo anterior, debe decirse que del contenido del apartado B, 
se puede establecer que los servidores públicos son las personas físicas que 
prestan a una institución pública un trabajo personal subordinado de carácter 
material o intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago de un sueldo. 
dentro de los derechos de seguridad social de los servidores públicos encontra-
mos que tienen derecho a tener una vivienda; para ello, la Constitución ordena 
crear un fondo nacional de vivienda.

"por su parte la ley de los trabajadores al Servicio del ayuntamiento del 
municipio de puebla, actualmente abrogada y aplicable el presente asunto, 
en cuanto a las relaciones de trabajo y los derechos de los trabajadores (dere-
chos sustantivos) disponía:

"‘artículo 2. para los efectos de esta ley, la relación jurídica de trabajo 
se entiende establecida entre el ayuntamiento del municipio de puebla y los 
trabajadores de base a su servicio.’
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"‘artículo 3. trabajador es toda persona que preste un servicio físico, 
intelectual o de ambos géneros, en virtud de nombramiento expedido por el 
presidente municipal en acuerdo de Cabildo.’

"‘artículo 12. Son irrenunciables los derechos que otorga a la presente ley.’

"‘artículo 15. los mayores de dieciséis años tienen capacidad legal para 
prestar servicios, percibir el salario correspondiente y ejercitar las acciones 
que deriven de la presente ley.’

"‘artículo 16. Son nulas de pleno derecho y, por tanto, no obligan a los 
trabajadores aun cuando se admitieren expresamente las condiciones que se 
estipulen:

"‘i. una jornada de trabajo mayor de ocho horas, ni mayor al horario 
aprobado.

"‘ii. un sueldo menor al establecido en el presupuesto de egresos vigente, 
el que no podrá ser inferior al salario mínimo.

"‘iii. un plazo mayor de quince días para el pago de su sueldo.

"‘iV. los que fijan labores peligrosas o insalubres para mujeres y menores 
de 18 años.’

"‘artículo 17. los trabajadores de nuevo ingreso, tendrán el carácter de 
trabajadores de base después de 30 días ininterrumpidos de labores, sin nota 
desfavorable en su expediente.’

"‘artículo 36. Son obligaciones del ayuntamiento y de los titulares de 
las dependencias, según la naturaleza de sus funciones:

"‘i. preferir en igualdad de condiciones de capacidad y antigüedad, a 
los trabajadores sindicalizados respecto de quienes no lo estuvieren.

"‘ii. Cumplir con los servicios de higiene y prevención de accidentes.

"‘iii. reinstalar a los trabajadores en las plazas de las cuales hubiera 
sido separado en cumplimiento a un laudo ejecutoriado pronunciado por el 
tribunal de arbitraje. en los casos de supresión de plazas, los trabajadores 
afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente en categoría 
y sueldo a la suprimida, o bien se les indemnice con tres meses de sueldo si 
la relación laborar termina por no estar en condiciones el ayuntamiento de 
otorgar otra plaza.
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"‘iV. proporcionar a los trabajadores los útiles, instrumentos y materiales 
necesarios para ejecutar el trabajo encomendado.

"‘V. Cubrir las aportaciones que se convengan con el sindicato de traba-
jadores, por concepto de beneficios de Seguridad y Servicios Sociales tales como:

"‘a) atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria, de carác-
ter profesional, no profesional y maternidad. el ayuntamiento previo acuerdo 
con el sindicato, podrá contraer dicha atención y servicios con una institución 
des centralizada o particular.

"‘b) incapacidad y jubilación.

"‘c) Guarderías infantiles.

"‘d) tiendas de consumo económico.

"‘e) establecimiento de Centros de Capacitación y adiestramiento, ten-
dientes a la superación de los trabajadores en el desempeño de sus funciones.

"‘Vi. Conceder licencias sin goce de sueldo y sin causa justificada 
hasta por seis meses.’

"Como se ve, la ley secundaria regula las relaciones del ayuntamiento 
con las personas que prestan un servicio personal subordinado; establece 
expresamente como derechos laborales la protección al salario, límite de jor-
nada laboral, así como otorgar servicios de seguridad y servicios sociales; den-
tro de los cuales, de manera enunciativa, mas no limitativa, establece como 
prestación la atención médica, incapacidad y jubilación, guarderías infantiles, 
tiendas de consumo económico, capacitación y adiestramiento, para lo cual 
impone la obligación al ayuntamiento de cubrir las aportaciones respectivas 
que convenga con el sindicato, y otorga la posibilidad de que el empleador 
contraiga los servicios de instituciones descentralizadas o particulares para 
cubrir esas prestaciones.

"de la interpretación sistemática de los artículos 2 y 3 de la ley de los 
trabajadores al Servicio del ayuntamiento del municipio de puebla, antes trans-
critos, se puede decir que por trabajador se entiende, toda persona que preste 
un servicio físico, intelectual o de ambos géneros al ayuntamiento en virtud 
de nombramiento expedido por el presidente municipal en acuerdo de Cabildo, 
así la relación laboral se comprende como la prestación de un servicio personal 
subordinado al ayuntamiento del municipio de puebla, mediante el pago de 
un salario.
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"ahora, si de conformidad con la fracción Xi, apartado B, del artículo 
123 constitucional la seguridad social se integra, entre otros, por el derecho 
a una vivienda digna, incluso la fracción XiV de ese apartado, señala que 
también los trabajadores de confianza gozarán de los beneficios de la seguri-
dad social; es inconcuso, que todos los servidores públicos del ayuntamiento 
del municipio de puebla, tienen el derecho a gozar de esos beneficios y prerro-
gativas de seguridad social, ya que ello es inherente a la existencia de la rela-
ción de trabajo; de ahí, que se considere que el disfrute de la seguridad social 
nace junto con el vínculo jurídico que une a un trabajador con su patrón, 
por disposición expresa de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

"debe entonces interpretarse, que la ley de los trabajadores al Servicio 
del ayuntamiento del municipio de puebla, reconoce que los empleados del 
ayuntamiento tienen derecho a gozar de una vivienda digna, ya que su artículo 
36, fracción V, establece que en términos generales, que el ayuntamiento 
está obligado cubrir aportaciones para que sus empleados gocen de los bene-
ficios de seguridad y servicios sociales, dentro de las que se encuentran preci-
samente el de la vivienda; y, si bien enuncia un listado de esos servicios 
dentro de los cuales no se encuentra aquél, lo cierto, es que de su redacción 
se puede advertir que ello lo hace de manera enunciativa y no limitativa, puesto 
que la construcción gramatical al final de la fracción V –"tales como"– indica 
una forma ejemplificativa para ilustrar lo que, entre otras cosas, integran los 
servicios de seguridad social, sin que implique limitación en cuanto a dere-
chos inherentes al rubro de seguridad social como es el de vivienda.

"esto es, del acto jurídico –relación laboral–, surge la obligación del ayun-
tamiento de realizar las aportaciones correspondientes al fondo de vivienda 
respectivo, y para ello, la ley secundaria otorga la posibilidad de convenir con 
una institución descentralizada o particular, lo cual se obtiene de la interpre-
tación sistemática del numeral 36, fracción V, inciso a), antes analizado, puesto 
que en la parte final de ese inciso establece esa posibilidad, y si bien dicha 
hipótesis se relaciona con la primer proposición normativa, que se refiere 
únicamente a la atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria; lo 
cierto es, que se debe interpretar en contexto; es decir, se trata de una permi-
sión legal para que el ayuntamiento demandado pueda cumplir con otorgar 
los beneficios de seguridad social a que tienen derecho sus trabajadores.

"por tanto, si el acto jurídico que condiciona el disfrute de los derechos 
de seguridad social es la existencia de una relación de trabajo, acreditada 
ésta, se hace exigible la obligación del patrón de enterar las aportaciones 
respectivas al fondo de vivienda correspondiente; entonces, no es verdad que 
para la procedencia de la acción del pago de esas aportaciones, sea necesa -
rio que el trabajador acredite que ha cotizado, puesto que la preexistencia 
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del derecho conlleva la obligación del patrón, en este caso del ayuntamiento del 
municipio de puebla de efectuar ese pago.

"entonces, si en autos no se acreditó que la parte patronal otorgara tal 
derecho mediante las aportaciones respectivas; no es jurídicamente correcto 
obligar al trabajador a demostrar que previamente se han hecho las aporta-
ciones al fondo de vivienda, pues ello, es responsabilidad del patrón desde el 
momento que nace la relación laboral.

"en suma, si en un juicio laboral un servidor público del ayuntamiento 
reclama el pago de las aportaciones al instituto Nacional de Vivienda, y en el 
procedimiento jurisdiccional queda evidenciada la existencia de una rela-
ción de trabajo, sin que se demostrara el pago de aportación alguna para 
gozar de dicho beneficio, el tribunal debe condenar a tal prestación; sin exigir 
que se demuestre el periodo de cotización, el número de subcuenta y que se 
descontó el cinco por ciento de su salario de conformidad con el artículo 136 de 
la ley Federal del trabajo, como incorrectamente lo hizo la responsable, pues 
ello no constituye un elemento de la acción.

"máxime que, como ya se dijo, el derecho nace con la existencia de la 
relación laboral, y no se puede exigir al accionante, que acredite hechos que 
constituyen obligaciones de la parte patronal, y que, incluso, puede ser la 
causa que genere la procedencia de la acción; esto es, precisamente la acción 
de pago de esas aportaciones, se sustenta en el incumplimiento del patrón de 
enterarlas, lo cual, podría generar la ausencia de cotizaciones y de la inexis-
tencia de la subcuenta de vivienda; de ahí, que no sea jurídicamente correcto 
estimar, como elemento de la acción mencionada, que previamente se haya 
cotizado ante el fondo para la vivienda, puesto que, precisamente el ejercicio 
de ese derecho se sustenta en la falta de pago.

"asimismo, no se puede exigir, como lo hizo el tribunal responsable, 
que se acrediten los descuentos del cinco por ciento del salario del trabajador; 
con base en el artículo 136,2 de la ley Federal del trabajo en que se basó la 
responsable, ya que, de la interpretación de ese numeral y del inciso f), frac-
ción Xi, apartado B, del artículo 123 constitucional, se advierte que las apor-
taciones al fondo de vivienda no provienen del salario del trabajador, sino, de 
una erogación que hace el patrón tomando como parámetro el salario de aquél, 

2 "artículo 136. toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de trabajo, 
está obligada a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. para dar 
cum plimiento a esta obligación, las empresas deberán aportar al Fondo Nacional de la Vivienda 
el cinco por ciento sobre los salarios de los trabajadores a su servicio."
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sólo para efectos de obtener la cantidad que debe aportar; empero, esa cantidad 
se absorbe por el empleador no por el empleado.

"incluso, así se reconoce en el artículo 29, fracción ii, párrafo segundo,3 
de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, al 
señalar que las aportaciones son gastos de previsión de las empresas y for-
man parte del patrimonio de los trabajadores; en ese sentido, tampoco la 
quejosa, para la procedencia de la acción está obligada a demostrar des-
cuento alguno.

"Sin que sea óbice el hecho de que posiblemente el ayuntamiento del 
municipio de puebla, no inscribió a la quejosa en el instituto del Fondo para 
Vivienda de los trabajadores, ni haya hecho aportación alguna, tomando en 
cuenta que el ayuntamiento se excepcionó negando el derecho del trabajador 
a tal beneficio; y que la quejosa no haya reclamado de forma expresa la inscrip-
ción respectiva, puesto que, la reclamación del pago de las aportaciones, cuando 
nunca se han realizado, conlleva que se condene a su inscripción, pues ésta 
es requisito sine qua non para realizar el mencionado pago.

"máxime que, la única condición a disfrutar los derechos a la seguridad 
social, es la existencia de una relación de trabajo, por lo que acreditada ésta, 
se hacen exigibles al patrón las obligaciones derivadas de aquéllos.

"en consecuencia, al resultar fundados los conceptos de violación en 
suplencia de la queja en términos del artículo 79, fracción V, de la ley de 
amparo, lo procedente es conceder el amparo y protección de la Justicia 
Federal, a **********, por conducto de su apoderado **********.

Efectos de la sentencia

"acorde con lo anterior, en términos de lo considerado en esta ejecutoria 
el tribunal responsable deberá, dejar insubsistente el laudo emitido el veinti-
trés de abril de dos mil once, en el expediente ********** de su índice y dictar 
otro en el que:

"reitere las condenas y absoluciones que no fueron materia del pre-
sente juicio y que ya fueron materia de pronunciamiento en diversos laudos y 

3 "artículo 29. Son obligaciones de los patrones:
"ii. 
"… estas aportaciones son gastos de previsión de las empresas y forman parte del patrimonio de 
los trabajadores."
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cuya constitucionalidad ya fue analizada mediante otros medios de control 
constitucional como son: la condena a vacaciones, aguinaldo, prima vacacional, 
salarios devengados y exhibir los pagos relativos a las aportaciones al Sis-
tema de ahorro para el retiro y a exhibir los enteros al instituto mexicano del 
Seguro Social. la absolución al ayuntamiento demandado de la acción prin-
cipal ejercitada de despido injustificado, como a las prestaciones derivadas 
como son la reinstalación, indemnización constitucional, veinte días por año, 
prima de antigüedad y salarios caídos.

"por otro lado, condene al ayuntamiento del municipio de puebla al 
pago de las aportaciones al instituto del Fondo para la Vivienda, exigidos por 
la trabajadora. empero, con plenitud de jurisdicción deberá establecer la tem-
poralidad de ello, esto es, a partir de cuándo son exigibles, con base en la 
acción planteada y las defensas y excepciones opuestas. …"

Cabe significar que la circunstancia de que los criterios de los anterio-
res tribunales Colegiados de Circuito implicados, no constituyan jurispruden cia 
ni estén elaborados como tesis, no es obstáculo para que este pleno de 
Circuito se ocupe de la denuncia de la posible contradicción de tesis de que 
se trata, pues a fin de que se determine su existencia, basta que se adopten 
criterios disímbolos al resolver sobre un mismo punto de derecho.

Sirven de apoyo, las jurisprudencias emitidas por el tribunal pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de datos de localización, rubro y 
texto siguientes:

"registro: 189998.
"Novena Época.
"instancia: pleno.
"tipo de tesis: jurisprudencia.
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
"tomo Xiii, abril de 2001.
"materia: común.
"tesis: p./J. 27/2001.
"página: 77.

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que 
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se emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, 
o sea, como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un 
tema determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de 
resolver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea nece-
sario que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, 
en la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en 
donde se sos tuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria 
en los términos pre vistos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan 
sustentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Su-
prema Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas 
en asuntos de su competencia."

"registro: 190917.
"Novena Época.
"instancia: Segunda Sala
"tipo de tesis: jurisprudencia.
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
"tomo Xii, noviembre de 2000.
"materia: común.
"tesis: 2a./J. 94/2000.
"página: 319.

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta-
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contra-
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali-
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio-
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nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. Como cuestión 
previa a cualquier otra, cabe determinar si la presente contradicción de tesis 
reúne o no los requisitos para su existencia.

ahora bien, de acuerdo con la tesis p./J. 72/2010 del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, debe considerarse que existe contradicción de 
tesis cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tri-
bunales Colegiados de Circuito adoptan en sus sentencias criterios jurídi cos 
discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales.

entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una contro-
versia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, expresando los razonamientos 
lógico-jurídicos necesarios para sustentar sus respectivas decisiones.

lo anterior, se reitera, independientemente de que las cuestiones fácti-
cas que lo rodean no sean exactamente iguales.

la tesis del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, refe-
rida con antelación señala lo siguiente:

"Novena Época.
"registro: 164120.
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: jurisprudencia.
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
"tomo XXXii, agosto de 2010.
"materia: común.
"tesis: p./J. 72/2010.
"página: 7.

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
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se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asun-
tos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de 
ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu cio-
nar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean 
el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse -
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cues-
tiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió 
la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contra-
dicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se exami-
nen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o 
criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia 
de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de 
vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la 
contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris-
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue 
que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cues-
tiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en 
la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."
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pues bien, de acuerdo a la anterior tesis, este pleno en materia de tra-
bajo del Sexto Circuito, considera que en el caso sí existe la contradicción de 
tesis denunciada.

ello es así, porque del examen de las partes considerativas de las senten-
cias dictadas en el juicio de amparo directo 900/2009, del índice del entonces 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito (hoy primer tribu-
nal Colegiado en materia de trabajo del citado circuito) y en el juicio de am-
paro directo 418/2014, del índice del Segundo tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del Sexto Circuito, se advierte que ambos analizaron los siguientes 
elementos comunes:

1. ambos asuntos derivaron de juicios laborales en los que los actores 
fueron trabajadores del ayuntamiento Constitucional del municipio de puebla, 
en los que reclamaron ante el tribunal de Conciliación y arbitraje del muni-
cipio de puebla, entre otras prestaciones, el pago o entrega de constancias de 
las aportaciones al instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los traba-
jadores (iNFoNaVit), y en los que dicho tribunal resolvió absolver del pago de 
tal prestación.

2. los dos tribunales Colegiados de Circuito realizaron la interpretación 
del artículo 115 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
para dilucidar si fue ajustado a derecho o no, que el tribunal responsable 
hubiese absuelto al ayuntamiento demandado, del pago o entrega de cons-
tancias de las aportaciones al instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los trabajadores (iNFoNaVit).

3. al respecto, ambos órganos jurisdiccionales discreparon al resolver 
tal situación.

en efecto, el entonces tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Sexto Circuito (hoy primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del citado 
circuito), al resolver el amparo directo 900/2009, en lo que aquí interesa, esen cial-
mente determinó que el artículo 115 de la Constitución Federal, en relación con 
el numeral 2 de la ley orgánica municipal, no exime al municipio de puebla 
de otorgar vivienda a sus trabajadores, pero tampoco lo obliga, consecuente-
mente, ante la inexistencia de fundamento legal, no procede condenar por el 
concepto de pago de aportaciones de vivienda; por lo que correspondió a la parte 
actora acreditar que el municipio efectuó aportaciones patronales ante el ins-
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores.

en tanto que el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Sexto Circuito, en la ejecutoria del juicio de amparo directo 418/2014, básica-
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mente consideró que el derecho a la vivienda digna está reconocido en el ar-
tículo 4o. de la Carta magna, que protege a todas las personas, sin exclusión; que 
el derecho a los trabajadores a la vivienda, forma parte de aquellos que inte-
gran la seguridad social, en términos del artículo 123, apartado B, fracción Xi, 
inciso f), de la Constitución Federal; y que al realizar una interpretación siste-
mática de los artículos 115, fracción Viii, 116, fracción Vi, 123, apartado B, 
constitucionales, y 36, fracción V, de la ley de los trabajadores al Servicio del 
ayuntamiento del municipio de puebla (actualmente abrogada, pero aplicable 
al caso concreto del que derivó este criterio), se determina que esta última ley 
reconoce los derechos sociales de los trabajadores, dentro de los cuales, se 
encuentra comprendido el derecho a la vivienda, aunque no lo diga expresa-
mente; por lo que bastaba con que se reconociera la relación laboral, para la 
procedencia de la acción de pago de aportaciones de vivienda; sin que deba 
demostrarse el pago de aportación, cotización o descuento alguno ante el 
instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores.

es necesario indicar, que si bien en el criterio sustentado en la ejecuto-
ria del amparo directo 206/2014, el primer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del Sexto Circuito, se pronunció con respecto a la improcedencia de la 
condena del pago de aportaciones al instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores (iNFoNaVit); lo cierto es que lo hizo con respecto a los 
trabajadores del ayuntamiento del municipio de San andrés Cholula, puebla, y 
no del ayuntamiento de la ciudad de puebla, como en los otros dos asuntos.

por tanto, dicho criterio deberá excluirse del estudio de la presente 
contradicción, por virtud de que el ayuntamiento del municipio de San andrés 
Cholula, puebla, carece de una legislación burocrática, que rija las relaciones 
entre dicho ayuntamiento y sus trabajadores, por lo que le resulta aplicable 
las disposiciones de la ley de los trabajadores al Servicio del estado de pue-
bla, en términos de lo dispuesto por el artículo 277 de la ley orgánica muni-
cipal del estado de puebla;4 siendo que los otros dos criterios versan sobre 
trabajadores del ayuntamiento del municipio de puebla, cuyas relaciones 
con dicho ayuntamiento se regulan de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1 de la ley de los trabajadores al Servicio del ayuntamiento del muni-
cipio de puebla derogada,5 esto es, por una legislación diferente.

4 "Artículo 277. los municipios observarán por lo que a sus trabajadores se refiere, las disposi-
ciones que rijan las relaciones de trabajo entre el estado y sus trabajadores, en todo aquello que 
sea conducente."
5 "Artículo 1. la presente ley es de observancia general para los titulares y trabajadores de base de 
las dependencias que integran el ayuntamiento del municipio de puebla."
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en ese contexto, existe la contradicción de tesis denunciada, pues ambos 
tribunales Colegiados de Circuito involucrados se ocuparon de la misma 
cues tión jurídica y, tomando en consideración elementos similares, llegaron 
a conclusiones distintas.

en efecto, el análisis de las ejecutorias motivo de estudio6 pone de mani-
fiesto que existe contradicción respecto a uno de los criterios, pues lo susten-
tado por uno de los órganos colegiados indicados se opone a lo expresado 
por el otro, únicamente en cuanto al aspecto consistente en determinar 
si existe fundamento legal o no, para otorgar el derecho a la vivienda a los 
trabajadores del Ayuntamiento del Municipio de Puebla; de tal manera 
que solamente ese punto de divergencia será materia de la presente 
contradicción.

QuiNto.—Se declara sin materia la contradicción de tesis. al res-
pecto debe indicarse que en cuanto a dilucidar si el ayuntamiento del muni-
cipio de puebla le corresponde o no la carga de la prueba de acreditar el pago 
de las aportaciones por concepto de vivienda ante el instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los trabajadores, debe declararse sin materia la pre
sente contradicción de tesis.

ello es así, porque en la ejecutoria del juicio de amparo directo 900/2009, 
el entonces tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito (hoy 
primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del citado circuito), determinó, 
en lo conducente, que no procedía condenar al ayuntamiento del municipio 
de puebla por el concepto de pago de aportaciones de vivienda; por lo que corres-
pondió a la parte actora acreditar que el municipio efectuó aportaciones patro-
nales ante el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores.

en tanto que el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Sexto Circuito, en la ejecutoria del juicio de amparo directo 418/2014, en este 
aspecto, básicamente consideró que bastaba con que se reconociera la rela-
ción laboral, para la procedencia de la acción de pago de aportaciones de vi-
vienda; sin que el actor demostrara el pago de aportación, cotización o 
descuento alguno ante el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores.

6 la ejecutoria del amparo directo 900/2009, del índice del entonces tribunal Colegiado en mate-
ria de trabajo del Sexto Circuito, actualmente primer tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del citado circuito; y la ejecutoria del juicio de amparo directo 418/2014, del índice del Segundo 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito.
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Como se puede advertir, existían criterios divergentes en cuanto a dilu
cidar si al Ayuntamiento del Municipio de Puebla le corresponde o no 
la carga de la prueba de acreditar el pago de las aportaciones por con
cepto de vivienda ante el Instituto del Fondo nacional de la Vivienda 
para los trabajadores.

Sin embargo, con posterioridad a la denuncia de contradicción de tesis, 
mediante oficio 259/2015, de veinte de mayo de dos mil quince, el magistrado 
presidente del primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Cir-
cuito, remitió a este pleno de Circuito copias certificadas de las sentencias 
de los juicios de amparo directo 33/2015 y 39/2015, de las que se advierte lo 
siguiente:

1. juicio de amparo directo 33/2015, resuelto en sesión de ocho de 
mayo de dos mil quince:

"luego, en el caso particular que nos ocupa, no quedó demostrado en 
autos que el ayuntamiento del municipio de puebla hubiera efectuado a favor 
del quejoso las aportaciones de vivienda al instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los trabajadores, ni a cualquier otro organismo de seguri-
dad social, no obstante que el derecho a la vivienda es una garantía de rango 
constitucional.

"por tanto, al haber resultado inepta la defensa del demandado, a cuyo 
cargo estuvo el débito probatorio en términos del artículo 784, fracción XiV, 
de la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria a la ley de los trabajado-
res al Servicio del ayuntamiento del municipio de puebla –que por el hecho de 
no ser empresa no se encuentra obligado a proporcionar vivienda a sus tra-
bajadores–, no obstante constituir una garantía constitucional y un derecho 
humano, conlleva a imponerle condena.

"ante lo fundado del concepto de violación, lo que procede es otorgar 
al peticionario el amparo y protección de la Justicia Federal para que la autori-
dad responsable imponga condena al ayuntamiento del municipio de puebla 
y efectúe a favor de **********, el pago de las aportaciones obrero patronales 
al instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores."

2. juicio de amparo directo 39/2015, resuelto en sesión de catorce 
de mayo de dos mil quince.

"en consecuencia, la decisión del tribunal responsable es incorrecta pues 
el actor en el juicio natural ejerció una acción sustentada en un precepto 
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constitucional que no puede ser desconocido expresa o implícitamente por 
la legislación secundaria y, por ende, debió condenar al ayuntamiento del 
municipio de puebla al pago de las aportaciones que en materia de vivienda 
procedan ante el organismo de naturaleza pública o privada que el propio 
demandado, mediante convenio elija (organismo quien se subrogará en el 
cumplimiento de la prestación); salvo que éste decida proveer por sí mismo 
dicho derecho, con base en su presupuesto y las disposiciones administra-
tivas que le resulten aplicables.

"empero, con plenitud de jurisdicción, la responsable deberá estable-
cer la temporalidad de ello, esto es, a partir de cuándo tales aportaciones son 
exigibles, con base en la acción planteada y las defensas y excepciones 
opuestas. …"

Como se advierte, el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del Sexto Circuito, al emitir las sentencias de los juicios de amparo directo 
33/2015 y 39/2015, de ocho y catorce de mayo de dos mil quince, abandonó el 
criterio sustentado en la ejecutoria del juicio de amparo directo 900/2009, pues 
esencialmente determinó que al ayuntamiento del municipio de puebla le 
corresponde acreditar las aportaciones de vivienda ante el instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores, o al organismo privado que 
elija dicho ayuntamiento.

de lo anterior se desprende que, el primer tribunal Colegiado en mate-
ria de trabajo del Sexto Circuito con posterioridad a la denuncia de contra-
dicción de tesis se apartó del criterio que venía sustentando, emitiendo un 
criterio similar al del Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Sexto Circuito, de ahí que aunque al momento de la denuncia sí existía con-
tradicción, con el cambio de criterio de uno de los órganos colegiados, con pos-
terioridad a dicha denuncia, ya no hay materia sobre la cual decidir.

Luego, únicamente en este aspecto debe declararse sin materia 
la contradicción de tesis planteada.

Sirven de apoyo a lo que antecede, las tesis aisladas emitidas por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de 
localización, rubro y texto, son los siguientes:

"Novena Época.
"registro: 166997.
"instancia: Segunda Sala.
"tipo de tesis: aislada.
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
"tomo XXX, julio de 2009.
"materia: común.
"tesis: 2a. lXXXi/2009.
"página: 461.

"CoNtradiCCióN de teSiS. CuÁNdo deBe deClararSe SiN mate-
ria o improCedeNte la deNuNCia relatiVa.—Cuando se denuncia una 
contradicción de tesis debe determinarse si existe, a fin de establecer el criterio 
que prevalezca como jurisprudencia. al respecto debe precisarse, aunque se 
trate de una cuestión sutil de carácter técnico, que cuando se llega a la con-
clusión opuesta ello puede derivar de que nunca se dio la oposición de crite-
rios denunciada, lo que llevará a declararla improcedente o de que habiendo 
existido la contradicción, con anterioridad a su denuncia desapareció, al 
apartarse uno de los órganos contendientes del criterio que sostenía, al emi-
tir otro que coincide con el opuesto, debiéndose hacer la misma declaración 
de improcedencia; o finalmente, cuando dándose el supuesto anterior, en 
cuanto a la desaparición de la contradicción, ello ocurre con posteriori
dad a la denuncia, procediendo declararla sin materia."

"Novena Época.
"registro: 167749.
"instancia: Segunda Sala.
"tipo de tesis: aislada.
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
"tomo XXiX, marzo de 2009.
"materia: común.
"tesis: 2a. XXii/2009.
"página: 470.

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito. Si la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN tieNe 
CoNo CimieNto de Que uNo de elloS, CoN poSterioridad al plaN-
teamieNto de la CoNtradiCCióN, aBaNdoNa Su Criterio Y emite 
uNo CoiNCideNte CoN el del otro, deBe deClararla SiN materia.—
la contradicción de tesis tiene como finalidad preservar la unidad de interpre-
tación de las normas que conforman el orden jurídico nacional, decidiendo los 
criterios que deben prevalecer como jurisprudencia obligatoria cuando exista 
oposición entre los que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito en 
torno a un mismo tema jurídico, sin que se afecten las situaciones concretas 
cuestionadas en los asuntos en los que se sostuvieron las posturas, de tal 
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ma nera que si la Suprema Corte de justicia de la nación tiene cono
cimiento de que uno de dichos tribunales, con posterioridad al plan
teamiento de la contradicción, se ha apartado del criterio que venía 
sosteniendo y ha asumido uno similar al del otro, desaparece la inse
guridad jurídica y, en consecuencia, ya no existe la necesidad de deter
minar cuál es el que debe prevalecer, por lo tanto, debe declararse sin 
materia y no inexistente, puesto que si al momento de la denuncia 
sí existía la contradicción, con el cambio de criterio de uno de los 
órganos colegiados ya no hay materia sobre la cual decidir, y así debe 
deter minarse. Consecuentemente, esta Segunda Sala se aparta del criterio 
que sos  tuvo al resolver la contradicción de tesis 90/98, en la tesis aislada 
2a. Ciii/99, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS. deJa de eXiStir CuaNdo 
el Cri terio SuSteNtado por uNo de loS triBuNaleS ColeGia-
doS CoN teN dieNteS, eS Superado o CamBiado por el miSmo ór-
GaNo, CoiN CidieN do eN lo eSeNCial CoN lo CoNSiderado por el 
otro triBuNal ColeGiado.’."

SeXto.—Cuestión previa. Como cuestión previa al estudio de los 
puntos de contradicción, debe tenerse presente que el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
11/94, entre las sustentadas por el primer y el Segundo tribunales Colegiados 
del Segundo Circuito, en lo conducente, determinó:

"ahora bien, la litis en la presente contradicción consiste en determi-
nar si los empleados de los cuerpos de seguridad pública en el Gobierno de 
los estados y municipios, mantienen una relación de naturaleza laboral o bien 
de carácter administrativo y que por ello, deben acudir al juicio de garantías 
para dirimir las controversias suscitadas con motivo de su baja, o en su caso 
demandar ante el tribunal de Conciliación y arbitraje de la entidad.

"Para ello se estima necesario hacer las siguientes consideracio
nes en torno a la particular situación de los empleados al servicio del 
gobierno de los Estados y Municipios.

"en principio, debe tenerse presente que el Constituyente originario si 
bien tuvo un espíritu altamente visionario, no por ello era omnisapiente, habida 
cuenta que en los principios sociales que consagró en favor de la clase traba-
jadora, no comprendió a la totalidad de los sectores laborales, como el de los 
trabajadores al servicio del estado, el que tras prolongada espera vio al fin 
que sus relaciones laborales quedaron protegidas por la Constitución, pero 
aún más prolongada fue la espera de los trabajadores al servicio de los Gobier-
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nos de los estados y municipios, pues fue necesario que transcurrieran se senta 
y seis años para que la voluntad política garantizara el respeto a sus derechos 
laborales, mediante su incorporación al texto constitucional, a través de la re-
forma al artículo 115, fracción iX, de tres de febrero de mil novecientos ochenta 
y tres, sin que esto implique que con anterioridad dichos em pleados no tuvie-
ran derechos o que éstos les pudiesen ser negados, ya que existieron, en su 
momento, leyes, reglamentos y códigos de trabajo aun cuando no constituían 
verdaderas reglamentaciones del artículo 123 constitucional.

"al bifurcarse en mil novecientos sesenta el artículo 123, tampoco se 
estableció a cuál de los dos apartados correspondían las relaciones de los 
trabajadores al servicio de los estados o municipios, en tal virtud, dado que 
no existe diferencia esencial entre la naturaleza del servicio que prestan los 
poderes Federales y los estatales, incluidos los municipios, ha de conside
rarse que las relaciones de los burócratas locales se encuentran también 
reguladas por el apartado B del artículo 123 constitucional, sin que 
sea óbice a ello el que en el proemio de dicho precepto sólo se establezca lo 
siguiente:

"‘artículo 123. ...

"‘el Congreso de la unión sin contravenir a las bases siguientes, deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"‘B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores.’

"Y de que en la ley de los trabajadores al Servicio del estado, reglamen-
taria de dicho apartado se determine, en su artículo 1o., lo siguiente:

"‘artículo 1o. la presente ley es de observancia general para los titula-
res y trabajadores de las dependencias de los poderes de la unión, del Gobierno 
del distrito Federal. ...’

"el contenido de las transcripciones anteriores permite colegir que en 
el ámbito de aplicación personal de la disposición constitucional y de la ley 
reglamentaria, no se consideró expresamente a los servidores públicos estata-
les y municipales, por ello, como se ha expresado, en mil novecientos ochenta 
y tres, dentro del marco de lo que se dio en llamar ‘la reforma munici
pal’, se establecieron en la fracción IX, del artículo 115 constitucional, 
normas relativas al trabajo, en los términos siguientes:
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"‘artículo 115. ...

"‘iX. las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en 
lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y sus disposiciones reglamentarias. los municipios observarán 
estas mismas reglas por lo que a sus trabajadores se refiere.’

"en la exposición de motivos de la iniciativa presidencial, se señaló res-
pecto de la fracción aludida, lo siguiente:

"‘Se sugiere que a fin de que tales trabajadores cuenten con protección 
legal en un régimen jurídico como el nuestro, se regulen sus relaciones en 
las Constituciones locales y en las leyes estatales, mismas que deben observar 
como principios básicos las garantías de los derechos mínimos de sus servi-
dores, la implantación de sistemas de servicio público de carrera estatal y 
municipal, niveles de estabilidad laboral en el empleo, el acceso a la función 
pública, la protección al salario, la seguridad social, la inclusión de normas 
que garanticen la eficacia de los servidores públicos en el ejercicio de sus 
funciones, y el establecimiento de procedimientos y autoridades adecuadas 
para la solución jurisdiccional de controversias.’

"Lo anterior revela que el Constituyente tuvo en mente siempre 
que la normatividad para esos trabajadores correspondiera a la esta
blecida en el apartado B del mencionado artículo 123.

"Fue sobre esta base que en la Constitución política del estado de méxico, 
publicada en el diario oficial de la Federación el lunes cuatro de agosto de 
mil novecientos ochenta y seis, se estableció en el artículo 70, fracción XVi, 
referido a las facultades y obligaciones de la legislatura, lo siguiente:

"‘artículo 70. Corresponde a la legislatura:

"‘XVi. expedir conforme a los principios básicos del artículo 123 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y sus disposiciones 
reglamentarias, la ley que rija las relaciones de trabajo de los servidores públi-
cos del estado y municipios.’

"en las relacionadas condiciones, cabe apuntar que las consideracio-
nes del tribunal pleno que se han transcrito, y que dieron motivo a la tesis con 
epígrafe: ‘poliCÍaS. CompeteNCia para CoNoCer de la BaJa del Ser-
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ViCio de loS. CorreSpoNde al JueZ de diStrito eN materia admiNiS-
tratiVa.’, en que el primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito sustenta 
el criterio que con el rubro de: ‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado 
de mÉXiCo, poliCÍaS JudiCialeS. Su relaCióN CoN el eStado eS de 
NaturaleZa admiNiStratiVa.’, son conducentes para establecer de manera 
general, con claridad que las relaciones entre los empleados de los cuer
pos de seguridad pública y el gobierno de los Estados y Municipios, al 
igual que la de dichos empleados y los poderes de la unión y el Gobierno del 
distrito Federal, es de carácter administrativo y no laboral, y por ende, los con-
flictos surgidos con motivo de esa relación deben ser del conocimiento de 
autoridades administrativas, habida cuenta que si bien, los empleados cita-
dos en primer término no están considerados expresamente por el artículo 123, 
apartado B, fracción Xiii, no menos cierto es que su situación se encuentra 
regulada implícitamente por dicho precepto, de conformidad con los ar
tículos 115, fracción VIII, segundo párrafo y 116, fracción V, de la Cons-
titución General de la república, en los que se establece:

"‘artículo 115. ...

"‘Viii. ...

"‘las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, 
se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base 
en lo dispuesto en el artículo 123 de esta Constitución y sus disposiciones 
reglamentarias.’

"‘artículo 116. ...

"‘V. ...

"‘las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores se regi-
rán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo 
dispuesto por el artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y sus disposiciones reglamentarias.’

"de la lectura de los artículos citados, se advierte claramente que tanto 
la Constitución local, como las leyes reglamentarias del estado de méxico, 
deberán ajustarse a lo establecido en el artículo 123 constitucional, en su apar-
tado B, pues ésta fue la intención del legislador acorde a las consideraciones 
expuestas con anterioridad y siendo así, deberá atenderse a la exclusión que 
respecto de diversos grupos de servidores públicos hace la fracción Xiii de 
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dicho precepto constitucional, entre los que se encuentran los miembros de los 
cuerpos de seguridad pública, llámense policía municipal o judicial, en el caso 
concreto."

de acuerdo con lo expuesto, se desprende que el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al analizar el tema de contradicción 
sometido, esencialmente determinó que las relaciones entre los empleados 
de los estados y municipios se encuentran reguladas implícitamente en el ar-
tículo 123, apartado B, en relación con los numerales 115, fracción Viii, y 116, 
fracción V, de la Constitución Federal.

lo que ha sido reiterado por el máximo tribunal del país, en diversos 
criterios, como así se advierte en la ejecutoria relativa a la contradicción de 
tesis 71/2011, entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Segundo 
del Centro auxiliar de la Quinta región y primero en materias Civil y de tra-
bajo del Vigésimo primer Circuito, que en lo conducente, señala:

"… de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, 
constitucional, los trabajadores al servicio del estado tienen derecho a la se-
guridad social, según se aprecia de la fracción Xi del mismo, que dice:

"‘Artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y social-
mente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización 
social de trabajo, conforme a la ley.

"‘el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"‘...

"‘B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"‘...

"‘Xi. la seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 
mínimas: …’

"Si bien dicho precepto constitucional no es directamente aplicable a 
los trabajadores municipales, pues está dirigido a los poderes de la unión y 
al Gobierno del distrito Federal, sus disposiciones sí son indirectamente apli-
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cables, pues el artículo 115 de la propia Constitución obliga a los municipios 
a regir sus relaciones laborales con sus trabajadores por las leyes que expidan 
las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 de 
esta Constitución, y sus disposiciones reglamentarias. …"

en tal sentido, debe concluirse que, las relaciones entre los trabaja-
dores del ayuntamiento del municipio de puebla, con dicho municipio, están 
reguladas por lo establecido en el artículo 115, fracción Viii, en relación con el 
numeral 123, apartado B, ambos de la Constitución Federal.

SÉptimo.—Consideraciones y fundamentos. Corresponde ahora a 
este pleno en materia de trabajo del Sexto Circuito definir los criterios que 
deben prevalecer con el carácter de jurisprudencia y que son los que ense-
guida se desarrollan:

por cuanto hace al primer punto de contradicción, es menester tener 
presente que de conformidad con el artículo 123, apartado B, constitucional, 
los trabajadores al servicio del estado tienen derecho a la seguridad social, 
como anteriormente se expuso, según se aprecia de su fracción Xi, que señala:

"Artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y social-
mente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización 
social de trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"…

"XI. la seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 
mínimas:

"a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermeda-
des no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte;

"b) en caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al 
trabajo por el tiempo que determine la ley;
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"c) las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan 
un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación 
con la gestación; gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de la 
fecha fijada aproximadamente para el parto y de otros dos después del mismo, 
debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que 
hubieren adquirido por la relación de trabajo. en el periodo de lactancia ten-
drán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para 
alimentar a sus hijos. además, disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, de 
medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías infantiles;

"d) los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia mé-
dica y medicinas, en los casos y en la proporción que determine la ley;

"e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así como 
tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares;

"f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en 
arrendamiento o venta, conforme a los programas previamente apro
bados. Además, el Estado mediante las aportaciones que haga, estable
cerá un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en 
favor de dichos trabajadores y establecer un sistema de financiamiento 
que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que adquie
ran en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para cons
truirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos 
conceptos.

"las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al orga-
nismo encargado de la seguridad social regulándose en su ley y en las que 
corresponda, la forma y el procedimiento conforme a los cuales se adminis-
trará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos respectivos."

el referido precepto constitucional regula los derechos mínimos de segu-
ridad social de los trabajadores al servicio de los poderes de la unión y del 
Gobierno del distrito Federal, entre los que se encuentran, el derecho a otor-
gar a los trabajadores habitaciones baratas, y que a través de las aportaciones 
que se realicen, el estado establecerá un fondo nacional de la vivienda para 
constituir depósitos en favor de dichos trabajadores y establecer un sistema de 
financiamiento viable para otorgarles un crédito barato.

Cabe precisar que, como ya se expuso, si bien dicho precepto constitu-
cional no es directamente aplicable a los trabajadores municipales, pues está 
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dirigido a los poderes de la unión y al Gobierno del distrito Federal, sus dispo-
siciones sí son indirectamente aplicables, pues el artículo 115, fracción Viii, 
de la Carta magna, señala:

"Artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

"…

"VIII. las leyes de los estados introducirán el principio de la repre-
sentación proporcional en la elección de los ayuntamientos de todos los 
municipios.

"las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en 
lo dispuesto en el artículo 123 de esta Constitución, y sus disposiciones 
reglamentarias."

tal precepto obliga a los municipios a regir sus relaciones laborales con 
sus trabajadores por las leyes que expidan las legislaturas de los estados 
con base en lo dispuesto en el artículo 123 de la Constitución Federal, y sus 
disposiciones reglamentarias, el cual consagra los derechos mínimos de pro-
tección a los trabajadores de los poderes de la unión y del Gobierno del distrito 
Federal, que servirán de marco para la creación de las leyes locales respectivas; 
derechos, entre los que se encuentran el de adquirir una vivienda y que el 
estado establezca un fondo nacional de la vivienda para constituir depósitos en 
favor de dichos trabajadores y establecer un sistema de financiamiento viable 
para otorgarles un crédito barato.

Conviene indicar que como parte del sistema de seguridad social del 
estado mexicano, se encuentra el derecho humano a la vivienda digna reco-
nocido en el artículo 4o. constitucional, que señala:

"Artículo 4o. …

"toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. 
la ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal 
objetivo. …"
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al respecto, es oportuno señalar que mediante decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación el diez de julio de dos mil once, se reformó el 
artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos:

"Artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con-
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli-
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibi-
lidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley."

del texto de dicho precepto constitucional, se advierte que contiene 
el denominado control de convencionalidad, que consiste en que todas las 
autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, se encuentran 
obligadas a velar por los derechos humanos contenidos en la Constitución 
Federal, y en los instrumentos internacionales celebrados por el estado mexi-
cano, adoptando la interpretación más favorable al derecho humano de que se 
trate, lo que se conoce en la doctrina como principio pro persona, que relacio-
nado con lo dispuesto en el artículo 133, de la propia Constitución, significa 
que los jueces están obligados a preferir los derechos humanos contenidos en 
la Constitución Federal y en los tratados internacionales, aun a pesar de las dis-
posiciones en contrario que se encuentren en cualquier norma inferior, las cuales 
están obligados a dejar de aplicar dando preferencia a las contenidas en la 
constitución y en los tratados en la materia.

el propio precepto constitucional incorpora una serie de normas interpre-
tativas sobre los derechos humanos, a partir de las cuales se debe considerar un 
enfoque peculiar a partir del cual los derechos humanos, deben con siderarse, 
universales, interdependientes, indivisibles y su reconocimiento ha de ser pro-
gresivo, no regresivo.
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es decir, en este sentido, los derechos humanos, atento a la conceptua-
lización contenida en la Constitución General de la república son:

1. universales. los derechos humanos corresponden a todas las perso-
nas por igual y pertenecen a todos los seres humanos por el mero hecho de serlo.

2. Interdependientes. Consiste en que cada uno de los derechos hu-
manos se encuentran ligados unos a otros y entre sí, de tal manera que el reco-
nocimiento de un derecho humano cualquiera, así como su ejercicio, implica 
necesariamente que se respeten y protejan multiplicidad de derechos que se 
encuentran vinculados.

3. Indivisibles. Se refiere a que los derechos humanos son en sí mismos 
infragmentables, ya sean de naturaleza civil, cultural, económica, política o 
social, pues son todos ellos inherentes al ser humano y derivan de su dignidad.

4. Progresivos. Se traduce en la obligación del estado de procurar todos 
los medios posibles para su satisfacción en cada momento histórico y la pro-
hibición de cualquier retroceso o involución en esta tarea.

de igual forma, conviene indicar que los derechos humanos también son:

Inalienables. No se pueden enajenar, nadie puede ser despojado de ellos.

Irrenunciables. No se puede renunciar a ellos, aunque sea por propia 
voluntad, y por lo tanto son también intransferibles, nadie más que el propio 
titular puede valerse de ellos.

Imprescriptibles. Son para toda la vida, no tienen fecha de caducidad 
por ningún motivo.

lo anterior conlleva a que las autoridades actúen atendiendo a todas 
las personas por igual, con una visión interdependiente, ya que el ejercicio de 
un derecho humano implica necesariamente que se respeten y protejan múlti-
ples derechos vinculados, los cuales no podrán dividirse, y todo habrá de ser 
de manera progresiva, prohibiendo cualquier retroceso en los medios estable-
cidos para el ejercicio, tutela, reparación y efectividad de aquéllos.

la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la eje-
cutoria relativa al amparo en revisión 3516/2013, al interpretar diversos trata-
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dos internacionales, determinó los elementos básicos del derecho a una 
vivienda digna y decorosa reconocido por el referido artículo 4o. constitucio-
nal, que consisten, en que todas las personas cuenten con una vivienda que 
tenga los elementos mínimos necesarios para ser considerada como tal; de 
dicha ejecutoria derivó la tesis aislada de rubro: "dereCHo FuNdameNtal 
a uNa ViVieNda diGNa Y deCoroSa. Su CoNteNido a la luZ de loS 
tratadoS iNterNaCioNaleS.",7 en la que precisó:

• el artículo 11, numeral 1, del pacto internacional de derechos econó-
micos, Sociales y Culturales, publicado en el diario oficial de la Federación el 
doce de mayo de mil novecientos ochenta y uno, establece el derecho de toda 
persona a una vivienda adecuada, así como la obligación de los estados parte 
de tomar las medidas apropiadas para asegurar su efectividad.

• ahora bien, de la interpretación realizada por el Comité de derechos 
económicos, Sociales y Culturales de la organización de las Naciones uni-
das en la observación General No. 4 (1991) (e/1992/23), a dicho numeral, 
así como de los lineamientos en aspectos prácticos respecto del derecho 
Humano a la Vivienda adecuada, elaborados por el Comité de asentamien-
tos Humanos de la organización de las Naciones unidas, y los principios 
de Higiene de la Vivienda, emitidos por la organización mundial de la Salud, 
en Ginebra en 1990, se concluye que el derecho fundamental a una vivienda 
digna y decorosa, tiene las siguientes características:

(a) debe garantizarse a todas las personas;

(b) no debe interpretarse en un sentido restrictivo;

(c) para que una vivienda se considere "adecuada" requiere contar con 
los elementos que garanticen un nivel mínimo de bienestar a quien la habite, 
esencialmente, una infraestructura básica adecuada, que proteja de la hume-
dad, la lluvia, el viento, así como riesgos estructurales, con instalaciones 
sani tarias y de aseo, un espacio especial para preparar e ingerir los alimentos, 
espacio adecuado para el descanso, iluminación y ventilación adecuadas, 
acceso al agua potable, electricidad, y drenaje; y,

7 décima Época, registro digital: 2006171, primera Sala, tesis aislada, Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, libro 5, tomo i, abril de 2014, materia constitucional, tesis 1a. CXlViii/2014 (10a.), 
página 801. «Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas»
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(d) los estados deben adoptar una estrategia nacional de vivienda para 
alcanzar el objetivo establecido en el pacto internacional de referencia, así 
como tomar e implementar las medidas legislativas, administrativas, presu-
puestarias y judiciales adecuadas para la realización plena de dicho dere-
cho, dentro de las cuales está asegurar a la población recursos jurídicos y 
mecanismos judiciales para que los gobernados puedan reclamar su incum-
plimiento, cuando las condiciones de las viviendas no sean adecuadas o sean 
insalubres.

ahora bien, tomando en consideración que en los juicios laborales 
de donde derivaron los criterios contendientes, los trabajadores del ayun-
tamiento del municipio de puebla demandaron el derecho a la vivienda, es 
menester determinar si existe fundamento legal o no, para otorgar ese derecho 
a tales trabajadores.

en ese tenor, es menester traer a contexto el contenido de los artículos 
2, 3, 12, 15, 16 y 36 de la ley de los trabajadores al Servicio del ayuntamiento 
del municipio de puebla, actualmente abrogada y aplicables a los asuntos con-
tendientes, en cuanto a las relaciones de trabajo y los derechos de los tra ba-
jadores de dicho municipio:

"Artículo 2. para los efectos de esta ley, la relación jurídica de trabajo 
se entiende establecida entre el ayuntamiento del municipio de puebla y los 
trabajadores de base a su servicio."

"Artículo 3. trabajador es toda persona que preste un servicio físico, 
intelectual o de ambos géneros, en virtud de nombramiento expedido por el 
presidente municipal en acuerdo de Cabildo."

"Artículo 12. Son irrenunciables los derechos que otorga a la presente ley."

"Artículo 15. los mayores de dieciséis años tienen capacidad legal para 
prestar servicios, percibir el salario correspondiente y ejercitar las acciones 
que deriven de la presente ley."

"Artículo 16. Son nulas de pleno derecho y, por tanto, no obligan a los 
trabajadores aun cuando se admitieren expresamente las condiciones que 
se estipulen:

"i. una jornada de trabajo mayor de ocho horas, ni mayor al horario 
aprobado.
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"ii. un sueldo menor al establecido en el presupuesto de egresos vi-
gente, el que no podrá ser inferior al salario mínimo.1

"iii. un plazo mayor de quince días para el pago de su sueldo.

"iV. los que fijan labores peligrosas o insalubres para mujeres y meno-
res de 18 años."

"Artículo 36. Son obligaciones del ayuntamiento y de los titulares de 
las dependencias, según la naturaleza de sus funciones:

"i. preferir en igualdad de condiciones de capacidad y antigüedad, a los 
trabajadores sindicalizados respecto de quienes no lo estuvieren.

"ii. Cumplir con los servicios de higiene y prevención de accidentes.

"iii. reinstalar a los trabajadores en las plazas de las cuales hubiera sido 
separado en cumplimiento a un laudo ejecutoriado pronunciado por el tribu-
nal de arbitraje. en los casos de supresión de plazas, los trabajadores afec-
tados tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente en categoría y 
sueldo a la suprimida, o bien se les indemnice con tres meses de sueldo si la 
relación laborar termina por no estar en condiciones el ayuntamiento de otorgar 
otra plaza.

"iV. proporcionar a los trabajadores los útiles, instrumentos y materiales 
necesarios para ejecutar el trabajo encomendado.

"V. Cubrir las aportaciones que se convengan con el sindicato de tra
bajadores, por concepto de beneficios de seguridad y servicios sociales 
tales como:

"a) atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria, de carác-
ter profesional, no profesional y maternidad. el ayuntamiento previo acuerdo 
con el sindicato, podrá contraer dicha atención y servicios con una institución 
descentralizada o particular.

"b) incapacidad y jubilación.

"c) Guarderías infantiles.

"d) tiendas de consumo económico.
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"e) establecimiento de Centros de Capacitación y adiestramiento, tendien-
tes a la superación de los trabajadores en el desempeño de sus funciones.

Vi. Conceder licencias sin goce de sueldo y sin causa justificada hasta 
por seis meses."

los anteriores preceptos de la referida legislación burocrática muni-
cipal, regulan las relaciones del municipio con sus trabajadores, reconocién-
doles expresamente como derechos laborales, la protección al salario, el límite 
de la jornada laboral.

asimismo, dicha legislación burocrática establece en términos ge-
nera les que el municipio está obligado a cubrir aportaciones por concepto de 
bene ficios de seguridad y servicios sociales, como atención médica, quirúrgi-
ca, farmacéutica y hospitalaria; incapacidad y jubilación; guarderías infan-
tiles; tiendas de consumo económico; y establecimientos para capaci tación y 
adiestramiento para el desempeño de las funciones de los trabaja dores; para 
lo cual impone la obligación al municipio de cubrir las aportaciones respectivas 
que convenga con el sindicato, y otorga la posibilidad de que el empleador 
contraiga los servicios de instituciones descentralizadas o particu lares para 
cubrir tales prestaciones.

en ese contexto, se destaca que aun cuando el derecho social consis-
tente en disfrutar de una vivienda digna y la consiguiente obligación de efec-
tuar las aportaciones respectivas, no está expresamente previsto en el aludido 
ordenamiento burocrático; lo cierto es que, tal derecho se encuentra implíci-
tamente reconocido en la mencionada legislación local, al referirse de manera 
enunciativa a los beneficios de seguridad y servicios sociales.

en efecto, aun cuando la referida legislación burocrática omite con-
templar dentro de esas obligaciones la relativa a las aportaciones de vivienda, 
tal cuestión no debe interpretarse en un sentido restrictivo, porque de 
acuerdo con el artículo 1o. constitucional transcrito, todas las autoridades del 
estado mexicano, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos huma-
nos contenidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y en los tratados internacionales de los que méxico sea parte, interpretando 
las normas favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más 
amplia, lo que se conoce como el principio pro persona, conforme al cual 
debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación más extensiva 
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para las personas, que en la especie son los trabajadores del ayuntamiento 
del municipio de puebla.

por consiguiente, el derecho a una vivienda digna, debe ser analizado 
a la luz de la interpretación que más favorezca a las personas, los principios 
rectores de los derechos humanos, consistentes en universalidad, interdepen-
dencia, indivisibilidad y progresividad.

en ese orden de ideas, aunque la redacción del artículo 36, fracción V, 
inciso a), de la ley de los trabajadores al Servicio del ayuntamiento del muni-
cipio de puebla no contemple expresamente la obligación del ayuntamiento 
del municipio de puebla para efectuar las aportaciones de vivienda, lo cierto 
es que, atendiendo al referido principio pro persona, este pleno de Circuito se 
encuentra jurídicamente constreñido a efectuar una interpretación más 
amplia o extensiva de la propia Carta magna en relación con la mencionada 
ley burocrática municipal, en el sentido de concluir que también debe consi-
derarse el derecho a la vivienda, como parte inherente al rubro de beneficios 
y servicios de seguridad social, que dicho municipio está obligado a propor-
cionar a sus trabajadores.

ello es así, porque el proporcionar a los trabajadores habitaciones 
baratas y la obligación del estado de realizar las aportaciones respectivas esta-
bleciendo un fondo de vivienda, constituye una de las bases mínimas de la 
seguridad social para los trabajadores municipales, de acuerdo con la interpre-
tación sistemática de los artículos 115 y 123, apartado B, fracción Xi, inciso f), 
de la Constitución Federal; máxime que el gozar de una vivienda digna y deco-
rosa, también está considerado como un derecho fundamental en el numeral 
4o. de la Carta magna.

efectivamente, los derechos establecidos en el referido numeral 123 de 
la Carta magna a favor de los trabajadores del estado, son únicamente la 
base mínima que debe ser respetada para garantizar su efectividad, por lo que 
pueden y deben ser considerados por el legislador –ya sea federal o local– a 
fin de garantizar ese mínimo de derechos consagrado a nivel constitucional; 
lo que adquiere relevancia, puesto que el derecho del trabajo es un derecho 
social, que como tal tiene contenidos mínimos que son de aplicación inme-
diata y deben ser protegidos siempre por el estado.

por tanto, es inconcuso, que todos los servidores públicos del ayun-
tamiento del municipio de puebla, tienen el derecho a gozar de esos benefi-
cios y prerrogativas de seguridad social, como el derecho a la vivienda; por 
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virtud de que al ser un derecho humano reconocido por la Constitución y los 
tratados internacionales, es aplicable a todos los seres humanos (universali
dad); el cual está íntimamente relacionado con otros derechos humanos, 
como el derecho a una vida digna y decorosa (interdependencia); no puede 
ser fragmentado (indivisibilidad); su observancia obliga al reconocimiento 
de prestaciones y protecciones superiores en relación con cada uno de los dere-
chos de ese tipo (progresividad); no puede ser enajenado ni nadie puede ser 
despojado de tal derecho (inalienable); no se puede renunciar al mismo, 
aunque sea voluntariamente (irrenunciable); nadie más que el propio titular 
puede valerse de dicho derecho (intransferible); y además es un derecho 
humano para toda la vida (imprescriptible); además de que los derechos de 
seguridad social son inherentes a la existencia de la relación de trabajo, puesto 
que el disfrute de la seguridad social nace junto con el vínculo jurídico que 
une a un trabajador con su patrón, por disposición expresa de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

en consecuencia, con base en las consideraciones expuestas, aten-
diendo al principio pro persona y a la interpretación más favorable al traba-
jador, se concluye que en el caso el artículo 36, fracción V, de la ley de los 
trabajadores al Servicio del ayuntamiento del municipio de puebla, establece 
que en términos generales, que el ayuntamiento está obligado cubrir apor-
taciones para que sus empleados gocen de los beneficios de seguridad y 
servicios sociales, debiendo considerar dentro de esos beneficios, el de la 
vivienda; el cual es considerado como una de las bases mínimas de la segu-
ridad social para los trabajadores municipales, de acuerdo con la interpre ta-
ción sistemática de los artículos 115 y 123, apartado B, fracción Xi, inciso f), de 
la Constitución Federal; máxime que el gozar de una vivienda digna y deco-
rosa, también está considerado como un derecho fundamental en el numeral 4o. 
de la Carta magna.

oCtaVo.—Con base en las consideraciones antes expuestas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 218 de la ley de amparo, este 
pleno en materia de trabajo del Sexto Circuito resuelve que el criterio que debe 
prevalecer, con carácter jurisprudencial, queda redactado con el rubro y texto 
siguientes:

traBaJadoreS al SerViCio del aYuNtamieNto del muNiCipio 
de pueBla. eS oBliGaCióN del muNiCipio CuBrir laS aportaCioNeS 
para Que aQuÉlloS GoCeN del BeNeFiCio a la ViVieNda. en atención 
al derecho a una vivienda digna, analizado a la luz del principio de interpreta-
ción más favorable a la persona, se concluye que el artículo 36, fracción V, 
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de la ley de los trabajadores al Servicio del ayuntamiento del municipio de 
puebla, vigente hasta el 11 de diciembre de 2013 establece, en términos gene-
rales, que es obligación del municipio cubrir las aportaciones para que sus 
empleados gocen de los beneficios de seguridad y servicios sociales, dentro 
de los que se incluye el relativo a la vivienda, el cual es considerado como 
una de las bases mínimas de la seguridad social para los trabajadores muni-
cipales, de acuerdo con la interpretación sistemática de los artículos 115 y 
123, apartado B, fracción Xi, inciso f), de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos; máxime que gozar de una vivienda digna y decorosa, 
también está reconocido como un derecho fundamental en el numeral 4o. 
constitucional.

en mérito de lo expuesto y fundado, se

reSuelVe:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada en los términos 
expuestos en los considerandos cuarto y séptimo de esta sentencia.

SeGuNdo.—Se declara sin materia la contradicción de tesis denunciada, 
en términos de lo establecido en el considerando quinto de esta sentencia.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
de este pleno de Circuito que ha quedado redactado en el considerando úl-
timo de esta ejecutoria.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes y a la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción; remítanse de inmediato la indicada jurisprudencia y la parte considerativa 
de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su publicación en el Semana
rio Judicial de la Federación y en su Gaceta, en acatamiento a lo dispuesto por 
el artículo 219 de la ley de amparo en vigor y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido.

así, lo resolvió el pleno en materia de trabajo del Sexto Circuito, por 
unanimidad de votos de las magistradas Gloria García reyes, livia lizbeth 
larumbe radilla y emma Herlinda Villagómez ordóñez, y los magistrados 
Francisco esteban González Chávez (presidente y ponente), miguel mendoza 
montes y Samuel alvarado echavarría; ante la secretaria Karla elena ruiz 
Calvo, que autoriza y da fe.
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En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 8, 23, 
24, fracción VI, 113 y 116 de la Ley general de transparencia y Acceso 
a la Información Pública, publicada en el diario oficial de la Federación, 
el cuatro de mayo de dos mil quince, vigente a partir del día siguiente, 
se publica esta versión pública en la cual se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRABAjAdoRES AL SERVICIo dEL AYuntAMIEnto dEL Mu
nICIPIo dE PuEBLA. ES oBLIgACIÓn dEL MunICIPIo CuBRIR 
LAS APoRtACIonES PARA QuE AQuÉLLoS goCEn dEL BEnE
FICIo A LA VIVIEndA. en atención al derecho a una vivienda digna, 
analizado a la luz del principio de interpretación más favorable a la 
persona, se concluye que el artículo 36, fracción V, de la ley de los traba-
jadores al Servicio del ayuntamiento del municipio de puebla, vigente 
hasta el 11 de diciembre de 2013 establece, en términos generales, que 
es obligación del municipio cubrir las aportaciones para que sus em-
pleados gocen de los beneficios de seguridad y servicios sociales, den-
tro de los que se incluye el relativo a la vivienda, el cual es considerado 
como una de las bases mínimas de la seguridad social para los traba-
jadores municipales, de acuerdo con la interpretación sistemática de 
los artículos 115 y 123, apartado B, fracción Xi, inciso f), de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos; máxime que gozar de una 
vivienda digna y decorosa, también está reconocido como un derecho 
fundamental en el numeral 4o. constitucional.

pleNo eN materia de traBaJo del SeXto CirCuito.
PC.VI.L. J/1 L (10a.)

Contradicción de tesis 1/2014. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado en materia 
de trabajo, actualmente primer tribunal Colegiado en materia de trabajo, y el Segundo 
tribunal Colegiado en materia de trabajo, ambos del Sexto Circuito. 1 de junio de 
2015. unanimidad de seis votos de los magistrados Gloria García reyes, livia lizbeth 
larumbe radilla, emma Herlinda Villagómez ordóñez, Francisco esteban González 
Chávez, miguel mendoza montes y Samuel alvarado echavarría. ponente: Francisco 
esteban González Chávez. Secretario: Samuel Vargas aldana.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el tribunal Colegiado en materia de trabajo actualmente primer tribu-
nal Colegiado en materia del trabajo del Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 
900/2009, y el diverso sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del Sexto Circuito al resolver el amparo directo 418/2014.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

ABOgAdO PATROnO. EL dESIgnAdO En TÉRMInOS dE LOS AR
TÍCuLOS 119 Y 120 dEL CÓdIgO PROCESAL CIVIL PARA EL ES TAdO 
dE COAHuILA CARECE dE LEgITIMACIÓn PARA PROMOVER LA dE
MAndA dE AMPARO En nOMBRE dE Su REPRESEnTAdO.

amparo direCto 508/2014. 25 de JuNio de 2015. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: FerNaNdo oCtaVio Villarreal delGado. SeCreta
rio: NÉStor merCed Guerrero moraleS.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—es innecesario analizar tanto las consideraciones y los fun
damentos que rigen el sentido de la sentencia reclamada, como los concep
tos de violación expresados por la quejosa **********, a través de su abogado 
patrono antes citado; ya que, en la especie, con apoyo en lo dispuesto en el 
artículo 63, fracción V, de la ley de amparo, este tribunal Colegiado de Circui
to considera que en el caso resulta procedente decretar el sobreseimiento en 
este juicio de amparo directo que nos ocupa; pues en el presente asunto se 
surte la causal de improcedencia prevista en el numeral 61, fracción XXiii, de 
la ley de la materia, en relación con lo dispuesto en el precepto 107, fracción i, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los artículos 
5o., fracción i, párrafos primero y cuarto, y 6o., párrafo primero, la cual resulta 
ser analizable de oficio, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 62 de 
la citada ley.

en efecto, en los artículos 5o., fracción i, párrafos primero y cuarto, 6o., 
párrafo primero y 61, fracción XXiii, de la ley de amparo, 107, fracción i, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos se establece:

"artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:
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"…

"XXiii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, o de 
esta ley."

 "artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo:

"i. el quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho 
subjetivo o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue 
que la norma, acto u omisión reclamados violan los derechos previstos en el 
artículo 1o. de la presente ley y con ello se produzca una afectación real y actual 
a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situa
ción frente al orden jurídico.

"...

"tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judicia
les, administrativos, agrarios o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular 
de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa…"

artículo 6o. el juicio de amparo puede promoverse por la persona física 
o moral a quien afecte la norma general o el acto reclamado en términos de 
la fracción i del artículo 5o. de esta ley. el quejoso podrá hacerlo por sí, por su 
representante legal o por su apoderado, o por cualquier persona en los casos 
previstos en esta ley…"

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquéllas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes: 

"i. el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agravia
da, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés 
legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado 
viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se afecte su 
esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación 
frente al orden jurídico.

"tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judi
ciales, administrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un 
derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa…"
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en relación con los preceptos constitucional y legales antes trans
critos, cabe precisar que la acción es un derecho subjetivo procesal para 
promover y mantener un juicio ante un órgano jurisdiccional, cuyo ejercicio 
corresponde iniciarlo a quien formula una pretensión litigiosa y dice ser 
titular de un derecho controvertido, lo que ocurre mediante el acto de pre
sentación de la demanda del juicio, pues es entonces que se formula una 
pretensión litigiosa ante un órgano jurisdiccional, por lo que los actos direc
tamente vinculados con la formulación de tal pretensión inicial, o sea, la 
formulación de la demanda, son exigibles al actor como titular del derecho 
de acción o a sus apoderados o representantes legales, pues lo que se define 
mediante tales actos es la debida formulación de la pretensión. 

tal criterio, aplicado a la acción constitucional de amparo, implica la 
exigencia de que la petición provenga directamente de quienes son los titu
lares de la acción (o de sus apoderados o representantes legales), pues éstos 
son los únicos legitimados para decidir qué actos son los que les ocasionan 
perjuicios y de qué manera es que lesionan sus derechos fundamentales, de 
conformidad tanto con el principio de instancia de parte agraviada que rige 
en el juicio de amparo, como con apoyo en lo dispuesto en los citados artícu
los 107, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
así como 5o., fracción i, párrafos primero y cuarto, y 6o., párrafo primero, de 
la ley de amparo.

es decir, del contenido normativo de los preceptos constitucional y le
gales reproducidos en párrafos precedentes, se concluye que para la pro
cedencia de este juicio de amparo directo que nos ocupa y, por ende, para 
resolver la cuestión de fondo planteada, es necesario que la acción constitu
cional de amparo sea ejercida directamente por quien aduce ser titular del 
derecho subjetivo que se afecta de manera personal y directa con la senten
cia reclamada (o de sus apoderados o representantes legales), porque éstos 
son los únicos legitimados para establecer de qué manera ese fallo comba
tido lesiona derechos fundamentales; lo anterior, se insiste, pues de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción i, constitucional, así 
como 5o., fracción i, párrafos primero y cuarto, y 6o., párrafo primero, de la 
ley de amparo, el juicio de amparo se sigue a instancia de parte agraviada, 
lo que se traduce en que la referida acción debe ejercerse tan sólo por quien 
alega sufrir un agravio personal y directo.

ahora bien, de la somera lectura tanto del escrito de presentación de 
la demanda de amparo, como de ella misma, se arriba fácilmente a la co
nclusión de que tales ocursos se encuentran suscritos únicamente por el 
licenciado **********, en su carácter de abogado patrono de la accionante 
natural **********, mas no así por esta última.
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en relación con lo anterior, conviene precisar, que el magistrado ponen
te el once de mayo de dos mil quince formuló dictamen, en el cual solicitó que 
se devolvieran los autos de este juicio de amparo directo que nos ocupa, 
expediente ********** civil, así como sus anexos, que el presidente de la Sala 
responsable adjuntó al informe justificado que, en la especie, rindió a la Secre
taría de acuerdos de este tribunal Colegiado de Circuito, a efecto de que se 
requiriera, mediante notificación personal, del aquí promovente de este juicio 
de amparo directo que nos ocupa, que en el término de ley que se le con
cediera para tal efecto, acreditara la circunstancia de que en fecha previa a la 
presentación de la demanda de amparo respectiva, tenía el carácter de pro
curador o apoderado legal de la mencionada enjuiciante, investido de facul
tades legales para ejercer la acción constitucional de amparo en nombre 
y representación de esta última, mas no así tan sólo el de abogado patrono de 
la quejosa directa.

asimismo, cabe señalar, que el licenciado **********, a través de es
crito de veinte de mayo de dos mil quince, recibido el veintiuno siguiente en la 
oficialía de partes de este tribunal Colegiado de Circuito, en cumplimiento de 
esa prevención, allegó a este juicio de amparo directo que nos ocupa, la carta 
poder que le otorgó la quejosa directa, mediante un escrito privado de fecha 
veintiuno de febrero de dos mil trece, la cual al calce ostenta las firmas de 
la otorgante, del mencionado apoderado, así como de dos testigos, quienes 
dieron fe del otorgamiento del mandato contenido en esa carta poder; habién
dose ratificado ese propio día las firmas de la otorgante y testigos, ante la 
fe del licenciado **********, notario público número **********, con ejerci
cio y residencia en Gómez palacio, durango; carta poder que es del texto 
siguiente:

"…Carta poder. Gómez palacio, durango, a 21 de febrero de 2013. a quien 
corresponda. presente. por medio de la presente otorgo al C. lic. **********, 
poder amplio, cumplido y bastante para que a mi nombre y representación 
acuda (sic), autorizándolo expresamente para que intervengan (sic) en la 
demanda, conciliación, la ratifique y amplíe, replique, ofrezca y desahogue 
pruebas, designe peritos y recusen (sic) a los de la contraria, ofrezca y pre
sente testigos, vea protestar a los de la contraria, interrogue y tache testi
gos, absuelva posiciones, reconozca firmas y documentos, redarguya de falsos 
los que presente la contraria, interponga toda clase de recursos, inclusive el 
juicio de amparo, con facultades expresas para desistirse de cualquier recurso 
intentado, transar el presente negocio, recibir valores, bienes muebles e inmue
bles y otorgar recibos de pago y, en su caso, consienta sentencias definitivas 
e interlocutorias, ejecute, embargue y me represente en el procedimiento de 
ejecución, asistiendo a almonedas, realice posturas y pujas en mi favor, 
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designe Jueces, árbitros y arbitradores, gestione el otorgamiento de fianzas 
y garantías y todo cuanto sea conducente en defensa de mis derechos, no 
estando facultado para sustituir este poder. acepto el poder (una firma ilegible). 
lic. **********. otorgante (una firma ilegible). profra. **********. testigo 
**********. lic. **********. testigo. (una firma ilegible). **********. en la 
ciudad de Gómez palacio, estado de durango, a los (21) veintiún días del mes 
de febrero de 2013 (dos mil trece), ante mí, licenciado **********, notario 
público número (**********) **********, en ejercicio y actuando en este dis
trito judicial, comparecieron: por una parte la **********, quien por gene
rales manifestó ser ********** por nacimiento, mayor de edad **********, de 
la profesión que se indica, originaria de **********, Coahuila (sic), donde 
nació el día ********** de ********** del año **********, con domicilio (sic) 
calle **********, número **********, de la colonia ********** de la ciudad 
de torreón, Coahuila (sic), y de tránsito en esta ciudad, quien se identifica 
con su credencial para votar con número de folio **********, expedida por el 
instituto Federal electoral, acompañada de las testigos, señoras licenciadas 
********** y **********, quienes dijeron ser ********** por nacimiento, 
mayores de edad **********, ********** y ********** de la ciudad de 
**********, Coahuila (sic), con domicilio convencional en calle **********, 
número **********, de la colonia **********, quienes: manifestaron.—Que 
vienen a ratificar en todas y cada una de las partes el contenido de la carta 
poder que antecede, asimismo reconocen como suyas las firmas que con 
su nombre lo calzan, por haber sido puestas de su puño y letra, y ser las mis
mas que usan en todos sus negocios, de lo cual doy fe (una firma ilegible) 
**********. **********. lic. ********** (una firma ilegible) **********. ante 
mí: (una firma ilegible). lic. **********. Notario público No. **********…"

por lo demás, resulta pertinente establecer que de los artículos 10 y 11 
de la ley de amparo se desprende, en lo conducente y en lo que interesa, 
que la representación del quejoso se acreditará en los términos previstos en 
la citada ley de la materia (numeral 10), esto es, en el juicio de amparo uniins
tancial tal representación puede justificarse con la acreditación que se tenga 
en el juicio generador del acto reclamado (precepto 11), y en los casos no 
previstos en el aludido ordenamiento legal, la personalidad en el juicio de con
trol constitucional se justificará en la misma forma que determine la ley que 
rige el acto reclamado, y cuando ésta no lo prevea, se estará a lo establecido 
en el Código Federal de procedimientos Civiles (artículo 10).

Y, que en el artículo 119, párrafo segundo, fracciones i y ii, del Código 
procesal Civil del estado de Coahuila de Zaragoza, se prevé que la interven
ción de los abogados o licenciados en derecho para la asistencia técnica de 
las partes, podrá llevarse como patronos de los interesados, o bien, como pro
curadores en los términos del mandato judicial respectivo.
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en relación con las figuras jurídicas antes precisadas (abogado pa
trono y procurador), debe dejarse sentado que el estudio de la figura jurídica 
atinente al abogado patrono será materia de estudio en párrafos subsecuen
tes; y, por lo que hace al procurador, que del numeral 120, párrafos primero 
y segundo, de la legislación adjetiva civil de esta entidad federativa, se colige 
que su designación puede efectuarse: 1. mediante mandato, en los térmi
nos que establece el Código Civil del estado de Coahuila de Zaragoza; y, 2. a 
través de mandato mediante escrito que se dirige al juzgador, el cual debe ser 
ratificado ante su presencia, supuesto este último que no acreditó el promo
vente de la acción constitucional, al momento de cumplir con el requerimiento 
que se le efectuó para tal efecto.

ahora bien, respecto al supuesto identificado con el número uno en el 
párrafo que antecede, conviene precisar que en el artículo 3042 de la legis
lación sustantiva civil local, se estatuye, en lo conducente y en lo que intere
sa, que el mandato judicial puede otorgarse en la forma establecida en los 
artículos 3009 y 3010 de dicho ordenamiento jurídico; en los cuales se prevé:

"artículo 3009. el mandato debe otorgarse en escritura pública o en 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante 
y de los testigos ante notario:

"i. Cuando sea general.

"ii. Cuando el interés del negocio para el que se confiere exceda de 
trescientos sesenta y cinco días de salario mínimo general vigente en el 
estado.

"iii. Cuando en virtud de él haya de ejecutar el mandatario, a nombre del 
mandante, algún acto que conforme a la ley debe constar en instrumento 
público.

"iV. en el supuesto del artículo 2998."

"artículo 3010. el mandato podrá otorgarse en escrito privado firmado 
ante dos testigos, sin que sea necesaria la ratificación de las firmas, cuando el 
interés del negocio para el que se confiere sea hasta de trescientos sesenta y 
cinco días de salario mínimo general vigente en el estado."

luego, si en la especie el promovente de la acción constitucional de 
amparo, a fin de acreditar la circunstancia de que en fecha previa a la presen
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tación de la demanda de amparo respectiva, tenía el carácter de procurador 
o apoderado legal de la enjuiciante natural, investido de facultades legales para 
ejercer la acción constitucional de amparo en nombre y representación de 
esta última, mas no así tan sólo el de abogado patrono de la quejosa directa, 
allegó al presente juicio de amparo directo que nos ocupa la carta poder trans
crita en párrafos precedentes, la cual al calce ostenta las firmas de la otorgante 
del mencionado apoderado, así como de dos testigos, quienes dieron fe del 
otorgamiento del mandato contenido en esa carta poder; habiéndose ratifi
cado ese propio día las firmas de la otorgante y testigos, ante la fe del licenciado 
**********, notario público número **********, con ejercicio y residencia en 
Gómez palacio, durango; entonces, resulta inconcuso que tal documento cum
ple con las exigencias previstas en el numeral 3009, párrafo primero, de la 
legislación sustantiva civil local.

Sin embargo, tal mandato judicial no puede considerarse apto ni suficiente 
para tener por acreditado que el promovente de la acción constitucional de 
amparo, en fecha previa a la presentación de la demanda respectiva, tenía el 
carácter de procurador o apoderado legal de la enjuiciante natural, respecto 
del juicio ordinario civil de origen, con facultades para ejercer la mencionada 
acción en representación de esta última.

Se afirma lo anterior, en principio, porque el mandato contenido en la 
carta poder que se analiza, no puede ser considerado como general, es decir, 
para acudir a cualquier juicio en representación de la accionante natural, pues 
en el numeral 3008 del Código Civil del estado de Coahuila de Zaragoza se 
establece, en lo conducente y en lo que interesa, lo siguiente: a) Que en los 
poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que se otorga 
con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula 
especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin limitación 
alguna; B) Que en los poderes generales para administrar bienes es sufi
ciente expresar que se dan con ese carácter, para que el apoderado tenga 
toda clase de facultades administrativas; C) Que en los poderes generales 
para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter para que 
el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los 
bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos; y, d) Que 
cualquier otro mandato será especial.

así las cosas, si en la carta poder en estudio no se establece que el 
mandato ahí otorgado al promovente de la acción constitucional de amparo, 
sea con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláu
sula especial conforme a la ley, tampoco se expresa que sea para administrar 
bienes, menos aún para ejercer actos de dominio.
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por consiguiente, tal mandato no puede ser considerado como general 
para pleitos y cobranzas, o para administrar bienes, o bien, para ejercer actos 
de dominio y, por ende, menos aún debe estimarse apto y suficiente para 
representar a la accionante natural en cualquier juicio, precisamente, por no 
tener la naturaleza de un poder general.

por lo demás, si en el artículo 3008 del código sustantivo civil local se 
establece que son mandatos generales únicamente los tres antes apuntados, 
disponiendo que cualquier otro será especial y, según se vio, en la especie, el 
mandato contenido en la carta poder en estudio no goza de la naturaleza 
de un poder general, en consecuencia, es dable determinar que pertenece a 
la última de esas categorías (poder especial), al ser un mandato judicial.

por tanto, si bien es cierto que el mandato judicial de mérito tiene la 
naturaleza de un poder especial; no menos cierto lo es que éste no resulta 
apto ni suficiente para tener por acreditado que el promovente de la acción 
constitucional de amparo, en fecha previa a la presentación de la demanda 
respectiva, tenía el carácter de procurador o apoderado legal de la enjuiciante 
natural, respecto del juicio ordinario civil de origen, con facultades para ejercer 
dicha acción en representación de esta última, pues en el documento de trato 
no se identifica el juicio para el cual se confirió el mandato judicial de mérito, 
lo cual es necesario, en la especie, para tener por demostrado el extremo en 
comento, pues así se desprende del Código procesal Civil del estado de Coahui
la de Zaragoza, entre otros, de sus artículos 119, párrafo primero: "…las 
partes deben hacerse patrocinar o representar en juicio…"; y, 120, párrafo 
segundo: "…las partes podrán también otorgar el mandato, mediante escrito 
que dirigirán al juzgador y que ratificarán en su presencia…"

es decir, porque si en la legislación adjetiva civil local se establece que 
la representación es "en juicio", así como que el mandato judicial puede otor
garse mediante escrito que se dirija "al juzgador", el cual debe ser ratificado "en 
su presencia"; por consiguiente, no cabe sino concluir que el mandato judi
cial, al ser un poder especial, debe otorgarse para un juicio determinado, el cual 
es necesario identificar plenamente; lo antes expuesto se corrobora si se parte 
de la base de considerar que en el artículo 3047 de la legislación sustantiva 
civil de esta entidad federativa, se prevé que una vez aceptado el mandato, el 
mandatario (procurador) está obligado "…a seguir el juicio por todas sus ins
tancias…", esto es, porque el mandato judicial se vincula a un determinado 
y específico juicio; luego, si en la carta poder en estudio se contiene un man
dato judicial, entonces, en el documento relativo debió identificarse el juicio 
para el cual se otorgó la representación correspondiente, exigencia que no se 
cumplió en el caso. 
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así las cosas, es dable concluir que la carta poder en análisis, por las 
razones de índole jurídica antes precisadas, no resulta apta ni suficiente para 
tener por acreditado que el promovente de la acción constitucional de am
paro, en fecha previa a la presentación de la demanda que nos ocupa, tenía 
el carácter de procurador o apoderado legal de la enjuiciante natural, respec
to del juicio ordinario civil de origen y, por tanto, se llega al convencimiento 
de que, en la especie, al licenciado **********, tan sólo le asiste el carácter 
de abogado patrono de la accionante natural **********, calidad que tiene 
reconocida en el juicio natural; de ahí que, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 11, párrafo segundo, de la ley de amparo, tal representación (abogado 
patrono) es la que se reconoce en el presente juicio de amparo directo.

ahora bien, por lo que hace a la figura jurídica relativa al abogado 
patrono, conviene señalar que la primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis número 135/2013, de 
la cual derivó la jurisprudencia 1a./J. 97/2013 (10a.) consultable, en el «Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 6 de diciembre de 2013 a las 6:00» y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, tomo i, 
diciembre de 2013, página 325, de rubro: "amparo direCto eN materia 
merCaNtil. el autoriZado por laS parteS eN tÉrmiNoS del ar
tÍCulo 1069, pÁrraFo terCero, del CódiGo de ComerCio, No eStÁ 
FaCultado para promoVer aQuel JuiCio a NomBre de Su auto
riZaNte.", determinó que los autorizados para oír notificaciones, en los tér
minos amplios previstos en el artículo 1069 del Código de Comercio, no tienen 
legitimación para promover el juicio de amparo; lo anterior, con base en las 
consideraciones torales siguientes:

Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha confeccionado, me
diante la resolución de diversos asuntos previos y a través de la publicación 
de las respectivas tesis aisladas y de jurisprudencia, un referente judicial sobre 
el alcance que tienen las facultades de quienes son autorizados en términos 
de ley por las partes de un litigio para intervenir en términos amplios en el 
proceso ordinario respectivo.

Que el pleno de dicho alto tribunal del país, al resolver la contradic
ción de tesis número 244/2009, efectuó un ejercicio teórico, del cual obtuvo 
que la acción es un derecho subjetivo procesal para promover y mantener 
un juicio ante un órgano jurisdiccional, cuyo ejercicio corresponde iniciar a 
quien formula una pretensión litigiosa y dice ser titular de un derecho con
trovertido, lo que ocurre mediante el acto de presentación de la demanda del 
juicio, pues es entonces que se formula una pretensión litigiosa ante un órga
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no jurisdiccional; que los actos directamente vinculados con la formulación 
de tal pretensión inicial, o sea, la interposición de la demanda y de sus corres
pondientes aclaraciones y ampliaciones, si las hubiere, le son exigibles al 
actor, quien es el titular del derecho de acción o a su apoderado o represen
tante legal, pues lo que se define mediante tales actos es la debida formu
lación de la pretensión, lo cual justifica que en estos casos se exija, del propio 
interesado o de su apoderado o representante legal, que los escritos estén 
signados por ellos; y, cosa diferente ocurre cuando se trata de promociones 
de trámite para impulsar o para proseguir el juicio, pues en esos casos no se 
estima indispensable que sea el actor o su apoderado o representante legal, 
quienes suscriban los escritos respectivos, dado que, en tal caso, puede 
hacerlo el autorizado que legalmente esté facultado para ello.

Que en semejante línea de pensamiento, pero referida al autorizado para 
oír y recibir notificaciones, en los términos amplios previstos en el artículo 27 
de la anterior ley de amparo, ahora abrogada, el pleno de dicho alto tribunal 
resolvió el amparo en revisión **********, de cuya ejecutoria se desprende 
que la ampliación de la demanda de amparo exige que la petición provenga 
directamente de quienes figuran como quejosos pues, al ser los titulares de 
la acción, son los únicos legitimados para decidir qué actos son los que les 
ocasionan perjuicio y de qué manera es que lesionan sus derechos fundamen
tales, conforme con el principio de instancia de parte agraviada que rige en el 
juicio de amparo y acorde con el contenido de los artículos 107, fracción i, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 4o. de la citada 
ley de la materia abrogada; por lo que si para la promoción del juicio de am
paro se exige, como regla general, que la demanda sea suscrita por quien 
afirma sufrir un agravio personal y directo, debe concluirse que la ampliación 
de demanda, por identidad de razón, también debe contar con la firma autó
grafa del quejoso o de su apoderado o representante legal y no puede sus
tituirse por la de sus autorizados para oír y recibir notificaciones, designados 
en términos amplios, únicamente para atender procesalmente el juicio de 
amparo, pues ellos no son los titulares del derecho legítimamente tutelado, 
cuya salvaguarda se solicita a través del amparo, de conformidad con lo pre
visto en el artículo 27 de la anterior ley de amparo, hoy abrogada, ya que aun 
cuando en ese precepto legal se contenía una cláusula abierta, que facul
taba a los autorizados para que realizaran cualquier acto que resultara nece
sario para la defensa de los derechos del autorizante, empero, la amplitud 
de esa cláusula no significaba que el autorizado pudiera realizar absoluta
mente cualquier acto en nombre del quejoso o de su apoderado o represen
tante legal, puesto que su participación debía armonizarse con el principio 
de instancia de parte agraviada, el cual reserva al quejoso o a su apoderado 
o representante legal, la realización de determinados actos en exclusiva, de tal 
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suerte que los actos directamente vinculados con la formulación de la pre
tensión inicial son exigibles al actor o a su apoderado o representante legal, 
como son el acto de interposición de la demanda y sus correspondientes 
ampliaciones, si las hubiere; y, en tal virtud, tratándose del juicio de amparo, 
el principio de instancia de parte agraviada impide que el ejercicio de la 
acción se transfiera a una persona distinta del quejoso o de su apoderado o 
representante legal.

además, con base en las premisas antes señaladas, por un lado la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la soli
citud de modificación de jurisprudencia 5/2012 (respecto del criterio conte
nido en la jurisprudencia 2a./J. 199/2004), tomó en consideración lo resuelto 
por el pleno de dicho alto tribunal en la denuncia de contradicción de tesis 
número 244/2009, para determinar que era procedente la modificación solici
tada, con sustento en que: el artículo 5o. de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo prevé la posibilidad de que el actor, en el juicio con
tencioso administrativo, o su representante legal, autorice a un licenciado en 
derecho para que a su nombre reciba notificaciones, elabore promociones de 
trámite, rinda pruebas, presente alegatos e, incluso, interponga recursos; el 
diverso precepto 13 de la ley de amparo abrogada, no establece que el auto
rizado para oír notificaciones en el juicio contencioso administrativo tenga 
atribuciones para promover la demanda de amparo en representación de 
su autorizante; lo que aunado al contenido de los artículos 107, fracción i, 
constitucional y 4o. de la anterior ley de amparo, en relación con que el am
paro se sigue siempre a instancia de parte agraviada y que únicamente puede 
promoverse por la parte a quien perjudique el acto reclamado, revelaban que 
sólo el quejoso directamente afectado con alguna determinación jurisdiccional 
es quien está en aptitud de demandar la protección de la Justicia Federal, ya 
que la promoción del juicio de amparo exige que la demanda sea suscrita 
por quien alega sufrir el agravio personal o directo, o sea, por el quejoso o por 
su representante legal, sin que tal facultad o derecho sea disponible para que 
lo ejerzan otras personas, como es el caso de los autorizados en el juicio con
tencioso administrativo, cuya participación se limita a la defensa del actor, 
exclusivamente, en la jurisdicción ordinaria.

Y, por otro lado, que la primera Sala del más alto tribunal del país, al 
ocuparse de resolver la solicitud de modificación de jurisprudencia 33/2010 
(respecto del criterio contenido en la jurisprudencia 1a./J. 31/2002), tomó en 
consideración lo resuelto por el pleno del citado alto tribunal en el amparo 
en revisión 492/2010, para determinar que era procedente la modificación 
solicitada, con base en que: la figura de la ampliación de demanda exige 
que la petición provenga directamente de quien figura como quejoso o de su 
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representante legal, porque es el titular de la acción el único legitimado para 
decidir cuáles actos son los que, en su concepto, le ocasionan perjuicio y de 
qué manera lesionan sus derechos fundamentales, conforme al principio de ins
tancia de parte agraviada que rige en el juicio de amparo, salvo las marcadas 
excepciones previstas en los artículos 6o., 15, 17 y 213, fracción ii, de la ley de 
amparo abrogada; acorde con el contenido del precepto 107, fracción i, de la 
Constitución Federal, así como con los numerales 4o. y 27 de la mencionada 
ley de la materia, se desprende que aun cuando en materia de amparo (civil) 
se prevé que las partes autoricen personas que sean abogados para realizar 
los actos necesarios para la defensa de los derechos de su autorizante, no se 
advierte que esté previsto que los autorizados puedan ampliar la demanda de 
amparo, dado que tal autorización se les confiere, pero una vez que la citada 
demanda se haya promovido, el autorizado no puede realizar cualquier acto 
en nombre del quejoso o de su representante, ya que su actuación debe ser con
gruente con el principio de instancia de parte agraviada, en el sentido de que 
los artículos 107 constitucional y 4o. de la ley de amparo abrogada, prevén 
que el juicio de amparo se sigue a instancia de parte agraviada, lo que se 
traduce en que la demanda sea suscrita por quien alega sufrir un agravio per
sonal y directo, quien es titular de la acción, o de su representante legal, cri
terio que debe entenderse extensivo al caso de la ampliación de demanda.

Que en ese contexto, la demanda de amparo debe formularse por el 
quejoso o su apoderado o representante legal, sin que pueda sustituirse por 
un autorizado designado en los términos amplios que prevé el artículo 1069, 
párrafo tercero, del Código de Comercio porque, incluso, de los artículos 13 
de la ley de amparo abrogada y 11 de la ley de la materia vigente, se advierte 
que dicha autorización sólo surte efectos para atender procesalmente el juicio 
mercantil de origen, ya que el alcance de las facultades de "defensa de los 
derechos del autorizante", no se traduce en que pueda realizar cualquier acto 
en nombre de éste, sino que su participación, por un lado, debe entenderse 
limitada a la tramitación del proceso mercantil de origen, por ser una auto
rización de tipo procesal en la que el legislador no previó que el autorizado 
adquiriera el carácter de representante legal; y, por otro lado, porque tales 
facultades procesales deben armonizarse con el principio de instancia de parte 
agraviada que rige en materia de amparo, acorde con el cual se reserva al 
quejoso, como directamente afectado, la formulación de la demanda de am
paro directo en materia mercantil.

Que, en consecuencia, en el juicio de amparo directo en materia mercan
til, la demanda debe provenir directamente de quien figura como quejoso 
o de su apoderado o representante legal, calidades que no se surten respecto 
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del autorizado conforme al artículo 1069, párrafo tercero, del Código de 
Comercio.

precisado lo anterior, conviene señalar que, en el caso, al licenciado 
********** (quien promueve y firma la demanda de amparo), tan sólo le asiste 
el carácter de abogado patrono de la actora en el juicio natural **********.

Sobre dicho carácter, debe decirse, que en los artículos 119, 120 y 122 
del Código procesal Civil del estado de Coahuila de Zaragoza, se señala lo 
siguiente:

"artículo 119. asistencia técnica profesional.

"las partes deben hacerse patrocinar o representar en juicio por uno o 
más abogados o licenciados en derecho.

"la intervención de los abogados o licenciados en derecho para la 
asistencia técnica de las partes podrá llevarse a cabo en dos formas:

"i. Como patronos de los interesados.

"ii. Como procuradores en los términos del mandato judicial respectivo.

"las partes podrán revocar con causa justificada la designación de abo
gados patronos y de procuradores, y los poderes que tuvieren otorgados, y a 
su vez, los abogados patronos y los procuradores, tendrán siempre el derecho 
de renunciar al patrocinio o mandato; casos en los cuales, la renuncia solo 
surtirá efectos una vez que se haya notificado a la parte, a quien patrocinan 
y haya transcurrido un término razonable, que fijará el juzgador, para que 
designe sustituto.

"Cuando la parte nombre varios abogados patronos, o si en el mandato 
figuran varios procuradores, se determinará cuál es el principal y quiénes los 
sustitutos. en caso de omisión, el juzgador determinará dicho orden.

"Si las partes no se hacen asistir por un abogado o licenciado en dere
cho, el juzgador les nombrará uno, seleccionándolo dentro del cuerpo de defen
sores de oficio de la localidad de que se trate.

"el abogado defensor de oficio que actúe en patrocinio gratuito, com
parecerá como patrono, expresando ese carácter.
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"el patrono, defensor de oficio, no puede renunciar, pero el juzgador podrá 
sustituirlo cuando advierta deficiencias o falta de actividad, comunicando esta 
circunstancia al titular de la dependencia.

"Sólo será dispensado del deber de patrocinio la parte que cuente con 
título de abogado o de licenciado en derecho.

"los abogados o licenciados en derecho deberán de tener su título ins
crito en el tribunal Superior de Justicia y contar con cédula profesional expe
dida en los términos de la ley de profesiones del estado."

"artículo 120. designación de abogados patronos y procuradores.

"la designación de procurador, se efectuará mediante mandato, en los 
términos que establezca el Código Civil, con las facultades y limitaciones que 
expresamente se determinen.

"las partes podrán también otorgar el mandato, mediante escrito que 
dirigirán al juzgador y que ratificarán en su presencia, en el que fijarán las 
facultades que desean conferirle al procurador.

"los abogados patronos y defensores de oficio, serán designados por 
la parte, mediante ocurso presentado al juzgador; entendiéndose que por el 
solo hecho de su designación, están autorizados para llevar a cabo todos los 
actos que correspondan a la parte que los designó, excepto los que impliquen 
disposición del derecho en litigio y aquéllos que por ley estén reservados a la 
persona del interesado.

"la parte podrá comparecer a las audiencias asistido de un abogado, 
autorizándolo para intervenir únicamente en ese acto, en cuyo caso, se hará 
constar esta circunstancia en el acta respectiva.

"Cuando intervengan varios abogados patronos o procuradores, auto
rizados para actuar indistintamente, la carga comunicada por conducto de 
cualquiera de ellos, se entenderá impuesta a la parte. así mismo, cualquiera 
de ellos, podrá promover a nombre de la parte el acto que a ésta le 
corresponda."

"artículo 122. deberes de abogados patronos, procuradores y defen
sores de oficio.
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"Son deberes de los abogados patronos, procuradores y defensores de 
oficio, los siguientes:

"i. Colaborar en la recta y cumplida administración de justicia.

"ii. observar y exigir el respeto debido a las autoridades judiciales, co
laboradores y auxiliares de la justicia, así como a la contraparte, sus aboga
dos y demás personas que intervengan en el proceso.

"iii. poner sus conocimientos científicos y técnicos al servicio de su 
cliente para la defensa de sus intereses.

"iV. Guardar el secreto profesional.

"V. No alegar a sabiendas, hechos falsos o leyes inexistentes o derogadas.

"Vi. abstenerse de conducirse de mala fe y evitar que la parte que re
presente se conduzca en esa forma.

"Vii. obrar con lealtad con sus clientes."

del artículo 119 del código adjetivo civil invocado, puede advertirse, 
que las partes deben hacerse patrocinar o representar en juicio por uno o más 
abogados o licenciados en derecho, y que la intervención de los abogados 
puede realizarse de dos formas, a saber: a) Como patronos de los intere
sados; y, b) Como procuradores en los términos del mandato judicial respec
tivo; además, también se prevé que si las partes no se hacen asistir por un 
abogado o licenciado en derecho, el juzgador les nombrará uno, seleccionán
dolo dentro del cuerpo de defensores de oficio.

en la última parte del citado precepto se señala que los abogados o 
licenciados en derecho deberán tener su título inscrito en el tribunal Supe
rior de Justicia y contar con cédula profesional expedida en los términos de la 
ley de profesiones del estado.

por su parte, el artículo 120 del citado código adjetivo civil prevé la de
signación de abogados patronos y procuradores.

así, dicho dispositivo señala que la designación de la figura de pro
curador se efectuará mediante mandato, en los términos que establezca el 
Código Civil del estado de Coahuila de Zaragoza, con las facultades y limi
taciones que expresamente se determinen en el mismo; además, se prevé 
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que las partes podrán también otorgar el mandato, mediante escrito que diri
girán al juzgador y que ratificarán en su presencia, en el que fijarán las facul
tades que desean conferirle al procurador.

por otro lado, el citado artículo señala que los abogados patronos y defen
sores de oficio, serán designados por la parte interesada, mediante ocurso 
presentado al juzgador; entendiéndose que por el solo hecho de su designa
ción, están autorizados para llevar a cabo todos los actos que correspondan 
a la parte que los designó, excepto los que impliquen disposición del derecho 
en litigio y aquellos que por ley estén reservados a la persona del interesado.

por último, el artículo 122 del Código procesal Civil del estado de 
Coahuila de Zaragoza dispone que los abogados patronos, procuradores y 
defensores de oficio tienen los siguientes deberes:

"...i. Colaborar en la recta y cumplida administración de justicia.

"ii. observar y exigir el respeto debido a las autoridades judiciales, 
colaboradores y auxiliares de la justicia, así como a la contraparte, sus abo
gados y demás personas que intervengan en el proceso.

"iii. poner sus conocimientos científicos y técnicos al servicio de su 
cliente para la defensa de sus intereses.

"iV. Guardar el secreto profesional.

"V. No alegar a sabiendas, hechos falsos o leyes inexistentes o derogadas.

"Vi. abstenerse de conducirse de mala fe y evitar que la parte que re
presente se conduzca en esa forma.

"Vii. obrar con lealtad con sus clientes."

en consecuencia, de una interpretación de los citados preceptos lega
les, puede desprenderse que la diferencia toral entre un procurador y un 
abogado patrono o defensor de oficio, estriba en que el primero de los men
cionados actúa mediante mandato judicial, ya sea otorgado en los términos 
del Código Civil del estado de Coahuila de Zaragoza, o bien, otorgado median
te escrito dirigido al juzgador y ratificado en su presencia; por otro lado, los 
abogados patronos y defensores de oficio, son designados por la parte inte
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resada, mediante ocurso presentado al juzgador; entendiéndose que se les 
autoriza para llevar a cabo todos los actos que correspondan a la parte que 
los designó, excepto los que impliquen disposición del derecho en litigio y 
aquellos que por ley estén reservados a la persona del interesado.

en ese tenor, mientras que un procurador es un mandatario o repre
sentante legal, el abogado patrono tiene el carácter de autorizado para llevar 
todos los actos en juicio que correspondan a la parte que los designó, con 
excepción de aquellos que por ley son reservados a la persona del interesado.

por lo que se estima que en el caso es aplicable, por analogía, el crite
rio sostenido por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
referente a que el autorizado en términos amplios del artículo 1069 Código de 
Comercio, no está facultado para promover juicio de amparo en nombre de su 
autorizante, pues siguiendo ese criterio debe concluirse que un abogado 
patrono designado en el juicio natural, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 119 y 120 del Código procesal Civil del estado de Coahuila de Zara
goza, no cuenta con legitimación para promover el juicio de amparo en nom
bre de su representado, toda vez que la autorización en el juicio de origen no 
confiere al designado la facultad de ejercer una acción diversa en represen
tación de su autorizante, dado que el alcance de las facultades con que aquél 
cuenta, de realizar todo lo que sea conducente para la defensa de los dere
chos del autorizante, se circunscribe al juicio civil, por lo cual no puede ni 
debe hacerse extensivo al ejercicio de una acción diferente, como lo es la de 
instar el juicio de amparo directo.

incluso, en el artículo 120 del referido código adjetivo civil, se estatuye 
la limitante de que los abogados patronos y defensores de oficio están auto
rizados para llevar a cabo todos los actos que correspondan a la parte que 
los designó, excepto los que impliquen disposición del derecho en litigio y 
aquellos que por ley estén reservados a la persona del interesado.

Sin que pueda interpretarse ese numeral en el sentido de que el auto
rizado puede realizar absolutamente cualquier acto en nombre de su autori
zante, ya que por un lado el mismo precepto señala la limitación a los actos 
que por ley estén reservados a la persona del interesado, además de que su 
participación debe armonizarse con el principio de instancia de parte agra
viada, el cual reserva al quejoso como afectado directo (o a su apoderado o 
representante legal), la realización de determinados actos en exclusiva, de 
tal suerte que los actos directamente vinculados con la formulación de la 
pretensión inicial de amparo, son exigibles al actor o a su apoderado o repre
sentante legal, como son el acto de formulación de la demanda.
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en tal virtud, en la demanda de amparo directo en materia civil, como 
en el caso acontece, la petición debe provenir directamente de quien figura 
como quejoso o de su apoderado o representante legal, porque el agraviado 
es el titular de la acción y el único legitimado para decidir cuáles actos son 
los que, en su concepto, le ocasionan perjuicio, y de qué manera lesionan sus 
derechos fundamentales; ello, conforme al principio de instancia de parte agra
viada que rige en el juicio de amparo.

de ahí que la persona autorizada como abogado patrono, en térmi
nos de lo dispuesto en los artículos 119 y 120 del Código procesal Civil del 
estado de Coahuila de Zaragoza, no cuenta con facultades para ejercer la 
acción de amparo directo en representación de su autorizante.

Con base en lo antes expuesto, así como en el escrito de presentación 
de la demanda de amparo, se encuentran signados únicamente por el licen
ciado **********, en su carácter de abogado patrono de la accionante natural 
**********, mas no así por esta última (fojas cinco y trece del cuaderno de 
amparo); se estima que en la especie el mencionado profesionista no cuenta 
con facultades para ejercer la acción de amparo directo en representación 
de su autorizante.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis aislada Viii.2o.C.t.1 C (10a.), soste
nida por este tribunal Colegiado de Circuito, consultable en el «Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas» y en la 
décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 8, tomo ii, 
julio de 2014, página 968, cuyos título, subtítulo y texto dicen:

"aBoGado patroNo. CareCe de leGitimaCióN para promoVer 
la demaNda de amparo (leGiSlaCióN del eStado de CoaHuila). 
del artículo 119 del Código procesal Civil para el estado de Coahuila de Zara
goza, se puede advertir que las partes deben hacerse patrocinar o representar 
en juicio por uno o más abogados o licenciados en derecho y que la interven
ción de los abogados puede realizarse de dos formas, a saber: a) como patro
nos de los interesados y, b) como procuradores en los términos del mandato 
judicial respectivo; por su parte, el artículo 120 del citado ordenamiento legal 
prevé la designación de abogados patronos y procuradores. en ese contexto, 
la designación de la figura del procurador se efectúa mediante mandato, en los 
términos que establezca el Código Civil o mediante escrito ratificado ante 
el Juez; mientras que la de abogado patrono y defensor de oficio, se hace 
mediante escrito presentado al juzgador, y con el solo hecho de su designa
ción, lo que les faculta para llevar a cabo todos los actos que correspondan a 
la parte que los designó, excepto los que impliquen disposición del derecho 
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en litigio y aquéllos que por ley estén reservados a la persona del interesado. 
de esta forma, su distinción estriba en que el procurador actúa mediante 
mandato y el abogado patrono o defensor de oficio únicamente con la de
signación mediante ocurso presentado al juzgador, por lo que el primero es 
un mandatario o representante legal y los segundos solo tienen el carácter 
de autorizados para llevar todos los actos en juicio que correspondan a la 
parte que los designó, con la excepción mencionada; lo anterior permite con
cluir que un abogado patrono designado en términos de los citados artículos 
119 y 120, no tiene legitimación para promover el juicio de amparo en nombre 
de su representado, porque la autorización en el juicio natural no le confiere 
la facultad de ejercer una acción diversa en representación de su autorizante, 
dado que el alcance de las facultades de defensa se circunscriben al juicio 
civil; lo que no puede ni debe entenderse extensivo al ejercicio de una acción 
diferente como es la presentación de la demanda de amparo, en la que con
forme al principio de parte agraviada y acorde con la porción conducente 
del artículo 107, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como el numeral 6o. de la ley de amparo, la demanda en mate
ria civil debe ser suscrita por quien alega sufrir un agravio personal y directo, esto 
es, por quien es titular de la acción, ya sea por sí mismo o por su represen
tante legal."

Similar criterio sustentó con anterioridad este tribunal Colegiado de 
Circuito, en cuanto se refiere al tópico relativo a la falta de legitimación activa 
ad causam del abogado patrono del quejoso directo, para promover la de
manda de amparo, que se aborda en la presente sentencia constitucional, al 
decidir los diversos juicios de amparo directos expedientes **********, 
**********, ********** y ********** civiles, interpuestos por los quejosos 
**********, **********, ********** y **********, respectivamente, resuel
tos en sesiones públicas ordinarias de fechas treinta de abril (los dos pri
meros de esos asuntos), ocho de mayo (el tercero de tales casos) y veintiuno 
de agosto (el cuarto y último), todas de dos mil catorce.

en mérito de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 
63, fracción V, de la ley de amparo, dado que en el caso se surte la causal de 
improcedencia prevista en el numeral 61, fracción XXiii, de la ley de la mate
ria, en relación con lo dispuesto, tanto en el precepto 107, fracción i, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, como en los artículos 
5o., fracción i, párrafos primero y cuarto y 6o., párrafo primero, del citado 
ordenamiento legal, debido a que quien interpuso la demanda de amparo 
que nos ocupa carece de legitimación activa ad causam para promover el 
juicio de amparo directo en nombre de la actora en el juicio natural; lo pro
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cedente en la especie es decretar el sobreseimiento en el presente juicio de 
amparo uniinstancial.

Sobreseimiento que debe hacerse extensivo a los actos de ejecución 
combatidos, al no reclamarse por vicios propios, sino que antes bien, su 
inconstitucionalidad se hizo depender tan sólo del acto reclamado de la Sala 
señalada como autoridad responsable ordenadora.

Finalmente, cabe decir que no obsta a lo antes considerado que por 
auto de presidencia de este órgano jurisdiccional, de nueve de junio de dos mil 
catorce, se haya admitido a trámite el juicio de amparo directo que nos ocupa; 
pues tal acuerdo de presidencia constituye una determinación de mero trámite, 
la cual se emitió con base en un examen preliminar del asunto, por lo cual no 
causa estado ni obliga al pleno de este tribunal Colegiado de Circuito.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia Viii.2o. J/8, que se com
parte, sustentada por el entonces Segundo tribunal Colegiado del octavo 
Circuito, ahora primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
octavo Circuito, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Número 54, junio de 1992, octava Época, página 69, cuyos rubro y texto 
establecen:

"autoS de preSideNCia No CauSaN eStado eN relaCióN 
CoN el triBuNal ColeGiado.—de conformidad con los artículos 38 y 43 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, los tribunales Cole
giados se integran con tres magistrados y sus resoluciones deben tomarse 
por unanimidad o mayoría de votos. por ende, los autos de presidencia, de 
dichos tribunales, respecto a la admisión del asunto, sólo corresponden a un 
examen preliminar del negocio, pues el estudio definitivo corresponde al 
órgano colegiado; de ahí que los referidos autos de presidencia no causen 
estado en relación con el pleno del propio tribunal."

por lo expuesto y fundado; con apoyo, además, en lo dispuesto en los 
artículos 107, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; 5o., fracción i, párrafos primero y cuarto, 6o., párrafo primero, 61, fracción 
XXiii, 63, fracción V, 73, párrafo primero, 74, 75, párrafo primero, 183 y 217 de 
la ley de amparo; así como 35 y 37, fracción i, inciso c), de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación; se resuelve:

ÚNiCo.—Se sobresee en este juicio de amparo directo expediente 
********** civil, de la estadística de este tribunal Colegiado de Circuito, pro



1615QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

movido por el licenciado **********, en su carácter de abogado patrono de 
la actora en el juicio natural **********, en contra de los actos que reclamó 
de las autoridades señaladas como responsables, unos y otras, los cuales 
se hallan debidamente precisados en el resultando primero de la presente 
resolución.

Notifíquese; y con testimonio autorizado de esta resolución, vuelvan los 
autos al lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos de los magistrados Fernando octavio 
Villarreal delgado, rené Silva de los Santos y Carlos Gabriel olvera Corral, 
lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
octavo Circuito, siendo presidente y ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en el artículo 116 de la Ley general de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pú
blica se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ABOgAdO PATROnO. EL dESIgnAdO En TÉRMInOS dE LOS 
ARTÍCuLOS 119 Y 120 dEL CÓdIgO PROCESAL CIVIL PARA EL 
ESTAdO dE COAHuILA CARECE dE LEgITIMACIÓn PARA 
PROMOVER LA dEMAndA dE AMPARO En nOMBRE dE Su 
REPRESEnTAdO. del artículo 119 citado, se advierte que las partes 
deben hacerse patrocinar o representar en juicio por uno o más abo
gados o licenciados en derecho y que la intervención de los abogados 
puede realizarse de dos formas: a) como patronos de los interesa
dos; y, b) como procuradores en los términos del mandato judicial res
pectivo; por su parte, el artículo 120 indicado prevé la designación de 
abogados patronos y procuradores. en ese contexto, la designación 
de la figura del procurador se efectúa mediante mandato, en los tér
minos que establezca el Código Civil o por escrito ratificado ante el 
Juez; mientras que la de abogado patrono y defensor de oficio, se hace 
mediante escrito presentado al juzgador, y con el solo hecho de su 
designación, lo que les faculta para llevar a cabo todos los actos que 
correspondan a la parte que los designó, excepto los que impliquen 
disposición del derecho en litigio y aquellos que por ley estén reser
vados a la persona del interesado. de esta forma, su distinción estriba 
en que el procurador actúa mediante mandato y el abogado patrono 
o defensor de oficio únicamente con la designación mediante ocurso 
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presentado al juzgador, por lo que el primero es un mandatario o repre
sentante legal y los segundos sólo tienen el carácter de autorizados 
para efectuar todos los actos en juicio que correspondan a la parte que 
los designó, con la excepción mencionada; lo anterior permite concluir 
que un abogado patrono designado en términos de los citados artícu
los 119 y 120, no tiene legitimación para promover el juicio de am
paro en nombre de su representado, porque la autorización en el juicio 
natural no le confiere la facultad de ejercer una acción diversa en re
presentación de su autorizante, dado que el alcance de las facultades de 
defensa se circunscriben al juicio civil; lo que no puede ni debe en
tenderse extensivo al ejercicio de una acción diferente como es la pre
sentación de la demanda de amparo, en la que, conforme al principio 
de parte agraviada y acorde con la porción conducente del artículo 
107, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, así como el numeral 6o. de la ley de amparo, la demanda en 
materia civil debe suscribirse por quien alega sufrir un agravio per
sonal y directo, esto es, por quien es titular de la acción, ya sea por sí 
mismo o por su representante legal.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
oCtaVo CirCuito.

VIII.2o.C.T. J/1 (10a.)

amparo directo 34/2014. José Ángel muro ríos. 30 de abril de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Carlos Gabriel olvera Corral. Secretario: luis Cristóbal olvera Jiménez.

amparo directo 35/2014. José Ángel muro durán. 30 de abril de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Carlos Gabriel olvera Corral. Secretario: luis Cristóbal olvera Jiménez.

amparo directo 72/2014. raúl rodríguez robledo y otros. 8 de mayo de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: rené Silva de los Santos. Secretario: Federico alberto montes de 
oca Zebadúa.

amparo directo 811/2014. apolinar Fuentes donoso. 12 de marzo de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: elva Guadalupe Hernández reyes, secretaria de tribunal autori
zada para desempeñar las funciones de magistrada, en términos del artículo 81, 
fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con 
el diverso 40, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secre
tario: Javier arredondo ovalle.

amparo directo 508/2014. 25 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: Fernando 
octavio Villarreal delgado. Secretario: Néstor merced Guerrero morales.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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COMPETEnCIA POR TERRITORIO PARA COnOCER dEL JuICIO dE 
AMPARO En EL QuE SE SEÑALA COMO ACTO RECLAMAdO EL 
ARTÍCuLO 60 BIS B dE LA LEY dEL InSTITuTO dE SEguRIdAd Y 
SERVICIOS SOCIALES dE LOS TRABAJAdORES dEL ESTAdO dE 
SOnORA. LA CREdEnCIAL QuE ACREdITA AL QuEJOSO COMO 
PEnSIOnAdO RESuLTA APTA PARA dETERMInARLA.

COMPETEnCIA POR TERRITORIO PARA COnOCER dEL JuICIO dE 
AMPARO En EL QuE SE SEÑALA COMO ACTO RECLAMAdO EL AR
TÍCuLO 60 BIS B dE LA LEY dEL InSTITuTO dE SEguRIdAd Y SER
VICIOS SOCIALES dE LOS TRABAJAdORES dEL ESTAdO dE 
SOnORA. SE SuRTE A FAVOR dEL JuEZ dE dISTRITO En CuYA 
JuRISdICCIÓn SE uBIQuE EL dOMICILIO dEL QuEJOSO.

amparo eN reViSióN 321/2015. GoBerNador del eStado de So
Nora. 8 de JuNio de 2015. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: FederiCo 
rodrÍGueZ CeliS. SeCretaria: BetelGeuZe moNteS de oCa riVera.

CoNSideraNdo:

terCero.—No habrán de transcribirse la sentencia recurrida ni los 
agravios planteados en el presente recurso, en virtud de que este tribunal 
Colegiado advierte que el juzgador emitente de la resolución impugnada ca
rece de competencia por territorio; por tanto, la emisión del fallo en tales 
circunstancias, al ser la competencia un presupuesto procesal, implica una 
violación a las reglas fundamentales que norman el procedimiento en el jui
cio de amparo, en términos de lo establecido en el artículo 93, fracción iV, de 
la ley de la materia, lo que determina su reposición.

Como lo estableció el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, al resolver la contradicción de tesis 25/2007,1 la competencia de la auto
ridad es una garantía de legalidad y de seguridad jurídica derivada del primer 
párrafo del artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y, por tanto, es una cuestión de orden público, lo que aplicado al dere
cho procesal se traduce en la suma de facultades que la ley otorga al juzgador 

1 de donde emanó la jurisprudencia p./J. 21/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, abril de 2009, página 5. registro digital: 167557, 
de rubro: "CompeteNCia por raZóN de materia. Si el JueZ de diStrito Que CareCe de 
ella reSuelVe uN JuiCio de amparo, tal SituaCióN CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS 
reGlaS FuNdameNtaleS Que NormaN el proCedimieNto reSpeCtiVo."
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para ejercer su jurisdicción en determinado tipo de litigios, cuya inobservan
cia conduce a declarar inválido lo resuelto por el Juez incompetente. 

por otra parte, de la interpretación sistemática de los artículos 107, 
párrafo primero y fracción Vii y 94, párrafos quinto y sexto, constitucionales, 
se infiere que la competencia por razón de territorio de los Juzgados de distri to 
está elevada a rango constitucional; de ahí que la misma es un presupuesto de 
validez del proceso cuya infracción por los citados órganos jurisdiccionales al 
resolver un juicio de amparo sin tener competencia, se traduce en el desco
nocimiento de la voluntad del Constituyente y, por ende, de la del legislador 
que la desarrolla.

el pleno del alto tribunal estableció que ello ocasiona que se violen las 
reglas fundamentales que norman el procedimiento en el juicio de amparo, 
en perjuicio de las partes, porque se les sujeta a la determinación proveniente 
de una autoridad que prorroga indebidamente su competencia y resuelve un 
juicio específico sin tener facultades para ello, afectando directamente los 
derechos sustantivos de aquéllas, lo que indiscutiblemente trasciende al re
sultado del fallo.

Se considera que el fallo impugnado fue emitido por un juzgador que no 
resultaba competente, considerando al efecto el criterio asumido por este tri
bunal Colegiado de Circuito, al resolver en sesión correspondiente al veinte de 
abril de dos mil quince, el conflicto competencial administrativo 3/2015, sus
citado entre el secretario en funciones de Juez del Juzgado Segundo de dis
trito en el estado de Sonora, con residencia en esta ciudad, y el Juez Segundo 
de distrito en el estado de Baja California, con sede en mexicali.

Cabe destacar que al igual que en el referido conflicto de competencia, 
en este caso, la parte quejosa presentó demanda de amparo ante la oficina 
de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en el estado de Sono
ra, con sede en esta ciudad –en este expediente el veinticuatro de marzo de dos 
mil quince, de donde fue turnada al Juzgado tercero de distrito en la misma 
fecha–, en la cual solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal.

en su reclamo de amparo la quejosa adujo la inconstitucionalidad del 
artículo 60 Bis B de la ley 38 reformada del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado de Sonora, el cual impugnó en vía de 
amparo indirecto, con motivo de su aplicación concreta, atribuida al director 
de dicho instituto, consistente en el descuento a su pensión bajo el concepto 
83 (fondo de pensiones).
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ahora bien, el artículo 107, fracción Vii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos dispone lo siguiente:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Cons
titución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las ba
ses siguientes:

"…

"Vii. el amparo contra actos u omisiones en juicio, fuera de juicio o 
después de concluido, o que afecten a personas extrañas al juicio, contra 
normas generales o contra actos u omisiones de autoridad administrativa, se 
interpondrá ante el Juez de distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre el 
lugar en que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su trami
tación se limitará al informe de la autoridad, a una audiencia para la que se 
citará en el mismo auto en el que se mande pedir el informe y se recibirán las 
pruebas que las partes interesadas ofrezcan y oirán los alegatos, pronuncián
dose en la misma audiencia la sentencia."

Como se observa, el supuesto constitucional está referido al juicio de 
amparo indirecto promovido en contra de actos en juicio, fuera de juicio o 
después de concluido éste, del que debe conocer el Juez de distrito bajo cuya 
jurisdicción se encuentre el lugar en que el acto reclamado se ejecute o trate 
de ejecutarse, de lo cual se advierte la voluntad del revisor de la Constitu
ción de atribuir competencia al Juez del lugar en donde haya de ejecutarse o 
se ejecute el acto reclamado.

por su parte, el artículo 37 de la ley de amparo desarrolla las bases de 
competencia para el conocimiento de los juicios de amparo que se tramitan 
ante los Jueces de distrito, al disponer:

"artículo 37. es Juez competente el que tenga jurisdicción en el lugar 
donde el acto que se reclame deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se 
esté ejecutando o se haya ejecutado.

"Si el acto reclamado puede tener ejecución en más de un distrito o ha 
comenzado a ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es com
petente el Juez de distrito ante el que se presente la demanda. 

"Cuando el acto reclamado no requiera ejecución material es compe
tente el Juez de distrito en cuya jurisdicción se haya presentado la demanda."
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así, en el precepto antes reproducido se establecen tres supuestos 
conforme a los cuales debe fijarse la competencia de los Jueces de distrito y 
tribunales unitarios de Circuito para conocer del juicio de amparo indirecto, 
a saber:

1. Será competente el Juez de distrito o magistrado unitario que ejerza 
jurisdicción en el lugar en que deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se 
esté ejecutando o se haya ejecutado el acto reclamado;

2. Cuando el acto pueda tener ejecución en más de un distrito o cuan
do ha comenzado a ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, 
será competente el Juez de distrito o magistrado ante el que se presente la 
demanda; y,

3. Finalmente, cuando el acto reclamado no requiera ejecución mate
rial, será competente el Juez de distrito o magistrado de tribunal unitario de 
Circuito en cuya jurisdicción se haya presentado la demanda de amparo.

en la nueva regulación de la ley de amparo subyacen de manera clara 
e indiscutible los principios de expeditez y oportunidad que con las reglas de 
competencia antes referidas quisieron privilegiar el Constituyente y el legisla
dor: con la primera de ellas, facilitar al agraviado la promoción del juicio ante 
el Juez de distrito del lugar en que se ejecute o trate de ejecutarse el acto y, 
con las dos restantes –que implican el abandono de los criterios de preven
ción y de la residencia de la autoridad ordenadora que establecía la ley de 
amparo abrogada–, el derecho de acceso a la justicia constitucional de una 
manera más fácil, brindando cierta facultad de decisión al quejoso, pues los 
restantes supuestos dan margen a la elección del Juzgado de distrito. 

lo anterior no debe entenderse como la renuncia del legislador de ampa
ro a regular un presupuesto procesal, como lo es la competencia que, desde 
luego, se constituye como una cuestión procesal, en principio, no disponible 
y de orden público. Sin embargo, analizado en ese contexto tal presupuesto 
–desde el punto de vista del orden público– y ponderado en función de una 
legislación más accesible y garantista, con un claro propósito de facilitar el 
acceso y la expeditez en la actuación de los juzgadores de amparo, se flexibi
lizaron las reglas anteriormente establecidas.

así, en principio, para aplicar alguna regla de competencia debe pon
derarse si con ello se provocaría al quejoso un perjuicio mayor con la promo
ción del juicio de amparo, que el que le genera el propio acto reclamado, al 
tener que tramitar aquél ante un juzgado federal situado fuera del lugar en 
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donde éste se ejecutó o pretende ejecutarse, lo que dificultaría o retardaría el 
trámite y las comunicaciones generadas durante el juicio y el incidente de 
suspensión, en su caso. Y si el acto es de tracto sucesivo o carece de ejecu
ción material, al fincar competencia al Juez ante quien se presente la deman
da, entonces claramente se está privilegiando que el quejoso siga el juicio en 
el lugar que más resulte conveniente a sus intereses y le facilite el seguimiento 
del trámite. 

de lo anterior se colige que si bien la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en diversos precedentes regidos por la anterior ley de amparo, había 
externado su preocupación constante en torno al hecho de que los quejosos 
o quien promueve en nombre de ellos, a su libre arbitrio o a su discrecional 
elección, determinaran la competencia del Juez de distrito para que conozca 
de un juicio de amparo; sin embargo, se insiste, ello se estableció ante la con
sideración de no contrariar la voluntad del legislador al establecer las reglas 
para distribuir, según el territorio, la competencia entre los distintos Juzgados 
de distrito, y que fijó en la ley de amparo de vigencia anterior. Sin embar
go, aunque la ley vigente establece reglas imperativas y no disponibles en 
todo caso por los quejosos, las mismas son más flexibles y privilegian en ma
yor medida el principio de expeditez en la administración de justicia, estable
cido en el artículo 17 de la Constitución Federal.

el contexto legal es diferente ante lo expresamente establecido en el 
artículo 37 de la ley de amparo vigente, cuyos lineamientos son claros y se 
resumen finalmente en dos reglas básicas: la primera que atribuye compe
tencia al Juez de distrito o magistrado unitario que ejerza jurisdicción en el 
lugar en que deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o 
se haya ejecutado el acto reclamado y, la segunda, en los casos en que el acto 
pueda tener ejecución en más de un distrito, cuando ha comenzado a ejecu
tarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, o cuando no requiera 
ejecución material, en que será competente el Juez de distrito o magistrado 
de tribunal unitario de Circuito en cuya jurisdicción se haya presentado la de
manda de amparo.

en el caso a estudio, como se dijo, se reclama el artículo 60 Bis B de la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado de Sonora, con motivo de su primer acto de aplicación, consistente en 
el descuento realizado a la pensión de la quejosa, manifestado en el recibo 
correspondiente al mes de marzo de dos mil quince, y este tribunal estima 
que es el primer supuesto antes referido el que fija la competencia del Juez 
de distrito para conocer del asunto que se atiende, por las razones expuestas 
al resolver el conflicto competencial 3/2015 antes citado, que a continuación, 
en lo esencial, se reiteran.
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en efecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, al resolver la contradicción de tesis 176/2009, estableció que la compe
tencia por territorio para conocer del juicio en el que se señale como acto 
reclamado la indebida cuantificación de la pensión jubilatoria, se surte a 
favor del Juez de distrito en cuya jurisdicción se ubique el domicilio del que
joso; criterio que este tribunal estimó y estima aplicable al caso concreto por 
las propias razones que expuso el máximo tribunal en el aludido precedente.

lo anterior es así, merced a que el artículo 87 de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales del estado de Sonora2 –cuyo texto es similar al 
numeral 137 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado (vigente a nivel federal a partir del uno de abril de 
dos mil siete)–, liga el pago de la pensión al domicilio del pensionado por ser 
el lugar en el que cobra y disfruta su pensión, toda vez que al causar baja del 
servicio activo ya no está ligado a su lugar de trabajo, sino a su domicilio par
ticular (no domicilio fiscal) en el cual recaen las consecuencias materiales de 
los derechos pensionarios de que goza. 

por tanto, es claro que el descuento que realiza el instituto responsable 
a la pensión del quejoso, con base en el artículo 60 Bis B de la ley 38 refor
mada del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado de Sonora, tiene efectos jurídicos o consecuencias materiales en 
el ámbito privado o íntimo de las personas pensionadas, el cual se desenvuel
ve principalmente en el domicilio de éstas, por lo que, en consecuencia, dichos 
efectos se materializan también en este atributo de la personalidad, es decir, 
en su domicilio.

en relación con el domicilio, cabe decir que el Código Civil para el es
tado de Sonora establece lo siguiente: 

"artículo 124. el domicilio de una persona jurídica individual es el lugar 
donde reside con el propósito de establecerse en él; a falta de éste, el lugar en 

2 "artículo 87. Si un pensionista desaparece de su domicilio por más de un mes sin que se tengan 
noticias de su paradero, los deudos con derecho a la transmisión de la pensión, disfrutarán de la 
misma en los términos de la fracción ii del artículo 84 con carácter provisional, y previa la solicitud 
respectiva, bastando para ello que se comprueben el parentesco y la desaparición del pensionis
ta, sin que sea necesario, promover diligencias formales de declaración de ausencia. Si poste
riormente y en cualquier tiempo el pensionista se presentase, tendrá derecho a disfrutar el 
mismo su pensión y a recibir las diferencias entre el importe original de la misma y aquel que 
hubiese sido entregado a sus familiares. Cuando se compruebe el fallecimiento del pensionista, 
la transmisión será definitiva."
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que tiene el principal asiento de sus negocios; y a falta de uno y otro, el lugar 
en que se halle."

"artículo 125. Se presume el propósito de establecerse en un lugar cuan
do se reside por más de seis meses en él. transcurrido el mencionado tiempo, 
el que no quiera que nazca la presunción de que se acaba de hablar, declarara 
dentro del término de quince días, tanto a la autoridad municipal de su ante
rior domicilio, como a la autoridad municipal de su nueva residencia, que no 
desea perder su antiguo domicilio y adquirir uno nuevo. la declaración no 
producirá efectos si se hace en perjuicio de tercero."

"artículo 126. el domicilio legal de una persona es el lugar donde la ley 
le fija su residencia para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de 
sus obligaciones, aunque de hecho no esté allí presente."

"artículo 127. Se reputa domicilio legal: 

"i. del menor de edad no emancipado, el de la persona a cuya patria 
potestad está sujeto; 

"ii. del menor que no esté bajo la patria potestad y del mayor incapaci
tado, el de su tutor; 

"iii. de los militares en servicio activo, el lugar en que están destinados; 

"iV. de los empleados públicos, el lugar donde desempeñan sus funcio
nes por más de seis meses. los que por tiempo menor desempeñen alguna 
comisión, no adquirirán domicilio en el lugar en donde la cumplen, sino 
que conservarán su domicilio anterior; y 

"V. de los sentenciados a sufrir una pena privativa de la libertad por 
más de seis meses, la población en que la extingan, por lo que toca a las rela
ciones jurídicas posteriores a la condena; en cuanto a las relaciones anterio
res, los sentenciados conservarán el último domicilio que hayan tenido."

de los artículos 124 y 125 se advierte que se tiene como domicilio de las 
personas físicas el lugar donde residen con el propósito de establecerse en 
él, presumiéndose dicho propósito, por disposición de la ley, cuando se resi de 
en un lugar por más de seis meses, sin declarar el interesado ante las autori
dades municipales correspondientes que no desea perder su antiguo domici
lio y adquirir uno nuevo; a falta de lugar fijo de residencia, se tendrá como 
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domicilio el lugar del centro principal de sus negocios; y en ausencia de es
tos dos, el lugar donde se halle la persona.

los artículos 126 y 127 definen, el primero, lo que debe entenderse por 
domicilio legal y, el segundo, los supuestos que se deben reputar como tal, 
debiéndose resaltar que si bien se prevé cuál será el domicilio legal de los 
servidores públicos (lugar donde prestan sus servicios), no se precisa cuál será 
el de los que no tengan esa calidad, caso en el cual, por razón lógica, se aplica
rá lo establecido en el aludido artículo 124, es decir, su domicilio convencional. 

en relación con el domicilio de las personas jurídicas individuales, se 
advierte que los artículos 124 y 125 del Código Civil para el estado de Sonora 
establecen un sistema de exclusión, partiendo de reconocer que es aquel en 
donde éstas residen habitualmente, presumiéndose que una persona reside 
habitualmente en un lugar, cuando permanezca en él por más de seis meses; 
en defecto de esa hipótesis, dichos numerales prevén otras que van excluyén
dose hasta llegar a aquella en que se tiene como domicilio aquel en el que se 
encontrare la persona.

por tanto, la regla general de lo que debe considerarse como domicilio 
de una persona física es la que deriva de ese supuesto primario, esto es, 
aquel en donde reside habitualmente, salvo prueba en contrario; lo anterior 
significa que sólo en el caso de que no se pueda determinar esa residencia 
deben aplicarse, en su orden, las hipótesis consecutivas, o bien, las del domi
cilio que se reputa como legal.

de este modo, si de acuerdo con lo expuesto, el descuento del diez por 
ciento de la pensión por concepto de fondo de pensiones, en aplicación del 
artículo 60 Bis B de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado de Sonora tiene efectos jurídicos o consecuencias 
materiales en el ámbito de los derechos pensionarios de las personas, por 
representar un pago disminuido, puede afirmarse entonces que esas conse
cuencias materiales repercuten en el pago de la pensión, que se vincula al 
domicilio del pensionado, por ser éste el lugar en el que cobra y disfruta su 
pensión y, en consecuencia, los efectos de la aplicación de la norma se mate
rializan en el lugar de su domicilio.

por tanto, considerando que la voluntad del legislador, como quedó 
visto, al atribuir competencia a los Jueces de amparo atiende en primer lugar 
a la facilidad con que cuenta el agraviado para ocurrir al órgano jurisdiccio
nal del lugar en el que deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o 
se haya ejecutado el acto reclamado, poniendo a su alcance un medio eficaz 



1625QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

para dilucidar de manera expedita sobre la violación a sus derechos funda
mentales, debe estimarse competente al Juez de distrito que ejerza jurisdic
ción en el lugar en que se ubica el domicilio del quejoso. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por similitud jurídica e identidad de razón, 
la jurisprudencia 2a./J. 152/2009,3 aprobada por la Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación con motivo de la contradicción de tesis 
176/2009, antes referida, de los rubro y texto siguientes:

"peNSioNeS del iSSSte. la CompeteNCia por territorio para 
CoNoCer del JuiCio eN el Que Se SeÑale Como aCto reClamado 
Su iNdeBida CuaNtiFiCaCióN, Se Surte a FaVor del JueZ de diStrito 
eN CuYa JuriSdiCCióN Se uBiQue el domiCilio del QueJoSo.—Si el 
acto reclamado en el juicio de garantías se hace consistir en la indebida cuan
tificación de la pensión jubilatoria por no aplicarse los aumentos a los que el 
quejoso considera tiene derecho, derivados de las reformas al párrafo tercero 
del artículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado en vigor a partir del 5 de enero de 1993 y 1o. de enero 
de 2002, atribuida al Subdirector General de prestaciones económicas, Socia
les y Culturales del instituto mencionado, implica la privación del ejercicio del 
derecho como es a disfrutar de una pensión correctamente cuantificada, 
pues por virtud de esa negativa la autoridad afecta la esfera jurídica del que
joso al pagarle incompleta su pensión. por otro lado, el pago de la pensión 
jubilatoria está intrínsecamente ligado al domicilio del beneficiario por ser 
razonablemente el lugar en el que la cobra y disfruta, al ya no estar unido a su 
centro de trabajo. Bajo este tenor, cuando en el amparo se reclame la indebida 
cuantificación de la pensión por no aplicar los aumentos correspondientes, 
tal acto tiene consecuencias materiales en el ámbito privado de las personas 
jubiladas, el cual se desenvuelve en su domicilio y será éste el lugar en el que 
resientan su ejecución, por lo que conforme al artículo 36, párrafo primero, de 
la ley de amparo, es competente para conocer del juicio el Juez de distrito 
en cuya jurisdicción se ubique el domicilio del quejoso, sin importar que no se 
demande destacadamente la falta de pago porque tal situación es consecuen
cia natural del indicado acto reclamado. este criterio es acorde con la volun
tad del Constituyente acerca de que al atribuir competencia se atienda a la 
facilidad con que cuenta el agraviado para ocurrir al Juez de amparo del lugar 
en el que deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya eje
cutado el acto reclamado."

3 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, octu
bre de 2009, página 95.
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de igual modo, con esta forma de resolver se atiende al principio de 
expeditez en la administración de justicia, establecido en el artículo 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, porque considerar com
petente al Juez de distrito del lugar donde reside la autoridad encargada de 
realizar el descuento a las pensiones, cuyo domicilio es en la ciudad de Her
mosillo, Sonora, llevaría a concentrar en los Juzgados de distrito que ejercen 
jurisdicción en esa ciudad todos los juicios de amparo promovidos contra el 
artículo 60 Bis B de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado de Sonora, lo que implicaría retardo en la impar
tición de justicia.

en el anterior orden de ideas, y partiendo de la premisa anteriormente 
establecida, de la copia certificada de la credencial expedida por el instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado de Sonora a 
favor de **********, aquí quejosa, exhibida por la propia interesada junto 
con su demanda de amparo, se advierte que ésta tiene su domicilio en la calle 
**********, entre ********** y **********, colonia **********, en el muni
cipio de Álamos, Sonora, debe estimarse competente al Juez de distrito en el 
estado de Sonora, con sede en Ciudad obregón, que corresponda por razón 
de turno, pues es quien tiene jurisdicción en dicha ciudad, al ser éste el lugar en 
que debe entenderse, tuvo y tiene ejecución la norma general controvertida, 
reclamada precisamente con motivo de su aplicación o ejecución.

lo anterior, de conformidad con lo establecido en el punto cuarto, frac
ción V, del acuerdo General 3/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los 
circuitos judiciales en que se divide la república mexicana; y al número, a la 
jurisdicción territorial y especialización por materia de los tribunales de Cir
cuito y de los Juzgados de distrito.

debe destacar que al resolver el conflicto competencial 3/2015 citado 
en la presente ejecutoria, este tribunal consideró que la copia certificada de 
la credencial de pensionada, de la parte quejosa, resulta apta para determi
nar el domicilio de la misma para efectos del cobro de su pensión, lo que en 
este caso se reitera, tomando en cuenta que dicha credencial se encuentra 
vigente, fue exhibida por la propia quejosa, y es apta, salvo prueba en contrario, 
para legitimarla para efectuar el cobro de sus pensiones; por todo lo cual, de
ben presumirse ciertos los datos en ella contenidos, vinculados precisamente 
con el derecho involucrado.

en el contexto anterior, al estimar este tribunal que el juzgador que re
solvió el juicio de amparo carecía de competencia por territorio, procede revo
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car la sentencia recurrida y disponer la reposición del procedimiento, para el 
solo efecto de que el Juez competente proceda a dictar, con plenitud de juris
dicción, la sentencia constitucional que en derecho corresponda, quedando, 
por tanto, a salvo las etapas previas de la audiencia constitucional, a fin de 
salvaguardar el principio constitucional de justicia pronta y expedita que per
mea en esta resolución; lo anterior, con apoyo en las jurisprudencias que a 
continuación se insertan:

"CompeteNCia por raZóN de materia. Si eN la reViSióN el tri
BuNal ColeGiado de CirCuito adVierte Que el JueZ de diStrito 
Que reSolVió el JuiCio de amparo CareCÍa de aQuÉlla, deBe reVo
Car la SeNteNCia Y remitir loS autoS al JueZ Que CoNSidere Com
peteNte.—tomando en consideración que de la interpretación sistemática 
de los artículos 107, fracción V y 94, párrafo sexto, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, se infiere que la competencia especializada 
por razón de materia de los Juzgados de distrito está elevada a rango consti
tucional, y siguiendo los lineamientos establecidos en la jurisprudencia p./J. 
8/2001, de rubro: ‘CompeteNCia del JueZ de diStrito. Si No la deCliNa 
peSe a Que la autoridad reSpoNSaBle eJeCutora de Su reSideN
Cia NeGó el aCto reClamado Y diCHa NeGatiVa No Fue deSVirtuada, 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito, al adVertir eSa iNCompeteN
Cia, eN la reViSióN, Ya por el plaNteamieNto del iNCoNForme o 
auN de oFiCio, deBe reVoCar la SeNteNCia Y remitir loS autoS al 
JueZ Que CoNSidere CompeteNte.’, se concluye que cuando un tribunal 
Colegiado de Circuito, al conocer de un amparo en revisión, advierta que el 
Juez de distrito que conoció del juicio de garantías y dictó la sentencia respec
tiva, era incompetente por razón de materia para resolverlo, con independen
cia de la responsabilidad en la que este último pudo haber incurrido, debe 
revocar aquélla y remitir los autos al Juez especializado que considere compe
tente, con fundamento en los artículos 91, fracción iV y 94 de la ley de amparo, 
por haber violado las reglas fundamentales que norman el procedimiento 
respectivo. además, el mencionado órgano colegiado deberá señalar que la 
nulidad de actuaciones se produce respecto del fallo dictado por el Juez de 
distrito incompetente y no así por lo que hace a la audiencia constitucional, 
puesto que atendiendo a una interpretación armónica de los preceptos que 
regulan la competencia por materia de dichos órganos jurisdiccionales, acor
de con el principio de administración de justicia de manera pronta, completa 
e imparcial, previsto en el artículo 17 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, se deduce que dicho principio es dominante respecto 
de la declaración de invalidez total, aunado a que la nulidad general de lo 
actuado por un Juez incompetente no es una regla estricta, sino que admite 
salvedades según se disponga en la ley, como las contenidas en los artículos 
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53 y 54 de la ley de amparo, relativas a que son válidas las decisiones del 
Juez incompetente que atañen al incidente de suspensión. lo anterior, sin me
noscabo de la facultad que tiene el Juez competente para regularizar el proce
dimiento y, en su caso, en alcance de la resolución del tribunal Colegiado, dejar 
insubsistente la audiencia constitucional celebrada por el juez incompetente 
u otras actuaciones precedentes, cuando advierta alguna irregularidad que 
impi da que el juicio de amparo se integre adecuadamente para su solución."4

"audieNCia CoNStituCioNal. CuaNdo eN uN JuiCio de amparo 
uN JueZ Se proNuNCia SoBre laS prueBaS Y aleGatoS pero, por uNa 
iNCompeteNCia SuperVeNieNte, el aSuNto Se remite a uN JuZGador 
diVerSo, ateNto al priNCipio de uNidad Que riGe a aQuÉlla, ÉSte 
deBe, por reGla GeNeral limitarSe a reCoNoCer la ValideZ de 
laS etapaS CeleBradaS aNte el primero Y diCtar la SeNteNCia Co
rreSpoNdieNte.—los artículos 107, fracción Vii, de la Constitución políti
ca de los estados unidos mexicanos y 155 de la ley de amparo, señalan que 
la audiencia constitucional y la sentencia respectiva habrán de llevarse a cabo 
en un acto procesal continuo, integrado por etapas establecidas, pero no orde
nan que ello ocurra ante el mismo juzgador. por tanto, cuando en un juicio 
de amparo un juez conoce de las dos primeras etapas de la audiencia consti
tucional, esto es, el ofrecimiento y desahogo de las pruebas y la recepción de 
alegatos, pero por la declaración superveniente de incompetencia el asunto 
se remite a un juzgador diverso, atento al principio de unidad de la audiencia, 
por regla general y salvo que advierta irregularidades que subsanar, éste debe 
limitarse a reconocer la validez de las etapas ya celebradas ante el otro juzga
dor y dictar la sentencia que en derecho proceda. ello es así porque la indicada 
unidad no es subjetiva, es decir, no significa que deba tratarse del mismo 
Juez, sino que es objetiva y material en tanto que implica que se trata de un 
solo acto procesal cuya validez requiere la celebración de sus tres etapas 
(pruebas, alegatos y sentencia). además, dada la naturaleza unilateral del 
dictado de la sentencia, nada impide que se dicte sin trastocar lo actuado en 
juicio. lo anterior se fortalece atento al principio constitucional de justicia 
pronta y expedita que, aplicado analógicamente al juicio de amparo, conlleva 
la necesidad de evitar diligencias innecesarias que puedan retrasar ociosa
mente un procedimiento."5

4 Jurisprudencia p./J. 22/2009 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, abril de 2009, 
página 6. registro digital: 167556.
5 Jurisprudencia 1a./J. 36/2009, sustentada por la primera Sala del alto tribunal, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, junio de 2009, página 
43. registro digital: 167142.
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por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 107, fracción Viii, 
último párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
73, 74, 81, 83 y 93 de la ley de amparo y 37, fracción iX, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación y el acuerdo 5/2013, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se resuelve:

primero.—Se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—Se manda reponer el procedimiento en el juicio de amparo 
promovido por **********, contra las autoridades y actos reclamados preci
sados en el resultando primero de la presente ejecutoria.

Notifíquese mediante oficio a las autoridades responsables y al Juz
gado de distrito que conoció del juicio de amparo en primera instancia, al 
cual deberá acompañarse copia certificada del testimonio de la presente ejecu
toria; remítase el expediente de primera instancia, con testimonio de esta 
resolución, al Juez de distrito en turno en el estado de Sonora, con residencia 
en Ciudad obregón, para la emisión de la sentencia correspondiente; publí
quese, háganse las anotaciones pertinentes en el libro de gobierno y, en su 
oportunidad, archívese este toca.

así lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y admi
nistrativa del Quinto Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados 
Federico rodríguez Celis, óscar Javier Sánchez martínez y evaristo Coria martí
nez, siendo presidente el último de los nombrados y ponente el primero de ellos.

En términos de lo previsto en los artículos 13 y 18 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, 
en esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETEnCIA POR TERRITORIO PARA COnOCER dEL JuI
CIO dE AMPARO En EL QuE SE SEÑALA COMO ACTO RECLA
MAdO EL ARTÍCuLO 60 BIS B dE LA LEY dEL InSTITuTO dE 
SEguRIdAd Y SERVICIOS SOCIALES dE LOS TRABAJAdO
RES dEL ESTAdO dE SOnORA. LA CREdEnCIAL QuE ACRE
dITA AL QuEJOSO COMO PEnSIOnAdO RESuLTA APTA PARA 
dETERMInARLA. el pago de la pensión jubilatoria está intrínseca
mente ligado al domicilio del beneficiario, por ser razonablemente el 
lugar donde la cobra y disfruta, al no asistir ya a su centro de trabajo, 
por lo que conforme al artículo 37, párrafo primero, de la ley de amparo, 
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la competencia por territorio para conocer del juicio correspondiente 
se surte en favor del Juez de distrito en cuya jurisdicción se ubique el 
domicilio del quejoso. asimismo, la credencial que acredita al quejoso 
como pensionado, expedida por el instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado de Sonora, resulta apta para 
determinar el domicilio de aquél para efectos del cobro de su pensión, 
y para establecer, con base en ella, salvo prueba en contrario, el juzgado 
competente para conocer del juicio de amparo en que se reclame la 
inconstitucionalidad del artículo 60 Bis B de la ley del instituto de Se
guridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado de Sonora, 
siempre que dicha credencial se encuentre vigente, tomando en cuenta 
que es apta para legitimar al titular del derecho para efectuar el cobro 
de sus pensiones, por lo cual, deben presumirse ciertos los datos en 
ella contenidos, vinculados precisamente con el derecho involucrado.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del QuiNto CirCuito.

V.2o.P.A. J/2 (10a.)

amparo en revisión 238/2015. Gobernador del estado de Sonora. 25 de mayo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: evaristo Coria martínez. Secretario: rolando Fimbres 
molina.

amparo en revisión 249/2015. Gobernador del estado de Sonora. 25 de mayo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: óscar Javier Sánchez martínez. Secretario: iván 
Güereña González.

amparo en revisión 279/2015. Gobernador del estado de Sonora. 25 de mayo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Federico rodríguez Celis. Secretaria: Betelgeuze 
montes de oca rivera.

amparo en revisión 321/2015. Gobernador del estado de Sonora. 8 de junio de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Federico rodríguez Celis. Secretaria: Betelgeuze 
montes de oca rivera.

amparo en revisión 328/2015. Gobernador del estado de Sonora. 8 de junio de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Federico rodríguez Celis. Secretaria: Betelgeuze 
montes de oca rivera.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

COMPETEnCIA POR TERRITORIO PARA COnOCER dEL JuI
CIO dE AMPARO En EL QuE SE SEÑALA COMO ACTO RECLA
MAdO EL ARTÍCuLO 60 BIS B dE LA LEY dEL InSTITuTO dE 
SEguRIdAd Y SERVICIOS SOCIALES dE LOS TRABAJAdO
RES dEL ESTAdO dE SOnORA. SE SuRTE A FAVOR dEL JuEZ 
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dE dISTRITO En CuYA JuRISdICCIÓn SE uBIQuE EL dOMI
CILIO dEL QuEJOSO. el pago de la pensión jubilatoria está intrínse
camente ligado al domicilio del beneficiario, por ser razonablemente el 
lugar donde la cobra y disfruta, al no asistir ya a su centro de trabajo. 
Bajo este tenor, cuando en el juicio de amparo se reclame el artículo 
60 Bis B de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado de Sonora, con motivo de su primer acto de apli
cación, atribuido al director general de dicho organismo por el descuen
to a la pensión del quejoso por concepto de "fondo de pensiones", ese 
acto tiene consecuencias materiales en el ámbito privado de las perso
nas jubiladas, el cual se desarrolla en su domicilio, y será éste el lugar 
en que resientan su ejecución, por lo que conforme al artículo 37, pá
rrafo primero, de la ley de amparo, la competencia por territorio para 
conocer del juicio correspondiente, se surte en favor del Juez de distrito 
en cuya jurisdicción se ubique el domicilio del quejoso. este criterio es 
acorde con la voluntad del Constituyente acerca de que, al atribuir 
competencia se atienda a la facilidad con que cuente el agraviado para 
ocurrir al Juez de amparo del lugar en el que deba tener ejecución, trate 
de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado el acto reclamado.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del QuiNto CirCuito.

V.2o.P.A. J/1 (10a.)

Conflicto competencial 3/2015. Suscitado entre el Juzgado Segundo de distrito en el es
tado de Sonora, con residencia en Hermosillo y el Juzgado Segundo de distrito en el 
estado de Baja California, con sede en mexicali. 20 de abril de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Federico rodríguez Celis. Secretaria: Betelgeuze montes de oca rivera.

amparo en revisión 238/2015. Gobernador del estado de Sonora. 25 de mayo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: evaristo Coria martínez. Secretario: rolando Fimbres 
molina.

amparo en revisión 249/2015. Gobernador del estado de Sonora. 25 de mayo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: óscar Javier Sánchez martínez. Secretario: iván 
Güereña González.

amparo en revisión 279/2015. Gobernador del estado de Sonora. 25 de mayo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Federico rodríguez Celis. Secretaria: Betelgeuze 
montes de oca rivera.

amparo en revisión 321/2015. Gobernador del estado de Sonora. 8 de junio de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Federico rodríguez Celis. Secretaria: Betelgeuze 
montes de oca rivera.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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COMunIdAd COnYugAL nO InSCRITA En EL REgISTRO PÚBLICO 
dE LA PROPIEdAd. ES InOPOnIBLE FREnTE A LOS TERCEROS QuE 
PRETEndAn u OBTEngAn LA dECLARACIÓn, RECOnOCIMIEnTO 
O COnSTITuCIÓn dE dERECHOS REALES SOBRE BIEnES SuPuES
TAMEnTE gAnAnCIALES En un JuICIO SEguIdO COnTRA unO 
dE LOS CÓnYugES, POR LO QuE EL OTRO COnSORTE CARECERÁ dE 
InTERÉS JuRÍdICO En EL JuICIO dE AMPARO PARA RECLAMAR 
LOS CORRESPOndIEnTES ACTOS u OMISIOnES JuRISdICCIO
nALES (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE QuInTAnA ROO).

amparo eN reViSióN 102/2014. 19 de JuNio de 2014. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: JuaN ramóN rodrÍGueZ miNaYa. SeCretario: 
Samuel reNÉ CruZ torreS.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—Causa de improcedencia distinta a la declarada en el con
siderando quinto de la sentencia recurrida.

No se analizarán los agravios en los que se controvierte el sobreseimiento 
decretado en el considerando quinto de la sentencia recurrida, respecto a las 
sentencias de primer y segundo grado y su ejecución, actos atribuidos al 
Juez, la Sala y los actuarios responsables, respectivamente. es así, porque se 
advierte la actualización de una causa de improcedencia distinta a la declarada 
por el Juez de distrito. 

lo anterior, de conformidad con los artículos 62 y 93, fracción iii, de la 
ley de amparo;22 la jurisprudencia p./J. 122/99 y la tesis aislada p. lXV/99 del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubros y textos 
dicen: 

"improCedeNCia. eStudio oFiCioSo eN el reCurSo de reVi
SióN de motiVoS diVerSoS a loS aNaliZadoS eN la SeNteNCia Com
Batida.—es cierto que las consideraciones expuestas en la sentencia recu 
rrida, que no son impugnadas en vía de agravio por el recurrente a quien 

22 "artículo 62. las causas de improcedencia se analizarán de oficio por el órgano jurisdiccional 
que conozca del juicio de amparo."
"artículo 93. al conocer de los asuntos en revisión, el órgano jurisdiccional observará las reglas 
siguientes: … iii. para los efectos de las fracciones i y ii, podrá examinar de oficio y, en su caso, 
decretar la actualización de las causales de improcedencia desestimadas por el juzgador de 
origen, siempre que los motivos sean diversos a los considerados por el órgano de primera 
instancia." 
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perjudican, deben tenerse firmes para seguir rigiendo en lo conducente al 
fallo, pero esto no opera en cuanto a la procedencia del juicio de amparo, 
cuando se advierte la existencia de una causa de improcedencia diferente a 
la que el juzgador de primer grado estimó actualizada o desestimó o, incluso, 
de un motivo diferente de los apreciados en relación con una misma causa de 
improcedencia, pues en este caso, el tribunal revisor debe emprender su estu
dio de oficio, ya que sobre el particular sigue vigente el principio de que siendo 
la procedencia de la acción constitucional de orden público, su análisis debe 
efectuarse sin importar que las partes la aleguen o no, y en cualquier instancia 
en que el juicio se encuentre, de conformidad con lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 73 de la ley de amparo. este aserto encuentra plena corres
pondencia en el artículo 91 de la legislación de la materia, que establece las 
reglas para resolver el recurso de revisión, entre las que se encuentran, según 
su fracción iii, la de estudiar la causa de improcedencia expuesta por el Juez 
de distrito y, de estimarla infundada, confirmar el sobreseimiento si apareciere 
probado otro motivo legal, lo que patentiza que la procedencia puede exami
narse bajo supuestos diversos que no sólo involucran a las hipótesis legales 
apreciadas por el juzgador de primer grado, sino también a los motivos sus
ceptibles de actualizar esas hipótesis, lo que en realidad implica que, a pesar 
de que el juzgador haya tenido por actualizada o desestimado determinada 
improcedencia, bien puede abordarse su estudio bajo un matiz distinto que 
sea generado por diversa causa constitucional, legal o jurisprudencial, o aun 
ante la misma causa por diverso motivo, pues no puede perderse de vista que 
las causas de improcedencia pueden actualizarse por diversos motivos, por lo 
que si el inferior estudió sólo alguna de ellas, es dable e incluso obligatorio que 
se aborden por el revisor, pues al respecto, no existe pronunciamiento que pueda 
tenerse firme."23 

 
"improCedeNCia. Su eStudio oFiCioSo, eN el reCurSo de reVi

SióN, puede HaCerSe SiN eXamiNar la CauSa adVertida por el 
JuZGador de primer Grado.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha establecido que el tribunal revisor tiene plenas facultades para examinar 
la existencia de una causal de improcedencia diversa de la advertida por el 
juzgador de primer grado, inclusive en torno a un motivo diferente de los apre
ciados respecto de una misma hipótesis legal, toda vez que como el análisis 
de la procedencia del juicio de garantías es una cuestión de orden público, es 
susceptible de estudio en cualquier instancia. también se ha sostenido que 
ciertas causas de improcedencia son de estudio preferente, por los efectos que 

23 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, noviembre de 1999, 
página 28. 
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producen, y que basta el examen de una sola de ellas para resolver en el sen
tido de decretar el sobreseimiento en el juicio. Con base en los criterios anterio
res debe concluirse que si bien, en rigor literal, el artículo 91, fracción iii, de la 
ley de amparo consagra el estudio del agravio relacionado con los motivos 
de improcedencia en que el juzgador de primera instancia se apoyó para sobre
seer, la práctica judicial ha reconocido la conveniencia de omitir su estudio al 
decretar el sobreseimiento por diversas razones, porque tener que abordar 
el examen relativo, implicaría, en muchos casos, una innecesaria dilación en la 
resolución del asunto, en detrimento de la garantía de prontitud en la admi
nistración de justicia que consagra el artículo 17 constitucional, pues sólo se 
generaría la realización de estudios para considerar ilegal el fallo recurrido, 
siendo que será la causa de improcedencia que determine el tribunal revisor 
la que, de cualquier modo, regirá el sentido de la decisión."24

para exponer claramente en qué radica la causa de improcedencia ad
vertida, conviene destacar algunos antecedentes del asunto: 

1. en el juicio natural ********** demandó a ********** (cónyuge de 
la quejosa) la entrega del inmueble ubicado en el lote **********, manzana 
**********, región **********, en **********, Quintana roo. lo anterior, en 
cumplimiento al contrato de "cesión de derechos" de treinta y uno de agosto 
de dos mil siete, en el cual el demandado dijo "ceder" al actor el referido inmue
ble a cambio de la cantidad de $ ********** (********** pesos).25

2. mediante sentencia emitida el dos de agosto de dos mil doce en el jui
cio ordinario civil **********, la Juez tercera Civil de primera instancia del 
distrito Judicial de Cancún, Quintana roo, declaró fundada la acción y, por 
tanto, condenó al demandado a entregar al actor el inmueble litigioso.26

3. en sentencia de veintisiete de junio de dos mil trece, emitida en el 
toca ********** de la apelación promovida por el demandado (cónyuge de 
la quejosa), la Sala mixta del tribunal Superior de Justicia del estado de Quin
tana roo confirmó la sentencia de dos de agosto de dos mil doce.27

4. el trece de enero de dos mil catorce, ********** (cónyuge del deman
dado) ********** promovió amparo indirecto con el carácter de tercera extraña 

24 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, noviembre de 1999, 
página 7. 
25 Fojas 1 a 7 del cuaderno formado con las copias certificadas remitidas por el Juez responsable. 
26 Ídem, fojas 57 a 59. 
27 Fojas 77 a 79. 
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contra las sentencias de primer y segundo grado y su ejecución. la quejosa 
argumentó, en esencia, que los actos reclamados la privan del inmueble liti
gioso sin haber sido oída ni vencida en el juicio natural. al respecto, expuso 
lo siguiente: 

a) el quince de marzo de mil novecientos noventa y cinco, la inconforme 
contrajo matrimonio civil bajo el régimen de comunidad conyugal con 
********** demandado en el juicio de origen. 

b) mediante contrato de "cesión de derechos" de veinte de mayo de dos 
mil seis, el cónyuge de la quejosa adquirió el inmueble ubicado en el lote 
**********, manzana **********, región **********, en **********, Quin
tana roo. dado que el inmueble fue adquirido durante la vigencia de la socie
dad conyugal, ingresó al patrimonio común de los consortes. 

c) el veinte de diciembre de dos mil trece, un actuario se apersonó al 
sobredicho inmueble para requerir al demandado que entregara ese bien raíz 
al actor, en cumplimiento a la sentencia definitiva dictada en el juicio natural.

d) los actos emanados del referido juicio afectan los derechos de pro
piedad y posesión de la quejosa, a pesar de que está no fue parte en el proce
so. por tanto, tales actos son contrarios al derecho de audiencia previsto en el 
artículo 14 de la Constitución Federal. 

5. Sustanciado el amparo indirecto, el Juez Quinto de distrito en el 
estado de Quintana roo resolvió lo siguiente: 

a) Sobreseyó el juicio por lo que respecta a los actos de ejecución recla
mados al agente del ministerio público adscrito al Juzgado tercero de lo Civil 
de primera instancia del distrito Judicial de Cancún y al secretario municipal de 
Seguridad pública y tránsito del municipio de Benito Juárez. al respecto, con
sideró que la quejosa no había desvirtuado la negativa de aquellas autorida
des respecto a los actos de ejecución que se les reclamaron. 

 
b) Sobreseyó el juicio por lo que respecta a los actos reclamados al 

actuario, al Juez y a la Sala responsables, por la actualización de la causa de 
improcedencia derivada de los artículos 61, fracción XXiii y 107, fracción Vi (a 
contrario sensu), de la ley de amparo.28 lo anterior, porque estimó que la que

28 "artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: …XXiii. en los demás casos en que la impro
cedencia resulte de alguna disposición de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, o de esta ley."
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josa no es una auténtica tercera extraña a juicio, pues –según el a quo– fue 
representada por su cónyuge en ese proceso, conforme a los artículos 733 y 
744 del Código Civil de Quintana roo y la jurisprudencia Vi.4o. J/1 del Cuarto 
tribunal Colegiado del Sexto Circuito, de rubro: 

"SoCiedad CoNYuGal, BieNeS de la. Si uNo de loS CóNYuGeS 
CompareCió al JuiCio doNde ÉStoS reSultaroN aFeCtadoS, la re
preSeNtaCióN implÍCita impide Que el otro CoNSorte Se oSteNte 
aJeNo a la CoNtroVerSia (leGiSlaCióN del eStado de pueBla)."29

6. en desacuerdo con la sentencia de sobreseimiento, la quejosa inter
puso el recurso de revisión del que ahora conoce este tribunal Colegiado de 
Circuito.

Como se anticipó, en el caso se actualiza una causa de improcedencia 
distinta a la declarada por el Juez de distrito, respecto a los actos reclamados 
consistentes en las sentencias de primer y segundo grado y su ejecución, atri
buidas al Juez, a la Sala y a los actuarios responsables.

a fin de explicar claramente lo anterior, primero se expondrá en qué 
consiste la causa de improcedencia advertida oficiosamente por este órgano 
revisor. posteriormente, se expondrá por qué se estima actualizada dicha causa, 
a pesar de los planteamientos expuestos por la quejosa al desahogar la vista 
que se le dio en términos del artículo 64 de la ley de amparo.30

pues bien, la quejosa no acreditó su interés jurídico para reclamar los 
sobredichos actos en defensa del inmueble litigioso, causa de improcedencia 
derivada de los artículos 5o. y 61, fracción Xii, de la ley de la materia, que esta 
blecen:

"artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo:

"i. el quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho 
subjetivo o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue 
que la norma, acto u omisión reclamados violan los derechos previstos en el 

"artículo 107. el amparo indirecto procede: …Vi. Contra actos dentro o fuera de juicio que afec
ten a personas extrañas; …"
29 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, junio de 1998, página 575.
30 "artículo 64. …Cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio una causal de 
improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada por un órgano jurisdiccional 
inferior, dará vista al quejoso para que en el plazo de tres días, manifieste lo que a su derecho 
convenga."
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artículo 1o. de la presente ley y con ello se produzca una afectación real y 
actual a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial 
situación frente al orden jurídico.

"…

"tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judicia
les, administrativos, agrarios o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular 
de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa; …" 

"artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"Xii. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del 
quejoso, en los términos establecidos en la fracción i del artículo 5o. de la 
presente ley, y contra normas generales que requieran de un acto de aplica
ción posterior al inicio de su vigencia."

de acuerdo con los preceptos transcritos, es improcedente el amparo 
promovido contra un acto jurisdiccional que no afecte el interés jurídico del 
quejoso, es decir, que no afecte alguno de sus derechos subjetivos, de forma 
real, actual, personal y directa. 

por derecho subjetivo se entiende el conjunto de facultades concretas 
atribuidas a la persona cuya situación se subsuma en la hipótesis de una 
norma objetiva. 

 
todo derecho subjetivo comprende dos tipos de facultades: 

i. la facultad relativa a la conducta propia, es decir, la potestad de 
hacer u omitir lícitamente lo que la norma objetiva permite (facultas agendi o 
facultas omitendi); y,

 
ii. la facultad relativa a la conducta ajena, esto es, el poder de exigir a 

los sujetos pasivos el cumplimiento de la obligación correlativa al derecho 
subjetivo (facultas exigendi).31

31 en este sentido, eduardo García máynez expresa: "…los derechos subjetivos suelen ser dividi
dos en derechos a la propia conducta y a la conducta ajena. …aun cuando es cierto que en algunos 
derechos el aspecto más obvio es el que se refiere a la conducta del titular y, en otros, el referido 
a la ajena, no es menos cierto que en toda facultad existen los dos aspectos de que habla la doc
trina. en cuanto a la posibilidad de hacer o de omitir lícitamente algo, el derecho subjetivo implica
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partiendo de las precisiones anteriores, el interés jurídico no puede 
considerarse satisfecho en estos casos:

i. Si el quejoso omite acreditar que su situación se subsume en la hipó
tesis de una norma objetiva que le atribuya el derecho subjetivo alegado; o,

ii. Si demuestra que una norma objetiva le atribuye cierta facultad de 
actuar u omitir, pero esa facultad resulta inoponible al sujeto frente al cual se 
pretende hacer valer (ausencia de la facultas exigendi).

así las cosas, no puede tenerse por demostrado el interés jurídico de 
la quejosa en el caso que nos ocupa, por los siguientes motivos:

i. No está acreditado que la legislación civil local le atribuya a la incon
forme el derecho real que aduce. esto, porque invoca como fuente de su pro
piedad inmobiliaria un contrato –celebrado por su cónyuge– que no fue inscrito 
en el registro público de la propiedad, requisito legal indispensable para que 
surtan efectos los actos traslativos de derechos reales sobre inmuebles ubi
cados en Quintana roo.

 
ii. aun si el contrato celebrado por el cónyuge de la quejosa hubiera 

sido inscrito, los derechos gananciales de ésta resultarían inoponibles frente 
a terceros (como el actor). lo anterior, porque no se acreditó que se haya 
dado publicidad al régimen de comunidad conyugal, mediante su inscripción 
en el registro público de la propiedad.

enseguida se desarrollará cada una de las afirmaciones precedentes.

i. inscripción de los actos traslativos de dominio como requisito cons
titutivo de derechos reales.

siempre la autorización o el facultamiento de cierta conducta, positiva o negativa, del titular...
Vivir en su propia casa es actividad del propietario, como es actividad del comprador reclamar la 
entrega de una mercancía. en este sentido, toda facultad jurídica refiérese a la conducta del 
derechohabiente. pero como los derechos subjetivos implican la existencia de un deber impues
to a otras personas, el titular no sólo está autorizado para proceder de cierto modo, sino para 
exigir de los sujetos pasivos el cumplimiento de sus obligaciones. Volviendo a los ejemplos, dire
mos que el dueño de un inmueble no sólo tiene el derecho de vivir en él, sino el de pretender que 
los demás no se lo impidan. de manera semejante, el que compra un reloj tiene derecho a la con
ducta impuesta al vendedor, y puede exigirle la observancia de lo prescrito, lo que supone una 
actividad del mismo comprador." García máynez, eduardo, introducción al estudio del derecho. 
51a. edición, editorial porrúa, méxico, 2000, páginas 198 a 199.
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en palabras de roca Sastre, el sistema de registro de propiedad sobre 
bienes raíces es una institución "destinada a robustecer la seguridad jurídica 
inmobiliaria, que tiene por objeto la registración de constitución, transmisión, 
modificación y extinción de los derechos reales sobre inmuebles."32

la inscripción de la propiedad raíz en registros oficiales puede generar 
diversos efectos, de acuerdo con la forma en la que el legislador haya consi
derado necesario garantizar la seguridad jurídica inmobiliaria. 

 
así, en algunos sistemas el registro tiene efectos meramente publici

tarios, es decir "no genera por sí mismo la situación jurídica a la que da pu
blicidad… (sino que) se limita…a declarar, a ser un espejo de un derecho 
nacido extrarregistralmente, mediante un acto jurídico celebrado previamente".33 
en estos casos, el acto jurídico surte sus efectos entre las partes desde que 
es celebrado, de modo que su inscripción sólo es un requisito para que pueda ser 
opuesto contra terceros. 

en otros sistemas registrales, la inscripción resulta constitutiva, esto 
es, se trata de un requisito de eficacia indispensable para que los actos ins
critos produzcan consecuencias jurídicas, incluso, entre las partes. a guisa de 
ejemplo, antonio de ibarrola expresa: 

"en otros sistemas…la inscripción no es simplemente un medio publi
citario, sino que es atributiva de propiedad…en el derecho alemán, por ejem
plo, lo no inscrito no existe: el registro es obligatorio…Nuestro código agrario 
se inclinó hacia el sistema alemán al expresar en su artículo 335: ‘Sólo mediante 
la inscripción en el registro agrario Nacional podrá acreditarse la propiedad 
de tierras, bosques, pastos y aguas…’."34

la legislación civil quintanarroense adopta un sistema de registro 
constitutivo en materia inmobiliaria. así se infiere de los artículos 2549, 2598, 
2228, 3158, 3159, 3160 y 3168 del Código Civil del estado, que establecen:

"artículo 2549. tratándose de muebles, la venta se perfecciona en el 
momento en que las partes se ponen de acuerdo en el bien y en el precio, 

32 diccionario Jurídico espasa, editorial espasa Calpe, S.a., madrid, 1999, página 858. 
33 diccionario Jurídico mexicano, instituto de investigaciones Jurídicas, ed. porrúa S.a./uNam, 
tomo pZ, página 3255, voz "registro público de la propiedad". 
34 antonio de ibarrola, Cosas y sucesiones, 18a. edición, editorial porrúa, méxico, 2011, página 518.
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aunque el primero no haya sido entregado ni el segundo satisfecho, en tanto 
que si se trata de inmuebles, la venta se perfecciona hasta que se inscriba la 
operación en el registro público de la propiedad."

"artículo 2598. el contrato de compraventa no requiere para su validez 
formalidad alguna especial, sino cuando recae sobre un inmueble, en cuyo 
caso el contrato se perfeccionará y surtirá plenamente sus efectos, hasta que 
se inscriba en el registro público de la propiedad."

"artículo 2228. Salvo convenio en contrario, en las enajenaciones de 
bienes ciertos y determinados la traslación de la propiedad se verifica entre 
los contratantes, por mero efecto del contrato, sin dependencia de tradición, 
ya natural, ya jurídica, ya virtual o ya simbólica; debiendo tenerse en cuenta las 
disposiciones relativas del registro público."

"artículo 3158. el registro público de la propiedad de Quintana roo 
será en cuanto a la forma y manera de llevarlo a cabo, por el sistema de folio 
registral, y en cuanto a sus efectos será, en unos casos, además de publicita
rio, constitutivo, y en otros, meramente publicitario. ..."

"artículo 3159. el registro será constitutivo en lo que respecta a los 
convenios y contratos por los cuales se adquiere, transmite, modifica o extingue 
el dominio de bienes raíces o una hipoteca.

"artículo 3160. los contratos a que se refiere el artículo anterior sólo se 
perfeccionan y surten plenamente efectos hasta que se registren.

"la función en los casos de adquisición de la propiedad por usucapión, 
accesión, sucesión hereditaria o ejecución forzosa se realiza mediante la ins
cripción de la resolución judicial que la declare o decrete respectivamente.

"es también constitutivo el registro tratándose de asociaciones y socie
dades civiles.

"en todos los demás casos en que la ley establezca la inscripción registral, 
los efectos de ésta no serán constitutivos, sino meramente publicitarios."

"artículo 3168. los hechos, actos, negocios o contratos que conforme 
a este código sean registrables y no se registren, sólo producirán efectos entre 
quienes los otorguen, pero no podrán perjudicar a terceros, quienes, por el 
contrario, podrán aprovecharlos en cuanto les fueren favorables.
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"la anterior disposición no es aplicable a los casos en que se trate de 
hechos, actos o contratos cuya inscripción sea constitutiva, ya que sólo surti
rán plenamente sus efectos entre quienes los otorgan y con la salvedad de lo 
dispuesto en los artículos 435 y 455,35 a favor o en contra de terceros, hasta 
que se registran. ..."

de acuerdo con los preceptos transcritos, en el estado de Quintana 
roo la inscripción de actos jurídicos inmobiliarios posee efectos constitutivos 
y no meramente publicitarios. 

 
esto implica que tales actos sólo surten efectos cuando se registran. 

expuesto en otro giro, la adquisición, transmisión, modificación o extinción del 
dominio de los bienes raíces no se genera inmediatamente con la celebración 
del acuerdo de voluntades respectivo. antes bien, la producción de esas con
secuencias jurídicas se posterga hasta la inscripción del contrato, por lo que 
ésta constituye un requisito de eficacia del acto inscrito. 

así pues, cuando el quejoso aduzca como base de su interés jurídico 
algún derecho real sobre un inmueble ubicado en Quintana roo, no sólo de
berá demostrar la existencia del acto jurídico que pretendidamente haya ori
ginado tal derecho. además, tendrá que demostrar que el título respectivo se 
encuentra inscrito en el registro público de la propiedad, pues tal inscripción 
es una condición sine qua non para el nacimiento de los derechos reales 
sobre bienes raíces localizados en la entidad.

al respecto, es aplicable el criterio sustentado en las tesis XXVii.3o.9 C 
(10a.), de este tribunal y XiV.2o.86 C, del Segundo tribunal Colegiado del 
décimo Cuarto Circuito, cuyos rubros y textos dicen: 

"CoNtrato de CompraVeNta de FeCHa Cierta CareNte de iNS
CripCióN reGiStral. eS iNSuFiCieNte para aCreditar el iNterÉS Ju
rÍdiCo del QueJoSo (leGiSlaCióN del eStado de QuiNtaNa roo).—de 
conformidad con los artículos 2548, 2549, 2598, 2228, 3159 y 3160 del Código 
Civil para el estado de Quintana roo, la compraventa se perfecciona y surte 

35 "artículo 455. Si no obstante carecer la sociedad del registro o de la escritura constitutiva o de 
ambos, sus miembros, sean o no integrantes de sus órganos de dirección o representación, 
contraen a nombre de ella obligaciones frente a terceros, la sociedad será irregular."
"artículo 435. Si la asociación no se hace constar por escrito, o si habiendo cumplido con este 
requisito, no se hizo el registro y sus miembros, sean o no integrantes de los órganos de direc
ción o representación de ella, contraen a nombre de la misma obligaciones frente a terceros, la 
asociación será considerada irregular y deberá cumplir esas obligaciones de las que responderán 
también solidariamente los asociados que las hubieran contraído a nombre de la misma."
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plenamente sus efectos, tratándose de bienes inmuebles, hasta su inscripción 
en el registro público de la propiedad. ahora bien, dados sus efectos consti
tutivos, para estimar válida tanto la traslación del dominio como la constitu
ción del derecho real de propiedad a favor del comprador, resulta indispensable 
que se verifique su inscripción. en tales condiciones, para efectos del juicio 
de amparo, debe considerarse inidóneo el contrato de compraventa carente de 
inscripción registral si a través de dicho documento el quejoso pretende acre
ditar su interés jurídico al instar el amparo biinstancial en defensa de su derecho 
de propiedad, aun cuando aquél cuente con fecha cierta, en virtud de actua
lizarse una hipótesis distinta a la citada inscripción registral, ya que en tal 
caso, el consabido derecho subjetivo público de propiedad aún no se encuen
tra constituido, dados los términos en que el legislador local lo dispuso, pues 
será hasta que se inscriba ante el registro público de la propiedad cuando el 
pacto volitivo se perfeccione y surta plenamente sus efectos."36

"reGiStro pÚBliCo de la propiedad, eFeCtoS CoNStitutiVoS 
del, reSpeCto de la iNSCripCióN de la adQuiSiCióN, traNSmiSióN, 
modiFiCaCióN o eXtiNCióN del domiNio de BieNeS raÍCeS e Hipote
CaS (leGiSlaCióN del eStado de QuiNtaNa roo).—a diferencia de otras 
entidades federativas, en las que el registro público de la propiedad tiene efec
tos declarativos por tener únicamente la finalidad de dar a conocer el verda
dero estado de la propiedad inmueble, haciendo constar de un modo público 
y solemne la historia de sus transmisiones y modificaciones; en el estado de 
Quintana roo los artículos 3159 y 3160 del Código Civil de dicha entidad, con
tenidos en el título primero del libro cuarto, denominado ‘del registro público 
de la propiedad’, señalan que el registro será constitutivo respecto de los con
venios y contratos por los cuales se adquiere, transmite, modifica o extingue 
el dominio de bienes raíces o de una hipoteca y que dichos contratos sólo se 
perfeccionan y surten plenamente efectos hasta que se registren."37

No riñe con lo anterior la jurisprudencia 1a./J. 36/2010, de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CoNtrato de Com
praVeNta. No Se reQuiere Su iNSCripCióN eN el reGiStro pÚBliCo 
de la propiedad para aCreditar el iNterÉS JurÍdiCo para la pro
CedeNCia del JuiCio de amparo."38 esta jurisprudencia es inaplicable al 

36 tesis publicada en el «Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de agosto de 2014 a las 
8:13 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 9, tomo iii, 
agosto de 2014, página 1711, registro digital: 164612.»
37 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, agosto de 1999, página 793.
38 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, mayo de 2010, página 243, 
registro digital: 164612.
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Código Civil de Quintana roo, pues en ella se interpretaron otros orde
namientos, en los que no se reconocen efectos constitutivos a la inscripción 
de operaciones inmobiliarias.39

Sentado lo anterior, a continuación se analizarán las particularidades 
del asunto que nos atañe. 

Como ya se ha dicho, la quejosa invocó como fuente de sus derechos 
reales sobre el inmueble litigioso, el contrato de "cesión de derechos" celebrado 
por su cónyuge el veinte de mayo de dos mil seis y ratificado el treinta de mayo 
siguiente ante el notario público número diez del estado de Quintana roo. en lo 
que al asunto interesa, el acuerdo de voluntades dice: 

"Contrato privado de cesión de derechos que celebran por una parte el 
C. **********, a quien en lo sucesivo…se le denominará ‘el cedente’ y por 
otra parte el C. ********** (cónyuge de la quejosa) a quien en lo sucesivo se 
le denominará ‘el cesionario’, quienes se sujetan al tenor de las siguientes 
declaraciones y cláusulas. 

"declaraciones

"primera. el cedente manifiesta…que es el legítimo propietario del in
mueble que se ubica en región **********, manzana **********, lote 
********** de esta ciudad de **********, Quintana roo, dicho predio lo ad
quirió del inviQroo ahora infovir, de la delegación **********. 

"Segundo. el cesionario manifiesta…que conoce el predio a que se re
fiere la declaración primera y que es su deseo adquirirlo en cesión de derechos.

"Cláusulas

"primera. el cedente cede en forma definitiva e irrevocable al cesionario 
el terreno que se identifica como lote ********** manzana **********, región 
**********, de la ciudad de **********, Quintana roo.

39 en la ejecutoria de la que emanó la jurisprudencia transcrita se interpretaron los artículos 3007 
y 3008 del Código Civil Federal y 1254 del Código Civil para el estado de Jalisco, que disponen: 
"artículo 3007. los documentos que conforme a este código sean registrables y no se registren, no 
producirán efectos en perjuicio de tercero.", "artículo 3008. la inscripción de los actos o contra
tos en el registro público tiene efectos declarativos." y "artículo 1254. las inscripciones hechas 
en el registro público de la propiedad tienen efectos declarativos y no constitutivos, de tal manera 
que los derechos provienen del acto jurídico declarado, pero no de su inscripción, cuya finalidad 
es dar publicidad y no constituir el derecho."
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"Segunda. el cedente se obliga a solicitar a infovir que le expidan el título 
de propiedad respecto del inmueble objeto del presente contrato y obligándose 
a firmar la escritura definitiva a favor del cesionario. 

"tercera. el precio de la presente operación de cesión de derechos es 
por la cantidad de $ ********** (********** m.N.), cantidad que ha recibido 
con anterioridad a su entera satisfacción del propio cedente. 

"Cuarta. el cedente dio posesión al cesionario del bien inmueble des
crito desde el día 28 de agosto de 1997. …" 

Cabe mencionar que un contrato de cesión de derechos, propiamente 
dicho, no es apto para transmitir derechos reales, sino que sólo sirve para 
transmitir los personales vinculados con un crédito.40 Sin embargo, si en un 
contrato intitulado como "cesión de derechos", una de las partes se obliga a 
transferir bienes, en realidad se estará ante un acto traslativo de derechos 
reales, como la compraventa, la permuta, la donación, la dación en pago, 
etcétera.41

tal es el caso que nos ocupa, pues en el precitado contrato de "cesión 
de derechos" el "cedente" se obligó a transmitir al "cesionario" un inmueble a 

40 en este sentido, el artículo 2375 del Código Civil de Quintana roo establece: "artículo 2375. 
Habrá cesión de derechos cuando el acreedor transfiere a otra persona los que tenga contra su 
deudor."
41 al respecto, es ilustrativa la jurisprudencia 1a./J. 89/2008,  de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en el «Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, enero de 2009, página 109», que establece: "CeSióN de 
dereCHoS. eS uN CoNtrato SuBJetiVameNte VÁlido para aCreditar la poSeSióN 
CoN JuSto tÍtulo para eFeCtoS de la preSCripCióN adQuiSitiVa (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal Y del eStado de mÉXiCo aBroGada).—Cuando se ejercita la acción de 
prescripción adquisitiva, quien pretende usucapir debe probar fehacientemente el origen de la 
posesión en concepto de dueño o propietario. ahora bien, debe decirse que el contrato de cesión 
de derechos propiamente dicho, no es apto para transmitir la propiedad de un inmueble, pues 
sólo sirve para transmitir otro tipo de derechos que están directamente vinculados con un crédito. 
Sin embargo, si en un contrato denominado de cesión de derechos, derivado de las cláusulas 
pactadas, una de las partes transfiere derechos reales, ello implica que en realidad se está ante 
un diverso contrato que es apto para hacerlo y que no se trata entonces de un contrato de cesión 
de derechos como lo sostienen las partes, y derivado de éste, la propiedad de la cosa u objeto que 
eran del supuesto cedente pasan a formar parte del patrimonio del supuesto cesionario, quien la 
recibe y la incorpora a su esfera de dominio, pero no por virtud del contrato de cesión de dere
chos, sino del diverso que sí es apto para transferir derechos reales. en ese orden de ideas, el 
denominado contrato de cesión de derechos puede constituir un título subjetivamente válido, 
para hacer creer, fundadamente al cesionario, que es apto para transmitir la propiedad y, como 
consecuencia de ello, que se tiene el justo título para poseer el inmueble con el carácter de propie
tario y en consecuencia, ser apto para acreditar la calidad de propietario para efectos de acudir 
a un juicio de prescripción adquisitiva o usucapión."
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cambio de cierto precio. así, a pesar de la inexactitud del título asignado al 
acuerdo de voluntades, en sus estipulaciones subyace un acto traslativo de 
dominio, específicamente, un contrato de compraventa.42

de tal suerte, para que ese contrato pudiera surtir sus efectos traslati
vos de derechos reales inmobiliarios, era indispensable su inscripción en el 
registro público de la propiedad. esto, conforme a los precitados artículos 
2549, 2598, 2228, 3158, 3159, 3160 y 3168 del Código Civil del estado de Quin
tana roo.

Sin embargo, la quejosa no ofreció pruebas dirigidas a demostrar que 
el contrato fue inscrito ante el mencionado organismo registrador, por lo que no 
quedó acreditado que su consorte haya adquirido derechos reales sobre el 
bien raíz en beneficio de la comunidad conyugal. de ahí se sigue que la incon
forme no demostró el interés jurídico que se atribuye, ya que no acreditó que 
en virtud del contrato invocado, la legislación estatal (norma objetiva) le con
fiera derechos reales sobre el inmueble litigioso (derecho subjetivo).

No pasa inadvertido que en la sentencia definitiva dictada en el juicio 
natural se condenó al cónyuge de la quejosa a entregar el sobredicho inmue
ble al actor, en cumplimiento de un contrato de "cesión de derechos" (com
praventa) de treinta y uno de agosto de dos mil siete.

Sin embargo, es pertinente aclarar que en aquel juicio no se dilucidó la 
eficacia del contrato base de la acción como acto traslativo de dominio. antes 
bien, ese proceso únicamente versó sobre el cumplimiento o incumplimiento 
de la obligación personal de entrega contraída por el demandado en el referido 
contrato. es decir, la potestad común sólo examinó si el demandado (cónyuge 
de la quejosa) había incumplido su obligación personal de entregar el bien 
objeto del contrato, no si efectivamente había contado con el derecho de pro
piedad que dijo transmitir.43 de ahí que no exista oposición entre lo examinado 
en el juicio natural y el análisis realizado en este considerando.

42 "artículo 2548. por el contrato de compraventa una de las partes transfiere a la otra la propie
dad de un bien, a cambio de un precio cierto y en dinero.—para la determinación del momento 
en que se traslada el dominio se estará a lo dispuesto en el artículo que sigue y en el 2228."
43 al respecto, es ilustrativo el siguiente comentario de miguel Ángel Zamora y Valencia: "…los 
contratos traslativos de dominio producen dos tipos de efectos perfectamente diferenciados entre 
ellos. por una parte, el efecto de transmitir la propiedad del bien objeto del contrato y por la otra, 
la creación de diversas obligaciones para las partes, siendo las principales, la entrega de la cosa 
por parte del enajenante y, en los contratos onerosos, la entrega de la contraprestación por parte 
del adquirente…" (Zamora y Valencia, miguel Ángel, Contratos Civiles, undécima edición, editorial 
porrúa, méxico, 2007, página 94).
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ii. inscripción del acta de matrimonio como requisito de oponibilidad 
del régimen de comunidad conyugal.

por otra parte, aunque la comunidad conyugal en la que participa la 
quejosa hubiera adquirido el inmueble mediante un acto inscrito en el regis
tro público de la propiedad, los derechos reales obtenidos por aquélla a título de 
gananciales resultarían inoponibles frente a terceros (como el actor). lo an
terior, porque no se acreditó que se haya inscrito el acta de matrimonio cele
brado bajo el régimen de comunidad conyugal en el registro público de la 
propiedad.

al respecto, los artículos 719, 720, 728, 3160 y 3168 del Código Civil de 
Quintana roo establecen: 

"artículo 719. las personas que vayan a contraer matrimonio deben 
manifestar, en el acto de la celebración de éste, si optan por el régimen de 
separación de bienes o por el de comunidad de los mismos, en la inteligencia 
de que si omiten hacerlo, se les tendrá por casados bajo el régimen de sepa
ración de bienes."

"artículo 720. el acta de matrimonio debe inscribirse en el registro 
público de la propiedad, por cuanto hace al régimen patrimonial de aquél."

"artículo 728. el régimen de comunidad de bienes consiste en la forma
ción y administración de un patrimonio común, diferente de los patrimonios 
propios de los consortes."

"artículo 3160. …

"en todos los demás casos en que la ley establezca la inscripción regis
tral, los efectos de ésta no serán constitutivos, sino meramente publicitarios."

"artículo 3168. los hechos, actos, negocios o contratos que conforme 
a este código sean registrables y no se registren, sólo producirán efectos entre 
quienes los otorguen, pero no podrán perjudicar a terceros, quienes, por el 
contrario, podrán aprovecharlos en cuanto les fueren favorables. 

"la anterior disposición no es aplicable a los casos en que se trate de 
hechos, actos o contratos cuya inscripción sea constitutiva, ya que sólo surti
rán plenamente sus efectos entre quienes los otorgan y con la salvedad de lo 



1647QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

dispuesto en los artículos 435 y 455, a favor o en contra de terceros, hasta que 
se registran. ..."

de acuerdo con los preceptos transcritos, el acta de matrimonio debe 
inscribirse con efectos publicitarios en el registro público de la propiedad 
por cuanto hace al régimen patrimonial estipulado. 

mientras no se registre el acta, la comunidad conyugal que se hubiese 
pactado sólo producirá efectos entre los contrayentes, pero no frente a terce
ros. así, el cónyuge cuyos derechos gananciales hayan permanecido ocultos 
no podrá oponerlos contra los terceros que hayan contratado con el otro con
sorte o litigado contra él. expuesto en otro giro, la falta de inscripción del acta 
matrimonial restringe la facultad de exigencia del cónyuge ignoto, pues le 
impide hacer valer sus gananciales frente a los terceros. 

en este contexto, no se tendrá por acreditado el interés jurídico de la 
parte quejosa, por falta de la facultad de exigencia, cuando concurran las si
guientes circunstancias: i. en un juicio, el actor obtiene a su favor la entrega 
de un bien inmueble o el reconocimiento de su titularidad; ii. la cónyuge del 
demandado promueve amparo indirecto como tercera extraña a juicio, ale
gando que es copropietaria del inmueble en cuestión, porque su consorte lo 
adquirió durante la vigencia de la sociedad conyugal; y, iii. la quejosa no acre
dita que su sociedad conyugal cuente con alguna inscripción en el registro 
público de la propiedad. 

en ese caso, los derechos reales alegados por la inconforme resultarán 
inoponibles al tercero contra el cual se invocan. por tal razón, deberá concluir
se que la parte quejosa no tiene una facultad de exigencia (facultas exigendi) 
respecto de los derechos reales que aduce, requisito indispensable para la 
existencia de su interés jurídico. 

Similar criterio ha sustentado la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la resolución de dieciséis de enero de dos mil trece 
emitida en la contradicción de tesis 333/2012,44 que, en lo conducente, dice:

"Cuarto.— … 

44 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXi, tomo 1, junio de 2013, 
página 553. 
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"los tribunales Colegiados de Circuito se pronunciaron de manera 
contradictoria respecto de una misma hipótesis jurídica, lo que evidencia la 
existencia de la contradicción de criterios, cuya materia consiste en:

"determinar si el derecho real de propiedad del cónyuge que no fue 
oído en un juicio ejecutivo mercantil, respecto de un inmueble adquirido con 
motivo de la sociedad conyugal que no se encuentra inscrita en el registro 
público de la propiedad, es oponible, o no, mediante el juicio de amparo en 
contra del derecho que adquirió mediante remate el adjudicatario en el juicio 
ejecutivo mercantil natural sobre el mismo inmueble.

"…

"QuiNto.— …

"esta Suprema Corte ha sostenido en jurisprudencia que la falta de 
inscripción de la sociedad conyugal en el registro público de la propiedad 
respecto de un inmueble que se encuentra registrado a nombre de uno solo 
de los cónyuges, si bien provoca que el derecho real de propiedad del cónyuge 
que no aparece en la inscripción, no pueda oponerse a un tercero que haya 
adquirido un derecho real sobre ese mismo bien; no impide que el derecho 
real del cónyuge que no aparece en la inscripción sí pueda oponerse frente a 
un embargo trabado en el mismo con motivo de un juicio seguido por obliga
ción de tipo personal.

"tal criterio se aprecia en la tesis de jurisprudencia 3a./J. 7/93, cuyos 
rubro y texto son los siguientes:

"‘SoCiedad CoNYuGal. la Falta de iNSCripCióN eN el reGiS
tro pÚBliCo de la propiedad de loS BieNeS iNmueBleS adQuiri
doS duraNte ella, No impide Que eXiSta leGitimaCióN para HaCer 
Valer terCerÍa eXCluYeNte de domiNio.—tomando en cuenta la natu
raleza jurídica de la sociedad conyugal; que la disposición sustantiva aplica
ble señala que los cónyuges tienen el dominio de los bienes de dicha sociedad 
y que cada uno en ejercicio del derecho real de que es titular, puede disponer 
de la parte alícuota que le corresponde, siempre y cuando el otro cónyuge 
otorgue su consentimiento; que el registro público de la propiedad, por su 
propia naturaleza, sólo tiene efectos declarativos y no constitutivos de dere
chos; y que la falta de inscripción registral de los bienes inmuebles de la 
sociedad conyugal, en los términos de la disposición aplicable, sólo produce 
como consecuencia que el derecho respectivo no pueda ser oponible frente a 
terceros titulares también de derechos reales, debe concluirse que la falta de 
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inscripción registral de los bienes que constituyen la sociedad conyugal, adqui
ridos durante ella, no impide que exista legitimación para hacer valer por el 
cónyuge no demandado en un juicio ejecutivo mercantil, derivado del ejercicio 
de la acción cambiaria directa y como consecuencia de una obligación quiro
grafaria, la tercería excluyente de dominio respecto de la parte alícuota que 
le corresponde del bien embargado, ya que el derecho real de que es titular le 
confiere esa calidad frente al derecho personal o de crédito que corresponde 
al embargante.’45

"dicho criterio, además, fue objeto de un reciente análisis por parte de 
esta primera Sala al ocuparse de la solicitud de modificación de la jurispru
dencia 7/2011, misma que fue resuelta en sesión de once de mayo de dos mil 
once por unanimidad de cinco votos, en el sentido de que resultó procedente 
pero infundada.46

"Sobre esa base, conviene señalar que se define al derecho real como 
la relación jurídica que se crea entre la persona titular de una cosa y cualquiera 
que pretenda hacer valer un interés contrapuesto al interés del titular de la 
cosa; que los derechos reales son ejercitables contra todo el mundo, pues 
imponen la obligación negativa de respetar su actividad; y que los derechos 
reales tienen las características de preferencia y persecución y generan la obli
gación de no hacer.47

"además, los derechos reales están contemplados en la legislación civil, 
entre los cuales figura, con innegable importancia, el derecho de propiedad.

"…"

45 lo resaltado es añadido. tesis de jurisprudencia 3a./J. 7/93, de la octava Época, publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 66, junio de 1993, página 11.
46 "para mayor claridad se cita el contenido de la ejecutoria respectiva: ‘…por otra parte, es impor
tante no perder de vista que aun cuando se alegue que han evolucionado los conceptos de em
bargo y de los efectos de las inscripciones registrales, ello no implica que se haya alterado la 
oponibilidad frente a terceros. Como se sabe, ésta sólo se da respecto de derechos de la misma 
calidad o naturaleza, esto es, si no se inscribe la sociedad conyugal en el registro público no 
podrá ser oponible frente a terceros que tengan derechos similares, en este caso, derechos rea
les, como lo son, la hipoteca, la propiedad, etcétera. pero al ser el embargo un derecho adjetivo, 
pues deriva de una cuestión procesal, no puede tener el efecto de anular el derecho sustantivo de 
la propiedad, aun cuando no se hubiera hecho la inscripción correspondiente, pues afirmar lo con
trario implicaría privilegiar un derecho personal frente a un derecho real y restarle eficacia al 
mismo, privando, por tanto, de los derechos que de él se derivan.’."
47 diccionario Jurídico mexicano del instituto de investigaciones Jurídicas de la uNam, tomo 
dH, editorial porrúa, página 1272.
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así las cosas, si la falta de inscripción de la sociedad conyugal en el 
registro público de la propiedad respecto de un inmueble que se encuen
tra registrado a nombre de uno solo de los cónyuges, provoca que el derecho 
real de propiedad del cónyuge que no aparece en la inscripción, no pueda opo
nerse a un tercero que haya adquirido un derecho real sobre ese mismo bien; 
y si mediante la tramitación y culminación del procedimiento de remate y 
adjudicación en un juicio ejecutivo mercantil, el postor o el adjudicatario que 
han cubierto el precio fijado para la venta judicial, adquieren un derecho de 
propiedad sobre el inmueble rematado en el procedimiento de venta judicial, 
lo que implica que adquieran coetáneamente un auténtico derecho real sobre 
ese bien, es inconcuso que la falta de inscripción de la sociedad conyugal en 
el registro público de la propiedad respecto de un inmueble que se encuentra 
registrado a nombre de uno solo de los cónyuges, provoca que el derecho real 
de propiedad del cónyuge que no aparece en la inscripción, no pueda oponer
se al derecho real adquirido mediante la tramitación y culminación del proce
dimiento de remate y adjudicación en un juicio ejecutivo mercantil, por el 
postor o el adjudicatario que han cubierto el precio fijado para la venta judicial.

"lo anterior sobre la base de que el postor o adjudicatario adquirieron 
el bien inmueble de buena fe.

"a efecto de robustecer lo antes expuesto, se considera oportuno citar 
los siguientes artículos del Código Civil Federal, de aplicación supletoria a la 
materia mercantil: 

"‘artículo 3009. el registro protege los derechos adquiridos por tercero 
de buena fe, una vez inscritos, aunque después se anule o resuelva el dere
cho del otorgante, excepto cuando la causa de la nulidad resulta claramente 
del mismo registro. lo dispuesto en este artículo no se aplicará a los contra
tos gratuitos, ni a actos o contratos que se ejecuten u otorguen violando la ley.’

"‘artículo 3012. tratándose de inmuebles, derechos reales sobre los 
mismos u otros derechos inscribibles o anotables, la sociedad conyugal no 
surtirá efectos contra tercero si no consta inscrita en el registro público.

"‘Cualquiera de los cónyuges u otro interesado tienen derecho a pedir la 
rectificación del asiento respectivo, cuando alguno de esos bienes pertenezcan 
a la sociedad conyugal y estén inscritos a nombre de uno solo de aquéllos.’

"en las relatadas condiciones, esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que debe prevalecer con carácter de juris
prudencia el criterio que se contiene en la tesis siguiente:
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"‘SoCiedad CoNYuGal No iNSCrita eN el reGiStro pÚBliCo de 
la propiedad. el dereCHo real iNmoBiliario del CóNYuGe Que No 
apareCe eN la iNSCripCióN No eS opoNiBle al dereCHo real de 
propiedad de QuieN reSultó adJudiCatario de BueNa Fe eN el pro
CedimieNto de remate Y adJudiCaCióN eN uN JuiCio eJeCutiVo 
merCaNtil.—la otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia 3a./J. 7/93, de rubro: «SoCiedad CoNYuGal. 
la Falta de iNSCripCióN eN el reGiStro pÚBliCo de la propiedad 
de loS BieNeS iNmueBleS adQuiridoS duraNte ella, No impide Que 
eXiSta leGitimaCióN para HaCer Valer terCerÍa eXCluYeNte de 
domiNio.», sostuvo que la falta de inscripción de la sociedad conyugal en el 
registro público de la propiedad respecto de un inmueble registrado a nom
bre de uno de los cónyuges, provoca que el derecho del otro que no aparece 
en la inscripción no pueda oponerse a un tercero que haya adquirido un de
recho real respecto del mismo bien. ahora bien, en el Código de Comercio el 
legislador previó que cuando la sentencia de un juicio ejecutivo mercantil es 
condenatoria y declara procedente la venta de los bienes embargados para 
hacer pago al acreedor, se tramitará su remate, y que enajenado el bien, ya 
sea por remate o adjudicación tratándose de inmuebles, el Juez y el adjudica
tario otorgarán la escritura pública correspondiente ante fedatario público; lo 
cual permite afirmar que, mediante la tramitación y culminación del proce
dimiento de remate y adjudicación, derivado de un juicio ejecutivo mercantil, 
el postor o el adjudicatario adquiere un derecho real de propiedad sobre el 
inmueble rematado. Consecuentemente, cuando falte la inscripción de la so
ciedad conyugal en el registro público de la propiedad respecto de un inmue
ble que se encuentra registrado a nombre de uno de los cónyuges, el derecho 
real de propiedad del cónyuge que no aparece en la inscripción, derivado de 
la sociedad conyugal, no puede oponerse al derecho real de propiedad adqui
rido de buena fe por el postor o el adjudicatario mediante la tramitación y 
culminación del procedimiento de remate y adjudicación en un juicio ejecuti
vo mercantil.’."

ahora bien, el caso que nos ocupa presenta las siguientes circuns
tancias: 

 
a) en el juicio natural ********** demandó a ********** (cónyuge de 

la quejosa) la entrega de un inmueble. lo anterior, en cumplimiento al contra
to de "cesión de derechos" de treinta y uno de agosto de dos mil siete, en el 
cual el demandado dijo transmitir al actor el referido bien a cambio de la can
tidad de $ ********** (********** pesos).48

48 Fojas 1 a 7 del cuaderno formado con las copias certificadas remitidas por el Juez responsable. 
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b) en la sentencia de primer grado, confirmada por la de segunda ins
tancia, se declaró fundada la acción y, por tanto, se condenó al demandado 
a entregar al actor el inmueble litigioso. ********** c) ********** (quejosa y 
cónyuge del demandado) ********** promovió amparo indirecto, con el ca
rácter de tercera extraña a juicio, contra las sentencias de primer y segundo 
grado y su ejecución. la inconforme argumentó, en esencia, que mediante 
los actos reclamados se le pretende privar del inmueble litigioso sin haber sido 
oída ni vencida en el juicio natural. al respecto, expuso lo siguiente:

i. el quince de marzo de mil novecientos noventa y cinco, la quejosa 
contrajo matrimonio civil bajo el régimen de comunidad conyugal con 
********** demandado en el juicio de origen. 

ii. durante la vigencia de la comunidad conyugal, el consorte de la 
quejosa adquirió el inmueble litigioso mediante contrato de "cesión de dere
chos" de veinte de mayo de dos mil seis. 

iii. los actos reclamados afectan los derechos gananciales de propie
dad y posesión de la quejosa sobre el inmueble, a pesar de que no fue parte 
en el proceso civil de origen.

la quejosa ofreció copia certificada de su acta de matrimonio para 
acreditar la existencia de la comunidad conyugal de la que pretende derivar 
los derechos reales que aduce. Sin embargo, no aportó alguna prueba con la 
que se acreditara que esa comunidad conyugal estuviera inscrita en el regis
tro público de la propiedad, ya sea de forma autónoma, o bien, con motivo de 
algún título registrado con respecto al inmueble litigioso. 

en este contexto, los derechos reales que pudiera haber adquirido la 
inconforme a título de gananciales resultarían inoponibles frente a terceros 
titulares o pretensores de derechos reales. es así, porque no se dio publicidad 
a la comunidad conyugal en el registro público de la propiedad, requisito 
indispensable para que ese régimen patrimonial produzca efectos perjudicia
les contra personas diversas a los consortes. 

así las cosas, aunque la quejosa hubiera adquirido la copropiedad del 
inmueble litigioso en virtud de su sociedad conyugal, sus derechos sólo serían 
oponibles frente a su cónyuge (demandado), pero no frente al actor, a quien 
se le reconoció como titular del bien raíz en el juicio natural. de tal suerte que 
la inconforme carecería de la facultad de exigencia (facultas exigendi) necesa
ria para que se le reconozca como titular de un derecho subjetivo defendible 
a través del amparo.
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recapitulando, la quejosa no acreditó su interés jurídico por las si
guientes razones:

i. porque el contrato que invoca como fuente de su derecho de propie
dad no pudo producir efectos, debido a su falta de inscripción constitutiva en 
el registro público de la propiedad; y 

ii. porque aun si la quejosa hubiera adquirido derechos reales sobre el 
inmueble litigioso mediante el contrato celebrado por su cónyuge, tales dere
chos resultarían inoponibles frente al actor del juicio natural (tercero interesa
do), debido a la falta de inscripción publicitaria de la comunidad conyugal en 
el registro público de la propiedad. 

iii. desahogo de la vista dada a la quejosa con la causa de improceden
cia advertida por este tribunal.

resultan ineficaces los planteamientos formulados por la quejosa al 
desahogar la vista que se le dio con la causa de improcedencia advertida por 
este tribunal, por las razones que enseguida se exponen: 

i. planteamientos dirigidos a contradecir la causa de improcedencia 
declarada en la sentencia recurrida. 

en diversas partes del escrito de desahogo de vista, la quejosa sostiene 
lo siguiente: 

a) el Juez de distrito sobreseyó el amparo con motivo de una causaha
biencia; sin embargo, ésta, por sí misma, no constituye un motivo de sobre
seimiento. 

b) Con base en una tesis relativa a la legislación poblana, el Juez de 
distrito determinó que la quejosa no es una auténtica tercera extraña al juicio 
natural, ya que –según el a quo– fue representada por su cónyuge en ese 
proceso. Sin embargo, ningún artículo del Código Civil de Quintana roo esta
blece esa representación implícita. 

 
c) la quejosa es completamente ajena al proceso de origen, por lo que 

tiene el carácter de tercera extraña al juicio y lo resuelto en él no constituye 
cosa juzgada en su contra. 

Son inoperantes los anteriores planteamientos, pues versan sobre la 
causa de improcedencia declarada por el Juez de distrito, la cual es distinta 
a la advertida por este tribunal Colegiado de Circuito. 
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el Juez de distrito sobreseyó el juicio por lo que respecta a los actos 
reclamados al actuario, al Juez y a la Sala responsables, por la actualización 
de la causa de improcedencia derivada de los artículos 61, fracción XXiii y 
107, fracción Vi (a contrario sensu), de la ley de amparo.49 lo anterior, porque 
estimó que la quejosa no es una tercera extraña a juicio, pues –según el a 
quo– es causahabiente de su cónyuge, ya que fue representada por él durante 
el proceso natural, conforme a la jurisprudencia Vi.4o. J/1, del Cuarto tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito, de rubro: 

"SoCiedad CoNYuGal, BieNeS de la. Si uNo de loS CóNYuGeS 
CompareCió al JuiCio doNde ÉStoS reSultaroN aFeCtadoS, la re
preSeNtaCióN implÍCita impide Que el otro CoNSorte Se oSteNte 
aJeNo a la CoNtroVerSia (leGiSlaCióN del eStado de pueBla)."50 

por otra parte, mediante acuerdo dictado por la presidencia de este 
tribunal Colegiado de Circuito el veintiséis de mayo siguiente, se dio vista a la 
quejosa con una causa de improcedencia distinta a la advertida por el Juez 
de distrito. al respecto, se dijo a la inconforme que, posiblemente, no había 
acreditado su interés jurídico para acudir al amparo en defensa del inmueble 
litigioso, lo que actualizaría la causa de improcedencia derivada de los artícu
los 5o. y 61, fracción Xii, de la ley de la materia. 

ahora bien, en los planteamientos que nos ocupan se aduce que la 
causahabiencia no es, por sí misma, una causa de improcedencia; que la que
josa no fue representada por su marido en el juicio natural; y, que es inaplica
ble la jurisprudencia invocada en la sentencia recurrida para sustentar esa 
supuesta representación. así, es claro que esos argumentos están dirigidos 
a desvirtuar la causa de improcedencia declarada por el Juez de distrito, y no 
la que advirtió este tribunal Colegiado de Circuito. de ahí que tales plan
teamientos resulten inatendibles, por no ser atinentes a la materia de la vista 
que nos ocupa. 

ii. planteamientos que no refutan razonadamente las consideraciones 
en las que se sustenta la improcedencia materia de la vista.

49 "artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: …XXiii. en los demás casos en que la impro
cedencia resulte de alguna disposición de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, o de esta ley."
"artículo 107. el amparo indirecto procede: …Vi. Contra actos dentro o fuera de juicio que afec
ten a personas extrañas."
50 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, junio de 1998, página 
575. 
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en diversas partes del escrito de desahogo de vista, la inconforme sos
tiene que es titular de derechos subjetivos sobre el inmueble litigioso, por lo 
que cuenta con interés jurídico para promover el amparo. al respecto, formu
la los siguientes planteamientos: 

a) la quejosa contrajo matrimonio bajo el régimen de comunidad con
yugal con **********, tal como lo demostró con su acta de matrimonio. 

b) durante la sociedad conyugal, el esposo de la quejosa adquirió el 
inmueble ubicado en el lote **********, manzana **********, región 
**********, en **********, Quintana roo. 

c) el inmueble fue adquirido con recursos económicos provenientes 
del trabajo ejercido por ambos consortes, como se expuso en la demanda de 
amparo. 

d) en tal virtud, la quejosa adquirió el cincuenta por ciento de la propie
dad del referido inmueble. 

 
e) la porción que corresponde a la quejosa sobre el inmueble no ha 

"salido de sus manos".

f) a la fecha no existe una división de la parte alícuota que corresponde 
a cada cónyuge sobre el inmueble. 

g) en tal virtud, el cónyuge de la quejosa no podía vender el inmueble 
sin la anuencia de la copropietaria. 

h) además, el bien raíz fue destinado al hogar conyugal y familiar de la 
inconforme y de sus menores hijos. por tanto, ese inmueble no podía ser ena
jenado sin el consentimiento de ambos consortes. lo anterior, conforme a los 
artículos 721, 722, 723, 724 y 725 del Código Civil de Quintana roo, precep
tos que tutelan los derechos de la familia y de los niños, en concordancia 
con los artículos 4o. de la Constitución Federal y 2 de la Convención sobre los 
derechos del Niño. 

i) en consecuencia, el contrato base de la acción exhibido en el juicio 
natural es nulo de pleno derecho. es así, porque ********** enajenó el in
mueble a espaldas de su cónyuge, sin su consentimiento ni autorización. 

j) No obstante, en los actos reclamados se pretende desplazar a la que
josa del inmueble en cuestión, con base en el referido contrato nulo y sin 
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respetar su derecho de audiencia. por tanto, esos actos afectan de forma 
actual, inmediata y directa los derechos sustantivos de la quejosa tutelados 
en la Constitución, violan los derechos de legalidad, audiencia y debido pro
ceso, vulneran el patrimonio familiar y los "derechos sucesorios" de los meno
res hijos de la quejosa. 

k) desde la demanda de amparo, se hizo valer la nulidad absoluta del 
contrato base de la acción. por tanto, el Juez de distrito y el tribunal Colegiado 
de Circuito deben declarar oficiosamente esa nulidad. 

l) por todo lo anterior, la vista dada a la quejosa con una supuesta 
causa de improcedencia es ilegal, inconstitucional, inoperante, inútil e ilógica. 

Son inoperantes los anteriores planteamientos, pues no refutan razo
nadamente las consideraciones en las que se sustenta la causa de improce
dencia con la que se dio vista a la quejosa. 

en auto de veintiséis de mayo de dos mil catorce, se hizo notar a la in
conforme la existencia de una posible causa de improcedencia, consistente 
en la falta de acreditación de su interés jurídico. al respecto, se le dijo que, 
posiblemente, tal interés no se encontraba demostrado por lo siguiente: 

i. el contrato celebrado por el cónyuge de la quejosa e invocado éste 
como fuente de sus derechos reales no pudo producir efectos, debido a su 
falta de inscripción constitutiva en el registro público de la propiedad, ins
cripción prevista en los artículos 2549, 2598, 2228, 3158, 3159, 3160 y 3168 del 
Código Civil del estado de Quintana roo. 

ii. aun si la quejosa hubiera adquirido derechos reales sobre el inmue
ble litigioso mediante el contrato celebrado por su cónyuge, éstos resultarían 
inoponibles frente a personas distintas a su consorte, debido a la falta de 
inscripción publicitaria de la comunidad conyugal en el registro público de la 
propiedad, inscripción prevista en los artículos 720 y 3168 del Código Civil del 
estado de Quintana roo.

ahora bien, en los argumentos que nos ocupan, la quejosa plantea, en 
esencia, lo siguiente: i. Que su cónyuge adquirió el bien inmueble durante la 
vigencia de la sociedad conyugal, por lo que le pertenece a ambos consortes; 
ii. Que ese bien fue adquirido con recursos de ambos contrayentes, lo que 
confirma que les pertenece a los dos; iii. Que el inmueble adquirido se ha 
utilizado como domicilio familiar y conyugal de los adquirentes y de sus hijos, 
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por lo que no puede ser enajenado por uno solo de los consortes; iv. Que el 
bien adquirido por los consortes permanece indiviso; y, v. Que, por lo anterior, 
el contrato mediante el cual su cónyuge enajenó el inmueble adolece de nu
lidad absoluta. 

Como puede verse, los referidos planteamientos presuponen, implíci
tamente y sin mayor argumentación, esto: i. Que el contrato invocado en la 
demanda de amparo produjo la transmisión de derechos reales a favor de 
la sociedad conyugal; y, ii. Que la sociedad conyugal y sus gananciales son 
oponibles frente a todos. 

 
de ahí la inoperancia de esos planteamientos, pues dan por sentado lo 

que debió ser objeto de demostración. en efecto, no bastaba que la quejosa 
diera por cierta la eficacia del contrato invocado en la demanda de amparo y 
la oponibilidad de la sociedad conyugal. antes bien, era menester que expli
cara, por ejemplo, por qué estima que el contrato sí transmitió derechos rea
les y la sociedad sí es oponible erga omnes, a pesar de la falta de inscripción 
de esos actos en el registro público de la propiedad. 

iii. inaplicabilidad de los preceptos invocados en la vista dada a la 
quejosa. 

en una parte del escrito de desahogo de vista, la inconforme sostiene 
que es incorrecto que la legislación civil quintanarroense adopte un sistema 
de registro constitutivo para todos los actos traslativos de dominio de inmue
bles. al respecto, sostiene que conforme a los artículos 2549, 2598, 2228, 
3158, 3159, 3160 y 3168 del Código Civil del estado, el registro en materia inmo
biliaria sólo es constitutivo cuando se pretende adquirir la propiedad a través 
de la prescripción. 

es infundado el anterior planteamiento, pues la inscripción es un requi
sito constitutivo para todos los actos traslativos de dominio celebrados sobre 
inmuebles, y no sólo para aquellos en los que se declare la prescripción. 

así se colige, en particular, de los artículos 3159 y 3160 del Código Civil 
de Quintana roo, que establecen: 

"artículo 3159. el registro será constitutivo en lo que respecta a los 
convenios y contratos por los cuales se adquiere, transmite, modifica o extin
gue el dominio de bienes raíces o una hipoteca."
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"artículo 3160. los contratos a que se refiere el artículo anterior sólo se 
perfeccionan y surten plenamente efectos hasta que se registren.

"la función en los casos de adquisición de la propiedad por usucapión, 
accesión, sucesión hereditaria o ejecución forzosa se realiza mediante la ins
cripción de la resolución judicial que la declare o decrete respectivamente.

"es también constitutivo el registro tratándose de asociaciones y socie
dades civiles.

"en todos los demás casos en que la ley establezca la inscripción regis
tral, los efectos de ésta no serán constitutivos, sino meramente publicitarios."

Como puede verse, en general, todos los actos traslativos de dominio 
sobre inmuebles localizados en Quintana roo deben inscribirse para que 
puedan surtir efectos. así pues, resulta inexacto que esa inscripción sólo sea 
exigible tratándose de la usucapión de bienes raíces. 

en otra parte del escrito de desahogo de vista, la inconforme sostiene 
que es incorrecto que la legislación civil quintanarroense adopte un sistema 
de registro constitutivo para todos los actos traslativos de dominio de inmue
bles. al respecto, sostiene que conforme a los artículos 2549, 2598, 2228, 
3158, 3159, 3160 y 3168 del Código Civil del estado, el registro en materia inmo
biliaria sólo es constitutivo cuando exista un tercero de buena fe que pueda 
resultar afectado. 

es infundado el anterior planteamiento, pues en él se confunden las 
nociones de registro publicitario y registro constitutivo.

Como ya se ha visto, la inscripción de la propiedad raíz en registros 
oficiales puede generar diversos efectos, de acuerdo con la forma en la que 
el legislador haya considerado necesario garantizar la seguridad jurídica 
inmobiliaria.

en el sistema de registro publicitario, el acto jurídico que crea, transmi
te, modifica o extinga derechos reales sobre inmuebles surtirá efectos entre 
las partes desde que es celebrado; sin embargo, mientras no sea inscrito, no 
podrá oponerse contra terceros de buena fe. 

en cambio, en el sistema de registro constitutivo, la inscripción es un 
requisito indispensable para que los referidos actos produzcan consecuen
cias jurídicas, incluso, entre las partes. 



1659QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la legislación civil quintanarroense adopta este último sistema. en efec
to, los artículos 3159 y 318651 del Código Civil de la entidad establecen que 
será constitutiva la inscripción de los actos en cuya virtud se adquiera, trans
mita, modifique o extinga el dominio sobre inmuebles, por lo que tales actos 
surtirán efectos entre las partes sólo cuando se registren. 

así pues, la quejosa incurre en una confusión al sostener que el regis
tro en materia inmobiliaria sólo será "constitutivo" cuando exista un tercero 
de buena fe que pueda resultar afectado. en efecto, la inconforme le atribuye 
al registro constitutivo las características del registro publicitario, en el que el 
acto que carece de inscripción surte efectos entre las partes, pero es inopo
nible frente a terceros. 

iv. adquisición del inmueble litigioso por usucapión. 

en una parte del escrito de desahogo de vista, la quejosa sostiene que 
tiene interés jurídico sobre el inmueble litigioso, porque lo adquirió por pres
cripción, ya que lo ha ocupado y poseído durante más de ocho años de forma 
pública, pacífica, continua y de buena fe. 

resulta infundado el anterior planteamiento. 

es así, porque la quejosa no adujo ni probó contar con el título de pro
piedad necesario para acreditar la adquisición de un inmueble por prescrip
ción positiva, a saber: una resolución judicial de usucapión inscrita en el 
registro público de la propiedad. 

en efecto, los artículos 1852, 1853, 1854, 3159 y 3160 del Código Civil de 
Quintana roo establecen: 

"artículo 1852. Quien hubiere poseído bienes inmuebles por el tiempo 
y con las condiciones exigidas por este código para usucapirlos, puede pro

51 "artículo 3159. el registro será constitutivo en lo que respecta a los convenios y contratos 
por los cuales se adquiere, transmite, modifica o extingue el dominio de bienes raíces o una 
hipoteca."
"artículo 3168. los hechos, actos, negocios o contratos que conforme a este código sean regis
trables y no se registren, sólo producirán efectos entre quienes los otorguen, pero no podrán 
perjudicar a terceros, quienes, por el contrario, podrán aprovecharlos en cuanto les fueren 
favorables.
"la anterior disposición no es aplicable a los casos en que se trate de hechos, actos o contratos 
cuya inscripción sea constitutiva, ya que sólo surtirán plenamente sus efectos entre quienes 
los otorgan y con la salvedad de lo dispuesto en los artículos 435 y 455, a favor o en contra de 
terceros, hasta que se registran."
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mover juicio contra quien aparezca en el registro como propietario de esos 
bienes, a fin de que se declare que la usucapión se ha consumado y que el 
solicitante ha adquirido, por ende, la propiedad."

"artículo 1853. la sentencia ejecutoria que declare procedente la acción 
a que se refiere el artículo anterior, se inscribirá en el registro y servirá de 
título de propiedad al poseedor." 

"artículo 1854. Quien haya poseído bienes inmuebles por el tiempo y 
con las condiciones exigidas para usucapirlos, y no tenga título de propiedad 
o teniéndolo no sea inscribible por defectuoso, si no está en el caso de dedu
cir la acción que le concede el artículo anterior, por no estar inscrita en el 
registro la propiedad de los bienes en favor de persona alguna, podrá demos
trar ante el Juez competente que ha tenido esa posesión. …" 

"artículo 3159. el registro será constitutivo en lo que respecta a los 
convenios y contratos por los cuales se adquiere, transmite, modifica o extin
gue el dominio de bienes raíces o una hipoteca.

"artículo 3160. los contratos a que se refiere el artículo anterior sólo se 
perfeccionan y surten plenamente efectos hasta que se registren.

"la función en los casos de adquisición de la propiedad por usucapión, 
accesión, sucesión hereditaria o ejecución forzosa se realiza mediante la ins
cripción de la resolución judicial que la declare o decrete respectivamente. ..." 

de los artículos transcritos se extraen las siguientes reglas: 

a) el título de la propiedad de un inmueble adquirido por prescripción 
consiste en una resolución judicial declaratoria, dictada en un juicio (tratán
dose de bienes registrados previamente) o en un procedimiento de inmatricu
lación (tratándose de bienes no registrados previamente). 

b) la resolución judicial en la que se declare la adquisición de inmue
bles por usucapión surtirá efectos (entre las partes y frente a terceros) hasta 
que se inscriba en el registro público de la propiedad. 

ahora bien, en el asunto que nos ocupa la quejosa no expuso ni probó 
lo siguiente: i. Que cuente con una resolución judicial en la que se declare 
que prescribió a su favor el sobredicho inmueble; ni, ii. Que ese título de 
dominio se encuentre inscrito en el registro público de la propiedad. por 
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tanto, contrariamente a lo que afirma la inconforme, no está demostrado que 
cuente con interés jurídico por haber adquirido el inmueble litigioso mediante 
la prescripción positiva. 

v. interés legítimo. 

en diversas partes del escrito de desahogo de vista, la quejosa sostiene 
que cuenta con interés legítimo para acudir al amparo en defensa del inmue
ble litigioso. afirma que por tal razón no se actualiza la causa de improceden
cia prevista en el artículo 61, fracción Xii, de la ley de amparo. 

es infundado el anterior planteamiento, pues si se reclaman actos emi
tidos por autoridades jurisdiccionales, la parte quejosa sólo puede aducir una 
afectación a su interés jurídico, no a su interés legítimo. 

en efecto, los artículos 107, fracción i, de la Constitución Federal, 5o. y 
61, fracción Xii, de la ley de amparo establecen: 

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"i. el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agravia
da, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés 
legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado 
viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se afecte su 
esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación 
frente al orden jurídico.

"tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judicia
les, administrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un 
derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa."

 
"artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo:

"i. el quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un dere
cho subjetivo o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que ale
gue que la norma, acto u omisión reclamados violan los derechos previstos 
en el artículo 1o. de la presente ley y con ello se produzca una afectación real 
y actual a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su espe
cial situación frente al orden jurídico.
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"…

"tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judicia
les, administrativos, agrarios o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular 
de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa; …" 

"artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"Xii. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del 
quejoso, en los términos establecidos en la fracción i del artículo 5o. de la 
presente ley, y contra normas generales que requieran de un acto de aplica
ción posterior al inicio de su vigencia."

de acuerdo con los preceptos transcritos, para la procedencia del am
paro es necesario que el quejoso acredite contar con interés jurídico o legíti
mo, según sea el caso. 

el interés jurídico radica en la titularidad de un derecho subjetivo, el 
cual está constituido por el conjunto de facultades concretas atribuidas a 
la persona cuya situación se subsuma en la hipótesis de una norma objetiva. 

el interés legítimo no supone la existencia de un derecho subjetivo del 
quejoso (a diferencia del interés jurídico), pero sí requiere que exista una tu
tela a su especial situación frente al orden jurídico (a diferencia del interés 
simple).

ahora bien, tanto la Constitución Federal como la ley de amparo esta
blecen que tratándose de actos provenientes de tribunales judiciales, admi
nistrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir la titularidad de un derecho 
subjetivo (interés jurídico). a contrario sensu, en estos casos, el peticionario 
de amparo no podrá aducir sólo la titularidad de un interés legítimo. 

en el asunto que nos ocupa, el quejoso reclamó actos de la Sala mixta 
del tribunal Superior de Justicia del estado, del Juez tercero Civil de primera 
instancia del distrito Judicial de Cancún y de los actuarios de este último 
juzgador. por tanto, como esos actos provienen de autoridades jurisdicciona
les, la quejosa sólo los reclamó aduciendo la titularidad de un interés jurídico 
y no de un interés legítimo. 



1663QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

vi. excepción al requerimiento de interés jurídico. 

en diversas partes del escrito de desahogo de vista, la quejosa sostiene 
que la exigencia de acreditación de interés jurídico tiene como excepción que 
la quejosa sea una persona extraña al procedimiento, conforme al artículo 61, 
fracción XViii, de la ley de amparo. 

es infundado el anterior planteamiento, pues la excepción que menciona 
la inconforme se refiere únicamente al principio de definitividad, no a la exi
gencia de acreditar el interés jurídico del quejoso. 

en efecto, el artículo 61, fracciones Xii y XViii, establece: 

"artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"Xii. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del 
quejoso, en los términos establecidos en la fracción i del artículo 5o. de la 
presente ley, y contra normas generales que requieran de un acto de aplica
ción posterior al inicio de su vigencia;

"…

"XViii. Contra las resoluciones de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, respecto de las cuales conceda la ley ordinaria algún recurso o 
medio de defensa, dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser 
modificadas, revocadas o nulificadas.

"Se exceptúa de lo anterior:

"…

"c) Cuando se trate de persona extraña al procedimiento. …"

la fracción XViii del artículo citado establece que es improcedente el 
amparo contra actos jurisdiccionales impugnables mediante algún recurso o 
medio de defensa ordinario. 

tal regla, conocida como principio de definitividad, tiene como finali
dad preservar el amparo como un medio extraordinario de defensa. por esa 
razón, se impone a las partes la carga de acudir a los medios impugnativos 
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que tengan a su alcance ante la potestad común, como requisito sine qua 
non para poder combatir los actos jurisdiccionales en sede constitucional.

ahora bien, la propia fracción XViii establece en diversos incisos excep
ciones al principio de definitividad, es decir, prevé casos en los que el quejoso 
se encuentra exento de agotar los medios ordinarios de defensa antes de 
acudir al amparo, entre ellos, el supuesto en el que se trate de un tercero ex
traño al procedimiento. 

así pues, es inexacto que la sobredicha excepción exima al quejoso de 
acreditar su interés jurídico. tal extrapolación carece de sustento, pues la 
comentada excepción está contenida sólo dentro de la precitada fracción 
XViii, relativa al principio de definitividad; no en la fracción Xii que se refiere 
a la falta de interés jurídico. 

en tales condiciones, los planteamientos de la quejosa no obstan para 
concluir que se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 
61, fracción Xii (falta de interés jurídico), de la ley de amparo, por lo que res
pecta a las sentencias de primer y segundo grado y su ejecución, atribuidas 
al Juez, a la Sala y a los actuarios responsables, respectivamente.

por tanto, con base en los artículos 62 y 93, fracción iii, del mismo orde
namiento, debe confirmarse el sobreseimiento decretado respecto a esos 
actos, aunque por una causa de improcedencia diversa a la declarada por el 
Juez de distrito.

por lo expuesto y fundado, se

reSuelVe:

primero.—Se confirma la sentencia recurrida. 

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por 
********** contra la sentencia emitida el dos de agosto de dos mil doce en 
el juicio ordinario civil **********, la sentencia de veintisiete de junio de dos 
mil trece emitida en el toca ********** y su ejecución, actos atribuidos a la 
Juez tercera Civil del distrito Judicial de Cancún y otras autoridades. 

Notifíquese; como corresponda y con testimonio de esta resolución, 
devuélvanse los autos al juzgado que los remitió; háganse las anotaciones 
respectivas en el libro de gobierno y en el libro electrónico de registro de este 
tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.
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así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir
cuito, con residencia en Cancún, Quintana roo, por unanimidad de votos de 
los magistrados livia lizbeth larumbe radilla (presidenta) y Juan ramón 
rodríguez minaya (ponente), así como de Édgar Bruno Castrezana moro, se
cretario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de magistrado 
de Circuito por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal,52 con fundamento en el artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMunIdAd COnYugAL nO InSCRITA En EL REgISTRO PÚ
BLICO dE LA PROPIEdAd. ES InOPOnIBLE FREnTE A LOS 
TERCEROS QuE PRETEndAn u OBTEngAn LA dECLARA
CIÓn, RECOnOCIMIEnTO O COnSTITuCIÓn dE dERECHOS 
REALES SOBRE BIEnES SuPuESTAMEnTE gAnAnCIALES En 
un JuICIO SEguIdO COnTRA unO dE LOS CÓnYugES, POR 
LO QuE EL OTRO COnSORTE CARECERÁ dE InTERÉS Ju
RÍdICO En EL JuICIO dE AMPARO PARA RECLAMAR LOS 
CORRESPOndIEnTES ACTOS u OMISIOnES JuRISdICCIO
nALES (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE QuInTAnA ROO). Con
forme a los artículos 5o. y 61, fracción Xii, de la ley de amparo, el juicio 
de derechos fundamentales es improcedente contra los actos jurisdic
cionales que no afecten real, actual, personal y directamente los dere
chos subjetivos (intereses jurídicos) del quejoso. por derecho subjetivo 
se entiende el conjunto de facultades concretas atribuidas a la persona 
cuya situación se subsuma en la hipótesis de una norma objetiva. todo 
derecho subjetivo requiere de la concurrencia de dos tipos de facul
tades: i. la relativa a la conducta propia, es decir, la potestad de hacer 
u omitir lícitamente lo que la norma objetiva permite (facultas agendi o 
facultas omitendi); y, ii. la correspondiente a la conducta ajena, esto 
es, el poder de exigir a los sujetos pasivos el cumplimiento de las obliga
ciones correlativas a las facultades del sujeto activo (facultas exigendi). 

52 Sesión de dieciséis de abril de dos mil trece, según oficio CCJ/St/1444/2013 de la propia fecha, 
signado por el secretario técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal.
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en este contexto, aunque el quejoso demuestre que una norma objetiva 
le atribuye cierta facultad de hacer u omitir, carecerá de interés jurí
dico si esa potestad resulta inoponible al sujeto frente al cual se pre
tende hacer valer. ahora bien, el artículo 720 del Código Civil para el 
estado de Quintana roo establece que el acta de matrimonio debe ins
cribirse en el registro público de la propiedad por cuanto hace al régi
men patrimonial estipulado. por su parte, el artículo 3168 del mismo 
ordenamiento dispone que los actos jurídicos inscribibles que no se 
registren sólo producirán efectos entre los otorgantes, pero no en per
juicio de terceros (salvo los actos cuya inscripción sea constitutiva –ope
raciones inmobiliarias–, los cuales no producirán efectos ni siquiera 
entre las partes). así pues, si el régimen de comunidad conyugal no es 
inscrito en el registro mencionado, sólo producirá efectos entre los 
contrayentes, pero no en perjuicio de los terceros que pretendan u obten
gan el reconocimiento, la declaración o la constitución de derechos 
reales sobre los bienes supuestamente gananciales, en un juicio se
guido contra uno de los consortes. por tanto, el otro cónyuge, cuyos 
derechos gananciales han permanecido ocultos, carecerá de interés ju
rídico para reclamar los respectivos actos u omisiones judiciales pues, 
debido a la falta de publicidad de la sociedad conyugal, no contará con 
la facultad de exigencia (facultas exigendi) necesaria para que se le re
conozca como titular de un derecho subjetivo defendible a través del 
amparo.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o. J/12 (10a.)

amparo en revisión 102/2014. 19 de junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: Juan 
ramón rodríguez minaya. Secretario: Samuel rené Cruz torres.

amparo en revisión 138/2014. 10 de julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: livia 
lizbeth larumbe radilla. Secretaria: dulce Guadalupe Canto Quintal.

amparo en revisión 274/2014. 16 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
livia lizbeth larumbe radilla. Secretaria: dulce Guadalupe Canto Quintal.

amparo en revisión 369/2014. 11 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
Édgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación. Secretario: Juan Carlos Corona torres.

amparo en revisión 7/2015. 9 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: Juan 
ramón rodríguez minaya. Secretario: José luis orduña aguilera.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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COnCEPTOS O AgRAVIOS InOPERAnTES. QuÉ dEBE EnTEndER
SE POR "RAZOnAMIEnTO" COMO COMPOnEnTE dE LA CAuSA dE 
PEdIR PARA QuE PROCEdA Su ESTudIO.

reViSióN admiNiStratiVa (leY Federal de proCedimieNto CoN
teNCioSo admiNiStratiVo) 407/2014 (CuaderNo auXiliar 920/2014) 
del ÍNdiCe del dÉCimo Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia 
admiNiStratiVa del primer CirCuito, CoN apoYo del SeGuNdo tri
BuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la QuiNta 
reGióN, CoN reSideNCia eN CuliaCÁN, SiNaloa. JeFe de la uNidad 
JurÍdiCa de la deleGaCióN eStatal Guerrero del iNStituto de 
SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado. 
6 de FeBrero de 2015. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: Jaime uriel 
torreS HerNÁNdeZ. SeCretario: amaurY CÁrdeNaS eSpiNoZa.

CoNSideraNdo:

Vii. estudio del caso.

en primer término, debe puntualizarse que ha sido criterio reiterado 
tanto de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como de los tribunales 
Colegiados de Circuito, que tratándose de revisiones fiscales impera el prin
cipio de estricto derecho, el cual obliga a la autoridad inconforme a rebatir 
eficazmente cada una de las consideraciones en las que se sustentó la Sala 
Fiscal para declarar la nulidad del acto administrativo impugnado, de modo 
tal que a través de sus agravios demuestre la ilegalidad de la sentencia recu
rrida; so pena que, de no hacerlo, los mismos resultarán inoperantes por que
dar legalmente subsistentes las razones que le sirvieron de apoyo y rigen el 
sentido del fallo y, por consecuencia, éste debe confirmarse.16

16 "reViSióN FiSCal, aGraVioS eN la.—Como la revisión fiscal se tramita y resuelve según las 
reglas del recurso de revisión en el juicio de amparo y puesto que es de estricto derecho la revi
sión en el juicio de garantías que versa sobre materia administrativa, no cabe suplir la deficiencia 
de los agravios, los que deben estimarse inoperantes cuando no combaten de modo directo los 
razonamientos en que esencialmente se apoya el fallo recurrido y que determinan el sentido de 
éste." (tesis con número de registro digital 803826, sustentada por la Sala auxiliar del alto tribunal, 
publicada en la página 1631, tomo CXXV, Núm. 7, materia administrativa, Quinta Época del Sema
nario Judicial de la Federación).
"aGraVioS eN la reViSióN FiSCal, Su aNÁliSiS eS de eStriCto dereCHo, por lo Que 
SoN iNoperaNteS Si No Se CoNtroVierteN laS CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia 
diCtada por la Sala." (Jurisprudencia Vii.1o.a.t. J/27, con número de registro digital 184714, 
sustentada por el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del Séptimo 
Circuito, página 1409, tomo XVii, marzo de 2003, materia administrativa, Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta).
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ahora, si bien la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estableció que atendiendo a la remisión que hace el último párrafo 
del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo 
hacia la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos en cuanto al trámite del recurso de revi
sión fiscal, las autoridades que interponen este medio de defensa dentro del 
juicio contencioso administrativo no se encuentran obligadas a plantear sus 
agravios conforme a determinadas reglas, sino que basta con que sean com
prensibles sus exposiciones para que el tribunal Colegiado que conozca del 
asunto se encuentre obligado a examinarlas, apreciando en su totalidad el con
tenido del escrito relativo con el objeto de extraer la causa de pedir que se 
propone; sin embargo, con ello no se abandonó el aludido principio de estricto 
de derecho, sino que lo reafirmó, pues aclaró que –en ese estudio de sacar la 
causa petendi– los órganos jurisdiccionales tienen la limitante de no introducir 
planteamientos que rebasen lo pedido y que impliquen claramente suplir una 
deficiencia argumentativa.17

para clarificar aún más lo que constituye la causa de pedir, es válido 
destacar lo que la doctrina ha apuntado sobre dicho tópico.18

la tratadista isabel tapia Fernández,19 explica que la causa petendi, 
enfocada al derecho procesal, es el fundamento o la razón en la que el deman
dante apoya su concreta petición de tutela jurídica, misma que se define como 
un conjunto de hechos, que puestos en relación con determinada norma, 
otorgan al actor el derecho subjetivo en el que basa su pretensión; de este 
modo, señala la jurista, la causa de pedir se conforma de un elemento fáctico, 
que no es otra cosa que el supuesto de hecho concreto y otro normativo com

"reViSióN CoNtra reSoluCioNeS del triBuNal FiSCal de la FederaCióN, aGraVioS 
iNoperaNteS." (Jurisprudencia V.2o. J/54, con número de registro digital 188962, emitida por el 
Segundo tribunal Colegiado del Quinto Circuito, página 1110, tomo XiV, agosto de 2001, materia 
administrativa, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta).
17 "aGraVioS eN la reViSióN FiSCal. BaSta CoN eXpreSar la CauSa de pedir para pro
Ceder a Su eStudio, pero SiN iNtroduCir plaNteamieNtoS Que reBaSeN lo pedido 
Y Que impliQueN ClarameNte Suplir uNa deFiCieNCia arGumeNtatiVa." (Jurispruden
cia 2a./J. 75/2011, con número de registro digital 161142, página 1069, tomo XXXiV, septiembre de 
2011, materia administrativa, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta).
18 "doCtriNa. puede aCudirSe a ella Como elemeNto de aNÁliSiS Y apoYo eN la 
FormulaCióN de SeNteNCiaS, CoN la CoNdiCióN de ateNder, oBJetiVa Y raCioNal
meNte, a SuS arGumeNtaCioNeS JurÍdiCaS." (tesis 2a. lXiii/2001, con número de registro 
digital 189723, página 448, tomo Xiii, mayo de 2001, materia común, Novena Época del Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta).
19 obra: enciclopedia Jurídica Básica, volumen i, páginas 963 a 966, editorial Civitas.
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puesto por el fundamento y el punto de vista jurídico o razonamiento de por 
qué aquél debe adecuarse a la norma.

por su parte, el tratadista italiano Giuseppe Chiovenda20 conceptualiza 
la causa de pedir de la siguiente manera:

"la causa de la acción, es decir, un estado de hecho y de derecho que 
es la razón por la cual corresponde una acción, y que por regla general se 
divide a su vez en dos elementos: una relación jurídica y un estado de hecho 
contrario al derecho (causa petendi).

"…reflexionando bien se verá que el concepto de causa petendi o título 
(en las acciones teniendo un contenido positivo, dejando a salvo para exami
nar más adelante la causa petendi en las acciones de declaración negativa) se 
deduce de todos estos elementos:

"a) la afirmación de la existencia de una relación jurídica (propiedad, 
compraventa, préstamo, arrendamiento, mandato, etcétera).

"b) la afirmación de la existencia del hecho particular que en el ámbito 
de la relación jurídica hace nacer el derecho particular hecho valer (por ejem
plo: en la acción con que se pide el pago de una cuota de intereses o de arren
damiento, el vencimiento de la cuota; en la actio mandati contraria, la particular 
operación en ejecución del mandato por la cual se pide el reembolso o com
pensación; en la acción de rescisión por lesión, el premio inferior a la mitad 
del justo).

"c) la afirmación de la existencia del hecho del que nace el interés en 
obrar (incumplimiento, hecho que determina la incertidumbre en la acción 
pura de declaración)."

así, aplicada la anterior conceptualización a los juicios de amparo (y 
sus medios de impugnación) o, las revisiones fiscales, es dable concluir que, 
para proceder al estudio de los conceptos de violación o agravios –en asuntos 
de estricto derecho–, como causa de pedir, debe exigirse que, como requisito 
mínimo, se exprese un hecho concreto y el razonamiento con el que se expli
que por qué se transgrede determinada disposición normativa, de modo que se 
evidencie que el acto reclamado o la resolución que se recurre resultan ilegales.

20 obra: instituciones de derecho procesal Civil, volumen i, páginas 36 y 419.
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la anterior conclusión es acorde con lo que la primera Sala sostuvo en 
el sentido de que el hecho de que el pleno del alto tribunal estableciera que 
para proceder al estudio de los conceptos de violación o de los agravios, bas
taba con que en ellos se expresara la causa de pedir, sólo fue con la intención 
de precisar que aquéllos no necesariamente deben plantearse a manera de 
silogismo jurídico, o bien, bajo cierta redacción sacramental; pero que con 
ello, de manera alguna implicaba que los quejosos o recurrentes pudieran limi
tarse a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento, puesto que a 
ellos corresponde (salvo en los supuestos legales de suplencia de la queja) 
exponer razonadamente por qué estiman inconstitucionales o ilegales los 
actos que reclaman o recurren.21

Sin embargo, pese a la anterior aclaración, no ha quedado completa
mente definido qué debe entenderse por razonamiento en los conceptos de 
violación o agravios (estos últimos, entendidos como los que se formulan tanto 
en los medios de impugnación de los juicios de amparo como en las revisio
nes fiscales), por lo que se torna necesario profundizar sobre ese punto.

de acuerdo con el diccionario de la lengua española de la real acade
mia española, un razonamiento es la serie de conceptos encaminados a demos
trar algo o a persuadir o mover a oyentes o lectores.22

por su parte, en el ámbito jurídico, diversos doctrinarios se han dado a 
la tarea de exponer lo que constituye un razonamiento.

Sobre el tema, el jurisconsulto español manuel atienza,23 explicó lo 
siguiente: 

"Hay, en principio, dos maneras de entender la expresión ‘razonamiento 
jurídico’: como una aplicación de la noción general de razonamiento (cual
quiera que ésta sea) al campo específico del derecho; o como un tipo de razo
namiento con características propias y cuya comprensión y manejo exigen 
un tratamiento diferenciado.

21 "CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. auN CuaNdo para la proCedeNCia de Su 
eStudio BaSta CoN eXpreSar la CauSa de pedir, ello No impliCa Que loS QueJo
SoS o reCurreNteS Se limiteN a realiZar meraS aFirmaCioNeS SiN FuNdameNto." 
(Jurisprudencia 1a./J. 81/2002, con número de registro digital 185425, página 61, tomo XVi, diciem
bre de 2002, materia común, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta).
22 Vigésima segunda edición.
23 obra: Compendio de lógica, argumentación y retórica, editorial trotta, páginas 333 a 337.
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"esta última opinión está muy difundida entre los juristas y, de alguna 
manera, ha sido también la sustentada por los autores a los que puede con
siderarse como precursores (en los años cincuenta del siglo pasado) de la 
teoría contemporánea de la argumentación jurídica. lo que, en términos gene
rales, vienen a decir es que el razonamiento jurídico no es un tipo de razo
namiento deductivo. así, Viehweg (1964 [1953]) defendió la idea de que lo 
peculiar del razonamiento jurídico se encuentra en la noción tradicional de 
tópica; y la tópica no sería un ars iudicandi, una técnica referida al paso de las 
premisas a las conclusiones, sino un ars inveniendi (véase invención), volcado al 
descubrimiento de las premisas y centrado en la noción de problema (y no en 
la de sistema). perelman, por su lado, contrapuso los argumentos lógicodeduc
tivos o demostrativos a los de carácter retórico (los peculiares del derecho, 
aunque también de la filosofía o de las ciencias sociales); estos últimos no tra
tarían de establecer verdades evidentes, pruebas demostrativas, sino de mos
trar el carácter razonable, plausible, de una determinada decisión u opinión 
y tendrían como finalidad fundamental persuadir a un auditorio. Y, en fin, toulmin 
se opuso al estudio tradicional de los argumentos desde un punto de vista 
puramente formal (y que sólo podría dar cuenta de los que tienen lugar en una 
parte de las matemáticas) y en su lugar propuso un enfoque procedimental, 
dialéctico, una ‘lógica operativa’ construida a partir del modelo del derecho: 
‘la lógica –llegó a afirmar– es jurisprudencia generalizada.’

"ahora bien, en los autores que configuran lo que se ha llamado la 
‘concepción estándar’ de la argumentación jurídica (a partir de la década de 
los setenta), el razonamiento jurídico no aparece ya como contrapuesto al 
deductivo, sino que lo que se destaca es que para comprender aquél en toda 
su complejidad se necesitan otros recursos, además del de la lógica en sen
tido estricto. en el caso de macCormick (1978), porque la lógica deductiva, por 
sí sola, no permite una justificación de las decisiones judiciales en los casos 
difíciles (cuando surgen, por ejemplo, problemas de prueba –en relación con 
la premisa fáctica– o de interpretación –a propósito de la premisa normativa–). 
Y en el de alexy (1989 [1978]) (sic), porque la argumentación jurídica debe 
verse como un caso especial del discurso práctico general, y éste se define a 
partir de una serie de reglas que no son simplemente, lógicoformales.

"en realidad, la contraposición a la que se hacía referencia al comienzo 
se puede superar si se parte de un concepto amplio de razonamiento (o de 
argumentación) que, a su vez, permite diversas concepciones, diversas inter
pretaciones. así, los razonamientos son siempre relativos a un lenguaje; pre
suponen algún problema, alguna cuestión para la cual el razonamiento sirve 
como respuesta; pueden verse como una actividad (la actividad de razonar) 
o como el resultado de la misma; y permiten ser evaluados según diversos cri
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terios. pero esos mismos elementos pueden interpretarse de maneras distin
tas, lo que permite hablar de diversas concepciones o diversos enfoques del 
razonamiento: formal, material o pragmático (retórico o dialéctico). lo pecu
liar, si se quiere, del razonamiento jurídico es que en el mismo (como ocurre 
con otras ‘empresas racionales’ –para emplear la expresión de toulmin–) 
deben considerarse las tres perspectivas, aunque alguna de ellas pueda ser 
predominante, según el campo del derecho, la institución jurídica o el tipo de 
operador (Jueces, abogados, etc.) que se tome en consideración.

"desde una perspectiva formal, el razonamiento viene a ser un conjunto 
de enunciados sin interpretar (en el sentido de que se hace abstracción del 
contenido de verdad o de corrección de los mismos); responde al problema 
de si a partir de enunciados (premisas) de tal forma se puede pasar a otro (con
clusión) de otra determinada forma; y los criterios de corrección vienen dados 
por las reglas de inferencia. lo que suministra esa perspectiva son esquemas 
o formas (de carácter deductivo o no) de los argumentos.

"los tipos más frecuentemente citados de argumentos jurídicos pare
cen ser los siguientes: 1) el silogismo subsuntivo (o silogismo judicial) que 
suele considerarse como la forma básica del razonamiento jurídico; se trata 
de un modus ponens cuya premisa mayor sería la norma a aplicar … 2) el razo
namiento a sensu contrario, que se utiliza para evitar extender una deter
minada consecuencia jurídica a un caso no previsto explícitamente por una 
norma. 3) el razonamiento a simili o por analogía que cumple la función 
opuesta al anterior: extender una consecuencia jurídica a un caso no exacta
mente previsto pero que guarda una semejanza esencial con el previsto. 4) los 
argumentos a fortiori (a maiore ad minus y a minore ad maius), en los que se 
aplica a un nuevo caso la solución de otro por entender que la razón existente 
en este último se encuentra en el primero en un grado aún mayor. 5) el argu
mento por reducción al absurdo que se usa, por ejemplo, para descartar una 
determinada interpretación de una norma, pues la misma llevaría a tener que 
aceptar algo que se considera absurdo.

"ahora bien, los anteriores esquemas (y otros muchos cuya estructura 
lógica es menos evidente: argumento de la coherencia, psicológico, histórico, 
teleológico, económico, de autoridad, sistemático, a partir de la naturaleza de las 
cosas, de la equidad y a partir de los principios generales del derecho –sigo 
la lista de un conocido trabajo de tarello [1980]–) lo serían únicamente de 
argumentos interpretativos (usados para aclarar el significado de una norma). 
pero cuando se trata de discutir si un determinado hecho ha tenido o no 
lugar, cobran una gran importancia los argumentos basados en relaciones de 
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causalidad. Y si de la perspectiva judicial pasaremos a la de los abogados o a 
la de los legisladores, entonces la forma más característica de razonar obedece 
a lo que, desde aristóteles, se ha llamado ‘razonamiento práctico’, cuyo es
quema sería: se debe alcanzar el fin F; (sólo) si se realiza m se alcanzará F; por 
lo tanto, se debe realizar m. Y, en fin, cuando se trata de argumentar para resol
ver cuál de dos principios o valores debe prevalecer (y no para resolver qué 
regla específica debe aplicarse o cómo debe ser ésta interpretada), entonces 
el esquema básico no sería ya el de la subsunción, sino el de la ponderación; 
este último es un esquema básico en la argumentación legislativa  (por ejem
plo, el artículo del código penal que castiga las injurias puede verse como el 
resultado de la ponderación llevada a cabo por el legislador entre el peso que 
debe darse a la libertad de expresión, por un lado, y al derecho al honor y a la 
intimidad, por el otro) y relativamente excepcional en la argumentación de 
tipo judicial (salvo cuando se trata de Jueces supremos o constitucionales 
que tienen que resolver, por ejemplo, si en un determinado caso, tal principio 
prevalece sobre tal otro).

"desde una perspectiva material, lo esencial del razonamiento no es la 
forma de los enunciados, sino aquello que hace a los enunciados verdaderos 
o correctos; un razonamiento responde al problema de en qué se debe creer o 
qué se debe hacer y se resuelve, por lo tanto, esencialmente, en una teoría de 
las premisas: de las razones para creer en algo o para realizar o tener la inten
ción de realizar alguna acción; los criterios de corrección no pueden, por ello, 
tener un carácter puramente formal: lo esencial consiste en determinar, por 
ejemplo, en qué condiciones tal tipo de razón prevalece sobre tal otro. ese 
enfoque del razonamiento jurídico era, en cierto modo, el que propugnaba 
Viehweg y el que, en las últimas décadas, ha tenido un amplio desarrollo en 
las teorías de las razones para la acción, como la de raz (1991 [1975]). aunque 
el razonamiento jurídico incluye tramos de razonamiento teórico (en donde lo 
que importan son las razones para creer en algo: por ejemplo, en que X ha 
dado muerte a Y; o en que el establecimiento de la norma N producirá las con
secuencias C) esencialmente puede considerarse como un razonamiento 
práctico, volcado hacia la acción (lo que se concluye a partir de lo anterior –y 
alguna otra premisa– sería que se debe castigar a X con tal pena o que se 
debe establecer la norma N). Hay diversas formas de clasificar las razones. 
por supuesto, hay razones teóricas (para creer en algo) y razones prácticas 
(razones para actuar) que se combinan entre sí de diversas formas. pero ade
más puede hablarse de razones de primer nivel, de segundo nivel, etc.; una 
razón de segundo nivel puede atribuir un mayor o menor peso a las de primer 
nivel y servir así para resolver conflictos entre razones. desde el punto de vista 
de su fuerza o peso, algunas razones (como las reglas jurídicas: las pautas espe
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cíficas de comportamiento) tienen un carácter perentorio (determinan –cuando 
son aplicables– por sí mismas un curso de acción), mientras que otras (como 
los principios jurídicos) son no perentorias (contribuyen a la decisión, pero no 
la determinan: por eso, los principios necesitan ser ponderados y dar lugar a 
reglas). la fuerza de las razones puede fijarse en abstracto o bien considera
das todas las circunstancias: una razón que prevalece sobre todas las otras 
dadas las circunstancias del caso es una razón definitiva, decisiva o conclu
yente; pero una razón concluyente no es una razón absoluta (absoluta sería la 
que nunca puede ser derrotada por otra). la fuerza, la capacidad de una razón 
para superar a otra, es cosa distinta del alcance, su campo de aplicación: las 
razones de los principios tienen menos fuerza que las de las reglas, pero su 
alcance es mucho mayor. Hay razones independientes del contenido (razones 
autoritativas o formales), pero también razones dependientes del contenido; 
estas últimas, a su vez, pueden útilmente distinguirse en razones de corrección 
o razones de fin.

"Finalmente, la perspectiva pragmática considera el razonamiento como 
un tipo de actividad (la realización de una serie de actos de lenguaje) dirigida 
a lograr la persuasión de un auditorio (retórica) o a interactuar con otro u otros 
para llegar a algún acuerdo respecto a cualquier problema teórico o práctico 
(dialéctica). la concepción del razonamiento de perelman (organizado en 
torno a las nociones de orador, discurso y auditorio) y de toulmin (las nociones 
fundamentales aquí son las de proponente y oponente, y el razonamiento con
siste en un tipo de interacción  en la que se formulan pretensiones [claims], 
razones [grounds], garantías [warrants], etc.) vienen a representar, respectiva
mente, el punto de vista retórico y el dialéctico. los criterios de evaluación de 
los razonamientos retóricos apelan esencialmente a la eficacia del discurso 
(a su capacidad para persuadir), mientras que el razonamiento dialéctico debe 
seguir ciertas reglas de procedimiento, como las que rigen el desarrollo de un 
juicio.

"la importancia de los componentes retóricos y dialécticos en el razo
namiento jurídico es indudable y en ocasiones no es fácil separar unos de otros 
(el abogado que se enfrenta dialécticamente al fiscal o al abogado de la otra 
parte argumenta, al mismo tiempo, retóricamente para intentar convencer al 
Juez o al jurado de sus tesis). los modelos dialécticos son útiles (indispensa
bles) para construir sistemas expertos que facilitan cómo puede argumentarse 
a favor de una determinada tesis, a qué objeciones tendría que hacerse frente, 
etc.; pero en las sentencias judiciales (que constituyen el objeto privilegiado 
del estudio del razonamiento jurídico) los elementos dialécticos (la discusión 
en el interior del tribunal) quedan más o menos borrados. Y aunque la argu
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mentación jurídica no tenga como única finalidad la de persuadir (para un 
Juez, justificar su decisión ha de ser más importante que persuadir), los ‘clá
sicos’ esquemas retóricos siguen siendo fundamentales para la construcción 
de los diversos tipos de discursos jurídicos de carácter argumentativo (deman
das, sentencias, dictámenes, etc.): de algún lugar hay que sacar los argu
mentos; de alguna manera hay que comenzar un discurso, narrar los hechos del 
caso, exponer los argumentos a favor y en contra y qué concluir; y de alguna 
forma hay que presentar el discurso para que resulte persuasivo."

por su parte, el tratadista Jaime m. mans puigarnau,24 expone lo 
siguiente:

"el razonamiento o raciocinio

"a. Consideraciones generales

"1. Noción.— razonamiento o raciocinio, en general, es la operación 
intelectual en virtud de la cual pasamos de una cosa conocida a otra desco
nocida. psicológicamente, así como la función del entendimiento, como inte
ligencia, es la intuición, la función del entendimiento, como razón, es el discurso. 
Y también desde el punto de vista de la lógica, que contempla esta función 
racional como un proceso formal, la esencia del razonamiento reside en el 
paso o tránsito de lo conocido a lo desconocido, en una palabra, en el discurso. 
Y siendo el juicio la operación intelectual por antonomasia, podemos decir 
que el razonamiento, en sentido estricto, es aquella operación intelectual 
mediante la cual, de unos juicios dados, inferimos otro juicio; pues esta infe
rencia, ilación o conexión de los juicios ya establecidos con el que se trata de 
establecer, constituye la forma lógica del discurso, a saber, de aquel paso o 
tránsito de lo ya conocido a lo que se pretende conocer.

"2. elementos del razonamiento.— las cosas conocidas de las cuales 
parte el razonamiento, o si quiere, los juicios dados desde los cuales pasa o 
discurre a un nuevo juicio, constituyen el antecedente; y aquella cosa que se 
trata de conocer, partiendo de lo ya conocido, se denomina consiguiente. Final
mente, la conexión o ilación entre el antecedente y el consiguiente, a saber, 
aquello que hace que se pueda pasar del primero al segundo, o que legitima 
el tránsito o discurso del antecedente al consiguiente, se llama consecuen
cia. Sólo a título de digresión diremos que a veces la consecuencia se consi
dera materialmente en oposición a  principio, a guisa de resultado del mismo. 

24 obra: lógica para Juristas, páginas 78 a 135, Bosh, casa editorial.
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Y por este motivo –es decir, por el problemático paralelismo entre consiguiente 
y consecuencia, como las respectivas secuelas del antecedente y del princi
pio–, en el lenguaje corriente se emplean indistintamente las locuciones ‘por 
consiguiente’ y ‘en consecuencia’.

"3. materia y forma del razonamiento.— de los elementos indicados, 
las cosas ya conocidas, o los juicios de que se parte, y la nuevamente conocida 
en consideración a aquéllas, o el nuevo juicio inferido de los que han sido 
dados, a saber, el antecedente y el consiguiente, constituyen la materia del razo
namiento. Y la ligazón, el vínculo o la ilación entre el antecedente y el consi
guiente, o sea el paso o recorrido legítimo del antecedente al consiguiente, 
en una palabra, la consecuencia, constituye la forma del razonamiento.

"4. Clases de razonamiento.— este nexo o vínculo de unión entre el 
antecedente y el consiguiente, o como también hemos dicho, el recorrido legí
timo del primero al segundo, puede seguir dos sentidos o direcciones opues
tas. puede, en efecto, a partir de verdades o juicios generales para descubrir 
otra verdad o inferir un nuevo juicio, más particulares, o sea, descender de 
unos conocimientos generales a otros particulares; o puede, por el contrario, 
partir de verdades o juicios particulares para alcanzar otros más generales, 
esto es, ascender de unos conocimientos particulares a otros generales. en el 
primer supuesto, tenemos el razonamiento deductivo o simplemente deduc
ción, cuyo antecedente es más general que el consiguiente; en el segundo, el 
razonamiento inductivo, o inducción, en el cual, por el contrario, el antece
dente es más particular que el consiguiente, que infiere una ley normal de una 
pluralidad de datos particulares.

"…

"B. razonamiento deductivo

"5. Noción y fundamento.— Cuando no es posible el conocimiento inme
diato, necesitamos recurrir a otros conocimientos adquiridos, relacionándolos 
entre sí, para tratar de obtener un nuevo conocimiento. Y refiriéndonos al razo
namiento deductivo stricto sensu, si no podemos proferir un juicio sobre la 
conveniencia o no conveniencia entre dos conceptos, habremos de requerir 
la mediación de un tercer concepto, con el cual compararemos los dos pri
meros, estableciendo así dos juicios, de los cuales, según la conveniencia o 
no conveniencia de aquellos dos conceptos con el mediador, podremos infe
rir un tercer juicio que se pronuncie acerca de la conveniencia o no convenien
cia entre los primeros conceptos.
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"…

"Y como sea que para confrontar cada uno de los dos conceptos cuya 
relación se desconoce, con un tercero cuyas relaciones son ya conocidas, 
se requiere formular dos juicios, de los que necesariamente se inferirá un 
tercero decidiendo sobre la relación entre los dos primeros conceptos; el razo
namiento deductivo en sentido estricto consistirá en la operación intelectual 
mediante la cual relacionamos o comparamos dos juicios, para inferir un 
tercero que tenga conexión con ellos.

"…

"C. razonamiento inductivo

"21. Noción y clases de inducción.— de antiguo venía imputándose al 
razonamiento deductivo el carecer de virtud inventiva y servir solamente para 
exposición y desarrollo de las verdades ya conocidas, pero no para el descu
brimiento de otras nuevas, es decir, para el efectivo enriquecimiento de nuestro 
patrimonio intelectual, que en ello estriba precisamente el progreso científico.

"…

"entiéndese por inducción la clase de razonamiento en virtud del cual 
pasamos de lo particular a lo universal, de lo especial a lo general, del fenó
meno a la ley que lo rige, del efecto a la causa, lo que, en fin, nos permite sus
tituir el azar por la necesidad, de la cual, como intuyó poincaré, acaso la 
universalidad sea una perspectiva secundaria. en una palabra, la inducción 
posibilita el tránsito de la casualidad a la causalidad, pues no en vano la ciencia 
se considera como el  conocimiento de las cosas por sus causas.

"mientras el razonamiento deductivo desciende de lo universal a lo par
ticular, de lo general o lo especial, y de lo especial a lo individual, el razo
namiento inductivo, en cambio, asciende de lo particular a lo universal, de lo 
individual a lo especial, y de lo especial a lo general, tratando de descubrir en 
qué consiste la esencia de las cosas y la necesidad de las leyes por las que se 
rigen los fenómenos.

"divídese la inducción en perfecta o completa e imperfecta o incompleta. 
la primera parte de la previa observación o contemplación exhaustiva de 
todas las cosas comprendidas en una especie o de todos los hechos someti
dos a una misma causa, para inferir la razón de aquellas cosas o la ley general 
de aquellos hechos. pero de esta especie de inducción puede decirse lo mismo 
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que se dice del razonamiento deductivo, a saber, que nada nuevo aporta para 
hacer más expedito el proceso de invención o descubrimiento de verdades aún 
no conocidas. el razonamiento inductivo perfecto es el caso límite del razo
namiento inductivo general, pues, aunque posible, es excepcional, porque sólo 
puede aplicarse con éxito a aquellos hechos o cosas que pueden enumerarse 
enteramente y cuyas propiedades son fácilmente obtenidas por abstracción.

"por ello, la inducción propiamente dicha es la incompleta o imperfecta, 
la cual parte de la observación, no de la totalidad, sino de la mera pluralidad 
de las cosas o hechos, de la cual trata de elevarse al conocimiento de la esen
cia de tales cosas o de la ley general de aquellos hechos.

"…

"22. Fundamento de la inducción.— Salta a la vista que el ‘problema de 
la inducción’ estriba en determinar cuál sea el fundamento o principio de la 
misma, esto es, en justificar o legitimar el tránsito de la pluralidad a la totali
dad y de la mera realidad a la necesidad; problema éste tan arduo que hizo 
decir a poincaré que ‘es tan difícil justificar el principio de la inducción como 
prescindir de él’. Y recientemente Nagel se ha lamentado de que la esperanza 
de hallar una justificación racional para la inferencia de los casos observados 
a los no observados sigue viciando la reflexión filosófica, calificando de tesis 
heroica la en que Williams pretendió fundar la analogía de la razón de la induc
ción y la deducción.

"…

"así, pues, la reducción del raciocinio inductivo a la forma silogística 
equivaldría como a una especie de entimema, cuya conclusión, por insufi
ciencia de la premisa suplida, seguiría siendo una petición de principio.

"para nosotros, aparte de los fundamentos que suelen aducirse en justi
ficación de la legitimidad de la consecuencia inductiva, en los cuales aparecen 
notorias implicaciones ontológicas, el principio de la inducción debe buscarse 
en la razón vital de la unidad y armonía, y consiguiente colaboración de las 
funciones de nuestro entendimiento; la cual unidad determina que tales fun
ciones no actúen dentro de comportamientos estancos, sino que exista una 
intercomunicación entre ellas, de tal suerte que el razonamiento deductivo de 
nada serviría sin la cooperación del inductivo, el cual sería igualmente inope
rante sin el auxilio de aquél.

"…
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"d. el raciocinio y el argumento

"24. relación entre el raciocinio y el argumento.— así como el lenguaje 
es la expresión del pensamiento, la proposición es la expresión del juicio y el 
término es la expresión del concepto, así también el argumento es la expre
sión del raciocinio.

"ahora bien; mientras el raciocinio puede quedar retenido en la mente 
del sujeto pensante, sin trascender de ella, el argumento, por el contrario, tras
ciende de la mente de quien lo formula, pues, en virtud de su misma natura
leza, se dirige siempre a otro u otros sujetos, es decir, está destinado a la per 
sona o a las personas para las cuales o contra las cuales se argumenta.

"el argumento, pues, por lo mismo que consiste en la expresión o mani
festación externa de un razonamiento, tiene siempre una proyección social, 
requiere uno o varios destinatarios, a los cuales el agente del argumento trata 
de convencer, ya sea con fines didácticos, ya sea con intención polémica."

así, conforme a lo apuntado, un razonamiento jurídico presupone algún 
problema o cuestión, al cual, mediante las distintas formas interpretativas o 
argumentativas que proporcionan la lógica formal, la material o la pragmática 
(retórico o dialéctico), se alcanza una respuesta a partir de inferencias obte
nidas de las premisas o juicios dados (hechos y fundamento). lo que, trasla
dado al campo judicial, en específico a los motivos de inconformidad, un 
verdadero razonamiento (independientemente del modelo argumentativo que 
se utilice), se traduce a la mínima necesidad de explicar, por qué o cómo el 
acto reclamado, o la resolución recurrida se apartan del derecho, a través de 
la confrontación de las situaciones fácticas concretas frente a la norma apli
cable (de modo tal que evidencie la violación), y la propuesta de solución o con
clusión sacada de la conexión entre aquellas premisas (hecho y fundamento).

por consiguiente, en los asuntos que se rigen por el estricto derecho, 
por regla general, una alegación que se limita a realizar afirmaciones sin sus
tento alguno o conclusiones no demostradas, evidentemente no puede con
siderarse un verdadero razonamiento y, por ende, deben calificarse como 
inoperantes, sin que sea dable entrar a su estudio, so pretexto de la causa de 
pedir, ya que, como se dijo, ésta se compone de la expresión de un hecho 
concreto y un razonamiento, entendido por éste –cualquiera que sea su método 
argumentativo–, la comparación del hecho frente al fundamento correspon
diente y la propuesta de solución, colegida del enlace entre uno y otro, de modo 
que evidencie que el acto reclamado o la resolución que se recurre resultan 
ilegales; puesto que, de lo contrario, de analizar alguna aseveración que no 
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satisfaga esas exigencias, se estarían introduciendo argumentos no esboza
dos, lo que se traduciría en una verdadera suplencia de la queja en asuntos 
en los que está vedada dicha figura.

Sobre la base de lo que constituye un razonamiento en la causa de 
pedir y, atendiendo al principio de estricto derecho que impera en las revisio
nes fiscales, es que se efectuará el análisis de los motivos de inconformidad 
que fueron propuestos por la autoridad recurrente.

ahora bien, cabe recordar que de las consideraciones que sustentan la 
declaratoria de nulidad y la condena a la inclusión en la cuota pensionaria de 
la cantidad correspondiente al rubro "e9 asignación docente genérica", la Sala 
determinó, en esencia, lo siguiente:

> Que de acuerdo con el artículo 10 del clasificador por objeto del 
gasto para la administración pública federal, publicado en el diario oficial de 
la Federación el trece de octubre de dos mil, reformado el once de enero de dos 
mil siete, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, así como 
en términos del segundo transitorio de esa reforma y el numeral 3 de la comu
nicación de partidas sujetas a las cuotas y aportaciones por concepto de 
seguridad social para el régimen del instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los trabajadores del estado, aplicables a las dependencias y entidades 
de la administración pública federal, emitida por el titular de la unidad de 
política y control presupuestario de dicha secretaría, se desprendía que –adi
cionalmente a los conceptos "7 sueldo compactado" y "Q5 pago adicional por 
acreditación de años de servicio docente en la Sep (quinquenio docente)", a 
los que se encontraba obligada a tomar en consideración la demandada con
forme a la jurisprudencia 2a./J. 114/2010–, la empleadora debió efectuar el 
entero de cuotas y aportaciones de seguridad social respecto del rubro deno
minado "e9 asignación docente genérica", y a la par de otros conceptos, esa 
prestación también debió formar parte de la cuota diaria pensionaria del actor.

> lo anterior, ya que al encontrarse previsto dentro del clasificador de 
referencia la prestación "e9 asignación docente genérica" y estar demostrado 
que el actor lo percibía como trabajador activo, la dependencia empleadora 
debió efectuar el entero de cuotas y aportaciones de seguridad social respec
to de ella.

> No le correspondía al actor la carga de la prueba para acreditar el 
pago de las aportaciones correspondientes al presuponerse que la dependen
cia para la que prestaba sus servicios lo cubría y su omisión no podía tras
cender en perjuicio de los derechos del pensionado demandante.
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> Que procedía integrar a la cuota diaria pensionaria del demandante 
el aludido concepto aun cuando no existía evidencia documental en autos de 
que se hubiera cotizado al instituto reo, o bien, que éste hubiese participado 
en la determinación de la cuota diaria pensionaria, ya que tal omisión no era 
atribuible al accionante, sino a la dependencia para la cual laboró.

> ello no repercutiría en un menoscabo al patrimonio del instituto deman
dado, ya que para pagar las diferencias derivadas del incremento a la pensión 
por la prestación que no cotizó, el reo está facultado para cobrar el importe 
diferencial correspondiente a las cuotas omitidas, cuyo importe debió pagar 
como trabajador activo y por el monto que a tal concepto correspondía con
forme al salario que percibía, en términos de la jurisprudencia 2a./J. 29/2011.

luego, del examen de los agravios propuestos por la autoridad recu
rrente en los incisos a), b) y c), se obtiene que resultan ineficaces para rebatir 
dichos razonamientos, por lo siguiente:

1. en modo alguno controvierte la aplicabilidad de las disposiciones en 
que se apoyó la Sala para sustentar que la empleadora debió efectuar el entero 
de cuotas y aportaciones de seguridad social, también respecto del rubro deno
minado "e9 asignación docente genérica" y, que a la par de otros conceptos, 
esa prestación también debió formar parte de la cuota diaria pensionaria del 
actor; sino que, la recurrente se limita a señalar que la sola manifestación 
del actor de la no inclusión de la prestación, resultaba insuficiente para acudir 
al clasificador invocado en el fallo, empero, dicho alegato no puede ser consi
derado un verdadero razonamiento, susceptible de estudio, puesto que sólo 
constituye una afirmación no demostrada, habida cuenta que no expresa ningún 
argumento tendente a demostrar por qué esa normatividad no puede servir 
de base para resolver el asunto y, en esa medida, resulta inoperante.

2. la inconforme aduce que la responsable le condenó a la inclusión 
de la referida prestación sin puntualizar con qué probanza se justifica que el 
actor aportó con ella a las cuotas de seguridad social ante el instituto reo en 
el último año laborado, así como sin examinar lo que alegó en su escrito de con
testación en el sentido de que no se la incluyó en la cuota pensionaria, por la 
razón de que jamás la cotizó; cuando en la sentencia se determinó que proce
día integrar a la cuota diaria pensionaria del demandante el aludido concepto, 
aun cuando en autos no existía evidencia documental de que la hubiera coti
zado, ya que tal omisión no era atribuible al accionante, sino a la dependen
cia para la cual laboró e, incluso, la Sala puntualizó que la carga de la prueba 
respecto de las aportaciones respectivas, ni siquiera le correspondía al actor, ya 
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que se presuponía que la empleadora debió aportarlas y su negligencia no podía 
trascender en perjuicio de los derechos del pensionado (aspectos no rebatidos).

3. aunado a lo anterior, ninguno de los motivos de agravio es tendente a 
combatir lo relativo a que, con esa decisión de la Sala, no causa perjuicio al ins
tituto reo, porque para pagar las diferencias derivadas del incremento a la pen
sión por la prestación que no cotizó, estará facultado para cobrar el importe 
diferencial correspondiente a las cuotas omitidas cuyo importe debió pagar 
como trabajador activo.

de lo anterior, se hace patente que las alegaciones de la autoridad recu
rrente resultan ineficaces, toda vez que, en modo alguno, evidencian que las 
consideraciones de la Sala sean ilegales, en virtud de que sus motivos de 
desacuerdo, por un lado, únicamente constituyen afirmaciones no demostra
das y, por otro, ni siquiera se encuentran encaminados a combatir las argumen
taciones en que se sustenta el fallo sujeto a revisión, por lo que es evidente 
que aquéllas deben seguir rigiendo su sentido, pues conforme al principio de 
estricto derecho que impera en tratándose de revisiones fiscales, la discon
forme estaba obligada a demostrar su ilegalidad por lo que, al no haberlo hecho, 
sus agravios a), b) y c), devienen inoperantes.

de igual forma, resulta ineficaz el motivo de disenso sintetizado en el 
inciso d), dado que, adverso a lo aseverado por la recurrente, basta con impo
nerse de la sentencia controvertida para constatar que la Sala sí ponderó lo 
relativo al salario tabular, pues después de analizar el contenido de los artícu
los 17 y trigésimo quinto transitorio de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, concluyó que éste corres
pondía al sueldo del tabulador regional, pero como dicho ordenamiento no 
indica la forma en que aquél se conforma, ni las percepciones que lo integran, 
concluyó que de acuerdo con los numerales 32, 33 y 34 de la legislación buro
crática federal, no era otra cosa que el salario total que el estado paga de 
forma uniforme y en términos del catálogo general de puestos contenido en el 
presupuesto de egresos, de acuerdo con la jurisprudencia 2a./J. 40/2004.

además, la ineficacia del planteamiento en cuestión también obedece 
a que la autoridad inconforme no rebatió la aplicabilidad de las disposiciones 
en las que se sustentó la Sala para determinar que resultaba dable incluir el 
concepto "e9 asignación docente genérica" a la cuota diaria pensionaria, en 
virtud de que la procedencia de la inclusión descansa justamente en la pre
misa de que conforme a esa normatividad federal (clasificador) y estar demos
trado que el actor lo percibía como trabajador activo, la empleadora debió 
efectuar el entero de cuotas y aportaciones de seguridad social también res
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pecto de esa prestación; luego, si la recurrente no controvirtió ese aspecto, 
evidentemente sus alegaciones no pueden prosperar.

Viii. decisión y efectos de la sentencia

las consideraciones que anteceden permiten concluir que lo procedente 
es declarar infundado el presente recurso de revisión fiscal.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—Se declara infundado el recurso de revisión fiscal a que este 
toca se refiere.

Notifíquese.

así lo resolvió el pleno del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Quinta región, en sesión de seis de febrero de dos mil 
quince, por unanimidad de votos de los magistrados, presidente José manuel 
Quintero montes, Jaime uriel torres Hernández y miguel Ángel Velarde ramí
rez; siendo ponente el segundo de los nombrados.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnCEPTOS O AgRAVIOS InOPERAnTES. QuÉ dEBE EnTEn
dERSE POR "RAZOnAMIEnTO" COMO COMPOnEnTE dE LA 
CAuSA dE PEdIR PARA QuE PROCEdA Su ESTudIO. de acuerdo 
con la conceptualización que han desarrollado diversos juristas de la 
doctrina moderna respecto de los elementos de la causa petendi, se 
colige que ésta se compone de un hecho y un razonamiento con el que 
se explique la ilegalidad aducida. lo que es acorde con la jurispruden
cia 1a./J. 81/2002, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en el sentido de que la causa de pedir no implica que los que
josos o recurrentes pueden limitarse a realizar meras afirmaciones sin 
sustento o fundamento, pues a ellos corresponde (salvo en los supues
tos de suplencia de la deficiencia de la queja) exponer, razonadamente, 
por qué estiman inconstitucionales o ilegales los actos que reclaman o 
recurren; sin embargo, no ha quedado completamente definido qué 
debe entenderse por razonamiento. así, conforme a lo que autores des
tacados han expuesto sobre este último, se establece que un razonamiento 
jurídico presupone algún problema o cuestión al cual, mediante las 
distintas formas interpretativas o argumentativas que proporciona la 
lógica formal, material o pragmática, se alcanza una respuesta a partir 
de inferencias obtenidas de las premisas o juicios dados (hechos y fun
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damento). lo que, trasladado al campo judicial, en específico, a los moti
vos de inconformidad, un verdadero razonamiento (independientemente 
del modelo argumentativo que se utilice), se traduce a la mínima nece
sidad de explicar por qué o cómo el acto reclamado, o la resolución 
recurrida se aparta del derecho, a través de la confrontación de las 
situaciones fácticas concretas frente a la norma aplicable (de modo tal 
que evidencie la violación), y la propuesta de solución o conclusión saca
da de la conexión entre aquellas premisas (hecho y fundamento). por 
consiguiente, en los asuntos que se rigen por el principio de estricto 
derecho, una alegación que se limita a realizar afirmaciones sin sus
tento alguno o conclusiones no demostradas, no puede considerarse un 
verdadero razonamiento y, por ende, debe calificarse como inoperante; 
sin que sea dable entrar a su estudio so pretexto de la causa de pedir, 
ya que ésta se conforma de la expresión de un hecho concreto y un 
razonamiento, entendido por éste, cualquiera que sea el método argu
mentativo, la exposición en la que el quejoso o recurrente realice la 
comparación del hecho frente al fundamento correspondiente y su con
clusión, deducida del enlace entre uno y otro, de modo que evidencie 
que el acto reclamado o la resolución que recurre resulta ilegal; pues de 
lo contrario, de analizar alguna aseveración que no satisfaga esas exi
gencias, se estaría resolviendo a partir de argumentos no esbozados, lo 
que se traduciría en una verdadera suplencia de la queja en asuntos en 
los que dicha figura está vedada. 

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la QuiNta reGióN.

(V Región)2o. J/1 (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 
407/2014 (cuaderno auxiliar 920/2014) del índice del décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, con apoyo del Segundo tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en Culia
cán, Sinaloa. Jefe de la unidad Jurídica de la delegación estatal Guerrero del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado. 6 de febrero 
de 2015. unanimidad de votos. ponente: Jaime uriel torres Hernández. Secretario: 
amaury Cárdenas espinoza. 

amparo en revisión 35/2015 (cuaderno auxiliar 258/2015) del índice del tribunal Colegiado 
en materia Civil del décimo Segundo Circuito, con apoyo del Segundo tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en Culiacán, 
Sinaloa. irma patricia Barraza Beltrán. 30 de abril de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: amaury Cárdenas espinoza, secretario de tribunal autorizado por la Comi
sión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgá
nica del poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del 
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acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: Karen estrella aguilar 
Valdés.

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 
446/2014 (cuaderno auxiliar 916/2014) del índice del décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, con apoyo del Segundo tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en Culiacán, 
Sinaloa. titular del Área de responsabilidades del órgano interno de Control en 
Caminos y puentes Federales de ingresos y Servicios Conexos. 27 de febrero de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: amaury Cárdenas espinoza, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, 
fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: Karen 
estrella aguilar Valdés.

amparo en revisión 283/2014 (cuaderno auxiliar 125/2015) del índice del primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del décimo primer Circuito, con apoyo del Segundo tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en 
Culiacán, Sinaloa. Secretaría de urbanismo y medio ambiente del Gobierno del estado 
de michoacán. 14 de mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: amaury Cárdenas 
espinoza, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del acuerdo General del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamien
to del propio Consejo. Secretaria: Karen estrella aguilar Valdés.

amparo directo 24/2015 (cuaderno auxiliar 228/2015) del índice del tribunal Colegiado en 
materia Civil del décimo Segundo Circuito, con apoyo del Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en Culiacán, Sina
loa. dora margarita Quevedo delgado. 14 de mayo de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: amaury Cárdenas espinoza, secretario de tribunal autorizado por la Comi
sión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgá
nica del poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: manuela moreno 
Garzón.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 81/2002 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, diciembre de 2002, pági
na 61, con el rubro: "CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. auN CuaNdo para 
la proCedeNCia de Su eStudio BaSta CoN eXpreSar la CauSa de pedir, 
ello No impliCa Que loS QueJoSoS o reCurreNteS Se limiteN a realiZar 
meraS aFirmaCioNeS SiN FuNdameNto."

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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COnCuRSO APAREnTE dE nORMAS En LOS dELITOS dE ROBO 
O EXTORSIÓn. AnTE LA InCOMPATIBILIdAd dE LAS CALIFICA
TIVAS PARA AQuELLOS CASOS En QuE dICHOS ILÍCITOS SE 
COMETAn POR TRES O MÁS PERSOnAS ARMAdAS O PORTAndO 
InSTRuMEnTOS PELIgROSOS Y LA RELATIVA A QuE SE REALI
CEn En PAndILLA, COnFORME AL PRInCIPIO dE ABSORCIÓn, 
dEBE SuBSISTIR LA PRIMERA POR TEnER MAYOR ÁMBITO dE 
APLICACIÓn Y ALCAnCE (LEgISLACIÓn dEL dISTRITO FEdERAL).

amparo direCto 48/2015. 28 de maYo de 2015. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: HÉCtor lara GoNZÁleZ. SeCretaria: martHa 
GarCÍa GutiÉrreZ.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—determinación de este tribunal. 

los conceptos de violación planteados por **********, son parcial
mente fundados, aunque suplidos en su deficiencia, conforme al artículo 
79, fracción iii, inciso a), de la ley de amparo, en lo relativo a la calificativa de 
pandilla y al grado de culpabilidad, por lo que debe otorgarse el amparo federal 
en relación con tales tópicos.

i. análisis de las formalidades esenciales del procedimiento. 

el estudio íntegro de los autos de primera y segunda instancia que 
conforman el proceso penal, permite observar que la sentencia reclamada 
fue dictada luego de un proceso tramitado con arreglo a los derechos fun
damentales previstos tanto en la Constitución citada como en las leyes 
secundarias.

así es, pues la sentencia definitiva la emitió de forma colegiada la 
Quinta Sala penal del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, auto
ridad que en lo formal como en lo material es jurisdiccional, y conforme a la 
integración orgánica fue establecida no sólo con anterioridad al hecho mate
ria del proceso, sino, incluso, también previo a la instauración del juicio 
mismo. el Código penal y el Código de procedimientos penales, ambos del 
distrito Federal, aplicados por la responsable, son leyes expedidas con esa 
misma anterioridad.

la intervención del Juez en primera instancia derivó de la acción penal 
ejercida por el ministerio público contra **********, por el evento delictivo 
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de robo agravado cometido en pandilla, en un lugar cerrado, por más de una 
persona armada y con violencia moral, en agravio de **********.

lo que implica que no actuó oficiosamente, respetó la división esta
blecida constitucionalmente entre autoridad de acusación y autoridad de 
decisión.

Celebró audiencia pública en la que le recibió la declaración prepara
toria, a quien previamente le informó de los derechos que le otorga la Consti
tución Federal en el apartado a del artículo 20; en tal diligencia, el indiciado 
estuvo asistido por el defensor de oficio, defensa técnica con la que contó, 
incluso, durante todo el proceso; además, fue informado de los hechos ma
teria del ejercicio de la acción penal y de las personas que deponían en su 
contra.

el doce de septiembre de dos mil ocho el Juez natural, con apoyo en el 
material probatorio, decretó auto de formal prisión a **********, por el even
to delictivo de robo agravado cometido en pandilla, en un lugar cerrado y por 
más de una persona armada, y estimó que no se actualizó la calificativa de 
violencia moral.

Se dispuso la apertura del procedimiento sumario, se le hizo de su co
nocimiento el derecho a impugnar esa resolución, sin que interpusiera el re
curso respectivo.

en ejercicio del derecho de defensa del procesado, se ofrecieron como 
pruebas: 

– la ampliación de declaración de **********, del policía auxiliar 
**********; de los policías preventivos ********** y **********; la instrumen
tal en su doble aspecto tanto legal como humana y los careos constituciona
les y procesales. 

probanzas que se admitieron y se desahogaron.

al hacerle de su conocimiento el contenido del ordinal 20 constitucio
nal, ********** decidió carearse con los policías auxiliar y preventivos.

después se declaró cerrada la instrucción.

el ministerio público presentó conclusiones acusatorias precisamente 
por los mismos hechos y delito materia del auto de formal prisión y, posterior
mente, la defensa formuló las de inculpabilidad.
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el veintiuno de octubre de dos mil ocho, el Juez Sexto penal del distrito 
Federal dictó sentencia en la que consideró a **********, culpable del evento 
delictivo de robo agravado cometido en pandilla, en un lugar cerrado y por 
más de una persona armada.

resolución que fue impugnada en apelación por el defensor de oficio 
del quejoso **********; recurso ordinario cuyo conocimiento correspondió a 
la Quinta Sala penal del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal; 
se observa que el impetrante designó como su defensor al de oficio, quien en 
audiencia de vista ratificó los agravios que expresó a favor de su defenso; 
una vez desahogado el respectivo procedimiento de segunda instancia, el 
**********, luego de analizar los motivos de disenso expresados, confirmó 
la sentencia de primer grado; el derecho fundamental de audiencia en esa ins
tancia, como puede verse, fue respetado.

en esa tesitura, este órgano de control constitucional considera que no 
se transgredió garantía fundamental alguna durante la sustanciación del pro
ceso seguido contra el peticionario de garantías, porque indudablemente 
tuvo conocimiento de la acusación por la cual se le dictó la sentencia que 
actualmente constituye el acto reclamado, la oportunidad de ofrecer pruebas 
y la sentencia dictada legalmente resolvió la controversia debatida; por ende, 
ejerció su derecho de defensa antes de que se pronunciara la propia senten
cia de segunda instancia, que es la que entraña el acto privativo de libertad 
personal.

en tal contexto, es claro que se cumplieron con las formalidades esen
ciales del procedimiento a que alude la jurisprudencia sustentada por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1156, 
tomo i, materia Constitucional 3, derechos Fundamentales, primera parte, 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, décima Segunda Seccióndebido 
proceso, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917Septiembre 
2011, de rubro: "FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN 
laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia 
al aCto priVatiVo." 

por otra parte, este tribunal Colegiado advierte que la Sala responsa
ble, con la salvedad que se precisará, fundó y motivó suficientemente el acto 
reclamado, toda vez que citó los preceptos legales aplicables que sirvieron de 
apoyo a su resolución, concretamente, los artículos 220, párrafo inicial, frac
ción iV, 223, fracción i, 225, fracción ii y 252 del Código penal para el distrito 
Federal, los cuales contienen la descripción típica del delito de robo agravado 
cometido en un lugar cerrado, por más de una persona armada y en pandilla; 



1689QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

asimismo, fundó la sentencia en los preceptos 15 (acción), 17, fracción i (ins
tantáneo), 18, párrafo primero (acción dolosa), párrafo segundo (conocer y 
querer) y 22, fracción ii, todos del Código penal para el distrito Federal, en los 
cuales se describe la forma de comisión, el momento de su consumación, su 
naturaleza dolosa y la forma de intervención del quejoso. 

de igual forma, invocó los ordinales 245, 246, 250, 253, 254, 255, 261 y 
286 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, que esta
blecen los principios rectores de valoración de la prueba.

asimismo, basta remitirse al acto reclamado para advertir que la res
ponsable tanto en el aspecto sustantivo como adjetivo, expresó en forma ra
zonada las circunstancias especiales y particulares que la llevaron a resolver 
en el sentido en que lo hizo, concluyendo esencialmente, con base en los me
dios de prueba que se aportaron al sumario, que los hechos encuadran en los 
preceptos normativos que invocó y, por tanto, acreditan los elementos del ilí
cito de referencia, así como la plena responsabilidad del quejoso en su comi
sión; además, en todos los casos, se expresaron las razones particulares por 
las que se concedió o negó valor convictivo a la totalidad de los medios de 
prueba que estaban íntimamente relacionados con la mecánica delictiva.

Consecuentemente, se satisfacen las exigencias del artículo 16, párra
fo primero, constitucional y de la jurisprudencia 266, sustentada por la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
1239, tomo i, materia Constitucional 3, derechos Fundamentales, primera 
parte, Suprema Corte de Justicia de la Nación, décimo tercera Sección, Fun
damentación y motivación, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federa
ción 1917Septiembre de 2011, cuyo rubro señala: "FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN."

ii. exclusión de pruebas.

este tribunal advierte que la declaración ministerial del quejoso fue 
obtenida con violación a su derecho a una defensa adecuada, por lo que debe 
excluirse.

en efecto, ********** rindió declaración ministerial el diez de septiem
bre de dos mil ocho, estando asistido únicamente de la persona de confianza 
que designó (**********).

lo cual es violatorio del derecho a una defensa adecuada, conforme al 
arábigo 20, apartado a, fracción ii, constitucional, pues ese testimonio lo rindió 
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sin asistencia técnica jurídica de un abogado, de modo que con independencia 
de su contenido esa diligencia ministerial debe ser excluida como medio de 
prueba, porque se practicó en contravención a los derechos del implicado.

lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia 1a./J. 34/2015 (10a.), 
emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 
18, tomo i, mayo de 2015, página 267, «y en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas» que reza:

"deFeNSa adeCuada eN materia peNal. la ViolaCióN al CarÁC
ter tÉCNiCo del dereCHo HumaNo GeNera la iliCitud de la deCla
raCióN reNdida por el imputado SiN la aSiSteNCia JurÍdiCa de 
uN deFeNSor proFeSioNal eN dereCHo, por lo Que deBe Ser 
oBJeto de eXCluSióN ValoratiVa.—esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido que de la interpretación armóni
ca de los artículos 14, 17 y 20, fracción iX, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el 
diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, deriva el reconocimiento 
implícito del derecho fundamental a la exclusión de prueba ilícita en materia 
penal, tal como se refleja en el contenido de la jurisprudencia 1a./J. 139/2011 
(9a.), que tiene el rubro: ‘prueBa ilÍCita. el dereCHo a uN deBido pro
CeSo CompreNde el dereCHo a No Ser JuZGado a partir de prue
BaS oBteNidaS al marGeN de laS eXiGeNCiaS CoNStituCioNaleS Y 
leGaleS.’. lo anterior significa que la exclusión de la prueba ilícita es una 
garantía del derecho a ser juzgado por tribunales imparciales, a contar con 
una defensa adecuada y a que se respete el debido proceso, derivado de la 
posición preferente de los derechos humanos en el ordenamiento jurídico y 
su condición de inviolabilidad. en consecuencia, toda prueba que haya sido 
obtenida con violación al derecho del imputado (lato sensu) a contar con una 
defensa adecuada tendrá el carácter de ilícito, como acontece cuando decla
ra sin la asistencia jurídica de un defensor que tenga el carácter de profesio
nal en derecho (abogado particular o defensor público). por lo que no puede 
tomarse en cuenta para efectos de valoración al dictar cualquier resolución 
por la que se determine la situación jurídica de la persona sujeta a un proce
dimiento penal."

de igual manera, debe excluirse la declaración preparatoria del quejo
so emitida ante el Juez de la causa, en la cual ratificó su declaración ministe
rial, ante la ilicitud primigenia de la prueba de origen (ante el Juez se negó a 
declarar).
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en efecto, la anulación de la declaración ministerial del quejoso obliga 
a este cuerpo colegiado a que se excluya también su posterior deposado en 
el cual la ratifica, porque la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que toda prueba obtenida directa o indirectamente vio
lando derechos fundamentales no surtirá efecto alguno.

asimismo, ha establecido que la ineficacia de la prueba no sólo afecta 
a la prueba obtenida directamente en el acto constitutivo de la violación de un 
derecho fundamental, sino también a las adquiridas a partir de aquéllas, aunque 
en su consecución se hayan cumplido todos los requisitos constitucionales.

pues tanto una como otra han sido conseguidas dada la violación de 
un derecho fundamental –la primera de forma directa y la segunda de modo 
indirecto–, por lo que, en pura lógica, no pueden ser utilizadas en el proceso 
penal.

lo anterior tiene sustento en la tesis 1a. ClXii/2011, emitida por la pri
mera Sala del máximo tribunal de Justicia del país, consultable en la página 
226, tomo XXXiV, agosto de 2011 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, que señala:

"prueBa ilÍCita. laS prueBaS oBteNidaS, direCta o iNdireC
tameNte, ViolaNdo dereCHoS FuNdameNtaleS, No SurteN eFeCto 
alGuNo.—la fuerza normativa de la Constitución y el carácter inviolable de 
los derechos fundamentales se proyectan sobre todos los integrantes de la 
colectividad, de tal modo que todos los sujetos del ordenamiento, sin excep
ciones, están obligados a respetar los derechos fundamentales de la persona 
en todas sus actuaciones, incluyendo la de búsqueda y ofrecimiento de prue
bas, es decir, de aquellos elementos o datos de la realidad con los cuales 
poder defender posteriormente sus pretensiones ante los órganos jurisdiccio
nales. así, a juicio de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las pruebas obtenidas, directa o indirectamente violando derechos 
fundamentales, no surtirán efecto alguno. esta afirmación afecta tanto a las 
pruebas obtenidas por los poderes públicos, como a aquellas obtenidas, por 
su cuenta y riesgo, por un particular. asimismo, la ineficacia de la prueba no 
sólo afecta a las pruebas obtenidas directamente en el acto constitutivo de la 
violación de un derecho fundamental, sino también a las adquiridas a partir o 
a resultas de aquéllas, aunque en su consecución se hayan cumplido todos 
los requisitos constitucionales. tanto unas como otras han sido consegui
das gracias a la violación de un derecho fundamental –las primeras de forma 
directa y las segundas de modo indirecto–, por lo que, en pura lógica, de 
acuerdo con la regla de exclusión, no pueden ser utilizadas en un proceso 
judicial."
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en ese sentido, no obstante la exclusión de la declaración ministerial y 
su ratificación que en preparatoria hizo el quejoso, ello es insuficiente para 
otorgarle el amparo, pues el delito y su responsabilidad penal, como se verá, se 
encuentran edificados en otros elementos de prueba que suficientemente los 
sustentan, por lo que sería ocioso e, incluso, atentaría contra el derecho fun
damental de obtener justicia pronta, concederle el amparo pedido para que la 
autoridad responsable dictara una nueva resolución en la que, sin considerar 
tales probanzas, se pronunciara nuevamente sobre la demostración de la 
plena responsabilidad penal del quejoso en la comisión del ilícito, cuando es 
evidente que existen datos que así lo permitan, los cuales no están contami
nados por las pruebas excluidas. 

iii. delito y responsabilidad penal.

este tribunal Colegiado llega a la convicción de que la Sala responsable 
conculcó los derechos fundamentales del aquí quejoso, al tener por demos
trada la calificativa de pandilla, por lo que habrá de concederse la protección 
constitucional por los tópicos (sic) y, por ende, en el estudio del resto de la 
sentencia reclamada no se aludirá a tal calificativa.

en efecto, los hechos que nos ocupan son constitutivos del delito de 
robo, pues el sentenciado **********, junto con otras tres personas actual
mente prófugas, ejecutaron la conducta típica de apoderarse, en el caso de 
diversa mercancía, que constituyen cosas por ser tangibles y, por ende, con 
calidad de objetos materiales de dicho ilícito; además, son muebles, ya que 
por su naturaleza pueden ser desplazados de un lugar a otro y eran ajenos al 
sujeto activo, ya que no eran de su propiedad; lo que el quejoso llevó a cabo 
junto con otras personas sin el consentimiento de la pasivo **********, 
quien a través de su apoderado legal podía otorgarlo, por ser propietaria y se 
hizo junto con otros de los referidos objetos para apropiárselos, por lo que 
actuó con ánimo de dominio y, por ello, afectó el patrimonio de la denun
ciante que constituye el bien jurídico tutelado.

lo anterior es así, pues la autoridad responsable ponderó:

lo declarado por el policía auxiliar **********, quien hizo del cono
cimiento del ministerio público que se encontraba comisionado en la tienda 
denominada "**********", sita en avenida **********, colonia **********, 
delegación **********, de esta ciudad capital, razón por la cual traía una 
escopeta **********, calibre **********, matrícula **********; alrededor 
de las tres horas con treinta minutos, se encontraba en la parte superior, de 
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pronto escuchó un golpe en la puerta de entrada de la cortina metálica, 
misma que fue derribada y vio a cuatro sujetos en el interior, los que indivi
dualmente portaban armas de fuego, rompían los vidrios de los aparadores 
de la planta baja; oprimió el botón de pánico de la central de alarmas; gritó 
"¡alto, policía, no se muevan, policía!", escuchó que el quejoso gritaba "maten 
al policía"; por temor a que le fueran a hacer algo, ya que le apuntaban con las 
pistolas, accionó la escopeta de cargo a la parte superior de la cortina de 
acceso y al piso, a la vez que les ordenó que dejaran las armas de fuego, pero 
se salieron de la tienda de la que se llevaron la mercancía relacionada con la 
causa en una maleta oscura y en las manos; el conductor de un carro rojo se 
aproximó a la negociación, escuchó que comentaban "vamos a entrar por él, 
vamos a chingarlo", pero de pronto se arrancó; posteriormente, llegaron otros 
policías en una patrulla en la que traían al quejoso, al que reconoció como 
uno de los individuos que entró a la tienda e introducía a la mochila varios 
productos. atesto del que se advierte la conducta de apoderamiento, los obje
tos materiales, las calificativas de haberse cometido el robo en lugar cerrado 
y por más de una persona armada.

los deposados de los representantes legales ********** y **********, 
luego de que acreditaron su personalidad, ratificaron la denuncia hecha por 
********** respecto del desapoderamiento de las cosas muebles de que fue
ron objeto sus poderdantes el nueve de septiembre de dos mil ocho, ya que es 
propiedad de **********. 

la inspección ministerial realizada en el sitio del evento delictivo, en el 
que se observó que se trata de un inmueble con la leyenda **********; un 
vidrio, el cual se aprecia estrellado y cuatro perforaciones; en el interior de la 
tienda mercancía varia, un exhibidor de telefonía celular **********, roto, en 
forma de entrepaño; otro, con la leyenda **********, con dos cristales como 
entrepaños, vacío; a diez centímetros aproximadamente hacia el norte está 
otro con la leyenda **********, con tres vidrios como entrepaños, vacío; al 
fondo de dicha tienda, hacia el norte, una escalera con estructura metálica 
que da acceso a un segundo nivel, en forma de tapanco, en donde se exhiben 
**********; y, **********; asimismo, dio fe de: 1. una **********, **********, 
**********, **********, **********, 2. una **********, **********, 
**********, **********; 3. una **********, **********; 4. una **********, 
**********; 5. una **********, **********; 6. una **********, **********; 
7. una **********, **********; 8. un **********, **********; 9. un **********; 
10. un ********** 11. un **********; 12. un **********, con instructivo; 13. un 
**********; 14. una **********; 15. una **********; 16. una**********; de 
la documentación con la que se acreditó la propiedad de esos objetos; de una 
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pistola **********, **********, matrícula ********** y ********** del mis
mo calibre; de una **********, negra **********, calibre **********, ma
trícula ********** y ********** útiles **********, **********, otro marca 
********** y otro percutido marca **********.

el dictamen en materia de valuación emitido por el perito de la procu
raduría General de Justicia del distrito Federal, en el que determinó que las 
cosas muebles antes descritas que tuvo a la vista tenían un valor de cincuen
ta y seis mil quinientos cuarenta y ocho pesos. 

el peritaje en materia de criminalística de campo en el que el técnico 
oficial concluyó:

"1. Con base en el examen del lugar, es factible que los daños descritos 
en la cortina y en la puerta de paso peatonal se hayan ocasionado desde el 
exterior, realizando forzadura de las mismas por medio del uso de fuerza de 
tracción (jalar), la cual fue aplicada principalmente a la puerta de paso.

"2. producto de dicha maniobra que era la cortina y la puerta despren
dida, dejando abierto el lugar y usando este medio como forma de acceso al 
interior del lugar.

"3. por lo que hace a los daños en los exhibidores de ********** y 
**********, éstos son similares a los ocasionados por el impacto de un cuer
po duro dotado de fuerza y velocidad desde el exterior.

"4. por lo que hace a los daños marcados de la a a la G, éstos son simi
lares a los producidos por el impacto y perforación de un proyectil proveniente 
de un disparo por arma de fuego.

"5. por lo que hace a los daños marcados como H e i, éstos son simila
res a los producidos por el impacto de un proyectil proveniente de un disparo 
de arma de fuego.

"6. por lo cual se estima que los anteriores daños descritos por su ubi
cación y distribución, fueron muy probablemente ocasionados por el disparo 
de un cartucho de proyectiles múltiples, el cual proviene del interior del lugar.

"7. por lo que hace a la presencia de manchas hemáticas y pieza dental 
en el lugar, se estima la presencia de al menos una persona herida, la cual fue 
lesionada dentro del lugar en el área de exhibidores junto a la columna norte 
de la cortina, se dirige hacia la salida, pasando sobre la puerta de paso y 
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termina su desplazamiento sobre el arroyo de circulación, lugar en donde el 
rastro hemático termina. Siendo este lugar donde cambia su medio de 
traslado.

"8. en relación con el medio de salida, siendo el daño ocasionado en la 
cortina, el mismo que se utiliza como medio de salida del lugar y usando como 
probable forma de escape un medio móvil.

"9. dado las dimensiones de los daños en el lugar, se estima al menos 
la participación de al menos tres sujetos."

la experticial en materia de balística en la que el perito oficial opinó: 

"primera: las armas de fuego descritas, sí han sido disparadas y con 
base en los disparos de prueba efectuados, se comprobó que sus mecanis
mos de disparo funcionan correctamente, se pueden realizar disparos con 
ellas de manera convencional.

"Segunda: Con base en el resultado arrojado en el estudio comparativo, 
le manifestó que el casquillo ‘problema’ descrito en dígito 6, fue percutido por el 
arma de fuego tipo una **********, negra **********, modelo **********, 
calibre **********..."

la ********** y la pistola **********, antes descritas, se contemplan 
en los artículos 11, inciso e) y 9, fracción ii, de la ley Federal de armas de 
Fuego y explosivos, respectivamente. 

el dictamen en materia de química, en el que los peritos oficiales con
cluyeron que en el lugar de los acontecimientos se identificó la presencia de 
sangre sobre el arroyo de circulación de calzada de **********, en la puerta 
de la cortina metálica de la tienda **********, la cual se encuentra derribada, 
a 0.7 metros de la guarnición y a 3.8 metros al norte del parámetro sur, en el 
piso interior de la tienda junto a la segunda columna de norte a sur, que se 
localiza junto a las cortinas de acceso, en el interior de la puerta de acceso y 
piso de la tienda a 5.2 metros del muro sur. 

los atestos de los policías preventivos ********** y **********, quie
nes ante la representación social precisaron que el nueve de septiembre de 
dos mil ocho, como a las tres horas con treinta minutos, por central de radio 
les ordenaron que se trasladaran a la negociación de referencia; en el trayec
to observaron que el quejoso cargaba en la mano derecha una **********; al 
asegurarlo le encontraron en la cintura del lado derecho la pistola **********, 
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calibre **********, fedatada; en el interior de la mochila llevaba las cosas 
muebles relacionadas con la causa, así como un par de guantes grises, mismo 
que fue trasladado a la tienda en cuestión, en donde el testigo ********** 
indicó que junto con otros tres individuos armados, momentos antes, roba
ron esos objetos y reconoció la pistola relacionada con la causa, como la que 
portaba, ya que le había apuntado con ella, además de que en la mochila 
negra guardaba la mercancía propiedad de la empresa ofendida. 

manifestaciones que ratificaron ante el Juez del procedimiento en am
pliación de declaración y en careos constitucionales.

pruebas que fueron ponderadas de manera correcta por la Sala de ape
lación, los deposados de los representantes legales ********** y **********, 
del policía auxiliar **********; de los policías preventivos ********** y 
**********, fueron valorados como testimonios y a partir de los dos primeros 
se obtuvo la denuncia realizada en contra del quejoso y otros, del tercero en 
cuanto refirió del desapoderamiento de los objetos relacionados con la causa, 
mayormente que los aludidos elementos oficiales ********** y **********, 
precisaron que detuvieron a ********** e hicieron alusión al hallazgo de 
los productos robados a la empresa ********** y la puesta a disposición del 
ministerio público dado el ilícito de mérito; además de que fueron valorados 
como indicios, por reunir los requisitos del precepto 255 del Código de proce
dimientos penales para el distrito Federal; asimismo, a partir de las diligen
cias practicadas por la representación social, mismas que fueron valoradas 
en términos del dispositivo 286, en relación con el ordinal 261 del precitado 
ordenamiento legal, se acreditó la existencia de los bienes materiales de mé
rito; y a los dictámenes oficiales, medios de convicción a los cuales se les 
otorgó eficacia conforme al artículo 254 del precitado cuerpo legal, por reunir 
los requisitos que establece el arábigo 175 ídem.

ello es así, porque el ministerio público demostró que el nueve de 
septiembre de dos mil ocho, alrededor de las tres horas con treinta minutos, 
**********, previo acuerdo con otros tres sujetos actualmente prófugos, in
gresó en la negociación denominada **********, sita en avenida **********, 
colonia **********, delegación **********, de esta metrópoli, y con ánimo 
de dominio y sin consentimiento de quien legalmente podía otorgarlo, se apo
deró de diversas cosas muebles relacionadas con la causa.

además, en el caso quedaron demostradas las agravantes de lugar 
cerrado y por más de una persona armada, a que se contraen los arábigos 
223, fracción i y 225, fracción ii, del Código penal para el distrito Federal, ya 
que en la sucursal de **********, en donde ********** se introdujo junto 
con otras tres personas que llevaban pistolas, luego de que derribaron la puer
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ta de la cortina metálica, que cerraba el local de **********, es decir, se reu
nió ocasionalmente sin estar organizado con fines delictuosos con otros tres.

la autoridad judicial no le violó derechos fundamentales al declarar, 
con la facultad que le otorga el artículo 1o., fracciones i y ii del Código de pro
cedimientos penales para el distrito Federal, que los hechos demostrados 
son delito y que el procesado es responsable de su comisión.

también es cierto que el ministerio público demostró la responsabili
dad del accionante y, por ende, la declaratoria que al respecto hizo la auto
ridad jurisdiccional no es violatoria de sus derechos fundamentales, esto no 
sólo porque **********, entre otros, intervino como coautor en la comisión 
del delito de robo agravado, sino además, porque actuó culpablemente, esto 
es, con conciencia de la antijuridicidad, siendo imputable y en circuns tan
cias tales que le era exigible ajustar su conducta a la norma penal, ello por no 
actualizarse alguna de las hipótesis de exclusión del delito que prevén las 
fracciones Vii, Viii, inciso b) y iX del arábigo 29 del código sustantivo 
invocado.

Siendo así, la conducta la ejecutó el quejoso junto con otros indivi
duos, con dolo directo y sin que mediara a su favor una causa de licitud, de 
ahí que sea correcto que se actualizara el injusto penal, esto es, el hecho típico 
y antijurídico; mayormente que este órgano de control constitucional no advier
te infracción a las reglas de valoración, toda vez que la Sala responsable 
ajustó su arbitrio judicial a las mismas y a los principios de la lógica elemen
tal, la razón y la propia naturaleza; factores que obligadamente atendió a efecto 
de realizar adecuadamente la valoración de los medios de prueba, en apego 
al precepto 246 del código adjetivo penal local.

en esa tesitura, es claro que los medios de prueba que aportó el minis
terio público y que se relacionaron con el acto reclamado, son conducentes, 
idóneos y suficientes para integrar la prueba circunstancial, a través de la 
cual se acreditó que **********, es responsable del ilícito de robo agravado 
cometido en lugar cerrado y por más de una persona armada, así como su 
plena responsabilidad penal en su comisión, como consecuencia jurídica, 
se encuentra apegada a derecho la aplicación de una sanción.

iV. individualización de sanciones. 

en aras de una pronta administración de justicia, este tribunal consi
dera conveniente pronunciarse desde luego sobre la legalidad de las penas y 
medidas impuestas por la responsable, que no se verán afectadas con la con
cesión del amparo.
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es correcta la determinación de la Sala responsable, en lo relativo a 
que la pena de prisión deberá compurgarla en el lugar que para tal efecto (en 
esa época) designara la dirección ejecutiva de Sanciones penales dependiente 
de la Secretaría de Gobierno del distrito Federal, con abono de la prisión pre
ventiva que fue a partir del nueve de septiembre de dos mil ocho, data en que 
el peticionario de amparo fue privado de su libertad con motivo de los hechos 
que nos ocupan.

Se ajusta a los preceptos 42 a 45 de la ley sustantiva que rige en el fuero 
que lo condenara a la reparación del daño material, debiendo restituir a la 
persona moral ofendida **********, Sociedad anónima de Capital Variable, 
representada legalmente por **********: 1. una **********, **********, 
**********, **********, **********, 2. una **********, **********, 
**********, **********; 3. una **********, **********; 4. una **********, 
**********; 5. una **********, **********; 6. una **********, **********; 
7. una **********, **********; 8. un **********, **********; 9. un 
**********; 10. ********** 11. un **********; 12. un **********, con ins
tructivo; 13. un **********; 14. una **********; 15. una **********; 16. una 
**********; y, que la diera por satisfecha, al haberse recuperado los objetos 
de mérito y entregados a la persona moral ofendida por conducto de su repre
sentante legal. 

No le causa agravio que lo absolviera de la indemnización del daño 
moral y del resarcimiento de los perjuicios ocasionados, al no glosar en el 
expediente ningún elemento que evidencie que los ofendidos hayan sufrido 
algún daño moral, ni que haga cuantificable los perjuicios ocasionados.

Fue legal la negativa de los sustitutivos penales y de la suspensión con
dicional de la ejecución de la pena, dado que el quántum de la sanción excede 
de los límites que establecen los preceptos 84 y 89 de la ley represiva local. 

Se ajustó a los ordinales 53 y 54 de la ley represiva en consulta, que 
ordenara el decomiso y la destrucción de la **********. 

No le depara perjuicio que ordenara devolver un par de guantes grises, 
sin marca, a quien tenga derecho a ellos.

V. punto de concesión.

Como se adelantó, en el caso resulta ineludible conceder la protección 
constitucional, toda vez que la Sala responsable incurrió en una violación al 
derecho fundamental de exacta aplicación de la ley penal a que se refiere 
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el artículo 14 constitucional, respecto de la calificativa de pandilla; determinó 
un incorrecto grado de culpabilidad e individualización de la pena y por lo 
cual se concederá el amparo. 

en efecto, este órgano colegiado, con fundamento en el arábigo 79, 
fracción iii, inciso a), de la ley de amparo, que faculta a suplir la queja defi
ciente de los motivos de disenso, cuando como en el caso, el quejoso tiene 
el carácter de sentenciado en un proceso penal y al observar que la Sala 
responsable:

a) en el delito de robo agravado tuvo por demostrada la calificativa de 
pandilla, prevista y sancionada por el dispositivo 252 del Código penal para el 
distrito Federal, por la cual impuso al quejoso las penas relativas; sin embar
go, tal determinación es legalmente inadmisible.

la responsable inadvirtió que en virtud de la descripción normativa de 
la agravante en comento, da lugar a que existan casos, como el de la especie, 
en que el supuesto legal quede absorbido por la diversa norma relativa a la 
calificativa consistente en que el robo se cometa por una o más personas 
armadas, prevista en el precepto 225, fracción ii, del Código penal para el 
distrito Federal.

Se trata en el caso de un concurso aparente de normas en el que la 
aplicación concurrente de ambas calificativas es sólo aparente, pues en rea
lidad la materia de protección de una comprende ya la materia de la otra y, 
por ende, tal concurso debe solucionarse conforme al principio de absorción, 
previsto en el ordinal 13, fracción ii, del Código penal para el distrito 
Federal.

el texto de las calificativas en conflicto es el siguiente:

"artículo 225. las penas previstas en los artículos anteriores, se incre
mentarán con prisión de dos a seis años, cuando el robo se cometa:

"…

"ii. por una o más personas armadas o portando instrumentos 
peligrosos…"

"artículo 252. Cuando se cometa algún delito por pandilla, se impondrá 
una mitad más de las penas que correspondan por el o los delitos cometidos, 
a los que intervengan en su comisión.
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"Se entiende que hay pandilla, cuando el delito se comete en común 
por tres o más personas, que se reúnen ocasional o habitualmente, sin estar 
organizados con fines delictuosos…"

ahora bien, resulta pues que el legislador ha previsto el tipo penal de 
robo que en su fase básica protege lisa y llanamente el bien jurídico consis
tente en el patrimonio. Sin embargo, ha considerado que la comisión del robo 
es singularmente de mayor gravedad cuando concurren ciertas circunstan
cias, dando lugar a un tipo penal complementado cualificado; cada circuns
tancia que incrementa la gravedad del injusto básico tiene una razón que 
genera, incluso, el incremento de la pena.

en el caso de la calificativa impuesta en sentencia prevista en el arábi
go 225, fracción ii, ídem, la razón que genera un incremento en la gravedad 
del injusto penal son dos circunstancias: una, los instrumentos utilizados 
para ejecutar el robo, pues deben usar armas; la segunda, el número de per
sonas que lo cometen, que pueden ser uno o más sujetos activos. Con esto 
queda de manifiesto que se trata de circunstancias acumulativas pues deben 
ser los sujetos activos las personas armadas.

luego entonces, puede advertirse que la calificativa en comento tiene 
un ámbito de protección para el bien jurídico y, por ende, un ámbito de apli
cación no sólo para los casos en que se trate de un solo sujeto activo arma
do, sino que también lo será cuando se trate de una pluralidad de sujetos 
activos, sin importar cuántos en concreto lo sean, pues lo relevante es que tal 
calificativa prevé la hipótesis de una pluralidad de sujetos, en tanto actúen 
armados. por ello se insiste, la razón de calificar el injusto penal de robo 
no sólo es por las armas empleadas, sino también comprende la pluralidad 
de sujetos activos, por ello la ley penal dice: "… o más personas…".

por otra parte, en el caso, la calificativa de pandilla agrava la comisión 
del delito de robo cuando son tres o más los sujetos activos que lo ejecutan. 
la razón esencial de esta circunstancia cualificante lo es, sin lugar a dudas, el 
número de sujetos activos, pues siendo al menos tres, se entiende que es de 
mayor gravedad en cuanto a su ejecución.

Surge así la conclusión, que son incompatibles las calificativas previs
tas en los ordinales 225, fracción ii y 252 del Código penal para el distrito 
Federal, para aquellos casos en que intervienen tres o más personas armadas 
en la comisión del robo, pues las circunstancias de arma o armas y de plura
lidad de sujetos, es materia de regulación por la primera de las invocadas 
calificativas, ése es su ámbito de aplicación en relación con el bien jurídico y 



1701QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

obvio es de mayor alcance que la calificativa de pandilla cuyo ámbito de regula
ción se limita al número de sujetos activos, sin aludir al empleo de armas. por 
ende, ante la incompatibilidad de normas, es aplicable el precepto 13, frac
ción ii, del Código penal para el distrito Federal y subsistir la agravante pre
vista en el dispositivo 225, fracción ii, del código punitivo en cita.

en el caso que nos ocupa, la Sala responsable acreditó, con base en el 
testimonio de **********, que el aquí quejoso perpetró el robo con tres suje
tos más; lo que, incluso, se ve respaldado con el dictamen en criminalística 
en el que la conclusión fue que al menos intervinieron tres personas en la 
ejecución de los hechos; por tanto, como ya se ha destacado, fue correcto 
que la autoridad judicial acreditara el delito de robo, no sólo en su concep
ción simple, sino calificado en razón de que intervinieron cuatro personas 
armadas y, por tanto, actualizada la calificativa respectiva; sin embargo, fue 
incorrecta la aplicación de la diversa de pandilla prevista en el artículo 252 
del Código penal para el distrito Federal, pues la ratio essendi de ésta que es 
el número de sujetos activos, es materia regulada por una norma de mayor 
amplitud en cuanto al ámbito de protección. la concurrencia de ambas con
lleva duplicar el reproche penal por una misma circunstancia de hecho, con la 
consecuente afectación al derecho fundamental resumido en el aforismo non 
bis in idem.

tal criterio ha sostenido este tribunal Colegiado en la tesis i.4o.p.1 p 
(10a.), consultable en la foja 1673, libro Xi, tomo 2, agosto de 2012 del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, que señala:

"CoNCurSo apareNte de NormaS eN el delito de roBo. aNte 
la iNCompatiBilidad de laS CaliFiCatiVaS de VioleNCia Y paNdilla 
Y CoNForme al priNCipio de aBSorCióN deBe SuBSiStir la primera 
por teNer maYor ÁmBito de apliCaCióN Y alCaNCe (leGiSlaCióN 
del diStrito Federal).—el legislador ha previsto el tipo penal de robo, 
que en su fase básica protege lisa y llanamente el bien jurídico patrimonio. 
Sin embargo, ha considerado que la comisión de este delito es singularmente 
de mayor gravedad cuando concurren ciertas circunstancias, lo que da lugar 
a un tipo complementado cualificado que genera un incremento en la grave
dad del injusto y de la pena. así, la razón que produce un incremento en la 
gravedad del injusto penal prevista en el artículo 225, fracción ii, del Código 
penal para el distrito Federal (violencia) son dos circunstancias: una los ins
trumentos utilizados para ejecutar el robo, pues deben usar armas o portar 
instrumentos peligrosos; la segunda, es el número de personas que lo come
ten que pueden ser uno o más sujetos activos, es decir, deben ser los sujetos 
activos las personas armadas. por otro lado, la calificativa de pandilla regulada 
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en el artículo 252 del mismo ordenamiento agrava la comisión del robo sim
ple cuando son tres o más los sujetos activos que lo ejecutan. la razón esen
cial de esta circunstancia cualificante es el número de sujetos activos, pues 
al ser al menos tres se entiende, ya que el robo es de mayor gravedad en 
cuanto a su ejecución. en estas condiciones, si el robo se cometió por tres o 
más sujetos armados y la responsable tuvo por demostrada ambas calificati
vas (violencia y pandilla), es evidente que surge un concurso aparente de 
normas que debe solucionarse conforme al principio de absorción previsto 
en el artículo 13, fracción ii, del propio código, toda vez que dichas calificati
vas son incompatibles entre sí para aquellos casos en que intervienen tres o 
más personas armadas en la comisión del robo, pues las circunstancias de 
armas y pluralidad de sujetos es materia de regulación por la primera de ellas, 
ya que ése es su ámbito de aplicación en relación con el bien jurídico y obvio 
es de mayor alcance que la calificativa de pandilla, cuya regulación se limita 
al número de sujetos activos sin aludir al empleo de armas. Consecuente
mente, ante dicha incompatibilidad de normas debe subsistir la agravante de 
violencia regulada en el artículo 225, fracción ii, del referido ordenamiento."

en ese orden de ideas, lo expuesto conlleva a conceder la protección 
constitucional solicitada por el impetrante a fin de que la Sala responsable 
suprima la calificativa de pandilla, lo que sin duda repercutirá en el apartado 
de individualización de sanciones, que habrá de adecuar la responsable sin 
afectar la situación jurídica del aquí quejoso.

B) para asignar al quejoso un grado de culpabilidad "equidistante entre 
el mínimo y el medio (equivalente a 1/4 de la pena)" la ad quem expuso que la 
naturaleza de la acción fue dolosa, reflejó un desprecio al ordenamiento jurí
dico así como al patrimonio de los ofendidos, la magnitud del daño causado 
al bien jurídico fue de mínima estimación, al haberse recuperado los objetos 
materiales, la forma de intervención fue a título de coautor material, no se 
advierte algún vínculo de parentesco, amistad o relación entre el activo y el 
pasivo, las circunstancias personales del accionante, quien en su declara
ción preparatoria dijo tener ********** años de edad, vivir en **********, con 
instrucción **********, ocupación ********** dijo percibir ********** (se
manales), con cuatro dependientes económicos.

además, la Sala responsable, en el acto reclamado, al confirmar el 
grado de culpabilidad, no advirtió que el Juez de primera instancia destacó 
que tenía detenciones anteriormente, y el estudio de personalidad, al seña
lar que el acusado "era la tercera vez que se encuentra detenido, la primera 
vez fue en el Juzgado undécimo penal del distrito Federal, y la segunda ante 
el Juzgado trigésimo Quinto penal del distrito Federal, por el delito de robo; 
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según su estudio criminológico, se le apreció una adaptabilidad social media, 
una capacidad criminal media, teniendo un pronóstico extra institucional 
des favorable y un riesgo social elevado; asimismo, en su informe de anterio
res ingresos a prisión, así como de su ficha signalética, se desprende que 
cuenta con ingresos anteriores a prisión, siendo éstos ante el Juzgado trigé
simo Quinto… imponiéndole por sentencia una pena de prisión de dos años 
seis meses, misma sentencia que causó ejecutoria el veintisiete de agosto 
de dos mil siete, destacando que de las constancias remitidas a este juzgado, se 
aprecia que la persona que aparece en la ficha signalética y el acusado son 
la misma …"

determinación que es violatoria de derechos fundamentales, ya que la 
consideración del estudio de personalidad y de detenciones penales anterio
res, difiere de la tesis 1a. XCii/2013 (10a.) y de la jurisprudencia 1a./J. 166/2005, 
ambas de la primera Sala del alto tribunal de Justicia, publicadas una, en el 
libro XiX, tomo 1, abril de 2013, página 961 del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, bajo el rubro y texto siguientes:

"iNdiVidualiZaCióN de la peNa tratÁNdoSe de delito No Cul
poSo. el JuZGador No deBe tomar eN CoNSideraCióN loS diCtÁ
meNeS periCialeS teNdeNteS a CoNoCer la perSoNalidad del 
iNCulpado (leGiSlaCióN del diStrito Federal) [iNterrupCióN de la 
JuriSprudeNCia 1a./J. 175/2007].—esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 100/2007pS, de 
la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 175/2007, de rubro: ‘iNdiVidualiZa
CióN de la peNa tratÁNdoSe de delito No CulpoSo. el JuZGador 
puede tomar eN CoNSideraCióN loS diCtÁmeNeS periCialeS teNdeN
teS a CoNoCer la perSoNalidad del iNCulpado (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal).’, estableció que conforme a lo previsto expresamente 
en el último párrafo del artículo 72 del Código penal para el distrito Federal el 
juzgador, al individualizar las penas a imponer, puede tomar en consideración 
los dictámenes periciales tendentes a conocer la personalidad del inculpado. 
ahora bien, una nueva reflexión lleva a abandonar este criterio y, por ende, a 
interrumpir dicha jurisprudencia, en virtud de que nuestro orden jurídico se 
decanta por el paradigma del derecho penal del acto y rechaza a su opuesto, 
el derecho penal del autor; además porque de acuerdo con el principio de 
legalidad, ninguna persona puede ser castigada por quien es, sino únicamen
te por las conductas delictivas que comprobadamente comete; por lo que la 
personalidad se vuelve un criterio irrelevante, pues los dictámenes periciales 
que la analizan (o pretenden analizarla) únicamente sirven para estigmatizar 
a la persona sujeta a la jurisdicción y, así, se cumplen criterios que admiten 
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la aplicación de consecuencias perjudiciales para ella, las que se aplican a 
pesar de estar sustentadas en razones claramente ajenas al estricto quebranto 
de una norma penal."

Y la otra, publicada en la página 111 y del tomo XXiii, mayo de 2006, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo 
texto dice: 

"CulpaBilidad. para determiNar Su Grado al iNdiVidualiZar 
laS peNaS, No deBeN tomarSe eN CoNSideraCióN loS aNteCedeN
teS peNaleS del iNCulpado, SalVo Que Se trate de delito Culpo
So (leGiSlaCióN del diStrito Federal).—de los artículos 70 a 77 del 
Código penal para el distrito Federal, que regulan las reglas de aplicación de 
las penas, se desprenden dos reglas distintas, una general, aplicable a to
dos los delitos y otra específica, que resulta aplicable sólo a los delitos cul
posos, la primera de ellas se encuentra comprendida en los artículos 70 y 
72, mientras que la segunda se integra con lo dispuesto en la regla general 
así como en el artículo 77 del ordenamiento legal en cuestión. debe adver
tirse que en la regla general de referencia no se encuentra expresamente 
establecido que el juzgador al fijar el grado de culpabilidad del inculpado e 
individualizar las penas a imponer deba tomar en consideración sus anteceden
tes penales, lo cual no ocurre en la regla específica, aplicable sólo a los deli
tos culposos, ya que expresamente se establece que en la hipótesis apuntada 
deben tomarse en consideración, entre otros aspectos, si el inculpado ha de
linquido en circunstancias semejantes. ahora bien, como en nuestro sistema 
jurídico impera la garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal, 
debe concluirse que al fijar el grado de culpabilidad de un inculpado e indi
vidualizar las penas a imponérsele, conforme a la regla general en cuestión, no 
deben tomarse en cuenta sus antecedentes penales, pero cuando se tra
te de delito culposo, al cual le resulta aplicable la indicada regla específica, sí 
debe tomarse en consideración ese dato, por así disponerlo expresamente la 
ley; dicha conclusión se corrobora con los antecedentes legislativos de las 
normas en cuestión, puesto que antes de la expedición del actual Código 
penal para el distrito Federal, en esta capital era aplicable el Código penal 
Federal, en cuyos artículos 50 y 52 se establecen las circunstancias que deben 
ser tomadas en consideración al individualizar las penas, legislación que 
antes del diez de enero de mil novecientos noventa y cuatro, esencialmente 
atendía al grado de peligrosidad o temibilidad del inculpado, abandonándose 
esa corriente doctrinaria a partir de la fecha indicada, para adoptarse la figu
ra del reproche de culpabilidad, según se señaló en la exposición de motivos 
del decreto de referencia, con la finalidad de que con base en la gravedad del 
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hecho ilícito y en el grado de culpabilidad del agente, se cuantificara justa
mente la pena a imponer, exponiéndose expresamente que se abandonaba en 
esos aspectos el criterio de temibilidad o peligrosidad porque si bien era un 
principio orientador de las medidas cautelares, no debía serlo para la pena, 
ya que sólo se debía castigar al delincuente por el hecho cometido y no por lo 
que era o por lo que fuera a hacer."

así las cosas, debe precisarse que la citada Sala del máximo tribunal 
de Justicia puntualizó que, a efecto de individualizar las sanciones al incul
pado, el juzgador debía abstenerse de ponderar como un aspecto negativo 
los ya resaltados; pues lo que atenta contra los derechos fundamentales del 
quejoso es que para determinar el grado de culpabilidad, el Juez de prime
ra instancia consideró elementos que son ajenos a la individualización de 
sanciones.

lo anterior porque son aspectos que atentan contra una postura de 
derecho penal de acto, conforme al cual el reproche penal traducido en una 
pena, es por lo que se hizo y no por lo que el sujeto activo es. 

al haber confirmado la sentencia reclamada, procede declarar que la 
misma es violatoria de derechos fundamentales, lo que no justifica entonces 
el grado de culpabilidad impuesto, por lo que deberá fijarlo en 1/8.

lo cual, conlleva a conceder la protección constitucional a fin de que 
la Sala ordenadora, por una parte, establezca que no se encuentra acredi
tada la modificativa prevista en el dispositivo 252 (pandilla), del Código penal 
para el distrito Federal, elimine la pena impuesta por dicha agravante y, por 
otra parte, disminuya el grado de culpabilidad a 1/8 de entre el mínimo y el 
máximo previsto en la ley.

en esas condiciones, procede conceder la protección de la Justicia de 
la unión para los efectos de que la autoridad judicial realice lo siguiente:

1. deje insubsistente la resolución reclamada;

2. dicte otra en la que, reitere el acreditamiento del evento delictivo de 
robo agravado cometido en un lugar cerrado y por más de una persona arma
da, la plena responsabilidad penal del quejoso en su comisión, el tiempo que 
estuvo en prisión preventiva, que fue a partir del nueve de septiembre de dos 
mil ocho, fecha en que fue privado de la libertad con motivo de los hechos ma
teria del procedimiento; lo relativo a la condena a la reparación del daño 
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material, indemnización del daño moral y resarcimiento de los perjuicios oca
sionados; el decomiso como la destrucción de una **********; y, la devolu
ción de un par de guantes grises, sin marca, a quien tenga derecho a ellos.

3. Con base en los lineamientos de la presente ejecutoria, determine 
que en el delito de robo calificado no se actualizó la agravante de pandilla 
prevista en el arábigo 252 del Código penal para el distrito Federal; elimine 
la pena impuesta por dicha modificativa; fije un grado de culpabilidad de 1/8 
e imponga la privativa de libertad respectiva, cuya ejecución le corresponde al 
Juez natural; advierta que en el caso de la sanción pecuniaria se trata de 
multa fija; decrete la negativa de los sustitutivos de prisión, así como de la sus
pensión condicional de la ejecución de la pena; y, finalmente, determine la 
suspensión de derechos políticos del sentenciado, por la nueva pena de pri
sión impuesta.

por lo expuesto y fundado, además con apoyo en los artículos 73, 74, 
185 y 186 de la ley de amparo; 35 y 37, fracción i, inciso a), de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, con
tra el acto que reclama de la Quinta Sala penal del tribunal Superior de Jus
ticia del distrito Federal, consistente en la sentencia de dieciséis de enero de 
dos mil nueve, dictada en el toca **********, para los efectos de que deje 
insubsistente la resolución reclamada; dicte una nueva determinación en la 
que reitere todos los aspectos declarados constitucionales en esta ejecuto
ria; considere que respecto del delito de robo calificado no se actualizó la 
agravante de pandilla; elimine la pena impuesta por dicha modificativa, dismi
nuya el grado de culpabilidad a 1/8 e imponga la privativa de libertad respec
tiva, cuya ejecución le corresponde al Juez natural; advierta que en el caso de 
la sanción pecuniaria se trata de multa fija; decrete la negativa de los sustitu
tivos de prisión, así como de la suspensión condicional de la ejecución de la 
pena; y, finalmente, determine la suspensión de derechos políticos del senten
ciado, por la nueva pena de prisión impuesta.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, a la Quinta Sala penal 
del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal; devuélvansele los autos 
y, requiérasele en términos del artículo 192 de la ley de amparo, para que le 
dé cumplimiento en el plazo de cinco días, de lo cual habrá de informar a este 
tribunal Colegiado, en ese mismo plazo, apercibida de que en caso de no 
cumplir con tal requerimiento sin causa justificada, se le impondrá multa 
de cien días de salario, con fundamento en la fracción i del artículo 237, en 
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relación con el 258 de la citada ley de la materia; lo anterior sin perjuicio de remi
tir el expediente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para la corres
pondiente tramitación de la inejecución que podrá culminar con la separación 
de su puesto y su consignación a las autoridades respectivas.

así lo resolvió el pleno del Cuarto tribunal Colegiado en materia penal 
del primer Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados olga estrever 
escamilla (presidenta), elvia díaz de león d’Hers y Héctor lara González 
(ponente).

En términos de lo previsto en los artículos 13 y 18 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, 
en esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnCuRSO APAREnTE dE nORMAS En LOS dELITOS dE 
ROBO O EXTORSIÓn. AnTE LA InCOMPATIBILIdAd dE LAS 
CALIFICATIVAS PARA AQuELLOS CASOS En QuE dICHOS 
ILÍCITOS SE COMETAn POR TRES O MÁS PERSOnAS ARMA
dAS O PORTAndO InSTRuMEnTOS PELIgROSOS Y LA RE
LATIVA A QuE SE REALICEn En PAndILLA, COnFORME AL 
PRInCIPIO dE ABSORCIÓn, dEBE SuBSISTIR LA PRIMERA 
POR TEnER MAYOR ÁMBITO dE APLICACIÓn Y ALCAnCE (LE
gISLACIÓn dEL dISTRITO FEdERAL). en los delitos de robo o 
extorsión, las calificativas para aquellos casos en que dichos ilícitos se 
cometan por tres o más personas armadas o portando instrumentos 
peligrosos y la relativa a que se realicen en pandilla, son incompati
bles, por lo que ante la existencia de un concurso aparente de normas, 
conforme al principio de absorción, establecido en el artículo 13, fracción 
ii, del Código penal para el distrito Federal, debe subsistir la primera 
por tener mayor ámbito de aplicación y alcance. en efecto, el legislador 
ha previsto esos tipos penales que en su fase básica protegen lisa y 
llanamente el bien jurídico patrimonio; sin embargo, ha considerado 
que la comisión de esos delitos es singularmente de mayor gravedad 
cuando concurren ciertas circunstancias, lo que da lugar a un tipo com
plementado cualificado que genera un incremento en la responsabili
dad del injusto y de la pena. así, la razón que produce un incremento 
en la gravedad de esas conductas ilícitas, previstas, respectivamente, en 
los artículos 225, fracción ii y 236, párrafo cuarto, fracción i, del aludido 
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Código penal obedece a dos circunstancias: la primera, las herramien
tas utilizadas para ejecutar cualquiera de esos delitos, pues deben usar
se armas o portarse instrumentos peligrosos; la segunda, el número de 
personas que lo cometen, que pueden ser uno o más sujetos activos, 
es decir, éstos deben ser las personas armadas. por otro lado, la califi
cativa de pandilla, regulada en el artículo 252 del mismo ordenamiento, 
agrava la comisión de esos ilícitos en su comisión simple, cuando son 
tres o más los sujetos activos que los ejecutan. la razón esencial de 
esta circunstancia cualificante es el número de sujetos activos, pues al 
ser al menos tres, se entiende que el robo o la extorsión son de mayor 
gravedad en cuanto a su ejecución. en estas condiciones, si dichos 
ilícitos se cometieron por tres o más sujetos armados y la autoridad 
responsable tuvo por demostradas ambas calificativas, es evidente que 
surge un concurso aparente de normas que debe solucionarse con
forme al principio de absorción previsto en el mencionado artículo 13, 
fracción ii, toda vez que dichas calificativas son incompatibles entre sí 
para aquellos casos en que intervienen tres o más personas armadas 
en la comisión del delito, pues las circunstancias de armas y plurali
dad de sujetos es materia de regulación por la primera de ellas, ya que 
ése es su ámbito de aplicación en relación con el bien jurídico y de 
mayor alcance que la calificativa de pandilla, cuya regulación se limita 
al número de sujetos activos sin aludir al empleo de armas; de ahí que 
ante dicha incompatibilidad de normas debe subsistir, según sea el 
caso, la agravante regulada en el artículo 225, fracción ii, o la prevista 
en el artículo 236, párrafo cuarto, fracción i del referido código punitivo.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.4o.P. J/3 (10a.)

amparo directo 392/2011. 26 de enero de 2012. unanimidad de votos. ponente: Héctor 
lara González. Secretario: teodoro Quintín Galindo Sánchez.

amparo directo 90/2013. 6 de junio de 2013. unanimidad de votos. ponente: Héctor lara 
González. Secretaria: ana luisa Beltrán González.

amparo directo 187/2013. 15 de agosto de 2013. unanimidad de votos. ponente: Héctor 
lara González. Secretario: rafael primo García.

 
amparo directo 369/2013. 5 de diciembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Héctor 

lara González. Secretaria: ana luisa Beltrán González.

amparo directo 48/2015. 28 de mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: Héctor 
lara González. Secretaria: martha García Gutiérrez.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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dELInCuEnCIA ORgAnIZAdA. PARA COMPROBAR EL "dOLO dE 
PERTEnEnCIA" QuE REQuIERE ESTE dELITO TRATÁndOSE dE LA 
InCORPORACIÓn A gRuPOS CRIMInALES PREEXISTEnTES, ES 
IRRELEVAnTE QuE LOS dIRECTORES O MIEMBROS dE OTROS 
SECTORES dE ORgAnIZACIÓn Y OPERACIÓn COnOZCAn O nO A 
QuIEn SE ATRIBuYE SER MIEMBRO dE dICHA AgRuPACIÓn.

dELInCuEnCIA ORgAnIZAdA. TRATÁndOSE dE ESTE dELITO dE 
nATuRALEZA PERMAnEnTE LA uBICACIÓn dEL ACTO dELICTIVO 
En CIRCunSTAnCIAS dE MOdO, TIEMPO Y LugAR QuE EXIgE EL 
ARTÍCuLO 19 dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL, SE SATISFACE MO
TIVAndO LA TEMPORALIdAd dE LA PERTEnEnCIA dEL SuJETO 
ACTIVO A LA AgRuPACIÓn.

amparo direCto 26/2015. 21 de maYo de 2015. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: óSCar eSpiNoSa durÁN. SeCretario: JuaN aNto
Nio SolaNo rodrÍGueZ.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—Son infundados los conceptos de violación que hace valer 
el quejoso, sin que se advierta queja deficiente que suplir en términos del ar
tículo 79, fracción iii, inciso a), de la ley de amparo en vigor.

en ese tenor, contrariamente a lo alegado, se advierte que la ejecutoria 
que por esta vía se combate, no transgrede lo dispuesto por el artículo 14 cons
titucional, que protege el principio del debido proceso, dado que el proce
dimiento del que deriva la sentencia reclamada se sustanció en los términos 
y acorde con las formalidades que la legislación secundaria exige.

Cierto, en el caso concreto tales exigencias fueron atendidas y respeta
das por la autoridad responsable, pues del análisis de las constancias que 
integran los autos de primera y segunda instancia, de donde procedió la re
solución reclamada, se advierte que se cumplieron las formalidades esen
ciales del procedimiento, ya que por cuanto hace a la notificación de inicio de 
éste y sus consecuencias, se aprecia que la indagatoria de la cual derivó 
la instauración del proceso penal de origen fue aperturada con motivo de la 
denuncia presentada por los policías fiscales ********** y **********, con 
la que se radicó la averiguación previa **********; indagatoria en la cual 
rindió su declaración el entonces indiciado en audiencia de veinticuatro de 
marzo de dos mil siete (foja 214 del tomo i), asistido por su defensora pública 
federal previamente designada; indagación en la que el fiscal investigador, 
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una vez que estimó satisfechos los requisitos constitucionales a que se con
trae el arábigo 16, ejerció acción penal, pues consideró que se practicaron las 
diligencias necesarias para instaurar proceso en contra del demandante 
del amparo.

de la misma forma, se advierte que el trece de junio de dos mil siete 
(fojas 2 a 5 del tomo Vi), el Juez Quinto de distrito en materia de procesos 
penales Federales en el estado de méxico, con residencia en toluca, radicó la 
causa penal **********, librando orden de aprehensión el catorce siguiente, 
y en audiencia verificada el veinte de ese mes y año, escuchó a ********** en 
declaración preparatoria (fojas 281 vuelta a 285 vuelta del tomo Vi); diligencia 
en la que, en apego a lo establecido en el artículo 20, apartado a, de la Cons
titución Federal vigente en esa época, se le informó sobre la naturaleza y 
causa de la imputación que obraba en su contra, como probable responsable 
de la comisión del delito de delincuencia organizada y contra la salud; asimis
mo, se le hicieron de su conocimiento de todos y cada uno de los derechos 
que le asistían.

igualmente, se le dio la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas en 
que fincara su defensa; designando como defensor al público federal; resol
viéndose la situación jurídica del hoy quejoso el veinticinco de junio de dos 
mil siete, decretando en su contra la formal prisión por su probable responsa
bilidad en la comisión de los injustos de delincuencia organizada y contra la 
salud (fojas 44 a 336 del tomo Vii).

en este orden de ideas, se aprecia de las constancias que conforman el 
expediente de origen, que la parte quejosa ofreció diversas probanzas durante 
el desarrollo de la instrucción en el proceso, como son testimoniales, careos, 
ampliaciones de declaración del denunciante y coinculpados, informe por 
parte de la aerolínea **********, así como documentales privadas; además 
se advierte que el dos de octubre de dos mil ocho se certificó que no había 
pruebas pendientes por desahogar; lo que motivó que el Juez de la causa, en 
esa propia fecha, declarara cerrado el periodo de instrucción (fojas 587 y 588 
del tomo Xi).

evidenciándose que el aquí quejoso tuvo la oportunidad de alegar, pues 
según se observa a fojas noventa a ciento veinticinco del tomo Xii del proceso 
penal aludido, formuló las conclusiones de inculpabilidad con posterioridad 
a que el representante social presentó las acusatorias; con base en lo anterior, 
el diecinueve de junio de dos mil trece, el Juez de primera instancia, después de 
haber sido repuesto el procedimiento en dos ocasiones, dictó la resolución 
que dirimió las cuestiones debatidas, en la que consideró al peticionario de 
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amparo penalmente responsable en la comisión de los delitos de delincuen
cia organizada, previsto y sancionado en los artículos 2o., fracción i y 4o., 
fracción i, inciso b), de la ley Federal contra la delincuencia organizada y 
contra la salud en la modalidad de colaborar de cualquier manera al fo
mento para posibilitar la ejecución de alguno de los delitos a que se refiere el 
capítulo primero, título séptimo, del Código penal Federal, respecto del estu
pefaciente denominado diacetilmorfina (heroína), previsto en el artículo 194, 
fracción iii, del Código penal Federal y sancionado en el párrafo primero de 
ese dispositivo legal; sentencia que se impugnó mediante recurso de apela
ción, lo que motivó la creación del toca penal **********, que correspondió 
conocer al Quinto tribunal unitario del Segundo Circuito, quien el diecinueve 
de agosto de dos mil catorce modificó la de primer grado absolviendo al aquí 
quejoso única y exclusivamente por el aludido delito contra la salud, resolu
ción que constituye el acto reclamado en el presente juicio constitucional.

en consecuencia, es evidente que en el proceso que se siguió en con
tra de **********, no se transgredieron las formalidades esenciales del 
procedimiento, porque tuvo conocimiento del hecho que se le atribuyó, la 
oportunidad de defenderse y de alegar antes de que se pronunciara la senten
cia reclamada, además impugnó la resolución a través del recurso de apelación, 
medio ordinario de defensa que prevé la ley de la que procede el acto; por 
tanto, es dable concluir en el caso que el procedimiento se llevó acorde con 
lo ordenado por el artículo 14 de la Constitución Federal.

es aplicable la jurisprudencia p./J. 47/1995, sustentada por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, diciembre de mil nove
cientos noventa y cinco, página ciento treinta y tres, que dice:

"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucio
nal consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente 
al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su 
debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que 
en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del proce
dimiento’. estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y sus 
consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que 
se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una resolu
ción que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requisitos, 
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se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la 
indefensión del afectado."

así como la tesis 1a. lXXVi/2005, pronunciada por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, agosto de dos mil 
cinco, página doscientos noventa y nueve, cuyos rubro y texto son:

"priNCipio de impuGNaCióN de laS SeNteNCiaS. CoNStituYe uNa 
de laS FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto.—de los ar
tículos 14, segundo párrafo; 17, segundo párrafo y 107, fracción iii, inciso a), 
todos de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se advierte 
que constituye una formalidad esencial del procedimiento el hecho de que 
sea impugnable un acto definitivo de un tribunal que lesiona los intereses o 
derechos de una de las partes. en efecto, si los citados artículos 14 y 17 obli
gan, respectivamente, a que en los juicios seguidos ante los tribunales se 
respeten las formalidades esenciales del procedimiento y a que la justicia 
se imparta de manera completa e imparcial, y por su parte el aludido artículo 
107 presupone la existencia de medios impugnativos en contra de sentencias 
definitivas, laudos y resoluciones que ponen fin al juicio mediante los cuales 
se nulifiquen, revoquen o modifiquen, es evidente que dentro de dichas for
malidades están comprendidos los medios ordinarios de impugnación por 
virtud de los cuales se obtiene justicia completa e imparcial."

tampoco se advierte que en la resolución combatida se haya aplicado 
inexactamente la ley en materia penal en perjuicio de **********, pues cier
tamente, la inexacta aplicación de la ley en materia penal se refiere a que un 
acontecimiento que no esté tipificado en la legislación como delito no puede 
conducir a la imposición de una pena, porque a todo hecho relacionado con 
la ley como antijurídico debe preverse expresamente la sanción que le corres
ponda, en caso de su comisión; lo que no acontece en el presente asunto, 
toda vez que la conducta atribuida al demandante del amparo, consistente 
en la pertenencia dolosa a una organización criminal conformada por más de 
tres personas, está prevista y sancionada como delito en los artículos 2o., 
fracción i y 4o., fracción i, inciso b), de la ley Federal contra la delincuencia 
organizada vigente en la época de los hechos.

por tanto, al ahora sentenciado no se le juzgó ni sentenció por analogía 
ni por mayoría de razón; en virtud de que la ley en que se sustentó el órgano 
revisor en segunda instancia, es la aplicable en cuanto al marco punitivo 
se refiere, entonces resulta erróneo el argumento respecto a que la determi
nación pronunciada por la autoridad responsable viola el precepto 14 de la 
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Constitución política de los estados unidos mexicanos, que tutela la garantía 
de seguridad jurídica, pues en ningún momento quedó en estado de indefen
sión o incertidumbre jurídica.

No se soslaya que el artículo 2o., párrafo primero, de la ley Federal 
contra la delincuencia organizada haya sido modificado según reforma pu
blicada en el diario oficial de la Federación de veintitrés de enero de dos mil 
nueve, en el sentido de que en la ley vigente en la época de los hechos se 
actualizaría la figura delictiva tanto en el caso de que tres personas acorda
ran organizarse o por el simple hecho de organizarse para realizar en forma 
permanente o reiterada conductas que por sí o unidas a otras, tengan como 
fin o como resultado cometer algún ilícito contra la salud; en cambio, en la ley 
especial vigente únicamente quedó la hipótesis de que tres o más personas 
se organicen de hecho, lo cual no impacta en los derechos del quejoso, en 
virtud de que esta última hipótesis es análoga a la de la ley anterior y es pre
cisamente la que se le atribuye en el acto que por esta vía se combate.

de igual modo, debe decirse que contrariamente a lo alegado, la sen
tencia reclamada no vulnera lo dispuesto por el artículo 16 constitucional, 
dado que el tribunal unitario responsable la emitió debidamente fundada y 
motivada, tal como se destacará en el cuerpo de esta ejecutoria.

en efecto, del análisis del acto reclamado se advierte que el tribunal 
responsable acató lo dispuesto en el párrafo primero del arábigo 16 de la ley 
Fundamental, ya que la resolución combatida por esta vía está debidamente 
fundada y motivada, al invocarse los fundamentos de derecho que se estima
ron aplicables al caso, tanto los que contienen la descripción típica del ilícito 
atribuido al quejoso, siendo el de delincuencia organizada previsto y sancio
nado en los artículos 2o., fracción i y 4o., fracción i, inciso b), de la ley Federal 
contra la delincuencia organizada vigente en la época de los hechos; así como 
los relativos a la valoración de la prueba, consistentes en los numerales 40 y 
41 de la ley Federal contra la delincuencia organizada y 284, 285, 286, 288, 
289 y 290 del Código Federal de procedimientos penales.

luego, para cumplir con el parámetro de motivación del acto reclamado 
la autoridad de apelación responsable destacó la importancia de los elemen
tos de prueba a partir de los cuales afirmó los presupuestos que justifican el 
dictado de la sentencia condenatoria y expresó las razones por las cuales 
les otorgó valor probatorio, así como precisó los motivos de desestimación 
de las pruebas y argumentos que derivaban de la defensa, por considerarlos 
insuficientes e ineficaces para revocar la sentencia recurrida en cuanto al 
delito que nos ocupa; en el entendido de que el mismo ejercicio de razonabi
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lidad operó al justificar la aplicación de las consecuencias jurídicas del delito; 
aspectos de motivación que serán objeto de análisis y cuestionamiento en el 
siguiente apartado.

lo que lleva a concluir que en la resolución combatida se expusieron 
las razones particulares por las cuales se otorgó valor probatorio a los medios de 
convicción relacionados con los hechos; por tanto, es inconcuso que la auto
ridad responsable fundó y motivó el acto reclamado; por lo que no existió 
violación a la garantía contenida en el precitado párrafo primero del artículo 16 
de la Constitución General de la república.

lo anterior, conforme a la jurisprudencia 260, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, impresa en la página ciento 
setenta y cinco, parte Suprema Corte de Justicia de la Nación, tomo Vi, mate
ria Común del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, que 
establece:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—de acuerdo con el artículo 16 
de la Constitución Federal todo acto de autoridad debe estar adecuada y sufi
cientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, 
que deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para 
la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los 
motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto 
se configuren las hipótesis normativas."

también se advierte que de manera reiterada se aduce en los concep
tos de violación, que la autoridad de apelación responsable no tomó en cuenta 
el principio de presunción de inocencia previsto en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, así como en los diversos tratados internacionales 
que el quejoso menciona, al condenarlo por el injusto de delincuencia orga
nizada; sin embargo, ello deviene infundado cuenta habida de que, como acer
tadamente lo consideró quien dictó la ejecutoria materia de esta instancia 
constitucional, del conjunto de circunstancias y pruebas habidas en la causa 
penal de origen se advertían firmes imputaciones en su contra por parte de los 
coinculpados **********, alias ********** y **********, alias **********, 
quienes lo señalan como quien junto con el primero de los nombrados recibía 
instrucciones y una fotografía para identificar y rescatar las maletas con 
droga que llegaban en los vuelos de ********** procedentes de Bogotá, Co
lombia; por su parte, el testigo ********** lo vio el veintidós de marzo de dos 
mil siete (día en que se descubrió la actividad ilícita del grupo delincuencial) 
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atendiendo el vuelo ********** de ********** (donde venía la maleta con 
heroína que se incautó), así como por el policía fiscal **********, quien lo 
reconoció como uno de los maleteros que se encontraba en la banda de equi
paje donde se tenía que recoger el bagaje con droga, elementos de cargo que 
desvirtúan la presunción de inocencia que en principio opera en favor del 
inculpado.

de tal suerte que si bien el sentenciado rechazó las imputaciones que 
obran en su contra y negó su participación, necesariamente se encontraba obli
gado a probar los hechos positivos en que basa su postura excluyente, dado 
que no basta su sola negativa, no corroborada con elementos de convicción 
eficaces, para estimar como violentado el principio de presunción de inocen
cia en su contra; por lo que al no aportar medio convictivo apto y suficiente en 
que se sustentara su versión defensista, permite concluir que no se violentó 
el principio de mérito; ya que de admitir como válida y por sí misma suficiente la 
manifestación exculpatoria del quejoso, sería destruir todo el mecanismo de 
la prueba circunstancial; de ahí lo infundado de la alegación en estudio.

adquiere vigencia por las razones que la informan, la jurisprudencia nú
mero 20, emitida por este Segundo tribunal Colegiado, publicada en la Novena 
Época, tomo XXiii, mayo de dos mil seis del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, localizable en la página un mil quinientos doce, que establece:

"deBido proCeSo Y preSuNCióN de iNoCeNCia. No Se traNS
GredeN la CoNStituCióN Ni loS tratadoS Que reCoNoCeN eStoS 
priNCipioS CuaNdo la aFeCtaCióN a la liBertad del QueJoSo Se 
JuStiFiCa por HaBerSe Cumplido loS reQuiSitoS leGaleS eXiGidoS 
CoNForme a la NormatiVidad apliCaBle.—la circunstancia de que 
determinados principios como los de debido proceso legal y presunción de 
inocencia no sólo estén consagrados en la Constitución Federal, sino también 
en tratados internacionales, no significa que no pueda justificarse una sen
tencia de condena o que todo acto de autoridad que afecte los intereses del 
procesado, como su libertad, trastoquen dichos principios. por el contrario, lo 
que en ellos se establece es la condicionante de que dicha afectación al que
joso, en su caso, se vea justificada por la constatación de haberse observado 
o cumplido los requisitos que la propia ley contempla para que esa afectación 
quede enmarcada dentro de la legalidad en aras del interés público que es 
inherente al proceso penal y, en general, a la persecución de los delitos. 
luego, si se obtiene que el sentido del fallo se justifica por haberse cumplido 
los requisitos legales exigidos por el caso y con base en la normatividad apli
cable, resulta obvio que no se transgreden los principios aludidos y consagra
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dos en la Constitución ni, por ende, los posibles tratados que igualmente los 
reconocieran."

así como la tesis jurisprudencial 1a./J. 26/2014 (10a.), emitida por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
cuatrocientos setenta y seis, libro 5, tomo i, abril de dos mil catorce, de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época «y en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas», 
cuyos título, subtítulo y texto son:

"preSuNCióN de iNoCeNCia Como eStÁNdar de prueBa.—la pre
sunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de ‘poliédrico’, en 
el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas 
con garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. 
una de esas vertientes se manifiesta como ‘estándar de prueba’ o ‘regla de 
juicio’, en la medida en que este derecho establece una norma que ordena a 
los Jueces la absolución de los inculpados cuando durante el proceso no se 
hayan aportado pruebas de cargo suficientes para acreditar la existencia del 
delito y la responsabilidad de la persona; mandato que es aplicable al mo
mento de la valoración de la prueba. dicho de forma más precisa, la presun
ción de inocencia como estándar de prueba o regla de juicio comporta dos 
normas: la que establece las condiciones que tiene que satisfacer la prueba 
de cargo para considerar que es suficiente para condenar; y una regla de 
carga de la prueba, entendida como la norma que establece a cuál de las 
partes perjudica el hecho de que no se satisfaga el estándar de prueba, con
forme a la cual se ordena absolver al imputado cuando no se satisfaga dicho 
estándar para condenar."

en este contexto, debe destacarse que la lectura íntegra efectuada al 
acto que se combate por esta vía, permite apreciar que no se vulneraron garan
tías constitucionales en detrimento de **********, al condenarlo por el ilícito 
de delincuencia organizada, pues como acertadamente lo concluyó el tribunal 
responsable, de las constancias que integran los autos de primera y segunda 
instancia, se encuentran comprobadas la existencia del delito y su plena res
ponsabilidad penal.

ello es así, ya que en la forma como lo desarrolló la autoridad respon
sable en la determinación materia de este juicio de garantías, este tribunal 
Colegiado advierte que la sentencia de que se trata es legal, porque basó la 
resolución en las reglas de valoración de la prueba establecidas en los pre
ceptos 40 y 41 de la ley Federal contra la delincuencia organizada, en relación 
con los numerales 281, 284, 285, 286, 288, 289 y 290 del Código Federal de 
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procedimientos penales, de aplicación supletoria en términos del artículo 7 de 
la ley especial antes citada, pues los elementos probatorios existentes en 
autos, debidamente relacionados y valorados en su conjunto de manera lógi
ca y natural, más o menos necesario que existe entre la verdad conocida y la 
que se busca, conforme con lo reseñado por el tribunal unitario responsable, 
se consideran aptos y suficientes para acreditar, en términos del numeral 168 
del código adjetivo invocado, los elementos del delito de que se trata así como la 
plena responsabilidad penal del sentenciado en su comisión, dado que le per
mitieron al ad quem llegar al conocimiento como hecho cierto, que ********** 
pertenecía a una organización de más de tres personas que tenían como fin 
realizar en forma permanente o reiterada ilícitos contra la salud, consistentes 
en la introducción a nuestro país de droga proveniente de Colombia, teniendo 
como centro de operaciones el aeropuerto internacional de la Ciudad de 
méxico; acción que por sí integra el tipo penal que se le reprocha.

en este sentido, es menester precisar el contenido del artículo 168 del 
Código Federal de procedimientos penales que a la letra dice:

"artículo 168. el ministerio público acreditará el cuerpo del delito de 
que se trate y la probable responsabilidad del indiciado, como base del ejer
cicio de la acción penal; y la autoridad judicial, a su vez, examinará si ambos 
requisitos están acreditados en autos.

"por cuerpo del delito se entiende el conjunto de los elementos objetivos 
o externos que constituyen la materialidad del hecho que la ley señale como 
delito, así como los normativos, en el caso de que la descripción típica lo 
requiera.

"la probable responsabilidad del indiciado se tendrá por acreditada 
cuando, de los medios probatorios existentes, se deduzca su participación 
en el delito, la comisión dolosa o culposa del mismo y no exista acreditada a 
favor del indiciado alguna causa de licitud o alguna excluyente de culpabilidad.

"el cuerpo del delito de que se trate y la probable responsabilidad se 
acreditarán por cualquier medio probatorio que señale la ley."

del precepto transcrito se advierte que se tendrán por acreditadas la 
existencia de un ilícito, así como la plena responsabilidad, cuando converjan 
los siguientes requisitos:

a) Que se compruebe la existencia del cuerpo del delito, lo cual se verifi
cará cuando se justifique la existencia del conjunto de los elementos objetivos 
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o externos que constituyen la materialidad del hecho que la ley señale como 
delito, así como los normativos, en el caso de que la descripción típica lo re
quiera; y,

b) Que se acredite la responsabilidad del procesado, esto es, cuando de 
los medios probatorios existentes, se deduzca su participación en el injusto, la 
comisión dolosa o culposa del mismo y no exista acreditada a su favor alguna 
causa de licitud o alguna excluyente de culpabilidad.

ahora, el ilícito de delincuencia organizada (con la finalidad de cometer 
delitos contra la salud) que se imputa al aquí quejoso, está previsto y sancio
nado en los artículos 2o., fracción i y 4o., fracción i, inciso b), de la ley Federal 
contra la delincuencia organizada, que establecen:

"artículo 2o. Cuando tres o más personas acuerden organizarse o se 
organicen para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por 
sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o algunos de los 
delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo hecho, como miembros de 
la delincuencia organizada: 

"i. ...contra la salud, previsto en los artículos 194 y 195, párrafo primero… 
del Código penal Federal."

"artículo 4o. Sin perjuicio de las penas que correspondan por el delito 
o delitos que se cometan, al miembro de la delincuencia organizada se le 
aplicarán las penas siguientes:

"i. en los casos de los delitos contra la salud a que se refiere la fracción i 
del artículo 2o. de esta ley.

"a) a quien tenga funciones de administración, dirección o supervi
sión, respecto de la delincuencia organizada, de veinte a cuarenta años de 
prisión y de quinientos a veinticinco mil días multa, o

"b) a quien no tenga las funciones anteriores, de diez a veinte años de 
prisión y de doscientos cincuenta a doce mil quinientos días multa." 

de lo anterior se colige que el delito en estudio es de comisión alterna
tiva, pues puede actualizarse mediante la hipótesis conductual de "organizarse, 
o bien, por el hecho de acordar hacerlo"; con la finalidad de realizar conduc
tas por sí mismas o unidas a otras, que regulan a su vez el fin o resultado de 
cometer alguno o algunos de los delitos que limitativamente se precisan; 
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requiere de un elemento subjetivo específico (distinto del dolo), que se traduce 
en esa particular finalidad; se clasifica como de aquellos que la doctrina de
nomina "de resultado anticipado o cortado" pues para su configuración es 
irrelevante el que se logre o no la consumación, materialización, o simple
mente exteriorización de las conductas que pudieran integrar a los diversos 
delitos que conformaren en abstracto la finalidad perseguida por la organización.

la simple organización fue motivo suficiente para que el legislador 
considerara como sancionable dicha conducta, sin que se exija la comisión 
de alguno de los delitos previstos en el artículo 2o. de la ley Federal contra la 
delincuencia organizada en sus cinco fracciones, basta con que un grupo 
mayor a tres personas se organice con el fin de cometer un delito, para que 
por ese solo hecho se le pueda fincar responsabilidad penal por el mencionado 
ilícito.

también se trata de un tipo de puesta en peligro del bien jurídico, o lo 
que es lo mismo, de peligro abstracto, en donde no se requieren la existencia 
y comprobación del resultado material.

además es doloso, abarcando el conocimiento de los aspectos objetivos 
y voluntad del autor o aceptar tal integración, es decir, el saber y querer de ese 
"pertenecer" al grupo que deliberadamente se organiza o acuerda organizar
se, más claramente, la conducta típica es la de pertenencia consciente y 
voluntaria a la organización criminal conformada por más de tres personas.

estos razonamientos derivan de la jurisprudencia ii.2o.p. J/22, de este 
Segundo tribunal Colegiado en materia penal, publicada en la página mil 
ciento noventa y cuatro, tomo XXiV, septiembre de dos mil seis, del  Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyos rubro y texto dicen: 

"deliNCueNCia orGaNiZada, NaturaleZa del delito de.—Con
forme al artículo 2o. de la ley Federal contra la delincuencia organizada, la 
hipótesis delictiva se actualiza cuando: tres o más personas acuerden organi
zarse o se organicen para realizar, en forma permanente o reiterada, conduc
tas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o 
algunos de los delitos que en diversas fracciones se precisan de manera limi
tativa en el propio numeral. de lo anterior se obtiene que, desde el punto de 
vista de la dogmática jurídica penal, el aludido delito puede clasificarse como 
de naturaleza plurisubjetiva, puesto que se requiere de un número mínimo de 
activos, que es de tres personas; de comisión alternativa, pues puede actua
lizarse mediante la hipótesis conductual de ‘organizarse, o bien, por el hecho 
de acordar hacerlo’; ello con la finalidad de realizar conductas que por sí 
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mismas o unidas a otras, que regula a su vez el fin o resultado de cometer 
alguno o algunos de los delitos que limitativamente se precisan; por tanto, 
requiere de un elemento subjetivo específico (distinto del dolo), que se traduce 
en esa particular finalidad; además, puede clasificarse como de aquellos que 
la doctrina denomina ‘de resultado anticipado o cortado’ puesto que para su 
configuración es irrelevante el que se logre o no la consumación, materializa
ción, o simplemente exteriorización de las conductas que pudieran integrar a 
los diversos delitos que conformaren en abstracto la finalidad perseguida por la 
organización. además, es sin duda un delito doloso, en donde el dolo debe 
abarcar el conocimiento de los aspectos objetivos y la voluntad del autor o 
aceptar tal integración, esto es, el saber y querer de esa pertenencia al grupo 
que deliberadamente se organiza o acuerda organizarse."

en el caso a estudio, están acreditados los elementos del tipo penal de 
delincuencia organizada previsto y sancionado en los artículos 2o, fracción i, 
en relación con el 4o., fracción i, inciso b), ambos de la ley Federal contra la 
delincuencia organizada, así como la plena responsabilidad penal del quejoso, 
en razón que de los medios de prueba que integran la causa penal, la autoridad 
responsable acertadamente apreció la existencia de una agrupación dedicada 
a la introducción de droga proveniente de Bogotá, Colombia; organización 
delincuencial que tenía como centro de operaciones el aeropuerto interna
cional de la Ciudad de méxico; existiendo marcada división de funciones, 
entre las que se encontraban las de dirección y supervisión, así como las de eje
cución o materialización de lo ordenado por las personas que ostentaban 
el mando; de tal forma que, previo conocimiento del día y hora de la llegada del 
vuelo, así como de la línea aérea en que se transportaba el equipaje que con
tenía droga, la que previamente tenían identificada mediante una impre
sión fotográfica, subían al compartimiento de carga del avión, la localizaban 
y seleccionaban, para después colocarla en un carrito a efecto de transportarla 
del avión a la banda de equipaje correspondiente, pero en el trayecto (sin llegar 
a las bandas) la entregaban a quienes se encargaban de "sacarla" del aero
puerto; procedimiento que realizaban con la colaboración de una empresa 
dedicada al servicio de aviones (carga y descarga de equipaje y aguas negras) 
de la que el aquí quejoso era empleado y bajo la protección y seguridad que les 
brindaban elementos de la policía Federal preventiva.

para arribar a lo anterior, la autoridad ordenadora consideró, entre otras, 
las versiones ministeriales expuestas por **********, alias y **********, 
alias **********, así como por el policía fiscal **********.

ahora bien, de los inculpados antes mencionados **********, alias 
**********, el veintitrés de marzo de dos mil siete, en presencia de la defen
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sora pública federal, indicó, en lo que aquí interesa, que era encargado de un 
grupo de trabajo dedicado a prestar servicios de rampa, por parte de 
"**********" en el aeropuerto internacional de la Ciudad de méxico, que 
desde un año y medio antes había facilitado la "introducción" de maletas con 
paquetes de heroína o cocaína ocultos en dobles fondos a suelo mexicano, 
procedentes de Bogotá, Colombia, las cuales eran entregadas a elementos 
de otras empresas, tales como ********** que presta servicios de apoyo en 
tierra al citado aeropuerto y **********.

en esta actividad, su labor consistía en recibir instrucciones de su su
pervisor **********, en el sentido de decirle, tanto al declarante como a otro 
empleado y a **********, que era operador, ambos compañeros de trabajo 
en la misma empresa, que tenían que "rescatar" una maleta que "siempre" 
llegaba en el vuelo de **********, procedente de Bogotá, Colombia, para lo 
cual ********** les daba el número de la etiqueta de identificación de equi
paje y una fotografía de la maleta, la cual a veces venía "cargada" con heroína y 
otras con cocaína, misma que era enviada como promedio cada quince días, 
aunque a veces tardaba meses y recibían la cantidad de dos o tres mil pesos 
por cada maleta que "rescataban", dinero que se les pagaba en efectivo. 

ese trámite era el siguiente: una vez que ********** les avisaba de la 
llegada de algún vuelo de **********, procedente de Bogotá, Colombia, y 
teniendo el número de etiqueta de la maleta y la fotografía de la misma, fre
cuentemente el declarante y a veces **********, tomaban la conducción del 
tractor que llevaba los carritos equipajeros para descargar las maletas de dicho 
avión, en tanto otro empleado "apartaba" la maleta designada desde el com
partimiento de carga del avión y se las señalaba con la mano para que supie
ran cuál era; una vez recibida la maleta en cuestión, la colocaban hasta arriba 
de las demás y al llegar el equipaje a la banda transportadora, dejaban en el 
carrito equipajero la que llevaba la droga para que fuera llevada hasta la posición 
que les indicaba **********, donde la "echaba" a la parte trasera de la camio
neta que previamente les indicaban; al día siguiente o a los dos días, 
********** les pagaba el dinero que les correspondía "por ese trabajo".

por lo que respecta a los hechos denunciados, ocurridos el veintidós 
de marzo de dos mil siete (fecha en que fue descubierta la actividad ilícita que 
realizaban), como a las doce horas, se encontraban en el área de "lockers" de 
la posición veinte, **********, alias ********** o **********, alias 
**********, un "chavo" al que le dicen "**********" y otros de los que no se 
acordó; posteriormente, como a las doce horas con treinta y cinco minutos, 
cuando a la posición cuarenta y tres llegó el vuelo ********** de **********, 
procedente de Bogotá, Colombia, ********** y el exponente se encontraron 
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en dicho avión, diciéndole el primero de los nombrados "ahorita me voy a 
subir al avión y te digo cuál es", refiriéndose a una de las maletas con droga 
de las que descargaban, por lo que se quedó abajo del avión, hasta que 
********** le señaló la última maleta como la que llevaba la droga y que es 
la misma que se puso a disposición. una vez con la maleta en su poder, la 
colocó hasta arriba en el último de los tres carritos que remolcaba **********, 
que era quien conducía el tractor con los carritos, momento en el que pegando 
en la maleta con la mano, le hizo señas a un agente de la policía Federal de 
Caminos, adscrito al aeropuerto internacional de la Ciudad de méxico, que 
estaba parado a un lado de los carritos equipajeros, ya que dicho agente 
"le hizo señas con los ojos" dándole a entender que le dijera cuál era la maleta. 

enseguida ********** se llevó los carritos con el equipaje y la maleta 
con droga a la banda doce, el exponente se quedó en el avión, sin saber nada 
hasta que aproximadamente doce o trece minutos más tarde, ********** le 
dijo que fuera a ver cómo iba lo de la maleta con droga, por lo que fue a la banda 
doce donde **********, ayudado por otro compañero, todavía descargaban 
los carritos, los ayudó a terminar de vaciar el último carro donde había puesto la 
maleta con droga, pasándola al carrito de en medio, lo cual fue visto por un 
policía fiscal y un policía federal de caminos; al intentar retirarse del lugar 
con la maleta con droga a bordo de los carritos, el policía fiscal los detuvo y 
al bajar para hablar con él y saber qué pasaba, el declarante le hizo señas al 
policía federal de caminos dándole a entender que qué pasaba, que lo ayudara, 
dicho policía con señas le dijo que se fuera, quedándose él a discutir con el 
fiscal, momento en que ********** volvió a tratar de retirarse, siendo nueva
mente detenido por el policía fiscal, el exponente desenganchó los carritos 
del tractor de ********** diciéndole que se fuera, lo que también hizo el ex
ponente, sin saber qué sucedió después, hasta que con posterioridad supo 
que ********** había sido mandado a llamar a la banda de descarga, sin 
saber más.

asimismo, de la ampliación de declaración que emitió el citado 
********** el veinticinco de marzo de dos mil siete, asistido por la defensora 
pública federal, quien después de ratificar su primer deposado, y haber tenido 
a la vista las fotografías identificadas con la leyenda "foto uno a foto cinco", en 
las cuales aparecen diversas personas del sexo masculino, en la primera, reco
noció plenamente y sin temor a equivocarse a **********, alias **********, 
de quien se refirió en su anterior declaración como la persona que "en alguna 
ocasión" descargó una maleta con droga de la línea aérea **********, por 
instrucciones de **********; agregando que el aquí quejoso, participó en 
otro evento, hacía aproximadamente un año, en que "descargaron" una maleta 
con droga, también de la línea aérea ********** procedente de Colombia.
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otra prueba de cargo que la responsable tomó en cuenta para acredi
tar la responsabilidad penal del impetrante del amparo, fue la declaración 
ministerial del también encausado **********, de veintisiete de marzo de 
dos mil siete, asistido por la defensora pública federal, quien al tener a la vista 
las impresiones fotográficas con la leyenda "foto uno, a foto nueve", en las 
cuales aparecen diversas personas del sexo masculino, en la séptima, reco
noció al ahora impetrante ********** como quien recibía órdenes de 
**********, agregando que no lo vio en el lugar de los hechos el veintidós 
de marzo de ese año, desconociendo si haya llevado a cabo esas actividades 
con anterioridad.

declaraciones que, como lo indicó el resolutor primario y lo avaló el de 
segunda instancia, son valoradas como indicio, en términos del artículo 285 
del Código Federal de procedimientos penales, porque provienen de perso
nas mayores de edad, con capacidad para comprender el alcance de su actuar, 
fueron vertidas ante autoridad investida de facultades para recabarla, con 
observancia de las garantías individuales que consagra a su favor el artículo 
20 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, con asistencia 
de defensor y sin violencia de ninguna especie, por tanto, resultan verosímiles.

resulta aplicable como criterio orientador la tesis aislada emitida por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página dos mil trescientos diecinueve, tomo XCVi, del Semanario Judicial 
de la Federación, Quinta Época, que dice:

"CoaCuSadoS, Valor de Su diCHo.—esta Suprema Corte ha sos
tenido invariablemente que cuando un coacusado acepta la responsabilidad 
que se le atribuye en los hechos por los cuales se motiva el proceso, y a la vez 
señala a personas que tuvieron participación en los actos delictuosos, estos 
atestados, en vez de estar viciados, constituyen elementos de cargo, con fuerza 
probatoria en contra de aquellas personas a quienes se señala como copartí
cipes; y los testimonios de tres coacusados son suficientes para justificar la 
responsabilidad del reo, en los delitos que se le imputan."

de igual forma, se citó como medio de prueba, el contenido del oficio 
**********, de veintidós de marzo de dos mil siete, signado por los oficiales 
aprehensores ********** y ********** en su calidad de inspectores de la 
aduana del aeropuerto internacional de la Ciudad de méxico, del Servicio 
de administración tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, 
dirigido al agente del ministerio público de la Federación, por medio del cual 
indicaron que aproximadamente a las catorce horas de ese día, el primero de 
ellos, al encontrarse de servicio en el punto táctico plataforma, denominado 
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banda ********** del citado aeropuerto, en una revisión de rutina del vuelo 
**********, de las doce horas con veintitrés minutos, proveniente de ********** 
con destino a méxico, de la **********, en una revisión con apoyo del sensor 
canino de nombre "**********" se percató que el equipaje que era transpor
tado en un vehículo que conducía ********** no lo colocó en la banda de 
recibo de pasajeros designada, para este caso banda **********, motivo por 
el que le marcó el alto para proceder a bajarla e inició una revisión con el 
sensor canino mencionado, el cual "marcó" de manera insistente, por lo que 
el equipaje fue trasladado a la sala **********, que corresponde a revisión de 
vuelos internacionales procedentes de Centro y Sudamérica, para efecto de es
perar a que el pasajero propietario del equipaje hiciera el reclamo respectivo, lo 
cual no sucedió; a **********, lo trasladaron a las oficinas de la sala e1, para 
definir la situación del equipaje y, en su caso, explicara lo sucedido con el 
mismo; posteriormente, a las catorce horas con diez minutos, y en virtud 
de que el equipaje con etiqueta ********** no fue reclamado por **********, 
que era el apellido de la persona a nombre de la cual estaba, se procedió a 
revisarlo con un equipo de rayos "X", mismo que presentó formaciones sospe
chosas en las caras del equipaje; más tarde, aproximadamente a las catorce 
treinta horas, se notificó al responsable de la aerolínea ********** para efectuar 
una revisión exhaustiva; se apersonó **********, a quien se le hizo entrega 
de la orden de verificación de mercancía de comercio exterior en transporte 
número ********** con oficio ********** del dos (sic) de ese mes; realizado 
lo anterior, el equipaje rígido, marca Fila, negro, con medidas aproximadas de 
**********, fue trasladado a las oficinas de la Subadministración de Salas 
internacionales de orientación y revisión de pasajeros, ubicada frente a la 
sala e1; el inspector se percató mediante el formato de declaración ********** 
que una pasajera de nombre ********** entregó su declaración correspon
diente al vuelo **********, procedente de Bogotá, Colombia, abandonó las insta
laciones del aeropuerto sin reclamar su equipaje, el cual al abrirlo en las 
oficinas de la subadministración, se detectó en forma oculta con doble fondo, 
en cada cara del mismo, una bolsa de tela contenedora de polvo de textura 
fina, blanco tono amarillento y cubiertas con cinta gris metálica, de las cuales 
no se determinó su peso.

así como el diverso oficio de veintidós de marzo de dos mil siete, en 
alcance al parte informativo, signado por **********, en el que narró de forma 
pormenorizada cómo se descubrió la droga transportada en el interior de 
una maleta y la detención de **********.

documentos que fueron ratificados por sus suscriptores; por ende, se les 
concedió valor probatorio de indicio, en términos de lo dispuesto en los ar
tículos 40 y 41 de la ley Federal contra la delincuencia organizada, concate
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nados, de acuerdo al principio de supletoriedad contenido en el numeral 7 de 
la citada ley especial, con los numerales 285, 289 y 290 del Código Federal 
de procedimientos penales.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis sustentada por la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página ciento 
cuarenta y dos, Volúmenes 157162, enero a junio de 1982, Segunda parte del 
Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, que dice:

"teStiGoS aGeNteS apreHeNSoreS. Su teStimoNio No CareCe 
de ValideZ.—el hecho de que los agentes aprehensores dependan formal
mente del órgano de la acusación, no demerita sus testimonios ni los hace 
adolecer del defecto de falta de independencia. el requisito de ley relativo a 
que el testigo mantenga independencia en su posición, no se infringe en el 
caso de los agentes aprehensores por el solo hecho de depender del ministe
rio público, porque al declarar lo hacen a nombre propio, de hechos que les 
constan, y no con un interés que personalmente les es ajeno, como sería el 
sostener sistemáticamente la acusación. es factible que un agente de la poli
cía judicial pueda considerarse como testigo no idóneo, pero el restringido 
valor probatorio que mereciera su dicho, no depende del cargo que ocupe, 
sino de las circunstancias por las que cualquier otro testigo pudiere ser 
criticable."

en diversa comparecencia (foja 390 del tomo i), el elemento policiaco 
********** reconoció en una foto al aquí quejoso como uno de los maleteros 
que estaban en la banda diez bajando el equipaje en donde se encontró la 
maleta con droga.

también se tomó en cuenta lo declarado por **********, supervisor de 
la empresa **********, Sociedad anónima de Capital Variable, quien en au
diencia de catorce de mayo de dos mil siete manifestó que el día de los hechos 
(veintidós de marzo de dos mil siete) ********** llegó en un camión para "las 
aguas negras" y se retiró del lugar en el que estaba el avión del vuelo 
**********.

a las declaraciones anteriores, válidamente el resolutor de origen les 
concedió valor probatorio de indicio, en virtud de que dichos deposados fueron 
rendidos por personas mayores de edad, cuentan con capacidad e instruc
ción suficientes, lo que les permite tener el criterio necesario para juzgar los 
actos respecto de los cuales dieron noticia; además de que los hechos, en rela
ción con lo que declararon, fueron susceptibles de conocerse por medio de 
los sentidos; fueron claros y precisos, sin dudas ni reticencias, refiriéndose 
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a la sustancia de los hechos y a sus circunstancias esenciales; sin que se 
advierta que los deponentes hayan sido obligados por fuerza o miedo, ni im
pulsados por engaño, error o soborno a declarar en los términos en que lo 
hicieron.

por lo expuesto, el acervo probatorio que tomó en cuenta el tribunal de 
apelación, contrario a lo afirmado en los conceptos de violación, resulta sufi
ciente para comprobar la pertenencia dolosa y consciente de ********** a 
una congregación de más de tres personas, para realizar en forma permanente 
conductas que propiciaban o facilitaban la comisión de delitos contra la 
salud, existiendo en dicha estructura reglas estrictas de organización y fun
ciones específicamente determinadas entre sus integrantes, como lo consi
deró la responsable.

por ello, es factible concluir que fue acertada la afirmación de la auto
ridad responsable al tener por demostrada la plena responsabilidad del ahora 
quejoso en la comisión del delito de delincuencia organizada, en la hipótesis 
de contra la salud, previsto en el artículo 2o, fracción i y sancionado por el 
diverso 4o., fracción i, inciso b), ambos de la ley Federal contra la delincuen
cia organizada. 

Sin que sea óbice la negativa del implicado, quien en su declaración 
ministerial de veinticuatro de marzo de dos mil siete, sustancialmente señaló 
que trabajaba en la empresa "**********", con el cargo de operador, siendo sus 
funciones principales remolcar aviones, servicios de aguas negras en las 
aeronaves, así como carga y descarga de equipajes; que es falso que se dedi
que a sacar maletas conteniendo heroína o cocaína por órdenes de 
**********; que no estaba asignado a los vuelos de **********; por lo tanto, 
no recibía ni número ni tipo de maleta porque a esa hora atiende vuelos de 
"**********"; por lo que hace a los hechos ocurridos el veintidós de marzo en 
el aeropuerto internacional de la Ciudad de méxico, donde aseguraron una 
maleta con droga, él no se encontraba allí debido a que realizaba sus labores 
de rampa en el vuelo **********; por lo tanto, no tenía nada que hacer en 
otros vuelos.

No obstante lo anterior, como acertadamente lo precisó el tribunal uni
tario responsable, dichas manifestaciones no están apoyadas en otras pro
banzas que las justifiquen; por ende, su negativa respecto de los hechos 
atribuidos constituye un dato aislado, no corroborado con medio de prueba 
alguno que le dé sustento jurídico, por lo que resulta un argumento defensivo 
tendiente a excluir el delito que le es reprochado, así como su responsabilidad 
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en la comisión de dicho antisocial; además, en contraposición a su negativa 
existe la construcción de la prueba circunstancial derivada de cada uno 
de los indicios valorados anteriormente, con el valor pleno que le corres
ponde conforme al artículo 286 del Código Federal de procedimientos pena
les y, por ello, es que resulta infundado el concepto de violación en el que se 
sostiene que la autoridad responsable no ponderó adecuadamente la nega
tiva que en todo momento sostuvo.

por tanto, a través de las anteriores probanzas, permite establecer, con
trario a lo aseverado por el sentenciado, que el tribunal unitario responsable 
estuvo en lo correcto al considerar que los elementos de prueba que existen 
en el sumario (que quedaron destacados en líneas que preceden), los que se 
valoraron en términos de lo dispuesto por los artículos 40 y 41 de la ley Federal 
contra la delincuencia organizada y 284, 285, 286, 288 y 289 del Código Fede
ral de procedimientos penales, son aptos y suficientes para demostrar los 
elementos estructurales del delito de delincuencia organizada, ya que como 
lo indicó el ad quem, acreditan la existencia de una congregación de más de 
tres personas, quienes conscientes de su estancia en la agrupación, en forma 
permanente realizaban conductas que propiciaban o facilitaban la ejecución 
de los fines de la organización delictiva; esto es, apoyar la comisión de, entre 
otros, delitos contra la salud, materializándose la conducta al realizar las 
actividades encomendadas (rescatar maletas con droga proveniente de Co
lombia), existiendo en dicha estructura reglas estrictas de organización, disci
plina y funciones específicamente determinadas entre sus integrantes como 
quedó establecido en líneas anteriores, con lo que se demuestra que algunos 
tenían funciones de administración, dirección, supervisión o mando y otros 
carecían de ellas; comprobándose de igual forma, la pertenencia dolosa de 
********** a dicho grupo delincuencial, tal como se desprende de la imputa
ción firme y categórica de los coinculpados **********, alias y **********, 
alias **********, quienes lo señalan como quien recibiendo órdenes de este 
último, participaba en la identificación y rescate de maletas con droga prove
nientes de Colombia a bordo de vuelos de la línea aérea **********.

medios de convicción antes reseñados, que permiten acreditar la plena 
responsabilidad penal de ********** en la comisión del mencionado delito; 
sin que de autos se aprecie algún elemento de convicción que le resulte bene
ficioso al ahora inconforme y aún más, que pudiera tener el mérito convictivo 
suficiente para desvirtuar aquellas probanzas de cargo que obran en su contra, 
precisamente porque la negativa del entonces procesado en cuanto a la comi
sión del antijurídico que se analiza, no produce convicción alguna, al no estar 
corroborada con diverso medio probatorio idóneo.
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asimismo, quedó demostrado que la conducta que desplegó fue a título 
doloso, ya que como bien lo afirma el tribunal unitario responsable, en el 
caso, está acreditado que el ahora quejoso de manera consciente y voluntaria 
se adhirió a una organización preexistente, pues apoyándose en el cargo que 
desempeñaba dentro del aeropuerto (maletero) recibía órdenes del sujeto 
apodado el "**********" quien era su líder en la empresa "**********", así 
como una fotografía con los datos de la maleta que a la postre era rescatada 
del avión proveniente de Colombia, la cual contenía heroína; así como haber 
efectuado los actos tendentes para alcanzar el objetivo de la organización, 
pues era obvio que conocía el accionar del grupo delictivo en virtud de que la 
mayoría eran sus compañeros de trabajo; por ende, resulta irrelevante que 
dicho sentenciado no haya participado el día de los hechos (veintidós de 
marzo de dos mil siete) con ese conglomerado delictivo o bien en el acuerdo 
inicial o fundante de la organización, pues en el caso, está acreditada su in
tención de pertenecer a la misma, tan es así que los otros integrantes de esa 
empresa criminal, en especial **********, alias ********** y **********, 
alias ********** lo señalaron, el primero de ellos como quien recibía órdenes 
del ********** y este último como quien participara en anteriores eventos de
lictivos (rescate de maletas con droga); lo cual implica su incorporación a esa 
organización ilícita.

resultando infundado el concepto de violación relativo a que la mayoría 
de los coinculpados, con excepción de **********, expresaron que el veinti
dós de marzo de dos mil siete (fecha en que fue descubierta la actividad ilícita 
que realizaba la organización criminal) no vieron al aquí quejoso en el lugar de 
los hechos, ni el policía fiscal ********** lo menciona en su informe, pues 
como lo señaló el tribunal unitario, tales cuestiones resultan intrascenden
tes para acreditar el delito de delincuencia organizada, ya que no es necesario 
que todos los integrantes de un conglomerado delictivo estén reunidos en un 
mismo lugar, puesto que por la naturaleza del delito de que se trata, es posi
ble que los integrantes de la organización delictiva se localicen en distintos 
sitios y tengan asignadas diversas funciones; incluso, es factible que los miem
bros de la agrupación ni siquiera se conozcan entre sí, en virtud de las funciones 
asignadas y las zonas donde las ejecutan.

por la misma razón y contrario a lo afirmado en los conceptos de viola
ción, carece de eficacia demostrativa el informe que rindió ********** como 
gerente de la empresa para la cual trabajaba el quejoso que era **********, 
así como las documentales exhibidas por su defensor público federal me
diante escrito de doce de abril de dos mil siete presentado ante la unidad 
especializada en investigación de delitos contra la Salud de la procuraduría 
General de la república, consistentes en las hojas que contienen los servicios 
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de rampa y que especifican que el veintidós de marzo de dos mil siete, 
********** no estuvo asignado al vuelo ********** de ********** (fojas 361 
a la 375 del tomo iii).

es aplicable, en lo conducente, la tesis ii.2o.p.275 p (9a.), de este Se
gundo tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, consultable 
en la página mil seiscientos veintisiete, libro i, tomo 3, octubre de dos mil 
once del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, cuyo 
contenido es el siguiente:

"deliNCueNCia orGaNiZada. para la ComproBaCióN del deNo
miNado ‘dolo de perteNeNCia’ Que reQuiere eSte delito tratÁN
doSe de la iNCorporaCióN a GrupoS CrimiNaleS preeXiSteNteS, eS 
irreleVaNte Que loS direCtoreS o miemBroS de otroS SeCto
reS de orGaNiZaCióN Y operaCióN CoNoZCaN o No a QuieN Se atri
BuYe Ser miemBro de diCHa aGrupaCióN.—en el delito de delincuencia 
organizada la conducta típica es la de pertenencia consciente y voluntaria a 
la organización criminal conformada por más de tres personas, siendo irrele
vante que se participe o no del acuerdo inicial o fundante de la organización, 
de manera que si ésta ya existe, el delito se configura (en lo individual) con 
motivo de la integración posterior de otros implicados, y si bien el dolo de 
pertenencia no se satura únicamente con la finalidad de pertenecer sino con la 
materialización de facto, y éste implica la aceptación de la organización, eso 
no significa que esa aceptación tenga que probarse como si se tratare de 
actos protocolarios, pues es claro que basta la prueba de la conformidad con 
la actuación. así, la narrativa de testigos presenciales acerca del porqué se 
afirma que un determinado integrante operó materialmente con actos de su
pervisión o custodia, por ejemplo, con la aclaración de que todo ello ocurrió 
con la venia, tolerancia o conformidad implícita del actuar de otros integran
tes con facultades reconocidas de selección, reclutamiento o aprobación, es 
prueba perfectamente viable para la configuración de esa aceptación de per
tenencia, la cual por cierto, no forma parte del dolo del sujeto activo quien se 
integra cognoscitiva y volitivamente decidido, sino que es una consecuencia 
que refleja el resultado de incorporación, obvia y necesariamente aceptada 
por el ente del grupo facultado para ello, pero cuya demostración es indepen
diente del dolo como elemento personalísimo y, por ende, puede evidenciarse 
y corroborarse mediante cualquier tipo de prueba (directa o indirecta). así, el 
hecho de que no todos los integrantes de la organización digan conocer o 
desconozcan al inculpado no es bastante para negar su pertenencia, primero 
porque la pertenencia no depende de ello, sobre todo tratándose de organiza
ciones complejas de carácter ilícito y con organización segmentada, donde 
existen facultades de administración o supervisión por ejemplo, de diferente 
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nivel, e igualmente facultades de selección o reclutamiento desconcentrado; 
por tanto, si en la especie se atribuye al inculpado ser miembro de una orga
nización criminal preexistente y, en particular, de una célula comandada por 
una persona, es irrelevante para la comprobación del dolo de pertenencia 
que los directores o miembros de otros sectores de organización y operación 
conozcan o no a quien se atribuye ser miembro de dicha agrupación."

también resulta infundado lo relativo a que lo dicho por ********** es 
un testimonio aislado, ya que es el único que lo involucra directamente como 
integrante de la agrupación delictiva dedicada a introducir a nuestro país 
droga proveniente de Bogotá, Colombia, la cual venía en maletas a bordo de 
vuelos de **********.

ello es así, en primer lugar, porque dicho coinculpado no es el único 
que lo involucra, pues también existe el señalamiento del diverso sentenciado 
**********, quien manifestó que el ahora quejoso recibía órdenes del 
**********, refiriéndose obviamente a la ejecución de los fines de la organi
zación (rescatar maletas con droga que se transportaba a bordo de vuelos 
provenientes de Colombia); asimismo, ********** lo vio aproximarse al vuelo 
********** de ********** para descargar aguas negras, lo que implica que 
sí tuvo acceso a dicha aeronave; por otro lado, el artículo 40 de la ley Federal 
contra la delincuencia organizada establece que para efectos de la compro
bación de los elementos del tipo penal y la responsabilidad del inculpado, el 
Juez valorará prudentemente la imputación que hagan los diversos partici
pantes en el hecho y demás personas involucradas en la averiguación previa, lo 
que en el caso se acató por parte de la autoridad responsable al exponer, como 
ya se dijo, pormenorizadamente, de manera fundada y motivada los razona
mientos para justificar la determinación que en esta ejecutoria se analiza.

apoya lo anterior, en lo conducente, la tesis p. XXViii/2002, sustentada 
por el pleno de nuestro máximo tribunal, publicada en la página siete, tomo 
XVi, julio de dos mil dos del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, cuyos rubro y texto son:

"deliNCueNCia orGaNiZada. el artÍCulo 40 de la leY de la 
materia, No Viola la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa.—el artículo 
16, párrafo primero, de la Constitución Federal establece la garantía de segu
ridad jurídica, consistente en que todo acto de autoridad debe estar fundado 
y motivado, garantía que no contraviene el artículo 40 de la ley Federal contra 
la delincuencia organizada, aun cuando no establece reglas concretas para 
que el Juez, en ejercicio de sus facultades, valore la imputación formulada por 
los diversos participantes en el hecho delictuoso investigado y demás personas 
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involucradas en la averiguación previa, a fin de tener por comprobados ‘los 
elementos del tipo penal y la responsabilidad del inculpado’, dado que la valora
ción de mérito no debe ser arbitraria o caprichosa, sino con prudencia, sen
satez y buen juicio, es decir, el juzgador, en ejercicio de su arbitrio judicial, debe 
establecer si hay adecuación entre los hechos atribuidos a los inculpados y el 
ilícito que se les imputa. además, el Juez debe motivar adecuadamente por 
qué la imputación respectiva es eficiente y suficiente para tener por probados 
‘los elementos del tipo penal y la responsabilidad del inculpado’, esto es, está 
obligado a exponer pormenorizadamente los razonamientos idóneos para jus
tificar la determinación que al respecto pronuncie. en tales circunstancias, las 
disposiciones del numeral 40 no contravienen la garantía de seguridad jurídi
ca contemplada en el párrafo primero del artículo 16 constitucional, pues no 
facultan al juzgador a valorar arbitrariamente los elementos probatorios a 
que el propio precepto se refiere."

en cuanto al alegato consistente en que no se acreditó a plenitud las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, como bien lo señaló el tribunal de 
apelación, no se advierte necesario especificar la fecha exacta de consuma
ción, ya que tratándose del delito en estudio, tal exigencia debe satisfacerse 
motivadamente, señalando los actos concretos de intervención del indiciado 
de que se trate, conforme a las circunstancias espaciotemporales de verifi
cación y dentro del ámbito de validez temporal de la ley respectiva y las prue
bas en que tal afirmación se sustente; en el caso, se advierte que diversos 
sujetos pertenecían al grupo delictivo en cuestión, al existir indicios de su 
vinculación con la referida organización; y si bien la existencia de la citada 
empresa criminal, data por lo menos desde finales del dos mil cuatro, se des
prende de las diversas declaraciones que cada uno de ellos, da noticia de la 
fecha en que se adhirió, como es el caso de **********, quien indicó que fue 
un año antes a los hechos por los cuales resultó detenido, esto es, se remonta 
a finales de dos mil cinco, en tanto que **********, quien era su compañero 
de trabajo comenzó junto con él.

es aplicable, la tesis ii.2o.p.173 p, emitida por este tribunal, visible en la 
página setecientos noventa y siete, tomo XXi, junio de dos mil cinco del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"deliNCueNCia orGaNiZada. tratÁNdoSe de eSte delito de 
NaturaleZa permaNeNte la uBiCaCióN del aCto deliCtiVo eN Cir
CuNStaNCiaS de modo, tiempo Y luGar Que eXiGe el artÍCulo 19 de 
la CoNStituCióN Federal, Se SatiSFaCe motiVaNdo la temporali
dad de la perteNeNCia del SuJeto aCtiVo a la aGrupaCióN.—para 
cumplir cabalmente con el artículo 19 constitucional, en cuanto a la exigencia 
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de ubicación del acto delictivo en circunstancias de modo, tiempo y lugar, es 
evidente que debe atenderse a la naturaleza del delito de que se trata, y si 
bien es cierto que tratándose de un delito permanente o de tracto sucesivo, 
como podría clasificarse el llamado ‘contra la delincuencia organizada’, no 
habrá de buscarse una fecha exacta o lugar único de consumación, como 
puede esperarse en los instantáneos, ello no significa que la autoridad judi
cial esté exenta de dicha obligación, pues respecto de dichos ilícitos de natu
raleza permanente, esas circunstancias deben destacarse resaltando la 
temporalidad y peculiaridad de cada uno de los actos que se estiman signifi
cativos para probar, en su caso, esa existencia y continuidad de ejercicio del 
comportamiento de efectos permanentes que constituyen el hecho reproba
ble. así, tratándose del delito previsto en el artículo 2o. de la ley Federal contra 
la delincuencia organizada, la exigencia constitucional en comento, debe 
satisfacerse motivadamente, señalando los actos concretos de intervención 
del indiciado de que se trate, conforme a las circunstancias espaciotempo
rales de verificación y dentro del ámbito de validez temporal de la ley respec
tiva y las pruebas en que tal afirmación se sustente; es decir, debe ubicarse la 
temporalidad de la pertenencia a la agrupación utilizando para ello la cita de 
los actos concretos de intervención conforme a los fines de la agrupación 
de las que sí se debe precisar suficientemente circunstancias espacio tempo
rales, mas no porque fuesen dichos actos el objeto de reproche, sino como 
parámetro o referencia útil para constatar la pertenencia al grupo que es lo que 
verdaderamente constituye el núcleo típico del delito de que se trata."

de igual forma, se demostró que la forma de intervención de ********** 
en la comisión del delito de delincuencia organizada, como acertadamente lo in
dicó el tribunal de alzada, lo fue como autor material en términos del artículo 13, 
fracción ii, del Código penal Federal, pues el implicado integró la organización 
criminal con la que se le vincula de manera consciente y voluntaria, pues el 
ilícito en comento previene como conducta punible el hecho de pertenencia 
en sí, de manera dolosa al grupo delictivo organizado.

lo anterior encuentra apoyo en el criterio pC.2o. J/3 p (10a.) que por 
contradicción de tesis sustentó el pleno en materia penal del Segundo Circui
to, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 7, tomo ii, junio de dos mil catorce, página mil ochenta y cuatro, 
«publicado en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 
2014 a las 9:30 horas», que dice:

"deliNCueNCia orGaNiZada. la Forma de iNterVeNCióN del 
aCtiVo eN eSe delito Se aCtualiZa a tÍtulo de autorÍa direCta Y 
material eN tÉrmiNoS del artÍCulo 13, FraCCióN ii, del CódiGo 
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peNal Federal, auN CuaNdo Se iNCorpore a GrupoS CrimiNaleS 
preeXiSteNteS.—la forma de intervención de los activos en el delito de delin
cuencia organizada se actualiza conforme a la fracción ii del artículo 13 del 
Código penal Federal (los que lo realicen por sí) y no conforme a la fracción 
iii (los que lo realicen conjuntamente), pues dicho ilícito, acorde con la ten
dencia derivada incluso de los tratados internacionales en la materia, previene 
como conducta punible el ‘pertenecer’ en sí, dolosamente, a un grupo delincuen
cial organizado, esto es, no se refiere sólo al acto fundante de la organización, sino 
también al pertenecer constatado como residuo de la incorporación poten
cialmente posterior y aceptada; por tanto, la forma de intervención en el delito 
de delincuencia organizada se actualiza a título de autoría directa y material, 
inclusive cuando el activo se incorpore a grupos criminales preexistentes, toda 
vez que el núcleo típico se reduce al verbo rector de ‘pertenecer’ dolosamente 
a una agrupación delictiva con los requisitos y las finalidades previstos por la ley 
(plurisubjetividad y propósitos delictivos específicos), lo que implica que el 
actuar de ‘pertenecer’ se satura con el acto instantáneo y personal de inte
grar dicho grupo dadas las condiciones respectivas, y se realiza de manera 
individual y completa sin necesidad de división de actos conformadores de la 
efectiva comprensión de la conducta punible, que lo es, en todo caso, a título 
de autor material, esto es, autoría directa e individual para cada uno de los 
integrantes, en términos del indicado precepto. lo anterior es así, porque 
acudir a la fracción iii del referido numeral implicaría confundir la forma de 
intervención del activo con el carácter plurisubjetivo que caracteriza a la figura 
delictiva para efectos clasificatorios, en relación con la exigencia de un nú
mero determinado de sujetos pertenecientes a la organización, pues se refiere 
a lo que la doctrina denomina autoría ampliada o coautoría por codominio del 
hecho, la cual implica un supuesto de distribución de actividades necesarias 
para la actualización del núcleo típico, por ejemplo, privar de la vida en el 
homicidio o aprovechamiento sin derecho en el robo, hipótesis que no se 
surten en el delito de delincuencia organizada."

por tanto, se arriba a la conclusión de que el magistrado del tribunal 
unitario responsable acertadamente justipreció los medios de convicción e 
indicios habidos en la causa penal antes detallados, tomando en cuenta tanto 
los hechos derivados de las pruebas en mención, como los que se infirieron 
inductiva o deductivamente de ellos, apreciándolos legalmente en su conjun
to, mediante el enlace de unos con otros de forma armónica y natural, hasta 
integrar la prueba circunstancial, en términos de lo dispuesto por los artículos 
286 del Código Federal de procedimientos penales y 41 de la ley Federal con
tra la delincuencia organizada; para lo cual expuso lógica y jurídicamente las 
razones de su valoración armónica, hasta arribar en forma contundente a 
la convicción de que se tenía por comprobado el delito de delincuencia orga
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nizada, así como la plena responsabilidad penal de **********, es dable con
cluir que la sentencia combatida se encuentra apegada a derecho, pues las 
probanzas antes valoradas en su conjunto conforman la prueba circunstan
cial, que tiene plena eficacia convictiva.

al respecto tiene aplicación la jurisprudencia número 275, emitida por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en anterior inte
gración, publicada en la página doscientos, tomo ii, materia penal, Jurispru
dencia Suprema Corte de Justicia de la Nación del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 19172000, que dice:

"prueBa CirCuNStaNCial, ValoraCióN de la.—la prueba cir
cunstancial se basa en el valor incriminatorio de los indicios y tiene, como 
punto de partida, hechos y circunstancias que están probados y de los cuales 
se trata de desprender su relación con el hecho inquirido, esto es, ya un dato 
por completar, ya una incógnita por determinar, ya una hipótesis por verificar, 
lo mismo sobre la materialidad del delito que sobre la identificación del cul
pable, y acerca de las circunstancias del acto incriminado."

lo anterior tampoco transgrede el derecho a la presunción de inocen
cia garantizado en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
toda vez que cuando el juzgador utiliza la prueba indiciaria para sustentar 
una sentencia condenatoria y sigue escrupulosamente los presupuestos ma
teriales para su construcción, desvirtúa válidamente dicha presunción por el 
efecto conviccional de la prueba.

Cabe citar, por su contenido, la tesis 1a. XXVi/2012 (9a.), de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 2, octu
bre de dos mil doce, página mil doscientos once, cuyo contenido es:

"prueBa CirCuNStaNCial. el artÍCulo 286 del CódiGo Federal 
de proCedimieNtoS peNaleS, No Viola el priNCipio de preSuN
CióN de iNoCeNCia.—tal como lo ha establecido el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el derecho a la presunción de ino
cencia está asegurado y garantizado en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en su texto vigente, a partir de la interpretación sistemáti
ca y armónica de los artículos 14, 16, 19, 21 y 102, así como en el texto del 
artículo 20 constitucional, apartado B, fracción i, del decreto de reformas pu
blicado en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008. este prin
cipio constitucional no se ve transgredido por el artículo 286 del Código Federal 
de procedimientos penales, al disponer que los Jueces y tribunales, según la 
naturaleza de los hechos, la prueba de ellos y el enlace natural, más o menos 
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necesario que exista entre la verdad conocida y la que se busca, apreciarán 
en conciencia el valor de las presunciones hasta poder considerar su conjunto 
como prueba plena. lo anterior, toda vez que cuando el juzgador utiliza la 
prueba indiciaria para sustentar una sentencia condenatoria y sigue escrupu
losamente los presupuestos materiales para su construcción, desvirtúa váli
damente la presunción de inocencia por el efecto conviccional de la prueba; sin 
que la conclusión anterior pueda ser desvirtuada por el hecho de que la 
norma impugnada no dispone expresamente que la prueba circunstancial 
sólo procede en aquellos casos en los que no se tiene prueba directa, pues 
ese es el presupuesto lógico y necesario de su existencia y utilidad, y en el 
supuesto de que ésta fuera adminiculada con pruebas directas, sólo reforza
rían la conclusión que el juzgador pudo obtener de manera inmediata por 
otros medios."

por todo lo antes esgrimido, se concluye que la resolución combatida, 
respecto al acreditamiento del delito y la plena responsabilidad penal de 
**********, no es violatoria de garantías en su perjuicio; lo que de suyo hace que 
resulte infundado el concepto de violación en el que incorrectamente se sostie
ne que la alzada no analizó debidamente las probanzas que integran los autos 
del juicio de origen; puesto que precisamente partió de dicho estudio para 
dictar la ejecutoria cuya constitucionalidad se advirtió; de ahí que en el caso 
no tengan la aplicación pretendida por el quejoso las diversas tesis que al 
efecto invocó.

en otro orden de ideas, en relación con el estudio de la individualiza
ción de las penas, al margen de cualquier consideración sobre los motivos o 
razones que tomó en cuenta el tribunal de alzada para su imposición, este 
órgano colegiado advierte que no se violentó garantía alguna en agravio del 
quejoso, pues la autoridad responsable precisó que el grado de culpabilidad 
del sentenciado se ubicaba en el "mínimo".

así, cuando el juzgador, haciendo uso de su arbitrio, estima justo impo
ner como pena la mínima que contempla la ley para el delito que corresponda, 
es evidente que tal proceder no es violatorio de garantías, ya que en este caso ni 
siquiera es necesario razonar la imposición de la misma, pues es inconcuso 
que no podría aplicarse una menor a ésta.

al respecto, conviene citar la jurisprudencia 515, de la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página cuatrocien
tos setenta y cuatro, tomo iii, materia penal, primera parte, Suprema Corte 
de Justicia de la Nación Segunda Secciónadjetivo del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917Septiembre 2011, que dice:
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"peNa mÍNima Que No Viola GaraNtÍaS.—el incumplimiento de 
las reglas para la individualización de la pena no causa agravio que amerite la 
protección constitucional, si el sentenciador impone el mínimo de la sanción 
que la ley señala para el delito cometido."

de ahí que no se estima necesario hacer pronunciamiento alguno del 
grado de culpabilidad impuesto.

en efecto, el artículo 4o., fracción i, inciso b), de la ley Federal contra 
la delincuencia organizada dispone que se impondrá prisión de diez a veinte 
años y de doscientos cincuenta a doce mil quinientos días multa al miembro 
de la delincuencia organizada que no tenga las funciones señaladas en el 
inciso a) del citado precepto.

"artículo 2o. Cuando tres o más personas acuerden organizarse o se 
organicen para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por 
sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o algunos de 
los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo hecho, como miem
bros de la delincuencia organizada:

"i. ...contra la salud, previsto en los artículos 194 y 195, párrafo primero… 
del Código penal Federal."

"artículo 4o. Sin perjuicio de las penas que correspondan por el delito 
o delitos que se cometan, al miembro de la delincuencia organizada se le 
aplicarán las penas siguientes: 

"i. en los casos de los delitos contra la salud a que se refiere la fracción i 
del artículo 2o. de esta ley: 

"a) a quien tenga funciones de administración, dirección o supervi
sión, respecto de la delincuencia organizada, de veinte a cuarenta años de 
prisión y de quinientos a veinticinco mil días multa, o

"b) a quien no tenga las funciones anteriores, de diez a veinte años de 
prisión y de doscientos cincuenta a doce mil quinientos días multa." 

precisado lo anterior, se estiman ajustadas a derecho las penas impues
tas de diez años de prisión y doscientos cincuenta días multa, equivalente a 
la cantidad de doce mil seiscientos cuarenta y dos pesos con cincuenta cen
tavos moneda nacional (que resulta de multiplicar la sanción pecuniaria por 
el salario mínimo vigente en la época de los hechos en el distrito Federal que 
era de cincuenta pesos con cincuenta y siete centavos); pecuniaria que podrá 
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ser sustituida en caso de insolvencia por jornadas de trabajo no remuneradas 
en favor de la comunidad.

el que se ordenara la amonestación a la parte quejosa para prevenir su 
reincidencia y la suspensión de los derechos políticos y civiles de ser tutor, 
curador, apoderado, defensor, albacea, perito, depositario o interventor judi
cial, síndico o interventor en quiebras, árbitro, arbitrador o representante de 
ausente, tampoco resulta violatorio de garantías, en virtud que el tribunal unita
rio que dictó la resolución razonó que tales medidas son consecuencia nece
saria de toda sentencia condenatoria y, además, porque para ello se basó en lo 
que establecen los artículos 42 y 46 del Código penal Federal y 528 del Código 
Federal de procedimientos penales.

advirtiéndose que no se violentó dispositivo alguno, por señalar la 
fecha a partir de la cual fue detenido y que de ahí debía contarse el tiempo 
que estuvo en detención preventiva, para efecto de que se tome en cuenta 
para la compurgación de la pena.

ello, conforme a la jurisprudencia por contradicción número 1a./J. 
91/2009, emitida por la primera Sala del más alto tribunal del país, consultable 
en la página trescientos veinticinco, tomo XXX, noviembre de dos mil nueve, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyos 
rubro y texto son:

"priSióN preVeNtiVa. CorreSpoNde al JuZGador, al diCtar la 
SeNteNCia, Computar el tiempo de aQuÉlla para Que Se deSCueNte 
de la peNa impueSta.—Conforme al artículo 20, apartado a, fracción X, 
tercer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
(en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federa
ción el 18 de junio de 2008), el inculpado tiene la garantía de que en toda pena 
de prisión impuesta en una sentencia deberá computarse el tiempo de la deten
ción, esto es, de la prisión preventiva. en este sentido, y tomando en cuenta 
que el artículo 21 constitucional dispone que la imposición de las penas es 
facultad exclusiva de los órganos jurisdiccionales, se concluye que corres
ponde al juzgador, al dictar la sentencia, computar el tiempo que el reo estuvo 
sujeto a prisión preventiva para que se le descuente de la pena de prisión 
impuesta. esto es, la autoridad jurisdiccional deberá señalar en la sentencia 
el lapso que aquél estuvo recluido en prisión preventiva, es decir, desde que 
se le dictó auto de formal prisión o que fue aprehendido, hasta el día del dic
tado de la sentencia, a fin de que la autoridad administrativa, en el ámbito de 
su competencia, aplique el descuento respectivo."

evidenciándose además, que resulta apegado a la ley que rige el acto, 
que en estricta aplicación al ordinal 70, fracción iii, del Código penal Federal, 
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no se otorgara el sustitutivo penal de prisión por multa, dado que la pena 
impuesta excedía el parámetro mínimo que tal precepto exige para el otor
gamiento de dicha prerrogativa.

tiene aplicación la jurisprudencia por contradicción de tesis 1a./J. 
21/2003, emitida por la primera Sala de nuestro máximo tribunal, publicada 
en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XVii, junio de 2003, página ciento treinta y seis, que dice:

"SuStituCióN de la peNa de priSióN. loS BeNeFiCioS eStaBleCi
doS eN el artÍCulo 70 del CódiGo peNal Federal puedeN apliCar
Se iNdiStiNtameNte por el JuZGador, Siempre Y CuaNdo la peNa No 
eXCeda de la preViSta eN loS SupueStoS CoNteNidoS eN eSe pre
Cepto Y Se SatiSFaGaN loS reQuiSitoS Que eStaBleCeN laS demÁS 
preVeNCioNeS eSpeCialeS.—de lo previsto en el mencionado precepto, 
en el sentido de que la prisión podrá ser sustituida, a juicio del juzgador, apre
ciando lo dispuesto en los artículos 51 y 52 del propio Código penal Federal, por 
trabajo a favor de la comunidad o semilibertad, cuando la pena impuesta no 
exceda de cuatro años; por tratamiento en libertad, si la prisión no excede de 
tres años; o por multa, si la prisión no excede de dos años, se advierte que 
en dicho artículo se refleja la premisa esencial del sistema penal mexicano, 
consagrada en el artículo 18 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, consistente en lograr una verdadera readaptación social del delin
cuente, sobre la base del trabajo, la capacidad y la educación, al establecer la 
figura de la sustitución de la pena privativa de libertad, por trabajo en favor 
de la comunidad o semilibertad, por tratamiento en libertad, o bien, por multa. 
en consecuencia, los beneficios sustitutivos de la pena de prisión pueden 
aplicarse en forma indistinta, por el juzgador, siempre y cuando la pena priva
tiva de la libertad no exceda de la prevista en los supuestos que establezca el 
propio artículo 70, armónicamente interpretado con las demás prevenciones 
especiales relativas a la institución de que se trata, lo que significa que la 
sustitución no podrá aplicarse a quien anteriormente hubiere sido condenado 
en sentencia ejecutoriada por delito doloso que se persiga de oficio, ni a 
quien sea condenado por algún delito de los señalados en la fracción i del 
artículo 85 del citado código."

Finalmente, en relación con la condena condicional, el artículo 90, 
fracción i, inciso a), del Código penal Federal establece:

"artículo 90. el otorgamiento y disfrute de los beneficios de la condena 
condicional, se sujetarán a las siguientes normas:

"i. el Juez o tribunal, en su caso, al dictar sentencia de condena o en la 
hipótesis que establece la fracción X de este artículo, suspenderán motivada
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mente (sic) la ejecución de las penas, a petición de parte o de oficio, si con
curren estas condiciones:

"a) Que la condena se refiera a pena de prisión que no exceda de cuatro 
años."

del precepto transcrito se advierte que para el otorgamiento de dicho 
beneficio es necesario que se reúna, entre otros, el siguiente requisito: i. Que 
la condena se refiera a pena de prisión que no exceda de cuatro años.

ahora bien, como lo afirma el tribunal responsable, en el caso se ad
vierte que el sentenciado no cumple con el requisito consistente en que la 
condena no exceda de cuatro años, por lo que la negativa del citado beneficio 
fue acertada.

por tanto, al resultar infundados los conceptos de violación esgrimidos 
y sin que se advierta motivo para suplir la queja deficiente, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 79, fracción iii, inciso a), de la ley de amparo, 
procede negar la protección constitucional solicitada.

Negativa de amparo que se hace extensiva a los actos de ejecución 
impugnados a la autoridad designada con tal carácter, por no reclamarse por 
vicios propios, sino en vía de consecuencia.

apoya lo anterior, la jurisprudencia número 105 de la primera Sala del 
máximo tribunal de Justicia del país, visible en la página sesenta y ocho, 
tomo Vi, materia Común, parte Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, de rubro y texto:

"autoridadeS eJeCutoraS. NeGaCióN de amparo CoNtra or
deNadoraS.—Si el amparo se niega contra las autoridades que ordenen la 
ejecución del acto que se estima violatorio de garantías, debe también negar
se respecto de las autoridades que sólo ejecutaron tal acto por razón de su 
jerarquía."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra los actos reclamados a las autoridades responsables precisadas en el 
resultando primero de esta ejecutoria, por las razones expuestas en el último 
considerando de la misma.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, y en atención a lo soli
citado en la circular 2/2012p, signada por el secretario general de acuerdos 
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se reserva el envío de los autos al 
lugar de su procedencia; en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así, lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Se
gundo Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados: presidente andrés 
pérez lozano, óscar espinosa durán y José Nieves luna Castro, siendo rela
tor el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o confi
dencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dELInCuEnCIA ORgAnIZAdA. PARA COMPROBAR EL "dOLO dE 
PERTEnEnCIA" QuE REQuIERE ESTE dELITO TRATÁndOSE 
dE LA InCORPORACIÓn A gRuPOS CRIMInALES PREEXIS
TEnTES, ES IRRELEVAnTE QuE LOS dIRECTORES O MIEM
BROS dE OTROS SECTORES dE ORgAnIZACIÓn Y OPERACIÓn 
COnOZCAn O nO A QuIEn SE ATRIBuYE SER MIEMBRO dE 
dICHA AgRuPACIÓn. en el delito de delincuencia organizada, la 
conducta típica es la de pertenencia consciente y voluntaria a la orga
nización criminal conformada por más de tres personas, siendo irrele
vante que se participe o no del acuerdo inicial o fundante de la 
organización, de manera que si ésta ya existe, el ilícito se configura (en 
lo individual) con motivo de la integración posterior de otros implicados, 
y si bien el dolo de pertenencia no se satura únicamente con la finali
dad de pertenecer, sino con la materialización de facto, y éste implica 
la aprobación de la organización, ello no significa que esa aceptación 
tenga que probarse como si se tratara de actos protocolarios, pues 
basta la prueba de la conformidad con la actuación. así, la narrativa de 
testigos presenciales acerca del porqué se afirma que un determinado 
integrante operó materialmente con actos de supervisión o custodia, 
por ejemplo, con la aclaración de que todo ello ocurrió con la venia, 
tolerancia o conformidad implícita del actuar de otros integrantes con 
facultades reconocidas de selección, reclutamiento o aprobación, es 
prueba viable para la configuración de esa aceptación de pertenencia, 
la cual no forma parte del dolo del sujeto activo, quien se integra cog
noscitiva y volitivamente decidido, sino que es una consecuencia que 
refleja el resultado de incorporación, obvia y necesariamente aceptada 
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por el ente del grupo facultado para ello, pero cuya demostración es 
independiente del dolo como elemento personalísimo y, por ende, 
puede evidenciarse y corroborarse mediante cualquier tipo de prueba 
(directa o indirecta). luego, el hecho de que no todos los integrantes 
de la organización digan conocer o desconocer al inculpado, es insufi
ciente para negar su pertenencia, primero porque ésta no depende de 
ello, sobre todo tratándose de organizaciones complejas de carácter 
ilícito y con organización segmentada, donde existen facultades de admi
nistración o supervisión de diferente nivel, e igualmente facultades de 
selección o reclutamiento desconcentrado; por tanto, si se atribuye 
al inculpado ser miembro de una organización criminal preexistente y, 
en particular, de una célula delictiva comandada por una persona, es 
irrelevante que, para la comprobación del dolo de pertenencia, los direc
tores o miembros de otros sectores de organización y operación conoz
can o no a quien se atribuye ser miembro de dicha agrupación.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.2o.P. J/5 (10a.)

amparo directo 265/2010. 14 de abril de 2011. unanimidad de votos. ponente: José Nieves 
luna Castro. Secretario: Fernando Horacio orendain Carrillo.

amparo directo 57/2014. 19 de junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: óscar 
espinosa durán. Secretario: Gustavo ortega padilla.

amparo directo 141/2014. 12 de diciembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: andrés 
pérez lozano. Secretario: luis enrique Zavala torres.

amparo directo 2/2015. 16 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: andrés pérez 
lozano. Secretaria: Gabriela Vieyra pineda.

amparo directo 26/2015. 21 de mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: óscar 
espinosa durán. Secretario: Juan antonio Solano rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

dELInCuEnCIA ORgAnIZAdA. TRATÁndOSE dE ESTE dELI
TO dE nATuRALEZA PERMAnEnTE LA uBICACIÓn dEL ACTO 
dELICTIVO En CIRCunSTAnCIAS dE MOdO, TIEMPO Y 
LugAR QuE EXIgE EL ARTÍCuLO 19 dE LA COnSTITuCIÓn 
FEdERAL, SE SATISFACE MOTIVAndO LA TEMPORALIdAd 
dE LA PERTEnEnCIA dEL SuJETO ACTIVO A LA AgRuPACIÓn. 
para cumplir cabalmente con el artículo 19 constitucional, en cuanto a 
la exigencia de ubicación del acto delictivo en circunstancias de modo, 
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tiempo y lugar, es evidente que debe atenderse a la naturaleza del delito 
de que se trata, y si bien es cierto que tratándose de un delito perma
nente o de tracto sucesivo, como podría clasificarse el llamado "contra 
la delincuencia organizada", no habrá de buscarse una fecha exacta o 
lugar único de consumación, como puede esperarse en los instantá
neos, ello no significa que la autoridad judicial esté exenta de dicha 
obligación, pues respecto de dichos ilícitos de naturaleza permanente, 
esas circunstancias deben destacarse resaltando la temporalidad y pe
culiaridad de cada uno de los actos que se estiman significativos para 
probar, en su caso, esa existencia y continuidad de ejercicio del com
portamiento de efectos permanentes que constituyen el hecho repro
bable. así, tratándose del delito previsto en el artículo 2o. de la ley 
Federal contra la delincuencia organizada, la exigencia constitucional 
en comento, debe satisfacerse motivadamente, señalando los actos 
concretos de intervención del indiciado de que se trate, conforme a las 
circunstancias espaciotemporales de verificación y dentro del ámbito 
de validez temporal de la ley respectiva y las pruebas en que tal afirma
ción se sustente; es decir, debe ubicarse la temporalidad de la perte
nencia a la agrupación utilizando para ello la cita de los actos concretos de 
intervención conforme a los fines de la agrupación de las que sí se deben 
precisar suficientemente circunstancias espacio temporales, mas no 
porque fuesen dichos actos el objeto de reproche, sino como parámetro 
o referencia útil para constatar la pertenencia al grupo que es lo que 
verdaderamente constituye el núcleo típico del delito de que se trata.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.2o.P. J/6 (10a.)

amparo en revisión 214/2004. 18 de marzo de 2005. unanimidad de votos. ponente: José 
Nieves luna Castro. Secretario: Fernando Horacio orendain Carrillo.

amparo directo 182/2013. 29 de mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: alejandro 
Javier Hernández loera. Secretario: Silvestre p. Jardón orihuela.

amparo directo 69/2014. 14 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: José Nieves 
luna Castro. Secretaria: alma Jeanina Córdoba díaz.

amparo directo 109/2014. 23 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: andrés 
pérez lozano. Secretario: luis enrique Zavala torres.

amparo directo 26/2015. 21 de mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: óscar 
espinosa durán. Secretario: Juan antonio Solano rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PERSOnAS MORALES PÚBLICAS. CARECEn dE LEgITIMACIÓn PARA 
PROMOVER JuICIO dE AMPARO COnTRA RESOLuCIOnES dEL PRO
CEdIMIEnTO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO, En dEFEnSA dE 
ACTOS EMITIdOS En Su CARÁCTER dE AuTORIdAd.

QueJa 99/2015. 25 de JuNio de 2015. uNaNimidad de VotoS. 
poNeNte: JoSeFiNa del CarmeN mora doraNteS. SeCretaria: marlÉN 
de leóN VeGa.

CoNSideraNdo:

iV.—estudio de los agravios y determinación del fondo del asunto.

en la especie, la parte quejosa en el juicio de amparo **********, señaló 
como autoridad responsable y acto reclamado, los siguientes:

"autoridad responsable. H. magistrado de la primera Sala del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del estado de tabasco, con domicilio ubicado 
en la avenida 27 de Febrero, número 1823, colonia atasta, de esta ciudad de 
Villahermosa, tabasco.

"acto reclamado. la sentencia interlocutoria de fecha veintitrés de marzo 
de dos mil quince, dictada por el magistrado de la primera Sala del tri bunal de 
lo Contencioso administrativo en el expediente número **********, relativo al 
juicio contencioso administrativo promovido por la empresa **********, S.a. 
de C.V. en contra del H. **********. resolución que, en lo medular, determina 
lo siguiente: 

"primero. esta Sala resultó ser legalmente competente para conocer y 
resolver el presente incidente.

"Segundo. resultó fundado el incidente de inejecución de gastos finan
cieros promovido por el licenciado **********, apoderado legal de la empresa 
mercantil denominada **********, Sociedad anónima de Capital Variable, en 
contra del H. **********, todos del referido ayuntamiento.

"tercero. Se condena a **********, todos del municipio de **********, a 
realizar el pago de los gastos financieros generados por las facturas **********, 
integrados por la actualización que asciende a $**********, recar gos por 
prórroga de $**********, recargo por mora de $********** e indemnización 
de $**********, sumando un importe total de $**********, salvo error u omi
sión en el mismo, debiendo informar en el término de cinco días, una vez que 
cause ejecutoria la presente resolución, sobre el cumplimiento que se dé a 
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ésta, con documentos idóneos que justifiquen haber pagado al accionante 
las cantidades aquí precisadas; apercibidos de que, en caso de ser omisos, se 
utilizarán en su contra las medidas de apremio que establecen los artículos 
89, 90 y 91 de la ley de Justicia administrativa del estado de tabasco."5

por cuestión de turno correspondió conocer del asunto al Juez primero de 
distrito en el estado de tabasco, quien admitió la demanda de amparo mediante 
auto de veintiuno de abril de dos mil quince.

en contra del referido acuerdo, la parte recurrente **********, Socie dad 
anónima de Capital Variable, actora en el juicio de origen y tercero interesada en 
el de amparo, sostiene que es equívoca la decisión del Juez de distrito, porque 
aunque quien figura como parte quejosa concurrió al juicio contencioso 
administrativo ********** a defender el acto que de ella se reclama, su inter
vención la llevó a cabo con el carácter de autoridad y no para defender derechos 
privados o patrimoniales de la entidad que representa, sin que acreditara una 
relación jurídica en un plano de igualdad con su representada, pues su calidad 
de autoridad no la perdió por el hecho de resultar demandada en el proce
dimiento contencioso; por ello, considera que el juicio de amparo intentado 
es improcedente, porque éste se instituyó para salvaguardar las garantías indi
viduales del gobernado frente a los desvíos del poder público pero, excepcio
nalmente, según lo autoriza el artículo 7o. de la ley de amparo, es permisible 
a las personas morales oficiales que hagan uso de dicho medio extraordinario 
de defensa, siempre y cuando el acto o la ley que reclamen afecte sus intereses 
patrimoniales; es decir, cuando no actúen provistas del ius imperium, sino en 
el mismo plano que un particular; condición que no satisface la promovente del 
amparo y, por ello, considera que el Juez de distrito debió desechar la demanda 
de amparo en comento.

el agravio anterior resulta fundado.

de la lectura tanto del propio acto reclamado, como de lo manifestado 
en el escrito inicial de la demanda de amparo, este órgano colegiado advierte 
que, efectivamente, como lo señala la parte recurrente en sus agravios, en la 
especie se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, 
fracción XXiii, de la ley de amparo, en relación con el numeral 7o. del mismo 
ordenamiento, dado que la promovente del juicio de amparo carece de legiti
mación para ocurrir al propio juicio constitucional, pues no lo hace en defensa 
de intereses patrimoniales como persona moral de derecho privado, sino como 
autoridad responsable, demandada en un juicio contencioso administrativo.

5 Foja 15 del cuaderno de queja.
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el artículo 61, fracción XXiii, de la ley de amparo en vigor establece:

"artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"XXiii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, o de 
esta ley."

por su parte, el artículo 7o. de la ley de amparo vigente dispone:

"artículo 7o. la Federación, los estados, el distrito Federal, los municipios 
o cualquier persona moral pública podrán solicitar amparo por conducto de 
los servidores públicos o representantes que señalen las disposiciones apli
ca bles, cuando la norma general, un acto u omisión los afecten en su patrimo 
nio respecto de relaciones jurídicas en las que se encuentren en un plano de 
igualdad con los particulares.

"las personas morales oficiales estarán exentas de prestar las garantías 
que en esta ley se exige a las partes." (Énfasis añadido.)

de lo anterior se puede advertir que las personas morales oficiales 
podrán ocurrir al juicio de amparo, siempre que la norma general, acto u omi
sión los afecte en su patrimonio respecto de las relaciones jurídicas en las 
que se encuentren en un plano de igualdad con los particulares.

Cabe decir que no basta que a las personas morales oficiales se les afec
ten intereses patrimoniales, sino que son dos los requisitos que marca la norma:

1. Que haya tal afectación.

2. Y que ello se origine en relaciones jurídicas en las que el ente se 
encuentre en un plano de igualdad con los particulares.

ahora, de acuerdo con las constancias consistentes en copias certifica
das del juicio de amparo de origen **********, que remitió el Juez de distrito, 
a saber, demanda de amparo, acuerdo recurrido y su notificación, aparece 
que la promovente **********, expuso como antecedentes del acto reclamado, 
en esencia, lo siguiente:

1. la parte tercero interesada, **********, Sociedad anónima de Capi
tal Variable, promovió juicio contencioso administrativo contra el ********** 
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y otras autoridades del referido ayuntamiento, por el incumplimiento de pago 
en la adquisición de bienes y servicios, al amparo de la ley de adquisicio
nes, arrendamientos y prestación de Servicios del estado de tabasco, al que 
corres pondió el número **********.

2. tramitado que fue en sus términos, el cuatro de junio de dos mil doce 
la primera Sala del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
tabasco dictó sentencia definitiva, en la que condenó a la demandada a pagar a 
la actora la cantidad de $********** y los gastos financieros correspondientes.

3. recurrida mediante recurso de revisión y amparo directo, declarada 
ejecutoriada, en resolución interlocutoria de diecinueve de marzo de dos mil 
catorce se condenó a la demandada al pago de la suma de $**********.

4. recurrida y modificada la anterior, en cumplimiento a lo determinado 
en el amparo en revisión **********, el veintinueve de marzo de dos mil 
quince el tribunal contencioso dictó sentencia interlocutoria en la que condenó 
a la parte demandada –aquí quejosa– al pago de $**********.

establecido lo anterior y con base en tal reseña, puede decirse que el 
Juez de distrito admitió incorrectamente la demanda de amparo.

Se sostiene lo que antecede porque el acto que la quejosa ********** 
reclamó mediante la vía indirecta de la primera Sala del tribunal de lo Con
tencioso administrativo, es la resolución de veintinueve de marzo de dos mil 
quince en el procedimiento de ejecución de sentencia deducido del expediente 
**********, formado con motivo de la demanda de nulidad promovida por la 
actora, hoy tercera interesada (recurrente) **********, Sociedad anónima 
de Capital Variable, en contra de la autoridad quejosa (y otras) de quien reclamó, 
en su momento:

• la negativa al pago de la cantidad de $**********. Bajo esa premisa, 
es indudable que la quejosa, al promover el juicio de amparo, lo hizo como 
autoridad demandada dentro del juicio contencioso administrativo, puesto que 
ahí se declaró la ilegalidad del acto consistente en la negativa de la autoridad 
responsable demandada ********** y otras, de hacer el pago adeudado a la 
parte demandante, sin que la consecuencia de esa ilegalidad, consistente 
en pagar la cantidad de $********** a favor de **********, Sociedad anóni
ma de Capital Variable, pueda ser un elemento para que se considere que la 
de manda de amparo es procedente, bajo el argumento de que la promovió en 
defensa de su patrimonio.
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pues es claro que al fungir como autoridad demandada en el juicio 
contencioso administrativo de origen, no puede promover juicio de amparo, 
porque no lo hace en un plano de coordinación entre particulares, sino en 
uno de supra a subordinación como autoridad, con independencia de que 
puedan o no verse afectados los intereses patrimoniales del estado; de suerte 
que basta que el ente público actúe en defensa de su propio acto emitido con 
imperio, aunque sea de carácter negativo, para que no se surta su legitima
ción para promover el juicio de amparo.

eso es así, porque al haber sido calificado de ilegal el acto impugnado en 
el juicio natural, acarrea la nulidad de la negativa a hacer el pago adeudado 
a la parte demandante; así que se itera, aun cuando la sentencia de ejecu ción 
reclamada no haya favorecido a su interés, la persona moral oficial deman
dada no deja de actuar como autoridad en defensa del ejercicio del poder pú
blico que le fue dotado y, por ende, el juicio de amparo que promueva en su 
contra es improcedente, por no ajustarse al supuesto previsto en el artículo 
7o. de la ley de amparo.

de ahí que resulta jurídicamente inaceptable que **********, promueva 
amparo indirecto, cuando los actos que defiende derivan de su actuar como 
autoridad, lo que conduce a considerar que carece de legitimación para im
pugnar a través del juicio de amparo la resolución emitida por la autoridad 
responsable, pues no sería dable concederle la protección de la Justicia Fede
ral por los actos del mismo estado, dado que la primera Sala del tribunal de lo 
Contencioso administrativo, señalada como autoridad responsable, actúa como 
órgano también del estado y, por consiguiente, no puede llegarse al extremo de 
establecerse una contienda entre los mismos sujetos de poder, lo cual va en 
contra de la naturaleza del juicio de amparo, puesto que, como se dijo, la que
josa ocurre como persona moral oficial de derecho público y no como persona 
asemejada a una de derecho privado; circunstancias éstas por las que se 
considera que el juicio de amparo indirecto al que dio trámite el Juez Federal 
resulta improcedente.

en consecuencia, fue incorrecto que el titular del Juzgado primero 
de distrito en el estado de tabasco, con sede en esta ciudad, por proveído de 
veintiuno de abril de dos mil quince, haya admitido la demanda de amparo 
promovida por la persona moral oficial **********, del estado de tabasco, 
pues debió desecharla con base en lo previsto por los artículos 61, fracción 
XXiii y 7o. de la ley de amparo en vigor.

además, de la propia demanda de amparo se advierte que lo reclamado 
en el juicio contencioso administrativo es, esencialmente, la negativa de las 
autoridades a hacer el pago adeudado a la parte actora, en contravención a 
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la ley de adquisiciones, arrendamientos y prestación de Servicios del estado 
de tabasco.

la sentencia correspondiente fue dictada por la primera Sala del tribu
nal de lo Contencioso administrativo con sede en esta ciudad, el cuatro de 
junio de dos mil doce, dentro del juicio contencioso administrativo **********, 
y se condenó a la demandada, ahora quejosa, al pago de $**********. por 
ello, la naturaleza del acto reclamado señalado en el juicio de amparo indirecto 
**********, dictado por el tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado de tabasco en el juicio contencioso **********, por el cual se admitió 
la demanda de amparo al **********, no lleva al grado de considerar que el 
promovente acude al juicio de amparo que dio origen al presente recurso de 
queja en defensa de su patrimonio.

ahora, es relevante resaltar que no cualquier particular, trátese de per
sona física o moral, puede prestar ese tipo de servicios con alguna institu
ción gubernamental, puesto que para ser proveedor de alguna institución o 
depen dencia del gobierno del estado de tabasco es necesario, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 51, fracción Xii, de la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de Servicios del estado de tabasco, estar inscrito 
o registrado en el padrón de proveedores del gobierno del estado, situación 
que se intuye básicamente, puesto que, de lo contrario, la parte actora no 
hubiese generado ningún cobro a la autoridad quejosa.

lo cual, se insiste, resulta relevante, porque entonces está claro que la 
relación de servicios entre la actora y el ente público demandado no es de 
carác  ter privado, donde la ley suprema sea la voluntad de las partes, sino es 
admi nistrativo, porque se rige por la ley de adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de Servicios del estado de tabasco, es decir, en entera desigual
dad de los contratantes, porque es el estado el que establece las condiciones 
respecto de las cuales se regirá el servicio y el particular únicamente acepta 
esas condiciones.

por lo anterior, es claro que en la contratación de adquisiciones y ser
vicios la entidad pública no se despojó de su imperio, pues el proveedor 
está sujeto a la aplicación de la ley de adquisiciones, arrendamientos y pres
tación de Servicios y no a la libre voluntad de las partes; de ahí que debe con
cluirse que el ********** en el juicio contencioso administrativo **********, 
actuó en un plano de supra a subordinación respecto del gobernado.

Se cita en apoyo de lo anterior, por igualdad de razón, la tesis aislada 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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visi ble en la página 40, Sexta Época del Semanario Judicial de la Federa
ción, Volumen XliX, tercera parte, que a continuación se reproduce:

"eStado, aCtoS del. Como autoridad Y Como partiCular. 
arreNdamieNto.—el estado puede asumir dos posiciones: una, en que 
se advierte su índole de entidad soberana; otra, según la cual obra de modo 
análogo a como lo hacen los particulares. esta distinción está reconocida por 
la Suprema Corte de Justicia en su jurisprudencia (tesis número 450, página 
867, del Apéndice publicado en 1955). Se ha llegado a afirmar que el estado 
tiene dos distintas personalidades: una, de derecho público, cuando actúa 
como entidad soberana y usa de su imperio; otra, de derecho privado, cuando 
obra como los particulares. la terminología adolece de imprecisión: el estado es 
siempre entidad pública; no tiene dos personalidades, sino sólo una, que 
es de derecho público en todos los casos. aun así, la distinción es real, puesto 
que hay dos aspectos diversos dentro de la personalidad única del estado. 
Con la mayor frecuencia, el estado presenta un aspecto según el cual obra en 
ejercicio de su soberanía o de su poder de mando, y usa plenamente su facul
tad de imperio, es decir, actúa unilateralmente, como entidad superior a los 
particulares, quienes, por ello, le están subordinados; pero en otras ocasiones 
sin dejar de ser persona de derecho público, trata con los particulares sobre 
bases de igualdad, en virtud de un concierto espontáneo y no impuesto, sin 
hacer uso la autoridad de sus atributos de mando; en suma, de una manera 
muy análoga a como obran entre sí los particulares. en el primer caso, sus 
actos son actos de autoridad, y contra ellos procede el juicio de garantías; en 
el segundo puesto, no son actos de autoridad para los efectos del amparo, y 
contra ellos no cabe el juicio constitucional. en la especie, debe sobreseerse, 
por improcedencia del juicio, en lo que atañe a la decisión que adoptaron las 
responsables, de dar por terminado el contrato de arrendamiento que cele
braron con la quejosa, puesto que tal decisión puede tomarla también un 
particular, si existe una cláusula que lo faculte. en efecto: la manifestación 
de voluntad de dar por concluido el contrato podría provenir tanto del arrenda
tario como del arrendador, y este último está facultado para ello, sin que 
importe la circunstancia de que el arrendador sea un particular o un órgano 
del estado. por el contrario, en lo que respecta a las órdenes para la desocu pa
ción y entrega de la finca arrendada, habiéndose estipulado, en el contrato, que 
la arrendataria se sujetaría un procedimiento administrativo de ejecución, en 
este punto no cabe hablar de ‘actos de particulares’, pues resulta aplicable la 
tesis de esta Segunda Sala que anteriormente se citó, la que está concebida 
en los siguientes términos: ‘por la propia voluntad de quienes celebraron el 
contrato, las partes que en el mismo intervinieron no quedaron en una situa
ción de igualdad, sino que, para el efecto de rescindir el contrato, la autori
dad conservó sus atributos de mando, lo que quiere decir que no está obligada 
a acudir ante la autoridad judicial.’"
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también cobra aplicación, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 45/2003, 
que sustentó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver la contradicción de tesis 4/2003, que se publicó en el Semana rio Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XVii, junio de 2003, materia admi nis
trativa, página 254, Novena Época, que establece:

"perSoNaS moraleS oFiCialeS. CareCeN de leGitimaCióN 
para promoVer el JuiCio de amparo CuaNdo aCtÚaN Como auto
ridadeS demaNdadaS eN uN proCedimieNto CoNteNCioSo admi
NiStratiVo, por aCtoS relaCioNadoS CoN SerVidoreS pÚBliCoS 
miemBroS de CuerpoS de SeGuridad pÚBliCa.—las personas morales 
oficiales pueden actuar con un doble carácter: como entes dotados de poder 
público y, esencialmente como personas morales de derecho privado. en el 
primer caso, su acción proviene del ejercicio de facultades de que se hallan 
investidos; en la segunda situación, obran en condiciones similares que los 
particulares, esto es, contraen obligaciones y adquieren derechos de la 
misma naturaleza y en la misma forma que los individuos. en consecuencia, 
si bien de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9o. de la ley de amparo, 
las personas morales oficiales pueden ocurrir en demanda de amparo a través 
de los funcionarios o representantes que designen las leyes respectivas cuando 
el acto o la ley que se reclame afecten sus intereses patrimoniales, ello no 
ocurre cuando actúan como autoridades demandadas en el procedimiento con
tencioso administrativo con motivo de actos o resoluciones que conciernen a 
servidores públicos miembros de cuerpos de seguridad pública, dado que lo 
único que les otorga legitimación para acudir a la vía de amparo es que 
defiendan sus derechos patrimoniales, supuesto en el que no actúan en fun
ciones de autoridad, sino como personas morales de derecho privado."

del mismo modo, la tesis aislada X.a.t.12 a (10a.), emitida por este tri
bunal Colegiado, visible en la página 1520 del Semanario Judicial de la Federa 
ción y su Gaceta, libro XXii, tomo 2, julio de 2013, materia común, perteneciente 
a la décima Época, que dice:

"perSoNaS moraleS pÚBliCaS. CareCeN de leGitimaCióN para 
promoVer JuiCio de amparo CoNtra reSoluCioNeS del proCe
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, eN deFeNSa de aCtoS emi
tidoS eN Su CarÁCter de autoridad.—el principal objetivo del juicio de 
amparo es dirimir cualquier controversia suscitada por leyes o actos que violen 
derechos humanos, los cuales, como derechos subjetivos, sólo se otorgan a 
las personas físicas o morales y no a las entidades públicas. No obstante, esa 
regla admite como excepción el supuesto contenido en el artículo 7o. de la ley 
de amparo, conforme al cual, las personas morales públicas pueden ocurrir 
en demanda de amparo a través de los servidores públicos o representantes que 
designen las leyes respectivas, cuando el acto o la ley que reclamen afecte 
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sus intereses patrimoniales. por tanto, carecen de legitimación para promo ver 
el juicio contra resoluciones del procedimiento contencioso administrativo, en 
defensa de actos emitidos en su carácter de autoridad, dado que lo único que 
les otorga legitimación para acudir a la vía de amparo es que defiendan sus 
derechos patrimoniales, supuesto en el que actúan como personas mora
les de derecho privado."

Y, por el tema similar que trata, la jurisprudencia 2a./J. 36/2014 (10a.), 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
al resolver la contradicción de tesis 11/2014, que se publicó en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, libro 7, tomo i, junio de 2014, página 627, 
décima Época «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de 
junio de 2014 a las 12:30 horas», que establece:

"amparo direCto adHeSiVo eN materia admiNiStratiVa. la auto
ridad demaNdada eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede
ral o loCal, CareCe de leGitimaCióN para promoVerlo, eN Su 
CarÁCter de terCero iNtereSado. del artículo 107, fracción iii, inciso 
a), párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, así como de la interpretación sistemática de los artículos 7o. y 182 de 
la ley de amparo, se concluye que las autoridades demandadas en el juicio 
contencioso administrativo federal o local, carecen de legitimación para pro
mover el amparo adhesivo en materia administrativa, en su carácter de ter
cero interesado en el juicio de amparo directo, pues el único supuesto en el 
que las personas morales públicas pueden solicitar amparo, es cuando la norma 
general, acto u omisión afecte su patrimonio respecto de las relaciones jurí
dicas en las que se encuentran en un plano de igualdad con los particulares, 
supuesto en el que no actúan en funciones de autoridad, sino como personas 
morales de derecho privado; lo que no ocurre cuando en el procedimiento 
referido intervienen como parte demandada en defensa de la legalidad del 
acto administrativo emitido en ejercicio de sus funciones de derecho público, 
pero no despojado de imperio."

en consecuencia, con fundamento en el artículo 103 de la ley de amparo, 
con base en las consideraciones expuestas, al no tratarse de la afectación de los 
intereses patrimoniales de la quejosa en un plano de igualdad con **********, 
Sociedad anónima de Capital Variable, se impone declarar fundado el recurso 
de queja y, en consecuencia, desechar la demanda de amparo a que se refiere 
dicho recurso, con fundamento en los artículos 61, fracción XXiii y 7o. de la 
ley de amparo.

la decisión anterior hace innecesario el estudio de los restantes agra
vios porque en nada cambiaria lo ya alcanzado.
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la aplicación de las tesis se hace con fundamento en los artículos 217 
y sexto transitorio de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos 
mil trece, dado que la demanda de amparo que dio lugar al presente recurso 
fue presentada el veinte de abril de dos mil quince.

luego, ante lo fundado del presente recurso de queja contra la admi
sión de la demanda de amparo resulta manifiesto que constituye una deter
minación en la cual este tribunal Colegiado puede, jurídicamente, asumir 
la jurisdicción del a quo para desechar la demanda y dejar insubsistente lo 
actuado en el incidente de suspensión, como aquí se dilucidó.

Similar criterio sostuvo este tribunal Colegiado al resolver el amparo 
en revisión administrativo 309/2014 y la queja administrativa 203/2014.

por lo expuesto, fundado y, además, con apoyo en los artículos 73, 74, 
75 y 217 de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, 
se resuelve:

ÚNiCo.—Se declara fundado el recurso de queja interpuesto por 
**********, Sociedad anónima de Capital Variable, contra el acuerdo de 
**********, dictado por el titular del Juzgado primero de distrito en el estado 
de tabasco, con residencia en esta ciudad, en el juicio de amparo **********.

Notifíquese; publíquese y anótese en el libro de registro; remítase tes
timonio de esta resolución al Juzgado primero de distrito en el estado de 
tabasco, con residencia en esta ciudad y, en su oportunidad, archívese el toca.

así lo resolvió este tribunal Colegiado en materias administrativa y de 
trabajo del décimo Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados 
adolfo eduardo Serrano ruiz (presidente) y Josefina del Carmen mora dorantes 
(ponente), así como la secretaria de tribunal en funciones de magistrada 
alejandra de dios Jiménez, por acuerdo del dieciséis de diciembre de dos mil 
catorce, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal en términos de lo 
dispuesto por los artículos 26, párrafo segundo, en relación con el 81, frac
ción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, a partir del 
uno de enero de dos mil quince.

En términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PERSOnAS MORALES PÚBLICAS. CARECEn dE LEgITIMACIÓn 
PARA PROMOVER JuICIO dE AMPARO COnTRA RESOLu
CIOnES dEL PROCEdIMIEnTO COnTEnCIOSO AdMInISTRA
TIVO, En dEFEnSA dE ACTOS EMITIdOS En Su CARÁCTER 
dE AuTORIdAd. el principal objetivo del juicio de amparo es dirimir 
cualquier controversia suscitada por leyes o actos que violen derechos 
humanos, los cuales, como derechos subjetivos, sólo se otorgan a las 
personas físicas o morales y no a las entidades públicas. No obstante, 
esa regla admite como excepción el supuesto contenido en el artículo 
7o. de la ley de amparo, conforme al cual, las personas morales públi
cas pueden ocurrir en demanda de amparo a través de los servidores 
públicos o representantes que designen las leyes respectivas, cuando 
el acto o la ley que reclamen afecten sus intereses patrimoniales. por 
tanto, carecen de legitimación para promover el juicio contra resolucio
nes del procedimiento contencioso administrativo, en defensa de actos 
emitidos en su carácter de autoridad, dado que lo único que les otorga 
legitimación para acudir a la vía de amparo es que defiendan sus dere
chos patrimoniales, supuesto en el que actúan como personas morales 
de derecho privado. 

triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo del 
dÉCimo CirCuito.

X.A.T. J/2 (10a.)

amparo directo 379/2013. director de Finanzas del ayuntamiento Constitucional del 
muni cipio de Centro, tabasco. 25 de abril de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
Benjamín Gordillo Cañas, secretario de tribunal autorizado por el pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado. Secretaria: 
Fidelia Camacho rivera.

recurso de reclamación 36/2014. procuraduría General de Justicia del estado de tabasco. 
30 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Víctor manuel méndez Cortés. 
Secretaria: Fidelia Camacho rivera.

Queja 271/2014. presidente municipal del ayuntamiento Constitucional de tenosique, 
tabasco y otro. 10 de diciembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Víctor manuel 
méndez Cortés. Secretaria: Fidelia Camacho rivera.

Queja 34/2015. presidente municipal del ayuntamiento Constitucional de Centla, tabasco 
y otro. 20 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: Salvador Fernández león. 
Secretaria: Fidelia Camacho rivera.

Queja 99/2015. 25 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: Josefina del Carmen 
mora dorantes. Secretaria: marlén de león Vega.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PRIMA QuInQuEnAL. LOS TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL 
ESTAdO Y LOS MunICIPIOS dE CHIAPAS TIEnEn dERECHO A 
ELLA (APLICACIÓn SuPLETORIA dEL ARTÍCuLO 34, PÁRRAFO SE
gundO, dE LA LEY FEdERAL dE LOS TRABAJAdORES AL SERVI
CIO dEL ESTAdO).

amparo direCto 71/2015. 14 de maYo de 2015. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: luiS arturo palaCio Zurita. SeCretario: JoSÉ 
luiS pÉreZ ramÍreZ.

CoNSideraNdo:

SeXto.—los conceptos de violación son fundados y suficientes para 
conceder la protección constitucional, aunque para ello deban ser suplidos en 
su deficiencia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 79, fracción V, 
de la ley de amparo.

antes de exponer las razones de la calificativa apuntada, se establecen 
los siguientes antecedentes del acto reclamado: 

1. mediante escrito presentado el veintidós de marzo de dos mil trece, 
ante la oficialía de partes del tribunal del trabajo Burocrático del poder Judicial 
del estado de Chiapas, **********, por propio derecho, demandó del ayun
tamiento municipal Constitucional de Cintalapa de Figueroa, Chiapas, el pago 
y cumplimiento de las prestaciones transcritas a continuación (fojas 4 a la 16 
del juicio de origen):

"…

"a) la reinstalación del suscrito **********, en la fuente de trabajo 
denominada delegación municipal de Control Sanitario (rastro municipal), 
en el puesto y categoría de inspector sanitario, con adscripción al área de 
servicios públicos, dependiente del ayuntamiento demandado, en las mismas 
condiciones desempeñadas hasta antes del despido del que fui objeto por 
parte de la demandada, tal y como lo estatuye el artículo 42, fracción iii, de la 
ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, en correlación 
al diverso numeral 48 de la ley Federal del trabajo de aplicación supletoria 
a la ley de la materia.

"B) el otorgamiento a favor del suscrito **********, del nombramiento 
y reconocimiento de ser trabajador de base al servicio de la demandada, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 10 y 11 de la ley del Servicio Civil 
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del estado y (sic) municipios de Chiapas, toda vez, que las funciones o mate
ria del trabajo que desempeñaba para la demandada son de carácter perma
nente y definitivo, amén de haberla ocupado por más de seis meses, sin nota 
desfavorable en mi expediente personal.

"C) el pago de la cantidad de $ ********** (**********) por concepto 
de salarios devengados y no pagadas de cuatro quincenas vencidas corres
pondientes al siguiente periodo: del uno al quince y del dieciséis al treinta de 
enero, así como del uno al quince y del dieciséis al veintiocho de febrero de dos 
mil trece, a razón del último salario diario neto de $ ********** (**********), 
con independencia de los incrementos salariales que sufra o haya sufrido el 
salario asignado a la plaza que hoy se reclama.

"d) el pago de los salarios caídos que se hayan generado y los que se 
sigan generando a partir del día primero de marzo de dos mil trece, fecha en que 
fui objeto del despido injustificado, hasta que se dé cumplimiento al laudo 
que se dicte a mi favor, sobre la base del último salario diario a razón de 
$ ********** (**********), tomando en cuenta los respectivos incrementos 
sala riales que ha sufrido la plaza que se reclama, hasta que se dé cumplimien
to a todas y cada una de las prestaciones reclamadas.

"e) el pago de cuarenta y cinco días de salario por concepto de aguinaldo 
correspondiente al año dos mil doce y los que se sigan generando hasta la 
total culminación del presente asunto, atento a lo que dispone el artículo 29 
de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, reclamán
dose de igual manera con los respectivos incrementos que sufra el salario del 
hoy actor y que se harán valer en su momento procesal oportuno.

"F) el pago de la prima vacacional a razón del 30% sobre la base de 10 
días de vacaciones del primer y segundo periodo, a partir del año dos mil doce, 
toda vez que el suscrito tengo una antigüedad mayor a un año al servicio de 
la demandada, así como los periodos subsecuentes que se generen durante la 
tramitación del presente juicio, atento a lo que dispone el artículo 23 de la ley 
del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas.

"G) el pago correspondiente al estímulo económico por concepto del 
día del burócrata, a que tenemos derecho como trabajadores adscritos al 
municipio durante el ejercicio fiscal dos mil doce, y los que se sigan generando 
hasta que la demandada dé cumplimiento a todas y cada una de las presta
ciones que le reclamo en esta demanda.

"H) el pago de la cantidad de $ ********** (**********), por concepto 
de ochocientas treinta y dos horas extras laboradas por el suscrito durante el 
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último año que estuve bajo el mando y subordinación de la demandada los 
cuales se solicitan sean pagadas de la siguiente manera: cuatrocientas sesenta 
y ocho horas a salario doble y trescientas sesenta y cuatro horas a salario 
triple, para el cálculo de esta prestación señalo que el último salario diario neto 
que percibí fue la cantidad de $ ********** (**********).

"i) Con fundamento en el artículo 34, fracción ii, de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, de aplicación supletoria al código buro
crático estatal, reclamo el pago de la prima quinquenal como complemento del 
salario, para efectos del cálculo de dicha prestación señalo que me correspon
de sesenta y cinco días de salario en base al presupuesto de egresos corres
pondiente de la partida presupuestal 1311 asignada al ayuntamiento deman  
dado, sustenta lo antes considerado la tesis XX.2o.34 l, con número de registro 
en el Cd rum (sic) iuS 175848, localizable en la página 1876, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, febrero de 2006, materia laboral, 
criterio emitido por el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, cuyo 
exordio y texto son del tenor siguiente:

"‘prima QuiNQueNal. loS traBaJadoreS del eStado Y muNi
CipioS de CHiapaS tieNeN dereCHo a eSa prerroGatiVa eN tÉrmi
NoS del SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 34 de la leY Federal de loS 
traBaJadoreS al SerViCio del eStado, de apliCaCióN Supletoria 
a la leY del SerViCio CiVil loCal.’ (la transcribe y cita precedente).

"J) la inscripción retroactiva al instituto de Seguridad Social de los tra
bajadores al Servicio del estado de Chiapas (iSSteCH), desde la fecha en que 
fui contratado por la demandada, tal como lo establece el artículo 39, frac
ción ii de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas.

"K) Que por declaración judicial se me conceda los dos días de descanso 
obligatorio por cada cinco días de labores y con goce de salario íntegro, de 
conformidad a lo establecido en el numeral 19 de la ley del Servicio Civil del 
estado y los municipios de Chiapas.

"l) Que por resolución judicial se reconozca la antigüedad laboral del 
suscrito C. **********, a partir del primero de septiembre de dos mil nueve, 
así como el tiempo que dure este juicio, como el tiempo efectivo acumulados 
a la antigüedad que he generado desde el inicio de la relación laboral.

"…"

Se fundó la demanda en los siguientes hechos:
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"…

"primero. es el caso que el suscrito fui contrato (sic) en la fuente de tra
bajo denominada delegación municipal de Control Sanitario (rastro munici
pal), en el puesto y categoría de inspector sanitario, con adscripción al área de 
ser vicios públicos, dependiente del ayuntamiento demandado, e inicié una rela
ción laboral con el H. ayuntamiento Constitucional municipal de Cintalapa de 
Figueroa, Chiapas, en términos de los artículos 20 y 21 de la ley Federal del 
trabajo, es decir, la prestación de un trabajo personal subordinado que desem
peñaba para la persona moral demandada, dicha relación laboral dio inicio 
por voluntad de las partes el día primero de septiembre de dos mil nueve, 
manifestando que en la fuente de trabajo que se me asignó dependiente del 
ayuntamiento demandado, recibía órdenes directas del ciudadano **********, 
quien es el administrador del rastro municipal del ayuntamiento demandado; 
ahora bien para la demandada realizaba las siguientes funciones: realizar la 
revisión ante morten y post morten de los semovientes sacrificados para con
sumo humano en el rastro municipal, en la revisión post morten revisaba 
cabeza, canal, vísceras y pieles de los animales, así como mantener y hacer 
el aseo de mi respectiva área de trabajo, etcétera, siempre bajo la supervisión 
y autorización de mi jefe inmediato.

"Segundo. derivado de la contratación aludida en el punto que antecede, 
y una vez que por voluntad de las partes llegamos a un acuerdo respecto a los 
términos y condiciones en que prestaría mis servicios subordinados, la deman
dada me refirió que las actividades laborales que prestaría en la fuente de 
trabajo denominada delegación municipal de Control Sanitario (rastro muni
cipal), en el puesto y categoría de inspector sanitario, con adscripción al área 
de servicios públicos, del citado ayuntamiento, las realizaría en un horario com
prendido de las 12:00 p.m. a las 20:00 p.m., de lunes a domingo, es decir, que 
dada la naturaleza del empleo demandado la patronal al contratarme me mani
festó que no tendría días de descanso, no teniendo más opción el reclamante 
que aceptar una jornada mayor a la comprendida en el artículo 19 de la ley 
del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, el cual establece que 
‘los días sábados y domingos son días de descanso obligatorio para los traba
jadores al servicio del estado’, dada la necesidad de obtener un ingreso que 
me ayudara para sufragar las necesidades elementales de mi familia, no me 
quedó más remedio que aceptar tales condiciones de trabajo; cabe hacer men
ción que no tenía bajo mi responsabilidad a ningún personal y que todas las 
acciones relacionadas a mi desempeño laboral tenían que pasar por la apro
bación en primera instancia de mi jefe inmediato y quien me daba la orden 
para realizar las actividades relacionadas con mi trabajo era a la fecha de mi 
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despido el C. **********, quien como lo dejé precisado con anterioridad fue 
mi último jefe inmediato.

"tercero. derivado de la relación laboral que une al actor con el H. ayun
tamiento Constitucional de Cintalapa de Figueroa, Chiapas, ésta me asignó a 
título de sueldo la cantidad líquida mensual de $ ********** (**********), 
misma que dividida por los treinta días naturales de que se compone el mes 
nos da un salario diario integrado a razón de $ ********** (**********), tal y 
como quedará acreditado en la secuela procedimental de este juicio, y que en 
su momento procesal oportuno deberá de servir como base a esta autoridad 
para condenar a la demandada al pago de los salarios caídos, en la inteligencia 
de que el sueldo deberá actualizarse con los incrementos al salario que sufra 
o haya sufrido la plaza de inspector sanitario, y para reforzar mi dicho en rela
ción al salario en el apartado correspondiente de esta demanda, solicitaré con 
apego al artículo 784 de la ley Federal del trabajo, aplicada supletoriamente 
a la ley de la materia, se gire atento oficio al departamento de tesorería muni
cipal del ayuntamiento Constitucional de Cintalapa de Figueroa, Chiapas; a 
efecto de que informe a este tribunal, con el debido desglose las percepciones 
y deducciones del último monto que se me cubrió por concepto de salario, lo 
anterior, tomando en cuenta que de acuerdo con las leyes, la patronal tiene 
la obligación legal, de conservar la documentación que acredite el pago y monto 
del salario.

"Cuarto. manifestando que siempre y en todo momento desarrollé mis 
labores con la honestidad, calidad, atingencia, probidad, cuidado y esmero 
requerido al puesto que desempeñaba, dada la responsabilidad del mismo, 
estando bajo el mandato y subordinación de la hoy demandada, así también 
existiendo siempre una buena relación laboral y amistosa; no obstante, que la 
jornada laboral que se me asignó contravine a la ley del Servicio Civil del estado 
y los municipios de Chiapas.

"Quinto. es el caso que la patronal desde la quincena uno, es decir, pri
mera quincena de enero de la anualidad en curso, se ha abstenido de pagarme 
puntualmente por concepto de salario (quincenas vencidas) que me corres
ponden de conformidad a los artículos 24 y 25 de la actual ley del Servicio 
Civil del estado y los municipios de Chiapas; y las condiciones generales de 
trabajo, situación que se fue prorrogando hasta la fecha en que ocurrió mi 
despido, es decir, hasta el primero de marzo de dos mil trece, ignorando la causa 
por la que se dejó de cubrir el importe correspondiente, amén de lo anterior, 
y a efecto de no perder mi plaza continúe laborando para la demandada ejer
ciendo ésta (patronal) actos cuya naturaleza es exclusiva del patrón, checando 
como de costumbre mi entrada y salida en el libro de control de asistencia que 
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se encuentra en la oficina de la delegación municipal de control sanitario 
(rastro municipal), sito en **********, prolongación sin número, del barrio 
**********, de la población de Cintalapa de Figueroa, Chiapas; al margen de 
lo anterior, manifiesto que no tenía otra forma de subsistencia durante ese 
lapso, que dar a rédito parte de algunos ahorros que logré hacer durante (sic)
estuve laborando para la patronal, estando todo este tiempo bajo el mando y 
subordinación de la demandada en el puesto de inspector sanitario, para acre
ditar mi dicho y toda vez que esta autoridad laboral por otros medios está en 
posibi lidad de llegar al conocimiento de los hechos, solicito requiera al patrón 
que exhiba en el juicio los documentos que tiene obligación de conservar, 
como por ejemplo, los recibos de pago de salarios, así como la documenta
ción en la que acredite que puso a disposición del suscrito las percepciones que 
le reclamó en la fecha y lugar convenidos o acostumbrados, por el periodo del 
01 al 15 y del 16 al 31 de enero y del 01 al 15 y del 16 al 28 de febrero de dos mil 
trece.

"Sustenta lo antes considerado la tesis de jurisprudencia 4a./J. 23/93, 
con número de registro Cdrom iuS 174,612, visible en la página 357, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, julio de 2006, Novena 
Época, criterio emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, cuyo epígrafe reza:

"‘reSCiSióN de la relaCióN laBoral por No reCiBir el tra
BaJador el Salario eN la FeCHa o luGar CoNVeNidoS o aCoStum
BradoS. No le CorreSpoNde al aCtor demoStrar Que eFeCtuó 
GeStioNeS para oBteNer el paGo Y Que el patróN Se NeGó a Ha
Cerlo, SiNo Que ÉSte tieNe la CarGa de proBar Que puSo laS 
perCepCioNeS relatiVaS a Su diSpoSiCióN eN tal FeCHa Y luGar.’ 
(la transcribe).

"Sexto. ahora bien, la presente acción se ejerce por una causa imputable 
al patrón, como es el caso de la falta de pago de salarios, equiparándose esto 
a un despido injustificado, máxime si se toma en cuenta el contenido del ar
tículo 24 de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, el 
cual estatuye que el salario es la retribución que debe pagarse al trabajador 
por los servicios prestados a una dependencia, es decir, se trata de una contra
prestación por el trabajo desempeñado; en tal virtud, el derecho de un empleado 
a percibir un sueldo inicia a partir de que desempeña las labores asignadas, o 
bien, éstas sean interrumpidas por causas imputables al patrón.

"por su parte el artículo 25 de la ley burocrática estatal, en lo que inte
resa esencialmente estatuye:
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"‘... artículo 25’ (lo transcribe). 

"por lo que de una interpretación armónica y sistemática del citado 
precepto legal, es evidente que el salario debe pagarse en quincenas venci
das, por tanto la demandada debe cubrir ese concepto, y ante la falta de pago 
es incuestionable que se actualiza el despido injustificado, por ser ésta atri
buible a la patronal, teniendo desde luego la demandada la obligación de com
probar que ha efectuado el pago de los salarios en los lugares y tiempos 
acostumbrados.

"Séptimo. ahora bien, soslayando la falta de pago de los salarios deven
gados y no pagados, en que ha incurrido la demandada, el día viernes primero 
de marzo de dos mil trece, como a eso de las 16:45 p.m., y encontrándome den
tro de mi horario de trabajo fui mandado a llamar a la oficina de mi jefe inme
diato C. **********, quien actualmente funge como administrador del rastro 
municipal del ayuntamiento demandado, y quien me manifestó: ‘mira **********, 
te he mandado a llamar para informarte que ya no necesitaremos tus servi
cios, así que a partir de estos momentos quedas despedido como trabajador 
de este ayuntamiento", ante tal despido injustificado no me quedó más opción 
que retirarme de mi centro de trabajo, pese a que el mismo se dio fuera del 
procedimiento que establece el artículo 32 de la ley del Servicio Civil del estado 
y los municipios de Chiapas.

"octavo. Como puede observarse de la narración del hecho inmediato 
anterior, la patronal en franca violación a mis derechos laborales me despide 
de forma injustificada, ya que si bien, la demandada a través; del administra
dor del rastro municipal del ayuntamiento demandado, C. **********, de 
forma verbal hizo del conocimiento al hoy actor de los motivos por el cual se 
me despidió de mi trabajo, cierto es también que ese elemento de convicción, 
por sí solo, no puede servir de base para colmar los requisitos qué para tal 
efecto prevé el artículo 32 de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios 
de Chiapas, vigente en la época en que se materializó el despido, ya que era 
necesario que el suscrito fuera notificado sobre la instrumentación del acta 
administrativa en mi contra y posteriormente la notificación por medio del cual 
se me hace del pleno conocimiento de la rescisión de la relación laboral de 
que se trata, lo cual no puede ser a través del aviso verbal, porque no permite 
al trabajador oponer una adecuada defensa de sus intereses laborales.

"Noveno. a mayor abundamiento, y analizando el despido a la luz del 
artículo 32 de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas; 
la cual se encontraba vigente al momento en que se materializó el despido del 
que me duelo, la forma en que fui despedido de mi fuente de trabajo se torna 
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injustificada, cuenta habida, que la demandada para poder despedirme sin res
ponsabilidad para ella, tenía la obligación en primer lugar de actualizar alguna 
de las hipótesis que prevé la reformada ley burocrática estatal en su artículo 
31 ter, en sus fracciones i a la XV en sus respectivos incisos, y una vez que se 
genere el motivo de la rescisión, el patrón tiene la obligación ineludible de instru
mentar el acta administrativa correspondiente en donde se observen todas y 
cada una de las formalidades que establece el artículo 32 del ordenamiento 
jurídico antes invocado, debido a que no existe disposición en contrario, que 
exima a la parte patronal, de cumplir con el procedimiento administrativo seña
lado en los numerales citados, pues toda causal de rescisión laboral, impone 
observar lo estatuido en dichas disposiciones legales.

"apoya lo antes considerado la tesis de jurisprudencia con número de 
registro Cdrom iuS 242,746, visible en la página 87, del Semanario Judicial de 
la Federación, Apéndice 19171995, tomo V, primera parte, tesis 560, página 368, 
Séptima Época, criterio sustentado por la otrora Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuyo epígrafe reza:

"‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado, aCtaS admiNiStrati
VaS impreSCiNdiBleS para el CeSe de loS.’ (la transcribe).

"así también, por identidad jurídica, resulta aplicable al fondo del pre
sente asunto la tesis visible en la página 491 del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo ii, noviembre de 1995, Novena Época, del anterior 
tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, intitulada:

"‘aCtaS admiNiStratiVaS. para Que opere el CeSe de loS tra
BaJadoreS al SerViCio del eStado, deBeN SatiSFaCer loS reQuiSi
toS del artÍCulo 32 de la leY del SerViCio CiVil. (leGiSlaCióN del 
eStado de CHiapaS).’ (la transcribe).

"‘tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito.’

"décimo. ahora bien; la procedencia de la basificación a mi favor, encuen
tra sustento legal en el artículo 7o. de la ley burocrática estatal, mismo que en lo 
que interesa esencialmente estatuye:

"‘… artículo 7o.’ (lo transcribe).

"décimo primero. por lo que respecta al aguinaldo correspondiente al 
año dos mil diez a favor del reclamante, resulta ser apegado a derecho toda vez, 
que el aguinaldo de acuerdo a lo que prevé el artículo 42 bis de la ley Federal 
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de los trabajadores al Servicio del estado, aplicado supletoriamente a la ley 
burocrática local, deberá pagarse en un 50% (cincuenta por ciento), antes del 
15 de diciembre del año correspondiente y el otro 50% (cincuenta por ciento), 
el 15 de enero del siguiente año, por tanto el aguinaldo; que se le reclama a la 
demandada es exigible y dicha prestación se encuentra ejercitada; en tiempo 
y forma legal; lo anterior, resulta procedente en virtud de que fui objeto de un 
despido injustificado con responsabilidad para el patrón, y en consecuencia de 
ello debe entenderse como si la relación laboral nunca se hubiera interrum
pido, ya que la reinstalación por despido injustificado tiene por objeto restituir 
al trabajador en sus derechos.

"décimo segundo. la inscripción retroactiva al instituto de Seguridad 
Social de los trabajadores al Servicio del estado de Chiapas (iSSteCH), nace 
en virtud de que durante la existencia de la relación laboral el H. ayuntamien
to Constitucional de Cintalapa de Figueroa, Chiapas, jamás y nunca me ins
cribió al instituto de Seguridad Social, y por lo tanto el suscrito y mis familiares 
carecieron de las prestaciones de seguridad social como lo establece la ley de 
la materia y que todo trabajador al servicio del estado tiene derecho.

"al respecto el artículo 42, fracción Vi de la ley burocrática estatal vigente 
en la época de mi despido indica que es obligación del patrón cubrir las apor
taciones que fijen las leyes respectivas para que los trabajadores reciban los 
beneficios de la seguridad y servicios sociales; en tal virtud pues, dicho bene
ficio se origina por la existencia de una relación de tipo laboral entre el estado 
y sus trabajadores, de lo cual deviene que me asiste el derecho para ser afi
liado al instituto de Seguridad Social de los trabajadores al Servicio del estado 
de Chiapas (iSSteCH), y así deberá declararlo este tribunal en su momento 
procesal oportuno.

"décimo tercero. del horario de labores a que estaba subordinado bajo 
el mandato y subordinación de la hoy demandada el cual era de lunes a domingo 
con una jornada diaria de 12:00 pm a 20:00 pm, por tanto laboraba dieciséis 
horas extras semanales, ya que la jornada laboral debió comprender de lunes 
a viernes, es decir, cuarenta horas semanales tal y como lo establece el artícu
lo 17 de la ley Burocrática estatal, por lo que al laborar el actor los días sábados 
y domingos ocho horas extras a partir de las 12:00 pm a las 20:00 pm, la jor
nada extraordinaria en esos días daba inicio a las 12:01 am y concluía a las 
20:00 pm, de lo anterior, se desprende que el suscrito laboraba semanalmente 
dieciséis horas extras, mismas que multiplicadas por cincuenta y dos, sema
nas del que se compone el año nos da un total de ochocientas treinta y dos 
horas durante el último año laborado, laboradas y no pagadas al ahora re
clamante, las cuales solicito se me paguen a razón de un salario doble de 
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$ ********** por hora, que multiplicado por 468 horas extras que laboré nos 
da la cantidad de $ ********** (**********), reclamando 364 horas extras a 
salario triple en base a $ ********** (**********), que al ser multiplicada por 
364, nos da un gran total de $ ********** (**********), por lo que sumando 
ambas cantidades nos da un gran total de $ ********** (**********), por con
cepto de horas extras laboradas por el hoy actor bajo el mandato y subordi
nación de la patronal.

"décimo cuarto. de lo narrado a lo largo del presente escrito inicial de 
demanda, se advierte indudablemente que la patronal me despide sin causa 
justificada y de forma arbitraria de mi centro de trabajo, pues en ningún mo
mento me instrumentó acta administrativa que culminara con mi cese y/o sepa
ración de mi empleo, y tampoco se me comunicó por escrito las causas que 
la demandada tema (sic) para despedirme de mi fuente de empleo, ante tales 
circunstancias me veo en la imperiosa necesidad de acudir ante (sic) tribunal 
del trabajo Burocrático del poder Judicial del estado de Chiapas, para que 
sea éste quien dirima la controversia laboral hecha valer, solicitando que en 
todo momento se me supla la deficiencia de los argumentos aquí planteados, 
ya que así lo estipula la ley Federal del trabajo, así como también, en caso de 
duda prevalezca la interpretación más favorable al trabajador en términos del 
ar tículo 18 del código laboral vigente para toda la república mexicana, y en 
consecuencia se condene a la demandada al cumplimiento de las prestaciones 
marcadas en los incisos a), B), C), d), e), F), G), H), i), J), y K), que le reclamo 
en la presente acción laboral.

"…"

2. por auto de uno de abril de dos mil trece, se formó expediente y regis
tró en el libro de gobierno con el número **********, el cual fue asignado al 
magistrado respectivo, para el trámite y resolución del asunto (foja 1). 

3. el veintitrés de enero de dos mil trece, se reconoció la personalidad de 
las personas designadas por la actora como apoderados; se admitió la deman
da en la vía y forma propuesta; se ordenó girar despacho para emplazar a la 
contraparte del actor e informar el término legalmente concedido para su con
testación, así como requerir el señalamiento de domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el lugar del juicio, con el apercibimiento respectivo (foja 21).

4. por escrito presentado el veinte de agosto de dos mil trece, el ayun
tamiento municipal de Cintalapa de Figueroa, Chiapas, por conducto de 
**********, en su carácter de síndico municipal, dio contestación a la demanda, 
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donde negó la procedencia de las prestaciones reclamadas, opuso las excep
ciones y ofreció las pruebas que estimó pertinentes (folios 23 al 33).

5. en proveído de veintiuno de agosto de dos mil trece, se reservó pro
veer de la contestación de la demanda, en tanto se devolviera el despacho que 
ordenó su emplazamiento; el cual se efectuó el dos de agosto de dos mil trece 
(fojas 53 y 64).

6. en auto de nueve de septiembre de esa misma anualidad, el tribunal 
burocrático determinó que la presentación de la contestación de la demanda se 
realizó el veinte de agosto de dos mil trece, y que el término concedido para 
hacerlo feneció el diecinueve de agosto de ese año, en tal virtud, con funda
mento en el artículo 93 de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios 
de Chiapas, tuvo por contestada la demanda en sentido afirmativo; y, declaró 
cerrado el periodo de ofrecimiento de pruebas, salvo las que se refiere el ar
tículo 90 de la ley de la materia (foja 66).

7. el veintiocho de enero de dos mil catorce, tuvo verificativo la audien
cia referida en el artículo 84 de la ley del Servicio Civil del estado y los munici
pios de Chiapas, con la incomparecencia de las partes contendientes; en 
atención a lo anterior, el secretario conciliador ordenó turnar los autos a la 
secretaría de acuerdos, para la continuación del procedimiento (foja 71).

8. en veintisiete de noviembre de dos mil trece, se llevó a cabo la audien
cia de pruebas, alegatos y resolución, donde se proveyó sobre la admisión y 
desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes, y se tuvieron por formulados 
los alegatos de la parte actora y por perdido el derecho para realizarlos a la 
parte demandada, ante la falta de comparecencia a la audiencia citada (folios 
89 al 92 bis).

9. una vez desahogados los elementos de convicción admitidos, el die
cisiete de octubre de dos mil catorce, se ordenó turnar los autos al magistrado 
ponente para la elaboración del proyecto de laudo correspondiente (foja 157).

10. el veintisiete de noviembre de dos mil catorce, la autoridad burocrá
tica dictó laudo, en el sentido de absolver a la empleadora de la prestación 
principal consistente en la reinstalación en el puesto materia de la controver
sia, por considerar que el accionante tenía la categoría de trabajador de con
fianza; así como de las prestaciones consistentes en el pago de salarios caídos, 
salarios devengados y no pagados, el nombramiento y reconocimiento como 
trabajador de base, y el otorgamiento mediante declaración judicial de dos 
días de descanso establecido en el artículo 19 de la ley burocrática local, por 
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estimar que eran consecuencia inmediata y directa de la procedencia de la 
acción ejercitada; asimismo, consideró improcedente las prestaciones refe
rentes al día del burócrata, horas extras, a reclamar la inscripción ante el 
instituto de Seguridad Social de los trabajadores del estado de Chiapas, y 
condenó al pago por concepto de aguinaldo del año dos mil doce, prima vaca
cional de dos mil doce y al reconocimiento de antigüedad (fojas 169 a la 187). 

el laudo relatado en último lugar constituye el acto reclamado por esta 
vía constitucional.

ahora bien, aun cuando no existe motivo de inconformidad encaminado 
a cuestionar el desarrollo del procedimiento de origen, se destaca que el ar
tículo 79, fracción V, párrafo penúltimo, de la ley de amparo establece que la 
suplencia de la queja en materia laboral opera aun ante la ausencia de con
ceptos de violación o de agravios del reo; esto es, la suplencia de la queja se 
trata de una facultad concedida al juzgador para subsanar en la sentencia el 
error u omisión en que haya incurrido el trabajador, y opera en forma total, 
porque en este supuesto se pretendió atemperar los tecnicismos del juicio de 
garantías, para dar relevancia a la verdad jurídica.

en congruencia con lo anterior, y con base en los principios constitu
cionales que rigen en asuntos de naturaleza laboral, se concluye que para la 
procedencia de la suplencia de la queja en dicha materia basta que quien pro
mueva el juicio de amparo tenga la calidad de trabajador y la litis constitucional 
verse sobre cualquier cuestión relacionada con el proceso laboral enderezado 
en su contra.

por consiguiente, aun cuando el quejoso no expresa motivos de disenso 
vinculados con el tema de las formalidades legales que deben revestir las actua
ciones del tribunal responsable, como las reglas esenciales del procedimiento 
laboral son de orden público y su observancia no puede estar supeditada a la 
inadvertencia o advertencia de la parte trabajadora a través de sus conceptos 
de violación, se suple la queja, con independencia de que le pueda o no resul
tar favorable el estudio que emprenda este tribunal en relación con dicho tema.

Sustenta lo expuesto, la jurisprudencia 2a./J. 26/2008 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, marzo de 2008, 
página 242, con número de registro  digital 170008, del rubro y texto siguientes:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. CoNSiSte eN eXamiNar 
CueStioNeS No propueStaS, iNdepeNdieNtemeNte de Que reSul
teN FaVoraBleS a QuieN Se Suple.—la figura de la suplencia de la queja 
prevista en el artículo 76 Bis de la ley de amparo, tanto en relación con el 
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juicio de garantías como con los recursos en ella establecidos consiste, en 
esencia, en examinar cuestiones no propuestas por el quejoso o recurrente, 
en sus conceptos de violación o en sus agravios, respectivamente, que podrían 
resultar favorables, independientemente de que finalmente lo sean. así, es 
incorrecto entender que sólo debe suplirse cuando ello favorezca a quien se le 
suple, pues para determinar si procede dicha figura tendría que examinarse 
previamente la cuestión relativa, lo que implicaría necesariamente haber rea
lizado la suplencia. por consiguiente, es suficiente que el análisis de un proble
ma no propuesto pudiera resultar benéfico para que se deba suplir, realizando 
el estudio correspondiente."

Cabe precisar que el criterio jurisprudencial que antecede no se opone 
a la ley de amparo, en vigor a partir del tres de abril de dos mil trece, pues el 
texto del artículo 76 bis, fracción iV, de la abrogada legislación en cita, contiene 
el mismo principio que el actual número 79, fracción V, del cuerpo normativo 
referido en primer término.

en ese orden de ideas, en uso de la facultad otorgada a este tribunal 
Colegiado, de manera oficiosa se obtiene de las constancias del juicio laboral de 
origen, la existencia de una violación al procedimiento, al haberse admitido y 
desahogado en la audiencia de ley, las pruebas ofrecidas por la parte deman
dada en su escrito de contestación a la demanda, no obstante que en auto de 
nueve de septiembre de dos mil trece (foja 66), el tribunal burocrático deter
minó que la presentación de la contestación de la demanda fue extemporá
nea y, por ende, por contestada la demanda en sentido afirmativo; y, declaró 
cerrado el periodo de ofrecimiento de pruebas, contraviniendo el artículo 90 
de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, por las 
consideraciones que enseguida se exponen.

el artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece:

"artículo 14. …

"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesio
nes o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce
dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho."

en el sistema jurídico mexicano, el artículo 14 de la Constitución Gene
ral de la república regula de manera general el principio de debido proceso 
legal, por lo mismo, aplicable a todo procedimiento, incluido el laboral, al estable
cer que, previo al acto privativo relacionado con la libertad, propiedades, pose
siones o derechos, el estado debe respetar la garantía de audiencia del go bernado, 
a fin de que se cumpla con las formalidades esenciales del procedimiento.
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el principio de debido proceso implica que no pueden ni deben ser viola
das las reglas esenciales que rijan al procedimiento específico instituido por 
el legislador, ya que se pretende que siguiendo los lineamientos previamente 
establecidos se pueda lograr la resolución justa de un litigio; en consecuencia, 
si no se respetan las reglas instituidas en el proceso necesariamente se refle
jará en su nulidad. 

aunado a ello, de conformidad con el principio de obligatoriedad de los 
procedimientos, no le es permitido a los litigantes o a las autoridades jurisdiccio
nales la modificación de las reglas que regulan el proceso, salvo que la legis
lación que lo regula expresamente lo autorice, lo que genera certeza de que la 
situación jurídica de los particulares solamente será modificada a través de 
los procedimientos previstos por el legislador y que es acorde con la acción 
intentada.

dicha garantía de debido proceso se encuentra protegida en la ley de 
amparo, al no permitir que los juicios tramitados ante los tribunales adminis
trativos, civiles, agrarios o del trabajo, se resuelvan sin respetar las normas que 
lo regulan, en cuyo caso se considerarán transgredidas siempre que afecten las 
defensas de los quejosos y que trasciendan al resultado del fallo, acorde con 
lo dispuesto en el numeral 172 de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución Federal.

en el caso, la garantía de debido proceso se encuentra transgredida, 
porque de las constancias que integran el juicio laboral se desprende la exis
tencia de una infracción al procedimiento que afectó la defensa de la parte 
quejosa, misma que se contiene en el artículo 172, fracción Vii, de la ley de 
amparo, que dispone:

"artículo 172. en los juicios tramitados ante los tribunales administra
tivos civiles, agrarios o del trabajo, se considerarán violadas las leyes del pro
cedimiento y que se afectan las defensas del quejoso, 

"…

"Vii. Sin su culpa se reciban, sin su conocimiento, las pruebas ofreci
das por las otras partes;

"…"

lo anterior es así, ya que en el procedimiento laboral de origen se admi
tieron pruebas de la parte demandada en oposición con lo establecido en los 
numerales 86 y 90 de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de 
Chiapas, que prevén:
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"artículo 86. la contestación de la demanda se presentará en un término 
que no exceda de nueve días contados a partir del siguiente a la fecha de su 
notificación, deberá referirse a todos y cada uno de los hechos que com
prenda la demanda y ofrecer pruebas en los términos de la fracción V del ar
tículo anterior."

"artículo 90. en la audiencia sólo se aceptarán las pruebas ofrecidas 
previamente, a no ser que se refieran a hechos supervinientes en cuyo caso se 
dará vista a la contraria, o que tengan por objeto probar las tachas contra 
testigo, o se trate de la confesional, siempre y cuando se ofrezcan antes de 
cerrarse la audiencia.

"la confesional a cargo de los titulares se desahogará por oficio."

de la interpretación sistemática de los numerales transcritos, emerge, en 
lo que aquí interesa, que en la audiencia de ley, tratándose de la parte deman
dada, solamente se le aceptarán las pruebas ofrecidas en la contestación de 
la demanda, a no ser que se refieran a hechos supervinientes en cuyo caso se 
dará vista a la contraria, o que tengan por objeto probar las tachas contra tes
tigo, o se trate de la confesional, siempre y cuando se ofrezcan antes de cerrarse 
la audiencia.

en el caso concreto, como se precisó anteriormente, del análisis a las 
constancias de autos se advierte lo siguiente:

1. en auto de nueve de septiembre de dos mil trece, el tribunal burocrá
tico determinó que la presentación de la contestación de la demanda se realizó 
el veinte de agosto de dos mil trece, y que el término concedido para hacerlo 
feneció el diecinueve de agosto de ese año, en tal virtud, con fundamento en 
el artículo 93 de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, 
tuvo por contestada la demanda en sentido afirmativo; y, declaró cerrado el 
periodo de ofrecimiento de pruebas, salvo las que refiere el artículo 90 de 
la ley de la materia (foja 66). 

2. el veintiocho de enero de dos mil catorce, se verificó la audiencia refe
rida en el artículo 84 de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de 
Chiapas, con la incomparecencia de las partes contendientes; en atención a 
lo anterior, el secretario conciliador ordenó turnar los autos a la secretaría de 
acuerdos, para la continuación del procedimiento (foja 71).

3. en veintisiete de noviembre de dos mil trece, se llevó a cabo la audien
cia de pruebas, alegatos y resolución, donde se proveyó sobre la admisión y 
desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes, y se tuvieron por formulados 
los alegatos de la parte actora y por perdido el derecho para realizarlos a la parte 
demandada, ante la falta de comparecencia a la audiencia citada.
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en cuanto a las pruebas de la parte demandada, ayuntamiento Consti
tucional de Cintalapa, Chiapas, ofrecidas en su escrito de contestación a la 
demanda, se admitieron:

1. la confesional a cargo del actor **********.

2. la documental consistente en copia certificada de la tercera sesión 
ordinaria de Cabildo celebrada el trece de noviembre de dos mil doce.

3. Copias certificadas de listas de raya comprendidas de los periodos 
del treinta y uno de diciembre de dos mil doce al seis de enero de dos mil trece 
y del catorce al veinte de enero de dos mil trece.

4. la documental consistente en copia certificada de la sexta sesión 
ordinaria de Cabildo celebrada el veintiocho de febrero de dos mil cinco.

5. la documental original consistente en el oficio **********, de dieci
nueve de agosto de dos mil trece.

6. la testimonial a cargo de ********** y **********.

7. la instrumental de actuaciones.

8. la presuncional, en su doble aspecto legal y humana (folios 89 al 92 bis).

del análisis a lo reseñado se obtiene que en la audiencia de ley, en 
tratándose de la demandada, se admitieron las pruebas ofrecidas en la contes
tación de la demanda, en contravención a lo que previenen los artículos 86 y 
90 de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, en cuyo 
caso es evidente que se incurrió en la violación al procedimiento prevista en 
la transcrita fracción Vii del numeral 172 de la ley de amparo, cuya infracción 
es analizada en forma previa a las cuestiones de fondo, por ser de mayor bene
ficio, de conformidad con el diverso numeral 189 de esa legislación.

es así, porque al verificarse la audiencia de ley, concretamente, en la 
etapa de pruebas, la Sala del tribunal admitió las pruebas de la parte deman
dada ofrecidas en la contestación de la demanda, no obstante que tuvo por 
contestada la demanda en sentido afirmativo, en virtud de haber resultado 
extemporáneo el escrito relativo.

lo que resulta jurídicamente indebido; esto es, tomar en cuenta en la 
audiencia las pruebas ofrecidas y exhibidas con la contestación de la demanda 
si ésta resulta extemporánea, ya que de acuerdo con lo dispuesto por el ar
tículo 90 de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, 
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dichos medios convictivos deben ofrecerse anexos a la contestación; en tal 
caso, si la contestación es extemporánea precluye el derecho adjetivo de la 
demandada para ofrecer pruebas, ya que éstas deben correr igual suerte que 
la contestación, puesto que es en este momento procesal donde la demandada 
adjuntará las pruebas documentales que ofrezca; en esa virtud, cuando la Sala 
estima que la contestación fue extemporánea, se insiste, precluye el derecho 
de la demandada para ofrecerlas si se tuvo por no contestada la demanda en 
tiempo.

así es, de acuerdo con los artículos 86 y 90 de la ley del Servicio Civil del 
estado y los municipios de Chiapas, las pruebas que se acompañan a la 
demanda o al escrito de contestación, deben ser tomados en cuenta por el juz
gador; por tanto, el hecho de que la demanda sea admitida a trámite o que se 
tenga por contestada aquélla, implica la admisión de las pruebas que las 
partes acompañen a los escritos con los que se integra la litis contestatio.

Consecuentemente, si en la especie, la Sala tuvo por no contestada la 
demanda formulada por la demandada en virtud de haber resultado extem
poráneo el escrito relativo, es obvio que tampoco se admitieron como pruebas 
que se ofrecieron o anexaron al citado escrito, de conformidad con el principio 
lógicojurídico de que lo accesorio debe seguir la suerte de lo principal y, por 
ende, era necesario que los demandados ofrecieran expresamente las prue
bas aludidos en el período respectivo, lo que no hicieron; y, por lo tanto, la Sala 
responsable debe considerar que las pruebas ofrecidas en la contestación de 
la demanda, no surten efecto legal alguno; por tanto, que la parte demandada 
no ofreció pruebas de su intención.

de ahí que resulte incuestionable que se vieron mermadas las defen
sas de la parte quejosa, trascendiendo al resultado del fallo, ya que se resolvió 
el litigio, con pruebas de la parte demandada que no debieron ser admitidas 
en la audiencia de pruebas, alegatos y resolución, con lo cual se actualiza la 
violación procesal prevista en la fracción Vii del artículo 172 de la ley de 
amparo.

Cabe destacar que el desahogo correcto del proceso laboral constituye 
un elemento básico que debe satisfacerse en términos del artículo 14 consti
tucional, de manera que contribuye a configurar la garantía de que los particu
lares cuenten con la seguridad de que en cada procedimiento se cumplan las 
formalidades esenciales que le son propias.

análisis oficioso de las demás etapas del procedimiento laboral 

el artículo 107, fracción iii, inciso a), constitucional, que dispone:
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"artículo 107. …

"…

"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción 
V de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de 
todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquéllas que, cuando 
proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en que 
deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales no se 
invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado correspondiente las 
hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no 
podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio 
de amparo posterior.

"…"

de conformidad con el artículo transcrito, de manera oficiosa, este tri
bunal analiza si en el procedimiento laboral de origen existe o no diversa viola
ción procesal que también amerite la reposición del procedimiento.

atento a lo anterior, del estudio oficioso de los autos que integran el 
juicio laboral de origen, como se precisó en los antecedentes del acto recla
mado, se advierte que se admitieron y desahogaron las pruebas ofrecidas por 
los trabajadores, hoy quejosos, consistentes en la confesional del titular del 
ayuntamiento Constitucional de Cintalapa, Chiapas; los oficios que debería 
girarse a la tesorería municipal del ayuntamiento demandado, para que remi
tiera diversos documentos; la inspección judicial que debería realizarse en las 
oficinas de la presidencia municipal del referido ayuntamiento; así como la 
presuncional legal y humana e instrumental de actuaciones ofrecidas en su 
escrito inicial de demanda (folios 89 al 92 bis, 93 a 95, 124 al 126, 146 y 147).

en otro aspecto, por auto de treinta de septiembre de dos mil catorce, 
la autoridad responsable tuvo por desierta la prueba de inspección judicial que 
tendría verificativo sobre el expediente personal del actor, la cual debería rea
lizarse en la oficina de la delegación municipal de Control Sanitario (rastro 
municipal), ubicada en ********** prolongación **********, del barrio 
**********, de la población de Cintalapa de Figueroa, Chiapas, bajo el argumen
to de que la parte actora no realizó manifestación respecto de la constancia 
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actuarial de imposibilidad de once de julio de dos mil catorce, en el que se 
asentó que no se pudo entregar a la demandada el oficio **********, median te 
el cual el juzgado del fuero común en auxilio de la autoridad laboral, señaló 
fecha y hora para el desahogo de la diligencia de inspección respectiva; sino 
que únicamente realizó manifestación relativa a que se hiciera efectivo el 
aper cibimiento decretado a la demandada; motivo por el cual hacía efectivo 
el apercibimiento decretado en auto de diez de septiembre de esa anualidad 
y tenía por desierta la prueba de que se trata (foja 155).

la prueba de mérito fue ofrecida en los términos siguientes:

"…

"Viii. la inspección judicial: Que se ofrece en términos del artículo 827 
de la ley Federal del trabajo, a las listas de control de asistencia en el rubro 
donde aparezca el nombre de la accionante **********, durante el periodo 
comprendido del 01 de septiembre de dos mil nueve al 01 de marzo de dos mil 
trece, la cual deberá realizarse en la oficina de la delegación municipal de Con
trol Sanitario (rastro municipal,) sito en **********, prolongación **********, 
del barrio **********, de la población de Cintalapa de Figueroa, Chiapas, lo 
anterior en base a que la demandada tiene en su poder dicha información, 
amén de que es su obligación conservarla, por ser ella quien tienen (sic) más 
y mejores elementos para que este tribunal se allegue de los hechos, aperci
biendo a la patronal que de no poner a la vista del fedatario judicial las nóminas 
de pago y las listas de asistencia del actor, se tendrán por presuntamente ciertos 
los hechos que se pretende acreditar, dicha inspección es con el objeto de 
acreditar: 1. el salario, 2. puesto y/o categoría, 3. el pago del día del burócrata 
y el 4. Horario del actor; y se llevará a cabo al tenor de las siguientes reglas: …" 
(foja 15).

obra en autos la constancia actuarial de once de julio de dos mil catorce, 
en la que se advirtió la imposibilidad de desahogar la inspección que precede, 
por los motivos siguientes (145):

"…

"Cuadernillo de despacho **********
"expediente **********

"razón de imposibilidad. en Cintalapa de Figueroa, Chiapas; siendo las 
11:30 once horas con treinta minutos del día 11 once de julio de 2014, dos mil 
catorce, la suscrita licenciada **********, actuaria Judicial de Cintalapa, con 
residencia en Cintalapa de Figueroa, Chiapas;
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Hago constar: Que me constituí al domicilio sito en **********, pro
longación **********, del barrio **********, de Cintalapa, de Figueroa, 
Chiapas, en busca de la delegación municipal de Control Sanitario (rastro 
municipal) de esta ciudad; a efecto de entregar el oficio número **********, 
de fecha 09 nueve de julio del presente año, signado por el titular de mi ads
cripción, relativo al oficio **********, relativo al despacho **********, del 
expediente **********; lugar ampliamente conocido como el rastro munici
pal, lugar donde soy atendida previa identificación de la suscrita, por quien dijo 
ser el auxiliar administrativo, quien al saber de mi presencia se negó categóri
camente a dar su nombre y proporcionar más datos, por lo que doy fe de tener 
a la vista a una persona del sexo masculino, de aproximadamente ********** 
años, tez **********, complexión **********, de ********** de estatura, cabello 
**********, cejas **********, en los dientes superiores tiene al parecer puente 
de platino, es todo lo que se observa a simple vista, quien me manifestó ser el 
auxiliar administrativo, y la persona encargada es **********, pero que no 
se encuentra y que no sabe a qué horas regresará, por lo que le hago saber el 
motivo de mi presencia, quien me manifiesta ‘que efectivamente aquí es el ras
tro municipal, pero que no es la delegación municipal de Control Sanitario, 
que aquí no son oficinas, que aquí sólo se ve servicio de maquila de sacrificio de 
ganado bovino, que se reciben documentos de ganado, no de otras cuestio
nes, y todo lo maneja el ayuntamiento, y a ellos se les conoce como rastro 
municipal, dependientes de Servicios públicos del municipio de Cintalapa, y 
que no le voy a recibir ningún documento porque no es oficina, que aquí no se 
manejan documentos de ningún personal, sólo de ganado, y no voy a recibir 
nada y que el oficio se dirija al ayuntamiento, pero no voy a recibir ningún 
documento’ siendo todo lo que manifiesta; negándose rotundamente a reci
bir el oficio ********** de 09 nueve de julio del presente año, signado por el 
Juez de mi adscripción, toda vez que la persona que me atiende se niega a 
recibir dicho oficio y manifiesta que no hay delegación ni oficinas en este 
domicilio; por lo que me encuentro imposibilitada a dar cumplimiento a lo orde
nado en el oficio de cuenta; lo que hago constar para los efectos legales a que 
haya lugar. doy fe.

"licenciada **********
"actuaria Judicial adscrita
"…"

el oficio a que se refiere la anterior constancia actuarial es del tenor 
siguiente (foja 142):

"Segunda Secretaria
"oficio. **********
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"Cuad. despacho. **********
"Cintalapa, Chiapas; a 09 julio 2014
"delegación municipal de Control Sanitario
"rastro municipal; Cintalapa, Chiapas.

"en atención al proveído de 01 uno de julio del presente año, deducido del 
oficio número **********, y recibido por este juzgado el 30 treinta de junio 
del presente año, signado por el licenciado ********** magistrado presiden
te de la primera Sala del tribunal del trabajo Burocrático del poder Judicial del 
estado, con sede en tuxtla Gutiérrez, Chiapas, relativo al despacho **********, 
expediente **********, relativo a juicio laboral promovido por ********** en 
contra del Honorable ayuntamiento Constitucional de Cintalapa, Chiapas, se 
ordenó girarle atento oficio para efectos de hacerle de su conocimiento que 
se señalaron las 12:00 doce horas del día 8 ocho de agosto del presente año, para 
que la licenciada **********, actuaria judicial adscrita a este juzgado, lleve a 
cabo la diligencia de inspección judicial.

"lo que informo a usted, para efectos de que proporcione todas las faci
lidades a la citada actuaria para que realice la inspección ordenada y le exhiba 
los originales de las documentales precisadas en el proveído de 12 doce de 
junio de 2014, anexándole para tal efecto copia del citado proveído.

"apercibido que de no poner a la vista los documentos materia de la ins
pección y no justificar con documento idóneo la causa legal que le impida, se 
tendrá (sic) por presuntivamente ciertos los hechos que la parte actora trata de 
acreditar con esta prueba, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el ar
tículo 828 de la ley Federal del trabajo de aplicación supletoria a la ley de la 
materia.

"atentamente.
"Juez Civil de primera instancia
"lic. **********"

el artículo 827 de la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria a 
la ley burocrática local, el cual dispone:

"artículo 827. la parte que ofrezca la inspección deberá precisar el ob
jeto materia de la misma; el lugar donde debe practicarse; los periodos que 
abarcará y los objetos y documentos que deben ser examinados. al ofrecerse 
la prueba, deberá hacerse en sentido afirmativo, fijando los hechos o cuestiones 
que se pretenden acreditar con la misma.
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"de la norma transcrita se obtiene que para considerar legal el ofrecimien
to y desahogo de la prueba de inspección, deben satisfacerse los requisitos 
siguientes:

a) el objeto materia de la inspección;
 
b) el lugar donde deberá practicarse; 

c) los periodos que abarcará; 

d) los objetos y documentos que deben examinarse; 

e) al ofrecerse la prueba deberá hacerse en sentido afirmativo; y, 

f) deberán fijarse los hechos o cuestiones que se pretenden acreditar.

Con base en lo expuesto, como lo sostuvo la Sala responsable, de autos 
se advierte que el actuario judicial en su razón asentó que no pudo entregar 
el oficio **********, de nueve de julio de dos mil catorce, en el que su titular 
comunicaba a la delegación municipal de Control Sanitario rastro municipal, 
en Cintalapa, Chiapas, la hora y fecha en que se desarrollaría la diligencia en 
comento, en virtud a que al constituirse al domicilio señalado para su entre
ga, le fue informado que en ese lugar no existía la delegación municipal de 
Control Sanitario, que únicamente era el rastro municipal y que no eran ofici
nas (fojas 142 y 145).

asimismo, se aprecia que por auto de diez de septiembre de dos mil 
catorce, la Sala responsable dio vista a la parte quejosa para que manifestara 
lo que a su derecho conviniere, respecto de la razón de imposibilidad elabo
rada por el actuario judicial, con el apercibimiento que de no hacerlo dentro 
del término concedido, se le tendría por desierto (foja 152).

mediante escrito presentado el veintinueve de septiembre de dos mil 
catorce, la parte actora dio contestación a la vista, en el que, esencialmente, 
manifestó que se tuvieran por presuntamente ciertos los hechos que se pre
tendían acreditar con la inspección de mérito, al haberse negado la persona 
que atendió a la actuaria a poner a la vista la documentación requerida, sin 
justificación legal; y que carecían de veracidad las manifestaciones relativas 
de que en ese lugar no eran oficinas (foja 154).

en ese contexto, cabe significar que si el quejoso no realizó manifesta
ción alguna concerniente a si eran correctos o no el domicilio y la denominación 
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de la dependencia u oficina en que se desarrollaría la inspección judicial, que 
fue precisamente el motivo por el cual la actuaria no pudo entregar el oficio 
que indicaba la hora y fecha de la inspección judicial; sino únicamente se con
dujo en el sentido de que se tuvieran por presuntamente ciertos los hechos 
que se pretendían acreditar con la inspección de mérito; es inconcuso, que la 
autoridad responsable legalmente declaró desierto su desahogo, pues existía 
una imposibilidad jurídica y material para llevarse a cabo, dado que el domi
cilio señalado para tales efectos, y de acuerdo con la actuación actuarial, en 
ésta no existía la delegación municipal de Control Sanitario rastro municipal, 
en Cintalapa, Chiapas; de ahí que la determinación de declarar desierta la ins
pección ofrecida por el actor, no le causa perjuicio alguno.

además, de acuerdo con el artículo 6, fracción i, del reglamento del 
rastro para el municipio de Cintalapa, Chiapas, el rastro es el establecimiento 
donde se efectúa el sacrificio de animales, para obtener y procesar carne fres
ca de calidad sanitaria, apta para consumo humano; lo cual es coincidente 
con lo manifestado por el auxiliar administrativo, en el sentido de que ahí no es 
la delegación municipal de Control Sanitario; y tampoco procedía prevenir al 
oferente para que subsanara la irregularidad del domicilio, pues ello atentaría 
contra la celeridad que caracteriza al juicio laboral, el cual es público, inme
diato y predominantemente oral. 

es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 72/2014 (10a.), sustentada por la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
«Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 
horas» y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 8, tomo i, julio de 2014, página 353, con número de registro digital 
2006979, de título, subtítulo y texto:

"prueBaS eN el proCedimieNto laBoral BuroCrÁtiCo. No pro
Cede preVeNir al oFereNte para Que SuBSaNe laS irreGularida
deS CuaNdo, al preSeNtarlaS, No Cumplió CoN loS reQuiSitoS 
leGaleS (leGiSlaCióN para loS eStadoS de CHiapaS Y taBaSCo).
de un análisis sistemático de diversas disposiciones de la ley del Servicio 
Civil del estado y los municipios de Chiapas y de la ley de los trabajadores 
al Servicio del estado de tabasco, se advierte un trámite similar en cuanto a la 
pre sentación y admisión o desechamiento de las pruebas en el procedimien
to laboral burocrático, del que destaca que, al escrito inicial, el actor deberá 
acompañar las pruebas de que disponga, pues en la audiencia sólo se acep
tarán las ofrecidas con anterioridad, a no ser que se refieran a hechos super
venientes; asimismo, el día y la hora de la audiencia el tribunal calificará las 
pruebas, admitiendo las que estime pertinentes y desechando las notoriamen
te improcedentes o contrarias a la moral o al derecho, o que no tengan relación 
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con la litis. ello pone de manifiesto que no existe oportunidad de ofrecer los 
medios de convicción en la celebración de la audiencia de pruebas, alegatos y 
resolución, salvo las supervenientes. así, en las citadas leyes burocráticas 
no existe la posibilidad de prevenir al oferente para subsanar algún error, de
fecto u omisión respecto de los requisitos legales exigidos para el ofrecimiento 
de las pruebas antes de desecharlas, pues: i. ello atentaría contra la celeridad 
que caracteriza al juicio laboral, el cual es público, inmediato y predominan
temente oral; ii. en las audiencias los trabajadores podrán comparecer por sí 
o por representantes acreditados mediante simple carta poder, lo que eviden
cia la oportunidad que se da a las partes de probar su dicho y acudir a de
fender sus intereses y justificar sus pretensiones, en acatamiento al derecho 
de audiencia reconocido por el artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; iii. la ley Federal del trabajo, de aplicación suple
toria, en su artículo 780 dispone que las pruebas se ofrecerán acompañadas 
de todos los elementos necesarios para su desahogo, por lo que las partes 
conocen de antemano la obligación procesal que les asiste; y, iV. Se evita que 
el procedimiento se prolongue sin justificación, lo que cumple con el impera
tivo del artículo 17 de la Carta magna, en el sentido de que la impartición de 
justicia debe ser expedita."

ahora bien, tomando en consideración que la violación procesal que 
se consideró fundada, solamente puede o no trascender sobre las prestaciones 
consistentes en la acción principal de reinstalación, salarios caídos, salarios 
devengados y no pagados, otorgamiento de nombramiento y reconocimiento de 
trabajador de base y el otorgamiento mediante declaración judicial de dos días 
de descanso, ya que la responsable los consideró improcedentes con el argu
mento de que el trabajador se desempeñaba como empleado de confianza, 
con las pruebas de la parte demandada que no debieron ser admitidas en la 
audiencia de pruebas, alegatos y resolución, al resultar extemporánea la con
testación de la demanda; es evidente que la reposición del procedimiento a 
partir de la audiencia de pruebas, alegatos y resolución de nueve de abril de 
dos mil catorce, para el efecto de que tengan por no admitidas las pruebas 
ofrecidas por la parte demandada en su escrito de contestación a la demanda, 
no impide el análisis tanto de los aspectos formales, como de los conceptos 
de violación de fondo no vinculados con dicha violación procesal, así como lo 
relativo al análisis oficioso de las demás prestaciones solicitadas por el accio
nante, pues dichos aspectos no dependen de la violación procesal que resul
tó fundada; ello, con la finalidad de no retrasar la solución de las prestaciones 
independientes de la mencionada, en tutela a la garantía de acceso efectivo 
a la jurisdicción, prevista en el artículo 17 constitucional.
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en ese sentido, no es el caso emitir pronunciamiento en cuanto a las 
prestaciones consistentes en la acción principal de reinstalación, salarios 
caídos, salarios devengados y no pagados, otorgamiento de nombramiento y 
reconocimiento de trabajador de base y el otorgamiento mediante declara
ción judicial de dos días de descanso, ya que su reclamo obedecía a que en 
principio se resolviera respecto a la continuación del vínculo laboral, y si al 
respecto la responsable consideró improcedente la acción principal con el ar
gumento de que el trabajador se desempeñaba como empleado de confianza; 
por tanto, si la potestad de instancia, dirimirá de nueva cuenta la calidad de 
trabajador, ineludiblemente impactará en las aludidas prestaciones, de tal ma
nera que tiene la obligación de revalorar su procedencia.

en ese contexto, no es el caso emitir pronunciamiento en cuanto a las 
prestaciones consistentes en el pago de aguinaldo del año dos mil doce y 
los que se sigan generando hasta la culminación del asunto, prima vacacio
nal a partir del año dos mil doce, así como los periodos subsecuentes que se 
generen durante la tramitación del juicio, reconocimiento de antigüedad a 
partir del primero de septiembre de dos mil nueve, hasta el tiempo que durare 
el juicio, y el pago del día del burócrata durante el ejercicio de dos mil doce y 
las que se siguieran generando hasta que la demandada diera cumplimiento 
a todas las prestaciones, pues aun cuando no constituyen en su totalidad un 
reclamo concomitante a la principal; sin embargo, a la par involucra dere
chos vinculados con la subsistencia de la relación laboral con posterioridad 
a la data de la supuesta terminación forzada de ese vínculo contractual, cuyo 
aspecto será analizado una vez que el tribunal resuelva respecto a la calidad 
del trabajador, en su caso, del despido tildado de injustificado; por tanto, está 
constreñida a revalorar los términos en que se decretó su procedencia, deri
vado del resultado que obtenga después de reparar la violación de garantías 
destacada.

en cambio, es procedente el análisis de las consideraciones sustenta
das en el laudo reclamado respecto a las diversas prestaciones consistentes en 
el pago de prima quinquenal, pago de horas extras y la inscripción retroactiva 
ante el instituto de Seguridad Social de los trabajadores del estado de Chiapas, 
al no guardar relación directa con la materia de la concesión y a fin de tutelar la 
garantía de acceso efectivo a la jurisdicción, en términos del artículo 17 cons
titucional, en correlación con lo dispuesto en el diverso numeral 182, último 
párrafo, de la ley de amparo.

apoya lo anterior, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 148/2009, emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publica
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da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXX, octubre de 2009, página 67, con número de registro digital 166212, de 
rubro y texto siguientes:

"CoNCeptoS de ViolaCióN relatiVoS al FoNdo eN el amparo 
direCto laBoral. deBeN eXamiNarSe Si No depeNdeN de la Viola
CióN proCeSal deClarada FuNdada.—de los artículos 107, fracciones 
iii, inciso a), V y Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, 77 a 79, 158, 159, 161 y 190 de la ley de amparo y 351 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a esta ley reglamentaria, 
se advierte que los tribunales Colegiados de Circuito, al declarar fundada una 
violación procesal cometida dentro del juicio laboral, pueden omitir el estudio 
de los conceptos de violación relativos al fondo del asunto, siempre que aquella 
violación trascienda a todas las prestaciones laborales reclamadas o de 
ella dependa hacer un pronunciamiento integral en el nuevo laudo, ya que 
este proceder se justifica porque la Junta responsable tendrá que examinar 
otra vez la litis natural después de subsanada la deficiencia procesal, de modo 
que el estudio de las cuestiones de fondo es innecesario; pero si la violación 
procesal sólo trasciende sobre una prestación laboral que guarda independen
cia de las otras o la nueva valoración de los hechos no afecta a los restantes 
temas debatidos, es indispensable abordar el estudio de los conceptos de vio
lación de fondo no vinculados con dicha violación procesal, para no retrasar la 
solución definitiva de estas prestaciones independientes y, sobre todo, para 
tutelar la garantía de acceso efectivo a la jurisdicción prevista en el artículo 
17 constitucional, al emitir una decisión coherente y exhaustiva en relación con 
los conceptos de violación que bien pueden analizarse desde el primer ampa
ro, en el entendido de que debe constreñirse a la Junta a que en este supues
to dicte el nuevo laudo en un solo acto para asegurar su unidad y la continencia 
de la causa. en ese tenor, para determinar si es posible o no entrar al estudio de 
los argumentos de fondo, habiéndose encontrado fundada una violación 
procesal en el juicio laboral y ordenado reponer el procedimiento, el tribunal 
Colegiado de Circuito debe ponderar si tales argumentos dependen o no de 
la citada violación procesal."

respecto de la prestación consistente en el pago de la prima quin
quenal, se advierte que resulta violatoria de derechos fundamentales su 
absolución.

en efecto, la responsable en el considerando sexto del laudo impugnado 
declaró improcedente la prestación reclamada por el quejoso, al sostener que 
se trataba de una prestación extralegal que no estaba contemplada en la ley 
del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, y que correspondía 
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a los actores la carga probatoria, sin que hubieran ofrecido probanza alguna 
al respecto.

Consideraciones que son incorrectas, en principio, porque la respon
sable indebidamente le arrojó la carga de la prueba al trabajador para demos
trar esa prestación, pues contrario a lo que estimó, debe significarse que no 
se trata de una prestación extralegal, sino legal, en términos del artículo 34 de 
la ley Federal del trabajo (sic), de aplicación supletoria, que prevé:

"artículo 34. la cuantía del salario uniforme fijado en los términos del 
artículo anterior no podrá ser disminuida durante la vigencia del presupuesto 
de egresos a que corresponda.

"por cada cinco años de servicios efectivos prestados hasta llegar a vein
ticinco, los trabajadores tendrán derecho al pago de una prima como comple
mento del salario. en los presupuestos de egresos correspondientes, se fijará 
oportunamente el monto o proporción de dicha prima."

de donde se evidencia que los empleados al servicio del estado y los 
municipios de Chiapas tienen derecho a esa prerrogativa, tal como se estable
ce en la tesis aislada XX.2o.34 l, emitida por este órgano colegiado, visible en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, 
febrero de 2006, página 1876, con número de registro digital 175848, cuyos 
rubro y texto son: 

"prima QuiNQueNal. loS traBaJadoreS del eStado Y muNi
CipioS de CHiapaS tieNeN dereCHo a eSa prerroGatiVa eN tÉr
miNoS del SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 34 de la leY Federal 
de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado, de apliCaCióN Su
pletoria a la leY del SerViCio CiVil loCal.—de una nueva reflexión 
respecto del pago de la prima quinquenal a los trabajadores al servicio del 
estado y los municipios de Chiapas, y acorde con el criterio sostenido por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 2a./J. 
99/2005, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXii, septiembre de 2005, página 381, de rubro: ‘prima VaCa
CioNal. loS traBaJadoreS del eStado Y muNiCipioS de CHiapaS 
tieNeN dereCHo a eSa prerroGatiVa eN tÉrmiNoS del Último pÁ
rraFo del artÍCulo 40 de la leY Federal de loS traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado, de apliCaCióN Supletoria a la leY del SerVi
Cio CiVil loCal.’, este órgano de control de legalidad se aparta del criterio 
contenido en la tesis XX.2o.27 l, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, agosto de 2005, página 1968, 



1781QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de rubro: ‘prima QuiNQueNal. No Se aCtualiZa la Supletoriedad 
de la leY Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado a 
la leY del SerViCio CiVil del eStado Y loS muNiCipioS de CHiapaS, 
al No preVer eSta Última la proCedeNCia de eSe dereCHo.’, en la que 
sustancialmente se estableció que en tratándose del pago de la prima quin
quenal a los trabajadores mencionados, la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado no era supletoria de la ley del Servicio Civil del estado y los 
municipios de Chiapas, por estimarse que no se contemplaba ese derecho. 
Cambio que también obedece, por una parte, a que del proceso legislativo de 
reforma al artículo 116, fracción Vi, de la Carta magna, en el que se otorgó a 
las legislaturas estatales la facultad para crear leyes que regularan las rela
ciones laborales entre el estado y sus municipios con sus empleados, vincu
lándolas para que lo hicieran con base en los derechos mínimos tutelados en 
el apartado B del numeral 123 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, precepto dentro del cual queda comprendida la protección al 
salario del trabajador, sea obrero, jornalero o servidor público de la Federa
ción, de los estados y de los municipios; y, por otra, que de la exposición de 
motivos de la adición del segundo párrafo del ordinal 34 de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, supletoria de la ley del Servicio 
Civil del estado y los municipios de Chiapas, se advierte que la prima quinque
nal constituye una prerrogativa necesaria para lograr la eficacia al disfrute 
del derecho mínimo de protección al salario que se consagra en el apartado B del 
invocado precepto constitucional, al haberse establecido como una prestación 
adicional al salario del trabajador, con la cual el estado reconoce el esfuerzo 
y colaboración de los empleados públicos en la consecución de sus propósi
tos; además, del contenido de las fracciones iV y Vi del apartado B del referido 
numeral 123, se desprende que el Constituyente previó medidas de protección 
al salario, entre otras, que sería fijado en los presupuestos respectivos, sin que 
su cuantía pudiera ser disminuida durante su vigencia, y que no podrían ser 
inferiores al mínimo para los trabajadores en general en el distrito Federal y 
en las entidades de la república; y que sólo podrían hacerse retenciones, des
cuentos, deducciones o embargos, en los casos previstos en las leyes; de 
donde se advierte que una de las medidas de protección al salario consiste en 
que esa retribución no podrá ser restringida, pero sí es extensiva a las condi
ciones laborales de cualquier trabajador, sea de base o de confianza, donde 
queda incluido el pago de la prima quinquenal, precisamente por constituir un 
incremento al salario que se otorga al trabajador como estímulo por su desem
peño. en esa tesitura, si al regular las relaciones laborales entre los poderes 
de la entidad y los municipios con sus trabajadores, la legislatura del estado de 
Chiapas omitió indicar expresamente que el pago de la prima quinquenal for
maba parte del salario; ello no significa que su intención hubiera sido privarlos 
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de esa prerrogativa, pues conforme al precitado criterio del más alto tribunal del 
país, en la aplicación supletoria de la ley no resulta indispensable que el or
denamiento que permite dicha supletoriedad regule la institución a suplir, 
con tal de que ésta sea necesaria para lograr la eficacia de las disposiciones 
contenidas en la ley suplida, como sucede en el caso del pago de la prima 
quinquenal, que se instituyó como una prerrogativa indispensable para lograr 
la eficacia al disfrute del derecho mínimo de protección al salario, que cons
titucional y legalmente corresponde a los trabajadores a que se refiere la ley 
del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, la cual en su capítu
lo tercero, vinculado con los sueldos, no prevé de manera específica dicha 
figura jurídica. por otra parte, tomando en cuenta que el artículo noveno transi
torio del ordenamiento legal citado, señala: ‘en lo no previsto y que no se opon
ga a esta ley es supletoria la ley Federal de los trabajadores del estado.’, y el 
dispositivo 34 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado sí 
regula la mencionada prerrogativa, es válido establecer que con la integración 
normativa de la ley que se aplica supletoriamente al ordenamiento estatal de 
la materia, no se crea una institución extraña que el legislador no hubiera te
nido la intención de establecer, puesto que la protección al salario es también 
un derecho mínimo garantizado para los trabajadores al servicio del estado, 
que dispuso el legislador ordinario federal y el pago de la prima quinquenal 
constituye una de esas medidas; en consecuencia, es válido concluir que no 
fue voluntad del legislador estatal la omisión de incluir esa figura jurídica en la 
ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, sino que consti
tuye únicamente un vacío legislativo que permite acudir a la supletoriedad de 
leyes, concretamente a la aplicación del artículo 34 citado, que sí prevé esa 
prerrogativa laboral, con el objeto de adecuar el orden normativo de la ley buro
crática local a los postulados que en materia de estas relaciones se encuen
tran previstos en el apartado B del artículo 123 constitucional."

No obstante lo anterior, este tribunal advierte que, aun cuando es una 
prerrogativa del trabajador acceder a este tipo de prestación, en autos se ad
vierte que ese derecho no se generó de la fecha en que manifestó que inició 
la relación laboral, al día en que adujo fue despedido injustificadamente.

en efecto, el actor manifestó las siguientes fechas de inicio y culmina
ción de labores:

Fecha de ingreso Fecha que refirió como la del 
despido

uno de septiembre de dos mil nueve uno de marzo de dos mil trece
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de lo anterior, se advierte que el trabajador, a la fecha del supuesto des
pido no había cumplido con cinco años de labores para la patronal, lo que se 
constituye como una condicionante para que se genere el derecho al pago de 
dicha prestación, como se advierte del segundo párrafo del citado artículo 34 
de la ley Federal del trabajo (sic), de aplicación supletoria.

de ahí que, aun cuando las razones de la responsable no fueron las 
correctas para absolver a la patronal del pago de la prestación que nos ocupa, 
persiste el sentido del laudo respecto a la improcedencia del pago de la prima 
quinquenal, ya que el actor no había generado el derecho para acceder a tal 
prerrogativa, por lo que no le asistía su otorgamiento.

tocante al reclamo de horas extras, en suplencia de la queja se despren
de que resulta violatoria de garantías la improcedencia del pago de horas extras 
reclamadas apoyada en la consideración de que la parte actora no proporcio
nó ningún medio probatorio fehaciente para acreditar que laboró las dieciséis 
horas extras semanales, para que entonces, la patronal estuviera en condicio
nes de acreditar que pagó las horas extraordinarias reclamadas.

de la demanda laboral se desprende que el peticionario reclamó el pago 
de las horas extras en los términos siguientes:

"… H) el pago de la cantidad de $ ********** (**********), por con
cepto de ochocientas treinta y dos horas extras laboradas por el suscrito du
rante el último año que estuve bajo el mando y subordinación de la demandada 
los cuales se solicitan sean pagadas de la siguiente manera: Cuatrocientas 
sesenta y ocho horas a salario doble y trescientas sesenta y cuatro horas a sa
lario triple, para el cálculo de esta prestación señalo que el último salario dia rio 
neto que percibí fue la cantidad de $ ********** (**********).

"…"

de los autos se desprende que la parte patronal no controvirtió las horas 
extras reclamadas, en virtud a que la contestación de la demanda fue extem
poránea; en ese sentido, conforme al artículo 878, fracción iV, de la ley Federal 
del trabajo, la consecuencia jurídica del silencio o de las evasivas en la con
testación de la demanda de algún hecho del escrito inicial de demanda, es 
que se tengan por admitidos aquellos sobre los cuales no se suscite contro
versia y que al respecto no se admita prueba en contrario.

por tanto, si no existe controversia por el patrón en cuanto a la jornada 
laboral, la consecuencia legal es que se tengan por admitidas la existencia de esa 
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jornada y la procedencia de las horas extras reclamadas, por lo que el patrón 
tiene la obligación de cubrir el tiempo extraordinario reclamado.

es aplicable la tesis XXiii.3o.3 l, del tercer tribunal Colegiado del Vigésimo 
tercer Circuito, que este tribunal comparte, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, marzo de 2005, pági
na 1137, registro digital 179018, del rubro y texto siguientes:

"HoraS eXtraS. proCede Su paGo, CoNForme al artÍCulo 878, 
FraCCióN iV, de la leY Federal del traBaJo, CuaNdo el patróN No 
CoNtroVierte la JorNada de laBoreS SeÑalada eN la demaNda.— 
Si en su demanda el trabajador manifiesta que además de la jornada ordina
ria, trabajó cierto número de horas extras, y el patrón no lo controvierte, éstas 
deben estimarse acreditadas, pues conforme al artículo 878, fracción iV, de 
la ley Federal del trabajo, la consecuencia de que no se suscite controversia 
al respecto por parte de la demandada es que se tengan por admitidos los 
hechos relativos."

además, como se ve, el trabajador basó su reclamo en un horario de 
las doce a las veinte horas de lunes a domingo.

la anterior aseveración no es motivo para declarar inverosímil la jor
nada de trabajo en que se apoyó para reclamar el pago de horas extras, pues 
el hecho de que el horario de labores comprendiera de las ocho a las veinte 
horas, no significaba que se tornara de esa naturaleza, ya que el tiempo que resta 
sí es creíble que sea suficiente para descansar y recuperar energías.

así, porque si bien el trabajador contaba con una jornada de ocho 
horas diarias de lunes a viernes, ello no quita la posibilidad de que el accionan
te pu diera tomar sus alimentos cuando laboraba para la fuente de trabajo, 
aun cuando no se le proporcionara el descanso respectivo, tampoco lo es el 
hecho de que se origine un esfuerzo intelectual o físico, ya que precisamente 
podía estar en condiciones de llevarlo a cabo en el horario restante, una vez 
que concluía su labor hasta que iniciara nuevamente.

de ahí que se concluya que el tribunal del conocimiento no debió sos
tener la improcedencia del reclamo de horas extras; en consecuencia, la au
toridad responsable deberá condenar a la demandada al pago de la citada 
prestación.

en relación con el reclamo atinente a la seguridad social, respecto a la 
inscripción retroactiva ante el instituto de Seguridad Social de los trabajadores 
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del estado de Chiapas, la responsable sostuvo la improcedencia del reclamo 
en la inexistencia de un convenio con dicha institución, aun cuando la segu
ridad social es un derecho que asegura asistirle como trabajador.

tal expresión resulta ilegal, por los motivos detallados a continuación:

en la demanda laboral, la parte actora planteó el reclamo de las presta
ciones aludidas, en los términos siguientes:

"…

"J) la inscripción retroactiva al instituto de Seguridad Social de los tra
bajadores al Servicio del estado de Chiapas (iSSteCH), desde la fecha en que 
fui contratado por la demandada, tal como lo establece el artículo 39, frac
ción ii de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas.

"…" (foja 7).

respecto a la citada prestación, la patronal no se excepcionó, toda vez 
que la contestación de la demanda fue extemporánea.

por su parte, en el considerando octavo del laudo reclamado, para ab
solver del cumplimiento de dicha prestación, la Sala responsable sostuvo:

"…

"Viii. en relación a la prestación marcada con el inciso J), del escrito 
inicial de demandada (sic), el actor reclama la inscripción retroactiva al institu
to de Seguridad Social de los trabajadores al Servicio del estado de Chiapas 
(iSSteCH), desde la fecha en que fue contratado por la enjuiciada tal y como 
lo establece el artículo 39, fracción ii, de la ley del Servicio Civil del estado y los 
municipios de Chiapas; por lo anterior, la demandada adujo que la prestación 
requerida es improcedente, toda vez que debe existir convenio o acuerdo del 
ejecutivo para que sean incorporados a su régimen, es decir, en términos de 
los artículos 5 y 179 de la ley del iSSteCH, por lo que debe existir un conve
nio; bajo tal óptica, es necesario precisar lo que rige el ordenamiento jurídico 
5 de la ley de la (sic) ley del instituto de Seguridad Social de los trabajadores 
del estado de Chiapas, y que señala: ‘artículo 5. la presente ley se aplicará: i. a los 
traba ja dores del servicio civil del Gobierno del estado de Chiapas; ii. a los tra
bajadores de los municipios y de las dependencias públicas que por ley, por 
convenio, o por acuerdo del ejecutivo sean incorporadas a su régimen; iii. a los 
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pensionistas a quienes el instituto les reconozca tal carácter; iV. a los familia
res derechohabientes de los trabajadores y pensionistas mencionados; y V. al 
Gobierno del estado, a las entidades y organismos públicos que se mencionan 
en esta ley.’. así como el artículo 179 primer párrafo de dicha ley señala: ‘ar
tículo 179. podrán ser asegurados para recibir los beneficios totales y parciales 
de esta ley, los trabajadores al servicio de los municipios, mediante convenios 
que se celebren con el instituto, con el acuerdo de la Junta directiva y la san
ción del gobernador del estado.’. Sin que obre en autos, prueba alguna que 
haga suponer, que el ayuntamiento demandado, haya celebrado convenio 
alguno con el instituto de Seguridad Social de los trabajadores al Servicio del 
estado de Chiapas (iSSteCH), ya que dichas atribuciones son de índole ad
ministrativas; de ahí que, se absuelve a la demandada Honorable ayuntamien
to Constitucional de Cintalapa de Figueroa, Chiapas, de otorgar al actor 
**********, la inscripción retroactiva ante el instituto de Seguridad Social de 
los trabajadores al Servicio del estado de Chiapas (iSSteCH), que reclama con 
el inciso J), de su escrito de demandada (sic).

"…"

de lo transcrito se obtiene que, para absolver al ayuntamiento enjui
ciado de la inscripción retroactiva demandada, el tribunal laboral sustentó 
esencialmente la improcedencia de dicho reclamo en que no existía prueba 
en autos que hiciera suponer que el ayuntamiento demandado hubiera cele
brado convenio alguno con el instituto de Seguridad Social de los trabajado
res del estado de Chiapas, ya que dichas atribuciones eran administrativas. 

Como se adelantó, dicha determinación resulta violatoria de garantías.

los artículos 115, último párrafo y 123, apartado B, fracción Xi, de la 
Constitución Federal señalan:

"artículo 115. …

"las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en 
lo dispuesto en el artículo 123 de esta Constitución, y sus disposiciones regla
mentarias.

"…"

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.
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"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"…

"Xi. la seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 
mínimas:

"a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermeda
des no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte.

"b) en caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al 
trabajo por el tiempo que determine la ley.

"c) las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan 
un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación 
con la gestación; gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de la 
fecha fijada aproximadamente para el parto y de otros dos después del mismo, 
debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos 
que hubieren adquirido por la relación de trabajo. en el periodo de lactancia 
tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, 
para ali men tar a sus hijos. además, disfrutarán de asistencia médica y obsté
trica, de medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías 
infantiles.

"d) los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia mé
dica y medicinas, en los casos y en la proporción que determine la ley.

"e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así 
como tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares.

"f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arren
damiento o venta, conforme a los programas previamente aprobados. además, 
el estado mediante las aportaciones que haga, establecerá un fondo nacional 
de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos trabajadores y 
establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito 
barato y suficiente para que adquieran en propiedad habitaciones cómodas e 
higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos ad
quiridos por estos conceptos.
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"las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al orga
nismo encargado de la seguridad social regulándose en su ley y en las que 
corresponda, la forma y el procedimiento conforme a los cuales se adminis
trará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos respectivos;

"…"

del segundo de los numerales transcritos, en relación con lo dispuesto 
en el ordinal 115, último párrafo, del aludido magno ordenamiento, se despren
den las bases mínimas para la organización de la seguridad social de los 
municipios; es decir, consagra el derecho a gozar de esa prerrogativa por el 
solo hecho de existir una relación laboral con esa institución.

por su parte, los numerales 3 y 42, fracción Vi, de la ley del Servicio Civil 
del estado y los municipios de Chiapas establecen:

"artículo 3. para los efectos de esta ley, las relaciones de trabajo se en
tienden establecidas en unidades burocráticas, correspondientes a los pode
res ejecutivo, legislativo y Judicial, y sus respectivos trabajadores; así como 
las de los organismos o entidades paraestatales y las de los municipios y sus 
trabajadores."

"artículo 42. Son obligaciones de los titulares a que se refiere el artícu
lo 1o. de esta ley:

"…

"Vi. Cubrir las aportaciones que fijen las leyes respectivas para que los 
trabajadores reciban los beneficios de la seguridad y servicios sociales;

"…"

de la lectura de los reproducidos artículos se desprende que, cuando 
se dé el supuesto del numeral 3 de la ley burocrática local, como en el caso 
sucede, ya que de las constancias de autos quedó demostrada la existencia 
del vínculo laboral entre el solicitante del amparo con el municipio demanda
do, este último está obligado a cubrir el importe de las cuotas que fijen las 
leyes respectivas para que los trabajadores reciban los beneficios de la segu
ridad y servicios sociales.



1789QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Bajo ese contexto, si la parte promovente del amparo prestaba a la de
mandada un trabajo personal subordinado y tenía una relación laboral con 
ella, de lo cual no existe controversia, y esta última no demostró la inscripción 
ante ninguna institución de salud, ni el entero de los capitales constitutivos, 
como era su deber legal, es evidente que con ese solo hecho causó perjuicio 
al solicitante de garantías. 

es así, porque aun cuando en el supuesto de que el quejoso ya no pres
te sus servicios para la patronal, se debe hacer su inscripción retroactiva al 
instituto de salud correspondiente para el reconocimiento de derechos adqui
ridos durante el tiempo laborado para la demandada, así como cubrir el impor
te de las cuotas respectivas pues, como se apuntó, dentro de las prestaciones 
relativas a la seguridad social se encuentra el derecho a la jubilación, tal como 
lo señala el artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de la Constitución 
Federal.

por tal motivo, la inexistencia de regulación legal que constriña a la 
ins cripción de los trabajadores en determinada institución de salud, no impi
de condenar a la patronal al cumplimiento de esa obligación en la institución 
que corresponda, al ser procedente por el solo hecho de existir una relación la
boral, con la finalidad de que reciban no sólo el servicio médico que, como en 
el caso, es susceptible de proporcionarse a través de las clínicas municipa
les, sino además los restantes beneficios constitucionales consagrados en 
favor de los operarios.

Sirve de apoyo, por las razones que informa, la jurisprudencia 2a./J. 
3/2011, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXiii, febrero de 2011, página 1082, con número de registro digital 162717, 
del tenor siguiente: 

"SeGuro SoCial. proCede la iNSCripCióN retroaCtiVa de uN 
traBaJador al rÉGimeN oBliGatorio, auN CuaNdo Ya No eXiSta el 
NeXo laBoral CoN el patróN demaNdado.—Si en un juicio laboral una 
persona reclama su inscripción retroactiva al régimen obligatorio del seguro 
social y en el procedimiento jurisdiccional queda evidenciada la existencia de 
la relación de trabajo entre el actor y el demandado, que éste no lo inscribió 
mientras duró ese vínculo jurídico y que a la fecha en que se formuló la recla
mación ya no existe el nexo laboral, la Junta de Conciliación y arbitraje debe 
condenar al patrón a que inscriba al actor al régimen obligatorio del seguro 
social y entere las cuotas obrero patronales respectivas al instituto mexicano 
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del Seguro Social por el tiempo que duró la relación de trabajo, porque si el 
acto jurídico que condiciona el derecho a la seguridad social es la existencia 
de una relación de trabajo, acreditada ésta se hacen exigibles al patrón las 
obligaciones previstas en el artículo 15, fracciones i y iii, de la ley del Seguro 
Social (19, fracciones i y iii, de la anterior ley); pues así se reconoce al traba
jador la preexistencia del derecho que no le fue otorgado y a partir de ahí puede 
disfrutar de los beneficios de la seguridad social que legalmente correspondan."

en ese orden de ideas, los empleados de los municipios no pueden que
dar excluidos de gozar de los beneficios de la seguridad social, ya que es una 
prerrogativa que poseen, en términos de lo establecido en el artículo 123, apar
tado B, fracción Xi, constitucional.

Consecuentemente, si bien es cierto que en términos de lo dispuesto en 
la fracción ii del cardinal 5 de la ley del instituto de Seguridad Social de los 
trabajadores del estado de Chiapas, se requiere de la existencia de un convenio 
o acuerdo del ejecutivo estatal, para que los empleados municipales gocen 
de los beneficios de seguridad social ante dicho instituto; también es verdad 
que la falta de dicho convenio o acuerdo no puede repercutir en perjuicio del 
trabajador; es decir, ello no puede implicar que dichos obreros queden exclui
dos de esa prerrogativa, pues como ya se dijo, constitucionalmente está con
templado que tienen derecho a ese tipo de prestación. 

en consecuencia, lo que procede es que se condene a la enjuiciada 
para que otorgue a la actora los beneficios de la seguridad social, ya que es 
una prerrogativa que posee, en términos de lo establecido en el artículo 123, 
apartado B, fracción Xi, constitucional; y, para ello, deberá ordenar que la 
patronal lleve a cabo la inscripción retroactiva de la trabajadora a la depen
dencia que corresponda, para efecto de que se le otorguen todos los servicios 
mencionados con antelación.

en atención a lo anterior, es procedente el pago de las aportaciones co
rrespondientes al patrón, pues la omisión de inscribirla retroactivamente se 
actualizó por una causa imputable a la fuente de trabajo y no puede repercu
tir en perjuicio del empleado.

en las relatadas condiciones, lo que se impone es conceder el amparo 
y protección de la Justicia Federal solicitadas, para el efecto de que la autoridad 
responsable realice lo siguiente:

1. deje insubsistente el laudo reclamado de veintisiete de noviembre de 
dos mil catorce; y, en su lugar,
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2. Sin demérito de las pruebas admitidas y desahogadas de la parte 
actora, ordene la reposición del procedimiento a partir de la audiencia de 
pruebas, alegatos y resolución de nueve de abril de dos mil catorce, para el 
efecto de que tengan por no admitidas las pruebas ofrecidas por la parte de
mandada en su escrito de contestación a la demanda; y,

3. en su oportunidad, dicte el laudo correspondiente, resolviendo del 
modo detallado a continuación:

a. por las razones expuestas en esta ejecutoria, deberá pronunciarse 
en relación con la procedencia o improcedencia de los reclamos consisten
tes en la reinstalación, salarios caídos, salarios devengados y no pagados, otor
gamiento de nombramiento y reconocimiento de trabajador de base y el 
otorgamiento mediante declaración judicial de dos días de descanso; el pago 
de aguinaldo del año dos mil doce y los que se sigan generando hasta la cul
minación del asunto, prima vacacional a partir del año dos mil doce, así como 
los periodos subsecuentes que se generen durante la tramitación del juicio, 
reconocimiento de antigüedad a partir del primero de septiembre de dos mil 
nueve, hasta el tiempo que durare el juicio, y el pago del día del burócrata du
rante el ejercicio de dos mil doce y las que se siguieran generando hasta que 
la demandada diera cumplimiento a todas las prestaciones; ya que su recla
mo atiende a que en principio la Sala dirima lo relativo a la estabilidad en el 
empleo; el cual, invariablemente se verán afectadas las aludidas prestacio
nes; por consiguiente, tiene la obligación de revalorar los términos en que se 
decretó su procedencia.

b. insista en relación con la absolución de la prestación consistente en 
el pago de prima quinquenal.

c. deberá condenar al pago de la prestación consistente en el pago de 
horas extras, y lleve a cabo sus respectivas cuantificaciones para determinar 
el monto, tomando en cuenta el salario percibido por el hoy quejoso.

d. respecto de las prestaciones de seguridad social, condene al ayun
tamiento enjuiciado para que otorgue al actor los beneficios de la seguridad 
social, en términos de lo establecido en el artículo 123, apartado B, fracción Xi, 
constitucional; y, para ello, deberá ordenar que la patronal lleve a cabo la ins
cripción retroactiva del trabajador a la dependencia que corresponda, para el 
otorgamiento de todos los servicios de seguridad social, así como al pago de 
cuotas a su cargo.
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en consecuencia, tomando en consideración que el aspecto analizado 
resultó suficiente para otorgar el amparo a la parte quejosa, se estima inne
cesario el estudio de los demás aspectos relacionados con el fondo del asun
to, planteados en los conceptos de violación; pues ante la violación procesal 
advertida trae como consecuencia la insubsistencia de la resolución recla
ma da contra la cual se dirigen esos motivos de inconformidad; de ahí, la ocio
sidad de su estudio, al dejar de surtir consecuencias jurídicas.

es aplicable al caso, la jurisprudencia 107, de la otrora tercera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice al Sema
nario Judicial de la Federación 19172000, tomo Vi, materia Común, página 85, 
con número de registro digital 917641, del rubro y texto siguientes:

"CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo re
sulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticionario 
de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta innece
sario el estudio de los demás motivos de queja."

por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 73, 74, 75, 79, 170, 
190 y demás relativos de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—para los efectos precisados en el considerando que antecede, 
la Justicia de la unión ampara y protege a **********, contra el acto que, por 
conducto de **********, su apoderado, reclamó de la primera Sala del tribunal 
del trabajo Burocrático del poder Judicial del estado, con residencia en esta 
ciudad; consistente en el laudo de veintisiete de noviembre de dos mil cator
ce, dictado en el expediente **********.

Notifíquese como corresponda; con testimonio autorizado de esta re
solución, devuélvanse los autos a la Sala responsable y, en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, por 
unanimidad de votos de los magistrados, presidente Carlos arteaga Álvarez, 
daniel Sánchez montalvo y luis arturo palacio Zurita, siendo ponente el último 
de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XII 
y XIV, inciso C, 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18 fraccio
nes I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia 
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y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión públi
ca se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRIMA QuInQuEnAL. LOS TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL 
ESTAdO Y LOS MunICIPIOS dE CHIAPAS TIEnEn dERECHO 
A ELLA (APLICACIÓn SuPLETORIA dEL ARTÍCuLO 34, PÁRRA
FO SEgundO, dE LA LEY FEdERAL dE LOS TRABAJAdORES 
AL SERVICIO dEL ESTAdO). de una nueva reflexión respecto del 
pago de la prima quinquenal a los trabajadores al servicio del estado y 
los municipios de Chiapas, y acorde con el criterio sostenido por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la juris
prudencia 2a./J. 99/2005, visible en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, septiembre de 2005, página 
381, de rubro: "prima VaCaCioNal. loS traBaJadoreS del eSta
do Y muNiCipioS de CHiapaS tieNeN dereCHo a eSa prerro
GatiVa eN tÉrmiNoS del Último pÁrraFo del artÍCulo 40 de 
la leY Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado, 
de apliCaCióN Supletoria a la leY del SerViCio CiVil loCal.", 
este órgano de control de legalidad se aparta del criterio contenido en 
la tesis XX.2o.27 l, publicada en el mismo medio de difusión, Época y 
tomo, agosto de 2005, página 1968, de rubro: "prima QuiNQueNal. 
No Se aCtualiZa la Supletoriedad de la leY Federal de loS 
traBaJadoreS al SerViCio del eStado a la leY del SerViCio 
CiVil del eStado Y loS muNiCipioS de CHiapaS, al No preVer 
eSta Última la proCedeNCia de eSe dereCHo.", en la que sustan
cialmente se estableció que en tratándose del pago de la prima quinque
nal a los trabajadores mencionados, la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado no era supletoria de la ley del Servicio Civil del 
estado y los municipios de Chiapas, por estimarse que no se preveía 
ese derecho. Cambio que también obedece, por una parte, a que del 
proceso legislativo de reforma al artículo 116, fracción Vi, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, en el que se otorgó a 
las legislaturas estatales la facultad para crear leyes que regularan las 
relaciones laborales entre el estado y sus municipios con sus emplea
dos, vinculándolas para que lo hicieran con base en los derechos míni
mos tutelados en el apartado B del numeral 123 de la Constitución 
Federal, precepto dentro del cual queda comprendida la protección al 
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salario y, por otra, que de la exposición de motivos de la adición del se
gundo párrafo del numeral 34 de la citada ley Federal de los trabajado
res al Servicio del estado, supletoria de la ley del Servicio Civil del 
estado y los municipios de Chiapas, se advierte que la prima quinque
nal constituye una prerrogativa necesaria para lograr la eficacia al dis
frute del derecho mínimo de protección al salario que se consagra en 
el apartado B del invocado precepto constitucional, al haberse estable
cido como una prestación adicional al salario del trabajador, con la 
cual el estado reconoce el esfuerzo y la colaboración de los empleados 
públicos en la consecución de sus propósitos; además, del contenido 
de las fracciones iV y Vi del apartado B del referido numeral 123, se 
advierte que el Constituyente previó medidas de protección al salario, 
entre otras, que sería fijado en los presupuestos respectivos, sin que su 
cuantía pudiera ser disminuida durante su vigencia, y que no podrían 
ser inferiores al mínimo para los trabajadores en general en el distrito 
Federal y en las entidades de la república; y que sólo podrían hacerse 
retenciones, descuentos, deducciones o embargos, en los casos previs
tos en las leyes; de donde se sigue que una de las medidas de protección 
al salario consiste en que esa retribución no podrá ser restringida, pero 
sí es extensiva a las condiciones laborales de cualquier trabajador, sea 
de base o de confianza, donde queda incluido el pago de la prima quin
quenal, precisamente por constituir un incremento al salario que se 
otorga al trabajador como estímulo por su desempeño. en esa tesitura, 
si al regular las relaciones laborales entre los poderes de la entidad y los 
municipios con sus trabajadores, la legislatura del estado de Chiapas 
omitió indicar expresamente que el pago de la prima quinquenal for
maba parte del salario, ello no significa que su intención hubiera sido 
privarlos de esa prerrogativa, pues conforme a la referida jurispruden
cia, en la aplicación supletoria de la ley no resulta indispensable que el 
ordenamiento que permite dicha supletoriedad regule la institución a 
suplir, con tal de que ésta sea necesaria para lograr la eficacia de las 
disposiciones contenidas en la ley suplida, como sucede en el caso del 
pago de la prima quinquenal, que se instituyó como una prerrogativa 
indispensable para lograr la eficacia al disfrute del derecho mínimo de 
protección al salario, que constitucional y legalmente corresponde a 
los trabajadores. por otra parte, conforme al artículo noveno transitorio 
de la aludida ley burocrática estatal, que señala: "en lo no previsto y 
que no se oponga a esta ley es supletoria la ley Federal de los trabaja
dores del estado.", y el dispositivo 34 de la ley Federal de los trabajado
res al Servicio del estado que sí regula la mencionada prerrogativa, es 
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válido establecer que con la integración normativa de la ley que se aplica 
supletoriamente al ordenamiento estatal de la materia, no se crea una 
institución extraña que el legislador no hubiera tenido la intención de 
establecer, puesto que la protección al salario es también un derecho 
mínimo garantizado para los trabajadores al servicio del estado, que 
dispuso el legislador ordinario federal y el pago de la prima quinquenal 
constituye una de esas medidas. en consecuencia, se concluye que no 
fue voluntad del legislador estatal la omisión de incluir esa figura jurí
dica en la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, 
sino que constituye únicamente un vacío legislativo que permite acudir 
a la supletoriedad de leyes, concretamente a la aplicación del párrafo 
segundo del artículo 34 citado, que sí prevé esa prerrogativa laboral, con 
el objeto de adecuar el orden normativo de la ley burocrática local a los 
postulados que en materia de estas relaciones se encuentran previs
tos en el apartado B del artículo 123 constitucional. 

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito.
XX.2o. J/4 (10a.)

amparo directo 724/2004. adriana Beatriz lópez razo y otros. 10 de noviembre de 2005. 
unanimidad de votos. ponente: Carlos arteaga Álvarez. Secretario: José martín lázaro 
Vázquez.

amparo directo 221/2007. ezequiel pérez ochoa. 31 de enero de 2008. unanimidad de 
votos. ponente: marta olivia tello acuña. Secretaria: elvia aguilar moreno.

amparo directo 614/2007. Holga ithamar de la Cruz pérez y otros. 26 de junio de 2008. 
unanimidad de votos. ponente: Gilberto díaz ortiz. Secretario: antonio artemio mal
donado Cruz.

amparo directo 177/2015. maribel maza martínez. 8 de mayo de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Carlos arteaga Álvarez. Secretaria: marylin ramírez avendaño.

amparo directo 71/2015. 14 de mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: luis arturo 
palacio Zurita. Secretario: José luis pérez ramírez.

nota: por ejecutoria del 3 de junio de 2015, la Segunda Sala declaró inexistente la con
tradicción de tesis 108/2015 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio 
contenido en esta tesis, al estimarse que en la construcción de las consideraciones 
que rigieron las decisiones jurisdiccionales de los tribunales Colegiados contendien
tes, existió una premisa jurídica distinta, a saber: las legislaciones burocráticas esta
tales no coinciden en cuanto a la aplicación supletoria de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PRuEBA TESTIMOnIAL En EL PROCEdIMIEnTO PEnAL. LAS IMPu
TACIOnES dE CARgO PREVALECEn SOBRE LAS dE dESCARgO 
COn IndEPEndEnCIA dEL nÚMERO dE PERSOnAS QuE LAS EMI
TAn Y dE QuE COnTRAdIgAn LA IMPuTACIÓn HACIA EL InCuL
PAdO, SI ÉSTAS nO JuSTIFICAn LA POSIBLE AnIMAdVERSIÓn 
O MOTIVO POR EL CuAL LOS TESTIgOS dE CARgO HABRÍAn dE 
SEÑALAR A unA PERSOnA dISTInTA dEL VERdAdERO CuLPABLE 
O AuTOR dEL HECHO IMPuTAdO, SOBRE TOdO SI LA VERSIÓn dE 
LAS VÍCTIMAS SE CORROBORA COn EL RESTO dE LAS PRuEBAS.

amparo direCto 134/2014. 27 de NoViemBre de 2014. uNaNimi
dad de VotoS. poNeNte: JoSÉ NieVeS luNa CaStro. SeCretario: 
CarloS ruiZ aleJaNdre.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—los conceptos de violación expresados son inoperantes e 
infundados en una parte y fundados en la restante, aunque para concluir de 
esa forma deba suplirse la deficiencia de la queja en términos de la frac
ción iii, inciso a), del artículo 79 de la ley de amparo, por las razones que se 
expondrán.

Como aspecto inicial del estudio, debe referirse que contrario a lo que 
se argumenta en esos motivos de inconformidad, este tribunal Colegiado no 
advierte transgresión a los derechos públicos subjetivos consagrados en el 
artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
razón de que el procedimiento del que deriva la sentencia reclamada se sus
tanció por las autoridades jurisdiccionales legalmente competentes, conforme 
a las disposiciones legales contenidas en el código adjetivo de la materia y 
fuero, con las formalidades que el mismo exige, por leyes expedidas con ante
rioridad al hecho, en el caso, las previstas para el procedimiento acusatorio y 
oral, con estricto respeto a sus derechos fundamentales.

por ende, no se advierte violación a las formalidades esenciales del pro
cedimiento que sea susceptible de repararse en esta instancia constitucional.

ello es así, porque del análisis de la causa de juicio oral, toca de apela
ción, así como los discos versátiles digitales que derivan de dichas actuaciones 
de modo alguno se aprecia el incumplimiento de tales requisitos en perjuicio de 
los solicitantes de amparo, en virtud de que dichas exigencias fueron atendi
das y respetadas, pues partiendo de la base de que se trata de una sentencia 
ejecutoria emitida en el procedimiento acusatorio y oral, por auto de diez de 
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julio de dos mil doce, después de escuchar a los intervinientes, entre ellos, a 
los quejosos, la Juez de control de lerma decretó la apertura de juicio oral, 
respecto del hecho delictuoso imputado a los ahora sentenciados de homici
dio simple intencional, en agravio de **********.

posteriormente, el presidente del tribunal de Juicio oral de la región 
toluca radicó el expediente **********, fijando fecha y hora para la celebra
ción de la audiencia de juicio.

durante el desarrollo de las audiencias correspondientes, los ahora sen
tenciados siempre estuvieron asistidos por defensor previamente designado; 
además, el tribunal de juicio oral desahogó las pruebas de descargo que se 
ofrecieron y se tuvieron por admitidas oportunamente, esto es, en la etapa de 
preparación de juicio oral, así como los contrainterrogatorios en relación con 
los testigos de cargo aportados; apreciando que la defensa expuso los alegatos 
de clausura, con posterioridad a que la fiscalía vertió los alegatos finales.

No se desatiende que en la audiencia que se llevó a cabo el treinta de 
octubre, de dos mil doce (en la etapa de juicio de oral), se desechó una prueba 
que la defensa de los actuales quejosos pretendió ofrecer como supervi
niente, esto es, la testimonial de **********.

en relación con ese medio de prueba, cabe insistir que la etapa inter
media a que se refiere el sistema de justicia penal oral tiene por objeto el 
ofrecimiento, la exclusión y la admisión de pruebas, así como la depuración 
de los hechos controvertidos que serán materia del juicio oral. de ese modo, las 
partes presentarán en esa audiencia las pruebas que desean desahogar en la 
etapa de juicio.

tampoco se deja de advertir que en términos de lo dispuesto en el ar
tículo 378 del Código de procedimientos penales para el estado de méxico, 
las pruebas supervenientes deberán ofrecerse y desahogarse antes del cierre 
de debate; sin embargo, para ser admitidas, deberán ser de fecha posterior al 
ofrecimiento de pruebas en la etapa intermedia o bien, manifestarse bajo pro
testa de decir verdad, que se tuvo conocimiento de su existencia después de 
aquélla.

lo que no aconteció en la especie, ya que la referida de modo alguno 
constituye una prueba superviniente, pues el testimonio que se pretendió 
ofrecer en la audiencia mencionada fue la del coimputado de los ahora que
josos (quien después manifestó su voluntad de ser sentenciado mediante proce
dimiento abreviado). de ello deriva que desde el inicio del procedimiento, la 
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defensa de los peticionarios del amparo, sabía de la existencia de ese testigo 
y no obstante ello, la prueba de que se trata no fue ofrecida en la audiencia 
que correspondía.

de esta forma, en audiencia de trece de noviembre de dos mil doce, el 
tribunal de Juicio oral de primera instancia de la región Judicial de toluca, con 
residencia en lerma de Villada, estado de méxico, dictó la resolución que diri
mió las cuestiones debatidas, en la que consideró a los quejosos penalmente 
responsables en la comisión del ilícito referido; sentencia que se impugnó 
mediante el recurso de apelación, lo que motivó la creación del toca penal 
**********, que correspondió conocer a la Segunda Sala Colegiada penal de 
toluca del tribunal Superior de Justicia del estado de méxico, que emitió la 
resolución que constituye el acto reclamado en el presente juicio de garan
tías, lo que evidencia que la sentencia era impugnable a través de un recurso 
ordinario previsto por la ley del acto.

por otro lado, también se respetaron los principios rectores del proceso 
penal, porque del análisis de las constancias y discos remitidos como com
plemento al informe justificado, se advierte que en cuanto al de publicidad, 
todas las actuaciones fueron públicas; respecto al de contradicción, se tiene 
que no se limitó la posibilidad de que las partes pudieran debatir los hechos, 
los argumentos jurídicos, normativos y jurisprudenciales de la contraparte, 
así como controvertir cualquier medio de prueba; en cuanto a la concentración, 
continuidad e inmediación, deriva que en todos los acontecimientos procesa
les los Jueces intervinientes concentraron las audiencias sin interrupción que 
viciara el procedimiento, pues los recesos que en ellas se decretaron fueron 
los estrictamente necesarios para darle celeridad y continuidad a las mismas; 
aunado a que las videograbaciones correspondientes demuestran que los 
juzgadores de instancia presidieron y condujeron las diligencias, sin que dele
garan tal función en persona distinta.

en consecuencia, es evidente que en el proceso que se siguió en contra 
de ********** y ********** no se transgredieron las formalidades esencia
les del procedimiento, porque ambos tuvieron conocimiento de los hechos que 
se les atribuyeron, la oportunidad de defenderse y de alegar antes de que se 
pronunciara la sentencia reclamada, además impugnaron la resolución a tra
vés del medio ordinario de defensa que prevé la ley de la que procede el acto; 
por tanto, es dable concluir en el caso, que el procedimiento se llevó acorde 
con lo ordenado por el artículo 14 de la Constitución Federal.

es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 11/2014 (10a.), de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Sema
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nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, tomo i, febrero de dos mil 
catorce, página trescientos noventa y seis, registro digital 2005716 «y en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 
horas», de título, subtítulo y contenido que se transcriben a continuación:

"dereCHo al deBido proCeSo. Su CoNteNido.—dentro de las 
garantías del debido proceso existe un ‘núcleo duro’, que debe observarse 
inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías que 
son aplicables en los procesos que impliquen un ejercicio de la potestad puni
tiva del estado. así, en cuanto al ‘núcleo duro’, las garantías del debido pro
ceso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional son 
las que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha identificado como for
malidades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la ‘garantía 
de audiencia’, las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus defensas 
antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica definitivamente. 
al respecto, el tribunal en pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia p./J. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, diciembre de 1995, página 133, de 
rubro: ‘FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.’, sostuvo que las formalidades esenciales del procedimiento son: 
(i) la notificación del inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y 
desahogar las pruebas en que se finque la defensa; (iii) la oportunidad de 
alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya impug
nación ha sido considerada por esta primera Sala como parte de esta forma
lidad. ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente con el elenco de 
garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera jurídica pretenda 
modificarse mediante la actividad punitiva del estado, como ocurre, por ejem
plo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, en donde se exigirá 
que se hagan compatibles las garantías con la materia específica del asunto. 
por tanto, dentro de esta categoría de garantías del debido proceso, se iden
tifican dos especies: la primera, que corresponde a todas las personas inde
pendientemente de su condición, nacionalidad, género, edad, etcétera, dentro 
de las que están, por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a no decla
rar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento sancionatorio; y 
la segunda, que es la combinación del elenco mínimo de garantías con el 
derecho de igualdad ante la ley, y que protege a aquellas personas que pueden 
encontrarse en una situación de desventaja frente al ordenamiento jurídico, 
por pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notifica
ción y asistencia consular, el derecho a contar con un traductor o intérprete, el 
derecho de las niñas y los niños a que su detención sea notificada a quienes 
ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de igual naturaleza."
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por otro lado, adversamente a lo planteado por la parte quejosa, la sen
tencia reclamada tampoco vulneró lo dispuesto por el artículo 16 constitucio
nal, en atención a que la Sala responsable invocó los fundamentos de derecho 
que se estimaron aplicables al caso, tanto los que contienen la descripción 
típica del delito atribuido a los peticionarios de garantías como los que contie
nen el grado de participación, siendo éstos los preceptos 11, fracción i, inciso 
d) y 241, párrafo primero, del Código penal del estado de méxico; además, se 
citaron los diversos 21, 22, 39, 252, 265, 267, 268, 308, 341, 342, 343, 344, 354, 
355, 356, y 371 a 375, que constituyen el marco legal que establece los requi
sitos para el desahogo de las pruebas que conducen a su valoración, que sus 
tentaron la sentencia de condena que se controvierte.

asimismo, se expusieron las causas, motivos o razones que se tuvieron 
en consideración para estimar que se encontraba demostrado el delito de 
homicidio atribuido a los solicitantes de amparo y que hacen plenamente acre
ditada la responsabilidad de éstos en la comisión de tal hecho delictuoso.

en esa tesitura, este tribunal Colegiado advierte que existe adecuación 
entre los fundamentos de derecho invocados y los motivos expuestos, por lo que 
es de concluirse que no existe violación a la garantía contenida en el precitado 
párrafo primero del artículo 16 de la Constitución General de la república, con 
las salvedades que posteriormente se precisarán.

en apoyo a las consideraciones expuestas, se cita la jurisprudencia 260 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, impresa en 
la página ciento setenta y cinco, primera parte, Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, tomo Vi, materia Común del Apéndice al Semanario Judicial de la Fede
ración 19171995, que establece:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—de acuerdo con el artículo 16 
de la Constitución Federal todo acto de autoridad debe estar adecuada y sufi
cientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expre
sarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que 
deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones particu
lares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emi
sión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos 
aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se confi
guren las hipótesis normativas."

en razón de que los quejosos cuestionan la valoración realizada por el 
tribunal de apelación, resulta menester destacar en este apartado que conforme 
al sistema penal acusatorio oral no existe, como sí se preveía en el código 
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adjetivo penal que reglamentaba el sistema penal tradicional, una valoración 
libre y tasada de las pruebas (mixta), ya que ahora, bajo una perspectiva de libre 
apreciación, la norma constitucional y el código procesal aplicable facultan 
al juzgador a realizar una justipreciación no reglamentada o sujeta a factores 
determinados para establecer el alcance de cada uno de los medios probato
rios, sino que le confiere una prerrogativa amplia en el ejercicio de su facultad 
jurisdiccional para establecer, bajo argumentos y consideraciones con las 
que se expongan las causas de su proceder, qué valor le merece cada prueba, 
tal como se aprecia del contenido de la fracción ii, apartado a, del artículo 20 
de la Constitución Federal, en relación con el precepto 343 del Código de pro
cedimientos penales para el estado de méxico.

en efecto, constitucionalmente la facultad de apreciar las pruebas corres
ponde a la autoridad responsable, de modo que el juicio de amparo en modo 
alguno puede concebirse como una tercera instancia en la que se lleve a cabo 
una nueva justipreciación, pues ello implicaría sustituirse a los Jueces en las 
funciones que tienen encomendadas.

por tanto, tratándose de la valoración de pruebas, al órgano de control 
constitucional sólo le corresponde verificar si el ejercicio respectivo realizado 
por la responsable al apreciar el material probatorio se ajusta a los principios 
de la lógica, a las normas legales y a los hechos respectivos.

de ahí que, se insiste, si la Sala colegiada penal aportó argumentos, 
parámetros y factores que consideró al momento de valorar los medios de 
prueba, pero además invocó los preceptos adjetivos que prevén los requisitos 
de las pruebas apreciadas, resulta evidente que se cumplió con la garantía de 
legalidad de fundar y motivar la sentencia controvertida.

ahora bien, una vez examinadas las constancias que integran la causa 
de donde emana el acto reclamado, incluyendo la sentencia impugnada, así 
como los discos que contienen el registro de las audiencias que se llevaron a 
cabo, este tribunal Colegiado advierte que la Sala responsable apreció de 
modo correcto el material probatorio aportado por el ministerio público y la 
defensa durante el juicio oral, ya que lo examinó de manera libre, atendiendo a 
la sana crítica, así como a las máximas de la experiencia, para de ese modo 
correctamente tener por acreditado el delito de homicidio, previsto y sancio
nado por los artículos 241 y 242, fracción i, del Código penal del estado de 
méxico, cometido en agravio de **********, así como la responsabilidad 
penal de ********** en su comisión (con las precisiones que posteriormente 
se realizarán), pues los elementos de prueba se advirtieron idóneos, pertinen
tes y en su conjunto suficientes para establecer razonadamente la existencia 
del hecho delictuoso, así como tener por demostrada la culpabilidad en su 
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comisión, ya que permiten establecer en forma indubitable que aproximada
mente a las catorce horas con treinta minutos del veintiséis de diciembre de 
dos mil once, en la calle Venustiano Carranza, sin número, barrio "la Canoa", 
poblado de San miguel Capulhuac, municipio de otzolotepec, estado de méxico, 
********** conducía una camioneta, en compañía del menor **********; 
después bajó de aquel automotor y comenzó a discutir con el chofer de un 
vehículo de servicio público, pero éste se retiró del lugar, fue a una tienda de 
abarrotes que estaba a cien metros de allí y regresó con otros tres individuos, 
entre ellos, ambos quejosos, quienes en conjunto con el taxista, golpearon y 
patearon a la víctima en diversas partes del cuerpo, específicamente en la 
cara y cabeza; ello ocasionó varias lesiones, una de éstas la fractura nasal que 
originó la hemorragia que produjo asfixia mecánica por broncoaspiración del 
contenido hemático que derivó en la muerte del sujeto pasivo; acción que por 
sí integra el tipo penal que se reprocha a los aquí quejosos.

al respecto, es oportuno referir que el artículo 383 del Código de proce
dimientos penales para esta entidad federativa establece los requisitos que 
deben colmarse para emitir una sentencia condenatoria, al señalar:

"artículo 383. Sólo se condenará al acusado cuando se acredite plena
mente el hecho delictuoso y su responsabilidad penal. en caso de duda debe 
absolverse."

por su parte, el diverso precepto 185 del código adjetivo aludido 
establece:

"artículo 185. ...el hecho delictuoso es la circunstanciación (sic) fáctica 
de la descripción típica conforme a sus elementos objetivos, subjetivos o 
normativos…"

de los normativos transcritos se aprecia que para el dictado de una 
resolución que condene a un procesado, deben acreditarse los siguientes 
extremos:

a) Que se compruebe la existencia del hecho delictuoso, lo cual se veri
ficará cuando se justifique la acreditación de los elementos objetivos del tipo, 
los normativos y los subjetivos cuando aparezcan descritos en éste;

b) Que se acredite la responsabilidad del imputado; y,

c) Que de los medios de prueba existentes en el sumario, se demuestre 
la participación dolosa o culposa del sentenciado y que no exista acreditada 
en su favor alguna causa de exclusión del delito.
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por otro lado, la descripción típica del delito de homicidio que se imputa 
a los ahora quejosos, está contenida en el artículo 241, párrafo primero, del 
Código penal del estado de méxico, en el cual se afirma:

"artículo 241. Comete el delito de homicidio el que priva de la vida a otro."

del precepto transcrito se advierte que el elemento de la figura delictiva 
por el que se consideró penalmente responsables a los aquí quejosos, consiste 
en que un sujeto activo sin calidad específica, prive de la vida a otro.

la comisión tanto del hecho delictuoso en mención, así como la plena res
ponsabilidad penal en su ejecución se encuentran demostrados con las refe
rencias que hizo la autoridad responsable respecto de las siguientes pruebas:

el acta pormenorizada de levantamiento de cadáver, de veintiséis de 
diciembre de dos mil once, incorporada mediante lectura, de la que se advierte 
que el personal ministerial, acompañado del perito en materias de criminalís
tica y fotografía, se presentaron en la calle Fernando montes de oca, sin nú
mero, ejido de mosoquilpan, municipio de otzolotepec, estado de méxico, que 
corresponde a la clínica con razón social "otzolotepec" y en el área de urgen
cias de ese lugar se observó una camilla, en la cual estaba el cuerpo de una 
persona del sexo masculino, en decúbito dorsal, extremidad cefálica al oriente, 
miembros superiores y pélvicos con dirección al poniente, pie izquierdo des
calzado, pie derecho con zapato; además, que vestía pantalón de mezclilla con 
manchas hemáticas en cara anterior, así como cinturón de cuero con hebilla 
metálica.

también se aludió al acta pormenorizada de nuevo reconocimiento de 
lesiones al cadáver del sexo masculino de **********, que se practicó el 
veintiséis de diciembre de dos mil once, en el anfiteatro del Servicio médico 
Forense de toluca, en esta entidad federativa, por el personal de la represen
tación social, en conjunto con el médico legista, quienes tuvieron a la vista el 
cadáver de la persona referida, que presentaba las siguientes lesiones: esco
riación por fricción de quince por cinco milímetros en dorso de nariz; "a la 
palpación de nariz con presencia decrepitación ósea" y fractura de huesos pro
pios; equimosis violácea por contusión en región bipalpebral de ojo izquierdo; 
equimosis por contusión "de color negruzco" en labio superior; laceración por 
contusión de un centímetro en mucosa vestibular del lado superior a la dere
cha de la línea media con equimosis y edema circundante.

elementos de convicción a los que se les concedió eficacia demostra
tiva, al haber sido realizadas por medios lícitos e incorporados a juicio, de con
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formidad con lo establecido en los artículos 21, 252 y 374, fracción ii, apartado 
a), del Código de procedimientos penales para el estado de méxico, los cuales 
producen convicción por haberse elaborado por una autoridad pública en 
ejercicio de las funciones que tiene encomendadas.

de esa forma, las diligencias relacionadas se advierten idóneas, perti
nentes y en su conjunto suficientes, en razón de que fueron efectuadas por 
una autoridad con facultades legales para ello, derivadas del artículo 21 consti
tucional, que las mismas no fueron desvirtuadas con medio de prueba alguno, y 
tomando en cuenta que dichas inspecciones fueron practicadas por el minis
terio público en investigación de los hechos, éstas adquieren eficacia para 
considerar por acreditada la existencia del cadáver de una persona del sexo 
masculino.

en apoyo a lo expuesto, se invoca en lo concerniente la tesis de la ante
rior primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación impresa en el 
Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 163168, julio a 
diciembre de 1982, Segunda parte, página sesenta y seis, que dice:

"miNiSterio pÚBliCo, FaCultadeS CoNStituCioNaleS del, eN 
laS diliGeNCiaS de aVeriGuaCióN preVia. iNSpeCCióN oCular.—No es 
atendible el argumento de un inculpado en el sentido de que la inspección 
ocular y fe ministerial practicadas por el ministerio público Federal, carecen de 
valor probatorio porque se originaron en el periodo de averiguación y no fue
ron confirmadas ni practicadas en el periodo de instrucción. al respecto debe 
mencionarse que la ley orgánica de la procuraduría General de la república, 
en su artículo 3, fracción i, reglamenta las facultades que sobre el particular 
concede la Constitución al ministerio público Federal, para allegarse medios 
que acrediten la responsabilidad de los infractores. el valerse de medios para 
buscar es una facultad de origen y eminentemente privativa del ministerio 
público, porque de no ser así, se encontraría imposibilitado para acudir a los 
tribunales a ejercer la acción penal; consecuentemente, a dicha institución le 
está permitido practicar toda clase de diligencias tendientes a acreditar el cuer
po del delito de un ilícito y la responsabilidad del acusado. dentro de tal potes
tad se haya la prueba de inspección, la cual puede ser la más convincente 
para satisfacer el conocimiento para llegar a la certidumbre de la existencia 
del objeto o hecho que debe apreciarse, la que puede recaer en personas, cosas 
o lugares, y su práctica corresponde a los funcionarios del ministerio público 
en las diligencias previas al ejercicio de la acción penal, otorgando la ley adje
tiva pleno valor probatorio a dichos actos; por lo que no se requiere ‘que sea 
confirmada o practicada durante el periodo de instrucción’."
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No se desconoce que la tesis invocada corresponde a un sistema de 
valoración de pruebas diverso al sistema penal acusatorio oral de donde emana 
el acto reclamado; sin embargo, no debemos perder de vista que las facultades 
de libre apreciación por parte del juzgador que le confiere el código adjetivo 
penal aplicable, concatenado con las reglas de la sana crítica y las máximas 
de la experiencia, permiten adoptar dicho criterio judicial en analogía a la jus
tipreciación que hizo la responsable.

en la misma tesitura, se tomó en cuenta la nota médica a nombre de 
**********, también de veintiséis de diciembre del dos mil once, incorporada 
mediante lectura, en la cual se asentó que se trataba de un masculino de 
********** años, que fue llevado por familiares en un auto propio de éstos, 
por presentar diversas heridas en rostro y cabeza, "secundada por una agre
sión por varias personas", según refirieron aquéllos; asimismo, se hizo constar 
que el paciente llegó inconsciente, sin respuesta motora ni reflejo pupilar; que 
no había presencia de "ta o FC"; que se indicó masaje cardiaco, pero no res
pondió; que tampoco había pulso ceratoideo o femoral; así, se dio por hora de 
la muerte las dieciséis horas con quince minutos.

prueba documental a la cual, con acierto, se concedió eficacia jurídica, 
dado que, como se señaló en la sentencia reclamada, se incorporó a juicio 
conforme a lo que dispone el artículo 374, fracción ii, inciso a), del Código de 
procedimientos penales vigente en la entidad, esto es, mediante lectura, y ello, 
efectivamente, permitió a los ahora quejosos y al defensor de éstos conocer 
el contenido. 

además, la Sala responsable manifestó que esa documental, así como 
las diligencias efectuadas por la representación social, pusieron en evidencia la 
existencia del cuerpo sin vida de una persona, aunado a que las inspecciones 
a que se hizo referencia fueron realizadas por personal del ministerio público, a 
quien la propia ley le otorga la facultad de practicar este tipo de diligencias 
para el efecto de investigar y llegar a la verdad histórica de los hechos, en los 
términos a que se hizo referencia previamente.

a lo anterior se adminiculó el interrogatorio efectuado por las partes al 
perito Blas reyes Sánchez, en relación con el acta médica que elaboró; al res
ponder a las preguntas del ministerio público, adujo que era médico cirujano 
con especialidad en medicina legal y forense, además, que entre otros estu
dios, contaba con un diplomado en criminología; también expresó que se desem
peñaba como médico legista en el instituto de Servicios periciales del estado 
de méxico; por otro lado, expuso que la representación social le solicitó que 
realizara un acta médica, así como la necropsia relativa, así como que emitiera 
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el dictamen respectivo, lo cual aconteció el veintiséis de diciembre de dos mil 
once; el profesionista citado refirió qué es lo que describe en un acta médica, 
aludió al examen efectuado en el caso particular y dijo que se trató de una per
sona del sexo masculino, de aproximadamente cuarenta o cuarenta y cinco años, 
con una estatura de un metro con setenta y cinco centímetros, de constitución 
robusta, piel morena, ojos medianos, al igual que la boca y los labios; que 
observó que el cadáver presentaba cianosis de labios de pabellones auricula
res; de igual forma, refirió las lesiones que presentaba el cuerpo, esto es, dos 
laceraciones en la mucosa vestibular del labio superior; una escoriación por 
fricción en el dorso de la nariz; equimosis por contusión violácea en ambos 
párpados (sic) del ojo izquierdo; equimosis "negruzca" también por contusión 
en el labio superior; y que a la palpación de nariz mostraba crepitaciones, lo 
que hacía suponer fractura de los huesos.

en tanto que, al responder a las preguntas formuladas por la defensa, 
el perito adujo que se refería a los huesos nasales, en específico al tabique 
nasal, el cual estaba roto y que por sí, la fractura no podía producir la muerte.

en el contrainterrogatorio que realizó el representante social, el perito 
aludió a las implicaciones que tiene la crepitación ósea de huesos propios de  
la nariz y expuso que cuando hay un traumatismo y fractura de huesos nasa
les, provoca una hemorragia nasal que puede traer "más consecuencias."

asimismo, el profesionista citado respondió a las preguntas tanto del 
agente del ministerio público, como de la defensa de los sentenciados, por 
lo que atañe a la necropsia que aquél efectuó; de modo que, en lo que toca al 
primero de los mencionados, una vez que explicó cómo llevó a cabo esa necrop
sia y la metodología que empleó, el perito aseveró que la conclusión a la que 
arribó fue que la persona de quien en ese momento desconocía el nombre, 
falleció por anoxiaanóxica, secundaria a asfixia mecánica por obstrucción 
de vías aéreas, en la modalidad de broncoaspiración de contenido hemático, en 
individuo que "cursó con traumatismo cráneo encefálico".

al contestar las preguntas de la defensa respecto a si la persona que 
falleció pudo haber solucionado "con algún mecanismo" la falta de entrada de 
oxígeno al cuerpo de aquél, el perito manifestó que hubo fractura de huesos 
nasales y hemorragia nasal que obstruyó las vías, así como la respiración 
normal en la persona que produjo asfixia; que era difícil que por sí, el paciente 
corrigiera ese problema; en lo que concierne al aspecto de si la víctima contó 
o pudo haber contado con un tiempo específico para atenderse médicamente, 
el perito precisó que sí, que antes de que se obstruyan completamente las 
vías aéreas el paciente "tuvo un tiempo donde tenía o respiraba con dificultad 
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y no se oxigenaba adecuadamente su cuerpo", es decir, que sí tuvo "un tiempo" 
antes de la muerte; añadió que no era mucho tiempo, "menos de una, menos 
de media hora quizá"; asimismo, expuso que el occiso pudo haber sido auxi
liado por una tercera persona, alguien que no fuera profesionista en el campo 
de la medicina, para llevarlo a un centro hospitalario para que recibiera aten
ción de un médico; además, en relación con los efectos que producía el grado 
de intoxicación etílica que presentaba la persona que falleció, el perito respon
dió que era una intoxicación moderada, de "ciento ochenta" y que las mani
festaciones clínicas consisten en una desinhibición, así como desorienta 
 ción, incoordinación en los movimientos, marcha tambaleante y alteración a la 
percepción de distancia; por otro lado, también señaló que el cráneo no pre
sentó alguna lesión.

ahora bien, por lo que corresponde al dictamen en materia de mecánica 
de lesiones, el mismo perito respondió las preguntas formuladas por el minis
terio público y, en síntesis, señaló que ese dictamen lo emitió el veintiocho de 
diciembre de dos mil once; después explicó, en síntesis, que el planteamien
to respectivo consistió en determinar si el traumatismo facial que presentó 
********** ocasionó la broncoaspiración de contenido hemático que final
mente provocó la muerte de esa persona; agregó que la escoriación que pre
sentaba en el dorso de la nariz, era de las que se provoca por traumatismos o 
por objetos, por la fricción de algún objeto contundente que tiene borde, de 
superficie áspera, generalmente producidas por golpes, como puñetazos, pata
das o golpes con algún objeto como palos o  piedras; que la laceración por 
contusión que presentaba en el labio superior, "tanto en el labio derecho como 
del lado izquierdo de la línea media", fueron producidas por una contusión más 
severa, ocasionada por instrumentos contundentes de bordes romos, sin filo, 
que pudieron ser puñetazos o patadas; respecto a la equimosis por contusión 
violácea que presentó el cadáver en la región biparpebral en los párpados (sic) 
del ojo izquierdo, explicó que se trataba de infiltraciones de sangre causadas por 
traumatismos con objetos contundentes de consistencia dura y de bordes 
romos; que dentro de la exploración médica realizada, en específico de la pal
pación, resultó que había fractura de huesos, de igual manera provocada por 
contusiones de mayor intensidad, como golpes con el puño cerrado, patadas con 
pie calzado o algún objeto contundente; que dicha fractura de los huesos de la 
nariz ocasionó una hemorragia nasal que obstruyó las vías aéreas y que, como 
se describió en la necropsia, la tráquea estaba llena de sangre; que el hecho 
de haber tenido esa hemorragia provocó que en vez de deglutir la sangre hacia 
el estómago, la broncoaspiró, ello obstruyó las vías respiratorias y ocasionó 
asfixia mecánica; así, adicionó, la falta de oxígeno tuvo como consecuencia 
la muerte; también argumentó que ese tipo de fracturas debe ser atendida 
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por personal médico; que el auxilio inmediato que alguien puede proporcio
nar es llevar a la persona con un médico para que éste libere la vía aérea y el 
paciente no se asfixie con el sangrado; que alguien que carezca de preparación 
puede provocar mayores lesiones; que los riesgos que enfrentó ********** 
con el estado de intoxicación etílica que mostró, consistieron en que era vul
nerable a ser agredido y que aunado a la fractura de huesos de nariz, le provocó 
broncoaspiración de sangre; de esa manera, respondió que las conclusiones 
consistieron en que la víctima presentó lesiones por el mecanismo de contu
sión, esto es, escoriaciones por fricción, equimosis por contusión, laceraciones 
por contusión y fractura nasal; además, que la fractura nasal y la hemorragia, 
aunado a la intoxicación etílica, ocasionaron que presentara broncoaspiración 
y que finalmente le haya provocado asfixia que lo condujo a la muerte.

en tanto que al responder a las preguntas de la defensa, el perito indicó 
la clasificación legal de las lesiones y expuso que son de las que sí ponían en 
peligro la vida, que tardaban en sanar más de quince días, que ameritaban hos
pitalización y que no dejaban cicatriz en el rostro.

opiniones técnicas a las que acertadamente la Sala responsable les 
concedió valor probatorio, al haber sido emitidas acorde con lo dispuesto en 
los artículos 355 y 356 del Código de procedimientos penales para el estado 
de méxico, ya que el testimonio del especialista de que se trata se recibió en 
términos de lo que establecen los diversos preceptos 371 y 372 del ordenamiento 
legal invocado. en efecto, tales opiniones provienen de un experto oficial en 
la materia, esto es, con conocimientos en el área de la medicina legal y forense, 
quien hizo alusión de manera pormenorizada a las operaciones que realizó, 
exigidas por la ciencia; asimismo, expresó los hechos y circunstancias en que 
fundamentó la opinión emitida, además que no se contraponen con otras 
pruebas.

de modo que el resultado de las entrevistas realizadas al perito fue 
valorado como indicio relevante, ya que a través de ellas se pudo constatar el 
estado en que se encontraba el cuerpo de la víctima al momento de ser revi
sado; la causa de la muerte (anoxiaanóxica, secundaria a asfixia mecánica 
por obstrucción de vías aéreas en la modalidad de broncoaspiración); así como 
la mecánica de lesiones, de la que destacó la fractura de nariz que provocó la 
hemorragia nasal que obstruyó las vías aéreas, pues la víctima broncoaspiró 
el líquido hemático y ante la falta de oxígeno, perdió la vida; por lo que es incon
cuso que las opiniones técnicas de que se trata resultaron eficaces para esta
blecer de manera clara, precisa, fehaciente y científica las alteraciones que 
presentó en su estructura anatómica el pasivo **********.
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es oportuno mencionar que sobre los aspectos referidos en el párrafo 
anterior, el perito fue persistente al ser contrainterrogado por el defensor de 
los sentenciados.

por otro lado, se valoró la entrevista al menor **********, quien com
pareció al tribunal de juicio oral el treinta de agosto de dos mil doce, asistido 
por su padre, y al responder a las preguntas que le planteó la representación 
social, esencialmente manifestó que el veintiséis de diciembre de dos mil 
once, llegó a casa de quien era patrón del emitente, allí realizaron diversas acti
vidades y salieron de ese sitio como a las once horas, en una camioneta blanca, 
junto con ********** y **********, hermana y cuñado del sujeto pasivo, res
pectivamente, así como la esposa de éste; se dirigieron a "Xona" a comprar 
unas cervezas, luego fueron a comer a un paraje y regresaron a casa del patrón 
del declarante, de donde ambos salieron como a las trece horas con treinta 
minutos, hacia el barrio "la Canoa", donde tomaron algunas cervezas y aproxi
madamente a las catorce horas con veinte minutos, se dirigían a la calle 
Venustiano Carranza, cuando un taxi los rebasó por el lado izquierdo, para luego 
incorporarse al carril por donde circulaban; que ello ocasionó que el patrón 
del deponente frenara la camioneta que conducía y aquél bajó para decirle al 
taxista que tuviera más cuidado; que aparentemente este último iba a "dejar 
pasaje", pero no traía "las intermitentes para tratarse de orillar"; que empeza
ron a discutir; el patrón del externante tiró el espejo retrovisor del taxi y el 
conductor de este vehículo, apodado "**********", bajó del automotor, se diri
gió a una tienda, en tanto que el sujeto pasivo tomó una piedra; dijo "cuánto 
puede valer tu carro" y lanzó esa piedra al parabrisas del taxi; que el declarante 
subió a su patrón a la camioneta, cuando vio que el sujeto apodado "**********" 
venía en compañía de otras tres personas, **********, **********, y el hijo 
de este último; que el patrón del deponente empezó a pelear con la primera de 
las personas mencionadas, quien le dio dos puñetazos a aquél, en tanto que el 
taxista le propinó otro, el patrón del exponente cayó al suelo, donde ********** 
y el hijo de éste lo patearon en la cabeza; que el deponente trató de "meterse", 
pero el individuo apodado "**********" lo empujó y luego este último pateó la 
nariz del sujeto pasivo, quien empezó a sangrar mucho; que luego una persona 
con el sobrenombre de "**********" ayudó al declarante a ponerse de pie y 
ambos hicieron a un lado al pasivo del delito; que el exponente fue a avisarle 
lo ocurrido a un primo del ofendido, de nombre **********, alias "**********", 
quien se presentó en el lugar de los hechos en una camioneta gris, a la cual 
subieron a ********** para llevarlo a un hospital; que después el emitente 
regresó a casa de **********, donde estaban ********** y **********, her
mana y cuñado del sujeto pasivo, en ese orden, a quienes relató los acon
tecimientos y juntos fueron al hospital que se encuentra en el cerro del tezontle, 
donde el deponente se enteró que su patrón había fallecido.
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en la audiencia de que se trata, el testigo reconoció y señaló a los ahora 
quejosos, a quienes identificó como ********** y **********, este último hijo 
de aquél; asimismo, reiteró que ambos patearon en la cabeza a **********, 
patrón del emitente; además precisó que los hechos ocurrieron en la calle 
Venustiano Carranza, en San mateo Capulhuac, otzolotepec, aproximadamente 
a las catorce horas con treinta minutos.

en tanto que al contrainterrogatorio de la defensa de los sentenciados, 
el testigo contestó que cuando fue a avisarle a **********, éste se encontraba 
en el domicilio donde habitaba, en el barrio de "la Canaria"; que luego dicha 
persona abordó una camioneta y al llegar al lugar donde acontecieron los 
hechos narrados, subió al sujeto pasivo a la parte trasera de ese automotor.

también se tomó en cuenta la entrevista realizada a **********, quien 
respondió las preguntas que formuló el fiscal en la audiencia de treinta de 
agosto de dos mil doce, y en síntesis expuso que era primo de **********, 
que el veintiséis de diciembre de dos mil once, antes de llegar al domicilio 
donde habitaba, en el centro de San mateo Capulhuac, iba en una camioneta, 
cuando vio a un taxi que iba rápido; que cuando el deponente llegó a su domi
cilio, estuvo con su familia y luego la madre de aquél le dijo que fuera a ver 
qué pasaba con los tíos del exponente, quienes vivían a unos veinte metros; que 
eran como las catorce horas con cuarenta y cinco minutos, cuando salió 
corriendo hacia la carretera se encontró a "un muchacho", del que no supo el 
nombre, quien le dijo que le habían pegado a "**********"; que se dirigió 
corriendo al lugar donde acontecieron los hechos, donde vio que el sujeto pasivo 
estaba a un costado, ahí le limpió la nariz y la boca para que respirara, luego 
lo subieron a una camioneta que había llevado el hermano del emitente para 
trasladarlo al hospital "del cerro"; que tardó unos veinticinco o treinta minutos 
en llegar a ese lugar; cuando arribaron, el sujeto pasivo fue atendido por un 
doctor, pero manifestó que ya no tenía signos vitales.

los medios probatorios referidos con anterioridad, como dispuso la 
Sala responsable, resultan idóneos y pertinentes para conferirle valor proba
torio, al haber reunido los requisitos previstos en los artículos 39, 341, 343, 
344, 347, 354, párrafo segundo y 373 del Código de procedimientos penales 
para el estado de méxico, porque dichos ateste establecieron de manera lógica 
el lugar, tiempo, forma y circunstancias en que se verificaron los hechos, aunado 
a que fueron vertidos por personas que se evidencia cuentan con capacidad e 
instrucción para expresar una declaración respecto de los acontecimientos 
que percibieron.

aunado a que las respectivas declaraciones fueron claras y precisas, sin 
dudas ni reticencias sobre la sustancia de los hechos o sus circunstancias 
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esenciales, sin existir prueba alguna de la que derive que hubieran sido obli
gados a declarar por fuerza o miedo, ni impulsados por engaño, error o soborno 
o que exista animadversión con los acusados, aquí quejosos.

en el entendido de que previo a que rindieran los respectivos testimo
nios, se les protestó para que se condujeran con verdad en los términos que 
determina la legislación adjetiva vigente de la materia.

Se advierte que los testigos ocurrieron al llamamiento judicial para decla
rar lo que sabían en relación con los hechos, la forma en que se enteraron de 
los mismos y su vivencia del desarrollo del evento criminal; de ese modo, uno 
de ellos narró la forma en que se desarrolló ese evento, cómo fue lesionado el 
sujeto pasivo, así como quiénes lo golpearon y patearon en la cara; en tanto 
que el otro ateste narró los hechos que percibió inmediatamente después 
de que ********** recibió esos golpes y patadas, cuando se encontraba tirado 
en el piso.

en efecto, en relación con la entrevista realizada a **********, en la 
sentencia reclamada se expuso que el compareciente percibió el hecho delic
tuoso a través de los sentidos, pues advirtió cuando el occiso fue agredido por 
los actuales quejosos y dos sujetos más; asimismo, se expuso que lo narrado 
por aquél se sustenta en las diversas pruebas a las que se hizo referencia y 
que ponen en evidencia los actos que se desplegaron sobre el pasivo, en la 
medida de que de las periciales a que se hizo alusión con anterioridad derivan 
en que las lesiones sufridas por **********, fueron provocadas por contusio
nes ocasionadas por golpes con el puño cerrado o extremidades inferiores 
calzadas; además de que al responder a los interrogatorios de la defensa y la 
representación social, el declarante fue persistente en términos generales.

por otro lado, ********** se refirió a acontecimientos acaecidos con 
posterioridad a que se llevara a cabo la agresión física sobre el ofendido, los 
cuales también conoció por sí mismo, a través de sus sentidos y no por induc
ciones ni referencias de otros, ya que acudió al lugar donde quedó lesionado 
**********; allí advirtió que éste estaba acostado sobre el suelo, lesionado, con 
sangre en la boca y nariz; luego lo trasladó al hospital, donde finalmente se 
determinó que éste ya no tenía signos vitales; de esa manera, en la resolución 
en esta vía impugnada se determinó que ello hacía patente que no existió otro 
factor que provocara la muerte del sujeto pasivo, distinto a las agresiones físi
cas de los sentenciados y otras dos personas.

Cierto, este órgano colegiado aprecia que existe el señalamiento directo 
que el menor ********** realizó en contra de los quejosos, pues indicó que 
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éstos patearon la cabeza del sujeto pasivo en el piso, cuando ya se encontraba 
en el piso.

por ende, de las entrevistas anteriormente mencionadas efectivamente 
derivan indicios relevantes para la comprobación de la conducta que se atri
buye a ********** y **********.

razones por las que, se insiste, este tribunal Colegiado estima correcto 
que se concediera valor jurídico a dichos deposados, pues constituyen una 
prueba lícita y legal, en la medida que lo expuesto se acredita con la conducta 
de que se trata.

además, existe el interrogatorio formulado por el ministerio público a 
**********, quien en resumen manifestó que en la tarde del veintiséis de diciem
bre de dos mil once recibió una llamada en la cual le avisaron que **********, 
hermano del ateste, estaba grave en el hospital; que fue a ese lugar y allí se 
enteró que aquél fue golpeado, además que un doctor le informó que había 
fallecido; que también supo que el sujeto pasivo tenía golpes en la nariz y que 
**********, **********, ********** ********** y **********, alias 
"**********" lo agredieron; que este último trabajaba en un grupo de taxis y 
conducía un tsuru; además, señaló que ********** era comerciante, le ayu
daban el niño de nombre ********** y otras personas.

al contestar las preguntas de la defensa, el testigo manifestó que pudo 
ver las lesiones que tenía el pasivo en la cara cuando estaba en el hospital.

en el mismo sentido, se tomó en cuenta el testimonio rendido por 
**********, quien respondió a las preguntas formuladas por el representante 
social y en síntesis narró las actividades que realizó la mañana del veintiséis 
de diciembre de dos mil once, junto con **********, cónyuge de la emitente; 
dijo que aproximadamente a las trece horas éste la dejó en el domicilio donde 
habitaba y el sujeto pasivo se fue en una camioneta blanca; que como a las 
catorce horas con cuarenta y cinco minutos le avisaron que habían golpeado 
al esposo de la exponente y estaba tirado en el centro; que ella bajó y le dijo a 
un primo, de nombre **********, que la llevara a ver a **********; que pos
teriormente supo que este último ya estaba en el hospital "del cerro", donde le 
dijeron que había muerto.

en tanto que ********** en síntesis, respondió que era el padre de 
**********; que como a las diecisiete horas le habló **********, yerno del emi
tente, quien le dijo que habían golpeado a aquél; que luego supo que el sujeto 
pasivo estaba en una clínica, a donde llegó una hora más tarde y supo que ya 
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había fallecido; que el deponente vio a su hijo en una cama, lo destapó y ad
virtió que tenía sangre en la cara; además, manifestó que el ofendido tenía 
varios empleados, entre ellos **********; así como que era propietario de una 
camioneta.

entrevistas a las que la Sala responsable confirió alcance jurídico pro
batorio, debido a que aun cuando a esos testigos no les consta el momento 
en que se verificó el hecho delictuoso, lo cierto es que resultan eficientes para 
corroborar la versión narrativa del menor que sí presenció ese hecho.

a lo declarado por **********, el tribunal de apelación acertadamente 
consideró que adquiría eficacia probatoria, dado que él vio a **********, de 
los mismos apellidos, después de que fuera lesionado y advirtió que tenía 
sangre en el rostro; además, en la resolución en esta vía impugnada, se des
tacó que el ateste señaló que el menor ********** le informó la identidad de 
los agresores, entre ellos los sentenciados y que ese menor tuvo conocimiento 
directo del hecho delictuoso.

en relación con las entrevistas realizadas a ********** y ********** 
se aseveró que se valoraban de manera indiciaria, en virtud de que ambos corro
boraron que el día en que aconteció el evento delictivo, el menor ********** 
se encontraba con el occiso y que por esa razón sí estuvo en aptitud de presen
ciar ese hecho e identificar a los sentenciados.

asimismo, de manera correcta se estimó que los testimonios antes alu
didos adquirían relevancia probatoria, dado que antes de que se emitieran las 
respectivas declaraciones, los atestes fueron protestados para que se condu
jeran con verdad, de acuerdo con lo que establece el precepto 354 del orde
namiento adjetivo de la materia y fuero.

adicionalmente, en la sentencia reclamada se hizo notar que a través 
de las entrevistas de que se trata era factible establecer la intervención de los 
ahora quejosos en ese hecho; en el entendido de que al ser interrogados por 
el fiscal y contrainterrogados por la defensa, fueron persistentes en lo que 
informaron.

de tal modo, se expuso que lo relatado por los testigos se adapta a las 
proposiciones del hecho de la teoría del caso planteada por el ministerio pú
blico, pues la información que proporcionaron justificó la responsabilidad penal 
de ********** y **********.

por ende, de manera acertada a esos deposados se les concedió eficacia 
demostrativa, al haber sido vertidos conforme a lo previsto en los numerales 
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39, 341, 343, 344, 347, 354, 371 y 372 del Código de procedimientos penales para 
el estado de méxico, pues fueron emitidos por personas que declararon de 
viva voz, sobre los hechos que advirtieron; la posición de aquéllos fue lógica y 
congruente, tampoco se advierte que hayan declarado lo que expusieron con 
el fin de perjudicar a los sentenciados.

Como se concluyó en la resolución reclamada, los medios de prueba 
introducidos en audiencia, debidamente relacionados entre sí y valorados en 
su conjunto bajo la sana crítica, habiéndose observado las reglas de la lógica, 
los conocimientos científicos y las máximas de la experiencia, en términos de los 
preceptos 185, párrafo segundo, en relación con los diversos 22 y 343 del orde
namiento legal invocado, son aptos y suficientes para comprobar los elementos 
del delito de homicidio, previsto y sancionado en los artículos 241 y 242, frac
ción i, del Código penal para esta entidad federativa, así como la plena res
ponsabilidad de ********** y **********; además, como lo especificó la 
Sala responsable, no está probado en autos que los sentenciados hayan tenido 
incapacidad psicológica para conocer lo antijurídico de su proceder, ni que 
hubiesen realizado la conducta bajo un error de tipo o de prohibición invenci
ble o bien que estuviesen constreñidos en su autodeterminación de manera 
tal que les haya impedido adecuar su conducta a otra diversa, toda vez que 
quedó demostrado que ambos quejosos, en conjunto con otros dos sujetos, 
el veintiséis de diciembre del dos mil once, entre las catorce horas con treinta 
minutos y las quince horas, en la calle Venustiano Carranza, sin número, barrio 
"la Canoa", en el poblado de San mateo Capulhuac, municipio de otzolotepec, 
estado de méxico, el sujeto pasivo ********** y un menor que lo acompa
ñaba, discutieron con el conductor de un taxi, derivado de un incidente de 
tránsito que se había suscitado momentos antes; después, aquél intentó gol
pear a ese taxista y arrojó piedras al vehículo del servicio público que conducía, 
pero ese sujeto fue a una tienda de abarrotes que estaba como a cien metros 
de ese lugar y regresó con tres personas, entre ellos, los peticionarios del 
amparo; así, cuando el conductor del taxi y otro sujeto golpearon en la cara a 
**********, éste cayó al suelo, donde los quejosos patearon a ese individuo en 
la cabeza, al igual que el taxista, quien lo pateó en la nariz; ello ocasionó diver
sas lesiones al pasivo, una de ellas la fractura nasal, seguida de la hemorragia 
que causó asfixia mecánica por broncoaspiración del contenido hemático, que 
tuvo como consecuencia la muerte de dicha persona; con lo que se estima 
que se actualizó el tipo penal de homicidio y la plena responsabilidad de los 
mencionados quejosos en su consumación.

en otro contexto, adversamente a lo aducido en la demanda de amparo, 
la autoridad responsable no valoró de forma incorrecta la negativa de partici
pación de los aquí quejosos; por el contrario, los magistrados de la Segunda 
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Sala Colegiada penal de toluca, del tribunal Superior de Justicia del estado 
de méxico, de manera acertada, otorgaron alcance preponderante a las pro
banzas de cargo anteriormente reseñadas; además de que sí expusieron las 
razones particulares y motivos especiales por los cuales no le otorgaban la efi
cacia demostrativa pretendida a dichas declaraciones, lo cual no redunda en 
violación de garantías en perjuicio de ********** y *********, habida cuenta 
de que si el juzgador no asigna a determinadas probanzas el valor demos
trativo pretendido por el oferente, no significa que se dejarán de tomar en cuenta 
por parte de la autoridad al momento de emitir su juicio.

de esta forma, como se sostuvo en la sentencia reclamada, la negativa 
de participación de los peticionarios de amparo resultó insuficiente para apoyar 
la versión defensista que emitieron, dado que no se aportaron medios de con
vicción eficientes que permitieran corroborar los hechos que narraron, como 
quedará evidenciado posteriormente.

por tanto, es válido afirmar que constituyen argumentos defensivos caren
tes de sustento para relevarlos de la conducta típica atribuida y, por tanto, 
deben prevalecer las pruebas de cargo.

en efecto, en audiencia de treinta de octubre de dos mil doce, ********** 
señaló que el veintiséis de diciembre de dos mil once, entre las catorce horas 
con treinta minutos y las quince horas, estaba tomando un refresco en la tienda 
de **********, hermano del deponente, cuando observó que un taxi llegó 
para dejar pasaje enfrente del lugar donde estaba, luego ese vehículo se retiró; 
que posteriormente escuchó gritos y como a cien metros vio que el taxista, 
así como un individuo que estaba "con una camioneta" discutían, mentán
dose la madre; que el emitente se acercó, reconoció al conductor del taxi, a 
"**********", así como al "chalán" de éste, un menor de edad y apreció que esta
ban ebrios; que el sujeto pasivo quería golpear al taxista, apodado "**********", 
pero no pudo, en tanto que el menor de edad lanzó piedras al taxi de esa per
sona y "**********" también lo hizo, rompiendo el parabrisas del automotor; que 
el declarante se acercó más, le dijo a "**********" que se fuera, que los dejara 
pues estaban ebrios; que el taxista subió al vehículo del servicio público e 
intentó retirarse, pero el ofendido "le aventó" la camioneta, bajó de ésta y en ese 
momento se presentó **********, quien intentó tranquilizar a "**********", 
pero recibió una cachetada de este último; que ********** le dijo que a él no 
le iba a pegar, así que también le propinó una cachetada, "**********" des
cendió del taxi y golpeó "muy fuerte" al ofendido, quien cayó al suelo, donde le 
dio una patada o dos y luego se retiró del lugar en el vehículo que conducía; 
que el exponente vio que "**********" tenía mucha sangre, no quiso tocarlo 
y se retiró del lugar.
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al responder a las preguntas del defensor, el quejoso manifestó que 
además del taxista, el menor de edad y "**********", se acercaron varias per
sonas que estaban en la tienda, entre ellos, dos hijos del emitente, **********, 
**********, "**********", **********, "**********"; así como que el menor 
de edad que se encontraba allí era **********.

en tanto que al contrainterrogado realizado por el fiscal, indicó que no 
solicitó ayuda para que atendieran al ofendido, dado que no pensó que éste 
fuera a morir de uno o dos golpes, no obstante que vio que estaba "bien 
sangrado".

de igual manera, ********** declaró ante el tribunal de juicio oral el 
treinta de octubre de dos mil doce, y sustancialmente se advierte que mani
festó que el veintiséis de diciembre de dos mil once, como a las catorce horas 
con treinta minutos, se encontraba en la tienda del tío del emitente, de nombre 
**********, cuando enfrente llegó un taxista a dejar pasaje y se alejó; que 
luego escuchó que "abajo", como a ciento cincuenta metros, unas personas 
estaban discutiendo y vio que estaba el mismo taxi, además de una camioneta; 
que observó que dos personas querían golpear al conductor del vehículo del 
servicio público; posteriormente, un menor de edad le dio unas piedras al 
"difunto" y éste las arrojó al taxi; que "**********" subió a su automóvil, en 
tanto que el "difunto" abordó la camioneta, la cual "aventó" a aquel vehículo y 
cuando el sujeto pasivo bajó, ********** lo abrazó, pero el ofendido estaba 
muy ebrio, empezó a "codear", hasta que se soltó y ********** lo golpeó, en 
tanto que "**********" descendió del taxi, golpeó al "difunto", quien cayó al 
suelo, donde aquél lo pateó en dos ocasiones y se retiró del lugar, como tam
bién lo hizo el deponente.

al responder al interrogatorio del defensor, el ahora quejoso expuso 
que "**********" le dijo al taxista que "cuánto valía su carro" y lanzó piedras 
al parabrisas del vehículo; además, reiteró que "**********" golpeó y pateó 
en la cara al sujeto pasivo; que el menor de edad que estaba en el lugar pri
mero quiso detener al taxista, después arrastró a la persona que falleció y lo 
recargó en la guarnición del camino. 

asimismo, al contestar las preguntas formuladas por el agente del minis
terio público en el contra interrogatorio, adujo que no conocía a "**********", 
pero que el padre del deponente sí, pues trabajaban "en una organización".

de lo declarado por los solicitantes de amparo destaca, como se alude 
en la resolución en esta vía combatida, que manifestaron que aunque estu
vieron en el lugar y momento en que aconteció el hecho delictivo, aquéllos 
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sostienen que no participaron en el mismo, pues únicamente presenciaron 
las agresiones que sufrió **********.

Versión que los actuales quejosos pretendieron corroborar precisamente 
con el testimonio de **********, **********, ********** y **********; sin 
embargo, como más adelante se abundará, esas testificales no resultaron aptas 
ni suficientes para demostrar que el veintiséis de diciembre de dos mil once, 
los sentenciados únicamente estuvieron observando cuando el sujeto pasivo 
fue golpeado por otras personas, dado que tales testigos trataron de sostener 
una versión defensiva, con la única finalidad de exculpar del evento delictivo 
a los solicitantes de amparo, en tanto que en la especie tuvieron mayor mérito 
convictivo las pruebas de cargo, frente a las de descargo, que no encontraron 
apoyo.

en la misma audiencia que se llevó a cabo el treinta de octubre de dos 
mil doce, ********** fue interrogado por el defensor de los actuales quejosos y 
respondió que conocía a **********, así como a ********** y a **********; 
que el veintiséis de diciembre de dos mil once, fue a la tienda del señor 
**********, para hacer "una recarga", donde encontró a algunos vecinos de 
la comunidad, quienes eran **********, **********, **********, **********, 
********** alias "**********", ********** y **********; que estuvo con esas 
personas, mientras tomaban un refresco; que como a ochenta o cien metros 
de la tienda, escuchó gritos, se acercó, vio a tres sujetos que peleaban, uno de 
ellos quien falleció, a quien conocía como "**********" le mentaba la madre a 
una persona que conducía un taxi; que este último retrocedía cuando el sujeto 
pasivo intentaba golpearlo; que este último estaba acompañado por un menor 
de edad; además, el testigo indicó que el ofendido se encontraba ebrio, por
que se "iba de lado" y cuando "tiraba los golpes" casi caía; que luego se acercó 
********** para tratar de detener a "**********", y lo abrazó, pero éste se 
soltó, luego ********** le dio un golpe en la cara; que de repente, el taxista 
se acercó y le pegó al ofendido, quien cayó y luego aquél le dio dos patadas 
en la cara; posteriormente, subió al taxi y huyó del lugar; que después el acom
pañante de "**********" quiso levantar a este último y "**********" lo auxi
lió para dejarlo en la guarnición.

en tanto que ********** también respondió el interrogatorio formula
do por la defensa de los sentenciados y refirió que conocía a **********, así 
como a aquéllos; que el veintiséis de diciembre de dos mil once, estaba en la 
tienda de ********** tomando un refresco en compañía de los quejosos, de 
**********, así como otro individuo apodado "**********"; que vio que llegó 



1818 SEPTIEMBRE 2015

un taxi, luego escuchó ruido y salió de la tienda, vio que el "difunto" ofendía al 
taxista, en compañía de un niño; que vio cuando ********** trataba de calmar 
al sujeto pasivo, pero éste no entendía e insultaba de forma muy agresiva; que 
mientras eso ocurría, el taxista aprovechó para dar "la vuelta a su carro", reco
gió unos billetes, luego "le dio un trancazo al difunto" así como dos patadas y 
huyó en el taxi; el testigo también señaló que los actuales quejosos no partici
paron, nada más estaban observando; que ********** aventó piedras al taxi 
y rompió el parabrisas de ese vehículo; que luego el menor llevó al sujeto pasivo 
a una guarnición, donde lo dejó "boca arriba".

al ser entrevistado por el defensor, el testigo ********** expresó que 
conoció a **********; que el veintiséis de diciembre de dos mil once, el decla
rante se encontraba en el lugar donde habitaba, con su familia, que eran 
como las catorce horas con treinta minutos y se percató que "abajo" había un 
pleito, una agresión física y verbal que estaban como a ciento veinte metros; 
que ********** y un muchacho como de diecisiete años eran quienes agre
dían a un taxista, apodado "**********"; que en ese momento, esta persona 
no se defendía, solamente se hacía a un lado; que los agresores se encontraban 
muy ebrios, que además de las personas que habían declarado en la misma 
audiencia, estuvieron presentes los ahora quejosos, quienes únicamente obser
vaban; que dado que agredieron al taxista "con mucha violencia", éste le dio 
unos golpes en el rostro al sujeto pasivo, con los puños y los pies; asimismo, 
el ateste precisó que ninguna persona más agredió físicamente a ********** 
y que después "**********" huyó en el taxi; que el acompañante de aquél, el 
menor, levantó al sujeto pasivo y lo orilló, colocándolo en una guarnición.

de igual forma, el testigo contestó las preguntas formuladas por el fiscal, 
y aquél, en síntesis, adujo que cuando se dirigió al lugar donde se llevaba a cabo 
el pleito, las personas que estaban tomando refresco en la tienda habían bajado 
a ver qué pasaba; que esos sujetos fueron quienes estaban en el tribunal de 
juicio oral, en calidad de testigos, pero al mencionar los nombres, indicó que 
eran ********** y **********; además, que observó cuando el "difunto" lanzó 
piedras al taxi, además que "aventó" la camioneta a ese vehículo del servicio 
público.

por último, compareció ante el tribunal de juicio oral el testigo **********, 
quien respondió a las preguntas planteadas por el defensor de los sentenciados 
y manifestó que conoció al sujeto pasivo, así como a los ahora quejosos; que 
el veintiséis de diciembre de dos mil once, estaba en la miscelánea **********, 
tomando un refresco en compañía de **********, ********** y **********, 
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los tres de apellido **********, **********, ********** así como **********; 
que escuchó unos gritos, aproximadamente a cien metros de distancia de la 
tienda, hacia abajo; que observó cuando dos personas, **********, alias 
"**********" y un menor de edad  agredían a un taxista, apodado "**********"; 
que el sujeto pasivo le mentaba la madre a ese taxista y le preguntaba que 
cuánto valía su carro; que el taxista le dio un puñetazo al ofendido y luego lo 
pateó en la cara, cuando éste estaba en el suelo; que los actuales quejosos 
estuvieron a una distancia como de unos diez metros y no participaron en la 
agresión; que después de que eso ocurrió, el taxista subió a su vehículo y 
huyó del lugar donde se encontraban.

las entrevistas antes relacionadas generan suspicacia, pues como 
destacó la Sala responsable, los comparecientes incurrieron en varias contra
dicciones y con acierto estimó que no eran aptos para validar la negativa de 
los sentenciados, no obstante que los testimonios respectivos se recabaron 
de conformidad con lo que establecen los artículos 344 y 354 del Código de 
procedimientos penales para el estado de méxico.

Se estimó de esa manera, dado que existieron divergencias en lo que 
los testigos relataron, pues ********** dijo que ********** intento detener 
al ofendido y lo abrazó, pero que este último le dio varios codazos y un golpe 
en la cara; en tanto que ********** destacó que el sujeto pasivo le dio dos 
golpes al mencionado **********, pero no señaló que éste hubiera abrazado 
a aquél; en tanto que inicialmente ********** no destacó que ********** 
hubiera estado en el lugar donde acontecieron los hechos, ya que expresó 
que la única persona que golpeó al occiso fue "**********", pero que poste
riormente precisó que aquél sí estuvo en ese sitio; aunado a que ********** 
también expuso que fue "**********" el único que golpeó a **********.

incluso se advierte que ********** manifestó que estaba en la tienda, 
tomando un refresco con otras personas, entre ellas **********, pero esta 
persona adujo que cuando acontecieron los hechos se encontraba en el domi
cilio donde habita y fue después que se presentó en ese lugar.

de ese modo, resulta que esas circunstancias generaban la sospecha 
de que los testigos fueron aleccionados para favorecer a los quejosos.

Con independencia de lo anterior, es factible concluir que las testifica
les en mención son insuficientes para desvirtuar la imputación que hizo uno de 
los testigos de cargo, el menor **********, contra los sentenciados como 
dos de las personas que patearon la cabeza del sujeto pasivo cuando éste se 
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encontraba tirado en el piso, que aunado a que otro sujeto pateó la nariz del 
ofendido, produjeron diversas lesiones, entre ellas, fractura de los huesos 
nasales, seguida de una hemorragia que causó asfixia mecánica por bron
coaspiración del contenido hemático y la muerte de aquél.

por tanto, se reitera, este tribunal Colegiado estima acertada la justi
preciación que contiene la sentencia combatida, en relación con las declara
ciones de los testigos de descargo de que se trata, pues al margen de que fueron 
desahogadas con las formalidades de ley, lo cierto es que lo narrado por 
aquéllos no reviste la eficacia demostrativa pretendida por los quejosos, toman
do en consideración que no generan convicción suficiente para acreditar que 
el veintiséis de diciembre de dos mil once, ellos únicamente estuvieron obser
vando cuando otras personas lesionaron, en la forma referida, al sujeto pasivo.

lo manifestado por los testigos de descargo resulta insuficiente para 
invalidar la imputación que formulara **********, pues no existe motivo legal 
alguno para desestimar el señalamiento directo que hizo contra los peticiona
rios de amparo, ya que narró que tuvo la oportunidad de reconocer a algunos 
de los intervinientes en los hechos, en específico, a los quejosos, ya que expuso 
que fueron éstos y otra persona, quienes patearon la cabeza y cara del pasivo, 
mientras éste estaba en el suelo.

de modo que, se insiste, de manera acertada la autoridad responsable 
valoró las características y circunstancias que concurrieron en el menor tes
tigo, pues narró lo que presenció directamente y es factible concluir que sus 
manifestaciones son verosímiles. 

en la valoración de los testimonios se deben tomar en consideración 
las reglas de la lógica en relación con las condiciones en que se produjo la 
percepción por parte del testigo (factores físicos), así como si existe algún 
interés que pueda influir sobre su voluntad u otra circunstancia que influyendo 
en su ánimo lo pueda apartar, consciente o inconscientemente de la verdad 
(factores psicológicos).

por ende, las declaraciones imputativas contra ********** y ********** 
resultaron verosímiles y convincentes para acreditar el supuesto lógico del 
delito, así como las condiciones de tiempo, lugar y modo de la conducta cri
minal que se les atribuyó.

de ahí que al confrontar las versiones emitidas por **********, **********, 
********** y **********, con las imputaciones de cargo y otros indicios, 
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aquéllas no logran desvirtuar a estas últimas, pues desde una perspectiva 
lógica es válido comprender que la aparición de una versión contraria a la de los 
declarantes de cargo lleva implícita también la afirmación de los deponentes, 
en el sentido de que quienes imputan el hecho mienten o no dicen la verdad 
y ello, a su vez, implicaría admitir la pretensión dañada de perjudicar delibe
radamente a los imputados.

ello es así, en virtud que por lógica elemental, es claro que quien pre
tende controvertir las imputaciones de cargo deberá, no sólo limitarse a soste
ner una versión opuesta (con las citadas derivaciones implícitas), sino justificar, 
además, la posible animadversión o motivo por el cual los testigos de cargo 
habrían de señalar a una persona distinta del verdadero culpable o autor del 
hecho imputado, pero si sólo se allegan testimonios de descargo que se limitan 
a contradecir la imputación, pero sin aportar, además, dato alguno del porqué 
los imputadores pudieran mentir o tener razones para inculpar equivocada o 
indebidamente al enjuiciado, es claro que de la ponderación y confronta de 
ambos tipos de narrativa, deben prevalecer aquellos que provienen de las víc
timas, sobre todo cuando es la versión de éstas la que se corrobora con el 
resto de las pruebas, como acontece en la especie.

así se sostiene en la tesis aislada ii.2o.p.266 p, emitida por este tribunal 
Colegiado en una anterior integración, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, julio de dos mil once, 
página dos mil ciento sesenta y siete, registro digital 161501, que establece lo 
que se transcribe a continuación:

"prueBa teStimoNial eN el proCedimieNto peNal. laS impu
taCioNeS de CarGo deBeN preValeCer SoBre loS teStimoNioS, iNde
peNdieNtemeNte de Su NÚmero, Que Se limiteN a CoNtradeCir la 
imputaCióN, Si No JuStiFiCaN la poSiBle aNimadVerSióN o motiVo 
por el Cual loS teStiGoS de CarGo HaBrÍaN de SeÑalar a uNa per
SoNa diStiNta del Verdadero CulpaBle o autor del HeCHo impu
tado, SoBre todo CuaNdo eS la VerSióN de laS VÍCtimaS la Que 
Se CorroBora CoN el reSto de laS prueBaS.—la cantidad de testigos, 
por sí, no determina de manera alguna la mayor veracidad de sus testimo
nios, en función del elevado número de personas que declaren, pues el hecho 
de que se presentara a declarar una serie de testigos que afirman un hecho de 
forma idéntica no implica, necesariamente, que los eventos hayan acontecido 
de la manera en que lo refieren, sobre todo cuando confrontando tales versio
nes con las imputaciones de cargo y otros indicios, no logran desvirtuar a estas 
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últimas, pues desde una perspectiva lógica es válido comprender que la apa
rición posterior de una versión contraria a la de los declarantes de cargo (que 
incluso fueron víctimas) lleva implícita también la afirmación de los deponen
tes, en el sentido de que las víctimas que imputan el hecho mienten o no dicen 
la verdad y ello, a su vez, implicaría admitir la pretensión dañada de perjudi
car deliberadamente al inculpado; por tanto, por lógica elemental, es claro que 
quien pretende controvertir en tales condiciones a las imputaciones de cargo 
deberá, no sólo limitarse a sostener una versión opuesta (con las citadas deri
vaciones implícitas), sino justificar, además, la posible animadversión o motivo 
por el cual los testigos de cargo habrían de señalar a una persona distinta del 
verdadero culpable o autor del hecho imputado, pero si sólo se allegan testi
monios de descargo (independientemente de su número) que se limitan a con
tradecir la imputación, pero sin aportar, además, dato alguno del porqué los 
imputadores pudieran mentir o tener razones para inculpar equivocada o inde
bidamente al enjuiciado, es claro que de la ponderación y confronta de ambos 
tipos de narrativa, deben prevalecer aquellos que provienen de las víctimas, 
sobre todo cuando es la versión de éstas la que se corrobora con el resto de 
las pruebas, tales como periciales, documentales, huellas materiales, vesti
gios o, en general, todo aquello que siendo legalmente incorporado a los autos 
converja en prueba indiciaria o circunstancial que de manera lógica así lo 
establezca."

por lo anterior, es factible concluir que la versión de los hechos que 
expusieron los quejosos resulta insuficiente para desvirtuar el contenido del 
material probatorio de cargo con que se cuenta

tiene aplicación al respecto la jurisprudencia Vi.1o.p. J/15, sostenida 
por el primer tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito, cuyo cri
terio comparte este órgano jurisdiccional, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, septiembre de dos mil 
uno, visible en la foja mil ciento sesenta y dos, que indica: 

"deClaraCióN del iNCulpado. la NeGatiVa de Su partiCipaCióN 
eN el delito Que Se le imputa, eS iNSuFiCieNte para deSVirtuar 
loS elemeNtoS de CarGo Que eXiSteN eN Su CoNtra (leGiSlaCióN 
del eStado de pueBla).—de conformidad con el artículo 193 del Código 
de procedimientos en materia de defensa Social, que establece: "el que niega 
está obligado a probar cuando su negación es contraria a una presunción 
legal o envuelva la afirmación expresa de un hecho."; la sola negativa del incul
pado de haber participado en el delito o delitos que se le imputan, resulta insu
ficiente para desvirtuar los elementos de cargo que existen en su contra en el 
proceso penal; máxime que durante la secuela procesal no aportó prueba al
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guna para acreditar su versión defensiva, pues admitir como válida ésta, sería 
tanto como darle preponderancia a su dicho sobre las demás pruebas."

de esa manera, deben desestimarse los conceptos de violación en los 
que se sostiene que la Sala colegiada responsable soslayó que no existen 
pruebas que acrediten la participación de los sentenciados, o que resultan 
insuficientes los testimonios de cargo, ya que contrario a ello, al analizar la 
audiencia en que se emitió la resolución reclamada, se advierte que esa auto
ridad destacó el contenido de los elementos de prueba, según se especificó en 
líneas precedentes, emitió los argumentos por los cuales les concedió efica
cia probatoria y enfatizó los aspectos que de cada una de éstas consideró 
trascendentes para ello; pero además, en varios apartados explicó la forma 
en que se encontraban relacionadas unas con otras; de ahí que no le asista la 
razón a la parte quejosa en lo que aduce. 

razones por las que puede establecerse que al momento del dictado 
de la sentencia de condena, la autoridad responsable actuó correctamente al 
tener por acreditado tanto el hecho delictuoso de homicidio, ilícito previsto y 
sancionado por los artículos 241 y 242, fracción i, del Código penal del estado 
de méxico, así como la plena responsabilidad de ********** en su comisión.

en consecuencia, también resulta infundado lo que se aduce en los 
conceptos de violación respecto a que la autoridad de apelación responsable 
no tomó en cuenta el principio de presunción de inocencia al condenar a los 
aquí quejosos por el injusto en mención.

en relación con ese argumento, es necesario precisar que, efectivamente, 
la carga probatoria en la persecución de los delitos conforme a los numerales 
21 y 102 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos (el pri
mero vigente con posterioridad a las reformas de dieciocho de junio de dos mil 
ocho, publicadas en el diario oficial de la Federación) corresponde al agente 
del ministerio público, quien se constituye en el órgano que ostenta el mono
polio de la acción penal que busca castigar las conductas sancionadas como 
delitos en los distintos ordenamientos penales.

de modo que si bien con apoyo en la fracción i, apartado B, del artículo 
20 de la Constitución General de la república, el imputado goza del derecho 
humano a que se presuma su inocencia, lo cierto es que esa garantía funda
mental subsiste durante todo el procedimiento hasta que con el dictado de la 
sentencia y durante el juicio el fiscal demuestre lo contrario, por lo que una 
vez que éste acredita la comisión de un delito, así como la plena responsabi
lidad del imputado en su ejecución, desaparece la presunción de referencia 
que permitía darle al indiciado un tratamiento de inocente.
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Cierto, una vez que el representante social ha acreditado la interven
ción del agente activo en la consumación de algún ilícito, es cuando la carga 
de la prueba se revierte al inculpado, y entonces sí le corresponde probar el 
supuesto fáctico en el que hace descansar esa inocencia; de ahí que la carga 
probatoria que en un origen corresponde a la fiscalía investigadora, con la 
aportación de medios de prueba idóneos, pertinentes y suficientes para acre
ditar la comisión de algún delito, se revierte al inculpado cuando se ha desva
necido la presunción de inocencia que le favorecía en un origen y es en ese 
momento cuando le corresponde probar la circunstancia en la que hace des
cansar la figura excluyente de responsabilidad, pero ello no aconteció en la 
especie.

por tanto, como acertadamente consideraron quienes dictaron la sen
tencia materia de esta instancia constitucional, del conjunto de circunstancias 
y elementos de prueba desahogados ante el tribunal de juicio oral se aprecia
ban firmes imputaciones y elementos de cargo, dicha presunción de inocencia 
se encontraba desvirtuada, de acuerdo con las consideraciones previamente 
destacadas en esta determinación.

así, aunque los sentenciados rechazaron las imputaciones que obraban 
en su contra, al referir una versión diversa de cómo acontecieron los hechos, 
necesariamente se encontraban obligados a probar los hechos positivos en 
que basaron su postura excluyente, dado que es insuficiente que sostengan 
un relato no corroborado con elementos de convicción eficaces, para estimar 
como violentado el principio de presunción de inocencia en su contra. en esa 
tesitura, al dejar de aportar medio convictivo apto y suficiente en que susten
taran su versión defensista, permite concluir que no se violentó el principio de 
mérito.

de admitir como válida y por sí misma suficiente la manifestación excul
patoria de los quejosos, sería destruir todo el mecanismo de la prueba cir
cunstancial, de ahí lo infundado de la alegación en estudio.

razones por las que puede establecerse que la autoridad responsable, 
al momento del dictado de la sentencia de condena, actuó correctamente al 
tener por acreditado tanto el hecho delictuoso de violación equiparada, (sic) 
ilícito previsto y sancionado por el artículo 273, párrafos primero, tercero y 
quinto, del Código penal para el estado de méxico, así como la plena respon
sabilidad del quejoso en su comisión (sic).

en otro orden de ideas, en cuanto al capítulo de la individualización de 
la pena, también se advierte que fue correcto el proceder de la Sala responsa
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ble al confirmar el grado de culpabilidad en que el tribunal de juicio oral ubicó 
a los aquí quejosos, quien determinó que debía ser el equidistante entre la 
media y la mínima; para ello, dicho tribunal fundamentó su proceder en lo esta
blecido por el artículo 57 del Código penal del estado de méxico, puesto que 
estimó la naturaleza de la acción y los medios empleados para ejecutarla; la 
magnitud del daño causado al bien jurídico, el peligro al que se expusieron 
los agentes activos; las circunstancias de tiempo, lugar, modo u ocasión del 
hecho realizado; forma y grado de intervención de los agentes en la comisión 
del delito, así como su calidad y la de la víctima; la edad, educación, ilustra
ción, costumbres, condiciones sociales y económicas de aquéllos; el compor
tamiento posterior que presentaron y la calidad de los activos como delincuen 
tes primarios, así como que éstos acreditaron buena conducta anterior a los 
hechos.

en relación con esos factores, se hizo referencia a cada uno de ellos para 
establecer cuáles resultan adversos y cuáles benefician a los sentenciados.

es aplicable al respecto, la tesis 239 de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación publicada en el Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 19172000, tomo ii, materia penal, Jurisprudencia Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página ciento setenta y ocho, que 
dice:

"peNa, iNdiVidualiZaCióN de la. arBitrio JudiCial.—la cuanti
ficación de la pena corresponde exclusivamente al juzgador, quien goza de 
plena autonomía para fijar el monto que su amplio arbitrio estime justo dentro 
de los máximos y mínimos señalados en la ley y sin más limitación que la obser
vancia de las reglas normativas de la individualización de la pena."

en esa tesitura, es importante destacar que la cuantificación de la pena 
corresponde exclusivamente al juzgador, quien goza de plena autonomía 
para fijar el monto que estime justo dentro de los mínimos y máximos señala
dos en la ley; por tanto, no está obligado a imponer la sanción mínima.

al ser un aspecto que se decide al arbitrio del juzgador, la legislación 
no fija denominaciones o categorías predeterminadas respecto de la gradua
ción de la culpabilidad, sino que se limita a proporcionar reglas normativas 
para regular el criterio del Juez; por ello, cuando no se fija la peligrosidad del 
ahora sentenciado como mínima, la autoridad está obligada a señalar y fun
dar las razones por las cuales aumentó la sanción, mediante el análisis de las 
circunstancias favorables y desfavorables al reo.
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precisado lo anterior, debe reiterarse que tales exigencias se cumplieron, 
pues el juzgador de segunda instancia tomó en consideración los lineamien
tos previstos en el artículo 57 de la ley adjetiva penal aplicable; lo que pone de 
manifiesto que al individualizar la pena no sólo se tomaron en consideración 
los aspectos que les perjudicaban a los sentenciados, sino también los que les 
beneficiaron; en ese sentido, aun cuando el grado de culpabilidad se ubicó 
por encima del mínimo, lo cierto es que se fundaron y razonaron debidamente 
las causas legales en que se sustentó esa determinación. 

de esa forma, se sentenció a ********** y ********** a una pena 
privativa de libertad de once años, tres meses y sanción pecuniaria de doscien
tos ochenta y un días de salario mínimo vigente al momento de los hechos, 
que era de cincuenta y seis pesos con setenta centavos, que multiplicados por 
el número de días precisados, equivalen a quince mil novecientos treinta y 
dos pesos.

por otro lado, se precisó que en caso de insolvencia económica, la multa 
podría sustituirse por el mismo número de jornadas de trabajo no remune
radas en favor de la comunidad, o bien, por igual número de días de confi
namiento, en el supuesto de incapacidad física. 

el que ordenara la amonestación de los peticionarios de garantías para 
prevenir su reincidencia, así como la suspensión de derechos políticos tam
poco irroga violación de derechos fundamentales, en virtud de que se concluyó 
que tales medidas son consecuencia necesaria de toda sentencia condenato
ria; y además, porque para ello se basó en lo que establecen los artículos 43, 
44 y 55 del Código penal del estado de méxico.

tampoco irroga perjuicio la condena al pago de la reparación del daño, 
en razón de que, conforme a lo establecido en la jurisprudencia 1a./J. 88/2001 
sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XiV, diciembre de 2001, página ciento trece, de rubro: "reparaCióN del 
daÑo eN el delito de HomiCidio. para Que Se CoNdeNe a ella BaSta 
Que el JuZGador teNGa por aCreditada la ComiSióN del ilÍCito 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal).", para determinar el monto corres
pondiente a la reparación del daño en casos de homicidio, que no es sino el 
interrumpir el proceso biológico de vida de una persona, se deberán observar 
las disposiciones relativas a la ley Federal del trabajo contenidas en los artículos 
500 y 502, que establecen lo siguiente:
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"artículo 500. Cuando el riesgo traiga como consecuencia la muerte 
del trabajador, la indemnización comprenderá:

"i. dos meses de salario por concepto de gastos funerarios; y

"ii. el pago de la cantidad que fija el artículo 502."

"artículo 502. en caso de muerte del trabajador, la indemnización que 
corresponda a las personas a que se refiere el artículo anterior será la canti
dad equivalente al importe de setecientos treinta días de salario, sin deducir 
la indemnización que percibió el trabajador durante el tiempo en que estuvo 
sometido al régimen de incapacidad temporal."

así, al no existir pruebas para demostrar el daño material y moral oca
sionados, ello obligó al juzgador a observar cabalmente las disposiciones 
plasmadas en el artículo 30 del Código penal del estado de méxico, que en 
esencia establece que tratándose del delito de homicidio, a falta de pruebas 
específicas respecto del daño ocasionado, los Jueces tomarán como base el 
doble de la tabulación de indemnizaciones que fija la ley Federal del trabajo 
y el salario mínimo más alto del estado.

de ese modo, en relación con el cálculo del monto de indemnización, 
en la sentencia reclamada se expresó que fue correcto que se condenara a 
los aquí quejosos al pago de mil cuatrocientos setenta días de salario, que de 
acuerdo al salario mínimo más alto al momento de acontecer los hechos era 
de cincuenta y nueve pesos con ochenta y dos centavos, daba como total 
ochenta y siete mil trescientos treinta y siete pesos con veinte centavos.

aunado a lo anterior, este tribunal advierte que es correcta la determi
nación de la responsable al confirmar la decisión referente a condenar al pago 
de gastos funerarios, por la cantidad de siete mil ciento setenta y ocho pesos, 
con cuarenta centavos, de acuerdo con los parámetros referidos en el párrafo 
anterior; así, se concluyó que tales montos daban un total de noventa y cuatro 
mil quinientos quince pesos con sesenta centavos.

en consecuencia, al resultar infundados los conceptos de violación, sin 
que se advierta motivo para suplir la deficiencia de la queja, procede negar la 
protección constitucional solicitada. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a ********** y 
**********, contra el acto que reclamaron de la Segunda Sala Colegiada 
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penal de toluca, del tribunal Superior de Justicia del estado de méxico, con
sistente en la sentencia dictada el diez de enero de dos mil trece, en el toca 
**********.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, y en atención a lo soli
citado en la circular 2/2012p, signada por el secretario general de acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se reserva el envío de los autos 
al lugar de su procedencia; y en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Segun
do Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados presidente óscar 
espinosa durán, andrés pérez lozano y José Nieves luna Castro, siendo rela
tor el tercero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción IV y penúl
timo párrafo, 18, fracción II y 20, fracción VI, de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública guber namental, así como a 
lo dispuesto en el artículo 69 del Acuerdo general del Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia 
de transparencia, acceso a la información pública, protección de datos 
personales y archivos, publicado en el diario Oficial de la Federación 
de seis de febrero de dos mil catorce, en esta versión pública se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA TESTIMOnIAL En EL PROCEdIMIEnTO PEnAL. LAS 
IMPuTACIOnES dE CARgO PREVALECEn SOBRE LAS dE 
dESCARgO –COn IndEPEndEnCIA dEL nÚMERO dE PERSO
nAS QuE LAS EMITAn Y dE QuE COnTRAdIgAn LA IMPuTA
CIÓn HACIA EL InCuLPAdO–, SI ÉSTAS nO JuSTIFICAn LA 
POSIBLE AnIMAdVERSIÓn O MOTIVO POR EL CuAL LOS 
TESTIgOS dE CARgO HABRÍAn dE SEÑALAR A unA PER
SOnA dISTInTA dEL VERdAdERO CuLPABLE O AuTOR dEL 
HECHO IMPuTAdO, SOBRE TOdO SI LA VERSIÓn dE LAS 
VÍCTIMAS SE CORROBORA COn EL RESTO dE LAS PRuE
BAS. la cantidad de testigos, por sí, no determina la mayor veracidad 
de sus testimonios, en función del elevado número de personas que de
claren, pues el hecho de que se presenten a declarar varios testigos 
que afirman un hecho de forma idéntica no implica, necesariamente, que 
los eventos hayan acontecido de la manera en que lo refieren, sobre todo 
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cuando confrontando esas versiones con las imputaciones de cargo y 
otros indicios, no logran desvirtuar a estas últimas, pues es válido com
prender que la aparición posterior de una versión contraria a la de los 
declarantes de cargo (que incluso fueron víctimas), lleva implícita tam
bién la afirmación de los deponentes, en el sentido de que las víctimas 
que imputan el hecho mienten o no dicen la verdad y, ello, a su vez, im
plicaría admitir la pretensión dañada de perjudicar deliberadamente al 
inculpado; por tanto, quien pretende controvertir en esas condiciones 
a las imputaciones de cargo, deberá no sólo limitarse a sostener una 
versión opuesta (con las citadas derivaciones implícitas), sino justificar, 
además, la posible animadversión o motivo por el cual los testigos de 
cargo habrían de señalar a una persona distinta del verdadero culpable 
o autor del hecho imputado; no obstante, si sólo se allegan testimonios 
de descargo (independientemente de su número) que se limitan a con
tradecir la imputación, pero sin aportar, además, dato alguno del porqué 
los imputadores pudieran mentir o tener razones para inculpar equivo
cada o indebidamente al enjuiciado, es claro que de la ponderación y 
confronta de ambos tipos de narrativa, deben prevalecer aquellos que 
provienen de las víctimas, sobre todo cuando la versión de éstas se 
corrobora con el resto de las pruebas, tales como periciales, documen
tales, huellas materiales, vestigios o, en general, todo aquello que siendo 
legalmente incorporado a los autos converja en prueba indiciaria o cir
cunstancial que así lo establezca.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.2o.P. J/8 (10a.)

amparo directo 205/2010. 20 de enero de 2011. unanimidad de votos. ponente: José 
Nieves luna Castro. Secretario: Silvestre p. Jardón orihuela.

amparo directo 6/2012. 26 de abril de 2012. unanimidad de votos. ponente: José Nieves 
luna Castro. Secretario: Silvestre p. Jardón orihuela.

amparo directo 112/2014. 30 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: José 
Nieves luna Castro. Secretario: Carlos ruiz alejandre.

amparo directo 160/2014. 30 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: José 
Nieves luna Castro. Secretario: Carlos ruiz alejandre.

amparo directo 134/2014. 27 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: José 
Nieves luna Castro. Secretario: Carlos ruiz alejandre.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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PRuEBA TESTIMOnIAL En MATERIA PEnAL. Su APRECIACIÓn.

amparo direCto 196/2014. 12 de FeBrero de 2015. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: óSCar eSpiNoSa durÁN. SeCretario: marCo 
aNtoNio BeltrÁN moreNo.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—Son infundados los conceptos de violación esgrimidos en la 
demanda de amparo que se atiende, sin que se advierta suplencia de la queja 
que aplicar, por las razones siguientes.

el quejoso aduce que se violó en su perjuicio la garantía fundamental 
contenida en el artículo 14 de la Constitución Federal, que consagra el derecho 
a que todo sujeto se le respete el "debido proceso", que implica la observancia 
de las formalidades esenciales del procedimiento y las demás previsiones que 
garantizan una defensa adecuada.

aun cuando para invocar dicho dispositivo constitucional como violado 
en su perjuicio no formuló concepto de violación específico para patentizar esa 
transgresión, este tribunal Colegiado, atendiendo a la suplencia de la queja 
que le asiste, determina que es infundado el planteamiento sujeto a análisis, 
toda vez que, contrariamente a lo estimado por el impetrante, con el dictado de 
la resolución que se combate a través de esta instancia, se han respetado los 
derechos fundamentales y preservado las reglas que rigen al procedimiento 
penal durante la substanciación de la causa criminal seguida en su contra, 
dado que se le concedió la prerrogativa para ejercer su defensa sin restric
ción alguna al proporcionarle la información obrante en autos sin limitantes, y 
con las facilidades para que aportara los medios probatorios que contrarresta
ran las pruebas de cargo que obran en su contra y que conducen a establecer 
la responsabilidad penal que se atribuye; debido a que por lo que atañe a la 
defensa adecuada, la misma se respeta al no obstruir el libre ejercicio en su 
materialización, así como al asegurarse, que se satisfacen las condiciones que 
posibilitan la defensa adecuada, sin que ello signifique que se esté en condicio
nes de revisar la forma en que los defensores logran su cometido, pues ello 
excedería las facultades que tiene a su cargo para vigilar que en el proceso se 
garantice una defensa eficaz.

al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia 1a./J. 12/2012 (9a.), de 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro X, tomo 
1, julio de dos mil doce, página cuatrocientos treinta y tres, cuyo título dispone: 
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"deFeNSa adeCuada. Forma eN Que el JueZ de la CauSa GaraNtiZa 
Su ViGeNCia."

el debido proceso se conforma de diversos componentes que lo inte
gran, como lo son: 1) la notificación del inicio del procedimiento y sus con
secuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se 
finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y, 4) el dictado de una resolución 
que dirima las cuestiones debatidas; elementos que de no integrarse durante 
el desarrollo del proceso penal, dejarían al justiciable sin la oportunidad de 
ejercer la garantía de audiencia ni la prerrogativa a tener una defensa opor
tuna y eficiente, que son presupuestos indispensables para que la autoridad 
responsable dicte una sentencia de condena como la que se combate.

en el caso concreto, tales exigencias fueron atendidas y respetadas por 
el Juez del conocimiento responsable, pues del examen minucioso practica
do a las diligencias desahogadas en primera instancia y ante el tribunal de 
apelación, se advierte que desde la etapa de averiguación previa, el indiciado 
tuvo la oportunidad de comparecer ante el agente del ministerio público in
vestigador a rendir su versión acerca de los hechos que le fueron atribuidos, 
tan es así, que el tres de abril de dos mil ocho, encontrándose ante la presencia 
del fiscal integrador, estando asistido por una defensora de oficio adscrita a las 
agencias del ministerio público, en ejercicio de su derecho constitucional, 
enterado de la imputación y de las personas que depusieron en su contra, así 
como de los derechos restantes consagrados en el artículo 20 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos (anterior a la reforma publica
da el dieciocho de junio de dos mil ocho), negó la conducta antisocial que le 
fue atribuida, manifestando desconocer los hechos, reservándose, incluso, su 
derecho a declarar hasta estar asistido por un defensor particular, con lo que 
se dio por concluida la diligencia.

reunidos los requisitos que alude el artículo 16 de la Constitución Fede
ral, el representante social ejerció acción penal en contra de **********, por 
el delito de homicidio, con pedimento de orden de aprehensión al no actua li
zarse alguno de los supuestos de flagrancia o caso urgente, quedando registra
do el asunto con el número de causa penal **********, del índice del Juzgado 
Segundo penal de primera instancia del distrito Judicial de Cuautitlán, es
tado de méxico, a quien por razón de turno correspondió el conocimiento del 
asunto.

mediante resolución de dos de mayo de dos mil ocho, el Juez del pro
ceso libró la orden de captura en contra del reo en cita, por el antijurídico de 
homicidio calificado, previsto y sancionado en los ordinales 241, 242, fracción ii 
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y 245, fracciones i, ii y iii, en concordancia con los dispositivos 6o., 7o. y 8o., 
fracciones i y iii; y 11, fracción i, inciso d), del código punitivo local aplicable 
al momento del hecho delictivo, con notificación al subprocurador regional 
de Justicia en tlalnepantla para los efectos correspondientes; lograda la de
tención del indiciado, pues se encontraba interno en un centro de reclusión 
con motivo de diverso proceso seguido en su contra, se desahogó la audien
cia de declaración preparatoria el doce de mayo de dos mil ocho, en la que se 
impuso de los derechos fundamentales que le confería el artículo 20, apar
tado a, constitucional, entre los que destacan, no ser obligado a declarar; el 
saber el nombre de sus acusadores y el delito que se le atribuyó (homicidio 
calificado); a ser careado con sus oponentes; a que se le reciban los testigos 
y pruebas de su conveniencia, además de que se le faciliten los datos para 
el adecuado ejercicio de su defensa; el derecho a defenderse por sí mismo, 
abo gado o persona de su confianza, a lo que refirió ser su deseo designar al 
licencia do rafael Borbollón rodríguez, defensor de oficio adscrito al órgano 
jurisdiccional del proceso, mismo que aceptó y protestó el cargo que le fue 
conferido, entre otros; audiencia en la que una vez que se le dio lectura a las 
imputaciones que se le atribuyeron, no las aceptó ni reconoció los hechos, 
manifestó que los desconocía; en la propia diligencia el defensor oficial soli
citó la duplicidad del plazo legal, con el propósito de ofrecer los testimonios a 
cargo de **********, ********** y **********, mismos que ante la incom
pa recencia el día y hora que se fijó para recibir su atesto, el reo y su defensor 
de sistieron en su desahogo; concluida la dilación constitucional, por auto de 
dieciocho de mayo de dos mil ocho, el Juez del conocimiento dictó auto de for
mal prisión en contra de **********, por su probable responsabilidad en la 
comisión del ilícito de homicidio calificado, contemplado en los ordinales 241, 
242, fracción ii y 245, fracciones i, ii y iii, en relación con el numeral 11, frac
ción i, inciso a), todos del código sustantivo penal local.

en la audiencia de ofrecimiento de pruebas, verificada el treinta de mayo 
de dos mil ocho, la parte acusada, por conducto de su representante legal ofer
tó diversos medios de convicción para acreditar sus pretensiones, tales como: 
ampliación de declaración de los testigos ********** y **********, ambas de 
apellidos ********** (órganos de prueba de identidad cadavérica); **********, 
**********, **********, ********** y **********; además del inculpado 
**********; careos constitucionales resultantes entre los deposados que 
fueran desahogados; documentales relacionadas con la buena conducta del 
imputado, como lo son cartas de recomendación y laborales.

además, en diversas diligencias de desahogo de pruebas, la defensa 
del sujeto activo ofreció la ampliación de declaración de los oficiales de la 
policía: Salvador Buendía munguía, martín Flores ramírez, mauro montiel 
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ortega y Karim Castillo lozano; la inspección judicial en el lugar de los hechos 
para determinar la distancia a la que se encontraban los testigos ********** 
y **********, en relación con dónde cayó tirado el propio occiso **********; 
testimonios de **********, ********** y **********, último del cual se desis
tió en forma voluntaria y en su perjuicio; dictamen en materia de criminalística 
en mecánica de hechos a desarrollar por el perito david González Hinojosa.

desahogados que fueron los medios de convicción apuntados, tanto el 
procesado en cuestión como la defensa particular que le asistió, ante la nega
tiva a carearse con quienes depusieron en su contra, al momento del desahogo 
de la audiencia celebrada el diecinueve de septiembre de dos mil trece, solici
taron el cierre de la instrucción, desistiéndose de las pruebas pendientes de 
desahogo; luego, se dio vista a la representación social para la formulación de las 
conclusiones acusatorias que aparecen glosadas de la foja mil ciento treinta 
y dos a la mil doscientos treinta y tres, en la que el fiscal realizó la acusación 
por el delito de homicidio calificado, cometido con premeditación, alevosía y 
ventaja, perpetrado en perjuicio de **********, invocando para tal efecto los 
artículos 241, 242 y 245, vinculados con los diversos 6o., 7o., 8o., 9o. y 11 del 
Código penal del estado de méxico, reclamando la condena por concepto de 
reparación del daño (moral y material), para indemnizar a los ofendidos que 
legalmente les asista el derecho al cobro; mientras que las conclusiones de in
culpabilidad aportadas por la defensa obran de la foja mil doscientos treinta 
y seis a la mil doscientos cuarenta y tres de la causa penal.

una vez que se declaró visto el proceso, por sentencia de primera ins
tancia de veintiuno de noviembre de dos mil trece, se condenó a **********, 
ante la plena responsabilidad penal demostrada del delito objeto del reproche, 
imponiéndose las penas tanto privativas de libertad y reparatorias, como de 
multa correspondientes; inconforme con la resolución precedente, el justicia
ble de mérito interpuso el recurso de apelación respectivo que fue resuelto 
por la Segunda Sala Colegiada penal de tlalnepantla, dentro del toca de 
apelación **********, que constituye el acto reclamado en esta instancia 
constitucional.

en consecuencia, es evidente que en el proceso criminal que se siguió 
en contra de **********, adversamente a lo considerado en la demanda cons
titucional, no se transgredieron las formalidades esenciales del procedimien
to, porque tuvo conocimiento del hecho que se le atribuyó, la oportunidad de 
defenderse mediante la aportación de todas las pruebas que estimó convenien
tes para su defensa y de alegar lo que a su interés convino, antes de que se 
pronunciara la sentencia ejecutoriada; además, impugnó la resolución a tra
vés del recurso de apelación, medio ordinario de defensa que prevé la ley de 
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donde procede el acto controvertido; por tanto, es dable concluir que en el 
caso no se violentaron las reglas esenciales del procedimiento de donde di
mana el acto combatido en este juicio, ni se transgredió la garantía contem
plada en el artículo 14 de la Constitución General de la república.

es aplicable la jurisprudencia p./J. 47/95, sustentada por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, diciembre de 1995, página 
133, cuyo rubro es: "FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. 
SoN laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa pre
Via al aCto priVatiVo."

es oportuno destacar que previo a la emisión del acto que constituye 
ahora la materia de la controversia constitucional, una vez formuladas las con
clusiones de las partes contendientes, el uno de octubre de dos mil doce, el 
Juez Segundo penal de primera instancia en el distrito Judicial de Cuautitlán, 
en esta entidad federativa, dictó sentencia de primer grado en la que se deter
minó el reproche criminal del reo con motivo de la ejecución del delito de 
homicidio calificado, misma que fue impugnada en forma oportuna mediante 
el recurso de apelación, que fue resuelto por sentencia de diez de enero de dos 
mil trece, dentro del toca penal **********, en la que se concluyó reponer el 
procedimiento en razón de que se cometieron diversas violaciones procesa
les que llevaron a mermar la garantía de defensa del imputado (al desahogar 
diligencias con la presencia de un defensor que no designó el reo y sin haber 
aceptado y protestado el cargo que le fue conferido; no concederle el uso de 
la voz al imputado al finalizar las audiencias), en virtud de lo cual se instruyó 
declarar nulo todo lo actuado a partir de las inconsistencias halladas en las for
malidades del proceso, dejando insubsistentes en forma categórica las audien
cias públicas de desahogo de pruebas celebradas en los días tres y dieciocho 
de noviembre de dos mil ocho; uno y quince de julio y veintiuno de septiem
bre, éstas de dos mil diez; cinco de octubre del mismo año; ocho y veintiuno 
de febrero de dos mil once, circunstancia que permite justificar la existencia 
aparente de dos sentencias de primer y segundo grado, debido a que al orde
narse la reposición del proceso para enmendarse las deficiencias encontra
das por la alzada, ameritaba que se desarrollaran nuevas audiencias y que se 
resolviera nuevamente el asunto; actuaciones que bajo ningún argumento 
podrán ser el fundamento de la sentencia de condena que se examina.

en otro tópico, resulta inexacto que con motivo de la resolución que se 
controvierte en esta instancia constitucional, se haya vulnerado lo dispuesto 
por el artículo 16 de la Constitución Federal, dado que del análisis efectuado 
a dicho acto, se advierte que la Segunda Sala Colegiada penal de tlalnepantla, 
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al dictar la sentencia reclamada, no violó los principios de seguridad jurídica 
y legalidad, consagrados en dicho numeral, desde el momento en que emitió 
la resolución combatida en forma fundada y motivada, al haberse invocado 
tanto los dispositivos legales que relacionan el delito que fue atribuido con sus 
calificativas materia de estudio, así como los numerales que sirvieron de 
sustento para la valoración de las pruebas que tomó en consideración para el 
dictado de la sentencia de condena sujeta a examen; aunado a la cita de los 
artículos inherentes al dolo, grado de intervención y escala de la culpabilidad 
a la que arribó.

además expuso las circunstancias especiales, razones particulares o 
causas inmediatas que tomó en consideración para estimar que se encontra
ban demostrados los elementos del tipo penal y agravantes invocados, que se 
le recriminan a la parte quejosa y que hacen que se acredite plenamente la 
responsabilidad en su comisión; forma de intervención; dolo; los aspectos re
lativos a la individualización de la pena, reparación del daño, amonestación y 
suspensión de derechos correspondientes, con lo que advierte este tribunal 
Colegiado, que existe adecuación entre los fundamentos de derecho invocados 
y los motivos expuestos, que conducen a negar que haya una transgresión a 
algún derecho fundamental que amerite sea subsanado por conducto de esta 
instancia constitucional.

ello, en atención a la jurisprudencia número 260, de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, impresa en la página ciento 
setenta y cinco, tomo Vi, materia Común, parte Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, de 
rubro: "FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN."

Habiendo superado las cuestiones procesales que pudieran conducir 
a una concesión para efectos, este tribunal Colegiado aprecia que la senten
cia materia de impugnación a través de esta vía constitucional, que consideró 
al quejoso penalmente responsable en la comisión de homicidio con modifica
tivas (premeditación, alevosía y ventaja), consagrado y sancionado conforme 
a los numerales 241, 242, fracción ii y 245, fracciones i, ii y iii, del código puni
tivo vigente al momento en que ocurrieron los hechos; es legal, porque basó 
la resolución en las reglas de valoración de la prueba conforme a lo previsto en 
los artículos 254 y 255 del código adjetivo criminal local, pues los elementos 
probatorios existentes en autos, debidamente relacionados y valorados en su 
conjunto de manera lógica y natural, más o menos necesario que existe entre 
la verdad conocida y la que se busca, conforme a lo reseñado por el tribunal de 
alzada del conocimiento, permiten establecer que las pruebas resultan eficien
tes y contundentes para acreditar la conducta delictiva a examen, tal como lo 
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exigen los numerales 121 y 128 del ordenamiento legal antes invocado, así 
como la plena responsabilidad penal del sentenciado en su comisión, sustan
cialmente en los mismos términos expuestos por la Sala responsable.

los medios probatorios tomados en consideración permiten establecer 
como hecho circunstanciado cierto y demostrado: que el veinte de marzo de 
dos mil siete, al ir ********** circulando a bordo de una bicicleta sobre la 
calle Guerrero, en la colonia **********, municipio de tultitlán, estado de 
méxico, con dirección a la colonia prados Sur, fue interceptado por **********, 
quien iba del lado del copiloto a bordo del vehículo Chevrolet, tipo Corsa, blan
co, cuando al encontrarse frente al sujeto pasivo, le disparó con el arma de 
fuego que portaba en la mano derecha, provocando que cayera; enseguida, 
********** descendió del automotor, acercándose al lugar donde se encon
traba la víctima boca abajo, volviendo a detonar el arma de fuego en diversas 
ocasiones, provocándole las heridas que le ocasionaron la muerte; acción 
que se consumó por el sujeto activo con pleno desprecio de la norma penal que 
prohibía de manera implícita lesionar el bien jurídico denominado vida y 
que jus tifica la prevalencia del reproche por parte del estado, al haber actuado 
en términos de lo dispuesto en el inciso d), fracción i, del artículo 11 del código 
sustantivo penal local.

en este sentido, es menester precisar que el artículo 256 del Código de 
procedimientos penales para el estado de méxico establece los requisitos que 
deben colmarse para emitir una resolución que decrete la responsabilidad 
penal de todo gobernable sujeto a proceso; dicho precepto a la letra consagra 
lo siguiente:

"artículo 256. Sólo se condenará al acusado cuando se compruebe la 
existencia del cuerpo del delito y su responsabilidad. en caso de duda debe 
absolverse."

por su parte, los diversos artículos 121 y 128 del código adjetivo aludido 
establecen:

"artículo 121. el cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando se 
justifique la existencia de los elementos objetivos del tipo; así como los nor
mativos y los subjetivos, cuando aparezcan descritos en éste. la probable 
responsabilidad penal del inculpado, se tendrá por acreditada cuando de los 
medios probatorios existentes se pruebe directa o indirectamente su partici
pación dolosa o culposa y no exista acreditada en su favor alguna otra causa 
de exclusión del delito. respecto de los tipos que se señalan podrán acredi
tarse los elementos objetivos que se refieren en la forma que se indica."
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"artículo 128. para la comprobación del cuerpo del delito y la responsa
bilidad penal, el ministerio público y los tribunales gozarán de la acción más 
amplia para disponer las medidas de investigación que estimen conducentes 
con apego a las disposiciones legales."

de los preceptos antes transcritos, se aprecia que para el dictado de 
una sentencia que condene a un procesado, deben acreditarse los siguientes 
requisitos:

a) Que se compruebe la existencia del cuerpo del delito, lo cual se verifi
cará cuando se justifique la existencia de los elementos objetivos del tipo; los 
normativos y los subjetivos cuando aparezcan descritos en éste;

b) Que se acredite la responsabilidad del procesado; y,

c) Que de los medios probatorios existentes en el sumario, se pruebe 
directa o indirectamente la participación dolosa o culposa del acusado, y que 
no exista acreditada en su favor alguna otra causa de exclusión del delito.

el delito de homicidio consagrado en el artículo 241 del Código penal 
vigente del estado de méxico, al momento de que ocurrió el evento antiso
cial con el que se condenó al reo, señala:

"artículo 241. Comete el delito de homicidio el que priva de la vida a otro."

los elementos corpóreos de este ilícito exigen:

la existencia del sujeto activo con vida; y

Que el nexo de atribuibilidad conduzca a establecer que la acción llevó 
a privar de la vida a aquél.

Valorados los elementos probatorios que consideró el tribunal de apela
ción, se llega a establecer que fue apegado a la Norma Constitucional el que 
tuviera por acreditado el tipo penal sujeto a examen y que determinara la plena 
responsabilidad de **********, en la comisión del delito a examen, toda vez 
que las pruebas con las que arribó a esa conclusión fueron las siguientes:

registros ministeriales de identidad cadavérica rendidos por ********** 
y **********, ambas de apellidos **********, de veintitrés de marzo de dos 
mil siete, ante el representante social, en los que en forma coincidente seña
laron que una vez que tuvieron a la vista sobre la plancha anatómica del anfi
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teatro que se ubica junto a las oficinas de la fiscalía, el cuerpo sin vida de una 
persona del sexo masculino, lo reconocieron plenamente como la misma que 
fuera hermano de las emitentes y como quien en vida respondiera al nombre 
de **********; era soltero; contaba con una edad entonces de ********** 
años; señalando la primera de las declarantes que la fecha de nacimiento del 
occiso era el **********.

Versión narrativa aportada por **********, con motivo de la compare
cencia voluntaria hecha ante el representante social, el once de febrero de 
dos mil ocho, en la que, en su calidad de testigo presencial de los hechos 
manifestó: Que el veinte de marzo de dos mil siete, aproximadamente a las 
trece horas con treinta minutos, momento en el que se encontraba en las afue
ras de un local habilitado como vulcanizadora y que se ubica sobre la calle 
Guerrero, en la colonia **********, en el municipio de tultitlán, en esta enti
dad, cuando estaba inflando la llanta de un triciclo que utiliza para realizar 
sus labores, de pronto, sobre la misma calle en mención y sobre el carril de 
extrema derecha, pasó ********** a bordo de una bicicleta, mismo que cono
cía desde hacía más de treinta años, debido a que era vecino del lugar, herma
no de **********, quien era albañil y trabajaba con el deponente; al tiempo 
en que ********** pasó frente al declarante, aproximadamente a un metro 
sobre el carril de extrema derecha con dirección a la colonia prados Sur, a 
una velocidad cercana a los veinte kilómetros por hora, el hoy occiso lo saludó, 
regresándole el saludo el dicente, pero sin que aquél disminuyera su veloci
dad; agregó que detrás del sujeto pasivo sobre el mismo carril, circulaban tres 
vehículos; el primero tipo Grand marquis, café, del que no vio mayores carac
terísticas, el segundo de ellos un pointer azul, sin ver más, y el último de los 
mencionados era un automóvil tipo Corsa, blanco, que tenía en el parabrisas 
la leyenda "**********", sin poder precisar otra característica del mismo; 
automotores que circulaban a una velocidad que oscilaban entre los veinte o 
veinticinco kilómetros por hora; ya que avanzó el occiso aproximadamente trein
ta metros del lugar en que el deponente estaba, fue cuando se percató que 
los conductores antes descritos, pasaron junto a ********** los dos primeros 
vehículos, deteniéndose unos metros delante de éste; observó cómo el con
ductor del automóvil Corsa quedó al costado izquierdo de **********, a una 
distancia de un metro, precisamente frente a una tienda cuya razón social des
conoce, pero que tiene una banqueta de aproximadamente un metro de ancho; 
pudo advertir que el sujeto que viajaba en el asiento del copiloto del Corsa, 
sacó de sus manos por la ventanilla de la portezuela del mismo lado (derecho) 
un arma de fuego que portaba, de la que no pudo percatarse de las caracte
rísticas, le apuntó al cuerpo a **********, escuchando cómo le disparó con 
ella en varias ocasiones, provocando que la víctima cayera de la bicicleta 
sobre la banqueta en cita; luego, vio cómo descendió del vehículo Corsa el 
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sujeto que portaba el arma de fuego que responde al nombre de **********, 
porque lo conoce de vista el declarante por ser vecino del lugar, se acercó al 
lugar en donde se encontraba herido el pasivo, detonando varias veces más 
el arma contra el cuerpo del difunto, aproximadamente cinco disparos; una vez 
que ********** dejó de disparar, éste abordó nuevamente el auto en cues
tión, reinició su marcha el conductor, haciendo lo mismo el Grand marquis y 
el pointer, retirándose del lugar a una velocidad de cincuenta a sesenta kiló
metros por hora.

aclara que pudo ver que el conductor del Corsa blanco, era el hermano 
de **********, quien responde al nombre de **********, que es de com
plexión delgada, tez morena, veinticinco años de edad aproximadamente, ca
bello largo y negro, sin barba ni bigote, sin seña particular. posteriormente, una 
vez que los sujetos se retiraron del lugar de los hechos, se acercó inmediata
mente a **********, quien intentaba incorporarse, aún se movía, por lo que 
le preguntó ¿qué te pasó?, respondiendo "ya me pegaron"; le interrogó quién 
había sido, contestando "**********"; aclarando que pudo ver que la víctima 
estaba muy sangrado de la cara y de varias partes del cuerpo, mismo que en 
todo momento trataba de incorporarse; le preguntó ¿qué hacía? diciéndole el 
lesionado que "le avisara a los hermanos".

agrega que como en el lugar ya se encontraban quince personas aproxi
madamente, se dirigió hacia el domicilio del deponente, ubicado sobre aveni
da **********, en el lote **********, de la colonia **********, municipio de 
tultitlán, lugar en el que también vive **********, hermano del ahora occiso; 
al llegar a la casa de **********, pasados cinco o seis minutos, dado que las 
viviendas de ambos se localizan a una distancia de quinientos metros del lugar 
en que ocurrieron los hechos, no lo encontró, pues la señora **********, quien 
es la inquilina, le dijo al declarante que aquél había ido a comer, entonces 
de cidió esperarlo, escuchando el sonido de las sirenas que se acercaban a 
donde minutos antes había dejado mal herido a **********; cuando regresó de 
comer **********, pasado aproximadamente una hora, le hizo saber que 
********** había herido al hermano de **********, diciéndole ********** 
que se fueran; se dirigieron al lugar de los hechos, sobre la calle Guerrero, en 
la colonia **********, municipio de tultitlán; al llegar ya no encontraron al 
ahora difunto, que ********** le manifestó al deponente que no se preocupa
ra, que se fuera a casa, razón por la que el emitente se retiró del lugar.

añadió que la media filiación de **********, es de complexión robusta, 
tez morena, cara redonda, ojos grandes oscuros, cabello castaño oscuro y que
brado, sin bigote ni barba, cejas pobladas, estatura de aproximadamente un 
metro con ochenta centímetros, cerca de treinta y cinco años de edad, que 
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puede ser localizado en la **********, colonia **********, en el municipio 
de tultitlán, estado de méxico; agregando que ********** es conocido en el 
lugar por ser muy agresivo y a causa de ello, no se presentan ante la fiscalía 
otros testigos de los hechos.

desarrollo cronológico descriptivo que refrendó el testigo **********, 
al momento del desahogo de las audiencias de veinticuatro de julio y veintiuno 
de agosto, ambas de dos mil ocho, en las que al ampliar su versión narrativa, 
a preguntas de la representación social y de la defensa, en lo que interesa 
señaló: Que sí había gente en la calle en el momento en que pasaron los tres 
vehículos y una persona le disparó en varias ocasiones al hoy occiso; que 
aclara que el que vio cómo le disparó fue el emitente; al preguntarle sobre la 
actitud que presentó el procesado ********** en el momento en que le dis
paró a **********, contestó que "bajó con coraje y empezó a disparar"; re
cuerda que fueron de cinco a seis balazos los que le dispararon el día de los 
hechos; al interrogarle si se pudo percatar en qué parte del cuerpo presentaba 
los disparos el ahora difunto, señaló que no vio de qué parte, pero que observó 
que de la barba hacia abajo estaba lleno de sangre; no vio qué marca era la 
pistola; al tiempo en que ********** le dispara al sujeto pasivo, este último 
estaba "atontado", como queriendo defenderse, pero ya no podía, nada más 
se movía; que los demás sujetos que estaban en los vehículos Grand marquis 
y pointer, en el instante en que le disparaban al sujeto pasivo, se encontraban 
esperándolo o protegiéndolo; desde que vio a ********** a bordo del Corsa, 
hasta el momento en que le disparó a la víctima y se dio a la fuga, transcurrió 
aproximadamente uno o dos minutos.

la actitud que tenía el occiso cuando le dijo al declarante que le había 
pegado **********, fue la de alguien desesperado, pero ya estaba tirado en 
el suelo y se quería levantar; cuando ********** le dijo al emitente que le 
avisara a los hermanos, se encontraban nada más él y el declarante; del otro 
lado de la banqueta –al ser de doble sentido– se encontraba la gente (quince 
personas aproximadamente), eran vecinos que se acercaban para ver qué había 
pasado; la visibilidad que existía en el lugar de los hechos era clara, dado que 
era la una o una y media del día; a una distancia de aproximadamente treinta 
metros observó que el sujeto que viajaba como copiloto en el Corsa, portaba 
un arma de fuego; conoce a ********** desde mil novecientos ochenta y ocho 
a mil novecientos noventa, porque traía su carrito de basura; al tiempo en que 
********** le dijo que ya le habían pegado, estaba solo, ya venía la gente del 
otro lado de la calle.

en otra ampliación realizada el veintisiete de junio de dos mil trece, 
**********, abundó: Que la calle Guerrero consta de dos carriles en sentido 
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contrario; ********** circulaba por dicha calle hacia el norte, en la vulcaniza
dora en la que refiere se reparan bicicletas y triciclos, el dueño es **********, 
tiene dos cortinas, al parecer verde o azul, tiene piso de concreto y vitrinas 
donde están las refacciones, las paredes son de concreto y loza; tenía dos o 
tres minutos en el lugar cuando pasó circulando en la bicicleta **********, 
aproximadamente a veinte kilómetros por hora; el occiso pasó en su bicicleta 
y lo saludó, esperó que pasaran los vehículos, es decir, el Grand marquis, el 
Corsa blanco y el pointer azul, subió al triciclo, comenzó a circular atrás de 
esos carros, para ese momento había transcurrido aproximadamente un mi
nuto; el Corsa viajaba a una distancia de un metro o metro y medio de distan
cia del pasivo, el pointer más o menos a tres metros y el Grand marquis, cerca 
de seis metros adelante; observó a una distancia de treinta metros la leyenda 
"**********" que tenía escrita el Corsa en la parte de atrás, en medio del vidrio; 
una vez que este vehículo detuvo su marcha, el difunto cayó, una vez que reci
bió el primer balazo; el lugar de donde se encontraba inflando la llanta del 
triciclo, al lugar donde está la tienda en la que quedó ********** sobre la ban
queta, existe una distancia de ochenta metros aproximadamente; el copiloto del 
vehículo Corsa sacó una de las manos por la ventanilla, la mano derecha.

igualmente, el propio testigo observó que ese automóvil se detuvo hasta 
aquel en que escuchó que le disparó en varias ocasiones al occiso; se percibió 
un tiro, momento en el que cae el pasivo, bajó ********** y le dio cinco o seis 
disparos más; el cuerpo de ********** quedó frente a la tienda donde está la 
puerta, cerca de tres metros, cayó en la banqueta; que del momento en que 
sucedieron los hechos hasta aquel en que se retiró del lugar para avisarle a 
**********, transcurrieron cerca de cinco minutos, más o menos, no tardó, 
fue rápido; el manifestante se acercó inmediatamente al pasivo después de 
que los vehículos se retiraron del lugar, tardó un minuto, debido a que estaba 
"en corto" en su triciclo; al acercarse al difunto le preguntó quién había sido, 
porque estaba muy nervioso, por lo que había visto y no sabía ni qué pregun
tas le podría hacer; cuando se retiraron los vehículos era aproximadamente la 
una y media; cuando regresó a la calle Guerrero en compañía de **********, 
ya no encontraron a **********, eran las dos o dos y media.

en el mismo sentido aparece la versión de **********, aportada el 
cua tro de mayo de dos mil siete, ante el fiscal investigador, quien manifestó: 
Que el veinte de marzo de dos mil siete, entre las quince y dieciséis horas 
aproximadamente, se encontraba trabajando en su taller mecánico ubicado en 
**********, de la colonia ********** en el municipio de tultitlán, estado de 
méxico, arreglando unos vehículos de clientes, en compañía del ayudante 
********** "**********", de ********** años de edad, cuando escuchó cua
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tro detonaciones, por lo que le manifestó a este último "son disparos", saliendo 
caminando del taller para dirigirse hacia el callejón que se encuentra aproxi
madamente a treinta y cinco metros de la avenida Vicente Guerrero, a la altu
ra de una tienda de abarrotes que conoce como "**********", en la colonia y 
municipio arriba mencionados; al llegar a dicho lugar, se percató que se en
contraba una persona del sexo masculino de nombre ********** tirado en la 
banqueta del lado de la tienda de abarrotes, con las extremidades inferiores 
hacia el norte y la cabeza hacia el sur, con su brazo izquierdo y derecho estaba 
sostenido el cuerpo del pasivo, toda vez que estaba boca abajo; en ese instan
te iban llegando vecinos del lugar, al ver que era persona conocida, se acercó 
hacia él y le preguntó qué le había pasado; que ********** no pudo contes
tar, debido a que balbuceaba por el disparo que le dieron en la boca, a la altu
ra de la mandíbula inferior, y los ojos hacia arriba, como diciéndole que le 
tapara el sol, por lo que se puso enfrente de él y le tapó el sol, en ese momen
to le dijo al ayudante ********** que le dijera a la esposa del emitente que le 
hablara a una ambulancia y que trajera una lona chiquita para taparle el sol; 
dos minutos después llegó el auxiliar con una lona pequeña azul; enseguida, 
el ayudante le fue a avisar a la mamá del hoy occiso acerca de lo sucedido, en 
razón de que el deponente sabía dónde vivía, porque eran vecinos y conocía 
a la familia; posteriormente, llegó una ambulancia de la Cruz roja de San 
rafael, que le prestó los primeros auxilios al pasivo; lo acostaron boca arriba 
sobre la banqueta y comenzaron a ponerle una venda en el estómago y en una 
parte del tórax; en ese momento, llegó la mamá del difunto que sabe responde 
al nombre de **********, acompañada de una señora de aproximadamente 
veintiocho años de edad, se acercaron al hoy occiso, entonces se retiró del 
lugar de los hechos, ya no vio ni escuchó que ********** le dijera algo a la 
madre; al percatarse que estaba la bicicleta del entonces lesionado recargada 
en la guarnición de norte a sur de la avenida Vicente Guerrero, decidió el emi
tente tomarla, llevándosela al taller.

Fue justipreciada también la ampliación de declaración rendida por 
**********, en la audiencia de dos de abril de dos mil nueve, en la cual, en lo 
que interesa expresó: Que conocía a ********** desde hacía quince años, de 
vista, porque era vecino del lugar pero nunca lo trató; del taller hasta el lugar 
donde refiere se ubicaba tirado el pasivo, hay una distancia de sesenta metros 
aproximadamente; estuvo en el lugar cerca de veinte minutos; transcurrieron 
cerca de cinco minutos desde el instante en que escuchó cuatro detonaciones 
hasta el tiempo en que le manifestó a ********** (ayudante) "son disparos".

además, fueron valorados los deposados de ********** y **********, 
rendidos el dieciséis y veinticuatro de abril de dos mil siete.
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**********, manifestó ser hermano del hoy occiso de nombre 
**********; que el veinte de marzo de dos mil siete, aproximadamente a las 
trece horas se dirigió al domicilio, percatándose que se encontraba el ahora 
difunto, luego se salió este último de la casa a bordo de la bicicleta tipo mon
taña, blanca con azul, sin saber a dónde se dirigía; entre las catorce y quince 
horas el deponente abordó un taxi de sitio de las oficinas de prados, con direc
ción a miguel Hidalgo, en la colonia **********, municipio de tultitlán; al ir a 
la altura de la calle Guerrero de la propia colonia y municipio, se percató que 
había gente; lugar en el que se encontraban los hermanos del deponente 
********** y **********, ambos de apellidos **********, que estaban a 
ochenta metros de la esquina ignacio Zaragoza; que se bajó del taxi para ver 
qué sucedía, se dirigió a donde estaban los hermanos, al llegar al lugar le pre
guntó al hermano ********** qué había pasado, contestando que balearon a 
**********, al preguntar quién había sido, respondió que fue ********** y el 
hermano de éste, **********, cuestionando en qué iban, respondiendo que "en 
su coche", aclarando que el coche de éste, el emitente lo conoce porque lo 
tenían de taxi a cien metros de donde vive, por eso sabe que es un vehícu
lo Chevrolet, tipo Corsa, blanco, con placas de circulación **********, del es
tado de méxico.

mientras que **********, en síntesis señaló: Que es madre del hoy di
fun to; que el veinte de marzo de dos mil siete, a las catorce horas aproxima
damente, se encontraba en el domicilio en el que habita, cuando escuchó que 
un niño, del cual ignoraba su nombre, gritaba "**********, **********", que de 
inmediato salió a la calle, le preguntó qué era lo que quería, respondiendo 
"********** a dónde está"; le contestó que estaba en el "plástico", que lo bus
cara allá, mientras que el menor en forma desesperada le dijo que le habían 
disparado a uno de los hermanos de **********; enseguida, la declarante se 
metió a la casa y comenzó a gritar "********** acaban de balacear a uno de 
mis hijos" en varias ocasiones, razón por la cual ********** la acompañó al 
lugar donde se encontraba el hijo, siendo en la calle Guerrero, de la colonia 
**********, municipio de tultitlán, lugar donde encontró a su hijo ********** 
tirado sobre la banqueta que se ubica a un costado de la tienda propiedad de 
**********; el occiso estaba boca abajo tendido sobre el suelo con ambos 
brazos extendidos hacia el cuerpo; se acercó a su hijo y le preguntó qué le 
habían hecho, respondiendo el mismo "********** y su hermano el chico, 
traía un carro", momento en el que llegó la ambulancia de la Cruz roja, pres
tándole los primeros auxilios; añadió que a la dicente no le constaban los 
hechos, pero que su hijo **********, antes de fallecer le dijo que había sido 
**********, por lo que en ese momento denunció el delito de homicidio co
metido en agravio de su hijo que en vida respondiera al nombre de **********, 
en contra de **********.
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testimonios que parcialmente fueron valorados por la Sala penal res
ponsable, conforme a lo previsto en los ordinales 193, 196, 203 y 204 del Códi
go de procedimientos penales para el estado de méxico, debido a que, como 
se señaló en la sentencia controvertida, se rindieron por personas que aprecia
ron los hechos sobre los que depusieron los órganos de prueba, sin mediación 
de terceros, sino en forma directa, hecha excepción de algunos apartados de 
dichos testimonios que carecen de veracidad y que no puede conferírseles 
completa credibilidad, debido a que existen algunas inconsistencias que las 
hacen cuestionables e inverosímiles.

aun cuando la valoración de los elementos de convicción es una facul
tad exclusiva del tribunal responsable, que no se puede ejercitar en la instan
cia constitucional, salvo que se comprobaren alteraciones que afectaron la 
actividad intelectual que aquél debe llevar a cabo para otorgar valor determi
nado a las pruebas analizadas, y que el tribunal de amparo no puede sustituirse 
a la autoridad responsable en la apreciación de los elementos de convicción; 
no debe soslayarse que ello no implica que no pueda revisarse el juicio de 
valoración de la prueba desarrollada por el tribunal de alzada, en tanto que el 
juicio de garantías se circunscribe a analizar únicamente la legalidad y con
secuente constitucionalidad del acto reclamado, mas no el medio de prueba 
en lo individual. 

Ya que, únicamente la violación a las reglas esenciales de valoración 
probatoria, por estar en contraposición de las normas legales que rigen la ela
boración del juicio respectivo y del debido proceso penal, el cual se trata de 
un derecho subjetivo constitucionalmente protegido, constituyen el supuesto 
que actualiza la condición para facultar al órgano de control constitucional, a 
evaluar el juicio de valoración de la prueba llevado a cabo por la autoridad ju
dicial, para determinar el alcance justipreciativo que realmente le corresponda.

de no ser así, se impediría realizar un efectivo control de la legalidad 
en la valoración probatoria y se limitaría al órgano que resuelve el amparo 
para establecer las condiciones y razones por las cuales no debió asignarse 
determinado valor a un medio de prueba, sino otro en estricto apego a las 
reglas de la máxima de la experiencia y sana crítica al momento de su valora
ción integral.

lo aquí expuesto, no significa que este tribunal constitucional sustitu
ya al natural en la apreciación de los elementos de convicción, sino que ello 
derivó del análisis de la legalidad de la valoración efectuada por la autoridad 
responsable para determinar si se ajustó o no a los principios que rigen el de
bido proceso legal; así como en la constatación de la existencia de los medios 
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probatorios suficientes para condenar a un gobernable; actuación que en
cuentra respaldo en lo asentado en la jurisprudencia 280 de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 19172000, página doscientos cuatro, tomo 
ii, materia penal, JurisprudenciaSuprema Corte de Justicia de la Nación, que 
establece: 

"prueBaS, apreCiaCióN de laS, eN el amparo.—el tribunal cons
titucional no puede válidamente sustituirse al Juez natural en la apreciación 
de los elementos de convicción, a menos que advierta alteración de los hechos, 
infracción a los dispositivos que norman el ejercicio del arbitrio judicial sobre 
el valor jurídico de la prueba, o infracción a las reglas fundamentales de la 
lógica."

lo anterior aun cuando el examen de los medios de prueba inexacta
mente apreciados por la autoridad responsable, no tenga el alcance de tras
cender en forma relevante al sentido de la presente ejecutoria, debido a que 
probablemente no se logre un beneficio tangible a favor del quejoso, sino 
que únicamente constituya un instrumento de sustentabilidad, congruencia 
y legalidad del acto constitucional que se analiza.

la Segunda Sala Colegiada penal de tlalnepantla, al emitir la sentencia 
que se reclama en esta instancia, tomó en consideración diversos testimonios 
y elementos de prueba en los que fundamentó la plena responsabilidad de 
**********, no obstante que algunos datos probatorios no reunían los extre
mos necesarios para ser considerados veraces, contundentes y suficientes 
para robustecer la sentencia de condena fincada contra el justiciable.

las declaraciones ministeriales y diversas ampliaciones de los testigos 
**********, **********, ambas de apellidos **********; **********, 
**********, ********** y **********, como lo aduce el quejoso, no pueden 
servir de sustento para fincar el juicio de reproche ni erigirse como instru
mentos probatorios que vinculen al reo en la comisión del hecho delictivo que 
se le atribuye, aun cuando sí resultan valiosos tales deposados, únicamente 
por cuanto lo que percibieron por medios de sus sentidos, mas no así en lo 
relativo a lo que conocieron por el dicho de terceras personas.

en lo que atañe a la versión narrativa rendida por **********, es facti
ble estimarla en su generalidad veraz y digna de credibilidad; sin embargo, al 
momento del desahogo de la audiencia celebrada el seis de octubre de dos 
mil ocho, a preguntas de la representación social, refirió que **********, les 
dijo (sin precisar a quiénes) que "había sido **********" y que iba acompañado; 
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de igual modo, **********, al momento de rendir su ampliación de declara
ción el veinticinco de junio del mismo año, contestó que por diversos comen
tarios de personas cuyos nombres desconoce, sabía que **********, había 
sido la persona que baleó al hermano **********; **********, al declarar ante 
el fiscal el dieciséis de abril de dos mil siete, adujo que al ir en el taxi y pasar 
por el lugar, se percató que estaban los hermanos, al preguntarle a **********, 
qué había pasado, le contestó que "balearon a **********", al interrogar quién 
había sido le manifestó que "********** y su hermano **********"; al cues
tionar qué había sucedido a una persona del sexo masculino que se encon
traba entre la gente, que es conocido como "**********", que es colindante 
del terreno que se encuentra en miguel Hidalgo, **********, en tultitlán, res
pondió "fue el pinche ********** y su hermano **********"; declaraciones de 
las que se obtiene que el conocimiento que obtuvieron los órganos de prueba 
en cuestión, de que el justiciable fue la persona que supuestamente disparó en 
contra del sujeto pasivo, fue a partir de información proporcionada por terce
ras personas, lo que implica que se trata de testigos de oídas o por referencia 
de otros, circunstancia que impide que se les confiera credibilidad a su dicho, 
ante el descrédito que merece la comunicación de otros sujetos que no apor
taron conocimientos al proceso a partir de lo que percibieron por medio de sus 
sentidos, sino con base en otros datos que presumiblemente pudieron ser dis
torsionados y que no merecen credibilidad.

por ende, la conclusión a la que arribó la Sala responsable es desafor
tunada, cuando apuntó: 

"Versiones de las que se desprende que si bien aquéllos no presencia
ron los hechos en los que perdiera la vida el pasivo **********, lo cierto es 
que tuvieron conocimiento de los hechos por medio de sus vecinos, quie
nes les informaron lo sucedido…"

Siendo que en materia penal no resulta válido un testimonio de oídas.

resulta aplicable al caso que nos ocupa, la tesis de la primera Sala del 
máximo tribunal de la república, consultable en la página treinta y siete, Vo
lumen 78, Segunda parte, junio de 1978, del Semanario Judicial de la Federa
ción, Séptima Época, que establece:

"teStiGo de oÍdaS.—No puede afirmarse que exista prueba en senti
do procesal, entendiendo por tal algo que sea apto para producir convicción, 
si el dicho de los testigos tiene como fuente de información un tercero, cuya 
comparecencia nunca se logró y por lo tanto se trata de un testimonio de 
oídas, si es que en alguna forma se le puede catalogar procesalmente."
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en el mismo orden de ideas, del total de la declaración rendida por 
**********, amerita cuestionar o poner en tela de juicio la porción de los 
testimonios en los que refiere (veinticuatro de abril de dos mil siete y seis de 
febrero de dos mil ocho) que una vez que llegó al lugar de los hechos y se 
acercó a su hijo **********, quien se encontraba tirado por las lesiones que 
le fueron inferidas, al preguntarle qué le habían hecho, supuestamente con
testó "********** y su hermano el chico traían un carro", información esta 
última que se advierte mendaz y carente de sustento, debido a que por el 
lugar donde se realizó el primer disparo (mentón), hace improbable que haya 
podido hablar, postura que se encuentra robustecida con el deposado de 
**********, quien únicamente refirió que al ver al hoy occiso tirado en la ban
queta a un lado de la tienda de abarrotes, estando aquél boca abajo y al pre
guntarle qué le había pasado, manifestó que no le pudo contestar, debido a 
que sólo balbuceó con motivo del disparo que "llevó en la boca a la altura de 
la mandíbula inferior", narrativa que parece creíble dada la mecánica de lo 
sucedido, pero en ningún momento de que ********** haya presenciado el 
proceder dañino del sujeto activo, como lo apuntó la Sala responsable.

por tanto, deviene desafortunada la precisión realizada por la Sala penal 
responsable cuando señaló, al valorar la declaración de **********, que le 
otorgaba valor probatorio eficiente al haber manifestado "…que el justiciable fue 
la persona que disparó en contra del pasivo con el arma de fuego que porta
ba", siendo que de ninguna parte de su testimonio puede advertirse que él 
haya señalado haber visto al sentenciado realizar la conducta rectora del tipo 
penal, razón que permite sostener que fue indebida esa calificación hecha por 
la responsable.

además, no se contradicen ni se excluyen los deposados de ********** 
con el de **********, como lo señala el quejoso en su demanda de garantías, 
debido a que el primero declaró que el veinte de marzo de dos mil siete (día de 
los hechos), estuvo presente desde las trece horas con treinta minutos, en el 
lugar en que se consumó el hecho antijurídico sujeto a examen; en ampliación 
de declaración, dijo que cuando el vehículo Corsa se detuvo y escuchó que 
dispararon en varias ocasiones, el emitente se encontraba aproximadamente 
a treinta metros de distancia de ese lugar; el tiempo aproximado desde el mo
mento en que se retiraron del lugar de los hechos los tres vehículos, hasta el 
instante en que se acercó a **********, transcurrió cerca de un minuto, de
bido a que estaba "en corto" en el triciclo; luego agregó, que fueron cinco 
minutos aproximadamente desde que sucedieron los hechos hasta que se 
retiró del mismo para avisarle a la persona que refirió en su testimonio como 
**********.



1848 SEPTIEMBRE 2015

mientras que **********, expresó haber estado ese mismo día y lugar, 
entre las quince y dieciséis horas (siendo un poco más impreciso que el tes
tigo anterior), agregando en diversa ampliación, a preguntas de las partes, que 
desde que escuchó las cuatro detonaciones hasta que le preguntó al ayudan
te ********** "si eran disparos", pasaron cerca de cinco minutos; salió cami
nando del taller mecánico para dirigirse hacia el callejón que se encuentra 
aproximadamente a treinta y cinco metros de la avenida Vicente Guerrero, 
para acercarse al sujeto pasivo que estaba tirado en la banqueta; estuvo en el 
lugar cerca de veinte minutos; en el momento en que fue hasta donde se en
contraba tirado **********, no se encontraba ninguna persona.

en ese tenor, puede concluirse que ambos testigos no se cruzaron o 
encontraron en el tiempo en que ambos acudieron a tratar de asistir al hoy 
difunto, puesto que fueron lapsos cortos en los que, primero estuvo ********** 
y posteriormente **********, aun cuando hayan sido comparecencias suce
sivas y efímeras en el lugar de la consumación del delito; de ahí que ambas 
declaraciones adquieran validez probatoria, en los términos en que fueron jus
tipreciados de manera correcta por el tribunal de apelación responsable, sin 
que se aprecie una contradicción recíproca que amerite anularlas.

es infundado el concepto de violación en el que aduce el peticionario de 
garantías que debe restársele valor probatorio al deposado de **********, 
debido a que contrario a la postura del accionante del amparo, su deposado no 
se encuentra afectado de contradicciones ni se aprecia que haya sido aleccio
nado, sino por el contrario, se advierte que fue rendido en forma clara, contun
dente y sin reticencias, precisando de manera detallada momento a momento 
los sucesos acaecidos el día del hecho antisocial relevantes para el derecho, 
señalando las circunstancias de tiempo, modo, lugar y ocasión, aclarando las 
interrogantes que le fueron formuladas por las partes durante el desahogo de 
la audiencia de ampliación de la prueba testimonial, sin que se aprecie que 
haya incurrido en alguna contrariedad sustancial que la haga inverosímil o 
que permita suponer fundadamente que haya sido aleccionado, sino por el con
trario, aparece un deposado rendido por alguien que presenció los hechos 
acerca de los que declaró.

además, no puede cuestionarse la espontaneidad y veracidad del tes
timonio por el hecho de que **********, manifestara que a la hora de tratar 
de asistir al sujeto pasivo tirado en la banqueta, le haya preguntado "¿qué te 
pasó?" y "¿quién fue?", debido a que tales cuestionamientos, refiere el quejoso, 
ponen en evidencia que no estuvo presente en el momento en que sucedieron 
los hechos; sin embargo, ello no es así, habida cuenta de que como lo aclaró 
en la audiencia de veintisiete de junio de dos mil trece, al responder a la trigé
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sima segunda pregunta de la defensa particular, señaló que el motivo por el 
cual al acercarse a ********** le cuestionó ¿quién fue?, no obstante que expre
só que presenció el evento delictivo, fue porque estaba muy nervioso con 
motivo de lo que había visto y no sabía ni qué preguntas le podía hacer al en
tonces herido; en tal virtud, si ésa fue la precisión explicativa en la que aclaró 
la razones por las que realizó este tipo de preguntas, aparentemente obvias 
para el contexto de lo presenciado, cuando en todo lo demás se advierte que fue 
claro, contundente y específico; en consecuencia, dichos cuestionamientos 
no resultan suficientes para dudar de la integridad del deposado, ni mucho 
menos de la veracidad y espontaneidad de lo declarado, para afirmar que no 
estuvo presente al tiempo del evento antijurídico, porque no hay indicios sufi
cientes para cuestionar su contenido; razón que lleva a calificar de infundado 
el concepto de violación que se atiende, porque en oposición a la postura del 
quejoso, no puede clasificarse el testimonio como no digno de valoración 
probatoria.

tampoco puede calificarse de inverosímil este testimonio, porque refie
re el peticionario que no es congruente con los dictámenes periciales, debido 
a que si como lo especificó **********, el vehículo tipo Corsa, en el que iba el 
sujeto activo, se aproximó por el lado izquierdo del pasivo, aduce, el primer dis
paro que dio en el mentón del sujeto lesionado, debió ser en diagonal; empero, 
dicha lógica no resulta válida para descartar la versión narrativa a examen, de
bido a que si la lesión con el arma de fuego fue en esa región y fue realizada de 
frente, ello ocasionó que el proyectil entrara en forma directa, dada la posi
ción en la que se ubicó el sujeto activo al momento de disparar; de ahí que la 
trayectoria no sea necesariamente un elemento que contrarreste el deposado 
de **********, sino por el contrario, que refrende la veracidad de su dicho.

aunado a lo anterior, debe destacarse que el dictamen de necropsia ela
borado por los peritos óscar roberto Contreras Sánchez y José manuel Gómez 
González, adscritos al instituto de Servicios periciales, en el que se determinó 
que la causa del fallecimiento fue por tres heridas por proyectil de arma de 
fuego penetrantes de abdomen que fueron clasificadas como mortales, es con
forme, incluso, con el deposado de **********, esto es, no existe contradic
ción como lo infiere el quejoso en su demanda, porque en lo conducente este 
último, en la versión ministerial (once de febrero de dos mil ocho) manifestó: 
"…pude ver cómo el sujeto que viajaba en el asiento del copiloto del vehículo 
Corsa, sacó una de sus manos por la ventanilla de la portezuela del mismo 
lado, misma en la que vi portaba un arma de fuego de la cual no pude apreciar 
mayores características; pero sí vi que con ella le apuntó al cuerpo a **********, 
escuchando cómo le disparó con ella en varias ocasiones al ahora occiso; 
lo que provocó que ********** cayera de su bicicleta sobre la banqueta en 
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mención…"; porción de la declaración que denota que los primeros disparos 
fueron de frente (uno de ellos en el mentón), pero de ninguna manera, los dis
paros restantes tuvieron que ser en la espalda, como se argumenta en la de
manda, ante el desconocimiento de la posición en que cayó de la bicicleta el 
pasivo, al momento de las primeras detonaciones; sin embargo, de las placas 
fotográficas que obran en las fojas de la ciento trece a la ciento dieciséis (del 
folio anotado con lápiz azul y rojo, ya que tiene otros), aparece que por lo me
nos un disparo fue en diagonal del lado izquierdo (según posición corporal de 
la víctima), haciendo congruente la deposición de **********, por lo que el 
hecho de que no haya disparos en la espalda, no necesariamente establece la 
inverosimilitud del dicho del testigo.

por otra parte, también debe de calificarse de infundado el diverso mo
tivo de disenso que se formula, debido a que no es suficiente el solo hecho de 
que la declaración de ********** (once de febrero de dos mil ocho), haya sido 
aportada con tanta dilación al tiempo en que ocurrieron los hechos (veinte 
de marzo de dos mil siete), habida cuenta de que esa circunstancia aislada, 
sin ponderar otros factores determinantes y de suma relevancia, no pueden 
llevar al juzgador a desconocer un testimonio a la ligera.

la justipreciación del material probatorio tiene singular importancia, en 
tratándose de un procedimiento seguido conforme al Código de procedimientos 
penales para el estado de méxico, vigente en la época de los hechos, pues tal 
ordenamiento no establece requisitos formales que deban tomarse en cuenta 
al momento de valorar cada una de las pruebas permitidas por dicha legisla
ción; lo que implica que al momento de decidir sobre el mérito convictivo que 
merece cada una de éstas, el juzgador, en uso de su arbitrio judicial y libertad 
para realizar la valoración de las pruebas, debe tomar en cuenta todas las 
demás circunstancias, objetivas y subjetivas que, mediante un proceso lógico 
y un correcto raciocinio, conduzcan a determinar la eficacia demostrativa o no 
de cada probanza.

lo que se resume en el sistema de libre apreciación de la prueba, que 
recoge el Código de procedimientos penales local, consistente en las faculta
des de las que está investido el juzgador, para hacer una valoración personal 
y concreta de las pruebas, debiendo exponer los razonamientos que haya te
nido en cuenta para valorarlas jurídicamente, cumpliendo con las reglas funda
mentales a que se somete la prueba circunstancial, que se reduce en que, a 
partir de hechos probados, se puedan derivar presunciones en virtud de un 
enlace natural más o menos necesario entre la verdad conocida y la que se 
busca.
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en torno a la prueba testimonial, para ser justipreciada, debemos seña
lar que el ordenamiento adjetivo penal no establece específicamente algún 
parámetro de tasación, concretamente previsto; por lo que es imprescindible 
apreciar el contenido propiamente dicho de la declaración vertida, lo que impli
ca que al momento de decidir sobre el mérito convictivo que merece, el juzga
dor, en uso de su arbitrio judicial, podrá concederle o negarle valor a la prueba, 
atendiendo a todas las circunstancias, objetivas y subjetivas que, mediante 
un proceso lógico y un correcto raciocinio, conduzcan a determinar la men
dacidad o veracidad del testigo; lo que implica la necesidad de la autoridad 
para indagar nuevos elementos probatorios con el fin de relacionarlos con lo 
manifestado por el testigo, a fin de dilucidar si los hechos que narra se en
cuentran corroborados con diversos elementos de prueba que permitan al 
juzgador formarse la convicción respecto del hecho sujeto a confirmación, o 
bien para decidir si uno o varios de los hechos precisados por un testigo, no 
se encuentran robustecidos con alguna otra probanza.

por tanto, si el órgano jurisdiccional es el que tiene a su cargo la valo
ración de la prueba testimonial, es inconcuso que goza de las más amplias 
libertades para calificar la fuerza probatoria de cada testimonio y puede, en 
consecuencia, otorgarle eficacia probatoria parcial, total o de plano desesti
marla; aun cuando, igualmente hay que decirlo, tal facultad no es absoluta, 
sino que es acorde al sistema jurídico adoptado por la legislación procesal de 
la materia y fuero, no debe ser contraria a la lógica o a los hechos, debiendo 
ser acorde a todas las circunstancias objetivas y subjetivas que mediante un 
proceso lógico y un correcto raciocinio, conduzcan a determinar la veracidad 
de lo que informe el testigo.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis ii.2o.p.178 p, sustentada por este 
tribunal Colegiado, en una diversa integración, la cual es visible en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, octubre 
de dos mil cinco, página dos mil cuatrocientos sesenta, que dice:

"prueBa teStimoNial, apreCiaCióN de la, eN materia peNal.—
tratándose del tema relativo a la valoración de la prueba testimonial, el juzga
dor debe atender a dos aspectos: la forma (que capta también lo relativo a la 
legalidad de la incorporación y desahogo de la prueba en el proceso) y el con
tenido del testimonio. así, para efectos de la valoración, además de seguir las 
reglas establecidas en el ordenamiento adjetivo respectivo, es imprescindible 
apreciar el contenido propiamente dicho de la declaración vertida por el tes
tigo, lo que implica que al momento de decidir sobre el mérito convictivo que 
merece un ateste, el juzgador, en uso de su arbitrio judicial, podrá concederle 
o negarle valor a la prueba, teniendo en cuenta tanto los elementos de justifi
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cación, concretamente especificados en las normas positivas de la legislación 
aplicable, como todas las demás circunstancias, objetivas y subjetivas que, 
mediante un proceso lógico y un correcto raciocinio, conduzcan a determinar 
la mendacidad o veracidad del testigo. lo anterior implica la necesidad de la 
autoridad para indagar nuevos elementos probatorios con el fin de relacionar
los con lo manifestado por el testigo, a fin de dilucidar si los hechos que éste 
narra, se encuentran corroborados con diversos elementos de prueba que 
permitan al juzgador formarse la convicción respecto del hecho sujeto a con
firmación, o bien para decidir si uno o varios de los hechos precisados por un 
testigo, no se encuentran robustecidos con alguna otra probanza."

la deposición de **********, en efecto, fue rendida ante el ministerio 
público el once de febrero de dos mil ocho, esto es, a casi once meses después 
de acontecidos los hechos el veinte de marzo de dos mil siete; sin embargo, 
no debemos perder de vista que de las constancias de autos, pero en forma 
predominante durante la etapa de averiguación previa, no aparece indicio 
alguno por el cual el agente investigador haya tenido conocimiento de la exis
tencia del testigo, mucho menos de que éste haya sido un testimonio presen
cial del evento antijurídico, debido a que ninguno de los parientes cercanos 
del hoy occiso (hermanos, hermanas o la misma progenitora), hicieron alu
sión a la persona en cuestión, de manera que se haya tenido conocimiento de 
él y que por negligencia o por alguna otra razón no se le hubiere llamado para 
declarar; de ahí que no aparezcan indicios que permitan suponer que se le 
trató de aleccionar, inducir o preparar a manera de que declarara en benefi
cio de la familia o que haya sido únicamente para perjudicar al justiciable, 
dado que no existen indicios para presumir esa circunstancia, aun cuando 
de autos se advierte que éste fue presentado a la fiscalía por **********, por
que esa sola circunstancia no es suficiente para dudar de su dicho.

por el contrario, sí constituye un elemento de importancia el destacar 
la manera sucinta, clara y puntual en que rindió su declaración, puesto que 
se insiste, como ya se precisó anteriormente, al momento de rendir declara
ción **********, expuso una narración amplia y detallada para establecer 
las circunstancias de tiempo, modo, lugar y ocasión, que aunado al interroga
torio preciso que rindió en las diversas ampliaciones, sin dudas ni reticencias, 
hacen presumir que se trata de un órgano de prueba que obtuvo la informa
ción que aportó, a partir de lo que conoció por medio de sus sentidos; aunado 
al hecho de que no existen elementos de prueba que permitan dudar de su 
narrativa. 

además, no debemos soslayar que el propio testigo, al rendir su depo
sición ante la fiscalía, al final refirió que otros testigos de los hechos no han 
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querido presentarse a declarar porque es conocido por muchos que el sujeto 
activo es muy agresivo; luego, si tomamos en cuenta la naturaleza compleja 
y lesiva del delito sujeto a examen, es obvio que con alto grado de probabili
dad el propio testigo que nos ocupa, no haya comparecido a rendir su decla
ración por las mismas razones por las que adujo que muchos otros no asistían 
a la representación social a aportar más información en relación con lo suce
dido; razones por las que este tribunal Colegiado no se decanta únicamente 
a tomar en cuenta la extemporaneidad del testimonio, sino que valora la com
plejidad del delito, la posible temeridad que le generó la sola idea de compa
recer al órgano de cargo ante el representante social, que generó la dilación 
que ahora se detecta; de ahí que en el caso particular no pueda demeritarse 
el valor probatorio del testimonio aportado por **********, no sólo por los 
motivos justificados que se reseñaron, sino porque con las ampliaciones de 
declaración efectuadas a lo largo del proceso, precisando y dando detalles 
concretos de la mecánica, temporalidad y minuciosidad de los hechos, re
frenda la postura de que sí los conoció de manera directa, haciendo que sus 
deposados se tornen veraces, eficientes y contundentes para acreditar el 
evento delictivo.

por tanto, debe declararse infundado el concepto de violación relativo.

tampoco amerita restarle el mérito convictivo al testimonio de 
**********, bajo el argumento de que no es creíble que haya logrado percibir 
los hechos desde donde se encontraba, según el planteamiento del quejoso, 
por lo siguiente.

es cierto que de la diligencia de inspección del lugar de los hechos, de 
veintitrés de marzo de dos mil once, desahogada en el lugar de los hechos, 
calle Vicente Guerrero, sin número, pueblo **********, municipio de tultitlán, 
frente a la tienda de "**********" (frente a donde balearon a **********), se 
hizo constar por el funcionario judicial facultado, al desahogar el segundo punto 
del cuestionamiento, que la distancia de donde se encontraba **********, al 
lugar donde quedó tirado el hoy occiso (se precisa que se trata de un taller de 
bicicletas), es un trayecto de semicurva y que la distancia entre uno y otro, es 
de sesenta metros aproximadamente; y respecto al tercero, se indicó que no 
existe visibilidad de la banqueta (del taller seguramente) a la banqueta del 
lugar en que quedó tirado el occiso.

Sin embargo, a fin de llegar a una conclusión como a la que arribó la 
diligencia en cuestión, el juzgador debió en todo momento atender a la ver
sión que aportó **********, al momento en que manifestó que percibió los 
disparos en contra del sujeto pasivo, para ubicarse precisamente en el punto 
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geográfico o la posición que tenía entonces, de lo contrario, se estaría hacien
do una apreciación de un sujeto que pudiera pensarse que en todo momento 
estuvo en un solo punto fijo, sin movilidad alguna, siendo que no fue así. 

al desahogo de la audiencia verificada el veintisiete de junio de dos mil 
trece, a preguntas por parte de la defensa, ********** manifestó, en lo con
ducente, que una vez que el occiso pasó en su bicicleta y lo saludó, esperó que 
pasaran los vehículos, es decir, el Grand marquis, el Corsa blanco y el pointer 
azul, luego se subió al triciclo, y comenzó a circular atrás de esos carros; en 
el mismo tenor, a diversa interrogante, expresó que se ubicaba aproximada
mente a treinta metros, cuando el vehículo Corsa detuvo su marcha y el suje
to activo realizó varias detonaciones al ahora occiso; información que permite 
sostener que se movió de la vulcanizadora en donde llegó a ponerle aire al 
triciclo, para dirigirse o acercarse en dirección del lugar donde estaban los 
hechos.

Bajo ese contexto, si en la inspección ocular en el lugar del evento, arrojó 
que existía una distancia aproximada de sesenta metros de la vulcanizadora 
en donde estaba **********, al lugar en donde quedó tirado el pasivo con 
motivo de los disparos, pero en la ampliación de declaración el propio testigo 
refirió que una vez que pasaron los vehículos (entre los cuales, en uno de ellos 
iba el activo, en el tipo Corsa), avanzó en la misma dirección en la que iban, 
precisando incluso que al tiempo de los disparos estaba él a treinta metros de 
distancia, es inconcuso que, aun cuando en la diligencia de inspección, el 
personal facultado destacó que había una semicurva, el testigo sí logró per
cibir e identificar al sujeto activo, porque además como lo señaló, el deponen
te de cargo en cuestión, iba a bordo de un triciclo que le confería un poco 
más de altura con relación al plano de sustentación que percibió, logrando 
apreciar, como lo confirmó en la diligencia de careo celebrada con **********, 
identificar que ********** fue el que disparó en contra del hoy difunto, pues, 
incluso, refirió que lo conoce desde hace dieciocho o veinte años, desde que 
llegó a la colonia **********, y lo identifica porque traía una carreta de basu
ra y después un camión de volteo.

de ahí que no existan elementos argumentativos que conduzcan a mer
mar el valor convictivo del deposado de **********, debiendo calificar de in
fundado el planteamiento respectivo; y que hasta el momento exista sólo esa 
imputación para vincular al reo con los hechos.

Continuando con el análisis de las pruebas, la Sala penal responsable 
tomó en consideración la diligencia de inspección ministerial, desahogada el 
dieciséis de mayo de dos mil siete, en la que el representante social hizo cons
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tar: la existencia de la calle Guerrero con dirección de norte a sur, mide aproxi
madamente cuatro metros y medio de ancho por cien metros de largo, a treinta 
metros de la calle en el lado poniente se aprecia un inmueble destinado a 
casa habitación de dos niveles, que mide aproximadamente quince metros de 
largo por treinta y cinco metros de fondo, en la planta baja se apreciaron dos 
locales, el primero de ellos, es destinado a una tienda de abarrotes sin razón 
social del lado sur, y en el norte el segundo local destinado a una papelería 
que se encuentra cerrada, en el momento de estar dando fe en el lugar de los 
hechos, salió una persona del sexo femenino quien dijo llamarse **********, 
misma que señaló que el hoy occiso **********, se encontraba herido a la mi
tad del inmueble, acostado en la banqueta que mide dos metros y medio de 
ancho, semi boca abajo; agregó que ella no había visto nada ese día.

así como la diversa diligencia de traslado al lugar de los hechos, inspec
ción ministerial y fe de cadáver practicada por el agente del ministerio público 
integrador, de veintitrés de marzo de dos mil siete, en la que se destacó lo per
cibido por medio de los sentidos: lugar donde se tuvo a la vista una cons
trucción destinada a hospital, con el frente dirigido al norte, al ingresar al área 
de urgencias y atravesar un pasillo que conduce al área de patología, se apre
ció al centro una camilla rodante en la cual se advirtió una persona del sexo 
masculino de identidad desconocida, sobre el cual el personal de actuacio
nes dio fe de tener a la vista el cuerpo sin vida de nombre **********, a quien 
se le apreciaron los signos de muerte real y reciente con temperatura corpo
ral inferior a la del medio ambiente, sin rigidez ni livideces cadavéricas, con 
la siguiente posición y orientación. Cadáver decúbito dorsal sobre la camilla, 
cabeza dirigida al poniente, pies hacia el oriente, los miembros superiores se 
encuentran paralelos y los inferiores se encuentran extendidos. en cuanto a 
las lesiones. Cinco heridas por proyectil de arma de fuego localizadas en las 
siguientes regiones: la primera: con orificio de entrada de forma oval de siete 
por cuatro milímetros de diámetro con bordes invertidos y con escara supero
extrema de tres milímetros en la región supramentoriana izquierda, situada 
a tres centímetros a la izquierda de la línea media anterior y ciento cincuenta y 
seis centímetros por arriba del plano de sustentación, con orificio de salida 
irregular en la región submandibular derecha de dos punto cinco por cero 
punto tres centímetros situada a siete centímetros a la derecha de la línea 
media y a ciento cincuenta y cuatro centímetros por arriba del plano de sus
tentación.—la segunda: con orificio de entrada de forma oval de ocho por 
cuatro milímetros de diámetro con los bordes invertidos y con escara de dos 
milímetros de predominio superoextremo localizada a nivel del reborde cos
tal izquierdo y con alo equimótico periférico, situado a cinco centímetros a la 
izquier da de la línea media anterior y a ciento veinte centímetros por arriba 
del plano de sustentación con orificio de salida de forma oval con los bordes 
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evertidos de ocho por tres milímetros de diámetro con equimosis periférica 
en tórax lateral derecho a nivel de la línea axilar anterior situada a veintitrés 
centímetros a la derecha de la línea media anterior y ciento quince centíme
tros por arriba del plano de sustentación. la tercera: con orificio de entrada 
de forma oval de seis por cinco milímetros de diámetro y escara superoexter
na de tres milímetros con bordes invertidos localizada en abdomen a nivel de 
meso gástrico y a la izquierda de la línea media situada a doce centímetros 
de dicha línea y a ciento dos centímetros por arriba del plano de sustentación 
con orificio de salida en región iliaca de cinco por cuatro milímetros de diá
metro y a veintiséis a la izquierda de la línea media anterior y a noventa y seis 
centímetros por arriba del plano de sustentanción. la cuarta: con orificio de 
entrada de forma oval de nueve por cuatro milímetros en lumbar derecha y 
con escara concéntrica situada a tres centímetros a la derecha de la línea 
posterior a cien centímetros por arriba del plano de sustentación sin orificio 
de salida. la quinta: con orificio de inferoexterna en lumbar izquierda situada 
a dieciocho centímetros a la izquierda de la línea media posterior y ciento uno 
centímetros del plano de sustentación sin orificio de salida. Herida quirúrgica 
de forma oval que mide veintiséis por diecinueve centímetros en abdomen 
sobre y hacia ambos lados de la línea media abdominal cubierta con material 
plástico transparente suturado a pared abdominal dejando al descubierto, se 
dice visualizándose a través del plástico epiplón que cubre órganos de la ca
vidad. otra herida quirúrgica para colostomía de tres por tres centímetros en 
la fosa iliaca derecha, huellas de venopunción en infraclaviculares.

medios de convicción con los que acertadamente la autoridad respon
sable tuvo por patentizada la existencia material del lugar en donde aconteció 
el evento delictivo, así como de las alteraciones en la salud que presentó el 
hoy difunto y que le permitió corroborar a la Sala penal la versión de los testigos 
en cuanto a que observaron al pasivo herido el día de los hechos, pleno valor 
probatorio que les fue concedido a tales diligencias ministeriales, al ajustarse 
a la legalidad de la norma procesal, con fundamento en los ordinales 245, 
247, 248 y 254 del Código de procedimientos penales aplicable para esta en
tidad, debido a que al tratarse de una diligencia desahogada por el ministerio 
público en ejercicio de sus funciones y con motivo de las mismas, en la que se 
hizo constar aquello que fue percibido por medio de los sentidos, es congruen
te y legal atribuirle dicho alcance convictivo, al formar parte de las facultades 
previstas en los artículos 21 y 102 constitucionales.

apoya lo anterior, por identidad jurídica sustancial, la tesis de la enton
ces Sala auxiliar de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 56, agosto de 1973, Séptima 
parte, página treinta y seis, que dispone:
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"miNiSterio pÚBliCo, FaCultadeS del, para alleGarSe prue
BaS. iNSpeCCióN.—la ley orgánica del ministerio público Federal, en su 
artículo 1o., fracción i, reglamenta las facultades que sobre el particular le 
concede la Constitución para allegarse medios que acrediten la responsabili
dad de los infractores. el valerse de medios para buscar prueba es una facul
tad de origen y eminentemente privativa del ministerio público, porque de no 
ser así se encontraría imposibilitado para acudir a los tribunales a ejercer la 
acción penal; consecuentemente, a dicha institución le está permitido practi
car toda clase de diligencias tendientes a acreditar el cuerpo del delito de un 
ilícito y la responsabilidad del inculpado. dentro de tal potestad se halla la 
prueba de inspección, la cual es de las más convincentes, porque satisface 
el conocimiento para llegar a la certidumbre de la existencia del objeto o hecho 
que debe apreciarse. la que puede recaer en personas, cosas o lugares, y su 
práctica corresponde a los funcionarios del ministerio público en las diligen
cias previas al ejercicio de la acción penal, dando la ley adjetiva pleno valor 
probatorio a dichos actos. la función primordial del ministerio público es la 
de investigar, y, semánticamente, este vocablo significa practicar diligencias 
para descubrir alguna cosa, así como efectuar diligencias, esto es, averigua
ciones que se hacen de un delito o reo. tal es la esencia misma de la función 
del ministerio público, por lo que desconocer ésta es desnaturalizar su activi
dad. el ministerio público tiene la obligación impostergable de allegar al ór
gano jurisdiccional todos los medios probatorios para acreditar el cuerpo del 
delito y la responsabilidad del inculpado, pues de lo contrario incapacitaría a 
la autoridad judicial para resolver sobre la acción penal ejercitada, la cual no 
prosperaría y traería consigo zozobra social al no castigarse las conductas 
delictivas. al ministerio público como órgano investigador le está permitido 
allegarse los elementos probatorios necesarios, ya que si su función fuera li
mitada daría como resultado una infructuosa investigación penal."

Sin que pueda concluirse que fue incorrecta la valoración de la diligencia 
de inspección judicial practicada el veintitrés de marzo de dos mil once ni el 
dictamen de mecánica de los hechos, elaborado por el experto david Gonzá
lez Hinojosa, o cualquier otro medio de prueba, debido a que el hecho de que 
no le hayan aportado algún beneficio los medios de convicción ofrecidos por 
la defensa, no conduce a establecer que hayan sido indebidamente aprecia
dos; de ahí que el peticionario de amparo deberá remitirse a la valoración 
realizada anteriormente.

así lo ilustra la tesis jurisprudencial ii.2o.p.a. J/3, emitida por este tribu
nal Colegiado, cuando conocía de asuntos en materias penal y administra
tiva, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
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Época, tomo iV, octubre de mil novecientos noventa y seis, página cuatrocien
tos cuarenta y uno, cuyos rubro y texto son:

"prueBaS, Su CorreCta apreCiaCióN No impliCa el Que Se leS 
otorGue la eFiCaCia preteNdida por loS oFereNteS.—Si la autori
dad responsable no hizo alusión específica a alguna de las pruebas conside
radas por la defensa como de descargo, pero que en realidad son irrelevantes 
por no desvirtuar a aquellas que sirvieron para la configuración del hecho típi
co y de la culpabilidad del agente, tal omisión no representa una violación de 
garantías, pues los medios de prueba aportados al proceso pueden ser anali
zados ya sea en forma individualizada o en su conjunto; razonando en cada 
caso los motivos que justifiquen el otorgamiento del valor convictivo que les 
corresponda, no obstante que ese estudio sólo incida sobre aquellas cons
tancias esenciales o fundamentales en función de su irrefutabilidad, ya que 
si el juzgador no asigna a determinadas pruebas el valor demostrativo preten
dido por su oferente, esto no significa que se dejaran de tomar en cuenta por 
parte de la autoridad al momento de emitir su juicio."

en el mismo tenor fue valorado el dictamen en materia de criminalís
tica, de veintitrés de marzo de dos mil siete, elaborado por el perito Víctor 
manuel Quiroz Sánchez, designado por el instituto de Servicios periciales de 
la procuraduría General de Justicia del estado de méxico, en el que concluyó 
que: 1. por los signos tanatológicos observados en torno al cuerpo del hoy 
occiso, se estableció que el deceso ocurrió en un lapso no mayor de cuatro 
horas anteriores a la elaboración del dictamen; 2. por el tipo y características 
de las lesiones marcadas con el número uno al tres, se determinó que son de 
las producidas por proyectiles de arma de fuego en su modalidad de entrada 
y salida; 3. por el tipo de características, así como por su morfología de las le
siones marcadas con los números cuatro y cinco, se estableció son de las 
producidas por proyectiles de arma de fuego en su modalidad de entrada sin 
salida; 4. por la ubicación anatómica, así como por la morfología de las lesio
nes marcadas con los números uno, dos y tres, se precisó que el hoy occiso 
presentó la parte lateral izquierda, en relación con la boca del cañón del arma 
de fuego empleada al momento de producirle los disparos; 5. por la ubicación 
anatómica, así como por su morfología de las lesiones identificadas con los 
números cuatro y cinco, se concluyó que el hoy occiso presentó la parte poste
rior, en relación con la boca del cañón del arma de fuego empleada al tiempo 
de producirse los disparos; 6. por las heridas quirúrgicas y de venopunción, 
observadas en el cuerpo del hoy occiso, se detalló que éste sí recibió aten
ción médico hospitalaria momentos previos a su deceso; 7. por la ausencia de 
signos de lucha, defensa y forcejeo en el cuerpo del difunto, se apuntó que éste 
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no realizó dichas maniobras momentos previos a su deceso; 8. Será la necrop
sia realizada por el médico forense la que determine la causa del deceso.

el dictamen en materia de balística, elaborado el quince de noviembre 
de dos mil siete, por el perito antonio Jaimes Huerta, en el que al momento de 
examinar los dos casquillos que fueron encontrados en el lugar del evento 
delictivo, se determinó que correspondían a igual número de cartuchos para 
arma de fuego, calibre trescientos ochenta auto, normalmente empleados 
por armas, tipo pistolas del mismo calibre; además, se concluyó que una vez 
realizada la confronta microscópica entre los dos casquillos sujetos a examen, 
se encontró correspondencia de características impresas por los mecanis
mos de percusión, extracción, eyección y placa de cierre, por lo que se deter
minó que ambos elementos balísticos fueron percutidos por una misma arma 
de fuego.

es cierto que en relación con los casquillos que fueron materia de la 
experticial antes detallada, se pueda afirmar válidamente que no existió una 
verdadera cadena de custodia que permita establecer el nexo de atribuibili
dad del sujeto activo, porque no se tomaron las medidas de seguridad, iden
tidad y certeza de dónde se obtuvieron los objetos y cómo fueron encontrados 
éstos; sin embargo, esa circunstancia aislada no modifica el sentido de esta 
ejecutoria, porque la plena responsabilidad del ahora sentenciado no se en
cuentra fundamentada en este dictamen de balística, sino que fue considerado 
como un simple indicio que al no haber estado desvirtuado –por no acreditar
se la no vinculación con los hechos–, hace posible que sea valorada, como lo 
hizo la responsable, como un mero indicio, que adminiculado con el resto 
de las pruebas de cargo, contribuyen a fincar el reproche criminal al ahora 
justiciable.

aunado a la experticial en materia de química de veintisiete de marzo 
de dos mil siete, practicada por los expertos Javier mendoza Villagrán y José 
a. escárcega Hernández, con el que se determinó que no se identificaron los 
elementos de plomo y/o bario en las zonas más frecuentes de manipulación 
por disparo de arma de fuego en ambas manos del occiso **********.

peritaje en materia de necropsia de veintitrés de marzo de dos mil siete, 
suscrito por los expertos óscar roberto Contreras Sánchez y José manuel 
Gómez González, pertenecientes al instituto de Servicios periciales de Cuau
titlán, en el que después de haber realizado un examen integral en el cuerpo 
de **********, se especificó científicamente que falleció por tres heridas por 
proyectil de arma de fuego penetrantes de abdomen, que juntas o separadas 
fueron clasificadas de mortales; así como el acta médica, de veintitrés de marzo 
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de dos mil siete, en la que el doctor adrián olvera Vera, adscrito al Servicio 
médico Forense del instituto de Servicios periciales de la procuraduría Gene
ral de Justicia del estado de méxico, detectó cinco heridas de proyectil de 
arma de fuego.

elementos probatorios que fueron correctamente valorados por la res
ponsable, porque cumplen con los requisitos de motivación previstos en el 
numeral 226 del código adjetivo penal local, toda vez que se ajusta a la tasa
ción indiciaria que contempla la norma procesal, al tratarse de dictámenes 
que fueron emitidos por personas que cuentan con los conocimientos técnicos 
especiales, con la aplicación de un método científico (analítico deductivo
inductivo) propio de la criminalística que les permitió llegar al resultado conclu
sivo que se obtuvo en cada uno de los peritajes, con los cuales la Sala penal 
responsable logró determinar que por el tipo de características de las lesio
nes observadas en el cuerpo del sujeto pasivo, las mismas fueron producidas 
por proyectiles de arma de fuego que le llevaron a privarlo de la vida; que las al
teraciones guardan correspondencia con los dos casquillos que fueron ubi
cados en el lugar de los hechos; además de que con esas documentales que 
constituyen instrumentos de apoyo para la deliberación del juzgador, se logró 
establecer y concluir que **********, falleció a consecuencia de las tres heri
das por proyectil de arma de fuego penetrantes de abdomen, que juntas o 
separadas fueron clasificadas de mortales.

aunado a lo previsto en la tesis emitida por la Segunda Sala de nuestro 
máximo tribunal del país, visible en el Semanario Judicial de la Federación, 
Sexta Época, Volumen lViii, abril de 1962, primera parte, página setenta, que 
establece:

"prueBa periCial, apreCiaCióN de la, por el JueZ.—la prueba 
pericial, de acuerdo con la teoría y con las disposiciones del Código Federal 
de procedimientos Civiles, es para ilustrar al juzgador sobre materias que 
requieran conocimientos técnicos o científicos especiales y queda a su arbi
trio utilizar los elementos suficientes que sirvan para normar su criterio; pues 
los dictámenes periciales no obligan al juzgador sino sólo ilustran su criterio. 
la prueba pericial siempre está sujeta al prudente arbitrio del Juez, quien está 
en libertad de escoger los datos periciales que le parezcan mejor fundados."

aunado a los anteriores elementos demostrativos aportados por la fis
calía como pruebas de cargo, la Sala de segundo grado responsable valoró 
la copia simple fotostática del registro de atención prehospitalaria con folio 
**********, de veinte de marzo de dos mil siete, expedida por la Cruz roja 
mexicana, en cuyo reverso obra sello original del Hospital San rafael, de la que 
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se obtiene que el hoy occiso fue atendido el día de los hechos (fecha apenas 
precisada), entre otros documentos, mismos que fueron apreciados con el 
alcance valorativo al que corresponde a los instrumentos a los que hace refe
rencia el numeral 238 del código procesal penal vigente para el estado de 
méxico.

Sin que obste a lo anterior para desvirtuar las pruebas de cargo exis
tentes, el hecho de que el sentenciado, al momento de rendir declaración 
ministerial y en declaración preparatoria, negó los hechos que le fueron atri
buidos, una vez que fue informado de los cargos que se le atribuían, habida 
cuenta de que esa negativa no puede resultar suficiente para reivindicar la pre
sunción de inocencia de la que gozaba, debido a que los elementos de prueba 
valorados en su conjunto y en forma pormenorizada como ya se hizo, justifican 
que se derribe ese elemento presuncional que en un inicio operaba a favor 
del reo, quedando proscrito por el momento ese derecho fundamental, al en
contrarse desvirtuado con los elementos que llevaron a demostrar los compo
nentes del tipo penal y la plena responsabilidad en la comisión del delito de 
homicidio.

adquiere relevancia, por las razones que la informan, la jurisprudencia 
V.4o. J/3, emitida por el Cuarto tribunal Colegiado del Quinto Circuito, cuyo 
criterio comparte este tribunal Colegiado, localizable en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, julio de dos mil cinco, 
página un mil ciento cinco, que establece:

"iNCulpado. le CorreSpoNde la CarGa de la prueBa CuaN
do la preSuNCióN de iNoCeNCia Que eN priNCipio opera eN Su 
FaVor, apareCe deSVirtuada eN la CauSa peNal.—Si del conjunto de 
circunstancias y pruebas habidas en la causa penal se desprenden firmes 
imputaciones y elementos de cargo bastantes para desvirtuar la presunción 
de inocencia que en favor de todo inculpado se deduce de la interpretación ar
mónica de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo 
primero, 21, párrafo primero y 102, apartado a, párrafo segundo, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, y por otro lado, el encausa
do rechaza las imputaciones y niega el delito, o su participación culpable en 
su actualización, éste necesariamente debe probar los hechos positivos en que 
descansa su postura excluyente, sin que baste su sola negativa, no corrobo
rada con elementos de convicción eficaces, pues admitir como válida y por sí 
misma suficiente la manifestación unilateral del inculpado, sería destruir todo 
el mecanismo de la prueba circunstancial y desconocer su eficacia y alcance 
demostrativo."
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a su favor, la defensa del sentenciado ofertó como pruebas de descar
go, los testimonios a desahogar por **********, ********** y **********; 
sin embargo, como lo estableció el tribunal de apelación, tales versiones no 
generan convicción, puesto que a pesar de que dichos testigos pretenden 
ubi car al sentenciado **********, en su propio domicilio, supuestamente re
paran do el embrague de una camioneta y que todos los testimonios parecen 
contestes en señalar que el veinte de marzo de dos mil siete, estuvieron con 
el activo en todo momento desde las diez de la mañana hasta las cinco o 
cinco y media de la tarde, añadiendo los testigos que el sujeto activo no salió 
más de su dirección domiciliaria, sin soslayar que ********** no recordó el 
año en que se verificó dicho acontecimiento y que **********, manifestó que 
ello sucedió en el año de mil novecientos setenta y siete, sus versiones se 
advierten prefabricadas, con el único propósito de beneficiar al sentenciado, 
tratando de extraerlo de un ámbito territorial en el que por disparos de arma 
de fuego falleció el pasivo **********.

además, como lo expuso la autoridad responsable, los medios de prue
ba que se analizan no pueden generar convicción de ningún tipo de informa
ción aportada, porque no son constantes en detallar de momento a momento 
lo que estuvo haciendo el activo durante el lapso en que supuestamente arre
gló el automóvil, lo que los torna en testigos clasificados como de "coartada", 
aunado a que la identidad y precisión en la hora de llegada a la casa de 
********** por parte de todos los declarantes de descargo, hacen presumir 
que hubo un aleccionamiento.

adquiere relevancia, por las razones que la informan, la tesis de la prime
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 44, agosto de 1972, 
Segunda parte, página sesenta y tres, que señala:

"teStiGoS de Coartada.—tratándose de testigos de coartada, para 
que sean tomadas en cuenta sus declaraciones, deben de manifestar de mo
mento a momento la conducta desplegada por la persona imputada en el 
hecho delictuoso, pues si no aparece así, pudiera darse el caso de que tal 
imputado aprovechara el momento no cubierto por los testimonios para co
meter el delito."

Sin que pueda beneficiar en forma alguna la inspección judicial de vein
titrés de marzo de dos mil once, anteriormente comentada, ni el dictamen de 
mecánica de hechos desahogado por el perito david González Hinojosa (en el 
que incluso realizó apreciaciones valorativas de los medios de prueba que 
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corresponden única y exclusivamente al juzgador, como órgano imparcial y con 
facultades de decisión y análisis discrecional de los medios probatorios, según 
la apreciación que le proporcionan de acuerdo con las máximas de la expe
riencia y la sana crítica), como lo señaló la autoridad responsable, toda vez que, 
de igual forma en la que se expuso, tales referencias resultan falaces, desde 
el momento en que el testigo de cargo **********, refirió que se trasladó del 
lugar de la vulcanizadora en que se encontraba poniendo aire a su triciclo, 
hacia la zona en que fue lesionado el hoy difunto, ocasionando con ello que 
las referencias de las que se parte en las periciales sujetas a estudio, no sir
van para determinar la visibilidad que tuvo el antes mencionado para declarar 
inválida su postura narrativa; de ahí que no sean probanzas que arrojen un 
beneficio al quejoso, que lleve a variar el sentido de la sentencia de condena 
a través de una pretendida concesión del amparo.

elementos de prueba que examinados en forma conjunta, mediante la 
aplicación de las máximas de la experiencia y la sana crítica, que permiten 
establecer el alcance demostrativo al que llega, en similares términos como 
lo expuso la Sala penal responsable, se logra establecer la plena responsabili
dad del sujeto activo en la comisión del hecho, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 11, fracción i, inciso d), del Código penal del estado de méxico, 
habida cuenta de que el acervo probatorio permite establecer que el día veinte 
de marzo de dos mil siete, aproximadamente a las trece horas con treinta mi
nutos, **********, al ir a bordo del lado del copiloto en un vehículo Chevrolet, 
Corsa, blanco, que iba acompañado con otros dos vehículos un Grand marquis 
y un pointer azul, le dieron alcance a **********, quien iba a bordo de una 
bicicleta sobre la calle Guerrero, colonia **********, municipio de tultitlán, 
en esta entidad, con dirección a la colonia prados Sur, cuando de pronto éste 
fue interceptado por el sujeto activo, estando del lado del copiloto del automó
vil tipo Corsa, blanco, pasó frente al pasivo y le disparó con el arma de fuego 
que portaba en la mano derecha, provocando que ********** cayera, al estar 
en el suelo, el justiciable descendió del automotor para acercarse a donde 
estaba tirado aquél boca abajo, detonando el arma de fuego en diversas oca
siones, provocándole las heridas que finalmente le ocasionaron la muerte; 
luego, el activo subió al vehículo en que venía y se retiró del lugar junto con 
las personas que iban en los otros automóviles; hechos que quedaron demos
trados, tal como lo concluyó la autoridad responsable, con las testimoniales 
de identidad de cadáver, testigos de cargo que acudieron al lugar en el que 
encontraron al sujeto pasivo lesionado (que no presenciaron el hecho antiso
cial), tales como ********** y **********, ambas de apellidos **********, 
**********, ********** y **********, pero en forma preponderante, con las 
imputaciones del testigo directo **********, quien conoció los hechos en el 
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momento preciso en que se consumaron, mismo que aportó al proceso la in
formación que obtuvo por medio de sus sentidos y cuya postura refrendó en 
las diversas ampliaciones e interrogatorios formulados por las partes, resul
tando en todo momento claro, contundente y eficiente su dicho, al no estar 
afectados sus testimonios por haberlos rendido sin imprecisiones ni reti
cencias, aunado a que, contrario a lo argumentado por el quejoso, no existen 
ele mentos o indicios para estimar que fue aleccionado; así como los dictáme
nes periciales, necropsia, criminología, actas médicas e inspecciones ocula
res obrantes en autos, que llevaron a acreditar los elementos del tipo y la 
plena responsabilidad penal de ********** en grado de coautoría en la eje
cución del ilícito de homicidio.

de ahí que una aportación segmentada, adecuada y esencial al hecho 
puede bastar para ser considerada y penada como coautoría, aunque formal
mente la conducta desplegada por alguno de los intervinientes no sea parte 
de la acción típica, habida cuenta que aquélla se refiere no únicamente a una 
ejecución compartida de actos que se realizan en sentido objetivoformal, 
como porciones pertenecientes a la acción típica, sino a que varios agentes 
de lictivos reparten entre sí el dominio del hecho en la etapa de su realización, 
resultando necesarias las tareas encomendadas, que contribuyen a la consu
mación del delito, por lo cual la doctrina ha llamado a esta intervención com
partida "codominio funcional del hecho", tal como acontece en la especie.

robustece la disertación anterior, la jurisprudencia i.1o.p. J/5, emitida por 
el primer tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, cuyo razo
namiento adopta este órgano colegiado, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, agosto de mil novecientos 
noventa y siete, en la página cuatrocientos ochenta y siete, que dispone:

"CoautorÍa material. Se GeNera CuaNdo eXiSte eNtre loS 
aGeN teS CodomiNio FuNCioNal del HeCHo.—aun cuando la aporta
ción de un sujeto al hecho delictivo no pueda, formalmente, ser considerada 
como una porción de la acción típica, si aquélla resulta adecuada y esencial 
al hecho de tal manera que evidencia que existió entre los agentes un reparto 
del dominio del hecho en la etapa de su realización (codominio funcional del 
hecho), tal aportación es suficiente para considerar a dicho agente coautor 
material del delito en términos del artículo 13, fracción iii, del Código penal para 
el distrito Federal, como ocurre en el delito de robo, cuando uno de los activos 
es el que se apodera materialmente de la cosa ajena, mientras otro, amén de 
brindarle apoyo con su presencia, impide que uno de los ofendidos acuda a 
solicitar auxilio."
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Sin que pueda trascender el hecho de que después de haber realizado 
las precisiones en las que se estableció que no todos los testigos referidos 
por la autoridad responsable fueron quienes apreciaron la conducta rectora del 
tipo penal (privación de la vida), dado que al final quedó únicamente la impu
tación de **********, ello no es razón suficiente para conceder el amparo, 
debido a que de las constancias de autos se advierte que el único sujeto que 
se impuso de los hechos fue él, no obstante que de su propia ampliación haya 
referido que cuando asistió al sujeto pasivo que estaba tirado en el suelo des
pués de los disparos que le dieron, manifestó que había gente del lado opuesto 
de la acera; sin embargo, ello se aprecia igualmente que fue tiempo después de 
lo sucedido, por lo que se concluye que de las constancias no se patentiza que 
alguien más haya estado presenciando directamente el evento delictivo más 
que él, situación que lo convierte en un testigo único, cuyo testimonio resulta 
suficiente hasta esta etapa para fincar el reproche del que es objeto.

al margen de lo anterior, es preciso destacar que resulta factible que la 
declaración de un solo testigo pueda producir convicción suficiente para fin
car un juicio de responsabilidad, para lo cual es menester que en ese órgano 
de prueba se reúnan circunstancias que garanticen la veracidad de su dicho 
que lo hagan insospechable de falsear los hechos sobre los que testificó, tal 
como sucede en la especie, dado que no existe motivo alguno para dudar de la 
imputación que efectuó **********, debido a que en todo momento, tanto en 
la primera declaración, así como en las ampliaciones a la misma, deja claro 
en qué ubicación y qué mecanismos realizó para encontrarse con la proximi
dad que le permitió presenciar los hechos, sin existir de los datos probatorios 
en autos, mayores elementos para establecer que hubo otros que vieron direc
tamente el suceso antisocial (sin perjuicio de que los pudo haber), tornando a 
este órgano de prueba en testigo presencial único, mas no singular, supuesto 
en el que es necesario que la recriminación se encuentre corroborada por 
otros medios de prueba que le proporcionen fuerza convictiva.

así, resulta necesario distinguir la diferencia entre un testigo único y 
uno singular, que incide esencialmente en cuanto al número de personas que 
presenciaron el hecho relevante para el derecho penal y sobre el cual decla
raron, habida cuenta de que mientras el singular surge a la vida jurídica 
cuando existe pluralidad de sujetos que percibieron la realización del evento 
antijurídico, pero éste se pretende probar dentro del proceso sólo con la de
claración de uno de ellos; el testigo único se presenta cuando el hecho que 
atañe al proceso se soporta en la versión narrativa de la única persona que lo 
vivenció (pudiendo existir otras que no aparecen como presenciales en autos) 
y quien además resulta ser quien se percató en forma directa de la trans
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gresión al bien jurídico tutelado por la norma, con entera independencia de 
que el sujeto pasivo no haya fallecido en el momento de los disparos sino días 
después (veintitrés de marzo de dos mil siete).

Criterio que sostuvo este tribunal Colegiado de Circuito, en la tesis 
ii.2o.p.262 p, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXiV, julio de dos mil once, página dos mil doscientos 
sesenta y siete, con el rubro y texto:

"teStiGoS ÚNiCo Y SiNGular eN el proCedimieNto peNal. la di
FereNCia eSeNCial eNtre SuS teStimoNioS eStriBa, ademÁS del 
aSpeCto CuaNtitatiVo del deClaraNte, eN Que el del primero pue
de VerSe CorroBorado CoN otroS medioS de prueBa, mieNtraS 
Que el del SeGuNdo Se eNCueNtra aiSlado.—en el procedimiento penal 
se reconoce como medio de prueba la testimonial, y cuando se desahoga la 
declaración respectiva, pueden encontrarse las figuras de los testigos único 
y singular, las cuales difieren entre sí en cuanto a su significado, vinculado no 
sólo con el número de deponentes o personas que declaran, sino también con 
el hecho de estar o no corroborada la testimonial con otro tipo de medio pro
batorio, pues mientras que la figura del testigo ‘único’ se presenta cuando el 
hecho que se pretende probar se soporta con el dicho de la única persona que 
lo presenció o deponente individual habido desde el punto de vista cuantitativo, 
no obstante, su dicho, sí puede estar corroborado con otros medios de prueba 
(documentos, periciales, indicios, etcétera), en cambio, en el caso del testigo 
‘singular’, independientemente de que el hecho se pretende probar dentro del 
procedimiento sólo con la declaración de una persona, esa prueba, la testimo
nial, no se encuentra apoyada por algún otro medio, por eso su valor convic
tivo se reduce no sólo por el aspecto cuantitativo del declarante individual, 
sino también por la deficiencia cualitativa al no apoyarse con otra clase de 
pruebas; así, la diferencia esencial de los testimonios consiste, además del 
citado aspecto cuantitativo, en que mientras el testimonio único puede verse 
apoyado o corroborado con medios convictivos de otra índole, como pericia
les o indicios en general, el de carácter ‘singular’ se encuentra aislado y no 
cuenta con otro tipo de soporte; de ahí la ‘singularidad’ y reducido valor con
victivo potencial."

en el mismo tenor, como lo señaló la autoridad responsable, se encuen
tran acreditadas las modificativas de premeditación, alevosía y ventaja, a las 
que hace referencia el artículo 245, fracciones i, ii y iii, del Código penal del 
estado de méxico, debido a que los medios de prueba son suficientes y efica
ces para demostrar los extremos de esos supuestos normativos que agravan 
la conducta básica de homicidio.
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el artículo 245 del código sustantivo penal mencionado establece:

"artículo 245. las lesiones y el homicidio serán calificados cuando se 
cometan con alguna de las siguientes circunstancias:

"i. premeditación: cuando se cometen después de haber reflexionado 
sobre su ejecución; 

"ii. Ventaja: cuando el inculpado no corra riesgo alguno de ser muerto 
o lesionado por el ofendido; 

"iii. alevosía: cuando se sorprende intencionalmente a alguien de im
proviso o empleando asechanza…"

Con el propósito de definir cada concepto se señala lo siguiente:

premeditación: para que la premeditación exista se requiere que haya 
un lapso cuantitativamente indeterminado durante el cual se mantenga la re
solución criminal, pero ese tiempo debe de ser superior en su duración, al 
indispensable para llevar a cabo el designio criminoso.

Ventaja: esta calificativa comprende dos aspectos que deben colmarse 
para que cobre existencia jurídica, uno objetivo o material y el otro subjetivo; 
el primero se entiende como la circunstancia de que el acusado se encuentre 
provisto de un arma y la víctima inerme. 

el segundo (el subjetivo) se hace consistir en que el sujeto activo del 
delito debe estar plenamente consciente de su superioridad sobre la víctima; 
así pues, no es suficiente para la existencia jurídica de la calificativa de méri
to con que el agresor esté armado, sino que es necesario también que se 
encuentre absolutamente seguro (elemento subjetivo) de que el sujeto pasivo 
no tiene oportunidad alguna de atacarlo y con ello darse cabal cuenta de su 
superioridad.

alevosía: esta consiste en sorprender intencionalmente a alguien de 
improviso, o empleando acechanza u otro medio que no dé lugar a defender
se, ni a evitar el mal que se le quiere hacer. lo que lleva a colegir que la nota 
distintiva de dicha calificativa se refiere tanto al medio empleado como a la 
forma del ataque.

resulta aplicable al caso, la tesis de la primera Sala del más alto tribu
nal del país, localizable en el Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, 
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Volumen CXVii, marzo de 1967, Segunda parte, página treinta y uno, que trata 
lo siguiente:

"premeditaCióN, CaliFiCatiVa de.—para que la premeditación exis
ta se requiere que haya un lapso de tiempo cuantitativamente indeterminado 
durante el cual se mantenga la resolución criminal, pero ese tiempo debe de 
ser superior en su duración, al indispensable para llevar a cabo el designio 
criminoso; de lo contrario, sucedería que debía de considerarse premeditado 
cualquier homicidio o lesiones si entre el momento de la resolución y el de la 
ejecución transcurre un lapso bastante para reflexionar, lapso que por razo
nes obvias puede ser mínimo."

igualmente sustenta el argumento precedente, la tesis XiX.2o.4 p, del 
Segundo tribunal Colegiado del décimo Noveno Circuito, visible en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, agosto de mil 
novecientos noventa y cinco, página seiscientos sesenta y tres, que señala:

"VeNtaJa. elemeNtoS JurÍdiCoS para la eXiSteNCia de la Ca
liFiCatiVa de.—la ventaja como calificativa en el delito de homicidio, com
prende dos aspectos que deben colmarse para que cobre existencia jurídica; 
uno objetivo o material y el otro subjetivo; el primero se entiende como la 
circunstancia de que el acusado se encuentre provisto de un arma y la vícti
ma inerme; el segundo (el subjetivo) se hace consistir en que el sujeto activo 
del delito debe estar plenamente consciente de su superioridad sobre la víc
tima; así pues, no es suficiente para la existencia jurídica de la calificativa de 
mérito con que el agresor esté armado, sino que es necesario también, que 
se encuentre absolutamente seguro de que el sujeto pasivo no tiene oportu
nidad alguna de atacarlo y con ello darse cabal cuenta de su superioridad."

además, resulta aplicable, por identidad jurídica, la tesis V.1o.38 p, del 
primer tribunal Colegiado del Quinto Circuito, consultable en el Semanario Ju
dicial de la Federación, octava Época, tomo Xi, febrero de mil novecientos no
venta y tres, página doscientos tres, que dispone:

"aleVoSÍa. la Nota diStiNtiVa de la CaliFiCatiVa Se reFiere al 
medio empleado Y a la Forma del ataQue. (leGiSlaCióN del eS
tado de SoNora).—de una correcta interpretación del artículo 257 del Có
digo penal del estado de Sonora, se desprende que la alevosía consiste en 
sorprender intencionalmente a alguien de improviso, o empleando acechanza 
u otro medio que no dé lugar a defenderse, ni a evitar el mal que se le quiere 
hacer. lo que lleva a colegir que la nota distintiva de dicha calificativa se re
fiere tanto al medio empleado como a la forma del ataque."
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en similares términos en que lo hizo la autoridad responsable, este 
tribunal Colegiado arriba al convencimiento de que están acreditadas las mo
dificativas que nos ocupan, debido a que el acervo probatorio existente en el 
sumario permite establecer que el sujeto activo y sus acompañantes reflexio
naron sobre la forma en que iban a privar de la vida al hoy occiso, tomando 
tiempo suficiente para establecer la mecánica que tendrían que llevar a cabo 
para ejecutar la conducta delictiva (premeditación), planeando seguirlo a 
bordo del vehículo marca Chevrolet, tipo Corsa, conjuntamente con otros in
dividuos que viajaban en un Grand marquis y en un pointer, para después de 
localizarlo, lo siguieron en los automóviles; cuando **********, circulaba a 
bordo de una bicicleta sobre la calle (con independencia de la superioridad 
numérica al ser varios sujetos y no correr riesgo de ser muerto o lesionado 
porque iban en autos y el pasivo desarmado conduciendo un vehículo mecáni
co manual), después de emparejarlo y de detenerse frente a él, el sujeto activo 
sacó la mano derecha por la ventana del automóvil tipo Corsa y le disparó en 
el mentón, en forma imprevista y empleando asechanza (alevosía); una vez que 
cayó al suelo, le disparó en diversas ocasiones, provocándole alteraciones en 
la salud que con posterioridad le ocasionaron la muerte, tal como se acreditó 
con los dictámenes periciales de necropsia, acta médica, e inspección ocu
lar, pero de manera preponderante con la declaración rendida por **********, 
así como sus ampliaciones y careos procesales con terceros en los que re
frendó e identificó plenamente, sin dudas ni reticencias al sentenciado como 
la persona que le generó las lesiones de tal gravedad que llevaron a la muerte 
a **********, y con ello, se puede establecer ese vínculo de correspondencia 
que permite actualizar las tres modificativas examinadas y que justifican se 
agrave la culpabilidad al reo en función de los medios comisivos empleados.

es infundado el argumento en el que se sostiene que no está acreditada 
la modificativa de premeditación, porque adversamente a la posición argumen
tativa del quejoso, la sola circunstancia en que acontecieron los hechos, pero 
en forma preponderante el testimonio de **********, permite arribar al con
vencimiento de que sí estuvo en condiciones el sujeto activo de reflexionar 
acerca de la conducta de homicidio, porque tuvo el tiempo necesario, por lo 
menos durante el tiempo de la persecución, de desistir de consumar la con
ducta lesiva del ilícito, y no obstante ello, en forma indirecta quedó probado 
que el conductor del vehículo Chevrolet, tipo Corsa, pasó cerca de **********, 
cuando éste iba a bordo de la bicicleta, con el firme propósito de privarle de la 
vida (al haber realizado todos los disparos que se efectuaron), cuestión que 
denota la intención premeditada de quitarle la vida al sujeto pasivo; máxime 
que para ello portaba el arma de fuego con la que refirió el testigo de cargo 
haber lesionado al hoy occiso; de ahí que es contundente que hubo una pre
meditación para realizar la conducta rectora del tipo penal que nos ocupa. 
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igualmente se demostró la modificativa de ventaja, al tener la certeza el 
sujeto activo de que no podría resultar lesionado, al haber encontrado al pasi
vo a bordo de una bicicleta, manejándola (ocupado de las manos y sin armas), 
es decir, en condiciones en que no podía en forma alguna repelar la agresión 
de que iba a ser objeto; con entera independencia de que la sola imputación de 
**********, acreditan la superioridad numérica con los dos vehículos que 
acompañaban al tipo Corsa, en el que iba el sujeto activo, aun cuando no 
hayan sido llamados para declarar los pasajeros de los automóviles Grand 
marquis y pointer.

por otra parte, es inoperante lo expuesto por el quejoso, en el sentido 
de que la sentencia reclamada transgrede en su contra la garantía individual 
contenida en el artículo 19 de la Carta magna, por cuanto se refiere a la ob
servancia de las exigencias formales para el dictado de una resolución de 
término constitucional, porque dichos requisitos no vinculan el dictado de una 
sentencia definitiva, es decir, dicho precepto constitucional regula los aspec
tos formales y de fondo del dictado del auto de plazo constitucional dentro de 
las setenta y dos horas, no así los requisitos que debe cumplir la sentencia 
definitiva, que en la especie es la determinación que constituye el acto recla
mado; máxime que ese auto de formal procesamiento, no puede ser materia 
de análisis en el presente juicio de garantías, dado que éste procede, entre 
otras hipótesis, contra las sentencias definitivas que pongan fin al juicio.

es inexacto y, por ende, infundado el motivo de disenso propuesto en 
la demanda, en el que argumenta que la resolución controvertida violenta el 
contenido del derecho fundamental consagrado en el numeral 7, arábigos 1, 
2, y 3, de la Convención americana sobre derechos Humanos (pacto de San 
José), que forma parte del derecho mexicano por haberse adherido a sus 
postulados, porque aun cuando tales previsiones normativas erigen el derecho 
de todo ciudadano a no ser privado de la libertad y de la seguridad personal, que 
constituyen prerrogativas que persisten en términos generales y que resulta 
observable por todas las autoridades del estado mexicano, desde el momento 
en que nuestro país asumió el compromiso impostergable de promover, res
petar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; 
es también reconocido a nivel internacional el derecho de la sociedad a gozar 
de un ambiente de seguridad, paz y tranquilidad, que constriñe a todo gobierno 
(derecho oponible al estado) a preservar las normas de carácter criminal que 
lleven a consolidar figuras delictivas con las que se evite generar impunidad, 
contra aquellos ciudadanos que quebranten, violenten o transgredan los bie
nes jurídicos tutelados por las normas penales; de manera que los particula
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res que incurran en la comisión de conductas antisociales, sean sometidos a 
procedimientos criminales en los que, mediante la observancia de las garan
tías judiciales, respetando los derechos de audiencia, ofrecimiento de pruebas 
y de alegatos (debido proceso), se pueda llegar a sancionar a los responsa
bles mediante la imposición de penas previstas en leyes concebidas pre
viamente a la comisión de las conductas que lesionan la vida gregaria de toda 
sociedad.

de manera que el estado, en virtud del reconocido contrato social (Jean 
Jacques rousseau), en el que la comunidad le cedió parte de sus prerrogati
vas para que fueran dispuestas convenientemente y tuteladas, está facultado 
para implementar sistemas de justicia que permitan que las conductas anti
sociales sean dirimidas mediante juicios que culminen con sanciones ejem
plares (prevención general) que disuadan a otros a cometerlas.

en ese contexto, aun cuando todo ciudadano tiene el derecho a gozar 
de la libertad personal (regla general), cuya restricción reclama el ahora que
joso, lo cierto es que esa prerrogativa se encuentra condicionada a que los 
gobernados no quebranten las normas sociales tuteladas por el derecho penal, 
puesto que de ser así, el estado está legitimado, previo juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas de conformi
dad al hecho (artículo 14 constitucional), a restringir la libertad personal de 
los mismos, condiciones que en el caso particular se han cumplido; de ahí 
que no exista una transgresión al derecho fundamental analizado.

en el mismo tenor, no puede aducirse válidamente, como lo hace el pe
ticionario de garantías, que en el particular se violentó el derecho estructural 
consagrado en el artículo 25, numeral 1 del pacto de San José, que prevé la 
garantía de toda persona a gozar de un recurso sencillo, rápido y efectivo ante 
los tribunales competentes, dado que en el caso particular del proceso judi
cial seguido en contra del ahora sentenciado, debe refrendarse, como ya se 
hizo al analizar las formalidades esenciales del procedimiento al inicio de esta 
ejecutoria, que se cumplieron las exigencias que permiten gozar de un juicio 
en el que se le notificó de su inicio, se le permitió ofertar los medios de prueba 
que estimó necesarios y convenientes para su defensa, con la finalidad de 
refutar la acusación de que fue objeto (principio de contradicción), aportar 
los alegatos que contribuyeran a explicar al juzgador la postura ideológica de 
sus pretensiones legales y se dirimió el asunto en forma oportuna, en el que 
se resolvieron de manera congruente y exhaustiva los planteamientos formu
lados, teniendo incluso a su alcance los recursos ordinarios para combatir la 
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legalidad de la resolución de primer grado (recurso de apelación), instrumen
to que agotó de manera puntual; circunstancia que permite establecer que 
no existe transgresión al derecho fundamental sujeto a examen, porque tanto 
los recursos ordinario, como el propio juicio constitucional, que por antono
masia tiende a vigilar, proteger y restituir en el goce y disfrute de los derechos 
violentados por las autoridades responsables, son eficientes, sencillos y expe
ditos con los que pudo haber logrado revertir jurídicamente la sentencia de 
condena, sin que en el caso específico logrado, aunado al hecho de que no 
existen elementos para conceder la protección de la Justicia Federal.

No obstante ello, no es razón suficiente para estimar transgredido el 
derecho de acceso a la justicia en perjuicio del quejoso, por el hecho de no 
obtener alguna resolución favorable, pues ello no implica que se esté afec
tando la esfera de derechos sustanciales del ciudadano en torno a esa prerro
gativa; de ahí que resulte infundado que se haya irrogado una lesión de esta 
índole.

adquiere vigencia, por las razones que la informan, la tesis 1a. CXCViii/2014 
(10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con
sultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 6, tomo i, mayo de dos mil catorce, página quinientos cuarenta y uno, «y 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de mayo de 2014 a las 
10:06 horas» que señala:

"dereCHo FuNdameNtal a uN reCurSo JudiCial eFeCtiVo. 
el HeCHo de Que laS aCCioNeS iNteNtadaS por loS GoBerNadoS 
No Se reSuelVaN FaVoraBlemeNte a SuS iNtereSeS No CoNStituYe, 
eN SÍ miSmo, uNa ViolaCióN de aQuÉl.—el derecho fundamental a un 
recurso sencillo, rápido y efectivo, reconocido en el artículo 25, numeral 1, de 
la Convención americana sobre derechos Humanos, implica que los meca
nismos o medios procesales destinados a garantizar los derechos humanos 
sean efectivos, lo que, como lo ha establecido la Corte interamericana de de 
rechos Humanos, conlleva a que ese recurso sea realmente idóneo para 
determinar si se ha incurrido o no en una violación a los derechos humanos 
y, en su caso, proveer lo necesario para remediarla. ahora bien, esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el hecho de 
que las acciones intentadas por los gobernados no se resuelvan favorable
mente a sus intereses, no significa que no tuvieron acceso a un recurso efec
tivo para proteger sus derechos, pues si bien es cierto que dichos recursos 
deben estar disponibles para el interesado, para resolver efectiva y fundada
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mente el asunto planteado y, en su caso, proveer la reparación adecuada, tam
bién lo es que no siempre y, en cualquier caso, cabría considerar que los 
tribunales deban resolver el fondo del asunto planteado, favorablemente, sin 
que importe verificar la procedencia de sus pretensiones."

Bajo esa tesitura, igualmente queda demostrado que la conducta que 
desplegó el quejoso fue a título doloso, conforme a lo previsto en el artículo 
8o., fracción i, del Código penal para esta entidad federativa, dado que de las 
pruebas existentes en autos del expediente de origen, de manera indirecta, se 
encuentra demostrado tanto el elemento cognoscitivo como el volitivo, ya 
que al encontrarse el sentenciado inmerso en la actividad cotidiana de una 
sociedad, y desde luego conocer que la conducta desplegada era de las 
prohibidas y castigadas por la ley, es inconcuso que sabía lo antijurídico de 
su actuar y no obstante ello, quiso la consumación del ilícito en cuestión.

por lo que respecta al grado de culpabilidad que corresponde al accio
nante del amparo, en forma correcta, después de hacer una valoración de los 
extremos previstos en el artículo 57 del Código penal del estado de méxico, 
tales como la naturaleza de la acción y los medios empleados para ejecutar
la, magnitud del daño causado al bien jurídico tutelado; circunstancias de 
tiempo, modo, lugar y ocasión de la ejecución, forma de intervención del acu
sado, la edad, la educación, la ilustración, las condiciones sociales; económicas 
del sujeto, además de sus costumbres, comportamiento posterior; condicio
nes especiales y personales del agente; y calidad del activo como delincuente 
primario (aun cuando se aprecia que existe un diverso proceso en contra del 
reo igualmente por homicidio calificado, del cual no se tienen constancias de 
que esté ejecutoriado), fue acertado y ajustado a derecho que la autoridad 
responsable concluyera que el grado de culpabilidad condigno al sentencia
do es el medio.

por lo anterior, se colige que fueron apegadas a derecho las penas que 
le fueron impuestas al imputado, toda vez que el numeral 242, fracción ii, del 
código punitivo local aplicable, contempla una punibilidad que oscila entre 
las penas mínima y máxima de cuarenta a setenta años de prisión y de sete
cientos a cinco mil días multa, conceptos que sumados entre sí y divididos entre 
dos, nos arrojan penas de cincuenta y cinco años de prisión; así como de dos 
mil ochocientos cincuenta días multa, que multiplicados por cincuenta punto 
cincuenta y siete pesos, que corresponde al salario mínimo general vigente 
en la zona económica y época en que ocurrieron los hechos (tultitlán, 2007), 
nos da un total de ciento cuarenta y cuatro mil ciento veinticuatro pesos con 
cincuenta centavos moneda nacional.
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penas que resultan proporcionales, correctas y apegadas a la ley como 
parte del juicio de reproche impuesto a **********, como consecuencia del 
desprecio de la norma que evidenció el día del evento delictivo.

de igual manera fue correcta la suspensión de los derechos políticos y 
civiles del sentenciado por el tiempo que dure la condena, con apoyo en los 
artículos 43 y 44 del Código penal para esta entidad.

también fue apegado a la norma la imposición de la pena inherente a 
la amonestación pública que determinó la Sala responsable, al estar prevista 
en el artículo 55 del Código penal para el estado de méxico, por tener que im
ponerse en toda sentencia condenatoria, como en este caso sucede.

aunado a lo anterior, igualmente fue adecuado y sujeto a los parámetros 
de la regularidad constitucional, la condena impuesta al reo para ser pagada 
a favor de **********, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 del 
Código penal para esta entidad, en el que se establece que para el caso de 
lesiones y homicidio, a falta de pruebas específicas del daño causado, se 
debe imponer como base el doble de la tabulación de indemnizaciones a las 
que alude la ley Federal del trabajo; en concordancia con los numerales 500 
y 502 de la normativa laboral aplicable de manera subsidiaria; luego, si el 
penúltimo dispositivo prevé un monto de sesenta días como mínimo para re
sarcir un daño material, cualquiera que éste sea, mientras que el 502 en cita, 
contempla una indemnización genérica por setecientos treinta días, efectuada 
la suma de ambos apartados (daño material y moral), nos da un total de sete
cientos noventa días, que multiplicados por dos, de acuerdo con el ordinal 30 
reseñado en el párrafo anterior, arroja una sumatoria de mil quinientos ochen
ta días (y no pesos como lo escribió la responsable en el apartado relativo), 
que multiplicados por el salario mínimo más alto en el estado al momento de 
los hechos (cincuenta pesos con cincuenta y siete centavos), se obtiene un 
global de setenta y nueve mil novecientos punto sesenta, mas no como erró
neamente lo plasmó el tribunal de apelación en setenta y nueve mil novecien
tos punto cuarenta; sin embargo, atendiendo al principio de non reformatio in 
peius, con el único propósito de no empeorar la situación jurídica del reo, 
aunado a la circunstancia de que la acción de amparo por él intentada no 
puede erigirse en su contra ocasionándole algún perjuicio, por constituir el 
juicio constitucional de amparo el mayor instrumento garantista, protector de 
la totalidad de los derechos fundamentales, es que debe prevalecer y quedar 
incólume dicho importe, como fue calculado por la responsable. 
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en consecuencia, ante lo infundado de los conceptos de violación es
grimidos en la demanda de amparo que se atiende, lo procedente es negar la 
protección de la Justicia Federal intentada.

Negativa que se hace extensiva al acto de ejecución reclamado al Juez 
penal de primera instancia del distrito Judicial de Cuautitlán, estado de 
méxico, por no reclamarse por vicios propios, sino en vía de consecuencia.

apoya lo anterior la jurisprudencia número 105, de la primera Sala del 
máximo tribunal de Justicia del país, visible en el Apéndice al Semanario Judicial 
del Federación 19171995 en consulta, tomo Vi, parte Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, materia Común, página sesenta y ocho, de rubro y texto:

"autoridadeS eJeCutoraS. NeGaCióN de amparo CoNtra or
deNadoraS.—Si el amparo se niega contra las autoridades que ordenen la 
ejecución del acto que se estima violatorio de garantías, debe también negar
se respecto de las autoridades que sólo ejecutaron tal acto por razón de su 
jerarquía."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra los actos y autoridades que quedaron precisados en el resultando pri
mero, por los motivos expuestos en el punto cuarto de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, y en atención a lo soli
citado en la Circular 2/2012p, signada por el secretario general de acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se reserva el envío de los autos al 
lugar de su procedencia; en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido

así lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Se
gundo Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados: presidente 
andrés pérez lozano, óscar espinosa durán y José Nieves luna Castro, sien
do relator el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción IV y penúl
timo párrafo, 18, fracción II y 20, fracción VI, de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRuEBA TESTIMOnIAL En MATERIA PEnAL. Su APRECIA
CIÓn. tratándose de la valoración de la prueba testimonial en mate
ria penal, el juzgador debe atender a dos aspectos: 1). la forma (que 
capta también lo relativo a la legalidad de la incorporación y desahogo 
de la prueba en el proceso) y, 2). el contenido del testimonio. así, para 
efectos de la valoración, además de seguir las reglas establecidas en el 
ordenamiento adjetivo respectivo, es imprescindible apreciar el conte
nido propiamente dicho de la declaración vertida por el testigo, lo que 
implica que al momento de decidir sobre el mérito convictivo que mere
ce un ateste, el Juez, en uso de su arbitrio judicial, podrá conceder o 
negar valor a la prueba, teniendo en cuenta tanto los elementos de 
justificación, concretamente especificados en las normas positivas 
de la legislación aplicable, como todas las demás circunstancias, obje
tivas y subjetivas que, mediante un proceso lógico y un correcto racio
cinio, conduzcan a determinar la mendacidad o veracidad del testigo. 
lo anterior implica la necesidad de la autoridad para indagar nuevos 
elementos probatorios con el fin de relacionarlos con lo manifestado 
por el declarante, a fin de dilucidar si los hechos que éste narra, se en
cuentran corroborados con diversos elementos de prueba que le per
mitan formarse la convicción respecto del acontecimiento sujeto a 
confirmación, o bien, para decidir si uno o varios de los hechos preci
sados por el testigo, no están robustecidos con alguna otra probanza.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.2o.P. J/2 (10a.)

amparo directo 588/2004. 8 de abril de 2005. unanimidad de votos. ponente: manuel 
Baráibar Constantino. Secretario: Julio César ramírez Carreón. 

amparo directo 215/2013. 6 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: alejandro 
Javier Hernández loera. Secretaria: Georgina isabel lagunes leano.

amparo directo 200/2013. 13 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: óscar 
espinosa durán. Secretario: Jorge isaac lagunes leano.

amparo directo 9/2014. 15 de mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: andrés 
pérez lozano. Secretaria: michele Franco González.

amparo directo 196/2014. 12 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: óscar 
espinosa durán. Secretario: marco antonio Beltrán moreno.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.



1877QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

RECuRSO dE QuEJA COnTRA LA RESOLuCIÓn QuE nIEgA O COn
CEdE LA SuSPEnSIÓn En EL AMPARO dIRECTO. EL PLAZO PARA 
Su InTERPOSICIÓn ES dE 2 dÍAS HÁBILES (InTERPRETACIÓn dE 
LA FRACCIÓn I dEL ARTÍCuLO 98 dE LA LEY dE AMPARO, VIgEnTE 
A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013).

QueJa 168/2014. 6 de NoViemBre de 2014. uNaNimidad de VotoS. 
poNeNte: armaNdo erNeSto pÉreZ Hurtado. SeCretario: uBaldo 
GarCÍa armaS.

CoNSideraNdo:

terCero.—oportunidad del recurso. resulta innecesario transcribir y 
realizar el estudio del proveído recurrido, así como de los agravios propues
tos, en razón de que el recurso de queja es extemporáneo, de conformidad 
con las consideraciones siguientes:

los artículos 97, fracción ii, inciso b); 98, fracción i; y 99 de la ley de 
amparo establecen lo siguiente:

"artículo 97. el recurso de queja procede:

"…

"ii. amparo directo, tratándose de la autoridad responsable, en los si
guientes casos: …

"b) Cuando no provea sobre la suspensión dentro del plazo legal, conceda 
o niegue ésta, rehúse la admisión de fianzas o contrafianzas, admita las que no 
reúnan los requisitos legales o que puedan resultar excesivas o insuficientes;

"…"

"artículo 98. el plazo para la interposición del recurso de queja es de 
cinco días, con las excepciones siguientes:

"i. de dos días hábiles, cuando se trate de suspensión de plano o provi
sional; y

"..." 

"artículo 99. el recurso de queja deberá presentarse por escrito ante el 
órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo.
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"en el caso de que se trate de actos de la autoridad responsable, el recur
so deberá plantearse ante el órgano jurisdiccional de amparo que deba cono
cer o haya conocido del juicio."

de los anteriores dispositivos legales, se obtiene que el recurso de queja 
es procedente, entre otros supuestos, en contra de las resoluciones en las se 
provea sobre la suspensión, se conceda o se niegue.

Que el plazo para su interposición es de cinco días, salvo que se trate 
de suspensión de plano o provisional, supuesto en el cual, el término será de 
dos días hábiles. 

Que el recurso de queja deberá presentarse por escrito ante el órgano 
jurisdiccional que conozca del juicio de amparo, a menos de que se trate de 
actos de la autoridad responsable, caso en el cual deberá plantearse ante el 
órgano jurisdiccional de amparo que deba conocer o haya conocido del juicio.

ahora, en el caso concreto, se está en el supuesto del invocado artículo 
97, fracción ii, de la ley de la materia, dado que se recurre la determinación 
de la Junta responsable que resolvió sobre la suspensión solicitada, en rela
ción con el laudo emitido dentro del juicio laboral número **********.

en cuanto al plazo para su interposición, este tribunal Colegiado de 
Circuito considera que se trata de un caso de excepción a la regla general, 
en razón de que se impugna una suspensión resuelta de plano, por lo que 
el término para interponer dicho medio de impugnación, es de dos días 
siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución recurrida.

en efecto, para poner en evidencia el porqué se trata de una suspen
sión resuelta de plano, a las que hace referencia el invocado artículo 98, frac
ción i, de la ley de amparo, precisa traer a colación algunas generalidades 
sobre la suspensión del acto reclamado en el juicio de amparo:

1. la suspensión del acto reclamado se decretará de oficio o a petición 
del quejoso, conforme al artículo 125 de la ley de amparo.1

la suspensión de oficio es la que se concede sin que previamente exista 
ninguna gestión del agraviado solicitando su otorgamiento. la procedencia 
de la suspensión oficiosa deriva de un acto unilateral y motu proprio de la juris

1 "artículo 125. la suspensión del acto reclamado se decretará de oficio o a petición del quejoso."
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dicción y obedece a la gravedad del acto reclamado, al peligro o riesgo de que, 
de ejecutarse, quede sin materia el juicio de amparo por la imposibilidad de 
que se cumpla la sentencia constitucional que conceda el amparo. 

por su parte, la suspensión a petición de parte es procedente en todos 
aquellos casos en que la ley de amparo no establezca que se decrete oficio
samente, y está sujeta a que sea solicitada. 

en el juicio de amparo indirecto, conforme al dispositivo 126,2 se con
cederá de oficio y de plano cuando se trate de actos que importen peligro de 
privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, 
incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, 
desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 
22 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como la 
incorporación forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea Nacionales. Casos 
en los cuales, la suspensión se decretará en el auto de admisión de la demanda.

la suspensión también se concederá de oficio y de plano cuando se 
trate de actos que tengan o puedan tener por efecto privar total o parcialmente, 
en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de sus dere
chos agrarios a los núcleos de población ejidal o comunal.

Conforme al artículo 127,3 el incidente de suspensión se abrirá de oficio 
y se sujetará en lo conducente al trámite previsto para la suspensión a instan
cia de parte, en casos de extradición; y siempre que se trate de algún acto 

2 "artículo 126. la suspensión se concederá de oficio y de plano cuando se trate de actos que 
importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, 
incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición for
zada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea 
Nacionales.
"en este caso, la suspensión se decretará en el auto de admisión de la demanda, comunicándose 
sin demora a la autoridad responsable, por cualquier medio que permita lograr su inmediato 
cumplimiento.
"la suspensión también se concederá de oficio y de plano cuando se trate de actos que tengan o 
puedan tener por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propie
dad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de población ejidal o comunal."
3 "artículo 127. el incidente de suspensión se abrirá de oficio y se sujetará en lo conducente al 
trámite previsto para la suspensión a instancia de parte, en los siguientes casos:
"i. extradición; y
"ii. Siempre que se trate de algún acto que, si llegare a consumarse, haría físicamente imposible 
restituir al quejoso en el goce del derecho reclamado."
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que, si llegare a consumarse, haría físicamente imposible restituir al quejoso 
en el goce del derecho reclamado.

el numeral 128,4 determina que con excepción de los casos en que 
proceda de oficio, la suspensión se decretará, en todas las materias, siempre 
que la solicite el quejoso.

en el amparo directo, del contenido de los artículos 190 y 191 de la ley 
de amparo,5 se abstrae que únicamente cuando se trate de juicios del orden 
penal, la autoridad responsable, con la sola presentación de la demanda, orde
nará suspender de oficio y de plano la resolución reclamada; pero en las 
demás materias, sólo se decretará a petición del quejoso.

2. tratándose de la suspensión en amparo directo, atento al contenido del 
artículo 190 de la ley de la materia, será la autoridad responsable la que decida 
sobre la misma.

a diferencia de lo que sucede en el incidente de suspensión en amparos 
indirectos, en el que se suscita una verdadera controversia que se dirime por 
la interlocutoria respectiva, tratándose del amparo directo, esta medida cau
telar se concede o niega de plano, es decir, sin sustanciación especial, 
bastando la petición del quejoso o si se trata de la materia penal, con 
la simple promoción del juicio de amparo. por ende, en lo que concierne al 
juicio de amparo directo, no existe suspensión provisional ni definitiva, sino 
la suspensión única.

4 "artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la suspensión se decretará, 
en todas las materias, siempre que concurran los requisitos siguientes:
"i. Que la solicite el quejoso; y
"…"
5 "artículo 190. la autoridad responsable decidirá, en el plazo de veinticuatro horas a partir de la 
solicitud, sobre la suspensión del acto reclamado y los requisitos para su efectividad.
"tratándose de laudos o de resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales del tra
bajo, la suspensión se concederá en los casos en que, a juicio del presidente del tribunal respec
tivo, no se ponga a la parte trabajadora en peligro de no subsistir mientras se resuelve el juicio 
de amparo, en los cuales sólo se suspenderá la ejecución en cuanto exceda de lo necesario para 
asegurar tal subsistencia.
"Son aplicables a la suspensión en amparo directo, salvo el caso de la materia penal, los artículos 
125, 128, 129, 130, 132, 133, 134, 135, 136, 154 y 156 de esta ley."
"artículo 191. Cuando se trate de juicios del orden penal, la autoridad responsable con la sola 
presentación de la demanda, ordenará suspender de oficio y de plano la resolución reclamada. 
Si ésta comprende la pena de privación de libertad, la suspensión surtirá el efecto de que el 
quejoso quede a disposición del órgano jurisdiccional de amparo, por mediación de la autoridad 
responsable, la cual deberá ponerlo en libertad caucional si la solicita y ésta procede."
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incluso, así lo consideró la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 83/2002SS, donde 
consideró que el presidente del tribunal del trabajo, al acordar sobre la sus
pensión en amparo directo, debe decidir con base en los elementos de con
vicción que obren en el expediente natural y aun los que alleguen las partes, 
siempre que no impliquen preparación o impidan resolver de plano, ya que 
señaló:

"… también es importante señalar que el presidente del tribunal del 
trabajo al acordar sobre la suspensión en amparo directo actúa en auxilio de 
la Justicia Federal, por lo que la facultad discrecional que tiene para conceder 
o negar la suspensión de la ejecución parcial del laudo, por el monto necesa
rio que permita la subsistencia del trabajador mientras se resuelve el juicio de 
garantías promovido por el patrón, no puede ejercerse en forma indiscriminada 
o arbitraria, dado que como todo acto jurisdiccional debe cumplir con los requi
sitos de fundamentación y motivación exigidos por el artículo 16 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, de modo que al decidir sobre 
dicha medida cautelar debe tomar en cuenta los elementos de convicción que 
obren en el expediente natural y aun los que alleguen las partes, siempre que no 
impliquen preparación o impidan resolver de plano.

"así, de una interpretación sistemática de los preceptos que regulan la 
suspensión del acto reclamado a través del juicio de amparo directo, siguiendo 
las reglas protectoras del trabajador y dado que el salario es la base de sus
tentación económica de su familia, se arriba a la conclusión de que la opor
tunidad procesal que tiene el patrón para demostrar que el trabajador no queda 
en peligro de subsistir mientras se resuelve el juicio de amparo, se agota al 
presentar la solicitud de suspensión a la que puede anexar los elementos de 
convicción que estime pertinentes, dado que es al acordar sobre dicha solici
tud cuando el presidente del tribunal del trabajo está en posibilidad de justi
preciar sin demora alguna las pruebas que tenga a su alcance, a fin de resol 
ver lo conducente.

"por tanto, si el patrón solicita la suspensión del laudo reclamado y ofrece 
pruebas para demostrar que no es necesario que garantice la subsistencia del 
trabajador, y tales pruebas requieren tiempo para su desahogo, el presidente 
del tribunal del trabajo no puede, jurídicamente, abrir un incidente probatorio, 
ya que su trámite retardaría la resolución sobre la suspensión y, en su caso, 
la ejecución parcial del laudo, lo que haría nugatoria la tutela jurídica del 
trabajador que ya obtuvo fallo favorable, lo cual resulta inadmisible porque 
el aseguramiento de la subsistencia del obrero es uno de los derechos sociales 
que en relación con el salario derivan del artículo 123 constitucional.
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"aquí conviene señalar que el artículo 174 de la ley de amparo, no esta
blece restricción alguna para que el quejoso pueda aportar pruebas tendien
tes a demostrar que el trabajador no queda en peligro de subsistir mientras se 
resuelve el juicio de garantías, mas ello no significa que aquél tenga derecho 
a la apertura de un incidente probatorio o a que se manden desahogar las 
pruebas que estime pertinentes, ya que si ésa hubiese sido la intención del 
legislador, así lo hubiera contemplado en los preceptos relativos a la suspen
sión en amparo directo, tal como lo hizo al regular la suspensión en amparo 
indirecto, respecto de la cual el artículo 131 de la citada ley establece la posi
bilidad de que en la audiencia incidental se reciban sólo ciertas pruebas, 
como la documental, la inspección ocular y, excepcionalmente, la testimonial 
cuando se trate de alguno de los actos a que se refiere el numeral 17 del pro
pio ordenamiento.

"luego, si el legislador no previó la apertura de un incidente o de un 
periodo probatorio en el que se puedan desahogar pruebas tendientes a demos
trar la procedencia de la medida suspensional en amparo directo, debe enten
derse que ello obedeció a la naturaleza del acto reclamado cuya ejecución, 
debido a la tutela de los derechos del trabajador, no admite demora alguna y 
el presidente del tribunal del trabajo responsable debe resolver de plano, con 
base en las constancias que obran en el juicio natural y, en su caso, justipre
ciando las que tenga a su alcance por haberlas allegado las partes, sin que 
previamente a resolver tenga que ordenar desahogo alguno.

"en estas condiciones, es incorrecto que la apertura de un periodo pro
batorio o el mandar desahogar pruebas, aunque sea en forma sumaria, se 
pretenda justificar en la garantía de defensa que a favor de los gobernados 
establece el artículo 14 constitucional, pues es claro que si existe un laudo 
favorable al obrero es porque el patrón demandado ya fue oído y vencido en 
juicio, de tal modo que dicha garantía no tiene el alcance que le pretende dar 
el primer tribunal Colegiado del décimo Noveno Circuito, tratándose de la sus
pensión en amparo directo.

"por consiguiente, el presidente del tribunal del trabajo debe negar la 
suspensión solicitada en los casos en que, a su juicio, se ponga a la parte que 
obtuvo, si es la obrera, en peligro de no poder subsistir mientras se resuelve 
el juicio de garantías, en cuanto sea necesario para asegurar tal subsistencia, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 174 de la ley de amparo, sin que exista 
posibilidad alguna de abrir un periodo probatorio para desahogar pruebas 
tendientes a acreditar que el obrero no está en peligro de subsistir en tanto se 
dicta resolución en el fondo del amparo, ya que el patrón no queda en estado 
de indefensión al estar en posibilidad de aportar directamente los medios pro
batorios que estime pertinentes." el subrayado es propio de esta ejecutoria.
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de dicha contradicción de tesis, emanó la jurisprudencia 2a./J. 119/2002, 
cuyos rubro y texto dicen:

"SuSpeNSióN del aCto reClamado eN amparo direCto laBo
ral. para deCidir Si el traBaJador eStÁ eN peliGro de No poder 
SuBSiStir mieNtraS Se reSuelVe el JuiCio de GaraNtÍaS, el preSi
deNte de la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe deBe reSolVer 
CoN laS prueBaS del eXpedieNte o loS doCumeNtoS Que le alle
GueN laS parteS, pero SiN Formar iNCideNte, SiNo de plaNo.—de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 174 de la ley de amparo, la sus
pensión se concederá en los casos en que a juicio del presidente del tribunal 
de trabajo no se ponga al obrero en peligro de no poder subsistir mientras se 
resuelve el juicio de garantías; la urgencia de esta decisión suspensional no 
impide que para considerar la cuestión mencionada, se valoren las pruebas 
que obren en el expediente y aun las que alleguen las partes, siempre que no 
impliquen preparación e impidan resolver de plano, pero si el patrón solicita la 
suspensión del laudo reclamado y ofrece pruebas para demostrar que no es 
necesario que garantice la subsistencia del trabajador, y tales pruebas requie
ren tiempo para su desahogo, el presidente no puede, jurídicamente, abrir un 
incidente probatorio, ya que su trámite retardaría la resolución sobre la sus
pensión y, en su caso, la ejecución del laudo, lo cual haría nugatoria la tutela 
jurídica del trabajador que ya obtuvo fallo favorable. No obsta a la anterior 
conclusión el hecho de que el referido precepto no establezca restricción alguna 
para que el quejoso pueda aportar pruebas en materia de suspensión, pues si 
la intención del legislador hubiese sido establecer un periodo probatorio para 
ese efecto, así lo habría contemplado en forma expresa, como lo hizo al regular 
la suspensión en amparo indirecto, respecto de la cual el artículo 131 de la 
citada ley establece la posibilidad de que en la audiencia incidental se reciban 
sólo ciertas pruebas, como la documental, la inspección ocular y, excepcio
nalmente, la testimonial, incidente que no se establece en la suspensión del 
amparo directo."6

de igual forma, al resolver la diversa contradicción de tesis 143/2006SS, 
la misma Segunda Sala del máximo tribunal del país, consideró que al deci
dir el recurso de queja contra el auto que niega o concede la suspensión o 
que fija el monto de la fianza en el amparo directo laboral, el tribunal Colegiado 
de Circuito está facultado para reparar, por regla general, los vicios que se 

6 Novena Época, registro digital: 185482, instancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, noviembre de 2002, materia(s): laboral, 
página 438. 
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expongan en relación con su fundamentación y motivación, puesto que la 
suspensión en amparo directo se resuelve de plano, dada la urgencia e inme
diatez de esa medida, por lo que sería contrario a su naturaleza, la existencia 
del reenvío en el recurso de queja de que se trata.

"… aún más se justifica la anterior postura, si se toma en cuenta que 
la suspensión en amparo directo se resuelve de plano, dada la urgencia e 
inmediatez de esa medida, por lo que sería contrario a su naturaleza la exis
tencia del reenvío en el recurso de queja de que se trata, tal como se corro
bora con los criterios que llevan por rubros, textos y datos de localización, los 
siguientes: …" 

de esta contradicción, surgió la jurisprudencia 2a./J. 150/2006, que lite
ralmente dice:

"QueJa CoNtra el auto Que NieGa o CoNCede la SuSpeNSióN 
o Que FiJa el moNto de la FiaNZa eN el amparo direCto laBoral. 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito eStÁ FaCultado para repa
rar, por reGla GeNeral, loS ViCioS Que Se eXpoNGaN eN relaCióN 
CoN Su FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—de la interpretación de los ar
tículos 107, fracciones X y Xi, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 170, 173 y 174 de la ley de amparo, se advierte que corresponde 
al presidente del tribunal o Junta responsable pronunciarse sobre la suspen
sión de la ejecución de los actos reclamados en el juicio de amparo directo 
en materia laboral, así como, en su caso, fijar el monto de la fianza, actuando en 
auxilio de la Justicia Federal y en ese aspecto se convierte en un órgano de 
amparo al decidir sobre esa medida cautelar, cuyas decisiones puede revisar 
un tribunal Colegiado de Circuito a través del recurso de queja previsto en el 
artículo 95, fracción Viii, de la mencionada ley reglamentaria. en ese sentido, 
resulta evidente que el tribunal Colegiado de Circuito, al resolver dicho recurso, 
puede asumir plenitud de jurisdicción para subsanar los vicios relacionados 
con la fundamentación y motivación del acuerdo recurrido, por tratarse de 
irregularidades cometidas en una resolución de amparo directo, no en una 
instancia común, además de que la suspensión en este tipo de juicios se 
resuelve de plano, dada la urgencia e inmediatez de esa medida, por lo que 
sería contrario a su naturaleza la existencia del reenvío, en virtud de que ello 
ocasionaría retardo de la ejecución, generalmente, de los laudos que bene
fician a la parte obrera, produciéndole perjuicios de difícil reparación; lo ante
rior, salvo que el tribunal Colegiado no cuente con los elementos jurídicos 
necesarios para emitir un pronunciamiento completo en la indicada queja, 
pues de actualizarse este supuesto de excepción debe reenviarse el asunto al 
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tribunal o Junta laboral para que subsane la omisión o imprecisión advertida, 
con base en el material que no haya puesto a disposición del órgano revisor."7

aunque dichos criterios jurisprudenciales derivaron del análisis de la 
ley de amparo abrogada, en términos del artículo sexto transitorio del decreto 
de reformas a la ley de la materia, continúan en vigor, en tanto que no se oponen 
a la legislación vigente.

a partir de las anteriores premisas, este tribunal Colegiado de Circuito 
concluye que la determinación sobre la suspensión que emite la autoridad 
responsable en amparo directo, encuadra en el supuesto previsto por el artícu
lo 98, fracción i, de la ley de la materia, al tratarse de una suspensión de plano, 
en tanto que se emite sin sustanciación especial.

dado que cuando dicha porción normativa hace referencia a "de dos 
días hábiles, cuando se trate de suspensión de plano o provisional; y…"; no 
solamente hace alusión a las determinaciones de suspensión que se emiten 
en amparo indirecto (de manera oficiosa o a petición de parte), sino que tam
bién a las que se dictan en amparo directo, como en la especie.

de ahí que el recurso de queja contra la determinación que niega o con
cede la suspensión en el amparo directo, debe promoverse en el plazo de dos 
días hábiles, contados a partir de aquel en que surte efectos la notificación de 
esa determinación.

puntualizado lo anterior, se tiene que en la especie, la resolución mate
ria de la inconformidad fue notificada al recurrente el día martes veintitrés 
de septiembre de dos mil catorce (fojas 29 vuelta y 30 del cuaderno en que se 
actúa).

luego, si la aludida notificación surtió sus efectos en términos de lo 
dispuesto por el artículo 31, fracción ii, de la ley de amparo, el día siguiente 
hábil, esto es, el miércoles veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, enton
ces el término de dos días que tuvo el inconforme para interponer el recurso 
de queja en contra de la resolución reclamada (de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 98, fracción i, de la ley de amparo) inició el día jueves 
veinticinco y feneció el viernes veintiséis de septiembre de dos mil catorce.

7 Novena Época, registro digital: 174033, instancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, octubre de 2006, materia(s): laboral, 
tesis: 2a./J. 150/2006, página 368.
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pero de las constancias que integran el toca relativo, se advierte que el 
recurso de queja fue presentado ante la oficina de Correspondencia Común 
de los tribunales Colegiados del tercer Circuito, el treinta de septiembre de dos 
mil catorce (según el sello de la oficina de correspondencia respectivo); re
curso que fue recibido en este tribunal el uno de octubre del mismo año; de 
ahí que su interposición se hizo fuera del término legal.

por tanto, si el recurso de queja se interpuso cuando ya había transcu
rrido el plazo previsto en el artículo 98, fracción i, de la ley de amparo; enton
ces, con fundamento en el artículo 91 de la citada ley, ha lugar a desechar el 
recurso de queja.

así lo consideró ya este tribunal Colegiado de Circuito, al fallar por 
unanimidad de votos, los diversos recursos de queja **********, **********, 
********** y **********.

No obsta a la anterior determinación la circunstancia de que por auto 
de siete de octubre de la presente anualidad se hubiere admitido el recurso de 
queja de que se trata, puesto que los autos de presidencia no causan estado, 
por ser determinaciones de trámite que se dictan para la continuación del 
procedimiento.

tal consideración encuentra apoyo en la jurisprudencia Vi.1o.p. J/53,8 

del primer tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito, que dice y 
se comparte:

"auto admiSorio de preSideNCia. No CauSa eStado.—el auto 
admisorio de presidencia del tribunal Colegiado es un acuerdo de trámite 
derivado del examen preliminar de los antecedentes que no causa estado, por 
lo que se refiere al pleno de este tribunal, tomando en consideración que en 
términos de lo dispuesto por los artículos 40 y 41 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, tratándose de los asuntos de la competencia del 
tribunal Colegiado, el presidente sólo tiene atribución para dictar los acuerdos 
de trámite, correspondiendo a dicho órgano colegiado en pleno decidir sobre 
la procedencia y el fondo de tales asuntos y, por lo mismo, el tribunal en pleno 
deberá reexaminarlos."

8 Novena Época, registro digital: 175143, instancia: tribunales Colegiados de Circuito, Jurispruden
cia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, mayo de 2006, materia(s): 
común, página 1506.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—Se desecha el recurso de queja interpuesto por el ********** 
por conducto de su apoderado **********, en contra de la resolución de 
**********, dictada por la Junta especial Número dieciocho de la Federal 
de Conciliación y arbitraje en el estado de Jalisco, en el juicio laboral **********.

Notifíquese; anótese en los libros de gobierno, registro y electrónico 
correspondientes; engrósese la presente ejecutoria; con testimonio de la 
misma, vuelvan los autos respectivos a su lugar de origen y, en su oportunidad, 
archívese el expediente en que se actúa, el cual se clasifica como depurable 
en cumplimiento a lo previsto en el punto vigésimo primero, fracción i, del 
acuerdo General Conjunto 2/2009, del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Cuarto tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del tercer Circuito, integrado por los magistrados ar
mando ernesto pérez Hurtado (presidente), José de Jesús lópez arias y miguel 
lobato martínez, siendo ponente el primero de los nombrados; quienes con
forme a lo dispuesto por el artículo 188 de la ley de amparo vigente, firman 
con el secretario de acuerdos que da fe. 

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE QuEJA COnTRA LA RESOLuCIÓn QuE nIEgA O 
COnCEdE LA SuSPEnSIÓn En EL AMPARO dIRECTO. EL PLAZO 
PARA Su InTERPOSICIÓn ES dE 2 dÍAS HÁBILES (InTER
PRETACIÓn dE LA FRACCIÓn I dEL ARTÍCuLO 98 dE LA LEY 
dE AMPARO, VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). el 
referido numeral establece, como regla general, que el plazo para inter
poner el recurso de queja es de 5 días, salvo que se trate de suspensión 
de plano o provisional, supuesto en el cual, el término será de 2 días 
hábiles. ahora bien, la determinación que niega o concede la suspen
sión en el amparo directo es única y se decide de plano, en tanto se 
emite sin sustanciación especial; de ahí que encuadra en el supuesto 
previsto por el artículo 98, fracción i, de la ley de amparo, vigente a 
partir del 3 de abril de 2013, por lo que debe interponerse en el término 
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de 2 días, contados a partir de aquel en que surte efectos la notifica
ción de la resolución que decide sobre la medida cautelar, ya que cuando 
dicha porción normativa hace referencia a "de dos días hábiles, cuan
do se trate de suspensión de plano o provisional; y", no solamente 
alude a las determinaciones de suspensión emitidas en la vía indirecta 
(de manera oficiosa o a petición de parte), sino también a las que se 
dictan en amparo directo. 

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.4o.T. J/2 (10a.)

Queja 64/2013. Humberto alejandro García escobar. 5 de septiembre de 2013. unanimi
dad de votos. ponente: armando ernesto pérez Hurtado. Secretario: José alejandro 
merino Galindo.

Queja 169/2013. instituto mexicano del Seguro Social. 23 de enero de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: armando ernesto pérez Hurtado. Secretario: Gustavo Juan ariel 
lezcano Álvarez.

Queja 31/2014. instituto mexicano del Seguro Social. 20 de marzo de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: José de Jesús lópez arias. Secretario: Juan Carlos amezcua 
Gómez.

Queja 61/2014. instituto mexicano del Seguro Social. 22 de mayo de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: José de Jesús lópez arias. Secretario: Juan Carlos amezcua Gómez.

Queja 168/2014. 6 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: armando 
ernesto pérez Hurtado. Secretario: ubaldo García armas.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de septiembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

uSuRA. LOS InTERESES MORATORIOS nO LA ACTuALIZAn.

amparo direCto 149/2015. 3 de JuNio de 2015. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: letiCia moraleS GarCÍa. SeCretario: riCardo a. 
raYaS VÁZQueZ.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—los conceptos de violación transcritos son inoperantes e 
infundados.

el argumento que hace valer la parte quejosa, en cuanto a que la Juez 
responsable no se ocupó de su excepción opuesta en el sentido de que no se 
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pactó entre las partes el pago de intereses, es infundado, pues como enseguida 
lo reconoce el propio inconforme, y se desprende ciertamente de su escrito 
con el cual produjo su contestación de la demanda, sí hubo pacto entre las 
partes por el referido concepto, ya que en el punto único del apartado relativo 
a adición a los hechos y hechos verdaderos, del citado escrito, señaló: "Único. 
la verdad de los hechos es la siguiente: No adeudo cantidad alguna al su
puesto beneficio del pagaré base de la acción, es decir, ********** lo cierto 
es que sí me ví en la necesidad de pedir un préstamo a la Sra. ********** por 
la cantidad de $********** y acordamos verbalmente que le pagaría la canti
dad de $********** por los intereses en un periodo de 8 a 9 meses en una 
sola exhibición."

ahora, si el inconforme se refiere, en todo caso, al argumento que expresó 
en el punto uno de contestación a los hechos, en cuanto a que acordó verbal
mente con su contraparte que le entregaría la cantidad de ********** en una 
sola exhibición, y que no se pactaría interés alguno en el pagaré; lo así vertido 
no configura propiamente una excepción sino, en todo caso, un argumento 
defensivo orientado a tratar de desvirtuar la tasa de interés moratorio inserta en 
el título de crédito base de la acción, sin que hubiera aportado prueba alguna 
para demostrar su dicho.

el diverso concepto de violación consistente en que en la sentencia 
definitiva se condena al demandado para que en el término de cinco días 
pague lo sentenciado y, en caso de no hacerlo, se haga trance y remate de lo 
embargado, cuando nunca existió embargo realizado con apego a derecho o 
a las normas aplicables; es inoperante, porque si el quejoso expresa tales 
argumentos con la pretensión de que se reviertan los efectos que se pueden 
producir por la falta de pago de lo sentenciado, con base en la supuesta ile
galidad del embargo practicado en el proceso, al menos debió explicar aquí, 
de manera razonada y jurídica, en qué consistía la ilegalidad aducida o qué 
normas aplicables fueron vulneradas al respecto; ello, al margen de que hasta 
en los conceptos de violación ha mantenido su postura de que el bien inmue
ble embargado no es de su propiedad desde el año de dos mil seis, en tal caso, 
tampoco precisa cómo en esas condiciones se configuraría el perjuicio del 
embargo recaído en un bien que no le pertenece; de ahí que también deban 
desestimarse las consideraciones vertidas en el sentido de que durante la 
secuela del proceso no se obtuvo la información de la titular del departamento 
predial de San miguel de allende, Guanajuato, con la finalidad de acreditar la pro
piedad del bien embargado en el juicio de origen.

por otra parte, manifiesta el impetrante del amparo que la autoridad 
responsable debió dar vista al agente del ministerio público adscrito al partido 
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judicial de San miguel de allende, Guanajuato, por existir, en la especie, el 
delito de usura en el cobro de los intereses; sin embargo, tomando en cuenta 
que a esa petición que formuló en su escrito de contestación de la demanda, 
recayó el acuerdo de seis de junio de dos mil trece (foja 40 y vuelta), en el sen
tido de que quedaban a salvo sus derechos a efecto de que formulara su 
querella ante el órgano correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 22 y 24, fracción i, de la ley orgánica del ministerio público y muni
cipal y 30 de la ley del proceso penal para el estado de Guanajuato; en tales 
condiciones, esta determinación del Juez del proceso, fundada en los nume
rales que citó, debió controvertirla el quejoso, lo que no ocurre cuando sólo se 
limita a señalar que la responsable debió dar vista al agente del ministerio 
público de la adscripción; de ahí lo inoperante de este concepto de violación.

por último, los conceptos de violación esgrimidos, a propósito de la con
dena al pago de la cantidad de **********, por concepto de intereses pacta
dos en el documento base de la acción, son infundados.

en la sentencia reclamada, la autoridad responsable determinó que 
dicho pacto de interés resultó usurario y, por ende, se vulneraron los derechos 
humanos del deudor cambiario, a virtud de lo cual se actualizaba en el caso 
concreto el supuesto normativo contenido en el numeral 3 del artículo 21 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos, por lo que procedió a su 
reducción, del quince por ciento mensual pactado en el pagaré base de la 
acción, al ocho punto cinco por ciento, en forma mensual, tomando en cuenta 
la fecha de suscripción del documento base de la acción; decisión a la que le 
precedieron las argumentaciones fundadas en los artículos 1o. y 17 de la Carta 
magna; 78 del Código de Comercio; 2395 del Código Civil Federal; y, 386 y 387, 
fracción Viii, del Código penal Federal, que invocó.

No es acertado lo anterior.

en efecto, ha sido criterio reiterado de este órgano colegiado, al resol
ver los juicios 863/2014, 775/2014, 989/2014 y 1075/2014 promovidos por 
**********, **********,  ********** y ********** y que en tratándose de los 
intereses moratorios no podría actualizarse la figura jurídica de la usura, ya 
que la misma tiene que ver propiamente con los intereses ordinarios que 
de manera excesiva se hubieran fijado derivados de un préstamo, no así con 
los intereses moratorios que pudieran sobrevenir a virtud del incumplimiento 
del deudor con el pago que se comprometió a cubrir en la fecha estipulada, 
pues es precisamente ese incumplimiento del deudor el que genera el derecho 
al cobro del interés moratorio en los términos convenidos, es decir, indepen
dientemente de la tasa pactada, en tanto que el interés ordinario que fijan las 
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partes contratantes se vincula directamente con el préstamo, no así con el 
incumplimiento, en cuyo caso la permisión de acordar ese interés ordinario 
tiene como límite que una parte no obtenga en provecho propio y de modo 
abusivo una ganancia excesiva.

así se estima, pues en términos del artículo 21, numeral 3, de la Con
vención americana sobre derechos Humanos, la usura es una forma de explo
tación del hombre por el hombre y, entre otras acepciones, significa "interés 
excesivo en un préstamo", que se presenta cuando una persona física o moral 
estipula en provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de otra 
persona.

Cabe hacer la aclaración que los intereses pueden  considerarse como 
el precio que debe pagarse por la utilización de bienes de capital expresados 
en dinero o la ganancia que obtiene de una cosa, principalmente del dinero 
prestado.

los intereses que las partes pueden convenir son ordinarios o morato
rios, los primeros constituyen el rédito que produce o debe producir el dinero 
prestado, es decir, el precio pagado por el uso del propio dinero y, los segundos, 
consisten en la sanción que debe imponerse por la  entrega tardía del dinero, 
de acuerdo con lo pactado en el contrato relativo.

Sobre el tema los artículos 78, 362, primer párrafo, del Código de Comer
cio y 174 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito disponen que en 
las convenciones mercantiles las partes se obligan en los términos que qui
sieron hacerlo; que los deudores que demoren en el pago de sus obligaciones 
deberán cubrir el interés pactado y a falta de éste el interés legal.

en principio, tales preceptos otorgan a los contratantes total libertad 
para establecer los intereses que ellos convengan, sin embargo, dicha liber
tad contractual está limitada por los derechos humanos, porque la normativa 
nacio nal e internacional citada, que reconoce y tutela estos derechos es de 
orden público, de manera que cualquier acto de autoridad o de los particula
res que atente contra esos derechos fundamentales debe considerarse afec
tado de nulidad, como se dispone, inclusive, en el artículo 8o. del Código Civil 
Federal, de aplicación supletoria al Código de Comercio.

Sin embargo, tal limitante debe entenderse referida a los intereses ordi
narios o réditos, que son los que se pactan cuando se realiza el contrato –para 
que no se permita un interés excesivo derivado de un préstamo– pues es en ese 
supuesto en el que una persona puede obtener un provecho propio de modo 
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abusivo sobre la propiedad de otro, abusando de las condiciones de necesi
dad en que se encuentra, en cuyo supuesto el juzgador de instancia o en vía 
de amparo, está facultado para evitar la usura, como forma de explotación del 
hombre por el hombre, proscribiendo los réditos usurarios, notoriamente exce
sivos, ya que tal derecho humano se preserva en las normas internacionales 
en comento.

para demostrar dicha aseveración se estima oportuno hacer referen
cia, en lo que interesa, a lo resuelto en la contradicción de tesis 102/98, entre 
las sustentadas por el primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, 
y que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 29/2000, de rubro: "iNtereSeS or
diNarioS Y moratorioS eN el JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. CoeXiS
teN Y puedeN deVeNGarSe SimultÁNeameNte.", en dicha resolución la 
primera Sala del alto tribunal estableció que de acuerdo a la naturaleza jurí
dica de los intereses ordinarios y moratorios, los primeros derivan del préstamo 
y los segundos provienen del incumplimiento en el pago del préstamo, enten
diéndose por los primeros el rédito que produce o debe producir el dinero pres
tado, es decir, el precio pagado por el uso del propio dinero, de manera que 
su naturaleza jurídica consiste en la obtención de una cantidad como ganan
cia por el simple hecho de que una persona dio a otra una cantidad de dinero 
que éste necesitaba para satisfacer sus propias necesidades.

de ahí, la primera Sala sostuvo que al momento de regresar el dinero 
prestado, es cuando cesa la obligación del deudor de cubrir los intereses res
pectivos y, por su parte, los intereses moratorios consisten en la sanción que 
debe imponerse por la entrega tardía del dinero, de acuerdo con lo pactado en 
el contrato donde se plasmó el préstamo respectivo; si no se entrega el dinero 
prestado en la fecha estipulada, surge el derecho del titular del dinero para 
que se le sancione al deudor por su incumplimiento, imponiéndole una carga 
por su mora.

en consecuencia, estimó que los intereses ordinarios y los intereses mora
torios tienen orígenes distintos, puesto que uno deriva del simple préstamo y 
el otro del incumplimiento en la entrega de la suma prestada; de ahí que en lo 
que fue motivo de esa contradicción, concluyera que ambos tipos de intereses 
podían coexistir, desde el momento en que no es devuelta la suma prestada 
en el término señalado y, por ello, recorren juntos un lapso hasta que sea 
devuelto el dinero materia del préstamo.

ahora bien, se ha hecho referencia a la ejecutoria de la contradicción 
de tesis mencionada porque de ella deriva que, salvo pacto en contrario, mien
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tras no sea devuelta una cantidad objeto de un préstamo, seguirán devengán
dose intereses ordinarios y empezarán a correr intereses moratorios, coexistiendo 
ambos al mismo tiempo y porque se estableció con claridad que los intereses 
moratorios derivan del incumplimiento en la entrega de la suma prestada, esto 
es, no derivan de una condición existente al momento de acordar el préstamo, 
pues su actualización solamente ocurrirá para el caso de que no se cumpla 
con la obligación pactada de regresar la suma de dinero objeto del préstamo.

en otro orden de ideas, del análisis de la ejecutoria de la que derivó la 
jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.), se desprende que tuvo por objeto realizar 
un pronunciamiento en relación con la inconstitucionalidad o no del artículo 
174 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, bajo la perspectiva 
de su posible vulneración al artículo 10 de la Constitución Federal, en relación 
con el artículo 21, numeral 3, de la Convención americana sobre derechos 
Humanos. 

en tal ejecutoria se sostuvo que la nota distintiva de la usura, como 
una forma de explotación del hombre por el hombre, es decir, como fenómeno 
contrario al derecho humano de propiedad previsto en la Convención ameri
cana sobre derechos Humanos, consiste en que ocurra que una persona 
obtenga en provecho propio y de modo abusivo, sobre la propiedad de otro, 
un interés excesivo derivado de un préstamo.

por tanto, indicó que el imperativo constitucional de fuente internacio
nal derivado de la Convención americana sobre derechos Humanos, relativo 
a que la ley debe prohibir la usura, consiste en que ésta no debe permitir la 
usura como forma de explotación del hombre por el hombre, o sea, que la ley 
no debe permitir que una persona obtenga un provecho propio y de modo 
abusivo sobre la propiedad de otro, un interés excesivo derivado de un préstamo 
y que ese deber también recae en todas las autoridades del país.

en la misma ejecutoria a que se alude, la primera Sala del alto tribunal 
indicó que era necesario abandonar algunas de las premisas que formuló en la 
diversa jurisprudencia 1a./J. 132/2012 (10a.) porque con independencia de 
que exista un planteamiento o no, así como de que prospere o no, en el juicio 
la controversia suscitada respecto de intereses lesivos pactados en un pagaré; 
las autoridades judiciales, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, en 
el caso, el derecho humano a la propiedad en la modalidad de prohibición de la 
usura como forma de explotación del hombre por el hombre, lo que les faculta 
a efectuar el control de convencionalidad ex officio, aun ante la falta de peti
ción de parte sobre el tópico, lo que significa que cuando se adviertan indicios 



1894 SEPTIEMBRE 2015

de un interés desproporcionado y excesivo, debe analizarse de oficio la posible 
configuración de la usura, aun ante la desestimación del planteamiento liti
gioso correspondiente a la lesión.

asimismo, concluyó que el artículo 174 de la ley General de títulos y 
operaciones de Crédito no es inconstitucional, en la parte conducente de su 
segundo párrafo, en cuanto regula que en el pagaré el rédito y los intereses 
que deban cubrirse se pactarán por las partes, y sólo ante la falta de tal pacto, 
operará el tipo legal; pero ello sobre la base de que tal permisión no es de 
carácter ilimitado, sino que tiene como parámetro que una parte no obtenga 
un provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de otro, un interés 
excesivo derivado de un préstamo; esto último con base en el contenido del 
artículo 21, numeral 3, de la Convención americana sobre derechos Humanos.

Sostuvo que corresponderá al juzgador que conozca de la litis relacio
nada con el reclamo del pago de los intereses pactados en el pagaré, la atri
bución de acoger de oficio para la condena la tasa pactada, pero sólo si 
mediante su aplicación y, acorde con las circunstancias particulares y pro
pias del caso concreto controvertido y de los elementos que obren en autos: 
"…no provoque que una parte obtenga en provecho propio y de modo abusivo 
sobre la propiedad de otro, un interés excesivo derivado de un préstamo".

Como puede observarse, la jurisprudencia en comento abordó el aná
lisis de la inconstitucionalidad del precepto 174 de la ley General de títulos y 
operaciones de Crédito, desde la perspectiva de si su segundo párrafo podría 
permitir que una parte obtuviera en provecho propio y de modo abusivo sobre 
la propiedad de otro, un interés excesivo derivado de un préstamo.

interés ordinario que es el que se identifica con el aludido en la primera 
parte de este análisis como el correspondiente a intereses ordinarios, que 
son precisamente los que derivan del simple préstamo, mientras que el inte
rés moratorio tiene un origen distinto, al ser el que deriva del incumplimiento 
en la entrega de la suma prestada.

aun cuando en la contradicción de tesis 350/2013, de la que derivó la 
jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.), ya señalada, así como la 1a./J. 46/2014(10a.), 
se mencionen la naturaleza y características de los intereses ordinarios y mora
torios, los puntos a resolver no fueron si la usura podía afectar ambos tipos 
de interés sino, por una parte, establecer la procedencia del análisis oficioso 
sobre el tema de la usura y, por otra, la usura como limitante para el libre pacto 
de intereses.
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así, debe atenderse a la figura de la lesión en materia civil y mercantil 
a que aludieron tanto la jurisprudencia 1a./J. 132/2012 (10a.), como la 1a./J. 
47/2014 (10a.), ambas de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

el artículo 17 del Código Civil Federal establece:

"artículo 17. Cuando alguno, explotando la suma ignorancia, notoria 
inexperiencia o extrema miseria de otro; obtiene un lucro excesivo que sea 
evidentemente desproporcionado a lo que él por su parte se obliga, el perju
dicado tiene derecho a elegir entre pedir la nulidad del contrato o la reduc
ción equitativa de su obligación, más el pago de los correspondientes daños 
y perjuicios.

"el derecho concedido en este artículo dura un año."

entonces, para que en el momento en que se suscriba un título de 
crédito pueda estimarse que se pactaron intereses ordinarios usurarios, aquel 
que presta a otro una cantidad de dinero debe explotar su suma ignorancia, 
notoria inexperiencia o extrema miseria para obtener un lucro excesivo, evi
dentemente desproporcionado a lo que él se obliga. Circunstancias éstas que 
son contemporáneas al pacto habido entre las partes, mas no a las que puedan 
presentarse con posterioridad derivado del incumplimiento de la obligación 
de pago oportuno, que no es la consecuencia natural de lo acordado entre las 
partes, esto es, el préstamo del dinero y la devolución del mismo en el tiem
po pactado.

por tanto, sí es posible que una de las partes se aproveche de la otra al 
momento de realizar el préstamo, que es cuando es factible hacerlo por su suma 
ignorancia, notoria inexperiencia o extrema miseria; mas no puede estimarse 
a priori, que esas características deban tomarse en consideración para la 
actualización de algo futuro e incierto, como lo es el hecho de que llegue a actua
lizarse la sanción consistente en el pago de intereses moratorios por la falta 
oportuna de pago.

en este orden de ideas, este órgano colegiado estima que debe aten
derse a los orígenes distintos de los intereses ordinarios y los moratorios y que 
uno deriva del simple préstamo (interés ordinario) y, salvo pacto en contrario, 
se segui rá devengando hasta que el deudor pague al acreedor la suma pres
tada, motivo por el cual sí es factible que desde el momento en que se fije, su 
pacto im plique usura, al actualizarse la figura de la lesión a que se ha hecho 
referencia.



1896 SEPTIEMBRE 2015

por su parte, el interés moratorio, derivado del incumplimiento del pago 
de la suma prestada no puede estimarse como factible de actualizar la figura de 
la usura en perjuicio del deudor, ya que se pacta libremente en términos del 
artículo 174 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, y no es una 
consecuencia ineludible de las obligaciones pactadas sino que, sólo se actua
lizará si el deudor no cubre la suma prestada en tiempo, para lo cual no es 
factible determinar a priori, si el acreedor habría de obtener de modo abusivo 
y sobre la propiedad del deudor, provecho propio consistente en un interés 
excesivo.

en este orden de ideas, debe concluirse que el concepto de violación 
en estudio es infundado, habida cuenta que el análisis oficioso a que alude el 
impetrante respecto de los intereses pactados, conforme con la citada juris
prudencia, únicamente se actualiza respecto de los intereses ordinarios, mas 
no de los moratorios, por ser éstos una sanción fijada con base en un hecho 
posterior al pacto, que podrá o no suceder y cuyas condiciones subjetivas y 
objetivas, no son factibles de conocerse desde su establecimiento.

Congruente con lo expuesto, la determinación de la autoridad respon
sable, tomada en el sentido de reducir la tasa de interés moratorio pactada en 
el título básico al ocho punto cinco por ciento en forma mensual, ningún per
juicio le produce a la parte quejosa, en mérito de lo cual se impone negar la 
protección constitucional solicitada.

por lo expuesto, fundado y con apoyo, además, en los artículos 184 y 
188 de la ley de amparo; y 34, 35 y 41, fracciones ii y V, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra del acto que reclamó de la Juez Único menor mixto de San miguel 
de allende, Guanajuato, consistente en la sentencia pronunciada el trece de 
noviembre de dos mil catorce, en el juicio ejecutivo mercantil **********.

Notifíquese; anótese en el libro de registro; con testimonio de esta reso
lución vuelvan los autos a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese 
el expediente.

así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los señores magistrados 
del tercer tribunal Colegiado en materia Civil del décimo Sexto Circuito, pre
sidente José Guillermo Zárate Granados, maría patricia aguilar alvarado y 
leticia morales García, siendo ponente la tercera de los nombrados.
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En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

uSuRA. LOS InTERESES MORATORIOS nO LA ACTuALIZAn. 
en la ejecutoria de la que derivaron las jurisprudencias 1a./J. 46/2014 
(10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 7, tomo i, 
junio de 2014, páginas 400 y 402, de títulos y subtítulos: "paGarÉ. el ar
tÍCulo 174, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY GeNeral de tÍtuloS Y 
operaCioNeS de CrÉdito, permite a laS parteS la liBre CoN
VeNCióN de iNtereSeS CoN la limitaNte de Que loS miSmoS No 
SeaN uSurarioS. iNterpretaCióN CoNForme CoN la CoNSti
tuCióN [aBaNdoNo de la JuriSprudeNCia 1a./J. 132/2012 (10a.) 
Y de la teSiS aiSlada 1a. CClXiV/2012 (10a.)]." y "paGarÉ. Si el 
JuZGador adVierte Que la taSa de iNtereSeS paCtada CoN 
BaSe eN el artÍCulo 174, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY GeNeral 
de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito eS NotoriameNte uSu
raria puede, de oFiCio, reduCirla prudeNCialmeNte.", res
pectivamente, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, sostuvo que la nota distintiva de la usura, consiste en que una 
persona obtenga en provecho propio y de modo abusivo sobre la propie
dad de otro, un interés excesivo derivado de un préstamo. Sin embargo, 
los puntos a resolver no fueron si la usura podía afectar tanto a intereses 
ordinarios como a los moratorios, sino establecer la procedencia de su 
análisis oficioso, y la usura, como limitante para el libre pacto de inte
reses. así, atento a la figura de la lesión en materia civil y mercantil a 
que aludieron ambas jurisprudencias, conforme al artículo 17 del Código 
Civil Federal, es en el momento en que se suscribe un título de crédito, 
cuando puede estimarse que se pactaron intereses ordinarios usura
rios, porque las circunstancias son contemporáneas al pacto habido 
entre las partes, mas no a las que puedan presentarse con posteriori
dad, ante el incumplimiento de la obligación de pago oportuno, cuya 
actualización es futura e incierta. de esta forma, debe atenderse a los 
orígenes distintos de los intereses ordinarios y de los moratorios, puesto 
que, mientras los primeros derivan del simple préstamo, los segundos 
son consecuencia del incumplimiento del pago de la suma prestada, 
no pudiéndose determinar, a priori, si el acreedor habrá de obtener, de 
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modo abusivo y sobre la propiedad del deudor, provecho propio consis
tente en un interés excesivo. en consecuencia, los intereses morato
rios no actualizan la figura de la usura en perjuicio del deudor, ya que 
se pactan libremente en términos del artículo 174 de la ley General de 
títulos y operaciones de Crédito.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del dÉCimo SeXto 
CirCuito.

XVI.3o.C. J/1 (10a.)

amparo directo 775/2014. ma. del Carmen alejos pérez. 25 de febrero de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: José Guillermo Zárate Granados. Secretaria: Silvia Gutiérrez 
toro.

amparo directo 863/2014. Soledad morales Ángel. 11 de marzo de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: maría patricia aguilar alvarado. Secretario: enrique Gutiérrez luna.

amparo directo 989/2014. maría Josefina isabel Butanda aguayo. 25 de marzo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Javier pons licéaga. Secretaria: marisol Castañeda 
pérez.

amparo directo 1075/2014. Jaime Jiménez lópez. 22 de abril de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: maría patricia aguilar alvarado. Secretaria: Guadalupe García torres.

amparo directo 149/2015. 3 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: leticia mora
les García. Secretario: ricardo a. rayas Vázquez.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ACCIÓn dE dIVISIÓn dE COSA COMÚn. AL nO PRETEndER EL 
AuMEnTO O dETRIMEnTO dEL PATRIMOnIO dE LAS PARTES, 
dEBE TRAMITARSE COMO un JuICIO dE CuAnTÍA IndETERMI
nAdA (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE JALISCO). en términos de la 
fracción V del artículo 618 del Código de procedimientos Civiles del estado de 
Jalisco, vigente hasta el 24 de octubre de 2009, la acción de división de cosa 
común1 faculta al copropietario a exigir que se identifique la parte alícuota 
que le corresponde y, según el caso, le sea entregada ésta o el producto de su 
venta; de ahí que a pesar de que se hace referencia en la demanda a cuestio
nes pecuniarias, se trata de un juicio de cuantía indeterminada, ya que esto 
se establece no por el valor de los bienes, sino por el tipo de acción intentada. 
así, el ejercicio de esa acción no pretende el aumento o detrimento del patri
monio de las partes, sino únicamente obtener el producto de la venta de la 
porción del inmueble del que ya es propietario cada uno de los litigantes.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.1o.C.24 C (10a.)

amparo directo 548/2014. Jorge Nuño ramírez y otro. 6 de noviembre de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: Carlos arturo González Zárate. Secretario: Vicente de Jesús 
peña Covarrubias.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

1 "artículo 618. Se tramitarán como juicios sumarios: i. los que versen sobre pago o aseguración de 
alimentos; ii. los que versen sobre cualquier cuestión relativa a los contratos de hipoteca, depó
sito, comodato, aparcería, transportes, hospedaje y los que tengan por objeto el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas por la ley o por las partes en el arrendamiento; iii. la rendición de 
cuentas por tutores, administradores y por todas aquellas personas a quienes la ley o el contrato 
impongan esa obligación; iV. los interdictos; V. la división de cosa común y las diferencias que 
entre los copropietarios surgieren en la administración, disfrute y en todo lo relativo a la cosa común; 
y Vi. los demás en que así lo determine la ley."
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AguInALdO. LOS PunTOS PRIMERO Y SEgundO dE LOS LInEA
MIEnTOS EXPEdIdOS POR EL gOBIERnO dEL dISTRITO FEdERAL 
PARA EL PAgO dE ESA PRESTACIÓn AL PERSOnAL TÉCnICO OPE
RATIVO dE BASE Y dE COnFIAnZA, dE HABERES Y POLICÍAS COM
PLE MEnTARIAS dE ESA EnTIdAd FEdERATIVA, PARA EL EJERCICIO 
2013, VIOLAn EL PRInCIPIO dE SuBORdInACIÓn JERÁRQuICA. los 
lineamientos por medio de los cuales se otorga el pago por concepto de agui
naldo al personal técnico operativo de base y de confianza, de haberes y policías 
complementarias de la administración pública centralizada, desconcentrada 
y delegaciones del distrito Federal, correspondiente al ejercicio 2013, tienen 
por objeto reglamentar el derecho de ciertos trabajadores del distrito Federal a 
recibir el aguinaldo en ese año; esto es, como lo indica ese instrumento, hacer 
efectiva la prerrogativa establecida en el artículo 42 Bis de la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado (que es aplicable a los trabajadores del 
Gobierno del distrito Federal, en términos del diverso numeral 1o. de esa legis
lación). al interpretar el primero de esos preceptos, el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sostuvo en la tesis aislada p. liii/2005, que para 
cuantificar el pago del aguinaldo de los trabajadores al servicio de los poderes 
de la unión debe tomarse en cuenta tanto el sueldo tabular como las compen
saciones que, en su caso, se pagan mensualmente en forma ordinaria a esos 
servidores públicos. por tanto, los puntos primero y segundo de dichos linea
mientos, que establecen que el aguinaldo se determina considerando las per
cepciones consignadas como salario base de los trabajadores (en que no se 
incluyen tales compensaciones), violan el principio de subordinación jerárquica, 
que es uno de los límites a la facultad reglamentaria del poder ejecutivo local. 
es así, porque los citados lineamientos modifican, alteran, contradicen y ex
ceden el contenido del artículo 42 Bis de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, que constituye la norma objeto de reglamentación, ya 
que prevén una forma distinta y menos benéfica para calcular el aguinaldo, 
en detrimento de los intereses de los servidores públicos a que hace mención 
dicho instrumento.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.113 A (10a.)

amparo en revisión 123/2015. esteban díaz Saucedo. 21 de mayo de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: agustín Gaspar Buenrostro 
massieu.

amparo en revisión 190/2015. Jorge alberto torres Hernández. 25 de junio de 2015. unani
midad de votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: uriel augusto isidoro 
torres peralta.
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nota: la tesis aislada p. liii/2005 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, diciembre de 2005, página 14, con 
el rubro: "traBaJadoreS de loS podereS de la uNióN. Su aGuiNaldo deBe 
CalCularSe CoN el Sueldo taBular Que eQuiVale a la Suma del Sueldo 
BaSe Y laS CompeNSaCioNeS Que perCiBeN eN Forma ordiNaria."

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AguInALdO. LOS PunTOS PRIMERO Y SEgundO dE LOS LI
nEAMIEn TOS EXPEdIdOS POR EL gOBIERnO dEL dISTRITO 
FEdERAL PARA EL PAgO dE ESA PRESTACIÓn AL PERSOnAL TÉC
nICO OPERATIVO dE BASE Y dE COnFIAnZA, dE HABERES Y PO
LICÍAS COMPLEMEnTARIAS dE ESA EnTIdAd FEdERATIVA, PARA 
EL EJERCICIO 2013, VIOLAn LOS dERECHOS dE IguALdAd Y nO 
dISCRIMInACIÓn. de la interpretación del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al artículo 42 Bis de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, que se refleja en la tesis aislada p. liii/2005, así como del 
análisis a los lineamientos por medio de los cuales se otorga el pago por con
cepto de aguinaldo al personal de mandos medios y superiores, así como 
enlaces y líderes coordinadores de la administración pública centralizada, 
desconcentrada y delegaciones del distrito Federal, correspondiente al ejer
cicio 2013, se desprende que para cuantificar el monto del aguinaldo de los 
servidores públicos de los poderes de la unión y de los trabajadores indica
dos en este último instrumento, se toma en cuenta la totalidad de las remune
raciones que aparecen reflejadas en el tabulador respectivo, que incluyen las 
compensaciones que mensualmente reciben. en contraposición con esas dis
posiciones, los puntos primero y segundo de los lineamientos por medio de 
los cuales se otorga el pago por concepto de aguinaldo al personal técnico 
operativo de base y de confianza, de haberes y policías complementarias de 
la administración pública centralizada, desconcentrada y delegaciones del 
distrito Federal, para el ejercicio 2013, establecen que ese beneficio se deter
mina considerando las percepciones consignadas como salario base de los 
trabajadores (en que no se incluyen dichas compensaciones). en consecuen
cia, estos últimos numerales violan los derechos de igualdad y no discrimi
nación, previstos en el artículo 1o. de la Constitución Federal, ya que provocan 
un trato desigual que no encuentra justificación, pues las normas relativas al 
salario y al pago por concepto de aguinaldo que perciben los trabajadores 
al servicio del estado se proyectan sobre una situación de igualdad de hecho, 
cuyo elemento principal es una relación de trabajo por un periodo específico 
que no varía o se desnaturaliza por el tipo de empleo que se desempeñe, o bien, 
por el escalafón o categoría que ocupe cualquier servidor público; de ahí que 
esa diferenciación no persigue una finalidad constitucionalmente aceptable 
ni es adecuada o proporcional para obtener el fin que persigue.
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primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.6 CS (10a.)

amparo en revisión 123/2015. esteban díaz Saucedo. 21 de mayo de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: agustín Gaspar Buenrostro 
massieu.

amparo en revisión 190/2015. Jorge alberto torres Hernández. 25 de junio de 2015. una
nimidad de votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: uriel augusto isidoro 
torres peralta.

nota: la tesis aislada p. liii/2005 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, diciembre de 2005, página 14, con 
el rubro: "traBaJadoreS de loS podereS de la uNióN. Su aGuiNaldo deBe 
CalCularSe CoN el Sueldo taBular Que eQuiVale a la Suma del Sueldo 
BaSe Y laS CompeNSaCioNeS Que perCiBeN eN Forma ordiNaria."

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALIMEnTOS dE MEnORES InCAPACES. LOS PROgEnITORES 
QuE LOS TIEnEn BAJO Su guARdA Y CuSTOdIA, dAdO EL ROL QuE 
dESEMPEÑAn SOBRE Su CuIdAdO Y ATEnCIÓn, TIEnEn POR SA
TISFECHA Su COnTRIBuCIÓn ALIMEnTARIA (LEgISLACIÓn dEL 
ESTAdO dE VERACRuZ). Si bien la obligación alimentaria debe recaer en 
ambos progenitores conforme al numeral 234 del Código Civil para el estado 
de Veracruz, lo cierto es que no deben soslayarse las cuestiones periféricas 
sobre el entorno de la menor incapaz, que consiste en que, por su condición 
física –deficiencia mental– se ve limitada no sólo a su capacidad de ejercer 
alguna actividad que le genere ingresos para solventarse por sí sola sus ne
cesidades alimentarias, sino también para hacerse cargo de su propia persona, 
lo que implica que deba tener mayores cuidado y atención por quien tenga su 
guarda y custodia (madre), máxime si de las constancias se observa que el 
demandado (padre) por su actividad laboral radica en lugar distinto al del nú
cleo familiar, lo que traería como consecuencia un desequilibrio en los roles 
de los padres. de ahí que se concluya que los progenitores que tienen bajo su 
guarda y custodia hijos incapaces, tienen satisfecha su contribución alimen
taria, dado el rol que desempeñan sobre su cuidado y atención.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.100 C (10a.)

amparo directo 75/2015. 11 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: José manuel 
de alba de alba. Secretaria: Griselda Sujey liévanos ruiz.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AMPARO AdHESIVO. LA OMISIÓn dE PROMOVERLO OPORTunA
MEnTE, TIEnE COMO COnSECuEnCIA LA InOPERAnCIA dE LOS 
COn CEPTOS dE VIOLACIÓn En LOS QuE SE ALEgAn VIOLACIO
nES PROCESALES. la reforma constitucional de seis de junio de dos mil 
once, por lo que se refiere al artículo 107, fracción iii, inciso a), párrafo segundo, 
al establecer que la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado, podrán presentar 
amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que inter
vinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, tiene como objeto me
jorar las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que 
pone fin al juicio, imponiendo al interesado la carga de invocar las violaciones 
procesales que, cometidas en el procedimiento de origen, estime que puedan 
violar sus derechos, de modo que, en un solo juicio queden resueltas las vio
laciones procesales que puedan aducirse, respecto de la totalidad de un pro
ceso y no a través de diversos amparos, en el entendido de que la falta de 
promoción del amparo adhesivo hará que precluya el derecho para hacerlas 
valer posteriormente. en ese sentido, los gobernados se encuentran en posibi
lidad de promover amparo adhesivo ante el órgano colegiado correspondiente 
quien, en pleno ejercicio de su función jurisdiccional y con base en los criterios que 
delinean el marco procesal de dicha figura, determinará la procedencia o no de 
su reclamo, por lo que, de omitir instarlo, no podrán alegar las violacio nes 
procesales en posteriores juicios de amparo al haber operado la preclusión 
respectiva, pues de hacerlas valer, los conceptos de violación en que se llega
ran a plantear resultarán inoperantes. 

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.16 K (10a.)

amparo directo 1904/2014. Silvia elena rosas Nafarrete. 28 de mayo de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: marco antonio Bello Sánchez. Secretario: miguel Barrios 
Flores. 

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO AdHESIVO. LOS COnCEPTOS dE VIOLACIÓn AduCIdOS 
RESPECTO dE VIOLACIOnES PROCESALES SOn InOPERAnTES 
En un AMPARO dIRECTO, CuAndO EXISTIEROn dESdE un PRIMER 
LAudO Y nO FuEROn IMPugnAdAS, Aun CuAndO SE HuBIERA 
OBTEnIdO SEnTEnCIA FAVORABLE. del artículo 182 de la ley de am
paro, se advierte que la parte que obtuvo sentencia favorable y la que tenga 
interés jurídico en que subsista el acto reclamado, podrán presentar amparo 
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adhesivo al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el 
juicio del que emana el acto reclamado, el cual procederá cuando el adherente 
trate de fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo definitivo; cuando 
existan violaciones al procedimiento; y cuando adviertan una conclusión en 
un punto decisorio que le causaría un perjuicio, aun cuando se obtuviera una 
sentencia favorable. en este orden, respecto de las violaciones procesales, 
dicho numeral, en su fracción ii, señala que deberán impugnarse las que 
"pudieran afectar las defensas del adherente", lo cual lleva a considerar que la 
condicionante implica valorar por la contraparte del quejoso, todas aquellas 
violaciones que en el futuro pudieran afectarle, aun cuando no transciendan 
de momento al resultado del laudo impugnado, sino que pudieran llegar a 
transcender al dictarse un nuevo fallo y, que de no hacerse valer, precluirá su 
derecho; así se advierte de la interpretación armónica de la citada fracción ii, 
con el séptimo párrafo que, de manera imperativa, precisa que no se podrán 
hacer valer en otro juicio; así como lo establecido en el octavo párrafo, que 
dispone la obligación del tribunal Colegiado de Circuito de analizar en su inte
gridad la litis natural. de lo anterior se concluye que la contraparte del quejoso 
se encuentra obligada a promover el amparo adhesivo para impugnar las vio
laciones procesales existentes en el primer laudo, so pena de que el derecho 
de hacerlo en los amparos principales o adhesivos posteriores precluya.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.13o.T.132 L (10a.)

amparo directo 1952/2014. petróleos mexicanos y pemex refinación. 8 de mayo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: maría del rosario mota Cienfuegos. Secretaria: Gaby 
Sosa escudero. 

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO IndIRECTO COnTRA LEYES. nO SE ACTuALIZA LA CAu
SAL dE IMPROCEdEnCIA QuE dERIVA dE LA InTERPRETACIÓn 
dE LOS ARTÍCuLOS 61, FRACCIÓn XXIII Y 108, FRACCIÓn VIII, dE 
LA LEY dE AMPARO (AuSEnCIA dE COnCEPTOS dE VIOLACIÓn), 
SI EL JuZgAdOR TIEnE EL dEBER dE SuPLIR LA dEFICIEnCIA dE 
LA QuEJA En LOS SuPuESTOS En QuE OPERA. uno de los cambios 
más importantes que se introdujeron en la ley de amparo, vigente a partir del 
tres de abril de dos mil trece, consiste en que la suplencia de la queja opera 
respecto de las fracciones i (declaratoria de inconstitucionalidad de leyes); 
ii (menores, incapaces, orden o estabilidad de la familia); iii (materia penal); iV 
(materia agraria); V (materia laboral), y Vii (condiciones de pobreza o margi
nación del quejoso), del artículo 79 del propio ordenamiento, aun ante la ausen
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cia de conceptos de violación o agravios. por tanto, si en un amparo indirecto 
contra leyes promovido con motivo de un acto concreto de aplicación no se 
formula algún concepto de violación en contra de la norma reclamada y el 
Juez advierte que debe suplirse la deficiencia de la queja ante la ausencia de 
dichos motivos de inconformidad por ser aplicables cualquiera de las fraccio
nes mencionadas, no procede el sobreseimiento en el juicio respecto de la 
disposición reclamada, sino que, por el contrario, al actualizarse una de las 
excepciones al principio de definitividad en relación con el respectivo acto 
concreto de aplicación, precisamente aquella que se refiere a la impugnación 
de normas generales, el juzgador debe analizar el fondo del asunto y resolver 
lo conducente.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.28 K (10a.)

amparo en revisión 123/2015. esteban díaz Saucedo. 21 de mayo de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: agustín Gaspar Buenrostro 
massieu.

amparo en revisión 190/2015. Jorge alberto torres Hernández. 25 de junio de 2015. una
nimidad de votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: uriel augusto isidoro 
torres peralta.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

APERCIBIMIEnTO En EL AMPARO. EL JuEZ dE dISTRITO, PREVIO 
A COnSIdERAR EL QuE COnTEMPLA EL ARTÍCuLO 89 dEL CÓdI
gO FEdERAL dE PROCEdIMIEnTOS CIVILES dE APLICACIÓn Su
PLETORIA, dEBE HACER uSO dE LAS MEdIdAS dE APREMIO 
PREVISTAS En EL ARTÍCuLO 237 dE LA LEY dE LA MATERIA. el ar
tículo 237 de la ley de amparo, contenido en el "capítulo i", relativo a las 
"medidas disciplinarias y de apremio", incluido en el "título quinto", denomina
do "medidas disciplinarias y de apremio, responsabilidades, sanciones y deli
tos", establece como premisa fundamental, la manera en que un órgano de 
amparo debe actuar para hacer cumplir sus determinaciones, es decir, ante 
el desacato de una de las partes a un mandato judicial. luego, para tal fin, el 
legislador facultó a la autoridad de amparo a aplicar, bajo su criterio, respon
sabilidad y de manera indistinta, tres diferentes medidas de apremio: la 
multa, el auxilio de la fuerza pública y ordenar poner al infractor a disposición 
del ministerio público, por la probable comisión de delito en el supuesto de 
flagrancia y, en caso contrario, levantar el acta respectiva y hacer la denuncia 
ante la representación social federal. en ese orden, previamente a considerar 
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el apercibimiento que contempla el artículo 89 del Código Federal de proce
dimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, deben contem
plarse las medidas que ésta establece. ello, porque el precepto legal aludido 
del Código Federal de procedimientos Civiles, que dispone "se tendrán por 
ciertas las afirmaciones de la contraparte, salvo prueba en contrario", en caso 
de que se presente oposición de la requerida para exhibir ante el tribunal una 
cosa o documento que tiene en su poder o de que puede disponer, sólo resul
ta aplicable si previamente se hizo uso de las medidas establecidas en la ley 
de amparo, dado que únicamente de esa manera se podría considerar que la 
requerida fue contumaz ante la obligación impuesta por el juzgador.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.2o.C.10 K (10a.)

amparo en revisión 424/2014. Juan Francisco García Campa, su sucesión. 20 de febrero 
de 2015. unanimidad de votos. ponente: Gerardo domínguez. Secretario: José rodrigo 
Jiménez leal.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

APORTACIOnES AL SISTEMA dE AHORRO PARA EL RETIRO (SAR). 
dEBEn CuBRIRSE SI SE dEMuESTRA QuE LA RELACIÓn EnTRE EL 
ACTOR Y EL ESTAdO FuE dE nATuRALEZA LABORAL. de la correla
ción de los artículos 2o., 3o., 4o., 6o., 10 y 43 de la ley Federal de los trabaja
dores al Servicio del estado; 1, 2, 3, 21 y 76 de la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado vigente; y, 1o., 2o. y 3o. de 
la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro, vigente a partir del 23 de mayo 
de 1996, se advierte que las dependencias del estado, en su calidad de patrón, 
tienen el deber de otorgar a sus empleados los seguros que prevé el régimen 
obligatorio, tales como el médico, el fondo de pensiones y retiro, entre otros, 
para lo cual, indefectiblemente deben realizarse las aportaciones al Sistema 
de ahorro para el retiro (Sar), como organismo regulado por las leyes de segu
ridad social, que prevén que las aportaciones de los trabajadores, patrones y 
del estado sean manejadas a través de cuentas individuales, propiedad de los 
trabajadores, con el fin de acumular saldos que se aplicarán para fines de pre
visión social, para la obtención de pensiones, o como complemento de éstas. 
Consecuentemente, en aquellos casos en que se controvierte la existencia de 
la relación de trabajo, asegurando que se trató de una prestación de servicios pro
fesionales, al quedar demostrado que el vínculo fue de naturaleza laboral, 
procede condenar a cubrir las aportaciones correspondientes, por constituir 
una obligación legal del estado patrón.



1909QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.13o.T.131 L (10a.)

amparo directo 17/2015. Secretaría de Salud del distrito Federal. 21 de mayo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: maría del rosario mota Cienfuegos. Secretaria: Veró
nica Beatriz González ramírez. 

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CAduCIdAd dE LOS PROCEdIMIEnTOS AdMInISTRATIVOS InI
CIAdOS dE OFICIO. OPERA nO SÓLO CuAndO EXPIRA EL PLAZO 
PARA dICTAR LA RESOLuCIÓn CORRESPOndIEnTE, SInO TAMBIÉn 
CuAndO LA InACTIVIdAd QuE LA ORIgInA SE PROduCE En unA 
ETAPA PROCEdIMEnTAL PREVIA. Conforme al artículo 60, último párrafo, 
de la ley Federal de procedimiento administrativo, en los procedimientos ini
ciados de oficio la caducidad opera cuando, agotado el plazo para emitir la 
resolución definitiva, transcurren treinta días sin actividad para impulsarlos. 
empero, aunque el precepto mencionado no alude a otras situaciones en que 
igualmente puede producirse un periodo de abandono del procedimiento, to
mando en cuenta el principio de derecho conforme al cual donde existe la misma 
razón debe existir la misma disposición, si la inactividad se produce en una 
etapa previa a la de resolución, se considera que también opera la caducidad 
como sanción ante la falta de interés en la prosecución procedimental.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStra
tiVa eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN 
Y teleComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y 
JuriSdiCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.71 A (10a.)

amparo en revisión 65/2015. Nueva Walmart de méxico, S. de r.l. de C.V. 18 de junio 
de 2015. unanimidad de votos. ponente: patricio Gonzálezloyola pérez. Secretario: 
Carlos luis Guillén Núñez.

amparo en revisión 57/2015. electrónica y Comunicaciones, S.a. de C.V. 18 de junio 
de 2015. unanimidad de votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretario: marco 
antonio pérez meza.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COMISARIAdO EJIdAL InTEgRAdO POR LOS SuPLEnTES AL COn
CLuIR En EL CARgO LOS PROPIETARIOS En TÉRMInOS dEL AR
TÍCuLO 39 dE LA LEY AgRARIA. TIEnE LA FACuLTAd dE EMITIR 
LA COnVOCATORIA PARA LA ASAMBLEA gEnERAL dE EJIdATA
RIOS, COn LA FInALIdAd dE ELEgIR A LOS nuEVOS MIEMBROS 
dE LOS ÓRgAnOS dE REPRESEnTACIÓn Y VIgILAnCIA. de confor
midad con el artículo 39 de la ley agraria, los integrantes de los comisariados 
ejidales y de los consejos de vigilancia duran en su encargo tres años, y si al 
término de ese periodo no se han celebrado elecciones, sus miembros pro
pietarios serán automáticamente sustituidos por los suplentes, y el consejo de 
vigilancia deberá convocar a elecciones en un plazo no mayor de sesenta días 
contados a partir de que concluyan funciones los propietarios. Si dicho pre
cepto se lee en forma aislada o conforme a su literalidad, se podría concluir 
que, en el supuesto excepcional que prevé, el único facultado para emitir la 
convocatoria para la renovación de los integrantes de los órganos del ejido es 
el consejo de vigilancia; sin embargo, debe interpretarse en forma racional, con
junta y sistemática con los demás artículos de la ley agraria que prevén las 
atribuciones de los comisariados ejidales y las reglas que rigen a las asam
bleas generales. en ese sentido, si los miembros propietarios del comisariado 
ejidal, dentro del periodo de tres años por el que fueron electos, tienen la fa
cultad de emitir las convocatorias para la celebración de las asambleas gene
rales, sin alguna limitación, incluyendo la de convocar a elecciones, siempre 
y cuando se realice durante el tiempo en que están en funciones, esta facultad 
tan importante e inherente al propio órgano (comisariado ejidal) debe hacerse 
extensiva a los integrantes que los sustituyen y forman al comisariado ejidal 
en términos del artículo 39 de la ley de la materia.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.114 A (10a.)

amparo directo 246/2015. ejido de San Francisco tlaltenco, delegación tláhuac, distrito 
Federal. 11 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. 
Secretario: uriel augusto isidoro torres peralta.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETEnCIA MATERIAL dEL SERVICIO dE AdMInISTRACIÓn 
TRIBuTARIA. PARA COnSIdERARLA SuFICIEnTEMEnTE FundA
dA, LAS AuTORIdAdES dE ESE ÓRgAnO dEBEn CITAR LOS AR
TÍCuLOS 1o. Y 8o. dE Su LEY.
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amparo direCto 53/2015. la GuadalupaNa CaSa FuNeral, S.a. 
de C.V. 30 de JuNio de 2015. maYorÍa de VotoS. diSideNte: roGelio 
CamareNa CortÉS. poNeNte: Jaime C. ramoS CarreóN. SeCreta
ria: Norma aliCia NaVeJa maCÍaS.

CoNSideraNdo:

SeXto.—Son sustancialmente fundados los conceptos de violación.

a efecto de evidenciar las razones que sustentan el calificativo anterior, 
debe tenerse presente que en el último apartado de la sentencia reclamada 
(considerando quinto), la Sala responsable abordó el tema de la competencia 
de la autoridad demandada, precisando que de la combatida se advertía que 
se habían citado diversos numerales del reglamento interior del Servicio de 
administración tributaria, y que del contenido de éstos se desprendía que la 
autoridad demandada sí contaba con facultades para determinar los impues
tos y sus accesorios a cargo de la contribuyente; que respecto de la competen
cia material se había invocado el acuerdo que establecía la circunscripción 
territorial de las autoridades administrativas del referido órgano fiscalizador y 
que, contrario a lo pretendido por la demandante, no era necesaria la invoca
ción de los artículos 1o., 2o. y 8o. de la ley del Servicio de administración 
tributaria, porque se impondrían mayores requisitos a los establecidos en la 
ley, pues los indicados preceptos no establecían la competencia por materia, 
grado o territorio.

en sus motivos de queja la representante de la peticionaria sostiene, 
de forma esencial, que sí era necesaria la invocación del numeral 1o. de la ley 
en cita, porque la demandada se encontraba obligada a acreditar su calidad de 
autoridad fiscal pues, dice, debió haber fundado su legitimación partiendo del 
supuesto de que tal requisito está plasmado en una ley; que la autoridad 
demandada sí se encontraba en la obligación de citar el diverso numeral 
8o., debido a que tenía la carga de evidenciar las facultades que se otorgan a 
las autoridades administrativas del Servicio de administración tributaria y, agre
ga, que tal numeral debe prevalecer sobre cualquier reglamento; que contra
rio a lo manifestado por la Sala, en tales normas sí se encuentra involucrado 
el tema de la competencia, pues en ellas se faculta a las indicadas unidades 
a ejercer la competencia del órgano desconcentrado; que la autoridad de
mandada en el juicio de nulidad no fundó su competencia en la ley ("…al 
omitir referir los preceptos de le ley del Servicio de administración tributaria 
en que funda su competencia y facultades…" –sic– foja 88 del presente jui
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cio), y que ello le dejó en estado de indefensión, porque no le permitió examinar 
si su actuación se encontraba o no en el ámbito de sus facultades, pues sola
mente se apoyó en preceptos reglamentarios.

en materia administrativa, para poder considerar un acto de autoridad 
como correctamente fundado, es necesario que en éste se citen: a) los cuer
pos legales y preceptos que se están aplicando al caso concreto, que conten
gan los supuestos normativos en que se encuadra la conducta desplegada; y, 
b) los cuerpos legales y preceptos que otorgan competencia o facultades a las 
autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.

esto es así, pues la competencia del órgano administrativo es el con
junto de atribuciones o facultades que le incumben, las cuales se encuentran 
establecidas en disposiciones legales que delimitan su campo de acción y 
generan certeza a los gobernados sobre los órganos del estado que pueden, 
válidamente, afectar su esfera jurídica, por lo que no es posible considerar que 
para cumplir con los fines del derecho fundamental garantizado en el artículo 
16 constitucional, baste la cita del ordenamiento legal que le otorgue compe
tencia, ya que la organización de la administración pública en este país está 
encaminada a distribuir las funciones de los órganos que la integran por razón 
de materia, grado, territorio y cuantía, a fin de satisfacer los intereses de la 
colectividad de una manera eficiente; para lo cual, si bien es cierto que en 
una ley, reglamento, decreto o acuerdo es donde, por regla general, que admi
te ciertas excepciones, se señala la división de estas atribuciones, no menos 
lo es que aquéllos están compuestos por diversos numerales, en los que se 
especifican con claridad y precisión las facultades que a cada autoridad le 
corresponden.

de esta manera, para respetar el principio de seguridad jurídica tutela
do por el citado precepto constitucional, es necesario que en el mandamiento 
escrito que contenga el respectivo acto de autoridad se mencionen con pun
tualidad las disposiciones legales específicas que incorporen al ámbito com
petencial del órgano emisor la atribución que le permite afectar la esfera 
jurídica del gobernado, atendiendo a los diversos criterios de atribuciones.

la competencia de las autoridades administrativas se fija siguiendo, 
básicamente, cuatro criterios: materia, grado, territorio y cuantía, los cuales 
consisten en:

a) materia: atiende a la naturaleza del acto y a las cuestiones jurídicas 
que constituyen el objeto de aquél, se ubican dentro del campo de acción de 
cada órgano que se distingue de los demás.
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b) Grado: también llamada funcional o vertical, y se refiere a la compe
tencia estructurada piramidalmente, que deriva de la organización jerárquica 
de la administración pública, en la que las funciones se ordenan por grados 
(escalas) y los órganos inferiores no pueden desarrollar materias reserva
das a los superiores o viceversa.

c) territorio: Ésta hace alusión a las circunscripciones administrativas. 
el estado, por la extensión de territorio y complejidad de las funciones que ha 
de realizar, eventualmente se encuentra en la necesidad de dividir su actividad 
entre órganos situados en distintas partes del territorio, cada uno de los cua
les tiene un campo de acción limitada localmente; por tanto, dos órganos que 
tengan idéntica competencia en cuanto a la materia se pueden distinguir, sin 
embargo, por razón de territorio.

d) Cuantía: atiende al mayor o menor quántum; se determina por el 
valor jurídico o económico del objeto del acto que ha de realizar el órgano 
correspondiente.

es necesario precisar que las indicadas atribuciones de competencia 
derivan, en un primer plano, de la Constitución Federal, y se traducen en un 
conjunto de facultades que la propia ley Suprema otorga a un órgano del 
estado, en este caso, a la administración pública. en ese mismo contexto se 
advierte la competencia legal, la cual es de índole secundario (porque la 
cons titucional es primaria), que emana del conjunto de ordenamientos gene
rales, imperativos y abstractos, que además son formal y materialmente legis
lativos; ésta nace de los actos regla, integrando un conjunto normativo de 
previsiones, dirigidas tanto a la comunidad, a través de la vía de los juicios 
taxativos, como a los órganos de la administración pública encargados de 
aplicarlas en cada caso concreto; aspecto éste que se identifica con la com
petencia material.

debe señalarse que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación abordó ya el tema de la fundamentación de la competencia de las 
entidades pertenecientes al Servicio de administración tributaria, al resolver el 
toca de amparo directo en revisión 2891/2011, donde expresamente señaló:

"…

"27.8 ahora bien, para determinar cuál es la autoridad fiscal competen
te ante la que deberá presentarse la solicitud de devolución de cantidades 
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pagadas indebidamente al fisco federal a que se refiere el artículo 22 del Có
digo Fiscal de la Federación, debe atenderse a lo que disponen los artículos 
1o., 7o., fracción i y 8o. de la ley del Servicio de administración tributaria que 
dicen:

"‘artículo 1o. el Servicio de administración tributaria es un órgano des
concentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, con el carácter 
de autoridad fiscal, y con las atribuciones y facultades ejecutivas que señala 
esta ley.’

"‘artículo 7o. el Servicio de administración tributaria tendrá las atribu
ciones siguientes:

"‘i. recaudar los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, pro
ductos, aprovechamientos federales y sus accesorios de acuerdo a la legisla
ción aplicable; …’

"‘artículo 8o. para la consecución de su objeto y el ejercicio de sus atri
buciones, el Servicio de administración tributaria contará con los órganos 
siguientes:

"‘…

"‘iii. las unidades administrativas que establezca su reglamento interior.’

"27.9 Como se advierte, tales preceptos otorgan al Servicio de adminis
tración tributaria el carácter de autoridad fiscal, con facultades de recauda
ción, entre otros, de aprovechamientos federales y sus accesorios, y para la 
consecución de sus atribuciones cuenta, entre otros, con las unidades admi
nistrativas que establece su reglamento interior. 

"27.10 asimismo, para determinar quién es la autoridad encargada de 
realizar las devoluciones conforme a lo establecido en los artículos 2 y 20 del 
reglamento interior del Servicio de administración tributaria, que señalan:

"‘artículo 2. para el despacho de los asuntos de su competencia, el Ser
vicio de administración tributaria contará con las siguientes unidades admi
nistrativas:

"‘…

"‘B. unidades administrativas Centrales:
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"‘...

"‘iV. administración General de Grandes Contribuyentes.’

"‘artículo 20. Corresponde a la administración General de Grandes Con
tribuyentes la competencia que se precisa en el apartado a de este artículo, 
cuando se trate de las entidades y sujetos comprendidos en el apartado B de 
este mismo artículo.

"‘a. Competencia:

"‘…

"‘XXiX. tramitar y resolver las solicitudes de devolución de cantidades 
pagadas indebidamente al fisco federal y las que procedan conforme a las 
leyes fiscales, así como solicitar documentación para verificar dicha proce
dencia y, en su caso, determinar las diferencias.

"‘B. Sujetos y entidades:

"‘…

"‘X. los residentes en el extranjero, incluyendo aquellos que sean resi
dentes en territorio nacional para efectos de la ley del impuesto al Valor agre
gado, las líneas aéreas y navieras extranjeras con establecimiento permanente 
o representante en el país, así como sus responsables solidarios…’

"27.11 de los preceptos transcritos se advierte que el Servicio de admi
nistración tributaria, para el despacho de los asuntos de su competencia tiene 
diversas unidades administrativas, entre las que se encuentra la administra
ción General de Grandes Contribuyentes, la cual es la autoridad competente 
para dar respuesta a las solicitudes de devolución de cantidades pagadas 
indebidamente presentadas por los contribuyentes. 

"27.12 esto es, la competencia para tramitar las solicitudes de devolu
ción de cantidades pagadas indebidamente al fisco federal recae en el Servicio 
de administración tributaria, a través de las unidades administrativas que se 
indican, por lo que ante ellas debe presentarse la solicitud de devolución co
rrespondiente para considerar que la referida solicitud de devolución fue 
presentada ante autoridad fiscal competente (administración General de 
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Grandes Contribuyentes), ya que ésta es la autoridad con facultades para ello, 
además de que la presentación de dicha solicitud trae aparejada como con
secuencia la interrupción de la prescripción. …"

de tales consideraciones emanó la siguiente tesis:

"deVoluCióN de CaNtidadeS paGadaS iNdeBidameNte por 
GraNdeS CoNtriBuYeNteS. la admiNiStraCióN GeNeral de GraN
deS CoNtriBuYeNteS del SerViCio de admiNiStraCióN triButaria 
eS la autoridad FiSCal CompeteNte para tramitar Y reSolVer 
laS SoliCitudeS relatiVaS.—para determinar cuál es la autoridad fiscal 
competente ante la que deberá presentarse la solicitud de devolución de can
tidades pagadas indebidamente al fisco federal a que se refiere el artículo 22 
del Código Fiscal de la Federación, debe atenderse a los artículos 1o., 7o., 
fracción i y 8o. de la ley del Servicio de administración tributaria, así como, 
2 y 20 de su reglamento interior, conforme a los cuales la autoridad encargada 
de realizar las devoluciones a grandes contribuyentes es el Servicio de admi
nistración tributaria, órgano que para el despacho de sus asuntos tiene diversas 
unidades administrativas, entre ellas, la administración General de Grandes 
Contribuyentes, quien es la autoridad competente para dar respuesta a las 
referidas solicitudes. esto es, la competencia para tramitar solicitudes de 
devolución de cantidades pagadas indebidamente al fisco federal recae en el 
Servicio de administración tributaria a través de sus unidades administrati
vas, por lo que ante éstas deben presentarse dichas solicitudes." (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vii, tomo 1, abril de 
2012, tesis 1a. lXXViii/2012 (10a.), página 867. registro digital: 2000562).

Como se ve, la superioridad estableció que de los artículos 1o., 7o., frac
ción i y 8o. de la ley del Servicio de administración tributaria y de su regla
mento interior, se desprendía quién debe resolver en torno a un trámite de 
devolución de impuestos, concluyendo que la competencia recae en el Ser
vicio de administración tributaria, a través de sus unidades administrativas. 
lo anterior pone de manifiesto que, como correctamente se aduce en los 
conceptos de violación, el tema de la competencia sí se encuentra involucra
do en los precitados numerales 1o. y 8o.

ahora bien, del ejemplar de la resolución tildada de nula que se allegó 
con la demanda administrativa se advierte que la autoridad fiscal, a efecto de 
precisar su competencia, hizo el siguiente señalamiento:

"…esta administración local de auditoría Fiscal de Colima, con sede 
en Colima, Colima, de la administración General de auditoría Fiscal Federal 
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del Servicio de administración tributaria, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
7o., primer párrafo, fracciones Vii, Xii y XVii, de la ley del Servicio de admi
nistración tributaria, publicada en el diario oficial de la Federación el 15 de 
diciembre de 1995, vigente a partir del 1 de julio de 1997 y reformada por decre
to publicado en el propio diario oficial el 12 de junio de 2003, en vigor a partir 
del día siguiente al de su publicación; 2o., primer párrafo, apartado C, fracción 
ii, 10, primer párrafo, fracción i, en relación con el 9o., primer párrafo, frac
ción XXXi y último párrafo, 19, primer párrafo, apartado a, fracción i y último 
párrafo, en relación con el 17, párrafos primero, fracción XVii, segundo, ante
penúltimo y penúltimo, numeral 9o. y último, del reglamento interior del Servi
cio de administración tributaria, publicado en el diario oficial de la Federación 
el 22 de octubre de 2007, vigente a partir del 23 de diciembre de 2007 y refor
mado mediante decreto publicado en el mismo órgano oficial el 29 de abril de 
2010, vigente a partir del día siguiente al de su publicación; 37, primer párra
fo, apartado a, fracción X y último párrafo, del reglamento interior del Servi
cio de administración tributaria, publicado en el diario oficial de la Federación 
el 22 de octubre de 2007, vigente a partir del 23 de diciembre de 2007, en re
lación con el segundo transitorio del citado decreto modificatorio; artículo 
primero, primer párrafo, fracción X, del acuerdo por el que se establece la 
circunscripción territorial de las unidades administrativas regionales del 
Servicio de administración tributaria, publicado en el diario oficial de la Fe
deración el 21 de mayo de 2008, modificado mediante acuerdos publicados 
en el mismo órgano oficial el 18 de julio de 2008 y 11 de noviembre de 2009, 
vigentes los dos primeros acuerdos a partir del 22 de julio de 2008 y el último a 
partir del 12 de noviembre de 2009; así como en los numerales 33, último pá
rrafo, 42, primer párrafo, 48, primer párrafo, fracción iX y último párrafo, 50, 
51, 63 y 70, todos del Código Fiscal de la Federación vigente; y en ejercicio de 
las facultades de comprobación previstas en el artículo 42, primer párrafo, 
fracción ii, del propio Código Fiscal de la Federación vigente, procede a deter
minar el crédito fiscal como sujeto directo en materia del impuesto al valor 
agregado mensual, por el periodo comprendido del 1 de julio de 2009 al 30 de 
septiembre de 2009. …" (foja 36 del juicio de nulidad)

de lo transcrito descuella con claridad que, como correctamente se 
adujo en los motivos de queja, la autoridad demandada no citó los artículos 
1o. y 8o. de la ley del Servicio de administración tributaria, de los que se 
desprende que la unidad administrativa del Servicio de administración tribu
taria podía ejercer las facultades cuestionadas. lo anterior evidencia que, en 
el caso, no quedó suficientemente fundada la competencia material de la 
autoridad fiscalizadora pues, se insiste, no citó precepto legal –que no regla
mentario–, de donde se adviertan expresamente sus atribuciones.
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en lo conducente, es aplicable la siguiente tesis:

"SerViCio de admiNiStraCióN triButaria. el artÍCulo 4o. del 
reGlameNto iNterior de diCHo órGaNo, Que eStaBleCe la poSi
Bilidad de Que Su preSideNte deleGue FaCultadeS a FaVor de 
otroS SerVidoreS pÚBliCoS, No traNSGrede el artÍCulo 89, FraC
CióN i, de la CoNStituCióN Federal.—en materia de delegación de fa
cultades, los artículos 14, 16, 17 y 18 de la ley orgánica de la administración 
pública Federal disponen, respectivamente, que cada secretario de estado se 
auxiliará de diversos funcionarios para el despacho de los asuntos de su com
petencia; que para la mejor organización del trabajo podrá delegar en diversas 
personas cualesquiera de sus facultades, excepto aquellas que por disposi
ción legal o del reglamento interior respectivo deban ser ejercidas por dichos 
secretarios; que para la eficaz atención de sus asuntos, las Secretarías de 
estado podrán contar con órganos administrativos desconcentrados, con fa
cultades específicas para resolver sobre la materia y dentro del ámbito terri
torial que se determine en cada caso; y que en el reglamento interior de cada 
Secretaría de estado se establecerán las atribuciones de sus unidades admi
nistrativas y la forma en que sus titulares podrán ser suplidos en sus ausen
cias. por otro lado, los artículos 1o., 3o., 8o. y 14 de la ley del Servicio de 
administración tributaria establecen que éste constituye un órgano descon
centrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, el cual gozará de 
autonomía de gestión para la consecución de su objeto; que para el ejercicio 
de sus atribuciones contará con una junta de gobierno, un presidente y las 
unidades administrativas que establezca su reglamento interior, y que su pre
sidente tendrá la atribución, entre otras, de administrarlo legalmente, tanto en 
su carácter de autoridad fiscal como de órgano desconcentrado, con la suma 
de facultades generales y especiales que requiera para llevar a cabo las fun
ciones previstas en la ley, su reglamento interior y demás disposiciones jurídi
cas aplicables. en ese tenor, al facultar el artículo 4o. del reglamento interior 
del Servicio de administración tributaria a su presidente, como máxima auto
ridad, a delegar facultades a favor de los servidores públicos de dicho órgano 
desconcentrado, no transgrede el artículo 89, fracción i, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, pues tal delegación se encuentra 
prevista en la ley y ese reglamento fue expedido, en términos del propio dispo
sitivo constitucional, por el presidente de la república; con ello, se demuestra 
que dicho precepto no hace sino reiterar lo que el propio Congreso de la unión 
previó, es decir, la facultad de delegación, por lo que el referido artículo 4o. se 
circunscribe al ámbito administrativo del ejecutivo para proveer a la estricta 
observancia de la ley." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove
na Época, tomo XVii, abril de 2003, tesis 2a. XlViii/2003, página 217. registro 
digital: 184402).
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Consecuentemente, lo que se impone es conceder la protección insta
da para el efecto de que la Sala Fiscal deje insubsistente su sentencia y, en su 
lugar, emita otra en la que, por una parte, reitere las consideraciones que 
quedaron firmes con motivo de la resolución dictada en el juicio de amparo 
directo 580/2013, del índice de este órgano colegiado, dictada en la sesión de 
once de noviembre de dos mil catorce y, por otra, siga los lineamientos im
puestos en el presente fallo.

en atención a lo anterior, se abandona el criterio asumido al resolver el am
paro directo 12/2011, con motivo de que la tesis aquí invocada [1a. lXXViii/2012 
(10a.)] se publicó con posterioridad a que aquél se sesionara (catorce de 
junio de dos mil once), mientras que la indicada tesis fue difundida en abril 
de 2012.

por lo expuesto, fundado y con apoyo además en lo dispuesto por los 
artículos 103, fracción i, 107, fracciones iii, inciso a), V, inciso b) y Vi, de la Carta 
magna, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a la persona moral 
denominada la Guadalupana Casa Funeral, Sociedad anónima de Capital Va
riable, contra la Segunda Sala regional de occidente del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, por el acto que hizo consistir en la resolu
ción de veinticinco de noviembre de dos mil catorce, dictada en el expediente 
4809/1007028.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución vuelvan los autos a su 
lugar de origen, háganse las anotaciones correspondientes y, en su oportuni
dad, archívese este expediente.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del tercer Circuito, por mayoría de votos de los magistrados Jaime C. ramos 
Carreón y ricardo manuel Gómez Núñez en funciones de magistrado de 
Circuito, por acuerdo de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal, de conformidad con el artículo 81, fracción XXii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en contra del voto del magistra
do rogelio Camarena Cortés.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado rogelio Camarena Cortés: No estoy de acuerdo con la 
resolución de mayoría cuando conceden el amparo, pues la Sala responsable sí 
dio respuesta frontal, completa y correcta al motivo de disenso que mis compañe
ros estimaron fundado.—así es, la Sala Fiscal sostuvo al respecto, que la autoridad 
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demandada fundó suficientemente su competencia en la resolución combatida de 
nula pues, dijo: "…obra a fojas 36 a 51 de autos la resolución impugnada, emitida 
por el administrador local de auditoría Fiscal de Colima, de la cual se advierte que a 
efecto de fundamentar su competencia por razón de la materia, se citaron los artícu
los 2, primer párrafo, apartado C, fracción ii, 9, fracción XXXi y último párrafo, en re
lación con los numerales 10, primer párrafo, fracción i, 17, párrafos primero, fracción 
XVii, segundo, antepenúltimo y penúltimo, numeral 9 y último, 19, párrafos primero, 
apartado a, fracción i y último, del reglamento interior del Servicio de administra
ción tributaria, vigentes al momento de los hechos, que a continuación se transcri
ben: ‘Artículo 2. Para el despacho de los asuntos de su competencia, el 
Servicio de Administración Tributaria contará con las siguientes unidades 
administrativas: …C. unidades administrativas regionales: …II. Administracio
nes locales.’.—‘Artículo 9. Los administradores generales, además de las fa
cultades que les confiere este reglamento, tendrán las siguientes: …XXXI. 
Imponer sanciones por infracción a las disposiciones legales que rigen la 
materia de su competencia. …Las unidades administrativas regionales ten
drán la sede que se establece en el artículo 37 de este reglamento y ejercerán 
su competencia dentro de la circunscripción territorial que al efecto se deter
mine en el acuerdo correspondiente, con excepción de la facultad de notificar 
y la de verificación en materia de Registro Federal de Contribuyentes y de 
cualquier padrón contemplado en la legislación fiscal y aduanera, las cuales 
podrán ejercerse en todo el territorio nacional. Asimismo, dichas unidades 
podrán solicitar a otras unidades con circunscripción territorial distinta, ini
ciar, continuar o concluir cualquier procedimiento y, en su caso, realizar los 
actos jurídicos correspondientes.’.—‘Artículo 10. Los administradores centra
les, regionales, locales y de las aduanas; los coordinadores, y los admi
nistradores adscritos a las unidades administrativas centrales, además de las 
facultades que les confiere este reglamento, tendrán las siguientes: 1. Las se
ñaladas en las fracciones II, IV, V, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XXI, XXII, XXIV, XXVI, XXVII, XXX, XXXI, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLVII, XLVIII, XLIX, L y LI del artículo anterior 
de este reglamento. …’.—‘Artículo 17. Compete a la Administración general de 
Auditoría Fiscal Federal: …XVII. determinar los impuestos y sus accesorios 
de carácter federal que resulten a cargo de los contribuyentes, responsables 
solidarios y demás obligados, así como determinar los derechos, contribu
ciones de mejoras, aprovechamientos y sus accesorios que deriven del ejercicio 
de las facultades a que se refiere este artículo. …Cuando la Administración 
general de Auditoría Fiscal Federal, sus unidades administrativas centrales y 
administraciones locales o subadministraciones que dependan de éstas, ini
cien facultades de comprobación respecto de un sujeto de su competencia 
que cambie de domicilio y se ubique en la circunscripción territorial de otra 
administración local, la autoridad que haya iniciado las facultades de com
probación continuará su ejercicio hasta su conclusión, incluyendo, en su 
caso, la emisión del oficio que determine un crédito fiscal, salvo que la unidad 
administrativa competente por virtud del nuevo domicilio fiscal notifique que 
continuará el ejercicio de las facultades de comprobación ya iniciadas. …La 
Administración general de Auditoría Fiscal Federal estará a cargo de un ad
ministrador general, auxiliado en el ejercicio de sus facultades por los servi
dores públicos que en adelante se señalan.—Las unidades administrativas de 
las que sean titulares los servidores públicos que a continuación se indican 
estarán adscritas a la Administración general de Auditoría Fiscal Federal: 
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…9. Administradores locales de Auditoría Fiscal. …La Administración gene
ral de Auditoría Fiscal Federal contará adicionalmente con el personal que se 
requiera para satisfacer las necesidades del servicio. …’.—‘Artículo 19. Com
pete a las siguientes unidades administrativas de la Administración general 
de Auditoría Fiscal Federal, dentro de la circunscripción territorial que a cada 
una corresponda, ejercer las facultades que a continuación se precisan: A. Ad
ministraciones locales de Auditoría Fiscal: I. Las señaladas en las fracciones 
II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, 
XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, XL y XLIII del artículo 17 de este reglamen
to. …Las administraciones locales de Auditoría Fiscal estarán a cargo de un 
administrador local, quien será auxiliado en el ejercicio de las facultades 
conferidas en este artículo por los subadministradores locales de Auditoría 
Fiscal «1», «2», «3», «4», «5», «6», «7» y «8», jefes de departamento, coordi
nadores de auditoría, enlaces, supervisores, auditores, inspectores, verifica
dores, ayudantes de auditor y notificadores, así como por el personal que se 
requiera para satisfacer las necesidades del servicio.’.—(lo resaltado es nues
tro).—entonces, de los numerales transcritos con anterioridad se advierte que la 
autoridad que emitió la resolución determinante del crédito controvertido fundamen
tó correctamente sus facultades para actuar en los términos en que lo hizo, pues 
contrario a lo manifestado por la actora, sí se precisa que las administraciones loca
les de auditoría Fiscal son unidades administrativas del Servicio de administración 
tributaria y que, a su vez, están adscritas a la administración General de auditoría 
Fiscal Federal, mismas que tienen facultades para determinar los impuestos y sus 
accesorios de carácter federal que resulten a cargo de los contribuyentes, responsa
bles solidarios y demás obligados, que deriven del ejercicio de sus facultades de 
comprobación, así como para imponer multas por infracciones a las disposiciones 
fiscales.—asimismo, por lo que ve a la competencia territorial de la autoridad emiso
ra de la resolución impugnada, se citó como fundamento de ello el artículo primero, 
primer párrafo, fracción Xi, del acuerdo por el que se establece la circunscripción 
territorial de las unidades administrativas regionales del Servicio de administra
ción tributaria, que le confiere facultades para actuar en la circunscripción territo
rial en que lo hizo, al disponer: ‘artículo primero. las unidades administrativas 
regionales del Servicio de administración tributaria denominadas administraciones 
locales, las cuales se encuentran integradas por las administraciones locales de 
Servicios al Contribuyente, auditoría Fiscal, Jurídicas y de recaudación de conformi
dad con el artículo 37, apartado a, del reglamento interior del Servicio de adminis
tración tributaria, tendrán la circunscripción dentro del territorio que les corresponda 
conforme a las siguientes fracciones: …Xi. administración local de Colima: el estado 
de Colima.’.—Sin que se contraponga a lo anterior el argumento de la actora en el 
sentido de que la demandada omitió invocar los artículos 1o., 2o. y 8o., fracción iii, 
de la ley del Servicio de administración tributaria, en donde propiamente se crea 
dicho órgano desconcentrado, se abunda en su naturaleza jurídica como autoridad 
fiscal y, además, se refiere que tendrá las atribuciones y facultades ejecutivas que la 
propia ley señala, apoyándose para su ejercicio en las unidades administrativas que 
establezca su reglamento; toda vez que la demandante pretende el cumplimiento de 
mayores requisitos que los establecidos por la ley, pues los numerales en comento 
no fijan competencia por materia, grado o territorio, sino que establecen: ‘artículo 
1o. el Servicio de administración tributaria es un órgano desconcentrado de la Se
cretaría de Hacienda y Crédito público, con el carácter de autoridad fiscal, y con las 
atribuciones y facultades ejecutivas que señala esta ley.’.—‘artículo 2o. el Servicio 
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de administración tributaria tiene la responsabilidad de aplicar la legislación fiscal 
y aduanera con el fin de que las personas físicas y morales contribuyan proporcio
nal y equitativamente al gasto público, de fiscalizar a los contribuyentes para que 
cumplan con las disposiciones tributarias y aduaneras, de facilitar e incentivar el cum
plimiento voluntario de dichas disposiciones, y de generar y proporcionar la informa
ción necesaria para el diseño y la evaluación de la política tributaria.—el Servicio de 
administración tributaria implantará programas y proyectos para reducir su costo 
de operación por peso recaudado y el costo de cumplimiento de las obligaciones por 
parte de los contribuyentes.—Cuando en el texto de esta ley se haga referencia a 
contribuciones, se entenderán comprendidos los aprovechamientos federales.’.—
‘artículo 8o. para la consecución de su objeto y el ejercicio de sus atribuciones, el 
Servicio de administración tributaria contará con los órganos siguientes: ...iii. las 
unidades administrativas que establezca su reglamento interior.’.—es decir, estable
cen que el Servicio de administración tributaria es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público, con el carácter de autoridad fiscal y con 
las atribuciones y facultades ejecutivas que señala la ley, así como las responsabili
dades que le son encomendadas, y que para la consecución de su objeto y el ejerci
cio de sus atribuciones, contará con las unidades administrativas que establezca su 
reglamento interior.—entonces, a fin de considerar suficientemente fundada la com
petencia de las autoridades administrativas, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al sustentar su jurisprudencia 2a./J. 115/2005, con
sultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXii, septiembre de 2005, página 310, resolvió: ‘CompeteNCia de laS autori
dadeS admiNiStratiVaS. el maNdamieNto eSCrito Que CoNtieNe el aCto 
de moleStia a partiCulareS deBe FuNdarSe eN el preCepto leGal Que 
leS otorGue la atriBuCióN eJerCida, CitaNdo el apartado, FraCCióN, 
iNCiSo o SuBiNCiSo, Y eN CaSo de Que No loS CoNteNGa, Si Se trata 
de uNa Norma CompleJa, HaBrÁ de traNSCriBirSe la parte CorreS
poNdieNte.—de lo dispuesto en la tesis de jurisprudencia p./J. 10/94 del tribu
nal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación Número 77, mayo de 1994, página 12, con el 
rubro: «CompeteNCia. Su FuNdameNtaCióN eS reQuiSito eSeNCial del 
aCto de autoridad.», así como de las consideraciones en las cuales se sustentó 
dicho criterio, se advierte que la garantía de fundamentación consagrada en el artícu
lo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, lleva implícita la 
idea de exactitud y precisión en la cita de las normas legales que facultan a la auto
ridad administrativa para emitir el acto de molestia de que se trate, al atender al valor 
jurídicamente protegido por la exigencia constitucional, que es la posibilidad de 
otorgar certeza y seguridad jurídica al particular frente a los actos de las autoridades 
que afecten o lesionen su interés jurídico y, por tanto, asegurar la prerrogativa de su 
defensa ante un acto que no cumpla con los requisitos legales necesarios. en con
gruencia con lo anterior, se concluye que es un requisito esencial y una obligación 
de la autoridad fundar en el acto de molestia su competencia, pues sólo puede hacer 
lo que la ley le permite, de ahí que la validez del acto dependerá de que haya sido 
realizado por la autoridad facultada legalmente para ello dentro de su respectivo 
ámbito de competencia, regido específicamente por una o varias normas que lo au
toricen; por tanto, para considerar que se cumple con la garantía de fundamenta
ción establecida en el artículo 16 de la Constitución Federal, es necesario que la 
autoridad precise exhaustivamente su competencia por razón de materia, grado o 
territorio, con base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo que le otorgue la atribu
ción ejercida, citando en su caso el apartado, fracción, inciso o subinciso; sin embar
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go, en caso de que el ordenamiento legal no los contenga, si se trata de una norma 
compleja, habrá de transcribirse la parte correspondiente, con la única finalidad de 
especificar con claridad, certeza y precisión las facultades que le corresponden, 
pues considerar lo contrario significaría que el gobernado tiene la carga de averiguar 
en el cúmulo de normas legales que señale la autoridad en el documento que con
tiene el acto de molestia, si tiene competencia por grado, materia y territorio para 
actuar en la forma en que lo hace, dejándolo en estado de indefensión, pues ignoraría 
cuál de todas las normas legales que integran el texto normativo es la específicamente 
aplicable a la actuación del órgano del que emana, por razón de materia, grado y 
territorio.’.—por lo que, si en el caso a estudio la autoridad demandada invocó el 
artículo y la fracción de los que se advierten sus facultades para emitir el acto impug
nado, su cita es suficiente para tener por debidamente fundada su competencia, sin 
que sea necesario señalar, además, los numerales de la ley del Servicio de adminis
tración tributaria a que alude la actora, ya que ello cumple con la exigencia que al 
respecto establece la jurisprudencia transcrita; de ahí lo infundado de los argumen
tos que se analizan.".—resolución que considero correcta, ya que dentro de la facul
tad de expedir reglamentos que tiene el presidente de la república, conforme al 
artículo 89, fracción i, de la Constitución Federal, está la de crear autoridades y de
terminar su competencia. lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: "reGlameN
toS. la FaCultad de eXpedirloS iNCluYe la de Crear autoridadeS Y 
determiNar Su CompeteNCia.—el presidente de la república tiene la facultad 
regla mentaria que le otorga el artículo 89, fracción i, de la Constitución, facultad que 
incluye la de crear autoridades que ejerzan las atribuciones asignadas por la ley 
de la materia a determinado organismo de la administración pública; igualmente, se 
encuentra dentro de dicha facultad determinar las dependencias u órganos internos 
especializados a través de los cuales se deben ejercer las facultades concedidas por 
la ley a un organismo público, pues ello significa proveer a la exacta observancia de la 
ley reglamentada. además, al tratarse de un organismo que forma parte de la admi
nistración pública, aun cuando sea un órgano descentralizado, es precisamente el 
presidente de la república, el titular de esa administración, quien constitucional
mente está facultado para determinar los órganos internos que ejercerán las faculta
des otorgadas por la ley, a efecto de hacer posible el cumplimiento de ésta." (Novena 
Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vii, enero de 1998, pági
na 390, tesis 2a./J. 68/97).—Bajo estas premisas, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación reiteradamente ha establecido que las autoridades pueden fundar debida
mente su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base en la ley, 
reglamento, decreto o acuerdo que les otorgue la atribución ejercida (así lo hizo en la 
tesis de rubro: "CompeteNCia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. el maN
damieNto eSCrito Que CoNtieNe el aCto de moleStia a partiCulareS 
deBe FuNdarSe eN el preCepto leGal Que leS otorGue la atriBuCióN 
eJerCida, CitaNdo el apartado, FraCCióN, iNCiSo o SuBiNCiSo, Y eN CaSo 
de Que No loS CoNteNGa, Si Se trata de uNa Norma CompleJa, HaBrÁ de 
traNSCriBirSe la parte CorreSpoNdieNte.", que invocó la Sala responsable 
en la sentencia reclamada y el ahora magistrado ponente en su proyecto inicial).—
por tanto, para considerar que la administración local de auditoría Fiscal de Colima 
fundó suficientemente su competencia en la resolución impugnada de nula, bastó 
que citara en dicha resolución el artículo 7o., fracciones Vii, Xii y XViii, de la ley del 
Servicio de administración tributaria (que prevé la competencia material del Servi
cio de administración tributaria, como se reconoce en el proyecto inicial del magis
trado ponente), así como que invocara los preceptos del reglamento interior del 
Servicio de administración tributaria vigente al momento de los hechos, que prevén 



1926 SEPTIEMBRE 2015

en su favor las atribuciones que ejerció, resultando innecesaria la invocación de los 
artículos 1o. y 8o. de la citada ley del Servicio de administración tributaria, ya que 
estos últimos, como la responsable bien lo apreció y evidenció con su transcripción, 
no regulan en favor de autoridad precisa ningún tipo de competencia, pues tal situa
ción la propia ley la delega en el referido reglamento interior, siendo que los precep
tos del mismo, que reprodujo la Sala, sí establecen con claridad y precisión que las 
administraciones locales de auditoría Fiscal son unidades administrativas del Ser
vicio de administración tributaria y que, a su vez, están adscritas a la administración 
General de auditoría Fiscal Federal, mismas que tienen facultades para determinar 
los impuestos y sus accesorios de carácter federal que resulten a cargo de los con
tribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, que deriven del ejercicio de 
sus facultades de comprobación, así como para imponer multas por infracciones a 
las disposiciones fiscales.—es de advertirse que el tema que nos ocupa, de la funda
mentación de la competencia de las autoridades, lo abordó la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 372/2011, 
entre las sustentadas por el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Cuarta región, con residencia en Xalapa, Veracruz, bajo las siguientes argumenta
ciones: "…SÉptimo.—debe prevalecer como jurisprudencia el criterio que sostiene 
esta Segunda Sala, conforme a las consideraciones que a continuación se expo
nen.—para cumplir con la garantía de fundamentación establecida en el artículo 16 
constitucional, es necesario que la autoridad precise su competencia por razón de 
materia, grado o territorio, con base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo que le 
otorguen la atribución ejercida.—este alto tribunal ha determinado, en reiteradas 
ocasiones, que la fundamentación de la competencia es requisito esencial del acto 
de autoridad, como se aprecia de la jurisprudencia 10/94 emitida por el pleno, que 
dice: …en este contexto, para estimar que un acto de autoridad está debidamente 
fundado, la autoridad administrativa debe invocar adecuadamente su competencia 
(por materia, grado, territorio y cuantía). en algunos casos, este deber implica trans
cribir una porción del precepto que prevé tal competencia, cuando se trate de una 
norma compleja. tal criterio fue sustentado por esta Segunda Sala en la jurispruden
cia 115/2005, de la siguiente manera: …precisado lo anterior, con el objeto de dirimir 
el punto jurídico materia de la presente contradicción, es necesario acudir a las dis
po siciones aplicables de la ley del Seguro Social.—ley del Seguro Social.—‘artículo 
251. el instituto mexicano del Seguro Social tiene las facultades y atribuciones si
guientes: …(reformada, d.o.F. 20 de diciembre de 2001) Xii. recaudar y cobrar las 
cuotas de los seguros de riesgos de trabajo, enfermedades y maternidad, invalidez y 
vida, guarderías y prestaciones sociales, salud para la familia y adicionales, los capi
tales constitutivos, así como sus accesorios legales, percibir los demás recursos del 
instituto, y llevar a cabo programas de regularización de pago de cuotas. de igual 
forma, recaudar y cobrar las cuotas y sus accesorios legales del seguro de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez; …XiV. determinar los créditos a favor del institu
to y las bases para la liquidación de cuotas y recargos, así como sus accesorios y 
fijarlos en cantidad líquida, cobrarlos y percibirlos, de conformidad con la presente 
ley y demás disposiciones aplicables; …las liquidaciones de las cuotas del seguro 
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez podrán ser emitidas y notificadas con
juntamente con las liquidaciones de las aportaciones y descuentos correspondien
tes al fondo nacional de la vivienda por el personal del instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los trabajadores, previo convenio de coordinación con el citado 
instituto; …(reformada, d.o.F. 20 de diciembre de 2001) XV. determinar la existencia, 
contenido y alcance de las obligaciones incumplidas por los patrones y demás suje
tos obligados en los términos de esta ley, aplicando en su caso, los datos con los que 
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cuente o con apoyo en los hechos que conozca con motivo del ejercicio de las facul
tades de comprobación de que goza como autoridad fiscal o bien, a través de los 
expedientes o documentos proporcionados por otras autoridades fiscales; …(adicio
nada, d.o.F. 20 de diciembre de 2001) XXXVii. las demás que le otorguen esta ley, sus 
reglamentos y cualesquiera otra disposición aplicable.’.—‘artículo 251 a. el institu
to, a fin de lograr una mayor eficiencia en la administración del Seguro Social y en el 
despacho de los asuntos de su competencia, contará con órganos de operación 
administrativa desconcentrada, así como con órganos colegiados integrados de ma
nera tripartita por representantes del sector obrero, patronal y gubernamental, cuyas 
facultades, dependencia y ámbito territorial se determinarán en el reglamento inte
rior del instituto.’.—el artículo 251 de la ley del Seguro Social transcrito establece 
las facultades y atribuciones del instituto mexicano del Seguro Social, entre las que 
se encuentran la de determinar los créditos a favor del instituto y las bases para la 
liquidación de cuotas y recargos, así como sus accesorios, y fijarlos en cantidad líqui
da, cobrarlos y percibirlos.—el diverso numeral 251 a de la propia ley estatuye que el 
instituto, a fin de lograr una mayor eficiencia en la administración del Seguro Social 
y en el despacho de los asuntos de su competencia, contará con órganos de opera
ción administrativa desconcentrada, entre otros, como son las delegaciones estata
les y regionales, cuyas facultades, dependencia y ámbito territorial se determinarán 
en el reglamento interior del instituto.—esto es, dicho precepto legal no establece 
competencia de ningún tipo de los órganos de operación administrativa desconcen
trada del instituto, es decir, no les otorga la competencia material ni territorial, ya 
que tal situación el legislador ordinario la delegó en el reglamento interior del citado 
organismo descentralizado.—por tanto, el titular del ejecutivo Federal, en ejercicio 
de la facultad que le confiere el artículo 89, fracción i, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, expidió el reglamento interior del instituto mexicano 
del Seguro Social, publicado en la segunda sección del diario oficial de la Federa
ción el 18 de septiembre de dos mil seis, en cuyo artículo 150 se prevén las atribucio
nes de las subdelegaciones, y en el diverso 155 del propio ordenamiento se regula la 
circunscripción territorial dentro de la cual ejercerán las facultades que les confieren 
la ley, sus reglamentos, y los acuerdos del consejo técnico, las delegaciones, subde
legaciones y oficinas para cobros del instituto, en los siguientes términos: ‘artículo 
150. Son atribuciones de las subdelegaciones, dentro de su circunscripción territo
rial: …Viii. recaudar las cuotas de los seguros de riesgos de trabajo, enfermedades 
y maternidad, invalidez y vida, guarderías y prestaciones sociales, salud para la fa
milia y adicionales, los capitales constitutivos y sus accesorios legales; imponer y 
recaudar las multas, los gastos erogados por servicios prestados a personas no 
derechohabientes, los gastos erogados por inscripciones improcedentes, así como 
percibir los demás recursos del instituto. de igual forma, recaudar y cobrar las cuotas 
y sus accesorios legales del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; 
iX. determinar, emitir, notificar y cobrar cédulas de liquidación por concepto de 
cuotas obrero patronales, capitales constitutivos, actualización, recargos y multas, 
así como de gastos por servicios prestados a personas no derechohabientes o por 
inscripciones improcedentes; …XX. determinar la existencia, contenido y alcance 
de las obligaciones incumplidas por los patrones y demás sujetos obligados en los 
términos de la ley, aplicando en su caso, los datos con los que cuente o con apoyo 
en los hechos que conozca con motivo del ejercicio de las facultades de comproba
ción, de la revisión del dictamen de contador público autorizado, o bien, a través 
de los expedientes o documentos proporcionados por otras autoridades fiscales; 
…XXViii. las demás que señalan la ley, sus reglamentos y demás disposiciones apli
cables.’.—‘artículo 155. las delegaciones, subdelegaciones y oficinas para cobros 
del instituto ejercerán las facultades que les confieren la ley, sus reglamentos, y 
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los acuerdos del consejo técnico, dentro de la circunscripción territorial siguiente: 
…’.—de la transcripción anterior se advierte que en el reglamento interior del insti
tuto mexicano del Seguro Social se establecen las atribuciones de las subdelegacio
nes, entre las que se encuentran la de determinar, emitir, notificar y cobrar cédulas 
de liquidación por concepto de cuotas obrero patronales, capitales constitutivos, 
actualización, recargos y multas; asimismo, se regula la circunscripción territorial 
dentro de la cual ejercerán tales atribuciones.—de la interpretación armónica y sis
temática de los preceptos legales y reglamentarios referidos, se infiere que para 
fundar correctamente la competencia material de los subdelegados del instituto 
mexicano del Seguro Social, para emitir cédulas de liquidación de cuotas obrero 
patronales, es suficiente con la cita de las disposiciones del reglamento interior de 
dicho organismo descentralizado, que prevén tal atribución, resultando innecesaria 
la invocación del artículo 251 a de la ley del Seguro Social, ya que éste no regula 
ningún tipo de competencia, pues tal situación el propio precepto la delega en el 
referido reglamento interior.—esto es, para respetar la garantía de debida funda
mentación de la competencia de la autoridad, establecida en el artículo 16 constitu
cional, es suficiente que en las cédulas de liquidación de cuotas obrero patronales 
se citen los dispositivos del reglamento interior del instituto mexicano del Seguro 
Social, en los que se establece dicha atribución, siendo innecesario que se invoque 
el referido precepto legal, ya que no establece competencia de ningún tipo.—por 
último, cabe mencionar que en el caso no resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 
209/2010, emitida por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, de rubro: ‘SeGuro SoCial. loS SuBdeleGadoS de eSe iNStituto eStÁN 
FaCultadoS para eXpedir CertiFiCaCioNeS de la iNFormaCióN CoNSer
Vada eN medioS maGNÉtiCoS diGitaleS, eleCtróNiCoS, óptiCoS, maGNeto 
óptiCoS o de CualQuier otra NaturaleZa, eN relaCióN CoN el reGiStro 
de patroNeS Y demÁS SuJetoS oBliGadoS, iNSCripCióN, modiFiCaCióN de 
Salario Y BaJa de loS traBaJadoreS Y demÁS SuJetoS de aSeGuramieN
to.’, porque si bien al resolver la contradicción de tesis 351/2010, de la que derivó 
dicha jurisprudencia, se hizo referencia al artículo 251 a de la ley del Seguro Social, 
fue con el objeto de establecer que las subdelegaciones son órganos operativos de 
las delegaciones del instituto; empero, de las consideraciones contenidas en la ejecu
toria relativa, no se advierte que se haya determinado que para tener por debidamen
te fundada la competencia de los subdelegados, sea obligatorio la cita del referido 
precepto legal, como incorrectamente lo apuntó uno de los tribunales Colegiados 
contendientes.—NoVeNo.—Conforme a las anteriores consideraciones, debe preva
lecer con carácter de jurisprudencia, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 195 
de la ley de amparo, el siguiente criterio adoptado por esta Segunda Sala: ‘iNStitu
to meXiCaNo del SeGuro SoCial. para FuNdar la CompeteNCia material 
de SuS SuBdeleGadoS para emitir CÉdulaS de liQuidaCióN de CuotaS 
oBrero patroNaleS, eS SuFiCieNte Citar laS diSpoSiCioNeS del reGla
meNto iNterior de diCHo orGaNiSmo deSCeNtraliZado.—de la interpreta
ción de los artículos 251 y 251 a de la ley del Seguro Social, 150 y 155 del reglamento 
interior del instituto mexicano del Seguro Social se infiere que, para fundar correcta
mente la competencia material de los subdelegados del instituto para emitir cédulas 
de liquidación de cuotas obrero patronales, es suficiente citar las disposiciones del 
mencionado reglamento que prevén dicha atribución, resultando innecesaria la in
vocación del citado artículo 251 a, ya que éste no regula un tipo de competencia, 
pues tal situación el propio precepto la delega en el referido reglamento interior.’.—
por lo expuesto y fundado, se resuelve: …". (el subrayado proviene del suscrito ma
gistrado disidente).—Véase que esa ejecutoria, por las razones que la informan, es 
exactamente aplicable al caso y, por ende, bajo sus lineamientos debieron desesti
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marse los argumentos que la mayoría consideró fundados.—en la sentencia de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que cita la mayoría se 
hizo referencia a los artículos 1o., 2o. y 8o. de la ley del Servicio de administración 
tributaria, con el objeto sólo de establecer que la administración General de Grandes 
Contribuyentes es una unidad administrativa del Servicio de administración tributa
ria; empero, de las consideraciones contenidas en dicha sentencia no se advierte 
que se haya determinado que para tener por debidamente fundada su competencia 
sea obligatorio que cite los referidos preceptos legales, como incorrectamente lo 
estiman en el caso mis compañeros. de ahí que por todo lo que expuse, no pueda estar 
el suscrito de acuerdo con su resolución.

este voto se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETEnCIA MATERIAL dEL SERVICIO dE AdMInISTRA
CIÓn TRIBuTARIA. PARA COnSIdERARLA SuFICIEnTEMEn
TE FundAdA, LAS AuTORIdAdES dE ESE ÓRgAnO dEBEn 
CITAR LOS ARTÍCuLOS 1o. Y 8o. dE Su LEY. la competencia ma
terial de un ente administrativo es el conjunto de atribuciones o facul
tades que le incumben, delimitan su campo de acción y generan certeza 
a los gobernados sobre los órganos del estado que pueden, válidamente, 
afectar su esfera jurídica; ésta deriva, en un primer plano, de la Cons ti
tución política de los estados unidos mexicanos, a través del otorgamiento 
de atribuciones que se hace a la administración pública y, de forma 
secundaria, procede de la ley (atento a que es en ésta donde se prevé 
"la naturaleza del acto" y las cuestiones jurídicas que constituyen el 
objeto de un órgano de estado), entendida como el conjunto de orde
namientos generales, imperativos y abstractos, que además son formal 
y materialmente legislativos. así, la ley nace de los actos regla e integra 
un conjunto normativo de previsiones dirigidas tanto a la comunidad a 
través de los juicios taxativos, como a los órganos de la administración 
pública encargados de aplicarla en cada caso concreto. luego, es claro 
que al ejercer sus facultades, las autoridades están obligadas a citar los 
preceptos legales que delimitan su acción. en consecuencia, tratándo
se del Servicio de administración tributaria, para considerar suficien
temente fundada su competencia material, las autoridades de ese 
ór gano deben citar los artículos 1o. y 8o. de su ley que la prevén.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.1o.A.23 A (10a.)

amparo directo 53/2015. la Guadalupana Casa Funeral, S.a. de C.V. 30 de junio de 2015. 
mayoría de votos. disidente: rogelio Camarena Cortés. ponente: Jaime C. ramos 
Carreón. Secretaria: Norma alicia Naveja macías.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COMPETEnCIA PARA COnOCER dEL RECuRSO dE REVISIÓn En 
AMPARO. CORRESPOndE A LOS TRIBunALES COLEgIAdOS dE 
CIRCuITO En MATERIA AdMInISTRATIVA, CuAndO SE COnTRO
VIERTA LA RESOLuCIÓn dE un JuEZ CIVIL dE PRIMERA InSTAn
CIA QuE ACORdÓ FAVORABLEMEnTE LA EXPEdICIÓn dE COPIAS 
nO VInCuLAdAS COn un ACTO PROCESAL O EL LITIgIO dE FOndO, 
PERO nEgÓ LA EXEnCIÓn dE Su PAgO AL APLICAR dISPOSICIOnES 
FISCALES (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE MICHOACÁn).

amparo eN reViSióN 133/2014. 12 de FeBrero de 2015. maYorÍa 
de VotoS. diSideNte: HuGo SaHuer HerNÁNdeZ. poNeNte: VÍCtoriNo 
roJaS riVera. SeCretario: JeSÚS SaNtoS VelÁZQueZ Guerrero.

 
CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este primer tribunal Colegiado en materias 
administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito es competente para 
conocer del presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 107, fracción Viii, último párrafo, de la Constitución Federal; 81, frac
ción i, inciso e) y 84 de la ley de amparo, así como 37, fracciones ii y iV y 38 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, por tratarse de un 
recurso interpuesto contra una sentencia pronunciada en audiencia constitu
cional por un Juez de distrito en el estado de michoacán, en cuya circuns
cripción este tribunal Colegiado de Circuito ejerce jurisdicción.

esto es así, en razón de que la competencia de los tribunales Colegia dos 
de Circuito se determina por la naturaleza material del acto reclamado, no por 
la de las autoridades responsables; que en el caso se trata de una ley de natu
raleza administrativa y el acto de aplicación es formalmente jurisdiccional en 
materia civil, pero materialmente administrativo, como se precisará en las líneas 
siguientes.

en principio, cabe señalar que la competencia de la autoridad es un 
derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, derivado del primer párrafo del 
artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y, por 
tanto, es una cuestión de orden público.

así, la jurisdicción de los órganos del estado creados para impartir 
justicia se determina por razón de la materia, cuantía, grado y territorio, a fin 
de especializar y, con ello, mejorar la impartición de justicia; de ahí que resulta 
relevante que los órganos jurisdiccionales atiendan estrictamente los asun
tos de su competencia, a fin de cumplir con la debida garantía de acceso a la 
justicia, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal.
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en ese aspecto se tiene que la competencia por materia proviene de lo 
dispuesto por el artículo 37 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ra ción y se otorga a los tribunales Colegiados de Circuito mediante el esta
blecimiento de determinada especialización, lo que da origen a la existencia de 
tribunales especializados en materias civil, administrativa, penal, de trabajo, 
entre otros, a cada uno de los cuales le corresponde conocer de los asuntos 
relacionados con la materia de su especialidad.

empero, es la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, especí
ficamente sus artículos 37, fracción iV y 38, la que regula la competencia por 
materia de los tribunales Colegiados de Circuito para conocer del recurso de 
revisión contra las sentencias dictadas por los Jueces de distrito en el juicio 
de amparo indirecto, y se establece la posibilidad de crear tribunales especiali
zados, los cuales conocerán de los asuntos en la materia que se les asigne.

ahora, el pleno del alto tribunal de la república ha sostenido –en prin
cipio– que la competencia por razón de materia de los tribunales Colegiados 
debe determinarse, exclusivamente, en atención a la naturaleza de la litis plan
teada en el caso que dio origen al conflicto competencial, lo cual es factible 
precisar, regularmente, mediante el análisis de:

• las prestaciones reclamadas;

• los conceptos de violación planteados;

• las pruebas ofrecidas;

• la invocación de preceptos legales en que el litigio se apoye; y, 
finalmente,

• las consideraciones que sustenten la ejecutoria de amparo.

pero lo anterior es prescindiendo, siempre, del examen de lo que cons
tituye la relación jurídica sustancial existente entre las partes en conflicto, pues 
tal cuestión es parte del estudio de fondo, que compete realizar únicamente 
al órgano jurisdiccional que resuelva la litis y no al tribunal que decida sobre la 
competencia.

es así, pues admitir lo contrario, implicaría prejuzgar y utilizar una facul
tad que la ley no confiere al tribunal que decida sobre tales conflictos.

las consideraciones expresadas encuentran apoyo en las tesis, una de 
jurisprudencia y otra aislada, del tribunal pleno, identificadas con los números 
p./J. 83/98 y p. lXXVi/95, cuyos rubros son:
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• "CompeteNCia por materia. Se deBe determiNar tomaNdo 
eN CueNta la NaturaleZa de la aCCióN Y No la relaCióN JurÍdiCa 
SuStaNCial eNtre laS parteS."1

• "CompeteNCia. el oBJeto propio de laS reSoluCioNeS de 
la Suprema Corte de JuStiCia eN eSa materia, eS determiNar a la 
autoridad JuriSdiCCioNal Que deBa CoNoCer del aSuNto."2

también la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene –en amparos 
en revisión– que para determinar la competencia por materia se debe tomar 
como elemento, tanto el carácter de la autoridad emisora del acto reclama
do, como la naturaleza del acto que emite; igualmente se advierte que las 
reglas para la distribución de las competencias ponen especial énfasis en el 
contenido material del acto reclamado, tal como sucede en la impugnación 
de leyes o disposiciones de carácter general, en donde no infiere ni interfiere 
el carácter de la autoridad emisora para determinar la naturaleza del acto 
que se reclama en amparo. 

así, tiene aplicación, conforme a lo anterior, la tesis aislada del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"CompeteNCia eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
para No CoNoCer de uN amparo eN reViSióN. deBe reSolVerSe eN 
raZóN a la NaturaleZa del aCto Y No de laS autoridadeS.—los 
artículos 24, 25, 26 y 27 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, diciembre de 1998, 
página 28, de texto siguiente: "en el sistema jurídico mexicano, por regla general, la competencia 
de los órganos jurisdiccionales por razón de la materia se distribuye entre diversos tribunales, a 
los que se les asigna una especialización, lo que da origen a la existencia de tribunales agrarios, 
civiles, fiscales, penales, del trabajo, etcétera, y que a cada uno de ellos les corresponda conocer de 
los asuntos relacionados con su especialidad. Si tal situación da lugar a un conflicto de compe
tencia, éste debe resolverse atendiendo exclusivamente a la naturaleza de la acción, lo cual, regu
larmente, se puede determinar mediante el análisis cuidadoso de las prestaciones reclamadas, de 
los hechos narrados, de las pruebas aportadas y de los preceptos legales en que se apoye la 
demanda, cuando se cuenta con este último dato, pues es obvio que el actor no está obligado a 
mencionarlo. pero, en todo caso, se debe prescindir del estudio de la relación jurídica sustancial 
que vincule al actor y al demandado, pues ese análisis constituye una cuestión relativa al fondo 
del asunto, que corresponde decidir exclusivamente al órgano jurisdiccional y no al tribunal de 
competencia, porque si éste lo hiciera, estaría prejuzgando y haciendo uso de una facultad que 
la ley no le confiere, dado que su decisión vincularía a los órganos jurisdiccionales en conflicto. 
este modo de resolver el conflicto competencial trae como consecuencia que el tribunal compe
tente conserve expedita su jurisdicción, para resolver lo que en derecho proceda."
2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, octubre de 1995, página 
80. registro digital: 200296.
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en las distintas fracciones que se refieren a la competencia de las Salas de 
esta Suprema Corte de Justicia, contiene dos prevenciones diferentes: la 
primera, en las fracciones i y ii que se refieren al amparo en revisión, y la segunda, 
en las fracciones tercera, que corresponden al amparo directo. ahora bien, 
aquélla distribuye la competencia tomando en cuenta la naturaleza material 
del acto reclamado, por esa circunstancia, en los incisos b) de cada fracción i 
que alude al conocimiento de las Salas de este alto tribunal, dice que cuando 
se reclamen del presidente de la república reglamentos federales, por esti
marlos inconstitucionales, el conocimiento corresponde a las Salas de esta 
Suprema Corte, según la materia de que se trate. de esta manera, si el re
glamento es de naturaleza penal, corresponde a la primera Sala, administra
tiva a la Segunda, civil a la tercera, y laboral a la Cuarta; eso no obstante que 
todos los reglamentos serían formalmente administrativos por derivar del eje
cutivo de la unión. No sucede lo mismo con las fracciones terceras de cada 
uno de los preceptos mencionados, que se refieren al amparo directo, en 
donde se finca la competencia tomando en cuenta fundamentalmente la natu
raleza de las autoridades de que deriva el acto y no la materialidad de éste."3

por tanto, un elemento fundamental para determinar la competencia 
material en un juicio de amparo indirecto es la naturaleza del acto, que prima 
sobre la calidad de la autoridad que lo emite. 

de ahí que para definir la competencia material del órgano jurisdiccio
nal debe atenderse a la naturaleza del acto reclamado, puesto que es éste el 
que da la pauta y la referencia para el análisis constitucional que debe reali
zarse, partiendo de la legislación en la cual se apoye; dicho de otro modo, es 
el contenido del acto reclamado el que le otorga su naturaleza, de acuerdo 
con las disposiciones normativas en las que se sustente; por tanto, si el acto 
deriva o tiene como aplicación una ley de determinada materia, será precisa
mente ésta la que defina la naturaleza del acto reclamado.

por su parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido el criterio de que la competencia del tribunal Colegiado 
de Circuito para conocer del recurso de revisión que se interponga contra una 
sentencia de amparo indirecto se fija –en principio– de acuerdo con la espe
cialidad del Juez de distrito que previno en el asunto; criterio que se sustenta 
en la jurisprudencia 2a./J. 23/2012 (10a.), de rubro: "reViSióN eN amparo 
iNdireCto. la CompeteNCia por materia del triBuNal ColeGiado 
de CirCuito Que CoNoCe del reCurSo relatiVo, Se determiNa por 

3 instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Séptima Época. 
Volumen 44, primera parte. materia común. página 20. registro digital: 233401.
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la eSpeCialiZaCióN del JueZ de diStrito Que preViNo eN el CoNo 
CimieNto del aSuNto."4

asimismo, esa Segunda Sala ha sostenido que cuando el Juez de dis
trito –que dictó la sentencia– tiene competencia mixta, corresponde conocer 
del asunto al tribunal Colegiado de Circuito especializado en la materia en la 
que aquél fijó su competencia, tal como lo estableció en la jurisprudencia 
2a./J. 4/2013 (10a.), de rubro: "CompeteNCia para CoNoCer del reCurSo 
de reViSióN iNterpueSto CoNtra la SeNteNCia diCtada eN amparo 
iNdireCto por uN JueZ de diStrito CoN CompeteNCia miXta. Se Surte 
eN FaVor del triBuNal ColeGiado de CirCuito eSpeCialiZado eN 
la materia eN la Que aQuÉl FiJó Su CompeteNCia para CoNoCer 
del aSuNto."5

Concluyó –la Segunda Sala– que cuando es imposible atribuir la com
petencia a un tribunal Colegiado de Circuito especializado por materia, aten
diendo a la especialización del Juez de distrito que dictó la sentencia recurrida, 
o al fundamento que citó al fijar su competencia, ésta se debe determinar 
tomando en cuenta la naturaleza del acto reclamado y de la autoridad respon
sable, con base en la diversa jurisprudencia 2a./J. 24/2009, la cual lleva por 
rubro: "CompeteNCia por materia de loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito eSpeCialiZadoS. deBe determiNarSe ateNdieNdo a la 
NaturaleZa del aCto reClamado Y de la autoridad reSpoNSaBle, 
Y No a loS CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS FormuladoS."6

en el caso concreto se desprende que el Juez de distrito –que conoció 
del juicio de amparo– tiene competencia mixta para conocer del juicio de 
amparo, por eso es que este tribunal Colegiado de Circuito no puede aten
der a la especialidad del Juez para fijar su competencia por razón de mate
ria, en acatamiento al criterio que se sustenta en la jurisprudencia 2a./J. 
23/2012 (10a.).

por otra parte, de la ejecutoria citada no se desprende cuál fue el fun
damento que citó el Juez de distrito para resolver el asunto sometido a su 
consideración, para delimitar si se debe o no ajustar al contenido de la juris
prudencia 2a./J. 4/2013 (10a.).

4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vii, tomo 2, abril de 2012, 
página 1243. registro digital: 2000657.
5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 2, marzo de 
2013, página 945. registro digital: 2002994.
6 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, marzo de 2009, 
materia común, página 412. registro digital: 167761.
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de ahí que con el propósito de seguir los lineamientos establecidos en 
las tesis enunciadas, procede analizar y determinar la naturaleza del acto que 
se reclamó en el juicio de amparo indirecto 263/2014, así como la del Juez 
Quinto Civil de primera instancia del distrito Judicial de morelia, michoacán, 
quien es una de las autoridades señaladas como responsables.

el acto reclamado –principal– es el artículo 23, fracción Xiii,* de la ley 
de ingresos del estado de michoacán de ocampo para el ejercicio fiscal del 
año 2014,7 de contenido siguiente:

"artículo 23. los derechos que se causen por servicios oficiales diver
sos, se cubrirán de conformidad con las siguientes: 

"Concepto Cuota

"…

"Viii. por cada certificación de expedientes
que hagan los Jueces o secretarios del
Supremo tribunal de Justicia del estado. $32.00

"a) por cotejo de copias de expedientes,
adicionalmente, por cada página.  $ 11.50"

*"artículo 23. los derechos que se causen por servicios oficiales diversos, se cubrirán de confor
midad con las siguientes:
"Concepto Cuota
"… 
"Xiii. por la reproducción de información, ya sea mediante expedición de copias simples o me
diante la impresión de archivos electrónicos, que se proporcionen a los solicitantes, por parte 
de las dependencias, coordinaciones y entidades del poder ejecutivo, de conformidad con lo 
dispuesto por la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de michoacán 
de ocampo:
"a) Copias en hoja tamaño carta u oficio. $ 0.50
"B) impresiones en hoja tamaño carta u oficio. $ 2.50
"C) información digitalizada que se entregue en dispositivo
magnético, por cada hoja digitalizada. $ 0.50
"d) información en dispositivo Cd o dVd. $ 12.00
"la cuota de derechos que se señala en el primer párrafo de esta fracción Xiii, no se aplicará 
cuando los interesados obtengan la información de las páginas de la red de internet de las 
instituciones públicas.
"Cuando el solicitante proporcione cualquier dispositivo magnético, sólo pagará el costo de los 
derechos de la información digitalizada."
7 publicada en el periódico oficial del Gobierno del estado de michoacán el treinta y uno de 
diciembre de dos mil trece, tomo ClViii, septuagésima novena sección, número 56.
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la reclamación de la disposición legal derivó de su aplicación en el 
acuerdo de veinte de marzo de dos mil catorce, emitido por el Juez Quinto 
Civil de primera instancia del distrito Judicial de morelia, michoacán, en el 
juicio ordinario civil 1/2011, del contenido siguiente:

"morelia, michoacán, a 20 veinte de marzo de 2014 dos mil catorce.

"Visto el escrito de cuenta que suscribe el licenciado **********, con 
el carácter que tiene reconocido en autos, como lo solicita se ordena expedir 
copias certificadas de las constancias que indica, previo el pago de los derechos 
fiscales correspondientes, recibo y razón sucinta que de las mismas deje en 
autos, autorizando para que en su nombre y representación las reciban las 
personas que indica; sin que haya lugar a exentarlo de realizar dicho pago, en 
razón a que la ley de ingresos del estado de michoacán de ocampo para 
el ejercicio fiscal del año 2014, publicada en el periódico oficial del estado, en 
su artículo 23, fracción Xiii, dispone los derechos que habrán de cubrirse por 
la certificación de documentos correspondientes; de ahí que no haya lugar a 
eximirlo de dicho pago, máxime que no nos encontramos en presencia de 
cual (sic) ninguna de las excepciones que establece la ley de amparo.

"así, y con apoyo en lo dispuesto por los artículo 38, 39, 53 y 54 del 
Código de procedimientos Civiles del estado, lo proveyó y firma el licenciado 
**********, Juez Quinto Civil de primera instancia de este distrito Judicial, 
que actúa con la secretaria de acuerdo que autoriza, licenciada **********. 
doy fe."

el acto reclamado principal es el artículo 23, fracción Xiii, de la ley de 
ingresos del estado de michoacán de ocampo para el ejercicio fiscal del año 
2014, y aunque también se reclama el acto de aplicación contenido en el 
acuerdo de veinte de marzo de dos mil catorce, emitido por el Juez Quinto 
Civil de primera instancia del distrito Judicial de morelia, michoacán, en el 
juicio ordinario civil 1/2011, que le acordó favorable la expedición de copias y, 
por otra, le negó la exención de su pago –con fundamento en la disposición 
legal citada– ha de señalarse que éste es subsidiario a la inconstituciona li
dad de la norma jurídica aplicada en el caso, porque una cosa es la inconsti
tucionalidad de tal norma y otra la inconstitucionalidad del acto de aplicación.

 
el artículo 23, fracción Xiii, de la ley de ingresos del estado de michoacán 

de ocampo para el ejercicio fiscal del año 2014, es una norma de naturaleza 
administrativa–fiscal, al tener como objeto –en el caso específico– establecer 
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el pago de derechos que son una de las contribuciones a que se refiere el 
artículo 3o.8 del Código Fiscal del estado de michoacán.

ahora, en efecto, el Juzgado Quinto Civil de primera instancia del dis
trito Judicial de morelia, michoacán es parte integrante del poder Judicial del 
estado, conforme lo disponen los artículos 67, párrafo primero,9 86, párrafo 
primero,10 de la Constitución política del estado libre y Soberano de michoacán 
de ocampo y 3o., fracción ii,11 de la ley orgánica del poder Judicial del es
tado de michoacán de ocampo. 

además, éste tiene competencia para resolver los asuntos en materia 
civil conforme a lo dispuesto en los artículos 4112 y 4213 de la ley orgánica del 
poder Judicial del estado de michoacán de ocampo.

8 "artículo 3o. Son contribuciones las cantidades que en dinero deben enterar las personas físicas 
y morales, al estado, para cubrir el gasto público, las que se clasifican en: impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y se definen como sigue:
"i. impuestos son las contribuciones establecidas en ley, que deben pagar las personas físicas y 
morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean 
distintas de las aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos;
"ii. derechos son las contribuciones establecidas en ley por el uso o aprovechamiento de los 
bienes del dominio público del estado, así como por recibir servicios que presta el estado en 
sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados, 
cuando se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en las leyes fiscales res
pectivas; y,
"iii. Contribuciones de mejoras son las establecidas en la ley o decreto legislativo correspondiente 
o el documento y normativa respectiva, en su caso, a cargo de las personas físicas y morales que 
se beneficien de manera directa por obras públicas.
"los recargos, las sanciones, los honorarios, los gastos de ejecución y la indemnización a que se 
refiere el último párrafo del artículo 20 de este código, son accesorios de las contribuciones por 
concepto de impuestos y derechos, y participan de la naturaleza de éstas." 
9 "artículo 67. Se deposita el ejercicio del poder Judicial del estado en el Supremo tribunal de 
Justicia, en el Consejo del poder Judicial, en los juzgados de primera instancia, en los menores 
de materia civil, en los comunales, en los de justicia penal para adolescentes y en los de ejecu
ción de sanciones penales."
10 "artículo 86. la administración de justicia en primera instancia estará a cargo de Jueces. la ley 
determinará el número de éstos, su residencia, su competencia, sus atribuciones y la manera de 
cubrir sus faltas absolutas o temporales. los juzgados de primera instancia residirán en la cabe
cera de distrito o región que señale la ley orgánica." 
11 "artículo 3. Son órganos del poder Judicial del estado: … ii. los juzgados de primera instancia; …"
12 "artículo 41. los juzgados de primera instancia conocerán de todos los negocios de carácter 
contencioso que no sean de la competencia de los juzgados menores o comunales. el Consejo 
determinará las materias de que conocerá cada uno de los juzgados de primera instancia, 
pudiendo determinar la existencia de juzgados mixtos."
13 "artículo 42. los juzgados de primera instancia que conozcan de la materia civil serán com
petentes para los asuntos siguientes:
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por tanto, la naturaleza jurídica del Juzgado Quinto Civil de primera 
instancia del distrito Judicial de morelia, michoacán, es la de ser un órgano 
jurisdiccional del poder Judicial del estado, con la facultad de aplicar e inter
pre ar las leyes a un caso concreto –artículos 7014 y 89, fracciones i y ii,15 de la 
Constitución política del estado libre y Soberano de michoacán de ocampo– 
en el ámbito civil.

Sin embargo, no todos los actos realizados por el titular del Juzgado 
Quinto Civil de primera instancia del distrito Judicial de morelia, michoacán, 
son de naturaleza jurisdiccional pues, además, realiza actos de naturaleza 
mate rialmente administrativa, como lo disponen los artículos 89, fracciones 
iii y V, de la Constitución política del estado libre y Soberano de michoacán 

"i. los actos prejudiciales, providencias precautorias y de jurisdicción voluntaria, no relacionadas 
con el derecho familiar;
"ii. los juicios sucesorios, cualquiera que sea su naturaleza, y de las cuestiones que con ellos se 
vinculen, excepto las relacionadas con la desafectación de los bienes del patrimonio de familia;
"iii. los juicios de petición de herencia, impugnación de testamento o de la capacidad para here
dar, así como de todos aquellos que sean acumulables a los juicios sucesorios conforme a las 
disposiciones del Código de procedimientos Civiles, excepto los relacionados con el patrimo
nio de familia;
"iV. las acciones sobre bienes inmuebles, comprendidas tanto las que se refieran a la propiedad, 
a la posesión plenaria, a la prescripción positiva o a cualquier otro derecho real, como las que 
tengan por objeto discutir la validez o nulidad de las informaciones ad perpétuam para suplir 
título escrito de dominio o la posesión de un derecho real, siempre que dichas acciones no estén 
relacionadas con el patrimonio de familia;
"V. las acciones reales o personales sobre bienes muebles, cuando no deban conocer de ellas 
los juzgados de lo familiar;
"Vi. los de carácter contencioso, común o concurrente, cuya competencia no sea del cono
cimiento exclusivo de los juzgados de lo familiar;
"Vii. (derogada p.o. 28 de diciembre de 2012)
"Viii. los de juridicción (sic) concurrente en materia mercantil que no deban de conocer los juz
gados menores o comunales en razón de la cuantía; así como de los juicios ordianrios (sic) orales, 
de los que conocerán con independencia del importe de la suerte principal que se reclame. en este 
último caso, el Consejo determinará, en atención al presupuesto y a la carga laboral, la creación 
de juzgados de primera instancia de oralidad mercantil;
"iX. los interdictos, excepto los relacionados con la posesión del estado civil;
"X. las reconvenciones, pero solamente de aquellas que se refieran a cuestiones de las que les 
corresponda conocer conforme a las disposiciones de este artículo;
"Xi. los exhortos, suplicatorias, requisitorias y despachos cuya diligencia no esté reservada a los 
juzgados de lo familiar; y,
"Xii. los demás que ésta u otras leyes no reserven a los juzgados de lo familiar, menores o 
comunales." 
14 "artículo 70. la facultad de aplicar e interpretar las leyes reside exclusivamente en el poder 
Judicial, en el tribunal electoral y en el tribunal de Justicia administrativa, en el ámbito de su 
competencia y ninguna otra autoridad podrá avocarse al conocimiento de causas pendientes, 
ni mandar abrir los juicios fenecidos."
15 "artículo 89. Son atribuciones de los tribunales y Jueces de primera instancia:
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de ocampo y 47 de la ley orgánica del poder Judicial del estado, al establecer 
lo siguiente:

"artículo 89. Son atribuciones de los tribunales y Jueces de primera 
instancia:

"…

"iii. tener a su cargo al personal de su juzgado y poner en conocimiento 
del Consejo del poder Judicial las irregularidades por éstos cometidas;

"…

"V. desempeñar las demás funciones que les confieran las leyes."

"artículo 47. Corresponde a los Jueces de primera instancia, además 
de las señaladas por el artículo 89 de la Constitución:

"i. dar aviso al consejo de los asuntos que inicien y de los que conclu
yan, así como de aquellos que por cualquier causa reciban de otros juzgados 
o dejen de conocer; y,

"ii. Cumplir y hacer que el personal cumpla con sus funciones, con el 
horario de trabajo y con las disposiciones que dicte el consejo, coleccionando 
y conservando en el juzgado las disposiciones respectivas."

en este tenor, la doctrina ha destacado diversos actos de los órganos 
judiciales, que son formalmente jurisdiccionales pero materialmente admi
nistrativos, como son: "…las llamadas jurisdicción voluntaria, las correcciones 
disciplinarias…".16 ello al señalar que: "los actos de jurisdicción voluntaria, 
corresponden formular una opinión sobre el problema de su (sic) el ejercicio 
de la función que entraña sería más propio de los órganos administrativos o de 
los notarios que de los Jueces civiles, a quienes se han encomendado tra
dicionalmente".17 tan es así que la propia Suprema Corte de Justicia de la 

"i. Conocer en primera instancia de los negocios civiles, penales y de jurisdicción concurrente de 
su región o distrito judicial, según corresponda;
"ii. Conocer de las cuestiones de competencia y de acumulación que se susciten entre los Jueces 
menores de materia civil del mismo distrito; …"
16 Becerra Bautista, José. el proceso civil en méxico, editorial porrúa, decimocuarta edición, 
méxico, 1992, p. 9. 
17 de pina rafael y Castillo larrañaga, José. derecho procesal civil. editorial porrúa, vigesimo
cuarta edición, méxico, 1999. p. 83.
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Nación ha determinado que la jurisdicción voluntaria es un procedimiento de 
mera constatación o demostración de hechos o circunstancias, en el que no es 
legalmente posible ejercitar acciones respecto de las cuales proceda oponer 
excepciones, puesto que ese procedimiento sólo es procedente cuando no se 
plantea o suscita controversia alguna o conflicto entre partes determinadas, y 
al no existir controversia, tampoco puede haber procedimiento contencioso.18

por lo cual, la separación entre el acto administrativo y el jurisdiccional 
tiene dificultades para diferenciarse, pero un criterio es atender a su finalidad: 
"los actos administrativos tienen como finalidad el mantenimiento y normal 
desarrollo de los servicios públicos; los jurisdiccionales, el mantenimiento 
eficaz del sistema de la legalidad establecido por el legislador."19

de ahí que el acuerdo emitido el veinte de marzo de dos mil catorce 
por el Juez Quinto Civil de primera instancia del distrito Judicial de morelia, 
michoacán, en el juicio ordinario civil 1/2011 donde, por una parte, acordó 
favorable la expedición de copias y, por otra, negó la exención de su pago, es 
un acto formalmente jurisdiccional, al haberse emitido en los autos que inte
gran un juicio civil, pero materialmente administrativo, al ser una simple deter
minación con la aplicación de una ley fiscal que no resuelve el fondo del 
litigio por el cual derivó el juicio civil, así como tampoco es determinante para 
el cumplimiento de un acto procesal.

1 8 Según la tesis aislada de la tercera Sala, de rubro: "JuriSdiCCióN VoluNtaria, iNCompeteN 
Cia de la Suprema Corte de JuStiCia para CoNoCer de laS demaNdaS de amparo 
CoNtra reSoluCioNeS diCtadaS eN (leGiSlaCióN del eStado de CHiHuaHua).", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 193198, Cuarta 
parte, página 84. registro digital: 240125.
19 Ídem, p. 75. además, es de citar a Gabino Fraga, en su obra: derecho administrativo, editorial 
porrúa, cuadragésima séptima edición, méxico, 2009, pp. 50 y 63, donde señala que: "la función 
jurisdiccional supone, en primer término y a diferencia de las otras funciones, una situación de 
duda o de conflicto preexistente; supone generalmente dos pretensiones opuestas cuyo objeto 
es muy variable. ellas pueden referirse a un hecho, actitud o acto jurídico que se estimen contra
dictorios con un derecho o una norma legal, o a un estado de incertidumbre sobre la interpre
tación, alcance o aplicación de una norma o de una situación jurídica. 
"… 
"de la función jurisdiccional se distingue la administrativa, porque en ésta no se recurre a la 
idea del motivo y fin, como sucede con la primera. la función administrativa no supone una situa 
ción preexistente de conflicto, ni interviene con el fin de resolver una controversia para dar estabi
lidad al orden jurídico. la función administrativa es una actividad ininterrumpida que puede 
prevenir conflictos por medidas de policía; pero cuando el conflicto ha surgido, se entra al dominio 
de la función jurisdiccional. Si la función administrativa llega en algún caso a definir una situa
ción de derecho, lo hace, no como finalidad, sino como medio para poder realizar otros actos 
administrativos."
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esto es así, porque al haberse negado la exención de pago del derecho 
–expedición de copias certificadas– con fundamento en el artículo 23, frac
ción Xiii, de la ley de ingresos del estado de michoacán de ocampo para el 
ejercicio fiscal del año 2014, ello se ubica en los denominados decretos.

las resoluciones judiciales son la exteriorización de los actos proce sa
les de los Jueces o tribunales, mediante las cuales se atiende a las necesi
dades de desarrollo del proceso y a la decisión de un litigio; es decir, a la amplia 
gama de decisiones que puede emitir el órgano jurisdiccional.20

la tradición procesal ha clasificado las resoluciones judiciales –artículo 
22021 del Código Federal de procedimientos Civiles–, en:

• decretos, que son simples determinaciones de trámite;

• autos, que son los que dictan los Jueces durante la sustanciación 
de un juicio; y,

• Sentencias, que son aquellas que deciden el fondo de la controver
sia judicial.

por tanto, el acuerdo de veinte de marzo de dos mil catorce, emitido 
por el Juez Quinto Civil de primera instancia del distrito Judicial de morelia, 
michoacán, en el juicio ordinario civil 1/2011, es un decreto, al ser una simple 
determinación de trámite no vinculada con el proceso jurisdiccional en sí, o 
con el fondo del litigio, ni con la ejecución de alguna resolución del mismo; 
cuestión diferente sería cuando ésta fuera exigida como un requisito para el 
trámite de un acto procesal sin la cual no fuera posible su continuación.

motivo por el cual se afirma que es un acto materialmente administra
tivo, al no dirimir controversia ni conflicto jurídico alguno, así como tampoco 
solucionar cuestión contenciosa determinada, pues sólo aplica la norma jurí
dica que le sirve de sustento legal, sin perseguir aquellos fines inherentes a 
los actos de naturaleza jurisdiccional; por tanto, el acto administrativo puede 
concebirse como la declaración de voluntad de algún órgano de la adminis
tración pública, de naturaleza reglada o discrecional y, además, susceptible 

20 Colegio de profesores de derecho procesal, Facultad de derecho de la uNam. diccionarios 
Jurídicos temáticos, Volumen 4. derecho procesal, editorial Harla. méxico, 1997, p. 185.
21 "artículo 220. las resoluciones judiciales son decretos, autos o sentencias; decretos, si se refie
ren a simples determinaciones de trámite; autos cuando decidan cualquier punto dentro del 
negocio, y sentencias, cuando decidan el fondo del negocio."
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de crear, con eficacia particular o general, obligaciones, facultades o situacio
nes jurídicas de naturaleza administrativa.

luego, ante la solicitud de copias certificadas realizada, el Juzgado 
Quinto Civil de primera instancia del distrito Judicial de morelia, michoacán, 
tenía el imperativo de aplicar –salvo los casos del ejercicio del control de con
ven cionalidad y constitucionalidad de leyes– la ley de ingresos del estado de 
michoacán de ocampo para el ejercicio fiscal del año 2014, como lo establece 
su artículo 39, al disponer:

"artículo 39. los servidores públicos que no apliquen las tarifas, tasas 
y cuotas establecidas en la presente ley, serán responsables ante la Secre
taría de Finanzas y administración por las diferencias que hubieren dejado de 
cobrar o cobren en exceso, y su importe les será descontado de sus percep
ciones, o en su caso, se hará efectiva la responsabilidad en contra de sus 
fiadores. asimismo, serán responsables de las cantidades dejadas de recau
dar por cualquier otro concepto de los previstos en esta ley, salvo en los casos 
en que se demuestre que tienen en trámite diligencias de cobro." 

Circunstancia derivada del artículo 89, fracción V, de la Constitución 
política del estado libre y Soberano de michoacán de ocampo, que obliga 
al Juzgado Quinto Civil de primera instancia del distrito Judicial de morelia, 
michoacán –y demás órganos jurisdiccionales– a atender todas las demás 
funciones que les confieran las leyes y que, en el caso, es el artículo 23, frac
ción Xiii, de la ley de ingresos del estado de michoacán de ocampo para el 
ejercicio fiscal del año 2014; esto es, el cobro de los derechos.

lo anterior, aunque el importe de la contribución deba ser realizado en 
la oficina recaudadora de la Secretaría de Finanzas y administración –artículos 
3822 de la ley de ingresos del estado de michoacán de ocampo para el ejer
cicio fiscal del año 2014 y 1023 del Código Fiscal del estado de michoacán– 

22 "artículo 38. el importe de los diversos conceptos de contribuciones estatales, federales y 
municipales coordinadas, así como de los demás conceptos cuya recaudación se regula por este 
ordenamiento, deberá ser enterado en las oficinas recaudadoras de la Secretaría de Finanzas y 
administración o en las oficinas de las instituciones que la misma autorice, las cuales expedirán 
el recibo oficial correspondiente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 del Código 
Fiscal del estado de michoacán de ocampo."
23 "artículo 10. las contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones jurídicas o de 
hecho, previstas en la ley vigente durante el lapso en que ocurran. 
"dichas contribuciones se determinarán conforme a las disposiciones vigentes en el momento 
de su causación, pero le serán aplicables las normas sobre procedimientos que se expidan con 
posterioridad.
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pues esa determinación es un decreto cuya ubicación se encuentra en ser 
un acto materialmente administrativo, pues la autoridad responsable realizó 
la interpretación y luego la aplicación de disposiciones fiscales no aplicadas 
a la resolución del litigio ni a actos procesales. 

en ese tenor, en relación con el decreto –resolución judicial– que acordó 
favorable la expedición de copias y negó la exención de su pago, aunque pro
venga de autoridad jurisdiccional, no reviste ese mismo carácter, ya que para 
determinar las características jurídicas del acto, debe atenderse a su natu
raleza, de modo que si aquél se sujeta a disposiciones de naturaleza adminis
trativa, debe estimarse que corresponde a esa materia, aunque provenga de 
una autoridad jurisdiccional.

así, el hecho de que el Juzgado Quinto Civil de primera instancia del 
distrito Judicial de morelia, michoacán, sea parte del poder Judicial del estado 
y, por ende, de naturaleza jurisdiccional, no implica que los actos que emita 
necesariamente tengan esa característica pues, en todo caso, como se dijo, 
debe atenderse no sólo a la calidad que las autoridades tienen, sino a la natu
raleza propia del acto, la cual será jurisdiccional cuando incida en un acto 
procesal o en la solución del conflicto sometido a su jurisdicción.

ahora, en el juicio de amparo indirecto, el acto reclamado atribuido al 
Juzgado Quinto Civil de primera instancia del distrito Judicial de morelia, 
michoacán –como autoridad ejecutora–, involucra únicamente la solicitud de 
copias certificadas –no vinculadas con un acto procesal o el litigio de fondo– 
y la exención de su pago, donde se atendió favorable la primera, no así la 
segunda, bajo el fundamento del artículo 23, fracción Xiii, de la ley de ingre
sos del estado de michoacán de ocampo para el ejercicio fiscal del año 2014.

Consecuentemente, el acto de aplicación es formalmente jurisdiccio
nal por haberse emitido dentro de un proceso civil, pero materialmente admi
nistrativo por no haberse abordado aspecto alguno del litigio o derivado de un 
acto procesal, ya que sólo existió un pronunciamiento derivado del derecho 
de petición de la expedición de copias certificadas y la negación a la exención 

"las contribuciones se pagan en la fecha o dentro del plazo señalado en las disposiciones res
pectivas. a falta de disposición expresa el pago deberá hacerse ante las oficinas autorizadas, 
dentro de los cinco días siguientes a su causación. este plazo será aplicable en los casos de 
retención de contribuciones por aquellas personas a quienes la ley les imponga la obligación 
de recaudarlas.
"Quien haga pago de créditos fiscales deberá obtener de la oficina autorizada, el recibo oficial o 
la forma aprobada por la secretaría."
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de su pago, actos materialmente administrativos. de ahí que sea un acto cuya 
competencia corresponda a este tribunal Colegiado de Circuito.

SeGuNdo.—oportunidad en la interposición del recurso. el recurso de 
revisión se interpuso en tiempo, es decir, dentro de los diez días contados 
desde el siguiente al en que surtió efectos la notificación de la resolución recu
rrida, en términos del primer párrafo del artículo 86 de la ley de amparo.

es así, porque la referida sentencia se notificó personalmente al auto
rizado de la quejosa el miércoles dos de julio de dos mil catorce;24 notificación 
que conforme a lo previsto en el artículo 31, fracción ii, de la ley de amparo, 
surtió efectos el día hábil siguiente –jueves tres consecutivo–, por lo que el 
plazo empezó a correr el viernes cuatro de ese mes y concluyó el diecisiete 
posterior, descontándose los días cinco, seis, doce y trece de julio, por correspon 
der a sábados y domingos.

de ahí que si el recurso de revisión se presentó el quince de julio de 
dos mil catorce,25 esto es, al octavo día hábil posterior al en que surtió efectos 
la notificación de la decisión impugnada, entonces se interpuso en el término 
legal correspondiente.

terCero.—Fundamentos del fallo recurrido. las consideraciones en 
las que el Juez de distrito sustentó su determinación son –en su orden–, las 
siguientes:

3.1. en el considerando primero se fundó la competencia para conocer 
y resolver el juicio de amparo.

3.2. en el considerando segundo precisó que los actos reclamados 
consistían en:

• la inconstitucionalidad del artículo 23, fracción Xiii, de la ley de in
gresos del estado de michoacán de ocampo para el ejercicio fiscal del año 
2014, así como su promulgación y ejecución.

• la aplicación de ese numeral en el auto de veinte de marzo de dos 
mil catorce, dictado en el juicio ordinario civil 1/2011, que sobre prescripción 
positiva promovió la quejosa en contra de **********.

24 Cfr. Foja 63 del cuaderno de amparo indirecto.
25 Cfr. Sello de recepción visible en el margen superior de la foja 3 del toca.
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• la falta de observancia del artículo 17 constitucional, en el sentido de 
acatarlo en supremacía, incluso en la propia ley de ingresos local.

• Que en el presente y futuro, en el expediente de donde deriva el acto 
reclamado o en otro diverso, no se le aplique ese precepto inconstitucional.

además, estableció la certeza de los actos reclamados.

3.3. en el considerando tercero indicó que no se actualizó causa de 
improcedencia alguna.

3.4. en seguida –considerando cuarto–, manifestó que era innecesario 
transcribir los conceptos de violación.

3.5. Y en el considerando quinto declaró infundados dichos conceptos 
de violación, con base en lo siguiente:

• la resolución que constituía el acto reclamado fue el acuerdo de 
veinte de marzo de dos mil catorce, dictado en el juicio ordinario civil 1/2011, 
promovido por **********, frente a **********, en donde el Juez de primera 
instancia autorizó la expedición de copias certificadas sin eximir a la solici
tante del pago establecido en el artículo 23, fracción Xiii, de la ley de ingresos 
del estado de michoacán de ocampo para el ejercicio fiscal del año 2014.

• el artículo 17 constitucional dispone que están prohibidas las costas 
judiciales, supuesto que debe ser entendido en dos sentidos: a) que los gober
nados no sean obligados a retribuir a los funcionarios; y, b) que los órganos ju
risdiccionales no exijan de aquéllos algún tipo de pago por realizar los actos que 
son inherentes a su función.

• así, tal prohibición "…se extiende a los supuestos en los que el órgano 
jurisdiccional supedite el derecho de acceso a la justicia…" a alguna eroga
ción del particular.

• el vocablo "costas", genéricamente se refiere a los gastos originados 
en el juicio, y pueden ser de dos tipos: a) los derivados del funcionamiento 
mismo del aparato judicial, tales como salarios, material, equipo e instalacio
nes, etcétera; y, b) los efectuados por las partes en litigio, que comprenden el 
pago que debe realizar la parte condenada a su contraparte, las publicacio
nes de edictos, las convocatorias de remates, las inscripciones en los registros 
públicos, los nombramientos de peritos, entre otros.
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• las "costas judiciales" consisten sólo en los gastos indicados en el 
inciso b).

• el artículo 23, fracción iii (sic), de la ley de ingresos del estado de 
michoacán de ocampo para el ejercicio fiscal del año 2014, dispone que deberá 
pagarse una cuota por concepto de copias certificadas que expidan los Jueces 
o secretarios del Supremo tribunal de Justicia del estado.

• Sin embargo, ello no implica que se constriña al particular a pagar 
honorarios o contraprestación alguna a los funcionarios que intervienen en la 
impartición de justicia, o a exhibir un pago como condición o presupuesto 
para llevar a cabo determinada actuación judicial a fin de resolver el asunto, sino 
que se refiere a un servicio oficial diverso –expedición de copias certificadas–.

• Citó la tesis p. XXXii/91, de rubro: "dereCHoS por la eXpediCióN 
de CopiaS CertiFiCadaS. el artÍCulo 58, FraCCióN i, de la leY de 
HaCieNda del departameNto del diStrito Federal No Viola la 
GaraNtÍa de Gratuidad eN la impartiCióN de JuStiCia".26

• la autoridad jurisdiccional no tiene facultades para determinar la 
cons titucionalidad o no de un precepto, empero, sí la de inaplicarlo cuando 
advierta que es contrario a la Constitución Federal. pues al no ser el numeral 
23, fracción Vi (sic) de la ley de ingresos para el estado de michoacán contrario 
a la Carta magna, la autoridad responsable no se encontraba obligada a reali
zar estudio alguno sobre su aplicabilidad o no.

3.6. Finalmente, en el considerando sexto declaró la no supresión de 
datos personales.

Cuarto.—agravios. la recurrente expresó un único agravio dividido 
en varios segmentos, los que a continuación se sintetizan:

4.1. la expedición de copias certificadas –en oposición a lo estimado 
por el Juez de distrito– sí forma parte de la función jurisdiccional de los juz
gados de primera instancia de la entidad, pues los artículos 35, fracción X y 46, 
párrafo último, de la ley orgánica del poder Judicial del estado de michoacán 
de ocampo establecen las facultades y obligaciones de los secretarios de 
acuerdos, derivadas del ejercicio de su función jurisdiccional, entre las que 

26 publicada en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Viii, julio de 1991, 
página 8. registro digital: 205769.
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se encuentran: "expedir las copias simples que soliciten las partes en los 
nego cios, y autorizar las certificadas que se expidan por mandato judicial".

4.2. la norma tildada de inconstitucional es el artículo 23, fracción Viii 
(sic), de la ley de ingresos del estado de michoacán de ocampo para el ejer
cicio fiscal del año 2014, no así el artículo 23, fracción Vi, como erróneamente 
indicó el Juez de distrito. de ahí que éste, al estudiar si era o no constitu
cio nal el precepto impugnado, hizo una valoración incorrecta y analizó un 
supuesto jurídico distinto.

la imposición previa del pago de derechos fiscales por la expedición 
de copias certificadas es inconstitucional, porque la Constitución General 
esta blece que todo servicio emanado de la autoridad jurisdiccional debe ser 
gratuito; por lo que, al ser un derecho humano, la autoridad responsable –así 
como el Juez de distrito–, con fundamento en el artículo 1o. constitucio
nal, debió dejar sin efectos la legislación local en relación con el pago previo de 
derechos fiscales.

4.3. la administración de justicia debe ser gratuita, lo cual es un derecho 
humano consagrado en el artículo 17 constitucional. 

la contraprestación que se le impuso a la quejosa para la expedición 
de copias certificadas era contraria a la norma constitucional, porque impo
nerle una costa judicial para tener acceso a la impartición de justicia implica 
atribuirle un gasto que le corresponde al órgano jurisdiccional, al tiempo que 
le genera una limitación para tener acceso a una justicia pronta y expedita.

invocó al respecto la jurisprudencia p./J. 72/99 y la tesis aislada p. 
lXXXVii/97, de rubros: "CoStaS JudiCialeS. alCaNCe de Su proHiBiCióN 
CoNStituCioNal."27 y "CoStaS JudiCialeS, proHiBiCióN CoNStitu CioNal 
de laS."28

4.4. tanto el Juez estatal como el Federal debieron ejercer un con trol 
difuso de constitucionalidad y convencionalidad para dejar sin efectos la 
normativa local en relación con el pago previo de derechos fiscales y dar pre
ferencia a la Constitución General de la república, pues ésta es la que esta

27 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, agosto 
de 1999, página 19. registro digital: 193559.
28 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo V, mayo 
de 1997, página 159. registro digital: 198700.
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blece la gratuidad en la impartición de justicia. Consideró aplicable la tesis 
p. lXVii/2011 (9a.), intitulada: "CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO 
eN uN modelo de CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad."29

4.5. los preceptos 49, 68 y 70 del Código de procedimientos Civiles del 
estado regulan la expedición de copias simples o certificadas, y toda vez que 
en ellos no se prevé que las partes deban erogar costo alguno para obtener 
copias certificadas, en observancia al principio: "donde la ley no distingue, no 
debemos distinguir", se debió eximir a la quejosa del pago de los derechos 
fiscales. Citó los criterios siguientes:

"CoStaS JudiCialeS, proHiBiCióN CoNtemplada eN el artÍCulo 
17 CoNStituCioNal para el CoBro de."30

Jurisprudencia Vi.1o.a. J/2 (10a.), de rubro: "aCCeSo a la imparti
CióN de JuStiCia. laS GaraNtÍaS Y meCaNiSmoS CoNteNidoS eN loS 
artÍCuloS 8, Numeral 1 Y 25 de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre 
dereCHoS HumaNoS, teNdeNteS a HaCer eFeCtiVa Su proteC
CióN, SuBYaCeN eN el dereCHo FuNdameNtal preViSto eN el ar
tÍCulo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS."31

Jurisprudencia 2a./J. 192/2007, de rubro: "aCCeSo a la impartiCióN 
de JuStiCia. el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS eStaBleCe diVerSoS priNCipioS Que 
iNteGraN la GaraNtÍa iNdiVidual relatiVa, a CuYa oBSerVaNCia 
eStÁN oBliGadaS laS autoridadeS Que realiZaN aCtoS material
meNte JuriSdiCCioNaleS."32

QuiNto.—estudio. los agravios a estudio son infundados.

así lo son los argumentos (4.1 a 4.5) donde el recurrente sostiene que 
la expedición de copias certificadas es una función del órgano jurisdiccional 

29 Consultable en la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iii, 
tomo 1, diciembre de 2011, página 535. registro digital: 160589.
30 publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 217228, Sexta 
parte, página 180. registro digital: 246717.
31 Consultable en la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xi, 
tomo 2, agosto de 2012, página 1096. registro digital: 2001213.
32 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, 
octubre de 2007, página 209. registro digital: 171257.
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y que imponerle la obligación de pago de derechos es tanto como imponerle 
una costa judicial para tener acceso a la justicia, lo cual es inconstitucional 
por contravenir lo previsto en el artículo 17 constitucional, que reconoce el 
derecho humano a que la administración de justicia sea gratuita; y los artículos 
49, 68 y 70 del Código de procedimientos Civiles del estado no prevén que 
deba erogarse costo alguno, por lo cual se debió dejar sin efectos la legisla
ción local que establece el pago previo de derechos fiscales, ejerciendo un 
control de convencionalidad, además de que el Juez de distrito analizó una 
norma no reclamada.

antes es de señalarse que el derecho a la tutela jurisdiccional –conte
nido en el artículo 17 constitucional– consiste en el derecho público subjetivo 
para que una persona acceda de manera expedita (libre de estorbo), dentro 
de los plazos y términos que fijen las leyes, a tribunales independientes e 
imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que 
a través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida 
lo planteado y se ejecute la decisión.33

en este sentido, el artículo 17, segundo párrafo, constitucional establece 
el derecho de acceso a la justicia, según el cual, cuando alguna persona vea 
conculcado alguno de sus derechos puede acudir ante los tribunales, a fin de 
que se le administre justicia, conforme a los términos y plazos que establez
can las leyes, la que debe ser pronta, completa e imparcial. Su servicio será 
gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales.

a su vez, el artículo 25 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos34 establece el deber de los estados partes para suministrar –a fin 
de salvaguardar los derechos humanos de toda persona que se encuentra 

33 Cfr., jurisprudencia 1a./J. 42/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXV, abril de 2007, página 124, cuyo rubro es: "GaraNtÍa a la 
tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. SuS alCaNCeS."
34 "artículo 25. protección Judicial 
"1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo 
ante los Jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal 
violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 
"2. los estados partes se comprometen: 
"a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del estado decidirá 
sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso; 
"b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 
"c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se 
haya estimado procedente el recurso."
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bajo su jurisdicción– recursos judiciales efectivos conforme a las reglas del 
debido proceso legal.35

en ese sentido, la tutela jurisdiccional efectiva es un derecho fundamen
tal de la persona para defender, a través de un proceso jurisdiccional, sus 
derechos sustantivos. Comprende los derechos siguientes: 

• derecho de acceso a la justicia. es la posibilidad de acudir a los 
órganos jurisdiccionales.

• derecho a un proceso con las garantías mínimas. entendido como el 
derecho al debido proceso.

• derecho a una resolución fundada en derecho. 

• derecho a la ejecución de las resoluciones judiciales.36

el derecho de acceso a la justicia se satisface, no por el hecho de que 
algún recurso jurisdiccional esté previsto en la legislación del estado, sino 
que ese recurso debe ser efectivo, en la medida en que el justiciable, de cum plir 
con los requisitos justificados constitucionalmente, pueda obtener una reso
lución en la que, mediante la aplicación de la ley al caso concreto, se resuelva 
si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional ha soli
citado. además, la impartición de justicia debe sujetarse a los plazos y tér
minos que fijen las leyes.37

35 Cfr., CoidH Caso albán Cornejo y otros vs ecuador. Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia 
de 22 de noviembre de 2007, párrafo 61, donde consideró: "61. los estados tienen la obligación 
general de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos por la Convención a 
toda persona que se encuentre bajo su jurisdicción. Conforme a lo señalado por la Convención 
americana, una de las medidas positivas que los estados partes deben suministrar para salva
guardar la obligación de garantía es proporcionar recursos judiciales efectivos de acuerdo con 
las reglas del debido proceso legal, así como procurar el restablecimiento del derecho conculcado, 
si es posible, y la reparación de los daños producidos."
36 obando Blanco, "proceso civil y el derecho fundamental a la tutela jurisdiccional efectiva", ara 
editores e.i.r.l., perú, 2011, página 72.
37 Cfr., "JuStiCia, aCCeSo a la. la poteStad Que Se otorGa al leGiSlador eN el ar
tÍCulo 17 de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa, para FiJar loS plaZoS Y 
tÉrmiNoS CoNForme a loS CualeS aQuÉlla Se admiNiStrarÁ No eS ilimitada, por 
lo Que loS preSupueStoS o reQuiSitoS leGaleS Que Se eStaBleZCaN para oBteNer 
aNte uN triBuNal uNa reSoluCióN SoBre el FoNdo de lo pedido deBeN eNCoN
trar JuStiFiCaCióN CoNStituCioNal.", jurisprudencia p./J. 113/2001, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XiV, septiembre de 2001, página 5.
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Finalmente, la impartición de justicia debe ser pronta, completa, impar
cial y gratuita; lo que se entiende como:

a. Justicia pronta, es obligación de las autoridades encargadas de su 
impartición resolver las controversias ante ellas planteadas, dentro de los tér
minos y plazos que para tal efecto establezcan las leyes;

b. Justicia completa, es la obligación que tiene la autoridad que conoce 
del asunto de pronunciarse respecto de todos los aspectos debatidos, cuyo 
estudio fuera necesario, y garantice al gobernado la obtención de una resolu
ción en la que, mediante la aplicación de la ley al caso concreto, resuelva si 
le asiste o no la razón sobre los derechos que le garanticen la tutela jurisdic
cional que ha solicitado; 

c. Justicia imparcial, es el deber que tiene el juzgador de emitir una 
resolución apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de alguna de las 
partes o arbitrariedad en su sentido.

d. Justicia gratuita, es el deber de no cobrar costas judiciales;38 esto es, 
que los órganos del estado encargados de su impartición, así como los servi 
dores públicos a quienes se les encomienda dicha función, no deben cobrar 
a las partes en conflicto emolumento alguno por la prestación de ese servicio 
público.39

en el último aspecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido en diversos precedentes, que el principio de gratuidad en la adminis
tración de justicia que imparte el estado, así como la consecuente prohibición 
de costas judiciales, están dirigidos a impedir que el gobernado tenga que 
pagar dinero directamente a quienes intervienen en la administración de jus
ticia como contraprestación por la actividad jurisdiccional que realizan, sobre 

38 Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia p./J. 72/99, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, agosto de 1999, página 19, de rubro y texto 
siguientes: "CoStaS JudiCialeS. alCaNCe de Su proHiBiCióN CoNStituCioNal.—lo que 
prohíbe el artículo 17 constitucional es que el gobernado pague a quienes intervienen en la 
administración de justicia por parte del estado, una determinada cantidad de dinero por la acti
vidad que realiza el órgano jurisdiccional, pues dicho servicio debe ser gratuito."
39 Cfr., "aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eStaBleCe diVerSoS priNCipioS Que 
iNteGraN la GaraNtÍa iNdiVidual relatiVa, a CuYa oBSerVaNCia eStÁN oBliGadaS 
laS autoridadeS Que realiZaN aCtoS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS.", jurispru
den cia 2a./J. 192/2007, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, octubre de 
2007, página 209.
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la base de que las actuaciones judiciales no deben implicar un costo directo 
e inmediato para el particular, pues la labor de quienes intervienen en la admi 
nistración de justicia debe ser cubierta por el estado.40

en esa línea argumentativa, la tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación desde mil novecientos noventa y dos, delineó que el tér 
mino "costas" está provisto de dos sentidos, cuya distinción resulta indispen 
sable para entender el alcance del principio de gratuidad en la administración 
de justicia. 

al efecto señaló41 que si bien las "costas" aluden de manera genérica a 
los gastos originados en un juicio, precisó que tales gastos son de dos clases: 

40 Cfr., "CoStaS JudiCialeS. alCaNCe de Su proHiBiCióN CoNStituCioNal.—lo que 
prohíbe el artículo 17 constitucional es que el gobernado pague a quienes intervienen en la admi
nistración de justicia por parte del estado, una determinada cantidad de dinero por la actividad 
que realiza el órgano jurisdiccional, pues dicho servicio debe ser gratuito.", jurisprudencia p./J. 
72/99, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de la Novena Época, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, agosto de 1999, página 19.
"CoStaS JudiCialeS, proHiBiCióN CoNStituCioNal de laS.—lo prohibido por el segundo 
párrafo del artículo 17 constitucional cuyo antecedente se halla en la Constitución de 1857, es 
que el gobernado pague directamente a quienes intervienen en la administración de justicia, una 
determinada cantidad de dinero, como contraprestación por la actividad que realizan, esto es, 
que las actuaciones judiciales no deben implicar un costo directo e inmediato para el particular, 
sino que la retribución por la labor de quienes intervienen en la administración de justicia debe 
ser cubierta por el estado, de manera que dicho servicio sea gratuito y, por ende, están prohibidas 
las costas judiciales.", tesis p. lXXXVii/97, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo V, mayo 
de 1997, página 159.
41 Cfr., "CoStaS JudiCialeS. al proHiBirlaS el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN, Se 
reFiere a laS relatiVaS al SerViCio de la admiNiStraCióN de JuStiCia.—del análisis 
de los antecedentes relativos a la discusión y aprobación del artículo de que se trata por el Cons
tituyente de 1857, reproducido en la Constitución de 1917 con claridad y mejoría en su texto y 
aprobado sin controversia, así como del examen riguroso de su contenido y del vocablo ‘costas’, 
se llega a la conclusión de que la prohibición consignada en el artículo 17 constitucional se 
refiere a los pagos que podrían exigirse a quienes acudieran a solicitar justicia a los órganos 
jurisdiccionales, para cubrir los gastos ocasionados por su funcionamiento y no así al pago al 
que, en determinados casos, se condena a la parte perdidosa para resarcir los gastos que oca sionó 
a la parte absuelta. lo anterior encuentra su fundamento, en primer lugar, en las inter venciones 
que los Constituyentes Zarco, arriaga, moreno, anaya Hermosillo, mata, García Granados, mariscal 
y ramírez, tuvieron en la sesión de veintiséis de enero de mil ochocientos cincuenta y siete, de 
las que se infiere con claridad que las costas judiciales a las que se refirieron fueron, exclusiva
mente, las relativas a los gastos necesarios para la administración de justicia. en segundo lugar, 
conduce a la misma apreciación el examen cuidadoso del precepto, pues en él se vinculan 
necesariamente, con la expresión ‘en consecuencia’, el servicio de la administración de justicia 
y la prohibición de las costas judiciales. por último, corrobora estas apreciaciones el que si bien 
es cierto que en su sentido gramatical la palabra ‘costas’, genéricamente se refiere a los gastos 
originados en un juicio y con motivo de él, no menos lo es que dichas erogaciones son de 
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• los que derivan del funcionamiento del aparato judicial, que son los 
que prohibió el Constituyente; y,

• los que realizan las partes que intervienen en los litigios.

retomando las consideraciones anteriores, en lo conducente resulta 
útil para el caso añadir que los gastos que realizan las partes que intervienen 
en un litigio responden a una exigencia de tipo material, pues constituye una 
máxima de la experiencia que en la prosecución de los juicios que se rigen 
por el principio dispositivo,42 es regla general que las partes se vean determi
nadas a efectuar diversas erogaciones de tipo patrimonial, a fin de responder 
a las cargas procesales, o hacer peticiones derivadas del interés que tienen 
en que se resuelva el litigio a favor de sus pretensiones, destacando que el 
factor determinante para efectuar o no una erogación, depende de la volun tad 
de cada parte en relación con su propio interés en el juicio.

esto es, partiendo de la base de que una carga procesal constituye un 
"imperativo del propio interés",43 cuya característica esencial consiste en que 
la parte que la soporta puede optar entre satisfacer la carga, con el propósito 

dos clases: por una parte, las que derivan del funcionamiento mismo del aparato judicial (sala rios 
de los funcionarios y personal de apoyo, material empleado, etcétera), y por otra, las que realizan 
las partes que intervienen en los litigios y con motivo de éstos, habiéndose querido referir el 
Constituyente en la prohibición, sólo a las primeras, lo que además es claramente comprensible 
pues resultaría contrario al concepto de justicia el que se dejara de resarcir, cuando hubo teme
ridad o mala fe en alguna de las partes, a la que resultó absuelta, por las erogaciones que tuvo 
que realizar para atender debidamente un juicio en el que injustificadamente tuvo que involu
crarse.", tesis 3a. lXXii/92, de la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo X, agosto de 1992, página 151.
42 devis echandía, en cita de tito Carnacini, atribuye a tal principio el significado de que: "…corres
ponde a las partes la iniciativa en general, y que el Juez debe atenerse exclusivamente a la acti
vidad de éstas, sin que le sea permitido tomar iniciativas encaminadas a iniciar el proceso ni a 
establecer la verdad para saber cuál de ellas tiene la razón en la afirmación de los hechos.". 
teoría general del proceso, ed. temis y uBiJuS, argentina, 2012, página 36.
43 al respecto, el diccionario Jurídico mexicano del instituto de investigaciones Jurídicas de la 
universidad Nacional autónoma de méxico, en aportación de José ovalle Favela expone, bajo 
la voz "Carga procesal", lo siguiente: "Se suele entender por ella la situación jurídica en que se 
colocan las partes cuando por una disposición legal o una determinación judicial deben realizar 
una conducta procesal, cuya realización las ubica en una situación jurídica favorable para sus 
intereses dentro del proceso (expectativa), y cuya omisión, por el contrario, las pone en una situa
ción de desventaja (perspectiva). de manera más breve, puede afirmarse que consiste en un 
imperativo del propio interés, pues, a diferencia de la obligación, su cumplimiento produce ven
tajas directas a la parte interesada, y su falta de realización, si bien configura una situación jurí
dica desfavorable, no conduce a la imposición de una sanción o a la existencia coactiva de la 
conducta omitida."



1954 SEPTIEMBRE 2015

de alcanzar el acogimiento de su pretensión44 en el proceso, o bien, no satis
facer la carga y, eventualmente, no alcanzar el acogimiento de su pretensión 
en el proceso.45 las erogaciones que deriven de los actos procesales realiza dos 
por las partes para satisfacer las cargas procesales, lejos de importar un 
costo por la administración de justicia, constituyen el costo que cada litigante 
asume cubrir (o no) como necesario durante su intervención en el proceso, a 
fin de obtener una sentencia favorable a sus intereses.

en el caso concreto, se tiene que la recurrente **********, presentó un 
escrito en donde solicitaba la expedición de copias certificadas, lo que fue 
acordado de forma favorable, pero no se advierte que éstas sean necesarias 
para el trámite o para cumplir un requisito del proceso jurisdiccional, hipóte
sis en las cuales sí existiría violación al derecho humano de acceso a la jus
ticia en su vertiente de gratuidad.

así lo ha determinado la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 160/2004pS,46 en donde el 
problema planteado fue determinar si el requisito establecido en el artículo 
693 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, consistente 
en que el apelante exhiba el pago de las copias que habrán de integrar el 
testimonio de apelación, constituye una costa judicial de las prohibidas por 
el artículo 17 constitucional, o debe considerarse un gasto con motivo del 
litigio; respecto de lo cual resolvió en el sentido de que el artículo 693 del Código 
de procedimientos Civiles para el distrito Federal, al establecer como requi
sito para la admisión de dicho recurso la obligación del apelante de cubrir el 
costo de las copias necesarias para integrar el testimonio respectivo, viola 
el artículo 17 de la Constitución Federal, ya que la integración de la apelación 
constituye un acto propio e inherente a la función jurisdiccional y no un 
gasto con motivo del litigio.

44 entendida en un sentido amplio, como pretensión activa en el actor y como contra pretensión 
o pretensión pasiva en el demandado.
45 es aplicable para el caso, en lo conducente, la tesis 1a. ClViii/2009, sustentada por esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, septiembre de 2009, página 448, cuyo rubro 
es: "oBliGaCioNeS Y CarGaS proCeSaleS. diStiNCióN de laS CoNSeCueNCiaS del 
iNCumplimieNto de uNaS Y otraS."
46 Cfr., "apelaCióN. el artÍCulo 693 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el 
diStrito Federal, al eStaBleCer Como reQuiSito para la admiSióN de diCHo 
reCurSo la oBliGaCióN del apelaNte de CuBrir el CoSto de laS CopiaS NeCeSa
riaS para iNteGrar el teStimoNio reSpeCtiVo, Viola el artÍCulo 17 de la CoNStitu
CióN Federal.", jurisprudencia 1a./J. 60/2005, de la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXii, julio de 2005, materias constitucional y civil, página 27. registro digital: 178069.
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de ahí que si la autoridad responsable determinó que no procedía 
exonerar a **********, del pago de las copias certificadas solicitadas, no 
violó el principio de gratuidad en la administración de justicia impartida por 
el estado y la consecuente prohibición de costas judiciales.

esto es así, en razón de que dicho principio está dirigido a impedir que 
el gobernado pague directamente a quienes intervienen en la administración 
una contraprestación por la actividad jurisdiccional que realizan, pues la retri
bución por la labor de quienes integran los tribunales debe cubrirla el estado. 

por lo anterior, la imposición del pago por la expedición de copias 
certificadas no vinculadas a un requisito de procedibilidad de un medio de 
impugnación –como también lo puede ser la presentación de una demanda 
de amparo–47 y que sean efectivamente trascendentes para su trámite, deben 
cumplir con el principio de gratuidad.

de ahí que –en el caso concreto– no se advierte que el pago por la expe
dición de copias certificadas se pueda traducir en la imposición de una costa 
judicial de las prohibidas por el artículo 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, ya que la solicitud de copias no tiene relación 
con la función judicial que realiza la autoridad responsable, pues la gratuidad 
en la expedición de las mismas se origina cuando éstas se hallan relaciona
das con un acto propio e inherente a la función jurisdiccional, lo que en el caso 
no sucedió, al omitirse acreditar que éstas fueran indispensables para dar 
trámite a un medio de impugnación o algún trámite dentro del proceso judicial 
del cual deriva el juicio ordinario civil 1/2011.

de ahí que la exigencia del pago de los derechos por la expedición de 
las copias certificadas solicitadas por **********, no implique violación al 
principio de gratuidad en la administración de justicia impartida por el estado 
y la consecuente prohibición de costas judiciales.

No pasa inadvertido para este tribunal Colegiado de Circuito que en la 
sentencia de amparo de treinta de junio de dos mil catorce, el Juez de distrito, 

47 Cfr. artículo 3o., párrafo tercero, de la ley de amparo que dispone: "artículo 3o. …las copias 
certificadas que se expidan para la substanciación del juicio de amparo no causarán contribu
ción alguna." 
"CopiaS CertiFiCadaS para la SuStaNCiaCióN del JuiCio de amparo. eStÁ proHiBido 
el CoBro de CualQuier CoNtriBuCióN por CoNCepto de Su eXpediCióN.", jurispru
dencia p./J. 37/2008, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, junio de 2008, materia 
común, página 5. registro digital: 169523.
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aparte de considerar como norma reclamada el artículo 23, fracción Xiii, de 
la ley de ingresos del estado de michoacán de ocampo para el ejercicio fiscal 
del año 2014, de forma incorrecta citó las fracciones iii y Vi,48 aspecto que 
únicamente procede corregir para determinar que la norma reclamada por la 
quejosa es el artículo 23, fracción Xiii, de la ley de ingresos del estado de 
michoacán de ocampo para el ejercicio fiscal del año 2014.

esto es así, en razón de que no es un aspecto por el cual deba revocar
se la sentencia para ahora conceder el amparo negado, pues en términos del 
artículo 76 de la ley de amparo, lo procedente es corregir el error del Juez 
de distrito para establecer que la norma reclamada es únicamente el artículo 
23, fracción Xiii, de la ley de ingresos del estado de michoacán de ocampo 
para el ejercicio fiscal del año 2014, la cual no viola el principio de gratuidad 
en la administración de justicia impartida por el estado y la consecuente pro
hibición de costas judiciales.

ahora, el hecho de que los artículos 49, 68 y 70 del Código de proce
dimientos Civiles para el estado de michoacán no establezcan el cobro por la 
expedición de copias certificadas, es irrelevante para determinar la inconsti
tucionalidad de su cobro en términos del artículo 23, fracción Xiii, de la ley 
de ingresos del estado de michoacán de ocampo para el ejercicio fiscal del 
año 2014, en razón de que se trata del cobro de un derecho que, como aspecto 
de contribución, debe estar previsto en una ley de carácter administrativo–
fiscal, para cumplir con el principio de reserva de ley contenido en el artículo 
31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

decisión. en tales condiciones, al resultar infundados los agravios adu
cidos por la recurrente, lo que procede es confirmar en sus términos la sen
tencia recurrida. 

Sin que en el caso sea procedente aplicar la jurisprudencia49 temática 
emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación a la incons
titucionalidad de la ley, que establece el pago de derechos por la expedición 

48 Cfr. Fojas 58 y 59 del juicio de amparo indirecto 263/2014.
49 Cfr. "dereCHoS. la iNCoNStituCioNalidad del artÍCulo 5o., FraCCióN i, de la leY 
Federal relatiVa SuBSiSte, auN CuaNdo la Norma HaYa SuFrido aCtualiZaCioNeS 
eN la tariFa del CoSto por la eXpediCióN de CopiaS CertiFiCadaS [apliCaBilidad de 
la JuriSprudeNCia 1a./J. 132/2011 (9a.)].", tesis aislada 1a. CCCii/2013 (10a.), de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro XXV, tomo 2, octubre de 2013, materia constitucional, 
página 1047.
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de copias certificadas de documentos, pues no existió concepto de violación 
relacionado con la transgresión a los principios tributarios de proporcionali
dad y equidad, sino sólo al principio de gratuidad.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—Se confirma la sentencia recurrida. 

SeGuNdo.—la Justicia Federal no ampara ni protege a **********, 
contra los actos del Congreso y Gobernador del estado de michoacán, así como 
del Juez Quinto de lo Civil del distrito Judicial de morelia.

Notifíquese, publíquese, anótese en el libro de gobierno y con testimonio 
de esta resolución, devuélvanse los autos al lugar de su procedencia y, en su 
oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materias administrativa 
y de trabajo del décimo primer Circuito, por mayoría de votos del magistrado 
Víctorino rojas rivera (ponente) y de la magistrada provisional Norma Navarro 
orozco, esta última autorizada para desempeñar –dicho cargo– por la Comi
sión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión celebrada 
el veinte de mayo de dos mil catorce, en términos del artículo 81, fracción 
XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el 
40, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, 
de esa fecha hasta en tanto el pleno del propio Consejo adscriba al magistrado 
que integre este tribunal Colegiado de Circuito, en cuanto a la competencia 
legal de este tribunal Colegiado de Circuito, en contra del emitido por el magis
trado presidente Hugo Sahuer Hernández. por mayoría de votos –una vez 
superado el tema de la competencia– del magistrado Víctorino rojas rivera 

"dereCHoS. el artÍCulo 5o., FraCCióN i, de la leY Federal relatiVa, al eStaBleCer 
la Cuota a paGar por la eXpediCióN de CopiaS CertiFiCadaS de doCumeNtoS, Viola 
loS priNCipioS de proporCioNalidad Y eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 31 de diCiemBre de 2006).", jurisprudencia 1a./J. 132/2011 (9a.), de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 3, diciembre de 2011, materia constitucional, página 
2077. registro digital: 160577. 
"dereCHoS. el artÍCulo 5o., FraCCióN i, de la leY Federal relatiVa, traNSGrede el 
priNCipio de proporCioNalidad triButaria.", tesis aislada 2a. XXXiii/2010 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, junio de 2010, materias constitucional y adminis
trativa, página 274. registro digital: 164477.
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(ponente) y de la magistrada provisional Norma Navarro orozco, en cuanto al 
fondo y tema de la constitucionalidad de normas. disidente: magistrado pre
sidente Hugo Sahuer Hernández, quien manifestó su imposibilidad para 
pronunciarse al existir incompetencia del tribunal Colegiado de Circuito y 
con su derecho para formular voto particular.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Hugo Sahuer Hernández: el presente asunto fue turnado 
inicialmente a mi ponencia; presenté el proyecto en la sesión del veintidós de enero 
del presente año, y al no alcanzar la votación necesaria se desechó, por lo que se 
returnó al magistrado Víctorino rojas rivera; por tanto, mi voto es conforme al cri 
terio de declarar incompetente a este tribunal Colegiado de Circuito y enviar los autos 
al tribunal Colegiado en materia Civil de este décimo primer Circuito, por lo cual 
insisto en las siguientes consideraciones: "primero.—Competencia. este primer 
tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Cir 
cuito carece de competencia legal –por razón de materia– para conocer del presente 
recurso de revisión.—para explicar lo anterior importa tener en cuenta lo siguiente: 
de los autos del juicio de amparo indirecto –del que deriva el presente recurso– 
263/2014, del índice del Juzgado Segundo de distrito en el estado, se advierte que 
**********, por su propio derecho solicitó el amparo y protección de la Justicia 
Federal contra actos del Congreso del estado de michoacán, gobernador de esta 
entidad federativa y del Juez Quinto de lo Civil de esta ciudad, de quienes reclamó los 
actos indicados en el resultando primero de esta resolución los que, en obvio de 
repetición, se tienen por reproducidos.—relató como antecedentes de su demanda 
los siguientes: •el diecinueve de marzo de dos mil catorce solicitó, por conducto de su 
apoderado, copias certificadas de la sentencia definitiva dictada dentro del juicio 
ordinario civil 1/2011 sobre prescripción positiva, del índice del Juzgado Quinto de 
lo Civil, que la certificación fuera sin el cobro de derecho o pago alguno, dado que la 
Constitución Federal señala que la administración y servicio de justicia debe y tiene 
que ser en forma gratuita.—•a lo anterior recayó el acuerdo de veinte de marzo de 
dos mil catorce, en el sentido de que se le expidieran las copias, pero sin que hubiera 
lugar a que la certificación se hiciera sin pago alguno, en virtud de que la ley de 
ingresos del estado de michoacán de ocampo para el ejercicio del año 2014, publi
cada en el periódico oficial del estado, en su artículo 23, fracción Xiii, dispone de los 
derechos que habrán de cubrirse por la expedición de copias certificadas.—de los con
ceptos de violación se obtiene lo siguiente: •Señala que el Juez Quinto de lo Civil 
transgredió en su perjuicio lo dispuesto en el artículo 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en virtud de que si bien es cierto que sólo los tri
bunales federales pueden pronunciarse sobre la inconstitucionalidad de una ley, lo 
anterior no era obstáculo para que no pudiese acatar su obligación de actuar dentro 
de las normas establecidas en la Carta magna, aun cuando tuviera que aplicar una 
ley secundaria. •No era óbice la justificación de la responsable de que el mandato 
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de no ordenar cobro alguno por la administración y servicio de justicia es de orden 
superior, fincado en la supremacía de la Constitución. •Contrariamente a lo que 
determinó el Juez Quinto de lo Civil de esta ciudad, no era legal ni constitucional el 
cobro de derechos por la emisión de copias certificadas, ya que dicha expedición 
es una función del servicio que presta el órgano jurisdiccional, que no estriba en 
fundamento ni en motivación en una legislación fiscal o monetaria emitida para la 
obtención de recursos presupuestados, para y en favor del poder ejecutivo del 
estado. •el cobro que se le pretende realizar respecto a la certificación de copias 
con fundamento en el artículo 23, fracción Xiii, de la ley de ingresos del estado para 
el ejercicio fiscal del año 2014, es contrario a lo que estatuye el numeral 17 de la 
Constitución Federal, el cual comprende el acceso a la tutela jurisdiccional, la aboli ción 
de las costas judiciales y la gratuidad de la justicia –que señala, consisten en la obli
gación del estado mexicano de garantizar que todas las personas que lo requie ran 
puedan someter sus conflictos ante los tribunales en condiciones de equidad, y en 
que el gobernado no debe pagar de ningún modo por la administración de justi cia, 
ya que dicho servicio, incluyendo las copias certificadas de actuaciones que ante el 
mismo órgano jurisdiccional se ventilan, debe ser en forma gratuita– que se amplia 
como una prohibición del cobro por la expedición de copias certificadas. •es incon
gruente la exigencia de pago de derechos por la expedición de copias certificadas 
por parte de la autoridad señalada como responsable –Juez Quinto de lo Civil– dado 
que se estaría en presencia de una verdadera exacción contraria al principio de que 
la administración de justicia debe ser gratuita y expedita, por lo cual considera 
que el artículo 23, fracción Xiii, de la ley de ingresos del estado para el ejercicio fiscal 
del año 2014 en que se fundó el Juez de primera instancia en el acuerdo combatido, 
era inconstitucional. •el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos prevé la prohibición constitucional de costas judiciales, ya que el Consti
tuyente fijó en forma obligatoria que los tribunales no perciban remuneración alguna, 
en ningún sentido, llámense derechos, impuestos, emolumentos, gravámenes o 
afines en cualquier clase de negocio judicial o cualesquiera que sean los gastos 
erogados por el estado.—el Juez Segundo de distrito en el estado, en la sentencia 
recurrida, consideró: •eran infundados los conceptos de violación porque, en su 
criterio lo que estatuye el artículo 17 constitucional se refiere a los pagos que podrían 
exigirse a quienes acudan a solicitar justicia a los órganos jurisdiccionales, para 
cubrir los gastos originados por su funcionamiento.—•Señaló que con apoyo en 
dicho precepto la impartición de justicia debe ser gratuita y, consecuentemente, 
en el supuesto de que dicha disposición constitucional se vea limitada por la impo
sición de un pago a quien pretenda acudir ante un órgano jurisdiccional a reclamar 
su derecho, trae como consecuencia, además, la denegación de acceso a la justi
cia, lo cual también va en contra de lo que el mencionado precepto señala.—
•Conforme a dicha disposición, al ser gratuita la impartición de justicia, ésta no debe 
implicar un gasto para el gobernado, sino que debe ser el estado el encargado de 
retri buir por esa actividad, de tal manera que los órganos jurisdiccionales no están 
facultados para exigir que los particulares exhiban algún tipo de pago por la activi
dad que realizan.—•lo anterior es lo que el artículo 17 constitucional ha establecido 
como ‘prohibición a las costas judiciales’, las cuales se traducen en que el gober
nado tenga que realizar cualquier tipo de pago a quienes intervienen en la adminis
tración de justicia por parte del estado, pues dicho servicio debe ser gratuito.—•No sólo 
puede considerarse como ‘costa judicial’ el pago que en su momento pudiera hacerse 
a los funcionarios encargados de administrar justicia, sino que también están com
prendidas dentro de este rubro las erogaciones impuestas a los gobernados a fin de 
que el órgano jurisdiccional realice los actos inherentes a su función; es decir, que 
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por ‘costa judicial’ también se entiende el hecho de que los tribunales de justicia 
condicionen su actuación a un determinado pago por parte del gobernado.—
•Concluyó que la prohibición consignada en el artículo 17 la Constitución Federal 
debe ser entendida en un doble sentido, ya que consagra la prohibición de que los 
gobernados sean obligados a retribuir a los funcionarios encargados de administrar 
justicia y que los órganos jurisdiccionales no pueden requerir a los gobernados la 
exhibición de ningún tipo de pago por la realización de los actos que son propios de 
la función judicial.—•Consideró que el servicio de administración de justicia debe 
ser gratuito.—•estableció que el precepto en análisis, al prohibir las ‘costas judicia
les’, se refiere exclusivamente a los gastos necesarios para la administración de 
justicia y, no así a las costas a las que, en determinados casos, se condena a la parte 
perdidosa para resarcir los gastos que ocasionó a la parte absuelta; es decir, al pago 
de aquellos gastos que deben realizar las partes con motivo del litigio, pues tales 
costas son de diversa naturaleza, ya que las legislaciones procesales civiles las prevén 
para determinados supuestos, o para el caso de que en el juicio una de las partes 
haya procedido con temeridad o mala fe.—•No obstante que en su sentido gramati
cal la palabra ‘costas’, genéricamente se refiere a los gastos originados en un juicio 
y con motivo de él, dichas costas constituyen erogaciones que pueden ser de dos 
tipos: ‘a) las que derivan del funcionamiento mismo del aparato judicial, como 
pueden ser los salarios de los funcionarios y personal de apoyo, el material y el equipo 
empleado para la realización de las actividades propias del órgano jurisdiccional 
o las instalaciones; y, b) las que realizan las partes que intervienen en los litigios y 
con motivo de éstos, en las que se encuentra comprendido el pago que debe realizar 
la parte perdidosa a la parte absuelta, las publicaciones de edictos, las convocato
rias de remates, las inscripciones en el registro público de la propiedad, los nom
bramientos de peritos, entre otros.’.—•asimismo, indicó que los gastos precisados 
en primer término son los que están considerados como ‘costas judiciales’ y que, 
como tales, están prohibidos por el artículo 17 de la Constitución Federal; mientras 
que los segundos se tratan de cualquier erogación ocasionada a las partes con 
motivo del litigio, los cuales no se encuentran comprendidos dentro de la prohibi
ción constitucional de referencia.—•en seguida, procedió al análisis del artículo 23, 
fracción iii, de la ley de ingresos del estado de michoacán de ocampo para el 
ejercicio fiscal del año 2014.—transcribió el citado numeral pero por cuanto ve a 
la fracción Vi, no así respecto a la iii.—luego, indicó que el mismo establece que 
deberá pagarse una cuota por concepto de expedición de copias certificadas que rea
licen los Jueces o secretarios del Supremo tribunal de Justicia del estado lo que, 
desde luego, no implica que dicho precepto obligue al particular que acude ante el 
órgano jurisdiccional a pagar honorarios o alguna contraprestación a los funciona
rios que intervienen en la prestación de dicho servicio, puesto que los tribunales 
judiciales están obligados, siempre, a aplicar las normas jurídicas cuando se pro
mueve ante ellos.—•No podía establecerse que dicha norma autorice al órgano 
jurisdiccional a exigir la exhibición de un pago como contraprestación, condición 
o presupuesto para que se lleven a cabo determinadas actuaciones judiciales y, en 
su caso, se resuelva la controversia correspondiente, caso en el que sí se estaría 
contraviniendo la garantía individual de que se trata.—•reiteró lo que señala el ar
tículo 17 constitucional e indicó que el numeral cuya inconstitucionalidad se reclama 
no obliga al gobernado a pagar honorarios a los funcionarios respectivos, sino por un 
servicio oficial diverso relativo a la expedición de copias certificadas; debe concluirse 
que no se transgrede la garantía individual de gratuidad, lo anterior de conformidad 
con la tesis de rubro: ‘dereCHoS por la eXpediCióN de CopiaS CertiFiCadaS. 
el artÍCulo 58, FraCCióN i, de la leY de HaCieNda del departameNto del 
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diStrito Federal No Viola la GaraNtÍa de Gratuidad eN la impartiCióN 
de JuStiCia.’.50—•argumentó que la autoridad señalada como responsable no se 
encontraba obligada a realizar estudio alguno sobre la aplicabilidad o no del mencio
nado precepto –refiriéndose al numeral 23, fracción Vi, de la ley de ingresos del 
estado de michoacán mencionado.—•Concluyó que ante lo infundado de los con
ceptos de violación y ante la inexistencia de queja deficiente que suplir en términos 
del artículo 79 de la ley de amparo, lo procedente era negar el amparo solicitado 
contra la iniciativa, discusión, expedición, aprobación, promulgación, publicación y 
vigencia de la ley de ingresos del estado en su artículo 23; así como por el acto de 
aplicación, reclamado al Juez de instancia.—de lo antes expuesto es de concluirse, 
como se señaló al principio de este considerando, que este tribunal Colegiado de Cir
cuito carece de competencia legal para resolver el presente asunto, por lo siguiente: 
en efecto, de conformidad con lo que establecen los artículos 51, 52, 54 y 55 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación se advierte que para fijar la competen
cia por materia de los Jueces de distrito, el legislador tomó como base la natura
leza del acto reclamado y de la autoridad responsable. en consecuencia, para efectos 
de determinar la competencia por materia de los tribunales Colegiados de Circuito 
especializados, tratándose de recursos interpuestos contra resoluciones dictadas en 
un juicio de amparo indirecto, por analogía, debe atenderse a los elementos preci
sados y no a los conceptos de violación o agravios expresados por la parte quejosa o 
recurrente, respectivamente, pues éstos no constituyen un criterio que determine 
a quién compete conocer del asunto, ya que únicamente evidencian cuestiones sub
jetivas.—en esa tesitura, tomando en consideración que del contenido de la demanda 
del juicio de garantías, materia del recurso de revisión, se obtiene que se reclamó la 
inconstitucionalidad del artículo 23, fracción Xiii, de la ley de ingresos del estado de 
michoacán de ocampo para el ejercicio fiscal del año 2014, su promulgación y 
ejecución, así como la aplicación de dicho precepto, pues para ello señaló como 
autoridades responsables al Honorable Congreso del estado de michoacán (poder 
legislativo local), al gobernador y al Juez Quinto de lo Civil de esta ciudad, recla
mando a este último el acuerdo de veinte de marzo de dos mil catorce, dictado dentro 
del juicio ordinario civil 1/2011, que sobre prescripción positiva promovió el recurrente 
frente a **********.—esto es, de lo anterior se advierte que si bien se está recla
mando la inconstitucionalidad del artículo 23 de la ley de ingresos del estado de 
michoacán de ocampo para el ejercicio fiscal del año 2014, esto es, que se trata 
de una norma de naturaleza administrativa.—empero, el acto de aplicación pro
viene de un juicio ordinario en materia civil, como ya se indicó; en consecuencia, la 
competencia legal para conocer y resolver el recurso de revisión hecho valer en con
tra de la resolución que dictó el Juez Segundo de distrito en el estado, con motivo de 
la citada demanda, corresponde a un tribunal Colegiado en materia Civil de este 
Circuito.—lo anterior encuentra apoyo en la tesis sustentada por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 702, tomo XXV, 
marzo de 2007, materia común, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, del tenor literal siguiente: ‘CompeteNCia por materia de loS tri
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito eSpeCialiZadoS. deBe determiNarSe 
ateNdieNdo a la NaturaleZa del aCto reClamado Y de la autoridad 
reSpoNSaBle, Y No a loS CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS Formu
ladoS.—de los artículos 51, 52, 54 y 55 de la ley orgánica del poder Judicial de la 

50 tesis p. XXXii/91, visible en la página 8, tomo Viii, julio de 1991, octava Época del Semanario 
Judicial de la Federación.
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Federación, se advierte que para fijar la competencia por materia de los Jueces de 
distrito, el legislador tomó como base la naturaleza del acto reclamado y de la auto
ridad responsable. por tanto, para efectos de determinar la competencia por materia 
de los tribunales Colegiados de Circuito especializados, tratándose de recursos inter
puestos contra resoluciones dictadas en un juicio de amparo indirecto, por analo
gía, debe atenderse a los elementos precisados y no a los conceptos de violación o 
agravios expresados por la parte quejosa o recurrente, respectivamente, pues éstos 
no constituyen un criterio que determine a quién compete conocer del asunto, ya 
que únicamente evidencian cuestiones subjetivas; sostener lo contrario resultaría 
ilógico, pues se llegaría al absurdo de que la competencia por materia estuviese 
fijada en razón de lo que aleguen las partes, sin importar que tales expresiones ten
gan o no relación con el acto reclamado.’.—es de invocarse, por analogía jurídica, la 
tesis aislada del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en 
la página 15, Volúmenes 217228, primera parte, materias constitucional y civil, Sép
tima Época del Semanario Judicial de la Federación, que dice: ‘CompeteNCia de 
JueCeS eSpeCialiZadoS de diStrito. Se Surte eN FaVor de uNo eN materia 
CiVil, CuaNdo Se impuGNa la CoNStituCioNalidad de leYeS de oBSer
VaNCia GeNeral eN eSa materia.—Cuando en un juicio de amparo indirecto se 
demande la inconstitucionalidad de leyes de observancia general en materia civil, 
corresponde conocer del mismo a los Jueces de distrito en materia civil, cuando se 
dé la especialización como ocurre en el distrito Federal y en Jalisco, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 43, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, aun cuando también se demande la inconstitucionalidad de 
normas de naturaleza materialmente administrativa, como lo son las referentes a 
las atribuciones del presidente del tribunal Superior de Justicia y de la oficialía de 
partes común de los juzgados de lo civil y de lo familiar.’.—también es de invocarse, 
por analogía y en apoyo a lo ya considerado, la tesis 160, visible en el Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 19172000, octava Época, tomo Vii, Conflictos 
Competenciales, página 273, jurisprudencia, que dice: ‘CompeteNCia eN amparo 
eN reViSióN, CuaNdo Se reClama la ordeN de arreSto deCretada eN uN 
JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. CorreSpoNde a uN triBuNal ColeGiado 
eN materia CiVil Y No a uNo eN materia admiNiStratiVa.—Cuando se pro
mueve una demanda de amparo indirecto del que conoce un Juez de distrito no 
especializado, reclamándose la orden de arresto decretada en un juicio ejecu
tivo mercantil, para el efecto de que se cumpla una determinación del Juez del Fuero 
Común, debe considerarse que resulta competente para conocer de la revisión un 
tribunal Colegiado de Circuito en materia civil y no uno en materia administrativa, 
pues el referido medio de apremio debe considerarse de contenido materialmente 
civil, pues fue dictado por un Juez Civil para hacer cumplir sus resoluciones sobre 
rebeldes y contumaces en un procedimiento de naturaleza civil y, en tal virtud, cobra 
aplicación la regla establecida por el artículo 45 de la ley orgánica del poder Judicial 
Federal, que dispone que los tribunales Colegiados especializados conocerán de las 
materias propias de su especialización.’.—ahora, aun cuando ese criterio se forjó 
con sustento en la ley de amparo abrogada, lo cierto es que cobra aplicación al 
caso concreto bajo la vigencia de la actual ley, en virtud de que el artículo sexto 
transitorio de la ley vigente,51 dispone que la jurisprudencia integrada conforme a la 

51 "Sexto. la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo que no 
se oponga a la presente ley."
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ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la presente ley.—en conse
cuencia, este tribunal Colegiado declina la competencia legal, por razón de la materia, 
para conocer del recurso de revisión que promovió **********, a favor del tribunal 
Colegiado en materia Civil del décimo primer Circuito, en turno, por lo que se ordena 
remitir los autos a la oficialía de partes de los tribunales Colegiados de este Circuito, 
para los efectos legales a que haya lugar…"

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis aislada 2a. XViii/2007 citada en este voto, integró la jurisprudencia 2a./J. 
24/2009, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiX, marzo de 2009, página 412.

este voto se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETEnCIA PARA COnOCER dEL RECuRSO dE REVISIÓn 
En AMPARO. CORRESPOndE A LOS TRIBunALES COLEgIA dOS 
dE CIRCuITO En MATERIA AdMInISTRATIVA, CuAndO SE 
COnTROVIERTA LA RESOLuCIÓn dE un JuEZ CIVIL dE 
PRIMERA InSTAnCIA QuE ACORdÓ FAVORABLEMEnTE LA 
EXPEdICIÓn dE COPIAS nO VInCuLAdAS COn un ACTO 
PROCESAL O EL LITIgIO dE FOndO, PERO nEgÓ LA EXEn
CIÓn dE Su PAgO AL APLICAR dISPOSICIOnES FISCALES 
(LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE MICHOACÁn). el acuerdo emi
tido por un Juez civil de primera instancia del estado de michoacán –como 
autoridad– que involucra únicamente la solicitud tanto de copias certi
ficadas no vinculadas con un acto procesal o el litigio de fondo, como 
la exención de su pago, donde se atendió favorable la primera, no así la 
segunda, al no dirimir controversia ni conflicto jurídico alguno, tampoco 
solución a cuestión contenciosa determinada, pues sólo aplica la norma 
jurídica que le sirve de sustento legal, sin perseguir aquellos fines, 
inherentes a los actos de su naturaleza jurisdiccional, constituye un 
acto materialmente administrativo, al ser una simple determinación 
de trámite no vinculada con el proceso jurisdiccional ni con la ejecu
ción de alguna resolución de éste; por lo cual, debe concebirse como 
la declaración de voluntad de un órgano de la administración pública, 
de naturaleza reglada o discrecional y, además, susceptible de crear 
con eficacia particular o general, obligaciones, facultades o situacio
nes jurídicas de naturaleza administrativa. luego, si ante la solicitud de 
copias certificadas, dicho juzgador tuvo que aplicar –salvo los casos 
de ejercicio de control de convencionalidad y constitucionalidad de 
leyes– la ley de ingresos local para el ejercicio fiscal del año 2014, 
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como lo establece su artículo 39, lo que incluso deriva del artículo 89, 
fracción V, de la Constitución política de la entidad, al ser esa determi
nación un decreto, es un acto materialmente administrativo, porque 
realizó una interpretación y luego la aplicación de disposiciones fiscales 
no relativas a la resolución del litigio ni a actos procesales; de ahí que 
esa resolución judicial que acordó favorable la expedición de copias, 
pero negó la exención de su pago, aunque provenga de una autoridad 
jurisdiccional, no reviste ese carácter, y menos la naturaleza de ser 
civil. por tanto, cuando dicha resolución constituya el acto reclamado 
en el amparo, la competencia para conocer del recurso de revisión corres
ponde a los tribunales Colegiados de Circuito en esa materia.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.48 A (10a.)

amparo en revisión 133/2014. 12 de febrero de 2015. mayoría de votos. disidente: Hugo 
Sahuer Hernández. ponente: Víctorino rojas rivera. Secretario: Jesús Santos Veláz
quez Guerrero.

nota: el criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción 
de tesis 1/2015, pendiente de resolverse por el pleno del decimoprimer Circuito.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETEnCIA POR TERRITORIO En LOS JuICIOS dE dIVORCIO 
InCAuSAdO Y ALIMEnTOS. AL SER PRORROgABLE POR Mu
TuO COnSEnTIMIEnTO dE LAS PARTES, Aun CuAndO LA ACCIÓn 
dE ALIMEnTOS TIEnE CARÁCTER PRIVILEgIAdO, SI LA COnTRA
PARTE ACEPTÓ LA COMPETEnCIA dEL JuEZ AnTE QuIEn SE InS
TAuRÓ LA dEMAndA (EL dEL dOMICILIO COnYugAL), ES ÉSTE 
QuIEn dEBE COnOCER dE LOS InCIdEnTES dERIVAdOS dE LA 
dISOLuCIÓn dEL VÍnCuLO MATRIMOnIAL. el artículo 32 del Código 
Federal de procedimientos Civiles señala: "Cuando las leyes de los estados 
cuyos Jueces compitan, tengan la misma disposición respecto del punto juris
diccional controvertido, conforme a ellas se decidirá la competencia."; en el 
caso, el Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, en su ar
tículo 156, fracciones Xii y Xiii, establece que es Juez competente, en los 
juicios de divorcio el tribunal del domicilio conyugal y en caso de abandono 
de hogar, el del domicilio del cónyuge abandonado; mientras que en los de 
alimentos, lo es el del domicilio del actor o el del demandado a elección del pri
mero. a su vez, el Código de procedimientos Civiles del estado de méxico, 
respecto a las reglas para decidir la competencia, en lo que interesa, dispone 
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en su numeral 1.42, fracciones Xii y Xiii, que es Juez competente, en los jui
cios de divorcio, el del último domicilio de los cónyuges y, en caso de abandono 
de hogar, el del cónyuge abandonado; en tanto que, en los casos de alimen
tos, lo es el del domicilio del acreedor alimentario. de los citados preceptos 
se advierte que los ordenamientos legales son coincidentes en cuanto a que 
regulan que para decidir en los juicios de divorcio, es Juez competente el de 
la residencia conyugal; asimismo, se observa que es de similar redacción la 
disposición que regula de manera privilegiada la competencia por territorio 
para conocer de los juicios de alimentos del Juez del domicilio del actor o acree
dor alimentario. Sin embargo, en términos del numeral 23 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, la competencia territorial es prorrogable por mutuo 
consentimiento de las partes, ya sea expreso o tácito; de ahí que, si bien es 
cierto que la acción de alimentos, en ambos ordenamientos locales, tiene 
un carácter privi legiado, también lo es que si la contraparte acepta la com
petencia del Juez ante quien se instauró la demanda, aunado a la regla de 
competencia relativa a que en los juicios de divorcio es competente el Juez con 
jurisdicción en donde se encuentra el domicilio conyugal; es evidente que 
éste es quien debe continuar conociendo del asunto, esto es, de los inci
dentes derivados de la diso lución del vínculo matrimonial.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.34 C (10a.)

Conflicto competencial 18/2014. Suscitado entre el Juzgado Segundo Familiar de pri
mera instancia de texcoco, estado de méxico y el Juzgado trigésimo Segundo de lo 
Familiar, con residencia en el distrito Federal. 26 de febrero de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: miguel enrique Sánchez Frías. Secretario: Gerardo moreno García.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnEXIdAd. LA RESOLuCIÓn QuE LA dECLARA FundAdA ES RE
CLA MABLE En AMPARO IndIRECTO. el artículo 107, fracción Viii, de la 
ley de amparo establece la procedencia del juicio de amparo indirecto, contra 
los actos de autoridad, por los cuales: a) se inhiba o decline la competencia; o, 
b) se inhiba o decline el conocimiento del asunto. dentro de esta última cate
goría se encuentra la excepción de conexidad que, conforme al artículo 39 del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, tiene por objeto que 
se remitan los autos del juicio en el que se opone la excepción respectiva al 
juzgado que conoció primero de la causa conexa para que se acumulen 
ambos juicios, se tramiten por cuerda separada y se resuelvan en una sola 
sentencia. así, la resolución que la declara fundada, constituye un acto de 
auto ridad por virtud del cual se declina el conocimiento de un asunto, para 
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que otro juzgador lo tramite y resuelva, lo que hace procedente el juicio de 
amparo en la vía indirecta, al actualizarse la hipótesis prevista en la fracción 
Viii del precepto de mérito. lo que no ocurriría si se declara infundada dicha 
excepción, ya que sería improcedente el juicio de amparo indirecto en térmi
nos del artículo 61, fracción XXiii, en relación con el 107, fracción V, este último 
interpretado a contrario sensu, ambos de la ley de amparo, puesto que no 
traería consigo una afectación de imposible reparación, ni está prevista expre
samente la procedencia del juicio de amparo indirecto en su contra.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.13o.C.11 K (10a.)

Queja 106/2015. Yair de Jesús Carrera muñoz. 17 de junio de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: maría Concepción alonso Flores. Secretario: Jorge Bautista Soria.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnTRATO dE APERTuRA dE CRÉdITO SIMPLE. SI LA CAuSA dE 
LA ACCIÓn ES Su nuLIdAd POR AuSEnCIA dEL COnSEnTIMIEnTO 
PARA Su EXISTEnCIA, LA VÍA PROCEdEnTE PARA dEMAndARLA 
ES LA ORdInARIA CIVIL.

amparo direCto 134/2015. 25 de JuNio de 2015. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: JoSÉ maNuel de alBa de alBa. poNeNte: eZeQuiel 
Neri oSorio. SeCretaria: dulCe elVira reYeS eStrada.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—Son sustancialmente fundados los argumentos expresa
dos a título de conceptos de violación, por las razones que a continuación se 
precisarán.

en el segundo concepto de violación, manifiesta que la autoridad res
ponsable estimó que al ser la persona moral denominada **********, Sociedad 
anónima de Capital Variable, una sociedad financiera de objeto múltiple, enti
dad no regulada, que se rige por la ley General de organizaciones y actividades 
auxiliares de Crédito, la cual su objeto es la realización de actos de comercio 
establecidos en el artículo 75, fracción i, del Código de Comercio y que, por ello, 
la vía debió ser la ordinaria mercantil; sin embargo, indica que cuando se recla
ma la nulidad de los contratos celebrados por una institución de crédito, y que 
las causas de invalidez provienen de un acto jurídico de naturaleza civil, esto 
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es, que la nulidad exigida deriva de la suplantación del quejoso en la confec
ción de los contratos de apertura de crédito, por lo que al no ser partícipe de 
tales actos jurídicos, no se le puede sujetar y subordinar al cumplimiento de actos 
bajo las leyes mercantiles, perdiendo de vista, la responsable, que la nulidad 
que reclama no deriva de los derechos y obligaciones contenidos en los men
cionados contratos, sino que al ser de naturaleza puramente civil, la acción 
debe instarse en la vía ordinaria civil, como aconteció.

en el tercer concepto de violación, aduce que, al encontrarse las figu
ras de nulidad absoluta e inexistencia de contrato reguladas por la legislación 
civil, la demanda que se promueva debe estarse al ordenamiento civil referido 
por regular sus efectos y consecuencias, por lo que la acción de nulidad ejer
cida de los aludidos contratos en la vía ordinaria civil es la idónea para resol
ver ese tipo de conflictos.

argumentaciones que se estiman, como se indicó, sustancialmente 
fundadas.

ello es así, habida cuenta que la vía sólo es el medio procesal para el 
ejercicio de un derecho, es decir, la procedencia de la vía implica la forma en 
que se sustancia el ejercicio del derecho. 

en este punto, se estima oportuno acotar que el derecho a la tutela juris
diccional establecida por el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, no es ilimitado, sino que está restringido por diversas con
diciones y plazos utilizados para garantizar la seguridad jurídica.

así, las leyes procesales determinan cuál es la vía en que debe inten
tarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un juicio en la forma estable
cida por aquéllas tiene el carácter de presupuesto procesal que debe atenderse 
previamente a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones sólo 
puede llevarse a cabo si el juicio, en la vía escogida por el actor, es proce
dente pues, de no serlo, el Juez estaría impedido para resolver sobre las accio
nes planteadas. 

por ello, el estudio de la procedencia del juicio es una cuestión de orden 
público que debe analizarse de oficio, porque la ley expresamente ordena el 
procedimiento en que deben tramitarse las diversas controversias, sin permi
tirse a los particulares adoptar diversas formas de juicio salvo las excepcio
nes expresamente señaladas en la ley.

por tanto, el juzgador estudiará, de oficio, dicho presupuesto porque, 
de otra manera, se vulnerarían los derechos de legalidad y seguridad jurídica 
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establecidos en el artículo 14 constitucional, de acuerdo con los cuales nadie 
puede ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones 
o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente esta
blecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

en consecuencia, el juzgador, en aras de garantizar la seguridad jurídica 
de las partes en el proceso, debe asegurarse siempre de que la vía elegida por 
el solicitante de justicia sea la procedente, en cualquier momento de la con
tienda, incluso, en el momento de dictar la sentencia definitiva, por lo que debe 
realizar de manera oficiosa el estudio de la procedencia de la vía, aun cuando 
las partes no la hubieran impugnado previamente.

Corrobora lo anterior la jurisprudencia número 1a./J. 25/2005, de la pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto 
siguientes:

"Novena Época 
"registro digital: 178665 
"instancia: primera Sala 
"tesis: Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: XXi, abril de 2005 
"materia: Común 
"tesis: 1a./J. 25/2005 
"página: 576 

"proCedeNCia de la VÍa. eS uN preSupueSto proCeSal Que 
deBe eStudiarSe de oFiCio aNteS de reSolVer el FoNdo de la CueS
tióN plaNteada.—el derecho a la tutela jurisdiccional establecido por el 
artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos no es 
ilimitado, sino que está restringido por diversas condiciones y plazos utiliza
dos para garantizar la seguridad jurídica. así, las leyes procesales determinan 
cuál es la vía en que debe intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución 
de un juicio en la forma establecida por aquéllas tiene el carácter de presu
puesto procesal que debe atenderse previamente a la decisión de fondo, porque 
el análisis de las acciones sólo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía 
escogida por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría impedido 
para resolver sobre las acciones planteadas. por ello, el estudio de la proce
dencia del juicio, al ser una cuestión de orden público, debe analizarse de oficio 
porque la ley expresamente ordena el procedimiento en que deben tramitarse 
las diversas controversias, sin permitirse a los particulares adoptar diversas 
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formas de juicio salvo las excepciones expresamente señaladas en la ley. en con
secuencia, aunque exista un auto que admita la demanda y la vía propuesta 
por la parte solicitante, sin que la parte demandada la hubiere impugnado 
mediante el recurso correspondiente o a través de una excepción, ello no 
implica que, por el supuesto consentimiento de los gobernados, la vía estable
cida por el legislador no deba tomarse en cuenta. por tanto, el juzgador estu
diará de oficio dicho presupuesto, porque de otra manera se vulnerarían los 
derechos de legalidad y seguridad jurídica establecidos en el artículo 14 consti
tucional, de acuerdo con las cuales nadie puede ser privado de la vida, de la 
libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 
seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan 
las formalidades esenciales del procedimiento. luego entonces, el juzgador, 
en aras de garantizar la seguridad jurídica de las partes en el proceso, debe 
asegurarse siempre de que la vía elegida por el solicitante de justicia sea la 
procedente, en cualquier momento de la contienda, incluso en el momento 
de dictar la sentencia definitiva, por lo que debe realizar de manera oficiosa 
el estudio de la procedencia de la vía, aun cuando las partes no la hubieran 
impugnado previamente."

lo expuesto pone de relieve que al ser la procedencia de la vía un pre
supuesto procesal, sólo en el caso de ser satisfecho, permite al juzgador el 
análisis de las acciones y excepciones planteadas, por lo que en el supuesto 
de que el juzgador concluya en su improcedencia, no está en posibilidad de 
estudiar cuestiones relativas al fondo del asunto, esto es la acreditación o ina
creditación de la acción y excepciones opuestas pues, se insiste, que su estu
dio es de orden público y, por tanto, debe ser previo al del fondo de la cues tión 
planteada, puesto que el juzgador debe resolver, en primer lugar, si la vía es 
pro ce dente, y acto continuo entrar al fondo del negocio.

establecido lo anterior, debe precisarse que de la demanda inicial se 
advierte que la parte quejosa reclamó:

"a) la nulidad absoluta e inexistencia por falta de consentimiento en la 
celebración del contrato de apertura de crédito simple de fecha ********** 
de ********** de **********, celebrado entre **********, S.a. de C.V., repre
sentado por el ********** y aparentemente por el suscrito **********, por la 
cantidad de $160,223.76 (ciento sesenta mil doscientos veintitrés pesos, con 
76/100 m.N.). así como la nulidad absoluta e inexistencia por falta de consen
timiento del pagaré de la misma fecha y por la misma cantidad, firmado supues
tamente por el suscrito a favor de **********, S.a. de C.V., para garantizar las 
obligaciones contraídas en el citado contrato, en términos del artículo 2157 
del Código Civil del estado de Veracruz.
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"B) la nulidad absoluta e inexistencia por falta de consentimiento en la 
celebración del contrato de apertura de crédito simple de fecha ********** 
de ********** de **********, celebrado entre **********, S.a. de C.V., repre
sentado por el ********** y aparentemente por el suscrito **********, por la 
cantidad de $120,168.00 (ciento veinte mil ciento sesenta y ocho pesos 00/100 
m.N.). así como la nulidad absoluta e inexistencia por falta de consentimiento 
del pagaré de la misma fecha y por la misma cantidad signado supuestamente 
por el suscrito a favor de **********, S.a. de C.V., para garantizar las obliga
ciones contraídas en el citado contrato, en términos del artículo 2157 del Có
digo Civil del estado de Veracruz.

"C) Como corolario demando la nulidad absoluta e inexistencia y can
celación del mandato irrevocable de autorización para pagos a terceros, de 
fechas ********** y ********** ambos de ********** de **********, supues
tamente firmados por el suscrito **********.

"d) Como consecuencia demandado (sic) la restitución de la cantidad 
económica de $29,485.64 (veintinueve mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos 
con 64/100 m.N.), con motivo de los descuentos que de manera ilegal y unila
teral, y sin mi voluntad se me han realizado desde el treinta de abril hasta el 
quince de agosto de dos mil trece, así como todas aquellas deducciones que 
se sigan realizando directo a la nómina, con motivo de los anteriores contratos 
de crédito, y que serán cuantificados en sección de ejecución, en términos del 
artículo 2172 del Código Civil del estado de Veracruz.

"e) el pago de los intereses legales, y el impuesto al valor agregado que 
se han generado, al disponer indebidamente la demandada de las cantidades 
que se me han descontado y que se sigan descontando directo a nómina sin 
el consentimiento del suscrito, que serán computados en sección de ejecución.

"F) el pago del daño moral en términos del artículo 1849 del Código 
Civil del estado de Veracruz, derivado de los perjuicios que se me han ocasio
nado en mi vida privada con motivo de los descuentos económicos que me 
han venido realizando directo a la nómina sin mi autorización ya que, con ello, 
se ha dejando (sic) a mi familia y al suscrito expuesto a dejar de satisfacer las 
apremiantes necesidades económicas que conlleva en mi vida diaria, al dejar 
de percibir quincenalmente íntegramente mi salario, sin una causa imputable 
al suscrito. lo que será cuantificable en sección de ejecución.

"G) el pago de los gastos y costas que se generen con motivo de la 
tramitación del presente juicio, en el que se incluirán el pago de los honora
rios que he convenido con mis abogados patronos en términos del contrato 
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de prestación de servicios profesionales que exhibo, de acuerdo con lo que esta
blecen los artículos 100 y 104 del Código de procedimientos Civiles del estado 
de Veracruz." (lo marcado es propio)

Nulidad e inexistencia de los contratos anteriormente transcritos, que 
sustentó en que fue suplantado, utilizando una tercera persona su nombre, 
documentos y fabricando documentación falsa, para realizar los contratos 
de apertura de crédito simple, de fechas uno y ocho de abril de dos mil trece, lo 
que se traduce en la falta de consentimiento expreso.

Bajo este orden de ideas, es dable sostener que si bien es cierto que 
los contratos, de apertura de crédito simple, tal como lo refiere la responsable, 
son de naturaleza mercantil, máxime cuando en ellos participa una persona moral 
que se rige por la ley General de organizaciones y actividades auxiliares del 
Crédito, sociedad financiera de objeto múltiple entidad no regulada, cuyo objeto 
social principal son el préstamo e intercambio de dinero, divisas, títulos de cré
dito, que encuadra en la hipótesis contenida en el artículo 75, fracción i, del 
Código de Comercio; lo cierto es que de los hechos narrados por la parte actora 
en su demanda inicial, se desprende que la nulidad absoluta o inexistencia de 
los contratos de mérito, la hizo derivar en suplantación de su persona por un 
tercero quien utilizó su nombre y fabricó documentación falsa, esto es, por la 
falta de consentimiento para la elaboración de los aludidos contratos.

en este sentido, si la acción de nulidad de los contratos de apertura de 
crédito se intenta en vía de consecuencia, esto es, por virtud de la falta de con
sentimiento, mas no por derivarse de los derechos y obligaciones contenidos 
en los pluricitados contratos; a más de que tal figura jurídica de nulidad abso
luta o inexistencia de contrato, se encuentra regulada en la legislación civil, 
previendo sus efectos y consecuencias, por lo que resulta evidente la proce
dencia de la vía ordinaria civil, atento al contenido del objeto buscado en el 
ejercicio de tal acción; de ahí que la nulidad de tales actos jurídicos debe 
analizarse a la luz de las disposiciones civiles, de conformidad con lo previsto 
por el título sexto denominado "de la inexistencia y de la nulidad" del Código 
Civil para el estado, que a continuación se reproducen:

"título sexto
"de la inexistencia y de la nulidad

"artículo 2157. el acto jurídico inexistente por la falta de consentimiento 
o de objeto que pueda ser materia de él, no producirá efecto legal alguno. No es 
susceptible de valer por confirmación, ni por prescripción; su inexistencia puede 
invocarse por todo interesado.
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"artículo 2158. la ilicitud en el objeto, en el fin o en la condición del acto 
produce su nulidad, ya absoluta, ya relativa, según lo disponga la ley.

"artículo 2159. la nulidad absoluta por regla general no impide que el 
acto produzca provisionalmente sus efectos, los cuales serán destruidos retroac
tivamente cuando se pronuncie por el Juez la nulidad. de ella puede prevalerse 
todo interesado y no desaparece por la confirmación o la prescripción.

"artículo 2160. la nulidad es relativa cuando no reúne todos los carac
teres enumerados en el artículo anterior. Siempre permite que el acto produzca 
provisionalmente sus efectos.

"artículo 2161. la falta de forma establecida por la ley, si no se trata de 
actos solemnes, así como el error, el dolo, la violencia, la lesión, y la incapacidad 
de cualquiera de los autores del acto, produce la nulidad relativa del mismo.

"artículo 2162. la acción y la excepción de nulidad por falta de forma 
compete a todos los interesados.

"artículo 2163. la nulidad por causa de error, dolo, violencia, lesión o 
incapacidad, sólo puede invocarse por el que ha sufrido esos vicios de con
sentimiento, se ha perjudicado por la lesión o es el incapaz.

"artículo 2164. la nulidad de un acto jurídico por falta de forma estable
cida por la ley, se extingue por la confirmación de ese acto hecho en la forma 
omitida.

"artículo 2165. Cuando la falta de forma produzca nulidad del acto, si la 
voluntad de las partes ha quedado constante de una manera indubitable y no 
se trata de un acto revocable, cualquiera de los interesados puede exigir que 
el acto se otorgue en la forma prescrita por la ley.

"artículo 2166. Cuando el contrato es nulo por incapacidad, violencia o 
error, puede ser confirmado cuando cese el vicio o motivo de nulidad, siempre 
que no concurra otra causa que invalide la confirmación.

"artículo 2167. el cumplimiento voluntario por medio del pago, nova
ción, o por cualquier otro modo, se tiene por ratificación tácita y extingue la 
acción de nulidad.

"artículo 2168. la confirmación se retrotrae al día en que se verificó el 
acto nulo; pero ese efecto retroactivo no perjudicará a los derechos de tercero.
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"artículo 2169. la acción de nulidad fundada en incapacidad o en error, 
puede intentarse en los plazos establecidos en el artículo 568. Si el error se 
conoce antes de que transcurran esos plazos, la acción de nulidad prescribe 
a los sesenta días, contados desde que el error fue conocido.

"artículo 2170. la acción para pedir la nulidad de un contrato hecho 
por violencia, prescribe a los seis meses contados desde que cese ese vicio 
del consentimiento.

"artículo 2171. el acto jurídico viciado de nulidad en parte, no es total
mente nulo, si las partes que lo forman pueden legalmente subsistir sepa
radas, a menos que se demuestre que al celebrarse el acto se quiso que sólo 
íntegramente subsistiera.

"artículo 2172. la anulación del acto obliga a las partes a restituirse 
mutuamente lo que han recibido o percibido en virtud o por consecuencia del 
acto anulado.

"artículo 2173. Si el acto fuere bilateral y las obligaciones correlativas, 
consisten ambas en sumas de dinero o en cosas productivas de frutos, no se 
hará la restitución respectiva de intereses o de frutos sino desde el día de la 
demanda de nulidad. los intereses y los frutos percibidos hasta esa época 
se compensan entre sí.

"artículo 2174. mientras que uno de los contratantes no cumpla con la 
devolución de aquello que en virtud de la declaración de nulidad del contrato 
está obligado, no puede ser compelido el otro a que cumpla por su parte.

"artículo 2175. todos los derechos reales o personales transmitidos a 
tercero sobre un inmueble, por una persona que ha llegado a ser propietario 
de él en virtud del acto anulado, quedan sin ningún valor y pueden ser recla
mados directamente del poseedor actual mientras que no se cumpla la pres
cripción, observándose lo dispuesto para los terceros adquirentes de buena fe."

por lo anterior, el hecho de que los contratos de apertura de crédito 
sean de naturaleza mercantil y quien los emitió sea una persona moral cuyo 
objeto social principalmente sea el préstamo de dinero, divisas, y títulos de 
crédito, cuya actividad encuadra en la hipótesis normativa del artículo 75, 
fracción i, del Código de Comercio, en el caso que aquí se analiza, su nulidad 
o inexistencia no puede ser analizada en la vía ordinaria mercantil como lo 
consideró la responsable, toda vez que sus causas de invalidez se hacen deri
var de la falta de consentimiento del quejoso en la confección de los contra
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tos de apertura de crédito tildados de nulos, por haber sido suplantado, mas 
no en el ejercicio de acciones derivadas de los derechos y obligaciones en 
ellos contenidos.

ello es así, en virtud de que la acción en términos del artículo 2o. del 
Código de procedimientos Civiles, procede aun cuando no se exprese su 
nombre o se exprese equivocadamente, con tal de que se determine con clari
dad la clase de prestación que se exija del demandado y el título o causa de la 
acción, por lo que si las prestaciones reclamadas no derivan de un acto de 
comercio, ya que como se advierte de las prestaciones lo que busca el impe
trante de amparo, es la nulidad de los aludidos contratos, siendo la causa de 
la acción, la ausencia de su consentimiento, apoyando su derecho sustantivo 
en normas del Código Civil del estado, del que hace derivar su proceder, pues 
la litis la hizo consistir, precisamente, en el desconocimiento de los mencio
nados contratos, sin ejercitar acciones provenientes, como consecuencias de 
los aludidos contratos.

lo anterior es así, pues aun cuando los contratos cuya nulidad demandó 
el quejoso, deban reputarse como actos de comercio, si él no intervino en ellos, 
y la naturaleza de la acción la hizo consistir en la falta de consentimiento para 
su "fabricación" reclamando, por ello, la nulidad absoluta, es evidente que en 
el caso no tienen aplicación las disposiciones del artículo 1050 del Código de 
Comercio (en relación con los artículos 4o., 75 y 76 del mismo ordenamiento), 
que dispone que la contienda se seguirá en la vía mercantil, si la parte que 
celebró el acto de comercio fuere la demandada; pero si el actor –aquí quejoso– 
no ejecutó actos de comercio y sus acciones derivan del ejercicio de un dere
cho sustantivo previsto en la legislación civil, ello hace que su acción sea de 
naturaleza esencialmente civil –falta de consentimiento– llegándose así a la 
conclusión de que era procedente la vía ordinaria civil intentada, en la cual 
se siguió el juicio de nulidad de los contratos de referencia.

tiene apoyo lo anterior en el criterio jurisprudencial emitido por la enton
ces Sala auxiliar de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos 
de localización, rubro y texto son del tenor literal siguiente: 

"Quinta Época 
"registro digital: 385385 
"instancia: Sala auxiliar 
"tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
"tomo: CXVi 
"materia: Civil 
"página 80 
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"CoNtratoS merCaNtileS, CaSoS eN Que Su Nulidad deBe 
iNteNtarSe eN la VÍa CiVil.—aun cuando los contratos cuya nulidad 
demandó el quejoso, deban reputarse como actos de comercio, si él no inter
vino en dichos contratos, es evidente que en el caso no tienen aplicación las 
disposiciones del artículo 1050 del Código de Comercio (en relación con los ar
tículos 4o., 75 y 76 del mismo ordenamiento), que dispone que la contienda 
se seguirá en la vía mercantil si la parte que celebró el acto de comercio fuere 
la demandada; por lo que si el actor no ejecutó actos de comercio y sus accio
nes tuvieron como base su derecho de propiedad, que es de naturaleza esen
cialmente civil y se encuentra regulada por los códigos de esa materia, se 
llega a la conclusión de que fue procedente la vía ordinaria civil intentada, en la 
cual se siguió el juicio de nulidad de los contratos de referencia."

Finalmente, con independencia de lo ya analizado, debe precisársele a 
la Sala responsable que, como lo acota el quejoso, es ilegal la condena en 
costas de la alzada decretada por la Sala responsable, habida cuenta de que, 
si bien la sentencia reclamada fue adversa a sus intereses, era evidente que la 
parte demandada, aquí tercero interesada, ningún gasto erogó al efecto, en 
virtud de que se siguió el juicio en rebeldía, ello es así dado que el artículo 100 
del Código de procedimientos Civiles de la entidad estatuye que cada parte 
será inmediatamente responsable de las costas que originen las diligencias 
que promuevan y, en caso de condenación en costas, la parte condenada indem
nizará a la otra de todas las que hubieren sido causadas; y, el diverso numeral 
107 del invocado ordenamiento adjetivo señala que las costas surgen en fun
ción de los trabajos realizados y de los gastos expensados en un negocio; 
lo cierto es que tales hipótesis se actualizan cuando se ha dado una contienda 
entre partes activamente litigantes; pero, cuando el juicio se ha seguido en 
rebeldía de la parte demandada, absolviendo de las prestaciones reclamadas, 
sin hacer especial condena en gastos y costas de primera instancia; y, en 
la alzada se confirmó la sentencia apelada, sin que la demandada hubiere 
hecho alguna erogación en defensa de sus intereses en esa instancia, tal aspec
to incide en la condena decretada en segunda instancia, de pagar gastos y 
costas a cargo del actor, ya que tampoco liquidó ni generó honorarios a un abo
gado patrono con motivo de la sustanciación del proceso; de ahí que si bien 
es cierto que el citado precepto legal se sustenta en la teoría del vencimiento 
puro, lo cierto es que la hipótesis normativa indicada no constituye un caso de 
excepción a la norma, sino de aplicación en términos del artículo 14 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, pues a pesar de que aquel 
numeral prevé que siempre será condenado al pago de gastos y costas el liti
gante que no obtuviere resolución favorable, el análisis sistemático de los ar
tículos 100, 107 y 108 de la codificación citada lleva a concluir que debe atenderse 
a la finalidad de la norma, consistente en resarcir y cubrir a la contraparte de 
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los gastos erogados durante la tramitación del procedimiento, en el supuesto 
de que efectivamente los hubiere sufragado. esto es, no obstante que el ar
tículo 104 mencionado es impositivo al disponer que "siempre" será condenado 
al pago de gastos y costas quien no obtenga resolución favorable, se considera 
que dicha condena no tendrá que llevarse a cabo invariablemente en esos tér
minos, pues el artículo 100 del mismo ordenamiento legal establece que cada 
parte es inmediatamente responsable de las costas originadas por las diligen
cias que promueva, en cuyo caso, de existir esa condenación, la parte conde
nada indemnizará a la otra de todas las causadas.

así, la decisión contenida en el acto reclamado es violatoria de lo dis
puesto por los numerales 100, 106 y 107 del Código de procedimientos Civiles 
de la entidad.

tiene aplicación a lo anterior la jurisprudencia pC.Vii. J/4 C (10a.), emi
tida por el pleno de este circuito judicial, cuyos datos de localización, título, 
subtítulo y texto, son del tenor literal siguiente:

"décima Época
"registro digital: 2007941 
"instancia: plenos de Circuito 
"tesis: Jurisprudencia 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"libro 12, tomo ii, noviembre de 2014
"materia: Civil 
"tesis: pC.Vii. J/4 C (10a.) 
"página: 1287 

"GaStoS Y CoStaS eN primera iNStaNCia. eS improCedeNte la 
CoNdeNa a Su paGo, Si el aCtor No oBtuVo SeNteNCia FaVoraBle, 
auN CuaNdo el JuiCio Se HuBiere SeGuido eN reBeldÍa del demaN
dado (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). las costas a que se refiere 
el artículo 104 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Vera
cruz, comprenden las erogaciones legítimas y necesarias para preparar, ini
ciar, tramitar o concluir un proceso o procedimiento, con exclusión de los 
honorarios y gastos ocasionados por promociones, pruebas y actuaciones que 
sean inútiles, superfluas o no autorizadas por la ley. por tanto, si el actor no 
obtuvo sentencia favorable a sus intereses, pese a que el demandado fue decla
rado rebelde por no contestar la demanda, ni acudir a defenderse en ninguna 
etapa del procedimiento, deviene inconcuso que no causó gastos ni honora
rios al no haber realizado erogaciones legítimas y necesarias, así como tampoco 
liquidó ni generó honorarios a un abogado patrono con motivo de la sustan
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ciación del proceso; de ahí que, si bien el citado precepto legal se sustenta en 
la teoría del vencimiento puro, lo cierto es que la hipótesis normativa indicada 
no constituye un caso de excepción a la norma, sino de aplicación en términos 
del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues 
a pesar de que aquel numeral prevé que siempre será condenado al pago de 
gastos y costas el litigante que no obtuviere resolución favorable, el análisis 
sistemático de los artículos 100, 107 y 108 de la codificación citada lleva a con
cluir que debe atenderse a la finalidad de la norma, consistente en resarcir y 
cubrir a la contraparte de los gastos erogados durante la tramitación del proce
dimiento, en el supuesto de que efectivamente los hubiere sufragado. esto 
es, no obstante que el artículo 104 mencionado es impositivo al disponer que 
‘siempre’ será condenado al pago de gastos y costas quien no obtenga reso
lución favorable, se considera que dicha condena no tendrá que llevarse a cabo 
invariablemente en esos términos, pues el artículo 100 del mismo ordenamiento 
legal establece que cada parte es inmediatamente responsable de las costas 
originadas por las diligencias que promueva, en cuyo caso, de existir esa con
denación, la parte condenada indemnizará a la otra de todas las causadas." 
«publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de noviem
bre de 2014 a las 9:30 horas»

Sentado lo anterior, al acreditarse que el acto reclamado es violatorio 
de los derechos fundamentales consagrados en los artículos 14 y 16 de la 
Carta magna, lo procedente es conceder el amparo y protección de la Justicia 
Federal solicitados, para el efecto de que la Sala responsable:

a) deje insubsistente la sentencia reclamada.

b) emita una nueva en la que establezca que la vía ordinaria civil es 
procedente y en plenitud de jurisdicción, pronuncie la sentencia que en dere
cho corresponda, acorde con los principios de congruencia y exhaustividad, 
respecto a la litis planteada. 

QuiNto.—Con apoyo en lo dispuesto por los artículos 278 y 279 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme 
al diverso 2o. de la ley de amparo, deberá entregarse copia certificada de 
esta sentencia a la parte que lo solicite y se encuentre autorizada para ello, 
previa razón actuarial.

por lo expuesto, fundado y con apoyo, además, en lo dispuesto por los 
artículos 73, 74, 75, 170 y 189 de la ley de amparo y 35 y 37, fracción i, inciso 
c), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se:
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reSuelVe:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, en 
contra de la sentencia dictada el catorce de enero de dos mil quince, por la 
Cuarta Sala del tribunal Superior de Justicia del estado, en el toca número 
**********.

Notifíquese como corresponde; anótese en el libro de gobierno; con 
testimonio de la presente resolución, remítanse los autos correspondientes al 
lugar de su procedencia y, en su oportunidad, archívese este expediente.

así, por mayoría de votos de los ciudadanos magistrados ezequiel Neri 
osorio e isidro pedro alcántara Valdés en contra del voto particular emitido 
por el magistrado José manuel de alba de alba, lo resolvió el Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, siendo ponente el primero de 
los nombrados.

En términos de lo previsto en el artículo 20 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en rela
ción con el diverso 79, fracción I, del Acuerdo general 84/2008, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las atribuciones de 
los órganos en materia de transparencia, así como los procedimientos 
de acceso a la información pública y protección de datos personales, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos norma 
tivos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado José manuel de alba de alba: (1) el suscrito emito el 
presente voto particular en contra del sentido de la ejecutoria, de conformidad con 
las razones que enseguida se pasa a exponer.—(2) en primer término, cabe pre
cisar que la acción principal en el proceso de mérito, lo constituye la declaración de 
nulidad e inexistencia de dos contratos de crédito, por falta de consentimiento a 
razón de falsificación de la firma.—(3) asimismo, deben recordarse las consideracio
nes que la Sala responsable dio en el acto reclamado, las cuales medularmente refie
ren que: el artículo 1049 del Código de Comercio expresa que los juicios mercantiles 
son aquellos que tienen por objeto ventilar y decidir las controversias que, conforme 
a los artículos 4o., 75 y 76, se deriven de los actos comerciales y, por su parte, el 1050 
expresa que cuando conforme a las disposiciones mercantiles, para una de las par
tes que intervienen en un acto, éste tenga naturaleza comercial, y para la otra tenga 
naturaleza civil, la controversia se regirá conforme a las leyes mercantiles; de esta 
forma y en el caso concreto, con independencia de que en el contrato no expresen 
que el crédito tenga por objeto, destino o finalidad, la realización de una actividad 
comercial, se desprende que uno de los contratantes (parte demandada) resulta comer
ciante, deduciéndose que su objeto social principal es el préstamo e intercambio de 
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dinero, divisas, y títulos de crédito y que dicha actividad encuentra cabida en la fracción 
i del artículo 75 del código en cita, por lo que debía considerarse un acto mercan
til.—(4) en ese sentido, la ejecutoria dictada por mayoría de dos votos, concedió el 
amparo y protección de la Justicia Federal, en términos generales, porque las preten
siones de la parte actora, y hoy quejoso, se hicieron derivar de la falta de con
sentimiento por suplantación de su firma y persona por un tercero quien utilizó su 
nombre, documentos y fabricó documentación falsa, y porque las figuras de la nulidad 
y la inexistencia se encuentran reguladas en la legislación civil y no en la mercantil, 
apoyándose en una tesis aislada de la otrora Sala auxiliar de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "CoNtratoS merCaNtileS, CaSoS eN Que Su 
Nulidad deBe iNteNtarSe eN la VÍa CiVil.".—(5) Bajo ese panorama, paso a 
exponer las razones para considerar ajustada a derecho la sentencia reclamada en 
esa parte e, inmediatamente, después las razones de disenso con la ejecutoria pronun
ciada por la mayoría.—razones para estimar ajustada a derecho la sentencia recla
mada.—(6) en el párrafo (3), se resumieron las consideraciones de la Sala responsable, 
razones que estimo esencialmente ajustadas a derecho, con base en el principio de 
especialización mercantil que enseguida se pasa a exponer.—(7) la legislación mer
cantil, como rama especializada del derecho, surge a partir de las codificaciones 
modernas. la necesidad de especializar a la materia mercantil e independizarla de 
la civil, no es un capricho del legislador, sino que se origina en virtud del sistema 
económico del país, el cual tiene una tradición neoliberal, heredera de la revolución 
industrial e implantada dentro del sistema capitalista. el modelo neoliberal capitalista 
tiene como fundamento al libre comercio.—(8) el acto de comercio puede fungir como 
sinónimo de comercio; sin embargo, el concepto de comercio es demasiado amplio 
como para acotarlo exclusivamente al derecho mercantil. el comercio es un concepto 
económico que involucra al intercambio de bienes o servicios. Jurídicamente el inter
cambio de bienes o servicios puede llevarse a cabo a través de un acto regulado por 
el derecho privado, ya sea civil o mercantil.—(9) en ese sentido, la legislación mer
cantil atiende a la finalidad de dotar a los comerciantes (unidad básica de la vida 
económica) de un libre comercio y de seguridad jurídica en sus operaciones comer
ciales, pues un sistema jurídico confiable y liberal sienta las bases de un crecimiento 
económico local e internacional, capaz de responder a los problemas de los comercian
tes, ya que un modelo de libre comercio en una sociedad tendente a la globalización, 
no podría prosperar en un sistema de resolución de conflictos lento, y con inseguri
dad normativa sobre las pautas a solucionar dichas controversias.—(10) lo anterior 
es el fundamento para que la legislación mercantil sea única para todo el territorio 
nacional y se considere competencia legislativa federal pues, de regirse sus actos 
por leyes civiles locales, implicarían trabas al acceso a la justicia de quienes tienen 
operaciones jurídicas a todo lo largo del territorio nacional. los comerciantes tendrían 
que erogar gastos por asesoría legal en cada entidad federativa donde participen en 
un proceso jurisdiccional, lo que va en detrimento de la propia celeridad de los pro
cesos y seguridad jurídica que requiere el sistema económico del país.—(11) asimis
mo, la jurisdicción concurrente auxilia en la celeridad con que se busca se resuelvan 
los conflictos comerciales, porque hacer uso de la infraestructura e instituciones juris
diccionales del fuero local, con mayor distribución geográfica a la federal, lo cual de 
por sí, representa un auxilio trascendental en la impartición de justicia.—(12) Bajo 
esa línea de pensamiento, el Código de Comercio, en su artículo 1o. estipula que los 
actos comerciales sólo se regirán por lo dispuesto en ese código y las demás leyes 
mercantiles aplicables. dicho artículo es el fundamento legal para dilucidar, dentro 
de los procedimientos que erige la rama mercantil controversias suscitadas entre 
comerciantes, o que se involucren actos de comercio, en términos de los artículos 
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4o. y 5o. del ordenamiento en comento.—(13) por la importancia que conlleva la acti
vidad comercial de los comerciantes en el desarrollo económico del país, es que se 
hace necesario que el sistema jurídico atienda a las particularidades de ese grupo de 
sujetos y actividades, sin perder la esencia misma del derecho privado.—(14) en con
secuencia de lo anterior, podemos entender al derecho mercantil como aquella rama 
del derecho que regula al ejercicio comercial, y toda controversia que se suscite en 
el marco del ejercicio o actividad comercial debe, necesariamente, sujetarse a las 
normas prescritas por esa rama del derecho.—(15) tomando como base la ideología 
descrita con anterioridad, en la doctrina del derecho se ha realizado una clasifica
ción de los actos mercantiles atendiendo a la legislación por la cual pueden regirse, lo 
que puede dar la pauta para elegir la regulación aplicable. así, tenemos que se habla 
de: actos absolutamente mercantiles y actos de mercantilidad condicionada.—(16) los 
primeros son aquellos regulados solamente por el derecho mercantil, nunca por el 
derecho civil; dicho en otras palabras, son aquellos actos que se rigen por el Código de 
Comercio o alguna de las leyes mercantiles especiales y no es posible encontrar dis
posición alguna relativa a estos actos en la norma civil.—(17) los segundos, actos de 
mercantilidad condicionada, son aquellos que encuentran una doble regulación, por 
el derecho civil y por el mercantil. esta segunda clasificación presenta una subdivi
sión: actos principales y accesorios o conexos.—(18) los actos de mercantilidad 
condicionada principales, son los que no requieren de la existencia ni validez de otro 
acto jurídico independiente. Se pueden encontrar de tres tipos, a saber: atendiendo 
al sujeto, al fin o motivo y al objeto.—(19) los actos de mercantilidad condicionada 
por el sujeto son aquellos actos jurídicos en los que la ley requiere que intervenga un 
comerciante para que sea mercantil. por su parte, los actos de mercantilidad con
dicionada por el fin o motivo son en los que el fin de lucro determina que le sean 
aplicadas leyes mercantiles. por último, los actos de mercantilidad condicionada por 
el objeto son aquellos que recaen sobre una cosa mercantil.—(20) los actos acce
sorios, su mercantilidad dependerá de la existencia y validez de otro acto. en este 
caso será mercantil si el principal reviste dicha calidad.—(21) Finalmente, los actos 
unilateralmente mercantiles o actos mixtos, son aquellos en los que para una de las 
partes es un acto de comercio y para otra de las partes es un acto civil.—(22) en esos 
casos el artículo 1050 del Código de Comercio ofrece la solución y estipula que: "ar
tículo 1050. Cuando conforme a las disposiciones mercantiles, para una de las partes 
que intervienen en un acto, éste tenga naturaleza comercial y para la otra tenga natu
raleza civil la controversia que del mismo se derive se regirá conforme a las leyes 
mercantiles.".—(23) esta contundencia no siempre ha estado presente en la legisla
ción mercantil pues, en algún momento, la precisión de la naturaleza del acto, res
pecto del actor, era la que definía la vía. en efecto, el mencionado artículo 1050, hasta 
antes de las reformas del cuatro de enero de mil novecientos ochenta y nueve, dispo
nía: "artículo 1050. Cuando conforme a los expresados artículos 4o., 75 y 76, de las 
dos partes que intervienen en un contrato, la una celebre un acto de comercio y la 
otra un acto meramente civil, y ese contrato diere lugar a un litigio, la contienda se 
seguirá conforme a las prescripciones de este libro, si la parte que celebra el acto de 
comercio fuere la demandada. en caso contrario, esto es, cuando la parte demandada 
sea la que celebra un acto civil la contienda se seguirá conforme a las reglas del 
derecho común.".—(24) Sin embargo, en la exposición de motivos de la iniciativa de 
reforma presentada por el ejecutivo el veintisiete de octubre de mil novecientos 
ochenta y ocho, que dio lugar a las reformas publicadas en el diario oficial de la Fede
ración el cuatro de enero de mil novecientos ochenta y nueve, se justificó la modifi
cación de dicho artículo, en los términos siguientes: "Se propone la reforma al artículo 
1050, para corregir una disposición que frecuentemente ha sido criticada, por deci



1981QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

dir la aplicación de la legislación procesal mercantil cuando la parte que celebra el 
acto de comercio es la demandada, y establecer la aplicación del procedimiento 
civil, cuando la parte demandada es la que celebra el acto civil, lo cual ofrece ambi
güedades en la práctica y no se justifica, dado que en la actualidad los proce
dimientos mercantil y civil no ofrecen las diferencias que los distinguían en tiempos 
pasados.—en la presente iniciativa se respeta la tradición comercial, en el sentido de 
que el procedimiento mercantil preferente es el que libremente convengan las par
tes, con las limitaciones que la ley establece, pero se distingue en la regulación lo 
que actualmente está parcialmente confundido, para dejar con normas especiales 
al procedimiento convencional ante tribunales y al procedimiento arbitral.".—(25) Fue 
a partir de esa reforma que la disposición mencionada quedó redactada en los tér
minos que se precisó en el párrafo (22).—(26) ahora bien, bajo esa línea de pensamien
to, y en atención al asunto que nos solicita en el presente voto, la apertura de un 
contrato de crédito es un acto absolutamente mercantil, ya que no tiene una doble 
regulación, pues se encuentra regido únicamente por la normatividad mercantil; en 
consecuencia y a criterio del suscrito, cuando se tiene como base de la acción un con
trato de apertura de crédito, cualquier tipo de acción que se pretenda ejercer tendrá 
que dilucidarse forzosamente por la vía mercantil; con independencia de que se pida su 
nulidad o inexistencia por falta de consentimiento, pues aun cuando fuese acreditada 
la falta de firma, el contrato no pierde su naturaleza mercantil, al ubicarse dentro de la 
clasificación de referencia.—(27) en otro aspecto, a más de lo que estimó la Sala res
ponsable sobre la implicación de un comerciante en la controversia, adujo que en el 
objeto de los créditos no se especificaba la realización de alguna actividad comer
cial. Sin embargo, dicho requisito estimo es innecesario, pues la apertura de crédito 
es una institución, que al tenor del artículo 291 de la ley General de títulos y opera
ciones de Crédito, lleva implícita los fines comerciales, pues aunque el acreditado no 
tenga por objeto o finalidad la especulación comercial, el acreditante sí obtiene una 
especulación de esa índole; pero sobre todo porque es un acto absolutamente mer
cantil, y no tiene que hacerse uso de su objeto o finalidad, pues no es un acto de 
mercantilidad condicionada a su objeto o finalidad, porque la ley no establece que 
su mercantilidad dependa de su objeto o finalidad, sino que siempre será mercantil.—
razones para disentir del criterio mayoritario.—(28) en el párrafo (4) de este voto 
particular, se hizo alusión a las consideraciones medulares pronunciadas por mayo
ría de votos para conceder el amparo; sin embargo, no comparto las premisas de las 
que se hace derivar la conclusión, pues toman a la causa de pedir en el juicio para 
precisar la vía.—(29) las premisas parten de que la nulidad absoluta o inexistencia 
de los contratos en litigio, se hizo derivar de la falta de consentimiento por suplanta
ción de su firma y persona por un tercero quien utilizó su nombre, documentos y 
fabricó documentación falsa y que, por ello, si no participó dicho sujeto en el contrato 
mercantil, entonces no se hace derivar ninguna prestación de un acto mercantil, sino 
una nulidad que se rige por las leyes civiles.—(30) empero, estimo la causa de pedir 
no puede tomarse en cuenta a efectos de establecer la vía; pues como se afirma en 
la ejecutoria, la vía sólo es el medio procesal para lograr el ejercicio de un derecho; y 
para fijar la vía se debe atender al derecho pretendido del acto base de la acción y no 
a la causa de pedir.—(31) la causa pedida o petitium, se traduce en el derecho sus
tantivo del cual se solicita el pronunciamiento a favor (en el caso la declaración de 
nulidad de los contratos base de la acción) y la causa de pedir o petendi, en las razo
nes de hecho y de derecho para pedir en juicio (en el caso la falta de consentimiento 
y falsificación de firma).—(32) el análisis de la causa de pedir resulta del estudio de 
fondo de la controversia, pues de éste se establece la procedencia o no de la causa 
pedida y, por ende, del derecho sustantivo discutido. Sin embargo, la vía es un presu
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puesto procesal de estudio preferente al del fondo, pues técnicamente éste no puede 
analizarse si no se cumplen los requisitos para la válida existencia de un juicio.—
(33) en esas condiciones, estimo que el criterio mayoritario cae en un error de argumen
tación lógica e incurre en la falacia formal denominada de petición de principio o 
argumento circular. pues razona que dada la forma de entablar la acción (dada su 
causa de pedir), y al afirmar que el quejoso no participó en el contrato base de la acción, 
es que la vía procedente es la civil; sin embargo, al ser ésa su causa de pedir, es ello lo 
que se encuentra en debate y lo que constituye la materia del juicio lo cual, de no 
llegarse a probar esa falta de consentimiento, llevaría a tener por cierta su participación 
en el contrato mercantil, lo que haría que nunca hubiese sido procedente la vía civil, 
al constituirse en cosa juzgada el que sí haya participado en los contratos de apertura 
de crédito.—(34) en segundo término, el tomar a la causa de pedir y al fundamento 
legal de donde deriva la acción del actor, es dejar a disposición del gobernado la vía 
procesal, pues siguiendo dicho criterio, una misma causa pedida puede analizarse 
en vías distintas cuando la causa de pedir sea distinta.—(35) al tenor del debate 
suscitado al momento de sesionarse el proyecto de resolución del presente expedien
te, se comentó que al hacerse desprender el derecho de las leyes civiles (nulidad), es 
que lo procedente era la vía civil, pues las normas que se aplicarían de fondo son 
las que sirven de base para establecer la vía.—(36) No comparto lo anterior, me parece 
que el que se haga derivar un derecho sustantivo de algún tipo de legislación a tipo 
de causa de pedir, incurre de nuevo en una petición de principio. un ejemplo de lo 
apagógico que me resulta, podría consistir en que un sujeto "a" intente prescribir adqui
sitivamente un bien perteneciente a un núcleo ejidal, basando sus argumentos y 
derecho sustantivo en las disposiciones del Código Civil. en dicho caso, a pesar de 
encontrarse regulada la prescripción en la ley agraria, dado que se intenta con base 
en las leyes civiles, la vía procedente sería la civil, aun cuando en el caso se involucra
sen derechos de ejidatarios y/o comuneros.—(37) por ello, y a forma de conclusión 
personal, el estimar procedente la vía con base al ordenamiento en que se funda la 
discusión del derecho sustantivo, deja al arbitrio del gobernado la vía e, inclusive, 
la competencia del órgano jurisdiccional pues, incluso, cuando no proceda la 
acción de fondo, la vía sería procedente con simplemente hacer derivar el derecho de 
una legislación u otra, sin observarse, incluso, la competencia ya por materia, ya por 
territorio.—(38) por otra parte me parece que la tesis de rubro: "CoNtratoS mer
CaNtileS, CaSoS eN Que Su Nulidad deBe iNteNtarSe eN la VÍa CiVil.", no 
es aplicable al caso, pues no define el tema propiamente, ya que habla de que los 
contratos de los cuales se pide su nulidad, tienen por objeto el derecho de propie
dad, y que éste se regula por las disposiciones civiles, en el caso los contratos son de 
apertura de crédito, institución regulada por la legislación mercantil, y si bien la nuli
dad no la regula la ley comercial, se encuentra prevista la supletoriedad en términos 
del artículo 1054 del Código de Comercio, lo cual, conforme con la primera parte de este 
voto, conserva mayor seguridad jurídica a los comerciantes, al contemplarse en pre
lación a la codificación federal y no la local.—(39) razones por las que disiento del 
criterio mayoritario.

este voto se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnTRATO dE APERTuRA dE CRÉdITO SIMPLE. SI LA CAuSA 
dE LA ACCIÓn ES Su nuLIdAd POR AuSEnCIA dEL COn
SEnTIMIEnTO PARA Su EXISTEnCIA, LA VÍA PROCEdEnTE 
PARA dEMAndARLA ES LA ORdInARIA CIVIL. Si bien los con
tratos de apertura de crédito simple son de índole mercantil, lo cierto es 
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que, para determinar la procedencia de la vía, es necesario analizar la 
naturaleza de la acción, esto es, si la causa de la acción es la nulidad 
de los referidos contratos por la ausencia de consentimiento para 
su existencia, dicha acción debe sujetarse a las normas del Código 
Civil, toda vez que no derivan de los derechos y obligaciones conteni
dos en el contrato de apertura de crédito simple; de ahí que las presta
ciones reclamadas no provienen de un acto de comercio, sino de dere 
chos sustantivos previstos en normas del aludido código, ello hace que 
la naturaleza de la acción sea esencialmente civil y, por ende, la vía 
procedente sea la ordinaria civil.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.102 C (10a.)

amparo directo 134/2015. 25 de junio de 2015. mayoría de votos. disidente: José manuel 
de alba de alba. ponente: ezequiel Neri osorio. Secretaria: dulce elvira reyes 
estrada.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnTRATO dE TRABAJO POR TIEMPO IndETERMInAdO SuJETO 
A CAPACITACIÓn InICIAL. EL PATRÓn nO ESTÁ OBLIgAdO A CO
MunICAR AL TRABAJAdOR LA FECHA dE Su VEnCIMIEnTO (LEY 
FEdERAL dEL TRABAJO VIgEnTE A PARTIR dEL 1o. dE dICIEMBRE 
dE 2012). Cuando un trabajador suscribe un contrato en términos de los ar
tículos 39B, 39C y 39d de la ley Federal del trabajo, vigente a partir del 1o. 
de diciembre de 2012, en el que se hace constar por escrito que está sujeto a 
capacitación inicial por el periodo de tres meses, o noventa días, desde esa 
fecha tiene conocimiento, que el contrato cuenta con una vigencia improrro
gable, por lo que, concluido el término de capacitación, el patrón no tiene la 
obligación de comunicar la fecha de su vencimiento pues, desde su suscrip
ción, el actor está enterado de su temporalidad. 

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri
mer CirCuito.

I.13o.T.128 L (10a.)

amparo directo 1709/2014. emilio Santoyo olvera. 30 de abril de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Héctor landa razo. Secretario: eudón ortiz Bolaños. 

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnTRATO dE TRABAJO POR TIEMPO IndETERMInAdO SuJETO 
A CAPACITACIÓn InICIAL. ES IMPROCEdEnTE LA ACCIÓn dERI



1984 SEPTIEMBRE 2015

VAdA dEL dESPIdO CuAndO EL TRABAJAdOR nO dEMuESTRA 
QuE LA RELACIÓn LABORAL EXISTIÓ POR MÁS dE TRES MESES 
(ARTÍCuLO 39B dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO, VIgEnTE A 
PARTIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012). Cuando un trabajador aduce 
que ingresó a laborar en una fecha determinada por más de tres meses y el 
patrón se excepciona en el sentido de que el contrato de trabajo fue especial, 
sujeto a capacitación inicial conforme al artículo 39B de la ley Federal del 
trabajo, vigente a partir del 1o. de diciembre de 2012, y en el juicio se acredita 
que se contrató al operario en esos términos, con una temporalidad de tres 
meses, la acción derivada de un despido (reinstalación o indemnización cons
titucional) es improcedente, si el actor no demuestra que con anterioridad 
existió la relación laboral. 

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.13o.T.129 L (10a.)

amparo directo 1709/2014. emilio Santoyo olvera. 30 de abril de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Héctor landa razo. Secretario: eudón ortiz Bolaños. 

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnTRATO dE TRABAJO POR TIEMPO IndETERMInAdO SuJETO 
A CAPACITACIÓn InICIAL. ES IMPROCEdEnTE LA ACCIÓn InTEn
TAdA COn BASE En un dESPIdO InJuSTIFICAdO, SI EL PATRÓn 
dEMuESTRA En JuICIO QuE AQuÉL LLEgÓ A Su VEnCIMIEnTO, Y 
LA COMISIÓn MIXTA dE PROduCTIVIdAd, CAPACITACIÓn Y AdIES
TRAMIEnTO EMITIÓ OPInIÓn En EL SEnTIdO dE QuE EL TRABA
JAdOR nO ES APTO PARA EL EMPLEO (LEY FEdERAL dEL TRABAJO 
VIgEnTE A PARTIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012). 

amparo direCto 1709/2014. 30 de aBril de 2015. uNaNimidad 
de VotoS; maYorÍa eN CuaNto al CoNteNido de la teSiS. diSideNte: 
marÍa del roSario mota CieNFueGoS. poNeNte: HÉCtor laNda raZo. 
SeCretario: eudóN ortiZ BolaÑoS.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—el análisis de los argumentos indicados en el único con
cepto de violación propuesto, permite definir lo siguiente:

alega que la Junta del conocimiento expuso que la empresa deman
dada negó el despido argumentando que el actor había sido contratado por 
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tiempo indeterminado sujeto a capacitación inicial por un periodo de tres meses, 
dentro de los que a su consideración y tomando en cuenta lo señalado por la 
Comisión mixta de productividad, Capacitación y adiestramiento, el actor no 
acreditó ser competente para desempeñar la categoría para la que fue con
tratado, por lo que se dio por terminada la relación de trabajo sin responsa
bilidad para el patrón, en términos del artículo 39B de la ley Federal del 
trabajo; y, en ese sentido, correspondía a la patronal demostrar su defensa, 
y que si bien ofreció las documentales que obran a folios treinta y nueve, y de 
la cuarenta y uno a la cuarenta y ocho y cincuenta, la responsable soslayó 
que la carta que obra a foja cincuenta (50) se desprendía únicamente que la 
comisión determinó que no contaba con la capacidad para seguir prestando 
sus servicios para la empresa en la categoría que ostentaba, pero sin exhibir 
medio de prueba que lo respaldara.

Que la Junta determinó que la tercero interesada cumplió con los requi
sitos del artículo 39B de la ley laboral, pero no estudió por qué no contaba 
con las capacidades necesarias para desempeñarse en el puesto.

lo que así se arguye es infundado, en atención a las consideraciones 
que a continuación se exponen:

la ley Federal del trabajo en vigor a  partir del uno (1) de diciembre de 
dos mil doce (2012), aplicable al caso concreto, establece sobre el particular, 
lo siguiente:

"artículo 35. las relaciones de trabajo pueden ser para obra o tiempo 
determinado, por temporada o por tiempo indeterminado y en su caso podrá 
estar sujeto a prueba o a capacitación inicial. a falta de estipulaciones expre
sas, la relación será por tiempo indeterminado."

"artículo 39a. en las relaciones de trabajo por tiempo indeterminado 
o cuando excedan de ciento ochenta días, podrá establecerse un periodo a 
prueba, el cual no podrá exceder de treinta días, con el único fin de verificar 
que el trabajador cumple con los requisitos y conocimientos necesarios para 
desarrollar el trabajo que se solicita.

"el periodo de prueba a que se refiere el párrafo anterior, podrá exten
derse hasta ciento ochenta días, sólo cuando se trate de trabajadores para 
puestos de dirección, gerenciales y demás personas que ejerzan funciones 
de dirección o administración en la empresa o establecimiento de carácter 
general o para desempeñar labores técnicas o profesionales especializadas.



1986 SEPTIEMBRE 2015

"durante el periodo de prueba el trabajador disfrutará del salario, la 
garantía de la seguridad social y de las prestaciones de la categoría o puesto 
que desempeñe. al término del periodo de prueba, de no acreditar el trabaja
dor que satisface los requisitos y conocimientos necesarios para desarrollar 
las labores, a juicio del patrón, tomando en cuenta la opinión de la Comisión 
mixta de productividad, Capacitación y adiestramiento en los términos de 
esta ley, así como la naturaleza de la categoría o puesto, se dará por termi
nada la relación de trabajo, sin responsabilidad para el patrón."

"artículo 39B. Se entiende por relación de trabajo para capacitación 
inicial, aquella por virtud de la cual un trabajador se obliga a prestar sus ser
vicios subordinados, bajo la dirección y mando del patrón, con el fin de que 
adquiera los conocimientos o habilidades necesarios para la actividad para 
la que vaya a ser contratado.

"la vigencia de la relación de trabajo a que se refiere el párrafo ante
rior, tendrá una duración máxima de tres meses o en su caso, hasta de seis 
meses sólo cuando se trate de trabajadores para puestos de dirección, geren
ciales y demás personas que ejerzan funciones de dirección o administración 
en la empresa o establecimiento de carácter general o para desempeñar labo
res que requieran conocimientos profesionales especializados. durante ese 
tiempo el trabajador disfrutará del salario, la garantía de la seguridad social 
y de las prestaciones de la categoría o puesto que desempeñe. al término de 
la capacitación inicial, de no acreditar competencia el trabajador, a juicio 
del patrón, tomando en cuenta la opinión de la Comisión mixta de producti
vidad, Capacitación y adiestramiento en los términos de esta ley, así como a 
la naturaleza de la categoría o puesto, se dará por terminada la relación de 
trabajo, sin responsabilidad para el patrón."

"artículo 39C. la relación de trabajo con periodo a prueba o de capa
citación inicial, se hará constar por escrito garantizando la seguridad social 
del trabajador; en caso contrario se entenderá que es por tiempo indetermi
nado y se garantizarán los derechos de seguridad social del trabajador."

"artículo 39d. los periodos a prueba y de capacitación inicial son 
improrrogables.

"dentro de una misma empresa o establecimiento, no podrán aplicar
se al mismo trabajador en forma simultánea o sucesiva periodos de prueba 
o de capacitación inicial, ni en más de una ocasión, ni tratándose de pues
tos de trabajo distintos, o de ascensos, aun cuando concluida la relación de 
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trabajo surja otra con el mismo patrón, a efecto de garantizar los derechos 
de la seguridad social del trabajador."

"artículo 39e. Cuando concluyan los periodos a prueba o de capacita
ción inicial y subsista la relación de trabajo, ésta se considerará por tiempo 
indeterminado y el tiempo de vigencia de aquéllos se computará para efec
tos del cálculo de la antigüedad."

"artículo 39F. las relaciones de trabajo por tiempo indeterminado serán 
continuas por regla general, pero podrán pactarse para labores discontinuas 
cuando los servicios requeridos sean para labores fijas y periódicas de ca
rácter discontinuo, en los casos de actividades de temporada o que no exijan 
la prestación de servicios toda la semana, el mes o el año.

"los trabajadores que presten servicios bajo esta modalidad tienen los 
mismos derechos y obligaciones que los trabajadores por tiempo indetermi
nado, en proporción al tiempo trabajado en cada periodo."

por otra parte, en la exposición de motivos correspondiente, el titular 
del ejecutivo, entre otros puntos, justificó la aparición de estos tipos nove
dosos de relaciones de trabajo, acorde a la realidad actual, diciendo:

"…2. incluir en nuestra legislación, como nuevas modalidades de con
tratación, los periodos de prueba, los contratos de capacitación inicial y para 
el trabajo de temporada, con el propósito de atender las circunstancias que 
privan en el mercado de trabajo. Con ello se generarán las condiciones para 
que un mayor número de personas, principalmente jóvenes y mujeres, puedan 
integrarse a puestos de trabajo en la economía formal. estas propuestas permi
tirían romper el círculo vicioso en torno a que las personas no tienen empleo 
porque no están capacitadas y no tienen capacitación porque no cuentan con 
empleo.—desde luego, para evitar posibles abusos con el uso de estas nue
vas figuras, se ha previsto que los contratos se celebren por escrito; que los 
periodos de prueba y los contratos de capacitación inicial sean improrroga
bles y, que no puedan aplicarse dentro de una misma empresa o estable
cimiento al mismo trabajador, simultánea o sucesivamente, ni en más de una 
ocasión. de esta manera los trabajadores que presten sus servicios bajo 
estas modalidades, tendrán los mismos derechos y obligaciones como cual
quier trabajador, en proporción al tiempo trabajado.—esta modificación le 
permitiría al patrón conocer la aptitud, actitud y competencia de los traba
jadores en un breve tiempo, y a éstos, apreciar si ese empleo cumple con sus 
expectativas."
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en este tópico, el legislador expuso:

"en cuanto a la duración de las relaciones de trabajo (capítulo ii), se 
adiciona el artículo 35, indicando que las relaciones de trabajo pueden 
ser para obra o tiempo determinado, por temporada, de capacitación inicial 
o por tiempo indeterminado; manteniéndose el mandato de la ley en vigor, en 
el sentido de que a falta de estipulación expresa, la relación será por tiempo 
indeterminado.—Con el propósito de evitar interpretaciones diversas, en el 
artículo 39 se establece expresamente que si vencido el término que se hubie
se fijado subsiste la materia del trabajo, la relación quedará prorrogada por 
todo el tiempo que perdure dicha circunstancia con la misma naturaleza.—
Se adiciona la ley con los artículos 39a a 39F, regulándose en el primero el 
denominado periodo de prueba, el cual debe hacerse constar por escrito y 
no podrá exceder de treinta días, salvo tratándose de trabajadores para pues
tos de dirección o gerenciales y demás personas que ejerzan funciones de 
administración en la empresa o para desempeñar labores técnicas o profesio
nales, casos en los cuales dicho periodo podrá extenderse hasta ciento ochenta 
días. en ambos casos el periodo de que se trate es improrrogable; debiendo 
cubrirse al trabajador el salario de la categoría o puesto que desempeñe. de no 
acreditar competencia el trabajador, se dará por terminada la relación de tra
bajo, sin responsabilidad para el patrón, pagándose al trabajador las pres
taciones devengadas a esa fecha.—Congruente con el contenido del artículo 
35, en el diverso artículo 39B, se regula la relación o contrato de trabajo 
para capacitación, que también debe constar por escrito y tiene por objeto 
que dicho trabajador adquiera los conocimientos o habilidades necesarios 
para la actividad para la que vaya a ser contratado; relación o contrato que 
tendrá una duración improrrogable de hasta de tres meses o hasta seis 
meses, cuando se trate de trabajadores para puestos de dirección, labores 
técnicas o profesionales especializadas. de no acreditar competencia el tra
bajador se produce la consecuencia jurídica señalada en el párrafo anterior.—
expresamente se señala en el artículo 39e, que cuando concluyan los 
periodos de prueba o de capacitación inicial y subsista la relación de trabajo, 
ésta debe considerarse por tiempo indeterminado, computándose el tiempo 
transcurrido para efectos de antigüedad.—a su vez, en el artículo 39F, se 
regulan las relaciones de trabajo para labores discontinuas, en los casos 
de actividades de temporada o que no exijan la prestación de servicios toda 
la semana, el mes o el año. Se dispone que los trabajadores que presten 
servicios bajo la modalidad indicada, tienen los mismos derechos y obligacio
nes que los trabajadores por tiempo indeterminado, en proporción al tiempo 
trabajado en cada periodo."
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en lo que interesa, la reforma laboral contempla varios tipos de con
tratación derivadas de las relaciones de trabajo y que pueden ser para obra 
o tiempo determinado, por temporada o por tiempo indeterminado.

en esta última, por tiempo indeterminado, el legislador consideró ade
cuarla a los tiempos actuales, en los que se requiere una protección real 
para romper con el círculo vicioso respecto de las personas que no tenían 
empleo porque no estaban capacitadas y no tenían conocimientos especí
ficos de la profesión u oficio, porque no contaban con empleo.

así, surgieron dos submodalidades novedosas que, previo a estable
cer un vínculo laboral por tiempo indeterminado, pueden darse y que son los 
denominados contratos por tiempo indeterminado sujetos a prueba (artículo 
39a) o para capacitación inicial (artículo 39B). en ambos casos se busca la 
protección más amplia para la parte trabajadora en cuanto a sus derechos 
laborales mientras transcurre el lapso por el que, generalmente de treinta 
días o de tres meses improrrogables, se encuentra a prueba o a capacitación, 
según corresponda, o bien, hasta seis meses cuando se trata de puestos de 
dirección, gerenciales y demás personas que ejerzan funciones de dirección 
o administración en la empresa o establecimiento de carácter general, o para 
desempeñar labores técnicas o profesionales especializadas.

en el presente caso, interesa la submodalidad del contrato por tiempo 
indeterminado sujeto a capacitación inicial establecido en el artículo 39B 
del código laboral reformado, en el que el tiempo establecido, máximo de tres 
meses, permite al patrón conocer la aptitud, actitud y competencia de los tra
bajadores en un breve tiempo y lo dota de la facultad para que, al término 
de la capacitación inicial, decidir si el laborioso cubre las expectativas para la 
categoría requerida en su negociación. Sin embargo, dicha potestad está con
dicionada a que tome en cuenta la opinión de la Comisión mixta de producti
vidad, Capacitación y adiestramiento, así como la naturaleza de la categoría 
o puesto.

por otra parte, en el artículo 39C establece que la relación de tra
bajo con periodo a prueba o por capacitación inicial debe constar por escrito 
pues, de lo contrario, se entenderá que es por tiempo indeterminado y el di
verso numeral 39d señala que son improrrogables los periodos de prueba y 
capacitación.

así, de la interpretación sistemática de los artículos 35, 39B, 39C 
y 39d de la ley Federal del trabajo en vigor, se colige que el contrato por 
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tiempo indeterminado en su modalidad para capacitación inicial debe reunir 
los siguientes requisitos para su viabilidad:

1) Fuera del caso de excepción (directivos, gerentes o personas en
cargadas de la dirección y administración de la empresa), tiene un tiempo 
improrrogable máximo de tres meses.

2) Constar por escrito la relación de trabajo y, 

3) al concluir el término establecido, de no acreditar competencia el 
trabajador, a juicio del patrón, tomando en cuenta la opinión de la Comisión 
mixta de productividad, Capacitación y adiestramiento, así como la naturale
za de la categoría o puesto, se dará por terminada la relación de trabajo, sin 
responsabilidad para el empleador.

una vez establecido lo anterior, a continuación se analiza si en el 
caso concreto se colmaron las exigencias marcadas por la ley para este tipo 
de contratación, lo que se hace de la siguiente manera:

por escrito presentado el dos (2) de abril de dos mil trece (2013) ante 
la Junta local de Conciliación y arbitraje del distrito Federal, ********** 
demandó de **********, su reinstalación en los mismos términos y condi
ciones en que lo venía haciendo, así como el pago de salarios y otras pres
taciones, ubicándose como un trabajador normal, sin estar sujeto a alguna 
modalidad especial que prevé la ley de la materia.

en el capítulo de hechos, adujo que fue contratado el cinco (5) de 
marzo de dos mil doce (2012) bajo la categoría de **********, alegando en 
su aclaración de la demanda que fue despedido injustificadamente el dos 
(2) de marzo de dos mil trece (2013) a las 14:45 horas, no obstante haber 
desempeñado correctamente las funciones de gerente y administrador de la 
fuente de trabajo.

al contestar el reclamo, la empresa demandada negó el despido, adu
ciendo que el actor celebró un contrato individual de trabajo por tiempo 
indeterminado sujeto a capacitación inicial comprendido por un periodo de 
tres meses, en términos del artículo 39B de la ley Federal del trabajo y que 
al no demostrar ser competente para el desempeño de sus funciones, al con
cluir el periodo se dio por terminada la relación de trabajo, sin responsabi
lidad para el patrón; que no tenía obligación de comunicar al actor que la 
relación de trabajo se dio por concluida, ya que el referido precepto no hacía 
mención de ello, además de que por la forma de la contratación a que se 
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sujetó el accionante, tenía conocimiento desde el momento en que se celebró 
el contrato que, al concluir el término del contrato, el vínculo se daría por 
concluido.

aceptó la categoría y el salario aducidos por el reclamante, y señaló 
que fue contratado el dos (2) de diciembre de dos mil doce (2012), por tiempo 
indeterminado sujeto a capacitación inicial por un periodo de tres meses, 
dentro de los cuales, a su consideración y tomando en cuenta la opinión de 
la Comisión mixta de productividad, Capacitación y adiestramiento, el actor 
no acreditó ser competente para desempeñar el puesto para el que fue con
tratado, razón por la que se dio por terminada la relación sin su responsabi
lidad, conforme al artículo 39B de la ley Federal del trabajo.

al resolver la controversia, la autoridad de instancia determinó:

"…iii. pasando al estudio del presente conflicto y toda vez que la de
mandada **********, negó el despido argumentando que el actor fue con
tratado por tiempo indeterminado sujeto a capacitación inicial por un periodo 
de tres meses, dentro de los cuales, a consideración de la empresa y tomando 
en cuenta los argumentos vertidos por la Comisión mixta de productividad, 
Capacitación y adiestramiento, el trabajador no acreditó ser competente para 
desempeñar la categoría bajo la cual fue contratado, razón por la cual se dio 
por terminada la relación de trabajo, sin responsabilidad para el patrón, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 39, inciso B de la ley Federal 
del trabajo, por lo que corresponde a esta demandada acreditar tal afirmación, 
para lo cual ofreció como prueba de su parte la documental consistente en 
contrato individual de trabajo por tiempo indeterminado con periodo a prueba 
de fecha 2 de diciembre de 2012 que obra a foja 39 de autos, así como tam
bién ofreció recibos de pago de salarios que van a fojas de la 41 a la 48 de 
autos y la documental consistente en estricto (sic) de fecha 1 (sic) marzo 2013 
dirigido a la empresa demandada por los miembros de la Comisión mixta de 
productividad, Capacitación y adiestramiento, que obra a fojas en cuenta (sic) 
de autos, documentales todas a las que se les concede pleno valor proba
torio, toda vez que no fueron objetadas por la parte actora y con las cuales 
en la empresa demandada acredita su afirmación, ya que de la carta que 
obra a foja 50 se desprende que la comisión determinó que el trabajador no 
cuenta con capacidad para seguir prestando sus servicios en la empresa, 
ni desempeñar la categoría para la que se ostenta y del contrato individual 
de trabajo en su cláusula cuarta se desprende que las partes celebraron con
trato por tiempo indeterminado sujeto a capacitación inicial por un periodo 
de tres meses (90 días), como lo señaló la demandada en su contestación 
y con la documental que logra (sic) fojas 49 de autos a la que también se le 
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concede pleno valor probatorio (sic) acredita la demandada de la empresa 
informó a los miembros de la Comisión mixta de productividad, Capacitación 
y adiestramiento que el día 2 de marzo de 2013 se terminaba el periodo por 
el cual fue contratado en su capacitación inicial, consecuentemente, al haber 
acreditado la empresa demandada sus excepciones y defensas lo procedente 
es absolver a **********, del cumplimiento del contrato individual de tra
bajo como consecuencia de la reinstalación y de salarios caídos…"

la determinación alcanzada por la autoridad responsable es correcta 
y debe prevalecer, pues en el presente asunto se satisficieron los requisitos 
que actualizan el tipo de contratación de capacitación inicial, como se verá 
a continuación.

entre otros medios de convicción, la empresa demandada ofreció los 
siguientes:

"3. la documental privada. ofrecida por mi representada **********, 
consistente en:

"a) Contrato individual de trabajo por tiempo indeterminado con perio
do a prueba de fecha uno 2 (sic) de diciembre del dos mil trece 2013 (sic), 
celebrado entre el hoy actor y mi representada **********, en el que consta 
estampado al calce el nombre, la firma y huella dactilar del accionante, docu
mento con el que se acredita lo manifestado al dar contestación al escrito 
inicial de demanda, muy en especial al hecho marcado con el numeral 3 de 
dicho escrito en el sentido de que al haber concluido el tiempo por el cual 
fue contratado el actor y al no haber reunido los requisitos ni conocimientos 
necesarios para el desempeño de sus funciones, a consideración de mi repre
sentada, se dio por terminada la relación de trabajo, sin responsabilidad para 
el patrón. 

"b) Siete recibos de pago de salario correspondiente al periodo del 2 
al 15 de diciembre de 2012, del 16 al 31 de diciembre de 2012, del 1 al 15 de 
enero de 2013, del 15 al 31 de enero de 2013, del 1 al 15 de febrero de 2013, 
del 16 al 28 de febrero de 2013 y del 1 al 2 de marzo de 2013, expedidos por 
mi representada ********** a favor del hoy actor **********, con los cuales 
se acredita que a la demandante le fue cubierto el pago correspondiente al 
salario por el tiempo que duró la relación de trabajo con mi representada, 
en el que consta estampado al calce el nombre y la firma del actor; docu
mento con el que se acredita lo manifestado al contestarse el hecho marcado 
con el numeral 5 de la demanda en el sentido de que a la actora le fue cubierto 
el pago de salario por todo el tiempo que duró la relación de trabajo.
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"c) un recibo de pago de prestaciones de fecha 2 de marzo de 2013, 
expedido por mi representada **********, a nombre del actor, con los cuales 
se acredita que al accionante le fue cubierto el pago por concepto de vaca
ciones, prima vacacional y aguinaldo, proporcionales al tiempo en el que 
laboró para mi representada, en el que consta estampado al calce el nombre 
y la firma del actor, documento con el que se acredita lo manifestado al con
testarse el hecho marcado con el numeral 5 de la demanda en el sentido 
de que mi representada le cubrió al actor el pago de las prestaciones antes 
mencionadas.

"d) un escrito constante de una foja útil de fecha 28 de febrero de 
2013, enviada por mi representada **********, a la Comisión mixta de pro
ductividad, Capacitación y adiestramiento, mediante el cual se solicita que 
emita la opinión respecto al desempeño que presentó el actor **********, 
ocupando el puesto de **********, por un periodo comprendido del 2 de di
ciembre al 2 de marzo de 2013, (sic) toda vez que el accionante fue contrato 
(sic) por ese periodo mediante un contrato individual de trabajo por tiempo 
indeterminado por un periodo de prueba. 

"d) (sic) un escrito constante de una foja útil de fecha 1 de marzo de 
2013, enviada a mi representada **********, por la Comisión mixta de pro
ductividad, Capacitación y adiestramiento, mediante el cual le informa que 
el hoy actor no reúne los requisitos para poder desempeñarse dentro de la 
categoría para la cual fue contratado, por lo que deberá darse por terminada 
la relación de trabajo dada la modalidad de contratación." (fojas treinta y siete 
y treinta y ocho).

en audiencia de dieciséis (16) de octubre de dos mil trece (2013), en 
que se celebró la etapa probatoria, compareció únicamente la apoderada de 
la empresa demandada, quien ratificó el escrito de ofrecimiento de pruebas 
y lo hizo suyo por estar suscrito por diverso apoderado (folio cincuenta y uno).

en la misma diligencia, ante la incomparecencia del actor, se le tuvo 
por perdido su derecho para ofrecer pruebas y admitió las de su contraria 
(foja cincuenta y uno vuelta).

el contrato en comento, obra materialmente a fojas treinta y nueve y 
cuarenta, en el que se advierte en la parte final el nombre del actor, una fir
ma y una huella digital. a continuación se transcribe su contenido:

"Contrato individual de trabajo por tiempo indeterminado sujeto a capa
citación inicial por un periodo de 90 días.
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"en la Ciudad de méxico, d.F.,  a los 2 (sic) de diciembre del 2012, los 
que suscriben el presente contrato, por una parte como patrón ********** 
y por la otra como trabajador **********, se someten al tenor de las 
siguientes:

"Cláusulas

"primera: los contratantes se reconocen (sic) expresamente la per
sonalidad con que se ostentan para todos los efectos legales a que haya 
lugar y convienen que en el cuerpo del presente contrato, en lo sucesivo, se 
denominarán respectivamente ‘patrón’ y ‘trabajador’. 

"Segunda: el ‘trabajador’ manifiesta, bajo protesta de decir verdad, 
que tiene la capacidad y los conocimientos necesarios para desempeñar el 
trabajo estipulado y para tal efecto, declara ser de nacionalidad mexicana, 
sexo masculino, con domicilio en **********, número **********, colonia 
**********, C.p. **********, méxico, d.F. 

"tercera: el ‘patrón’, por su parte, declara estar en uso de sus facul
tades legales, teniendo la capacidad necesaria para celebrar el presente 
contrato de trabajo. 

"Cuarta: este contrato se celebra por tiempo indeterminado sujeto a 
capacitación inicial por un periodo de tres meses (90 días), bajo los términos 
y condiciones especificados en los artículos del 35 al 39F y demás relativos y 
aplicables contemplados en la ley Federal del trabajo.

"Quinta: el ‘trabajador’ se obliga a prestar, bajo la subordinación, direc
ción y dependencia del ‘patrón’, sus servicios personales consistentes en 
**********, con todas y cada una de las funciones y atribuciones que deri
ven del mismo. 

"Sexta: el ‘trabajador’ y el ‘patrón’ convienen en que a juicio de este 
último se podrá cambiar al ‘trabajador’ de puesto e inclusive de plaza, siem
pre y cuando se le garanticen su categoría y salario, además de haber reunido 
los requisitos necesarios para el desempeño de su trabajo.

"Séptima: la duración de la jornada de trabajo no podrá exceder de 
48 horas semanales, prohibiéndose expresamente al ‘trabajador’ que labore 
tiempo extraordinario, salvo permiso previo y por escrito del patrón; la jornada 
de trabajo se iniciará en el momento preciso en que el ‘trabajador’ empiece 
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a laborar, pudiendo las partes distribuir la jornada a su conveniencia de con
formidad con lo dispuesto por el artículo 59 de la ley Federal del trabajo. 

"octava: el horario del ‘trabajador’ será el siguiente: de lunes y (sic) 
sábado de 9:00 a 18:00 horas, contando con tiempo suficiente intermedio 
para descansar una hora, sin estar (sic) disposición de la empresa, jornada 
que se pacta de conformidad con lo dispuesto por el artículo 59 de la ley 
Federal del trabajo.

"Novena: Se prohíbe expresamente al ‘trabajador’ que labore los do
mingos, días y horas que no estén expresamente estipulados en la cláusula 
que antecede, días festivos y descansos obligatorios, salvo permiso previo 
y por escrito del ‘patrón’. 

"décima: el ‘trabajador’ recibirá un salario de (sic) diario de $ 
**********. 

"décima primera: Se convienen expresamente en que la violación a cual
quiera de las obligaciones consignadas en este Contrato por parte del ‘traba
jador’ es causal de rescisión del mismo, sin responsabilidad para el ‘patrón’.

"décima Segunda: el ‘trabajador’ tendrá derecho a gozar y percibir 
por concepto de vacaciones, prima vacacional y aguinaldo en los términos 
y montos establecidos por los artículos 76, 77, 80 y 87 de la ley Federal del 
trabajo. 

"décima tercera: el ‘trabajador’ tendrá como día de descanso sema
nal el domingo y causará salario, de acuerdo con el artículo 69 de la ley 
Federal del trabajo.

"décima Cuarta: Se faculta expresamente al ‘patrón’ para que deter
mine el periodo de vacaciones que deberá disfrutar el ‘trabajador’ de acuerdo 
con las necesidades de la empresa. 

"décima Quinta: Se reconoce expresamente al ‘trabajador’ una anti
güedad de servicios en beneficio del ‘patrón’ dentro de la empresa a partir 
del día en que se suscribe el presente. 

"leído que fue por ambas partes este contrato ante los testigos que 
también lo firman e impuestos todos de su contenido y sabedores de las 
obligaciones que contraen, lo firman por duplicado en la ciudad y fecha ya 
señalados. 
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 "‘patróN’ ‘traBaJador’ 

   (Firmado Y CoN Huella diGital)

 "‘teStiGo’ ‘teStiGo’".

 

por otra parte, el contenido del escrito que remitió la empresa a la 
Comisión mixta de productividad, Capacitación y adiestramiento, que se 
encuentra glosada a folio cuarenta y nueve, es del siguiente tenor literal:

"**********

"méxico, d.F., 28 de febrero de 2013

"CC. miembros de la Comisión mixta
"de productividad, Capacitación
"y adiestramiento.

"presente

"por medio del presente escrito, con el debido respeto, me permito 
exponer lo siguiente:

"1. el día 2 de diciembre del año 2012 **********, ingresó a laborar 
a la empresa, celebrando un contrato individual de trabajo por tiempo inde
terminado sujeto a capacitación inicial por un periodo de tres meses, osten
tándose con la categoría de **********, percibiendo un salario diario de 
$ ********** pesos.

"2. atendiendo a los términos bajo los cuales fue contratado y con 
fundamento en lo establecido por el artículo 39B de la ley Federal del tra
bajo, solicito emitan su opinión respecto al desempeño que ha tenido 
**********, dentro de la fuente de trabajo y bajo la categoría en la que se 
ostenta, esto con la finalidad de cambiar la naturaleza jurídica del contrato 
que celebró con la empresa.

"3. Finalmente se hace de su conocimiento que el día 2 de marzo del 
presente año, se termina el periodo por el cual fue contratado, por lo que se 
consideró pertinente enviar con antelación el presente escrito, en virtud de 
que se pudiera valorar íntegramente la conducta, tolerancia, disponibilidad, 
conocimiento, capacidad y desempeño de ********** dentro de la empresa 
y poder emitir una opinión considerable.
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"Sin más por el momento, quedo en espera de su apreciable respuesta.

"atentamente.

"(Firmado)

"representante legal".

por último, el escrito de respuesta de la comisión al patrón, de uno (1) 
de marzo de dos mil trece (2013), es del siguiente tenor:

"méxico, d.F., 1 de marzo de 2013.

"CC. representante legal de la
"persona moral **********
"presente.

"por medio del presente escrito, con el debido respeto, los miembros 
que conforman esta Comisión mixta de productividad, Capacitación y adies
tramiento, exponemos lo siguiente:

"el día de hoy se presentó ante nosotros **********, al cual los repre
sentantes de esta comisión realizaron una entrevista y realizaron preguntas 
respecto al área en la que se desempeña, así como a las habilidades y capa
cidades que tiene para desenvolverse como **********, por lo que sin lugar 
a dudas, dejó mucho que desear respecto de las funciones que desempeña.

"por lo anterior se considera que el trabajador no cuenta con la aptitud 
ni la capacidad para seguir prestando sus servicios a la empresa, ni mucho 
menos de desempeñarse dentro de la categoría en la que se ostenta.

"razón por la que esta comisión determina, que dada la modalidad 
para la cual fue contratado, se dé por terminada la relación de trabajo, bajo 
los supuestos normativos correspondientes.

"atentamente.

"(Firmado)

"miembros de la Comisión mixta de
"productividad, Capacitación y adiestramiento".
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estas probanzas adquirieron pleno valor demostrativo, en razón de que 
se exhibieron en original y no fueron objetadas, ni desvirtuadas con prueba 
en contrario pues, como se dijo, el actor no compareció a la audiencia corres
pondiente y no ofreció pruebas.

Bajo este contexto, debe decirse que cuando en el juicio laboral el actor 
o su apoderado no comparecen a la audiencia en su etapa de ofrecimiento y 
admisión de pruebas, no obstante de estar debidamente enterados de la fecha 
de su celebración, ante la falta de prueba en contrario, el contrato por tiempo 
indeterminado sujeto a capacitación inicial con duración de tres meses, la 
consulta del patrón a la Comisión mixta de productividad, Capacitación y adies
tramiento y la opinión de ésta, adquieren plena eficacia demostrativa para 
estimar que el patrón colmó las exigencias establecidas en los artículos 39B 
y 39C de la ley Federal del trabajo, consistentes en que tiene una temporali
dad improrrogable máxima de tres meses (fuera de los casos de excepción); 
que consta por escrito la relación de trabajo de capacitación inicial y con
cluido el término establecido, de no acreditar competencia el trabajador a 
juicio del patrón, tomando en cuenta la opinión de la Comisión mixta de pro
ductividad, Capacitación y adiestramiento, así como a la naturaleza de la 
categoría o puesto, dio por terminada la relación de trabajo, sin responsabi
lidad para él.

en resumen, de la interpretación sistemática de los artículos 35, 39B, 
39C y 39d de la ley Federal del trabajo, vigente a partir del 1o. de diciembre 
de 2012, se colige que el contrato por tiempo indeterminado en la submoda
lidad de capacitación inicial, debe reunir los siguientes requisitos: 1) Fuera 
del caso de excepción (directivos, gerentes o personas encargadas de la direc
ción y administración de la empresa), tiene un tiempo improrrogable máximo 
de tres meses; 2) debe constar por escrito; y, 3) al concluir el término estable
cido, de no acreditar competencia el trabajador, a juicio del patrón, tomando 
en cuenta la opinión de la Comisión mixta de productividad, Capacitación y 
adiestramiento, así como la naturaleza de la categoría o puesto, se dará 
por terminada la relación de trabajo, sin responsabilidad para el empleador. 
así, cuando el patrón ofrece el contrato por tiempo indeterminado sujeto a 
capacitación inicial con duración de tres meses y demuestra que éste llegó 
a su vencimiento y la consulta a la Comisión mixta de productividad, Capa
citación y adiestramiento, quien emite opinión en el sentido de que el obrero 
no es apto para el empleo; dichos medios de convicción adquieren plena 
eficacia demostrativa para estimar la improcedencia de la acción basada en 
un despido, a menos que el actor aporte prueba en contrario.
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en el caso particular, se aprecia que la patronal colmó los requisitos 
legales de hacer constar por escrito el tipo de contratación y su duración, 
esto es, que era por tiempo indeterminado sujeto a capacitación inicial por 
el término de noventa (90) días (tres –3– meses), como se desprende de la 
cláusula cuarta del contrato que ofreció y exhibió en juicio, que el término 
llegó a su fin, así como tomar en cuenta la opinión de la Comisión mixta de 
productividad, Capacitación y adiestramiento, por así desprenderse de las 
documentales que obran a fojas cuarenta y nueve y cincuenta pues, se itera, 
no objetó dichas probanzas ni ofreció otras que las desvirtuaran.

No obsta a lo anterior, el hecho de que en el presente asunto, el actor 
afirmó que fue contratado el cinco (5) de marzo de dos mil doce (2012) y que 
fue despedido el dos (2) de marzo de dos mil trece, esto es, casi un año des
pués de que ingresara a laborar en la empresa, lo que rebasaría el periodo 
de capacitación inicial que se expuso como defensa. lo anterior porque el 
actor no ofreció pruebas para demostrar que previo al contrato de capaci
tación inicial de dos (2) de diciembre de dos mil doce (2012) haya existido 
relación de trabajo.

en efecto, cuando un trabajador aduce que ingresó a laborar en una 
fecha determinada por más de tres meses y el empleador se excepciona en 
el sentido de que el contrato fue especial sujeto a la submodalidad de capa
citación inicial conforme al artículo 39B de la ley Federal del trabajo y en el 
juicio se acredita que se contrató al operario en esos términos con una tem
poralidad de tres meses, la acción derivada de un despido (reinstalación o 
indemnización constitucional), es improcedente, si en el juicio el actor no de
muestra que con anterioridad existió la relación laboral.

por otro lado, sostiene el impetrante que si bien del contrato individual 
de trabajo que celebraron las partes se desprendía la modalidad de contra
tación, también lo era que el demandado tenía la obligación de manifestar al 
actor su inconformidad de continuar con el vínculo laboral, lo que no hizo 
y, en ese tenor, cómo pretendía que el accionante previera esa decisión, 
además de que una vez concluido el periodo para el que fue contratado se 
presumía que cambiaría de naturaleza, por lo que no podía conocer la deci
sión de la demandada si ésta no se lo comunicó expresamente, por lo que el 
despido fue injustificado.

lo que así se arguye es infundado.

el precepto 39C de la legislación en comento establece que cuando 
se trate de relaciones de trabajo con periodo a prueba o de capacitación ini
cial, que conforme al diverso numeral 39B del invocado código laboral, es 
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de tres (3) meses improrrogables, existe la obligación de hacerlo constar por 
escrito, garantizando la seguridad social del trabajador, pues de lo contrario 
se entenderá que serán por tiempo indeterminado.

Bajo esta tesitura, desde el momento en que el trabajador suscribe el 
contrato por tiempo indeterminado, en el que se hace constar por escrito que 
está sujeto a la submodalidad de capacitación inicial por el tiempo máximo 
de tres (3) meses o noventa (90) días, queda enterado que ese contrato vence 
en la fecha acordada, por lo que no hay razón para que el patrón le avise por es
crito que ese contrato en determinada fecha concluiría, dada la naturaleza de 
este tipo de contratos.

dicho en otras palabras, cuando un trabajador suscribe un contrato en 
términos de los artículos 39B, 39C y 39d, en donde se haga constar por 
escrito que está sujeto a capacitación inicial por el periodo de tres meses o 
noventa días, tiene conocimiento desde esa fecha, que el contrato cuenta 
con una vigencia improrrogable, por lo que concluido el término, el patrón no 
tiene la obligación de comunicar la fecha de vencimiento del contrato, pues 
desde su suscripción el actor está enterado de su temporalidad.

en el caso particular se colige que al estar suscrito el contrato por el 
trabajador, éste tuvo conocimiento desde esa fecha, dos (2) de diciembre de 
dos mil doce (2012), que era bajo la modalidad de capacitación inicial, con 
duración de tres (3) meses o noventa (90) días, que conforme al artículo 39d 
de la ley laboral son improrrogables, de tal suerte que si la relación no sub
sistió con posterioridad al dos (2) de marzo de dos mil trece (2013) en que se 
cumplió dicho término, el patrón no tenía obligación de comunicarle al tra
bajador la decisión de no contratarlo, ni de indicarle las causas que tuvo 
para ello pues, se insiste, desde la suscripción del contrato el actor sabía las 
condiciones de la relación de trabajo, entre ellos, la duración de tres meses, 
lo cual omitió señalar en su escrito inicial, en el que, incluso, se ostentó como 
un trabajador normal y, como se demostró, su contratación fue especial.

Finalmente, alega el quejoso que la responsable, incongruentemente, 
absolvió de horas extras, pues el hecho de que se hayan pactado y se mani
festaran en el contrato de trabajo, no bastaba para acreditar que no laboró 
tiempo extraordinario.

lo que así se arguye es fundado.

en el inciso g) de su ocurso inicial, el actor reclamó el pago de 
horas extras.
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en el capítulo de hechos adujo:

"2. al actor le fue designado como horario para laborar de lunes a sá
bado de las 7:00 a las 15:00 horas, teniendo como día de descanso el domingo 
de cada semana, sin embargo todos los días se quedaba a laborar una hora 
extra diaria, acumulando de lunes a viernes 5 horas extras más las 8 horas com
prendidas por la jornada del sábado, lo que daba un total de 13 horas extras a la 
semana, mismas que jamás le fueron cubiertas, por lo que se solicita el pago 
de las mismas."

Sin embargo, al desahogar el requerimiento impuesto por la Junta res
ponsable, varió su horario y jornada, pues señaló:

"…mi representada laboraba de las 7:00 a las 15:00 horas de lunes a 
domingo…"

al contestar el reclamo, la empresa negó acción y derecho para de
mandar horas extras y sobre el tópico dijo:

"es improcedente el pago de horas extras que reclama el accionante, 
en el inciso g), del escrito inicial de demanda, en virtud de que jamás laboró 
tiempo extraordinario durante el tiempo que duró la relación de trabajo, pues 
inclusive desde el momento en que firmó su contrato pactó expresamente 
la prohibición para laborar tiempo extra sin que mediara autorización previa 
por parte del patrón, autorización que nunca se dio pues la sociedad que 
represento nunca requirió los servicios de la demandante en jornada 
extraordinaria."

Capítulo de hechos:

"2. este hecho es falso y se niega. lo cierto es que el actor fue con
tratado con un horario de labores comprendido de lunes a sábado de 9:00 a 
18:00 horas, contando con tiempo suficiente intermedio para descansar una 
hora, sin estar disposición (sic) de la empresa: teniendo como días de descanso 
los domingos de cada semana. por lo que su horario de labores jamás exce
dió los máximos permitidos por la ley de la materia. Ya que el demandante no 
laboró tiempo extraordinario alguno, resultan improcedentes las horas extras 
que reclama, hecho que se demostrará en el momento procesal oportuno."

al resolver, la Junta del conocimiento determinó:

"respecto de horas extras se debe absolver a la demandada en razón 
de que de la cláusula séptima del contrato individual de trabajo exhibido 
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por la demandada se desprende que la jornada de trabajo no podrá exceder 
de 48 horas semanales, con la prohibición de que el trabajador labore tiempo 
extraordinario, salvo permiso previo y por escrito del patrón y el actor no exhibió 
la autorización del patrón para laborar tiempo extraordinario por lo que se 
debe absolver del tiempo extra reclamado."

la determinación alcanzada es incorrecta.

al refutar la jornada de trabajo, alegando que debía contar con auto
rización por escrito, primero correspondía al patrón demostrar que así se 
realiza o acostumbra con todos los trabajadores de la empresa, y solamente 
acreditado este punto, entonces sí tocaba al trabajador probar que contó con 
la autorización para laborar horas extras, pero no como lo resolvió la Junta del 
conocimiento, pues soslayó el primer paso.

apoya esta determinación la jurisprudencia 4a./J. 16/94, emitida en la 
octava Época por la anterior Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, derivada de la contradicción de tesis 42/93, consultable en la página 
28 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 77, mayo de 
1994, cuyos rubro y contenido son:

"HoraS eXtraS. eS VÁlido paCtar CoNtraCtualmeNte Que 
el traBaJador Sólo deBe laBorarlaS CoN autoriZaCióN pre
Via por eSCrito del patróN o de SuS repreSeNtaNteS FaCultadoS 
para ello.—la ejecución del trabajo en tiempo extraordinario debe ser 
ordenada o autorizada por el patrón, y por ello, no debe quedar al arbitrio del 
trabajador el decidir exceder su jornada ordinaria de trabajo, creando tam
bién a su arbitrio la obligación patronal del pago. así, en un contrato indi
vidual o colectivo de trabajo es legalmente válido pactar expresamente, que 
el trabajador solamente estará obligado a laborar tiempo extraordinario en 
tanto exista en su poder orden previa por escrito del patrón o de sus repre
sentantes facultados para ello, en que se señalen claramente las labores a 
desarrollar y el tiempo requerido. de esta manera, al existir el mandato expreso 
por escrito para laborar tiempo extraordinario, y una vez ejecutado éste, se le 
facilita al trabajador exigir la procedencia de su pago al exhibir esa autori
zación, así como el impedimento para el patrón de exigir una prolongación 
de la jornada que exceda los lineamientos establecidos por la ley Federal del 
trabajo. Sin embargo, la estipulación en comentario no solamente debe ade
cuarse a las consecuencias que sean conformes a las normas de trabajo, 
sino también a aquellas que sean acordes a la buena fe y la equidad, tal 
como lo exige el artículo 31 de la propia ley laboral, de donde resulta entonces 
que, la existencia de ese pacto únicamente crea la presunción de que sólo 
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se debió laborar tiempo extraordinario previa orden escrita del patrón, pre
sunción que por sí sola no es suficiente para relevar a este último de la carga 
probatoria cuando el trabajador afirme haber laborado horas extras o una 
jornada superior a lo legal o contractualmente convenida; pero si la parte 
patronal demuestra fehacientemente con otros elementos de prueba que cuando 
en su empresa se desarrolló tiempo extra fue porque existió la orden escrita 
para ello, la mencionada presunción queda corroborada y traerá como con
secuencia que sea el trabajador quien deba demostrar que existió el mandato 
escrito, o que, aun sin él pero con el consentimiento del empleador, laboró el 
tiempo extraordinario que reclama."

Consecuentemente, aun cuando en el contrato individual que suscri
bió con el actor se haya pactado la prohibición para laborar tiempo extra sin 
que mediara autorización previa por parte del patrón, se itera, la patronal debió 
acreditar con cualquier medio de prueba que cuando en su empresa se desa
rrolló tiempo extra fue porque existió la orden escrita para ello, lo que abarca 
a todos sus trabajadores o con el actor en particular y si no lo hizo así, la 
consecuencia será tener por cierto el horario aducido por el trabajador.

así las cosas, ante la ilegalidad del laudo, en el aspecto censurado, 
se está en el caso de conceder el amparo y protección de la Justicia de la 
unión, para el efecto de que la Junta responsable:

1. deje insubsistente el laudo reclamado. 

2. dicte otro en el que resuelva conforme a derecho corresponda el re
clamo de horas extras, prescindiendo de considerar que correspondía al actor 
demostrar que contaba con la autorización para laborarlas.

Con fundamento en el artículo 192 de la ley de amparo, publicada en 
el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, con vigencia 
a partir del tres siguiente, requiérase a la Junta especial Número once de la 
local de Conciliación y arbitraje del distrito Federal, por conducto de su pre
sidente, para que en el término de tres días posteriores a la fecha de notifi
cación, dé cumplimiento a la ejecutoria, con el apercibimiento que de no 
hacerlo así, sin causa justificada, se le impondrá una multa de $ ********** 
(**********), que es el equivalente a cien días de salario mínimo general 
vigente en el distrito Federal, que a la fecha es de $ ********** (**********) 
diarios y se multiplica por cien, multa mínima que se considera procede, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 237, fracción i, 238 y 258 de la ley 
invocada.
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por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artículos 73, 
74, 76, 77, 184 y 188 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
contra el acto de la Junta especial Número once de la local de Conciliación 
y arbitraje del distrito Federal, consistente en el laudo pronunciado el trece 
de noviembre de dos mil trece, en el juicio laboral **********, seguido por 
el quejoso contra **********. el amparo se concede para los efectos preci
sados en la parte final del último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución vuelvan los autos al 
lugar de origen; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de 
gobierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, en sesión pública, por unanimidad de votos lo resolvió el décimo 
tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito. Fue po
nente el magistrado Héctor landa razo. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular de la magistrada maría del rosario mota Cienfuegos: disiento de la 
opinión de la mayoría, porque en la especie estimo que en el texto de la tesis de 
mérito, se debió agregar al final la frase: "…a menos que el actor aporte prueba 
en contrario."; lo anterior, porque de las consideraciones vertidas en la sentencia de 
la que emanó el presente criterio se advierte que la parte actora en el juicio laboral 
se abstuvo de comparecer a la audiencia de ley en la etapa de ofrecimiento y admisión 
de pruebas, no obstante haber estado debidamente notificada, por lo que ante la 
falta de prueba en contrario, los medios probatorios aportados por la parte deman
dada, consistentes en el contrato por tiempo indeterminado sujeto a capacitación 
inicial con duración de tres meses, la consulta del patrón a la Comisión mixta de 
productividad, Capacitación y adiestramiento y la opinión de ésta, adquirieron plena 
eficacia demostrativa para estimar que se colmaron las exigencias establecidas en 
los artículos 39B y 39C de la ley Federal del trabajo, consistentes en que tenía una 
temporalidad improrrogable máxima de tres meses (fuera de los casos de excepción); 
que constó por escrito la relación de trabajo de capacitación inicial, y que al haber 
concluido el término establecido, no acreditarse la competencia del trabajador a 
juicio del patrón, tomando en cuenta la opinión de la comisión referida, y la natu
raleza de la categoría o puesto, se dio por terminada la relación de trabajo sin res
ponsabilidad para el patrón.

este voto se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COnTRATO dE TRABAJO POR TIEMPO IndETERMInAdO 
SuJETO A CAPACITACIÓn InICIAL. ES IMPROCEdEnTE LA 
ACCIÓn InTEnTAdA COn BASE En un dESPIdO InJuSTI
FICAdO, SI EL PATRÓn dEMuESTRA En JuICIO QuE AQuÉL 
LLEgÓ A Su VEnCIMIEnTO, Y LA COMISIÓn MIXTA dE PRO
duCTIVIdAd, CAPACITACIÓn Y AdIESTRAMIEnTO EMITIÓ 
OPInIÓn En EL SEnTIdO dE QuE EL TRABAJAdOR nO ES 
APTO PARA EL EMPLEO (LEY FEdERAL dEL TRABAJO VIgEnTE 
A PARTIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012). de la interpretación 
sistemática de los artículos 35, 39B, 39C y 39d de la ley Federal del 
trabajo, vigente a partir del 1o. de diciembre de 2012, se colige que 
el contrato por tiempo indeterminado en la submodalidad de capaci
tación inicial, debe reunir los siguientes requisitos: 1) Fuera del caso 
de excepción (directivos, gerentes o personas encargadas de la direc
ción y administración de la empresa), tiene un tiempo improrrogable 
máximo de tres meses; 2) debe constar por escrito; y, 3) al concluir el 
término establecido, de no acreditar competencia el trabajador, a jui
cio del patrón, tomando en cuenta la opinión de la Comisión mixta de 
productividad, Capacitación y adiestramiento, así como la naturaleza 
de la categoría o puesto, se dará por terminada la relación de trabajo 
sin responsabilidad para el empleador. así, cuando el patrón ofrece el 
contrato por tiempo indeterminado sujeto a capacitación inicial; de
muestra que éste llegó a su vencimiento, y la referida comisión emite 
opinión en el sentido de que el obrero no es apto para el empleo, dichos 
medios de convicción adquieren plena eficacia demostrativa para es
timar improcedente la acción por despido injustificado. 

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de tra BaJo del pri
mer CirCuito.

I.13o.T.130 L (10a.)

amparo directo 1709/2014. 30 de abril de 2015. unanimidad de votos; mayoría en cuanto 
al contenido de la tesis. disidente: maría del rosario mota Cienfuegos. ponente: 
Héctor landa razo. Secretario: eudón ortiz Bolaños. 

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COPIAS dE LA dEMAndA dE AMPARO IndIRECTO En MATERIA 
PEnAL. CASO En EL QuE EL PROMOVEnTE nO ESTÁ OBLIgAdO A 
EXHIBIRLAS, POR SuS COndICIOnES dE POBREZA Y MARgI
nACIÓn, En TÉRMInOS dEL PÁRRAFO SEgundO dEL nuMERAL 
110 dE LA LEY dE AMPARO. de la interpretación armónica y sistemática 
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del ordinal 110, párrafo segundo, de la ley de amparo, con vista al derecho de 
acceso efectivo a la justicia contenido en el numeral 17, párrafo segundo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se concluye que 
tratándose de la presentación del escrito inicial de demanda de amparo in
directo respecto de un asunto en materia penal, si quien lo promueve, por sus 
condiciones de pobreza o marginación, se encuentra en clara desventaja 
social para emprender el proceso constitucional, no debe aplicársele la regla 
general contenida en el párrafo segundo de la fracción V del arábigo 114 de 
la propia ley, que impone la obligación al quejoso de exhibir las copias del 
escrito de demanda para emplazar a las partes al proceso y, en su caso, para 
tramitar el incidente de suspensión, con el apercibimiento que, de no hacerlo, 
se tendrá por no presentada, sino que el Juez de amparo deberá ordenar ofi
ciosamente la expedición de las copias faltantes, toda vez que tratándose de 
la materia penal y bajo los supuestos precisados, debe prevalecer el derecho 
de acceso efectivo a la justicia, el que se vería violentado al hacer nugato
rio el derecho del quejoso a que se resuelva en definitiva la cuestión plan
teada, ante la exigencia de requisitos excesivos, en atención a los valores 
fundamentales comprometidos en el ámbito penal.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.3o.P.38 P (10a.)

Queja 69/2015. 6 de agosto de 2015. unanimidad de votos. ponente: Humberto manuel 
román Franco. Secretario: enrique alejandro Santoyo Castro.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

COSTAS En MATERIA MERCAnTIL. AL nO ESTAR PREVISTA Su COn
dEnA En EL CÓdIgO dE COMERCIO POR dESISTIMIEnTO dE LA 
ACCIÓn, dEBE APLICARSE, SuPLETORIAMEnTE, EL CÓdIgO dE 
PROCEdIMIEnTOS CIVILES PARA EL dISTRITO FEdERAL. el desis
timiento de la acción es una institución necesaria en el juicio mercantil ya 
que, en virtud del principio dispositivo, el actor indudablemente tiene dere
cho a renunciar a la pretensión demandada y dar así por terminado el juicio. 
en consecuencia, ante el desistimiento de la acción mercantil, el juzgador 
se encuentra obligado a acudir a la legislación supletoria que regula los re
quisitos y efectos jurídicos de ese acto procesal, incluyendo las normas rela
tivas a la posible responsabilidad económica a cargo de quien desiste y a 
favor de su contraparte. el vacío legislativo a subsanar no consiste en una 
regulación defectuosa del sistema de costas mercantiles, sino en la falta 
absoluta de regulación sobre la institución procesal de desistimiento de 
la acción, incluyendo la condena en costas, como posible responsabilidad 
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patrimonial que pueda generar. antes bien, el artículo 1084 del Código de 
Comercio admite la posibilidad de acudir a los ordenamientos supletorios 
para justificar la condena en costas. es importante observar que el legislador 
no redujo la condenación en costas a las hipótesis previstas expresamente en el 
Código de Comercio pues, de haberlo pretendido así, hubiera particularizado 
la redacción del enunciado normativo en alguna forma similar a ésta: “la con
denación en costas se hará cuando así lo prevenga este código”; pero no 
restringió el enunciado en esta forma, sino que se refirió con amplitud a las 
hipótesis de condenación en costas previstas en “la ley”, expresión genérica 
que comprende tanto al propio Código de Comercio como a otras leyes espe
ciales mercantiles, y los ordenamientos supletorios a los que hace remisión 
expresa, o bien, que tengan su tramitación especial en la materia mercantil. 
en tal virtud, la circunstancia de que el Código de Comercio contenga un 
conjunto de hipótesis específicas de condena en costas no implica que el legis
lador haya querido excluir cualquier otra proveniente de un ordenamiento su
pletorio, en el que se regule una institución no prevista en la legislación 
mercantil (como el desistimiento de la acción). de tal suerte que si el Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal que prevé el desistimiento 
de la acción, regula expresamente una responsabilidad económica a cargo de 
quien desiste y a favor de su contraparte, esa disposición no es contraria 
al sistema de costas previsto en el Código de Comercio, sino complementa
ria, por lo que debe aplicarse supletoriamente.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.224 C (10a.)

amparo directo 783/2014. Graciela moreno Hernández. 16 de abril de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Neófito lópez ramos. Secretario: Samuel rené Cruz torres.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

CRÉdITOS dETERMInAdOS COnFORME AL ARTÍCuLO 41, FRAC
CIÓn II, dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn. En LA HIPÓ
TESIS dE COnOCERSE dE MAnERA FEHACIEnTE LA CAnTIdAd A 
LA QuE ES APLICABLE LA TASA O CuOTA CORRESPOndIEnTE, LA 
COMPETEnCIA MATERIAL RECAE En LAS AdMInISTRACIOnES 
LOCALES dE AudITORÍA FISCAL, En APLICACIÓn dEL PRInCIPIO 
dE InTERPRETACIÓn PRO HOMINE. el artículo 41, fracción ii, del Código 
Fiscal de la Federación establece el procedimiento para que las autoridades 
fiscales exijan a las personas obligadas a presentar declaraciones, avisos y 
demás documentos, que den cumplimiento a ese deber en el supuesto de no 
haberlo hecho dentro de los plazos señalados en las disposiciones relativas. 
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al efecto regula de manera independiente dos supuestos: a) si la declaración 
omitida es relativa a contribuciones periódicas para el pago de contribuciones, 
puede hacerse efectiva una cantidad igual al monto mayor que hubiera deter
minado a su cargo el contribuyente en cualquiera de las seis últimas declara
ciones de la contribución de que se trate; y, b) si la omisión es relativa a una 
declaración de las que se conozca de manera fehaciente la cantidad a la que 
le es aplicable la tasa o cuota respectiva, podrá hacerse efectiva al contribu
yente una cantidad igual a la contribución que a éste corresponda determinar. 
en ese sentido, en términos de los artículos 17, fracción XXXiV y 19, apartado 
a, fracción i, del reglamento interior del Servicio de administración tributaria, 
compete a las administraciones locales de auditoría Fiscal ejercer la facul
tad de "determinar conforme al artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, 
una cantidad igual a la determinada en la última o en cualquiera de las seis 
últimas declaraciones de que se trate o a la que resulte determinada por la 
autoridad"; mientras que los preceptos 14, fracción Xl y 16 del propio regla
mento disponen que las administraciones locales de Servicios al Contribu
yente pueden "hacer efectiva una cantidad igual a la determinada en la última 
o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate o a la que 
resulte determinada por la autoridad". a pesar de la destacada similitud en su 
texto, la única de esas porciones normativas que hace una remisión expresa 
al artículo 41 del código tributario federal, es la relativa a las administraciones 
locales de auditoría Fiscal. de ahí que se estime que no deben interpretarse 
en el sentido de que otorgan facultades para determinar créditos de manera 
indistinta a cualquiera de las mencionadas administraciones y en cualquiera de 
las hipótesis que prevé esa norma legal, sino que, a fin de privilegiar la segu
ridad jurídica de los destinatarios de esas disposiciones, ha de considerarse 
que únicamente la fracción que de manera expresa remite al artículo 41 es 
la que otorga la facultad para determinar créditos en todos los supuestos que 
éste prevé. esta interpretación es la que se estima favorece de manera más 
amplia al gobernado, al proporcionarle seguridad jurídica ante una descripción 
normativa incierta, y le permite saber con exactitud cuál es la autoridad que 
cuenta con la facultad relativa, con lo que se cumple con la obligación ema
nada del artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, de analizar el contenido y alcance de las prerrogativas fundamentales 
a partir del principio pro personae o pro homine. Consecuentemente, la facultad 
de determinar créditos fiscales en el supuesto de que se conozca de manera 
fehaciente la cantidad a la que es aplicable la tasa o cuota correspondiente, 
a partir de la información que proporcionen instituciones financieras respecto 
de depósitos en efectivo en cuentas del contribuyente, corresponde a las admi
nistraciones locales de auditoría Fiscal, por lo que las de Servicios al Contribu
yente carecen de competencia material en esa hipótesis, por tener únicamente 
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la atribución de hacer efectiva una cantidad igual a la determinada en la última 
o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.91 A (10a.)

amparo directo 477/2014. 8 de julio de 2015. unanimidad de votos. ponente: diógenes 
Cruz Figueroa. Secretario: Salvador alejandro lobato rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CRITERIOS nORMATIVOS dE InTERPRETACIÓn EMITIdOS POR EL 
SERVICIO dE AdMInISTRACIÓn TRIBuTARIA. Su InAPLICACIÓn 
POR LAS AuTORIdAdES dE ESE ÓRgAnO, dEMAndAdAS En EL 
JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO, TIEnE COMO COnSE
CuEnCIA QuE InCuRRAn En RESPOnSABILIdAd AdMInISTRA
TIVA, POLÍTICA O CIVIL. Si el Servicio de administración tributaria emite 
un criterio normativo de interpretación, por ejemplo, para calificar la proceden
cia de las deducciones sustentadas en recibos de honorarios, las autorida
des de ese órgano demandadas en el juicio contencioso administrativo, como 
es el caso de los administradores locales jurídicos –en cuanto agentes del 
estado– están obligadas a aplicarlo y, consecuentemente, a ser ejemplo de su 
observan cia, así como a garantizar el pleno goce y disfrute de los derechos fun
damentales de los gobernados, so pena de incurrir en responsabilidad admi
nistrativa, política o civil.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.50 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 48/2014. 
Secretario de Hacienda y Crédito público y otras. 12 de febrero de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretaria: minerva Gutiérrez pérez.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dELITO COnTRA LA SALud. dIFEREnCIAS EnTRE LA MOdALI
dAd dE TRAnSPORTACIÓn COn LA HIPÓTESIS dE POSESIÓn 
COn LA FInALIdAd dE TRAnSPORTE. en los delitos contra la salud es 
pertinente señalar la diferencia entre la modalidad de transporte y la hipótesis 
de posesión con la finalidad de transportar una droga. así, cuando se habla de 
la modalidad de transportación es preciso que obren los elementos objetivos 
que acrediten plenamente, entre otras cosas, el cambio de lugar físico (espe
cificando el lugar donde se inició dicho movimiento y hacia dónde se dirigía, 
sin importar que por cuestiones ajenas al sujeto activo se haya truncado 
dicha acción); por lo que se refiere a la posesión con la finalidad de transpor
te, se establecen cuestiones subjetivas (intención de transportarla), siendo el 
hecho posesorio el resultado, consecuencia o manifestación de tenencia, en 
donde el activo posee para tener, transportar o realizar alguna de las otras fi
nalidades previstas en el artículo 194, fracción i, del Código penal Federal. ahora 
bien, el hecho de que el activo se encuentre en una carretera tripulando un 
vehículo donde mantiene oculto el narcótico en cantidades excesivas (sin 
que haya prueba del punto geográfico de origen y el de destino), son elemen
tos suficientes para tener por acreditada circunstancialmente la intención o 
el hecho finalista de transportar dicho narcótico, es decir, existen indicios 
para probar el elemento subjetivo típico consistente en que la finalidad de la 
posesión fue realizar alguna de las conductas establecidas en el invocado 
artículo 194, en específico su transportación y no la modalidad de transporte.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer Cir Cuito.
III.2o.P.84 P (10a.)

amparo directo 102/2015. 18 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: José luis 
González. Secretaria: Saira lizbeth muñoz de la torre.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dEMAndA LABORAL. LA ELIMInACIÓn dEL ACTOR dE unA PRES
TACIÓn RECLAMAdA, nO COnSTITuYE unA MOdIFICACIÓn 
SuSTAnCIAL dE AQuÉLLA. Si la parte actora elimina una prestación recla
mada antes del cierre de la etapa de demanda y excepciones regulada en el 
artículo 878 de la ley Federal del trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 
2012, dicha circunstancia no puede dar lugar a que se difiera o suspenda la 
audiencia respectiva, en virtud de que con la conducta procesal del accionante 
no se vulnera derecho fundamental alguno del demandado, habida cuenta que 
la determinación de su contraparte no configura una modificación radical o sus
tancial al libelo inicial que impida al patrón emitir la contestación respectiva.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
Cir Cuito.

I.6o.T.141 L (10a.)

amparo directo 1931/2014. José luis Vázquez ramírez. 18 de junio de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Genaro rivera. Secretaria: ana isabel Galindo Narváez. 

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA LABORAL. LA PREVEnCIÓn PARA QuE SE SuBSAnE O 
CORRIJA, CuAndO ES EL PRIMER PROVEÍdO dICTAdO En EL JuI
CIO, dEBE nOTIFICARSE PERSOnALMEnTE En EL dOMICILIO 
SEÑALAdO En AuTOS, Aun CuAndO ÉSTE SE uBIQuE FuERA dE 
LA RESIdEnCIA dE LA JunTA dE COnCILIACIÓn Y ARBITRAJE 
(LEgISLACIÓn VIgEnTE HASTA EL 30 dE nOVIEMBRE dE 2012). los 
artículos 741 y 742, fracción i, de la ley Federal del trabajo, vigente hasta el 30 
de noviembre de 2012, establecen que las notificaciones personales se harán en 
el domicilio señalado en autos y que, cuando se trate del primer proveído, la 
notificación debe hacerse personalmente. esta regla sobre las notificaciones no 
hace distinción respecto a  la localización del domicilio, es decir, si se encuen
tra fuera o dentro del lugar de residencia de la Junta de Conciliación y arbitraje; 
entonces, conforme a la máxima que expresa que donde el legislador no dis
tingue el juzgador no debe hacerlo, ha de entenderse que la prevención para 
que se subsane o corrija la demanda laboral, cuando es el primer proveído 
dictado en el juicio, debe notificarse personalmente en el domicilio señalado en 
autos, aun cuando éste se ubique fuera de la residencia de la Junta, sin que 
a ese supuesto sea aplicable el artículo 739 de la citada ley, el cual prescribe 
que el actor tiene el deber de señalar en su demanda domicilio dentro del lugar 
de residencia de la Junta para recibir notificaciones y que, si no lo hace, las 
notificaciones personales se harán por boletín o por estrados. lo anterior, por
que siguiendo el principio in dubio pro operario recogido en el artículo 18 de la 
mencionada legislación, la obligación de señalar domicilio procesal en el lugar 
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del juicio constituye un requisito de la demanda, cuya omisión no puede ori
ginar su sanción inmediata, sino el requerimiento previo en el sentido de que, 
en caso de no cumplir con dicha obligación, las subsecuentes notificaciones, 
aun las personales, se harán por medio de boletín o por estrados. además, el auto 
por el que se manda subsanar una demanda laboral es de tal trascendencia, 
que de su cumplimiento no sólo puede depender el correcto planteamiento 
de las prestaciones demandadas, sino la posibilidad de la oposición de una 
adecuada defensa por el demandado, por lo que debe garantizarse plena
mente al actor la posibilidad material, no sólo formal, de subsanar las irregu
laridades de su escrito inicial, ya que, de lo contrario, carecerían de toda eficacia 
jurídica los apercibimientos contenidos en la prevención respectiva. 

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.20 L (10a.)

amparo directo 652/2014. alonso Cruz Balcázar. 14 de abril de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Édgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado por 
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempe
ñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: Juan Carlos Corona torres.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEnunCIA dE REPETICIÓn dEL ACTO RECLAMAdO. MOMEnTO A 
PARTIR dEL CuAL COMIEnZA A CORRER EL TÉRMInO PARA Su 
InTERPOSICIÓn (LEY dE AMPARO, VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE 
ABRIL dE 2013). el artícu lo 199, párrafo primero, de la ley de amparo esta
blece el plazo de quince días para denunciar la repetición del acto reclamado; 
sin embargo, ni este dispositivo, ni otro diverso determinan el momento a par
tir del cual debe compu tarse dicho término; por lo que es necesario acudir al 
principio pro persona, previsto en el artícu lo 1o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, el cual obliga a maximizar la interpretación, 
de manera que permita la efectividad de los derechos fundamentales de las 
personas frente al vacío legislativo, así como en el marco de respeto al dere
cho de acceso a la justicia previsto en el numeral 17 de la propia Carta magna 
y en atención a los valores que protege la ley de amparo, vigente a partir del 
3 de abril de 2013, en su título tercero, correspondiente al cumplimien to y eje
cución de sentencias. asimismo, debe tomarse en consideración la tesis 2a. 
XV/2014 (10a.), publicada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de 
febrero de 2014 a las 11:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, décima Época, libro 3, tomo ii, febrero de 2014, página 1519, de títu lo 
y subtítulo: "repetiCióN del aCto reClamado. la proCedeNCia de Su 
deNuNCia eStÁ CoNdiCioNada a la eXiSteNCia de uNa reSoluCióN 
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Que deClare Cumplida la SeNteNCia de amparo Y el aCto deNuN
Ciado Como reiteratiVo Sea diStiNto de aQuel Que Se tomó eN 
CueNta para emitir la deClaratoria reSpeCtiVa.", donde estableció, 
entre otros aspectos, que la procedencia de la denuncia de repetición del acto 
reclamado, está condicionada a la existencia de una resolución que declare 
cumplida la sentencia de amparo. de donde se obtiene que, por regla gene
ral, el término de quince días que fija el invocado artícu lo 199 para denunciar 
la repetición del acto reclamado, corre a partir de que surte efectos la notifi
cación del proveído que declara cumplida la ejecutoria constitucional, puesto 
que es a partir de ese momento en que el juzgador consideró que con el nue vo 
acto que emitió la autoridad responsable el fallo protector se encuentra cum
plido en su totalidad, sin excesos ni defectos, por lo que es innecesario requerir 
la emisión de acto diverso.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.4o.T.11 K (10a.)

inconformidad 29/2014. iliana Solórzano díaz. 13 de noviembre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: armando ernesto pérez Hurtado. Secretario: ubaldo García armas.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHO HuMAnO A LA PROTECCIÓn dE LA SALud. PARA gARAn
TIZARLO, EL InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL dEBE 
SuMInISTRAR A SuS BEnEFICIARIOS LOS MEdICAMEnTOS QuE 
SE LES PRESCRIBAn, Aun CuAndO nO ESTÉn InCLuIdOS En EL 
CuAdRO BÁSICO Y CATÁLOgO dE InSuMOS dEL SECTOR SALud. 
la protección de la salud constituye un derecho fundamental que el estado 
está obligado a garantizar; y que está tutelado por los artículos 4o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 25 de la declaración 
universal de los derechos Humanos, 12 del pacto internacional de derechos 
económicos, Sociales y Culturales y 10 del protocolo adicional a la Con
vención americana sobre derechos Humanos en materia de derechos eco
nómicos, Sociales y Culturales, de los cuales se advierte que los servicios 
básicos de salud consisten, entre otros aspectos, en la disponibilidad de medi
camentos y otros insumos esenciales para la salud, para cuyo efecto habrá 
un cuadro básico y catálogo de insumos del sector salud. No obstante, no debe 
entenderse como un impedimento o una restricción para los beneficiarios de 
las dependencias y entidades que prestan el servicio de protección de la 
salud, el hecho de que algún medicamento no esté incluido en ese cuadro 
básico, como se advierte del criterio del pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en la tesis p. XiX/2000, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, marzo de 2000, página 
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112, de rubro: "Salud. el dereCHo a Su proteCCióN, Que Como GaraN
tÍa iNdiVidual CoNSaGra el artÍCulo 4o. CoNStituCioNal, CompreNde 
la reCepCióN de mediCameNtoS BÁSiCoS para el tratamieNto 
de laS eNFermedadeS Y Su SumiNiStro por laS depeNdeNCiaS Y 
eNtidadeS Que preStaN loS SerViCioS reSpeCtiVoS.". por tanto, atento 
a la visión progresiva con la que deben apreciarse los derechos fundamen
tales del gobernado, dichas dependencias y entidades, entre las que se 
encuentra el instituto mexicano del Seguro Social, deben suministrar a sus 
beneficiarios esos medicamentos, aun cuando no estén en ese cuadro básico, 
siempre que exista una prescripción médica que lo avale.

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o.1 CS (10a.)

amparo en revisión 136/2015. enrique alejandro díaz Quintanilla. 14 de julio de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: F. Guillermo Baltazar alvear. Secretario: luis antonio 
martínez Chávez.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHOS dE LOS AnCIAnOS. Su dEFInICIÓn Y OBLIgACIOnES 
RELATIVAS dEL ESTAdO MEXICAnO, COnFORME AL PROTOCOLO 
AdICIOnAL A LA COnVEnCIÓn AMERICAnA SOBRE dERECHOS 
HuMAnOS En MATERIA dE dERECHOS ECOnÓMICOS, SOCIALES 
Y CuLTuRALES. Conforme al artículo 17 del protocolo adicional a la Con
vención americana sobre derechos Humanos en materia de derechos econó
micos, Sociales y Culturales "protocolo de San Salvador", los derechos de los 
ancianos se definen como la protección especial a que toda persona tiene 
derecho durante la ancianidad y, a efecto de cumplir ese cometido, el estado 
mexicano está obligado a: proporcionar instalaciones adecuadas, alimentación 
y atención médica especializada a las personas de edad avanzada que carezcan 
de aquéllas y no se encuentren en condiciones de proporcionárselas por sí 
mismas; ejecutar programas laborales específicos destinados a concederles 
la posibilidad de realizar una actividad productiva adecuada a sus capacida
des, respetando su vocación o deseos; y, estimular la formación de organiza
ciones sociales destinadas a mejorar la calidad de vida de los ancianos.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la deCimoprimera reGióN, CoN reSideNCia eN CoatZaCoalCoS, 
VeraCruZ.

(XI Región)2o.1 CS (10a.)

amparo en revisión 152/2015 (cuaderno auxiliar 419/2015) del índice del Cuarto tribunal 
Colegiado del décimo octavo Circuito, con apoyo del Segundo tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la decimoprimera región, con residencia en Coatza
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coalcos, Veracruz. agundez Sánchez trinidad y otros. 27 de mayo de 2015. unani
midad de votos. ponente: martín ubaldo mariscal rojas. Secretaria: lorena Jaqueline 
Varela Castañeda.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHOS POR LA PRESTACIÓn dEL SERVICIO dE ABASTECIMIEn
TO dE AguA POTABLE. LOS AYunTAMIEnTOS SÓLO TIEnEn LA 
FACuLTAd dE PROPOnER LAS TARIFAS CORRESPOndIEnTES A 
LA LEgISLATuRA ESTATAL PARA Su APROBACIÓn, PERO nO dE 
CREARLAS nI ESTABLECERLAS POR SÍ Y AnTE LOS uSuARIOS, 
En OBSERVAnCIA AL PRInCIPIO dE JERARQuÍA nORMATIVA (LE
gISLACIÓn dEL ESTAdO dE MICHOACÁn).

InTERÉS JuRÍdICO En EL AMPARO. QuIEnES dEMuESTREn HABER 
SIdO uSuARIOS dEL SERVICIO dE ABASTECIMIEnTO dE AguA 
POTABLE duRAnTE 2013, LO TIEnEn PARA RECLAMAR LA InCOnS
TITuCIOnALIdAd TAnTO dE LA FACuLTAd dEL AYunTAMIEnTO 
dE MORELIA, MICHOACÁn, PARA APROBAR LAS CuOTAS Y TARI
FAS dE LOS dERECHOS CORRESPOndIEnTES PARA 2014, COMO 
dE Su AuMEnTO.

amparo eN reViSióN 138/2014. orGaNiSmo operador de aGua 
potaBle, alCaNtarillado Y SaNeamieNto de morelia Y otro. 29 de 
eNero de 2015. maYorÍa de VotoS. diSideNte: HuGo SaHuer HerNÁN
deZ. poNeNte: VÍCtoriNo roJaS riVera. SeCretario: JeSÚS SaNtoS 
VelÁZQueZ Guerrero.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—estudio de los agravios de los quejosos recurrentes. los 
agra vios a estudio son esencialmente fundados.

así lo son los argumentos (4.1 a 4.7, 4.9 y 4.10) de agravio de los quejo
sos, donde sostienen que las normas reclamadas son autoaplicativas porque 
con su entrada en vigor modifican una situación jurídica, surge la obliga
ción de pago absoluta por el servicio y no hasta que se utilice el servicio y cobre 
la ta rifa, por lo que pueden reclamarse como normas heteroaplicativas y 
autoaplica tivas, acreditando su interés jurídico y legítimo con la documental 
exhibida.

para abordar el estudio de los agravios es necesario dividirlos en aspec
tos temáticos, que son: a. el interés jurídico y el legítimo. b. interés legítimo y 
jurídico en el reclamo de las normas heteroaplicativas y autoaplicativas. c. Carga 
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de la prueba para acreditar el interés en el juicio de amparo donde se reclama 
la violación de derechos humanos y, d. Caso concreto.

a. el interés jurídico y el legítimo.

el artículo 107, fracción i, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos1 establece que el juicio de amparo se seguirá siempre a 
instancia de parte agraviada, teniendo tal carácter quien aduce ser titular 
de un derecho, o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que se 
alegue que el acto reclamado viola los derechos tutelados por la Constitu
ción –incluso los previstos en los tratados internacionales en los que el estado 
sea parte– y con ello se afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en 
virtud de su especial situación frente al orden jurídico.

por tanto, se establece como presupuesto procesal de la acción consti
tucional, que la parte quejosa sea titular de un derecho o interés jurídico, o bien, 
de un interés legítimo. dicho interés legítimo se vincula con la exigencia de 
alegar una violación a un derecho constitucional y resentir una afectación en 
la esfera jurídica, por la especial situación que el quejoso ocupa frente al orde
namiento jurídico; pero para comprender bien ambas instituciones es nece
sario realizar ciertas precisiones.

así, de acuerdo con el artículo 107, fracciones i y ii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, el juicio de amparo indirecto procede: 

• Cuando se siga a instancia de parte agraviada. 

• teniendo ese carácter quien aduzca ser titular de un derecho o de un 
interés legítimo individual o colectivo.

• Siempre que se alegue que el acto reclamado viola los derechos reco
nocidos en la Constitución Federal o en los tratados internacionales de los que 
el estado mexicano sea parte.

1 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley regla
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"i. el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, teniendo tal carácter 
quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que 
alegue que el acto reclamado viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se 
afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente al 
orden jurídico.
"tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera 
personal y directa; …"
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• Y que con ello se afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa 
o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico.

así, el presupuesto procesal de la acción constitucional es que el accio
nante sea titular de un derecho –subjetivo– o interés jurídico, o bien, de un 
interés legítimo –individual o colectivo–; por tanto, por regla general, el pro
movente del juicio para la protección de los derechos fundamentales deberá 
acreditar la afectación a su interés legítimo, o bien, la afectación a su interés 
jurídico, ya que son conceptos jurídicos diversos. 

interés jurídico. el interés jurídico es entendido como la transgresión 
por parte de una actuación de la autoridad, a un derecho legítimamente tu
telado por una norma de derecho objetivo. a decir de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el interés jurídico se trata de un derecho transgredido 
por la actuación de la autoridad o por la ley, de modo que aquél, como elemen
to esencial de la acción, juntamente con la pretensión, obedece a que la acción 
consiste en la facultad de instar al órgano jurisdiccional a emitir una sentencia 
que resuelva un conflicto o controversia del orden jurídico, por lo cual, única
mente pueden plantearse a través de ella aspectos del orden jurídico por quien 
justifica ser titular del derecho subjetivo que se señala como fundamento de 
la sentencia que se solicita.2

en otras palabras, únicamente quien es titular del derecho que pretende 
que prevalezca con el dictado de la sentencia se encuentra legitimado para 
ejercer la acción.

los elementos constitutivos del interés jurídico consisten en demostrar: 

• la existencia del derecho subjetivo que se dice vulnerado.

• el acto de autoridad que afecta ese derecho, de donde deriva el agra
vio correspondiente.

2 Cfr. "iNterÉS JurÍdiCo para la proCedeNCia del amparo.", tesis aislada del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Sép
tima Época, Volumen 52, primera parte, página 46. registro digital: 233285.
"iNterÉS JurÍdiCo para eFeCtoS de la proCedeNCia del amparo. Su iNterpreta
CióN por la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN No Ha SuFrido uNa GraN 
VariaCióN, SiNo Que Ha HaBido CamBioS eN el eNteNdimieNto de la SituaCióN eN 
la Cual puede HaBlarSe de la eXiSteNCia de uN dereCHo ‘oBJetiVo’ CoNFerido 
por el ordeNamieNto JurÍdiCo.", tesis aislada p. XiV/2011, del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, materia común, página 34. registro digital: 161286.
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la demostración del interés jurídico lleva implícito el tema de proceden
cia, pues de no darse ésta la consecuencia será el sobreseimiento en el juicio 
y, en el supuesto contrario, una sentencia de fondo que podrá o no otorgar el 
amparo, pues ello dependerá de que se haya acreditado o no una violación a 
derechos humanos.

interés legítimo. la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que el interés legítimo puede definirse como aquel interés 
personal –individual o colectivo–, cualificado, actual, real y jurídicamente rele
vante, que pueda traducirse, si llegara a concederse el amparo, en un benefi
cio jurídico en favor del quejoso. dicho presupuesto procesal se compone de 
dos elementos esenciales: el interés debe estar garantizado por un derecho ob
jetivo –sin que necesariamente dé lugar a un derecho subjetivo– y debe haber 
una afectación a la esfera jurídica del quejoso en sentido amplio, que puede 
ser de índole económica, profesional, de salud pública o de cualquier otra.3

para la acreditación del interés legítimo el promovente tiene que acre
ditar fehacientemente, para la procedencia del juicio de amparo, los elemen
tos constitutivos4 siguientes: 

• Que existe una norma integrante del bloque de constitucionalidad 
en la que se establezca o tutele algún interés difuso en beneficio de una 
colectividad determinada.

• Que el acto reclamado transgrede ese interés difuso que afecta a esa 
colectividad en su esfera jurídica. 

• Que el promovente pertenece a esa colectividad. 

por tanto, al introducirse la figura del interés legítimo, como elemento 
de procedencia de la acción de amparo, conviene señalar que desde el momen
to en que la Constitución política de los estados unidos mexicanos lo consi

3 Cfr. "iNterÉS leGÍtimo eN el amparo. Su diFereNCia CoN el iNterÉS Simple.", tesis 
aislada 1a. Xliii/2013 (10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 
1, febrero de 2013, materia común, página 822. registro digital: 2002812.
4 Cfr. "iNterÉS leGÍtimo e iNterÉS JurÍdiCo. SuS elemeNtoS CoNStitutiVoS Como re
QuiSitoS para promoVer el JuiCio de amparo iNdireCto, CoNForme al artÍCulo 
107, FraCCióN i, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.", 
tesis aislada 2a. lXXX/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 1854. registro digital: 2004501.
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dera apto para legitimar el ejercicio de la acción de amparo, le atribuye el 
carácter de jurídico.

así, porque al atribuirse al interés legítimo ciertas consecuencias de dere
cho, se eleva a la categoría de jurídico; de ahí que resulte posible hablar de un 
interés jurídico en sentido amplio que abarca tanto al interés jurídico en sen
tido estricto como el interés legítimo.

en otros términos, por legitimación debe entenderse la justificación jurí
dica de algo, como puede ser la de un interés que amerite jurídicamente ser 
protegido.

en ese sentido, se tiene que si el agravio es susceptible de individuali
zarse en una persona concreta, independientemente de su pertenencia o no 
a un grupo, se está en presencia de un interés jurídico; pero si el agravio úni
camente se da en la medida en que se pertenece a un grupo, entonces se 
estará frente a un interés legítimo. 

para una mejor claridad de lo que se debe entender por interés legítimo, 
es de citar la jurisprudencia p./J. 50/2014 (10a.), del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de título y subtítulo siguientes:

"iNterÉS leGÍtimo. CoNteNido Y alCaNCe para eFeCtoS de la 
proCedeNCia del JuiCio de amparo (iNterpretaCióN del artÍCu
lo 107, FraCCióN i, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS).—a consideración de este tribunal pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, el párrafo primero de la fracción i del artícu
lo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, establece 
que tratándose de la procedencia del amparo indirecto –en los supuestos 
en que no se combatan actos o resoluciones de tribunales–, quien comparezca 
a un juicio deberá ubicarse en alguno de los siguientes dos supuestos: (i) ser 
titular de un derecho subjetivo, es decir, alegar una afectación inmediata y 
di recta en la esfera jurídica, producida en virtud de tal titularidad; o (ii) en caso 
de que no se cuente con tal interés, la Constitución ahora establece la posibi
lidad de solamente aducir un interés legítimo, que será suficiente para compa
recer en el juicio. dicho interés legítimo se refiere a la existencia de un vínculo 
entre ciertos derechos fundamentales y una persona que comparece en el 
proceso, sin que dicha persona requiera de una facultad otorgada expresa
mente por el orden jurídico, esto es, la persona que cuenta con ese interés se 
encuentra en aptitud de expresar un agravio diferenciado al resto de los demás 
integrantes de la sociedad, al tratarse de un interés cualificado, actual, real y 
jurídicamente relevante, de tal forma que la anulación del acto que se reclama 
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produce un beneficio o efecto positivo en su esfera jurídica, ya sea actual o 
futuro pero cierto. en consecuencia, para que exista un interés legítimo, se 
requiere de la existencia de una afectación en cierta esfera jurídica –no exclu
sivamente en una cuestión patrimonial–, apreciada bajo un parámetro de ra
zonabilidad, y no sólo como una simple posibilidad, esto es, una lógica que 
debe guardar el vínculo entre la persona y la afectación aducida, ante lo cual, 
una eventual sentencia de protección constitucional implicaría la obtención 
de un beneficio determinado, el que no puede ser lejanamente derivado, sino 
resultado inmediato de la resolución que en su caso llegue a dictarse. Como 
puede advertirse, el interés legítimo consiste en una categoría diferenciada y 
más amplia que el interés jurídico, pero tampoco se trata del interés genérico 
de la sociedad como ocurre con el interés simple, esto es, no se trata de la gene
ralización de una acción popular, sino del acceso a los tribunales competen
tes ante posibles lesiones jurídicas a intereses jurídicamente relevantes y, por 
ende, protegidos. en esta lógica, mediante el interés legítimo, el demandante 
se encuentra en una situación jurídica identificable, surgida por una relación 
específica con el objeto de la pretensión que aduce, ya sea por una circunstan
cia personal o por una regulación sectorial o grupal, por lo que si bien en una 
situación jurídica concreta pueden concurrir el interés colectivo o difuso y el 
interés legítimo, lo cierto es que tal asociación no es absoluta e indefectible; 
pues es factible que un juzgador se encuentre con un caso en el cual exista un 
interés legítimo individual en virtud de que, la afectación o posición especial 
frente al ordenamiento jurídico, sea una situación no sólo compartida por un 
grupo formalmente identificable, sino que redunde también en una persona 
determinada que no pertenezca a dicho grupo. incluso, podría darse el supues
to de que la afectación redunde de forma exclusiva en la esfera jurídica de una 
persona determinada, en razón de sus circunstancias específicas. en suma, 
debido a su configuración normativa, la categorización de todas las posibles 
situaciones y supuestos del interés legítimo, deberá ser producto de la labor 
cotidiana de los diversos juzgadores de amparo al aplicar dicha figura jurí
dica, ello a la luz de los lineamientos emitidos por esta Suprema Corte, de
biendo interpretarse acorde a la naturaleza y funciones del juicio de amparo, 
esto es, buscando la mayor protección de los derechos fundamentales de las 
personas."5

el interés jurídico, al igual que el legítimo, por regla general, debe que
dar plenamente acreditado para que la acción de amparo resulte procedente 

5 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 12, tomo i, noviembre de 
2014, página 60 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de no viembre de 2014 
a las 9:20 horas». registro digital: 2007921.
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y no inferirse con base en presunciones;6 dado que el interés jurídico atiende 
–necesariamente– a los elementos que lo constituyen y, por tanto, su demos
tración supone que se acredite la existencia del derecho subjetivo que se dice 
vulnerado, aunado a que el acto de autoridad afecta ese derecho que legitima 
el ejercicio de la acción.

b. interés legítimo y jurídico en el reclamo de las normas heteroaplica
tivas y autoaplicativas.

uno de los rasgos definitorios del juicio de amparo –que lo caracterizan 
como un medio de control constitucional– es su aptitud para proceder contra 
normas generales, incluso cuando no exista un acto de aplicación concreto. 
así, el denominado amparo contra leyes reconoce el derecho de las personas 
a oponerse a las mayorías legislativas cuando estimen que han sobrepasado 
los límites de lo decidible en una democracia constitucional, como la existen
te en el estado mexicano.

el artículo 107, fracción i, constitucional es el fundamento de la división 
conceptual entre normas autoaplicativas y heteroaplicativas, al sostener que 
el amparo sólo procede a instancia de parte "agraviada", pues se requiere que el 
acto reclamado genere una afectación a un interés legítimo o a un interés 
jurídico. Como el amparo también procede contra normas generales, los Jue
ces de amparo requieren verificar este presupuesto de afectación cuando se 
reclamen leyes. 

el actual contenido del artículo 103, fracción i, constitucional establece 
que los tribunales de la Federación resolverán, entre otras cuestiones, las con
troversias que se susciten por normas generales que violen derechos humanos 
reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por la Constitu
ción, así como por los tratados internacionales de los que el estado mexicano 
sea parte.

por tanto, si las normas generales pueden combatirse en el juicio cons
titucional por vulnerar derechos humanos, la procedencia de la acción se 

6 Cfr. "iNterÉS leGÍtimo e iNterÉS JurÍdiCo. SuS elemeNtoS CoNStitutiVoS Como re
QuiSitoS para promoVer el JuiCio de amparo iNdireCto, CoNForme al artÍCulo 
107, FraCCióN i, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.", 
tesis aislada 2a. lXXX/2013 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, materia común, página 1854. registro digital: 2004501.
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condiciona a la existencia del principio de agravio. así, el artículo 61, frac
ción Xii, de la ley de amparo establece que el juicio de amparo es improce
dente "(c)ontra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del 
quejoso… y contra normas generales que requieran de un acto de aplicación 
posterior al inicio de su vigencia". el párrafo segundo de la fracción XiV de 
dicho artículo, que contiene como causal de improcedencia el consentimien
to tácito, establece que "(n)o se entenderá consentida una norma general, a 
pesar de que siendo impugnable en amparo desde el momento de la iniciación 
de su vigencia no se haya reclamado, sino sólo en el caso de que tampoco se 
haya promovido amparo contra el primer acto de su aplicación en perjuicio 
del quejoso."

de ahí que el juicio de amparo procede contra normas generales que 
se estimen violatorias de los derechos humanos y/o garantías constituciona
les, cuando exista un principio de afectación, para lo cual en la ley se contem
plan dos momentos posibles: 

• por su sola entrada en vigor –autoaplicativa–.

• Cuando existe un acto de aplicación –heteroaplicativa–.

así, para determinar cuándo una norma general causa una afectación 
con su sola entrada en vigor y cuándo se requiere de un acto de aplicación, la 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación introdujo la dis
tinción entre normas heteroaplicativas y autoaplicativas, en función de las 
posibilidades de afectación de una norma general.

en la actualidad –desde la Novena Época– el criterio de clasificación 
de ambos tipos de normas gira alrededor del concepto de "individualiza
ción incondicionada", con el cual se ha entendido, desde entonces, la noción 
de norma autoaplicativa, como aquella norma que trasciende directamente 
para afectar la esfera jurídica del quejoso, sin condicionarse a ningún acto, 
con lo cual se superó la antigua idea de "autoejecución", con la cual se expli
caba esta categoría de normas. 

la distinción se basa en la noción de contenido normativo condiciona
do: si se trata de un contenido normativo incondicionado, la norma es autoapli
cativa. Si su contenido está condicionado, se trata de una norma heteroaplicativa. 
lo anterior conforme a la jurisprudencia p./J. 55/97, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:
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"leYeS autoapliCatiVaS Y HeteroapliCatiVaS. diStiNCióN Ba
Sada eN el CoNCepto de iNdiVidualiZaCióN iNCoNdiCioNada.—
para distinguir las leyes autoaplicativas de las heteroaplicativas conviene 
acu dir al concepto de individualización incondicionada de las mismas, con
sustancial a las normas que admiten la procedencia del juicio de amparo 
desde el momento que entran en vigor, ya que se trata de disposiciones que, 
acorde con el imperativo en ellas contenido, vinculan al gobernado a su cum
plimiento desde el inicio de su vigencia, en virtud de que crean, transforman 
o extinguen situaciones concretas de derecho. el concepto de individualización 
constituye un elemento de referencia objetivo para determinar la procedencia 
del juicio constitucional, porque permite conocer, en cada caso concreto, si 
los efectos de la disposición legal impugnada ocurren en forma condicionada 
o incondicionada; así, la condición consiste en la realización del acto nece
sario para que la ley adquiera individualización, que bien puede revestir el ca
rácter de administrativo o jurisdiccional, e incluso comprende al acto jurídico 
emanado de la voluntad del propio particular y al hecho jurídico, ajeno a la 
voluntad humana, que lo sitúan dentro de la hipótesis legal. de esta manera, 
cuando las obligaciones derivadas de la ley nacen con ella misma, indepen
dientemente de que no se actualice condición alguna, se estará en presencia 
de una ley autoaplicativa o de individualización incondicionada; en cambio, 
cuando las obligaciones de hacer o de no hacer que impone la ley, no surgen 
en forma automática con su sola entrada en vigor, sino que se requiere para 
actualizar el perjuicio de un acto diverso que condicione su aplicación, se 
tratará de una disposición heteroaplicativa o de individualización condicio
nada, pues la aplicación jurídica o material de la norma, en un caso concreto, 
se halla sometida a la realización de ese evento."7

Sin embargo, el criterio de clasificación de heteroaplicabilidad y auto
aplicabilidad es formal; esto es, relativo o dependiente de una concepción 
material de afectación que dé contenido a ambos tipos de normas, atribuido 
principalmente al interés jurídico. 

por tanto, en el interés jurídico se entenderá que son normas autoapli
cativas aquellas cuyos efectos ocurren en forma incondicionada, esto es, sin 
necesidad de un acto de aplicación, lo que sucede cuando esos efectos tras
cienden en la afectación de un derecho subjetivo; es decir, cuando de forma 
personal y directa se creen, transformen o extingan situaciones concretas de 
derecho, en dos escenarios distintos: 

7 Cfr. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, julio de 1997, ma
terias constitucional y común, página 5. registro digital: 198200.
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• esas normas establezcan obligaciones de hacer o no hacer directa
mente a los particulares; o, 

• las normas generen hipótesis normativas cuya actualización inme
diata traigan aparejadas consecuencias jurídicas para ellos. 

en caso contrario, cuando se requiera un acto de aplicación para la 
consecución de alguno de estos escenarios de afectación, las normas serán 
heteroaplicativas.

en cambio –siguiendo la línea argumentativa8 de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación–, en el interés legítimo se entenderá 
que son normas autoaplicativas aquellas cuyos efectos, igualmente, ocurren 
en forma incondicionada, esto es, sin necesidad de un acto de aplicación, lo 
que sucede cuando esos efectos trascienden en la afectación individual o co
lectiva, calificada, actual, real y jurídicamente relevante de la parte quejosa; es 
decir, una afectación a la esfera jurídica del quejoso en sentido amplio, que 
puede ser de índole económica, profesional, de salud pública o de cualquier 
otra, siempre que dicho interés esté garantizado por un derecho objetivo y 
que pueda traducirse, en caso de concederse el amparo, en un beneficio jurí
dico al quejoso.

Conforme a esta definición de interés legítimo, los quejosos no deben 
ser destinatarios directos de la ley impugnada sino que es suficiente que sean 
terceros que resientan una afectación incondicionada, pues se requiere un aná
lisis integral de las relaciones jurídicas en que se encuentran los particulares, 
siendo en el contexto de este tráfico de relaciones donde se puede apreciar la 
afectación de la ley. 

por tanto, las normas autoaplicativas, en el contexto del interés legítimo, 
sí requieren de una afectación personal, pero no directa, sino indirecta, la cual 
puede suceder en tres escenarios distintos: 

• Cuando una ley establezca directamente obligaciones de hacer o no 
hacer a un tercero, sin la necesidad de un acto de aplicación que impacte 

8 Cfr. "leYeS autoapliCatiVaS. NormaS Que aCtualiZaN eSta CaliFiCatoria SoBre la 
BaSe del iNterÉS leGÍtimo.", tesis aislada 1a. CClXXXii/2014 (10a.), de la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 8, tomo i, julio de 2014, materia común, página 149 «y en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de junio de 2014 a las 8:25 horas». registro di
gital: 2006964.
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colateralmente al quejoso –no destinatario de las obligaciones– en un grado 
suficiente para afirmar que genera una afectación jurídicamente relevante.

• Cuando la ley establezca hipótesis normativas que no están llamados 
a actualizar los quejosos como destinatarios de la norma, sino terceros de ma
nera inmediata, sin la necesidad de un acto de aplicación, pero que, por su po
sición frente al ordenamiento jurídico, los quejosos resentirán algunos efectos 
de las consecuencias asociadas a esa hipótesis normativa.

• Cuando la ley regule algún ámbito material e, independientemente 
de la naturaleza de las obligaciones establecidas a sus destinatarios direc
tos, su contenido genere de manera inmediata la afectación jurídicamente 
relevante. 

en caso contrario, cuando se requiera un acto de aplicación para la 
consecución de alguno de estos escenarios de afectación, las normas serán 
heteroaplicativas.

c. Carga de la prueba para acreditar el interés en el juicio de amparo 
donde se reclama la violación de derechos humanos.

efectivamente, el derecho jurisprudencial interno9 ha establecido que 
la regla general –en el juicio de amparo– es que el quejoso debe acreditar el 
interés, jurídico o legítimo, que le asiste cuando promueve la acción constitu
cional, atendiendo a la naturaleza del acto reclamado y a la de la autoridad 
que lo emite –aplicación del principio de derecho "el que afirma está obligado 
a probar"–.

en el interés jurídico es necesario demostrar la existencia del derecho 
subjetivo que se dice vulnerado y que el acto de autoridad afecta; de donde 
deriva el agravio correspondiente que podrá o no estar justificado, pero que 
legitima el ejercicio de la acción.

9 Cfr. "iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. CuaNdo Se reClamaN ViolaCioNeS proCeSa
leS Y el QueJoSo No aCredita HaBer Sido parte eN el JuiCio de oriGeN, Se deBe 
determiNar la Falta de aQuÉl Y, por eNde, la improCedeNCia del JuiCio de ampa
ro, auNQue la autoridad reSpoNSaBle No HaYa reNdido Su iNForme JuStiFi
Cado.", jurisprudencia p./J. 23/2014 (10a.), del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, 
tomo i, abril de 2014, materia común, página 206 «y en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas». registro digital: 2006144.
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en cambio, en el interés legítimo se debe acreditar la presencia de una 
norma que establezca o tutele algún interés difuso en beneficio de alguna co
lectividad determinada; la afectación de ese interés difuso en perjuicio de la 
colectividad por la ley o acto que se reclama, y la pertenencia del quejoso a 
dicha colectividad.

Sin embargo, toda regla tiene excepciones que varían atendiendo al acto 
reclamado y a la violación que se reclame, como sucede en la reclamación de 
violación a derechos humanos.

en el derecho jurisprudencial interamericano –obligatorio para los juz
gadores mexicanos, cuando sea más favorable a la persona–,10 se ha estable
cido que la carga de la prueba de los hechos contenidos en la demanda está 
a cargo de la parte demandante,11 al sostener que:

"128. antes de examinar las pruebas recibidas, la Corte debe comen
zar por precisar algunas cuestiones relacionadas con la carga de la prueba 
y los criterios generales que orientan su valoración y la determinación de los 
hechos probados en el presente juicio.

"129. dado que la Comisión es quien demanda al gobierno por la desa
parición de Saúl Godínez a ella corresponde, en principio, la carga de la prue
ba de los hechos en que su demanda se funda."12

Sin embargo, diversas circunstancias moderan el peso de ser responsa
ble de la carga de la prueba, bajo la premisa de que la defensa del estado no 
puede descansar sobre la imposibilidad del demandante de allegar pruebas 
que, en muchos casos, no pueden obtenerse sin la cooperación del estado. unos 
de los supuestos de excepción de la carga de la prueba, son los siguientes:

• las pruebas se encuentran en disposición y poder del estado.13

10 Cfr. "JuriSprudeNCia emitida por la Corte iNterameriCaNa de dereCHoS Huma
NoS. eS ViNCulaNte para loS JueCeS meXiCaNoS Siempre Que Sea mÁS FaVoraBle 
a la perSoNa.", jurisprudencia p./J. 21/2014 (10a.), del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 5, tomo i, abril de 2014, materia común, página 204 «y en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas». registro digital: 2006225.
11 desde la entrada en vigor del nuevo reglamento de la Corte, el 1o. de junio de 2001, la víctima, 
sus familiares o sus representantes tienen legitimación autónoma para intervenir y comparten la 
carga probatoria con la Comisión. Véase el artículo 23.1 del reglamento de la Corte.
12 Corte idH, Caso Godínez Cruz. Sentencia de 20 de enero de 1989.
13 Cfr. Corte idH, Caso Neira alegría y otros. Sentencia de 19 de enero de 1995. 
"65. la Corte considera que no corresponde a la Comisión demostrar el paradero de las tres 
personas a que se refiere este proceso, sino que, por la circunstancia de que en su momento
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• la falta de prueba se deba a negligencia del estado.14

• Cuando se puedan presumir de verdaderos los hechos cuando no 
son controvertidos en la contestación, siempre que no sean desvirtuados con 
otro elemento.15

por tanto, si bien la carga de la prueba recae sobre los demandantes, 
existen situaciones en las cuales tal carga le es impuesta al estado, y otras 

los penales y luego las investigaciones estuvieron bajo el control exclusivo del gobierno, la carga 
de la prueba recae sobre el estado demandado. estas pruebas estuvieron a disposición del go
bierno o deberían haberlo estado si éste hubiera procedido con la necesaria diligencia. la Corte 
en casos anteriores ha dicho: (a) diferencia del derecho penal interno, en los procesos sobre 
violaciones de derechos humanos la defensa del estado no puede descansar sobre la imposibili
dad del demandante de allegar pruebas que, en muchos casos, no pueden obtenerse sin la 
cooperación del estado.—es el estado quien tiene el control de los medios para aclarar hechos 
ocurridos dentro de su territorio. la Comisión, aunque tiene facultades para realizar investigacio
nes, en la práctica depende, para poder efectuarlas dentro de la jurisdicción del estado, de la 
cooperación y de los medios que le proporcione el gobierno (Caso Velásquez rodríguez, supra 
63, párrs. 135136 y Caso Godínez Cruz, supra 63, párrs. 141142).
14 Cfr. Corte idH. Caso aloeboetoe y otros vs. Surinam. reparaciones y costas. Sentencia de 10 
de septiembre de 1993. Serie C, No. 15, párrafo 64, que señala: "64. Surinam ha efectuado en sus 
observaciones una crítica general al escrito de la Comisión acerca de las pruebas aportadas por 
ella. así afirma ‘que requerimos conocer, basados en datos racionales y ciertamente comproba
bles, detalles específicos de todas las víctimas, respecto del elenco familiar que quedó desprote
gido…’.—es cierto que la identidad de las personas debe probarse, en general, mediante la 
documentación correspondiente. pero la situación en que se encuentran los saramacas se debe 
en gran medida a que el estado no mantiene en la región los registros civiles en número suficien
te y por ello no puede otorgar la documentación a todos los habitantes con base en los datos 
obrantes en ellos. Surinam no puede exigir entonces que se pruebe la filiación y la identidad de 
las personas mediante elementos que no suministra a todos sus habitantes en aquella región. 
por otra parte, Surinam no ha ofrecido en este litigio suplir su inacción aportando otras pruebas 
sobre la identidad y la filiación de las víctimas y sus sucesores.—a fin de precisar los datos relati
vos a los sucesores, la Corte solicitó a la Comisión datos complementarios acerca de ellos. la Corte 
estima que las pruebas producidas, teniendo en cuenta las circunstancias del caso, son verosí
miles y pueden ser admitidas."
15 Cfr. Corte idH. Caso de los "Niños de la Calle" (Villagrán morales y otros) vs. Guatemala. Fondo. 
Sentencia de 19 de noviembre de 1999. Serie C, No. 63, párrafos 67 y 68, que contienen: "67. en este 
caso el estado no controvirtió directamente los hechos alegados por la Comisión ni las impu
taciones de violación de los artículos 7, 4 y 5 de la Convención americana y de los artículos 1, 6 
y 8 de la Convención Contra la tortura. tanto en la contestación de la demanda como en los 
alegatos finales Guatemala concentró su defensa en el argumento de que los hechos del caso 
habían sido investigados por los tribunales internos, los cuales habían emitido al respecto un 
conjunto de decisiones –incluida una sentencia de la Corte Suprema– que no pueden ser discuti
das por otros órganos públicos, en virtud del principio de la independencia de la judicatura.— 
68. al respecto, la Corte considera, como ya lo ha hecho en otros casos, que cuando el estado no 
contesta la demanda de manera específica, se presumen como verdaderos los hechos sobre los 
cuales guardó silencio, siempre que de las pruebas existentes se puedan inferir conclusiones con
sistentes sobre los mismos (12). No obstante, la Corte procederá a examinar y valorar el conjunto 
de los elementos que conforman el acervo probatorio del caso. (Cita del pie de página es: 12. Cfr. 
Caso Godínez Cruz. Sentencia de 20 de enero de 1989. Serie C, No. 5, párr. 144 y Caso Velásquez 
rodríguez. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C, No. 4, párr. 138.)
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circunstancias en las cuales la carga desaparece, pues se presume –por falta 
de oposición del estado– que los hechos invocados son ciertos.

d. Caso concreto.

en la sentencia impugnada se tiene que el Juez de distrito abordó el 
estudio de la causal de improcedencia de la no acreditación del interés jurí
dico, prevista en el artículo 61, fracción Xii, de la ley de amparo y la declaró 
fundada de forma parcial; para ello, consideró que las normas reclamadas 
–artículo 54, fracción i, inciso a), de la ley de ingresos del municipio de more
lia, michoacán, para el ejercicio fiscal del año dos mil catorce y el decreto tari
fario para el cobro de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamien to 
para el ejercicio fiscal de dos mil catorce– eran normas heteroaplicativas, 
porque con su sola entrada en vigor no causan perjuicio ni modifican la situa
ción jurídica existente. de ahí que su estudio lo haya dividido en tres bloques 
que son:

i. los quejosos que acreditaron su interés jurídico.

ii. los quejosos que no acreditaron su interés jurídico, al considerar que 
sólo acreditaron ser usuarios del servicio, pero no que se les hayan aplicado 
las normas. Ésto, al exhibir sólo recibos de pago del servicio de agua potable 
del año dos mil trece.

iii. los quejosos que no acreditaron su interés jurídico porque las docu
mentales exhibidas eran reproducciones fotostáticas y el interés jurídico no 
debía basarse en simples presunciones.

en ese aspecto, es de resaltar que el Juez de distrito parte de una 
premi sa falsa, porque las normas generales –que reclaman los quejosos de 
inconstitucional– no tienen la calidad de normas heteroaplicativas, sino 
de autoaplicativas. para ello, es necesario precisar cuáles fueron los argumen
tos que se contenían en los conceptos de violación de la demanda de ampa
ro, que fueron:

• el incremento del costo de las tarifas del pago del servicio de agua 
potable violó el derecho humano al agua –reconocido en el artículo 4o. cons
titucional– al hacerlo inaccesible y no conceder garantía de audiencia a los 
usuarios.

• las tarifas de agua potable sólo procede su pago cada tres años, inter
pretando correctamente el artículo 36 de la ley del agua y Gestión de Cuencas 
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para el estado de michoacán, previo estudio técnico que lo justifique y previa 
aprobación de la Comisión del agua estatal, en términos del artículo 115 de 
la ley enunciada.

• el decreto tarifario carece de la debida fundamentación y motivación.

• el ayuntamiento de morelia se convirtió en órgano legislativo para 
promulgar un decreto tarifario inconstitucional, al no tener facultades.

• el decreto tarifario transgrede el principio de legalidad tributaria re
conocido en el artículo 31, fracción iV, constitucional, al carecer de facultades 
para establecer contribuciones municipales o derechos a cargo de los habi
tantes de un municipio y el procedimiento para el cálculo de la base, tasa 
o tarifa de agua potable. Con base en los artículos 123, fracciones ii Bis y iV y 
131 de la Constitución política del estado de michoacán de ocampo.

• Son inconstitucionales los artículos 54, fracción i, inciso a), de la ley 
de ingresos del municipio de morelia, michoacán, para el ejercicio fiscal del 
año dos mil catorce y 36, fracción XiV, de la ley del agua y Gestión de Cuencas 
para el estado de michoacán, al facultar a los ayuntamientos para que duran
te el mes de diciembre de cada año aprueben las cuotas y tarifas de derechos 
de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, al controvertir 
el contenido del artículo 131 de la Constitución política del estado de michoa
cán de ocampo, porque esa facultad sólo corresponde a las legislaturas 
locales por lo que se viola el principio de legalidad del artículo 31, fracción iV, 
constitucional.

respecto a la inconstitucionalidad del artículo 54, fracción i, inciso a), de 
la ley de ingresos del municipio de morelia, michoacán, para el ejercicio fiscal 
del año dos mil catorce,16 se tiene que los quejosos la reclaman desde la facul
tad otorgada a los ayuntamientos para aprobar las cuotas y tarifas de derechos 
de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, al considerar 
que contraviene el contenido del artículo 131 de la Constitución política del 
estado de michoacán de ocampo, porque esa facultad sólo corresponde a 
las legislaturas locales.

16 "artículo 54. los derechos por la venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, 
se pagarán conforme a las cuotas y tarifas autorizadas a través de sus respectivas juntas de 
gobierno. i. por la prestación de servicios de abastecimiento de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento. a) los derechos por el abastecimiento de agua potable y por los servicios de alcan
tarillado y saneamiento, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que apruebe el ayuntamiento 
en los términos de lo dispuesto por la ley del agua y Gestión de Cuencas para el estado de mi
choacán de ocampo. …"
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ahora, de la disposición legal reclamada –vigente a partir del uno de 
enero de dos mil catorce– se infiere la permisión expresa que realiza el legisla
dor michoacano para que en el ejercicio fiscal de dos mil catorce se recaude el 
derecho por el abastecimiento de agua potable, alcantarillado y saneamiento, 
estableciendo la autorización a las Juntas de Gobierno para recaudar, en tér
minos de las cuotas y tarifas que apruebe el ayuntamiento de acuerdo con la 
ley del agua y Gestión de Cuencas para el estado de michoacán de ocampo, 
de modo que tal disposición es facultativa de la recaudación de contribucio
nes cuya periodicidad es anual y su observancia nace con su vigencia.

por tanto, no requiere de un acto condicionado para la incorporación 
obligatoria a la esfera de derechos de los destinatarios, por lo que su natura
leza es autoaplicativa, atendiendo además, al principio de anualidad de las 
leyes de ingresos que ha definido la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el criterio visible en la página 1178, tomo CXVii, Núm. 
6, Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación, de rubro: "leYeS FiS
CaleS, periodiCidad aNual de laS."17

en relación con el decreto tarifario para el cobro de los servicios de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento para el ejercicio fiscal de dos mil 
catorce –que hace referencia a los derechos que deben pagarse por la presta
ción del servicio de agua–, tampoco es una norma heteroaplicativa.

esto es así, porque obligaba a los quejosos desde el momento en que 
el mismo entró en vigor, cuando lo que está combatiendo es el aumento en la 
tarifa de cobro establecido en aquél, por lo que si desde entonces eran usua
rios del servicio de que se trata, la obligación de pagar, en la forma prevista, 
ya les afectaba. 

por otra parte, en la especie no resulta necesario un acto posterior de 
autoridad para que se genere dicha obligatoriedad, pues basta que los agra
viados se encontraran dentro de los supuestos previstos por la norma –ser 
usuarios del servicio de agua potable en el municipio de morelia, michoacán– 
para que, por ese solo hecho, se colocaran en situación de obligados a pagar 
el derecho respectivo. 

No es óbice a lo anterior el argumento de que se necesita la aplicación 
de las tarifas aprobadas mediante el decreto reclamado para el ejercicio fiscal 

17 Similar posición fue adoptada por este tribunal Colegiado de Circuito en el recurso de revisión 
administrativa 179/2014, sesionado el doce de diciembre de dos mil catorce de la ponencia del 
magistrado Hugo Sahuer Hernández.
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de dos mil catorce –lo que se tuvo por acreditado con los recibos de pago del 
servicio público municipal– lo cual no tiene sustento en una norma que contie
ne las tarifas a pagar por el servicio de agua potable, en razón de que la emisión 
de los recibos de pago –donde conste la aplicación de las tarifas de dos mil 
catorce– no constituye un acto de autoridad que implique el nacimiento de la 
obligación en la forma establecida en los artículos 2o., fracción XXXV, 5o. y 6o. 
del decreto tarifario reclamado, sino únicamente el procedimiento a seguir que 
permitirá practicar la liquidación del crédito fiscal respectivo, por lo que se 
refiere a la cantidad a cubrirse, pero no a la forma de cuantificación.

en consecuencia, se tiene que –contrario a lo considerado por el Juez 
de distrito– los quejosos **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** e **********, tienen interés 
jurídico para reclamar la inconstitucionalidad de la facultad del ayuntamien
to de morelia para aprobar las cuotas y tarifas por el pago del derecho por el 
abastecimiento de agua potable, alcantarillado y saneamiento contenida en 
el artículo 54, fracción i, inciso a), de la ley de ingresos del municipio de mo
relia, michoacán, para el ejercicio fiscal del año dos mil catorce, al haberse 
exhibido la prueba documental con la que acreditaron que eran usuarios del 
servicio de suministro de agua potable en el año dos mil trece.

de igual forma, el interés jurídico para reclamar la inconstitucionalidad 
del aumento de la tarifa del pago del servicio del suministro de agua potable 
contenido en los artículos 2o., fracción XXXV, 5o. y 6o. del decreto tarifario 
para el cobro de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento 
de morelia y las Juntas locales municipales, para el ejercicio fiscal de dos mil 
catorce, lo acreditan en cuanto usuarios del servicio de agua potable en el 
municipio de morelia, michoacán.

máxime que aplicando el principio ontológico,18 si los quejosos citados 
eran usuarios del servicio de agua potable en el año dos mil trece, es claro 

18 el principio ontológico parte de la siguiente premisa: lo ordinario se presume, lo extraordinario 
se prueba, y se funda en que el enunciado que trata sobre lo ordinario se presenta, desde luego, 
por sí mismo, con un elemento de prueba que se apoya en la experiencia común; en tanto que el 
aserto que versa sobre lo extraordinario se manifiesta, por el contrario, destituido de todo princi
pio de prueba; así, tener ese sustento o carecer de él, es lo que provoca que la carga de la prueba 
se desplace hacia la parte que formula enunciados sobre hechos extraordinarios, cuando la 
oposición expresada por su contraria la constituye una aseveración sobre un acontecimiento 
ordinario.—además, este tribunal Colegiado de Circuito ha abordado la aplicación del principio on
tológico en la carga de la prueba, en la tesis aislada Xi.1o.a.t.63 a (9a.), publicada en el Semana rio 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 2, marzo de 2012, materia
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que van a serlo en el dos mil catorce, por ser una cuestión del suministro del 
líquido vital que es imprescindible en la vida de los seres humanos.

en relación con el sobreseimiento declarado por el Juez de distrito contra 
los quejosos **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, se tiene que es ilegal esa declaración porque éstos –en su de
manda de amparo– manifestaron ser usuarios del servicio de agua potable y, 
para ello, exhibieron copias simples de recibos de pago.

Sin embargo, el organismo operador de agua potable, alcantarillado 
y Saneamiento de morelia, al rendir su informe justificado19 no negó ni desco
noció el carácter de usuarios de los servicios que éste presta a los quejosos.

por tanto, al no existir negación del carácter de usuarios de los quejosos 
citados y, por el contrario, se exhibieron copias de los recibos de pagos del 
servicio prestado por el organismo operador de agua potable, alcantarillado 
y Saneamiento de morelia, es por lo cual debe tenerse por cierta la calidad con 
la que demandaron para reclamar la inconstitucionalidad de los artículos 54, 
fracción i, inciso a), de la ley de ingresos del municipio de morelia, michoacán, 
para el ejercicio fiscal del año 2014; 2o., fracción XXXV, 5o. y 6o. del decreto 
tarifario para el cobro de los servicios de agua potable, alcantarillado y sa
neamiento de morelia y las Juntas locales municipales, para el ejercicio fis
cal de dos mil catorce, por ser leyes autoaplicativas, sobre todo en aplicación del 
derecho jurisprudencial interamericano,20 por no existir prueba que acredite 

administrativa, página 1324. registro digital: 160201, de rubro y texto siguientes: "priNCipio 
oNtolóGiCo de la prueBa. Su apliCaCióN eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStrati
Vo.—el principio ontológico de la prueba –conforme al cual lo ordinario se presume, mientras lo 
extraordinario se prueba– se fundamenta en la forma natural en que suceden las cosas. así, 
quien afirma algo que está fuera de los acontecimientos naturales tiene en su contra el testimo
nio universal de las cosas y, por consecuencia, la carga de demostrar su aseveración, tal como 
lo ordena el artículo 83 del Código Federal de procedimientos Civiles; por ello, cuando a la afirma
ción de un hecho de esta naturaleza se enfrenta la de uno extraordinario, la primera merece 
mayor credibilidad. en tal contexto, cuando en el juicio contencioso administrativo el particular 
acredita el inicio y fin del periodo con base en el cual considera que debe reconocérsele un de
recho, deben presumirse demostrados también los lapsos intermedios de aquél, lo cual adopta 
la expresión específica de que probados los extremos, los medios se presumen (probatis extremis, 
media censentur probata)."
19 Cfr. Fojas 155 a 168 del juicio de amparo indirecto número 129/2014.
20 Como ya lo determinó la Corte interamericana de derechos Humanos al resolver el Caso de los 
"Niños de la Calle" (Villagrán morales y otros) vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 19 de noviembre 
de 1999. Serie C, No. 63, párrafos 67 y 68 –ya citado– en donde determinó tener por aceptados los 
hechos que no encuentren controvertidos –en violación a derechos humanos– mientras lo con
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lo contrario debe tenerse por acreditado el interés jurídico de los quejosos 
para reclamar la inconstitucionalidad citada, si se tiene en cuenta que el des
plazamiento de la carga de la prueba es al agente del estado, por ser quien 
cuenta con los elementos y pruebas para demostrar lo contrario a través del 
método de exclusión.

de ahí que sean fundados los agravios estudiados al existir el interés 
jurídico de todos los quejosos para reclamar la inconstitucionalidad de las 
normas generales reclamadas; por tanto, no se actualiza la causal de impro
cedencia de no afectación al interés jurídico que hizo valer la autoridad res
ponsable: gobernador del estado.

atendiendo a lo fundado de los agravios, se hace innecesario el estu
dio de los restantes agravios conforme a los cuales los quejosos pretendían 
que se les tuviera por acreditado ya el interés jurídico ya el interés legítimo.

7.2. Con fundamento en el artículo 93, fracción i, de la ley de amparo 
es que este tribunal Colegiado de Circuito procede al estudio de la causal de 
improcedencia que planteó el organismo operador de agua potable, alcan
tarillado y Saneamiento de morelia –que fue omitida por el Juez de distrito– 
consistente en que la facultad contenida en el artículo 36, fracción XiV, de la 
ley del agua y Gestión de Cuenca para el estado de michoacán es extempo
ránea su reclamación por tratarse de una norma autoaplicativa que fue publi
cada en el periódico oficial del estado de michoacán el veinticinco de febrero 
de dos mil cinco, por lo que debió reclamarse dentro del plazo de los treinta 
días posteriores a su vigencia.

Conforme al derecho jurisprudencial interno, para determinar si una 
disposición de observancia general es autoaplicativa o heteroaplicativa, es 
indispensable analizar si con motivo de su entrada en vigor la norma generó 
algún perjuicio al sujeto de derecho o se condiciona a la realización de algún 
acto diverso a su sola entrada en vigor.

así, se tiene que el artículo 36, fracción XiV, de la ley del agua y Gestión 
de Cuencas para el estado de michoacán, expresamente dispone:

"artículo 36. Cuando los servicios públicos sean prestados directamen
te por los municipios, éstos tendrán a su cargo:

trario no aparezca de los autos o no resulte de la convicción judicial.—incluso, más recientemen
te lo ha establecido en el Caso rodríguez Vera y otros (desaparecidos del palacio de Justicia) vs. 
Colombia. excepciones preliminares. Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de noviem
bre de 2014. Serie C, No. 287, párrafo 82.
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"…

"XiV. aprobar, durante el mes de diciembre de cada año, a propuesta del 
organismo operador, las cuotas y tarifas de derechos por los servicios de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento, suministro o transportación de agua po
table y manejo de lodos, de acuerdo con los costos reales del servicio, orde
nando su publicación en el periódico oficial del Gobierno Constitucional del 
estado de michoacán de ocampo, en los estrados de las oficinas municipales 
y de los organismos operadores; también podrán difundirse, en su caso en 
otros medios que permita a los usuarios su conocimiento."

de la disposición legal se advierte que otorga la facultad a los municipios 
para aprobar, durante el mes de diciembre de cada año, a propuesta del orga
nismo operador, las cuotas y tarifas de derechos por los servicios de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento; es una norma de carácter heteroapli
cativo porque es una facultad de poder fijar un elemento cuantitativo del pago 
del derecho por la prestación del servicio de agua potable que se ejerce cada 
año, a través de la emisión de los denominados decretos tarifarios.

por tanto, la posibilidad de que una persona reclame esa facultad –con
tenida en el artículo 36, fracción XiV, de la ley del agua y Gestión de Cuencas 
para el estado de michoacán– es de carácter heteroaplicativo, al surgir la 
condicionante de individualización temporal y, además, porque el ejercicio por 
parte del ayuntamiento puede provocar un menoscabo en la esfera jurídica en 
los derechos de los usuarios del servicio de agua potable, a los que va dirigido.

por tanto, es a partir de la publicación del "decreto que establece los 
tarifas para el cobro de los servicios que prestan el organismo operador de 
agua potable, alcantarillado y Saneamiento de morelia y las Juntas locales 
municipales para el ejercicio fiscal del año 2014", en el periódico oficial del 
Gobierno del estado de michoacán de ocampo –lunes treinta de diciembre de 
dos mil trece–21 en la cual los agraviados pueden reclamar la inconstituciona
lidad del artículo 36, fracción XiV, de la ley del agua y Gestión de Cuencas 
para el estado de michoacán, pues su ejercicio anual actualiza la condicio
nante de individualización respectiva para promover el juicio de amparo en su 
contra, ¿por qué? porque la aplicación del artículo 36, fracción XiV, en cita, 
se hizo por la autoridad responsable, no en un recibo de agua sino en el refe
rido decreto tarifario; luego, si por éste procede el amparo, entonces también 
procede por aquel precepto en vía de consecuencia.

21 décima primera Sección, tomo ClViii, número 55.
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por tanto, no puede afirmarse la existencia del consentimiento de la 
falta de reclamación de la facultad del municipio citada, cuando se ejerce de 
forma anual, pues jurídicamente existen diversos grados y sentidos de afec
tación que pueden provocarse en la esfera jurídica de un sujeto de derechos 
con la individualización de una norma.

pues si el ejercicio de la facultad en lugar de un perjuicio causa un 
bene ficio al sujeto que acude al juicio de amparo para reclamarla, de ningu
na manera se puede considerar que prosperará el juicio de amparo cuando 
no existe el resentimiento de agravio alguno o si en realidad no afecta ninguno 
de sus derechos fundamentales; pero muy distinto resulta si esa individuali
zación se actualiza trascendiendo a su esfera jurídica y provoca un menoscabo 
en sus derechos fundamentales pues, en ese supuesto, se considerará proce
dente el juicio de amparo. de ahí que la posibilidad de ejercer la acción cons
titucional para reclamar la norma depende de si su ejercicio anual afecta o no 
a los quejosos.

en consecuencia, se tiene que la causal de improcedencia invocada 
por la autoridad responsable no se actualiza.

Sin que se deba exigir a los quejosos reclamar, dentro del plazo de quince 
días, el artículo 36, fracción XiV, de la ley del agua y Gestión de Cuencas para 
el estado de michoacán; esto es así, porque el plazo de treinta días con que 
cuentan para reclamar la inconstitucionalidad de los artículos 54, fracción i, 
inciso a), de la ley de ingresos del municipio de morelia, michoacán, para el 
ejercicio fiscal del año 2014; y 2o., fracción XXXV, 5o. y 6o. del decreto tarifario 
para el cobro de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento 
de morelia y las Juntas locales municipales, para el ejercicio fiscal de dos mil 
catorce, existe una vinculación inminente con la primera.

oCtaVo.—estudio de los agravios de las autoridades responsables. 
los agravios a estudio son infundados en una parte y fundados pero inoperan
tes en otra.

8.1. así, se tiene que son infundados los argumentos (5.4 a 5.17, 5.19, 
5.20 y 5.22) donde las autoridades recurrentes sostienen que los artículos 2o., 
fracción XXXV, 5o. y 6o. del decreto que contiene las tarifas para el cobro del 
servicio público de agua potable, son constitucionales al estar facultado el ayun
tamiento de morelia, michoacán, y cumplir con los requisitos de fundamenta
ción y motivación, porque el artículo 36, fracción XiV, de la ley del agua y 
Ges tión de Cuencas para el estado de michoacán contiene una cláusula habi
litante para que ese ayuntamiento sea quien precise la tarifa como elemento 
del pago del derecho por medio del decreto que es un acto legislativo, al ser 
un aspecto técnico–operativo.
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para dilucidar la cuestión que se plantea, es de hacer referencia al ar
tículo 115 constitucional que regula el marco relativo a la facultad de iniciati
va de los municipios en la materia de ingresos municipales, al disponer:

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

"…

"iV. los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de 
las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, 
y en todo caso:

"a) percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que es
tablezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, 
división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base 
el cambio de valor de los inmuebles.

"los municipios podrán celebrar convenios con el estado para que éste 
se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administra
ción de esas contribuciones.

"b) las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación 
a los municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen por las legislaturas de los estados.

"c) los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su 
cargo.

"las leyes federales no limitarán la facultad de los estados para esta
ble cer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concede
rán exen ciones en relación con las mismas. las leyes estatales no establecerán 
exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de 
dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público 
de la Federación, de los estados o los municipios, salvo que tales bienes sean 
utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, 
para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.

"los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 
legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
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contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y cons
trucciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria.

"las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. los presupuestos 
de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingre
sos disponibles, ...

"los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en 
forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, con
forme a la ley. …"

Situación que replican los artículos 44, fracciones iX y X y 123, fracción 
ii Bis, de la Constitución política del estado de michoacán de ocampo, que 
establecen:

"artículo 44. Son facultades del Congreso: 

"…

"iX. expedir leyes en materia de hacienda, tanto en lo relativo al estado 
como al municipio. estas leyes en ningún caso podrán ordenar que el esta
do dis ponga de los fondos municipales; 

"X. aprobar las leyes de ingresos de los municipios, así como revisar, 
fiscalizar y dictaminar las cuentas públicas de las haciendas municipales; …"

"artículo 123. Son facultades y obligaciones de los ayuntamientos:

"…

"ii Bis. proponer al Congreso del estado, en el ámbito de su competencia, 
las cuotas y tarifas aplicables e impuestos, derechos, contribuciones de me
joras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria; …"

la lectura de los dispositivos constitucionales revela que las Constitucio
nes Federal y local dividen las atribuciones entre los municipios y los estados 
en cuanto al proceso de regulación de impuestos, derechos, contribuciones 
de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sir
van de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.
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en el caso concreto, el municipio de morelia, michoacán, tiene la com
petencia constitucional para proponer y la legislatura local del estado de 
michoacán, por su parte, esta última tiene competencia para tomar la deci
sión final sobre estos aspectos cuando aprueban las leyes de ingresos de los 
municipios.

lo anterior fue reconocido por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis de rubro y texto siguientes:

"HaCieNda muNiCipal. priNCipioS, dereCHoS Y FaCultadeS eN 
eSa materia, preViStoS eN el artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—el citado pre
cepto constitucional establece diversos principios, derechos y facultades de 
contenido económico, financiero y tributario a favor de los municipios para el 
fortalecimiento de su autonomía a nivel constitucional, los cuales, al ser obser
vados, garantizan el respeto a la autonomía municipal, y son los siguientes: 
a) el principio de libre administración de la hacienda municipal, que tiene 
como fin fortalecer la autonomía y autosuficiencia económica de los munici
pios, para que tengan libre disposición y aplicación de sus recursos y satisfa
gan sus necesidades sin estar afectados por intereses ajenos que los obliguen 
a ejercer sus recursos en rubros no prioritarios o distintos de sus necesida
des reales, en los términos que fijen las leyes y para el cumplimiento de sus 
fines públicos; además, este principio rige únicamente sobre las participacio
nes federales y no respecto de las aportaciones federales, pues las primeras 
tienen un componente resarcitorio, ya que su fin es compensar la pérdida 
que resienten los estados por la renuncia a su potestad tributaria originaria 
de ciertas fuentes de ingresos, cuya tributación se encomienda a la Federación; 
mientras que las aportaciones federales tienen un efecto redistributivo, que 
apoya el desarrollo estatal y municipal, operando con mayor intensidad en los 
estados y municipios económicamente más débiles, para impulsar su desa
rrollo, tratándose de recursos preetiquetados que no pueden reconducirse 
a otro tipo de gasto más que el indicado por los fondos previstos en la ley de 
Coordinación Fiscal; b) el principio de ejercicio directo del ayuntamiento de los 
recursos que integran la hacienda pública municipal, el cual implica que 
todos los recursos de la hacienda municipal, incluso los que no están sujetos 
al régimen de libre administración hacendaria –como las aportaciones fede
rales–, deben ejercerse en forma directa por los ayuntamientos o por quienes 
ellos autoricen conforme a la ley. así, aun en el caso de las aportaciones fede
rales esta garantía tiene aplicación, ya que si bien estos recursos están preeti
quetados, se trata de una preetiquetación temática en la que los municipios 
tienen flexibilidad en la decisión de las obras o actos en los cuales invertirán 
los fondos, atendiendo a sus necesidades y dando cuenta de su utilización a 
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posteriori en la revisión de la cuenta pública correspondiente; c) el principio 
de integridad de los recursos municipales, consistente en que los municipios 
tienen derecho a la recepción puntual, efectiva y completa tanto de las parti
cipaciones como de las aportaciones federales, pues en caso de entregarse 
extemporáneamente, se genera el pago de los intereses correspondientes; 
d) el derecho de los municipios a percibir las contribuciones, incluyendo las 
tasas adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, 
de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como 
las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; e) el principio 
de reserva de fuentes de ingresos municipales, que asegura a los municipios 
tener disponibles ciertas fuentes de ingreso para atender el cumplimiento de 
sus necesidades y responsabilidades públicas; f) la facultad constitucional 
de los ayuntamientos, para que en el ámbito de su competencia, propongan 
a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, dere
chos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre 
la propiedad inmobiliaria, propuesta que tiene un alcance superior al de fungir 
como elemento necesario para poner en movimiento a la maquinaria legisla
tiva, pues ésta tiene un rango y una visibilidad constitucional equivalente a la 
facultad decisoria de las legislaturas estatales; y, g) la facultad de las legis
laturas estatales para aprobar las leyes de ingresos de los municipios."22

Sobre el mismo aspecto es que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la controversia constitucional 14/2004, interpretó el artícu
lo 115, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
y afirmó sustancialmente lo siguiente:

• el principio de libre administración de la hacienda municipal asegura 
a los municipios la posibilidad de manejar, aplicar y priorizar libremente los 
recursos que integran la hacienda municipal, sin que tengan que sufrir la inje
rencia de intereses ajenos.

• el principio de reserva de fuentes de ingresos asegura a los munici
pios la disposición de ciertas fuentes de ingreso para atender el cumplimiento 
de sus necesidades y responsabilidades públicas.

• los municipios tienen derecho a percibir las contribuciones, inclu
yendo las tasas adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 

22 tesis aislada 1a. CXi/2010, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, no
viembre de 2010, materia constitucional, página 1213. registro digital: 163468.
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inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y me
jora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles.

• el principio de integridad de los recursos económicos municipales 
asegura a los municipios la percepción efectiva y puntual de los recursos a que 
constitucionalmente tienen derecho –con independencia de que sólo algu
nos de ellos caigan bajo el régimen de libre administración municipal– y que 
obliga a los estados a pagar los intereses correspondientes cuando retarden 
la entrega de recursos federales a los municipios.

• es facultad de los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, 
proponer a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a los impues
tos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones 
sobre la propiedad inmobiliaria. 

• las legislaturas estatales deben decidir siempre sobre la base de 
una propuesta de los municipios en la que conste la propuesta referida en el 
numeral anterior. 

• las legislaturas estatales sólo pueden alejarse de las propuestas de 
los ayuntamientos si proveen para ello los argumentos necesarios para cons
truir una justificación objetiva y razonable. 

• en el caso del impuesto predial, la confluencia de competencias que 
la Constitución establece, exige un proceso de discusión y decisión que refleje 
una interacción sustantiva entre los ayuntamientos proponentes y las legisla
turas que toman la decisión final.

• por lo anterior se ha sostenido que la propuesta de los ayuntamientos 
goza de "vinculatoriedad dialéctica", es decir, la propuesta no es vinculante, si 
por ella entendemos la imposibilidad de que la legislatura haga cambio alguno, 
pero sí lo es si por ella entendemos la imposibilidad de que ésta introduzca 
cambios por motivos diversos a los provenientes de argumentos objetivos, 
razonables y públicamente expuestos en al menos alguna etapa del proce
dimiento legislativo, fundamentalmente en los debates llevados a cabo en la 
respectiva comisión de dictamen legislativo.

la ejecutoria en comento dio lugar a la tesis p./J. 124/2004, que se cita 
a continuación: 

"HaCieNda muNiCipal. la CoNStituCióN Federal permite a 
laS leGiSlaturaS eStataleS eStaBleCer taSaS diStiNtaS para el 
CÁlCulo de impueStoS reSerVadoS a aQuÉlla eN loS muNiCipioS 
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de uNa miSma eNtidad FederatiVa, pero eN eSe CaSo deBerÁN 
JuStiFiCarlo eN uNa BaSe oBJetiVa Y raZoNaBle.—la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos no obliga a las legislaturas estata
les a establecer tasas idénticas para el cálculo de impuestos constitucional
mente reservados a la hacienda municipal, cuando aprueben las leyes de 
ingresos para cada uno de los municipios de las entidades federativas; sin 
embargo, éstos no están constitucionalmente indefensos ante las arbitrarie
dades que aquellos órganos legislativos pudieran cometer al fijar diferenciada
mente dichas tasas, en tanto que si deciden establecer tasas diferenciadas y 
apartarse de la propuesta municipal respectiva, tienen la carga de demostrar 
que lo hacen sobre una base objetiva y razonable, pues la integridad de los 
recursos económicos municipales se vería fuertemente comprometida si tales 
legislaturas pudieran reducirlos arbitrariamente. es por ello que aunque la 
Constitución Federal no beneficie a los municipios con una garantía de equidad 
tributaria idéntica a la que confiere a los ciudadanos a través del artículo 31, 
fracción iV, sí les otorga garantías contra acciones legislativas arbitrarias, 
como la de recibir impuestos constitucionalmente asegurados en una cantidad 
menor a la que reciben otros municipios."23

por su parte, en la controversia constitucional 15/2006 del índice del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se sostuvo lo siguiente:

• el artículo 115, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos revela la división de las atribuciones entre los municipios y 
los estados en cuanto al proceso de regulación de impuestos, derechos, con
tribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construc
ciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria; los primeros tienen la competencia constitucional 
para proponerlos y las legislaturas estatales, por su parte, tienen competen
cia para tomar la decisión final sobre estos aspectos cuando aprueban las 
leyes de ingresos de los municipios.

• reitera las consideraciones –contenidas en la controversia constitu
cional 14/2004– sobre el tema del proceso legislativo para la regulación de 
impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unita
rios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contri
buciones sobre la propiedad inmobiliaria en el ámbito municipal.

• en el proceso legislativo –distinto al ordinario– la propuesta presen
tada por el municipio sólo puede ser modificada por la legislatura estatal con 

23 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XX, diciembre de 
2004, página 1123.
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base en un proceso de reflexión apoyado en argumentos sustentados de ma
nera objetiva y razonable. 

• afirmó que la facultad contenida en la fracción iV del artículo 115 
constitucional era una potestad tributaria compartida –municipioslegislatura 
local– toda vez que originalmente es reservada para el órgano legislativo, 
conforme al artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, se comple
menta con los principios de fortalecimiento municipal, reserva de fuentes y 
con la norma expresa que les otorga la facultad de iniciativa por lo que, aun 
cuando la decisión final sigue correspondiendo a la legislatura, ésta se encuen
tra condicionada por la Norma Fundamental a dar el peso suficiente a la 
facultad del municipio, lo cual se concreta en la motivación que tendrá que 
sustentar en caso de que se aparte de la propuesta municipal.

• la vinculación existente en el proceso legislativo entre las facultades 
del municipio y de la legislatura local en torno a los ingresos municipales, que 
se encuentra estructurada en la fracción iV del artículo 115 constitucional, 
llevó a ese alto tribunal a considerar que dicha relación debe desenvolverse 
como un auténtico diálogo en el que existe un ejercicio alternativo de faculta
des y de razonamientos, que comienza con la presentación de la propuesta, la 
que en algunos casos puede ir acompañada de una exposición de motivos y 
continúa con la actuación de las legislaturas locales que se desenvuelve por 
una parte en el trabajo en comisiones, en las cuales se realiza un trabajo de 
recopilación de información a través de sus secretarios técnicos u órganos 
de apoyo, en algunos casos a través de la comparecencia de funcionarios 
y en la evaluación de la iniciativa que se concreta en la formulación de un 
dictamen y, por otra parte, en el proceso de discusión, votación y decisión 
final de la asamblea en pleno.

• procedió al estudio de la motivación respecto a las tarifas establecidas 
en la propuesta del municipio y las aprobadas por la legislatura local.

• los ingresos que perciba un municipio por la prestación del servicio 
consistente en la expedición y revalidación de licencias para la colocación 
de anuncios publicitarios, no pueden ser materia de exención por parte de la 
legislatura estatal.

incluso, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la controversia constitucional 99/2012,24 estudió el contenido del artículo 115, 

24 Sesionada el diecisiete de junio de dos mil trece, promovida por el municipio de tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco, contra el Congreso y el poder ejecutivo, ambos del estado de Jalisco.
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fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos –en 
relación al caso a la constitución de un "consejo tarifario" que determinará 
las tarifas que correspondan anualmente por consumo de agua– sostuvo lo 
siguiente:

"…

"el objetivo de esta norma fundamental es regular las relaciones entre 
los estados y los municipios en materia de hacienda y recursos económicos 
municipales, y establecer diversos principios a favor de los municipios. 

"el conjunto de estas previsiones integra una serie de garantías jurídi
cas de contenido económico, financiero y tributario en favor de las haciendas 
municipales, lo cual resulta congruente con el propósito del Constituyente 
permanente de conferir una posición constitucional robusta a la autonomía 
municipal.

"los ayuntamientos tienen la facultad de proponer a las legislaturas 
de los estados las cuotas y tarifas aplicables, entre otros, a los derechos. 
dentro de las cuotas y tarifas aplicables a derechos, se comprenden, desde 
luego, las derivadas de la prestación de servicios públicos a cargo de los 
municipios, en términos de la fracción iii del propio artículo 115 constitucio
nal, entre los que se encuentran el agua potable, drenaje, alcantarillado, tra
tamiento y disposición de aguas residuales.

"en ese contexto, este tribunal pleno ha sostenido que la atribución de 
competencia para aprobar las leyes de ingresos a las legislaturas estatales 
está condicionada a ciertos requisitos.25

"el primero de ellos es que las legislaturas estatales deben decidir 
acerca de la regulación correspondiente sobre la base de una propuesta de 
los municipios en la que consten ‘las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras’.

"tal disposición quedaría vacía de contenido si las legislaturas estatales 
pudieran determinar con absoluta libertad en las leyes de ingresos munici
pales las cuotas y tarifas, sin necesidad de considerar la propuesta municipal, 
más allá de la simple obligación de recibirla.

25 Véase la ejecutoria de la controversia constitucional 14/2004. municipio de Guadalajara, estado 
de Jalisco. 16 de noviembre de 2004. unanimidad de once votos. ponente: José ramón Cossío 
díaz. Secretario: Fernando a. Casasola mendoza.
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"la facultad de propuesta de los ayuntamientos en relación con las 
cuotas y tarifas aplicables tiene un alcance superior al de ser un simple ele
mento que inicia el proceso legislativo. tiene un rango equivalente a la facul
tad decisoria de las legislaturas locales y, por ello, tales legislaturas sólo 
pueden alejarse de las propuestas de los ayuntamientos a través de una jus
tificación objetiva y razonable. 

"…

"la regulación de las contribuciones que corresponden al municipio 
será, necesariamente, el resultado de un proceso legislativo distinto al ordi
nario, pues estamos ante una facultad de propuesta o iniciativa reforzada, 
cuya peculiaridad radica en que sólo puede ser modificada sobre la base de 
un proceso de reflexión apoyado en razones sustentadas con una base obje
tiva y pública.

"…

"Bajo estas premisas, resulta claro que la creación de un ‘consejo tari
fario’ con participación social para realizar los estudios, formular y aprobar el 
proyecto de cuotas y tarifas por determinado uso del agua, vulnera la facultad 
de propuesta que corresponde al municipio. 

"…

"es así que la legislatura local, a través de la reforma impugnada esta
bleció la creación de los ‘consejos tarifarios’, organismos o instancias con 
participación social que realizan los estudios, formulan y aprueban el proyecto 
de las cuotas tarifarias que deben pagar los usuarios como contraprestación 
por determinado uso del agua, rango de consumo o descarga, en función del 
tipo de usuario y zona socioeconómica.

"Con la creación de tal figura se vulnera la competencia del municipio 
actor, dado que los ayuntamientos tienen la facultad de proponer a las legis
laturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a los impuestos, derechos y 
contribuciones de mejoras, a través de sus iniciativas de leyes de ingresos, y las 
legislaturas estatales, por su parte, tienen competencia para tomar la deci
sión final sobre estos aspectos, cuando aprueben dichas leyes.

"Facultad de propuesta que, como ya se dijo, es reforzada y cuya peculia
ridad radica en que sólo puede ser modificada sobre la base de un proceso de 
reflexión apoyado en razones sustentadas con una base objetiva y pública.
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"al disponer que sean los ‘consejos tarifarios’ los que propongan y 
aprueben las cuotas y tarifas, es indudable que el municipio pierde la facul
tad que le concede la fracción iV del artículo 115 de la ley Suprema y, en 
consecuencia, le asiste razón en su demanda, pues resultan inconstituciona
les las normas en análisis. …"

Criterios los anteriores de donde se desprende que la facultad de los 
municipios contenida en la fracción iV del artículo 115 constitucional es parte 
integrante de un proceso legislativo distinto al ordinario, pues es una facultad 
de propuesta o iniciativa reforzada, porque tiene un alcance superior al de 
ser un simple elemento que inicia el proceso legislativo, al tener un rango 
equivalente a la facultad decisoria de las legislaturas locales.

por tanto, la facultad atribuida a los ayuntamientos de proponer a las 
legislaturas de los estados las cuotas y tarifas aplicables, entre otros, a los de
rechos, establecida en la fracción iii del propio artículo 115 constitucional y la 
facultad de las legislaturas de los estados de aprobar las leyes de ingresos 
de los municipios, son parte de un procedimiento legislativo definido.

ahora, como lo ha afirmado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
la regulación de las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribu
ciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones 
que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria, será necesariamente el resultado de un proceso legislativo dis
tinto al ordinario.

el procedimiento legislativo de leyes fiscales municipales se ubica como 
una potestad tributaria compartida, toda vez que en los supuestos señalados 
por la fracción iV del artículo 115 constitucional, la potestad tributaria original
mente reservada para el órgano legislativo, conforme al artículo 31, fracción 
iV, de la Constitución Federal, se complementa con los principios de fortale
cimiento municipal, reserva de fuentes y con la norma expresa que les otorga 
la facultad de iniciativa, por lo que aun cuando la decisión final sigue corres
pondiendo a la legislatura, ésta se encuentra condicionada por la Norma 
Fundamental a dar el peso suficiente a la facultad del municipio, lo cual se 
concreta en la motivación que tendrá que sustentar en caso de que se aparte 
de la propuesta municipal.

ahora, en el caso concreto, el artículo 111, párrafo primero,26 de la ley 
de Hacienda municipal del estado de michoacán establece que los derechos 

26 "artículo 111. los derechos por la prestación del servicio de abastecimiento de agua potable; y 
por los de alcantarillado y saneamiento, se pagarán mensual o bimestralmente en la oficina que 
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por la prestación de los servicios de abastecimiento de agua potable, al
cantarillado y saneamiento se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que 
aprueben los ayuntamientos, en términos de lo dispuesto por la ley del agua 
y Gestión de Cuencas para el estado de michoacán de ocampo.

en los mismos términos se regula en el artículo 54, fracción i, inciso a),27 
de la ley de ingresos del municipio de morelia, michoacán, para el ejercicio 
fiscal del año dos mil catorce, que dispone que los derechos por la prestación de 
los servicios de abastecimiento de agua potable, alcantarillado y saneamien
to se deben pagar conforme a las cuotas y tarifas que apruebe el ayuntamiento 
en los términos de lo dispuesto por la ley del agua y Gestión de Cuencas para el 
estado de michoacán de ocampo.

por otra parte –contrario a lo sostenido por el Juez de distrito– es el ar
tículo 36, fracción XiV,28 de la ley del agua y Gestión de Cuencas para el estado 
de michoacán (no la ley de ingresos del municipio de morelia, michoacán, 
para el ejercicio fiscal del año dos mil catorce) la norma que le otorga la fa
cultad a los municipios de aprobar las cuotas y tarifas de derechos por los 
servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, suministro o trans
portación de agua potable y manejo de lodos –cuando los presten directa
mente– y le fija un procedimiento para ello.

ahora, el derecho jurisprudencial interno –como ya fue precisado– ha 
establecido que la remisión regulatoria del elemento cuantitativo de las con
tribuciones, como lo es la tarifa, respeta el principio de legalidad tributaria, 

corresponda, dentro del mes siguiente al mes o bimestre de que se trate, conforme a las cuotas 
o tarifas que aprueben los ayuntamientos, en términos de lo dispuesto por la ley del agua y 
Gestión de Cuencas para el estado de michoacán de ocampo. …"
27 "artículo 54. los derechos por la venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, 
se pagarán conforme a las cuotas y tarifas autorizadas a través de sus respectivas juntas de go
bierno. i. por la prestación de servicios de abastecimiento de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento.—a) los derechos por el abastecimiento de agua potable y por los servicios de 
alcantarillado y saneamiento, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que apruebe el ayun
tamiento en los términos de lo dispuesto por la ley del agua y Gestión de Cuencas para el estado 
de michoacán de ocampo. …"
28 "artículo 36. Cuando los servicios públicos sean prestados directamente por los municipios, 
éstos tendrán a su cargo: … XiV. aprobar, durante el mes de diciembre de cada año, a propuesta 
del organismo operador, las cuotas y tarifas de derechos por el servicio de agua potable, alcan
tarillado y saneamiento, suministro o transportación de agua potable y manejo de lodos, de 
acuerdo con los costos reales del servicio, ordenando su publicación en el periódico oficial 
del Gobierno Constitucional del estado de michoacán de ocampo, en los estrados de las oficinas 
municipales y de los organismos operadores; también podrán difundirse, en su caso en otros 
medios que permita a los usuarios su conocimiento. …"
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siempre que se cumplan los requisitos para ello que son: sea sólo excepcional 
y que se justifiquen; contenga una regulación subordinada y dependiente a la 
ley; y, sea indispensable por motivos técnicos o para el debido cumplimiento 
de la finalidad recaudatoria.

pero, la remisión regulatoria que se contiene en el artículo 36, fracción 
XiV, de la ley del agua y Gestión de Cuencas para el estado de michoacán 
para que sean los municipios quienes aprueben las cuotas y tarifas de dere
chos por el servicio de agua potable, no se justifica porque –si bien para esta
blecer la tarifa se requiere del manejo de motivos técnicos para el debido 
cumplimiento de la finalidad recaudatoria– ese requisito técnico puede ser 
subsumido en la competencia constitucional que se desprende de los artícu
los 115, fracción iV, inciso c), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 123, fracción ii Bis, de la Constitución del estado de michoacán 
de ocampo, preceptos en los que los ayuntamientos tienen la facultad sólo de 
proponer las tarifas aplicables para el pago de los derechos por el suministro 
de agua a la legislatura estatal, pero no de crearlas ni establecerlas por sí y 
ante los usuarios.

esto es, los aspectos técnicos en la fijación de la tarifa para el pago del 
agua se pueden contener en la propuesta que el ayuntamiento haga a la le
gislatura local para el establecimiento de las cuotas tarifarias, incluso, pro
ponerlas, pero la atribución de aprobarlas no es de los ayuntamientos sino de 
la legislatura.

motivo por el cual, no existe justificación constitucional para que el 
artículo 36, fracción XiV, de la ley del agua y Gestión de Cuencas para el es
tado de michoacán realice la remisión regulatoria del elemento cuantitativo 
para la fijación de las tarifas aplicables para el pago de los derechos por el 
suministro de agua al ayuntamiento de morelia y no a la legislatura estatal, 
precisamente en aplicación y observancia del principio de jerarquía norma
tiva, puesto que dicha ley no es superior a la Constitución sino ésta respecto 
de aquélla.

esto es, si la fracción iV del artículo 115 constitucional y los artículos 
44, fracciones iX y X y 123 de la Constitución política del estado de michoacán 
de ocampo establecen que el proceso legislativo para la imposición de con
tribuciones municipales se encuentra delineado en el sentido de que otorgar 
una potestad tributaria compartida entre el municipio y las legislaturas esta
tales –que es un proceso legislativo distinto al ordinario, donde sí aplica el 
principio de reserva de ley relativa– no es permitido que el artículo 36, fracción 
XiV, de la ley del agua y Gestión de Cuencas para el estado de michoacán 
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distorsione ese procedimiento otorgando la atribución al ayuntamiento para 
que éste apruebe la tarifa por el cobro del servicio de agua potable.

máxime que en el proceso legislativo –previsto en la fracción iV del ar
tículo 115 constitucional– debe respetarse el diálogo argumentativo existente 
entre el municipio y la legislatura local en torno a los ingresos municipales, en 
beneficio de los contribuyentes; considerar lo contrario sería tanto como dejar 
al arbitrio de uno de sus integrantes el establecimiento del elemento cuanti
tativo de las contribuciones municipales, lo que fue vedado por la Constitución, 
quien privilegió el diálogo legislativo.

Sin que sea aplicable en el aspecto en estudio la figura de la "cláusula 
habilitante", en razón de la habilitación regulatoria realizada por el Congreso 
del estado de michoacán en favor del ayuntamiento de morelia, michoacán, 
para que estableciera la tarifa aplicable para el pago de los derechos por el 
suministro del agua contenida en el artículo 36, fracción XiV, de la ley del agua 
y Gestión de Cuencas para el estado de michoacán, no precisa las bases y los 
parámetros generales conforme a los cuales se debía hacer.

además, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha deter
minado que la habilitación conferida por el Congreso de la unión a una auto
ridad administrativa para expedir reglas generales administrativas no conlleva 
una delegación de facultades legislativas, ni pugna con el principio de división 
de poderes, tomando en cuenta que tales disposiciones tienen una naturaleza 
diversa a la que corresponde a los reglamentos, decretos, acuerdos y órde
nes dictadas por el presidente de la república.29

por tanto, el Congreso de la unión puede autorizar a los secretarios de 
estado para dictar reglas técnico–operativas dentro del ámbito de su compe
tencia; esto es, puede otorgar directamente a las secretarías de estado la atri
bución de emitir reglas operativas de observancia general dentro del campo 
de una ley específica.30

29 Cfr. "reGlaS GeNeraleS admiNiStratiVaS. la FaCultad del CoNGreSo de la uNióN 
para HaBilitar a laS SeCretarÍaS de eStado a FiN de eXpedirlaS, No CoNStituYe 
uNa deleGaCióN de FaCultadeS leGiSlatiVaS.". Novena Época. instancia: pleno. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, abril de 2002, tesis p. Xii/2002, página 
8. registro digital: 187113.
30 Cfr. "ClÁuSulaS HaBilitaNteS. CoNStituYeN aCtoS FormalmeNte leGiSlatiVoS.", 
tesis p. XXi/2003, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, diciembre de 2003, materia 
constitucional, página 9. registro digital: 182710.



2050 SEPTIEMBRE 2015

de acuerdo con ese criterio, las "cláusulas habilitantes" que constituyen 
actos formalmente legislativos a través de los cuales el legislador habilita a 
un órgano del estado, principalmente de la administración pública, para regu
lar una materia concreta y específica, precisándole bases y parámetros gene
rales, tiene como finalidad que la dependencia u órgano del estado actúe 
expeditamente dentro de un marco definido de acción.

por tanto, si las cláusulas habilitantes son mecanismos a través de los 
cuales el legislador habilita a un órgano del estado, principalmente de la admi
nistración pública, para regular una materia concreta, precisándole las bases 
y los parámetros generales conforme a los cuales deberá actuar. esto es, la 
habilitación permite al órgano del estado facultado –dentro de un marco defi
nido de acción– expedir normas reguladoras de un aspecto técnico específico 
y complejo que por sus características requiere la previsión de soluciones a 
situaciones dinámicas que no pueden preverse con absoluta precisión en la ley.

en consecuencia, en términos del artículo 76 de la ley de amparo y 
siguiendo los lineamientos del derecho jurisprudencial interno,31 este tribunal 
Colegiado de Circuito no comparte el criterio del Juez de distrito al declarar 
que la facultad del ayuntamiento de morelia para fijar las tarifas aplicables 
para el pago de los derechos por el suministro del agua se advertía del artícu
lo 54, fracción i, inciso a), de la ley de ingresos para el municipio de morelia, 
michoacán, para el ejercicio fiscal del año dos mil catorce, cuando lo correcto 
es que deriva del 36, fracción XiV, de la ley del agua y Gestión de Cuencas 
para el estado de michoacán.

31 Cfr. "aCtoS reClamadoS. la omiSióN de Su eStudio eN la SeNteNCia reCurrida 
deBe Ser reparada por el triBuNal reViSor, a peSar de Que SoBre el partiCular 
No Se HaYa eXpueSto aGraVio alGuNo eN la reViSióN.", jurisprudencia 2a./J. 58/99, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, junio de 1999, materia común, página 35. 
registro digital: 193759.
"eFeCtoS del Fallo proteCtor. Su iNCorreCta preCiSióN CoNStituYe uNa iNCoN
GrueNCia Que deBe Ser reparada por el triBuNal reViSor, auNQue SoBre el par
tiCular No Se HaYa eXpueSto aGraVio alGuNo.", jurisprudencia 1a./J. 4/2012 (9a.), de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 1, febrero de 2012, materia común, pági
na 383. registro digital: 160315.
"SeNteNCiaS iNCoNGrueNteS diCtadaS eN el JuiCio de amparo direCto. CuaNdo eN 
ellaS Se aNaliZaN Y reSuelVeN loS CoNCeptoS de ViolaCióN plaNteadoS, pero 
eN alGÚN puNto CoNSideratiVo Se iNVoCa erróNeameNte uN artÍCulo CoNStitu
CioNal diVerSo al Que Se eStima traNSGredido, el órGaNo reViSor deBe CorreGir 
de oFiCio diCHa iNCoNGrueNCia, SiN Que ello aFeCte loS iNtereSeS JurÍdiCoS de 
laS parteS.", tesis aislada 1a. lXV/2006, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXiii, abril de 2006, materia común, página 167. registro digital: 175207.
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de ahí que el amparo y protección de la Justicia Federal es para que no se 
les aplique el decreto tarifario a los quejosos, por –presentar un vicio de origen– 
no provenir del órgano constitucionalmente facultado para establecerlo, al 
ser inconstitucional el artículo 36, fracción XiV, de la ley del agua y Gestión 
de Cuencas para el estado de michoacán y, consecuentemente, los artículos 
2o., fracción XXXV, 5o. y 6o. del decreto tarifario para el cobro de los servicios de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento de morelia y las Juntas locales 
municipales, para el ejercicio fiscal de dos mil catorce. Subsistiendo la obli
gación de pago del servicio en los términos fijados en la sentencia de amparo 
impugnada.

8.2. por otra parte, es fundado pero inoperante el argumento (5.18) donde 
las autoridades recurrentes señalan la violación a los principios de congruencia 
y exhaustividad, al no estudiarse todos los argumentos con los que se sos
tenía la constitucionalidad del decreto tarifario, donde se justificó que el 
ayuntamiento de morelia tiene facultades para emitir el decreto reclamado y 
que lo fue con base en el artículo 36, fracción XiV, de la ley del agua y Gestión 
de Cuencas para el estado de michoacán.

antes, es de recordar que el artículo 17 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos ha sido interpretado en diversas ocasiones 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; así, en cuanto a su sentido y 
alcance, ha sosteniendo que son cinco "garantías" que se establecen en este 
precepto: i. el derecho a la tutela jurisdiccional; ii. la prohibición de la autotu
tela o de hacerse justicia por propia mano; iii. la abolición de costas judicia
les; iv. la independencia judicial; y, v. la prohibición de la prisión por deudas 
del orden civil. las que constituyen limitaciones al poder público en cual
quiera de sus tres manifestaciones tradicionales, pero que es permisible el 
establecimiento de requisitos para el acceso al proceso, siempre que respe
ten el contenido del derecho fundamental que tutela la norma; que estén 
enderezados a preservar otros derechos, bienes o intereses constitucional
mente protegidos, y que guarden la adecuada proporcionalidad con la finali
dad perseguida.32

también en el derecho jurisprudencial interno se ha sostenido que el 
derecho a la tutela jurisdiccional puede definirse como el derecho público 

32 Cfr. "GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCulo 17 de la CoNS
tituCióN Federal. SuS alCaNCeS.", tesis 1a. liii/2004, de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XiX, mayo de 2004, página 513.



2052 SEPTIEMBRE 2015

subjetivo que toda persona tiene para acceder de manera expedita a tribu
nales imparciales, a plantear una pretensión o defenderse de ella, con el 
fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, 
se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa deci
sión. en ese sentido, se ha llegado a considerar que el derecho fundamental 
consignado en el artículo 17 constitucional, contiene dentro de sí cuatro sub
garantías, que son: de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita.33

Con base en lo anterior, la primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación ha sostenido que para cumplir con los principios de con
gruencia y exhaustividad que rigen las sentencias de amparo, se deben 
apreciar las pruebas conducentes y resolver, sin omitir el análisis de todos los 
planteamientos y sin añadir cuestiones no hechas valer, lo que obliga al juz
gador a pronunciarse sobre todas las pretensiones de las partes.34

de ahí que se afirme que para cumplir con el derecho fundamental 
contenido en el artículo 17 constitucional, los órganos jurisdiccionales deben 
atender a los cuestionamientos planteados en los asuntos que se sometan a 
su consideración, analizando y pronunciándose respecto de cada punto liti
gioso, sin que ello signifique que tengan que seguir el orden expuesto por las 
partes o que deban contestarse argumentos repetitivos, pues incluso, los ór
ganos encargados de resolver controversias están en aptitud de realizar una 
precisión de las cuestiones a resolver, que puede o no coincidir con la forma 
o numeración adoptada en los respectivos planteamientos.

motivo por el cual, el juzgador puede armonizar los datos del conflicto 
a resolver, y aun cuando no puede alterar los hechos ni los puntos de debate, 
sí puede definirlos y precisarlos, lo que en ocasiones resulta no sólo permisi
ble sino necesario, como es el caso en que la redacción de los escritos de las 
partes sea oscura, deficiente, equívoca o repetitiva.

33 "admiNiStraCióN de JuStiCia. el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS eStaBleCe diVerSoS priNCipioS Que iNteGraN aQuel 
dereCHo pÚBliCo SuBJetiVo, a CuYa oBSerVaNCia eStÁN oBliGadaS laS autori
dadeS Que realiZaN aCtoS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS.", tesis 2a. l/2002, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, mayo de 2002, página 299.
34 "CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad eN SeNteNCiaS diCtadaS eN amparo CoNtra 
leYeS. alCaNCe de eStoS priNCipioS.", jurisprudencia 1a./J. 33/2005, de la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, abril de 2005, materia común, página 108. registro digital: 
178783.
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ahora, en el caso concreto –como lo sostienen las autoridades recu
rrentes– el Juez de distrito no se ocupó del estudio del contenido del artículo 
36, fracción XiV, de la ley del agua y Gestión de Cuencas para el estado de 
michoacán (considerar que era la expresión del decreto tarifario reclamado 
que ya había sido declarado inconstitucional, por lo que sería ocioso su 
estudio).

No obstante, a las autoridades no les afecta la omisión del examen de 
constitucionalidad sino a los quejosos y, por éstos fue que el tribunal Colegiado 
de Circuito subsanó la incongruencia en que se incurrió en la sentencia a 
revisión para establecer que es inconstitucional el artículo 36, fracción XiV, de 
la ley del agua y Gestión de Cuencas para el estado de michoacán.

por tanto, no le afecta la omisión del estudio de la constitucionalidad 
de un precepto determinado, puesto que la omisión en examinarlos sólo per
judica a quien los formula –parte quejosa– además de que el derecho de for
mularlos se origina con la aplicación del referido precepto en perjuicio del 
promovente del juicio de amparo.

de ahí lo fundado pero inoperante del agravio que las autoridades recu
rrentes hicieron valer.

8.3. por otra parte, son infundados los argumentos (5.1 a 5.3) relativos a 
que se violaron los principios de congruencia y exhaustividad al no delimitar
se el estudio de la constitucionalidad de los artículos 2o., fracción XXXV, 5o. y 
6o. del decreto tarifario para el cobro de los servicios de agua potable, alcan
tarillado y saneamiento de morelia y las Juntas locales municipales, para el 
ejercicio fiscal de dos mil catorce, que fueron los únicos reclamados y se 
soslayó que éste tiene normas de orden técnicooperativo que son los artícu
los 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 7o., 16, 23, 27, 30, 31, 33, 34, 35, 36, 37 y 48.

en ese aspecto, se tiene que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
distingue entre congruencia interna y congruencia externa de la sentencia. 
el principio de congruencia de las sentencias estriba en que éstas deben 
dictarse en concordancia con la demanda y con la contestación formuladas 
por las partes, y que no contengan resoluciones ni afirmaciones que se con
tradigan entre sí. el primer aspecto constituye la congruencia externa y el 
segundo, la interna.35

35 "SeNteNCiaS, CoNGrueNCia de laS.", tesis aislada de la tercera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en la página 193 del Semanario Judicial de la Federación, Sexta 
Época, Volumen Xi, Cuarta parte.
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en la sentencia impugnada se tiene que el Juez de distrito declaró 
la inconstitucionalidad del decreto tarifario para el cobro de los servicios de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento de morelia y las Juntas locales 
municipales, para el ejercicio fiscal de dos mil catorce, pero en los términos 
específicos a la fijación de la tarifa del cobro ahí contenido, al existir los pro
nunciamientos siguientes:

"...el decreto tarifario reclamado es inconstitucional, pues las cuotas y 
tarifas que en él determina el ayuntamiento responsable deben estar seña
ladas en la ley de Hacienda municipal o en la de ingresos municipal corres
pondiente, aun cuando sean propuestas por el propio ayuntamiento, dado 
que no pueden regir sin estar aprobadas por la legislatura local, a través de 
un acto formal y materialmente legislativo."36

"…conceder el amparo y protección de la Justicia Federal a los aquí 
quejosos, para que… no se les aplique el artículo 54, fracción i, inciso a), de la 
ley de ingresos del municipio de morelia, michoacán, para el presente año, 
en relación con el decreto tarifario para el cobro de los servicios de agua po
table, alcantarillado y saneamiento para el ejercicio fiscal dos mil catorce…"37

"empero, tomando en cuenta que las normas reclamadas son de carác
ter anual, con vigencia para el presente ejercicio fiscal del año dos mil catorce, 
la concesión del amparo tiene por efecto que no les sean aplicadas a los im
petrantes las tarifas incrementadas previstas en el decreto tarifario declarado 
inconstitucional…"38

de ahí que –contrario a lo sostenido por las autoridades recurrentes– 
la inconstitucionalidad del decreto tarifario para el cobro de los servicios de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento de morelia y las Juntas locales 
municipales, para el ejercicio fiscal de dos mil catorce, declarada por el Juez 
de distrito fue en relación con las tarifas ahí establecidas, tan es así que ése 
fue el efecto de la sentencia de amparo.

motivo por el cual no existe violación al principio de congruencia externa 
de la sentencia de amparo.

NoVeNo.—decisión. Conforme a lo considerado, se modifica la sen
tencia de amparo39 en los aspectos siguientes:

36 Cfr. Foja 321 del juicio de amparo indirecto número 129/2014.
37 Cfr. Foja 323 (vuelta) ibídem.
38 Cfr. Foja 325, ibídem.
39 No es óbice el señalar que el presente criterio no riñe con lo resuelto en el amparo en revisión 
administrativa 179/2014, sesionado el doce de diciembre de dos mil catorce (de la ponencia del 
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a. los quejosos **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, tienen interés 
jurídico para reclamar la inconstitucionalidad de los artículos 54, fracción i, 
inciso a), de la ley de ingresos del municipio de morelia, michoacán, para el 
ejercicio fiscal del año dos mil catorce, 2o., fracción XXXV, 5o. y 6o. del decre
to tarifario para el cobro de los servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento de morelia y las Juntas locales municipales, para el ejercicio 
fiscal de dos mil catorce, al acreditar que eran usuarios del servicio de agua 
potable en el municipio de morelia, michoacán.

b. el amparo y protección de la Justicia Federal es para que a los quejo
sos no se les aplique el decreto tarifario, por –presentar un vicio de origen– no 
provenir del órgano constitucionalmente facultado para establecerlo, al ser 
inconstitucional el artículo 36, fracción XiV, de la ley del agua y Gestión de 
Cuencas para el estado de michoacán y, consecuentemente, los artículos 2o., 
fracción XXXV, 5o. y 6o. del decreto tarifario para el cobro de los servicios de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento de morelia y las Juntas locales 
municipales, para el ejercicio fiscal de dos mil catorce. Subsistiendo la obli
gación de pago del servicio en los términos fijados en la sentencia de amparo 
impugnada.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se modifica la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia Federal ampara a los quejosos contra los 
actos que reclamaron del ayuntamiento de morelia, del organismo operador 
de agua potable, alcantarillado y Saneamiento de morelia, del Congreso y del 
gobernador del estado de michoacán, para que no se les aplique el decreto 
tarifario, por presentar un vicio de origen: no provenir del órgano constitucio
nalmente facultado para establecerlo, al ser inconstitucional el artículo 36, 

magistrado Hugo Sahuer Hernández), en donde se confirmó la negación del amparo solicitado 
por los quejosos, en cuanto usuarios del servicio de agua potable. esto es así, en razón de que 
los agravios hechos valer por éstos no fueron suficientes para impugnar las consideraciones 
sustentadas en la sentencia de amparo, por lo que no fue posible proceder al estudio de fondo 
de la inconstitucionalidad planteada.
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fracción XiV, de la ley del agua y Gestión de Cuencas para el estado de 
michoacán y, consecuentemente, los artículos 2o., fracción XXXV, 5o. y 6o. del 
decreto tarifario para el cobro de los servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento de morelia y las Juntas locales municipales, para el ejercicio fis
cal de dos mil catorce, en los términos precisados en el considerando octavo 
(8.1) de esta resolución.

Notifíquese personalmente; publíquese; anótese en el libro de registro; 
con testimonio de esta resolución devuélvanse los autos al lugar de su proce
dencia y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por mayoría de votos del magistrado Víctorino rojas rivera y de la 
magistrada provisional Norma Navarro orozco, esta última autorizada para 
desempeñar dicho cargo por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal, en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil ca
torce, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con el 40, fracción V, del acuerdo Gene
ral del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organi
zación y funcionamiento del propio Consejo, de esa fecha hasta en tanto el 
pleno del propio Consejo adscriba al magistrado que integre este tribunal 
Colegiado de Circuito, en contra del emitido por el magistrado presidente Hugo 
Sahuer Hernández, lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materias admi
nistrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, habiendo sido relator el 
primero de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto particular del magistrado Hugo Sahuer Hernández: difiero del criterio de la mayo
ría, porque si bien el artículo 4o. constitucional establece la obligación del estado de 
asegurar el suministro de agua potable en forma suficiente, salubre, aceptable y ase
quible, en relación a este derecho humano, como así este tribunal Colegiado de Cir
cuito se ha pronunciado al establecer que el uso doméstico y público urbano es 
una cuestión de seguridad nacional. Sin embargo, la propia norma constitucional 
establece la competencia y/u obligación concurrente de los tres niveles de gobierno, 
al establecer que el estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos 
y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídri
cos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, así como de la propia ciudadanía para la consecución de dichos fines; de 
ahí que se autorice el cobro del servicio.—en la controversia constitucional 6/2005, 
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fallada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintinueve de 
septiembre de dos mil cinco, en la que se demandó la declaración de invalidez 
del decreto por el que se expidió el artículo 36, fracción XiV, de la ley del agua y 
Gestión de Cuencas para el estado de michoacán, publicado el veinticinco de febrero 
de dos mil cinco, se desestimó la acción de inconstitucionalidad por no tener la vo
tación calificada a que alude el artículo 105, fracción ii, párrafo cuarto, inciso f), de 
la Constitución Federal.—de ahí que no se haya fallado al respecto sobre el punto 
traído a debate en relación con la competencia del ayuntamiento para establecer las 
tarifas y cuotas de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento.—
existen dos antecedentes en que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha 
pronunciado sobre los límites que para la legislatura local representa el artículo 
115, fracción iV, de la Constitución, uno de ellos es la controversia constitucional 
15/2006, en que se falló la invalidez de diversas disposiciones de la ley de ingresos 
para el municipio de morelia, al considerarse que el Congreso del estado, al establecer 
algunas exenciones a los derechos por la expedición y revalidación de licencias para la 
colocación de anuncios publicitarios atendiendo a la calidad de los sujetos, es viola
torio del artículo 115, fracción iV, constitucional, ya que la incorporación de tal exención 
genera un perjuicio a la hacienda municipal y una alteración a la iniciativa municipal, ya 
que no recaudará lo que tenía previsto a través de la iniciativa.—en tanto que en la contro
versia constitucional 99/2012, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
abordó el tema de invalidez de normas con que el Congreso del estado de Jalisco 
estableció la creación de los consejos técnicos para la formulación y aprobación de 
cuotas tarifarias por la contraprestación del servicio de agua potable; ejecutoria 
en que se hacen algunas afirmaciones: Sostiene que la atribución de competencia para 
aprobar las leyes de ingresos a las legislaturas estatales está condicionada a ciertos 
requisitos: 1. las legislaturas deben decidir acerca de la regulación correspondiente 
sobre la base de una propuesta de los municipios en la que consten "las cuotas y 
tarifas aplicables a impuestos, derechos y contribuciones de mejoras".—2. Que la 
disposición quedaría vacía de contenido si las legislaturas estatales pudieran deter
minar con absoluta libertad en las leyes de ingresos municipales las cuotas y tarifas, 
sin necesidad de considerar la propuesta de los municipios.—3. la propuesta de los 
ayuntamientos en relación con las cuotas y tarifas tiene un alcance superior al de ser 
un simple elemento que inicia el proceso legislativo, antes bien tiene un rango equi
valente a la facultad decisoria de las legislaturas locales y, por ello, el Congreso 
local sólo puede apartarse de las propuestas del municipio a través de una justifi
cación objetiva y razonable.—4. por tanto, la regulación de las contribuciones muni
cipales deriva de un procedimiento distinto al ordinario, ante la facultad de propuesta 
o iniciativa reforzada.—así es que el Congreso local tiene la facultad de legislar con 
los límites que establecen los artículos 117 y 118 constitucionales; facultad que se 
reproduce en la propia Constitución del estado de michoacán, en el numeral 44, 
fracciones i, iX y X.—en tanto que el derecho jurisprudencial ha establecido, bajo el 
principio de legalidad tributaria, la reserva de ley relativa, cuando para establecer 
el quántum se requieran estudios técnicos administrativos, conforme a lo cual el 
legislador local tiene la facultad de hacer uso de tal figura de reserva de ley relativa 
o cláusula de habilitación.—por lo que no debe verse la disposición del artículo 115, 
fracción iV, de la Constitución Federal como una limitante al poder general que tiene 
el legislador del estado de delegar, bajo el principio de reserva de ley relativa, que se 
ha reconocido en el derecho jurisprudencial mexicano, ya que el espíritu del legis
lador Constitucional fue el fortalecimiento de la autonomía del municipio, imponiendo 
un límite al estado con miras al respeto de control y administración de recursos.—
del contenido del artículo 54, fracción i, inciso a), de la ley de ingresos del municipio 
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de morelia, michoacán, para el ejercicio fiscal del año dos mil catorce, vigente a 
partir del uno de enero de ese año, se infiere la permisión expresa que realiza el legis
lador michoacano para que en el ejercicio fiscal citado se recaude el derecho por el 
abastecimiento de agua potable, alcantarillado y saneamiento, estableciendo autoriza
ción para recaudar a las Juntas de Gobierno, en términos de las cuotas y tarifas que 
apruebe el ayuntamiento en términos de la ley del agua y Gestión de Cuencas para 
el estado de michoacán de ocampo, de modo que tal disposición es facultativa de la 
recaudación de contribuciones cuya periodicidad es anual y su observancia nace 
con su vigencia; de donde se infiere con claridad que no requiere de un acto condi
cionado para la incorporación obligatoria a la esfera de derechos de los destinata
rios, por lo que su naturaleza es autoaplicativa, atendiendo además al principio de 
anualidad de las leyes de ingresos que ha definido la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el criterio visible en la página 1178, tomo CXVii, 
Núm. 6, Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación, de rubro: "leYeS FiS
CaleS, periodiCidad aNual de laS.".—interpretado en forma conjunta con el 
contenido del artículo 36 de la ley del agua y Gestión de Cuencas para el estado 
de michoacán –que faculta al ayuntamiento para que establezca las tarifas relativas 
a los derechos por la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento que preste el municipio– así como con el diverso artículo 31, fracción 
iV, de la Constitución Federal, dado que el principio de legalidad tributaria puede ser 
entendido, según la jurisprudencia constitucional, al menos en los sentidos siguien
tes: como la exigencia de respetar la reserva competencial de los órganos de represen
tación popular para decretar, modificar o suprimir tributos; en segundo lugar, como 
una orden dirigida a los órganos de representación popular facultados para estable
cer las contribuciones fiscales y parafiscales, enderezada a garantizar que todo acto 
de imposición predetermine debidamente los elementos mínimos de la obligación 
tributaria.—precisado lo anterior, el cobro por el suministro de agua, de acuerdo con la 
doctrina jurídicofiscal y la legislación tributaria, pertenece al régimen de los dere
chos, al corresponder su cobro a las contraprestaciones que la hacienda pública del 
estado pague como precios de servicios de carácter administrativo prestados por los 
poderes y sus dependencias a personas determinadas que los soliciten, debiendo 
calcular su importe en términos del costo que el servicio prestado genera a la admi
nistración pública.—No obstante lo anterior, como excepción a la regla general de la 
política jurídico–fiscal y la legislación en esa materia, el suministro del servicio público 
de agua potable es una excepción válida, pues la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis 2a./J. 200/2006 estableció –entre otras cuestiones– 
que para el cobro del suministro de agua debe tomarse el volumen de agua utilizado, 
sobre todo tratándose del uso doméstico del vital líquido, pero además en el diverso 
criterio 2a. ClXV/2000, instituyó que es posible que se establezcan diversas tarifas 
por el suministro de agua, tomando en consideración las diferentes circunstancias que 
pudiesen acontecer, tales como tomas de uso doméstico, popular, doméstico residen
cial, comercial, industrial o de inmuebles del sector público.—atento a lo anterior, es 
posible concluir que la remisión que hace la disposición del artículo 36, fracción XiV, 
de la ley del agua y Gestión de Cuencas para el estado de michoacán (acto material
mente legislativo) a efecto de que sea el ayuntamiento de morelia, quien a propuesta 
del organismo operador de agua potable, alcantarillado y Saneamiento, de acuerdo 
con los costos reales del servicio, apruebe durante el mes de diciembre de cada año 
las cuotas y tarifas de los derechos por los servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento, cuando sea el municipio el que directamente preste el citado servicio, 
respeta el principio de legalidad tributaria y competencia de atribuciones constitu
cionales a que se refiere el artículo 31, fracción iV, de la Carta magna, al establecer 
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lo que denominó cláusula habilitante, que del estudio realizado en párrafos prece
dentes se determina que propiamente se funda en el principio de reserva legal rela
tiva que acoge la Constitución Federal bajo escrutinio estricto del principio de 
legalidad tributaria.—Corolario a lo anterior, se evidencia que la facultad ejercida por 
el ayuntamiento de morelia para establecer las tarifas que ha de cobrar por la pres
tación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, no riñe con la 
limitante que establece el artículo 115, fracción iV, constitucional, pues antes bien, 
esta norma se complementa con el principio de legalidad tributaria, el cual permite 
a las legislaturas trasladar mediante ley formal, la facultad de que autoridades ejecu
tivas puedan delinear bajo los elementos dados por la representación popular del 
estado, un derecho o una contribución distinta a los impuestos, como en el caso es 
el derecho por la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y sa
neamiento.—en consecuencia, mi voto es en contra del proyecto en la parte que 
estima inconstitucional el artículo 36, fracción XiV, de la ley del agua y Gestión de 
Cuencas para el estado de michoacán. 

este voto se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHOS POR LA PRESTACIÓn dEL SERVICIO dE ABASTE
CIMIEnTO dE AguA POTABLE. LOS AYunTAMIEnTOS SÓLO 
TIEnEn LA FACuLTAd dE PROPOnER LAS TARIFAS CORRES
POndIEnTES A LA LEgISLATuRA ESTATAL PARA Su APRO
BACIÓn, PERO nO dE CREARLAS nI ESTABLECERLAS POR 
SÍ Y AnTE LOS uSuARIOS, En OBSERVAnCIA AL PRInCIPIO 
dE JERARQuÍA nORMATIVA (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE 
MICHOACÁn). el procedimiento legislativo fiscal municipal se ubica 
en una potestad tributaria compartida, toda vez que en los supuestos 
señalados por la fracción iV del artículo 115 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, la atribución para establecer contri
buciones, originalmente reservada al órgano legislativo, conforme al 
artículo 31, fracción iV, de ese ordenamiento, se complementa con los 
principios de fortalecimiento municipal y reserva de fuentes, así como 
con la norma expresa que otorga a los municipios la facultad de inicia
tiva, por lo que aun cuando la decisión final aún corresponde a la legis
latura, ésta se encuentra condicionada por la Norma Fundamental a 
dar el peso suficiente a dicha iniciativa, lo cual se concreta en la moti
vación que tendrá que sustentar en caso de que se aparte de ésta. así, 
el artículo 111, párrafo primero, de la ley de Hacienda municipal del 
estado de michoacán (abrogada) establece que los derechos por la pres
tación del servicio de abastecimiento de agua potable, entre otros, se 
pagarán conforme a las cuotas o tarifas que aprueben los ayuntamien
tos, en términos de la ley del agua y Gestión de Cuencas para el estado. 
en los mismos términos se regula, por ejemplo, en el artículo 54, fracción 
i, inciso a), de la ley de ingresos del municipio de morelia, michoacán, 
para el ejercicio fiscal del año 2014, que dispone que esos derechos se 
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pagarán conforme a las cuotas y tarifas que apruebe el ayuntamiento 
en términos de la ley citada en segundo lugar (artículo 36, fracción 
XiV), por lo que es en ésta y no en la de ingresos donde se ubica esa 
facultad municipal. ahora, el derecho jurisprudencial interno establece 
que la remisión regulatoria de la tarifa, como elemento cuantitativo 
de las contribuciones, respeta el principio de legalidad tributaria, siem
pre que: i) sea sólo excepcional y se justifique; ii) contenga una regulación 
subordinada y dependiente a la ley; y, iii) sea indispensable por motivos 
técnicos o para el debido cumplimiento de la finalidad recaudatoria. 
en consecuencia, la remisión regulatoria descrita no se justifica, por
que ese requisito técnico puede ser subsumido en la competencia que 
se desprende de los artículos 115, fracción iV, inciso c) y tercer párrafo, 
constitucional y 123, fracción ii Bis, de la Constitución política de la 
propia entidad federativa, preceptos en los que los ayuntamientos sólo 
tienen la facultad de proponer las tarifas aplicables a los derechos 
referidos a la legislatura estatal, pero no de crearlas ni establecerlas por 
sí y ante los usuarios, en observancia al principio de jerarquía normativa, 
puesto que la ley no es superior a la Constitución.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.52 A (10a.)

amparo en revisión 138/2014. organismo operador de agua potable, alcantarillado y 
Saneamiento de morelia y otro. 29 de enero de 2015. mayoría de votos. disidente: 
Hugo Sahuer Hernández. ponente: Víctorino rojas rivera. Secretario: Jesús Santos 
Velázquez Guerrero.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

InTERÉS JuRÍdICO En EL AMPARO. QuIEnES dEMuESTREn 
HABER SIdO uSuARIOS dEL SERVICIO dE ABASTECIMIEnTO 
dE AguA POTABLE duRAnTE 2013, LO TIEnEn PARA RECLA
MAR LA InCOnSTITuCIOnALIdAd TAnTO dE LA FACuLTAd 
dEL AYunTAMIEnTO dE MORELIA, MICHOACÁn, PARA APRO
BAR LAS CuOTAS Y TARIFAS dE LOS dERECHOS CORRES
POndIEnTES PARA 2014, COMO dE Su AuMEnTO. Si el quejoso 
exhibe una prueba documental con la que demuestra haber sido usua
rio del servicio de suministro de agua potable en 2013, con ello acredita 
su interés jurídico para reclamar la inconstitucionalidad tanto de la 
facultad del ayuntamiento de morelia para aprobar las cuotas y tarifas 
de los derechos por la prestación del servicio de abastecimiento de 
agua potable, contenida en el artículo 54, fracción i, inciso a), de la ley 
de ingresos de ese municipio para el ejercicio fiscal del año 2014, 
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como de su aumento, contenido en el decreto que establece las tarifas 
para el cobro de los servicios que prestan el organismo operador de 
agua potable, alcantarillado y Saneamiento de morelia y las Juntas 
locales municipales para el ejercicio fiscal del año 2014, precisamente 
por el carácter de usuario porque, al aplicar el principio ontológico, si 
el particular utilizó el servicio en 2013, es claro que va a requerirlo el año 
siguiente, por ser el suministro del líquido vital imprescindible en la 
vida de los seres humanos.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.51 A (10a.)

amparo en revisión 138/2014. organismo operador de agua potable, alcantarillado y 
Saneamiento de morelia y otro. 29 de enero de 2015. mayoría de votos. disidente: 
Hugo Sahuer Hernández. ponente: Víctorino rojas rivera. Secretario: Jesús Santos 
Velázquez Guerrero.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

dETEnCIÓn ILEgAL. LO ES AQuELLA QuE nO SE LLEVÓ A CABO 
BAJO LOS SuPuESTOS dE FLAgRAnCIA O CASO uRgEnTE, SInO 
COn MOTIVO dEL CuMPLIMIEnTO A unA ORdEn dE LOCALIZA
CIÓn Y PRESEnTACIÓn MInISTERIAL Y, COn BASE En ELLA, EL 
InCuLPAdO RIndE Su dECLARACIÓn Y POSTERIORMEnTE ES COn
SIgnAdO AnTE LA AuTORIdAd JudICIAL (LEgISLACIÓn dEL 
ESTAdO dE CHIAPAS). en términos de los párrafos quinto, sexto y séptimo 
del artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que esté 
come tiendo un delito o inmediatamente después de haberlo perpetrado, 
poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad más cercana y ésta con 
la misma prontitud a la del ministerio público, debiendo existir un registro 
inmediato de la detención; asimismo, sólo en casos urgentes, cuando se trate 
de delito grave así calificado por la ley y ante el riesgo fundado de que el indi
ciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, el ministerio público podrá, 
bajo su más estricta responsabilidad, ordenar la detención de las personas, 
fundando y expresando los indicios que motiven su proceder, supuesto que 
sólo podrá tener lugar siempre que no se pueda ocurrir ante la autoridad judi
cial por razón de la hora, lugar o circunstancia. además, en los casos de 
detenciones por urgencia o flagrancia, el Juez que reciba la consigna
ción deberá ratificar inmediatamente la detención del indiciado o decretar su 
libertad con las reservas de ley. por su parte, del artículo 269 del Código de 
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procedimientos penales para el estado de Chiapas (abrogado), se advierte 
que se justifica la detención de una persona cuando sea sorprendida en comi
sión flagrante del ilícito o en caso urgente. a su vez, el numeral 269 Bis a de 
esa legislación procesal dispone que habrá caso urgente cuando concurran 
las siguientes circunstancias: a) se trate de delito grave así calificado por la 
ley; b) exista riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción 
de la justicia; y, c) el ministerio público no pueda ocurrir ante la autoridad 
judicial para solicitar la orden de aprehensión por razón de la hora, lugar o 
cualquier otra circunstancia. ahora bien, con base en el referido marco nor
mativo, si la detención de un sujeto ocurre sin que se den los supuestos de 
flagrancia y/o caso urgente citados, sino con motivo del cumplimiento de una 
orden de localización y presentación girada por el fiscal investigador para que 
comparezca a declarar dentro de una averiguación previa y en virtud de esa 
presentación el inculpado rinde su declaración, quedando posteriormente 
consignado ante la autoridad jurisdiccional, dicha deposición es ilegal. ello 
es así, porque la comparecencia ante el agente ministerial obtenida a través del 
cumplimiento de la orden de localización, búsqueda y presentación del indi
ciado, con independencia de que afecta temporalmente su libertad deambula
toria no tiene como propósito lograr su detención; sino que aquél acuda ante 
el fiscal a declarar y una vez finalizada la diligencia que motiva su presencia 
pueda retirarse del lugar, consideración que se sustenta en términos de la 
jurisprudencia 1a./J. 109/2011 (9a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "ordeN de BÚSQueda, loCaliZaCióN Y 
preSeNtaCióN del iNdiCiado para deClarar deNtro de la aVeri
Gua CióN preVia. Si BieN No tieNe loS alCaNCeS de uNa ordeN de 
deteNCióN, aFeCta temporalmeNte la liBertad deamBulato
ria de la perSoNa.". en consecuencia, si el sujeto no es detenido en fla
grancia o bajo el supuesto de caso urgente, sino en virtud de una orden de 
localización y presentación ministerial y, con base en ella, rinde su declara
ción y, posteriormente, es consignado ante la autoridad judicial, su detención 
es ilegal.

Cuarto triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito.
XX.4o.2 P (10a.)

amparo directo 1082/2014. 16 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: Jorge 
mason Cal y mayor. Secretario: Salomón Zenteno urbina.

amparo directo 911/2014. 30 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: Héctor 
martín ruiz palma. Secretario: aldo Barrientos torres.

amparo directo 979/2014. 4 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: Héctor 
martín ruiz palma. Secretario: aldo Barrientos torres.
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nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 109/2011 (9a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 2, octubre 
de 2011, página 1059.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dIgnIdAd PERSOnAL. SuSTEnTAR LA nEgATIVA dEL BEnEFICIO 
dE LA LIBERTAd PREPARATORIA En EL ARguMEnTO dE QuE EL 
SEnTEnCIAdO nO HA dEMOSTRAdO ARREPEnTIMIEnTO, SuMI
SIÓn, HuMILdAd Y OBEdIEnCIA, VIOLA ESE dERECHO FundAMEn
TAL. acorde con los artículos 1o. de la Constitución política de los es tados 
unidos mexicanos y 1 de la Convención americana sobre derechos Huma
nos, que establecen la obligación de toda autoridad de respetar los derechos 
humanos de los sujetos que se encuentren bajo su jurisdicción y a garantizar 
su libre y pleno ejercicio, sin discriminación alguna por cualquier condición 
social, como cuando se está privado de la libertad con motivo de una senten
cia condenatoria, implica que la autoridad judicial, al analizar la concesión de 
la libertad preparatoria, no puede sustentar la negativa de dicho beneficio, 
argumentando que el sentenciado no ha demostrado arrepentimiento, sumi
sión, humildad y obediencia, pues a más de no encontrar apoyo legal, dichas 
exigencias se advierten como un conjunto de apreciaciones subjetivas y re
gresistas que aluden a un sistema penitenciario que ubicaba a la pena como 
castigo y al delincuente como un mal social e incorregible, cuyos pecados 
debían expiarse y, por ende, la autoridad penitenciaria lo proponía para el 
beneficio por "lástima"; expresiones que violan el derecho a la dignidad perso
nal del inculpado –entendida ésta como un bien jurídico merecedor de la más 
amplia protección jurídica–, al darle un trato degradante y humillante, pues lo 
califican como un objeto, desprovisto de derechos que como ser humano 
tiene por el solo hecho de serlo, a fin de negarle el ideal del ser humano libre, 
exento del temor y de la miseria, y gozar de sus derechos, como es obtener su 
libertad anticipada al cumplir con los requisitos legales previstos para dicha 
figura, como parte de una institución democrática, que permea un régimen 
de libertad personal y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos 
esenciales del hombre, que lo es la libertad personal, como uno de los bienes 
jurídicos más importantes en cuyo caso la tutela de su dignidad personal re
salta al ser la base y condición para el disfrute de los demás derechos y el 
desarrollo integral de la personalidad para reintegrarse a una sociedad.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.98 P (10a.)

amparo en revisión 118/2015. 2 de julio de 2015. unanimidad de votos. ponente: miguel 
Ángel aguilar lópez. Secretaria: elizabeth Franco Cervantes.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dIRECTOR dE LA unIdAd JuRÍdICA dE LA SECRETARÍA MunI
CIPAL dE SEguRIdAd PÚBLICA Y TRÁnSITO dEL MunICIPIO dE 
BEnITO JuÁREZ, QuInTAnA ROO. ESTÁ FACuLTAdO PARA REPRE
SEnTAR En EL JuICIO dE AMPARO A LOS ELEMEnTOS dE LA PROPIA 
dEPEndEnCIA E, InCLuSO, PARA HACER VALER En Su nOMBRE LOS 
RECuRSOS QuE PREVÉ LA LEY dE LA MATERIA. de conformidad con 
el artículo 9o. de la ley de amparo, las autoridades responsables pueden 
ser representadas o sustituidas para los trámites en el juicio de amparo, de 
acuerdo a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten aplicables. 
por su parte, los numerales 115 y 116, fracción iV, de la ley de los municipios 
del estado de Quintana roo, así como 108, fracciones i y V, del reglamento 
interior de la Secretaría municipal de Seguridad pública y tránsito del muni
cipio de Benito Juárez, Quintana roo disponen que los ayuntamientos podrán 
crear las unidades administrativas necesarias para el despacho de sus asun
tos y que entre éstas deberá establecerse una Secretaría de Seguridad pública 
y tránsito, la cual, en dicho municipio, cuenta con una dirección de la unidad 
Jurídica, con la facultad de rendir informes previos y justificados en los juicios 
de amparo que sean promovidos en contra de la secretaría, direcciones y áreas 
administrativas, así como para intervenir en defensa de los elementos de la 
propia dependencia, en asuntos relacionados con el cumplimiento de sus 
funciones. por tanto, el director de la unidad Jurídica de la Secretaría muni
cipal de Seguridad pública y tránsito del municipio de Benito Juárez, Quintana 
roo, está facultado para representar en el juicio de amparo a dichos elemen
tos e, incluso, para hacer valer en su nombre los recursos que prevé la ley de 
la materia.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.19 A (10a.)

amparo en revisión 125/2015. agente de tránsito adscrito a la Secretaría de Seguridad 
pública y tránsito municipal de Benito Juárez, Quintana roo. 5 de junio de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: roberto 
César morales Corona.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dISOLuCIÓn dE LA SOCIEdAd COnYugAL. LOS HIJOS CARECEn 
dE InTERÉS JuRÍdICO PARA ACudIR AL JuICIO dE AMPARO CuAn
dO SE RECLAMEn ASPECTOS RELACIOnAdOS COn AQuÉLLA, Aun 
CuAndO SEAn MEnORES dE EdAd. la disolución del víncu lo matrimo
nial finaliza el parentesco por afinidad entre los consortes, mas no el de con
sanguinidad entre ellos con sus descendientes, por esa razón, la disolución de 
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la sociedad conyugal como una de las consecuencias del divorcio, no afecta la 
esfera jurídica de los hijos, pues entre éstos y aquéllos siguen vigentes los 
derechos y obligaciones surgidos de la solidaridad familiar, lo que lleva a que 
los descendientes carezcan de interés jurídico para acudir al juicio de amparo 
cuando se reclamen aspectos relacionados con la disolución de la sociedad 
conyugal, aun cuando sean menores de edad, pues el interés superior del me
nor no constituye un principio de afectación, sino un mandato de optimiza
ción de los derechos del menor en relación con su situación particular.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.101 C (10a.)

amparo en revisión 64/2015. 25 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: José 
manuel de alba de alba. Secretario: lucio Huesca Ballesteros.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dISPOSICIÓn TESTAMEnTARIA. LA RELATIVA AL HEREdERO O LE
gATARIO QuE FALLEZCA AnTES QuE EL TESTAdOR, CAduCARÁ 
QuEdAndO SIn EFECTO Y AQuELLO QuE LES HuBIERA CORRES
POndIdO dE LA MASA HEREdITARIA PERTEnECERÁ A LA SuCE
SIÓn LEgÍTIMA dEL AuTOR TESTAMEnTARIO (LEgISLACIÓn dEL 
ESTAdO dE JALISCO). el heredero y el legatario adquieren derecho sobre la 
herencia y legado, respectivamente, desde la muerte del autor de la sucesión; 
sin embargo, si fallecen antes que el testador, no trasmitirán ningún derecho 
a sus herederos, en razón de que no hay sucesión mientras su autor no haya 
muerto, dado que el testamento es un acto jurídico que, para surtir efectos, 
requiere que su autor fallezca; de ahí que en términos de los artículos 2827, 
fracción i, 2908, fracción iV, 2909, 2910, 2977 y 2978 del Código Civil del estado 
de Jalisco, la disposición testamentaria relativa al heredero o legatario que 
fallezca antes que el testador, caducará quedando sin efecto y aquello que les 
hubiera correspondido de la masa hereditaria pertenecerá a la sucesión legí
tima del autor del testamento, salvo disposición expresa en contrario. lo cual 
se justifica porque el testador puede prever que en caso de la muerte de uno de 
sus herederos o legatarios lo sustituya otro que designe, o bien, disponer que 
en ese caso, aquellos herederos o legatarios que sobrevivan, tengan el derecho 
de acrecer (es decir, incrementar su herencia o legado con la porción que les 
correspondería al heredero o legatario premuerto); en el entendido de que no 
hay disposición legal que contemple ese derecho en favor de los herederos o 
legatarios vivos, en caso de que los designados en el testamento mueran antes 
que el testador; pues únicamente se contempla en el artículo 3094 del citado 
código, cuando el testador haya legado conjuntamente a los albaceas algu
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na cosa por el desempeño de su cargo y que uno de ellos no lo admita; lo 
que no es el caso, ni puede operar por extensión ya que, de ser así, el legislador 
lo habría dispuesto, aunado a que el derecho de acrecer no está previsto en 
forma automática en nuestro derecho positivo, desde la abrogación del Códi
go Civil de 1884. No obsta a lo anterior, que el artículo 2908 del mismo código, 
al disponer la apertura de la herencia legítima, aluda a que el heredero muera 
antes que el testador sin mencionar al legatario, pues conforme al artículo 2722 
del mismo ordenamiento: "Cuando no haya disposiciones especiales, los le
gatarios se regirán por las mismas normas que los herederos.", debe enten
derse que la apertura de la sucesión legítima por ese motivo, aplica tanto para 
herederos como para legatarios.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.2o.C.34 C (10a.)

amparo en revisión 320/2014. luz maría Cortés Corona y otras. 28 de noviembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Víctor manuel Flores Jiménez. Secretario: alberto 
Carrillo ruvalcaba.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dIVORCIO InCAuSAdO. SE RIgE POR LOS PRInCIPIOS dE unIdAd 
Y COnCEnTRACIÓn (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE MÉXICO). en tér
minos del artícu lo 2.377 del Código de procedimien tos Civiles del estado de 
méxico, si desde un inicio la autoridad jurisdiccional se declaró competente 
para conocer del juicio de divorcio incausado y, por ende, decretó la disolu
ción del víncu lo matrimonial, atento a los principios de unidad y concentración; 
siguiendo con la secuela procedimental, de no llegar a un acuerdo sobre la 
totalidad de los puntos del convenio o de no asistir a la audiencia de avenen
cia respectiva, y decretada la disolución del víncu lo matrimonial, así como la 
terminación de la sociedad conyugal, se decidirá sobre las medidas precauto
rias provisionales, entre otras, las referentes a los alimentos, guarda y custodia 
de menores o incapaces y régimen de convivencia, otorgando a las partes un 
plazo de cinco días para que, conforme a los requisitos de una demanda, for
mulen sus pretensiones, hechos y ofrezcan los elementos probatorios respec
to de los puntos que no hayan sido objeto de consenso y demás que estimen 
pertinentes, hecho lo cual se les dará vista para que, en un término similar, 
manifiesten lo que a su interés convenga, opongan defensas y excepciones y, 
asimismo, ofrezcan las pruebas que estimen procedentes. ello, en virtud de 
que este procedimien to es uno solo, y no se encuentra dividido en etapas o 
fases, independientemente de que en dicho juicio se reconozcan dos momen
tos en que las partes pueden hacer valer sus pretensiones, pues ello no debe 
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implicar el desconocimien to de los principios de unidad y concentración que 
lo rigen y menos aún sostener la apertura de un procedimien to diverso, lo cual 
llevaría a incurrir en una incongruencia externa, al dejar de resolver cuestio
nes planteadas desde la demanda y que no fueron resueltas en definitiva con 
el dictado de la sentencia de divorcio.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.35 C (10a.)

Conflicto competencial 18/2014. Suscitado entre el Juzgado Segundo Familiar de prime
ra instancia de texcoco, estado de méxico y el Juzgado trigésimo Segundo de lo 
Familiar, con residencia en el distrito Federal. 26 de febrero de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: miguel enrique Sánchez Frías. Secretario: Gerardo moreno García.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dIVORCIO nECESARIO. EL ARTÍCuLO 263 dEL CÓdIgO CIVIL PARA 
EL ESTAdO dE CHIAPAS, AL EXIgIR, En EL RÉgIMEn dE dISOLu
CIÓn dEL MATRIMOnIO, LA ACREdITACIÓn dE CAuSALES, VuL
nERA EL dERECHO AL LIBRE dESARROLLO dE LA PERSOnALIdAd. 
el libre desarrollo de la personalidad en el ordenamiento jurídico mexicano y 
conforme a los lineamientos del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación plasmados en la tesis aislada p. lXVi/2009, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, diciembre de 
2009, página 7, de rubro: "dereCHo al liBre deSarrollo de la perSo
Nalidad. aSpeCtoS Que CompreNde.", es un derecho fundamental que 
permite a los individuos elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente el orden público y 
los derechos de terceros. por tanto, el artículo 263 del Código Civil para el 
estado de Chiapas, al exigir, en el régimen de disolución del matrimonio, la acre
ditación de causales, cuando no existe mutuo consentimiento de los contra
yentes, vulnera el derecho al libre desarrollo de la personalidad y lo restringe 
injustificadamente, toda vez que no resulta idóneo para perseguir alguno de 
los límites que imponen los derechos de terceros y de orden público, por lo 
que es inconstitucional. en consecuencia, los Jueces de esta entidad no pueden 
condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal; de tal 
manera que, para decretarlo, basta con que uno de los cónyuges lo solicite sin 
necesidad de expresar motivo alguno. Sin embargo, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no implica 
desconocer la necesidad de resolver las cuestiones familiares relacionadas 
con la disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia de 
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los hijos, el régimen de convivencia con el padre, los alimentos o alguna otra 
cuestión semejante.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito.
XX.2o.2 C (10a.)

amparo directo 341/2015. 25 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: daniel 
Sánchez montalvo. Secretario: luis alfredo Gómez Canchola.

amparo directo 413/2015. 3 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
daniel Sánchez montalvo. Secretaria: irma elizabeth monzón Velasco.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
1a./J. 28/2015 (10a.), de título y subtítulo: "diVorCio NeCeSario. el rÉGimeN de 
diSoluCióN del matrimoNio Que eXiGe la aCreditaCióN de CauSaleS, 
VulNera el dereCHo al liBre deSarrollo de la perSoNalidad (CódiGoS 
de moreloS, VeraCruZ Y leGiSlaCioNeS aNÁloGaS).", publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 20, tomo i, julio 
de 2015, página 570.

esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un tribunal Colegiado de Circuito al 
resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis p. lX/98, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, 
septiembre de 1998, página 56, de rubro: "triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
auNQue laS CoNSideraCioNeS SoBre CoNStituCioNalidad de leYeS Que 
eFeCtÚaN eN loS JuiCioS de amparo direCto, No SoN aptaS para iNte
Grar JuriSprudeNCia, reSulta Útil la puBliCaCióN de loS CriterioS.", 
no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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EMPLAZAMIEnTO POR EdICTOS AL TERCERO InTERESAdO En 
EL JuICIO dE AMPARO. EL InCuMPLIMIEnTO dEL QuEJOSO dE 
RECOgERLOS RESPECTO dE unO dE LOS QuE TIEnEn ESE CARÁC
TER –COInCuLPAdO En EL PROCESO PEnAL dEL QuE dERIVÓ EL 
AuTO dE LIBERTAd POR FALTA dE PRuEBAS PARA PROCESAR Y 
BAJO LAS RESERVAS dE LEY dECRETAdO En APELACIÓn (ACTO 
RECLAMAdO)–, SÓLO gEnERA EL SOBRESEIMIEnTO En EL JuICIO 
RESPECTO dE QuIEn nO PudO SER LLAMAdO A ÉL. Conforme al 
artículo 5o. de la ley de amparo, son partes en el juicio el o los quejosos, 
la autoridad o autoridades responsables y el tercero o terceros interesa
dos, hipótesis esta última en que pueden fungir con tal carácter, entre otros, 
quienes tengan interés jurídico en que el acto reclamado subsista, según se 
advierte del inciso a), fracción iii, del propio numeral. ahora bien, lo anterior 
implica que para el estudio de la constitucionalidad de dicho acto reclamado 
(auto de libertad por falta de pruebas para procesar y bajo las reservas de ley), 
por regla general, deben estar emplazadas todas las partes, en particular, los 
terceros, a fin de que la sentencia de amparo les pueda parar perjuicio, sin 
dejarlas en estado de indefensión. luego, teniendo en cuenta que en materia 
penal puede atribuirse a una o varias personas la responsabilidad de un 
hecho típico calificado por la ley como delito, en función de su acción u omi
sión, y en la medida de su propia y exclusiva participación, ya sea dolosa o 
culposa, contrario a lo que se suscita en otras materias, puede estimarse 
como regla de excepción en el juicio de amparo que se promueva contra 
actos que deriven de un procedimiento de naturaleza penal, como lo es un 
auto de libertad por falta de pruebas para procesar y bajo las reservas de ley, 
decretado en apelación, que no puede actualizarse lo que en la doctrina se 
conoce como litisconsorcio pasivo necesario o forzoso, dado que dicha figura 
jurídica implica la pluralidad de demandados con unidad de acción, y por 
estar vinculados todos los litisconsortes a un único derecho litigioso, es nece
sario que todos sean emplazados al juicio de amparo, a fin de que puedan 



2070 SEPTIEMBRE 2015

resultar afectados por una sola sentencia; situación que, se insiste, no se 
actualiza en la materia penal, porque el juzgador de amparo puede analizar 
la constitucionalidad del citado acto reclamado, exclusivamente en relación 
con la conducta ilícita atribuida a cada indiciado; es decir, a los terceros inte
resados que sí fueron emplazados a juicio, con independencia de que su 
ejecución la hubieran o no perpetrado conjuntamente con quien no pudo ser 
emplazado a él, ya que en esta hipótesis aquél puede ordenar la insubsisten
cia parcial del acto reclamado, dejándolo intocado en torno a este último; de 
ahí que, en este caso, el incumplimiento del quejoso de recoger los edictos 
para el emplazamiento de uno de los terceros interesados, genere sólo el 
sobreseimiento en el juicio respecto de quien no pudo ser llamado a él, en 
respeto a su derecho de audiencia inmerso en el artículo 14 de la Constitu
ción Federal.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.1o.P.A.8 P (10a.)

amparo en revisión 42/2015. 4 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: Gerardo 
dávila Gaona. Secretario: ricardo Genel ayala.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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FEMInICIdIO. ACCIOnES IMPLEMEnTAdAS PARA COMBATIRLO 
En ATEnCIÓn A LAS RECOMEndACIOnES dE LA CORTE InTERA
MERICAnA dE dERECHOS HuMAnOS En LA SEnTEnCIA dICTAdA 
En EL CASO gOnZÁLEZ Y OTRAS (CAMPO ALgOdOnERO) VS. 
MÉXICO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE JALISCO). la Corte inter
americana de derechos Humanos (CidH), atento a los sucesos de violencia 
contra las mujeres por razones de género; como consecuencia de una situa
ción estructurada y de fenómenos sociológicos y culturales arraigados en 
un contexto social de violencia y discriminación basado en el género, y al consi
derar el delito de homicidio contra la mujer (feminicidio) como la forma extre
ma de violencia de género, el 16 de noviembre de 2009, dictó sentencia en el 
caso González y otras (campo algodonero) vs. méxico, y en su apartado 4, 
denominado: "medidas de satisfacción y garantías de no repetición" señaló, 
como parte de dichas garantías, que los estados deben llevar a cabo la "estan
darización de los protocolos, criterios ministeriales de investigación, servicios 
periciales y de impartición de justicia, para combatir desapariciones y homi
cidios de mujeres y los distintos tipos de violencia contra las mujeres". en ese 
sentido, el estado mexicano y, en específico, el estado de Jalisco, incluyó en el 
artículo 232Bis de su Código penal, el delito de feminicidio, en el que se esta
blece que si bien éste deriva del tipo básico del homicidio y participa de algu
nos de sus elementos esenciales, verbigracia, privar de la vida a una persona, 
añade otros, como el que esa conducta sea cometida contra una mujer por 
razones de género, odio, misoginia, etcétera; de igual forma, el 14 de noviem
bre de 2012, se emitió "el protocolo de investigación del delito de Feminicidio 
con perspectiva de género para el estado de Jalisco" (vigente a partir del 21 
siguiente), en el que se establecen los parámetros y procedimientos de investi
gación que deben llevarse a cabo ante todo caso de muertes de mujeres, inclui
das aquellas que, prima facie, parecerían haber sido causadas por motivos 
criminales, suicidio y algunos accidentes, y que deben analizarse con perspec
tiva de género, para determinar si hubo o no razones de género en la causa 
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de la muerte y confirmar o descartar el motivo del deceso, de conformidad con 
el artículo 133Bis del Código de procedimientos penales para el estado.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer 
CirCuito.

III.2o.P.83 P (10a.)

amparo directo 69/2015. 12 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: José luis 
González. Secretaria: Saira lizbeth muñoz de la torre.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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InCIdEnTE dE FALSEdAd dE FIRMA dE LA dEMAndA LABORAL. 
LA RESOLuCIÓn QuE LO dECLARA IMPROCEdEnTE ES un ACTO 
InTRAPROCESAL QuE nO AFECTA dERECHOS SuSTAnTIVOS, 
POR LO QuE En Su COnTRA ES IMPROCEdEnTE EL JuICIO dE 
AMPARO IndIRECTO. el artículo 107, fracción V, de la ley de amparo esta
blece la procedencia del amparo indirecto contra actos de imposible reparación; 
concepto que refiere a aquellos que producen una afectación material a dere
chos sustantivos. en esta virtud, son dos condiciones que el legislador dispuso 
para la promoción del amparo indirecto contra actos de imposible reparación 
dictados en el procedimiento: a) que se trate de actos "que afecten material
mente derechos", lo que equivale a situar el asunto en aquellos supuestos en 
los que el acto autoritario impide el libre ejercicio de algún derecho en forma 
presente, aun antes del dictado del fallo definitivo; y, b) esos "derechos" afec
tados materialmente deben revestir la categoría de derechos "sustantivos"; 
expresión antagónica a los de naturaleza formal o adjetiva, en los que la afec
tación no es actual –a diferencia de los sustantivos– sino que depende de que 
llegue o no a trascender al desenlace del juicio o procedimiento, momento en 
el cual sus secuelas pueden consumarse en forma efectiva. de ello se colige 
que la nueva normativa persigue una finalidad constitucionalmente válida, que 
es dar celeridad a la tramitación y conclusión de los juicios para que se deci
dan los derechos en conflicto, al eliminar la posibilidad de que las partes incu
rran en estrategias dilatorias en aras de un pronunciamiento federal sobre la 
violación a un derecho adjetivo, cuando lo cierto es que las normas procesales 
no deben verse como un fin en sí, sino como un medio para que la adminis
tración de justicia se aplique a las controversias, decidiendo los derechos en 
litigio. de ahí que el "incidente de falsedad de firma de la demanda laboral", 
constituye un acto dentro de juicio que no afecta derecho sustantivo alguno. 
lo anterior, porque el acto reclamado no conlleva en sí una afectación material 
a derechos sustantivos, entendiéndose por éstos los que no pueden ser repa
rados en sentencia definitiva, pues el desechamiento de una incidencia promo
vida ante la responsable para demostrar que la firma que calza la demanda no 
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es auténtica, corresponde a la gama de los derechos de naturaleza adjetiva o 
procesal, los que se caracterizan por surgir y generarse durante el trámite del 
juicio, de forma que antes de éste el gobernado no los tenía y, que de infringirse, 
la sentencia definitiva que se dicte en favor del agraviado podrá tener como 
efecto la restitución de éstos; en caso contrario, de ser adversa y esas violacio
nes procesales trasciendan al resultado del fallo, podrán reclamarse en amparo 
directo, conforme al primer párrafo del artículo 171 de la ley de la materia.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.79 K (10a.)

Queja 70/2015. Five Broh’s, S.a. de C.V. 14 de mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
Jorge mercado mejía. Secretaria: dulce Guadalupe Canto Quintal.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCuMPLIMIEnTO dE OBLIgACIOnES dE ASISTEnCIA FAMILIAR. 
ESTE dELITO SE ACTuALIZA TAnTO POR VIOLACIÓn A unA dE
TERMInACIÓn O SAnCIÓn JudICIAL, COMO POR LA InFRACCIÓn 
A LA LEY CIVIL APLICABLE (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE CHIA
PAS). Si bien el Código Civil para el estado de Chiapas impone a ciertas 
personas la obligación de dar alimentos a otras, ello evidencia que ésta puede 
derivar de la misma ley, al ser la que especifica quién tiene el deber legal 
de satisfacer ciertas necesidades de otro y quién el derecho de recibir dichos 
satisfactores; por tanto, tratándose del delito de incumplimiento de obligacio
nes de asistencia familiar, previsto en el artículo 191 del Código penal para la 
entidad, esa "obligación" existe, no necesariamente por un mandato judicial, 
sino porque la ley la establece. lo anterior, toda vez que la sentencia que 
condena al pago de una pensión alimenticia no origina la obligación, sino 
solamente establece sus modalidades, por ejemplo, el monto, el lugar del pago, 
así como la fecha de éste; consecuentemente, la obligación de dar alimentos 
no encuentra su origen exclusivamente en un acto jurídico específico (como 
la sentencia civil), sino de la ubicación de una persona como acreedor alimen
tario en términos de la ley civil aplicable; en virtud de que las leyes penales 
sancionan a los deudores cuando incumplen, independientemente de que 
haya o no una resolución judicial de por medio, ya que basta considerar el 
bien jurídico tutelado por la ley penal, consistente en la integridad de los miem
bros que conforman ciertas relaciones sociales, la cual puede verse amena
zada, independientemente de que exista o no un mandato judicial.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito.
XX.2o.6 P (10a.)
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amparo directo 846/2014. 24 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Carlos arteaga Álvarez. Secretaria: maría mayela Burguete Brindis

amparo directo 275/2015. 11 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: Carlos 
arteaga Álvarez. Secretaria: marylin ramírez avendaño.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InFOnAVIT. Su COnSEJO dE AdMInISTRACIÓn ESTÁ FACuL
TAdO PARA EMITIR EL ACuERdO POR EL QuE SE dETERMInA LA 
CIRCunSCRIPCIÓn TERRITORIAL En LA CuAL EJERCERÁn SuS 
FACuLTAdES LAS AuTORIdAdES FISCALES dE ESE ORgAnISMO, 
PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL dIEZ dE 
AgOSTO dE dOS MIL dOCE. de conformidad con los artículos 5o. y 58, 
fracción Viii, de la ley Federal de las entidades paraestatales, los organismos 
descentralizados, en lo que respecta a su operación y desarrollo, deben regirse 
por esa ley, siempre que no se contraponga a lo regulado en su normativa 
específica, teniendo sus órganos de gobierno la facultad de aprobar la estruc
tura básica y de organización de la entidad. luego, si el Consejo de administra
ción del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, en 
términos del artículo 6o. de la ley que rige a dicho instituto, es su órgano de 
gobierno y administración, entonces está facultado legalmente para emitir el 
acuerdo que determina la circunscripción territorial de sus unidades fiscali
zadoras, pues se trata de un instrumento normativo de carácter orgánico en 
el que únicamente se definen un aspecto de la estructura del organismo y la 
distribución, por razón de territorio, de las facultades con que cuenta como 
autoridad fiscal autónoma.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.111 A (10a.)

amparo directo 204/2015. Centro educativo Vermont, S.C. 21 de mayo de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: paúl Francisco González de 
la torre.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InIMPuTABLE PERMAnEnTE. LA MEdIdA dE TRATAMIEnTO APLI
CABLE, POR Su CARÁCTER TERAPÉuTICO, dEBE IMPOnÉRSELE dE 
ACuERdO COn Su nIVEL dE InIMPuTABILIdAd Y nO COn BASE 
En EL gRAdO dE CuLPABILIdAd QuE SE uTILIZA PARA SAnCIO
nAR A un SuJETO IMPuTABLE, dE LO COnTRARIO, SE VIOLA Su 
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dERECHO A LA SALud (InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 62 dEL 
CÓdIgO PEnAL PARA EL dISTRITO FEdERAL). la norma penal no 
puede constreñir a quienes no gozan de un determinado desarrollo mental, 
biológico y cultural, como fundamento de culpabilidad; por consiguiente, si el 
artículo 62 del Código penal para el distrito Federal establece que cuando 
la inimputabilidad sea permanente, el juzgador dispondrá la medida de tra
tamiento aplicable, ya sea en internamiento o en libertad, al tomar en consi
deración que la medida de seguridad tendrá carácter terapéutico. ahora bien, 
si el quejoso padece trastorno mental y psicótico, al presentar alucinaciones 
auditivas, juicio alterado y fuera de contexto de la realidad, es incorrecto que 
la autoridad establezca la medida de tratamiento psiquiátrico con base en el grado 
de culpabilidad utilizado para sancionar a un sujeto imputable, que puede 
motivarse con la norma y con los parámetros de punibilidad de la conducta 
delictiva cometida, sin advertir que el inimputable carece de capacidad de 
culpabilidad para que el estado le pueda fincar un juicio de reproche por la 
conducta desplegada; por lo que, en este supuesto, dicha medida no debe enca
minarse a reprochar su actuar, sino a protegerlo, incluso, de sí mismo; en 
tanto que el artículo en mención no establece que el lapso del tratamiento 
será el que corresponde a la pena de prisión que le hubiera determinado a un 
sujeto imputable, al atender a la gravedad de la conducta, pues ello es vio
latorio de su derecho humano a gozar de la salud, mediante un proce dimiento 
psiquiátrico integral y multidisciplinario emitido por expertos que esta blezcan 
la terapia que necesita y así determinar la viabilidad de otras medidas no priva
tivas de libertad y la duración del tratamiento, ya que la medida de segu ridad 
no se encuentra relacionada con el injusto penal cometido, sino con el sujeto 
que lo cometió.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.94 P (10a.)

amparo directo 100/2015. 25 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: miguel 
Ángel aguilar lópez. Secretaria: elizabeth Franco Cervantes.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InIMPuTABLES. En ATEnCIÓn AL dERECHO dE TuTELA JudICIAL 
EFECTIVA, LA MEdIdA dE TRATAMIEnTO En InTERnACIÓn dEBE 
IMPOnERSE ACORdE COn Su gRAdO dE InIMPuTABILIdAd Y nO 
COn BASE En LA COnduCTA COMETIdA (LEgISLACIÓn PARA EL 
dISTRITO FEdERAL). de la interpretación armónica del artículo i de la 
Convención interamericana para la eliminación de todas las formas de dis
cri minación contra las personas con discapacidad, así como de las reglas 
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de Brasilia sobre acceso a la Justicia de las personas en Condición de Vul
ne rabilidad, se advierte que el sistema judicial debe configurarse como un 
instrumento para la defensa efectiva de los derechos de las personas en con
dición de vulnerabilidad, pues éstas encuentran mayores obstáculos para su 
ejercicio, por lo que la persona con discapacidad intelectual, en caso de que 
sea objeto de alguna acción judicial, deberá ser sometida a un proceso justo 
en el que se tenga en cuenta su intervención en el hecho, en atención a sus 
facultades mentales. luego, si de los dictámenes periciales se obtiene que el 
retraso mental y el trastorno psicótico del imputado no le han permitido par
ticipar con sus semejantes, en coincidencias de igualdad –debido a la hipoxia 
neonatal y el desarrollo psicomotor lento que le mantiene en tratamiento psi
quiátrico desde su niñez–, el órgano jurisdiccional debe establecer la medida 
de tratamiento correspondiente con base en una evaluación multidimensional, 
realizada por un equipo de profesionales (médico, psicólogo, profesor, etcé
tera) y siempre con el apoyo y participación de la familia, como la fuente pri
maria de cariño y seguridad para las personas con discapacidad intelectual a 
fin de lograr una rehabilitación integral que permita el máximo desarrollo de 
sus capacidades, habilidades y auto–confianza; por lo que, en atención al dere
cho de tutela judicial efectiva, al determinar la medida de tratamiento aplicable 
al inimputable, ésta deberá ser acorde con su grado de inimputabilidad y no 
con base en la conducta cometida, pues lo contrario se tornaría ilegal y dis
criminatorio, ante la obligación del estado de efectuar medidas afirmativas 
para lograr su bienestar y rehabilitación atento a la situación de vulnerabilidad 
del activo; máxime que el artículo 62 del Código penal para el distrito Federal 
no señala que para determinar la duración del tratamiento para el inimputable 
se atenderá a la pena de prisión impuesta por el delito cometido.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.95 P (10a.)

amparo directo 100/2015. 25 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: miguel 
Ángel aguilar lópez. Secretaria: elizabeth Franco Cervantes.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InSTITuCIOnES BAnCARIAS. TIEnEn EL CARÁCTER dE AuTORI
dAd RESPOnSABLE EJECuTORA PARA EFECTOS dEL JuICIO dE 
AMPARO, CuAndO ACTÚAn COMO AuXILIARES dEL MInISTERIO 
PÚBLICO, A TRAVÉS dE LA COMISIÓn nACIOnAL BAnCARIA Y dE 
VALORES, En EL ASEguRAMIEnTO dE CuEnTAS BAnCARIAS 
dECRETAdO En unA AVERIguACIÓn PREVIA. el artículo 5o., fracción 
ii, de la ley de amparo establece que tiene el carácter de autoridad responsa
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ble, con independencia de su naturaleza formal, la que dicta, ordena, ejecuta o 
trata de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en 
forma unilateral y obligatoria, u omita el acto que de realizarse crearía, modi
ficaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas; asimismo, dispone que los 
particulares tendrán esa calidad cuando realicen actos equivalentes a los de 
autoridad, que afecten derechos en los términos de esa fracción, y cuyas fun
ciones estén determinadas por una norma general. en este contexto, si bien 
las instituciones bancarias son personas morales de derecho privado y, por 
regla general, contra sus actos es improcedente el juicio de amparo, cuando 
actúan en auxilio del ministerio público, a través de la Comisión Nacional Ban
caria y de Valores, en el aseguramiento de cuentas bancarias decretado en 
averiguación previa, su intervención se equipara al de una autoridad ejecu
tora, ya que son las que materialmente "bloquean" las cuentas objeto del 
aseguramiento ministerial e impiden, en algunos casos, que el usuario reali
ce cualquier otra operación financiera ante ellas; actuar que es susceptible 
de afectar derechos fundamentales del cuentahabiente, entre otros aspectos, 
porque le impiden la libre disposición de su numerario, aunado a que dicho 
proceder se encuentra regulado por la ley de instituciones de Crédito, que 
es una norma de carácter general; lo anterior permite afirmar que en la hipó
tesis apuntada, los bancos, como auxiliares de la representación social en la 
fase de ejecución del aseguramiento de cuentas bancarias decretado en la ave
riguación previa, intervienen como autoridad en cumplimiento de una dispo
sición legal y no como particulares con motivo de la relación contractual que 
tienen con el titular de aquéllas.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.3o.P.37 P (10a.)

amparo en revisión 275/2014. 2 de julio de 2015. unanimidad de votos. ponente: miguel 
Ángel medécigo rodríguez. Secretario: Nicolás de luna González.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.
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JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO dEL dISTRITO FEdE
RAL. ES InnECESARIO AgOTARLO PREVIO AL JuICIO dE AMPARO, 
PuESTO QuE LA LEY ORgÁnICA QuE LO REguLA OTORgA A LA 
SuSPEnSIÓn MEnORES ALCAnCES QuE LOS ESTABLECIdOS En 
LA LEY dE AMPARO. la interpretación en sentido contrario de los artículos 
107, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
61, fracción XX, de la ley de amparo revela que, si la ley que prevé el medio 
ordinario de defensa contra actos de autoridad distinta a un tribunal establece 
la posibilidad de suspender sus efectos, de oficio o mediante su interposición, 
con menores alcances que los que prevé la ley de amparo, no será necesario 
agotarlo antes de acudir al juicio de amparo. Con relación a ese aspecto, los 
artículos 147 de la mencionada ley reglamentaria y 101 de la ley orgánica del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal conceden la posi
bilidad de otorgar la medida cautelar con efectos restitutorios, es decir, restable
ciendo provisionalmente al promovente en el goce del derecho presuntamente 
violado, en tanto se dicta sentencia definitiva; sin embargo, este último or
denamiento limita ese beneficio a los casos en que, con motivo de la ejecu
ción del acto impugnado, se impida al promovente el acceso a su vivienda o 
el ejercicio de su única actividad, mientras que la ley de amparo sólo exige que 
sea "jurídica y materialmente posible". por consiguiente, tomando en cuenta 
que el estudio de la mencionada excepción al principio de definitividad debe 
partir únicamente de lo previsto en los ordenamientos reglamentarios respec
tivos (de ahí la expresión "conforme a las mismas leyes", contenida en los 
preceptos inicialmente citados), los alcances de la suspensión en el juicio de 
amparo son mayores a los que otorga a esa institución jurídica la ley orgá
nica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, pues 
su espectro de protección es más amplio e integral, ya que no se ve limitada en 
atención al tipo de acto controvertido, motivo por el que los quejosos no están 
obligados a agotar el juicio de nulidad previsto en tal dispositivo antes de 
acudir al amparo, sin que resulte aplicable la jurisprudencia 2a./J. 125/2011 
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(9a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en razón 
de que fue emitida antes de que entrara en vigor la reforma constitucional de 
seis de junio de dos mil once y, por ende, sólo fueron materia de análisis los 
requisitos para el otorgamiento de la suspensión en una y otra leyes, pero no 
el plazo para adoptar esa decisión ni los alcances con los que legalmente 
cuenta dicha institución jurídica.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.27 K (10a.)

Queja 121/2015. Banca mifel, S.a., institución de Banca múltiple, Grupo Financiero mifel. 
28 de mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secre
tario: rodolfo alejandro Castro rolón.

Queja 148/2015. Jaime González Velazco. 11 de junio de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretaria: liliana delgado González.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 125/2011 (9a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro ii, tomo 1, noviem
bre de 2011, página 496, con el rubro: "triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo del diStrito Federal. la leY orGÁNiCa relatiVa No eXiGe maYoreS 
reQuiSitoS para CoNCeder la SuSpeNSióN del aCto impuGNado Que 
loS preViStoS eN la leY de amparo, por lo Que preVio al JuiCio de 
amparo deBe promoVerSe el JuiCio de Nulidad aNte aQuÉl."

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL. ES InnECE
SARIO AgOTARLO AnTES dE ACudIR AL JuICIO dE AMPARO 
PARA COnTROVERTIR unA RESOLuCIÓn dE LA COMISIÓn nA
CIOnAL PARA LA PROTECCIÓn Y dEFEnSA dE LOS uSuARIOS dE 
SERVICIOS FInAnCIEROS En QuE nIEguE A unA EnTIdAd FI
nAnCIERA LA AdHESIÓn AL PROgRAMA dE AuTOCORRECCIÓn. 
de conformidad con los artículos 14 y 15 de la ley orgánica del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, las resoluciones definitivas sus
ceptibles de impugnación ante el propio órgano jurisdiccional pueden iden
tificarse: 1) por la materia que en ellas se aborde (fiscal federal, tratados 
internacionales para evitar la doble tributación, pensiones civiles y de miem
bros de las fuerzas armadas, comercio exterior, imposición de sanciones por 
infracciones a normas administrativas, interpretación de contratos de obras 
públicas, adquisiciones, arrendamientos y servicios, responsabilidad patri
monial del estado, requerimiento de pago de garantías otorgadas a favor de 
la Federación, distrito Federal, estados y municipios y responsabilidades ad
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ministrativas de los servidores públicos); 2) por su naturaleza (resoluciones 
negativas fictas y recaídas a recursos administrativos que se relacionen con 
las materias antes mencionadas); o bien, 3) por el sustento normativo en que 
se funden (resoluciones definitivas dictadas con base en la ley Federal de 
procedimiento administrativo). tratándose de actos administrativos de la Co
misión Nacional para la protección y defensa de los usuarios de Servicios 
Financieros, por estar comprendidos dentro de la materia financiera, en tanto 
que ese organismo tiene encomendadas funciones de regulación de institu
ciones financieras frente a sus usuarios, por regla general, no les son aplica
bles las disposiciones de la ley Federal de procedimiento administrativo, de 
conformidad con su artículo 1, tercer párrafo. de ahí que la resolución en que 
la Comisión Nacional para la protección y defensa de los usuarios de Servi
cios Financieros niegue a una entidad financiera la adhesión al programa de 
autocorrección, no actualiza alguno de los supuestos de procedencia del jui
cio contencioso administrativo federal y, por ende, previo a su impugnación 
en amparo, es innecesario agotar el medio ordinario de defensa.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.112 A (10a.)

Queja 132/2015. Sura Gubernamental, S.a. de C.V. S. de i. en i. de d. 28 de mayo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: paúl Francisco 
González de la torre.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuICIO HIPOTECARIO. EL ARTÍCuLO 451C dEL CÓdIgO dE PRO
CEdIMIEnTOS CIVILES PARA EL ESTAdO dE VERACRuZ, AL PREVER 
LA VALORACIÓn PREVIA dEL dOCuMEnTO BASE dE LA ACCIÓn, 
nO VuLnERA EL dEBIdO PROCESO, EL EQuILIBRIO PROCESAL 
EnTRE LAS PARTES, nI EL dERECHO dE AudIEnCIA dEL dEudOR. 
el citado precepto prevé que presentada la demanda acompañada del instru
mento respectivo, si el Juez encuentra que se reúnen los requisitos legales, 
la admitirá y mandará inscribirla en el registro público de la propiedad, fijarla 
en lugar visible de la finca y correrá traslado al deudor con copia de ella, em
plazándole, para que dentro del término de cinco días ocurra a contestarla y, 
en su caso, a oponer las excepciones permitidas. esta valoración "previa" del 
documento base de la acción no contraviene el debido proceso, pues encuen
tra justificación en la naturaleza ejecutiva y sumaria de esta clase de procesos 
jurisdiccionales, toda vez que, para su apertura, necesariamente se requiere 
la presentación de un documento con carácter de prueba preconstituida, ge
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nerador de la presunción juris tantum de que el derecho del actor es legítimo 
y está suficientemente probado y, por ende, debe ser atendido en la vía espe
cial hipotecaria. por tanto, el juicio hipotecario no es un proceso de cognición, 
al no dirigirse a declarar derechos dudosos o controvertidos, sino a hacer 
efectivos los reconocidos. lo cual, no contraviene el equilibrio procesal entre 
las partes ni el derecho de audiencia del deudor, pues el proceso probatorio 
que se origina tiene como finalidad que éste cuestione la legalidad formal y 
extrínseca del documento base de la acción, en función de las excepciones 
previstas en el artícu lo 451C del Código de procedimien tos Civiles para el 
estado de Veracruz, entre las que se encuentran las relativas a que no haya 
firmado el documento base de la acción, su alteración o falsedad y la nulidad 
del contrato.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.99 C (10a.)

amparo directo 80/2015. Valentín andrade Salas y otras. 2 de julio de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: José manuel de alba de alba. Secretaria: Griselda Sujey liévanos 
ruiz.

nota: esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un tribunal Colegiado de Circui
to al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis p. lX/98, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
Viii, septiembre de 1998, página 56, de rubro: "triBuNaleS ColeGiadoS de CirCui
to. auNQue laS CoNSideraCioNeS SoBre CoNStituCioNalidad de leYeS 
Que eFeCtÚaN eN loS JuiCioS de amparo direCto, No SoN aptaS para 
iNteGrar JuriSprudeNCia, reSulta Útil la puBliCaCióN de loS CriterioS.", 
no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JunTA dE COnCILIACIÓn Y ARBITRAJE. EFECTOS dEL AMPARO 
QuE SE COnCEdE POR Su IndEBIdA InTEgRACIÓn. Si se concede 
el amparo porque en el acta levantada con motivo de la celebración de una 
audiencia no aparece que la Junta se integró de manera legal, al no constar 
debidamente la calidad con que intervino cada uno de los actuantes, en resti
tución de los derechos violados al quejoso, lo que procede es devolver los 
autos a la responsable, a fin de que disponga que se levante una certificación 
en la que precise el fundamento legal con base en el cual el integrante, cuya 
actuación fue puesta en duda, fungió con el cargo respectivo, así como si se 
encontraba facultado o no para hacerlo, de haber mediado circunstancias 
especiales. Si resulta que sí tenía atribuciones y en ese sentido queda certi
ficado, la diligencia o actuación de mérito se convalidará y surtirá todos sus 
efectos legales, al igual que las subsecuentes, incluyendo el laudo. en caso con



2083QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

trario, deberá dejarse insubsistente la actuación firmada por quien resultó sin 
facultades para hacerlo, así como las posteriores. 

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.T.17 L (10a.)

amparo directo 190/2015. limpieza y Vigilancia profesional empresarial, S.a. de C.V. 
4 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: Francisco González Chávez. 
Secretario: Joaquín Fernando Hernández martínez. 

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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LIBERTAd PREPARATORIA. EXIgIR AL SEnTEnCIAdO QuE PARA 
COnCEdER dICHO BEnEFICIO dEBE ACREdITAR QuE duRAnTE 
EL TIEMPO dE RECLuSIÓn RECIBIÓ CAPACITACIÓn ESPECIALI
ZAdA En CIERTOS OFICIOS, ES unA ACTuACIÓn TOTALMEnTE 
ARBITRARIA Y dISCRIMInATORIA (LEgISLACIÓn dEL dISTRITO 
FEdERAL ABROgAdA). el artículo 8o. de la ley de ejecución de Sanciones 
penales para el distrito Federal abrogada señala que el proceso de readap
tación de los internos se basa en el trabajo, la capacitación para éste y la 
educación; lo que implica un medio para lograr la reinserción social y, a la vez, 
conlleva una obligación para el estado de proveer los medios necesarios para 
su acceso a la población penitenciaria; no obstante, ello no constituye un requi
sito para conceder el beneficio de la libertad preparatoria del sentenciado, 
acorde con el artículo 46, fracción ii, de dicho ordenamiento, que señala úni
camente que éste demuestre haber participado en el área laboral, educativa 
o cultural. en ese sentido, si la capacitación para el empleo tiene como fina
lidad dotar de herramientas y habilidades para que el sentenciado a su egreso 
cuente con un oficio, arte o profesión que lo ayude a desempeñar una activi
dad lícita, el hecho de que la autoridad le exija para la concesión del beneficio 
mencionado que acredite haber recibido durante el tiempo de reclusión una 
capacitación especializada en ciertos oficios, es una actuación totalmente 
arbitraria y discriminatoria; máxime si del dictamen del Consejo técnico inter
disciplinario correspondiente se advierte que el condenado ha demostrado 
participación activa y constante en el área laboral durante los años en que 
ha estado en reclusión, como árbitro e instructor de actividades deportivas; 
pues es innegable que tiene reconocido un oficio dentro del centro peniten
ciario, que permite establecer que ha adquirido el hábito del trabajo, además 
de contar con experiencias que le permiten obtener un desarrollo social y eco
nómico, como ejes rectores de su reinserción social. por lo que la afirmación 
de la autoridad responsable para negarle el beneficio penitenciario, consis
tente en que ser árbitro e instructor en actividades deportivas, se trata sólo de 
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un deporte y no de un trabajo como tal, demerita y discrimina su esfuerzo por 
capacitarse en el área deportiva y mantener una expectativa para desarrollar 
actividades laborales en el deporte, que son distintas a sus participaciones 
en esta área.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.97 P (10a.)

amparo en revisión 118/2015. 2 de julio de 2015. unanimidad de votos. ponente: miguel 
Ángel aguilar lópez. Secretaria: elizabeth Franco Cervantes.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LIBERTAd PREPARATORIA. LA VALORACIÓn dE LA AuTORIdAd 
JudICIAL dE LOS HECHOS QuE ACREdITAROn EL dELITO, LA 
RESPOnSABILIdAd dEL SEnTEnCIAdO Y Su gRAdO dE CuL
PABILIdAd, PARA LA COnCESIÓn dE dICHO BEnEFICIO, IMPLI CAn 
unA dOBLE CRIMInALIZACIÓn (LEgISLACIÓn dEL dISTRITO FE
dERAL ABROgAdA). de conformidad con el artículo 46 de la ley de ejecu
ción de Sanciones penales para el distrito Federal abrogada, el beneficio 
de la libertad preparatoria se concederá a todo aquel que, además de haber 
cumplido con las tres quintas partes de la pena privativa de libertad impuesta, 
acredite, entre otras cosas, niveles de instrucción y actividades culturales 
durante el tiempo de reclusión; participe en el área laboral y cubra o garanti
ce en su totalidad la reparación del daño. en ese sentido, el hecho de que la 
autoridad judicial pondere para conceder dicho beneficio, las circunstancias 
que acreditaron el delito, la responsabilidad del sentenciado y su grado de 
culpabilidad y concluya que no ha mostrado arrepentimiento por el hecho que 
realizó, no sólo carece de sustento legal, sino que se advierte totalmente fuera 
de contexto para establecer la procedencia de la libertad preparatoria, al 
constituir factores que de ninguna manera el Juez puede volver a considerar 
para negarle ese beneficio, ya que esa actuación implica una doble criminali
zación, al recordarle lo que hizo y soslayar su esfuerzo, constancia y dedica
ción para reintegrarse a la sociedad al recuperar su libertad anticipadamente 
ante el cumplimiento de los requisitos legales; menos aún, puede exigirse al 
sentenciado que se arrepienta por sus culpas para obtener el beneficio, bajo 
un contexto de la pena totalmente superado y que se advierte degradante.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.99 P (10a.)

amparo en revisión 118/2015. 2 de julio de 2015. unanimidad de votos. ponente: miguel 
Ángel aguilar lópez. Secretaria: elizabeth Franco Cervantes.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



2087QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

LIBERTAd PREPARATORIA. SI PARA OTORgAR ESTE BEnEFICIO, 
LA AuTORIdAd EXIgE AL SEnTEnCIAdO QuE duRAnTE EL TIEM
PO dE RECLuSIÓn dEBE CuLMInAR ALgÚn gRAdO ACAdÉMICO 
Y COn CIERTA CALIFICACIÓn O EXCELEnCIA, TRAnSgREdE SuS 
dERECHOS HuMAnOS (InTERPRETACIÓn dEL REQuISITO "nIVE
LES dE InSTRuCCIÓn" PREVISTO En EL ARTÍCuLO 46, FRACCIÓn 
I, dE LA LEY dE EJECuCIÓn dE SAnCIOnES PEnALES PARA EL 
dISTRITO FEdERAL ABROgAdA). el artículo 46, fracción i, de la ley de 
ejecución de Sanciones penales para el distrito Federal abrogada señala que 
el beneficio de la libertad preparatoria se otorgará al sentenciado que cumpla 
con las tres quintas partes de su condena –tratándose de delitos dolosos– o 
la mitad de ésta –tratándose de culposos–, siempre que acredite, entre otros 
requisitos, "niveles de instrucción" durante el tiempo de reclusión. ahora 
bien, bajo una interpretación progresista de los derechos humanos en tutela 
judicial efectiva, acorde con el artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y del criterio hermenéutico de interpretación pro 
personae, de dicha norma no se aprecia que el legislador, al señalar "niveles 
de instrucción", se refiriera a grados académicos, esto es, primaria, secunda
ria, bachillerato o licenciatura, ni que tuvieran que ser más de uno, pues esa 
expresión gramatical no equivale a distintos grados ni mucho menos expre
sa una cantidad específica. en ese sentido, el hecho de que la autoridad exija 
al sentenciado, que para estimar acreditado el requisito en comento, y conce
der el beneficio de libertad preparatoria, durante el tiempo de reclusión, debió 
culminar algún grado académico (licenciatura) y con cierta calificación o 
excelencia, viola sus derechos humanos. lo anterior, al constituir un argumento 
totalmente subjetivo y arbitrario, en tanto que el común de la población mexi
cana en externación no cuenta con ese grado de estudios. interpretación exten
siva que transgrede los derechos del sentenciado.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.96 P (10a.)

amparo en revisión 118/2015. 2 de julio de 2015. unanimidad de votos. ponente: miguel 
Ángel aguilar lópez. Secretaria: elizabeth Franco Cervantes.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LITISPEndEnCIA En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO 
FEdERAL. SE ACTuALIZA ESA CAuSA dE IMPROCEdEnCIA RES
PECTO dE un CRÉdITO FISCAL, CuAndO SE IMPugnA LA RESO
LuCIÓn EXPRESA dEL RECuRSO dE REVOCACIÓn InTERPuESTO 
En Su COnTRA, SI En un JuICIO AnTERIOR SE RESOLVIÓ LA ILE
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gALIdAd dE LA nEgATIVA FICTA COnFIguRAdA SOBRE ESE MEdIO 
dE IMPugnACIÓn. el artículo 8o., fracción V, de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo prevé como causa de improcedencia el 
supuesto doctrinalmente conocido como litispendencia, cuyas notas distin
tivas son: la existencia de un juicio pendiente de resolver sobre la misma mate
ria, promovido por las mismas personas; la necesidad de que no se dicten 
sentencias contradictorias en relación con el mismo problema jurídico, y está 
relacionado con el principio de preclusión procesal, conforme al cual, las facul
tades de los particulares para realizar ciertos actos se agotan conforme se 
cierran las etapas procesales de un procedimiento. por otra parte, los artículos 
1o., párrafos segundo y tercero y 50, párrafo cuarto, de ese ordenamiento, esta
blecen el principio de litis abierta, consistente en que el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa puede sustituirse a las autoridades demanda
das cuando hubieren tenido por no interpuesto o desechado el recurso en 
sede administrativa, únicamente si determina que el recurso es procedente y 
cuenta con los elementos suficientes para pronunciarse sobre la legalidad 
de la resolución recurrida, en cuyo caso, el análisis debe limitarse a sus fun
damentos y motivos, permitiendo al interesado hacer valer en la demanda de 
nulidad conceptos de impugnación no planteados en el recurso. así, de acuerdo 
con las características de la institución procesal de la litispendencia y la 
manera en que opera el principio de litis abierta, si en el juicio contencioso 
administrativo federal se presenta una demanda en la que se cuestiona la 
negativa ficta configurada en el recurso de revocación interpuesto contra un 
crédito fiscal, de considerarse ilegal lo determinado en sede administrativa y 
contar con elementos para resolver, el órgano jurisdiccional debe analizar la 
legalidad de la determinación impugnada, por lo que ya no será dable presen
tar una segunda o tercera demanda contra la resolución expresa del recurso 
administrativo, ni dirigir una nueva impugnación contra la resolución determi
nante, al actualizarse la referida causa de improcedencia respecto de ésta, por 
extinguirse esa facultad del gobernado con la primera acción anulatoria, en 
salvaguarda de la seguridad jurídica, al impedirle que perfeccione su acción 
en un segundo o ulteriores juicios.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.64 A (10a.)

amparo directo 63/2015. Valdemar muñoz mojica. 16 de abril de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: ariel alberto rojas Caballero. Secretaria: ma. del Carmen Zúñiga Cleto.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MEdIdAS dE PROTECCIÓn A LA VÍCTIMA u OFEndIdO dEL dELI
TO PREVISTAS En EL ARTÍCuLO 137 dEL CÓdIgO nACIOnAL dE 
PROCEdIMIEnTOS PEnALES. AL nO PREVER dICHO CÓdIgO 
ALgÚn RECuRSO ORdInARIO PARA IMPugnARLAS, En Su COn
TRA PROCEdE EL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO. Cuando el que
joso promueve el juicio constitucional contra la resolución que impone las 
medidas de protección previstas en el artículo 137 del Código Nacional de 
pro cedimientos penales, las cuales se fijan por el ministerio público, bajo su 
más estricta responsabilidad, cuando estime que el imputado representa un 
riesgo inminente para la seguridad de la víctima u ofendido del delito, no se 
actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción XViii del artículo 
61 de la ley de amparo, relativa al supuesto de que la ley ordinaria conceda 
algún recurso o medio de defensa por virtud del cual pueda ser modificado, 
revocado o nulificado el acto reclamado. ello es así, porque esas medidas de 
protección no son apelables conforme a los numerus clausus de los artículos 
467 y 468 de la mencionada legislación adjetiva; además, no se trata de reso
luciones de mero trámite que se resuelvan sin sustanciación, contra las que 
procede el diverso recurso de revocación, en tanto que se requiere fundar y 
motivar la razón por la que se estima que el imputado representa un riesgo in
minente para la seguridad de la víctima u ofendido, aunado a que en los casos 
de las fracciones i, ii y iii del artículo 137 en comento, están sujetas a control 
judicial a los cinco días de impuestas; de ahí que al no prever dicho código 
algún recurso ordinario para impugnar esas medidas, en su contra procede el 
juicio de amparo indirecto.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer 
CirCuito.

I.2o.P.41 P (10a.)

Queja 40/2015. 30 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: alejandro Gómez 
Sánchez. Secretario: César augusto Sánchez Góngora.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MuLTA En EL JuICIO dE AMPARO. LA IMPuESTA A LA AuTORIdAd 
RESPOnSABLE POR nO dAR TRÁMITE A LA dEMAndA COn LA 
OPORTunIdAd dEBIdA Y En LOS PLAZOS PREVISTOS POR LA LEY 
dE LA MATERIA, dEBE CALCuLARSE COn BASE En EL SALARIO 
MÍnIMO VIgEnTE En EL dISTRITO FEdERAL AL MOMEnTO dE REA
LIZARSE LA COnduCTA SAnCIOnAdA. el primer párrafo del artículo 
238 de la ley de amparo señala que las multas previstas en esa ley, se impon
drán a razón de días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal al 
momento de realizarse la conducta sancionada. en ese sentido, cuando resulte 
procedente imponer una multa en términos del diverso numeral 260, fracción 
iV, de la citada ley, para su cálculo deberá tomarse en cuenta el salario mínimo 
vigente al día siguiente a aquel en que feneció el plazo para cumplir con el 
trámite auxiliar en el juicio de amparo directo, ya que ésa es precisamente la con
ducta sancionada. Sin que sea óbice, que por tratarse de una omisión, ésta 
se prolonga y constituye una falta de tracto sucesivo que fenece hasta que la 
autoridad responsable cumple en su totalidad con el trámite, pues ello úni
camente podría influir como factor para imponer una multa mayor a la mínima 
de 100 días de salario mínimo, si así lo considera el juzgador. pensar lo con
trario implicaría que en la determinación de la multa se consideraran dos 
elementos para sancionar la prolongación injustificada de la omisión, a saber: 
1) el salario mínimo vigente al momento en que feneció la conducta omisiva; 
y, 2) la magnitud del retraso.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.83 K (10a.)

amparo directo 23/2015. radarmex Group, S.a. de C.V. 30 de abril de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: José luis orduña 
aguilera. 

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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nOTARIO PÚBLICO. nO TIEnE EL CARÁCTER dE AuTORIdAd RES
POnSABLE PARA EFECTOS dEL AMPARO, dAdO QuE CARECE dE 
FACuLTAdES PARA CREAR, MOdIFICAR O EXTInguIR SITuACIO
nES JuRÍdICAS En FORMA unILATERAL Y OBLIgATORIA. el artícu
lo 5o., fracción ii, de la ley de amparo establece la norma que regula las 
notas características del acto de autoridad, en cuanto crean, modifican o extin
guen situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria, así como también 
identifica como autoridad a los particulares cuyas funciones estén determi
nadas por una norma general que los faculte para realizar actos equivalentes 
a aquellos que afecten derechos en términos de esta fracción. en ese sentido, 
la intervención de un notario en la elaboración de una escritura, no le otorga la 
calidad de autoridad responsable en el juicio de amparo, porque no dicta, 
ordena, ni ejecuta un acto que crea, modifica o extinga situaciones jurídicas 
en forma unilateral y obligatoria, sino que únicamente da fe y protocoliza el 
acto de la autoridad judicial. esto es, la objetiva posibilidad legalmente previs
ta de que un ente del gobierno o un particular puedan ser considerados como 
autoridades responsables para efectos del juicio de amparo, deriva de la na
turaleza y características propias del acto que emiten u omiten, pues no sólo 
debe tener las cualidades específicas señaladas de unilateralidad y obligato
riedad, sino que también deben trascender o impactar en la esfera jurídica 
del gobernado, creando, modificando o extinguiendo situaciones jurídicas o 
fácticas, siempre que esa posibilidad para el particular derive de una facultad 
expresa conferida por normas generales. en esas condiciones, si bien es cier
to que aunque el artícu lo 5o., fracción ii, de la ley de amparo establece que 
para los efectos de la propia ley, los particulares tendrán la calidad de autori
dad responsable cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, que 
afecten derechos en los términos de la citada fracción y cuyas funciones estén 
determinadas por una norma general, también lo es que el notario público no 
se encuentra en ese supuesto, pues lo que se reclama de éste es cualquier 
acto tendente a tirar la escritura del inmueble materia del juicio de origen, lo 
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que implica que únicamente dará fe del acto de adjudicación, con lo cual da 
la forma de escritura pública a ese acto, para efecto de su inscripción; pero 
no actúa por sí y ante sí, de manera unilateral, para afectar la esfera jurídica 
de la quejosa, máxime que de los artícu los 11 y 12 de la ley del Notariado para 
el distrito Federal se advierte que los notarios públicos son sólo auxiliares de 
la administración de justicia, así como que están obligados a prestar sus ser
vicios profesionales cuando para ello fueren requeridos por las autoridades, 
por los particulares o en cumplimien to de resoluciones judiciales.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.88 K (10a.)

Queja 41/2015. desarrollo inmobiliario idSa San Ángel, S.a. de C.V. 12 de marzo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Neófito lópez ramos. Secretaria: Valery palma Campos.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nOTIFICACIOnES PERSOnALES En MATERIA AdMInISTRATIVA. 
dEBEn SuRTIR SuS EFECTOS AL SEgundO dÍA En QuE SE 
PRACTICAn (APLICACIÓn SuPLETORIA dEL CÓdIgO dE PROCE
dIMIEnTOS CIVILES dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn).

amparo direCto 176/2014. 24 de SeptiemBre de 2014. uNaNi
midad de VotoS. poNeNte: aNtoNio CeJa oCHoa. SeCretario: 
riCardo aleJaNdro BuCio mÉNdeZ.

CoNSideraNdo:

NoVeNo.—análisis de los conceptos de violación y solución del caso.

la quejosa alega que la Sala sólo realizó un cómputo de días pero no 
precisó cuándo se perfeccionó la notificación de la resolución impugnada, 
y sólo señaló que su cómputo deviene correcto al estimar que en la fecha en 
que se notificó la resolución, ese día surtió efectos, pero no tomó en consi
deración que la ley de responsabilidades, el código de procedimientos y la 
ley de justicia administrativa no prevén cuándo deben surtir efectos las noti
ficaciones, ni que se deba considerar que surten efectos conforme a la ley 
del acto.

los conceptos de violación son fundados.

la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del estado y mu
nicipios de Nuevo león, en su artículo 8o. prevé lo siguiente:
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"artículo 8o. para todo lo no previsto en esta ley se observarán supleto
riamente las disposiciones del Código de procedimientos Civiles vigente en 
el estado, a excepción del título segundo, para el cual se estará a lo dispuesto 
por el Código de procedimientos penales."

transcripción de la que se puede apreciar que la ley de la materia es
tablece que para todo lo no previsto en esa legislación se obser varán supleto
riamente las disposiciones del Código de procedimientos Civiles vigente en el 
estado, a excepción del título segundo, para el cual se estará a lo dispuesto 
por el Código de procedimientos penales.

en ese contexto, el artículo 56 del Código de procedimientos Civiles 
del estado de Nuevo león se encuentra comprendido en el título primero, 
capítulo iV, denominado "de los términos judiciales", y prevé lo siguiente:

 
"artículo 56. los términos judiciales empezarán a correr el día siguiente 

al en que quedare legalmente hecha la notificación, y se contará en ellos el 
día del vencimiento."

Numeral del que se puede apreciar que los términos judi ciales comen
zarán a correr al día siguiente al en que quedare legalmente hecha la notifi
cación, y se contará en ellos el día del vencimiento.

por otro lado, los artículos 75, 76 y 77 del citado código adjetivo, que se 
localizan en el título primero, capítulo V, denominado "de las notificaciones", 
refieren lo siguiente:

"artículo 75. practicada la primera notificación en la forma prevenida 
por los artículos anteriores, todas las ulteriores procedentes en el mismo jui
cio, o en sus incidentes, en cuanto afecten a las mismas personas litigantes 
y salvo los casos de excepción establecidos por la ley, sólo se les harán perso
nalmente si los interesados concurren al juzgado o tribunal en el mismo día 
en que se dicte la resolución que deba notificarse, y así lo soliciten, o dentro 
de los dos días siguientes entre las nueve y quince horas."

"artículo 76. Si las partes o sus representantes no concurren al juz
gado o tribunal en los días y horas a que se refiere el artículo 75, la notifica
ción se dará por hecha y surtirá sus efectos a las quince horas del segundo 
día que siga a la fecha en que se haya editado el Boletín Judicial a que se 
refiere el artículo siguiente y en el que aparezca publicado el negocio relativo 
o en la lista de acuerdos donde aquél no se publique.
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"el secretario o el Juez, en su caso, asentarán en autos la razón que 
corresponda a esta clase de notificaciones que incluirá, en todo caso, fecha 
y número del Boletín Judicial."

"artículo 77. es obligación de los secretarios o de los Jueces cuando 
actúen con testigos de asistencia, entregar para su publicación en el Bole
tín Judicial una lista de los negocios acordados o resueltos en ese mismo 
día, designándose en éste solamente el número de expediente o toca, la na
turaleza del procedimiento, los nombres y apellidos, de las partes o de los 
interesados, salvo que el Juez estime publicación reservada por tratarse de 
decisiones que impliquen ejecución, pero asentándose en todo caso núme
ro de expediente y naturaleza del procedimiento. la lista se hará por dupli
cado, quedando uno de los ejemplares en el archivo de la oficina para resolver 
cualquier duda que se suscite, e irá autorizada con sello y firma del secretario 
del juzgado o de la Sala correspondiente o del Juez cuando actúe con testi
gos de asistencia. además se formarán dos colecciones del Boletín Judi
cial, una de las cuales estará siempre a disposición de los interesados en la 
secre taría y otra será para el archivo. en los lugares en donde no se publique 
el Boletín Judicial, es obligación de los funcionarios indicados publicar todos 
los días en la tabla de avisos de los locales que ocupan sus oficinas, antes 
de las quince horas, la lista de acuerdos referida.

"por errores u omisiones que hagan no identificables los procedimien
tos podrá pedirse la nulidad de las notificaciones hechas por el Boletín Judicial, 
así como respecto a la fecha en que surta efecto la notificación si el Boletín 
Judicial no se publicó en ese día. la nulidad se tramitará en la vía incidental 
conforme al artículo 81 de este código."

de los citados preceptos legales se tiene que, después de practicada la 
primera notificación en la forma prevenida por la ley, las demás notificaciones 
se hacen personalmente si los interesados concurren al juzgado el mismo día 
en que se dicte la resolución que debe notificarse, o dentro de los dos días 
siguientes entre las nueve y las quince horas.

Si las partes no concurren al juzgado en los términos expuestos la 
notificación se dará por hecha y surtirá sus efectos a las quince horas del 
segundo día que siga a la fecha en que se haya editado el Boletín Judicial a 
que se refiere el mencionado artículo 77.

por último, el secretario o el Juez tiene la obligación de entregar para 
su publicación en el Boletín Judicial una lista de negocios acordados o resuel
tos en ese mismo día, designándole los datos específicos del expediente, entre 
otros requisitos.
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ahora bien, de lo expuesto se tiene que el legislador local no hizo una 
distinción de los casos en que se tendría por hecha y surtiría sus efectos 
una notificación, sea personal o por Boletín Judicial, pues simplemente adujo 
que si las partes o sus representantes no concurren al juzgado o tribunal en 
los días y horas a que alude el artículo 75 de ese cuerpo de leyes, la notifica
ción se dará por hecha y surtirá sus efectos a las quince horas del segundo día 
que siga a la fecha en que se haya editado el Boletín Judicial a que hace refe
rencia el artículo 77 del referido código y en el que aparezca publicado el nego
cio relativo o en la lista de acuerdos donde aquél no se publique.

por tanto, si el legislador no distinguió, tratándose de las notificaciones 
personales, deben surtir sus efectos al segundo día en que se practican, con
trario a lo expuesto por la Sala responsable y atento a que el artículo 56 del 
Código de procedimientos Civiles del estado de Nuevo león, en el que la 
Sala se apoyó para normar su criterio, sólo señala que los términos empeza
rán a correr al día siguiente al en que quedó legalmente hecha la notificación, 
y ese dispositivo debe armonizarse con los diversos 75, 76 y 77 del mismo 
cuerpo normativo, pues sólo de esta manera se hace congruente el sistema 
de notificaciones.

en efecto, la armonización que se hace de los preceptos del Código de 
procedimientos Civiles del estado de Nuevo león permite establecer que la 
notificación surte efectos para las partes en el juicio dos días después de 
publicado el Boletín Judicial, pues de esta manera se garantiza el acceso efec
tivo a la justicia y se otorga a las partes seguridad jurídica.

en consecuencia, toda vez que se vulnera en perjuicio de la quejosa el 
contenido del artículo 76 de la ley de amparo, lo que procede es conceder 
el amparo y protección solicitados.

dÉCimo.—efectos de la concesión.

el amparo se concede para el efecto de que Sala Superior responsable 
revoque la determinación de la Sala ordinaria, bajo el sustento de que para 
el cómputo de la interposición de la demanda contenciosa administrativa de
berá tomarse en consideración lo dispuesto por el artículo 56 del Código de 
procedimientos Civiles del estado de Nuevo león; empero, bajo la directriz 
asumida en el considerando que antecede, es decir, tomando en consideración 
que el cómputo para la interposición de la demanda contenciosa administra
tiva comenzará a correr al segundo día siguiente al en que se practicó la noti
ficación de la resolución reclamada, y resuelva lo que en derecho proceda.
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ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a la quejosa 
**********, contra la autoridad y por el acto que han quedado relatados en el 
resultando tercero de esta ejecutoria, para los efectos precisados en el consi
derando décimo de esta ejecutoria.

Notifíquese.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Cuarto Circuito, integrado por los magistra
dos Sergio Javier Coss ramos (presidente), antonio Ceja ochoa (ponente) y 
Sergio eduardo alvarado puente.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nOTIFICACIOnES PERSOnALES En MATERIA AdMInISTRA
TIVA. dEBEn SuRTIR SuS EFECTOS AL SEgundO dÍA En 
QuE SE PRACTICAn (APLICACIÓn SuPLETORIA dEL CÓdIgO 
dE PROCEdIMIEnTOS CIVILES dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn). 
la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del estado y 
municipios de Nuevo león en su artículo 8o. establece: "para todo lo 
no previsto en esa legislación, se observarán supletoriamente las dis
posiciones del Código de procedimientos Civiles vigente en el estado, 
a excepción del título segundo, para el cual se estará a lo dispuesto por 
el Código de procedimientos penales.". en ese contexto, el artículo 56 del 
referido código adjetivo civil prevé que los términos judiciales comen
zarán a correr al día siguiente al en que quedare legalmente hecha la 
notificación, y se contará en ellos el día del vencimiento. por otro lado, 
de los artículos 75, 76 y 77 del mismo ordenamiento se desprende que 
el legislador local no hizo una distinción de los casos en que se tendría 
por hecha y surtiría sus efectos una notificación, sea personal o por 
Boletín Judicial, pues simplemente adujo que si las partes o sus repre
sentantes no concurren al juzgado o tribunal en los días y horas a que 
alude el artículo 75 de ese cuerpo de leyes, la notificación se dará por 
hecha y surtirá sus efectos a las quince horas del segundo día que siga 
a la fecha en que se haya editado el Boletín Judicial a que hace refe
rencia el artículo 77 del referido código y en el que aparezca publicado 
el negocio relativo o en la lista de acuerdos donde aquél no se publique. 
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por tanto, si el legislador no distinguió, tratándose de las notificaciones 
personales, éstas deben surtir sus efectos al segundo día en que se prac
tican, atento a que el artículo 56 del Código de procedimientos Civiles 
del estado de Nuevo león sólo señala que los términos empezarán a 
correr al día siguiente en que quedó legalmente hecha la notificación, 
y ese dispositivo debe armonizarse con los diversos 75, 76 y 77 del mismo 
cuerpo normativo, pues sólo de esta manera se hace congruente el 
sistema de notificaciones. en efecto, la armonización de los preceptos 
del Código de procedimientos Civiles del estado de Nuevo león permite 
establecer que la notificación surte efectos para las partes en el juicio 
dos días después de publicado el Boletín Judicial, pues de esta manera 
se garantiza el acceso efectivo a la justicia y se otorga a las partes segu
ridad jurídica.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A.36 A (10a.)

amparo directo 176/2014. 24 de septiembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
antonio Ceja ochoa. Secretario: ricardo alejandro Bucio méndez.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nOTIFICACIOnES POR OFICIO Y/O EdICTOS En MATERIA AdMI
nISTRATIVA. SuRTEn EFECTOS EL dÍA SIguIEnTE AL En QuE SE 
PRACTIQuEn (APLICACIÓn SuPLETORIA dEL CÓdIgO FEdERAL 
dE PROCEdIMIEnTOS CIVILES A LA LEY FEdERAL dE PROCE
dIMIEnTO AdMInISTRATIVO). del artículo 35 de la ley Federal de pro
cedimiento administrativo se advierten las distintas formas en que pueden 
llevarse a cabo las notificaciones de los actos y resoluciones en esa materia, 
a saber: 1) personalmente; 2) mediante oficio entregado por correo certifi
cado con acuse de recibo u otros medios; y, 3) por edictos; mientras que el 
propio ordenamiento establece únicamente (en su precepto 38) que las noti
ficaciones efectuadas personalmente surtirán efectos el día en que hubieren 
sido realizadas. ahora bien, como en el capítulo de notificaciones de la misma 
ley (que comprende los numerales 35 a 39), no existe regla alguna que espe
cifique el momento en que surten efectos las notificaciones que se lleven a 
cabo por oficio y/o edictos, y toda vez que se encuentra involucrado el alcance 
del derecho humano de acceso a la justicia, debe atenderse al mayor benefi
cio para las partes y, por ende, en términos del artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, reformado mediante decreto publi
cado en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, conforme al 
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cual todas las autoridades deben aplicar el principio interpretativo pro per
sona, esto es, realizar la interpretación que más favorezca a los derechos de 
los individuos, dichas notificaciones (por oficio y/o edictos) deben regirse por la 
normativa supletoria, que en el caso lo es el Código Federal de procedimien
tos Civiles, el cual prevé como regla general, en su precepto 321: "toda noti
ficación surtirá sus efectos el día siguiente al en que se practique."

Cuarto triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito.
XX.4o.1 A (10a.)

amparo directo 79/2015. instrumentos, refacciones y equipos, S.a. y otra. 22 de mayo 
de 2015. unanimidad de votos. ponente: Héctor martín ruíz palma. Secretario: Jorge 
alberto Camacho pérez.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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OFRECIMIEnTO dE TRABAJO. ES dE MALA FE SI EL PATRÓn nIEgA 
LO MAnIFESTAdO POR EL TRABAJAdOR En CuAnTO A QuE, AdI
CIOnAL A LA MEdIA HORA dE dESCAnSO PREVISTA En EL ARTÍCu
LO 63 dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO, gOZABA dE VEInTE 
MInuTOS dE REPOSO POR CAdA TRES HORAS dE LABORES, SIn 
QuE AQuÉL JuSTIFIQuE TAL ASPECTO COnTROVERTIdO. Según 
criterio definido de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la calificación 
del ofrecimiento de trabajo depende, entre otros factores, de los términos en que 
se efectúe, atendiendo a las condiciones fundamentales con que se preste 
el servicio, como lo son el salario, el puesto o la categoría, así como la jornada 
y el horario de labores. por otra parte, el patrón conserva su derecho a contro
vertir tales condiciones y a realizar la oferta en términos diferentes a los seña
lados por el obrero en su demanda, situación que no provoca, por sí misma, 
mala fe en ella, sino que la evaluación, en este caso, depende de que el patrón 
demuestre la veracidad de su dicho. Bajo ese orden de ideas, si el actor dijo 
contar con veinte minutos de descanso por cada tres horas de trabajo, aparte 
de gozar de media hora para tomar alimentos a mitad de la jornada, mientras 
que la patronal reconoció el descanso mínimo previsto en el artículo 63 de la 
legislación laboral, pero adujo que no era cierto que disfrutara de dichos repo
sos, ello se traduce en una controversia en la duración de la jornada de trabajo, 
dado que tales periodos de descanso impactan en ésta, pues al disminuir el 
lapso de esparcimiento, se aumenta el de labores y, en consecuencia, de con
formidad con el numeral 784, fracción Viii, del invocado ordenamiento legal, la 
carga de la prueba de tal tópico corresponde a la patronal. por consiguiente, 
si ésta no demuestra dicho aspecto, el ofrecimiento de trabajo hecho en esos 
términos debe considerarse de mala fe.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.46 L (10a.)



2100 SEPTIEMBRE 2015

amparo directo 275/2015. eva maría Jácquez moncayo. 18 de junio de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Gerardo torres García. Secretaria: Consuelo alejandra morales 
lorenzini.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ORdEn dE dESALOJO dE un ASILO PARA AnCIAnOS. ELEMEnTOS 
QuE EL JuZgAdOR dE AMPARO dEBE COnSTATAR QuE PREVEA, 
AdEMÁS dE CuMPLIR COn LA dEBIdA FundAMEnTACIÓn Y MOTI
VACIÓn, PARA gARAnTIZAR LOS dERECHOS FundAMEnTALES 
dE AQuÉLLOS En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 17 dEL PROTOCOLO 
AdICIOnAL A LA COnVEnCIÓn AMERICAnA SOBRE dERECHOS 
HuMAnOS En MATERIA dE dERECHOS ECOnÓMICOS, SOCIALES 
Y CuLTuRALES. al resolver asuntos que involucren derechos de los ancia
nos, el juzgador de amparo debe partir de una perspectiva humanitaria y con
siderar su condición de vulnerabilidad, de suerte que, a efecto de pronunciarse 
sobre la constitucionalidad de la orden de desalojo de un asilo, no debe limi
tarse a verificar si cumple con la debida fundamentación y motivación, en 
términos de los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, sino que, además, debe constatar que prevea los elemen
tos indispensables para garantizar los derechos fundamentales de los adultos 
mayores afectados a una vida digna, así como a la: alimentación, vivienda, 
salud, atención médica y al respeto de su integridad física, mental y emocional; 
para lo cual, dicha orden deberá especificar la institución pública a la que 
serán trasladados e, incluso, en diligencia posterior y con auxilio de las auto
ridades que se estimen necesarias, deberá efectuarse el traslado conducente. 
lo anterior, porque el estado se encuentra obligado a proporcionar instalacio
nes adecuadas, así como alimentación y atención médica especializada a las 
personas de edad avanzada que carezcan de aquéllas y no se encuentren en 
condiciones de proporcionárselas por sí mismas, en términos del artículo 17 
del protocolo adicional a la Convención americana sobre derechos Humanos 
en materia de derechos económicos, Sociales y Culturales "protocolo de San 
Salvador", cuya ratificación por méxico se depositó en la Secretaría General 
de la organización de los estados americanos el 16 de abril de 1996.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la deCimoprimera reGióN, CoN reSideNCia eN CoatZaCoalCoS, 
VeraCruZ.

(XI Región)2o.9 A (10a.)

amparo en revisión 152/2015 (cuaderno auxiliar 419/2015) del índice del Cuarto tribunal Cole
giado del décimo octavo Circuito, con apoyo del Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la decimoprimera región, con residencia en Coatzacoalcos, Ve
racruz. agundez Sánchez trinidad y otros. 27 de mayo de 2015. unanimi dad de votos. 
ponente: martín ubaldo mariscal rojas. Secretaria: lorena Jaqueline Varela Castañeda.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PEnSIÓn ALIMEnTICIA. Su PAgO PuEdE REALIZARSE A TRAVÉS 
dE dEPÓSITO BAnCARIO CuAndO LA SITuACIÓn LABORAL dE 
LA MAdRE dEL ACREEdOR, LE IMPIdE ASISTIR AL JuZgAdO PARA 
HACERLA EFECTIVA (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE JALISCO). 
el artículo 244 del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco1 señala 
que la consignación de dinero debe hacerse exhibiendo certificado de depósi
to que expida la Secretaría de Finanzas o recaudadora, sin embargo, tratándose 
de obligaciones alimentarias que deben satisfacerse para cubrir lo urgente de 
la propia subsistencia, bien puede realizarse el pago de la pensión a través 
de depósito bancario en los casos en que exista impedimento, como ocurre si 
la madre del acreedor, por su situación laboral, no puede asistir de manera 
ordinaria al juzgado a realizar los trámites para hacerla efectiva; por otro lado, 
las fichas de depósito bancario son un dato certero de comprobación de las 
obligaciones a cargo del deudor. por consiguiente, debe facilitarse la pronta 
disposición de los alimentos, evitar el gasto extraordinario por el traslado para 
su cobro y la pérdida de tiempo e, incluso, el pago de honorarios de abogados 
que puedan gestionarlos; máxime que el precepto 17, numeral 4, de la Con
vención americana sobre derechos Humanos2 establece que los estados par
tes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos 
y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto 
al matrimonio, durante éste y en caso de su disolución adoptar disposiciones 

1 Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco: "artículo 244. la consignación de dinero 
debe hacerse exhibiendo certificado de depósito que expidan la Secretaría de Finanzas del estado 
o recaudadora de la misma ubicada en el lugar del juicio."
2 Convención americana sobre derechos Humanos: "artículo 17. protección a la familia. … 4. los 
estados partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y la 
adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto al matrimonio, durante 
el matrimonio y en caso de disolución del mismo. en caso de disolución, se adoptarán disposi
ciones que aseguren la protección necesaria a los hijos, sobre la base única del interés y conve
niencia de ellos…"
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que aseguren la protección necesaria a los hijos, sobre la base única del inte
rés y conveniencia de ellos; de ahí que deban removerse obstáculos que denie
gan el acceso a la justicia y remediar situaciones asimétricas de poder como 
una forma de garantizar el derecho a la igualdad.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.1o.C.19 C (10a.)

amparo en revisión 320/2014. 13 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
martha leticia muro arellano. Secretario: Hugo Joel alvarado García.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIOnAdOS dEL InSTITuTO dE SEguRIdAd Y SERVICIOS 
SOCIALES dE LOS TRABAJAdORES dEL ESTAdO. LA OMISIÓn dE 
COnTROVERTIR En AMPARO EL PRIMER ACTO dE APLICACIÓn 
dEL ARTÍCuLO 51, SEgundO PÁRRAFO, dE LA LEY dE ESE ORgA
nISMO, dECLARAdO InCOnSTITuCIOnAL POR JuRISPRudEnCIA 
dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, nO LES 
IMPIdE RECLAMARLO CAdA VEZ QuE LAS COnSECuEnCIAS dEL 
AJuSTE En SuS PAgOS SE MATERIALICEn En Su PERJuICIO 
(LEgISLACIÓn VIgEnTE HASTA EL 31 dE MARZO dE 2007). en la 
jurisprudencia 2a./J. 97/2012 (10a.) se declaró inconstitucional el artículo 51, 
segundo párrafo, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado, vigente hasta el 31 de marzo de 2007, por res
tringir el derecho a percibir íntegramente las pensiones de viudez y de jubi
lación, cuando la suma de ambas rebase 10 veces el salario mínimo previsto 
como cuota máxima de cotización en el artículo 15 del propio ordenamiento. 
en consecuencia, si el pensionado no controvierte en amparo el primer acto de 
aplicación del precepto inicialmente citado, por ejemplo, cuando se le comu
nicaron los ajustes en el pago de las pensiones, ello no le impide promover el 
juicio relativo cada vez que las consecuencias de ese ajuste se materialicen 
en su perjuicio, con la reducción de los montos correspondientes a la jubi
lación y viudez que percibía, precisamente en cada pago de su pensión, pues 
en ese supuesto, ante el deber del Juez constitucional de evitar la subsis
tencia de actos de aplicación de leyes declaradas inconstitu cionales, no 
puede considerarse consentido el primer acto de aplicación de la ley referida 
y, por ende, el gobernado está en condiciones de reclamar los subsecuentes 
dentro del plazo legal correspondiente.

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o.10 A (10a.)
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amparo en revisión 110/2015. 4 de junio de 2015. mayoría de votos. disidente: Carlos l. 
Chowell Zepeda. ponente: José luis Sierra lópez. Secretario: José de Jesús lópez 
torres. 

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 97/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xii, tomo 2, septiembre 
de 2012, página 553, con el rubro: "iSSSte. el artÍCulo 51, SeGuNdo pÁrraFo, de 
la leY relatiVa, traNSGrede loS priNCipioS de SeGuridad Y preViSióN 
SoCial CoNteNidoS eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xi, iNCiSo 
a), CoNStituCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007)."

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERITOS dEL InSTITuTO JALISCIEnSE dE CIEnCIAS FOREnSES. 
En LOS JuICIOS PROMOVIdOS COn MOTIVO dE Su dESPIdO In
JuSTIFICAdO, LA JunTA LOCAL dE COnCILIACIÓn Y ARBITRAJE 
dEBE AnALIZAR, OFICIOSAMEnTE, LA PROCEdEnCIA dE LA VÍA, 
PARA dETERMInAR LA nATuRALEZA JuRÍdICA dE LA RELACIÓn 
EnTRE ELLOS. tratándose de juicios laborales promovidos ante la Junta 
local de Conciliación y arbitraje por peritos del instituto Jalisciense de Cien
cias Forenses con motivo del despido injustificado del que alegan fueron 
objeto, la Junta debe realizar el estudio oficioso de la vía, y preferentemente 
inclusive a la fijación de su competencia, porque en ese supuesto la proce
dencia de la vía puede suponer en realidad un problema de incompetencia 
por razón de la materia, ya que de llegar a considerar que dichos funcionarios 
forman parte de los cuerpos de seguridad pública del estado, en razón de las 
actividades que realizan, la naturaleza de la relación con el organismo en que 
se encuentran empleados es de carácter administrativo y, por ende, la vía 
para impugnar su terminación no es el juicio ordinario laboral, pues de acuerdo 
con la fracción Xiii del apartado B del artículo 123 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos (reformada el 18 de junio de 2008), los miem
bros de las instituciones de seguridad pública del estado se rigen conforme 
a un régimen especial, el cual los excluye de la aplicación de las normas de 
trabajo. 

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.3o.T.31 L (10a.)

amparo directo 1091/2014. Víctor manuel Ávila González. 9 de enero de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: alejandro lópez Bravo. Secretaria: maría elena muñoz raigosa. 

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PERITOS dEL InSTITuTO JALISCIEnSE dE CIEnCIAS FOREnSES. 
SI REALIZAn FunCIOnES dE SEguRIdAd PÚBLICA, LA RELACIÓn 
QuE LOS unE COn EL REFERIdO InSTITuTO ES dE nATuRALEZA 
AdMInISTRATIVA. Si bien el instituto Jalisciense de Ciencias Forenses 
es un organismo público descentralizado y, por regla general tratándose de este 
tipo de organismos sus relaciones laborales se rigen por el apartado a del 
artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, lo 
cierto es que en el caso de los peritos que laboran para dicho instituto ejerciendo 
funciones relacionadas con la seguridad pública del estado, la naturaleza 
de la relación que los une con dicho instituto no es laboral, sino administra
tiva, ya que de conformidad con la fracción Xiii del apartado B de dicho nume ral, 
los peritos miembros de los cuerpos de seguridad pública se rigen conforme 
a un régimen especial, el cual los excluye de la aplicación de las normas de 
trabajo, lo que se corrobora con la ley del Sistema de Seguridad pública para 
el estado de Jalisco, vigente a partir del 20 de agosto de 2012, la cual en sus 
artículos 3o. y 27 establece que se consideran como elementos operativos 
integrantes de las instituciones de seguridad pública y procuración de justi
cia a los peritos del instituto Jalisciense de Ciencias Forenses que realicen 
funciones relacionadas, entre otras, con la investigación del delito y apoyo a 
las autoridades ministeriales y judiciales en el cumplimiento de sus funciones, 
en términos del artículo 5o. de la citada ley, en tanto el artículo 20 de la ley 
orgánica del aludido instituto, reformado el 19 de abril de 2012, dispone que 
las relaciones laborales de dichos peritos se rigen conforme al apartado B del 
aludido artículo 123, así como por la ley General del Sistema Nacional de Segu
ridad pública y demás leyes aplicables en el estado.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.3o.T.32 L (10a.)

amparo directo 1091/2014. Víctor manuel Ávila González. 9 de enero de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: alejandro lópez Bravo. Secretaria: maría elena muñoz raigosa. 

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓn dE LA ACCIÓn CAMBIARIA dIRECTA. nO SE InTE
RRuMPE EL CÓMPuTO dEL PLAZO dE ÉSTA COn LA PRESEnTA
CIÓn dE unA dEMAndA MERCAnTIL En un JuICIO PREVIO En 
dOndE SE dECRETÓ LA CAduCIdAd dE LA InSTAnCIA (InAPLI
CABILIdAd dE LA JuRISPRudEnCIA 1a./J. 109/2001). de conformidad 
con el primer párrafo del artículo 1041 del Código de Comercio el cómputo del 
plazo para que opere la prescripción se interrumpe por la demanda u otro 
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cualquier género de interpelación judicial hecha al deudor; de ahí que basta 
la sola presentación de la demanda mercantil para que la interrupción de 
dicho periodo se efectúe; por otro lado, en términos de la fracción i del numeral 
1076 de la legislación en consulta, uno de los efectos de la caducidad de la 
instancia es convertir en ineficaces las actuaciones del juicio de que se trate, 
volviendo las cosas al estado que tenían antes de la presentación de la de
manda. así pues, de la interpretación armónica y lógicosistemática de los 
citados preceptos se colige que el plazo prescriptivo de tres años, contado a 
partir del día siguiente del vencimiento del pagaré fundante de la acción, pre
visto en la fracción i del artículo 165 de la ley General de títulos y operacio
nes de Crédito, no se interrumpe con la presentación de una demanda que 
inició un procedimiento en el que, finalmente, se decretó la caducidad de 
la ins tancia, habida cuenta que, se itera, los efectos jurídicos de ésta consis
ten en que se tenga por no presentada la demanda inicial. No es óbice para la 
conclusión anterior la jurisprudencia 1a./J. 109/2001, de la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 110, 
tomo XiV, diciembre de 2001, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, de rubro: "preSCripCióN de la aCCióN CamBiaria. 
la Sola preSeNtaCióN de la demaNda iNterrumpe el plaZo para 
Que opere (iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 165 Y 166, SeGuNdo 
pÁrraFo, de la leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito, 
aSÍ Como de loS diVerSoS 1041 Y 1042 del CódiGo de ComerCio).", toda 
vez que en dicho criterio, así como en la ejecutoria de la cual emanó, se exami
nó una temática distinta consistente en determinar si una vez interrumpido el 
cómputo del plazo de la prescripción con la presentación de la demanda, 
aquél no puede volver a tomar su curso dentro de un mismo litigio, aun cuan
do la relación procesal no esté debidamente integrada, y a pesar de que esté 
pendiente el dictado de la sentencia respectiva; y, desde esa óptica, es incon
cuso que la referida jurisprudencia 1a./J. 109/2001 no es apta para esclarecer 
si el cómputo del plazo de la prescripción se interrumpe con la presentación 
de una demanda en un juicio previo, en donde se decretó la caducidad de la 
instancia. Consiguientemente, como ya se asentó, de la intelección conjunta 
de los artículos 1041, primer párrafo y 1076, fracción i, del Código de Comer
cio, es claro que si en un juicio anterior fue decretada la caducidad de la 
instancia generando la inexistencia jurídica de la demanda, ésta no resulta 
apta, ni puede servir para interrumpir el cómputo del plazo para que opere 
la pres cripción en el nuevo ejercicio de la acción mercantil.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la Cuarta reGióN.

(IV Región)2o.5 C (10a.)
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amparo directo 162/2015 (cuaderno auxiliar 390/2015) del índice del tribunal Colegiado 
en materias Civil y de trabajo del décimo Circuito, con apoyo del Segundo tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en 
Xalapa de enríquez, Veracruz. arturo González pérez. 8 de mayo de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: roberto Castillo Garrido. Secretario: José antonio Belda 
rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓn dE LA ACCIÓn PARA LA EJECuCIÓn dEL LAudO. 
LA InTERPOSICIÓn dE un RECuRSO dE REVISIÓn PROMO
VIdO POR EL ACTOR COnTRA EL ACuERdO QuE ORdEnA Su CuM
PLIMIEnTO InTERRuMPE EL TÉRMInO dE AQuÉLLA (LEgISLACIÓn 
BuROCRÁTICA dEL ESTAdO dE SAn LuIS POTOSÍ).  Si entre la 
fecha en que inició el cómputo del término de dos años para la prescripción 
de la acción tendente a la ejecución del laudo, y aquella en que concluyó 
dicho plazo, la actora interpone un recurso de revisión contra el acuerdo del 
presidente del tribunal estatal de Conciliación y arbitraje que ordenó el cumpli
miento del fallo, al estimar que dicho servidor no consideró todas las medidas 
necesarias para esa finalidad, este recurso interrumpe el plazo de prescrip
ción señalado y, por tanto, hasta que sea resuelto surge la obligación proce
sal de la actora para solicitar a dicha autoridad que emita un nuevo acuerdo 
de ejecución pues, lógicamente, el actor debía esperar a que el tribunal res
ponsable resol viera el mencionado recurso y hasta entonces reiterar su peti
ción, conforme a las circunstancias que se hubieran determinado en esa 
interlocutoria; lo anterior, con fundamento en el artículo 115, fracción i, de la 
ley de los traba jadores al Servicio de las instituciones públicas del estado de 
San luis potosí, en donde se menciona que la prescripción se interrumpe 
con la presentación de la demanda ante el tribunal estatal de Conciliación y 
arbitraje, pues hay identidad en la razón jurídica, es decir, en la consecuente 
interrupción del término de prescripción por el ejercicio de los derechos pro
cesales corres pondientes que, en este caso, de manera semejante, consistió 
en la interpo sición de un recurso de revisión por parte del actor en el juicio 
laboral de origen contra el acto de ejecución dictado por el presidente del 
tribunal responsable. 

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o.21 L (10a.)

amparo en revisión 172/2015. arcelia Cruz oviedo y otros. 11 de junio de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: F. Guillermo Baltazar alvear. Secretario: Guillermo Salazar trejo. 

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRESCRIPCIÓn dE LA ACCIÓn POR dESPIdO InJuSTIFICAdO RES
PECTO dE PERSOnA dIVERSA SEÑALAdA En LA AMPLIACIÓn dE 
LA dEMAndA LABORAL. dIRECTRICES PARA dETERMInAR LA 
InTERRuPCIÓn dE AQuÉLLA. en el juicio laboral a la parte actora le asiste 
el derecho de modificar su escrito inicial de demanda, precisando algún dato 
irregular, subsanando una omisión, haciendo valer otra acción no incluida 
inicialmente, así como también demandar a diversa persona o personas a las 
que no señaló en un principio. para aclarar lo que debe entenderse por "per
sona diversa a las inicialmente demandadas", este tribunal Colegiado de 
Circuito considera conveniente recurrir a la tesis de la otrora Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación, Quinta Época, tomo Ciii, Núm. 7, página 1704, de rubro: "demaNda 
aNte laS JuNtaS, preSCripCióN del tÉrmiNo para iNterpoNerla.", 
en la que estableció dos supuestos respecto del cómputo de la prescripción, 
a saber: a) Cuando entre los individuos inicialmente demandados y la persona 
moral demandada posteriormente (en ampliación de la demanda), no existe 
relación alguna que les signifique obligación de representación a los primeros, 
para con la otra; y, b) Cuando entre tales individuos existe una vinculación, 
por ser los primeros, representantes de la patronal. en el primer caso, según 
sostuvo la citada Sala, la presentación de la demanda interrumpe el plazo de 
prescripción de las acciones, únicamente respecto a las personas demanda
das inicialmente, pero no de la persona moral demandada después, es decir, 
que para esta última, aquel término continúa transcurriendo, de manera que, 
si en la fecha en que se amplió o aclaró el escrito inicial, ya se agotó el término 
para ejercer la acción laboral contra ella, sí se actualiza la pérdida del derecho 
del actor, por no haberlo ejercido oportunamente. en el segundo, la presenta
ción del escrito inicial de demanda laboral interrumpe el plazo de prescripción 
de las acciones con relación, tanto a los demandados en ese escrito de inicio, 
como para la persona moral señalada posteriormente en su ampliación o 
aclaración; o sea, que dicho término de prescripción es común para todos los 
demandados, porque existe vinculación entre ellos, y los primeros no pueden 
manifestarse ignorantes de lo que atañe a la persona moral a quien repre
sentan. en consecuencia, si las personas demandadas originalmente en el 
escrito de demanda laboral son, el presidente municipal, el jefe del depar
tamento de obras públicas y el jefe de recursos Humanos del municipio de 
Santa maría del río, San luis potosí, al no ser representantes del referido 
municipio, pues el primero es parte de un órgano de gobierno plural, es decir, 
el Cabildo o ayuntamiento, cuyo representante legal es el síndico, por así 
establecerlo el artículo 75, fracción ii, de la ley orgánica del municipio libre 
del estado de San luis potosí, y los otros dos solamente son trabajadores de 
aquél, ninguno puede comparecer al juicio a admitir la responsabilidad patro
nal existente con el actor, ni puede legalmente contestar la demanda por sí 
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y a nombre del aludido municipio; por tanto, la presentación de la demanda 
no interrumpe el término de prescripción de las acciones por despido injusti
ficado respecto del municipio señalado como demandado con posterioridad 
en la ampliación de aquélla. 

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o.20 L (10a.)

amparo directo 198/2015. ayuntamiento del municipio de Santa maría del río, San luis 
potosí y otros. 21 de mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: F. Guillermo Bal
tazar alvear. Secretario: Guillermo Salazar trejo.

amparo directo 227/2015. lucía díaz torres. 11 de junio de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: José luis Sierra lópez. Secretario: José de Jesús lópez torres.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓn EXTInTIVA dE LA ACCIÓn PARA LOgRAR LA RE
PARACIÓn dE LOS dAÑOS CAuSAdOS POR ACTOS ILÍCITOS. EL 
ARTÍCuLO 1934 dEL CÓdIgO CIVIL PARA EL dISTRITO FEdERAL, 
AL PREVER QuE ESA ACCIÓn PRESCRIBE En dOS AÑOS, nO VuL
nERA EL dERECHO A LA TuTELA JudICIAL EFECTIVA. el artículo 
1934 del Código Civil para el distrito Federal establece que la acción para 
exigir la reparación de los daños causados por actos ilícitos prescribe en dos 
años. por otro lado, el derecho a la tutela judicial efectiva, consagrado en el 
artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, sólo puede ser conculcado por normas que impongan requisi
tos impeditivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si esas trabas 
resultan innecesarias, excesivas y carentes de razonabilidad o proporcionali
dad respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador. ahora 
bien, la prescripción extintiva de la acción para lograr la reparación de los 
daños causados por actos ilícitos busca salvaguardar el principio de seguridad 
jurídica, al impedir que los particulares se enfrenten a la incertidumbre que 
les generaría desconocer hasta cuándo podrán ser sometidos a un juicio 
para dilucidar su responsabilidad. este principio es la base sobre la cual des
cansa el sistema jurídico mexicano, el cual tutela que el gobernado jamás se 
encuentre en una situación de incertidumbre jurídica y, por tanto, en estado 
de indefensión. en ese sentido, el contenido esencial de dicho principio ra
dica en “saber a qué atenerse” respecto a la regulación normativa prevista 
en la ley y la actuación de la autoridad. Consecuentemente, el artículo 1934 del 
Código Civil para el distrito Federal no vulnera el derecho de acceso a la juris
dicción, porque el establecimiento de un plazo para que opere la prescripción 
extintiva de la acción es una medida razonable, ya que busca garantizar la 
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seguridad jurídica, esto es, evitar la incertidumbre que provocaría a los justi
ciables desconocer hasta cuándo podrán ser sometidos a juicio y, a su vez, es 
una medida proporcional, porque el plazo de dos años debe computarse a 
partir de que se tiene conocimiento cierto del daño causado.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.225 C (10a.)

amparo directo 13/2015. martha marcela Nuño Najar. 21 de mayo de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretario: arturo alberto 
González Ferreiro.

nota: esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un tribunal Colegiado de Cir
cuito al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis p. lX/98, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
Viii, septiembre de 1998, página 56, de rubro: “triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. auNQue laS CoNSideraCioNeS SoBre CoNStituCioNalidad de 
leYeS Que eFeCtÚaN eN loS JuiCioS de amparo direCto, No SoN aptaS 
para iNteGrar JuriSprudeNCia, reSulta Útil la puBliCaCióN de loS Cri
terioS.”, no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESTACIOnES EXTRALEgALES. Su OTORgAMIEnTO POR un PE
RIOdO dELIMITAdO nO SuPOnE QuE TEngAn QuE RECOnOCER
SE PERMAnEnTEMEnTE. los patrones y los trabajadores pueden celebrar 
convenios en los que se establezcan prestaciones que rebasen las estableci
das en la ley Federal del trabajo, denominadas "prestaciones extralegales". 
al no haber disposición restrictiva en la ley Federal del trabajo, es válido convenir 
prestaciones adicionales por periodos determinados, así sean breves, caso en 
el cual no estarán incorporadas permanentemente al salario del trabajador. 
de esa suerte, si en juicio el trabajador demuestra que en cierto periodo reci
bió una prestación extralegal, ante la falta de prueba de que ésta se convino 
indefinidamente, la Junta no puede presumir que forma parte del ingreso or
dinario del trabajador, sino que requiere prueba sobre su vigencia. lo anterior 
es así, puesto que la carga de la prueba de prestaciones extralegales corres
ponde al trabajador y no puede fincarse condena sin acreditar el acuerdo de 
voluntades sobre la temporalidad que, al pertenecer al ámbito privado, no tiene 
por qué ser conocido por el tribunal de trabajo, como ocurre con las presta
ciones de ley.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del dÉCimo SeXto 
CirCuito.

XVI.1o.T.15 L (10a.)
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amparo directo 67/2015. ayuntamien to municipal de tarimoro, Guanajuato. 23 de abril de 
2015. unanimidad de votos. ponente: Francisco González Chávez. Secretario: Fidelmar 
martínez Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PREVEnCIOnES En EL JuICIO dE AMPARO. Su CuMPLIMIEn
TO dEBE REALIZARSE AnTE EL JuEZ dE dISTRITO REQuIREnTE 
Y nO AnTE EL ÓRgAnO QuE dESAHOgA un EXHORTO En Su 
AuXILIO. el artículo 27, fracción ii, de la ley de amparo prevé que cuando 
el domicilio del quejoso no se encuentre en la residencia del Juez de distrito, la 
primera notificación podrá practicarse por exhorto. esta clase de actuacio
nes procesales sólo establece un vínculo de comunicación entre Jueces de 
distinta jurisdicción, pero de la misma jerarquía, que tiene como finalidad 
solicitar el auxilio del Juez exhortado para que en uso de las facultades lega
les que puede desplegar en su jurisdicción, provea lo necesario conforme a lo 
solicitado por el exhortante, a fin de ejecutar lo ordenado en el auto de este 
último, ya sea, a manera de ejemplo, una notificación o el desahogo de una 
prueba. el Juez exhortado, pues, sólo presta auxilio a aquél en el desahogo de 
la diligencia solicitada, pero no se constituye en un emisario entre el Juez 
exhortante y las partes que lo obligue a recibir de éstas promociones o recursos 
y enviarlas al propio exhortante. de esta forma, si el desahogo de una preven
ción no se realiza ante el órgano jurisdiccional que la formuló, sino ante aquel 
que desahogó el exhorto en su auxilio, no se interrumpe el plazo previsto para su 
cumplimiento y, por ende, no debe considerarse cumplida, dado que el órgano 
que auxilia constituye una autoridad diversa a la que deberá conocer y pro
nunciarse respecto a si se cumplimentó o no lo exigido para dar trámite a la 
demanda.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.41 K (10a.)

Queja 93/2015. 22 de julio de 2015. unanimidad de votos. ponente: diógenes Cruz 
Figueroa. Secretaria: angélica torres Fuentes.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO SAnCIOnAdOR. Aun CuAndO 
EL ARTÍCuLO 74 dE LA LEY FEdERAL QuE LO REguLA nO PREVÉ 
PLAZO PARA FORMuLAR ALEgATOS, SI LA AuTORIdAd COnSI
dERA QuE dEBE OTORgARSE, ESA ACTuACIÓn ES LEgAL. los ar
tículos 72 y 74 de la ley Federal de procedimiento administrativo establecen 
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los requisitos a que está sujeto el procedimiento administrativo sancionador al 
prever, respectivamente, que una vez notificado el infractor de su inicio, con
tará con quince días para señalar lo que a su interés estime conducente y, en 
su caso, ofrecer pruebas, así como que concluida esa etapa, dentro de los diez 
días siguientes, la autoridad dictará por escrito la resolución correspondiente, 
la que será notificada personalmente o por correo certificado. en consecuen
cia, aun cuando el segundo de los preceptos indicados no señala plazo para 
formular alegatos, si la autoridad considera que debe otorgarse, esa actuación 
es legal, pues corresponde al desenvolvimiento trazado para el procedimiento 
y su ejercicio permite al gobernado una defensa adicional a la inicial, por la 
que se le permite formular manifestaciones sobre los puntos cuestionados 
o controvertidos y las pruebas, para desvirtuar las imputaciones que se le 
hacen.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.70 A (10a.)

amparo en revisión 70/2015. mega Cable, S.a. de C.V. 11 de junio de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: patricio Gonzálezloyola pérez. Secretario: Carlos luis Guillén 
Núñez.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCESOS dE EVALuACIÓn Y ESCALAFOnARIOS PREVISTOS En 
LA LEY dE EduCACIÓn dEL ESTAdO dE JALISCO. LAS nORMAS QuE 
LOS REguLAn TIEnEn EL CARÁCTER dE AuTOAPLICATIVAS, PERO 
Su APLICACIÓn SE EnCuEnTRA COndICIOnAdA A LA EXPEdI
CIÓn O PRECISIÓn dE REgLAS gEnERALES, POR LO QuE nO CAu
SAn PERJuICIO dESdE Su EnTRAdA En VIgOR. 

amparo eN reViSióN 256/2014. 20 de FeBrero de 2015. maYorÍa 
de VotoS. diSideNte: JeSÚS de ÁVila Huerta. poNeNte: rodolFo 
CaStro leóN. SeCretario: HumBerto moreNo martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—estudio del asunto. en principio, debe decirse que en el 
caso procede la suplencia de la deficiencia de los agravios, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 79, fracción V, de la ley de amparo, por tratar
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se de un recurso que deriva de un juicio de garantías promovido por la parte 
que figura como trabajadora. 

en cuanto a este punto, es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 39/95, de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que en su 
rubro dispone: "SupleNCia de la QueJa eN materia laBoral a FaVor 
del traBaJador. opera auN aNte la auSeNCia total de CoNCep
toS de ViolaCióN o aGraVioS."

a. este órgano colegiado no se ocupará de diversos quejosos debido a 
que la a quo desechó y tuvo por no presentada la demanda. en principio, cabe 
señalar que este órgano colegiado no se ocupará de los quejosos ********** 
(179), ********** (32), ********** (64), ********** (66), ********** (71), 
********** (72), ********** (73), ********** (117), ********** (123), 
********** (129), ********** (138), ********** (139), ********** (143), 
********** (154), ********** (165), ********** (207), ********** (208) y 
********** (215); en razón de que la Juez de distrito desechó la demanda 
respecto al primero (foja 412 vuelta del juicio de amparo), y tuvo por no pre
sentada la misma por lo que ve a los restantes (foja 513 vuelta ídem). 

B. legalidad del sobreseimiento respecto de las autoridades a las que 
se les reclamaron los actos de ejecución de los artículos tildados de inconsti
tucionalidad. Como una diversa cuestión previa al análisis de los agravios que 
se abordará en los apartados subsecuentes, y aun cuando no fue materia de 
impugnación por la parte recurrente –única a la que le podía deparar perjui
cio–, con el fin de no atentar contra la figura jurídica de la suplencia de la 
queja deficiente que, en materia laboral, es aplicable incluso ante la ausencia 
de agravios, conviene establecer que en la especie es procedente confirmar el 
sobreseimiento decretado en el considerando tercero del fallo recurrido, respec
to de los actos de ejecución de las normas tildadas de inconstitucionales, atri
buidos al secretario de educación del estado de Jalisco, quien expresamente 
negó la existencia de tales actos al rendir su respectivo informe con justifica
ción, sin prueba en contrario que desvirtuara dichas negativas; sobreseimien
to que, a la postre, se vio reflejado también en el único punto resolutivo del 
fallo impugnado.

así, es verdad que con los medios de prueba que fueron allegados al 
sumario natural por los hoy revisionistas, los cuales se hicieron consistir en 
toda una serie de documentos encaminados a demostrar que eran docentes 
incorporados al sistema educativo estatal, así como en algunas leyes, regla
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mentos y otras normas de observancia general que, en su opinión, resultaron 
afectadas con motivo de la emisión del decreto impugnado, no se desvirtúa 
de alguna forma la negativa expresada por dicha autoridad, en cuanto a la 
emisión de un acto de ejecución de las normas cuestionadas, mucho menos 
se demuestra, en su caso, la existencia de un acto concreto de aplicación que 
pueda ser atribuido y, en consecuencia, al haberse evidenciado la inexisten
cia de actos como los precisados, indudablemente se acreditó la hipótesis 
legal prevista en la fracción iV del artículo 63 de la ley de amparo; por ello, 
resultó ajustado a derecho que se decretara el sobreseimiento en el sumario 
constitucional por lo que se refiere a dichos actos y autoridades.

en efecto, resulta importante diferenciar entre lo que constituye para 
un órgano de amparo el verificar la existencia del acto reclamado a una auto
ridad respecto del acto de aplicación o individualización de normas propia
mente dicho, pues éstas no necesariamente coinciden. 

en el primer caso, el elemento principal que debe atender el juzgador 
es determinar si existen elementos de prueba que justifiquen una conducta 
concreta del ente estatal por virtud del cual hubiere trascendido a la esfera 
jurídica del gobernado de manera imperativa, coercitiva y unilateral en cuanto 
a la aplicación de normas atribuidas, como sería el caso de que las autorida
des designadas como ejecutoras hubieren desplegado su actividad pública 
para obtener el cumplimiento de lo dispuesto en algunos de los preceptos de 
la legislación reclamada. 

lo cual constituye un elemento sine qua non para analizar la constitu
cionalidad de los actos de la autoridad a quien se atribuyen, so pena que de 
no demostrarse su participación directa en aquéllos, el órgano de amparo 
está en condiciones de sobreseer en términos del artículo 63, fracción iV, 
de la ley de amparo, ante la falta de acreditación o inexistencia del acto 
reclamado.

en cambio, la individualización de las normas impugnadas vincula un 
tema jurídico diferente como es la demostración de la afectación al interés 
jurídico del gobernado y, a la vez, presupuesto de procedencia del amparo 
cuando la impugnación constitucional de una normatividad se hace depen
der de un acto de aplicación en específico. en tal evento, la situación a verificar 
es sólo si existe prueba suficiente de una concreción de las disposiciones 
reclamadas en la persona de quien solicita la protección constitucional. en el 
entendido que el acto de aplicación si bien puede derivar de una actividad de 
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la autoridad, también puede surgir de la conducta observada por un tercero 
que actúa en auxilio de ésta, o bien, del propio gobernado. 

así que el acto de aplicación de normas no deriva indefectiblemente de 
una conducta de autoridad, pues puede provenir de sujetos diferentes (depen
dencias estatales o particulares que actúan de manera auxiliar o coordinada 
en función de un imperativo legal o consensual, o bien, del propio agraviado 
cuando jurídicamente queda a cargo de éste aplicarse las disposiciones que 
reclama).

este contexto de análisis permite advertir que en el juicio de amparo 
puede resultar que no quede demostrado el acto reclamado a una autoridad 
ejecutora en cuanto a la aplicación de normas (respecto a haber intervenido 
o exigido el cumplimiento coactivo de ciertas disposiciones de una legis
lación u ordenamiento), sin perjuicio de que el acto de individualización de la 
ley pueda estar acreditado por virtud de un acto diverso que no sea indefecti
blemente de autoridad, así como con pruebas diferentes como son en las que 
conste una autoaplicación de la ley por el propio agraviado,4 o bien, en fun
ción de una conducta de un tercero (persona física o moral, ya sea privada o 
también estatal cuando actúa bajo un plano de relaciones de coordinación 
con el destinatario).

de esta forma, para efectos de verificar la existencia de un cierto acto 
reclamado a la autoridad, es elemental que sea ésta la que manifieste su volun
tad como órgano del estado de aplicar en la esfera de algún individuo lo des
crito en cierta norma, de lo cual debe haber pruebas que generen convicción 
de ese extremo. 

así que cuando el agraviado les atribuye en particular a una o varias 
dependencias o entidades públicas que han tenido participación directa en la 
emisión de actos de aplicación de cierta ley o norma concreta en su esfera 
individual, ésta es la cuestión a constatar por el órgano de amparo en cuanto 

4 de similar tema se ha ocupado la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 91/2007SS de su índice, de la cual derivó la jurisprudencia 
2a./J. 153/2007, que precisa en su rubro lo siguiente: "amparo CoNtra leYeS. la autoliQui
daCióN de uNa CoNtriBuCióN No eS uN aCto imputaBle a laS autoridadeS eJeCu
toraS, auNQue SÍ CoNStituYe uN aCto de apliCaCióN de la leY a partir del Cual 
empieZa a Correr el plaZo para promoVer el amparo." (Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, agosto de 2007, página 367).
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al tema de la existencia de los actos reclamados, sin perjuicio de que al abor
dar las cuestiones de procedencia del amparo contra leyes verifique si quedó 
acre ditado el acto de aplicación proveniente de un organismo o sujeto que 
no actúe con carácter de autoridad (tal sería el caso de un hecho específico de 
auto aplicación de la ley por el quejoso, o bien, la individualización de la norma 
por un tercero). 

por ello es que el alto tribunal ha estimado que no toda conducta de 
los órganos estatales o de las autoridades que se designan como ejecutoras 
en el amparo por los agraviados, puedan asumirse como ciertos en cuanto 
a su existencia, si no comprenden un genuino acto de aplicación de normas 
proveniente de una autoridad, pues es menester que pueda entenderse obje
tivamente que éstas han decidido aplicar o ejecutar ciertas disposiciones en 
la esfera del agraviado de manera cierta y actual. así que cuando no se vincula 
un actuar positivo de aquéllas en este rubro, puede concluirse que no gene
ran una conducta tendente a querer que se realice el acto, o que desee que 
se manifiesten sus efectos en la esfera del individuo. luego, que tampoco 
quede demostrada su participación y correspondiente existencia del acto de 
aplicación atribuido.

Bajo esos parámetros de análisis, tratándose del estudio de la existen
cia de los actos reclamados es fundamental haber demostrado la intervención 
de la autoridad a quien se atribuye la realización de ese determinado acto de 
aplicación de leyes en la esfera del agraviado, pues de la existencia de esa 
conducta de hacer, no hacer o dejar de hacer, que es atribuida a determinado 
ente estatal en cuanto a que ha pretendido aplicar determinada disposición 
jurídica en la esfera del quejoso, depende que el juzgador cuente con el ele
mento mínimo para estudiar su constitucionalidad, claro está, de no actuali
zarse alguna causa de improcedencia del juicio de garantías que impida el 
estudio de fondo.

pero si ocurre que la parte quejosa no logra demostrar el acto reclama
do a la autoridad (determinada aplicación de normas en su perjuicio como 
una cuestión de hecho) será correcto que el órgano de amparo sobresea en 
cuanto a los actos que resultaron inexistentes o no probados, en términos 
de la fracción iV del artículo 63 de la ley de amparo.

este tipo de razonamiento es precisamente el que rige el sobreseimien
to decretado por el juzgador respecto del secretario de educación del estado 
de Jalisco, al cual los quejosos atribuyeron la aplicación de los preceptos que 
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reclamaron en su demanda de amparo y que el Juez Federal advirtió confor
me a su estudio integral.

en efecto, en cuanto al comentado secretario de educación del estado 
de Jalisco, el juzgador advirtió que al rendir su informe justificado (foja 598 del 
juicio de amparo) negó haber realizado alguno de los actos atribuidos en la 
demanda (aplicación de las normas combatidas), lo cual llevó a la Juez de 
distrito a determinar que eran inexistentes los actos reclamados en cuanto 
a dicha autoridad ejecutora, al no existir prueba que evidenciara lo contrario.

al respecto, cabe precisar que en cuanto a la valoración de las pruebas 
ofrecidas por los quejosos, aquí recurrentes, posteriormente será objeto de 
estudio el agravio que al respecto formularon, así que por el momento es sufi
ciente señalar que efectivamente, como lo atendió el juzgador, de las cons
tancias del juicio de amparo no se advertía la existencia de un determinado 
acto de aplicación de alguna de las disposiciones legales que fueron materia 
de reclamo por los agraviados, pues al margen de la citada valoración de las 
pruebas señaladas, éstas no denotaban la participación del referido secreta
rio de educación del estado de Jalisco en la aplicación de las normas recla
madas, dado que ninguna provenía de esta entidad, por lo cual no había datos 
de su participación en su elaboración y menos de que esta autoridad hubiere 
incidido con determinada conducta dirigida a la esfera de los quejosos, en la 
aplicación de las disposiciones que impugnaron de inconstitucionales.

por lo cual, no quedó desvirtuada la negativa de los actos que el secre
tario de educación del estado de Jalisco manifestó en su correspondiente 
informe justificado, como lo dijo acertadamente el juzgador, pues ante la falta 
de comprobación de la existencia de los actos reclamados en cuanto a dicha 
autoridad era jurídicamente válido el sobreseimiento, con fundamento en el 
artículo 63, fracción iV, de la ley de amparo y en la tesis de jurisprudencia 
284,5 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a la letra 
establece:

"iNForme JuStiFiCado. NeGatiVa de loS aCtoS atriBuidoS a 
laS autoridadeS.—Si las responsables niegan los actos que se les atribu
yen, y los quejosos no desvirtúan esta negativa, procede el sobreseimiento, en 
los términos de la fracción iV del artículo 74 de la ley de amparo."

5 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, tomo Vi, materia Común, página 236.
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máxime si como lo informa la jurisprudencia en consulta, cuando las 
autoridades responsables niegan la existencia de los actos reclamados, recae 
en la parte quejosa la carga de demostrar lo contrario, sin que en el caso, 
hayan sido suficientes para tal extremo las afirmaciones que anota.6

por otra parte, respecto de la diversa responsable Colegio de Bachille
res del estado de Jalisco, igualmente rige la premisa de que el material proba
torio allegado no corroboraba la existencia de actos específicos de aplicación 
en la esfera de los quejosos de alguno de los múltiples preceptos que fue
ron atribuidos a dicha dependencia como autoridad. 

efectivamente, las manifestaciones de los quejosos en la demanda de 
amparo, en torno a que había actos de aplicación de las normas reclamadas 
por dicho órgano, en cuanto a los artículos tildados de inconstitucionales, 
tampoco quedaron corroboradas.

ello, dado que en el sumario de amparo no consta alguna prueba que 
evidenciara como acertada la afirmación de los quejosos, no obstante que es 
un principio general del derecho que quien afirma un hecho se encuentra 
obligado a probarlo, lo cual se encuentra contemplado de forma supletoria en 
los artículos 81, 85 y 86 del Código Federal de procedimientos Civiles.

por tanto, no bastaba la sola manifestación de ser parcialmente ciertos 
los actos de aplicación atribuidos por la citada responsable si del informe 
rendido y constancias allegadas no quedaba demostrado que al tenor de algu
na prueba estuviera evidenciado que en un lugar, momento y bajo determina
das circunstancias la comentada autoridad hubiere actuado o dirigido sus 
actos para incidir en la esfera jurídica de los inconformes en cuanto a hacer 
cumplir bajo algún parámetro específico alguno de los preceptos reclamados 
–del cúmulo que pretendieron inconformarse–, pues como este órgano cole
giado lo ha referido anteriormente, la cuestión a verificar al respecto es que 
verdaderamente pueda advertirse una determinada conducta de la autoridad 
en que haya exigido el cumplimiento de los preceptos reclamados a los agra
viados en mención.

6 en ese sentido, este órgano colegiado comparte la tesis aislada Vi.2o.a.4 K, del Segundo tribu
nal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, que dispone en su rubro: "prueBa, 
CarGa de la. reCae eN el QueJoSo aNte la NeGatiVa Que de loS aCtoS reClama
doS HaGaN laS autoridadeS reSpoNSaBleS al reNdir Su iNForme JuStiFiCado." 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, febrero de 2002, página 
903).
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Sin que ello se pueda inferir por la sola apreciación o afirmación de los 
quejosos, pues al efecto era indispensable que soportaran su dicho. en con
gruencia con ello, que aportaran medios de convicción para demostrar la 
existencia de un acto de tal naturaleza en que directamente hubiere partici
pado la comentada responsable Colegio de Bachilleres del estado de Jalisco, 
en cuanto a la emisión o ejecución cierta y actual de un determinado acto de 
aplicación de una o varias de las disposiciones jurídicas reclamadas.

en cuanto a esto último, no resulta relevante para lo que el tema con
cierne la confesión de la responsable en que pretenden insistir los disidentes, 
porque si la conducta atribuida a aquélla es que participaron en una conducta 
de aplicación de las normas objeto de reclamación es necesario conocer cuál 
fue ese acto mediante el cual se alega que la referida autoridad hizo cumplir 
la norma reclamada en la esfera de los inconformes; por ende, que éste 
quede acreditado fehacientemente, pues sería el presupuesto para el estudio 
de la constitucionalidad de la ley cuando se acude por virtud de un acto de 
aplicación.

en este sentido, ya se ha explicado que para efectos de la procedencia 
del amparo contra leyes cuando se controvierte una disposición de carácter 
general en función de un acto de aplicación, resulta indispensable que se 
acredite fehacientemente este punto a nivel de un hecho cierto; por ende, que 
sea actual y permita constatar de qué manera fue que la autoridad participó 
en la aplicación de normas atribuidas.

luego, de no estar comprobado de forma clara y concreta un acto apli
cativo proveniente de una autoridad a través del cual se hayan actualizado los 
perjuicios de la ley en la esfera de los quejosos, no podría asumirse que son 
ciertos, pues al efecto resultaría ineficaz una afirmación genérica del Colegio 
de Bachilleres del estado de Jalisco, pues si la legislación combatida regula 
en lo general su actuación, queda claro que podrá aplicarla ordinariamente al 
ser parte del fundamento de su actuación constante, pero lo que aquí intere
sa es si así ocurrió en función de un hecho concreto, determinado o actual 
respecto de la esfera de los citados quejosos.

así que este evento no puede derivar de presunciones o de afirmaciones 
tan amplias, sino, en todo caso, del medio probatorio que contenga el acto de 
aplicación proveniente de esa autoridad a la que se atribuye y que efectiva
mente denote que ésta ha desplegado su voluntad de hacer cumplir determi
nados preceptos de la legislación combatida en los quejosos, puesto que la 



2119QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

existencia del acto reclamado debe realizarse a la fecha de la interposición de 
la demanda de amparo y no pueden tomarse para ello cuestiones de realiza
ción futura e incierta de las que se desconozcan las circunstancias de tiem
po, modo, lugar y ejecución, pues su desconocimiento impide constatar la 
existencia misma del perjuicio.

al respecto sirve de apoyo, por similitud de razón jurídica, el criterio de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,7 que expresa:

"amparo CoNtra uNa leY. aCtoS FuturoS e iNCiertoS.—Si en 
la demanda se señala como acto reclamado, la aplicación que se haga o pre
tenda hacerse de una ley, en aquellos de sus preceptos que contrarían los 
derechos del quejoso, y del informe correspondiente aparece que ninguno de 
dichos preceptos se aplica aún, claro es que, se reclaman actos futuros, para 
cuya existencia deberá entrar en juego la actividad encomendada a las autori
dades responsables, por las leyes de sus funciones; y el amparo es improceden
te porque debe recaer sobre hechos actuales y ciertos y no sobre los futuros 
e inciertos; y si es verdad que las leyes se hicieron para ser obedecidas, la 
expedición y promulgación no implica forzosamente su aplicación, por ser un 
acto jurídico distinto; y cuando la ley, por su sola letra, no produce alteración 
de derechos, es una regla genérica que a nadie afecta, mientras no se aplique 
a un caso concreto."

en similar sentido de interpretación jurídica, es aplicable la tesis 1793 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la 
Séptima Época, publicada en el Apéndice 2000, tomo i, Constitucional, prece
dentes relevantes SCJN, página 1238, que establece:

"leYeS HeteroapliCatiVaS, impuGNaCióN de laS. eS NeCeSario 
Que el aCto de Su apliCaCióN Sea aCtual, No iNmiNeNte.—es cierto 
que el juicio de amparo procede contra actos inminentes, entendiéndose por 
tales aquéllos que necesariamente habrán de presentarse por ser consecuen
cia de otros ya existentes, pero tratándose de la impugnación de las leyes 
como heteroaplicativas es indispensable que el acto de su aplicación sea 
actual, pues de aceptarse un criterio distinto se permitirá el estudio de la in
constitucionalidad de un ordenamiento que no causa perjuicios con su sola 
iniciación de vigencia, sin que se hubiera registrado en forma clara y concreta 

7 Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo XliV, página 434.
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un acto aplicativo a través del cual se actualizan los perjuicios de la ley, si
tuación técnica inadecuada."

de esa forma, no basta la inminencia de la aplicación de la ley comba
tida o que uno de sus destinatarios sea el referido Colegio de Bachilleres del 
estado de Jalisco, sino que la parte quejosa hubiere comprobado fehaciente
mente que por virtud de una conducta concreta de tal dependencia desig
nada como autoridad hubiere sido actualizado o concretado el perjuicio en la 
esfera jurídica de cada gobernado de manera real y actual, resultando insufi
ciente la sola presunción de que tal aplicación podría realizarse o la confe
sión que pretenden invocar (contenida en su respectivo informe justificado), si 
no hay evidencia de las circunstancias de tiempo, modo y lugar de ejecución 
del acto de aplicación por la autoridad que hubiere designado, lo que impide 
constatar la existencia misma del acto que contendría el perjuicio que preten
den reparar.

en ese entendido, se tiene que si al rendir su informe con justificación 
el comentado Colegio de Bachilleres del estado de Jalisco señaló únicamen
te de modo genérico que: "es parcialmente cierto el acto reclamado" (foja 542 
del juicio de amparo); dicha manifestación, como acertadamente determinó 
el juzgador federal, no implica tener por cierto el acto atribuido a dicha autori
dad, dado que realmente no aceptó un hecho ocurrido en un momento, lugar 
y condiciones en particular que revele haber participado en la aplicación de 
algún precepto de la ley reclamada como autoridad encargada de hacerla 
cumplir o exigir coactivamente su observancia en cuanto a determinada 
hipótesis.

ante tales circunstancias, el amparo es improcedente, porque debe 
recaer sobre hechos actuales y ciertos y no sobre los futuros e inciertos.

de ahí que si en autos no obra prueba que demuestre fehacientemente 
tal existencia del acto atribuido a las autoridades de referencia, lo procedente es 
confirmar el sobreseimiento decretado en el juicio, en términos del artículo 
63, fracción iV, de la ley de amparo.

C. Correcta determinación de sobreseer en el juicio de amparo respec
to a las autoridades que intervinieron en el refrendo y publicación del decreto 
tildado de inconstitucional. asimismo, en suplencia de la queja, conviene es
tablecer que procede confirmar el sobreseimiento decretado en el consi
derando quinto, inciso a), del fallo recurrido, en razón de que como bien lo 
refirió el Juez de distrito, el juicio de amparo resulta improcedente contra los 
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actos atribuidos al secretario general de Gobierno y director del periódico 
oficial, ambos del estado de Jalisco, consistentes respectivamente, en el re
frendo y publicación del decreto legislativo 24832/lX/14, en el que se modi
fican y adicionan diversos artículos de la ley de educación del estado de 
Jalisco, publicado el veintisiete de febrero de dos mil catorce en el periódico 
oficial "el estado de Jalisco".

así es, este tribunal Colegiado de Circuito estima que fue correcto el 
sobreseimiento decretado por el a quo, toda vez que de conformidad con 
lo establecido en el artículo 108 de la ley de amparo, en la demanda de am
paro respectiva en que se reclamen normas generales, el quejoso deberá seña
lar a los titulares de los órganos del estado a los que la ley encomiende su 
promulgación, mientras que en el caso de las autoridades que hubieren inter
venido en el refrendo del decreto promulgatorio de la ley o en su publicación, el 
quejoso deberá señalarlas con el carácter de autoridades responsables, úni
camente cuando reclame sus actos por vicios propios.

por tanto, si en la demanda de amparo no existe ningún argumento 
que controvierta la constitucionalidad del proceso legislativo del decreto recla
mado, es evidente, como lo estableció el juzgador, que se actualiza la causa 
de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el 
diverso 108, fracción iii, ambos de la ley de amparo, que disponen:

"artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: … XXiii. en los de
más casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, o de esta ley."

"artículo 108. la demanda de amparo indirecto deberá formularse por 
escrito o por medios electrónicos en los casos que la ley lo autorice, en la que 
se expresará: …iii. la autoridad o autoridades responsables. en caso de que se 
impugnen normas generales, el quejoso deberá señalar a los titulares de los 
órganos de estado a los que la ley encomiende su promulgación. en el caso 
de las autoridades que hubieren intervenido en el refrendo del decreto pro
mulgatorio de la ley o en su publicación, el quejoso deberá señalarlas con 
el carácter de autoridades responsables, únicamente cuando impugne sus 
actos por vicios propios…"

de lo anterior, es menester acudir a los conceptos de violación formu
lados por la parte quejosa a efecto de verificar si el refrendo y publicación que 
atribuyó a las autoridades de que se trata, se reclamaron por vicios propios o no.

así pues, de la demanda de amparo que obra a fojas uno a sesenta y 
dos del juicio constitucional, se advierte que los quejosos, aquí recurrentes, 
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demandaron el amparo y protección de la Justicia Federal señalando como 
actos reclamados y autoridades responsables los que a continuación se citan: 

"autoridadeS reSpoNSaBleS "aCtoS reClamadoS

"a) H. Congreso del estado de Jalisco. 
Como autoridad ordenadora, a quien 
le reclamo la elaboración y aproba
ción de la inconstitucional reforma a 
la ley señalada como acto reclamado.

"B) Gobernador constitucional del 
estado de Jalisco. Como autoridad 
ejecutora al ordenar la publicación 
de la reforma de la ley y como autori
dad ejecutora de la aplicación de la 
ley. 

"C) Secretario general de Gobierno 
del estado de Jalisco. es responsa
ble de refrendar el decreto que con
tiene las reformas de la ley que se 
tilda de inconstitucional.

"d) el secretario de educación del 
estado de Jalisco. Como autoridad 
ejecutora, ya que a él es a quien le 
corresponde hacer el cumplimiento 
de la ley reformada...

"e) el Colegio de Bachilleres del es
tado de Jalisco. Como autoridad 
ejecutora, ya que es la autoridad in
mediata que le corresponda (sic) eje
cutar y hacer cumplir la reforma a la 
ley señalada como acto reclamado… 

"F) director del diario oficial del es
tado de Jalisco. Como autoridad eje
cutora que publicó la reforma de la 
ley en el periódico oficial el (sic) 
estado."

"la ilegal e inconstitucional reforma 
de la ley estatal (sic) de educación del 
estado de Jalisco, publicada con 
fecha jueves 27 veintisiete de febrero 
del año 2014 dos mil catorce en el 
periódico oficial ‘el estado de Jalis
co’ porque nos afecta nuestras ga
rantías constitucionales, derechos 
humanos y laborales, en sus artícu
los 1, 7, 11, 15, 16, 54, 54 Bis, 69, 90, 
98, 99, 102, 108, 108 Bis, 108 ter, 108 
Quintus, 130, 189, 191, 192, 193, 196, 
fracciones ii y iii, 198, 199, 200, 201, 
203, 205, 206, 207, 208, 212, 214, 216, 
217, 218, 219, 226, 227, 228, 230, 231, 
236, 237, 238, 240, 241, 242, 243, 244, 
245, 246, 249, 250, 251, 252, 253, 255, 
256, 258, 259, 261, transitorios prime
ro, segundo, quinto, séptimo, octa vo, 
noveno y décimo."



2123QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

posteriormente, se observa que la parte quejosa alegó la inconstitucio
nalidad del decreto legislativo 24832/lX/14, en el que se modifican y adicionan 
diversos artículos de la ley de educación del estado de Jalisco, publicado el 
veintisiete de febrero de dos mil catorce, por estimar que sus disposiciones 
transitorias derogan preceptos directamente relacionados con el diverso 261 
de la ley impugnada; asimismo, porque se pretende aplicar una legislación de 
corte educativo que contiene disposiciones de carácter laboral que lesionan 
sus derechos individuales y colectivos; así como el derecho de permanecer 
en clases frente al grupo; el ingreso, promoción y permanencia como docente; y 
afectación a sus derechos sindicales en la determinación de la asignación de 
horas vacantes y la aplicación de forma retroactiva del artículo 258 de la refe
rida ley; y que dicha reforma crea una excepción sui géneris en cuanto a la 
estabilidad en el empleo, ya que condiciona la realización y acreditación de 
la evaluación a la permanencia en el servicio profesional de los trabajadores 
de la educación.

pues bien, no obstante los señalamientos anteriores, este órgano cole
giado no advierte que el refrendo y publicación que de ella se reclaman se 
haya impugnado por vicios propios, pues no se formuló concepto de violación 
destacado que evidencie vicios en dichas etapas del proceso legislativo.

en las relatadas condiciones, se estima que fue correcta la determina
ción del Juez de distrito, en sobreseer en el juicio de amparo, respecto a los 
actos reclamados al secretario general de Gobierno y director del periódico 
oficial, ambos del estado de Jalisco, consistentes respectivamente, en el re
frendo y publicación del decreto tildado de inconstitucional, en términos del 
artículo 61, fracción XXiii, en relación con el diverso 108, fracción iii, ambos 
de la ley de amparo, este último aplicado a contrario sensu.

d. Correcta determinación del sobreseimiento por falta de interés jurí
dico, en virtud de que diversos quejosos no exhibieron documento alguno, 
otros presentaron copias simples, y unos más los que exhibieron no estaban 
vigentes a la entrada en vigor del decreto reclamado. por lo que ve a los que
josos ********** (118), ********** (87), ********** (126), ********** (134), 
********** (160), ********** (170), ********** (171), ********** (172), 
********** (173), ********** (177), ********** (185), ********** (227), 
********** (248), ********** (52), ********** (58) y ********** (84), el Juez 
de distrito sobreseyó en el juicio, en términos del artículo 61, fracción Xii, en 
relación con el diverso 5o., fracción i, ambos de la ley de amparo, en razón 
de que no acreditaron que los artículos reclamados afectaran su interés 
jurídico con el que se ostentaban, pues como más adelante se verá, unos 
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exhibieron copias simples del recibo de nómina y de la credencial del insti
tuto Federal electoral expedidos a su nombre, otros los recibos de nómina 
que aportaron no estaban vigentes al momento de la entrada en vigor del 
aludido decreto, y uno de ellos no ofreció nada. 

determinación que se estima correcta, pues del análisis de la ley 
de educación del estado de Jalisco, reformada mediante decreto número 
24832/lX/14, publicado el pasado veintisiete de febrero de dos mil catorce en 
el periódico oficial "el estado de Jalisco", se puede advertir que se adiciona el 
título décimo, denominado: "del Servicio profesional docente", comprendien
do los artículos 189 a 261, de dicha legislación, advirtiéndose de los mismos 
que se regulan diversos aspectos, tales como los tipos de personal docente que 
contempla la ley, ingreso, promoción, reconocimiento y permanencia de dicho 
personal en su función, así como sus derechos y obligaciones. 

luego, es evidente que dichas disposiciones sólo tendrán injerencia y 
trascenderán posiblemente en la esfera jurídica de aquellos quienes tengan 
o realicen funciones docentes que encuadren en las establecidas por dichos 
numerales y no así, de cualquier otro trabajador con actividades diversas a 
las señaladas por dicha legislación.

en tales condiciones, como bien lo determinó el a quo al emitir el fallo 
aquí recurrido, los quejosos de que se trata (al haber impugnado la constitu
cionalidad de las disposiciones contenidas en la ley de educación del estado 
de Jalisco referida), tenían la obligación de acreditar, en primer término, que 
tienen el carácter de trabajadores docentes al servicio de la Secretaría de 
educación del estado de Jalisco, a fin de poder considerar que dichas dispo
siciones les son aplicables y, en un momento dado, les pudiesen ocasionar 
algún perjuicio en su esfera jurídica, que sea susceptible de impugnarse por 
la vía de amparo.

lo anterior es así, pues deviene indispensable, se insiste, acreditar 
en primer término que dichas disposiciones sí le son aplicables a la parte 
quejosa, para que con posterioridad, en su caso, habiéndose superado dicho 
requisito, pudiese analizarse si tales disposiciones son de carácter heteroapli
cativo o autoaplicativo; es decir, pronunciarse respecto a la necesidad o no de 
un acto de autoridad posterior a la entrada en vigor de la ley combatida, a 
fin de acreditar el perjuicio en su esfera jurídica (heteroaplicativa); o bien, si 
dicha normatividad afecta su esfera jurídica con su simple entrada en vigor 
(autoaplicativa), sin necesidad de un acto de autoridad posterior que actuali
ce dicha afectación. 
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lo anterior, de conformidad con el criterio jurisprudencial p./J. 55/97,8 
establecido por el pleno de nuestro máximo órgano de Control Constitucio
nal, relativo a la individualización condicionada o incondicionada de las nor
mas de carácter general, que dice: 

"leYeS autoapliCatiVaS Y HeteroapliCatiVaS. diStiNCióN Ba
Sada eN el CoNCepto de iNdiVidualiZaCióN iNCoNdiCioNada.—
para distinguir las leyes autoaplicativas de las heteroaplicativas conviene 
acudir al concepto de individualización incondicionada de las mismas, con
sustancial a las normas que admiten la procedencia del juicio de amparo 
desde el momento que entran en vigor, ya que se trata de disposiciones que, 
acorde con el imperativo en ellas contenido, vinculan al gobernado a su cum
plimiento desde el inicio de su vigencia, en virtud de que crean, transforman 
o extinguen situaciones concretas de derecho. el concepto de individualiza
ción constituye un elemento de referencia objetivo para determinar la proce
dencia del juicio constitucional, porque permite conocer, en cada caso 
concreto, si los efectos de la disposición legal impugnada ocurren en forma 
condicionada o incondicionada; así, la condición consiste en la realización 
del acto necesario para que la ley adquiera individualización, que bien puede 
revestir el carácter de administrativo o jurisdiccional, e incluso comprende al 
acto jurídico emanado de la voluntad del propio particular y al hecho jurídico, 
ajeno a la voluntad humana, que lo sitúan dentro de la hipótesis legal. de esta 
manera, cuando las obligaciones derivadas de la ley nacen con ella misma, 
independientemente de que no se actualice condición alguna, se estará en 
presencia de una ley autoaplicativa o de individualización incondicionada; 
en cambio, cuando las obligaciones de hacer o de no hacer que impone la ley, 
no surgen en forma automática con su sola entrada en vigor, sino que se re
quiere para actualizar el perjuicio de un acto diverso que condicione su apli
cación, se tratará de una disposición heteroaplicativa o de individualización 
condicionada, pues la aplicación jurídica o material de la norma, en un 
caso concreto, se halla sometida a la realización de ese evento."

Sin embargo, con independencia de la naturaleza heteroaplicativa o 
autoaplicativa de los numerales impugnados, lo cierto es que en ambas hipó
tesis, en primer término, resultaba indispensable acreditar que los aludidos 
quejosos encuadraban en la categoría de trabajadores docentes al servicio 
de la Secretaría de educación del estado de Jalisco, a fin de considerar que 
dichas disposiciones les eran aplicables y podrían afectarlos en su esfera 
jurídica.

8 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, julio de 1997, página 5. 
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 en tales condiciones, del análisis exhaustivo de los autos que integran 
el toca de amparo se advierte que los medios de convicción ofertados por los 
quejosos de mérito, fueron los siguientes: ********** (ningún documento), 
********** (copia simple del recibo de nómina, foja 397), ********** (copias 
simples del recibo de nómina y del iFe, foja 393), ********** (copias simples 
del recibo de nómina y del iFe, foja 405), ********** (copia simple del recibo de 
nómina, foja 390), ********** (copia simple del recibo de nómina, foja 403), 
********** (copia simple del recibo de nómina, foja 395), ********** (copia 
simple del recibo de nómina, foja 402), ********** (copia simple del recibo 
de nómina, foja 394), ********** (copia simple del recibo de nómina, foja 
389), ********** (copia simple del recibo de nómina, foja 401), ********** 
(copia simple del recibo de nómina, foja 406), ********** (copia simple del 
recibo de nómina, foja 399), ********** (original del recibo de nómina corres
pondiente al periodo del uno al quince de febrero de dos mil catorce y copia 
simple del iFe, fojas 346 y vuelta), ********** (original del recibo de nómina 
correspondiente al periodo del uno al quince de febrero de dos mil catorce 
y copia simple del iFe, foja 129) y ********** (original del recibo de nómina 
correspondiente al periodo del uno al quince de febrero de dos mil catorce 
y copia simple del iFe, foja 355). 

ahora bien, como lo estableció certeramente el Juez de distrito, y con
trario a lo aducido por los inconformes en su único agravio (foja 3 del presen
te toca), tales documentos son insuficientes para acreditar el interés jurídico 
de los quejosos de que se trata, necesario para acudir a la presente instan
cia de amparo, toda vez que, como se vio, algunas constancias son copias 
simples que por sí mismas no tienen valor probatorio pleno, por lo que si 
las mismas no se relacionan con otros medios de convicción, de manera 
tal que produzcan convicción en el juzgador de su contenido (como en el 
caso no ocurrió), resulta incorrecto pretender darles el valor probatorio sufi
ciente y ne cesario para acreditar el interés jurídico de la parte quejosa en esta 
instancia.

por tanto, las documentales exhibidas por los quejosos sólo generan la 
simple presunción de la existencia de su original, pues al ser copias fotostá
ticas simples, se trata de una reproducción fotográfica del documento que la 
parte interesada para su obtención colocó en la máquina respectiva, existien
do la posibilidad, dada la naturaleza de la reproducción y los avances de la 
ciencia, de que no corresponda a un documento realmente existente, sino a 
uno prefabri cado que, para efecto de su fotocopiado, permita reflejar la existen
cia irreal del documento que se pretende hacer aparecer.
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es aplicable al respecto la tesis 193,9 aprobada por la otrora tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del contenido literal 
siguiente: 

"CopiaS FotoStÁtiCaS SimpleS. Valor proBatorio de laS miS
maS.—de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia de amparo, el 
valor probatorio de las copias fotostáticas simples queda al prudente arbitrio 
del juzgador. por lo tanto, en ejercicio de dicho arbitrio cabe considerar que 
las copias de esa naturaleza, que se presentan en el juicio de amparo, care
cen por sí mismas de valor probatorio pleno y sólo generan simple presun
ción de la existencia de los documentos que reproducen pero sin que sean 
bastantes, cuando no se encuentran adminiculados con otros elementos 
probatorios distintos, para justificar el hecho que se pretende demostrar. la an
terior apreciación se sustenta en la circunstancia de que como las copias 
fotostáticas son simples reproducciones fotográficas de documentos que la 
parte interesada en su obtención coloca en la máquina respectiva, existe 
la posibilidad, dada la naturaleza de la reproducción y los avances de la cien
cia, que no corresponda a un documento realmente existente, sino a uno 
prefabricado que, para efecto de su fotocopiado, permita reflejar la existen
cia, irreal, del documento que se pretende hacer aparecer."

en ese tenor, tal como lo afirmó el juzgador de amparo, las fotocopias 
simples exhibidas por el impetrante de amparo en el juicio no son suficien
tes para demostrar su carácter de docente y, por ende, el interés que le reviste 
para impugnar la ley señalada.

así lo determinó la Segunda Sala de nuestra Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, al emitir la tesis de jurisprudencia 2a./J. 21/98,10 de la Nove
na Época, invocada por el propio a quo al fundar y motivar su resolución, 
que dice: 

"iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. laS CopiaS FotoStÁtiCaS 
SimpleS, por SÍ SolaS, No lo aCreditaN.—Conforme a lo dispuesto por 
el artículo 217 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de amparo, el valor probatorio de las fotografías de docu
mentos, o de cualesquiera otras aportadas por los descubrimientos de la 

9 octava Época, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, tomo 
Vi, materia Común, parte SCJN, página 132.
10 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, abril de 1998, página 
213. 
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ciencia, cuando carecen de certificación, queda al prudente arbitrio judicial 
como indicios. esta Suprema Corte, en diversas tesis de jurisprudencia, ha 
sostenido que el quejoso debe probar fehacientemente su interés jurídico, 
por ello debe estimarse que las copias fotostáticas sin certificación son insufi
cientes para demostrarlo, si no existe en autos otro elemento que, relacionado 
con aquéllas, pudiera generar convicción de que el acto reclamado afecta 
real y directamente los derechos jurídicamente tutelados del quejoso."

lo mismo ocurre respecto de la quejosa **********, que no exhibió 
documento alguno y **********, ********** y **********, que ofrecieron el 
original del recibo de nómina correspondiente al periodo del uno al quince de 
febrero de dos mil catorce y copia simple del iFe, pues como atinadamente lo 
sostuvo el Juez del conocimiento, los mismos fueron expedidos con anteriori
dad a la entrada en vigor del decreto reclamado; de ahí que no se tenga cer
teza de que hayan continuado en su cargo.

en consecuencia, si los referidos quejosos no cumplieron con su obli
gación de acreditar de forma fehaciente su interés jurídico, de conformidad 
con los artículos 107 constitucional y 5o. de la ley de amparo, como lo esta
bleció el Juez de distrito, se actualiza la causal de improcedencia contenida 
en la fracción Xii del artículo 61 de la ley de amparo,11 pues dicho interés no es 
dable inferirlo con base en presunciones, quedando en todo momento dicha 
obligación a cargo de la parte quejosa (no obstante sea la parte trabajadora).

Corrobora lo antes expuesto, la jurisprudencia 1a./J. 1/2002,12 de la pri
mera Sala del alto tribunal, que señala: 

"iNterÉS JurÍdiCo eN el JuiCio de amparo. CarGa de la prue
Ba.—la carga procesal que establecen los artículos 107, fracción i, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 4o. de la ley de am
paro, consistente en que el promovente del juicio de garantías debe demos
trar su interés jurídico, no puede estimarse liberada por el hecho de que la 
autoridad responsable reconozca, en forma genérica, la existencia del acto, 
en virtud de que una cosa es la existencia del acto en sí mismo y otra el per
juicio que éste pueda deparar a la persona en concreto."

11 "artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: …
"Xii. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del quejoso, en los términos 
establecidos en la fracción i del artículo 5o. de la presente ley, y contra normas generales que 
requieran de un acto de aplicación posterior al inicio de su vigencia; …"
12 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, febrero de 2002, pági
na 15. 
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de igual manera, es aplicable lo dispuesto en la tesis 2a./J. 16/94,13 de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"iNterÉS JurÍdiCo, aFeCtaCióN del. deBe proBarSe FeHaCieN
temeNte.—en el juicio de amparo, la afectación del interés jurídico debe 
acreditarse en forma fehaciente y no inferirse con base en presunciones."

además, es de señalarse que la suplencia de la queja no llega al extre
mo de pasar por alto cuestiones de procedencia del amparo como las narradas, 
ni tampoco a que sea el órgano de amparo el que debiera recabar o probar el 
acto de aplicación futuro e incierto de la serie de preceptos reclamados a que 
hicieron referencia, o bien, quien tuviera la responsabilidad de probar que los 
quejosos en mención efectivamente tenían el carácter de destinatarios de la 
ley que pretendían cuestionar en su constitucionalidad, pues tales situacio
nes eran las cargas procesales mínimas que tenían los quejosos para demos
trar (la acreditación de prestar sus servicios dentro del ramo de la educación 
en el estado de Jalisco).

al efecto, es aplicable la jurisprudencia p./J. 7/2006,14 del tribunal 
pleno, que dispone:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 
76 BiS, FraCCióN i, de la leY de amparo. No impliCa SoSlaYar CueS
tioNeS de proCedeNCia del JuiCio de GaraNtÍaS.—de conformi
dad con el proceso legislativo que culminó con la reforma al artículo 94 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario 
oficial de la Federación el 25 de octubre de 1967, el fin inmediato de la jurispru
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que declara inconstitucio
nal una ley es salvaguardar y asegurar la supremacía de la Constitución. ahora 
bien, una vez integrada la jurisprudencia, si fuera el caso de suplir la queja 
deficiente en el juicio de amparo en términos del artículo 76 Bis, fracción i, de 
la ley de la materia, aquélla podrá aplicarse, pero sin soslayar las cuestiones 
que afectan la procedencia del juicio de garantías, ya que la suplencia de 
mérito opera sólo respecto de cuestiones de fondo, esto es, una vez supera
dos los motivos de improcedencia del juicio, pues sería absurdo pretender 
que por la circunstancia de que el acto reclamado se funde en una norma 
declarada inconstitucional tuviera que aceptarse la procedencia de todo jui
cio de amparo."

13 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Núm. 82, octubre de 1994, página 17.
14 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, febrero de 2006, 
Novena Época, página 7. precedente: Contradicción de tesis 52/2004pl «la parte conducente de 
la ejecutoria relativa, aparece publicada en el mismo medio de difusión y Época, tomo XXiii, 
mayo de 2006, página 447».
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e. Confirmación del sobreseimiento por motivos diversos a los aduci
dos por el Juez de distrito, respecto a uno de los quejosos, en razón de que 
la demanda de garantías carece de la firma de éste. en el juicio que se revisa, 
el Juez de distrito decretó el sobreseimiento por lo que ve a los actos recla
mados consistentes en los artículos 258 y 261 de la ley de educación del 
estado de Jalisco, respecto a los restantes quejosos, entre ellos ********** 
(237), en razón que de llegar a conceder el amparo, no sería factible concretar 
los efectos en beneficio de éste, sin embargo, este tribunal Colegiado de Cir
cuito advierte que sobreviene una diversa causal de improcedencia que debe 
analizarse preferentemente.

en efecto, en el presente caso se actualiza la causal de improcedencia 
prevista por el artículo 61, fracción XXiii, en relación con los diversos 1o., 
fracción i y 5o., fracción i, de la ley de amparo, los cuales establecen:

"artículo 1o. el juicio de amparo tiene por objeto resolver toda contro
versia que se suscite: 

"i. por normas generales, actos u omisiones de autoridad que violen los 
derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protección 
por la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como por 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte; …"

"artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo:

"i. el quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un dere
cho, subjetivo o de un interés legítimo individual o colectivo, siembre que 
alegue que la norma, acto u omisión reclamados violan los derechos previs
tos en el artículo 1o de la presente ley y con ello se produzca una afectación 
real y actual a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su 
especial situación frente al orden jurídico.

"el interés simple, en ningún caso, podrá invocarse como interés legíti
mo. la autoridad pública no podrá invocar interés legítimo.

"el juicio de amparo podrá promoverse conjuntamente por dos o más 
quejosos cuando resientan una afectación común en sus derechos o intere
ses, aun en el supuesto de que dicha afectación derive de actos distintos, si éstos 
les causan un perjuicio análogo y provienen de las mismas autoridades.

"tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judicia
les, administrativos, agrarios o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular 
de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa;
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"la víctima u ofendido del delito podrán tener el carácter de quejosos 
en los términos de esta ley.

"…"

"artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: …

"XXiii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, o de 
esta ley."

de los numerales previamente transcritos se puede advertir que a tra
vés del ejercicio de la acción constitucional, el promovente del amparo pre
tende que se tutele un derecho público subjetivo, que en su perjuicio fue 
infringido por las autoridades que emitieron los actos que reclama.

mediante esta acción, que es un derecho instrumental, se pretende el 
respeto del derecho público subjetivo y, en su caso, la restitución en su goce; 
pero resulta que tal derecho subjetivo puede o no existir, o puede o no haber 
sido infringido por las autoridades responsables, no obstante lo cual, el órga
no prestador de la función jurisdiccional se activó debido a que el derecho de 
acción es dinámico.

así pues, quienes ejercen la acción de amparo siempre se ostentan ti
tulares de un derecho que se ve amenazado por la actuación de las responsa
bles y, en tal evento, tienen necesidad de acudir ante los tribunales para 
solicitar la protección federal; es decir, tienen necesidad de que se les respete 
la garantía individual o el derecho humano que les otorga la Constitución 
Federal y los tratados internacionales de los que es parte el estado mexicano 
y que alegan ha sido infringido, como ha resentido un perjuicio, un menos
cabo, o una ofensa en su esfera jurídica, tienen interés en que la Justicia Fede
ral los ampare.

por tanto, quienes solicitan la protección de los tribunales federales y 
se ostentan titulares de un derecho que alegan ha sido infringido por las auto
ridades, causándoles con ello un perjuicio o un agravio, de conformidad con 
los artículos 107, fracción i, constitucional y 5o., fracción i, de la ley de am
paro, para la procedencia del juicio de amparo es requisito indispensable que 
quien lo promueve haya resentido un agravio, para que pueda acudir al juicio 
de garantías.
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aquí resulta oportuno recordar que conforme a la teoría procesal, sólo 
aquellos que son titulares del derecho que se hace valer en juicio están legi
timados en la causa; de ahí que la titularidad del derecho materia del juicio 
legitima al que la ostenta.

en la especie, este órgano jurisdiccional advierte que del análisis del 
contenido del escrito de demanda éste carece de firma de ********** (237), 
re quisito que da la autenticidad a cualquier promoción judicial, por lo que no 
puede estimarse que sea intención del referido quejoso promover el juicio 
de amparo, por lo que carece de una formalidad indispensable para dar curso a 
la demanda, ya que no existe la voluntad de dicho promovente.

en consecuencia, lo procedente es sobreseer en el juicio de amparo, al 
actualizarse la causal de improcedencia prevista por el artículo 61, fracción 
XXiii, en relación con los diversos 1o. y 5o., fracción i, de la ley de amparo.

 
tiene aplicación la tesis sustentada por la extinta Cuarta Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 23, del Volumen 
35, Quinta parte, Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, 
que dice:

"Firma de la demaNda de amparo, improCedeNCia por Falta 
de.—el artículo 107 constitucional, en su fracción i, establece que el juicio de 
amparo se seguirá siempre a instancia de la parte agraviada; el artículo 4o. 
de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, estable
ce que el juicio de amparo únicamente puede promoverse por la parte a quien 
perjudique el acto o la ley que reclama, pudiendo hacerlo por sí o por su repre
sentante, por su defensor si se trata de un acto que corresponda a una causa 
criminal, o por medio de algún pariente o persona extraña en los casos en 
que esta ley lo permita expresamente y sólo podrá seguirse por el agraviado, 
por su representante legal o por su defensor. ahora bien, si la parte que se 
considera agraviada promueve juicio de amparo impugnando el acto recla
mado por conducto de apoderado, aunque obren las constancias que permi
tan considerar a éste como tal, si el escrito que contiene la demanda de 
amparo carece de la firma del apoderado, formalidad indispensable para dar 
curso a cualquier escrito que contenga una promoción judicial, ya que la firma 
al pie del documento sirve para dar autenticidad al mismo, debe entenderse 
que, conforme a lo dispuesto por los artículos citados, propiamente no existe 
agraviado, por lo que conforme a lo dispuesto por la fracción XViii del artículo 
73 de la ley de amparo, la demanda de garantías es improcedente y debe 
sobreseerse en el juicio conforme a lo ordenado por la fracción iii del artículo 
74 de la misma ley."
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F. inoperante el argumento en el que se aduce que el Juez de distrito 
violó garantías individuales y derechos humanos. en principio, conviene esta
blecer en esta ejecutoria que resultan inoperantes las manifestaciones en 
que la parte disconforme le atribuye al Juez de distrito haber incurrido en vio
lación de sus garantías individuales o derechos fundamentales al emitir la 
sentencia que se revisa.

lo anterior es así, porque resulta de explorado derecho, que técnica
mente no es posible analizar en la revisión de una resolución de amparo in
directo, si el juzgador federal transgredió o no garantías individuales o inclusive 
derechos humanos al momento de emitirla (aunque solamente en ese aspecto, 
porque nada impediría examinarlos desde el estricto enfoque de su legalidad), 
debido a que ello equivaldría a someter la actuación de un órgano de control 
constitucional a un examen de idéntica naturaleza, en franca contravención 
a la técnica que priva en el juicio de amparo; de ahí que no pueda sino reite
rarse lo inoperante de los argumentos respectivos.

resulta aplicable a lo razonado en forma previa, por identidad jurídica 
sustancial, la siguiente jurisprudencia del pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, visible en la página 5 del tomo V, enero de 1997, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN Que loS 
JuZGadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, SolameNte 
eN eSe aSpeCto.—Históricamente las garantías individuales se han reputado 
como aquellos elementos jurídicos que se traducen en medios de salvaguarda 
de las prerrogativas fundamentales que el ser humano debe tener para el 
cabal desenvolvimiento de su personalidad frente al poder público. Son dere
chos públicos subjetivos consignados en favor de todo habitante de la repú
blica que dan a sus titulares la potestad de exigirlos jurídicamente a través de 
la verdadera garantía de los derechos públicos fundamentales del hombre 
que la Constitución política de los estados unidos mexicanos consigna, esto 
es, la acción constitucional de amparo. los Jueces de distrito, al conocer de 
los distintos juicios de amparo de su competencia, y no de procesos federales, 
ejercen la función de control constitucional y, en ese caso, dictan determina
ciones de cumplimiento obligatorio y obran para hacer cumplir esas determi
naciones, según su propio criterio y bajo su propia responsabilidad, por la 
investidura que les da la ley por lo que, a juicio de las partes, pueden infringir 
derechos subjetivos públicos de los gobernados. ahora bien, aun y cuando en 
contra de sus decisiones procede el recurso de revisión, éste no es un medio 
de control constitucional autónomo, a través del cual pueda analizarse la 
violación a garantías individuales, sino que es un procedimiento de segunda 
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instancia que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función judicial, a 
través del cual, el tribunal de alzada, con amplias facultades, incluso de susti
tución, vuelve a analizar los motivos y fundamentos que el Juez de distrito tomó 
en cuenta para emitir su fallo, limitándose a los agravios expuestos. luego, a 
través del recurso de revisión, técnicamente, no deben analizarse los agravios 
consistentes en que el Juez de distrito violó garantías individuales al conocer 
de un juicio de amparo, por la naturaleza del medio de defensa y por la fun
ción de control constitucional que el a quo desempeña ya que, si así se hiciera, 
se trataría extralógicamente al Juez del conocimiento como otra autoridad 
responsable y se desnaturalizaría la única vía establecida para elevar las recla
maciones de inconstitucionalidad de actos, que es el juicio de amparo; es 
decir, se ejercería un control constitucional sobre otro control constitucional."

G. Son parcialmente fundados los argumentos en los que se aduce que 
el Juez de amparo dejó de analizar diversos artículos tildados de inconstitu
cionalidad; no obstante lo anterior, procede sobreseer en el juicio aun los 
analizados, pero por motivos diversos a los aducidos por el a quo. alegan 
los disidentes en una parte del único motivo de inconformidad, que la resolu
ción combatida les causa agravio, al haberse declarado, de oficio, que no se 
acreditó el interés jurídico del sindicato sobre todos los miembros del comité 
directivo, puesto que no se analizó ni verificó que comparece al juicio como 
secretario del comité, lo cual, aduce, quedó debidamente acreditado con las 
documentales que exhibió.

tal alegación resulta infundada.

Se dice lo anterior, pues del análisis del juicio de amparo que se revisa 
no se advierte que el Juez de distrito no les haya reconocido el carácter con el 
que se ostentaron, tan es así que se admitió la demanda como representan
tes del aludido sindicato del Colegio de Bachilleres del estado de Jalisco y 
por su propio derecho; asimismo, tuvo a su secretario como representante 
común de todos los quejosos –que incluso acudió a esta instancia revisora–, 
y si bien se sobreseyó en el juicio, fue por diversas causas a las alegadas (falta 
de interés jurídico del sindicato); de ahí que devenga infundado lo alegado en 
ese aspecto.

en otro orden de ideas, asiste razón a los inconformes en cuanto mani
fiestan en otra parte de su único agravio, en esencia, que el Juez Federal no 
analizó en forma integral la demanda de garantías, dado que al resolver la sen
tencia impugnada, en términos del artículo 74, fracción i, de la ley de amparo, 
precisó como actos reclamados los consistentes en el: "decreto legislativo 
24832/lX/14, mediante el cual se modifican y adicionan diversos artículos de 
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la ley de educación del estado de Jalisco, publicado el veintisiete de febrero 
de dos mil catorce en el periódico oficial ‘el estado de Jalisco’, concretamente 
los artículos 258 y 261"; sin embargo, señala, que difiere de los actos señalados 
por los quejosos, consistentes en: "la ilegal e inconstitucional reforma de la 
ley estatal de educación del estado de Jalisco, publicada con fecha jueves 
27 veintisiete de febrero del año 2014 dos mil catorce en el periódico oficial 
‘el estado de Jalisco’ porque nos afecta nuestras garantías constitucionales, 
derechos humanos y laborales, en sus artículos 1, 7, 11, 15, 16, 54, 54 Bis, 69, 
90, 98, 99, 102, 108, 108 Bis, 108 ter, 108 Quintus, 130, 189, 191, 192, 193, 196, 
fracciones ii y iii, 198, 199, 200, 201, 203, 205, 206, 207, 208, 212, 214, 216, 217, 
218, 219, 226, 227, 228, 230, 231, 236, 237, 238, 240, 241, 242, 243, 244, 245, 
246, 249, 250, 251, 252, 253, 255, 256, 258, 259, 261, transitorios primero, 
segundo, quinto, séptimo, octavo, noveno y décimo."

de lo anterior, añade, que la resolución combatida resulta incongruente, 
porque el Juez del conocimiento no hizo pronunciamiento alguno sobre los 
artículos que se tildaron de inconstitucionales.

lo fundado del argumento antes sintetizado radica, como se precisó 
en párrafos que anteceden, en que quienes acuden a la instancia constitucio
nal tienen el carácter de trabajadores y, por tanto, aun cuando no se haya 
formu lado concepto de violación alguno dirigido a impugnar todos los artícu
los que reclaman como inconstitucionales, procedía la suplencia de la queja; 
de ahí que se debieron analizar en su totalidad los señalados en el capítulo 
correspon diente –actos reclamados–, lo anterior, sin prejuzgar respecto a 
su constitu cionalidad o inconstitucionalidad.

por tanto, si el Juez de distrito, como lo aducen los agraviados, fue 
omiso en este aspecto, este órgano constitucional, en términos del artículo 
93, fracciones i y iii, de la ley de amparo, debe asumir jurisdicción y empren
der su estudio.

en el entendido de que el análisis de los artículos omitidos únicamente 
englobará a los quejosos que hayan acreditado con las pruebas que exhibie
ron al juicio, consistentes en los recibos de nómina originales expedidos a 
su nombre, que desempeñaban funciones en la educación impartida por el 
estado de Jalisco, y que no se haya sobreseído en el juicio respecto a ellos, 
en las causales de improcedencia antes estudiadas.

esto es, el examen de tales preceptos legales comprenderá respecto a los 
quejosos ********** (1), secretario general y por propio derecho; ********** 
(2), secretario de organización y por propio derecho; ********** (3), secretaria 
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de acuerdos y por propio derecho; ********** (4), secretario de finanzas y por 
propio derecho; ********** (5), secretario de trabajo y conflictos y por propio 
derecho; ********** (6), secretario de cultura y deporte y por propio derecho; 
********** (7), vocal del organización y por propio derecho; ********** (8), 
vocal de finanzas y por propio derecho; ********** (9), vocal de trabajo y 
conflictos y por propio derecho, todos del ********** (**********);********** 
(10), ********** (11), ********** (12), ********** (13), ********** (14), 
********** (15), ********** (16), ********** (17), ********** (18), 
********** (19), ********** (20), ********** (21), ********** (22), 
********** (23), ********** (24), ********** (25), ********** (26), 
********** (27), ********** (28), ********** (29), ********** (30), 
********** (31), ********** (33), ********** (34), ********** (35), 
********** (36), ********** (37), ********** (38), ********** (39), 
********** (40), ********** (41), ********** (42), ********** (43), 
********** (44), ********** (45), ********** (46), ********** (47), 
********** (48), ********** (49), ********** (50), ********** (51), 
********** (53), ********** (54), ********** (55), ********** (56), 
********** (57), ********** (59), ********** (60), ********** (61), 
********** (62), ********** (63), ********** (65), ********** (67), 
********** (68), ********** (69), ********** (70), ********** (74), 
********** (75), ********** (76), ********** (77), ********** (78), 
********** (79), ********** (80), ********** (81), ********** (82), 
********** (83), ********** (85), ********** (86), ********** (88), 
********** (89), ********** (90), ********** (91), ********** (92), 
********** (93), ********** (94), ********** (95), ********** (96), 
********** (97), ********** (98), ********** (99), ********** (100), 
********** (101), ********** (102), ********** (103), ********** (104), 
********** (105), ********** (106), ********** (107), ********** (108), 
********** (109), ********** (110), ********** (111), ********** (112), 
********** (113), ********** (114), ********** (115), ********** (116), 
********** (119), ********** (120), ********** (121), ********** (122), 
********** (124), ********** (125), ********** (127), ********** (128), 
********** (130), ********** (131), ********** (132), ********** (133), 
********** (135), ********** (136), ********** (137), ********** (140), 
********** (141), ********** (142), ********** (144), ********** (145), 
********** (146), ********** (147), ********** (148), ********** (149), 
********** (150), ********** (151), ********** (152), ********** (153), 
********** (155), ********** (156), ********** (157), ********** (158), 
********** (159), ********** (161), ********** (162), ********** (163), 
********** (164), ********** (166), ********** (167), ********** (168), 
********** (169), ********** (174), ********** (175), ********** (176), 
********** (178), ********** (180), ********** (181), ********** (182), 
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********** (183), ********** (184), ********** (186), ********** (187), 
********** (188), ********** (189), ********** (190), ********** (191), 
********** (192), ********** (193), ********** (194), ********** (195), 
********** (196), ********** (197), ********** (198), ********** (199), 
********** (200), ********** (201), ********** (202), ********** (203), 
********** (204), ********** (205), ********** (206), ********** (209), 
********** (210), ********** (211), ********** (212), ********** (213), 
********** (214), ********** (216), ********** (217), ********** (218), 
********** (219), ********** (220), ********** (221), ********** (222), 
********** (223), ********** (224), ********** (225), ********** (226), 
********** (228), ********** (229), ********** (230), ********** (231), 
********** (232), ********** (233), ********** (234), ********** (235), 
********** (236), ********** (238), ********** (239), ********** (240), 
********** (241), ********** (242), ********** (243), ********** (244), 
********** (245), ********** (246), ********** (247), ********** (249), 
********** (250), ********** (251), ********** (252), ********** (253) y 
********** (254).

ahora bien, no obstante la omisión del Juez del conocimiento respecto 
al estudio de diversos numerales reclamados, este tribunal Colegiado de Cir
cuito advierte que sobreviene la causal de improcedencia prevista por la frac
ción Xii del artículo 61 de la ley de amparo, aun los analizados por el a quo 
(artículos 259 y 261), pero por motivos diversos a los que expresó, que involu
cra a los quejosos antes mencionados.

así es, conforme a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 62 de la 
ley de amparo, las causales de improcedencia deben ser examinadas de ofi
cio y abordarse en cualquier instancia en que el juicio se encuentre; de tal 
manera que si en la revisión se advierte que existen otras causas de estu dio 
preferente a las invocadas por el Juez para sobreseer, habrán de analizarse, sin 
atender razonamiento alguno expresado por el recurrente.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia número p./J. 122/99, emi
tida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que señala:

"improCedeNCia. eStudio oFiCioSo eN el reCurSo de reViSióN 
de motiVoS diVerSoS a loS aNaliZadoS eN la SeNteNCia ComBa
tida.—es cierto que las consideraciones expuestas en la sentencia recurrida, 
que no son impugnadas en vía de agravio por el recurrente a quien perjudican, 
deben tenerse firmes para seguir rigiendo en lo conducente al fallo, pero esto 
no opera en cuanto a la procedencia del juicio de amparo, cuando se advierte 
la existencia de una causa de improcedencia diferente a la que el juzgador de 
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primer grado estimó actualizada o desestimó o, incluso, de un motivo diferente 
de los apreciados en relación con una misma causa de improcedencia, pues 
en este caso, el tribunal revisor debe emprender su estudio de oficio, ya que 
sobre el particular sigue vigente el principio de que siendo la procedencia de 
la acción constitucional de orden público, su análisis debe efectuarse sin 
importar que las partes la aleguen o no, y en cualquier instancia en que el 
juicio se encuentre, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 73 de la ley de amparo. este aserto encuentra plena corresponden
cia en el artículo 91 de la legislación de la materia, que establece las reglas 
para resolver el recurso de revisión, entre las que se encuentran, según su 
fracción iii, la de estudiar la causa de improcedencia expuesta por el Juez de 
distrito y, de estimarla infundada, confirmar el sobreseimiento si apareciere 
probado otro motivo legal, lo que patentiza que la procedencia puede exami
narse bajo supuestos diversos que no sólo involucran a las hipótesis legales 
apreciadas por el juzgador de primer grado, sino también a los motivos suscep
tibles de actualizar esas hipótesis, lo que en realidad implica que, a pesar de 
que el juzgador haya tenido por actualizada o desestimado determinada im
procedencia, bien puede abordarse su estudio bajo un matiz distinto que sea 
generado por diversa causa constitucional, legal o jurisprudencial, o aun ante 
la misma causa por diverso motivo, pues no puede perderse de vista que las 
causas de improcedencia pueden actualizarse por diversos motivos, por lo que 
si el inferior estudió sólo alguna de ellas, es dable e incluso obligatorio que se 
aborden por el revisor, pues al respecto, no existe pronunciamiento que pueda 
tenerse firme."15

así como la diversa jurisprudencia 1a./J. 3/99, sustentada por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"improCedeNCia. eStudio preFereNCial de laS CauSaleS pre
ViStaS eN el artÍCulo 73 de la leY de amparo.—de conformidad con 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 73 de la ley de amparo las cau
sales de improcedencia deben ser examinadas de oficio y debe abordarse en 
cualquier instancia en que el juicio se encuentre; de tal manera que si en la 
revisión se advierte que existen otras causas de estudio preferente a la invocada 
por el Juez para sobreseer, habrán de analizarse, sin atender razonamiento 
alguno expresado por el recurrente. esto es así porque si bien el artículo 73 
prevé diversas causas de improcedencia y todas ellas conducen a decretar el 
sobreseimiento en el juicio, sin analizar el fondo del asunto, de entre ellas 

15 página 28, tomo X, noviembre de 1999, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta.
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existen algunas cuyo orden de importancia amerita que se estudien de forma 
preferente. una de estas causas es la inobservancia al principio de definitivi
dad que rige en el juicio de garantías, porque si, efectivamente, no se atendió 
a ese principio, la acción en sí misma es improcedente, pues se entiende que 
no es éste el momento de ejercitarla; y la actualización de este motivo con
duce al sobreseimiento total en el juicio. así, si el Juez de distrito para sobre
seer atendió a la causal propuesta por las responsables en el sentido de que se 
consintió la ley reclamada y, por su parte, consideró de oficio que respecto 
de los restantes actos había dejado de existir su objeto o materia; pero en revi
sión se advierte que existe otra de estudio preferente (inobservancia al prin 
cipio de definitividad) que daría lugar al sobreseimiento total en el juicio y que, 
por ello, resultarían inatendibles los agravios que se hubieren hecho valer, lo 
procedente es invocar tal motivo de sobreseimiento y con base en él confir
mar la sentencia, aun cuando por diversos motivos, al sustentado por el refe
rido Juez de distrito."16

así es, acerca de la posibilidad de establecer en la revisión de un am paro 
indirecto la actualización de diversa causal de improcedencia examinada por 
el Juez de distrito, con base en motivos diversos de los considerados en pri
mera instancia, conviene señalar que ello no sólo es posible, sino que cons
tituye una obligación para este tribunal Colegiado de Circuito, en términos de 
lo dispuesto por la fracción iii del artículo 93 de la ley de amparo vigente, 
en cuanto previene, incluso, la posibilidad de examinar de oficio y decretar la 
demos tración de alguna causal de improcedencia por razones distintas de 
las expresadas en la sentencia recurrida.

para evidenciar la actualización de la causal de improcedencia con 
base en motivos diversos advertidos por este tribunal, es necesario averiguar, 
de entrada, cuál es la naturaleza de las normas reclamadas, con el fin de dilu
cidar, en primer término, si son autoaplicativas o heteroaplicativas, pues de 
ello deviene la importancia tratándose de un amparo contra leyes.

ahora bien, para verificar la naturaleza de las disposiciones reclama
das es necesario efectuar un análisis jurisdiccional, con el fin de esclarecer 
su naturaleza, ya sea autoaplicativa, por no establecer condición alguna para su 
individualización, o bien, heteroaplicativa, cuando se observa que para que 
nazca la obligación que refieren las normas se requiere de un acto de particu
lar o de autoridad, esto es, que su sola vigencia no vincula al gobernado a 

16 página 13, tomo iX, enero de 1999, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta.
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su cumplimiento, pues su aplicación jurídica o material en un caso concreto, se 
halla sometida a la realización de un evento.

Sobre el particular, reiteradamente ha establecido la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que para que el juicio de amparo contra leyes o dispo
siciones de observancia general sea procedente cuando se reclama una 
norma por su sola entrada en vigor, no basta que su naturaleza sea autoapli
cativa sino, además, se requiere que cause perjuicio al quejoso. 

luego, para determinar si causa perjuicio la norma, es indispensable 
verificar si la parte quejosa se encuentra o no, en el supuesto hipotético de la 
disposición jurídica de que se trate, lo cual es materia de prueba, por lo que 
amerita el examen jurisdiccional de las pruebas que, en su caso, se aporten 
para tal extremo, es decir, no basta con que las normas reclamadas sean auto
aplicativas, sino que es necesario que, además, se demuestre la afecta ción o 
el perjuicio resentido con motivo de su entrada en vigor.

por otro lado, si se trata de normas heteroaplicativas también debe 
realizarse un examen jurisdiccional, a fin de determinar si se acredita la reali
zación del acto necesario para que la ley adquiera individualización, el cual 
puede presentarse de muy diversas maneras. 

lo anterior ha sido sustentado, entre otras, en la jurisprudencia p./J. 
55/97, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que puede con
sultarse en la página 5, tomo Vi, julio de 1997, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el rubro y texto siguientes:

"leYeS autoapliCatiVaS Y HeteroapliCatiVaS. diStiNCióN 
BaSada eN el CoNCepto de iNdiVidualiZaCióN iNCoNdiCioNada.—
para distinguir las leyes autoaplicativas de las heteroaplicativas conviene 
acudir al concepto de individualización incondicionada de las mismas, consus
tancial a las normas que admiten la procedencia del juicio de amparo desde el 
momento que entran en vigor, ya que se trata de disposiciones que, acorde 
con el imperativo en ellas contenido, vinculan al gobernado a su cumplimiento 
desde el inicio de su vigencia, en virtud de que crean, transforman o extinguen 
situaciones concretas de derecho. el concepto de individualización constituye 
un elemento de referencia objetivo para determinar la procedencia del juicio 
constitucional, porque permite conocer, en cada caso concreto, si los efectos 
de la disposición legal impugnada ocurren en forma condicionada o incondi
cionada; así, la condición consiste en la realización del acto necesario para 
que la ley adquiera individualización, que bien puede revestir el carácter de 
administrativo o jurisdiccional, e incluso comprende al acto jurídico emanado 
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de la voluntad del propio particular y al hecho jurídico, ajeno a la voluntad 
humana, que lo sitúan dentro de la hipótesis legal. de esta manera, cuando 
las obligaciones derivadas de la ley nacen con ella misma, independiente
mente de que no se actualice condición alguna, se estará en presencia de una 
ley autoaplicativa o de individualización incondicionada; en cambio, cuando 
las obligaciones de hacer o de no hacer que impone la ley, no surgen en forma 
automática con su sola entrada en vigor, sino que se requiere para actualizar 
el perjuicio de un acto diverso que condicione su aplicación, se tratará de una 
disposición heteroaplicativa o de individualización condicionada, pues la apli
cación jurídica o material de la norma, en un caso concreto, se halla sometida 
a la realización de ese evento."

además, es importante precisar que tanto el interés jurídico, al igual 
que el interés legítimo, suponen un agravio en la esfera jurídica de quien 
acude al juicio de amparo, en términos del artículo 107, fracción i, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos; por ello, resulta indispensa
ble examinar, como presupuesto procesal, si las normas generales reclamadas 
tienen naturaleza autoaplicativa o heteroaplicativa, puesto que sólo con ese 
análisis se puede identificar si las normas generan o no una afectación en la 
esfera jurídica de la parte quejosa.

en ese tenor, se tiene presente que el artículo 107, fracción i, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos fue reformado y, al efecto, 
introduce el interés legítimo individual o colectivo; no obstante, lo condiciona 
a que se afecte la esfera jurídica del promovente, ya sea de manera directa o 
en virtud de su especial situación frente al orden jurídico. 

ese precepto constitucional establece: 

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"i. el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, 
teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés 
legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado 
viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se afecte su 
esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación 
frente al orden jurídico.

"tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judicia
les, administrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un 
derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa."
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Como se anunciaba, aun el interés legítimo requiere, para la proceden
cia del juicio, una afectación a la esfera jurídica del promovente del juicio 
de amparo. 

la esfera jurídica se puede afectar de manera directa o en virtud de la 
especial situación frente al orden jurídico que guarde el promovente. 

por consiguiente, resulta válido concluir que el interés legítimo exige, 
como requisito mínimo, que el particular resienta un perjuicio real y actual en 
su esfera jurídica, aun cuando no exista norma que le dé un derecho subjetivo 
o la potestad para reclamarlo directamente (interés jurídico), en tanto que 
conforme al precepto constitucional citado, en principio, no es necesario que se 
acredite que las normas generales (el derecho objetivo) otorguen al particu
lar un derecho subjetivo; con lo que se descartan supuestos en que el gober nado 
úni camente busque lograr controles de constitucionalidad, conven cionali
dad y legalidad de carácter abstracto sobre actos de autoridad, sin pretender 
un beneficio directo o indirecto en su esfera jurídica individual.

esto es, atendiendo al precepto constitucional citado, la situación 
frente a normas que regulan relaciones de trabajo entre los particulares y los 
órga nos del estado, como en la especie, se torna especial cuando se afecta, 
aunque no sea de forma directa, la esfera jurídica del promovente; de ahí que, 
por ejem plo, no basta con que se aprueben las leyes estatales que se ajustan 
a la llamada "reforma educativa", para que pueda considerarse que todos los 
pre ceptos de la ley de educación del estado de Jalisco afecten, por su sola 
entrada en vigor, la esfera jurídica de los trabajadores docentes incorporados 
al sistema educativo estatal; por ello es que resulta indispensable verificar la 
naturaleza de las normas reclamadas, así como sus destinatarios, a fin de deter 
minar si realmente existe una afectación, aunque no sea directa, en la esfera 
de derechos de la parte quejosa.

en suma, no bastaría aducir ser titular de un derecho o de un interés 
legítimo colectivo y que se alegue que los actos reclamados violan los dere
chos reconocidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
puesto que también debe acreditarse una afectación a la esfera jurídica 
de manera directa o en virtud de la especial situación que se tenga frente al 
orden jurídico. Sólo así quien acude al juicio de amparo es realmente parte 
agraviada.

acerca de lo acabado de razonar, resulta de exacta aplicación la tesis 
aislada 1a. CClXXXi/2014 (10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la décima Época, página 148, libro 8, 
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tomo i, julio de 2014, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 
horas», la cual dice:

"iNterÉS leGÍtimo Y JurÍdiCo. Criterio de ideNtiFiCaCióN de 
laS leYeS HeteroapliCatiVaS Y autoapliCatiVaS eN uNo u otro 
CaSo. para determinar cuándo una norma general causa una afectación con 
su sola entrada en vigor y cuándo se requiere de un acto de aplicación, existe la 
distinción entre normas heteroaplicativas y autoaplicativas en función de 
las posibilidades de afectación de una norma general. desde la Novena 
Época, el criterio de clasificación de ambos tipos de normas gira alrededor 
del concepto de "individualización incondicionada", con el cual se ha entendido 
la norma autoaplicativa como la que trasciende directamente para afectar la 
esfera jurídica del quejoso, sin condicionarse a ningún acto. Si su conte
nido está condicionado, se trata de una norma heteroaplicativa. así, el criterio 
de individualización incondicionada es formal, esto es, relativo o depen diente de 
una concepción material de afectación que dé contenido a ambos tipos de nor 
mas, pues sin un concepto previo de agravio que tome como base, por ejem 
plo, al interés jurídico, interés legítimo o interés simple, dicho criterio clasifica dor 
no es apto por sí mismo para determinar cuándo una ley genera perjuicios 
por su sola entrada en vigor o si se requiere de un acto de aplicación. por tanto, 
dada su naturaleza formal, el criterio clasificador es adaptable a distintas con 
cepciones de agravio. así pues, en el contexto de aplicación de las nuevas 
reglas reguladoras del juicio de amparo se preserva la clasificación de nor
mas autoaplicativas y heteroaplicativas, para determinar la procedencia del 
juicio de amparo contra leyes, ya que dada su naturaleza formal, es suficiente 
desvincular el criterio rector de individualización incondicionada del con
cepto de interés jurídico y basarlo en el de interés legítimo. un concepto 
de agravio más flexible, como el de interés legítimo, genera una reducción del 
espacio de las leyes heteroaplicativas y es directamente proporcional en la 
ampliación del espacio de leyes autoaplicativas, ya que existen mayores posi
bilidades lógicas de que una ley genere afectación por su sola entrada en 
vigor, dado que sólo se requiere constatar una afectación individual o colec
tiva, calificada, actual, real y jurídicamente relevante, siempre que esté tute
lada por el derecho objetivo y, en caso de obtener el amparo, pueda tradu cirse 
en un beneficio para el quejoso. No obstante, si se adopta el estándar de interés 
jurídico que requiere la afectación a un derecho subjetivo y excluye el resto de 
afectaciones posibles, ello lógicamente generaría una ampliación del ámbito 
de las leyes heteroaplicativas, pues reduce las posibilidades de afectación 
directa de esas normas con su mera entrada en vigor y las condiciona a un 
acto de aplicación que afecte un derecho subjetivo del quejoso. de esta forma, 
los Jueces de amparo deben aplicar el criterio clasificador para determinar la 
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procedencia del juicio constitucional, siempre y cuando hayan precisado previa
mente si resulta aplicable la noción de interés legítimo o jurídico."

de hecho, el propio máximo tribunal del país se ha encargado de defi
nir que existe una variante en cuanto a las leyes autoaplicativas, en este caso, 
cuando la norma inicial no impone al quejoso alguna obligación o carga que 
deba cumplir espontáneamente y que estime inconstitucional, pero establece 
la posibilidad de que una u otra autoridad, con base en la referida norma ini
cial, expida y precise, por una vez o sucesivamente, reglas o disposiciones 
generales que establezcan cargas u obligaciones al quejoso; de tal manera 
que cuando estas últimas disposiciones o reglas generales que derivan del 
primer ordenamiento son las que causan perjuicio al quejoso, e incluso le 
imponen obligaciones que debe cumplir espontáneamente para evitarse san
ciones, debe estimarse que la expedición de esas reglas generales equivalen 
a la actualización de obligaciones autoaplicativas creadas en el ordenamiento 
derivado que las contiene, por lo que a partir de su vigencia pueden impug narse 
en amparo uno u otro de esos ordenamientos o disposiciones de observan cia 
general, o ambos, según las peculiaridades del caso. 

asimismo, esclareció ese alto tribunal que bien pudo haberse promo
vido el amparo contra el primer decreto que se reclama y contra los acuerdos 
dictados posteriormente, con fundamento en ese primer decreto, empero, en 
tales condiciones, estos últimos acuerdos no pueden ser simplemente consi
derados como actos de aplicación, por ser disposiciones de observancia 
general, sino como la realización de una especie de condición suspensiva 
para que las obligaciones autoaplicativas engendradas en principio por el 
primer ordenamiento cobraran vigencia, precisamente, como disposiciones 
autoaplicativas.

el mencionado criterio de interpretación judicial, que resulta ilustrativo 
en el caso, corresponde a la extinta Sala auxiliar y puede consultarse en la 
página 347, tomo iV, primera parte, juliodiciembre de 1989, octava Época del 
Semanario Judicial de la Federación, bajo el epígrafe y contenido siguientes:

"leYeS autoapliCatiVaS CoNdiCioNadaS a aCuerdoS GeNera
leS. oportuNidad para el amparo.—en el caso de impugnación de una 
ley o reglamento, se pueden presentar tres situaciones. en primer lugar, es 
posible que la ley o reglamento no cause al quejoso ningún perjuicio por 
su sola expedición, sino que resulte necesario que exista un acto de aplica
ción para que surja ese perjuicio y legitime el ejercicio de la acción consti
tucional, en términos de los artículos 1o., fracción i, y 4o. de la ley de 
am paro. en segundo lugar, es posible que la ley o reglamento cause perjuicio 
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al quejoso por su sola expedición, al imponerle una carga u obligación cual
quiera que estime inconstitucional y que tenga que cumplir espontáneamente, 
si quiere evitarse sanciones y perjuicios. en este supuesto, estamos ante una 
disposición autoaplicativa que puede impugnarse con motivo de su sola 
expedición, o al efectuarse al quejoso el primer acto concreto de aplicación, 
conforme a los artículos 22, fracción i, y 73, fracción Xii, segundo párrafo, 
de la ley de amparo. Y puede pensarse en un tercer caso, que viene a constituir 
en alguna forma una variante del segundo cuando la norma inicial no impone al 
quejoso alguna obligación o carga que deba cumplir espontáneamente y que 
estime inconstitucional, pero establece la posibilidad de que una u otra auto
ridad, con base en la referida norma inicial, expida y precise, por una vez o 
sucesivamente, reglas o disposiciones generales que establezcan cargas 
u obli gaciones al quejoso. Y cuando estas últimas disposiciones o reglas gene
rales, que derivan del primer ordenamiento, son las que causan perjuicio al 
quejoso, y le imponen obligaciones que debe cumplir espontáneamente para 
evitarse sanciones, debe estimarse que la expedición de esas reglas gene
rales equivalen a la actualización de obligaciones autoaplicativas creadas en 
el ordenamiento derivado que las contiene, por lo que a partir de su vigencia 
pueden impugnarse en amparo uno u otro de esos ordenamientos o disposi
ciones de observancia general (el original y el derivado) o ambos, según las 
peculiaridades del caso. luego, bien pudo promoverse el amparo contra el 
primer decreto que ahora se reclama y contra los acuerdos dictados poste
riormente con fundamento en ese primer decreto, con motivo de la expedición 
de estos últimos acuerdos, los que no pueden ser simplemente considerados 
como actos de aplicación concretamente dirigidos a la quejosa, por ser dispo
siciones de observancia general, sino como la realización de una especie de 
condición suspensiva para que las obligaciones autoaplicativas engendradas 
en principio por el primer ordenamiento cobraran vigencia, precisamente 
como disposiciones autoaplicativas, a partir de cuya expedición mediante los 
acuerdos empezaría a correr el término señalado en el artículo 22, fracción i, 
de la ley de amparo. en este caso, la primera disposición general que dio pie 
a futura expedición de normas generales, por sí no causó perjuicio al que
joso. Y si se dictaron, con base en esa primera disposición, reglas sucesivas, 
es cuando alguna de estas reglas causó un perjuicio al quejoso que estime 
inconstitucional), cuando pudo impugnar en amparo esa última regla, así 
como el primer ordenamiento que le dio origen legal. ahora bien, los artículos 
10 y 3o. transitorio del decreto para el Fomento y la regulación de la industria 
Farmacéutica, fueron desarrollados mediante el acuerdo que estableció 
reglas de operación para la Fijación o modificación de precios publicadas 
en el diario oficial del diez de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro, con lo 
que se actualizaron como autoaplicativas todas esas disposiciones al entrar 
en vigor dichas reglas el primero de julio de mil novecientos ochenta y cuatro. 
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pero como la demanda de amparo fue presentada en el juzgado después del 
término de treinta días, resulta extemporánea respecto de todas las disposi
ciones mencionadas del decreto y procede decretar el sobreseimiento del 
juicio con base en los artículos 73, fracción Xii, y 74, fracción iii, de la ley 
de amparo."

lo acabado de relatar, aplicado al caso concreto, equivale a establecer, 
como se dijo anteriormente, que no basta con que se aprueben las leyes esta 
tales que se ajustan a la "reforma educativa" aprobada a nivel federal, para 
que pueda considerarse que todos los preceptos de la ley de educación del 
estado de Jalisco afecten, por su sola entrada en vigor, la esfera jurídica de los 
trabajadores docentes incorporados al sistema educativo estatal, pues por 
más que los preceptos transitorios reclamados dispongan la emisión de 
reglamentos y demás disposiciones aplicables, para llevar a cabo los concur
sos y procedimientos escalafonarios, de evaluación y regularización a los 
que se alude en las disposiciones legales reformadas, es claro que hasta que 
no se verifiquen tales actos, materialmente legislativos, no podrá hablarse de 
que se actualizó la condición suspensiva que permite su impugnación como 
autoaplicativas. 

de hecho, la Segunda Sala del mencionado alto tribunal también 
sustenta un criterio similar, tratándose de leyes autoaplicativas, pues reciente
mente estableció que aun cuando los artículos 154, párrafo primero y 159 de 
la ley Federal del trabajo, que disponen la existencia de vacantes y puestos 
de nueva creación son de naturaleza autoaplicativa, es necesario que el que
joso compruebe la existencia de aquellas vacantes o puestos de nueva creación, 
para estar en condiciones de impugnarlos a través del juicio de amparo.

la referida jurisprudencia corresponde al registro 2a./J. 81/2014 (10a.), 
visible en la página 880, libro 11, tomo i, octubre de 2014, décima Época, de 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas», bajo el tí
tulo, subtítulo y texto siguientes: 

"VaCaNteS Y pueStoS de NueVa CreaCióN. auN CuaNdo loS 
artÍCuloS 154, pÁrraFo primero Y 159 de la leY Federal del tra
BaJo SoN de NaturaleZa autoapliCatiVa, eS NeCeSario Que el 
QueJoSo ComprueBe la eXiSteNCia de aQuÉlloS para impuGNarloS 
a traVÉS del JuiCio de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
1o. de diCiemBre de 2012). los preceptos citados regulan las obligaciones 
de los patrones de preferir, en igualdad de circunstancias, a trabajadores mexi
canos, con mayor antigüedad, sin fuente de ingreso y que tengan a su cargo 
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a una familia, los de mayor aptitud y conocimiento, respecto de los que no 
cumplan con dichas características, así como lo relativo a las obligaciones de 
los patrones correlativas a los derechos de ascenso para cubrir vacantes 
definitivas o provisionales con duración mayor a 30 días o puestos de nueva 
creación. ahora, cuando a través del juicio de amparo se reclama una norma 
general por su sola entrada en vigor, no basta que su naturaleza sea autoapli
cativa, sino que además se requiere que cause perjuicio, para lo cual es indis
pensable verificar si los quejosos se hallan en el supuesto normativo de la 
disposición jurídica de que se trate, lo cual es materia de prueba, por lo que 
amerita el examen jurisdiccional de las que en su caso se aporten para tal 
extremo. así, para identificar si los artículos 154, párrafo primero y 159 de la 
ley Federal del trabajo vinculan al quejoso con su entrada en vigor, éste debe 
acreditar la existencia de vacantes o puestos de nueva creación."

ahora bien, los artículos tildados de inconstitucionalidad 1o., 7o., 11, 
15, 16, 54, 54 Bis, 69, 90, 98, 99, 102, 108, 108 Bis, 108 ter, 108 Quintus, 130, 
189, 191, 192, 193, 196, fracciones ii y iii, 198, 199, 200, 201, 203, 205, 206, 207, 
208, 212, 214, 216, 217, 218, 219, 226, 227, 228, 230, 231, 236, 237, 238, 240, 
241, 242, 243, 244, 245, 246, 249, 250, 251, 252, 253, 255, 256, 258, 259, 261, y 
transitorios primero, segundo, quinto, séptimo, octavo, noveno y décimo, son 
del tenor siguiente:

"artículo 1o. el objeto de esta ley es regular los servicios educativos 
que se presten en la entidad por el Gobierno del estado de Jalisco, sus muni
cipios, los organismos descentralizados, así como aquellos que proporcio
nen los particulares con autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios. las disposiciones contenidas en esta ley son de orden público, 
de interés social y de observancia general en el estado de Jalisco.

"la función social educativa de las universidades y demás instituciones 
de educación superior a que se refiere la fracción Vii del artículo 3o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se regulará por las 
leyes que rigen a dichas instituciones."

"artículo 7o. la educación que imparta el estado de Jalisco, sus muni
cipios y sus organismos descentralizados, así como los particulares con 
autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, tendrá además 
de los fines señalados en el artículo 3o. de la Constitución Federal y en la ley 
General de educación, los siguientes: 

"i. Contribuir al desarrollo integral del ser humano, promoviendo los 
valo res éticossociales y la cultura de la igualdad y equidad de género, así 
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como la prevención, detección, atención, sanción y erradicación para que 
ejerza plenamente sus capacidades dentro del marco de una convivencia 
social armónica, todo ello con la participación activa de los educandos, padres 
de familia y docentes, estimulando su iniciativa y un alto sentido de respon
sabilidad social; 

"ii. Fomentar la adquisición de conocimientos científicos y culturales, 
el desarrollo de la capacidad de aprendizaje, el interés y metodología de la 
investigación y la reflexión crítica;

"iii. Fortalecer la conciencia de la nacionalidad y de la soberanía, el 
conocimiento y aprecio por la historia, el amor y respeto a los símbolos patrios 
y las instituciones nacionales, así como la valoración de las tradiciones y 
particularidades culturales de las diversas regiones del país, especialmente, 
las del estado de Jalisco;

"iV. promover mediante la enseñanza el conocimiento de la pluralidad 
lingüística de la Nación y el respeto a los derechos lingüísticos de los pueblos 
indígenas. 

"los hablantes de lenguas indígenas, tendrán acceso a la educación 
obligatoria en su propia lengua y español; 

"V. infundir el conocimiento y la práctica de la democracia como forma 
de gobierno y como sistema de vida que permita la participación de todos 
en el desarrollo político, económico y social del estado, y en general, en la 
toma de decisiones para el mejoramiento de la sociedad;

"Vi. promover el valor de la justicia, de la observancia de la ley y de la 
igualdad de derechos entre las personas;

"Vii. impulsar el estudio y la toma de conciencia, sobre la conserva ción 
y protección del medio ambiente y el aprovechamiento racional de los recur
sos naturales, para la solución de los problemas, económicos, sociales y cul
turales del estado; 

"Viii. promover la difusión y utilización de técnicas modernas y avances 
científicos en las actividades agropecuarias, pesqueras, industriales, mine
ras, forestales, de servicios a efecto de lograr la preservación, restauración 
del equilibrio ecológico y la protección del medio ambiente en la entidad, así 
como la actividad productiva que requiera el desarrollo del estado de Jalisco;
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"iX. impulsar la innovación, el emprendimiento, así como la investiga
ción científica y tecnológica orientada a procurar la atención de las necesi
dades sociales, incremento de la producción y el desarrollo sustentable de 
Jalisco; 

"X. impulsar la creación artística y propiciar la adquisición, el enrique
cimiento y la difusión de los bienes y valores de la cultura universal, en especial 
de aquellos que constituyen el patrimonio cultural de la Nación y del estado;

"Xi. impulsar la educación física, la práctica del deporte escolar y con
ductas alimenticias y nutricionales saludables; 

"Xii. desarrollar actitudes solidarias en los individuos para crear con
ciencia, sobre la preservación de la salud, la planificación familiar, la paterni
dad responsable, y el conocimiento integral de la sexualidad, sin menoscabo 
de la libertad y del respeto absoluto a la dignidad humana;

"Xiii. Fomentar y encausar el desarrollo y la aplicación del avance cien
tífico y tecnológico de acuerdo a las necesidades del crecimiento económico 
y social de la entidad, propiciando el uso racional de los recursos naturales a 
fin de preservar el equilibrio ecológico, promoviendo entre los individuos el 
cuidado, rehabilitación y mantenimiento del medio ambiente y la naturaleza;

"XiV. Fomentar actitudes solidarias positivas para alcanzar el bienestar 
general mediante el trabajo y el ahorro;

"XV. Fomentar en el educando el estudio, conocimiento y respeto de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, la particular del estado 
y las leyes que de ellas emanen;

"XVi. Buscar la excelencia en la calidad educativa; 

"XVii. impulsar la educación para la paz y la convivencia ciudadana a 
través de la promoción y práctica de valores éticos y solidaridad social; 

"XViii. Fomentar el desarrollo de habilidades para afrontar los casos de 
emergencia que se desprendan de los fenómenos destructivos de origen 
natural o aquellos generados por la actividad humana; 

"XiX. prevenir y combatir la drogadicción, el alcoholismo, el tabaquismo 
y otras adicciones que afecten la salud física y mental del individuo y que 
dañen las estructuras sociales; 
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"XX. Fomentar la cultura de transparencia y acceso a la información 
pública, con la finalidad de propiciar el ejercicio de un derecho fundamental 
y consolidar el avance democrático en el estado de Jalisco; 

"XXi. divulgar el desarrollo económico, cultural y social de las diversas 
regiones del estado, en particular en aquellas regiones donde el grado de 
migración social es alto o muy alto, fomentando la concientización del estu
diante como parte de una sociedad jalisciense en constante crecimiento, 
buscando generar un sentido de pertenencia y confianza en el estado, y

"XXii. promover el conocimiento, así como la adecuada, responsable y 
segura utilización de las nuevas tecnologías de la información, ponderando 
y difundiendo, en conjunto con los padres de familia, los alcances del derecho a 
la protección de los datos personales."

"artículo 11. Son de interés público y social las actividades que en mate
ria educativa realicen el estado y los municipios, sus organismos descentrali
zados y los particulares." 

"artículo 15. además de impartir la educación preescolar, primaria, 
secundaria y media superior, el estado promoverá y atenderá directamente o 
mediante sus organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, 
o bien, por cualquier otro medio, todos los tipos y modalidades educativos de 
calidad, necesarios para el desarrollo de la entidad; apoyará la investigación 
científica y tecnológica encaminada a obtener un desarrollo sustentable; alen
tará el fortalecimiento y la difusión de la cultura estatal, nacional y universal."

"artículo 16. el estado otorgará un salario profesional digno para que 
los educadores de los planteles del propio estado alcancen un nivel de vida 
decoroso para su familia; puedan arraigarse en las comunidades en las que 
trabajan y disfrutar de vivienda digna; así como para que dispongan del tiempo 
necesario para la preparación de las clases que impartan y para su desarrollo 
personal y perfeccionamiento profesional. 

"la autoridad educativa, de conformidad con lo que establece la ley 
General del Servicio profesional docente y lo correlativo de esta ley, estable
cerán la permanencia de los docentes frente a grupo, con la posibilidad para 
este personal de ir obteniendo mejores condiciones y mayor reconocimiento 
social."
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"artículo 54. la educación física que impartan el estado, los ayun
tamientos y sus organismos descentralizados tendrá, además de los propó
sitos establecidos, los siguientes:

"i. mejorar la capacidad de coordinación, basada en la posibilidad, domi
nio y manifestaciones eficientes del movimiento, y en la resolución de proble
mas en los ámbitos cognoscitivo, motriz, afectivo y social; 

"ii. estimular, desarrollar y conservar la condición física del educando 
a través de la ejercitación sistemática de las capacidades físicas, atendiendo a 
las características individuales del mismo;

"iii. propiciar la manifestación de habilidades motrices a partir de la 
prác tica de actividades físico deportivas y recreativas que le permitan inte
grarse a interactuar con los demás;

"iV. propiciar en el educando la confianza y seguridad en sí mismo, 
mediante la realización de actividades físicas que permitan la posibilidad del 
control y manejo del cuerpo en diferentes situaciones;

"V. promover la formación y estimular la adquisición de hábitos, de ejer
cer diaria higiene, alimentación, descanso y conservación del medio ambiente 
con la práctica de actividades complementarias que condicionan su efectiva 
repercusión en la salud individual y colectiva;

"Vi. Fomentar la manifestación de actividades, positivas, individuales y 
grupales, así como la adquisición de valores a partir de aquellas actividades 
que utilicen al movimiento como una forma de expresión; y

"Vii. incrementar las actividades sociales favorables de respeto, coopera
ción y confianza en los demás, mediante las actividades físicas grupales que 
promuevan su integración al medio y su relación interpersonal."

"artículo 54 Bis. la educación artística que imparta el estado, los 
ayun tamientos y sus organismos descentralizados tendrá, además de los pro
pósi tos establecidos, los de fomentar en el alumno el gusto por las manifes
taciones artísticas y su capacidad de apreciar y distinguir las formas y re cursos 
que éstas utilizan, así como propiciar la manifestación artística a partir de la 
práctica de actividades artísticas, culturales y recreativas que le permitan inte
grarse a interactuar con los demás."
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"artículo 69. la universidad de Guadalajara se regirá por su propia ley 
orgánica, así como las demás instituciones del nivel superior y los servicios 
educativos a las que la ley otorga autonomía según la fracción Vii del 3o. 
constitucional, se regirán por su ley orgánica o su normatividad."

"artículo 90. en la esfera de su competencia la autoridad educativa, los 
municipios y sus organismos descentralizados, tomarán las medidas necesa  
rias para hacer expedito el derecho a la educación que tiene todo habitante 
del estado, en igualdad de circunstancias y oportunidades de acceso y perma 
nencia al sistema educativo estatal."

"artículo 98. para los efectos de esta ley, el personal educativo al ser
vicio del estado, los municipios o sus organismos descentralizados, con 
excep ción de los que laboran para las universidad de Guadalajara e institu
ciones de educación Superior de carácter autónomo, se divide en:

 
"i. personal técnico docente, 

"ii. personal docente, 

"iii. personal docente con funciones de asesoría técnica pedagógica; 

"iV. personal con funciones de dirección 

"V. personal con funciones de Supervisión; y 

"Vi. personal de apoyo y asistencia al servicio de la educación." 

"artículo 99. el educador es promotor, coordinador y agente directo del 
proceso educativo, por lo tanto, el estado, los municipios, sus organismos 
descentralizados y los particulares con autorización o reconocimiento de 
validez oficial de estudios, en cualquier tipo y modalidad, deberán proporcio
nar los medios necesarios y adecuados que le permitan realizar eficazmente 
su labor y que contribuyan a su constante perfeccionamiento. 

"a ningún trabajador de la educación podrá obligársele a actuar al 
margen de los derechos que le confiere la presente ley y sus respectivos regla
mentos, ni a actuar en contra de su conciencia, siempre y cuando no con
travenga ninguna ley."
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"artículo 102. para ejercer la docencia en instituciones establecidas 
por el estado, los maestros deberán satisfacer los requisitos que, en su caso, 
señalen las autoridades competentes y, para la educación básica y media 
superior, deberán observar lo dispuesto por la ley General del Servicio profesio
nal docente."

"artículo 108. el sistema educativo estatal será evaluado en forma perma
nente durante todo el ciclo escolar a efecto de conocer los niveles de aprove
chamiento de los educandos, los avances de planes y programas, el desempeño 
directivo y docente, la efectividad de aplicación de recursos y demás aspectos 
que conforman el sistema educativo, adoptando las medidas que procedan 
con base en lo que establezca el instituto Nacional para la evaluación de la 
educación y su normativa para la educación básica y media superior, de acuer
do a los lineamientos establecidos en la sección 4 del capítulo ii de la ley 
General de educación."

"artículo 108 Bis. las evaluaciones para educación básica y media su
perior, que en el ámbito de su competencia lleve a cabo la autoridad educati
va serán sistemáticas, integrales, obligatorias y periódicas. estas evaluaciones 
deberán considerar los contextos demográfico, social y económico de los agen
tes del Sistema educativo estatal, los recursos o insumos humanos, mate
riales y financieros destinados a éste y demás condiciones que intervengan 
en los procesos de enseñanzaaprendizaje." 

"artículo 108 ter. la evaluación para educación básica y media superior 
sobre el tránsito de alumnos de un grado, nivel o tipo educativos a otro, certi
ficación de egresados, asignación de estímulos y las decisiones respecto de 
personas o instituciones en lo particular, basadas en los resultados de los 
procesos de evaluación para el reconocimiento, serán competencia de la auto
ridad educativa conforme a sus atribuciones."

"artículo 108 Quintus. las autoridades escolares de las instituciones 
educativas establecidas por el estado, por sus organismos descentralizados 
y por los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial 
de estudios, además de las que se establecen en la legislación federal, ten
drán las obligaciones siguientes: 

"i. otorgar al instituto Nacional para la evaluación de la educación y a 
la autoridad educativa las facilidades y colaboración para la evaluación a que 
se refiere la ley del instituto Nacional para la evaluación de la educación; 
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"ii. proporcionar oportunamente la información que se les requiera; 

"iii. tomar las medidas que permitan la colaboración efectiva de alum
nos, maestros, directivos y demás participantes en los procesos de evalua
ción; y 

"iV. Facilitar que la autoridad educativa y el instituto Nacional para la 
evaluación de la educación realicen actividades de evaluación para fines es
tadísticos y de diagnóstico y recaben directamente en las escuelas la infor
mación necesaria para realizar la evaluación."

"artículo 130. las asociaciones de padres de familia podrán:

"i. proponer y promover en coordinación con las autoridades escolares 
y educativas, las acciones necesarias para el mejoramiento de los estable
cimientos escolares;

"ii. reunir fondos con participaciones voluntarias o actividades que libre
mente desarrollen sus integrantes para los fines de la educación, mismos 
que serán considerados como de las propias asociaciones, hasta en tanto no 
sean entregados oficialmente a la autoridad educativa mediante bienes o ser
vicios, mismos que no serán considerados como contraprestaciones del 
servicio público de educación.

"los fondos o aportaciones a que se refiere esta fracción, así como 
cualquier otro tipo de cuota que se solicite a los integrantes son totalmente 
libres y voluntarias, por lo tanto, las mismas no podrán requerirse en periodo 
que comprenda los trámites de solicitudes recepción y devolución de docu
mentos, así como inscripción, entrega de constancias y certificados que 
acrediten los niveles o grados de estudios cursados o algún derecho de los 
educandos. la ausencia en dicha aportación no podrá condicionar ninguno 
de los derechos de los educandos.

"Queda estrictamente prohibido a las instituciones educativas del estado 
y de sus organismos descentralizados, así como a las instituciones particu
lares con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, limitar 
o condicionar el derecho a la educación de los educandos, debido a la no inte
gración de los padres de familia, tutores o quienes ejerzan la patria potestad 
a las asociaciones de padres de familia o por falta de pago de las cuotas, 
fondos o cualquiera otra aportación que con sentido de obligatoriedad sea 
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requerida por estas asociaciones. el ********** tendrá la obligación de vigi
lar, respetar y hacer valer lo establecido en la presente fracción. la violación 
a la misma será causa de responsabilidad para los servidores públicos que la 
cometan; 

"iii. Colaborar en la ejecución de los proyectos estratégicos que mejo
ren la vida familiar y social de sus miembros;

"iV. Colaborar con las autoridades educativas en las actividades y cam
pañas de beneficio social, cultural, sanitario y ecológico que se efectúen 
en sus comunidades;

"V. proponer las medidas que estimen conducentes para alcanzar los 
objetivos señalados en las fracciones anteriores. por ello los padres de familia 
no están obligados a resolver los problemas de mantenimiento y equipa
miento de los edificios escolares, o hacer otros gastos que lesionen la eco
nomía familiar;

"Vi. informar por escrito a las autoridades educativas sobre cualquier 
irregularidad de que sean objeto los educandos, y

"Vii. presentar quejas contra las autoridades educativas por irregulari
dades que cometan en sus funciones conforme a los reglamentos y leyes 
respectivos."

"artículo 189. el presente título, de conformidad con lo dispuesto por la 
ley General del Servicio profesional docente, refiere los criterios, los térmi
nos y condiciones para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la per
manencia en el Servicio.

"Sus disposiciones no serán aplicables a las universidades y demás 
instituciones a que se refiere la fracción Vii del artículo 3o. de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, ni a los institutos de educación 
para adultos." 

"artículo 191. en la educación básica y media superior el ingreso, la 
promoción, el reconocimiento y la permanencia del personal docente, del 
personal docente con funciones de asesoría técnica pedagógica, del perso
nal técnico docente y del personal con funciones de dirección y de supervi
sión, en las instituciones educativas dependientes del estado y sus organismos 
descentralizados, así como de los ayuntamientos, se sujetará a lo dispuesto 
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por la ley General del Servicio profesional docente, la ley General de educa
ción, la ley del instituto Nacional para la evaluación de la educación y el 
presente ordenamiento."

"artículo 192. las funciones del personal docente, del personal docen
te con funciones de asesoría técnica pedagógica, del personal técnico docente 
y del personal con funciones de dirección y de supervisión de la educación 
básica y media superior impartida por el estado y sus organismos descentra
lizados deberán orientarse a brindar educación de calidad y al cumplimiento 
de sus fines. Quienes desempeñen dichas tareas deben reunir las cualidades 
personales y competencias profesionales para que dentro de los distintos 
contextos sociales y culturales promuevan el máximo logro de aprendizaje 
de los educandos, conforme a los perfiles, parámetros e indicadores que ga
ranticen la idoneidad de los conocimientos, aptitudes y capacidades que 
correspondan."

"artículo 193. el servicio profesional docente tiene los siguientes 
propósitos: 

"i. mejorar, en un marco de inclusión y diversidad, la calidad de la edu
cación y el cumplimiento de sus fines para el desarrollo integral de los 
educandos y el progreso del estado; 

"ii. mejorar la práctica profesional mediante la evaluación en las escue
las, el intercambio de experiencias y los apoyos que sean necesarios; 

"iii. asegurar, con base en la evaluación, la idoneidad de los cono
cimientos y capacidades del personal docente y del personal con funciones 
de dirección y de supervisión; 

"iV. estimular el reconocimiento de la labor docente mediante alterna
tivas de desarrollo profesional; 

"V. asegurar un nivel suficiente de desempeño en quienes realizan fun
ciones de docencia, de dirección y de supervisión; 

"Vi. otorgar los apoyos necesarios para que el personal del servicio 
profesional docente pueda desarrollar sus fortalezas y superar sus debilidades; 

"Vii. Garantizar la formación, capacitación y actualización continua del 
personal del servicio profesional docente a través de políticas, programas y 
acciones específicas; y 
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"Viii. desarrollar un programa de estímulos e incentivos que favorezca 
el desempeño eficiente del servicio educativo y contribuya al reconocimiento 
escolar y social de la dignidad magisterial. 

"la autoridad educativa y los organismos descentralizados, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, garantizarán que la evaluación del perso
nal docente, del personal docente con funciones de asesoría técnica peda
gógica, del personal técnico docente y del personal con funciones de dirección 
y de supervisión contribuya con la calidad de la educación y sea congruente 
con los objetivos del sistema educativo estatal, y con la evaluación de los 
educandos y de las escuelas, conforme a lo que establezca instituto Nacional 
para la evaluación de la educación."

"artículo 196. la autoridad educativa y los organismos descentraliza
dos, respecto de las escuelas a su cargo, en el ámbito de la educación media 
superior y respecto del servicio profesional docente, tendrán las atribuciones 
siguientes: … 

"ii. determinar los perfiles y los requisitos mínimos que deberán reunir
se para el ingreso, promoción, reconocimiento y permanencia en el servicio 
profesional docente; 

"iii. participar en las etapas del procedimiento para la propuesta y defi
nición de los parámetros e indicadores para el ingreso, promoción, recono
cimiento y permanencia en el servicio profesional docente, en términos de los 
lineamientos que la Secretaría de educación pública expida para estos pro
pósitos. en las propuestas respectivas se incluirán, de ser el caso, los perfiles, 
parámetros e indicadores complementarios que se estimen pertinentes; …"

 
"artículo 198. para el impulso de la evaluación interna la autoridad edu

cativa y los organismos descentralizados deberán: 

"i. ofrecer al personal docente, al personal docente con funciones de 
asesoría técnica pedagógica, al personal técnico docente y al personal con 
funciones de dirección y de supervisión, programas de desarrollo de capaci
dades para la evaluación. esta oferta tendrá como objetivo generar las compe
tencias para el buen ejercicio de la función evaluadora e incluirá una revisión 
periódica de los avances que las escuelas y las zonas escolares alcancen en 
dichas competencias; y 

"ii. organizar en cada escuela los espacios físicos y de tiempo para 
intercambiar experiencias, compartir proyectos, problemas y soluciones con 
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la comunidad de docentes y el trabajo en conjunto entre las escuelas de cada 
zona escolar, que permita la disponibilidad presupuestal; así como aportar 
los apoyos que sean necesarios para su debido cumplimiento.

"los programas a que se refiere la fracción i considerarán los perfiles, 
parámetros e indicadores para el desempeño docente determinados confor
me a la ley General del Servicio profesional docente, esta ley, en los aspectos 
que sean conducentes."

"artículo 199. el servicio de asistencia técnica a la escuela apoyará a 
los docentes y técnicos docentes en la práctica de la evaluación interna, así 
como en la interpretación y uso de las evaluaciones externas. este servicio se 
brindará a solicitud de los docentes, del director o cuando la autoridad edu
cativa o el organismo descentralizado determinen que una escuela requiere 
de algún apoyo específico."

"artículo 200. el servicio de asistencia técnica a la escuela será brin
dado por personal con funciones de dirección o supervisión y por personal 
docente con funciones de asesor técnico pedagógico que determinen la auto
ridad educativa o los organismos descentralizados; este personal deberá 
cumplir con los procesos de evaluación correspondientes. 

"en el caso del personal docente con funciones de asesoría técnica 
pedagógica, dicha determinación se hará conforme lo establecido en el ar
tículo 41 de la ley General del Servicio profesional docente, en esta ley. 

"la autoridad educativa y los organismos descentralizados deberán 
hacer pública la información sobre las plazas docentes con funciones de ase
sor técnico pedagógico existentes y las responsabilidades de quienes las ocu
pan en cada escuela y zona escolar."

"artículo 201. en la educación básica la prestación del servicio de asis
tencia técnica a la escuela deberá ajustarse a los lineamientos generales que 
emita la Secretaría de educación pública.

"en la educación media superior la autoridad educativa y los organis
mos descentralizados organizarán y operarán dicho servicio de asistencia 
técnica a la escuela y, en todo caso, propiciarán que sea eficaz y pertinente."

"artículo 203. el ingreso al servicio en la educación básica y media su
perior que imparta el estado y sus organismos descentralizados, se llevará a 
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cabo mediante concursos de oposición, preferentemente anuales, que garan
ticen la idoneidad de los conocimientos y las capacidades necesarias."

"artículo 205. el ingreso al servicio en la educación media superior que 
imparta el estado, se llevará a cabo mediante concursos de oposición, prefe
rentemente anuales, que garanticen la idoneidad de los conocimientos y las 
capacidades necesarias, con sujeción a los términos y criterios siguientes: 

"i. los concursos serán públicos y objeto de las convocatorias formula
das por la autoridad educativa y los organismos descentralizados, en el ámbito 
de sus respectivas competencias; 

"ii. las convocatorias describirán el perfil que deberán reunir los aspi
rantes; las plazas sujetas a concurso; los requisitos, términos y fechas de re
gistro; las etapas, los aspectos y métodos que comprenderá la evaluación; las 
sedes de aplicación; la publicación de resultados y los criterios para la asig
nación del número de ingresos, y demás elementos que la autoridad educati
va o los organismos descentralizados estimen pertinentes. las convocatorias 
deberán contemplar las distintas modalidades de este tipo educativo así 
como las especialidades correspondientes; 

"iii. la autoridad educativa y organismos descentralizados, en el ámbito 
de su competencia, emitirán, con anticipación suficiente al inicio del ciclo 
académico, las convocatorias respectivas conforme a las necesidades del 
servicio y a los programas a que se refiere el artículo 7, fracción ii de la ley 
General del Servicio profesional docente; la autoridad educativa, en el ámbito 
de su competencia, deberán colaborar en la difusión de estas convocatorias; y 

"iV. en los concursos se utilizarán los perfiles, parámetros, indicadores 
e instrumentos de evaluación que para fines de ingreso sean definidos con
forme a lo previsto en la ley General del Servicio profesional docente."

"artículo 206. en la educación básica y media superior el ingreso a una 
plaza docente dará lugar a un nombramiento definitivo de base después de 
seis meses de servicios sin nota desfavorable en su expediente en términos 
de la ley General del Servicio profesional docente y de esta ley."

"artículo 207. Con el propósito de fortalecer las capacidades, conocimien
tos y competencias del personal docente y técnico docente de nuevo ingreso 
la autoridad educativa y los organismos descentralizados, deberán: 
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"i. Brindar acompañamiento de un tutor durante un periodo de induc
ción de dos años; 

"ii. realizar una evaluación al término del primer año escolar y brindar 
los apoyos y programas pertinentes; y

"iii. evaluar el desempeño del docente y el técnico docente, al término 
del periodo de inducción para determinar si en la práctica favorece el apren
dizaje de los alumnos y, en general, cumple con las exigencias propias de su 
función. 

"para el caso de que el personal no atienda los apoyos y programas pre
vistos, incumpla con la obligación de la evaluación o cuando al término del 
periodo de inducción se identifique su insuficiencia en el nivel de desempeño 
de su función, se darán por terminados los efectos del nombramiento, sin res
ponsabilidad para la autoridad educativa o del organismo descentralizado."

"artículo 208. en la educación básica y media superior la autoridad 
educativa y los organismos descentralizados, podrán asignar las plazas que 
durante el ciclo escolar queden vacantes, conforme a lo siguiente:

"i. Con estricto apego al orden de prelación de los sustentantes, con 
base en los puntajes de mayor a menor, que resultaron idóneos en el último 
concurso de oposición y que no hubieran obtenido una plaza anteriormente. 
este ingreso quedará sujeto a lo establecido en el artículo anterior. la adscrip
ción de la plaza tendrá vigencia durante el ciclo escolar en que sea asignada 
y el docente podrá ser readscrito, posteriormente, a otra escuela conforme a 
las necesidades del servicio; y 

"ii. de manera extraordinaria y sólo cuando se hubiera agotado el pro
cedimiento señalado en el inciso anterior, a docentes distintos a los seña
lados. los nombramientos que se expidan serán por tiempo fijo y con una 
duración que no podrá exceder el tiempo remanente hasta la conclusión del 
ciclo escolar correspondiente. Sólo podrán ser otorgados a docentes que reú
nan el perfil. 

"en caso de horas, podrán asignarlas al personal docente a que se refie
re el artículo 42 de la ley General del Servicio profesional docente y lo corre
lativo de esta ley."

"artículo 212. la promoción a cargos con funciones de dirección y de 
supervisión en la educación media Superior que imparta el estado y sus 
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organismos descentralizados, se llevará a cabo mediante concursos de opo
sición que garanticen la idoneidad de los conocimientos y las capacidades 
necesarias, además de haber ejercido como docente un mínimo de dos años 
y con sujeción a los términos y criterios siguientes: 

"i. los concursos serán públicos y objeto de las convocatorias formu
ladas por la autoridad educativa u organismos descentralizados; 

"ii. las convocatorias describirán el perfil que deberán reunir los aspi
rantes; las plazas sujetas a concurso; los requisitos, términos y fechas de re
gistro; las etapas, los aspectos y métodos que comprenderá la evaluación; las 
sedes de aplicación; la publicación de resultados y los criterios para la asig
nación de las plazas, y demás elementos que la autoridad educativa o los 
organismos descentralizados estimen pertinentes; 

"iii. la autoridad educativa y organismos descentralizados, en el ámbito 
de su competencia, emitirán las convocatorias respectivas conforme a las 
necesidades del Servicio y a los programas a que se refiere el artículo 7, frac
ción ii de la ley del Servicio profesional docente, con la anticipación sufi
ciente al inicio del ciclo escolar; y 

"iV. en los concursos se utilizarán los perfiles, parámetros, indicadores 
e instrumentos de evaluación que para fines de promoción sean definidos 
conforme a lo previsto en la ley del Servicio profesional docente." 

"artículo 214. en la educación media superior la promoción a una plaza 
con funciones de dirección dará lugar a un nombramiento por tiempo fijo. 
la autoridad educativa y los organismos descentralizados determinarán la 
duración de los nombramientos conforme a las disposiciones aplicables. al tér
mino del nombramiento, quien hubiera ejercido las funciones de dirección 
volverá a su función docente, preferentemente en la escuela en que hubiere 
estado asignado o, de no ser posible, a otra que la autoridad educativa o el orga
nismo descentralizado determine en función de las necesidades del servicio. 

"el personal que reciba el nombramiento por primera vez deberá par
ticipar en los procesos de formación que defina la autoridad educativa o los 
organismos descentralizados. Quien no se incorpore a estos procesos volverá 
a su función docente en la escuela que la autoridad educativa o el organismo 
descentralizado determine en función de las necesidades del servicio. 

"los nombramientos a cargos con funciones de dirección podrán ser 
renovables, para lo cual se tomarán en cuenta los resultados de la evaluación 
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del desempeño a que se refiere el artículo 52 de la ley General del Servicio 
profesional docente y lo correlativo de esta ley, y demás requisitos y criterios 
que la autoridad educativa o los organismos descentralizados señalen. 

"los nombramientos a que se refiere este artículo serán remunerados 
conforme a la percepción determinada para la plaza correspondiente a la 
función directiva o conforme a la percepción correspondiente a la plaza con 
que cuenta el personal de que se trate más la compensación que la autoridad 
educativa o los organismos descentralizados señalen."

"artículo 216. en la educación media superior la promoción a una plaza 
con funciones de supervisión dará lugar a un nombramiento por tiempo fijo. 
la autoridad educativa y los organismos descentralizados determinarán su 
duración. dichos nombramientos podrán ser renovables, para lo cual se toma
rán en cuenta los resultados de la evaluación del desempeño a que se refiere 
el artículo 52 de la ley General del Servicio profesional docente y lo correla
tivo de esta ley, y demás requisitos y criterios que la autoridad educativa o los 
organismos descentralizados señalen. 

"los nombramientos a que se refiere este artículo serán remunerados 
conforme a la percepción determinada para la plaza correspondiente a la 
función de supervisión o conforme a la percepción correspondiente a la plaza 
con que cuenta el personal de que se trate más la compensación que la auto
ridad educativa o los organismos descentralizados señalen."

"artículo 217. en la educación básica y media superior la autoridad 
educativa y los organismos descentralizados podrán cubrir temporalmente 
las plazas con funciones de dirección o de supervisión a que se refiere la ley 
General del Servicio profesional docente y la presente ley, cuando por las 
necesidades del servicio no deban permanecer vacantes. los nombramien
tos que expidan serán por tiempo fijo; sólo podrán ser otorgados a docentes 
en servicio por el tiempo remanente hasta la conclusión del ciclo escolar co
rrespondiente y dichas plazas deberán ser objeto del concurso inmediato 
posterior."

"artículo 218. Quienes participen en alguna forma de promoción a car
gos con funciones de dirección o de supervisión distinta a lo establecido en 
el capítulo iV del título segundo de la ley General del Servicio profesional 
docente o en esta y los correlativo de esta ley, autoricen o efectúen algún 
pago o contraprestación u obtengan algún beneficio, incurrirán en responsa
bilidad y serán acreedores a las sanciones correspondientes."
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"artículo 219. la autoridad educativa y los organismos descentraliza
dos observarán en la realización de los concursos el cumplimiento de los 
principios que refiere la ley General del Servicio profesional docente y la 
presente ley. la o las organizaciones sindicales reconocidas, para los efectos 
del ejercicio de sus funciones de atención laboral de sus agremiados, serán 
informadas del inicio de los procesos de promoción y recibirán facilidades 
para la realización de tareas de observación."

"artículo 226. el nombramiento como personal docente con funciones 
de asesoría técnica pedagógica será considerado como una promoción. la se
lección se llevará a cabo mediante concurso de oposición de conformidad 
con lo señalado en la ley General del Servicio profesional docente y en esta 
ley. el personal seleccionado estará sujeto a un periodo de inducción con 
duración de dos años ininterrumpidos, a cursos de actualización profesional 
y a una evaluación para determinar si cumple con las exigencias propias de 
la función. 

"durante el periodo de inducción el personal recibirá incentivos tem
porales y continuará con su plaza docente. en caso de que acredite la sufi
ciencia en el nivel de desempeño correspondiente al término del periodo de 
inducción, la autoridad educativa u organismo descentralizado otorgará el 
nombramiento definitivo con la categoría de asesor técnico pedagógico pre
vista en la estructura ocupacional autorizada. 

"el personal que incumpla este periodo de inducción, con la obliga
ción de evaluación o cuando en ésta se identifique la insuficiencia en el nivel 
de desempeño correspondiente, volverá a su función docente en la escuela 
en que hubiere estado asignado."

 
"artículo 227. en la educación básica y media superior la asignación de 

horas adicionales para los docentes que no sean de jornada, será considerada 
una promoción en función de las necesidades del servicio, de conformidad a 
los lineamientos que establezca el instituto Nacional para la evaluación de 
la educación y los criterios que para tal efecto señale la Secretaría de educa
ción pública, dentro del ámbito de sus respectivas competencias. 

"para obtener esta promoción los docentes deberán: 

"i. reunir el perfil requerido para las horas disponibles; y 

"ii. obtener en la evaluación del desempeño a que se refiere el artículo 
52 de la ley General del Servicio profesional docente y en lo correlativo de 
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esta ley, un resultado que sea igual o superior al nivel que la autoridad educa
tiva o el organismo descentralizado proponga y el instituto Nacional para la 
evaluación de la educación autorice para estos efectos. 

"estas promociones se podrán llevar a cabo en los casos siguientes: 

"a) en el mismo plantel en que el docente preste total o principalmente 
sus servicios; 

"b) en el plantel en que el docente no preste principalmente sus servi
cios, siempre y cuando haya compatibilidad de horarios y distancias con el 
plantel donde principalmente presta sus servicios y, adicionalmente, no tenga 
horas asignadas en un tercer plantel; y 

"c) en un plantel en que el docente no presta sus servicios, siempre y 
cuando se trate de horas fraccionadas, en el número que determine la auto
ridad educativa o el organismo descentralizado, y en dicho plantel no exista 
personal que cumpla con lo establecido en las fracciones i y ii del presente 
artículo. 

"la autoridad educativa y los organismos descentralizados preverán, 
conforme a los criterios establecidos en este artículo, la reglamentación ne
cesaria para seleccionar al personal docente que recibirá la promoción cuando 
haya más de uno que cumpla con los requisitos establecidos."

"artículo 228. en la educación básica y media superior la autoridad 
educativa y los organismos descentralizados podrán establecer otros progra
mas de promoción que premien el mérito y que se sustenten en la evaluación 
del desempeño. 

"en las promociones a que se refiere este capítulo sólo podrá participar 
el personal en servicio y que previamente haya realizado la evaluación del 
desempeño. No obstante, en el caso de escuelas que estén en la etapa de 
apertura de nuevos grados como parte de su proceso de crecimiento natural, 
también podrán ser beneficiados de la promoción señalada en el artículo 42 
de la ley General del Servicio profesional docente y en lo correlativo de esta 
ley, los docentes que aún no hayan sido objeto de la evaluación del desem
peño, siempre y cuando hayan obtenido en el concurso de ingreso un puntaje 
superior al propuesto, para estos efectos, por la autoridad educativa o el orga
nismo descentralizado y autorizado por el instituto Nacional para la evalua
ción de la educación."
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 "artículo 230. el personal docente, el personal docente con funciones 
de asesoría técnica pedagógica, el personal técnico docente y el personal con 
funciones de dirección y de supervisión que destaque en su desempeño y, en 
consecuencia, en el cumplimiento de su responsabilidad, será objeto del 
reconocimiento que al efecto otorgue la autoridad educativa u organismo 
descentralizado. 

"los programas de reconocimiento para personal en servicio deben: 

"i. reconocer y apoyar al docente en lo individual, al equipo de docen
tes en cada escuela y a la profesión en su conjunto; 

"ii. Considerar incentivos temporales o por única vez, según corres
ponda; y 

"iii. ofrecer mecanismos de acceso al desarrollo profesional.

"la autoridad educativa y los organismos descentralizados realizarán 
las acciones necesarias para que en el diseño y operación de los programas 
de reconocimiento se cumpla con lo dispuesto en este artículo."

"artículo 231. en el servicio se deberán prever los mecanismos para 
facilitar distintos tipos de experiencias profesionales que propicien el recono
cimiento de las funciones docente, técnico docente, de asesoría técnica pe
dagógica y de dirección, mediante movimientos laterales que permitan a este 
personal, previo su consentimiento, desarrollarse en distintas funciones 
según sus intereses, capacidades o en atención de las necesidades del sis
tema, conforme lo determinen la autoridad educativa y los organismos 
descentralizados."

"artículo 236. la autoridad educativa y los organismos descentraliza
dos podrán otorgar otros reconocimientos en función de la evaluación del 
desempeño docente y de quienes realizan funciones de dirección o supervi
sión. estos reconocimientos podrán ser individuales o para el conjunto de 
docentes y el director en una escuela.

"los reconocimientos económicos de conjunto deberán considerar los 
resultados del aprendizaje de los alumnos, teniendo en cuenta las condicio
nes sociales y económicas de las escuelas."

"artículo 237. la autoridad educativa y los organismos descentraliza
dos deberán evaluar el desempeño del personal docente, del personal docente 
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con funciones de asesoría técnica pedagógica, del personal técnico docente 
y del personal con funciones de dirección y de supervisión en la educación 
básica y media superior que imparta el estado. 

"la evaluación a que se refiere el párrafo anterior será obligatoria. el ins
tituto Nacional para la evaluación de la educación determinará su periodi
cidad, considerando por lo menos una evaluación cada cuatro años y vigilará 
su cumplimiento.

"en la evaluación del desempeño se utilizarán los perfiles, parámetros 
e indicadores y los instrumentos de evaluación que para fines de permanen
cia sean definidos y autorizados conforme a la ley General del Servicio profe
sional docente.

"los evaluadores que participen en la evaluación del desempeño debe
rán estar evaluados y certificados por el instituto Nacional para la evaluación 
de la educación."

"artículo 238. Cuando en la evaluación a que se refiere este capítulo se 
identifique la insuficiencia en el nivel de desempeño de la función respectiva, 
el personal de que se trate se incorporará a los programas de regularización 
que la autoridad educativa o el organismo descentralizado determine, según 
sea el caso. dichos programas incluirán el esquema de tutoría corres
pondiente. 

"el personal sujeto a los referidos programas de regularización, tendrá 
la oportunidad de sujetarse a una segunda oportunidad de evaluación en un 
plazo no mayor de doce meses después de la evaluación a que se refiere el 
artículo anterior, la cual deberá efectuarse antes del inicio del siguiente ciclo 
escolar o lectivo.

"de ser insuficientes los resultados en la segunda evaluación, el eva
luado se reincorporará a los programas de regularización para sujetarse a 
una tercera evaluación que se llevará a cabo en un plazo no mayor de doce 
meses. 

"en caso de que el personal no alcance un resultado suficiente en la 
tercera evaluación que se le practique, se darán por terminados los efectos 
del nombramiento correspondiente sin responsabilidad para la autoridad 
educativa o el organismo descentralizado, según corresponda."

"artículo 240. para la determinación de los perfiles, parámetros e indi
cadores, en el ámbito de la educación básica y media superior, la autoridad 
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educativa y los organismos descentralizados se sujetarán a lo previsto en el 
título tercero de la ley General del Servicio profesional docente." 

"artículo 241. la autoridad educativa y los organismos descentrali
zados ofrecerán programas y cursos para que el personal docente, el personal 
docente con funciones de asesoría técnica pedagógica, el personal técnico do
cente y el personal con funciones de dirección y de supervisión en servicio 
tengan opciones de formación continua, actualización, desarrollo profesional 
y avance cultural. 

"en el caso del personal docente, personal técnico docente y del perso
nal con funciones de dirección los programas combinarán el servicio de asis
tencia técnica en la escuela con cursos, investigaciones aplicadas y estudios 
de posgrado.

"la autoridad educativa y los organismos descentralizados podrán sus
cribir convenios de colaboración con instituciones dedicadas a la formación 
pedagógica de los profesionales de la educación e instituciones de educa
ción superior nacionales o extranjeras, para ampliar las opciones de for
mación, actualización y desarrollo profesional.

"la autoridad educativa y los organismos descentralizados estimularán 
los proyectos pedagógicos y de desarrollo de la docencia que lleven a cabo las 
organizaciones profesionales de docentes."

"artículo 242. la oferta de formación continua deberá:
 
"i. Favorecer el mejoramiento de la calidad de la educación; 

"ii. Ser gratuita, diversa y de calidad en función de las necesidades de 
desarrollo del personal; 

"iii. Ser pertinente con las necesidades de la escuela y de la zona 
escolar; 

"iV. responder, en su dimensión regional, a los requerimientos que el 
personal solicite para su desarrollo profesional; 

"V. tomar en cuenta las evaluaciones internas de las escuelas en la re
gión de que se trate; y 
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"Vi. atender a los resultados de las evaluaciones externas que aplique 
la autoridad educativa, los organismos descentralizados y el instituto Nacio
nal para la evaluación de la educación. 

"el personal elegirá los programas o cursos de formación en función de 
sus necesidades y de los resultados en los distintos procesos de evaluación 
en que participe.

"los lineamientos conforme a los cuales la autoridad educativa y los 
organismos descentralizados llevarán a cabo la evaluación del diseño, de la 
operación y de los resultados de la oferta de formación continua, actualiza
ción y desarrollo profesional, y formulará las recomendaciones pertinentes, 
serán emitidos por el instituto Nacional para la evaluación de la educación.

"las acciones de formación continua, actualización y desarrollo profe
sional se adecuarán, conforme a los avances científicos y técnicos."

"artículo 243. para el desarrollo profesional de los docentes, la auto
ridad educativa y los organismos descentralizados establecerán periodos mí
nimos de permanencia en las escuelas y de procesos ordenados para la 
autorización de cualquier cambio de escuela. asimismo, podrán suscribir 
convenios para atender solicitudes de cambios de adscripción del personal 
en distintas entidades federativas. 

"la autoridad educativa y los organismos descentralizados tomarán las 
medidas necesarias a efecto de que los cambios de escuela no se produzcan 
durante el ciclo escolar, salvo por causa de fuerza mayor. 

"los cambios de escuela que no cuenten con la autorización corres
pondiente serán sancionados conforme a la normativa aplicable.

"al término de la vigencia de una licencia que trascienda el ciclo esco
lar, el personal podrá ser readscrito conforme a las necesidades del servicio 
educativo. 

"el otorgamiento de licencias por razones de carácter personal no de
berá afectar la continuidad del servicio educativo; sólo por excepción, en casos 
debidamente justificados, estas licencias se podrán conceder durante el 
ciclo escolar que corresponda."

"artículo 244. en cada escuela deberá integrarse una comunidad de 
docentes que trabaje armónicamente y cumpla con el perfil adecuado. 
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"la autoridad educativa y los organismos descentralizados darán aviso 
a los directores de las escuelas del perfil de los docentes y técnicos docentes 
que pueden ser susceptibles de adscripción. por su parte, los directores de
berán verificar que ese personal cumpla con el perfil para los puestos que 
deban ser cubiertos. 

"las autoridades educativas y los organismos descentralizados estarán 
obligados a revisar la adscripción de los docentes y técnicos docentes cuan
do los directores señalen incompatibilidad del perfil con las necesidades de 
la escuela, y efectuar el reemplazo de manera inmediata de acreditarse dicha 
incompatibilidad."

"artículo 245. la autoridad educativa y los organismos descentraliza
dos evitarán los nombramientos o asignaciones fragmentarias por horas. asi
mismo, en el caso de personal docente que no es de jornada, fomentarán la 
compactación de sus horas en una sola escuela, en los términos del artículo 
42 de la ley General del Servicio profesional docente y en lo correlativo de 
este ordenamiento."

"artículo 246. las escuelas en las que el estado y sus organismos des
centralizados impartan la educación básica y media superior, deberán contar 
con una estructura ocupacional debidamente autorizada, de conformidad con 
las reglas que al efecto expida la Secretaría de educación pública. 

"en la estructura ocupacional de cada escuela deberá precisarse el 
número y tipos de puestos de trabajo requeridos, atendiendo al número de 
aulas y espacios disponibles, al alumnado inscrito y al plan de estudio de que 
se trate. 

"las estructuras ocupacionales deberán ser revisadas y, en su caso, 
ajustadas por lo menos una vez al año de conformidad con las reglas que 
determine la Secretaría de educación pública. 

"el personal docente, el personal técnico docente y el personal con 
funciones de dirección que ocupe los puestos definidos en la estructura ocu
pacional de la escuela deben reunir el perfil apropiado para el puesto corres
pondiente, y conformar la plantilla de personal de la escuela."

"artículo 249. el personal docente, el personal docente con funciones 
de asesoría técnica pedagógica, el personal técnico docente y el personal con 
funciones de dirección y de supervisión en la educación básica y media supe
rior tendrán, conforme a la ley General del Servicio profesional docente y a 
esta ley, las obligaciones siguientes:
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"i. Cumplir con los procesos establecidos para las evaluaciones con 
fines de ingreso, promoción, permanencia y, en su caso, reconocimiento, en 
términos de lo prescrito por la ley General del Servicio profesional docente y 
en la presente ley;

"ii. Cumplir con el periodo de inducción al Servicio y sujetarse a la eva
luación que para dichos efectos refiere la ley General del Servicio profesional 
docente y en la presente ley; 

"iii. prestar sus servicios en la escuela en la que se encuentre adscrito 
y abstenerse de cualquier cambio de adscripción, sin previa autorización, 
conforme a lo previsto en la ley General del Servicio profesional docente, 
esta ley y demás normatividad aplicable;

"iV. abstenerse de prestar el servicio respectivo sin haber cumplido los 
requisitos y procesos a que se refiere la ley General del Servicio profesional 
docente, en el presente ordenamiento y demás disposiciones aplicables; 

"V. presentar documentación fidedigna dentro de los procesos a que se 
refiere la ley General del Servicio profesional docente y esta ley;

"Vi. Sujetarse de manera personal, a los procesos de evaluación a que se 
refiere la ley General del Servicio profesional docente y este ordenamiento;

"Vii. atender los programas de regularización; así como aquellos que 
sean obligatorios de formación continua, capacitación y actualización; y 

"Viii. las demás que señale la ley General del Servicio profesional do
cente, el presente ordenamiento y otras disposiciones aplicables." 

"artículo 250. los servidores públicos de la Secretaría de educación 
del Gobierno del estado de Jalisco y de los organismos descentralizados que 
incumplan con lo previsto en la ley General del Servicio profesional docente 
y en el presente ordenamiento estarán sujetos a las responsabilidades que 
procedan."

"artículo 251. los ingresos, promociones y reconocimientos deberán 
ser oportunamente notificados por el área competente, misma que deberá 
observar y verificar la autenticidad de los documentos registrados y el cum
plimiento de los requisitos; en caso contrario incurrirán en responsabilidad y 
serán acreedores a la sanción económica equivalente al monto del pago rea
lizado indebidamente y a la separación del servicio público sin responsabili
dad para la autoridad educativa o para el organismo descentralizado. 
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"Será nula y, en consecuencia, no surtirá efecto alguno toda forma de 
ingreso o de promoción distinta a lo establecido en la ley General del Servicio 
profesional docente y en esta ley. dicha nulidad será declarada por el área 
competente, aplicando para ello, el procedimiento previsto en el artículo 255 
de esta ley." 

"artículo 252. Será separado del servicio público sin responsabilidad 
para la autoridad educativa o para el organismo descentralizado, y sin nece
sidad de que exista resolución previa, el evaluador que no se excuse de interve
nir en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los que tenga 
interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllos de los que 
pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge, su concubina o concubi
nario, o parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, o pa
rientes civiles.

"lo anterior, sin perjuicio del derecho del interesado de impugnar la reso
lución respectiva ante las instancias jurisdiccionales que correspondan."

"artículo 253. la autoridad educativa y los organismos descentraliza
dos deberán revisar y cotejar la documentación presentada por los aspirantes 
en los concursos de oposición a que se refiere la ley General del Servicio 
profesional docente y esta ley.

"de comprobarse que la documentación es apócrifa o ha sido alterada, 
se desechará el trámite. en cualquier caso se dará parte a las autoridades 
competentes para los efectos legales que procedan."

"artículo 255. Cuando la autoridad educativa o el organismo descentra
lizado considere que existen causas justificadas que ameriten la imposición 
de sanciones, lo hará del conocimiento del probable infractor para que, den
tro de un plazo de diez días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga 
y proporcione los documentos y demás elementos de prueba que considere 
pertinentes.

"la autoridad educativa o el organismo descentralizado dictarán según 
corresponda, la resolución en un plazo máximo de diez días hábiles con base 
en los datos aportados por el probable infractor y demás constancias que 
obren en el expediente respectivo. 

"la autoridad educativa o el organismo descentralizado establecerán 
según corresponda, las disposiciones reglamentarias que instrumentarán el 
procedimiento referido."
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"artículo 256. Con el propósito de asegurar la continuidad en el servicio 
educativo, el servidor público del sistema educativo, el personal docente, y el 
personal con funciones de dirección o de supervisión en la educación básica 
y media superior que incumpla con la asistencia a sus labores por más de 
tres días consecutivos o discontinuos en un periodo de treinta días naturales, 
sin causa justificada será separado del servicio sin responsabilidad para la 
autoridad educativa o el organismo descentralizado, y sin necesidad de que 
exista resolución previa del órgano jurisdiccional competente, aplicando para 
ello el procedimiento previsto en el artículo 255 de esta ley."

"artículo 258. las personas que decidan aceptar el desempeño de un 
empleo, cargo o comisión que impidan el ejercicio de su función docente, 
de dirección o supervisión, deberán separarse del Servicio, sin goce de sueldo, 
mientras dure el empleo, cargo o comisión."

"artículo 259. en contra de las resoluciones administrativas que se pro
nuncien en los términos del presente título, los interesados podrán optar por 
interponer un recurso de revisión o acudir a la autoridad jurisdiccional que 
corresponda. 

"el recurso de revisión se interpondrá por escrito dentro de los quince 
días hábiles a la notificación de la resolución, ante la autoridad inmediata 
superior a la que emitió el acto recurrido, o en su defecto, ante el titular de la 
Secretaría de educación del Gobierno del estado de Jalisco. la autoridad 
receptora del recurso deberá sellarlo o firmarlo de recibido y anotará la fecha 
y hora en que se presente y el número de anexos que se acompañe. en el 
mismo acto devolverá copia debidamente sellada o firmada al interesado. 

"en el recurso deberán expresarse el nombre y el domicilio del recu
rrente y los agravios, acompañándose los elementos de prueba que se consi
deren necesarios, así como las constancias que acrediten la personalidad del 
promovente. 

"en caso de incumplimiento de los requisitos antes señalados, la auto
ridad educativa podrá declarar improcedente el recurso. 

"al interponerse el recurso podrá ofrecerse toda clase de pruebas, 
excepto la confesional, y acompañarse con los documentos relativos. Si se 
ofrecen pruebas que requieren desahogo, se abrirá un plazo no mayor a diez 
días hábiles para tales efectos. la autoridad educativa que esté conociendo 
del recurso podrá allegarse los elementos de convicción adicionales que con
sidere necesarios. 
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"la autoridad educativa receptora del recurso de revisión, dictará reso
lución dentro de los quince días hábiles siguientes a partir de la fecha: 

"i. del acuerdo de admisión del recurso, cuando no se hubiesen ofreci
do pruebas o las ofrecidas no requieran plazo especial de desahogo; y 

"ii. de la conclusión de desahogo de pruebas o, en su caso, cuando 
haya transcurrido el plazo concedido para ello y no se hubieren desahogado. 

"las resoluciones se notificarán a los interesados, o a sus representan
tes legales, personalmente o por correo certificado con acuse de recibo."

"artículo 261. las relaciones de trabajo del personal a que se refiere la 
ley General del Servicio profesional docente y esta ley, con la autoridad edu
cativa y organismos descentralizados, se regirán por la legislación laboral 
aplicable, salvo por lo dispuesto en la ley General del Servicio profesio nal do
cente y esta ley. 

"el personal que sea separado de su encargo con motivo de la aplica
ción de la ley General del Servicio profesional docente y esta ley, podrá im
pugnar la resolución respectiva ante los órganos jurisdiccionales competentes 
en materia laboral." 

artículos transitorios del decreto 24832/lX/14

"primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el periódico oficial ‘el estado de Jalisco.’"

"Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan a este 
decreto."

"Quinto. Conforme a las disposiciones de esta ley, la autoridad educati
va y los organismos descentralizados deberán realizar durante el mes de julio 
del año 2014 los concursos que para el ingreso al servicio en la educación 
básica y media superior establece la ley General del Servicio profesional do
cente y el presente ordenamiento."

"Séptimo. el personal que a la entrada en vigor de la ley General del 
Servicio profesional docente se encuentre en servicio y cuente con nombra
miento definitivo, con funciones de docencia, de dirección o de supervisión 
en la educación básica o media superior impartida por el estado y sus orga
nismos descentralizados, se ajustará a los procesos de evaluación y a los 
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programas de regularización a que se refiere el título segundo, capítulo Viii de 
la ley General del Servicio profesional docente y lo correlativo al presente 
ordenamiento. el personal que no alcance un resultado suficiente en la tercera 
evaluación a que se refiere el artículo 53 de la ley General del Servicio profe
sional docente y lo correlativo a la presente ley, no será separado de la fun
ción pública y será readscrito para continuar en otras tareas dentro de dicho 
servicio, conforme a lo que determine la autoridad educativa o el organismo 
descentralizado correspondiente, o bien, se le ofrecerá incorporarse a los 
programas de retiro que se autoricen.

"el personal que no se sujete a los procesos de evaluación o no se in
corpore a los programas de regularización del artículo 53 de la ley General 
del Servicio profesional docente y el correlativo de esta ley, será separado del 
servicio público sin responsabilidad para la autoridad educativa o el organis
mo descentralizado, según corresponda."

"octavo. el personal docente y el personal con funciones de dirección 
o de supervisión en la educación básica o media superior impartida por el 
estado y sus organismos descentralizados que a la entrada en vigor de la ley 
General del Servicio profesional docente tenga Nombramiento provisional, 
continuará en la función que desempeña y será sujeto de la evaluación esta
blecida en el artículo 52 de la ley General del Servicio profesional docente y 
lo correlativo a la presente ley. al personal que obtenga resultados suficientes 
en dicha evaluación, se le otorgará nombramiento definitivo y quedará incor
porado al servicio profesional docente conforme a lo dispuesto en la ley Ge
neral del Servicio profesional docente y lo correlativo a la presente ley.

"Será separado del servicio público sin responsabilidad para la auto
ridad educativa o el organismo descentralizado, según sea el caso, el perso
nal que: 

"i. Se niegue a participar en los procesos de evaluación; 

"ii. No se incorpore al programa de regularización correspondiente 
cuando obtenga resultados insuficientes en el primer o segundo proceso de 
evaluación a que se refiere el artículo 53 de ley General del Servicio profesio
nal docente y lo correlativo a la presente ley, o 

"iii. obtenga resultados insuficientes en el tercer proceso de evalua
ción previsto en el artículo 53 ley General del Servicio profesional docente y 
lo correlativo a la presente ley."
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"Noveno. dentro de los dieciocho meses siguientes a la entrada en 
vigor de la ley General del Servicio profesional docente, la autoridad educa
tiva y los organismos descentralizados deberán haber cumplido con la obliga
ción de hacer pública la información sobre las plazas docentes con función 
de asesor técnico pedagógico existentes y las responsabilidades de quienes 
la ocupan en cada escuela y zona escolar.

"para dichos efectos, la autoridad educativa y los organismos descen
tralizados deberán implementar un programa integral que organice y estruc
ture debidamente las funciones y la adscripción del personal con funciones 
de asesoría técnica pedagógica en servicio.

"dicho programa deberá contemplar como primera acción prioritaria 
que el personal en servicio que, a la entrada en vigor de esta ley, desempeñe 
funciones de asesoría técnica pedagógica, se reintegre a la función docente.

"una acción subsecuente del programa integral será que sólo el perso
nal que cumpla con los requisitos que la autoridad educativa u organismos 
descentralizados determinen expresamente podrá continuar temporalmente 
con las funciones de asesoría técnica pedagógica, sujetándose a los proce
dimientos que establece la ley General del Servicio profesional docente y lo 
correlativo en la presente ley. en ningún caso podrán desempeñar funciones 
administrativas."

"décimo. la autoridad educativa y los organismos descentralizados ini
ciarán el proceso de compactación a que se refieren los artículos 42 y 63 de 
la ley General del Servicio profesional docente y lo correlativo al presente 
ordenamiento, conforme a los lineamientos que al efecto determinen, en tanto 
se encuentre en operación el sistema de evaluación del desempeño en térmi
nos de lo previsto por ley General del Servicio profesional docente y lo corre
lativo en la presente ley."

de los numerales transcritos se puede advertir que los señalados como 
1o., 7o. y 11 establecen disposiciones generales de la propia ley; los diversos 
15 y 16 refieren las obligaciones y atribuciones del ejecutivo estatal; el 54 y 
54 Bis se dirigen a la impartición básica; el 69 a la educación superior; el 90 
al proceso educativo y equidad en la educación; los diversos 98, 99 y 102 
señalan quiénes integran el sistema educativo estatal; el 108, 108 Bis, 108 ter 
y 108 Quintus establecen la evaluación de los servicios educativos; el 130 es 
relativo a la asociación de los padres de familia; los diversos 189, 191, 192, 193 
y 196, fracciones ii y iii, a las disposiciones generales de los criterios, térmi
nos y condiciones para el ingreso, promoción y la permanencia en el servicio; 
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el 198, 199, 200 y 201 a la mejora de la práctica profesional; los diversos 203, 
205, 206, 207 y 208 al ingreso al servicio profesional docente; el 212, 214, 
216, 217, 218 y 219 a la promoción de cargos con funciones de dirección y 
supervisión; el 226, 227 y 228 a las diversas promociones en el servicio; el 230, 
231 y 236 al reconocimiento en el servicio; el 237 y 238 a la permanencia en 
el servicio; el 240 a los perfiles, parámetros e indicadores en el ámbito de la 
educación básica y media superior; el 241 y 242 a la formación continua, actua
lización y desarrollo profesional; el 243, 244, 245 y 246 a las condiciones de 
desarrollo profesional de los docentes; y, los diversos 249, 250, 251, 252, 253, 
255, 256, 258, 259 y 261 a los derechos y obligaciones del personal docente; en 
tanto los artículos transitorios primero, segundo, quinto, séptimo, octavo, nove
no y décimo establecen la obligación para todos los docentes adscritos al 
sistema educativo de la entidad, de someterse a procedimientos y dictámenes 
escalafonarios, así como a diferentes procesos de evaluación y programas de 
regularización correspondientes e, inclusive, se dispone específicamente que 
los trabajadores que tengan un nombramiento definitivo en funciones de docen
cia (como es el caso de los impetrantes, aquí agraviados, señalados en este 
apartado), deberán ajustarse a la precisada normatividad y, en la hipótesis de 
que no alcancen un resultado suficiente en la tercera evaluación, no serán 
separados de la función pública y serán readscritos para continuar en otras 
tareas dentro de dicho servicio educativo, o bien, se les ofrecerá incorporarse 
a los programas de retiro que se autoricen; asimismo, establecen que aun el 
personal con nombramiento definitivo que no se sujete a los procesos de 
evaluación, o no se incorpore a los programas de regularización correspondien
tes, será separado del servicio público sin responsabilidad para la autoridad 
educativa o el organismo descentralizado de que se trate, según corresponda. 

así pues, como se señaló con anterioridad, no basta con que se aprue
ben las leyes estatales que se ajustan a la "reforma educativa" a nivel federal, 
para que pueda considerarse que todos los preceptos de la ley de educación 
del estado de Jalisco afecten, por su sola entrada en vigor, la esfera jurídica de 
los trabajadores docentes incorporados al sistema educativo estatal, o al me
nos los reclamados por los quejosos, máxime que la mayoría de los numerales 
impugnados –como se destacó– no están dirigidos a los revisionistas y, por 
ende, no les deparan perjuicio alguno, pues en el mayor de los casos, de la 
lectura de los numerales copiados, los que pudieran llegar a afectarles serían 
los 237, 238, 240, 249, 250, 259 y 261, así como los diversos séptimo y octavo 
transitorios que imponen el deber de hacer, a cargo de los educadores, a 
partir de su entrada en vigor; de lo que se sigue que se contemplan en las 
normas involucradas algunas obligaciones que sin lugar a duda impactarán 
a todos los docentes adscritos al sistema educativo estatal a partir de su en
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trada en vigor, aun cuando tengan expedido a su favor algún nombramiento 
de carácter definitivo o provisional, como lo aseveran los ahora recurrentes; 
razón por la cual, se insiste, debe considerarse que las normas reclamadas 
son autoaplicativas, es decir, de aquellas que pueden producir alguna afecta
ción en perjuicio de los solicitantes del amparo con su sola entrada en vigor, 
toda vez que no requieren de algún acto posterior de aplicación para poder 
ser impugnadas por la vía constitucional; no obstante lo anterior, en los mis
mos se precisan la realización de una especie de condición suspensiva para 
que las obligaciones autoaplicativas cobren vigencia, precisamente como 
tales, es decir, como disposiciones de índole autoaplicativa.

lo trascendente de la precisión acabada de realizar estriba en que los 
solicitantes del amparo establecieron en la demanda de garantías que les afecta 
la eventual aplicación de los referidos preceptos transitorios, en relación con 
los diversos 259 y 261 de la ley de que se trata e inclusive se adelantaron a 
mencionar que los reclamaban como autoaplicativos, no obstante que seña
laron como ejecutoras al secretario de educación y al Colegio de Bachilleres, 
ambos del estado de Jalisco; sin embargo, jamás revelaron cuál era o en qué 
consistió el acto de aplicación.

así es, si se analizan con mayor detenimiento las manifestaciones de 
inconformidad esbozadas por los entonces peticionarios de garantías, par
tiéndose para ello de la base de que el amparo es una institución de buena fe, 
válidamente puede colegirse que aunque los quejosos señalaron las normas 
reclamadas con motivo de su aplicación, esto es, como heteroaplicativas; no 
menos acertado resulta que en realidad estaban claramente dirigidas a con
trovertirlas con motivo de su sola entrada en vigor, es decir, como autoaplica
tivas, pues así se puso de manifiesto al establecer que con motivo de la 
aprobación de las señaladas reformas atentaban, en su perjuicio, la estabili
dad en el empleo al condicionar la realización o acreditación de la evaluación 
a permanencia en el servicio profesional, que tenían garantizados a su favor, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 123, apartado a, de la Constitución 
política del país.

lo acabado de concluir es relevante, en la medida en que las leyes 
autoapli cativas bien pueden ser impugnadas con motivo de su sola vigencia 
o hasta que acontezca el primer acto que concretice su aplicación en perjui
cio del solicitante de amparo; de tal suerte que si los quejosos no establecie
ron, ni mucho menos demostraron algún acto preciso de aplicación, debe 
reiterarse que reclamaron las normas involucradas como autoaplicativas, a 
pesar de la confusión en que incurrieron. 
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Sin embargo, no menos acertado resulta que los hoy recurrentes, de 
cualquier manera no demostraron estar en los diferentes supuestos de las 
normas involucradas, pues aunque sea verdad que se trata de leyes autoapli
cativas, de ninguna manera puede soslayarse lo dicho con anticipación, en 
el sentido de que los propios inconformes estaban obligados a comprobar la 
existencia de los específicos supuestos de aplicación que, si bien no condicio
nan su vigencia, son los que permiten colegir su afectación con motivo de la 
entrada en vigor de la norma.

así es, como ya se adelantó en párrafos precedentes, cuando existen 
normas autoaplicativas como las que se analizan, en las cuales se crean obli
gaciones a partir de su entrada en vigor, es necesario que el quejoso acredite 
estar en los específicos supuestos contemplados por la normatividad aplica
ble, pues de lo contrario, no estará en condiciones de impugnar las leyes por 
la vía constitucional, por falta de interés jurídico.

lo anterior obedece a que si bien los revisionistas justificaron ser docen
tes incorporados al sistema educativo estatal, a través de los documentos 
exhibidos para tal efecto, incuestionable resulta que no comprobaron que 
hasta el momento hayan sido sometidos a algún procedimiento escalafonario 
o de evaluación como los surgido con motivo de las reformas impugnadas, 
mucho menos que hayan sido obligados a cursar algún programa de regula
rización como los previstos en la normatividad aplicable, o bien, que hayan 
resultado no aprobados, retirados de la función de docencia frente a grupo 
y readscritos u obligados a someterse a algún programa de retiro, en su caso, 
de tal manera que las normas reclamadas, aun cuando sean de naturaleza 
autoaplicativa, no les generan un perjuicio, lo que sin lugar a dudas resulta 
sujeto a prueba y necesariamente debe ser analizado por parte de este 
tribunal.

en la especie, como se destacó de forma previa, pero se reitera en este 
momento, los revisionistas únicamente aportaron como pruebas de su parte las 
constancias inherentes a su calidad de docentes incorporados al sistema 
educativo estatal, pero ni siquiera argumentaron, mucho menos demos traron 
que estén en alguno de los específicos supuestos previstos por la normativi
dad aplicable para considerar que se les causa un perjuicio, puesto que no 
acreditaron que por el hecho de tener un nombramiento exista el seña
lamiento de alguna fecha inminente, en su caso, para someterlos a algún 
pro ceso escalafonario o de evaluación derivado de las reformas aproba das 
por el Congreso estatal y, en consecuencia, no demostraron su interés jurídi
co, al incumplir con la obligación a su cargo de comprobar que la normativi
dad aplicable les haya generado un perjuicio en su esfera jurídica.
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resulta aplicable al caso lo razonado en forma previa y, por identidad 
jurídica sustancial, la jurisprudencia que se invocó en párrafos precedentes, 
de rubro: "VaCaNteS Y pueStoS de NueVa CreaCióN. auN CuaNdo loS 
artÍCuloS 154, pÁrraFo primero Y 159 de la leY Federal del tra
BaJo SoN de NaturaleZa autoapliCatiVa, eS NeCeSario Que el 
QueJoSo ComprueBe la eXiSteNCia de aQuÉlloS para impuGNarloS 
a traVÉS del JuiCio de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
1o. de diCiemBre de 2012).", de cuya ejecutoria se transcribe la parte 
conducente: 

"pues bien, los artículos 2o., 3o. y 3o. Bis son de carácter autoaplicati
vo, en tanto que las obligaciones de hacer o de no hacer, así como los prin
cipios que establecen en general no requieren de un acto de aplicación, su 
conte nido se actualiza con su sola vigencia.

"los preceptos en comento son del siguiente tenor:

"‘artículo 2o. las normas del trabajo tienden a conseguir el equilibrio 
entre los factores de la producción y la justicia social, así como propiciar el 
trabajo digno o decente en todas las relaciones laborales.

"‘Se entiende por trabajo digno o decente aquel en el que se respeta 
plenamente la dignidad humana del trabajador; no existe discriminación por 
origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, con
diciones de salud, religión, condición migratoria, opiniones, preferencias 
sexuales o estado civil; se tiene acceso a la seguridad social y se percibe un 
salario remunerador; se recibe capacitación continua para el incremento de 
la productividad con beneficios compartidos, y se cuenta con condiciones 
óptimas de seguridad e higiene para prevenir riesgos de trabajo.

"‘el trabajo digno o decente también incluye el respeto irrestricto a los 
derechos colectivos de los trabajadores, tales como la libertad de asociación, 
autonomía, el derecho de huelga y de contratación colectiva.

"‘Se tutela la igualdad sustantiva o de hecho de trabajadores y trabaja
doras frente al patrón.

"‘la igualdad sustantiva es la que se logra eliminando la discrimina
ción contra las mujeres que menoscaba o anula el reconocimiento, goce o 
ejercicio de sus derechos humanos y las libertades fundamentales en el ám
bito laboral. Supone el acceso a las mismas oportunidades, considerando las 
diferencias biológicas, sociales y culturales de mujeres y hombres.’
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"‘artículo 3o. el trabajo es un derecho y un deber sociales. No es artículo 
de comercio.

"‘No podrán establecerse condiciones que impliquen discriminación 
entre los trabajadores por motivo de origen étnico o nacional, género, edad, 
discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, condición 
migratoria, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro que 
atente contra la dignidad humana.

"‘No se considerarán discriminatorias las distinciones, exclusiones o 
preferencias que se sustenten en las calificaciones particulares que exija una 
labor determinada.

"‘es de interés social promover y vigilar la capacitación, el adiestramien
to, la formación para y en el trabajo, la certificación de competencias laborales, 
la productividad y la calidad en el trabajo, la sustentabilidad ambiental, así 
como los beneficios que éstas deban generar tanto a los trabajadores como 
a los patrones.’

"‘artículo 3o. Bis. para efectos de esta ley se entiende por:

"‘a) Hostigamiento, el ejercicio del poder en una relación de subordi
nación real de la víctima frente al agresor en el ámbito laboral, que se expresa 
en conductas verbales, físicas o ambas; y

"‘b) acoso sexual, una forma de violencia en la que, si bien no existe la 
subordinación, hay un ejercicio abusivo del poder que conlleva a un estado 
de indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de que se 
realice en uno o varios eventos.’

"ahora, si bien las normas que se reproducen son de carácter autoapli
cativas y la parte quejosa se rige por dichas disposiciones legales, lo cierto es 
que al prever, fundamentalmente, los principios generales que rigen al trabajo 
como derecho y deber social, para conseguir el equilibrio entre los factores 
de la producción y la justicia social; establecer como finalidades el respeto a 
la dignidad humana y la eliminación de la discriminación en las relaciones labo
rales, prescribir la constante capacitación de los trabajadores, así como la 
optimización de las condiciones de seguridad e higiene para prevenir riesgos 
de trabajo y fomentar los derechos colectivos de los trabajadores, y definir lo 
que, para efectos de la ley Federal del trabajo, se entiende por hostigamiento 
y acoso sexual, debe acreditarse encontrase en el supuesto específico de la 
norma que le cause perjuicio, incidiendo en un derecho subjetivo o en el inte
rés legítimo, sin que, en el caso, se haya demostrado ese extremo.
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"por otra parte, también procede sobreseer en el juicio respecto de los 
artículos 154 y 159 de la ley Federal del trabajo, que son del tenor siguiente:

"‘artículo 154. los patrones estarán obligados a preferir, en igualdad de 
circunstancias, a los trabajadores mexicanos respecto de quienes no lo sean, 
a quienes les hayan servido satisfactoriamente por mayor tiempo, a quienes 
no teniendo ninguna otra fuente de ingreso económico tengan a su cargo 
una familia, a los que hayan terminado su educación básica obligatoria, a los 
capacitados respecto de los que no lo sean, a los que tengan mayor aptitud y 
conocimientos para realizar un trabajo y a los sindicalizados respecto de 
quienes no lo estén ...’

"‘artículo 159. las vacantes definitivas, las provisionales con duración 
mayor de treinta días y los puestos de nueva creación, serán cubiertos por el 
trabajador que tenga la categoría o rango inmediato inferior, así como mayor 
capacitación, con mayor antigüedad, demuestre mayor aptitud, acredite 
mayor productividad y sea apto para el puesto.’

"tales disposiciones son de carácter autoaplicativo, en tanto el artículo 
154 regula las obligaciones de los patrones de preferir en igualdad de cir
cunstancias a trabajadores mexicanos, con mayor antigüedad, sin fuente de 
ingreso y que tenga a su cargo a una familia, los de mayor aptitud y cono
cimientos, respecto de los que no cumplan con dichas características y, por 
su parte, el numeral 159 prevé lo relativo a las obligaciones de los patrones 
correlativas a los derechos de ascenso para cubrir vacantes definitivas o pro
visionales con duración mayor a treinta días o puestos de nueva creación.

"No obstante la existencia de las obligaciones de referencia y los dere
chos correlativos, para que los referidos artículos incidan en la esfera jurídica 
del sindicato quejoso y de sus agremiados, debe quedar acreditado que, efec
tivamente, se encuentran en los supuestos normativos correspondientes, en 
tanto ambos preceptos suponen que existan vacantes para los trabajadores, 
o bien, puestos de nueva creación (ya sea para los de nuevo ingreso o para un 
ascenso), aspecto que no fue probado en el juicio. 

"al efecto, se aprecia de las constancias del juicio de amparo que, el 
sindicato quejoso ofreció como pruebas de su parte copias certificadas de 
la resolución de veintiocho de junio de dos mil doce, emitida por el director 
de registro y actualización de la dirección General de registro de asociacio
nes de la Secretaría de trabajo y previsión Social, por la cual se modifica el 
cambio de directiva del sindicato; así como de los estatutos del propio sindi
cato quejoso (fojas 212 a 224 del juicio de amparo). 
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"a pesar de la naturaleza autoaplicativa de las normas reclamadas, en 
el caso se aprecia que las documentales de referencia no acreditan que el 
sindicato quejoso se encuentre en los supuestos normativos en comento y, 
en ese entender, no puede sostenerse que se haya generado un perjuicio en su 
esfera jurídica ni este alto tribunal puede hacer, por consiguiente, un exa
men en abstracto de las normas. ello es así, en tanto no se advierte que sus 
agremiados se encuentren en las hipótesis consistentes en la existencia de 
vacantes o puestos nuevos que deban cubrirse bajo los parámetros norma
tivos de referencia.

"la anterior conclusión no implica que eventualmente alguna de las 
normas reclamadas pueda resultar aplicada con motivo de un acto específico 
que pueda incidir en la esfera jurídica de la parte quejosa, o bien, que even
tualmente se encuentre precisamente bajo los supuestos normativos de refe
rencia, lo que podría impugnar en su momento; sin embargo, en este amparo 
los artículos reclamados, materia de este considerando, fueron impugnados 
como normas autoaplicativas, sin que se haya demostrado que la parte que
josa se encuentre en los supuestos normativos correspondientes.

"de esta suerte, considerando que las normas reclamadas a las que se 
ha hecho referencia en este apartado, por su sola vigencia, no causan perjui
cio a la esfera jurídica de la parte quejosa de manera directa ni por su especial 
situación frente al orden jurídico, se actualiza la causa de improcedencia pre
vista en el artículo 73, fracción XViii, de la ley de amparo, en relación con el 
numeral 107, fracción i, aplicado en sentido contrario, de la Constitución po
lítica de los estados unidos mexicanos, de forma que procede sobreseer en 
términos del numeral 74, fracción iii, de la citada ley."

Se señala que es aplicable al caso, porque como se vio del contenido 
íntegro del aludido criterio jurisprudencial y de la ejecutoria reproducidos, 
para estimar demostrada la afectación al interés jurídico del quejoso, tam
bién es necesario que se demuestre la existencia de vacantes y puestos de 
nueva creación, o encontrarse en el supuesto específico de la norma que le 
cause perjuicio, incidiendo en un derecho subjetivo o en el interés legítimo 
pues, de lo contrario, no existe la posibilidad de considerarla, por más que 
se trate de una norma de naturaleza autoaplicativa.

lo cual en este asunto acontece, pues como ya se destacó, mientras que 
no se demuestre que los quejosos de que se trata fueron sometidos a algún 
tipo de procedimiento escalafonario, de evaluación o regularización, según sea 
el caso, no se actualiza alguna afectación a su interés jurídico, por más que 
se trate de normas autoaplicativas.
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máxime que los artículos transitorios del decreto impugnado (ley esta
tal), en específico, el séptimo y octavo, por disposición expresa remiten a la 
ley General del Servicio profesional docente (ley federal), la cual, a su vez, en 
el sexto transitorio, condiciona a fechas y plazos calendarizados la operación 
de los concursos y procesos de evaluación, y mientras no estén implementa
dos se deberá de estar a lo previsto en las disposiciones aplicables hasta 
antes de la publicación de ese decreto, esto es, a la ley derogada. 

así es, el referido artículo transitorio, dispone:

"Sexto. en tanto se tienen debidamente implementados y en operación 
los concursos y los procesos de evaluación a que se refiere el artículo ante
rior, se estará a lo previsto en las disposiciones aplicables hasta antes de la 
publicación del presente decreto, sin perjuicio de que las autoridades educa
tivas y los organismos descentralizados, en el ámbito de sus respectivas com
petencias, realicen todas las acciones que determinen como necesarias para 
que desde la entrada en vigor de esta ley trabajen y los modifiquen hacia la 
convergencia de lo previsto en el título segundo del presente ordenamiento.

"los procedimientos y los dictámenes escalafonarios quedarán supedi
tados a las fechas o plazos que para la promoción se establezcan en el calen
dario que publique el instituto, conforme a lo previsto en el artículo anterior." 
(el subrayado es nuestro).

así pues, como se ha mencionado a lo largo de esta ejecutoria, aunque 
los preceptos tildados de inconstitucional sean de carácter autoaplica tivo, 
por sí solos, no imponen a los quejosos, aquí agraviados, obligación o carga 
alguna que cumplir por su sola entrada en vigor; de ahí que, hasta el momen
to, no les causen perjuicio alguno a sus intereses jurídicos.

Se dice lo anterior, puesto que las normas transitorias de referencia 
condicionan la aplicación de la mencionada "reforma educativa", por lo que 
ve a los procedimientos escalafonarios o de evaluación, esto es, establecen la 
obligación de las autoridades educativas a expedir y precisar reglas o disposi
ciones generales para la operación de los concursos y procesos para ser exa
minados los docentes, sin que hasta este momento se tenga la certeza de la 
magnitud que vayan a ocasionar y, por tanto, serían estas últimas, con base 
en las primeras, las que, en su caso, pudieran imponer obligaciones o cargas 
a los ahora agraviados que dieran lugar a causarles perjuicios, pudiendo así 
ser impugnadas en amparo unas y otras a partir de la vigencia de estas últi
mas, esto es, inconformarse de ambas normas (originales y derivadas), según 
las peculiaridades del caso. 
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apoya a lo anterior, por identidad jurídica sustancial, la tesis 1732 sus
tentada por la extinta Sala auxiliar de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, publicada en la página 1199, tomo i, materia Constitucional, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 19172000, que establece:

"leYeS autoapliCatiVaS CoNdiCioNadaS a aCuerdoS GeNera
leS. oportuNidad para el amparo.—en el caso de impugnación de 
una ley o reglamento, se pueden presentar tres situaciones. en primer lugar, 
es posible que la ley o reglamento no cause al quejoso ningún perjuicio por su 
sola expedición, sino que resulte necesario que exista un acto de aplicación 
para que surja ese perjuicio y legitime el ejercicio de la acción constitucional, 
en términos de los artículos 1o., fracción i, y 4o. de la ley de amparo. en se
gundo lugar, es posible que la ley o reglamento cause perjuicio al quejoso por 
su sola expedición, al imponerle una carga u obligación cualquiera que esti
me inconstitucional y que tenga que cumplir espontáneamente, si quiere evi
tarse sanciones y perjuicios. en este supuesto, estamos ante una disposición 
autoaplicativa que puede impugnarse con motivo de su sola expedición, o al 
efectuarse al quejoso el primer acto concreto de aplicación, conforme a los 
artículos 22, fracción i, y 73, fracción Xii, segundo párrafo, de la ley de amparo. 
Y puede pensarse en un tercer caso, que viene a constituir en alguna forma 
una variante del segundo cuando la norma inicial no impone al quejoso algu
na obligación o carga que deba cumplir espontáneamente y que estime incons
titucional, pero establece la posibilidad de que una u otra autoridad, con base 
en la referida norma inicial, expida y precise, por una vez o sucesivamente, 
reglas o disposiciones generales que establezcan cargas u obligaciones al 
quejoso. Y cuando estas últimas disposiciones o reglas generales, que derivan 
del primer ordenamiento, son las que causan perjuicio al quejoso, y le impo
nen obligaciones que debe cumplir espontáneamente para evitarse san ciones, 
debe estimarse que la expedición de esas reglas generales equivalen a la 
actualización de obligaciones autoaplicativas creadas en el ordenamiento de
rivado que las contiene, por lo que a partir de su vigencia pueden impugnarse 
en amparo uno u otro de esos ordenamientos o disposiciones de observancia 
general (el original y el derivado) o ambos, según las peculiaridades del caso. 
luego, bien pudo promoverse el amparo contra el primer decreto que ahora 
se reclama y contra los acuerdos dictados posteriormente con fundamento en 
ese primer decreto, con motivo de la expedición de estos últimos acuerdos, 
los que no pueden ser simplemente considerados como actos de aplicación 
concretamente dirigidos a la quejosa, por ser disposiciones de observancia 
general, sino como la realización de una especie de condición suspensiva 
para que las obligaciones autoaplicativas engendradas en principio por el 
primer ordenamiento cobraran vigencia, precisamente como disposiciones 
autoaplicativas, a partir de cuya expedición mediante los acuerdos empezaría 
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a correr el término señalado en el artículo 22, fracción i, de la ley de amparo. 
en este caso, la primera disposición general que dio pie a futura expedición de 
normas generales, por sí no causó perjuicio al quejoso. Y si se dictaron, con 
base en esa primera disposición, reglas sucesivas, es cuando alguna de estas 
reglas causó un perjuicio al quejoso que estime inconstitucional, cuando 
pudo impugnar en amparo esa última regla, así como el primer ordenamiento 
que le dio origen legal. ahora bien, los artículos 10 y 3o. transitorio del decre
to para el Fomento y la regulación de la industria Farmacéutica, fueron desa
rrollados mediante el acuerdo que estableció reglas de operación para la 
Fijación o modificación de precios publicadas en el diario oficial del diez de 
mayo de mil novecientos ochenta y cuatro, con lo que se actualizaron como 
autoaplicativas todas esas disposiciones al entrar en vigor dichas reglas el 
primero de julio de mil novecientos ochenta y cuatro. pero como la demanda 
de amparo fue presentada en el juzgado después del término de treinta días, 
resulta extemporánea respecto de todas las disposiciones mencionadas del 
decreto y procede decretar el sobreseimiento del juicio con base en los ar
tículos 73, fracción Xii, y 74, fracción iii, de la ley de amparo."

desde luego, lo anterior no implica que resulte necesario un acto de 
aplicación para su impugnación, antes bien, únicamente se exige que se actua
licen los supuestos de la norma para poder advertir transgredida la esfera 
jurídica de derechos de los quejosos, aquí revisionistas, para los efectos de 
su impugnación, tal como lo puso de manifiesto la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el criterio invocado previamente.

en las precisadas circunstancias, lo que procede es confirmar, pero 
por distintos motivos, el sobreseimiento decretado por el Juez de distrito, al 
haberse evidenciado que las normas reclamadas no afectan el interés jurídico 
de los solicitantes de amparo.

por otra parte, resulta ineficaz lo argumentado por los revisionistas en 
diversa parte del único agravio, en la medida en que dejaron entrever que re
sultó ilegal que no se atendieran los conceptos de violación formulados en 
la demanda de garantías, en el sentido de que se transgredían los principios 
de supremacía constitucional y de jerarquía de los tratados internacionales.

es así, porque resulta de explorado derecho que son ineficaces en la 
revisión los agravios que se hacen depender de la omisión en el estudio de los 
conceptos de violación cuando el Juez de distrito decretó el sobre seimiento, 
tal como lo previene la siguiente jurisprudencia de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que resulta aplicable al caso y puede 
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consultarse en la página 244, tomo Viii, agosto de 1998, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto dicen:

"aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. lo SoN aQuelloS Que 
Se HaCeN CoNSiStir eN la omiSióN del eStudio de loS CoNCeptoS 
de ViolaCióN, Si el JueZ deCretó el SoBreSeimieNto.—Si el Juez de 
distrito resuelve sobreseer en un juicio, donde se reclama la inconstituciona
lidad de una ley, son inoperantes los agravios que se hacen consistir en la 
omisión de análisis de los conceptos de violación, pues el sentido del fallo no 
sólo liberaba al a quo de abordar tal estudio, sino que lo imposibilitaba para 
realizarlo; de lo contrario su proceder sería incongruente, en virtud de que la 
principal consecuencia del sobreseimiento es, precisamente, poner fin al jui
cio sin resolver la controversia de fondo."

por último, se precisa que son igualmente ineficaces las restantes ma
nifestaciones de inconformidad esbozadas a lo largo del único agravio plan
teado, mediante las cuales se introduce toda una serie de argumentos y 
manifestaciones que atañen al fondo de la litis constitucional, relacionados 
con la eventual afectación o el impacto que pueden tener las reformas impug
nadas en su esfera jurídica de derechos; todo lo cual no se abordó, precisa
mente, en atención al resultado de la sentencia combatida, puesto que si en 
la misma se decretó el sobreseimiento, no resultaba jurídicamente válido 
abordar cuestión de fondo alguna y, por ende, si lo argumentado por los recu
rrentes en ese sentido, lejos de controvertir las razones que dieron lugar al 
sobreseimiento decretado, se reduce a introducir diferentes aspectos de 
fondo de la litis, es innegable su ineficacia, pues de ninguna manera podrían 
abordarse en esta ejecutoria tales aspectos, justamente, en atención al so
breseimiento decretado y confirmado.

resulta aplicable, por identidad jurídica sustancial, la jurisprudencia 
de la extinta tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, corres
pondiente a la octava Época, que puede consultarse en la página 22, tomo 
Vi, materia Común, parte SCJN, del Apéndice al Semanario Judicial de la Fede
ración 19171995, bajo el rubro y texto siguientes: 

"aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. lo SoN loS Que de
BieNdo ComBatir el SoBreSeimieNto, VerSaN SoBre la iNCoNSti
tuCioNalidad de loS preCeptoS impuGNadoS.—Si en su sentencia el 
Juez de distrito estimó que se surtían dos causales de sobreseimiento y ba
sado en ello resolvió sobreseer en el juicio, son inoperantes los agravios que 
expresa el recurrente si en lugar de combatir los argumentos y razonamientos 
que el a quo formuló para arribar a esa conclusión, versan sobre la inconsti
tucionalidad de los preceptos impugnados lo cual es un problema de fondo 
que el juzgador no abordó precisamente por el sentido del fallo."
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igualmente aplicable resulta la siguiente tesis del Segundo tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito, que se comparte por este 
órgano jurisdiccional y puede consultarse en la página 1239, tomo XVi, julio 
de 2002, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, la 
cual dice:

"aGraVioS eN la reViSióN. SoN iNoperaNteS loS Que ComBa
teN el FoNdo del aSuNto SiN CoNtroVertir loS raZoNamieNtoS 
del SoBreSeimieNto.—Si en la sentencia recurrida el Juez de distrito expone 
consideraciones específicas y concretas determinantes del sobreseimiento 
en el juicio de garantías, y del análisis integral del escrito de agravios resulta 
que sólo se esgrimen manifestaciones dirigidas a combatir el fondo del asun
to, olvidando controvertir directamente los razonamientos de la sentencia im
pugnada, los agravios devienen inoperantes."

en las precisadas circunstancias, al haber resultado jurídicamente ine
ficaces los agravios examinados, lo que procede es confirmar la sentencia 
impugnada.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se confirma la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por 
********** (1), como secretario general y por propio derecho; ********** (2), 
como secretario de organización y por propio derecho; ********** (3), como se
cretaria de actas y de acuerdos y por propio derecho; ********** (4), como 
secretario de finanzas y por propio derecho; ********** (5), como secretario 
de trabajo y conflictos y por propio derecho; ********** (6), como secretario de 
cultura y deporte y por propio derecho; ********** (7), como vocal de organi
zación y por propio derecho; ********** (8), como vocal de finanzas y por 
propio derecho; ********** (9), como vocal de trabajo y conflictos y por pro
pio derecho, todos del ********** (**********); así como por ********** 
(10), ********** (11), ********** (12), ********** (13), ********** (14), 
********** (15), ********** (16), ********** (17), ********** (18), 
********** (19), ********** (20), ********** (21), ********** (22), 
********** (23), ********** (24), ********** (25), ********** (26), 
********** (27), ********** (28), ********** (29), ********** (30), 
********** (31), ********** (33), ********** (34), ********** (35), 
********** (36), ********** (37), ********** (38), ********** (39), 
********** (40), ********** (41), ********** (42), ********** (43), 
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********** (44) ********** (45), ********** (46), ********** (47), 
********** (48), ********** (49), ********** (50), ********** (51), 
********** (52), ********** (53), ********** (54), ********** (55), 
********** (56), ********** (57), ********** (58), ********** (59), 
********** (60), ********** (61), ********** (62), ********** (63), 
********** (65), ********** (67), ********** (68), ********** (69), 
********** (70), ********** (74), ********** (75), ********** (76), 
********** (77), ********** (78), ********** (79), ********** (80), 
********** (81), ********** (82), ********** (83), ********** (84), 
********** (85), ********** (86), ********** (87), ********** (88), 
********** (89), ********** (90), ********** (91), ********** (92), 
********** (93), ********** (94), ********** (95), ********** (96), 
********** (97), ********** (98), ********** (99), ********** (100), 
********** (101), ********** (102), ********** (103), ********** (104), 
********** (105), ********** (106), ********** (107), ********** (108), 
********** (109), ********** (110), ********** (111), ********** (112), 
********** (113), ********** (114), ********** (115), ********** (116), 
********** (118), ********** (119), ********** (120), ********** (121), 
********** (122), ********** (124), ********** (125), ********** (126), 
********** (127), ********** (128), ********** (130), ********** (131), 
********** (132), ********** (133), ********** (134), ********** (135), 
********** (136), ********** (137), ********** (140), ********** (141), 
********** (142), ********** (144), ********** (145), ********** (146), 
********** (147), ********** (148), ********** (149), ********** (150), 
********** (151), ********** (152), ********** (153), ********** (155), 
********** (156), ********** (157), ********** (158), ********** (159), 
********** (160), ********** (161), ********** (162), ********** (163), 
********** (164), ********** (166), ********** (167), ********** (168), 
********** (169), ********** (170), ********** (171), ********** (172), 
********** (173), ********** (174) ********** (175), ********** (176), 
********** (177), ********** (178), ********** (180), ********** (181), 
********** (182), ********** (183), ********** (184), ********** (185), 
********** (186), ********** (187), ********** (188), ********** (189), 
********** (190), ********** (191), ********** (192), ********** (193), 
********** (194), ********** (195), ********** (196), ********** (197), 
********** (198), ********** (199), ********** (200), ********** (201), 
********** (202), ********** (203), ********** (204), ********** (205), 
********** (206), ********** (209), ********** (210), ********** (211), 
********** (212), ********** (213), ********** (214), ********** (216), 
********** (217), ********** (218), ********** (219), ********** (220), 
********** (221), ********** (222), ********** (223), ********** (224), 
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********** (225), ********** (226), ********** (227), ********** (228), 
********** (229), ********** (230), ********** (231), ********** (232), 
********** (233), ********** (234), ********** (235), ********** (236), 
********** (237), ********** (238), ********** (239), ********** (240), 
********** (241), ********** (242), ********** (243), ********** (244), 
********** (245), ********** (246), ********** (247), ********** (248), 
********** (249), ********** (250), ********** (251), ********** (252), 
********** (253) y ********** (254), estos últimos por propio derecho, con
tra los actos y autoridades precisados en el resultando primero de esta sen
tencia, por los motivos expuestos en el último considerando de este fallo. 

Notifíquese; anótese en el libro de registro correspondiente; con testi
monio de esta ejecutoria vuelvan los autos respectivos a su lugar de origen 
y, en su oportunidad, archívese el expediente, el cual se clasifica como rele
vante, en cumplimiento a lo previsto en el último párrafo del punto vigésimo 
primero del acuerdo General Conjunto 2/2009, de los plenos de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal.

así, por unanimidad de votos lo resolvió el pleno del tercer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, integrado por los magis
trados Jesús de Ávila Huerta (presidente), alejandro lópez Bravo y rodolfo 
Castro león (ponente); respecto al considerando séptimo, incisos a), B), C), 
d), e) y F); y por mayoría, por lo que ve al inciso G) del referido considerando, 
de los magistrados alejandro lópez Bravo y rodolfo Castro león, contra el 
voto del magistrado Jesús de Ávila Huerta.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Jesús de Ávila Huerta: Si bien me encuentro en parte de 
acuerdo con el sentido del fallo, en cuanto a confirmar el sobreseimiento respecto 
de diversos entes y autoridades, que se rige por lo expuesto en el considerando sép
timo, incisos a), B), C) y d), esto último en cuanto a sobreseer respecto de los quejo
sos que no acreditaron su interés jurídico o legítimo a partir de que no aportaron 
pruebas que acreditaran fehacientemente ser los destinatarios de la norma, por no 
aportar al menos datos de que sean maestros del sistema educativo nacional cuya 
posterior actuación reglamentan los dispositivos reclamados, así como los incisos 
e) y F), no así en cuanto a lo decidido en el inciso G), respecto a sobreseer respecto 
(sic) del resto de los quejosos que demostraron ser maestros o docentes sujetos al 
proceso de evaluación docente, que reclamaron una buena parte de los artículos de 
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la ley de educación del estado de Jalisco y sus transitorios, porque a mi ver, existen 
disposiciones normativas que causan perjuicio con su sola entrada en vigor, que 
permiten combatirla desde ahora.—dichas normas son:

• 237 (obligación de evaluar el desempeño de los docentes) 
• 238 (proceso de evaluación del desempeño) 
• 240 (perfiles de evaluación) 
• 249 (obligaciones del personal docente)
• 250 (responsabilidad por no cumplir con la ley del Servicio profesional docente) 
• artículo séptimo transitorio (obligación de ajustarse a los procesos de evaluación)

  (me remito al contenido de los numerales que aparece transcrito en la parte del fallo 
respecto del cual difiero).

Como se puede ver de su contenido, dichos numerales, al menos a la entrada en vigor de 
la ley, obligan a los docentes del sistema educativo nacional a sujetarse a evaluacio
nes y a los parámetros definidos en la ley General del Servicio profesional docente, 
lo cual, de no hacerlo, generará responsabilidad a su cargo, que es la parte medular 
en que a mi ver los quejosos no están de acuerdo y que desde mi concepto genera per
juicio, porque los sujeta de ya, a obligaciones y responsabilidades con independencia 
de que se emita un acto posterior de la autoridad o ente, en la medida que los sujeta 
a un nuevo esquema de evaluación y permanencia sin condición alguna.—por tanto, a 
mi ver, debemos considerar que se trata de un esquema legal complejo que no es 
factible dividir sobre que es autoaplicativo, autoaplicativo condicionado o heteroapli
cativo, por tratarse de una reforma integral sobre el nuevo esquema de permanencia 
de los docentes del sistema educativo nacional, sujetos a una evaluación.—puede 
sostenerse lo anterior si atendemos a las razones de la jurisprudencia que derivó 
de considerar que cuando se está ante una reforma integral compleja, quienes se ubi
quen de manera general en el supuesto de la norma pueden impugnarla a partir de 
su publicación, según la tesis que dice: "Época: Novena Época. instancia: pleno. Juris
prudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXiV, julio 
de 2006. materia(s): administrativa. tesis: p./J. 90/2006, página 6, de rubro y texto: 
CoSto de lo VeNdido. loS artÍCuloS de la leY del impueSto SoBre la 
reNta reFormadoS Y adiCioNadoS mediaNte el deCreto puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 1o. de diCiemBre de 2004, Que 
eStaBleCeN diCHa deduCCióN, CoNStituYeN uN SiStema JurÍdiCo iNteGral 
de CarÁCter autoapliCatiVo, por lo Que eS iNNeCeSario Que el GoBer
Nado Se SitÚe eN Cada uNa de laS HipóteSiS Que lo CoNFormaN para 
reClamarlo eN amparo iNdireCto.—a partir del 1o. de enero de 2005 los con
tribuyentes personas morales que venían deduciendo las compras de mercancías 
conforme a la legislación vigente hasta el 31 de diciembre de 2004, quedan obligados 
a acatar las nuevas disposiciones tributarias a fin de deducir el costo de lo ven dido, 
en virtud de que siendo autoaplicativas las normas que cambian el sistema de deduc
ción de compras, al de costo de ventas, este sistema trasciende a las disposiciones 
que establecen condiciones, requisitos o modalidades tendentes a complementar o 
desarrollar la deducción. lo anterior porque cuando se está frente a un sistema com
plejo derivado de una reforma integral, donde es difícil establecer si su articulado es 
de aplicación condicionada o incondicionada, debe atenderse al núcleo esencial de 
la estructura; de ahí que si éste radica en una vinculación de los gobernados al aca
tamiento del nuevo sistema sin mediar condición alguna, debe considerarse que 
todo el esquema es de carácter autoaplicativo. en ese sentido, se concluye que es 
innecesario que el gobernado se sitúe en cada una de las hipótesis que conforman 
el referido sistema para reclamarlo en amparo indirecto, pues basta que demuestre 
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estar ubicado de manera general en la categoría de persona moral contribuyente del 
impuesto sobre la renta, para que esté en aptitud de impugnar los preceptos que 
puedan serle aplicables de la nueva deducción de costo de ventas.".—a partir de lo 
anterior, estimo que no podemos considerar que las normas reclamadas, al menos 
a las que se hace referencia, no perjudiquen a los docentes desde su entrada en 
vigor, pues lo que pretenden es que no se les aplique el nuevo sistema de evaluación 
que quieran o no se les aplicara por ser docentes del sistema educativo nacional.—
Sin que en el caso sean aplicables los criterios que se citan a partir del estudio refe
rido, pues parten de la base de que se trata de una norma autoaplicativa sujeta a un 
evento o acto que condiciona su eficacia sobre las personas a quienes va dirigida 
pues, como ya lo referí, acorde con el contenido de los numerales a que me he remitido, 
no establecen condición alguna para que afecte a los que se sujeten en el supuesto 
de la norma, a saber, maestros del sistema educativo nacional, es decir, no se ocupa 
alguna convocatoria, acuerdo, reglamento o acto de otro ente que condicione el per
juicio a los que demuestran ser maestros a quienes va dirigida la norma.—Como se 
ha superado la improcedencia, en esa medida, a mi ver, debemos de enviar los autos 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación al tratarse de aspectos que implican una 
fijación sobre los alcances de los derechos humanos, según ya lo hemos hecho en 
otros precedentes (ar. 171/2013) donde, incluso, la Segunda Sala resolvió sobre aspec
tos de ese tipo.—ello con fundamento en lo dispuesto por el artículo cuarto, fracción 
i, inciso b), del acuerdo General 5/2013 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.—lo anterior a partir de que se alega en los conceptos de violación, entre 
otras cosas, el alcance de algunos derechos humanos respecto de lo cual no existe 
jurisprudencia, a saber: lo previsto en los artículos 8 y 25 de la Convención ameri
cana sobre de derechos Humanos; 6, 7 y 8 del protocolo adicional a la Convención 
americana sobre derechos Humanos "protocolo de San Salvador".—es por lo ante
rior que difiero del fallo, en cuanto al sobreseimiento decretado que se rige por el 
considerando séptimo, inciso G), del mismo.

este voto se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCESOS dE EVALuACIÓn Y ESCALAFOnARIOS PREVIS
TOS En LA LEY dE EduCACIÓn dEL ESTAdO dE JALISCO. 
LAS nORMAS QuE LOS REguLAn TIEnEn EL CARÁCTER dE 
AuTOAPLICATIVAS, PERO Su APLICACIÓn SE EnCuEnTRA 
COndICIOnAdA A LA EXPEdICIÓn O PRECISIÓn dE REgLAS 
gEnERALES, POR LO QuE nO CAuSAn PERJuICIO dESdE 
Su EnTRAdA En VIgOR. en el amparo contra leyes pueden presen
tarse diversos supuestos en los que es posible ubicarse en las hipóte
sis de afectación de una norma de carácter general; así, acorde con la 
jurisprudencia p./J. 55/97, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 5 del tomo Vi, julio de 1997, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: 
"leYeS autoapliCatiVaS Y HeteroapliCatiVaS. diStiNCióN 
BaSada eN el CoNCepto de iNdiVidualiZaCióN iNCoNdiCioNa
da.", son normas autoaplicativas o de individualización incondicionada 
cuando las obligaciones derivadas de la ley nacen con ella misma; en 
cambio, cuando las obligaciones de hacer o de no hacer que impone la 
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ley no surgen en forma automática con su sola entrada en vigor, sino 
que requieren de un acto diverso que condicione su aplicación para 
actualizar el perjuicio, se tratará de una disposición heteroaplicativa, 
pues la aplicación jurídica o material de la norma, en un caso concre
to, está condicionada a la realización de ese evento. ahora bien, en el 
primer supuesto (autoaplicativas), pudiera darse una variante cuando 
la norma, desde su entrada en vigor, no impone al quejoso obligación 
o carga alguna que deba cumplir de manera espontánea, como sería el 
caso de que se condicione la obligación a una autoridad con base en 
esa norma (original) para que expida o precise reglas o disposiciones 
generales (derivadas); por tanto, es a partir de la entrada en vigor de estas 
últimas reglas o disposiciones generales que pudieran impugnarse en 
amparo unas y otras (original y derivada) o ambas, según las peculiari
dades del caso. Con base en lo anterior, aun cuando los preceptos que 
regulan los procesos de evaluación y escalafonarios contenidos en la 
ley de educación del estado de Jalisco sean de carácter autoaplicati
vo, si se trata de personal docente, por sí solos no imponen a éstos 
obligación o carga alguna que cumplir por su sola entrada en vigor, 
debido a que los artículos transitorios del decreto número 24832/lX/14, 
expedido por el Congreso del estado de Jalisco que modifica, deroga y 
adiciona diversas disposiciones de la referida ley de educación (ley 
local), expresamente remiten a la ley General del Servicio profesional 
docente (ley federal), la cual, a su vez, en su artículo sexto transitorio, 
condiciona la aplicación de la llamada "reforma educativa", por lo que 
ve a los mencionados procedimientos escalafonarios o de evaluación, 
esto es, establece la obligación de las autoridades educativas de expedir 
reglas o disposiciones generales para la operación de los concursos y 
procesos para examinar al personal docente; consecuentemente, se
rían estas últimas, con base en las primeras, las que, en su caso, pu
dieran imponer obligaciones o cargas a los quejosos que dieran lugar 
a causarles perjuicios, y que tendrían que cumplir para evitar ser san
cionados; de ahí que es en ese momento en que pudieran ser impug
nadas en amparo unas y otras a partir de su vigencia. 

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.3o.T.19 K (10a.)

amparo en revisión 256/2014. 20 de febrero de 2015. mayoría de votos. disidente: Jesús 
de Ávila Huerta. ponente: rodolfo Castro león. Secretario: Humberto moreno 
martínez. 

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PROgRAMAS dE CÓMPuTO Y SOFTWARE. EL uSO dE LA MARCA 
COn QuE SE IdEnTIFICAn En EL MERCAdO ES SuSCEPTIBLE dE 
ACREdITARSE MEdIAnTE LOS dOCuMEnTOS QuE EVIdEnCIEn 
LA COMERCIALIZACIÓn dE LA LICEnCIA dE uSO RESPECTIVA. 
utilizar una marca registrada implica, sustancialmente, que su propietario 
ponga a disposición del consumidor en territorio nacional el bien que fabrica 
o el servicio que provee, identificándolo con el signo que registró, a efecto de 
que éste lo distinga respecto de los demás bienes que se ofertan en el mer
cado. ahora bien, la forma en que se comercializa un producto o servicio en 
particular es definida, entre otros aspectos, por su naturaleza, motivo por 
el cual ésta debe tenerse en cuenta al momento de examinar la eficacia de 
aquellos elementos de convicción que su titular aporte para demostrar esa 
circunstancia. en ese contexto, si se toma en cuenta que un programa de 
cómputo y el software son bienes intangibles, producto del intelecto humano 
y el desarrollo tecnológico, protegidos por la ley Federal del derecho de autor, 
cuya materialización no se limita a un soporte físico en particular, y que su 
valor económico deriva de los derechos exclusivos de carácter patrimonial 
que obtienen sus propietarios con relación a ellos, el cual se explota, regular
mente, a través del precio que cobran por concepto de la licencia de uso que 
expenden a terceros para su legal empleo, se debe concluir que esa clase de 
bienes en particular se introducen al mercado, precisamente, a través de la 
comercialización de dichas licencias al público consumidor, razón por la cual, 
los documentos que evidencien tales transacciones son aptos para probar la 
utilización del signo distintivo respectivo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.117 A (10a.)

amparo directo 68/2015. Salesforce.com, inc. 28 de mayo de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: Julio Humberto Hernández Fonseca. Secretario: luis Felipe Hernández 
Becerril.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECIBOS dE HOnORARIOS MÉdICOS Y dEnTALES. SI LA AuTORI
dAd dEMAndAdA En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO 
SOSTIEnE QuE EL COnTRIBuYEnTE SE COnduJO COn dOLO O 
FALSEdAd AL PRESEnTARLOS PARA dEduCIR EL PAgO CORRES
POndIEnTE, A ELLA CORRESPOndE PROBAR ESE HECHO. Conforme 
al criterio normativo de interpretación 77/2010/iSr, emitido por el Servicio de 
administración tributaria –obligatorio para la autoridad hacendaria– las 
áreas de ese órgano encargadas de recibir y analizar la documentación com
probatoria con la cual los contribuyentes pretendan deducir los pagos por 
concepto de honorarios médicos y dentales, considerarán que se cumple con 
el requisito establecido en el artículo 240, último párrafo, del reglamento de la 
ley del impuesto sobre la renta, cuando en aquélla se plasmen los elementos 
de convicción con que cuente el particular para acreditar la calidad del pres
tador de servicios, y que pueden ser, entre otros: i. Cuando en la descrip ción del 
servicio que se ampara se manifieste que se trata de una consulta médica, 
dental o cualquier otro término similar; y, ii. Que quien expide el comprobante 
se ostente como profesional médico o cirujano dentista. por tanto, si la auto
ridad demandada en el juicio contencioso administrativo sostiene que el con
tribuyente se condujo con dolo o falsedad al presentar los recibos de honorarios 
correspondientes, a ella compete probar ese hecho, pues es quien cuenta con 
los elementos necesarios para acreditarlo, al encontrarse en aptitud de recabar 
información en las diferentes instituciones gubernamentales, con la finalidad 
de saber si las personas mencionadas en aquellos documentos efectivamente 
tienen el carácter de médicos o cirujanos dentistas.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.49 A (10a.)
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revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 48/2014. 
Secretario de Hacienda y Crédito público y otras. 12 de febrero de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretaria: minerva Gutiérrez pérez.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECOnOCIMIEnTO dE InOCEnCIA. EL PLAZO PARA PROMOVER 
EL JuICIO dE AMPARO COnTRA LA RESOLuCIÓn dICTAdA En EL 
InCIdEnTE RELATIVO, ES EL gEnÉRICO dE QuInCE dÍAS. el reco
nocimiento de inocencia es el medio legal extraordinario que se tramita en 
sede jurisdiccional, a través del cual se analiza la procedencia de la anulación 
de las penas o medidas de seguridad impuestas en sentencia ejecutoriada, 
es decir, produce la extinción de aquéllas así como de todos sus efectos, 
cuando se acredite que el sentenciado no es penalmente responsable del delito 
por el cual se le juzgó; figura que procede cuando existe sentencia conde
natoria firme, de lo que se colige que el proceso penal del que deriva esta 
resolución se encuentra en etapa de ejecución. por su parte, el artículo 17 
de la ley de amparo establece que el plazo para presentar la demanda es de 
quince días, salvo, entre otras excepciones, cuando el acto reclamado im
plique ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, hipótesis en 
la que podrá presentarse en cualquier tiempo. en ese contexto, si bien la reso
lución dictada en el incidente de reconocimiento de inocencia, incide, en su 
caso, en confirmar el estatus de privado de la libertad del sentenciado que 
está compurgando una pena restrictiva de ese derecho fundamental, lo 
cierto es que no puede considerarse que dicha determinación implique ata
ques a la libertad personal fuera de procedimiento, pues la interlocutoria se 
emite en el marco de ejecución de la sentencia condenatoria, es decir, dentro 
de una de las etapas del procedimiento penal; de lo que se infiere que esa 
situación no puede subsumirse en la referida hipótesis de excepción a que se 
contrae la fracción iV del citado precepto de la ley, ya que lo contrario con
duciría al absurdo de pensar que la determinación que resuelva el incidente 
de reconocimiento de inocencia, que sea contraria a los intereses del sen
tenciado, per se, es una resolución en la que se restringe la libertad personal 
del responsable, dictada al margen de un procedimiento en el que se respeten 
sus formalidades esenciales, pues la interlocutoria materia del incidente de 
reconocimiento de inocencia, en caso de ser adversa a los intereses del sen
tenciado, únicamente confirma su estatus de privado de la libertad y no 
sustituye ni modifica a la sentencia condenatoria; de ahí que el plazo para 
promover el juicio de amparo contra la resolución dictada en el incidente rela
tivo, sea el genérico de quince días.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.3o.P.36 P (10a.)
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amparo en revisión 104/2015. 25 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
miguel Ángel medécigo rodríguez. Secretario: Fredy emmanuel ayala torres.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE InCOnFORMIdAd. PROCEdE COnTRA EL AuTO QuE 
dESECHA POR EXTEMPORÁnEA LA dEnunCIA dE REPETICIÓn dEL 
ACTO RECLAMAdO (LEY dE AMPARO, VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE 
ABRIL dE 2013). Como la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, 
no establece expresamente cuál es el medio de impugnación que procede con
tra el auto que desecha por extemporánea la denuncia de repetición del acto 
reclamado, debe considerarse como una cuestión análoga y compatible a la 
prevista en el artícu lo 201, fracción iii, de la citada ley, que señala que el re
curso de inconformidad procede contra la resolución que declara sin materia 
o infundada la denuncia de repetición del acto reclamado, puesto que tienen 
los mismos efectos y consecuencias; es decir, que no exista carga alguna, ni 
responsabilidad penal para las autoridades responsables por haber incurrido 
en repetición del acto reclamado. Sin que obste a lo anterior que el artícu lo 97, 
fracción i, inciso e), del mismo ordenamien to legal, determine que en amparo 
indirecto procede el recurso de queja contra resoluciones emitidas después 
de dictada la sentencia en la audiencia constitucional, que no admitan expre
samente el recurso de revisión y que por su naturaleza trascendental y grave 
puedan causar perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia 
definitiva; pues este medio de impugnación resulta incompatible con el siste
ma de cumplimien to y ejecución de sentencias previsto en el título tercero de 
la mencionada ley.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.4o.T.12 K (10a.)

inconformidad 29/2014. iliana Solórzano díaz. 13 de noviembre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: armando ernesto pérez Hurtado. Secretario: ubaldo García armas.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE QuEJA InTERPuESTO COnTRA EL AuTO dEL JuEZ 
dE dISTRITO QuE En EL TRÁMITE dEL InCIdEnTE dE SuSPEn
SIÓn dEJA dE TEnER COMO RESPOnSABLE A unA AuTORIdAd. 
EL HECHO dE QuE LA AudIEnCIA InCIdEnTAL SE HAYA CELEBRAdO 
Y EMITIdO LA RESOLuCIÓn InTERLOCuTORIA, nO IMPLICA QuE 
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dICHO RECuRSO dEBA dESECHARSE CuAndO SE PROMuEVA, O 
dECLARARSE SIn MATERIA SI YA SE HABÍA InTERPuESTO. Con
forme al artículo 97, fracción i, inciso e), de la ley de amparo, el recurso de 
queja procede en amparo indirecto, entre otros supuestos, contra la resolución 
dictada por el Juez de distrito durante el trámite del incidente de suspensión, en 
la que se deja de tener como responsable a una autoridad. ahora bien, como 
una vez proveída la suspensión provisional debe señalarse fecha y hora para 
la celebración de la audiencia incidental, que habrá de efectuarse dentro del 
plazo de cinco días, resulta una consecuencia lógica que se resuelva sobre la 
suspensión definitiva antes de que se interponga el recurso de queja o durante 
el trámite de éste, lo que podría conducir a estimar que en el primer supuesto 
proceda desechar dicho medio de defensa y, en el segundo, declararse sin 
materia. Sin embargo, estas determinaciones serían incorrectas porque el 
hecho de que se haya celebrado la audiencia incidental y proveído sobre la sus
pensión definitiva no implica que deba dejar de analizarse si fue correcto o no 
excluir de dicho trámite a una autoridad, ya que de estimar incorrecto el pro
ceder no hay impedimento para que el Juez la tenga como autoridad, le solicite 
el informe previo y, en su momento, resuelva lo procedente, pues en términos 
del artículo 130 de la citada ley, la suspensión podrá pedirse en cualquier tiem
po, mientras no se dicte sentencia ejecutoria.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.82 K (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 29/2015. abel rodríguez arceo. 30 de abril de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Édgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Fede
ral para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción 
XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: Santiago ermilo 
aguilar pavón. 

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE QuEJA PREVISTO En EL ARTÍCuLO 97, FRACCIÓn I, 
InCISO d), dE LA LEY dE AMPARO. Su PRESEnTACIÓn AnTE un 
ÓRgAnO JuRISdICCIOnAL dISTInTO AL QuE COnOCE dEL JuICIO 
nO InTERRuMPE EL PLAZO PARA Su InTERPOSICIÓn (LEgISLA
CIÓn VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). del artículo 99, 
párrafo primero, de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013 y 
de la interpretación sistemática de los diversos 86, párrafo segundo y 176, 
párrafo segundo, de esa misma ley, se concluye que el recurso de queja debe 
presentarse ante el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo 
en el que se dictó el acuerdo impugnado y que, en caso de hacerlo ante uno 
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distinto, no se interrumpe el plazo para su interposición previsto en el nume
ral 98 de la propia ley. ahora bien, es cierto que esta última consecuencia no 
se encuentra expresamente establecida en la norma; sin embargo, ésta sub
yace en la regulación actual del juicio de amparo, y debe estimarse congruente 
con los principios que lo rigen, para evitar que, con dilación del procedimiento, 
dicho recurso, previsto en el artículo 97, fracción i, inciso d), de la ley de la 
materia, pueda presentarse ante cualquier órgano jurisdiccional diverso de 
aquel que dictó la resolución impugnada, ya que sólo éste se encuentra facul
tado para notificar a las partes la interposición del medio de impugnación, 
llevar a cabo los trámites correspondientes y, una vez integrado el expediente, 
en su caso, remitirlo al tribunal que habrá de resolver. adicionalmente, la 
presentación del recurso ante un órgano jurisdiccional distinto del instructor 
carece de trascendencia jurídica, ya que como lo estableció el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el recurso de reclamación 
662/2001pl deducido de la controversia constitucional 155/2001, mientras 
las promociones de las partes no se entreguen al órgano jurisdiccional corres
pondiente, éste no puede tener conocimiento de su existencia y, por tanto, no 
trascenderán al ámbito procesal ni surtirán efectos para las demás partes, " 
porque es principio procesal general –sostuvo el alto tribunal– que lo que no 
obra en el expediente no puede tener relevancia jurídica en el correspondiente 
procedimiento" . Finalmente, el error en que incurra el promovente al presen
tar el recurso, además de que únicamente a él puede ser imputable cuando 
sabe qué juzgador emitió la resolución impugnada, no encuadra entre aquellos 
que pueden corregirse de oficio con fundamento en el artículo 76 de la ley de 
la materia, al contravenir una disposición expresa de la propia ley –artículo 99, 
párrafo primero– y repercutir en la procedencia del medio de impugnación.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del QuiNto CirCuito.

V.2o.P.A.7 K (10a.)

Queja 31/2015. 7 de mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: óscar Javier Sánchez 
martínez. Secretaria: martina rivera tapia.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis destaca la diversa jurisprudencial 
p./J. 18/2002, de rubro: " promoCioNeS de laS parteS. momeNto eN Que tieNeN 
traSCeNdeNCia Y eFeCtoS JurÍdiCoS." , publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, abril de 2002, página 949.

la parte conducente de la ejecutoria relativa al recurso de reclamación 662/2001pl, 
deducido de la controversia constitucional 155/2001 citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, abril 2002, 
página 890.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECuRSO dE QuEJA PREVISTO En EL ARTÍCuLO 97, FRACCIÓn I, 
InCISO E), dE LA LEY dE AMPARO PROMOVIdO COnTRA LA nEgA
TIVA dEL JuEZ dE dISTRITO A TRAMITAR EL InCIdEnTE dE SuS
PEnSIÓn. SI RESuLTA FundAdO, dAdA LA nATuRALEZA uRgEnTE 
dE LA MEdIdA, PROCEdE QuE EL TRIBunAL COLEgIAdO dE CIR
CuITO dEL COnOCIMIEnTO ASuMA JuRISdICCIÓn Y SE PRO
nunCIE SOBRE LA SuSPEnSIÓn PROVISIOnAL HASTA En TAnTO 
 EL A QuO TRAMITE EL InCIdEnTE RESPECTIVO Y RESuELVA 
SOBRE LA dEFInITIVA. Si contra la negativa del Juez de distrito a tramitar 
el incidente de suspensión el quejoso promovió el recurso de queja previsto 
en el artículo 97, fracción i, inciso e), de la ley de amparo y éste resultó fun
dado, procede que el tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento, dada 
la naturaleza urgente de la medida, asuma jurisdicción y se pronuncie sobre la 
suspensión provisional hasta en tanto el a quo tramite el incidente respectivo 
y resuelva sobre la definitiva. así, cuando en un amparo contra leyes, rela
cio nado con las obligaciones formales de los contribuyentes de registrar su 
contabilidad en archivos electrónicos y enviarla a través del buzón tributario 
implementado por el Servicio de administración tributaria, el quejoso amplía 
su demanda en dos ocasiones y, en la segunda, reclama normas distintas a 
las impugnadas tanto en su escrito inicial como en la primera ampliación, y el 
Juez de distrito se niega a tramitar el incidente de suspensión por lo que 
hace a los nuevos preceptos tachados de inconstitucionales (bajo la conside
ración de que en la segunda ampliación el quejoso solicitó la suspensión 
para los mismos efectos que en el escrito inicial de demanda y en la primera 
ampliación), dicha actuación es incorrecta, pues aun cuando esos preceptos 
se relacionan con aquellos que fueron materia de pronunciamiento en una 
primera audiencia incidental, al ser distintos en su parte dispositiva (por impo
ner a los contribuyentes nuevos lineamientos para cumplir con las obligaciones 
mencionadas), el juzgador debió proceder en términos del artículo 138 de la 
ley de la materia, esto es, debió abrir el incidente de suspensión y resolver 
como correspondiera en derecho; por lo que en este caso, al no haberlo hecho 
así, lo procedente es que el tribunal Colegiado de Circuito, al conocer del indi
cado recurso de queja, lo declare fundado y, dada la naturaleza urgente de la 
suspensión provisional, en términos del artículo 103 de la ley de amparo, 
asuma plena jurisdicción y se pronuncie sobre dicha medida solicitada res
pecto de los efectos y consecuencias de las nuevas normas reclamadas, a fin 
de evitar daños y perjuicios de difícil reparación al quejoso y preservar la 
materia del amparo; medida que surtirá efectos hasta en tanto el Juez de 
distrito tramite el incidente y resuelva sobre la suspensión definitiva.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

(I Región)1o.6 K (10a.)



2201QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

Queja 316/2015. empresas iCa, S.a.B. de C.V. y otras. 30 de junio de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: andrea Zambrana Castañeda. Secretaria: mirna pérez Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE QuEJA PREVISTO En EL ARTÍCuLO 97, FRACCIÓn I, 
InCISO E) IN FINE, dE LA LEY dE AMPARO. ES IMPROCEdEnTE 
EL InTERPuESTO POR EL TERCERO InTERESAdO COnTRA LA In
TERLOCuTORIA QuE dECLARA FundAdO EL InCIdEnTE dE nuLI
dAd dE nOTIFICACIOnES PROMOVIdO POR EL QuEJOSO COnTRA 
EL AuTO POR EL QuE SE LE dA VISTA COn EL CuMPLIMIEnTO dE 
LAS AuTORIdAdES RESPOnSABLES A LA EJECuTORIA dE AM
PARO. Conforme al artículo 97, fracción i, inciso e) in fine, de la ley de ampa
ro, el recurso de queja procede contra las resoluciones emitidas después de 
dictada la sentencia en la audiencia constitucional, siempre que reúnan las 
siguientes características: a) no admitan expresamente el recurso de revisión; 
b) sean de naturaleza transcendental y grave; c) se cause perjuicio a alguna 
de las partes; y, d) éste no sea reparable en subsecuentes resoluciones. en ese 
tenor, la interlocutoria que declara fundado el incidente de nulidad de notifi
caciones promovido por el quejoso contra el auto por el cual se le da vista con 
el cumplimiento de las autoridades responsables a la ejecutoria de amparo, 
para que en el término de tres días manifieste lo que a su interés convenga, 
apercibido que de no hacerlo se examinará de oficio el cumplimiento de la 
ejecutoria, si bien no admite expresamente el recurso de revisión, dicha reso
lución no tiene naturaleza transcendental o grave, ni causa perjuicio a la 
parte tercero interesada. esto es así, porque con independencia de que se 
realizara nuevamente la notificación de ese auto al quejoso, mediante el cual 
se le da vista con el cumplimiento de las autoridades responsables a la ejecu
toria de amparo, en la que podrá formular cualquier manifestación al respecto, 
atento al artículo 196 de la propia ley, el Juez de distrito deberá pronunciarse 
oficiosamente sobre el cumplimiento de la ejecutoria de amparo y, de no estar 
conforme con esa determinación, estará en aptitud de promover el recurso de 
inconformidad a que se refiere el artículo 201 de la ley de la materia; de ahí 
que sea improcedente el recurso de queja promovido por el tercero interesa
do contra la interlocutoria mencionada.

triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del oCtaVo 
CirCuito.

VIII.P.T.1 K (10a.)

Queja 33/2015. 29 de mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: Santiago Gallardo 
lerma. Secretaria: Claudia patricia domínguez Vega.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECuRSO dE QuEJA, PREVISTO En LA FRACCIÓn I, InCISO E), 
dEL nuMERAL 97, dE LA LEY dE AMPARO. ES IMPROCEdEnTE 
CuAndO SE RECuRRE LA dETERMInACIÓn dE InCOMPETEnCIA 
dE un JuEZ dE dISTRITO. en términos de la fracción i, inciso e), del 
numeral 97 de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, el re
curso de queja procede, entre otros supuestos, contra las resoluciones que 
se dicten durante la tramitación del amparo indirecto que no admitan expresa
mente el recurso de revisión y que por su naturaleza trascendental y grave 
puedan causar perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia 
definitiva, cuando se recurre la determinación de un Juez de distrito en la 
que se declara legalmente incompetente para conocer de la demanda de am
paro, dicho recurso es improcedente porque el estudio de las cuestiones de 
competencia, sólo debe hacerse cuando se plantea en términos del capítulo 
V, del título primero, de la ley de la materia; de ahí que dicho medio de im
pugnación no proceda en los casos en que se combata una declaratoria de 
incompetencia, en la que únicamente pueden actuar los órganos jurisdiccio
nales interesados –por declinatoria o inhibitoria– y, en su caso, el tribunal 
Colegiado de Circuito cuando dirime el conflicto competencial, sin que legal
mente se permita a los particulares intervenir.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.3o.P.4 K (10a.)

Queja 71/2015. 6 de agosto de 2015. unanimidad de votos. ponente: Humberto manuel 
román Franco. Secretario: enrique alejandro Santoyo Castro.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE REVISIÓn PREVISTO En LA LEY dE LOS MunICIPIOS 
dEL ESTAdO dE QuInTAnA ROO. ES InnECESARIO AgOTARLO 
AnTES dE ACudIR AL JuICIO dE AMPARO. el artículo 61, fracción XX, 
de la ley de amparo establece la improcedencia del juicio de amparo por no 
acatar el principio de definitividad, respecto de actos de autoridades distintas 
de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, que deban ser revisa
dos de oficio o que proceda en su contra algún medio de defensa por virtud 
del cual puedan ser modificados, revocados o nulificados. ahora, si para im
pugnar el acto reclamado existe un recurso con esas características, a fin de 
apreciar su idoneidad, deberá verificarse que prevea la paralización del acto y 
que esta medida se adecue a los parámetros fijados por el ordenamiento 
referido para la suspensión, que consisten en que: 1. el recurso establezca la 
suspensión del acto, con independencia de que éste sea o no suspendible; 
2. el plazo para otorgar la medida suspensional no sea mayor al establecido 
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por la ley mencionada para la suspensión provisional; 3. No se exijan mayores 
requisitos que los requeridos para la suspensión definitiva; y, 4. la medida 
otorgada tenga los mismos alcances que los establecidos en la ley de amparo. 
en consecuencia, si bien es cierto que el recurso de revisión previsto en la ley 
de los municipios del estado de Quintana roo contempla la suspensión del 
acto –con lo que se cumple el primer requisito–, también lo es que, de acuerdo 
con su artículo 161, último párrafo, se cuenta con un plazo de tres días para 
resolver al respecto, lo que supera el parámetro de veinticuatro horas que 
indican los numerales 112 y 138 de la ley de amparo para la suspensión pro
visional. por tanto, es innecesario agotar el recurso indicado, antes de acudir 
al juicio de amparo.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.18 A (10a.)

amparo en revisión 125/2015. agente de tránsito adscrito a la Secretaría de Seguridad 
pública y tránsito municipal de Benito Juárez, Quintana roo. 5 de junio de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: roberto 
César morales Corona.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RELACIÓn LABORAL. ES InEXISTEnTE SI EL ACTOR QuE CuMPLE 
unA COndEnA PRESTÓ ALgÚn TIPO dE SERVICIO dEnTRO dEL 
CEnTRO dE REAdAPTACIÓn SOCIAL, COn LA FInALIdAd dE OB
TEnER LA REMISIÓn PARCIAL dE LA PEnA PRIVATIVA dE LIBER
TAd. del artículo 20 de la ley Federal del trabajo se advierte que la relación 
de trabajo tiene tres elementos esenciales: a) que el trabajador preste sus 
servicios personalmente; b) que lo haga en forma subordinada, es decir, bajo 
las órdenes del patrón o de sus representantes; y, c) que el trabajo sea remu
nerado. de los tres, se ha considerado que la subordinación es la que distin
gue a la relación laboral de otras prestaciones personales de servicios. en ese 
entendido, si un interno de un centro de readaptación social que obtuvo su 
libertad demanda algún tipo de prestación (indemnización constitucional, reins
talación, indemnización por riesgo de trabajo, etcétera), con motivo de que pres
tó un servicio o laboró en dicho lugar, es claro que ese tipo de conceptos deberá 
reclamarlos en la vía y forma que legalmente correspondan, pero no a través 
de una acción laboral, ya que existen ordenamientos como la ley que regula 
la ejecución de las Sanciones penales y el reglamento interior de los Centros 
de readaptación Social y de los Centros preventivos de reclusión, ambos del 
estado de Nuevo león, que revelan que el trabajo desarrollado en esos centros 
se trata de un beneficio establecido en favor de los internos para la reducción 
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de su pena de prisión. por tanto, en esa hipótesis no se actualizan los elemen
tos que distinguen a una relación laboral de otras prestaciones de servicios; 
sobre todo es inexistente la subordinación, toda vez que el trabajo llevado a 
cabo por los internos sólo tiene por objeto la remisión parcial de la pena pri
vativa de la libertad. 

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.T.30 L (10a.)

amparo directo 1188/2014. Jorge evaristo Cabriales acosta. 4 de junio de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: myrna Gabriela Solís Flores, secretaria de tribunal autorizada 
por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
magistrada, en términos del artículo 26, párrafo segundo, en relación con el diverso 
81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: 
José ignacio montoya Zablah.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPOSICIÓn dEL PROCEdIMIEnTO En EL AMPARO IndIRECTO. 
nO ES OBSTÁCuLO QuE En ÉSTE SE AnALICE ALgÚn TEMA dE 
dEBATE QuE nO SE RELACIOnE COn EL MOTIVO dE LA REPOSI
CIÓn, PERO EL TRIBunAL COLEgIAdO dEBE PRECISAR Y dESTA
CAR EL PLAnTEAMIEnTO RELACIOnAdO COn dICHO ASPECTO, 
A FIn dE EVITAR QuE, AL EMITIR LA nuEVA SEnTEnCIA, EL JuEZ dE 
dISTRITO REITERE EL MISMO VICIO O InCuRRA En IguAL OMI
SIÓn. Conforme a los numerales 74 y 75 de la ley de amparo, en relación con 
los diversos artículos 351 y 352 del Código Federal de procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a dicha ley, las sentencias de amparo deben cumplir 
con los principios de congruencia y exhaustividad, pues los tribunales no pue
den aplazar, dilatar, omitir, ni negar la resolución de las cuestiones que hayan 
sido discutidas en el juicio, teniendo la obligación, cuando hayan sido varios 
los puntos litigiosos, de hacer, con la debida separación, la declaración corres
pondiente a cada uno de ellos; así, las resoluciones dictadas, inclusive en los 
medios de impugnación que prevé la legislación de la materia, también se rigen 
por dichos principios y, en este sentido, el requisito de exhaustividad de las 
resoluciones dictadas en el recurso de revisión se encuentra contenido en el 
artículo 93 de la ley de amparo. ahora bien, cuando el tribunal Colegiado de 
Circuito estima que existen errores u omisiones que violaron las reglas funda
mentales del procedimiento del juicio de amparo, y esas violaciones trascen
dieron al resultado del fallo, lo que amerita la reposición del procedimiento, pero 
existe un tema de debate que no se relaciona directa e inmediatamente con 
el motivo de la reposición, sino que se vincula con algún aspecto diverso e inde
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pendiente contenido en las consideraciones del fallo revocado, en acatamiento 
al referido principio, el tribunal revisor debe precisar y destacar el planteamien
to relacionado con dicho aspecto, a fin de evitar que, de ser procedente, el 
Juez de distrito, al emitir la nueva sentencia, reitere el mismo vicio o incon
gruencia o, en su caso, incurra en igual omisión, con lo cual se evita la posi
ble promoción de un nuevo recurso que sólo retrase la solución definitiva del 
asunto, en detrimento del derecho a la justicia pronta y expedita.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.84 K (10a.)

amparo en revisión 41/2015. maría del rosario rodríguez aguilera. 8 de mayo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Jorge mercado mejía. Secretaria: dulce Guadalupe 
Canto Quintal.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn FISCAL. En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 63, FRACCIÓn 
IV, dE LA LEY FEdERAL dE PROCEdIMIEnTO COnTEnCIOSO Ad
MInISTRATIVO, dICHO RECuRSO ES IMPROCEdEnTE COnTRA 
SEnTEnCIAS RELATIVAS A RESOLuCIOnES dICTAdAS POR LA 
AudITORÍA SuPERIOR dE LA FEdERACIÓn, QuE FInCAn RESPOn
SABILIdAdES RESARCITORIAS A un SERVIdOR PÚBLICO LOCAL. 
el artículo 63, fracción iV, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo establece la procedencia del recurso de revisión fiscal tratán
dose de una resolución dictada en materia de la ley Federal de responsabi
lidades administrativas de los Servidores públicos. ahora bien, este último 
ordenamiento en su numeral 2 dispone que son sujetos de él, por una parte, 
los servidores públicos federales mencionados en el primer párrafo del ar
tículo 108 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, a 
saber: a. representantes de elección popular; b. miembros de los poderes 
Judiciales de la Federación y del distrito Federal; c. toda persona que desem
peñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de 
la unión, en la asamblea legislativa del distrito Federal, en la administración 
pública federal o en el distrito Federal; y, d. los servidores públicos de los 
organismos a los que la Constitución otorgue autonomía y, por otra, aquellas 
personas que manejen o apliquen recursos federales. en ese contexto, para 
que se actualice la procedencia del recurso mencionado en términos de la por
ción normativa citada, es menester que en la resolución administrativa moti
vo de la sentencia del juicio de nulidad recurrida, se sancione a cualquiera de 
los entes jurídicos precisados con antelación. Consecuentemente, cuando 
un servidor público local demande ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa la nulidad de una resolución dictada por la auditoría Supe
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rior de la Federación, a través de la cual le finca responsabilidades resarcito
rias, la revisión fiscal es improcedente conforme a la hipótesis descrita, si 
aquél no manejó ni aplicó recursos federales, pues no se encuentra en los 
supuestos del precepto constitucional aludido.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.1 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 
353/2014. director General de responsabilidades a los recursos Federales en estados 
y municipios, dependiente de la unidad de asuntos Jurídicos de la auditoría Supe
rior de la Federación. 12 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: edwin 
Noé García Baeza. Secretario: daniel Horacio acevedo robledo.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn FISCAL. LOS dELEgAdOS dE LA PROCuRAduRÍA FEdE
RAL dE PROTECCIÓn AL AMBIEnTE En LAS EnTIdAdES FEdERA
TIVAS ESTÁn LEgITIMAdOS PARA InTERPOnER dICHO RECuRSO 
(InAPLICABILIdAd dE LA JuRISPRudEnCIA 2a./J. 100/2007). la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de juris
prudencia 2a./J. 100/2007, de rubro: "reViSióN FiSCal. loS deleGadoS de 
la proCuradurÍa Federal de proteCCióN al amBieNte eN laS eN
tidadeS FederatiVaS Y eN la ZoNa metropolitaNa del Valle de 
mÉXiCo, CareCeN de leGitimaCióN para iNterpoNerla.", definió que 
los titulares de las delegaciones mencionadas no cuentan con legitimación 
para hacer valer el recurso de que se trata; sin embargo, dicho criterio resulta 
inaplicable para examinar ese presupuesto procesal respecto de los medios 
de defensa interpuestos a partir del veintisiete de noviembre de dos mil doce, 
fecha en que entró en vigor el reglamento interior de la Secretaría de medio 
ambiente y recursos Naturales vigente. lo anterior, pues la conclusión del 
alto tribunal encontró sustento en el examen del reglamento de dicha depen
dencia en vigor hasta el veintiséis de ese mes y año, así como del acuerdo 
administrativo del procurador federal de protección al ambiente de catorce 
de junio de dos mil cuatro; disposiciones que fueron abrogadas por la norma
tiva reglamentaria que rige hasta hoy, conforme a cuyo artículo 68, fracción 
XXXiV, los delegados en las entidades federativas cuentan con legitimación para 
interponer la revisión fiscal, sin perjuicio de que la facultad relativa esté otor
gada también a alguna unidad administrativa central.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.116 A (10a.)
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recurso de reclamación 27/2015. delegado de la procuraduría Federal de protección al 
ambiente en el estado de Baja California. 25 de junio de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: paúl Francisco González de la torre.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 100/2007 citada, aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, junio de 2007, pá
gina 337.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ROBO CALIFICAdO. En ATEnCIÓn AL PRInCIPIO dE ESPECIALI
dAd, LA VIOLEnCIA MORAL EQuIPARAdA EXCLuYE A LA VIOLEn
CIA MORAL gEnÉRICA (LEgISLACIÓn dEL dISTRITO FEdERAL). 
el artículo 225 del Código penal para el distrito Federal establece dos tipos de 
violencia moral para el delito de robo, una genérica prevista en su fracción i, 
en la que la amenaza o amago no exige algún medio específico de comisión; 
y otra equiparada, referida en el último párrafo, la que es especial en relación 
con el primer caso, pues requiere como medio comisivo, la utilización de jugue
tes u otros objetos que tengan la apariencia, forma o configuración de armas 
de fuego, o de pistolas de municiones o aquellas que arrojen proyectiles a 
través de aire o gas comprimido. así, cuando en la ejecución de dicho ilícito 
se emplee un objeto de los referidos en la segunda hipótesis, en atención al 
principio de especialidad establecido en el artículo 13, fracción i, del citado 
código sustantivo, que expresamente rechaza la aplicabilidad genérica cuan
do existe una disposición especial, la violencia moral equiparada excluye a la 
violencia moral genérica; de lo contrario, se transgrede el derecho de exacta 
aplicación de la ley en materia penal, previsto en el párrafo tercero del artículo 
14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.4o.P.9 P (10a.)

amparo directo 77/2015. 21 de mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: Héctor 
lara González. Secretaria: maría abel ramos Ávalos.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SEnTEnCIA dE COnCuRSO MERCAnTIL. nO PROCEdE OTORgAR 
LA SuSPEnSIÓn, RESPECTO dE Su PuBLICACIÓn, YA QuE SE 
AFECTARÍA AL InTERÉS SOCIAL QuE PREVALECE FREnTE AL dEL 
COMERCIAnTE COnCuRSAdO. el artículo 128 de la ley de amparo,1 
establece los requisitos que habrán de cumplirse para el otorgamiento de la 
suspensión del acto reclamado, entre los que se encuentran que no se perju
dique al interés social, ni se contravengan disposiciones de orden público. 
en ese contexto, no puede otorgarse esta medida respecto de la publicación de 
la sentencia de concurso mercantil, ya que la ponderación entre el interés social 
de dar a conocer su existencia a todas las personas que pudiesen estar inte
resadas en acudir a ese proceso especial y universal para hacer valer sus dere
chos, indica que, frente al interés del comerciante concursado de no ver afectado 
su patrimonio por la erogación de los gastos de publicación, debe prevalecer 
aquél, porque el otorgamiento de la suspensión tendría como efecto la para
lización del concurso mercantil, que es de interés público, en términos de los 
artículos 1o. y 2o. de la ley de Concursos mercantiles.2

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.1o.C.25 C (10a.)

1 ley de amparo: "artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la suspen
sión se decretará, en todas las materias, siempre que concurran los requisitos siguientes: i. Que 
la solicite el quejoso; y ii. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones 
de orden público.—la suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado."
2 ley de Concursos mercantiles: "artículo 1o. la presente ley es de interés público y tiene por 
objeto regular el concurso mercantil.
"es de interés público conservar las empresas y evitar que el incumplimiento generalizado de las 
obligaciones de pago ponga en riesgo la viabilidad de las mismas y de las demás con las que 
mantenga una relación de negocios. Con el fin de garantizar una adecuada protección a los acree
dores frente al detrimento del patrimonio de las empresas en concurso, el Juez y los demás suje
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amparo en revisión 290/2014. estrublock, S.a. de C.V. 2 de octubre de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: martha leticia muro arellano. Secretaria: alma Nohemí osorio 
rojas.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SERVICIO PROFESIOnAL dOCEnTE. LA SEPARACIÓn dEL PERSO
nAL QuE InCuRRA En LA COnduCTA PREVISTA En EL ARTÍCuLO 
76 dE LA LEY gEnERAL RESPECTIVA, ES un ACTO dE ÍndOLE LA
BORAL Y, POR COnSIguIEnTE, EL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTI
CIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA CARECE dE COMPETEnCIA PARA 
COnOCER dE LOS JuICIOS PROMOVIdOS En Su COnTRA. la ley 
General del Servicio profesional docente, conforme a su artículo 1, primer pá
rrafo, es reglamentaria del diverso 3o., fracción iii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, por lo que se trata de una legislación relativa 
a la educación que el estado está obligado a impartir y, en concreto, determi
na los lineamientos de la regulación del servicio profesional docente. en ese 
sentido, si bien se trata de una norma de naturaleza administrativa, en tanto 
que versa sobre las funciones que corresponde ejecutar a la administración 
pública federal y, además, le es aplicable supletoriamente la ley Federal de 
procedimiento administrativo, ello no determina la vía para la impugnación 
de la resolución de separación de un empleado por no asistir a sus labores 
por más de tres fechas en un periodo de treinta días naturales, en términos 
del artículo 76 citado, ya que ese ordenamiento procesal sólo complementa 
las reglas procedimentales de la primera, mientras que para definir la sus
tancia de la decisión es necesario atender al artículo 83 de la ley general 
mencionada, el cual indica que, salvo casos de excepción previstos en ella, 
las relaciones de trabajo entre los organismos en materia educativa y el per
sonal sujeto al ámbito de aplicación del ordenamiento se regirán por la legis
lación laboral; asimismo, establece que la separación del personal en los 
términos de esa ley podrá ser impugnada ante los órganos jurisdiccionales 
en materia de trabajo; base suficiente para estimar que el legislador fijó una 
regla general en cuanto a la competencia material de los tribunales encarga
dos de conocer de tales controversias. en consecuencia, dado que la imparti
ción de la educación pública requiere la contratación de personas encargadas 
de esa función, lo que produce relaciones de índole laboral, y se regularon 

tos del proceso regulado en esta ley deberán regir sus actuaciones, en todo momento, bajo los 
principios de trascendencia, economía procesal, celeridad, publicidad y buena fe."
"artículo 2o. el concurso mercantil consta de dos etapas sucesivas, denominadas conciliación y 
quiebra."
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sanciones cuya imposición no encuentra sustento en la ley Federal de respon
sabilidades administrativas de los Servidores públicos, queda de manifiesto 
que, tratándose de actos como el descrito, el tribunal Federal de Justicia Fis
cal y administrativa carece de competencia para conocer de su impugnación.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.115 A (10a.)

amparo directo 343/2015. José Francisco Quezada Fierro. 25 de junio de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: rodolfo alejandro Castro 
rolón.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SERVIdORES PÚBLICOS dE BASE. CuAndO SOn dESTITuIdOS 
E InHABILITAdOS, En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 30, PÁRRAFO 
SEgundO, dE LA LEY FEdERAL dE RESPOnSABILIdAdES AdMI
nISTRATIVAS dE LOS SERVIdORES PÚBLICOS, ESAS SAnCIOnES 
nO PuEdEn SuRTIR EFECTOS SI nO SE AgOTÓ EL PROCEdIMIEnTO 
PREVISTO En EL nuMERAL 46 dE LA LEY FEdERAL dE LOS TRABA
JAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO. a partir de la interpretación del 
artículo 123, apartado B, fracciones iX y XiV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deter
minó que sólo los trabajadores de base al servicio del estado tienen derecho 
a la estabilidad en el empleo, en tanto que los de confianza únicamente gozan de 
las medidas de protección al salario y los beneficios de seguridad social; dere
cho que es tutelado por el numeral 46 de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, al establecer que aquéllos no podrán ser cesados, sino 
por alguna de las causas ahí establecidas. en congruencia con lo anterior, el 
artículo 30, párrafo segundo, de la ley Federal de responsabilidades admi
nistrativas de los Servidores públicos prevé una regla específica para que 
pueda surtir efectos la sanción de destitución impuesta a los servidores públi
cos de base, en cuanto dispone que ésta se ejecutará por el titular de la depen
dencia o entidad correspondiente, conforme a las causales de suspensión, 
cesación del cargo o rescisión de la relación de trabajo y de acuerdo con los 
procedimientos previstos en la legislación aplicable, lo que, interpretado a la 
luz del derecho a la estabilidad en el empleo al que se ha hecho referencia, 
significa que la sanción de destitución impuesta a los servidores públicos de 
base no podrá surtir efectos, sino conforme al artículo 46 citado, que establece 
las causas y los procedimientos a que debe sujetarse el patrón equiparado 
para cesar justificadamente a un empleado de base. además, cabe destacar 
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que si bien el párrafo segundo del artículo 30 mencionado, sólo hace referen
cia expresa a la sanción de destitución de los empleados de base y no propia
mente a la inhabilitación, de una interpretación pro persona de dicho precepto 
se llega a la determinación de que si lo que el legislador ordinario pretendió 
proteger fue la estabilidad en el empleo de los trabajadores burócratas de 
base, dicha finalidad constitucionalmente reconocida (protección al empleo), 
debe comprender también a la hipótesis de la inhabilitación, cuyos efectos 
implican una sanción presente y futura para desempeñar un cargo público y, 
por ende, lleva inmersa la destitución. por tanto, las sanciones de destitu
ción e inhabilitación, cuando se imponen de manera conjunta a servidores 
públicos de base, no podrán surtir efectos si el titular de la dependencia o 
entidad correspondiente no agotó el procedimiento a que se refiere el artículo 
46 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la oCtaVa reGióN.

(VIII Región)2o.3 A (10a.)

amparo directo 22/2015 (cuaderno auxiliar 347/2015) del índice del tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del décimo Cuarto Circuito, con residencia en mérida, 
Yucatán, con apoyo del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la octava región, con residencia en mérida, Yucatán. Cynthia Karina aguilar pérez. 
10 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: José atanacio alpuche marrufo. 
Secretaria: maría de los Ángeles Sánchez domínguez.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SÍndICO En EL PROCEdIMIEnTO dE COnCuRSO MERCAnTIL. 
En LA ETAPA dE QuIEBRA SE COnSTITuYE En dEPOSITARIO dE 
LA EMPRESA O ESTABLECIMIEnTO AFECTAdO POR LA HuELgA, 
COn LAS ATRIBuCIOnES Y RESPOnSABILIdAdES InHEREnTES 
AL CARgO En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 921 dE LA LEY FEdERAL 
dEL TRABAJO, POR LO QuE ES IMPROCEdEnTE LA SuSPEnSIÓn 
QuE SOLICITE COnTRA EL OFICIO POR EL QuE SE LE dA A COnO
CER EL PLIEgO PETITORIO, AL AFECTARSE dISPOSICIOnES dE 
ORdEn PÚBLICO. de la interpretación del artículo 921 de la ley Federal del 
trabajo, se advierte que la notificación del pliego petitorio produce el efecto 
jurídico de constituir al patrón en depositario de la empresa afectada por la 
huelga, lo que le impide realizar actos de disposición sobre los bienes del esta
blecimiento; asimismo, se genera la suspensión de la ejecución de las senten
cias y diligencias de aseguramiento que recaigan sobre esos bienes, distintas 
de fallos laborales y cobro de créditos fiscales. en esa virtud, el oficio por el 
que se da a conocer al síndico de la quiebra que debe cumplir con los debe
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res a que lo constriñe el citado artículo 921, constituye una disposición de 
orden público, contra la que no procede la suspensión provisional, de confor
midad con el artículo 128 de la ley de amparo, habida cuenta que deben 
salvaguardarse los bienes que en su caso servirán para responder de las obli
gaciones del patrón para con los agremiados al sindicato emplazante, pues 
de lo contrario se contravendrían disposiciones de orden público, como lo son 
aquellas encaminadas a garantizar los derechos de los trabajadores en los 
conflictos colectivos. por tanto, el referido artículo no sólo va dirigido al patrón, 
sino que también le es aplicable al síndico, ya que si bien no representa al 
patrón, sí sustituye a éste como representante de la masa de acreedores y, 
por ende, queda obligado a las prestaciones legales exigibles a la negocia
ción fallida, pues se le entrega la administración ordinaria de la empresa, la 
conservación de los bienes que integran la masa activa, la liquidación o venta 
de los activos y el pago a prorrata de los créditos y, por ese motivo, la notifi
cación del pliego petitorio produce el efecto jurídico de constituir al patrón en 
depositario de la empresa afectada por la huelga y, en este caso, al síndico en el 
procedimiento mercantil, en su etapa de quiebra. 

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.143 L (10a.)

Queja 66/2015. alfonso ascencio triujeque. 2 de julio de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: Carolina pichardo Blake. Secretaria: Norma Nelia Figueroa Salmorán. 

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SOBRESEIMIEnTO FuERA dE LA AudIEnCIA COnSTITuCIOnAL. 
nO SE ACTuALIZA dE FORMA nOTORIA Y MAnIFIESTA LA CAuSA 
dE IMPROCEdEnCIA PREVISTA En EL ARTÍCuLO 61, FRACCIÓn 
XV, dE LA LEY dE AMPARO PARA dECRETARLO, CuAndO SE RECLA
MAn ACTOS dE LA COMISIÓn ESTATAL ELECTORAL dE nuEVO 
LEÓn En LOS QuE SE APLICAn MuLTAS COMO MEdIdA dE APRE
MIO Y SE HACEn REQuERIMIEnTOS SOBRE InFORMACIÓn A un 
TERCERO AJEnO AL PROCEdIMIEnTO En EL QuE SE dICTAn. para 
decretar el sobreseimiento fuera de la audiencia constitucional, no se actua
liza de forma notoria y manifiesta la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 61, fracción XV, de la ley de amparo, el cual señala que no procede 
el juicio de amparo contra las resoluciones o declaraciones de las autoridades 
competentes en materia electoral, cuando se reclaman actos de la Comisión 
estatal electoral de Nuevo león en los que se aplican multas como medida de 
apremio y se hacen requerimientos sobre información a un tercero ajeno al 



2214 SEPTIEMBRE 2015

procedimiento en el que se dictan. lo anterior, pues según lo resolvió jurispru
dencialmente la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para determinar que 
un acto es electoral, no basta el hecho de que la norma reclamada se conten
ga en un ordenamiento cuya denominación sea de esa naturaleza o provenga 
de una autoridad formalmente electoral, sino que debe valorarse el contenido 
material de la norma, acto o resolución. de manera que, en el caso referido, se 
requiere un estudio detallado de las implicaciones de los requerimientos formu
lados, para estar en aptitud de establecer si materialmente trastocan derechos 
políticos de las partes o las normas administrativas que rigen los procedimien
tos de elección, lo que es propio de la sentencia constitucional. aunado a lo 
cual, si el quejoso no es parte en el procedimiento del que emanan los actos 
reclamados, no puede determinarse clara e indudablemente la procedencia 
de algún medio de defensa ante los órganos jurisdiccionales especializados 
en materia electoral, lo cual genera que no pueda sesgarse anticipadamente 
el acceso al juicio de amparo mediante un sobreseimiento fuera de la audien
cia constitucional, en respeto al derecho humano a un recurso efectivo.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.38 K (10a.)

amparo en revisión 53/2015. teléfonos de méxico, S.a.B. de C.V. 23 de abril de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: miguel Ángel Cantú Cisneros. Secretaria: elsa Bere
nice Vidrio Weiske.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuBSIdIO FEdERAL PARA VIVIEndA. AnTE EL InCuMPLIMIEnTO 
dEL BEnEFICIARIO EXISTE LA OBLIgACIÓn dE ÉSTE dE REEM
BOLSAR EL MOnTO dE AQuÉL A LA COMISIÓn nACIOnAL dE VI
VIEndA. del análisis sistemático de las reglas de operación del programa 
de esquemas de Financiamiento y Subsidio Federal para Vivienda "esta es tu 
casa", para el ejercicio fiscal 2013, en armonía con el manual de procedimien
tos para la operación del programa de esquemas de Financiamiento y Subsi
dio Federal para Vivienda "esta es tu casa", se concluye que dicho programa 
para vivienda dispone un esquema en el que, de manera conjunta, a través de 
financiamiento, subsidio y una aportación del beneficiario, se accede a solu
ciones habitacionales, cuyas modalidades son, entre otras, la adquisición de 
una vivienda nueva o usada. por su parte, el artículo 3.6 de dichas reglas prevé: 
"incumplimiento del beneficiario". "los beneficiarios del programa que in
cumplan las obligaciones, condiciones y requisitos establecidos en estas 
reglas, quedarán obligados a reembolsar el monto del subsidio federal reci



2215QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

bido a través de la entidad ejecutora o bajo los mecanismos que determine la 
instancia normativa, independientemente de las responsabilidades civiles o 
penales en que incurrieren.". por tanto, de conformidad con el citado artículo 
3.6 y con las reglas de mérito, relativo al incumplimiento del beneficiario, existe 
la obligación de reembolsar el monto del subsidio federal recibido a través de la 
entidad ejecutora o bajo los mecanismos que determine la instancia norma
tiva y debe hacerse directamente a la Comisión Nacional de Vivienda.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.204 C (10a.)

amparo directo 681/2014. ingenieros Coordinados, S.a. de C.V. y otra. 6 de febrero de 
2015. unanimidad de votos. ponente: Neófito lópez ramos. Secretaria: Greta lozada 
amezcua.

amparo directo 745/2014. ingenieros Coordinados, S.a de C.V. y otra. 6 de febrero de 
2015. unanimidad de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretario: 
arturo alberto González Ferreiro.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE. PROCEdE SI EL TRIBunAL 
REVISOR AdVIERTE PATEnTEMEnTE LA PROCEdEnCIA dEL AM
PARO, POR CuMPLIRSE unA HIPÓTESIS LEgAL ESPECÍFICA, PERO 
EL ÓRgAnO JuRISdICCIOnAL QuE COnOCIÓ dEL JuICIO InVOCÓ 
un MOTIVO dE IMPROCEdEnCIA QuE nO RIgE A AQuÉL. en términos 
del artículo 79, fracción Vi, de la ley de amparo debe suplirse la queja defi
ciente cuando se advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular 
recurrente una violación evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa por 
afectar los derechos previstos en el artículo 1o. de esta ley. ahora bien, esa 
transgresión puede actualizarse por acción u omisión y ello debe advertirse 
en forma "evidente", que significa de manera cierta, clara, patente o sin la menor 
duda. a su vez, dicha infracción debe incidir en los derechos a que se contrae 
el referido artículo 1o., el cual contiene la procedencia genérica de la acción 
constitucional; esto es, contra normas generales, actos u omisiones de la auto
ridad que transgredan los derechos humanos establecidos para su protec
ción. resalta que, por excelencia, la garantía para la tutela de esos derechos 
es el juicio de amparo, al tratarse del mecanismo constitucional y de mayor 
jerarquía para obtener la restitución en el goce del derecho fundamental 
transgredido. por ende, se concluye que el tribunal revisor está constreñido a 
suplir la queja deficiente cuando advierta una clara y patente infracción a las 
reglas de procedencia del amparo, de acuerdo con los artículos 1o. y 133 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, porque si conforme 
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a estos numerales las autoridades del estado y, entre éstas, los órganos de 
control constitucional, están obligadas a garantizar a los individuos la protec
ción más amplia de sus derechos fundamentales, asegurando también la pri
macía de la Constitución ante cualquier otra disposición que la contraríe, cuya 
obligación vista desde la perspectiva del procedimiento constitucional, per
mite sostener que una vez probada la transgresión a dichas reglas de proce
dencia del mecanismo garantía para la tutela de los derechos fundamentales de 
un individuo, su restauración resulta ineludible, sin que sea válido soslayarla 
invocando impedimentos de rigor técnico que permitan la subsistencia del 
acto inconstitucional y sus efectos perjudiciales para los derechos fundamen
tales reconocidos. entonces, en los casos donde el tribunal revisor advierta 
patentemente la procedencia del juicio de amparo, por cumplirse una hipóte
sis legal específica que regula el acto reclamado, pero en contravención el 
órgano jurisdiccional que conoció del juicio invocó un motivo de improceden
cia que no rige a aquél, el tribunal revisor está constreñido a suplir la queja 
deficiente en términos del artículo 79, fracción Vi, citado, a fin de promover, 
proteger y garantizar la procedencia del mecanismo por excelencia para tute
lar los derechos humanos, dando a la figura de la suplencia el alcance protector 
más amplio y eficiente posible.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.23 K (10a.)

Queja 70/2015. antonio Jhovany durán Bautista. 30 de abril de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: indalfer infante Gonzales. Secretario: tomás Zurita García.

esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSTRACCIÓn dE MEnORES. LA AgRAVAnTE PREVISTA En EL 
ARTÍCuLO 172, PÁRRAFO PRIMERO, dEL CÓdIgO PEnAL PARA 
EL dISTRITO FEdERAL, RELATIVA A QuE dICHO dELITO SE COMETA 
COnTRA unA PERSOnA MEnOR dE dOCE AÑOS, nO SE ACRE
dITA SI EL ACTIVO ES InIMPuTABLE. del artículo 172, párrafo primero, 
del Código penal para el distrito Federal se advierte que en el delito de sus
tracción de menores la pena se incrementará en una mitad cuando aquella 
se cometa en contra de una persona menor de doce años. Sin embargo, para 
que se actualice dicha agravante, se requiere el acreditamiento del elemento 
subjetivo genérico consistente en la conciencia del sujeto activo de que el 
pasivo es un menor de doce años; por lo que si el activo es un inimputable 
que padece trastorno mental, delirante o psicótico, así como alucinaciones 
auditivas, con juicio alterado y fuera de contexto de la realidad, esa falta de 
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capacidad de querer y entender el alcance de su conducta y de condu cir se 
conforme a esa comprensión, implica que no tenga el pleno conocimiento de la 
gravedad de su actuar en relación con el menor pasivo al cometer el injusto 
penal, pues el legislador estimó que en esa hipótesis la conducta se agravará, 
al ponderar la situación de vulnerabilidad del menor de doce años, aspecto 
respecto del cual no hay libre determinación del inimputable al desplegar la 
conducta con total ausencia de dolo; por tanto, tal agravante no se acredita 
bajo ese supuesto, atento a su condición de inimputable y del padecimiento 
que presenta.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.93 P (10a.)

amparo directo 100/2015. 25 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: miguel 
Ángel aguilar lópez. Secretaria: elizabeth Franco Cervantes.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.
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TÁCITA RECOnduCCIÓn. ES InAPLICABLE dICHA FIguRA En COn
TRATOS dE ARREndAMIEnTO CELEBRAdOS SOBRE TIERRAS dE 
uSO COMÚn dE un EJIdO. las tierras de uso común de un ejido son inalie
nables, imprescriptibles e inembargables, y en términos del artículo 23, frac
ción V, de la ley agraria, corresponde a la asamblea general de ejidatarios, 
como órgano máximo del núcleo, aprobar los contratos y convenios que tengan 
por objeto su uso o disfrute por terceros; cuyas características se encuentran re
guladas por los artículos 43, 44, fracción ii, 56, 73, 74 y 75 del ordenamiento 
citado. en consecuencia, si la superficie materia de la acción de terminación 
de un contrato de arrendamiento, celebrado entre el ejido y un tercero, está 
con siderada como tierras de uso común, sustento económico del ejido, confor
madas por aquellas que no hubiesen sido reservadas por la asamblea para el 
asentamiento del núcleo de población, ni son tierras parceladas, no opera la 
tácita reconducción, como una presunción del consentimiento del arrendador 
en la renovación del contrato, a pesar de que no exista oposición para que el 
arrendatario siga ocupando el bien inmueble, expresada dentro de los diez 
días siguientes a su vencimiento, porque en la hipótesis descrita no resultan 
aplicables supletoriamente las disposiciones del Código Civil Federal, respecto 
a la figura jurídica mencionada, por ser contrarias a la esencia y fines del dere
cho agrario, específicamente a la facultad de la asamblea de ejidatarios de 
aprobar o no los contratos y convenios que tengan por objeto el uso o disfrute 
por terceros de tierras de uso común.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.1o.P.A.26 A (10a.)

amparo directo 442/2014. teléfonos de méxico, S.a.B. de C.V. 23 de abril de 2015. unani
midad de votos. ponente: Gerardo dávila Gaona. Secretaria: maría trifonía ortega 
Zamora.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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TRABAJAdORES AL SERVICIO dE LAS InSTITuCIOnES POLICIALES 
En LOS TRES ÓRdEnES dE gOBIERnO QuE nO PERTEnEZCAn A 
LA CARRERA POLICIAL. POR dISPOSICIÓn LEgAL EXPRESA, SE 
COnSIdERAn dE COnFIAnZA. de conformidad con el artículo 73 de la 
ley General del Sistema Nacional de Seguridad pública, las relaciones jurídi
cas entre las instituciones policiales y sus integrantes se rigen por la fracción 
Xiii del apartado B del artículo 123 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; esa ley y demás disposiciones legales aplicables estable
cen expresamente que todos los servidores públicos de dichas instituciones, en 
los tres órdenes de gobierno, que no pertenezcan a la carrera policial, se consi
derarán trabajadores de confianza, por lo que los efectos de su nombramiento 
podrán darse por terminados en cualquier momento; de ahí que, al derivar 
dicha calidad de la ley, es innecesario que se acrediten las funciones desem
peñadas de las contenidas en el artículo 5o. de la ley Federal de los trabaja
dores al Servicio del estado para saber si corresponden a las de dirección, 
decisión, administración, inspección, vigilancia o fiscalización y, por ende, si 
son o no propias de un empleo de confianza, pues el fundamento para que 
éstos sean considerados trabajadores con tal calidad, se encuentra en la nor
mativa referida. 

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.142 L (10a.)

amparo directo 2117/2014. José alejandro andrade páez. 25 de junio de 2015. unani
midad de votos. ponente: Carolina pichardo Blake. Secretaria: teresa de Jesús Castillo 
estrada. 

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO dE MICHOACÁn Y dE 
SuS MunICIPIOS. AL nO ESTAR PREVISTO En LA LEY RELATIVA 
EL dESCAnSO dE MEdIA HORA En unA JORnAdA COnTInuA, ES 
InAPLICABLE SuPLETORIAMEnTE EL ARTÍCuLO 63 dE LA LEY 
FEdERAL dEL TRABAJO. de la interpretación del artículo 8o. de la ley de 
los trabajadores al Servicio del estado de michoacán de ocampo y de sus 
municipios, se advierte que para que proceda la aplicación supletoria de la 
ley Federal del trabajo es necesario que ésta prevea la institución respecto de 
la cual se pretende su aplicación y que en aquélla no esté reglamentada, o bien, 
que su reglamentación sea deficiente; por tanto, como la citada ley burocrá
tica del estado no prevé la figura de media hora de descanso en una jornada 
continua, se deduce que la intención del legislador fue que los trabajadores 
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al servicio del estado no contaran con ese beneficio; de ahí que es inaplicable 
supletoriamente el artículo 63 de la ley Federal del trabajo, que establece que 
durante la jornada continua de trabajo se concederá al trabajador un descanso 
de media hora, por lo menos; ello porque se estaría introduciendo una insti
tución no prevista por el legislador local.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.2o.A.T.6 L (10a.)

amparo directo 903/2014. Juan pablo maya de Jesús y otros. 15 de mayo de 2015. unani
midad de votos. ponente: Fernando lópez tovar. Secretaria: Griselda lagunas Vázquez.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO. SI dEMAndAn EL 
PAgO dE dIFEREnCIAS SALARIALES COn BASE En EL SALARIO 
TABuLAR PuBLICAdO En EL PORTAL dE InTERnET dEL ÓRgAnO 
O dEPEndEnCIA CORRESPOndIEnTE, ÉSTE TIEnE PRIMACÍA 
RESPECTO dE LA REMunERACIÓn ACORdAdA En Su COnTRATO 
dE TRABAJO. el artículo 127 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos establece que los servidores públicos de la Federación, de los esta
dos, del distrito Federal y de los municipios, de sus entidades y dependencias, 
así como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideico
misos públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente 
público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desem
peño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a 
sus responsabilidades; además prevé que la referida remuneración será deter
minada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos correspon
dientes, y en su fracción V, ordena que tanto las remuneraciones como sus 
tabuladores, serán públicos y deberán especificar y diferenciar la totalidad de 
sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie, lo que debe 
privilegiarse y tener primacía respecto de cualquier pacto, acuerdo o conven
ción entre las partes de la relación laboral, por cuanto hace a la remuneración 
del trabajador, en virtud de que la referida disposición constitucional, subyace 
con efectos erga omnes en el sentido de que las remuneraciones de los servi
dores públicos deben ser determinadas en los presupuestos de egresos 
correspondientes, cumpliendo con los requisitos de proporcionalidad y equi
dad, respecto a las responsabilidades de los propios funcionarios, y hacerse 
públicas, otorgando así seguridad jurídica en torno a dicha condición de tra
bajo, no sólo para las partes del vínculo obreropatronal, sino para la sociedad en 
general, en su vertiente de derecho a la información pública; de manera que 
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el tabulador puede, incluso, resultar favorable para cualquiera de las partes 
en un juicio en el que se cuestione la remuneración pactada o efectivamente 
recibida, por no ajustarse a él. en ese sentido, si en un procedimiento laboral 
el trabajador reclama el pago de diferencias salariales, aduciendo que recibía 
un sueldo menor al que le corresponde conforme al tabulador oficial publicado, 
con independencia del contrato de trabajo que en su defensa invoque el ente 
patronal, el tribunal del conocimiento debe resolver con base en dicho tabula
dor, acudiendo a su consulta en el portal de internet respectivo.

primer triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.1o.3 L (10a.)

amparo directo 920/2014. Fabián Héctor Serrano pérez. 11 de mayo de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: aquiles Cuauhtémoc miranda Juárez, secretario de tribunal 
autorizado por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de magistrado. Secretario: iwan alberto mendoza Calderón. 

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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unIVERSIdAd dE QuInTAnA ROO. ES unA InSTITuCIÓn dE Edu
CACIÓn SuPERIOR AuTÓnOMA, En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 
3o., FRACCIÓn VII, dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL. el citado pre
cepto constitucional dispone, entre otras cosas,  que las universidades y las 
demás instituciones de educación superior a las que la ley otorgue autono
mía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; realizar 
sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los princi
pios de ese artículo, respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre 
examen y discusión de las ideas; determinar sus planes y programas; fijar los 
términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico y 
administrar su patrimonio. ahora bien, la universidad de Quintana roo es 
una institución de educación superior autónoma en términos del referido ar
tículo 3o., fracción Vii, constitucional, ya que la Vii legislatura del estado libre 
y Soberano de Quintana roo la dotó de autonomía mediante la expedición de 
su ley orgánica, publicada en el periódico oficial de dicha entidad el 14 de sep
tiembre de 1994, lo cual constituye un acto formal y materialmente legislativo 
por el cual se le otorgaron facultades para determinar sus planes y programas 
de docencia, investigación, difusión y extensión de la cultura; fijar los térmi
nos de ingreso, promoción y permanencia tanto de alumnos como de su per
sonal académico y administrativo; designar y remover a las autoridades y 
funcionarios; y celebrar toda clase de actos jurídicos para cumplir sus fines 
y administrar libremente su patrimonio.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.7 CS (10a.)

amparo directo 128/2015. Yolanda martínez martínez. 21 de mayo de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: José luis orduña aguilera.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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unIVERSIdAd dE QuInTAnA ROO. LOS COnFLICTOS LABORALES 
SuSCITAdOS EnTRE ÉSTA Y Su PERSOnAL dOCEnTE O AdMI
nISTRATIVO, dEBEn RESOLVERSE POR unA JunTA ESPECIAL 
dE COnCILIACIÓn Y ARBITRAJE InTEgRAdA En TÉRMInOS dEL 
ARTÍCuLO 353S dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO. en términos de la 
jurisprudencia 2a./J. 102/2002 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XVi, octubre de 2002, página 298, de rubro: "uNi
VerSidadeS e iNStituCioNeS de eduCaCióN Superior autóNomaS 
por leY. loS CoNFliCtoS oriGiNadoS CoN motiVo de laS relaCioNeS 
laBoraleS CoN Su perSoNal admiNiStratiVo Y aCadÉmiCo, deBeN 
reSolVerSe por laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe.", los conflic
tos entre ese tipo de instituciones de educación y sus trabajadores se some
terán a la decisión de una Junta de Conciliación y arbitraje, que debe ajustar 
sus actuaciones y laudos no sólo a la ley Federal del trabajo, sino también a las 
normas interiores, estatutarias y reglamentarias de la institución autónoma 
correspondiente. por su parte, el artículo 353S de la referida ley dispone que 
en ese tipo de conflictos de trabajo, las Juntas especiales de Conciliación y 
arbitraje deberán estar integradas por un representante del gobierno y los repre
sentantes tanto de la universidad o institución autónoma y de sus trabajadores 
académicos o administrativos, según corresponda. por tanto, al ser la univer
sidad de Quintana roo un órgano autónomo en términos del artículo 3o., 
fracción Vii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, los 
conflictos laborales que se susciten entre ésta y sus trabajadores académicos o 
administrativos deben resolverse por una Junta especial de Conciliación 
y arbitraje integrada en los términos del referido artículo 353S, de lo contra
rio, el laudo será nulo.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.21 L (10a.)

amparo directo 128/2015. Yolanda martínez martínez. 21 de mayo de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: José luis orduña 
aguilera.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VACACIOnES. LA PROHIBICIÓn dE SuSTITuIRLAS COn unA 
REMunERACIÓn, ESTABLECIdA En EL ARTÍCuLO 27, PRIMER 
PÁRRAFO, dE LA LEY dEL TRABAJO dE LOS SERVIdORES PÚBLI
COS AL SERVICIO dEL ESTAdO Y dE LOS MunICIPIOS dE guAnA
JuATO, nO IMPIdE dEMAndAR Su PAgO En CASO dE RuPTuRA 
dE LA RELACIÓn LABORAL. la porción normativa citada establece que 
las vacaciones no podrán sustituirse con una remuneración. ello debe conce
birse como la prohibición para el estado–patrón de compensar el periodo 
de reposo con una remuneración económica, pero no como un impedimento 
para que pueda demandarse su pago en el supuesto de que el vínculo laboral 
se haya roto. es así, porque dicha disposición es aplicable para los derechos 
generados en el periodo que le corresponda disfrutarlas al trabajador, mas 
no en los casos en que transcurrido el momento de gozar las vacaciones, 
éstas no se hayan otorgado y exista ruptura de la relación laboral burocrática, 
situación en la que debe hacerse la liquidación respectiva, porque no sería 
justo para el servidor público verse privado de la prerrogativa a gozar de ese 
beneficio, siempre que en el litigio correspondiente demuestre que efectiva
mente laboró el periodo vacacional.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.63 A (10a.)

amparo directo 98/2015. Hermelinda Jiménez acevedo. 28 de mayo de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: ariel alberto rojas Caballero. Secretario: Javier Cruz Vázquez.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VALOR AgREgAdO. LA EnAJEnACIÓn dE LA MEZCLA dE CAFÉ En 
POLVO TRIBuTA COnFORME A LA TASA dEL 0% dEL IMPuESTO 
RELATIVO, POR nO ESTAR PREPARAdA PARA Su COnSuMO.
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amparo direCto 449/2014. 9 de FeBrero de 2015. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: HuGo SaHuer HerNÁNdeZ. poNeNte: VÍCtoriNo 
roJaS riVera. SeCretario: FraNCiSCo JaVier lópeZ ÁVila.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—una parte de los conceptos de violación es esencialmente 
fundada y suficiente para conceder a la quejosa el amparo y protección de la 
Justicia Federal. 

ello se debe a que el producto que enajena la aquí disconforme y res
pecto del cual solicita la devolución del impuesto, no se encuentra "preparado 
para su consumo", en la acepción que establece la norma tributaria. esto, 
habida cuenta que se trata de un polvo compuesto, que al margen de que 
esté contenido en un vaso térmico con tapa, lo relevante es que el consumi
dor final debe añadirle un líquido (agua o leche) a efecto de que tal producto 
sea susceptible de ser ingerido conforme a su uso ordinario; circunstancia 
que determina que tal alimento no se ubique en la hipótesis a que se refiere 
el artículo 2o.a, fracción i, último párrafo, de la ley del impuesto al Valor 
agregado.

la anterior proposición se inspira, ante todo, en el respeto que exige el 
principio de legalidad tributaria, así como en la naturaleza del impuesto (y 
la tasa específica) con motivo de los cuales solicitó la devolución la aquí disi
dente. en razón de ello, en principio se expondrá un panorama general del 
referido principio de legalidad tributaria, así como de los rasgos esenciales 
del impuesto al valor agregado, lo que permitirá comprender la verdadera dimen
sión de la hipótesis jurídica conforme a la cual un producto alimentario genera 
un impuesto al valor agregado a una tasa del cero por ciento.

7.1. el principio de legalidad tributaria y la exacta aplicación de la ley.

7.1.1. el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece: 

" artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

"...

"iV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del 
distrito Federal o del estado y municipio en que residan, de la manera propor
cional y equitativa que dispongan las leyes."
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entre otros principios en materia tributaria que instituye la anterior 
norma fundamental destaca, para efectos del tópico que ahora interesa, el de 
legalidad, el cual se desprende de la obligación de que las personas contribu
yan al gasto público en los términos que dispongan las leyes.

ese sustantivo (las leyes) denota que las contribuciones deben encon
trarse establecidas en un acto formalmente legislativo, de modo que ley debe 
ser, estrictamente, la que emana del proceso legislativo establecido en las 
normas.

Con tal exigencia se busca contar con normas jurídicas estables que 
en forma previsible permitan al contribuyente conocer cuáles son sus obliga
ciones concretas en esa materia.

asimismo, tal principio abona a la certidumbre jurídica, al evitar que las 
autoridades administrativas impongan en forma arbitraria las contribuciones 
que se deban pagar. de forma que a ese principio, en tal vertiente, se le conoce 
también como de reserva de ley.

por lo que ve a ese principio tributario, el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación le ha justificado tras advertir que se trata de una conse
cuencia del principio general de legalidad, conforme al cual ningún órgano del 
estado puede realizar actos individuales que no estén previstos y autorizados 
por disposición general anterior, y está reconocido por el artículo 14 de nues
tra ley Fundamental. de manera que lo opuesto a ello, es decir, la arbitrariedad 
en la imposición, la imprevisibilidad en las cargas tributarias y los impuestos 
que no tengan un claro apoyo legal, deben considerarse absolutamente proscri
tos en el régimen constitucional mexicano, sea cual fuere el pretexto con que 
pretenda justificárseles. así quedó establecido en las jurisprudencias de ru
bros y textos siguientes:

"impueStoS, elemeNtoS eSeNCialeS de loS. deBeN eStar CoN
SiGNadoS eXpreSameNte eN la leY.—al disponer el artículo 31 constitu
cional, en su fracción iV, que son obligaciones de los mexicanos ‘contribuir 
para los gastos públicos, así de la Federación como del estado y municipio en 
que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes’, 
no sólo establece que para la validez constitucional de un tributo es necesario 
que, primero, esté establecido por ley; segundo, sea proporcional y equitativo 
y, tercero, sea destinado al pago de los gastos públicos, sino que también 
exige que los elementos esenciales del mismo, como pueden ser el sujeto, 
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objeto, base, tasa y época de pago, estén consignados de manera expresa en 
la ley, para que así no quede margen para la arbitrariedad de las autoridades 
exactoras, ni para el cobro de impuestos imprevisibles o a título particular, sino 
que a la autoridad no quede otra cosa que aplicar las disposiciones generales 
de observancia obligatoria dictadas con anterioridad al caso concreto de cada 
causante y el sujeto pasivo de la relación tributaria pueda en todo momento 
conocer la forma cierta de contribuir para los gastos públicos de la Federación, 
del estado o municipio en que resida."4

"impueStoS, priNCipio de leGalidad Que eN materia de, CoN
SaGra la CoNStituCióN Federal.—el principio de legalidad se encuentra 
claramente establecido por el artículo 31 constitucional, al expresar, en su 
fracción iV, que los mexicanos deben contribuir para los gastos públicos de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes y está, además, 
minuciosamente reglamentado en su aspecto formal, por diversos preceptos 
que se refieren a la expedición de la ley General de ingresos, en la que se 
determinan los impuestos que se causarán y recaudarán durante el periodo 
que la misma abarca. por otra parte, examinando atentamente este principio 
de legalidad, a la luz del sistema general que informa nuestras disposiciones 
constitucionales en materia impositiva y de explicación racional e histórica, 
se encuentra que la necesidad de que la carga tributaria de los gobernados esté 
establecida en una ley, no significa tan sólo que el acto creador del impuesto 
deba emanar de aquel poder que, conforme a la Constitución del estado, está 
encargado de la función legislativa, ya que así se satisface la exigencia de que 
sean los propios gobernados, a través de sus representantes, los que determi
nen las cargas fiscales que deben soportar, sino fundamentalmente que los 
caracteres esenciales del impuesto y la forma, contenido y alcance de la obli
gación tributaria, estén consignados de manera expresa en la ley, de tal modo 
que no quede margen para la arbitrariedad de las autoridades exactoras ni para 
el cobro de impuestos imprevisibles o a título particular, sino que el sujeto 
pasivo de la relación tributaria pueda, en todo momento, conocer la forma 
cierta de contribuir para los gastos públicos del estado, y a la autoridad no 
queda otra cosa sino aplicar las disposiciones generales de observancia obli
gatoria, dictadas con anterioridad al caso concreto de cada causante. esto, por 
lo demás, es consecuencia del principio general de legalidad, conforme al cual 
ningún órgano del estado puede realizar actos individuales que no estén pre

4 registro digital: 232796. Jurisprudencia. materias constitucional y administrativa. Séptima 
Época del Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 9196, primera parte, página 172.
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vistos y autorizados por disposición general anterior, y está reconocido por el 
artículo 14 de nuestra ley Fundamental. lo contrario, es decir, la arbitrariedad 
en la imposición, la imprevisibilidad en las cargas tributarias y los impuestos que 
no tengan un claro apoyo legal, deben considerarse absolutamente proscri
tos en el régimen constitucional mexicano, sea cual fuere el pretexto con que 
pretenda justificárseles."5

7.1.2. ahora, además de significar que una contribución emane de la 
voluntad del legislador, puede sostenerse válidamente que el principio de 
legalidad tributaria se traduce también, de manera correlativa, en el deber de las 
autoridades administrativas de ajustar sus actuaciones en materia tributaria 
a los lineamientos precisos que determine el legislador, pues de otra manera el 
principio de legalidad, en su vertiente de reserva de ley, sería ilusorio.

en tal virtud, la actuación de las autoridades en materia fiscal debe 
guardar un respeto estricto al mandato que el legislador externó a través de 
la ley, además de someterse a las disposiciones de carácter general previa
mente dictadas por esa misma autoridad.

de este modo emerge, en íntima vinculación con el principio de legalidad 
tributaria, el de estricta aplicación de la ley fiscal; conforme a éste, las dispo
siciones fiscales que establezcan cargas a los particulares, y también las que 
señalan excepciones a las mismas, son de aplicación estricta. esto, en el enten
dido de que establecen cargas a los particulares las normas que se refieren al 
sujeto, objeto, base, tasa o tarifa.

mientras que las otras disposiciones fiscales se interpretarán aplicando 
cualquier método de interpretación jurídica, tal como lo estatuye el artículo 
5o. del Código Fiscal de la Federación, cuyo texto consigna:

"artículo 5o. las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los 
particulares y las que señalan excepciones a las mismas, así como las que fijan 
las infracciones y sanciones, son de aplicación estricta. Se considera que esta
blecen cargas a los particulares las normas que se refieren al sujeto, objeto, 
base, tasa o tarifa.

"las otras disposiciones fiscales se interpretarán aplicando cualquier 
método de interpretación jurídica. a falta de norma fiscal expresa, se aplicarán 

5 registro digital: 232797. Jurisprudencia. materias constitucional y administrativa. Séptima Época 
del Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 9196, primera parte, página 173.
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supletoriamente las disposiciones del derecho federal común cuando su apli
cación no sea contraria a la naturaleza propia del derecho fiscal."

Sobre ese punto, debe dejarse establecido que, conforme a la jurispru
dencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ese 
principio de aplicación estricta no veda la posibilidad de que el intérprete de la 
norma acuda a los diversos métodos jurídicos que le permitan conocer la ver
dadera intención del creador de aquellas disposiciones, cuando su literalidad 
genere incertidumbre. esto, habida cuenta de que lo que debe realizarse es la 
aplicación estricta de la hipótesis jurídica única y exclusivamente a las situa
ciones de hecho que coincidan con lo previsto en ella, una vez desentrañado su 
alcance. así quedó establecido en la jurisprudencia 2a./J. 133/2002, de rubro 
y texto siguientes:

"CoNtriBuCioNeS. laS diSpoSiCioNeS reFereNteS a SuS ele
meNtoS eSeNCialeS, auNQue SoN de apliCaCióN eStriCta, admiteN 
diVerSoS mÉtodoS de iNterpretaCióN para deSeNtraÑar Su SeNti
do.—el hecho de que el legislador haya establecido que las disposiciones 
fiscales que prevén elementos esenciales, como son sujeto, objeto, base, tasa 
o tarifa de una contribución y las excepciones a ésta, son de aplicación estricta, 
no significa que el intérprete no pueda acudir a los diversos métodos que per
miten conocer la verdadera intención del creador de aquellas disposiciones, 
cuando de su análisis literal en virtud de las palabras utilizadas, sean técnicas 
o de uso común, se genere incertidumbre sobre su significado, ya que el efecto 
de lo ordenado por el legislador es obligar a aquél a que realice la aplicación 
estricta de la respectiva hipótesis jurídica única y exclusivamente a las situa
ciones de hecho que coincidan con lo previsto en ella, una vez desentrañado 
su alcance."6

establecido lo anterior, ahora se expondrá una breve generalidad sobre 
la naturaleza esencial del impuesto al valor agregado que, a su vez, permitirá 
comprender la hipótesis que se presenta en el caso, conforme a la cual ese 
tributo se encuentra tasado al cero por ciento.

7.2. rasgos esenciales sobre el impuesto al valor agregado.7

el artículo 1o. de la ley del impuesto al Valor agregado establece:

6 registro digital: 185419. Jurisprudencia. Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XVi, diciembre de 2002, materia administrativa, página 238.
7 Consideraciones que son retomadas, en esencia, de lo sostenido por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 902/2006.
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"artículo 1o. están obligadas al pago del impuesto al valor agregado esta
blecido en esta ley, las personas físicas y las morales que, en territorio nacional, 
realicen los actos o actividades siguientes:

"i. enajenen bienes.

"ii. presten servicios independientes.

"iii. otorguen el uso o goce temporal de bienes.

"iV. importen bienes o servicios.

"el impuesto se calculará aplicando a los valores que señala esta ley, la 
tasa del 16%. el impuesto al valor agregado en ningún caso se considerará 
que forma parte de dichos valores.

"el contribuyente trasladará dicho impuesto, en forma expresa y por 
separado, a las personas que adquieran los bienes, los usen o gocen tempo
ralmente, o reciban los servicios. Se entenderá por traslado del impuesto el cobro 
o cargo que el contribuyente debe hacer a dichas personas de un monto equi
valente al impuesto establecido en esta ley, inclusive cuando se retenga en 
los términos de los artículos 1o.a o 3o., tercer párrafo de la misma.

"el contribuyente pagará en las oficinas autorizadas la diferencia entre 
el impuesto a su cargo y el que le hubieran trasladado o el que él hubiese 
pagado en la importación de bienes o servicios, siempre que sean acredita
bles en los términos de esta ley. en su caso, el contribuyente disminuirá del 
impuesto a su cargo, el impuesto que se le hubiere retenido.

"el traslado del impuesto a que se refiere este artículo no se considera
rá violatorio de precios o tarifas, incluyendo los oficiales."

la norma jurídica anterior da cuenta de que el objeto de ese impuesto 
es la realización, en territorio nacional, de los actos o actividades de enajena
ción de bienes, la prestación de servicios independientes, el otorgamiento del 
uso o goce temporal de bienes y la importación de bienes o servicios.

Como sujetos pasivos se encuentran las personas físicas o morales que 
realicen en territorio nacional los anteriores actos o actividades.

Su base es el valor de la contraprestación pactada por los actos o acti
vidades que son objeto del impuesto.
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mientras que la tasa es, como regla general, del dieciséis por ciento, 
salvo que se trate de la región fronteriza, donde resulta aplicable una tasa del 
once por ciento, de conformidad con lo que ordena el artículo 2o. de la propia 
legislación.8

o bien, como se detallará más adelante, por excepción la tasa puede 
ser del cero por ciento, atendiendo a ciertas actividades a las que el legislador 
ha querido privilegiar a través de esa vía tributaria.

el impuesto al valor agregado es un impuesto indirecto, en virtud de que 
el contribuyente tiene la facultad de trasladarlo al consumidor, lo cual significa 
que el gravamen incide materialmente sobre el consumo, es decir, sobre la 
riqueza del consumidor.

Como se observa, el citado impuesto recae sobre el valor que se va 
agregando a un bien en cada etapa de una determinada cadena productiva o 
de comercialización, para efecto de la fijación de la cuantía de la obligación 
tributaria que materialmente incide sobre la riqueza destinada al consumo, o 
sea, sobre la riqueza destinada a la adquisición de ciertos bienes o servicios.

es decir, al no existir una referencia precisa sobre la capacidad contri
butiva del sujeto incidido, y siendo insuficientes los elementos que se pueden 
apreciar del sujeto pasivo de la contribución, el impuesto recae sobre el valor 
agregado en cada etapa de una determinada cadena productiva o de comer
cialización, para efecto de la fijación del quántum de la obligación tributaria 
que materialmente incide sobre la riqueza destinada al consumo, lo cual es 
acorde con su naturaleza de impuesto indirecto.

8 "artículo 2o. el impuesto se calculará aplicando la tasa del 11% a los valores que señala esta ley, 
cuando los actos o actividades por los que se deba pagar el impuesto, se realicen por residentes 
en la región fronteriza, y siempre que la entrega material de los bienes o la prestación de servi
cios se lleve a cabo en la citada región fronteriza.—tratándose de importación, se aplicará la tasa 
del 11% siempre que los bienes y servicios sean enajenados o prestados en la mencionada región 
fronteriza.—tratándose de la enajenación de inmuebles en la región fronteriza, el impuesto al valor 
agregado se calculará aplicando al valor que señala esta ley la tasa del 16%.—para los efectos de 
esta ley, se considera como región fronteriza, además de la franja fronteriza de 20 kilómetros 
paralela a las líneas divisorias internacionales del norte y sur del país, todo el territorio de los esta
dos de Baja California, Baja California Sur y Quintana roo, los municipios de Caborca y de Cananea, 
Sonora, así como la región parcial del estado de Sonora comprendida en los siguientes límites: al 
norte, la línea divisoria internacional desde el cauce del río Colorado hasta el punto situado en 
esa línea a 10 kilómetros al oeste del municipio plutarco elías Calles; de ese punto, una línea 
recta hasta llegar a la costa, a un punto situado a 10 kilómetros, al este de puerto peñasco; de 
ahí, siguiendo el cauce de ese río, hacia el norte hasta encontrar la línea divisoria internacional."
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es cierto que, en principio, el gravamen corresponde a la tasa aplicada 
al precio del bien o del servicio; sin embargo, esa operación sólo revela el 
impuesto causado, el cual no corresponde a la cantidad que se paga al fisco, ya 
que el monto a pagar es el resultado de restar al impuesto causado el impuesto 
acreditable.

esa resta (impuesto causado menos impuesto acreditable) da cuenta de 
que ese tributo está diseñado para recaer sobre la diferencia entre el precio 
de compra de los insumos o de la mercancía, por un lado, y el precio de venta del 
producto terminado, por otro; es decir, sobre el valor que se agrega en cada 
etapa del proceso de producción y distribución de bienes y servicios.

7.3. tributación conforme a la tasa cero.9

Como se refirió con anterioridad, la regla general es que los contribu
yentes de ese impuesto paguen conforme a la tasa del dieciséis por ciento, o 
bien, a la del once por ciento, atendiendo a la zona geográfica en la que se 
realice el acto generador.

No obstante, la ley que regula ese tributo también contiene ciertas moda
lidades que se sustraen de esa regla genérica, y el contribuyente se ubica en 
un caso excepcional por virtud del cual no le resulta el deber de pagar algún 
monto.

Sobre ello, el artículo 2o.a de la ley de la materia ordena que el impuesto 
se calcule aplicando la tasa del cero por ciento a los valores a que se refiere 
esa ley, cuando se realicen los actos o actividades que el propio numeral 
enlista, agrupándoles en dos fracciones: la i, referente a la enajenación de 
ciertos bienes, y la ii, concerniente a la prestación de determinados servicios 
independientes.

lo relevante por el momento es que, en su último párrafo, ese precepto 
legal indica que los actos o actividades a los que se les aplica la tasa del 0%, 
producirán los mismos efectos legales que aquellos por los que se deba pagar 
el impuesto conforme a esta ley.

9 las consideraciones que enseguida se expondrán son retomadas, en su esencia, de la ejecuto
ria dictada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo 
en revisión 3/2004; resolución que, incluso, fue invocada por la autoridad aquí tercero interesada, 
al contestar la demanda en el juicio de origen.
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lo cual significa que, en esos casos, el impuesto sigue funcionando con
forme a su esquema tradicional, en la medida en que permite aplicar el tras
lado y el acreditamiento en relación con los actos y actividades gravados.

Se trata de un régimen excepcional a través del cual el legislador buscó 
favorecer a sectores vulnerables de la población, en tanto que el cálculo respec
tivo siempre arrojará como resultado un impuesto a cargo del contribuyente, 
del cero por ciento.

de este modo, cuando un contribuyente realiza actos o actividades suje
tos a la tasa del cero por ciento, puede trasladar el impuesto al consumidor 
–aun cuando el resultado de esa operación arroje como resultado cero y ese 
sea el monto que deberá enterarse al fisco federal– y, posteriormente, tendrá 
derecho al acreditamiento respectivo. en tal supuesto, el contribuyente po
drá solicitar la devolución del saldo a favor –por el efecto que produce el acredi
tamiento a que tiene derecho frente al impuesto causado que asciende a cero 
por ciento–, al igual que los contribuyentes que realizan actos o actividades 
gravadas con las tasas del 16% o 11%, por disposición del último párrafo del 
artículo 2o.a.

así, puede constatarse que el gravamen sujeto a la tasa del cero por 
ciento, aun cuando deliberadamente no genera un monto a recaudar –en 
virtud de que el resultado de aplicar dicha tasa siempre será cero–, por dispo
sición legal debe manejarse con las mismas reglas que los actos o actividades 
gravados con las tasas del 16% y 11%; de ahí que, como se dijo, también en 
este caso específico aplica la mecánica tradicional del impuesto al valor agre
gado, no obstante que en última instancia el fisco federal no perciba ingresos 
por ese concepto.

7.4. tasa aplicable para los alimentos que se encuentran preparados 
para ser consumidos, sin necesidad de un proceso adicional para tal efecto.

7.4.1. en principio, debe quedar establecido que entre otros bienes cuya 
enajenación está sujeta a la tasa del cero por ciento, se encuentran los desti
nados a la alimentación, de conformidad con lo establecido por el artículo 2o.a, 
fracción i, inciso b), de la ley del impuesto al Valor agregado, fracción que se 
transcribe en su integridad, por ser la que identifica a la totalidad de los bienes 
sujetos a esa tasa:

"artículo 2o.a. el impuesto se calculará aplicando la tasa del 0% a los 
valores a que se refiere esta ley, cuando se realicen los actos o actividades 
siguientes:



2235QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

"i. la enajenación de:

"a) animales y vegetales que no estén industrializados, salvo el hule.

"para estos efectos, se considera que la madera en trozo o descortezada 
no está industrializada.

"b) medicinas de patente y productos destinados a la alimentación a 
excepción de:

"1. Bebidas distintas de la leche, inclusive cuando las mismas tengan 
la naturaleza de alimentos. Quedan comprendidos en este numeral los jugos, 
los néctares y los concentrados de frutas o de verduras, cualquiera que sea su 
presentación, densidad o el peso del contenido de estas materias.

"2. Jarabes o concentrados para preparar refrescos que se expendan 
en envases abiertos utilizando aparatos eléctricos o mecánicos, así como los 
concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores que al diluirse 
permitan obtener refrescos.

"3. Caviar, salmón ahumado y angulas.

"4. Saborizantes, microencapsulados y aditivos alimenticios.

"c) Hielo y agua no gaseosa ni compuesta, excepto cuando en este últi
mo caso, su presentación sea en envases menores de diez litros.

"d) ixtle, palma y lechuguilla.

"e) tractores para accionar implementos agrícolas, a excepción de los 
de oruga, así como llantas para dichos tractores; motocultores para superfi
cies reducidas; arados; rastras para desterronar la tierra arada; cultivadoras 
para esparcir y desyerbar; cosechadoras; aspersoras y espolvoreadoras para 
rociar o esparcir fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y fungicidas; equipo 
mecánico, eléctrico o hidráulico para riego agrícola; sembradoras; ensilado
ras, cortadoras y empacadoras de forraje; desgranadoras; abonadoras y ferti
lizadoras de terrenos de cultivo; aviones fumigadores; motosierras manuales 
de cadena, así como embarcaciones para pesca comercial, siempre que se 
reúnan los requisitos y condiciones que señale el reglamento.

"a la enajenación de la maquinaria y del equipo a que se refiere este 
inciso, se les aplicará la tasa señalada en este artículo, sólo que se enajenen 
completos.
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"f) Fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y fungicidas, siempre que estén 
destinados para ser utilizados en la agricultura o ganadería.

"g) invernaderos hidropónicos y equipos integrados a ellos para producir 
temperatura y humedad controladas o para proteger los cultivos de elementos 
naturales, así como equipos de irrigación.

"h) oro, joyería, orfebrería, piezas artísticas u ornamentales y lingotes, 
cuyo contenido mínimo de dicho material sea del 80%, siempre que su enaje
nación no se efectúe en ventas al menudeo con el público en general.

"i) libros, periódicos y revistas, que editen los propios contribuyentes. 
para los efectos de esta ley, se considera libro toda publicación, unitaria, no 
periódica, impresa en cualquier soporte, cuya edición se haga en un volumen 
o en varios volúmenes. dentro del concepto de libros, no quedan comprendidas 
aquellas publicaciones periódicas amparadas bajo el mismo título o denomi
nación y con diferente contenido entre una publicación y otra.

"igualmente se considera que forman parte de los libros, los materia
les complementarios que se acompañen a ellos, cuando no sean suscepti
bles de comercializarse separadamente. Se entiende que no tienen la caracte 
rística de complementarios cuando los materiales pueden comercializarse 
independientemente del libro.

"Se aplicará la tasa del 16% o del 11%, según corresponda, a la enaje
nación de los alimentos a que se refiere el presente artículo preparados para 
su consumo en el lugar o establecimiento en que se enajenen, inclusive cuando 
no cuenten con instalaciones para ser consumidos en los mismos, cuando sean 
para llevar o para entrega a domicilio."

7.4.2. ahora, como se observa de ese último párrafo, no tributa conforme 
a la tasa del cero por ciento, sino que le resulta aplicable la general del dieci
séis o del once por ciento (según la zona), la enajenación de alimentos prepa
rados para su consumo. esto con independencia de que el consumo se lleve 
o no a cabo en el lugar de la enajenación; esto último es irrelevante para la 
norma.

7.4.2.1. así, conforme a la litis que se plantea en el presente juicio cons
titucional, es imprescindible esclarecer qué debe entenderse por alimentos 
"preparados para su consumo", para lo cual debe tenerse presente, ante todo, 
que las normas tributarias referentes a los elementos esenciales del impuesto 
–y sus excepciones– son de aplicación estricta conforme al derecho fundamen
tal de legalidad en materia tributaria.
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de manera que resulta primordial acudir y reconocer la justa dimensión 
que merece la interpretación de la norma, conforme a la cual, por preparar 
debe entenderse: "la acción de prevenir, disponer o hacer algo con alguna 
fina lidad. // Hacer las operaciones necesarias para obtener un producto."10

en ese orden de ideas, algo preparado será lo que ya está prevenido, 
dispuesto o hecho para su finalidad o, de igual forma, es el producto que se 
obtuvo tras haber hecho las operaciones necesarias para ello.

por consiguiente, algo "preparado para su consumo" es lo que ya está 
dispuesto o hecho para ser ingerido.

tal definición, obtenida conforme a la interpretación gramatical y apli
cando la semántica jurídica al enunciado normativo (acorde con el mandato 
constitucional), revela que algo preparado para su consumo es lo que no requie
re, en lo absoluto, de ninguna intervención por parte del adquirente, sin la cual 
el producto no pueda ser ingerido.

mas, la apreciación literal de la norma no es la única que conduce a la 
anterior conclusión, pues ha de recordarse que el principio de aplicación 
estricta de la ley en materia tributaria no entraña la prohibición de acudir a 
otros medios interpretativos para conocer el verdadero sentido de una norma 
jurídica.

7.4.2.2. a propósito de ello, resulta conveniente remitirse a la ejecutoria 
que dictó la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol
ver el recurso de revisión 3/2004, del que se advierte, en lo que aquí interesa y 
en esencia, lo siguiente:

"...de la evolución del último párrafo de la fracción i del artículo 2o.a de 
la ley del impuesto al Valor agregado, a través de las diversas reformas de que 
ha sido objeto y tomando en cuenta las exposiciones de motivos del legisla
dor, se advierte que se consideró que los productos alimenticios comprendidos 
en la canasta básica debían mantenerse a la tasa del 0%, salvo los señalados de 
manera genérica en el artículo 2o.B, esto es, todos aquellos que por exclusión 
no quedaran comprendidos en su texto, y cuando su consumo se efectuara en 
el mismo lugar o establecimiento donde se enajenaran, por considerarse pres
tación de servicios sujeto al pago del impuesto; esta última disposición fue 

10 diccionario de la lengua española, real academia española, 22a. ed., editorial espasa, voz: 
"preparar".
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copiada del artículo 9o., fracción XVii, último párrafo, de la ley vigente a partir 
del veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, que en su 
último párrafo contiene una redacción similar."

posteriormente, se adicionó un último párrafo al inciso b) de la frac
ción i del artículo 2o.a y un último párrafo a la fracción ii del artículo 2o.B 
en comento,11 para señalar que, además de considerarse prestación de servi
cios sujeta al pago del impuesto el consumo de los alimentos señalados en 
su texto, en el mismo lugar o establecimiento en que se enajenen, también se 
consideraría prestación de servicios a la enajenación de dichos alimentos 
efectuada por establecimientos que contaran con instalaciones para ser con
sumidos en los mismos.

esa adición obedeció a la falta de un adecuado control en el pago del 
impuesto al valor agregado en los restaurantes que venden comida para llevar, 
ya que se consideró que este hecho se prestaba a que en muchas ocasiones no 
se trasladara el impuesto al valor agregado por una verdadera prestación de ser
vicios, por lo que se configuraba una competencia desleal, pues así se consi
deró en el dictamen formulado por la Comisión de Hacienda y Crédito público de 
la Cámara de diputados.

de manera que el artículo en comento fue reformado en noviembre de 
mil novecientos noventa y uno para quedar establecido que se aplicará la tasa 
que establece el artículo 1o. a la enajenación de los alimentos a que se refiere 
el presente artículo, preparados para su consumo en el lugar o establecimiento 
en que se enajenen, inclusive, cuando no cuenten con instalaciones para ser 
consumidos en los mismos. 

Finalmente, el último párrafo de la fracción i del artículo 2o.a de la ley 
del impuesto al Valor agregado fue reformado,12 al que se agregó en el último 
párrafo una precisión respecto del lugar de consumo de los alimentos prepa
rados, por lo que dicho precepto establece, en su parte final, que: "… inclusive 
cuando no cuenten con instalaciones para ser consumidos en los mismos, cuan
do sean para llevar o para entrega a domicilio."

así, del análisis del último párrafo de la fracción i del artículo 2o.a de 
la ley del impuesto al Valor agregado, así como de sus diversas reformas, se 
advierten los siguientes elementos:

11 por decreto publicado el veintiséis de diciembre de mil novecientos noventa en el diario oficial 
de la Federación.
12 mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación de treinta de diciembre de dos 
mil dos, vigente a partir de dos mil tres.
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a) Se establece una tasa general del 16%, y

b) el hecho imponible es la enajenación de alimentos.

Siendo irrelevante para efectos de la norma, el lugar donde sean con
sumidos los alimentos.

uno de los aspectos que más relevancia tiene para este amparo es lo 
que sostuvo la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria13 a que 
se está haciendo referencia, y que estriba en que ahí se formuló una defini
ción de lo que debía entenderse sobre el sustantivo compuesto "preparados 
para su consumo".

Sobre ello, se sostuvo que el enunciado "alimentos preparados para el 
consumo", debe entenderse como "toda aquella sustancia que, previa trans
formación o procesamiento, sea apta para el consumo humano, esto es, que 
esté en condiciones para ser consumido por el destinatario o consumidor".

Se recalcó que se entiende que los alimentos están en condiciones de 
ser consumidos cuando cumplen con el proceso de preparación que los hace 
aptos para ser ingeridos, sin requerir de un nuevo proceso, más que el ordi
nario (calentarlos), cuando sean para llevar o entrega a domicilio.

7.4.3. en el presente caso, en realidad no se encuentra sujeto a debate 
que el producto que enajena **********, es café capuccino en polvo con
tenido en vasos de ocho y doce onzas, en cajas de doce, veinte y cien piezas, 
en surtido clásico, chocolate, moka y vainilla.

así lo tuvo por acreditado la autoridad hacendaria tras examinar las 
facturas que requirió a la contribuyente con motivo de la solicitud de devolu
ción de impuestos; aunado a que también está acreditado que la actividad de 
la aquí quejosa es la de "comercio al por mayor de semillas y granos alimen
ticios, frutas secas y chiles secos", con la constancia correspondiente del 
registro Federal de Contribuyentes. 

partiendo de esa premisa, es importante puntualizar y no perder de vista 
que, en realidad, por la forma en que se fijó la litis, tanto en el juicio de origen 

13 Como lo refirió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el am
paro en revisión 3/2004; resolución que, incluso, fue invocada por la autoridad aquí tercero 
interesada.
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como en la presente instancia constitucional, no son los hechos los que se 
encuentran sujetos a debate, por lo que deviene irrelevante dilucidar si era la 
contribuyente o la autoridad hacendaria quien tenía la carga de probar que 
el producto requería de un proceso adicional para ser ingerido, o si ya no se 
requería de éste.

Basta observar el dato objetivo (en el que ambas partes coinciden) de 
que se trata de un producto que es una mezcla en polvo (que a su vez contiene 
café), contenida en un vaso térmico con tapa, que está destinado para que 
el consumidor final le agregue un líquido (normalmente agua o leche) y así lo 
consuma; inclusive, para ciertas personas requiere su preparación del ele
mento endulzante, además del líquido, para consumir el producto.

ese dato objetivo en realidad produce controversia, porque está sujeto 
a una valoración subjetiva de las partes:

a. la aquí quejosa adujo que ese producto no está preparado para su 
consumo, porque es necesario que el consumidor agregue a la mezcla de polvo 
un líquido que le haga susceptible de ser ingerido como bebida.

b. en tanto que la autoridad fiscal sostuvo, partiendo del mismo dato 
objetivo, que el producto ya pasó por un proceso previo de producción que 
llevó a la existencia de una mezcla en polvo, la cual está apta para su con
sumo, porque el vaso y la tapa son utensilios que permiten al consumidor 
final ingerirlo; siendo que la circunstancia de agregar un líquido, por su sim
pleza, no significa que el alimento requiera de un proceso adicional para ser 
consumido.

7.4.4. pues bien, como se anticipó, de las anteriores posturas este tri
bunal Colegiado de Circuito se inclina por la que sostiene **********. 

principalmente por la estricta sujeción que exige el derecho fundamen
tal a la legalidad en materia tributaria, en su vertiente antes explicada, consis
tente en que las autoridades hacendarias deben sujetarse estrictamente a los 
lineamientos legales que imponga el legislador; máxime cuando se trata de 
normas referentes a los elementos esenciales de una contribución o una excep
ción a las mismas.

de manera que una acepción razonable de un alimento "preparado 
para su consumo" indica, conforme a la sana razón, que se trata de aquel que 
no requiere de ningún proceso adicional, sin el cual el producto no pueda ser 
ingerido.
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tal como ocurre en la especie, pues la circunstancia de agregar un 
líquido a la mezcla en polvo, por simple o fácil que pueda ser, resulta determi
nante para convertirlo en el producto final que sí es susceptible de ser 
consumido.

es decir, que con ese acto (aunque sea simple) el producto se transfor
ma radicalmente y cambia su composición, de un sólido a un líquido, o sea, 
de un producto que habitualmente no sería comprado para ser ingerido como 
tal (mezcla en polvo) a otro que suele ser de consumo habitual y, por eso, se 
enajena por la aquí disidente de la sentencia reclamada; sobre todo porque lo 
ordinario es que su consumo sea en estado líquido, no siéndolo en estado 
sólido, y menos es de una persona normal y sana que su consumo sea en el 
estado sólido en que se encuentra embotellado o enlatado tal producto, pues 
aceptar14 que aquel polvo es consumible en su estado sólido, por ejemplo, a 
cucharadas, no sería lo ordinario ni común en las personas consumidoras, 
sino que lo ordinario es que el producto sea preparado con algún líquido, y a 
veces con un elemento endulzante, inclusive. 

acorde con lo anterior, no es suficiente ni determinante que la contri
buyente haya tenido que someter un producto inicial (café y posiblemente 
otros) a cierto proceso, para convertirlo en una mezcla en polvo (y que, con ello, 
le haya agregado un valor al bien inicial), pues conforme a la literalidad de la 
norma, ello no es lo que colma la hipótesis para que pague la tasa del dieci
séis por ciento, sino que es necesario que el producto se encuentre apto para 
el consumo, sin necesidad de algún proceso adicional. esto, desde luego, al 
margen de que el destinatario de la norma tributaria sea un prestador de ser
vicios o un distribuidor del producto en polvo. 

la anterior conclusión se robustece con lo que ha estimado la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en 
revisión 3/2004, de cuya intelección se desprende, en principio, que esa norma 
está concebida originalmente para los negocios de restaurantes, quienes evi
dentemente venden un producto apto para ser consumido sin necesidad de 
que se realice algún proceso adicional.

tan es así, que posteriormente se incluyó en esa hipótesis (por virtud de 
una reforma) a los negocios que venden comida para llevar o a domicilio, con 
lo cual se corrobora que esa norma se refiere a la enajenación de productos 
absolutamente preparados para ser consumidos.

14 Conforme a un argumento de reducción al absurdo. 
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máxime que en esa propia resolución se definió que por "preparados 
para su consumo" debía entenderse a los alimentos que están en condiciones 
de ser consumidos, y que lo están cuando cumplen con el proceso de pre
paración que los hace aptos para ser ingeridos, sin requerir de un nuevo pro
ceso, más que el ordinario (calentarlos), cuando sean para llevar o entrega a 
domicilio.

de forma que no podría equipararse el simple acto de calentar (que no 
implica una modificación al alimento) al de agregar agua o leche que, por 
simple que pueda ser en términos fácticos, determina que el producto cambie 
radicalmente su composición y, entonces sí, sea apto para ser consumido con
forme lo hace el común de la gente, en forma líquida.

es en esa medida que resultan medularmente fundados los conceptos 
de violación en los que se aduce que las enajenaciones realizadas por la que
josa fueron de productos que no están preparados para el consumo, porque es 
necesario que el consumidor realice un proceso adicional para tal efecto. 

oCtaVo.—decisión

es corolario de lo anterior que se conceda a ********** el amparo y pro
tección de la Justicia Federal, para efectos de que la autoridad responsable:

1. deje insubsistente el acto reclamado;

2. dicte otro en el que, de conformidad con las consideraciones verti
das con anterioridad, determine que el producto que enajenó la contribuyente, 
al que se hace referencia en esta ejecutoria, tributa en el impuesto al valor 
agregado a una tasa del cero por ciento; y,

3. Con libertad de jurisdicción, resuelva lo que proceda conforme a 
derecho.

dado el resultado que ha traído el análisis de algunos de los conceptos 
de violación, resulta innecesario examinar los restantes que esgrime la que
josa, pues su examen no variaría el sentido de la presente resolución.

NoVeNo.—plazo para cumplir con la presente ejecutoria.

Con apoyo en lo que al efecto establece el artículo 192 de la ley de 
amparo vigente, se concede a la autoridad responsable el término de tres días 
para que dé cumplimiento cabal a la presente ejecutoria, con el apercibimiento 
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que, de no hacerlo sin causa justificada, se le impondrá la multa mínima que 
establece el diverso numeral 258 del ordenamiento legal en consulta.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia Federal ampara y protege a **********, contra 
el acto reclamado a la autoridad señalada como responsable, precisado en el 
resultando primero de esta sentencia. el amparo que se concede es para los 
efectos señalados en el considerando octavo de esta ejecutoria. 

Notifíquese; publíquese; anótese en el libro de registro; con testimonio 
de esta resolución, devuélvanse los autos al lugar de su procedencia y, en su 
oportunidad, archívese el expediente.

así, por mayoría de votos del magistrado Víctorino rojas rivera y de la 
magistrada provisional Norma Navarro orozco, esta última autorizada para 
desempeñar dicho cargo, por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal, en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil catorce, 
en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, en relación con el 40, fracción V, del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo, de esa fecha hasta en tanto el pleno del 
propio Consejo adscriba al magistrado que integre este tribunal Colegiado de 
Circuito; contra el emitido por el magistrado presidente Hugo Sahuer Her
nández, lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y 
de trabajo del décimo primer Circuito.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada y confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Hugo Sahuer Hernández: dejo como voto particular el 
proyecto que presenté en la sesión de doce de diciembre del año anterior, a partir 
del considerando séptimo, ya que este asunto fue turnado inicialmente a mi ponencia, 
pero como no alcanzó la votación necesaria para su aprobación se desechó y se ordenó 
returnarlo al magistrado Víctorino rojas rivera, quien ahora lo presentó en sentido con
trario a como yo lo indique a la secretaria proyectista lo redactara, que dice: "SÉptimo.—
análisis de los conceptos de violación.—los anteriores conceptos de violación son 
infundados e inoperantes.—es infundado cuando la quejosa aduce que es falso que el 
producto que vende esté preparado para su consumo, sino que se trata de un pro
ducto crudo, porque agregar leche o agua no implica esa cualidad, ya que el café en 
polvo soluble tiene que someterse a cocción para transformarse en una bebida caliente 
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y poder consumirse pues, de lo contrario, no cumple con el objeto pretendido para su 
venta, además de que la autoridad responsable suple la deficiencia de la autoridad 
demandada y va más allá de lo que la ley le permite.—lo anterior es así, porque las 
consideraciones de la autoridad responsable son legales pues, como lo advierte, el 
producto que la quejosa vende sí está preparado para su consumo, además de que 
no está crudo, pues fue objeto de transformación al haber sido procesado el café no 
sólo al quitarle las cáscaras y someterlo al proceso de tostado o no, sino al agregarle 
saborizantes y leche, además de deshidratar los insumos o ingredientes que confor
man los diferentes tipos de café capuccino para que quede lista la bebida para 
someterla, no sólo a agua caliente o más leche de la que ya contiene –proceso de 
cocción– para obtener una bebida caliente, que ahora alega la quejosa, porque para 
poder ofrecer y vender este producto, del que ahora aduce que es café crudo debió, 
necesariamente, además de agregar el café, incorporar también la leche montada 
con el vapor para crear la espuma, que es lo que caracteriza a este tipo de café; los 
saborizantes ‘surtido clásico, chocolate, moka y vainilla’ y, además, deshidratar
los para poder ofrecerlo y venderlo como tal a sus clientes o consumidores, con in
dependencia de que después del envasado quien lo vaya a ingerir, le añada agua o 
leche caliente para el proceso de cocción, ahí donde lo compró, en la calle o en un 
lugar diverso.—entonces, es legal que la autoridad responsable en la sentencia re
clamada haya partido de la base de que de lo dispuesto en el artículo 2o.a de la ley 
del impuesto al Valor agregado se desprende que en la enajenación de alimentos 
preparados para su consumo, el impuesto de que se trata se calculará aplicando 
una tasa del dieciséis por ciento, sin importar que el consumo del producto se realice 
en las instalaciones o lugar en que se vendan o bien, cuando sean para llevar o entre
gar a domicilio, porque la autoridad responsable lo consideró así, ya que la quejosa, 
al solicitar la devolución del impuesto al valor agregado a la autoridad fiscal, señaló 
que tal actividad consistía en la enajenación, en su modalidad de venta, de café 
capuccino en polvo, contenido en vasos de ocho y doce onzas, en cajas de doce, veinte 
y cien piezas, en sus surtidos clásico, chocolate, moka y vainilla, que al ser destinado 
a la alimentación, se le debía ubicar en la tasa del cero por ciento y no en la del die
ciséis por ciento.—por ello, considero que el punto a debate no radicaba en el hecho 
de que el café que vende sea destinado a la alimentación, sino en sí está ya preparado 
para ser consumido, porque es necesario que quien lo compra lo someta él mismo a 
un procedimiento, y no quien lo enajena, porque se trata de un alimento preparado 
para su consumo, no importando, para el caso, que se hiciera en el mismo lugar de 
venta o para llevar o entregar a domicilio, de donde surge que lo importante era que 
el alimento se encontrara sin preparar o, por el contrario, preparado o apto para ser 
consumido y que lo trascendental consiste en que los insumos o materias primas como 
sustancias, elementos, ingredientes o componentes de un alimento, en el caso del 
café, al ser combinados, fusionados o sometidos a un proceso de transformación, 
producen un valor extra o agregado, lo que consideró acontece en el caso, porque de las 
constancias y facturas que integran el expediente administrativo y del escrito de 
demanda, concluyó que la tasa aplicable para la comercialización del café capuccino 
en polvo es la del dieciséis por ciento, porque al solicitar la devolución la quejosa así 
lo reconoció en las facturas expedidas al cliente; así se define, porque la actora no 
acredita que el café capuccino que comercializa esté sin preparar; esto es, que no fue 
objeto de transformación o procesamiento, porque de las propias facturas que expide 
no deja lugar a dudas de que lo que vende es café capuccino en polvo preparado o 
listo para su consumo, previo procesamiento y transformación y, además, porque la 
actora no demostró lo contrario.—de donde deriva que sus argumentos son infun
dados, pues no resulta cierto que no sea verdad que se trata de un producto que no 
está preparado para su consumo y que se trata de café crudo por faltarle el proceso 
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de cocción, pues ese proceso es el último al que se somete el producto que vende, ya 
que previamente, para precisamente enajenarlo, ya lo sometió o lo hizo someter a otros 
procesos, diferentes al indicado, como fue quitarle las cáscaras, tostarlo o secarlo, 
molerlo en cierta medida para obtener el tipo de café expreso y combinarlos con los 
demás ingredientes como la leche de ciertas características para obtener la espuma, 
que es propia y que lo hace ser este tipo de café que vende, y poder ofrecerlo y vender
lo como café capuccino en polvo, en sus diferentes medidas y sabores.—por ello, es 
que la autoridad responsable no suple deficiencias a la autoridad demandada ni va más 
allá de lo que la ley le permite, pues para poder dilucidar el punto controvertido en el 
juicio de nulidad tuvo que investigar, interpretar y plasmar en la sentencia reclamada, 
porqué es que no se trata de un producto alimenticio preparado para su consumo, 
para poder estar en condiciones de encuadrarlo en la norma y verificar si se actualizaba 
la hipótesis normativa, para poder decidir legalmente que se trata de un producto 
que debe gravarse a la tasa del dieciséis por ciento.—por ende, deviene también inefi
caz la pretensión de la ahora quejosa en el sentido de que la autoridad responsable 
no haya considerado lo dispuesto en el punto 1.5.1.2., fracción ii, de las reglas de la 
resolución de miscelánea Fiscal para dos mil trece, que conceptúa los alimentos esta
blecidos en el artículo 2o.a, fracción i, de la ley del impuesto al Valor agregado, ni 
que es un vegetal no industrializado, porque el producto que vende, aunque se con
sidere alimento requiere ser sometido a un proceso de cocción para poderse consu
mir, además de haber sido sometido a diversos procesos de preparado para el café, 
como descascararlo, que para efectos del gravamen del impuesto al valor agregado 
no cuenta, porque el café no está sólo así, sino que también está adicionado o mez
clado con otros ingredientes, como leche también ya preparada, y saborizantes que 
son necesarios o indispensables para obtener café tipo capuccino, que es el producto 
que enajenavende la quejosa. de ahí lo ineficaz de su pretensión.—además, por eso 
mismo, no es verdad que la autoridad haya admitido tácitamente que el alimento 
preparado sea un vegetal no industrializado sujeto a tasa del cero por ciento, porque 
sí está industrializado y además procesado, al ser una bebida preparada que no se 
saca de un simple molido del grano, sino de una mezcla de ingredientes, procesos 
y sabores para obtener, sí, una bebida de café conocida precisamente por los pro
cesos a los que son sometidos sus ingredientes, como lo es, principalmente, el tipo 
de café y leche, como tipo capuccino.—No pasa inadvertido para este tribunal Cole
giado de Circuito que el giro que aduce tener sea el de comercio al por mayor de 
semillas y granos alimenticios, frutas secas y chiles secos; sin embargo, lo que aquí 
importa no es el objeto social al cual se dedique la quejosa, sino el motivo por el cual 
solicitó la devolución de saldo que consideró a favor del impuesto al valor agregado, 
por considerar que el producto en específico, café capuccino en polvo, envasado y 
saborizado, no debe ser gravado a la tasa del dieciséis por ciento, sino a la del cero 
por ciento, porque con las pruebas aportadas por él mismo, tanto la autoridad fiscal 
como la autoridad responsable, legalmente determinaron que por este producto y no 
otros, sí se debe pagar el impuesto a una tasa del dieciséis por ciento, pues no aplica 
lo dispuesto –se insiste– para este producto, en el artículo 2o.a, fracción i, de la ley 
del impuesto al Valor agregado, y es por ello que tampoco se viola en perjuicio de 
la quejosa el principio de legalidad, pues por este mismo es que se determina que el 
producto que vende sí está procesado y se debe gravar a la tasa del dieciséis por 
ciento para efectos del impuesto al valor agregado.—en otro aspecto, también son 
infundados, porque no es verdad que la autoridad responsable haya variado la litis, 
porque ésta, atendiendo a lo argumentado tanto en la demanda como en la con
testación de demanda, legalmente fijó la litis en determinar si se debe aplicar la tasa 
del dieciséis por ciento del impuesto al valor agregado en la enajenación de café 
capuccino en polvo, contenido en vasos de ocho y doce onzas, en cajas de doce, veinte 
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y cien piezas, surtido clásico, chocolate, moka y vainilla, o bien, la tasa del cero por 
ciento; porque tanto de la demanda de nulidad como de su contestación se advierte 
que la quejosa, derivado de la negativa a la devolución solicitada al Servicio de 
administración tributaria del saldo a favor del impuesto al valor agregado en canti
dad de ciento dieciséis mil noventa y cinco pesos, correspondiente al mes de febrero 
de dos mil trece, desde el principio argumentó que fue la enajenaciónventa de 
café capuccino en polvo contenido en vasos de ocho y doce onzas, en cajas de doce, 
veinte y cien piezas, surtido clásico, chocolate, moka y vainilla y la contraposición de 
la autoridad demandada se refiere a que la enajenación de este producto consiste 
en una mezcla de café capuccino envasado para su venta en vasos individuales con 
tapa, preparados para su consumo que, por sí solo y que por su destino ordinario, 
puede ser consumido sin necesidad de someterse a otro proceso de elaboración 
adicional y/o quedar a disposición del adquirente los instrumentos o utensilios ne
cesarios para su preparación final, listo para ser consumido y que, por ello, es que 
debe pagarse una tasa del dieciséis por ciento para el impuesto al valor agregado.—
lo que también hace que lo ahora aducido se torne, además, inoperante, porque los 
argumentos hechos valer por la parte quejosa –i) el producto que enajené se trata de 
café en polvo crudo; ii) es falso que se enajene preparado para su consumo, porque 
el café en polvo crudo es un producto destinado a la alimentación que no se puede 
consumir en ese estado o condición por el ser humano; iii) el hecho de agregar leche o 
agua al polvo de café que comercializo, no implica que está preparado para su con
sumo, porque el café en polvo (soluble) no puede consumirse en el estado en que se 
encuentra, sino que debe someterse a cocción para transformarse en bebida y poder 
ingerirse– son ajenos a lo considerado por la autoridad responsable en la sentencia 
reclamada, al no haberse abordado el estudio acerca de que el producto que vende 
es café crudo, ya que tal planteamiento no fue parte de la litis.—entonces, lo que 
ahora aduce la quejosa en el sentido de que sólo es polvo de café el que vende, que se 
trata de un producto crudo y que la autoridad responsable inadvirtió que por estar 
así no se puede consumir en ese estado o condición por el ser humano, es inope
rante, por no haber sido así demandado en la parte conducente y, en consecuencia, 
no formó parte de la litis.—Bajo esa tesitura, son inoperantes los argumentos nove
dosos, porque se apartan de la litis tanto del juicio de nulidad como del juicio de 
amparo, la cual se conforma por la confrontación de los conceptos de violación y los 
actos reclamados. esto es, son inoperantes los conceptos de violación pues, de no 
interpretarse así, se llegaría al absurdo de que el órgano jurisdiccional federal se pro
nunciara sobre cuestiones que no formaron parte de la contienda jurisdiccional y 
ahora constitucional, lo que indefectiblemente traería como consecuencia que se 
pronuncie una sentencia violatoria del principio de congruencia.—tampoco tiene 
razón la quejosa cuando aduce que es la autoridad fiscal la que debe probar la nega
tiva a la devolución, ejerciendo sus facultades de comprobación, porque los proce
dimientos de devolución de los diferentes impuestos se pueden dar sin necesidad de 
que la autoridad exactora haya ejercitado su facultad de comprobación, porque son 
independientes a las revisiones que practica la autoridad, incluso, a las autodetermi
naciones, pues tales procedimientos están sujetos a otras disposiciones y lógica jurí
dica para que se declaren o no procedentes, además de que tampoco de ahí deriva la 
carga de la prueba para la autoridad fiscal, sino de a quién corresponde desvirtuar 
las consideraciones de la resolución impugnada para lograr sus pretensiones, además 
de que, como lo consideró la autoridad responsable, si el café capuccino en polvo 
contenido en vasos de ocho y doce onzas, en cajas de doce, veinte y cien piezas, no 
se encuentra preparado o listo para su consumo, la quejosa es la que tenía la inelu
dible obligación de probar su dicho conforme a lo establecido líneas anteriores, y si no 
fue así, sigue subsistiendo la presunción de legalidad de la resolución impugnada, 
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en términos del artículo 68 del Código Fiscal de la Federación.—en otro aspecto, los 
conceptos de violación son inoperantes porque la quejosa parte de omisiones y pre
misas inexactas en sus disconformidades, además de que no ataca el punto toral en 
que se sustentó la sentencia reclamada, consistente en que si la actividad de la que
josa es enajenar café capuccino en polvo, envasado para su venta en vasos indivi
duales con tapa, de ocho y doce onzas, en cajas de doce, veinte y cien piezas, surtido 
clásico, chocolate, moka y vainilla, mismo que para su preparación y posterior con
sumo es necesario, única y exclusivamente, que el consumidor agregue agua o leche, 
utilizando cualquier instrumento para calentar dichos líquidos, es dable concluir 
que, si bien se requiere agregar agua o leche para preparar la bebida que enajena, lo 
cierto es que ese modo de preparación del producto vendido es un procedimiento 
ordinario, pues el simple hecho de mezclarlo con agua o leche no significa que dicho 
producto se someta a un procedimiento de transformación por parte del consumidor 
final, ya que dicho proceso fue realizado por la parte actora al transformar, mezclar o 
procesar los insumos o materias primas (café, saborizantes –vainilla, chocolate,  moka–) 
que lo componen, por tanto, al ser sometido por parte del consumidor final solamente 
a un proceso ordinario (agregar agua o leche), no implica que dicho producto sea 
considerado sin preparar, para efectos de que se le aplique la tasa del cero por ciento 
del impuesto al valor agregado.—lo así considerado encuentra orientación –en lo con
ducente– en el criterio que sustentó la tercera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación en la jurisprudencia 173, de rubro y texto siguientes: ‘CoNCeptoS 
de ViolaCióN. SoN iNoperaNteS Si No ataCaN loS FuNdameNtoS del 
Fallo reClamado.—Si los conceptos de violación no atacan los fundamentos del 
fallo impugnado, la Suprema Corte de Justicia no está en condiciones de poder estu
diar la inconstitucionalidad de dicho fallo, pues hacerlo equivaldría a suplir las defi
ciencias de la queja en un caso no permitido legal ni constitucionalmente, si no se 
está en los que autoriza la fracción ii del artículo 107 reformado, de la Constitución 
Federal, y los dos últimos párrafos del 76, también reformado, de la ley de amparo, 
cuando el acto reclamado no se funda en leyes declaradas inconstitucionales por la 
jurisprudencia de la Suprema Corte, ni tampoco se trate de una queja en materia penal 
o en materia obrera en que se encontrare que hubiere habido en contra del agraviado 
una violación manifiesta de la ley que lo hubiera dejado sin defensa, ni menos se 
trate de un caso en materia penal en que se hubiera juzgado al quejoso por una ley 
inexactamente aplicable.’.15—así como por las razones que orientan a la jurispruden
cia 2a./J. 108/2012, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
aplicable por analogía al caso concreto, la cual dispone: ‘aGraVioS iNoperaNteS. 
lo SoN aQuelloS Que Se SuSteNtaN eN premiSaS FalSaS.—los agravios 
cuya construcción parte de premisas falsas son inoperantes, ya que a ningún fin 
práctico conduciría su análisis y calificación, pues al partir de una suposición que no 
resultó verdadera, su conclusión resulta ineficaz para obtener la revocación de la 
sentencia recurrida.’.16—en tales condiciones, al haber resultado infundados e ino
perantes los conceptos de violación, procede negar el amparo y protección de la 
Justicia Federal…"

este voto se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

15 Apéndice 19171995, Sexta Época, tomo Vi, parte SCJN, materia Común, página 116. registro 
digital: 394129.
16 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 3, octubre de 
2012, materia común, página 1326. registro digital: 2001825. 
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VALOR AgREgAdO. LA EnAJEnACIÓn dE LA MEZCLA dE 
CAFÉ En POLVO TRIBuTA COnFORME A LA TASA dEL 0% dEL 
IMPuESTO RELATIVO, POR nO ESTAR PREPARAdA PARA 
Su COnSuMO. del catálogo de bienes cuya enajenación está sujeta 
a la tasa del 0% del impuesto al valor agregado, se encuentran los des
tinados a la alimentación, de conformidad con el artículo 2o.a, frac
ción i, inciso b), de la ley de dicha contribución; sin embargo, del último 
párrafo de esa fracción se advierte que la enajenación de alimentos 
preparados para su consumo no se grava conforme a dicha tasa, sino 
que le resulta aplicable la general del 16% o del 11%, según la zona, con 
independencia de que el consumo se lleve a cabo o no en el lugar de la 
enajenación, pues esto es irrelevante para la norma. así, los alimentos 
"preparados para su consumo" son aquellos que están dispuestos o 
hechos para ser ingeridos, conforme a la interpretación gramatical y apli
cando la semántica jurídica al enunciado normativo, sin ninguna inter
vención por el adquirente. de manera que una acepción razonable de 
un alimento "preparado para su consumo" indica, conforme a la sana 
razón, que se trata de aquel que no requiere de proceso adicional alguno 
para consumirse; de ahí que la circunstancia de agregar un líquido a 
una mezcla en polvo, por simple o fácil que pueda ser, resulta determi
nante para convertirlo en el producto final, pues con ese acto se trans
forma radicalmente y cambia su composición de un sólido a un líquido, 
o sea, de un producto que habitualmente no sería comprado para ser 
ingerido en su estado original, a otro que suele ser de consumo habi
tual y por eso se enajena. entonces, no es suficiente ni determinante que 
se haya tenido que someter un producto a cierto proceso para conver
tirlo en una mezcla en polvo y que con ello le haya agregado un valor al 
bien inicial, pues conforme a la literalidad de la norma, ello no es lo que 
colma la hipótesis para que se pague la tasa del 16%, sino que es nece
sario que el producto se encuentre apto para el consumo sin necesi
dad de algún proceso adicional. por tanto, la enajenación de la mezcla 
de café en polvo tributa conforme a la tasa del 0% del impuesto relativo, 
por no estar preparada para su consumo.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.53 A (10a.)

amparo directo 449/2014. 9 de febrero de 2015. mayoría de votos. disidente: Hugo Sahuer 
Hernández. ponente: Víctorino rojas rivera. Secretario: Francisco Javier lópez Ávila.

esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VIOLACIÓn PROCESAL PLAnTEAdA En EL JuICIO dE AMPARO 
dIRECTO LABORAL. nO ES nECESARIO AgOTAR EL RECuRSO dE 
REVISIÓn PREVISTO En EL ARTÍCuLO 128 dE LA LEY FEdERAL 
dE LOS TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO, SI COn MO
TIVO dE AQuÉLLA PudIERAn AFECTARSE dERECHOS dEL TRA
BAJAdOR. el artículo 171, párrafo primero, de la ley de amparo establece 
que al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al 
juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, siem
pre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del juicio, 
mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria 
respectiva y la violación procesal trascienda al resultado del fallo; sin embargo, 
el segundo párrafo del mismo precepto legal, dispone que este requisito no 
será exigible en amparos contra actos que afecten derechos, entre otros, de los 
trabajadores. en consecuencia, no existe impedimento legal por parte del tri
bunal Colegiado para analizar violaciones al procedimiento en el amparo directo, 
en el que se ventilen derechos de trabajadores, ante su falta de impugnación 
a través del recurso de revisión que prevé el artículo 128 de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, al actualizarse uno de los casos de excep
ción al principio de definitividad que prevé el citado artículo. 

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.145 L (10a.)

amparo directo 2155/2014. César Faustino peralta Salomón. 6 de agosto de 2015. unani
midad de votos. ponente: Genaro rivera. Secretaria: Claudia Gabriela Soto Calleja.

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIOLACIOnES PROCESALES. PuEdEn InVOCARSE En un JuICIO 
dE AMPARO dIRECTO POSTERIOR, SI LEgAL Y MATERIALMEnTE nO 
ERAn SuSCEPTIBLES dE IMPugnACIÓn O AnÁLISIS OFICIOSO 
dESdE EL PRIMERO. el artículo 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos establece que en el primer juicio de 
amparo directo que se promueva en relación con un proceso ordinario, debe 
decidirse respecto de todas las violaciones procesales planteadas y aquellas 
que, cuando proceda, se adviertan en suplencia de la queja. asimismo, pres
cribe que si dichas violaciones no se invocaron en un primer juicio, mediante 
concepto de violación o, en su caso, en suplencia de la queja, ya no podrán exa
minarse en un juicio de amparo posterior. No obstante, la imposibilidad jurí
dica para hacer valer esas violaciones o para analizarlas en suplencia de la 
queja en un juicio de amparo posterior, por regla general, sólo se extiende a 
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aquellas que, por existentes, debieron invocarse en el primer juicio, es decir, 
las que desde ese instante la quejosa estaba en posibilidad legal y material de 
hacer valer, o aquellas que el tribunal Colegiado de Circuito podía examinar 
oficiosamente. ello es así, porque no sería lógico ni jurídico considerar que el 
Constituyente impuso un deber tanto a la quejosa como al tribunal Colegiado 
de Circuito, si frente a él no están en posibilidad legal ni material de cumplirlo. 
Consecuentemente, las violaciones procesales pueden invocarse en un juicio 
de amparo directo posterior, si legal y materialmente no eran susceptibles de 
impugnación o análisis oficioso desde el primer juicio, como por ejemplo, las 
que sobrevienen o surgen con posterioridad a una reposición del procedimien
to derivada del cumplimiento de la protección constitucional otorgada en un 
primer juicio de amparo. 

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.81 K (10a.)

amparo directo 107/2015. Congeladora mariscos del Caribe, S.a. de C.V. y otros. 14 de 
mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: Édgar Bruno Castrezana moro, secre
tario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del 
artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secre
tario: Juan Carlos Corona torres. 

esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Tesis canceladas 
y/o inexistentes

AMPARO En MATERIA AgRARIA. LA SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFI
CIEnTE PREVISTA En EL ARTÍCuLO 79, FRACCIÓn IV, dE LA LEY 
dE LA MATERIA, OPERA SÓLO En FAVOR dE LOS nÚCLEOS dE 
POBLACIÓn EJIdAL O COMunAL, EJIdATARIOS Y COMunEROS 
En PARTICuLAR. el artículo 79, fracción iV, de la ley de amparo, vigente a 
partir de 3 de abril de 2013, impone la obligación al juzgador para que, tratán
dose del amparo en materia agraria, supla la deficiencia de los conceptos de 
violación o agravios, en los casos previstos en la fracción iii del numeral 17 de la 
propia legislación, es decir, cuando se promueva contra actos que tengan o 
puedan tener por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o defi
nitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los 
núcleos de población ejidal o comunal; así como en favor de los ejidatarios y 
comuneros en particular, cuando el acto reclamado afecte sus bienes o dere
chos agrarios. por su parte, el artículo 212 de la ley de amparo abrogada esta
blecía la aplicación de esa institución en beneficio de los sujetos descritos 
con antelación, así como en su pretensión de derechos a quienes pertenezcan 
a la clase campesina, entre los que destacan, de manera enunciativa y no limi
tativa, los avecindados y aspirantes a ejidatarios y comuneros. ahora bien, del 
estudio comparativo entre este último precepto y el inicialmente citado se 
advierte que actualmente el legislador restringió y acotó la suplencia de la 
queja deficiente a los sujetos expresamente señalados en la ley vigente, pues 
al eliminar el concepto de "clase campesina", contenido en la anterior legisla
ción, suprimió, en abstracto, la actualización de esa figura respecto de quienes 
no tengan esas calidades. por tanto, en los amparos en materia agraria la 
suplencia de la queja deficiente opera únicamente en favor de los núcleos de 
población ejidal o comunal, ejidatarios y comuneros en particular, pues ésa 
fue la intención del legislador.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

(III Región)3o.7 A (10a.)
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amparo directo 31/2014 (cuaderno auxiliar 280/2014) del índice del primer tribunal Cole
giado en materia administrativa del tercer Circuito, con apoyo del tercer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Gua
dalajara, Jalisco. José Salvador ruvalcaba lópez. 16 de mayo de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: óscar Naranjo ahumada. Secretario: José martín espinoza morones.

amparo directo 122/2014 (cuaderno auxiliar 451/2014) del índice del primer tribunal Cole
giado en materia administrativa del tercer Circuito, con apoyo del tercer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Gua
dalajara, Jalisco. antonia Venegas rodríguez. 5 de junio de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: óscar Naranjo ahumada. Secretario: José martín espinoza morones.

nota: en términos de la sentencia que recayó a la contradicción de tesis 33/2015, resuel
ta por la Segunda Sala, el 10 de junio de 2015, se hace pública la inexistencia legal 
de esta tesis, publicada el viernes 22 de agosto de 2014 a las 9:33 horas en el Sema
nario Judicial de la Federación y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 9, tomo iii, agosto de 2014, página 1587.

la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 33/2015, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de agosto de 2015 a las 
10:10 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 21, 
tomo i, agosto de 2015, página 1108.

esta tesis se republicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnCEPTOS dE VIOLACIÓn En EL AMPARO dIRECTO. SOn InFun
dAdOS AQuELLOS QuE REPROCHAn A LA AuTORIdAd RESPOn
SABLE LA OMISIÓn dE AnÁLISIS dE LOS COnCEPTOS dE nuLIdAd 
dE FOndO E InOPERAnTES LOS QuE SE EXPRESAn RESPECTO dE 
ÉSTE, SI EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL 
SE SOBRESEYÓ AL ACTuALIZARSE unA CAuSA dE IMPROCEdEn
CIA CuYO ESTudIO ES PREFEREnTE Y dE OFICIO. el sobreseimiento 
es una institución de carácter procesal que pone fin al juicio, al aparecer una 
causa que impide se resuelva la cuestión de fondo planteada, por lo cual no 
existe ninguna declaración del juzgador sobre la legalidad o ilegalidad del acto 
impugnado y se dejan las cosas en el estado que se encontraban antes de la 
presentación de la demanda. ahora bien, el artículo 9o. de la ley Federal de pro
cedimiento Contencioso administrativo dispone que el sobreseimiento en el 
juicio procederá, entre otros casos, cuando durante éste aparezca o sobrevenga 
alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo 8o. de dicho 
ordenamiento; de ahí que, si en el juicio contencioso administrativo federal 
se decretó el sobreseimiento al actualizarse una causa de improcedencia cuyo 
estudio es preferente y de oficio, el resolutor no puede analizar los conceptos 
de nulidad encaminados a demostrar la ilegalidad de la resolución reclamada, 
que constituye el problema de fondo. Consecuentemente, cuando en el amparo 
directo se reprocha a la autoridad responsable la omisión de ese análisis, los 
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conceptos de violación relativos son infundados y los que se expresan respecto 
del fondo inoperantes, debido a que el tribunal Colegiado de Circuito no puede 
asumir un estudio que estaba vedado a la autoridad del conocimiento del asunto.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

(III Región)3o.6 A (10a.)

amparo directo 73/2014 (cuaderno auxiliar 288/2014) del índice del primer tribunal Cole
giado en materia administrativa del tercer Circuito, con apoyo del tercer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Gua
dalajara, Jalisco. Corporativo logicom, S.a. de C.V. 29 de mayo de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: mario alberto domínguez trejo. Secretaria: Karla lizet rosales 
márquez.

nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, esta tesis publicada el viernes 
22 de agosto de 2014 a las 9:33 horas en el Semanario Judicial de la Federación, así 
como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 9, 
tomo iii, agosto de 2014, página 1625, se cancela en razón de que en el juicio del que 
derivó la sentencia que le dio origen no se declaró inoperante algún concepto de 
violación por el hecho de que se refiera al fondo de la resolución impugnada en el 
contencioso.

esta tesis se republicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
PLENO

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 13/2015, 
dE dIEZ dE SEPTIEMBRE dE dOS MIL 
QuInCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, 
POR EL QuE SE LEVAnTA EL APLA
ZAMIEnTO dEL dICTAdO dE LA RESO
LuCIÓn En LOS RECuRSOS dERIVAdOS 
dE LOS JuICIOS dE AMPARO En LOS QuE 
SE IMPugnEn ACTOS dEL COnSEJO dE 
LA JudICATuRA FEdERAL, EMITI dOS En 
TÉRMInOS dE LO PREVISTO En EL AR
TÍCuLO 100, PÁRRAFO nOVEnO, dE LA 
COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ES
TAdOS unIdOS MEXICAnOS; RELA CIO
nAdO COn EL dIVERSO 23/2014, dE 
PRIMERO dE dICIEMBRE dE dOS MIL 
CATORCE.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. Conforme a lo previsto en los artículos 94, párrafo quinto, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 11, fracción XXi, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y 37 de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución General, el 
pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el acuerdo 
General plenario 23/2014, de primero de diciembre de dos mil catorce, en el 
cual se determinó:
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"ÚnICO. en tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve 
los asuntos señalados en el considerando segundo de este instrumento nor
mativo, establece el o los criterios respectivos, y se emite el acuerdo General 
plenario que corresponda, en los recursos derivados de los juicios de amparo 
en los que se impugnen actos del Consejo de la Judicatura Federal emitidos en 
términos de lo previsto en el artículo 100, párrafo noveno, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se deberá continuar el trámite hasta 
el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta.";

SEgundO. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
sesión celebrada el veintisiete de enero de dos mil quince, resolvió el amparo 
directo en revisión 1312/2014, del que derivó la tesis Xiii/2015, de rubro y texto 
siguientes: "CoNSeJo de la JudiCatura Federal, FuNCioNaNdo eN 
pleNo o ComiSioNeS. el artÍCulo 61, FraCCióN iii, de la leY de amparo 
eS CoNForme CoN el Numeral 100, pÁrraFo NoVeNo, de la CoNSti
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS [aBaNdoNo de 
la JuriSprudeNCia p./J. 12/2013 (10a.)]. una nueva reflexión sobre los alcan
ces del artículo 100, párrafo noveno, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, atendiendo a la voluntad de su órgano reformador, con
duce a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que, por 
regla general, el juicio de amparo es improcedente contra las decisiones del 
Consejo de la Judicatura Federal, actuando en pleno o en Comisiones –por 
ser la forma en la que en ese precepto constitucional se dispone que funciona 
dicho órgano–, con excepción de las que se refieran a las materias de desig
nación, adscripción, ratificación y remoción de magistrados de Circuito y Jueces 
de distrito, las cuales son impugnables a través del recurso de revisión admi
nistrativa que se haga valer ante este alto tribunal. ahora bien, debe precisarse 
que conforme a la disposición constitucional citada las decisiones del Con
sejo de la Judicatura Federal, actuando en pleno o en Comisiones, adquieren 
el carácter de definitivas e inatacables, no por el sólo hecho de provenir del 
citado órgano, sino en virtud de ser emitidas por éste en ejercicio de las atri
buciones que constitucionalmente le han sido otorgadas para administrar, 
vigilar y disciplinar lo que atañe a su régimen interno e incluso para resolver 
conflictos de trabajo, sin considerar, desde luego, las que se refieran a la 
designación, adscripción, ratificación y remoción de magistrados de Circuito 
y Jueces de distrito. Considerar lo contrario, implicaría dar un carácter defi
nitivo e inatacable a decisiones que, si bien son emitidas por el propio Consejo 
de la Judicatura Federal, actuando en pleno o en Comisiones, tienen efectos 
sobre situaciones o personas que no forman parte de las estructuras del poder 
Judicial de la Federación. en ese sentido, se abre la posibilidad de que, como 
excepción a la regla general, el juicio de amparo sea procedente contra las 
decisiones del Consejo de la Judicatura Federal que puedan afectar derechos de 
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terceros que no forman parte o integran las estructuras del poder Judicial 
de la Federación, lo que deberá valorarse en cada caso por los órganos juris
dic cionales que conozcan del juicio de amparo, de acuerdo con el planteamiento 
que haga el quejoso." (pendiente de publicarse) «Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas», y

TERCERO. por tanto, se estima que ha dejado de existir la razón que 
motivó el aplazamiento decretado en el acuerdo General plenario 23/2014 citado 
en el considerando primero de este instrumento normativo, por lo que deben 
resolverse los recursos derivados de los juicios de amparo en los que se 
impugnen actos del Consejo de la Judicatura Federal emitidos en términos 
de lo previsto en el artículo 100, párrafo noveno, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

en consecuencia, con fundamento en lo antes señalado, el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACuERdO:

PRIMERO. Se levanta el aplazamiento dispuesto en el acuerdo General 
plenario 23/2014, de primero de diciembre de dos mil catorce, del dictado 
de la resolución en los recursos derivados de los juicios de amparo en los que se 
impugnen actos del Consejo de la Judicatura Federal.

SEgundO. los asuntos a que se refiere el punto inmediato anterior 
pendientes de resolución en los tribunales Colegiados de Circuito, deberán 
ser resueltos por éstos, en el ámbito de su competencia, aplicando el criterio 
reflejado en la tesis Xiii/2015, derivada del amparo directo en revisión 1312/2014, 
resuelto por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión 
celebrada el veintisiete de enero de dos mil quince, y que se transcribe en el 
considerando segundo de este instrumento normativo, tomando en cuenta 
el principio establecido en el punto décimo quinto del acuerdo General plena
rio 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, modificado por última vez 
mediante instrumento normativo del nueve de septiembre de dos mil trece.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese este acuerdo General en el diario oficial de la 
Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y, en términos de lo dis
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puesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de transparencia y acceso 
a la información pública Gubernamental y, en su momento, en el diverso 70, 
fracción i, de la ley General de transparencia y acceso a la información pública, 
en medios electrónicos de consulta pública; y hágase del conocimiento del 
Consejo de la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados 
de distrito y de los tribunales de Circuito.

 EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE
dE LA JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO LuIS MARÍA AguILAR MORALES

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuer
dos de la Suprema Corte de Justicia de la nación,

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 13/2015, dE dIEZ dE SEP
TIEMBRE dE dOS MIL QuInCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE LEVAnTA EL APLA
ZAMIEnTO dEL dICTAdO dE LA RESOLuCIÓn En LOS RECuRSOS 
dERIVAdOS dE LOS JuICIOS dE AMPARO En LOS QuE SE IMPug
nEn ACTOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, EMI
TIdOS En TÉRMInOS dE LO PREVISTO En EL ARTÍCuLO 100, 
PÁRRAFO nOVEnO, dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS 
ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS; RELACIOnAdO COn EL dIVERSO 
23/2014, dE PRIMERO dE dICIEMBRE dE dOS MIL CATORCE, fue 
emitido por el Tribunal Pleno en sesión privada celebrada el día de 
hoy, por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Alfredo 
gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatríz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alberto Pérez dayán, Eduardo 
Medina Mora I. y presidente Luis María Aguilar Morales. La señora 
Ministra Olga Sánchez Cordero de garcía Villegas estuvo ausente, 
previo aviso. El señor Ministro Juan n. Silva Meza estuvo ausente por 
estar disfrutando de vacaciones, en virtud de haber integrado la Comi
sión de Receso correspondiente al Primer Periodo de Sesiones de dos 
mil quince.—México, distrito Federal, a diez de septiembre de dos mil 
quince (d.o.F. de 17 de SeptiemBre de 2015).
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nota: el acuerdo Número 23/2014, del primero de diciembre de dos mil catorce, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone el apla
zamiento del dictado de la resolución en los recursos derivados de los juicios de 
amparo en los que se impugnen actos del Consejo de la Judicatura Federal emitidos 
en términos de lo previsto en el artículo 100, párrafo noveno, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos citado, aparece publicado en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 14, tomo iii, enero de 2015, 
página 2099.

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 14/2015, dE 
VEInTIunO dE SEPTIEMBRE dE dOS 
MIL QuInCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR 
EL QuE SE LEVAnTA EL APLAZAMIEnTO 
dEL dICTAdO dE LA RESOLuCIÓn En 
LOS AMPAROS En REVISIÓn dEL CO
nOCIMIEnTO dE LOS TRIBunALES 
COLEgIAdOS dE CIRCuITO, En LOS QuE 
SuBSISTA EL PROBLEMA dE COnSTI
TuCIOnALIdAd dE LOS dECRETOS POR 
LOS QuE, RESPECTIVAMEnTE, SE RE
FORMAn, AdICIOnAn Y dEROgAn 
dIVERSAS dISPOSICIOnES dE LA LEY 
gEnERAL dE EduCACIÓn; SE EXPIdE LA 
LEY dEL InSTITuTO nACIOnAL PARA 
LA EVALuACIÓn dE LA EduCACIÓn, Y 
SE EXPIdE LA LEY gEnERAL dEL SER
VICIO PROFESIOnAL dOCEnTE, PuBLI
CAdOS En EL dIARIO OFICIAL dE LA 
FEdERACIÓn dEL OnCE dE SEPTIEMBRE 
dE dOS MIL TRECE; RELACIOnAdO COn 
EL dIVERSO 9/2014, dE SEIS dE MAYO dE 
dOS MIL CATORCE.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. Conforme a lo previsto en los artículos 94, párrafo octavo, 
de la Constitución General, así como 11, fracciones Vi y XXi y 37, fracción iX, 
ambos de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el pleno de esta 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el acuerdo General plenario 
9/2014, de seis de mayo de dos mil catorce, en el cual se determinó:

"PRIMERO. en tanto la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación resuelve el número suficiente de amparos en revisión en los que 
subsista el problema de constitucionalidad de los decretos por los que, res
pectivamente, se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
ley General de educación; se expide la ley del instituto Nacional para la eva
luación de la educación, y se expide la ley General del Servicio profesional 
docente, publicados en el diario oficial de la Federación del once de septiem
bre de dos mil trece, y se emite el respectivo acuerdo General plenario, en los 
diversos radicados en los tribunales Colegiados de Circuito que correspondan, 
se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dic
tado de ésta.

SEgundO. los Juzgados de distrito enviarán a los tribunales Cole
giados de Circuito que correspondan, los amparos en revisión señalados en 
el punto primero que antecede, derivados de los juicios de amparo en los que 
se haya dictado o se dicte la sentencia correspondiente; asimismo, los tribu
nales Colegiados de Circuito del primero al tercero del Centro auxiliar de la 
Segunda región, o los que determine el Consejo de la Judicatura Federal, debe
rán remitir a este alto tribunal cinco amparos en revisión de su índice inter
puestos contra las sentencias en las que se haya abordado el problema de 
constitucionalidad de los decretos de referencia, y en los cuales subsistan los 
principales temas de análisis.";

SEgundO. en sesiones celebradas los días veintinueve y treinta de 
junio de dos mil quince, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolvió los amparos en revisión 295/2014, 311/2014, 317/2014, 298/2014, 
316/2014 y 313/2014, de los que derivaron las tesis jurisprudenciales de la 
30/2015 (10a.) a la 37/2015 (10a.), de rubros: "perSoNal doCeNte al Ser
ViCio del eStado. SuS relaCioNeS laBoraleS Se riGeN taNto por 
el artÍCulo 123, apartado B, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS Y Su leY reGlameNtaria, Como por el 
diVerSo 3o. FraCCioNeS ii Y iii, CoNStituCioNal."; "SerViCio proFe
SioNal doCeNte. loS artÍCuloS 52, 53, oCtaVo Y NoVeNo traNSito
rioS de la leY GeNeral relatiVa No VulNeraN el dereCHo HumaNo 
a la eStaBilidad eN el empleo."; "SerViCio proFeSioNal doCeNte. 
loS artÍCuloS 52, 53, oCtaVo Y NoVeNo traNSitorioS de la leY GeNe
ral relatiVa No VulNeraN el dereCHo de audieNCia."; "SerViCio 
proFeSioNal doCeNte. loS artÍCuloS 52, 53, oCtaVo Y NoVeNo traN
SitorioS de la leY GeNeral relatiVa No VulNeraN el dereCHo Hu
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maNo a la liBertad de traBaJo."; "SerViCio proFeSioNal doCeNte. 
loS artÍCuloS 52, 53, oCtaVo Y NoVeNo traNSitorioS de la leY 
GeNeral relatiVa No VulNeraN el priNCipio de proGreSiVidad eN 
Su aSpeCto NeGatiVo de No reGreSiVidad, eN relaCióN CoN el dere
CHo HumaNo a la eStaBilidad eN el empleo."; "SerViCio proFeSio
Nal doCeNte. loS artÍCuloS 52, 53, oCtaVo Y NoVeNo traNSitorioS 
de la leY GeNeral relatiVa No VulNeraN el dereCHo HumaNo a la 
eStaBilidad eN el empleo reCoNoCido eN el protoColo adiCioNal 
a la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS eN mate
ria de dereCHoS eCoNómiCoS, SoCialeS Y CulturaleS."; "SerViCio 
proFeSioNal doCeNte. loS artÍCuloS 52, 53 Y oCtaVo traNSitorio de 
la leY GeNeral relatiVa No VulNeraN el dereCHo a la irretroaC
tiVidad de la leY eN perJuiCio del perSoNal doCeNte Que tuViera 
NomBramieNto deFiNitiVo a Su eNtrada eN ViGor." y "SerViCio pro
FeSioNal doCeNte. loS artÍCuloS 52, 53 Y NoVeNo traNSitorio de 
la leY GeNeral relatiVa No VulNeraN el dereCHo a la irretroaC
tiVidad de la leY eN perJuiCio del perSoNal doCeNte CoN Nom
BramieNto proViSioNal a Su eNtrada eN ViGor.", así como las tesis 
aisladas XiV/2015 (10a.) y XV/2015 (10a.), de rubros: "SerViCio proFeSioNal 
doCeNte. el artÍCulo 76 de la leY GeNeral relatiVa No VulNera el 
dereCHo de audieNCia." y "SerViCio proFeSioNal doCeNte. laS limi
taCioNeS Que loS artÍCuloS 52, 53, oCtaVo Y NoVeNo traNSitorioS 
de la leY GeNeral relatiVa impoNeN al dereCHo HumaNo a la eSta
Bilidad eN el empleo, tieNeN uN FiN CoNStituCioNalmeNte leGÍtimo 
Y SoN idóNeaS, NeCeSariaS Y proporCioNaleS.", respectivamente;

TERCERO. Si bien el párrafo último del artículo 217 de la ley de am
paro prevé que la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en 
perjuicio de persona alguna, debe tomarse en cuenta que la aplicación de los 
criterios jurisprudenciales y aislados referidos en el considerando segundo 
que antecede a los amparos promovidos antes de su integración, no da lugar 
a desconocer la situación jurídica en la que previamente se encontraban las 
partes en esos juicios, y

CuARTO. por tanto, se estima que ha dejado de existir la razón que 
motivó el aplazamiento decretado en el acuerdo General plenario 9/2014 citado 
en el considerando primero de este instrumento normativo, por lo que deben 
resolverse los amparos en revisión en los que subsista el problema de consti
tucionalidad de los decretos por los que, respectivamente, se reforman, adicio
nan y derogan diversas disposiciones de la ley General de educación; se expide 
la ley del instituto Nacional para la evaluación de la educación, y se expide la 
ley General del Servicio profesional docente, publicados en el diario oficial 
de la Federación del once de septiembre de dos mil trece.
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en consecuencia, con fundamento en lo antes señalado, el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACuERdO:

PRIMERO. Se levanta el aplazamiento dispuesto en el acuerdo General 
plenario 9/2014, de seis de mayo de dos mil catorce, de la resolución de los 
amparos en revisión en los que subsista el problema de constitucionalidad de 
los decretos por los que, respectivamente, se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la ley General de educación; se expide la ley del 
instituto Nacional para la evaluación de la educación, y se expide la ley General 
del Servicio profesional docente, publicados en el diario oficial de la Fede
ración del once de septiembre de dos mil trece.

SEgundO. los asuntos a que se refiere el punto inmediato anterior 
pendientes de resolución tanto en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
como en los tribunales Colegiados de Circuito, deberán ser resueltos por éstos, 
en el ámbito de su competencia, aplicando las tesis jurisprudenciales y aisla
das citadas en el considerando segundo del presente acuerdo General.

la competencia para resolver los referidos amparos en revisión en los 
que subsista el problema de constitucionalidad de preceptos que no fueron 
materia de análisis en los precedentes de los que derivaron las tesis precisa
das en el considerando segundo de este instrumento normativo, se regirá por 
lo previsto en el acuerdo General plenario 5/2013, de trece de mayo de dos mil 
trece, modificado por última vez mediante instrumento normativo del nueve 
de septiembre de dos mil trece.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el presente acuerdo General en el diario ofi
cial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de transparencia 
y acceso a la información pública Gubernamental y, en su momento, en el 
artículo 70, fracción i, de la ley General de transparencia y acceso a la infor
mación pública, en medios electrónicos de consulta pública; y hágase del 
conocimiento del Consejo de la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, 
de los Juzgados de distrito y de los tribunales Colegiados de Circuito.
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EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO LuIS MARÍA AguILAR MORALES

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación,

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 14/2015, dE VEInTIunO dE 
SEPTIEMBRE dE dOS MIL QuInCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE LEVAnTA EL 
APLAZAMIEnTO dEL dICTAdO dE LA RESOLuCIÓn En LOS AMPA
ROS En REVISIÓn dEL COnOCIMIEnTO dE LOS TRIBunALES COLE
gIAdOS dE CIRCuITO, En LOS QuE SuBSISTA EL PROBLEMA dE 
COnSTITuCIOnALIdAd dE LOS dECRETOS POR LOS QuE, RES
PECTIVAMEnTE, SE REFORMAn, AdICIOnAn Y dEROgAn dIVER
SAS dISPOSICIOnES dE LA LEY gEnERAL dE EduCACIÓn; SE 
EXPIdE LA LEY dEL InSTITuTO nACIOnAL PARA LA EVALuACIÓn 
dE LA EduCACIÓn, Y SE EXPIdE LA LEY gEnERAL dEL SERVICIO 
PROFESIOnAL dOCEnTE, PuBLICAdOS En EL dIARIO OFICIAL dE 
LA FEdERACIÓn dEL OnCE dE SEPTIEMBRE dE dOS MIL TRECE; 
RELACIOnAdO COn EL dIVERSO 9/2014, dE SEIS dE MAYO dE dOS 
MIL CATORCE, fue emitido por el Tribunal Pleno en sesión privada cele
brada el día de hoy, por unanimidad de once votos de los señores Minis
tros Alfredo gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan n. Silva 
Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de garcía Ville
gas, Alberto Pérez dayán y presidente Luis María Aguilar Morales.—
México, distrito Federal, a veintiuno de septiembre de dos mil quince 
(d.o.F. de 28 de SeptiemBre de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Números 9/2014, del seis de mayo de dos mil catorce, por el que se dispone el apla
zamiento del dictado de la resolución en los amparos en revisión del conocimiento 
de los tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista el problema de consti
tucionalidad de los decretos por los que, respectivamente, se reforman, adicionan y 
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derogan diversas disposiciones de la ley General de educación; se expide la ley del 
instituto Nacional para la evaluación de la educación, y se expide la ley General del Ser
vicio profesional docente, publicados en el diario oficial de la Federación del once 
de septiembre de dos mil trece; y se ordena a los Juzgados de distrito el envío de 
dichos asuntos a los tribunales Colegiados de Circuito que correspondan y, a éstos, 
el envío de los asuntos que se indican de su índice, a este alto tribunal; y 5/2013, de 
trece de mayo de dos mil trece, relativo a la determinación de los asuntos que el 
pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su competencia originaria 
a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito citados, aparecen publicados en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 6, tomo iii, 
mayo de 2014, página 2359 y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XX, tomo 3, mayo de 2013, página 2173, respectivamente.

las tesis jurisprudenciales p./J. 30/2015 (10a.), p./J. 31/2015 (10a.), p./J. 32/2015 (10a.), 
p./J. 33/2015 (10a.), p./J. 34/2015 (10a.), p./J. 35/2015 (10a.), p./J. 36/2015 (10a.) y p./J. 
37/2015 (10a.), así como las aisladas p. XiV/2015 (10a.) y p. XV/2015 (10a.) cita das, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de 
septiembre de 2015 a las 10:30 horas y en las páginas 5, 6, 11, 12, 9, 14, 16, 243 y 244, 
respectivamente, de esta Gaceta.

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 15/2015, 
dE VEInTIunO dE SEPTIEMBRE dE dOS 
MIL QuInCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR 
EL QuE SE LEVAnTA EL APLAZAMIEnTO 
dEL dICTAdO dE LA RESOLuCIÓn En 
LOS AMPAROS En REVISIÓn dEL COnO
CIMIEnTO dE LOS TRIBunALES COLE
gIAdOS dE CIRCuITO, En LOS QuE 
SuBSISTA EL PROBLEMA dE COnSTI
TuCIOnALIdAd dE LOS ARTÍCuLOS 16, 
19, 32 Y 59 dE LA LEY nÚMERO 287 dE 
PEnSIOnES dEL ESTAdO dE VERACRuZ 
dE IgnACIO dE LA LLAVE, EXPEdIdA 
MEdIAnTE dECRETO PuBLICAdO En 
LA gACETA OFICIAL dE ESA EnTIdAd 
FEdERATIVA dEL VEInTIunO dE JuLIO 
dE dOS MIL CATORCE; RELACIOnAdO 
COn EL dIVERSO 6/2015, dE VEInTITRÉS 
dE MARZO dE dOS MIL QuInCE.
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COnSIdERAndO:

PRIMERO. Conforme a lo previsto en los artículos 94, párrafo octavo, 
de la Constitución General, así como 11, fracciones Vi y XXi, y 37, fracción iX, 
ambos de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el acuerdo General plenario 
6/2015, de veintitrés de marzo de dos mil quince, en el cual se determinó:

"ÚNiCo. en tanto el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resuelve la acción de inconstitucionalidad 101/2014 referida en el Conside
rando Cuarto de este instrumento normativo, y se emite el acuerdo General 
plenario que corresponda, en los amparos en revisión del conocimiento de los 
tribunales Colegiados de Circuito en los que subsista el problema de consti
tucionalidad de los artículos 16, 19, 32 y 59 de la ley Número 287 de pensiones 
del estado de Veracruz de ignacio de la llave, expedida mediante decreto 
publicado en la Gaceta oficial de esa entidad federativa del veintiuno de julio 
de dos mil catorce, se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución 
y aplazar el dictado de ésta.";

SEgundO. en sesión celebrada el dieciocho de agosto de dos mil 
quince, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la 
acción de inconstitucionalidad 101/2014, en la que se determinó, en su parte 
de interés: "(…) SeGuNdo. Se declara la invalidez de los artículos 16, párrafo 
primero, en la porción normativa que indica "pensionistas", así como párrafo se
gundo en la porción normativa que señala "y pensiones gravables", 19, 32, 95, 
fracción ii, en la porción normativa que determina "y pensionistas", y tercero 
transitorio de la ley de pensiones del estado de Veracruz de ignacio de la llave; 
declaración que surtirá efectos con motivo de la notificación de estos puntos 
resolutivos al Congreso del referido estado. terCero. Se reconoce la validez 
del artículo 59 de la ley de pensiones del estado de Veracruz de ignacio de la 
llave. (…)", y

TERCERO. por tanto, se estima que ha dejado de existir la razón que 
motivó el aplazamiento decretado en el acuerdo General plenario 6/2015 citado 
en el Considerando primero de este instrumento normativo, por lo que deben 
resolverse los amparos en revisión del conocimiento de los tribunales Cole
giados de Circuito en los que subsista el problema de constitucionalidad de los 
artículos 16, 19, 32 y 59 de la ley Número 287 de pensiones del estado de Vera
cruz de ignacio de la llave, expedida mediante decreto publicado en la Gaceta 
oficial de esa entidad federativa del veintiuno de julio de dos mil catorce.

en consecuencia, con fundamento en lo antes señalado, el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:
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ACuERdO:

PRIMERO. Se levanta el aplazamiento dispuesto en el acuerdo Gene
ral plenario 6/2015, de veintitrés de marzo de dos mil quince, del dictado de la 
resolución en los amparos en revisión del conocimiento de los tribunales Cole
giados de Circuito, en los que subsista el problema de constitucionalidad de 
los artículos 16, 19, 32 y 59 de la ley Número 287 de pensiones del estado de Vera
cruz de ignacio de la llave, expedida mediante decreto publicado en la Gaceta 
oficial de esa entidad federativa del veintiuno de julio de dos mil catorce.

SEgundO. los asuntos a que se refiere el punto inmediato anterior 
pendientes de resolución tanto en esta Suprema Corte de Justicia de la Na
ción como en los tribunales Colegiados de Circuito, deberán ser resueltos por 
éstos aplicando las razones contenidas en la acción de inconstitucionalidad 
101/2014.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el presente acuerdo General en el diario oficial 
de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de transparencia y ac
ceso a la información pública Gubernamental y, en su momento, en el diverso 
70, fracción i, de la ley General de transparencia y acceso a la información 
pública, en medios electrónicos de consulta pública; y hágase del cono
cimiento del Consejo de la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los 
Juzgados de distrito y de los tribunales Colegiados de Circuito.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO LuIS MARÍA AguILAR MORALES

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación,
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CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 15/2015, dE VEInTIunO dE 
SEPTIEMBRE dE dOS MIL QuInCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE LEVAnTA EL 
APLAZAMIEnTO dEL dICTAdO dE LA RESOLuCIÓn En LOS AMPA
ROS En REVISIÓn dEL COnOCIMIEnTO dE LOS TRIBunALES 
COLEgIAdOS dE CIRCuITO, En LOS QuE SuBSISTA EL PROBLEMA 
dE COnSTITuCIOnALIdAd dE LOS ARTÍCuLOS 16, 19, 32 Y 59 dE LA 
LEY nÚMERO 287 dE PEnSIOnES dEL ESTAdO dE VERACRuZ dE 
IgnACIO dE LA LLAVE, EXPEdIdA MEdIAnTE dECRETO PuBLI
CAdO En LA gACETA OFICIAL dE ESA EnTIdAd FEdERATIVA dEL 
VEInTIunO dE JuLIO dE dOS MIL CATORCE; RELACIOnAdO COn 
EL dIVERSO 6/2015, dE VEInTITRÉS dE MARZO dE dOS MIL QuInCE, 
fue emitido por el Tribunal Pleno en sesión privada celebrada el día de 
hoy, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Alfredo 
gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan n. Silva Meza, Eduardo 
Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez 
dayán y Presidente Luis María Aguilar Morales.—México, distrito Fede
ral, a veintiuno de septiembre de dos mil quince (d.o.F. de 28 de Sep
tiemBre de 2015).

nota: el acuerdo General Número 6/2015, de veintitrés de marzo de dos mil quince, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone el apla
zamiento del dictado de la resolución en los amparos en revisión del conocimiento 
de los tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista el problema de consti
tucionalidad de los artículos 16, 19, 32 y 59 de la ley Número 287 de pensiones del 
estado de Veracruz de ignacio de la llave, expedida mediante decreto publicado en la 
Gaceta oficial de esa entidad federativa del veintiuno de julio de dos mil catorce citado, 
aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 16, tomo iii, marzo de 2015, página 2559.

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 16/2015, dE 
VEInTIOCHO dE SEPTIEMBRE dE dOS 
MIL QuInCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR 
EL QuE SE dISPOnE EL APLAZAMIEnTO 
dEL dICTAdO dE LA RESOLuCIÓn En 
LOS AMPAROS En REVISIÓn dEL COnO
CIMIEnTO dE LOS TRIBunALES COLE
gIAdOS dE CIRCuITO, En LOS QuE SE 
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IMPugnEn nORMAS gEnERALES En LAS 
QuE SE ESTABLECEn TRIBuTOS LOCA
LES, SEÑALAndO COMO Su ACTO dE 
APLICACIÓn LA RETEnCIÓn REALIZAdA 
POR EL RESPECTIVO nOTARIO PÚBLI
CO En Su CALIdAd dE AuXILIAR dE LA 
AdMInISTRACIÓn, COn MOTIVO dE 
LA EMISIÓn dE InSTRuMEnTOS nOTA
RIALES O dIVERSO dOCuMEnTO PRI
VAdO gEnERAdOS COn unA AnTICIPA 
CIÓn dE dIECISÉIS dÍAS HÁBILES O 
MÁS RESPECTO AL dÍA dE PRESEn
TACIÓn dE LA dEMAndA dE AMPARO 
CORRESPOndIEnTE.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. el artículo 94, párrafo octavo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos otorga al pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación la facultad para expedir acuerdos generales a fin de remitir a 
los tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho 
de los asuntos, aquellos en los que hubiere establecido jurisprudencia o los 
que, conforme a los referidos acuerdos, la propia Suprema Corte determine 
para una mejor impartición de justicia;

SEgundO. en términos de lo establecido en los artículos 11, fracciones 
Vi y XXi, y 37, fracción iX, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, el tribunal pleno puede, a través de acuerdos generales, remitir los asun
tos de su competencia para su resolución a los tribunales Colegiados de Circuito; 
y, en ese supuesto, éstos serán competentes para resolverlos;

TERCERO. el trece de mayo de dos mil trece el tribunal pleno emitió el 
acuerdo General 5/2013, modificado por última vez mediante instrumento 
Normativo del nueve de septiembre del mismo año, relativo a la determinación 
de los asuntos que el pleno conservará para su resolución, y el envío de los de 
su competencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito;

CuARTO. en el punto cuarto, fracción i, inciso B), del acuerdo Gene
ral plenario referido en el considerando tercero que antecede, se prevé: "(…) 
Cuarto. de los asuntos de la competencia originaria de la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación, con las salvedades especificadas en los puntos Se
gundo y tercero de este acuerdo General, corresponderá resolver a los tribu
nales Colegiados de Circuito: i. los recursos de revisión en contra de sentencias 
pronunciadas por los Jueces de distrito o los tribunales unitarios de Circuito, 
cuando: (…) B) en la demanda se hubiere impugnado una ley local, un regla
mento federal o local, o cualquier disposición de observancia general, salvo 
aquellos en los que el análisis de constitucionalidad respectivo implique fijar 
el alcance de un derecho humano previsto en tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte, respecto del cual no exista jurisprudencia 
del pleno o de las Salas de este alto tribunal, sin menoscabo de que la Sala 
en la que se radique el recurso respectivo determine que su resolución corres
ponde a un tribunal Colegiado de Circuito; (…)";

QuInTO. atendiendo a lo informado por los tribunales Colegiados 
primero, Segundo, tercero, Cuarto y Quinto del décimo octavo Circuito en 
esos tribunales Colegiados se encuentran radicados 546 amparos en revisión 
en los que se impugnan normas generales en las que se establecen tributos 
locales, señalando como su acto de aplicación la retención realizada por el 
respectivo notario público en su calidad de auxiliar de la administración, con 
motivo de la emisión de instrumentos notariales o diverso documento privado 
generados con una anticipación de dieciséis días hábiles o más respecto al 
día de presentación de la demanda de amparo correspondiente;

SEXTO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de juicios 
de amparo pendientes de resolver, por lo que resulta aplicable supletoriamente 
a la ley de amparo, en términos de lo señalado en el párrafo segundo de su 
artículo 2o., lo previsto en el diverso 366 del Código Federal de procedimien
tos Civiles, en cuanto a la atribución para decretar la suspensión del proceso 
cuando la decisión no pueda pronunciarse hasta que se dicte resolución en otro 
negocio, supuesto que se actualiza cuando existen juicios de amparo pen
dientes de resolver en los tribunales del poder Judicial de la Federación en los 
que se plantean cuestiones que serán definidas por aquél; máxime, si se trata 
de asuntos de la competencia originaria de este alto tribunal que los tribu
nales Colegiados de Circuito pueden resolver en ejercicio de competencia 
delegada, y

SÉPTIMO. Con el fin de preservar el derecho a la seguridad jurídica 
de los gobernados establecido en los artículos 14 y 16 constitucionales, con
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siderando además que la institución del aplazamiento o suspensión del dictado 
de la resolución está prevista en el artículo 366 antes invocado, por aplicación 
supletoria de éste, se estima conveniente acordar el aplazamiento de los am
paros en revisión del conocimiento de los tribunales Colegiados de Circuito, 
en los que se impugnen normas generales en las que se establecen tributos 
locales, señalando como su acto de aplicación la retención realizada por el 
respectivo notario público en su calidad de auxiliar de la administración, con 
motivo de la emisión de instrumentos notariales o diverso documento privado 
generados con una anticipación de dieciséis días hábiles o más respecto al día 
de presentación de la demanda de amparo correspondiente.

en consecuencia, con fundamento en lo antes mencionado, el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACuERdO:

ÚnICO. en tanto la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación fija el o los criterios correspondientes, y se emite el acuerdo Gene
ral plenario relativo, en los amparos en revisión del conocimiento de los tribu
nales Colegiados de Circuito, en los que se impugnen normas generales en 
las que se establecen tributos locales, señalando como su acto de aplicación la 
retención realizada por el respectivo notario público en su calidad de auxiliar 
de la administración, con motivo de la emisión de instrumentos notariales o 
diverso documento privado generados con una anticipación de dieciséis días 
hábiles o más respecto al día de presentación de la demanda de amparo corres
pondiente, se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y apla
zar el dictado de ésta.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el presente acuerdo General en el diario oficial 
de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de transparencia y 
acceso a la información pública Gubernamental, en medios electrónicos de 
consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la Judicatura 
Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de distrito y de los tribunales 
Colegiados de Circuito.
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EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO LuIS MARÍA AguILAR MORALES

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuer
dos de la Suprema Corte de Justicia de la nación, 

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 16/2015, dE VEInTIOCHO 
dE SEPTIEMBRE dE dOS MIL QuInCE, dEL PLEnO dE LA SuPRE
MA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE dISPOnE 
EL APLAZAMIEnTO dEL dICTAdO dE LA RESOLuCIÓn En LOS AM
PAROS En REVISIÓn dEL COnOCIMIEnTO dE LOS TRIBunALES 
COLEgIAdOS dE CIRCuITO, En LOS QuE SE IMPugnEn nORMAS 
gEnERALES En LAS QuE SE ESTABLECEn TRIBuTOS LOCALES, SE
ÑALAndO COMO Su ACTO dE APLICACIÓn LA RETEnCIÓn REA
LIZAdA POR EL RESPECTIVO nOTARIO PÚBLICO En Su CALIdAd 
dE AuXILIAR dE LA AdMInISTRACIÓn, COn MOTIVO dE LA EMI
SIÓn dE InSTRuMEnTOS nOTARIALES O dIVERSO dOCuMEnTO 
PRIVAdO gEnERAdOS COn unA AnTICIPACIÓn dE dIECISÉIS 
dÍAS HÁBILES O MÁS RESPECTO AL dÍA dE PRESEnTACIÓn dE 
LA dEMAndA dE AMPARO CORRESPOndIEnTE, fue emitido por el 
Tribunal Pleno en sesión privada celebrada el día de hoy, por unanimi
dad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez Ortiz Mena, José 
Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan n. Silva Meza, Eduardo 
Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez 
dayán y Presidente Luis María Aguilar Morales. El Ministro José Fer
nando Franco gonzález Salas estuvo ausente, por comisión.—México, 
distrito Federal, a veintiocho de septiembre de dos mil quince (d.o.F. 
de 30 de SeptiemBre de 2015).

InSTRuMEnTO nORMATIVO APROBAdO 
POR EL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn EL VEIn 
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TIOCHO dE SEPTIEMBRE dE dOS MIL 
QuInCE, POR EL QuE SE AdICIOnA un 
PÁRRAFO SEgundO A LA FRACCIÓn II 
dEL PunTO CuARTO dEL ACuERdO 
gEnERAL nÚMERO 5/2013, dE TRECE dE 
MAYO dE dOS MIL TRECE, dEL TRI
BunAL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, RELATIVO 
A LA dETERMInACIÓn dE LOS ASun
TOS QuE EL PLEnO COnSERVARÁ PARA 
Su RESOLuCIÓn, Y EL EnVÍO dE LOS 
dE Su COMPETEnCIA ORIgInARIA A 
LAS SALAS Y A LOS TRIBunALES COLE
gIAdOS dE CIRCuITO.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. el trece de mayo de dos mil trece el tribunal pleno emitió 
el acuerdo General Número 5/2013, relativo a la determinación de los asuntos 
que el pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su compe
tencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito, modifi
cado por última vez mediante instrumento Normativo del nueve de septiembre 
de dos mil trece;

SEgundO. en su punto Cuarto, fracción ii, se establece: "(…) Cuarto. 
de los asuntos de la competencia originaria de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con las salvedades especificadas en los puntos Segundo y tercero 
de este acuerdo General, corresponderá resolver a los tribunales Colegiados de 
Circuito: (…) ii. los conflictos de competencia, con excepción de los que se 
susciten entre los tribunales Colegiados de Circuito; (…)";

TERCERO. Con el objeto de agilizar la resolución de los asuntos relacio
nados con diversos conflictos competenciales notoriamente improcedentes 
que se han presentado ante este alto tribunal, su presidente ha desechado, 
entre otros, los siguientes: 

251/2013 (mediante proveído de diez de septiembre de dos mil trece); 
252/2013 (mediante proveído de diez de septiembre de dos mil trece); 16/2014 
(mediante proveído de treinta y uno de enero de dos mil catorce); 23/2014 (me
diante proveído de dieciocho de febrero de dos mil catorce); 24/2014 (mediante 
proveído de dieciocho de febrero de dos mil catorce); 68/2014 (mediante pro
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veído de diez de abril de dos mil catorce); 91/2014 (mediante proveído de vein
tidós de mayo de dos mil catorce); 106/2014 (mediante proveído de nueve de 
junio de dos mil catorce); 161/2014 (mediante proveído de nueve de octubre 
de dos mil catorce); 187/2014 (mediante proveído de dieciocho de noviem
bre de dos mil catorce); 196/2014 (mediante proveído de diez de diciembre de 
dos mil catorce); 8/2015 (mediante proveído de tres de febrero de dos mil quin
ce); 19/2015 (mediante proveído de diecinueve de febrero de dos mil quince); 
101/2015 (mediante proveído de ocho de junio de dos mil quince), y 111/2015 
(mediante proveído de dieciocho de junio de dos mil quince); aun cuando 
podría estimarse que la competencia para proveer al respecto, también se delegó 
a los tribunales Colegiados de Circuito en la fracción ii del punto Cuarto del 
citado acuerdo General plenario 5/2013, y

CuARTO. en virtud de lo anterior, así como de la experiencia obtenida 
con la aplicación del acuerdo General plenario 5/2013 antes citado, y con el 
objeto de garantizar el derecho fundamental de justicia pronta reconocido 
en el párrafo segundo del artículo 17 constitucional, se estima necesario modi
ficar el acuerdo General plenario 5/2013, con el propósito de no delegar a los 
tribunales Colegiados de Circuito los conflictos competenciales recibidos en 
este alto tribunal que sean notoriamente improcedentes, con el fin de que el 
presidente de este último tenga la facultad de desecharlos, cuando en éstos 
no se actualicen los supuestos establecidos en los artículos 34, 35 y 36 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, así como en diversa normativa, 
sin necesidad de remitir dichos asuntos al tribunal Colegiado de Circuito que 
resulte competente, dada la dilación que ello conlleva.

en consecuencia, con fundamento en los preceptos legales mencio
nados, así como en la fracción XXi del artículo 11 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
expide el presente instrumento Normativo en virtud del cual:

ÚnICO. Se adiciona un párrafo segundo a la fracción ii del punto 
Cuarto del acuerdo General plenario 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, 
para quedar como sigue:

"[…]

CuARTO. (…)

(…)

ii. (…) 
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tampoco se delega a los tribunales Colegiados de Circuito la competen
cia para resolver los conflictos competenciales que se reciban en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación cuando resulten notoriamente improcedentes, 
los que podrán desecharse por su presidente en ejercicio de la facultad pre
vista en el artículo 14, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación.

(…)

[…]".

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. el presente instrumento Normativo entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el presente instrumento Normativo en el diario 
oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y, en tér
minos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de trans
parencia y acceso a la información pública Gubernamental y, en su momento, 
en el diverso 70, fracción i, de la ley General de transparencia y acceso a la 
información pública, en medios electrónicos de consulta pública, sin me
noscabo de que la Secretaría General de acuerdos difunda el texto íntegro del 
acuerdo General plenario 5/2013 en dichos medios electrónicos.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO LuIS MARÍA AguILAR MORALES

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación,

CERTIFICA:

Este InSTRuMEnTO nORMATIVO APROBAdO POR EL PLEnO 
dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn EL VEIn
TIOCHO dE SEPTIEMBRE dE dOS MIL QuInCE, POR EL QuE SE 
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AdICIOnA un PÁRRAFO SEgundO A LA FRACCIÓn II dEL PunTO 
CuARTO dEL ACuERdO gEnERAL nÚMERO 5/2013, dE TRECE dE 
MAYO dE dOS MIL TRECE, dEL TRIBunAL PLEnO dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, RELATIVO A LA dETERMI
nACIÓn dE LOS ASunTOS QuE EL PLEnO COnSERVARÁ PARA 
Su RESOLuCIÓn, Y EL EnVÍO dE LOS dE Su COMPETEnCIA ORI
gInARIA A LAS SALAS Y A LOS TRIBunALES COLEgIAdOS dE 
CIRCuITO, fue emitido por el Tribunal Pleno en sesión privada cele
brada el día de hoy, por unanimidad de diez votos de los señores Minis
tros Alfredo gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Juan n. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y Presidente Luis María 
Aguilar Morales. El señor Ministro José Fernando Franco gonzález 
Salas estuvo ausente, por comisión.—México, distrito Federal, a vein
tiocho de septiembre de dos mil quince.

nota: el acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de 
los asuntos que el pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su com
petencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito e instrumento 
Normativo aprobado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el nueve 
de septiembre de dos mil trece, por el que se modifican los puntos segundo, fracción 
XVi; cuarto, fracción iV; octavo, fracción i; noveno, al que se adiciona un párrafo 
segundo, y décimo tercero, párrafo segundo, del acuerdo General Número 5/2013, 
de trece de mayo de dos mil trece, del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el pleno conservará 
para su resolución, y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los 
tribunales Colegiados de Circuito citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XX, tomo 3, mayo de 2013, página 
2173 y libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 2726, respectivamente.
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ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL COn
SEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, POR 
EL QuE SE AJuSTAn LAS ESTRuCTuRAS 
AdMInISTRATIVAS Y FunCIOnALES A 
LAS dISPOSICIOnES dE LA LEY gEnE
RAL dE TRAnSPAREnCIA Y ACCESO A 
LA InFORMACIÓn PÚBLICA.

COnSIdERAndO

PRIMERO. de conformidad con lo dispuesto por los artículos 94, 
párrafo segundo, y 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; y 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. es facultad del presidente del Consejo de la Judicatura 
Federal firmar los acuerdos aprobados por el pleno del propio órgano cole
giado, de conformidad con lo previsto en el artículo 85, fracción iX, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación;

TERCERO. el siete de febrero de dos mil catorce, se reformó el artículo 
6o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos en materia 
de transparencia, con el objeto de fortalecer los mecanismos de acceso a la 
información pública y protección de datos personales, para lo cual se previó 
la implementación de un sistema que garantice homogéneamente el ejerci
cio pleno de tales derechos;



2286 SEPTIEMBRE 2015

CuARTO. el cuatro de mayo del año en curso, el titular del ejecutivo 
Federal publicó en el diario oficial de la Federación la ley General de transpa
rencia y acceso a la información (ley General), de la que se desprende la pre
visión de un Sistema Nacional de transparencia, así como un régimen transitorio 
para que el poder legislativo Federal expida la ley General de datos personales, 
la ley Federal de archivos y adecue la ley Federal de transparencia y acceso 
a la información pública Gubernamental (ley Federal).

en la referida ley General, además, se establecieron estructuras admi
nistrativas y/o funcionales básicas en los sujetos obligados, en el caso del Con
sejo de la Judicatura Federal destacan las siguientes: a) unidad de transparencia; 
y b) Comité de transparencia, integrado por un número impar;

QuInTO. es relevante considerar el acuerdo mediante el cual el pleno 
del instituto Nacional de transparencia, acceso a la información pública y 
protección de datos personales establece las bases de interpretación y apli
cación de la ley General, de diez de junio de dos mil quince, en cuyos puntos 8.2 
y 8.4 se advierte viable la posibilidad de que las unidades de enlace y los Comi
tés de información de los sujetos obligados cambien su denominación, para 
constituirse como unidades de transparencia y Comités de transparencia.

también se desprende que su operación continuará rigiéndose por lo 
previsto en la ley Federal en tanto se armoniza dicha normativa por el Congreso 
de la unión.

de esta forma, resulta pertinente y factible modificar la denominación 
del Comité de acceso a la información y protección de datos personales y de 
la Coordinación para la transparencia, acceso a la información y archivos, 
ambos del Consejo de la Judicatura Federal, así como adecuar la integración 
del primero, con el objeto de fortalecer su diseño institucional, incorporando 
al secretario ejecutivo del pleno y al contralor de este cuerpo colegiado.

asimismo, la unidad de enlace quedará adscrita a la nueva unidad de 
transparencia, como dirección para el trámite de Solicitudes de acceso a la 
información, atento a que el titular de la citada unidad es el responsable de 
recibir y dar trámite a las solicitudes de información, en términos de lo estable 
cido en el artículo 45, fracción ii, de la ley General de transparencia y acceso 
a la información;

SEXTO. otro aspecto relevante, se vincula con la competencia plena 
del instituto Nacional de transparencia, acceso a la información pública y pro
tec ción de datos personales (iNai) para conocer de controversias en materia 
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de acceso a la información pública y protección de datos personales que se 
susciten en cualquier sujeto obligado, entre ellos, el Consejo de la Judicatura 
Federal.

a partir de los alcances competenciales del iNai y su condición de 
organismo garante de orden nacional, quedan sin eficacia y racionalidad las 
disposiciones previstas en el artículo 61 de la ley Federal, en el sentido de que 
los demás sujetos obligados, entre ellos este órgano colegiado, en el ámbito 
de sus competencias establecerían criterios y/o disposiciones que señalaran 
una instancia interna responsable de aplicar la propia ley Federal y resolver 
los recursos de revisión.

en esencia, el nuevo régimen constitucional de garantía del derecho 
de acceso a la información y la protección de datos personales, supone que 
las controversias suscitadas en la materia, serán conocidas y resueltas por 
el iNai.

actualmente existe la Comisión para la transparencia, acceso a la infor
mación y protección de datos personales del Consejo de la Judicatura Federal 
(Comisión de transparencia).

la Comisión de transparencia fue producto de las disposiciones de la 
ley Federal que habilitaron la existencia de este tipo de instancias garantes 
en los "demás" sujetos obligados, cuya racionalidad partió de una premisa de 
auto regulación y determinación, que permitió definir los criterios y proce
dimien tos institucionales más convenientes en función de sus circunstancias 
particulares, tal como lo refiere el artículo 61 de la mencionada legislación.

Sin embargo, en virtud del nuevo modelo nacional de garantía del dere
cho de acceso a la información y protección de datos personales, es posible 
reconocer que la razón y alcances de la Comisión de transparencia dejarán 
de ser vigentes.

de modo que se presenta indispensable su reformulación administra
tiva a partir del reconocimiento de la obsolescencia del sistema legal que le 
dio origen, recién sustituido por una lógica novedosa de orden general, que 
deposita directamente en los sujetos obligados las definiciones administra
tivas e instrumentales para cumplir con las nuevas disposiciones legales, pero 
regulados por una autoridad nacional.

por ende, la Comisión de transparencia únicamente deberá conocer 
de todos y cada uno de los recursos de revisión y reconsideración suscitados 
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por el ejercicio del derecho de acceso a la información, hasta en tanto el iNai 
ejerza plenamente su competencia constitucional;

SÉPTIMO. en esta tesitura, el Consejo de la Judicatura Federal a efecto 
de cumplir con los postulados constitucionales y legales expuestos, con fun
damento en los artículos 100 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, expide el siguiente

ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudI
CA TuRA FEdERAL, POR EL QuE SE AJuSTAn LAS ESTRuCTuRAS 
AdMInISTRATIVAS Y FunCIOnALES A LAS dISPOSICIOnES dE 
LA LEY gEnERAL dE TRAnSPAREnCIA Y ACCESO A LA InFORMA 
CIÓn PÚBLICA.

ARTÍCuLO PRIMERO.—de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 3, fracción iV, 24, fracción i y 43 de la ley General, el otrora Comité 
de acceso a la información y protección de datos personales del Consejo 
cambia su denominación a Comité de transparencia del Consejo de la Judica
tura Federal.

ARTÍCuLO SEgundO.—de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 3, fracción XX, 24, fracción i y 45 de la ley General, la otrora Coordi
nación para la transparencia, acceso a la información y archivos del Con
sejo, cambia su denominación a unidad de transparencia del Consejo de la 
Judicatura Federal.

la unidad de transparencia del Consejo de la Judicatura Federal queda 
adscrita al pleno del propio cuerpo colegiado.

la otrora unidad de enlace queda adscrita a la unidad de transparencia, 
como dirección para el trámite de Solicitudes de acceso a la información.

el titular de la referida dirección deberá proponer al diverso de la uni
dad de transparencia, los acuerdos de trámite de las solicitudes de acceso a 
la información, para su respectiva aprobación y firma.

la otrora Secretaría técnica del Comité de acceso a la información y 
protección de datos personales del Consejo queda adscrita a la unidad de 
transparencia, y cambia su denominación a Secretaría para la Gestión de los 
procedimientos Competencia del Comité.
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el titular de la referida secretaría deberá proponer al diverso de la uni
dad de transparencia, los acuerdos de trámite de los asuntos cuya resolución 
corresponde emitir al comité.

ARTÍCuLO TERCERO.—en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la ley General, el Comité de transparencia del Consejo de la Judicatura 
Federal estará integrado por los siguientes servidores públicos:

a) Secretario ejecutivo del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
quien fungirá como presidente del comité.

b) titular de la unidad de transparencia del Consejo de la Judica
tura Federal.

c) Contralor del poder Judicial de la Federación.

el secretario técnico de la Comisión de transparencia fungirá como 
secre tario técnico del comité.

ARTÍCuLO CuARTO.—el titular de la unidad de transparencia, como 
superior jerárquico de los titulares del archivo General y del Centro de manejo 
documental y digitalización del Consejo, hará las veces de la representación 
de asesoría del responsable del área coordinadora de archivos, a que refiere 
el artículo 11 de la ley Federal de archivos, cuando así proceda.

ARTÍCuLO QuInTO.—la Comisión de transparencia únicamente 
conocerá de todos y cada uno de los recursos de revisión y reconsideración 
suscitados por el ejercicio del derecho de acceso a la información, hasta en 
tanto el iNai ejerza plenamente su competencia constitucional.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo general entrará en vigor el día de su 
expedición.

SEgundO. el Comité y la unidad de transparencia del Consejo de la 
Judicatura Federal seguirán rigiéndose en sus aspectos instrumentales y adje
tivos por la ley Federal, además de las disposiciones reglamentarias que al 
efecto se hubiesen expedido por este cuerpo colegiado, en tanto se armonizan 
las disposiciones legales en materia de transparencia, acceso a la informa
ción y protección de datos personales por el Congreso de la unión.
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TERCERO. para los casos no previstos en el presente acuerdo general 
será, en principio, el Comité de transparencia quien resuelva lo conducente, o 
a petición de éste, la Comisión para la transparencia, acceso a la informa
ción y protección de datos personales.

CuARTO. Se derogan todas aquellas disposiciones normativas inter
nas que se opongan al objeto de regulación del presente acuerdo general.

QuInTO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación y 
para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, 

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, por el que se ajustan las estructuras administrativas y funcionales a las 
disposiciones de la ley General de transparencia y acceso a la información 
pública, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 
veintiséis de agosto de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores 
consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego 
estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen Hernández 
Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya 
Hernández.—méxico, distrito Federal, a treinta y uno de agosto de dos mil 
quince (d.o.F. de 4 de SeptiemBre de 2015).

ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL COn
SEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL QuE 
dEROgA EL ARTÍCuLO 835 OCTOdE
CIES dEL dIVERSO ACuERdO gEnERAL 
QuE ESTABLECE LAS dISPOSICIOnES 
En MATERIA dE ACTIVIdAd AdMInIS
TRATIVA dEL PROPIO COnSEJO.

COnSIdERAndO

PRIMERO. de conformidad con lo dispuesto por los artículos 94, 
párrafo segundo y 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política 
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de los estados unidos mexicanos; y 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el ór
gano encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
de los tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, con independen
cia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado 
para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones;

SEgundO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de con
formidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación;

TERCERO. el decreto de presupuesto de egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal del año dos mil quince en su artículo 16, último párrafo, 
dispone que los poderes legislativo y Judicial, así como los entes autónomos 
deberán implementar medidas equivalentes a las aplicables en las dependen
cias y entidades respecto de la reducción del gasto destinado a actividades 
administrativas y de apoyo, y publicar en el diario oficial de la Federación y en 
sus respectivas páginas de internet sus lineamientos y el monto correspon
diente a la meta de ahorro, por lo que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Fede
ración y el Consejo de la Judicatura Federal a través del Comité Coordinador 
para homologar criterios en materia administrativa e interinstitucional del 
poder Judicial de la Federación, emitieron el acuerdo General por el que se 
establecen las medidas de carácter general de racionalidad, disciplina presu
puestal y modernización de la gestión para el ejercicio fiscal dos mil quince;

CuARTO. en cumplimiento a las medidas de disciplina, racionalidad 
y modernización de la gestión en el ejercicio de los recursos públicos las 
comisiones oficiales que deban desempeñar los servidores públicos en el ejer
cicio de las atribuciones de su cargo se limitarán a las estrictamente necesarias 
para el cumplimiento de los objetivos institucionales, debiéndose constreñir 
al número mínimo de servidores públicos que se designen para su desem
peño, objetivo que debe materializarse en las disposiciones que regulan la 
autorización de comisiones, así como la asignación y comprobación de recur
sos por concepto de viáticos y transportación.

en el caso de gestiones, actos o eventos que deban desarrollarse fuera 
del lugar de residencia del órgano jurisdiccional o de la unidad administrativa 
en los que deban participar más de un servidor público de conformidad con sus 
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atribuciones, a cada servidor público se le autorizará para su desempeño su pro
pia comisión oficial.

Con fundamento en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, se expide el siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO ÚnICO. Se deroga el artículo 835 octodecies del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las dis
posiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese este acuerdo General en el diario oficial de la 
Federación y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.

TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones, acuerdos o li
neamientos que establezcan la posibilidad de que el funcionario al que se 
encomienda una comisión oficial pueda ser acompañado por otro servidor 
público o por alguien ajeno al Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral que deroga el artículo 835 octodecies del diverso acuerdo General que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del pro
pio Consejo, fue aprobado por el pleno del Consejo, en sesión ordinaria de 
nueve de septiembre de dos mil quince, por unanimidad de votos de los 
señores con sejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe 
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Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen Her
nández Álvarez, alfonso pérez daza y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, 
distrito Federal, a veinticinco de septiembre de dos mil quince.

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma 
y adiciona el similar que establece las disposiciones en materia de actividad admi
nistrativa del propio Consejo citado, aparece publicado en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 21, tomo iii, agosto de 2015, página 2708.

ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL 
COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL 
QuE REFORMA, AdICIOnA Y dEROgA dIS
POSICIOnES dE dIVERSOS ACuER dOS 
gEnERALES. (Aprobado el 24 de junio de 
2015)

COnSIdERAndO

PRIMERO. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Ju
dicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judi
catura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con inde
pendencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de con
formidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación;

CuARTO. de conformidad con el artículo 81, fracción XViii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, corresponde al Consejo de la 
Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para modernizar 
los sistemas y procedimientos administrativos internos; y
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QuInTO. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó en 
su sesión del 25 de marzo de 2015 que la dirección General de estadística 
Judicial dependa orgánicamente de la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial 
y Creación de Nuevos órganos.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO PRIMERO. Se reforman los artículos 35, fracciones XXiV, 
XXVi y XXXii; 80, párrafo primero; 81, fracciones XXVi y XXX; 84, fracciones 
XXi, XXiii a XXV, XXXV y XXXVi; y 150, fracciones Vi, X, Xi, XXi y XXii; se adi
cionan las fracciones XXXVii y XXXViii al artículo 84; el artículo 84 Bis; así 
como la fracción XXiii al artículo 150; y se deroga la fracción ii del artículo 
82 del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, para quedar 
como sigue:

"Artículo 35. …

I. a XXIII. …

XXIV. autorizar las plantillas de personal para los nuevos órganos 
jurisdiccionales creados por el pleno, previo dictamen que de manera 
conjunta emitan la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de 
Nuevos órganos, y la Visitaduría Judicial, con la participación de la dirección 
General de estadística Judicial;

XXV. …

XXVI. proponer para la autorización del pleno, las plazas definitivas 
de nueva creación cuando tengan por objeto homogeneizar plantillas de per
sonal por tipo de órgano y ciudad, o para reforzar plantillas o programas ya 
autorizados, previo dictamen que de manera conjunta emitan la Secretaría 
ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos, y la Visitaduría Ju
dicial; con la participación de la dirección General de estadística Judicial;

XXVII. a XXXI. …

XXXII. determinar, a propuesta del director General de estadística 
Judicial, que haga por conducto de la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial 
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y Creación de Nuevos órganos, el nombramiento y remoción del personal de 
las oficinas de correspondencia común;

XXXIII. a XXXV. …

Artículo 80. la Secretaría ejecutiva de administración programa, coor
dina, supervisa y evalúa los sistemas de recursos humanos, financieros, ma
teriales, bienes muebles e inmuebles, y servicios generales; tecnologías de 
la información y comunicaciones; arrendamientos, obra pública y servicios 
relacionados con la misma; bienes asegurados y decomisados; así como 
administración regional y planeación, de conformidad con las disposiciones 
aplicables.

…

Artículo 81. …

I. a XXV. …

XXVI. proponer a la Comisión de administración y, en su caso, al pleno, 
las políticas, directrices, normas y criterios en materia de recursos huma
nos, financieros, materiales y de servicios generales; tecnologías de la in
formación y comunicaciones; y planeación, así como las demás acciones 
necesarias para su manejo eficiente, eficaz, económico, transparente y 
honrado;

XXVII. a XXIX. …

XXX. instrumentar las políticas y directrices emitidas por el pleno y la 
Comisión de administración para la operación de sistemas administrativos 
en materia de recursos humanos, financieros, materiales, y de servicios gene
rales; tecnologías de la información y comunicaciones; planeación; y bie
nes asegurados y decomisados, así como las demás que resulten de su 
competencia;

XXXI. a XLVIII. …

Artículo 82. …

I. …

II. derogada;
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III. a XIV. …

Artículo 84. …

I. a XX. …

XXI. instruir a la dirección General de estadística Judicial la elabora
ción de estudios estadísticos, así como analizar y evaluar los mismos, con el 
propósito de ponderar la viabilidad y prioridad para la creación de un órgano 
nuevo o determinar la especialización, cambio de sede, competencia y sis
tema de turno de los órganos jurisdiccionales;

XXII. …

XXIII. elaborar los proyectos de acuerdos relativos a la creación, com
petencia, jurisdicción, reglas de distribución de los asuntos y fecha de inicio 
de funciones de los nuevos órganos jurisdiccionales, que conforme al análi
sis de las cargas de trabajo que le presente la dirección General de estadís
tica Judicial se consideren necesarios, con la finalidad de someterlos a la 
consideración de la Comisión de Creación de Nuevos órganos;

XXIV. Someter a la consideración de la Comisión de Creación de Nue
vos órganos, los proyectos relativos al número y límites territoriales de los 
circuitos en que se divida el territorio de la república y, en su caso, los cam
bios de residencia de los órganos jurisdiccionales, que conforme al análisis 
de las cargas de trabajo que le presente la dirección General de estadística 
Judicial se consideren convenientes;

XXV. Someter a la consideración de la Comisión de Creación de Nue
vos órganos, los proyectos relativos al número, límites territoriales y, en su 
caso, especialización por materia de los órganos jurisdiccionales en cada uno 
de los circuitos a que se refiere la fracción anterior, que conforme al aná
lisis de las cargas de trabajo que le presente la dirección General de estadís
tica Judicial se consideren necesarios;

XXVI. a XXXIV. …

XXXV. programar, coordinar, supervisar y evaluar los sistemas de esta
dística judicial, de conformidad con las disposiciones aplicables;

XXXVI. instrumentar las políticas y directrices emitidas por el pleno y 
la Comisión de administración para la operación de sistemas administrativos 
en materia de estadística judicial; 
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XXXVII. presentar ante el pleno, el informe anual de labores corres
pondiente a la unidad administrativa de su competencia; y

XXXVIII. las demás que establezcan el pleno, y las Comisiones.

Artículo 84 Bis. la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación 
de Nuevos órganos, contará con las unidades administrativas siguientes:

I. dirección General de estadística Judicial; y

II. las demás que determine el pleno.

Artículo 150. …

I. a V. …

VI. proponer al pleno, por conducto de la Secretaría ejecutiva de 
Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos, la implantación de nuevos 
módulos, esquemas y normativa que deban agregarse al Sistema integral de 
Seguimiento de expedientes;

VII. a IX. …

X. inspeccionar el funcionamiento de las oficinas de correspondencia 
común, vigilar el correcto turno de los asuntos a los órganos jurisdiccionales 
y supervisar el desempeño de los servidores públicos adscritos a éstas; así 
como proponer, por conducto de la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial 
y Creación de Nuevos órganos, a la Comisión de Creación de Nuevos órga
nos las medidas necesarias para el mejoramiento administrativo del sistema de 
distribución de asuntos o implementarlas en casos urgentes;

XI. proponer a la Comisión de administración, por conducto de la 
Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos, a los 
candidatos para ocupar las plazas vacantes de las oficinas de correspon
dencia común, cuya aprobación hará del conocimiento de la dirección Gene
ral de recursos Humanos para la debida expedición de sus nombramientos, 
así como la remoción del personal adscrito a dichas oficinas, y determinar la 
prórroga de los nombramientos respectivos;

XII. a XX. …
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XXI. Coordinar las tareas tendentes al establecimiento, desarrollo y 
mantenimiento del Sistema Biométrico de registro de asistencia de proce
sados en libertad provisional;

XXII. acordar con el titular de la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial 
y Creación de Nuevos órganos, los asuntos que en ejercicio de sus atribu
ciones pretenda presentar a la consideración del pleno y de las Comisiones; y

XXIII. las demás que establezcan el pleno, y las Comisiones."

ARTÍCuLO SEgundO. Se reforman los artículos 286, 987 y 996 del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que esta
blece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio 
Consejo, para quedar como sigue:

"Artículo 286. para la formulación de los programas de ejecución a 
que se refiere este Capítulo, se deberán tomar en cuenta prioritariamente, 
los requerimientos necesarios para la creación de nuevos órganos juris
diccionales, en coordinación con las áreas administrativas competentes, 
tomando como base la información que proporcione la Secretaría ejecutiva 
de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos.

Artículo 987. para obtener un certificado digital de la Firel emitido 
por el Consejo, el interesado ingresará a la dirección http://www.pjf.gob.mx/
firel/, disponible en el portal de internet del Consejo; accederá al vínculo de
nominado Firel y completará el procedimiento establecido para tal efecto 
en las políticas para la obtención y uso de la Firma electrónica Certificada 
del poder Judicial de la Federación (Firel), así como para la operación de su 
infraestructura tecnológica, aprobadas por la unidad.

Artículo 996. los servidores públicos deberán hacer del conocimiento 
de las autoridades competentes las conductas que pudieran constituir deli
tos o responsabilidad administrativa, de las que tengan conocimiento en 
ejercicio de sus funciones."

ARTÍCuLO TERCERO. Se reforman los artículos 29, tercer párrafo; 
31, tercer párrafo; 34, primer párrafo; 35, primer párrafo, 36; 45, primer párra
fo; 56; 61, segundo párrafo; 62, primer párrafo; 65; 69; 71; y 76; y se deroga 
el artículo 66 del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales, para quedar como sigue:



2299SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

"Artículo 29. ...

…

la Comisión de Creación de Nuevos órganos, a propuesta que haga la 
dirección General de estadística Judicial, por conducto de la Secretaría eje
cutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos, determinará cuál 
de estas últimas será la encargada de brindar el auxilio correspondiente.

...

Artículo 31. ...

...

en aquellos casos que por alguna causa de carácter extraordinario se 
requiera que las oficinas de correspondencia común suspendan temporal
mente funciones, la dirección General de estadística Judicial, por conducto 
de la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órga
nos, lo hará del conocimiento de la Comisión de Creación de Nuevos ór
ganos. el mismo procedimiento se seguirá para los casos de habilitación 
de los días de descanso de la oficina de correspondencia común.

...

...

...

Artículo 34. el registro y turno de asuntos se hará mediante el siste
ma computarizado que determine la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial 
y Creación de Nuevos órganos, por conducto de la dirección General de es
tadística Judicial, previa aprobación de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos.

...

Artículo 35. la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de 
Nuevos órganos, por conducto de la dirección General de estadística Judi
cial, determinará la diferencia máxima permitida en el turno global y por rubro 
o tipo de asuntos, previa aprobación de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos.
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...

Artículo 36. la dirección General de estadística Judicial, por con
ducto de la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos 
órganos, propondrá a la Comisión de Creación de Nuevos órganos las medi
das necesarias que permitan el mejoramiento del sistema de distribución de 
asuntos.

Artículo 45. los asuntos se turnarán mediante el sistema computari
zado que determine la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de 
Nuevos órganos, por conducto de la dirección General de estadística Judi
cial, previa aprobación de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, de la 
siguiente manera:

I. a II. …

Artículo 56. los demás aspectos inherentes al funcionamiento de los 
buzones judiciales se regularán en un protocolo que al efecto emita la Secre
taría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos, por con
ducto de la dirección General de estadística Judicial, con aprobación de la 
Comisión de Creación de Nuevos órganos.

Artículo 61. ...

los exámenes serán los que determine la Comisión de administra
ción a propuesta que haga la dirección General de estadística Judicial, por 
conducto de la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos 
órganos. dicha dirección General elaborará el proyecto de examen de 
conocimientos.

...

Artículo 62. la dirección General de estadística Judicial, por con
ducto de la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos 
órganos, propondrá los nombramientos del personal de las oficinas de corres
pondencia común a la Comisión de administración, de entre los aspirantes que 
hayan aprobado los exámenes respectivos y cumplan los requisitos del puesto 
previstos en el catálogo correspondiente; asimismo, autorizará las prórrogas 
de nombramientos.

…

…
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Artículo 65. la dirección General de estadística Judicial, previo visto 
bueno de la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos 
órganos autorizará las licencias del personal de las oficinas de correspon
dencia común de conformidad con las disposiciones aplicables.

Artículo 66. derogado.

Artículo 69. la remoción de los servidores públicos de las oficinas de 
correspondencia común corresponde a la Comisión de administración pre
vio dictamen que para el efecto presente la dirección General de estadística 
Judicial, por conducto de la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Crea
ción de Nuevos órganos, cuando se incumpla con las obligaciones inheren
tes al puesto en que se desempeña, de conformidad con las disposiciones 
aplicables.

Artículo 71. los requisitos de las convocatorias, su calendario, etapas, 
las formas de identificar a los aspirantes, la vigencia de los resultados obte
nidos, la instancia que aplicará los exámenes y resolverá las circunstancias 
no previstas, la comunicación de los resultados y demás elementos, se preci
sarán en el protocolo que al efecto expida la Secretaría ejecutiva de Carrera 
Judicial y Creación de Nuevos órganos, por conducto de la dirección General 
de estadística Judicial, con autorización de la Comisión de administración.

Artículo 76. Corresponde a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial 
y Creación de Nuevos órganos, por conducto de la dirección General de 
estadística Judicial, elaborar los protocolos relativos al establecimiento de los 
buzones judiciales, nombramiento de personal, y las convocatorias para la 
selección de personal, así como los que se requieran para el cumplimiento de 
este Capítulo, previa aprobación de las Comisiones del Consejo que resul
ten competentes."

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. las referencias que se hagan en cualquier disposición a la 
Secretaría ejecutiva de administración como superior jerárquico de la direc
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ción General de estadística Judicial se entenderán hechas a la Secretaría 
ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, 

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fe
deral que reforma, adiciona y deroga disposiciones de diversos acuerdos 
generales, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria 
de veinticuatro de junio de dos mil quince, por unanimidad de votos de los 
señores Consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe 
Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen 
Hernández Álvarez, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Her
nández.—méxico, distrito Federal, a veinticuatro de junio de dos mil quince 
(d.o.F. de 7 de SeptiemBre de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reforma, adiciona y deroga el similar, que reglamenta la organización y funcio
namiento del propio Consejo; que establece las disposiciones en materia de acti
vidad administrativa del propio Consejo; y, que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales citados, aparecen 
publicados en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 
15, tomo iii, febrero de 2015, página 2895; y, libro 14, tomo iii, enero de 2015, páginas 
2256 y 2127, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL 
COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL 
QuE REFORMA, AdICIOnA Y dEROgA 
dISPOSICIOnES dEL SIMILAR 21/2012, 
RELACIOnAdO COn "EL PROgRAMA dE 
PRÁCTICAS JudICIALES En LOS ÓR
gAnOS JuRISdICCIOnALES A CARgO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL".

COnSIdERAndO

PRIMERO. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación y el tribunal electoral del mismo, corresponde al Con
sejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo cons
titucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del poder Judicial 
de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones;

TERCERO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación;

CuARTO. el Consejo de la Judicatura Federal, en uso de las faculta
des conferidas como órgano encargado de la administración, vigilancia y disci
plina del poder Judicial de la Federación, determina el número de órganos 
jurisdiccionales por circuito en la república mexicana;

QuInTO. el 3 de julio de dos mil trece, se publicó en el diario oficial 
de la Federación el acuerdo General 21/2012, del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, relacionado con "el programa de prácticas Judiciales en los 
órganos Jurisdiccionales a cargo del Consejo de la Judicatura Federal", con 
el objetivo de atender el interés de los estudiantes de derecho de consolidar la 
cultura jurídica y de legalidad; y

SEXTO. para la implementación del programa, se creó un sistema de 
apoyo económico de 12 mensualidades improrrogables, que se asignan a cada 
uno de los participantes que reúnen los requisitos establecidos en el acuerdo 
general.

el apoyo económico mensual que reciban los estudiantes será de $2,000.00 
(dos mil pesos 00/100 m.N.) conforme al esquema de pago previsto en la norma
tiva correspondiente, con la autorización sujeta a la disponibilidad presupuestal.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO ÚnICO. Se reforman los artículos segundo; tercero; cuarto, 
inciso c); quinto, primer párrafo; séptimo; y noveno, inciso b); se adicio nan los 
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artículos décimo a décimo tercero; y se deroga el inciso e) del artículo quinto, 
del acuerdo General 21/2012, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relacionado con "el programa de prácticas Judiciales en los órganos Jurisdic
cionales a cargo del Consejo de la Judicatura Federal", para quedar como sigue:

"Artículo segundo. el programa se aplicará en todos los órganos juris
diccionales a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, tanto ordinarios 
como auxiliares. Se distribuirá 1 participante por cada ponencia de los tribu
nales Colegiados de Circuito; 1 por tribunal unitario, 2 por Juzgado de distrito, 
incluyendo a los Jueces de distrito y tribunales unitarios adscritos a los Cen
tros de Justicia penal Federal. el pago de este apoyo económico se hará a mes 
vencido, según lo determinen las normas respectivas del Consejo.

Corresponde al instituto de la Judicatura la coordinación del programa 
de prácticas Judiciales.

Artículo Tercero. la implementación del programa se sujetará a lo 
siguiente:

a) Elección de los beneficiarios: los magistrados de Circuito y los 
Jueces de distrito serán los encargados de reclutar, elegir y postular al estudiante 
beneficiario que realizará las prácticas judiciales en su propia adscripción.

el instituto de la Judicatura podrá llevar a cabo el reclutamiento y selec
ción de los candidatos a solicitud de los magistrados de Circuito y Jueces 
de distrito;

b) Recepción de documentos: Cada magistrado de Circuito o Juez 
de distrito señalará la fecha y lugar de recepción de documentos y solicitudes, 
así como los resultados de la selección;

c) duración del apoyo económico: doce meses, sin posibilidad de 
prórroga, y en tanto que el alumno se mantenga como estudiante activo y dentro 
del promedio exigido o su equivalente previsto en el artículo cuarto, inciso e) de 
este acuerdo;

d) Formalización: a través de suscripción de la Carta Compromiso, 
elaborada por la dirección General de asuntos Jurídicos y de la validación 
documental del área encargada de coordinar el programa de prácticas Judi
ciales en el instituto de la Judicatura, quien publicará mensualmente en su 
página de internet, la relación de alumnos incorporados al programa, y gene
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rará la identificación de manera centralizada para ser enviada al estudiante para 
iniciar sus prácticas; y

e) Horario para el desarrollo de las actividades: No será mayor a 
cuatro horas por día; y lo determinarán los magistrados de Circuito y los 
Jueces de distrito, según corresponda, de conformidad con las necesidades 
y el horario académico del beneficiado.

Artículo Cuarto. …

a) a b) …

c) acreditar haber aprobado cuando menos el 60% y hasta el 80% de 
los créditos de la licenciatura en derecho o su equivalente y haber obtenido 
un promedio general no menor de 80 en una escala de cero a cien. Siempre y 
cuando, conforme al plan de estudios respectivo, la conclusión de los estu
dios se lleve a cabo de forma posterior a los doce meses del programa;

d) a h) …

Artículo Quinto. Son obligaciones de los magistrados de Circuito y de 
los Jueces de distrito:

a) a d) …

e) derogado.

Artículo Séptimo. de las actividades asignadas a los participantes 
del programa, se levantará un control de evaluación cuatrimestral, que será 
remitido al instituto de la Judicatura, mediante el formato de reporte múltiple 
y una constancia de estudios original actualizada, para que se integre al 
expediente del participante.

Artículo noveno. …

a) …

b) por causa debidamente justificada por parte de los magistrados de 
Circuito y de los Jueces de distrito;

c) a e) …
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Artículo décimo. los estudiantes beneficiados podrán cubrir las licen
cias que se lleguen a presentar en el órgano jurisdiccional en el que realicen las 
prácticas judiciales, siempre que no se afecte su desempeño académico, previa 
notificación al instituto de la Judicatura de la sustitución.

el apoyo económico al que hace referencia el artículo tercero, inciso c) 
de este acuerdo, será suspendido mientras el estudiante cubra la licencia por 
sustitución.

el tiempo que dure la sustitución por licencia no será computado como 
parte del tiempo de la práctica judicial, por lo cual, la fecha de conclusión de 
las prácticas judiciales será al cumplir el plazo de doce meses que compren
de el programa de prácticas Judiciales.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, si el estudiante 
tiene un promedio menor a 80 en una escala de cero a cien o culmine sus 
estudios no podrá reintegrarse al programa de prácticas Judiciales.

Artículo décimo Primero. en caso de que un participante cause baja 
del programa de manera anticipada, se podrá postular a un nuevo estudiante 
que cumpla con los requisitos quien, de ser aceptado, podrá participar en el 
programa hasta por doce meses.

Artículo décimo Segundo. los magistrados de Circuito y los Jueces de 
distrito, según corresponda, podrán determinar, en los periodos vacacionales, 
un receso para los participantes en el programa de quince días naturales.

Artículo décimo Tercero. en caso de inasistencias, los participantes 
en el programa deberán solicitar autorización previa o presentar la justifica
ción correspondiente, de lo cual el magistrado de Circuito o el Juez de distrito 
darán aviso al instituto de la Judicatura.

las inasistencias podrán compensarse con horas adicionales para 
cubrir el número de la totalidad del programa. Si las ausencias exceden cinco 
días durante el mes, se realizará el descuento correspondiente o se suspen
derá el apoyo económico hasta la reincorporación."

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor a los 30 días siguientes 
de su publicación en el diario oficial de la Federación.



2307SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al pre
sente acuerdo.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 21/2012, relacio
nado con "el programa de prácticas Judiciales en los órganos Jurisdiccionales 
a cargo del Consejo de la Judicatura Federal", fue aprobado por el pleno del 
propio Consejo, en sesión ordinaria de dos de septiembre de dos mil quince, 
por unanimidad de votos de los señores Consejeros: presidente ministro 
luis maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González 
tirado, martha maría del Carmen Hernández Álvarez, manuel ernesto Saloma 
Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a once de 
septiembre de dos mil quince (d.o.F. de 25 de SeptiemBre de 2015).

nota: el acuerdo General 21/2012, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela
cionado con "el programa de prácticas Judiciales en los órganos Jurisdiccionales 
a cargo del Consejo de la Judicatura Federal" citado, aparece publicado en el Sema
na rio Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro X, tomo 3, julio de 
2012, página 2230.

ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL 
COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL 
QuE REguLA EL PLAn dE PEnSIOnES 
COMPLEMEnTARIAS dE MAgISTRAdOS 
dE CIRCuITO Y JuECES dE dISTRITO.

COnSIdERAndO

PRIMERO. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Judi
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catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judi
catura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación;

CuARTO. los principios básicos relativos a la independencia de la 
judicatura adoptados por el Séptimo Congreso de las Naciones unidas sobre 
prevención del delito y tratamiento del delincuente, celebrado en milán del 
26 de agosto al 6 de septiembre de 1985, y confirmados por la asamblea Ge
neral en sus resoluciones 40/32 de 29 de noviembre de 1985 y 40/146 de 13 de 
diciembre de 1985, establecen en el numeral 11, como condiciones de servi
cio e inamovilidad, el que la ley garantice la permanencia en el cargo de los 
Jueces por los periodos establecidos, su independencia y su seguridad, así 
como una remuneración, pensiones y condiciones de servicio y de jubilación 
adecuadas;

QuInTO. los titulares de los órganos jurisdiccionales permanecen 
gran parte de su vida, profesional y personal, al servicio de la impartición de 
justicia, especializándose en diversas materias de derecho, logrando así la 
presencia de servidores públicos más aptos, capaces y expertos en el ejerci
cio de la función judicial, misma que desempeñan con excelencia, objetividad, 
imparcialidad, profesionalismo e independencia; consecuentemente, su es
fuerzo y dedicación constantes, sin más compromiso que el cumplimiento 
del deber en beneficio de la Nación, deben ser recompensados de tal manera 
que, cuando se vean obligados a retirarse del servicio activo, tengan la segu
ridad de que la fiel dedicación a su alta función jurisdiccional y su recta actua
ción en la autonomía e independencia de sus decisiones, están respaldadas 
no sólo por la inamovilidad de sus cargos y remuneraciones actuales, sino 
por condiciones de jubilación y retiro que les permitan vivir, una vez concluida 
su carrera judicial, con el decoro y la dignidad que el desempeño honesto, 
responsable y valiente en sus cargos les merecen;
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SEXTO. el Consejo de la Judicatura Federal consciente de cumplir 
con una de sus tareas fundamentales, como es la de otorgar condiciones 
materiales adecuadas para la independencia, autonomía e imparcialidad de 
quienes se encargan de hacer realidad la Justicia Federal, consideró, que una 
de las formas de alcanzar esas cualidades es mediante el reconocimiento de 
un beneficio económico, que asegure condiciones de retiro digno y suficiente 
para los juzgadores que se retiren después de largo servicio a la justicia y 
de una asiduidad en el desempeño de sus responsabilidades;

SÉPTIMO. en razón de lo anterior, el Consejo de la Judicatura Federal 
expidió el acuerdo General 28/2005 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que regula el plan de pensiones Complementarias de magistrados 
de Circuito y Jueces de distrito, publicado en el diario oficial de la Federa
ción el doce de agosto de dos mil cinco, en vigor a partir del uno de septiem
bre siguiente; y

OCTAVO. el acuerdo General 28/2005 del pleno del Consejo de la 
Judi catura Federal, que regula el plan de pensiones Complementarias de magis
trados de Circuito y Jueces de distrito, fue compilado en el acuerdo General 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposicio
nes en materia de actividad administrativa del propio Consejo, publicado en 
el diario oficial de la Federación el dos de enero de dos mil quince, por lo que 
se ha mantenido la continuidad de dicha regulación.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

CAPÍTuLO PRIMERO
dISPOSICIOnES gEnERALES

Artículo 1. el objeto del presente acuerdo es establecer las bases de 
funcionamiento del plan de pensiones Complementarias de magistrados 
de Circuito y Jueces de distrito del poder Judicial de la Federación, conside
rado como parte de las condiciones generales de trabajo establecidas a favor 
de dichos servidores públicos y en pro de la independencia de la judicatura.

Artículo 2. para efectos de este acuerdo, se entenderá por:

I. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal;
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II. Comité Técnico del Fideicomiso: órgano creado por el Consejo 
como fideicomitente en el contrato de fideicomiso de inversión constituido 
para tal efecto;

III. Fondo: la cantidad de dinero del que se dispone para el finan
ciamiento del plan, mediante el fideicomiso de inversión constituido para tal 
efecto y de existir, la partida presupuestal correspondiente;

IV. ISSSTE: instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba
jadores del estado;

V. Jubilación: retiro del servicio activo otorgado a los servidores públi
cos del poder Judicial de la Federación por haber cumplido la edad y los años 
de servicio determinados en este acuerdo, para tener derecho a gozar de la 
pensión Complementaria en él regulada. la jubilación puede ser de dos tipos, 
a saber:

a) Jubilación forzosa: se presenta cuando el magistrado de Circuito 
o Juez de distrito cumple la edad límite de 75 años y necesariamente debe 
retirarse de su cargo; y

b) Jubilación anticipada: es la posibilidad que tienen los magistrados 
de Circuito o Jueces de distrito para solicitar su retiro voluntario cuando 
hayan cumplido 65 años de edad y, por lo menos, 25 años de servicio.

Se considera que para efectos del cálculo de la antigüedad de los ma
gistrados de Circuito y Jueces de distrito, se debe atender a lo dispuesto en 
el artículo 94 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
que dispone que el ejercicio del poder Judicial de la Federación se deposita 
en una Suprema Corte de Justicia, en un tribunal electoral, en tribunales Co
legiados y unitarios de Circuito y Juzgados de distrito;

VI. Ley del ISSSTE: ley del instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los trabajadores del estado;

VII. Pensión Complementaria: retribución mensual vitalicia que 
otorga el Consejo a aquellos que cumplan con los requisitos que para tal efecto 
se prevén en este acuerdo;

VIII. Pensión del ISSSTE: es la retribución mensual que otorga el 
iSSSte a los trabajadores que se jubilen, de conformidad con lo previsto en 
la ley del iSSSte.
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para efectos del plan de pensiones Complementarias de magistrados 
de Circuito y Jueces de distrito del poder Judicial de la Federación, se considera 
como pensión del iSSSte, el monto señalado como concepto "01 pensión" del 
recibo de pago expedido por el propio instituto;

IX. Pensión total por jubilación: retribución mensual que se integra 
con la pensión del iSSSte más la pensión Complementaria;

X. Plan: plan de pensiones Complementarias de magistrados de Cir
cuito y Jueces de distrito del poder Judicial de la Federación;

XI. Pleno: pleno del Consejo;

XII. Poder Judicial de la Federación: los órganos señalados en el 
artículo 94 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, con 
excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el tribunal electoral 
del poder Judicial de la Federación;

XIII. Salario neto: retribución que se paga al trabajador por el ejer
cicio de su empleo, cargo o comisión, en cantidad líquida, por nómina, una 
vez descontadas todas las deducciones legales; y

XIV. Sueldo Pensionable: Salario mensual neto vigente, percibido por 
el servidor público respectivo, a la fecha de su baja en el cargo correspon
diente.

CAPÍTuLO SEgundO
BEnEFICIARIOS dE LA PEnSIÓn COMPLEMEnTARIA

Artículo 3. los beneficiarios de la pensión Complementaria son:

I. el servidor público que se retire del cargo de magistrado de Circuito 
o Juez de distrito, siempre que reúna los requisitos previstos en los artícu
los 9 y 10 de este acuerdo;

II. el cónyuge o concubinario supérstite del servidor público mencionado 
en la fracción anterior, siempre y cuando no contraiga nuevo matrimonio, en
tre en concubinato o dependa económicamente de otra persona; circuns
tancias que podrán ser verificadas en cualquier momento por la dirección 
General de Servicios al personal; y
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III. los hijos menores de edad o incapaces de los servidores públicos 
mencionados en la fracción i de este artículo, hasta cumplir la mayoría de 
edad, excepto los incapaces.

la cantidad total a que tengan derecho los beneficiarios señalados en 
las fracciones ii y iii de este artículo, se dividirá en partes iguales entre ellos. 
Cuando fuesen varios los beneficiarios de una pensión y alguno de ellos per
diese el derecho a percibirla, la parte que le corresponda será repartida 
proporcionalmente entre los restantes.

el pleno podrá autorizar el otorgamiento de una pensión Complemen
taria a los beneficiarios a que se refiere este artículo, aun cuando no satisfa
gan los requisitos que para tal efecto se prevén en este acuerdo, cuando por 
causas debidamente justificadas, y previo estudio socioeconómico, se advierta 
que carecen de ingresos suficientes que les permitan vivir con decoro.

el monto de la pensión Complementaria se deberá calcular conforme 
a las reglas previstas en la normativa vigente al momento en que cause baja 
el magistrado de Circuito o Juez de distrito respecto del cual se tramite la 
solicitud de pensión Complementaria respectiva.

el régimen de pensiones complementarias a que se refiere este acuer
do se financiará con los fondos del fideicomiso de inversión que para tal efecto 
se haya constituido y, previa autorización del pleno, con recursos presupues
tales a través de la partida presupuestal correspondiente al presupuesto de 
egresos del poder Judicial de la Federación.

CAPÍTuLO TERCERO
CuAnTÍA dE LA PEnSIÓn POR JuBILACIÓn

Artículo 4. la pensión total por jubilación que reciban los beneficia
rios a que se refiere la fracción i del artículo anterior, ya sea por retiro forzoso 
o anticipado, podrá alcanzar hasta un 80% del sueldo pensionable, sin que en 
ningún caso la pensión Complementaria sea menor al 25% del salario neto 
que perciban los magistrados de Circuito y Jueces de distrito en activo, y se 
integrará de la siguiente manera:

I. tratándose de los servidores públicos que se hubieran jubilado con
forme al régimen previsto en la ley del iSSSte, publicada en el diario oficial 
de la Federación de veintisiete de diciembre de mil novecientos ochenta y 
tres, o que hayan optado por el sistema previsto en el artículo décimo tran
sitorio de la ley del iSSSte, publicada en el diario oficial de la Federación de 
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treinta y uno de marzo de dos mil siete, la pensión total por jubilación estará 
integrada por la que otorgue el iSSSte conforme a la normatividad aplicable 
y la asignada por el Consejo como pensión Complementaria.

las pensiones complementarias calculadas conforme a esta fracción 
deberán ser ajustadas anualmente por la dirección General de Servicios al per
sonal, conforme al incremento de la pensión del iSSSte, para que el monto 
de la pensión total por jubilación no exceda del porcentaje del sueldo pensio
nable que le hubiera correspondido al beneficiario de que se trate, sin que en 
ningún caso la pensión Complementaria sea menor al 25% del salario mensual 
neto que perciban magistrados de Circuito o Jueces de distrito en activo; y

II. tratándose de los servidores públicos que se jubilen conforme al 
régimen previsto en la ley del iSSSte, publicada en el diario oficial de la Fede
ración de treinta y uno de marzo de dos mil siete, la pensión total por jubila
ción estará integrada por una aportación base de diez veces el salario mínimo 
general mensual vigente para el distrito Federal el día de su retiro y la asigna
da como pensión Complementaria.

las pensiones complementarias calculadas conforme a esta fracción 
deberán ser ajustadas en el momento en que se conozca el monto máximo 
alcanzado por concepto de bono de pensión que haya correspondido al servi
dor público a través del peNSioNiSSSte o de la institución que maneje su 
cuenta individual y se le pagarán o retendrán, por la dirección General de Ser
vicios al personal, las diferencias que resulten según sea el caso, entre la 
cantidad total asignada conforme a este sistema y el sueldo pensionable, que 
podrá ser de hasta el 80% sin que en ningún caso la pensión Complementaria 
sea menor al 25% del salario neto que perciban los magistrados de Circuito o 
Jueces de distrito en activo, según las reglas de este acuerdo.

estas pensiones deberán asimismo ajustarse anualmente por la direc
ción General de Servicios al personal, conforme a las actualizaciones fijadas 
por la Comisión Nacional de Salarios mínimos mediante publicación en el 
diario oficial de la Federación, para que el monto de la pensión total por jubi
lación no exceda del porcentaje del sueldo pensionable que le hubiera corres
pondido al beneficiario de que se trate, sin que en ningún caso la pensión 
Complementaria sea menor al 25% del salario mensual neto que perci ban ma
gistrados de Circuito o Jueces de distrito en activo.

Sobre el importe de la pensión Complementaria que otorgue el Consejo, 
en términos de la fracción i o de la fracción ii de este artículo, según proceda, 
se aplicará la retención del impuesto sobre la renta, observando lo previsto en 
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la ley del impuesto sobre la renta, sin que para el cálculo de la aludida re
tención se considere el importe de la pensión otorgada por el iSSSte, ya que 
dicho instituto respecto de la pensión que otorgue, de proceder conforme a la 
mencionada ley, hará lo propio.

Artículo 5. los montos de las pensiones complementarias serán de
terminados conforme a las reglas de este acuerdo.

Artículo 6. la Comisión de administración deberá ordenar, por lo 
menos una vez cada año, la práctica de estudios actuariales profesionales 
con el fin de disponer de elementos suficientes para la toma de decisiones 
que aseguren la suficiencia del Fondo y la supervivencia indefinida del plan, 
teniendo siempre como objetivo, observar lo establecido en los artículos 4 y 5 
de este acuerdo.

Se podrán recibir de cualquier persona donativos que permitan finan
ciar el plan.

Artículo 7. para calcular cada pensión en particular, el director Gene
ral de Servicios al personal deberá considerar el sueldo pensionable de cada 
servidor público y la pensión que debiera recibir del iSSSte, conforme a la 
ley del iSSSte.

Artículo 8. podrá negarse el otorgamiento de las pensiones comple
mentarias a que se refiere este acuerdo, o, en cualquier momento, dejarse de 
otorgar o modificarse en cantidad o en el lapso durante el cual se otorgaron, 
por decisión del pleno, aun cuando se cumplan todas las condiciones previs
tas en dicho acuerdo, atendiendo a las circunstancias especiales de cada 
caso en particular o a las generales que obliguen a ello.

en el supuesto de que los servidores públicos que con antelación a su 
jubilación o durante ésta, con motivo de algún procedimiento de responsa
bilidad, sean sancionados con destitución del puesto o inhabilitación para 
desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público, mediante 
resolución firme, se cancelará la pensión Complementaria.

CAPÍTuLO CuARTO
PROCEdEnCIA dE LA PEnSIÓn COMPLEMEnTARIA

Artículo 9. el pago de las pensiones complementarias, tomando en 
consideración que su naturaleza constituye una condición general de trabajo, 



2315SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

deberá condicionarse al cumplimiento de los siguientes requisitos de edad y 
antigüedad en el servicio:

I. para tener derecho al total de la pensión Complementaria por jubila
ción forzosa, los magistrados de Circuito y Jueces de distrito deberán haber 
cumplido 75 años de edad; y

II. para tener derecho a solicitar la pensión Complementaria por jubi
lación anticipada, los magistrados de Circuito y Jueces de distrito deberán 
haber cumplido, cuando menos, 65 años de edad y 25 años de servicio en el 
poder Judicial de la Federación; en cuyo caso, la pensión Complementaria 
sufrirá un descuento proporcional por cada año que falte para que se cum
plan los 75 años de edad, en los términos de la fracción ii del artículo 13 de 
este acuerdo.

Artículo 10. los magistrados de Circuito y Jueces de distrito a los que 
el iSSSte, diagnostique una incapacidad física o mental permanente, de con
formidad con la ley del iSSSte, tendrán derecho a una pensión total del 80% 
del sueldo pensionable, sin que en ningún caso la pensión Complementaria 
sea menor al 25% del salario mensual neto que perciban magistrados de Cir
cuito o Jueces de distrito en activo.

los beneficiarios de los servidores públicos que reciban esta pensión 
se regirán por lo previsto en los artículos 3 y 14 de este acuerdo.

Artículo 11. en caso de que un magistrado de Circuito o Juez de dis
trito fallezca durante el ejercicio de su cargo, se equiparará al caso de jubila
ción forzosa a que se refiere la fracción i del artículo 9 de este acuerdo, por lo 
que sus beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión Complementaria 
prevista en el artículo 13 del mismo.

Artículo 12. No procederá el otorgamiento de la pensión Complemen
taria cuando no se reúnan los requisitos previstos en el artículo 9 y demás 
aplicables de este de este acuerdo.

CAPÍTuLO QuInTO
MOnTO dE LA PEnSIÓn POR JuBILACIÓn O RETIRO 

AnTICIPAdO

Artículo 13. los montos de las pensiones complementarias a que se 
refiere este acuerdo se sujetarán a lo siguiente:



2316 SEPTIEMBRE 2015

I. la pensión Complementaria por jubilación forzosa deberá ser tal 
que, sumada a la pensión del iSSSte, dé por resultado una cantidad equiva
lente al 80% del ingreso mensual neto que corresponda al último cargo de
sempeñado por el trabajador en el poder Judicial de la Federación y por el que 
disfrute de la pensión del iSSSte. en ningún caso, el monto de la pensión 
total por jubilación podrá exceder de tal porcentaje, ni la pensión Complemen
taria podrá ser menor al 25% del salario neto que perciban magistrados de 
Circuito o Jueces de distrito en activo; y

II. la pensión Complementaria por jubilación anticipada se determina 
mediante una proporción ascendente que de manera equitativa considera los 
años de servicio y la edad en una línea oblicua. así, la pensión total por jubi
lación anticipada, deberá ser tal que, integrada por la que otorgue el iSSSte 
y la asignada como pensión Complementaria, dé por resultado el porcentaje 
que se establece a continuación sin que éste en ningún caso llegue a exceder 
los porcentajes a que se refiere la fracción anterior:

a) a los 65 años de edad y:

1. 25 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 45% del sueldo pensionable;

2. 26 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 47.5% del sueldo pensionable;

3. 27 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 50% del sueldo pensionable;

4. 28 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 52.5% del sueldo pensionable;

5. 29 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 55% del sueldo pensionable;

6. 30 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 57.5% del sueldo pensionable;

7. 31 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 69% del sueldo pensionable;

8. 32 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 73% del sueldo pensionable;
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9. 33 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 76% del sueldo pensionable;

10. 34 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, 
la pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 78% del sueldo pensiona
ble; y

11. 35 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación 
o más, la pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 80% del sueldo 
pensionable;

b) a los 66 años de edad y:

1. 25 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 47.5% del sueldo pensionable;

2. 26 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 50% del sueldo pensionable;

3. 27 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 52.5% del sueldo pensionable;

4. 28 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 55% del sueldo pensionable;

5. 29 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 57.5% del sueldo pensionable;

6. 30 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 69% del sueldo pensionable;

7. 31 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 73% del sueldo pensionable;

8. 32 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 76% del sueldo pensionable;

9. 33 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, 
la pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 78% del sueldo pensio
nable; y

10. 34 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación 
o más, la pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 80% del sueldo 
pensionable;
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c) a los 67 años de edad y:

1. 25 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 50% del sueldo pensionable;

2. 26 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 52.5% del sueldo pensionable;

3. 27 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 55% del sueldo pensionable;

4. 28 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 57.5% del sueldo pensionable;

5. 29 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 69% del sueldo pensionable;

6. 30 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 73% del sueldo pensionable;

7. 31 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 76% del sueldo pensionable;

8. 32 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, 
la pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 78% del sueldo pensio
nable; y

9. 33 años de servicios efectivos en el poder Judicial o más, la pensión 
ascenderá a la cantidad equivalente al 80% del sueldo pensionable;

d) a los 68 años de edad y:

1. 25 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 52.5% del sueldo pensionable;

2. 26 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 55% del sueldo pensionable;

3. 27 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 57.5% del sueldo pensionable;
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4. 28 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 69% del sueldo pensionable;

5. 29 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 73% del sueldo pensionable;

6. 30 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 76% del sueldo pensionable;

7. 31 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, 
la pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 78% del sueldo pensio
nable; y

8. 32 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación o 
más, la pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 80% del sueldo 
pensionable;

e) a los 69 años de edad y:

1. 25 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 55% del sueldo pensionable;

2. 26 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 57.5% del sueldo pensionable;

3. 27 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 69% del sueldo pensionable;

4. 28 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 73% del sueldo pensionable;

5. 29 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 76% del sueldo pensionable;

6. 30 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, 
la pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 78% del sueldo pensio
nable; y

7. 31 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación o 
más, la pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 80% del sueldo 
pensionable;
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f) a los 70 años de edad y:

1. 25 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 57.5% del sueldo pensionable;

2. 26 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 69% del sueldo pensionable;

3. 27 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 73% del sueldo pensionable;

4. 28 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 76% del sueldo pensionable;

5. 29 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, 
la pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 78% del sueldo pensio
nable; y

6. 30 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación o 
más, la pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 80% del sueldo 
pensionable;

g) a los 71 años de edad y:

1. 25 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 69% del sueldo pensionable;

2. 26 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen
derá a la cantidad equivalente al 73% del sueldo pensionable;

3. 27 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 76% del sueldo pensionable;

4. 28 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, 
la pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 78% del sueldo pensio
nable; y

5. 29 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación o 
más, la pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 80% del sueldo 
pensionable;
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h) a los 72 años de edad y:

1. 25 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 73% del sueldo pensionable;

2. 26 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 76% del sueldo pensionable;

3. 27 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, 
la pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 78% del sueldo pensio
nable; y

4. 28 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación o 
más, la pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 80% del sueldo 
pensionable;

i) a los 73 años de edad y:

1. 25 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, la 
pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 76% del sueldo pensionable;

2. 26 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, 
la pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 78% del sueldo pensio
nable; y

3. 27 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación o 
más, la pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 80% del sueldo 
pensionable;

j) a los 74 años de edad y:

1. 25 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación, 
la pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 78% del sueldo pensio
nable; y

2. 26 años de servicios efectivos en el poder Judicial de la Federación o 
más, la pensión ascenderá a la cantidad equivalente al 80% del sueldo 
pensionable.

la información anterior se representa gráficamente en la siguiente tabla:
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edad antigüedad

% 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35

65 45 47.5 50 52.5 55 57.5 69 73 76 78 80

66 47.5 50 52.5 55 57.5 69 73 76 78 80 80

67 50 52.5 55 57.5 69 73 76 78 80 80 80

68 52.5 55 57.5 69 73 76 78 80 80 80 80

69 55 57.5 69 73 76 78 80 80 80 80 80

70 57.5 69 73 76 78 80 80 80 80 80 80

71 69 73 76 78 80 80 80 80 80 80 80

72 73 76 78 80 80 80 80 80 80 80 80

73 76 78 80 80 80 80 80 80 80 80 80

74 78 80 80 80 80 80 80 80 80 80 80

75 80 80 80 80 80 80 80 80 80 80 80

Artículo 14. la pensión total por jubilación para los beneficiarios a que 
se refiere el artículo 3, fracciones ii y iii de este acuerdo, deberá representar 
el 50% de la que correspondiera a los servidores públicos jubilados benefi
ciados por el plan y, en ningún caso, la pensión Complementaria podrá ser 
menor al 25% del salario mensual neto que perciban magistrados de Circuito 
o Jueces de distrito en activo.

Artículo 15. No obstante lo previsto en los artículos 4 y 5 de este acuerdo, 
el pleno podrá incrementar las pensiones complementarias otorgadas, siem
pre y cuando los recursos del plan lo permitan y tal incremento no ponga en 
riesgo la solidez financiera del mismo, previo estudio actuarial y señalando 
los criterios que se hayan tomado en cuenta para determinar el incremento.

en ejercicio de dichas atribuciones, el pleno podrá revisar el monto de 
las pensiones por jubilación, a fin de que la pensión total se mantenga dentro 
del 80% del sueldo pensionable, y que la pensión Complementaria no resulte 
menor al 25% del sueldo mensual neto que perciban magistrados de Circuito 
o Jueces de distrito en activo.

CAPÍTuLO SEXTO
PROCEdIMIEnTO dE SOLICITud dE LA PEnSIÓn 

COMPLEMEnTARIA

Artículo 16. para recibir la pensión Complementaria a que se refiere 
este acuerdo, será necesario que el beneficiario interesado lo solicite median
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te escrito dirigido a la Comisión de administración, el que deberá ser presen
tado en la oficialía de partes y Certificación del edificio Sede del Consejo, 
directamente o por correo certificado.

el plazo para solicitar las pensiones complementarias generadas y no 
reclamadas prescribirá en un año, contado a partir de la fecha en que se ge
nere el derecho a recibir la pensión Complementaria.

Artículo 17. una vez presentada la solicitud de pensión Complementa
ria, la dirección General de Servicios al personal deberá recabar la información 
necesaria para integrar el expediente respectivo y, con base en éste, elaborar 
un proyecto de resolución en el que proponga a la Comisión de administra
ción el sentido de la resolución que determine sobre la procedencia o no de 
la pensión solicitada, en un plazo que no deberá exceder de treinta días 
siguientes a la integración del citado expediente.

la Comisión de administración deberá rendir un informe mensual al 
pleno de las resoluciones que emita, mediante una relación de asuntos auto
rizados, en la que se señale el nombre del solicitante, el sentido de la resolución 
y, en su caso, el monto otorgado. a dicho informe se anexará el documento 
que acredite la situación financiera del Fondo.

Artículo 18. las resoluciones serán firmadas por el presidente de la 
Comisión de administración, por el titular de la dirección General de Servi
cios al personal y por el secretario técnico de la citada Comisión, quien auto
rizará y dará fe de éstas.

las resoluciones que determinen sobre la procedencia de la pensión 
Complementaria deberán notificarse al peticionario correspondiente, a más 
tardar dentro de los quince días hábiles siguientes a su emisión, mediante el 
servidor público que al efecto se habilite, entregándole copia certificada de la 
resolución. asimismo, se deberá remitir una copia certificada de dicha reso
lución a la dirección General de recursos Humanos para que sea agregada 
al expediente personal respectivo.

Artículo 19. el titular de la dirección General de Servicios al personal 
deberá instrumentar los mecanismos para la implementación de un progra
ma de revisión de supervivencia, que se llevará a cabo dos veces al año.

de los resultados que se obtengan se elaborará un informe, el cual 
deberá ser presentado a la Comisión de administración.
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Artículo 20. la Contraloría del poder Judicial de la Federación, en el 
ámbito de su competencia, vigilará el cumplimiento de las disposiciones apli
cables al plan.

CAPÍTuLO SÉPTIMO
RECuRSO dE RECOnSIdERACIÓn

Artículo 21. las resoluciones por las que la Comisión de administra
ción determine negar la pensión Complementaria solicitada, así como los tér
minos en que se hubiere otorgado, podrán ser impugnadas por el interesado 
ante el pleno mediante recurso de reconsideración.

Artículo 22. el plazo para interponer el recurso de reconsideración 
será de treinta días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación de 
la resolución respectiva.

Artículo 23. el recurso de reconsideración deberá interponerse por el 
interesado, mediante escrito dirigido al pleno, el que deberá ser presentado 
en la oficialía de partes y Certificación del edificio Sede del Consejo, directa
mente o por correo certificado.

Artículo 24. el recurso de reconsideración se substanciará de plano 
por el pleno, quien deberá emitir la resolución que corresponda dentro de los 
treinta días hábiles siguientes al de su recepción.

Artículo 25. en contra de la resolución que decida sobre el recurso de 
reconsideración no procederá medio de impugnación alguno.

CAPÍTuLO OCTAVO
PAgO dE LA PEnSIÓn COMPLEMEnTARIA

Artículo 26. el derecho a recibir la pensión Complementaria, para los 
beneficiarios a que se refiere el artículo 3, fracción i, de este acuerdo, se ori
gina a partir del día siguiente a la fecha de baja en el cargo del que se retire 
el servidor público de que se trate, siempre y cuando la solicitud de pensión 
Complementaria sea procedente.

el pago de las pensiones complementarias que sean procedentes, en 
su caso, se realizará dentro de los últimos tres días del mes vencido; tratán
dose del primer pago, éste se hará retroactivo a partir del día siguiente de la 
baja del servidor público, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 
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16 de este acuerdo, en cuyo caso el pago se hará a partir de la fecha de pre
sentación de la solicitud.

Artículo 27. en caso de que cualquiera de los beneficiarios de la pen
sión Complementaria, a que se refiere el artículo 3 de este acuerdo, no cuente 
oportunamente con el documento que determine el monto de la pensión del 
iSSSte, la Comisión de administración podrá autorizar, previa solicitud por 
escrito, el pago anticipado de una cantidad equivalente al 50% de la pensión 
Complementaria que aproximadamente se calcule le habrá de corresponder.

el pago de este anticipo se realizará, según corresponda, conforme a lo 
previsto en este acuerdo.

Cuando el iSSSte cuantifique la pensión a su cargo, la dirección Gene
ral de Servicios al personal realizará los ajustes pertinentes al monto definitivo 
de la pensión Complementaria y pagará, en su caso, los remanentes en favor 
del beneficiario, lo cual deberá informarse a la Comisión de administración.

Artículo 28. tratándose de los beneficiarios a que se refieren las frac
ciones ii y iii del artículo 3 de este acuerdo, el derecho a recibir la pensión 
Complementaria se origina a partir del día siguiente a la fecha de fallecimiento 
del servidor público beneficiado por el plan, salvo lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 16 de este acuerdo, en cuyo caso el pago se hará a partir 
de la fecha de presentación de la solicitud.

en los casos en que el fallecimiento del titular de la pensión Complemen
taria ocurra antes de que transcurra el periodo por el cual ya se hubiese rea
lizado el pago, el excedente será compensado del monto de la pensión que 
corresponda al beneficiario.

el pago de las pensiones complementarias que sean procedentes, en 
su caso, se realizará de conformidad con lo previsto en el párrafo segundo del 
artículo 26 de este acuerdo.

Artículo 29. en caso de fallecimiento de un beneficiario de la pensión 
Complementaria la devolución del excedente que, en su caso, se hubiera pa
gado, será resuelta por la Comisión de administración, previo informe que al 
respecto rinda el titular de la dirección General de Servicios al personal.

Artículo 30. una vez otorgada la pensión Complementaria por la Comi
sión de administración o el pleno, en su caso, se girarán instrucciones con
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ducentes al Comité técnico del Fideicomiso para la autorización del pago 
correspondiente.

Artículo 31. el titular de la dirección General de Servicios al personal 
informará mensualmente a la Comisión de administración, de lo que se hu
biera realizado de conformidad con lo dispuesto en este acuerdo.

CAPÍTuLO nOVEnO
SuSPEnSIÓn Y CAnCELACIÓn dE LA PEnSIÓn 

COMPLEMEnTARIA

Artículo 32. Se suspenderá el pago de la pensión Complementaria 
cuando el magistrado de Circuito o Juez de distrito jubilado que la estuviere 
recibiendo, por cualquier causa, regresare al servicio activo en cualquier 
cargo dentro del poder Judicial de la Federación.

la suspensión surtirá efectos a partir de la fecha de reinicio de activi
dades; sin embargo, la pensión podrá ser reiniciada a partir de la fecha en 
que el beneficiario señalado en el párrafo anterior se retire del servicio activo 
del poder Judicial de la Federación, siempre y cuando no reciba alguna otra 
pensión en el poder Judicial de la Federación.

Artículo 33. Se cancelará la pensión Complementaria a que se refiere 
este acuerdo cuando, para obtenerla, cualquiera de los beneficiarios hubiese 
proporcionado datos falsos que induzcan al error o se aprovechen de aquél 
en que la dirección General de Servicios al personal hubiese incurrido.

también procede la cancelación de la pensión cuando, por resolución 
firme, se determine que el beneficiario que la esté disfrutando ha sido sancio
nado con inhabilitación para desempeñar empleos, cargos o comisiones en 
el servicio público; o cuando incumpla la prohibición contenida en el párrafo 
segundo del artículo 101 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

la resolución que determine la cancelación de la pensión Complementa ria 
será emitida por el pleno, previo dictamen de la Comisión de administración.

tratándose del supuesto previsto en la fracción iii del artículo 3 de este 
acuerdo, la cancelación de la pensión procederá de pleno derecho, sin subs
tanciación de procedimiento alguno, cuando los beneficiarios cumplan la 
mayoría de edad, excepto los incapaces.
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Artículo 34. para efectos de lo dispuesto en el artículo 12 de la ley Fede
ral de presupuesto y responsabilidad Hacendaria, se publicará trimestral
mente la información del fideicomiso constituido por el Consejo para financiar 
el plan, y se remitirá a las autoridades que conforme a la ley corresponda.

Artículo 35. la Comisión de administración es el órgano encargado 
de interpretar las disposiciones de este acuerdo, así como de resolver las si
tuaciones no previstas en el mismo para lo cual, en su caso, podrá solicitar la 
opinión de las áreas administrativas correspondientes.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.

TERCERO. los asuntos que a la entrada en vigor del presente acuerdo 
estén en trámite, deberán concluirse con las disposiciones con las que fue
ron iniciados.

CuARTO. Se reforma la denominación del título Segundo, del libro 
Segundo; y se derogan el inciso h) del artículo 1; el artículo 4; así como el 
Capítulo Segundo, del título Segundo del libro Segundo, con todas sus Sec
ciones y los artículos 74 a 106 del acuerdo General del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo, para quedar como sigue:

"Artículo 1. …

I. …

a) a g) …

h) derogado;

i) a k) …

II. a VIII. …

Artículo 4. derogado.
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TÍTuLO SEgundO
dE LOS PREMIOS, PRESTACIOnES Y LICEnCIAS

CAPÍTuLO SEgundO
dEROgAdO

SECCIÓn PRIMERA
dEROgAdA

Artículo 74. derogado.

SECCIÓn SEgundA
dEROgAdA

Artículo 75. derogado.

Artículo 76. derogado.

Artículo 77. derogado.

Artículo 78. derogado.

Artículo 79. derogado.

SECCIÓn TERCERA
dEROgAdA

Artículo 80. derogado.

Artículo 81. derogado.

Artículo 82. derogado.

Artículo 83. derogado.

SECCIÓn CuARTA
dEROgAdA

Artículo 84. derogado.

Artículo 85. derogado.

Artículo 86. derogado.
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SECCIÓn QuInTA
dEROgAdA

Artículo 87. derogado.

Artículo 88. derogado.

Artículo 89. derogado.

Artículo 90. derogado.

Artículo 91. derogado.

SECCIÓn SEXTA
dEROgAdA

Artículo 92. derogado.

Artículo 93. derogado.

Artículo 94. derogado.

Artículo 95. derogado.

Artículo 96. derogado.

SECCIÓn SÉPTIMA
dEROgAdA

Artículo 97. derogado.

Artículo 98. derogado.

Artículo 99. derogado.

Artículo 100. derogado.

Artículo 101. derogado.

Artículo 102. derogado.
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SECCIÓn OCTAVA
dEROgAdA

Artículo 103. derogado.

Artículo 104. derogado.

Artículo 105. derogado.

Artículo 106. derogado."

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que regula el plan de pensiones Complementarias de magistrados de Circuito 
y Jueces de distrito, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión 
ordinaria de veintiséis de agosto de dos mil quince, por unanimidad de votos 
de los señores Consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, 
Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Car
men Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. 
Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a veinticinco de sep
tiembre de dos mil quince.

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 28/2005, 
que regula el plan de pensiones Complementarias de magistrados de Circuito y Jueces 
de distrito; y, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, agosto de 2005, página 2089; y, Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 14, tomo iii, enero de 2015, 
página 2256, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 39/2015, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, QuE REFORMA dIVERSOS ACuER
dOS gEnERALES En MATERIA dE VACA  
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CIOnES dE LOS SERVIdORES PÚBLICOS 
dE LOS CEnTROS dE JuSTICIA PEnAL 
FEdERAL.

COnSIdERAndO

PRIMERO. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Judi
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judi
catura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación;

CuARTO. de conformidad con el artículo 81, fracción XViii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, corresponde al Consejo de la 
Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para modernizar 
los sistemas y procedimientos administrativos internos; y

QuInTO. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal determinó que 
es necesario que todos los servidores públicos de los Centros de Justicia 
penal Federal gocen del mismo número de días que el resto del poder Judicial 
de la Federación.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO PRIMERO. Se reforma el artículo 18 del acuerdo General 
51/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro de 
Justicia penal Federal en el estado de puebla, para quedar como sigue:
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"Artículo 18. el personal de los Juzgados de distrito del Centro junto 
con su titular disfrutarán de los periodos vacacionales de quince días a que se 
refiere el artículo 160 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
el primero durante julio y agosto y, el segundo, en diciembre y enero, en térmi
nos del artículo 100 del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios 
judiciales, en el orden que los titulares de dichos órganos jurisdiccionales 
consensen. en caso de que no se logre el consenso será la Comisión de Ca
rrera Judicial o la Comisión de receso, quien lo determine. en todo caso de
berán de permanecer dos Jueces de distrito en el centro, para lo cual deberá 
contabilizarse al que funja como administrador, supuesto en el cual se debe
rá observar lo previsto en el artículo 8, fracción i, del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia 
penal Federal.

el personal de los tribunales de alzada del Centro disfrutará de los pe
riodos vacacionales en los términos precisados. lo mismo sucederá con el 
personal de la administración del centro, sin embargo, en este caso el admi
nistrador deberá tomar las medidas necesarias para que haya servidores pú
blicos de guardia en el mismo, durante dicho periodo vacacional, a fin de que 
el centro no detenga su actividad.

la propia Comisión de Carrera Judicial, previo análisis de las solicitudes 
presentadas, podrá autorizar el disfrute de las vacaciones fuera de los meses 
de julio y agosto y, diciembre y enero, siempre y cuando existan causas excep
cionales y justificadas para ello."

ARTÍCuLO SEgundO. Se reforma el artículo 18 del acuerdo Gene
ral 52/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro 
de Justicia penal Federal en el estado de durango, para quedar como sigue:

"Artículo 18. el personal de los Juzgados de distrito del Centro junto 
con su titular disfrutarán de los periodos vacacionales de quince días a que se 
refiere el artículo 160 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
el primero durante julio y agosto y, el segundo, en diciembre y enero, en tér
minos del artículo 100 del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los 
funcionarios judiciales, en el orden que los titulares de dichos órganos juris
diccionales consensen. en caso de que no se logre el consenso será la Comi
sión de Carrera Judicial o la Comisión de receso, quien lo determine. en todo 
caso deberán de permanecer dos Jueces de distrito en el centro, para lo 
cual deberá contabilizarse al que funja como administrador, supuesto en el cual 
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se deberá observar lo previsto en el artículo 8, fracción i, del acuerdo Gene
ral del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de 
Justicia penal Federal.

el personal del tribunal de alzada del Centro disfrutará de los periodos 
vacacionales en los términos precisados. lo mismo sucederá con el perso
nal de la administración del centro, sin embargo, en este caso el administrador 
de berá tomar las medidas necesarias para que haya servidores públicos de 
guardia en el mismo, durante dicho periodo vacacional, a fin de que el centro 
no detenga su actividad.

la propia Comisión de Carrera Judicial, previo análisis de las solicitudes 
presentadas, podrá autorizar el disfrute de las vacaciones fuera de los meses 
de julio y agosto y, diciembre y enero, siempre y cuando existan causas excep
cionales y justificadas para ello."

ARTÍCuLO TERCERO. Se reforma el artículo 18 del acuerdo General 
1/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro de 
Justicia penal Federal en el estado de Yucatán, para quedar como sigue:

"Artículo 18. el personal de los Juzgados de distrito del Centro junto 
con su titular disfrutarán de los periodos vacacionales de quince días a que 
se refiere el artículo 160 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, el primero durante julio y agosto y, el segundo, en diciembre y enero, en 
términos del artículo 100 del acuerdo General del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los 
funcionarios judiciales, en el orden que los titulares de dichos órganos juris
diccionales consensen. en caso de que no se logre el consenso será la Comi
sión de Carrera Judicial o la Comisión de receso, quien lo determine. en todo 
caso deberán de permanecer dos Jueces de distrito en el centro, para lo 
cual deberá contabilizarse al que funja como administrador, supuesto en el cual 
se deberá observar lo previsto en el artículo 8, fracción i, del acuerdo Gene
ral del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de 
Justicia penal Federal.

el personal del tribunal de alzada del Centro disfrutará de los periodos 
vacacionales en los términos precisados. lo mismo sucederá con el personal 
de la administración del centro, sin embargo, en este caso el administrador de
berá tomar las medidas necesarias para que haya servidores públicos de guar
dia en el mismo, durante dicho periodo vacacional, a fin de que el centro no 
detenga su actividad.
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la propia Comisión de Carrera Judicial, previo análisis de las solicitu
des presentadas, podrá autorizar el disfrute de las vacaciones fuera de los 
meses de julio y agosto y, diciembre y enero, siempre y cuando existan causas 
excepcionales y justificadas para ello."

ARTÍCuLO CuARTO. Se reforma el artículo 18 del acuerdo General 
2/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro de 
Justicia penal Federal en el estado de Zacatecas, para quedar como sigue:

"Artículo 18. el personal de los Juzgados de distrito del Centro junto 
con su titular disfrutarán de los periodos vacacionales de quince días a que se 
refiere el artículo 160 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
el primero durante julio y agosto y, el segundo, en diciembre y enero, en térmi
nos del artículo 100 del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funciona
rios judiciales, en el orden que los titulares de dichos órganos jurisdiccio
nales consensen. en caso de que no se logre el consenso será la Comisión de 
Carrera Judicial o la Comisión de receso, quien lo determine. en todo caso 
deberán de permanecer dos Jueces de distrito en el centro, para lo cual de
berá contabilizarse al que funja como administrador, supuesto en el cual se 
deberá observar lo previsto en el artículo 8, fracción i, del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia 
penal Federal.

el personal del tribunal de alzada del Centro disfrutará de los periodos 
vacacionales en los términos precisados. lo mismo sucederá con el personal 
de la administración del centro, sin embargo, en este caso el administrador de
berá tomar las medidas necesarias para que haya servidores públicos de guar
dia en el mismo, durante dicho periodo vacacional, a fin de que el centro no 
detenga su actividad.

la propia Comisión de Carrera Judicial, previo análisis de las solicitudes 
presentadas, podrá autorizar el disfrute de las vacaciones fuera de los meses 
de julio y agosto y, diciembre y enero, siempre y cuando existan causas excep
cionales y justificadas para ello."

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.
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SEgundO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 39/2015, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma diversos acuerdos generales en materia de vacacio
nes de los servidores públicos de los Centros de Justicia penal Federal, fue 
aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de doce de 
agosto de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores consejeros: 
presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa 
elena González tirado, martha maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso 
pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—
méxico, distrito Federal, a uno de septiembre de dos mil quince (d.o.F. de 11 
de SeptiemBre de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 51/2014 
que crea el Centro de Justicia penal Federal en el estado de puebla; 52/2014 que crea 
el Centro de Justicia penal Federal en el estado de durango; 1/2015 que crea el Centro 
de Justicia penal Federal en el estado de Yucatán y el 2/2015 que crea el Centro de 
Justicia penal Federal en el estado de Zacatecas citados, aparecen publicados en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 12, tomo iV, no
viembre de 2014, páginas 3142 y 3151; y libro 15, tomo iii, febrero de 2015, páginas 
2935 y 2944, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 40/2015, dEL PLE
nO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, RELATIVO A LA COnCLuSIÓn 
dE FunCIOnES dE LOS JuZgAdOS 
SEXTO Y SÉPTIMO dE dISTRITO dEL 
CEnTRO AuXILIAR dE LA QuInTA RE
gIÓn, COn RESIdEnCIA En CuLIACÁn, 
SInALOA.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
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estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 81, fracciones iV y Vi y 144 de la ley orgá
nica del poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones del 
Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales y, 
en su caso, especialización por materia de los Juzgados de distrito; 

TERCERO. el artículo 17 constitucional, segundo párrafo, establece 
que los tribunales estarán expeditos para impartir justicia en los plazos y tér
minos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, com
pleta, imparcial y gratuita;

CuARTO. el dieciocho de junio de dos mil ocho se publicó en el diario 
oficial de la Federación el decreto por el que se reforman y adicionan diver
sas disposiciones de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, mediante el cual se instauró en nuestro país el modelo de justicia 
penal acusatorio, caracterizado por la oralidad, publicidad, inmediación del 
Juez y continuidad de los procedimientos. Como resultado de lo anterior, las 
autoridades locales y federales se encuentran obligadas, por mandato consti
tucional, a realizar las modificaciones legales y organizacionales necesarias 
en las instituciones responsables de la administración de justicia penal, de 
manera tal que a más tardar el dieciocho de junio de dos mil dieciséis todo el 
territorio nacional opere bajo el nuevo modelo procesal.

en cumplimiento a la norma constitucional, el Consejo de la Judicatura 
Federal en uso de sus facultades legales, mediante acuerdos generales puede 
establecer la conclusión de funciones de juzgados y tribunales federales, así 
como la creación de los nuevos órganos judiciales que conozcan del nuevo 
Sistema procesal penal Federal acusatorio;

QuInTO. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 
veintiocho de enero de dos mil quince, aprobó el plan integral de implemen
tación inicial del Nuevo Sistema de Justicia penal;

SEXTO. para implementar el nuevo Sistema procesal penal Federal 
acusatorio, es necesaria la creación de nuevos órganos jurisdiccionales.
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ante la celeridad que exige la norma constitucional, la Comisión de 
Creación de Nuevos órganos, con apoyo en los análisis estadísticos presen
tados por la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos 
órganos, examinó la alternativa, como una medida inmediata, para contar 
con nuevos espacios, la conclusión de funciones de órganos jurisdiccionales 
del Centro auxiliar de la Quinta región, para el efecto de que en el momento 
oportuno puedan funcionar los órganos jurisdiccionales del nuevo Sistema 
procesal penal Federal acusatorio.

la medida anterior, tiene como ventaja adicional que el personal que 
integra los órganos jurisdiccionales que concluyen funciones, se pueda pre
parar y capacitar en administración de Centros de Justicia penal Federal y en 
aspectos jurisdiccionales, mediante los cursos que implemente el instituto 
de la Judicatura, según el perfil de los servidores públicos respectivos, para 
consolidar su formación académica y profesional, en aras de su posible incor
poración al nuevo sistema procesal; y

SÉPTIMO. para la aplicación de la medida descrita en el considerando 
anterior, es necesario que concluyan funciones los Juzgados Sexto y Séptimo 
de distrito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en Culiacán, 
Sinaloa, con domicilio en Carretera a Navolato 10321, Sindicatura de aguaruto, 
Culiacán, Sinaloa, C.p. 80308.

la conclusión de funciones de los Juzgados Sexto y Séptimo de distrito 
del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, 
implica que los titulares de dichos órganos jurisdiccionales sean readscritos 
por la Comisión de adscripción de conformidad con sus atribuciones.

en la aplicación de las medidas a cargo de la dirección General de 
recursos Humanos deberá vigilar que se observe lo acordado por el pleno del 
propio Consejo en su sesión del once de marzo de dos mil quince, así como 
en las demás disposiciones aplicables.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

Artículo 1. a las 23:59 horas del treinta de septiembre de dos mil quince, 
concluyen sus funciones los Juzgados Sexto y Séptimo de distrito del Centro 
auxiliar de la Quinta región, con residencia en Culiacán, Sinaloa.



2338 SEPTIEMBRE 2015

los titulares de los órganos jurisdiccionales auxiliares referidos debe
rán levantar por duplicado un acta administrativa con motivo de la conclu
sión de sus funciones, remitiendo un ejemplar para su archivo a la Secretaría 
ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos.

los libros de gobierno electrónicos y reportes estadísticos conteni
dos en el Sistema integral de Seguimiento de expedientes (SiSe) de los órganos 
juris diccionales auxiliares, deberán darse por concluidos, asentando en el 
acta la certificación correspondiente y su transferencia para resguardo de 
la dirección General de estadística Judicial.

por lo que hace al archivo físico, actas de visita y demás documentos 
relacionados con la función jurisdiccional de los órganos judiciales de que se 
trata, serán resguardados por la administración regional de la sede, elaborán
dose el acta de entregarecepción correspondiente.

Artículo 2. la Secretaría ejecutiva de administración y las unidades 
administrativas que le están adscritas, se coordinarán entre sí, a fin de realizar 
las adaptaciones correspondientes a los espacios que se desocuparán, así 
como dotar de lo necesario, para que en su momento, puedan iniciar funcio
nes los órganos jurisdiccionales que conocerán del nuevo Sistema procesal 
penal Federal acusatorio.

Artículo 3. el instituto de la Judicatura Federal implementará la capa
citación, con cursos sobre administración de los Centros de Justicia penal 
Federal y aspectos jurisdiccionales, para el personal de los órganos jurisdic
cionales auxiliares que concluyen funciones, atendiendo al perfil de los servi
dores públicos, con el objeto de lograr, en su caso, su incorporación al nuevo 
Sistema procesal penal Federal acusatorio.

Artículo 4. la Comisión de adscripción determinará la readscripción 
de los titulares de los órganos jurisdiccionales que concluyen funciones.

la dirección General de recursos Humanos, respetando los derechos 
laborales del personal de los órganos que concluyen funciones, adoptará las 
medidas que correspondan, de conformidad a lo acordado por el pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, así como en las demás disposiciones aplicables.

Artículo 5. la Coordinación de administración regional, se encargará 
de resguardar y conservar el mobiliario y equipo; y demás accesorios asignados 
a los órganos jurisdiccionales auxiliares que concluyen funciones.
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Artículo 6. el pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos órganos; 
de Carrera Judicial; de adscripción y de administración, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, resolverán cualquier cuestión administrativa que 
se pudiera suscitar con motivo de la aplicación del presente acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. Se faculta a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y 
Creación de Nuevos órganos, para suspender con toda oportunidad el envío 
de asuntos a los órganos jurisdiccionales auxiliares que concluyen funciones, 
así como determinar el returno de los que tengan en existencia, a efecto de 
que en la fecha señalada para el fin de sus actividades, no cuenten con expe
dientes pendientes de resolución.

CuARTO. Se reforma el numeral QuiNto, número 5 del acuerdo Gene
ral 3/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la deter
minación del número y límites territoriales de los distritos y Circuitos Judiciales 
en que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción territo
rial y especialización por materia de los tribunales de Circuito y de los Juzgados 
de distrito, para quedar como sigue:

"QuInTO. Centros auxiliares regionales:

1 a 4. …

5. el Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en Culiacán, 
Sinaloa, se integrará por cinco tribunales Colegiados de Circuito auxiliares, 
tres con residencia en Culiacán, Sinaloa, uno en los mochis, Sinaloa y uno en 
la paz, Baja California Sur, dos tribunales unitarios de Circuito auxiliares, ambos 
con sede en Culiacán, Sinaloa, y seis Juzgados de distrito auxiliares, cinco con 
residencia en Culiacán, Sinaloa, y uno con sede en mazatlán, Sinaloa.

6 a 11. …

…"
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QuInTO. Se reforma el numeral PRIMERO. COnFORMACIÓn, 
COMPETEnCIA Y dEnOMInACIÓn. del acuerdo General 52/2008, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se crea el Centro auxi
liar de la Quinta región, así como los órganos jurisdiccionales que lo integra
rán, para quedar como sigue:

"PRIMERO. COnFORMACIÓn, uBICACIÓn, COMPETEnCIA Y 
dEnOMInACIÓn. Se crea el Centro auxiliar de la Quinta región, confor
mado por cinco tribunales Colegiados de Circuito auxiliares, tres con resi
dencia en Culiacán, Sinaloa, uno con sede en los mochis, Sinaloa, y uno con 
residencia en la paz, Baja California Sur; dos tribunales unitarios de Circuito 
auxiliares, ambos con sede en Culiacán, Sinaloa, y seis Juzgados de dis
trito auxiliares, cinco con residencia en Culiacán, Sinaloa, y uno con sede en 
mazatlán, Sinaloa, los cuales tendrán jurisdicción en toda la república y com
petencia mixta, para apoyar en el dictado de sentencias, su denominación será 
la siguiente:

…

los Juzgados de distrito se denominarán:

Juzgado primero de distrito del Centro auxiliar de la Quinta región, 
con residencia en Culiacán, Sinaloa.

Juzgado Segundo de distrito del Centro auxiliar de la Quinta región, 
con residencia en Culiacán Sinaloa.

Juzgado tercero de distrito del Centro auxiliar de la Quinta región, 
con residencia en Culiacán, Sinaloa.

Juzgado Cuarto de distrito del Centro auxiliar de la Quinta región, con 
residencia en Culiacán, Sinaloa.

Juzgado Quinto de distrito del Centro auxiliar de la Quinta región, con 
residencia en Culiacán, Sinaloa.

Juzgado octavo de distrito del Centro auxiliar de la Quinta región, con 
residencia en mazatlán, Sinaloa.

el Juzgado octavo de distrito del Centro auxiliar de la Quinta región, con 
residencia en mazatlán, Sinaloa, tendrá competencia mixta y jurisdicción terri
torial en el distrito Judicial conformado por el archipiélago de las islas 
marías.

…"
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EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 40/2015, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la conclusión de funciones de los Juzgados Sexto y 
Séptimo de distrito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en 
Culiacán, Sinaloa, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión 
ordinaria de nueve de septiembre de dos mil quince, por unanimidad de votos 
de los consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe 
Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen Her
nández Álvarez, alfonso pérez daza y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, 
distrito Federal, a veintidós de septiembre de dos mil quince (d.o.F. de 29 de 
SeptiemBre de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 3/2013, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los distritos y Circui
tos Judiciales en que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los tribunales de Circuito y de los Juzgados 
de distrito, y 52/2008, por el que se crea el Centro auxiliar de la Quinta región, con 
residencia en Culiacán, Sinaloa, así como los órganos jurisdiccionales que lo inte
gra rán citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, página 1559 y Novena Época, 
tomo XXViii, septiembre de 2008, página 1473.

ACuERdO CCnO/17/2015 dE LA COMI
SIÓn dE CREACIÓn dE nuEVOS ÓR
gAnOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, RELATIVO AL CAMBIO dE 
dOMICILIO dE LOS TRIBunALES COLE
gIAdOS PRIMERO Y SEgundO dEL TRI
gÉSIMO CIRCuITO, COn RESIdEnCIA 
En AguASCALIEnTES, AguASCALIEnTES 
Y dE LA OFICInA dE CORRESPOndEnCIA 
COMÚn QuE LES PRESTA SERVICIO.

COnSIdERAndO

PRIMERO. por decretos publicados en el diario oficial de la Federa
ción el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós 
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de agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio de mil novecien
tos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, modificando la 
estructura y competencia del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Carta magna; 68 y 81, fracción 
ii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el Consejo de la 
Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y 
disciplina de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito; con independen
cia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado 
para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones; 

TERCERO. en sesión del veinticinco de septiembre de dos mil trece, 
el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, aprobó el acuerdo General, por el 
que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos 
generales, mismo que en la fracción Viii de su artículo 42, faculta a la Comi
sión de Creación de Nuevos órganos, el acordar las acciones tendentes a la 
adecuada y pronta instalación y cambio de domicilio de los órganos jurisdic
cionales dentro de la misma ciudad o localidad;

CuARTO. el artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda 
persona tiene a que se le administre justicia por tribunales que estarán expe
ditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual hace 
necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones físicas 
convenientes para garantizar la impartición de justicia pronta, completa, 
imparcial y gratuita, como lo ordena el precepto constitucional invocado; por 
tal motivo, el Consejo de la Judicatura Federal estima conveniente realizar el 
cambio de domicilio de los tribunales Colegiados primero y Segundo del trigé
simo Circuito, con residencia en aguascalientes, aguascalientes y de la oficina 
de correspondencia común que les presta servicio.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales 
y legales señaladas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos expide el 
siguiente:

ACuERdO

PRIMERO. Se autoriza el cambio de domicilio de los tribunales Cole
giados primero y Segundo del trigésimo Circuito, con residencia en aguas
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calientes, aguascalientes, así como de la oficina de correspondencia común 
que les presta servicio.

SEgundO. el nuevo domicilio de los órganos jurisdiccionales y de la 
oficina administrativa indicados en el punto que antecede, será en avenida 
de la Convención de 1914, número 111, Fraccionamiento Circunvalación, 
C.p. 20020, aguascalientes, aguascalientes.

TERCERO. los órganos jurisdiccionales y la oficina de corresponden
cia común mencionados en el punto primero iniciarán funciones en su nuevo 
domicilio de acuerdo a lo siguiente:

Órgano jurisdiccional a reubicar día  Inhábil Inicio de funciones 
en el nuevo domicilio

primer tribunal Colegiado

No aplica 14 de septiembre de 2015
Segundo tribunal Colegiado

oficina de Correspondencia 
Común de los tribunales Colegiados 

del trigésimo Circuito

CuARTO. a partir de la fecha señalada en el punto que antecede, 
toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionados con los asuntos 
de la competencia de los órganos jurisdiccionales y de la unidad administra
tiva de que se trata, deberá dirigirse y realizarse en el domicilio precisado en 
el punto segundo de este acuerdo. 

TRAnSITORIOS 

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. para conocimiento del público en general y por la trascen
dencia del mismo publíquese el acuerdo en la página del Consejo de la Judi
catura Federal, como aviso importante.

los órganos judiciales y la oficina de correspondencia común a que se 
refiere este acuerdo, deberán colocar avisos en lugares visibles en relación a 
su cambio de domicilio.



2344 SEPTIEMBRE 2015

EL MAgISTRAdO JORgE AnTOnIO CRuZ RAMOS, SECRE
TARIO EJECuTIVO dE CARRERA JudICIAL Y CREACIÓn dE nuEVOS 
ÓRgAnOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo CCNo/17/2015 de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio 
de los tribunales Colegiados primero y Segundo del trigésimo Circuito, con 
residencia en aguascalientes, aguascalientes y de la oficina de corresponden
cia común que les presta servicio, fue aprobado por la propia comisión 
en sesión privada ordinaria celebrada el treinta y uno de agosto de dos mil 
quince, por los señores consejeros: presidente Felipe Borrego estrada y martha 
maría del Carmen Hernández Álvarez.—méxico, distrito Federal, a treinta y 
uno de agosto de dos mil quince (d.o.F. de 11 de SeptiemBre de 2015).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, aparece publi
cado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, 
tomo 2, noviembre de 2013, página 1647.

ACuERdO CCnO/18/2015, dE LA COMI
SIÓn dE CREACIÓn dE nuEVOS ÓRgA
nOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, RELATIVO AL CAMBIO dE dO
MICILIO dEL PLEnO dEL VIgÉSIMO PRI
MER CIRCuITO.

COnSIdERAndO

PRIMERO. por decretos publicados en el diario oficial de la Federación 
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de 
agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio de mil novecientos 
noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, modificando la estructura 
y competencia del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Carta magna; 68 y 81, fracción ii, 
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de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judi
catura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disci
plina de los tribunales de Circuito, Juzgados de distrito, así como de los plenos 
de Circuito; con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resolu
ciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permi
tan el adecuado ejercicio de sus funciones;

TERCERO. el artículo 94 constitucional, párrafo séptimo, señala que 
el Consejo de la Judicatura Federal, mediante acuerdos generales establecerá 
plenos de Circuito, atendiendo al número y especialización de los tribunales 
Colegiados que pertenezcan a cada circuito, asimismo, lo faculta para emitir 
acuerdos generales que regulen la integración, funcionamiento y facultades 
de los plenos de Circuito.

por su parte, el artículo 107, fracción Xiii, de la Carta magna, establece 
que corresponde a los plenos de Circuito decidir la tesis que deberá prevale
cer como jurisprudencia en los casos en que exista contradicción de criterios 
sustentados por los tribunales Colegiados;

CuARTO. el dos de abril de dos mil trece, se publicó en el diario ofi
cial de la Federación el decreto por el que se expide la ley de amparo, regla
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, entre cuyas reformas, se advierte la integración de un marco 
jurídico en el que el legislador creó los plenos de Circuito, como órganos deci
sorios en las contradicciones de tesis y sustituciones de jurisprudencia que se 
pudiesen generar entre los tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo 
circuito; los cuales se integrarían por los magistrados adscritos a los tribuna
les Colegiados del Circuito respectivo o, en su caso, por sus presidentes en tér
minos del artículo 41Bis de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

QuInTO. el veintisiete de febrero de dos mil quince, se publicó en el 
diario oficial de la Federación el acuerdo General 8/2015 del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los 
plenos de Circuito;

SEXTO. el artículo 24 del acuerdo inmediatamente referido, establece 
que las sesiones de los plenos se verificarán en los lugares o espacios asig
nados por el Consejo, los cuales se ubicarán en la localidad del circuito en la 
que residan el mayor número de tribunales Colegiados, aun cuando no coin
cidan con el domicilio oficial;



2346 SEPTIEMBRE 2015

SÉPTIMO. en sesión protocolaria de veintinueve de abril de dos mil 
quince, el pleno del Vigésimo primer Circuito solicitó el cambio del lugar de 
las sesiones de acapulco a la ciudad de Chilpancingo en el estado de Gue
rrero, en virtud de que en esta última se ubica el mayor número de tribunales 
Colegiados;

OCTAVO. derivado de lo anterior, el secretario ejecutivo de Carrera 
Judicial y Creación de Nuevos órganos por oficio SeCJYCNo/CNo/3351/2015, 
del siete de agosto de dos mil quince, solicitó a la administradora regional de 
Chilpancingo, Guerrero, le informara la existencia de un espacio físico en el 
que el pleno pudiera sesionar y que contara con las instalaciones necesarias 
para ubicar el equipo de videoconferencias;

nOVEnO. el día diecisiete de agosto del año en curso, la citada admi
nistradora regional, mediante oficio Sea/Car/arCHp/1465/2015 hizo del 
conocimiento del secretario ejecutivo de Carrera Judicial y Creación de Nuevos 
órganos, que se encuentra desocupado el edificio ubicado en calle 5 de mayo, 
número 9, colonia Centro, Chilpancingo, Guerrero, propiedad del Consejo de 
la Judicatura Federal, por ello, en dicho inmueble se reubicarán diversas uni
dades administrativas, así como la extensión Chilpancingo del instituto de la 
Judicatura Federal, en cuyo primer piso se habilitaría un aula y una sala para 
videoconferencias que serviría de ubicación al pleno de Circuito;

dÉCIMO. dado que en la ciudad de Chilpancingo existe mayor número 
de tribunales Colegiados, que en la ciudad acapulco, la Comisión de Crea
ción de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Federal estima conve
niente realizar el cambio de domicilio del pleno del Vigésimo primer Circuito, 
con residencia en la ciudad de acapulco.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona
les y legales señaladas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos expide el 
siguiente:

ACuERdO

PRIMERO. Se autoriza el cambio de domicilio del pleno del Vigésimo 
primer Circuito, con residencia en acapulco, a la ciudad de Chilpancingo en 
el estado de Guerrero.

SEgundO. el nuevo domicilio donde se llevarán a cabo las sesiones 
del pleno indicado en el punto que antecede, será el siguiente:
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domicilio actual nuevo domicilio

Blvd. de las Naciones No. 640, Granja 
39, fracción "a", edificio "C", piso 1, 
fraccionamiento Granjas del márquez, 
acapulco, Gro., C.p. 39890, piso del 
edificio "C" (aulas "a" y "B"). instituto 
de la Judicatura Federal.

Calle 5 de mayo, número 9, colonia 
Centro, Chilpancingo, Guerrero, C.p. 
3900, primer nivel.

TERCERO. toda la correspondencia y trámites relacionados con los 
asuntos de la competencia del pleno antes señalado, deberá dirigirse y reali
zarse en el domicilio precisado en el punto segundo de este acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. para conocimiento del público en general publíquese el 
acuerdo en la página del Consejo de la Judicatura Federal, como aviso 
importante.

EL MAgISTRAdO JORgE AnTOnIO CRuZ RAMOS, SECRETA
RIO EJECuTIVO dE CARRERA JudICIAL Y CREACIÓn dE nuEVOS 
ÓRgAnOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CertiFiCa:

Que este acuerdo CCNo/18/2015, de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio 
del pleno del Vigésimo primer Circuito, fue aprobado por la propia comisión 
en sesión privada ordinaria celebrada el veintiuno de septiembre de dos mil 
quince, por los señores consejeros: presidente Felipe Borrego estrada, alfonso 
pérez daza y martha maría del Carmen Hernández Álvarez.—méxico, distrito 
Federal, a veintiuno de septiembre de dos mil quince.

nota: el acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito citado, aparece publicado 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 15, tomo iii, 
febrero de 2015, página 2982.
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ACuERdO CCnO/19/2015 dE LA COMI
SIÓn dE CREACIÓn dE nuEVOS ÓRgA
nOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, RELATIVO AL CAMBIO dE uBI
CACIÓn dEL JuZgAdO SEXTO dE dIS
TRITO dE AMPARO En MATERIA PEnAL 
En EL ESTAdO dE JALISCO, COn RESI
dEnCIA En ZAPOPAn.

COnSIdERAndO

PRIMERO. por decretos publicados en el diario oficial de la Federa
ción el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós 
de agosto de mil novecientos noventa y seis y once de junio de mil novecien
tos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, modificando la estruc
tura y competencia del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Carta magna; 68 y 81, fracción 
ii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el Consejo de la 
Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y 
disciplina de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito; con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facul
tado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones;

TERCERO. en sesión del veinticinco de septiembre de dos mil trece, el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General, por 
el que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuer
dos generales, mismo que en la fracción Viii de su artículo 42, faculta a la Comi
sión de Creación de Nuevos órganos, el acordar las acciones tendentes a la 
adecuada y pronta instalación, cambio de domicilio y ubicación de los órga
nos jurisdiccionales dentro de la misma ciudad o localidad;

CuARTO. el artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda 
persona tiene a que se le administre justicia por tribunales que estarán expe
ditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual hace 
necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones físi
cas convenientes para garantizar la impartición de justicia pronta, completa, 
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imparcial y gratuita, como lo ordena el precepto constitucional invocado; por 
tal motivo, el Consejo de la Judicatura Federal estima conveniente realizar el 
cambio de ubicación del Juzgado Sexto de distrito de amparo en materia penal 
en el estado de Jalisco, con residencia en Zapopan.

en consecuencia, la Comisión de Creación de Nuevos órganos expide 
el siguiente:

ACuERdO

PRIMERO. Se informa el cambio de ubicación del Juzgado Sexto de 
distrito de amparo en materia penal en el estado de Jalisco, con residencia 
en Zapopan.

SEgundO. el Juzgado Sexto de distrito de amparo en materia penal 
en el estado de Jalisco tendrá su nueva ubicación en anillo periférico poniente 
manuel Gómez morín 7727, edificio Xd, planta Baja, Zapopan, Jalisco, C.p. 
45010.

TERCERO. el órgano jurisdiccional citado en el punto primero inició 
funciones en su nueva ubicación a partir del catorce de septiembre de dos 
mil quince.

CuARTO. a partir de la fecha señalada en el punto que antecede, 
toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionados con los asuntos 
de la competencia del órgano jurisdiccional en cita, deberán dirigirse y reali
zarse en el domicilio precisado en el punto segundo de este acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. para conocimiento del público en general, publíquese el 
acuerdo de mérito en la página del Consejo de la Judicatura Federal, como 
aviso importante.

el órgano judicial a que se refiere este acuerdo, deberá colocar avisos 
en lugares visibles de su anterior oficina en relación a su cambio de ubicación.
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EL MAgISTRAdO JORgE AnTOnIO CRuZ RAMOS, SECRETA
RIO EJECuTIVO dE CARRERA JudICIAL Y CREACIÓn dE nuEVOS 
ÓRgAnOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo CCNo/19/2015 de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de ubicación 
del Juzgado Sexto de distrito de amparo en materia penal en el estado de 
Jalisco, con residencia en Zapopan, fue aprobado por la propia Comisión en 
sesión privada ordinaria celebrada el veintiuno de septiembre de dos mil 
quince, por los Consejeros: presidente Felipe Borrego estrada, alfonso pérez 
daza y martha maría del Carmen Hernández Álvarez.—méxico, distrito Fede
ral, a veintiuno de septiembre de dos mil quince.

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales citado, apa
rece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1647.

AVISO dE LA RESOLuCIÓn EMITIdA POR 
EL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudI
CATuRA FEdERAL, En SESIÓn ORdInA
RIA dE dOCE dE AgOSTO dE dOS MIL 
QuInCE, En CuMPLIMIEnTO A LA EJECu
TORIA dICTAdA EL VEInTE dE MAYO 
dE dOS MIL QuInCE, POR LA SEgundA 
SALA dE LA SuPREMA CORTE dE JuS
TICIA dE LA nACIÓn, En EL RECuRSO 
dE REVISIÓn AdMInISTRATIVA 21/2014, 
InTERPuESTO POR EL LICEnCIAdO 
BEnITO ARnuLFO ZuRITA InFAnTE.

Se hace del conocimiento que en sesión ordinaria de doce de agosto de 
dos mil quince, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en cumplimien
to a la ejecutoria dictada el veinte de mayo de dos mil quince por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión 
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administrativa 21/2014, interpuesto por el licenciado Benito arnulfo Zurita 
infante, resolvió:

PRIMERO. derivado del cumplimiento a la ejecutoria de veinte de 
mayo de dos mil quince, pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 21/2014, 
se determina que Benito arnulfo Zurita infante resultó vencedor en el deci
moctavo Concurso interno de oposición para la designación de Jueces de 
distrito en materia mixta.

SEgundO. en consecuencia, se designa a Benito arnulfo Zurita infante, 
Juez de distrito, y se acuerda informar a la Comisión de adscripción para los 
efectos correspondientes.

TERCERO. remítase copia certificada de esta resolución a la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para su conocimiento y 
efectos legales procedentes.

Notifíquese, haciéndolo personalmente al recurrente y por oficio a la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido (d.o.F. de 22 de 
SeptiemBre de 2015)

México, d.F., a 11 de septiembre de 2015

ATEnTAMEnTE

EL SECRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL

gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn

AVISO dE LA RESOLuCIÓn EMITIdA POR 
EL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudI
CATuRA FEdERAL, En SESIÓn ORdI nA
RIA dE OCHO dE JuLIO dE dOS MIL 
QuInCE, En CuMPLIMIEnTO A LA EJE
CuTORIA dICTAdA EL VEInTIdÓS dE 
ABRIL dE dOS MIL QuInCE, POR LA 
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SEgundA SALA dE LA SuPREMA COR
TE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, En EL 
RECuRSO dE REVISIÓn AdMInISTRA
TIVA 20/2014, InTERPuESTO POR EL 
LICEnCIAdO JuAn CARLOS guZMÁn 
ROSAS.

Se hace del conocimiento que en sesión ordinaria de ocho de julio de 
dos mil quince, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en cumplimiento 
a la ejecutoria dictada el veintidós de abril de dos mil quince por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión 
administrativa 20/2014, interpuesto por el licenciado Juan Carlos Guzmán 
rosas, resolvió:

PRIMERO. derivado del cumplimiento a la ejecutoria de veintidós de 
abril de dos mil quince, pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 20/2014, 
se determina que Juan Carlos Guzmán rosas resultó vencedor en el deci
moctavo Concurso interno de oposición para la designación de Jueces de 
distrito en materia mixta.

SEgundO. en consecuencia, se designa a Juan Carlos Guzmán 
rosas, Juez de distrito, y se acuerda informar a la Comisión de adscripción 
para los efectos correspondientes.

TERCERO. remítase copia certificada de la resolución a la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para su conocimiento y 
efectos legales procedentes.

Notifíquese, haciéndolo personalmente al recurrente y por oficio a la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y, en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido (d.o.F. de 8 de SeptiemBre 
de 2015).

México, d.F., a 27 de agosto de 2015

ATEnTAMEnTE

EL SECRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL

gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn
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dECLARATORIA dE VEnCEdOR En EL 
COn CuRSO InTERnO dE OPOSICIÓn 
PARA LA dESIgnACIÓn dE JuECES dE 
dISTRITO ESPECIALIZAdOS En EL nuE
VO PROCESO PEnAL ACuSATORIO SEdE 
ZAPOPAn, JALISCO, RELATIVO A LA 
COnVOCATORIA PuBLICAdA En EL dIA
RIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn dE SEIS 
dE MARZO dE dOS MIL QuInCE.

PRIMERO. en sesión de dos de septiembre de dos mil quince, el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal declaró vencedor al licenciado 
Jorge arturo acero díaz, en el concurso interno de oposición para la designa
ción de Jueces de distrito especializados en el Nuevo proceso penal acusa
torio sede Zapopan, Jalisco, relativo a la convocatoria publicada en el diario 
oficial de la Federación de seis de marzo de dos mil quince.

SEgundO. publíquese la presente declaratoria en el diario oficial de 
la Federación y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, en los estrados de la sede central del instituto de la Judi ca
tura Federal, en sus extensiones y en la página web del propio instituto, así 
como en el periódico de circulación nacional en el que se publicó la convoca
toria, otorgándose a la publicación en el referido diario oficial el carácter de 
notificación para el interesado.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, 

CERTIFICA:

Que esta declaratoria de vencedor en el concurso interno de oposición 
para la designación de Jueces de distrito especializados en el Nuevo proceso 
penal acusatorio sede Zapopan, Jalisco, relativo a la convocatoria publicada 
en el diario oficial de la Federación de seis de marzo de dos mil quince, fue 
aprobada por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordina
ria de dos de septiembre de dos mil quince, por unanimidad de votos de los 
Consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego 
estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen Hernández 
Álvarez, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—
méxico, distrito Federal, a dos de septiembre de dos mil quince (d.o.F. de 4 
de SeptiemBre de 2015).
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dECLARATORIA dE VEnCEdORES En EL 
COnCuRSO InTERnO dE OPOSICIÓn 
PARA LA dESIgnACIÓn dE JuECES dE 
dISTRITO ESPECIALIZAdOS En EL nuE
VO PROCESO PEnAL ACuSATORIO SEdE 
MOnTERREY, nuEVO LEÓn, RELATIVO 
A LA COnVOCATORIA PuBLICAdA En EL 
dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn dE 
SEIS dE MARZO dE dOS MIL QuInCE.

PRIMERO.—en sesión de dos de septiembre de dos mil quince, el pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal declaró vencedores a los licenciados 
Jesús alejandro Jiménez Álvarez y eduardo Javier Sáenz torres, en el concurso 
interno de oposición para la designación de Jueces de distrito especializa
dos en el Nuevo proceso penal acusatorio sede monterrey, Nuevo león, rela
tivo a la convocatoria publicada en el diario oficial de la Federación de seis 
de marzo de dos mil quince.

SEgundO.—publíquese la presente declaratoria en el diario oficial 
de la Federación y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, en los estrados de la sede central del instituto de la Judica
tura Federal, en sus extensiones y en la página web del propio instituto, así como 
en el periódico de circulación nacional en el que se publicó la convocatoria, 
otorgándose a la publicación en el referido diario oficial el carácter de notifi
cación para los interesados.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que esta declaratoria de vencedores en el concurso interno de oposición 
para la designación de Jueces de distrito especializados en el Nuevo proceso 
penal acusatorio sede monterrey, Nuevo león, relativo a la convocatoria publi
cada en el diario oficial de la Federación de seis de marzo de dos mil quince, 
fue aprobada por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión 
ordinaria de dos de septiembre de dos mil quince, por unanimidad de votos 
de los señores Consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, 
Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Car
men Hernández Álvarez, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya 
Hernández.—méxico, distrito Federal, a dos de septiembre de dos mil quince 
(d.o.F. de 4 de SeptiemBre de 2015). 
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aBoGado patroNo. el deSiGNado eN tÉrmi
NoS de loS artÍCuloS 119 Y 120 del CódiGo 
proCeSal CiVil para el eStado de CoaHuila 
CareCe de leGitimaCióN para promoVer 
la demaNda de amparo eN NomBre de Su 
repreSeNtado. Viii.2o.C.t. J/1 (10a.) 1615

aCCeSo a la tutela JuriSdiCCioNal eFeCtiVa. 
Forma de GaraNtiZar el dereCHo HumaNo 
relatiVo tratÁNdoSe de perSoNaS iNdÍGe
NaS. p. XVii/2015 (10a.) 232

aCCióN CauSal. la CarGa proCeSal de re
Velar la relaCióN JurÍdiCa Que dio oriGeN 
al tÍtulo de CrÉdito por el Que Se eJerCe 
CorreSpoNde al aCtor, SiN Que la omiSióN 
de eXpreSarla Se SuBSaNe CoN lo maNiFeS
tado eN la CoNteStaCióN de la demaNda. 1a./J. 51/2015 (10a.) 279

aCCióN de diViSióN de CoSa ComÚN. al No 
preteNder el aumeNto o detrimeNto del pa
trimoNio de laS parteS, deBe tramitarSe 
Como uN JuiCio de CuaNtÍa iNdetermiNada 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). iii.1o.C.24 C (10a.) 1901

aCCióN de paGo de alimeNtoS eNtre CóNYu
GeS. Si duraNte Su tramitaCióN Se diSuelVe 
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el matrimoNio, No SerÁ JurÍdiCameNte po
SiBle CoNSiderarla FuNdada. pC.i.C. J/14 C (10a.) 740

aCtoS de tortura. oBliGaCioNeS poSitiVaS 
adJetiVaS Que deBe Cumplir el eStado meXi
CaNo. p. XXi/2015 (10a.) 233

aCtoS de tortura. Su NaturaleZa JurÍdiCa. p. XXii/2015 (10a.) 234

aCumulaCióN de JuiCioS de amparo iNdireC
to. proCedimieNto CuaNdo Se eNCueNtraN 
radiCadoS aNte el miSmo JuZGador Federal. p./J. 24/2015 (10a.) 19

aCumulaCióN de JuiCioS de amparo iNdireC
to. proCedimieNto CuaNdo Se eNCueNtreN 
radiCadoS aNte diFereNteS JuZGadoreS 
FederaleS. p./J. 25/2015 (10a.) 20

aGeNteS del miNiSterio pÚBliCo de la Fede
raCióN. la CirCuNStaNCia de Que aNteS 
de emitir la ordeN de CamBio de adSCrip
CióN o rotaCióN, aQuÉlloS Se eNCoNtraraN 
adSCritoS eN determiNado luGar para aBa
tir uN reZaGo, No CoNStituYe uNa eXCepCióN 
a la reGla GeNeral preViSta eN la JuriS
prudeNCia 2a./J. 6/2007 (*) Y, por taNto, eS 
improCedeNte CoNCeder la SuSpeNSióN eN 
CoNtra de diCHa ordeN. pC.iV.a. J/16 a (10a.) 793

aGuiNaldo. loS puNtoS primero Y SeGuNdo 
de loS liNeamieNtoS eXpedidoS por el GoBier
No del diStrito Federal para el paGo de eSa 
preStaCióN al perSoNal tÉCNiCo operatiVo 
de BaSe Y de CoNFiaNZa, de HaBereS Y poliCÍaS 
ComplemeNtariaS de eSa eNtidad Federa
tiVa, para el eJerCiCio 2013, ViolaN el priN
Cipio de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa. i.1o.a.113 a (10a.) 1902
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aGuiNaldo. loS puNtoS primero Y SeGuNdo 
de loS liNeamieNtoS eXpedidoS por el Go
BierNo del diStrito Federal para el paGo de 
eSa preStaCióN al perSoNal tÉCNiCo opera
tiVo de BaSe Y de CoNFiaNZa, de HaBereS Y 
poliCÍaS ComplemeNtariaS de eSa eNtidad 
FederatiVa, para el eJerCiCio 2013, ViolaN loS 
dereCHoS de iGualdad Y No diSCrimiNaCióN. i.1o.a.6 CS (10a.) 1903

alimeNtoS de meNoreS iNCapaCeS. loS pro
GeNitoreS Que loS tieNeN BaJo Su Guarda 
Y CuStodia, dado el rol Que deSempeÑaN 
SoBre Su Cuidado Y ateNCióN, tieNeN por 
SatiSFeCHa Su CoNtriBuCióN alimeNtaria 
(leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). Vii.2o.C.100 C (10a.) 1904

alimeNtoS. FuNdameNto u oriGeN del dere
CHo Y la oBliGaCióN eNtre loS CóNYuGeS 
de proporCioNarloS. pC.i.C. J/13 C (10a.) 742

amparo adHeSiVo. la omiSióN de promo
Verlo oportuNameNte, tieNe Como CoNSe
CueNCia la iNoperaNCia de loS CoNCeptoS 
de ViolaCióN eN loS Que Se aleGaN Viola
CioNeS proCeSaleS. i.6o.t.16 K (10a.) 1905

amparo adHeSiVo. loS CoNCeptoS de Vio
laCióN aduCidoS reSpeCto de ViolaCioNeS 
proCeSaleS SoN iNoperaNteS eN uN am
paro direCto, CuaNdo eXiStieroN deSde 
uN primer laudo Y No FueroN impuGNadaS, 
auN CuaNdo Se HuBiera oBteNido SeNteN
Cia FaVoraBle. i.13o.t.132 l (10a.) 1905

amparo eN materia aGraria. la SupleNCia 
de la QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCu
lo 79, FraCCióN iV, de la leY de la materia, 
opera Sólo eN FaVor de loS NÚCleoS de 
poBlaCióN eJidal o ComuNal, eJidatarioS Y 
ComuNeroS eN partiCular. (iii región)3o.7 a (10a.) 2253

REPuBLICAdA POR 
dIFuSIÓn dE  

InEXISTEnCIA LEgAL
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amparo iNdireCto CoNtra leYeS. No Se aCtua
liZa la CauSal de improCedeNCia Que deriVa 
de la iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 61, 
FraCCióN XXiii Y 108, FraCCióN Viii, de la leY 
de amparo (auSeNCia de CoNCeptoS de Vio
laCióN), Si el JuZGador tieNe el deBer de 
Suplir la deFiCieNCia de la QueJa eN loS Su
pueStoS eN Que opera. i.1o.a.28 K (10a.) 1906

amparo iNdireCto. deBe SoBreSeerSe CuaN
do Se reClama del triBuNal Federal de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe la omiSióN GeNÉ
riCa de proVeer lo CoNduCeNte para la 
eJeCuCióN ForZoSa del laudo. pC.i.l. J/10 l (10a.) 844

amparo iNdireCto. proCede CoNtra la reSo
luCióN Que deSeCHa o deSeStima uN iNCi
deNte Y/o eXCepCióN de iNCompeteNCia, eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 107, FraCCióN Viii, de la 
leY de amparo. p./J. 29/2015 (10a.) 22

aperCiBimieNto eN el amparo. el JueZ de 
diStrito, preVio a CoNSiderar el Que CoN
templa el artÍCulo 89 del CódiGo Federal 
de proCedimieNtoS CiVileS de apliCaCióN 
Supletoria, deBe HaCer uSo de laS medidaS 
de apremio preViStaS eN el artÍCulo 237 de 
la leY de la materia. iii.2o.C.10 K (10a.) 1907

aportaCioNeS al SiStema de aHorro para 
el retiro (Sar). deBeN CuBrirSe Si Se de
mueStra Que la relaCióN eNtre el aCtor 
Y el eStado Fue de NaturaleZa laBoral. i.13o.t.131 l (10a.) 1908

auto iNiCial de trÁmite de la demaNda de 
amparo. No eS la aCtuaCióN proCeSal opor
tuNa para Que el JuZGador eXamiNe eXHauS
tiVameNte el aCto reClamado Y determiNe 
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Si aFeCta loS iNtereSeS patrimoNialeS de uNa 
perSoNa moral pÚBliCa Y Si ÉSta aCtÚa eN 
uN plaNo de CoordiNaCióN o de Supra a 
SuBordiNaCióN CoN el GoBerNado Y, CoN 
BaSe eN ello, deSeCHarla. pC.XV. J/12 K (10a.) 886

autoriZado eN tÉrmiNoS amplioS del artÍCu
lo 12 de la leY de amparo. el apoderado 
CoN limitaCióN para deleGar podereS Ge
NeraleS o eSpeCialeS eStÁ FaCultado para 
deSiGNar autoriZadoS para aCtuar eN el 
JuiCio de amparo. 2a./J. 105/2015 (10a.) 372

CaduCidad de loS proCedimieNtoS admi
NiStratiVoS iNiCiadoS de oFiCio. opera No 
Sólo CuaNdo eXpira el plaZo para diCtar 
la reSoluCióN CorreSpoNdieNte, SiNo tam
BiÉN CuaNdo la iNaCtiVidad Que la oriGiNa 
Se produCe eN uNa etapa proCedimeNtal 
preVia. i.1o.a.e.71 a (10a.) 1911

ComiSariado eJidal iNteGrado por loS Su
pleNteS al CoNCluir eN el CarGo loS pro
pietarioS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 39 de 
la leY aGraria. tieNe la FaCultad de emi
tir la CoNVoCatoria para la aSamBlea 
GeNeral de eJidatarioS, CoN la FiNalidad 
de eleGir a loS NueVoS miemBroS de loS ór
GaNoS de repreSeNtaCióN Y ViGilaNCia. i.1o.a.114 a (10a.) 1912

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. reQui
SitoS Que deBe Cumplir la CoNStaNCia de 
aNtiGÜedad de SuS traBaJadoreS tempo
raleS, para Que Sea eFiCaZ para determiNar 
el iNiCio del tÉrmiNo de preSCripCióN de la 
aCCióN de reCoNoCimieNto de aNtiGÜedad. pC.V. J/4 l (10a.) 943
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CompeteNCia eCoNómiCa. el artÍCulo 3o. de 
la leY Federal relatiVa, ViGeNte HaSta el 6 
de Julio de 2014, No traNSGrede el Numeral 
28 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eS
tadoS uNidoS meXiCaNoS. 2a. XCiii/2015 (10a.) 687

CompeteNCia eCoNómiCa. el artÍCulo 9o., 
FraCCióN i, de la leY Federal relatiVa, ViGeN
te HaSta el 6 de Julio de 2014, eS aCorde 
CoN el artÍCulo 28 de la CoNStituCióN polÍ
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 2a. lXXXiX/2015 (10a.) 688

CompeteNCia eCoNómiCa. loS artÍCuloS 
3o. Y 9o. de la leY Federal relatiVa, ViGeNte 
HaSta el 6 de Julio de 2014, No CoNtraVieNeN 
el Numeral 5o. de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 2a. XCiV/2015 (10a.) 689

CompeteNCia material del SerViCio de admi
NiStraCióN triButaria. para CoNSiderarla 
SuFiCieNtemeNte FuNdada, laS autoridadeS 
de eSe órGaNo deBeN Citar loS artÍCuloS 
1o. Y 8o. de Su leY. iii.1o.a.23 a (10a.) 1929

CompeteNCia para CoNoCer de aSuNtoS Que 
iNVoluCreN a meNoreS. para dirimir taleS 
CueStioNeS, primero Se deBe ateNder a laS 
reGlaS proCeSaleS apliCaBleS, Y Sólo Si 
la apliCaCióN de diCHaS reGlaS VulNera el 
iNterÉS Superior del meNor, puedeN Ser 
modiFiCadaS. 1a. CClXiii/2015 (10a.) 301

CompeteNCia para CoNoCer del reCurSo 
de reViSióN eN amparo. CorreSpoNde a 
loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito eN 
materia admiNiStratiVa, CuaNdo Se CoNtro
Vierta la reSoluCióN de uN JueZ CiVil de pri
mera iNStaNCia Que aCordó FaVoraBlemeNte 
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la eXpediCióN de CopiaS No ViNCuladaS CoN 
uN aCto proCeSal o el litiGio de FoNdo, 
pero NeGó la eXeNCióN de Su paGo al apli
Car diSpoSiCioNeS FiSCaleS (leGiSlaCióN del 
eStado de miCHoaCÁN). Xi.1o.a.t.48 a (10a.) 1963

CompeteNCia por territorio eN loS JuiCioS 
de diVorCio iNCauSado Y alimeNtoS. al Ser 
prorroGaBle por mutuo CoNSeNtimieNto 
de laS parteS, auN CuaNdo la aCCióN de 
alimeNtoS tieNe CarÁCter priVileGiado, Si 
la CoNtraparte aCeptó la CompeteNCia del 
JueZ aNte QuieN Se iNStauró la demaNda 
(el del domiCilio CoNYuGal), eS ÉSte QuieN 
deBe CoNoCer de loS iNCideNteS deriVa
doS de la diSoluCióN del VÍNCulo matri
moNial. ii.1o.34 C (10a.) 1964

CompeteNCia por territorio para CoNoCer 
del JuiCio de amparo eN el Que Se SeÑala 
Como aCto reClamado el artÍCulo 60 BiS B 
de la leY del iNStituto de SeGuridad Y Ser
ViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del 
eStado de SoNora. la CredeNCial Que aCre
dita al QueJoSo Como peNSioNado reSulta 
apta para determiNarla. V.2o.p.a. J/2 (10a.) 1629

CompeteNCia por territorio para CoNoCer 
del JuiCio de amparo eN el Que Se SeÑala 
Como aCto reClamado el artÍCulo 60 BiS B 
de la leY del iNStituto de SeGuridad Y Ser
ViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del 
eStado de SoNora. Se Surte a FaVor del JueZ 
de diStrito eN CuYa JuriSdiCCióN Se uBiQue 
el domiCilio del QueJoSo. V.2o.p.a. J/1 (10a.) 1630

ComuNidad CoNYuGal No iNSCrita eN el 
reGiStro pÚBliCo de la propiedad. eS iNo
poNiBle FreNte a loS terCeroS Que pre
teNdaN u oBteNGaN la deClaraCióN, reCo
NoCimieNto o CoNStituCióN de dereCHoS 
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realeS SoBre BieNeS SupueStameNte GaNaN
CialeS eN uN JuiCio SeGuido CoNtra uNo de 
loS CóNYuGeS, por lo Que el otro CoN
Sorte CareCerÁ de iNterÉS JurÍdiCo eN el 
JuiCio de amparo para reClamar loS Co
rreSpoNdieNteS aCtoS u omiSioNeS JuriS
diCCioNaleS (leGiSlaCióN del eStado de QuiN
taNa roo). XXVii.3o. J/12 (10a.) 1665

CoNCeptoS de ViolaCióN eN el amparo direC
to. SoN iNFuNdadoS aQuelloS Que repro
CHaN a la autoridad reSpoNSaBle la omi
SióN de aNÁliSiS de loS CoNCeptoS de Nulidad 
de FoNdo e iNoperaNteS loS Que Se eXpre
SaN reSpeCto de ÉSte, Si el JuiCio CoNteN
CioSo admiNiStratiVo Federal Se SoBreSeYó 
al aCtualiZarSe uNa CauSa de improCedeN
Cia CuYo eStudio eS preFereNte Y de oFiCio. (iii región)3o.6 a (10a.) 2254

CoNCeptoS o aGraVioS iNoperaNteS. QuÉ 
deBe eNteNderSe por "raZoNamieNto" Como 
CompoNeNte de la CauSa de pedir para 
Que proCeda Su eStudio. (V región)2o. J/1 (10a.) 1683

CoNCurSo apareNte de NormaS eN loS 
delitoS de roBo o eXtorSióN. aNte la iNCom
patiBilidad de laS CaliFiCatiVaS para aQue
lloS CaSoS eN Que diCHoS ilÍCitoS Se Co
metaN por treS o mÁS perSoNaS armadaS 
o portaNdo iNStrumeNtoS peliGroSoS Y la 
relatiVa a Que Se realiCeN eN paNdilla, CoN
Forme al priNCipio de aBSorCióN, deBe SuB
SiStir la primera por teNer maYor ÁmBito 
de apliCaCióN Y alCaNCe (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal). i.4o.p. J/3 (10a.) 1707

CoNeXidad. la reSoluCióN Que la deClara 
FuNdada eS reClamaBle eN amparo iNdireC
to. i.13o.C.11 K (10a.) 1965

CAnCELAdA
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CoNFeSióN FiCta del patróN No deSVirtua
da CoN prueBa eN CoNtrario. eS apta para 
aCreditar la eXiSteNCia de la relaCióN 
laBoral. 2a./J. 117/2015 (10a.) 400

CoNSeJo de la JudiCatura Federal, FuNCio
NaNdo eN pleNo o ComiSioNeS. el artÍCulo 
61, FraCCióN iii, de la leY de amparo eS CoN
Forme CoN el Numeral 100, pÁrraFo NoVeNo, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS [aBaNdoNo de la JuriS
prudeNCia p./J. 12/2013 (10a.)]. p. Xiii/2015 (10a.) 242

CoNtrato de apertura de CrÉdito Simple. Si 
la CauSa de la aCCióN eS Su Nulidad por 
auSeNCia del CoNSeNtimieNto para Su eXiS
teNCia, la VÍa proCedeNte para demaNdarla 
eS la ordiNaria CiVil. Vii.2o.C.102 C (10a.) 1982

CoNtrato de traBaJo por tiempo iNdetermi
Nado SuJeto a CapaCitaCióN iNiCial. el patróN 
No eStÁ oBliGado a ComuNiCar al traBaJa
dor la FeCHa de Su VeNCimieNto (leY Fede
ral del traBaJo ViGeNte a partir del 1o. de 
diCiemBre de 2012). i.13o.t.128 l (10a.) 1983

CoNtrato de traBaJo por tiempo iNdetermi
Nado SuJeto a CapaCitaCióN iNiCial. eS impro
CedeNte la aCCióN deriVada del deSpido 
CuaNdo el traBaJador No demueStra Que 
la relaCióN laBoral eXiStió por mÁS de treS 
meSeS (artÍCulo 39B de la leY Federal del 
traBaJo, ViGeNte a partir del 1o. de diCiem
Bre de 2012). i.13o.t.129 l (10a.) 1983

CoNtrato de traBaJo por tiempo iNdetermi
Nado SuJeto a CapaCitaCióN iNiCial. eS impro
CedeNte la aCCióN iNteNtada CoN BaSe eN uN 
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deSpido iNJuStiFiCado, Si el patróN demueS
tra eN JuiCio Que aQuÉl lleGó a Su VeN
CimieNto, Y la ComiSióN miXta de produCti
Vidad, CapaCitaCióN Y adieStramieNto emitió 
opiNióN eN el SeNtido de Que el traBa
Jador No eS apto para el empleo (leY Fe
deral del traBaJo ViGeNte a partir del 1o. de 
diCiemBre de 2012). i.13o.t.130 l (10a.) 2005

CoNtrol CoNCeNtrado de CoNStituCioNali
dad de NormaS peNaleS. deBe realiZarSe 
CoN laS direCtriCeS CoNStituCioNaleS ViGeN
teS al reSolVerSe el JuiCio de amparo. 1a. CClXXiV/2015 (10a.) 302

CopiaS de la demaNda de amparo iNdireCto 
eN materia peNal. CaSo eN el Que el pro
moVeNte No eStÁ oBliGado a eXHiBirlaS, 
por SuS CoNdiCioNeS de poBreZa Y marGi
NaCióN, eN tÉrmiNoS del pÁrraFo SeGuNdo 
del Numeral 110 de la leY de amparo. i.3o.p.38 p (10a.) 2005

CoStaS eN materia merCaNtil. al No eStar 
preViSta Su CoNdeNa eN el CódiGo de Co
merCio por deSiStimieNto de la aCCióN, deBe 
apliCarSe, SupletoriameNte, el CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito 
Federal. i.3o.C.224 C (10a.) 2006

CrÉditoS determiNadoS CoNForme al ar
tÍCulo 41, FraCCióN ii, del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN. eN la HipóteSiS de CoNoCerSe 
de maNera FeHaCieNte la CaNtidad a la Que 
eS apliCaBle la taSa o Cuota CorreSpoN
dieNte, la CompeteNCia material reCae eN 
laS admiNiStraCioNeS loCaleS de auditorÍa 
FiSCal, eN apliCaCióN del priNCipio de iNter
pretaCióN PRO HOMINE. Vi.1o.a.91 a (10a.) 2007
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CriterioS NormatiVoS de iNterpretaCióN 
emitidoS por el SerViCio de admiNiStra
CióN triButaria. Su iNapliCaCióN por laS 
autoridadeS de eSe órGaNo, demaNda
daS eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo, 
tieNe Como CoNSeCueNCia Que iNCurraN 
eN reSpoNSaBilidad admiNiStratiVa, polÍ
tiCa o CiVil. Xi.1o.a.t.50 a (10a.) 2009

deliNCueNCia orGaNiZada. para ComproBar 
el "dolo de perteNeNCia" Que reQuiere eSte 
delito tratÁNdoSe de la iNCorporaCióN a 
GrupoS CrimiNaleS preeXiSteNteS, eS irre
leVaNte Que loS direCtoreS o miemBroS 
de otroS SeCtoreS de orGaNiZaCióN Y ope
raCióN CoNoZCaN o No a QuieN Se atriBuYe 
Ser miemBro de diCHa aGrupaCióN. ii.2o.p. J/5 (10a.) 1740

deliNCueNCia orGaNiZada. tratÁNdoSe de 
eSte delito de NaturaleZa permaNeNte la 
uBiCaCióN del aCto deliCtiVo eN CirCuNS
taNCiaS de modo, tiempo Y luGar Que eXiGe 
el artÍCulo 19 de la CoNStituCióN Federal, 
Se SatiSFaCe motiVaNdo la temporalidad de 
la perteNeNCia del SuJeto aCtiVo a la aGru
paCióN. ii.2o.p. J/6 (10a.) 1741

delito CoNtra la Salud. diFereNCiaS eNtre 
la modalidad de traNSportaCióN CoN la 
HipóteSiS de poSeSióN CoN la FiNalidad de 
traNSporte. iii.2o.p.84 p (10a.) 2011

demaNda laBoral. la elimiNaCióN del aCtor 
de uNa preStaCióN reClamada, No CoNS
tituYe uNa modiFiCaCióN SuStaNCial de 
aQuÉlla. i.6o.t.141 l (10a.) 2012

demaNda laBoral. la preVeNCióN para Que 
Se SuBSaNe o CorriJa, CuaNdo eS el primer 
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proVeÍdo diCtado eN el JuiCio, deBe Noti
FiCarSe perSoNalmeNte eN el domiCilio 
SeÑalado eN autoS, auN CuaNdo ÉSte Se 
uBiQue Fuera de la reSideNCia de la JuNta 
de CoNCiliaCióN Y arBitraJe (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 30 de NoViemBre de 2012). XXVii.3o.20 l (10a.) 2012

deNuNCia de repetiCióN del aCto reCla
mado. momeNto a partir del Cual ComieNZa 
a Correr el tÉrmiNo para Su iNterpoSiCióN 
(leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013). iii.4o.t.11 K (10a.) 2013

dereCHo del NiÑo a la Familia. Su CoNte
Nido Y alCaNCeS eN relaCióN CoN loS meNo
reS eN SituaCióN de deSamparo. 1a. CClVii/2015 (10a.) 303

dereCHo HumaNo a la proteCCióN de la 
Salud. para GaraNtiZarlo, el iNStituto meXi
CaNo del SeGuro SoCial deBe SumiNiStrar 
a SuS BeNeFiCiarioS loS mediCameNtoS Que 
Se leS preSCriBaN, auN CuaNdo No eStÉN 
iNCluidoS eN el Cuadro BÁSiCo Y CatÁloGo 
de iNSumoS del SeCtor Salud. iX.1o.1 CS (10a.) 2014

dereCHoS de loS aNCiaNoS. Su deFiNiCióN 
Y oBliGaCioNeS relatiVaS del eStado meXi
CaNo, CoNForme al protoColo adiCioNal 
a la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dere
CHoS HumaNoS eN materia de dereCHoS 
eCoNómiCoS, SoCialeS Y CulturaleS. (Xi región)2o.1 CS (10a.) 2015

dereCHoS por el uSo Y diSFrute de mÁQui
NaS de JueGo Y aZar Y por reValidaCióN de 
la liCeNCia reSpeCtiVa. CuaNdo Se impuGNa el 
artÍCulo 19, FraCCióN iX, iNCiSoS e) Y G), de 
la leY de iNGreSoS del muNiCipio de meXiCali, 
BaJa CaliForNia, para el eJerCiCio FiSCal 
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del 2012, Y el aCto CoNCreto de apliCaCióN 
lo CoNStituYe el reQuerimieNto de paGo 
CorreSpoNdieNte, el JuiCio de amparo Sólo 
proCede CoNtra la Última reSoluCióN 
diCtada eN el proCedimieNto eCoNómiCo 
CoaCtiVo. pC.XV. J/11 a (10a.) 993

dereCHoS por la preStaCióN del SerViCio de 
aBaSteCimieNto de aGua potaBle. loS aYuN
tamieNtoS Sólo tieNeN la FaCultad de pro
poNer laS tariFaS CorreSpoNdieNteS a la 
leGiSlatura eStatal para Su aproBaCióN, 
pero No de CrearlaS Ni eStaBleCerlaS por 
SÍ Y aNte loS uSuarioS, eN oBSerVaNCia al 
priNCipio de JerarQuÍa NormatiVa (leGiS
laCióN del eStado de miCHoaCÁN). Xi.1o.a.t.52 a (10a.) 2059

deteNCióN ileGal. lo eS aQuella Que No Se 
lleVó a CaBo BaJo loS SupueStoS de Fla
GraNCia o CaSo urGeNte, SiNo CoN motiVo 
del CumplimieNto a uNa ordeN de loCali
ZaCióN Y preSeNtaCióN miNiSterial Y, CoN 
BaSe eN ella, el iNCulpado riNde Su deCla
raCióN Y poSteriormeNte eS CoNSiGNado 
aNte la autoridad JudiCial (leGiSlaCióN del 
eStado de CHiapaS). XX.4o.2 p (10a.) 2061

diGNidad perSoNal. SuSteNtar la NeGatiVa 
del BeNeFiCio de la liBertad preparato
ria eN el arGumeNto de Que el SeNteNCiado 
No Ha demoStrado arrepeNtimieNto, Sumi
SióN, Humildad Y oBedieNCia, Viola eSe de
reCHo FuNdameNtal. i.9o.p.98 p (10a.) 2063

direCtor de la uNidad JurÍdiCa de la Se
CretarÍa muNiCipal de SeGuridad pÚBliCa 
Y trÁNSito del muNiCipio de BeNito JuÁreZ, 
QuiNtaNa roo. eStÁ FaCultado para repre
SeNtar eN el JuiCio de amparo a loS elemeN
toS de la propia depeNdeNCia e, iNCluSo, 
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para HaCer Valer eN Su NomBre loS re
CurSoS Que preVÉ la leY de la materia. XXVii.3o.19 a (10a.) 2064

diSoluCióN de la SoCiedad CoNYuGal. loS 
HiJoS CareCeN de iNterÉS JurÍdiCo para 
aCudir al JuiCio de amparo CuaNdo Se re
ClameN aSpeCtoS relaCioNadoS CoN aQuÉ
lla, auN CuaNdo SeaN meNoreS de edad. Vii.2o.C.101 C (10a.) 2064

diSpoSiCióN teStameNtaria. la relatiVa al 
Heredero o leGatario Que FalleZCa aNteS 
Que el teStador, CaduCarÁ QuedaNdo SiN 
eFeCto Y aQuello Que leS HuBiera CorreS
poNdido de la maSa Hereditaria perte
NeCerÁ a la SuCeSióN leGÍtima del autor 
teStameNtario (leGiSlaCióN del eStado de 
JaliSCo). iii.2o.C.34 C (10a.) 2065

diVorCio iNCauSado. Se riGe por loS priN
CipioS de uNidad Y CoNCeNtraCióN (leGiS
laCióN del eStado de mÉXiCo). ii.1o.35 C (10a.) 2066

diVorCio NeCeSario. el artÍCulo 263 del 
CódiGo CiVil para el eStado de CHiapaS, al 
eXiGir, eN el rÉGimeN de diSoluCióN del 
matrimoNio, la aCreditaCióN de CauSaleS, 
VulNera el dereCHo al liBre deSarrollo 
de la perSoNalidad. XX.2o.2 C (10a.) 2067

diVorCio NeCeSario. por CoNSiderarSe uN 
aSuNto eN materia Familiar, CoNForme al 
Último pÁrraFo del artÍCulo 514 del Códi
Go de proCedimieNtoS CiVileS para el eS
tado de VeraCruZ, el triBuNal de alZada 
deBe Suplir la deFiCieNCia eN la eXpre
SióN de aGraVioS eN la apelaCióN. pC.Vii.C. J/1 C (10a.) 1098

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. diStri
BuCióN de CarGaS proBatoriaS apliCaBle 
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CuaNdo uN CóNYuGe SoliCita la CompeN
SaCióN preViSta eN el artÍCulo 267, FraC
CióN Vi, del CódiGo CiVil para el diStrito 
Federal, Y oBliGaCioNeS para el JuZGador 
FreNte a tal SoliCitud. 1a. CClXiX/2015 (10a.) 303

emplaZamieNto al terCero perJudiCado. el 
artÍCulo 30, FraCCióN ii, de la leY de am
paro ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013, Que 
preVÉ Su NotiFiCaCióN por ediCtoS a CoSta 
del QueJoSo, No CoNtraVieNe el dereCHo de 
Gratuidad eN la impartiCióN de JuStiCia. p./J. 22/2015 (10a.) 24

emplaZamieNto al terCero perJudiCado. 
el JuZGador No eStÁ oBliGado a impoNer 
medidaS de apremio al QueJoSo por iN
Cumplir la CarGa proCeSal de realiZar 
laS GeStioNeS NeCeSariaS para la puBliCa
CióN de loS ediCtoS Que preVÉ el artÍCulo 
30, FraCCióN ii, de la leY de amparo ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013. p./J. 23/2015 (10a.) 25

emplaZamieNto por ediCtoS al terCero 
iNtereSado eN el JuiCio de amparo. el iN
CumplimieNto del QueJoSo de reCoGer
loS reSpeCto de uNo de loS Que tieNeN eSe 
CarÁCter –CoiNCulpado eN el proCeSo 
peNal del Que deriVó el auto de liBertad 
por Falta de prueBaS para proCeSar Y BaJo 
laS reSerVaS de leY deCretado eN apela
CióN (aCto reClamado)–, Sólo GeNera el 
SoBreSeimieNto eN el JuiCio reSpeCto de 
QuieN No pudo Ser llamado a Él. XXi.1o.p.a.8 p (10a.) 2069

emplaZamieNto por ediCtoS al terCero iNte
reSado eN el JuiCio de amparo. el plaZo 
para Que el QueJoSo aCredite aNte el ór
GaNo JuriSdiCCioNal Que loS eNtreGó para 
Su puBliCaCióN, deBe CoNtarSe a partir del 
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dÍa SiGuieNte al eN Que Surta eFeCtoS la Noti
FiCaCióN del aCuerdo por el Que Se poNeN 
a Su diSpoSiCióN. p./J. 27/2015 (10a.) 27

eVoluCióN de la autoNomÍa de loS meNoreS. 
FuNdameNto, CoNCepto Y FiNalidad de eSe 
priNCipio. 1a. CClXV/2015 (10a.) 305

eVoluCióN de la autoNomÍa de loS meNoreS. 
lÍmiteS a diCHo priNCipio. 1a. CClXVi/2015 (10a.) 305

eVoluCióN de la autoNomÍa de loS meNoreS. 
liNeamieNtoS para determiNar Su Grado. 1a. CClXVii/2015 (10a.) 306

FemiNiCidio. aCCioNeS implemeNtadaS para 
ComBatirlo eN ateNCióN a laS reComeN
daCioNeS de la Corte iNterameriCaNa de 
dereCHoS HumaNoS eN la SeNteNCia diC
tada eN el CaSo GoNZÁleZ Y otraS (Campo 
alGodoNero) VS. mÉXiCo (leGiSlaCióN del 
eStado de JaliSCo). iii.2o.p.83 p (10a.) 2071

Formal priSióN. Si la NotiFiCaCióN del auto 
Que la deCreta Se lleVó a CaBo eN diVer
SaS FeCHaS al iNCulpado Y a Su deFeNSor, 
reSpeCtiVameNte, el plaZo de QuiNCe dÍaS 
para la preSeNtaCióN de la demaNda de 
amparo eN Su CoNtra, deBe ComputarSe a 
partir de Que Se praCtiCó la Última. 1a./J. 48/2015 (10a.) 297

Guarda Y CuStodia de meNoreS. CuaNdo 
Se reClama SiN demaNdarSe el diVorCio, eS 
CompeteNte para CoNoCer del aSuNto el 
JueZ del domiCilio CoNYuGal, Siempre Que 
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No Se aFeCte el iNterÉS Superior del meNor 
(leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). 1a. CClXiV/2015 (10a.) 306

impartiCióN de JuStiCia CoN perSpeCtiVa de 
GÉNero. oBliGaCioNeS Que deBe Cumplir el 
eStado meXiCaNo eN la materia. p. XX/2015 (10a.) 235

improCedeNCia del JuiCio de amparo deri
Vada del CumplimieNto de uN Fallo pro
teCtor. el artÍCulo 61, FraCCióN iX, de la 
leY de amparo, No traNSGrede el dereCHo 
del GoBerNado a CoNtar CoN uN reCurSo 
eFiCaZ. 1a. CClXXVi/2015 (10a.) 307

improCedeNCia del JuiCio de amparo. el ar
tÍCulo 61, FraCCióN XXiii, de la leY de la mate
ria, No Viola el dereCHo de aCCeSo a la 
JuStiCia Ni reStriNGe la aCCióN de amparo. 2a. XCi/2015 (10a.) 690

iNCideNte de FalSedad de Firma de la de
maNda laBoral. la reSoluCióN Que lo deCla
ra improCedeNte eS uN aCto iNtraproCeSal 
Que No aFeCta dereCHoS SuStaNtiVoS, por 
lo Que eN Su CoNtra eS improCedeNte el 
JuiCio de amparo iNdireCto. XXVii.3o.79 K (10a.) 2073

iNCideNte de liQuidaCióN de CoStaS. el JuZ
Gador No eStÁ oBliGado a deCretar la 
NotiFiCaCióN perSoNal del auto Que ordeNa 
Su apertura (leGiSlaCióN del eStado de 
SoNora). pC.V. J/5 C (10a.) 1136

iNCumplimieNto de oBliGaCioNeS de aSiSteN
Cia Familiar. eSte delito Se aCtualiZa taNto 
por ViolaCióN a uNa determiNaCióN o SaN
CióN JudiCial, Como por la iNFraCCióN a la 
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leY CiVil apliCaBle (leGiSlaCióN del eStado 
de CHiapaS). XX.2o.6 p (10a.) 2074

iNFoNaVit. Su CoNSeJo de admiNiStraCióN 
eStÁ FaCultado para emitir el aCuerdo por 
el Que Se determiNa la CirCuNSCripCióN 
territorial eN la Cual eJerCerÁN SuS Fa
CultadeS laS autoridadeS FiSCaleS de eSe 
orGaNiSmo, puBliCado eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el dieZ de aGoSto de doS 
mil doCe. i.1o.a.111 a (10a.) 2075

iNFormaCióN ClaSiFiCada Como reSerVada 
o CoNFideNCial eXHiBida CoN el iNForme 
JuStiFiCado. el JueZ CoNStituCioNal, BaJo 
Su mÁS eStriCta reSpoNSaBilidad, puede 
permitir el aCCeSo a laS parteS a la Que 
CoNSidere eSeNCial para Su deFeNSa. p./J. 26/2015 (10a.) 28

iNFormaCióN de operaCioNeS a Que Se re
Fiere el artÍCulo 31a del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN. No proCede CoNCeder la 
SuSpeNSióN eN el amparo promoVido CoN
tra la apliCaCióN de diCHo preCepto Y laS 
reGlaS FiSCaleS relaCioNadaS CoN la oBli
GaCióN preViSta eN Él. 2a./J. 78/2015 (10a.) 436

iNimputaBle permaNeNte. la medida de 
tratamieNto apliCaBle, por Su CarÁCter 
terapÉutiCo, deBe impoNÉrSele de aCuerdo 
CoN Su NiVel de iNimputaBilidad Y No CoN 
BaSe eN el Grado de CulpaBilidad Que Se 
utiliZa para SaNCioNar a uN SuJeto impu
taBle, de lo CoNtrario, Se Viola Su dere
CHo a la Salud (iNterpretaCióN del ar
tÍCulo 62 del CódiGo peNal para el diStrito 
Federal). i.9o.p.94 p (10a.) 2075
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iNimputaBleS. eN ateNCióN al dereCHo de 
tutela JudiCial eFeCtiVa, la medida de tra
tamieNto eN iNterNaCióN deBe impoNerSe 
aCorde CoN Su Grado de iNimputaBilidad 
Y No CoN BaSe eN la CoNduCta Cometida 
(leGiSlaCióN para el diStrito Federal). i.9o.p.95 p (10a.) 2076

iNStituCioNeS BaNCariaS. tieNeN el CarÁC
ter de autoridad reSpoNSaBle eJeCutora 
para eFeCtoS del JuiCio de amparo, CuaNdo 
aCtÚaN Como auXiliareS del miNiSterio pÚ
BliCo, a traVÉS de la ComiSióN NaCioNal 
BaNCaria Y de ValoreS, eN el aSeGuramieN
to de CueNtaS BaNCariaS deCretado eN uNa 
aVeriGuaCióN preVia. i.3o.p.37 p (10a.) 2077

iNStituCioNeS de CrÉdito. el artÍCulo 68 de 
la leY relatiVa No CoNStituYe uNa diSpo
SiCióN de CarÁCter priVatiVo Y, por eNde, 
No Viola el artÍCulo 13 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. CClXXX/2015 (10a.) 308

iNStituCioNeS de CrÉdito. el artÍCulo 68 de 
la leY relatiVa No Viola el dereCHo FuNda
meNtal a la iGualdad proCeSal. 1a. CClXXVii/2015 (10a.) 309

iNStituCioNeS de CrÉdito. el artÍCulo 68 de 
la leY relatiVa No Viola el dereCHo FuNda
meNtal a la SeGuridad JurÍdiCa. 1a. CClXXViii/2015 (10a.) 309

iNStituCioNeS de CrÉdito. el artÍCulo 68 de 
la leY relatiVa, Que determiNa la proCe
deNCia de la VÍa eJeCutiVa merCaNtil para 
el CoBro del adeudo reSpeCtiVo, No tieNe 
Como CoNSeCueNCia uN aCto de priVaCióN 
Y, por eNde, No Viola la GaraNtÍa de preVia 
audieNCia. 1a. CClXXiX/2015 (10a.) 310
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iNStituCioNeS de CrÉdito. el artÍCulo 68 de 
la leY relatiVa reSpeta el artÍCulo 17 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. 1a. CClXXXi/2015 (10a.) 311

iNStituto meXiCaNo de la propiedad iNduS
trial. para determiNar el momeNto eN el 
Cual laS parteS puedeN maNiFeStar lo Que 
a Su iNterÉS CoNVeNGa eN relaCióN CoN 
laS prueBaS reCaBadaS oFiCioSameNte eN 
el proCedimieNto de deClaraCióN admi
NiStratiVa, eS apliCaBle SupletoriameNte 
la leY Federal de proCedimieNto admiNiS
tratiVo. 2a. lXXXVii/2015 (10a.) 691

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. peN
SioNeS de SuS traBaJadoreS. el artÍCulo 
125 de la leY del SeGuro SoCial ViGeNte 
HaSta el treiNta de JuNio de mil NoVeCieN
toS NoVeNta Y Siete, eS iNapliCaBle eN Su 
CÁlCulo. pC.i.l. J/11 l (10a.) 1187

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. QuieNeS de
mueStreN HaBer Sido uSuarioS del Ser
ViCio de aBaSteCimieNto de aGua potaBle 
duraNte 2013, lo tieNeN para reClamar la 
iNCoNStituCioNalidad taNto de la FaCultad 
del aYuNtamieNto de morelia, miCHoaCÁN, 
para aproBar laS CuotaS Y tariFaS de loS 
dereCHoS CorreSpoNdieNteS para 2014, 
Como de Su aumeNto. Xi.1o.a.t.51 a (10a.) 2060

iNterÉS Superior del meNor. oBliGaCioNeS 
Que, para Su proteCCióN, deriVaN para el 
eStado meXiCaNo, tratÁNdoSe de proCe
dimieNtoS JuriSdiCCioNaleS. p. XXV/2015 (10a.) 236

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diS
trito Federal. eS iNNeCeSario aGotarlo pre
Vio al JuiCio de amparo, pueSto Que la leY 
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orGÁNiCa Que lo reGula otorGa a la SuS
peNSióN meNoreS alCaNCeS Que loS eSta
BleCidoS eN la leY de amparo. i.1o.a.27 K (10a.) 2079

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
eS iNNeCeSario aGotarlo aNteS de aCudir 
al JuiCio de amparo para CoNtroVertir uNa 
reSoluCióN de la ComiSióN NaCioNal para 
la proteCCióN Y deFeNSa de loS uSuarioS de 
SerViCioS FiNaNCieroS eN Que NieGue a uNa 
eNtidad FiNaNCiera la adHeSióN al proGra
ma de autoCorreCCióN. i.1o.a.112 a (10a.) 2080

JuiCio de amparo iNdireCto. eS improCedeN
te CoNtra loS aCtoS emitidoS por la reS
poNSaBle CoN motiVo de la preSeNtaCióN 
de la demaNda de amparo direCto. 2a./J. 107/2015 (10a.) 453

JuiCio HipoteCario. el artÍCulo 451C del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para 
el eStado de VeraCruZ, al preVer la Valo
raCióN preVia del doCumeNto BaSe de la 
aCCióN, No VulNera el deBido proCeSo, 
el eQuiliBrio proCeSal eNtre laS parteS, 
Ni el dereCHo de audieNCia del deudor. Vii.2o.C.99 C (10a.) 2081

JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. eFeCtoS 
del amparo Que Se CoNCede por Su iNde
Bida iNteGraCióN. XVi.1o.t.17 l (10a.) 2082

JuriSprudeNCia. alCaNCe del priNCipio de 
irretroaCtiVidad de aQuÉlla tutelado eN 
el artÍCulo 217, pÁrraFo Último, de la leY 
de amparo. 2a. XCii/2015 (10a.) 691

leY de iNStituCioNeS de CrÉdito. el artÍCulo 
68 eS CompatiBle CoN el ordeN CoNStitu
CioNal meXiCaNo ViGeNte a partir de la 
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reForma puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 10 de JuNio de 2011. 1a. CClXXXii/2015 (10a.) 312

liBertad preparatoria. eXiGir al SeNteNCiado 
Que para CoNCeder diCHo BeNeFiCio deBe 
aCreditar Que duraNte el tiempo de re
CluSióN reCiBió CapaCitaCióN eSpeCialiZada 
eN CiertoS oFiCioS, eS uNa aCtuaCióN total
meNte arBitraria Y diSCrimiNatoria (leGiS
laCióN del diStrito Federal aBroGada). i.9o.p.97 p (10a.) 2085

liBertad preparatoria. la ValoraCióN de 
la autoridad JudiCial de loS HeCHoS Que 
aCreditaroN el delito, la reSpoNSaBilidad 
del SeNteNCiado Y Su Grado de CulpaBili
dad, para la CoNCeSióN de diCHo BeNeFiCio, 
impliCaN uNa doBle CrimiNaliZaCióN (leGiS
laCióN del diStrito Federal aBroGada). i.9o.p.99 p (10a.) 2086

liBertad preparatoria. Si para otorGar 
eSte BeNeFiCio, la autoridad eXiGe al SeNteN
Ciado Que duraNte el tiempo de reCluSióN 
deBe CulmiNar alGÚN Grado aCadÉmiCo Y 
CoN Cierta CaliFiCaCióN o eXCeleNCia, traNS
Grede SuS dereCHoS HumaNoS (iNterpre
taCióN del reQuiSito "NiVeleS de iNStruC
CióN" preViSto eN el artÍCulo 46, FraCCióN 
i, de la leY de eJeCuCióN de SaNCioNeS pe
NaleS para el diStrito Federal aBroGada). i.9o.p.96 p (10a.) 2087

liCitaCióN pÚBliCa. el auto iNiCial de trÁ
mite de la demaNda de amparo No eS la 
aCtuaCióN proCeSal oportuNa para aNali
Zar Si Se aCtualiZa la CauSa de improCe
deNCia deriVada de la impuGNaCióN de aCtoS 
diCtadoS deNtro del proCedimieNto rela
tiVo Que No SeaN de impoSiBle reparaCióN. 2a./J. 115/2015 (10a.) 473

litiSpeNdeNCia eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo Federal. Se aCtualiZa eSa 
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CauSa de improCedeNCia reSpeCto de uN 
CrÉdito FiSCal, CuaNdo Se impuGNa la reSo
luCióN eXpreSa del reCurSo de reVoCaCióN 
iNterpueSto eN Su CoNtra, Si eN uN JuiCio 
aNterior Se reSolVió la ileGalidad de la 
NeGatiVa FiCta CoNFiGurada SoBre eSe medio 
de impuGNaCióN. XVi.1o.a.64 a (10a.) 2087

matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo 
SeXo. No eXiSte raZóN de ÍNdole CoNStitu
CioNal para No reCoNoCerlo.
 1a./J. 46/2015 (10a.) 253

medidaS de proteCCióN a la VÍCtima u oFeN
dido del delito preViStaS eN el artÍCulo 137 
del CódiGo NaCioNal de proCedimieNtoS 
peNaleS. al No preVer diCHo CódiGo alGÚN 
reCurSo ordiNario para impuGNarlaS, eN 
Su CoNtra proCede el JuiCio de amparo 
iNdireCto. i.2o.p.41 p (10a.) 2089

meNoreS eN SituaCióN de deSamparo. Su 
SeparaCióN de SuS proGeNitoreS deBe re
GirSe por loS priNCipioS de NeCeSidad, eXCep
CioNalidad Y temporalidad. 1a. CClViii/2015 (10a.) 313

multa eN el JuiCio de amparo. la impueSta a 
la autoridad reSpoNSaBle por No dar trÁ
mite a la demaNda CoN la oportuNidad de
Bida Y eN loS plaZoS preViStoS por la leY 
de la materia, deBe CalCularSe CoN BaSe 
eN el Salario mÍNimo ViGeNte eN el diStrito 
Federal al momeNto de realiZarSe la CoN
duCta SaNCioNada. XXVii.3o.83 K (10a.) 2090

Notario pÚBliCo. No tieNe el CarÁCter de 
autoridad reSpoNSaBle para eFeCtoS 
del amparo, dado Que CareCe de FaCultadeS 

REPuBLICAdA POR 
MOdIFICACIÓn En EL 

PRECEdEnTE
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para Crear, modiFiCar o eXtiNGuir SituaCio
NeS JurÍdiCaS eN Forma uNilateral Y oBli
Gatoria. i.3o.C.88 K (10a.) 2091

NotarioS pÚBliCoS. No SoN autoridad para 
eFeCtoS del JuiCio de amparo eN loS CaSoS 
eN Que CalCulaN, retieNeN Y eNteraN el im
pueSto SoBre adQuiSiCióN de iNmueBleS, 
porQue aCtÚaN Como auXiliareS de la 
admiNiStraCióN pÚBliCa. 2a./J. 127/2015 (10a.) 510

NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN materia 
admiNiStratiVa. deBeN Surtir SuS eFeCtoS 
al SeGuNdo dÍa eN Que Se praCtiCaN (apli
CaCióN Supletoria del CódiGo de proCedi
mieNtoS CiVileS del eStado de NueVo leóN). iV.1o.a.36 a (10a.) 2096

NotiFiCaCioNeS por oFiCio Y/o ediCtoS eN 
materia admiNiStratiVa. SurteN eFeCtoS 
el dÍa SiGuieNte al eN Que Se praCtiQueN 
(apliCaCióN Supletoria del CódiGo Federal 
de proCedimieNtoS CiVileS a la leY Fede
ral de proCedimieNto admiNiStratiVo). XX.4o.1 a (10a.) 2097

oFreCimieNto de traBaJo. CorreSpoNde 
al traBaJador la CarGa de aportar al Jui
Cio laS CoNStaNCiaS del proCeSo aNterior, 
CuaNdo preteNde demoStrar la mala Fe 
de uN SeGuNdo o ulterior oFreCimieNto. 2a./J. 111/2015 (10a.) 546

oFreCimieNto de traBaJo. eS de mala Fe Si el 
patróN NieGa lo maNiFeStado por el traBa
Jador eN CuaNto a Que, adiCioNal a la media 
Hora de deSCaNSo preViSta eN el artÍCulo 
63 de la leY Federal del traBaJo, GoZaBa de 
VeiNte miNutoS de repoSo por Cada treS 
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HoraS de laBoreS, SiN Que aQuÉl JuStiFiQue 
tal aSpeCto CoNtroVertido. XVii.1o.C.t.46 l (10a.) 2099

ordeN de deSaloJo de uN aSilo para aNCia
NoS. elemeNtoS Que el JuZGador de am
paro deBe CoNStatar Que preVea, ademÁS 
de Cumplir CoN la deBida FuNdameNtaCióN 
Y motiVaCióN, para GaraNtiZar loS dere
CHoS FuNdameNtaleS de aQuÉlloS eN tÉr
miNoS del artÍCulo 17 del protoColo adi
CioNal a la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre 
dereCHoS HumaNoS eN materia de dereCHoS 
eCoNómiCoS, SoCialeS Y CulturaleS. (Xi región)2o.9 a (10a.) 2100

pateNteS. el artÍCulo 1709, pÁrraFo 12, del 
tratado de liBre ComerCio de amÉriCa 
del Norte (tlCaN), No eS parÁmetro para de
termiNar la ValideZ del artÍCulo 23 de la 
leY de la propiedad iNduStrial. 1a. CClXii/2015 (10a.) 313

pateNteS. el artÍCulo 1709, pÁrraFo 12, del 
tratado de liBre ComerCio de amÉriCa 
del Norte (tlCaN), Que preVÉ Su rÉGimeN, 
Se CirCuNSCriBe al dereCHo patrimoNial de 
propiedad iNteleCtual. 1a. CClXi/2015 (10a.) 315

peNSióN alimeNtiCia. Su paGo puede realiZar
Se a traVÉS de depóSito BaNCario CuaNdo 
la SituaCióN laBoral de la madre del aCree
dor, le impide aSiStir al JuZGado para Ha
Cerla eFeCtiVa (leGiSlaCióN del eStado de 
JaliSCo). iii.1o.C.19 C (10a.) 2101

peNSioNadoS del iNStituto de SeGuridad 
Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS 
del eStado. la omiSióN de CoNtroVertir eN 
amparo el primer aCto de apliCaCióN del 
artÍCulo 51, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY 
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de eSe orGaNiSmo, deClarado iNCoNStitu
CioNal por JuriSprudeNCia de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN, No leS im
pide reClamarlo Cada VeZ Que laS CoN
SeCueNCiaS del aJuSte eN SuS paGoS Se 
materialiCeN eN Su perJuiCio (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007). iX.1o.10 a (10a.) 2102

pÉrdida de la patria poteStad de meNoreS 
aCoGidoS por uNa iNStituCióN pÚBliCa o 
priVada de aSiSteNCia SoCial. para el Jui
Cio eSpeCial reSpeCtiVo, No Se reQuiere 
emplaZar a todoS loS parieNteS CoNSaN
GuÍNeoS del meNor, SiNo a aQuelloS pre
ViStoS eN el artÍCulo 414 del CódiGo CiVil 
para el diStrito Federal. 1a. CCliX/2015 (10a.) 316

peritoS del iNStituto JaliSCieNSe de CieN
CiaS ForeNSeS. eN loS JuiCioS promoVidoS 
CoN motiVo de Su deSpido iNJuStiFiCado, la 
JuNta loCal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe deBe 
aNaliZar, oFiCioSameNte, la proCedeNCia 
de la VÍa, para determiNar la NaturaleZa 
JurÍdiCa de la relaCióN eNtre elloS. iii.3o.t.31 l (10a.) 2103

peritoS del iNStituto JaliSCieNSe de CieN
CiaS ForeNSeS. Si realiZaN FuNCioNeS de 
SeGuridad pÚBliCa, la relaCióN Que loS 
uNe CoN el reFerido iNStituto eS de Natu
raleZa admiNiStratiVa. iii.3o.t.32 l (10a.) 2104

perSoNal doCeNte al SerViCio del eStado. 
SuS relaCioNeS laBoraleS Se riGeN taNto 
por el artÍCulo 123, apartado B, de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS Y Su leY reGlameNtaria, Como por 
el diVerSo 3o., FraCCioNeS ii Y iii, CoNStitu
CioNal. p./J. 30/2015 (10a.) 5
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perSoNaS moraleS pÚBliCaS. CareCeN 
de leGitimaCióN para promoVer JuiCio de 
amparo CoNtra reSoluCioNeS del proCe
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, eN 
deFeNSa de aCtoS emitidoS eN Su CarÁC
ter de autoridad. X.a.t. J/2 (10a.) 1753

prÁCtiCaS moNopóliCaS. BieNeS JurÍdiCoS 
tuteladoS eN eSta materia por el artÍCulo 
28 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eS
tadoS uNidoS meXiCaNoS. 2a. XC/2015 (10a.) 692

prÁCtiCaS moNopóliCaS. el artÍCulo 28 de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, laS proHÍBe No Sólo 
CuaNdo eSa CoNduCta teNGa por oBJeto 
el alZa de preCioS. 2a. lXXXViii/2015 (10a.) 693

preSCripCióN de la aCCióN CamBiaria direC
ta. No Se iNterrumpe el Cómputo del plaZo 
de ÉSta CoN la preSeNtaCióN de uNa de
maNda merCaNtil eN uN JuiCio preVio eN 
doNde Se deCretó la CaduCidad de la iNS
taNCia (iNapliCaBilidad de la JuriSpru deN
Cia 1a./J. 109/2001). (iV región)2o.5 C (10a.) 2104

preSCripCióN de la aCCióN para la eJe
CuCióN del laudo. la iNterpoSiCióN de uN 
reCurSo de reViSióN promoVido por el 
aCtor CoNtra el aCuerdo Que ordeNa 
Su CumplimieNto iNterrumpe el tÉrmiNo 
de aQuÉlla (leGiSlaCióN BuroCrÁtiCa del 
eStado de SaN luiS potoSÍ). iX.1o.21 l (10a.) 2106

preSCripCióN de la aCCióN por deSpido iN
JuStiFiCado reSpeCto de perSoNa diVerSa 
SeÑalada eN la ampliaCióN de la demaNda 
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laBoral. direCtriCeS para determiNar la 
iNterrupCióN de aQuÉlla. iX.1o.20 l (10a.) 2107

preSCripCióN eXtiNtiVa de la aCCióN para 
loGrar la reparaCióN de loS daÑoS Cau
SadoS por aCtoS ilÍCitoS. el artÍCulo 1934 
del CódiGo CiVil para el diStrito Federal, 
al preVer Que eSa aCCióN preSCriBe eN 
doS aÑoS, No VulNera el dereCHo a la 
tutela JudiCial eFeCtiVa. i.3o.C.225 C (10a.) 2108

preStaCioNeS eXtraleGaleS. Su otorGamieN
to por uN periodo delimitado No SupoNe 
Que teNGaN Que reCoNoCerSe permaNeN
temeNte. XVi.1o.t.15 l (10a.) 2109

preVeNCioNeS eN el JuiCio de amparo. Su 
CumplimieNto deBe realiZarSe aNte el JueZ 
de diStrito reQuireNte Y No aNte el órGaNo 
Que deSaHoGa uN eXHorto eN Su auXilio. Vi.1o.a.41 K (10a.) 2110

prima QuiNQueNal. loS traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado Y loS muNiCipioS de 
CHiapaS tieNeN dereCHo a ella (apliCaCióN 
Supletoria del artÍCulo 34, pÁrraFo Se
GuNdo, de la leY Federal de loS traBaJado
reS al SerViCio del eStado). XX.2o. J/4 (10a.) 1793

proCedimieNto admiNiStratiVo SaNCioNa
dor. auN CuaNdo el artÍCulo 74 de la leY 
Federal Que lo reGula No preVÉ plaZo para 
Formular aleGatoS, Si la autoridad CoNSi
dera Que deBe otorGarSe, eSa aCtuaCióN 
eS leGal. i.1o.a.e.70 a (10a.) 2110

proCedimieNto admiNiStratiVo SaNCioNa
dor. loS artÍCuloS 40 de la leY de diSCipliNa 
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del eJÉrCito Y FuerZa aÉrea meXiCaNoS, aSÍ 
Como 16 Y 17 del reGlameNto para la or
GaNiZaCióN Y FuNCioNamieNto de loS CoN
SeJoS de HoNor eN el eJÉrCito Y armada 
NaCioNaleS, Que lo preVÉN, No VulNeraN 
laS FormalidadeS eSeNCialeS del proCe
dimieNto, el deBido proCeSo Ni el dereCHo 
a la leGalidad. 2a. XCV/2015 (10a.) 693

proCedimieNto de eJeCuCióN del laudo 
BuroCrÁtiCo. CorreSpoNde al eJeCutaNte 
Su iNiCio Y proSeCuCióN eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 151 de la leY Federal de loS tra
BaJadoreS al SerViCio del eStado. pC.i.l. J/9 l (10a.) 845

proCedimieNto relatiVo a la preSuNCióN de 
iNeXiSteNCia de operaCioNeS. el artÍCulo 69B 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN Que lo 
preVÉ, eS de NaturaleZa HeteroapliCatiVa. 2a. XCVii/2015 (10a.) 694

proCeSoS de eValuaCióN Y eSCalaFoNa
rioS preViStoS eN la leY de eduCaCióN del 
eStado de JaliSCo. laS NormaS Que loS re
GulaN tieNeN el CarÁCter de autoapliCa
tiVaS, pero Su apliCaCióN Se eNCueNtra 
CoNdiCioNada a la eXpediCióN o preCiSióN 
de reGlaS GeNeraleS, por lo Que No Cau
SaN perJuiCio deSde Su eNtrada eN ViGor. iii.3o.t.19 K (10a.) 2191

proGrama de VeriFiCaCióN VeHiCular oBli
Gatoria para el SeGuNdo SemeStre del 
aÑo 2014 eN el diStrito Federal. CuaNdo Se 
reClama Como Norma autoapliCatiVa, No 
Se aCtualiZa la CauSal de improCedeNCia 
eStaBleCida eN el artÍCulo 61, FraCCióN XXi, 
de la leY de amparo, relatiVa a la CeSa
CióN de loS eFeCtoS del aCto reClamado, 
auNQue HaYa FeNeCido Su ViGeNCia. pC.i.a. J/45 a (10a.) 1211
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proGramaS de Cómputo Y SOFTWARE. el uSo 
de la marCa CoN Que Se ideNtiFiCaN eN el 
merCado eS SuSCeptiBle de aCreditarSe me
diaNte loS doCumeNtoS Que eVideNCieN 
la ComerCialiZaCióN de la liCeNCia de uSo 
reSpeCtiVa. i.1o.a.117 a (10a.) 2193

proGramaS de VeriFiCaCióN VeHiCular 
oBliGatoria. la reStriCCióN para oBteNer 
la CoNStaNCia de VeriFiCaCióN CoN Holo
Grama Cero "0" a loS VeHÍCuloS matriCu
ladoS Y/o Que CirCuleN eN el territorio del 
diStrito Federal, Y loS Que porteN plaCaS 
metropolitaNaS, ateNdieNdo a Su aÑo
modelo, Viola el dereCHo FuNdameNtal de 
iGualdad. pC.i.a. J/44 a (10a.) 1345

proGramaS SemeStraleS de VeriFiCaCióN 
VeHiCular oBliGatoria eN el diStrito Fede
ral. loS eFeCtoS Que produCeN traSCieNdeN 
mÁS allÁ de Su ViGeNCia Y, por taNto, No eS 
VÁlido CoNSiderar la termiNaCióN de ÉSta 
Como SuSteNto para la improCedeNCia del 
JuiCio de amparo. pC.i.a. J/46 a (10a.) 1213

propiedad iNduStrial. el artÍCulo 192 BiS 
de la leY relatiVa, al preVer Que el iNSti
tuto meXiCaNo de la propiedad iNduStrial 
podrÁ ValerSe de loS medioS de prueBa 
Que eStime NeCeSarioS, No Viola el dere
CHo al deBido proCeSo leGal. 2a. lXXXVi/2015 (10a.) 695

prueBa teStimoNial eN el proCedimieNto 
peNal. laS imputaCioNeS de CarGo preVa
leCeN SoBre laS de deSCarGo –CoN iNde
peNdeNCia del NÚmero de perSoNaS Que 
laS emitaN Y de Que CoNtradiGaN la impu
taCióN HaCia el iNCulpado–, Si ÉStaS No JuSti
FiCaN la poSiBle aNimadVerSióN o motiVo 
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por el Cual loS teStiGoS de CarGo HaBrÍaN 
de SeÑalar a uNa perSoNa diStiNta del Ver
dadero CulpaBle o autor del HeCHo impu
tado, SoBre todo Si la VerSióN de laS VÍCti
maS Se CorroBora CoN el reSto de laS 
prueBaS. ii.2o.p. J/8 (10a.) 1828

prueBa teStimoNial eN materia peNal. Su 
apreCiaCióN. ii.2o.p. J/2 (10a.) 1876

QueJa relatiVa al iNCideNte de SuSpeNSióN 
eN CoNtroVerSia CoNStituCioNal. CaSo eN 
el Que, No oBStaNte Que eXiStió ViolaCióN al 
auto Que la CoNCede, No Ha luGar a FiNCar 
reSpoNSaBilidad alGuNa. p. Xi/2015 (10a.) 247

QueJa relatiVa al iNCideNte de SuSpeN
SióN eN CoNtroVerSia CoNStituCioNal. CaSo 
eN el Que Se aCtualiZa uNa ViolaCióN al 
auto Que la CoNCede. p. Xii/2015 (10a.) 248

reCiBoS de HoNorarioS mÉdiCoS Y deNtaleS. 
Si la autoridad demaNdada eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo SoStieNe Que 
el CoNtriBuYeNte Se CoNduJo CoN dolo o 
FalSedad al preSeNtarloS para deduCir 
el paGo CorreSpoNdieNte, a ella CorreS
poNde proBar eSe HeCHo. Xi.1o.a.t.49 a (10a.) 2195

reCoNoCimieNto de iNoCeNCia. el plaZo para 
promoVer el JuiCio de amparo CoNtra la 
reSoluCióN diCtada eN el iNCideNte relatiVo, 
eS el GeNÉriCo de QuiNCe dÍaS. i.3o.p.36 p (10a.) 2196

reCurSo de iNCoNFormidad. proCede CoN
tra el auto Que deSeCHa por eXtemporÁNea 
la deNuNCia de repetiCióN del aCto reCla
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mado (leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013). iii.4o.t.12 K (10a.) 2197

reCurSo de QueJa CoNtra la reSoluCióN 
Que NieGa o CoNCede la SuSpeNSióN eN el 
amparo direCto. el plaZo para Su iNter
poSiCióN eS de 2 dÍaS HÁBileS (iNterpre
taCióN de la FraCCióN i del artÍCulo 98 de 
la leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013). iii.4o.t. J/2 (10a.) 1887 

reCurSo de QueJa. eS improCedeNte eN CoN
tra de uNa reSoluCióN del JueZ de diStrito 
Que NieGa dar trÁmite a la SoliCitud de 
aCumulaCióN de doS o mÁS JuiCioS de am
paro. p./J. 21/2015 (10a. 30

reCurSo de QueJa iNterpueSto CoNtra el 
auto del JueZ de diStrito Que eN el trÁmite 
del iNCideNte de SuSpeNSióN deJa de teNer 
Como reSpoNSaBle a uNa autoridad. el 
HeCHo de Que la audieNCia iNCideNtal Se 
HaYa CeleBrado Y emitido la reSoluCióN 
iNterloCutoria, No impliCa Que diCHo re
CurSo deBa deSeCHarSe CuaNdo Se pro
mueVa, o deClararSe SiN materia Si Ya Se 
HaBÍa iNterpueSto. XXVii.3o.82 K (10a.) 2197

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo a), de la leY de am
paro. eS improCedeNte CoNtra el auto del 
JueZ de diStrito o del maGiStrado del tri
BuNal uNitario de CirCuito eN el Que Se 
aCepta tÁCita o eXpreSameNte la CompeteN
Cia leGal para CoNoCer de uNa demaNda de 
amparo. pC.i.p. J/10 p (10a.) 1384

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo d), de la leY de amparo. 



2389SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General Alfabético

 Número de identificación Pág.

Su preSeNtaCióN aNte uN órGaNo JuriS
diCCioNal diStiNto al Que CoNoCe del Jui
Cio No iNterrumpe el plaZo para Su iNter
poSiCióN (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
3 de aBril de 2013). V.2o.p.a.7 K (10a.) 2198

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY de ampa
ro. proCede CoNtra el aCuerdo diCtado 
por el JueZ de diStrito eN el Que NieGa al 
QueJoSo la deVoluCióN de loS doCumeN
toS oriGiNaleS Que adJuNtó a Su demaNda. pC.XV. J/13 K (10a.) 1427

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY de amparo 
promoVido CoNtra la NeGatiVa del JueZ de 
diStrito a tramitar el iNCideNte de SuS
peNSióN. Si reSulta FuNdado, dada la Natu
raleZa urGeNte de la medida, proCede Que 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito del Co
NoCimieNto aSuma JuriSdiCCióN Y Se pro
NuNCie SoBre la SuSpeNSióN proViSioNal 
HaSta eN taNto el a Quo tramite el iNCi
deNte reSpeCtiVo Y reSuelVa SoBre la deFi
NitiVa. (i región)1o.6 K (10a.) 2200

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo e) IN FINE, de la leY de 
amparo. eS improCedeNte el iNterpueSto 
por el terCero iNtereSado CoNtra la iNter
loCutoria Que deClara FuNdado el iNCi
deNte de Nulidad de NotiFiCaCioNeS pro
moVido por el QueJoSo CoNtra el auto por 
el Que Se le da ViSta CoN el CumplimieNto 
de laS autoridadeS reSpoNSaBleS a la eJe
Cutoria de amparo. Viii.p.t.1 K (10a.) 2201

reCurSo de QueJa, preViSto eN la FraCCióN 
i, iNCiSo e), del Numeral 97, de la leY de am
paro. eS improCedeNte CuaNdo Se reCurre 
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la determiNaCióN de iNCompeteNCia de uN 
JueZ de diStrito. i.3o.p.4 K (10a.) 2202

reCurSo de reClamaCióN CoNtra el deSe
CHamieNto de la demaNda tramitada eN la 
VÍa ordiNaria, por CamBio de VÍa. deBe iNter
poNerSe deNtro del plaZo eStaBleCido eN 
el artÍCulo 59 de la leY Federal de proCe
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. pC.i.a. J/47 a (10a.) 1453

reCurSo de reClamaCióN. para determiNar 
la oportuNidad de Su preSeNtaCióN No 
deBe CoNSiderarSe la FeCHa de eNtreGa del 
eSCrito relatiVo eN uNa empreSa priVada 
de paQueterÍa Y meNSaJerÍa. 1a. CClXXV/2015 (10a.) 317

reCurSo de reClamaCióN. plaZo para iNter
poNerlo CoNtra el aCuerdo Que deSeCHa 
la demaNda de Nulidad tramitada eN la VÍa 
Sumaria, por eXtemporÁNea. 2a./J. 116/2015 (10a.) 617

reCurSo de reViSióN eN amparo iNdireCto. 
CuaNdo lo iNterpoNe uN traBaJador Y omi
te eXHiBir laS CopiaS NeCeSariaS del eS
Crito de eXpreSióN de aGraVioS, el JueZ 
de diStrito deBe teNerlo por iNterpueSto 
Y eXpedirlaS oFiCioSameNte. pC.iii.l. J/7 l (10a.) 1488

reCurSo de reViSióN preViSto eN la leY de 
loS muNiCipioS del eStado de QuiNtaNa roo. 
eS iNNeCeSario aGotarlo aNteS de aCudir 
al JuiCio de amparo. XXVii.3o.18 a (10a.) 2202

relaCióN laBoral. eS iNeXiSteNte Si el aCtor 
Que Cumple uNa CoNdeNa preStó alGÚN tipo 
de SerViCio deNtro del CeNtro de readap
taCióN SoCial, CoN la FiNalidad de oBteNer 
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la remiSióN parCial de la peNa priVatiVa 
de liBertad. iV.3o.t.30 l (10a.) 2203

remoCióN del alBaCea. la SeNteNCia iNter
loCutoria Que reSuelVe el iNCideNte rela
tiVo eS iNapelaBle (leGiSlaCióN del eStado 
de JaliSCo). pC.iii.C. J/5 C (10a.) 1510

reparaCióN del daÑo deriVada de uN delito 
de CarÁCter patrimoNial. CuaNdo la aFeC
taCióN eCoNómiCa reCae eN moNeda eXtraN
Jera, deBe CoNdeNarSe a la reStituCióN 
iNteGral Y eFeCtiVa por BieNeS de la miS
ma eSpeCie, CaraCterÍStiCaS Y CaNtidad 
[iNterrupCióN de la JuriSprudeNCia 1a./J. 
121/2004 (1)]. 1a. CClXXiii/2015 (10a.) 318

reparaCióN del daÑo deriVada de uN de
lito. parÁmetroS Que deBeN oBSerVarSe 
para Cumplir CoN eSte dereCHo HumaNo. 1a. CClXXii/2015 (10a.) 320

repoSiCióN del proCedimieNto eN el am
paro iNdireCto. No eS oBStÁCulo Que eN ÉSte 
Se aNaliCe alGÚN tema de deBate Que No Se 
relaCioNe CoN el motiVo de la repoSiCióN, 
pero el triBuNal ColeGiado deBe preCiSar 
Y deStaCar el plaNteamieNto relaCioNado 
CoN diCHo aSpeCto, a FiN de eVitar Que, al 
emitir la NueVa SeNteNCia, el JueZ de diS
trito reitere el miSmo ViCio o iNCurra eN 
iGual omiSióN. XXVii.3o.84 K (10a.) 2204

reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS 
pÚBliCoS. el artÍCulo 48, FraCCióN iii, de la 
leY relatiVa del eStado de miCHoaCÁN, 
ViGeNte HaSta el 14 de oCtuBre de 2014, Viola 
el priNCipio de eXaCta apliCaCióN de la leY 
eN materia peNal eN Su VertieNte de taXa
tiVidad. 1a. CClXViii/2015 (10a.) 320
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reViSióN eN amparo direCto. paSoS a SeGuir 
CuaNdo eN loS aGraVioS Se impuGNe la iN
CoNStituCioNalidad de uNa Norma GeNeral 
apliCada por primera VeZ eN la SeNteN
Cia diCtada por el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito. 2a. lXXXi/2015 (10a.) 696

reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS 
para Su proCedeNCia. 2a./J. 128/2015 (10a.) 344

reViSióN FiSCal. eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
63, FraCCióN iV, de la leY Federal de pro
CedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, 
diCHo reCurSo eS improCedeNte CoNtra 
SeNteNCiaS relatiVaS a reSoluCioNeS diC
tadaS por la auditorÍa Superior de la Fe
deraCióN, Que FiNCaN reSpoNSaBilidadeS 
reSarCitoriaS a uN SerVidor pÚBliCo loCal. i.9o.a.1 a (10a.) 2205

reViSióN FiSCal. loS deleGadoS de la pro
CuradurÍa Federal de proteCCióN al am
BieNte eN laS eNtidadeS FederatiVaS eStÁN 
leGitimadoS para iNterpoNer diCHo re
CurSo (iNapliCaBilidad de la JuriSprudeN
Cia 2a./J. 100/2007). i.1o.a.116 a (10a.) 2206

roBo CaliFiCado. eN ateNCióN al priNCipio 
de eSpeCialidad, la VioleNCia moral eQui
parada eXCluYe a la VioleNCia moral Ge
NÉriCa (leGiSlaCióN del diStrito Federal). i.4o.p.9 p (10a.) 2207

Saldo de la SuBCueNta de ViVieNda del tra
BaJador otorGado eN GaraNtÍa eN uN 
CrÉdito para adQuirir, remodelar o CoNS
truir uNa ViVieNda. el aCreditaNte deBe Noti
FiCar al iNFoNaVit el iNCumplimieNto eN el 
paGo, para Que ÉSte VeriFiQue Si el aCre
ditado perdió Su traBaJo Y aQuÉl pueda 
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HaCer eFeCtiVa la GaraNtÍa, aNteS de Que 
Se deClarare el VeNCimieNto aNtiCipado del 
plaZo. pC.i.C. J/15 C (10a.) 1541

SeNteNCia de CoNCurSo merCaNtil. No pro
Cede otorGar la SuSpeNSióN, reSpeCto de 
Su puBliCaCióN, Ya Que Se aFeCtarÍa al iN
terÉS SoCial Que preValeCe FreNte al del 
ComerCiaNte CoNCurSado. iii.1o.C.25 C (10a.) 2209

SeNteNCiaS de la Corte iNterameriCaNa de 
dereCHoS HumaNoS. direCtriCeS para eSta
BleCer Y CoNCretar laS oBliGaCioNeS Que 
deBe Cumplir el poder JudiCial de la Fede
raCióN tratÁNdoSe de reStriCCioNeS CoNS
tituCioNaleS. p. XVi/2015 (10a.) 237

SerViCio proFeSioNal doCeNte. el artÍCulo 
76 de la leY GeNeral relatiVa No VulNera 
el dereCHo de audieNCia. p. XiV/2015 (10a.) 243

SerViCio proFeSioNal doCeNte. la Separa
CióN del perSoNal Que iNCurra eN la CoN
duCta preViSta eN el artÍCulo 76 de la leY 
GeNeral reSpeCtiVa, eS uN aCto de ÍNdole 
laBoral Y, por CoNSiGuieNte, el triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
CareCe de CompeteNCia para CoNoCer de 
loS JuiCioS promoVidoS eN Su CoNtra. i.1o.a.115 a (10a.) 2210

SerViCio proFeSioNal doCeNte. laS limi
taCioNeS Que loS artÍCuloS 52, 53, oCtaVo 
Y NoVeNo traNSitorioS de la leY GeNeral 
relatiVa impoNeN al dereCHo HumaNo a 
la eStaBilidad eN el empleo, tieNeN uN FiN 
CoNStituCioNalmeNte leGÍtimo Y SoN idóNeaS, 
NeCeSariaS Y proporCioNaleS. p. XV/2015 (10a.) 244
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SerViCio proFeSioNal doCeNte. loS artÍCu
loS 52, 53, oCtaVo Y NoVeNo traNSitorioS 
de la leY GeNeral relatiVa No VulNeraN 
el dereCHo de audieNCia. p./J. 32/2015 (10a.) 6

SerViCio proFeSioNal doCeNte. loS artÍCu
loS 52, 53, oCtaVo Y NoVeNo traNSitorioS 
de la leY GeNeral relatiVa No VulNeraN 
el dereCHo HumaNo a la eStaBilidad eN el 
empleo. p./J. 31/2015 (10a.) 8

SerViCio proFeSioNal doCeNte. loS ar
tÍCuloS 52, 53, oCtaVo Y NoVeNo traNSito
rioS de la leY GeNeral relatiVa No VulNe
raN el dereCHo HumaNo a la eStaBilidad 
eN el empleo reCoNoCido eN el protoColo 
adiCioNal a la CoNVeNCióN ameriCaNa So
Bre dereCHoS HumaNoS eN materia de dere
CHoS eCoNómiCoS, SoCialeS Y CulturaleS. p./J. 35/2015 (10a.) 9

SerViCio proFeSioNal doCeNte. loS artÍCuloS 
52, 53, oCtaVo Y NoVeNo traNSitorioS de la 
leY GeNeral relatiVa No VulNeraN el dere
CHo HumaNo a la liBertad de traBaJo. p./J. 33/2015 (10a.) 11

SerViCio proFeSioNal doCeNte. loS artÍCu
loS 52, 53, oCtaVo Y NoVeNo traNSitorioS 
de la leY GeNeral relatiVa No VulNeraN el 
priNCipio de proGreSiVidad eN Su aSpeCto 
NeGatiVo de No reGreSiVidad, eN relaCióN 
CoN el dereCHo HumaNo a la eStaBilidad 
eN el empleo. p./J. 34/2015 (10a.) 12

SerViCio proFeSioNal doCeNte. loS artÍCu
loS 52, 53 Y oCtaVo traNSitorio de la leY 
GeNeral relatiVa No VulNeraN el dereCHo 
a la irretroaCtiVidad de la leY eN per
JuiCio del perSoNal doCeNte Que tuViera 
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NomBramieNto deFiNitiVo a Su eNtrada eN 
ViGor. p./J. 36/2015 (10a.) 14

SerViCio proFeSioNal doCeNte. loS artÍCu
loS 52, 53 Y NoVeNo traNSitorio de la leY 
GeNeral relatiVa No VulNeraN el dereCHo 
a la irretroaCtiVidad de la leY eN perJuiCio 
del perSoNal doCeNte CoN NomBramieN
to proViSioNal a Su eNtrada eN ViGor. p./J. 37/2015 (10a.) 16

SerVidoreS pÚBliCoS de BaSe. CuaNdo SoN 
deStituidoS e iNHaBilitadoS, eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 30, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY 
Federal de reSpoNSaBilidadeS admiNiStra
tiVaS de loS SerVidoreS pÚBliCoS, eSaS SaN
CioNeS No puedeN Surtir eFeCtoS Si No Se 
aGotó el proCedimieNto preViSto eN el 
Numeral 46 de la leY Federal de loS traBa
JadoreS al SerViCio del eStado. (Viii región)2o.3 a (10a.) 2211

SÍNdiCo eN el proCedimieNto de CoNCurSo 
merCaNtil. eN la etapa de QuieBra Se CoNS
tituYe eN depoSitario de la empreSa o eSta
BleCimieNto aFeCtado por la HuelGa, CoN 
laS atriBuCioNeS Y reSpoNSaBilidadeS iNHe
reNteS al CarGo eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
921 de la leY Federal del traBaJo, por lo 
Que eS improCedeNte la SuSpeNSióN Que 
SoliCite CoNtra el oFiCio por el Que Se le 
da a CoNoCer el plieGo petitorio, al aFeC
tarSe diSpoSiCioNeS de ordeN pÚBliCo. i.6o.t.143 l (10a.) 2212

SoBreSeimieNto Fuera de la audieNCia CoNS
tituCioNal. No Se aCtualiZa de Forma Noto
ria Y maNiFieSta la CauSa de improCedeNCia 
preViSta eN el artÍCulo 61, FraCCióN XV, de 
la leY de amparo para deCretarlo, CuaNdo 
Se reClamaN aCtoS de la ComiSióN eStatal 
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eleCtoral de NueVo leóN eN loS Que Se apli
CaN multaS Como medida de apremio Y Se 
HaCeN reQuerimieNtoS SoBre iNFormaCióN 
a uN terCero aJeNo al proCedimieNto eN el 
Que Se diCtaN. iV.3o.a.38 K (10a.) 2213

SuBSidio Federal para ViVieNda. aNte el 
iNCumplimieNto del BeNeFiCiario eXiSte 
la oBliGaCióN de ÉSte de reemBolSar el 
moNto de aQuÉl a la ComiSióN NaCioNal de 
ViVieNda. i.3o.C.204 C (10a.) 2214

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. proCede Si 
el triBuNal reViSor adVierte pateNtemeN
te la proCedeNCia del amparo, por Cum
plirSe uNa HipóteSiS leGal eSpeCÍFiCa, pero 
el órGaNo JuriSdiCCioNal Que CoNoCió del 
JuiCio iNVoCó uN motiVo de improCedeN
Cia Que No riGe a aQuÉl. i.11o.C.23 K (10a.) 2215

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. Su pro
CedeNCia eN otraS materiaS, auN a Falta de 
CoNCepto de ViolaCióN o aGraVio, CuaNdo 
Se adVierta ViolaCióN GraVe Y maNiFieSta 
de la leY. 2a./J. 120/2015 (10a.) 663

SuStraCCióN de meNoreS. la aGraVaNte pre
ViSta eN el artÍCulo 172, pÁrraFo primero, 
del CódiGo peNal para el diStrito Fede
ral, relatiVa a Que diCHo delito Se Cometa 
CoNtra uNa perSoNa meNor de doCe aÑoS, 
No Se aCredita Si el aCtiVo eS iNimputaBle. i.9o.p.93 p (10a.) 2216

tÁCita reCoNduCCióN. eS iNapliCaBle diCHa 
FiGura eN CoNtratoS de arreNdamieNto 
CeleBradoS SoBre tierraS de uSo ComÚN 
de uN eJido. XXi.1o.p.a.26 a (10a.) 2219
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taSa o tariFa de uN impueSto. Su modiFiCa
CióN puede impuGNarSe eN amparo, SiN Que 
ello dÉ luGar a reClamar la iNCoNStitu
CioNalidad del reSto de loS elemeNtoS de 
aQuel Que HuBieraN Sido CoNSeNtidoS. 2a./J. 103/2015 (10a.) 684

terCero perJudiCado No emplaZado o mal 
emplaZado al JuiCio de amparo iNdireCto. 
puede iNterpoNer reCurSo de reViSióN CoN
tra la SeNteNCia Que Ha CauSado eJeCu
toria por HaBer Sido reCurrida (leY de 
amparo ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). p./J. 28/2015 (10a.) 31

tortura eN Su VertieNte de ViolaCióN Se
Xual. el aNÁliSiS proBatorio relatiVo deBe 
realiZarSe CoN perSpeCtiVa de GÉNero. p. XXiii/2015 (10a.) 238

traBaJadoreS al SerViCio de laS iNStitu
CioNeS poliCialeS eN loS treS órdeNeS 
de GoBierNo Que No perteNeZCaN a la Ca
rrera poliCial. por diSpoSiCióN leGal eXpre
Sa, Se CoNSideraN de CoNFiaNZa. i.6o.t.142 l (10a.) 2220

traBaJadoreS al SerViCio del aYuNtamieNto 
del muNiCipio de pueBla. eS oBliGaCióN del 
muNiCipio CuBrir laS aportaCioNeS para 
Que aQuÉlloS GoCeN del BeNeFiCio a la Vi
VieNda. pC.Vi.l. J/1 l (10a.) 1590

traBaJadoreS al SerViCio del eStado de 
miCHoaCÁN Y de SuS muNiCipioS. al No eStar 
preViSto eN la leY relatiVa el deSCaNSo de 
media Hora eN uNa JorNada CoNtiNua, eS 
iNapliCaBle SupletoriameNte el artÍCulo 
63 de la leY Federal del traBaJo. Xi.2o.a.t.6 l (10a.) 2220

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. Si de
maNdaN el paGo de diFereNCiaS SalarialeS 
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CoN BaSe eN el Salario taBular puBliCado 
eN el portal de iNterNet del órGaNo o 
depeNdeNCia CorreSpoNdieNte, ÉSte tieNe 
primaCÍa reSpeCto de la remuNeraCióN 
aCordada eN Su CoNtrato de traBaJo. XViii.1o.3 l (10a.) 2221

traBaJo del HoGar. para eStaBleCer el 
moNto de la CompeNSaCióN preViSta eN 
el artÍCulo 267, FraCCióN Vi, del CódiGo 
CiVil para el diStrito Federal, el JueZ deBe 
CoNSiderar QuÉ parte del tiempo diSpoNi
Ble del CóNYuGe SoliCitaNte eS empleado 
para la realiZaCióN de laS laBoreS del 
HoGar. 1a. CClXXi/2015 (10a.) 321

traBaJo del HoGar. para eStaBleCer el 
moNto de la CompeNSaCióN preViSta eN 
el artÍCulo 267, FraCCióN Vi, del CódiGo 
CiVil para el diStrito Federal, el JueZ deBe 
CoNSiderar SuS diVerSaS modalidadeS. 1a. CClXX/2015 (10a.) 322

tratadoS iNterNaCioNaleS. Su iNterpre
taCióN deBe Ser CoNForme al teXto de loS 
miSmoS CuaNdo el SeNtido de laS pala
BraS Sea Claro Y VaYaN de aCuerdo a Su 
oBJeto Y FiN. 1a. CClX/2015 (10a.) 324

uNiVerSidad de QuiNtaNa roo. eS uNa iNSti
tuCióN de eduCaCióN Superior autóNoma, 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 3o., FraCCióN Vii, de 
la CoNStituCióN Federal. XXVii.3o.7 CS (10a.) 2223

uNiVerSidad de QuiNtaNa roo. loS CoN
FliCtoS laBoraleS SuSCitadoS eNtre ÉSta 
Y Su perSoNal doCeNte o admiNiStratiVo, 
deBeN reSolVerSe por uNa JuNta eSpe
Cial de CoNCiliaCióN Y arBitraJe iNteGrada 
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eN tÉrmiNoS del artÍCulo 353S de la leY 
Federal del traBaJo. XXVii.3o.21 l (10a.) 2224
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Cumplir el eStado meXiCaNo. p. XViii/2015 (10a.) 241



2401

Índice de Ejecutorias

Instancia     Pág.

Varios 1396/2011.—ministro ponente: alberto pérez dayán. relativo a 
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de títulos y subtítulos: "aCCeSo a la tutela JuriSdiCCioNal 
eFeCtiVa. Forma de GaraNtiZar el dereCHo HumaNo 
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proBatorio relatiVo deBe realiZarSe CoN perSpeCtiVa 
de GÉNero.", "ViolaCióN SeXual. CaSo eN Que Se SuB
Sume eN uN aCto de tortura.", "ViolaCioNeS a dere
CHoS de la muJer. CaraCterÍStiCaS Que deBeN Colmar 
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Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito y el tercer tribu
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demaNda." ...................................................................................... 1a. 257
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sis: 2a./J. 105/2015 (10a.), de título y subtítulo: "autoriZado eN 
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direCto." .......................................................................................... 2a. 438
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pÚBliCa. el auto iNiCial de trÁmite de la demaNda de 
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aNaliZar Si Se aCtualiZa la CauSa de improCedeNCia 
deriVada de la impuGNaCióN de aCtoS diCtadoS deN
tro del proCedimieNto relatiVo Que No SeaN de impo
SiBle reparaCióN." ...................................................................... 2a. 455

Contradicción de tesis 174/2015.—entre las sustentadas por los tri
bunales Colegiados primero en materia administrativa del primer 
Circuito y tercero del décimo octavo Circuito.—ministro ponente: 
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alberto pérez dayán. relativa a la tesis 2a./J. 127/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "NotarioS pÚBliCoS. No SoN autoridad 
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Que CalCulaN, retieNeN Y eNteraN el impueSto SoBre 
adQuiSiCióN de iNmueBleS, porQue aCtÚaN Como auXi
liareS de la admiNiStraCióN pÚBliCa."............................... 2a. 474

Contradicción de tesis 1/2015.—entre las sustentadas por el tribunal 
Colegiado del décimo Séptimo Circuito y el primer tribunal Cole
giado en materia de trabajo del Segundo Circuito.—ministro po
nente: José Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 
2a./J. 111/2015 (10a.), de título y subtítulo: "oFreCimieNto 
de tra BaJo. CorreSpoNde al traBaJador la CarGa de 
aportar al JuiCio laS CoNStaNCiaS del proCeSo aNte
rior, CuaN do preteNde demoStrar la mala Fe de uN 
SeGuNdo o ulterior oFreCimieNto." .................................... 2a. 512

Contradicción de tesis 127/2015.—entre las sustentadas por los tri
bunales Colegiados primero del Vigésimo Circuito, décimo en 
materia administrativa del primer Circuito, primero en materias 
penal y administrativa del octavo Circuito y décimo Quinto en 
materia administrativa del primer Circuito.—ministro ponente: 
José Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 
116/2015 (10a.), de título y subtítulo: "reCurSo de reClama
CióN. plaZo para iNterpoNerlo CoNtra el aCuerdo Que 
deSeCHa la demaNda de Nulidad tramitada eN la VÍa 
Sumaria, por eXtemporÁNea." ............................................... 2a. 548

Contradicción de tesis 32/2015.—entre las sustentadas por el Segun
do tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Se
gunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, el 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa especia
lizado en Competencia económica, radiodifusión y telecomuni
caciones, con residencia en el distrito Federal y Jurisdicción en 
toda la república, el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito y el décimo primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito.—ministro ponente: 
alberto pérez dayán. relativa a la tesis 2a./J. 120/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. Su pro
CedeNCia eN otraS materiaS, auN a Falta de CoNCepto 
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GraVe Y maNiFieSta de la leY." ................................................. 2a. 619
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pC.i.C. J/13 C (10a.), de títulos y subtítulos: "aCCióN de paGo 
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subtítulo: "aGeNteS del miNiSterio pÚBliCo de la Federa
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eNCoNtraraN adSCritoS eN determiNado luGar para 
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SuSpeNSióN eN CoNtra de diCHa ordeN." .......................... pC. 744

Contradicción de tesis 3/2014.—entre las sustentadas por los tribu
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de trabajo del primer Circuito.—magistrado ponente: Francisco 
Javier patiño pérez. relativa a las tesis pC.i.l. J/10 l (10a.) y 
pC.i.l. J/9 l (10a.), de títulos y subtítulos: "amparo iNdireCto. 
deBe SoBreSeerSe CuaNdo Se reClama del triBuNal 
Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe la omiSióN GeNÉ
riCa de proVeer lo CoNduCeNte para la eJeCuCióN For
ZoSa del laudo." y "proCedimieNto de eJeCuCióN del 
laudo BuroCrÁtiCo. CorreSpoNde al eJeCutaNte Su 
iNiCio Y proSeCuCióN eN tÉrmiNoS del artÍCulo 151 de 
la leY Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado." ........................................................................................... pC. 794

Contradicción de tesis 7/2014.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y Segundo, ambos del décimo Quinto 
Circuito.—magistrada ponente: Graciela margarita landa durán. 
relativa a la tesis pC.XV. J/12 K (10a.), de título y subtítulo: "auto 
iNiCial de trÁmite de la demaNda de amparo. No eS la 
aCtuaCióN proCeSal oportuNa para Que el JuZGador 
eXamiNe eXHauStiVameNte el aCto reClamado Y deter
miNe Si aFeCta loS iNtereSeS patrimoNialeS de uNa 
perSoNa moral pÚBliCa Y Si ÉSta aCtÚa eN uN plaNo 
de CoordiNaCióN o de Supra a SuBordiNaCióN CoN el 
GoBerNado Y, CoN BaSe eN ello, deSeCHarla." ............... pC. 847

Contradicción de tesis 2/2014.—entre las sustentadas por el Segun
do tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto 
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la tesis pC.V. J/4 l (10a.), título y subtítulo: "ComiSióN Federal 
de eleCtriCidad. reQuiSitoS Que deBe Cumplir la CoNS
taNCia de aNtiGÜedad de SuS traBaJadoreS tempora
leS, para Que Sea eFiCaZ para determiNar el iNiCio del 
tÉrmiNo de preSCripCióN de la aCCióN de reCoNo
CimieNto de aNtiGÜedad." ........................................................ pC. 887

Contradicción de tesis 6/2013.—entre las sustentadas por el Cuarto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, en apoyo del Cuar
to tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, y el Cuarto 
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tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta 
región, con residencia en los mochis, Sinaloa, en apoyo del Se
gundo tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito.—magis
trada ponente: Graciela margarita landa durán. relativa a la 
tesis pC.XV. J/11 a (10a.), de título y subtítulo: "dereCHoS por 
el uSo Y diSFrute de mÁQuiNaS de JueGo Y aZar Y por re
ValidaCióN de la liCeNCia reSpeCtiVa. CuaNdo Se im
puGNa el artÍCulo 19, FraCCióN iX, iNCiSoS e) Y G), de la 
leY de iNGreSoS del muNiCipio de meXiCali, BaJa CaliFor
Nia, para el eJerCiCio FiSCal del 2012, Y el aCto CoN
Creto de apliCaCióN lo CoNStituYe el reQuerimieNto 
de paGo CorreSpoNdieNte, el JuiCio de amparo Sólo 
proCede CoNtra la Última reSoluCióN diCtada eN 
el pro CedimieNto eCoNómiCo CoaCtiVo." .......................... pC. 945

Contradicción de tesis 3/2014.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y Segundo, ambos en materia Civil del 
Séptimo Circuito.—magistrado ponente: José manuel de alba 
de alba. relativa a la tesis pC.Vii.C. J/1 C (10a.), de título y subtí
tulo: "diVorCio NeCeSario. por CoNSiderarSe uN aSuN
to eN materia Familiar, CoNForme al Último pÁrraFo 
del artÍCulo 514 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
para el eStado de VeraCruZ, el triBuNal de alZada 
deBe Suplir la deFiCieNCia eN la eXpreSióN de aGra
VioS eN la apelaCióN." ............................................................... pC. 995

Contradicción de tesis 4/2014.—entre las sustentadas por el Segun
do tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto 
Circuito y el entonces Segundo tribunal Colegiado del Quinto Cir
cuito, actualmente primer tribunal Colegiado en materias Civil y 
de trabajo del Quinto Circuito.—magistrado ponente: óscar Javier 
Sánchez martínez. relativa a la tesis pC.V. J/5 C (10a.), de título y 
subtítulo: "iNCideNte de liQuidaCióN de CoStaS. el JuZGa
dor No eStÁ oBliGado a deCretar la NotiFiCaCióN 
perSoNal del auto Que ordeNa Su apertura (leGiSla
CióN del eStado de SoNora)." ................................................ pC. 1100

Contradicción de tesis 12/2014.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados Séptimo y décimo tercero, ambos en materia 
de trabajo del primer Circuito.—magistrada ponente: Herlinda 
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Flores irene. relativa a la tesis pC.i.l. J/11 l (10a.), de título y 
subtítulo: "iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. peN
SioNeS de SuS traBaJadoreS. el artÍCulo 125 de la leY 
del SeGuro SoCial ViGeNte HaSta el treiNta de JuNio de 
mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y Siete, eS iNapliCaBle eN Su 
CÁlCulo." ......................................................................................... pC. 1138

Contradicción de tesis 8/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y décimo Segundo, ambos en materia 
administrativa del primer Circuito.—magistrada ponente: maría 
Guadalupe molina Covarrubias. relativa a las tesis pC.i.a. J/45 a 
(10a.) y pC.i.a. J/46 a (10a.), de títulos y subtítulos: "proGrama 
de VeriFiCaCióN VeHiCular oBliGatoria para el Se
GuNdo SemeStre del aÑo 2014 eN el diStrito Federal. 
CuaNdo Se reClama Como Norma autoapliCatiVa, No 
Se aCtualiZa la CauSal de improCedeNCia eStaBleCi
da eN el artÍCulo 61, FraCCióN XXi, de la leY de ampa
ro, relatiVa a la CeSaCióN de loS eFeCtoS del aCto 
reClamado, auNQue HaYa FeNeCido Su ViGeNCia." y 
"proGramaS SemeStraleS de VeriFiCaCióN VeHiCular 
oBliGatoria eN el diStrito Federal. loS eFeCtoS Que 
produCeN traSCieNdeN mÁS allÁ de Su ViGeNCia Y, por 
taNto, No eS VÁlido CoNSiderar la termiNaCióN de 
ÉSta Como SuSteNto para la improCedeNCia del Jui
Cio de amparo." ............................................................................ pC. 1189

Contradicción de tesis 5/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y décimo Segundo, ambos en materia 
administrativa del primer Circuito, y el tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con residen
cia en San andrés Cholula, puebla, en auxilio del Noveno tribu
nal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito.—
magistrado ponente: rolando González licona. relativa a la tesis 
pC.i.a. J/44 a (10a.), de título y subtítulo: "proGramaS de Ve
riFiCaCióN VeHiCular oBliGatoria. la reStriCCióN para 
oBteNer la CoNStaNCia de VeriFiCaCióN CoN HoloGra
ma Cero ‘0’ a loS VeHÍCuloS matriCuladoS Y/o Que 
CirCuleN eN el territorio del diStrito Federal, Y loS 
Que porteN plaCaS metropolitaNaS, ateNdieNdo a Su 
aÑomodelo, Viola el dereCHo FuNdameNtal de iGual
dad." ................................................................................................. pC. 1214
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Contradicción de tesis 7/2014.—entre las sustentadas por los tribuna
les Colegiados Segundo, Cuarto y Séptimo, todos en materia pe
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leNCia CoNtra la muJer. oBliGaCioNeS poSitiVaS de 
CarÁCter adJetiVo Que deBe Cumplir el eStado meXi
CaNo." ............................................................................................... 224

magistrados Francisco Javier Sandoval lópez, ismael Hernández 
Flores, roberto ramírez ruiz e indalfer infante Gonzales.—Contra
dicción de tesis 2/2015.—entre las sustentadas por los tribunales 
Colegiados primero, tercero y décimo primero, todos en materia 
Civil del primer Circuito. relativo a la ejecutoria en la que se sus



2419SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice de Votos Particulares y Minoritarios

Pág.

tentaron las tesis pC.i.C. J/14 C (10a.) y pC.i.C. J/13 C (10a.), de 
títulos y subtítulos: "aCCióN de paGo de alimeNtoS eNtre 
CóNYuGeS. Si duraNte Su tramitaCióN Se diSuelVe el 
matrimoNio, No SerÁ JurÍdiCameNte poSiBle CoNSide
rarla FuNdada." y "alimeNtoS. FuNdameNto u oriGeN 
del dereCHo Y la oBliGaCióN eNtre loS CóNYuGeS de 
proporCioNarloS." .................................................................... 736

magistrado Juan alfonso patiño Chávez.—Contradicción de tesis 
3/2014.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Cuarto y décimo primero, ambos en materia de trabajo del pri
mer Circuito. relativo a la ejecutoria en la que se sustentaron las 
tesis pC.i.l. J/10 l (10a.) y pC.i.l. J/9 l (10a.), de títulos y subtítu
los: "amparo iNdireCto. deBe SoBreSeerSe CuaNdo Se 
reClama del triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBi
traJe la omiSióN GeNÉriCa de proVeer lo CoNduCeNte 
para la eJeCuCióN ForZoSa del laudo." y "proCedimieN
to de eJeCuCióN del laudo BuroCrÁtiCo. CorreSpoNde 
al eJeCutaNte Su iNiCio Y proSeCuCióN eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 151 de la leY Federal de loS traBaJado
reS al SerViCio del eStado." ................................................... 836

magistrado Salvador Castro Zavaleta.—Contradicción de tesis 3/2014.— 
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Cuarto y 
décimo primero, ambos en materia de trabajo del primer Circui
to. relati vo a la ejecutoria en la que se sustentaron las tesis 
pC.i.l. J/10 l (10a.) y pC.i.l. J/9 l (10a.), de títulos y subtítulos: 
"amparo iNdireCto. deBe SoBreSeerSe CuaNdo Se re
Clama del triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBi
traJe la omiSióN GeNÉriCa de proVeer lo CoNduCeNte 
para la eJeCuCióN ForZoSa del laudo." y "proCedimieN
to de eJeCuCióN del laudo BuroCrÁtiCo. CorreSpoNde 
al eJeCutaNte Su iNiCio Y proSeCuCióN eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 151 de la leY Federal de loS traBaJado
reS al SerViCio del eStado." ................................................... 840

magistrado elías Álvarez torres.—Contradicción de tesis 3/2014.—
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Cuarto y 
décimo primero, ambos en materia de trabajo del primer Circuito. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentaron las tesis pC.i.l. 
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J/10 l (10a.) y pC.i.l. J/9 l (10a.), de títulos y subtítulos: "amparo 
iNdireCto. deBe SoBreSeerSe CuaNdo Se reClama del 
triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe la omi
SióN GeNÉriCa de proVeer lo CoNduCeNte para la 
eJeCuCióN ForZoSa del laudo." y "proCedimieNto de eJe
Cu CióN del laudo BuroCrÁtiCo. CorreSpoNde al 
eJeCutaNte Su iNiCio Y proSeCuCióN eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 151 de la leY Federal de loS traBaJadoreS 
al SerViCio del eStado." ............................................................ 843

magistrado Jorge Salazar Cadena.—Contradicción de tesis 7/2014.—
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero y 
Segundo, ambos del décimo Quinto Circuito. relativo a la ejecuto
ria en la que se sustentó la tesis pC.XV. J/12 K (10a.), de título y 
subtítulo: "auto iNiCial de trÁmite de la demaNda de am
paro. No eS la aCtuaCióN proCeSal oportuNa para 
Que el JuZGador eXamiNe eXHauStiVameNte el aCto 
reClamado Y determiNe Si aFeCta loS iNtereSeS patri
moNialeS de uNa perSoNa moral pÚBliCa Y Si ÉSta 
aCtÚa eN uN plaNo de CoordiNaCióN o de Supra a Su
BordiNaCióN CoN el GoBerNado Y, CoN BaSe eN ello, 
deSeCHarla." ................................................................................. 882

magistrado Jorge Salazar Cadena.—Contradicción de tesis 6/2013.—
entre las sustentadas por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Gua
dalajara, Jalisco, en apoyo del Cuarto tribunal Colegiado del dé
cimo Quinto Circuito, y el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en los 
mochis, Sinaloa, en apoyo del Segundo tribunal Colegiado del 
décimo Quinto Circuito. relativo a la ejecutoria en la que se sus
tentó la tesis pC.XV. J/11 a (10a.), de título y subtítulo: "dere
CHoS por el uSo Y diSFrute de mÁQuiNaS de JueGo Y 
aZar Y por reValidaCióN de la liCeNCia reSpeCtiVa. 
CuaNdo Se impuGNa el artÍCulo 19, FraCCióN iX, iNCiSoS 
e) Y G), de la leY de iNGreSoS del muNiCipio de meXiCali, 
BaJa CaliForNia, para el eJerCiCio FiSCal del 2012, Y 
el aCto CoNCreto de apliCaCióN lo CoNStituYe el re
QuerimieNto de paGo CorreSpoNdieNte, el JuiCio de 
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amparo Sólo proCede CoNtra la Última reSoluCióN 
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mero y Segundo, ambos en materia Civil del Séptimo Circuito. re
lativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis pC.Vii.C. J/1 C 
(10a.), de título y subtítulo: "diVorCio NeCeSario. por CoNSi
derarSe uN aSuNto eN materia Familiar, CoNForme al 
Último pÁrraFo del artÍCulo 514 del CódiGo de proCe
dimieNtoS CiVileS para el eStado de VeraCruZ, el tri
BuNal de alZada deBe Suplir la deFiCieNCia eN la 
eXpreSióN de aGraVioS eN la apelaCióN." ......................... 1038
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toS CiVileS para el eStado de VeraCruZ, el triBuNal 
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3/2014.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri
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lativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis pC.Vii.C. J/1 C 
(10a.), de título y subtítulo: "diVorCio NeCeSario. por CoNSi
derarSe uN aSuNto eN materia Familiar, CoNForme al 
Último pÁrraFo del artÍCulo 514 del CódiGo de proCe
dimieNtoS CiVileS para el eStado de VeraCruZ, el tri
BuNal de alZada deBe Suplir la deFiCieNCia eN la 
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magistrados Jorge rafael olivera toro y alonso, elías Álvarez torres, 
Francisco Javier patiño pérez y ricardo Castillo muñoz.—Contra
dicción de tesis 12/2014.—entre las sustentadas por los tribunales 
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Colegiados Séptimo y décimo tercero, ambos en materia de tra
bajo del primer Circuito. relativo a la ejecutoria en la que se sus
tentó la tesis pC.i.l. J/11 l (10a.), de título y subtítulo: "iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial. peNSioNeS de SuS traBa
JadoreS. el artÍCulo 125 de la leY del SeGuro SoCial 
ViGeNte HaSta el treiNta de JuNio de mil NoVeCieNtoS 
NoVeNta Y Siete, eS iNapliCaBle eN Su CÁlCulo." ............. 1180

magistrado miguel de Jesús alvarado esquivel.—Contradicción de 
tesis 5/2015.—entre las sustentadas por los tribunales Colegia
dos primero y décimo Segundo, ambos en materia administrati
va del primer Circuito, y el tercer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San 
andrés Cholula, puebla, en auxilio del Noveno tribunal Colegia
do en materia administrativa del primer Circuito. relativo a la 
ejecutoria en la que se sustentó la tesis pC.i.a. J/44 a (10a.), de 
título y subtítulo: "proGramaS de VeriFiCaCióN VeHiCular 
oBliGatoria. la reStriCCióN para oBteNer la CoNS
taNCia de VeriFiCaCióN CoN HoloGrama Cero ‘0’ a loS 
VeHÍCuloS matriCuladoS Y/o Que CirCuleN eN el terri
torio del diStrito Federal, Y loS Que porteN plaCaS 
metropolitaNaS, ateNdieNdo a Su aÑo–modelo, Viola 
el dereCHo FuNdameNtal de iGualdad." ........................... 1270

magistrado Jorge Fermín rivera Quintana.—Contradicción de tesis 
7/2014.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo, Cuarto y Séptimo, todos en materia penal del primer 
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JueZ de diStrito o del maGiStrado del triBuNal uNita
rio de CirCuito eN el Que Se aCepta tÁCita o eXpre
SameNte la CompeteNCia leGal para CoNoCer de uNa 
demaNda de amparo." ............................................................... 1383

magistrada isabel iliana reyes muñiz.—Contradicción de tesis 
12/2014.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Cuarto y primero, ambos del décimo Quinto Circuito. relativo a 
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título y subtítulo: "reCurSo de QueJa preViSto eN el ar
tÍCulo 97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY de amparo. 
proCede CoNtra el aCuerdo diCtado por el JueZ de 
diStrito eN el Que NieGa al QueJoSo la deVoluCióN 
de loS doCumeNtoS oriGiNaleS Que adJuNtó a Su de
maNda." ........................................................................................... 1426
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loS artÍCuloS 1o. Y 8o. de Su leY." ........................................... 1921
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(10a.), de título y subtítulo: "CompeteNCia para CoNoCer del 
reCurSo de reViSióN eN amparo. CorreSpoNde a loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito eN materia admi
NiStratiVa, CuaNdo Se CoNtroVierta la reSoluCióN de 
uN JueZ CiVil de primera iNStaNCia Que aCordó FaVo
raBlemeNte la eXpediCióN de CopiaS No ViNCuladaS 
CoN uN aCto proCeSal o el litiGio de FoNdo, pero NeGó 
la eXeNCióN de Su paGo al apliCar diSpoSiCioNeS FiS
CaleS (leGiSlaCióN del eStado de miCHoaCÁN)." ............ 1958

magistrado José manuel de alba de alba.—amparo directo 134/2015. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis Vii.2o.C.102 C 
(10a.), de título y subtítulo: "CoNtrato de apertura de CrÉ
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por auSeNCia del CoNSeNtimieNto para Su eXiSteNCia, 
la VÍa proCedeNte para demaNdarla eS la ordiNaria 
CiVil." ................................................................................................. 1978

magistrada maría del rosario mota Cienfuegos.—amparo directo 
1709/2014. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
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iNiCial. eS improCedeNte la aCCióN iNteNtada CoN 
BaSe eN uN deSpido iNJuStiFiCado, Si el patróN de
mueStra eN JuiCio Que aQuÉl lleGó a Su VeNCimieNto, 
Y la ComiSióN miXta de produCtiVidad, CapaCitaCióN Y 
adieStramieNto emitió opiNióN eN el SeNtido de Que 
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del traBaJo ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 
2012)." ................................................................................................ 2004
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magistrado Jesús de Ávila Huerta.—amparo en revisión 256/2014. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis iii.3o.t.19 K 
(10a.), de título y subtítulo: "proCeSoS de eValuaCióN Y eS
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preCiSióN de reGlaS GeNeraleS, por lo Que No Cau
SaN perJuiCio deSde Su eNtrada eN ViGor." ..................... 2189
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magistrado Hugo Sahuer Hernández.—amparo directo 449/2014. re
lativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis Xi.1o.a.t.53 a 
(10a.), de título y subtítulo: "Valor aGreGado. la eNaJeNa
CióN de la meZCla de CaFÉ eN polVo triButa CoNForme 
a la taSa del 0% del impueSto relatiVo, por No eStar 
preparada para Su CoNSumo." ............................................. 2243
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Controversia constitucional 58/2013.—municipio de 
tijuana, Baja California.—ministro ponente: Juan 
N. Silva meza. relativa a los temas síntesis: "Contro
versia constitucional. Sobreseimiento por cesación 
de efectos (artículos 7, fracción X, 17, fracción V, 26, 
fracción X, 27, fracción Vii, y 29, fracción Vii, de la 
ley que regula los Servicios de Control Vehicular en 
el estado de Baja California y artículo 118 de la ley 
de protección al ambiente para el estado de Baja 
California).", "proceso legislativo. participación de 
los municipios en las iniciativas de leyes de carácter 
municipal (inconstitucionalidad de los artículos 7, 
primer párrafo, fracciones iX y Xi, 17, primer párrafo, 
fracciones iV y Vi, 26, fracciones iX y Xi, 27, primer 
párrafo, fracciones Vi y Viii, 29, primer párrafo, frac
ciones Vi y Viii, de la ley que regula los Servicios de 
Control Vehicular en el estado de Baja California, y 
el artículo 118 Bis de la ley de protección al am
biente para el estado de Baja California)." y "Contro
versia constitucional. efectos de la declaración de 
invalidez de actos legislativos impugnados por un 
municipio cuando presentan un vicio en el proce
dimiento (inconstitucionalidad de los artículos 7, 
primer párrafo, fracciones iX y Xi, 17, primer párrafo, 
fracciones iV y Vi, 26, fracciones iX y Xi, 27, primer 
párrafo, fracciones Vi y Viii, 29, primer párrafo, frac
ciones Vi y Viii, de la ley que regula los Servicios de 
Control Vehicular en el estado de Baja California, 
así como 118 Bis de la ley de protección al ambien
te para la misma entidad)." p. 33



2428 SEPTIEMBRE 2015

                  Instancia Pág.

acción de inconstitucionalidad 13/2015.—partido 
político movimiento Ciudadano.—ministro ponente: 
José Fernando Franco González Salas. relativa a los 
temas síntesis: "procedimiento legislativo. proce
dimiento especial de reforma a la Constitución del 
estado de Veracruz por el que se adecua a la Cons
titución Federal." y "procesos electorales locales y 
federales. disminución de la duración del ejercicio 
de los cargos de gobernador, miembros de las legis
laturas y ayuntamientos (artículos segundo y cuarto 
transitorios del decreto 536 que reforma y deroga 
diversas disposiciones de la Constitución del estado 
de Veracruz)." p. 58

QueJa relatiVa al iNCideNte de SuSpeNSióN 
eN CoNtroVerSia CoNStituCioNal. CaSo eN 
el Que, No oBStaNte Que eXiStió ViolaCióN al 
auto Que la CoNCede, No Ha luGar a FiNCar 
reSpoNSaBilidad alGuNa. p. Xi/2015 (10a.) 247

QueJa relatiVa al iNCideNte de SuSpeNSióN 
eN CoNtroVerSia CoNStituCioNal. CaSo eN 
el Que Se aCtualiZa uNa ViolaCióN al auto 
Que la CoNCede. p. Xii/2015 (10a.) 248
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acuerdo General Número 13/2015, de diez de septiembre de dos mil 
quince, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
el que se levanta el aplazamiento del dictado de la resolución en los 
recursos derivados de los juicios de amparo en los que se im
pugnen actos del Consejo de la Judicatura Federal, emitidos en 
términos de lo previsto en el artículo 100, párrafo noveno, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; relacio
nado con el diverso 23/2014, de primero de diciembre de dos mil 
catorce.  ............................................................................................. 2261

acuerdo General Número 14/2015, de veintiuno de septiembre de dos 
mil quince, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, por el que se levanta el aplazamiento del dictado de la reso
lución en los amparos en revisión del conocimiento de los tribu
nales Colegiados de Circuito, en los que subsista el problema de 
constitucionalidad de los decretos por los que, respectivamente, 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley 
General de educación; se expide la ley del instituto Nacional 
para la evaluación de la educación, y se expide la ley General del 
Servicio profesional docente, publicados en el diario oficial de la 
Federación del once de septiembre de dos mil trece; relacionado 
con el diverso 9/2014, de seis de mayo de dos mil catorce.  ........ 2265

acuerdo General Número 15/2015, de veintiuno de septiembre de 
dos mil quince, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se levanta el aplazamiento del dictado de la reso
lución en los amparos en revisión del conocimiento de los tribu
nales Colegiados de Circuito, en los que subsista el problema de 
constitucionalidad de los artículos 16, 19, 32 y 59 de la ley Nú
mero 287 de pensiones del estado de Veracruz de ignacio de la 
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llave, expedida mediante decreto publicado en la Gaceta oficial 
de esa entidad federativa del veintiuno de julio de dos mil catorce; 
relacionado con el diverso 6/2015, de veintitrés de marzo de dos 
mil quince. ........................................................................................ 2270

acuerdo General Número 16/2015, de veintiocho de septiembre de dos 
mil quince, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por el que se dispone el aplazamiento del dictado de la resolu
ción en los amparos en revisión del conocimiento de los tribu
nales Colegiados de Circuito, en los que se impugnen normas 
generales en las que se establecen tributos locales, señalando 
como su acto de aplicación la retención realizada por el respec
tivo notario público en su calidad de auxiliar de la administración, 
con motivo de la emisión de instrumentos notariales o diverso 
documento privado generados con una anticipación de dieciséis 
días hábiles o más respecto al día de presentación de la de
manda de amparo correspondiente. .............................................. 2273

instrumento normativo aprobado por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el veintiocho de septiembre de dos mil quin
ce, por el que se adiciona un párrafo segundo a la fracción ii del 
punto cuarto del acuerdo General Número 5/2013, de trece de 
mayo de dos mil trece, del tribunal pleno de la Suprema Corte 
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AGUINALDO. LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO 
DE LOS LINEAMIENTOS EXPEDIDOS POR EL GO-
BIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL PAGO DE 
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RATIVO DE BASE Y DE CONFIANZA, DE HABERES 
Y POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE ESA ENTIDAD 
FEDERATIVA, PARA EL EJERCICIO 2013, VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. I.1o.A.113 A (10a.) 1902

AGUINALDO. LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO 
DE LOS LINEAMIENTOS EXPEDIDOS POR EL GO-
BIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL PAGO DE 
ESA PRESTACIÓN AL PERSONAL TÉCNICO OPE-
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DERECHOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. I.1o.A.6 CS (10a.) 1903
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COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 3o. DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 6 
DE JULIO DE 2014, NO TRANSGREDE EL NUME-
RAL 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 2a. XCIII/2015 (10a.) 687

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 9o., 
FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VI-
GENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, ES ACORDE 
CON EL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 2a. LXXXIX/2015 (10a.) 688

COMPETENCIA ECONÓMICA. LOS ARTÍCULOS 3o. Y 
9o. DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA 
EL 6 DE JULIO DE 2014, NO CONTRAVIENEN EL 
NUMERAL 5o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 2a. XCIV/2015 (10a.) 689

COMPETENCIA PARA CONOCER DE ASUNTOS QUE 
INVOLUCREN A MENORES. PARA DIRIMIR TALES 
CUESTIONES, PRIMERO SE DEBE ATENDER A LAS 
REGLAS PROCESALES APLICABLES, Y SÓLO SI LA 
APLICACIÓN DE DICHAS REGLAS VULNERA EL IN-
TERÉS SUPERIOR DEL MENOR, PUEDEN SER MO-
DIFICADAS. 1a. CCLXIII/2015 (10a.) 301

DERECHO DEL NIÑO A LA FAMILIA. SU CONTENI-
DO Y ALCANCES EN RELACIÓN CON LOS MENO-
RES EN SITUACIÓN DE DESAMPARO. 1a. CCLVII/2015 (10a.) 303

DERECHO HUMANO A LA PROTECCIÓN DE LA SA-
LUD. PARA GARANTIZARLO, EL INSTITUTO MEXI-
CANO DEL SEGURO SOCIAL DEBE SUMINISTRAR 
A SUS BENEFICIARIOS LOS MEDICAMENTOS QUE 
SE LES PRESCRIBAN, AUN CUANDO NO ESTÉN 
INCLUIDOS EN EL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO 
DE INSUMOS DEL SECTOR SALUD. IX.1o.1 CS (10a.) 2014
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DERECHOS DE LOS ANCIANOS. SU DEFINICIÓN Y 
OBLIGACIONES RELATIVAS DEL ESTADO MEXICA-
NO, CONFORME AL PROTOCOLO ADICIONAL A LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS EN MATERIA DE DERECHOS ECONÓ-
MICOS, SOCIALES Y CULTURALES. (XI Región)2o.1 CS (10a.) 2015

DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE. LOS AYUN-
TAMIENTOS SÓLO TIENEN LA FACULTAD DE PRO-
PONER LAS TARIFAS CORRESPONDIENTES A LA 
LEGISLATURA ESTATAL PARA SU APROBACIÓN, 
PERO NO DE CREARLAS NI ESTABLECERLAS POR 
SÍ Y ANTE LOS USUARIOS, EN OBSERVANCIA AL 
PRINCIPIO DE JERARQUÍA NORMATIVA (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). XI.1o.A.T.52 A (10a.) 2059

DIGNIDAD PERSONAL. SUSTENTAR LA NEGATIVA 
DEL BENEFICIO DE LA LIBERTAD PREPARATORIA 
EN EL ARGUMENTO DE QUE EL SENTENCIADO 
NO HA DEMOSTRADO ARREPENTIMIENTO, SUMI-
SIÓN, HUMILDAD Y OBEDIENCIA, VIOLA ESE DE-
RECHO FUNDAMENTAL. I.9o.P.98 P (10a.) 2063

DIVORCIO NECESARIO. EL ARTÍCULO 263 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, AL 
EXIGIR, EN EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL MA-
TRIMONIO, LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VUL-
NERA EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. XX.2o.2 C (10a.) 2067

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO. EL 
ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPA-
RO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, QUE 
PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A COSTA 
DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE 
GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. P./J. 22/2015 (10a.) 24
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EVOLUCIÓN DE LA AUTONOMÍA DE LOS MENORES. 
FUNDAMENTO, CONCEPTO Y FINALIDAD DE ESE 
PRINCIPIO. 1a. CCLXV/2015 (10a.) 305

EVOLUCIÓN DE LA AUTONOMÍA DE LOS MENORES. 
LÍMITES A DICHO PRINCIPIO. 1a. CCLXVI/2015 (10a.) 305

EVOLUCIÓN DE LA AUTONOMÍA DE LOS MENORES. 
LINEAMIENTOS PARA DETERMINAR SU GRADO. 1a. CCLXVII/2015 (10a.) 306

FEMINICIDIO. ACCIONES IMPLEMENTADAS PARA 
COMBATIRLO EN ATENCIÓN A LAS RECOMEN-
DACIONES DE LA CORTE INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS EN LA SENTENCIA DIC-
TADA EN EL CASO GONZÁLEZ Y OTRAS (CAMPO 
ALGODONERO) VS. MÉXICO (LEGISLACIÓN DEL ES-
TADO DE JALISCO). III.2o.P.83 P (10a.) 2071

GUARDA Y CUSTODIA DE MENORES. CUANDO SE 
RECLAMA SIN DEMANDARSE EL DIVORCIO, ES COM-
PETENTE PARA CONOCER DEL ASUNTO EL JUEZ 
DEL DOMICILIO CONYUGAL, SIEMPRE QUE NO SE 
AFECTE EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR (LE-
GISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 1a. CCLXIV/2015 (10a.) 306

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO. OBLIGACIONES QUE DEBE CUMPLIR EL 
ESTADO MEXICANO EN LA MATERIA. P. XX/2015 (10a.) 235

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DERI-
VADA DEL CUMPLIMIENTO DE UN FALLO PROTEC-
TOR. EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE 
AMPARO, NO TRANSGREDE EL DERECHO DEL GO-
BERNADO A CONTAR CON UN RECURSO EFICAZ. 1a. CCLXXVI/2015 (10a.) 307

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EL AR-
TÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, DE LA LEY DE LA MA-
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TERIA, NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA NI RESTRINGE LA ACCIÓN DE AMPARO. 2a. XCI/2015 (10a.) 690

INIMPUTABLE PERMANENTE. LA MEDIDA DE TRA-
TAMIENTO APLICABLE, POR SU CARÁCTER TE-
RAPÉUTICO, DEBE IMPONÉRSELE DE ACUERDO 
CON SU NIVEL DE INIMPUTABILIDAD Y NO CON 
BASE EN EL GRADO DE CULPABILIDAD QUE SE 
UTILIZA PARA SANCIONAR A UN SUJETO IMPUTA-
BLE, DE LO CONTRARIO, SE VIOLA SU DERECHO A 
LA SALUD (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 62 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL). I.9o.P.94 P (10a.) 2075

INIMPUTABLES. EN ATENCIÓN AL DERECHO DE 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, LA MEDIDA DE TRA-
TAMIENTO EN INTERNACIÓN DEBE IMPONERSE 
ACORDE CON SU GRADO DE INIMPUTABILIDAD Y 
NO CON BASE EN LA CONDUCTA COMETIDA (LE-
GISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). I.9o.P.95 P (10a.) 2076

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 DE 
LA LEY RELATIVA NO CONSTITUYE UNA DISPOSI-
CIÓN DE CARÁCTER PRIVATIVO Y, POR ENDE, NO 
VIOLA EL ARTÍCULO 13 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a. CCLXXX/2015 (10a.) 308

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 DE 
LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO FUNDA-
MENTAL A LA IGUALDAD PROCESAL. 1a. CCLXXVII/2015 (10a.) 309

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 DE 
LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO FUNDA-
MENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 1a. CCLXXVIII/2015 (10a.) 309

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 DE 
LA LEY RELATIVA, QUE DETERMINA LA PROCE-
DENCIA DE LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL PARA 
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EL COBRO DEL ADEUDO RESPECTIVO, NO TIENE 
COMO CONSECUENCIA UN ACTO DE PRIVACIÓN 
Y, POR ENDE, NO VIOLA LA GARANTÍA DE PREVIA 
AUDIENCIA. 1a. CCLXXIX/2015 (10a.) 310

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 DE 
LA LEY RELATIVA RESPETA EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 1a. CCLXXXI/2015 (10a.) 311

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUS-
TRIAL. PARA DETERMINAR EL MOMENTO EN EL 
CUAL LAS PARTES PUEDEN MANIFESTAR LO QUE 
A SU INTERÉS CONVENGA EN RELACIÓN CON 
LAS PRUEBAS RECABADAS OFICIOSAMENTE EN 
EL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN ADMINIS-
TRATIVA, ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 2a. LXXXVII/2015 (10a.) 691

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. OBLIGACIONES 
QUE, PARA SU PROTECCIÓN, DERIVAN PARA 
EL ESTADO MEXICANO, TRATÁNDOSE DE PROCE-
DIMIENTOS JURISDICCIONALES. P. XXV/2015 (10a.) 236

JUICIO HIPOTECARIO. EL ARTÍCULO 451-C DEL CÓ-
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ES-
TADO DE VERACRUZ, AL PREVER LA VALORACIÓN 
PREVIA DEL DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN, NO 
VULNERA EL DEBIDO PROCESO, EL EQUILIBRIO 
PROCESAL ENTRE LAS PARTES, NI EL DERECHO DE 
AUDIENCIA DEL DEUDOR. VII.2o.C.99 C (10a.) 2081

JURISPRUDENCIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE AQUÉLLA TUTELADO EN EL 
ARTÍCULO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE 
AMPARO. 2a. XCII/2015 (10a.) 691

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 
68 ES COMPATIBLE CON EL ORDEN CONSTITUCIONAL 
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MEXICANO VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011. 1a. CCLXXXII/2015 (10a.) 312

LIBERTAD PREPARATORIA. EXIGIR AL SENTENCIA-
DO QUE PARA CONCEDER DICHO BENEFICIO DEBE 
ACREDITAR QUE DURANTE EL TIEMPO DE RECLU-
SIÓN RECIBIÓ CAPACITACIÓN ESPECIALIZADA 
EN CIERTOS OFICIOS, ES UNA ACTUACIÓN TOTAL-
MENTE ARBITRARIA Y DISCRIMINATORIA (LEGIS-
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL ABROGADA). I.9o.P.97 P (10a.) 2085

LIBERTAD PREPARATORIA. LA VALORACIÓN DE LA 
AUTORIDAD JUDICIAL DE LOS HECHOS QUE ACRE-
DITARON EL DELITO, LA RESPONSABILIDAD DEL 
SENTENCIADO Y SU GRADO DE CULPABILIDAD, 
PARA LA CONCESIÓN DE DICHO BENEFICIO, IMPLI-
CAN UNA DOBLE CRIMINALIZACIÓN (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL ABROGADA). I.9o.P.99 P (10a.) 2086

LIBERTAD PREPARATORIA. SI PARA OTORGAR ESTE 
BENEFICIO, LA AUTORIDAD EXIGE AL SENTENCIA-
DO QUE DURANTE EL TIEMPO DE RECLUSIÓN DEBE 
CULMINAR ALGÚN GRADO ACADÉMICO Y CON 
CIERTA CALIFICACIÓN O EXCELENCIA, TRANSGRE-
DE SUS DERECHOS HUMANOS (INTERPRETA-
CIÓN DEL REQUISITO "NIVELES DE INSTRUCCIÓN" 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL ABROGADA). I.9o.P.96 P (10a.) 2087

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO 
SEXO. NO EXISTE RAZÓN DE ÍNDOLE CONSTITU-
CIONAL PARA NO RECONOCERLO.
 1a./J. 46/2015 (10a.) 253

MENORES EN SITUACIÓN DE DESAMPARO. SU 
SEPARACIÓN DE SUS PROGENITORES DEBE RE-

REPUBLICADA POR
 MODIFICACIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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GIRSE POR LOS PRINCIPIOS DE NECESIDAD, EX-
CEPCIONALIDAD Y TEMPORALIDAD. 1a. CCLVIII/2015 (10a.) 313

ORDEN DE DESALOJO DE UN ASILO PARA ANCIA-
NOS. ELEMENTOS QUE EL JUZGADOR DE AMPARO 
DEBE CONSTATAR QUE PREVEA, ADEMÁS DE 
CUMPLIR CON LA DEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN, PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE AQUÉLLOS EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 17 DEL PROTOCOLO ADICIONAL A LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HU-
MANOS EN MATERIA DE DERECHOS ECONÓMICOS, 
SOCIALES Y CULTURALES. (XI Región)2o.9 A (10a.) 2100

PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. BIENES JURÍDICOS 
TUTELADOS EN ESTA MATERIA POR EL ARTÍCULO 
28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 2a. XC/2015 (10a.) 692

PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. EL ARTÍCULO 28 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LAS PROHÍBE NO SÓLO 
CUANDO ESA CONDUCTA TENGA POR OBJETO EL 
ALZA DE PRECIOS. 2a. LXXXVIII/2015 (10a.) 693

PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN PARA 
LOGRAR LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS CAU-
SADOS POR ACTOS ILÍCITOS. EL ARTÍCULO 1934 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
AL PREVER QUE ESA ACCIÓN PRESCRIBE EN DOS 
AÑOS, NO VULNERA EL DERECHO A LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA. I.3o.C.225 C (10a.) 2108

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONA-
DOR. LOS ARTÍCULOS 40 DE LA LEY DE DISCIPLINA 
DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, ASÍ 
COMO 16 Y 17 DEL REGLAMENTO PARA LA ORGA-
NIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS 
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DE HONOR EN EL EJÉRCITO Y ARMADA NACIO-
NALES, QUE LO PREVÉN, NO VULNERAN LAS 
FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIEN-
TO, EL DEBIDO PROCESO NI EL DERECHO A LA 
LEGALIDAD. 2a. XCV/2015 (10a.) 693

PROGRAMAS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLI-
GATORIA. LA RESTRICCIÓN PARA OBTENER LA 
CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN CON HOLOGRA-
MA CERO "0" A LOS VEHÍCULOS MATRICULADOS 
Y/O QUE CIRCULEN EN EL TERRITORIO DEL DISTRI-
TO FEDERAL, Y LOS QUE PORTEN PLACAS METRO-
POLITANAS, ATENDIENDO A SU AÑO-MODELO, 
VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE IGUALDAD. PC.I.A. J/44 A (10a.) 1345

PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 192 BIS DE 
LA LEY RELATIVA, AL PREVER QUE EL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL PODRÁ 
VALERSE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE ESTI-
ME NECESARIOS, NO VIOLA EL DERECHO AL DE-
BIDO PROCESO LEGAL. 2a. LXXXVI/2015 (10a.) 695

QUEJA RELATIVA AL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 
EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CASO EN EL 
QUE, NO OBSTANTE QUE EXISTIÓ VIOLACIÓN AL 
AUTO QUE LA CONCEDE, NO HA LUGAR A FINCAR 
RESPONSABILIDAD ALGUNA. P. XI/2015 (10a.) 247

QUEJA RELATIVA AL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 
EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CASO EN EL 
QUE SE ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN AL AUTO QUE 
LA CONCEDE. P. XII/2015 (10a.) 248

REPARACIÓN DEL DAÑO DERIVADA DE UN DELITO 
DE CARÁCTER PATRIMONIAL. CUANDO LA AFEC-
TACIÓN ECONÓMICA RECAE EN MONEDA EXTRAN-
JERA, DEBE CONDENARSE A LA RESTITUCIÓN 
INTEGRAL Y EFECTIVA POR BIENES DE LA MISMA 
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 Número de identificación Pág.

SEPTIEMBRE 2015

ESPECIE, CARACTERÍSTICAS Y CANTIDAD [IN-
TERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
121/2004 (1)]. 1a. CCLXXIII/2015 (10a.) 318

REPARACIÓN DEL DAÑO DERIVADA DE UN DELI-
TO. PARÁMETROS QUE DEBEN OBSERVARSE 
PARA CUMPLIR CON ESTE DERECHO HUMANO. 1a. CCLXXII/2015 (10a.) 320

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚ-
BLICOS. EL ARTÍCULO 48, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
RELATIVA DEL ESTADO DE MICHOACÁN, VIGENTE 
HASTA EL 14 DE OCTUBRE DE 2014, VIOLA EL 
PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY 
EN MATERIA PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATI-
VIDAD. 1a. CCLXVIII/2015 (10a.) 320

SENTENCIAS DE LA CORTE INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS. DIRECTRICES PARA ES-
TABLECER Y CONCRETAR LAS OBLIGACIONES 
QUE DEBE CUMPLIR EL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN TRATÁNDOSE DE RESTRICCIONES 
CONSTITUCIONALES. P. XVI/2015 (10a.) 237

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. EL ARTÍCULO 
76 DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO VULNERA EL 
DERECHO DE AUDIENCIA. P. XIV/2015 (10a.) 243

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LAS LIMITACIO-
NES QUE LOS ARTÍCULOS 52, 53, OCTAVO Y NOVE-
NO TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL RELATIVA 
IMPONEN AL DERECHO HUMANO A LA ESTABILI-
DAD EN EL EMPLEO, TIENEN UN FIN CONSTITU-
CIONALMENTE LEGÍTIMO Y SON IDÓNEAS, NECE-
SARIAS Y PROPORCIONALES. P. XV/2015 (10a.) 244

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCU-
LOS 52, 53, OCTAVO Y NOVENO TRANSITORIOS DE 
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LA LEY GENERAL RELATIVA NO VULNERAN EL DE-
RECHO DE AUDIENCIA. P./J. 32/2015 (10a.) 6

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCU-
LOS 52, 53, OCTAVO Y NOVENO TRANSITORIOS DE 
LA LEY GENERAL RELATIVA NO VULNERAN EL DERE-
CHO HUMANO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. P./J. 31/2015 (10a.) 8

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCU-
LOS 52, 53, OCTAVO Y NOVENO TRANSITORIOS DE 
LA LEY GENERAL RELATIVA NO VULNERAN EL DERE-
CHO HUMANO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO 
RECONOCIDO EN EL PROTOCOLO ADICIONAL A 
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS EN MATERIA DE DERECHOS ECONÓ-
MICOS, SOCIALES Y CULTURALES. P./J. 35/2015 (10a.) 9

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCULOS 
52, 53, OCTAVO Y NOVENO TRANSITORIOS DE LA 
LEY GENERAL RELATIVA NO VULNERAN EL DERE-
CHO HUMANO A LA LIBERTAD DE TRABAJO. P./J. 33/2015 (10a.) 11

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCU-
LOS 52, 53, OCTAVO Y NOVENO TRANSITORIOS DE 
LA LEY GENERAL RELATIVA NO VULNERAN EL 
PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD EN SU ASPECTO 
NEGATIVO DE NO REGRESIVIDAD, EN RELACIÓN 
CON EL DERECHO HUMANO A LA ESTABILIDAD 
EN EL EMPLEO. P./J. 34/2015 (10a.) 12

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCU-
LOS 52, 53 Y OCTAVO TRANSITORIO DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA NO VULNERAN EL DERECHO 
A LA IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY EN PERJUI-
CIO DEL PERSONAL DOCENTE QUE TUVIERA NOM-
BRAMIENTO DEFINITIVO A SU ENTRADA EN VIGOR. P./J. 36/2015 (10a.) 14
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 Número de identificación Pág.

SEPTIEMBRE 2015

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCU-
LOS 52, 53 Y NOVENO TRANSITORIO DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA NO VULNERAN EL DERE-
CHO A LA IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY EN PER-
JUICIO DEL PERSONAL DOCENTE CON NOM-
BRAMIENTO PROVISIONAL A SU ENTRADA EN 
VIGOR. P./J. 37/2015 (10a.) 16

TORTURA EN SU VERTIENTE DE VIOLACIÓN SE-
XUAL. EL ANÁLISIS PROBATORIO RELATIVO DEBE 
REALIZARSE CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. P. XXIII/2015 (10a.) 238

TRATADOS INTERNACIONALES. SU INTERPRETA-
CIÓN DEBE SER CONFORME AL TEXTO DE LOS 
MISMOS CUANDO EL SENTIDO DE LAS PALABRAS 
SEA CLARO Y VAYAN DE ACUERDO A SU OBJETO 
Y FIN. 1a. CCLX/2015 (10a.) 324

UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO. ES UNA INSTI-
TUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR AUTÓNO-
MA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 3o., FRACCIÓN 
VII, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. XXVII.3o.7 CS (10a.) 2223

USURA. LOS INTERESES MORATORIOS NO LA 
ACTUALIZAN. XVI.3o. C J/1 (10a.) 1897

VIOLACIÓN SEXUAL. CASO EN QUE SE SUBSUME 
EN UN ACTO DE TORTURA. P. XXIV/2015 (10a.) 239

VIOLACIONES A DERECHOS DE LA MUJER. CA-
RACTERÍSTICAS QUE DEBEN COLMAR LAS MEDI-
DAS DE REPARACIÓN DEL DAÑO CUANDO AQUÉ-
LLAS SE ACTUALICEN. P. XIX/2015 (10a.) 240

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. OBLIGACIONES 
POSITIVAS DE CARÁCTER ADJETIVO QUE DEBE 
CUMPLIR EL ESTADO MEXICANO. P. XVIII/2015 (10a.) 241
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ACTOS DE TORTURA. OBLIGACIONES POSITIVAS 
ADJETIVAS QUE DEBE CUMPLIR EL ESTADO MEXI-
CANO. P. XXI/2015 (10a.) 233

ACTOS DE TORTURA. SU NATURALEZA JURÍDICA. P. XXII/2015 (10a.) 234

CONCURSO APARENTE DE NORMAS EN LOS DELI-
TOS DE ROBO O EXTORSIÓN. ANTE LA INCOMPATI-
BILIDAD DE LAS CALIFICATIVAS PARA AQUELLOS 
CASOS EN QUE DICHOS ILÍCITOS SE COMETAN 
POR TRES O MÁS PERSONAS ARMADAS O POR-
TANDO INSTRUMENTOS PELIGROSOS Y LA RELA-
TIVA A QUE SE REALICEN EN PANDILLA, CON-
FORME AL PRINCIPIO DE ABSORCIÓN, DEBE 
SUB SISTIR LA PRIMERA POR TENER MAYOR ÁM-
BITO DE APLICA CIÓN Y ALCANCE (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FE DERAL). I.4o.P. J/3 (10a.) 1707

CONTROL CONCENTRADO DE CONSTITUCIONALI-
DAD DE NORMAS PENALES. DEBE REALIZARSE 
CON LAS DIRECTRICES CONSTITUCIONALES VI-
GENTES AL RESOLVERSE EL JUICIO DE AMPARO. 1a. CCLXXIV/2015 (10a.) 302

COPIAS DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIREC-
TO EN MATERIA PENAL. CASO EN EL QUE EL PRO-
MOVENTE NO ESTÁ OBLIGADO A EXHIBIRLAS, POR 
SUS CONDICIONES DE POBREZA Y MARGINACIÓN, 



16

 Número de identificación Pág.

SEPTIEMBRE 2015

EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL NU-
MERAL 110 DE LA LEY DE AMPARO. I.3o.P.38 P (10a.) 2005

DELINCUENCIA ORGANIZADA. PARA COMPROBAR 
EL "DOLO DE PERTENENCIA" QUE REQUIERE ESTE 
DELITO TRATÁNDOSE DE LA INCORPORACIÓN A 
GRUPOS CRIMINALES PREEXISTENTES, ES IRRE-
LEVANTE QUE LOS DIRECTORES O MIEMBROS DE 
OTROS SECTORES DE ORGANIZACIÓN Y OPERA-
CIÓN CONOZCAN O NO A QUIEN SE ATRIBUYE 
SER MIEMBRO DE DICHA AGRUPACIÓN. II.2o.P. J/5 (10a.) 1740

DELINCUENCIA ORGANIZADA. TRATÁNDOSE DE 
ESTE DELITO DE NATURALEZA PERMANENTE LA 
UBICACIÓN DEL ACTO DELICTIVO EN CIRCUNS-
TANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR QUE EXIGE 
EL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
SE SATISFACE MOTIVANDO LA TEMPORALIDAD 
DE LA PERTENENCIA DEL SUJETO ACTIVO A LA 
AGRU PACIÓN. II.2o.P. J/6 (10a.) 1741

DELITO CONTRA LA SALUD. DIFERENCIAS ENTRE 
LA MODALIDAD DE TRANSPORTACIÓN CON LA 
HIPÓTESIS DE POSESIÓN CON LA FINALIDAD DE 
TRANSPORTE. III.2o.P.84 P (10a.) 2011

DETENCIÓN ILEGAL. LO ES AQUELLA QUE NO SE 
LLEVÓ A CABO BAJO LOS SUPUESTOS DE FLA-
GRANCIA O CASO URGENTE, SINO CON MOTIVO 
DEL CUMPLIMIENTO A UNA ORDEN DE LOCALIZA-
CIÓN Y PRESENTACIÓN MINISTERIAL Y, CON BASE 
EN ELLA, EL INCULPADO RINDE SU DECLARACIÓN 
Y POSTERIORMENTE ES CONSIGNADO ANTE LA 
AUTORIDAD JUDICIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIAPAS). XX.4o.2 P (10a.) 2061

DIGNIDAD PERSONAL. SUSTENTAR LA NEGATIVA 
DEL BENEFICIO DE LA LIBERTAD PREPARATORIA 
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EN EL ARGUMENTO DE QUE EL SENTENCIADO NO 
HA DEMOSTRADO ARREPENTIMIENTO, SUMISIÓN, 
HUMILDAD Y OBEDIENCIA, VIOLA ESE DERECHO 
FUNDAMENTAL. I.9o.P.98 P (10a.) 2063

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERE SADO EN EL JUICIO DE AMPARO. EL IN-
CUMPLIMIENTO DEL QUEJOSO DE RECOGERLOS 
RESPECTO DE UNO DE LOS QUE TIENEN ESE CA-
RÁCTER –COINCULPADO EN EL PROCESO PENAL 
DEL QUE DERIVÓ EL AUTO DE LIBERTAD POR FAL-
TA DE PRUEBAS PARA PROCESAR Y BAJO LAS 
RESERVAS DE LEY DECRETADO EN APELACIÓN 
(ACTO RECLAMADO)–, SÓLO GENERA EL SOBRE-
SEIMIENTO EN EL JUICIO RESPECTO DE QUIEN 
NO PUDO SER LLAMADO A ÉL. XXI.1o.P.A.8 P (10a.) 2069

FEMINICIDIO. ACCIONES IMPLEMENTADAS PARA 
COMBATIRLO EN ATENCIÓN A LAS RECOMENDA-
CIONES DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DE-
RECHOS HUMANOS EN LA SENTENCIA DICTADA 
EN EL CASO GONZÁLEZ Y OTRAS (CAMPO ALGO-
DONERO) VS. MÉXICO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO). III.2o.P.83 P (10a.) 2071

FORMAL PRISIÓN. SI LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO 
QUE LA DECRETA SE LLEVÓ A CABO EN DIVER-
SAS FECHAS AL INCULPADO Y A SU DEFENSOR, 
RESPECTIVAMENTE, EL PLAZO DE QUINCE DÍAS 
PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE 
AMPARO EN SU CONTRA, DEBE COMPUTARSE A 
PARTIR DE QUE SE PRACTICÓ LA ÚLTIMA. 1a./J. 48/2015 (10a.) 297

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE ASISTEN-
CIA FAMILIAR. ESTE DELITO SE ACTUALIZA TANTO 
POR VIOLACIÓN A UNA DETERMINACIÓN O SAN-
CIÓN JUDICIAL, COMO POR LA INFRACCIÓN A LA 
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 Número de identificación Pág.

SEPTIEMBRE 2015

LEY CIVIL APLICABLE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIAPAS). XX.2o.6 P (10a.) 2074

INIMPUTABLE PERMANENTE. LA MEDIDA DE TRA-
TAMIENTO APLICABLE, POR SU CARÁCTER TE-
RAPÉUTICO, DEBE IMPONÉRSELE DE ACUERDO 
CON SU NIVEL DE INIMPUTABILIDAD Y NO CON 
BASE EN EL GRADO DE CULPABILIDAD QUE SE 
UTILIZA PARA SANCIONAR A UN SUJETO IMPUTA-
BLE, DE LO CONTRARIO, SE VIOLA SU DERECHO 
A LA SALUD (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 62 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL). I.9o.P.94 P (10a.) 2075

INIMPUTABLES. EN ATENCIÓN AL DERECHO DE 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, LA MEDIDA DE TRA-
TAMIENTO EN INTERNACIÓN DEBE IMPONERSE 
ACORDE CON SU GRADO DE INIMPUTABILIDAD Y 
NO CON BASE EN LA CONDUCTA COMETIDA (LE-
GISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). I.9o.P.95 P (10a.) 2076

INSTITUCIONES BANCARIAS. TIENEN EL CARÁC-
TER DE AUTORIDAD RESPONSABLE EJECUTORA 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUAN-
DO ACTÚAN COMO AUXILIARES DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES, EN EL ASEGURAMIEN-
TO DE CUENTAS BANCARIAS DECRETADO EN UNA 
AVERIGUACIÓN PREVIA. I.3o.P.37 P (10a.) 2077

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. OBLIGACIONES 
QUE, PARA SU PROTECCIÓN, DERIVAN PARA EL 
ESTADO MEXICANO, TRATÁNDOSE DE PROCE-
DIMIENTOS JURISDICCIONALES. P. XXV/2015 (10a.) 236

LIBERTAD PREPARATORIA. EXIGIR AL SENTENCIA-
DO QUE PARA CONCEDER DICHO BENEFICIO DEBE 
ACREDITAR QUE DURANTE EL TIEMPO DE RECLU-
SIÓN RECIBIÓ CAPACITACIÓN ESPECIALIZADA EN 
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CIERTOS OFICIOS, ES UNA ACTUACIÓN TOTALMEN-
TE ARBITRARIA Y DISCRIMINATORIA (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL ABROGADA). I.9o.P.97 P (10a.) 2085

LIBERTAD PREPARATORIA. LA VALORACIÓN DE LA 
AUTORIDAD JUDICIAL DE LOS HECHOS QUE ACRE-
DITARON EL DELITO, LA RESPONSABILIDAD DEL 
SENTENCIADO Y SU GRADO DE CULPABILIDAD, 
PARA LA CONCESIÓN DE DICHO BENEFICIO, IM-
PLICAN UNA DOBLE CRIMINALIZACIÓN (LEGISLA-
CIÓN DEL DISTRITO FEDERAL ABROGADA). I.9o.P.99 P (10a.) 2086

LIBERTAD PREPARATORIA. SI PARA OTORGAR ESTE 
BENEFICIO, LA AUTORIDAD EXIGE AL SENTENCIA-
DO QUE DURANTE EL TIEMPO DE RECLUSIÓN 
DEBE CULMINAR ALGÚN GRADO ACADÉMICO Y 
CON CIERTA CALIFICACIÓN O EXCELENCIA, TRANS-
GREDE SUS DERECHOS HUMANOS (INTERPRETA-
CIÓN DEL REQUISITO "NIVELES DE INSTRUCCIÓN" 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL ABROGADA). I.9o.P.96 P (10a.) 2087

MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LA VÍCTIMA U OFEN-
DIDO DEL DELITO PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 137 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. AL NO PREVER DICHO CÓDIGO ALGÚN 
RECURSO ORDINARIO PARA IMPUGNARLAS, EN 
SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO. I.2o.P.41 P (10a.) 2089

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL PROCEDIMIENTO PE-
NAL. LAS IMPUTACIONES DE CARGO PREVALECEN 
SOBRE LAS DE DESCARGO –CON INDEPENDEN-
CIA DEL NÚMERO DE PERSONAS QUE LAS EMI-
TAN Y DE QUE CONTRADIGAN LA IMPUTACIÓN 
HACIA EL INCULPADO–, SI ÉSTAS NO JUSTIFICAN 
LA POSIBLE ANIMADVERSIÓN O MOTIVO POR EL 
CUAL LOS TESTIGOS DE CARGO HABRÍAN DE 
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 Número de identificación Pág.

SEPTIEMBRE 2015

SEÑALAR A UNA PERSONA DISTINTA DEL VER-
DADERO CULPABLE O AUTOR DEL HECHO IMPU-
TADO, SOBRE TODO SI LA VERSIÓN DE LAS VÍC-
TIMAS SE CORROBORA CON EL RESTO DE LAS 
PRUEBAS. II.2o.P. J/8 (10a.) 1828

PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA PENAL. SU 
APRECIACIÓN. II.2o.P. J/2 (10a.) 1876

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA. EL PLAZO PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DICTADA EN EL INCIDENTE RELATI-
VO, ES EL GENÉRICO DE QUINCE DÍAS. I.3o.P.36 P (10a.) 2196

REPARACIÓN DEL DAÑO DERIVADA DE UN DELI-
TO DE CARÁCTER PATRIMONIAL. CUANDO LA AFEC-
TACIÓN ECONÓMICA RECAE EN MONEDA EXTRAN-
JERA, DEBE CONDENARSE A LA RESTITUCIÓN 
INTEGRAL Y EFECTIVA POR BIENES DE LA MISMA 
ESPECIE, CARACTERÍSTICAS Y CANTIDAD [INTE-
RRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 121/2004 
(1)]. 1a. CCLXXIII/2015 (10a.) 318

REPARACIÓN DEL DAÑO DERIVADA DE UN DELI-
TO. PARÁMETROS QUE DEBEN OBSERVARSE PARA 
CUMPLIR CON ESTE DERECHO HUMANO. 1a. CCLXXII/2015 (10a.) 320

ROBO CALIFICADO. EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO 
DE ESPECIALIDAD, LA VIOLENCIA MORAL EQUI-
PARADA EXCLUYE A LA VIOLENCIA MORAL GENÉ-
RICA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.4o.P.9 P (10a.) 2207

SUSTRACCIÓN DE MENORES. LA AGRAVANTE PRE-
VISTA EN EL ARTÍCULO 172, PÁRRAFO PRIME RO, 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
RELATIVA A QUE DICHO DELITO SE COMETA 
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CONTRA UNA PERSONA MENOR DE DOCE AÑOS, 
NO SE ACREDITA SI EL ACTIVO ES INIMPUTABLE. I.9o.P.93 P (10a.) 2216

TORTURA EN SU VERTIENTE DE VIOLACIÓN SEXUAL. 
EL ANÁLISIS PROBATORIO RELATIVO DEBE REA-
LIZARSE CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. P. XXIII/2015 (10a.) 238

VIOLACIÓN SEXUAL. CASO EN QUE SE SUBSUME 
EN UN ACTO DE TORTURA. P. XXIV/2015 (10a.) 239

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. OBLIGACIONES 
POSITIVAS DE CARÁCTER ADJETIVO QUE DEBE 
CUMPLIR EL ESTADO MEXICANO. P. XVIII/2015 (10a.) 241
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AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDE-
RACIÓN. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE ANTES DE 
EMITIR LA ORDEN DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN O 
ROTACIÓN, AQUÉLLOS SE ENCONTRARAN ADS-
CRITOS EN DETERMINADO LUGAR PARA ABATIR 
UN REZAGO, NO CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN A 
LA REGLA GENERAL PREVISTA EN LA JURISPRU-
DENCIA 2a./J. 6/2007 (*) Y, POR TANTO, ES IMPRO-
CEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN CON-
TRA DE DICHA ORDEN. PC.IV.A. J/16 A (10a.) 793

AGUINALDO. LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO 
DE LOS LINEAMIENTOS EXPEDIDOS POR EL GO-
BIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL PAGO DE 
ESA PRESTACIÓN AL PERSONAL TÉCNICO OPERA-
TIVO DE BASE Y DE CONFIANZA, DE HABERES Y 
POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE ESA ENTIDAD 
FEDERATIVA, PARA EL EJERCICIO 2013, VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. I.1o.A.113 A (10a.) 1902

AMPARO EN MATERIA AGRARIA. LA SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL AR TÍCU-
LO 79, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATERIA, 
OPERA SÓLO EN FAVOR DE LOS NÚCLEOS DE 
POBLACIÓN EJIDAL O COMUNAL, EJIDATARIOS Y 
COMUNEROS EN PARTICULAR. (III Región)3o.7 A (10a.) 2253

CADUCIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINIS-
TRATIVOS INICIADOS DE OFICIO. OPERA NO SÓLO 

REPUBLICADA 
POR DIFUSIÓN DE 

INEXISTENCIA LEGAL
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SEPTIEMBRE 2015

CUANDO EXPIRA EL PLAZO PARA DICTAR LA RE-
SOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, SINO TAMBIÉN 
CUANDO LA INACTIVIDAD QUE LA ORIGINA SE 
PRODUCE EN UNA ETAPA PROCEDIMENTAL PRE-
VIA. I.1o.A.E.71 A (10a.) 1911

COMISARIADO EJIDAL INTEGRADO POR LOS SU-
PLENTES AL CONCLUIR EN EL CARGO LOS PRO-
PIETARIOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 39 DE LA 
LEY AGRARIA. TIENE LA FACULTAD DE EMITIR 
LA CONVOCATORIA PARA LA ASAMBLEA GENERAL 
DE EJIDATARIOS, CON LA FINALIDAD DE ELEGIR 
A LOS NUEVOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE 
REPRESENTACIÓN Y VIGILANCIA. I.1o.A.114 A (10a.) 1912

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 3o. DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 6 
DE JULIO DE 2014, NO TRANSGREDE EL NUMERAL 
28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 2a. XCIII/2015 (10a.) 687

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 9o., 
FRAC CIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VI-
GENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, ES ACORDE 
CON EL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 2a. LXXXIX/2015 (10a.) 688

COMPETENCIA ECONÓMICA. LOS ARTÍCULOS 3o. 
Y 9o. DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HAS-
TA EL 6 DE JULIO DE 2014, NO CONTRAVIENEN EL 
NUMERAL 5o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 2a. XCIV/2015 (10a.) 689

COMPETENCIA MATERIAL DEL SERVICIO DE ADMI-
NISTRACIÓN TRIBUTARIA. PARA CONSIDERARLA 
SUFICIENTEMENTE FUNDADA, LAS AUTORIDA DES 
DE ESE ÓRGANO DEBEN CITAR LOS ARTÍCULOS 
1o. Y 8o. DE SU LEY. III.1o.A.23 A (10a.) 1929
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
REVISIÓN EN AMPARO. CORRESPONDE A LOS TRI-
BUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA, CUANDO SE CONTROVIERTA LA 
RESOLUCIÓN DE UN JUEZ CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA QUE ACORDÓ FAVORABLEMENTE LA EX-
PEDICIÓN DE COPIAS NO VINCULADAS CON UN 
ACTO PROCESAL O EL LITIGIO DE FONDO, PERO 
NEGÓ LA EXENCIÓN DE SU PAGO AL APLICAR DIS-
POSICIONES FISCALES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN). XI.1o.A.T.48 A (10a.) 1963

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO EN EL QUE SE SEÑALA 
COMO ACTO RECLAMADO EL ARTÍCULO 60 BIS B 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER-
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ES-
TADO DE SONORA. LA CREDENCIAL QUE ACRE-
DITA AL QUEJOSO COMO PENSIONADO RESULTA 
APTA PARA DETERMINARLA. V.2o.P.A. J/2 (10a.) 1629

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO EN EL QUE SE SEÑALA 
COMO ACTO RECLAMADO EL ARTÍCULO 60 BIS B 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI-
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ES-
TADO DE SONORA. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ 
DE DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN SE UBIQUE 
EL DOMICILIO DEL QUEJOSO. V.2o.P.A. J/1 (10a.) 1630

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO 
DIREC TO. SON INFUNDADOS AQUELLOS QUE 
REPROCHAN A LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
LA OMISIÓN DE ANÁLISIS DE LOS CONCEPTOS DE 
NULIDAD DE FONDO E INOPERANTES LOS QUE 
SE EXPRESAN RESPECTO DE ÉSTE, SI EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL SE SO-
BRESEYÓ AL ACTUALIZARSE UNA CAUSA DE IM-
PROCEDENCIA CUYO ESTUDIO ES PREFERENTE Y 
DE OFICIO. (III Región)3o.6 A (10a.) 2254

CANCELADA
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CRÉDITOS DETERMINADOS CONFORME AL ARTÍ-
CULO 41, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. EN LA HIPÓTESIS DE CONOCERSE 
DE MANERA FEHACIENTE LA CANTIDAD A LA QUE 
ES APLICABLE LA TASA O CUOTA CORRESPON-
DIENTE, LA COMPETENCIA MATERIAL RECAE EN 
LAS ADMINISTRACIONES LOCALES DE AUDITORÍA 
FISCAL, EN APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE INTER-
PRETACIÓN PRO HOMINE. VI.1o.A.91 A (10a.) 2007

CRITERIOS NORMATIVOS DE INTERPRETACIÓN 
EMI TIDOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRA-
CIÓN TRI BUTARIA. SU INAPLICACIÓN POR LAS 
AUTORIDADES DE ESE ÓRGANO, DEMANDA-
DAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVO, TIENE COMO CON SECUENCIA QUE INCU-
RRAN EN RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, 
POLÍTICA O CIVIL. XI.1o.A.T.50 A (10a.) 2009

DERECHOS POR EL USO Y DISFRUTE DE MÁQUI-
NAS DE JUEGO Y AZAR Y POR REVALIDACIÓN DE 
LA LICENCIA RESPECTIVA. CUANDO SE IMPUGNA 
EL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN IX, INCISOS E) Y G), 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MEXI-
CALI, BAJA CALIFORNIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL 2012, Y EL ACTO CONCRETO DE APLICACIÓN 
LO CONSTITUYE EL REQUERIMIENTO DE PAGO 
CO RRESPONDIENTE, EL JUICIO DE AMPARO SÓLO 
PROCEDE CONTRA LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN DICTA-
DA EN EL PROCEDIMIENTO ECONÓMICO COAC-
TIVO. PC.XV. J/11 A (10a.) 993

DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE. LOS AYUN-
TAMIENTOS SÓLO TIENEN LA FACULTAD DE PRO-
PONER LAS TARIFAS CORRESPONDIENTES A LA 
LEGISLATURA ESTATAL PARA SU APROBACIÓN, 
PERO NO DE CREARLAS NI ESTABLECERLAS POR 
SÍ Y ANTE LOS USUARIOS, EN OBSERVANCIA AL 
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PRINCIPIO DE JERARQUÍA NORMATIVA (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). XI.1o.A.T.52 A (10a.) 2059

DIRECTOR DE LA UNIDAD JURÍDICA DE LA SE-
CRETARÍA MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, 
QUINTANA ROO. ESTÁ FACULTADO PARA RE-
PRESENTAR EN EL JUICIO DE AMPARO A LOS 
ELEMENTOS DE LA PROPIA DEPENDENCIA E, IN-
CLUSO, PARA HACER VALER EN SU NOMBRE 
LOS RECURSOS QUE PREVÉ LA LEY DE LA MATERIA. XXVII.3o.19 A (10a.) 2064

INFONAVIT. SU CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
ESTÁ FACULTADO PARA EMITIR EL ACUERDO POR 
EL QUE SE DETERMINA LA CIRCUNSCRIPCIÓN TE-
RRITORIAL EN LA CUAL EJERCERÁN SUS FACUL-
TADES LAS AUTORIDADES FISCALES DE ESE OR-
GANISMO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL 
DOCE. I.1o.A.111 A (10a.) 2075

INFORMACIÓN DE OPERACIONES A QUE SE RE-
FIERE EL ARTÍCULO 31-A DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN. NO PROCEDE CONCEDER LA SUS-
PENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA 
LA APLICACIÓN DE DICHO PRECEPTO Y LAS RE-
GLAS FISCALES RELACIONADAS CON LA OBLIGA-
CIÓN PREVISTA EN ÉL. 2a./J. 78/2015 (10a.) 436

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUS-
TRIAL. PARA DETERMINAR EL MOMENTO EN EL 
CUAL LAS PARTES PUEDEN MANIFESTAR LO QUE 
A SU INTERÉS CONVENGA EN RELACIÓN CON 
LAS PRUEBAS RECABADAS OFICIOSAMENTE EN 
EL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN ADMINIS-
TRATIVA, ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRA-
TIVO. 2a. LXXXVII/2015 (10a.) 691
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INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. QUIENES DE-
MUESTREN HABER SIDO USUARIOS DEL SER-
VICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 
DURANTE 2013, LO TIENEN PARA RECLAMAR LA 
INCONSTITUCIONALIDAD TANTO DE LA FACUL-
TAD DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOA-
CÁN, PARA APROBAR LAS CUOTAS Y TARIFAS DE 
LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES PARA 2014, 
COMO DE SU AUMENTO. XI.1o.A.T.51 A (10a.) 2060

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
ES INNECESARIO AGOTARLO ANTES DE ACUDIR AL 
JUICIO DE AMPARO PARA CONTROVERTIR UNA 
RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA 
LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS 
DE SERVICIOS FINANCIEROS EN QUE NIEGUE A 
UNA ENTIDAD FINANCIERA LA ADHESIÓN AL PRO-
GRAMA DE AUTOCORRECCIÓN. I.1o.A.112 A (10a.) 2080

LICITACIÓN PÚBLICA. EL AUTO INICIAL DE TRÁMI-
TE DE LA DEMANDA DE AMPARO NO ES LA AC-
TUACIÓN PROCESAL OPORTUNA PARA ANALIZAR 
SI SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
DERIVADA DE LA IMPUGNACIÓN DE ACTOS DIC-
TADOS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO 
QUE NO SEAN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. 2a./J. 115/2015 (10a.) 473

LITISPENDENCIA EN EL JUICIO CONTENCIOSO AD-
MINISTRATIVO FEDERAL. SE ACTUALIZA ESA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA RESPECTO DE UN CRÉDITO 
FISCAL, CUANDO SE IMPUGNA LA RESOLUCIÓN 
EXPRESA DEL RECURSO DE REVOCACIÓN INTER-
PUESTO EN SU CONTRA, SI EN UN JUICIO ANTE-
RIOR SE RESOLVIÓ LA ILEGALIDAD DE LA NEGATI-
VA FICTA CONFIGURADA SOBRE ESE MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN. XVI.1o.A.64 A (10a.) 2087

NOTARIOS PÚBLICOS. NO SON AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO EN LOS CASOS 
EN QUE CALCULAN, RETIENEN Y ENTERAN EL IM-
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PUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES, 
PORQUE ACTÚAN COMO AUXILIARES DE LA AD-
MINISTRACIÓN PÚBLICA. 2a./J. 127/2015 (10a.) 510

NOTIFICACIONES PERSONALES EN MATERIA AD-
MINISTRATIVA. DEBEN SURTIR SUS EFECTOS AL 
SEGUNDO DÍA EN QUE SE PRACTICAN (APLICA-
CIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). IV.1o.A.36 A (10a.) 2096

NOTIFICACIONES POR OFICIO Y/O EDICTOS EN MA-
TERIA ADMINISTRATIVA. SURTEN EFECTOS EL DÍA 
SIGUIENTE AL EN QUE SE PRACTIQUEN (APLICA-
CIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO-
CEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO). XX.4o.1 A (10a.) 2097

ORDEN DE DESALOJO DE UN ASILO PARA ANCIA-
NOS. ELEMENTOS QUE EL JUZGADOR DE AMPA-
RO DEBE CONSTATAR QUE PREVEA, ADEMÁS DE 
CUMPLIR CON LA DEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN, PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE AQUÉLLOS EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 17 DEL PROTOCOLO ADICIONAL A 
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS EN MATERIA DE DERECHOS ECONÓ-
MICOS, SOCIALES Y CULTURALES. (XI Región)2o.9 A (10a.) 2100

PATENTES. EL ARTÍCULO 1709, PÁRRAFO 12, DEL 
TRA TADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA 
DEL NORTE (TLCAN), NO ES PARÁMETRO PARA DE-
TERMINAR LA VALIDEZ DEL ARTÍCULO 23 DE LA 
LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 1a. CCLXII/2015 (10a.) 313

PATENTES. EL ARTÍCULO 1709, PÁRRAFO 12, DEL 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA 
DEL NORTE (TLCAN), QUE PREVÉ SU RÉGIMEN, SE 
CIRCUNSCRIBE AL DERECHO PATRIMONIAL DE 
PRO PIEDAD INTELECTUAL. 1a. CCLXI/2015 (10a.) 315
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PENSIONADOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO. LA OMISIÓN DE CONTROVERTIR EN 
AMPARO EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
ESE ORGANISMO, DECLARADO INCONSTITUCIO-
NAL POR JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA COR-
TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO LES IMPIDE 
RECLAMARLO CADA VEZ QUE LAS CONSECUEN-
CIAS DEL AJUSTE EN SUS PAGOS SE MATERIALI-
CEN EN SU PERJUICIO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007). IX.1o.10 A (10a.) 2102

PERITOS DEL INSTITUTO JALISCIENSE DE CIENCIAS 
FORENSES. SI REALIZAN FUNCIONES DE SEGURI-
DAD PÚBLICA, LA RELACIÓN QUE LOS UNE CON 
EL REFERIDO INSTITUTO ES DE NATURALEZA AD-
MINISTRATIVA. III.3o.T.32 L (10a.) 2104

PERSONAS MORALES PÚBLICAS. CARECEN DE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER JUICIO DE AM-
PARO CONTRA RESOLUCIONES DEL PROCEDIMIEN-
TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, EN DEFENSA 
DE ACTOS EMITIDOS EN SU CARÁCTER DE AUTO-
RIDAD. X.A.T. J/2 (10a.) 1753

PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. BIENES JURÍDICOS 
TUTELADOS EN ESTA MATERIA POR EL ARTÍCULO 
28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 2a. XC/2015 (10a.) 692

PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. EL ARTÍCULO 28 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNI DOS MEXICANOS, LAS PROHÍBE NO SÓLO 
CUANDO ESA CONDUCTA TENGA POR OBJETO 
EL ALZA DE PRECIOS. 2a. LXXXVIII/2015 (10a.) 693

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 
AUN CUANDO EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY FEDERAL 
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QUE LO REGULA NO PREVÉ PLAZO PARA FORMU-
LAR ALEGATOS, SI LA AUTORIDAD CONSIDERA 
QUE DEBE OTORGARSE, ESA ACTUACIÓN ES 
LEGAL. I.1o.A.E.70 A (10a.) 2110

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 
LOS ARTÍCULOS 40 DE LA LEY DE DISCIPLINA DEL 
EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, ASÍ COMO 
16 Y 17 DEL REGLAMENTO PARA LA ORGANIZA-
CIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS DE 
HONOR EN EL EJÉRCITO Y ARMADA NACIONA-
LES, QUE LO PREVÉN, NO VULNERAN LAS FOR-
MALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO, 
EL DEBIDO PROCESO NI EL DERECHO A LA LEGA-
LIDAD. 2a. XCV/2015 (10a.) 693

PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA PRESUNCIÓN 
DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES. EL ARTÍCU-
LO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
QUE LO PREVÉ, ES DE NATURALEZA HETEROAPLI-
CATIVA. 2a. XCVII/2015 (10a.) 694

PROGRAMAS DE CÓMPUTO Y SOFTWARE. EL USO 
DE LA MARCA CON QUE SE IDENTIFICAN EN EL 
MERCADO ES SUSCEPTIBLE DE ACREDITARSE ME-
DIANTE LOS DOCUMENTOS QUE EVIDENCIEN LA 
COMERCIALIZACIÓN DE LA LICENCIA DE USO RES-
PECTIVA. I.1o.A.117 A (10a.) 2193

PROGRAMAS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLI-
GATORIA. LA RESTRICCIÓN PARA OBTENER LA 
CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN CON HOLOGRAMA 
CERO "0" A LOS VEHÍCULOS MATRICULADOS Y/O 
QUE CIRCULEN EN EL TERRITORIO DEL DISTRITO 
FEDERAL, Y LOS QUE PORTEN PLACAS METROPO-
LITANAS, ATENDIENDO A SU AÑO-MODELO, VIOLA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE IGUAL DAD. PC.I.A. J/44 A (10a.) 1345

PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 192 BIS DE 
LA LEY RELATIVA, AL PREVER QUE EL INSTITUTO 
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MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL PO-
DRÁ VALERSE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE 
ESTIME NECESARIOS, NO VIOLA EL DERECHO AL 
DEBIDO PROCESO LEGAL. 2a. LXXXVI/2015 (10a.) 695

RECIBOS DE HONORARIOS MÉDICOS Y DENTALES. 
SI LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO SOSTIENE QUE EL 
CONTRIBUYENTE SE CONDUJO CON DOLO O FAL-
SEDAD AL PRESENTARLOS PARA DEDUCIR EL PAGO 
CORRESPONDIENTE, A ELLA CORRESPONDE PRO-
BAR ESE HECHO. XI.1o.A.T.49 A (10a.) 2195

RECURSO DE RECLAMACIÓN CONTRA EL DESE-
CHAMIENTO DE LA DEMANDA TRAMITADA EN LA 
VÍA ORDINARIA, POR CAMBIO DE VÍA. DEBE IN-
TERPONERSE DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY FEDERAL DE PRO-
CEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PC.I.A. J/47 A (10a.) 1453

RECURSO DE RECLAMACIÓN. PLAZO PARA INTER-
PONERLO CONTRA EL ACUERDO QUE DESECHA LA 
DEMANDA DE NULIDAD TRAMITADA EN LA VÍA 
SUMARIA, POR EXTEMPORÁNEA. 2a./J. 116/2015 (10a.) 617

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
ES INNECESARIO AGOTARLO ANTES DE ACUDIR AL 
JUICIO DE AMPARO. XXVII.3o.18 A (10a.) 2202

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLI-
COS. EL ARTÍCULO 48, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
RELATIVA DEL ESTADO DE MICHOACÁN, VIGENTE 
HASTA EL 14 DE OCTUBRE DE 2014, VIOLA EL PRIN-
CIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MA-
TERIA PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 1a. CCLXVIII/2015 (10a.) 320

REVISIÓN FISCAL. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 63, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE PROCE-
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DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DICHO 
RECURSO ES IMPROCEDENTE CONTRA SENTEN-
CIAS RELATIVAS A RESOLUCIONES DICTADAS POR 
LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, QUE 
FINCAN RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS A 
UN SERVIDOR PÚBLICO LOCAL. I.9o.A.1 A (10a.) 2205

REVISIÓN FISCAL. LOS DELEGADOS DE LA PROCU-
RADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIEN-
TE EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS ESTÁN LEGI-
TIMADOS PARA INTERPONER DICHO RECURSO 
(INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
100/2007). I.1o.A.116 A (10a.) 2206

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. EL ARTÍCULO 
76 DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO VULNERA EL 
DERECHO DE AUDIENCIA. P. XIV/2015 (10a.) 243

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LA SEPARA-
CIÓN DEL PERSONAL QUE INCURRA EN LA CON-
DUCTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76 DE LA LEY 
GENERAL RESPECTIVA, ES UN ACTO DE ÍNDOLE 
LABORAL Y, POR CONSIGUIENTE, EL TRIBUNAL FE-
DERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA CA-
RECE DE COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS 
JUICIOS PROMOVIDOS EN SU CONTRA. I.1o.A.115 A (10a.) 2210

SERVIDORES PÚBLICOS DE BASE. CUANDO SON 
DESTITUIDOS E INHABILITADOS, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 30, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FE-
DERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATI-
VAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ESAS SAN-
CIONES NO PUEDEN SURTIR EFECTOS SI NO SE 
AGOTÓ EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL NU-
MERAL 46 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJA-
DORES AL SERVICIO DEL ESTADO. (VIII Región)2o.3 A (10a.) 2211

TÁCITA RECONDUCCIÓN. ES INAPLICABLE DICHA 
FIGURA EN CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO CELE-
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BRADOS SOBRE TIERRAS DE USO COMÚN DE UN 
EJIDO. XXI.1o.P.A.26 A (10a.) 2219

TASA O TARIFA DE UN IMPUESTO. SU MODIFICA-
CIÓN PUEDE IMPUGNARSE EN AMPARO, SIN QUE 
ELLO DÉ LUGAR A RECLAMAR LA INCONSTITUCIO-
NALIDAD DEL RESTO DE LOS ELEMENTOS DE AQUEL 
QUE HUBIERAN SIDO CONSENTIDOS. 2a./J. 103/2015 (10a.) 684

VACACIONES. LA PROHIBICIÓN DE SUSTITUIRLAS 
CON UNA REMUNERACIÓN, ESTABLECIDA EN EL AR-
TÍCULO 27, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY DEL TRA-
BAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS AL SERVICIO 
DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS DE GUANA-
JUATO, NO IMPIDE DEMANDAR SU PAGO EN CASO 
DE RUPTURA DE LA RELACIÓN LABORAL. XVI.1o.A.63 A (10a.) 2225

VALOR AGREGADO. LA ENAJENACIÓN DE LA MEZ-
CLA DE CAFÉ EN POLVO TRIBUTA CONFORME A 
LA TASA DEL 0% DEL IMPUESTO RELATIVO, POR 
NO ESTAR PREPARADA PARA SU CONSUMO. XI.1o.A.T.53 A (10a.) 2248



35

Índice en 
Materia Civil

 Número de identificación Pág.

ABOGADO PATRONO. EL DESIGNADO EN TÉRMI-
NOS DE LOS ARTÍCULOS 119 Y 120 DEL CÓDIGO 
PROCESAL CIVIL PARA EL ESTADO DE COAHUILA 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER LA 
DEMANDA DE AMPARO EN NOMBRE DE SU RE-
PRESENTADO. VIII.2o.C.T.  J/1 (10a.) 1615

ACCIÓN CAUSAL. LA CARGA PROCESAL DE REVE-
LAR LA RELACIÓN JURÍDICA QUE DIO ORIGEN AL 
TÍTULO DE CRÉDITO POR EL QUE SE EJERCE CO-
RRESPONDE AL ACTOR, SIN QUE LA OMISIÓN DE 
EXPRESARLA SE SUBSANE CON LO MANIFESTA-
DO EN LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 1a./J. 51/2015 (10a.) 279

ACCIÓN DE DIVISIÓN DE COSA COMÚN. AL NO 
PRETENDER EL AUMENTO O DETRIMENTO DEL 
PATRIMONIO DE LAS PARTES, DEBE TRAMITARSE 
COMO UN JUICIO DE CUANTÍA INDETERMINADA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.1o.C.24 C (10a.) 1901

ACCIÓN DE PAGO DE ALIMENTOS ENTRE CÓNYU-
GES. SI DURANTE SU TRAMITACIÓN SE DISUELVE 
EL MATRIMONIO, NO SERÁ JURÍDICAMENTE PO-
SIBLE CONSIDERARLA FUNDADA. PC.I.C. J/14 C (10a.) 740

ALIMENTOS DE MENORES INCAPACES. LOS PRO-
GENITORES QUE LOS TIENEN BAJO SU GUARDA Y 
CUSTODIA, DADO EL ROL QUE DESEMPEÑAN SO-
BRE SU CUIDADO Y ATENCIÓN, TIENEN POR SA-
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TISFECHA SU CONTRIBUCIÓN ALIMENTARIA (LE-
GISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). VII.2o.C.100 C (10a.) 1904

ALIMENTOS. FUNDAMENTO U ORIGEN DEL DERE-
CHO Y LA OBLIGACIÓN ENTRE LOS CÓNYUGES DE 
PROPORCIONARLOS. PC.I.C. J/13 C (10a.) 742

COMPETENCIA POR TERRITORIO EN LOS JUICIOS 
DE DIVORCIO INCAUSADO Y ALIMENTOS. AL SER 
PRORROGABLE POR MUTUO CONSENTIMIENTO 
DE LAS PARTES, AUN CUANDO LA ACCIÓN DE ALI-
MENTOS TIENE CARÁCTER PRIVILEGIADO, SI LA 
CONTRAPARTE ACEPTÓ LA COMPETENCIA DEL 
JUEZ ANTE QUIEN SE INSTAURÓ LA DEMANDA (EL 
DEL DOMICILIO CONYUGAL), ES ÉSTE QUIEN DEBE 
CONOCER DE LOS INCIDENTES DERIVADOS DE LA 
DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL. II.1o.34 C (10a.) 1964

COMUNIDAD CONYUGAL NO INSCRITA EN EL RE-
GISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. ES INOPO-
NIBLE FRENTE A LOS TERCEROS QUE PRETENDAN 
U OBTENGAN LA DECLARACIÓN, RECONOCIMIEN-
TO O CONSTITUCIÓN DE DERECHOS REALES SO-
BRE BIENES SUPUESTAMENTE GANANCIALES EN 
UN JUICIO SEGUIDO CONTRA UNO DE LOS CÓN-
YUGES, POR LO QUE EL OTRO CONSORTE CARE-
CERÁ DE INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AM-
PARO PARA RECLAMAR LOS CORRESPONDIENTES 
ACTOS U OMISIONES JURISDICCIONALES (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). XXVII.3o. J/12 (10a.) 1665

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE. 
SI LA CAUSA DE LA ACCIÓN ES SU NULIDAD POR 
AUSENCIA DEL CONSENTIMIENTO PARA SU EXIS-
TENCIA, LA VÍA PROCEDENTE PARA DEMANDAR-
LA ES LA ORDINARIA CIVIL. VII.2o.C.102 C (10a.) 1982

COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. AL NO ESTAR 
PREVISTA SU CONDENA EN EL CÓDIGO DE CO-
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MERCIO POR DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN, DEBE 
APLICARSE, SUPLETORIAMENTE, EL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FE-
DERAL. I.3o.C.224 C (10a.) 2006

DERECHO DEL NIÑO A LA FAMILIA. SU CONTENI-
DO Y ALCANCES EN RELACIÓN CON LOS MENO-
RES EN SITUACIÓN DE DESAMPARO. 1a. CCLVII/2015 (10a.) 303

DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. LOS 
HIJOS CARECEN DE INTERÉS JURÍDICO PARA ACU-
DIR AL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE RECLA-
MEN ASPECTOS RELACIONADOS CON AQUÉLLA, 
AUN CUANDO SEAN MENORES DE EDAD. VII.2o.C.101 C (10a.) 2064

DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA. LA RELATIVA AL 
HEREDERO O LEGATARIO QUE FALLEZCA ANTES 
QUE EL TESTADOR, CADUCARÁ QUEDANDO SIN 
EFECTO Y AQUELLO QUE LES HUBIERA CORRES-
PONDIDO DE LA MASA HEREDITARIA PERTENE-
CERÁ A LA SUCESIÓN LEGÍTIMA DEL AUTOR TESTA-
MENTARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.2o.C.34 C (10a.) 2065

DIVORCIO INCAUSADO. SE RIGE POR LOS PRINCI-
PIOS DE UNIDAD Y CONCENTRACIÓN (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). II.1o.35 C (10a.) 2066

DIVORCIO NECESARIO. EL ARTÍCULO 263 DEL CÓDI-
GO CIVIL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, AL EXIGIR, 
EN EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMO-
NIO, LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA 
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PER-
SONALIDAD. XX.2o.2 C (10a.) 2067

DIVORCIO NECESARIO. POR CONSIDERARSE UN 
ASUNTO EN MATERIA FAMILIAR, CONFORME AL 
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ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 514 DEL CÓDI-
GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO 
DE VERACRUZ, EL TRIBUNAL DE ALZADA DEBE 
SUPLIR LA DEFICIENCIA EN LA EXPRESIÓN DE 
AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. PC.VII.C. J/1 C (10a.) 1098

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. DISTRIBU-
CIÓN DE CARGAS PROBATORIAS APLICABLE CUAN-
DO UN CÓNYUGE SOLICITA LA COMPENSACIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 267, FRACCIÓN VI, DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y OBLI-
GACIONES PARA EL JUZGADOR FRENTE A TAL SO-
LICITUD. 1a. CCLXIX/2015 (10a.) 303

GUARDA Y CUSTODIA DE MENORES. CUANDO SE 
RECLAMA SIN DEMANDARSE EL DIVORCIO, ES 
COM PETENTE PARA CONOCER DEL ASUNTO EL 
JUEZ DEL DOMICILIO CONYUGAL, SIEMPRE QUE 
NO SE AFECTE EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 1a. CCLXIV/2015 (10a.) 306

INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS. EL JUZ-
GADOR NO ESTÁ OBLIGADO A DECRETAR LA NO-
TIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO QUE ORDENA 
SU APERTURA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
SONORA). PC.V. J/5 C (10a.) 1136

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 DE 
LA LEY RELATIVA NO CONSTITUYE UNA DISPOSI-
CIÓN DE CARÁCTER PRIVATIVO Y, POR ENDE, NO 
VIOLA EL ARTÍCULO 13 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a. CCLXXX/2015 (10a.) 308

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 DE 
LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO FUNDA-
MENTAL A LA IGUALDAD PROCESAL. 1a. CCLXXVII/2015 (10a.) 309
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INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 DE 
LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO FUNDA-
MENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 1a. CCLXXVIII/2015 (10a.) 309

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 DE 
LA LEY RELATIVA, QUE DETERMINA LA PROCE-
DENCIA DE LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL PARA 
EL COBRO DEL ADEUDO RESPECTIVO, NO TIENE 
COMO CONSECUENCIA UN ACTO DE PRIVACIÓN 
Y, POR ENDE, NO VIOLA LA GARANTÍA DE PREVIA 
AUDIENCIA. 1a. CCLXXIX/2015 (10a.) 310

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 DE 
LA LEY RELATIVA RESPETA EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 1a. CCLXXXI/2015 (10a.) 311

JUICIO HIPOTECARIO. EL ARTÍCULO 451-C DEL CÓ-
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ES-
TADO DE VERACRUZ, AL PREVER LA VALORACIÓN 
PREVIA DEL DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN, 
NO VULNERA EL DEBIDO PROCESO, EL EQUILI-
BRIO PROCESAL ENTRE LAS PARTES, NI EL DERE-
CHO DE AUDIENCIA DEL DEUDOR. VII.2o.C.99 C (10a.) 2081

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 
68 ES COMPATIBLE CON EL ORDEN CONSTITUCIO-
NAL MEXICANO VIGENTE A PARTIR DE LA REFOR-
MA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE-
DERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011. 1a. CCLXXXII/2015 (10a.) 312

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. 
NO EXISTE RAZÓN DE ÍNDOLE CONSTITUCIONAL 
PARA NO RECONOCERLO.
 1a./J. 46/2015 (10a.) 253

MENORES EN SITUACIÓN DE DESAMPARO. SU 
SEPARACIÓN DE SUS PROGENITORES DEBE RE-

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN 

EL PRECEDENTE
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GIRSE POR LOS PRINCIPIOS DE NECESIDAD, EX-
CEPCIONALIDAD Y TEMPORALIDAD. 1a. CCLVIII/2015 (10a.) 313

PENSIÓN ALIMENTICIA. SU PAGO PUEDE REALIZAR-
SE A TRAVÉS DE DEPÓSITO BANCARIO CUANDO LA 
SITUACIÓN LABORAL DE LA MADRE DEL ACREE-
DOR, LE IMPIDE ASISTIR AL JUZGADO PARA HA-
CERLA EFECTIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO). III.1o.C.19 C (10a.) 2101

PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD DE MENORES 
ACOGIDOS POR UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA O 
PRIVADA DE ASISTENCIA SOCIAL. PARA EL JUI-
CIO ESPECIAL RESPECTIVO, NO SE REQUIERE EM-
PLAZAR A TODOS LOS PARIENTES CONSANGUÍ-
NEOS DEL MENOR, SINO A AQUELLOS PREVISTOS 
EN EL ARTÍCULO 414 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 1a. CCLIX/2015 (10a.) 316

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIREC-
TA. NO SE INTERRUMPE EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
DE ÉSTA CON LA PRESENTACIÓN DE UNA DEMAN-
DA MERCANTIL EN UN JUICIO PREVIO EN DONDE 
SE DECRETÓ LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA 
(INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
109/2001). (IV Región)2o.5 C (10a.) 2104

PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN PARA 
LOGRAR LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS CAU-
SADOS POR ACTOS ILÍCITOS. EL ARTÍCULO 1934 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL 
PREVER QUE ESA ACCIÓN PRESCRIBE EN DOS 
AÑOS, NO VULNERA EL DERECHO A LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA. I.3o.C.225 C (10a.) 2108

REMOCIÓN DEL ALBACEA. LA SENTENCIA INTER-
LOCUTORIA QUE RESUELVE EL INCIDENTE RELA-
TIVO ES INAPELABLE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO). PC.III.C. J/5 C  (10a.) 1510
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SALDO DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA DEL TRA-
BAJADOR OTORGADO EN GARANTÍA EN UN CRÉ-
DITO PARA ADQUIRIR, REMODELAR O CONSTRUIR 
UNA VIVIENDA. EL ACREDITANTE DEBE NOTIFICAR 
AL INFONAVIT EL INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO, 
PARA QUE ÉSTE VERIFIQUE SI EL ACREDITADO 
PERDIÓ SU TRABAJO Y AQUÉL PUEDA HACER 
EFEC TIVA LA GARANTÍA, ANTES DE QUE SE DECLA-
RARE EL VENCIMIENTO ANTICIPADO DEL PLAZO. PC.I.C. J/15 C (10a.) 1541

SENTENCIA DE CONCURSO MERCANTIL. NO PRO-
CEDE OTORGAR LA SUSPENSIÓN, RESPECTO DE 
SU PUBLICACIÓN, YA QUE SE AFECTARÍA AL INTE-
RÉS SOCIAL QUE PREVALECE FRENTE AL DEL CO-
MERCIANTE CONCURSADO. III.1o.C.25 C (10a.) 2209

SUBSIDIO FEDERAL PARA VIVIENDA. ANTE EL IN-
CUMPLIMIENTO DEL BENEFICIARIO EXISTE LA OBLI-
GACIÓN DE ÉSTE DE REEMBOLSAR EL MONTO DE 
AQUÉL A LA COMISIÓN NACIONAL DE VIVIENDA. I.3o.C.204 C (10a.) 2214

TRABAJO DEL HOGAR. PARA ESTABLECER EL MON-
TO DE LA COMPENSACIÓN PREVISTA EN EL AR-
TÍCU LO 267, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, EL JUEZ DEBE CONSIDE-
RAR QUÉ PARTE DEL TIEMPO DISPONIBLE DEL 
CÓNYUGE SOLICITANTE ES EMPLEADO PARA LA 
REALIZACIÓN DE LAS LABORES DEL HOGAR. 1a. CCLXXI/2015 (10a.) 321

TRABAJO DEL HOGAR. PARA ESTABLECER EL MON-
TO DE LA COMPENSACIÓN PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 267, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, EL JUEZ DEBE CONSIDE-
RAR SUS DIVERSAS MODALIDADES. 1a. CCLXX/2015 (10a.) 322

USURA. LOS INTERESES MORATORIOS NO LA AC-
TUALIZAN. XVI.3o.C. J/1 (10a.) 1897
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AMPARO ADHESIVO. LOS CONCEPTOS DE VIOLA-
CIÓN ADUCIDOS RESPECTO DE VIOLACIONES 
PROCESALES SON INOPERANTES EN UN AMPA-
RO DIRECTO, CUANDO EXISTIERON DESDE UN 
PRIMER LAUDO Y NO FUERON IMPUGNADAS, 
AUN CUANDO SE HUBIERA OBTENIDO SENTEN-
CIA FAVORABLE. I.13o.T.132 L (10a.) 1905

AMPARO INDIRECTO. DEBE SOBRESEERSE CUAN-
DO SE RECLAMA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CON-
CILIACIÓN Y ARBITRAJE LA OMISIÓN GENÉRICA 
DE PROVEER LO CONDUCENTE PARA LA EJECU-
CIÓN FORZOSA DEL LAUDO. PC.I.L. J/10 L (10a.) 844

APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL 
RETIRO (SAR). DEBEN CUBRIRSE SI SE DEMUES-
TRA QUE LA RELACIÓN ENTRE EL ACTOR Y EL ESTA-
DO FUE DE NATURALEZA LABORAL. I.13o.T.131 L (10a.) 1908

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. REQUISI-
TOS QUE DEBE CUMPLIR LA CONSTANCIA DE AN-
TIGÜEDAD DE SUS TRABAJADORES TEMPORA-
LES, PARA QUE SEA EFICAZ PARA DETERMINAR 
EL INICIO DEL TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN DE RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD. PC.V. J/4 L (10a.) 943

CONFESIÓN FICTA DEL PATRÓN NO DESVIRTUA-
DA CON PRUEBA EN CONTRARIO. ES APTA PARA 
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ACREDITAR LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN LA-
BORAL. 2a./J. 117/2015 (10a.) 400

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO INDETER-
MINADO SUJETO A CAPACITACIÓN INICIAL. EL 
PA TRÓN NO ESTÁ OBLIGADO A COMUNICAR 
AL TRA BAJADOR LA FECHA DE SU VENCIMIENTO 
(LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). I.13o.T.128 L (10a.) 1983

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO INDETER-
MINADO SUJETO A CAPACITACIÓN INICIAL. ES IM-
PROCEDENTE LA ACCIÓN DERIVADA DEL DESPI-
DO CUANDO EL TRABAJADOR NO DEMUESTRA 
QUE LA RELACIÓN LABORAL EXISTIÓ POR MÁS DE 
TRES MESES (ARTÍCULO 39-B DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEM-
BRE DE 2012). I.13o.T.129 L (10a.) 1983

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO INDETERMI-
NADO SUJETO A CAPACITACIÓN INICIAL. ES IM-
PROCEDENTE LA ACCIÓN INTENTADA CON BASE 
EN UN DESPIDO INJUSTIFICADO, SI EL PATRÓN 
DEMUESTRA EN JUICIO QUE AQUÉL LLEGÓ A SU 
VENCIMIENTO, Y LA COMISIÓN MIXTA DE PRO-
DUCTIVIDAD, CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 
EMITIÓ OPINIÓN EN EL SENTIDO DE QUE EL TRABA-
JADOR NO ES APTO PARA EL EMPLEO (LEY FEDE-
RAL DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
DICIEMBRE DE 2012). I.13o.T.130 L (10a.) 2005

DEMANDA LABORAL. LA ELIMINACIÓN DEL AC-
TOR DE UNA PRESTACIÓN RECLAMADA, NO CONS-
TITUYE UNA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE 
AQUÉLLA. I.6o.T.141 L (10a.) 2012

DEMANDA LABORAL. LA PREVENCIÓN PARA QUE 
SE SUBSANE O CORRIJA, CUANDO ES EL PRIMER 
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PROVEÍDO DICTADO EN EL JUICIO, DEBE NOTIFICAR-
SE PERSONALMENTE EN EL DOMICILIO SEÑALA-
DO EN AUTOS, AUN CUANDO ÉSTE SE UBIQUE 
FUERA DE LA RESIDENCIA DE LA JUNTA DE CON-
CILIACIÓN Y ARBITRAJE (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012). XXVII.3o.20 L (10a.) 2012

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. PEN-
SIONES DE SUS TRABAJADORES. EL ARTÍCULO 125 
DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL VIGENTE HASTA 
EL TREINTA DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y SIETE, ES INAPLICABLE EN SU CÁLCULO. PC.I.L. J/11 L (10a.) 1187

JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. EFECTOS 
DEL AMPARO QUE SE CONCEDE POR SU INDEBI-
DA INTEGRACIÓN. XVI.1o.T.17 L (10a.) 2082

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. CORRESPONDE AL 
TRABAJADOR LA CARGA DE APORTAR AL JUICIO 
LAS CONSTANCIAS DEL PROCESO ANTERIOR, CUAN-
DO PRETENDE DEMOSTRAR LA MALA FE DE UN 
SEGUNDO O ULTERIOR OFRECIMIENTO. 2a./J. 111/2015 (10a.) 546

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE SI 
EL PATRÓN NIEGA LO MANIFESTADO POR EL TRA-
BAJADOR EN CUANTO A QUE, ADICIONAL A LA 
MEDIA HORA DE DESCANSO PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, GO-
ZABA DE VEINTE MINUTOS DE REPOSO POR CADA 
TRES HORAS DE LABORES, SIN QUE AQUÉL JUS-
TIFIQUE TAL ASPECTO CONTROVERTIDO. XVII.1o.C.T.46 L (10a.) 2099

PERITOS DEL INSTITUTO JALISCIENSE DE CIENCIAS 
FORENSES. EN LOS JUICIOS PROMOVIDOS CON 
MOTIVO DE SU DESPIDO INJUSTIFICADO, LA JUN-
TA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEBE 
ANALIZAR, OFICIOSAMENTE, LA PROCEDENCIA 
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DE LA VÍA, PARA DETERMINAR LA NATURALEZA 
JURÍDICA DE LA RELACIÓN ENTRE ELLOS. III.3o.T.31 L (10a.) 2103

PERITOS DEL INSTITUTO JALISCIENSE DE CIEN-
CIAS FORENSES. SI REALIZAN FUNCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, LA RELACIÓN QUE LOS UNE 
CON EL REFERIDO INSTITUTO ES DE NATURA-
LEZA ADMINISTRATIVA. III.3o.T.32 L (10a.) 2104

PERSONAL DOCENTE AL SERVICIO DEL ESTADO. 
SUS RELACIONES LABORALES SE RIGEN TANTO 
POR EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y SU LEY REGLAMENTARIA, COMO 
POR EL DIVERSO 3o., FRACCIONES II Y III, CONSTI-
TUCIONAL. P./J. 30/2015 (10a.) 5

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA LA EJECU-
CIÓN DEL LAUDO. LA INTERPOSICIÓN DE UN 
RECURSO DE REVISIÓN PROMOVIDO POR EL AC-
TOR CONTRA EL ACUERDO QUE ORDENA SU CUM-
PLIMIENTO INTERRUMPE EL TÉRMINO DE AQUÉ-
LLA (LEGISLACIÓN BUROCRÁTICA DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ). IX.1o.21 L (10a.) 2106

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN POR DESPIDO IN-
JUSTIFICADO RESPECTO DE PERSONA DIVERSA 
SEÑALADA EN LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA 
LABORAL. DIRECTRICES PARA DETERMINAR LA IN-
TERRUPCIÓN DE AQUÉLLA. IX.1o.20 L (10a.) 2107

PRESTACIONES EXTRALEGALES. SU OTORGAMIEN-
TO POR UN PERIODO DELIMITADO NO SUPONE 
QUE TENGAN QUE RECONOCERSE PERMANEN-
TEMENTE. XVI.1o.T.15 L (10a.) 2109

PRIMA QUINQUENAL. LOS TRABAJADORES AL SER-
VICIO DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE CHIAPAS 
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TIENEN DERECHO A ELLA (APLICACIÓN SUPLETO-
RIA DEL ARTÍCULO 34, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SER-
VICIO DEL ESTADO). XX.2o. J/4 (10a.) 1793

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DEL LAUDO BU-
ROCRÁTICO. CORRESPONDE AL EJECUTANTE SU 
INICIO Y PROSECUCIÓN EN TÉRMINOS DEL AR-
TÍCULO 151 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJA-
DORES AL SERVICIO DEL ESTADO. PC.I.L. J/9 L (10a.) 845

RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. 
CUANDO LO INTERPONE UN TRABAJADOR Y OMI-
TE EXHIBIR LAS COPIAS NECESARIAS DEL ESCRITO 
DE EXPRESIÓN DE AGRAVIOS, EL JUEZ DE DISTRI-
TO DEBE TENERLO POR INTERPUESTO Y EXPEDIR-
LAS OFICIOSAMENTE. PC.III.L. J/7 L (10a.) 1488

RELACIÓN LABORAL. ES INEXISTENTE SI EL ACTOR 
QUE CUMPLE UNA CONDENA PRESTÓ ALGÚN 
TIPO DE SERVICIO DENTRO DEL CENTRO DE REA-
DAPTACIÓN SOCIAL, CON LA FINALIDAD DE OB-
TENER LA REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA PRIVA-
TIVA DE LIBERTAD. IV.3o.T.30 L (10a.) 2203

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LA SEPARA-
CIÓN DEL PERSONAL QUE INCURRA EN LA CON-
DUCTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76 DE LA LEY 
GENERAL RESPECTIVA, ES UN ACTO DE ÍNDOLE 
LABORAL Y, POR CONSIGUIENTE, EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
CARECE DE COMPETENCIA PARA CONOCER DE 
LOS JUICIOS PROMOVIDOS EN SU CONTRA. I.1o.A.115 A (10a.) 2210

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LAS LIMITA-
CIONES QUE LOS ARTÍCULOS 52, 53, OCTAVO Y 
NOVENO TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL RE-
LATIVA IMPONEN AL DERECHO HUMANO A LA 
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ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, TIENEN UN FIN 
CONSTITUCIONALMENTE LEGÍTIMO Y SON IDÓ-
NEAS, NECESARIAS Y PROPORCIONALES. P. XV/2015 (10a.) 244

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCU-
LOS 52, 53, OCTAVO Y NOVENO TRANSITORIOS DE 
LA LEY GENERAL RELATIVA NO VULNERAN EL 
DERECHO DE AUDIENCIA. P./J. 32/2015 (10a.) 6

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCU-
LOS 52, 53, OCTAVO Y NOVENO TRANSITORIOS 
DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO VULNERAN 
EL DERECHO HUMANO A LA ESTABILIDAD EN EL 
EMPLEO. P./J. 31/2015 (10a.) 8

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCU-
LOS 52, 53, OCTAVO Y NOVENO TRANSITORIOS DE 
LA LEY GENERAL RELATIVA NO VULNERAN EL 
DERECHO HUMANO A LA ESTABILIDAD EN EL EM-
PLEO RECONOCIDO EN EL PROTOCOLO ADICIO-
NAL A LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DE-
RECHOS HUMANOS EN MATERIA DE DERECHOS 
ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES. P./J. 35/2015 (10a.) 9

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCU-
LOS 52, 53, OCTAVO Y NOVENO TRANSITORIOS DE 
LA LEY GENERAL RELATIVA NO VULNERAN EL 
DERECHO HUMANO A LA LIBERTAD DE TRABAJO. P./J. 33/2015 (10a.) 11

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCU-
LOS 52, 53, OCTAVO Y NOVENO TRANSITORIOS DE 
LA LEY GENERAL RELATIVA NO VULNERAN EL PRIN-
CIPIO DE PROGRESIVIDAD EN SU ASPECTO NEGA-
TIVO DE NO REGRESIVIDAD, EN RELACIÓN CON 
EL DERECHO HUMANO A LA ESTABILIDAD EN EL 
EMPLEO. P./J. 34/2015 (10a.) 12
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SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCU-
LOS 52, 53 Y OCTAVO TRANSITORIO DE LA LEY GE-
NERAL RELATIVA NO VULNERAN EL DERECHO A 
LA IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY EN PERJUICIO 
DEL PERSONAL DOCENTE QUE TUVIERA NOM-
BRAMIENTO DEFINITIVO A SU ENTRADA EN VIGOR. P./J. 36/2015 (10a.) 14

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCU-
LOS 52, 53 Y NOVENO TRANSITORIO DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA NO VULNERAN EL DERECHO 
A LA IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY EN PERJUICIO 
DEL PERSONAL DOCENTE CON NOMBRAMIEN-
TO PROVISIONAL A SU ENTRADA EN VIGOR. P./J. 37/2015 (10a.) 16

SERVIDORES PÚBLICOS DE BASE. CUANDO SON 
DESTITUIDOS E INHABILITADOS, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 30, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FE-
DERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATI-
VAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ESAS SAN-
CIONES NO PUEDEN SURTIR EFECTOS SI NO SE 
AGOTÓ EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL NU-
MERAL 46 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJA-
DORES AL SERVICIO DEL ESTADO. (VIII Región)2o.3 A (10a.) 2211

SÍNDICO EN EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO 
MERCANTIL. EN LA ETAPA DE QUIEBRA SE CONS-
TITUYE EN DEPOSITARIO DE LA EMPRESA O ESTA-
BLECIMIENTO AFECTADO POR LA HUELGA, CON 
LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES INHE-
RENTES AL CARGO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
921 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE 
ES IMPROCEDENTE LA SUSPENSIÓN QUE SOLICI-
TE CONTRA EL OFICIO POR EL QUE SE LE DA A 
CONOCER EL PLIEGO PETITORIO, AL AFECTARSE 
DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. I.6o.T.143 L (10a.) 2212

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS INSTITUCIO-
NES POLICIALES EN LOS TRES ÓRDENES DE GO-
BIERNO QUE NO PERTENEZCAN A LA CARRERA 
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POLICIAL. POR DISPOSICIÓN LEGAL EXPRESA, SE 
CONSIDERAN DE CONFIANZA. I.6o.T.142 L (10a.) 2220

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL AYUNTAMIEN-
TO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. ES OBLIGACIÓN 
DEL MUNICIPIO CUBRIR LAS APORTACIONES PARA 
QUE AQUÉLLOS GOCEN DEL BENEFICIO A LA VI-
VIENDA. PC.VI.L. J/1 L (10a.) 1590

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y DE SUS MUNICIPIOS. AL NO ES-
TAR PREVISTO EN LA LEY RELATIVA EL DESCANSO 
DE MEDIA HORA EN UNA JORNADA CONTINUA, 
ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCU-
LO 63 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. XI.2o.A.T.6 L (10a.) 2220

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SI DE-
MANDAN EL PAGO DE DIFERENCIAS SALARIALES 
CON BASE EN EL SALARIO TABULAR PUBLICADO 
EN EL PORTAL DE INTERNET DEL ÓRGANO O DE-
PENDENCIA CORRESPONDIENTE, ÉSTE TIENE 
PRIMACÍA RESPECTO DE LA REMUNERACIÓN 
ACORDADA EN SU CONTRATO DE TRABAJO. XVIII.1o.3 L (10a.) 2221

UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO. LOS CONFLIC-
TOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE ÉSTA Y SU 
PERSONAL DOCENTE O ADMINISTRATIVO, DEBEN 
RESOLVERSE POR UNA JUNTA ESPECIAL DE CON-
CILIACIÓN Y ARBITRAJE INTEGRADA EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 353-S DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. XXVII.3o.21 L (10a.) 2224

VACACIONES. LA PROHIBICIÓN DE SUSTITUIRLAS 
CON UNA REMUNERACIÓN, ESTABLECIDA EN 
EL ARTÍCULO 27, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY 
DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS AL 
SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS DE 
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GUANAJUATO, NO IMPIDE DEMANDAR SU PAGO 
EN CASO DE RUPTURA DE LA RELACIÓN LABORAL. XVI.1o.A.63 A (10a.) 2225

VIOLACIÓN PROCESAL PLANTEADA EN EL JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO LABORAL. NO ES NECESA-
RIO AGOTAR EL RECURSO DE REVISIÓN PREVIS-
TO EN EL ARTÍCULO 128 DE LA LEY FEDERAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
SI CON MOTIVO DE AQUÉLLA PUDIERAN AFEC-
TARSE DERECHOS DEL TRABAJADOR. I.6o.T.145 L (10a.) 2249
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ABOGADO PATRONO. EL DESIGNADO EN TÉRMI-
NOS DE LOS ARTÍCULOS 119 Y 120 DEL CÓDIGO 
PROCESAL CIVIL PARA EL ESTADO DE COAHUILA 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER 
LA DEMANDA DE AMPARO EN NOMBRE DE SU 
REPRE SENTADO. VIII.2o.C.T. J/1 (10a.) 1615

ACUMULACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIREC-
TO. PROCEDIMIENTO CUANDO SE ENCUENTRAN 
RADICADOS ANTE EL MISMO JUZGADOR FEDERAL. P./J. 24/2015 (10a.) 19

ACUMULACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIREC-
TO. PROCEDIMIENTO CUANDO SE ENCUENTREN 
RADICADOS ANTE DIFERENTES JUZGADORES FE-
DERALES. P./J. 25/2015 (10a.) 20

AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERA-
CIÓN. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE ANTES DE EMI-
TIR LA ORDEN DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN O 
ROTACIÓN, AQUÉLLOS SE ENCONTRARAN ADS-
CRITOS EN DETERMINADO LUGAR PARA ABATIR 
UN REZAGO, NO CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN 
A LA REGLA GENERAL PREVISTA EN LA JURISPRU-
DENCIA 2a./J. 6/2007 (*) Y, POR TANTO, ES IMPRO-
CEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN CON-
TRA DE DICHA ORDEN. PC.IV.A. J/16 A (10a.) 793

AMPARO ADHESIVO. LA OMISIÓN DE PROMOVER LO 
OPORTUNAMENTE, TIENE COMO CONSECUEN CIA 
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LA INOPERANCIA DE LOS CONCEPTOS DE VIOLA-
CIÓN EN LOS QUE SE ALEGAN VIOLACIONES 
PROCESALES. I.6o.T.16 K (10a.) 1905

AMPARO ADHESIVO. LOS CONCEPTOS DE VIO-
LACIÓN ADUCIDOS RESPECTO DE VIOLACIONES 
PROCESALES SON INOPERANTES EN UN AMPARO 
DIRECTO, CUANDO EXISTIERON DESDE UN PRI-
MER LAUDO Y NO FUERON IMPUGNADAS, AUN 
CUANDO SE HUBIERA OBTENIDO SENTENCIA FA-
VORABLE. I.13o.T.132 L (10a.) 1905

AMPARO EN MATERIA AGRARIA. LA SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 79, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATE-
RIA, OPERA SÓLO EN FAVOR DE LOS NÚCLEOS DE 
POBLACIÓN EJIDAL O COMUNAL, EJIDATARIOS Y 
COMUNEROS EN PARTICULAR. (III Región)3o.7 A (10a.) 2253

AMPARO INDIRECTO CONTRA LEYES. NO SE ACTUA-
LIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE DERI-
VA DE LA INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 
61, FRACCIÓN XXIII Y 108, FRACCIÓN VIII, DE LA 
LEY DE AMPARO (AUSENCIA DE CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN), SI EL JUZGADOR TIENE EL DEBER 
DE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN LOS 
SUPUESTOS EN QUE OPERA. I.1o.A.28 K (10a.) 1906

AMPARO INDIRECTO. DEBE SOBRESEERSE CUAN-
DO SE RECLAMA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CON-
CILIACIÓN Y ARBITRAJE LA OMISIÓN GENÉRICA 
DE PROVEER LO CONDUCENTE PARA LA EJECU-
CIÓN FORZOSA DEL LAUDO. PC.I.L. J/10 L (10a.) 844

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESO-
LUCIÓN QUE DESECHA O DESESTIMA UN INCI-
DENTE Y/O EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, DE 
LA LEY DE AMPARO. P./J. 29/2015 (10a.) 22

REPUBLICADA POR 
DIFUSIÓN DE 

INEXISTENCIA LEGAL
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APERCIBIMIENTO EN EL AMPARO. EL JUEZ DE 
DISTRITO, PREVIO A CONSIDERAR EL QUE CON-
TEMPLA EL ARTÍCULO 89 DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN 
SUPLETORIA, DEBE HACER USO DE LAS MEDI-
DAS DE APREMIO PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
237 DE LA LEY DE LA MATERIA. III.2o.C.10 K (10a.) 1907

AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE 
AMPARO. NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL 
OPORTUNA PARA QUE EL JUZGADOR EXAMINE 
EXHAUSTIVAMENTE EL ACTO RECLAMADO Y DE-
TERMINE SI AFECTA LOS INTERESES PATRIMO-
NIALES DE UNA PERSONA MORAL PÚBLICA Y SI 
ÉSTA ACTÚA EN UN PLANO DE COORDINACIÓN O 
DE SUPRA A SUBORDINACIÓN CON EL GOBER-
NADO Y, CON BASE EN ELLO, DESECHARLA. PC.XV. J/12 K (10a.) 886

AUTORIZADO EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL AR-
TÍCULO 12 DE LA LEY DE AMPARO. EL APODERADO 
CON LIMITACIÓN PARA DELEGAR PODERES GE-
NERALES O ESPECIALES ESTÁ FACULTADO PARA 
DESIGNAR AUTORIZADOS PARA ACTUAR EN EL 
JUICIO DE AMPARO. 2a./J. 105/2015 (10a.) 372

COMPETENCIA PARA CONOCER DE ASUNTOS QUE 
INVOLUCREN A MENORES. PARA DIRIMIR TALES 
CUESTIONES, PRIMERO SE DEBE ATENDER A LAS 
REGLAS PROCESALES APLICABLES, Y SÓLO SI LA 
APLICACIÓN DE DICHAS REGLAS VULNERA EL IN-
TERÉS SUPERIOR DEL MENOR, PUEDEN SER MO-
DIFICADAS. 1a. CCLXIII/2015 (10a.) 301

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO 
DE REVISIÓN EN AMPARO. CORRESPONDE A LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN MATE-
RIA ADMINISTRATIVA, CUANDO SE CONTROVIER TA 
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LA RESOLUCIÓN DE UN JUEZ CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA QUE ACORDÓ FAVORABLEMENTE LA 
EXPEDICIÓN DE COPIAS NO VINCULADAS CON 
UN ACTO PROCESAL O EL LITIGIO DE FONDO, 
PERO NEGÓ LA EXENCIÓN DE SU PAGO AL APLI-
CAR DISPOSICIONES FISCALES (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN). XI.1o.A.T.48 A (10a.) 1963

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO EN EL QUE SE SEÑALA 
COMO ACTO RECLAMADO EL ARTÍCULO 60 BIS B 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER-
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE SONORA. LA CREDENCIAL QUE ACRE-
DITA AL QUEJOSO COMO PENSIONADO RESULTA 
APTA PARA DETERMINARLA. V.2o.P.A. J/2 (10a.) 1629

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO EN EL QUE SE SEÑALA 
COMO ACTO RECLAMADO EL ARTÍCULO 60 BIS B 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER-
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE SONORA. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ 
DE DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN SE UBIQUE 
EL DOMICILIO DEL QUEJOSO. V.2o.P.A. J/1 (10a.) 1630

COMUNIDAD CONYUGAL NO INSCRITA EN EL RE-
GISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. ES INOPO-
NIBLE FRENTE A LOS TERCEROS QUE PRETENDAN 
U OBTENGAN LA DECLARACIÓN, RECONOCIMIEN-
TO O CONSTITUCIÓN DE DERECHOS REALES SO-
BRE BIENES SUPUESTAMENTE GANANCIALES EN 
UN JUICIO SEGUIDO CONTRA UNO DE LOS CÓN-
YUGES, POR LO QUE EL OTRO CONSORTE CARE-
CERÁ DE INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE 
AMPARO PARA RECLAMAR LOS CORRESPON-
DIENTES ACTOS U OMISIONES JURISDICCIONA-
LES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO). XXVII.3o. J/12 (10a.) 1665
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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIREC-
TO. SON INFUNDADOS AQUELLOS QUE REPRO-
CHAN A LA AUTORIDAD RESPONSABLE LA OMI-
SIÓN DE ANÁLISIS DE LOS CONCEPTOS DE NULIDAD 
DE FONDO E INOPERANTES LOS QUE SE EXPRESAN 
RESPECTO DE ÉSTE, SI EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL SE SOBRESEYÓ AL 
ACTUALIZARSE UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
CUYO ESTUDIO ES PREFERENTE Y DE OFICIO. (III Región)3o.6 A (10a.) 2254

CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ 
DEBE ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO" COMO 
COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA 
QUE PROCEDA SU ESTUDIO. (V Región)2o. J/1 (10a.) 1683

CONEXIDAD. LA RESOLUCIÓN QUE LA DECLARA 
FUNDADA ES RECLAMABLE EN AMPARO INDIRECTO. I.13o.C.11 K (10a.) 1965

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, FUNCIO-
NANDO EN PLENO O COMISIONES. EL ARTÍCULO 
61, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO ES CON-
FORME CON EL NUMERAL 100, PÁRRAFO NOVE-
NO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS [ABANDONO DE 
LA JURISPRUDENCIA P./J. 12/2013 (10a.)]. P. XIII/2015 (10a.) 242

CONTROL CONCENTRADO DE CONSTITUCIONALI-
DAD DE NORMAS PENALES. DEBE REALIZARSE 
CON LAS DIRECTRICES CONSTITUCIONALES VIGEN-
TES AL RESOLVERSE EL JUICIO DE AMPARO. 1a. CCLXXIV/2015 (10a.) 302

COPIAS DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIREC-
TO EN MATERIA PENAL. CASO EN EL QUE EL PRO-
MOVENTE NO ESTÁ OBLIGADO A EXHIBIRLAS, POR 
SUS CONDICIONES DE POBREZA Y MARGINACIÓN, 
EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL NU-
MERAL 110 DE LA LEY DE AMPARO. I.3o.P.38 P (10a.) 2005

CANCELADA
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DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 
MOMENTO A PARTIR DEL CUAL COMIENZA A 
CORRER EL TÉRMINO PARA SU INTERPOSICIÓN 
(LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013). III.4o.T.11 K (10a.) 2013

DERECHOS POR EL USO Y DISFRUTE DE MÁQUI-
NAS DE JUEGO Y AZAR Y POR REVALIDACIÓN DE 
LA LICENCIA RESPECTIVA. CUANDO SE IMPUGNA EL 
ARTÍCULO 19, FRACCIÓN IX, INCISOS E) Y G), DE 
LA LEY INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL 2012, Y EL ACTO CONCRETO DE APLICACIÓN 
LO CONSTITUYE EL REQUERIMIENTO DE PAGO 
CORRESPONDIENTE, EL JUICIO DE AMPARO SÓLO 
PROCEDE CONTRA LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN DIC-
TADA EN EL PROCEDIMIENTO ECONÓMICO COAC-
TIVO. PC.XV. J/11 A (10a.) 993

DIRECTOR DE LA UNIDAD JURÍDICA DE LA SECRE-
TARÍA MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁN-
SITO DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUIN-
TANA ROO. ESTÁ FACULTADO PARA REPRESENTAR 
EN EL JUICIO DE AMPARO A LOS ELEMENTOS DE 
LA PROPIA DEPENDENCIA E, INCLUSO, PARA HA-
CER VALER EN SU NOMBRE LOS RECURSOS QUE 
PREVÉ LA LEY DE LA MATERIA. XXVII.3o.19 A (10a.) 2064

DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. LOS 
HIJOS CARECEN DE INTERÉS JURÍDICO PARA ACU-
DIR AL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE RECLAMEN 
ASPECTOS RELACIONADOS CON AQUÉLLA, AUN 
CUANDO SEAN MENORES DE EDAD. VII.2o.C.101 C (10a.) 2064

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO. 
EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AM-
PARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, 
QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A 
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COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL DERE-
CHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUS-
TICIA. P./J. 22/2015 (10a.) 24

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO. 
EL JUZGADOR NO ESTÁ OBLIGADO A IMPONER 
MEDIDAS DE APREMIO AL QUEJOSO POR INCUM-
PLIR LA CARGA PROCESAL DE REALIZAR LAS 
GESTIONES NECESARIAS PARA LA PUBLICACIÓN 
DE LOS EDICTOS QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 30, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013. P./J. 23/2015 (10a.) 25

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO INTE-
RESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. EL INCUM-
PLIMIENTO DEL QUEJOSO DE RECOGERLOS 
RESPECTO DE UNO DE LOS QUE TIENEN ESE CA-
RÁCTER -COINCULPADO EN EL PROCESO PENAL 
DEL QUE DERIVÓ EL AUTO DE LIBERTAD POR 
FALTA DE PRUEBAS PARA PROCESAR Y BAJO LAS 
RESERVAS DE LEY DECRETADO EN APELACIÓN 
(ACTO RECLAMADO)-, SÓLO GENERA EL SOBRE-
SEIMIENTO EN EL JUICIO RESPECTO DE QUIEN 
NO PUDO SER LLAMADO A ÉL. XXI.1o.P.A.8 P (10a.) 2069

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO INTE-
RESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. EL PLAZO 
PARA QUE EL QUEJOSO ACREDITE ANTE EL ÓR-
GANO JURISDICCIONAL QUE LOS ENTREGÓ PARA 
SU PUBLICACIÓN, DEBE CONTARSE A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SURTA EFECTOS 
LA NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO POR EL QUE SE 
PONEN A SU DISPOSICIÓN. P./J. 27/2015 (10a.) 27

FORMAL PRISIÓN. SI LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO 
QUE LA DECRETA SE LLEVÓ A CABO EN DIVER-
SAS FECHAS AL INCULPADO Y A SU DEFENSOR, 
RESPECTIVAMENTE, EL PLAZO DE QUINCE DÍAS 
PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE 
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AMPARO EN SU CONTRA, DEBE COMPUTARSE A 
PARTIR DE QUE SE PRACTICÓ LA ÚLTIMA. 1a./J. 48/2015 (10a.) 297

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DERI-
VADA DEL CUMPLIMIENTO DE UN FALLO PROTEC-
TOR. EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE 
AMPARO, NO TRANSGREDE EL DERECHO DEL GO-
BERNADO A CONTAR CON UN RECURSO EFICAZ. 1a. CCLXXVI/2015 (10a.) 307

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EL AR-
TÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, DE LA LEY DE LA MA-
TERIA, NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA NI RESTRINGE LA ACCIÓN DE AMPARO. 2a. XCI/2015 (10a.) 690

INCIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMA DE LA DEMAN-
DA LABORAL. LA RESOLUCIÓN QUE LO DECLARA 
IMPROCEDENTE ES UN ACTO INTRAPROCESAL 
QUE NO AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS, POR 
LO QUE EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. XXVII.3o.79 K (10a.) 2073

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA 
O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME JUS-
TIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU 
MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD, PUEDE PER-
MITIR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CON-
SIDERE ESENCIAL PARA SU DEFENSA. P./J. 26/2015 (10a.) 28

INFORMACIÓN DE OPERACIONES A QUE SE REFIE-
RE EL ARTÍCULO 31-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. NO PROCEDE CONCEDER LA SUS-
PENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA 
LA APLICACIÓN DE DICHO PRECEPTO Y LAS RE-
GLAS FISCALES RELACIONADAS CON LA OBLIGA-
CIÓN PREVISTA EN ÉL. 2a./J. 78/2015 (10a.) 436

INSTITUCIONES BANCARIAS. TIENEN EL CARÁC-
TER DE AUTORIDAD RESPONSABLE EJECUTORA 
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PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUAN-
DO ACTÚAN COMO AUXILIARES DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES, EN EL ASEGURAMIENTO 
DE CUENTAS BANCARIAS DECRETADO EN UNA 
AVERIGUACIÓN PREVIA. I.3o.P.37 P (10a.) 2077

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. QUIENES DE-
MUESTREN HABER SIDO USUARIOS DEL SERVI-
CIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE DU-
RANTE 2013, LO TIENEN PARA RECLAMAR LA 
INCONSTITUCIONALIDAD TANTO DE LA FACULTAD 
DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN, 
PARA APROBAR LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LOS 
DERECHOS CORRESPONDIENTES PARA 2014, 
COMO DE SU AUMENTO. XI.1o.A.T.51 A (10a.) 2060

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DIS-
TRITO FEDERAL. ES INNECESARIO AGOTARLO PRE-
VIO AL JUICIO DE AMPARO, PUESTO QUE LA LEY 
ORGÁNICA QUE LO REGULA OTORGA A LA SUS-
PENSIÓN MENORES ALCANCES QUE LOS ESTA-
BLECIDOS EN LA LEY DE AMPARO. I.1o.A.27 K (10a.) 2079

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
ES INNECESARIO AGOTARLO ANTES DE ACUDIR 
AL JUICIO DE AMPARO PARA CONTROVERTIR UNA 
RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA 
LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS 
DE SERVICIOS FINANCIEROS EN QUE NIEGUE A 
UNA ENTIDAD FINANCIERA LA ADHESIÓN AL PRO-
GRAMA DE AUTOCORRECCIÓN. I.1o.A.112 A (10a.) 2080

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDEN-
TE CONTRA LOS ACTOS EMITIDOS POR LA RES-
PONSABLE CON MOTIVO DE LA PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. 2a./J. 107/2015 (10a.) 453
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JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. EFECTOS 
DEL AMPARO QUE SE CONCEDE POR SU INDEBIDA 
INTEGRACIÓN. XVI.1o.T.17 L (10a.) 2082

JURISPRUDENCIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE 
IRRE TROACTIVIDAD DE AQUÉLLA TUTELADO EN EL 
ARTÍCULO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE 
AMPARO. 2a. XCII/2015 (10a.) 691

LICITACIÓN PÚBLICA. EL AUTO INICIAL DE TRÁMITE 
DE LA DEMANDA DE AMPARO NO ES LA ACTUA-
CIÓN PROCESAL OPORTUNA PARA ANALIZAR SI 
SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
DERIVADA DE LA IMPUGNACIÓN DE ACTOS DIC-
TADOS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO 
QUE NO SEAN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. 2a./J. 115/2015 (10a.) 473

MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LA VÍCTIMA U OFEN-
DIDO DEL DELITO PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
137 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES. AL NO PREVER DICHO CÓDIGO 
ALGÚN RECURSO ORDINARIO PARA IMPUGNAR-
LAS, EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO. I.2o.P.41 P (10a.) 2089

MULTA EN EL JUICIO DE AMPARO. LA IMPUESTA 
A LA AUTORIDAD RESPONSABLE POR NO DAR 
TRÁMITE A LA DEMANDA CON LA OPORTUNIDAD 
DEBIDA Y EN LOS PLAZOS PREVISTOS POR LA 
LEY DE LA MATERIA, DEBE CALCULARSE CON BASE 
EN EL SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN EL DISTRITO 
FEDERAL AL MOMENTO DE REALIZARSE LA CON-
DUCTA SANCIONADA. XXVII.3o.83 K (10a.) 2090

NOTARIO PÚBLICO. NO TIENE EL CARÁCTER DE 
AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL 
AMPARO, DADO QUE CARECE DE FACULTADES 
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PARA CREAR, MODIFICAR O EXTINGUIR SITUACIO-
NES JURÍDICAS EN FORMA UNILATERAL Y OBLI-
GATORIA. I.3o.C.88 K (10a.) 2091

NOTARIOS PÚBLICOS. NO SON AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO EN LOS CASOS 
EN QUE CALCULAN, RETIENEN Y ENTERAN EL 
IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES, 
PORQUE ACTÚAN COMO AUXILIARES DE LA ADMI-
NISTRACIÓN PÚBLICA. 2a./J. 127/2015 (10a.) 510

ORDEN DE DESALOJO DE UN ASILO PARA ANCIA-
NOS. ELEMENTOS QUE EL JUZGADOR DE AMPARO 
DEBE CONSTATAR QUE PREVEA, ADEMÁS DE CUM-
PLIR CON LA DEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y MO-
TIVACIÓN, PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS FUN-
DAMENTALES DE AQUÉLLOS EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 17 DEL PROTOCOLO ADICIONAL A LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS EN MATERIA DE DERECHOS ECONÓ-
MICOS, SOCIALES Y CULTURALES. (XI Región)2o.9 A (10a.) 2100

PATENTES. EL ARTÍCULO 1709, PÁRRAFO 12, DEL 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA 
DEL NORTE (TLCAN), NO ES PARÁMETRO PARA DE-
TERMINAR LA VALIDEZ DEL ARTÍCULO 23 DE LA 
LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 1a. CCLXII/2015 (10a.) 313

PENSIONADOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO. LA OMISIÓN DE CONTROVERTIR EN 
AMPARO EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
ESE ORGANISMO, DECLARADO INCONSTITUCIONAL 
POR JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO LES IMPIDE RE-
CLAMARLO CADA VEZ QUE LAS CONSECUENCIAS 
DEL AJUSTE EN SUS PAGOS SE MATERIALICEN 
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EN SU PERJUICIO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 31 DE MARZO DE 2007). IX.1o.10 A (10a.) 2102

PERSONAS MORALES PÚBLICAS. CARECEN DE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER JUICIO DE AM-
PARO CONTRA RESOLUCIONES DEL PROCEDIMIEN-
TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, EN DEFENSA 
DE ACTOS EMITIDOS EN SU CARÁCTER DE AUTO-
RIDAD. X.A.T. J/2 (10a.) 1753

PREVENCIONES EN EL JUICIO DE AMPARO. SU CUM-
PLIMIENTO DEBE REALIZARSE ANTE EL JUEZ DE 
DISTRITO REQUIRENTE Y NO ANTE EL ÓRGANO 
QUE DESAHOGA UN EXHORTO EN SU AUXILIO. VI.1o.A.41 K (10a.) 2110

PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA PRESUNCIÓN 
DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES. EL ARTÍCULO 
69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
QUE LO PREVÉ, ES DE NATURALEZA HETEROAPLI-
CATIVA. 2a. XCVII/2015 (10a.) 694

PROCESOS DE EVALUACIÓN Y ESCALAFONA-
RIOS PREVISTOS EN LA LEY DE EDUCACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO. LAS NORMAS QUE LOS RE-
GULAN TIENEN EL CARÁCTER DE AUTOAPLICATI-
VAS, PERO SU APLICACIÓN SE ENCUENTRA CON-
DICIONADA A LA EXPEDICIÓN O PRECISIÓN DE 
REGLAS GENERALES, POR LO QUE NO CAUSAN 
PERJUICIO DESDE SU ENTRADA EN VIGOR. III.3o.T.19 K (10a.) 2191

PROGRAMA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGA-
TORIA PARA EL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 
2014 EN EL DISTRITO FEDERAL. CUANDO SE RE-
CLAMA COMO NORMA AUTOAPLICATIVA, NO SE 
ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ESTA-
BLECIDA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXI, DE 
LA LEY DE AMPARO, RELATIVA A LA CESACIÓN 
DE LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO, AUN-
QUE HAYA FENECIDO SU VIGENCIA. PC.I.A. J/45 A (10a.) 1211
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PROGRAMAS SEMESTRALES DE VERIFICACIÓN 
VEHICULAR OBLIGATORIA EN EL DISTRITO FEDERAL. 
LOS EFECTOS QUE PRODUCEN TRASCIENDEN 
MÁS ALLÁ DE SU VIGENCIA Y, POR TANTO, NO ES 
VÁLIDO CONSIDERAR LA TERMINACIÓN DE ÉSTA 
COMO SUSTENTO PARA LA IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO. PC.I.A. J/46 A (10a.) 1213

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA. EL PLAZO PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA RE-
SOLUCIÓN DICTADA EN EL INCIDENTE RELATIVO, 
ES EL GENÉRICO DE QUINCE DÍAS. I.3o.P.36 P (10a.) 2196

RECURSO DE INCONFORMIDAD. PROCEDE CON-
TRA EL AUTO QUE DESECHA POR EXTEMPORÁNEA 
LA DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLA-
MADO (LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013). III.4o.T.12 K (10a.) 2197

RECURSO DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE NIEGA O CONCEDE LA SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO DIRECTO. EL PLAZO PARA SU INTERPO-
SICIÓN ES DE 2 DÍAS HÁBILES (INTERPRETACIÓN 
DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 98 DE LA LEY DE 
AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013). III.4o.T. J/2 (10a.) 1887 

RECURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE EN CON-
TRA DE UNA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO 
QUE NIEGA DAR TRÁMITE A LA SOLICITUD DE ACU-
MULACIÓN DE DOS O MÁS JUICIOS DE AMPARO. P./J. 21/2015 (10a.) 30

RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL 
AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE EN EL TRÁMITE 
DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DEJA DE TENER 
COMO RESPONSABLE A UNA AUTORIDAD. EL HECHO 
DE QUE LA AUDIENCIA INCIDENTAL SE HAYA CE-
LEBRADO Y EMITIDO LA RESOLUCIÓN INTERLO-
CUTORIA, NO IMPLICA QUE DICHO RECURSO 
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DEBA DESECHARSE CUANDO SE PROMUEVA, 
O DECLARARSE SIN MATERIA SI YA SE HABÍA IN-
TERPUESTO. XXVII.3o.82 K (10a.) 2197

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ 
DE DISTRITO O DEL MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 
UNITARIO DE CIRCUITO EN EL QUE SE ACEPTA TÁ-
CITA O EXPRESAMENTE LA COMPETENCIA LEGAL 
PARA CONOCER DE UNA DEMANDA DE AMPARO. PC.I.P. J/10 P (10a.) 1384

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO D), DE LA LEY DE AMPARO. 
SU PRESENTACIÓN ANTE UN ÓRGANO JURISDIC-
CIONAL DISTINTO AL QUE CONOCE DEL JUICIO 
NO INTERRUMPE EL PLAZO PARA SU INTERPOSI-
CIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013). V.2o.P.A.7 K (10a.) 2198

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
PROCEDE CONTRA EL ACUERDO DICTADO POR 
EL JUEZ DE DISTRITO EN EL QUE NIEGA AL QUE-
JOSO LA DEVOLUCIÓN DE LOS DOCUMENTOS ORI-
GINALES QUE ADJUNTÓ A SU DEMANDA. PC.XV. J/13 K (10a.) 1427

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO 
PROMOVIDO CONTRA LA NEGATIVA DEL JUEZ DE 
DISTRITO A TRAMITAR EL INCIDENTE DE SUSPEN-
SIÓN. SI RESULTA FUNDADO, DADA LA NATURA-
LEZA URGENTE DE LA MEDIDA, PROCEDE QUE EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CONO-
CIMIENTO ASUMA JURISDICCIÓN Y SE PRONUNCIE 
SOBRE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL HASTA EN 
TANTO EL A QUO TRAMITE EL INCIDENTE RESPEC-
TIVO Y RESUELVA SOBRE LA DEFINITIVA. (I Región)1o.6 K (10a.) 2200
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E) IN FINE, DE LA LEY DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO 
POR EL TERCERO INTERESADO CONTRA LA INTER-
LOCUTORIA QUE DECLARA FUNDADO EL INCIDEN-
TE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES PROMO-
VIDO POR EL QUEJOSO CONTRA EL AUTO POR EL 
QUE SE LE DA VISTA CON EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS AUTORIDADES RESPONSABLES A LA EJECU-
TORIA DE AMPARO. VIII.P.T.1 K (10a.) 2201

RECURSO DE QUEJA, PREVISTO EN LA FRACCIÓN 
I, INCISO E), DEL NUMERAL 97, DE LA LEY DE AM-
PARO. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE RECURRE 
LA DETERMINACIÓN DE INCOMPETENCIA DE UN 
JUEZ DE DISTRITO. I.3o.P.4 K (10a.) 2202

RECURSO DE RECLAMACIÓN. PARA DETERMINAR 
LA OPORTUNIDAD DE SU PRESENTACIÓN NO DEBE 
CONSIDERARSE LA FECHA DE ENTREGA DEL ES-
CRITO RELATIVO EN UNA EMPRESA PRIVADA DE 
PAQUETERÍA Y MENSAJERÍA. 1a. CCLXXV/2015 (10a.) 317

RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. 
CUANDO LO INTERPONE UN TRABAJADOR Y OMITE 
EXHIBIR LAS COPIAS NECESARIAS DEL ESCRITO 
DE EXPRESIÓN DE AGRAVIOS, EL JUEZ DE DIS-
TRITO DEBE TENERLO POR INTERPUESTO Y EXPE-
DIRLAS OFICIOSAMENTE. PC.III.L. J/7 L (10a.) 1488

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
ES INNECESARIO AGOTARLO ANTES DE ACUDIR 
AL JUICIO DE AMPARO. XXVII.3o.18 A (10a.) 2202

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL AMPARO 
INDIRECTO. NO ES OBSTÁCULO QUE EN ÉSTE 
SE ANALICE ALGÚN TEMA DE DEBATE QUE NO SE 
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RELA CIONE CON EL MOTIVO DE LA REPOSICIÓN, 
PERO EL TRIBUNAL COLEGIADO DEBE PRECISAR 
Y DESTACAR EL PLANTEAMIENTO RELACIONADO 
CON DICHO ASPECTO, A FIN DE EVITAR QUE, AL 
EMITIR LA NUEVA SENTENCIA, EL JUEZ DE DIS-
TRITO REITERE EL MISMO VICIO O INCURRA EN 
IGUAL OMISIÓN. XXVII.3o.84 K (10a.) 2204

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PASOS A SEGUIR 
CUANDO EN LOS AGRAVIOS SE IMPUGNE LA IN-
CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA GENERAL 
APLICADA POR PRIMERA VEZ EN LA SENTENCIA 
DICTADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR-
CUITO. 2a. LXXXI/2015 (10a.) 696

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. REQUISITOS PARA 
SU PROCEDENCIA. 2a./J. 128/2015 (10a.) 344

SENTENCIA DE CONCURSO MERCANTIL. NO PRO-
CEDE OTORGAR LA SUSPENSIÓN, RESPECTO DE 
SU PUBLICACIÓN, YA QUE SE AFECTARÍA AL INTE-
RÉS SOCIAL QUE PREVALECE FRENTE AL DEL CO-
MERCIANTE CONCURSADO. III.1o.C.25 C (10a.) 2209

SÍNDICO EN EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO 
MERCANTIL. EN LA ETAPA DE QUIEBRA SE CONS-
TITUYE EN DEPOSITARIO DE LA EMPRESA O ESTA-
BLECIMIENTO AFECTADO POR LA HUELGA, CON 
LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES INHE-
RENTES AL CARGO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
921 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE 
ES IMPROCEDENTE LA SUSPENSIÓN QUE SOLI-
CITE CONTRA EL OFICIO POR EL QUE SE LE DA A 
CONOCER EL PLIEGO PETITORIO, AL AFECTARSE 
DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. I.6o.T.143 L (10a.) 2212

SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONS-
TITUCIONAL. NO SE ACTUALIZA DE FORMA NOTO-
RIA Y MANIFIESTA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
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PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XV, DE 
LA LEY DE AMPARO PARA DECRETARLO, CUANDO 
SE RECLAMAN ACTOS DE LA COMISIÓN ESTATAL 
ELECTORAL DE NUEVO LEÓN EN LOS QUE SE 
APLICAN MULTAS COMO MEDIDA DE APREMIO Y 
SE HACEN REQUERIMIENTOS SOBRE INFORMA-
CIÓN A UN TERCERO AJENO AL PROCEDIMIENTO 
EN EL QUE SE DICTAN. IV.3o.A.38 K (10a.) 2213

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. PROCEDE 
SI EL TRIBUNAL REVISOR ADVIERTE PATENTEMENTE 
LA PROCEDENCIA DEL AMPARO, POR CUMPLIR-
SE UNA HIPÓTESIS LEGAL ESPECÍFICA, PERO EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE CONOCIÓ DEL JUI-
CIO INVOCÓ UN MOTIVO DE IMPROCEDENCIA QUE 
NO RIGE A AQUÉL. I.11o.C.23 K (10a.) 2215

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. SU PRO-
CEDENCIA EN OTRAS MATERIAS, AUN A FALTA DE 
CONCEPTO DE VIOLACIÓN O AGRAVIO, CUANDO 
SE ADVIERTA VIOLACIÓN GRAVE Y MANIFIESTA DE 
LA LEY. 2a./J. 120/2015 (10a.) 663

TASA O TARIFA DE UN IMPUESTO. SU MODIFICA-
CIÓN PUEDE IMPUGNARSE EN AMPARO, SIN QUE 
ELLO DÉ LUGAR A RECLAMAR LA INCONSTITU-
CIONALIDAD DEL RESTO DE LOS ELEMENTOS DE 
AQUEL QUE HUBIERAN SIDO CONSENTIDOS. 2a./J. 103/2015 (10a.) 684

TERCERO PERJUDICADO NO EMPLAZADO O MAL 
EMPLAZADO AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
PUEDE INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN CON-
TRA LA SENTENCIA QUE HA CAUSADO EJECUTORIA 
POR HABER SIDO RECURRIDA (LEY DE AMPARO 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). P./J. 28/2015 (10a.) 31

UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO. LOS CONFLIC-
TOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE ÉSTA Y SU 
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PERSONAL DOCENTE O ADMINISTRATIVO, DEBEN 
RESOLVERSE POR UNA JUNTA ESPECIAL DE CON-
CILIACIÓN Y ARBITRAJE INTEGRADA EN TÉRMI-
NOS DEL ARTÍCULO 353-S DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. XXVII.3o.21 L (10a.) 2224

VIOLACIÓN PROCESAL PLANTEADA EN EL JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO LABORAL. NO ES NECESA-
RIO AGOTAR EL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 128 DE LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, SI 
CON MOTIVO DE AQUÉLLA PUDIERAN AFECTAR-
SE DERECHOS DEL TRABAJADOR. I.6o.T.145 L (10a.) 2249

VIOLACIONES PROCESALES. PUEDEN INVOCARSE 
EN UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO POSTERIOR, 
SI LEGAL Y MATERIALMENTE NO ERAN SUSCEPTI-
BLES DE IMPUGNACIÓN O ANÁLISIS OFICIOSO 
DESDE EL PRIMERO. XXVII.3o.81 K (10a.) 2249
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 1a./J. 51/2015 (10a.) 279ACCIÓN CAUSAL. LA CARGA PROCESAL DE 
REVELAR LA RELACIÓN JURÍDICA QUE DIO 
ORIGEN AL TÍTULO DE CRÉDITO POR EL QUE 
SE EJERCE CORRESPONDE AL ACTOR, SIN 
QUE LA OMISIÓN DE EXPRESARLA SE SUB-
SANE CON LO MANIFESTADO EN LA CON-
TESTACIÓN DE LA DEMANDA.

Contradicción de tesis 131/2014. Suscitada entre el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segun-
do Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito. 3 de junio de 2015. La vota-
ción se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, en cuanto al fondo. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.

 PC.I.C. J/14 C (10a.) 740ACCIÓN DE PAGO DE ALIMENTOS ENTRE 
CÓNYUGES. SI DURANTE SU TRAMITACIÓN 
SE DISUELVE EL MATRIMONIO, NO SERÁ JU-
RÍDICAMENTE POSIBLE CONSIDERARLA 
FUNDADA.

Contradicción de tesis 2/2015. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero, Tercero y Dé-
cimo Primero, todos en Materia Civil del Primer Cir-
cuito. 11 de agosto de 2015. Mayoría de diez votos 
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de los Magistrados Marco Antonio Rodríguez Bara-
jas, Luz Delfina Abitia Gutiérrez, Mauro Miguel Reyes 
Zapata, María Soledad Hernández Ruiz de Mosqueda, 
José Juan Bracamontes Cuevas, Gonzalo Arredondo 
Jiménez, J. Jesús Pérez Grimaldi (presidente), Rober-
to Rodríguez Maldonado, María Concepción Alonso 
Flores y Benito Alva Zenteno. Disidentes: Francisco 
Javier Sandoval López, Ismael Hernández Flores, 
Roberto Ramírez Ruiz e Indalfer Infante Gonzales. 
Ponente: Roberto Rodríguez Maldonado. Secretaria: 
María Concepción Badillo Sánchez.

 P./J. 24/2015 (10a.) 19ACUMULACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO IN-
DIRECTO. PROCEDIMIENTO CUANDO SE 
ENCUENTRAN RADICADOS ANTE EL MISMO 
JUZGADOR FEDERAL.

Contradicción de tesis 27/2015. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero del Vigé-
simo Segundo Circuito, Segundo en Materia Civil 
del Sexto Circuito y Segundo en Materia Adminis-
trativa del Tercer Circuito. 1 de junio de 2015. Unani-
midad de once votos de los Ministros Alfredo Gutié-
rrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos en contra de algunas conside-
raciones, José Fernando Franco González Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Eduardo Medina 
Mora I., Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolo-
res Rueda Aguilar.

 P./J. 25/2015 (10a.) 20ACUMULACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO IN-
DIRECTO. PROCEDIMIENTO CUANDO SE 
ENCUENTREN RADICADOS ANTE DIFEREN-
TES JUZGADORES FEDERALES.

Contradicción de tesis 27/2015. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero del Vigé-
simo Segundo Circuito, Segundo en Materia Civil 
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del Sexto Circuito y Segundo en Materia Adminis-
trativa del Tercer Circuito. 1 de junio de 2015. Unani-
midad de once votos de los Ministros Alfredo Gutié-
rrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos en contra de algunas consi-
deraciones, José Fernando Franco González Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Eduardo Medina 
Mora I., Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolo-
res Rueda Aguilar.

 PC.IV.A. J/16 A (10a.) 793AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
ANTES DE EMITIR LA ORDEN DE CAMBIO 
DE ADSCRIPCIÓN O ROTACIÓN, AQUÉLLOS 
SE ENCONTRARAN ADSCRITOS EN DETER-
MINADO LUGAR PARA ABATIR UN REZAGO, 
NO CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN A LA 
REGLA GENERAL PREVISTA EN LA JURIS-
PRUDENCIA 2a./J. 6/2007 (*) Y, POR TANTO, 
ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPEN-
SIÓN EN CONTRA DE DICHA ORDEN.

Contradicción de tesis 15/2014. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 
ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circui-
to. 30 de junio de 2015. Unanimidad de tres votos de 
los Magistrados Jorge Meza Pérez, Sergio Javier 
Coss Ramos y José Elías Gallegos Benítez. Ponente: 
Sergio Javier Coss Ramos. Secretario: Noel Israel 
Loera Ruelas. 

 PC.I.C. J/13 C (10a.) 742ALIMENTOS. FUNDAMENTO U ORIGEN DEL 
DERECHO Y LA OBLIGACIÓN ENTRE LOS 
CÓNYUGES DE PROPORCIONARLOS.

Contradicción de tesis 2/2015. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero, Tercero y 
Décimo Primero, todos en Materia Civil del Primer 



74

 Número de identificación Pág.

SEPTIEMBRE 2015

Circuito. 11 de agosto de 2015. Mayoría de diez votos 
de los Magistrados Marco Antonio Rodríguez Bara-
jas, Luz Delfina Abitia Gutiérrez, Mauro Miguel Reyes 
Zapata, María Soledad Hernández Ruiz de Mosque-
da, José Juan Bracamontes Cuevas, Gonzalo Arre-
dondo Jiménez, J. Jesús Pérez Grimaldi (presidente), 
Roberto Rodríguez Maldonado, María Concepción 
Alonso Flores y Benito Alva Zenteno. Disidentes: 
Francisco Javier Sandoval López, Ismael Hernández 
Flores, Roberto Ramírez Ruiz e Indalfer Infante Gon-
zales. Ponente: Roberto Rodríguez Maldonado. Se-
cretaria: María Concepción Badillo Sánchez.

 PC.I.L. J/10 L (10a.) 844AMPARO INDIRECTO. DEBE SOBRESEERSE 
CUANDO SE RECLAMA DEL TRIBUNAL FE-
DERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE LA 
OMISIÓN GENÉRICA DE PROVEER LO CON-
DUCENTE PARA LA EJECUCIÓN FORZOSA 
DEL LAUDO.

Contradicción de tesis 3/2014. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Cuarto y Décimo 
Primero, ambos en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito. 8 de junio de 2015. Mayoría de dieciséis 
votos de los Magistrados Francisco Javier Patiño 
Pérez, Jorge Rafael Olivera Toro y Alonso, Elisa Ji-
ménez Aguilar, Salvador Castro Zavaleta, María Eu-
genia Olascuaga García, Herlinda Flores Irene, Marco 
Antonio Bello Sánchez, Elías Álvarez Torres, Jorge 
Farrera Villalobos, Ricardo Rivas Pérez, Ricardo 
Castillo Muñoz, Aristeo Martínez Cruz, Héctor Landa 
Razo, Sergio Pallares y Lara, Casimiro Barrón Torres 
y Alicia Rodríguez Cruz. Disidente: Juan Alfonso Pa-
tiño Chávez. Ponente: Francisco Javier Patiño Pérez. 
Secretario: Luis José García Vasco Rivas.

 P./J. 29/2015 (10a.) 22AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE DESECHA O DESESTIMA 
UN INCIDENTE Y/O EXCEPCIÓN DE INCOM-
PETENCIA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
107, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO.
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Contradicción de tesis 216/2014. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Tercero del Vigési-
mo Séptimo Circuito, Décimo Primero en Materia 
Civil del Primer Circuito y Primero en Materia de 
Trabajo del Cuarto Circuito. 6 de agosto de 2015. 
Mayoría de seis votos de los Ministros Alfredo Gutié-
rrez Ortiz Mena, José Fernando Franco González 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan N. Silva 
Meza, Eduardo Medina Mora I. y Olga Sánchez Corde-
ro de García Villegas. Disidentes: José Ramón Cos-
sío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Jorge Ma-
rio Pardo Rebolledo, Alberto Pérez Dayán y Luis 
María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretaria: Norma Paola Ce-
rón Fernández.

 PC.XV. J/12 K (10a.) 886AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMAN-
DA DE AMPARO. NO ES LA ACTUACIÓN PRO-
CESAL OPORTUNA PARA QUE EL JUZGA-
DOR EXAMINE EXHAUSTIVAMENTE EL ACTO 
RECLAMADO Y DETERMINE SI AFECTA LOS 
INTERESES PATRIMONIALES DE UNA PER-
SONA MORAL PÚBLICA Y SI ÉSTA ACTÚA 
EN UN PLANO DE COORDINACIÓN O DE SU-
PRA A SUBORDINACIÓN CON EL GOBERNA-
DO Y, CON BASE EN ELLO, DESECHARLA.

Contradicción de tesis 7/2014. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos del Décimo Quinto Circuito. 26 de mayo de 
2015. Mayoría de cinco votos de los Magistrados 
Salvador Tapia García, Graciela Margarita Landa 
Durán, Gustavo Gallegos Morales, David Guerrero 
Espriú y Faustino Cervantes León. Disidente: Jorge 
Salazar Cadena. Ponente: Graciela Margarita Landa 
Durán. Secretario: Alejandro Gabriel García Nieva.

 2a./J. 105/2015 (10a.) 372AUTORIZADO EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL 
ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE AMPARO. EL APO-
DERADO CON LIMITACIÓN PARA DELEGAR 
PODERES GENERALES O ESPECIALES ESTÁ 
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FACULTADO PARA DESIGNAR AUTORIZADOS 
PARA ACTUAR EN EL JUICIO DE AMPARO.

Contradicción de tesis 103/2015. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados en Materias Ad-
ministrativa y Civil del Octavo Circuito y Primero en 
Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 17 de 
junio de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva 
Meza, José Fernando Franco González Salas y Alber-
to Pérez Dayán. Ausente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secreta-
rio: Alberto Rodríguez García.

 PC.V. J/4 L (10a.) 943COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. RE-
QUISITOS QUE DEBE CUMPLIR LA CONSTAN-
CIA DE ANTIGÜEDAD DE SUS TRABAJADO-
RES TEMPORALES, PARA QUE SEA EFICAZ 
PARA DETERMINAR EL INICIO DEL TÉRMINO 
DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE RECO-
NOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD.

Contradicción de tesis 2/2014. Entre las sustenta-
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Quinto Circuito y el Tercer Tri-
bunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. 
29 de abril de 2015. Unanimidad de cinco votos de 
los Magistrados David Solís Pérez, Armida Elena 
Rodríguez Celaya, Juan Manuel García Figueroa, 
Óscar Javier Sánchez Martínez y José Manuel Blanco 
Quihuis. Ponente: Armida Elena Rodríguez Celaya. 
Secretario: Martín Antonio Lugo Romero.

 2a./J. 117/2015 (10a.) 400CONFESIÓN FICTA DEL PATRÓN NO DESVIR-
TUADA CON PRUEBA EN CONTRARIO. ES 
APTA PARA ACREDITAR LA EXISTENCIA DE 
LA RELACIÓN LABORAL.

Contradicción de tesis 19/2015. Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero del No-
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veno Circuito y Segundo en Materia de Trabajo del 
Sexto Circuito. 8 de julio de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva 
Meza, José Fernando Franco González Salas, Marga-
rita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Po-
nente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Antonio 
Medina Gaona.

 PC.XV. J/11 A (10a.) 993DERECHOS POR EL USO Y DISFRUTE DE MÁ-
QUINAS DE JUEGO Y AZAR Y POR REVALIDA-
CIÓN DE LA LICENCIA RESPECTIVA. CUAN-
DO SE IMPUGNA EL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN 
IX, INCISOS E) Y G), DE LA LEY INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2012, Y EL 
ACTO CONCRETO DE APLICACIÓN LO CONS-
TITUYE EL REQUERIMIENTO DE PAGO CO-
RRESPONDIENTE, EL JUICIO DE AMPARO 
SÓLO PROCEDE CONTRA LA ÚLTIMA RESO-
LUCIÓN DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO 
ECONÓMICO COACTIVO.

Contradicción de tesis 6/2013. Entre las sustenta-
das por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco, en apoyo del Cuarto Tribu-
nal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, y el Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Quinta Región, con residencia en Los Mochis, Si-
naloa, en apoyo del Segundo Tribunal Colegiado del 
Décimo Quinto Circuito. 26 de mayo de 2015. Mayoría 
de cinco votos de los Magistrados Salvador Tapia Gar-
cía, Graciela Margarita Landa Durán, Gustavo Galle-
gos Morales, David Guerrero Espriú y Faustino 
Cervantes León. Disidente: Jorge Salazar Cadena. 
Ponente: Graciela Margarita Landa Durán. Secreta-
rio: Alejandro Gabriel García Nieva.

 PC.VII.C. J/1 C (10a.) 1098DIVORCIO NECESARIO. POR CONSIDERAR-
SE UN ASUNTO EN MATERIA FAMILIAR, CON-
FORME AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
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514 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CI-
VILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, EL 
TRIBUNAL DE ALZADA DEBE SUPLIR LA DE-
FICIENCIA EN LA EXPRESIÓN DE AGRAVIOS 
EN LA APELACIÓN.

Contradicción de tesis 3/2014. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Civil del Séptimo Circuito. 15 de 
junio de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Magis-
trados Alfredo Sánchez Castelán, José Luis Vázquez 
Camacho, Clemente Gerardo Ochoa Cantú y José 
Manuel de Alba de Alba. Disidentes: Ezequiel Neri 
Osorio e Isidro Pedro Alcántara Valdés. Ponente: 
José Manuel de Alba de Alba. Secretario: Josué Ro-
dolfo Beristain Cruz.

 P./J. 22/2015 (10a.) 24EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDI-
CADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN 
POR EDICTOS A COSTA DEL QUEJOSO, NO 
CONTRAVIENE EL DERECHO DE GRATUIDAD 
EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.

Contradicción de tesis 492/2013. Entre las sustenta-
das por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia 
en Guanajuato, Guanajuato, el Sexto Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Primer Circuito y el Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco. 24 de febrero de 2015. Unanimidad de nueve 
votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Juan N. Silva Meza, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez 
Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ausente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez.
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 P./J. 23/2015 (10a.) 25EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICA-
DO. EL JUZGADOR NO ESTÁ OBLIGADO A IM-
PONER MEDIDAS DE APREMIO AL QUEJO-
SO POR INCUMPLIR LA CARGA PROCESAL 
DE REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS 
PARA LA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS 
QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 
2 DE ABRIL DE 2013.

Contradicción de tesis 492/2013. Entre las sustenta-
das por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia 
en Guanajuato, Guanajuato, el Sexto Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Primer Circuito y el Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco. 24 de febrero de 2015. Mayoría de siete votos 
de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José 
Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco Gonzá-
lez Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan N. 
Silva Meza, Olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. 
Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ar-
turo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerar-
do Avante Juárez.

 P./J. 27/2015 (10a.) 27EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCE-
RO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
EL PLAZO PARA QUE EL QUEJOSO ACREDI-
TE ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE 
LOS ENTREGÓ PARA SU PUBLICACIÓN, DEBE 
CONTARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL 
EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN 
DEL ACUERDO POR EL QUE SE PONEN A SU 
DISPOSICIÓN.

Contradicción de tesis 120/2015. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Quinto en Materia 
Civil del Tercer Circuito y Tercero del Vigésimo Sép-
timo Circuito. 9 de julio de 2015. Mayoría de nueve 
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votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco 
González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Eduardo Medina Mora I., 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto 
Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza; votó en contra 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Luis María 
Aguilar Morales. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Dolores Rueda Aguilar.

 1a./J. 48/2015 (10a.) 297FORMAL PRISIÓN. SI LA NOTIFICACIÓN DEL 
AUTO QUE LA DECRETA SE LLEVÓ A CABO 
EN DIVERSAS FECHAS AL INCULPADO Y A SU 
DEFENSOR, RESPECTIVAMENTE, EL PLAZO DE 
QUINCE DÍAS PARA LA PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA DE AMPARO EN SU CON-
TRA, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE 
SE PRACTICÓ LA ÚLTIMA.

Contradicción de tesis 252/2014. Suscitada entre el 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir-
cuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Sexto Circuito. 15 de mayo de 2015. Una-
nimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zal-
dívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secre-
taria: María Dolores Igareda Diez de Sollano.

 PC.V. J/5 C (10a.) 1136INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS. EL 
JUZGADOR NO ESTÁ OBLIGADO A DECRE-
TAR LA NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO 
QUE ORDENA SU APERTURA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE SONORA).

Contradicción de tesis 4/2014. Entre las sustentadas 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil 
y de Trabajo del Quinto Circuito y el entonces Se-
gundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, actual-
mente Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y 



81DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Jurisprudencia por Contradicción

 Número de identificación Pág.

de Trabajo del Quinto Circuito. 27 de mayo de 2015. 
Mayoría de cuatro votos de los Magistrados David 
Solís Pérez, Óscar Javier Sánchez Martínez, Armida 
Elena Rodríguez Celaya y José Manuel Blanco 
Quihuis. Disidente: Juan Manuel García Figueroa. 
Ponente: Óscar Javier Sánchez Martínez. Secreta-
rio: Rolando Fimbres Molina.

 P./J. 26/2015 (10a.) 28INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESER-
VADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL 
INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITU-
CIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA RESPON-
SABILIDAD, PUEDE PERMITIR EL ACCESO A 
LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE ESEN-
CIAL PARA SU DEFENSA.

Contradicción de tesis 121/2014. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo 
de Circuito, ambos en Materia Administrativa Espe-
cializado en Competencia Económica, Radiodifu-
sión y Telecomunicaciones, con residencia en el 
Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, 
Décimo Octavo y Décimo Quinto, ambos en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, Segundo en Ma-
terias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Cir-
cuito y Tercero en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito. 26 de mayo de 2015. Unanimidad de once 
votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolle-
do, Juan N. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto 
Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretario: 
Salvador Alvarado López.

 2a./J. 78/2015 (10a.) 436INFORMACIÓN DE OPERACIONES A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 31-A DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN. NO PROCEDE CON-
CEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO 
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PROMOVIDO CONTRA LA APLICACIÓN DE 
DICHO PRECEPTO Y LAS REGLAS FISCALES 
RELACIONADAS CON LA OBLIGACIÓN PRE-
VISTA EN ÉL.

Contradicción de tesis 78/2015. Entre las sustenta-
das por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Ma-
teria Administrativa del Primer Circuito, el Tribunal 
Colegiado del Décimo Séptimo Circuito y el Segun-
do Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito. 13 de mayo de 2015. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José 
Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez 
Dayán. Disidentes: Juan N. Silva Meza y Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

 PC.I.L. J/11 L (10a.) 1187INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SO-
CIAL. PENSIONES DE SUS TRABAJADORES. 
EL ARTÍCULO 125 DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL VIGENTE HASTA EL TREINTA DE 
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
SIETE, ES INAPLICABLE EN SU CÁLCULO.

Contradicción de tesis 12/2014. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Séptimo y Décimo 
Tercero, ambos en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito. 29 de junio de 2015. Mayoría de doce votos 
de los Magistrados Elisa Jiménez Aguilar, Salvador 
Castro Zavaleta, Herlinda Flores Irene, Carolina Pi-
chardo Blake, Edna Lorena Hernández Granados, 
Ricardo Rivas Pérez, Aristeo Martínez Cruz, Héctor 
Landa Razo, Sergio Pallares y Lara, Juan Alfonso Pa-
tiño Chávez, María Edith Cervantes Ortiz y Alicia 
Rodríguez Cruz. Disidentes: Jorge Rafael Olivera Toro 
y Alonso, María Eugenia Olascuaga García, Elías 
Álvarez Torres, Ricardo Castillo Muñoz y Francisco 
Javier Patiño Pérez. Ponente: Herlinda Flores Irene. 
Secretaria: Oliva del Socorro Escudero Contreras.

 2a./J. 107/2015 (10a.) 453JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPRO-
CEDENTE CONTRA LOS ACTOS EMITIDOS 
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POR LA RESPONSABLE CON MOTIVO DE LA 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPA-
RO DIRECTO.

Contradicción de tesis 41/2015. Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo en 
Materia de Trabajo del Segundo Circuito y Tercero 
del Noveno Circuito. 3 de junio de 2015. Unanimi-
dad de cuatro votos de los Ministros Juan N. Silva 
Meza, José Fernando Franco González Salas, Mar-
garita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. 
Ausente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretaria: María del Carmen Alejan-
dra Hernández Jiménez.

 2a./J. 115/2015 (10a.) 473LICITACIÓN PÚBLICA. EL AUTO INICIAL DE 
TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO NO 
ES LA ACTUACIÓN PROCESAL OPORTUNA 
PARA ANALIZAR SI SE ACTUALIZA LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA DERIVADA DE LA IM-
PUGNACIÓN DE ACTOS DICTADOS DENTRO 
DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO QUE NO 
SEAN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN.

Contradicción de tesis 118/2015. Entre las sustenta-
das por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Ma-
teria Administrativa del Primer Circuito y el Pleno 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 1 de 
julio de 2015. Cinco votos de los Ministros Eduardo 
Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Guadalupe Mar-
garita Ortiz Blanco.

 2a./J. 127/2015 (10a.) 510NOTARIOS PÚBLICOS. NO SON AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO EN 
LOS CASOS EN QUE CALCULAN, RETIENEN 
Y ENTERAN EL IMPUESTO SOBRE ADQUI-
SICIÓN DE INMUEBLES, PORQUE ACTÚAN 
COMO AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA.
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Contradicción de tesis 174/2015. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero en Mate-
ria Administrativa del Primer Circuito y Tercero del 
Décimo Octavo Circuito. 19 de agosto de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., 
Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto 
Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secre-
taria: Guadalupe de la Paz Varela Domínguez.

 2a./J. 111/2015 (10a.) 546OFRECIMIENTO DE TRABAJO. CORRESPON-
DE AL TRABAJADOR LA CARGA DE APORTAR 
AL JUICIO LAS CONSTANCIAS DEL PROCE-
SO ANTERIOR, CUANDO PRETENDE DEMOS-
TRAR LA MALA FE DE UN SEGUNDO O ULTE-
RIOR OFRECIMIENTO.

Contradicción de tesis 1/2015. Entre las sustenta-
das por el Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Segundo Circuito. 1 de julio de 2015. 
Mayoría de tres votos de los Ministros José Fernan-
do Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Alberto Pérez Dayán. Disidentes: Eduardo 
Medina Mora I. y Juan N. Silva Meza. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretaria: Jocelyn 
Montserrat Mendizabal Ferreyro.

 PC.I.L. J/9 L (10a.) 845PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DEL LAU-
DO BUROCRÁTICO. CORRESPONDE AL EJE-
CUTANTE SU INICIO Y PROSECUCIÓN EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 151 DE LA LEY 
FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SER-
VICIO DEL ESTADO.

Contradicción de tesis 3/2014. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Cuarto y Décimo Prime-
ro, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 
8 de junio de 2015. Mayoría de dieciséis votos de los 
Magistrados Francisco Javier Patiño Pérez, Jorge 
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Rafael Olivera Toro y Alonso, Elisa Jiménez Aguilar, 
Salvador Castro Zavaleta, María Eugenia Olascuaga 
García, Herlinda Flores Irene, Marco Antonio Bello 
Sánchez, Elías Álvarez Torres, Jorge Farrera Villalo-
bos, Ricardo Rivas Pérez, Ricardo Castillo Muñoz, 
Aristeo Martínez Cruz, Héctor Landa Razo, Sergio 
Pallares y Lara, Casimiro Barrón Torres y Alicia Ro-
dríguez Cruz. Disidente: Juan Alfonso Patiño Chávez. 
Ponente: Francisco Javier Patiño Pérez. Secretario: 
Luis José García Vasco Rivas.

 PC.I.A. J/45 A (10a.) 1211PROGRAMA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR 
OBLIGATORIA PARA EL SEGUNDO SEMESTRE 
DEL AÑO 2014 EN EL DISTRITO FEDERAL. 
CUANDO SE RECLAMA COMO NORMA AU-
TOAPLICATIVA, NO SE ACTUALIZA LA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ESTABLECI-
DA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXI, DE 
LA LEY DE AMPARO, RELATIVA A LA CESA-
CIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTO RE-
CLAMADO, AUNQUE HAYA FENECIDO SU 
VIGENCIA.

Contradicción de tesis 8/2015. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Décimo 
Segundo, ambos en Materia Administrativa del Pri-
mer Circuito. 7 de julio de 2015. Mayoría de diecio-
cho votos de los Magistrados Joel Carranco Zúñiga, 
Humberto Suárez Camacho, Miguel de Jesús Alva-
rado Esquivel, Guillermina Coutiño Mata, Alfredo 
Enrique Báez López, Francisco García Sandoval, 
José Alejandro Luna Ramos, Jorge Arturo Camero 
Ocampo, Urbano Martínez Hernández, Arturo César 
Morales Ramírez, Rolando González Licona, Gaspar 
Paulín Carmona, María Guadalupe Molina Covarru-
bias, Germán Eduardo Baltazar Robles, Armando 
Cruz Espinosa, Irma Leticia Flores Díaz, Guadalupe 
Ramírez Chávez y Pablo Domínguez Peregrina. Disi-
dentes: María Guadalupe Saucedo Zavala y David 
Delgadillo Guerrero. Ponente: María Guadalupe Mo-
lina Covarrubias. Secretario: Rubén Olvera Arreola.
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 PC.I.A. J/44 A (10a.) 1345PROGRAMAS DE VERIFICACIÓN VEHICU-
LAR OBLIGATORIA. LA RESTRICCIÓN PARA 
OBTENER LA CONSTANCIA DE VERIFICA-
CIÓN CON HOLOGRAMA CERO "0" A LOS VE-
HÍCULOS MATRICULADOS Y/O QUE CIR-
CULEN EN EL TERRITORIO DEL DISTRITO 
FEDERAL, Y LOS QUE PORTEN PLACAS ME-
TROPOLITANAS, ATENDIENDO A SU AÑO-
MODELO, VIOLA EL DERECHO FUNDAMEN-
TAL DE IGUALDAD.

Contradicción de tesis 5/2015. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Décimo 
Segundo, ambos en Materia Administrativa del Pri-
mer Circuito, y el Tercer Tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con 
residencia en San Andrés Cholula, Puebla, en auxi-
lio del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito. 7 de julio de 2015. 
Mayoría de dieciséis votos de los Magistrados Joel 
Carranco Zúñiga, Humberto Suárez Camacho, Gui-
llermina Coutiño Mata, Alfredo Enrique Báez López, 
María Guadalupe Saucedo Zavala, José Alejandro 
Luna Ramos, Jorge Arturo Camero Ocampo, Urbano 
Martínez Hernández, Arturo César Morales Ramí-
rez, Rolando González Licona, Gaspar Paulín Car-
mona, David Delgadillo Guerrero, María Guadalupe 
Molina Covarrubias, Irma Leticia Flores Díaz, Guada-
lupe Ramírez Chávez y Pablo Domínguez Peregrina. 
Disidentes: Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, 
Francisco García Sandoval, Germán Eduardo Baltazar 
Robles y Armando Cruz Espinosa. Ponente: Rolando 
González Licona. Secretaria: Noemí Leticia Hernán-
dez Román.

 PC.I.A. J/46 A (10a.) 1213PROGRAMAS SEMESTRALES DE VERIFI-
CACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA EN EL 
DISTRITO FEDERAL. LOS EFECTOS QUE PRO-
DUCEN TRASCIENDEN MÁS ALLÁ DE SU VI-
GENCIA Y, POR TANTO, NO ES VÁLIDO CON-
SIDERAR LA TERMINACIÓN DE ÉSTA COMO 
SUSTENTO PARA LA IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO.
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Contradicción de tesis 8/2015. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Décimo 
Segundo, ambos en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. 7 de julio de 2015. Mayoría de die-
ciocho votos de los Magistrados Joel Carranco Zúñi-
ga, Humberto Suárez Camacho, Miguel de Jesús 
Alvarado Esquivel, Guillermina Coutiño Mata, Alfre-
do Enrique Báez López, Francisco García Sandoval, 
José Alejandro Luna Ramos, Jorge Arturo Camero 
Ocampo, Urbano Martínez Hernández, Arturo César 
Morales Ramírez, Rolando González Licona, Gaspar 
Paulín Carmona, María Guadalupe Molina Covarru-
bias, Germán Eduardo Baltazar Robles, Armando 
Cruz Espinosa, Irma Leticia Flores Díaz, Guadalupe 
Ramírez Chávez y Pablo Domínguez Peregrina. Disi-
dentes: María Guadalupe Saucedo Zavala y David 
Delgadillo Guerrero. Ponente: María Guadalupe 
Molina Covarrubias. Secretario: Rubén Olvera Arreola.

 P./J. 21/2015 (10a.) 30RECURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE 
EN CONTRA DE UNA RESOLUCIÓN DEL JUEZ 
DE DISTRITO QUE NIEGA DAR TRÁMITE A 
LA SOLICITUD DE ACUMULACIÓN DE DOS O 
MÁS JUICIOS DE AMPARO.

Contradicción de tesis 12/2015. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Décimo Segundo 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, Pri-
mero del Vigésimo Segundo Circuito y Segundo en 
Materia Civil del Sexto Circuito. 2 de junio de 2015. 
Unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Mar-
garita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez 
Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda 
Aguilar.

 PC.I.P. J/10 P (10a.) 1384RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA 
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LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CON-
TRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO O DEL 
MAGISTRADO DEL TRIBUNAL UNITARIO DE 
CIRCUITO EN EL QUE SE ACEPTA TÁCITA 
O EXPRESAMENTE LA COMPETENCIA LEGAL 
PARA CONOCER DE UNA DEMANDA DE 
AMPARO.

Contradicción de tesis 7/2014. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Segundo, Cuarto 
y Séptimo, todos en Materia Penal del Primer Cir-
cuito. 7 de julio de 2015. Mayoría de ocho votos de 
los Magistrados Luis Núñez Sandoval, Mario Ariel 
Acevedo Cedillo, Ricardo Ojeda Bohórquez, Héctor 
Lara González, Horacio Armando Hernández Orozco, 
Tereso Ramos Hernández, Taissia Cruz Parcero y 
Guadalupe Olga Mejía Sánchez. Disidente: Jorge 
Fermín Rivera Quintana. Ponente: Horacio Armando 
Hernández Orozco. Secretaria: Mayra León Colín.

 PC.XV. J/13 K (10a.) 1427RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY 
DE AMPARO. PROCEDE CONTRA EL ACUER-
DO DICTADO POR EL JUEZ DE DISTRITO EN 
EL QUE NIEGA AL QUEJOSO LA DEVOLUCIÓN 
DE LOS DOCUMENTOS ORIGINALES QUE AD-
JUNTÓ A SU DEMANDA.

Contradicción de tesis 12/2014. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Cuarto y Primero, 
ambos del Décimo Quinto Circuito. 30 de junio de 
2015. Mayoría de cinco votos de los Magistrados 
Salvador Tapia García, Graciela Margarita Landa 
Durán, Gustavo Gallegos Morales, David Guerrero 
Espriú e Inosencio del Prado Morales. Disidente: 
Isabel Iliana Reyes Muñiz. Ponente: Gustavo Gallegos 
Morales. Secretaria: Claudia Carola Carmona Cruz.

 PC.I.A. J/47 A (10a.) 1453RECURSO DE RECLAMACIÓN CONTRA EL 
DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA TRAMI-
TADA EN LA VÍA ORDINARIA, POR CAMBIO 
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DE VÍA. DEBE INTERPONERSE DENTRO DEL 
PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 59 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

Contradicción de tesis 17/2015. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Décimo, 
ambos en Materia Administrativa del Primer Circui-
to. 7 de julio de 2015. Mayoría de trece votos de los 
Magistrados Joel Carranco Zúñiga, Humberto Suá-
rez Camacho, Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, 
Francisco García Sandoval, José Alejandro Luna 
Ramos, Arturo César Morales Ramírez, Rolando 
González Licona, Gaspar Paulín Carmona, David 
Delgadillo Guerrero, Armando Cruz Espinosa, Irma 
Leticia Flores Díaz, Guadalupe Ramírez Chávez y 
Pablo Domínguez Peregrina. Disidentes: Guillermi-
na Coutiño Mata, Alfredo Enrique Báez López, María 
Guadalupe Saucedo Zavala, Jorge Arturo Camero 
Ocampo, Urbano Martínez Hernández, María Gua-
dalupe Molina Covarrubias y Germán Eduardo Bal-
tazar Robles. Ponente: Francisco García Sandoval. 
Secretaria: Perla Fabiola Estrada Ayala.

 2a./J. 116/2015 (10a.) 617RECURSO DE RECLAMACIÓN. PLAZO PARA 
INTERPONERLO CONTRA EL ACUERDO QUE 
DESECHA LA DEMANDA DE NULIDAD TRA-
MITADA EN LA VÍA SUMARIA, POR EXTEM-
PORÁNEA.

Contradicción de tesis 127/2015. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero del Vigé-
simo Circuito, Décimo en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, Primero en Materias Penal y 
Administrativa del Octavo Circuito y Décimo Quinto 
en Materia Administrativa del Primer Circuito. 8 de 
julio de 2015. Cinco votos de los Ministros Eduardo 
Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernan-
do Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó con salvedad 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fer-
nando Franco González Salas. Secretaria: Maura 
Angélica Sanabria Martínez.
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 PC.III.L. J/7 L (10a.) 1488RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO IN-
DIRECTO. CUANDO LO INTERPONE UN TRA-
BAJADOR Y OMITE EXHIBIR LAS COPIAS 
NECESARIAS DEL ESCRITO DE EXPRESIÓN 
DE AGRAVIOS, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
TENERLO POR INTERPUESTO Y EXPEDIR-
LAS OFICIOSAMENTE.

Contradicción de tesis 6/2014. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto, 
ambos en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 26 de 
junio de 2015. Unanimidad de tres votos de los Ma-
gistrados Alejandro López Bravo, José de Jesús 
López Arias y Fernando Cotero Bernal. Ausente: 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Ponente: José de 
Jesús López Arias. Secretario: Juan Carlos Amezcua 
Gómez.

 PC.III.C. J/5 C (10a.) 1510REMOCIÓN DEL ALBACEA. LA SENTENCIA 
INTERLOCUTORIA QUE RESUELVE EL INCI-
DENTE RELATIVO ES INAPELABLE (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).

Contradicción de tesis 7/2014. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Quinto, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 9 de junio 
de 2015. Unanimidad de cinco votos de los Magis-
trados Francisco José Domínguez Ramírez, Gerardo 
Domínguez, Guillermo David Vázquez Ortiz, Francisco 
Javier Villegas Hernández y Enrique Dueñas Sarabia. 
Ponente: Francisco José Domínguez Ramírez. Se-
cretaria: Alma Elizabeth Hernández López.

 PC.I.C. J/15 C (10a.) 1541SALDO DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA DEL 
TRABAJADOR OTORGADO EN GARANTÍA 
EN UN CRÉDITO PARA ADQUIRIR, REMODE-
LAR O CONSTRUIR UNA VIVIENDA. EL ACRE-
DITANTE DEBE NOTIFICAR AL INFONAVIT 
EL INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO, PARA 
QUE ÉSTE VERIFIQUE SI EL ACREDITADO 
PERDIÓ SU TRABAJO Y AQUÉL PUEDA HACER 
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EFECTIVA LA GARANTÍA, ANTES DE QUE 
SE DECLARARE EL VENCIMIENTO ANTICI-
PADO DEL PLAZO.

Contradicción de tesis 9/2014. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Tercero y Décimo 
Primero, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 
11 de agosto de 2015. Mayoría de trece votos de los 
Magistrados Marco Antonio Rodríguez Barajas, 
Francisco Javier Sandoval López, Mauro Miguel 
Reyes Zapata, María Soledad Hernández Ruiz de 
Mosqueda, Ismael Hernández Flores, Roberto Ramí-
rez Ruiz, José Juan Bracamontes Cuevas, Gonzalo 
Arredondo Jiménez, J. Jesús Pérez Grimaldi (presi-
dente), Indalfer Infante Gonzales, Roberto Rodríguez 
Maldonado, María Concepción Alonso Flores y Beni-
to Alva Zenteno. Disidente: Luz Delfina Abitia Gutié-
rrez. Ponente: Ismael Hernández Flores. Secretaria: 
Rebeca Rosales Zamora.

 2a./J. 120/2015 (10a.) 663SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. SU 
PROCEDENCIA EN OTRAS MATERIAS, AUN 
A FALTA DE CONCEPTO DE VIOLACIÓN O 
AGRAVIO, CUANDO SE ADVIERTA VIOLA-
CIÓN GRAVE Y MANIFIESTA DE LA LEY.

Contradicción de tesis 32/2015. Entre las sustenta-
das por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con resi-
dencia en San Andrés Cholula, Puebla, el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Espe-
cializado en Competencia Económica, Radiodifu-
sión y Telecomunicaciones, con residencia en el 
Distrito Federal y Jurisdicción en toda la República, 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Adminis-
trativa del Cuarto Circuito y el Décimo Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 24 de 
junio de 2015. Cinco votos de los Ministros Eduardo 
Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernan-
do Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretaria: María del Carmen Alejandra Her-
nández Jiménez.
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 2a./J. 103/2015 (10a.) 684TASA O TARIFA DE UN IMPUESTO. SU MO-
DIFICACIÓN PUEDE IMPUGNARSE EN AM-
PARO, SIN QUE ELLO DÉ LUGAR A RECLAMAR 
LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL RESTO DE 
LOS ELEMENTOS DE AQUEL QUE HUBIERAN 
SIDO CONSENTIDOS.

Contradicción de tesis 111/2015. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero en Mate-
ria Administrativa del Cuarto Circuito y Décimo 
Quinto en Materia Administrativa del Primer Circui-
to. 10 de junio de 2015. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva 
Meza y Alberto Pérez Dayán. Disidentes: José Fer-
nando Franco González Salas y Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Se-
cretaria: Paola Yaber Coronado.

 P./J. 28/2015 (10a.) 31TERCERO PERJUDICADO NO EMPLAZADO O 
MAL EMPLAZADO AL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO. PUEDE INTERPONER RECURSO 
DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA QUE 
HA CAUSADO EJECUTORIA POR HABER SIDO 
RECURRIDA (LEY DE AMPARO VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013).

Contradicción de tesis 101/2014. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Segundo en Ma-
teria Civil del Cuarto Circuito y Tercero del Décimo 
Segundo Circuito. 10 de marzo de 2015. Mayoría de 
seis votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Fran-
co González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Juan N. Silva Meza y Alberto Pérez Dayán; votaron 
en contra Jorge Mario Pardo Rebolledo y Luis María 
Aguilar Morales. Ausentes: Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Carla Trujillo 
Ugalde.

 PC.VI.L. J/1 L (10a.) 1590TRABAJADORES AL SERVICIO DEL AYUN-
TAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. ES 
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OBLIGACIÓN DEL MUNICIPIO CUBRIR LAS 
APORTACIONES PARA QUE AQUÉLLOS GO-
CEN DEL BENEFICIO A LA VIVIENDA.

Contradicción de tesis 1/2014. Entre las sustenta-
das por el Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo, 
actualmente Primer Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo, y el Segundo Tribunal Colegiado en Ma-
teria de Trabajo, ambos del Sexto Circuito. 1 de junio 
de 2015. Unanimidad de seis votos de los Magis-
trados Gloria García Reyes, Livia Lizbeth Larumbe 
Radilla, Emma Herlinda Villagómez Ordóñez, Francis-
co Esteban González Chávez, Miguel Mendoza Mon-
tes y Samuel Alvarado Echavarría. Ponente: Francisco 
Esteban González Chávez. Secretario: Samuel Vargas 
Aldana.
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Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Absorción, principio de.—Véase: "CONCURSO APA-
RENTE DE NORMAS EN LOS DELITOS DE ROBO O 
EXTORSIÓN. ANTE LA INCOMPATIBILIDAD DE LAS 
CALIFICATIVAS PARA AQUELLOS CASOS EN QUE 
DICHOS ILÍCITOS SE COMETAN POR TRES O MÁS 
PERSONAS ARMADAS O PORTANDO INSTRUMEN-
TOS PELIGROSOS Y LA RELATIVA A QUE SE REALI-
CEN EN PANDILLA, CONFORME AL PRINCIPIO DE 
ABSORCIÓN, DEBE SUBSISTIR LA PRIMERA POR 
TENER MAYOR ÁMBITO DE APLICACIÓN Y ALCAN-
CE (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.4o.P. J/3 (10a.) 1707

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "ACCIÓN 
DE PAGO DE ALIMENTOS ENTRE CÓNYUGES. SI DU-
RANTE SU TRAMITACIÓN SE DISUELVE EL MATRI-
MONIO, NO SERÁ JURÍDICAMENTE POSIBLE CON-
SIDERARLA FUNDADA." PC.I.C. J/14 C (10a.) 740

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "IMPARTI-
CIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 
OBLIGACIONES QUE DEBE CUMPLIR EL ESTADO 
MEXICANO EN LA MATERIA." P. XX/2015 (10a.) 235

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "IMPRO-
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EL ARTÍCU LO 
61, FRACCIÓN XXIII, DE LA LEY DE LA MATERIA, 
NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTI-
CIA NI RESTRINGE LA ACCIÓN DE AMPARO." 2a. XCI/2015 (10a.) 690
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Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véase: 
"LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCU LO 
68 ES COMPATIBLE CON EL ORDEN CONSTITU-
CIONAL MEXICANO VIGENTE A PARTIR DE LA RE-
FORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011." 1a. CCLXXXII/2015 (10a.) 312

Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véase: 
"NOTIFICACIONES POR OFICIO Y/O EDICTOS EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA. SURTEN EFECTOS EL 
DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE PRACTIQUEN (APLI-
CACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIEN TOS CIVILES A LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO)." XX.4o.1 A (10a.) 2097

Acceso a la justicia en condiciones de igualdad, de-
recho de.—Véase: "IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO. OBLIGACIONES QUE 
DEBE CUMPLIR EL ESTADO MEXICANO EN LA MA-
TERIA." P. XX/2015 (10a.) 235

Acceso efectivo a la justicia, derecho de.—Véase: "CO-
PIAS DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO 
EN MATERIA PENAL. CASO EN EL QUE EL PROMO-
VENTE NO ESTÁ OBLIGADO A EXHIBIRLAS, POR 
SUS CONDICIONES DE POBREZA Y MARGINACIÓN, 
EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL NU-
MERAL 110 DE LA LEY DE AMPARO." I.3o.P.38 P (10a.) 2005

Acceso efectivo a la justicia, derecho de.—Véase: 
"RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. 
CUANDO LO INTERPONE UN TRABAJADOR Y OMITE 
EXHIBIR LAS COPIAS NECESARIAS DEL ESCRI-
TO DE EXPRESIÓN DE AGRAVIOS, EL JUEZ DE DIS-
TRITO DEBE TENERLO POR INTERPUESTO Y EX-
PEDIRLAS OFICIOSAMENTE." PC.III.L. J/7 L (10a.) 1488
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Alimentación de los adultos mayores, derecho fun-
damental a la.—Véase: "ORDEN DE DESALOJO DE 
UN ASILO PARA ANCIANOS. ELEMENTOS QUE EL 
JUZGADOR DE AMPARO DEBE CONSTATAR QUE 
PREVEA, ADEMÁS DE CUMPLIR CON LA DEBIDA 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, PARA GARAN-
TIZAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE AQUÉ-
LLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 17 DEL PROTO-
COLO ADICIONAL A LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS EN MATERIA DE 
DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURA-
LES." (XI Región)2o.9 A (10a.) 2100

Amparo, improcedencia del.—Véase: "CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL, FUNCIONANDO EN PLE-
NO O COMISIONES. EL ARTÍCU LO 61, FRACCIÓN 
III, DE LA LEY DE AMPARO ES CONFORME CON EL 
NUMERAL 100, PÁRRAFO NOVENO, DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 
12/2013 (10a.)]." P. XIII/2015 (10a.) 242

Amparo indirecto, improcedencia del.—Véase: "IN-
CIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMA DE LA DEMAN-
DA LABORAL. LA RESOLUCIÓN QUE LO DECLARA 
IMPROCEDENTE ES UN ACTO INTRAPROCESAL 
QUE NO AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS, POR 
LO QUE EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." XXVII.3o.79 K (10a.) 2073

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "MEDI-
DAS DE PROTECCIÓN A LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO PREVISTAS EN EL ARTÍCU LO 137 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENA-
LES. AL NO PREVER DICHO CÓDIGO ALGÚN RE-
CURSO ORDINARIO PARA IMPUGNARLAS, EN SU 
CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDI-
RECTO." I.2o.P.41 P (10a.) 2089
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Amparo, procedencia del.—Véase: "DERECHOS POR 
EL USO Y DISFRUTE DE MÁQUINAS DE JUEGO Y 
AZAR Y POR REVALIDACIÓN DE LA LICENCIA RES-
PECTIVA. CUANDO SE IMPUGNA EL ARTÍCU LO 19, 
FRACCIÓN IX, INCISOS E) Y G), DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFOR-
NIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2012, Y EL 
ACTO CONCRETO DE APLICACIÓN LO CONSTITUYE 
EL REQUERIMIEN TO DE PAGO CORRESPONDIEN-
TE, EL JUICIO DE AMPARO SÓLO PROCEDE CON-
TRA LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL PRO- 
CEDIMIEN TO ECONÓMICO COACTIVO." PC.XV. J/11 A (10a.) 993

Amparo, procedencia del.—Véase: "LICITACIÓN PÚ-
BLICA. EL AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMAN-
DA DE AMPARO NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL 
OPORTUNA PARA ANALIZAR SI SE ACTUALIZA LA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA DERIVADA DE LA IM-
PUGNACIÓN DE ACTOS DICTADOS DENTRO DEL 
PROCEDIMIEN TO RELATIVO QUE NO SEAN DE IM-
POSIBLE REPARACIÓN." 2a./J. 115/2015 (10a.) 473

Atención médica de los adultos mayores, derecho 
fundamental a la.—Véase: "ORDEN DE DESALOJO 
DE UN ASILO PARA ANCIANOS. ELEMENTOS QUE 
EL JUZGADOR DE AMPARO DEBE CONSTATAR 
QUE PREVEA, ADEMÁS DE CUMPLIR CON LA DE-
BIDA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, PARA GA-
RAN TIZAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
AQUÉ LLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 17 DEL 
PROTO COLO ADICIONAL A LA CONVENCIÓN AME-
RICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS EN MA-
TERIA DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 
CULTURA LES." (XI Región)2o.9 A (10a.) 2100

Audiencia, derecho de.—Véase: "EMPLAZAMIEN TO 
POR EDICTOS AL TERCERO INTERESADO EN EL 
JUICIO DE AMPARO. EL INCUMPLIMIEN TO DEL QUE-
JOSO DE RECOGERLOS RESPECTO DE UNO DE LOS 
QUE TIENEN ESE CARÁCTER -COINCULPADO EN 
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EL PROCESO PENAL DEL QUE DERIVÓ EL AUTO 
DE LIBERTAD POR FALTA DE PRUEBAS PARA PRO-
CESAR Y BAJO LAS RESERVAS DE LEY DECRETA-
DO EN APELACIÓN (ACTO RECLAMADO)-, SÓLO 
GENERA EL SOBRESEIMIEN TO EN EL JUICIO RES-
PECTO DE QUIEN NO PUDO SER LLAMADO A ÉL." XXI.1o.P.A.8 P (10a.) 2069

Audiencia, derecho de.—Véase: "SERVICIO PROFE-
SIONAL DOCENTE. EL ARTÍCU LO 76 DE LA LEY GE-
NERAL RELATIVA NO VULNERA EL DERECHO DE 
AUDIENCIA." P. XIV/2015 (10a.) 243

Audiencia, derecho de.—Véase: "SERVICIO PROFE-
SIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCU LOS 52, 53, OCTA-
VO Y NOVENO TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA NO VULNERAN EL DERECHO DE AUDIEN-
CIA." P./J. 32/2015 (10a.) 6

Audiencia, derecho humano de.—Véase: "LEY DE 
INS TITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCU LO 68 ES 
COM PATIBLE CON EL ORDEN CONSTITUCIONAL 
MEXICANO VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011." 1a. CCLXXXII/2015 (10a.) 312

Audiencia previa, garantía de.—Véase: "INSTITUCIO-
NES DE CRÉDITO. EL ARTÍCU LO 68 DE LA LEY RE-
LATIVA, QUE DETERMINA LA PROCEDENCIA DE LA 
VÍA EJECUTIVA MERCANTIL PARA EL COBRO DEL 
ADEUDO RESPECTIVO, NO TIENE COMO CONSE-
CUENCIA UN ACTO DE PRIVACIÓN Y, POR ENDE, 
NO VIOLA LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA." 1a. CCLXXIX/2015 (10a.) 310

Concentración, principio de.—Véase: "DIVORCIO IN-
CAU SADO. SE RIGE POR LOS PRINCIPIOS DE UNI-
DAD Y CONCENTRACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ES-
TADO DE MÉXICO)." II.1o.35 C (10a.) 2066
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Congruencia externa, principio de.—Véase: "ACCIÓN 
DE PAGO DE ALIMENTOS ENTRE CÓNYUGES. SI 
DURANTE SU TRAMITACIÓN SE DISUELVE EL MA-
TRIMONIO, NO SERÁ JURÍDICAMENTE POSIBLE 
CONSIDERARLA FUNDADA." PC.I.C. J/14 C (10a.) 740

Congruencia, principio de.—Véase: "REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIEN TO EN EL AMPARO INDIRECTO. NO 
ES OBSTÁCU LO QUE EN ÉSTE SE ANALICE ALGÚN 
TEMA DE DEBATE QUE NO SE RELACIONE CON EL 
MOTIVO DE LA REPOSICIÓN, PERO EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEBE PRECISAR Y DESTACAR EL 
PLANTEAMIEN TO RELACIONADO CON DICHO AS-
PECTO, A FIN DE EVITAR QUE, AL EMITIR LA NUE-
VA SENTENCIA, EL JUEZ DE DISTRITO REITERE EL 
MISMO VICIO O INCURRA EN IGUAL OMISIÓN." XXVII.3o.84 K (10a.) 2204

Cosa juzgada, excepción al principio de.—Véase: 
"ACCIÓN DE PAGO DE ALIMENTOS ENTRE CÓNYU-
GES. SI DURANTE SU TRAMITACIÓN SE DISUELVE 
EL MATRIMONIO, NO SERÁ JURÍDICAMENTE PO-
SIBLE CONSIDERARLA FUNDADA." PC.I.C. J/14 C (10a.) 740

Cosa juzgada, principio de.—Véase: "IMPROCEDEN-
CIA DEL JUICIO DE AMPARO DERIVADA DEL CUM-
PLIMIEN TO DE UN FALLO PROTECTOR. EL ARTÍCU-
LO 61, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE AMPARO, NO 
TRANSGREDE EL DERECHO DEL GOBERNADO A 
CONTAR CON UN RECURSO EFICAZ." 1a. CCLXXVI/2015 (10a.) 307

Debido proceso legal.—Véase: "PROCEDIMIEN TO AD-
MINISTRATIVO SANCIONADOR. LOS ARTÍCU LOS 40 
DE LA LEY DE DISCIPLINA DEL EJÉRCITO Y FUER-
ZA AÉREA MEXICANOS, ASÍ COMO 16 Y 17 DEL RE-
GLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIO-
NAMIEN TO DE LOS CONSEJOS DE HONOR EN EL 
EJÉRCITO Y ARMADA NACIONALES, QUE LO PRE-
VÉN, NO VULNERAN LAS FORMALIDADES ESEN-
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CIALES DEL PROCEDIMIEN TO, EL DEBIDO PRO-
CESO NI EL DERECHO A LA LEGALIDAD." 2a. XCV/2015 (10a.) 693

Debido proceso legal, derecho al.—Véase: "PRO-
PIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCU LO 192 BIS DE LA 
LEY RELATIVA, AL PREVER QUE EL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL PO-
DRÁ VALERSE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE 
ESTIME NECESARIOS, NO VIOLA EL DERECHO AL 
DEBIDO PROCESO LEGAL." 2a. LXXXVI/2015 (10a.) 695

Definitividad en el amparo, excepción al principio 
de.—Véase: "AMPARO INDIRECTO CONTRA LEYES. 
NO SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDEN-
CIA QUE DERIVA DE LA INTERPRETACIÓN DE LOS 
ARTÍCU LOS 61, FRACCIÓN XXIII Y 108, FRACCIÓN 
VIII, DE LA LEY DE AMPARO (AUSENCIA DE CON-
CEPTOS DE VIOLACIÓN), SI EL JUZGADOR TIENE 
EL DEBER DE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA 
EN LOS SUPUESTOS EN QUE OPERA." I.1o.A.28 K (10a.) 1906

Definitividad en el amparo, excepción al principio 
de.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVO DEL DISTRITO FEDERAL. ES INNECESARIO 
AGOTARLO PREVIO AL JUICIO DE AMPARO, PUES-
TO QUE LA LEY ORGÁNICA QUE LO REGULA OTOR-
GA A LA SUSPENSIÓN MENORES ALCANCES QUE 
LOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE AMPARO." I.1o.A.27 K (10a.) 2079

Definitividad en el amparo, excepción al principio 
de.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVO FEDERAL. ES INNECESARIO AGOTARLO AN-
TES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO PARA 
CONTROVERTIR UNA RESOLUCIÓN DE LA COMI-
SIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFEN-
SA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIE-
ROS EN QUE NIEGUE A UNA ENTIDAD FINANCIERA 
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LA ADHESIÓN AL PROGRAMA DE AUTOCORREC-
CIÓN." I.1o.A.112 A (10a.) 2080

Definitividad en el amparo, excepción al principio de.—
Véase: "RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA 
LEY DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTA-
NA ROO. ES INNECESARIO AGOTARLO ANTES DE 
ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO." XXVII.3o.18 A (10a.) 2202

Definitividad en el amparo, excepción al principio de.—
Véase: "VIOLACIÓN PROCESAL PLANTEADA EN EL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO LABORAL. NO ES 
NECESARIO AGOTAR EL RECURSO DE REVISIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 128 DE LA LEY FEDE-
RAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO, SI CON MOTIVO DE AQUÉLLA PUDIERAN 
AFECTARSE DERECHOS DEL TRABAJADOR." I.6o.T.145 L (10a.) 2249

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: "AM-
PARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESO-
LUCIÓN QUE DESECHA O DESESTIMA UN INCI-
DENTE Y/O EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 107, FRACCIÓN VIII, DE 
LA LEY DE AMPARO." P./J. 29/2015 (10a.) 22

Derecho a una vida libre de violencia y discrimina-
ción.—Véase: "IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERS-
PECTIVA DE GÉNERO. OBLIGACIONES QUE DEBE 
CUMPLIR EL ESTADO MEXICANO EN LA MATERIA." P. XX/2015 (10a.) 235

Derecho humano a no ser torturado.—Véase: "AC-
TOS DE TORTURA. SU NATURALEZA JURÍDICA." P. XXII/2015 (10a.) 234

Educación de calidad, derecho a una.—Véase: "SER-
VICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCU LOS 52, 
53, OCTAVO Y NOVENO TRANSITORIOS DE LA LEY 
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GENERAL RELATIVA NO VULNERAN EL DERECHO 
HUMANO A LA LIBERTAD DE TRABAJO." P./J. 33/2015 (10a.) 11

Especialidad, principio de.—Véase: "ROBO CALIFI-
CADO. EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE ESPECIALI-
DAD, LA VIOLENCIA MORAL EQUIPARADA EXCLUYE 
A LA VIOLENCIA MORAL GENÉRICA (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL)." I.4o.P.9 P (10a.) 2207

Estabilidad en el empleo, derecho a la.—Véase: "SER-
VIDORES PÚBLICOS DE BASE. CUANDO SON DES-
TITUIDOS E INHABILITADOS, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCU LO 30, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FE-
DERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATI-
VAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ESAS SAN-
CIONES NO PUEDEN SURTIR EFECTOS SI NO SE 
AGOTÓ EL PROCEDIMIEN TO PREVISTO EN EL NU-
MERAL 46 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJA-
DORES AL SERVICIO DEL ESTADO." (VIII Región)2o.3 A (10a.) 2211

Estabilidad en el empleo, derecho humano a la.—Véa-
se: "SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LAS LIMI-
TACIONES QUE LOS ARTÍCU LOS 52, 53, OCTAVO Y 
NOVENO TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL RE-
LATIVA IMPONEN AL DERECHO HUMANO A LA 
ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, TIENEN UN FIN CONS-
TITUCIONALMENTE LEGÍTIMO Y SON IDÓNEAS, NE-
CESARIAS Y PROPORCIONALES." P. XV/2015 (10a.) 244

Estabilidad en el empleo, derecho humano a la.—Véa-
se: "SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS AR-
TÍCU LOS 52, 53, OCTAVO Y NOVENO TRANSITORIOS 
DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO VULNERAN EL DE-
RECHO HUMANO A LA ESTABILIDAD EN EL EM-
PLEO." P./J. 31/2015 (10a.) 8

Estabilidad en el empleo, derecho humano a la.—
Véase: "SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS AR-
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TÍCU LOS 52, 53, OCTAVO Y NOVENO TRANSITORIOS 
DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO VULNERAN EL DE-
RECHO HUMANO A LA ESTABILIDAD EN EL EM-
PLEO RECONOCIDO EN EL PROTOCOLO ADICIONAL 
A LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS EN MATERIA DE DERECHOS ECONÓ-
MICOS, SOCIALES Y CULTURALES." P./J. 35/2015 (10a.) 9

Estabilidad en el empleo, derecho humano a la.—
Véase: "SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS AR-
TÍCU LOS 52, 53, OCTAVO Y NOVENO TRANSITORIOS 
DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO VULNERAN EL 
PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD EN SU ASPECTO 
NEGATIVO DE NO REGRESIVIDAD, EN RELACIÓN 
CON EL DERECHO HUMANO A LA ESTABILIDAD 
EN EL EMPLEO." P./J. 34/2015 (10a.) 12

Estricto derecho, principio de.—Véase: "CONCEPTOS 
O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDER-
SE POR ‘RAZONAMIEN TO’ COMO COMPONENTE 
DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU 
ESTUDIO." (V Región)2o. J/1 (10a.) 1683

Exacta aplicación de la ley en materia penal, princi-
pio de.—Véase: "ROBO CALIFICADO. EN ATENCIÓN 
AL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD, LA VIOLENCIA 
MORAL EQUIPARADA EXCLUYE A LA VIOLENCIA MO-
RAL GENÉRICA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FE-
DERAL)." I.4o.P.9 P (10a.) 2207

Exacta aplicación de la ley en materia penal, viola-
ción al principio de.—Véase: "RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCU LO 48, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN, VIGENTE HASTA EL 14 DE OCTU-
BRE DE 2014, VIOLA EL PRINCIPIO DE EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL EN 
SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD." 1a. CCLXVIII/2015 (10a.) 320
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Exacta aplicación de la ley penal, principio de.—
Véase: "REPARACIÓN DEL DAÑO DERIVADA DE UN 
DELITO DE CARÁCTER PATRIMONIAL. CUANDO LA 
AFECTACIÓN ECONÓMICA RECAE EN MONEDA 
EXTRANJERA, DEBE CONDENARSE A LA RESTITU-
CIÓN INTEGRAL Y EFECTIVA POR BIENES DE LA 
MISMA ESPECIE, CARACTERÍSTICAS Y CANTIDAD 
[INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
121/2004 (1)]." 1a. CCLXXIII/2015 (10a.) 318

Excepcionalidad, principio de.—Véase: "MENORES 
EN SITUACIÓN DE DESAMPARO. SU SEPARACIÓN 
DE SUS PROGENITORES DEBE REGIRSE POR LOS 
PRINCIPIOS DE NECESIDAD, EXCEPCIONALIDAD 
Y TEMPORALIDAD." 1a. CCLVIII/2015 (10a.) 313

Exhaustividad, principio de.—Véase: "REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIEN TO EN EL AMPARO INDIRECTO. 
NO ES OBSTÁCU LO QUE EN ÉSTE SE ANALICE AL-
GÚN TEMA DE DEBATE QUE NO SE RELACIONE 
CON EL MOTIVO DE LA REPOSICIÓN, PERO EL TRI-
BUNAL COLEGIADO DEBE PRECISAR Y DESTACAR 
EL PLANTEAMIEN TO RELACIONADO CON DICHO 
ASPECTO, A FIN DE EVITAR QUE, AL EMITIR LA 
NUEVA SENTENCIA, EL JUEZ DE DISTRITO REITE-
RE EL MISMO VICIO O INCURRA EN IGUAL OMI-
SIÓN." XXVII.3o.84 K (10a.) 2204

Existencia de ley previa, principio de.—Véase: "RE-
PARACIÓN DEL DAÑO DERIVADA DE UN DELITO 
DE CARÁCTER PATRIMONIAL. CUANDO LA AFEC-
TACIÓN ECONÓMICA RECAE EN MONEDA EXTRAN-
JERA, DEBE CONDENARSE A LA RESTITUCIÓN IN-
TEGRAL Y EFECTIVA POR BIENES DE LA MISMA 
ESPECIE, CARACTERÍSTICAS Y CANTIDAD [INTE-
RRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 121/2004 
(1)]." 1a. CCLXXIII/2015 (10a.) 318

Familia, derecho del niño a la.—Véase: "DERECHO 
DEL NIÑO A LA FAMILIA. SU CONTENIDO Y AL-
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CANCES EN RELACIÓN CON LOS MENORES EN 
SITUACIÓN DE DESAMPARO." 1a. CCLVII/2015 (10a.) 303

Formalidades esenciales del procedimiento.—Véase: 
"PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO SANCIONA-
DOR. LOS ARTÍCU LOS 40 DE LA LEY DE DISCIPLINA 
DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, ASÍ 
COMO 16 Y 17 DEL REGLAMENTO PARA LA ORGA-
NIZACIÓN Y FUNCIONAMIEN TO DE LOS CONSE-
JOS DE HONOR EN EL EJÉRCITO Y ARMADA NA-
CIONALES, QUE LO PREVÉN, NO VULNERAN LAS 
FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIEN-
TO, EL DEBIDO PROCESO NI EL DERECHO A LA 
LEGALIDAD." 2a. XCV/2015 (10a.) 693

Fortalecimiento municipal, principio de.—Véase: "DE-
RECHOS POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
ABASTECIMIEN TO DE AGUA POTABLE. LOS AYUN-
TAMIEN TOS SÓLO TIENEN LA FACULTAD DE PRO-
PONER LAS TARIFAS CORRESPONDIENTES A LA 
LEGISLATURA ESTATAL PARA SU APROBACIÓN, 
PERO NO DE CREARLAS NI ESTABLECERLAS POR 
SÍ Y ANTE LOS USUARIOS, EN OBSERVANCIA AL 
PRINCIPIO DE JERARQUÍA NORMATIVA (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.1o.A.T.52 A (10a.) 2059

Gratuidad en la impartición de justicia, derecho de.—
Véase: "EMPLAZAMIEN TO AL TERCERO PERJUDI-
CADO. EL ARTÍCU LO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDIC-
TOS A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE 
EL DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA." P./J. 22/2015 (10a.) 24

Igualdad, derecho a la.—Véase: "PENSIÓN ALIMEN-
TICIA. SU PAGO PUEDE REALIZARSE A TRAVÉS DE 
DEPÓSITO BANCARIO CUANDO LA SITUACIÓN LA-
BORAL DE LA MADRE DEL ACREEDOR, LE IMPIDE 
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ASISTIR AL JUZGADO PARA HACERLA EFECTIVA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.1o.C.19 C (10a.) 2101

Igualdad, derecho humano a la.—Véase: "LEY DE 
INS TITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCU LO 68 ES 
COM PATIBLE CON EL ORDEN CONSTITUCIONAL 
MEXI CANO VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011." 1a. CCLXXXII/2015 (10a.) 312

Igualdad procesal, derecho fundamental a la.—Véa-
se: "INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCU LO 68 
DE LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO FUN-
DAMENTAL A LA IGUALDAD PROCESAL." 1a. CCLXXVII/2015 (10a.) 309

Igualdad, violación al derecho de.—Véase: "AGUI-
NALDO. LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DE 
LOS LINEAMIEN TOS EXPEDIDOS POR EL GOBIER-
NO DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL PAGO DE 
ESA PRESTACIÓN AL PERSONAL TÉCNICO OPE-
RATIVO DE BASE Y DE CONFIANZA, DE HABERES Y 
POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE ESA ENTIDAD 
FEDERATIVA, PARA EL EJERCICIO 2013, VIOLAN 
LOS DERECHOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINA-
CIÓN." I.1o.A.6 CS (10a.) 1903

Igualdad, violación al derecho fundamental de.—Véa-
se: "PROGRAMAS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR 
OBLIGATORIA. LA RESTRICCIÓN PARA OBTENER 
LA CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN CON HOLO-
GRAMA CERO ‘0’ A LOS VEHÍCU LOS MATRICULA-
DOS Y/O QUE CIRCULEN EN EL TERRITORIO DEL 
DISTRITO FEDERAL, Y LOS QUE PORTEN PLACAS 
METROPOLITANAS, ATENDIENDO A SU AÑO-MODE-
LO, VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE IGUAL-
DAD." PC.I.A. J/44 A (10a.) 1345

Impartición de justicia, principio de.—Véase: "TER-
CERO PERJUDICADO NO EMPLAZADO O MAL 
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EMPLAZADO AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
PUEDE INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN CON-
TRA LA SENTENCIA QUE HA CAUSADO EJECUTO-
RIA POR HABER SIDO RECURRIDA (LEY DE AM-
PARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." P./J. 28/2015 (10a.) 31

Integridad personal, derecho a la.—Véase: "ACTOS 
DE TORTURA. SU NATURALEZA JURÍDICA." P. XXII/2015 (10a.) 234

Interés superior del menor.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DE ASUNTOS QUE INVOLUCREN 
A MENORES. PARA DIRIMIR TALES CUESTIONES, 
PRIMERO SE DEBE ATENDER A LAS REGLAS PRO-
CESALES APLICABLES, Y SÓLO SI LA APLICACIÓN 
DE DICHAS REGLAS VULNERA EL INTERÉS SUPE-
RIOR DEL MENOR, PUEDEN SER MODIFICADAS." 1a. CCLXIII/2015 (10a.) 301

Interés superior del menor.—Véase: "DERECHO DEL 
NIÑO A LA FAMILIA. SU CONTENIDO Y ALCANCES 
EN RELACIÓN CON LOS MENORES EN SITUACIÓN 
DE DESAMPARO." 1a. CCLVII/2015 (10a.) 303

Interés superior del menor.—Véase: "GUARDA Y CUS-
TODIA DE MENORES. CUANDO SE RECLAMA SIN 
DEMANDARSE EL DIVORCIO, ES COMPETENTE 
PARA CONOCER DEL ASUNTO EL JUEZ DEL DOMI-
CILIO CONYUGAL, SIEMPRE QUE NO SE AFECTE 
EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO)." 1a. CCLXIV/2015 (10a.) 306

Interés superior del menor.—Véase: "PÉRDIDA DE 
LA PATRIA POTESTAD DE MENORES ACOGIDOS 
POR UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA O PRIVADA DE 
ASISTENCIA SOCIAL. PARA EL JUICIO ESPECIAL RES-
PECTIVO, NO SE REQUIERE EMPLAZAR A TODOS 
LOS PARIENTES CONSANGUÍNEOS DEL MENOR, 
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SINO A AQUELLOS PREVISTOS EN EL AR TÍCU LO 414 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL." 1a. CCLIX/2015 (10a.) 316

Interés superior del menor.—Véase: "SERVICIO PRO-
FESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCU LOS 52, 53, OCTA-
VO Y NOVENO TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA NO VULNERAN EL DERECHO HUMANO 
A LA LIBERTAD DE TRABAJO." P./J. 33/2015 (10a.) 11

Interés superior del menor.—Véase: "SERVICIO PRO-
FESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCU LOS 52, 53, OCTA-
VO Y NOVENO TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE PRO-
GRESIVIDAD EN SU ASPECTO NEGATIVO DE NO 
REGRESIVIDAD, EN RELACIÓN CON EL DERECHO 
HUMANO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO." P./J. 34/2015 (10a.) 12

Interpretación más favorable a la persona, principio 
de.—Véase: "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
AYUNTAMIEN TO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. ES 
OBLIGACIÓN DEL MUNICIPIO CUBRIR LAS APOR-
TACIONES PARA QUE AQUÉLLOS GOCEN DEL BE-
NEFICIO A LA VIVIENDA." PC.VI.L. J/1 L (10a.) 1590

Interpretación pro personae.—Véase: "LIBERTAD PRE-
PARATORIA. SI PARA OTORGAR ESTE BENEFICIO, 
LA AUTORIDAD EXIGE AL SENTENCIADO QUE DU-
RANTE EL TIEMPO DE RECLUSIÓN DEBE CULMINAR 
ALGÚN GRADO ACADÉMICO Y CON CIERTA CALI-
FICACIÓN O EXCELENCIA, TRANSGREDE SUS DE-
RECHOS HUMANOS (INTERPRETACIÓN DEL REQUI-
SITO ‘NIVELES DE INSTRUCCIÓN’ PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 46, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE EJECU-
CIÓN DE SANCIONES PENALES PARA EL DISTRI-
TO FEDERAL ABROGADA)." I.9o.P.96 P (10a.) 2087

Irretroactividad de la ley, derecho a la.—Véase: "SER-
VICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCU LOS 
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52, 53 Y OCTAVO TRANSITORIO DE LA LEY GENE-
RAL RELATIVA NO VULNERAN EL DERECHO A LA 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY EN PERJUICIO DEL 
PERSONAL DOCENTE QUE TUVIERA NOM BRAMIEN-
TO DEFINITIVO A SU ENTRADA EN VIGOR." P./J. 36/2015 (10a.) 14

Irretroactividad de la ley, derecho a la.—Véase: "SER-
VICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCU LOS 
52, 53 Y NOVENO TRANSITORIO DE LA LEY GENE-
RAL RELATIVA NO VULNERAN EL DERECHO A LA 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY EN PERJUICIO DEL 
PERSONAL DOCENTE CON NOMBRAMIEN TO PRO-
VISIONAL A SU ENTRADA EN VIGOR." P./J. 37/2015 (10a.) 16

Irretroactividad, principio de.—Véase: "JURISPRU-
DENCIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRETROAC-
TIVIDAD DE AQUÉLLA TUTELADO EN EL ARTÍCU LO 
217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE AMPARO." 2a. XCII/2015 (10a.) 691

Jerarquía normativa, principio de.—Véase: "DERE-
CHOS POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
ABASTECIMIEN TO DE AGUA POTABLE. LOS AYUN-
TAMIEN TOS SÓLO TIENEN LA FACULTAD DE PRO-
PONER LAS TARIFAS CORRESPONDIENTES A LA 
LEGISLATURA ESTATAL PARA SU APROBACIÓN, 
PERO NO DE CREARLAS NI ESTABLECERLAS POR 
SÍ Y ANTE LOS USUARIOS, EN OBSERVANCIA AL 
PRINCIPIO DE JERARQUÍA NORMATIVA (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.1o.A.T.52 A (10a.) 2059

Juicio de amparo, improcedencia del.—Véase: "PRO-
GRAMAS SEMESTRALES DE VERIFICACIÓN VEHI-
CULAR OBLIGATORIA EN EL DISTRITO FEDERAL. 
LOS EFECTOS QUE PRODUCEN TRASCIENDEN MÁS 
ALLÁ DE SU VIGENCIA Y, POR TANTO, NO ES VÁLIDO 
CONSIDERAR LA TERMINACIÓN DE ÉSTA COMO 
SUSTENTO PARA LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO." PC.I.A. J/46 A (10a.) 1213
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Justicia gratuita, derecho de.—Véase: "EMPLA ZAMIEN-
TO AL TERCERO PERJUDICADO. EL ARTÍCU LO 30, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, QUE PREVÉ SU 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A COSTA DEL QUE-
JOSO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE GRA-
TUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA." P./J. 22/2015 (10a.) 24

Legalidad, derecho a la.—Véase: "PROCEDIMIEN TO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. LOS ARTÍCU LOS 
40 DE LA LEY DE DISCIPLINA DEL EJÉRCITO Y FUER-
ZA AÉREA MEXICANOS, ASÍ COMO 16 Y 17 DEL 
REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIO-
NAMIEN TO DE LOS CONSEJOS DE HONOR EN EL 
EJÉRCITO Y ARMADA NACIONALES, QUE LO PRE-
VÉN, NO VULNERAN LAS FORMALIDADES ESEN-
CIALES DEL PROCEDIMIEN TO, EL DEBIDO PRO-
CESO NI EL DERECHO A LA LEGALIDAD." 2a. XCV/2015 (10a.) 693

Legalidad, derecho a la.—Véase: "REPARACIÓN DEL 
DAÑO DERIVADA DE UN DELITO DE CARÁCTER 
PATRIMONIAL. CUANDO LA AFECTACIÓN ECONÓ-
MICA RECAE EN MONEDA EXTRANJERA, DEBE 
CONDENARSE A LA RESTITUCIÓN INTEGRAL Y EFEC-
TIVA POR BIENES DE LA MISMA ESPECIE, CARAC-
TERÍSTICAS Y CANTIDAD [INTERRUPCIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 121/2004 (1)]." 1a. CCLXXIII/2015 (10a.) 318

Legalidad tributaria, violación al principio de.—Véa-
se: "DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DEL SERVI-
CIO DE ABASTECIMIEN TO DE AGUA POTABLE. LOS 
AYUNTAMIEN TOS SÓLO TIENEN LA FACULTAD DE 
PROPONER LAS TARIFAS CORRESPONDIENTES A 
LA LEGISLATURA ESTATAL PARA SU APROBACIÓN, 
PERO NO DE CREARLAS NI ESTABLECERLAS POR 
SÍ Y ANTE LOS USUARIOS, EN OBSERVANCIA AL 
PRINCIPIO DE JERARQUÍA NORMATIVA (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.1o.A.T.52 A (10a.) 2059
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Legitimación en el amparo, falta de.—Véase: "PER-
SONAS MORALES PÚBLICAS. CARECEN DE LEGI-
TIMACIÓN PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO 
CONTRA RESOLUCIONES DEL PROCEDIMIEN TO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, EN DEFENSA DE AC-
TOS EMITIDOS EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD." X.A.T. J/2 (10a.) 1753

Libertad de trabajo, derecho humano a la.—Véase: 
"SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCU-
LOS 52, 53, OCTAVO Y NOVENO TRANSITORIOS DE 
LA LEY GENERAL RELATIVA NO VULNERAN EL DE-
RECHO HUMANO A LA LIBERTAD DE TRABAJO." P./J. 33/2015 (10a.) 11

Libertad, derecho fundamental a la.—Véase: "RECO-
NOCIMIEN TO DE INOCENCIA. EL PLAZO PARA PRO-
MOVER EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA RESO-
LUCIÓN DICTADA EN EL INCIDENTE RELATIVO, ES 
EL GENÉRICO DE QUINCE DÍAS." I.3o.P.36 P (10a.) 2196

Libre desarrollo de la personalidad, violación al de-
recho fundamental del.—Véase: "DIVORCIO NECE-
SARIO. EL ARTÍCU LO 263 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL ESTADO DE CHIAPAS, AL EXIGIR, EN EL RÉGIMEN 
DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO, LA ACREDITA-
CIÓN DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD." XX.2o.2 C (10a.) 2067

Litis abierta, principio de.—Véase: "LITISPENDENCIA 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FE-
DERAL. SE ACTUALIZA ESA CAUSA DE IMPROCEDEN-
CIA RESPECTO DE UN CRÉDITO FISCAL, CUANDO SE 
IMPUGNA LA RESOLUCIÓN EXPRESA DEL RECUR-
SO DE REVOCACIÓN INTERPUESTO EN SU CON-
TRA, SI EN UN JUICIO ANTERIOR SE RESOLVIÓ LA 
ILEGALIDAD DE LA NEGATIVA FICTA CONFIGURA-
DA SOBRE ESE MEDIO DE IMPUGNACIÓN." XVI.1o.A.64 A (10a.) 2087

Necesidad, principio de.—Véase: "MENORES EN SI-
TUACIÓN DE DESAMPARO. SU SEPARACIÓN DE 
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SUS PROGENITORES DEBE REGIRSE POR LOS 
PRINCIPIOS DE NECESIDAD, EXCEPCIONALIDAD 
Y TEMPORALIDAD." 1a. CCLVIII/2015 (10a.) 313

No discriminación, violación al derecho de.—Véase: 
"AGUINALDO. LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO 
DE LOS LINEAMIEN TOS EXPEDIDOS POR EL GOBIER-
NO DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL PAGO DE ESA 
PRESTACIÓN AL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO 
DE BASE Y DE CONFIANZA, DE HABERES Y POLI-
CÍAS COMPLEMENTARIAS DE ESA ENTIDAD FEDE-
RATIVA, PARA EL EJERCICIO 2013, VIOLAN LOS 
DERECHOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN." I.1o.A.6 CS (10a.) 1903

Parte agraviada, principio de.—Véase: "ABOGADO 
PATRONO. EL DESIGNADO EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCU LOS 119 Y 120 DEL CÓDIGO PROCESAL CI-
VIL PARA EL ESTADO DE COAHUILA CARECE DE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER LA DEMANDA 
DE AMPARO EN NOMBRE DE SU REPRESENTADO." VIII.2o.C.T. J/1 (10a.) 1615

Preclusión procesal, principio de.—Véase: "LITISPEN-
DENCIA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO FEDERAL. SE ACTUALIZA ESA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA RESPECTO DE UN CRÉDITO FIS-
CAL, CUANDO SE IMPUGNA LA RESOLUCIÓN EX-
PRESA DEL RECURSO DE REVOCACIÓN INTERPUES-
TO EN SU CONTRA, SI EN UN JUICIO ANTERIOR SE 
RESOLVIÓ LA ILEGALIDAD DE LA NEGATIVA FICTA 
CONFIGURADA SOBRE ESE MEDIO DE IMPUGNA-
CIÓN." XVI.1o.A.64 A (10a.) 2087

Principio in dubio pro operario.—Véase: "DEMANDA 
LABORAL. LA PREVENCIÓN PARA QUE SE SUBSA-
NE O CORRIJA, CUANDO ES EL PRIMER PROVEÍ-
DO DICTADO EN EL JUICIO, DEBE NOTIFICARSE 
PERSONALMENTE EN EL DOMICILIO SEÑALADO 
EN AUTOS, AUN CUANDO ÉSTE SE UBIQUE FUE-
RA DE LA RESIDENCIA DE LA JUNTA DE CONCI-
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LIACIÓN Y ARBITRAJE (LEGISLACIÓN VIGENTE HAS-
TA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012)." XXVII.3o.20 L (10a.) 2012

Principio ontológico.—Véase: "INTERÉS JURÍDICO 
EN EL AMPARO. QUIENES DEMUESTREN HABER 
SIDO USUARIOS DEL SERVICIO DE ABASTECIMIEN-
TO DE AGUA POTABLE DURANTE 2013, LO TIENEN 
PARA RECLAMAR LA INCONSTITUCIONALIDAD TAN-
TO DE LA FACULTAD DEL AYUNTAMIEN TO DE MO-
RELIA, MICHOACÁN, PARA APROBAR LAS CUOTAS 
Y TARIFAS DE LOS DERECHOS CORRESPONDIEN-
TES PARA 2014, COMO DE SU AUMENTO." XI.1o.A.T.51 A (10a.) 2060

Principio pro homine.—Véase: "CRÉDITOS DETER-
MINADOS CONFORME AL ARTÍCU LO 41, FRACCIÓN 
II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. EN LA 
HIPÓTESIS DE CONOCERSE DE MANERA FEHA-
CIENTE LA CANTIDAD A LA QUE ES APLICABLE LA 
TASA O CUOTA CORRESPONDIENTE, LA COMPE-
TENCIA MATERIAL RECAE EN LAS ADMINISTRA-
CIONES LOCALES DE AUDITORÍA FISCAL, EN APLI-
CACIÓN DEL PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN PRO 
HOMINE." VI.1o.A.91 A (10a.) 2007

Principio pro persona.—Véase: "FORMAL PRISIÓN. 
SI LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO QUE LA DECRETA 
SE LLEVÓ A CABO EN DIVERSAS FECHAS AL IN-
CULPADO Y A SU DEFENSOR, RESPECTIVAMENTE, 
EL PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA LA PRESENTA-
CIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO EN SU CON-
TRA, DEBE COMPU TARSE A PARTIR DE QUE SE 
PRACTICÓ LA ÚLTIMA." 1a./J. 48/2015 (10a.) 297

Principio pro persona.—Véase: "NOTIFICACIONES 
POR OFICIO Y/O EDICTOS EN MATERIA ADMINIS-
TRATIVA. SURTEN EFECTOS EL DÍA SIGUIENTE AL 
EN QUE SE PRACTIQUEN (APLICACIÓN SUPLETO-
RIA DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN TOS 
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CIVILES A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO 
ADMINISTRATIVO)." XX.4o.1 A (10a.) 2097

Progresividad en su aspecto negativo de no regresi-
vidad, principio de.—Véase: "SERVICIO PROFESIO-
NAL DOCENTE. LOS ARTÍCU LOS 52, 53, OCTAVO Y 
NOVENO TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL RELA-
TIVA NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE PROGRESIVI-
DAD EN SU ASPECTO NEGATIVO DE NO REGRESI-
VIDAD, EN RELACIÓN CON EL DERECHO HUMANO 
A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO." P./J. 34/2015 (10a.) 12

Progresividad, principio de.—Véase: "CONTROL CON-
CENTRADO DE CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS 
PENALES. DEBE REALIZARSE CON LAS DIRECTRI-
CES CONSTITUCIONALES VIGENTES AL RESOLVER-
SE EL JUICIO DE AMPARO." 1a. CCLXXIV/2015 (10a.) 302

Propiedad intelectual, derecho patrimonial de.—
Véa se: "PATENTES. EL ARTÍCU LO 1709, PÁRRAFO 
12, DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉ-
RICA DEL NORTE (TLCAN), QUE PREVÉ SU RÉGI-
MEN, SE CIRCUNSCRIBE AL DERECHO PATRIMO-
NIAL DE PROPIEDAD INTELECTUAL." 1a. CCLXI/2015 (10a.) 315

Protección al salario, derecho mínimo de.—Véase: 
"PRIMA QUINQUENAL. LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
CHIAPAS TIENEN DERECHO A ELLA (APLICACIÓN 
SUPLETORIA DEL ARTÍCU LO 34, PÁRRAFO SEGUN-
DO, DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO)." XX.2o. J/4 (10a.) 1793

Recurso efectivo, derecho humano a un.—Véase: 
"SOBRESEIMIEN TO FUERA DE LA AUDIENCIA CONS-
TITUCIONAL. NO SE ACTUALIZA DE FORMA NOTORIA 
Y MANIFIESTA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PRE-
VISTA EN EL ARTÍCU LO 61, FRACCIÓN XV, DE LA 



116

 Número de identificación Pág.

SEPTIEMBRE 2015

LEY DE AMPARO PARA DECRETARLO, CUANDO SE 
RECLAMAN ACTOS DE LA COMISIÓN ESTATAL ELEC-
TORAL DE NUEVO LEÓN EN LOS QUE SE APLICAN 
MULTAS COMO MEDIDA DE APREMIO Y SE HACEN 
REQUERIMIEN TOS SOBRE INFORMACIÓN A UN TER-
CERO AJENO AL PROCEDIMIEN TO EN EL QUE SE 
DICTAN." IV.3o.A.38 K (10a.) 2213

Recurso eficaz, derecho a contar con un.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DERI-
VADA DEL CUMPLIMIEN TO DE UN FALLO PROTEC-
TOR. EL ARTÍCU LO 61, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE 
AMPARO, NO TRANSGREDE EL DERECHO DEL GO-
BERNADO A CONTAR CON UN RECURSO EFICAZ." 1a. CCLXXVI/2015 (10a.) 307

Reserva de fuentes, principio de.—Véase: "DERE-
CHOS POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
ABASTECIMIEN TO DE AGUA POTABLE. LOS AYUN-
TAMIEN TOS SÓLO TIENEN LA FACULTAD DE PRO-
PONER LAS TARIFAS CORRESPONDIENTES A LA 
LEGISLATURA ESTATAL PARA SU APROBACIÓN, 
PERO NO DE CREARLAS NI ESTABLECERLAS POR 
SÍ Y ANTE LOS USUARIOS, EN OBSERVANCIA AL 
PRINCIPIO DE JERARQUÍA NORMATIVA (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.1o.A.T.52 A (10a.) 2059

Respeto a la integridad física, mental y emocional 
de los adultos mayores, derecho fundamental al.—
Véase: "ORDEN DE DESALOJO DE UN ASILO PARA 
ANCIANOS. ELEMENTOS QUE EL JUZGADOR DE 
AMPARO DEBE CONSTATAR QUE PREVEA, ADEMÁS 
DE CUMPLIR CON LA DEBIDA FUNDAMENTACIÓN 
Y MOTIVACIÓN, PARA GARANTIZAR LOS DERE-
CHOS FUNDAMENTALES DE AQUÉLLOS EN TÉR-
MINOS DEL ARTÍCU LO 17 DEL PROTOCOLO ADI-
CIONAL A LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS EN MATERIA DE DERECHOS 
ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES." (XI Región)2o.9 A (10a.) 2100
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Salud de los adultos mayores, derecho fundamental 
a la.—Véase: "ORDEN DE DESALOJO DE UN ASILO 
PARA ANCIANOS. ELEMENTOS QUE EL JUZGADOR 
DE AMPARO DEBE CONSTATAR QUE PREVEA, ADE-
MÁS DE CUMPLIR CON LA DEBIDA FUNDAMEN-
TACIÓN Y MOTIVACIÓN, PARA GARANTIZAR LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE AQUÉLLOS EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 17 DEL PROTOCOLO ADI-
CIONAL A LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS EN MATERIA DE DERECHOS 
ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES." (XI Región)2o.9 A (10a.) 2100

Salud, derecho a la.—Véase: "INIMPU TABLE PER-
MANENTE. LA MEDIDA DE TRATAMIEN TO APLICA-
BLE, POR SU CARÁCTER TERAPÉUTICO, DEBE 
IMPONÉRSELE DE ACUERDO CON SU NIVEL DE 
INIMPU TABILIDAD Y NO CON BASE EN EL GRADO 
DE CULPABILIDAD QUE SE UTILIZA PARA SANCIO-
NAR A UN SUJETO IMPU TABLE, DE LO CONTRA-
RIO, SE VIOLA SU DERECHO A LA SALUD (INTER-
PRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 62 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.94 P (10a.) 2075

Seguridad jurídica, derecho fundamental a la.—
Véase: "INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCU-
LO 68 DE LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. CCLXXVIII/2015 (10a.) 309

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "PRES-
CRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN PARA LOGRAR 
LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS CAUSADOS POR 
ACTOS ILÍCITOS. EL ARTÍCU LO 1934 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL PREVER 
QUE ESA ACCIÓN PRESCRIBE EN DOS AÑOS, NO 
VULNERA EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA." I.3o.C.225 C (10a.) 2108

Subordinación jerárquica, violación al principio de.—
Véase: "AGUINALDO. LOS PUNTOS PRIMERO Y SE-
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GUNDO DE LOS LINEAMIEN TOS EXPEDIDOS POR 
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL 
PAGO DE ESA PRESTACIÓN AL PERSONAL TÉCNI-
CO OPERATIVO DE BASE Y DE CONFIANZA, DE HA-
BERES Y POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE ESA 
ENTIDAD FEDERATIVA, PARA EL EJERCICIO 2013, 
VIO LAN EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JE-
RÁRQUICA." I.1o.A.113 A (10a.) 1902

Temporalidad, principio de.—Véase: "MENORES EN 
SITUACIÓN DE DESAMPARO. SU SEPARACIÓN DE 
SUS PROGENITORES DEBE REGIRSE POR LOS 
PRINCIPIOS DE NECESIDAD, EXCEPCIONALIDAD 
Y TEMPORALIDAD." 1a. CCLVIII/2015 (10a.) 313

Tutela judicial efectiva, derecho a la.—Véase: "INIMPU-
TABLES. EN ATENCIÓN AL DERECHO DE TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA, LA MEDIDA DE TRATAMIEN-
TO EN INTERNACIÓN DEBE IMPONERSE ACORDE 
CON SU GRADO DE INIMPU TABILIDAD Y NO CON 
BASE EN LA CONDUCTA COMETIDA (LEGISLACIÓN 
PARA EL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.95 P (10a.) 2076

Tutela judicial efectiva, derecho a la.—Véase: "PRES-
CRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN PARA LOGRAR 
LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS CAUSADOS POR 
ACTOS ILÍCITOS. EL ARTÍCU LO 1934 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL PREVER QUE 
ESA ACCIÓN PRESCRIBE EN DOS AÑOS, NO VUL-
NERA EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFEC-
TIVA." I.3o.C.225 C (10a.) 2108

Unidad, principio de.—Véase: "DIVORCIO INCAUSA-
DO. SE RIGE POR LOS PRINCIPIOS DE UNIDAD Y 
CONCENTRACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO)." II.1o.35 C (10a.) 2066

Vida digna de los adultos mayores, derecho funda-
mental a una.—Véase: "ORDEN DE DESALOJO DE 
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UN ASILO PARA ANCIANOS. ELEMENTOS QUE EL 
JUZGADOR DE AMPARO DEBE CONSTATAR QUE 
PREVEA, ADEMÁS DE CUMPLIR CON LA DEBIDA 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, PARA GARAN-
TIZAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE AQUÉ-
LLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 17 DEL PROTO-
COLO ADICIONAL A LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS EN MATERIA DE 
DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURA-
LES." (XI Región)2o.9 A (10a.) 2100

Vivienda de los adultos mayores, derecho fundamen-
tal a la.—Véase: "ORDEN DE DESALOJO DE UN ASILO 
PARA ANCIANOS. ELEMENTOS QUE EL JUZGADOR 
DE AMPARO DEBE CONSTATAR QUE PREVEA, ADE-
MÁS DE CUMPLIR CON LA DEBIDA FUNDAMEN-
TACIÓN Y MOTIVACIÓN, PARA GARANTIZAR LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE AQUÉLLOS EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 17 DEL PROTOCOLO 
ADICIONAL A LA CONVENCIÓN AMERICANA SO-
BRE DERECHOS HUMANOS EN MATERIA DE DE-
RECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES." (XI Región)2o.9 A (10a.) 2100

Vivienda digna, derecho a una.—Véase: "TRABAJA-
DORES AL SERVICIO DEL AYUNTAMIEN TO DEL MU-
NICIPIO DE PUEBLA. ES OBLIGACIÓN DEL MUNI-
CIPIO CUBRIR LAS APORTACIONES PARA QUE 
AQUÉ LLOS GOCEN DEL BENEFICIO A LA VIVIENDA." PC.VI.L. J/1 L (10a.) 1590
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Código Civil de Chiapas, artículo 263.—Véase: "DIVOR-
CIO NECESARIO. EL ARTÍCULO 263 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, AL EXIGIR, EN EL 
RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO, 
LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA EL 
DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PER-
SO NALIDAD." XX.2o.2 C (10a.) 2067

Código Civil de Jalisco, artículo 2722.—Véase: "DIS-
POSICIÓN TESTAMENTARIA. LA RELATIVA AL HERE-
DERO O LEGATARIO QUE FALLEZCA ANTES QUE 
EL TESTADOR, CADUCARÁ QUEDANDO SIN EFECTO 
Y AQUELLO QUE LES HUBIERA CORRESPONDIDO 
DE LA MASA HEREDITARIA PERTENECERÁ A LA 
SUCESIÓN LEGÍTIMA DEL AUTOR TESTAMENTARIO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.C.34 C (10a.) 2065

Código Civil de Jalisco, artículo 2827, fracción I.—
Véase: "DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA. LA RELA-
TIVA AL HEREDERO O LEGATARIO QUE FALLEZCA 
ANTES QUE EL TESTADOR, CADUCARÁ QUEDANDO 
SIN EFECTO Y AQUELLO QUE LES HUBIERA CORRES-
PONDIDO DE LA MASA HEREDITARIA PERTE NE-
CERÁ A LA SUCESIÓN LEGÍTIMA DEL AUTOR 
TES TAMENTARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." III.2o.C.34 C (10a.) 2065

Código Civil de Jalisco, artículo 2908, fracción IV.—
Véase: "DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA. LA RELA-
TIVA AL HEREDERO O LEGATARIO QUE FALLEZCA 
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ANTES QUE EL TESTADOR, CADUCARÁ QUEDANDO 
SIN EFECTO Y AQUELLO QUE LES HUBIERA CORRES-
PONDIDO DE LA MASA HEREDITARIA PERTE-
NECERÁ A LA SUCESIÓN LEGÍTIMA DEL AUTOR 
TESTAMENTARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." III.2o.C.34 C (10a.) 2065

Código Civil de Jalisco, artículo 3076.—Véase: "RE-
MOCIÓN DEL ALBACEA. LA SENTENCIA INTER-
LOCU TORIA QUE RESUELVE EL INCIDENTE RELA-
TIVO ES INAPELABLE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO)." PC.III.C. J/5 C (10a.) 1510

Código Civil de Jalisco, artículo 3094.—Véase: "DIS-
POSICIÓN TESTAMENTARIA. LA RELATIVA AL HERE-
DERO O LEGATARIO QUE FALLEZCA ANTES QUE 
EL TESTADOR, CADUCARÁ QUEDANDO SIN EFECTO 
Y AQUELLO QUE LES HUBIERA CORRESPONDIDO 
DE LA MASA HEREDITARIA PERTENECERÁ A LA 
SUCESIÓN LEGÍTIMA DEL AUTOR TESTAMENTARIO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.C.34 C (10a.) 2065

Código Civil de Jalisco, artículos 2909 y 2910.—Véase: 
"DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA. LA RELATIVA AL 
HEREDERO O LEGATARIO QUE FALLEZCA ANTES 
QUE EL TESTADOR, CADUCARÁ QUEDANDO SIN 
EFECTO Y AQUELLO QUE LES HUBIERA CORRES-
PONDIDO DE LA MASA HEREDITARIA PERTE -
NE CERÁ A LA SUCESIÓN LEGÍTIMA DEL AUTOR 
TES TAMENTARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." III.2o.C.34 C (10a.) 2065

Código Civil de Jalisco, artículos 2977 y 2978.—Véase: 
"DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA. LA RELATIVA AL 
HEREDERO O LEGATARIO QUE FALLEZCA ANTES 
QUE EL TESTADOR, CADUCARÁ QUEDANDO SIN 
EFECTO Y AQUELLO QUE LES HUBIERA CORRES-
PONDIDO DE LA MASA HEREDITARIA PERTENE-
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CERÁ A LA SUCESIÓN LEGÍTIMA DEL AUTOR TES-
TAMENTARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." III.2o.C.34 C (10a.) 2065

Código Civil de Quintana Roo, artículo 720.—Véase: 
"COMUNIDAD CONYUGAL NO INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. ES INOPO-
 NIBLE FRENTE A LOS TERCEROS QUE PRETEN-
DAN U OBTENGAN LA DECLARACIÓN, RECONO-
CIMIENTO O CONSTITUCIÓN DE DERECHOS REALES 
SOBRE BIENES SUPUESTAMENTE GANANCIA-
LES EN UN JUICIO SEGUIDO CONTRA UNO DE LOS 
CÓNYUGES, POR LO QUE EL OTRO CONSORTE 
CARECERÁ DE INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO 
DE AMPARO PARA RECLAMAR LOS CORRESPON-
DIENTES ACTOS U OMISIONES JURISDICCIONALES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o. J/12 (10a.) 1665

Código Civil de Quintana Roo, artículo 3168.—Véase: 
"COMUNIDAD CONYUGAL NO INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. ES INOPO-
NIBLE FRENTE A LOS TERCEROS QUE PRETEN -
DAN U OBTENGAN LA DECLARACIÓN, RECONO-
CIMIENTO O CONSTITUCIÓN DE DERECHOS REALES 
SOBRE BIENES SUPUESTAMENTE GANANCIA-
LES EN UN JUICIO SEGUIDO CONTRA UNO DE LOS 
CÓNYUGES, POR LO QUE EL OTRO CONSORTE 
CARECERÁ DE INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO 
DE AMPARO PARA RECLAMAR LOS CORRESPON-
DIENTES ACTOS U OMISIONES JURISDICCIONALES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o. J/12 (10a.) 1665

Código Civil de Veracruz, artículo 234.—Véase: "ALIMEN-
TOS DE MENORES INCAPACES. LOS PROGENITO-
RES QUE LOS TIENEN BAJO SU GUARDA Y CUS-
TODIA, DADO EL ROL QUE DESEMPEÑAN SOBRE 
SU CUIDADO Y ATENCIÓN, TIENEN POR SATIS-
FECHA SU CONTRIBUCIÓN ALIMENTARIA (LE-
GIS LACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C.100 C (10a.) 1904
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Código Civil del Distrito Federal, artículo 267, frac-
ción VI.—Véase: "DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA. DISTRIBUCIÓN DE CARGAS PROBA-
TORIAS APLI CABLE CUANDO UN CÓNYUGE SOLI-
CITA LA COMPENSACIÓN PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 267, FRAC CIÓN VI, DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, Y OBLIGACIONES PARA EL 
JUZGADOR FRENTE A TAL SOLICITUD." 1a. CCLXIX/2015 (10a.) 303

Código Civil del Distrito Federal, artículo 267, frac-
ción VI.—Véase: "TRABAJO DEL HOGAR. PARA 
ESTABLECER EL MONTO DE LA COMPENSACIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 267, FRACCIÓN VI, DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EL JUEZ 
DEBE CONSIDERAR QUÉ PARTE DEL TIEMPO DIS-
PONIBLE DEL CÓNYUGE SOLICITANTE ES EMPLEADO 
PARA LA REALIZACIÓN DE LAS LABORES DEL 
HOGAR." 1a. CCLXXI/2015 (10a.) 321

Código Civil del Distrito Federal, artículo 267, frac-
ción VI.—Véase: "TRABAJO DEL HOGAR. PARA 
ESTABLECER EL MONTO DE LA COMPENSACIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 267, FRACCIÓN VI, DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EL JUEZ 
DEBE CONSIDERAR SUS DIVERSAS MODALIDADES." 1a. CCLXX/2015 (10a.) 322

Código Civil del Distrito Federal, artículo 287.—Véase: 
"ACCIÓN DE PAGO DE ALIMENTOS ENTRE CÓNYU-
GES. SI DURANTE SU TRAMITACIÓN SE DISUELVE 
EL MATRIMONIO, NO SERÁ JURÍDICAMENTE POSI-
BLE CONSIDERARLA FUNDADA." PC.I.C. J/14 C (10a.) 740

Código Civil del Distrito Federal, artículo 288.—Véase: 
"ACCIÓN DE PAGO DE ALIMENTOS ENTRE CÓNYU-
GES. SI DURANTE SU TRAMITACIÓN SE DISUELVE 
EL MATRIMONIO, NO SERÁ JURÍDICAMENTE POSI-
BLE CONSIDERARLA FUNDADA." PC.I.C. J/14 C (10a.) 740
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Código Civil del Distrito Federal, artículo 414.—Véase: 
"PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD DE MENORES 
ACOGIDOS POR UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA O PRI-
VADA DE ASISTENCIA SOCIAL. PARA EL JUICIO 
ESPECIAL RESPECTIVO, NO SE REQUIERE EMPLA-
ZAR A TODOS LOS PARIENTES CONSANGUÍNEOS 
DEL MENOR, SINO A AQUELLOS PREVISTOS EN 
EL ARTÍCULO 414 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DIS-
TRITO FEDERAL." 1a. CCLIX/2015 (10a.) 316

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1934.—
Véase: "PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN 
PARA LOGRAR LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS 
CAUSADOS POR ACTOS ILÍCITOS. EL ARTÍCULO 
1934 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDE-
RAL, AL PREVER QUE ESA ACCIÓN PRESCRIBE EN 
DOS AÑOS, NO VULNERA EL DERECHO A LA 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA." I.3o.C.225 C (10a.) 2108

Código Civil del Distrito Federal, artículos 301 a 307.—
Véase: "ALIMENTOS. FUNDAMENTO U ORIGEN DEL 
DERECHO Y LA OBLIGACIÓN ENTRE LOS CÓNYU-
GES DE PROPORCIONARLOS." PC.I.C. J/13 C (10a.) 742

Código Civil Federal, artículo 17.—Véase: "USURA. 
LOS INTERESES MORATORIOS NO LA ACTUALIZAN." XVI.3o.C. J/1 (10a.) 1897

Código de Comercio, artículo 1041.—Véase: "PRES-
CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA. 
NO SE INTERRUMPE EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE 
ÉSTA CON LA PRESENTACIÓN DE UNA DEMANDA 
MERCANTIL EN UN JUICIO PREVIO EN DONDE SE 
DECRETÓ LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA (INAPLI-
CABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 109/2001)." (IV Región)2o.5 C (10a.) 2104

Código de Comercio, artículo 1076, fracción I.—
Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIA-
RIA DIRECTA. NO SE INTERRUMPE EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO DE ÉSTA CON LA PRESENTACIÓN DE 
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UNA DEMANDA MERCANTIL EN UN JUICIO PREVIO 
EN DONDE SE DECRETÓ LA CADUCIDAD DE LA 
INSTANCIA (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRU-
DENCIA 1a./J. 109/2001)." (IV Región)2o.5 C (10a.) 2104

Código de Comercio, artículo 1084.—Véase: "COS-
TAS EN MATERIA MERCANTIL. AL NO ESTAR PRE-
VISTA SU CONDENA EN EL CÓDIGO DE COMERCIO 
POR DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN, DEBE APLI-
CARSE, SUPLETORIAMENTE, EL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL." I.3o.C.224 C (10a.) 2006

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
80.—Véase: "REMOCIÓN DEL ALBACEA. LA SEN-
TEN CIA INTERLOCUTORIA QUE RESUELVE EL IN-
CI  DENTE RELATIVO ES INAPELABLE (LEGISLA CIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO)." PC.III.C. J/5 C (10a.) 1510

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
244.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA. SU PAGO 
PUEDE REALIZARSE A TRAVÉS DE DEPÓSITO BAN-
CARIO CUANDO LA SITUACIÓN LABORAL DE LA 
MADRE DEL ACREEDOR, LE IMPIDE ASISTIR AL JUZ-
GADO PARA HACERLA EFECTIVA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO)." III.1o.C.19 C (10a.) 2101

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
618, fracción V (vigente hasta el 24 de octubre de 
2009).—Véase: "ACCIÓN DE DIVISIÓN DE COSA 
COMÚN. AL NO PRETENDER EL AUMENTO O DE-
TRIMENTO DEL PATRIMONIO DE LAS PARTES, 
DEBE TRAMITARSE COMO UN JUICIO DE CUANTÍA 
INDETERMINADA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." III.1o.C.24 C (10a.) 1901

Código de Procedimientos Civiles de Nuevo León, 
artículo 56.—Véase: "NOTIFICACIONES PERSONA-
LES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. DEBEN SURTIR 
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SUS EFECTOS AL SEGUNDO DÍA EN QUE SE PRAC-
TICAN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN)." IV.1o.A.36 A (10a.) 2096

Código de Procedimientos Civiles de Nuevo León, 
artículos 75 a 77.—Véase: "NOTIFICACIONES PER-
SONALES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. DEBEN 
SURTIR SUS EFECTOS AL SEGUNDO DÍA EN QUE 
SE PRACTICAN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ES-
TADO DE NUEVO LEÓN)." IV.1o.A.36 A (10a.) 2096

Código de Procedimientos Civiles de Sonora, artículo 
5o., fracciones I y VI.—Véase: "INCIDENTE DE LIQUI-
DACIÓN DE COSTAS. EL JUZGADOR NO ESTÁ 
OBLIGADO A DECRETAR LA NOTIFICACIÓN PER-
SONAL DEL AUTO QUE ORDENA SU APERTURA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA)." PC.V. J/5 C (10a.) 1136

Código de Procedimientos Civiles de Sonora, artículo 
88.—Véase: "INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE COS-
TAS. EL JUZGADOR NO ESTÁ OBLIGADO A DE-
CRETAR LA NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO 
QUE ORDENA SU APERTURA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE SONORA)." PC.V. J/5 C (10a.) 1136

Código de Procedimientos Civiles de Sonora, artículo 
172.—Véase: "INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE COS-
TAS. EL JUZGADOR NO ESTÁ OBLIGADO A DE-
CRETAR LA NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO 
QUE ORDENA SU APERTURA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE SONORA)." PC.V. J/5 C (10a.) 1136

Código de Procedimientos Civiles de Sonora, artículo 
175.—Véase: "INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE COS-
TAS. EL JUZGADOR NO ESTÁ OBLIGADO A DE-
CRETAR LA NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO 
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QUE ORDENA SU APERTURA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE SONORA)." PC.V. J/5 C (10a.) 1136

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, ar-
tículo 451-C.—Véase: "JUICIO HIPOTECARIO. EL 
ARTÍCULO 451-C DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, AL PREVER 
LA VALORACIÓN PREVIA DEL DOCUMENTO BASE 
DE LA ACCIÓN, NO VULNERA EL DEBIDO PROCESO, 
EL EQUILIBRIO PROCESAL ENTRE LAS PARTES, NI EL 
DERECHO DE AUDIENCIA DEL DEUDOR." VII.2o.C.99 C (10a.) 2081

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, ar-
tículo 514.—Véase: "DIVORCIO NECESARIO. POR 
CONSIDERARSE UN ASUNTO EN MATERIA FAMI-
LIAR, CONFORME AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL AR-
TÍCULO 514 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, EL TRI-
BUNAL DE ALZADA DEBE SUPLIR LA DEFICIEN-
CIA EN LA EXPRESIÓN DE AGRAVIOS EN LA APE-
LACIÓN." PC.VII.C. J/1 C (10a.) 1098

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede ral, 
artículo 39.—Véase: "CONEXIDAD. LA RESOLU CIÓN 
QUE LA DECLARA FUNDADA ES RECLAMA BLE EN 
AMPARO INDIRECTO." I.13o.C.11 K (10a.) 1965

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
artículo 81.—Véase: "ACCIÓN DE PAGO DE ALIMENTOS 
ENTRE CÓNYUGES. SI DURANTE SU TRAMITACIÓN 
SE DISUELVE EL MATRIMONIO, NO SERÁ JURÍDICA-
MENTE POSIBLE CONSIDERARLA FUNDADA." PC.I.C. J/14 C (10a.) 740

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
artículo 94.—Véase: "ACCIÓN DE PAGO DE ALIMENTOS 
ENTRE CÓNYUGES. SI DURANTE SU TRAMITACIÓN 
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SE DISUELVE EL MATRIMONIO, NO SERÁ JURÍDICA-
MENTE POSIBLE CONSIDERARLA FUNDADA." PC.I.C. J/14 C (10a.) 740

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
artículo 156, fracciones XII y XIII.—Véase: "COM-
PE TENCIA POR TERRITORIO EN LOS JUICIOS DE 
DIVORCIO INCAUSADO Y ALIMENTOS. AL SER 
PRO RROGABLE POR MUTUO CONSENTIMIENTO 
DE LAS PARTES, AUN CUANDO LA ACCIÓN DE 
ALIMENTOS TIENE CARÁCTER PRIVILEGIADO, SI 
LA CONTRAPARTE ACEPTÓ LA COMPETENCIA DEL 
JUEZ ANTE QUIEN SE INSTAURÓ LA DEMANDA 
(EL DEL DOMICILIO CONYUGAL), ES ÉSTE QUIEN 
DEBE CONOCER DE LOS INCIDENTES DERIVA-
DOS DE LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRI-
MONIAL." II.1o.34 C (10a.) 1964

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede ral, 
artículo 430.—Véase: "DERECHO DEL NIÑO A LA FA-
MILIA. SU CONTENIDO Y ALCANCES EN RE LACIÓN 
CON LOS MENORES EN SITUACIÓN DE DESAMPARO." 1a. CCLVII/2015 (10a.) 303

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
artículos 281 y 282.—Véase: "DIVORCIO SIN EXPRE-
SIÓN DE CAUSA. DISTRIBUCIÓN DE CARGAS PRO-
BATORIAS APLICABLE CUANDO UN CÓNYUGE 
SOLICITA LA COMPENSACIÓN PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 267, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y OBLIGACIONES PARA 
EL JUZGADOR FRENTE A TAL SOLICITUD." 1a. CCLXIX/2015 (10a.) 303

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículo 1.42, fracciones IX, X y XI.—Véase: 
"GUARDA Y CUSTODIA DE MENORES. CUANDO 
SE RECLAMA SIN DEMANDARSE EL DIVORCIO, ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL ASUNTO EL 
JUEZ DEL DOMICILIO CONYUGAL, SIEMPRE QUE 
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NO SE AFECTE EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." 1a. CCLXIV/2015 (10a.) 306

Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, 
artículo 1.42, fracciones XII y XIII.—Véase: "COMPE-
TENCIA POR TERRITORIO EN LOS JUICIOS DE 
DIVORCIO INCAUSADO Y ALIMENTOS. AL SER 
PRO RROGABLE POR MUTUO CONSENTIMIENTO 
DE LAS PARTES, AUN CUANDO LA ACCIÓN DE 
ALIMENTOS TIENE CARÁCTER PRIVILEGIADO, SI 
LA CONTRAPARTE ACEPTÓ LA COMPETENCIA DEL 
JUEZ ANTE QUIEN SE INSTAURÓ LA DEMANDA 
(EL DEL DOMICILIO CONYUGAL), ES ÉSTE QUIEN 
DEBE CONOCER DE LOS INCIDENTES DERIVA-
DOS DE LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRI-
MONIAL." II.1o.34 C (10a.) 1964

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículo 2.377.—Véase: "DIVORCIO INCAU-
SADO. SE RIGE POR LOS PRINCIPIOS DE UNIDAD 
Y CONCENTRACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO)." II.1o.35 C (10a.) 2066

Código de Procedimientos Penales de Chiapas, ar-
tículo 269 (abrogado).—Véase: "DETENCIÓN ILE-
GAL. LO ES AQUELLA QUE NO SE LLEVÓ A CABO 
BAJO LOS SUPUESTOS DE FLAGRANCIA O CASO UR-
GENTE, SINO CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO A 
UNA ORDEN DE LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN 
MINISTERIAL Y, CON BASE EN ELLA, EL INCULPADO 
RINDE SU DECLARACIÓN Y POSTERIORMENTE 
ES CONSIGNADO ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." XX.4o.2 P (10a.) 2061

Código de Procedimientos Penales de Chiapas, ar-
tículo 269 Bis A (abrogado).—Véase: "DETENCIÓN 
ILEGAL. LO ES AQUELLA QUE NO SE LLEVÓ A 
CABO BAJO LOS SUPUESTOS DE FLAGRANCIA 
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O CASO URGENTE, SINO CON MOTIVO DEL CUM-
PLIMIENTO A UNA ORDEN DE LOCALIZACIÓN Y 
PRESENTACIÓN MINISTERIAL Y, CON BASE EN 
ELLA, EL INCULPADO RINDE SU DECLARACIÓN 
Y POSTERIORMENTE ES CONSIGNADO ANTE LA 
AUTORIDAD JUDICIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIAPAS)." XX.4o.2 P (10a.) 2061

Código de Procedimientos Penales de Jalisco, ar-
tículo 133-Bis.—Véase: "FEMINICIDIO. ACCIONES 
IM PLEMENTADAS PARA COMBATIRLO EN ATEN-
CIÓN A LAS RECOMENDACIONES DE LA CORTE 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS EN 
LA SENTENCIA DICTADA EN EL CASO GONZÁLEZ Y 
OTRAS (CAMPO ALGODONERO) VS. MÉXICO (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.P.83 P (10a.) 2071

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
23.—Véase: "COMPETENCIA POR TERRITORIO 
EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO INCAUSADO Y ALI-
MENTOS. AL SER PRORROGABLE POR MUTUO 
CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES, AUN CUANDO 
LA ACCIÓN DE ALIMENTOS TIENE CARÁCTER PRI-
VILEGIADO, SI LA CONTRAPARTE ACEPTÓ LA COM-
PETENCIA DEL JUEZ ANTE QUIEN SE INSTAURÓ 
LA DEMANDA (EL DEL DOMICILIO CONYUGAL), ES 
ÉSTE QUIEN DEBE CONOCER DE LOS INCIDEN-
TES DERIVADOS DE LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL." II.1o.34 C (10a.) 1964

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
32.—Véase: "COMPETENCIA POR TERRITORIO 
EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO INCAUSADO Y ALI-
MENTOS. AL SER PRORROGABLE POR MUTUO 
CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES, AUN CUANDO 
LA ACCIÓN DE ALIMENTOS TIENE CARÁCTER PRI-
VILEGIADO, SI LA CONTRAPARTE ACEPTÓ LA COM-
PETENCIA DEL JUEZ ANTE QUIEN SE INSTAURÓ 
LA DEMANDA (EL DEL DOMICILIO CONYUGAL), ES 



132

 Número de identificación Pág.

SEPTIEMBRE 2015

ÉSTE QUIEN DEBE CONOCER DE LOS INCIDENTES 
DERIVADOS DE LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL." II.1o.34 C (10a.) 1964

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
72.—Véase: "ACUMULACIÓN DE JUICIOS DE AM-
PARO INDIRECTO. PROCEDIMIENTO CUANDO SE 
ENCUENTRAN RADICADOS ANTE EL MISMO JUZ-
GADOR FEDERAL." P./J. 24/2015 (10a.) 19

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
72.—Véase: "ACUMULACIÓN DE JUICIOS DE AM-
PARO INDIRECTO. PROCEDIMIENTO CUANDO SE 
ENCUENTREN RADICADOS ANTE DIFERENTES JUZ-
GADORES FEDERALES." P./J. 25/2015 (10a.) 20

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
74.—Véase: "ACUMULACIÓN DE JUICIOS DE AM-
PARO INDIRECTO. PROCEDIMIENTO CUANDO SE 
ENCUENTREN RADICADOS ANTE DIFERENTES JUZ-
GADORES FEDERALES." P./J. 25/2015 (10a.) 20

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
79.—Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCU-
LO 192 BIS DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER QUE EL 
INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD IN DUS-
TRIAL PODRÁ VALERSE DE LOS MEDIOS DE PRUE-
BA  QUE ESTIME NECESARIOS, NO VIOLA EL DERE-
CHO AL DEBIDO PROCESO LEGAL." 2a. LXXXVI/2015 (10a.) 695

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
89.—Véase: "APERCIBIMIENTO EN EL AMPARO. EL 
JUEZ DE DISTRITO, PREVIO A CONSIDERAR EL QUE 
CONTEMPLA EL ARTÍCULO 89 DEL CÓDIGO FEDE-
RAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICA-
CIÓN SUPLETORIA, DEBE HACER USO DE LAS 
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MEDIDAS DE APREMIO PREVISTAS EN EL AR-
TÍCULO 237 DE LA LEY DE LA MATERIA." III.2o.C.10 K (10a.) 1907

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
315.—Véase: "EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PER-
JUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR 
EDICTOS A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRA-
VIENE EL DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IM-
PARTICIÓN DE JUSTICIA." P./J. 22/2015 (10a.) 24

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
321.—Véase: "NOTIFICACIONES POR OFICIO Y/O 
EDIC TOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA. SURTEN 
EFECTOS EL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE PRAC-
TIQUEN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO FE-
DERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRA TIVO)." XX.4o.1 A (10a.) 2097

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículos 
34 al 39.—Véase: "ACUMULACIÓN DE JUICIOS DE 
AMPARO INDIRECTO. PROCEDIMIENTO CUANDO 
SE ENCUENTREN RADICADOS ANTE DIFERENTES 
JUZGADORES FEDERALES." P./J. 25/2015 (10a.) 20

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículos 
351 y 352.—Véase: "REPOSICIÓN DEL PROCE-
DIMIENTO EN EL AMPARO INDIRECTO. NO ES 
OBSTÁCULO QUE EN ÉSTE SE ANALICE ALGÚN 
TEMA DE DEBATE QUE NO SE RELACIONE CON EL 
MOTIVO DE LA REPOSICIÓN, PERO EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEBE PRECISAR Y DESTACAR EL PLAN-
TEAMIENTO RELACIONADO CON DICHO ASPECTO, 
A FIN DE EVITAR QUE, AL EMITIR LA NUEVA SEN-
TENCIA, EL JUEZ DE DISTRITO REITERE EL MISMO 
VICIO O INCURRA EN IGUAL OMISIÓN." XXVII.3o.84 K (10a.) 2204
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Código Fiscal de la Federación, artículo 31-A.—Véase: 
"INFORMACIÓN DE OPERACIONES A QUE SE RE-
FIERE EL ARTÍCULO 31-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. NO PROCEDE CONCEDER LA SUS-
P ENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA 
LA APLICACIÓN DE DICHO PRECEPTO Y LAS RE-
GLAS FISCALES RELACIONADAS CON LA OBLIGA-
CIÓN PREVISTA EN ÉL." 2a./J. 78/2015 (10a.) 436

Código Fiscal de la Federación, artículo 41, fracción 
II.—Véase: "CRÉDITOS DETERMINADOS CONFORME 
AL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. EN LA HIPÓTESIS DE CONO-
CERSE DE MANERA FEHACIENTE LA CANTIDAD A 
LA QUE ES APLICABLE LA TASA O CUOTA CORRES-
PONDIENTE, LA COMPETENCIA MATERIAL RECAE 
EN LAS ADMINISTRACIONES LOCALES DE AUDI-
TORÍA FISCAL, EN APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE 
INTERPRETACIÓN PRO HOMINE." VI.1o.A.91 A (10a.) 2007

Código Fiscal de la Federación, artículo 69-B.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA PRESUNCIÓN 
DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES. EL ARTÍCULO 
69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
QUE LO PREVÉ, ES DE NATURALEZA HETEROAPLI-
CATIVA." 2a. XCVII/2015 (10a.) 694

Código Nacional de Procedimientos Penales, ar-
tículo 137.—Véase: "MEDIDAS DE PROTECCIÓN A 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO PREVISTAS 
EN EL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. AL NO PREVER 
DICHO CÓDIGO ALGÚN RECURSO ORDINARIO 
PARA IMPUGNARLAS, EN SU CONTRA PROCEDE 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." I.2o.P.41 P (10a.) 2089

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículos 
467 y 468.—Véase: "MEDIDAS DE PROTECCIÓN A 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO PREVISTAS 
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EN EL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. AL NO PREVER 
DICHO CÓDIGO ALGÚN RECURSO ORDINARIO 
PARA IMPUGNARLAS, EN SU CONTRA PROCEDE 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." I.2o.P.41 P (10a.) 2089

Código Penal de Chiapas, artículo 191.—Véase: "IN-
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE ASISTENCIA 
FAMILIAR. ESTE DELITO SE ACTUALIZA TANTO POR 
VIOLACIÓN A UNA DETERMINACIÓN O SANCIÓN 
JUDICIAL, COMO POR LA INFRACCIÓN A LA LEY 
CIVIL APLICABLE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIAPAS)." XX.2o.6 P (10a.) 2074

Código Penal de Jalisco, artículo 232-Bis.—Véase: 
"FEMINICIDIO. ACCIONES IMPLEMENTADAS PARA 
COMBATIRLO EN ATENCIÓN A LAS RECOMEN-
DACIONES DE LA CORTE INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS EN LA SENTENCIA DIC-
TADA EN EL CASO GONZÁLEZ Y OTRAS (CAMPO 
ALGODONERO) VS. MÉXICO (LEGISLACIÓN DEL 
ES TADO DE JALISCO)." III.2o.P.83 P (10a.) 2071

Código Penal del Distrito Federal, artículo 13, frac-
ción I.—Véase: "ROBO CALIFICADO. EN ATENCIÓN 
AL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD, LA VIOLEN-
CIA MORAL EQUIPARADA EXCLUYE A LA VIOLENCIA 
MORAL GENÉRICA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL)." I.4o.P.9 P (10a.) 2207

Código Penal del Distrito Federal, artículo 13, frac-
ción II.—Véase: "CONCURSO APARENTE DE NOR-
MAS EN LOS DELITOS DE ROBO O EXTORSIÓN. 
ANTE LA INCOMPATIBILIDAD DE LAS CALIFICATIVAS 
PARA AQUELLOS CASOS EN QUE DICHOS ILÍCI-
TOS SE COMETAN POR TRES O MÁS PERSONAS 
ARMADAS O PORTANDO INSTRUMENTOS PELI-
GROSOS Y LA RELATIVA A QUE SE REALICEN EN 
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PA N DILLA, CONFORME AL PRINCIPIO DE ABSOR-
CIÓN, DEBE SUBSISTIR LA PRIMERA POR TENER 
MAYOR ÁMBITO DE APLICACIÓN Y ALCANCE (LE-
GIS LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.4o.P. J/3 (10a.) 1707

Código Penal del Distrito Federal, artículo 62.—Véase: 
"INIMPUTABLE PERMANENTE. LA MEDIDA DE 
TRA TAMIENTO APLICABLE, POR SU CARÁCTER 
TERAPÉUTICO, DEBE IMPONÉRSELE DE ACUERDO 
CON SU NIVEL DE INIMPUTABILIDAD Y NO CON 
BASE EN EL GRADO DE CULPABILIDAD QUE SE 
UTILIZA PARA SANCIONAR A UN SUJETO IMPUTA-
BLE, DE LO CONTRARIO, SE VIOLA SU DERECHO 
A LA SALUD (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 62 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.94 P (10a.) 2075

Código Penal del Distrito Federal, artículo 62.—Véase: 
"INIMPUTABLES. EN ATENCIÓN AL DERECHO DE 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, LA MEDIDA DE TRA-
TAMIENTO EN INTERNACIÓN DEBE IMPONERSE 
ACORDE CON SU GRADO DE INIMPUTABILIDAD 
Y NO CON BASE EN LA CONDUCTA COMETIDA 
(LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.95 P (10a.) 2076

Código Penal del Distrito Federal, artículo 172.—
Véase: "SUSTRACCIÓN DE MENORES. LA AGRA-
VANTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 172, PÁRRAFO 
PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, RELATIVA A QUE DICHO DELITO SE 
COMETA CONTRA UNA PERSONA MENOR DE DOCE 
AÑOS, NO SE ACREDITA SI EL ACTIVO ES INIMPU-
TABLE." I.9o.P.93 P (10a.) 2216

Código Penal del Distrito Federal, artículo 225.—
Véase: "ROBO CALIFICADO. EN ATENCIÓN AL PRIN-
CIPIO DE ESPECIALIDAD, LA VIOLENCIA MORAL 
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EQUIPARADA EXCLUYE A LA VIOLENCIA MORAL GE-
NÉRICA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.4o.P.9 P (10a.) 2207

Código Penal del Distrito Federal, artículo 225, frac-
ción II.—Véase: "CONCURSO APARENTE DE NOR-
MAS EN LOS DELITOS DE ROBO O EXTORSIÓN. 
ANTE LA INCOMPATIBILIDAD DE LAS CALIFICATIVAS 
PARA AQUELLOS CASOS EN QUE DICHOS ILÍCITOS 
SE COMETAN POR TRES O MÁS PERSONAS AR-
MADAS O PORTANDO INSTRUMENTOS PELI-
GROSOS Y LA RELATIVA A QUE SE REALICEN EN 
PANDILLA, CONFORME AL PRINCIPIO DE ABSOR-
CIÓN, DEBE SUBSISTIR LA PRIMERA POR TENER 
MAYOR ÁMBITO DE APLICACIÓN Y ALCANCE (LE-
GISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.4o.P. J/3 (10a.) 1707

Código Penal del Distrito Federal, artículo 236.—
Véase: "CONCURSO APARENTE DE NORMAS EN 
LOS DELITOS DE ROBO O EXTORSIÓN. ANTE LA 
INCOMPATIBILIDAD DE LAS CALIFICATIVAS PARA 
AQUELLOS CASOS EN QUE DICHOS ILÍCITOS SE 
COMETAN POR TRES O MÁS PERSONAS ARMA-
DAS O PORTANDO INSTRUMENTOS PELIGROSOS 
Y LA RELATIVA A QUE SE REALICEN EN PANDILLA, 
CONFORME AL PRINCIPIO DE ABSORCIÓN, DEBE 
SUBSISTIR LA PRIMERA POR TENER MAYOR ÁM-
BITO DE APLICACIÓN Y ALCANCE (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL)." I.4o.P. J/3 (10a.) 1707

Código Penal del Distrito Federal, artículo 252.—
Véase: "CONCURSO APARENTE DE NORMAS EN 
LOS DELITOS DE ROBO O EXTORSIÓN. ANTE LA 
INCOMPATIBILIDAD DE LAS CALIFICATIVAS PARA 
AQUELLOS CASOS EN QUE DICHOS ILÍCITOS SE 
COMETAN POR TRES O MÁS PERSONAS ARMA-
DAS O PORTANDO INSTRUMENTOS PELIGROSOS 
Y LA RELATIVA A QUE SE REALICEN EN PANDILLA, 
CONFORME AL PRINCIPIO DE ABSORCIÓN, DEBE 
SUBSISTIR LA PRIMERA POR TENER MAYOR 
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ÁMBITO DE APLICACIÓN Y ALCANCE (LEGISLA-
CIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.4o.P. J/3 (10a.) 1707

Código Penal Federal, artículo 194, fracción I.—Véase: 
"DELITO CONTRA LA SALUD. DIFERENCIAS ENTRE 
LA MODALIDAD DE TRANSPORTACIÓN CON LA 
HIPÓTESIS DE POSESIÓN CON LA FINALIDAD DE 
TRANSPORTE." III.2o.P.84 P (10a.) 2011

Código Procesal Civil de Coahuila, artículos 119 y 
120.—Véase: "ABOGADO PATRONO. EL DESIGNADO 
EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 119 Y 120 
DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL PARA EL ESTADO DE 
COAHUILA CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PRO-
MOVER LA DEMANDA DE AMPARO EN NOMBRE 
DE SU REPRESENTADO." VIII.2o.C.T. J/1 (10a.) 1615

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi ca-
nos, artículo 1o.—Véase: "AGUINALDO. LOS PUN TOS 
PRIMERO Y SEGUNDO DE LOS LINEAMIENTOS EXPE-
DIDOS POR EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
PARA EL PAGO DE ESA PRESTACIÓN AL PER SO-
NAL TÉCNICO OPERATIVO DE BASE Y DE CON-
FIANZA, DE HABERES Y POLICÍAS COM PLE MEN-
TARIAS DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA EL 
EJERCICIO 2013, VIOLAN LOS DERECHOS DE IGUAL-
DAD Y NO DISCRIMINACIÓN." I.1o.A.6 CS (10a.) 1903

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi ca-
nos, artículo 1o.—Véase: "CONTROL CONCEN TRADO 
DE CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS PENA-
LES. DEBE REALIZARSE CON LAS DIRECTRICES 
CONSTITUCIONALES VIGENTES AL RESOLVERSE 
EL JUICIO DE AMPARO." 1a. CCLXXIV/2015 (10a.) 302

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 1o.—Véase: "CRÉDITOS DETERMINADOS 
CONFORME AL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, DEL 
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. EN LA HIPÓ-
TESIS DE CONOCERSE DE MANERA FEHACIENTE 
LA CANTIDAD A LA QUE ES APLICABLE LA TASA 
O CUOTA CORRESPONDIENTE, LA COMPETENCIA 
MATERIAL RECAE EN LAS ADMINISTRACIONES 
LOCALES DE AUDITORÍA FISCAL, EN APLICACIÓN 
DEL PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN PRO HOMINE." VI.1o.A.91 A (10a.) 2007

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 1o.—Véase: "DENUNCIA DE REPETI-
CIÓN DEL ACTO RECLAMADO. MOMENTO A PAR-
TIR DEL CUAL COMIENZA A CORRER EL TÉRMINO 
PARA SU INTERPOSICIÓN (LEY DE AMPARO, VI-
GENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." III.4o.T.11 K (10a.) 2013

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 1o.—Véase: "DIGNIDAD PERSONAL. 
SUSTENTAR LA NEGATIVA DEL BENEFICIO DE LA 
LIBERTAD PREPARATORIA EN EL ARGUMENTO 
DE QUE EL SENTENCIADO NO HA DEMOSTRADO 
ARREPENTIMIENTO, SUMISIÓN, HUMILDAD Y OBE-
DIENCIA, VIOLA ESE DERECHO FUNDAMENTAL." I.9o.P.98 P (10a.) 2063

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 1o.—Véase: "DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA. DISTRIBUCIÓN DE CARGAS PROBA-
TORIAS APLICABLE CUANDO UN CÓNYUGE SOLI-
CITA LA COMPENSACIÓN PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 267, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, Y OBLIGACIONES PARA EL 
JUZGADOR FRENTE A TAL SOLICITUD." 1a. CCLXIX/2015 (10a.) 303

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 1o.—Véase: "FORMAL PRISIÓN. SI 
LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO QUE LA DECRETA SE 
LLEVÓ A CABO EN DIVERSAS FECHAS AL INCUL-
PADO Y A SU DEFENSOR, RESPECTIVAMENTE, EL 
 PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA LA PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA DE AMPARO EN SU CONTRA, 
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DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE SE PRAC-
TICÓ LA ÚLTIMA." 1a./J. 48/2015 (10a.) 297

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 1o.—Véase: "LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 ES COMPATIBLE CON 
EL ORDEN CONSTITUCIONAL MEXICANO VIGENTE 
A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE 
JUNIO DE 2011." 1a. CCLXXXII/2015 (10a.) 312

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 1o.—Véase: "LIBERTAD PREPARATO-
RIA. SI PARA OTORGAR ESTE BENEFICIO, LA 
AUTORIDAD EXIGE AL SENTENCIADO QUE DURANTE 
EL TIEMPO DE RECLUSIÓN DEBE CULMINAR ALGÚN 
GRADO ACADÉMICO Y CON CIERTA CALIFICACIÓN 
O EXCELENCIA, TRANSGREDE SUS DERECHOS 
HUMANOS (INTERPRETACIÓN DEL REQUISITO 
‘NIVELES DE INSTRUCCIÓN’ PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 46, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE EJECUCIÓN 
DE SANCIONES PENALES PARA EL DISTRITO FEDE-
RAL ABROGADA)." I.9o.P.96 P (10a.) 2087

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 1o.—Véase: "NOTIFICACIONES POR 
OFICIO Y/O EDICTOS EN MATERIA ADMINISTRA-
TIVA. SURTEN EFECTOS EL DÍA SIGUIENTE AL EN 
QUE SE PRACTIQUEN (APLICACIÓN SUPLETORIA 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVI-
LES A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMI-
NISTRATIVO)." XX.4o.1 A (10a.) 2097

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 1o.—Véase: "PROGRAMAS DE VERI-
FICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA. LA RES-
TRICCIÓN PARA OBTENER LA CONSTANCIA DE 
VERIFICACIÓN CON HOLOGRAMA CERO ‘0’ A LOS 
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VEHÍCULOS MATRICULADOS Y/O QUE CIRCULEN 
EN EL TERRITORIO DEL DISTRITO FEDERAL, Y LOS 
QUE PORTEN PLACAS METROPOLITANAS, ATEN-
DIENDO A SU AÑO-MODELO, VIOLA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE IGUALDAD." PC.I.A. J/44 A (10a.) 1345

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 1o.—Véase: "SERVICIO PROFESIO NAL 
DOCENTE. LOS ARTÍCULOS 52, 53, OCTAVO Y 
NO VENO TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE PRO-
GRESIVIDAD EN SU ASPECTO NEGATIVO DE NO 
REGRESIVIDAD, EN RELACIÓN CON EL DERECHO 
HUMANO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO." P./J. 34/2015 (10a.) 12

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 1o.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE. PROCEDE SI EL TRIBUNAL REVISOR 
ADVIERTE PATENTEMENTE LA PROCEDENCIA DEL 
AMPARO, POR CUMPLIRSE UNA HIPÓTESIS LEGAL 
ESPECÍFICA, PERO EL ÓRGANO JURISDICCIO-
NAL QUE CONOCIÓ DEL JUICIO INVOCÓ UN MOTIVO 
DE IMPROCEDENCIA QUE NO RIGE A AQUÉL." I.11o.C.23 K (10a.) 2215

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 1o.—Véase: "TRABAJO DEL HOGAR. 
PARA ESTABLECER EL MONTO DE LA COMPENSA-
CIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 267, FRACCIÓN 
VI, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
EL JUEZ DEBE CONSIDERAR QUÉ PARTE DEL 
TIEMPO DISPONIBLE DEL CÓNYUGE SOLICITANTE 
ES EMPLEADO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS 
LABORES DEL HOGAR." 1a. CCLXXI/2015 (10a.) 321

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 1o.—Véase: "TRABAJO DEL HOGAR. 
PARA ESTABLECER EL MONTO DE LA COMPEN-
SACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 267, FRACCIÓN 
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VI, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
EL JUEZ DEBE CONSIDERAR SUS DIVERSAS 
MODALIDADES." 1a. CCLXX/2015 (10a.) 322

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 3o.—Véase: "SERVICIO PROFESIO-
NAL DOCENTE. LOS ARTÍCULOS 52, 53, OCTAVO Y 
NO VENO TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL RE-
LATIVA NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE PRO-
GRESIVIDAD EN SU ASPECTO NEGATIVO DE NO 
REGRESIVIDAD, EN RELACIÓN CON EL DERECHO 
HUMANO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO." P./J. 34/2015 (10a.) 12

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 3o., fracción III.—Véase: "SERVICIO 
PROFESIONAL DOCENTE. LA SEPARACIÓN DEL 
PERSONAL QUE INCURRA EN LA CONDUCTA PRE-
V ISTA EN EL ARTÍCULO 76 DE LA LEY GENERAL 
RESPECTIVA, ES UN ACTO DE ÍNDOLE LABORAL Y, 
POR CONSIGUIENTE, EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA CARECE 
DE COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS JUI-
CIOS PROMOVIDOS EN SU CONTRA." I.1o.A.115 A (10a.) 2210

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 3o., fracción III.—Véase: "SERVICIO 
PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCULOS 52, 53, 
OCTAVO Y NOVENO TRANSITORIOS DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA NO VULNERAN EL DERECHO 
HUMANO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO." P./J. 31/2015 (10a.) 8

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 3o., fracción VII.—Véase: "UNIVER-
SIDAD DE QUINTANA ROO. ES UNA INSTITUCIÓN 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR AUTÓNOMA, EN TÉR-
MINOS DEL ARTÍCULO 3o., FRACCIÓN VII, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." XXVII.3o.7 CS (10a.) 2223
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 3o., fracción VII.—Véase: "UNIVERSI-
DAD DE QUINTANA ROO. LOS CONFLICTOS LABO-
RALES SUSCITADOS ENTRE ÉSTA Y SU PERSONAL 
DOCENTE O ADMINISTRATIVO, DEBEN RESOL-
VERSE POR UNA JUNTA ESPECIAL DE CONCILIA-
CIÓN Y ARBITRAJE INTEGRADA EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 353-S DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO." XXVII.3o.21 L (10a.) 2224

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 3o., fracciones II y III.—Véase: "PERSO-
NAL DOCENTE AL SERVICIO DEL ESTADO. SUS 
RELACIONES LABORALES SE RIGEN TANTO POR 
EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS Y SU LEY REGLAMENTARIA, COMO POR 
EL DIVERSO 3o., FRACCIONES II Y III, CONSTITU-
CIONAL." P./J. 30/2015 (10a.) 5

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 3o., fracciones II y III.—Véase: "SERVI-
CIO PROFESIONAL DOCENTE. LAS LIMITACIONES 
QUE LOS ARTÍCULOS 52, 53, OCTAVO Y NOVENO 
TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL RELATIVA IMPO-
NEN AL DERECHO HUMANO A LA ESTABI LIDAD EN 
EL EMPLEO, TIENEN UN FIN CONSTI TUCIONAL-
MENTE LEGÍTIMO Y SON IDÓNEAS, NECESARIAS Y 
PROPORCIONALES." P. XV/2015 (10a.) 244

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 4o.—Véase: "DERECHO HUMANO A 
LA PROTECCIÓN DE LA SALUD. PARA GARANTI-
ZARLO, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL DEBE SUMINISTRAR A SUS BENEFICIA-
RIOS LOS MEDICAMENTOS QUE SE LES PRESCRI-
BAN, AUN CUANDO NO ESTÉN INCLUIDOS EN 
EL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE INSUMOS 
DEL SECTOR SALUD." IX.1o.1 CS (10a.) 2014
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 4o.—Véase: "DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA. DISTRIBUCIÓN DE CARGAS PROBA-
TORIAS APLICABLE CUANDO UN CÓNYUGE SOLI-
CITA LA COMPENSACIÓN PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 267, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, Y OBLIGACIONES PARA EL 
JUZGADOR FRENTE A TAL SOLICITUD." 1a. CCLXIX/2015 (10a.) 303

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 4o.—Véase: "TRABAJADORES AL SER-
VICIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
PUEBLA. ES OBLIGACIÓN DEL MUNICIPIO CUBRIR 
LAS APORTACIONES PARA QUE AQUÉLLOS GOCEN 
DEL BENEFICIO A LA VIVIENDA." PC.VI.L. J/1 L (10a.) 1590

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 4o.—Véase: "TRABAJO DEL HOGAR. 
PARA ESTABLECER EL MONTO DE LA COMPENSA-
CIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 267, FRACCIÓN 
VI, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
EL JUEZ DEBE CONSIDERAR QUÉ PARTE DEL 
TIEMPO DISPONIBLE DEL CÓNYUGE SOLICITANTE 
ES EMPLEADO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS 
LABORES DEL HOGAR." 1a. CCLXXI/2015 (10a.) 321

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 4o.—Véase: "TRABAJO DEL HOGAR. 
PARA ESTABLECER EL MONTO DE LA COMPENSA-
CIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 267, FRACCIÓN 
VI, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDE-
RAL, EL JUEZ DEBE CONSIDERAR SUS DIVERSAS 
MODALIDADES." 1a. CCLXX/2015 (10a.) 322

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 5o.—Véase: "COMPETENCIA ECONÓ-
MICA. LOS ARTÍCULOS 3o. Y 9o. DE LA LEY FEDE-
RAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO 
DE 2014, NO CONTRAVIENEN EL NUMERAL 5o. DE 
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LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." 2a. XCIV/2015 (10a.) 689

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 13.—Véase: "INSTITUCIONES DE CRÉ-
DITO. EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY RELATIVA NO 
CONSTITUYE UNA DISPOSICIÓN DE CARÁCTER 
PRIVATIVO Y, POR ENDE, NO VIOLA EL ARTÍCULO 
13 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES-
TADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a. CCLXXX/2015 (10a.) 308

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 14.—Véase: "EMPLAZAMIENTO AL TER-
 CERO PERJUDICADO. EL JUZGADOR NO ESTÁ 
OBLI GADO A IMPONER MEDIDAS DE APREMIO 
AL QUEJOSO POR INCUMPLIR LA CARGA PRO-
CESAL DE REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS 
PARA LA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS QUE 
PREVÉ EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013." P./J. 23/2015 (10a.) 25

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 14.—Véase: "EMPLAZAMIENTO POR 
EDICTOS AL TERCERO INTERESADO EN EL JUI CIO DE 
AMPARO. EL INCUMPLIMIENTO DEL QUE   JOSO 
DE RECOGERLOS RESPECTO DE UNO DE LOS QUE 
TIENEN ESE CARÁCTER –COINCULPADO EN EL 
PROCESO PENAL DEL QUE DERIVÓ EL AUTO DE 
LIBERTAD POR FALTA DE PRUEBAS PARA PRO-
CESAR Y BAJO LAS RESERVAS DE LEY DECRETADO 
EN APELACIÓN (ACTO RECLAMADO)–, SÓLO GE-
NERA EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO RES-
PECTO DE QUIEN NO PUDO SER LLAMADO A ÉL." XXI.1o.P.A.8 P (10a.) 2069

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 14.—Véase: "INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN 
DE COSTAS. EL JUZGADOR NO ESTÁ OBLIGADO 
A DECRETAR LA NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL 
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AUTO QUE ORDENA SU APERTURA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE SONORA)." PC.V. J/5 C (10a.) 1136

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 14.—Véase: "INSTITUCIONES DE CRÉ-
DITO. EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY RELATIVA NO 
VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD 
PROCESAL." 1a. CCLXXVII/2015 (10a.) 309

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 14.—Véase: "INSTITUCIONES DE CRÉ-
DITO. EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY RELATIVA, QUE 
DETERMINA LA PROCEDENCIA DE LA VÍA EJECU-
TIVA MERCANTIL PARA EL COBRO DEL ADEUDO 
RESPECTIVO, NO TIENE COMO CONSECUENCIA 
UN ACTO DE PRIVACIÓN Y, POR ENDE, NO VIOLA 
LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA." 1a. CCLXXIX/2015 (10a.) 310

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 14.—Véase: "ORDEN DE DESALOJO 
DE UN ASILO PARA ANCIANOS. ELEMENTOS QUE 
EL JUZGADOR DE AMPARO DEBE CONSTATAR 
QUE PREVEA, ADEMÁS DE CUMPLIR CON LA DE-
BIDA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, PARA 
GARANTIZAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE AQUÉLLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 17 DEL 
PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCIÓN AME-
RICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS EN MA-
TERIA DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 
CULTURALES." (XI Región)2o.9 A (10a.) 2100

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 14.—Véase: "PROCEDIMIENTO ADMI-
NISTRATIVO SANCIONADOR. LOS ARTÍCULOS 40 
DE LA LEY DE DISCIPLINA DEL EJÉRCITO Y FUERZA 
AÉREA MEXICANOS, ASÍ COMO 16 Y 17 DEL RE-
GLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIO-
NAMIENTO DE LOS CONSEJOS DE HONOR EN 
EL EJÉRCITO Y ARMADA NACIONALES, QUE LO 
PREVÉN, NO VULNERAN LAS FORMALIDADES 
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ESEN CIALES DEL PROCEDIMIENTO, EL DEBIDO 
PROCESO NI EL DERECHO A LA LEGALIDAD." 2a. XCV/2015 (10a.) 693

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 14.—Véase: "PROCEDIMIENTO DE EJE-
CUCIÓN DEL LAUDO BUROCRÁTICO. CORRES-
PONDE AL EJECUTANTE SU INICIO Y PROSECUCIÓN 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 151 DE LA LEY FE-
DERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO." PC.I.L. J/9 L (10a.) 845

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 14.—Véase: "RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 48, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN, VIGENTE HASTA EL 14 DE OCTU-
BRE DE 2014, VIOLA EL PRINCIPIO DE EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL EN 
SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD." 1a. CCLXVIII/2015 (10a.) 320

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 14.—Véase: "ROBO CALIFICADO. EN 
ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD, LA 
VIOLENCIA MORAL EQUIPARADA EXCLUYE A 
LA VIOLENCIA MORAL GENÉRICA (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL)." I.4o.P.9 P (10a.) 2207

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 16.—Véase: "DETENCIÓN ILEGAL. LO ES 
AQUELLA QUE NO SE LLEVÓ A CABO BAJO LOS 
SUPUESTOS DE FLAGRANCIA O CASO URGENTE, 
SINO CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO A UNA 
ORDEN DE LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN MI-
NISTERIAL Y, CON BASE EN ELLA, EL INCULPADO 
RINDE SU DECLARACIÓN Y POSTERIORMENTE ES 
CONSIGNADO ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." XX.4o.2 P (10a.) 2061
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 16.—Véase: "INSTITUCIONES DE CRÉ-
DITO. EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY RELATIVA NO 
VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD 
PROCESAL." 1a. CCLXXVII/2015 (10a.) 309

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 16.—Véase: "ORDEN DE DESALOJO 
DE UN ASILO PARA ANCIANOS. ELEMENTOS QUE 
EL JUZGADOR DE AMPARO DEBE CONSTATAR 
QUE PREVEA, ADEMÁS DE CUMPLIR CON LA DE-
BIDA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, PARA 
GARANTIZAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE AQUÉLLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 17 DEL 
PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCIÓN AME-
RICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS EN MA-
TERIA DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 
CULTURALES." (XI Región)2o.9 A (10a.) 2100

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 16.—Véase: "PROCEDIMIENTO ADMI-
NISTRATIVO SANCIONADOR. LOS ARTÍCULOS 40 
DE LA LEY DE DISCIPLINA DEL EJÉRCITO Y FUERZA 
AÉREA MEXICANOS, ASÍ COMO 16 Y 17 DEL RE-
GLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIO-
NAMIENTO DE LOS CONSEJOS DE HONOR EN EL 
EJÉRCITO Y ARMADA NACIONALES, QUE LO PREVÉN, 
NO VULNERAN LAS FORMALIDADES ESENCIALES 
DEL PROCEDIMIENTO, EL DEBIDO PROCESO NI 
EL DERECHO A LA LEGALIDAD." 2a. XCV/2015 (10a.) 693

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 16.—Véase: "PROPIEDAD INDUS-
TRIAL. EL ARTÍCULO 192 BIS DE LA LEY RELATIVA, 
AL PREVER QUE EL INSTITUTO MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL PODRÁ VALERSE DE LOS 
MEDIOS DE PRUEBA QUE ESTIME NECESARIOS, NO 
VIOLA EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO LEGAL." 2a. LXXXVI/2015 (10a.) 695
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 17.—Véase: "COPIAS DE LA DEMANDA 
DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. 
CASO EN EL QUE EL PROMOVENTE NO ESTÁ OBLI-
GADO A EXHIBIRLAS, POR SUS CONDICIONES 
DE POBREZA Y MARGINACIÓN, EN TÉRMINOS DEL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL NUMERAL 110 DE LA LEY 
DE AMPARO." I.3o.P.38 P (10a.) 2005

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 17.—Véase: "DENUNCIA DE REPETICIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO. MOMENTO A PARTIR 
DEL CUAL COMIENZA A CORRER EL TÉRMINO 
PARA SU INTERPOSICIÓN (LEY DE AMPARO, VI-
GENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." III.4o.T.11 K (10a.) 2013

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 17.—Véase: "IMPROCEDENCIA DEL JUI-
CIO DE AMPARO DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO 
DE UN FALLO PROTECTOR. EL ARTÍCULO 61, FRAC-
CIÓN IX, DE LA LEY DE AMPARO, NO TRANSGREDE 
EL DERECHO DEL GOBERNADO A CONTAR CON 
UN RECURSO EFICAZ." 1a. CCLXXVI/2015 (10a.) 307

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 17.—Véase: "INSTITUCIONES DE CRÉ-
DITO. EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY RELATIVA RESPETA 
EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a. CCLXXXI/2015 (10a.) 311

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 17.—Véase: "PRESCRIPCIÓN EXTINTI-
VA DE LA ACCIÓN PARA LOGRAR LA REPARACIÓN 
DE LOS DAÑOS CAUSADOS POR ACTOS ILÍCITOS. 
EL ARTÍCULO 1934 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, AL PREVER QUE ESA ACCIÓN 
PRESCRIBE EN DOS AÑOS, NO VULNERA EL DE-
RECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA." I.3o.C.225 C (10a.) 2108
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 17.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN EN 
AMPARO INDIRECTO. CUANDO LO INTERPONE 
UN TRABAJADOR Y OMITE EXHIBIR LAS COPIAS 
NECESARIAS DEL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE 
AGRAVIOS, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE TENERLO 
POR INTERPUESTO Y EXPEDIRLAS OFICIOSAMENTE." PC.III.L. J/7 L (10a.) 1488

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 17.—Véase: "TERCERO PERJUDI-
CADO NO EMPLAZADO O MAL EMPLAZADO AL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PUEDE INTERPO-
NER RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA SEN-
TENCIA QUE HA CAUSADO EJECUTORIA POR 
HABER SIDO RECURRIDA (LEY DE AMPARO VI-
GENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." P./J. 28/2015 (10a.) 31

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 19.—Véase: "DELINCUENCIA ORGA-
NIZADA. TRATÁNDOSE DE ESTE DELITO DE NATU-
RALEZA PERMANENTE LA UBICACIÓN DEL ACTO 
DELICTIVO EN CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO 
Y LUGAR QUE EXIGE EL ARTÍCULO 19 DE LA CONS-
TITUCIÓN FEDERAL, SE SATISFACE MOTIVANDO 
LA TEMPORALIDAD DE LA PERTENENCIA DEL 
SUJETO ACTIVO A LA AGRUPACIÓN." II.2o.P. J/6 (10a.) 1741

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 20, apartado C, fracción IV.—Véase: 
"REPARACIÓN DEL DAÑO DERIVADA DE UN DELITO. 
PARÁMETROS QUE DEBEN OBSERVARSE PARA 
CUMPLIR CON ESTE DERECHO HUMANO." 1a. CCLXXII/2015 (10a.) 320

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 28.—Véase: "COMPETENCIA ECONÓ-
MICA. EL ARTÍCULO 3o. DE LA LEY FEDERAL RELA-
TIVA, VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, NO 
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TRANSGREDE EL NUMERAL 28 DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS." 2a. XCIII/2015 (10a.) 687

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 28.—Véase: "COMPETENCIA ECONÓ-
MICA. EL ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN I, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO 
DE 2014, ES ACORDE CON EL ARTÍCULO 28 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 2a. LXXXIX/2015 (10a.) 688

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 28.—Véase: "PRÁCTICAS MONOPÓ-
LICAS. BIENES JURÍDICOS TUTELADOS EN ESTA 
MATERIA POR EL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS." 2a. XC/2015 (10a.) 692

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 28.—Véase: "PRÁCTICAS MONOPÓ-
LICAS. EL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
LAS PROHÍBE NO SÓLO CUANDO ESA CONDUCTA 
TENGA POR OBJETO EL ALZA DE PRECIOS." 2a. LXXXVIII/2015 (10a.) 693

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 28.—Véase: "RECURSO DE RECLAMA-
CIÓN. PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD DE 
SU PRESENTACIÓN NO DEBE CONSIDERARSE LA 
FECHA DE ENTREGA DEL ESCRITO RELATIVO 
EN UNA EMPRESA PRIVADA DE PAQUETERÍA Y 
MENSAJERÍA." 1a. CCLXXV/2015 (10a.) 317

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "DERECHOS 
POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ABASTE-
CIMIENTO DE AGUA POTABLE. LOS AYUNTAMIENTOS 
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SÓLO TIENEN LA FACULTAD DE PROPONER LAS 
TARIFAS CORRESPONDIENTES A LA LEGISLATURA 
ESTATAL PARA SU APROBACIÓN, PERO NO DE 
CREARLAS NI ESTABLECERLAS POR SÍ Y ANTE 
LOS USUARIOS, EN OBSERVANCIA AL PRINCIPIO 
DE JERARQUÍA NORMATIVA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.1o.A.T.52 A (10a.) 2059

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 100.—Véase: "CONSEJO DE LA JUDI-
CATURA FEDERAL, FUNCIONANDO EN PLENO O 
COMISIONES. EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN III, DE 
LA LEY DE AMPARO ES CONFORME CON EL NUME-
RAL 100, PÁRRAFO NOVENO, DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 
P./J. 12/2013 (10a.)]." P. XIII/2015 (10a.) 242

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 107, fracción I.—Véase: "ABOGADO 
PATRONO. EL DESIGNADO EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 119 Y 120 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL PARA EL ESTADO DE COAHUILA CARECE DE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER LA DEMANDA 
DE AMPARO EN NOMBRE DE SU REPRESENTADO." VIII.2o.C.T. J/1 (10a.) 1615

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 107, fracción I.—Véase: "AMPARO IN-
DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE DESECHA O DESESTIMA UN INCIDENTE Y/O 
EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE 
AMPARO." P./J. 29/2015 (10a.) 22

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 107, fracción II.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE. SU PROCEDENCIA EN 
OTRAS MATERIAS, AUN A FALTA DE CONCEPTO 
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DE VIOLACIÓN O AGRAVIO, CUANDO SE ADVIERTA 
VIOLACIÓN GRAVE Y MANIFIESTA DE LA LEY." 2a./J. 120/2015 (10a.) 663

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. LA OMISIÓN DE PROMOVERLO OPOR-
TUNAMENTE, TIENE COMO CONSECUENCIA LA 
INOPERANCIA DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
EN LOS QUE SE ALEGAN VIOLACIONES PROCE-
SALES." I.6o.T.16 K (10a.) 1905

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "VIOLACIONES 
PROCESALES. PUEDEN INVOCARSE EN UN JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO POSTERIOR, SI LEGAL Y 
MATERIALMENTE NO ERAN SUSCEPTIBLES DE 
IMPUGNACIÓN O ANÁLISIS OFICIOSO DESDE EL 
PRIMERO." XXVII.3o.81 K (10a.) 2249

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 107, fracción IV.—Véase: "JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDE-
RAL. ES INNECESARIO AGOTARLO PREVIO AL 
JUI CIO DE AMPARO, PUESTO QUE LA LEY OR-
GÁNICA QUE LO REGULA OTORGA A LA SUSPEN-
SIÓN MENORES ALCANCES QUE LOS ESTABLE-
CIDOS EN LA LEY DE AMPARO." I.1o.A.27 K (10a.) 2079

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 107, fracción IX.—Véase: "REVISIÓN 
EN AMPARO DIRECTO. REQUISITOS PARA SU 
PROCEDENCIA." 2a./J. 128/2015 (10a.) 344

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 108.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. EN 
TÉR MINOS DEL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN IV, DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
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ADMINISTRATIVO, DICHO RECURSO ES IMPRO-
CEDENTE CONTRA SENTENCIAS RELATIVAS A 
RESOLUCIONES DICTADAS POR LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, QUE FINCAN RES-
PONSABILIDADES RESARCITORIAS A UN SERVI-
DOR PÚBLICO LOCAL." I.9o.A.1 A (10a.) 2205

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 115.—Véase: "TRABAJADORES AL SER-
VICIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
PUEBLA. ES OBLIGACIÓN DEL MUNICIPIO CUBRIR 
LAS APORTACIONES PARA QUE AQUÉLLOS GOCEN 
DEL BENEFICIO A LA VIVIENDA." PC.VI.L. J/1 L (10a.) 1590

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 115, fracción IV.—Véase: "DERECHOS 
POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ABASTE-
CIMIENTO DE AGUA POTABLE. LOS AYUNTAMIEN-
TOS SÓLO TIENEN LA FACULTAD DE PROPONER 
LAS TARIFAS CORRESPONDIENTES A LA LEGISLA-
TURA ESTATAL PARA SU APROBACIÓN, PERO NO 
DE CREARLAS NI ESTABLECERLAS POR SÍ Y ANTE 
LOS USUARIOS, EN OBSERVANCIA AL PRINCIPIO 
DE JERARQUÍA NORMATIVA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.1o.A.T.52 A (10a.) 2059

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 116, fracción VI.—Véase: "PRIMA QUIN-
QUENAL. LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE CHIAPAS TIENEN 
DERECHO A ELLA (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 
ARTÍCULO 34, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO)." XX.2o. J/4 (10a.) 1793

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 123, apartado A.—Véase: "PERITOS DEL 
INSTITUTO JALISCIENSE DE CIENCIAS FORENSES. 
SI REALIZAN FUNCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
LA RELACIÓN QUE LOS UNE CON EL REFERIDO 
INSTITUTO ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA." III.3o.T.32 L (10a.) 2104
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 123, apartado B.—Véase: "PERSONAL 
DOCENTE AL SERVICIO DEL ESTADO. SUS RELA-
CIONES LABORALES SE RIGEN TANTO POR EL AR-
TÍCULO 123, APARTADO B, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y SU LEY REGLAMENTARIA, COMO POR EL DIVERSO 
3o., FRACCIONES II Y III, CONSTITUCIONAL." P./J. 30/2015 (10a.) 5

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 123, apartado B, fracción IX.—Véase: 
"SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCU-
LOS 52, 53, OCTAVO Y NOVENO TRANSITORIOS DE 
LA LEY GENERAL RELATIVA NO VULNERAN EL DERE-
CHO HUMANO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO." P./J. 31/2015 (10a.) 8

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 123, apartado B, fracción IX.—Véase: 
"SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCU-
LOS 52, 53, OCTAVO Y NOVENO TRANSITORIOS DE 
LA LEY GENERAL RELATIVA NO VULNERAN EL PRIN-
CIPIO DE PROGRESIVIDAD EN SU ASPECTO NE-
GATIVO DE NO REGRESIVIDAD, EN RELACIÓN 
CON EL DERECHO HUMANO A LA ESTABILIDAD 
EN EL EMPLEO." P./J. 34/2015 (10a.) 12

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 123, apartado B, fracción XI.—Véase: 
"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL AYUNTAMIEN-
TO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. ES OBLIGACIÓN 
DEL MUNICIPIO CUBRIR LAS APORTACIONES PARA 
QUE AQUÉLLOS GOCEN DEL BENEFICIO A LA VI-
VIENDA." PC.VI.L. J/1 L (10a.) 1590

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"PERITOS DEL INSTITUTO JALISCIENSE DE CIEN-
CIAS FORENSES. EN LOS JUICIOS PROMOVIDOS 
CON MOTIVO DE SU DESPIDO INJUSTIFICADO, LA 
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JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
DEBE ANALIZAR, OFICIOSAMENTE, LA PROCEDEN-
CIA DE LA VÍA, PARA DETERMINAR LA NATURALE-
ZA JURÍDICA DE LA RELACIÓN ENTRE ELLOS." III.3o.T.31 L (10a.) 2103

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"PERITOS DEL INSTITUTO JALISCIENSE DE CIEN-
CIAS FORENSES. SI REALIZAN FUNCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, LA RELACIÓN QUE LOS 
UNE CON EL REFERIDO INSTITUTO ES DE NATU-
RALEZA ADMINISTRATIVA." III.3o.T.32 L (10a.) 2104

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS INSTITU-
CIONES POLICIALES EN LOS TRES ÓRDENES DE 
GOBIERNO QUE NO PERTENEZCAN A LA CARRERA 
POLICIAL. POR DISPOSICIÓN LEGAL EXPRESA, SE 
CONSIDERAN DE CONFIANZA." I.6o.T.142 L (10a.) 2220

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 123, apartado B, fracciones IV y VI.—
Véase: "PRIMA QUINQUENAL. LOS TRABAJADO-
RES AL SERVICIO DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 
DE CHIAPAS TIENEN DERECHO A ELLA (APLICA-
CIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 34, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJA-
DORES AL SERVICIO DEL ESTADO)." XX.2o. J/4 (10a.) 1793

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 123, apartado B, fracciones IX y XIV.—
Véase: "SERVIDORES PÚBLICOS DE BASE. CUANDO 
SON DESTITUIDOS E INHABILITADOS, EN TÉRMI-
NOS DEL ARTÍCULO 30, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMI-
NISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 
ESAS SANCIONES NO PUEDEN SURTIR EFECTOS SI 
NO SE AGOTÓ EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN 
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EL NUMERAL 46 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRA-
BAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO." (VIII Región)2o.3 A (10a.) 2211

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 127, fracción V.—Véase: "TRABAJADO-
RES AL SERVICIO DEL ESTADO. SI DEMANDAN EL 
PAGO DE DIFERENCIAS SALARIALES CON BASE 
EN EL SALARIO TABULAR PUBLICADO EN EL POR-
TAL DE INTERNET DEL ÓRGANO O DEPENDENCIA 
CORRESPONDIENTE, ÉSTE TIENE PRIMACÍA RES-
PECTO DE LA REMUNERACIÓN ACORDADA EN 
SU CONTRATO DE TRABAJO." XVIII.1o.3 L (10a.) 2221

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 133.—Véase: "SENTENCIAS DE LA COR-
TE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 
DIRECTRICES PARA ESTABLECER Y CONCRETAR 
LAS OBLIGACIONES QUE DEBE CUMPLIR EL PO-
DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN TRATÁN-
DOSE DE RESTRICCIONES CONSTITUCIONALES." P. XVI/2015 (10a.) 237

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 133.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUE-
JA DEFICIENTE. PROCEDE SI EL TRIBUNAL REVI-
SOR ADVIERTE PATENTEMENTE LA PROCEDENCIA 
DEL AMPARO, POR CUMPLIRSE UNA HIPÓTESIS 
LEGAL ESPECÍFICA, PERO EL ÓRGANO JURISDICCIO-
NAL QUE CONOCIÓ DEL JUICIO INVOCÓ UN MOTI-
VO DE IMPROCEDENCIA QUE NO RIGE A AQUÉL." I.11o.C.23 K (10a.) 2215

Constitución Política de Michoacán, artículo 89, 
fracción V.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONO-
CER DEL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO. 
CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, CUAN-
DO SE CONTROVIERTA LA RESOLUCIÓN DE UN 
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA QUE ACOR-
DÓ FAVORABLEMENTE LA EXPEDICIÓN DE CO-
PIAS NO VINCULADAS CON UN ACTO PROCESAL 
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O EL LITIGIO DE FONDO, PERO NEGÓ LA EXENCIÓN 
DE SU PAGO AL APLICAR DISPOSICIONES FISCA-
LES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOA CÁN)." XI.1o.A.T.48 A (10a.) 1963

Constitución Política de Michoacán, artículo 123, 
fracción II Bis.—Véase: "DERECHOS POR LA PRES-
TACIÓN DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE 
AGUA POTABLE. LOS AYUNTAMIENTOS SÓLO TIE-
NEN LA FACULTAD DE PROPONER LAS TARIFAS 
CORRESPONDIENTES A LA LEGISLATURA ESTATAL 
PARA SU APROBACIÓN, PERO NO DE CREARLAS 
NI ESTABLECERLAS POR SÍ Y ANTE LOS USUA-
RIOS, EN OBSERVANCIA AL PRINCIPIO DE JERAR-
QUÍA NORMATIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN)." XI.1o.A.T.52 A (10a.) 2059

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 1.—Véase: "DIGNIDAD PERSONAL. SUSTEN-
TAR LA NEGATIVA DEL BENEFICIO DE LA LIBERTAD 
PREPARATORIA EN EL ARGUMENTO DE QUE EL 
SENTENCIADO NO HA DEMOSTRADO ARREPEN-
TIMIENTO, SUMISIÓN, HUMILDAD Y OBEDIEN CIA, 
VIOLA ESE DERECHO FUNDAMENTAL." I.9o.P.98 P (10a.) 2063

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 1, numeral 1.—Véase: "ACCESO A LA TUTELA 
JURISDICCIONAL EFECTIVA. FORMA DE GA RAN TI-
ZAR EL DERECHO HUMANO RELATIVO TRA TÁN-
DOSE DE PERSONAS INDÍGENAS." P. XVII/2015 (10a.) 232

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "ACCESO A LA TUTELA 
JURISDICCIONAL EFECTIVA. FORMA DE GARANTI-
ZAR EL DERECHO HUMANO RELATIVO TRATÁN-
DOSE DE PERSONAS INDÍGENAS." P. XVII/2015 (10a.) 232

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "IMPROCEDENCIA 
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DEL JUICIO DE AMPARO DERIVADA DEL CUM-
PLIMIENTO DE UN FALLO PROTECTOR. EL ARTÍCU-
LO 61, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE AMPARO, NO 
TRANSGREDE EL DERECHO DEL GOBERNADO A 
CONTAR CON UN RECURSO EFICAZ." 1a. CCLXXVI/2015 (10a.) 307

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY RELATIVA 
NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUAL-
DAD PROCESAL." 1a. CCLXXVII/2015 (10a.) 309

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 11, numeral 2.—Véase: "MENORES EN SI-
TUACIÓN DE DESAMPARO. SU SEPARACIÓN DE 
SUS PROGENITORES DEBE REGIRSE POR LOS 
PRINCIPIOS DE NECESIDAD, EXCEPCIONALIDAD 
Y TEMPORALIDAD." 1a. CCLVIII/2015 (10a.) 313

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 14.—Véase: "DIVORCIO NECESARIO. POR 
CONSIDERARSE UN ASUNTO EN MATERIA FAMI-
LIAR, CONFORME AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL AR-
TÍCULO 514 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, EL TRI-
BUNAL DE ALZADA DEBE SUPLIR LA DEFICIENCIA 
EN LA EXPRESIÓN DE AGRAVIOS EN LA APELA-
CIÓN." PC.VII.C. J/1 C (10a.) 1098

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 17, numeral 1.—Véase: "DERECHO DEL NIÑO 
A LA FAMILIA. SU CONTENIDO Y ALCANCES EN 
RELACIÓN CON LOS MENORES EN SITUACIÓN DE 
DESAMPARO." 1a. CCLVII/2015 (10a.) 303

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 17, numeral 1.—Véase: "MENORES EN SI-
TUACIÓN DE DESAMPARO. SU SEPARACIÓN DE 
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SUS PROGENITORES DEBE REGIRSE POR LOS 
PRINCIPIOS DE NECESIDAD, EXCEPCIONALIDAD 
Y TEMPORALIDAD." 1a. CCLVIII/2015 (10a.) 313

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 17, numeral 4.—Véase: "PENSIÓN ALIMEN-
TICIA. SU PAGO PUEDE REALIZARSE A TRAVÉS DE 
DEPÓSITO BANCARIO CUANDO LA SITUACIÓN 
LABORAL DE LA MADRE DEL ACREEDOR, LE IMPI-
DE ASISTIR AL JUZGADO PARA HACERLA EFEC-
TIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.1o.C.19 C (10a.) 2101

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 19.—Véase: "DERECHO DEL NIÑO A LA FA-
MILIA. SU CONTENIDO Y ALCANCES EN RELACIÓN 
CON LOS MENORES EN SITUACIÓN DE DES-
AMPARO." 1a. CCLVII/2015 (10a.) 303

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 19.—Véase: "MENORES EN SITUACIÓN DE 
DESAMPARO. SU SEPARACIÓN DE SUS PROGENI-
TORES DEBE REGIRSE POR LOS PRINCIPIOS DE NE-
CESIDAD, EXCEPCIONALIDAD Y TEMPORALIDAD." 1a. CCLVIII/2015 (10a.) 313

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "ACCESO A LA TUTELA JURIS-
DICCIONAL EFECTIVA. FORMA DE GARANTIZAR EL 
DERECHO HUMANO RELATIVO TRATÁNDOSE DE 
PERSONAS INDÍGENAS." P. XVII/2015 (10a.) 232

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO DERIVADA DEL CUM-
PLIMIENTO DE UN FALLO PROTECTOR. EL ARTÍCU-
LO 61, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE AMPARO, NO 
TRANSGREDE EL DERECHO DEL GOBERNADO A 
CONTAR CON UN RECURSO EFICAZ." 1a. CCLXXVI/2015 (10a.) 307
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Convención de Viena sobre el Derecho de los Tra-
tados, artículo 31, numeral 1.—Véase: "PATENTES. 
EL ARTÍCULO 1709, PÁRRAFO 12, DEL TRATADO 
DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE 
(TLCAN), NO ES PARÁMETRO PARA DETERMINAR 
LA VALIDEZ DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL." 1a. CCLXII/2015 (10a.) 313

Convención de Viena sobre el Derecho de los Tra-
tados, artículo 31, numeral 1.—Véase: "TRATADOS 
INTERNACIONALES. SU INTERPRETACIÓN DEBE 
SER CONFORME AL TEXTO DE LOS MISMOS 
CUANDO EL SENTIDO DE LAS PALABRAS SEA 
CLARO Y VAYAN DE ACUERDO A SU OBJETO Y 
FIN." 1a. CCLX/2015 (10a.) 324

Convención Interamericana para la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra las Per-
sonas con Discapacidad, artículo 1.—Véase: "IN IMPU-
TABLES. EN ATENCIÓN AL DERECHO DE TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA, LA MEDIDA DE TRATAMIEN-
TO EN INTERNACIÓN DEBE IMPONERSE ACORDE 
CON SU GRADO DE INIMPUTABILIDAD Y NO CON 
BASE EN LA CONDUCTA COMETIDA (LEGISLA-
CIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.95 P (10a.) 2076

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
5.—Véase: "EVOLUCIÓN DE LA AUTONOMÍA DE 
LOS MENORES. FUNDAMENTO, CONCEPTO Y FI-
NALIDAD DE ESE PRINCIPIO." 1a. CCLXV/2015 (10a.) 305

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
12.—Véase: "EVOLUCIÓN DE LA AUTONOMÍA DE 
LOS MENORES. FUNDAMENTO, CONCEPTO Y FI-
NALIDAD DE ESE PRINCIPIO." 1a. CCLXV/2015 (10a.) 305

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "DERECHO HUMANO A LA 
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PRO TECCIÓN DE LA SALUD. PARA GARANTIZARLO, 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEBE SUMINISTRAR A SUS BENEFICIARIOS LOS 
MEDICAMENTOS QUE SE LES PRESCRIBAN, AUN 
CUANDO NO ESTÉN INCLUIDOS EN EL CUADRO 
BÁSICO Y CATÁLOGO DE INSUMOS DEL SECTOR 
SALUD." IX.1o.1 CS (10a.) 2014

Estatuto Orgánico del Servicio Postal Mexicano, ar-
tículo 1o.—Véase: "RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD DE SU 
PRESENTACIÓN NO DEBE CONSIDERARSE LA FE-
CHA DE ENTREGA DEL ESCRITO RELATIVO EN 
UNA EMPRESA PRIVADA DE PAQUETERÍA Y MEN-
SAJERÍA." 1a. CCLXXV/2015 (10a.) 317

Ley Agraria, artículo 23, fracción V.—Véase: "TÁCITA 
RECONDUCCIÓN. ES INAPLICABLE DICHA FI GU-
RA EN CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO CELE-
BRADOS SOBRE TIERRAS DE USO COMÚN DE UN 
EJIDO." XXI.1o.P.A.26 A (10a.) 2219

Ley Agraria, artículo 39.—Véase: "COMISARIADO 
EJIDAL INTEGRADO POR LOS SUPLENTES AL CON-
CLUIR EN EL CARGO LOS PROPIETARIOS EN TÉRMI-
NOS DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY AGRARIA. TIENE 
LA FACULTAD DE EMITIR LA CONVOCATORIA 
PARA LA ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATARIOS, 
CON LA FINALIDAD DE ELEGIR A LOS NUEVOS 
MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE REPRESENTA-
CIÓN Y VIGILANCIA." I.1o.A.114 A (10a.) 1912

Ley Agraria, artículo 43.—Véase: "TÁCITA RECON-
DUCCIÓN. ES INAPLICABLE DICHA FIGURA EN 
CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO CELEBRADOS 
SOBRE TIERRAS DE USO COMÚN DE UN EJIDO." XXI.1o.P.A.26 A (10a.) 2219
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Ley Agraria, artículo 44, fracción II.—Véase: "TÁCITA 
RECONDUCCIÓN. ES INAPLICABLE DICHA FIGU-
RA EN CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO CELE-
BRADOS SOBRE TIERRAS DE USO COMÚN DE UN 
EJIDO." XXI.1o.P.A.26 A (10a.) 2219

Ley Agraria, artículo 56.—Véase: "TÁCITA RECON-
DUCCIÓN. ES INAPLICABLE DICHA FIGURA EN 
CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO CELEBRADOS 
SOBRE TIERRAS DE USO COMÚN DE UN EJIDO." XXI.1o.P.A.26 A (10a.) 2219

Ley Agraria, artículos 73 a 75.—Véase: "TÁCITA 
RECONDUCCIÓN. ES INAPLICABLE DICHA FIGURA 
EN CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO CELE-
BRADOS SOBRE TIERRAS DE USO COMÚN DE 
UN EJIDO." XXI.1o.P.A.26 A (10a.) 2219

Ley de Amparo, artículo 1o.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE. PROCEDE SI EL TRIBU-
NAL REVISOR ADVIERTE PATENTEMENTE LA PRO-
CEDENCIA DEL AMPARO, POR CUMPLIRSE UNA 
HIPÓTESIS LEGAL ESPECÍFICA, PERO EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL QUE CONOCIÓ DEL JUICIO IN-
VOCÓ UN MOTIVO DE IMPROCEDENCIA QUE NO 
RIGE A AQUÉL." I.11o.C.23 K (10a.) 2215

Ley de Amparo, artículo 5o.—Véase: "COMUNIDAD 
CONYUGAL NO INSCRITA EN EL REGISTRO PÚ-
BLICO DE LA PROPIEDAD. ES INOPONIBLE FREN-
TE A LOS TERCEROS QUE PRETENDAN U OBTENGAN 
LA DECLARACIÓN, RECONOCIMIENTO O CONSTI-
TUCIÓN DE DERECHOS REALES SOBRE BIENES 
SUPUESTAMENTE GANANCIALES EN UN JUICIO 
SEGUIDO CONTRA UNO DE LOS CÓNYUGES, POR 
LO QUE EL OTRO CONSORTE CARECERÁ DE IN-
TERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO PARA 
RECLAMAR LOS CORRESPONDIENTES ACTOS U 
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OMISIONES JURISDICCIONALES (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o. J/12 (10a.) 1665

Ley de Amparo, artículo 5o.—Véase: "EMPLA ZAMIEN-
TO POR EDICTOS AL TERCERO INTERESADO EN 
EL JUICIO DE AMPARO. EL INCUMPLIMIENTO DEL 
QUEJOSO DE RECOGERLOS RESPECTO DE UNO DE 
LOS QUE TIENEN ESE CARÁCTER –COINCULPADO 
EN EL PROCESO PENAL DEL QUE DERIVÓ EL 
AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE PRUEBAS 
PARA PROCESAR Y BAJO LAS RESERVAS DE LEY 
DECRETADO EN APELACIÓN (ACTO RECLAMA-
DO)–, SÓLO GENERA EL SOBRESEIMIENTO EN EL 
JUICIO RESPECTO DE QUIEN NO PUDO SER LLA-
MADO A ÉL." XXI.1o.P.A.8 P (10a.) 2069

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: 
"INSTITUCIONES BANCARIAS. TIENEN EL CARÁC-
TER DE AUTORIDAD RESPONSABLE EJECUTORA 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUAN-
DO ACTÚAN COMO AUXILIARES DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES, EN EL ASEGURAMIENTO 
DE CUENTAS BANCARIAS DECRETADO EN UNA 
AVERIGUACIÓN PREVIA." I.3o.P.37 P (10a.) 2077

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: 
"NOTARIO PÚBLICO. NO TIENE EL CARÁCTER DE 
AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL 
AMPARO, DADO QUE CARECE DE FACULTADES 
PARA CREAR, MODIFICAR O EXTINGUIR SITUACIO-
NES JURÍDICAS EN FORMA UNILATERAL Y OBLI-
GATORIA." I.3o.C.88 K (10a.) 2091

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: 
"NOTARIOS PÚBLICOS. NO SON AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO EN LOS CASOS 
EN QUE CALCULAN, RETIENEN Y ENTERAN EL IM-
PUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES, 
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PORQUE ACTÚAN COMO AUXILIARES DE LA AD-
MINISTRACIÓN PÚBLICA." 2a./J. 127/2015 (10a.) 510

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción III (abroga-
da).—Véase: "EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PER-
JUDICADO. EL JUZGADOR NO ESTÁ OBLIGADO A 
IMPONER MEDIDAS DE APREMIO AL QUEJOSO 
POR INCUMPLIR LA CARGA PROCESAL DE REALI-
ZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA LA PU-
BLICACIÓN DE LOS EDICTOS QUE PREVÉ EL AR-
TÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013." P./J. 23/2015 (10a.) 25

Ley de Amparo, artículo 6o.—Véase: "ABOGADO 
PATRONO. EL DESIGNADO EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 119 Y 120 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL 
PARA EL ESTADO DE COAHUILA CARECE DE LEGI-
TIMACIÓN PARA PROMOVER LA DEMANDA DE 
AMPARO EN NOMBRE DE SU REPRESENTADO." VIII.2o.C.T. J/1 (10a.) 1615

Ley de Amparo, artículo 7o.—Véase: "PERSONAS 
MORALES PÚBLICAS. CARECEN DE LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO CONTRA 
RESOLUCIONES DEL PROCEDIMIENTO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO, EN DEFENSA DE ACTOS 
EMITIDOS EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD." X.A.T. J/2 (10a.) 1753

Ley de Amparo, artículo 9o.—Véase: "DIRECTOR DE 
LA UNIDAD JURÍDICA DE LA SECRETARÍA MUNI-
CIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO DEL 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. 
ESTÁ FACULTADO PARA REPRESENTAR EN EL JUI-
CIO DE AMPARO A LOS ELEMENTOS DE LA PROPIA 
DEPENDENCIA E, INCLUSO, PARA HACER VALER 
EN SU NOMBRE LOS RECURSOS QUE PREVÉ LA 
LEY DE LA MATERIA." XXVII.3o.19 A (10a.) 2064
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Ley de Amparo, artículo 12.—Véase: "AUTORIZADO 
EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL ARTÍCULO 12 DE LA 
LEY DE AMPARO. EL APODERADO CON LIMITA-
CIÓN PARA DELEGAR PODERES GENERALES O 
ESPECIALES ESTÁ FACULTADO PARA DESIGNAR 
AUTORIZADOS PARA ACTUAR EN EL JUICIO DE 
AMPARO." 2a./J. 105/2015 (10a.) 372

Ley de Amparo, artículo 17.—Véase: "RECONOCI-
MIENTO DE INOCENCIA. EL PLAZO PARA PROMO-
VER EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA RESOLU-
CIÓN DICTADA EN EL INCIDENTE RELATIVO, ES EL 
GENÉRICO DE QUINCE DÍAS." I.3o.P.36 P (10a.) 2196

Ley de Amparo, artículo 17, fracción III.—Véase: 
"AMPARO EN MATERIA AGRARIA. LA SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 79, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATE-
RIA, OPERA SÓLO EN FAVOR DE LOS NÚCLEOS 
DE POBLACIÓN EJIDAL O COMUNAL, EJIDATA-
RIOS Y COMUNEROS EN PARTICULAR." (III Región)3o.7 A (10a.) 2253

Ley de Amparo, artículo 22.—Véase: "EMPLA ZAMIEN-
TO POR EDICTOS AL TERCERO INTERESADO EN EL 
JUICIO DE AMPARO. EL PLAZO PARA QUE EL QUE-
JOSO ACREDITE ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIO-
NAL QUE LOS ENTREGÓ PARA SU PUBLICACIÓN, 
DEBE CONTARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL 
ACUERDO POR EL QUE SE PONEN A SU DISPOSI-
CIÓN." P./J. 27/2015 (10a.) 27

Ley de Amparo, artículo 23.—Véase: "RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. PARA DETERMINAR LA OPORTU-
NIDAD DE SU PRESENTACIÓN NO DEBE CONSI-
DERARSE LA FECHA DE ENTREGA DEL ESCRITO 

REPUBLICADA POR 
DIFUSIÓN DE  

INEXISTENCIA LEGAL
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RELATIVO EN UNA EMPRESA PRIVADA DE PAQUE-
TERÍA Y MENSAJERÍA." 1a. CCLXXV/2015 (10a.) 317

Ley de Amparo, artículo 27, fracción II.—Véase: 
"PREVENCIONES EN EL JUICIO DE AMPARO. SU 
CUMPLIMIENTO DEBE REALIZARSE ANTE EL JUEZ 
DE DISTRITO REQUIRENTE Y NO ANTE EL ÓRGANO 
QUE DESAHOGA UN EXHORTO EN SU AUXILIO." VI.1o.A.41 K (10a.) 2110

Ley de Amparo, artículo 27, fracción III.—Véase: 
"EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO IN-
TERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. EL PLAZO 
PARA QUE EL QUEJOSO ACREDITE ANTE EL ÓR-
GANO JURISDICCIONAL QUE LOS ENTREGÓ PARA 
SU PUBLICACIÓN, DEBE CONTARSE A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO POR EL QUE SE 
PONEN A SU DISPOSICIÓN." P./J. 27/2015 (10a.) 27

Ley de Amparo, artículo 30, fracción II (abrogada).—
Véase: "EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDI-
CADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL DE-
RECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA." P./J. 22/2015 (10a.) 24

Ley de Amparo, artículo 30, fracción II (abrogada).—
Véase: "EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICA-
DO. EL JUZGADOR NO ESTÁ OBLIGADO A IMPO-
NER MEDIDAS DE APREMIO AL QUEJOSO POR 
INCUMPLIR LA CARGA PROCESAL DE REALIZAR 
LAS GESTIONES NECESARIAS PARA LA PUBLICA-
CIÓN DE LOS EDICTOS QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 
30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013." P./J. 23/2015 (10a.) 25
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Ley de Amparo, artículo 37.—Véase: "COMPETEN-
CIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO 
DE AMPARO EN EL QUE SE SEÑALA COMO ACTO 
RECLAMADO EL ARTÍCULO 60 BIS B DE LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO-
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE 
SONORA. LA CREDENCIAL QUE ACREDITA AL QUE-
JOSO COMO PENSIONADO RESULTA APTA PARA 
DETERMINARLA." V.2o.P.A. J/2 (10a.) 1629

Ley de Amparo, artículo 37.—Véase: "COMPETEN-
CIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO 
DE AMPARO EN EL QUE SE SEÑALA COMO ACTO 
RECLAMADO EL ARTÍCULO 60 BIS B DE LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO-
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE 
SONORA. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DIS-
TRITO EN CUYA JURISDICCIÓN SE UBIQUE EL DO-
MICILIO DEL QUEJOSO." V.2o.P.A. J/1 (10a.) 1630

Ley de Amparo, artículo 61, fracción III.—Véase: 
"CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, FUNCIO-
NANDO EN PLENO O COMISIONES. EL ARTÍCULO 
61, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO ES CON-
FORME CON EL NUMERAL 100, PÁRRAFO NOVE-
NO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES-
TADOS UNIDOS MEXICANOS [ABANDONO DE LA 
JURISPRUDENCIA P./J. 12/2013 (10a.)]." P. XIII/2015 (10a.) 242

Ley de Amparo, artículo 61, fracción IX.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DERI-
VADA DEL CUMPLIMIENTO DE UN FALLO PROTEC-
TOR. EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE 
AMPARO, NO TRANSGREDE EL DERECHO DEL GO-
BERNADO A CONTAR CON UN RECURSO EFICAZ." 1a. CCLXXVI/2015 (10a.) 307

Ley de Amparo, artículo 61, fracción IX.—Véase: 
"JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCE-
DENTE CONTRA LOS ACTOS EMITIDOS POR LA 
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RESPONSABLE CON MOTIVO DE LA PRESENTA-
CIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO." 2a./J. 107/2015 (10a.) 453

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XII.—Véase: 
"COMUNIDAD CONYUGAL NO INSCRITA EN EL RE-
GISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. ES INOPONI-
BLE FRENTE A LOS TERCEROS QUE PRETENDAN 
U OBTENGAN LA DECLARACIÓN, RECONOCIMIEN-
TO O CONSTITUCIÓN DE DERECHOS REALES SO-
BRE BIENES SUPUESTAMENTE GANANCIALES EN 
UN JUICIO SEGUIDO CONTRA UNO DE LOS CÓN-
YUGES, POR LO QUE EL OTRO CONSORTE CA-
RECERÁ DE INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE 
AMPARO PARA RECLAMAR LOS CORRESPONDIEN-
TES ACTOS U OMISIONES JURISDICCIONALES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o. J/12 (10a.) 1665

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XV.—Véase: 
"SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA 
CONS TITUCIONAL. NO SE ACTUALIZA DE FORMA 
NOTORIA Y MANIFIESTA LA CAUSA DE IMPROCE-
DENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN 
XV, DE LA LEY DE AMPARO PARA DECRETARLO, 
CUANDO SE RECLAMAN ACTOS DE LA COMISIÓN 
ESTATAL ELECTORAL DE NUEVO LEÓN EN LOS QUE 
SE APLICAN MULTAS COMO MEDIDA DE APREMIO 
Y SE HACEN REQUERIMIENTOS SOBRE INFORMA-
CIÓN A UN TERCERO AJENO AL PROCEDIMIENTO 
EN EL QUE SE DICTAN." IV.3o.A.38 K (10a.) 2213

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LA VÍCTIMA U OFEN-
DIDO DEL DELITO PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
137 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES. AL NO PREVER DICHO CÓDIGO 
ALGÚN RECURSO ORDINARIO PARA IMPUGNAR-
LAS, EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO." I.2o.P.41 P (10a.) 2089



170

 Número de identificación Pág.

SEPTIEMBRE 2015

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XX.—Véase: 
"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DIS-
TRITO FEDERAL. ES INNECESARIO AGOTARLO PRE-
VIO AL JUICIO DE AMPARO, PUESTO QUE LA LEY 
ORGÁNICA QUE LO REGULA OTORGA A LA SUS-
PENSIÓN MENORES ALCANCES QUE LOS ESTA-
BLECIDOS EN LA LEY DE AMPARO." I.1o.A.27 K (10a.) 2079

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XX.—Véase: 
"RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
ES INNECESARIO AGOTARLO ANTES DE ACUDIR 
AL JUICIO DE AMPARO." XXVII.3o.18 A (10a.) 2202

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXI.—Véase: 
"PROGRAMA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLI-
GATORIA PARA EL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 
2014 EN EL DISTRITO FEDERAL. CUANDO SE RECLA-
MA COMO NORMA AUTOAPLICATIVA, NO SE AC-
TUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ESTA-
BLECIDA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXI, DE 
LA LEY DE AMPARO, RELATIVA A LA CESACIÓN 
DE LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO, AUN-
QUE HAYA FENECIDO SU VIGENCIA." PC.I.A. J/45 A (10a.) 1211

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO CONTRA LEYES. NO SE AC-
TUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE 
DERIVA DE LA INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCU-
LOS 61, FRACCIÓN XXIII Y 108, FRACCIÓN VIII, DE LA 
LEY DE AMPARO (AUSENCIA DE CONCEP TOS DE 
VIOLACIÓN), SI EL JUZGADOR TIENE EL DEBER 
DE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN LOS 
SUPUESTOS EN QUE OPERA." I.1o.A.28 K (10a.) 1906

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"CONEXIDAD. LA RESOLUCIÓN QUE LA DECLA-
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RA FUNDADA ES RECLAMABLE EN AMPARO IN-
DIRECTO." I.13o.C.11 K (10a.) 1965

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EL AR-
TÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, DE LA LEY DE LA MA-
TERIA, NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA NI RESTRINGE LA ACCIÓN DE AMPARO." 2a. XCI/2015 (10a.) 690

Ley de Amparo, artículo 63, fracción IV.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. DEBE SOBRESEERSE CUAN-
DO SE RECLAMA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE LA OMISIÓN GENÉ-
RICA DE PROVEER LO CONDUCENTE PARA LA 
EJECUCIÓN FORZOSA DEL LAUDO." PC.I.L. J/10 L (10a.) 844

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XVIII (abroga-
da).—Véase: "EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PER-
JUDICADO. EL JUZGADOR NO ESTÁ OBLIGADO A 
IMPONER MEDIDAS DE APREMIO AL QUEJOSO 
POR INCUMPLIR LA CARGA PROCESAL DE REALI-
ZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA LA PU-
BLICACIÓN DE LOS EDICTOS QUE PREVÉ EL AR-
TÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013." P./J. 23/2015 (10a.) 25

Ley de Amparo, artículo 76.—Véase: "RECURSO DE 
QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN 
I, INCISO D), DE LA LEY DE AMPARO. SU PRE-
SENTACIÓN ANTE UN ÓRGANO JURISDICCIONAL 
DISTINTO AL QUE CONOCE DEL JUICIO NO INTE-
RRUM PE EL PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013)." V.2o.P.A.7 K (10a.) 2198

Ley de Amparo, artículo 79.—Véase: "AMPARO IN-
DIRECTO CONTRA LEYES. NO SE ACTUALIZA LA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE DERIVA DE 
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LA INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 61, 
FRACCIÓN XXIII Y 108, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY 
DE AMPARO (AUSENCIA DE CONCEPTOS DE VIO-
LACIÓN), SI EL JUZGADOR TIENE EL DEBER DE 
SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN LOS SU-
PUESTOS EN QUE OPERA." I.1o.A.28 K (10a.) 1906

Ley de Amparo, artículo 79, fracción IV.—Véase: 
"AMPARO EN MATERIA AGRARIA. LA SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 79, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATE-
RIA, OPERA SÓLO EN FAVOR DE LOS NÚCLEOS 
DE POBLACIÓN EJIDAL O COMUNAL, EJIDATA-
RIOS Y COMUNEROS EN PARTICULAR." (III Región)3o.7 A (10a.) 2253

Ley de Amparo, artículo 79, fracción VI.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. PROCEDE 
SI EL TRIBUNAL REVISOR ADVIERTE PATENTEMEN-
TE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO, POR CUM-
PLIRSE UNA HIPÓTESIS LEGAL ESPECÍFICA, PERO 
EL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE CONOCIÓ DEL 
JUICIO INVOCÓ UN MOTIVO DE IMPROCEDENCIA 
QUE NO RIGE A AQUÉL." I.11o.C.23 K (10a.) 2215

Ley de Amparo, artículo 79, fracción VI.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. SU PRO-
CEDENCIA EN OTRAS MATERIAS, AUN A FALTA DE 
CONCEPTO DE VIOLACIÓN O AGRAVIO, CUANDO 
SE ADVIERTA VIOLACIÓN GRAVE Y MANIFIESTA DE 
LA LEY." 2a./J. 120/2015 (10a.) 663

Ley de Amparo, artículo 81, fracción II.—Véase: "RE-
VISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PASOS A SEGUIR 
CUANDO EN LOS AGRAVIOS SE IMPUGNE LA IN-
CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA GENERAL 
APLICADA POR PRIMERA VEZ EN LA SENTENCIA 

REPUBLICADA POR 
DIFUSIÓN DE  

INEXISTENCIA LEGAL
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DICTADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR-
CUITO." 2a. LXXXI/2015 (10a.) 696

Ley de Amparo, artículo 81, fracción II.—Véase: "RE-
VISIÓN EN AMPARO DIRECTO. REQUISITOS PARA 
SU PROCEDENCIA." 2a./J. 128/2015 (10a.) 344

Ley de Amparo, artículo 86.—Véase: "RECURSO DE 
QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN 
I, INCISO D), DE LA LEY DE AMPARO. SU PRESEN-
TACIÓN ANTE UN ÓRGANO JURISDICCIONAL DIS-
TINTO AL QUE CONOCE DEL JUICIO NO INTE-
RRUM PE EL PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013)." V.2o.P.A.7 K (10a.) 2198

Ley de Amparo, artículo 88.—Véase: "RECURSO DE 
REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. CUANDO LO 
INTERPONE UN TRABAJADOR Y OMITE EXHIBIR 
LAS COPIAS NECESARIAS DEL ESCRITO DE EXPRE-
SIÓN DE AGRAVIOS, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
TENERLO POR INTERPUESTO Y EXPEDIRLAS OFI-
CIOSAMENTE." PC.III.L. J/7 L (10a.) 1488

Ley de Amparo, artículo 93.—Véase: "REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO EN EL AMPARO INDIREC-
TO. NO ES OBSTÁCULO QUE EN ÉSTE SE ANALICE 
ALGÚN TEMA DE DEBATE QUE NO SE RELACIONE 
CON EL MOTIVO DE LA REPOSICIÓN, PERO EL TRI-
BUNAL COLEGIADO DEBE PRECISAR Y DESTACAR 
EL PLANTEAMIENTO RELACIONADO CON DICHO 
ASPECTO, A FIN DE EVITAR QUE, AL EMITIR LA 
NUEVA SENTENCIA, EL JUEZ DE DISTRITO REITERE 
EL MISMO VICIO O INCURRA EN IGUAL OMISIÓN." XXVII.3o.84 K (10a.) 2204

Ley de Amparo, artículo 95, fracción VI (abroga-
da).—Véase: "RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA 
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LEY DE AMPARO. PROCEDE CONTRA EL ACUERDO 
DICTADO POR EL JUEZ DE DISTRITO EN EL QUE 
NIEGA AL QUEJOSO LA DEVOLUCIÓN DE LOS DO-
CUMENTOS ORIGINALES QUE ADJUNTÓ A SU DE-
MANDA." PC.XV. J/13 K (10a.) 1427

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE-
CURSO DE INCONFORMIDAD. PROCEDE CONTRA 
EL AUTO QUE DESECHA POR EXTEMPORÁNEA LA 
DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMA-
DO (LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013)." III.4o.T.12 K (10a.) 2197

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE-
CURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE EN CON-
TRA DE UNA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO 
QUE NIEGA DAR TRÁMITE A LA SOLICITUD DE 
ACUMULACIÓN DE DOS O MÁS JUICIOS DE AM-
PARO." P./J. 21/2015 (10a.) 30

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE-
CURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL AUTO 
DEL JUEZ DE DISTRITO QUE EN EL TRÁMITE DEL 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DEJA DE TENER COMO 
RESPONSABLE A UNA AUTORIDAD. EL HECHO 
DE QUE LA AUDIENCIA INCIDENTAL SE HAYA CE-
LEBRADO Y EMITIDO LA RESOLUCIÓN INTERLOCU-
TORIA, NO IMPLICA QUE DICHO RECURSO DEBA 
DESECHARSE CUANDO SE PROMUEVA, O DE-
CLA RARSE SIN MATERIA SI YA SE HABÍA INTER-
PUESTO." XXVII.3o.82 K (10a.) 2197

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE-
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ 
DE DISTRITO O DEL MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 
UNITARIO DE CIRCUITO EN EL QUE SE ACEPTA 
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TÁCITA O EXPRESAMENTE LA COMPETENCIA LEGAL 
PARA CONOCER DE UNA DEMANDA DE AMPARO." PC.I.P. J/10 P (10a.) 1384

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE-
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO D), DE LA LEY DE AMPARO. SU 
PRESENTACIÓN ANTE UN ÓRGANO JURISDICCIO-
NAL DISTINTO AL QUE CONOCE DEL JUICIO NO 
INTERRUMPE EL PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013)." V.2o.P.A.7 K (10a.) 2198

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE-
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
PROCEDE CONTRA EL ACUERDO DICTADO POR 
EL JUEZ DE DISTRITO EN EL QUE NIEGA AL QUEJO-
SO LA DEVOLUCIÓN DE LOS DOCUMENTOS ORI-
GINALES QUE ADJUNTÓ A SU DEMANDA." PC.XV. J/13 K (10a.) 1427

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE-
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO 
PROMOVIDO CONTRA LA NEGATIVA DEL JUEZ DE 
DISTRITO A TRAMITAR EL INCIDENTE DE SUSPEN-
SIÓN. SI RESULTA FUNDADO, DADA LA NATURA-
LEZA URGENTE DE LA MEDIDA, PROCEDE QUE EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CONO-
CIMIENTO ASUMA JURISDICCIÓN Y SE PRO NUNCIE 
SOBRE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL HASTA EN 
TANTO EL A QUO TRAMITE EL INCIDENTE RESPEC-
TIVO Y RESUELVA SOBRE LA DEFI NITIVA." (I Región)1o.6 K (10a.) 2200

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE-
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO E) IN FINE, DE LA LEY DE AM-
PARO. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR 
EL TERCERO INTERESADO CONTRA LA INTERLOCU-
TORIA QUE DECLARA FUNDADO EL INCIDENTE 
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DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES PROMOVIDO 
POR EL QUEJOSO CONTRA EL AUTO POR EL QUE 
SE LE DA VISTA CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES A LA EJECUTO-
RIA DE AMPARO." VIII.P.T.1 K (10a.) 2201

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE-
CURSO DE QUEJA, PREVISTO EN LA FRACCIÓN I, 
INCISO E), DEL NUMERAL 97, DE LA LEY DE AMPA-
RO. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE RECURRE 
LA DETERMINACIÓN DE INCOMPETENCIA DE UN 
JUEZ DE DISTRITO." I.3o.P.4 K (10a.) 2202

Ley de Amparo, artículo 98, fracción I.—Véase: "RE-
CURSO DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
NIEGA O CONCEDE LA SUSPENSIÓN EN EL AMPA-
RO DIRECTO. EL PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN 
ES DE 2 DÍAS HÁBILES (INTERPRETACIÓN DE LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 98 DE LA LEY DE AMPA-
RO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." III.4o.T. J/2 (10a.) 1887 

Ley de Amparo, artículo 103.—Véase: "RECURSO DE 
QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN 
I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO PROMOVIDO 
CONTRA LA NEGATIVA DEL JUEZ DE DISTRITO A 
TRAMITAR EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. SI RE-
SULTA FUNDADO, DADA LA NATURALEZA URGEN-
TE DE LA MEDIDA, PROCEDE QUE EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CONOCIMIENTO 
ASUMA JURISDICCIÓN Y SE PRONUNCIE SOBRE 
LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL HASTA EN TANTO 
EL A QUO TRAMITE EL INCIDENTE RESPECTIVO Y 
RESUELVA SOBRE LA DEFINITIVA." (I Región)1o.6 K (10a.) 2200

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: "IN-
CIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMA DE LA DEMAN-
DA LABORAL. LA RESOLUCIÓN QUE LO DECLARA 
IMPROCEDENTE ES UN ACTO INTRAPROCESAL 
QUE NO AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS, POR 
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LO QUE EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." XXVII.3o.79 K (10a.) 2073

Ley de Amparo, artículo 107, fracciones I y VIII.—
Véase: "AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA O DESESTIMA UN 
INCIDENTE Y/O EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, 
DE LA LEY DE AMPARO." P./J. 29/2015 (10a.) 22

Ley de Amparo, artículo 107, fracciones V y VIII.—
Véase: "CONEXIDAD. LA RESOLUCIÓN QUE LA DE-
CLARA FUNDADA ES RECLAMABLE EN AMPARO 
INDIRECTO." I.13o.C.11 K (10a.) 1965

Ley de Amparo, artículo 108, fracción VIII.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO CONTRA LEYES. NO SE AC-
TUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE DE-
RIVA DE LA INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 
61, FRACCIÓN XXIII Y 108, FRACCIÓN VIII, DE LA 
LEY DE AMPARO (AUSENCIA DE CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN), SI EL JUZGADOR TIENE EL DEBER 
DE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN LOS 
SUPUESTOS EN QUE OPERA." I.1o.A.28 K (10a.) 1906

Ley de Amparo, artículo 110.—Véase: "COPIAS DE 
LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO EN MATE-
RIA PENAL. CASO EN EL QUE EL PROMOVENTE NO 
ESTÁ OBLIGADO A EXHIBIRLAS, POR SUS CONDI-
CIONES DE POBREZA Y MARGINACIÓN, EN TÉR-
MINOS DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL NUMERAL 
110 DE LA LEY DE AMPARO." I.3o.P.38 P (10a.) 2005

Ley de Amparo, artículo 112.—Véase: "RECURSO 
DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY DE LOS MU-
NICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. ES 
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IN NECESARIO AGOTARLO ANTES DE ACUDIR AL 
JUICIO DE AMPARO." XXVII.3o.18 A (10a.) 2202

Ley de Amparo, artículo 114, fracción II (abroga-
da).—Véase: "DERECHOS POR EL USO Y DISFRU-
TE DE MÁQUINAS DE JUEGO Y AZAR Y POR REVA-
LIDACIÓN DE LA LICENCIA RESPECTIVA. CUANDO 
SE IMPUGNA EL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN IX, INCI-
SOS E) Y G), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, PARA EL EJER-
CICIO FISCAL DEL 2012, Y EL ACTO CONCRETO DE 
APLICACIÓN LO CONSTITUYE EL REQUERIMIENTO 
DE PAGO CORRESPONDIENTE, EL JUICIO DE AM-
PARO SÓLO PROCEDE CONTRA LA ÚLTIMA RESO-
LUCIÓN DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO ECONÓ-
MICO COACTIVO." PC.XV. J/11 A (10a.) 993

Ley de Amparo, artículo 114, fracción V.—Véase: 
"COPIAS DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO 
EN MATERIA PENAL. CASO EN EL QUE EL PROMO-
VENTE NO ESTÁ OBLIGADO A EXHIBIRLAS, POR 
SUS CONDICIONES DE POBREZA Y MARGINACIÓN, 
EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL NU-
MERAL 110 DE LA LEY DE AMPARO." I.3o.P.38 P (10a.) 2005

Ley de Amparo, artículo 117.—Véase: "INFORMA-
CIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CON-
FIDENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFI-
CADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD, PUEDE PERMITIR EL 
ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE 
ESENCIAL PARA SU DEFENSA." P./J. 26/2015 (10a.) 28

Ley de Amparo, artículo 128.—Véase: "INFORMA-
CIÓN DE OPERACIONES A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 31-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN. NO PROCEDE CONCEDER LA SUSPEN-
SIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA 
APLICACIÓN DE DICHO PRECEPTO Y LAS REGLAS 
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FISCALES RELACIONADAS CON LA OBLIGACIÓN 
PREVISTA EN ÉL." 2a./J. 78/2015 (10a.) 436

Ley de Amparo, artículo 128.—Véase: "SENTENCIA 
DE CONCURSO MERCANTIL. NO PROCEDE OTOR-
GAR LA SUSPENSIÓN, RESPECTO DE SU PUBLICA-
CIÓN, YA QUE SE AFECTARÍA AL INTERÉS SOCIAL 
QUE PREVALECE FRENTE AL DEL COMERCIANTE 
CONCURSADO." III.1o.C.25 C (10a.) 2209

Ley de Amparo, artículo 128.—Véase: "SÍNDICO EN 
EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO MERCANTIL. 
EN LA ETAPA DE QUIEBRA SE CONSTITUYE EN DE-
POSITARIO DE LA EMPRESA O ESTABLECIMIENTO 
AFECTADO POR LA HUELGA, CON LAS ATRIBU-
CIONES Y RESPONSABILIDADES INHERENTES AL 
CARGO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 921 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE ES IM-
PROCEDENTE LA SUSPENSIÓN QUE SOLICITE CON-
TRA EL OFICIO POR EL QUE SE LE DA A CONOCER 
EL PLIEGO PETITORIO, AL AFECTARSE DISPOSI-
CIONES DE ORDEN PÚBLICO." I.6o.T.143 L (10a.) 2212

Ley de Amparo, artículo 130.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DEL 
JUEZ DE DISTRITO QUE EN EL TRÁMITE DEL INCI-
DENTE DE SUSPENSIÓN DEJA DE TENER COMO 
RESPONSABLE A UNA AUTORIDAD. EL HECHO DE 
QUE LA AUDIENCIA INCIDENTAL SE HAYA CELE-
BRADO Y EMITIDO LA RESOLUCIÓN INTERLOCU-
TORIA, NO IMPLICA QUE DICHO RECURSO DEBA 
DESECHARSE CUANDO SE PROMUEVA, O DECLA-
RARSE SIN MATERIA SI YA SE HABÍA INTERPUESTO." XXVII.3o.82 K (10a.) 2197

Ley de Amparo, artículo 138.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRAC-
CIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO PROMO-
VIDO CONTRA LA NEGATIVA DEL JUEZ DE DISTRI-
TO A TRAMITAR EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. 
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SI RESULTA FUNDADO, DADA LA NATURALEZA 
URGENTE DE LA MEDIDA, PROCEDE QUE EL TRIBU-
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CONOCIMIEN-
TO ASUMA JURISDICCIÓN Y SE PRONUNCIE SO-
BRE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL HASTA EN 
TANTO EL A QUO TRAMITE EL INCIDENTE RESPEC-
TIVO Y RESUELVA SOBRE LA DEFINITIVA." (I Región)1o.6 K (10a.) 2200

Ley de Amparo, artículo 138.—Véase: "RECURSO 
DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY DE LOS MUNI-
CIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. ES INNE-
CESARIO AGOTARLO ANTES DE ACUDIR AL JUICIO 
DE AMPARO." XXVII.3o.18 A (10a.) 2202

Ley de Amparo, artículo 147.—Véase: "JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDE-
RAL. ES INNECESARIO AGOTARLO PREVIO AL JUI-
CIO DE AMPARO, PUESTO QUE LA LEY ORGÁNICA 
QUE LO REGULA OTORGA A LA SUSPENSIÓN ME-
NORES ALCANCES QUE LOS ESTABLECIDOS EN 
LA LEY DE AMPARO." I.1o.A.27 K (10a.) 2079

Ley de Amparo, artículo 149 (abrogada).—Véase: 
"INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVA-
DA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME 
JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO 
SU MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD, PUEDE 
PERMITIR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE 
CONSIDERE ESENCIAL PARA SU DEFENSA." P./J. 26/2015 (10a.) 28

Ley de Amparo, artículo 170, fracción I.—Véase: 
"JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCE-
DENTE CONTRA LOS ACTOS EMITIDOS POR LA 
RESPONSABLE CON MOTIVO DE LA PRESENTA-
CIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO." 2a./J. 107/2015 (10a.) 453

Ley de Amparo, artículo 171.—Véase: "INCIDENTE 
DE FALSEDAD DE FIRMA DE LA DEMANDA LABO-
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RAL. LA RESOLUCIÓN QUE LO DECLARA IMPRO-
CEDENTE ES UN ACTO INTRAPROCESAL QUE NO 
AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS, POR LO QUE 
EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO." XXVII.3o.79 K (10a.) 2073

Ley de Amparo, artículo 171.—Véase: "VIOLACIÓN 
PROCESAL PLANTEADA EN EL JUICIO DE AMPA-
RO DIRECTO LABORAL. NO ES NECESARIO AGO-
TAR EL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 128 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRA-
BAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, SI CON 
MOTIVO DE AQUÉLLA PUDIERAN AFECTARSE DE-
RECHOS DEL TRABAJADOR." I.6o.T.145 L (10a.) 2249

Ley de Amparo, artículo 176.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRAC-
CIÓN I, INCISO D), DE LA LEY DE AMPARO. SU 
PRESENTACIÓN ANTE UN ÓRGANO JURISDICCIO-
NAL DISTINTO AL QUE CONOCE DEL JUICIO NO 
INTERRUMPE EL PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013)." V.2o.P.A.7 K (10a.) 2198

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN ADU-
CIDOS RESPECTO DE VIOLACIONES PROCESA-
LES SON INOPERANTES EN UN AMPARO DIRECTO, 
CUANDO EXISTIERON DESDE UN PRIMER LAUDO 
Y NO FUERON IMPUGNADAS, AUN CUANDO SE 
HUBIERA OBTENIDO SENTENCIA FAVORABLE." I.13o.T.132 L (10a.) 1905

Ley de Amparo, artículo 196.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRAC-
CIÓN I, INCISO E) IN FINE, DE LA LEY DE AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR EL 
TERCERO INTERESADO CONTRA LA INTERLOCU-
TORIA QUE DECLARA FUNDADO EL INCIDENTE 
DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES PROMOVIDO 
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POR EL QUEJOSO CONTRA EL AUTO POR EL QUE 
SE LE DA VISTA CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES A LA EJECUTORIA 
DE AMPARO." VIII.P.T.1 K (10a.) 2201

Ley de Amparo, artículo 199.—Véase: "DENUNCIA 
DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. MOMEN-
TO A PARTIR DEL CUAL COMIENZA A CORRER EL 
TÉRMINO PARA SU INTERPOSICIÓN (LEY DE AM-
PARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." III.4o.T.11 K (10a.) 2013

Ley de Amparo, artículo 201.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRAC-
CIÓN I, INCISO E) IN FINE, DE LA LEY DE AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR EL TER-
CERO INTERESADO CONTRA LA INTERLOCUTORIA 
QUE DECLARA FUNDADO EL INCIDENTE DE NULI-
DAD DE NOTIFICACIONES PROMOVIDO POR EL 
QUEJOSO CONTRA EL AUTO POR EL QUE SE LE DA 
VISTA CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS AUTORIDA-
DES RESPONSABLES A LA EJECUTORIA DE AM-
PARO." VIII.P.T.1 K (10a.) 2201

Ley de Amparo, artículo 201, fracción III.—Véase: 
"RECURSO DE INCONFORMIDAD. PROCEDE CON-
TRA EL AUTO QUE DESECHA POR EXTEMPO RÁNEA 
LA DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLA-
MADO (LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013)." III.4o.T.12 K (10a.) 2197

Ley de Amparo, artículo 212 (abrogada).—Véase: 
"AMPARO EN MATERIA AGRARIA. LA SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 79, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATE-
RIA, OPERA SÓLO EN FAVOR DE LOS NÚCLEOS 
DE POBLACIÓN EJIDAL O COMUNAL, EJIDATA-
RIOS Y COMUNEROS EN PARTICULAR." (III Región)3o.7 A (10a.) 2253

REPUBLICADA POR 
DIFUSIÓN DE  

INEXISTENCIA LEGAL
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Ley de Amparo, artículo 217.—Véase: "JURISPRU-
DENCIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRETRO-
ACTIVIDAD DE AQUÉLLA TUTELADO EN EL AR-
TÍCULO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE 
AMPARO." 2a. XCII/2015 (10a.) 691

Ley de Amparo, artículo 237.—Véase: "APERCI-
BIMIENTO EN EL AMPARO. EL JUEZ DE DISTRITO, 
PREVIO A CONSIDERAR EL QUE CONTEMPLA EL 
ARTÍCULO 89 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE-
DIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA, 
DEBE HACER USO DE LAS MEDIDAS DE APRE-
MIO PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 237 DE LA LEY 
DE LA MATERIA." III.2o.C.10 K (10a.) 1907

Ley de Amparo, artículo 238.—Véase: "MULTA EN EL 
JUICIO DE AMPARO. LA IMPUESTA A LA AUTORI-
DAD RESPONSABLE POR NO DAR TRÁMITE A LA 
DEMANDA CON LA OPORTUNIDAD DEBIDA Y EN 
LOS PLAZOS PREVISTOS POR LA LEY DE LA MATE-
RIA, DEBE CALCULARSE CON BASE EN EL SALARIO 
MÍNIMO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL AL 
MOMENTO DE REALIZARSE LA CONDUCTA SAN-
CIONADA." XXVII.3o.83 K (10a.) 2090

Ley de Amparo, artículo 260, fracción IV.—Véase: 
"MULTA EN EL JUICIO DE AMPARO. LA IMPUESTA 
A LA AUTORIDAD RESPONSABLE POR NO DAR 
TRÁMITE A LA DEMANDA CON LA OPORTUNIDAD 
DEBIDA Y EN LOS PLAZOS PREVISTOS POR LA LEY 
DE LA MATERIA, DEBE CALCULARSE CON BASE 
EN EL SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN EL DISTRITO 
FEDERAL AL MOMENTO DE REALIZARSE LA CON-
DUCTA SANCIONADA." XXVII.3o.83 K (10a.) 2090

Ley de Amparo, artículos 17 y 18.—Véase: "FORMAL 
PRISIÓN. SI LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO QUE LA 
DECRETA SE LLEVÓ A CABO EN DIVERSAS FECHAS 
AL INCULPADO Y A SU DEFENSOR, RESPECTIVA-
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MENTE, EL PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA LA PRE-
SENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO EN SU 
CONTRA, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE 
SE PRACTICÓ LA ÚLTIMA." 1a./J. 48/2015 (10a.) 297

Ley de Amparo, artículos 41 y 42.—Véase: "RECUR-
SO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRAC-
CIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO. ES IM-
PROCEDENTE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE 
DISTRITO O DEL MAGISTRADO DEL TRIBUNAL UNI-
TARIO DE CIRCUITO EN EL QUE SE ACEPTA TÁCITA 
O EXPRESAMENTE LA COMPETENCIA LEGAL PARA 
CONOCER DE UNA DEMANDA DE AMPARO." PC.I.P. J/10 P (10a.) 1384

Ley de Amparo, artículos 47 a 49.—Véase: "RECUR-
SO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRAC-
CIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO. ES IM-
PROCEDENTE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE 
DISTRITO O DEL MAGISTRADO DEL TRIBUNAL UNI-
TARIO DE CIRCUITO EN EL QUE SE ACEPTA TÁCITA 
O EXPRESAMENTE LA COMPETENCIA LEGAL PARA 
CONOCER DE UNA DEMANDA DE AMPARO." PC.I.P. J/10 P (10a.) 1384

Ley de Amparo, artículos 66 y 67.—Véase: "ACUMU-
LACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDIMIENTO CUANDO SE ENCUENTRAN RA-
DICADOS ANTE EL MISMO JUZGADOR FEDERAL." P./J. 24/2015 (10a.) 19

Ley de Amparo, artículos 66 y 67.—Véase: "ACUMU-
LACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. PRO-
CEDIMIENTO CUANDO SE ENCUENTREN RADICA-
DOS ANTE DIFERENTES JUZGADORES FEDERALES." P./J. 25/2015 (10a.) 20

Ley de Amparo, artículos 74 y 75.—Véase: "REPOSI-
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL AMPARO IN-
DIRECTO. NO ES OBSTÁCULO QUE EN ÉSTE SE 
ANALICE ALGÚN TEMA DE DEBATE QUE NO SE RE-
LACIONE CON EL MOTIVO DE LA REPOSICIÓN, 
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PERO EL TRIBUNAL COLEGIADO DEBE PRECISAR 
Y DESTACAR EL PLANTEAMIENTO RELACIONADO 
CON DICHO ASPECTO, A FIN DE EVITAR QUE, AL 
EMITIR LA NUEVA SENTENCIA, EL JUEZ DE DIS-
TRITO REITERE EL MISMO VICIO O INCURRA EN 
IGUAL OMISIÓN." XXVII.3o.84 K (10a.) 2204

Ley de Amparo, artículos 98 y 99.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRAC-
CIÓN I, INCISO D), DE LA LEY DE AMPARO. SU 
PRESENTACIÓN ANTE UN ÓRGANO JURISDICCIO-
NAL DISTINTO AL QUE CONOCE DEL JUICIO NO IN-
TERRUMPE EL PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013)." V.2o.P.A.7 K (10a.) 2198

Ley de Concursos Mercantiles, artículos 1o. y 2o.—
Véase: "SENTENCIA DE CONCURSO MERCANTIL. 
NO PROCEDE OTORGAR LA SUSPENSIÓN, RESPEC-
TO DE SU PUBLICACIÓN, YA QUE SE AFECTARÍA 
AL INTERÉS SOCIAL QUE PREVALECE FRENTE AL 
DEL COMERCIANTE CONCURSADO." III.1o.C.25 C (10a.) 2209

Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea Mexica-
nos, artículo 40.—Véase: "PROCEDIMIENTO ADMI-
NISTRATIVO SANCIONADOR. LOS ARTÍCULOS 40 
DE LA LEY DE DISCIPLINA DEL EJÉRCITO Y FUERZA 
AÉREA MEXICANOS, ASÍ COMO 16 Y 17 DEL RE-
GLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIO-
NAMIENTO DE LOS CONSEJOS DE HONOR EN EL 
EJÉRCITO Y ARMADA NACIONALES, QUE LO PRE-
VÉN, NO VULNERAN LAS FORMALIDADES ESEN-
CIALES DEL PROCEDIMIENTO, EL DEBIDO PROCE-
SO NI EL DERECHO A LA LEGALIDAD." 2a. XCV/2015 (10a.) 693

Ley de Ejecución de Sanciones Penales del Distrito 
Federal, artículo 8o. (abrogada).—Véase: "LIBERTAD 
PREPARATORIA. EXIGIR AL SENTENCIADO QUE 
PARA CONCEDER DICHO BENEFICIO DEBE ACRE-
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DITAR QUE DURANTE EL TIEMPO DE RECLUSIÓN 
RECIBIÓ CAPACITACIÓN ESPECIALIZADA EN CIER-
TOS OFICIOS, ES UNA ACTUACIÓN TOTALMENTE 
ARBITRARIA Y DISCRIMINATORIA (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL ABROGADA)." I.9o.P.97 P (10a.) 2085

Ley de Ejecución de Sanciones Penales del Distrito 
Federal, artículo 46 (abrogada).—Véase: "LIBERTAD 
PREPARATORIA. LA VALORACIÓN DE LA AUTORI-
DAD JUDICIAL DE LOS HECHOS QUE ACREDI TA-
RON EL DELITO, LA RESPONSABILIDAD DEL SEN-
TENCIADO Y SU GRADO DE CULPABILIDAD, PARA 
LA CONCESIÓN DE DICHO BENEFICIO, IMPLICAN 
UNA DOBLE CRIMINALIZACIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL ABROGADA)." I.9o.P.99 P (10a.) 2086

Ley de Ejecución de Sanciones Penales del Distrito 
Federal, artículo 46, fracción I (abrogada).—Véase: 
"LIBERTAD PREPARATORIA. SI PARA OTORGAR 
ESTE BENEFICIO, LA AUTORIDAD EXIGE AL SENTEN-
CIADO QUE DURANTE EL TIEMPO DE RECLUSIÓN 
DEBE CULMINAR ALGÚN GRADO ACADÉMICO Y 
CON CIERTA CALIFICACIÓN O EXCELENCIA, TRANS-
GREDE SUS DERECHOS HUMANOS (INTERPRE-
TACIÓN DEL REQUISITO ‘NIVELES DE INSTRUC-
CIÓN’ PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL ABROGADA)." I.9o.P.96 P (10a.) 2087

Ley de Ejecución de Sanciones Penales del Distrito 
Federal, artículo 46, fracción II (abrogada).—Véase: 
"LIBERTAD PREPARATORIA. EXIGIR AL SENTEN-
CIADO QUE PARA CONCEDER DICHO BENEFICIO 
DEBE ACREDITAR QUE DURANTE EL TIEMPO DE 
RECLUSIÓN RECIBIÓ CAPACITACIÓN ESPECIALIZA-
DA EN CIERTOS OFICIOS, ES UNA ACTUACIÓN 
TOTALMENTE ARBITRARIA Y DISCRIMINATORIA (LE-
GISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL ABROGADA)." I.9o.P.97 P (10a.) 2085
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Ley de Hacienda Municipal de Michoacán, artículo 
111 (abrogada).—Véase: "DERECHOS POR LA PRES-
TACIÓN DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE 
AGUA POTABLE. LOS AYUNTAMIENTOS SÓLO TIE-
NEN LA FACULTAD DE PROPONER LAS TARIFAS 
CORRESPONDIENTES A LA LEGISLATURA ESTA-
TAL PARA SU APROBACIÓN, PERO NO DE CREAR-
LAS NI ESTABLECERLAS POR SÍ Y ANTE LOS 
USUARIOS, EN OBSERVANCIA AL PRINCIPIO DE 
JERARQUÍA NORMATIVA (LEGISLACIÓN DEL ES-
TADO DE MICHOACÁN)." XI.1o.A.T.52 A (10a.) 2059

Ley de Ingresos de Michoacán para el ejercicio fis-
cal del año 2014, artículo 39.—Véase: "COMPETEN-
CIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN 
EN AMPARO. CORRESPONDE A LOS TRIBUNA-
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN MATERIA AD-
MINISTRATIVA, CUANDO SE CONTROVIERTA LA 
RESOLUCIÓN DE UN JUEZ CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA QUE ACORDÓ FAVORABLEMENTE LA EX-
PEDICIÓN DE COPIAS NO VINCULADAS CON UN 
ACTO PROCESAL O EL LITIGIO DE FONDO, PERO 
NEGÓ LA EXENCIÓN DE SU PAGO AL APLICAR 
DISPOSICIONES FISCALES (LEGISLACIÓN DEL ES-
TADO DE MICHOACÁN)." XI.1o.A.T.48 A (10a.) 1963

Ley de Ingresos del Municipio de Mexicali, Baja Ca-
lifornia, para el ejercicio fiscal del 2012, artículo 19, 
fracción IX.—Véase: "DERECHOS POR EL USO Y 
DISFRUTE DE MÁQUINAS DE JUEGO Y AZAR Y POR 
REVALIDACIÓN DE LA LICENCIA RESPECTIVA. 
CUANDO SE IMPUGNA EL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN 
IX, INCISOS E) Y G), DE LA LEY INGRESOS DEL MU-
NICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL 2012, Y EL ACTO CON-
CRETO DE APLICACIÓN LO CONSTITUYE EL RE-
QUERIMIENTO DE PAGO CORRESPONDIENTE, EL 
JUICIO DE AMPARO SÓLO PROCEDE CONTRA 



188

 Número de identificación Pág.

SEPTIEMBRE 2015

LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL PROCE-
DIMIENTO ECONÓMICO COACTIVO." PC.XV. J/11 A (10a.) 993

Ley de Ingresos del Municipio de Morelia, Michoa-
cán, para el ejercicio fiscal del año 2014, artículo 54, 
fracción I.—Véase: "DERECHOS POR LA PRESTA-
CIÓN DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
POTABLE. LOS AYUNTAMIENTOS SÓLO TIENEN LA 
FACULTAD DE PROPONER LAS TARIFAS CORRES-
PONDIENTES A LA LEGISLATURA ESTATAL PARA 
SU APROBACIÓN, PERO NO DE CREARLAS NI ES-
TABLECERLAS POR SÍ Y ANTE LOS USUARIOS, EN 
OBSERVANCIA AL PRINCIPIO DE JERARQUÍA NOR-
MATIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOA-
CÁN)." XI.1o.A.T.52 A (10a.) 2059

Ley de Ingresos del Municipio de Morelia, Michoa-
cán, para el ejercicio fiscal del año 2014, artículo 54, 
fracción I.—Véase: "INTERÉS JURÍDICO EN EL 
AMPARO. QUIENES DEMUESTREN HABER SIDO 
USUARIOS DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO 
DE AGUA POTABLE DURANTE 2013, LO TIENEN 
PARA RECLAMAR LA INCONSTITUCIONALIDAD 
TANTO DE LA FACULTAD DEL AYUNTAMIENTO DE 
MORELIA, MICHOACÁN, PARA APROBAR LAS 
CUOTAS Y TARIFAS DE LOS DERECHOS CORRES-
PONDIENTES PARA 2014, COMO DE SU AUMENTO." XI.1o.A.T.51 A (10a.) 2060

Ley de Instituciones de Crédito, artículo 68.—Véase: 
"INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 DE 
LA LEY RELATIVA NO CONSTITUYE UNA DISPOSI-
CIÓN DE CARÁCTER PRIVATIVO Y, POR ENDE, NO 
VIOLA EL ARTÍCULO 13 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a. CCLXXX/2015 (10a.) 308

Ley de Instituciones de Crédito, artículo 68.—Véase: 
"INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 DE 
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LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO FUNDA-
MENTAL A LA IGUALDAD PROCESAL." 1a. CCLXXVII/2015 (10a.) 309

Ley de Instituciones de Crédito, artículo 68.—Véase: 
"INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 DE 
LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO FUNDA-
MENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. CCLXXVIII/2015 (10a.) 309

Ley de Instituciones de Crédito, artículo 68.—Véase: 
"INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 DE 
LA LEY RELATIVA, QUE DETERMINA LA PROCE-
DENCIA DE LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL PARA 
EL COBRO DEL ADEUDO RESPECTIVO, NO TIENE 
COMO CONSECUENCIA UN ACTO DE PRIVACIÓN 
Y, POR ENDE, NO VIOLA LA GARANTÍA DE PREVIA 
AUDIENCIA." 1a. CCLXXIX/2015 (10a.) 310

Ley de Instituciones de Crédito, artículo 68.—Véase: 
"INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 
DE LA LEY RELATIVA RESPETA EL ARTÍCULO 17 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." 1a. CCLXXXI/2015 (10a.) 311

Ley de Instituciones de Crédito, artículo 68.—Véase: 
"LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCU-
LO 68 ES COMPATIBLE CON EL ORDEN CONSTITU-
CIONAL MEXICANO VIGENTE A PARTIR DE LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011." 1a. CCLXXXII/2015 (10a.) 312

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 23.—Véase: 
"PATENTES. EL ARTÍCULO 1709, PÁRRAFO 12, DEL 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA 
DEL NORTE (TLCAN), NO ES PARÁMETRO PARA DE-
TERMINAR LA VALIDEZ DEL ARTÍCULO 23 DE LA 
LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL." 1a. CCLXII/2015 (10a.) 313
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Ley de la Propiedad Industrial, artículo 192 Bis.—
Véase: "INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL. PARA DETERMINAR EL MOMENTO 
EN EL CUAL LAS PARTES PUEDEN MANIFESTAR 
LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA EN RELACIÓN 
CON LAS PRUEBAS RECABADAS OFICIOSAMEN-
TE EN EL PRO CEDIMIENTO DE DECLARACIÓN AD-
MINISTRATIVA, ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINIS-
TRATIVO." 2a. LXXXVII/2015 (10a.) 691

Ley de la Propiedad Industrial, artículos 192 y 192 
Bis.—Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCU-
LO 192 BIS DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER QUE 
EL INSTI TUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD IN-
DUSTRIAL PODRÁ VALERSE DE LOS MEDIOS DE 
PRUEBA QUE ESTIME NECESARIOS, NO VIOLA EL 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO LEGAL." 2a. LXXXVI/2015 (10a.) 695

Ley de los Municipios de Quintana Roo, artículo 
115.—Véase: "DIRECTOR DE LA UNIDAD JURÍDICA 
DE LA SECRETARÍA MUNICIPAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE BENITO 
JUÁREZ, QUINTANA ROO. ESTÁ FACULTADO PARA 
REPRESENTAR EN EL JUICIO DE AMPARO A LOS 
ELEMEN TOS DE LA PROPIA DEPENDENCIA E, IN-
CLUSO, PARA HACER VALER EN SU NOMBRE LOS 
RECURSOS QUE PREVÉ LA LEY DE LA MATERIA." XXVII.3o.19 A (10a.) 2064

Ley de los Municipios de Quintana Roo, artículo 116, 
fracción IV.—Véase: "DIRECTOR DE LA UNIDAD JU-
RÍDICA DE LA SECRETARÍA MUNICIPAL DE SEGU-
RIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE 
BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. ESTÁ FACULTA-
DO PARA REPRESENTAR EN EL JUICIO DE AMPA-
RO A LOS ELEMENTOS DE LA PROPIA DEPENDEN-
CIA E, INCLUSO, PARA HACER VALER EN SU NOMBRE 
LOS RECURSOS QUE PREVÉ LA LEY DE LA MATE-
RIA." XXVII.3o.19 A (10a.) 2064
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Ley de los Municipios de Quintana Roo, artículo 
161.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN 
LA LEY DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUIN-
TANA ROO. ES INNECESARIO AGOTARLO ANTES 
DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO." XXVII.3o.18 A (10a.) 2202

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, artícu-
los 1o. a 3o.—Véase: "APORTACIONES AL SISTEMA 
DE AHORRO PARA EL RETIRO (SAR). DEBEN CU-
BRIRSE SI SE DEMUESTRA QUE LA RELACIÓN EN-
TRE EL ACTOR Y EL ESTADO FUE DE NATURALEZA 
LABORAL." I.13o.T.131 L (10a.) 1908

Ley de los Trabajadores al Servicio de las Institucio-
nes Públicas de San Luis Potosí, artículo 115, frac-
ción I.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA 
LA EJECUCIÓN DEL LAUDO. LA INTERPOSICIÓN DE 
UN RECURSO DE REVISIÓN PROMOVIDO POR EL 
ACTOR CONTRA EL ACUERDO QUE ORDENA SU 
CUMPLIMIENTO INTERRUMPE EL TÉRMINO DE 
AQUÉ LLA (LEGISLACIÓN BUROCRÁTICA DEL ES-
TADO DE SAN LUIS POTOSÍ)." IX.1o.21 L (10a.) 2106

Ley de los Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento 
del Municipio de Puebla, artículo 36, fracción V.—
Véase: "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL AYUN-
TAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. ES OBLIGA-
CIÓN DEL MUNICIPIO CUBRIR LAS APORTACIONES 
PARA QUE AQUÉLLOS GOCEN DEL BENEFICIO A 
LA VIVIENDA." PC.VI.L. J/1 L (10a.) 1590

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Mi-
choacán de Ocampo y de sus Municipios, artículo 
8o.—Véase: "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ES-
TADO DE MICHOACÁN Y DE SUS MUNICIPIOS. AL 
NO ESTAR PREVISTO EN LA LEY RELATIVA EL DES-
CANSO DE MEDIA HORA EN UNA JORNADA CON-
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TINUA, ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE EL 
ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." XI.2o.A.T.6 L (10a.) 2220

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públi-
cos de Michoacán, artículo 48, fracción III (abroga-
da).—Véase: "RESPONSABILIDADES DE LOS SER-
VIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 48, FRACCIÓN 
III, DE LA LEY RELATIVA DEL ESTADO DE MICHOA-
CÁN, VIGENTE HASTA EL 14 DE OCTUBRE DE 2014, 
VIOLA EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE 
LA LEY EN MATERIA PENAL EN SU VERTIENTE 
DE TAXATIVIDAD." 1a. CCLXVIII/2015 (10a.) 320

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
de Michoacán, artículo 50, fracciones I y II (abroga-
da).—Véase: "RESPONSABILIDADES DE LOS SER-
VIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 48, FRACCIÓN 
III, DE LA LEY RELATIVA DEL ESTADO DE MICHOA-
CÁN, VIGENTE HASTA EL 14 DE OCTUBRE DE 2014, 
VIOLA EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE 
LA LEY EN MATERIA PENAL EN SU VERTIENTE 
DE TAXATIVIDAD." 1a. CCLXVIII/2015 (10a.) 320

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado y Municipios de Nuevo León, artículo 8o.—
Véase: "NOTIFICACIONES PERSONALES EN MATE-
RIA ADMINISTRATIVA. DEBEN SURTIR SUS EFEC-
TOS AL SEGUNDO DÍA EN QUE SE PRACTICAN 
(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO DE PRO-
CEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN)." IV.1o.A.36 A (10a.) 2096

Ley del Agua y Gestión de Cuencas de Michoacán, 
artículo 36, fracción XIV.—Véase: "DERECHOS POR 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ABASTECIMIEN-
TO DE AGUA POTABLE. LOS AYUNTAMIENTOS SÓLO 
TIENEN LA FACULTAD DE PROPONER LAS TARIFAS 
CORRESPONDIENTES A LA LEGISLATURA ESTATAL 
PARA SU APROBACIÓN, PERO NO DE CREARLAS 
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NI ESTABLECERLAS POR SÍ Y ANTE LOS USUA-
RIOS, EN OBSERVANCIA AL PRINCIPIO DE JERAR-
QUÍA NORMATIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN)." XI.1o.A.T.52 A (10a.) 2059

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 2o.-A, 
fracción I.—Véase: "VALOR AGREGADO. LA ENAJE-
NACIÓN DE LA MEZCLA DE CAFÉ EN POLVO TRIBU-
TA CONFORME A LA TASA DEL 0% DEL IMPUESTO 
RELATIVO, POR NO ESTAR PREPARADA PARA SU 
CONSUMO." XI.1o.A.T.53 A (10a.) 2248

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, artículo 15 (abrogada).—
Véase: "PENSIONADOS DEL INSTITUTO DE SEGU-
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO-
RES DEL ESTADO. LA OMISIÓN DE CONTROVERTIR 
EN AMPARO EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
ESE ORGANISMO, DECLARADO INCONSTITUCIO-
NAL POR JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA COR-
TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO LES IMPIDE 
RECLAMARLO CADA VEZ QUE LAS CONSECUEN-
CIAS DEL AJUSTE EN SUS PAGOS SE MATERIALI-
CEN EN SU PERJUICIO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007)." IX.1o.10 A (10a.) 2102

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 21.—Véase: 
"APOR TACIONES AL SISTEMA DE AHORRO PARA 
EL RETIRO (SAR). DEBEN CUBRIRSE SI SE DEMUES-
TRA QUE LA RELACIÓN ENTRE EL ACTOR Y EL ESTA-
DO FUE DE NATURALEZA LABORAL." I.13o.T.131 L (10a.) 1908

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 51 (abroga-
da).—Véase: "PENSIONADOS DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA-
BAJADORES DEL ESTADO. LA OMISIÓN DE CON-
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TROVERTIR EN AMPARO EL PRIMER ACTO DE 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁRRA-
FO, DE LA LEY DE ESE ORGANISMO, DECLARADO 
INCONSTITUCIONAL POR JURISPRUDENCIA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO 
LES IMPIDE RECLAMARLO CADA VEZ QUE LAS 
CONSECUENCIAS DEL AJUSTE EN SUS PAGOS SE 
MATERIALICEN EN SU PERJUICIO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007)." IX.1o.10 A (10a.) 2102

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 76.—Véase: 
"APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO PARA 
EL RETIRO (SAR). DEBEN CUBRIRSE SI SE DE-
MUESTRA QUE LA RELACIÓN ENTRE EL ACTOR Y 
EL ESTADO FUE DE NATURALEZA LABORAL." I.13o.T.131 L (10a.) 1908

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículos 1 a 3.—
Véase: "APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO 
PARA EL RETIRO (SAR). DEBEN CUBRIRSE SI SE 
DEMUESTRA QUE LA RELACIÓN ENTRE EL ACTOR 
Y EL ESTADO FUE DE NATURALEZA LABORAL." I.13o.T.131 L (10a.) 1908

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado de Sonora, artículo 
60 Bis B.—Véase: "COMPETENCIA POR TERRITO-
RIO PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO EN 
EL QUE SE SEÑALA COMO ACTO RECLAMADO EL 
ARTÍCULO 60 BIS B DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA-
BAJADORES DEL ESTADO DE SONORA. LA CRE-
DENCIAL QUE ACREDITA AL QUEJOSO COMO PEN-
SIONADO RESULTA APTA PARA DETERMINARLA." V.2o.P.A. J/2 (10a.) 1629

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado de Sonora, artículo 
60 Bis B.—Véase: "COMPETENCIA POR TERRITO-
RIO PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO EN 
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EL QUE SE SEÑALA COMO ACTO RECLAMADO EL 
ARTÍCULO 60 BIS B DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA-
BAJADORES DEL ESTADO DE SONORA. SE SURTE 
A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURIS-
DICCIÓN SE UBIQUE EL DOMICILIO DEL QUEJOSO." V.2o.P.A. J/1 (10a.) 1630

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, artículo 6o.—Véase: "INFONA-
VIT. SU CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN ESTÁ FA-
CULTADO PARA EMITIR EL ACUERDO POR EL QUE 
SE DETERMINA LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITO-
RIAL EN LA CUAL EJERCERÁN SUS FACULTADES 
LAS AUTORIDADES FISCALES DE ESE ORGANIS-
MO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE-
DERACIÓN EL DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE." I.1o.A.111 A (10a.) 2075

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, artículo 43 Bis.—Véase: "SAL-
DO DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA DEL TRABA-
JADOR OTORGADO EN GARANTÍA EN UN CRÉDITO 
PARA ADQUIRIR, REMODELAR O CONSTRUIR UNA 
VIVIENDA. EL ACREDITANTE DEBE NOTIFICAR AL 
INFONAVIT EL INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO, PARA 
QUE ÉSTE VERIFIQUE SI EL ACREDITADO PERDIÓ 
SU TRABAJO Y AQUÉL PUEDA HACER EFECTIVA 
LA GARANTÍA, ANTES DE QUE SE DECLARARE EL 
VENCIMIENTO ANTICIPADO DEL PLAZO." PC.I.C. J/15 C (10a.) 1541

Ley del Notariado del Distrito Federal, artículos 11 y 
12.—Véase: "NOTARIO PÚBLICO. NO TIENE EL CA-
RÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE PARA 
EFEC TOS DEL AMPARO, DADO QUE CARECE DE 
FACULTADES PARA CREAR, MODIFICAR O EXTIN-
GUIR SITUACIONES JURÍDICAS EN FORMA UNILA-
TERAL Y OBLIGATORIA." I.3o.C.88 K (10a.) 2091

Ley del Seguro Social, artículo 125 (derogada).—
Véase: "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SO-
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CIAL. PENSIONES DE SUS TRABAJADORES. EL 
AR TÍCULO 125 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
VIGENTE HASTA EL TREINTA DE JUNIO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y SIETE, ES INAPLICABLE EN 
SU CÁLCULO." PC.I.L. J/11 L (10a.) 1187

Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de 
Chiapas, artículo noveno transitorio.—Véase: "PRIMA 
QUINQUENAL. LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE CHIAPAS TIE-
NEN DERECHO A ELLA (APLICACIÓN SUPLETORIA 
DEL ARTÍCULO 34, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO)." XX.2o. J/4 (10a.) 1793

Ley del Servicio de Administración Tributaria, artículo 
1o.—Véase: "COMPETENCIA MATERIAL DEL SERVI-
CIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. PARA CON-
SIDERARLA SUFICIENTEMENTE FUNDADA, LAS 
AUTORIDADES DE ESE ÓRGANO DEBEN CITAR 
LOS ARTÍCULOS 1o. Y 8o. DE SU LEY." III.1o.A.23 A (10a.) 1929

Ley del Servicio de Administración Tributaria, artículo 
8o.—Véase: "COMPETENCIA MATERIAL DEL SERVI-
CIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. PARA CON-
SIDERARLA SUFICIENTEMENTE FUNDADA, LAS 
AUTORIDADES DE ESE ÓRGANO DEBEN CITAR 
LOS ARTÍCULOS 1o. Y 8o. DE SU LEY." III.1o.A.23 A (10a.) 1929

Ley del Sistema de Seguridad Pública de Jalisco, ar-
tículo 3o.—Véase: "PERITOS DEL INSTITUTO JALIS-
CIENSE DE CIENCIAS FORENSES. SI REALIZAN 
FUNCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA, LA RELA-
CIÓN QUE LOS UNE CON EL REFERIDO INSTITUTO 
ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA." III.3o.T.32 L (10a.) 2104

Ley del Sistema de Seguridad Pública de Jalisco, ar-
tículo 5o.—Véase: "PERITOS DEL INSTITUTO JALIS-
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CIENSE DE CIENCIAS FORENSES. SI REALIZAN 
FUN CIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA, LA RELA-
CIÓN QUE LOS UNE CON EL REFERIDO INSTITUTO 
ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA." III.3o.T.32 L (10a.) 2104

Ley del Sistema de Seguridad Pública de Jalisco, ar-
tículo 27.—Véase: "PERITOS DEL INSTITUTO JALIS-
CIENSE DE CIENCIAS FORENSES. SI REALIZAN 
FUNCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA, LA RELA-
CIÓN QUE LOS UNE CON EL REFERIDO INSTITUTO 
ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA." III.3o.T.32 L (10a.) 2104

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado 
y los Municipios de Guanajuato, artículo 27.—Véase: 
"VACACIONES. LA PROHIBICIÓN DE SUSTITUIRLAS 
CON UNA REMUNERACIÓN, ESTABLECIDA EN 
EL ARTÍCULO 27, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY DEL 
TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS AL SER-
VICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS DE GUA-
NAJUATO, NO IMPIDE DEMANDAR SU PAGO EN 
CASO DE RUPTURA DE LA RELACIÓN LABORAL." XVI.1o.A.63 A (10a.) 2225

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, artícu-
lo 2o.—Véase: "DELINCUENCIA ORGANIZADA. TRA-
TÁNDOSE DE ESTE DELITO DE NATURALEZA PER-
MANENTE LA UBICACIÓN DEL ACTO DELICTIVO EN 
CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR QUE 
EXIGE EL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN FE-
DERAL, SE SATISFACE MOTIVANDO LA TEMPORA-
LIDAD DE LA PERTENENCIA DEL SUJETO ACTIVO 
A LA AGRUPACIÓN." II.2o.P. J/6 (10a.) 1741

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 3o. 
(abrogada).—Véase: "COMPETENCIA ECONÓMICA. 
EL ARTÍCULO 3o. DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VI-
GENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, NO TRANS-
GREDE EL NUMERAL 28 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a. XCIII/2015 (10a.) 687
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Ley Federal de Competencia Económica, artículo 3o. 
(abrogada).—Véase: "COMPETENCIA ECONÓMICA. 
LOS ARTÍCULOS 3o. Y 9o. DE LA LEY FEDERAL RELA-
TIVA, VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, NO 
CONTRAVIENEN EL NUMERAL 5o. DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS." 2a. XCIV/2015 (10a.) 689

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 9o. 
(abrogada).—Véase: "COMPETENCIA ECONÓMICA. 
LOS ARTÍCULOS 3o. Y 9o. DE LA LEY FEDERAL RELA-
TIVA, VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, NO 
CONTRAVIENEN EL NUMERAL 5o. DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS." 2a. XCIV/2015 (10a.) 689

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 9o., 
fracción I (abrogada).—Véase: "COMPETENCIA ECO-
NÓMICA. EL ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN I, DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 6 DE 
JULIO DE 2014, ES ACORDE CON EL ARTÍCULO 28 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." 2a. LXXXIX/2015 (10a.) 688

Ley Federal de las Entidades Paraestatales, artículo 
5o.—Véase: "INFONAVIT. SU CONSEJO DE ADMI-
NISTRACIÓN ESTÁ FACULTADO PARA EMITIR EL 
ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LA CIR-
CUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL EN LA CUAL EJER-
CERÁN SUS FACULTADES LAS AUTORIDADES FIS-
CALES DE ESE ORGANISMO, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DIEZ DE 
AGOSTO DE DOS MIL DOCE." I.1o.A.111 A (10a.) 2075

Ley Federal de las Entidades Paraestatales, artículo 
58, fracción VIII.—Véase: "INFONAVIT. SU CONSE-
JO DE ADMINISTRACIÓN ESTÁ FACULTADO PARA 
EMITIR EL ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA 
LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL EN LA CUAL 
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EJERCERÁN SUS FACULTADES LAS AUTORIDADES 
FISCALES DE ESE ORGANISMO, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DIEZ DE 
AGOSTO DE DOS MIL DOCE." I.1o.A.111 A (10a.) 2075

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 1o.—Véase: "AGUINALDO. LOS PUNTOS PRI-
MERO Y SEGUNDO DE LOS LINEAMIENTOS EXPE-
DIDOS POR EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
PARA EL PAGO DE ESA PRESTACIÓN AL PERSO-
NAL TÉCNICO OPERATIVO DE BASE Y DE CON-
FIANZA, DE HABERES Y POLICÍAS COMPLEMEN-
TARIAS DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA EL 
EJERCICIO 2013, VIOLAN LOS DERECHOS DE IGUAL-
DAD Y NO DISCRIMINACIÓN." I.1o.A.6 CS (10a.) 1903

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, artículo 5o.—Véase: "TRABAJADORES AL SER-
VICIO DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES EN LOS 
TRES ÓRDENES DE GOBIERNO QUE NO PERTE-
NEZCAN A LA CARRERA POLICIAL. POR DISPOSI-
CIÓN LEGAL EXPRESA, SE CONSIDERAN DE CON-
FIANZA." I.6o.T.142 L (10a.) 2220

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, artículo 6o.—Véase: "APORTACIONES AL SISTE-
MA DE AHORRO PARA EL RETIRO (SAR). DEBEN 
CUBRIRSE SI SE DEMUESTRA QUE LA RELACIÓN 
ENTRE EL ACTOR Y EL ESTADO FUE DE NATURA-
LEZA LABORAL." I.13o.T.131 L (10a.) 1908

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, artículo 10.—Véase: "APORTACIONES AL SISTE-
MA DE AHORRO PARA EL RETIRO (SAR). DEBEN 
CUBRIRSE SI SE DEMUESTRA QUE LA RELACIÓN 
ENTRE EL ACTOR Y EL ESTADO FUE DE NATURA-
LEZA LABORAL." I.13o.T.131 L (10a.) 1908



200

 Número de identificación Pág.

SEPTIEMBRE 2015

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 34.—Véase: "PRIMA QUINQUENAL. LOS TRA-
BAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y LOS MU-
NICIPIOS DE CHIAPAS TIENEN DERECHO A ELLA 
(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 34, PÁ-
RRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO)." XX.2o. J/4 (10a.) 1793

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 42 Bis.—Véase: "AGUINALDO. LOS PUNTOS 
PRIMERO Y SEGUNDO DE LOS LINEAMIENTOS EX-
PEDIDOS POR EL GOBIERNO DEL DISTRITO FE-
DERAL PARA EL PAGO DE ESA PRESTACIÓN AL 
PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO DE BASE Y DE 
CONFIANZA, DE HABERES Y POLICÍAS COMPLE-
MENTARIAS DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA 
EL EJERCICIO 2013, VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
SUB ORDINACIÓN JERÁRQUICA." I.1o.A.113 A (10a.) 1902

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 42 Bis.—Véase: "AGUINALDO. LOS PUNTOS 
PRIMERO Y SEGUNDO DE LOS LINEAMIENTOS EX-
PEDIDOS POR EL GOBIERNO DEL DISTRITO FE-
DERAL PARA EL PAGO DE ESA PRESTACIÓN AL 
PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO DE BASE Y DE 
CONFIANZA, DE HABERES Y POLICÍAS COMPLE-
MENTARIAS DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA 
EL EJERCICIO 2013, VIOLAN LOS DERECHOS DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN." I.1o.A.6 CS (10a.) 1903

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, artículo 43.—Véase: "APORTACIONES AL SISTE-
MA DE AHORRO PARA EL RETIRO (SAR). DEBEN 
CUBRIRSE SI SE DEMUESTRA QUE LA RELACIÓN 
ENTRE EL ACTOR Y EL ESTADO FUE DE NATURA-
LEZA LABORAL." I.13o.T.131 L (10a.) 1908

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, artículo 46.—Véase: "SERVIDORES PÚBLICOS 
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DE BASE. CUANDO SON DESTITUIDOS E INHABI-
LITADOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 30, PÁRRA-
FO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSA-
BILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS, ESAS SANCIONES NO PUEDEN SUR-
TIR EFECTOS SI NO SE AGOTÓ EL PROCEDIMIEN-
TO PREVISTO EN EL NUMERAL 46 DE LA LEY FEDE-
RAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO." (VIII Región)2o.3 A (10a.) 2211

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 114, fracción III.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
DE EJECUCIÓN DEL LAUDO BUROCRÁTICO. CO-
RRESPONDE AL EJECUTANTE SU INICIO Y PROSE-
CUCIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 151 DE LA 
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVI-
CIO DEL ESTADO." PC.I.L. J/9 L (10a.) 845

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 128.—Véase: "VIOLACIÓN PROCESAL PLAN-
TEADA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO LABO-
RAL. NO ES NECESARIO AGOTAR EL RECURSO DE 
REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 128 DE LA 
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVI-
CIO DEL ESTADO, SI CON MOTIVO DE AQUÉLLA 
PUDIERAN AFECTARSE DERECHOS DEL TRABA-
JADOR." I.6o.T.145 L (10a.) 2249

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 148.—Véase: "PROCEDIMIENTO DE EJECU-
CIÓN DEL LAUDO BUROCRÁTICO. CORRESPONDE 
AL EJECUTANTE SU INICIO Y PROSECUCIÓN EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 151 DE LA LEY FEDERAL 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO." PC.I.L. J/9 L (10a.) 845

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 151.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. DEBE 
SOBRESEERSE CUANDO SE RECLAMA DEL TRIBU-
NAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE LA 
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OMISIÓN GENÉRICA DE PROVEER LO CONDUCEN-
TE PARA LA EJECUCIÓN FORZOSA DEL LAUDO." PC.I.L. J/10 L (10a.) 844

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, artículos 2o. a 4o.—Véase: "APORTACIONES AL 
SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO (SAR). DE-
BEN CUBRIRSE SI SE DEMUESTRA QUE LA RELA-
CIÓN ENTRE EL ACTOR Y EL ESTADO FUE DE NA-
TURALEZA LABORAL." I.13o.T.131 L (10a.) 1908

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, artículos 150 y 151.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
DE EJECUCIÓN DEL LAUDO BUROCRÁTICO. CO-
RRESPONDE AL EJECUTANTE SU INICIO Y PROSE-
CUCIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 151 DE LA 
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVI-
CIO DEL ESTADO." PC.I.L. J/9 L (10a.) 845

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu lo 
1.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATI-
VO FEDERAL. ES INNECESARIO AGOTARLO ANTES 
DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO PARA CONTRO-
VERTIR UNA RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN NA-
CIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS EN QUE 
NIEGUE A UNA ENTIDAD FINANCIERA LA ADHE-
SIÓN AL PROGRAMA DE AUTOCORRECCIÓN." I.1o.A.112 A (10a.) 2080

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu-
lo 53.—Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCU-
LO 192 BIS DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER QUE 
EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD IN-
DUSTRIAL PODRÁ VALERSE DE LOS MEDIOS DE 
PRUEBA QUE ESTIME NECESARIOS, NO VIOLA EL 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO LEGAL." 2a. LXXXVI/2015 (10a.) 695

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu lo 
56.—Véase: "INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIE-
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DAD INDUSTRIAL. PARA DETERMINAR EL MOMEN-
TO EN EL CUAL LAS PARTES PUEDEN MANIFESTAR 
LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA EN RELACIÓN 
CON LAS PRUEBAS RECABADAS OFICIOSAMEN-
TE EN EL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN AD-
MINISTRATIVA, ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINIS-
TRATIVO." 2a. LXXXVII/2015 (10a.) 691

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículo 
60.—Véase: "CADUCIDAD DE LOS PROCEDIMIEN-
TOS ADMINISTRATIVOS INICIADOS DE OFICIO. OPE-
RA NO SÓLO CUANDO EXPIRA EL PLAZO PARA 
DICTAR LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, SINO 
TAMBIÉN CUANDO LA INACTIVIDAD QUE LA ORI-
GINA SE PRODUCE EN UNA ETAPA PROCEDIMEN-
TAL PREVIA." I.1o.A.E.71 A (10a.) 1911

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu-
lo 72.—Véase: "PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SAN CIONADOR. AUN CUANDO EL ARTÍCULO 74 
DE LA LEY FEDERAL QUE LO REGULA NO PREVÉ 
PLAZO PARA FORMULAR ALEGATOS, SI LA AUTO-
RIDAD CONSIDERA QUE DEBE OTORGARSE, ESA 
ACTUACIÓN ES LEGAL." I.1o.A.E.70 A (10a.) 2110

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu-
lo 74.—Véase: "PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR. AUN CUANDO EL ARTÍCULO 74 
DE LA LEY FEDERAL QUE LO REGULA NO PREVÉ 
PLAZO PARA FORMULAR ALEGATOS, SI LA AUTO-
RIDAD CONSIDERA QUE DEBE OTORGARSE, ESA 
ACTUACIÓN ES LEGAL." I.1o.A.E.70 A (10a.) 2110

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu-
los 35 a 39.—Véase: "NOTIFICACIONES POR OFICIO 
Y/O EDICTOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
SURTEN EFECTOS EL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE 
SE PRACTIQUEN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 
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CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINIS-
TRATIVO)." XX.4o.1 A (10a.) 2097

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo, artículo 1o.—Véase: "LITISPENDENCIA EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE-
RAL. SE ACTUALIZA ESA CAUSA DE IMPROCEDEN-
CIA RESPECTO DE UN CRÉDITO FISCAL, CUANDO 
SE IMPUGNA LA RESOLUCIÓN EXPRESA DEL RE-
CURSO DE REVOCACIÓN INTERPUESTO EN SU 
CONTRA, SI EN UN JUICIO ANTERIOR SE RESOL-
VIÓ LA ILEGALIDAD DE LA NEGATIVA FICTA CONFI-
GURADA SOBRE ESE MEDIO DE IMPUGNACIÓN." XVI.1o.A.64 A (10a.) 2087

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo, artículo 8o., fracción V.—Véase: "LITISPENDEN-
CIA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL. SE ACTUALIZA ESA CAUSA DE IMPRO-
CEDENCIA RESPECTO DE UN CRÉDITO FISCAL, 
CUANDO SE IMPUGNA LA RESOLUCIÓN EXPRE-
SA DEL RECURSO DE REVOCACIÓN INTERPUESTO 
EN SU CONTRA, SI EN UN JUICIO ANTERIOR SE 
RESOLVIÓ LA ILEGALIDAD DE LA NEGATIVA FICTA 
CONFIGURADA SOBRE ESE MEDIO DE IMPUGNA-
CIÓN." XVI.1o.A.64 A (10a.) 2087

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo, artículo 50.—Véase: "LITISPENDENCIA EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
SE ACTUALIZA ESA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
RESPECTO DE UN CRÉDITO FISCAL, CUANDO SE IM-
PUGNA LA RESOLUCIÓN EXPRESA DEL RECURSO 
DE REVOCACIÓN INTERPUESTO EN SU CONTRA, 
SI EN UN JUICIO ANTERIOR SE RESOLVIÓ LA ILE-
GALIDAD DE LA NEGATIVA FICTA CONFIGURADA 
SOBRE ESE MEDIO DE IMPUGNACIÓN." XVI.1o.A.64 A (10a.) 2087

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi-
nistrativo, artículo 58-8.—Véase: "RECURSO DE 
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RECLAMACIÓN. PLAZO PARA INTERPONERLO CON-
TRA EL ACUERDO QUE DESECHA LA DEMANDA DE 
NULIDAD TRAMITADA EN LA VÍA SUMARIA, POR 
EXTEMPORÁNEA." 2a./J. 116/2015 (10a.) 617

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo, artículo 59.—Véase: "RECURSO DE RECLAMA-
CIÓN CONTRA EL DESECHAMIENTO DE LA DEMAN-
DA TRAMITADA EN LA VÍA ORDINARIA, POR CAMBIO 
DE VÍA. DEBE INTERPONERSE DENTRO DEL PLA-
ZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO AD-
MINISTRATIVO." PC.I.A. J/47 A (10a.) 1453

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo, artículo 63, fracción IV.—Véase: "REVISIÓN 
FISCAL. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 63, FRAC-
CIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DICHO RECUR-
SO ES IMPROCEDENTE CONTRA SENTENCIAS RE-
LATIVAS A RESOLUCIONES DICTADAS POR LA AU-
DITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, QUE 
FINCAN RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS A 
UN SERVIDOR PÚBLICO LOCAL." I.9o.A.1 A (10a.) 2205

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis -
trativo, artículos 8o. y 9o.—Véase: "CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. SON INFUN-
DADOS AQUELLOS QUE REPROCHAN A LA AUTO-
RIDAD RESPONSABLE LA OMISIÓN DE ANÁLISIS 
DE LOS CONCEPTOS DE NULIDAD DE FONDO E 
INOPERANTES LOS QUE SE EXPRESAN RESPEC-
TO DE ÉSTE, SI EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO FEDERAL SE SOBRESEYÓ AL ACTUA-
LIZARSE UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA CUYO 
ESTUDIO ES PREFERENTE Y DE OFICIO." (III Región)3o.6 A (10a.) 2254

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, artículo 2.—Véase: "REVISIÓN 

CANCELADA
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FISCAL. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 63, FRAC-
CIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE PROCE DIMIEN TO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DICHO RECUR-
SO ES IMPROCEDENTE CONTRA SENTENCIAS 
RELATIVAS A RESOLUCIONES DICTADAS POR LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, QUE 
FINCAN RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS 
A UN SERVIDOR PÚBLICO LOCAL." I.9o.A.1 A (10a.) 2205

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, artículo 30.—Véase: "SER-
VIDORES PÚBLICOS DE BASE. CUANDO SON DES-
TITUIDOS E INHABILITADOS, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 30, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FE-
DERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATI-
VAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ESAS SAN-
CIONES NO PUEDEN SURTIR EFECTOS SI NO SE 
AGOTÓ EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL NU-
MERAL 46 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJA-
DORES AL SERVICIO DEL ESTADO." (VIII Región)2o.3 A (10a.) 2211

Ley Federal del Trabajo, artículo 18.—Véase: "DEMAN-
DA LABORAL. LA PREVENCIÓN PARA QUE SE SUB-
SANE O CORRIJA, CUANDO ES EL PRIMER PRO-
VEÍDO DICTADO EN EL JUICIO, DEBE NOTIFICARSE 
PERSONALMENTE EN EL DOMICILIO SEÑALADO 
EN AUTOS, AUN CUANDO ÉSTE SE UBIQUE FUE-
RA DE LA RESIDENCIA DE LA JUNTA DE CONCI-
LIACIÓN Y ARBITRAJE (LEGISLACIÓN VIGENTE HAS-
TA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012)." XXVII.3o.20 L (10a.) 2012

Ley Federal del Trabajo, artículo 20.—Véase: "RELA-
CIÓN LABORAL. ES INEXISTENTE SI EL ACTOR QUE 
CUMPLE UNA CONDENA PRESTÓ ALGÚN TIPO DE 
SERVICIO DENTRO DEL CENTRO DE READAPTA-
CIÓN SOCIAL, CON LA FINALIDAD DE OBTENER LA 
REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD." IV.3o.T.30 L (10a.) 2203
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Ley Federal del Trabajo, artículo 35.—Véase: "CON-
TRATO DE TRABAJO POR TIEMPO INDETERMINA-
DO SUJETO A CAPACITACIÓN INICIAL. ES IMPRO-
CEDENTE LA ACCIÓN INTENTADA CON BASE EN 
UN DESPIDO INJUSTIFICADO, SI EL PATRÓN DE-
MUESTRA EN JUICIO QUE AQUÉL LLEGÓ A SU VEN-
CIMIENTO, Y LA COMISIÓN MIXTA DE PRODUCTIVI-
DAD, CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO EMITIÓ 
OPINIÓN EN EL SENTIDO DE QUE EL TRABAJA-
DOR NO ES APTO PARA EL EMPLEO (LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DI-
CIEMBRE DE 2012)." I.13o.T.130 L (10a.) 2005

Ley Federal del Trabajo, artículo 39-B.—Véase: "CON-
TRATO DE TRABAJO POR TIEMPO INDETERMINA-
DO SUJETO A CAPACITACIÓN INICIAL. ES IMPRO-
CEDENTE LA ACCIÓN DERIVADA DEL DESPIDO 
CUANDO EL TRABAJADOR NO DEMUESTRA QUE 
LA RELACIÓN LABORAL EXISTIÓ POR MÁS DE TRES 
MESES (ARTÍCULO 39-B DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEM-
BRE DE 2012)." I.13o.T.129 L (10a.) 1983

Ley Federal del Trabajo, artículo 63.—Véase: "OFRE-
CIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE SI EL PA-
TRÓN NIEGA LO MANIFESTADO POR EL TRABAJA-
DOR EN CUANTO A QUE, ADICIONAL A LA MEDIA 
HORA DE DESCANSO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
63 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, GOZABA DE 
VEINTE MINUTOS DE REPOSO POR CADA TRES 
HORAS DE LABORES, SIN QUE AQUÉL JUSTIFIQUE 
TAL ASPECTO CONTROVERTIDO." XVII.1o.C.T.46 L (10a.) 2099

Ley Federal del Trabajo, artículo 63.—Véase: "TRABA-
JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE MICHOA-
CÁN Y DE SUS MUNICIPIOS. AL NO ESTAR PREVIS-
TO EN LA LEY RELATIVA EL DESCANSO DE MEDIA 
HORA EN UNA JORNADA CONTINUA, ES INAPLI-
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CABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO." XI.2o.A.T.6 L (10a.) 2220

Ley Federal del Trabajo, artículo 158.—Véase: "CO-
MISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. REQUISITOS 
QUE DEBE CUMPLIR LA CONSTANCIA DE ANTI-
GÜEDAD DE SUS TRABAJADORES TEMPORALES, 
PARA QUE SEA EFICAZ PARA DETERMINAR EL 
INICIO DEL TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN DE RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD." PC.V. J/4 L (10a.) 943

Ley Federal del Trabajo, artículo 353-S.—Véase: "UNI-
VERSIDAD DE QUINTANA ROO. LOS CONFLICTOS 
LABORALES SUSCITADOS ENTRE ÉSTA Y SU PER-
SONAL DOCENTE O ADMINISTRATIVO, DEBEN RE-
SOLVERSE POR UNA JUNTA ESPECIAL DE CONCI-
LIACIÓN Y ARBITRAJE INTEGRADA EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 353-S DE LA LEY FEDERAL DEL TRA-
BAJO." XXVII.3o.21 L (10a.) 2224

Ley Federal del Trabajo, artículo 516.—Véase: "CO-
MISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. REQUISITOS 
QUE DEBE CUMPLIR LA CONSTANCIA DE ANTI-
GÜEDAD DE SUS TRABAJADORES TEMPORALES, 
PARA QUE SEA EFICAZ PARA DETERMINAR EL 
INICIO DEL TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN DE RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD." PC.V. J/4 L (10a.) 943

Ley Federal del Trabajo, artículo 739 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "DEMANDA 
LABORAL. LA PREVENCIÓN PARA QUE SE SUBSA-
NE O CORRIJA, CUANDO ES EL PRIMER PROVEÍ-
DO DICTADO EN EL JUICIO, DEBE NOTIFICARSE 
PERSONALMENTE EN EL DOMICILIO SEÑALADO 
EN AUTOS, AUN CUANDO ÉSTE SE UBIQUE FUERA 
DE LA RESIDENCIA DE LA JUNTA DE CONCILIA-
CIÓN Y ARBITRAJE (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012)." XXVII.3o.20 L (10a.) 2012
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Ley Federal del Trabajo, artículo 741.—Véase: "DE-
MANDA LABORAL. LA PREVENCIÓN PARA QUE SE 
SUBSANE O CORRIJA, CUANDO ES EL PRIMER PRO-
VEÍDO DICTADO EN EL JUICIO, DEBE NOTIFICAR-
SE PERSONALMENTE EN EL DOMICILIO SEÑALADO 
EN AUTOS, AUN CUANDO ÉSTE SE UBIQUE FUE-
RA DE LA RESIDENCIA DE LA JUNTA DE CONCI-
LIACIÓN Y ARBITRAJE (LEGISLACIÓN VIGENTE HAS-
TA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012)." XXVII.3o.20 L (10a.) 2012

Ley Federal del Trabajo, artículo 742, fracción I.—Véa-
se: "DEMANDA LABORAL. LA PREVENCIÓN PARA 
QUE SE SUBSANE O CORRIJA, CUANDO ES EL PRI-
MER PROVEÍDO DICTADO EN EL JUICIO, DEBE NO-
TIFICARSE PERSONALMENTE EN EL DOMICILIO 
SEÑALADO EN AUTOS, AUN CUANDO ÉSTE SE 
UBIQUE FUERA DE LA RESIDENCIA DE LA JUNTA 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE (LEGISLACIÓN VI-
GENTE HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012)." XXVII.3o.20 L (10a.) 2012

Ley Federal del Trabajo, artículo 784, fracción VIII.—
Véase: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA 
FE SI EL PATRÓN NIEGA LO MANIFESTADO POR EL 
TRABAJADOR EN CUANTO A QUE, ADICIONAL A 
LA MEDIA HORA DE DESCANSO PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
GOZABA DE VEINTE MINUTOS DE REPOSO POR 
CADA TRES HORAS DE LABORES, SIN QUE AQUÉL 
JUSTIFIQUE TAL ASPECTO CONTROVERTIDO." XVII.1o.C.T.46 L (10a.) 2099

Ley Federal del Trabajo, artículo 790, fracción II.—
Véase: "CONFESIÓN FICTA DEL PATRÓN NO DES-
VIRTUADA CON PRUEBA EN CONTRARIO. ES APTA 
PARA ACREDITAR LA EXISTENCIA DE LA RELA-
CIÓN LABORAL." 2a./J. 117/2015 (10a.) 400

Ley Federal del Trabajo, artículo 878 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "DEMANDA 
LABORAL. LA ELIMINACIÓN DEL ACTOR DE UNA 
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PRESTACIÓN RECLAMADA, NO CONSTITUYE UNA 
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE AQUÉLLA." I.6o.T.141 L (10a.) 2012

Ley Federal del Trabajo, artículo 921.—Véase: "SÍN-
DICO EN EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO MER-
CANTIL. EN LA ETAPA DE QUIEBRA SE CONSTITUYE 
EN DEPOSITARIO DE LA EMPRESA O ESTABLE-
CIMIENTO AFECTADO POR LA HUELGA, CON LAS 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES INHEREN-
TES AL CARGO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 921 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE 
ES IMPROCEDENTE LA SUSPENSIÓN QUE SOLICI-
TE CONTRA EL OFICIO POR EL QUE SE LE DA A 
CONOCER EL PLIEGO PETITORIO, AL AFECTARSE 
DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO." I.6o.T.143 L (10a.) 2212

Ley Federal del Trabajo, artículos 39-B a 39-D.—Véase: 
"CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO INDETER-
MINADO SUJETO A CAPACITACIÓN INICIAL. EL 
PATRÓN NO ESTÁ OBLIGADO A COMUNICAR AL 
TRABAJADOR LA FECHA DE SU VENCIMIENTO (LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 1o. 
DE DICIEMBRE DE 2012)." I.13o.T.128 L (10a.) 1983

Ley Federal del Trabajo, artículos 39-B a 39-D.—Véase: 
"CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO INDETER-
MINADO SUJETO A CAPACITACIÓN INICIAL. ES IM-
PROCEDENTE LA ACCIÓN INTENTADA CON BASE 
EN UN DESPIDO INJUSTIFICADO, SI EL PATRÓN 
DEMUESTRA EN JUICIO QUE AQUÉL LLEGÓ A SU 
VENCIMIENTO, Y LA COMISIÓN MIXTA DE PRO-
DUCTIVIDAD, CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 
EMITIÓ OPINIÓN EN EL SENTIDO DE QUE EL TRA-
BAJADOR NO ES APTO PARA EL EMPLEO (LEY FEDE-
RAL DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
DICIEMBRE DE 2012)." I.13o.T.130 L (10a.) 2005

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar-
tículo 165, fracción I.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE 
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LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA. NO SE INTE-
RRUMPE EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE ÉSTA CON 
LA PRESENTACIÓN DE UNA DEMANDA MERCAN-
TIL EN UN JUICIO PREVIO EN DONDE SE DECRE-
TÓ LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA (INAPLICA-
BILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 109/2001)." (IV Región)2o.5 C (10a.) 2104

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar-
tículo 168.—Véase: "ACCIÓN CAUSAL. LA CARGA 
PROCESAL DE REVELAR LA RELACIÓN JURÍDICA 
QUE DIO ORIGEN AL TÍTULO DE CRÉDITO POR 
EL QUE SE EJERCE CORRESPONDE AL ACTOR, SIN 
QUE LA OMISIÓN DE EXPRESARLA SE SUBSANE 
CON LO MANIFESTADO EN LA CONTESTACIÓN DE 
LA DEMANDA." 1a./J. 51/2015 (10a.) 279

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar-
tículo 174.—Véase: "USURA. LOS INTERESES MO-
RATORIOS NO LA ACTUALIZAN." XVI.3o.C. J/1 (10a.) 1897

Ley General del Servicio Profesional Docente, artícu-
lo 1.—Véase: "SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. 
LA SEPARACIÓN DEL PERSONAL QUE INCURRA 
EN LA CONDUCTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76 
DE LA LEY GENERAL RESPECTIVA, ES UN ACTO DE 
ÍNDOLE LABORAL Y, POR CONSIGUIENTE, EL TRI-
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS-
TRATIVA CARECE DE COMPETENCIA PARA CONO-
CER DE LOS JUICIOS PROMOVIDOS EN SU CONTRA." I.1o.A.115 A (10a.) 2210

Ley General del Servicio Profesional Docente, artícu-
lo 76.—Véase: "SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. 
LA SEPARACIÓN DEL PERSONAL QUE INCURRA 
EN LA CONDUCTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76 
DE LA LEY GENERAL RESPECTIVA, ES UN ACTO DE 
ÍNDOLE LABORAL Y, POR CONSIGUIENTE, EL TRI-
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS-
TRATIVA CARECE DE COMPETENCIA PARA CONO-
CER DE LOS JUICIOS PROMOVIDOS EN SU CONTRA." I.1o.A.115 A (10a.) 2210
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Ley General del Servicio Profesional Docente, artícu-
lo 83.—Véase: "SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. 
LA SEPARACIÓN DEL PERSONAL QUE INCURRA 
EN LA CONDUCTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76 
DE LA LEY GENERAL RESPECTIVA, ES UN ACTO DE 
ÍNDOLE LABORAL Y, POR CONSIGUIENTE, EL TRI-
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS-
TRATIVA CARECE DE COMPETENCIA PARA CONO-
CER DE LOS JUICIOS PROMOVIDOS EN SU CONTRA." I.1o.A.115 A (10a.) 2210

Ley General del Servicio Profesional Docente, artícu-
lo sexto transitorio.—Véase: "PROCESOS DE EVA-
LUACIÓN Y ESCALAFONARIOS PREVISTOS EN LA 
LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO. LAS 
NORMAS QUE LOS REGULAN TIENEN EL CARÁC-
TER DE AUTOAPLICATIVAS, PERO SU APLICACIÓN 
SE ENCUENTRA CONDICIONADA A LA EXPEDI-
CIÓN O PRECISIÓN DE REGLAS GENERALES, POR 
LO QUE NO CAUSAN PERJUICIO DESDE SU EN-
TRADA EN VIGOR." III.3o.T.19 K (10a.) 2191

Ley General del Servicio Profesional Docente, artícu-
lo octavo transitorio.—Véase: "SERVICIO PROFESIO-
NAL DOCENTE. LOS ARTÍCULOS 52, 53 Y OCTAVO 
TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO 
VULNERAN EL DERECHO A LA IRRETROACTIVIDAD 
DE LA LEY EN PERJUICIO DEL PERSONAL DOCEN-
TE QUE TUVIERA NOMBRAMIENTO DEFINITIVO A SU 
ENTRADA EN VIGOR." P./J. 36/2015 (10a.) 14

Ley General del Servicio Profesional Docente, artícu-
lo noveno transitorio.—Véase: "SERVICIO PROFESIO-
NAL DOCENTE. LOS ARTÍCULOS 52, 53 Y NOVENO 
TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO VUL-
NERAN EL DERECHO A LA IRRETROACTIVIDAD DE 
LA LEY EN PERJUICIO DEL PERSONAL DOCENTE 
CON NOMBRAMIENTO PROVISIONAL A SU EN-
TRADA EN VIGOR." P./J. 37/2015 (10a.) 16
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Ley General del Servicio Profesional Docente, artícu-
los 52 y 53.—Véase: "SERVICIO PROFESIONAL DO-
CENTE. LAS LIMITACIONES QUE LOS ARTÍCULOS 
52, 53, OCTAVO Y NOVENO TRANSITORIOS DE LA 
LEY GENERAL RELATIVA IMPONEN AL DERECHO 
HUMANO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, TIE-
NEN UN FIN CONSTITUCIONALMENTE LEGÍTIMO Y 
SON IDÓNEAS, NECESARIAS Y PROPORCIONALES." P. XV/2015 (10a.) 244

Ley General del Servicio Profesional Docente, artícu-
los 52 y 53.—Véase: "SERVICIO PROFESIONAL DO-
CENTE. LOS ARTÍCULOS 52, 53, OCTAVO Y NOVENO 
TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL RELATIVA 
NO VULNERAN EL DERECHO DE AUDIENCIA." P./J. 32/2015 (10a.) 6

Ley General del Servicio Profesional Docente, artícu-
los 52 y 53.—Véase: "SERVICIO PROFESIONAL DO-
CENTE. LOS ARTÍCULOS 52, 53, OCTAVO Y NOVENO 
TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL RELATIVA 
NO VULNERAN EL DERECHO HUMANO A LA ESTA-
BILIDAD EN EL EMPLEO." P./J. 31/2015 (10a.) 8

Ley General del Servicio Profesional Docente, artícu-
los 52 y 53.—Véase: "SERVICIO PROFESIONAL DO-
CENTE. LOS ARTÍCULOS 52, 53, OCTAVO Y NOVENO 
TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL RELATIVA 
NO VULNERAN EL DERECHO HUMANO A LA ES-
TABILIDAD EN EL EMPLEO RECONOCIDO EN EL 
PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCIÓN AME-
RICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS EN MATE-
RIA DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 
CULTURALES." P./J. 35/2015 (10a.) 9

Ley General del Servicio Profesional Docente, artícu-
los 52 y 53.—Véase: "SERVICIO PROFESIONAL DO-
CENTE. LOS ARTÍCULOS 52, 53, OCTAVO Y NOVENO 
TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL RELATIVA 
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NO VULNERAN EL DERECHO HUMANO A LA LI-
BERTAD DE TRABAJO." P./J. 33/2015 (10a.) 11

Ley General del Servicio Profesional Docente, artícu-
los 52 y 53.—Véase: "SERVICIO PROFESIONAL DO-
CENTE. LOS ARTÍCULOS 52, 53, OCTAVO Y NOVENO 
TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL RELATIVA 
NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD 
EN SU ASPECTO NEGATIVO DE NO REGRESIVI-
DAD, EN RELACIÓN CON EL DERECHO HUMANO 
A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO." P./J. 34/2015 (10a.) 12

Ley General del Servicio Profesional Docente, artícu-
los 52 y 53.—Véase: "SERVICIO PROFESIONAL DO-
CENTE. LOS ARTÍCULOS 52, 53 Y OCTAVO TRANSITO-
RIO DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO VULNERAN 
EL DERECHO A LA IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY 
EN PERJUICIO DEL PERSONAL DOCENTE QUE TU-
VIERA NOMBRAMIENTO DEFINITIVO A SU ENTRA-
DA EN VIGOR." P./J. 36/2015 (10a.) 14

Ley General del Servicio Profesional Docente, artícu-
los 52 y 53.—Véase: "SERVICIO PROFESIONAL DO-
CENTE. LOS ARTÍCULOS 52, 53 Y NOVENO TRANSITO-
RIO DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO VULNERAN 
EL DERECHO A LA IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY 
EN PERJUICIO DEL PERSONAL DOCENTE CON NOM-
BRAMIENTO PROVISIONAL A SU ENTRADA EN VI-
GOR." P./J. 37/2015 (10a.) 16

Ley General del Servicio Profesional Docente, artícu-
los 75 y 76.—Véase: "SERVICIO PROFESIONAL DO-
CENTE. EL ARTÍCULO 76 DE LA LEY GENERAL RE-
LATIVA NO VULNERA EL DERECHO DE AUDIENCIA." P. XIV/2015 (10a.) 243

Ley General del Servicio Profesional Docente, ar tícu-
los 80 a 82.—Véase: "SERVICIO PROFESIONAL DO-
CENTE. LOS ARTÍCULOS 52, 53, OCTAVO Y NO VENO 



215DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL RELA TI VA NO 
VULNERAN EL DERECHO DE AUDIENCIA." P./J. 32/2015 (10a.) 6

Ley General del Servicio Profesional Docente, artícu-
los octavo y noveno transitorios.—Véase: "SERVICIO 
PROFESIONAL DOCENTE. LAS LIMITACIONES QUE 
LOS ARTÍCULOS 52, 53, OCTAVO Y NOVENO TRAN-
SITORIOS DE LA LEY GENERAL RELATIVA IMPONEN 
AL DERECHO HUMANO A LA ESTABILIDAD EN EL 
EMPLEO, TIENEN UN FIN CONSTITUCIONALMENTE 
LEGÍTIMO Y SON IDÓNEAS, NECESARIAS Y PRO-
PORCIONALES." P. XV/2015 (10a.) 244

Ley General del Servicio Profesional Docente, artícu-
los octavo y noveno transitorios.—Véase: "SERVICIO 
PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCULOS 52, 53, 
OCTAVO Y NOVENO TRANSITORIOS DE LA LEY GE-
NERAL RELATIVA NO VULNERAN EL DERECHO DE 
AUDIENCIA." P./J. 32/2015 (10a.) 6

Ley General del Servicio Profesional Docente, artícu-
los octavo y noveno transitorios.—Véase: "SERVICIO 
PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCULOS 52, 53, 
OCTAVO Y NOVENO TRANSITORIOS DE LA LEY GE-
NERAL RELATIVA NO VULNERAN EL DERECHO 
HUMANO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO." P./J. 31/2015 (10a.) 8

Ley General del Servicio Profesional Docente, artícu-
los octavo y noveno transitorios.—Véase: "SERVICIO 
PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCULOS 52, 53, 
OCTAVO Y NOVENO TRANSITORIOS DE LA LEY GENE-
RAL RELATIVA NO VULNERAN EL DERECHO HUMA-
NO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO RECONOCIDO 
EN EL PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS EN 
MATERIA DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIA-
LES Y CULTURALES." P./J. 35/2015 (10a.) 9
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Ley General del Servicio Profesional Docente, artícu-
los octavo y noveno transitorios.—Véase: "SERVICIO 
PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCULOS 52, 53, 
OCTAVO Y NOVENO TRANSITORIOS DE LA LEY GE-
NERAL RELATIVA NO VULNERAN EL DERECHO HU-
MANO A LA LIBERTAD DE TRABAJO." P./J. 33/2015 (10a.) 11

Ley General del Servicio Profesional Docente, artícu-
los octavo y noveno transitorios.—Véase: "SERVICIO 
PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCULOS 52, 53, 
OCTAVO Y NOVENO TRANSITORIOS DE LA LEY GE-
NERAL RELATIVA NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE 
PROGRESIVIDAD EN SU ASPECTO NEGATIVO DE NO 
REGRESIVIDAD, EN RELACIÓN CON EL DERECHO 
HUMANO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO." P./J. 34/2015 (10a.) 12

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica, artículo 73.—Véase: "TRABAJADORES AL SER-
VICIO DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES EN LOS 
TRES ÓRDENES DE GOBIERNO QUE NO PERTE-
NEZCAN A LA CARRERA POLICIAL. POR DISPOSI-
CIÓN LEGAL EXPRESA, SE CONSIDERAN DE CON-
FIANZA." I.6o.T.142 L (10a.) 2220

Ley Orgánica del Instituto Jalisciense de Ciencias 
Forenses, artículo 20.—Véase: "PERITOS DEL INSTI-
TUTO JALISCIENSE DE CIENCIAS FORENSES. SI REA-
LIZAN FUNCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA, LA 
RELACIÓN QUE LOS UNE CON EL REFERIDO INS-
TITUTO ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA." III.3o.T.32 L (10a.) 2104

Ley Orgánica del Municipio Libre de San Luis Poto-
sí, artículo 75, fracción II.—Véase: "PRESCRIPCIÓN 
DE LA ACCIÓN POR DESPIDO INJUSTIFICADO RES-
PECTO DE PERSONA DIVERSA SEÑALADA EN LA 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA LABORAL. DIREC-
TRICES PARA DETERMINAR LA INTERRUPCIÓN DE 
AQUÉLLA." IX.1o.20 L (10a.) 2107
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Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ar-
tículo 37, fracción VI.—Véase: "ACUMULACIÓN DE 
JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDIMIEN-
TO CUANDO SE ENCUENTREN RADICADOS ANTE 
DIFERENTES JUZGADORES FEDERALES." P./J. 25/2015 (10a.) 20

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ar-
tículo 37, fracción VI.—Véase: "RECURSO DE QUE-
JA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, 
INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCE-
DENTE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO 
O DEL MAGISTRADO DEL TRIBUNAL UNITARIO DE 
CIRCUITO EN EL QUE SE ACEPTA TÁCITA O EXPRE-
SAMENTE LA COMPETENCIA LEGAL PARA CONO-
CER DE UNA DEMANDA DE AMPARO." PC.I.P. J/10 P (10a.) 1384

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Adminis-
trativo del Distrito Federal, artículo 101.—Véase: "JUI-
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DIS TRI TO 
FEDERAL. ES INNECESARIO AGOTARLO PREVIO AL 
JUICIO DE AMPARO, PUESTO QUE LA LEY ORGÁ-
NICA QUE LO REGULA OTORGA A LA SUSPEN-
SIÓN MENORES ALCANCES QUE LOS ESTABLECI-
DOS EN LA LEY DE AMPARO." I.1o.A.27 K (10a.) 2079

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículos 14 y 15.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES INNE-
CESARIO AGOTARLO ANTES DE ACUDIR AL JUI-
CIO DE AMPARO PARA CONTROVERTIR UNA RE-
SOLUCIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE 
SERVICIOS FINANCIEROS EN QUE NIEGUE A UNA 
ENTIDAD FINANCIERA LA ADHESIÓN AL PROGRA-
MA DE AUTOCORRECCIÓN." I.1o.A.112 A (10a.) 2080

Lineamientos por medio de los cuales se otorga el 
pago por concepto de aguinaldo al personal técnico 
operativo base y confianza, de haberes y policías com-
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plementarias de la administración pública centrali-
zada, desconcentrada y Delegaciones del Distrito Fe-
deral, ejercicio 2013, puntos primero y segundo (G.O. 
29-XI-2013).—Véase: "AGUINALDO. LOS PUNTOS 
PRIMERO Y SEGUNDO DE LOS LINEAMIENTOS 
EXPEDIDOS POR EL GOBIERNO DEL DISTRITO FE-
DERAL PARA EL PAGO DE ESA PRESTACIÓN AL 
PERSO NAL TÉCNICO OPERATIVO DE BASE Y DE 
CONFIANZA, DE HABERES Y POLICÍAS COMPLE-
MENTARIAS DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA 
EL EJERCICIO 2013, VIOLAN EL PRINCIPIO DE SU-
BORDINACIÓN JERÁRQUICA." I.1o.A.113 A (10a.) 1902

Lineamientos por medio de los cuales se otorga el 
pago por concepto de aguinaldo al personal técnico 
operativo base y confianza, de haberes y policías com-
plementarias de la administración pública centrali-
zada, desconcentrada y Delegaciones del Distrito Fe-
deral, ejercicio 2013, puntos primero y segundo (G.O. 
29-XI-2013).—Véase: "AGUINALDO. LOS PUNTOS 
PRIMERO Y SEGUNDO DE LOS LINEAMIENTOS 
EXPEDIDOS POR EL GOBIERNO DEL DISTRITO FE-
DERAL PARA EL PAGO DE ESA PRESTACIÓN AL 
PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO DE BASE Y DE 
CONFIANZA, DE HABERES Y POLICÍAS COMPLE-
MENTARIAS DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA 
EL EJERCICIO 2013, VIOLAN LOS DERECHOS DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN." I.1o.A.6 CS (10a.) 1903

Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales, artículo 12.—Véase: "DERECHO 
HUMANO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD. PARA 
GARANTIZARLO, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SE-
GURO SOCIAL DEBE SUMINISTRAR A SUS BENEFI-
CIARIOS LOS MEDICAMENTOS QUE SE LES PRES-
CRIBAN, AUN CUANDO NO ESTÉN INCLUIDOS EN 
EL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE INSUMOS DEL 
SECTOR SALUD." IX.1o.1 CS (10a.) 2014

Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, artículo 17.—Véase: 
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"DERECHOS DE LOS ANCIANOS. SU DEFINICIÓN 
Y OBLIGACIONES RELATIVAS DEL ESTADO MEXI-
CANO, CONFORME AL PROTOCOLO ADICIONAL A 
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HU MANOS EN MATERIA DE DERECHOS ECONÓ-
MICOS, SOCIALES Y CULTURALES." (XI Región)2o.1 CS (10a.) 2015

Protocolo Adicional a la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos, artículo 17.—Véase: "ORDEN 
DE DESALOJO DE UN ASILO PARA ANCIANOS. 
ELEMENTOS QUE EL JUZGADOR DE AMPARO DEBE 
CONSTATAR QUE PREVEA, ADEMÁS DE CUM-
PLIR CON LA DEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y MOTI-
VACIÓN, PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS FUN-
DAMENTALES DE AQUÉLLOS EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 17 DEL PROTOCOLO ADICIONAL A LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HU-
MANOS EN MATERIA DE DERECHOS ECONÓMI-
COS, SOCIALES Y CULTURALES." (XI Región)2o.9 A (10a.) 2100

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales, artículo 7.—Véase: "SER-
VICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCULOS 
52, 53, OCTAVO Y NOVENO TRANSITORIOS DE LA 
LEY GENERAL RELATIVA NO VULNERAN EL DERE-
CHO HUMANO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO 
RECONOCIDO EN EL PROTOCOLO ADICIONAL A LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HU-
MANOS EN MATERIA DE DERECHOS ECONÓMI-
COS, SOCIALES Y CULTURALES." P./J. 35/2015 (10a.) 9

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales, artículo 10.—Véase: "DE-
RECHO HUMANO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD. 
PARA GARANTIZARLO, EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL DEBE SUMINISTRAR A SUS 
BENEFICIARIOS LOS MEDICAMENTOS QUE SE LES 
PRESCRIBAN, AUN CUANDO NO ESTÉN INCLUIDOS 
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EN EL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE INSUMOS 
DEL SECTOR SALUD." IX.1o.1 CS (10a.) 2014

Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, artículos 4 y 5.—Véase: 
"INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. PEN-
SIONES DE SUS TRABAJADORES. EL ARTÍCULO 125 
DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL VIGENTE HASTA 
EL TREINTA DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y SIETE, ES INAPLICABLE EN SU CÁLCULO." PC.I.L. J/11 L (10a.) 1187

Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
artículo 240.—Véase: "RECIBOS DE HONORARIOS 
MÉDICOS Y DENTALES. SI LA AUTORIDAD DEMAN-
DADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVO SOSTIENE QUE EL CONTRIBUYENTE SE CON-
DUJO CON DOLO O FALSEDAD AL PRESENTARLOS 
PARA DEDUCIR EL PAGO CORRESPONDIENTE, A 
ELLA CORRESPONDE PROBAR ESE HECHO." XI.1o.A.T.49 A (10a.) 2195

Reglamento de Paquetería y Mensajería de la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes, artículo 1.—
Véase: "RECURSO DE RECLAMACIÓN. PARA DE-
TERMINAR LA OPORTUNIDAD DE SU PRESENTACIÓN 
NO DEBE CONSIDERARSE LA FECHA DE ENTREGA 
DEL ESCRITO RELATIVO EN UNA EMPRESA PRI-
VADA DE PAQUETERÍA Y MENSAJERÍA." 1a. CCLXXV/2015 (10a.) 317

Reglamento de Paquetería y Mensajería de la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes, artículos 3 y 
4.—Véase: "RECURSO DE RECLAMACIÓN. PARA 
DETERMINAR LA OPORTUNIDAD DE SU PRESEN-
TACIÓN NO DEBE CONSIDERARSE LA FECHA DE 
ENTREGA DEL ESCRITO RELATIVO EN UNA EMPRE-
SA PRIVADA DE PAQUETERÍA Y MENSAJERÍA." 1a. CCLXXV/2015 (10a.) 317

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales, artículo 68, fracción XXXIV.—
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Véase: "REVISIÓN FISCAL. LOS DELEGADOS DE LA 
PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS ES-
TÁN LEGITIMADOS PARA INTERPONER DICHO RE-
CURSO (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDEN-
CIA 2a./J. 100/2007)." I.1o.A.116 A (10a.) 2206

Reglamento Interior de la Secretaría Municipal de 
Seguridad Pública y Tránsito del Municipio de Beni-
to Juárez, Quintana Roo, artículo 108, fracciones I y 
V.—Véase: "DIRECTOR DE LA UNIDAD JURÍDICA 
DE LA SECRETARÍA MUNICIPAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE BENITO 
JUÁREZ, QUINTANA ROO. ESTÁ FACULTADO PARA 
REPRESENTAR EN EL JUICIO DE AMPARO A LOS 
ELEMENTOS DE LA PROPIA DEPENDENCIA E, IN-
CLUSO, PARA HACER VALER EN SU NOMBRE LOS 
RECURSOS QUE PREVÉ LA LEY DE LA MATERIA." XXVII.3o.19 A (10a.) 2064

Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, artículo 14, fracción XL.—Véase: "CRÉDI-
TOS DETERMINADOS CONFORME AL ARTÍCULO 
41, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN. EN LA HIPÓTESIS DE CONOCERSE DE 
MANERA FEHACIENTE LA CANTIDAD A LA QUE ES 
APLICABLE LA TASA O CUOTA CORRESPONDIEN-
TE, LA COMPETENCIA MATERIAL RECAE EN LAS 
ADMINISTRACIONES LOCALES DE AUDITORÍA FIS-
CAL, EN APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE INTER-
PRETACIÓN PRO HOMINE." VI.1o.A.91 A (10a.) 2007

Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, artículo 16.—Véase: "CRÉDITOS DETER-
MINADOS CONFORME AL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN 
II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. EN LA 
HIPÓTESIS DE CONOCERSE DE MANERA FEHA-
CIENTE LA CANTIDAD A LA QUE ES APLICABLE LA 
TASA O CUOTA CORRESPONDIENTE, LA COMPE-
TENCIA MATERIAL RECAE EN LAS ADMINISTRA-
CIONES LOCALES DE AUDITORÍA FISCAL, EN 
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APLI CACIÓN DEL PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN 
PRO HOMINE." VI.1o.A.91 A (10a.) 2007

Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, artículo 17, fracción XXXIV.—Véase: "CRÉ-
DITOS DETERMINADOS CONFORME AL ARTÍCULO 
41, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN. EN LA HIPÓTESIS DE CONOCERSE DE 
MANERA FEHACIENTE LA CANTIDAD A LA QUE ES 
APLICABLE LA TASA O CUOTA CORRESPONDIEN-
TE, LA COMPETENCIA MATERIAL RECAE EN LAS 
ADMINISTRACIONES LOCALES DE AUDITORÍA FIS-
CAL, EN APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE INTER-
PRETACIÓN PRO HOMINE." VI.1o.A.91 A (10a.) 2007

Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, artículo 19, apartado A, fracción I.—Véa-
se: "CRÉDITOS DETERMINADOS CONFORME AL AR-
TÍCULO 41, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN. EN LA HIPÓTESIS DE CONOCER-
SE DE MANERA FEHACIENTE LA CANTIDAD A LA 
QUE ES APLICABLE LA TASA O CUOTA CORRES-
PONDIENTE, LA COMPETENCIA MATERIAL RECAE 
EN LAS ADMINISTRACIONES LOCALES DE AUDI-
TORÍA FISCAL, EN APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE 
INTERPRETACIÓN PRO HOMINE." VI.1o.A.91 A (10a.) 2007

Reglamento para la Organización y Funcionamiento 
de los Consejos de Honor en el Ejército y Armada 
Nacionales, artículos 16 y 17.—Véase: "PROCEDIMIEN-
TO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. LOS ARTÍCU-
LOS 40 DE LA LEY DE DISCIPLINA DEL EJÉRCITO Y 
FUERZA AÉREA MEXICANOS, ASÍ COMO 16 Y 17 
DEL REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUN-
CIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS DE HONOR EN 
EL EJÉRCITO Y ARMADA NACIONALES, QUE LO 
PREVÉN, NO VULNERAN LAS FORMALIDADES ESEN-
CIALES DEL PROCEDIMIENTO, EL DEBIDO PROCE-
SO NI EL DERECHO A LA LEGALIDAD." 2a. XCV/2015 (10a.) 693
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Reglas de Operación del Programa de Esquemas de 
Financiamiento y Subsidio Federal para Vivienda "Esta 
es tu casa", para el ejercicio fiscal 2013, artículo 
3.6.—Véase: "SUBSIDIO FEDERAL PARA VIVIENDA. 
ANTE EL INCUMPLIMIENTO DEL BENEFICIARIO 
EXISTE LA OBLIGACIÓN DE ÉSTE DE REEMBOL-
SAR EL MONTO DE AQUÉL A LA COMISIÓN NA-
CIONAL DE VIVIENDA." I.3o.C.204 C (10a.) 2214

Tratado de Libre Comercio de América del Norte, ar-
tículo 102.—Véase: "PATENTES. EL ARTÍCULO 1709, 
PÁRRAFO 12, DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
DE AMÉRICA DEL NORTE (TLCAN), NO ES PARÁ-
METRO PARA DETERMINAR LA VALIDEZ DEL AR-
TÍCU LO 23 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUS-
TRIAL." 1a. CCLXII/2015 (10a.) 313

Tratado de Libre Comercio de América del Norte, ar-
tículo 1709.—Véase: "PATENTES. EL ARTÍCULO 1709, 
PÁRRAFO 12, DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
DE AMÉRICA DEL NORTE (TLCAN), NO ES PARÁ-
METRO PARA DETERMINAR LA VALIDEZ DEL AR-
TÍCULO 23 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUS-
TRIAL." 1a. CCLXII/2015 (10a.) 313

Tratado de Libre Comercio de América del Norte, ar-
tículo 1709, párrafo 12.—Véase: "PATENTES. EL AR-
TÍCULO 1709, PÁRRAFO 12, DEL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE (TLCAN), QUE 
PREVÉ SU RÉGIMEN, SE CIRCUNSCRIBE AL DERE-
CHO PATRIMONIAL DE PROPIEDAD INTELECTUAL." 1a. CCLXI/2015 (10a.) 315
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